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I N D I C 

D £ L O S T R A T A D O S , A P O L O G I A S , C O N S U L T A S , 

y o t r a s c o l a s d e c f t c f c g u n d o T o m o . 

j*Hte CQnñviQ dos Apckgtas en áefenfa d d Santo T r l h i m a l d e la ¡nqmjicion : y otra 
n jpne j ta «Apologética ai mejmo m a n t o . 

Otivodc dichas ApologIas,pag. 2. 
Apología primera^ pag.3 .ad 62, 

Apciogiafegandajá pag.63.ad B7» 
Propueita hecha á fu Altcza,pag.8^» 
Reípiicíta,á p * % . f 1 »ad 119» 

T R A T A D O I J . 

$¡He contiene algunas Confultas pertenecientes l 
¡os Jeñores Ghifpas , y h los derechos 

Farroquiales* 

Conf. 1. O I el Obifpo que renunció ím 
O Obiípado , podrá retener los 

I rendimientos que adquirió en é l , y los 
muebles que adquirió en el me fin o tiem 
poípng.i [9 . 

Conf. ?. De los Inconvenientes que reful-
tan de la dilación de los de (pachos para 
los Obifpados que eltán fin Paílorípag. 
122. 

Conf.3 .Si podrá vn Obifpo hazer donacio
nes de las rentas Eclefiaílicas , citando 
cnfcrmo^pag.i 2 5. 

Alegato in f i f l í contíngentU á favor de nuef-
rra reí"oIucion,pag. 126. 

Apcndix al me fino Intcnto,pag.i 2 9« 
Conf. 4* Si podrá, el Obifpo examinar de 

nuevo á todos los Curas de fu Obiípado? 

Rcfpucfta al Alegato fobre que pueden , y 
deben fer examinados en Viíua , y fuera 
de clla7píig.i5?. 

Copia de vna Carta al mcfmo intento, 
pag.174. 

Conf. 5. Acerca de la degradación, pag. 
J7P. 

Conf.6.Accrca de ios derechos Parroquia-
ies,pag.i8o. 

T R A T A D O I I J . 

$¡ue contiene algunas Confultas acerca de ía 
ndleq*, e infirmaciones depuritate 

fanguinis, 
\ ' • i m a n é m i * -•" " ' í* ' t tú 

Quxft.i.Preliminar. í ~ \ V e Nobleza» 
en que con-

íifta efta qualidád, y como fe deba difi-
nir?pag.i86. * 

Quxlt.2.Preliminar. Que contiene vados 
q ieíitos acerca de la poííefsion.pag.i 87. 

Conf. 1.Como fe deba portar el teíligo en 
pruebas de Ahitos , Colegios? &c. pag. 
190. 

Conf.2.Acerca de los cílatutos de limpie-
za)pag.i92. 

L o que dize Mendo acerca de las informa-
ciones,pag.i95 • 

Qüidtcnendum?pag. i9^ ' 
Conf.3.Acerca de la depoílcion de los tc>f-

tigos,en orden á la poílcísion de nobleza 
de los mayores del pretendiente , pag. 
199. 

Conf.4. Acerca de los oficios viles, ó no-
bies,pag.205. 

Conf. 5. Si el oficio de los Impreflores fe 
repute por MechanIco,6 por Liberal , y 
Noble>pag.205, 

Conf. 6. Acerca de la revifsion de cierras 
pruebas para vno de los Colegios Mayo
res pag. 209. 

Conf.7 .Acerca de dar cumplimiento,6 no, 



Deeflc Segundo Tomo, 

á vna Proviíioa ReaUqae llaman de Efta-
do,pa5.213. 

Conf.S. Acerca de la deppíidon de ciertos 
teftigos.por cania de vaa voz mala .con
tra el pretendiente,pag.2 1 8. 

Gonl.9.Acerca de la depoíkíon de otros 
teiligosjen di verlo caiOjpag.219. 

T R A T A D O I U . 

Acerca de los Sacramentos,Díípenfacmesi 
Velaciones^ Contratos. 

% 1. 

Que contiene algunas Con fu ¡tas pertenecientes 
á los Sacrameritos m gcncvey a las 1 

Sacr apuntales, 

itixnt.T. Ó i - o s ; Sacramentos de la Ley 
v3 Vieja daban también gracia 

jnfHfícante? pag.2 21, 
.'CEiit. En que le diferencien nueílros 

Sacramentos de ios Anrig.üos.pag.223. 
Q.vx.'t.2 .Si ja circnnciision daba gracia juí" 

tifi . a[ite>pag.225. 
Siibqucíit. 2. Qne Sacramento , ó remedie) 

avia en la Le} Natural para remitir el o r i 
ginal,a. si á los hombres,como á las mu-
g1efesk>a2¡.2 2 5, 

Subqueíit. 3. Que Sacramento, ó remedio 
avia en la Ley Ercr!ta,para remitir el pe» 
cado origina] de las migercsrpag.225 . 

Acerca de las Sacrainentales. 
Qucfit. 1 J3e qM-e manera íe remitan los pe

cados veniales por las Sacramentales? 
pag. 225. 

Qnxi.n.2; Si la tal reniiision de los veniales 
por faerea de las Sacramentales, podrá 
hazerfe en el fugetó que eftá en pecado 
moríalipag.227. 

JVjie ccmlene algunas Consultas tocantes 
a Matrimonio. 

Conf. 1. O I las dlfpeníacioncs matrimo-
\ 3 niales expiren por la muerte 

del concedcntc re mte$wi$i.gf%%% 
Cdkní .2 • Acerca de ia forma de las diípcnfa-

cioiiesmatrimoniales, que para el fuero 

de la conciencia fe íliele pedir en las le» 
tras de la SacraPenitenciariaípai?;^ ^o, 

Explicaníe allí todas las confiiltasspag.2§ 2 
Coní . 3. Si el íeñor Vicario en vna caula 

matrimonial, deberá preferir ei voto a 
las eíponíales ? Y cafo que fe cafe el tal 
fugeto,quien podrá dífpenfar con él para 
que pueda pedir , y pagar el debito adhuc 
ia primera vez?pag,2 3 7. 

Cóní .4, Acerca de vna diípenfadon en que 
viene trocado el grado de afinidad 7por 
ei de coníánguinidadrnag. 24o. 

Conf.5. Sí vn niño de tres años,que fue pa
drino de otra niña, contraxd cognación 
cípiritual con e l l a r p a g ^ j . 

Conf, 6. Siferáfubrepticia la difpeníácion 
éntre confanguineos, ó afínes , por nd 
aver hecho mención de la copula que tu
vieron antes entre íirpag.247. 

Conf. 7. Si podrá el Ordinario conmutar 
la penitencia publica,impueíla por kDa-
tafia a los que tuvieron copula?pag.2 50 

Conf. S. Que coincide con la antecedentes 
pag.252. 

Conf.p. De la mefma materia, con diverfas 
circunítancias.pág.2 5 3. 

Conf, 10. Tocante á lo mefmo , y diverfa, 
pag.256. 

Coní . 11. Que contiene muchas pregunta' 
para la praxi de los Curasípag.a 5 8S 

Conf, 12. Vna muger tiene vnas hijas r*^-
terínas: Pregúntale ^que deba ha^rei1 
orden á defenganarias,paraque í0 "ere-
den la hazlenda de fu marídor^g-ztfo. 

Conf. 13 .Acerca de la depoíicirn de los tef-
tigos , para ia verificado r ^e â narrati
va,en dos caufas alegada de pobreza , e 
infamia?pag.2 6i» 

Conf. 14. Que contiena quarro dudas toca-' 
tes á difpenladonesrpag.252. 

Conf. 15. Qué califa fe pueden alegar para 
la difpeníádQiVpag. 2 64, 

ConU í á¡. Si Pedro cita obligado á tener 
coníigo á til hermana , que fe caso á d i i -
güito íuyo?pag.2^4. 

Conf.17.Dos contrageron matrimonio va 
iido,}' antes de confumar de común con* 
fentimiento profefláron en la Religión. 
Pregúntale,fi porla tal promisión foiem-
Rehecha á vn mefmo tiempo/e difolvio 
el matrimonio^pag. 2 ̂ 5. 

Conf* 



luMCi' de hs 3 i a t t f d á á 

Coijí. T ?. Ate rea ck vno que teniendo vo
to tic Gailidadíc casó , y coníumó í pag. 
302. 

l l h 

*>Hé coniumalgunas Con/uhas pet tenecuntss 
á Penitencia,^ Bautifmo* 

Conf.x. / " ^ V c contiene tres dubios to-
V ^ / cantes á ia materia de pc-

nitencia,pag.303. 
Coní . 2, Si el aprobado por Toledo, v. gr. 

podráconfcííar á los Toledanos,eíiando 
en Sevilla dichos Toledanos, y Confcí-
f o r ^ a g ^ i o . 

Coní . 3. Si del poder abfolvcr los Regulares 
por fus privilegios de todos los re fe r va
dos al Papa, no íicndo de los contenidos 
en la Bula de la Cena; fe liga que fea n en 
cito de mejor condición que los feñores 
ObiíposíY qué es lo que cftos puedan3cn 
orden á los refervados afsi extra , como 
de los contenidos en la Bula de la Cena? 
p a g . ; i i , 

Confifl.. Si fea l l d t o el bautizar álos párvu
los de los Infieles, con peligro de fubver-
íion ^paw.312. 

Coní .5 . En que íe duda de la validación de 
cieno Bautííiiio por de fe cío de inten
ción en el Miniiíro,al tiempo del minif-
traricrpag.32 6. 

. ^ e mt i /ns^ t i rAs Ccnfuítas ftrtenechntes b 
M'uimeSif contratos, 

C b n f . i . j T ^ N qu? coníiíla la folicltscion 
f k r i ci]lp^le>Si pueda averfolici-

tacion píiranientematerirtl? Y fi cabe en 
. ello parvidad de nnteriarpag.3 27. 

Conf. 2. N , falló de la inquificion fin fei> 
tencia;pero con penlreída. Pregúntale, 
íi podrá eoncurrir adivaniétc á las elec
ciones de fu Con vento?png.3 2 %. 

C o n í - i » Vo Coiífcfícr cílando lenrac^o aa 
elC on fe ííon a r i o, y habbndo allí con vna 
mnger,eíiando eftaen pie lafoliciró , fin 
aver precedido , nifeguidoíc confeísion 
de !:i tal , y fin hmular la confcfslon. Prc-
guntafe,í i deberá fer delatado ? pag.3 2 8. 

Conf.4, Vna períona ccmulgc.vr; mrrfcas 
vezes de mano de íuContcllor^que Jada-
va de propoíi tc dos, ó tres formas, íl de
berán fer deiaíados'pag.3 2,8. 

Conf. 5. Que contiene quatro dudas en 
tería de coritratos,pag.3 29. 

Con 1.(5. Si vn acreedor perfonaí , ypofle* 
r ior ,podra cempeníaríe íccrctamentc 
con perjuyzio de otros acreedores hypo-
tccarios,y antcriores^pcig^go. 

Conf.-I. Que contiene algunssdlf cultsdes», 
en orde al modo de portarfe en fu oficio 
cierto Me rcadcr ípag . j j 1 

Conf.8. De vn contrato roatrtmonial,celc-
brado en vn Lugar de Callil la, que e l l i 
aforado álos Fueros de Navarra} pag, 

334» 
Conf.9. Acerca de vn oficio de Promotor 

FifcaJ?pag.343. 
Cenf . io . Que contiene dos; vna acerca de 

la compra de vnas cafas , con ocultación 
de vn teftamento; y la otra acerca de vn 
cenfo,conclaufula de retrovendendo ? pag, 
345-

Conf. i 1. Acerca de fi cierto contrato cen-
fal,feavfurario r pag. 348. y allí muchos 
queíitos tocantes á cenfos. 

T R A T A D O U . 

JQte contiene varias dudas tscania k Us 
Canónigos Regulare/. 

ESpecic del cafo,pag.3 5 3, 
Hazcnfc algunas fupoiidonoG, pag. 

35^-
Dud . i . Como fe compadezca que dichos 

Canónigos guarden la pobreza RcIJgío-
fa,tenicndo fuá porciones de dinero,pan, 
&c.pag-.3 59. 

Dud.2. Como g -nrden dichos Canónigos 
el voto de obediencia'fpag.3 59. 

Dud .-?. Que obediencia fea la que promete 
al ObÍíporpag.^(5^. 

Dud.4.Si con folala licencia de fu Supcriof 
pueda n ten er ben e fie i os? pag. 3 54. 

D u ' l ^ . Sien lo orí mí nal fe les pueda negaí 
ía apelacionípng^ - r. 

Dnd.¿>. Si cometan í:monia en ciertos pac 
tos tocantes ^ cVcdoresrpajr. 3 74. 

Dud.7. A que fe citienda lo, quepueden h 



D e cjlc Segitfido T c n w . 

m enccncicnch en c!cccjoncsjpag.5_7o. 
Pud.S .Queedadíc requiera en el que ha de íerclc-

gido Canonigofpdg.578. 
Dad 9. Qqé átba hezer el Prior en cumplimiento 

dciu¿biigacion?pag.5«i. . 
Dod, 1 o. Si ios que han profefladocon buena fe, y 

vivcn'íegun lo que oy fe cüila en dicha íglelia, 
eílén en buen cíUdo? Y ocras coiasípsg^ B4. 

Diul. E i .Si los Canónigos que tienen feícnta anos 
de edad ,puodan recibir las diíhibuciones íni_ 
sísíftir al Coro? Y íi puedan jubilar teniendo íe-
fsnta años de edad, y quarenta de férvido ? pag. 

585. , r «r 
Dud. 1 z. Si losCafionigosReguíares puedan afsií-

tir oy las corridas de toios que fe prafhcan en 
EfpauáPpag.jSS. 

T R A T A D O U I . 
• • 

£ $ § esnthm |f¿?«x Confultas tarca délos freUdos 
3)íftnÍdüres 'T êgularts, 

Conf. A Ceicadela fyndicacisn del PadrO^ 
JL \ N . apelación de cí ley reculación 

que efte hizo de todos ios Prelados de ía Orden? 

Cónl. Acerca de ciertos nombrarmentos^que h i 
zo vn Provinciai?p3g.4i6. 

Conf. 5. Ac«rca de cierta delegación a hecha por vn 
ProvincÍ8l?pag.42-7» 

Conf.4. Acerca de la poteíbd délos D i finido res, 
y govierno de mi Sagrada Rdigion?pag.491. 

T R A T A D O Ü I I L 

EN LUGAR DE U1L 

Oue centfene barhs Cenfultas Mlfcelmeas a Secuta* 
res}y ¿ f{eguUres, 

Conf. 1. / ^ U e contiene quatró. La primera, 
acerca de cierta ratisfadon/' La 
fegunda , que fe entienda por 

oculto en Ja facultad del Tridcnnno. Lá tefcera9 
fuá elección de Provincial hecha en vn defeo-
mujgado vitando , fea valida. Y laquarta ? que 
conceden ios Provinciales,quando en lasViücas, 
&'C, abfnclven , y diípenfan en todo lo que pue
den? Efta queítion contiene muchas cofas dignas 
de vcríe.pag. j o o . 

^ o n f . i . ^i íe d ¿ignorancia vencible, que fea mnr-
tal^iente culpable cníi , y que efeafe de mortal 
larrimfgrcísiondelos preceptos huna anos ? pag. 
,507. ' ' ' 

Y sUlen quantasmaneras fea la ignorancia , pag. 

é o n j ¿ . Si vnoqucdlovnabebida paravn aborto, 
, pedi a ordcnaífe de Miííá iin üífpcnfa6?on^ pág. 

Conf.4. Qiic contiene dos. La vnajfi en cierra rc-
íigna ayaíimonia? Y la otra,li vna períons quO^ 
fiogió quercríe caíar^pará Ivizer t i ddayjc'sl cé -
forre delante del Sacerdote revelHdo á la puer
ta de la Igleíia , y en prcíenci.i de todo el Pue
blo , hizo en eíío agtavio al Sacramento ? pag, 

Conf. y. Que contiene todo loque fe puede ofre
cer acerca de los Clérigo? negociadores? p3g. 

Coaí.6.Si el Capellán de cierta Capcüania , cuya 
renta habaxado mas de la mirad i efta^k obliga^ 

• do enteramente a las cargasíp^g-y 1 6'. 
Conf.7.Acerca de vn pleyro de vna Comunidad de 

Racioneros en vna Igleíia de las Indias ? p;ig. 

Conf.S. Qiie contiene dos. Lavna , íi la bpinioiu 
qvM es probibie ab innlnjeco pueda fer condena
da? Y la otra / Ii las declaraciones de los Ohrde-
nales obliguen a mortal jeílando coníifmsca^ 
por el Pondficeí y contando ds ellas autentica-. 
mente?pag.y¿o-

Conf.9. Si cierta demanda de matrimor.io , que fui 
haze á l i t i o para impedirle cl'inpreílo en Reli
gión,fe aya de tener por delíeitaipág.j t i . 

Ponf. 1 o. Acerca de vn Ofatbru>,íi íc ¿edra vfscj 
del,110 cbíhnte cierto deípacho de vn PICVITOÍ í 

: pag.511. ' : ^ :' [ V ,; 
Conf . ix . Vea líuftréSckórápor mSsdcdfcjsños 

tomó Bulas para fi , y para íu Familia , no dando 
maslimoína que laordioaria^ pcíocoís buena fe* 
PregunfafCjíi ganó iaslnciulgcociasfpag,y 1 j . 

Ccní . i 2. Que contiene feete ¿«das acerca de vn% 
Cape!!ani.T?pPg.y 2 6. ;• * 

Conf. 1 } . Si el jubiieo concedido por va ano, CÍU. 
Odubre cfcl año pallado , fe podrá' ganar en eftfi 
preftnte año? Donde fe veútiia-, como fe ha át^j 

' contare! ano para íemeiantes gracias? pa^.j ?.90 
Conf. 14. Sobre el entrar los Misionarios de las 

Indias efeoJtados deEfpañolcs atacar Indios,'y 
traerlos Vpoblsdo; yfobreci férvido pe ríe n'á i 
de diez 2nos,que fe les impone áío's rales indios § 

Gr^f. i y . Que connene dos. Lá vna ;G la licen??iá 
dsda por el Obifpo á ios Miísíaosti--j , en qud^ 
[es comeré toda fu autoridad para áiípenfír vo-

..tos,y juramenten,y revslid^r matrimcrr.o?. :\:c, 
cfpirecon la muer.ie dei Obífpo?. Y la otraj Quá 
probabilidad tenga ía opinión del Padre Giv -r-
l í , acerca del poder los Rclígíoíós por fuspriví-
Jegiasrevalidar..(P8£nüionios contrehídoi cool-. 
impedíroeníosdiriracn!es?pag? 519;, , 

Conf. 1C. Si el Religiofo Franeifcaro ^¡odra tvté 
confckntU dezir algunas Aíitías po. la íntcnciotí 
de vn Seglar, fabiendo que el tal recibe c-ílietcn-

' por el!as?pag, 5-40. , ' 
Conf. 17. Que contiene tres. La vna , scerca de ía 

incuríion de cierto fugeto en las penas de la He-
regia? La otra,acerca de la renuncia que IhVo dé 
Cus bienes dícko fugeto ? Y la otra , acerca de H 



¡ n J u e é ¡os Tratados 

cbligacbncou ĉ ue ^ucda dicho íugcio^por .mr Curií.24« Comunidad de Capellanes tienevna 
cioíx. ¡a-io t i t i ta düiu'cü-.iíjuu^.j 40. ConítUuciop juiada , que no pueda coojprai iia-

Cor. í . iá . Que conueuc dos pu-unus , y tíi ia fe- zí^nda,uiz en ei Seuoiiodei l'aticw.i'H^uncde, 
gundacinco üudas jactica de vua media anata? li efló n« emítanle ft podrá hazti rpa^ .^ ; . 
p3g.54i. C o n í . i j . Vn Prebendado coníuió la «tii^siu de fu 

Coaj. i 9, Ln q«efe ret'ntau bs Propaíksünes del Prebenda con cierta penlion : callóle dio t i l la 
Hcreliarca Moií>iá5?j[ja'l>.j48. narrativa i í u Santidad: Prcgantaíc , iihuvo cül-

Coui. i o. Acerca ¿le ja .ibíuiacion de los pecados p.a.y ínuonia en el!o?pag.j67 • 
veniales de coítuuibrc.qasndo fon materia total C o n í . i ó . Proponeníe tres dudas acerca de. ci crias 
de laconicííion-ípa^.f yo. pruebas pata vnCoicgioípag.j 67 . 

Conf.a 1. Acerca de ú cierras póftefsiones deban- Apoisgia.Si en caío de duda cíe ú el feto efti auí-
repuuiíc por vinculo , y de auyorazgo l pag. madv , 6 no ,0 ds fi es hembra , ovai on , i O 
j52> deba tener por inanimado , y por luinbva para 

Conf.ia. Q«c uneneion fe requiera, yfeabaftante excluir de del i 10 »ó de pecado el aborto, cu cdV* 
parala conítccioñdel Sacramento de la Pcniter. que aya opinión probable . no coniprehendv.i^ 
cia,y p.ira los demasípag.j 64. en las condenaciones Ponuíicias,que diga, qiicít 

Conf.i 3 ,Si íc pueda vngir con el Oleo del ano paf- la criatura no eíU animada, es licito procurai el 
fado p a g . j ó j . abono de eiiaPpag.jc?^. 

s s 6CÍ 8 8 m s & s & B e a « a @ e a 6 & ^ a « a ® 

Cerca de l o q u e f e d i x o c u la pag. 3 5. W/WÍ. I 02 . c o n v i e n e á f a b e r r ^ f f / f i i c 

Wo acepta!alcj ,oelorden}qHe aunque no tenga /n f ic ienu cau/a para silo,no 

i n m r d culpa alguna: A d v i e r t o q u e y a c ñ a P r o p o í i c i o n e f t l c o n d e n a d a por A l e -

x a n d r o U I Í . P r o p . z S . y a í s i n o fe puede ya d e f e n d e r i pe ro c o m o !c? c i c i i v i a Q -

tes d e d ichas c o n d e n a d o n e s > y n o a í s i í i i á la c o r r e c c i ó n de c l i e L i b r o , ! ana - t i 

e l p o r i n a d v e r t e n c i a , c o m o eftava en e l o r i g i n a l i p e r o ya debe tener í e l,o coa -

t r a r i o , y aísi l o í i e n t o . Si b i e n e l P r i n c i p e de P o r t u g a l > e l San to T r i b u n a l t k 

a q u e l R c y n o , y c o d o e l R e y n o t u v i e r o n v r g e n t i fumas caulas para no acep ta r 

d i c h o o r d e n P o n t i f i c i o , y f u p l i c a r o n deUreverente >y e f i c a z m e n t e , l o q ua! n o fe 

o p o n e a l a f o b r e d i c h a c o n d e n a c i ó n de A l e x a n d r o U I L A c e r c a de l o q u a í fe vea 

l o q u e d i x i m o s f o b r e l a d i c h a P r o p . z 8 J p a g . ^ y ^ J e l a 1. s . f ^ j m p r c f s i m * 

A c e r c a de l o q u e fe d i x o ¿ pag,A(9**n. 1 4 7 . ad 15 5 • c f p e c i a l m c n r e i n . 

í i d v i e r c o 3 q u e a q u e l l o n o fue mas q u e v n a i n f m u a c í o n de l o que fe p o d í a temer, 

e n c a í o q u e í u S a n t i d a d q u i c a í l c e l S a n c o T r i b u n a l de la I n q u i f i c i o n , quod a i j i f . 

P o r q u e yo a b í o l u t a m e n c e í i c n t o , y i b y de f e n t i r , q u e e l Juez Secular no puede 

c o n o c e r d e l cafo de la H e r e g i a , ™ ca f t i ga r á los H e r e g c s , ó A p o í l a t a s > a u n q u e 

l a q u e f t i o n fea acerca d e l h e c h o í i m p l e , ye lquodidemejhe t l am f t agatur de q v x ~ 

j i m e f a c ü : c o m o lo t i e n e la c o m ú n de D o d o r e s , T e ó l o g o s , y j u r i i t a s . A c e r c a 

de l o q u a l íc vea D i a a a > e n las parces q u e a l i í í e c i t a n . Sic í e n t í e . 

F r . M a r t i n de T Í r m i l l a > 

T Q 



Pag r, 

T O M O S E G U N D O 

K T 1 E 

D O S M E M O R I A L E S 

( O V N O . A C O M P A Ñ A D O C O N O T R O S A D I T A M E N T O S ¡i 
á la SarmcLid de Inocencio Vnciez io iox-o deh. nfa del Santo T n b u n a ! d é 
ta I n q u i í i c i c n del Reyno de Portugal . V o i R e i p u e í t i A p o l o g é t i c a contra 
v n Le t rado R a b i n ó j e n dcfcrJa del mefmo Sanco C o n í e j o . O t r o T r a t a d o 
de C o n f u i r á s , pertenecientes a O b i í p o s , y derechos Parroquiales. O t r o , 
acerca de b N c b l e z a ^ é Informaciones. Otro^acerca de Sacian eruos>dif-
pe n i ac ión es, déla c ió ues, y Contra ros. Otro^acerca de los C a n ó n i g o s R e 
gulares. Otro,acerca de la j u n f d i c i o n de Prelados Regulares > y a l l i de t i 

p o c e ü a d de los D i f i n ! d o r e s . O c r o , a c e r c á de los Vii icadores Genera
les, Y o t rosMifcehoeos a Fvegoíares jy Seculares, 

T R A T A D O P R I M E R . Ó : 

q X J E C O N T I E N E D O S A P O L O G I A S 
( O Y N A , QUE SE I N T E G R A DE DOS) 

E N T O N O D E M E M O R I A L , D A D O A L A S A N T I D A D 
de í n o e c n c i o X í en de fen ía del Sanco T r i b u n a l de la í n q u i í i c i o n del Rey-

n o de Por tuga l 3 contra los Chrif t ianos nuevos de d i cho R e y n o j 
( y Vna r e ípue f t a A p o l o g e d c a al mefrho i n t e n t o , j 

É N L J f E % S E C r c i O N 

Q U E I N I Q U A M É N T E M O V Í E R Ó N L O S A Ñ O S P A S S A D O S 
C O N T R A D I C H O SANTO' CONSEJO DE L A FE. 

CORROMPIENDO C O N DlNEPvOS 5 t P R O M E S S A S A M\JCHOS; 
Miniítros en la Corte Romana,y a períbnages fuera de lia 7de primera Wagnimd, para 
que ihfornáaficn íinicílramcnte á fu Santidadjcontra la redi tud de tan Santo Tribu
nal,}' á favor de fus iniquas maximas,y pretcníione s,con coloridos de piedad,y doran^ 
doias con algunos pretextos de compafsion ; pero con vna fnmá malicia , originada 
del odio c o i que aborrecen eftcaanqae piadofo en f-imo errado,para ello? formidable 

Tribunal: y afsi affeftaron todos fus tiros,y diabólicas ¿aqu inaspara abolerle, 
ó deílerrarle de dicho Cathollcifsimo Reyno, 



Inquiíidoi^s del, dcbucha la juriídiciou ^rivaiivaorenM l tos 
Obiípos de dicho Reyno , que vnifbrmcb in r e c a t ó n tedos, 

| l proteftando á íu Santidadícri-í ifla la tota p ;i lídon del fobre-
dicliQ ile> no. Quacro anos,ti i.o mas,euuvici\)n ¡rísi inhibidos 
ioslnquilidores, Y ligadas las manos pa | e | conocím^nco de 
lascaüías dt la Fejparadbstbdos ios neg-cios de ella por cífa 
caufa: en el quaiVitinpoíe paiTav ̂ n muchos Judíos á dicho 
ReyñOjdelosReynos dtfLípaua^ mneia,.Inglaterra, Oianda, 

é Italia: y creció tanto dicho viacan^que queriendo facar los procefíos del Santo Ohcio , p¿ra remi
tirlos a Roma el feñor D . M,Nuncio entonces en dicho Reyno}de orden de íu Santidadie conmovía 
de tai fuerte el Pueblo, llevado del ardor de la Fc^qne fi elfenor Inquiüdor General Don Verifsíaia 
•de Lancailer [ oy meriíífsinio Cardenal de la Santa Romana Ig'eüa) y ei Principe ele dicho Rcyno, 
nohuvieran Mido pciíonnlmcnte á quictarlediuvieran fm duda alguna acabado aquel di a con todos 
ios Chriltianos nuevos de la Ciudad de Lísboa^y quízós fu furor no íehuviera contentado con eíío. 
Pero fe foííegaron á perfuafiones de dicho feópr Inquifidor General , y con la diligencia de feüar el 
Principe con fus Armas las puertas del Santo Tribunal de la Inquiíkion, mandando publicar vn De
creto, que fm orden exprefíbfuyo po íepudieíle facar proceíío algurkj de los contenidos en dicho 
Archivo. 

Hallandome,pucs,yo en dicho tiempoen dicho íveyao de Portugal > con el Iluftrifsímo feñor» 
» i f cno r , üon Jofcph de Lancafter,ObÍfpo de,Miranda;yLeyria ( á cuyo precepto eferívi el romo 
de la lunfdicion de Obiípos) me mando el dicho ituirrifsimo ( oŷ  ¿minentifsimo) feñor Inquiíidoc 
Gcr«e:3l ( hermano de dichoíeúor Obifpo) formar eftc Apologético Memorial: el qual prcícntado 
en nombre dei Rey no, junto en Cortesía la Santidad de Inocencio Vndezimo \ y enterado elle Bea-
tifsimo Padre de la reólitud de dicho Santo Tribunabde ia yetdad. ^elo » y recio modo de proceder 
de loslnquíhdorcs: y defeubiertas las trazas,maquinas , y maldades de dichos Chrillianos nuevos» 
que han obrado,y obran cada día en dicho Rey no, y en otras partes, fue fenado fu Santidad de def-
ligarles las manos.bolvíendolcs entera fu jurifdicjon : con que hizicron luego en brevifsimo tiempo 
dos Autos de Fe, acerca de los que eihvan tantos anos avía detenidos en las cárceles; y concluidas 
flts caufas, de ios qual es quemaron muchos.como todo es> notorio en aquel, y en eftc Reyno , ó po0 

m9jOí<k7.h->evi toda la Europa. El MeimmahpueSjApolo. 'ico^ue yo trábale al intento $a ; 
dicha ocaíion, y ios Aditamentos ^ él > y los títulos de ellos, es todo 

S U S . 



S U S P I R O S T R I S T E S , 
S O L L O Z O S A M A R G O S , 

A Y E S C H R I S T I A N O S , 

Y C L A M O R O S O S B A L I D O S D E L R E B A n Q 
C a t ó l i c o Luf icano , 

A S U P A D R E A M A N T I S S I M O i 
y v ig i lan t i i s imo P a í l o r Inocenc io 

Vnde z imo . 

é B A T Í S S l M O f A V ^ E . 

L Ztlo de k puridad de ia Fé 3 el ádconímlá 
' cyno dé 

dei daoo 
que 

¿¡¡¡k fe Ir íiguiria de falir el Judailrao con íu pre• 
' tenfa|fon los róóíivoi que me compeicn ( no 

íih repugnancia miaj pues ni aun la piuiná qui-
fiera lintieílela cauís que me motiva) k que 

poílmoo a éíTos Santlfsimos pies.procure, quanco me fea pofsible^ 
y con ia bre^edad.quc la materia diere de í i , rcprefentar á V . B. 
los fundamentos de j uíHcíayy congrucn<iia innegables 3 que afsiftcn 
^ elte Reá:íísimo,y Santifsirao Tribunal de la Fé,parála manuten
ción en fu antiguo,y nunca inttrrupto modo íudicialiter proceden-
diiContraios (Jinítianos nuevosjque judaizan en efte Rcyno í por 
íi con fu vi un puüicííe apagsr el {'uego,que fe ha encendido * y que 
no paííe á vo/aces ííamas de incomrenicntes, que qüandofe quiera, 
ño fe puedan atajar : por Jo qual me ha parecido de mi obligación 
hazc. JOÍV que feria muy del agrado de ,L>ios5beneítcio de la Cato-
Bca Fé,y vniidad publica de cite Reyno , íi fe coníigüíeíí'e s como 
lo e pero del 2eio,y benignidad Paternal. Dé W S» cuyos SS. PP0] 
reverente befo. 

S V f O S l C l O ^ S , 

i Ara lo qual fe debe íuponer,Io primero: que los Chriftíá-
J. nos nuevos,que judaizan,fon Hereges,idolatras,y Apof" 

tatas de la Fe,y que como tales deben fer caítigádos. Que fean He
reges,é idolatras Jo prueba cnjdíramente Fino Adriano, ( ^ ) emi - , ., 
nemifsírriói en c! eiludió de las Letras Sagradas, en fu A^ote de los {A) Fínus AdríanüSjín fuo flagét 
]iKÍiossy es evidente defuy o:porque los judíos que judaizan^ ó en lo contraludaBÓSi/í^.^^^./á 
quanto táles ,no din a Dios verdadera, fino faifa latría , porque na 
tienení^é verdadera,pues no adoran^i creen en el verdaderoDíos: 
pues niegnn,que Dios fea TrIno,y Vno: niegan también todos los 
Aniculos de la Redernpcion humana,la Encarnación del Hijo , fu 
•Pafsion , Muerte , y Rcfurreccion, y por coníiguiente a.doranvnr 
Dios,que no es Trino en Perfonas,m Encarnado}&c.Eftc Dios na 
fe dain rerum natura:luego ningún Dios adoran,ó por mejor de-' 
rir,3dpráh íalfo DIos}que no es Trino en las Perfonas , y Vno,)» 
íirnplícifsimo en la fubftancia: !ue£;ono dím el cuíco de látria al, 
verdadero Dios,a quien es debido/ino ai Idolo, que en la fantaüá 
íeíingei];luego fon Idolatras^ 



4 ' S r t f ^ ó / , 

i Y ^ic los tíiles k m Apoíhtas^no es mstith de q»e k p«e-
da dudar, pues ddamparan ia re bhriítíana , que recibieron cu el 
Bautiímo : y .aunque ios dichos nieguen averiido bautizados , ó 
avev vivido ChriltianaracntC;, ó avtrr recibido los ficlchaidcos Sa
cramentos 5 con tal que ayan vivido de afsiento en Portugal, en 
qualquicrpartede la Italiajqiíc fe les averigüe que judaizan^ w ip/a 
deben fer cai-íigados corno Apoíiacasde la Fe » coxqo. coníía de va 
Decretó de la Sam^y General Inqñifícfon ele Roma, hecho en el 
vltiruo dia de Abril ele t $66, ante la Santidad del Papa Pauio 1U-

"-él qualbucltoen Cafiellano3es ddecnor íiguiente. 
5 (íS) InCongregationecorim S.®^&^eUrend¡lJ3t]) .CarL 

\ f f } Dccrenim Congfegatío- InqmjfanbusGmerMbasJ&.TS^faultu 'PapaW.mandauit Jiatuit, 
m Sabaífsimi. Oífícij Roma» fa- ^o rd inmi t^od con/lite legitime ̂ mfcum^uefértugpnjjgf ,feu Lufi-
«uro.Qiioü Portugenfes, feu Li|-~ fmésjn 'fortugaliájeu Luflúniapermanjip , & indi dífufifle itt 
fitinij^órtagáliamjfeu Luiicaniam l tdúm ^enij]e^bire¡ienanmr ejjtíudesí% fiue iudai^are jconíiemneutur 
habitantesJ& indé íraliam veníen- tamquam Apo/iata <í Fide^rúut de iurejímiles Apoflata eondemnaYi, &* 
tes j i i reperiantur iudaizare , con- pmirt Mnntjnon iihfiánte ̂ uod fuer'mt expsfiú tortur(?,feu tamentif, 
clCinnentur tamquam Apoftatae á áúai fuftmndo negmerint fs fuyfe hapti^atosMlChrijUáne táxijfey&ut 
Kdea dic vltíma Apríl. i$6$,\n Chnllhna operaegsjfej>el Sacramenta Ecclefiafiifa percepijfe. Cumian» 
CongregátIone,&c* pro liquído „ clare i S. Sede compertum fitBaUatUKa Jexaginta 

Rcfertur á Diana ínter decreta annis^ei circa^uod nullus Hebriens telcratus fuerit-habitare in Lufi-* 
in diveríís Congregationibus San- tÁnia.feu fortugdtajúfi fuérint hapti%aHi(y Vtxerint CJbriJliané, p$ 
íí:iísimi Ofíicij RomíE facía j & t i l ita feruari mar,dámt,íidtmt>& crdmauit. 
ordine primam., párí,4. ír.8-poíV : 4 Y que vlumaRiCntc fean también Heregeslos díchosChrif-
lilum círcañn§m^4gtmiM 524» tianos nuevos,que judaizantes confiante:poique la Apoílafia no fe 

fe diílingue en eípecie de iaheregia , aunque es mas grave que lá 
(C) Bonacma tom. i . t r . i J l fp . t . ibeicgia,pues e-i Apofcataft aparta de toda la Fe Católica,f^. 

de excomnzmicq* f .p* 1 ,n,$.y tr, 11» popeft z.tjtw'/t.y.capSeatus.l.qudfi^cmtra Ckrijliams , de kctret. in 
de onere, & obligat, denuntrandi, i . Y afsi dizen Bonacina, (C ) üuardo,FilluciüJValcncia,y otros, 
dífp. 4 .pmt.i.n. 1 p.Duar dus lik¿i\ que el que apoíUta de lñPe,cítá fugeto a las penas de ios Hcregcs? 
in can, 1 .f . 15.Fillucius tr , 16. cap, porque el.tal es verdaderoHerege,dexándo ía verdadera Fe:luego 
a.w.zS.Valencia^wr^, difp, i . q . elepr-íraoad v-ltímura,losdichos>Chrifüanos nuevos Judaizantes, 
1 a.^w»^, i .&aiij,Vide etiamCa- ion HeregesvÍdola£ras,y ApoftatasdeiaFéjV como tales deben ler 
ftrum Palaum tom.i ,tr. 4, difp. 8* luzgados^íraftígados. 
/ . ló .^ .é .M^.quidici t , quod i íx - y Debefe fuponer lo i.que loslnquiíidorcs, en cí crimen de 
farauguíts, anno 1619. Qiiídam, la heregia,pueden preceder rjmpl!citer,y de plano,fm ertrepitovni 
quiadverfus noítram Fídem del i*- figura qe juizioí porque afsi cita expreíiamenie decidido ,>« tap» 
quií,reconciliatus eft,etiara alie- Siaíuta Jnprincip.deh<eretíc¡sjn 6. confia de. vna Conítitucion del 
gauerit fe baptizatum non efle : in Papa Alexandro IU. expedida el año de 11 § 1. e]iic empieza: Cu-
cuius confirmsttonem in libro h&pientes Injuiftt.ior.is negotî m , Y de otra de la Santidad de Vrbanc» 
Paroehíae nonfuit in ventus feríp- ÍU.expedida el año de 1161 .cuyo principio es: Licet ex ómnibus, 
tus.Vide etiam Dían.^4.^ .8 . rc / , yerf. Infubet duHo negotio j las qualcs retiere Pena éntrelas letras-
jS.cum alijs.quos cirar:qui omnes Apoftolísas.y de ellashaze mención en la tercera parte del Dircc* 
aíhrmantInquiíitorcs- poffe puniré -torfo^u^Ji.j 4.cmment» 19 5 .y lo notan todos ios Doctores , afsi 
reum, e]üi fuitbaptizatus in validé Theoiogos,como juriilas. 
ex deíeduforma^^matcrí^íVei in- , & JNi íc..dtt>e o\t a Decíano^quando dize , que dicho prívile-
tentionis, Álo concedido a ios 3nQuiíidores,je debe entender de folas las co-

::?< *-f ;ní,*-- • fas ievcs,y nOjm^P6'1^^^^^5^0^110^ Pc,,rtl̂ c.c.Qntra ¿1 <.ftaa 
( í j Scac^demdicíjS.,/^'..!. cap. ai/ojmamV.mc Scaeia, ( $ ) Sm.ancas^ymcrjco^^eña, ?j;:cnu^:, 

i^.w.i.'Simanc. in Cathoi.Iníiit. Care.rIo,?mamo,ei Repertorio de íqf Inquiiid>oreís R-xr- '-)ú:-a, 
#/V.44.».jo,Eyroiricius in Dired. Caííto Paiao-jFarmacio.y otros.Lo otro,porque dicha opinión es 
Inqui í i t^ r f . j . f . 54. & ibi Fegnarexpreíiíunejíre contra el texto^cue afirn-.í fin ^ j j i^u>n , ni limka-
f^wm.ro5.Zanchinus,de híeret. «^ion alguníi3oiic:eji el negocio délaInquiíicio^^e.iaheréticapra-
^.^.«.i ' .CareriuSjdc hceret.w. 9 5 ^edíidQ&puedeproceder fimpliejterJ&: de piano ,A' al?6que aduq-
jo?,ey 108. Paramusde Origin.-.catonmvfjciudíciorum ílrepltu hgura-..luegono fe debe oir a 
InqnIíit.//¿. \ . f.«) .»r4 f .Repertor. ¿ ' c h o L í v ^ r ^ f o opinión dele ' er rechazada,!.*? 5. porque filos 
Inquifit.verb.Or</o , verf. Sed tiuead rRtgytgres no eiian cbligsdos a guardar losapiccs^el Derecho , y 
ptam hfdiciariamMoraspngul x 4 y Jpucde n proceder de plano adhuc .en los cafos gs aves, por el indní-
«.i . D í a n . M . ^ . S . r ^ 48, Palaus'^dcIton-lfaqp.yill.ficndolasmateiías de-la Inqmficion ha?reti-
fmrujtr aJffi*8,}>vn&. 1 .«.i .Fa- prauitapSade jnucha íjias coníequencia;quciasi.de íosRegulares, 
Izoacius^^ . iSy. í í . i s .&ai l l^ T 1 P0^ 



J p o h r i a en iefenfd del S* Tr ihunAÍ* | 

por eJ mdnio cafo deben Ur mas privilegiadas de la Silla Apoílo-
iicaíy al« dicho texto íiendo, como es, piiviicgio3 y gracia hecho 
a ios inquiiidores^ ara que mas libremente procedan .antes fe debe 
«mpliar , que no i eiíringír ex cap. OdU i $ . de reguiis iuris , in 6. Y 
lo 4 porque dicho Dcciano no trae fundamento que valga, para 

.apoyar 1 u intento. 
7 Pues ai cap J t offícmw.fy.. i .de h<ereticis yin 6, que alega , en 

que fe dize:que en eíte crimen íe ha de proceder,íegun las Canóni
cas bancioncsiy á lo que fe dizc en el ̂ ,Si Ver^dtl raefmo cap. lux-
ta forman B cele fió. Se responde,que dicho capituiojiio es contrarío 
á nueftra docti ina^ni a ios textos en que fe funda, como es patente 
de fu y o i pues no puede avei duda ,que obra , legun las Canónicas 
Sanciones,)' iaxta formim Eccleli* , el que procede por privilegio 
de la Silla Apoítohca, limplicitcode plano, fine itrepitu, & figura 
iudicij. 

8 Pero que fea lo que fe fignifique por la fobredicha daufula 
Simpliciter, & de plano}& &hfque ad)>Oiatúrum,úr ludiderum firepi-
tn/s* Jifjira t Refponde óptimamente Clemente V . in Clemeuiina 
S.ejfe contingit.delerborum fignifiett. por las figuientespalabr as : 
Viúeíuet index.¿cui taiikr caftfa committtur,neceJ[áríO Uhdlum nm exi-
g j t . I itis cmteñatumra nm pofhúet Jempore etiam feri arum eh necef • 

fitAies hominam indultarum kime procederé Valeat, ampulet dilutionum 
m :rUm'JUsm}quítntum ptterit , facidt hremorum , áppelUtiones d i ' 
latvias, fruflutorUs repelietéd», pArtium}4dmcíttorum 3 &* procura* 
t&ríim cmtentiomSi& iu"gia3tefiiumpie fuperfiatm mhlthudimm y¿-
frenando>&'c, ¡ 

^ Hafe de advertir, empero , que por dicha Conllitucíon j y (F) Eymericus ^ . f j . S¿ íbi Pe*¿ 
cIauí"u]a,no íe quita lo que es de Derecho Natural, y Divino, ni lo commetit. 104, Param. fw^/i. 4* 
que es neceííai io,)^lubítanciai a la cauía,q fon todas acuellas cofas., forma, & ordins iudiciario^. 
im iasquales no fe puede expedir, juíb,recta, y commüdanicntc:y bbifup.num, 4y.Vmbert.Locat. in 
ais] no fe putd^ n omitir las probanzas necefTarías, para inveíiigir la indic.inquilit.i'irr^.^í^/awo.Farinac. 
vei dad,ni las defenfasiegitimasjia citación de las partes,y juramen- cit.K,! 4* &- 16, Albertinus traétíl 
tode beritate dkenda:pnr lo qual íblofe juzgan quitadas las folcm- ^e agnoí, aíTcrt.Cathol^. ^ 4.». ̂  1 ^ 
nidadesde Derecho politivo requllitas : como lo tienen Eymeri- Caítr.Palaus ck J IÍ.J. v/que ad fi~ 
co. ( B) Pena, Paramo, Lo cato Aoberuno/Palao, Diana, y otros* »em3Dlzn. citat. vide etiam Aguít. 
Efto fupueüá. Barboíam tr.de claufuiis^/áw/ 17 fií" 

1 o No haiio,Beatifs?mo Padre, razón alguna de juftida» ni in ímprcfsion.Lugdunenfi Martha, 
tongruer.cia}ni parece ia puede aver al prefente , par* que los ríe- decituful.^rí. 1 .clau/ul. 180. » 
breos, ó Cl ni i líanos nuevos de Portugal, ayan de fallr con lo que (F) In cap, Vt inquiíitionis, de 
pretendenjmuchas si,que con evidenciaperfuaden locoiitrano,co- hasrcticisjn 6Abi:Cum tam fecmdte 
mo ya demueiíro. wdmátisne«pYgdscefJoyum mlirorum» 

f ü l ^ T O I , qüzm ¡'scundum legtmlmpcíiolemjdp'* 
peíluíimit , proclamationis benefí-* 

"' 11 Tj^Tes en quwito á lo que pretendcn,y a que ordenan fus ctum ixprsjfs fie h¿reticlt s & creden* 
¿ tiros.jy d{ligencias,c¡uc es íer juzgados por la Inqui - tibus^f ttium receptatoribus, Jauto-* 

{¡clon en las caufas de la Fé,comole juzgan los demás delitos en los r i k i t , i r dnfinjetibus interdiBum* 
dem^s Tribunales , admitiéndoles las apelaciones de las fentcncias Et ita docent Roxas lingul. 1 o á n« 
dihnidvas,dandoles^publícac!onde teíiigos , traslado, ó copia, ad i^.Par.amus lib-3 .q.4.n. 58.Peg« 
Jittcram del proccíro,y íemcjantcs,es contradcrccho,coíl:umbre,y na.part. 5 .commen.3 1 .Zanchinus, 
Soda razoru cap.tom. l.Simanehas in Cathol* 
M 1 i Lo vno.porque es regla gcncraLque el beneficio de iaape- Inft tir.ó .mu i . Deciano , in trad:,; 
lació,fe ha de negar a ios Hercges, y á fus Fautores porqueay tex- crtm.lib.f .cap.10. n. i é Carreras 
4;b exprefib en Derecho,quc es el Capitulo,F> hquifstionis, (f)que de haei cr.n. í 2 9. Dian.p.4.trat. 84 
prohibe a los }uezes admitir dichas apelaciones^ fuponc dicho ca- refol, 2 o.& ? 2, .Farinacius de ha»re-* 
pirulo , ferio dicho ordenación de otros muchos Pontibets, y de íi.quseií:. í S j . f . l y . n . 217. o,: 
'ley Imperial: y afsi lo tienen codos los Doctores. Y la razón es:ío 2 5 o. notat, quod ficur hau cticus» 
vno,por que los Hereges declarados por rales en la fentencia difiní- fententia contra fe lata, appellar© 
ti va, y por lo nocivos que fon,no fon dignos de dicho beneficio:lo non poteft, ita nec etiam appeilare 

•otro, porque dada ya la fentencia declaratoria del cnmen,yafon poffunt i ! lus heredes. Palaustom, 
manifielbs Hcregcs:y porque no fe de ia mas leve loípechapde que 1 .tr.4. difp.8 .p. 7» n. 1. qui c f j ^ 



la Igieikíes cpüticia/orccer, por cfíbídizc?aJao,Ic«iléti torál-
menee el beneficio de ia apelación. 

. . . , 15 í.o otro;porc|uc en quantoáia publicación de teftigos, ív1 
Incap.fin.dchsreticis,in 6S umb{ent¡xt0<:x?ÍCÍiO3 ^G ) en el capiculo íinal, de los HeregcsV 

ÜD.6.que ordenan^uchecha iadepoiiciün,ícdcbcpublíearalRco3 
callándolos nombres de losteiiigos, y de los delatores: y eílo i 
favor dcla Fc^porquelos teitigos depongan ¡ms iiurcmente , y no 
íe rctraygandela dcpoíicion de tan grave enmen^por ei rezelo á» 

( tí) Eymcr./?.;.dlretln. 119. & que han de fér publicados, 
Ibi Pegna^w. 2.9A $ .7 ^ 4 I4 De donde manitíeíbmente fe Infiere, que no fe ha de dar I 
Zechius in íum. 1. [>¿rt. t i t . de fide dichos Chriilúinos nuevos juda^anteSjU copia de los fobrenobrcf 
irnbr.de karefijcafi. 1 1 14. veri. /(/ ¿e los teítigos^nide algunascircunilancias de la depoíicíonjpor lasf 
f«.?<;ííí, barinac.de hxreii ^.Í 88,^ quaies el delatado pueda venir en conocimiéto del q depuíocontrí 
Üij. encornólo tienen¿ymcricoJ?ena,SelíoZcch¡o,t<'3rínacio. ( H) 

(/) tixtatconílitutio Plj I V . in- , f Y aunque es vcrdadjquclcgtin dicho tcxro ciudo/olo pro 
Cipicns Curtt fícat,<\\M fancitum eft cede lo dicho, en cafo que de lapubíteacíon fe terna algún peligro 
obligatosnüquam efíe Inquiiitorcs delteítlgo, 6 delator; pero p h a obtenido el vfo , que fiemprc fe 
nómina teíiium delato publicare, prefumadicho tteligro:porque aunque c! delatado no fea poderofo 
cuius rnencionem facíc Pal. pund. para vengaiTc,puctlen íerld íusconfanguíneos, ó fus companeros, 
15.^.5.11.7. ^ y cómplices. Además, qucay peligro de detrimento,)- no levea L< 

ndo que no han de fer publicados: pero 
rales in Gpngregatione Ordinaria cefsótodaduda,y qualquier genero de efcrupulo , porque .ty vna 
decreuerunt daii deberé nuda re- Conílitucíon de la Santidad de Pío IV.en que fe determina kque ¡os 
ítiuni dicta, prouteo vlque obfer- Inquiíidores nunca citan obligados á publicar al delatado los nom-
tiatu fuitaof jue nominum publica- bres de losteftigos ( í ) v vn decreto de la Sagrüda Congregación, 
tione, aliar amquccircumftanciarü ( J ) del Samo Ofícío de Roñia^echo el año de 1 í 6 6. en que fe dc-
propter qim poííct deucniri ád termin.* lo mifmo,el tenor del qual buclto en Cafteliano 3 es como» 
Ipforurn leíiium lotitiam. Etquo- íc ligue* 
ad refpooíiones teílium fuper Reí 1 6' f L©*Iluftrifsímo^Cardenales,Inqulfidores Generales,en 
ínterrogstoriiSíparíterdecreüerúti la Congregación Ordinaria.determiparon que íe debían dar ios d i -
non eííe dandaMí cxiiiarum publi- chos de ios teftíposdcfiíudos^ comoíiempreíe ha obfervado halla 
ca tíone dciK nirctur in notítíam, aquhíirilápublicación de los nonibres,ni de .Iqndlas circunftancias, 
quinara ftierinftertes ipil* R'. fcrtur por las quaies fe podría venir en conocimiento de los teftígos. Y 
hoedecretum á Dian.p.^.tr.S.cír- en quanto á las reípuelias de ios teitigos , fobre los interrogatorios 
ca ilihem decrctoruiíi, del Reo,dérerm!naron del mefmo modo,que río le les debía dar5íi 

(H) Simancas j in Enchirid. iti» de fu publi ación huvieíTen de venir en conocimiento de quien fde-
imh.de te/t.n.i 4 . 1 5 . Repcrt. ron losteftigos: 1 haíía aqui dicha Sagrada Congregación , y afs! 

Verb. T ômhuy verf. l^unc Udéñdum, tienen todo lo dicho Simancas,el Repertorio,Pena^FsvináciojRo-
Pegna j f Jké&féf f ^ f ^ . í a^Jvcrf tss,Psramo,y otros. ( H ) 
l amet / i kerú. L udovici^ a Paramo, i 7 De aquí también ñeceíTiriamente fe íigue, que no fe han de 
ele Origirt. S, Inquílit. I .f'.4.r«- confrontar los teitigos coa el Reo: porque aunque en otros Tribu-
k'ic- Je expedft^recfff,n.48.FanriáC.. ftlles jv caijfási convenga efto muchas vezcs.para quee! Reo más ta-
f» 138.».í a.Roxasde h§ttt,jt, x.n. elJmcnte fe conven^a.y no fe atreva a negar la verdad.dcgun ei De-
•9S.& aliji • * recho Civil, ( T ) con todo effo a favor de la Vé jde/t; porq por eífé 

(T) Textusin l.yf poftaUnent, f* csufa no fe fétra^K ffén de manifeftár el delito,fué muy convenien-
Quédimi»íf. adlegem luliamde fe librarlos déla obligación de la confrontación , como lo ticn-3i» 
jsduít. MonteniaV^n, Fannacío,3)MJeiía>Ios qualcs dizen, que fe tía mipru-

{JQ Montemaran, ín práiflic.Ar- dentífsimo el Inquí!(idor,que compelieífe a los teftigoscnntrafu vé 
chiepikop.-í'd/>.84.» 6.Farinac. de luntad á dicha confrontación,fuera de en dos calos que alia exccp-
hasrcí.f 1 %%.n<i%. & 3o.Peg, toan. (K } 
f ,cm. % $ .n, 101 .verf. Allh expUcé- 18 Lootro:porque áísifoacoílnmhra , y practica la Inqmír* 
repotejl. & Comment. 48. ». 209. cion de CaftiHa,como es notofiovde dondequando río huvieraDc-' 
yerf..T# cituti & verf.-5íf fecmdnm recho^Y Breves Por^iHcios queldfi-ftabíecfWen5pvuiiera averia ro-
axioma, Martin Dclrio , difquiiir. mado eíla de Portugal: porque quando en alguna Ciudad, d 
magic //A.f. in i . afpmdtce, f. 3 Q. Reyoo^no huvíer e eítatntc, lev 5 ó coftambre del modo de decid h 
$9 lÜ ta? 111 us detótffejS ,cap. 3 9. J»i, H efufa, ó por las qnales fe decida ; debe el Juez recorrer a la coi-
4*n.i%tBhn*p*4*ff. 8.r<?/, é $ . ^ ftímbre de las Ciudades , ó Rcynoscircunvecinos, con tal que fea 
0 i ' lUOúihls 9 como¡Q diíogne ei Peucho Canónico k, y lo tiene Pa-

noi"« 



J p o l o g t é en ckfenfá d d S S i i h u m h 

omwk&iúi ( l ) V so nníüioic ha de (iezír de vnameímaCíüdud^ ( Ú In QtyXum ceni>bi.is.& 
0 ¿i« , lt.. ,a ctrca . .ucafojComoayaia meiniarazónj y equi- ín cáp deconluctud* 
dad tn y-o^CjU- . ¡ roiro. Toi^ueetitaicaiule concede excenúon^ íbltradít Fanormita^Us n. i , 
t i vio de prae.-tyúkon aevno a üirQ,como iotiene A^euocliio » coa 
Olttfthos qudcká. (¿vi) Y que la coíUunbre pueda hazer iey, ca'io ( M ) Menochítis, áli^relatis ,dé 
q.ie m iaaya.v ti la hu/iere.iiuerpretariaiesconítanttí feniencía de retinencia pofleíi.rm» j . t f . é / . 
todosios Oodores , y coníÍ3baií.anteineotc cic ambos Derechos 
Cicivii.v Canónico. ( ) írrjrnojticnetuerca dcaciogar iacomra- (¿y) >; LMtume}\.Sf 'ü h,ts prtta* 
ru ic-v.caloque ia huvíeic;io qualcs tan tnanúiello en^erechc^que íií?w,ff.delcgibus5&: cspU»™diig-
fera ¿ciofo aglomerar Autores, (C ) 4 fc,dc coniuecud.ibl enim dicitur: 

19 Y n o í o l o i e practica en ia ínquilicion de CdiUlla lo di- Confuetudo cíl óptima leguai irt-
cho , lino también otras muchas cofas, como conita de íu> melmas tcípres. 
1 utrJccioiK-s:pues hab.ando.íohre l i al l lco,dcüi darleloslnquíu- • 
dores,.].) íolo Abogádo>íino también Procurador,para que ie ay u- (¡9} Ex cap. Wf. de comuetid. % 
CÍÍ,O ríory avicndo determinado en las inílrucciones de Sevilla , del I , £)€ ^iUs.dc U t d ^,&.de kgiW. 
ftáo de 14 8 4. num. i 9 -que fe le debía dar 3 pero con juramento en 
formaideque ayudaría iiclaaence al tal acüfado^iegando íus legíti
ma deteniiones, íin procucar.ni poner cavilaciones, ni dilaciones 
m íUciofas;)' que en qüalquicrparte del pieyto^ que Cupiere>y co
nociere que íu parte no tiene jufticiá , no lo ayudará más > y lo dirá 
a Jos lnquííifdor€?:delpues,enIasInílrnccionesdc Toleao del ana 
de 1 j ó j >ÍU 5 / x-ltablecen lo que fe ligue en el iígaiente numero* 

? o [ Auncjqe la inítruccíon difpone , que le dé ^ ios ReoS 
Ptocurador^no ie debe dar .porque la experiencia ha moftrado mu
chos incovcníentes,que de ello íuelen refuitar: y por la poca vtilí-
dad^que de da ríe fe coníeguia á ías partes^no eíÚ en eítíío de daríej 
eimque algunas vezes,adiendo mucha necefsidad, fe íuele dar poder 
a! Abogado que lo dehende, J halla aquí dichas Jmirucciones > y 

«fsi íepracticaoy , íegun Simancas, Pena, Paramo > Iloxas > y 
otros: ( í5} 

Pero aun más csíó que fé ánade eii dichas Inílmcciones, y ) Símancañ Cáthol.Inílít.f/^ 
njum.36.donde fe determina lo que le ligue: [ Si el íleo pidiere pa- 1 •tt-2"^ >-I)¿Sná Pa5c' ^ édire&a 
peí para eferivír lo que á fudeienía tocaie,dcbenfelcdar los pliegos fomm.^. Paramuŝ , vbiíüp, ^ ¿ f a 
contados, y rubricados del Notario : y aísisnteíe en el proceífo 4 » " ^ 
los pliegos que llevavy quindo íos boÍvicre> fe quenten,,por manera jfMt^^rSaeJsLy & álij), 
que el prefo no le quede papel 1 y fe afsiente alsímifmo » como los 
oueive, y darfeleha recaudo con que pueda efcrivirjy quando pidie» 
re que venga fu Letrado, vendrá,y le comunicara lo que le con ven
ga,y le entregará los papeles que tuviere efentos, tocantes á fus de-* 
íenlas,quc el Letrado huviere ordenadoiantesdc prefentarlasidaríe-
leba lugar'.y adviertan los Inquiiidores, que el Letrado, ifi otraper-
lona,nu trate con ios prefos cola ninguna > mas de lo que toca á íá 
delenía^y los Abogados no fe queden con ningún traslado de acú* 
íacion,publicacion,nide las tachas de ios Ceftigos, 11 noque todo la 
buelvan ante ios Inquhidores. ] Halla aqui dichas Inftrucdones ert 
dicho numero. 

2 % Y en el num.7 í .dízcn, aun rouciio raas^por las palabras ÍÍ« 
guien tes: [ Si el prefo tuviere i alud, y pidiere Con: dTor jiñas íegu-
ro es no fe lo dar/alvo íi huvícre confeííado judicialmente^y huvie-
re fatisfecho á la teítificacioiij en tal cafo parece cofa conveniente 
darle Confeífor para que le Cortfuele,y le esfuerce; ~j y en cafo que 
le le aya de dar confefsion ai Eeo3dicha Inftruccion allí mefmo 0%* 
dena lo que fe ligue: [ Tomen Juramento que tendrá fécreto^y qlie ( Q ) ínftrüélíó Toletáfl? ünná 
i i el penitente le dixere en confefsion algunácofa^que dé por avilo I J Ó Í . edito Matriti anno Sf74¿ 
fuera de las Carccles,que ño ácccpteel tal fecreto, ni défemejantes ápud Dim.p.^tr.Z.ref^Cjj* 9. qui 
ávífos:y h fuera de coíefsió fe lo huvíere dichoso revelará á los in- tertct hoc ciíe íecurius, Ídeft>aoni 
quÍhdores,y lo avf'farán.y inftruírk de la forma Como fe há de aver dari Reís CdnfeíTárimn , niíi poíl 
fon el penitentcjíipíhcandole.que pues eftá prefo por Herege/i na confefsionem iudícíalem , ^ íefen̂  
maniheftafu heregia judicíalmente/rendo culpado.no puedefer ab- ¿•ííerit PiaíTecius, tfí pMxi $*rt* 14 
íueito* ] Hgfkjuilas dic ( Q ^ c q . + . a t t ^ . n ^ 



2.| Y en el BÜm .72. hablando ácl confrontar los Reos, d'íf?n 
/ !o que fe íiguc: [ Aunque en los otros )uyzios,íue]en ios Juezcs}pa-

ra vci iíicaeion de iosciditoS:, carear losieiiigos con los delinquen-, 
ees: en el ]\i \úo de la IncpticMP» 3 no íe debe, ni fe acoftumbra ha-. 
xei :y por exf ier¡encíaíc haila,que l i alguna vez ícha hecho^noha 
reí altado b uen eíeí tc , antes íe ha feguido de ello inconvenientes, % 

^ c j , . ~ i Haíla aquí en dicho numeiro:.lmmó3cs tan grande el iecato,íccrcto, 
( f ) Dcendunt áitinm rtoctri- caute¡ajy circunípcccion, con que íe debe proceder en las caicas da 

mm D\ Rodcricus Acagna^y/* Inquiucio«3por la fuma importancia de ellas, que es cmmmdodn-
i2.Ir.28.Vmbcrtus Locatun prax! nadc iüsDüdoi.cs,quc pUeden eaiiigar iosInquifidorcs ^ quaJnuie^ 
ícquu.r4/« i D . f / ^ « ^ . S e r a p h i - ^ fu fab;duria aiere algün coníejo al encarcelado, aunque el 
fiush-cyta,/» M í , adtract.de Con- táJconfc)oíea )ull0oy aísi refiere VmbertoLoeato ,avercaíügadcs 

/ ? / / / ; / i ^ . D i a n ^ 4 . ^ 8 9 r ^ Ó 7 . & |a inciuH5cioná cierto Religioío Theologo s> porque pregumad^ 
9 ^* por vn Reo fobre cierta duda Theologica,le dio vn coníejo juíio^y* 

Catholico,íin aver eoníultado al ínquiíidony aunq es verdad,q no 
{S) Sittjáttchásjn inchiríd.ííV. 5 7 le caftígaró como á Fautor de Hcrcges.por aver íido fano e I coícjo; 

U.S.cc in inliit .Cadiol. t l t , 64. n, pero l i con pena arbitraria. ( f() Omito otras muchas cofas., que ha 
77. Saiicetusín LTe/Ham, cap. De óbfervado lalnquiíicion de Caftiilajerneceílarias para procederéis 
tejlibuísi. 2.6.Conrado Brunas, Ub, Jas caufas de la Fájpor los inconvenientesjoue ha expcn'menrado re-
4.«V htretic. cap. 9. HypolitusRi- fuitarde lo contrario-Juego Beatiísimo Padre , de primo ad vltimó, 
minaldus lib. 1 .confuí.7. Lconardus de le dicho en ellas tres pruebas,feria contra tédo dcrechojcoilum-
jLeísiusjde iuíiic. & Jure Ub. 1. cap. bfe.y btíena razón,que los dichos Hebreos.ó ChriíHanos nuevos d© 
¿oJuL+.n , Í 5, Soufa qH<€fi.}>mc, de Portugal,que jada xzan>ó hcreti^izán/aKc.íTen con fu prete»fion t ú 
te/Ulms fingular. fe¿L 1. ». 11. poft lo tocante áeílc punto, 
aphoní.lnquiíit.vbi mordicas cam f VISITO ÍÍ¿ 
dettndit. Fernandez in examin. 
Theolog.Moral.^rí. 1 ¿c 1 i o ¿ 24 ' \ / " En quañto al eftilo , que refieren algunos Áutoret 

aver en la Inouilicion de Portugal,de condenara!-mm. 1 9.]víiranda> de ordsne kidis. 
tow. 1 .<fu¿/i, i j . a r t .S . Villalobos, gunás vezes en b pena ordinaria,por teftigos fingukres,eíb es, po? 
tom<x.tr.ij J i f . i .a.7. Albertinus tetligosque concuerdan en vna mcfma heregia, aunque le ayan oy« 
trad.de agnofcend.aíTert^a^. 14 ¿o en divei fes lugares ,* y en «hVeífo tiempo ; por mas que fe que-
».2.í').Thom.cit3tüs áSÍmanchas, x'en de ello dichos Ghriltianos nuevos judaizantes,no deben k t 
%flTdftLíijiafijouirt.a.Étillam oídos. 
tamquam probabikm admktunt, & 2 j Lo vno: fo f I d mácbóé^y §1 aves Dolores, que defiende^ 
fccuram,Diana,/?^f.4.fr.7.re/.? 1. dichafentcncia-.y modo de proceder ív.g. el Dedo Simancas , Sal-
loíephAldrete de relig.difcip.tuéd. eedt^HypoHt o Riniinaldó,Leonardo Leíio,K'ienoch'o5rctva.rari-
Ü h i . cap. 5. w. 2 9, & Sancíarellus nacío, Aragón, Soufa, Miranda, Villalobos ,Fernández , Conrado 
ée hxrtCiicap^j.dul-. i .n.6.in fine Bruno, Albertino.y Santo Thomas:y la tienen por probable Joíeph 
Menochius f^ / / . 82. Petra ,de fí- Alderete,Antonto Sanaarelo,y Diana. (S) 
deicommiíí.f.i 2. n. 700. verf. Eí Lo otro :• porque mucho mas es lo que defienden Fa rinacío» 
i>tec con/íderatío.Vmmcmsát h«re- Veña, Philipo Porcio, Antonio Gómez , y otros , pues dizen s que 
i í ^ . i SB.n. iS7» para dos teílígos íingulares,RO fólo en quanto al indiViduoJino tam 

bien en quanto á la efpecie,íiendo alias mayores de toda excepción, 
J-ui ¿ i ' ' - ' * a , baftanpara convencer de herecit 3 y para que ai- tal convicio fe je 
<T) F a n n a e , u $ f ^ 4 . » . ; o f . p ^ ^ f t ^ á , con pera ord.íam.VT ) 

f e g n M t r e a ^ ^ . ^ r ^ ! ! i.yerf. 27 L o ^ t r o : pSrqlle]a mcfma'opinión h?n de defender por 
^ g o j u a m m ad pnmam. Ph.hpus fuCr^)los je aizen, a la voz de la Fé : que pueden los Inquiíidorc? 
Votum.m. 1. conmm. ̂ n . regul. ^ (ios ícmiplesas prcbanSas.para cendenar al Reo en la pena or -
U . verf. Contranamopinionem, dinaiiareilosVcn k sprefeñtiísimoslnquilidores, Juan deRoxas,y 
á n t o n m s G o m e z ^ . 5 . ^ . i i M . VmbenoIocs to .T lo mifmo tiene leíeph de Seííe, CcnfuItoiVti 

I 2.3ntemedium,ver . Secm umm Sílnto Oficio.Y \ lo menos concurriendo con las dos fenr planas pro 
t f l , & ahj relatí a Malcardo , cmd, tan^s,3]gühos otros Indicios, lo tiene también el Dodi í s imoín-
^ M t ^ M quiíidoi Cantera.ccn Rif a..a quien cha. ( ^ ) 

28 Lo otro : porque acuque dichos tefiigos no concluyan va 
( D Roxás fín£üU\t%,*,\(> Vm- me fmo año de heregia.-pe.ro íi vna mefma heregia en t ípecie: y aísi 

Bcrtus Locatus in praxi,verf. Tefils los ta les5aunque íean Angulares en orden a 1 individuo 3 fon ce ntef-
Tn,fcp$Seííe,in decif.Reoni'Árago- re ssy concordes en orden a la cípecie. 
¡ñire i -^ .^Mcif . 477. w- 24. Diela- 25» Lo otroipovque íi quando concuerdan,)' fon ceñidles, CJI 
íptî  C«ntera,Iri qu^ft.crimin.rrf/».2. quanto al genero íoIo,es prcbablc5ccmo queda dicho, que ccnveli-
Jeproh.psr sefieSip j . n . a r «¡uicitat cenpienaíiamentegaya la pena Oídijoayia* efpecialíEente quando las 
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propoucioncs^óados hereticales pertenecen á vna mefaia Seda: 
como li vn teltigodcpuiicíícque ei Reo Chriilíano nuevo, por ia 
obícrvancia de ia Ley Antiguajguardavalos Sábados 5 otro depu« 
puíieííc del ayuno.;)' otro de que permitió le circuncidaflen : por-r 
que dichos aótosíe ordenan todos a vn íin ..y conteftan en que eí 
tal es de dicha Seda^y judaizante , y por coniiguicnteHcregc , y 
Apoítata^y porque por quaiquier a<5to de acjuellosapoíUta de la 
Fé^y es Herege-duego mucho mejor quando dichos telligusdepu-
ííefien de dos ados íolo diílintos en numero ^ como íi depahelie 
vno averie viftoacotar vn Santo Chriíto en vn Viernes, y otro em 
Lunes: pues en tal caío,ño folo conttftariá en el genero^ii no tam
bién en Jaeípecie. , (.: , 

19 Lo otro,-porque como dizcLeíiocitado-quando dos de
ponen de vnameíma heregia5y folo diícrepan en el tiempo, prue
ban plenariamente 5 porque convienen en la íubftancia del delito, 
aunque no en los accidentesry aunque es verdad.que no es vn mef-
mo numero aclo,con todo eíío^porque es vn meírno numero l ig -
iude;Klo/creputa,y tiene por vn miímo adory mas,que la discor
dancia^) diferepancía de tiempo,conduce tal vez para mayor Fe. , . ; , t, , . v 

5 o Lo otro:porque como dizeeiMaeítro Aragón, (X) y V i - ( A ) Aragoij§9 i.quaft. f 0 . 
íklobos.de cfte , quando los teftígos cdncuerdan en ia heregia , y are.-i.tk Villalobos thsttüt.láem á**, 
difeuerdán en ei tíempo,ó iugar^feria cómo el ladrón,que moitró ^ct tencre Boiucma rom i . ctrta Mi 
h cola hurtada á diferentes perfonas,en diferentes tiempos, v luga- ^ ^ ^ h ^ . d i j p ^ o . q ^ . p .y n, 1, vbi 
res : luego los dichos no fe avránde dezir fingulares , ÍXHO con- í lc^bec/ " f go in 
íeítes. caübus Gsuihbus, imoctsam aliquan-^ 

5 1 Pruebafe eíta confequencia. Lo 1. porque h difeordaocia $ pkfrlbüs^dU pamcuS^ 
ra ¡ugar.ytíempo^scxtnníeca , y por connguiente mluhciente vuua. finé tendemibus, fufñcerc pof* 
para inrfrmar,ó dilminuir el tcfl;imonio,(3 depoiieion de dichos tef- funt ad pknaro pr®bauoasms 
tígos.Lo i.porque5ó los tales deponen de vn mefmo ado hereti
cal ,6 de divcrio:li deponen de vn melmo ado : luego ya ion, con-
teíies:li deponen de diverfos^omoeítos actos fe ordenan á yn fin, 
y pertenecen a vna mefma hesegia , equlvalenteménte deponen de 

mcfino ado:luego también fon en la equivalencia conteftes. Y, 
lo 5.y es connrmacion de lo dicho : porque íi yn teíiigo probaíTe^ 
que ]uan avia hurtado á Pedro la capa el dia del Jueves"; y otro de-
puíieíle } que el día del Viernes figuiente Juan retenia en fu poder 
dicha capa • manifieftamente quedaría convencido del hurto, aun-.; 
que la tal depoiieion lea de díverfos adosjporquefon en vna raef-
i?)a materia Convlenén en vna mefmifsimaefpecíede hurto : lue
go del mefmo modo fe debe Theólogizar de la dcpoficion^que fe 
I m e de alguna heregia cfpecial. ; 
, 52 Lo oño:poiqá los Hercges no fe les ha de favorecer, íi no 

antes exterminar del todo^odo lo que pueda fervirles de libertad 
para abra^arj)' eftender'fus errores j porfer la heregia vn venenos,; 
que ficíl mente,)' Itodaprifa fu ele inficionar Provincias, y Rey-
nos. La opinión,)' practica de que han de fer caíligados por tcíiígos . 
conteftes en la efpeciejaunqne no lo fean en el ado , conduce mu-
cho3paraquc rouches nofe atrevan a abracar los errores herética-» 
les;y mucho mas para que no fe atrevan ^ fembrarlbs , y difundir-» 
ios: luego eíb fe debe abr: car en pradíca.' , : • • , 

n Lo otro t porque eíio cede en beneficio del bien común 
de los demÍK fieles3bues con efro eftaran mas repnmidos los He-
rege55y efpeciahncnte los Chriftíanos nuevos en dicho Reyno de 
Portugal. Donde es conftante,que á no fer por dicho temor > que 
Íes firve de freno , efluvieran infolentifsimos en fus errores; pues 
aun con el,no dexan de tft-arlo;como fe ponderara mas abaxo: lúe- EnVSediUnd»verr ¿paé 
eo cfto es lo que fe debe abracar ; pues el bien común de los fíeles cftyá.45 .exÍ.^»»//-C.dePrioiip¡ÍÍ3f| 
debe fer preferido al particular del Chriftiano nuevo, que judaiza, I . i t . 1. Atiione&Labeo, ff.profof, 
ó de el Herege particular , conforme á entrambos Derechos. cio,& ex cap. R A W w l h ? de Pyi^ 

T } ber,d, 
TsmJU B r ¿ 
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5 4 Lo otroiporque poi el]a caufa fe admiten a teílífícar cótrt 
(2 ) In cap.In fídct fauorem , de el Keo en las caulas ac ia recodos los inhábiles por Derecho (ex-

hasreticis.in 6.6c in cap.Contra Chri cepto los cnenugos capitalts ) .omo loScriminofos \ deícomul^a-
ftianos,eod.tir.Gundilalvus,dc h^ret. dosJi)lamGs,y ios íecius en ci crimen : como conlia del Derecha 
^.ij.w-io.er ii.Pegaain dired. 3. Canónico* {¿) Y aísi le admiten también por la miíma caufaá tcííi-

76i .« ; i l / s im7n^rcrdi¡ iynf t7t4 cardü,Roxas3.Palao>i.íanaiy otíosque titanios dichos, 
t u . ú^. Roxas jingítl, 197, Paíaus p í í ? io clue f S U'Í5S: püíCliJ€ Por CÍ!á can'a le admiten los tef-

•tttóxU&.$*¿i/p.S*p*ÍtvS»tÍEt alij tigosinhabilcs^parapioDar que alguno es herege 5 pero alcontra-
ipud ¡píos, no¿no íe admiten en fa favor/egurt Jokph de Séííe,el Repertorio 
\ J Í ) PiÍ!Ttiim,ex t&p./tí fitiiorm de losínqíiihdorcs,Juan de Roxas..)' otros. V vno j y otro conlia 

/^í.Secuñdum.ex c^^tlij%vel ha. del Derecho: (A) iitndo aísi .que en los denús deiitójí debiera fer 
^ ^ , m hu.de haeret. m 6 ibi t iV.» al contráno,tegun Bonacina. (S) 
^ W ^ ^ / j / ^ P Í ^ f * 36 Lo otiSiporque por efia caufa eí p^dre natural t ñ í obl i -
üUsrfdcdtgnL Tenentqueíoíeph g ^ o a denunciar a fu i n ^ Herege , y temhcar contra el ; como 
de SeíTe t m ^ M c i f a f p n * j 5- confta del Deuteronomio^dcl Uerecho>de Ja binas de muchos Su-
pen.ínquiíit.ver. An nh tejies triha- mosPonrifices: y lo tienen Pena» Locátc», Zéchio, Caílro, Roxas, 
¿v/fj jGandilalvus de háéret. £?. 1 MafcardOíLezana5Paramo^SiiáreZiCayetano, Farírtácio» Sánchez, 
i4.Iviaicum Vlaleficaru.'n íom, 1 .par* Santarelo , y Lugo (7} Y lo niefmofíi determina ert el Derecho 
§.4.tvoxas¡íngul. 188. n% iü4 Qui Ciyilj (S) y la razón es la dicha^eíto es , porque dicho crimen no 
íhcic. quod hoc habetur exprcíTc , m quede im cait':3;a,por defcólo de probanzas: luego íi íá ígleík , y" 
dir edor.part. 5 .cap. 7. & quod huno todos los Derechos, por prevenir , que los fíeles fe tefcüarden de 
íUteilcctuíD ad iupfa dseta mra cenuit >. 'Jt . c ^ J r a- +f f. . o r. • • , L,"UU11 caer en tan ei'ave crimeniy porque no íe quede lio caíííffo^caio que 
h 1 íccomcca^quicre que el padre teitiiique contra el h¡) o , y el hijo 
. :(-¿) B0a.1c.ma tam.z.ckc* 8, Dé* fonCra cl Padre i ? Por^6 Por deíeao de P ^ ^ t t H no quede 
calog,¿i;/^.i0.^.5.^. 3.??,5. • iinpunido,adrnitepor tcíiigos;3queilos,que alias <crepelen , Y de*. 

(C) Ls Deuteron.cap. u.verf . í ^en repeler» No fe ra Contra íu mente , íi no muy coníorme á d i -
ex cáp/a.de h5eréc.& cap.Qua prop- chos Derechos,que por ia mefma caufá , y los mcúnos fines fe ad- 1 
ter i.q.7.ex BullísSum.Poanf. Gre- mitán parala plenápíobanc-ajos que coníeítari CÍI l i tffftthi'f có-
gor.IX ínrtocenc,ÍV.&Nicolai IIÍ* cuerdan ert laíubftancia, aunque diferencien en el t iempo , y Iií-
quoru.n tncnt'óacm facit Lezana s &• garmuestíto eit quidextrínfeco a laheregiá,"/mi de juUaricía de 
íimul citat omnes DD.nofnmatos in eila,pucs ay Ja melrna rázon ; v donde ay. la mcíma razón ,debc 
.. 5 1 .r-j •,, • fvi y J averíame ma di poucion de Derecao. (e j 
4*dt¡p % p i j 5 1» 57 Leotro:porquepe^ ei}acama,i<kit,atavoracIa ire.juz-
' ^D) \ñUx\ t 't c j í á leg.íní. Maicíi. g^n áIgunoS,qüe los indicios, y prefumpeioneá j fi citan plenana-

<£> VbieA eadem vatio, ibi cft mente probados,báíkn para condciiar al rier ge en la pena ordi-. 
eádem lcx,rcu dirpofitio5ex l . I l h d , natía de la hetegía. Y lo fundan en ambos Derechos j (' F) Tiendo 
ff.ad legemi^quilíamjl.áV pojlulaiar- afsiiqueert las demás caufas criminales de muchos indicios, nunca 
rtt,§ z.ad legem tuliams deadulrer. refulta vna perfeéla probán^ajeomo lo tiene laGioíia. (G) 
íiQj^ddm ntrnulartosiñÁz edendo. 3 g j 0 Qtroqiorquc por i i miínia caufa de fer i favor de laFe, 
Et alijs lunbus.Sc DD.ibñ defienden graves Doótorcs,quepor vn indicio,ó préfumpcion in-

(F) Addacunt, l . inn fitie. C, de ^ . . L - ^ I , r. , « j 1 T • - 1 ^ t , v \ % . . i clubuaeia puede icr cl keo condenado por la Inqumcion en la pe-
de (imonia. Vidc Vmbernun Loca- ^ fCInán;J del dcÍK0.> 0 ^^S^no fe le probaííea.er 
tura in praxi inquiíit. verb. H&ren- Ilecho aIguna eeremomade ios Ju iios^endo Chnítiano nuevo-de 
€i*sfn,ii. Sí Repertor. Inquiíit. verf. efte hecho refultaria contra él indicio, ó prcíumpcion indubitada, 
Pfúbationei* ^e qwe la avia hccliOípor cbfervahciá de íü ley: y áfsi J Ti éftuvieííe 
( ú ) E x G l o í I a , v e r b i / l / ^ > m P ~ m e n í c negativo, le le poeiria dar la pena ofdinana de Ú 

A^,remen s i.de teítibus. lieregia,^ cdp.Ad ahlendamskgm Cantera,Simancas,)' Di ana: (F) 
1 ° íiendo afs!,que en los demás Tribunales,y eicHtoS,por preíümpcio-
(£Ó Didacus Cantará in qndfUo' "es,no íe puede dar en lo criminal ia pena ordinaria del delito, fe-» 

fitb.crmtn.cap.i.de-probat^per te- gun Derecho. (/) 
1 .».6o.vbi fie habtt:ln criroi- Lo 

ne h-erefis probaro fado,ex cjuc reíukat indubiíatum indiciüm,bene datur pana ordinaria deliíti-, v- g\ aÜqiiis: 
JEac.it 1̂ iguana cjeremoniam íud*orutn,cum (it ex eorum genere,& idem, íitíacerct aliquaro-csremóniam Ma-
•fcoínrr'anait». cuna p£ de genere\íaii.roruin;ccríe ex üíto fado, cu na illc íit ex iilo genere, reíuí tac praeluñipífo ¡p7 
du'l'ic.-ita'.vel indíciurir indubira'furn,'quüd fuit propter obícruationcm illius ícgis,vc¡ í cds : & íic fi eít negatiuus 
J^rtináx'-d.itur perna ordinaria íméfis per íextum iacap. Ad abolendam,dc hbrciicis.lu Caiiccrá»Memtcnenc 
SÍÍ» anĉ s i ni Carbol. hift-it.c^49..». 3 & lyhtí .p^ar X ' re f . i \6 . '* <• 

{ ! ) Inzd^.Qma, veroJímtUfdspríelumptaVidc Anamayi.copfíL^^l*^^ Angelum iu Ub«i & f w t i s . 
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jig l.cnrtroípofque a lo menos^quando los teitigos fon tres, 
o quatro > y mayores de toda excepción , de ios quaies cada vnó 
depone de fu propoíicion,a(5toheretical,© de judaiímomo parece 
jppcte negarle 9 que el talaya de fer juzgado por íulicientcmente-
convencido parala pena ordinaria i ya por los muchos, y graves Simancas rrad.de h^rerirís, 
Doctores.que lo llevan. Q ) 7 - M a r f i l . ^ , yn 7 l . & 

£ * , , n. i j „ hneft'.iH incipiente,Vulgatum,« 
40 Ya porque los ditmosteftigos, aunque deponen de divei- eft, T Jquel. dc *kS 

ios acto53no puede negarfe, que mutuamente íe ayudan, y hazen ^ca l í . ra ^ur3^o6,ce-Mhcon/.u 
mas í i rmey probable fu depoficion, con el conforcio de los de- zw/»c,Francifcu$ Brunus, tr.üe in* 
m^s:lmmó,parece fer mayor prueba contra dicho Reo , que qua- ¿ i j£^ ¡ortr.r.p. i.y. i.n.6 .Gzcclz 
tro teitigos, mayores de toda excepción , deponga cada vno de Lup.in repetitd. Admonendt, íf, de 
averie vuto judaizar,en diverfos tiempos, que íi íoios dos de d i - iure iuca:ul.szú.Putet igitury & alij,; 
chos teitigos le huvicíien fimul vifto judaizar en vna íoia ocalion* 
Puesnoes veriíimihquetantos teíligos, de mayor excepción , de- ( K ) íom.\. r t .* , difp. S. 
pongan falfo.y que fe ayan convenido para deponer contra ei di- £• 1 y"-* :yb. ait: Depofitio vnius te
cho^ mas en divei ios lugare^en diverfos tiempos , y con diver- íil5 ™™ ad tonuram fuffi-
fas circunüanciasnn de tantos Jeparados,y dnímtosje puede pie- tioi .bus adiua^ur.DenoL 
íumir mal,y mas hendo de ia calidad dicha. . rio duorum fufficiet ad torturam, vel 

4 i Ya porquede 10 contrario fe íigmna mamheíto mconve- ad condemnaudum rerum in pceua 
gie.ue i conviene a fáber s que pudiera vn Herege pervertir á mu- e:anioruinana:mum,vel quatMór de-
ciios dei Pueblo,6 á lo menos intentarlo, con cada vno del Fue- policio ad eondemnatipnem ordina-
bío de por fity el Giirííliano nuevo hazer fus Ritos, y Ceremonias nam füffioiei,quia multitudine depo-

ialoIcncia,y deicocoscomo de luyo es patea e. alij. t U ^ i n i o d e f l í -
, 4* V-ya a pandad de razón; porque ü i a inhabilidad de los tur ex c a p . / ^ ^ / ^ r ^ 5 d e hcre« 

lehigosfe compenfa atavor de la i e,porlamuititud de los tales; t ic. ipé. £xqua cap. Infere Roxas 
como lo tienen Caftro Palao, Lelíu Zcchio, Roxas, Bíusfel, Del- finguí. 200.̂ .3 .Quodin críraine h^-
rio,)- otrosj {ÍQ y coníladei Derecho,)' de vna dcciíion del Papa reüs.quamquam caula fit criminalis, 
Gregorio Dczimoquinto,de tal fuerte ^ que fe juzguen fer los ta- & ardua,numeras teílium in fauorem 
les mayores de toda e\'cepcion,aunque todoslos dichas padecief- fídei defedum eorum , & qualicateru 
ícn excepciones: por qué no podrk el numero de ios teííigos ma- ^pplet.Vide Binsfeidium,de cpufeil; 
yoresde toda excepciónfuplir la fm-ularidad diveriiheativa , en a . W » / " ; . & DeU 
orden al tiempo , ó lugar, hendo afsi que concuerdan en la fubf- m ^ ^ ^ . ^ d i í q u i f i t . r o a g i c , 

r r 1 r • vxr,- ,. r t lw.s.4.1 tmeAúQm dccreuitGre 
sanca, y cont citan en laefpecte? Y íi no ay diverfa razón para ef- gorilJS' x v j d e c i f i ¡ t,n. 4. & c. 
lo,que para 3queUo,como parece no averia: luego aquella difpo- íd quod nunierus teii¡um iu?^ct 
fisión de Derecho fe debe extender aqui>como cpnlla de lo dicho eorum defeélum, cíiam ad effedum, 
arriba, ( I ) quod cenieantur omai exceptione 

• 45 Y lo otro,y vitimo en elle panto'porquebafta que iod i - maiorer-: ve cenent C«íar de GrafKs,; 
cho íe practique en la Inquificion del Reyno de Portuga 1 .para que decif.ifs .Diana ̂ .4.^.8. ref. 123. 
alli fea licita,y fegurifsima en practica : porque quando no fuera 
por la autoridad extrinfeca de tantos D D . como la patrocinan , y Supra litt. E. i - id eft fub n> 
los fundamentos tan graves en que íe funda/como hemos viito: la 
autos i dad de dicho •SantoíDoctodíio, y Recto Tribunal j balt.iria 
para acreditarla de probable 3 y íegurifsima en practica en dicho 
Reyno.Puesdonde ha ávido'?y ay tantos.y tan doctosVarones,afs£ 
Inquiíidores,como CalificadoresConfalCores,tan temerolos de 
Dios, y tan /.clames de la Fe,¿orno es notorio al mundo:no es ve* 
níimil pueda aver quien razonablemente fe períuada de ellos, a 
que por tanto tiempo han obrado,lo que no debian,ó no podian: 
pues eíToferk notarlos atodos,ó de in)uttos,ó de ignorantes, que 
feria vna gran temcridaddn]ufticia,é ignorancia del que afsi lo no- ( M ) Ita Suarez ̂ m mukis,qaüS 
taíIe,o prefamieffe,como por í, fe viene a ios ojos. ^ r c ^ u M . j J.ele^ns , cap. S,n.7. 

44 Antes bien fe debe dezir , que dicha coftumbre tiene ya junde cap.15.71.5 .&cap.iS.f'-i 
flscrct de lev en dicho Revno,y Tribunahporque por vna parte es Donellus Iw.i.cap.io Ei ibi Oííual-
razonable^r convenientifsímo a dicho Reyno, y por otra ha paf. Jusinnoruis litc.E.Bonacina , d:/j>, 
íado b airante tiempo para poder inducir fe, y que fe diga legitima- 1 .cj.\.punct,vlt.§^,ti.^ > Mafcard.' 
mente prc(cnpta;pues oara efto bafta ei tiempo de diez años, en la dc Probat ^ n c l u f i ^ ^ f». $1% 
mas común C-ntcncíi. (A-i) Y la razón es: porque los Derechos q^m piares. 
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folo requieren pára inducir ia coílumbre largó tiempo : él tiempo 
( N ) Lcg.^ .C .de prefcript.long. de diez anos/.s tiempo iargo^y menor tiempo no fe reputa por tai 

témp.^ .1 .inüit.de vfucap. £n Derecho: (¿sQ luego dicha coilumbre en dicho Reyno^iene yá 
, . fuerza de iev JY de interpretar las Leyes^ó Derechos , que pueden 

(O) Ex 1. MmwuJ .S í de mer . lervir al iiltcntüiy quedan citados defdc el numero 24. hada aqui: 
pretat^Aclc^h & cap. Qnm dde~ h ¿óftuMbre ^ círatuerSa i y es el mejor interprete de 

las leyes. [0] , 
(P) L.i.íFdefemit.&aqua,BaId. • ^ Yáfside lafue^á.y namralezá.^ 

m f ti?t [A princip, Ub. 4. Tufcus, lo pnmero,equivaie a la verdad^egun el Derecho Civil,BaIdo, y, 
cúnchjMó.n.iy. ei Cardenal Tufcho. [ f ) Lo i.tiene igual fuerza con la ley j fegun 

entrambos Derechos^GuidojBelletOjy otros. {Q^ ) Lo 5. puede 
{Q) L.De íjuíbf*Siff.dQ¡cgib.$.Ex introducir jlo que puede el Príncipe conceder. (^) Y Í0 4.ad idem, 

pon /cnptOiXúítít.de iure nac.gentíü, puede introducirlo que puede concederfe por privilegio. (S) De 

m ^ u S m n aPudDD-(r) fe Ugue retlamente,y por legitima confequencia. 
'* que baílajqne Id dicho fe pradíque.como fe praítica muchas años i 

iR ) vncjmmMt diuerfi, & ¥ en ci íle)rno de PoHugáUpara que lo dicho fea licito 5y fegurif-
«empor.príefcript.&lib.i.C.defeud. í ^ o en pradicá en dichos Tribunales ; ó hemos de condenar á 
cty.Snper cjHwufdam, §. Praterea] quantos InquiíidóresXonfultoreSjy Calificadores ha tenido haílai 
de verbor.fígníficat.HemicusBoich. agora^qüefcriáeofá i^eiájy aun grande temeridad, 
in cap.^«««í£?,de iure iurand.dift.a. 
MíCmg.cevtHr. i jing. obferu. 14» T V T ^ TO U L 
Moron.in r e í p o i v u s ^ ^ / . j . num* 46' , J O 5 .porquefu Santidad no debe dar oídos a dichos L< 

ChrilHanos nuevos,y menos creerle^ en lo que de-
•i~i:iAÚ i n ponen contra la ínquiiicion,ni alterar lo que eftáaílentadoá favor 
iS) ^Oldraduscovftl i 7 i inpririi ^ dleTribunaI. 

ció.cota. i46.m fíae.oc con fas A , tt* T i a; 1 • r « • 1 „. 
8;Baldu$«B/:4?./i., .& al¡i.í4 , * J Lo vnorporque osichos fon cnem.gos^p.taksde to-

dos los Chriftianos.y deíean acabar.con eilos , ( ^ } en particular 
(X) LtoM.toM.4<comit.z.n.i4, ^ 1 SantoOficid^y de fus Miniíl:ros,y partivülarifsimamente defte. 

dePortugaPpucsdefde fiís principios le han aborrecido de modo, 
^H5) Conílat ex quadam Epiíloía que no dexaron piedra por mover y ni rhedio» que no intentaíren, 

fenpta íudíBis Coiiftautípolstanis, ad paraimpedir fueíhblccimiento. (Z) A los enemigos capitales no 
ludaeos Toledanos, in qua ínter alia fe les debe oír ,fi no antes deben fer repelidos del todo : como lo 
Coufiüá.qua; ipfis pr̂ eftantjhabetur; tienen todos los Doólores lin controvcrUa: porque muchas vezes 
XJuepara vengar fe de Us ChnjVa- deponen tallo,y fe prefume.que íiempre» y fe cree, que rio proce-
nos.y ¿mearíesUs vídas^hag** a ¿QQ p0r zeiQ ¿c j ̂ fticí^firto por vengan93,y mala voluntad^ mas 
f m htjos Medteos&YH^nos . j B o - n 1 ro d le vamos hablando:luego fu Santidad no debe oír á 
éd hrteraofkferunt Silv. ¿ ( p . lur dlchoS Chriaianos «uevos^ontra los ínquiíidom de dicho Rey-
refponfim 11. Vincentius Acofta "^ '^ quien aborrecen de muerte 5 como lo dize Vicente de AcotW 
Mattos iti fuo difeurfu contra h ereti- Matos, en el Proemio ^ los tres Eíhdos de Portugal, cerca de et 
éaru períidianí íudaifirii, ííngtia ver- fin', (r) 
nacula Luíitaui* confccípto,c<?p. i o.- , , Lo 
pag.SoM Iuris Ccrnfulcué D,ígnatius; Vilíar Mal dona tus, apud iilum. Conílatqueex Thaímudicis Confti*. 
tutionibusjvbi habecurJJcitura eíTe íudeis quofeumque interficere Chriílianosjquos oranes vocant gentes,in-
circuacifas,& idolatras. Vtrcfcrt Doé^ifsimus Finus1 Adrianas in fuo Fiagdlo contra lúdeos, Ub. 9. cap. ioé 
Hoc ipfum fuadent tot Chriftianorum morces,ab ipíis patratíe.De quodam Medico ludso refert D. Iguatiut 
del Villar citatus:faflum elleinTnbunali S- Inquifítionisfeo'ccidiííeveneno plufquam treceatas perfonas: 5c. 
de alio íimilia referí. ' , . 

(X) Conítat ex miro jilo fuceíTu illitis innotentis pucri', vulgo de la Guardia,occifsi á ludáis, ve videh'ce'c 
Sandx ínquiíitionis ludices^c MIniftcos rcliquos per Hifpanias viros Catholico vna raorte pcenitus deierétP 
VE fie tandetü íex Moyfi rcdderetur iliiallnot.ac Ch'riñus D'. quem in veterato íuo odio in Syna'gogis Sacan» 
perfecuutur.urorfus de memoria homimun toVerecuiV-x ledí. 5 .ciufdem Vincentius Acofta Manos vbí fn$r* 
D.Kodencus de H'¡cpe^írrfiia: Hiftória del Ntño'de la Gutrdtai refeir,quod ludsi anno 1537. Caelaraguílse^ 
occidcLunc Sand'ifnqnifitoréPetrndeEpiU".Et ideniMattos,^^. 13.^.79.^4^.1 .referequodquádoTribu-
nal S.íneaiíitionisprimo coriccíTum,^ ttabilitum fuit per S.Sedem Apoílolicam in Lüfííaniae Regflo, Ilebrai' 
recurrerunt ad Romam , praetendentes ómnibus luis viribus hoc opus impcdirc,pcr multas, & rrgemes vias; 
fruftanéé camen. . . . . _ .<•••* k 

(T) Fack ad hoc leuMiyincAp^Si tejies 4.q.$*cap.Mtm$mmHs>cap.Cum oporteat^déacenfatiombas: Sf 
ehim ob initnícitiam ab aecufando quisiepeUiturjCap.P^í^^cap.^iVtfí H d i de í¡moma?á fsrtioKi i icíiifi-
©artáo repelli debê j, * 
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^ % Lo otro s por la malicia de dichos Hebreos, que es tan 
gianckjque ninguna otra coía pitnían , ninguna otra cola rpatjui-
flan,cmt tr.gíiiaj iios^ticarnccci de no^jtros, y piocuiar daúarnois 
por todos ios modos poísibies , { Z ) y clpcciáimente acíacre- (z) Sylv.Ref.iur. /í¿. i . iuodtci* 
catar t i Tribunai de t i Santo Uhcio de dicho Rtyno : ( waw ^/^^w^inusAdnanus^/i^o 
luego no debe da leles crédito en loque dixeren centra él 5 y ^ . ^ . / . v b i late, 
cito aunque io depongan con juraiiientü : porque ios judíos con 
cierta proteítacion loitmne,que hazen en cierta noche, pp manos ( j \ Vincentlus Acolla Mátíos¿ 
de fus Kabinos,ó Sacerdotes, juzgan quedan uelobiigados de )u- dt.i« froamh>& taj>*i$ * 
rar verdad en todo el mo figuientejpara poder engañar hn peca
do i con fraudes, y dolos,á ios Chdíiianos cfpeciaimente 5 como 
lo refierejy refuta muy por extenlo Hno Adriáno3 cíí íu A^oce de 
Ibsjudios'. (?) (ty Finus Acleíir». Ub.cj. c f . Í 4: 

49 Lo otro'tpor la vileza de ios dicfíos,que es tanta ,que la addic.Quod ii íüdius alleii l u -
Samidjd de Gregorio Xllí.en la Bula expedida en Eoíría a t o. de da?o aliquid vult lUramento pro-
Junio del cirio de 1; 8 8. :}uc empieza: Anticjuj lud^prum proHtas.tq m!ttere,ille ludaeus^cui faeienda eli 
qued^ autoniad á todos los inquiíieiores,y .1 capa vno dcu. 'r íi, promiísio.lic inquít: Tu turas legi, 
de toáoslos Reynos,Provtncias,Cíuda^es,Dominios s y Lugares o* Deo ad meum intelleüum* &c . vt 
de codo ei Orbe Chiútiano, para conocer de las m ildades de los ica illa annua proteftatio irriteturj 
Judu:>S3dcfpHes de ái'er ponderado la excxn-áblero.aiícía de los di- i i tamen promitíeret ChrilHand' 
6 ;(^5y dezir,que fcn cales,qué con ningunos beneíkioS te ablaa- íua ea-l|m verborum forma ? in» 
dan mi remiten vn punto de fu antigua . y exeaabk- maldad. 4-1 quiunt, proteftationem illam mí-
c\A 1. I'>s ¡lama a codosc[eI.ávos,abomínabIes,y torpes. Y íi elto nímé reuocatam fiúfre,lice c ad i n -
cs afsíde todos los Judíos ,cortío 16 da por áflentacio dicho. Sumo teliectum Cüriíliani iuraífet l u -
Pontifjcerqoé diremos ele los Hebreos Ghiritilianos nuevos de Por- d^us, eo, quod dicant ChriíHanos 
tugal ? donde de veinte m'ihy trias familias, que entraron en aquel nuilurirhábere inteliedum.S'ic peí 
Rey no, de los que fueron expelidos de ¿Ip.ma • f ÍCTOÍI admitidos exceníum dídus A.qui opsímé ex-
por ei Rey Don Juéti el Segund ) , ^ quien llaman las Hiítorias clamar cótrahos impíos, & p a ñ i -
Principe Perfcdo ( míenrrás leles dífponian eHÍoarcaciones para cidas.illofque efficaciter increpa^ 
paílaral Africa,COÍBO en tieclf» ie i as diodícuo Rey )con condi- eyídcnterconvincíl» 
cíon,y.pado>qu¿ tí no taiíeíicn /leurfo de tres años de dicho Rey-
no,ferian en él el cía vos todos los que quedaíTen : qiie fuerc .̂nj'U?" 
chos.bíen que gente vii,como Texeros,Armeros,Herreros, Lato1-
ñeros » Tenderos, Sáltres, barberos, Cardadores,- y Qtros de eífce t , • / • , 
jaez,ó calidad; ( ) luego.) Us peflonas vite?, y áqucílds dfequien (C) Referí omniS ViííCdistlüíS 
huvierc fofpecha i que fe corromp-.h con dineros; s pa'ra depQnej* Acofta Mateos,^. 11. fol, 6 $^ag» 
£alfpjfon repelidos de teít ificardegun ia ley 3. Julio Cíaío > ,tuC- í -y cap. 1 i , f o l . j 1 , f*g . i , & ante 
chc>,FarÍnácioJFiiücio)Layman! bonaefna , y otros; (») que diré- ülnm Danjianus a Gees ínCbreñi
mos de dichos Hebreos, que fon tan viles ? Y que fe períuaden, caRegís D.Emanutelis , &Ioanneí" 
que con fu protella fol.emne,no les obliga el )uramcntO 5 y que les dcBarroí.í-^, 1 o. 
es iícito.engíñar ton él Jos: Chriílíano.siy qae f o t otra paité aborr ','r. . . ? „ 
recen tanto á dicho Tribunai, que le defean beber ia fangre , def- (®) v f ^ teflíbúí , víde Bo-
^¿rediiiirlé^^qdt^rle de t í^ t í^q í^ó-quoí le ninguna m&qet-s .̂ fer nacinam qui citat prsedidos DD0 
ben íer oídos, en lo que contra el lad'rarcn\,T quexas que dieren? & íftí aiioSjfow.i.circa 8. Decalo-

j o Lo otro: porque fi ios efecios maniheitán las caufas, eo- &>difp*To.f.$3.w.| .vetLVltimé 
mo confia de la expevlencia , y Derecho : ( H ) por los efectos de repelí i tur. 
les miímos Chrlilianos nuevos, fe reconoce palpablemente ? cjue • 
es muy contrario á la verdad lo que akgan ,y las quexas que dan In l . G m ^ / í , C de Epífcop^ 
defermai juzgadas : pues aquellos miímos que fe jaítavande & Cleric.& l.J^on codic$llHm»QAs 

.inocentes , y íe quexavan,que lesjeyaníava.ri tcí-Um-anios , y que teftament. 
procedía Cents a ellos iniquamente la' Inqusficion , a caula de ha
llarle inderonts de loscrimc nes, que fe les imputava ¡de judaiztn-
í e s : eílosmefmos fe Kan hallado defpues en muchas parres del 
O rbe , declarados en las Juderías por tales 5 como lo teíHfica 
¡Vicente da Coila Mato^de muchos del dicho Rey no de Portu
gal,de losqaales elizc,qneél , y otros vieron prefos algunos ; los 
quales porfalra de may( t prueba , no puefeon Ter'caft-gadosi 
y defpues acogielos a los fuyos . fe fupo,que iudaizando aclual-
spenre, murieron en las manos de los mefmos de fti caita v v léy« 
Y añade el fobiedíchoJV^or., que. ios tales, dichos Hebrees3 
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que poco antes en la Concepción , en la Magdalena , en S an juan^ 
í-nSan mánceles, y en otras Parroquias dt la Ciudad de Lisboaj, 
hazian íimuiadamente íi citas al^antiísírno Sacramento , á la Glo
rióla Virgen^y á muchos Santos 5 circuncidados deípues,y vivien
do entre los luyesen habíco,y coííumbrcs Mofaycas, confeOaroo 
á perfonas que ios vicronjdignas de le, ( y que el año de mil feif-
cientos y veinte y dos aun vivían en dicha vJudad de Lisboa ) q^c 
iiempre avian íido los meímos,que entonces eran : y que los maŝ  
que quedavan en Portugal, y a quienes detenían re'pecios, eran 

(f) VInccntIus Acofta Mattos ^elamefraa manera. mcímafe vio antes en reman Men-
infuo Difcuríu contra hxreticam dcz.ode Arreo.liamado deípues Don Salomón, en Amaro Luiíra-
perfidiam , cah 11. f o U ¥ refert "^Protomedrco del Gran i urco y en uan López , que governd 
omnia pra'diáa. Ja hazicnda del Sumo Pontihce Sixto Quinto : y deípues de la 

* ' muerte de dicho Papa,fe huy ópara ei raíimo íin ! que los referí-
dos^corao lo depone dicho Vicente da Coita ,y dizê vque por ref-
pectos calla otros muchos,de que pudiera tratar , porque no todo 

' fe debe facar á luz:luego por dichos efedos le reconoce palpable-
mentc3quc las quexas que dan , y lo que alegan contra la Inquili
ción,y áfavor de fu inocencía>csexdiamctro,opLieíi;a al hecho de 
la verdadjy que es tantalu malicia , que en lo dicho no pretenden 
otra cofa,que defacreditar el Santo Tribunal de lalnquilicion; y ¡i 
pudieran,acabar con él. 

S1 Y que fean ellos fus fines .y fii voluntad la dicha,lo depo
ne el dicho Matos en varías paitesjde las qualcsquiero bolver a l 
gunas en lengua Eí paño la, y Ion las íiguicntes 9 en el Proemio á los 

Idcmjn ProemiQ , Ú* fol* 64. tres Hitados de Portugar, cerca del íin , dizc lo que le figue : [ La 
f J » 7 4 . 0 J 7 8 , > cxpulfion de los íobredichos^de todas las demhs partes donde ví-

, , vieronj-iaíta entrar en la nucííraiios progrelíos de lus maldades, 
tan deteliadas de las gentes j dexandovltimamente en la opinión 

, común jquaksfcr^n oy los que tan de atrás tienen fundada lu nía-
liciaen los oprobr'os padecidos s en as afrentas continuadas ¿ en 
los deíengarios viíto's, y en la ínquiíicion p reí en te, freno rotai de 
fupcmdia?y aborrecimiento vníco de todos ellos, &c. J Y en la 
'-margen anadej'ibi í [ Ninguna cofa afsi aborrecen ios Judíos, co-

• mo ei Tribunal del Santo Oficio : y lo que íe aborrece ^ es clare» 
que fe defea vcr deilruido/.'íV..^É? Officijs. ] Y en el cap, 1 1 ,fil.6^m 

- fag. 1. hablando de las maldades délos dichos Hebreos, dize: 
f Donde por io que vernosjcon la vigilancia del Santo Oficio5qüe 

: : cadadialodefcubre.tan encmiiladode todos ellos, &c. ] Y en la 
margen: [ judíos de Portugal fon viílos en muchas partes (kchvz... 
dos por tales. ] Y en el c¡¡>. 11 ./o/.7 5 .pag.i. y fol. 74. pag. 1. def-

1 pues de a ver di Jio^quc los Judíos que han lado prcíos 3 ó caíiiga^ 
dos por la Inquilicion,tienen mas honra entre ellos; y que aque-

• : líos la tienen mayor, cuyas familias tuvieron mas fambenitos^ 
• 1 í hablando de aquellos que íalieron libres del Sanco Oficio , ó por-

- '* " que negaron en el tormento,0 por falta de probanza dize lo que 
fe fígue: |[Mercges malaventurados , que brevemente moftraron 
Ja verdad de lo que negaron,acogiendofe cafi íiempre para laco» 

% ' mumeacion de los otros ^ que en partes diíercntcs viven íin eftos 
5 íobrcfalcos.uidaizando,)' acreditando afsi la entereza con qye en 

fus prííiones fe procede,que es lo que mas procuran infamar ^ co» 
ffio fevé ert los que en parces diferentes tratan cita mate ría : y po
cos años ha íe vio en vno3quc tenia hermanas p re fas en la Ciudad 
de Lisboa,que en la Corte de Madrid hizo papeles públicos f a 
vorecido de todos (ideil,los Hebreos) fecreta mente, Ú á ] Y en 
lamargen dize , ibi: f £ í h es toda la pafslon de los Judíos., infa
ma ría entereza de los quecaíligan fus culpas. "] Y en el cap, 15, 
folt'jt.pitr.t.en la margen,dize: [' Ninguna cofa es tan en berreé-
cío de los Rey nos, como la guarda vigílantilsíau del Santo Oíi-

[uiel dî cho Autor Luíltano^ 
Haze 
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Kaze también á eílo la Dodrinade Fagundez ^ elqual tía- (G) Non habeo pr-xraanibusdí-
tando de la obligación que ay á retratarle ddteiumonio tallo ) san™ ctum Authorcm. bt tic no poiluoi 
que ay a tic 1er con ríelgo de la perdida de la hazienda^ó vida^uan- citare iliuni cum diiiinóiióne , re
do dei dicho teltimonio pedia reiuitar lo míírno; de dicha tloctruia do num. vbi haber quoddictuni 
exceptúa á ios ludíoslos quaies fe perdonan v.nos á otros^como éi raanet.nlttamtñ cercimi, & tic m-
milmo depone de averio vii ío, por cartas devnosá otros 3 y por ueniesilludapudípfuntijvblagit de 
averíos oído*, (G } / que lo hazian íolo a íin de delacreditar ios m - obiigatione reltitucadi j vtJ ie rc-
quÍiidoies,y la rectitud del Santo Tribunal. tradandi ab impoiito teíiirnunic» 

53 Kaze también á lo dicho, el que muchos QiriiHanos nue- falfo; 
vos abulan del Santo Sacramento de laPenitencia^para defacs editar (ffj Selo de tres perfonas, ma-
cnel ai Santo Tribunal déla Inquiiicion ^ acuíandoíc que tienen ju- yortsde coda excepción,y la vHá 
rado en ios proceffos fallamente contra ii^por redimir fu vexaeionj de relevantiisima autoridad , vnde 
y paraeiío bufcan períonasde la mayor fupoíicion3paraque queden quâ ue , en fuperlativo grado. La 
impreísíonados por dicho medio jde que no fon bien juzgados en el qual me refiero io queda dicho de 
Santo Tribunal;) ( B ) por el qual medio le tienen afrenrando.y de- la parle del Norte, 
(acreditado con algunos : ( / } y fe tiene hallado^que algunos de los {/) Conltame efto de cierto, 
dichos Chríitianos nuevos,que con dicho efcrüpuioi y juiiiñcacion (/() VbiiupíaJitt .X. in fina fub 
fe confeilavan,encontrándoles defpuesalgunos de los Confeííores num.45, 

Jfobrc dichas en la parte dei Norte,y viéndoles publicamente judios, (¿) lura praefumunt híios imita-
v pr< guntandoles^como eítavan en aquel eftadoj y qué novedad era ri mores íuoram parctum,/. Quif" 
aqoeJarrefpondicroniPadreSílo mefrhoque fomosaqui, eramos en quts^.FilijfC.adlegJuLMaie/i.ibh 
Ponugal^ pero alia nos importava diísimulario. He querido hazer Paterno enim debét perire fuppli-
rnencion de todo io dicho,para que íe conozca, quam fementida es ciojn quibus paterni, heoc elt hoe-
eíti gen te, y que todoquanto ay en ella es engaño,y embulle,v que redítarij criminisexernpla metuú-
el punto en que tunda iu quexa contra el Santo rribunai.qüeda to- tur.Qaiodprobant Tiraquelus,/í¿. 
talmente defvanecido.y'conocida fu deprabada »cjuanto antigua in - 7 wonnnb^.j. gkfft 1 * Cafaneus, in 
tencíonspues es congeníta con el mefmo nacimiento del Tribunal, Cathal.Glonac Mundt,jí». 11 .confié, 
en ellos Reynosjcomo coníla de io que depone Matos» ( / ( j i j.Sánchez in pr^cept. Decaíog. 

tom,t Jib z U a p t i j , n . 7 S X o r -
. & VISITO IV. duba^M.?//.54.^^/«/.j.Aguílinus 

Saiutius, in cat>. 1 fu i dtfcurfuspsAzr 
54 X / " Que no deba fu Santidad innovar , ni alterar loque n'us Cutellius ad Ug.Feder. cap,6^» 

J ella aílentado a favor de elle Iribunal,fe prueba. 3 .Chriíoftomus, ¿w 
55 Lo vno:porque íi atendemos á los dichos Hebreos Chrif- 1 j . Aíató jom.i.¿Í»w7.4y .in me

tíanos nucvos,los que de preíente viven en Portugal, ( que fon los dio dicens : Natura? regula dicit, 
que fe quexan , y levantan el grito contra la Inquiílciort,) fon de la quía no poteít íieri,vt de bonis pa-
mefraaíarina,y ma!icía,que fus pallados , y anteceííoresj y fe debe rentibus malí nafcanttir;aut dé ma-
prtfumir,que han heredado fus mañas: porque los Derechos prefu lis boni, fed quaíes fuerunt paren-
Jnen,que los hijos imitan las columbres de fus progenitores; y lo tes,taleserunt, & nati vnde verfus 
prueban Ti raque lo, Caraíico,Sanchez,Cordova,San Chrifoílomo, l i l i , 
, y otros: ( l ) y afsv íe debe proceder contra éllosjdéi miímo modo Qjti ^Iret in fdí¡s,)>enit i radicí' 
que fe ha procedido liempre contra fus padres,y abuelos. bus humor, 

$6 Lo otro: porque tilos dichosfe quexan , no eíla el defedo Et patrum in natos ahmnt eum 
en el TríbunaI,nÍ en los Inquiíidores,íino en fus ojosjeomo lo dixo /mine mores, 
San Aguiíin ( M ).que el Tribunal de la Inquiíicion en dicho Rey- Bapt.Mant. 
no,no puede obrar con mas reftitud , ni mas á favor de la be, y be- [ M ) Oculis aegris odiofaeíl lux» 
rieficio del Reyno^ pues allí fe caftiga con mas cuydaclo la per- quas puris eít arnabilis: & patato 
fidia judaica,que en parte alguna: allí fe les tiene \ raya á dichos He- non laño pama cít pañis , qui fano 

breos, eíHua iis.D.Auguít. 
(¿X) Vicentiusá Cofta Mat tos ,^ . ! I . / Í / . 7 6 . ^ . 1 , diti Que en Portugal caíligan con mas cuy dado 

la perfidia ]udaíca,queen partealguna: y que los Portuguefesfon naturalmente Chriítianífsimos : y que 
ninguna cofa han procurado tanto los ]udios,comodifminuir el jufto rigor, con que la experiencia de 

fus culpas,fortIHcalos Eftatutosde la Santa Inquiíicion:^ i n p ^ . i J.folif ait:Que los Hebreos de Por-
CugaUen ta petición quehizicron áfuMagcftad el ano de 16x 1. ( en queeícrivio dicho Autor ) ningu
na otra cofa procuraron tanto , como {hermanar los Eílatutos de Caítüla con los de PortugaLdonde el 
tiempo tiene moftrado fer mas importante el primitivo rigor; parcciendoles,quc h remiision queefeu-
recio allá los caminos de fu caftigo ,haria lo mefmo agora 5 y que la jufticia íimulada odiaría s lo que la 
clara,v neceíTaria executa.Y en dfol.y j 2. dízc : Que ninguna cofa es tan en beneficio de los Revnos. 
como la guarda vigilantifsima del Santo OfiCio;y que por efía caufa el Rey no de Portugal , ie halla coa 
mucha mejoría enlapé,y muy adelantado en ella b los de plandes;i>retaik,Francia?y parte de Italia. 
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bicos: y álinque eftos varbs vezes han incentadb diTmínuir el jüfté 
1rÍgor,có q ía experiencia tic íus culpas .fortifica losHltatutos de 1 r r í -
bunaljnuncaíosKcyts iohanpennitido.Elaiio de 162 1 .dieron ioS 

' HcDrcosde P©j tügaí vna petición aruMagcilad, en que le fnplica-' 
van,que atento á que, era todo vna regalía, fucile férvido ordenar fe 
gcrmanaíTeh los bítaxutos ds Portugal con los de Cartilla j pero fu 
Mageibd Catoiica^-cconockodojcjue los Hebreos dePortugal eran 
muchoSjla neceísidad mayorotras razones qaeIeadin!ní(ti-arona 
la expeiíencia* el zelo Rcligioío de la pureza de niieílraPé,por itsw 
guna manera quiío venir en eilo; ni alterar lo que tan juítaraente cf«* 
tava eibbleeido por dicho Tribunai jpara dicho Reyno. 

{O) VtoMt ex varijS iunb115p.ro- 3 7 Lo otro:porque en aquellas cofas que miran á lá Fe . y ala 
Dat gleíia inCíment.Exhibe Vefb. fallid de las almas fe h i de tener íiemprelo m-is feguté , como lo 
/fgm/.verb. Item quia, Poríeilus ín prueba la Gloífacon muchos textos: ( O ) aprueba Portel, y lo dic-
rfefp nfiortíbuS Moral. tojnt í . eafu ta el lumbre de la razón.Lo que ella cílablecido en el Tribunal de la 
7 3 & quía fimima eíl ratio, qus Inqiiííieion Lu(itano,es mas a favor de la re,que io que losChniiia-
proKeligionefacki nos nue-zos pretenden, como negará ninguno 5 pues los Chriiliaaos 

nuevos de nada tienen menos, que del zelo de lá Fe ? luego no deb© 
innovarféaqucüoipor masque cílos lo pretendan. 

(?) AnúWáborieríbusdigiiof- ^3 Lo atro:porque fift'gunaquel.axioma de Dcrechotcl aní-
CÍtur, & calis prxfumicur, qualeni mu fe conocc P"orlas dbras' >' re Prc;fui1ie/er io demjeltrari 
facta 

Í4^ icq .M'nac iu la ln praxfccrínl. tÍ3n:>s nuevos3quc pretenden no le proceda con el rigor que halla 
¿3 8 j?.n.7 ó. >con 'os clue judaizan , 0 judaizaren en adelante } Qusl lera fu 

intención? Será acafo de enmendafícy vivir en adelante coraobue-
, iH . „ . - , nos Chrfííi'anos i ó tener mas libertad j para ponérerí execucion la 

{ Q ) IJ.aheo.jf. defubflluLUg, que tn la leche maniaron? Eílo juzgúelo qualquiera dcfapafsionada-
é*\) Sictindn rendriside apzeíUt: A l - meníe,queá mi me parecc.quc'fefá por efto vitimo^y que el remor-
banus conf.. 1 9.num ? j . & conf. dimientode lasconcienciasiesdize han/de venir i manos del Ir ibú-
116,n.9,Surausconf.81 .num. }• | . nal:luego no íehan de pterocínardichos inieíitos' tor¿tjdos,en daño 
éí copU^j 1 .n. J 5, ^ de las buenascolhimbres,y pureza de la Fé ; íí,ayudar á tod :J lo que 

pueda conducir ai exterminio de ias maldades', que execuran cada día 
( t ) Omníá mihí licení , k á nóñ dic!ios Hejbrco^y fu enVegecida malicia. ^ 

omníacXpediunt, 1. CerhtL ó.®* 5 9 Lo ocrO:porque fegun dize repetidas vezes San Pablo ,no 
I . Cortnth. I o. adíu^géns vlterius ^oáoío que fe puedehazer es conveinente que fe fiiga:ím'mo,00 ta* 
ver fu feqtienti: Omnia'mihi lióent, ^0 10 ̂  puede ha¿er,edifica. (3f) LoqUaiie adapta muy bien al 
fed non omnia sediíTcanté prefente cafo.Porqueauriq fuSanndad puede muy bíen^tcnta fu po • 

tcftad,innovar en' lo cílablecido por djchyTriounal, y en el modo 

ie 
fi¡>yh.. 

c • • - f 1 •' le ponderara mas abaxo. ( S ) 
íirf: Spintuahs homo omne opas ^ „ . , > F,/ . , » , P r e 
r ' 1- i 60 Bien pueae, pues,iu Santrdaeíeomun'icar lustayores, y pa-
luum trina coníidcracionc praeue- ^ • Si 1 r • J a • u i a J 
..- . . ,. . . , r . trocuiár.con ellos la malicia de eltoshombresípero eltc poder iftiim* 

tíiet,pfIÍTÍO an hceat, demde an de- 1 r.". » / • r - J J t 
r n a x, qije denota libertad €tí€har^icr«;c;pero no necclstdaa,cotmycoft»» 

ccat,poitremoa^expediat.- Nam ^de la lev V ^ o f i r r c * lo nbtafrMenocfcy CevaUoí;. ( T ) Ní 
crii conuat, m Chníhana ñique es convenícnte) ní edifica el que lo haga : v la culpa de efto pueden S \ 
Phüofophia,noi¥decere nihqu^ ímputariaIoy dichos Kus progenitores.qué díxeroft : La f L n d e i 
Iicent. non exp.curc n.íi qu^ ce- ¡^os, y fihremrfm hi¡os i conviene a faber,en qúantoala 
cent^licentjnoncont nuotarnen pcn, 13j es eftajporquccomo di^o elPfalmíftarCaíHgó Dios i fus 
omne quod licecdccere^ut expe- cnem^70S en lOSp0flréro$. dióícs fempíterno oprobrio-.v como d i -
diré conlequensertt. -oDanieltHaílah confumacio.v fin pérítvcrsra la dcfolacioU.ÑI es 

maravilla que dctérminaííc ello el Señorjque dlxo en el csp.io. del 
(T) Vr ín I . <&jf0 profirre, ^. Si Exodo : Yo fóv tu Dios , v Señor,fuerte , y zelador, que viíirok 

&fures fi-Vie arbir. 1. ff.de interrog, maldad de los padres en los hijos , hafta la tercera , y quarta ge-
sftion.& nntant Meno^lnus .conf. ncración de los que me abon ecicron : que haría , pues, Dios pa-
gSi.n i ? . & Ceuallus commnn. ravSngarla execrableiniqwidadde la muexte , quse dieron a |iíi,3 
co^tiou.4ouiniin.qu£U.7joa&q* Chrt" 
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C lii ii to fu Hijo jv Re Jcmptor nueílro í { F ) t ijr) Tmputínt hoc fu's progem--
61 Lo otjo:poique no 1c debe condenarlo que eílacííablcci- toribus dscentibus Madi. 17.San-

do, y aprobado por tantos, tan Catholicos} y Chriiíiamísimos .i\.e • |üis eids luper nos, & luper Biíos 
y esplín querer nunca oir á los: Hebreos en los clamores,que hadado noftros: quoad poenam videliect, 
' contra io dicho. Y lo que es mas; quien c-^fí-W^podrá innovar lo qualis elt illa:quia vtpi^dixitFinl-
que eltablece el Derecho í Lo que ha introducido la coii:umbre,,pa- mor-aphus, PfálrtÜ 77. Percursíc 
rala mejor legaridad de la Fe ? Y lo qué han aprobado por dicha inimicosiuosinpoiíerisra : opro-

caula,mas de veinte Sumos Pontifícesjque fon Paulo ilí .]aiio X i i i . brium fempiternum dedit illis. Ét 
Marcelo i í . Paulo I V . Pío IV» Pío V . Gregorio X I U . Sixto V. 1 vt praedi^itD¿niel>cáp;$.Vfqueá(l 
Vroano V I I . Gregorio X l V . ínnocencio IX.Clemente VIU.Leon confuniacioncm [xcwú perfeüera-
XI» Paulo V.Gregorro XV» Vrbano VIII»InnocencioX.Alexandro tíit defoladd. Sícuc propter cam-
VlI.ClementcIX.Ciemente X.y Innocencio Xl .y algunos de ellos dem míprccationcm: fanguis eius 
con encomios íingulares.Alexando V I L y InnocencíoX.delantede fuper nos l & luper hilos rioitros? 
muchas perfonas muy principales jprorumpieron algunas vezes en volunc aliquí apud Cardinales 
muchos elogios del Tribunal Luíitano,díziendo,que era vigilantU- Hugo , ín Pfalrm 77. lúdaos hoc 
í imo, y de fuma importancia para la confervacion de lá Santa Pe. Y oprobiium fempiternum pati, ve 
que fea afsi,es notorio á todo el mundo: y fi no,digaríto los Princi- h.emorhoides , feu fluxurn faiiguí-
peŝ que íiempre le Han tenido con la eftimácion debida: díganlo los nishabeapcideoque palefcárttl .Et 
Mobles del Rey no .-díganlo los EelefulHcosry díganlo todos? ( £x • S.Vicentius, ín Serm. de Parafce-
ceptuandolo"sHebreos,los caiHgadosporél 5 óiosqueeltos tíenen. ues refert : quod quando raafcul» 
ganadosjófoh de algunamanera partes.) Díganlo las muchas,y íin- eorum nafeuntur habent manum 
guiares gracias,con que la Igleíia ha honrado \ elle Santo TrÍDunal, dexteramfanguíne plenam, capiti 
á cuyos Archí'/os me remito ? Díganlo los Nuncios,que han vivido' ínixam. Ec alíj a ddunt,folere pati 
en dicho IleynO:y finalmente díganlo ios niños jCuyainnocencia ef-; íplo die Paiafceues Fluxurn fangui-
ta refguardada en dicho Réyno > por la vigilancia , y entereza del nísjtotofquc paíefcere.Ñec miruas 
Santo Oficio! alias hizíeran con ellos lo que con el de Ja Guardia* id ftatiierítDeus ille,qüi Exod.204 
queda referido arriba : lo que con otro hizieron otros judíos en díxit : Ego fum Domínus Deu$ 
Trento,que refiere Juan Matías Tiberino:lo que hízieron con otro tuuífortíszelotes , vííitans íniqui-
niñoí de quien íe celebra Fiefta el mes de Oóíubre, en el ÁíTeode • tatem pátr urh ín filios Intertiam, 
Zarago^arlo que hízieron con otro entre 13enavente,y Zamora:yío & quaftam generationem eorum* 
que hízieron con otros rauciios s en Jos quaíes renovaron la Paí-,> qui oderunt me. , , . , 
íion del Señor: f es tanta la pafsíoh qtíe tienen en efto,que dízen Ro- {X) Veaíe Fr. Rodrigo de Hye-
berto Guáguíno s y Pápra&íca de las Leyes de Caftilla vqüequandoí pes, en la Hítforía del iNíiiio de lai 
no los podían hurtar,hazian otros de cera,y en eüoséxecutavan to- Guardia, Vicente Aeofíaí cap. 1 o4 
das las injurias, blasfemias yy facriiegios^ de la Glo, f n .Juan Matías Tiberino , apud 
ría. ( X ) _ . , j , ... ipsuRobeftoGuagumb, y la p.rac-

6t Lo otro : porque no ay cofa mas nociva ? que la mutación • £ica de íás Leyes de Cartilla, Ub.+l 
4e las leyes>y por eíTa caufa la corrección de los Derechos le debe, que refieren otros muchos fcme« 
íiempre evitar/egun el capítido C«^ ^ ^ í . Sardo, l ufeho ^ PW jantes cafos. Y veafe á Pineda eij' 
ehardo^Zephalo^y otros. ( T ) Y afsi no conviene fe muden las le- eí lib. i.de la Monarchia Ecleíiafti* 
yes del Tribunal de ía Inquíficionsporque éíTa mutación infiere no'^ c i ^ . i i , .. , 
cumentodc fuyo : lo que eílila la Inquiiicíon por eoftumbíre antl-; [ T ) Ex cap. Cam expediat, de 
gua atiene ya fuerza de ley en elladuegono fe debe mudar con fací-! clecí ín 6.cap. Cum d(leíÍHs,de có -
lidad:ímmó, ábfoluramente no fe debe innovar en ello. Y q la cof- fuetudinel Surdus dccíf.i 1 ,n. 1 9» 
tambre tenga fuerza de ley en el Tribunal de la inquiiicíon deiRey- Tufchus pracl.concl. toín . i .lít.Ca! 
no de Portugal , y de losdcmhsTiibunaksj conita de vna Bula de conciuf.i ojó.Píchard.ád princíp. 
Paulo Ill.quecica Soufaila qual concede aíosíiiquiudoreSíquepue- inílit.deíeg.Falcid„n.? 4. Zepha-* 
dan vfarde fiis columbres , y de las demás colas, de que vfanen lus5conf.| z 5 .n, 1 S.vol.;. , 
qualqucra manera.Lo mifmo tienen Molina, Portocarreio , Surdo> '(£) So ufa m Aphorifmís ínquí-
Sayro/Deciano Mcnochio,Graciano,y otros rauchifsimos. ( Z ) Y ü t . U L ^ . c a p . i j .Vbi ex quadani 

la Bulla Pauli IlLdocetsquod conce'i 
dítur Inquífitorlbus vti confuetudíníbus,& alijsquibus quomodolibet vtuntur.Molina deíuft»& mr.tom4 
S.tratt.s.difp.íS.num. 14 vbí fie haber* Ñeque íam Ordinarij audríentur, ü aliad vellcnc , confuetudín^ 
m mis Regnís, ( & loquitur de Regno Lufitania;, & Caitíllis ) tribuente mrifdiclionem Tríbunali In*» 
quifitionis círcá h^c&circa alia rationalifsíma vfu,confueíudine récepta.Idem tenct Surdus c(>nfí/.46f j 
b.4.Gratiahusv¿¿/rt.^/^^^ (S./^.i.Menochiufi 
fwif,112.W.2,if.6j.Ambrofms,de immunit.f <J/>. 14.». 1 .SaVrusdc'cenf.//^. 1 *cajt^65 í .Dían. ^ 4 ; ^ 
S. re/di 5. Natta , confil. 96. num. 4V & alíj quam plures penésipíos, ht pr3Ecipuc , Díonifius Por-» 
tocarrero , ín allcgat. pro iuriídícl. Inquific. i ^ ^ k q ^ qui fufe ^ follde hapc (mtemlm 
• tenctj& probat, • .. • • aJ vk 



Tra tada h 

U razó la dcxamos tocada ya en otrapartcjy tñ breve es:porqtje h 
|unídicÍon,afsi ^omo fe puede adquirir por privilegio^ííú tambíea 
por c 'Ullbre;y la de la que vamos hablandojes acquilsitaide vn mo-
ébif otro,conio íe iuíiere de ia buia citada. 

ó ^ Hito mifmo han coniirínado los Reyes: y afsi la Mageíhci 
del Gran Felipe Segundo , en vnabpiltola, que crahe dicho Porto-
carrcro.num. i 5 .dizc lo que le ligue..[ A O. Felipe Ccrveiió;:,Vi
rrey de Mallorca.. Ya fabeis lo iiiuciio que Dios es iervido , y nucí-'' 
tra Santa Fe Gatholica enlajada por el Santo Oficio de la inquili-
ciorr,y afsi es nueitra voluntad,quc á tus Oficiales, y Miníitros de la 
Santa'lnquiUcjon de efle Rcyno}dcis: üempre.y hagáis dar, el favor 
que fuere menefter^para que libremente, y íin impedimento alguno 
puedan vfar de fus cargos, y oficios, y de las libertades, gracias, y 
preherninencias, exempeiones^imrounidades á ellos afsi por dere-
chojcomo por coftumbrespcrtcnecíencesj&c. Dada en Valladoiid 
i ío.dias del mes de Mar^o de 1542. ] Halia 3qui dichoCathoii-
cifsimo.y piadofifsimo Rey. 

64 V Filipe Tercero,en otra Epiftola que eferivió á todos ios 
Virreyes el añodc 1603 .en que entraría neceílariarnente el de Por-
tugaUdize lo que fe ligue: [Os encargo mucho,que afsi á los Vene
rables Inquiíidorcs, como ^ todos los otros Oficiales, Familiares, 
y Miniftros del Santo Oficio l̂os honréis, y favorezcáis, dándoles 
de nueftra parte todo el favor,y ayuda que fe os pidiere,y fuere ne~ 
ceírario,guardandoles,y haziendoles guardar todos los privilegiosi 
exempcioncs,y libertades , que les ettan concedido por Derecho, 
Concordia, Cédulas Reales, como d^vfu, y coítumbre , y en otra 
qualquiera manera,&c» ] Haíh aquí dicho , y afsimífmoPíadohfs.-
mo,y Catholicifsimo Monarca. Lasquales palabras vkimas: T t m 
t t n qttalqüisramnmrayCom^xáicuátn todo aquello que cíta recibido 
en vfo , aunque toda vía no aya cornado la fuerza üe la coíliumbrc. 
Como lo tiene dichoPortocarrero,n.z 9 .y 4 5. 

6 s Yenclnum.20. expüca dicho Doctor ias fobredichas pa* 
• labras, y dizc: f Que aunque en términos de Derecho Común i no 
€Íl^ efpécificado á quanto ie citienda , ni en que cal os ; m cofas c!h 
exempeion de ios Miníitros de la .^quií icion , ni cjué diferencia '$fk 
entre ellos:peropor ConcordÍas,CeduIas Reales, y por coílumhve 
eftá determinado;y afsi vnas palabras añaden a o:ras.] Y en el num. 
i4.obfervaJque los fobredichosReyeSjpor las fobredichas palabras 
&probaron,y confirmaron todas lascoitumbrcs del Santo Oficio. La 
qual aprobación,y confirmación prueba dicho Portocarrero ,coia 
!a autoridad de muchos Doctores., que tienen fuerza de ley, Lue^o 
pueden los Inquifidores exercer todo aquello que les compete , no 
foio por Derecho Común,lino tanabien por coftumbre, ó por vfo^ 
queeífo quieren dezir aquellas paiabr.ísi'Píír 'derechoJcoftumbre,y tú 
»tr<t <judi]uierámantr4\\z% qualcs vicimas , f en otr* ifudquira ni^iur i , 
añadidas a las primeras,lo infieren claro .Y de todo lo dicho fe pue
de inferir ,que fi algunos murmuran en ellos Rey nos deHfpaiía , v 
Portugal contra los Inquífidores,dizrendo,que exercen muchas co'-
ías,que de iure no pueden hazer,ó ignoran lodichojd les murmnrt, 
nofolo contra razon,li no que proceden en lo dicho contra la vo* 
luntad de los Reyes, y del Sumo Pontífice Paulo l í j . porque losla-
quiíidores,nunca fe eftienden á hazer io que no iuj compete porDe^ 
recho,ó coftumbre^ó a lo menos,Io que no Jesconfta por ex emola» 
res,que fe'ha hecho ya otras vezes por fus-anteccíTx-cs. Y codo eíto 
licitamente lo hazenrpues á todo efto fe eftirndtn dichas Conccfsio-
ties. y P^iv iegios, afsi Reales, como Pontificios : y confta di- aque
llas palabras de ia Mageitad de Felipe Tercero, Ten otra qudauitrá 
fnañera : y de aquellas de la Santidad de Paulo IIí. Ft i confuetadinh 
$Hf>&* alijs j quibus ¿¡mmodolihet Vtuntur : y ío mífmo parece conce
derles la Santidad de Gregorio XIJÜU en la m h que oipbza: m t * 
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"ÍVA hdtsi-rum improbitas , citada arriba íubnum. 4 J. donde en eJ$. 
i z . l c k i ciá autoridad á toáoslos Jnquibdorcs j para proceder cen
tra los Judíos i y otroscjuálefquieriuíieiesjconroíme io acoitura-
üian iia/er cu las caufas de la re/egun Jatorma de los .Sagrados, ca-
nontssy lasConUitueiones del Santo üHeio:donde íe debe notar ci
to vitimojen que paiecc,que aprueba todas las dichas Coni!.itueio-
nts3b lodasiascftablecidas por ios Tribunales del Santo üiicio^qué 
con todos habia en dicho i ^ ; y Bula. { A ) 

6ó Concluvo eita prueba: luego ÍÍ eftd concede Paulo i l í . íi 
efto aprueba , íegun parece Gregorio Xiií . y íl cito conceden di
chos CatholícoskeyeS3 no ay duda alguna ; ni me parece la puede 
aver,quc iá fuma piedad, y zelo de V i Santidad io confirmará. Lo 
vno; porque no es creíble,que lo que Cita tan aiTentado, y es tan en 
beneticio de la, Cátholica Pe: V . Beatitud > que es tan Padre de ia 
Igieha^quieraqiútarlo.en detrimento notorio de el á.Lo otro:por-: 
que contó lo líentela Santidad de Clemente Viií . en la Bula, que 
empieza:<:«w? in Ecclefia , expedida en Roma en 1 o, de Mayo del 
ano iGot. Vno de los principales cuydados de la íolicicud Paito-
rai.es procurar,qae fe coníerveri perpetuamente enteras, é inviola
das aquel las eoías,que los Sumos Pontífices píédeceflores ,• inílicu» 
yeron tonta, y piadofamente : de las quales fin duda es vna , y de las 
mas piindbales, ella deqüeaqUÍtratamos; y áfsi vemos, que todos 
los Sumos Ponübces , lucéílores i ó han connrmado pofsitívamen -
te lo edatuido por fus anteceííbreS, a favor del Tribunal, ó ^ io me
nos ;n o tocado,ni innovado en ello.Y io orrorporque rioesde creerá 
que ningu^i Pon:i!.ice , quiera íer menos propicio al Tribunal de la 
Fe,que ios Cátliolicos Reyes j pues les incumbe masque a ellos ei 
ampararle,y mahutenerle^muniric con íüs gracias,y hazer, que to
dos le eiiimei1}teman)y vénereníluego íi eie ningúnPo'ntiíice fe pue 
de preíumir id ceJfítfa'rib.qué diremos de V . B i a qtiien ha adorna
do el Cielo de tanta vigilancia i y zelo de iá Fe i y de quien toda la 
Igieíia fe haze lenguas,engrandeciendo el deívelo con que fe aplica 
a lusincrementoSí á la reformación dccoltumbre , y ^ que fe impi
da todo io que es ofenía de Dios , ácuyominiiíerio > y en lomas 
lubdanciaLiirven ettos Tiibunalésr 

[A] Bulla prsBdidí Gregorij>Di-
limá Prouidtntia papa; Xi 11. in § . 
1 x Á\c liabet: m quibus caiibus vní-
veríís?& iinguiisj omnes pra-'diaac 
prauitatis Inquilicores omniutru. 
Ívcg!iorum,Prou¡nciaíum,Ciuita-
tum ,dominiorum,& locorüm vni-
uerh Orbi Chriitiani Indices , in 
luis quique locisperpetúo delega-
mus 3 vt fuper hijs contra ludios, 
atqüe infideles quoícumque,fimuíÍ 
vei fepáratim,prout in cauíis íidci 
iuxta Sacroiusn Ganonum forma> 
necnon Officij huiufmodi Con-
ftirutiones ^ &c. Hücufque diétá 
Btíl-lai in qua per 1 y, T̂ ec non officij 
hiiíujjmsál CtnjVttüttmesi Videtur 
ápprbbaré omnes Conftitütiotíei 
praídiilomm omníum Trib'uriáli á 
Si Inquiiitionís, 

¿ v é f i J ^ T O m 

r o otro:porque VueílraSantidad no debe juzgar,(ni es 
razón,que aya quien aÍ6Ílo prefunajjque por la con* 

ccfsion .y autos ickd, que tiene dado ai Santo Iribunai de la Inqui-
iacionje coarta la de Vueftra Santidad, aisi como,' ni felá coartaron 
pordichacaufa veinte y vnPontifices,ánceceflores de V.Bdos quales 
con grá razón,madureza, y confejo íe coñeedieró dicha jurifdtcíonig 
elfempelones,y privilegios,para la mas jíbre3y mejor expedición en 
ia materia de Fe/anexo, y conexo á ellas: luego íi ios Sumos Pontí
fices, anteceiíores de V .B . paternalmente piadofos,concedieron di
cha juriMieion,fin juzgar por eífo,qüe íeies coartava la íu'ya; ó vo
luntariamente cediéndola , para quede eíie modo pudieílen mas l i 
bremente proceder al caftigo ,dc los que con fus errores, procurara 
amancillar la pureza ,é integridad de ia Fé:por la mefma caufa, y del 
rnefmo modo,ó con los mefmos julios motivos,podrá V.B. conti
nuar lo: y parecebaílante caufa.paraque fe la continue,la mucha dif-
táncia que av de Portugal á Roma; y otros inconvenientes , que de 
. Joconn arlo pueden conílderarfet por lo quaí/ueíe también conce-
•d( r la Silla An dlolícaaios Mifsionarios, que van i diílantes tierras, 
privilegios tan amplios, quealiás no concediera en manera algu-

• na. 
^6% Lo otro: porque dtdiosChrlft'ianos nuevos, fe quexanJ 
^cafó deque el Tribunales m-r rigurofo: fe quexan fin juftificada 

cau«5 



1$) In Bullacit.fup.m Proemio 
liius. 

(C) Crauiora peecatá gráulon 
ííipp líelo puníri debenu 

fl)} Msllbf t ñ vt pereat vnüs 
quam vt pereat vinitas.. D.Augnft. 
¿c Cicero, Melius eít quod pereat 
feerabrum quam totum corpus, 

(•f) Supra>fub 11.44. y 4^ $ 

Xf} tn Bula Pi) V . Sídeprbre^ 
gendis, expedita RomíE Kaleud. 
ApriLaono 1^69-^ ydic habetur: 
f Quicumque autem pro talibu^ ve 
mam petere , aut alias intercederé 
sentauerincin eafdem illas pcenasj 
qu^ in hícreticorum fautores a Sa 
cris Conltitutionibus inferuntur, 
Ipfo fado fe nouerint íncrdiííc, ] 
S ai'aín Aphorísínquif.lib. i .cap. 
t8an.i7.i)ian.p.4.rr .^r^ef.i y . 

jtíb i T r á i a d o L 

caúfa. í o i .porque antes peca de piadofo, y Liando^ que de rigor:-
ñ DO es que digamos, que dicha piedad es la crueldad mayor 3 pucé 
cede no pocas vezes en detrimento de la Fe, y de los meímos h e-
breos^quc abufandeeila : y ú nojconocicrala julticia íceular de fe-
mc'jantcs delitos^y á buen fcgUré , que muchos de ellos fueran mas 
reciamente eaftigados j y que muciios íe retraxicran de ellos por no 
ferio. Lo 2. porque coñella gente-mas puede el rigor , eme no lá 
blandurajpues ni con benéíici os fe ablandan, ni por ello remiten vn 
ponto de fu pnítina toaldaáí iiendo en ella peores que fus mayores; 
como lo dize todo la Santidad de Gregorio XV.cn la citada Bula.» 
(5'} Lo 3. porqué la mucha blaádtra del Tribunal, haze que no 
teman las primeras priíionesj;porque íabenjqüe tienen el remedio en 
la boca. Lo 4. porque quanto fon mayores los daños , tanto mas fe 
deben ovíarcon mayorescaftigos: que las enfermedadesquecort 
ios di as fe envejecen, tienen nccefsidad de remedios aípcros,v rigu-
roíos;y con lenitivos,maLó nuncá fe cura H llaga que cita ¿ncance-
rsda^y ha echado muchas rayzes. ( C) Lo 4, porque quando en eitd 
huvicfie algún exceiTojóíñconvenieñte^loqual fe oiégai mucho m | | 
yor le avriaen innováí en ellribufialjy fu m'odo deproceder;pue3f 
cfte daño feria contra el comú.y aquel folocontra elparticular:y na
die ignofa,qfue el bien común debe preponderar , y íer preferido al 
particular^y mas el bien común,tocante á la Fe. Lo 5. porque no c3 
treible,que vn Tribunal, que por. antonomá'íia féjlama Santo; que 
fe compone de varones tan doc^os,tan exem piares, y tan temerofor 
de Dios/can tan tniquos, que graven injuftamente í algún Reo. Y 
tafo q en algún Tribunal de ios íaferioj es/ehizieífea alguno fetnú* 
fante gravámenesincreible, no fe deshaga en el Tribunál Supremof 
con quien todo fe comunica'. Y quando eíío fucedicíle tal vcz, ( l - f 
qual es inverifimi! ) ^ elle daño particularjprcponderavi.i el bien co-« 
mun deh Fé9y común vtiiidaddel Reyno-,el qual fe <íebe anteponrr 
aí particular de cada vno:afsi como qualquier Cuida da no cita obli
gado á pofponcrfu bicn'propio, ai común de íu Ciudad 5 pues ñor' 
es mucho que padezca algo la parte , for el bien de la coníervaciom 
del todo_;y q fe tol.eYe algún mconveniente particular,que puede fu-
ceder tai vez jorque fe coníerve lo que es en beneficio,común, ( f>)' 
Lo 6. porque á los dichos no fe les debe creer > ni en cífo , nieif 
lo demás, aunque lo afirmen con juramento 5 por loquequedJ 
dicho. ( S ] 

69 Lo/a porque' tampoco debe Yucftra:Santidad creer a los 
qué informa» á favor de los dichos: ya',porque el Tribunal tiene mu* 
chos enemigos^afsipor ladivcrhdadde los RéosquecaíHga , comor 
por los que no habiiit3,y por otras caulasjy a is i debe Vueílra San
tidad reparar mucho ertefto : ya porque los dichos Htbreos tíenct* 
muchís mana,y dinero3 y afsi puede fofpechatfe /y con mucho fun-
damento,que corrompen á muchos que no ion de íu ley ,v q tienen 
IT)ano con otros-..que puedan influir en JOS píadofos oídos de Vucf-
tra Santidad.ó de otros que le afsiften: y que por efte medio, fe ha
gan los informes.ím la iuftifieacion debida , y neceíTaria paraqual-
quicrarefolucion en materia de tanto pefo:y ya porque eo ipfo,que 
algunos interceden por ellos ,y hazen fus partes; ocultamente, (qu¿ 
en publico no fe atrevieran , por la indecencia dé la matei ia, que-
patrocinan j y por la falfedad notoria . que incluye lo que defien
den; ) por el mtfmo cafo íe hazen foípf chofos, no folo de émulos 
contra el Santo Tribunál , fi no también en la Fe ; y debieran feCi* 
C3íligados,como FaütoKes deHercgcs , fegun Ja Bula de Pió V.que 
empieza: \f;fí/í>ri5í^m//jJcn el ^ .7 . ( f ) y que dichos deprabados 
intentos,de procurar ubvenir el Tribunal de lá Inquiiicíon, y per
turbaren fus funciones á ios Miniílros dél, y efto por todas las ma* 
los artes pofsibles, no fea cofa nueva en los dichos, {i no muy anti-
gua^contta dclprimír dedicha Bula , dondefefupone la neccís?-
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Jád que avia en aquel tiempo de rcprúnii la nefaria, y mál^ . « „ . 
dada de ios tales. (G ) Y en el Proemio de eíla/e pondera el cu/- T ( G \ * ™ 1 ' ^ g » . ^ 
dado.y citudio , que debe poner la Silla Apoftolica , en defender ílC:^um ltaf¡f ^ 
dicho Santo Tribunal, para que Lbrc detodopeugro .pueda i ^ ; ^ ^ ^ ommbilSfn3h-sarcibuspraf, 
ponerán execucton todo lo que coriduzga á la exaltación de la ¿ ¿ ¿ ^ officiu^i íubuertere , Mini . 
te Catholica.(H) : , . /• ílrorqucfundionibustíifturbaic mo-

70 Lo oáavo : porque el Tribunal de la Inquilicion del di - liuiitm ,eo íam nos dctruíít necc-ísitas, 
cliQ Rey no de Portugal, ie vale , y ha valido de todos los medios vt nefariartv,^ fceieílam illoruin au-
poüiblésjuara ia redacción de ios dichos Hebreos judaizantes ,ííli daciarr. acerbiore cail%acionis VCJC-
queayan bailadojparacort eUos,tantas diligencias hechas, tancas beie reprmumus.] 
mifericordias extraordinarias, ni tantos perdones generales, comá 
t i l todus notorio:pofque es aiparécer iníiexible fu pertinacia ; sr XfO Er 5"n ^ / o ^ ' 0 pr«diff«Pul-
íiaUnosfcveducen.v conñeíían fus culpas a mas es por el miedo ^ ^ " ^ ' c : [S, de proic^nd.s 
^ai»uuu . r • 1 uJA«¿t r in*«^«^.4 .^ teris ómnibus tícclefiasMmiáns.quos 
déla rclaKacion y coaheacnon de bienes, que por verdadero arre. jn fídem, & clicntam noñrani i D ^ . 
pent imientotvafsi^anp^aqueí toexter io^qu.ereef tagentefer minorecepimu^ cura nobis quori-
tratadacona^tes de hierro^coitío io dixo Dios por fu boca: { l ) f diana jnfidet, quanto maiori ftudio 
Diodoro Sicuio.habiando de los Reyes de Egyp|Q> (/(} eam nos folicieudineín capeffere ne. 

71 Y a la verdad,parece cofa rigurofa,qüe á yn pobre Chrif • ccilc ea,vt qui jn Sacro íuquifidonig 
tiano víe}csque fe caía dos vezes , fe le aya de condenar en á^otes> ha:rcílcaé prauitatisOffkro verfantur, 
y cineo aács depalcra^comd regiilaimcnte fehazcíiendo plebes f"b tutela maiolaca? authoritacis hu
yo; como lo tc í l íca souí a :ln -j.Jiíídor de dicha Inqiliíicíon: ( L ) iû Sedis periculoruro omaium easperl 
V tn lalnouííicion de Roma le Íes condena eíi cinco , ó íieteanoi l ^ f ^ f muñera ad c^Uatjoncai 
de lo mifnío ; como io tiene Baríola : ( Af} íiendo aísi. que los ^ Q ™ h ^ ^ U ¿ « U r ' ] 
4jchoslasmss vczesc^nendichaca¿p>., was por ffagilidad nu- Bulla. ^ 
íoana^y tentación del eneraigoí 'cHrívMj queporafedo que tenían 
i lá ¿regia: pues por la may or parte iu'elen moverfe . mas por Iti^ ( / ) Rcgc eos |n v;r¿j ferrca> 
xuria.d ta codicia del dote,que porque peligre en ellos la izante* áíogc¿í»husíRcx,ín Pfalm.a, 
bienal eontrario.pu'kráñ vna> y mtl vezes iá vida por quaiquierá 
de fus Artículos. Y que á dichos Hebreos, que ápoftátan de ía F é | (K) í i ímt í t CÓC¿K Reges Egyp-
^ue fe circtíncidan^otan los Santos (¿hrütp.s ¿ f hazen otrás mu ' tí honcSc viucrc, Uc, Diód". Sicuius»' 
«has maldades' , íolo porque lo coniitfíert, quando qiiíz^ áo l a Sb.i¿.cap,3. 
pueden negar,y por el temor dé la reiaxacion , ayan de fer recon~: x > - t 
diiados/eomo'lo fon /aun defpues de cantas experiencias de fu per- Souía 'm ApWr. Inquifít. 
édia,ccmocadadiafc cxptri.^nra.' Parece., oueivo a díízir ¿ Cofa* $)'»'*o. % 
ycc«3y que eíía piedad es la may oí impiedad: . ,; ¿~ A, r • * •, » . ". .• • 

72 Y para que íe vea la piedad con .que con los dichos fe por- l i ^ e d ^ f ^ * 
ta el Santo Tribunal del Rey no de Portugal, es bWn fe f ep^ que ' ,Ver * *or*y,%* 
aunque ícgmi la Bula del Papa Clemente Owtavo ̂  que empieza: 
{Dommlci gregir, y lo tienen Sant;áre!oy£ícorcia, Genueníe, Zanar-? 
do, y otrosfobre dicha Bula: { muchos cafasen que auitJ- (jV) Éx Bulla Clementls f l ñ i 

i los verdaderos penitentes ?ñfo íe les admite á reconciliación, que incipii:Dom¡nici greg¡s,cxpedit¿ 
ni fe reconcüíánjconjofon. El pasinero, celebrar MiíTasdos q u O Romáe dic 3. Fcbruarij, anno 160 j , 
lio fon Sacerdotes. El fegundo., oirde contélsíon, los que no fon Sandarelas de foerefi ,cap. 24. dub. 
Sacerdotes. Eltercef-o^negar la Trinidad in Díuínis de las Perfo- vntc.n.T .Scort'ia inBulla PoHtif.cpÍEtf 
ñas. El quarto ¿negar lá Dmdidad de Chiíito; nVi'eftro Señor. El ialheor- 36. Genueníis in praxi Ar-
qulncd , negar qae thri ibfuccoiKcbldo p>r_ obra Jbl Ef¿íViní ^ ^ ; ^ , ^ * n , 7 , Z a n a r d ^ Í n D l : 
Santo. Eí fexto, negar que la muerte de Chiiílo aya fido P ^ í A ^a^ü I 'P r^• í ' , caP-*5"̂  
éueílra Redempcíon* El fepcimo,negar ía Virginidad de la Bien
aventurada Virgen Mat la Scítora nuc itra* Y el oólavo, delMagif¿ 
«rado,ó de losfcnofes Hclciia'lalilo-Sjptcmporalcs, ScifraaticosV'̂ ' 
Hereges,óque excitan la heagiaVÓ ciÍTna.Con todo cíío, ninguno 
de dkhos cafes eftk recibido en la Inqüiñcion Luíitana 5 como IQ' ,. • 
teaífica Soufa, ( 0 ) Inquifidor de dicho Tvibunal', que obílenm ( 0 ) Scufaia'Aphoc.Ipqui0r.M 
is teeraente fu piedad en lo dicho . y erpecialroente con los d i -

g^os Hebreos judaizanteSjqne eo ipfo quejudaizen,incurren 
«n- *oscinco,dc los ocho i>ror»ueítos calos, coma' 

por ílfe yieac á los ojos/ 



a i . T r u f a d o 1, 

- T V N T O V . 

75 C^e no deba Vucftra Santidad pedhioá proeeííos^ 
á io menos publicamente, es conítance , por mu-

. , , V. . . • (chásf-caufas. '̂í r. i '*•> .•(•5<|: r M ^ o ó . t "T. 
74 Lo vno : porqueno cs razón queden fuperiores en-, 

... effo dichos Hebreos, y jacfcanciofos > como lo t í ün , de que no 
folq,compiten con el 1 ribunai de ]a Fe , lino que aun le eíljiu. 
íuperiores , y que le llevan ¿e vencida : pava cuya comproba
ción , con muy gran íobervia ^ iníoleneía, é hinchazón, rhueftraa 
copias de algunos Breves y que Vucítra íkatitud ha deípachado: 
en quefeconíideraníupenores al Santo Tribunal , y íáVofcclA 
dos grandemente de la Silla Apoííolíca , por los medios , q u O 
fu maña , y quizas fus doblones i ha labido di'poner, 7 no ef-

, Sandísimo Padre 3 en fu débfido lugar j , que vnós viles He
breos, cuya báxezaes tanta} que eorho diximos ya , eran todos 

- • Cardadores , Zapateros, Remendones , y gente de efte jaez: 
y que debieran y íegun lo pairado, erí la entrada de dicho Reyno, 
fer todos eíclavos de la gente Noble , qüe los quifieíTe i como lo» 
fueron muchos de fus paliados : y rio ha tanto ello , que como 
dize Vicente da Colla Matos, ( 5P ) nohuvieííe el año de mil feif-

(P) Vinccntíus Acóftá, CA}** cientos y veinte y dos , muchas perfonas vivas, que los alcanca^ 
I % f>Ly%.¡>ág, 1 áin prineipíO* ion efeiavos , por merced de la Magcftad del Rey Don Manuel^ 

en cafa de fus padres > donde murieron cautivos. Y afei, bucívo 
á dezir , que fio efta a Beatifsimo Pádre, en fu debido Iiígar., que 
vnagente tan foez , quiera competir con vn Tribunal tan Sa
grado , y quedarle fuperior Í contra el decora de dicho Santo 

t Confejo , y dando ocafion con cíTo »á ellos de mas íobervia, 
M fentimiento k ios buenos , y de murmuración ^ todo el 
Orbe. . •- ni ;r" " • , 

• ' 7 $ L o ó t r o r porque cneíTo ^ no folo quedarían'fupe» 
flores los Hebreos , á los Inquííidores s y Santo Cónlejo de í i 
Fe , íino á todos los Obífpos de dicho Reyno, ^ todos los' 
Prelados , y perfonas del C leí o del al Principe jií los Hial* 
go$ ,-átlos Nobles > y \ todos los plebeyos, Chrüiianos viejós' 
db Portugal. Lo pYimcro ,por lo mucho que cílimart , y veneran 
la rectitud, y vigilancia de dicho Santo Confe jo.' Y lo fe^un-

jj t «do, porque efta es caufa de todo el Rey no s y todos los men-
- - cronados 3 fon interesados en ella. Y és cofa recia , que ef-' 

tos no ayan de fer creídos fobre aquellos , y prerefídos á loí 
que pudieran fe? fus efcluvos , y fuera muy juíio quelo fticf-

¿ : -.̂ ÍJHO'I finí'^m-^.--'---;--• ••n-',"'!Vfen;- • . •.. v. • , • . • ••'•> i ; - • • • • ' > • • -
Í3 7 6 Lo otro , porqueío'dicho , k lo menos de parte , 5 
intención de dicííos Kebreós>''fe ordenará- q«c Ja ínqúlCrclonJ 

* : 00 proceda en fus caufas a cómo ha procedido íiempr^ vílmpli* 
eitér , y de plano ; a que fe fes admitan las apeÍaciories( y au« 
efta es vna apelación virtual i y faera de tiempo, pues fonpaíía-
dos todos los términos de los Derechos; ) á que fe les de pubíí-
eaciondetéíiigós , «opia adliitéram de el proceííó ; 1 quC*» 
fib fe difcT-cncie el juizio de fus delitos, de el juiziodclos de-

<f%' " ' más ^ y finalmente ^ a que fe innove en dicho rrfoüo de pro
ceder • la qualprctenfíonjya fevé ,quef>or ei mífmocafo fe,^ 
Ordena, a que fe revoque ló decidido por Derecho Canon ico $ io 
eílablecido p'or Póntilicias Conftitucioncs;lo confirmado parle-
yes ImperÍ3lcí,y Rcgiasvlo aífentado por la Coílumbrc;lo apadri
nado por el vfosy eftilojy lo que dicta ci lucubre deiaíazon: co-
0 Q con Al de lo alegado haíh anui, 
"Y- ^ P Lo 



j í p o l c p a en defenfa del S . T r i h m A L a i 

7 7 Lo otro: porque novedades infolicas, fuelen tener agrios 
fcnesjcomo fe previene en HAejStnegoti<t\ { Q ^ ) J el intentar ia 
preíentCjpudiera caufat cfcandalos } excitar el Pucblovy originar 
tragedias: porque es tama la devoción, que los Catholicos Por-
mgíuTes tienen al Tribunal de Id Santa Fe , por cuya coníerva-
don darán gtiftpíos la vida ; que ay gran fundamento para te. 
mor > que íTllcgalíe a execucion lo intentado de los proccííos, 
( I fiifdtaflí alg m popular tumulto^ ( pues aun en folo el aroagoy 
corrió riefgo conocido lo dicho ) que les cftuvieílc mal a dichos 
Hebreos ; y que traxieíTc con figo los inconvenientes , que eíi 
tales c^ios es ordinario , de ofenfas de Dios , homÍGídios,y otros 
pee idos. Ni es la primera vez, que los dichos han experimenta
do (r T r iares faccflbs: en la Ciudad de Elia quitaron la vida l 
quiñi-nns railj idios, deípü^s de la deftruicion de Jcruíalen: 
en Frnnci i quemaron b mas de pebenra : en Callula ftataron á 
muchos el año de mÜ trecientos y cinquentá y. ochot( es verdad, 
que c;i:os n es cafqs intervino mandato Regio*) En Barcelona 
el año de mil trecientos y noventa y v n o d i a de nueílra Señora 
de los Nieves, que es á cinco del mes de Agofto, entraron ios fíe
les GMtHanos vie os, en ía Jud ri i , y m Jt.iron innumerables : y 
lo miímo errenran . .quá íucedioen todas las Judcnas-de hípañai 
donde íe mataron-muchos el mifmo dia En tiempo del Rey Don 
Enriijue el Tetcerq de Caítiiía , huvo otro motín , tan grande, 
que llegó defde Sevilla, halla'pallar los Montes Pixineos , y alas 
Islas de Mallorca, yCerdcña , donde los Chiiftianos mataron i n -
finitos lu iios: íiendo aísi^que ettavaneníu opinión tan gloiio-
íos, y con tanto poder en aquel Reyno , que raanifieftamente de-
zíaa ,-que alli renia ía centro U Cafa de Judá : lo que parece ve-
rificii ie oy , por nuetlros pecados , en el Rey no de Portugal, 
donde ay tantos, y ion tan ricos > y fus deíafucros tantos , que 
exccJe todo cncaiecimiento, Y finalmente, el año de rail íeií«« 
tos y diez y nueve , fucedió en San Ju.in de Luz, con ciertos bau
tizados, Apoftatas Portuguefes ? qüe ayienda efeapado de la Bc-̂  
Dignidad de el SantoOhcio de Portugal ( cuyos Minifttos , con 
blítadura , y íuavjdad procuraron fu reducción } y aviendofs 
acogido muchos l dicho Pueblp , de direrenres partes de Luñta* 
nía : corno vna Judia. Par.?ivgttcfa cori|ulgaíre;,:Cn vna .ocaliQn, 
de manos de vn Clérigo, Portugués también, y de la mefma Na
ción Hebrea 3 y en avitndo comulgado, íacalíe déla boea. la Con-
fágradi Forma , y la metieíle en la manga , paira ios-fines, qué 
ellos íe Caben , y la experiencia ha hecho, publkp en el Orbe, 
Sucedió, pues, que como vn Francés, que ayudava a Miífa , re-
pataííe en l a acción ( que fue menos cautelada, que ella quiíjera } 
y dieííe cuenta á otros Clcjigos, Chriftianos viejosjy eílos^egif-
liando las mangas de dicha Hebrea , la hallaíícn alli la Sacratifsi-
ma Forma: tratando de entregarla á la Jufticia , los mocos , y 
gente del Pueblo , fe la quitaron de las manos ; y íin a ver quien 
fe lo pudieífe impedir , la llevaron a vna Plaza , donde con bar-
riles de alquitrán , la quemaron viva 3 y luego amotinados, cía-, 
marón todos: Viva h honra de Dios , y fu Santa Religión Ca-
thoiica , a pelar de los Hebreos advenedizos Portugúeíes : y que-
íiendoles entrar en las caías,para matarlosá todos 1 no les pudie
ron q-úetar de otro modo,que echaRdolos i todos igñorainiofa-
mente fuera déla Ciudad , aquel mcfmodia : los quales todos le 
pallaron k cierta población pobre .habitación de Peleadores, fíe
te, u ocho leguas de a l l i , que fe llama Biaines, donde vivian el 
añodemilfeifeientos y veinte y dos, en la obfervancia de fus 
Ceremonias, y en odio de nueftra Santa Fe; y eq el mefmo odio, 
y Ceremonias vivirán toda via , los que huvieren quedado* (5^) 

T m U Í . Q x De 

(Q)^ In folita cnim aggre4i 
non debent,arguraeuc«l.»yi mgoth» 
íf,de negot.geíior. 

^ (30 Víde Verdlñaíiáümté fcl 
Caftillo in 1 .part.Hiftor. Genera-í 
lis S.Dominici, Hieronyroura So^ 
ritaai,& Vinccntiura Acofta Mac« 
tos , f ̂ . 9 ,foL 4 6 .¡>art . i c á p . i o .foU 
S^.p.t.cap.i i,foL66*y <í7.Scru-*. 
£in.Scripc.</¿ y ¿afr Pccr«i% 
Galatinum>/i^.4>^« 14* 
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De lo qual fubfurñü: Y h eftos exemplarcs, b Bcatifsimo PadiC/ 
ion cienos i como lo ion , como otros inucKos , que on,ito : lúe-
gojpor qne Jíofe'podíá recelar OEIOS femejaníes , comía los nicí-
mos Hebicosjde vuos aniones,tan zcloíos j y nada timidos , co
mo les Luíltanoí^ viendoíe Uílimados en lo que mos c ftimau; 
y efto poc caula.de vnos viles Htbieos •. Y cjuc , f i vra vez, 
quod a^ílj: y fe Cuicuaííedícho ffiotin ? Avri j poder en los bu~ 
periores para poder reptinvirle i Creojquc no ícria Fácil: Immó, 
juz^o que moralmerite íciia impdísible ; poique quantos apli-
callen los Superiores para eftomrlo-» tantos, fe pmdc tener fe 
harian alavañda de los amotinados: ya por pnicc-iles, que el 
fobre eferito de la caula, lo" 2ra ác Religión , y cauía del T i ibu-
naldcla Fé : ya porque en femejnn es motines 3 fe anaftra el 
tumulto, fi no á todos , la mayor parre , Cw que valg* .para con 
ellos el difcnrlé, hi la razón : y ya porque poi parte de dichos 
Hebreos,fc íes dábaftante rriOiiv.o5aun Cw ¡kg.-.t $ e ñ e s lances, 
pará quálquíéra reroluGion, con íu iníülencia.eíscioi^y jaélancia, 
con que fe portan, viéndole íuperibres, y c o n la vidoria como 
e n la manoi 

78 Lo otro : porque ay muchos motivos para que na 
ííebanir Roma dichos ptoceílos (efpeciaimente en la preíeme 
#ca(ion } como fe dirá masabaxo 3 quando hablemos de los que 
íifsftten al Ptincipe , pára no permitir vna no^edid tan per
judicial á íuReyno : y masqtiarido puede co;i facilidad Vuef-
tra Beatitud , íi tiene partieuUr clamor, que le mueva á eJIô  
mandar haztr averiguación fecreta de la jurtificacíon de la can
ia : y puedo alíegarar Vueftra Santidad ^ debaxo dé |uraruc.i* 
£0 j que a Jo qué entiendo 3 y fegun los grandes clamoreSí, 
que cada dia llegan á efte vezíno Reyno, de el Luínano; ^uc 
importaría mucho fe hizieíTe dicha avenguacíon > como fe haga 
por Id peifdna , y con la exacción jque pídela gravedad de 
«üchá materias : que con effo tengo por infalible, fe deferigark-
rian algunos en eíTa Corte , del engaño que padecen en dicho 
pumo; y vendrían en conocimiento de lo que es el Juiaiíma 
por eftos Reynos , y de la mala 1 alea délos que judaizan, Muu-
íesor Vezzanc v Afíc-ffor de el Santo Oficie» , en Roma , en el 
tiempo de el Papa Alexandro Séptimo, confefso lo dicho de % 
y declará,noá ver tenido conocimiento de el crimen del judaif* 
md , bf de la poca razón con que fe quexaVan los Judios de 
Portugal, de los ínquifidores de aquel Rcyrio ( que en todos 
tiempos han tenido efta pretcníion , y clamoreado de el m e í -
tóo modo, fin que la Silla Apoftolica aya hecho cafo de fus 
clamores j ni de la perfidia, y quan fementidos eran dichos Ja* 
dios y ha ti: a que fueron p reíos en aquel Tribunal vnos que v i 
nieron de Mapoles , que fueron el Conde de Mola , y íus com
pañeros. Y confeííava ingenuamente , que de efta experiencia 
íe avia reíultado vn gran deíengano, , y conocimiento de los 
émbuíies , y crimines de dicha gente. Y (ieftoes afsi , qué 
fuera , fí dicho Moníeñor , 6 qualquiera otro , tuviera las no
ticias de Portugal ? Efto es cierto ; que no fe conoce en Roma,, 
como ello es. Y porque dichos Hcbros faben , que en Porta-
gal los tienen bien conocidos , por eílo recorren ^ Roma, 
donde fa6en, que no ló fon, Yó no se, Beatifsimo Padre , m 
que confífta , que fe haga tan poco cafo en ella Corte de! ]u -
daifmo , haziendoíe tantodc la heregia ; comofi eftos Chrif. 
«anos nuevos, que judaizan , no fueran fímulHcregcs : co-
mo confta ferio de el primero fupuefto , é Idolatraste mas i 
mas , f mas pcmlciofos que ellos : como íe ponderará mas 

Le 
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7$ Lo otro, poique £InotntrtgarIc6prüCcfíbs,cafo ĉ•ga-
Üüiqüt: «fio CQnvwidx,)' Ifc dcbic£e LÜZCOIÍÜ títácn mano <ic l o i 
Inquiiidü i escara que poí élios iekscaíi¡gue.LopíÍHicrovporqu& 
ciios de fu paite ya quiüeron entregar las líavcsde ios Areíiivos á ; 
MonicaorjA-r^obilpo dfc eaictaoiua, Nuncio de Vucítra Santidad 
en eldkho Keyoo^aia qüe toniailejos que guiíaiie 3 aun cono-
ciendo^quedicho orden proceüu de nnicitio ímoinje j que ¡k 
cxecuGÍon era contra toda razóte y que püdjAreiuiurgraviiHinos • ; ' * 
Inconvenientes^y daños iriepajauks, Y lo íeguntlu s porque 
avíendoks ordenado el Principe ̂ or cauii¿ jul tai , que íe dirán á 
jfu tíenipo,qu£ en manera alguna ios entrcgaiicn i lo pena de caer 
en fu deigraeja^ ae ias :cnipuunaadci,con que í t i commiiio i tí 
Derecho Naturaldida, que no eitavan obii^áiíos á cntrtgariosí 
con tan grave daño luyo j ni íe podíapitiunnr deia picuad de 
Vueilra Santídad^tueífe fu VO.UÍ íaa $ que con tanto daño proprió 
los cntregaíTen: pues la diípoíieion guuia. íe reitringe quandu ay 
particular razón. ( ¿ } V ios rcícnptuicie los Sumos Pontífices (S ) Difpofií?* ^xumíis t t h l n ^ á 
íe deben cxpontr,fe§iin ias reglas dti derecho común r ( T ) lúe* tur ex ratione particulari,! Cum FréU 
FO m ucho mejor .kgun ias del naturai^pUcí. feíte es fobre todos loi pulctfstmtsiff.de legat.^.l^i 

de cena r^.C -ds tranfaS. 

(7*) Cap.C«w frfw/<!r«a,áer«f«n 

(Z^) Quía quafído razio legís ¡sdcát 
ctiam adeíi ipfa lex, l./ltu4, ff, ad U 

meje 
Tos poi'úvGS, Mab ̂ riade.reparar, y no ferepaiá, tn lo que 
palla en V enecia i Liorna * y tn olías parres donde fe per
mite (¡uc los que han iido ítibditosoe la igieíla,vivanpuolícamen-
4e judaizando. Y porque efte es va punto de mucho pefo, quiero 
extenderle ni así Bcatilsimo i-adre : La Santidad de Ja fdícenie-
rnovia de Paulo Quarrccideno^or ikercto iuyo, que queda re
ferido a ia ktraííupra en el primer lifpucfto , num. i que quaief-
quitra Poiíi!gueies,,que ayan vivido fetí Portugal, íi víiiiereh á l i 
ltaiia,y judaizar erijeo ipío íe les ckoe caftigar>CQHKJ á Apoitatas de 
la Fe. Y lo meímo debe entendeiíc de quaíeíquíer Chrillíanos 
bautizados3porqueaYla rarlma razonen ellos» ( Bs evideritc/ 
y notorio , que á Venecía , y Liorna palian muches Chríftíanol 
bautizados, y membros de ía SanklgleCa3 y judaizando allá pu^ h q ^ l U ^ m Z Z r ^ 
bhcamente.noie execüia el caiügo eitáblecidoen dicko decreto. Xd.dc aduit. I . . tyt¿amnum»Ur. 
Y íiendo efto tan opüeíio a la pureza de ia rá , no fe repara en fa de edendo. 1. Nanta, $.fm. Etmxté 
inobrervancia.ricndo tan digno de repara ríe. Pues aquí de Dios'» ciap.l.^ Ts/ io^dc furtis.Abbas ía 
y de ia eqatdadíSantiCíiimo Padre:porqué íc hade fiparar, f ilevár cáp.Nihil,n.5.deekd. Dcciuscóíil, 
tan agriamente vna Hamilde,y reverente-fuplíca,queliazen ios In- *5 .n.i.Scconf.joi.n.6.& S.Báldus 
quifidores,fundada en )UÍlrcia,cfcreebo,y toda razow,en qaé cdnf' 3 24.oinifsis in fin. lib. y. Nora 
íenran.con el rendimiento debido,y con k fatisiacion . v confían- efc^ue,vt piures loquunturP 

. & de hijos l a d r e a Vueftra Santidad. }o5 inconveniente g ram, iC,r,CrCt4 kx .zA M * * ™ * * * * * -
• i ' . ^ . t i » 1 v — • J - u J .-ff?. , tendatur ;led ctiam comprehenfiuc^ 

que puedert refultar de darcumplrrmento a dicho orden./ üevarle t]u^ íbb ma Comprehend,tur, 1. Sis 
a ia execucion^lo qual era, enla realidad, mas cagno de gíacías,qafe f0 i l s , v ^ i S a ü s ettam c*me pu ta* 
de eaftigo: pues de lo concrario.padecieracnorrncy man i He Ib ie- musAe reuocandis donar. lMUtd%CÍ 
f ian la ejpíkeyajque fí en Latiríeít sequítaSjenSriego^ es l o meím6 de Sacrof.Ecclef.l.//íw ventur t t , f , 
que jqfticia fuprera3;porqTie modifica, afsi la ley poliriva, como la ^ > 5É'«íií«J,íF.de pctit.hxred.Tira-
narura!}qnando la rectitud ddffS dichas leyes lo piden > como en ^ e W m in l.Si vsquam.verb.LibcttiSí, 
ftueftro propucíló caío es patente? n-43 +6.Rebufas ad hin l.Cenfo. 

" * fia 303.verf,lteinque,deleruis,Vír^ 
ColIig1tur5iF.dc «erb.fígnif; v n 

So PT el quitar por efía caufa la iurifdicion ñ loslnqu'íl-
dores,lo puede la piedad llevar en paciencia , íin 

levantar el ^ríto haRa el Cielo.Lo vno : porque clío fuera caftigar 
•jo que era dígtio de agradecericomo queda dic^o. 

81 Lo otrotporque ninganluez caíliga fi no delitas ry delito» 
no debe creerfe en manera ?lguna de ningnn varón^qúe fea buenl), 
qu^nro mpnoí.nuandolos buenos ion muchas ? Y que de vn I n -
Íiíni1 rsn Sagrado ? Y onéfe enmponede tantos> tan temerofos de 

4 v tan selofos de fus co^ci ncias ? v efto j no folo porque 
c¿i¡3lip'era,en caío de duda,ha defer ¿en" do p or buenos como la 
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XX) B©nus quilibei in ¿i-bio pr« 
ttimitur, h Mentó , fF. pto focib , l 
Juanes , §. (guídoloyfi. de probar, 
capttw/c.cic ícratin in ordin.fac.cap. 
Vudum^&cczv* vl t . de pr¿efumpc. & 
fbi D D , 

(T) Deíiaummdubio non pi-x-
run-iitur,& ideo aélus.aui poteft íona-
re in delidura , & non de!i¿cum,íein-
per mterprctatur,vt abfit deliótura, í. 
Meríto,$.T¡>to{ocióy\.Pr<itór¿§.D'ó' 
€ere,de vi bon.rap.cap.£/¿í/e, de re-
gul.íur.in Dfcret.& ibi etiam DD. 

(Z) Ábbas in cap. Cu m tu , de ee-
ftsbus, Farinacius in praxi crimin. p. 
3 .q.8 5 .n. i .Mafcard.dc probat.coii-

( A ) Thoraas de Thom.in Fiorib. 

(B) Farinacius in praxi,p»i.q.+7. 

(&) Menochiüs de prxfurnpt.lib, 
/.pragíuí&pua.n.a^» 

predican los Derechos,}' los Doctores^ (JT) fí notambíen^porque 
t i delito nb íe prdim-je tn calo ót duda ; y alsi, el acto que tiene 
viíos de dciitojy de no d e l i t o q u e puede ícnar a vno , y o t ro , 
íiempre le interpieta,que no contenga delito : como aisínnímo 
Conka délos Oerechos,) íes üoótoi ts . ( 1 ) De tal íuerte,que la 
Interprétacioh iien pie le debe hazci de modo ,-que-excluya dcii-
Jito 5 fegun Abas, i aiinscio, y Kafcaido. ( Z ) Loqual piocede, 
principaiincnte quendo íe tfíHa ele perícna de bono genere nata; 
como lo tiene ihomasde '1 h(mfdítt. ( A ) Loquai ya íe vé, que 
les compete a loá lluítrifsimos inquííidorcjdc l-'ortrgaij efpecíal-
mentealExcclentiísíinü lnquiudor Gciutci , ci;\< apcilluo/-k-n-
caítrejargu) ^Regia langre tniaweras. X quírdo L ta. puíona 
es de bue na educación 3 íegun i 'arii acio lo qual tanibicnie 
ve que les conviene a iosdkhos,v en eipccial quando íe trata déla 
falud de las almasy( C ) como aqui donde íe trata del cattígo de 
losqueeieiinqüen contraía ¿ ¿3) por eoniigulente de la íaiud de 
las almas: LucgOíBeatifsirno l'adi c,cs eicl tocio increíble, que tan
tas^ tan llullresperlonas,de que íe compone el Santo Tribunal, 
ó por mejor dezir,Tribunaks dédicho.Reyno , ayan quer¡do:en 
la ocaíron ¡•efericiaJpecargráviÍMrnaí»ente: iuego fino han queri
do pecar5conio es eierto , umb'cn lo fer^i, que ÍU fin no ha fido 
qt!ü,ní otra fuíntcncion,que procurar defimprefsíonar ^ Vueíha 
Santidad de los íinícíiros informes,con que le conritlcran , por ia 
maña de los Hebreos ( ó de los que éítos tienen ganados) v repre-
ientarle los incünvesnentes,que fe temen,y fe tiene por cieno re-
fultarian de poner en execucion dicho orden : lo qual cíti tan le-
xosde íer deiito,que antes el hazer lo cDntrario , fuera na fentír 
bien del zelo piadofo,y paternaheon que Vueiira Santidad proce
de en fus orden es,y mandatos.' , . , , , 

S 2. Lo otrotporque qukar ^ los Inquííidores vna junfdicion,. 
eftablecida por tantos anos,y con acceptaciontan vnivcríai,no puc 
defef íin grao defconfuálo de dicho Ké) no , y ad niracion al Or-
be:y mas quando las canias,que movieron el Cathodco zelo'de la 
Mageftad del Rey Don Juan el í 'creero , a que ímpctraíTe, como 
impettó,ei ano de 1 j 5y.de la Santidad de Paulo Tercero,la erec~ 
cíonde dicho Santo Tribunal,íubiuten oy en aias eminente grado,,, 
por fer oy e'í numero de los Chriltíanos nuevos uiayo^fu info'en-
cia mas infufríblc3y fus errores, al'paíío eíc fu í.nfolencía5nias gran 
des; el defdoro de dicho Rcyno notorio : pues por dicha caufa los 
Hebreos oCulroS,c|ue aviaen Caírilla,todos fe paíían á dicho Rey-
no,con la fegurídad que pudieran ufe á Abftardan. Y de femeian-
te tranílto,atentas lascircunftancias de la ocalion, ticmpOjy otras, 
ya fe puede fácilmente raftrear la intención , que no es otra , que 
cón nombre de Chriítíanos , vivir con la libertad de judíos 5 que 
«s cofa para facar lagrimas al coraron mas de piedra , que vn Rey-
no tan Catlíolíco,fe aya de ver en tan deplorando eftado ; y efto 
por la parte,de donde alias débiera eíperar el remedio : pues cafo 
que no huvieífe dicho Tribunahle debiera cftablecer de nuevo ía 
Silla Apoftoiica3para atajar tantos males-, como lo hizo Paulo 1ÍL 
aun quando eftos eran menoies:pues menor Braco,que el pockro-
fodelSantoTiibúnaldelalnquificion , no bafta para atajarlos, 
como ni entonces baftava. Pues: Bcatífsímo Padre , íi efte re
medio vníco ^ que tiene la Fé<in efte Rcyno , le falta 3 íi ef
te Bra90 fuerte , para refiftir al judaifmo , fegorta , qué def-
crédito fer^ el fuyo ^quales fus añiedones; y qué fatalidad 
l̂ uede fucederle , que iguale a cíla ? Bien diferente es ¡a efti-
ttiacion , que de dicho Tribunal, y fu zelo , tenia !a Santidad del 
Papa Alexandro,Séptimo, quando tu el Breve , quevk á la mar
gen , le exorta ,a que con el zelo , que ííempre ha tenido en las 
f»jas de ia Fe, y que ikwpre le ¿a g w f y COUJO por frcfi¡0^ 
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fe oponga á los intentos peílíferos de los Judíos» ( © ) Qnando 
agora le vemos tan vltrajado^porque fe opone á los raefmoí., y á 
los que á vn ion nicS abominables; porque eííun mas infolcnus, y (J)) Alcxander Papa VIÍ. 
fe aumenta de dia en dia fu malicia. Dios por quien es nos aisüta. 

Dihíh ip lys [nqmjitortktts JReg* 
m Lujlítiniá,. 

i , Diledí fjlij: falutero, & Apoftolí* 
cara bénedidionetn.'Sx omni fidedíg 
ni¿ viris audiuirous, Odoa.rdü quem -
dam Heb'í̂ um.LufitanMim, qui nunc 
•L01 ¡dini commoratur,^ ollrn:in tilo 

Viro,& ingeates, qua niarkicnarum, 
qua tcrreitriuiii copiarum apparatus 
Hebvaeoruin furopí̂ bus totrpalan
dos eorundem nomine iftic oblatu-
rum eíTe, ijstamcn conjitsorsibu?» 5C 
padis, quíag vel audirn curpe lit. Pri* 
irsum ve Hebteís locus tutus^fií com-* 
ípodüs afsigncíur erigendae publicas 
Sinagogíeyad quara ex yriiucrío Or. 

Kcparcíe de camino en dicho breve^que también pretendían ei.tó-
ces Sinagoga publica* ( que fecret^ 5 ya ellos fe la tienen ) perdón 
general con abolucion de todos fus crimines: publicación de teiu-
gos,con otias cofas no menos iniquas : quse vel audire turpeícit. 
Palabras fon de dicho S.P.Y que todo eflo lo Cüiijprav3n> o pre
tendían k pefo de oroi con quefe haze mas veriíimil todo io que 
arriba dexamos dicho. -

8 5 Lo otro : porque nofatisface el dczir,que ya en lug j r de Sandia ínquiíítioms Ttikunali pimi 
los ínquiíidores3fc fubrogan los Obifpos. Lo i . porque íi eltos no tus publké fule; magnam pecunia 
fueron baftantcs en fus principios ,quando era menor el numero 
de los Hcbreos3menor fu infolencia,y menores los crimines : co-
mo bañara agora, quando con el numero ha crecido la durezay 
oblHnadon de losdichos? Lo z.porque á lo menosfiibiiííé oy las 
mefmas caufasqueentonceSíentpnees juzgd eíCatholícilsimoKey 
Don luán, que no eranlos Obifpos baíliantcs 5 lo miímo ju^gó el 
Ordena! Infante/u hermano^Ár^obífpo de Braga el Papa Pau
lo l í l juzgólo mefmo ; yotrosveinte Sumos Pontincts lo han 
confirmado, y manutenido ^ porque lo han juzgado aísí: Luego be Uceat conur-nirc secuudun^quod 
.tampoco feran bailantes agora^pues no fon mas poderofos en eite, ofHnibüs iüijaízantibus, fioc delatis, 
que <n aquel tiempo. . . , fiuc Keis iatr- poílulatis , eum omni-

84 Lo ^porquede eftefemírfon^ y han fído fíempfciodos n í o ^ crírntuis abolinone generaií$ 
ios Reyes de E^iiatlos quales en fus dominios,nn fe hln Conten- Tr '1 c o ^ f ^ : X ^ m ^ i n ^ 
tadrupara los crimines de la re.con ehuyzio,y Tribunales deles na teftmm.H^c autemcum aU)S,nott 
Obirposfino que íicmpre,ceíde los Reyes,por amonomain Ca- nnnus iniquis poftula^s^u^ forcé pe. 
tholicos,Don Fernando , y Dona Ifabel, han tenido vn Coníejo teréncuf, credimus fore, vt omnjno 
Santo de la Inquificíon, que con autoridad Apoftolíca , favor de nétciaiituf ; cum dubitári non polsic 
los Reyes,y rigor de la lufticiaVfuefTe freno contra la perfidia ju- quin ad níisio huius gencris auxilio* 
d3Íca,por cuyacaufa fecéabíecld : y cfto defpues de aver dado vn mm tanta .curó ümmporentispei of-

.perdón tan 3mplro,que paitaron dedocientos mil los perdonados, feníl0iie longp plora, maíoraq-, dam-
avíendo quemado quatro mil , fin laseftatuas . y muercosque de- ^ > ^ ™ \ ^ ™ bcll.m Regno ifto 
fenterraron^quefueron muchos; v treinta mil los enf.mbenltados: ^ T * * * f T Caiam,c^es Ia . ' , , ' . . . , , ^ vettura , quse deticntur qnotidic m entre los quales huvo muchos^inonigos,y Dignidades de las Ca- mis Rc<,,c;ilbus, ¡n qua perníciola 

• thedralcs de ToledojScvd^Cordova,)' otras. {B) Qtie tampoco, Sedarum Relígioni Catholic«. ad
como eftó eftavan refrenad' s losTudiosChriftíanos nuevos^en ííe- uerlantium liccmia infeiieiter irr.ep-
po que folos los Obifpos conocían de fus caufas, • íír. Porró autem quod piane noncre-

Sf Lo 4.porque de eftefentir ha fídó , v lo es al prcfentO dícnusdí cratationibus talibus inchoá-
todocl Reyno dePortu??al ; con efpcciaiidadfu Príncipe: a cuya dis. aures pr.eberí ceracritis tune 
Áftezafedebédar^nromparacion^masciTdíto^que^odoqiian- P^^^ove í l r^ oartes crunt , vein-
to fe puede aver aleeado 3 por parte de los Hebreos, y fus Pauto- cc^s huiu<mod5.lcno azelufm illum' 1 <-J ^ r r . ' qiü irioper pvopnus veíter ruit, op-

« . -r r - i r* J 1 ^ I T J J - Í pooacis: iUudqüeprocertohabcaris, 
1 h6 Lo ^porque aíst lo fierren todos los Obifpos de dicho qUodpfster nouuta tneritum , quod 

Reyno , que fiendo IntereíTados en lo contrario 3 y deponiendo ajijs tor veíais trga Sandam Fider» 
con- accrcl"cet,níagnus etiam cmiiulus ac« 

ceder penes ApoftolicamSedem, quac 
eonaríbus pV-s veílrís ornní op« fuá vrque prapfi,« erit. Qusrevit tote, muncreqoeveílro dignos ánimos futuire 
& confuetam vi^Hantíam. forntodínetn , & efícat'tatfm adhibete , quo Relígioni Orthodoxae Coníultum íitj 
ílbqw tam conttíriispaaíonibu? pro vereri rrore-ac djgmtatf I «{iraní nominis nedum aílenfus., veruro etiam 
audínjs omnts de negetur.Tnrcrim no.^dile^j fíiri,Relig'o^s laboribus veftns adiutoté,, & protedorera Peum 
enixe precamur , ApoíV'oHcamque brnediíl'oner» peramaHter impertimur. Dará ra Rorrae apad San^am 
Maríim Maiorcm-,fub annullo Pifcatorisdí#8.FcbruarÍ] M . D C L X I I I . pontus noftri anuo 
©flavo. 

f .Floren rin; 

'(E) Pantrius de Orí^nr Inq^lf* líb.i.m i.nutr.f 2.Vinccntíus Acofta Marros.m fue difeurfu centra 
rctícam Tudnífmí perfidíatr.cap.i w b i ait hoc.accídiíTe a»n.i478.& quod Tnbun*! S. Inquifitioois Cali 
fuicconHrcnatum per P^ntiHccm SixtumlV. ann.nSc 

Cail:eil« 



céntralo que en ló iiátural cía ccnvcnkrcía fuy»j cf vn tf f'n-b. 
mu,qut citxaia materia fen cudii, ) ncritxa lugít á Js inas ¿igcs 
caíuianiajpara poder ixpeierlc : poique á qtalqL'Icra ttíiigc íelfe 
crecen io que c'ize contra ii miímo. 

íi'/ i.o C, poique para dicho miniOéríb íe jeqiucrcn vnos 
Juezes^que dcícmbarazisdos de toda otra ócupacionj íe dtdiqueni 
íoiamtnte ai remedio de tan horrendos deliro;) aun quiera JDíoS 
que bailen en eítos Reyucs: donde por ruf í tros pccídoSj thmtk* 
tanto quehazer los í r ibunaics dei Santo CEcií }queno ksqueda 
iugar,para vacar á otra co faicí m (ipuc^pudiergn los Obiípcs á u 
vado a tanto negocio j qu ando íe hati n ertí.cr rodos, para t i go-
vierno,)' aisiílencia deíu Dioctíis? \ esda vno de los dos miníf» 
Cerios pide toda vna perfona/m que le U bic cofa para el otro. 

St8 jLo7.poiqueme)or fe hnraiin dichascaufasde laF^eu** 
yo pelo es de la confideracion que fe vé.,por vn Tribunal de íitte^ 
i i ocho MmiitroSjíclc&os rodos en ktras,\'irtud,y prudcnciajCo-
nio ei minifterío lo pide^y dedicados a íolo éi'jque por vna perfo-
nafoíajaunque tenga mayo r¿s prendas^pues mas vén catorze ojos 
que dos¿y mas fací! es que fe cngariCíó apaísionc vno , qué el q té 
apalsionenjü engañen tantos'.y mas íi el vno tuvíefíe otras muchas 
ocupaciones preciias á que atender j y los.muchcs no tuvieííenotrít 

• J que aqucíía^omo paíía en nueftro cafo. ^ 
. %$ l o S.porque el refpedojtemofjV venéracion^que c tus» 

ue ya el Sanco Uheio adquirido ; y en que cohfifte la prrmptá 
obediencia en ios vnos para executarj el remoren los ótvos pará 
ra no delinquá^y la veneración en todos , y buena expedición cu 
el mínií tóoí m e s fácil que fe difunda \ los Obiípos 5 ni es facfí 
tampoco fe difunda á eliosjen muclio tiempo, la. curia , y facilidsá 
^ue tienen en dichas caufás j el conoeimiénto interno de los errí-
buílcs,)' camelas de dicha gente 3 que Ja experiencia les ha enfeñár, 
doiporque para cfto fe requiere tiempojy mucho^y quizás, que-» 
precedan muchos yerros Ni esfacil,que en los Tribonaks Epifco-
pales aya aquel alto^l inviolable fecreto,qtie fe obferva en d San
to ühcíO,tan importante paía el acierto.» en materias de tanto pe-» 

/ fo. Immójdudo mucho pueda gvef en los Tribunales Epifcopakáa 
( á caula de la ocupación de la Silla , que eomo dixe, pjdc toda hj 
apiieacíon de ei Obif|?o defembarazada de otro qóaíquiera cuy-
cadoj) aquella vigilancia,y foHcinid, que en eitas materias tiene e| 
Santo (t-oníeio de la iré determinaturn ad vrmm. 

90 Lo 9.porque por dichas caufas, y otras muchas que cm/-
toJe ha 'ntroducidojeo autoridad Apoftolica, en eftos Rey nos e l 
Santo Tribunal de ialnquiiicíotíisunque avia en ellos antes Obíf-
pos,y tenían jurifdiciorf ordinaria fobre fus fubditos , en las caii-

• - las de la Fe. Y aunque es verdad , que como lo dize Bonifacio 
( F ) íacap.Pcsí hes j d e B ^ t ó , V l l L ( F) por la delegación gcnerahhechapor la Silla Apofloli-

í ^ l ca á ioálnquiíidoresjen algdna Provincia,Ciudadjd I>ioccfi,no 
les deroga cola alguna <i" ios Obifpo^ Diocefanos ^ íi nó que t ara» 
bien pueden ellos proceder con autoridad ordinaria^ o dcies:ads, 
Pero«yá!,comO dize SantareHo,fe ha introducido por coílurnbr«L^ 
en fcfpanajeí que íolos los Inquiíidores conozcan de la heregía^ y 
que los Obiípos afsiíbn á loslnquifidores. por íi, ó por fus Vica-. 
ríosjy que los Obiípos no puedan feparadarnente de los ^nquiíx-
dores ,conocer de las caufas hereticales: y cj las denuncias que ante 
ellos h zierersdíén obligados á remitirlas áíbs Tnqm{idores:y af-
limifmo eííá recibido en vio ; qüe folo los Inquiíidores formesl-, 
proceíTo.v que ellos folos procedan;)- que los Reo* folo fe cojas 
Jor mandado de los Inquifidorts, y fe guárden en folas las Cárce
les de la Irquif cion.Y añade.queay Letras Apoíh>licasen las qua-
tés fe manda que los Obiípos, y otros Ordinaiios, dexen )a4 di-

cofas á |os inquiíidürüS* fin entremeterfe oiciias: afd lo tiene 



J p olopa en de f en fáde l S. T r i h u n a l , z 9 

dicho Sap^reiiojcon otras cofas^ue fe pueden ver en élj y antes 
tjut ei^tuvicron lo iBÍímüMoiina.AcuiiajValerOíSouía, Jbobadí-
iia.ajena;y K i . ioiy io mifmo tlenéljianaíPalaOjBarboíaíy otros, (¿y) Sanaavellus trad.de h^refi, 
(G ) h im es verdad^que Azor niega aya paralo dicho privilegio cap.40.ciub.x.n.i 5. Molina tic iuü. 
ApoLtoiico en^ípaña^inoíolocoitúbrcy preferipto Regío:(/í) tradl.^diíp.zS .n.Í i . & i j .Acugna, 
q todo prueba nueíiro intemo^eilo es3el que en íosObifpos no ay "ad.de c Ó b t t M i a t . q . ^ . 1 .loan, 
lunciences niedios,ni ioshaavido nunca.paiaconocerjconjole re- ; , n- c r • A u 
quiere eneítos ReynosdeCaíhlla.y Portugal^delas caufasdeLiFet In . . l ^ ^ ^ ^ p ^ „., Bc^ad.üa 
porcuyacáurafehaimroducidoenelioseiaantoTnbunai;con au- in Polit.tom. i . l i b . i . cap 17.11. j z . 
toridaddc ios Sumos Pomihces, Ricc¡us,part.j.decíf.a79.n.i.Dian, 

. p.4,tr.8.rel'.».Palaus, tom. 1. tf. 4^ 
, /C O \ O L Á < % J O * difp.S .p. 13 .n.6.Bafbofa in Cólica. 
. Í.T. • toni.3.1ib.5 .tií.2.cap.i7.num.3, & 

91 j S ^ E donde íe puede,y debe inferir, que debe Vueftra alij aoud ipíbs. 
| J Santidad agradecer mucho á ios Obilpos de d i -

^ho Rcyno5einoaver dado execucion áíus Ordenes, de tomar a X H ) Azor cum Simanc.lib.S.cap, 
íucargo el conocimiento contraia herética perfidia del ludaiímoj í8«queft.8. 
antes de inTorniarle.Lo vno^de ja incopofsibilidadeon q íe bailad 
paralo dicho^por razón de Tu oíicioí y por otrascáufas que ellos 
tendrán mas previíhs. Y lo otrp.deios inconvenientes q pudiera 
?efulíar,y fe tiene por cierto refultarian de llevarla á iá execucío, 
corao en otra parte queda anotado. Ypuede tener por cierto V Í B . 
q los de los Obifposfon verdaderos informésj y que los demüs^ 
favor de losHebreos,fon los impüroSíy motivados dé malos finesa 
J íeüíejantcs;ya q no en todo^en partera los qdizc elPapaAlexan-
droVil.vbi íupra íitaD.lub n. yx^queaunel oirlos^es cofa torpe* 
como cambien dize dichó SaiitoPontifice.Y es digno de reparar, 
í>aridíbímo Padre^que quando le es tan connatural al hogibre, y 
tan apetecible ai fentido humanOíel incremento de jurifdícion, y 

3cl honorí 
íos buenos 
ilgunama- . .. ? - . , . • 

ncra,parece que avían caido.,0 defeendído de dicho honor primí- ( í , Hono7iríi;utem ^ ^ n u s * 
tivo,áio menos en la practicarlo qualesfeníibüilifsimo á l a m o ; ^^n^ .Ar . í to te lensCiceroné . 

, , , i /r, f r. .. ' . . . r 3 b. I honmn, & bonosPhilofophos, 
como lo atdugua el Derecho. (/( ) hs digno^igo.de reparar.que vt á}t i ex3na roni . ft ¡Uu¿ t \n 
Ruándolo dicho es tan connatural al genio del hombre; todos los Turri paaidica}cap 4.n, ii7'.pag¿ 
Obifpos de d'cho Reyno,vnanimes lo rcufen 3 ó por mejor de zír mibt 531. 

-lo defechentargumento grande^de que la razón, y la Religión ef« 
tan con evidencia,hic, & nunc, á la vanda de los lnquiíidores: íini5 , ( K ) Nara maíoribus honoribus 
que fe pueda prefuniír, que para acción tan heroyea } como defe- fb^^os, ad minores deuocari non 
charíós honores propios, pueda avér mas motivo , que los tan^ oportere, raiionis e í l ,} . Maioribus 
Cacholicos,que proponen;y evitar los graves dados , que ínfali - ¥noribl.iS'1.1C' ^ue? a<lm?-d- cíviU 
ni • /• r • • n •̂r • r> ! ^^.,r J nmn.iuoic.hb, lo.adco.vt lecundum 
blemente fe {ijzuuian. Y no es. Bcatiisimo Paare, poco conlidera- n , ' r j . 
. , , r ? . . , . / • . • J »v i* f: r i ^"oWani, non valeat coniuetudo m 

. bk 'c l ^ ^ %.nría dedefnmon , en materias de Religión h ai- contranum;nam afcendere, nendef-
guno de IosObifpos,como hombres,fe llevaíTen mas que de la ra- cemicre licitum eft. González fupef 
zon ,del apetito de explayarla jurífdicion; y mascón \ i ocaíioa^ S.iegul.Canceil.glofl',)-.f 13.esRo-
san rodada>que íin deligendasfuvaSjinnopínadamentc fe les venia í<e deciíí. & Franciíco Marches, & 
h m manostque en tal cafosyaeftava la contienda armadajel enre- ftciunt, que aíFert gloíí, 34. de ©pi
do en ei Rcyno-, y la difenfion entre los que debieran , y les toca "iombus ioquens, 
anunciarla p^z: vnos,fobrc la obediencia a las Ordenes del Ponti-
fic e:otros,fobre que no fakavan ^ la obediencia, por no fer p ofsi-
ble,que el Pontífice quifiefle ladeftruccion de íos vnico'; medios, 
para caftigar la perfidia de los enemigos de la Iglelia , y 4 poftatas 
de nneftra Fé:y que lo que fe ordenava, era por finieílros infor-
írtes, oue ^ eftar informado bien, fuera el orden muy al contrarío 
ai prefcnte,y muy conforme al déla Santidad de Alejandro V I Í . 
y en todos avría pretexto, y bueno para llevar la fuyaadelante,y 
el nareccr todo? Santosvpero armada lacontroverfia , qué incon-

•enkmes,qué danos,^defdichas,nofe originaria de cílc litigio P 
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Quándo de todos $ qualcfqáiei'a pkytos,entrc Ciudadanos ,^tze» 
el derecho,y DoctorvSjqucíondañofusd laRepubÜcatporciuc en 

m tífcí m Ciues íunt damnb- | f ^ ie hs d?s Part¿s3 ^ ^ q u e d a ella laííímacla; ( L ) 
^ Reipublics.q^e^islxdkur,!. olon ocdlioh de dize barbofa : ( Ai ) 
Si quU.í .ln cíu.lib.íl.de pac. Baldus en tantó gr:tdosque álos ifÉfgadoFCS los tienen por hombres ma-
in aJd. ípec. app. veif. Coiulicmio los.y por jeméjanres á los delricíiHos; Rodoan, González, y ]or-
EpUcopi.BcrUchin. iurcpcit. vetb. dan de Paz. ( ÍV ) lil i momios fníímos pleytos fon por í i , acotes 
Lis, duriísihios de losíioíriiirés /como lo dízen muchos. (í>) Y la ra

zón ia da Séneca : porque litigar con el igual y e? dudofo 5 con el 
[ 4 0 Batborá.é5taIÍ¡á,ihC6üeáaíi. ^aspóderofo,locura;y con el interioras coíaioez. Porloqual, 

ad cap-ifincm íitibus,dc dolo,5$ c6- jegün Baldo,Gon^ález;jbrdáno ,yc\ Sacro Triounaldéla Rotaj 
mnaaeia.- debenaos pedir áíSíos > aquello qUc cánta la Iglelia en el Hymno 

de Sexta ; Ehiíigue fiammas liti^m j y en otra parte : pifolue litis 

1 dib.i .tk. 9.11.1. materias de Étélígíorííá lá íiseíma Reiígió,podr.'a feguirfele riiíriá, 
y por cóíiguiente álReynO: porque ¿orno dtxoia verdad inFaíible: 

[O] Rebufas Inpraxí tti regula de 0™n\f*i™ infeitfum dUifú* HefiUmnno lin pfpfum'pcíones,! 
fñbor. collitig.gloíT.r. Barbofa , & índicio'sique era cite el hn iolapado de aigundstío qualtodo,V.B. 
lordanuslapra , & Goncalez, n. 17. como PaftorSumo.y^VmVerí'ál,ésobligado á atajar:y cílofe ha-
qüia,tc:1eSéneca,L tigarc cum equa- zecon facilidad ai principio^qué en adelante,puedcfer quequie-
li aneeps eft, cum poteiítiori furiosü, ra^y no pueda.Para lo quai canduci'rk,nopoco,coníiderar,que es 
cum iaferío'ri íbráitum. lo que áqui fe pVctend'e: Qué} Alterar ib que rio folo aprobaronJ 

tantos Po'niiííc'es i íi rio qué nfcpnoqieron íer . tan vtíi > y conVc-
[P] SicBalduscdnr.2i8.G6nca;. nIent¿ álalglciia.que muchos de ellosdlxeron , fér cf Santo Trt-

fez fup. n. 16. loedanus íüp. & apud bunal&braS0 derecho:Yquienes quien feie opone?Qnien?Vnos 
íHos Sacrum Tribunal KéUs ReoSjtan infemes, que"fon ]adíos,H'«reges,Apoíbtas, é Idolatras 

juntarüeféiQu^rr ío's faVorcce,y amparad Quien?Quíen nolosco-
nocejo a-qúlerielios tienen engañado , ó'ganado,por malos me
dios: Y quien fíente contra los dichos, y elta contra fus íntcntosí 
Quien ?Todos los tres' Ettados del Reyno^'él Pnric¡pe,y los Obíf-
poSjnemine diferepántej la razón /la' íuílfeia, y los Derechos. El 

... , , faber,qub ¿fttos'fori- íüteiito.s' áhti^uos en diclia gente , y laopoli-
( ^ 1 Vt pmermitairi pleraquePa- cion que tienen ai'í/ioúiíaiiCapiiaUy tan antioua,como él:Qníenf 

trum teftimonia diccmiümJiaereticos Todos iüS CathoHcosde Caítilla, y el Orne todo^que íiente iedS 
quafi pcftctugiendostmter quos/unt an ^ j c hoiTcf,¡t „]oi i lo^ue es.ampararvnagen-
S.Ignatms m fcpjft. ad Traían. Cy- . . . . . M (Í , ,. „ i f ~ , .1 J 1 o v 
pnauus iib. r.Epíil. j .ad CdrneÍ.Clc- tC ̂ uc cs h f á U DP h¥Pl!t>>h^ ^eiyenenode los Reynos, k 
mens Rom. Iib. 4. Cohft. c. i'8. S. vnos j^^íSsftÍt(¿s Hereges.Efto vltinibbaítava,íin'lo primero,aura 
Marpalis^Epiíí. ad TolcíT. Iríneus, Para evitar el coriiercio de ellos, quanto lefea poísible al varonu-
Hilarius, Hierohyraus,& piares alíj, Catholico:de que pudiera traher innumerables teitimonios de Pa* 
qu? parsim á D O.refcruntür.Celebrc di es,que dizen,que defta gente fe debe huir como de la peftc:en-
eft i!lud,quod de S.loannc Eüangéli- tre iWqualcs San Ignacio^Cypriam^Clemente Romano, S. Mt r -
fta cefertur! ingrcíTurn videbeet baU cía}? Ií-í|Tfe¿ HíláVio, Gérhnimo , Chrifoítomo, v otros muchosa 
neum quemdamV cum videret iri to ( Q ) QÜaf)tb M S E] art^m1cs enfus ¡btento. torcidos? Y qué. 
eennthum hxreucüm cífe , ex eo fi clfós'fucíícri cn comrietcnCia del SantoTribunal de la re? Y q U . 
exifle dicenrem: Ftmantuf wmp, ns r r . , R. , • , N , . •;TTO* 
é a l n e ^ m ¿® éfl Ctnmhussxtcm- 11 {m^11 ̂  rdd f ™ * * > 0 ^ ^ m * * * f * * 
pío cotrkkf, trrairabiie quequecft ^ue no Pueda caítigar iusdehtos.y cites queden impunídos, que 
illud qaod de Abbate Colma cunu- es lo qile en ^ realidad pretenden 5 nec nouum , vt iarn fuírpfbft-
cho refert.íoannés Mofcus in líb. id. furií*"? Ello juzgúelo Vuellra Beatitud , á las luzes de el Efpirim 
vitar Parr,c.40. videlicet, quod cum Santo. 
fepulrus eíTet m quadam Ecdefia^vbT Y fide fbio los pleytos fe ligutrian tan graves daños,cp4 
cr; im conditus iacebai quídam Epd .̂ mo qüec|a apuntado : qué no fe avrhn feeuido de la fuípenfioo de 
Copus h^etKUS.nngulisnoatea^ la ]urlTd¡don ord¡n3ria , de al unos ^ ^ ^ ^ tjene j 
diretur^eens ad Epifcopum: Noh Santo Tribunai? Quantas ofenfas de Diosfe avrán cometidopoc. 
tne ratrereMrenceinetippyoptnquef « / . c u- > 1 : J » ^iw avian comcUuu^or^ 
^kjnnmceSanti* D e í c * M , £ ^ C ™ * Sabiendo los^idaizantes Hebreos , queeft.n atadas Jai 
£ c léft*. En qualiter, nec cum mor- mf nós' de ios clue l ° \ avian de caib-ar , y defender la honra do» 
luis' h eredéiscoramercia Catholicis ^ 1 ° ^ pureza de la Fé.con elzeloque es propio fuvo ? Quantos 
pe- ntreantur, Vide Lczanamtom. 4'. crimines fe avrán perpet rado en dicho tiempo? EíTb , G ius Sína« 
soalukum 42.Q,ÍO.¿ 1 M¿ gogas hablaían^wufho pudieran deponer, como seíligos de viík. 

mu 
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rnu^ho fundamento ay para que fofpechemos noíotro.s mucho: y, 
iríuuhos niüúv()s.nos,dán ios nieímo>„.pa»a que icifnicaaaóios uisi, 
aun ios que citamos fuera dei Iveyno 3 pues ei u anego, que vemos 
de los Judíos de eíleiicyno, ai dicho de Portugal:la priia,y anliás 
ton qucíe pallanaü^ tantos deilos^ y que mucilos de eiios han u-
doya caitígados eníüSjperfonasjy muchos mas en lus aíccdicntcs; 
y ia íeguridad có que paí]an,como i i paflaran á Oianda^ó ingaiarc-
rra:que otra cofa quieren dar a dezir? Si no que alii ay quaii iiber-
íad de conciencia por agora: que pues no ay caííigo , ni modo ai 
preícntc de caiiigarlos^cs vn tanto montaíComoquaiquiéracono-, 
cera. Pues^Bcatilsimo Padre}íi en las cofas civiies,y temporaicsjCS 
regla gcnei^d, admitida de todos los Moralizas 3 que ios queíoEL-: . 
caula negativa dei daño: ( í { ) como los Míniítros de Jullícia^ que (R) ,Partictpans^mutuSjno obílaris, 
no impiden, ó no hazen aquella» á que por razón de í u oiicio ef- no1í mamfeítaas. 
t^n obligados^pccan contra juílicia , y ellán obligados ala reílítu-
cion de ios daños. [S] Y íi Como dize ia Santidad de Alexando J1I, f 5) ¥ t ex De Thoma > Gabríele^ 
( r ) £; l que puede librar de U muerte al hombre,y no lohac>e > le mata i Silveftro, Adriano, & muítis ahjs ba
que fe podra dezir del que aunque no fea caufa pofsitiva del,es á lo bec Sayrus,in clau.regJib. io.crad.5, 
menos poísítiya caula, de fu caula negativa :pues de la caufa, y cau- cap.3.num.6. 
íadofc forma vn mefmo juyzio en Derecho: {/) y lo mefmo aquel 
proloquio de losThcoiogos5y Philoíophos: Qui eflcauf* caufe eji ( r ) Alexander I I I . in cap. Sicue 
cau/atl caufui Eflo no me toca Juzgarlo ámi,h a mi zeicel reprc- dignnru^e h'omicidió;fic ait. d « / ^ -
ícntar a Vueftra Santidad ios inumerablcs pecados, que pueden,- | thtt hormnem liberare a mor¡7^ & 
originarfe cíe dicha fuípenhonípor ia liber!:ad,y málicia de los He- non UhcrHaUiOcctdit. 
bréos.' 

S V i f V K T O V I . ^ « W - . enta , & «ufa,! =11 
/ , , . . Idem iudicumJ.Qu^ominaSjff. de ñu-

, 5?Í A Pemas.Sannísimo Padrc.que como ya.dixe^ñ efto rninjbus.l.Hc íi amÍcis}fF. ad t íul. da 
/ J t no pierde Vueftra Santidad ápice deíu juriídi- aduk'cr. l.Si auteoi in fin. tT. de aqua 

cibn3conio,ni ios demás Pontífices ia perdieron : peroquando en piuu.Ecquia caufatum regalaturic-
elfo fe atraveílaíe alguna dimiruicíon, ( que fe niega:) eíie no era cunduni naruram caufa»,Baldus conC 
inconveniente que Liebiera preponderar á ios referidos.Lo i .por- 150, iib.5 , Tulchuscpucluí. 138.0» 
quciila Magcílad de Felipe Tercero , y ia Mageílad de Felipe ío-Rotadecif.a87.;n. i .apudFaríi 
O^arto.nuncaquiiieron germánárloSEíiatutos de Ja Inquiíicíon naCíUmPa,:r'1 recent. 
de Portugal,con los de ia de Caftillas'pbí mas que ia foücitud He-
i)rca Ja pretendiÓ3Ílendo afsi, que era todo vna Regalía, que eíía-
van ambos Rcynos debaxo de fu dominio : que los Eiiatutos de la 
Ijiquiikion de Caíiilla,eran'de todafu aprobación, y tan loables, 
fancos, y períeétos, como lo fon; y liendo afsi, que eíía germana-
cionJera vna coía que.le eftava tail bic n a la Corona deCaíHlla3co-
iho fe véjy que en dicha vnioiijó fubordinacion fe áfian^ava masyen 
alguna manera,Japerpetuidad de la vnion dedichasCor onas3pues 
a éíto conduce no poco la vnidad de la s leyes, y govierno^ cipe-
cialmentc en lo tocante á la Religión , y modo de proceder en fus i« 
caufas:y efto no por otra razón , que por coníidcrar, que ei modo 
deprocedCrqueteniacftablecido.ápoderde experiencias , con_ 
tanto acuerdo,ialnquiílcion de Portugal ,erá neceíTarifsimo para 
dicho Reynoyy el que allí convenia^que fuelíe para la pureza de la' 
Fe , y freno de ia perfidia Hebrea, pofponiendo fus intcreííes Re
gios á los de la Religión: Luego íi ios Reyes, y Principes Seculá-
xeŝ no, reparan en. el aumento, ó diminución de fus conveniencias, 
quando fe atra vieíTan las de la Fe f y por el bien de citas, faben ce
der las fuyas, y parte de fü jurifdicion, como confiará aun mas de 
lo que luego ponderaré; qué mucho haría VueftraSantidad en ha-
zer lo proplovpues le incumbe mayor razon;por razón de la Tya~ 
xa^y muñere Paftoraí! 

94 Lo z.porque filos Reyes de Efpana han concedido á los 
Inquífidores iuriídicion privativa fobre fus Miniflros Secuíares^exi-
tnicdolos de la jurifdicion de fus Juílicias Rcalesjy Magiílráelos,co-
íi 19 confía por C^tasdefus M^geílades^de que haze mencíonlJio-

nyfio 
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p 5 Dfonyfiaj ^ortoczrtettó , 5n nyfio Pdrtócrarrero, ( X ) y j e obferva mvíoUbtenacnte , ccdknd* 
láíegat.de íurífdía. ínquifi!án.4í?.& íusMagdhdes Catholicas dicha jufifdícíon , y privándoles de ciU 
•tí iüo Diau.p,(f.tr,$.rd',A^ á fus Aíiniítros Regios , íoio por atender i la vtilidad del Saata 

Ti ibunal de ia ínqiiihcíün, Y $ que libremente pueda proceder en 
las canias déla ré,y diíponer pro iibito de fus Míniíh os,como mas 
le pareca con venir pará dichos intentos i Luego que mucho feria, 
que quando en dicho mudo de proceder de los ínquliidorcs y San
to Tribunal de la re jíe atravel^ííc alguna diminución de jurildi-
cionjf que fe niega } Vucftra Santidad la cediefle! Quando no To
lo veinte Smúéi Poncihces/i no también los Reyes de Efpana^'án 
delante haziendo cxeinplai»Y inas,quc aquí no fe pide concefsion-, 

S ó privilegio nuevo,íi no foib que no fe revoque lo cíiábiccido pof 
Ja conceíston^aprobacion,ó tolerancia de dichos SuiriosPontificrcs: 
lo que ordenaniosDcrecÍios:!o que ha introducido la coflumbrcijí 
aprobado ios Rcyes;io que dicta ia razón , y ha enfeñado la expe -̂
ríencia fer neceíTáríé en dicho Rey-no^para la mejor expedición dt 
Jás caufas, puieza déla Iré,y frtno de los Hebreos. 

9f Lo 5. porque íi la piedad de los Reyes de Hfpaña, no (o lá 
* c ha concedido á los ínqüilidores jurifdicron fobre fus Minilios^íi no 
Í U í)Upra,num. 6m ^ Como v¡mos a ^ ^ ( r j iw ordenado \ fusMmiílros. que Íes 

guarden todos fus prrviiegíos^exéíiipcioties, y libercades > que leá 
eltuvicrtn cencedidas j afsi por Derecho,Concordia , y Cédulas 
RcaleSjComo por vfo, y coííumbre, y en otra qualqulersí maners: 
en io quai es predio,que yokintaríamenté cedan mucho de fu j ^ r i P 
dicion dichos Catholicos Reyes,por folo atender á la mejorexpe-

I Z ] MíhustnalütnacdtioBusdft é k { ( f de cargos,y .oficios.tirbcncfiao <k k Fé,y Religión:quí 
éligcndam&i¿mt&U* m U m Con* mucho,pües,Beatifsimó Padre, que a villa de eftos exempios hagé 
cilio Tolet^no f $. Y hiñe kprm: VücftraSaritida'dJo qüc fifí ellos debiera iíazer,y lo que'hizierott* 
£ Dntf mál-¿ iicct íint omnirto cautif tantos Sumos PontiHces,preíleceí]biesiayosí-
íiroc ptvCSuí.nda-,ta>-oea Ci pericoli ne- $6 Lo 4. porque de dos éjteSi ííempre fe debe elegir el me* 
ceí^cas pi liijs vnum perpetrare car:i nor,eomo io decretó en Gonclllaf Toledano; ( Z ) de donde d i -
pulírit, id deben-iis teíohscre qued 7e)y bien.,Torijuemada:que el menor maUes-comparación del n i i -
ciiuorirjcxa noícrf'ir obligaic: J Viv yo r , tiene en alguna manera t á é t i d e bien : Nadie puede ne^ar, 
de rurrecremata, m hoc can.n.c. m- Natiísimo Padie,o«e ios í m k i que le liguen y detener fuípenfa ia 
J1 - ^ - . i- j . • jurilaiciondei'alnq-uiüeión en uicno iteviTO'ac fortitóai, es na.* 
racione majons malí videtui haDtire' ,. 1 , , . ,r ,?. f 
gaodammodo rationera bom. comparación mayor mal, qüc cua dimmactón de )unfdiciün,.ab. 

ftegado,que aya aiguna^y caío5negado,que eile fea raal;pües lo dí-
ebo^no loio en la ocaiion preíente tiene razón de bien,íi no quC*» 

I A ] Eccíefu Sanaa quandoque ^ dependente de eíb ocafron , es bueno abfonuamenfe 3 y 
, , J . . _,„;,•. .... p .-r isá lo han aprobado tsntos SUÍBOS Ponrmces: Luego no debí? 

eottíeauristimecuc,cap. R ^ i f i u » , pr^ponaeraren manera alguna dicha diminución-dt junídicion,; 
de Spoafaíb.Qué texum) atí&ocdicit (cafo que la ay aV por ceísion voluntaria de los Pontífices,á los da-
fínguiarcm íbaanes Lapi» in cap. Per ¿os>y mafe&Vquie de dicha íuípeníion fe íiguen: y lo mifmo, quedjC 

.veífras,^ ^ n.tó de donat.inée-v ir. )a'íufpcnfion,digo de la ma^vacion , «n io eilablccli.; por dicho 
t í v VÍ rXa^' .i :s in dccifíVA.ür,fib.2. Tribunal,en quanro al modo que tiene de proceder : p'̂ cs-d argu» 
cap 75-'•'.J- D.Thbhiást*! q 10.are. mentó vient allí con la-meíma'fucr^aí como qualqmer aiediano 
ri.ÍD.coif,b.Aguftinoificaic.Síc ¿;fcurf6 c( mocera fácilmente,-
erg r 'm regidme humano , illi qui y lo 5 .porque la Meíia Santa,roucbas veres tolera vn in* 
prtíuuí rede ahema mata tolcramme . v * r0 , • „ , r 

, A, . ' conveniente,© vn mal pieiencejpor e^nai otro mayor mal íumro, 
aiíqua maV peiora mcurrantur,fícut q1'6 ? m verUimilf^Congctcras fetcmeicomo coaita del c^,7(,fuU 
D. Nsiiftinus. dícit in Ub. deordíne. /ftííí-^l'quai t<íxtb,dize,ler íingular para ei intenfijuan Lapo: y i» 
CóuWuéksvde'fponf.pa^t. 1. cap. 4. tienen Santo Thomas,San Agultin,y la-cornun de JariítasjThcolo» 
w n 1. verf. Ecclefia igitur, Meno- gos,y Surnifías. ( J ) Lo mifmo hateo ios Príncipes licitamente,y 
cfetuslib i:iftüftr,t.4^4,nata. 1 .Me- aun el raefmo Dio*•permite algunos males, para que íc eviten p a l 
Sochí.us c?X. 5 5 5 • 3 n- ̂ . Matcard. de yorcs>® pafaquí? de alH (efigan mayores bienes: cómalo dize , y« 
proba - cofoctuf. roó^. Otero in cap. [>|-en^BonacinacDeloq.ual íi'q^íieírcmos referir exemplarcs, fuer*. 
vfr.deconf..eci.d. ii- 68. Bonacma de nancaacabar,y i'upervácaneo: folo referiré d nncíiro intente 
niatrim.queft.4 pund t^ . n. 4.. vh' j d fe pubjjC3do en Madrid el año de l ó y ^ v n a Bula de :g 
ffnerit.anticeatPrmcmibus per/nitcere-^ . . , z ^ , • v • 1 r , . w 
M ú r i c e . » Et reípoñlet afur^atiue: Santidad de Clemente X.quecontema algunas coíascontra los 
dicitque efe m v m m ^ Y cale aba • §üiaics9fe íuplkó de ciU ¡pj: paae ^ k íUy Q ,̂ ^ ^ guarde. 
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^ovcrnadora entonces dt los Rcynos de Efpaña,y fu Santidades- (*) Con^at ex textw in cap. Sf 
lió,quc es a«»«^:y lo raiimo íucede otras innumerables vtzcs ¡me- ^íct .ptts. vb. UK uur: Si 
£0,aun üuar.ao uicaoíimaoae piocedei iCi tiene ei Santo i iiuuiial 0 
de Ulnqiuúcion uuutana tuviera algo de inconvenieuce , y de m,l videmuf.türbati non d. tcs,&c. aJa-, 
(que no tien^ inconveniente aiguno^ni cola que no lea muy lauta, i!t lt,tn n gotij.ptoquot bi k r l u r, 
muy vtii,Y muy neceííaria para fu minilterio,) lo q en dicho Rey - djUgeutcr confideraiis,auí maiulau. na 
no íe nectíbita ) no feria ir,u.jho,que V.iS.io toieraílCjíi quiera por noíUuns ecuereater adiniplíi>s,aiu per 
evitar tantos males ,cl ves íinníimentc fe temen de quaiqaiera nove- lateras tuas.quarc ad-.ipplere non pof 
dad,de las nK-ncioaadas en todo aquelte alcgaCo;además,q prefeia- [Ht' ratio»abikm cadarc pratviwas, 
diendo de inc<»nveniéie$,debiera V .B haze. io,por íola ia vtílidad, ^ t e n e ? P ^ f ?' q' V I " " ! 0é i • , , , , f . ,• dub.6.coacl.4,& Camoi'aUus toro, quede (iicno í lumnai^v umoda deproceaer ele no¡uealaI?-le- • ' a . ¿ . „ * t- n ' . 0 i? t.ir.4 de nde,dup i.punCt .5. ̂ .J.n^ ii3,y 4 dicho ReyB05como la experiencja,quees ei mejor teltigo, , >vbi íicait. Certuír elt apUa orones 
Ib diZc.Yai eíi<» es ai si ¡de quaiquíera otra novedad^que acerca del pontificero.vel CK roaliiía»vcl ex igra 
modo de proceder íe pretenda.que (era de la íuípenhon de lurífdt- rancia errare pofle in fentenua al qua 
cion de dichosinquíidorcs,de que ra.ntas ofeníai de xJl<j$ íe han—, iermda tirca res gefta« ppceft cnun 
feguidu en los Hebreos ? r.ílo,noay neceistdacide explicarlo, pues 1 "cocéatem condesnare,&-reiíin áb-
por iife vienca los ojoS.bidelupiicara V . Ü lcdigne,coa fu ac-if • ír>!uv'r>: neqbe tuac dicitur. Pomtfex» 
timbrada pi d g ^ a r benigno aííenío ala? íupiieas de tantos hijos ^ uton s cabs errare; fedquataius eí| 
fuyos5y tan hija* de lulc*leaasque con lagrimas d e c o r á b a l e p^e ^a ro ípec^pe r loaa i u d e x e ^ 
debu< Iva ia r.r, | | K > n a dichos inquibdores pa.a que la afolenc.a dub.6.Coacl.4. Qui bene adumlt. 
ladaical .npn.*)- ícco^^-ien , como merecen , tantosuditos3 ?x huiuiroodtíent^ntiisaliquispernü 
pues no es razón quedarimpunidas. « táoíus :cror , alicui particular» Eccle. 

i - ^^^vffl pavíoii» priu.V£8 fequat<;r-noo. 
f ' V ¡SITO V I L eife rocendoacm Poncifícis ad dlius 

,. N , . , ob^ruanriamoblígar^itmatextum» 
^8 '%7'Qüe fu Alteza no avá faltado la obediencia deV.B w cap.Si qaádo,(áe refcriptis.Hucuf-

j f en no aver pe > míndo llevarla la execucioivdichos 4 ^ Pakus: ta noAro caíu fcqueretuf 
¿rdenes^sconítantcicomo io es.quedebe permiir en ello : y que err0c P^aitioíus , noa folam ínquili-
¿' .a { x L \ 1 V'. -v/~;iVc -.KH^.-Í^^C inbunaitjfea toa Lufium». en euü.tia oüraciOjübrajV ourara muv ciniíui*ne axaa oaii'JawiQues „ • , _ . 
Í- V"T> VÍ 0 ! ^«gao:ergo,mxía didam dodrmaoa 
de.uReallangre. ; ^ r ; noaeft ¡uicnrio Pontificisobligarea4 

95> í-o vno;poi:que atentas lascircuníiancias, e mcovenientes, obfetuanuara pcsd|ái ordiaii. 
que quedan alegadbSíéu codo aquelte papei,uocs vei inmilj ni l o 
puede creer,que lea intención de V.b.eí obiigaralu opícrvaacia, (C) Tanneras inpart.a. D .Thoro» 
y cxccucion : como confia de vn texto expreito del üerecho Ca- diíp.5. q. j . dub. 4.11. 130, Valentía N 
npnico^que es el cap-5i ^«^w^jdende fe dize; [_ Si alguna vez diu* íoa^i.difp.j.q.j pund.'z. Coehier,, 
gimos algunos ordenas á cuffaterñidad,io^ quaies parezcan exafpe- de iurU"d.ix?m,i.q,5o. a. 8, Fil^cius 
rar ta animo,no por eflb debes tu ruar re , &c. Si no lo que debes conJ.z.ir^21 .cap-vlt. n. 429. Becan» 
hazer3es eonfiderar.con díiígSnct^ia quali'dad dei negocio , fobre lcn ^ - T b e o L p ^ r . ^ X q . S . m ^ 

r r ' . 3 v 1 0 . .- ?>anaareLuad.de hxrcu. cap. 1 va. 
que le te denve«v conuacradavOcampui con reverencia nucitro T r r * „ 
^ , < .r . - V il •' y '\>. U . Lcíms lib. a. c.2,z. dub. 15.11.984 
róandato.p avilarme por letras ruyas.dc la razonable caula q prc^ Reginaláustoro i.lib. 13. cap. ló-n^ 
tendcs.p.áva 110 pt.'dercuplii ie. ] ríaita aquí dicho texto,)' en él bié 6.Homoboaus de ex aro-.. ÉcH.part.a!' 
«xpreíTo lo q dezinsos.Y del melmo fentir ion %nézAy Palao. (®) t r . j 1 ,cup.7.^.17. Naoatrus b Ma« 

ico ' Lo otro;porquc por eflacaufá defiendenTanerOjValen- nual.c.ij .t\ 41..Sá, verb.Léx , n. 
da>Cochíer,FiiIucío,l>ecano,$antarelo,Lerio,Regmaldo,Homor Miranda in Manual.Pca;lat.ioro.a.q-,-
bono,Navarro, Manuel de Si , Miranda, Covarruvias , la: CloíTa, M-art.if .cpacl.i.Couarruu. hb. 1. 
Driedo,-Henríquez,Mayor,ArmilJa,Aneelo, Salas, Ázor,'Caftro. vár;a«-u«>,.cap.x6.a n.ó.Gloíl.ni cap,, 

i n Í • t- • c L r i 1 t 'ÍX i.de trcu»a, & pace,verb. brangcre6 
Manuel Rocr'Ciiezjbonacina,Sánchez,vcaíi la común de ¡uriítas, „• 0 {.n} , . & ̂ * 

, • 0 r ' .r . 1 . r . , - •Vlajor m4.dnt.i5.q.a..margurv..co-
(C)que las jeves.auoqne fcan Pontificias,notienenfuer^ de ley , ni tra fecuadatu concluí: Hcat iquez tr. 
•oohgaa hafta que el Pueblo Jas ha acceptado , y dado íu coníenti- de Synodt poteft. 5 .p.art.z.n 6x.Ar-, 
miento:lo quaUfegun línn.actna^ex Fillucio,y Rodríguez,feencié- mdla,verb.lex,n.i 1 .Angelus n.4 í» 
dede toda 'cy,ora fea E.bitnto^ra DccreíaUora Extravagante. Y fiae.Salasde Icgib.djCp, 1 j . fca.x. 8c 
la razón es la dicha:porque las leves,eftaturos,y ordenes,fe !an de- >' • Caftro de pocellate leg's poenafis,. 
teo de efta 'tacitacondición-Si el Pueblo las acceonrc-porquO Rodríguez rom. 1, quasft regid, 
eíto es muv conforme a la benigna voluptad de los Principes^ Le - ^ 1 ^ ^ / } o c iatdligi de om. 

l^^c nfnnnU} .̂̂  ^ i ' i > «t i « T • '' ni Iege,imc ca ütStatuiwm.ímeDecfC^. gisladores.clpcctairnenrc a l benicrnidad Pontificw,pq^fparecer „í1(!1:,.(aCv, *rVru 
r „A*™*fTiA'* . v i - ,. T , ' \~ ' , talis,tu<ecxtrauaeaas-( bt hoc vetutB-

orp.fosden^hadam-ntehlosn.bbtos.Lonual conhvm. aquel vídemr^iam6Ppatifcx poteOarem: 
dicho de Graci3no,comu.nmcn^ recibido: [Las íeyes fe inOituven i populo per eieaíonem/ci 
quadofe promul^n; ñero cobran ru firmez j,quando ñor lascoíiÜ- {mroeüiate áChrífto ac,cipiat.]Bonaí, 
bresdélos ej las vran>apra»b3n.lY de la ley Vejmhui, donde fe emadeiegib. d-fp. u.q i p . ¿ n . 
4ize: [Las leyes por ninguna otracaufa nos obliga,^ no porqpor Qu i , fie ^nere iurifpPT;tos ferf 

T m , l L D cororo.nicecSanwhCi^aUos. 
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ú ÍUÍEJO del Pueblo fon recibidas. ] ( 2>) Y refpecio de ¡os Sumos 
( B ) Confírmatuf optirae ex illo Pontiíices.aqudlo de S.Pablo en la i . á losde Corintiuc.i 5. ciódc 

d^oGraiianicommunitcr recepto, fe dizcqueciró Dios tita poteíiad ^ los Prelados de ia igleíia.no 
^.Legcs.cap^.d.ft^Xeges coftituü- parafudelirucdon^íi no para ediíkacion íuya: luego dtbtíe piefu-
íur.cumpromulgantunfirroantur,,cu ' • , .r 1 • j J \ / & n j r 
mnríK.tc L«rtuJ¡ ,w J L c mizque los Pontibces no quieren vlar de dicha lu ptítc llad, contra 
fnonbus vtemium appíobantur.Etcx . ^ . . . J 1 n i_i * rr * ^ 5 
l.Dequibüs^dclePibüs^bi fic ha- « i c o m ^ ccníeniimiento del Pueblo^ porq cííoluaa vlai decll« 
betur; Lcges íiulla alia cania noste^ Para füdeftrüeciüníy no para edificación íuva* Lo qual aun tienO 
Rcn^nífi quia iadicio Populí rccepí« mucha mas fucr^a,quando las ordenes^y ley es Ion diheiles de t.bfer 
fuñe» varjófe oponen á lacoíiümtore recibidá:cn el qualcalo tienen por 

cierto Suarez^y Caftro Palao^que no c bligan^íi no fe aeceptan;por 
la benigna interpretación del Legisiadorrporqne prudentemente fe 
puede prefumír>que pi'oceden>ó de la ignorancia de la difícultad.q 
ay en dicha obfervacion^ó de la ignoiancia de la coííumbreirecibi-
da encontraríosy alegan dos textos del Derecho CanoniCOi quC-» 

, ts ^ favorecen eftefentir, (5)Y entonces, dize Palao/e conocerá que 
i / n J n e S ^ ¿ ^ p 1 ? ^ ' ^ * t^nen grave dificultad í la qual fe crea ignorar el Sumo Pontífice; 
¿-tJ1'» • n,7' 8f aaustom- quando muchosde ellos tratan de imponer íuplica á ÍU Santidad, 
j . t r . j dilp.t.p.iq.n^fauerque.cap-. ^ « r / i 1. ruíif " ^ J 
Certificad, dcfcpulcur, & cap. i , de Ln nueftro cafo ay coltümbre recibida en contrario ; y adcm:.s de 
«oaftitut.-ín ^ 0 cíTo^y tan graves dificultades en la obfervancia de dichos orde-

ñcs>que no íoío no los admite nadiedel PueblojÉ|po que el Prin
cipólos =nqüííldores,y los Obifpos de todo t í W*y no, tienen in-
terpaeílaíupiíca de ellos i Vueftra Santidad t luego es argumento 
grávele que la diticultad,que ay en obfervarloá , no es leve , íi no 
^ravifsima; y tal, que de fu cxeciicion, prudentemente fe temen , 
lramó,veriíimiiracnte fe creen,y tienen por infalibles ñiuchos in^ 
convcnienteS'.iuego debe prefumirfejquc Vueilra Beatitud proce
de en dichosordenes,por fini>§rosirtforrt1cs,y fin citar ciertOjCo-
jfio fe debe tener por rndubit3bk,de los dichos inconvenientes > q 
¿e cierto amenazan a eík aHigido ReynOi, Y afsl por coaílguieíite, 
fe debe prefumir delá benigna voluntad de WB.no fer fui voluncad 
obligar áfu obfervancÍá,y execucion,hafta eftár bien iñíonnada: jr 
le tiene por moralmenteimpofsibíejque lo Cité ViB.niicníras fub* 
ííftiere ert dicho pr^poíitoípaes dicha fubíillertcia rto páreíe poder 
aíribuíríe ^ otra cofa» 

IOÍ Lo otro í Potq por dicha ¿aüfa denend«n Gregorio de 
(F) Vaíemíatom.l.difp, 7.q.3- VaIenci*íNávarro>y otros;/lo tiene por probable Bonacina 

fiuna.5 .Nauarr cap.ij.n 4i.Etalií qaeno puede el Le¿islador(aunqücfeaclSa:Tic> Poncifice) obligar 
apud Salas de legib.difp. 1 3 ^ 1 ^ . ^ fieies ^ la 0bfervácia de fu ley. Y lo mefitio avrkn de dezír de 
a .^ia^ fertentiam probabilcm pi * j íer o t ¿ ^ ¿ eftatuto.íi nocoft dependencia de dícha aCcep-
tat Bonacina de legib. d p . i.q. í.p4 q"3^!"1;1 UI r -r n .yY. , „ . , , • 1 W 
4,n.a9/iquidemcontranL 4 quaL tacion^de tal filerte,que fi quifiefle obligar al Pueblo, independeter 
m & t m t x imvm pr^babiliorcro. de dicha acceptacion.y áunq elPueblo locontf adiga- que en tal ca

fo no feria valida dicha leyíporq podria excitar grande cotürbacio 
en el Puebío^y pof configuiente no feria jijftá,ni Hedha pof elbíea 
común.Lo qual tiene mucho mas fuerza en nueftro cafo^yío prue
bo afsi. Lo 1. porq el Legislador no puede hazer ley ,q no ceda en 
bieo común de los fubditos: Litas ordenes,© leyes de q vamos ha-
blandojno ceden en el bien común de los Lufitartos, fi no anoesen 
•detrimento de todo el Reynojcomo es notorio en todo él ̂  y aua 
cnloscomarcános.csclaroduego indepertdente del Principe, y los 
Eftadhs de dicho Rcyno,notcadr^fucr^3 dicha ley.Lo i .porq no 

,. i fe puede negar,que eljuízio de tantosen díchoReyno/obfe ia def-
eohvenícncja de dicha ley,1a Contradicion que la házen,y lo pefa-. 
d3mente,qüefientcn de ella-,haga probable , el que no fea convew 
tiienterlmmó.haze moralmentc cierta dicha defconvfrmencia.Quá-
do es cíerto,q la ley es defeonveníente al Pueblo,no puede hazeda 
t i í egísladorty fi de fa&ola hizíérc,fioinduce oblígacion5porque 
DO procede de Derecho,ni conforme a loq fe ordena fu poteflads 
Juego del mefmo modo quando esprobable^o moralmeritccierto» 
í|Ue es defcorvcnícnteel ordéjóky;feT^probable» ó mora'mente 
t h t X Q ^ m t A & g í X ó Marque fiel Legislador diefíe vnorden? 
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o h izíeílc vna ley débako de cfta condición expreíTaríí U afectaré 
t i fucblo : nadie ponria dudar>que antes de la acceptacion , no 
obligava dicho orden. t l U modo de hazer leyeses masapropoii-
to para el Pueblo jlupuelto que efte conoce mejor^que el Legisla-* 
dor,lo que 1c es vtil,ó nocivo:luego fe hade «?reer,quc las leyes fe 
hazen debaxo de cfta condición , reípe^to del fuero de la concien* 
cía. Y lo quarto: porque íi la coftumbre del Pueblo tiene eficacia 
para abrogar la ley^eotno la tiene:luego afortiorijtendr^ también 
elieacia para impedir fu obligación* 

102 Lo otroiporque quando no fe admita lo dicho3en quan* 
to alpoííe.por fer contra la comun:pero como los Pontífices dc^» 
fado^iempre dén fus ordenes, y promulguen fus leyes dependen-
ter de la acceptacion délos fubdícos;Gomo confta de lo dicho,íup,* 
num.ioo.y algunas de las pruebas del num. i o í . prueban e í lo , á 
io mcnos,vt et fe patttjíiguefcque el que no aecepta la ley , el 
oidensque aunque no tenga fuficiente caula paradlo» noiiieiírríiá 
culpa algunaicomo^demasdelos Doaoresa i l i c i t adosao t í en^ ^ Megahin xU¿}jb;1. ^ 
íntermínis Megala,Oiana,y Monteímos.Navarro.y Azor. ( H ) Y q,),aJí i 5 ^ 117. Dian P . i . tr . io. 
Ja razón es: porque la acceptacion es condición requiíita para la rcf.z.edition.sPanormic. Sr Ludo»i-
leyUtiego ñ la ley no fe aceptajtto obligajy con{iguiencc,no peca cus Montefínus, íníignis Thcologni 
el que no la aecepta: porque no efta puriHcadá la condición , deba- Compluten{is,in t . t .tom.a: trad.'dc 
xo de la qual el Legislador entiende obligar : y el Principe , como lcgib.d¡(p.2 3 q So.n. 1 }7 . Idem te
fe ha dicho,folo prviende obligar, con condición que fe accepte. ueiK Azor,tom.luftit.Ub.5. Cdp.4 q«í 
En nueítro cafo es inveriíimiLque Vuéftra Santidad aya querido, 5 'eK Nauarr- con&«. I.dc Cwímwíj 
ni quiera obligarpli^s quiiiera el daño de dicho Reyno > y lo que ^'^ •n,*4' 
es menos congruo para que ios Hebreos,Chriftianos niíeyos5 qüCj» 
ludalzsnjeitén refrenados^ mas refguardada la puridad de la Fé^ 
con todos los demás inconve»ienteSíque quedan referidos^lo qual 
no fe debe,ni puede ereenluego tn no aver permitido fu Alcezaj 
que fe llcvaííen á execucion dichos ordenes, avri hecho redamen-
te,)' muy fegun la mente,que qualquiera,que lienta bien,debe prc«í 
íuponer en Vueiíra Santidad. 

103 Lo otroeporqueporeíTacaufajeslicito fuplícar dealgu» 
na ley,u orden,y en el ínterin íuípenderíu obligación , y no ob-
fervarla en manera alguna : como con I t común de Doctores , lo 
tiene Villalobosjpor las figuientes palabras; {_ Las leyes Canóni
ca* Ji noíe recibensno obligan.De la qual conduíion fe ligue, que 
fi fe íupiícaííe de las leyes del Pontihce, también fe fufpenderia fu 
cfcd(>:como dize Felino,y otros,y conita de ia coítumbre , quC-í o 
ay en muchas Provincias de la leleíia^ue íupiiean al Pontífice.y él C / ] Villalobos ití Sum. tora; i i 
paila por ello. 1 Haíla aqui dicho Autor. ( / ) Y la razón es «por- tr z.dub.ió.n.ó.Et idcmtencutGra-

r - r r r 1 1 J * ui 1 1 • 1 J . nados m p.i.contr.y.tr.í. p. i , dilp^ 
que afsi fe prefume fer la voluntad razonable del ^egislador: pues 7>n>9<M^dctus in p . ^ . L a r t . , . 
es muy conforme a razon,que aviendo alguna julta caula , tengan dub.z.fol.34^01.1. Suare^dc legh 
recurfoal Legislador losfubditos.fuplícandolefe dignede revocar bus,lib.4.cap. U.n.6. Salasdclegibw 
la ley;y que en el Ínterin no eftén obligados á fu obfcmncia:por- difp.i 3 . íca.^n.to.Diamtom.i. t t i 
que con la fuplica fe fufpende la.obligación: que es lo que paffa , y 10. rcf. 6. Qui dicit ÍÚ ceixucumtcr 
hn paííado en el hecho de dicho ileligiolifsimoj y zeloísimo Prin- DD8tcne£Cft 
cipe. 

O B J E C I O N 
10* T \ ¡ 1 ^ 0^ai ^ez,ir' ^ w ^ ty^*0*0**3® ̂ P^^acion, nú 

1^4 la concede el Derecho contra las leyes , 11 no 
contra Iasfc1uencias.N0 obfta, digo; lo primero : porque quando 
no la conceda el Derecho Civil,ó Canónico , la concede el Natu
ral,y Divino. Lofegundo . porque quando el Derecho no la con-
ceda,Ia permitetpuesen ninguna parte del fe halla prohibida. Y lo 
tercerotporque aunque propriamente hablando, no fe apele de las 
leyes/i no de lasfem-encias 5 puedefe con todo efifo alegar la caufa 
razonable ,qne huviere en contra ,y pedir reformación de la ley , é 
íal Legislador ,coTn-> pafla en nueftro caí o; ó al fupe rior d^l,quando 
el Legí^ador íe tiéaee 

T m . I I . SV$ 
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i ó j T O otro:Porquequ^ cofa mas coiiiun^ní mas recibida 
J L ^ délos JuriítaSjque el dezir^quc ios Reyes,los Prin-

cipes.losCjtovernadoies dei Rtyao.y los Minilfros Reales pueden 

y 
d a ai eacx.oc p r _ . 
i . c . i .& feq. Cevallos iinraíh fuper Juan de Hevia,praír. y otros innumerabics: y de los Theologos, 
h.ic materia edito , & praectpué , in muchos Varones,muy doctoSjiio le atreven á improbarlo •, como 
gloffó.n 56.Pcreiraintraa.dc tna- fon Hcnriquez, Juan Valero, Manuel Rodríguez, Gerónimo Lla-

1 levan el Doc-
menos djólo 

con otros mu-
p . i . c . i . n . i j . A z e u e d u s t O i í s . r . i i b . i . w ^ ^ u c w t i a . x ~ " ^ ^ r ™ — r ^ovarruvias, 
I.i.m.ó.Recop.Seífedeinhibit.iu^ J^ío Claro3Farinacio , Juan Oaraa > y otros muenos, quedizen, 
Acag.c.8.^.3.& p.a.decif. Epift. ad que lacoítumbre puede introducir,que los legos puedan conocer 
Regé,Cenedusin qq.Canonic.q 43. de algunas canias de los Eclcfiaíticos: pues viudclos fun lamen-

_. es 
«ff.Cler.cC i . r i . 500. Ecal jquam ^ ^ ( ^ ^ ^ 6 3 la Siüa A p o t ó c a , Q 
piures, ñeque talem vfum comn- 13 , % ., x , ,̂ , . . r • r , . , 
tionecn audent improb.vc doAííLl ?0 Cn Iá ^ ^ ^ ^ ' X ^ ^ ^ ^ Real ^ ^1C,?5S. el ^«fr J?s 
Th^ologi,vt Henriquczlib.i4.c.ii, fuer^ás-.aunque otros quieren aya privilegio Poptihcío para lo di* 
n.6.& lib.j.c ló.n.+.iu glod. lat.A. cho, aunque el tal no parezca : pero de qualquiera manera, dicha 
loann, Valerius in difFercntia vmufq; dociriná es comunlfsima.y fe puede probar, 
fori, vcrb.Peccatü.difF 5.11.1. Llodr.-* 106 Lo primero, del cap. fféitm l í . q u t / l . donde fe dize, 
guez ín Summ.tom í. cap, 15 f. n.8, que pertenece á los Reyes,y es oficio proprio fuyo^l librar ^Ips 
HieronymusUaTias íu inftrud.Con- oprefos porBier^ajde las maríosde los que Ies hazen violencia , y 
fcíT.p.i.c.r.í.i?. loaun. á Cruce in ¿c |os ^ |es calumriíaít.v repelen las injurias que leshizieren : y* 
d.rea co„íclent.p.i.prxcept.8.q.5< la mifmo conftadel capítulo Fllifs. (L¡ 
?ií l !; f ; ^ 5 ^ 1 t o i l ó í é m m d ó ^ o r ^ t t Ú t f t á i ^ t i m i é ^ t esfobro 
Hg.nOíriC.ó.art.Xídub.i.couci. 1. . , r .0 I n , . x i r ' 7 J« u 
Anguiadnsdéítfgib.tóm.í.lib.í.cÓ. todoslospoíitivos)diaa,qu^ompcca a l o s d i ^ 
tr.i7.n.9y.cümalijs.TcnetqueMal. que como les fea concedido a ios dicnos el deiender á ms fubdí-
derus in p.2.q.9Ó.art.4.foi.407.Por tos »y p^efervar la República de las faer9as,que !e les pretcn JierO 
tel cum ahjs.quos citat,6¿ ícquitur in hazer : por el mifmo caío fe íigue^y lo dicta la raz^n , y Jcrec!i3 
addít.ad dub.reguíar.verb. Appelia- naturahque fe vfurpenjuftamentc dicho conocimiento* para tepe-
fc,Soura;nBulIaCoeníB,c.i5.diíp. 1er las violencias. 
rB.a n.i^Rinez>z.2.q.67.art.i.dub. I0g Lótercero: poraueíos dichos , quando rcpelendichas r m ^ w f ^ ^ ^ r ^ c ^ o 4 6 : t e e n por vía^de jmifdicíon , l ino por vía de juíU m Q u a L b r é m ^ td'&t 3* dcfenfa:lo qualdicla el Syndereíisfcr licito. 
xS*auarr.fu Sum.q. 27.n.7o. /illalob. lo9 í o quarto;porque no ay cofa mas común, y mas reabn 
la commun.opmion;vcrb. Clericus, el dczirje puede introducir por coítumbrejo que fe pueda 
lV.8o,¡n ííne, luííus ClaTus in prad. introducir por privilegiojó ley: por ley ,y por privilegio fe puede 
'crimín,q.36.verf.Séd ea retenta, Fa introdacir^que los Reyes,Príncipe5,y fus MlnUtros puedan cono-
tínacius tit.de Inquiíit.q.S.n.3. in ü- ccr de las caufas de los Ecieííaílicos: como bien lo prueba Decía-
ne,loan Garcías de nobilit gloíT. 9. no,(A^) yconfta dela MonarquiadeEípaiia cn SIlicía : luego lo 
á num.44. & alíj plurcs. Et alíquo- mcfmo'fe podr^i introducir por coílumbre. Proligo r de tacto los 
modo inclinatmíllam cum aliquibus Míniftroí Rc^ios^n los Revnos dc Caftilia,Portu?ai,y Prancia:^ 
•nam£ilbmnref'i * f ío mefmo oig0 clezír 1 ^ * * la República de Venecia ) conocer, 

de muchas caufas Eclefiafticas,v g.de la caufa poíreflbriajdela vío-
( L ) Poreít firmari hsc fententías !cn¿:'a ^ ^uer9a clue hazen ios Juezes Eclefuílicos , ya en negar la 

excap.Regum 13 .q. 5 .Vbi habcti.r, apelación ,y yaen v urparfe la jurirdicion,qne no les compete: f 
quod Regíuffl eft per vim onpreflbs con todo effo^no es de creer3quc tantos Principes,y Miniftros , h i -
i man:busviolentorum,& calumniá- jos de la Sílp Apoftolica,y tan Carholicos , hizieíícn lo dicho , ii 
imm 1<berare,ac íniurias repellere,& en ello fueífen contra la libertad Eclcfiail:ica,ó contraviniefren á los 
cap.FiHjs,vel nepotibus 17.q.7' Sagrados Canones:luego fe debe dezír (por no dezir cofa de tanto 

. arro]o,v temeridad)que,ó por Derecho natural, ó ñor la coftum-
tffÜ Decianustraa. crmi j o m . brejes e e concediaolo dIcho , ó ? o r de jn^faicion , como 

,Uib.4.cap.<?.auro.é -7 • 7 • guier«n algunos^ó por vía de defenfa^omo fe ha dicho arriba; yes 
A - lo 
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cicrtotlmm o,por dicha caufa prenden dichosMiniftros al Clcrígo, W Sic docet deRegno CadellÉ 
que cogen en traganti^ ave ü e i i t o ^ ai que trae armas prohibidas, ^ L T U S M ^ « S ] 
» l a s # t i i i v y no le la. Daciven 5 y ai que delinque en oficio fccü- poíklitl.cm, ? n 3 ebuf. «eoftJJ 
iar i le viíitan , y caiíigan con penas ptcunanas, y con privación mcnt, ac¡ c,0riílií Galíi» , tonv %.úx, 
de oficio, fi io merece : pues por que no podran io difl|io? de appeilat.iamquao:- ab,víu,n. 14.8c 

l i o Y io quinto,)' es confirmación de io antecec/tme : por- ín concoixl nc.vlt.de pioted.eócütdji 
que feria durilsimo el prelumirsque vna coftumbre de tantos arxoSj Pgrtcjus cnac. 
fea torpesé üicica. Y que aya dicha coftumbrejde Caitiiia , io dizc 
Baricz^^conftade queen Madrid ay Tribunal , qué íellama de ia \0) In.capBQual¡ter,& quando,d¿ 
Fuerza ; de Francia,lo dizen Menochio, y Rebufo i f deOft i i i^ , ^ C l e r k ^ ^ f ^ ^ ' 
PortugaUy F r a n c i a , l o d i z e P o r t e l j c o n o t r o s . C a ^ ' crlGum l l '< i '1 , 

n a r t p r r n-Kr TT i ^ Cev?1,í>s i " tra^.de cognítio-

l i r ^ - T I obíU el ac/.tr,que los Pontificcs,cri la Bula de Fa M7.gÍ0li;ó 6.& ¿I0IÍ.7. mmV. 35. 
Geni,def¿omüIgañ á los Juezes, y Magistrados, roa , deHcvra in Cuna í>hiupp¡ca,p. 
que con pretexto de impedir Ja violencia , advd- 1.^. 5.a. jJSeíic de mhibu.onibus 

cánafüs Tribunales ios Clérigos , y juzgan de ías caufas Écléfíaf- iuft liagc.8 f , j n.83 Ci¿ 88. Cene* 
tica^.No obrtá,díCTo : Lo primero, porque eíío íolo es verdadero, <W ,n qu¿ftXanóni"cit,-(j.4J á n . z i . 
quando le h'aze co? píetexto^ (coiíio lo dize la dicha Bula ) cfto es, Fiorcsde Mena . Covanuv. & alij, 
con iimulácion de impedir la víolencia,que rio ay 3 pero no quan'. 4 d ^ ^ contra D,an, nominanm 
do le haze con verdad^o titulo de impedir la violencia , que aven e™*in* léannes del Caftillo Soto-
la realidad. Y lo fe^üfridotpofqüe l> dichofolo íe cntiende.quan» " V ' ^ T ' 7 ",S- ' t ' 4 , , 
do los Juezes,)' Magtitrádos repelen dicna vio.cncia por vía d o f>e,exca3 1.5.Í0 8c17.de referiptís, 
íurifdiciorijpero no quando lá repelen por vía de defenía ; óomo -ap. Si moíu propno.d'e Pr»bend. 8C 
fe lo conceden los Derechos Canónico,y Náturai ^ y conita de la: cap.fftí de filijs Presb> ter^in 6.1dem-
coítumbre, Soromayot citat.n. 1 So.tcnet, Sé 

1 11 Mérios'obíb c! dezirsqúe ios Cánones ( 0 ) prohiben ef probat dttfuflc : U.-itu<n cíféiudicibua 
apeiar deios'Juezes kckíiaftieoáa ios Secuiatcs: porqueefío Í O ^^lanbu&per viam violcuti* cog-
entiende^omoquuiadícho^uar.doíe apela á ios dichos, come) a nofcé/e Ckxú'™ ^ciefufíicas ; tura 
juezes competentes , v que tienen furildicíon ^pero no quando fe ^Ua ,urc "atmáe^ díuino licitum eft 
fecorre a eüos , por vía defuera s para 4ueíoconan en el injuíio L y i vim^deiüíl>& iarc,.rgo,Si í u ' 
gravameñ,quitando la violencia, que le les hazc : io qû al es licito, dex üccldlafticus vim infetat.poteric 
como queda prohado. ^ íaícularis iuáex innocetuem adíe 

í i 3 De donde concluyo c^a prueba: LuegOjBtatirsimoPa- cunfugieíitem cuer!seiuí"que appeila-
<íre,íi es 1'tciÉo á iosReyes , á los PJ incipes, y a ios Miniitros Rea tíoncen áda-.fttere : turo quia aduerfa-
ksjocurrir,por via de defenfa,^ los danos de UKepublicá, y repe- riorum fundarrienta íolum hubent lo-i, 
Jer las injurias,que fe le hazén f amenazando tantos danos /como CUin:̂ íiancio '"d'ccs laici procedan? 
amenazan,3i Rcvno de Pcitugai.dela execucion d;edicho orden, >"diciaUteMecus auté.vt eft innovo 
,. r • j r , jv, • • , j •;• ¡L ., .. caiu,extrAiuaicialiter,& per modufla y íi^uicndoíele del, ̂ rave injuria,deldc)ro5y detrirnento^omo a - - , , r ,. . r • í 0 » 1 r t /- • • r A • J 1 - i a»» ; 1 tatú nudae dereni'onss prout tus-com-. la verdad fe\c figuina ,no por tata de piedad , ni de recheud en_ íminc hoc cx offí ;ioRíg bus ^ J ^ m 
VueftraSantidadjqueeíIo no cabe en luianto zelodi no poriinicf- re,{radir,cap.Fvegum 23 q.5.8¿coU¡« 
tro informe de ios Hebreos,ó de los que ellos tienen ganados : y gjnur.cx cap.Füijs.vei nepotibii$,q.7<,-
por nb citar enterado Vueftra Beat.tud de dichos inconvenientes, £r rurD.Quia h'aec praxisfuftittm pó-
íiguefcel qüc fu Altera ha obrado , rio folo reíftamenre , íi nd Co- te.ft; Priroó.ex cofuctudine íanrieajo^ 
mo muy liljd dé la' Silla' Apoftolica ,y Con zeio fan Chi iíííárió-^ y ri3Íi ,qaa5 licéc nonpoíiit tóllete ora-
Cstholico.que merece porlo obrado , muchos a^ra iecimienros, ne?r! -̂'̂ ^ ''^i^^mClencoram^poieft 
y vna Bendición muv copíofa de Vueítra Beatitud pues ha impe- ;n f ^ * * ™ parncular. , vt 
JVJ . • , % % • \ f -y ^íiet ai cala nolíro de toilcnda vübe-
didovna execucion , que defpn.s de ejecutada . te aviddepeíar a CUIKÍO,quia eftconluetudo coniunda 
Vueüra Santidad mulares de vezes. cum fama priuílegi),qus vaga, & in-

certa etiarn fuíicit: Ternó.quia talí$ 
S U ® T U t ^ T O ' V U , i ' . coníuetudo eft mixta Laycorr.n, , & 

Clen'corum.Et randem.Surnmus Po-
^ S4 T O otrorporque ño es menos recibido de los Turjf- íifex hanc praxim ícit,& tolerat.-ergo 

J L / ías,ciq.!elos Miniftfos Recios , pueden detener ^ciré coníeiKit.:Hucufque prsdiaus' 
enlasChancillerias^MaeillVados.lasBulasApoí-5^0^'1^- Ide^tenet Bonac.cum-

tolicas}para examinarlas y mandarla^ndoennveng. , a laexe- ^ ^ ^ ^ ^ 
Cuaon|.y quando convenoa ,mpedirlflS: pues lo defienden afsí Ce- Gl¿¡cU vlmtsxc ad laicam oWefta-
•ahos juan ae Hevia^cíTc.O-nedó.Covarruvias.FIores de Mena", tcra.feuad Curiasíaeculares adrcpelr 
y otros:(?)y de losTheoIog^,parece a.aprueba aquefta fenrencia iendam iaiuriam, feu ad neceíTanaqa 
dObifpo de Antueipiajuah Malderó, por las figuicntcs palabras- fui deícnfionera, duracnodo reciiríúg 

T a n M D | [ N o fiag 
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£ No parece ínapriabable 3 lo que con mucho cuydado efcrivi¿> 
fíatad laicos, tamquatn ad pnuatas Covaíruvus}practic.qq.cap..3i .convitiie a laberj que pov clcon-
pevíonas^ide illum.ídem videtur in- íeuumiento del Papa/por preiciipcion vio immenioriaijV eviden-
fem ex illo A¿lomm,cap.z5 .vb¡ D. te vliijaad dd rc,ilucn ^ m ú t m h los Tlibunales Regios , p n & n 

. . n 1 i- ^^n rectamente ta alcunos Reyno»,de queiin iu permiísion, y co-
hijs.qui de genere erant Sacerdotaíií r . .,. ; r 0< J i r • r i ? ' A 
iniquetraaari5ad Tribunal Cxfaris fntim.eoto.no fe puedan mandar Uaexecucion algunos Apoíto-
appcllauic. Vt ibidem Bonac¡na,tdm llpos ordcnes.ó mandatos.] Halta aqui,bien de nueltro intento, 
3.d¡fp.i.q.i6.re¿t.i.p.z.n.7.Süarez dichoDoóliíslmo Obiípo. i^ero mas abíolutamentchab.a Manuel 
iib.4.deimmmñE.cap.io.n.4.. Dián; Rodrigu.e-Zjporlasíiguientcs palabras: [ Oudaíe mas: íi los Re-
part.7.tr.i.rcr.i.n.5.&66 yes/Priiyí^eSjVOydoresdplosConíejos Reales,deteniendo las 

Letras ApollolIcas3quedan deícomuigados poría Bula déla Cena? 
» Y refpond¿)3 que no: porque el jue/ ocleüaiiícOjno los tiene por 

defcornulgadosjpi fu Santidad 9 haziendole qué hazen de orciina-
riodos deciara por taks^nicl Pueblo Chriiüano los evita."] Haíía 
aquí el dicho. Y jacobo de Grafisjdize lo que fe ügue: '^ Coniide-
radas^y viftas las Letras, efci'itas fobre cíta materia , del Papasal 
Rey Phíiípo>y alcontraríojju^go^uenofeliande condenar, ni 
mcurren en delcomunion^losivlagiílrados Regios, que expiden el 
¿xéquaiur Rcgioty lo mefmo esdelos que le impetran, hali;a que 
aya decidido otra cofa la Silla Apoltolica. Guárdenle empero los 
Miniílros del Rey, cuya intención es fantifsima , de nohazer per-
juízio a la Silla Apoftoiicajy de no hazer vexaciones á los nego
ciadores, en no expedir el exequátur Regio. 1 Halla aquí dicho 
Autor. Y Gerónimo de Llamas,dizelo íiguitme: £ Es de adver
tir,que de tiempo ímmcmoria!,los Rejes de tifpañaexaminan las 
Letras ApofíoiicaSjafsi las de Gra jiajcomo las de |uíi:icias con to
da reverencia,v íujedon jíolo á fin de que no fean doiofasjó íofpe-
chofas.ó furtivas , o lurrepticias ; y cito cede en obfequio de la 

, Apoílolica Silla: y filos dichos no exceden los límites,nolo con-

( i¿) Idcm vidCnt.ir tcnere cxThea- denan los Sumos Pontifices^ni lo prohiben con cenluras 5 pero ai 
loáis Doctiísimi V i n , & m prínus , • r t 1 r ? • • rr r • r r J 
Encopas AntuerpenfisJoannesMal ^ f f ^ f M ^ l f i O ehizidie maücto amente,en favor de vno, 
dcrus.m x.2.q.f .art.io.dub.g.in fin. y daii0 de 0í»"o» 1 Haíta aquí el aicho. ( f o d o lo qnal hazO , 
vói fie habet:['cíoa videtur improba*' muy ^ nucíiro íntento:porque íilo dicho íe practica reciamente,, 
biíe quodCoudrruuias,prad.qq.c-qp. Por coníentimicnlo da losSumi-'i Pondhces,píeTcripcion,vío jm-
3 5 . aecurase trad¡dir:ex Papa: cóíen- memorÍaí,y evidente vtilídad del régimen de la lglcüa,feguti Mal-
íinpr.EÍcripcione^víu imai'einoriabili,- dero;y fi ello cede en obfequio de la Silla Apoitolíca .como lo d i -
& ruidenti ípa-imalis tegimims yüii* ze Llamasjy fegun todos los fobre dichos Doctores, eílo fe obr^ 
R ^ * ? V i S ? ^ Ín quibliídan7 reétamenté^on otrGS.,mandáros,y Bulas ApolloJicasi que no fue-: 

cgms me ua practicare, vt fine íua ]cn tener la vÍ2;eíima parte de inconvenientes, que pudieran tener 
permilsione nequeant quedara A n n - * 1 . ? . • r ., i . . . v, • 
ílolíca mandata execudoni mádari l de hecho ioS ruv,cran'ííre alacxecocion ( porque 
ha fijé: Quod raagis abíoluec docuíl £^chos Autores hablan nimis generahter, y comprehenden en fus 
Emanuel Rodríguez ¡n add. ad^. 9. dodi inas^aun Bulas,que contienen muchos menos inéonvenien-
Bull^ CmcIaEde,íól. 159. Vbi ait ad t(~síComo es cíerto,y confta de la praxij) qué diremos de fu Alte-
littcram.quod dictum manct ítveorp.- ¿asel principé dePortugalfSi no que en eltaocalion ha obrado, no 
IdemtenentHietonymus Llamas in folo rectamente,y lo que debta, íi no muy en o'oíequio de ia Sílía 
mílrua.Coní:eíT.p. r.cap.7. ^. 19, & Apoftolica,y muy fegun la mente razonable,jufta,v fanta deVueff 
lacobusdeGrafnsiaaecil.p.idib.4. tr3 Santidad. -
cap. io n 120. Videatur cuamHen- } Lo otro:p0rquequando elSu^eriormanda alguna cofa, 
riqucz,iib.i4.cap.i a.n.6. m Gioílj, , , , r , , rr " r u\ r 1 < 0 . 
litt Q. & loanaicrucede StatuRe! ^ l a ^ f c ^ d* fZ™ * \ C f n ^ 1 f nJCiue [ea de íu '^turalcza 
h>.lib:i.cap.6.arL.2.dub.z.concl.i< buena;noea obligado elíubdito a obedecerle-corno lo t iene^ 

• . Abad,Giafis,Rfginaldo,Angelo»y otros. (^} Y fe prueba. Lopr í -
mcro,del cap.Cum ífwt'.iw^r^donde fola la razón del efcandalo, da 

(A}) Sictenent Abbas m cap 1, p0r fuficiente caufa el Pontificc,paxa no obedecer ̂  fus mandatos, 
dee e^.n.?. Grafhs 1. part, deciílo- i , , r - 1 u \ L J - , r , . 
numdib.x.cap a .n . r/Reginaid.r Y Í 0 ^ a o ' P ^ esc|c 
üb 17 ptaxis.n.237. Angelus, verb. mas pefo,y gravedad,que la de la obediencia; por quanto la ley de 
Obedientes , n. ¿. Et conítat ex cap. ]a pbedienc a pertenece a la virtud de ia mcfma obediencia^ y la de 
Cmn íeneatnür,de Praebendis. evitar el eícandalo,^ la virtud cié la caridad. Quando ay encuentro 

entre los preceptos de dos vlrtudes,y entre las cofas.que mandan,, 
fe debe eftar al precepto de la mas excelente virtud j y el de la me-
Bospcífcda,cedc,y da lugar al que es de ia mas perfeó^a j conja 
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cr.ítiían ¿ociosi s Theoiógos; Luegofi el Prelado mandafe alguna 
i;oía3auiKjuc lea buena» de que x au yicíie deleguir eícandalo % no 
devría ier ODedecido,porqué éi ptetept^ de ia obediencia avia de 
ceflar,}' ceder ai de ia carídad.bn nuturo calo , aunque prsete'r m* 
tentionem de Vueítra Santidad,)' un noticia de eiiu,ie avian ék ie-
guír graves eícandaios en ei Reyno de Pdriugaíi de la execucío.i-
de dicho Orden,como es ciertojpuescníoiu ciamago, taitó poce 
p aaiuceder Vn motín popular , y ruc necefiario todoeipoder > y 
buena diligencia del Principe,y la mucha mana del inquííidor Ge* 
neraUquetrábájó mucho en eiio,para que no íucediet e : Luego el 
Príncipe á quien ex ofhcio,y porrazon de la Regaiiájncambe im
pedir ioscícandalos dc fuRf yno . ytodo aquello que le pueda per* 
turbai ;hí¿0 muy l edamente,y fegun fu Regia Sangre , en impedir 
laexeciicion de dic'osOrdenes. 

1 1 6 Lo o£ro:poi que quando de parte de los fubditos , cefia 
el fundamento5y ia razón.por la qüal fe les impone alguna ley, or
den, precepto; en tal calo ceíía la obligación de lostaíes: y pon-, 
efo iaicy que fe funda en preíumpcion, no obiiga^ illa prelump-
cion no'conviene con la verdad -, como lo tiene la común-. /cn e,. 
fentencia de Jos Doétores. (S ) Y la razón es manifíeíia í p o r q u é \ SlC.teneE Couannu.cap. Cnm , r t r J J i i v • • Ñ ciiet de teítara.n.9. & m epitome de-
en ia! ca o ceíla el bn adequado, ía ley , opiecepto 5 y porconU- / 
guíenle el meímo precepto, o ley 5 pues deiiruidoe^íundauKiuo, I7tn.|8+.& cap^.n.óz.Bonacm'a, 
neceílaríamente debe caer Io¡ que lobre él fe fundava: • y afsi \ u el de legib.difp. i.q. 1 pt 7.6.$.* n 1. 
Superior ínfiftíere en dicha íey ; ó precepto, porque ignofa la v!q,ad ó.Syiueíler verb.Lex,n.9.An, 
verdad ; no efíari el Subdito obligado á obedecerle ; por- gelus eod.verb.11.4,Azor,part.i. lib. 
que en tai cafo el dicho preceptcbó ley ,foló es precepto material, 5 .cap.6.q._4.Cíauis Regia Üb.^c. 7, 
pero no formal: Idéft/olo es precepto en ia prefumpeiompéro. no n.8.V.azquez,p.2.d^P* 165 cap.2.5c 
en la verdad* Lo qual fueien declararlós Doctores c&n algunos ^•}''alff^ia p^vc.z.diíp.7.^.5. punth 
exempios: El primero es, fi k vno k convecieífen porifeitigos fal- v-rb8Lex nSm^sta4^"1*' 
ios, ele que avia hecho alguna cofa , ó que debía aípuna deuda i y -v iíf á i - . J ' uarezcum 

7- - , • ^ r • i- • 1 • • v ^. 1 • - r¿ pluubus qoos rétetehb. 5.de legib. c, 
porcomiguiemelecompeiieírenáque pagaffe, oa quehz i e í íO M.n. i hb. j . cap. 14. Cafpeníis^ 
tai, ó tal cola; noeifaria en tal cafo obligado k obedecer: porque rom. 1 .tr.delegib.difp^.íeíi.i.n,, 9I 
toda Ja razón del precepto , y obligación qué fe léifmpone,es,por Gaílro Palaus toro.i.tr.V. delege in 
que prefuníeel Legtslador,quéel taifugeto cometió dicha coía , ó commun difp.i .p.14 n. i z . qujdicic 
que es deudor en la realidad: Luego íi el tal no lo es, caerá toda la' eíH* cbmtaunern,BafíÍíus de Leonjibv 
razón de la obligación:como'lo tienen Sanchez^Navarro, Valen- 5 -de matrim.cap.5. num. 6. Manuel 
cía, y Salas. ( f ) Y afsí, fi de fado le compélíeíTen a pagar , y pa- Rodr.tom. 1 .riua£íleregular.q.67.ar£. 
galícchal fugeto podría vfar de oculta comper.facion¿porquefe le 3:'&;íe94;& plures. 
iuvhecho injuria en la realidad , aunque el juez no lo prefuraa : y -* 
sfsí tiene el tal,derecho a repeler dicha injuria ,quanto iefea polsi- (T) Sánchez íib. 4. in Decalog. c0 
ble: como lo tienen Azor , Vázquez jSsfro , Suarez , Bdnacinaj," 1 s• Nauarr-.cap, 17.n.x8 j . Valentía^ 
Navarro, Valencia, Palao, f Sánchez: { r ) lmmó, añaden Panor- Sa^asA Palausjvbí fup. 
nrr^no , Innocencío , lafon , y otros , ( X ) que en tai cafo^dicho 
fcigérb, no foíb no eftá obligado a obedecer, íi no que pecaría en- ( ^ ) Tenet omnes ytxdiSti vbi fup; 
hi 'crlo^porque cooperará al delito de lapartéVque injuílaméte lo tic. S. 
pide,y l(> recibe con la mtfnia iniquidad. Y añade .bonacina, quC-» 
aunque a dicho fugeto Je defcomurgalTen^o quedarialigado con la (Xv Panorraitanus in cap. Q i h 
deícomun'on.Y r ) Y k razón esladicha: porque dicha íentenaa, ?ienquc,n. 19.&24. de imnuinuaw 
precepto,y cenfura je funda en prefumpeion faifa. Él i.exemplo g ^ t f e í Innocentius ibldem n. 31^ 
que ponen es , como íí í vnofe le privafíe de fus oheios , ó de fus í albn, & alij apud Salas dííp, .ro5 ste 
honoríficos caraos, por h depoíícíonde teítigos faifos, o por fal- legib.féd.4.'h^. 
fa Drefumpcioh; que en ta! cafo^conftañdole al tal prívatio de ía ver
dad en contrcirío .podra en el fuero de la conciencia vfar de dichos 'yry Bon3cin).citat.nl4e 
oficios ,y C9rgr0s:.corno Jo tienen Bafilíodc León , Manuel Rodri-
gnez, V Caftro ^alao. (Z) Y la razón que dan es: porque no ella _ Bafil* s de t eon b* f b 
obispado a obedecer ^ dicha rentecia,porfundarfe en faifa prefump J ••: .• ..1 . „ v 8 l'P*n">,. - - i i I r -na T> . T - n i i o. • V T ' Rodríguez vbi fup.art.i, ved.Ex ttj.-
ción del d lito. EÍU. Beatiísimo Padre , es dodrina común tís;m3. ais>palau5,vbílupra. 
entre los Theo!f" ̂  > Sumiftas, v Junfperitos \ tan contofme a fa- n 

.co mo rv.i¿:. ^ ' ' ^ i Y tan adaptable á nueftro cafo-; que es él 
Í o i étj como es notorio en iodo elRcynb de Portagab-y diodos 

los 
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los que tienen pleno conodmícnco de ía reéHtud del Santo Ti ¡bu* 
nal de lainquilicionjde la patenlion tan antigua, como ¡niqua en 
dichos Hebreosjde íus embulíesjy fuiitltros iníormes^y de Jas ma
las ai tes de que le vaicn.pai a dai ks algún colür,ótoda el colorido» 
puísible: Luego íiendo cierto, como io es, que todos los Urtienes 
de Vucílra Santidad, acerca de dta materia^proccdai, y han pro -
cedido de íinicítras informaciones, y fundados en preíumpdonts> 
ó depoíiciones * que no convienen con el hecho de la verdad : / 
aüegandofe á eftojei íer,como lo fon, en ]m ia del Santo Ti iumal, 
y del Reyno, y á favor de la perfidia de los Hebreos 3 que queda
rán,como ya lo cíUibmas hincados'con vna vidoriajtan glorio'.» 
para ellos, quanto ignominiofaino íolo para dicha Inquiücíon , jr 
para todos ios tres ¿ílados de dicho Reyno } Ci no lo que es mas 
para el mefrno Principe: cüyo ztlo de ia Fé,es tan ímgular ^ y tan 
digno de fer loado de la Silla Apottolica, quanto fe ponderara mas 
ábaxo,queno le permite a fu Alteza opción , para que dexedete^ 
áerio por califa propi ia : Luego no fololu obrado iicitam sce , y, 
con toda reditud, en reíillir reverentemente ala execucion délos 
dichos ordenes^ pues en ellos fe le hazia en la realidad injuríajaun" 

, que Vucílra Santidai*como fe cree,)' fe tiene por indubitable» no» 
aya prefumido taldí noque en lo contrario faltaría fu Alteza , no» 
folo á fu zeio,y Reales obligaciones, fi no también a fu concien-
cia,qUe es mas: pues atenta ít Dodrinade Innocencia,J sfdn^ Pa-» 
Éormitanüjy otros,pecaria en la díclia execucion. 

M t é k i k H t t M i m t u r t *** t Ó ^ r o '-VVW* aviendoíc con^rvádopor tanto 

mfréiu$''éfít tranfurum: flú« ítefu- Le tan ía i y en tícmpo,que tenia Rey dicho Reyno j no puede ím 
n-itur ex cap.Si fiipcc gratia, de offte. Alteza^eñiendo el Ikyno en govierno , permitir fe innove en fa 
deleg. n 6 & cap. Si cui nulla, de tiempo^en materia de tanta coniideracion, 
•pt̂ b d.inó.cx i'ibuscolíigicuijqu^ 119 jbo i» porque no es t t í o n dexe el Príncipe perder , d 
cum jue Priucipüin beneficia fecun- difminutrvn privilegio tsn honürihco,y de tata vtilidad a fu Rey-
du T. rianeftaicm deberé eífe per aun. n0jei ^ 1 ^ naturalcza,a lo menos,atenta la honeííÍdad,ts per-

petüo:como confia :lLo vnü,de aquella regía de Derecho, que d i -
/ » \ ^ r J f,- J ZQ : ConUene fea pennavente el Beuetiíio, que el frkHpe cé 
(B) Cap. De caufis, de omc.tíe- , {•* ^R ' • T 1 \t< ú ~ r \ - t * \x 

leg & i« 4 C. de pr^c Impcr h ^ k t0ma dc ütrüS TeXtOS dcj 0crCcho Ca"0niC0- ( * ) ^ 
^ren.PanortnitanusADD.CiCaró ot-ro: Por<íuc entonces cefia ia gracia,que concedió algún Princi-
acctísiflent,d^ Cont\u.,[. Coüarr. 1. pe, quando el tal pufo alguna condición,ó modificación en ella y 
var c. 15. Molina tom.z.dc iuft.diíp.- íubdfte dicha modifica ion,ftg-un confta de ambosDerechos, y ios 
298 3!iare¿,de iíg b.lsb.S.cap.i^. n. Doctores: {$ Dicho Privilegio,y Conceísion Ápoftoiica,ia hizo 
4,5c I * el Pomifree Paulo 111. á la Mageílad del Rey Don ]uan el Terce-

rosabíolutéjíimpliciter s y fm condición > c> modificación alguna* 
(C) Cffp.Cum ccífancc, de appeí- Luego no ay por donde deba ceífar. Y lo otro: porque entonces 

!at l .Ad. i r e . ^ ^ m u ^ f t . de^re f0topucA>c«flark¿acia,qu= c t . M ^ c o p b d K ó ' y q u a n ' d o ectó 
Í&ImS&X EpVcop l^ae : i3 "uíamotiva déla dicha cejeeísion 5 fi íe ha de eílar i lo quO 
fíc.l'.Curr fe,C.de padis^nter empr. los d u c h o s tienen cdablecido. (C ) Lo qual eníiend. n común-
vbi DD. cocpmuniter, & Ancharra- mente losDodoíes >de íola ia caula motiva final. ( 7>) la caufa 
jius 344. n j .Rcxnan.conf.^. n. 5. motívarfinai de dicho Privilegio ^ y conceísion Pontificia , no es 
& 6.Tufchuscdnclur.í,o».n,»7. otra, que la necefsidad que tenia dicho Reyno, de dicho S.nto 

Tribunal déla Inquiíicion,para'mcjor guarda de nueftra Sanra Ca-
(T>*) Ancharanus conf. 47. n. 4. tholica Fe, y para freno de los Hebreos Chrillianos nuevos: cOa 

fiiierardíis. ínTopic.legat. loe. S5. mefma caufafubürte oy,y en grado mas apretante ,corno es noto-
TufchusümCconcI.i^.n. 14. San- rjo: LuCg0 nodebeceffar^iti príncipe debe veníren ello,nÍQraí« 
¿hej,m Prxcept D.calog.tom.r.hb, tir díIÍ cnch alguna,que conduzga l fu fubliftencia. 

, ' * \ Ib Scconf^M 120 Lo i • porqu£ cí'0 no 'c ella bien a la reputación , y ere* 
B^ id . con í . ^n J ^ .3^ %z¿*u dito de dicho Principe: pues teniendo el Reyno de Portag:d , 
Rma deciV.437 n.3 ^ decif.; 87.11, Derecho t.m adquirido al Santo Tribunal de lalnnuilicio n t i en 
»,apud Facinac.p. i .receut» ticjppo le faltaífe al Reynoj»f« iímovaífe eii «19 y mas üendo co^a 
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que tanro tílima^y que le es tan vtilay ncceflariaj nofalcaria quien 
con ci jcntimientü de ia perdí .a de tal Joyajie acumulalieáfuAlte-
!za,lo que nunca pudiera íer culpa íuyajy deay pudiera comai mo
tivo la emulació, para motejar de omiílo ai mas vigilantiísimoprin 
cipe,qüe ha conocido la Lulitánia; 

121 Lo 3. porque no fe puede negar fea de grande defdQro^ 
vpor coníiguitnte de grave íentimiento íi íu Alteza ; no folo el 
quefe conliguielfe Janovedad pretendida , que eíío no lo podr^ 
permitioni paífar por ello fu vigilante zeloj pero aun el averio fo
lo intentado : pues debe fentir él Príncipe ? y ferá fu fentimiento 
juftiísímo , que en tiempo de fu Govíerno fe intente Ja novedjd, 
que en tiempo dc íus anteceífores no vino j rti ocurrió a ia imagi
nación: no digo de parte de l^s Hebreos, íi no de parte de ia Silla 
Apoftolica^ antes Lien tari al contrario, comodc ia Buia deia 
Santidad de Alexandro V i l . es tan patente, que non poteíi tergi-
veríari. A que le añade el relto de tantos Sumos Pontífices1, quC-» 
han concedido, y coníervado el Santo Tribunal, en ia me ma for-
ma^ue de prefente tiene; y mas rio avierido del menos necefsidad 
agora,que liaííaaquirque es bien dignode ponderar.' 

11 * L04. portjue no faltan prefumpciones,á lo menos ay no 
leves motivosiparai que pueda el Principe prefumir , que ios hnes 
de vna novedad tan mfoíitá,fean en graveperjuyzio íuyoj ó que lo 
fcan de perturbar iá publicá quietud de fuReynOíy VaíTallos, que 
es lo mefrno.-

Í 15 Y lo j" .qüe es confirmación délo antecedente:Porq no es 
leve indicio para fofpechar el Principe algún fin menos favorable, 
por no dezir nocivo, a fu Reynoj ver que aviendo en las Inquiiicio-
nes circunvezinas, ios mefmos motivos que en ia de Portugal, no 
fe trata cofa de aquellas, quando de efta fe trata fu total Ruy na. Lo 
qual esfundamento baííante, para fentir menos bien de ia juliiciá 
de dicha ley:piics,como dizen comLinmente los iJodores^entort-
ces es vna ley injufta , quando aunque rio contenga injufticia d O i^E) "Día Syiuefter vetbo Lex.quarfir 
parte de la cofa mandada, ni de parte de la poteiíad del Principe to 5 .Angtlus eodem vcrbo,n.4. So* 
que io manda; agrava, empero á vnos Subditos mas que á otrosí t%ii 1 $9 Ullt¿tisi q-6 * art.4 conclul.zj 
Afsílo tienenSvlveílre,Angelo,Soto,Caí]:ro, Molina, Suarez,Caf* & J/Cíftro^elege pcrnahjiba.cj, 
troPalao,Bonacina,S3vro, Cafpenfe,v otros. ( £ j Y la razón es: M9\HÍ*u,S.ác luiiíd.dion^d.íp.;^ 

, , J 1 r í 1 i r • i J J 1 f n.iouarczhb.x.c.o.n.ib.CaftroPa-porque la ley debe fer i.eual, y el Legislador no debe íer accepta- , . r • , , 7, 
dpi d. perlonas. í+.Bouacma tom.a.de leg.b. diíp.u" 

• • • • • q 1 .p 7^-3 .n . i . S¿ 2. Sayrusin cla-< 
S V $ T V ^ T O V I L 4, uiRcgiahb.3.c.7.n.3.Cafpenf.toni. 

1 .tr.de legib.diíp.3.icd. 1 .nura.^. SC 
1^4 O mifmo dizen comunmente los Doctores , quan- alij. 

i J do fe duda de la jultihcacíon de la caula, que aun 
que en tai c a l a , j u í W n t e pone ia ley elPtincipe^ juftameme tam- (F) ¿ n c h ¿ in ¿ ¿ . ^ . ^ 
tnen pueden no obedecerla los Subditos jnijeneríe por obligados ó>cap>3 n 7,Reginald.inpraxi,toruc 
a ella, (f) Lo 1. porque pueden conformarfe con la opinión pro- r i¡b. ic>:cap 2 5 .fed.i .n.3 74.Lefíu$ 
bab!c,que icsafsifte. Lo 1. porque en tal cafo ,cs mejor la condi- de iuíl.lib.2.c.33.dub.9.n óp.Mega-
^ion de los que poílcen. Y lo 5. porque entonces íe doria guerra la inp.j.lib.a.c.i7.q.8.n.i 32.Saloa 
jnfta por ambas partes: Luego fiefto paffaafsi.en cafo de duda: qué de iuíUom.t .q.5 art. 4.controu. 28 
dirémos^uando ay notoriedad, y evidencia de ia no juííihcacion ante 1. concluf. veri-. Obferuenius fe^ 

la caufa, comopaífa en nuettrocafo ? No por parte de Vuellra cmido. D.an.p a cr. i ? - & M'lcel .^ 
R^aríni^ «i. f ^ J i r • a~~r :„c, rcf.5 p.Bartholom.a S.rautto,inSpe-
B c ^ u d ^ n manera alguna/, por parte délos í ^ o s mfoimes c 
de los Hebreos ófus Fautores? • , • , . uarr.d^ t é m r d i b V c . t V s . ^ b . , 3, 

1 i í Mi baíta deztr,que en cafo de duda fe ha dc prclumir por n z67 ¡viaiderus.in z. i . i n á a . c a p 6 
la fentencia del Supeaor.Porque eíío folo fe ha de entender,quan- aub.4. $. Dicofexto, & alíj agentes: 
do es negativa la dudajpcro no quando es pofitiva, y probable: ó vtrúm quando Cubditu* babee raciones 
«n cafo que no fe trata del interefíe,y daño del Inferior : y mucho probabiles, quodaliquod Tributuni 
menos,quando folo ay duda en la prefumpeion del Lc2íslador,pe- fie iniuftum , &: adfunr pro Principe,: 
yo no en la realidad de verdad. & vedíga/!, .ali* T Z ™ ? T 

1X6 Nibaftadezir^ofegundo: que elPontifeccpuede quitar babiUs.ccncamrfolacr.Tnbutu»? 
'. '1. . ^ • • • : nrtu flÉri t. . . ..:. • ;í.^.. « •.-.V 
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dicho Tribuíiaijy revocar iajuríídlcion de los Inquifidores. Por-
(CT) Viáe íupra \\u R. fub a. f 16. que aunque eiío es aisijatcnta ia plenitud de fu poteiíad¿con todo 

^ag.41. eíio ay intichas razones en contra para que no lo haga,!.i deba ba
ler ío. Lo 1. porque no codo lo que fe puedc,íedebc hazeríni to-

{ t i ) Grcg.Pap<!Xin.iii Bulla,yíw- do lo que íc puede ba/.er,ediiica. ( G ) 
ti^m híddorum imprchiías,cx^cá\ti I i 7 ^0 t.Porque como cite privilegio fe aya concedido, 
Rom -̂ ann. 1 j88.Kalend.lmiÍ!,í. 1 i . jimpiieicer,)' abídiutc,como íc dixo arriba,debe durar psra íiem-
íbv. Perpetro dtUf*mHs>vt («perk-s prCjíe<run eicap. Q, i s : y afs¡ lo da a entender la Santidad de Gre-

Ne ^quis de h W c . i n 6.vbi Offieíü f ^ f 1 } ' ^ k b x i h ^ ^ ™ * * * * * W * ™ * m¡*oh**f% 
Inqmfitorisah Apoftolica,Sedccom- donde fe les da autoridad m perpetuu a los Inquihdores, para co-
leilíum.áuoréíidcicauécui perpetuo nocerdeias maldades cié ios Judíos. ( í í j Y el privilegio abfolu-
duraturum.Quod á fbrtiori procedit, ^ y-V ̂  debe durar in perpccuum, no fe , puede revocar íinu-

ínflüififore Gcncrali Lufícaniae, caula j/?#rf«f aquello folo fe piade s que licitamfnte fe puede. ( 1) 
( ídcindetota Hifpaaia) cuiusoffs Y encaÍGaío,es lacomun fentencia* que no fe podrid hazerün pe-

cium pcrpetuum cft. Et in qua mortuo Cado. ( / ( } Y la razón de ello es. Lo vno' porque eííbferia abufar 
yno , vel inde depofito^ prornotione, ¿Q fu pQCeiiad. y i o otro: porque mudarla voluntad fm caufa , csr 
vcl afeeníu ad alia . vcl alu tationc , á lo menos argumcnto de levidad , y de inconftancia , y contra í* 
ahus íumcitur. . , ,;5L r • J 1 n • • • r 

naturaleza del benencio del Principe,que conviene lea permanen-
( / ) Idfolum Doflutóüt» quod l.cite te^glinla r ^ h dc ^erechocitadaarriba: ( ¿ ) Y en nueítrocafo 

podumus 5 vthabet trituro axioma es « n no:ono,que no ay caufa en el Santol rmunal para dicha no-
luiiLlarum,5¿ Thcologorum. vedad, que no necefsita de prueba pues lo es, el que los I n -

quilidore5,que de prefentc fon,obfcrvan el mefmo modo de procc 
(^D Tta Thomas Sánchez llb.8. dc der en las caufas deiTribunal,que hallaron ellablecido por fus ante-

difpenfat dif.jun.i.Suarex dc legib. ccíídrcs: y lo que fe ha practicado en el Santo Tribunal,defdequc 
iib.S.cap.57 b.io.SaUsdi(p. i7tfea. leinílituyó, óá lo menos,io que á fuerza dc experiencias han ef« 
14.0.70. & ddp. zo,bel, 18.11, xzC. tatuido por mejor fus mayore^ó ios que les precedieron, 
Baniínslib 8. dc matrim.cap. i p . n . j 2 8 L 0 ^ Porque qUando dicho Santo Tribunal, fe huviefTc 
zi.Manenzhb.j.ut^o.U.n. 5. Pa- er¡gíáo-cón cla, {nh . ^ ^ Voluntas fuer ir .ócon claufula: 

A r o r ^ X a v ^ i n i ^ ^ *'im ***f*P*"" * 
quos eiracSc fequitur Bonacina^tom. 6,0 podría wvocáí dicho privilegio el que le concedió , ni fus fu-
i . t r . delcgjb. dilpoi.q. j . p .S $.x. eeíloresjin juila, y vigente caufa. Lo vno : porcjuelaconccfsion 
irarn. 1. ' ' hecha adbcneplacimm, le dize íer perpetua; como bien lo prueba 

Mcuochío, (xy_ ) Lo ocro:porque acuellas palabras: Dum itd expe-
( L ) regul-' drcet.derégul. íaris din Vifum /«íyincafo negado que las huviefie,no denotan arbitrio 

S. iV ex alijs luribus chatis íupra, plcno5ii no ai bitrio5icguladopor Derecho,y porla equidad.Pues 
\ . A Aú'ó num. n 9. & tradit piuri- Jo primeroja palabra expediré y contiene conveniencia del mefmo 
!>us exornans Molina de pnmogenir. 0b€ío, fegun ci cap. V f a folum , y lo stenen Menochío , Peóá 5 f 
fh j.cap.i.num 10. Sánchez num. otro$ muchoS< ^ ^ que convenga aya en el Reyno de Porcu-' 
i i.Bonácm.nura é.&Saíacdifp.i?, . . >, . ' . ? T , . ^ / / 
g y ^ , , ^ t / gal,el Santo ühcio déla Inquiíicion ¿ no es materia para poner en 

duda , nifugeta ¿ queliion : delnde, aquella palabra : (Dumita nobit 
(Af) "híotorlum próbatiónc non ^fd íwr^alo negado que la huvieíTe^tambien denota arbitrio bue-

fget. Bellacombus tono. 1 .commun. "de buen varón , y por conliguieme reguli lo por la razón, 
opínibn Iib.4.tit.9.nurn.s65. Surdus y Derecho; como con muchos lo tienen Menochío, y Peña , y lo 
decif 159. n. 14. & dccil.3 z6,n.8a. fundan en muchas leyes. ( ? ) Lo otro:porque como dicho Tribu-
larinacius in praxi crimin.part. 1. q. naife ha cócedído a favor dc la Fe,y bcneíkio de dicho Reyno;iu-
t i . a n.So.Lczana eonfuk^. n.i4.& diCpUcde dudar deque fe requicracaula , y caufa gravifsima, para 
ali; quam plutes. deshazeric, revocarle^ innovar en él, que es lo mefmo, como fe 

/TVTX t • r ¡x J I ! dirá mas abaxo: Immó, parece fe requiere caufa , non vteumque, 
á ^ Á m d ^ T o t ; « - f t q u c Q O * á T * i m3yo-r favor dc Ia a ^ b c ^ 
Menochiu*qu*{L 69. Etbenephci- Redicho Reyno,que foa los motivos,porqae fe concedió: Laquai 
íumfignifícatarbitriura boniviri,yt caula JKÍ csfaciipueda coniiderade, quanto menos averia ? EnU 
iradit ídem Menoch. qu*íl.^ num. amocioíi del Iribunal Santo?, 
lo . tk faciunt prohac parte,, -£aqu» 

^adducit, q.5 5 .nurmi 1 . & i 1. 

(O) Vcrbum expediré , conuenseatiaro ipflus offkij continet luxta cap. Non folum , de regulacib. Iib.1 
„̂ traditalios re&rens Menoch, iib. 1. dcarbicr. quaeil. 8.num, y. Pcgaa, dired. 3.p. qu^ft. \o. com. 59. 

verf. Quae autem íint caufac. 

(P) Verbnm i l íud.^w itd tithis Videétfur%cúzva denotat boni veri arbitríum, ac proinde ratione , & lege 
ícguiatum,vc alios referensorobmt Menoch.dida quxíl.8,n.2.cx i.Si fidñcommiífari¿e-iibccras z. in príncip. 
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ia*) Lo 4,porque cftc privilegio, es como vna donación he
cha ai Reyn© de PoitugaJjti quai Keynomediante ia aceptación, 
tiene y a adquirido deiecho a dicho Tribunalj y dominio en éj Í El 
privilegio que transhere dominio en él prívilegiado^cceptado vna ( 0 Siidré?, d^ Iegibjjb.8.cap.^7¿ 

d^uo puede revoearíá,adHbitum el qüelahÍzo:alÍas,pudieraqual. d ^ ( V ^ l p * 8 & M ^ c a ' b ° 
quiera ler privado íinedufa de lo qes fuyojio qual no ie pueoe de - J .¿t. xoi.ó.gloif. i .ú, ¿¿vUplurcs re-
zir íin abíurdo: LUcgo no áviendo^como parece no puede ave/i»* íerc> 
cauía para quitar vn Tribünaitan Santo > tari zeiante de iaíré Ga-
thoiicaique es la columna.que la íuftenta en la Luiitariias vn m ^ ^ 
bunai tan vdl á todo el Reyno.eomofe dexa ver^vn Iribunal.que ^ ^ ^ ^ I ó nu • 
es ei n eno vniCo de los Hebreos , que impide lolo cotí 1U lombra mci.< Iói 0 
innumerables ofeftfas de nueftro üros^y que caitlgá debidamente, 
las que contra ei fe cometen-, íiguefe^ que ni íe deba i di le pueda 

jtar. ( O BarÉohmh Siforrc.periílufii 
l i o Áqüefeaiíadettíüé aun no baftá qué áyácaufa para femé- jc^um.ff.de Caftrohíi pecuho,, Et irt 

jantes revocaciones5 íl no que es neccííario^ eih obhgado ^pro~ de coiUcioniD R- , m . i W ó o n l a ¿ 
barlaeiPrincipeipuesdcotrafuertenohuvíeracoíahrmc , y p u . dereícnpeis¿ap. i ^ n . ^ . ¿ u í s i r n é 
diera el Principe faciiifsimamente quitar^ qualquiera , quajqtuer bmnmai ^ymbitCrauetta a. ant qui, 
derecho que tenga ya adquiridoíAfsi io ticne,con muchos queale- tat¿ c !,.por¿in priucip'.n. tfe, & deín-
ga,Matien^Oj ( ^ ) y da la razón : porque quando fe jíerraire algü- ceps vf̂ jue ín fíneti)*l5a*áU9 vbi íiiptág 
na cofajpor alguna caufadá qüálfaitándo eílá , íe prohibe-,rto baíía nucn.j. 
dezir que ay caufa ,íi rió que es rieceflaf io»que eíia fe pruebe3£omai 
io tienen i3aitulo,Ripa5Craveta>y oíros innumerables; ( S ] ^ [ r ] Ex illo principio i Sumroa eíl. 

151 Lo y. Poique eíhconcelsíon del Santo Tribunal á dicho fatidy^a^ro fide.aütRelígione facir¿ 
Re y no de Luíuanla debe fef privilegiadiísima entre todos los Pri- iüxta leg Sant períone íu Ha.ffcde Re-
vilegíos de la Silla Apoílolicaá Lo 1 * porque es privilegio ^ fa/or Üg- ^ itm* fon* Sanch. Üb. 8. ae mai 
de la Fe,y á favor de lá Religión Cáthoiica 5 y afsí, íegun derecho, tfip.difp.í .n, 13. 
razón,y Doíl*rcs,debe fer muy privilegiada , y qUaiquiera razón 
que efté á fu favor/e debe téner pot Íüm3:,y preferirfe á qaaiquic- [ ^ ] Oldradüs cónf.joo.n. 4. verD 
ra otra contraria. [ T ] Ló i . porqué como elle privilegio nu f o .Goníideraridutri eü, Henríqüez poft 
conceda áfávorde eíta,óa ]ueila perfoila én particular, li no ato- alios tib.^.de indttlg.c .z.- n 3. & c. 
do el Reytío de Poftilgaí, fe equipara á ley, y es igual áellaj y de a4^a.4.Sarich,c,Éafjs.Lezaa cofííülf^ 
la mefma manera , qíie íí eíluviera efpecihcamente infarto en el 40 tfi.-ioiítonM?: 
cuerpo delDerecho,comolo tiénenOidradojSanchez^enriquezj f v i c i 
Lezana3y otros. ( F ) L o h porque dicho Pfi.iLgio es remune- J X J S ̂ ezdelcgibMib.S cap. 37» 

» í t r • - \ . V t- é A t n 1 n 1 » t .¿^ ó. Vázquez uiopuicui.c.ó-.í. i 
ratona de ios fervicioS , que ha hecho el Revno de Portugal a la J .K «Ja u ^ 
Igíeha^duatándo las junídiciones de efta5a remotüsimos Climas, y áa pol;¡t ,evdtan faCultas alicui con-
llevando noticias del Evangelio á emporios , que nunca ia aviaru, ccíri ad exigendasGabellas: Antonius 
cndo.'y lí no díganlo, Angola, Guinea, Ormuz , Diu, Goa, Mala* Gabriel toro .3.lib.3 .tit.de iure qu»-
ca, Lamnaoo, y el japón? díganlo todas la partes marítimas de la fífo,cóiict.<s.n.) .Si íeqq. Regítialdus 
Chiná,de íá PeruájY de la Africajqüe todas han debido i Portugal ü b ^ . n . ^ t .ád.fio.fol. 490.' in prima, 
las p rimeras rioticas del Evangelio ; fin olvidarnos pot eíío del ímprd5Íone,Salas de legibus.dilp. 17, 
BrafiLyotraspartcsdela ' mericá. Láduál rabones tari eficaz, ^ 14.o.7^&difpsao.íVa.4.a 41^. 

7 . r 1 , 1 . . 11 1 r veri. Pr^ditta cemperaf.Baíiims iibi8 que íienten innumerables Dodores, que poi'ella no puede ler re- ^ nia£l.írax , 9 ^ ^. n j 3 Satichet 
vocado,^ ío rtíerios fin vrgeníe necefsidad, perteneciente aí biért- ¿i{-?^ j n.j'.reláto FéíinO cap. Naun; 
común: que en nueftro cafo3es ío mefrrio que a todo el Reyno dé de iiidicijs,rt. t. Matien^.lib.5 ¿Reco-
Portuga!,y l fuñubücá vtilldadí' y tal que elía baile fofa,para def- pil.nic.io fpg.(? gloíLí .11.18.& latius 
pojar ávno de los bienes , que lefori propíos , ó de fu propia ha- diíit tic.y deg. n .gloli.t. & gloíT. 9., 
?|endla* Ais? lo tíetieri Suafez, Vázquez,Gabriel,.Regínaldo, Le- Palaus Éom.i.tNvdifp.^p. i í . § . i¿ 
fio,Salas , Bafilío, Sánchez , Matieíl^o. Paíao^onacína,)-: otros,. *Jf Cafpcní, rom. 1. u á d . de legib. 

qui rpant-; , Pánorrnitaii cap 
S^nto,ó la innovación en el,corrió es mas que cierto , que rió con- ucnit,de ímcwun!Éat.fcccleíj«,Baldtí<n 
viene; figíiefe pOTÍÍaGsdrt leg tima, que ní debe,ni puede fer revo- Alex<i«df uta,FeUnü'n , Se aiiosapaá 
Cádohíc,& nunejv qué a ío menos,no con viene que V . Sántidáá eü^deqa-Boiucin.Uian.Com^.*;^ 
innove cofa en 1c dicho* ruk.4o'.n. i o j * 

l o 
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i | 2 T O 6. porque íi fe revocsíTe efté SantoTnbuual^erifc 
J L / gi4a por U Silla Apoitolíca en dicho Rey no,par a 

ftiuro de ia'i?e ca éi,y parala publica vtilídad de laLulJtania,í'3n cau-
ía yigcnte,que conduxeíle a mayor feguridad de la Fe, y a mayor 
bien del Luutano Rey no j ícría dar \ entender con el mefmo he-

| T | Q«od türe,mcncdtjuc robora- chojque íue íniquo el piivilegiode íu erección: como y bien,la 
f i poceíl ex doctrina edebris Docto- diz^ el celebre ̂  y dodo juriíconíuko, el Dodor Juan Vvame-
ris íoanhís Vuamefij luriíconfuid, íi©,y de títe* Lczana,aan en términos menos precifos, y de menog 
qui ¡n rom. i .cólifiliorum .confií. ¡ o. fucr^a pai.a ¡nfcnr jafcquela. ( r ) Lo quai ya levé, que no íe pue-
loquenS dé transiationc, ícü enxiionc ^ ^ pc|¡aro,y fin ingente temerIdad:porqueaunque escíer-

r ^ to apud omncsjQue el Poiuiace como nombre , puede errar pon* inttt ÚÍSÍ Ait: J>étcPapa%4ut impera^ , 1 . , . . «•< >. • . • ... N r r r . . . 
fr*fm>*t*r m duhto vdie Me* ,gRorana^0 maiicta^n dar alguna fentenciá a cerca cíe 1® fueedi-

/«/ quafitum ttUm Iné&Qí üc vr- doi Pues p^ede cal vez condenar ai innocente , y abfolvcr al Reo, 
genrius ad rem nbftram, fie: Ahter fin que fe diga por eíío errar entonces, como Pontífice , íi no efu* 
dtcendo , opsrtétfuten Prmdeg$^m' qttanto es perfana particular, conllituído juez de dichas cofas : yj. 
f^r ímqmm'.qH^di cum f.peruemt^ aunque del mefmo modo cS cierto que puede errar , fegun la pm-
iiel detegithr>etíím¡iab inttio tej'ñu denciajCn muitipiiear leyes de las cofas,que fe han de hazer,ó en-* 

fd i t f tma th&taJ f ahaéh t .L&wi eítatuir•algunascofas, que no'fon las mas.eonVemcntés á la Iglefiaé 
poft toro.4.loqueas de Catheáralita ¿Q donde nace: que vn Pontífice muda, o abroga lo que fus prede-
zc t tckhxH. Mar ide Pilar Ccfa. ^ 0 ^ ^ eítatuyeronicomo todo lo dizen CaáeZ,y Palao: (Z) Pe-
íaguñan^o.i7i.pagina auhi 4 ^ . ro coltcodo el'íofer¡a Eemendad dczir, que yerra en efpeciál caíbí 

y fi ello es afsi,en la multiplicación de otras leyes, que no miraaU, 
de modo alguno' á ia Fé,o las buenas coilumbres j ( porque en eílay 
esd6Tce,qüe no puede errar: ) que diremos de ia erección de ef-
te Santo Tribunal jhecha con tanto'atuerdo , y confejo por Ja $ili0 
Ápoftolica,para refguardo de la F¿ en dicho Reyno ; y como juz-

f f ¿ j Bauez 1. i . queft. í .ari . 16. gádole por el medio mas eficaz,-para tener á raya los Apódalas de 
dub.6.concl.4.Caíko Palaus tom.i. Ia Pe,y para que fean punidos por el los Hebreos,que en lo dicho 
tr,4 deíÍüc?G-ifp.i.p.5-í.J.n.i.. & 1. delinquieren rdeque fe hall íeguido ala be Cathoüca', Trínum'-
eíFc cenum apud otnncs quod átiú-n phos,y Progrcífos ínnujm'erables por dicho medro y pues en dicho 
manet.Noia ta^-en: de ñdt Pon- irribunal; $anto,há tenido la Lulitánia^deídfe que tuvo la dicha do» 
íifícero no poíle errare tupiendo aií- fu erección,' feguridad , y defenfa , para las Sagradas Imágenes > y, 
quid i fidelibus obferuaudum , quod ñucíira Fê y ios vicios han tenido etvel mifino reformácioh,y caf-
stralum fit,ideft,quod U g. nmi«}vel tfa0íCOmo es notorio:quien,»ues,fe atreverá á dezir , que la erec-
Faiaum T r n ^ T ^ don de Ví1 Tribunal,tan vtil a la Pe,y buenas coílumbres, fue erra» 

a aum amim.|4 y qué erróen fu erección el SUfñbPontífice Paa lo l i í .y otros 
veinte Sumos Pontíficesjdefpues del dicho",'que le han aprobado*-
manutenido,muíado,y munido con nuevas gracias, y conccfsio-
nes? Y fi dichos Pontífices uo han errado , como es mas que Ciésm 
to,no aver podido errar, en lo diclio ? Y ti lo es también, que fub • 

. ; filien oy losmefmos motivos de vtiJidadjnccefsicbd;y congrucu'-
cíataísicn orden á la la Fe,como en orden a los "Hebreos, íuscapí-" 
tales contrarios : también lo féra.que no debe, ni puede revotarr 
fej por no dar a entender con el mcfmohecho,ó á lo menos fuñida* 
mento,para que anfi puedan prefumirJo algunos, que erro ialgíc* 
fia,y taníOs"Surnbs Pontífices, en punto que TÍO pudo errar , poiu 
fér en materias de tanto pefo, y que fe ordenan \ la mejor feguri»; 
dad,y refguardo déla Fé,rcfoj macíon de columbres, y puníáoii ' 
'áe los crimines,que fe orcienan ^ debelar la Igieiia. 

^ 8 F V T 4 S B F ^ A E F A S I O T ^ 

1 X TI fatisface dezi^que para dicha revocación, es baf-
tantecat/a, el no ayer querídoentregar los pro* 

<féflbs,que Vueftra.Santidad pidió,y no averie obedecida en ella, 
|«jo fatisface,digo. Lo 1.porque los proceíTosmo debieron,ni pu-
dieron fe? entre gadoŝ por io que queda dicho defde el num, 7 % # 

hafta 
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h db c| de 78.Lo i.Porque effo no eftuvoen mano de los ínüuí-
:üdores,ní citos io pudieron hazer iin grave detrimento fuyo: a lo 
quál.ní el Derecho poíkivo puede obligarlos , quando el iNaturai 
les libra 5 ni de la piedad de Vueítra Santidad fe puede prcíumir 
quiheífe tal coía:como queda probado en el num.79. 

154 Lo ? • Porque eflo fuera caíligar, lo que era digno d o 
íigradecer:£Gmo coniia de lo dicho en el num. 1 9 junto con el de 
77.Lo ^ .Porque nadie caíliga fi no es delitos jy en los Inquilido -
res no huvo delito aigunojeomo queda probado abundantemente 
enelnum.Si . 

1 ? s Lo / .Porque cafo negado5quc en lo dicho huvieflc aví-
do dclito^ódefobediencia^flaferíaculpa del Príncipe 5 pero no 
de los inquiiidores, como es conftante: y afsi, no ay por donde^ 
avaneftosdefercaítigados, í ir toesque fe quiera caíligar laino^ 
ciencia. 

15Ó Lo 6.Porque aquí ,110 folo ferian caíljgados los Inquiii
dores todos,íi no todo el Rey no de Lulitaniai pues fe les pri/a áú 
lo.que tanto cítimanjV necefskan,a todos los ChrirtianoS viejos de 
dicno Reyno: v por el pecado de vnOjCafo negado qüctal b-uvief^ 
fe.niinqueíe.i la Cabe^ajno íe debe,condenar vna Vniveríidad eri-
lera Comunidad.ó Goiegioj quanto menos vn Reyrto todo ? Se
gún BaidojBartulOjy otros,que lo prueban infieren de.muchas 
leyes. ( A ) Afsi como tampoco por dicha eaufa puede fer deico-
mulgado vn Colegio j ó Comunidad : como confta del Dere
cho CanonicOi?» caj>. .^/wjtfá,donde expreílaraent e fe prohibe lo 
dicho. (S) 

157 L07 . Porque cafo negado Í que todos losInquifidores 
huvicífen delinquido en ello: cotí todo eíTo,el quitar por eíía can
ia la ínquiílcicnjó privarles de la jnrirdicion qne tenían , feria vn 
caítigo muy improporcionadojy deligual al delito » pues por el 
pecado defolos ellos, íc caiíigaria al reíto de todo el Rey no ino
cente: bien contra el genio de la Mageíhd Divina , que por va^ 
Jaftofoio » fuele remitir el caftígo á vna Ciudad entera. Seria 
defconfolar jumamente á dicho Catholiciísimo Reyno , que efta 
inocente j y calligarlc , en cofa q le es de detrimento gravifsinio: 
pues fin dicho Tribunal,quedaria fugeto á las calamidades, quO 
el Papa Alexandru Séptimo díze enfu Bula , por las palabras íi-
guientcs: [ Pues no fe puede dudar , que el admitir femejantes 
auxilios, con tanta ofenía de el Omnipotente Dios ( habla de las 
ofeníasque recibiríanueího Dios , enconceder k los Hebreos del 
Reyno de Portugaljaun mucho menos ele lo c|ue Vneftra Beatitud 
les concede agora3en la remocionjófuípeníion de dicho Tribunal) 
traerla muchos mas,y mayores daños,á dicho Reyno, que la raef-
ma guerra; y que experimentaría todas aquellas calamidacíes, que 
fe lloran,cada dia^n aqucllasRegiones,en las quales tuvo entrada 
la perniciofa licencia de las SectaSjContrarías a la Religión Catho-
lica."] ( C ) Y quando no fuera mas que la perdida de honor , y 
fama,que de ahí fe le ligue , como confta de lo elícho en el num. 
S i . feria mayor daño , que la perdida de todos los domas extrin-
í ecos bienes de dicho Reyno.aunque fean las riquezas , los domí • 
nios,y aun el Res nado mefmo • como lo dize Santo Thomas , ío 
confirma San Anftlrao,y tiene apoyo en la Sagrada Efcritura. {D) 
Seria r.imbicn improporcionadifsirno,vden^ual , por las muchas 
ofenfas de nueftro Dios,qUe de lo dicho fe f^uirian ; pues no han 
frdo pocas lasque fe cree averie feguido de irfufpenflon de jurif-
dicíon,queha tcnidoen eílostres anos: como., con ña de lo dicho 
arriba en el num.<H . 

,38. LoS . Porque cafo nególo , que huvieíTc delinquido 
todo el Reyno en lo dicho ^ mas de la piedad de Vueftra Bcatí-
tud.y de la Silla ApoíWlica^ra el tokrsrlojque el caftigarlo> cm 

( A ) Bald. ÍK Spccwlo de (en:, ín 
17,colarn.veif.Pro peccatoán l.PdU 
la.in 1. colum.ad fin.veri,Extra guar
ro,C.dc hisquijvt iadi,Bart.inL Sed 
íi hac,^, Qnj manumitticur, de ¡n ím 
vó&M inLAut fadasin jj.fin.ifipe.qi! 
ff.áz poen!5.in l.Sicut poíl gioíí'.jn fi
ne principi), ff. quod cu.vrii.iio.&í m 
1.1 -vitiiTí.col.in verf.vlticriOjfacít ifta 
gloíí.ff.quod quííquc mt. Bertachincs 
iii Repertorio,verb. Vniucrfitas, Le^ 
¿an.tom.4.con'ult.40.n.2p. 

[ B J Hoc enim prohibetur ia cap. 
Romana, de ícncenc. excoxámuaica-
lioais. 

[C] AlexandcrPap.VII.mBulla 
ad verbum refetta,litc. D.fub num.8x, 
ínter alia dicic: Cum dubitari non 
poísit, quod admiísio huius generis 
auMÜiormu tanta cum Omíiípotentis 
Dei offeníionejlongc piara , roaiora-
que daomâ quam jpfum BcíiumReg-
no tilo aüatura eíiet, cafquc calamí-
tates inuedura, tuix deficntur quoti-
die in illis Regionibus , in qua perni-
tiofa íettarum Religioni Catholícjc 
aducríantium licemia infcelieitcc ií-
reDÍit. 

[DJ Fama,vel honor cft maius , 5c 
pretioíius bonura hominis,quam om-
nia aliabona extrinfeca, diuicix fcilí-
cet,poniinia,Porentacus,&c, Vt do-
cec S.Thom. i . i . q . i o j . a r t . i , ad t ; 
vnde D^Anlelraus ia Epift.ad Phüip-
pení. dicit | Ctuáeíis cft ^qui negligie 
famam íuam.Et Ariftot.3 .cfhic cap; 
ó.inqim;Timere infamiam honeftum 
cft,nontiíiQere turpe eft, Fauentquc 
illud Proucrb, 6, Mclius eft bonura 
nomci\,qium dinicia; multa;; & illud 
Eccleíiaíi,4.Cuxáhabs de bono no
mine» 
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Vn caíKgOjdc que es 'precifo fe ayan de originar muchas oíenfas 
de Dios^y muchos danos á dicho Kcyno :y mas qnando la 
liajos iríncipes,/ el mcímo Dios, fuclen tolerar muchos maio; 
( y males que lo ion verdaderamente) porqüe fe eviten otros ma
yores : comafe probó aifiba en éi rium. 97.Y feconhrma de nue
vo. Lo vrio: Porque no todoíe debccaííígar , ní iievárle todo 
poríus Cabales,li ha de quedar laprudencid iieífa. Lo otro : Por-' 

1; * n que la equidad debe pretlríríe al rigor , fegun el Derecho Civil. 

%*> PmfeA ftyllus S€d.sAp6fto- { E ) Y esJo m3s,coi;for^ á k fuavidadEvanaelica .fegun acmé-
hex, iolet planes tolerare áliqua in 1 . £, ^ -r r \ -a a «• & , . 0 /• > 
conuem6mu,ob v i t a l maioraiqadd lio del Sumo Pontihce.Chrido nucíbo Ji^n ; M> yugo es fu^e, 
prud,ent1fsirtle,& iuftrísmie eMckur ^ ' ^ ^ E i yugo hcleiiáítico . y Evangélico no ha de fcr 
obcoinmunebonüm,&quiaa:qu¡cas in deftructionem3que eíío íeriafer pefado ; ni ha de fer de rigor, 
prxfercur ngori, 1.1, j j . Si egô  íF, fi Ti no de blandura , & in edihcatfonem,que es el fuave. Y lo otro: 
párs ha;rcd.pct.l.fín.in fin.íF.deOfíic. Porque eílo pide la rcátitud de juizio , que íiguc la natural razón, 
Praíiid.Quodque ell: iuxu íuaukatcm fegun Baido;ínimó,es la mefma natural jüfticia, fegun hulgofoj 
S.Pontif.Chrifti D.qui ak Match. 1 y cs diana del fuprenlo Prineipe;como íe dize en la ley 1. Q^ian-
lugum meuai fuaue eft.&oaus mcunj to m3S dei sUprerao Principe de la Mefta i Y es tan cierto. quO 

doiadícijuacuralemrequcnsranoné. dizeLezána/feriafupervacanedei rctenrexemplaresde lodicho. 
Baidus in l pames popiili,n. 19. Cde ^ucs ^ e^0 es alsl .Beatiísiuio Padre, aun en los verdaderos males; 
íuft.& iür. Ec ípla íuíliria naturalis,; a^ui que no ha ávido mal,!! no vna reverente íuplica , en que ÍO» 
tulgQÍmsinl.i.n.j.^: 8. C.delcgib. reprefentavanlos males aque de poner enéxecucion Jos ordenes 
Ec dignafupremo Principe,!. 1 .iff. de de Vucftra Saíntidad/e avian de féguir ; nofera razon^ni equldid» 
coalht.pecun.ibi: Pretor faaet nata- fe caftiguen \ j mas con caítigo , de que fe han de teguir mujha» 
rali xquitati ¡, qui conllituta ex con- 0rcnfas de DÍos,que fon mayorcs,y verdaderos males?' A que féi> 
feufu íada cuüodx. Quod vero r«- álle(ya calHaai en Io dichoUos Inocentes;pues no puede íerc«d0 
ptus Sedes Apoftohea .ta geíTaii: ex e l ¿ v n 0 , ¿ lpado en i0 dich^cafo negado que fueííe 
a-quo^bono indicando^ aic Lezana ., - r «J¿ r A- u 4 u • • J- , 
tom.4 coniu!c.39.n.38. T^n cercum míos Inquiiidores. como fe ha dicho ,íobre quienes mmedia a» 
¿ft, vt exempla referre fuperuacaneü mente recae h pnvacionih no quando mucho,pudiera ferio íil AU 
videatur: & ex hoc dixerat'num. 3 6, teza.que fe niega del ntefmo iaodo,como ya digo. 
Qüod.íicpius, ob euicanda iaconue- * 
uieiitia folec Sedis Apoftolica fuppíe- ^ ¿ J já T n rj*TTr 
re nulliutcs Capiculotum ,períox7as r U i \ x U ULU, 
eledas coa<i:rrnando,vel de nouo in-
íl arendo. Ec vide plura qux allegac , f Q ^.Porque tampoco en fu Alteza ha írtddo la me* 
ad hoc intencum.eonfak.46. vbí 3git I nor eulpam- ha faltado á la obediencia de Vueítra 
I^SíStS ín Repu61;Ca Santidad^Tk) dichoxomo queda abundantemente probado, def-
JtianapcrniitcndOja nurn.t?. adA?. , , ^ , „ , • , ,~ v ^ r 
ínclufiue.vbiitacondudúrcommu- At d num. 5̂ 8; hadad 124. mduíivé. Ydc mas a mas fe con-
ñeautem horum Patrum, & aliorum p^11»* 
A A.fundamcntum ell : quod ad cui- í 4 0 Lo vnorPorque eftá tan lexos de aver obrado mal, cru* 
tanda maiora mala,quae prudenter t i - lo dicho,qüe antes debiera fer loado por ello de Viacftra Santidad 
njét poceílas humana,potcft minora, mucho: pues ha imp'edido con elfo los muchos inconvenientes . y 
fciíiccc fornicaciones cum feortis per- tragedias,que huviéra^ie lo contrario, padecido fu Rey no : como 
mucere.nó quidemilla approbando, c-ontta de lo quc-Queda dicho en el num.77 • en el 114.y en otras 
aut pro hcicis habendo; íed non pu- , 
uiendc&pci indicia puniendo rclin-. * " ' Lo;otro : porquc conocÍcndoñi Al tcz i , que eftoíe en-
nuendo.Sicexpteíse Lyranns incap. / • < r j 1. TT 1 1 « 
;9.Gcaer. max.mé, Conarniu.as, & cam,navaí3pcrto marte3a favor de los Hebreos y en contra de el 
iate Abuletifisíuperius rclati, & Sce- Santo 1 ribunaJ de la ínquiíicion,y Tiendo los danos, que le le han 
phanus Natben eria reiatus,qui aíFcrt feguido i fu Reyno,por aver dado eí exequátur Kegio \ la prime» 
ad intemum illud Plauti1 in difticho; fa inhibición,creyendo feria por breves días 5 losquehaníido mas 

QHama mea ¡a-pientia e$ d'e tres años: no pudo dexar de temer los danosjCon que amenaza 
; i í wfdiiii ¿Ai Reyno la Santidad deíPapa Alexandro Séptimo en la Bul* 

M a h m quod mtmmHm tfi0- tantas Vezes citada3de permitir,que ios Hebreoi, a caufa de fus {\~ 
Víd^fap.f^?6-?^-1*11"^- nieftros informes , por ios arcadices , que ellos fe han fabid» 

ganar con fus artes s ó doblones j, falgan con íus deprava
dos j quanto antfgüos intentos Sj3 y oponerfe por configuiert* 
te , con todo fü esfuerzo , á ellos : lo qual dcfció hazer cn„ 
conciencia j aun para el bien efpiritual de los racimos Hebreas,, 
que cftar^n con cffo mas refrenados; y alias creerían fe aprobibin 
füi. errores:pues como dtf&el Dei«ehs» í Slsrm fmmfe centradt-

• 
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^ 4 / ^ ^ ^ F | t é n o w a ^ Error.cuinon comradiCH 
'har^s h mejtóo aut i amentarlo, (G) • tufjapprobatur^ap.Error , q. 83. Eg 

) 41 ¥ que dichos Hebreos obren en lo dicho con fobrada ncgUgere, quod poteíl perturbari,eft 
IB i-Mcia Je pu' cle inferir de la que íes es innata, y de las muchas ve- idem quod fbucre,cap, Negligere z* 
Íes que han intentado io miffeoi valiéndole paraGÍTo de todos los q.7. 
medios paísibies* Y quando vno ha intentado vn delito muchas 
vezes^no fé puede atribuir á otro,que á íobrada malicia : como íe Prouc habetur in regulis íü-
díze en ías Reglas de los Derechos,Civil^y Canónico : (Hj pues ia ris du'ú.Sc Pontif.lib.^.verb.Iracun-
repedeíon de aclos^aiguye voluntad veheraenter, y deliberación día,ex. Gloíf.cap.Si^uis iratus 
mas grande, (f) 1 • 

l 14 5 Lo otro : Porque en impedir fu Alteza , que falgan del. ( f ) Ex ¡ Baiift¿ ^ D> ¿¿ TrebeiIj| 
íecrecodel Santo Oticio,los papeles.que en el fe hallan , y que íe Rm>jnLCum fcimuS)n.7.C.deagri, 
entreguen á los Übiípos-,procede , noíolo con muy loabieinten- Cül?¿ cenf.lib.i 1. £t alij quamplu» 
cíon,li no con much.i prudendá:pues haliandofe allí muchos, d o r€s ¿pud Leian.coníyk, 38, & 
que dependen iav honras de los vivos^y dé los muertos,)' que cVán. i 9 . 
con fumo fecretOjV como iepultadas en el olvido , afsi de ios que 
t-ocan A culpas,como de los que pertenecen a Ja pureza de fangre: 
ü estos íe manifeftaiíen por dicha caufa,fcria origen de danos irre-
pT.-nhics: oues no folo fe íi^uirián afrentas á niuchasfainilias,-quO 
& in eh'credit'O délimptesza,ii rio muy coníiderablesdiílurbios , é 
inqu exudes grandes en dicho. Ilcyho: loqual tiene eiPrincjpe,por 
íeti- >, i^rí.ívíon ato.rjar,como negará ninguno» | 

144 Y íi eito fuera inconveniente s refpecto de los Obifpos, 
C(ííno cierto,quelr> ruera j quéiená réípeclo délos Cabildos, 
en vacante bede? (como o?g-o üczir , quealdcLeria ¿ que ha tres ¡ • 
üáos.cvie carece de Pal|or? -k le ha notilicadq. agora »como á los 1 ' 
dern is v>:ñ't>or»qüeíé íe hadebuelto lajunídicion del Santo-Trl-
birnaid.. la in.jaíocion ).Como-i buelvo K dezírjelíarian coñél in-» 
violabidecreto que icqiiicreníp*pelés)y materias tán graves ^enu»,. 
Vna Comunidad^queíe compone de tantos ? Qué tiene en i i gente 
m j^á? Y qué no todos ios que ay en ella .tienen las, prendas, q u o i;, , •. , 
ha menettervn inquiíidor; Muchos íi,qiíe fueíenícrvir de efean-
dalo a ia República ̂ viviendo en concubinato publico ¿y oíros de-
fecfc: >s de no menos üek-diHcacion ? Qué detrimento' no .padece- : -
rian,aio elíerrcto,coíiio las caniasdetanfuperior gerarquiá Í C O - I6 'c?> 
Hío la^máte iás de f é , en vno,co'mo Concejo abierto 3: de las 
prendas d- q i c k fuele componer vn Cabildo : donde íl ay. «pa
iro,que tengan ¡as i^quilitasde níorib;usJ&. vitajletras^efo , y ma* 
dureza Jebida'.av catorzeque no las tienen ? Corao íe tratarían allí 
marer o, de tanto pcío ? Como eítarian goyernadas , en govíerno 
de vnoshombres;.en quetoda&iasdelfervicio deDiosay déla Juf-
l-icia,fontá!i perjudicadas,como es notorio ?Efto feria fubíiftuir 
el Trrbunai}ó quitarlo J Creo feria mas quitar lo, que fubrogarioa d 
fubítituírio, : , ' 

14 5- Y lo mí'moquc feha dicho del entregar los pro-
eeíTos ^ los Obifpos jie puede tener por dicho,del embiarlos á Ro« 
ma. Lo vno Í Por la.dtílancia de camírio,y peligros h. que íe ex
pondría el iecretofque ocultan-dichos papeles: pues en vn viage 
tan largo,no pueden dexar de conhderarfe riefgos 5 y mas atentas 
lasafl. chancas de los Hebreos , y la correfpondcncia.que tieneru* 
los de acá,con í ̂ sde i a Italia,y de todas las Juderías de Europa. 
t 0 ori C: ^'orqn1 aun dentro de Roma , y aun quiz.is a los. lados 
«le algún Príncipe, tienen perrona,que fea muy parte fuya. Y a lo 
menosfe-fabe tienen e-Krhos Fautores donde también podríánij 
cwrrer nantragío los secretos , que eíUn como fepultados 5 y que 
aun convendría cchádes candado nuevo , y n o arriefgar que fc^ 
abran ios ccrrox'os anti^u ŝ que losocultan. Lo otro : Por otros 
íq^Qnvenientes de qué avifa , p^rexperiencia laslnqulficbnes 
todú*. el ínquifidor Hy meríco-, en fu Diredorio de Inqnifidores, 
*n el fo!.4 - o .fub titulo Quodlnquiíitores non debent mosam fa-

T m , I L E z. cere 
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cerc ín Romana Curiaren el panafo.que empieza: Confuto autemi 
dilé j o . & Conluio autem Inquihtoríbus; donde fe pueden ver, 
y anotarjquthaDiade experiencia 3 y como él dize : Fatigatus 
Varijx fíedijs¡mijerijs Jahofil>usy<.9-' expen/ts, qui & modos Cutiré fum 
expertus. Lu otro : Porque del entregarlos corriera rídgo maní-
íieíloíu Rcynojy mayor los meímoslíebreoSjen vn motin, que.-» 
á folo el rumor de dicho orden j y foípechas 3 de que fe querían 
llevar á ivomadichos papeles j eiíuvo ya levantado. Y lo otror 

- . Porque no debia^ni pudia en conciencia el Príncipe permitir j que 
vnos viles Hebreos quedaílen vI¿toiioíos, y el Tribunal ajado , y 
fuReynodefcubierto,y íin defenfa á los embates del judaiimo^ 
pues es cíertOjquc lo dicho^y todas fus diligencias fe encaminan ¡fe 
clTefin,)' lafufpeníion tantos años ha de jarifdicion,que han obte-
nido/olo por la imaginaria, íin averies oido ^ los Inquiíidores 
prímero^es vn argumento irrefragabfe que lo confirmaj pues lo¿ 

(A') l u m commune axioma efedoscalificaniasTíaSí>r̂ ^ ^ 
inris exitus ada probar,l.Quidam,ff. l ¥ Lo ^ todo efa mas digno de alabanzas ; que de caftt-
de rebusdubiís.l.Cum Syilanianumí goíde caftigo noj porque es evidente aver obrado bié en lo dicho* 
Cde hisquibíis,& alijs iuribus, como conlíade lo alegado. Y quandoíolo fuera probable,como 

no fe puede negar que lo fea , tampoco debiera ler ca(ligado por 
cllojní en fu perfona3ní en las de los Inquiíidores , ni en otros al
gunos de fus vaíTailostporquecorao dize,Con elegancia,Taan San» 
chez en fus SeiectasrEl que obra con opinión probíble^ni Comete 

(X) Toann.Sancíus inSeleais,difp. culpa^ní merece pena. [L) De alabanca íijy grandemente: y íi no»-
44 n.z^.&difp.^ n.j z. Doccc non coníiderolo Vueltra Beatitud,íi es benemérito de ferloado de l¡r 
eíTcpuniendum Gonfeflarium abíol Silla Apoftolica}vn Principe.que es tanbijodcla Iglefia , y tan^ 
uemem ahquem cum opimoné pro- 2dánt/de ia Catholica Fe s que no quiere permitir en fu Revno, 
babihí loquitur de confeíTano qui r , -u - 1 J • J- »v w 
tempere lubüei abfoluic h«ret¡eum ^ola ^ amancillejm que la pueda perjudicar Y que por coa-
oecultum)& redit ratiWmrquíares í^rvar los candores de fu pureza,atropeila quizas , y defpretiamu-
qua culpa carent m damnum vocari ĉ as temporalidades.7 eiiima mas el 1 ribunal Sanco de la Fe, que 
non debcncjcap.í.de conílitut. Nec es el muro^que la defiende,que quantas riquezas le pudieran , y le 
fine culpa quifphm puniendus eft, cü dieran j i n duda,íi lasquihcrados que le deíean aniquilado.Y íi no, 
nullum fu diguus poenajiiifi ob cu!pá, qué diera la í>illa Apoftolica, y que diera ViieílraSantidad,por re-
ex I.Siputatur.ff.ad JegemAquiliam. ner vn Principe de eiíe zeio , en las partes en que ay libertad d o 
cap.Satisperuerfuin.dift.jó.Gapdn- conciencia ? No tuviera V ue!ira Beatitud por gran gloria , y na 
«entura ló.q./ , ^fan lf'luxtfá laígleíia.y felicidadíuma del Pontificado de 

VuellraSancidaddi pudieíícjdurante él, el introducir el Tribunai 
del Santo Oficio en la Francia^y en la Alemania , de que refultaría 
oran freno para las heregias^y exaltación k la Santa Fe ? Quien po
drá dudarde verdad tan clara, que aun no loes masía meridiana 
luz ? Quien podrá negar cofa tan manifiefta , y patente, aun a los 
ojos mas cccucientosf Pues íi efto es afsi,Beatifsimo Padre , coma 
no ay dudarlo,teniendo Vueftra Santidad en la Luíítania vn PrIn-« 
cipe de eíle zelo^de qué bendiciones no fera digno? Y como es ve» 
níimil , que Vueftra Beatitud , en vez de premiar fu zelo , quiera 
caíligarlcjcon quitar de Portugal el Tribunal, que quífiera poner 
e» Francia, y en Alemania? Y no puede^niha podido nunca la Súl* 
Apoftolica conícguirlo , no íin menofeabo en la Fé de los dichas 
Principados. Y quien tampoco podrá dudar, íi á la luz de la razón 
lo contemp]a,que atenta iafragiiidad humana} y lo que fiempre ha 
enfeñado las expcrienciasjque el quitar de dicho Rey no el Sant» 
Tribunal dé la Inquiíkion,redunde en perjuizio de la Igleí¡a,y en 
detrimento grave de la pureza déla Fé,con que fe ha confervado 
fiempre,por elle medio la Luütania:adonde el Judaifrno ferátaa^; 
pubücojcomo en aquellos Reynos la heregia ; fin que fean pode-
rofosios Obifpós para arajarle(quanto menos los Cabildos) come» 
ni en Aleraania,ni en Vrancia lo fon para atajar aquella? Ademas, BJ 
P.que en dicho Reyno de Portugal ay muchos Ellrangeros, quC*> 
ocnrrch allí de todas /as Naciones de! N o r t e j de nuevo feftáá cá* 
dadia viniendo k fus Puertos muchos^con que no hallando cifre-

I ' . no. 
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no ,que para todo genero de Hcregcsts el Santo Tribunal > po
dran iibuíncntcexerceríus faifas, quanto peítiferasfedas, c ín-
6cionar la pureza de la Fé , que en dicho Reyno fe ha confervado 
íiempre : con que avrá confeguido el demonio , en cite iiempo¿ 
aun mas de lo que por medio de Duartcipretendió en el de la San
tidad del Papa Alexandro Septimo,y no pudo confeguír, quod 4¿-
/ f .Por loqualjVueítraBeatitud^omoPadrevníveríalde la Igie-
íia , cuy os aumentos eftá obligado á mirar 9 debe alabar mucho, a 
dicho Principe .dicho zelo,)' no infiftir masen lo que puede traer 
confeq ucncias tan nialignas^ií^ vel áudin turpe fit» 

¿ I O T A é t i f E * ' 
147 T ^ E otra fueJteiverk elPrincípcy ¿1 Reytiode Por* 

i J tugal.que temperamento debe tomar,para quC-» 
vnos viles Hebreosaio queden fuperiores \ todo 

el Reyno,nifalgan3á pefarde eíle,con fus depravados intentos : ^ 
qualq'uieraquetomenjerk precifo les eíle álos tales , no rnuy A 
cuento.Porque fabida cofa es , que los MagKlfados , y Principes» 
acento ianaturaleza de la cofa, pueden juítiisimamente ealligar I i 
here^ia,y catagai ia con capitalfupiicíojno enqüanto ia heregia es 
pecoao^que en efto conviene con todoslos demás pecados, íi no 
en qaañto turba Ja paz de la República, y la publica tranquilidad j 
en lo qual rto cscomuri con todoSjfi nofolo con algunos pecados: 
v;g con el homicidio,elhurtóla rapuiajel áduiterioja rebelión, y 
íeme'!antes Lo primero:Porque tn t\ Teftamcnto Viejo , calliga-
mn lOs ]iKzes5Pnndpes,y Caudillos deellosjcon pena de muertCj, 
á los idoiatrásjá los ^rofetsS falíos3á ios blasfemos, y k los q u O 
comerían femeiantes pecadoSjque füelen perturbar lá República», 
JkM Moyíes mandó matar muchos millares de los Ifraclitas, por
que adobaron ai Ídolo del Bezerro.Elias quitó la vida I Baal.Otrd 
tanto hizo jehu.Matatías quitóla vída>íobre la mefma Ata, a v a -
judio5<suc eftávafaerificando S füs Ídolos, La quai pena , nofolo 
era muy v^adadi no que eftava enprecep^por nu'eftroDlos :co-
tno confradel Ltvi tko , del Deuteronomio, y del jLibro de loé1 
Numerosa (M) 

148 Ylofegiindó\Porque eñelTcftameñtoNuevo fe caílP [ M ] In Veteri Teftamenta pan» 
gan con pena demuevte^or los Magiftr3dos}y Reyes,los homkl- mor£isaffeáisCuIdololatr«,falfíPr®* 
das,los ladrones,los aduiteros,y los Rebeldes 5 Sed/ic ejl /^ue ios phetaE,blaíphenQ¡, S¿ qui firailía pee» 
Hereees.y los ChriíHanos nuevos,quc herétiquizaníy apoftatatu catajqús Rcmpublicani turbare ib-
de nueíb a Fé5no turban menos la paz ChriíHana, y quietud de la Ient.perpetraífent.Moyfes énim iufsic 
Republica.nuc los homIcidas,ladrones,3duItero~,y rebeldes: lúe- OCCf ™uh* ̂  ^ V 1 X4 1 .n 1 • n-r • CL' N - 11 quod adoraüent Idolum vituli, & á §0 fí ios Mag,íirados juílifsimamcn e caltigawa aquellos, con pe- rd!quo p ulo fexccf?-é ftc;írentd 
nícapifal,porque turban la paz de la República; mucho mas juf~ £xodi j x . 17. Elias meerfecit Baal 
tañante podrán caftigar k eftos, atenta la naturaleza de los" deli^ 3. Reg. 3 g. 40. Idcra fecic lehu, 4^ 
IOS. Reg. zo. z 5. Machathias írucidauíe 

149 Nibaftadezinqiieay difpáridad enío dicho ; Porque los quemdam lud^um facriftcante^i, 

porefí 
J Chri 
fino la Eclcfiaííícapaz:y afsino debcn fercaftigados pbf elM 2t ^¿f^rbi' 
trado PolíticoXuio por el EcleríaTíico. , ' * ' 

i fo Nn batía, digo ; lo primero": Porque de ahí fe íiguieraV 
«|U£ no dcbíeíTert fer caftigados con pena corporal , íi no con efpi- * 
i:tual fola.Y lo regundo : Porque los Hereges,y Chviftíanos nue-
vosjqueheretíqviizan^urbanvna.v otra paz: frimarioyy per fe, loé 
paz de la Jglefia .que eonfifte en la xrnídad de la Fé, y de los Sacra
mentos: (iX,) ' fawMó.y por coníigníenteda paz publica de I» (Ét) É p h e ^ t , Vnus Domit 
Éc publicada qual no «inede confervarfe fin la vnidad de laFérpues vna F!de»,vn«m BaptiíiDav 
donde á'y publica difenfion de anímos,no puede aver tranquilidad, 
J p a í publica Afsi lo ateftiguaChrifto Hueílro Redemptor,quan-

T m J L E ^ 4<y 



50 Tratado ¡, 

do díxo: Teda 'I(eyu<t dbididt enjí,fer¿ dejlfu'td*. ( 0 ) Aísí io tcfíi-
(OV OrnrtcRegumln fe diuifutn. íican támbiencxempiosinnümerabksjafsiantigub^ como oiodcr-. 

dctoiabitur. hosipues ios AníanoS turbaron todo d Üriiente : ios Maccdonios 
á Grecianos DonátiUas ei Atricatiois Aibigenfés álnglatcrra^FJan-
dcSjFraneia,)' Poiuníadus Se» vpcianos á Eípa¿a:iosVaientiniftras, 
y ofctos álu]ia:Viretoá baboyailos Sacraratníaríosá Boemia: y 
otros ínnumerables,qUe (c topan en las Hiftorías á ¿ada paíTo. N i 
es maravilla lo dieko;pues nunca huvo familia algunájen la qual, la 
difenlioh de IlcÍigion,no turbafle ia paz política; Y íi npj íirvanos 
de exemplo la difeordia entre ifaacé Ifmaei,en laíarhilia de Abra-
han:ladiíeordia entre JaeobjV Labán,en la Mefopotaoiia: y la en* 
treMoyfes,}^ fu niuger Scphora >qüarido iban a Egypto. Y afsi fi-

(F) H^reticj fum ill¡ de quibus 
i . ad Timoih. 3. íhquit ApoRolus: 6n Vñ i^X^sdonde ay la fuma di.ícordia de R-eligionsy Fé ? Oer. 
Erunt bomines fe ipíos amantes, cu~ ^^ue parece impoftible.y mcualmente lo es: porque donde eíB 
p di.clat.í,blasphemi, parentiBüs nón M kwfQMséSAriecefiáríamente cíU lafobervia; y donde tñ l ia ío* 
©bedicrtics/mgratiifceiefti j fine áiíe- berviaaaliÍ eftá la difenfiorí:como lo dixo el Apoílol: (í? ) Luego 

. .ares* que w_ 
¡uptatum amatofesmagisquam Dei: 7*¿ r • • a ^ r . j a i r J 
. , r •„ 4 &, 1 .. . y ayunoseque raenolprecian nucitra Ley a-deítruyen las Sagradas 
habentcs ípecicnt quidcm pieratis. i J Y - i o- . a r e :r * 7 w J 0 -
rírftitem ems abnegantcs.Et propte- Im3gencs & Chrillo Bien nueitro.y fu Sacrstifsima Madre j quC-» 
rea íubiungit Ídem Apoftolus:£/ W blasfemari de ríueílro Dios^izienclOjque eíb muy anguftiado cort 
demias ^ doior de cora^onjpor aver deítrüidé á Jerufalcn, y fu Templo; 

que juró Diosiy lío ha podido hallar quien l¿ aofuelva^y otras mil 
, >vv *r-i T- - A ' - • . impiedades*,qüé no folo de CHriíio nüeí'tro Bieri,de quien fon ene* 

fuo FTagelo in ludios Jib.9. cap. " ^ ^ k s ^ ( m Apoftoles.y de fu Sarmfejma Madre . fi no 
*;7.8 J ¿ c 1 o. & Viacentium Acó- Camb;cn de Adari,Noc,AbiaIiam>Moyfcs,y Oavia.fus progemto-
üa Mattos,pag,í o'.cap. 10. reSjbksfemaríjy dizé muchas cofas torpes,y ob{cenas:que dizea^ 

feries licito matar quaíefquier Chriíiianos,y que no pecan en ello^ 

Í ^ I I f : l C ! 5 * ^ ! ^ í C ^ i ' enervar con ríofotros la paz Polificá i Apenas parece pofsible 
vt pateca $.Stv*rottff¿:rh,m./e P^da cfparffríc! Y finorQuíeneSUicron antiguamente mas amigos. 
Sknaíg&pt/eoJto&ex M . i . 5. ün, clue Ios V*®*** i >'Jo* l'rael«tas í Perodeípaecque fe erigid Altar 
C.deSammaTrmtt. & ext. Bm* ^ntraAltar,y contra Templo,Tcmplojdcíde el mefm^ inítance, 
famqm^.vlt.G. de harer. con inexplicable odio,fe ciividieron', y difolvió la amilbd: luego 

fas Heregesyy losChtílHanos nuevos,qucheretiquizan,turban en-
(¿I Vt^Uf icap . E x I m u L ^mb^spazcs.Pblit¡ca,y Eclefiaftica,quando los 

[umttsOfficíG^.ProhibemkSyde Ut* Áxo™<> turban folo la vnailüego fon peores,que eftos, y mas dig-
retjn 6Ñh\ fie habcturrProhibcmus noscíe fer cafiigadospor los Magiílrados,y Reyes, con pewa capí-
quoquedif tn^ 
nvinis temporalibus, & Kedoribus, i j » /wí.antí^uamente los Juczes Seculares conocían delcri* 
eoramque Officidibus fupradidis,- men de ia heregiaíomo confta de varios texto»' del Derecho C i 
ne ípfi de hoc camine . cum mere fie yíi, ( ^ )' 
Ecelefiafticüm , quoquomodo: cog- i i x y aunque es vérdad,queoy íeseáa prohibido ib dicho 
nofcanc,oc ludiccnc. 4 p0r Derecho Canonico/opena de excomunión ipfo fat'h mcurren' 

¿ÍU ^ , • , o . . ÍJ: fí) No obftante eíTojdefíendé Gabriel PeTeyi-a,Scraphin Frey-
{ J \ Gabriel Pereira ínterpr«- k ' . , . ¿¿é J r: 

clora Luíitaai^ngenia^rad.de au. tas^evallos^ otros, ( r ) que pueden hcitamente,aun agora.cono-
nu ílt-ia.in coaFpr4.D.Io'an.I.^ ccr del enmen dé la heregjs,quando íe trata de ^ ¡ i i o n s fa&r.poT 
i . n. 175. Sefapntn. Freitas in tertia ^ué la qoefiion del hecho en el crimen de la heregia;, no es mas ef-
t¿\úont,de'ConfeffolíCít. q*áfil f. pírituaLque la queftíon facti en los demás hechos de las caufasef-
?j.86.CeuaIios, trad. de cognit. per pirituislcsidelos quáleSjfeguhFreytaSjci Juez Secular conoce, co-
viam v\o\tm"mtpare.¿.^it£jL \ á . n . mofon,tl hécho,en h caufaBeneíiciai,Matrimonial, y femejantes* 
3 9;cum alijs,' Y porque lo dicho elHen prax'bde e|iie fe pueden ver Innumera

bles en dicho Gabriel Pcreyra. ( f ) 
¡ r ] De quibus multa terapia in- ^ Lom;fmofe practica en el Rey no de Liifitania, cotao es 

acmés, apud Pcrejram de manu Re- ct)nfl;ante ^ ¿e Sol¡s >vn HebVeo de los de fupoíicion en el 
g ? a , ^ . a . r ^ Rev«o,5 quien qu.mó vivo la.JuftidaSeglar , avri cerca de ; o . 
cap 4 3 . M . i 4 ^ 4 4 . ^ . í H M t . anos,por aver robado el Sancifsuno Sacramento , de la Parroqu^ 
1 5 ^ ^ ' Santa Engracia^ntssboajauní if tamcen^^ pkns 

3 de 
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de dicho crimen. Y en otro; que afsúniírab quemo la Juftida Se
glar en Lisboa , avríi cofa defiete, para ocho anos,por íemejajitC-* 
te cafo, dq aver robado el Santifsimo Sacramento de iá Parroquias 
del Lugar de Odivellaydiftantedos leguas de Lisboa, 
t J4 Y fe confirma por razón lo dichoiPorque el conocimicntc 

de quajlione fatti, no es propriamente conocimiento dd crimen;/ 
afsi dizen dichos Diktores, que no eftá comprehendidolo dicho, 
en dicho cap. E x Injmfitmis Officto» por mas que con otros pre
tenda lo contrario iJkna > iin mas fundamento, que si dicho tex-
to, (Jf) . . . - • . (*%) Qtriáqiuc ¿icw, ai¿js wíaíís-

i fS Y h eito dizen dichos Doctores, aun avisado Tribunal Dían ^?rr. 3.rr.i ./•*/.*. # purtt^, 
¿e ia Inquiheion,que pueda,y á quien toca conocer de dichu dcii" ¡r. iref . ix.zr \%, 
to:Qué dírian eflüs,y otros muchos con ellos^cñ cafo que el San** 
to Tribunal fe quita fie? Pues en tal cafo, no baitafian ios Ubifpos 
á remedia loj como , ni baftavan antes, í ^ r r / V « í i d e n dicho 
Rey no: y como.ní bailan de fado en Francia s Alemania , nienu 
otras partes donde falta el Tribunal 5 como queda aprobado arri- a» 
ba defde el num. 8 5 - haíta el 9 1 . y por otra parte , no era pueito 
m razón fe quedaílen (incaíHgo dichos delitos,y deiinquentes, ni 
dío convendría á la ]uiHcia,y bien publico: Saquefc,pues, la con-
fequencia qualquierá,de la mala confequencia, que de lo dichofo 
liguiría. ^ . , . ; , . . ' 1 ' 

1 ; ó Añado aqui, aunque de pafíb , para que fe vea la piedad 
grande del Tribunal: que en loscafos mencionados de Solis, y fu 
Compañero, no tuvieron dichos delihquentes en todo el Rey no, 
quien mas fe corapadecieífe del rigor, (atenta la probanza J coa-
que procedió contra ellos la juíticia Secular , quemando vivo al 
pi imerosque la Santa Inquificiomy quizas por lo que efte Sagrado 
iribunal,ertrañó dicho rigor del primero , no quemaron vivo aü 

fegundoifiendo afsi, qué tuvo probanza plena , la quaiel otro no 
tUVÓ- , . . . . . . .;t¡ 

í / 7 Y de cariiino,es conveniente fe fepa, que en las dos oca* 
íiones mencionadas , como fe movielic el Pueblo con gran excef-
fo,contra todos los de la Nación Hebrea, no hallaron e&os quien 
Josamparaflcjde la violencia arrebatada de vn vulgo , por motivo 
%íe Reí "gion irritado , que la piedad del Santo Tribunai jquc li fa« 
be caftigar á los que delinquen , no permite paíTe el rigor los jimi-
tes de lo jufto, ni que fe éftiendaíi los que no cftüviercn compre^ 
hendidos en el delito. , . ,. . . , . . 
„ 1 j 8 Mucho menos baíb,el dezír,que el Príncipe,y Magiftrá» 

dos,pucdcn permitir en fu Rey no los Judios, como ie toleran c I U , 
Roma,Liorna,Venccia,y en otras partes .Abfithoc Lo vno: Por-
que,ni en Roma,ni en Liorna,ni en Venecia,fe tolera, que los que 
vna vez,mediante ti Bautifmo,han entrado en el gremio de la )gíe-
IÍ3,apoftátando de la Fé,fe buelvan a 'usRitos ]uaaicos:como conf-
m del Decreto de PaulolV.qucen elnum 5.queda referido adlit-
íeram. , ; , „ , . 

i$$ Lootrc/:Porque en el Reyno de Portugal,digno de etei" 
«a memoria por cíía caufa , nunca re ha tolerado que habite alga- (J1) Referí \ m dointtíwTtfíítt^ 
lio que no fea Bautizado,y viva catholicamente: como lo dize di" in f.nt íaorum Annalium. 
cho Sumo Pontífice en t i raenci n̂ado Decreto, 
• í f 0 Lootro:Porqne f os ^díos Ton tan depravada genfe,que ( 2 ) Conftar hoc eX Aa^ws Apc-

poríus maldades Ins han evoelído violentamente de caíi todos los ftoi0Tun,, g vbi diciiur de D. Pauló; 
Rcynos de los Chnfti^nps.Pnes, lo j . fueron echados de Roma, Poft h«c cgie^sabAthcaisícnitC»-
por Tiberio Cefar̂ r n el ano (evro de fu Impcrio,tresmil Libcrti- rinrhura , & inuenícos quetndam lu-
aos,inficiona dos de la ̂ ne-fl-íc^Vidaica^ con ordemque los que d̂ um nomincAquilam^PoívÍQuai, ge
no la dcxaíTen/ucfíen ^íados de la Italia toáz: (Y) v deípucs fue- »ere. ̂  "uPf ^ vcncra«,ab ital'a, Se 
ron expelidos de fe mefma Roma feganda v€t3 por el Emperador P n ^ U ^ v % ™ c ^ a í £ ^ Z f r T 
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Clemente Y I . y del Haiperador HenríquejbaílÉronlos Alemarte«', 
que los judíos de aquel Imperio, avian emponzoñado todas las 
faenreŝ  po^os, y rios de que bebían : poí lo qual,con particulai 
acuerdo de ios Miniítros del/ueron quemados todos los que pu
dieron cogerjy los dcmásíüeron expelidos de laAlímaiiia^con pe-

íkektt hoc Fbetálmum fidei. graves. ( A ) 
i óx Lo 5. porepe en la mefma Alemania el ano de 1410* 

íiendo Emperador Federico, fucedió, que en ia Ciudad de Vicna¿ 
algunos judíos ( délos que fe quedaron ocultos ,ófebolvi¿ronrá 
cncrar,ó vinieron de nuevo de otras partes,) mataron tres niños 
de los Chriftianos, quedes entregó vna vieja.á quícn los compra* 
íon;por eí qual crimen fueron quemados trecientos,y la vieja ate* 

m Idem Fortalititttn fidei; t)¿ceada,y los demás expulfos fegunda vez del Imperio. (0 ) 
163 Lo 4» porque el año de 1290. Reynando er\ ínglater«í 

tz el Rey Eduardo el Primeroj por vn Concilio que fe celebró en 
la Ciudadde Londres,fe determinó, q de todo punto fe cxpeJief-i 
fen de dicho Reyno,todos los judíos que vivían en é l , que eran.* 
infinitostparaqueafsi, apartadas las obejas de loí; lobos, ( que fon 
palabras de Polioáoro Virgilio , que lo refiere,) nunca mas los 
huvieííe en aquellas partes, dotóe íiemprcfeles avia averiguadd 
cnormiísimos delitos. { C ) 

( O Polioddms Virgilios, in hi- , 6^ Lo ft porquedcípües de lo dicho,otro Rey deí mefma 
ítor.AngIic.lib.3^4 Reyno de Inglaterra,viendo iosriguroíos caíligos con que el Cíe" 

lo caíligava lis Reyno^y vaíiendofedc rogativas , ayunos, y peni-
tencias^para aplacar la ira del Juito juez5 y de períonas Santas,pa* 
ra inveitigar del Señor la caufa : le fue revelado k vn Siervo dc_# 
Dios^qbe todos aquellos males nacían de los enormifsimos crimi
nes conque los Judíos , ( que , ó íc avian quedado ocultos, 6 fe 
avian bucko h ent rar en el Rey no,como lo han hecho muchas ve-' 
zcsenotroSjiüequelús han expelido) moradores de aquel Rey-.. 
no,ofendian de ordinario Ua Div ina Piedad. Por lo qual dicho 
Rey jZelofo de la honra de Chriíío Redemptor nucílro.y del bien 
común de fu Rey nodos hizo bautizar a todos.Pcro, como no pot 
eiío ceíTaíTenias plagaŝ que eran acotes de h Divina Juillcia^y hu-
viefle nüeva revelación, de que dichos males Je venían por los Ju
díos que avia bautizado 5 pues con capa de Cbnílianos, eran mas 
abominabies los pecados que comeckm. Didio zelolifsimo Rcy^ 
^araenterarfede lá verdad , y ponerla enmienda que convlnieíle^ 
echó vn vando, que para cierto día que feñaló , te juntatren todos 
Jos que avia en Inglaterra delaNacion Hebrc a,y comparccicííen, 
fo pena de muerte j ante fu Rpailviageílsíd; y teniéndolos juntos 
ante si,el aplazado día,)' aviendo antes hecho erigir en aqliella paf«i 
te dos Altares jen vno de los quales eñava vn Chriilo Cruciricado, 
y en el otro vna Bibiíaj les dixo á todos,epe eihva arrepentido.de 
averíos hecho dexar fu ley,, porque Dios quería fer íervido de vo** 
luntad^y que por eífo tenia enrendído,q,ae k venían todas aquella?, 
calam 

' de í\ 
•páíFaílí 

los fobrcdichos.con fer muchos,no qucdd,m vno foío, que na íe 
• paííaSe ázia el A Itar de la Bíbiía: Lo qual viílo por el Rey, y ($|e* 

ta<Jb,cbñ eífucefiTo-^dcla verdad,revelada al SawtoVarón:.rnancld^ 
i que vno á vno,viníeílen todos á la rienda donde cftava,quequeríái 

darles los paííaportesjpara ías partes donde a\'ian.,dc ir ; y como 
?n> Ueferf Koc pef exténfiiíH ex iban llegando, losfue matando á rodos , í¡n dexar ninguno vi* 

B:ftbri's fíded'goís Víncctítms Acó-- ^o . ( © ) 
f ^ vfáios :n (uo breut diícurfu con- j 6 f Lo C. Porque también en Francia el Rey Felipe Scgurj-
ít?, hrrrticarn perfidiam iadaifrai c. do,aviendo tenido nbtida de los grandes infultrís, que los Judias 
aaÍ6l6a.6|, .8c64, «ometlaa en fu Rey oo^ijycíáaaiid^ en jascas de pafcuaios ni

ño* 



Jpohgta en defenfa delS, Tñhunal 5 3 

ños de los Chriliianos,t]uc podü hurtar para dicho finí lirvíendu-
íc indecentemente de ios Sagrados VaioSique les ernpeiiavan,,)' de 
algunos Chiiitianos,á quien avian períuaaido lus meímas euipas: 
cometiendo tamas,)' tales vlu¡ as, que íe haiiavan íeñores de la ma
yor pai te de las haziendas de ios naturaiesjteniendo, pues, aven-
guardo todo elto^ entro pcríoaalmente dichu Rey en ia Judería^ y 
por fus propias manos mató gran numero de ellos 5 y deípojando 
dios mas de todo quanto tenían , iosexpeliq de todas íus tierras, 
Y antes de ello el año de 118 2, otro Rey de la meíma Francia.cu
yo nombre era también helipcy por renombre Auguito, los avía 
expelido del melmo Reyno : por aver hallado 3 que eran feno-
res de cali toda Paris^on vfuras5y que tenían pobressy en milcra-
ble eilado á los náturalcs^v dio por libres á los que eran deudores r 
íuyosjcomo todolo refiere Pineda. ( E) ^ \ ^ ] ^ ^ q " ^ a f u m »Pin2j 

166 L 0 7 . Porqueen Efpaóa, CJariodef5)o.Reynandoen da iahb.z. Monateh!» EcckÜAto 
ella SefibutOj que fue el quinto Rey que tuvo , deípues de recibida V'2" 
lairéj hizo bautizar por fuerga quantos judíos avía en fu Reyno: 
y á los que io reufaron5les mandó quitar la vida: que los mas He
breos,que han recibido>con el báutifmo,ia Ley de Chriílojha lido 
íiemprede aquefte modo,por violencia^ ó por no perder las con
ven'encías de lá tierra, ó Reyno en que moran : y eííd meímofO 
vermeaen los Hebreos^Chriftianos nuevos Portugal, que íi reci
bieron ei Sagrado Bautíímoj fue por no perder las conveniencias 
del Reyno: y lo que pactaron entonces lo califica 5 pues facaroa-. 
por conciertOjOue en veinte años no feles avia de hazer cargo , ni t v \ x } a c . ¿ • TJ-Á . • W-'-^é 
hablar palabfa,en lo tocante a las materias de Pe. [P ) Y defpues el cali) in llbt 4 yincentius Acofta fot 
ario de 155-8* Reynando el Rey Don Pedro,en CalHlla , mandó 69.pag.2u 
prender á los maspoderofos de todos ellos , é informado de los 
grandes crimines que cometían^ mandó matarlos en ia priíion , y 
nunca mas tuvieron oficios en fu cafa. Y iorhifmó hizo antes , y 
deípues de fer Rey,elReyDéHenrique el Segundo, mandándo^quer 
para vergüenza fuya, y para que fe diferenciallen de los Ghriíiia-
noSjtraxieífen en el vertido ferial que los diferenciaífe .'(<?) ( G \ Refere vtrumque cafuaa ViR* 

167 Mas como Eípaña es tan abundante , y los judíos na- cencius Acofta Mattos fol.67.pag.i* 
türalmentetan codiciólos,nada de lo dicho baító,para que no en- Etfecündum£onííátexl.ií.titul.z4¿ 
traíTen en ella muchos de nüevo,admitÍdos de los naturalesjdonde parcita y.vbi fie habetur: [ Que tenc. 
cada día, (como conlla de las Coronicas de ella , ] cometían nue- mos por bíc n.y madamos, que todos 
vosínfu}tos,emponcori3ndo los pocos de que bebían, y los ordi- ^ualuo^ Jud¿os' ^ > á ™ ' uvi^ten . 3 , n , • i r i < en nueítros Rcyno$, trayean alguna nanos mantenimientos-, halla que vltimamente , defenganados los reñal c¡erÉa jo¿re fus ca^cas ^ 
Reyes, el ano de i492.Reynandoen CaltíllaiosCarhohcos,por quc c o n ó z c a n l a s gentes manifíefta-
Antonomaíia,Don Fernando,y Doña líabel.cftando cnlá Viilá de tñencequal csjudío.ó judía;y íí algw-
Santa Fe, mandaron pregonarla total expulíion de los judíos, que no no la trugíere, cada vez que fuere 
vivían en ftisEUádo§i Y porque nofejuzgafle les movía mas,que el haiíado.paguediez maravedís de oro» 
zelo deia Religión Catholica. defprecíando todos los íntcreííesj y fi no los tuviere , reciba diez â otff* 
de que ella van no poco neccísítados entonces,por las Guerrascon pubiícaraente póí ello.] 
losMorosde Granada 5 les dieron quatro me fes de termino, para 
que en eliosjvendidosíusbienes/efaljcíren de dicho Reyno , d O 
donde fe dize,que íalíeron ciento, y veinte y quatro mil cafas: Y 
porque deípues de dicha cxpulfion, fe haiiavan muchos , que prc-
fos,negavan aver lidodc los expulfos: mandaron dichos Felícifsí-
mosReyes.por v k í m o Edidofuyo, el ano de I 4 9 9 . quetodos 
los que fue llen hallados en fu Reyno , fi no fe h'zieííen Chriítia-
nos,fuclTcn con gravífsimas penas caftigadostde que fe f i guió que

dar libre díchoReyno.y maculado,y perdido ei dePortugal^ 

vnaparte de osd ehos. (H) Ütotútúé .moSélá*Mé¿< 

K í )C 
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ílicpcs ¡n íuáhak>ria, & rcftificat* 2^(9 i ^ £ fíí ó I G 1) I B \ j . F» 
q.-od cu ¡píe etíft Pnor in dida Vi l - r-» i 
b M t hcnc mfotmatus de ditlo cafu. ^ 8 f Q S .Porque alsi lo merecen los crimines de los dí-

i ! . ^ , c ü m o coníía de los mencionados: y ademas 
(K) Rcfcrunt hoc Fr. Ildepbonfus de elTo fe c^ixipmeba con otvoSjpcrpccradosen CaUilla: pues 3 io 

do Bfpiiia, ¿k ft, Rodeiicusüe Hie- vno, en la Vilia de labora, quemaron vna nochc^conia Viiia, ía 
pcs. mayor paite de la gente de ella. ( / ) 

(X) Ex Fr. Ildephonfo de Efpina, j Ú9 ¡ 0 Otro:iorque en las tic ñas de Don Luís de Alma nía, 
V incenrius A coi la , foi. j ójp, i . vide hm tar0B vn mn0)k abnC(0n ?(A mcdío, Je Tacaron el coraron, Je 
C<^)/P RTáruní hoc Gutiérrez ¡n q^niaron,)'hecho ceniza ie mezclaron confino, y íelo beoierÓ, 
rebusnotabüib.m.ndu&forulioum OJ.o^ pemdia de noubie de ios judíos! 
ádc i cap. i í . a i i r a b d . b b . j . s I70 Loono: Porque en i oledo minaron las calles,y las lie-
. (N) Gregonus PapaXill lnBul- iwron de barriles de pólvora, para acabar con todos los Fieles vn 
h éf^ iüí .pK - Anticua lud^orum im • día del Coi pus5pegando fuego a dichos barriles,quaado anduvief-
proDitas v j i lupponit qoatn plora crí- fe iaProceísíon por las calles. ( L ) 
n?ma,in quibus fólent del ínquele íu- l 7 , x.o otro: Porque cerca de Scgovía compraron a vn Sa^ 
d ^ i , ^ imet aua m ¿ . 11 .fie habet;[Si cr^an vna poraia Confagradas y ía metieron muchas vezes en vní 
munces Chrí i t .anas comra Sacrorum ea]dera de u3 ue e f t ^ bJmenáosievantandoíe otras tantas mí, 
manorum Poiltifícum pr^deceao- ^groíamente dicna Sagrada bonna en el ayre:entre los quales Jii^ 
turo rioftrorum S á n d l o n e s retinuerit, d í u s ' ^ hal10 feí vn0 O o n iVÍa5r 'Medlco dej Re)r üc]n Hennque^ 
auc cas retinens dic,qua Sartaifsimum feJ' qual puello en el tormento, no lolo eonfefsó l o dicho de ía Sa» 
Euc&átíftíáé Sacramentum luirpfe- grada rorma^ ÍJ noque mal kiofamentc avía muerto al dicho Re" 
dnt j lac vno,«ei plunhus diebus inla D o n Hem iquc : por l o qual Fue con los demis arraílrado, yhcchfi 

s,vclc4oaea|,yel alia loca cjftin quartos^laao de 1 4 0 7 . ( Aí'} aj 
lie e co ge n t . ] •' ide etian. f i o . vb¡ 17 2 ¡)c |a qUa[ calidad.omito otros innumerables: p o í q u O 

ex lupia m i s confirmamuh para eomprobacíon de lo que vamos hablando, baftan ios muchos 
delitos que íupone cometen dichos Hebreos^ h Santidad de Grc-

<0) y;nceiv.iusAcolbiírol.i42.p.i g01.;0 X l l i . en fu Bt>la,tantns vezes citada : (A^) pues por qual-

( P ) . D . C y p r Í a n n s í í b . i . e p m . 3 . a d ^ a de e i los^recenbaíbmemni te íer expelidos del Mundo: 
Corna. loq^ns quomodo Ltlíalici Q ^ > P ^ ^ Rcynos de ros.Cathohcos? 
debeant inf ídel id th declinare confor- í 7 í Lo 9. Pprquc aísicoMla le deba nazer. de autorvdaxle» 
n i.íic labccrDeclinentforua-rAeui irrefragables: pues lo vno,en cK.oncdto 1 ojedano Segundo, j&é 
te;>t,dil-ecl;isiu;i fratres noíirj5verba, determinó.que quando te jurnflen los Reyes en el^Reynodc Caf-» 
t-i co'lo quia eorurn , quorum í>rn;o tilla,fe les tomaífe júramenío,d«tíio favorecer ? ni admitir en eil^ 
Ví caticei-í'erpíMiuilacum talibascó' juc|íost^{} j 
roercia , nulla conuiuia , «alia eolio ¡y^ Lo otro:Pofque San Cipriano^hablando con los Catho-i 
quia njífcca-ntur-.íintque ab eistan, le- iiCOS}ierarnonefta huyan de los InheieS > cómodo encancerados^ 
parati,quám, ÍUIÍC iiti ab Lcclefia pro 

ns S 

^ ^ ^ m ^ ^ ^ m ^ t ^ nos^yque dientan feparados de ellos , eoraoloeítan ellos de lá 
militer irropantiblande capiunt, niol- Igiehaty lo mtímo San León. 
iíter ligantfiateuter occv¿ma. " 17 y' Lo otro: Porque San Gyrílo , amonefta fe huya la famí-

£ ^ i v ] Gyrilus in aliquibus ex fuis liaridad de los íaies,como las Ciudades huyen los heridos de pef-* 
átoc&menthí& O. T h o a i . prowt feferc te:y añaek^que fe c^eben de ferrar de ellas , porque ^ t ) las deltru-
Chnftophorusá ^ T b i f í b , i n proemio yan< ^ g ).. Y.San^Jhomas: que nofolofe deben.apartar de lofll 
Sacrarum Scnpturaram, de vera hs- piejes/,ino niacandoios.deiterfarlos del mundo. ( 5̂ ) 
xcticor.agmt a i t : H.eretici merentur L o ü t r o . porque San Ambvobo,abominando de los W 
non ío uífi abEcc le ha per excomrnu. r ' , , , • ' i* • r r • 1 

. \ , • dios, v fu deprabaela mahcia^aizc, que nn^una cofa íeav.adc-» 
nicanonetn reparan, íed etiam per • . £ , . - _ , 
movte'm á mundoexcludi.VineciKÍüs ^peler tan mibmente del mundo.como cita gente: Ycl Principe 
Acofta,fol 1 fcB.pag.2.6c f. i ^ i . p , í . de'losApoftolesdiablat-Kio de los dicnos HcbreóSjdizejque losBe* 

[ >] b.Ambroílus bomiLp.D.Pe- ksfeguarden de eft'a malvada.caíb. {.S } 
trusait: Saluaminí a getieratione ifta. 177 Lo otro:.Porque la Sairticlad del PapaAlcxandroIlLháf 

[ • / " F ] I n cap lud^.&incap. Ad blando de loS Judii&SíCn dos textps.íniignes para el inrcnt-o, eiizcsi 
hxc>¿£ íudaets, ibi-.Quoniara Iwdaro- Que por quanto fus coilumbres ion opueíks, exdiametro ^ las 

mores & nolri in nullo concor m^ftras: v por quanta con facilidadprevievten ios ánimos de ios 
danc, % phdef ic .bcb cominuam rirapk,s ^ fu juperíf icion , y pe; í i d^p r , , tanto deben fer evitados, 
rirar.m .d diarn í -nerílitionem . & (T) Y lo mefmodítermmaronlnnoccncio Ilí .y otros Sumos Poa 
perli.,l.;Hn íínvpbcn.m an.mosinclina- tiíiccs en muchaspartes. {F) 
renc^c. cap.üc íÉuéae©^ eod, titu, ^7 8 Lo otvo: Porque gomo coníta del Derecho U y i l , Un 

.a pi?" porque fus platicas fon nocivas, y fe pegan como el cáncer; y ais? 
W e r m . s . t ó i u n lo .mcnLinqui t : tP*m tcn^n condlqS comereios^ombues, mcoloquiosaigu^ 
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EmperadoresVakntiniano^yThcodofiOidcfterraron dcfusEftados 
los-DonatiííaSí a:eiáula de"qtii'ci\^enenodela infidelidad i no'dcf- 4 f • • , •• •-
traycficaiosHclcs con fu^feft'ncia: (Xj Y l o meímúórdbtiaroñ (XJ\ In.L i , C , de ru tn -Tr^a t á 
por ius leyes ios ¿niperadores rcdenco^y Conlíantíno. (Í; ^ 

17 5> Y io coa la autoi idad de los Inclifos Manyrcs de 
Chriito Bien' iueitt í^'Alexándrdjy'Cayojque líett.do condénadqi 
i muerte .y-con ellos'-ciertóilntíclés'j pidieron por' parxícuíar be¿ ^ 
neficio, los'íepáraílcn de ellos en la müeite, porque,ítiÍ auirea ?fta 
fe mezcIáíTefufan'gá'cotilá'de aqúe'Jíoiique vivieronapá.rtaddé'd^ r , . . ...., • ., • 
láCatholicaíoicha. /z) ' -n • r ' _ J ^ ) ymcentius AcoíU rfoL u8¿ 
n 180 Lo 1 o. Jorque aísi coüvkne.noíblo a la vtiluíad publf- P- i . Vidc alia cirea boc ^irabüu 

ca de los Ficlesrfrno timbien áia permanencia' de ios Kc/nados, ^ccnpia.fupra he. ^ mm.U. 
^ a la^gu-ridid.d^ló's-mefmóiReyes; Lo vho': íó'rqiíe ía perdida , 
«fe £fpíiÍ3,y íafatalidad del Rey ]>; RodrigojfeguJifasmas Hitto-
rias de aquellos días : no fe atr ibuye tanto áífuceífo de la Caba, 
qUanco al aver admkido5corao admitió dichoReyenEfpaña los'ju
díos jContra el iuramentoqueha7/ian,los Reyes, fegun Id decreta» 
do por elGoncilio Tolcdanc* íegühdo. (.4) , ' - _ ( ^ j Exhiftorijscoainmmtef.Vin^ 

i 8 1 Lo otro^orque por no aver ech. do el Re^ Don Hen- ceacius Aeoftiíol.í4l.vide ^ t ^ n , 
riquejos judíos de !uReyn6,oS 16 menos de fu Cafâ  comoíe lo 
aconfejáva'eí Bílrgenie (fuvalido j aunque déla meíma Nación-. 
Hebrea,) íe le figuió, (fuera de otros males á fus Vafla'llos,) al tai 
Rey fu propia muerrejputs,cpirio Vimos arriba>le mtófuMedico 
Don Maii jque era Judio. (®): ' ' : A V : ' . ( 5 ) Vide fuperuis dida fub mmí 

182 Lo ütro:Porque femeí antes fátalidadeá, les acaecieron ^ legirur etiam hoc invita didi 
BolislaoyPrlndpe de Polonia , á jefulphoj Duque de los' Lon|!b- Paulí Archiepifcopí Bu*genín, 8c cc-
bardos.y á Vbtóíslaojley de Bohcmiaíque pór aver permitido ía fe«uc a Samalhoa, & ab Ambrofio i 
iniidelidad en íusReynosJosWrdíeron.y corí e l l o s m i d a ^ riá- Morales, ideoiquc refere Vincencius. 
nos de los mefoios Infieles. - ^ ;; v ^ Acof tafbl^ i .pag^ 

1.8 5 Lo otrotPorque i>ocd menos les fucédid i l Emperaddr 
SenoLÍ,y á Valentino, per áverpermitido en fus tierras los Héi'e-1 
ges,ó libertad de concienciaípues al prinlBro le caftigó gravemen
te Dios5y alfe gundo,fe levantócontra él el tyrano Maxencio^ por 
'dicha caufa. 

184 Lo ocro,y á nucílro intento : Porque portafi femejan» 
tecaufa perdió la vida, y el Reyno algún Rey de Portugal: pues, 
•como han obfer vado algunos 3 por el perdón general , que le les-
dió á los judíos el ano de 1,yB?.' comprándole con dinero, f o . 
^acabó la gloria del -Reyoo de Lufita^ia i cri Ia; iñfe!í¿e jótiDada de" • • 
Africa,que hizo el Rey Don Sebaítian: pues por averfe apreftado 
con e| diñe r o , que los) udios dieroh entonces, tuvo la fatalidad, 
que es notoria al Orbe,y en luto toda la Luíitania. 

18 5 Lo ot>bt Por^uc,qüc otra cofa diremos dé las Naves de 
!a india , que fe perdieron en la Barra de Lisboa , fíendo Virrey 
•Ruiz Loren^ de Taboral Si no que dicho fin de'aítrado les vinos 
porque el empleo dellas, fue dinero del perdón, que el Catholico 
Rey Don Felipe Tercero les dio también á dichos Hebreos: ere- ; 
yendo con fuaeoíbambrada clemencia, que con ella les podría en" 
mendar^pero fe engañó, q tán perverfos íe quedaron ,como fe eña-
Van, y cada did-crecen en fu malicia. ( C ) Bien conoció efta verdad (C)' VideVmceothi» Ác#fla,tf©|tj 
Kiícho CathtílícoReyjpuesquando le llegó la noticia de la perdí- 48'fag.2:efbie73.p.i.ScfoLiaíÍJ 5 
áa de las'NSves^ixoihablandó con'fus hijos: Que dé perdida tan: 
'iaftimofa,fólo le quedava vn confuelonr erasel no avferle quedado, 
ni vn maravedí de dinero, de ^ente que lo adquirió co^ vfuras, y 
recibido por talcaufa, Y aun,dizen ,díxo;.Qiie aunque fu intención 
avia íido reótaj pero que toda v*a muv contra fu voluntad,avia Wé* 
mdo en eltal perdón : y aconfeto Hus hijos , no p é r n ^ 
en snanéra sigun3, efearmí-ntadns en fu fuceíTo, y en el tan fatal de : 
fu primo d Rey Don Sebaíltanjfi noque dexaííenal Santo Tribu-
gjal obrar libíCíiifcííte,Io que e^nwS^&iilw^^í8¿ioíi de di

chos' 

' \ 



chqs Hebrcosjqueen protcjejic^aíian^évanfelices íuceílosá toda 
fü Monartqüia-j y que ppr cii^ conlidcrtcion, nunca avía permitida 

< taUnduitu en ia Inquiiieíon de CaíiiUá^ como^ni íefabc,que 
. aya ávido dtlpucs acá,, 

i Sé s, Lo 11 ? Porque la tazón naturaleftádídando dicha ex^ 
pulíion. Lo VUQ; i;orque como dize $an Geronima: Quien puede 

(2» Nam iuxtt "D. Hierottymum dormir íeguro jujitp 1 la yíy.orf-' (¿>}Lo,otrp:Porque es tan gran-, 
in cpift.4.7. Nenio tnpnáliíí iuxta vi- de el odio 1 que ¡os dichos'ticnena los Chriítianos , que en qual-

j jnquifior:General, ei ano pe i | 7 5. (^1 Y dígalo lo que- Ü 
cu um non pea c. cerca:.(ji(e Íos^4o^1 ^ i 0 , cqnfederanaqfe. c & f O i M i R » 

vos'cqn loSjOlandeíeSiy ayudándoles de fecreto en las anníydas q 
(£> VincenttusAcoftafol.80.pag. hazian contra la India 0ríeníaJ3re(pe^tqdelosintereííesvnivci ía. 

¡t.m margine, Í¿ |de todosjporlosqúales íiTe qfrecier?.quebrarán qualquiera t i -
de-lidad:y quizas es eíie elfin'de averíe allítádo tantas vezes, id cít, 
elfaber quantosHebreos ay endic!ioReyno,de£om.ir armasraun-. 
que ellos íe dan otro coÍQrído,que eŝ en orden A pedir perdón de 
las culpasyi)iyerfales5que tantas vezes han procurado , y aun con-

[ £ ] Idem fol rzí.pag Se foi. feguido. {FjX dígalo también el exempiarde Caftilb,y el peligre» 
•t 47»pag» 1 1»S .p. 1. en que feviefon dichos Rey nos, y ios Catholtcos del , con los 

ÁpoílatasMoi-ífcq^ que fue forjado el Rey Don Felipe el Terce-
ros conhdci-adas las perdídas.quede diTerirfuexpulíion/e íigutan 
áfal lcyno , ál^azcllaglo^orá,quev'ilTlosdetodosellos|coí^u. 
quc tanta bonraacrcccntó áfus,Reynoi,y tanta quietud,y feguri-
d^U-ioi Fieles>por ios raales, que de íecrcto confpiravan contra 

:;r /u Uesl íyíageftad: cojmo también es cterto.que la gloria de dichos 
: , ^y^oscomjen^q en 10,$CaihoiicqsReyes, Don Fprnaindo,y I>q.-' 

, i ñ v . ¿aiíabeLpor lafeiici^imaexpulfion, quehi^ierorf de Ios]n^ 
precifadosde la. yazpn,. y .ncc^í^fi(ad>.por loque experimentavaa^. 
en Jas p on^onas.jque echavan de ordinát io en los, pocos; en los en
gaños,, en los maníenh^ientos ^ y enJscareíKa de todo, por caufa 
dc.cllos. 

187 Lo otro: Porqu- íá paz cíe la ChrrHana República ̂ pen
de de la paz de la igiciia: v la íalud del cuerpo^pende de que fe ex* 
pcllan fuera ios majos humores dehy lasíclicUades de dicho ReyS 
no5 pende,como de itíeárcjn^deia extirpación del ludaiCmo^Fue-Sjé 

Nifi fi^eílét, República opf. como díze Libio: ü ej Rey no río eftuvkreftrmeenia Pá , mal ío 
bus non ftabit. Libius lib. 3. Et ratio citará en abundancias temporales. (G), Y afsi el Doétifsimo Ootv-I 
poteft eíre;Narü ipíbmm extraord na- Xuis RiberaíÁr^obifpo de ValcnciajCn las advertencias, que eferí^ 
r¡« blalphcmix, iacrilegia quotidie viq ¿ fu Mageítad Catholica/obrc la expullion de los Morifcos5l« 
nouas& crimina toties iterara aduer dixo: Que la razón de no íucederlc á fu ¡víagelbd en los Reyna? 
fus maieftatem Diu;nam/& Ecclefi^ ¿ t loijnfielcsilascofas tan i fu guilo.era^rque trata va de piantac 
Sacramenta, vclu* faguts Abel,qaü- en IüS eaí^;>s, 3 B ^ i h ^ Z y dcxava\n ios propios las Hcre. 
cidie ciamant ad Dcum de ierra , & . x , ; • 'A h. I 1 11 ^ ^ c* 1 ^ c ''f MI j . c 7 cías, y •a.JosSecfeadqrcs cié «Has ̂  v.^íst concwyerQiic es elcufado 
r J * f . hazer guerras los enemigos de tuer^jquando ynRey íe queda coa 

los melraosen cafa. 
[ / i ] Vide fíngulare confilmtn da - ,88 Lo otro: Porque fi los judíos, ó eftos Chrfítíanosnuc-

« » quo perfpicics íadarof ab 'vtero J^a^^r^agcn^s^matar C h ^ , engañar EfcUvos , y cría-
ma'is habete congenitum aduerfusfiosiimplesiy otras muchas roaldides.y .dcfa%ros, de que cftaa-; 
Chriftianosodíum: & hoc foro in ip llenos ios Archivos del Santo Oficio ? Luego mientras mas le» 
ÍJS fere lauencibile. xos del Rey no, eílaránmucho mejor para eíte , y fus convenico-

f / l Namiottaillud Eccfeílaíl. 1851 ^otrorPorqueafstiope/uade el peligro de fuberfi^^^ 
l í íiui tctrgerit picemmqninabirur Y contammaejon de cohambres, que del i vezindad de dichos 
abea^iquícoramumcauentíuperbo Hebreos, puede con fundamento temerfe : pues íi como dize el 
laduct íupctbiaia, Bckilaftico.hl quetoeare ala ^ez/e manchasa con clia ; (í) Q\& 
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peligro noavra deí t ibvcr^^ ' 7 ¿> L A , . 
d o n de vnos hoDres c.contagiofos yde can danadas,y danoías eoh ^ ^ vr uc ^ 
tumbrcqueíoa iimul íimomacos^fureros,)^ í o a o m m c o s ^ ^ , 7 & vDina,ulus Acoíla.fol.73 p . i . 

190 Lo otro Porque,qué bien le pueden eítar l va ücyno, foi 9+ & ?J fol.í ic.pag.i.in $14 
vnosliomlKeSjde quien dizencomunmenue los Dodores, con Car &(nmargjne> ' , 

yetanOjSilví iire.y Villalobos, ( / ( ) que no les es iicico á ios Heles (/C) Caicun.in Sum.verb. Inázo-
el comunicar con elios,en los diez liguicntes cafes; Cohabitar con nim coniraumcat.Süiieftcr.verb..iu* 
ellosjcomer de íus ázimosjilamarios por Medrcos^recibir ias me- daei^i.Sc 3.yillalob.parc.z,?r.i.de 
dicinasdeiu m3no;entrar coneilosen elbaáo5Íraíuscombires,ó Fl^lfTfii5;14' r . 
eombídáilosjfer fuscriados^ó fervirles como tales 5 ( L ) criarles . ^ f\ ^ runt ̂ ara 
fus hi]os.( Vnos hombres, i quienes prohibe ei Dereehoe] videri püíe^ia ca0p< NÍÜLLU3,I8.Q.I ..a 
vfar oícios públicos enere Chriftianos, , ca^Omne^ i8 ,q . i.&.incap.A.d hoc, 

Í 9 1 Y ' io otro:Porque,que bien le pueden eftar á vn Reyno ,̂ de lud«is,2¿ Savracenis. VbiClecícus 
vnos hóbres,de quien eferive Catón a fu hijovy lo refiere Plinio, q prascipitur depoai, laicas vero exeó-
los expelan de la ílepublicajadvirtíendo,que íi dexaíTen entrar los municarir.Et eft notand ¡m, hanc legé 
]udios en RomajlaaíToiarian con fus tra^as,y letras,de codo pútoj accipíendam tñz foluna contra iu-
eípecíalmente.rifueífen Médicos? ( :) Vnos hombres,de qu?í di/.c d cos, & noatoncra Sarracenos, 3c 
vnaley de ia particlr.f Otroíi,defendemos,que ningún Chríítiano, Pfganosuum ama tadasi íunc accer-, 

• 1 ,./- «nrfra riwp 0»» CprUi «nr manrk A- . bioreí in Chriftum: tutu quiafacilíus non reciba inch inarnenco}ou pinga j que learecna por mano cix^, . . . . ^ 

u C S l f ) Vnos hombrea =1 Concillo.como k> 1' T ' í r ^ T T ^ > j i . u . o . j ( , / ; v n ^ i i »u , ^ c . . . . , ñu» ftuias polluacdecjpere fami haress 
refi.. re el Derecho Canónico, que tengan oficios públicos i & tum ^ addo lege,voSuiU ^ 
VnJshoDres^dequiendizcliraquelo.quepor ningún modo fe les r.icenos,^ Paganos atupleai id ex* 
permita el fer Médicos ; y que el Derecho prohibe á M .fieles ci prianinclta Dian.cum alijs ? tom. Si 
que íe curen con ellos? ( ^ ) Vnos hoores^cuyasmugeres na fe ad- tr. 13.ref. i i . , . 
nucen,por Nutrices,en las Cafas Reales , y de los Príncipes.,, por ( ) Hoc prohibet íus in cap.Ad 
mas,que aiiás fean aptas para el miniíterío? {S) Vnoskoinbi cs,eK-- h«c,de ludáis. Vbi prajcipltur Praft»* 
duidos de ios oficios de la Cafa ReaUportraydores á lalvl.igeíbd j ^ i s , ve comptllant illos ad fepara-
Divina,y noíeguros.en maneraaigunajála Mageil:ad,humana?(r) noa-m" 
Vnos h6bres,privados de loscargosdeí Santo Uficio,de los Colé-, ^ CaT Conílituit i 
gios,de las Vniverfidades,y de muchas,rierraandades,yCofradíasj ^ ^ nt !tui 
íegun vnaley de laÑueyaRecopilación:Qualesfon losChriílianos S Q ^ pj|n¡us i¡b,j9 cap 14 
nuevos? (P) Ynos hombres , q en las Cathedrales de Portugal no 
pueden tener Canongías>ni Beneficio,por Breve que han obtenido ^»)' L.S.Ht/t^.Tart.Tí 
para ello,por losniuchos inconveniences,q antes e^perirnenpro, 
bien á cofta de fu crédito?Vnos hombresja quien no fe-les permite ( t 9 ) Condituit Sanda Synodus, 
íe ordt-nen,por los millares deinconvenientesjque fe.han feguido vtlud«i > aat h ¡ , quiex íudasis funt,. 
de lo contrarío , en ios Sacramentos Sagrados del Bautifmo , y la oficia publica nuilaterms appftant-
Penitencia? Vnos hornbres,á quien excluyen todas las Ordenes Mí- Anan. ln cap. 1 Cam fif.de ludáis; la 
litaresrfX} y las Regulares del mefmomodosaunq áeftasmuchas iaft',fn eííet ^«ftiattís vete-
vezes ñolas baftan fus prevenciones,paraque no Ueeuc hvmiich. ?wf*0*\?™ l™̂ *!*' búv' re%-
J«i • • ^ r J n v 1 i%« 1 ' • l u r J i b . K V i d e ViUalob.part.a. tr.iv 
«el bantoOhcio)alac3rdeellasaa]s:unos,paracaíl!2arlos, como , c n- « V , , 3 • r ^ 1 1 1 , ,T ^ . T 1 , d t . iA/X Dian.parc.5 ce, 13.reí. n4 merecen? Vnos homores,a quien le excluye de laHermandad de la 
MiíericorclÍ35en el Reyno de Portugal^ de losColcgíos de laVni- (R] Tiraqufl>de nobilit.cap. t ¿ 
veríidad de Coirnbra? (T) Vnos homhres,a quien juftifsímaaieptO cap.íSíallus i!í .q . 1. 
fciesex'cluvccn los Rey nos de Cailllla,y de Portugal,de los car- (S) í-dicres Chriftiame no<i« non 
gosdela h a z í e n d a , y de todos los de la República , aísi crimínales, admimtur a l laítádosPrincipes^lscéí; 
como cívileSjde'las reÍaciones,deíemb3rgo, &c. porq para dichos habeant optimum lac. Lobcira Me-
oficíos fe deben efeoger ios de fangre limpia ? (Z) Vnos hombres, dico in lib .de regimine ía lut ís ,t cap. 
que en Valencia no pueden fer BoticariosíVnos hombres, qen el 1 * -^J 7 6 . ^ prohibecur, in cap. A d 
Reyno de Portugal imponen nuevos tributos en ias haziendas de la h ^ d e luc.?is, , 
XnAii r^m'^ ^ ¡D n ' i 1 s 1 • ^ r 1 • (1J Cum loase srauius fit eterna 
Indta Gmnea Braíd,y las demás partes vlt^^ de i m . iannempor;llet ^ndere Maieíla 
poísibihtar el comercio de é U s . y la converíio de las almas?Vnos cap.Vrgent,verf.Cutn fecum 
hombres^iC quien dsze el Seiior,por S.Lucas i, i .Generólo h¿c ge- aüm,de hxrec. 
nervio «ffíí^w^'.nftageneracíon.es vna generación malvada? Y fi L . ix . t í t .y . lib. 1. Recopilar; 
hombres defta calidad no pueden eftarle bien,en manera alguna,al Nemas, Caietan. in opufeul. tom, x» 
Pve'MK>do q le eftaramc)or,fera elexpelerlos^yquíz^is deííafuerte q.ó -
fe palparían los evidentes daños de fu comercio , aísi en los Patri- { X T Z } Silua; Refponf. iur. 12; 
moníosRcaíes^omo en las haziedas de los particulares delReyno. ^ ? 4 M ' ^ocentuis Acoaa^fol^o. 

,192 Concluyo eftepunto^onde.Ir^ueaunq en algunas par- Oralora de Nobibt. p.z. tema prm, 
es fe permita ju íhmemc (por cauías juftas.que tendrán para ello», C?* • **'J 

I Tom, 11*1 F. co" 
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como las tíenefu Santídadjpara permitirlo en Roma) el exercicío 
de los Judios l̂o qual no admite, por ningún modo> eíios Reynos 
dcCaitill3,y PortugakCon todo eíro,losPrincipes,y Magiít)ados> 
en parce alguna pueden,con buena conciencia, peimitir , ni dexar 
impunido ci odio de los Judíos á losChríítianosuio hablo del odio 
interno;porque como efte fea oculto,no pueden caíligarle losMa-
gíftradosjli no de folo el externo,que prorrumpe en manificíta in-
juriajeílepuede,ydebecaftigarlcclPrincipe,alias pecara gráveme
te,!! tolerare el tal odÍo,y no caftigare los delinquentes,Y la razón 
no es obfeura:porque elPrincípe>porfu oficio^eftá obligado á caf-
tígar toda injuria publica,paraque la jufticia , y paz fe confervem 
luego por configuíente cítara obligado á caíligarla injuria,que los 
]udios,ó los Chrillianos nuevosjeontra losChriílíanosviejos co
meten, 

f ' V ^ T O I X . 
I5>5 f^Stainjuria,no ay dudar fea de muchas maneras;y aunq 

S~̂ j ya delloeíU dicho lo bailante , quiero como recopi
larlo.Lo i .Porque blasfemanmanificftamentede ChríftoN.Dios^ 
y Señor.Lo i.Porque hurtan ocultamente los niños de ios Chrif-
tianos,los matan,)' fe facían de fuíangre , ne/i ie (jm /upjtrftim. L o 
J.Porquelleváíntolerabiesvfurasá losCiudadanoSjá los ruftícos, 
á los Soldados5y á ios pobres : y todo !o que piden viera fortem, 
ya fe vé,quees conocido hurto;y afsí,como ladrones de poblado* 
deben fer caftigados por ello. Lo 4. Porque pidiendo , y llevando 
dichas vfuras,damnifican nocablementcó por mejor dezir, deílru-
yen el Reyno-pues no puede eíiar,ó florecer vnallepubiíca.óRey-
íio,qu3ndo el puebb,ó vaíTallos cílan oprefos^ y exauíloS con las. 
vfuras.Lo 5.Porque ^ mas de las vfuras, hazenal pueblo otrainfo-
portable injuríaípues todo lo que ay de venta en las Plaías , en las 
'Feriasen los Mercados,y Puertos, fe io quitan los Hebreos á ios 
Chríftianos,ofrcciendo mayor precio h los que lo venden,delo $ 
otros Mercaderes fueien , ó pueden ofrecencon que carganco to
das las mercadcrias:y defpuesfquc es vna maldad bien gráde^y vrtsl 
ínjufticia folemne)fe hallan precifadoslos Chn'í{:iános(o losChríf-
llanos víejosjá dará los ]uciios doblado preciOjíi quierencoprac 
lacofa^ue es necc{laria,é indifpenfable»para fuítentariaítimilia. Yj 
lo é.y que es peor fe pcrmita'.quc para ha^er efto,íin que fcan cafti
gados,diftribuyen grandes dones á los Oficíales de ios Princip es,, 
para que les fcan Proteétores.De donde fe figuc,qac el pueblo,qudr 
lleva pefadamente todas eftas injurias, eílé pronto á fufeitar fedí-
cíon,ya contra los mefmosHebreos,y yá contra fus Patronos 
detenfores ; contra aquellos , porque fon ladrones publÍcos,ydef* 
truidores de la República ; y contra ellos, porque amparándolo^ 
fon partícipes de fus crimines. 

194 Todosjpucidos referidos males>y otros muchos,qfe omt-
téjfiel Principe no los ímpide,ócaftiga,es participe del pecado dé 
los dichos: puede empero el Principe impedirloí de tres maneras* 
l o 1 .expeliendo de fuReyno los Judíos,* imitación de tatos Prui* 
cipes,q lo han hecho^ y como iohan pedido muchas veZes á los 

# Vinccntius Acofta ín Dedicatoria Reyes de PortugaLelRcyno junto en Cortes. ^ Lo 1, cafo q no 
adtrcs Lufitaniae Suiussfol.3.p.24Ad le$expela,obligandoles a la agricultura ̂ y Artes mecánicas, vpro-
minusquoad deünqueutcs ludaaan- híbiendoles totalmente la mercancia.Y lo 5.privándoles de las ha-

ziendas, q han ganado con vfuras^ covirtíendolas en beneficio del 
publico.La Mageftad del Rey D.Manuel,hizo vn cótrato con los? 
Hebreos,q ya q los permitía en füReyno,quedaíTen obIigados,a c| 
en todo tíépo acudirían con la metad de fus haziendas,para los gaf-
tos de guerra de dicho Rcyno,con pena , que no vendíeííen las de 
raízdínexpreíTa licenciafuya.Efto mefmo Ies prohibió el Rey D j 

XA) Vinccntius Acoftt M*ttos, Sebaftian el ano de 1 y 67.Y la mefma ley mando obfervnr el Rey 
^ . u . f o l j a . p a g . a , D.Fclípe Il.elaÚode i jBy .Yí ic lRey D.Felipe Ul.laquebró cri 

jpcide l ó o i . e n e l d c iéioJatQrn0ÍreÍQrmar»(^) 0®* 
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O B J E C I O N , 

'í obfla eldezir: Qucíi lGsjudwsfeexpdíeíTen, o 
nq rtcibiclíen vluras, fe íeguirian dos inconve-

nientes^Uv it deocn evitar, b l primerojquc el Principe cu ticmpcí 
<dc neceisidad no tenga clineios para ia guerra^porquq.ettos íueka 
pedirlos a ios Hebreos.bl.fegundo,que ios vallallos que neccfsitaii 
de dinerojiio topen quien fe lo prelíe* . 

¡$6 No obda digo : Porque fe niega, qüe le ííguíeíTen eftos 
íncomniodos^coino confta de ios Reynos»y Provincias, donde no 
ay algunos HebféoSjque nô  por eíToícquexan, ni echan menos lo 
dicho ̂ ni los Príncipes,ni fus va (rail os j m 

, 197 iinmó,ariado, que antes bienfe ííguirialo contrario en^ 
todo:porque expelidos ios Hebreosspudieran dar ios Ciudadanos, 
v naturales mas focorro al príncipe,deio que le fuelen dar ios j u 
díos, \ la razón es palmaria : porque todo quanto^án ios Judíos, 
lo han recibido,)' llevado á los Ciudadanos,ó medíante las injuf-
tas vfuras,ó mediante la duplicación del precio en las cofas veriles, 
como fe ha dicho : y. no folo eito/i no también lo demás_ que jef 
ípbra á los dichos,ó pas a eifufteoto y $ ftüíto de fu familia , ó lo 
que fes csneccffarió para.con'omper 4 los Oficíales,)' Proccdores: 
defuerte,que reciben de los Ciüdadanos,ó vaffallosdc dicho Rey-
no,las tres porcionesíiguientesivna,que dan al Pi incipej otra^que 
d^n alos Ohciales: y otra con que fe quedan para fuíauílo ^y iuf-
ten tó : luego íi los Ciudadanos (expelidos los judíos j retuvieüen 
cftascres porctoneS.podrian dar,y contribuir d íu Piincípe ^ nías-
de io.qae le din los dichos Hebreos; pues cnlos folo dan vna.ppc-
cion de tres;v aqutlios pudieran darle iasdos,y mener hvsM.gs* 
jrá íi,de laqual carecen agora. 

Ara que no fe tome, pues» algún temperamento, 
que quizas fea masagno^que los dichos^y^uc Íes 

efté peor k dicho-i, Hebreosjíe han apuntada ios mencionados, enu, 
el num. 1 9 4 . ( que.eftos.jvtínam In praxim reducantm:.) Y por el 
mifrno nn de evitar dicho.inconveníente^qUe; prudcíi'c|mcní9 fC-i 
deb.e recelar,y temer, quandono.huyie»;aotra razoníní,otrascaiit 
fasjdebiera Vueftra Beatitud no inüftir ma§ en novedad , que aun^ 
puede traer otras confequencias peores ,y que quizás no ocnijen 
a la imag!nawion,foaíb que el enípeño las a^minirtra. Y qué ferá 
a viendo tañías como las alegadas ? Y afsi, recogiendo yeias, todas 
las que5contiene elle difufo piipelJasconfagra á yueilraiSaiitidad, 
Bcatifsímo Padre,con la fangre de fu coraron, el mas. rcvetentO 
liijo de la Igiefía,co,n ei conocimiento^ dolor 3 de que por no fer 
prefences á Vueftra Beatitud,ni tener la conveniente noticia de to
das ciias ( pues no es dudable , que las que feparadas no aprove
chan tal vez, juntas íuden tener eficacia; y adunadas, eneí-gia, fe-
f i m el axioma de ios luriftas ; los Derechos v: ̂ i o s ::3,)í3:ores) 
( ® ) no ordenó luegO,qnc!a ChrlíHandad tuvo la dicha de yetk 
colocado en e! Sb¡ío,y en la Suprema SMb , que tan di^namentO 
'ocnpavfe puficíTc perpetuo,y rígur-ofo llléncio cn'¡ la>.precenfa de 
los Hebreos de PortugaI5dpor me^of de5?fr de los'Hebreos ípjk'i 
pues en cabera de aquellos van ínt creados , no folo los dol Norte 
'todos,(i no también los de todas las Sín^'oíjas dr Europa ( í i Qf* 
tío fon las del Orbe; ) pues feg;nn confiéíTan los Idíbfí^s -de^crr^i-

^aí .rodos los Europeos contribuyen para In coníecucion efefu de-
'.pravadoínténtn,'- r '•• : / 1 " : ' 

100 , Porque,comofs ver'íTmil J^it*f^mnPidre:qUe fi V-B. 
¿ftuvieffe enteradode todas eftas1 vetdadés'dys ü t t m t k Ú é i h t d i M 

Tom.lL i é %m 

(B) IHXÍS válgate SIÍUÍI Turiílarf 
axioma : Sm^uLa, qua inenpro/nf¡t, 
multa co.htia iuuanti quéú defuro?-
mr ex l.Spadonem,^.qui jura ¿ fi.dí 
excufat.tuíord.Rat!onc5V& I . Inftrun 
menta,Cod.de probaí cap, Cauíani 
qus.eodenj tit. I . Stipulatus, in prin« 
Cip.ff.de vfurís.dc quo Amonius Ga« 
briel commún.tit.de probationib.co-. 
cluí.i.n i . Menochiuscení. 2,84, ni 
4^.Cardin.Tui,chus ptadic.concluí; 
tom.-.hti. S. concluf. 176. & plures 
alij.ErJi in aliquo caiu procedit, ma-
xiroé eric in ifto 5 cuni íingula íña íinj 
in genere fuo perfeda , non vitiofai 
quo euentu axioma procedit. Abbas 
conl. i6.ad claram,in fin.lib. 1. Me-, 
noch. de prscfuirpt.lib. 3 . prífifuropti 
39.n,.6.Tufchusrupra n.8.& tendanc 
ad eurodem finem. Francus perfonal,.1 
coiif.23.cx n.14 lib 1 .HypolkusRi* 
min,coíir.5 I,R, T i a . ü b . 1, Cepbalug 
coní.6c8.n.5 8 & 59.V0L4. Rora Ini 
HíTpalenfi, Matrimonij de s3icalá¿ 
coram Ludouiíjo , poáea Gregona 
XV.decií.j74.nuiíi.|, 
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tan conducentes a las ofcníías de nueftro Díos^en lo más Saltador 
Como ion las que expei imemamos^ue cometen cada día amti s 
el Sacrofanto S;x"rámento<iei Altar^ontfa las Sag inas Im.^ónes, 
y contra el Sacnfecio Aitó de ja MiíFa: pues liemos conccido He
breo en VaUadoliávliamado P-alencia^que fingiéndole devdio-do 
tan Sagrado Mílteñd3davadclíraofna,á algUii^s-CortventoSj todo 
eívino ríeceírarío paralas Miliás, pero era * fegun fefopo deípnes, 
que fe huyó a Ablterdá.defpuesdeaver' lavado con ello partes,^^ 
füdetduerefyóx lo qual fe le-qticnio en cftatua? o? ; 

200 N i como es venfunil, que i i Vüeftra Beatitud eílüvieíTc' 
enterado de ló dicho^que es lo que paila en la realidad , les permí-
tíelíe medios^que conducen, a que queden impunldas fus extf aó r^ 
diñarlas blasfemias/ushorrorofos criinénes , y fus enormiísimos 
fácrilegiossy á que por vltimcl tengan libertad de conciencia., que 
cs^l fin vltimado defupretenía? 

201 Ycomo es veriTimihque teniendo prefentes tantas ve'r-
dades,quiera ^üeífra Santidad, que vhos viles Hebreos , en opi o-
brio,y ludibrio délaFé,queden vicldriofos, y triunfando de el' 
Tríbunal,quela ampara:y eíte}aíado,ábatido,avergon9ado,y cor
rido de verfe vencido,y vltrajadoj y mas en tal competencia ? N i 
feíTofolo,!! nb caftigado jcomo fi fuera Reo * Y los Reosíndemr 
nes,cantando ía gala de la vidoHa en fus Sinagogas , y bi intlando 
«n fus cohibítesnefandos, a la permanencia de dicha monííruofa 
deformidad í . . 

'íéi V como es verifimihBeatifsimo Padre/e períuadáVuef« 
Ira Santidad,fer medio para ampliar la Silla Apolioliea, lo que es' 

\ * lotálmente cri detrimento fuyo,y medio cierto para fu diminucio? 
Pues'nadie pü'edé dudarsqiie eonduzga mas a la amplitud, y exten-
fion de la jurífdicion Apoftolica, el hallar en tan diñantes Payfes^ 
Miniítrosdetal rcci:ítud,y fidelidad exornados, que fuplan ade-
quadaínente fus i'ézeSjy hagan Con toda exacción Iori»efrtío,quO 
hizíerá Vueftra Beatitud,fi fe hallara períoriaímente prefente ; que 
iio^liefto no le fuera pofsible i pues fino tuviera tan extendidos 
losbrá^os,por medio de fuS í^liniílros, y Mioíftros de tan integra 
fatisfacioñjfuera pirecifecomo qualquiera c o n o c e r á , que naufra-
gáfájó corriera tormenta k los embates del Bóreas pr-ocelofo dC-» 
la perfidia i la materia de mas pefo , que efta i cuenta de la SiJíá 
Apoftolica, y que al prefenté carga fobre los Atlantes ómbros de 
;Vueftra Sántidad}y fu vigiláricia? 

¿05 Y como es verifimil,fe perfuada Vueftra Santidad, quO* 
for la que tiene ía Inquificion, fe difminuye la jurifdicion de lá 
Sede Pontificia? PüeS efto no eé arrogarfe i urifdkion alguna dicho» 
Santo Ttibunal,íl no darfcla la Silla Apoftolica i no es tomada ert 
ínanera alguna j l íno dada de la raefma Pontificia Sede , atendiendo 

r ^ la mejor expedición de los negócíos,que corren1 por cuenta fu-
ya,y á la mayor eftimacionde lamefma Silla Apoftolica : pues es 
agenódc coñtroverfia,y no fugeto a iitigio,que en ninguna parte 
cftk mas venerada dicha Apoftolica Silla,queen eftos Revnos ticL> 

; Caftilla,yPohugal,por la vigilancia incanfable del Tribunal de ia 
Inquificion. Y fi no , firva de apoyo vn cafo, de que tuve ciertas 
ñoticiasiy fue de v n C o ^ 
Pafqumes,de los que íalíeron en lloma,pür muej te de la Samidai 
de Inocencio VndezimOjfc vio obligadoáirlosáprefemar al San̂ ^ 
to Oficio5en el de Portugaliy le valió no poco la prevencion.por-
que ya fe le ajuftava lacaufa,paraprcnderle;y es j n d u b t ó 
no parara ert fola prilion.De que fe puede inferir, quanro mas ref* 
guardada;y en punto mas eminentc,efta la veneración de ia Silla 
Apoftolica^ de los Vicarios de Chi ifto,en Luhtania, que en Ro-
iha por Ja vigilancia del Tribunalr pues aquí fe recogen ̂  faftigan 
Jos pafqmaft^we aüa ítífraguan,y fe divuigam 

t i ' ~ V 
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104 Y lo confirma , el que en el mefmo tierapo íalió de la 
meíma Curia Romana vníiijobauardo dd Rey de Dínamarcaj 
cargado con los meiiuos Palíjuines, que es argumento fe debieron 
de dpartir muchos por dicha Curia: aunque tito no es nuevo en^. 
tiícha Ciudad de Romajpero íi inaudito en Caílilla , y en Portu-? 
gai. No digo iníudito^ eí que álll los aya/i no el que acá fe vea , d 
permita tal indecencia , donde íicrapre que íc habla de los Pontiii-
cesjfe habla con el decoroj)' veneración debida al PattorSuprtmo, 
y Cabeqa de laigkua,a quicn todoseilos Reynos tienen íobre h 

íuy3,íin tomarle en la bocajíi no para venerarle. Grácias ai Tribí4' 
nal/jue la infunde. . - Í . 

2. oj Y como es vei ííimil i que íi Vucílra Beatitud tuvieíle to
das las referidas noticias^y cihi^icíTe enterado de la verdad, pcrmi-
tíeífe^quc en la Regencia de vn Principe del Rey no de Portugal, 
i f intentaíTe novedad.en loque eftá eftablecido por veinte Sumos 
PontiíiceSíy continuado á ocho Reyes,y 1 dos Reynas, Regentes 
de dicho Rejfnoty que lo que no fe ha intentado en.los Rey nados 
de eítas j'e pretenda execucar en la Regencia de aqueí, rompiendo 
lanyíhjembra^ando el tfeudo,y vibrando e! azero del rigor en fa 
tiempo^no fm fundmiento fobrado para prefumir,, atenta la oca-
iion^y las demás circanftancias.quc con.dicha pretcníion íe inten-í 
ta perjudicarjtant© la Fe de laigieíia^quanto la fidelidad del 
Principe. >. i . . » : •'• . .• ^ ... . . n ¡j t 

l. 106 Oc.lo.qual es eficaz prueba ? lo que eíparcen temeraria* 
nienre !qs nseímos iementidobHebreoSi pues aun en Cartilla haouJ 
divulgado infolememente,que quien mas les protex^a,y patrocina» 
i'síu Alteza: dicterio,y concunaelia execrable costra ja foberania, 
y 7eio piadofode tan gran Piinclpe:y mentira tan manificíla , que 
á buenfeguronafe atreverán á dezir en, Portugal tal pacraña^oCf 
cj'ueaqüi'es tan publico lo contrario, que la vnica confianqa ,quCi 
tiene el Reyno.y losChriftíanos viejos de todo ei.cstl bra^ofuet-
t,e>y no doblegable del Principe. Y es efto de tal manera ? V en— 
t;mto gradOjque anres bien es cíla la caufa de que no aya ávido C E 
dicho Re y no alguna íublevacion contra los dichos Hebreos: p ues 
foía e-'Ta c,onfianca,y plena fatisfacion pudiera fer freno ^ los ze^o-
fos^li béi'cofos ánimos Luíitanos. Péroes de ponderar en el cafo: 
que íi ciio iiembran l os dichos en el Rey no de Caítilla , cftando . 
como cfti,tán contiguo ai de Portugal s do,ndc. por efla caufa' es 
precifo eftén enterados de la verdad contraria ; qué har;in en Ro-
ma.clonde la diftancia les aííegurajno poder líegai tan líquidos, ni 
en tan breve, los cíefenganos ,?, Y .mas tiendo en ellos ordinario 
aque! eíinvillo,en Efpañol anúgmáoiQjíí' ¿lexas tierras, metiúrat 

107 Yafsí no fe les debe creer alla>ni f fto,tni lo demás, qHZ+J » 
dlivercn:porque fon tan fementidos , que también liembrfm acá la i 
gran fuma de dineros , q?je ellos ; y fus coligados derraman en la 
Curia Romana.para la confecucion de fu intento , b cuyos doblo-. 
nesatribuyen la vi¿loria,que toda vía van figuicndoríi bien acáno f 
fe cree,ni es razón qne fe les crea ; pues no, ay en fu l>OGa palabra, . 
que fea verdad,fi no parran?s, y mas patrañas : y cílas tan califíca-
daŝ que no ay Sagrado! que no fe atrevan. Y tengo por cierto,, 
qiieíí allafe prendieran a los Procuradores, y Agentes de eftos .fc 
defcubrieranmo folo todos eftos embudes,qne por el Orbe difun* 
clenjii no también qnc dichos Agente^ eran de la mf fma fariña , d 
cíe la pieza del meim o paño: romo le ^uced'ó a vn Tulíano Henrf-
quezCoronel en eíTa Curia.qne viniendo de Ñapóles por Proru-
rador del Conde de Mola ,en oeafiori' eme eftflva prefo por el Santo 
Qficíoiv bláfoftáiido de la inocienciade dicho C^ndr , y que eran 
calumniss onanro del fedeZ'simor rT^vulencia Divina , le recogió 
el Santo Tribunal á 81, y le lialld tao Judio, com oal mifmo R^o. 1 
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(C) "Ñara vcrítas examhiata tna-
gisekicefcit, cap.Graue jó.q.g.cap. 
Inter diUclos, de ñáe inílrumentorü: 

á quien defendia*. y ¿t, (ú proccíío^ue fe leyó en laMInervajCÓní-" 
to^cjue cítimcion paiaqucmarJe^y ioiiuvieran hecho,^ no aver eí-
capacíOjCumo cicapOjGcn el íübterfugio de que no citava bien en 
el i<.iionia.nÍ tenerle baUantcmcnte calado. 

ÍO8 ConciuyojBcatiisimo Padrc5con dezir3qüe todo Jo ale* 
gado en eíte difuío papci, ha íitio folo para que ia verciad reíplan-
dezca , y quede irías aciaraeia con el examen. ( C } Y para que feu 
conozca la jufticia cia¡ avqUc aísiítc al Santo Tribuna!,y Reyno ,cn 
ia rrianutencion dei dicho5y íu modo de proceder3tari cíhblecicio, 

quía diputando inuenkur , 1. Nu- % ™ conforme á toda razomy Dcrechos3y lo que es mas, al bien 
merum, $. final, ñ\ de muncribus, & «¡f Ulglcha^ guarda de la Slíita Fe: fiando vmcamente en la rec-
bonoribus. títud,piedad,)' zeJode Yueitra Santidad, que ademas defer iufti-

eia.y publicavtilidadoatendera ai decoro de dicho Tribunal San-
tOjy Tribunal fuyo,para que no qiíede álospics ele los cavallos , d 
de ios que fon mas indomitosini con las manos atadas, para punir 
ofenfas de Dios,y reprimir ekfafueros contra ia Ley Evangélica^ 
y Silla Apoiíolicaj i i no antes bien expedido, y deíembará^ado de 

\ dichos impcdímentos,para que reftítuido in iricegrum á fii antigua 
jnrifdicion,por gracia3y benignidad de Vueftra Beatitud , pucdíi 
libremente ateneier > con la reclitüdqué íiempre , a fu mtnifterio; 
aumentando trofeos ^ laíglelia contra losenemigoS. que la opug
nan,y quiiieran yerarruinadajtriumphos nuevos á Chrifto Iledép-' 
tor nueftrojíeguridad á los Cátholiciísimos vafíallos de Luhtaniaj 
y efpueias a la reformación de coftumbres en dicho Reyno. Aísi 
ío elperan codos los dél,ó pof meior dezir , Éodos los que ficnten 
bien de la lgieíiajy fe precian de hijos fidelifsimos de Vueftra Bea
titud: en cuyo n ó m b r e l o el mas mínimo de todos, poftrádo áef-
fos Slntifsimos PieSjque reverencejvnajy mil vezes befo , fe lo du
plico.Y pido á nueftro Dios, y Señor güárdc á VueOra Santidad 
los años NeftorioSjpara bien de toda ia Iglcíiá , coníuelo vniveríal 

de fus hijosjy en efpecial de los de efte afligido 
Revno de Portugál. 

F I N I S . 

5 Defpueslle efcrlto s y concluido el fohedicho Apologético Memorial, me 
parecía conveniente (por los motivos, que f e dirán en el figuiente froemio )y a m 
precifoyel adicionarle, para que fuejfe enteramente completo d las Sacras Manos de 
dicho mejlro Santifsimo Tadre Inocencio Vnáe^imo : las qualeS Adiciones, y úfd® 
d i ellas 3 fon ,y fueron ala letraiíomo fe figne. 
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A D I T A M E N T O S 
A L P A P E L , I N T I T U L A D O : 

SVSPIROS T R I S T E Si 
S O L L O Z O S A M A R G O S , 

A V É S C H R I S T I A N O S . 

C a t ó l i c o L u í i t a n o , 

Á S U P A D R E A M Á N T I S S Í M Ó , 

y v i g i l a i u i í s i m o Paf to r I n o c e n c i o 

j V n d e z i r i i O i 

faEATlSStMO f A V ^ E . 

Sde tan fuma importáncia la materia de dicho» 
Jbnientabks Sulpiros3y de tan fuperior Gcrar-
chia el fin^que íe pretende en dichos ti iltcs So-
IlozoSjqüe qualquiera dtíveÍ0,püíqucíe coníi-
gutcííe^tédria p-. r éart6 afari:y i i para eílo fuel
le neccfTano fervír de tinta la fahere > con cliá 
efcriviria lo ^ él ¿elo me dídafleíerneceíTarioi 

para reprimir el orgullo de ios Htbros/uprimir fus torcidas inten
ciones,y rcrtáblecer en fu priítirio eííad6,y autoridad,clSáto^y rec
to Tribunal de la Pé , en el Chriíliariifsimojqüahto afiigidojReynd 
de Liíiítania^por cuya caufa,p3reciendomc,qué algunos puntos ef-
tan en eí pfimer papel d minutos,)' que otrosjño poco concernien
tes ala materia,no fe tocaron en él: me ha parecido por coníiguié-
te nocumpl na con nii zeío,y obligácíon^íl noampliaílelos vnos, 
V mencíonaife los otros: prefenraridolos todos , con el rendimien
to debido á los ojos cíe Vuc^ra Beatitud: decuyo zclo,- y piedad^ 
fio puede dudar el Órbe, que juítificados los motivos , y viendo^ 
que efte negocio , es negocio pioprifsimo de Vucllra Santidadji 
pues lo es de la Fe ',f tan 'condiicenie á fu o üridad , y a que fe com
priman Jos que delinquen contra ella : desligará las manos de ios 
Inquiíidores.para q-ie puedan obrar con la ente reza,y libertad,qu<P 
el minifterío retiuícrc,)' la neceísidad prefente proclama. 

i Wy Batifsimo fsár*Si á^o avia de obílar á !o dicho, (fue-
1 3 ™ de lo menel Miado en el primer Alegato,) maxim^, 

cí ciftigaria dcfobcdlenci'a.v culpa de los Inquifidores:I.os Inqui-
íkiores no han incurrido en defobediencía ni en pecado algunojad-
huc.venial:Luego por efta narte,noay cofa que obíle .para que V . 
Sanddad,les reílable^ra en fu príftina iurirdicion,y autoridad: por 
ótrs.-c? I« dicho acceírarífsimo, para evitar oíenfás deDios?y ufárf* 

t i * 
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X^t) Sdarcx ¿e centurís dlfp.á Jcd tener enteri is b-en dicho | ^ } sipa como en el otro papel eíÜ dĉ -
§.n.7. & de legib. lib. 5. cap, jo.n.- fru-itracio: Lut. gü no puede dudar fe delá benignidad f y zelo c i ó 
! 5 .& adducíc Ledcímam i.p. quaeft. VueílíaSantidad, levantará dicha fufpeníion , y protcxei^, como 
i9.art.5.6cqu«ft.x5. are.5. Medm. codosfi:s-.vnteceíibres lo han hecha,dicho Iribunal,Columna de 
i .2. q.96.arc,4.Nauarr.c. M .U. 84» jg r-¿(en dicho ileyoo^pafá oue fea temido,y reverenciado, como 
V á z q u e z . d i í p íó i . cap . i.Sm* ¿tc.S5o?iorincado Dios,y b Silla Apoíloika, defendida,y temidi 
ebetfttfumaiálíb. 1 .cap. 18,11.4.Jfc- 1 . , T 
^, k a ,. . 1 „ , *,rt, ce los Hebreos en Linitaniaf 

par t . t . l ib . i .cap. 1 i.qufft. 1. Ara- , 
gdnius i .2,quxil .6á.art .3.dub.r . i r i • % * \ r ¥ " 
íblut.ad 4.Hcnriquez lib. 1 j xap i i . w , - C • • . ' 
n. i .Naldasverb.MetasiSalas de le, Que díchos Inquiíidores,noayan incurrido en defo-
gib.diíp. 1 i .íecl. t mA. Laymaii hb. ^ bediencla.ni en pecado alguno, es conftante : comó 
i .tr.4.cap.14. n. j . Souíadc folicit. Jo es: que- el temor,ó peligro de daño grave, excufa de la tranfgref-
ír. z.cap.S.ii. 6. Clams Regia lib. 3, fion ¿Q ujfrSfcy preceptos humános: ora fean Civiles: ora ¿ e l e -
cap 7. ad fin*míSaa verb Prcccptum ^ ^ ? ^ [q t:enen sUarez,Vazquez. Sánchez, 
n.i.Víilaiob.parc.i.tr.i.dif-28. vbi , r t • . S t ' v i 11 c » T C f 
flicít effe commun'em omaium D D . ^ n o , Azor.^ragon^Hennquez, Naldo, Salas, Layman, Soufav 
éxcepds Caierano, Adriano,& Hen- Clavis ̂ g í a , Saa, Villalobos, Bonaeina, y Caítro Paiao, Diant# 
íiqucz.iunao quoddícit crafto^.dif. Valencia, Ledeíma , Mednia , Navarro ,y la común de Oodo-
7.11.3.Bonaeinatom 1.trad.de cen- res. (A) 
furfs ia cotnmim. diíp. 1. pund. }.x)¿ , 5* Lo bífo: Porque afsi confia del Derecho Canónico, /» eaf*., 
2.& £osn.2.dir¿>.2'.depeccac. p, 2.n. Confiltttm, ( § } donde fe dize , que el ayuno no obliga con decrí-
3;.& 4.Caftro Paiaus tona. 1.erad. 2. mento de lafalud 3 v lo meímo es de lafolucion de ios diezmos, y, 
ddp.r panjl 15 n. 9 Diana part. 3. dci oI r mffa |oscÍj2Sae íieíta:v'en clcap.Inter,r ca^OnmUm, (C) 
tr.ó.rel.AS. & 83. Vakntia tom. 2, / r r 1 e'-i J ' • S 1 1 > 
JT ^ n ; . . . ,, . le eícuían , los que por neceísidad comunican con el deícomulea-» 
dup.7.q.5 punct.d.cc alij commuai- 31 ^ r • 
Eer apud íplbs. * . s - - i . „; • / " 

4 Lo otro: Porque alsiconlta de la praxr.pues vemos, que en 
(BC) Incáp.Conniiüm^iobfír. cafo de neceísidad dexanlos Fieles, ^ « r losdoóios, y temerofos 

tiac íeiunij5C3p.Inter, de fent. ex co- Diós5lá Müá^cá ayuno, &c. en dias cié obligación , ün juzgirfe 
mun. cap. Qooniam multos u . por eiT^tr^nígveiíores de dichos preceptos, y leyes Eclefiallícas, 
quaííl;.3, niforraar efcrupulo de pecado: Luego lo mifrao íucederá.quando 

. . • huiuefletembr,d peiigro de daño gravejpaes efte impone nccfifs!-», 
(D) Saks^eregtb.traa.s.diíp^. dad moral. . , • 

fed. 1 .n.3 3.& Paiaus vbi íupia. j Lr» otro: Porque no'es creíble ^ que la ley humana obligue 
con tanta C3rga,ni que ia Igleíia tenga intención de obligar én fe-

( £ ) Ira Diu^s Antonínus 3. part. mejantes Caíós:»ues debe conformaíe en fus leyes, v preseptoSvCOií 
r 3. cap. 6 Salas, de leg d U ^ 11. j de nucitro m : c vo 0 £S fuav£ ^ fu ca 

quez difp. 161 .cap.j.Becancit.n. 8. kve : ímtóo- Anaden SalaS')r Pala0} ^ DO íe le l u concedido po-
Valentiavbiíup.quxft. 5. puna. S. teftad,para obligar con tanta carga, lino en cafo,que fea necelTario 
quaeftiuncula 41 Azor vbi íup.Suarcz paía'cl bien común - ' 
ex parte Ub.j .de legib.cap. 30.11.15. 1 6 Lo otro:Porque por el temor,ópeligro de daño gravejeícufari 
cum Ledefma.Medin.i, 5c Nauarro, dé pecado3al que por dicha caufa celebra íin Altar,o fin CalizCon-
quos dtatit.Diaña.vbi fupra.q^ ad- Í3grado,,ó íin VeítidurasSagradas,© fin luz. ó íin mixtión de agua, 
dit ciim Salas didam fentemiam f - y otra,1¿0fas de Derecho Canónico requiiitas. San Antoníno, Sa¿ 
íe veram}etiarn íi celebranda íit Mil- ; „ T; k u i r r k -A' r» • 'r^- c 
fa fine vlla Vefte Sacra.Dcbet tamen V azqacz.Becano^alenc.a. Azor ¿ u n . c m a ^ i a n a Suarez.^ 
Sacrrdos hon celebrare cao. vcíbbus orroNs'con ̂ W * ™ coropelido alo dicho en menofprecio á é 
valde íordidis, aut cum vaffe jm. la Fcsu Religión, (F) , . 
mundo , nam fervanda eíl teuerentía 7 J-o o t ro : Porque por d temor,y peligro dedaño grave,dí« 
debita Sacramento-, ita Ule. Et p. 8. ^niPalao, Saarez>Diana,y otros , que eslicito concraher maEii* 
ir. 1. reí'. 77. citat pro hac fententia monio con impedimento impédicnte , ó dirimente ; porque noe* 
Maiorem,Zambranum,& alios. creíble quiera la Igleíia obligar con tanto rigor5 íi bien, en tai c^fé 

(F) Ita Suárez de legib.lib.3 .cap. no podra confumar,por fcr nulo el tal matrimonio. (P\ 
|o .n . i 3 . & aíijsrciatis Diana A Pa- g Lo otro:Porqüe por el peligro de grave dano?Ilevan Azor4 
iaüstr líupra. Suarez, Vázquez, Sayro, Salas, Diana7y otros, que eslicito coma« 

(G) Ita Azor totn.i.cap. n.q.x, ^ fn f P ^ ^ o percúíor de Clérigo, ó con el defcomülgado, 
Vázquezín 1. i.difp. 161 .cáp.z/So- no tolerado,onominacim denunciado. (G) 
ui2s{n4,dift.Z2.q.i.an.4. Suarezde 9 Lo otro : Porque lo meímo han de Ilevar,por fuerza, Ma-
€enfur.lib.6,fea.3.n.io. & alijapud yor,Zanardo, y otros, quedizen,fer lícito celebrar defpues 
ipfos.Sc Díaft. vbiíup. & infertuc es deaver comido, para dar la comunión a vnenfermo, que efta en 
SJVibAs rcl ati« íupra ^ articulo de la muerte j pues vnó de tof rnndamensos en que íq 
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fundan, es nacíUo cafoj del qual infieren por confequenda fu con-
ciuüon. (H"; t ^ ) Ita docuic fvíaior , in 4 , dift. 

10 Y ío uielmo avrán de tener por fuerca los que dizen , que 1 ^ W * ' * Zailar<lu^ di-
en el articulo déla muercc,p3radaí-el Viatico a vn enfermosa el r ,1 , ^ -/ u - . . , , i r 
tenopudielíepaflarla partícula, que íeie podrán dar las eip.cies tempore morete 4. de huchaniK 
del Sangms: (/) Pues es mucho mas aqueito, que lo que es neceila- dub'ó.n. 5. In cafu quo moiiens non 
rio para nueltrocafo. potfec recipere aliad Saccanientu-oi, 

1 i Lo otro: Porque los preceptos poíltivos , humanos, aun- cédame o?nninp l"canda!o:quam íen-
quefean Poncihcios,no obiígan mas eítrechamentc,qaelos prceep- tentiam probsibtiem voeat tíllMcius 
tos políticos Divinos; ellos no obligan con peligro de grave da- co^-i.n -4.cap.S.n. 2.41-v'dcmc 
ño,quando no mandan coía,mtrInfccamente mala i comolotienen ^ n f ñ ^ ^uU.reUyj. 
muchos, ( I )Y confta ya,deaquelk> del primero de losReyes.don- VU[, *lice¿ 
defedizc^ue David^omiolosPanesdelaPropobcionílosqua- coaf:rariJíB tenc.J Vl¿lC iUam, ^ 
les no iei erá licito comer á los legos; y con todo eílo no peco Je- parc^ tt 3 >reI;3 9 .vb; CCnet cxpreíTa 
gun S;Matheolo tefttfica: (Ai)- ya de que los Difcipulos cogían en" cura Silueftro pettagauia qaos 
Sábado las efpigasjy en él peleavan los Macíiabeosrtodas las quales cicat. 
cofasfehdneltavanpor la vrgéte neceísidad,fegun el i ) . Angélico, ? 
(2SQ Y yaporquela eonfefsion ,alqueclLiea pecado mortal, es , ( / ) tent't Ochogiuia de Sa-
neceíTaria de Derecho DÍvir¡o,antes de comulgar , y también lo es cram -traA.a.dc Éuchap.ft.qaell. 18 
la integridad material de la confeísion: y con todo eíío, el peligro M";. & ?lan;Pr Cl''1 •rel-78' immo» 
de grave daríd efeufá de dicha ob%acion,en la corríun fentenda de | t ñ ^ a u t ó S ^ S J m e f ^ 
los DD.(!9) Y lo miímo piíede deziríe del guardarías Fieítas.reii- S?A\'-c ? ' 1 j ' ' Si;'r 
j • i / rv, .V • • - v • r . P^ccato mortah damnare: & Ge > ni 
denciade losüoiípos,qne Ion preceptos,o ya Divmos.fegun algu- Curia í heoiog.com^.difp.ipdca.S 
110530ya Ecleíiaíhcós,íegun otros.(?)Y la razón que d&r* éí! pdr.q n. 1 oy.in fine refp. ad quandá obied. 
ÍaLeyDivina,no obliga con tanto rigor,como cí peligro probable ait: [ Oeterumnoa daranarem pee-
de grave dário: Luego cileporiori íiire,c'cafáf^ de la crahfgrefsiort cací ¡Tfortaí.sVqui in edcaíu vtens be-
de la ley humana , aunque fea Poncificiavf porconíiguienrc de lá nig!*a legis íntcfprecationc comam-
delobedíenda,y pecado,en lo prohibido por dicha lev. nicarec lub ^pecíe vwi.} 

12 I d otro: Porque no es creiB¡e,queÍ3 lev'humana obligue r ; , 
con tanta carga j d mas eftrechárhente . que la lev natural obliga: ^ f f ?üm eS 
^ „ 1 T \ 0i TVT 1 r t i 1 rs- • T . ^ reUns lupia n.i .íub Uctcta A , pues el Derecho Natural,es íobre tod os los poísitivos: La ley na • r 
tural,cn las cofas,que no fon intrinfécamente malas '¿mo obiígan á f f á ¡ y y Quod quidem probari po
lo menos fub mortali,con peligro de grave daño,como fe vé. Lo ceíl ex EIIO 1. Regum z 1. Vbi Dauid 
1. en el votd,cuyodebito es de Derecho Divino Natural; v coa- manducauií PinesPropüfuionis.quos 
todo e0o no obliga,con peligro de grave incomnrddo (O) non iícebac ka'jcis inandacarc •, & ta-

i 5 Lo £. en la reílúucion, que aunque por Derecho Natural mcn i» ^0 h&o nullum peccatum 
•Divino, fe debe hazer j con todo eíío no obliga con muclío ma- eQinmnic, vt conftat ex Mai:h. 1 i . 
W incommodo:y aísi la gravenecéísidad efeuía; conVoloricnela ^ j * ^ ^ Sabbatiípicas collige-

J - r i t /rf>\ < banr,Machabei puenabam: Qua? oa> 
común de Theoloeos. (rÑ) . . r • ; .1 a?u 

j r - t * s v , / . •. uu.ex neceísteate vrgenti honcltaban» 
• 14 ^ Lo 5. En el no comer carne humana, quecon fer tanI;or- Eul-jVC habet D.Tho6m. z z .q.IÜ£), 
rorota a la naturaleza lu inoblervanciá , con todo eílo no obliga, ^ g ĝ  3.parc.q.4o.act,4.ad 3. 
con peligro de la vida , ó de daño grave.; como lo tienen Sánchez, 
Lcíio, Saa, el Abulenfe, Cayetano , Naldo , el Cardenal Toiedo, (O P) Sic ex communi fentencia 
Palao,Diana,Vicloria}Navarr.MaIdero,y otros. (S) tradunt Silueíl. verb. Confdsio 1. qv 

Lo i8.Sotiisin4.dift.i8.q.z.art,j.Sua 
' rez de poenit.dii'p.a^ .lcd. i.&de íeg. 

Íib.^cap.3o.rt.6.& de cenfur.difp.ó.rea.-^.n.y.Couinch.dc pcenit.diTp.7.dub.6.n.7J. l-aymanlib.5 -furo. tr. 
6 .cap .8.n-i 1.Sánchez I b . i fu^n.cap.',8.11.4.Paianstom.4 trU.5 de pcx;nit diío.vnic.puna, 11 .n j.Sf.part.i.^ 
t i h difp.t.p. i ? .n.7.& Bonacina plunbus relaíis,r.om.2.tr.de peccaiis,difp. i.q.8 .p . i . n.3, Lcxenim Chriftí 
D.íbauis* eft, & onus eius lene, Villalobos,& A zói ius,vbi íup.iiit. A .fub n . i , 

, f O R) Ira Bpnacina vbi í\ipra.& dereftii.dtfp. 1 .qu»ft.vlt.puna. 1 n.i^.Leíiusiib.i.c.Tj. dub. S.n. zó* 
Fillucíus trVi ucap.5 .n.143 . VazqueznMolhu^S2áomusfS¿ piares alij apud Bonacin.vb»fup. de reft, á ». a8. 
Becanus,Miachadu8,&coiiimunis in mar.de reílic. 

(S) Abulenf.in 4-Tvegum,cap.6.quaeft. 3z.Sanche/ mfum.tom.i . l ib. l .cap, ^ 8.n. 1 z.cum Vi^Üf .HíicW. 
deremper.n.6.Leíiolib.4.cap. 3.dub.2.n ic.Saa vejb.Comcdercn. 1 . Naldus in.futfl, verb. Medjciis.n. f . 

f Cayetanniin i / i - q ^ +S-art.z.Tolerus lilvSxap.óo.NauaiT z j.n. l » t . Bonacina, omnino videndus, de 
peccar difp. 1 . qu»ft. 8. p. 2 num. 13.com Valenda,^ -alqs.Palaus toro. I trad. » difp. *. p- 1 3- w » -

- 5. Oían. parC. ft trad. 6 . refol. 4 8 . &putat pcobabde Maldeius iu ». *. Uá^. 3- caP"- duU' í-" 
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i s Lo 4 , Fürque por dicha caufa, es licito tener ía efcalá ai 
que va á huí tar,adulterar , &c, dar la eípada al que quiere matar i . 
otrc_;mollraile donde cita cííeaemar en las Cjaiersodclos Turcos 
I ios cautjvosicogcr, ó dcíiruir los bienes de los Chniiianos filien 
var las cíealas,paíaíaitar dei ramo:miniiirarleslas armas, y lemc-
jantesj como lo tienen innumerables Ooctoi es: porque aunque lo 
dicho es prohibido por Derecho Natural , extra caíum necthiia-
tis;pero en calo, neceLai io,y clt peligro grave le cohonciíaio ¿U 

( T ) Tta Din'andtlsTnBiiilaCfcehc, c^0 dicha común íenteneia,. (Z j , . 
lÍb.x.can.?.q.i3.n.io.Sancheztoni ^ l o í . Porque por ella caufa,, dizen mucíios. ferhcito ad-í 
í .futmriíB.hb.i íc*p.7.n. i l & cap. miniílrár la Euchariitia al pecador -oculto , en calo.de peligro d O 
iS.Corduba in íum. q, i 37. dub. 2. muerre,ó degrave iacommodo j como eltal temor no íe aya im-^ 
A uila ds cenfurísjp.i.cap.ó. d fp. 8. pueíío en mene>fprecio dt i Sacramento, ó en odio de la Catholí-

FlUuac. XM^.U^U . s. u . ^ . y w . Grarnemos tie buchariltia Í y üautnmo; {¿j nenao a:sj, queaicná 
La nf1 í T T ' " 1 Mo'1 ¡ib* oblig3^¿" ^ ^milJ dc derecho Natural, y Divino : pues por vno, 

-tó. ' j .clp ̂ I r t . y otroDerécho,efiamos obligados á poner ios medios neceíTarios. 
Ij.dub.s.u.ip.Dían.p.l.cr. ¿.reí. falud. (Z) Y la razón de todo lo dicho es : porque lo obrado 
48.Palaustom i.tr.i.difp. z.p. U - por miedo en todos losfobredichos eaíos^e eícuía de pecado3por , 
n.Ó. & tr. 6. decharirate,dífp. ó, de el peligro de daao grave,y no fer alias intrinfecamentc malo, 
feandak^per plura punda,pra?cípuc, 
puiia.n.pluribusrciatis. O % J E C10 J * 

r X T Z ) i . Tenet Nugrtus rom; *? 1 COÍ1'írá e^0 o!)fta d d/ezir- I o í ' Q^e vn Pec3^ 
i.líb 3 ,q 8o art.6.dif.4.D.Bonaué- i X aunque íea veniaJ,no fe ha de cometer , aunque fe* 
fura, Adrianus,& Angles.quos citar, por la viela,ó Gonfervacio dclGrbe:Luego ningún temor,© peligro 
& fequttur VilUlobus paré, i . tt¿ 7> de grave elaáo,fcr^ baftante \ cícüfár de la tranígreísion de los pi e-
dsf.^S.n.y. dum tároeneuitcturldo- ccptos,óley hümana,y por coníiguiente depeeaeio.No obftadigo* 
larris pericuiumrldem íenet Ludoui- porque fe niega el fupueito5y la confcqucncia i pues en loscafos dé 
cus de S.luan in fam. tam. í. de Eu- e vamos htbiando,no fe comete pecado aígunoy en hazer contra 
char,ft:q.75an.8.dob.4.Dianavcum ^ !e la. ó ec ,to QEdcn¿^ ^ de que el probable temor, 
Bonacin.& alíis,part.3.tr.6. reí. 4 8 . ^ v / ,r - 1 ^ - r r J ^ur • J J 1 
& Sj.a.Tenenr.Henríquez, SancL, 0 Pci,§ro de i f v e ^ ^ h a z e q f̂  luipenda la obhgacion de la ley, 
Perc.,quos citat.& (equitur Dian.ci- 7 ^ en tal cafo.no fea fu omihion cuipaole, y pesammofa : pW 
tatus. j.Aragonius.in i.z-q.62.arc. nio lo tienen ei Gafpenfe j Salas ^ Sánchez, Bonaeina, y otrosí 
5.dub. r.in folut.ad 4.S0CUS lib.i .de ( ) ^ r . 
iuft.q.é^art^.Palaus rom. 1 .tfacl.z. 18 Menos obftíT, eí que quaíquíera obfer^aeion de la ley ^ 
difp. ¿.p. Í |'.n. 7. cum Corduba, i& acflo de virtud : Luego íieneio como es , qualquier aílo de virtucj 
ThoméSanch.Dran.vbi fup.& ali):& mayor bien que la vida corporal, y te mporales bienesjno fe podr^ 
ftjndamenta videri poOTunt apud ip - ómitír^unepe aya peligro probable de grave daño.Porque fe nie-

i l ' ú f a M v n t ^ 5 S0^4^ a l f ^ & con cl CaíPcnfe^ue ia o^ervacion de ia ley , elebaxo de dichi 
p . p- .p. .n . j . 1» c rcunibnciaylea aóío de virtud:porque debaxodeiia no es de pre-

\ eepto, ni mayor bien , que ia vida corporal , ó que evitar el grave 
(A) Ttá Cafpenfl, rom. í.íf. efe le- dauo .qü^probablemcnte peligra. ^ . Í U . 

gib.difp.j.fca.S.n.SS. Salas, de leg, 1 9 N l obiia t3mpoco,elcap. Sams,4ehjs fu* \>í,metuj)?e rMH 
difp.i i .fecl.i .n.i.Becan.tom.i. tr. dondefe dize,que clque comunica con el dcfcomulgado, 
3 .cap.6 q 4.n.7.Sanch.m fum.lib. 1. por caufa de temor jno por eflb fe eícufa de culpa. Porque aunque 
cap. 18 ,n.4.Bonacin.depeecatis diíp. el miedo difminuye la culpajtio laqiHta totalmeníe ; porque a ello 
jfe.«j.8.p,.¿',a-.4í.& alrj.' fe reíponde,quc dicho texto febiajóde la comunicación in crimi

ne criminofo,con el defeomulgadojtomo quieren vno^f ó quanda 
( 5 ) V * M t m m m eImí5do.feímPlifoP?rmenorPrecío de ^ Religión , ó poteStd 

varieDD.videtamen CaftroPaiaum, Ecleíiaaica^comoquieren otrQstófinalmentcquando aypeügro 
íom. 1 .rr. i.difp. 1. p. 13. in finc.,Bo<» cfcahdalo en dicha comunicación'. (S) 
51as.de pcccat.diíp. j . q . 8 .p. i .H.4. 

2 0 T ^ i ^ io dicho concluyo efte punto : tue^o ,BeStifsímiai 
i ^ J r Padre, íi en fenteneia de tantos, y tan graves DoC" 

íórcs,cltemor, y peligro de grave dano,cfcufa de la tranfgrefsion, 
y ácfobliga 45 los preceptos Diyiaos.aísi poíiuvysscoma tamb'ea 
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naturales,con fer la inofervanciaíle algunos de eftos , tan horr0"" 
^ofaálanaturaiezasy tan difonante alarazon,comocn ellos fe de* 
ícaver: C ûe diicnios.de los preceptos humanos^que no obligan có 
tanto aprcmiOini tan eftrechamentejcomo ellosí DiremoSique en 
clios^í;Wi«redcfobligadel,a obediencia^ latranfgrefsion^l te- j [C] ífa tencm Suare* de cenfuric 
m o r ^ e l i g r o de grave daño. Pro%o:A los Inquibdores d d Lu- X l ^ ^ X ^ M ^ . 
fitano Reyno , para no entregar los proceífos, que Vueílra Lea- ^ ^ ^ ^ ^ ^ n % &: fcct 
titud ordenava, fuerá de otías muchas razones de mucho peío, al- ^ C ^ A ^ n> 5. Fagnanus ad text. in 
íiíHó temor, y peligro de grave dañOjen la comminacion del Prin- cap.Reiatum,deCier.nonrerid.n.4o 
cipeípues,como fe moftrará mas abaxo,eíle es de los temoreSjquO CaftroPalau^part.ó.dt Cenfuridilp. 
caen en váron contante: Luego íigueííe deprimo ad vltimum,qUe i . ^ . j . n ^ . Boiiacina tom.i . tr.3.dc 
dichos Itlquifidorcs en dicho cafo,nl incurrieron en defobediencia, ccníur.difp. i .q.i.p.3 .V illaldb.parc, 
ni en pecadoalguno.adhucvenial. . ' ^ r 16.dif.,o.a 5.& ó.Diámp.^ . t í -

• 0 J.re(.<j5.& tr.9.rei 41 .cumPortcüo, 
( P U N T 0 l í* f S2nchez,quos citat.ldem tenct D , 

; * a Thom. Cafpenf. 6c alij infra citandi* 
11 Ampoco ínéurríeron fot lo dicho 3 dichos Inquifí- . T ^ c a Nemo , l , 

| dores, en defeomumon mayor: porque para cita fe ^ . ^ H.q.3.& ex Ttid.feír.zj. da 
requiere pecado mortaUcomoes notorio. Lo vnoi Porque afsí lo reformat.c^. 
tienen la común fentencia de ios Dodores.( C ) 

2.1 Lo otro:Porque afsiconitá de varios DecretoSique refiere [ £ ] Ita Sánchez in i . l ib. Deca-
Graciano. (2») Lo otro : Porque afsi puede inferirfe del Sagrado Iog.cap.8.n.7.vbi citat pro hac i'cnu 
Concilio de Trenío,en lás palabras iiguientes^uefon bien graves: HenriqucéjGutiérrez»Se alios,ténenU 
f Quamuts excommunicationis gladiúí neruus fu Eccle<iaílic¿e PQttel Dia^VWT^v&Bona^ 
dif£iPin^,&aücondnendosinofdciopopuIosvaldefalutarÍs,ro» 
brietamen,magnaque ciicunfpeclioneexercenduseft : cum expe- 1 1 icf* â r * !J ' 
rientia doceat,i\temere3autleuibusexrebusíncuciatur,magiscoiv J-̂ J Huttadode cenfut. iti com-
temnbquám forínidári>& perniciem potius parere^quam fáhitcm.] niun.dlf.x.n.4x.& Diaiup.5 .tra<íM 
Halta aqui dicho Sagrado Concilio.De que ínfierey bien Villaío- r e l ^ ; . 
bos ^que ni aunporqualqiiiera pecado mortal fe ha de imponen 
Luego mucho menos podráimponerfe por venfaíi {O) ^ Ita D.Auguft. telat.in capí 

a 5 Lo otrol Porque,m por la obra^que es en el exterior venial* Cornpiantur 24.q.3.Palaus,&Dian; 
aunque fea mortal en el interiori fe incurre defcomunion,como-!o ^ i fup* 
tienen muchos. (£ ) Y la razón es: porque la Igleila no defcomul- Nam v t d ^ t D.Thom.in ad^ 
ga los ados internos/i no los externos Í0I05y requiere ^que el m¿ ditionib.3 .p.quslLz 1 .art. 3. coíífo-
to exrernodea de fuyo grave. ; num non eíl priuatc fubfidijs Kcgni 

24 Lo otro: Porque aun dé la defeomunion menor, dudando C-eleflis , qüi per peccatüm non fe 
algunos,íi puede imponerle por pecado,q fea folo venial y Ti fe ha pnuauit. 
de imponer eípcdalmenteab homine,lo niega abfolutamcnteHur-
tado^ confíente Dianaj por ios fundamentos que fe pueden ver^ [ / ] Ita trádunt ex «mnium fenté-
en ellos: {F) Quauto, pues, menos podrá íneurrirfe fm mortal, la tia C0ninch.difp.13 .düb.8 concluí 
defeomunion mayor? t ' S ^ M?- 4, { ^ ' * - l * y ™ ^ irt 

i i Lo otro: Porque ^ / , e í l a p e n á , que es lamayordela Smn.uba.tr 5 xap. 5. Gafpar Hur-
Y 1 r 1 • o \ CL* / V> \ ÍIJ 1 ca. tado de cenl.diíp. i o. n. 43. Sanchci 
Igleha, como lo tiene San Aguílm: ( ( ,}yconl ta de fus efcaoSi in Sum.lib.6.cap. 4.n. ^c. Vázquez 
110 fe comcnfuraiia con la culpa 1 loqual es contra roda ra- tom.a.difp.T58.cap.5.Nauarr. cap. 
zon^pueslo es claplicár medicinarigurofa,á enfe;mcd:idligera3 y 27.n.6s.Goüarruu.cap. Alma mateí 
poner gran pena,por ligera culpa^contra elTridentino , vbl fupra, i .p .^ . 5?. Aulla x. p. decenf. cap, 5. 
;que dizeno debe haZerfe éx leuibus rehusi y contra todo Derecho difp. 1 -dub.i.Pahus rorti. 6. difp. 1. 
quecnfeña,que las penas fe han de proporcionar alas culpas, como p.7-n-2'FdJiJcius tom.i.tr.t i .cap.i 
defpucs veremos. qua?n:.8.Dían p.j .tr.io.rcf. 19. So-

26 Lo otro: Porque no es conveniente, ni confono a la ra- tus!n 4'dlft i2..q.2.art. 1 .concjuf.zi 
zon, el privar de los fubíidios del Revno de los Ciclos, al que por C : f ^ ™ ] n 5' Part' **; 5- de fu^enC 
ú pecado no fe ha privado dél , como lo tiene el Ani'eldelas Ef- t^c W ¿ ^ obu!5' »^ac í l i ' 
cuelas, (í?) y lo dicta el Sinderís. CaíP-& al1' ph"-cs,qvios Boná-

27 Lo otro: Porque lo dicho es verdadero , hablando de las Cm'Cltat de ^ ' ^ P ' 1 1 
c-niuras todas; éfto es,de ladefeomunion mayor, fufpenfion.v efl-
tredicho: P m e b a f f e ^ PorqueafsWo tiene la común fen- fVj ColH.itut apeTté ex triáent; 
tfnc,ade los Dotlores. l f ) Lo 2.r>orc]ue ^ coníh del Concí- feíT.M.eap.j de rcformat.&ex cap. 
Lo f ridentino,y del Oerccho Canónico. ( L ) Lo otro: P o r q u ó Ncmo Epifcoporum^cap.NuíIus Sa-
«scoawála julUcia comnmtatjva, dar grave pens, por leve culpa: cerdos íi.quaeíl.j. 

El 
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[ / ! / ] Nam cenfurá iníHruta tñ. áb El pecado veniales leve culpa ca íu orden)id eíl en él orden de pe^ 
Eccicíia auilioritate fioc i Chrift®, " d o : Luego es contra la Juíü.cía commutatíva el imponer gravO 
tradita Matb. 18, irtpoenam contra ccniüra,por pecado venial. 
íibi contumaces , fea inobedientes, ¿ 8 Lo otro : Porque la cenfura, no puede ímponerfe valida-
iliis vcíbii-.^Hod/í Eccle-fia nd'n att- mcntes lino por pecado de deiobediencía,)'- de contumaciajcomp 
dienta /// tibt fic»rj)& Erhnicut/Jr c¿nfta de ia SagradaHícritura,)-de la inílitudon de la igleíia [M) 
Fnbhcanus. [níerturquc ex cap.Ro- L menos inrurriríe: Loslaquiíidores no h^n incurrido en de-
nimiá 5. cap. Coníticutioncm 9. de ( . 0j. . J 1 'J ' 1 J J r j 1 
^ J . . o, , • lobediencia, corno queda abundantemente probado delde el num. 
queconuemütDD.contraCayet.Al i -halla el i p.mduíiuerLuego tampoco en cenluraalguna. 
ro.iinum,& Cordabatr^cnibram nó ¿S> Lo otro: Porque la impotencia dehazer, lo que con ceníu 
poíTe valide feiri, ac proinde nec in- ra fe manda,efeuía el incurfó en ella: ya, porque nadie eíii obliga-
ctirri , mii ob peccarum inobedieu do alo impofsÍble,"fe§iinDerétKo; ( ¿ ^ YaApí3rque laimpoteciade 
tls Víeu cócumacise rcfpedu Ecclefix. hazer lo que fe manda.,efeufa de pecada >y de contumlcia:y ya,por 
VideaturCafp.totíi.i. tr. i5.de cení. ^ afsilo tienen comunraetelosDodores^O)'.Losrnquiíidoresteníl 
d¡lp.i.ícd.7.n.á3 .& 85 . impotencia moral para poner en execución ios Ordénesele Vucf-

/v Ad impoísibi e nemo renctur ^ c -1 J „ r „ 1 ^ r ' • • • ,J r-i - i - ^TJ 1 • • traSanti^d; pues no podían entrejTar los procellos, íin eravein-exlJmpofsibiUum^dereeul.iuris. , • . \ > n - D r a J • • 
[O] ita Sotos in 4 dift 1 1 . q 1. commoaoíuyc> liiimo,y del bien común:como conita aelprimer 

árt.^Suarezdifp.iodéa.zmum.H! papeíj y detó ctichb árríbaen el primer punto : yerta impotencia 
Graffius lib.4.deci-f.cap H.n.i o.Hé- m'ofál, es ia quedizen díclíos.Doáíbres, que efeufá delincurfo d o 
riquez.cap. i8a>.4.Reginalduslib.9. ia ceníurai y afsi dízcn , no incurre, en la deícomunion lata contra 
ÍI.206.B0aac.de ceuí'.m comm.diíp. Jos retentores,ei q no puede reitituír, fin grave incommodo fuyo^ 
i.q.a.p.3-n.i.FUluciustr.i r.cap.8. qire fea impotencia moral: Luego dichos!nquilidores,por no aver 
íjua?hto 8,11.141 i Cafp. vbi infra , & entregado los p'roceílbs5no han incurrido eiV cen fura alguna. 
ali¡ communster. , Lo otro: Porque ci tcmor,quc cae en varón coníLinte^ef* 
dfrp.l íeft. 6. n.7o.&71-Coninch. del !ncUrío m X^ ̂ "[uras:ya porque didio miedo efeufa de 
difp. l í .düb. i t . Duardcs ¡n Bulla ia contumacia,)' tranfgrelsion de la ley Lcleíiaíhca:ya.porque los 
Cen-e, lib.i .cap.: .quefir.3.11.45) & preceptos de la Igleíia le han de interpretar , y entender benigna-
cap..ítquM.un,í ^.Ñaúarí.cap 27. m'entejpues no es creible.deía piídad cíela Igleíia, quiera obligar 
n.ój.&n.r jo.Filluciustr.i i.cap.6 con tanto rigor: y ya, porque afsi lo tienen innumerables Dodo-
quaefíc,4.ad fin'.n.iyi .& cap.S.qu^. res3con tal, que el tal miedo no fe aya impucíto por rncnofprecio 
íic. 14 Suarez dilp^.íca.s .n. 13 .B0- de la Fé,ó poteltad Eclefiaftica. (?) La comminacíoh hecha por t% 
nacinajvbi fupra n. %, Auila part,- f . p^rtcípe á los Inquifidoresjmpone temor, que cae en varón conf-
d # íg.dub.j.Villalob p i.tr.a.dif. t Jce^omo fe probara deíoues: Luego fnnb aver entregado dichos 
ib.Leand.dc cení.tr. i.ddp.9 quaeít. ,T • i,; 1, • A ^ , r ¡ \ v C \ tu T A ' 

, . • c r • pi^Jcelios,no han incurrido en ceniura aieunadicnos i nqnmdoies. 
i f . . cutn multis, quos citat Soulain r r ^- r • • v -
B..lla,cap.8.dirp.í i.n.5.Qu¡ aitená *1 r LO otro:Porqué'fm dciuo,y crimen no ay pena:quaiquie-
cb hanc caafam eífelicitum commu- ra cenfura.es pena Ecleliaítica , como confta.dc fu definición: (O) 
aicat'e cimr exco nraünicato, ex cap. y de que priva de los bienes efpirítuaies, y de los corporales tam-
Sacris 5 de hijs qu» vi. Tiraquellus, bien,como fe ve en la defeomunion, que, priva del contrato polit i-
de perfonis extra gremium , iib. 4.C. co^y ciVlLy en !a fufpeníion derbenehcio ,qne priva de ios frutos 
48 .án 11 .Auend.de metu,ib.i.iib.» déi:y mas quahdb dicha fufpeníion fe da por caftigo: ( ^ ) Luego 
cap.31 .n. 5 4 lliuílnfstmus p.Rode- no aviend0 cul pa en dichos Inquiíidores, como queda probado no nctii Acugnaexcuíatob dictum me- 1 «J r r i • . j V r r ^ .,. • y , a. n n rr •/-!• • avería avíelo,üímcle.que no pueden aver incurrido en luipenhoro tum*a deiationeLonreüorisíoliCitan- v. , r " 1 * r 
ris,q, r9.Souía de íolicit.tf.i.cap. 8. 0c«níara alg^ria. 
n.8, Moya tora .z.tr.3 .difp, 5 q. z.$, ?1 ^a menor,y confequencia tenentiy la máyor,en que puedq 
5 .n.ai.& 30.& alij quára plurcs. cílir la diíicukad,íc prueba. Lo 1. Porque afsi lo fuponé, o tiene I * 

( 0 Ceníura fie defimmr comu- coniun fentencia de los Théologos,yJuriftas. 
niKt á DD, Efifúsfia Ecclefíajitca, , / Lo ' 
ana Eccíefta fideles f m fmt t in bonis fpiyitualibtts ad e'orum coircttíonem',' . . 

(R) Videanrur SuareztPm.5.de cenf.diíp.i.fe^. 1 .Conincb.difp.i 3.dub. 1 .n.a.Laymanlib.i.tr.5 .part-i.' 
cap, i.n, r .Gáfpar Hurtado de Cenfur.dif. i , & alij communíter. 
(S ) Sict enent ioanh.Sánchez in feled.difp.44.11.27.& difp.48.n.5z,Ludouícus Cíefarauguftanu5,fcu Caío^ 
rom. 1 .t/.deprsdeftinat.difp.j.íed.i.n,9-in fin.&tom.l.tr.2 5.dirp.i.fecl.5.n.!.Dian.p.4.tr.8.rcLlog.Vi-
líalpbos part.i .tr. i.dif. 15 .n.i.3.&4".6¿,tr. 1 '^.dif.9-n.ydn fin.Suircz,cura Nauarr'.tom'.5.difp,4.fe^.9.án^ 
aiXínacu$,contr. 132 .n.3y.contr.z8í.n.!ioo.&contr.5 54.'n.6Xaftfo^alaüsde cenfur.difp. 1 .p.7.11.1^ % 
cum Couarruu.NauarrOvSuarez.Layman,Vazqucz,Sanchez,& alijs,quos citat.Quiopinesdicnnt céíurara io«i 
flig? no poCÍe,nifi pro culpa,co quod ceníura fi! pejenâ quas oeceílark) íupponit culpara ; ídem tenct Bonacin.de 
emitir.in comm.díf. 1 .q. 1 .pund.3 .n.z.ciinj Auila,& eotnmuni.Idcm dcb.cnc tenerc,qui díCunt, quod ñonqui 
poteft quis punicí.nifi dolos interueniat, cum aequeat effe dolos , quin ad fit culpa,non íoium prout accipime 
m iuretverumetiatn Théclogicadftí /untlupusClarusdib.5.^.fin.gu«ft 84. n.i .Barr.in L Í .n.i íf. quiste-
ftamem.íib.&eft commünís,vt dicit Ccepolla conf.crinó 3 3 .col.i .vcif. Quod fie probatur.Et idero diá . laf 

' i n i t a aí!:ion!bus,n. íf.'6¿ x .̂fF.dc in litcm íur.& gloff.in d.l.ín verb .A7*» ettam vi? adfñm.qu^íoanlim g« * 
^«ralitccde onanípÍ3ena5'& quám'fcquaKuc DD.ceftc Marf.conf.é7,n,j4o 
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51 Lo | .Porque la pena debe fer á la medida de la culpa 3 íe-
gun aquello del Deiucronomio : {_ A la medida del delito , lepa d 
oiodo de las plagas^ 3 iegun aquello de la Epiitola á los Romanos: 
p j a r a í d e \ cada vno (eíto e s ^ r e m i c ó pena) fegun íus obras; ] f T ^ debet hab¿re propoI. 
fegun aquello del Apücaly phs: [ Quanro fe glonhco tn lus d .a- cum ^ tó ilIud>DciJte, 
cuis.tanto fe le da detormentos: ] ( r ) luego no debe averpena, ryyh ^ Pto mcnfuia deliai, cric. ^ 
donde no ay deliro^y crimen^alíás no fe guardará proporción mi-. pjagatura modus-.ex illo ad Román. 
Jas penss.y ios delitos,ni el irnto^UÁnt» > que íegun la Sagrada £f- j.Rcádct vnicui^ue iecundum opera 
cricura de-be atenderíe. eius:& ex Uló Apocal.18. Quannu-a 

$ 4 Lo 3. Porque también, atento el Derecho Canónico , las glonticami íc in delki¡$, taniutn dan 
penas para que fean juilas.fe deben proporcionar con las culpas,/ w Ci tormeutorura. 
no excenderfe a mas de l o que fe extiende el delito. (/;'') Sife dieíle • - ; . ^ 
pena Un culpa,feextendería contrae! Derecho citado, l l o que no Poena: debent cíTc culpis p r o -
r • 1 rs 1 r 1 r J r * i , ^im**, KM pos'nonalíC; alias commntciur tn iu-
fe extiende el delita,vt ex fe patet: luego íin deiito.y crimen , no f l f c i k ^ c ^ i t U ¿ ex ^ Sacró j & 
aypena. _ cap, 1 .de fentent.excommün. in 6.6¿ 

. í Lo4.Porque las cofas que carecen de culpado deben üa- cap.fcrlicis.de p^nis.in 6. JEt non 
marfe en daño 5 fii el fuget.o que carece de culpa,debe íer caítiga. debctvltra delidum pvotrahi, cap,-
d scomo confta de ambos Oerechos Canomco,y Civíl.qtíc es en Q»r¿fiuit t.¿¿ Üijs.quae fiunt i snasor*-
teiminos nueílro cafo. (X) paic. Viü.tiob.p.i .tr.ió dl/.s». n.) .ia 

fin.Palaus de CeuLdiíp, 1 , p u n d . 7, a. 
'MOTA É B N £ 0 1 . & d i f p ^ . p . j ' . n . i , Leian'a tóm. 4¿ 

^ coufulc.ái.a.óy.Si óS, 
36 W O j.Porque el dar caftigOjVpena, donde nóay cal- „ ~ , . . . 

i J v —Í.JJ vi,M^,ÍA\a) *** í « (-A) Kes, aux culpa carent, m da-» I ; Da.;v dehcí),escontratoda razon^yJiuticia.r^íeí.¿.o ^ .» 1 . , 1 , -r . v i s . '! J Í r nu:n vecan aon ü'ebcat.c.m.z.de co -i e morque la pen. es correlativa * U culpa y_ no puede daríe VIL. FTÍ£U¿NCC m Cü5 a quiíp^m puni^ 
correlativo un otro^como es conítanceen Phiioíophia. Lo a-Por- duseff, c ü m nulM (it dignas pceua,; 
que la pena, no íolo dize neccílariamente ordena ta culpa, fino nin ob culpam^x regula , Gac culpa, 
que pl tal orden' es eíTencíalrpues en quanto pena,eflencÍ3Ímenc<L-? ¿c regu\ iur.iu 6:1. Si putatur, ñ'. ad 
fupone culpa: y por éffo la común de Theologos dize , que la re- leg;Aqu!riam>l.Sancííhüs,C.de poe-
probación poí¡tíva,ni fneni pudo íer ante prajuiía demerita. ( T ) nis.cap.Saris peiuerfumjdift. $4*0$ 
Y 1 o 5. Porquejqué cofa puede fer nías dHíona á la razón , quO Inuentum 16. q.7.64 aiijs. 
caíHgar inocIenciasíY darrp'enájy caidgojdonde tY» a!y culpa? 

$7 Y del mcímo m o d o e s patentc,que lea contra jufticía. Lo ( H I t t Carpfnf. tóm; j . traS. de 
1 .-Porque íi hablamos de la jufticía commucativa (laqual también Pf35.-^1^5' ^ 9; ^ ftn.V 
puede extenderle a la^ penas) eíca mira la igualdad Arilmecica, de J ^ y ^ c-Atiiraunis' 
tanto',itanto|v.g.entre v6fnte,y veintesencre él mérito ,-y el pre-^ 
niio,y entre el dern¿rito.y el caftigo : ó como o t ros dizen, milita * luftitia commntátiua cft virtus,; 
entre l o dado>y l o rccibÍdo,y en ellos guarda la debida igualdad: cg&é refpick squalicatem Anthmeti-
3^ luego el que da pena,ii:n a ver recibido' culpa, ni aver ávido de - cam-;tantlád tanáim.íd eft, ínter duas 
J¡to,faIcaa la igualdad,que efta jufticiapidcipues n o da-tanto por quantitatcs,vt ínter vigmii,& vigintí, 
tantodmo toda la dicha pena/m recibo alguno de culpa. mcmatn,&c prsmium, ínter fu-

f.B Lo 2.Porque fi hablamos de la juiticiaciiitributiva , efta blatum,& reft̂ uendurn , & c . VreivE 
mírará La igualdad Geométrica de tanto,I h r W o n a ^ u n íu dig- *U¡dlCüm ™ U ™ mlcr daíu"J ' 
nKlad,grado3y qualubdjy milita entre dos proporciones: Ja vna, ¿ ^ j , ^ 
és entre Tos méritos,y dementos de laperfona: y la otra , entre io's 
premios,)' los cailigos ele ella ; ó c o m o dizen otros, esVroprio de ^ íuñltia diftributiua c(l:,qu¿ 
íaíuftieia uiftriburiva guardarla igualdad Geometricajde ral fuer- fyfyidi a-qualitatem Gcornemcam, 
te,que fe dé mas ai que m'erece mas , y menos al que merece me- nempe tanti ad perlonam iusta Cuaoi 
¿os. (¿"j E] que caítígaíTe a! que con^aíTe no tener culpa^altaria á digniucém , gradum , & qualftafem» 
ella proporción,vt ex fepaterVpucs daría al inocente la pena,quO veríatumque ¡pter duas projiórtiohes. 
liierecja el culpadoiluego el dar pena fm culpa, es también contra Príma.própórtió'eft ínter uíerira, veí 
la jufticía díftríbutiva. * demerita ^eríonamm. Secunda, ínter 

59 Lo Porquerihablamosvcomo fe habla, de ¡a punitiva V**™*^ luppliciaeatumdcm Vel 
luU .,efta es con la que fe caftigan los pecadores ^y los dehtos: ¿ f o j ^ leruare^qual.tatemGco-
f ¿} fttflgo dar t>ena, donde no hnvieííe crimen,m deliro/ena calti- mecricam: ita yr plus det e i , quí plus 
.g'aV la inocíencia,y faltar a efta jufticía 5 como de favo parccO meretuifiSc niinus"ei,qui'm«ius túett» 
claro. rux. 

4 0 Y lo 4.Porque{i,encralmente hab lando , no conviene á la 
rf ct'rud de la jufttcia caftigar a la inocíencia,y dar pena, donde no (A) luílltía punitiua cíl iUa? qv^' 
ay culpa.Como fe ve;lo pnmero,enla ]ufticíaDivina;que es el fu- puniuntwr peccatcrtes. 

• t m J h & Vxd' 
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{)remo Wemplafjypmotypode la jufticiahumana i que íi caitíg^ 
á ios pccadofes.prcnna á Jos inocentes , y que carecen de culpa: 
Immó.cafliga auhnaenosdc Jó que merecen las culpas^li rcnuintra 

(S) Non ífft leuc fundmentum fobre la indignidad de las buenas obras: (íS) y lo legundo , etu, 
adhoc, communeillud axioma ab íáS leyes humanas.íolo eííablecen penas a I05 delicos, y delin -
omainus rheologisreccptura. Deum quentes,iin que kmlcn alguna páralos inocentes, o la inüeiencía: 
fempec rhala purtire cura condignamí luegoporque íin delito,)' crimen,ni ay.hi debe aver pena \ y li la 
remunerare veré bona opera vkra huvieíjc,feria contraía reditud,y equidadjque la juílicia pide enu-
CGiidigaum.VidcCaíp.tiad. de gra- fus íntrínfecospredicados» (C) 
tiasdiíp.6.letíl.7.11.40. ^r otro,y vltimo en eftcpunto v Porque fi pudiera aver 

penaíin deiito} y crimen,lefiguieran muiJiosincon^enientcsitílo 
(C) Untitia fecundum Turifcon- no debe admitÍrfe:lLicTo ni aquclio.La mavor en que pudiera eflar 

luitumjeftconftans, & perpetua vo- 1 JT t 1 r u T n r ^ * r j , r 
lunusiustuum vn,caique tnbuendr í^n^u icad fe prueba Lo 1 .Jorque íi pudiera aver pena íindeh-

vt alij dicunt: eft virtus, qu« fec- t(J»Pudlcra vn0 fer l i t igado poi- el pecado de otro,de que el carc-
uat vniGUique ius fuura. ' ce' ^ 0 cs ab(urdo,como lo tienen Cayetano, Navarro , Suarez, 

Henrtqucz,SancheZ}Gitephano Davila, Coninch, Layman, Hurta-
(D) Ita tenent ex communi fea do,Palao,y otros muchosj (í)} y coniía de nmchos textos de am-

tentia Caietan. verb. Suíocnfio , Na- bos Derechos,y eípecialmente del cap. 0e hijs , ^«^ fíunt ¿ maiore 
üarr.cap.17. i i 151 . Suarez de cenf. ^rte Capltulí, donde fe dlze {_ Qiie los pecados deben tener fus 

ílp.i8.íecl.4.n.5.aci2,,Sanch.lib19. Autores,y que la penano fe ha de extender á mas de lo que exce-
d!lp. 3i.n.9.Hennq iib.13 cap.^. de cldclit»,en el que le comete; (v jacaufal que dVes ) porque e? 
dub.x.concl.t.Gafp.Hunado. erad. COÍf i n ^ M " e el mócente padezca Jas penas que fe deben al cui
de Cuipenf. dif. 9. Coninch. difp. 15. V * d o ' J H3Íla aclu, dlcho tcxto'bien del «ntento. (^) Y alsi tiene 
dub.j.PaulusLaymandib.t.cro'c.p*. ia com'ün fentencia^que la íurpeniion, que es propriamente pena, 
pait.j.Caftr-Paíauídf ceníur.difp.^* que priva del Derecho quasiitoproprío,no fe puede contraher ea 
puncfc.j.n.i.ác j.Pauorrakan.mcap. manera alguna,por culpa agena,íin<) porpropría» 
Noneíícompos.n.^. Oominícus 111 4 t ' L o 1.Porque alias fe pudiera incurrir la defeomuníon por 
cap. Apoftoiica 56. dift. Couarruü. pecado a»eno:el amofer caíiig do por los dciicos del criado ; y el 
Clcment.Si furlofus .i.p.f t.n.4.Sal» padre por los delitos delhiÍT.en que no ha intervenido en manera 
cedo praa.cap.^.Htc.B.óc alij. al^una-.contra la común fen; encía de los Dodorcs.Theologos ,)r, 

i«w i ,. , '. junílas, (f) v contra entrambos DcrcchoSí f G) 
! n r ^ r ' i " teVuli"*á[us* 4? Y lo 4 .Porque ali^s pudiera vno fer ca;ti^do,por fola h 
tul.eod.Cne filius pro pane , cap.z. voluntad de Supenor/m que preceda culpa alguna: io qual cs 
de coaft.& cap.x.dc hijs qus fíunt £ f ^ " ™ 0 ^ sísi dízela común fcntenciá de los i keologos,que para 
maíori parte Capituii. Vbi diciturr ^cmm alguna cenfura,no baila (ola la voluntad del Prelado,fí no 
Peccata í'uos Authorestcnere debenr, que fe prerequíere delito del fabdito; (H) luego porque fin delito, 
nequepoena efl: vlccrius protrahenda^ y ciimtn,no i y pena,ni fufptnfion* 
quamdelictum faeric in excedente: 
quia íriiquura eft ínnocentenj poenas C O N C L U S I O N , 
nocenti debitas fuftinere. v V 

( F G ) íta quoad i.Bonacína de 4 4 O Orlcluyo pu^efte punto:Luego.Bcatlfsimo Padre. 
ceníur.iñ comm.difp. 1.quefir. 1 .p.3. , . V - / * dcluo.y crimen mo ay pena; como lo tiene la 
n^.Villaiob.p. i . t r . i6.dif .9. n . i . &: Comiln fentencia de los Docfcares ; como fe infiere déla Sagrada 
laté probat.Couacmu.i.variar, cap. £^crjturajComo coníta de los Derechos todos,Divino,y Humano,, 
8 . & omnes DD.citatufup. fub litt.R. Natural,Civil,y Canónico:y fj es contra toda razón,y juílicia caf-
Conílatquc ex cap. 14.. q. 3. quod eft tigaral que no ha pecado50 caltigar á vnos , por los pecados d o 
D. Auguft.Et quoad 1. cenet Bait. ín otros,como fe ha vífto:Noavicndo,pues,cometido los Inquilido* 
I . Nequít, n. 1 . fF.de incen.ruin.n. u - res pecado algiMÍb,iii defobediencia en el no entregar los procef-
fragio.&eíl communis opin.vtdicic fos.como también queda probado arribadi^uefe de'primo ad vhU 
Curt lun.ml 1. poftnum 15 C de müm,que no debenfer fufpcndidosvni pnVados defu junfdieíon, 
feru.rusic. lulnis Llaruslib. 5. tf fín. A j - J r J- J r r 1 • ' " , 
s.86.num.2. quietumteaccj.cum ^ ^no ,y defcredito de fu famas y en detrimento notorio de k 
comm.n. 3 .& 4. Cathohca Peen dicho Kcyno de Portugal icón jubilo indecible dt 

los abominablcsHebreos,y fentimientolu£mbre de todoelReyno; 
(H) ItaBonacínadecenfur.difp. «fto es,dc IosGrandes.de íos pequeños, de la plebe,y la Nobleza, 

í.q. r . p j . n i.Auilapatt. i.dub, 9. délos Hdeíiafticos.de losObifpoSjdc losfeñores; y loque masej 
te alij communiter, de fu Príncipe : k los quales no es bien quede fuperior la perfidia 

Hebraíca^como en el otro papel fe díxo, y es digno fe repita, 
hafta tanto que fe configa: pues es tan conforme á j u í H -

c í a , y toda buena razun. 
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^ V ^ T O l i l i 

4f ' \ ^ r ^ u e ei tcmor ^e â Pcna conimlnaáa por el Prlncí-
I pe,fea grav?,^^»/ i« wVwwt c»»JianterHy es «oníian- Mcnochíus l ib . i . conf .^ i . 8£ 

te para ¡ni.Lo vno ; porque aun el miedo reveren- de arbitr.iud.l'.b.z.car. 1 3 6 0 7.Na» 
dtaíiquc fe debe al.PfincípCiíiii amenazas, ni temor de otro grave uarr.in cditioneLugduneníslib.i.tic. 
inanes taftante para que íe juzgue caer en varón conílante 5 cnu. de bijsqux vi.conf. io.n.4.Baíil.Pór.i 
íencencíadeMenochio^avarro^afilio PonccMongoIíon, Día* de ^útnMhA-c^-n^Mon^olloti 
n^Leandro^y otros muchos. ( / ) V fe puede probar de varios tex- ^ P « ™ » ^ ^ ^ " »v^ 
tos ieí Derecha, en los quales fe diZe , que el miedo reverencial ^ ^ t m m ^ t ^ 
quitaeiconfentimtento.ylahbertad. ^ ^ 17.de impedimécovis,metus,vdvio 

4^ Lo 1 .de la regla renque es la ^ J t regulis /ííri/,donde íe leatix,q. i 4 t & plures alii apud ipfóíj 
"iie.qiíe no fe cree si que obedece alimpeiio del padre ,0 del fe- & apud Farintic. in íragment. crim. 
Aorííuego porque el imperio del padre, y mucho mas de! Princi- parc.i.u. 1 a p u d Sanch. de n:a-
pe, quita la voluntad, ó ^ lo menos haze que no fea dei todo i i - tnra.lib 4 díQi 6.11.4. Et fí indigna
r e . tióíliperiarís^uxtimeíur.noníítle-

ren 
m í t d . / í i r o ta r ú e n l a nimia tcverencu defiende el contrato 5 y t ^ e t C.ítra Pabus.ouod taíi. timor 
por coniiguience es rfliedo,que cae en varón conitantc. {M) fi^ aubtO cadif in virum co'nftanté, 

4 8 Lo j¿ Porque i i el Patrono, elíando prefente el Liberto, tom. t,tr.i.p.7.n.ó. Idenique tcnent 
cortlctá hurto^no par eflto fe juzga,que el Liberto coiííiente erl^ Sanch. n. 14. Baif. in ínppíerri. verb. 
¿l^íi no que paede^y le compete el hazer con acción de hurto: ^cius^.4.Qafp. vbíinfra , & plureí 
porque co no dize la ley penultinfa Ja grave vrgencia , ó reveren- auj. 
cía del Lioerto Je impide la refifteneia, {¡sQ 

49 Lo 4 . Porqué l i para el miedo reverencial fueran requiíi^ ^ L ffj Prítnüm fundamen
tas las ámena^as,no huvicra diferencia alguna entre el nrledo át&> tum íumitur.ex regula Vellc 4 . ff. de 
aquel?a quiert fe debe la reverencia , f el miedo de otro qüalquier regiil.iur.ibi:Non credittir, qui obfe-" 
eftFano^puealís amenazas íiempre inducen miedo grave j c o m o quirur imperio pairis,vcldomini.Sc-
deípucs verémosv cundum^cxl.i §,Q^x onerand«, í í í 

JO Lo 5- .Porque la reVerencía,que fe debe al Principe, fiem- 9"arum rerum aaio'non detur, vbl 
«ri? induce miedoaravcjporque es perfofiaá quien fe debe maxi- con'ceduur ffidio Liberto , fí liquido 
ina reverencia,en grad , íuperlativory afsi bafta la prefencra defte. W ™ * ™ ™ lolo.vcl nimia Pareo. 
^ _ . r .. o3 , r 1 R .1 • r , ni rcueretrtiafefubiecifíc, vEvclpoe^i 
y que fe indique fu voterttad,fin mandato.m amena^ay como lo mU ñipo!atloni le fub¡]ccrec. Xefri3 
tienen muchos,)- prueba doCtameme.con razones fürsiísipas,Mó^ quia ^ p ^ ^ ^ j pífente Liberto fur-
g o i l o n . tum comn)ittat,non ob índe cenfetat 

/ i Y lo ¿.Porque el miedo reverencial,con que el vaíTallo, Líbercusconfentiiejed adíone furti 
por refpedo del Principcfe mueve á hazer,ódexar de hazer aigu- agere poteft.quj'a VÉ dicic, í,penuIt,fK,i 
ira cofa^aunque fea fin arncna^aSini mandato ; incluye en íi temor ^ furtis:Magna verecundia ei.quem 
de ira,é indignación diüturnajde que le m i r e con eeño^ hable con pí«fcftt|a pudor ad refiftenduta 
afpereza,entereza,ó modo de reprehcn!ion:Ias quales coíasji per- í™Pedlt^""™ faceré íoletjid e ñ , nó' 
feveran por a l g ú n tiempo,/ no paífan luego,fon graves males 5 y obíUt'cam fut[um ñ*u 
€onsjnmen?e fe reputan por tales: ( f ) Luego el gonfcfrtiraicffta 
ác losvaíTálIoSjé inferioreSjen dicho cafo, fe ra miedo julio , y que (Ó P ¿rj) Qúahdo perfona eft 
cíe en varón conloante: pues es lo mefmo miedo que cáe en varón ,ía gíátirí,qíípd ei dcheatur reucren-
conftante.que miedo cravemrobabicójufto. ( £ ) fia nimia, mne fuffioit (ola prasfciítíá 

i i De íodichopniebaBaíilioPoncc,que la renuncia de la ^(que mandato>& abíque minis veí 
íi-JLj Í 1 1 . t ' \ 1 .̂ :~c versbus , vi tenentplureá quos cirac 
Beredad parerna,hecha con miedo reverencial.esnula : e infieren j .& 6. Ouam fen-
l>iana,dicho Baíilio,y otros.quc la profefsion hecha en Religión, tcnthn) Mongoll6,vbí fupr¡,va!.dir-
con miedo revercncial.no vale^y q'ie afsi debe^ iefcindirfe,y de- ffaü raíionibus fírmat. Idem trneg 
cíárarfepor irrita. Y lo mifmo otros.de la elección quefe haze co Dían.ci'át.& Fagiinde¿,apudiilum,< 
miedo reverencial;fientjo áfsijque efta reverencia no puede igiía- Sccundú tenent BafiLLcand. Palaus, 
lar con mucho,k la que fe debe al Principe. (IQ &piuresalij ex citatisJrp.litt.I.Tcr-

TomJL G i Y tiüm^cnéntóttinescofllínumtier. 

r(^) lí 'nc Bafi!.Pont.lib 4 dematrim.cap. 11 .n ,5 .6 .& 7 ^ ( ^ 3 1 rennritiat'énem fiaeredítati» paterna: cjt 
Itiecu rcuerentiaíí faílamjniillam efTe.Et hinc infert Diana,part.3 .rr,5 .ref.xo.cum did.Ponrio num. 1J & i¿?« 
Proféfs'onett Rdigionis metu rcuerentialí fadam nou^lere : ideoque refeindendam , & dccbtandam efía 
irrÍEataTr. Elcunt Rodríguez, qq . tegul. tom, z. qu^ít. j z. ate. 1 é Eiedionem fadatameta tetteveutiaflicifai 
nullan̂ .. 



7¿ I ratadv t 

5 $ Y lo mifmo que, fe ha dicho del miedo reverencial, y por 
f ^ l t iCíl (Tinca Tucfratcr mdmaxiioD'j>fáétí'ÚtHsVrcocs|iQpoitunasfm'jSm ,conhdcia-

« i Y 0' 'm C U^ 'i^n - das.id cft,ciuc aunqueno aya con clias miedo reverencial, caufaaw 
beudis, vbi Hotiicnus m p^&cípío, ^,cat> ) ^ ü ' y qiie £a£ cn varón coniíanteíla U o í M o í b c n í U U -
Imola^n.t, Rcbutfus com. t. po«ft, buto.lmola^aiilio PonceíNaldo.y oíros muchos: ( í j luego po-
reg.ta.de rdeript. art- i . gÜ'íf. 3. tiori iureie caulará lacoaiminácion del Principe;pues la cornmi-
Vcrb.Item non valeteledio. Baíilius nación tiene mas poder para íntundir tcmor}que los ruegos, vt ex 
Ponc.de mat i im. l ib 4Ecap. ^. n. 17. fepatet. : 
& cap. i z.per tocum,Naldus inSum. £ 0 otroiPorqne quandoInterviene m^n '^o del PVrntr-
verb.Metus.n.4.D¡anavbi íupr. Pe pc>aunquc fea íinamena^s ; es c nun íeníena&de tes-Dbc!¿r0, 

que el tal mandato induce miedo )%Ü:cr,que cae-eft varón confiante. 
Lo 1 .Porque de no externaríc,'--uede ler que k füc&'da ?co«io áizp 
julio Claro,lo que al Pretor Vatíiiojd COÍBO dizca otros, lo que á 
Pretonío Romano, ('i'j 

S s Lo i .Porque al vaHailo no le toca Inquirir los fúndame-
toSjó motivos.que tiene para mandarle ei Principe, íi no poner en 

volum. z. couí.263.11. 8. Mandellus execucion fus mandatos , eíotciaimcnte quando ellos no fon evi-
con(//7.n.io.Gutie1-rezqq.can. hb. demementeInjuftos. 

; 6 Lo ?. Porque al executor de la fentencia,5 maniato , no le 
toca el examinar (o juúicia-lnimó,aunque le conftaííe fer injafta, y 
nulajdiién Simancas.y Fai Inacio,hablandodeI Juez Secular , exe
cutor de la íeiuencia del juez Ecleliaítico , nempé de la íencenda 
del Tribunal de la inquilicion.queno puede abiíenerfe de fu exe-
cucion : porque aísi confta dei Derecho Canónico , y por otros 

Principum precgs pro iuffu {"une, 11.4, fundamentos,que fe pueden ver en ellos. (Jty 
coque magís fi importuna fuennt, n. 57 y j0 4 porque tito prueba á lo menos la ley relie 4. A 
3. D Manfrcdus Gaueau, in additío. regui,¡ur in 6ifa quc an-lba fe hizo mención , fub l i t t . L. luego l i el 

mandato del Principe,(in amenazas, es bailante á inducir temor, 
que cae en varón conílante,y hazer Hcito,lo que alias fuera ilícito 
(como no fea intrinfecamerfte malo 5) qué diremos del dicho 
mandatojjutitpcon amena^as}ó comrainacion del Principe? 

58 Y lo otro:Porque en propriostermiuos,dc que el temor 
Qaod íl ^¡mceps mandat Ofnci.di, de la peña commínada por el Pi íncrpe , fea grave cadens inyiruin 
vt aliquem tíne proceífu furpendi fa- conjUntem,lo &T.cr\ innumerables : pues á mas de los citados defde 
ciat.pocent Officí ilis tale mandatum cj nam. 3 5 .y Ikt.l.todos los quales han dé tener e í b for^olamen-
exeqtn licite,& fine peccato. ht ad tejio |ievan Tufcho,F3gnano.V3Jen^. Avendaño, Carleval» Solor-

ralra i n i .S i qiiis,n.93 .íf. de Itg'11- í 
E í f i Preces itnpartunae coniung^n-
tm cum metu reuerentiali,adhuc fine 
ia iperiO)& raíais icnenc quodiafc-
rant metum iuítuni , & cadeníem in 
cod i l intcm viruiD^prater praidido- , 
A ñ l i d u s decif, 69. Socitms Sénior 

í .e.37.ii.! 7.Se 18.Paulus deCaíko 
vol . i . coiu.74. Garfias de nobdint. 
gloíf.I7.n.t 5. & 23. Barbarius val. 
1 .conr.6o.n.3.fccc[uod metas dica-
íur iuftus,qui inferrur ex pixeibus, 2c 
biaaditqs principiir, tcnet Tiraqucll, 

e pcEu.temp.cauL^ 5 num.i. Quia 

nib.ad íu!.Clarum,lib.5.jf. fin.q.60. 
ÉVJ9M aiijildemprobatPalaus com, 
i.tr.x dtíp.i.p.7.11.7, 

[ r ] Hac de caufa tenet tul Cía-
tus \\hl\ iJ.fin.^uíBÍl.óo n,i6.8e 17. 

•am ginaIdo,Bonacina.Vílla!obos,Cafpenfe,Baíreo,Soto,Henriquez, 
•J¡: la G'oíra,Abad,Ancharrano, Aíexidro de Nevo,AngIessSilvcílro,-

h^:allegaturdecd;Cyni,quarnd;c t ,ano,Sracedo) julio aíro.Leao,RcDclo,Ledefma, Valencia, l i e , 
ellecommuiuter aíOD.approbaram *- - - - - - - - •̂ •..w -
Cajnoldn d.l. Vclle non creditur, n 
to./fde rcgul.iur. Er refertis qui te-
nent milio modo deberé Ofacialeni Sánch.f otros muchos:todos los quales dizen,qiie auque el miedo 
exequi tale mandatum, proíequifur • re-
ípíe Claruí.Scdccrte egonondarem ' 
amico meoiale coofilium, & mulro mín K.qnando Princeps eft iratus, ncei contingcret,quodcontigit Prsto-
ri VarKio,de quo mendenem facir Bo/T in tií.dc homic.n.gS m fin.ídem tenet Alciai.tr depr«(urnpr. reg 3̂  
prcE'utrípt.8.n.7.poft med.Qui (aluat íudicem,qui de msndaro Superioris aliquid iniuüc facn,eo quia non po-
teíl inquirere de fado Do¡nini,&: Superior;ís,vt ibidc legituv de Petronio Romano . q«> cum in mandatis 
haberet i Caljwula Impératore,vt omnes ludios,qui eius fimulacrum non adorarcnt,<kbcl!arct í cura videra 
Petronius magnam ftragcm futuram ob perrinaci>m Hr¿brcisíolitam,ficqueei refcripfiííct i iuííusfuit a (c ipío 
mor re m inirc Jhíoc modo ( mquit Jmpcrator ¡lié 1 difcant horomes Imperatorum mandata exequí. H^c&C alta 
in propofitó retulit Felin.in cap.Cum di'e3:a .,ccL 1 o,extra de reíCripi.Vide cumdéFclin.in cap.Qua inbceief. 
col, 18.extra de conftit.Sc D.Manfred.GoueJ ín additionib.ad d.lul.Clarum/n 5 ó.Ütt.G.ídcm tenet Mógoii. 
tr.de hijs.quae vitmetu^cx^ . 1 ,n.5 .vbi ñc haber.Ego v i hafle controuerf.defíniam,fic diftinguot Aut imer-
uenit mandatú eHis,cai rcueremia debetiir,finc minis.vel verberíbús (quod mandatum inducitur etiam per ver, 
burr» rogo^t l . i,fF.mandati,quam ad hoc ailegat Batbariusin c0nf.46.ni 11 . feo!. 47 . ) Et in hoc caiü íuffícit 
fola príefcntia&: hoc habctur,in I.VeUe,fF.de legul.iur.&c. 

[/̂ "J Pendet hoc ex illa qu<EÍtíone,an mnocemem probatum noecntem pofsit ludex condemnare,& execu* 
tor fentcntiam cxequi?quam laté difputat Lefins de uift.lib.i.cap.tp.dub. 1 o.ln qua Simachas in CatholJnllit, 
tit. 36.de ludicibus Secularibus^á n.6.& in enchirid vio!,relig.tit.66.rub.de fentent^s.á 11.4.^ Fariuac.q. 9 7 , 
de poen.temp.n. IO7,& 108.Se de hcErefi,q,i 86.n. 168 .& 169. affirmant ludiccm Saecularem quantumcumque 
nolcat iniuftitiam, vel nullitjrem fentenria; ludicis Ecclefíaftici, non poííc ab eius executionc abllinere. Quod 
probatur ex texui,in cap, Paftoralis,^.Qoia vcro.de ofhc.& poieílat.Uidic.tíelcgat. F.tíi malitia fentenjiapi iw» 
l*c omnino clara (quod nobis in praeiemi fuffícit) ídem defendie palaus tona. i.tr.4.diíp.8.p. 14.11.7. 
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i evcrerK íal no baíte por fifolo^pero q fi a éfle raiedo fe añadieíTen 
aoicnafas^ á leria micdosq caycííc en varonconílante.Y aun Mo-

•Im. y Antón.Goaiez tienen ̂ que bailarían amenazas vírtualc^coíno 
lí el que las haze ( aun dado , que no fea Principe ) fucile hombre 
mal acondicionadojaípero, y que íutle fer cruel con JOS que m 1c 
obedecen. Y hnalmente,escomuniisin3afentencia3y tanque algu
nos aun en términos menos p recifos,la llaman induoitada 3 ( X ) y 
fe puede probar afsi. i v \ ^ t í • % \ t „ 

59 Loprimercdetodo lodichd defde el numero 44-haíb . W Tufchus tom.M. M cjn-
el 5 6. que a lo menos prueba efto : porque hbaita para mdjcu ; L OÜ!" .UA düLf .uum 10^ 
miedoiqüc cae en varón conftantfe,ei miedo reverencial, im ame- Vaien^ .cdnídk.yf .«uro. 4d, A ueft-
nazas , ni imperio ; y ei mandato por íi folo , como arribl daño hb. ¿ .cap.8 n; 1^. Carkualde 
queda probado : íüegó potiorí iure , cjuandu con Ja reveren- iuavtit.i.difp.am.Sg.Sotó ^.de iurs 
cía ^ y mandato fe juntan las a m e n a z ó edmminadon deiPrin- Indiar.hb. | .cap. 2 7 .mrm .¿ITI aft.de 
cipe. Reg-'o Patnro.cap.45i num.|9.Sal-

60 Lo fecundo : porque afsí confta del Derecho Canon!co} cedo dclcg.pofüt.lib i-.cap. lomum, 
en variosrextosrpues ert e i ^ . BxUiterit, ( T) fe dán por Írritos 3o-^l.CUmshb.5 .$.ña. queft. 6 0 . 
los defpoforíosde lahija.por las apenagas, qufe intervinieron del v ^ l * ' ^ ^ ' * ™ 
padremor cuya caufafe dize fue eompeHda,y que los celebró con M ' ^oam um, Corler. ifii 
temor,que cae en varón coníiantc , pues baitaa relcindir dichas timor,quero refcrt.Prda Carrer foL 
eí ponía les. Lo mifmo fe infierc,á contrarío fenfu^del eap.Quamuis ^iiAr¡m .74 Tráf^Jnpraa. crimj 
fa¿éfm,{Z) donde fe dií pone,que la renuncia, que hizo la hija a cau.-oaiam j 6 . Lcíiu, hb.i.cap. ? 7 ' 
favor del padreiraurada,ó firmada con juramento/ea valida 3 'al- d<-ib.<5.f^ebeU.lib.z.qusft.9. mm.¿¿ 
Vo fi fe huvieífe hecho con dolo , ó fuerza : luego al contrario, Henriqoez i b. i 1 .de mátriffi. Cap.9*4 
quando fe huvieífe hecho con fuerza (la qual interviene fiemprO n- i • ̂ alearra toro.4. dif|). 10. quaéífe 
en las amenazas )fcra nula ¡luego porque las amenazas del que 3-pun£l x.Petrus de Lcddnia,q.!eftB-
puede llevar á execucionlo comminado^inducenmiedo . que cae ¿f •S¿rtchei.)dle ^ r i m á i b ^ . difp,6.. 
en vaforiconstante. «i.^*.S-, -AÍ - • J . / , i , 1 i ' r • • • J 1-Í.» J P^resaü apua Menocrram de arbí* 6 r Lo tercero,dé lá difimeion del miedo,que cae en va rón . írarijS}C4irÍA t x . á 6 ^ t n t 
conftartte : pues como tienen inuchosjes el temor de algún mal. toro .2.tr.i6.d.rp.5 .tmm.i 3 Quidi-
que es formidable al virón conllante^ó aquel̂  que el varón conf- cit efle certarri ícmene.6í Palauí £om¿ 
tante, y fuerte, razonable > y pmdentenjente concibe. ( 4 ) Las i.tr.2.difpu.putiá^.nüm.6*Adhu€ 
temporalidades , con que en nueftro cafo comminó el Príncipe, 5a terrnkus mi ñus prascifsis vocat 
^ 1 os Inquítidorcs,es formidable al varón conftante, comofeintie- Wa£fí !*rtdubitataro,aitcniro:TaUst|^ 
rede ambos Derechos, ( S ) y negará ninguno : pues ei ral mal ?or íínedub!o cadít la virttffi ¿om 
comminado,esmal -rave,como defuvo es patente 3 y ^ai, qu^> ^"^m.Bonacina tom 1 .rrad. a.dé 

, - r & , ' _ y ., ' 1 nK>.tiin).qtueft.30p,,rt t . num. 6. V i -
qualqmcra varón fuerte, prudentemente puede concebirle temor; Hatobospart.i. t r . 3 dif. 8 num 6 

tomJL G 3 co- Baíf, in fupplcment. veib. Metu¿ 
nuni.4.Sotusin4.dift. íg.quaffti r, 

arfíí.&deiuftic.^fuasft z.írt.i.ad í.GloíT. incap.Pragfen,verb.Patfem í^.quxíi.^.éc cap. 1.dedeípónf. ím« 
pub.vbi Abbas, Anchar.& Meuo,A.nge!.v.erb.Merus,mtm-.í,.SiUrcíiq^il.z.Moiin Hb.z.dcprtm.cap.j.n.^ 
Gómez 2,.vaT.cap.i4 num. 17.Duaren.in comment.ad tit.de co quod metus eaufa. Doneii. Ub. 15. comal* 
cap. 59.^.ín prirais volant.infcreadi,FacbÍn.lib.a.controu.íupis;& communifsiñie,' 

( T Z ) Conftathocrtum intermínisex textuín cap.Éxiítteris,dédefponfat. ímpub. Vbi reddumur ob 
niecum parentüm fponfalia írrita: ad qnod aduertitur,pudlam minis parenrum impuHam confenfiíTe , ibi ; No-* 
lensj & mmta mtnisparentüm inipnl/aXt tum i contrario fenfu^A- cap.X¿uamuis pailnm^de p * ñ . in é¿ 
¥bi difponitur quod renuntiatio fada á filia in fauorem pacris,val1ata Íuramento,eft vaiida,mS dolo, aut vi fis 
adduaa:ergo, écontrajCtim adducitur ex vi,íeu ex nsinís-.quaí inferunt vintó 

{ A W) Metus cadens irivirum conftantem díciíurtTímor alicuius malíVquod viró conftanti eft formida-
b5le,vt metus rotfrcis,rnutil'dtk>nis,1dngi carcerís,diuturni cxiiii,&: flmilium : quae omnia , & quodlibet ülorum 
grauifsirnuTi daronúmeft'.memoquc timeri póteft i viro conftantc,vi exprelse habetúr,Cod.de hijs,quíe n etií 
caula fíUnc,cap.Cum d!lcdi)s,de Ki<s q'uae vi,conftarque ex l.Ncc tímorera 7,ff.de eo.quod metus caula 11. Iftí 
quídetDj.Ego puto^oi .tit,^. r.7.tit.*5 J.p^rt.7. Ectradír inniimeros referen?, & latéprotans Thoro. Sanchest 
Í!b,4.de matríro.dífp.5.Mafcard.de prob.n.vcrb.Metus,conciuf. 105 5 .Bafilius de Leon.lib.4.cap. 4 . nnm. 3. 
Menoch de arbirr.lib.x.centur.x.caí. 1 3 5.circa fínern.Bonacm.i de matrim.quaíft 3.parr.8,num.6. Balf.vcrb^ 
JMctus.nu ro. 31. lofephús Méndez de San luán de matrím.interrog. 19.aura. 171'.Caípenf.Palau$,5£ alij ex cica* 
K¡$^npr.fub 1ÍIE.X». v • 
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(C) Couamm.inlíbrum 4,Dccrc 
taUum,pan.i.cap.3.í.5 • n a- ficait: 
Metus fi-adens in conílantem virum 

como quaiqulcra confcllara : luego el temor de la pena commi-
üada pcjir eiPríncipejcn nvieítrocatOjCsgravccadensin virum con-
fianitin. 

Loquarto : Porque quando 1c difinamos como Covarru-5 2 
vías,} otros 1c ddintnjdiziendOíque ei miedo3 que cae en varón— 
coniíaiKe.es aquel mieduíque obliga a elegir el menor mal ^para 

ille ^ft,qut illatus cogit quem elige- evitar el mayor , que probaülemente^rae'na^aí ( C } adhuc de d i -
re minus malura , ob maius malum cha deíin cionfe arguye bien nueítrointento : pues nadie puede 
iibi imminens effugicndutn.Conftans dudar lea menor mal ei dexar de obedecer á vn precepto poíiti-
igitur vic ille erk , qui eligir poous yo,en ocaíiónque no obiiga^iue el incurrir,)' padecerlas tempo-
rcm ipfam agere,cuius agenda cau. ra¡idades coraminadas por ei Principe , en cafo de laexecucion de 

dicho ordenrpues no ieprefume^nilepuede prefumir de la piedad 
déla Igleíia.quiera obligar con tanto rigor como arriba queda 
probaeioí 

63 Lo quinto: Porque él miedo grave,luftojprobable,y que 
cae en varón conítance,es vno mcfmo , nominado con dichos d i -
veríos nombres: dizele gravejporque es de grave mal : julio , y 

lacob. Almain.n;oral.cáp-3.Fon;. in probable ; porque juiía , y probablemente le excuíanlas leyes al 
tiad.de ykimo fine, illat. zi.ce^l, 4. que obra con dicho miedot y dizeíe, que cae en varón conítante; 
& coliigitur ex Anft.hb. 3. ethic. r. p0rqUe por fer grave5confiderado cn li,no obfta á ¡a fortaleza , y 

conííancia del que obra por fu temor ; comoConíla de la leyz. 
( ® } Todo lo qual fe verifica cn nueitro cafo 3 pues las temporali
dades fon mal gravc;y tal,que juíta , y probablemente excufanu» 
las leyes al que obra con dicho temof> hn que por ello pierda con 
los prudentes ia alabanza deconítancia,y de fortakza^como dC-/ 
fuyo pnrece claro , y fe puede probar aísi: orqtíe no es menor 
dano.ni debe repurarfe por inferior 's en la eílimacion del varon^, 
prudente,la indignación del Principe, y las temporalidades com-
minadas por efbjque la perdida délos bienes, ó la mayor parte d© 
ellos, com o patei ex fe : el miedo de efta perdida cae cn varón— 
coHftántejfegiin Derecho,y coniunlentencia de ios Doctores: (B) 
luego también ei miedo de aquella* 

íá penculum iaftat, quamfubire pe 
riculum, quod grauius, arque accr-
bias ell viro ptudenti , quam ipfam 
tcm agerc» Quod D. Tbomas expli -
cat ¡n 4,fentenc. diíh 29. art. 2. Ri
chard.ibi, art. i.qucft. i . & loann. 
Maior,ac Silueíl verb.Metus, q. 1. 

Se 1.Metum,in i . íT.quod metu cau
fa. Ex quibus conftanoem vi rum i n -
terpretor prudenrefn,qui íciat ebgere 
minus malum^ob maior í s roali peri-
culum cuitandura. Hucufque d i t h 
CouaíTuoiaSí 

(D) Ex I.Metura,Ia a. íF.de eo, 
^uod metus caula. 

( £ ) Quodmerus amifsíoni? b<5-
norurrs omumrn , vel maiorís partís 
cenfearur cadens invuum conítan-
temícontlat ex text. in cap i.De hiis 
q s.e vi,&ibi gloíf.Bart.in l.Si ob^tur-
pem,ff.de cond.ob turp.cauf.Baid.in 
1.1 .in fin. C. quod metus caufa. Si-
quid cm parmnenium vita hominis 
exiftimatur, vt eft m ptouerbio ex 
Hefiodi carmine. 

Pecunia eft anima miferís mor-

"©4 Lo fexto: Porque afsiconfía de laS condiciones re-
quibtasparael miedo,que cae en varón coníiante; 
que fegun la común íentencia de los Doctores,fon 

tres.La primera5de parte del objctojeílo es, que ei mal que fe te-
rae/caenli orravc.La feeunda,de parte de la perfonajquelecau-

De quo laté Couarruu. ma. Iibrum /• n 0, , ^ 1 r . 1 r 
Decretaliumá.part.cap.^.^^. num. e^que lea poderoío para ponerle en etecucionj y que fc^ 
l8.Et idem tenet Baiard. in lulium Prc' mna prooabÍemente,cjiie le executarh. Y la tercera , de parte 
Clariim,fup.lib.5. 6- fin. qusefl. 60 . de perforaique padece ei miedo \ dio es, que no pueda rcíilur 
nLim.<Í4 Idemque dicit Gouanu i i . fácilmente. (F) 
cuatus , de metu amifsionis tnaioris To«» 
partís bonorum, ex Gofred. in Sum-
ma,tit.de 1 ns quae vi, 1.co!um. AbL).& alijs,ui dl£t.cap.2. ídem Abb.in cap. Gemma , de fponf. 1. coluro. Taf. 
in I.Titia,3 .coluro.ff;de verb 0bPgat.Curt.iun1.ia Llnterpoíitas.C-de traniacQuibusíufFragatur» tex. in cap. 
i . in fine,prin.de reft.ípo.in 6.Nam,& amifsió nsagnx írej eftiuftacailfe cimoris , teftc Ciño indida 1. Inter-
pofitas, quem fequitur Catella.Cotca ín vltim aiemor. di¿lio abícntes,argum.l.Propi;«r litera , in prsnc. íF. de 
excufac tu:. PáibiíSftotfi: 1 i v c : % M ^ .punft^'.núm.i.Villalobós parr.i .tr;.iVdíf.8.num!4. Vcívt jrii éonaeji» 
de itnpedim.matrim.quaefti3 .puua.g.nuro.6.non folum metus amiísionis maiorís partís verum citam niag. 
na: partiSjvel rei magn$ ,& notabilís. Irao metus cxili) cadit etiam invirura eonIlantero,vt tcnei.t Farinacius 
1 part praxis críminal.q.5 .Ca{pcnf.£om 2 tr.ió.dilp^ .fed.z.n.i 3.Et fí cxílíum fit díuíuamm.conftat ex hi* 
fc, & Dü.citatís,fupra líít.A.&: Bdub nura.o! e 

• (F) Ira SonisJíb.T.dejuíl.q.z.art i . v e r í : Aut bis tamen,Villalob.part. 1^.3.dif.S.num. 3. Palaustom¿ 
ú t r . i difp i puná 7vn.2 Baíí infupplcm.verb.Metus,n.2.Leandct a Sdccam.cum,mwhís,diíp. 17.de iépe-i 
«iiment.vis,sieta8,vei violcnii«;quaell. j« 
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6i¡ Todas cibs condiciones, fe verifican eri nucftro cafoipucs 
nadie puede d u d a r , que la indignación dei Principe , yconimiua-
cíon de las t c m p o r a á v i a d c S j í c a grave malj pues lo teítiñea el Oere-
cho,)- todos los ijocioves, citados en las letras A $ y d íupri íub 
num.ói .y 62 .Y conJla.de quela pena de deltierro, es p e n a t a p i - ( $ ) í ta lulius Chrusinlib. j . ^ 
tal,fcgun lagloOa3y comúnlentcncia: (G) y por conliguentc, íerá fia^l15 cíl 67 n. 1 vbi dicicrQaod annf 
el delíierro mal grave:Tampoco puede dudar algunojque el Pnncí :!a CíUiratIS -inturn/eíl^ana cípitat 
pe fea poderofo,para mandar á ia execucion dicha pena^i que Í O i , S , ^ u ^ l o ' f ; l n X ' x M l vab-c 'T ' ' 
pueda temer.quelaíleve álaexecucion,porquelos Principes lien. ' "8 Chníhan- mac,P' '^!l)g;£ 
ten mucho,noíe pongan en execucion lus Ordenes: y masquando cuo.&xqua giolla Dodores co!licire 
aponen comminacion á perfona determinada , íi noios excemare: ;vid-n:ü',-,quod in dubio pdrna cap̂ ca-
Y mas Ordenes^ tan en vtilidad del bien publico de fu Rey no i Y lis debec mtelligí de exilio, ¿ non de 
que con tantas aníias de fea fu execucion el Principe, como paífa en morce. tít ĥ tuc cohcíufíonem dicit el-
nueítro cafol Y menos podrá dudar alguno , que los Inquiíidorcs ĉ ^ompuricríi ¡Víaríilius in prad. 
no pueden con facilidad:lmmo, de ninguna maner pueden reílltir ^;0foa- & n- f*:* m fín. queni 

aecufac. Decian.in repet.l. ím-
pc! ium,á n. 1 4.D. Antóñius de Padi-

O B J E C I O N L ü-í inlTranngcren.zi.C.detranía» 
«ion, Itaeciaiii teuere co<r.a)unitcr 

1^. T I contra eíloobftaeldezir'lo pnmero:que paráque !-> O.artertacur Márcus 4eciT. 913.n. 
el temor (ea grave , fe requiere real , y verdadera \Añ fiae- Et f^tíd eíl, quia in poBffíg 

execucion de las penas:pueSiComo confta de la ley Metum, la fof- ícn)Per deb^us fequi mitiorem in, 
pecha del miedoso es fuficiente: Porque áeíroíereípondc,ferFaí- lei"Prcta£iOtteQi. 
ío el antecedente. Lo i.PorqueaH^ei talnOiMinatemor no ^ dica{u rauis non 
daño : y afsi baila el temor probable, de que lo dicho fe lleve k la tcquin-t realem y & veram pa„arum 
execucion, como bien BalíeOjBonacmaíy otros. {H) i!latioiicn5,nam íic non timor,íed dá^ 

67 Y lo 1.Porque eo ipfo>que demos ,que el mal probablcméte num diceretur i vnde íatis eft timor 
aya de venir ̂ aunque fea defpues de mucho tiempo, y que no es fa- probabdis proximé illationis. Sic 
cii el evitarlojferábaftante ,pará que el varón conftante puédate- BaíTeus íníuppJero.verb.Metus^.Jí 
merlexomo lo tienen Baíiliojy Sanchez5con innumerables ,quO ^onacin.dc impedim.matrini.q^.p. 
eíte reíiere,confta del Derecho^ de la razón: porque en tai cafo, 7« j 
no tanto el mal,quantoia probable fofpecha del, es quien inducO r / r l r . ¿ r „ ^ . , . . xr * - i 

. . , i wvT*, , T / ' n L ui r 1 J 1 U Í. icet nietus,iuxta Vulp.m 1. el nueoo: (f) N i ia ley Mito**** contraeftoipues hablaíolo de la quod n.etus ^ ^ ¿ 
íofpecha vana,y no bien íundada, (L) $: á:m miiS n alü pi ^ b i l i ^ r evétu-

füra fore 1 tiampoíl iongurn tempus 
0 !Bj E C LO ít* ñeque facile oceurri póíie^atis eíiec, 

vt vir conflans firoerc iljudpofsit. Ec 
68 X T í obfla de7jr:Io í . queno es conftante varón,el que rario eíl , quia tune non tan? maluir», 

^ elige cometer vna culpa, ádhuc venial, aunque lea ftóán| f;iípicio probabilis ÜJ/u$ metu 
por evitar la muerte, como lotienen San/ gullin , Santo Tho.Das, W ? " * í" N/<?ui.í"s,'me' ff:quod 
Abbad,Covan-uvias,y otros,v conita del Derecho Canonico.(M) ^ r o cu^e ' jbl • Q ^ n . m fi meta 
" '^ . . . ; , ' . 1! * * rr . - . né í s* ! «1 compulfus , aut metuens ne com» 
Y feria totalmente imprudente quien tal mziene:pucs no av mal ai- pellcretur . &trad!t 5ant.hez innu_ 
gunojque (ea mayor.,que el pecado. (2̂ ) n^eros referens, lib. 4. difp.i. n. 17. 

ó 9 Noobíla digo: Porque á eííofc pudiera refponder:lo í .que BaGlPonc.!ib.4.difp.i .n.17. Palaus 
«1 miedo grave,fegun las leyeSj, y los Derechos,no íe ha deconíi- tom.i.tr.x difp i,p.6.n.i.Nequeob 

derar tat.l.Merum prcfcntcm,fl'.dc co quo^ 
metuscaufa. vbi negaiur füfpiuon 

metus fwfficcrc, quia intcllig; debet de fufpicione tana, nonbencfundara, vt Baíii. Sánchez , 5c Palaus vb^ 
,-íupraexplicant. . 1 

Í M W] Pcccatum adhuc veníale non rft committendum adtucndam vitam, vel ad totius Orbis conlcrua^ 
íí?onem,vttradicD.Aug(r;t¡nus 1 de Cmirate,cap.i 8.& lefertur in cap. Ira ne 3 qj.Vndc conftat non eííc 
STíCtum cadentem inconílametr. v{ru'r,fi quiseligat etíam ob vitandam morcem venialem conuahere eulpam. 
Kor-ac A.bbas,m cap.Sactisdc bis qu E vi,colpen.F t probatur in cap.Pmmim xz.q. 2. & iricap. Ne quisead. 
q.D.Thom.t.i.quaeft.iio. art.j.Couarruu.in 4.Hb.Decr«al-part.t..C3p.3.$.4.n,5. Siquidcrr nuliem maius 
-maliím,quam peccatum.Et vt inquit Arift.^.Echic. cap. 1. Propter qu^curaque duriísima non cft quid tutp» 
a a e i A m i Jdem affcrit text.in d.cap.Sacris.Et Ge potii.s futliacnda t i l píoVs , cum meliu* íit itícidere in snaaus 
hominum,quám peccare iijconfpcdu DeúDanislis 1 3. 



'16 i ratado L 
[O] íta Sand1ez5lib4.de ftiattim, 

otlp.t.u.3.Baíilíüs deLcoí!.Iib.4-c.3 dcrarcomparatiue á la elección., ü no en orden al objeto en íi mef' 
az.Caíbo i aiaü?tomi?.tr.a.dílp.í ^ cIob-Jcto es rave i y de (Uvo fuhcicntc , para mover i 
\.- v r r quakiuicia varón coiiiuiiu: ( como io esiinduaa,Uindignación-^ 

Ad incüticitdu'n mnÚ cadente dd Pnncipcy temor de Ustemporalidades,) aunque en la reak-
in yiru conftanrcmjnon efe neccífaríú dad fuelle menor manque el opuettoino obítante eílo feria fln du-
fplítum eíTe av.iunttm minas exequi, da miedo^que cayeiie en varón conílaiuciá Jo menoslegairporquc 
í'ed fufftcic minan, vt late probar Pa- Jas leyes Civiles,* y heleíjafticas, que refeinden los contratos cele-
laus tom.i tr i.diip, i.p'.md./.n.^. brados con miedo, no atienden , á fi eiquele padece procedaa 
ex iuríbus D ratíone. lei,un lasgoftumbi'es, conltantementc i fino folo á fi la voluntad 

[ £ ] ha Bonacina de i-rpedim. dicho paaczca , ó no ielioh grave : y afsi dado , que la lefion 
fciatrim.^íl 5 pand.S.n.;. in fine. quc .dece Ja voluntad fea grave i ora fe elija pecado, ó no , Í O 
oanch8zJlrb.4.diíp.6.n,»i, tuto Vé- / . . L - . . . ,- . ^ A r c 
r o í c e a p . . de ofHc. delego.n i9 fedira .mcdo ¡uhciente , y que cae «n varón eonílanje,fegun San< 
Ochagauiatr 3.de matrim quift.24 chcZ ' BallHo dc Lcün 3 ' ^ 0 1 >' 0lrOSr ^ 
Ibií ^uod íi fit perfona incógnita , ü- 7 « Pveípondefe: lo z. y mejormegando el íupuefto: pues co* 
meri débent minae, nc incaute in pe- mofe dixo arriba,en nueftro cafo ñoay pecado alguno ,adhuc ve-
ficulum qm's incjdat, Et adducít nial: pues el peligro de eiichas temporalidades ^ é indignación d e l 
Abbicap.i.n.3 de offíe.delegati.Fc- Príncipe, (que es grave daáp/) efeufa de latranfgrefsíon déla ley,d 
láium .bín.r Decmrn .n.ti .Henn- precepto huraano,y coníiguienteraente de toda culpa, 
«juez^lib.i i.de macrim. cap. ^ n. 3. R R ' 
Bafil. Pont.lib.4. de^onfeníu coado O S J H C I O N U L 
c.i.n.S.Palaus vbs lup.& alij. * > 

de renuntíationib ait:PotiUS cae ere- 71 l ^ t í o b f t a d e z i r ; lo 3. Que para que el miedo íe diga, 
dendum duobus teflibus aííercntsbus k S ^ cae en varón coniíante,no baila que el que i O 
ttíetunn in adu iiiaturn fuiffe , quám impone.pueda executar lo que dizt| fi no que también es neceíFa*» 
céntum dicentibus libere adum ^rrio,qug eité áeofturabrado a ello* 
ílura. Hicnim qui deponunt de me- 7 z 'fá0obíía digo: Porque a eíío fe refponde : 16:1 • que p3«» 
tu , id quod atíerimt íenfu corpóreo r3 Inducir raiedo,que cayga en varón conftante , no es neceflarioj 
percipere potuerunr.ílli vero, qui te- ÜC cl qUG alTienaza) tenga coltumbi e dc executar lo quedízcifi na" 
itantur aduni fpontc, ac bbcreseltü 1 i 1 „ „ . UMmpnrp n.-tif.ki D ^ l ^ ^ tií>\ ¿ . ( r • • i- quebaítaelanáenazar}como latamente prueba raiao. (y; 
íUuL^cum bt res ¡n animo recóndita, 1 r , r 1 ^ * i „ » 

, r . 7? Re ponde e: o i.que quando cl que amenaza es podera-
r.oa potucrunr id feRÍu corpóreo per- , / ' -s-v̂ p ^ 1 r J J J r i t ^ vr 1. 
cípefé. Notat Abb.in c.i.de h.squ? fo para executar loque dize ,y k- duda deli lo manda ra,o no, k h 
Vi met.vc caula fiunt.Corfct in fíngu- exCGUcíonjmientras nocotílhde lacoitumbre del tal, ayjufta cauu 
íári.vérr.Mííieteftcs.confulensabhac paratcmerlas amenazas deldlcho: y afsi, es de varón prudente ei 
epímone non dfe rcccdcndum in íu- precaver cl peligro déla execucion de lasamenazas ,comolo tic-
¿i 'ando;q'iám coramunem eííe fatc nen muchos. (P) 
ínr Dccms in cap.fin. col. fin. de ap Y lo 3. i'órqtlC en los PrineípeSyíiempre fon de temerlas 
pellat Eandem ten t D. Manfrcdus, amcna7as:v prudentemente pueden temeríe en h tran!grefsíon d ó 

! KUS V ^ T a t £UTt<h los ordenes,que mandan debaxo de ellas: porque como fon Sobe-iuperdib.5 4 hn.quíEÍt óo.n.^í.cum • r , 1 - 1 • i ^ JL u r 4 lciat.de pr l fuZ.reg i . ? J J p t ranos.qmcren fer obedecidos, aun en lo qüe mandan fin amenazas, 
7 .& ita etíam habcturTn add.tíon ad )'llcvan peladamente cl faltar a íus mandatos: y mas quando ellos 
2knac.conL tyi .Ad hoc etiam face- ^ ordenan,)' hablancon períonadeterminada:Que, pues, íi lo que 
se videtur regula illa , Quod duobus mandan lo defeancon eficacia ? Y que i i lo mandan áperfonas d o 
«cft.-bus afirmantibus magis credicur autoridad ,y 1 o mandan con amenazas,por juzgarlo conveniente ai 
^uám mille negantibus^ex h Dkm la eonfervacionjy bien de fu Reyno i Ñ o parece pueda fer materia 
proferre.í.Si plures ( vbi gloíT.vcrb. ¿0 duda,el que fea prudenda,tcmer lo que afsicomminan. 
Confeníerunt, ) íf. de arbitr.Curt. de 
tcílibus^oricluf x.Iromó non defunt, O Í B J E C I O N W* 
qui dicant/olimi teftiteftificanrirtíé- J \, * 
í uminadu incercefifTe, integram fi- ^ „ , , , . . , ^ ^ n n ¿ 
demefíeadh.bcndam^tiamíiratio- 7J K T i obiia dezir_ I 0 4 . Que no confta en nueftro cafo 
jic propnj {eftimoníi rcddidcrit; licet l \ Redicho miedo: y que t i tal no fe prefumedi no fo 
lioc bené dífplíceat, Couarruu. in 4. prucba.No obíia digo:porque aunque el miedo no fe prc(u!rrc,ba^ 
lib. Decretal fecunda part.cap. 3.̂ .5 ta empero,para probarle,leve probaba; íinmó,a cerca de la prueba» 
n.io.in ffne. Et fie dicunt cómimiter, del miedo,fe ha de creer mas a dos teíügos.que depongan de!,que 
quod peer meras rt<>n pr^furn^ur^d ¿ |Tttl,q.ue teíliaquen.que no huvo miedo , como lo díxo Innocett^ 
irterum ramen prohanium fuffcif le- cj0 cn e| cap< Su^r ^ ^ |0 tI-ene jacoamn fentencia. (^) 
uis probatior qutí dam -'nferr! foler: 7 ^ y la razón es:porque ei miedo fe percibe por cl fentido, 
probirique pot-r ex comectuns, & volunraa no : ó como otros dizen , porque fuele ponerfeeiU 

I \ ,. : , r n ^ vrrt oculto:y(i eícoes aisi,como coníta de lo alegado; en nueitro cal o, 
decond-non ob turo caui. noc No- ' V . r 0 j j • 
tnores in 1 interpoHta>, C.de tranfac. dondulos teítigos fontaacos j y un mayores de toda excepción, 
& Parif. coafj 8»val*4*ti*69i 
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coüno ion los Inciuiíídores del Reyno de Portugal: el empeño del 
príncipe tan notor io j tau patentes las demonítraciones f que hazca 
ád r e n i j c o m o fon^poner ius Armas Reales el Principe en las pucr-
dcl Tríbünal3paraque nadie leacrcva^íin orden íuyajáfacar del Ar
chivo proceílo alguno: Quien fe atieveríi deícocadamente , ni ícrá 
íaa cemerariojque quiera poner en duda cofa tan maniíieita? 

7 7 X 71 obíla dezir; lo / . Que fi los Inquiíldores quiüe* 
1^ ran,facilmente recavaran lo contrario del Princi-

pc.y afsi no puede el dicho fer miedo, que cayg£i en varón conitan* 
te porque el que puede con facilidad evitar cimal ,noícpucdede
zir ̂ quejuíiamente le teme. 

78 No oblla digo: porque a eflb fe refponde: lo i . negando, 
que lo dicho fea facü.ntpofsibte á ios Inquiüdores.Lo vno: Porque 
los Principesjcomo abfoluios feñoreSjquieren 1er obedecidos e a -
lo que ordenan/in replica en los VaíTallos^y no quieren, que eitos 
Ies inveíBguen el quare de lo que mádarijcomo lo dize Alciatoj-y i i 
lo hizici en>fe expondr i n a eler en fu indignación jcomo les íücecfíé 
a V a r i í i o j V Petronío. {6) [5"] Vfde qux diximus füpía lit»* 

yp Y lo otro: Porque ü e n d o , como es,lo que ordena el Prin^ T.íub nuro.j 4. 
GÍpe5en nueítro cafo,tan conducente ala paz publica de íu Reyno, 
como en el otro papel queda probado ferlomo esfacii^que vn Prin 
cipe tan cabal* y tan z e l o í o de ia publica paz,fe mueva por ruegos 
á io contrarío*, ademas, que el intentar lo dicho, fuera lo peoj,pa-
ra los tales Hebreos,comO también queda probado allí, 

«3 o Refpondele lo i .que íi lo que fu Santidad ordenajíuerá vna 
juílicia clara^vna cofa en bcncHcio de la Fe, ó Relígion,ó en v a l i 
dad de la Sede Pontiíicia;cn tai cafo3no es dudable del zelo de los 
inquiíidorcs,y de lacóítácia del Santo Tribunal de latéjen eiRey-
no de Luíitania, que intentaría lu execucion, con todas las fuerzas 
á ellos polsibiesj y que aunque arrefgaíTen en ello todos las vidas. 
Cabrían hazer caraá qualquiera^que io procuraííe impedir, ¿inten
ta fie lo contrario, como fe vio en el calo de Duatte: y quan bien-*-, 
t en ia conocido lo dicho la Santidad del Papa Alejandro V i l . c o 
mo lo exprcíTaen fu Bula,direda a dichos Inquiiidor ŝ , con pala-
bien honoríficas k dicho Tribunal Santo: ( f ) Pero íiendo ,como ^j-] Uefertur ad líttei'am 
fon,dichos ordenes,procedídosde íinieftras informacIones,por la Bulla m prirao alkgato I ct. D. lub 
m a ñ a ,agencía, y embuftes de los Hebreos y que por parce, é in- num.mihi S znbi: ' I une profcao ve-
t c n c i o n de e l los , fe ordena lu pretcnlion a vivir con mas libertad ílr̂ e partes crunt, vt tncei tis huiuf-
cn fus Judaicos Ritos ; y ^ que fe queden fus crimines, íin la panir ro0^' ferio tclú iUum,qui femper pro* 
«ion que merecen: quien avra,qiie fe atreva á facar la cara, en cofa Prius veftcr ,oppon3tls: & inf a: 
tm indecente contra el z e l o í o ^ Catholicifsimo Príncipe: que te- vl íWte, muncfeque veñro dsg-

Siendo bien penetrados dichos intentos de los Hebreos, v que los n f an-mcos ' ^ co:fuet?fn v i ' 
cncaminan^no a la c o r r e c c i ó n de coitumores, ó enmienda de vida; i . r ,-, ,. • • , . „ r . ,., , , . . . . . . . .,v 5 adh íbe t e , quo ReliPioni Ürthotiox» 
* lino a mayor ubertaa de conciencia, en miuna déla Pe , y coníultumfit &c. 
por configuíente a daño común de fu Reyno, fe opone a ellos,con 
vn animo Re^i,nunca baftantementcalabado ? Quien,di^o, délos 
Vaílallosde dicho Príndpe,que conocen dichoRcli-íofsímo zelo, * S'C tCnC,ní ext¡"'[n 
y lo que paffa en la realidad, por la pane d los embuftes .y fines ^ ,Za.1,4''P?a 
de los Chnftianos nueVos,podra oponerfe a<an jufto intento en la quendo ¿c defeendentte ex Hx-
prdente materia? brx[s in Lu{itaniíe Regn0j & souía in 

TS^OTA L aphorlib.+.cap.Jo.ScdeOngin» lo-
qüiÍJE.pag.é', 

81 letto es,que no fe opondría í ¡o dicho , ni lo acón-
V - / fejáriae! Concilio Toledano 1. celebrado el ano 

del Señor de ¿ 5 ^ . pues en el Canon 5. manda^con precepto,a los 
Ecyes de t ípaóa,que antes que afeiendan l la Regia Dignidad de 

" fu 
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fli Re/nOjíean obligados )L jutas , que no permítíí-an vivá cft fu* 
[ r X ] Prímum cofífhtex ipíb Ke) nos Infiei alguno. (7̂ ) 

Concilio Toiecaao x.celebrato auno 8 z Tambicn es cieitOjquenoíe opondría a lo dicho el Cardí' ' 
Domini 638.Can.!.&: refertur íífwul nal Torqueniada; pues íiendo ínquilidor GeneraldcHípana^con" 
cumíecüadoa rspienuísimo Magií- fe)ó á los Cathoiicos Rcyes^ Don Fernando, y Doñaííabe!, expe
lió, ac íUulb.ú.mo D. P. Fr. Anco- l k i k n de f ^ ^ ^ |os judios^que en élaviajy por confcjo.y per^ 
mo de Souia.menufs.mo. ac mceger- dei aicho^hlzícron aquella jufta.y fama expuliion.ei aiio 

Luíiuni^ml.b.in'itulat.AphotHmi 8 5 .l2mbicn es cenilsmio,quc no aconfejaria lo dicho/ifuef-
Inciuifitomm.in prinejp. pag. ínihi 3. fefubdito, ni vendría en ello íjendo Rey5elRey Doñ juanjcl Ter-
tó fim& 4án prmcip» cero de eítenorabre ^ enel Rcyno dePortural j qüe ¡conociendo 

bíeñá los Judíos de dicho Reyno , yquan Ilcenciofamente profef-
favan fus RítoSiy enfenavan á fusdomeílicos liervos, (aunquefuef-
fen Chriílianos viejos) el veneno de fu dodrina i que menofpre-
ciavan los Sacramentos de la Iglefia^ que no recibían j adhuc en el 
artículode la muerte ; quetratavan con irreverencia las Sagradas 
Imágenes,elpcdalmente las de la Rey na délos Angeles María San-
tiísimaíPrincefa nueítra : pidió con grandes aníks a la Santidad del 
Sumo P^tineeClemcnte VILle concedicííepara fusReynos^y re-
medio de tantos males, el Sacro Tribunalde la Inquiiicíon. Y aun
que es verdad,que dicho Sumo Pontífice , por la grande negocia
ción de los Judíos^quc fe opuíieron^y repugnaron con fumo cona
to á dicha petición Regia: (porque íiempre el Tribunal de la SanU 
Inquiiicíon ha íido el objeto del odio capital, ü ojeriza délos ] u -
dios^ei qual odiojdíze Soufajque perfevei a va toda vía en fu tiem
po,} lo rclii'lió por mucho ticmpo,y repetidas vezes: coa todo ef* 
ib,aunque con dificultadjlo concedió en la forma de Derecho eí 
año de 1 j 5 1 .Sí bien la Bula de la inquiiicíon , no Ja concedió d i 
cho Sumo Pontífice, íi no fu fuceííbr Paulo ill.año de 1; 6 3. re
petidas ínftancías del fobredieho zeloíiísimo Reys que trabajó i 4*1 
arios con funaafoJícítud en lo diclíoicomo todo lo refiere el fobre* 

[ f ] Rcferr hoc di^us líluftrifsi- dicho Souía: (r) Lüeg0 <luien con.tá San)£p zcl0 l i c i t ó por tanto 
ínus Souíi vbifup. pag. s. & <J. vbi tiempo,y tan dilatados anos.elcaftigo debido délos Judíos ?y que 
ctia n dicit: quod ludáis femper ín- eíloseíluvieífen reprimidos en íu obrar , por el temor del Santo^ 
vifum f ac Sand« Inquifitioms Tri- Jufto Tribunalde la Feimal aconiejaf ia5 fi fueííe fubdito y y peoc-
bunal.quod hodierna quoqae die(tn- llevariaifiendo Rey,todo lo que prctcndieííen dichos Hebreos s y] 
qult ídem ) nonnulli inique ferunt: conduxeíTe á la liecncioía libertad de ios dichosicomo de fuyo f€^ 
ytram eadem, andmería intencione, dexaver, 
t̂tItrSU?SÍdTÉC11Ct ^%T¿ H TambienparecccIerto,no aconfejarialodicho» y merios d«¿mpra¿ceptiDecalog,tom. i . l i b . . ^ . • v r . r A • 11 t c ^ .r n 1 TTT , 5*cap. 16 rt.16.Utt. B & toro ¿ lib patrocinari3,o conoelcendena con eüo la Santidad oePaulo I I I , 

8.cap.41. n.í y.htt.B. Vide ill*uró,& porqueaviendo confeguido los Hebreos de dicho Sumo Pontífice 
Vincencium Acoda Matfos píuribus ^ a"0 de i j 5 4* ^ fuerza de importunos.niegos,)' afsidua negacioji 
in locis primo ailcgato citatis, íub n. aun de aquellos que tenían mano con fu Santidad incorrupta, que 
ínihi 49. fufpendíeííe a los Inquilidores de Portugal ,y Jes prohibíeíTc el mo 

do de proceder en aquella forma,de que vfavan hafta entonces : y» 
dcfpues el año íig-uiente de 1 j" 5 j indulgencia general de todos fu$ 
crimínese pero como ios dichos Hebreos, (que no avian pretendi
do lo dicho, para la enmienda de lascoftumbresí íí no para pode? 
exercer con más libertar fus Ri[os,como el fuceííb io comprobó ) 
defvubríeííen en breve el fin con que avían folicítado , y confe^ui-. 
do dichas gracias de la Benignidad Apoftolica^ aumentaíidoíeen^ 
adelante en dicho Reyno de Portugal, mas, y más cáda día el Ju-! 
daifmo3como defpues lo teítifícó ei mcfmo Sumo Pontífice en ful 
letras,defpachadas el año de 1 J47 . Ü 15. de Julio : por eíTa caufii 
fu Santidad, ofendido déla malicia , y áíiuciade íos Hebreos, lea 
revocó por dichas letras , algunas inmunidades quele^ avia con-
cedido , y de que los dichos vfavan : Luego quien tan bien les re
ñía ya conocido por experiencia las intenciones, y penetradof^s 
cautelas,/embuftes % mal vendría en lo que agorápretende^ ni lo 
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patrocínaria; pues procede de la raefma intcricioh> que mamaron^ 
en la lcche,)-ks cseonnaturaJ^y congemea. {0) (Z ) Pra;diaum rerfert Tlluftrif-. 

§ j Tanípoco k opondik'á io dicho ^ni íe atrevería á aconíe- mus Sou^ d¿ OrigineInquifir;ptjf?tf. 
jarlo el Oad^y experimentado Aibemno ôue también conocido h¡^^b 's ; Morcuo timen Ckmcpta 
' . > . . .í7 V , , r s r , » a Paulo ííl.qui 5i ui P-oütih.atu luc-
tema á los Judiosiy labe que no pretenden cofá a hn de enmendar- cel;itiitn J u a i s p ^ ^ í s i d u á «é-
í c y mejorar de vída,viviendo conforme a ia Keligion Cattioiicai gotiatione>jjs ecia^^ui eftedui mié-
íi no para efeapar del caíligo que Ies amenaza,por ios antecedentes EO erga ¡neorrupeurn Pondíicem au -
erimines , y comentar otrosde nuevo , ó p o r mejor dezir, prole- xiliam^c patrociauropr^ftare poce-
guir,y continuar los antiguos: y afsi hablando del perdón general5 ranc , obriríuérint antíb 1534- ve 
que fe concecHó a los Judíos Mallorquines,€1 año de i 48 S. dize lo & Lufitant* ínpifitores ín ea forma, 
que 
cordía, 
( quetu^u c i que eiu i / i u u . u i u sxu^i . j 
entregados al braSoSegIar,ycaftigados con otras penasJinavcrfe rat> Hinc ergo etTcclum cit ( cuni 
nunca querido enmendar: y afsi protervo bien de ios dichos el hiiufmodl indulgentiam non ad cri-
Profeta Geremias3cap.7 .num. 2 í .quando dixo : Y no me oyeron, minum corredioncm ,fcd ad laxíorc 
fino arnés endurecieron fu cerviz 3 y han obrado peor que fus íudáifcis riciBús imcndendi licentiara 
padres. J Hafta aquí dicho Autor: (A) Luego quien también cono- poíkiUílenci (teuc rei probauic eucn-
cido tenia el c*enio de ios dichos , mal fe opondria á ios intentos tus) vt íudailmus magts,ac magis íec-
SaacOSi>uíios> prudentes del zeloíiísímo Principe de ia Lufitániáj Perec ficu¿ ípfemecPoncifex poílea ce-
cn ia prefertte materia. tosedin luis litteris dátis 15. díe 

$4 Tampoco fé opondría ^ lo dicho/i viviera el IluíWsimo íu", 1547- ^ m non,ii;iías 2mmu' o r T T I i 1 í i« T T> 1 ^ 1 n;titcs,quas eiidem couceíTerac, qui-Sou Mnqu,hdor de la Suprema en dicho Reyno de Portugal:pues bus ]?í] vt¿bjmtur ^ eorura nialÍ£Ía ^ 
fcaímndo del vltuno perdón general , que concedió a los Hebreos ĉrífus rcuocat. 
de dicho Rcynojk Santidad de Clemente'VilJ. el año de 1 6 0 4 . 1 
caufa de que fe executavan con ellos láspenasíitl remifston, (que ^ • ec ca , x ¿ 

lo que ag >ra también pretenden fus defdendientes^por m?s qué ¡ ^ J ^ ^ ^ X ^ ^ ^ 
lo quieran paliar con otros pretextos > diziendo de los Iriquíiida- d¿ £eu)pore iud3eis Ma.oncé-
rcs.que Ion crueles, y rígidos ^como también lo dezían aqaellosj fíbusconceíío atinó 1488. fichabet., 
íegun fe infiere de la caufa mencionada > que apone dicho Pontih- QuifeUs parum profucrunt gracia , Se 
cej y refiere con palabras mas templadas > que las que contendrían ndfericocdia, quia ab illis cemporibus 
las peticiones , y querellas de los Hebreos >) y otras de piedad : y víque^ad praelens £.nnum í 514 plures 
pará obligar á los auíentes á que b ilvíeíTcn á vivir CathoÜcameri- betune traditi Cari« Secubn.Sc aüjs 
te>dcbaxo de la obediencia del Rey Felipo 111.que lo pidiócon^ P̂ 11'5 aff^[» & nunquatn fe cmen-
inftatldas;folo afsiente á dicha conccfsion svenérartdo las deter- daie volucrüní.Etbene deeisProphc-
«ínaciones de los Sumos PontificeS)y la reélitud de intención con f ^ ^ ^ 7 / ' \* T T~ 

1 r r i , , 7 . , dieruat me : íed in durauerunt ccrUi-
que obran.que fiempre fe ordena á lo que es mejor í aunque alga- cemíuara . & p£iu$ operatifune quatu 
Has vezes, ( aize el dicho Autor,) fuelen concede^prccifados d o patrcs totuta. 
ruegos, importunos,lo que alias no concederían; Como conrta de 
Jos Derechos: (®) y de que por el poder dealeunas perfooas 3 fĉ > ,. „ 0 ^ VT , 
han introducido muchas cofas, apartadas de las reglas comunes, tB * C^ cNam pa^ua«de ^ 
como lo teíhfica Panüo . (C) poitun.s precibus f qu2 coucedenda 

non forem.vc conftat ex cap.Cum in-
T^J) T A I T E 7^1) Mf puente ¿de purgar. Canon, cap. fin. SC 

ib i g!oiTa,uerefcript.Iib.6.1. i .Cod. 
8 7 Afsí es de fentír dicho Soufa, y Peñaron él .que pa- de petiiionibus bonorum {ublatis,lib, 

I ralos defeendientes de los Hebreos en el Reyno de, lo.veif.Quoniam plerumque. Ettc-
^ortual^o conviene.que la Igleíia conceda ya nuevo perdón ge- net Pérez adU4.1'b.2.t¡t; 3 .&sdL 
aeraí^ntes juzgan,y con razon,feria la tai conccfsion perníciolif- 1 ^ - h ^ . 1 i . ordmamentu & qui* 
nía enfumo grai . Y lo prueban con razones no poco tuerteS,qua- Fopter potenram períonarum mulu 
Jes IOIV las lie mentes. , t, . o_« •/• L r 

00 T 1 i r 1 1 . duela lum, tífte Paníl© 4 parr̂ cooG^ 
^ L o 1* Porque deípiics de tres perdones generales, conce- íi0^COÜii',x,aaéS. 

dííd->« a dichos ChrilHaaos nuevos de Portugal 1 no parece pue
de averesuía razonable , que juftifique otra conccfsion : pues la 
petición de nueva venía .no parece puede ordenarfe a otro fin, que 
á encubrir ia perfidia, á huir las penas 3 y ^ la libertad de condtn* 
cía., 

89 to t . Porque ninguna cania deía^ que fuelen feñalar Io$ 
Dolores-, psraque fe deba , o pueda juílameme conceder dí-
cHa venia Je h«|tt en dichos Hebreoŝ  pues el Tribunal de la IhcNS-

6-



ficionjno fe lia íntroduciclo agora de nuevo en dicho Rcyoo^vt ex 
fe pacet. N i dlclios Hebreos^ que agora exiften , pueden dessir coa 
VerdlidJque enfa converhon padecieron alguna fucr^af, ni que fue-
Sron bautizados contra la voluntad de íus padres ^ l ino que antes 
bien coniiiuieron cílos en fu bautilmo:le p id ieroni ievarón idi-» 
choshijos a ia íruente Baptiinial. 

90 Lo 3. No les ha íalwdo quien les inftruya en la Fê  quO 
irecibieron de fus padres jqueconhcíTan fer verdaderos GhriitianoSf 
pues han tenida tantos PredicadoreSjMaeílroSjy GonfeíTorcs3dO 
quien pueden aver aprcendido la verdadera, y Catholicadoélrt-

t m . f . " • • , ' * r 
91 l o 4 * Jorque agora no fe procede contra los dichos, con 

Huevo modo.de proceder , íi no con el mefmo que fe ha procedí-
do íiemprc contra fus padres, y abuelosj ni a ios que delinquen fe 
les imponen nuevas penas, fi no tes que eítin eftabiecidas por De^ 
íecho,y porEftátutosantiguo^delTribanai. 

1 5>i Lo $. Porqtíe en la Bula de Clemente VILen que fe corl-
' tede el primer perdón5coiifirmuda , y publicada dcTpues por Pau

lo I l í . fe excluye otra nueva venia en tiempos futuros: pues dize¿ 
que en adelante no tendrán efeuía alguna íi reincidieren: Luego 
mucho menos la podran tener agura,defpues de otros dos perdo
nes generales, hallándole masobítinados en fu perfidia , y mas te
naces en fus irrores, defpues de tan repetidas mifericordIas,y gra
cias. 

9 5 Lo 6 8 Porque los que quiíiereh bolverfe de corazdíí á lá 
FcCathoiica , tienen el remedio ordinario muy á I I marío : pues 
Con íoio que confieífen fus crimines ante ios Inquilidores, fe les 
Concede reconciliación en oculto; no íe leS impone penitencia pu
blica, ni corp5ral,y fe les remiten los bienes, que avúm de fer con-
Filcados i con t a l , que no â a teftigos de fus crimines i por cuyd 
lníedo,& ád eíFuglendani p$nam>fe prefuma que Te delatan*-

5)4 Y lo 7. Porque de cafi innumerables confesiones d¿> 
¿quellosj que deíputsdel vkimo perdón general han confeíiado et[ 
el potro, o judicialmentc,coníta, que niftgdno dé ellos fe confcfsé 
facramentalmete:elqual era yequiíito para confegúir dicha venia.ea 
ci fuero interno del a}ma:y júntamete confta,que todos efíos apof-
taro de la Fe,de io qual fe puede argüir a(si:0 todos los ApoíbtaSi 
«jue pedían dicho perdón,(elqual íe procuró en nombfe de todos) 
querían reconcilia rfe con ráIgkíia ,G no ? Si queríaniporquo^no fe 
cofeííaron facramentalmentejíY fi no querían,como parece cierto;: 
3-uego folo pedían dicho perdon,pará que el Jadaifmo qüeda í ío 
Oculto^para que no feconocieffen los1 complkcs de los que eftavaiíá 
preíoslo proccífados-, y para poder perfevérar todos en fu apolla-» 
íÍ3,íin temor de callrgo^pues poríoí caminos q íe han fabido gtan
ge ár, y confegüir tres perdones generales} (o pormejor dezir qua-
íxo: poqcre au;n<fue el primero no tuvo por entonces cfcSo/ueem 
fin díílinta coneefsion, que también íes coftariafus agencias , v d i 
neros, como todos los demás) prefumen,podran confeguír él 4./^ 
é. y feifcicntos,:Para ara)ar, pufes, cftas preíunciones,que les fo t i j 
ocafion de reincidencias en nuevos cnmiñesjd'izen, y bieñ,Pcnaa 

^ > • „ ^ Soufa.que ni conviene fe les conceda nuevo perdón, y que la raí 
f i q TíaPena de íempoífe gratis concefsion feria perníciofifsima t (0) £ue?o quien es de anue í lo 

& de eífdcm Soula lib.4.cap. 5. 6. 7* C!^: ^ mira en loque de prefenre pafif^que el ef-
19. & pr^cipuc so. vbi «iam eitai J 0 ^ r , que dichos Hebreos coniigan fcme]anre indulto, ó que f o 
^¿NfÜIMMty innove en el redo,y debido modo de proceder contra ellos , q , ^ 

tiene,v ha tenido fiempre el SantoTribunal de la Fe,en fu Catholi* 
cififsimo Luhtano Revno. 

5)5- Tampoco fe opondrían a dicho Prmcipejenefta materia; 
I i Santidad de Mtxandro V I I . que tan bien ©alados tenía íoá 
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i Atentos de dichos Hebreos de Portugal^y fabia^que lo qut preten« 
ácn^y han p !ecend ido í i cmpre3agenc Í3ndo loápe iüdc oro > con_a 
memoiiaiisdoradus,y oíertas de grandi;simascantidadesjes ei te
ner en Portugal vn lugar leguro^y acomodado para fus íinagogasi 
y que atados ios juxiaizanteráe les conceda vna venia tóenerai, cÓ 
tota, abolición de fus crimines : que en los proceífos defeniivosfe 
les dé pabiicaciorl deteftigbé j con otras colas no menos iniquas} 
cómoGünita de la Bula de dichoSumo Pontífice,íelerída en el p r i 
mer papel : lo cfüai procuró i n pedir fu Santidad con íumafolici-
tud Paltoral.comolevé en dicha uula : Luego íiendo agora Jos 
rneímos, que entonces, dichos Hebreos 3 üendo (us intentos los 
me irnos, ó eneammados á vn melmo hn , por mas que le quieran^ 
dfsfiacar con diverías colores i y íacar parrc,,yd que no puedan el 
todo,y por otro camino,ya que por aquel no pudieron : no es du-
dablejquc h viviera dicho Sumo Ponn{íce,que tan bien conocidos 
losienia,que hO'fe atreverían, no.dígo \ {mentarlo direclamentO» 
con fu Sant{dad>peró ni aun'á tomarlo en la boca. Y aísí,dicho Su-
mo Pontiíice,ffiaí podría oponerfe , en lo dicho , a dicho zelofo 
Prineipcjíi no antes bien darle fu Bendició Apoilolica,y efcrivirle 
muchas gracias,alentándole en fu Santo zeío,a la continuación de 
ampanr el Tribunal de la Fe, y oponerfe , con generofo f>echo , á 
Jos ardides de los Hebreos,que folo pretenden huir el caftígo d o 
fots delitos,libertad deconeiencia.y amancillar la Ftí en dichoRey-
nojv cóníiguicntemente fu deftruicion* 

' 9 í Y íihaiméHte ,tampocofe opondría 5 dicho Principe, enu, 
dicha matería>San;che¿,Fat,fndcro;ni otros, (?) que tienen por fau
tor de Hercgesjal que intercede por ellos. Ni Peña, y otrossq:.ie 
tretlfii porfoípechofo en láFéial que dize,que fueron condenados 
in jucamente* {B) Y mucao menos Azdrjpiles diz€,que el que fa
vorece a ios dichosVauriqüe fea fuera de! cafo de la heregÍa,o de fus 
errores, no por ello huye del todo la fofpeehít de Herege - ( 0 ) 
Lüeí^o mal fe atrevíefá d'eilos Ooclores a interceder con eiPrinci-
pe en dicha materia: pues co ípfo fuera interceder por los Hebreos, 
que pretenden huir el caftigode fus dclicosjy que el Santo Tribu
nal de lalnquificioií,00 proceda contra eÍIos,ó a io menos qüe no 
proceda , fegun Jo acoílumbra de Derecho, y Bu'as Ponrificias^ 
y que éüíien han í ído condenados injuftamentejcon otras iniquida -
desjtales, que el que intercediere por ellos , y por conhguR nre Jes 
favorecicre,en orden a ellas>no podra dexáídefer tenido poffáU-
tor de dichos Hebreos,y fer íofpechofo ds fus errores 3 enfetttetf- ' 
cía dedichos Dolores,y otrosinnumerables. 

97 Coníla^pueSjde todo lo dicho en elle punto, de primo ad 
vlr!miimsquc lacomminacion del Principe, en dicho cafo, ^ es 

probab¡e,juíb,grate,y qúeíndyce miedo , que cae en varón conf-
fáhtejfin que obíle n efto nácla de lo que en contrario puede ob-
jetaríe;como de la foiucion á dichas objeciones parece claro» 

No es menosclaro , que ladefenfa fea de Derecho 
Natural;y por confiyuente,que no fe pueda prohi

bir por algún poíitívo Derecho Humano: antes es tan notorio to-
do.que no puede poner fe en duda. 

99 Lo vno:Porque afsl lo tienen todos los Dolores, neminé 
diferepaote. p Lo otro: Porque afw confta de ambos Derechos: 
puesenel cap./^i-«^«^/^entre las dern^scofas, que allí fe nume
ran fer de Dereclí^naturd ,y dei inftinto de la naturaleza , es vna 
h propriadefenfa:/ lo mifmo paila en la ley irt v/w. 

{£) Tía Sánchez in 2 Jib. Deca^ 
log.cap.io. n, 19, Farin. de harefi,; 
q. í8¿ . f . i .á n.j.Soula in aphoriím^ 
li&ViVcapIij ..««ibi. Diari. p. 4. ir. 
íéf.ií.PálatíSjSt aííj, 

(F) Pena in cora.y'S.verf./^/w vs 
ttfmíf & fcquent, Farinac. cit. n. 1 o. 
Souía n. 1 a.t-alaus tom>i.ir. 4. diíp¿ 
S.pund.j .n.6o 

(G) Azor rom.i. Surom.lib. 8 j 
cap. 15 .q. i.Soufa 11.14. Pálans n. 84 
& p.Suarcz de fíese , diíp. 14. fed. t¿ 
11.9. Laytuau, Sanclaiellus , & alrj 
apud Dian.vbi fupra, 

* Ge<ráf! .díe cognit.pér vio!, gloíf. ¡í, 
n.4|.Saíced.leg,pdlit.Iíb.i .c.y.jj ,iw 
HVÍ§l.Otíu'á dé foto Ecclef.p. q . iy . 
n.jo.Franc.Beci.confil. 5 i . n. 8, Ec 
poft inultos quos refert Caro!, de 
GratTalis de excepción, ad ftatütum 
exclud.tímnes exccpt.exccpt 21 .n.^j 
Souía IrtáphQrifcp.lííquifit. í í b . c, 
29,11. t .Moiin.toro. 1. de iuft. & iúr. 
tr.z.d.ifp. too.n. T.&tom.4.tr.3.djfp< 
ua.n.i ,& z.&difp.i 3',&: i4 .Etom-
nes Thcologi mfra citandí. 

* Conílat tx cap.lus ñaturále, áífa 
1. Vbi imerea , quae connun̂ erantuE1 
efle de iurenaturali, inftinduque na" 
ture,dK:itur : ftoUntiiZ per vim re-
pnl/iO.F.t fímlli modo connumeratuc 
in I.Vt vím.ff.de iuft. & iur. Tób hijs 
verbis:/^ vtw atque imuriam pro-

pH\fémur, reddirurque continuo HÍEC 
ratio. Nam iure he>c euenit:, vt quod 
quiíque ob tutelatn corporis fui fgea-
ritdure fecifíe cxitltmctur,, 
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( f f ) las naturale lurífta; vocai^ 
<£|uod eít conpaiur.c homiuibus, ac 
brut ií.vt coíiiunctío marís, & fccmi-
ns.líbtrorurn procrcatio, SícVel ve 
ait Inílitut. lib.i .dt. íus naturaíc 
ctl,c|uod natura omtiu animal i a do-
Ctiir.Et idern tcnet Vlpian. 1. i . ff. de 
iuíl.oc jur.& ilabetur incap.ías, cí £< 
dift i • 

( / ) Ius natirraledefinitur ab Ariíí:( 
f crhic.cap.y.liiTc iliud.quod vbtque 
caradem vim habet)& non quia vide-
tiir,auc non videtur •, id cft,cinus obli 
gatio orituc ex natura rci, de qua cft 
pr rccptum,8¿ non éx arbitrio pr<cci -
picntis \ & quia res eamdcm naturam 
retmet apud omnes,id circo naturaíc 
ÍUS carnderñ qifoque vim habetapud 
otnncs. Hinc oritur egrt gium diferi-
tnc.n ínter ius narurale,& poíitiuum, 
Narn obiigatio iuris natvtf alrs oritut 
i natura obiccii, indeqae fe dicíundir. 
in prfceptum.Hac de cuifa dici con-
íueuíf.ca quar fuñí íüfis naturaIfs,pro-
hib'ta efle quia raaia,8c non ideo ma 
}a cíícquia prohibita-nmiÜtcr tn bo-
niŝ iuíTa eífe quia bona , & neceíTaria 
• t fíant5&: non ideo effe boua , necef-
fariaquevt íia!U,quia iulTa, Econtra 
vero obligado turis poíkiu1 oricur 
á prxccpto , 5c volúntate prxcipiert 
tis , indeque deriuatur in obiedum. 
Cenare de hiis qnx inris funt pofitiuí, 
d'citur ea eíTe mala,quia prohibirá^ 
non prohibiusquia mala: & fimílíter 
in boniŝ  

( L ) Thcoiogí ios narurale vo-
cant, quod eil confentancum naturas 
rationali.Etcft illud quod rebus con-
ucnic ex natura rei penes didamen 
rationis.lea C afpenf.totn. i.cracl. 16. 
ih¿l.-YA\. 14,. mcus. Méndez de San 
loan de iuít.& iur.íccl 1. ínterrogac 
.s ,n-4.& alij places., 

100 L o otro-.Porque afsí io ateftígua la mcíma naturaleza 3 y 
coníía de la difmicion del Derecho Natural:pues ora le dhinamos 
con loi ]urÍftas,ora con Ai illotel€SJora con los Theologos 5 d o 
quaiquieia modo que íedihna , fe ha de inferir de dicha dihní-
cion j por conicqucnciaíbiscía^nudírafentenciajeomo yamuef-
tro* 1 . f ..'..<•• •'. i.)-! /• «q itj -JUI-* : 2íf. ; •• ah • | 

í o i Porque Derecho Natural ILtmanlos juriftas al que es 
¿oinün a Íoshombres,j a losbrutosiócorao dize la Inllituta:De
recho Natural es,ei que enfeiió la naturaleza á todos los animales: 
porque eíte derecho no es proprio de folo el genero human o, í i no 
comurt á ios animales. ( -H ) La propríadefenfá es común á los 
hombres,y á losbrutos|y no ay hombre,ni animal,que no la pro
cure , como patct de la experiencia : Luego la tal es de Derecho 
Natural. 

I O Í Y íi atendemos \ AriftoteleS , eíre difine al Derecho na
tural. diziendo*.q es aquel,que en todas partestiene la me Una fucr-
(j-a; ( / ) la propria defenfa tiene la mclma fuerza en todas partes: 
y todas las Naciones la aprueban por juila,y necdlaria 3 y en todo 
el mundo clVa recibida en praxi í Luego porque es de Derecho 
Natural la dicha. 

105 Y íi atendemos á los Theologos j eftos ílaman Derecho 
Natural a aqucl5qut* esconfentaneo al hombre, y que conviene a 
las cofas ex natura rci.fegun t i dictamen d>e la razón, ( £• ) La de
fenfa propria esconfentaneaa la naturaleza racional, y muy con
forme al didamen de la razón,que aconlcja la propria conferva-
cion, y dicta fer licito el repelerlas injurias: Luego en toda dítiní-
cion,es de Derecho Natural la propria detenía. 

104 Lo otro: Porque la ley natural,que rita irnpreííajV efcul-
pida en nueftros corazones-,como lo canto el Píaimilla: ( M ) Si¡r-* 
naturn e/i fn^ef nos lumem Vultustui.Y San Pablo: ( } Cernes qué 
k^cr» non hwentj naturaliter qu^ Ugis funt faciuni , no es otra co-
fa,que vn dictamen de la razón,que dize io que fe ha de hazer , f 
lo q fehadehuir^comono hurtar,no rnatar5&c¿ ( O) Lldictamea 
de la razón dicta la defenfa propríaícoiflo fe ha dicho,y confía de 
fuvo: Luego no puede aver duda alguna,en que la tal defenfa fea de 
Derecho Natural. 

10$ Lo otro ".Porque por eíía razón, la defenfa cíla íntrodu-
cidatperrmtída,y aprobada por todo Derecho^ (P)y no fe niega á 
perfona alguna: ( 0 Immó,halta ai mefmo diablo fe le concede, y 
compete; ( f() y no fe puede rcnunciar^fegunla GloíTa,Baldone-» 
lino^y otros. [ S ) 

% l o 

( M N O ) Cdlig'turque ex illo PfaÍHi.4.Muíti aicunt quis o Pendil nobis bona ? Signatum eft fuper tio$ 
lumen vultus tu i Domine.Et ex illo ad Rom.i.Cum gentes quas íegenn non habent ( feriptana videlicec á Deor 
Angelbrutn-jMoyfifque minifterio tudsíslatam ) naturaiiter ea quae kgis funt,faciunt;CUÍufmodi lcgem(fcrip-
tam)non habcntes.ipfi íibifunt iex,qui oftenduntopuslegisfcriptum ín cordibusfuis,teftínionium rcddente illis 
confcieiitia ipforum.D.Thom.ab ómnibus recent.i.i.q.94-Viliaiob,parí. 1 ,ir.i,dif,4,.n, 1, Molina de iuft, 
itir.Lom. 1 .tr. r .difp.} .n, 5«& alij comrnuniter. 

( f Q^jRS ) C>Jod defenfio íic o mili vsxtt inducía,^ pcrmifa.conftat ex cap. Non inferenda %%. quxíl. 3 \ 
Í.Scicniam^.Qi.n cum aiiter.ít.ad leg. Aquiüamd.í Cod.vnde vi,l.Vt vim,fF.de iu(l.& iur. Etquod defenfio» 
nulli d nTgnur.exí.Vniuá 18 .^.Cognitoram,ff.de qua'ft.I.Dcfcníionis 7.& ibi BarthoLC.de iure Infc.hb. i« 
cap Cum ínter,de cxcept.Et quod nec contra Fidem deliuqucntibus dcncgetur.quamuis íint relapfi , í> íe eíTc 
r rUp íbs negrnt,tcnet Eyroeric.3.pare.Dired.rubr.de dcfenf.r-corum,num. 11 7, & ib i Peñ. com, 28. Soaía im 
aohor.lib.i cap lo.num. 2 Et quod defenfio etiam Diabolo concedatur , & competat, teneuc Tufch. prad^ 
CQMclaf Utt.D.concluf. 129 num.21[.Cuenca de fui defenf lib.i.qusíl. Í .num.4.Et quod nemo pofsic renuntia^ 
re propria dcfenfionibus.GIoíf.ab ómnibus receptadn l.Padum Ínter haji-edem f̂Flde paclis quarn: dícit íingul^ 
Baldas .ncap.CumvcniiTet.de tcftibusddcm in LVnica,coí.i4.C.de confeí.cóntcndad.idcm in capa . f . Por-
ró.quaiiter fmdum alien.poísit.loann.Lup.in rub.de donationúnter v i r . & vxorcm,j .yo.n.ó.Felin.ia did.cap^ 
Cura veniffet ^.col.Hippo.ind.LVnica.a. 1 7 0 . & ínpraa4cnrniu.$.txaminaijda. 
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106 Lo otroiPorqueporcííacaufaíhablandodela áutoridad (T¿^) Síc tcncnrD Thom a ' 
Vcquiíita.parainduciriaguerrajfuponentodos losDodóres ^co- 4o,aít.i.&¡bi Caiet.ÁragójBaikz; 
mo cünrt:antc,quc íi fe había de la guerra puré defenliva , r e í k i o & ali) Caího Palaus rom. í .tr. é.t'e 
díeha autoridad en quilquiera particular. Y la razón que dan es: c}s^ri£.d¡lp.5 .p. l n:i.Valen^difp.3¿ 
porque \ qualquicra le csconcedido^por la naturaleza , el derecho ^ l6;p«2'Vcd.itaque fecüudó , Sua-
de defenderícy propulfar lasinjurias. ( r ) Y coniía de aquel priu- r ^ dilP-13 charit.rec.i.Conincb. 
cipio^tan recibido^ aprobado de todos lOsDerechos^y los Doc- ^ f ; 3 2;^'b.5 n. 57. Bonaciuadifp. 
«ores: K m W m<U*r< f íat , ( n í t ^ u i ^ Z A V"'4'CUra * t > ' Axoliü» bolina, ce alíjs, Couarruuü 

{- - Peccatü5part.i^.5). £t decidítur 
Ñ O T A T Auguíi:,cap.v^ui culpattíí i^.q.i4: 
Tbir " qü«d vim vi rcpdlerc liceát , con-, 

• •; . . • - ,•• f, , ^ftat exl.Vtviro,fF4deiüil.&iur.l. 1. 
í 07 F O otro : Porqüe por eíTá caufd , afslentan común- & tac.tic.fT.de wijét vi armar.I.Scien. 

JL/ mentelosDoCtores, que es licito marar úUtmé l ' ^ ^ ^ ; ^ . tú álkci-ffad Icg.AquiU; 
íovicum moderamiue iticiilpau inteU. Afsi lo tienen ^ aggríB0brém,«£ 1. Si^uis per-

Sanro Thomas,y codos ios Expoíitores^oto^Covarruvias, Anto- car0rreS,^ad4e^0rne]W?S^'Sí^1 
nio Gomez,San Antonino.Silveftro,MoiinaJDiana, Villalobos, y cao Si v ^ ^ ^ f ' ^ 

« 1 _ , • j 1 f 1 r-r ; di •:>, veroi,Jielencentcexcommun c i 
otros:coiiftá de machos Textosiy también deja Sagrada Efcntií- cap.Díieao^od.rit.hb 6 í , i tic S " 
ra^pues en el Exodo/e dize":que el que mata ai ladrón nodurno, part.7.& leg'.y.tiV. 1*0.cad'. pare. 1. 4? 
no c «mete delito de homicidio. Y la razón esdo primero: Porque cit.13 dib.S.Ord naroi Rég'. & innu-
cfte ado de occiísionymas propríamente es defenfa ¿ y por coníi- tnerabilcs D D.á Fárinac.irt prax.cri-
ga cnre inculpable. Y lo fegundo:Porqué el quitar la vida á otro, muM-.parc.q.ia^.ái». 9,acá ü u m . 
porque el otro no nos quite injuílainente ia nueftra , no es contra de Pr,Ul^g-paúp q.j i^ncím. ¿1. &• in 
ejquinto Preceprodel ijecalogojni cofamala,li nobueria, por la aX!0"lac'!UfdÍ£t,V.uí ^a \ c«tatKldé-
circanftancia de dicho oprimo fínry porque el agreífor, con fu in - ^ 0u,d°de Arce Anj^dí« 
julticia.y raalícia,habecho lodicho,medio necellirio paiad cho A+J?*** 
c . Í i* 1 1 • 1 .- r .• r -armaque m armaío í i tmefe pii:Luego es licito el quererlo,inrentaíio,y executarlo; pues dicho iHra j¡n¡intr> J 
©bjeto, vtftido de dichas circiinftancias , no es raalo^li no antes 
bueno. (iT) . ; ' . ' - • • • . 
. 108. L6.otrd:P6rqueíiordichácaufa,esilícit^íodichotarn^ . ( X r r ^ Quodh'citumStoccidera 
iien^iosCierigos^áiosReligfofos^unquefueííe contra fusPrc- ^ O K m cum modera mine mculpa. 

pe.y .ontra el loco.o dormidoj ( r },Immo,dízen muchos,que (t lus Hb.5 .de iua.q. r.art. 8. Couuru, 
citando el Sacerdote dizíendo MiíTa.Je acometieífe el agreíTorjque Cíement.Si fUnofo$,pá¿.3 vnic.in 
f odra nKermirir h Miíía,y defenderfe: y que aunque mate i a! tai íJ.Gotnez .Silucft. D, Antonim apúd, 
agiieíTor,con el moderanieiíjuftojqueeíTo no obííante podra luir- yíll alo b".̂ ;'¿'.f r; i i . díf. i o,n. 3 o. Di a» 
^o pcrficbnaí t i SaCrificioV (Z) 1 ' ria p.5.tr.4.ref.i.Molin.de íúft.&iuri 
, . 109 Lo otro: Porque fegun el Abiiíenfe,Paulo Gaarenfe , y tom.^M.i.dKp. 11.13. & 53. & f¿re 
otros-no folopuedé qualquicra matar aliniufto mmíox , lino que omn^.Co;1íiatque_ex Exod.icap.ti,: 
efta obligado áelIo,debaxo de pecado mortal,quaado no puedo f íuc.e C^a!flco» l*f*P' Sipnñczñi t r J ' - i 1 r n « i 1 • - -̂de hoT.ícíd.in cap.Si vero, de fenr 
defender ia vida de otra manera Lo 1 .Porque él orden de ia can- eyco',ri & fitiJiL. cr e r j 
dad,obiigaíub mortah.en materia grave: íegun el orden de la ca- ttoVmcíd'.cx iure CiuiU.íni.íXoa de 
r! Jad/íebe preferirfe la vidapropria,á la agcna;y la perdida de la vL& vi anpata,& ex alijé vfei fup.líct; 
pronria vida.es cofágraverLuego el invadido eíld obligado, deba- T .& V'.cx illoquc principio vim re-
Smde ni^rtal,d matar al agreflbr pudiendo, íi no puede coníervaí pellere licet.Et docct i'pfa natura tefté 
de otro modo ía propria vida. Tu!iio,in orac proMilónc. qni omni-
• 11 o y lo 1 .Porque por Dercchq'natural cñl cada vnooblí- RO ví,Jendl,s cft- ^ Claras líb. y. ^ 
gido .VoonWar la propria vída,por medios lícitos: en dicho ca-, S g g S ^ ^ - H - ' ?Pj djeireífein^ 
iv, Pc-„,«3« i - • - , ^ rr 1 L. J t dnonatam inris conclufionem , nuod 

meai:>he,to agreífor 3 como queda probu o abun- homicidil¡m adfui dekRClolle^ q ^ 
d.intemenre,.rriba/nblitt.X.Y.&2. Luego quando el •invadido íitpuhibile. dUlutGcrcnuoilem *no« 
traeré manr al a^reífói^y efto es neceííario paraconfervar la w^W 

-pría vídi.avr.xi obligación á haz^lo. (A) ' (ZyJt í ex D, Aníonino", Angelo, 
TomJL f j l ' I-O Sílfiefn\Panortn!tan,S'ocino?Man!lÍG 

& aUis l̂oceiPetrus Bínsfcldius de in-
fatr.s.íte damno dato.cap. 1 .q.5 .conél.3'.Et vtdetur approbare Dian.p.5 .t'r.4 ref. r.Ei quod filiuspofsit vim vi 
repeliendo occvWe pitrencum moderamme incúlpate turulo,tener,& p'rQb'at jaré ídem Dian.exDD.idribus, 
M rarionib .pareí^>^s^^4tiViUalob.citat.Baífeus,yei^ 1 í.cum Lefio,& multis. 

H ' • '• ' , v i .; • {, ; ... íli -."JI-Í 
(A) Tra tenent Abuleníts^ap;.!T.ihlofne.quxíl. 1 .Paulu.sCaftrenf.in 1.1*$.lusgcnt¡ttni,ff.deiuftít.&\mj¡ 

¥arinaciasJ& ahj apud Leand.dc irregulatitacc,qua2ftt7.' 
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m Q i Probabilíus efltcguUri. Lo0\rO : / 0 ^ q ^ ^ o n o á d m í t a m o s d í c h a ob!í-
icv loqueudo aggtcfum nó tcncü íub g^iondcmatar al ̂ e f í o r , general ai ente á como la defienden di-
ittorra!¿ occidece muafercm.-iúm quia chos Dadores, por íer cont ra ja común contra el exemplo dc^ 
poteíl: qüis esponere vkam propriam ChrUto nueftro Biei^que pudiendofc defender, padeció la muerte 
pro vita temporal! proximhtum quia J)or el genero humano^y que emoió a los Apollóles, como ovejas 
fícdocet cxemplurA Chrifti D.qui cü en medio de los lobos 3 y contra el exemplo de muchos Santos.' 

((£ ) Debe con todo eíío adaiítiríe en muchos cafos , que refiere^» 
Leandro ex communl omnium fentcntia: ( c } y á lo menos quan-
do vno,fin detrimento de la vida del agreííbr , puede Confervar la 
propriamo puede aver duda en que eílé obligado a ello) debaxo de 
pecado mortal ( í i no es qué'pidieífc oirá cofa la caufa de la Vé , ó 

be illi.&alteram:& ad Rom.z/kon ^e%ion*) Lo primero : Porque el no confervar la vida en tal ca-
vós mecipfosdefendences ch:irifsimi, fo^s contra la inclinación naturaU Y lofegundo i Porque lo di-
feddate locutn tras, eft communis, cho no feria ado de vircudjfi no de prodigalidad , y el tal feria 
Tenecur taráen quis in mukis caíibus prodígOjVdefpreciador de lápropr-ia vida , mas de lo jüfto, fin— 
fub morcali occidere inuaforem in- emolumento alguno^ara lo quai no ha concedidó facultad Dios'. 

Luego pecaría mortalmente eft no defenderla* ( 2) ) 

fe poíTe[ defenderejmorteni pro falu 
te generishumani fubiuit.Et Apodó
los milsit timquam oues in rnedio lu-
poruriijMát'th^. Ego autem díco vo 
bis nón refifterc malo : íed íl quis te 
percia'íerít in maxillam defteram,pi'2e-

iuftum: i * Quandoinualus putat fe 
efle ín peccato bortalí; x. Quando 
cíl períoaa maximé vtilisReipiiblice, 
fie íaaliisiSic omnesDD.apud Leád. 
de irregulacit.difp. 1 i .q.8. 

(D) Sic tcnct Molina de mil. & 
íur.tom.4..tr.3.di(p. 14. n, i , ia fine, 
Leand citacSc Saíidníüpplern. verb. 
Homicidium,n.4 -í^.&alij. 

( £ ) lea Caietan.i^.q.64 art.7. 
ad a.cofentaneé adD.Thom.tbidem. 
Sotus Sideiuíl.q.i .art.8. Nauarr. iii 
Manual.cap. 15 .n i.Aragón i . i . q. 
64.arc.7.Bátiez ibidem , dub. i . Le-
defrn.in Súm.z.p.tr.B.c tS, conchp. 

n. 1 

^ 0 t A 1L 

O otro:Porque|>ord!chá caufa,no folo es lícito 
matar al injuilo agreifor,por defender ía vida , íi 

no también por defender la hazicnda,y la honra; como confia : ya 
porque aisi lo tiene Santo Tilomas , y la común de Doctores, 
Theologos , y juriilas : ( ^ ) ya poique afsi coníla á t la Sagrada 
Eícritura , y de ios Derechos, Canónico , Civil j y Regio*; 
{ F ) . 

i 1 ?. , V ya porque afsi lo dicla lá razón natural de muchas 
maneras. Lo 1 , Porque la hazienda es intlrumcnco paraiavic-

Villalob.p. i.tr. 1 %.dif. i \ i rx, i , qui tu^'y neceílaria paráSla coñfervácíon de iá vida { y aféi el que pade-
dicit efle fere ómnium Th -oíogor. cíere fucila en eíTo^oíí/i tám. i>i. repelltreiy no eftá obligado el in* 

Vadido}en tal cafo,a querer mas lá vida de fu próximo \ que la ha* 
zíendajpuesel tal agreíforíe pone en dicho peligro > por fu malí-
CÍí* , . / ^ , .... ••.} '-'• ¡M* 

114 Lo t . Porque mucho mas excede la vida efpirímaldet 
agreíTofíala vida corporal de Un vadido^que lo que excede la vida 
corporal de dicho agreííórA los bieneá temporales del injuílamen* 
te ÍnvadÍdo:Luego iieHnvadldo puede defender fu vida corporal, 
con detrimento de lavídaefpíritual del agreíTor írtjüfto : con mu

ñere moitus faer i t , percufor non erit eha mayor razot |)odra defender fus bienes temporales,con detri*" 
retís fanguinisr 1 ex cap.Oiira ? de re- mentó de lá vidá temporal de dichoiriiufto agreífor* 

115- Lo < .Porque Ci es licita la guerra,no folo defcnfiva,íi no 
también ofenfiva , por los bienes temporales j como lo teftlfica la 
pradica.y vfo común de los Reynos , y las Repúblicas : Luego 
también fer^ licito, por la defenfa de los bienes externojjmatar ál 
agreíTor injufto» 

ÍI6 Y ¡o 4.Porqucí¡ por la defenfa de los bienes externos» 
car Si i.4.-i-.ad leg.Aqüil á ibi ̂ loíT, de la ha«íenda,ó de la honra,no fuera licito matar al injuilo agref-
inveib.Marn iure:& fu nttext.de iurc íor,fc dierstocáfion con eíTo,a que los malos fe hízielíen mas atre-
Hegio esípreísijin Jícl.l.4,tií.i 3. lib. vid^s,contra los juftosvy fuera miferab!e,en efta parte, la condicio 
8. Ordinam. ib i : Oft matare ¿il U - de los juftqs 5 y por conííguiente Cedería lo dicho en detriment» 
Jron , & cap.I.3 dt S.parc. y.&i l. 1 del bien común: lo qual no debe admitir fe : Luego, porque lodi« 
rit.i7.nb.4.Fori;cg. Qusob pro., cho eslicito,éíndubitad^que lá propríadefenfa es de Derecha 
priarumréruthdefenaonem^violentu naturaj, 1 * 
¡m-aforum , autforem occidere per- O T A JTT 
mírrunt'itnpuné. Quod iurc Diuino, _ x n n u -
CanonicoXJ^l'.Sc Nacione.escom-
muniori ícnr.D. Antontm\& aliorum 
comprob it efiicaciter Leí', de iuíl. & 
¡ur.Ub.r.car»Í9.dnb.i 1 • ^ t i m qüaU-
4ore$ non funt parwi a)®raei^i« 

Le,md.de irregular.difp, ¡ 3. q . i . luí. 
C!arus,plunbus refercisjl,)" .Í-Homi-
ddium,n ZÍ.& 26.Couai'ruu*Cl«m. 
Sifuriofus^part^.^.vnic.n.ó.Molin. 
de iu5l.t6m.4.tr.$.d¡fp. \ 6.n. 1, Et 
DDiCommuniter* 

(P) Coníla:queexHxod,2 2. ibi:. 
f Si cfFringens fur domum, íiue fuffo-
diensjfuetít inucníus,& acceptó vul-

rit, 
j ex 

ílirut.fpoliator.ex cap.x.de homicid. 
2c qüia iüad principjum viííuerfalc t i l 
verum in hac maceria.íciliccf: (Qm VÍ 
repeliere itcet, Siquidem ad üiam 
id appiíc'áf Papa.in cap. Diledo , de 
fent.excomman.in é.conftatque ex I . 
Fur:rn p.íf.ádle».OórneÍtam,de Si-

Í17 LO otro: Porque por dicha caufa , no folo es lícito 
defenderfe vno a fi ,4 fu hazíend3,y ^ fu honra,aú-

qae fea con muerte del agreííbr,fi 00 que también es licito d-Rn-
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vit r del miíiTK) modo al próximo en dichos cafos. Lo i . Jorque 
afsi lo tiene ia común de Doctores. (G) 

i i g Lo i.Poique aísiconíUdei cap. mkfo , dondedize el ( Q ¡jy Sk tcncnc Antonítls ^ 
I^painnocentio Qujrto,quees licitodetender al vczinOj adhuG mez i.variar.ref. cao. 3. r u i i . C o -
quando los bienes deeíte^lclos quiere quitar injuftarnente algu .̂ uárruu.Clement.Si íariofus ^ patt.3, 
uo'y añade,que quaiquiera eílá obligadoá lo dicho. jí.vnic. num. 5 > íu'iüs Clarus , cum 

119 Lo 5. Porque lo raefmo confta de otros textos de el muíns,!ib.5. ,í. Homicidium s num. 
Derecho Canoníco,y Cfvililos quales fupone j y de cuyadifpoíi- 27 .iS .¡k kqq.qxn ex Abbate , dicit 
clon parece argumentar el dicho Sumo Pontifice* (H) effe communcm. D. Amonmu? 3. 

i z o L 0 4 . Porque no puede aver duda, en que fea licitó el P^;r.it.4.cap.5.í.z.Lcfíus Hb.z.cap. 
cooperará, lo bueno , y el ayudar, en aquello.que le es licito, 9J£ : ' ^ ^ T ^ l ^ 0 ' .1 ; 1 • 1 r j n. • • - rntcidiutn r .qua^ít. 6. V jilalob. part,; si mocence,tomando,yhaziendoíuspartes:pues de eíte principió ¿.traa>, I5, num> , . Cateian. 
nacefer iicitoelayudar k la RepublÍca,qiie tiene guerra ju^a con- verb.Hom'icid'ium , Oian. parc.5.tr'. 
ua otrajtomando^ hazíendo.deconfentimientoiuyosfüspartesj 4.rer.i9<& lo.Molin.de iuft.tom^. 
comoconfta déla praxijy comúnfentír. a tr.3'dHp.i8.num.i.Lcatui. vbi iupr. 

111 Y lo j,Porque el daño de dicho próximo ( aunque cí tal ^ t&itímmiet DD¿ conílatque ex 
np fea Chiiiliano ) en alguna manera me pertenece a mi* Y a quol- «p.-Orfeílo, de ícntent. cxcommün¿ 
quierarpuesesdanode aquel^ue eíHconíunto con nofocros^por I ^ ; 6 ^ l n r n ^ n í ^ r ^ » a « A ^ -
el nexo de ia caridad,)' conjunción de la naturaleza. tum^efendere v^ihum , eriam 

ab aliquo oceupantur , adüitque 
MÓ'jtA tVé vnumquemque teneñ •. quod íntellí-

gendum «ft,(i commode , ac fine (uá 
norabili detrimento poísit. Et idem 

12.2 "^ t^ 'Lo otro:Porque por dicha caufaíno folo podemos baberur.cap.Fortitudccap.Non m-
I defender al próximo , en los fobredichos caíos> frfendK,fc cap.Qui poteft i^-.^uaí^ 

fino que cftamos obligados a hazerld ; como lo tienen V i d o r ú , 3 & cap. Error 83.diftmaicne: f t es 
Navarro J-.uffoXeandro^abro^loiina^iana^ otros.r / ) V i o principio, V,m vi repeliere \Wéxt 
puede probar afsi. ' i qu^ iura iupponit. ex eorumque dü-
' r v ^ r « / i J i • tK't ri- i >r \ J • poínione videtur argumentan. dííL, 

l M Lo i.Pofqueafsiconfta del cap.^/^3c.tado,(^ don- i ^ o ^ j y ^ d ^ c a P . D i k á o , 
de Inocencio Qaarto.dizejqne ay obligación a lo cuchoi Y la ra
zón en que fe funda dicho Pont itieejo confirma: porque el que no 
ayuda áluptoximo á repelerla injii na ,parece favorecer al inju-
jriador , y fer participante eri inculpa j por lo qual eílá obligado 
^evitar la culpa,y por configuiente á ayudarle. 

114 Lo iíPorqueafsiconfta dediverios íngafesde la Sagra
ba Efcritura. ( M ) Y lo 5 .Porque eíle no es derecho poíi t ivo,!! ( / L ) Trs tenent Vidoria In re-
no naturaliLuego eftando cada vno ob]igado>por Derecho natu- led.de homici<l;o,Dum. 15. Nauarr. 
ral ,a defender ai ínoeente,pudiendo; y íiendo j como es, mejor ¡ i in cap. Non infercrida 2,3. queft. 3. 
condición del ínoceñfCíque la del injuftóagrefibrj figüeíe fo3'|QÍa- n.xj.Faber.-dc reftitut. 1114;. fentcnc, 
mente,que á lo menos.con igual daño témpora! del injuftoagref- diít. i^.quieil.j.dilp.j *.cap, 1. num, 
for,v ele! inocentceftemos obligados a defender a eík , aunquO 3 .D>an.part.)' .tr.^.refol.to. Mobn* 
fea con muerte del a-reífor ,fí no fe pudiere defender de otro mo- r1ürn-4;de luf 3 * dlíp" 'S" \ r r A r . u - - L .,• J i eander. a SS. Sacrament. cum Lu-do ^ dicho mocente,o en fu perfona.O en fu honra.o haz.enda en ^ ¿q ktegí}hút ^ 
quantidadnotáb!e: y efto ex genere íuo fub waruculpíe leta^sj hcmícidio fado inde£enfionem pro. 
como io tienen comunmente los Doctores, y cónica de ios textos pr!ara,vel alié'nam,quxft.45. 5Í dlíp. 
sitados arriba,fub lítt.P» i 3 .qtuefk. 11 .& plures alij: ^ conftat 

ex cu'prDHeéto.de íentcnc. excomm. 
? ñ yf f t * l J <¡ t m ¿ inó.Vbilnnoccntius.aiiadid vnarñ-
C U ¿\C L. u i, LU £i¿ íjueenque teíicri,vC lupra diximus. Kc 

conHrmanir per ranoncm, quara ad-
. t i s /->Onaa,pues.de todo lo dicho.queladefenfaeS d o ducit Papa.indid.cap Qui emm nort 

I _ . r 1 1 -i • - auxiltatur próximo ad repellendasn V v Derecho natura , V que no íc puede prohibir por . . , . . . r c Trr 1-/,>-,ĉ u,-'ll'1LUI•,,•»; t r r miunamvidetur iniunantem fauerê  
alcíun Derecho pofitivoiy que es ran cierto cito, ac í̂Te p.nrticeps culpx. Ideó teneíuf 

que no parece puede ponerfe en duda.- De que fe liguen neceíiariá- v¡ure cuipamí & proinde fi non pof-
mente dos cofas. Lo primero , quenofolo pudo el zeloíifsimo fit aíiter iniuriam proximí propulía-
írincipe de Luíitanta oponerfe,comofehaopuefto , yfeoponO re,tenetur occidere agreííorerñ , ne 
i l la vexacion,quc fe hazia á fu ReynOjpor la agencia , y finieílros fíat particeps culpa;, íceanciam Fa-

T o m J L H j in- brum,Sc ex illo Dian.vbi ft.pra. 

( M ) Conílatque ex illo ^WÑKfcS ír.Vmcuique mandauit Deusde próximo fuo. Eí ex ilio Pioucibj 
2,4.Ecu« eos,qui ducuncuc ad raortem:&eos quí,irabuntur ad iuteruum,liberarc non ceíies,. 
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inídnrics de los Chí if.lianos nuevos} ( \ ) íi no qüe tiene kfa&lfc 
cioibenconciencia^dc hazeríoafsi.Lo vnorporque afsiconíU d o 
lí^ale^ado arriba5vccc)nlideranti patcbir, Y lo otro : porque los 

(Ar) Qiiod licitum ilt pro vi tol- preccptdsiiuvTianoSjrio perjudican á los Divinos; Los Reyes ellán 
!cada,rccun ere adl" cgi^Vcibunalia, obligadó's por precepco ii)iv!aosno folo nátúra^deque queda he'-
ac 
bus 

íuri 
ta iucmpono' ¡ u n s , m . i . q . i 
Onlntauadueñas Eccleílail. lib. i.c. m iombr'3 & eulpa^n IU í>aníidad>lepretendeháícr^io foió á los 
9.a. i ¿ llodrigucz de annuis reddit. ínqusíidores i ií no a todo íu ileyno, á quien le le ligue, ó feguiría 
íi'h. i .cap. i y.u.ó.l^rladocus reruw daño gravisííno cié lo dicho''5 como en el primer papel queda 
quociduuar.lib,} .difFer 9.^4.nuai. dífoianíentc probado. ínp, 
24.Suarezde Paz. in praxí, íom. 2. I2(5 Lo i . que fe ligue es: Que loslnqúíhdores en áver cedido 
part. 1 .cap.á.q. í .n.^.Slmaiíchas in ¿ ía coirirninaciori del Principcy condeícendido con lo que eftO 
^ ^ a t ^ r i t , 4 i 3 5' ^ a ! - ' " Ies oráenóvhan obrado conforme al Derecho natufal:Irainó,con-

' 1 * ^ ^ " V 1 ^ / w r forme á lo que les permite todo Derecho:y afsi j ni han cometido 
coanr.part.¿.cap.i.n.jó.Garfias de , * , r 1 A - J r • I I 
nobibt gloír.z.u.xí.Couatru.praa. cuipajporqueel temor dedanograve defobliga de los preceptos 
q^.cap.jj.a.s.Vbi lacé Megiaiale- poíitivos, yefeafade latranlgrefsiort déla ley humana , y por co
ge Regia Toleti, de los terraínds, ín liguiente de pecado: ni incurrido en defeomunioní ó cenfura ai -
t-iliadaiii.pare.2..na 111,47. Valaíciís- gunaiporque para efleasfe prereq^iere pecado;y el grave temor ef-
conf. ioo.íoannesdel Caítillo Soto- cufa también de aqueííaSjComo de aquel : y por coníigüiente no 
maioc toin.7.«íc 1 emjs, cap. 4.1. n. debenfer caíligados con la fuípeniion de jurifdicion, que de fado 
180.&: 184. He ex DD. Ítahs. Fufcus eftan padeciendo-.Lo vnó:porque no merece pena,el que haze lo 
dc vifít.{Ib.z.cap..5:n.¿. &cx Do- que i / w , je permke. (?) ' 
rouiicanorum Famaia.Michael Za- 1 . J T r T> ^ t̂ . f„^^«« '¿ui^j / Ax \ r i 
«ardusin Direaor.Thcolog..parc.¿, n, 1 27 , LO ^ ^ ' K , ? ( ^ ^ OCrro: 
cap.51.foL w.Poteftque probari: P o r t l ^ ^ debe corrcíponder a k culpa , y conmeníararfo 
Tura quu iure natur^.^ diuíno iici- con el ̂ elítoiíegun todo Derecho Divino^ Humano. ) Y afsv 
tum cí-t vitn vi repeliere 1 tum quia dando pená5donde no ha avi'do culpa,ó k quien no la ha cometí^ 
áefuerfatiorum fundamenta1 folum do^s precilo fe falte ádichaconmenlurácidn debida.* 
habent locirrn quando Principes pro- 128 Y lo otro 'Porque endicha í uípeníionjno íolo fe caftíga 
cedunc iudicíaliter decus aut6T)svt eft álos Inquilidores^ii no también al común, ó á rodo el Rey no de-» 
Ín noílro cafü,quando procedunt ex- Portugal,prics cede lo dicho en daño del bien común: y caftí^ar i 
traiudieialifer , & per modum tantü vn0Sp0r otíoSíya fc vé que es contra toda.razón , y juftiCiajcon^ 
„ , re - 1, u tra todo Dcrecno,y contia la í^agiada blcraura > que en muchas 
ne hoc e-i ofUcio Rcgibus compete- - , • • r- 1 • , ,. - • 
re, tradir.cap. Regum Ü ÁíM Si P^tes nos eniena lo contrario: (5) pues potBr.echiel nos dize, en 
coiUgiturex cap. Filijs, vel nepoti- d c^ i%. Anima qu* ¡leccamritip/ttmomtuf, Y en el cap. 2$. del 
bus^.T^Et tumsex confuetudine im- Bxo¿o:lnfontem)&' fujlum non occides.Y ̂ ot Daniel en el cap. 1 5 i 
nien-.orjaíi>& es infra dicendis5& e:í Innocmtem, 6- iujium non Ínt erficits S y por Job en el cap. 4 . Qu¡$ 
alijs,quas caufa breniratis omitió. enim 

(0) Quod Principes tcneantur ex prxcepto;Dinino innocentes ab opprefsione cripece , & tucrj,conílar, 
ex illolere-n. 12. [ Indícate mane iudicium,& etuite vi^ppreffosde roanu calumniantis. 1 Ee exilio cap, 22^ 
[ Audi '/erbum Domini Rex Iuda5qui fedes íuper íbiiurw.Daüitódtc iuftitiam j & íiDCíate. :ví opprcíroi de 
manu calumníatoris. 3 

( i<¡ ) Poenam non raferetur,qiii íege permítente facit.ex Í.Ilíudjff.quoque quifque iur.óc l.Gr^cus,CaacÍ 
leg.íul.de aduker poenaque prsfupponit cu!pam5ex i.Sed fi non data,^.fia.íFde fídeicororaiílvlibert. L Si qua 
pfjena,ff.de verb.Íjgnif.D;rhorii.2.a.q.87,ait.7.& 8.&q.ío8.art.4.ad i.éc £> 

(^ ) Itaconftatex illo Deuteronóta.25 .Pro menfura delidi erit,& plagar uro modus. Ec exilio Apoca.* 
lypC 18.Quantum glonficauit le,Se in delicijs fdit,rantun>date lili tonnencorum , & ludum. Conftatquc «JE 
tap.Qa?íiuit,dc hi¡s,quíe fínnt a cnaiori parte Capituli,ex l.Sancimus 2i.C.de paenajCap.FceliciSjverf, C«cc-
mtn,& f .lllud auterñjin fin.extr.eod.t¡í.lib.6.& cap.Non afteramua 2^.q.i9 

(S) Nuílus pro delido altcrius puníendas cft.vt conftat ex teftimonlo Ezcch.cap. 18. Ánima, qu« pecca«r 
«entupía morierur.Relato in cap.lana itaque 1 .qua5ft.4.& in cap.Si habes 24.qusft. 3. & ja cap. Qu<eris, do 
confecrat.dift.4.Et ex illo Exod.cap.2 5;.lníontem>&: iuftmn non occides.Et Daníel.cap.i 3. Innocentem , & 
iufl:uni non intCfficies,Etlobcap.4.Qüis enim vmquaminnoceiisperijt? aut quando redi delcti funtí Cocí-; 

Jl«(|iie cxl^GEimea ló.íF.dc pocnííjl.Adoptiuum 8.in finCjíf.de in jusvocand.& ex alijí,. 
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rnm Vw^udm mnoccns j).srijt}aut guando yeéíí'ílcleít /Httt 'iY en otras 
muchas pancs^dize lo miimo; Luego no cicbe íübíiiíir :([nimD de
be no fubliliir ) dicha íuípe^íion contraJUjUnquíliciores > que no 
han pecado en ló^ícho,y infenos contra tíícbrnu^jy iodoS i^s bue 
nos ChriítianOsde dicho Réyno}que no háh'coopéfadosd^«£- má-
tcrialmenteá éllo:pues íeguriDerecho}es mejor perdonar aicuipa-
dojquecalligarconéljal qiieeftámocentcl(r) ' ' 

129 ^Además,qüe aun dado cafb^ue los Inquííidores^l Prín- [ r ] Me 
cipe.y,rt)t)otel Kíeyno j^ivíelíen pecado en lodkl ib ' , no dé- quá ¿Aoc 
beria calTíaarfeles cohiadicha fufpeniíari. Lo vno: Porque es p e ñ a Um.f 

eít nocentetn dimitere, 
,n pu.-iirc. tí. l|Abfehr 
.exemoium chin» eraue 

PorQUc 
Doctores es / t i l l a alegacionoelos raentos-yque vno na Hecho al'jr¿n-nr>90-n g 5,^:, ¿ ¿ ^ r,jicata 
Principe, oá la República. Y quando elíos fon grandes, y el Ileo ^ é s i x ' ^ i . n. i s t ' lmmó quando 
ha fervidomücHo ai Principe^ íe le íuele remitirla pcna.atencoá di- diiccuaginátis árniis ¡jxerTcrbum fe
chos íervicios3corno' lo tiene la glofla , aprobada en eíla parte d.O ccranc,nequc coaíbr quis pnus eua -
todos; ( r ) Siendo los férvidos,'qué ha hecho el íieyno de Pbrtu- ginaueyic.vterquedebet abíolu! prop-
gal á laCathoíica I^lclía^tan excefsivos,comió todos (aben,y reneré Jer mcertitadinem, íecundusn gíóíT.ia; 
Us'HlüórUide diclio Reyno, la Pontifical, votrossfugetando , v ]:iA Cum ariete^iayerí. Sibi, fF. ñ 
coiwirtiendo al vu-ode'la Ley Evangélica millones innumerables ^ ^ u p . paup. fcctiTe dicat. cutos 
, . • - r.-J 0 • - • , J i. . ? • • • t ^ •• opin.plunes lecutuseít íenátus: & in 

de almas.queandavan fuera de dicho íuave yugo : y aviendo tamn m * ¡ • n )ad3 ra rixa intfer pttTCOStSc 
bien lemdo tanto ala Igleha en lu miniiteno el Santo Inbunal rcríich'dlo's: iufsit emm propter in 
delaInqui{?íkion,en dicho Lufitano Rcyno, como de íuyo es no- cemtudinem orones abíbluiá perna 
torio, y lo teílificá la Santidád'de Alexandro V I L en fus letraVeo- prioris euagínanonis.vltitno Februa-
piadas en el primer papélí íigiiefe 5 que por efta eaufa:Tola, quando jéis i.y^ o.&r. ídem cenenc plores loquéi 
no huvieííe otras muchaŝ  que de fado ay: y caíojuegado , que hu- tes de homicidio , quando plores in-
víííe ávido cul pa en lo dÍcho,y que todos fueíTen comprehendidos t£fvencruni, & nefeicur quis com ho-
cn eila;y que dicha fufpenfioi^no fuelle punición ddprô ^̂ ^̂  niicsdiu perpetrauic: quo caíupropcec 
da.nidánoíaén dicho KeyTio3aícomun5y bien déla Religión ^k tn incertitodmcm vtdecurpmner 
^«r debería Vuelba Santidad yBeatifsiíjio Padre ¡ al^ar dicha fui- gfs eornel;^qyid¿ld r¡c dc pccumaffl 
peníion:bltoluplican a Vueltra Beatitud todos ios buenos Chnl- r¿¿, 
eianos de dicho Reynojó por mejor dezirjtoda la Chriftiandad: y 
eí loeslo que yojel mas mínimo efclavo de Vueílra Sántidad^of- „_ ^ dam del'd 
erado dc coracon áeíTos Santifsimos Píes.que con fuma reverencia ^ .1.CXnU an am e 1.orum 
, /- 1 *. , / > xr rt i 1 . i' n r i pcenam vtilis eít probauo menforuos 
befo , he queridoreprefentar a Vueftra Beatitud, por eftastofeas, fpfiosreí ínPcinc¡pem,vel Rempoblí-
11 bienpien intencionadas líneas | pidiendo á Dios nueftro Señor, caiUf ^am quandoque remititur pee-
somo continuamente lo haré, nosloconcedajpor Vueftra Santi- na ei, qui mulcura feruiuit Pricipi,vc 

dad fu Vicaríojcuya vida guarde fu Mageftad,figlos muchos^ dixit gloíf.in ^.Planc,in verb.@b mc-
para bien vniverfal delaSanta Madre Iglciia , y a-úü,Iuíl¡tuc.de iurcnarur.genc.& ciu. 

confuelo de fus Catholicos hijos/ ^u?.ín hoc ab 0 ^ b ^ approbacur, 
vt ait Gram,coní.poíl n. 29 .40 . verf, 
Qjod maxime,Sc ex UloIuLClar.libp 
j.^.fin.q.6c.n.Z7.5c Tiraq.de poenis 
c.49.11.1.15.8c 47- vbi probat, quod 
poena remititur, aotcerté minuÍEur n© 
foíum propter delínqucntis , veronx 

maî aa ctiam propter roaiorum,íkproximio-
rum jpfius mesita beneficiaqún Re^: 
pubtcolUca, 



R E S P U E S T A 
A P O L O G E T I C A , 

C O N T R A V N L E T R A D O R A B I N O ^ 
E N DEFENSA DEL MESMÓ SANTO CONSEJO 

m LA m 

Ltiempo mtTmo.quc foplaváruriofo el fobredíchovrác\n,en la Romana Curia,4 
no por d íb íc dcícuidavan las infeinaies furias, excitadas de la perndía Hebrea, 
de mover otra nueva guerra, en cl n'non , ó Coree del miímo LuíitanoRevno: 

tjfparcicndo varios paSc|uin£S;ó libelos ínfamatorios,dentro. de la Ciudad de Lif-
boaj nofolo contra el candor puriísimo del Santo Tribunal de la Fe, ni foip contra codos 
los Obifpos de dicho Rcyno-, íi no también iniudoíbs á codos los Tribunales del j fin per-
donarfu malício^oOadíajni aun á la Soberania cíei miímo Principe* Y aunquetodos ellos 
fe quedaron lin refpuefta, dándoles folopor cafligo adequiido, el defprecio que merecían; 
y por íiiplicio* ci füego que mcrecian mejor los Riutores de ellos* Toda vía ^ vn papel, 
queeferiv/ió vn Letrado Rabino,ó a lo memos Fautor de los Chrirtianos nuevos Judaizan» 
tes^de dicho Rey no de Portugal^ y que Anonymo leefparció por todaLisboa,)^ aun fue
ra de ella; y que procurójV conliguiólIegaíTe, aunque fin firma? á las manos del Soberano 
Piíricipe,que co.uenia,con titulo de Tropne/ia , ó Memorial, vna amarga quexa «á cerca de 
vna confuirá,que todos los tres filiados del Reyno, EcleíiaíHco,N?3bieza,y Pueblos,con-
vocados en las Cortes Generale^quefe acabavan de celebrar en dicho Reyno^avian hecha 
i fú Aírezáictíntraías írtiquas pretenfiones de los Chriftianos nuevos de todo él* 

A ej|a, paes,?r^/ííf/Íj,ó Memoriah ( Libelo infamatorio diré me}or,) me mandaron 
rerpünat ( quien meló pudo mándar, ) para que los fimples,k cuyas manos avia llegado^ 
no (e aluciñalfencon los aparentes coloridos de compafsion.y otros,con que la retoca di
cho Letrado: y aunque es verdacf, que no refpondi mas, que á vna tercera parre de la d i -
chiiporqiiefabien lote ciertamente el bueneííado>en que crtavael litigio en Roma* y que 
aviendo fu Santidad da Santidad de Inocencio Xl.dado benigno oido á las repvefentacíp-
nes, que re le hicieron ( de quikus fupra, en el Memorial } y aditamentos,) eítava ya pará 
defpacharle, como con efecto le derpachó^al^ando lafufpenlion » y feíiituyendo i» i W * 
¿rum fu jurifdicion al Santo Tribunal,como fobre íer íufticia,) felesfeplicava por gracia: 
fabiendofejpucs, de cierto el fobvedicho eltado , me mandaron parar en la refpuefta, ( los 
m£fraos,que me avian madado lahizieííe,) por no fer ya neceflariaen maneraalguna: pues 
desligadas las manosdel Santo Tribunal de la Fe, podría reprimir efe(5liva,y eficazmentO 
al tal Anonymo libelador,y efcarmentarlep<irafemcjantespapelones,en adelancc:pues aun
que no fefirrmva, no fe ignorava qulenfueífe 5 nifaltavan indicios, mas que vehem mres9 
( íi no plenaría probanza,) para poderle afíentar la manoj pero cita! Anonymo>quÍZrtS te
miendo lo miímo,fe previno con la fuga,a Región bien apartada. 

Lo que refpondi, pues,a la tal fropuejliiyd Memorial, del fobredicho Letrado: me ha 
parecido conveniente infcrtarloaqui,para que rcfplandezca mas larazon de los tres Efta-
dos del Revno,juntos en Cortes, y fe conozca patentemente lo defeabeílado de Ja !Pro~ 
^«e/?á,contra lo que los tales Eftados reprefentaron \ fu Alteza. Pondré primero la 5VÍ?-
puefla del tal Letrado , ó quexa quehaze á fu Alteza; íi bíen nomas,que la primera tercera 
parte de ella, ó mítiendo las otras dos: porque no e$ bien exponerlas á ios ojos del publl-

€0, fin que vaya junto con ellas, refpuefta que las concluya, y que haga evideocia 
de ello.a vn para con el mas rudo del vuIgo,y que menos entiende 

de días materias.La ^ « / ' « f p u e s , d e dichoLetrádo 
Anonymo?es como fe figUC, 

P R O -
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P R O P U E S T 
H E C H A A SU A L T E Z A , POR V N L E T R A D O A N O N Y M O 

d e l R c y n o de P u r c u g a L 

A que Vueílra Alteza ha oído áquientan Hcenciof3niente3por la ácceptacion coó 
que es oido habla: oyga tambiénjá quien para hablar no tiene confianza j y per
mítale el hablar por eite medio; que cita libertad tlencquien hopide favor ;ü no 
razón: y como la verdad, como d ixód Principe délos Philoíophos, íeá virtud, 

q no jpuede engaiiar}ni ertgañarfe; tienen todos tos Pricipes^quedefcán áceitar.obligaciod 
de la procurar,y hallar por todos los medios,que lesfruerepoísible; y mucho mas para el 
alivio de los Pueblos afliclos, que eílán á fu cuenta; k quieñ tiene obligaeiori también dt-* 
oir,y remediar* 

Quexaronfe los Pueblos de la refolucion de 14 de Ábri i , en qué Vucftrá Áltczáor
deno,y les iniihuójcomo mandava á fu Reiidente de Roma , hizi. ílepicfcwce álu Santidad 
el común lentimicnto de fus VaíTalloSjpor el perdón gen eral,por fer en tftc Reyno la gen
te de Nación muy odioía* 

O buen Jesvs i no defámpareis vueílra cáufá $ qite de eííe odio nace todá k defgráciá 
de eíta gente j qüe vos redimiréis con vuclíra precióla Sangre, y íus crimines efcandalo -
foS> y abominables, páfá ávef de alcanzar él perdón gencrab que pálenden; y que en lá 
mutación del eftilo del SantoOíicio,quc íü Santidad aya de confiderar lo que le reprelentáil 
los Obiípos,y Inquifidorcs/obíé eíb p reteníion de la gente de iá Nación. 

Dé eíliá reíoiiicioli fe qüexai'oni y debiendo moítrar lá razort de clia5 toda fe cifra crl 
que mande Vüeftrá Alteza,verláconfuitá por los Tribunales , y Confcjoá ; y es lo mifmd 
que íi pidieran, máiide ver vna caiifa,por quien no fábe los iriericos,y ¡razones de eilá: pues 
es notoriojqtie k todos los Confejos,y Tribunales del Reyttoj excepto á los InquiíídoreSí' 
es incógnito fu procedimiento^ y orden judicial* Además, que en todos los Tribunales > y 
Confejosjesmuy genemí éfte odio^y con el quál no puede fer aceitado fuparecerte! odio; 
de la virtud haze pecado^y de íá verdad mentiraj la inocencia cáltiga, lá culpa libra: Veafe 
que Saúl^n odio de Üavid Jirt otra alguna caufa.mató ochenta y cinco Sacerdotes, revef-
tidos con las Velliduras Sagradas; ddtruyó Ciudad entera, con gran numero de hombrea 
y íW^gcres^randes^y pequeños, fin perdonar á los niños de teta/Y de la mifma yerdad,que 
jChriíto Redemptor nueitro predicavá , oyéronlos oyentes de bden coraron , y críele-? 
amavan ,que el odio dezia,que íus milagros eran hechiceí-ías, y que tení^ el demonio en el 
Cuerpo.-. No te juzgue quien malte quiere;que íi en el juez ay odio,por mas juftiíicada que 
fea ia inocencia del Reo, nunca la fentencia hade fer juíía : No éíia el acierto en los mu
chos; puede el parecer délos menos vencer,por feimejor, comodizcel texto de ios Em-
peradores. Oiga Vuelirá Altezaá todos,y cícoxa el m « jüftifícado, juzgando por la razón 
.el parecer de los de linter eílados > y virtuoios; que cftc es íiempre el mejor confejo^ como 
dize el Efpiritu Santo, 

Dizcrt,que Vueílra Altela lo confie cíe Dios., oyendo los Obífpos de Portugal, de-
xando al parecer de la Congregación de losCaidenaies, y füSantidad¿ Concejo en qüe af-
ílltc el Efptritu Santo,y á quien de Fe eremos,que dio Chrifto Señor nueitro las llaves, para 
abrir^y cerrar los teforosde la Iglefia* Y no dizen bien en dezir ^ que lo lie de MíniftróSí 
que de efte negocio no tienen noticia alguna, y que á ojos cerrados juzgan con odío.y no 
con razonvaprobándo lo que los otros le piden, íin examirlar la razón del tal petitorio : Sk 
ÚQ& negocio pendiera dé algún PrincipeScgíaf ,faltára á lá Fé, quien dudaffe de feguirloS 
confejos de los Ubifpos, y Confejeros de Portugal; peío íiendo, y efp erando fe del Vicá» 
rio de Chrifto Í ̂  quien privativamente pertenece •, no sé fi fe puede librar de fofpecho-
fo á la mifnaaFé > quien aconfé]a ^ que no fefiga el confejodel Buen'^aílor >Y que fe figa él 

.. de lasobejas* 
Si en la opinión de Carlos O clavo Rey de Francia, no huvo muchos Rey<?s Canoni

zados,porquetuvieron pocos Vníiallos verdadcros',esconfequencía infalible ,qxie en Por-
tugádmenos fon los verdaderos, pues no vemos halla agora Rey alguno Canonizado: y 
afsí á ios menos,que fort los vcrciaderos,debe Vuefífa Álte'/a oír^y que fe figa lá opinión^ 
iomun; íaas es mas razón que fe oyga la particular 9 quañdo ella coa razodes patentes j i es 

mi* 
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mMÍ'mvhát, Acícmís.qiiela opinión que Vueílra Alteza ílgue, es mss coaiun^no en Ro^ 
á i i ^ e t o en teda la Chrííiiandad^y aun en Portugal ; y ios Ktínmros, que juzgan confor
me íu parecerno por dependencia 3 y voluntad agena , cojicccra Vutílra Aitcza en ei 
modo con quc'habian I y lapaísion quetienen contra |db í í l i f t^y períeguida gtnte,lla-
mandola pcrycría,,aüominableay tfcanuaioiajtjcndo afsLqut tofo t i lo it piucftl* 1er al có« 
trarío,por dos razones evidentes; 

pjimera3qae aviendodefer eftas pervcríidadés, ábomínacióhés , y éfcandalospublí-
COSjhafta oy no fe ha íabido de elloSímas que por lo que fe Oye lcer}en los Autos Genera
les de la Fé:cn los Lugares pequeños no fe mueve pie^que todo nofefcpa 5 y las colas que 
fueron publicamente elcandaioías abominaeionesiy pervería^comunmenteíe oye 3 que e 
Autor no fue dc eita gente¿ 

S'Cgdnáéjy m-ayor razón cohíiftejCn qiic hendü míeílro Señor jufto , y fabio,y fien« 
dolc pe í cn t e^ ¿eterno todo lo fucedido\ y que avia de íuceder, hafta los íntimos penfa-
míentos de los hombres,y íiendoletodo prefentc^y la condición de cfta gente, antes dc la 
Redcrrtpdoh dclMundo^y defde el principio del, y defpues de ella ; con eíie infinito co
nocimiento,ninguna otra Nación eíeogió, paía fe empárentar con la nnturaleza humana; 
íiínguna otra fangre quifo,íi no la deíta gente:Hi]o de Abrahan, y hijo de David es Chrif~ 
to Señor nueílro.cn quanto hombre ,• y de eíta mífma íangrees laí Virgen Señora nuefíra» 
y aunque de aqui no fe puede pallar,es mucho para ponderar,que de efta mifma Sangré fa-
li'jron los mayores Sancos déla Iglefiajel grande Apoftol S.Pedro,y S^Pablo, y todos los 
demás Apodóles,y Difcipulos de Chii i lo . 

Y íi miramos á ios tiempos mas antiguos! qué Nación ha ávido en el Mundo, qtie tu» 
vieíle vn Abrahan, Padre de los creyentes: vn Rey David,un víaiíente,y aIentado,que ven* 
cía exefeitos de Phiíiíleos^tan Santo, y Religíofo , que profetizó clarifsimamtnte : cuyos 
Vaticinios, y alabanzas de Dios , canta, y cantará la IglefiaeternamenteJ Y aqui va conti
nuando el diícurfo con los demás SantoSjPatriarc^s dc Ja Ley Vieja, y fus heroicas virtu
des: y dcípues paífa á S.E{l;evan,Simeon,y otros tóücbos Santos etc la Ley Vieja , que pa
decieron parla Fe dc Jefa Chriílo: pondera las lagrimas, y penitencia de la Magdalena, y* 
' t otras Santas mugeres ,parientás del Salvaeioríy alega otro? muchos Samos^que nombra> 
ue fueron gioria.y efedito de la Catholica ígíelia. Y defpues profigue, 

Y en la Vniverfal ígldia, prefidian los Apo'ñoles^Ssn Pedro,y San Llno,CIeto, &C. 
Y en ücr/alen; governaron quiríze años,cinqucnta y cinco Monailerfos, Prelados de eíiá 
Nación, cuyes nombres réírere Eufebio Mártir : y como los Judíos elkvan remontados 
por toda la tierra jy efpafciclos, y losMiniftros3y Predicadores eran de dación , ínfiní-
nitos di- ellos abracaron nueftra Santa Fe Catholica , f 3 rniilaresk «oíívertían , y eran tíeíi 
chos Obi(posjtanfrudiiofos,y hrmés én elk,qCTe apenashiívo áiguno que recuíaffe el mar» 
tirio :y ellas fon palabras formales del Padre Poílevino de la Compañía de ]esvs : y en ello* 
fiempos mas modernos,huv'o íiempre varones iníignés ,y fanaiadifsimos eñ virtud , y de» 
fenfores de laFédc Jfefu CKrifto: a-omo fue ron, S a n' Eftal ion Ar^obifpo de Toledo, Eícrifof 
nobtlitstmo,y Efpañol: Michlaei Adán ,AÍeraán: Nicolao de Lyra,íngTes: Paulo deOrudíai 
Pedro Alfonfo, enemigo declaraci-o.de los errores de tu Nación , y zelador de ía F é d O 
€hník>: Don Pablo BurgcníiorDon Alfonfo de Cartagena, y otros muchos. Hafebio, á 
quien ligue el P. Fr. Gerónimo de la Grúa, de la Sagrada Religión de S. Gerónimo, Efe r i 
to r gravifsimo en todas las virtudes. 

Qoe dirán agora al vnico Patriarca, que tiene la Igleíia de Dio^Porrugues, y de eíla 
Nacion,cl ^briofo cxemplar dé homüd.id , y cariiadCatholica , San Juan de Dios ? Pre-
guntafe oda verdad,á quien en la Curia Romana tuviere noticia de Vifta^ de oídas del pro-
ceíío de fu Canonización ,y hallará fer claro, é indubirabíe lo dichoty es tal la defgracia dci' 
prefente tiempo, que como fi eílo arguyera algún defedo neceilario, le calkn los padres, 
y abuelos'diendo afsi,qü£ el Apoílol San Pablo, fe jaélava mucho de averíos tenidode efía 
Nacion\pa;3 prueba ele que Dios no 'a reprueba:y afsi «ícriviendíi ^ los Romanos,dizelas 
figuientes palabras: T^oáefprecio íS/W A fu fueÍ>Io,a (¡mentitnt» ame ; porqét?yo, (i qvkn el def" 
fue* de' íu fifsion eligió /« Apoflol sfoy Ifrdeiítiidefcendisnte de Abrahan } 'del Tribu de íBenja» 
ÍWIV, Y no ob.'lante ella verdad, permite Dios la ceguera de ios pérfidas, que no creen cnu. 
¿Mas per(ecudones,oprobrios,y aflicciones, alosbuenosdc eíla gente,que de cora^em l o 
aman^íGbe el norqué: porc|ue nadie puede pertetnr IQS ocultds,éincompreheníibles juy* 
zios de Dios. Y es cíle punto tan alto,c impenetrable , que el Apoílol San Pablo no tuvo 
mas que dézCr,íi no efto:nue fi en el tiempo que avia lapeor gente que pisó la tierra,quC-» 
fue la que crucificó a Chrifto,v 1c perfiguió, fi bienfe confidera,fe hallará tambieojque hu^ 
rolámejor que nunca1 huvofnj avracn el Mundo , que fue laque le Gguíd: porque ii lmv o 
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vn Anas,)' vnCayfas3qiie Ic condenaron l muerte; liuvo vn Jofeph Abanmathía.y vn N i -
cc>demus,que le ciieroH honrada í'ep ule tira: y íi hüvo vna lu rba^ea i^o>f r»?f )^ í .eructa 

fge^hwo Gtra}que faltando del Galvario^eriarí el pecho con dolor; u huvo vil judas ifeá* 
rióte.que le entregó á ia muerte: huvo otro Judas 'ládco,quc con íu propría muertej cort-
firmo io Lino del amor, con que feguia á fu Maeítro ChrUtó jesvs : y aísi íeria muy jüíto^ 
que codos los malos tengan exemplar cáítígo > pero que por los malos perezcan los bue
nos, no es razón que tal fe permita: y dezir,que todos ion malos, es error pateilte, y efeóto 
del odio : y con juila caufa,en diferentes tiempos,ha moítrado la experiencia aver en ello* 
muchos buenos* 

A eito debiera acudir eÍProciírádor de lá Corona de Vueílra Alteza j pues es caufs 
publica de tantos Vaífailos fuyos:debiera digo,acudir al remedio de tantos males : y a mi 
entender es,y feria vno muy efiegz, el défterrar dei Keyno eítá diferencia dé Ctiriítíanós 
tiüevos,y Chriíiianos viejos,y que eíto fe practicaífejy prddique en PorragaUcomo tn to» 
da la demás Chriftíandad fe pradícái pues en todo rigor de Derecho y fuerza de la ver
dad,es,y fe díze,qUe aquel que fue bautizado pof fils pies, ó íu padre, ó aouclo raaternojó 
fu madre,eftos propriamete íe pueden dczir Ctóriltianos nuevosj pero el que fue bautizado 
defde laínfancía3cuyospadres,y 3bdeloslofiiefon£amoien,es,y debe fer tábien verdadera
mente ChrifíianO viejO,como todos lo fori.Lo qiial es tan Verdadero , que en juyzio com
petente puede vná perfona jurar,que otra lo es , quando en la forma íobredichá eé conocí" 
da: y por ello lláman pecaminofos,éinjuftos los EH:afuA>s,que excluyen los defeendientes: 
y de efta opinión fon muchos Autores , citados por Agüílin Bafbofá, AiKor Portugués, y 
de grande autoridad: y por efta caufa fe extinguió eíte lunar de Roma .Hípañá, y Francia /y 
de coda la demás Chriiliandad : porque citas diftinciones cauidvan odios , y eran caula de 
triunfar los malos,y padecer los buenos: y ello mifmo declái ó el Papa Nicolao V . por vn 
breve fuyo, paliado en el ano de í 49 o. Y es verdad, que el bípiritu Sanco habló por bocá 
de San Pablo, en quanto dixoj y el Apoítol dize,que el Bauriímo es vno lolo , por el quaí 
puedan todos, yes igual ia gracia qüe comunica • y para con Dios no ay accepcion^ 
de perfonas, diftincion de Chniliarto viejo , ni Chriitiano nuevo : y íi cito fe praíticará 
en Portugal 3 en veinte años fe eltinguiria el Judaifmod Halla aquí dicho Letrado Anuny-
mo. 

Omito lo reíUnfede íá taíPropuefta, (qiíe fon otros dos tántos nías:) porque foío 
llegó la refpuefta , ó confutación de dicha Própueíh , haíla aquí , por ia razón que men
cionamos arriba. La rcfpueii;á,pues,á dicha Propuefta,es como fe ligue e 
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por vn Hebreo üadence, e i luía, y colirio 
a fu ceauedud. 

Y papeles tan indecente^, y que llevan tan en ía frente fu perfidia , que efí 
parte fuera mejor no rcfpondcr a ellos : pues quaiquiera reípuefta fe ra 
honra, que no merezca, quien foío merece fcpulrade en las perpctuiá» 
fombras del Lecheo-Pero viendo que no balta el deípreciojhecho ai prí-

tttef papeleara que ia porfía,y perfidia de eíte Author difcoio,ilo repira injurias , y mulu* 
piique impiedades , y defatinos, abufando de ia conftancia de ios verdaderos CüriftíarsoSí 
que co n generofo deíprecio.abandonaron por necio ei primero de fus papeles: fe ra precí • 
ío d.Tecnbaynarla efpada déla pluma, parafegarlá impura garganta de tan monllruofo 
Hvdrá,y cortar el pon^onofo cuello deíla formidable beíliaí ( la venganza, digo, páfsioi1> 
afect-KÓ naturaleza,) y rellanar la envenenada íangre,que efeupe por fu inmunda bocS con 
rabiofocorage,de mancharla candida innocencia del Santo Tribunal de la ínqmíidortjpara 
cfne otros de fu Nación, ( abftra'go de fi eíte Letrado Rabino , ó predicante , fea Hebreo 
efeftivo , óafedivo en la realidad de lafangrc impura , ó Tolo en la roluntad depravada,, 
que aunque algunos digan efto , algo puede aver de aquello , ) deslurabrados con la opí-
moaqiic le tributan» no deslicen en el defpciladcro, á que les precipita. A cíle Sn^püeSjref-



1 ratíido 1. 

i A B C) Coníbt ex Toan* 5. ex 1. ponderé alo quejitas no merecía reípuefia3 fi no derprécioty ref-
Tria la!r;ina,vb! gloíT. ff. dcA en-

treinípig..i. Donatio 25. vbi gioíí. 
verb.OccuitejC.de oonai.i.Non exi-
ftimo <, Ñ * adiTjia.tut.elc cap 

vil. l.c, t. veri; Por-
ip.Gum ex iniun-
Coní iiuit t4.. vbí 
e , extra de ofne. 

pondere punto, por punto^pai a c]uc á viña de la maligna qualidad 
del vcneno^csiBpce mas la virtud lina de la triaca 5 ó para que á la 
luz del defengaao Cacholico.íe ahuyenten las nieblas de la pcríidit 
Kebraica^y % deícubian íus maquinaste intenciones. 
- 1 Exordia-pucs^íu Propueíb efte AnonymoLetradojdizien-

dojque no tiene conhali^a para hablar á roílro defeubierto ^ íu A I -
r v que p ore lía cauiale habla embozado j tomando por inílru-

delegat.Surd^conr 13 a,0.44.Et quod meato \ dicho papel. 
tenebr» ad falíit^tefu, alfaque deí¡da 3 Q buen Doctor de lá ley,y que exordio tan del cafo!No vés, 

como en las prime ras lineas .das con toda la maquina en ticrrá;pues 
tropiezas al primer paíTo.da* de hozicos,y manifieílas la hilaza? Es 
pof$¡ble,qüt no conoces , que en ellas primeras palpitaciones del 
coracon defcubresj y penetrará aun el mas idiota , la mí!la con
ciencia, de lo que has de dczir , y trasladar del coraron al papeli 
pues cííe emboco j á quien llamas libertad ês argumento, q u O 
prueba contia tí lo que digo,)-' califica lo inoccncia,,iufticia,y bue ,̂ 

niciiolanl i8. qu 
ro,vt Eccler.hen 
do de hierec. « 

•fine a 
tis tii 

arcui 

ex faa-a pagina ftiut-
>e ex illo l'íalnñ 10. 
peccatores intende-
ujcrunt ragitasíuas in 
Ltnt in oblcuro redos 
erb.cap.y.verf, Veni 
'p:lt. ad Román, 1 3. 
eSrci Etex Epift. ad 

r 
pharetrájiVÍ la 
coi dc:! Ex Pr 
Inebrictnur; o 
verf X o x 01; 
Bphef.^H.verj 
tensbt « : c o 
íretque Hora t . l i b . 1 . E p i i i ; ^ . i b i 

r > iugúant homnes , furgunt de 
nocté lat/onef. 

Et idem in Epift.ád Quintíum, 

erj. tifatts enim aliquando na conciencia de Jos que impugnas,eíio es,de los Hilados del Rey-
x f¿ • 1 • ^rria»£e- noijünto en Corres ,de quien dlzes, que tan licenciofameste habla

ron a! Principel Es pofsible que no vés! Pero no^que cíHs ciego,y 
tienes velamen íobi elcs ojosiy afsi no loeftrañó: y quiero^ pueŝ , 
moíharteíé para que abras los ojoSjy lo conoze-ns. 

4 £1 que obra mal, sborrcee la luz 3 diñólo Chriílo nueftro 
Bien jpor San ]unn:^«/ wale ápfjMt lucém, {A) Dizcnlo losDcre* 
rechos Civil,y Canónico. Dizcnlo los Dodores Cathoiicos. 
Bizenlo Jos Gentiles : y afsi el que obra ciandeÜinamente nocare-
Ce de fofpecháVfégun entrambos Derechos,Tyraquelo,M£noc]ao, 

Noífem peccatis , & ftaudihus 
chucenubem, 

X e O v i d i ü s i n l i b . liAmorá 'C) Y por el contra no,el oiie 00 acámente. 

Moüe latení t̂ endd^ vitioqpe fjt~ 

y defeubierto el roftro,carece de coda lofpecha: dkolo aístmiímo 
elmefmo Chrifto,pues para defender fu inocencia, y laíantidaci de 
fus acciones de los pérfidos ludios, que ponian dolo en ellas , y la» 
calumiiiavan,Bo alega otro fundaaiento,que eldezir, que avía ha-

E t Scnec. ín declamat.líb. 7. dech- bládo al Muneld fin emboco, y con el rolcro defeubierto : Bgo pa-
Biac,5 .fie haber.Nox placet fceleri:& /^w lecutusfumTtfuriíhjf q lo queavía dichojlo avia dicho publica-
Controasrklib.4 cócrou.zi.Íjc;Quid nienteen laSínaFO^a,)' templo,a viííay íabiduriadélos juciios:!?^ 
ttiihi lumen?Ea tantnm admífúrñ ne- j¿áiper docui in Smgo^ i^ in temph>(jtio omm:s TnHai ccnuenlunt.Y 4 
fas optanda nox cft.Et Quintilíamin GCn!t3mente no 3V|3 hablado cofa : £/ in occnlto locutus fumnihih 

lanet. hi\ m tnííérís > ^ y |o in;fm0 enfeila d Devecho,y teitmean Hipa, Menochio, y, 
Claueiísno. (£) De que Jnh fumo-.'to que han hablado en ella raa-i 
teriaá fu Alteza los Eftados del Reyno.junto en Cortes 3 lo hanu: 
hecho a roitro defeubierto, ím darfeles cofa que lo íepan los dcT-
cendientesde los Hebreos , y fin embobo alguno3 y al contrario lo. 
que habla en dicha materia , efte Letrado Anonymo , y ridiculo» 
Doctor de la ley ,1o habla clandeltinamente , ocultando quien fea, 
( aunque de fus efe ritos fe trasluce mal que le pefe , ) encubriendo 
el nombre, v-embocandola perfónasfaquefe, pues, agora la confe-
qucncia,dicho Dodor ele ]udca. 

j Mas el coraron puro de ninguna cofa fe averguenca , ni f O 

penatiAus pars remota, (í,pofita4>rO' 
íuuJa tenebris.t.iíl s acceíTu,o!r,nibus 
apta ñagittjs. Vnde quai oceulte , & 
clandeítinefíiinfjruípkíone n6 carenr, 
ex cap. 1. §. Gom ealrn , & ibj n\o(l', 
verb. Occnkum, vt Ecclefiaft. bencf. 
ísnediminut.confer.d t.Confuluit, f. 
Ne vero,l.íin. m deritu nupt. cumíí-
miHbusde quibus per Trraq. de poen. 
temp.cauf. 11 .num. 1 1. & plentus, de 
tetratt. ttt. 2. in prsfat. a num. 13. 
Menoch. de prsfmnp. lib,4. qu^il:. 
1 2. n. 7. Mafcard. de probat concl. aco-t» 
S15 .m 3 3. 

{ D £ ] Q'UT palatn fíunt,fnfpit'onecarent, ex 1. Non exlfti'"© 5 ^.verf.Et muí tu m reíert.fr.dc adminiflrat. tu
tor. 1 Curo Ipfi tutor §- Euic qu.eíttum, & rbi Ripa,íF. de contrahend.emption.Menochiusde arbitr.Ub.i.ccQft 
tur.3. caíu 144.per totum,& praecipué^n.i.Hinc Claudian.in ranegyricoin4.eoníuk.Hoaorij, 

Hoc te pr&terea crthro fermone mmebo» 
Vt te totitis medio telUns m Orbe 
Vtuere cogmfcas.ciwíHs tueigentilm ejje fñVta paíam; 

VndeCíitTÍlus D.Innocenciam fuam,a«9:lonernque fuarum fanftitatem i perfídis etiam inimids necef&no fatcnJ 
daTí,expoiiens,fic ioquic.loan.iS. Ego palatn locotns fum Mundo,ego icmpet docui iüS¡na^ogap.&: ¡"a templo,, 
íjuss ómnes ludsi coauemunt,& inoccuko Ipcutws ÍÜIM nihii. 
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a cobardaianteí bien la ofteíiíion del roílro,cn lo que fe d¡ze,y ha-
íübi-eeíci kü por donde íe puede leer k juílfi&éaeidn de io 

que l t obrdjy ia acorde armoniade ia rectitud de Inteacion , í |üe 
yeyna en ia república armonioía dei coraron : pero al c o n t r a r i o , , 

Ú todo mal, ia raUma naturaleza le retoca cou ioscoiondos de-» 
vcrguen^a5y de tcm.Qrrel empacho, y ei miedo ürven de manchas, 
qir¿ arroja ai r o f t ro iamaiicia.como regútro de vna concieracía de* 
iinquenre, (F) En ios tres Hitados vemos io prímerojpaes habiaa_ [ f ] íca Térriil.Apoí. ca|>,i. pes 
contra la preteníion de ios Hebrcos.deicubícito ci roltrojy lin ve- hsc verba.Omne roalum.auc tiaiór^ 
lo que los ocuke.En elle Dodor vtW)S lo iegundo j y que tira la aut puddi'e lutura perfadií, 
piedr.i,)' efcondela mano>porque no ieconozcan:iaquelcpiiis^ ia 
confequeneiafegunda vez^queia que yo puedo íacarie es ^qae eíte 
ocukar ia carayes ai g u m c n t O j q u e no ha de pretender , ni conte
ner cofa buena fu propueiU;y ci efecto «os comprobará io giiCa» 
digo. " " 

6 Injuria hazc también h la Soberanía, y í leditud del Princi-
pe,cíle Frote dor de Hebreoi,en achacai ie el feo lunar de ia accep-
clon de perfonas^en materia de jufticia , y contra razón : (5) pues [ G ] Aécépcio perfdnaram io ÍÍV 
ílíze, que oye con acceptacion 4 loS-tUados del Reyno 3 y que \ dicjjs (quanto minas in principibus?) 
elle Ooaorífobfándole ia razonje falta la confianza , y el acceiTo !30n eft babenda^x l.Si CUÍ» dies, ¿ 
parahabiar , rcíundienilo dichodekcto en lu Alteza , contra ^. arb^rar.C.de arbítr. cap. In indi* 
ia ub.^acioa que le a f s i í k ^ o i r , / remediar á todos lasquefon^ c^ í^deregu.tuns.irió D . Thom, 
/ -y.. 1 J 1 2 . i .q .u5 .2 í ibi A vagón,Caietan.Sa
las vAiiailos. i - „ L • r ^ r •. . , 

7 ^ Oeíacato defconíiínaj! Di t t íé iDoéíor^ lá Ley, íi todo lo ienafupcr cz?.iuúluh*it q . i o ^ 
que tiencs.que proponer./ propones en tu papcíjon cofas tan & feqaeut.Abbas in cap. De multa, 
decentes,que U m f c i t mlinús ai oírlas; (H), J que ofenden las pía- n.8 de Pfcsbend, Leí. de iuft. & iury 
dolas oreiasdedos CatUolicós-;qué auciio te faite ia conñanca , y ilb.zécap^z.düb.i.z. & 3. Sotas d« 
c! acceiTo para proponerlas cara a cara, i vn Principe tan Catholí- iuít-& iur.Ub. j . q . 6, Se ianumerabi-
co,v piadoíifsiino»en fumo grado; Si io que propones can fofitii- Jes auj.Quod intellíge fi procedac ia 
casaparienctas, fon falfedades notorias , y teíiimonios fallos a la nme,'ía iuftít^' r;cus autem r ^ ^ i i 
inodencia del íribunal Sagrado ; y íi io que pretendes, rio es otra v.£ co:ramuniier X } ™ H ^ 
r- r 1 • , 7 i , . •/•• ' . 1 -r • i i riuicc ínter aequales, lecas vero mtee 
conque lanicroduccion dei judarlmo^n elcandor punfsmro dei ¡n^a leSí vt Abbasiricap. DQ, 
litiiitano ricyno ; que mucho no te atrevas a proponerlas abierta- multa n.8 .de Prxbcnd. 
menee,a quien agotará primero toda fu fangre Regía^quc permitir t" 
en fu Reyno lajnenor mancha en la re ? Bien haz es en huir el ro l - r t~j™i • tro ai Principc.en ran defearada nropuefta (que al-o ¿vías de l^/er r ^ Ita l,n n"llll'tf"i;in!s e.xPref-»v v { ' , r í , ,v , 1 1 v 1 ITs, Alexaudci Papa V I I . m htteris bien hechoentremtas cofasmaias.} Bien hazes.buclvoa dezir,en fcr* Ei1 iui Regni Luüt^ 
temer el accedo: temeridad lena ei intentarlo h eres Judio , para nix fuper p^^eadonem OdoardiHr, 
icnit-jante propucih-: pero Ci acáfo eresChriíliarío viejo , que lo breí Luficaai. qui tune commoraba. 
dudo,aunque l o parezcas/eria defatino caliticado» y fin compara- tur Londiui, poilquam punitus fuexac 
cien mayor: porque aquel en fu mifma ceguera hallaría algo d o a' ditb's ínuuífitoribus, & praetende-
diículpa fuengano3pero en elle n o puede aver motivo, que n o ha- bauntcoduccre ludaifmum in d»do 
.g'a mas abominable fu culpa: pues ora nazca lo dicho de odio en - ReSa-V:> prendo ad id magnaro pe« 
trañabie al Tribunal Santo^rade propeníion innata alHcbraifrao, V1™ ;^c : Dat" Rc)lTiíe dlc 
ora de cohecho,}- citar comprado para fülengU3;quaiq«ieraq feay t í :uar , Io63» 
es motivo deteífable. 

8 Da vn pafío mas adelante efte Dotflor iIufo:y con vna ex
clamación al buen jcsvsjque nocree^fe laítima, de que fe pretenda' 
impedir el perdón general,y la mutación del eíHlo Wsl Santo Oü-
ciojquepretendenios Heb'reosyy defea faber la cauía:porque juz
ga no puede averia juftihcada. 

9 Jwraralo ycque me avia de facar verdadero dicho Doólor 
úc k ¿empero quien no lo dixera,viendole con mafcanlla ! Pues Sk lchrc Senéca jn v ^ 
cnmafcararelroltro.arguyelapocalinceridaddei animo , y es 44.per haec verba vQmd prodeíí rê  
torcedor inrerno de la mala conciencia. ( / ) Primo hermano del c jnWí l \ .& oculos hom¡nurn,3urcu 
primerees tfte fecundo paíTo 3 y en él defeubre baílantemente fu que vitari ? Bona cpnfcienria turbaia 
Autor,cl blanco de fus defigníos : la lefenf%á?góiáeí Hebraifmoi ^duocat ; íi honefta fimt qus faciss 
v fu introducción. QHMturnuslZtquid¡narum mrium mavls ofen - Dmnes turpia; quid rcfeitne-

m m i M n venia aqui la exclamación, que tan mal aplica J íu in- mínen} lcire'cum gícias 'P ̂  
DoaorRabino^No obílante la rcferVo ^ara adelantes mrajh conceíwushunc 

TúmJl» I y 
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[ £ ] Ita Pena de tempote gra- y aunque no merece fe Ic dé razoné quien obra tan fiuclKi J quit> 
tiajjCapaj.f. 12. ioquendode del rocon todo darie algunas de las rouchaSjquefubüílcn vparaquO 
cendciuibus ex M.sbrc!S ín hoc Luíi- noíe dcoa conceder ci indulto general, que ios Hebreos pretcn-
tani^ L<egno:& idcaí de eiídem Sou- ¿C[u V a p conmigoj y l i labe de cuenta , téngame cuenta coa^ 
la ía aph;Jt:ilm.lib.4.cap.io. Vbi va- eJjjs, 
Uáii^ws fundamemis u.tcr alia infta ^ l o 1 d;cha concefsIon ferIa perniciof^Ima Vdi-
rererendis id oitcnd;t. htquodfnaius u n ^ D -, 1̂ ^ • • • • 
-A C Ó AI J ^ r n r -^Í ctio Rcyno de Pouugal 3 como en proprios términos o tieneíi--
eít S.P. Akxandcc V i l . in¡ic:erisci- - 1 L 1. . . 1 J r i-r 1 . 
taus/upralut.H.vbifirhabetrrHís boula.y Pen^liablando de ios defendientes de ios Heareos , efi 
tamen condit.onibus, qus vel audire Luiitama : y l o que es ma^ei Sa-no l^ontifice Alexandro Séptima 
lurpcfsit. Primum , vt Habréis locas lo índica baítantcmente en ius cetras Ápoi ío i icaSc (L) 
t^tusj& comdódus afsignetur crigé-^ i i Y la razón de lo dichojy es IQ 1. Puede in^nríe de los 

publica Smigogs. Secundum Derechos Civii,y CanonicoipuesícgunamboSíConviene ai bicru* 
(arenü )quoá ómnibus íudaizátibus, comun de los Rey nos , y las Repúblicas, el que no fe queden par 
íiuedelatiUmeReis iam poftulatis, caftiaar ios delitos: ( i^) y que no fe.remira a los delin mentes la 
ciun ommraodacrimintsabolicionc, 0 . > ' N <% \ r „ 1 , ^ 1 . 1 i* r 
goncralis venia cone.datur. 1 Br ín Pena'ClUC «crecieren: ^ ) y ello a hn deque la pena del de l t tp fe 
fra. H^c autem cura ali}s non mmus teraa;)r ^ eJ caH0 de vnos.pueda fervir de cfcarmieto l otros; 
iniquis poftulatis, QUÍB forte peteren- como l o dize el l exto: { )) de donde le abituvieron de p í car mu» 
tur,cred¡mus fore,vt oraninu reijciá- chosmalos.por el temor de la pena,legan ei cz^.lnefragAbili, y es 
turjcumdubiurinon pol'sit ( atende dodirina comunifsima. (?) 
fí;>«í:>quÍAadmifsiohuiüsgeucris au- i z jLo ^ .Porquedcfpuesde tres perdoníS generalesjConce-
siliorum tanta cura Omaipptentis dídos á los Chriítíanos nuevos de Portugal: no parece puede aver 
Dei orrenímne longe plura . maiora caufa razonable9que jultihqac otra conccísíon : pues la petición de 
que u irnaa,qu4!Tí iplu n be! u, Réi?- • \ c c v . . 
/ -a w r u i ' & nueva veniamo parece puede ordenarle a otro ha , que a encubrir 
no Uto allatura cííer. Hucuíquc pr« , ,. r % 1 JJ • • • . 
didus Sura PoiuiHc la p«rnd>a,a huirlas penas,y ala libertad de conciencia, expenent/a 

{ M N O P) íntcríU&expedft 1 5 L o 4.y que es coroboracicn del antecedente : Porque lo?, 
Reipublíc« , publicé puniré delida, Sue obtuvieron vna vez el beneficio del perdón, fon indianos del 
ne impuniu mancanr, ex cap. Vt fa- legündoipucsel relapro es indignojabrolucamcntc hablando , d o 
tnx 35 .JJ. 1. de íent. cxconiTiunic^Sc veniajcomo feexpreífa en muchostexCos Canónicos: ( ^ ) ni dU 
ex cap.£íliniuíla i j . q 4.cxlJ.icita- íienten los Civiles , antes arm miofamence ícherma ián Í decidir 
fio^t.quodilliGitp.ííds publican..!. vna verc}adtan notoria. Deciden, pues, cltos, en conformidad de 
Ita vuhierams^.quodfiqui^vcrr. aquc|jos.quC el que repite el deliro ( aun q u a n d o no h.i precedi-
Cu ñeque impurHta1íf.ad leg.Aqu¡i. do ütra ^ ) no ¿ebe efperar perdón gantes bi.n de la reitera-
£.t hoc, vtdchctipoena tjineacur. & . 1 / e.\ A 1 , • 
fuppijeíumvnms ppfsít cxemplú eííe cion del dc!ito,fe deoe aumentar la pena: (.9) pues conlamuiti-
mulrorum^texprefsétext.inl. i .C. placación de pecados, fe aumentan el menoíprecio , y tranígreU 
«dieg.iul.repeiund.A7eued.ini. 14. &on de la ley. ( r j Vcafelo que galaiMineatc , como hem-
n .r . t i t .p . l ib 3. Noux Rcg. Collcd. Pr5* 
Cardtn.Tüíchus litt. D.concluf. 1 j y , <•'" 
CardoCinpraft.iud &aduocat.vcrb.Dclidum,n.8.9.5¿ 10 Ftamin.detefignat. tom. i . l ib.^.q. í^xhom.dc 
1 hoaufet.regul.ioj.Farinac.inpraxi crimin q 17.0.1. & alij qíiara plufes. Vnde ederunt peccare rruki for» 
mídine peen.?, vti cóílat ex cap. lrrcfragabiIs,^.Ca:tcrum,dc ofHc.ordm.& tbi GlolT.vctb.Metu pa£na},& ex-
perieuria confirmar. 

K ] íi:a Albertinasloquendode teropore gratis Maioricenílbits conceiTo 31111.1488 in repet. cap. i.de 
hsrecin ó q. i j n.4,vbi ííc habet Qu^bus patum profuerunt grjtia^&C ravíerícordia tequia ab illis temporibus, 
r í ^ u e ad armura 15x4. ( ín qao icripht íUe ) piares faerunt triditi C u t i » S^cüUti, & alijs poenis affcát , Se 
BUnquatn ie emendare vol>.icrunt:& bena ( i r t qa i l ) de gis prophetauit íercmias,c3p.7.a.|,6. Ei non audiarunt 
mc.fed ind sraucrunt ceruicemr.iam:& peiusoperati fuc»t,qüatn parres corum.Hucuíquc Albcrtiá.Idera tenenr 
SÜUÍ3,5£ Pegaa.de defeeadintibus ex Habréis in Regacf Lufitaniíe.vbi fupr.iitt.L, 

[R'j Relapras^abíbluté indignuseíVvenia.ex cap.Priuiiegium n .q 3 .cap.Tuarum.jí.VeruHi^e priuileg. 
cap.Supfr eo,de h^rer.in 6.&cap.Ad abíoluendam^.Iliosquoquc, de hstet. ibi- £ lllos quoque aui poíl ab-
íuracíonsra errons,vd poft̂ uam fe proprij Antiftitis cxarnmatioue purgaucnm.deprehenfi fueriac in ab¡ur«arr3 
h *rc!im remcidiííe,! eculari iudicio.fin» vil a poenitus audiencia decerniraus relinqúendos. J tu tradunc ibi Glof-
ía Hoihenf.Feíin. Abbas,5c omnes. V¡de Caftro Palaum,ex Societate íefujtoin. i .tr.4.d;lp.6.v)UrtA. i.nurn^y. 
Peg j ira de temporc gratix,cap. to.Souf.in aphordib.í .cap.55>.n.4x,lib.2.cap.45 '.n,i j.Sc 18.5C lib.4.cap>8, 
n.i.vbi plures refert. 

[ S T ] ^ u i gírainat delidum.venjam fperare non debct.t.Dc pupillo,ff.de noui o'p^r.nuntiauCaroIus de 
CraíTal.dc exccpt.ad ftatut.excludensomnesexccpt.except 14.0.36.Maicatd.de probar.«oncluí" 8z8. num. 5. 
Et quodex d í;d( 'tcracione augeatur pocna,coaftar ex l.Capitaljumjf ,Scjíeni;,& f .Graíratorcs,íf.de poen, leg. 
Aut fic)ta,í¡.fÍn.fF.cod.ti't-l- i C.dc faper cxeqdib iO.Hypolit.in d!d.l.iun.47.TurL,hus iitt. D . concluí, l ú y 
n 13. Anton.Gomcz v»riar.lib.3.Gap.4.n,6o.ad fin &: cap..5 .n.5 communiter DD.Er q-uod ex delinqucMdi 
cou(uetiidinc augeatur coniemptuni:¿$C quod ex coutctnptu , quoi crat veníale , fíat morule', coaftat ex cap . 
Vnura,$.Crirnmis.& ibi GloíTajdift. 1J. Baldusin 1.3.«.4.& ibi Caftccai.ad fin.C. de tpiícop. ex comai*-
oiter ThcologijSc UrilptriiL í l 



Jpokgta en defenfa del S. Tribunat $ % 

p e , «fcrivc al intento el Dcdor d« la Iglcfia Sin Aguf- (r) Ynñé pulchré D. Augulli-
t in . ( Z7) Que, pues, íihuvieílen precedido,otro, y otros raacuos nus,in Sermone Dominica 4. Adué-
pcr3onts}cüíno paila en nutílio cafo ? N i aun el Doctor de la tus^fic habet, Nolite fratr;es mei,con-
Ley,cün fus ietíascomo el puño,dtxará cíe alcanzar la futría de ia «ra «ere peceña,in qiúbus forte coa, 
Ilación. ,i . , \ luetudmemiarn feciftis. Omsie cninri 

14- Lo quinto ,1 Porque mnaunacaula de las que ]ucica_ r , ^ 
fcnalar los Ooétorcs. para que íe pueda jallamente conceder.^ - dolürcmM l5iU&valdéput¡,>dLucc 
cha yema, ( X ) k hail.a m dichas Hebreos: pues ci 5amo 11 lüu- dokt>;Q^d non doSeE f non pto fano 
nal de la inquiyeion no fe Ka introducido agora de nuevo , en di- habenduín éft ied pro mortuo bpm-
«hb R c n no . corno es notorio : ni dichos Hebreos ,.que agora patandura.Qn.ando aliquid pungiiur,. 
e\iften,pu'.dcn,de2.ir con verdad,quc SO converíi ).n padecieron & dolet,autíanum eft , aut tft in illo 
íkunáfuerce : n i -jiicfueron baurí?.?jos.contra .a v)lu>uad d o rpesaliquajartitatis. Quando autem 

íus p i d r ¿ s • pue^fto^cciw'fíntierofi en fu bautíímo ; le pidieron » y "ngitur, pungícúr, calcajur, nec do-
libaron á dichos h i ] ^ 1 :la .lente Bautismal: como no lo negará ^ . prp mouuo habendum . necnon 
el 0 . a r R a b i n o ; í i no nue q liera negar lo que es tan patente , y eorpore pr^idcudum. 
claro.co^ojajuz Meridiana, ? , •' c , . ' (X) Videatur Evmer.m dircaor/ T. i r, r,.,„.y . TKrmic timpocoles ha faltado quien Ies ^ ¿ ' „ i .m uucw.ut# 
inam. aen ía Fé5i ecíhi^ defus padres,que conhe-.-an 1er verdade- mcm. li.n.s6. & de tensor. grati>, 
ros ( h riftianos; p u e ? h «11 mido tantos Prerficadoj es, Maettros, v cap .y.Albert . in repec, cap. 1. deh«-
Confe^ore* d e o u ' e ^ i n.,ítden averaprendido la verdaderadochí- rcc,Ub,6.q,í i.a.^.Pariíiysconfíliop 
i i a , q u e es la Calholica/ .. - -v parr.4.conl".i.á n a i . ArtgcL inv.et¿. 

i 6 Lo reptinjo, : Porque ágora no fe procede contra los Baptífmas ó^verf. i yerb,lud?ofp 
i íchoscon nu?vo m 'do d ..proceder,íi no c^n fA miímo qucft> «rfy^Soufa I¡b.4.cap.j.6.& 7. 
ha o r - c e d i d o (i^mpfe.conrra fus padr< s ,v aouelos : ni á los que ? / 
aclínnuen fe Ir sJmpone^ n u e v a s ^ dcfvfa las penas , íi no las quO ^ic conftatex BuHa CIcméM 
¿rL< • ! v» i 1 -J n f • i . c-ftai-Mt-rtc « 7.expedita.dic.7.Apnl.anno 15 ? <.flc. 
^eítan tiernnos h \ e f r a h l e c i a a s por Derecho »> por hitarutos anti- •• ¿ ' | n , t r , " i * * 

, • ^ r J ' r conhrmata poiba á Paul.ili die 
gnosdeirribunal^rado^ ^..^ . , A. . .. ... Oáobris ,.anno 1 ^ 5 de quo vida. 

17 Lo odavo t Porque en b Bula del ,Pap^ Clemeq^e Souf de Ongui.inqmfit.pag.é.aclifc^ 
Scpfirr.o,en; r̂ .s fe ronr ede 'S.'L'iiíílíanos nuevos , de Lnfi- 4.cap.i5 .a.a.Sc 3. 
tanta, el primer perdón 5 confiiíñada deiputs por la Santidad d o . , • , , . 
Paulo Tercero, ("T} fe excluye otra nue venia,en tiempos futn- , (i") Vbí datur ¡reraedium ordi» 
yos:pues díze-qn? envidelante. notcniir.n efeula alguna , íircinci- nariurn,extraocdínariura concedí n6 
dieren'Liic^o trucho menos podran renerla , defpueicie otros dos "e^ct»e^ l-Cum uae 11. C, de Carb. 
terdones Generales, halland^fe mas ob'íínados, en fu perfidia , y edid. leg Quasdâ m ín ptinctp. ff. de 
mastenacesenfuse r ro res^ I ^ Z ^ l ^ ^ . 
y gracias. C ' ' , *r V Í ' V V Morl.in empor.iuris.part. i.tic. í.q. 

iS Lo nono : Porque ios quequnieren bolverfe de co- j.n.i.MeWbch.prsfumpt.i^o.lib.J 
ra^on á la pe Cathol>ca,tieñen el remedio ordinario muy a la ma- punirjy.Zizin.Hb. 1 .xefponf. caf.zc 
no : pues con folo qne coníieíTenfus ctimines > ante los íiv|ui(i-r Chriftoph de Paz in Schol. ad legrf 
doresfe les cr>nccd^ reconciltacícmen pcuitojno fcles imponO Sciliy ,1.17f .n. 1 .Cald.Pcr.in l.Sicu-, 
penitencia publica, ni corporal; v fe Ies remiten los bienes ,. que racorem,verb.Per qupd priftinum, n. 
avian de fer confifeados (con tal que noay.a teíügos de fascrimi- verb.Impiorare,n.9. C. de ín»; 
nesípor cuye» miedo,^ adefwt 'Mt/HmpznamJe prefuma razona- tcgr.ce^tuc.miaor.Perrus Barbofa ÍM 
blem.-nte^uc fedclatan.) No debe,pues,.conceaerfele.s el extra- \ Q ^ ú ^ a . 6 3. ff.íolut. matrúnon. 

. 1 . ,^. • 1 /i lx -j. Í T Men,da recua, poueíl. rcmed. 1 Í . 
tordm n o ^ i e m t c n n n ^ Z j p o r m a s q u e e í i e D o c l o r lucífuga ex- ^ ^ s ^ i e u « ¿ g ; r e m t u t pan. , q. 
Clame de lo contrario. . • r . , . t „ - , . r ir.Maur.eod.traft.cap.u.Alphon^ 
y. 19 Lo deznno : Porque de cahinnumerables confefsiones coíled. 755 . & alij, Dixi.fi fuorym 
'¿e aqviellos ,qne defpues del vltfma perdón general, conFcíraron_ criminum teíles non habeanc.&cNá 
e n el notro,ó iudicialmentes coníla » que ninguno de ellos confef- qu¡ non ex purocorde , fed per frau- -
so Sacramentalmentife el qual era requifito para confeguir dicha dem,fidé,& fimnlaté ad fídem reddk 
venía,en el f iero interno L l a í n r i a , . Y juntamente coníla, que to- rrconcjli^ci nonpnteíl;, ex cap. V i 
dos los dich i s apoftataron de l a Fé. De lo qual formo efte índiíp - ofHciufti^.Prouifo folererter, de he-
Juhle dilema: O todos los dichos Apoftatas,q ic pedian dicho per- f"* Jn 6 vb» ^ . D e c í a n , erimini 
, / •./• • J 1 \ • ... f 1 ub.y .cap,í4.n.5.Sánchez ex Socíe-

don( procuro e en n o m )i'edeeodos) querían reconciliarle con F„Jf^r • 7, . n 1 i-T 
, T , r x . c. . • ' \ l • r r n e tare tefu .m Pr«cept.DecaIo2.iib. 1^ 
i a Tglefia , ono ? Si qi-r.an ^por que no fe confeffaron Sacra- c^,lxM g.Fannac.de h.̂ ref. q. iÚ 
mentalmente 5 Y l i np querían ? (o rno parece cierto) Luego $ . i . n j.Soufdib.a.cap.atf.«. 14>Ú. 
folopi'd'and'^h 1 per ion .para que el Jadaifmi quediíTe oculto;. cap.44..n. 5; 
para que no fe fupteíTen los cómplices de los que ella van proceífa-
doSíóprefas-y pa. a poder todos períeverar en f u apoftaíia, fínu, 

TemJI, I A te-
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temor de caftígoS Pues por el camino que fe han fabido granear 
tiespcidoncs generales, prcíumcn podrán confeguir t i qiuiíco, 

I J Í ] Aííueta enim facílé prefu- ciuintOjícxto,)' ieilcientos. ( A ) Para atajar, pues, eftas prcíump-
muntur.ex i.Certi cond¡cl:io,O.Si nü- c;ones,que lesión ocalmn de reincidencias j dizen , y bien , Pena, 
mos, ff. f icert . perat. &. Ab aíluens Soufa,y Albertino, ( í S )que ni conviene fe les conceda ,á d i . 
poreílefFormari argumcaEum,pr2ru- Hebreos^uevoperdón: )' queii feles CoñcedkíTe/emla tal cou-
nnquc poteft, ex l . Si quis donaturus. cefsion cn1¡ciüilísinia áciicho Rcyno< 
r-Á r- r J r • i - A i ii-i J ¿ 10 Cww* como C o n clave todo ;: c- Ja común, 

uerlbrüa..fF.depig.ad,l. ritianus,ff. quanto verdaderafentencia de los Oocu ĉs u i ena : que Ja 
quodeum eo , l.Certe , in fin. ff. de difpenlacion pide íuhciente caula : f ^ m i Legislador, que (m 
percar, & ex aiijs-.tenentquc Djodo- caufa juila la concedieficpecaria. ( C j LO ¿ual es tan cierto , fe-
res commumrer. gun los Derechos, y Tridereino,que dize falao 3 que lo contrarío 

n o puede defenderíe corno probable, immój dízen muchoSiquc 
(B) ItaSoufa,Pegna)& Alber. ex genere fuo feria mortal 5 pues dífpenfar fin caufa (cfpecial-

tínus,vbifup l i t t .L .&Q. Videmfra i:neru:c enias penas) íeiiaab. ir puerta á ios malos j para la tranf-
fub uu.I.i.n fine. gréfsíon de las leyes. ( 0 ) Ni cs(uficiente caufa la voluntad fola 

del diípenfante j ni la petición del que la pretende. { F) No avien-
do,pues,en nueiíro cafo, caufa que jutíiñque , deípues de tantas, 

( C D ) QuoáLcgislarordirpen- dicha nueva concefsion : immó , íiendo pernicioíifsima , como 
fationetn Cms iufb caufa coucedens queda probado ferio : íiguefe,que ni deba^ni pueda concederfe ea 
peccatum comraittat. TcnencDiuus conciencia. 
Thom.comrauniter receptas-, u ¿ 2 I 'yés aquí > Dodor ridiculo , por vna que echavas qu^ít.pj.arc.s.baiasdilp.zo.lea.s. 1 1 1 / / - \ \A • c r ' 
2 • i r j r Q i menos, te he daeio f íino mas) diez razones. Mejor tuera , íi 
num.50 Va2qijp/Jd1(p.i76.cap,3.& . . v, . ' , / , , * 
4.Suare7.1ib.6.dekg;b.cap.i8.num. eres Chríítiano vicio, darte, quien puede,tantos anos degaleras, 
4.Sanche¿dc m3trirnon.l.b S.diip. por la caufa can torpe , c|ae patrocinas j por el modo con que lo 
18. n, 3. 5c atij mHiin-.eri ab eiídem hazes;eí eícandalo que dás3y daño que has caufado , y caulas ea^ 
reUti.Neque cunrrarium ( aic Palaus efte Reyno5con tu iniqua Abogacía. Pero veamos, íi tienes algo^ 
tora i . tM.ddp. í í puníi.S.f.i.num. que alegar en contrario. 
2 . ) vr.probab!le defendí poreil, pro- j i Vna fola cofa parece puedes abogar , para que f o 
batque ex 1 4.iriptmcíp. ff.de damno conceda dicho perdón; v es,la infinita mifericordia de Dios ̂  que 
infedabi^aBcocam poíledefiaitum manda perdonar á los'pecadores 3 no tolo tres vezes, ni Hete 
terminum ex caula daré, & ex 1. Re- r , r.r • , <' c , , Í . Í ^ 1 
í é ^ t n fíne.íF.dc pobrfis, ibí: Nemo 00 H ^ ^ ' í i 5 ^ % * ^ 0 ™ ei ^ 
poteftcommeatum.remcauim veda- P ^ ^ 8 ; " ^ . y J o qa:d fe propone, para que lo imiten , a todos 
re exuli , nifi ímperatorex aliqua los Vicarios de Ghnfto nueftro Bien , luceilores de San Pe-
caufa. Idecrsque colligítur ex cap. ^l'0, 
Quodproremedío,&. exGap.Neccf- i f Naeiaconvence , Dodor , por masque exclames ai 
faria 1 .quaeft.7. & prscípue ex Tri- buen ]esvs. Que fea infinita la Mifericordia de Dios, es Articulo 
dcnt.feír.2,3. cap- Í • de reforrnat. & de Fe; perotambien lo e^que es fu Jufticia ínhnita : y que aísico-
^ í 2 4 ^ ^ ' 5 *& íeír" 25' Cap* I4* & m0 es Mifencordiofo,es tan»bíen Jufto , y amador de la Jufticia. 
z X. Vbi grauiter prohibet dífpenía- * Es Oíos zehncc , y que vilita la iniquidad de los padres , hafta 
tionem Cni?. cauía dan,& afsimiat ra- 1 • / \ ir 1 a 
rírirt-m r , i m Air- , - rví / r la tercera, y q iarca seneracion. ( ^ ) Y aunque es verdad , qaO 
tion. m , cum ÜÍCIC : Diípeaíare üne- r ' , l , v& , v , ^ 1 ' J 
cai.fa.nihil aliud cífe , quam vaicui- íle,n>pre perdona .a culpa , i los que de coraron la deteftan 3 pero 
que ad leges tranígrediendas aditum no .rt:Iaxa la Pena temporal,que deben pagar en efte figlo , por fus 
apperire.ímo Conarro.in lib.4. De- ^ itos\, aun ^ los contritos > y perfectamente enmendados. 
cretaiium,parc.2,.cap.(j,^.9.nurn. 7. Caí* 
Rodríguez in Summa , pare. 1. cap. 
ic^dnfíne, in i.ed»i.Suarez líb.ó delegfb. cap. iS. nüm.^. $Calij plures apud Sánchez citat. nurn.íj.Fufl-
danturque mprohibiüonc Tridcntini citati.. 

( E ) Et quod non fíe fufHdens caufa,fola voluntas difpcnfantis , neque nuda pecitio requirencis. Tenent 
Sanche/, lib.8 ,de macrimon.diíp, i7.Suarezcitat,num.4.S¿ 9.Soto 1 .de iuftit,quasft.7.an.3. veri". Poftrcmum 
«rgo.SilüCÍt.verb.DiípeníadoJn.a.Souf,lib.4,cap.7.n.z.&plures alij. 

[ * p ] Üeus enrm.ficuc mifcricois.ita & iudus eft, & iuftitias dilexit, ex Pfalm. 1 o. ibi : Pluet fu per 
peccatores laqueos, ignis , 8c íulphur, & fpintus proceilarum pars calicis comm. Et redit rationem, 
ibi : Quorvann iuHus Dominus , & iuftícias dilexit. Eftque Deus Fortis , Zeloies viíicans iniquitatem 
patrum in filios in tettiam » quanam genecationem eomm, qui odgrunt i l lura , ex Exod. cap, ÍO. 
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Caftígo l David Penitentc^on la muerte del hijo , nacido de ei 
adulterio. ^ Murió MoyfesJpor aver herido la piedra. { F ) No 

.quiío qüc Jcremias hizielle oración por el Pueblo, porque aviá 
de conÍumiileconlastresplagas.(G )Silas maldadesdepamaí- i * F G H l L M ) Quamuis 
c o ^ 1 yro,ea inteítar al Puíblo , leliuvieran contenido en la prí- Pcus culpam veré pcerntenubusiem. 

, . r , • « ̂  • t nín* •raftío-aíW per dimittac,non ramen poenam tem-
mera^ fegunda ínteitácionquizas no les toieiaD os cau poraleai pro dclídis m hoc fecula 
pero porque las multiplicaronácresjóquatro^por euo es cauió0 loluendam,etiam perfeae comritis* 
íu Mageítad Divina. ( H) Orava áDios el malvado Antluoco , no & emendacis felaxat. Pan.tenri Da. 
aviendo de confeguir mifericordia del. ( l ) Bfáu no hallo kigar vid 

morras eft fíltus ex adulrcrio. 2.*¿ 
de penitencia , aunque la bufeo con lagrimas. ( l ) Aunque Noe, Reg.pap, i i.Mortuus eft Moyks ofc» 
Daniel^ ]ob,oren por el Pueblo Idolatra, nopor elfo fé lesremi. p^rcufionsm petrac. Dcuter.cap. ?. 
tira la pena déla devaftacion. ( M )Omito otros miliares d o Nohm vt leremia^oram pro popu--
exempios. que las Divinas Letra* nos refieren. No ,íc alienten, ^ - ^ . j f ^ M : . Noliorare pro 
puestos Hebreos ¿ fundadas tú la ínfmita mifericordia de Díosj P » N « ™ bopum. Cum .erumi. 
r , ** '.T, 1. r , • -s ^ «nr̂ ^ ^^n finr f^vr-r^ "Cnnt non exaudtam preces eoruOT» 
porque eífa mifencordu fe es convertirá en Í lg^,coa ^ - v.ro &c ^ g!ad|o^ f¿m & ^ 
los caftigue i y fe vmra con U Divina jufticia ( con quien nenO ^ c ^ a í T Í ^ Qxdbzl A„t¡ocL, 
Identidad) para executarlá en ellos con mayor íeveridad.^an l a . Domiimra,á quo non erar mifericor^ 
hlo aflegnra,qac es cofa hor renda Caer en las manos de Dios. ( ^ ) diam coníecuturus, Machabeonimt 
Job obravacon gran tiento todas fuís obras ; porque fabia que no cap.9.11.13 Non Inucnit Eíau poeni-
perdona á los délinquerites; ( O ) y quiíiera que el Señor le aofeo- tentl^ locum , ejuáuis com lachryroisi 
dieíie enel ínfcrno,míentraspaíTáfufuror. (í*) Pero íi no per- inquiíjíTeteam. Paul.' ací Haebr, cap, 
dono l íu hijo,por los pecados agends; fí no que le entregó k la 12-n-17. Si beftias íaduxeriní lupeí? 
muerte.por nueftras culpas 5 íiendo afsique podiacondonar el ^ m . v t vaftent eam ifcihcét prop. 
áebito. /queíerla mayor l iberalidad,^ pedir tai íatisfacion. Y ^ ido io imu)^ r ^ vin ifti ( foh. 

A ; , n j - r J ' iT ' r n J c . f si \ cet SQ¿ , Daniel , & lob 3 fuerintui tfto no obftánte.como dize e erud.tifsimo Padre Suarez 5 ( O ) ca.viuoe 0dicic Do^inu, , quianec 
no era decente,»! convenía al bien püblieo,que fe hiztefle de otro ñii0%mC ñlias Hberabunt.led ipfi folí 
triodo del que fe hizo;porque los delitos no quedaílcn fin, caibgo. líberabuntur.Ézechiel.i^ Citca qug 
Deque infierebien,dicho'Suarez,que aunque tal vez fea con- locum aít Sotus,quod cicndicitur: 
veniente en los partieulates j a gratuita , y liberal remiísion de in- Lxét tres ílli viriSandi orent pro po* 
|ürias|no Conviene empero' hagan dicha femifsion aquellos , k pulo non impctrabunt: non eft rermo 
«Juien toca el régimen del cpmúri,f el caftigar los á t l l i m Apren- dc remiístóne deccaci populi, quoad 
da,pues,de eftá lumbrera del Orbe literario,a defterrar fu:ceguera* flslPa,P'íed q^oad pcenam : & quod j ; jj ni r r^i« ̂ ^^rQ^ ^ , /'»v locis cuatis cotnaiinabatur Deus po-dichoDoctorvvlaqupielacontequencia3<'ora. {/?) . „ . . , <á L. !• , T 

*, , v -1 • 1 Vi . ¡ 1 « , I T 1 1 pulo va tatíonern, oí abas calamita» 
i 4 Podra ramaien alegar eííe Abogado de los Hebreos , la ^ ^ x-í i- -
*T , , ^ r v r • > • tes propter peceata.Natn uceeipepec-

multitud de los delinquentes.^ Pero fera frivola alegación : como cerit> Dcü£V7..Reg. i zOc«lpam adui-
fuyaen fin;' Porqüé la multitud dé ios que delinquen contra la térij Dáuidv^únit tamen eüm morte 

Totíí:!!; í J' Fe, fíUj.Etfupcr illud Amos^cap'.i.^: a, 
. .vbí aic Dorainus.Super Tribus ícele-

ribas Damafc!,5c fuper.quatnornon conuertam eum: ait ídem Sorus •. Dida verba intelligí quantum advltio-
nes,& flagella , qux iüiccommlaantur Daroaíco , 2̂  Tyro afnigentibus populum Hracl̂ ait enim Deus; quod 

vnum.au; alterum iacurlum feciííent aduerfuspopulum , fodan igaouiffsít cisifed qUiá multiplicabant belUj, 
diíperdeí eos. Quid noagisad rem dequa loqmmur? 

( N Q P ) Horrcndam eft incideremmahus Dei vuientis. Ad Hsbr. capv 10, Verebar omnía opcra: 
ir.ea,ícicns qnod non parceres delmquenti. lob cap, 9.6¿ ídem , cap. 14.QUÍS mlhi hoc tribuat, vt in infemo 
protegas me,& abícondas me, donce per tranleat furor mus! 

( Q ) Siiarez loquendo de conuenientia Incarnacionis Verbi O.rcfpondens ad quamdam obiedionem 
fundaum.in eo quod maior liberalitas forec condonare debicum , quam íatisfadionero exigere; ait: Nonde-
cuifTe.ncc cdfnnitínt bono expediuiíTe aliter fieri,ne delida mancrent imptihita : uam licét in priuatís períonis 
í«pr eupediar gratuita , & liberalís rem fsió iniuriarum •, non tamen in hijs ad quos pertinel communcregi-
n)em,6r vindidá delidoi-um.Vide illum.q. i.art.2.d;rp,4..fe¿t.2..vbi ait cum Damafccno.quodfiCjMdericoc^ 
día,Se veritas obuiauerunt Gbí, mft¡íia,& pax ofeuiata; íurít.Iuxta Pfaini.84. 

' [ g ] Erquod non fit mífericordítev agendum cum fcelcílís, renet Hicronym, BuccanO) de difíer. ÍK" 
ttt Iudic.crim!n.& ciuil.dTffer.tol . a n'im.5 ,Et hincSeneca de ír/oribus,ait:Bonis nocet,qui malis parc¡t.Er<i, 
l^opoft tot Tenias generales conccíTas dífeendentibus ex Hcebrcisconuetíls in Luíitania, quibus correpti aoa 
funt.rcdquafiobftinatim fuá perfidia psrleuerantialiara dc uouo concédete non expedita iino pcrniciofííí^ 
murt) cris. 
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X*Q,réguUnter ¡d^mnüo.no es íuíiciente caufá para d perdón 5 pues 
en ios gravíísiínos ci unir.cs^como la heregia,y apoilaíia, no U dií-
miiíuycla pena por ia.niultítud de ios dcliuquentes ; y aísvnos 

( S ) In grauiísmiis crunlnlbus, coníiajqut lo i»zo Dios, del ¿.xodo , y Deuteronomío. [S ) 
quaiis eft •H¿ereíis,6c Apoftafia , non Imniójy.por utros pecados: pues por el de iaícivia anegó Diosto-
winuicui-pnena ex nu¡lcií.udmedc!in- do va mundo } íin e^cepcuar nías .que ocho perfonas íolas. ( T ) 
quentiunv.&itafaaum foii i Dco. p0r el melmo ptcad() de hjaíci/ia , abrasó con fuego del Cielo, 
Exc>d.cap.3z.& Deucer. cap.13.Te- jas cínCoCiudades de la Provincia de Pentapolis. « Y por iafe-
neatque Pcgna de tempere grana., dicion contra Moy fes, quitó la vida 4 más dq c a t ó l e mil y í e t c 
cap.b.cam 5 .éc Soula lio. 4. cap. 7. ' . <• / r/\ A i • 1 , - ^ 
n.4.ímo deber augeri pcena ob mnl mentas penonas. ( An^s bien al contrario ; por la rrequencia-
Citudinem delinquentiura., nifí timea- del delinquirle aumenta, ia pena ^tgun'Oerecno. _ ( X ) Y cru. 
tur ícandalum , tqupd raaois'ríoceat. nueitro calo,Íi ay multitudtíe dtiinquenteSjay tsmbien frequencia 
Dccian.crira.iib 5 ^ap. ^o.n.j 6. ene! delinquir: ( lmuió}ob{tiiKicionfcy tenacidad ) pues han prece-
Farinac.de haereíi, q.197. ^ . im.^z . dido tres Generales venias d Michos licbreosf de .Portugal: ímmó, 
& Soufalib.j.cap.jj.n.^. los dichosnordelinquén jde.multitud; li no en particular pecacada 

vnojó ^ lo fumo,con pooo's cómplices en dicho jlevnn: en el qual 
r S r * t r ) Primum conílat . ex caf0 no cscircun^ncia .queaUiumavHí cí ícr muchos: yafSi,los. 
Ocnei.cap. 7.Secundum ex cod. Ge- . . , , , 3 • /- A- J r T - n - j 
nrt-M&Li *t\* •.. i-i T-r en particular dclatados^eocn-íercaít^ados un remilsion debida-
rieí.cap. 19.0c tertium ex iib. Nume- . , t . . . , . ,. t . T1 & . , , 
ror.cap.ió.ibi: Fnerunt autem qu{ ^ mukitudsco.mí, lodizc banm ihomas, y confta delacxpe-
prí-cufilunt quaruordecim mitlia ho- n'encia^cn los dernas delitos,/-i nbunales : pues no porque aya 
n3inum,& íeptingenti abfque his, qui muchos ladrones3ni porque aya; muchos homicidas, que por ü di- \ 
perierunt in íeditione Gore. vífivamciKe cometieron los homieidiosjy hurtos: no por la multi

tud fe les perdona á los tales dichos delitos^ alias fe diera ocalioa^, 
{ X ) Et quod poena ex delinque- con eííó á que crecíeíTe la multitud. QT) 

di freqüéntiá augeatur,conftat ex 1,3. ¿ y Da el tercero paíTo á fu precipicio efte Doctor ilufo, j 
in fin.ff.de Epifcop. aud. 1. A ut faft . amargamente fentido, no puede llevar en paciencia, ayan de dezir 
i 6.m hn^.de peen. Tenetqne Iqfeph fu ^ en clu materia , ios Iribiinales. y Confejos de el Rey-
de SeU.Aiaeoii.decií.97.n.7» 1 J ' 1 

y 16 Infania digna de atará fu Autor [frenético eftá eiieenFer* 
• { T ) Dida inílantia ad fummum mo: con la calentura de la pafsion delira eite Letrado Anonymo> 
poííct habere locum, quando delidü y el delirio le arraíb a al defpeñ^lero. Dime.Doclor déla Leys 
a multitudine operare commiíTum no es iocura,di?na de atar,^? prefumas neciamcíite, fe debe maí 
faiflet,qua^ternon conimitt¡tur cri- creaíco l ti foio^que al reito de todo vn Resmo.repreíentado en_ 
mem apolcaíiíB a íuucis m Re^no , „ i r 1 1 , 
LuGtaiL. Vbi quantumcumqucíit Estrés BraSos,dequeíc.componen las Generales cortes ? No es 
multitudo iudaizantiutn , in particu- locuracahhcad^tntentar iete de roas crédito a t i , que á todos ios-
Jari tamen vnulquiíquepeccat: & íic Tnbunalesdei il-yno.en que av Mmutros de la mayor expenca-
paccículariter. delati , particulariter cia^vletras ? Es posible re períuadas,formas fácil fe engañen , % 
pro delidi, & probacionis qualuate hierren eftos , que tu , que eres vn pobreefguizaro , mentecato, 
puniuntunficiu faciendum docet. D. de la cabeca 4 los piss ? aunque tu , ni tícnás pies , ni ca-
,Thom.a.i.q.i©8.ar£.i. id 5. quan- beca 
doin multitudine ex parte dclinqué- \ 7 pcro vcnm0s,qué razón dispara excluir 4 tantos, y tanj 
te/pccialiterpeccantesdignoÍGuntur . r , V . • r „ r • 
Et ex dio Soufa lib.4. c a L f. n 1 * relevantes fugetos, de fer oídos ,y dez.r íu parecer ? rorque no fa-
Et patet.Nam raulns latronibus, & ben los citllos deI ¥ n w Oficio.yTu modode proccílari (dizes};/ 
-hom!Cidis,qui per fe diuifira furta," & porque en todos los Tribunales, y Confejos , es muy general el 
hómicidia committimr, non indulge- odio que tienen a los Hebreos. 
tur ob eorum mulmudínem j alias i 8 O frenético desbocado I No ay quien ponga vna morda-» 
mulc'plicarentur delinquentes: nam za 4 efte loco,que fe dcfmanda de lengua ? Aquí cáe mejor tu c\-
facilitas venix caufam tribuit deíin- clamacion,Doaor: 0 buen Jefus acudid por Vitefira edufa l Pucs cr» 
quend^cap Vt CleriG0r.13.de vic.& vna,que. es tanto vueftra , por mirar 4 vue/lro verdadero conocí-. 
honeft.Clericor.Extrauag.Etfí Do- míento.culto,y creenciaA,vueftraFa,y Ley Evangélica, no 011/^ 
ramici 3 m pnncip. de pcemr. & re- n , T ' 1 n r „ ^ Xj ( ' 0 , \, 
ndíT.cirol.Marant.coatrou. iur.ref^ ^ nial Lctrado,elie Predicante Hebrayco , ayan de fer oídos 
poní ^,11.45 .part. %* ( 110 tot3'rnente excluidos j ios Ooiipos, y demás Ecleíiafticos 

deiRcyno,doclos,y experimentados; los Maedros de las mejores 
íetrasjlos Cathedraticos de las Vnivcríidades. que han regentado 
las Cathedras,con aceptación común ; los déla mayor Nobícza^; 
los de mayor puridad en la fangre, y en la Fe a v que todos cíios. 
ayan de fer excluidos! ^ quemas, qnc a todos los mencionados. 
fe aya de feguir,y dar crédito al Autor de dicho infamatorio Libo 

» lo^que de nada tiene menos, que de las diebas prendas l Atenle, 
bueí-
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Oüdvo a dczir,la iengiia5 pónganle vna mordaza por mal hablado. 
Vero detenganic vn poco, que quiero que me reiponda primero> 
cierta pregunta, ,, . . . - , 

19 ijiíne^dcsbocado Do^oi^dadonde tienes tu mas noticias 
de las materias d j Santo píkÍQsque dichos Coníejos > y Tiíbuna-
les? DÍme54ondeiaS adquiíkte?Sí en los libros, que tratan de ellas? 
(Q^ie foninumeraplesios. Autores que las tratan.) Cmio pue- [ Z ] De modo procedendi ínquifi-
den ignorarla tales Minilíros , que tienen á ios Ubrps por yezinosA teres in-cauíKfidci, agunt innúmera-

hiles tam ex iurifpentis; quá ex Theo-
% vt dios annumerare cenferc-
rilis íudor. 

cafo harík de tu parecer ningún cuerdo? La paísion ciega, conmue
ve la fangre del coracon, excíta la ira , y engendra ei odio : con el 
odió no fe compadece parecer acertadojpues el odio hazede la vir [ A ] Vícínus vicíni hStz feirepr^-. 
tud pecado,,ydeia verdad mentira: caltiga la inocencia, y la culpa fumitur^x l.Si vicinns, C. de nupt. L 
libra:y cíioptríJ: q convenimos; ambosen ia retlrida doctrinaíCon Fdium difnnlmus, dc his quiíunt fui. 
Colóla diferencié de mejor apücacion.'que en cite cafo viene como vcl alieni mris, cap. Ouanto,de pra^ 
nacida: llene! tuvo ̂  ínmamentedeícabellaua , comoqualquier ^P^^noch.eonf^S. n. 48 .lib.iv 
cordato conocerá. Y ei fimii de Saúl, que en odio de ^avíd, mato | ^ ^ * f c {' % ^ 
ochenta y.cincoSacc^ d Kes,.iene can 01 -axomo de mo de ai calo: in u ^ ^Xttfch;ve¿# S e ¿ E ¿ c o n -
pues tu odio, amas Sacerdotes fe elbende, queiei de Sad ; pues t o ciuf.z.n. 1 . Decian.réfp: /.n ' 0 ^ . ^ 
cíh'ende i todos los S.acsi doccs,y Obilpos del Reyno de Portugal, Farmác.fragtiiét.érim.pait.iJVtt.í.nrf 
áquien hieres por dicha eaufa,con inruiiolas paíaoras , y fallas ca- conimunitcr DO. ' 
iumniass cancelando las leyes de ia verdad, dcla juiíicia , y de la 
inocencia. No te juzgue, quien m ai te quiere , dizes : y dizes bien¿ 
pero butlvecontra tu la doctrina . que ella fuera de fu centro vio- ffiÚmih&btte, velñicile habere 
ienta: pues íi no es bueno para juzgar ei odio, como es cierto que pplfe paria fuñV,ex í.item veníunt, 
noioes, ni paratehihear, ni dar confe;p.eIapasionado^como lo Petítáai,ff.de peírc,ha"redít.& IbíAn-
aproclama el Derecho , (C) y la natural razón io acredltai pues no gel ad quod étiarn facit, í. Qui poteft 
í e preíume del enemig'vque diga verdad, ni que proceda con zelo ' faceré 1 3 u £ de regul.iurís, & teneg 
de la ]uiíiciá3íi no con ei devénganla* y muchas vezes depone fal- pJáen.de privilcg.pauper. p. ^q»i?^§ 
í o , como la experiencia lo enfeña : rjime, pues, fi tfto es verdad, 2''n•1313 
como nopucdesnegarlo íin que te contradigas : Que cafo hará de . 
loque dixeres contra el Triounal Sagrado dei Santo OHcio, el que 
íupicre , que elle te ha fentadoia mano por tus delitos? 0 fdiapf** [C] Tnimtcum prorfus repeUi á íe« 
üiBa fu^pt/itiont'i ftifícfindo omnes DD. admittuntí eo 

5 o Pvrojderaofte.de barato, que feas Chriíliano viejo, y que quod inimicusfspe falfum deponere, 
no ayas tenido dichas noticias 5 como Keo del í ribunai, ( perdo- no^ verum dicere prxfumicur: credh 
neme Oios/i peco en tal concefsion: j e i l o ^ i x : Dimea^o- tur cnim noa ex-/.cío míb'tia;, íed ex 
ia, íi no eres Miniiiro dd S uito Oticio , como es masque cierto vmd.cla proceaerc : facitque text. i« 

, . . v , , * cap. Si teítes4 q.í.cap. Memini'rus» 
que no lo eix'Sjni quiZcS lo puedesíerxomojaunnue íe alarguemos ^ \ * - r , T ^ í v r 
/ , , •. 1 1. , , j » : • • / £ ? . ' . c io.Cum oporteat de accuíationib.Sí 
iod!cho,podrasperíuf.diralos cuerdos^ueno lea mayor ei odio enirn ob rmmídtíam ab aecufando 
que tu tienesai Santo Tribunal de la Fe , queei que finges tiene o-, quh repellitur^ap.Per tuas»cap.LiteO 
todos los Tribunales, y Miniftros á iosjudíos ? Pues, tu ioquclá Hélice finipnia, á fortiori á teitíficá-
maniíicfta tu adveríinn,y tus obras dan testimonio de ella? {])) ^c- do ( idmirdici deber á coníil'ando )| 
ro que mas evidencia de tu pafsion^v malignidad , que equiparar el repelli deber Vi de O adro Pauum e'x 
«ídioque tu fantalia idea, en los Iribunaies^ Minidros delilcy^ Socierate>tom-.r4r.4..de modo proce
do* reípedo de los Iudios,con el que ios uuímos Judíos tu/leron dendi m Q ^ fidei,difp.8.pund, í u 
a la perfoha de Chrifto Redemptor nueltro ? Y ü el cotei^rvna í-1*"-^ ^ I0* 
•verdad Catholícacon otra,que no lo es, tiene Soto por b'ljsfeinia, ^ • 
Y quando f e hazc con animo de igualar dicha verdad Humana, con 
ia Divinado fnpone-,como cierto el Vafpenfc. (S'jlQ-ic-ícra querer [•/>] I.oquela enitn tua Rianifcílüní 
igualar vna verdad Evangélica, ( F ) con vna,no f >ío verdad fona- t?.fac'É;/& 0Pcta lu* teft'imótím pér-j 
áa , fi no prorfus com mentí t i * , nientira,y faiícdad míBiheil-a ? i dio hibene de te. 
confidereío el Ledorpio , y en nudko cafo 3 qualquier Atíl,>U-

Pro- [ £ ] Comparare veritatem hun1a«i 
nam cum Divina, afhrmat Sotus, eiT« 

blaft>Jierojam.Eí ft adfit animus eqnandí diílas verítates, fupponit ídem Ludouic.CíKlaraguftan.'tom, Í. í | ¿ 
\Ie {Mcd!(p;6.ícd;3 .n.19. '; '';:-''!- ,--y,r-iz ó,. ... . - . i - v O [%} 

] EE Odiojwiquo oderuní meíPfalm, 24, vecf. 1 0 M aiibi.Et ©dio habuerunt me graliSt 



too 3 / d/ííJo /„ 

r i • i. . . . r - , 3Í Pioíigüecnfa pertinacia e í l cDodor cortinado : ( G ) y-
í S v CdqUerlla' debetlU;ei CS condena d ^ Propu^ito en ia Cortes Generales el ileyno todo, 
ííicuua;s,qUcE a czar contra Sacrum «.fti AI. / i rr \ > v i / M •< L / /v , 
tribunaie.vcpataáparitate reftmm ^ Alteza >{&) que oyga a los Ubiípos, y Tribunales. Omai 
comuatorum : teftes cnirtl cortinaci, ^ " r ^ quieres que oy-̂ a el Principe á los Oblípos , y demás 
•el retro pádetem pdfitj, nullomodo Pelonas del Clero, cjue fon las paredes vivas de la Igielia Catlioli-
probant in criramibus, vt Farinacius ea; edificada íobre el íündamento de los Sagrados Apottolcs j, y 
docet̂ de h«ret. q. 69. n. 6, Se ex. dio Profetas>euya Cabera , y Piedra áugülar, es Chiiíto ? No quieres 
Sbuf.lib.z.cáp.6.n. io; que oyga á los Miniítros delReyno^cóntra tu mefmadoctrinajque 

el Principe debe oirá todos i é ínvelHgar la vcrdad5por todos los 
(fJ) Faávm i muíoú parte ab- mediosque le fueren polsibies í Pero que mucho contradiga fu 

orainibüsñiaumdiciíur,exl. Qríod doctrina > ci queeontradizeladefti Madreld Igieíia ? J¿ forte fi* 
rnaior,íf.ad tnuncip.l. i .cpoácu'\\i{-Jilsúseins* 
^ae vniuerfít.nomd.Nominátibnum, j i pcf'd ^eáínoS,qüctiibixdas í Porque én materias,que el 
C.de decuriombdib. 10. Gi ciím om- reCürfd es al Pontifice, dízcs, folo^fc hade atender fu refoludoiv 
nes á^extra de- conlü. Aliud^^Rcfer- Cabiloía intención lleva laPropuelta: (/) caufando tal confuíionyen 
ü h . IUr* coma)unitá;r la materia del recurfo i fu S á n i i t ó ( V cafe el primer papel de eft» 

Predicante»} que pudiera perfuadir con el waido de las vozesála 
r _ i fuma piedad de fií Alteza ,1oque e& contra ia verdad , y corautM 
[/J Cauetc ab i]s,qui v.énmntad vés dodrina de loá Doaores3contra lá vazon natural, y contraía mef̂  
t e m í m b"118 r1""1 *íntrÍnfeCliS a¿i ma Bula de ia Cena > imponiéndola lo que en ella no fe contiene, 

81 >u\ íaPace,• ó arriburandolá lo -que ño fe K '̂llara eñ ella. Y por eíío no quierC-> 
£ efte mal Dodor, que declaren la verdad, los que mejor lo entien-
Super omniaeíl: amandateri- den, y de quien can mayor feguridad puede fu Alteza recibir ei 

Éas,& íequenda , ex 1. Si ita legatum, conocimiento de ella en ia materia preíentcvde que no ha rcfulta-
ff.de corvJit gedenjonft. Flamin.Pa- do inconvenicnteí pequeño. Por ella caufa , pues , lomcteávo^ 
rn.dcconhdcnt.q.di.n U.&Quive- 2es dicho D o ^ o r : fenal qué íiéné mal plevto, y que no le agrá-
O ^ T ^ ^ T ^ ? ' da la verdad mucho: peor fenal feria aquefta.( ¿ )£Xaminemof-
í^atlquif 1 i.q.3 Veritatilquelcctato- . . r, ' r , 1 / %)r\ J r 
í^3eopiacenc,gloír.ml Puniri.C.ÍI Io^Ues' fraque efta reblandezca i ( ^ ) y el quede con confu. 
cotra ius.vcHfilit.p^bl)c.-& eftvaCs, ^1QTii' " _ 
&ñ>ada ntutn iufti"ti«,qua Virtutc aiil- J í E l^corrér lageñtí á m i nación al Su'mo Pontihccnadje 
ía prj?chrior , Baid. coní. 34^<col. ha dichoá fu Akcza que lo impida^ pero tamrpoco le dir^ quien lo 
pen. Hb. 1. com.pluribus, quos «ferfc; entituda , que eltá' obligado a ámparat la preteníion de dichos ]u -
vndeabi]tinprouerbium,Amiciy5Pla- dios;y que denohazerio,impediráelrecurfo ala ApoílolicaSc-
tojíed magisainica veritas. de, é incurrirá en la Bula de la Cefi'a: pues, ni efta obliga á fu' Alte-

«a" a fer Procurador de efta gente , ni le impide el repreícntar á fif 
[ W ] Et quod ventas éxaminara ^ant'dadjfer muy iniqiia fu pretenfi'oñ': es mas que claroj pero 

elueefcat magis.quoexaoiinatur.con • ^angemoslo con eltexto,con autondadJy razón,-
ftat ex cap, imer diledos, de fide in - 34 Qué dize la Bula ? En eS Cánon 11. en que toca el dicho 
ftrumcít ex cap.Graui 3 5 .q.9.&:qoia fecúrfo, foíó defcomülgaá los que matan , hieren > ó roban á los 
^ m m t ^ r C l ^ ^ ^ ^ ' ocurrentes ala Romana Curia i f por efta caufa , { ^ | e l no fet. 

fu * ™ ™ ^ \ * ^ - I p e . V el iníSrmar lfuSantidad de la miufn 
Í>1>. ía pretcnüon de los dichos, no es matarlos, no es íienrios , ni del-

pojarlos de fus háziendas. Vi ex fepdteti y lo tienen comunmente 
V v r t ' . - ^ todoslos Amores.fo) Saqucfc^pucs, laconfequcncia el DoSof 

[iVJ Confet ex texm ibi , Qui per Rabino.-
fé vcí per ílios, &c occidunt feu m m { Canon 9a quetfene afinidad con el precedente, 
qaoquornodopercutmnt.bomsfpo- s. . wk 1 J J- L • 1 A ' • Ü 
ÉW&CÉ íe prohibe Wír<í de dichias acciones ,el coger , o aetener a los quo» 

yán,ó vienen de Roma j dada de efto haze,el que folo informa á fa 
.. . , Santidad contra los dichos ,v alega de íu derecho , del de fus Vaf-

[OJt Bonacln.tom.s.difp. i.-quxft. faJlos5v bien de fu Moharquia', como no podr^ negarlo , quien no 
U-p . i Palaus t b ^ d i í p . ^ d e c e n . ^ á velaihen cr1 ios^j,6s. Por donde ^ puts, hade iucurrirfit 

inr.punit. I Í , cum cuarto , Kcgmal- . , , J- 1 r ' 1 j r * 1 J- i » 
doAplunb;saliiS.quoScitantrítn. Alteza por dicha caufa s en̂^ 1̂  de dtcha 
mó addir. Bonacln aftionem Ja- ' / , . 1 y . 
p.endiin faciem , íc ¡[miles , imóc ^ ' Mais: Para incurrir Jas cenfuras de dicha Bula, fe requiero 
aat'one.nqiia qiiis alcerum ínfamat, pecado ^ como bien prueba Bonacina , f Palao^conu 
vel honorem auff-rt adhuc propter di- otros* 

'm recur(nm,non efle prohibías ín 
d í^o Canónf'mequeibieíle prohibit^m qnarnl¡bet íniuftam vfurpationem bonorum , niíi fiat occaílone caá-
fanr vrenet ídem cum FiUucio^l^ginaldo .Suar o,&aliis.gt idem dicítde occííione ob alias caufas. 

Conílac ex rextn ibi ; inrernciont^mutilant^olíanti capiuiu^dctincntiEtibiBeaaciaa^q. io,p.íe& Pa-
Ĵ IÍS ekp^a . so .qui explicant didts adionesí 



Jpohgta en defenfa del S. Tribunal j o s 

«t ros . {(X) Ei alegar el Principe , loque convenga al bien de fu 
Reyno,)' adeí/antcer ia^ pKtdflíiones iníquasdeiusHtbreüs j no ( j^ ) Ita Bonacína vbi ftip. q.^.p, 
es pecado, tí na virtud; Luego> (íi no es que lo coacraiiolc deter- y ú, i.Sc de ccnfurísni gcntrcPalaus 
mine en Comiicuciones Tal¡nadicas;)no veo por donde eíte i ioc- dílp.i.p.j.n.? .cura ali)s.!tcmadduuc 
lar d. la ley . quiera imponer cenfura áíu Alteza , por dicha cau. ^g'^Wus ereademSocictatc.Ub^.: 
â / * 1 n 3 i^.^ouia in BullaCcena',cap. 13, 

$ 7 Mas:Si el que tiene por ratasdichas acciones,proh.buias en be^,Hc;orü in 
dicha B u l a , , ^ eihomicidio^enda. y expoliación de ios bienes ^ ^ Retu¿llCcs, & Duardu$ 
ddque recorre ala ApoilolicaSilÍ3,noincuiie en dicha deicoraa- q.9.n.9.vcxi\u Exxv., qui adh«e in* 
nion,eñ íencencía bien común. ( Porque en las céluras^y penas, iuftc aieuíat peicow, vei ípoliat rc-
hadefer la jnccM^recacionettrscha, íineítenderla laugnidca- currentem injufte ad Sedcm Apo-
ció propría de las palabras .Y porqué en dicho Can. i i .noie iiallá- líeam.noníubijci did« excommuui^ 
ra palabranueindi-iue caiHgarcon dicha defcomunio(i,a: los que d i ^póñi .E t ratio hocum eft. Q«u fí, 
por ratas dichas aciones. Y íi tampoco incurre en dicha dMcoaiu- c^ «<>« pr^fomimr Summus Pouci-
mon ei^queno impide dichas acciones, aunque o pueua h . .o. . e rec-f eiKÍbus:& (icut ^ 
facilidad, como lo prueban Bonacina, y Caitro Pakq. 5 ) Porcjue Currca; jniull; |3 f4CÍC} i£a n be„ 
eitaiconciirfo noesphihcb, fi no moral; no poiui/o^li no nega- n. ncio^udcr.Q.odprobabllerep^ 
tivo folo. Que diremos del Pnncipe,en nucítro calo,enque faltan t u poiuc.q.i j . p . j . n . j , iraraó n. zt 
dichasaccionesry afsi, ni las d5i por ratas,ni las permite , ni les iín- a c abíbUicé cu Fniucio. Alterio,<íay-
pide de modo alguno dicho recurro 5 íi noque íoio informa de)a r»VH igolíno,^ álíjsrnonquaieíucú-
yerdadjá favor de la Jiuncia,)' de la razón? híTo coniiderelo el Ra- . 9 ^ percufsíone;n QGCifsioné,vcl ípo-« 
bino mas idIot3;que por cataratas que tenga.noes pofsible dexe de -«áfionem recurrentis.ad SedemApo. 
conocerla inocencia,y julímeacion que reípiendecc en dicho ale- fto!l";" • P«na exco^municatíonís 
gacorv cuan immmt elU de toda cenfura. r - |«ínmkfed untum iu.«ftam : vudc qui 

o \ M - • , r> - • • - tt* ir * occidit vsm v i repeliendo ad neceíla-
Mas: bi el Principe, que impídieíTe con precepto, que no J.-V'A,. A . ^ , 

íaheíredel Reyno algunojy por conhgmentcque no fueflTe a la Si- cVimTnaliEer aecutat de vero crimine, 
íla Apoflolica, no «ncurriria en el Canon 9. de dicha Bula , ni iría & accaCatione caula niortis ^per-
contra ei dethereque allí fe prohibei como con Duardo lo tienO cu{sionís,vei (poliacíonis bonorú; auc 
Bonacinaiy lo mifmo dize probablemente , del que impídielíe di- cjui aceuíatu m morti iudicialiter ad-
cho acceíío, con amenazas. ( T ) Ennuellro calo , en que fu Alteza ludfcac, non íubijcitur huic excom-
de ninguna manera impide á los Hebreos dieho rccmfo j aunque mnnicacioni: quia vutnr lurc luo, 5c 
alegue de fu derecho^informe de fu fentir a fu Santidad:( V¡íen di- iu(k" ídcin dkk ác occidente bâ . 
r^que por efto incurre en dicha defeomunion ? Quien ? Vn Doc- n!tara' etia[in Cx ú}'am ocí¿dac 'fla^ _ r ' • f ^c: 1 1 , , . tu ne¿ociorum , leu caularum tra-tor,un pics,ni cabecarvn apalsionado déla cabeca alos pies : vno ^ 4 • u- • . 

r . > ,r v> n — /• 1 - aandariüü m Cunaioam hic prrnci-
qne^tengaen fu coraron velamen. Nueftro Senorfele quite, como palucr infpicíeoda eft adío externa, 
lopide en ei día de Parafccyes la Iglefia. qu^.i^re permitteute, luí ta tft , licct 

Mas* interior a.^dus prauus íit. te q. 10. 
p. t. n. 27.d¡cittSimiIirerde iuftecq¿ 

pienie,'fcii deftmente rerurrentem,nafTt iudc capiens non ligatur ccnfurarvnde non iticídit in illam crnfuram.qui 
accedentcm ad Sedem Apoflolicam pcrlonaliccr capit ob delirtum in (ba d'tionc patracur» : quia non capir in-
iufte,fed iude tatnquam d lir.qucntem.cui SummusPontifex fauere non int ndit.idemque cum pluribus fentié-
dum patat de Abb.ite.,qut capit Monachum fugitíuiimí& Apoftatahi alTcrcnrem (e vclls Scdem Apoftolicam 
addfreMiic de Vicario Gcnerali Epdcopi capicnte.vel retinente Rcligipfurh áltquém confugientem ad Sedera 
Apodo!¡can1 íine licentia fui ruperioris.idcmqncdicit de eo,qüi fuunt debitorcm de fuga furpedum, ad Sedera 
Apoftoücam eunrern,capic piluata atuthorir.ite.dtun commode iudir^m adirc non poidt, vt de illius Ucentia 
capiacmarai viitur iure luojCul non prsíumirur Ecdcfia damnum 111 ferré velle.Vide illuro, 

(R) Tta Fi!íuc¡u«,tracl.i5.cap.7 qusfic.i z 11.1S i.Bonacin.d.tom.j.difp.q. 1 j .p.^.n. 7. Palaus, tora. 6, de 
cenfur.difp.^.p.i 5 . IUIÍB.IO . Hugolin.in Can. I z.Bullas,^, i.num. 1» verí. Item loe una. & Duardus Can. 1 u 
q.9.nuin.5. 

(̂ S) Palauscir.niim.ix.5c Bonacin ctiam citar.num.S. 

FT"] Qiij precepto impedit.nc domo vcl alí© loco excat, & confequemer , ne ad Sedera Apoftolicam acce
dí c, non iígatur excommunicatione, \ t enm Duardo tenct Bonacma, diíp. i.q.io.p.i.n. 3^.Cuiusratioeíi: 
TQu'a defivere ( quod prohibitur jnd.Buila,íc Canonc 9. ) importare videtur añioncm Phificam violentara 
comra perfonam capeara^cmn v^Hemur in materia pcenah» extenlioncm cauere debemus v impediré antera 
precepto non eft dctmcrcsfed potins arreil:are;atfeí1;atio enim cowúngit íine manuum iniedione, capíio fit cura 
jn íe^'one manuum; detentio vero manuum iniedioncm fupponerc vjdetur •, ex Abbacc , alijs. Hínc addit 
ídem Bonacína,deeo.qut non vio'entí adljoaedcd tancum modo vrrbis minatorijs in ca f̂a eft.vt aiiquis adSe-
dera Apoífolicaoi non accedatiprobabilltcc íuftineri polic, nouiucidere índidam excomrounicauonsm, liccg^ 
gtauiter peccet* 



102. Tfátjdo t¿ 

U-^Ú t̂Á I^áfftns üb.i.Canon p 
24.Couarruu.2.var.c;ip. 20. ñ. 1 1, 

Veri. Í 3. Farinac.de carecí(bus>& car-
ceratiSjq 28ai .68 .& pUres al iós ,quos 
r e f t r t , & fequiiut Gsn bá Curta , de 
inirnuoirate t ec i e í t avu ra , hb. 4. cap. 
7.& 8 -Item Acübrdíinüsi & alij apud 
Bdnacin.torn .3 /áífp.'i .q. 10.p. 2.12. 
5c de icg:b."diíp. 5 q. 7 3 . n. 5. iícrá 
videtur eam,vt probábi lcrn tenére P'i-
laus curn d . Botláe. &-alijsá. t dm. 6, 
d i íp . 3 ;p. 10. IY. 1 1 . Gquidem con t rá -
fia.-n íb !um, vt véribffetn admkcit. Et 
vaúú huíus íentcntic eft.Tuai,quia ip-
íi infideles non incidunc indidam cerí-
furanijdum mutilantdpoliant, veí ca-
piunr. fideles ad Sedctn Apof toí icam 
accedentes ergo ñeque fídeles jnci-
óen t , dum ráuíilant, í po l i anc , vetea-
piunt infideles; par ením debet eíTc 
ó m a i u m ra'tity,& caditio: 6¿ tu:r quia 
v.ó eft a 'qmírn,i iccieíiáfuis lcg¡bus,& 
poenis proícgere eos.qui vel ipsúopug 
nanf,vcl íalté i-ccuíant,e]us óbedientix 
íc íubmútcie. Et quid , íí rec uríbs or-
tiuiarctur ad zelandam perfidurn , ¿á 
cffugieadas pcenas, & ad cbufcicntÜB 
Kbeiatet t i , in perniciem Ecclefia?, & 
íiidei,vt in no i í ro cafu? Vide í u p a i u s 
dida i ni l o . v í q u e ad 24. 

(T) Defenfio efV orrini Íur2 indu-
peraM(ía5nvil! 0.1 e donegatur,!. 

|tóilítcí»^)irreuerétfis, 3, de hisquiad 
^ccleCconf 

idVeienda^j 
cxcept.eítqut jui 

.1. iquis ingraui^. 
ad Sylan.cap. Non 
:ap. Cum ínter, de 
nirurali*; nam ná-

lura omnia animalia docuit propriam 
defenfionem Sicqüeeft receptmn ni 
praxt,& Theofiea apud orrinesníitío^ 
ifésjtenentíj? omnes DD.nullo cxc«p-
ío:Dodor énim Ule Rabinusjnon eíí: 
piü rídiculc,eíl; cuiraD. cum additfií, 
semp-e íegté. 

( Z ) Nam dlftíngúcnddv omnia co 
cííncordantur St qúí díftingisít prbxs-
Énüs cít verratt, CK cap. Quxrenti, & 
ib' gíoíía de offic. deleg. ex h Adro, 
« . C u m quÍs,fF.dc acquir. rer. domin. 
Surd.decif.íS.n. 5 • & coníil. 34*5. n. 
i o. Steph.i :Í .Gratían.dífcept.forenf aC 

D Í o , ¡ i . 4 S . ^ a r ¡ j . 

59 Mas:S¡ c K i x m c n c i a d e Covarruvias,Farinacro ^ u a r d O j , 

Anibrcíio, Gaiiiba Cuna^ y muchos que tile rdiere , ( ̂  } no in
curre en dicha deícomunion. el quq naze dichas acciones de fliarar» 
herir > dcípojár ^ cogci , o detener , ( para c|né no acudan á ]a Silla 
Apoílolica, ;) contra ios Judíos.,! uícus, y Hei eges $ porque no eS' 
juíiojquela Igleiia c o n iusleycs^ypetsas^ defienda a ios que la im
pugnan: Que diremos en nútil,vo caío j donde ia preteníion de ios 
Jdcbreos,¿$ tün inkiua , y tan contra ía rneíraa Igleíia , como fe di -
xo arnba,y cóftará aun íimcho mas de lo que fe cifra en adelante? Y 
qué diremos de vn P J íncipej que advuc en eíiecafojnohaze dicha» 
acciones, lino fqló^nforrna. o (p pretende que informe,de l a ver
dad >y de lo que tanto coqduce al bien de la mefrnaígleíiai lino que 
en íiazerlojhara v n acto de ntma hcroícprcumplirá con lo que to-
á fu olicio,y a U julticjávy en io contrarío,fallaría á fu oblígacíonj, 
y a las obligaciones de fu Realfangre : y por conliguientejpecariai 
contra la obligación del oficio: pues por él, eftri obligado á defen
der fnReyno,y defenderle de loque le pueda perjudicar 5 y ma» 
en lo tocante a la fe Cathoticajcuy a pureza aprecian mas los Prin» 
cipes LuíitanoSjque todos ios averes del Mundo. 

4 0 Mafr:Porqíie fi (|icho recurfo fueíTe en pernicie de la mef-
nía íglefia, de la Catnbllca Fe , y de los Fieles Catholícos, como. 
paíía en nüeftro cafo: ( X ) Quienavra que pueda dezir, no íicnda 
Kabino^Túrepjd Hcrege, que el impedir dicho recurfo/ea contra 
i'a intención de la CátSblfca Iglefis , y que ella lo caíligua con tant 
g r á V e pcnajcomodefcoíriunion fefervadá áfu Santidad ? Pues no 
puede prefumii fcque la Igleíia ampare feraejantes recurfos,ni que 
favorezca caufas fñjuftas: Luego mucho menos cafHgara, el infar-
mar á fu Santidad de lo dicho^dandole á entender la maiigua,quan« 
to foiapada intención de dichos Hebreos» 

41 Ms-'svy nias, finalmentlIPorqac lo contrarío fuera condes 
nar la propiia deíenfajy por cfonfigüiente á todos los derechos q la 
permiten: ( T ) Lo qual, íi no es que fea loco , no avra quien diga» 
Conflindafe,pi¡es> elle Rabino necio,en la cabilacion que fu malig
na Propucíla encubre. Y fepafe la verdad,y jiiliificacion con quO» 
obrará e l Principe dicho informo; y que los que acbnfejan io di-
chojaconfejan lo que fe puéciéjy ic debe hazer. 

, 41 Pero p o r qunnto efte Dodor de la ley/e rebuelca fegun-* 
da vez en el odio , que finge en los Tribunales para con los He-
brcos;es neceílariodiftinga.entre las acciones^'fas perfonas.f^j Y/ 
que oyga áS.Gerónimo lo que dize en la materia de sL (A) 

4 ? De la mefma calidad que la antecedente , es la figuientCi 
do<ftnna,con que quiéfe pérfidamente alumbrar á laSoberania del 
Píincipe^dicko Dóftor iiudcnfe. Del Axioma dé Carlos VlIÍ.Reyj 
dé Francia,faca por confequéncia infalible , que el no aver ávida 
Rey Canonizado en el Keyno de Portugal, es por aver ValTalíos? 
en dtchóReyno menos verdaderos ^ que en Francia : Miren quC_# 
confequencla tan linda^Admirable modo de facar Ilaciones íncapa* 
ees de faíénciáí Dime3Logico fincbpado:donde aprendífte eíle jn-^ 
audito modo de logiquizar ? En judea acafo? O en el Talmud? Mai 
cierto es, que no en AriítoteIes:Has acafo oído campanas en la fna-
teria? Quien te ha dicho,que de la autoridad extrinfeca de vnAutor, 
puede falir infallbleconfequencia?EníaDlalcdIcaAriftotelica,cIer-
to es que no io has oído: porqué allí fe enfeña, que de premifa fali

ble. 

( A ) San Geconímo en la Epiftola ad Occcanum^dize, que fi es licito aborrecer algún genero de í'entc , $ 
abo ;nar de algún linage de perfonas, que él, con maraviliofo od;o aborrece á los circuncididos: porque aun-
el dia de oy pcifigucn al Señor en fus Sinagogas. Hucufque prx'didus S. D . & exilio Vintemius Acoda Mal
tas in fuo difeurfu contra h.-ercticarn ludaifmi perfidiaro in prologo circa finem? m margine Vade Ucituaa f Ss 
^oneílwm £rii,odio habctc,fcu profequi inicuas ̂ ¿liones. 
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ble .no puede íalir cohíequenciá^uc no lo fea * (̂ ) Pero paííemoíle ín b4in togica^conclufío fe» 
«iíá ígnoiancia.y vaiwosai cafo* ^ quitur debíliorem partcnKvndcquá-

4 4 Daío ei argumento de gracia , y que feá infalible la cortíe- ¿jo vna ex pv^anlsis eft falía, concfu-
quencía-liiíne.agora Doctor Kabíno: aílegurará maslá Canuni- fio nsquit cife vena nec ex prsmiíra 
zacion de vn Rey ei fcguír tudi^aratádo diótamen , que el ftguir untu « .prebabili, conciuíto poteric 
eide losObi{pos,y ei de todos ios Tribunaiesdei IleynoFAllega- eíTe intalbbiiis. Dcindc argumenta 
T a r á o s l a Lannonizadon de el Príncipe ,éifeguir turnas, quO qu*fumuaturex aucbonut-e huma-

ioípechoíoconfe)oJqueelfeSu!rel detan os, y tan rayantes Mi- .u'ncv b h o l n v b ^ nullus eít 
natro^iupenoresen verdad,hdehdad, y letras ? hn quien , m ias ^ üu3nturou¡s íngfnij acu. 
mas leves íombras de fofpeíha, pueden hallarle. Canonizara mas n)ir£ ?tx¿fus . aiuciiuri, & dc« 
cu diclamen? Dir^s que íi:daro eíU:Pues le inculcas por mejor^y ^ aon 
por mas íeguro:y como eÜa habituado áCanonizar por Profetas^ 
Zapateros de Vi«)o,teik el cafo de Vandarria^no es de eftraúar en 
tan eií rano dictamen, que beatifique, pertí veamos en qué iofuh-
das? £n razones evidentes, dizes; que le dán mayor fundamerito, 
aunque no lea ia opinión mas común , fi bien luego bueiveslaca* 
faca; (habiárémos del! o deípucs J y dizes,quc lo es ia tu y a,no íoio 
cnKoma^masen Coda lá Chriltíandad.y áütl en el Reynode Portan 
gallen iosMírtilíros,q éítan deíimprcfsionados del odio^y tiene de-
íapafsíonado el juzgar.Con qüe en tuTalmudicalogica,vienes áfa 
car por confeqüencia infalible/er la mas pia,lamas verdadera, y la 
masfegura opimo,la de permitir el ]üdaifmo,^«/VturpiutfHorro-
roía biasfemia.(obre codo encarecimiento ! Pudiera enlcñaríe clt-i 
Ginebra tan peítifera doclrina! Cierto es,que no:porque,ni aun sll i , 
ni entre Turcos,fe admitirá lá dicha.Pudiera leerfe^ ó fuítentarío 
dicha opíni(>n,cn las Zaurdas de Pintón,ó en laCathedí a de Pedro \ 
Botero? Claro eíU>que no; que la tal Caldera j no es deilinada á 
cathedra, lino a potro] y aísi.ert ella antes fe caííígara, que fe en fe* 
rara lo dicho* O que dcígrácía tan para enternecer el coraron mas 
de bronce! Tan para llorada con lagrimas de fdngre , que nazcan^, 
del! Que dentro de vn Rey rio,tan pío,tán Cathoiico , y tan puro 
en la Pé de jefa Chfifto,íálgá vn tan ínfolente libelo! vn tan eícan-
daloío papel! O que bien eíiuviera cortada la mano que le eferi-
víd! O buen jesvs, que aun hafta en Portugal, os periigan vuctlros 
enemigos,y cníeúcn femeiantedodrina ,en ofenfa de vueftra ley! 
Para quando guardáis las Iras de vueftra indignación juíta ! Para 
quando es ci hazer aquel mido con lá Víia^y con ia otra mano^ue ^ E phuáam aúhií támk* 
nos predmiicis por ei Profeta 9 (C) y íatisfacer la indignación corl fí¿m &c Ur^lcbo Indigtíatianem mel. 
ambas! Porque nocaftig3is,paia elcarmicnto de otros^tan giave ef- üzech. cap.2i, 
can la lo! Porqué ? Porque es inmenfa vueftra pacencÍ3 ,y no queréis 
la muerte de elle Doctor intonfojíi no que fe convierta, y vi va 5 y 
ú no > ya llegará el ííefrí|ío de la queuta ^ y lo pagara por junto, 
Laítíma grande buelvo ádezir 1 Y feria mucho mayor,que dicho 
eícandalofo papel,fueíTefabrica dcChriiliano viejoí Y quéjfi íuvicf« 
fe oí 1 0 s d e fu opini on ? 

4 f Pero bolvamos al parentefis de arriba : Díze eíle Doctor 
Idiota : que la opinión que figucn los Ob fpos , y Tribunales del 
Revito , y feguímos los Catholicos todos , en la íubieda materia, 
es mascomiinjperoqueesmas razón fe oyga lapartícular^porq fe-
gun de^a dicho,fe ha de oír á los menos ,que fon los que dize fec-
verdaderos.O que ridiculo deíacuerdo? Aunque no hago el reparo 
aqullprofi gue adelante , y dize lutgo inmediatamente : que la fuya 
es la mas común,contra lo quedexa dicho. Ven acá Jnconfequcnte 
Dodor : i i ia tuya es la mas común» luego los qutfegoimos tftotra, 
feremos los menos,y porconíiguíenteentu do^rina ios yerdade-
ros, y a quien deberá oir,y fegUÍr fu Alteza/i quiere le Canonicen. 
No ^és co mo te qucmascoütu Doítrína, y que no fabesqual es ra 
imano derecha en |a abogacía ? No ves que tu difamen falo puede 
fervír para bazer Profetas de ZaDateros de Vicios pero noparaCa*. 
t i o p i ú i Reyes,)- Psiepcs? No vesquau mífciablcmtnte te contri-
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r áizes: dizíenclo pímero , que nucíu a opinión es la mas común , v 
[ D Contram Hmul éffe non pof Iíicg0 que nü i0 cS? No dos conu.3d{torias no pUt;dcn k L 

funt̂ uc conítat ex l.Mutms-fr.profd- .dadersSjñi enUglca^ien Derecho? (©) N o vés cíueclonc aíc-
Cío, t. I, C , de b.\xt. tenetque Me- , - i r r • . <- . ^ > 
floch.de i-etmend.pofleií. rtnid. j . n . g» cojas contianas HO deoe fer oído; legun entrambos Derechos., 
5 16 Q^.. proptet I d pofitionem vnius X Nia Lüraun dc ^ ^ ^ K ^ ) No ^ d i i f t a la razón natmal .no Í O 
coiUfaíij,íequirur rcraotio alDeriusjex & creduo algurtOja quien varia con tama facilidad íu dicho? Y mu-
1. Si inrer, fF. de except. vei iudic. 1. cho menos á quien íe contradize tan á las cla-ras* [F) No ves ? Pero 
HáEc verba jlle,aut iile 124.ff.de ver- no: que eftás ciego , é ilufo: y afsl quieres alucinar con la eoníun-
feor íígnifíé. Contraria ergo fimul ef- ílon^y contranedad¿ 
íe non poíTunc. «Se enire muicem cli- ^ Paliemos,, pues, ya á Invefiigar las razones en que lo fun-
énm^umo fe cxpellünc, & vno po - daSíque íer^n como cuya$:Dizes que ion evidcntes-,claro e iB/ i fon 
lito r .̂Kou tur akeruorGranan.d^. tuyas, quc íerAa evidentes delatinos : vámoslo deslindando. Pa-
d1ícePr.b>94.n.4.Surd.Jec1r.H.n.io. ra Pciíuadir 81 P31"C]pe > que es tu imquo aidamen el verdadero^ 
te decjr.9z;a.'i i .& mmultis cónfí- entras abriéndolas zanjas por ci nivel de tu fantalia : Dizes, pues,. 
lijs.Goivcalfz ad regul.8. Canceliar. ^ quíere conocer íu Altezala paísion^y el odio con que íusMi-
gloí]4v 4.0.24.& gloí!j 7.n.<3.& alij. niíiros le iníorman^y laíaica de verdad, y zeio, en vna materiade 
Nec poflunt effc lub eodem íubie- eonfequencias tan íuperioresj atienda á Jos epítedos con que elo» 
aoiGloíT irt 1.Hn.ft.de díuort. i . Vbí gian \ |a gente de Nación, ( a quien tu d.is el atributo dc afligí • 
tepugñanm. ff.de regui.iur. & com- dos y perfeguidós por inocentes,) v veragüe la llaman dichosMi^ 
íiitar ÜD.iit iñ Lógica eP- indubira .» r 0 <• ¡ • 1 t / 11 r i- J J 1 m , h , ' u. uU'CA' niitros pervena , abominable , y cícanaalofa 5 íjendo todo tan al 
guara pofTunt eflb. velamba: faifa: contrano^proíigues, como íe muellra por dos razones, que íue-
vei arnb» ver« : & Ídem eft de con - %0 cias al papel, ríagaipos empero vn poco alto,ánt€sdellas. 
trarijsín materia in.poísibiii.&necef- 47 ^on grande oíiadia entras en lapáíeíira eita vez : ( dexs 
lariavln contlngenti vero licét poísínt ôs epitectos para adelante: ) pues llamamos demonílrauvas i tus 
cííe ambs falíaffjnon tamen amba; ve- razones. Bien díxo, quando dixa Quiwtiliano,que rara, ó ninguna 
^ « _ vez dexaron dc kermanaríe la calumnia^' la arrogancia; ( G ) pero 

[ £ ] Et quod contraria allegans mejor San Chnfoftoíno i que en vn mefmo taller íc fraguan el 
non Gt audieadns, conftat. ex cap. df.faeato v Ja vanidad, (H) demonílraciÓ llamas i tus delirios? De-
Sulhcuudmo.de appellat.ex cap.ím- münftracíün a tas ra2ones> tan taifas, como dignas de irrifion? Tu 
puran,extra, ae hdt uiiirum. CJS 1.1. y , , , , , a s 1 1 1 -r. 
C.de furT.Í/Trafjíááiónc C de tran- no'aebes de ^bcr3aunque Doctor ce la ley,los requihtos para vna 
faá.l.TIti^íf.de cond.& d'cmoñía. ^monftracÍon?Puesdasc4k^ apellido ^uien.niapariencias de ver^ 
tión.EenentqjGregof.Loptz ¡n i. 111 «ad tiene? Y íi no,vámoslo viendo, 
vcrb.AV/^K^nt. 1 S.part. j.CardoO *^ 
ín praxí iudic, verb. Aüegjtio, n. 4 . 
Meaoch.de praeíump.lib. 1 ,q.41 .B.i.'T«fcíi.Iítt,C. coricíuf. 1005. Couarfau, Variar.lib.a.cap.i.iu 2. Mari; 
Antón.Variar.iíb.i r c f . ^ .n . i i.Cabed.decif,34.n.9.parE. 1.6c aiijquám plurcs. 

[ f ] Teílís VAT)U$,& corítrarius ín re ídem funí,lic.et difFerút ín aliquo, nempe quod varios diucifo modo d®-» 
|jonic,contrarsus vero contraria aííerif,íeu varius eft,qui non ftac fírrous ¡n ibo dido,contfarius auten^qui con
traria tenaciter affirmat.ita Farinac.de teftrb.q.6.0 pare. I . I V 7 . & B'.Hoftienf.in cap. Prsterea ad fin, verf. Ve! 
die4de teílib.cogená.Bald.ibidem.n. 107. Vwde teílis Obi varius,aut contrarius abfoluie loquendo nihil probaft 
6 licetconcordetur,non probar.FeÜn.in cap.Cura in tua,n.3.verf.Prima concíufio.de teftibus.Mafcaid. rom. 
3.concluí. 13(57,n.2.&5.Farinac.c¡c.n, 13-.Sc alibi;IthmÓ ccíHs fibi varius-J& contrarius in aliqua partefubftan-
£iali,vidclícec,quas concernit articulaíá.nec probat,nec facir indicium ad inquu-cnduro,Mafcard.tora.3. concl^ 
1567 n-7 & Farrnac.vbi íup.á n.ip.ímmó nec probarteftibus fibi vanus,& contrarius in qualitatibus, & aC4 
ccíTorijs, quando aliásex aliqua , cauía rationabili cít iüdici fulpectus. Ncc probat,qoando depofióo concer
nir adum propriuna^dc vanetas eft multípicx. Antón.Gómez variar, tona.3.cap. 1a. n.i 1 .Farinac.cít.á a.25 « 
vfque ad 3 í .Imnió teftís vanus,& contrarius totquéri poteft eoipío ad videndum in que dióio perfiílar, ctiam 
alijs indicijs non concurrentibus, fine varíelas comigerit iudicialiccr, fine cxtfaiudjcialiter 3 vt íi in indicio di-
cat vnum.Sc extraiudicíum, alíerum*.& lltalkteftisift.torfnendsfaspiusvaciüat,fecundQ>& tcrtio poieft tptfliie-
ri,non vero vlterius. Ancotiius Gómez variar, io'm.3 .de tortura.lui.Clar.^.fimq.t 5 .n.^.'lz 7 vbí dicit^k tc»e-
recommuniteromnesex Alexand.& ali/s.lmroo teftis varius,licét fit rufticus poterit torquerí, quia nonpotcíl 
#iTe fiTpl^citas vbí eft contranetas,íecundum loan. Andr.in cap.Cum loanaes Eremit^de &dc inürumoBakLip 
l.Scripcura:,C.cod.tit.& iaf.in i.Si qnis quodjff.de iurild.omn.iud. 

[G"] ©mnis fui !a&ant¡a,v{t¡®fa eíl.Quint.L 2» 

[H] Chnfoft.hom.ao.ad Rom.fíe hibet-.Magnifice de fe fentíendó ftultutn fieri.venia caret, 5c maics a^íeíi 
ifupphcinm.Tales funt.qui in fapicntia f,iperbíant,hincque extremam incidunt ignoranttam, Et fi fíngula ano* 
faneíum verba in médium addnxero/rognofci non potcrit,verbane fint arrogantis, an ítulti....Quando enim cx-
IXA menfuram prudentic quisdeciddit,& tumidus íinml reditur,& temerarius.Qtud cnim,d¡equseío,ccruíceni ia 
altum extendí'? ? Quid Summis pedum articulis incedis? Quid peólus inflas? ForfaraA prodigiuui esfe deíld»-
mi lm vew auuc prodígiutajAC (^Qaílrum § 4 teigfo fsdfti2qui| yijfa ^0.^0 jS^vg^e cPiietis? 
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48 La primera rázon^que formases.Que las pcrvérfiflá-
dcs^aaominaciones , y efcandalos cometidos eu eite lleync», 
no ie han perpetrado por los de dicha Nacion^ni de ellos ÍC-> 
fabe maSíquc l o qncíc oye leer eu los Autos Genérales. Miren 
que razón eltá í Boqüi abierto dexara á qualqúierá boqui ru
bio í Quien,viendo la calidad de aquella premifa, no conocerá 
ia baftárdk de lá ilacioo^a lo que pretende ? Y Ua concluhon, 
que inheves dfe cfta premifadlamasdcnionitradori, ignorante? 
Facilnvence fe traslada ^ ia pluma,ei afecto ^qüe en el corazón 
íe hofpeda. Dime,Doctor mfano^ienes acafo por niñerías; lo 
que de los dichos , fedee en los Autos Generales del Sagrado 
Tribunal ? Tu debes de tener por juguete , y por anifcsel ro
bo del Sandísimo Sacramento, executado én^dlférentes ttém-
pos.partcs;é Igleliasdel Reyno ? Tu no debes de reputar por 
maldad abominablcperverfa,)' efeandaiofá , lo diclio ? Ni de
bes de tener por nialas/i no por entretenimiento, y jugueco 
pueril, las notorias irreverencias k lás Sagradas imágenes, y á 
los i empds ? 0iníe,ri es maldad en tu dictamen , fer haliadds 
los dlehbs.en ocaiiones diverías, ( y no por los Miniaros del 
SmtoOficiosma^ por S.eglares5y por ios Pueblos enteros ) eh 
fragante delito de flis Ritos,y Ceremonias judaicas j irijuriaH* 
do actualmente las Sagradas Imágenes de Clirífto , fu Madre, 
f los Santos ? Refponderás ciertamente, qiie no : qde dichás 
accione^ fdri ídguetes,y niáerias: y que llamarlás perverfuia • 
des abominácioncs,y efcándalds, es argumento infalible del 
odio de los Catholico'sjy q ü e les quádra mejor ios ep'itedosi 
que tu les d\s a lá gente cíe ¡a Nación,de afligUasy ferfegnUdi 
por inocentehj bueúostfue lor deperi>erfa}j tnalbadit. AcabóíO 
de rematar efte loco! Lógico qüife dezirjpefo faltóle la copa. 
Perdido eíí^ efté Do¿tor;Díos le niire Con los' ojos de fu píe-
dadjparáque büelvá en ii,y falga de fu delirio: filo hara,ConLi 
que él fe ayude. Eá, Doctor,ayúdate, pues, quitar efte velo, 
que re cubre el coraron: mira que tü ceguéra es notofíá : y í¡ 
quieres verlo cíaro,oye,y, rumua lo qbe te digo; 

49 Dime , que agravio háze ^ los de la Nación j y quO 
óbran tales accioheSjel que los llanYa mahador pérfidos > t fef-
Üerfoí ? Acafo no los llaman afsi Comunmente los Doctores'; 
Y los' llama afsi el Doóíor de la lgleíla San A^üílih ? ( l ) No 
ios 

llama afsi la Santidad de Gregorio Deziaiotercio) ^ Aca
fo no los llama afsi cí Evangeliltá San Lucas ? Genemtio h<ecy 
¿eneritio nequam eft.Y en otra parte : Cul ftmifes dicam ha mines 
¿eneratmiis íflms! ( M ) Ko los llama afsi el Principe de los 

Á^of-

( ¿ * ) í t a Soufa i a aphor. l i b . 
4^cap.i6,nsíra.i.yincentius Acofta/ 
M a r . i n í u o di ícutfa contra l isret ica 
perfidia ludaifrni,m ip lo t i t u l o . Si in 
Dedicatoria,fol .5 . & in pluvibus alijs 
p a r t i b u s . G u ü l e r m u s Duraudus ,£p i í ' -
¿opus Mimar en íis, in l i b r o , cuiiis ti*, 
tul iun e í Í , R a t i o n a l e Diu inoruRí ü f -
Rcioruni . i lb .é .cap.77.fol.mihi 344. 
co l . z. vocac eos perue i íos , & perfí-
d m . V i d e etiam in ipfó,fol , 343. c o l . 
i . D . A u g u í l m u s in Pialen. ^ 4, ad 1. 
v e r í ' G r c g o i - . X Í I Í . in Bulla.qua; ínci-
p\x* /ínhcjua lud&orum imfirphttasX 
expedi rá auno Docmni 1588. K a i . 
Iurí i j , ibí :Arit iqua iuda;oruir> Iropro-
buas,qua Díuinae bouaati íetnper re-
ftiterunc.fantó exectatioi coaíiftit ia 
nliis,quanto ipil ad curnuiandara pa-
rrum íuo rum, ¡u Dei Fi l io repudian
do ,e iu íque i n m o i t e m ne fa r í é couf-
pirahdd^grauius delicuicrüt.qui prop-
terca íuis e(feati maioribus nequio-
res jpioprijs ledibus expuKi , arque irt 
o ames diípct í í Orbis terrarum tegip-
ries,{ecúicucique peípeiuae mancipa-
í i , n o n maiorem in cuiuCquag» ditio-
we clcmerí£iam,quam i n Chr i f t i anorú 
Prouincí js , m á x i m e vero in Apof to -
íicc piecatis gremio inueucrunt, &ce 
Ec i afra: 111 i vero nuflis beneficijs m í t 
fuefactijñihilquc defuo pr i í i iuo fec* 
íére remitientes , D o m i n u m noílrutri 
í c fum Chrift'uai in Casio Tr ian ipha , 
t é a í . adhuc in Synagogis íuis , v b í -
qiie pdrfeqauntur, Chr l í l í quoque 
raernbr is' infeíiisími non defunt inRe-
fisione en Chriftianam horrenda fa c i 
ñ e r a quotidie magis auderc. Q u i b u í 
nos,nc pietatis noitra- puntas pollua-
t u r , aut á foedis mancipijs Chriílos, 
Chr i f t i anorumvé nomine ¡mpuné 
illudatu r, óbuiáre v ólentesiftatuimus, ' 

{ M ) Ex Luc . 7. Cui íimíles dicam homines generatioais iftius!<5¿ cap. 1 z.Generano nequam e í l : & 
Principe Apoft . Saluaminí á ge'neratione ifta. Ec ex i l i ó quód dicit Mater EcclcGa in die Para icéúes ; 

Proper Hdis íudaeis , & c . Circa quod notat Durandus vbi íupra ».quod licét Mater Ecclefia nedat geaua in 
ora t iouíbus pro cxteris,nosi tarnen quando pro ludícis oratur-.quia enini ipfi itluíferunt Doromo , flexis ge-
ilíbus.diceutes ; Prophedza nobis Chrifte,quis eft qui te percuísic : i^eo iñde t e f t á t i oaemhu ius ¡IlufsiomV 
Eccleí ia pro eis oraas,genua non fleílit, vt vitet opera. í imula ta . Praetérca ( add i t ) quia eorunj CGecitas 
inil la potentorarpone depcl l i ,doñee plenttudo geñrium fubintrauem, ideo non eft pro ipfis vehementer oran-
dum.nec genua fledenda. Eft tamen vecuraque orandurn ,qu iaá i tu ru r r i eft , v t qui eft exaltatus ih Cruce,' 
omnia crahat ad fe. Sed in oratiombus ( profcquitrv > pro Iudíc is ,& Paganis non refpondetur , A men , v t 
ouidam dixerunt ; 8f hoc ideo,qu?a cum ítli fint extra CóUcgiüm, íiüe corpiis Ecc le í i» fídelium , populus. 
non oftendit a ffeaum fuum ad cos,iuXta l l lud Apoft . i \ ad C d r i m h . 5. Q u i d mihi.de i'¡s, quí ' for is func iu-
dic2te.Extr. i ,de Sacra Vnc.cap. i .per Amen aurem affeaus exprimitur; Pr^terea licét pro illis eretur , ye 
eorurndunna conueitatur \ quiaramen hoc ímplert non poterir. vfque circa finem fecuii farculf, A«poftoÍG 
teftante,qui ait ad R o m . 11 . D o ñ e e plenitudo gentium mtroier i f & omnis Ifraelfaiuus fiar: ideo ad oradonc^ 
pro illis non refpondetur, Amen. Vide quid l c n t i a t , d i d . D u r a n d u £ . V i d e etiam M o l i n a m ex Socict. de iuft. 
í o m . ó . t r . < .dilp. 5 4 . n ü m , 2 . & j v 



106 "Trata Jo I , 

(N) ítespereafdemcaufas,per 
íjuas nafcimrjdiíloliiitur.ex cap.Om-
HÍS i7.q.z.capr O alais res, de regul. 
jur.NihÜque eft taré naturale , quacn 
eodcm genere qinoque diíToluí, quo 
colligaiam eft,ex. I . Nihil tani natu
rale 5 5 . & hGmnia ¡oo. tf.de teguL 
íur ex Inftit.(Jsfin.Q'.iib. raodis tollí-
tur oblígatio.hb.j .tii.^od.Prout Sof 
fF.de foiut. 1.1. Cod. quando Ucét ab 
crapt.difGeder, Valafc. confult, i j o . 
n.iT.Narbou. de appcUaíipn. á V i -
car.ad Epifcop.pait.i. n.9j .ü£ pia
res alijs¿ 

(O) Contraria enim contrarijs 
cütantur: 8c contrariorum conrraria 
eft ratio,& coniranus effeclus, crj?. 
ztde h&reí. tn 6.rAp.¿>tt redor. 45 , 
dt¡l.1. fin. jf. de edend. I, Qut accu-
fare,ff.de ucenpit. D. Antonin.de 
excommunrc.cap.37.n 3.Stird. cóf. 
|50...ft. IÍ . Euerard. in topic. legali-
bus,loco 75.Cslar Argel.de contra-
did iegitimo.q.J5. n.79. Canitque 
Üuid.Mctam.Hb.2. 

Et fatis corneefcuit ignibu$ 
tgnes. 

Tenentque interrainis Auguft.in lib. 
adnot. ad [ob,cap.3o/^iJintil.lib. 3. 
cap.p.Conarruu. in Ciemcnc. Si fu-
riofus, 1 .part.^.^.n.S .Qui omnes rc-
fokumt huiufmodi abiedioncm íu-
diorum.Sc infamíam aChrifti occ-a;, 
Cañe fuiííe derluatam.. 

Apodóles? J'd/wrfWíHí k generaüone ijla praua. Y fínahrente, no 
ios llama albi ia iglcitó Catholicajquando orando por lu con-
Vvri]on,iios dizc? / toperjidis ludáis,)>t <Deus , O1 Demims td.jler 
aujerat pelamen de Íordihu s eorum. Qiié agravio,pues j t s haze -
mos en conformarnos con ios Doctores , y con ios SuraoS 
Pontíhccsí Con ios Sagrados ApüíloleSjy con la igleíiaCatho-
lica¿alumbrada del Jblpii icu Paracleto ? Y como puede 1er efto 
prueba de nueitro odio: Ojala tu no le tuvieras mayor al San
to Tribunal de la re l que efte , y el velamen del coraron, 
fon los que te cierran los ojos á la razón, y los que te precio-
pitan. 

$ ó PaffemoS ya a la fegunda razón , que aunque no es 
menos ridicula , que la primera , pone efte Ooólor en clla la 
mayor fuerza. Dize , pues, que Chriílo nüeftrO Redemptor, 
íiendo fumanrtpnte Sabio , efeogió efta Nación para nacer do-
día,y emparentar con ia naturaleza humabaiy que de eita fan-
gre falieron ioá mayores Santos de la Igieíia,y fundó fu Apoi-
colado: de que parece quierefacar por ilación infalible , q u O 
cíia Nación es mas noblejy de rrlasíantidad , y perfección, 
que lade losCatholicoSi Confequencia digna de carcajada: 
poctor de la hey idi/iingue íetnpota , & concorilahis jura. Ver
dad eS,q«e lá calidad de la generación Hebrea, fue execii ntií-
íima en aquel tiempo i y que los Hebreos eran los mas hon
rados del mundo , y que J)odlá embidiarfe fu Nobleza d<U> 
los Monarcas, y Potentados del Orbe ; y tal , que h aun oy 
fe pudiera probar de alguno,quc venia de NicodémuSi Garaa-
iíei, 11 otros de los que aquellos dias le conícrvarón en el co-
DücimíenÉo del verdadero Mcísías j y que no ftieron com-
piiees en la muerte de nueftro Redemptor je fu Chriíío , ni la 
aprobaren deípucscon hechos,ócon palabras 3 bendotods 
via ChriiUailo,dtbiera fetiY lo fuera^elos mas nobles, y mas 
honrados del vnivci fo'.aventajara en Nobleza , y antiguedai, 
a los CefareSíi los Auguílos,a los Godos, y á los demás iV¿a« 
narcas. Todo cito es verdad3pera también lo eii,que los He
breos,que oy viven,efpectalmeme los que viven en elleRcyno 
de Poi-tuga|,fonlos mas víieí,y baxos del Vniuerío. VamoslQ 
áveriguando por fus cabales„• 

5 1 La Nobleza es vna cierta honra* heredada de los paf-
fadoSíV Vna virtud de linage.adqurida con obra*; proprias , y 
por efla cauía tenida en mucho. Las atrocífsimas obras d<L¿ 
ios Judios,hechas ef! iá muerte del verdadeio Medias, y Re
demptor ]efu Chi ifto;no íolo efenrecieron del todo íás atra-
íadas de dicha generación, íi noque los califican porlos.mas 
baxos,n»asviles,y mas ingratos del Vniverío : y canto mas 
conocidos por tales5qudnto fueron mayores Lis honras, y be-
ñcticíosque rccibíeronjy quaiuo i$s arrentas,é ininriashecha'i 
al bienhechor,)' Redemptor nueítro , fueron también mayo
res. Los antecclTores^de quien eílos fon hijos, todos fueron 
cómplices enla muerte de JefuChriüo , ó la aprobaron def-
pues3 como fe probara mas abaxo , hablando de los que oy 
viven en Portugal. Saquefc , pues, la confequencia fu Pro
tector. 

)• z Mas: Porque fi eftos adquirieron ía mayor Nobleza, 
por el nacimiento de Chnílo nueftro Redemptor,que efeogíd 
eita Nación paráemparentarcon la naturaleza humana : )uf-
to era ¡y fegun Derecho, ( q u e por la muerte ,quc le dieron 
los mef mos beneficiados,y leelegidos , perdícíTén dicha No-
biezajy configuíejíren por el contrarío,, (O) irreparable baxeza, 
áfremas,y abatimiento iin fin. 

Ma» 
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f | Mas.tópdrítatem rdtimis: Porque íi por el crli^cn de leíi 
Mageitad humaní/e pierde la Nobleza.íegun Derecho: (!?} con^ (P) Sjc cónftat, ex íe?. Quif-
quanta «layor razón debieron perderla ios Judíos , por el crimen fMiÚ.f i l i j f l .u ihg. fuliém Ma* 
Je leía Maullad Divina? 10) Pues por aver lido traydores en vtí u>Ut' in/h(oc C!,im a f ™ } ' 
crimen can horrendo,como quitar la vida aiRey de los Cielos, de ^ ^ , & a]lP3 • 
€|uicn a vían recibido tantas honras.y beneficios jrfíerecicrcínincur- p;xnas:nam propter a?1¡aum ^ 
i í r^ incunieron en la mayor baxezSié infamia; fíli; pnuamur íueccísióne. & fi¿¿t ín-

Y fataes^uia macula piicris iní?ci£ ctiá 
íanguinem filiorun; , vr dicitur in di-

fta lcge,& í.pcr h¿c VerbaiíbiíFíííj verc,& hij,<juíbus vita Irrip'efaíbria fpeciáü letlicate coucedimus ( paterno 
cnimdeberit perirefupplicio ) in quibus paterm.hoc eft hxredicarij criminis eiempla metuuntm-já materna, ve2 
á vica,ortinino,8c proximorum h«rcditate,ac íucccfsione,habeantur alieni: teíhmenps áliotum níhii caplanc," 
fine perpetuo egeni>& pauperes,infamia paterna eos íemper cqmmittetuf ,ad nullos prorfus honores,ad nulla Sa
cramenta perueniant, íint poftremo tales,vt ijs perpetua egeftate íbrdcntibus íit,& mors folatiom , & vita íup-
plicíum. 

Idemqúc conftat,^ wf.P'.érgeniiSide h Ate tic, ibi : Et fecuhdum Diuinum ludicmm Filij pro Patribus 
tímporaiiter puniuhtur;& ideo filius in hoc crú-nine prtí pátris delídum fu (lince poenam; vt per Añdr. de fíérn, 
in cap. i .$.Pr<trerea>¡\iMs(\t.px\xn .cauf.bcnefíc.amittit. Vb'i vuíi Cíiain,quod in feudo deícendens ex iUo fan-
guiñe ntaciíláto,8£ infedojfic priuatus fucCefsione.íar dttl.U&Qtifqt-us, Iriso i éft adeo Ínorme prcdiduin 
crimcri.vt qui illudcommrttit.poftquárn mortuus e/l,p6teíl acciiíari,vc eius memoria damnetur ; quod non cil 
í\c m ai ijs criminibus,w/« leg.fin.C.ad leg./ul .Maiejt.&C notacur^ií §. Interdmn, If>$it\ de h&red. m& ab 
tnteJl.Vide triginEa,& vnurii alia ípecíalia de hoc crimine,apud A dditiona'Cores ad luíiuríi ChxuniyU^.^./en-' 
¿erif.§-Lef&Maiejiatis Crtmeriian.i^.ad 6%. 

Stc etiam conftát ex jure Kt%\<iile'gi.i.nt. i part , j . Vbi loqueado dé filijs có'mmittentium crimen Ief¿ 
Maíéftatis humana;,(ic babetuc»ipi:E,demás, de efio, fif hi'Wstftte.fean varones,deben quedar por tnfama-
dos porfíemprerfiie no puedan aver honra de Cavatlertaím Dignidad. Idem conftat ex'leg.Reg>6, t t t . i f , 
pa r t i t . iSb i dicitur,criraen leóc Maieílátis h'ununa: redderé infariíes cfmacs de progenie dclinqlientis. 

i Q) Sic tenent Cánrera e¡m$,cnmiHalih»iM*fo qaaíílidnibus tángenííibus punitionem delfdófuir,r^.r3 
tJwn.i i.&cdp,i.n.um. i i .Otaiora de nohlttateipart,$ ,prtnc*paU}inp. i.c.y.n. 17. vbiaic í Omnes defceñ-
dentes a reís criniinis !cf« Maieftatis D'iuiaa!,vei tíuman»,petdeí¿ otnnera nobiittatcm; &• fart.^,principalir 
cap.y.n.s .¡nfineyüi exprcfsc,nobilicatem fauguinisnaturaktii,& polsitiuam ex pnuilegio,perderé,Sic D. Au-
guílums./.f^za adnoeattomm tníohicap. jo" appellai lud^oriím gentem ignobüetn.propcer Chrifti occiísione, 
5íc ctiata tenent loque'ndb de filijs bWretici,receptátoris,fautor¡s,Sc defeáíorisíde Quibus dicunt praedidos fílios 
effe infames,Simaáchasde Gatholicis inílttucioiiibus, tit.^.n.z6%.& rtt.zv.n, 14. Pena in Diredor. ínauibt, 
1 .par*.camment.4.verf.HAc autemtnfamta,Cáftro lib, z.detnjU hAreiicor.pHnuione;c<*p,9, Paramusdc 
origine lnquiCit.lt0.}.e/uAfl.9.zo6.& loijhníóttúíéGoniézleg,^Q.T4utti),n,9i. veri. Tírtto, & prtncipalp-

Molina tem.}.de lufttt p.i.d'fp.6^ 3.>/.2 ̂ .Hédquez Uh,i^,deirregulartticap,^ . « . 4 . Villadiego lunioir 
jn Foro iozgo,í«prdlógdii i . w.79.ímo,Cárttera,& Azeuedo.dicunt ídem de nepoiibus vía virili. 

Idem tcnet Couarriiuias tóm.z.vartarMb.z.n, 1 ,w fine,vbi fie babee: [Tercio ab eadem refolutione pro-
cedit,quod iure Pontificid,¿$¿ Caefareo ílatutum eft>nemps,vi hTij,& nepotes eorum,qui Diuinám , vel humana 
Maieílacem l^ferint,infamia notentur,& indigni ceníeantur,qui obtiivere valeani oínciá , & beneficia Ecclefia-
ñica,aliaque Keipublicae muñera:horc cniro lanchum éftob crimiffuna grauiiatem, ex qua innocentes fiti) ob 
íceicra parentum poena temporali bonorum,& íimili puníuntur,¿^.^«//^»//íC.,<«.<« leg;/ul. Maté (i. $. Filijs 
cap. fergetiüde hAree,cap,z.§.HAre-t.c,ap.Stat»titm¿eod.m.m 6. í raditque duodecim cafus, quibus pro pa
rentum fceleríbus fíiij puniuntur.Matth'.de Afflidís in CbnítjE.Neapóri,tit.?;.uúm,3 3. quem legito num. 24. ] 
Hucufque Couarruuias,qui pofteajWnnw.l.aî ex SnWceió cúnj", 3 ddé. leg.St futs , h me elle coramunem 
Opinionem.Vide ilíum. 

Probaríque poteíl pr.efata dodnna,íic'.Tum,quia cap.í.J JJAret.de hdret.íp ó.reddCnur praedidi inhá
biles adoBÍcia>,& beneficia,quod eft irtfamiá:Tum,quia crimen leí^ Maieftatis human̂ e.ea pcena afficit íilios, 
& nepotes íuxta coramunem,apud Couarruu.proximc citacum , num, i.hrgo a fortiori crimen \xCc Maieftac 
Díuin<$;quipe hoc argumento vtitu'r lnftocent.lIl.<r^.^ergentDyVQxuC'um cnm-,de haret^á probandum bo
lla h^reticórum publicaii-,quia id de crimine l«fe Maíettaiíis humana: ílatutum eft,quod cíl multo leuiuscnmi-
nc iasfe Maieílátis D¡uin«,verr.C«^ fecumdum,\\>\'.Curn Ungegramus fit Aternam^uam temporalem off'en* 
¿ere ^ateliaeem'.Tuta^ciüi'A valet argumentuái de crimine iasfe Maieílátis hüroanae,ad'crimen MaieftatisDí-
uine.affirra-itiué dedudum, táquam de ininori ad maius,vi tenent i<¿nz\x$¿eg,Ncc<[f¿rjos^§.Nün ¿ihasSiumj 
44.if.adSylanian.Decianus in lúa pradica,/^.^,c-4^. 7.Surdus de al¡mcncis,íi7.^«tfjí. 17 .^ .2! .Fauéf-
'^vfQSúit&i^jAuthent^qas^aroSyfir^C.de W^í .Nam ailereas íilios ímeticorum non lucedere paréutibus.eam 
reddít ratsonemjquod Ídem cótingat in crimine IÍEI'C Maicftaiis,& Beroius coftf. i I4.«.5 5 .vbi aic,á pan' proce
deré vmimque crímem.Ec Lucas de Vennzyleg.Qj^JjUis-tCül-z^td.KeruM autem^C de 'hónis petitis* U 10 . 
•vbTaíñln criminibü'siaefc Maieftatis procedí.ex fmulibus ad fíaailiá-.t'cncntquc expreísé Rolándds á Valle con/l 
73 J n.r6.part.$. vbi ab ómnibus receptum affirmatje^ne vtitur.Sfonia Odd.de íideicommií. quáfi. 40, »„ 
76 .& Dueñas in axíomat./*//.¿4,mm. 399.probantque,ex leg. /i4ar>u heastC.de h^ret.ex cap.Vergentis, in 
fin.exrr.eod.e¡t.Ett\im denique;quialicéc oída Ux iu poeaaliŝ hoc uoa obftai^cum imlicct eadem , Se fortior 
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54 Y que ÍDS paííadüSide quien los prefentss fon hijos, f u e f 
nno junm ob Ukmitat,emratIonls,fas fen to¿os compiices gnla muerte de Jefu Chrifto , Salvador nuef-
eit fjuamcurnque Irgem poenalcm ¿ ¿ ¿ ¿ apiobailen dcfpues (los que vivian en diferentes pai-
extcncJ:.rci , vt probar rhonias San- % i- ^r- . A n i L 

, , • i / , J / u „ A tes) dize Vicente de Acolta^iue es claro en Derecho , y que efta 
Cffo & c Í autenticado por traüiciones antiguas; y que los milmos conveni

dos lo confellaron aísij y fe puede colegir de muchos princi-
(R) íta Vincenttus Acóft.Mat» píos. ^ , 

«í«p-<.i5.fol.86.pag i . j j Lo liPorquefueron innüfnerabíes los que concurrieron 
á dicha muer te j como íe infiere de las Sagradas Letras. (S ) Lo z 

(.S') Sk'mknnr, ex tilo Pfalm. de íu natural depravado.que les arraílrava á todo lo que eraofea-
U . MultipliGaiiíunc luper capillos fa ¿Q Dios:y afsi vemos,que en labreve aufencia deMoyfes a ido-
capltis m"isqui odcamt me gratis, & latraron todos.íinquedar mas que folos tres;David,Ezequias , y. 
amiunt M i S : & al.a multa ]oi ias c o m o parcce Cn todos los libros de los Reyes 5 y iodizci ' 
/ ' / í i / w . l . Q a a i e h-emucrunt gentes, - > R , T- 1 r A - J ' J 
& pODuli n^ditati funt innania? Aftí- «preífamente el bclefiaaico. ( D 
tetL; Reges t e r r x . & Principes con- X ^ Lc» 3 Por eíía caura 1 f Empcradores,que fueron 
Wnerjiu in vnum aduerfus Domina, antiguamente feñores de todo el mundo^timeron poreonforme á 
& aduerfus Chriftum eius, e.v iÚo toda buena razonó lo infertaron en el Derecho , que porlatray-
P/ i /w . i i.Circumdedet-unt me vituli cionjquc hizieron fuspadres¿y abuelos^ en matar -tfu Señor, per-
inuki.tauri pingues obfederút me. Et dieíTen todos los que deprefentc vivian^todas las honras , y prirí-
tnfra: «^uonia.n circumdedcruntjiie legioSjquetenlanide mancra,quc ningún Judio tUvieííe jamás l u -
canes mukbconciUum malignantium gar honrado,nl benehcio publícojcomole moíkara en adelante, 
obíed.t me : e* tdc loann.cap ^ . j j e donde íe ri aejCorao bienako vn Moderno,^ deefte Acofta: 
Collegcrunt ereo i'ontihees* & Pha- r . 1 0 • 1 • r J 1 J ^ 
rf^iConcibnm, & dicebanc:Qaid que no folo los que agora nidaizan, fi no todos las de aquella ge-
facimiis,qu-;a hic homo multa figña neracíonJde tal fuerte perdieron , pür t i crimen d€ íus primeros, 
facic : \ diraictirauseumfic,omncs tod3,y quaiquÍera Nobleza antigua^ue porraasejue prueben de 
credent ineum , & venient Romani, fn parte jtodo lo que fe puede defear de prefente, nunca fe daráca-
& collcnt noftrum ioCLini,& gentem: fo en queconíiganfentencia,pleytcándo en punto de Noblcza,con 
ex illa AJa/thtífCap.iC.Timc con- folo que fe pruebe contra ellos venir de generación de judios 3 de 
gregui íunc Principes Saccrdomm, que ha ávido y a dosfentencías en la relación deGranada/undadas 
Se Séniores pcpuU in atriu Pn'ncipis en auEenticajy manifie(U)ulHcÍ3. {F) 
Sacerdotu.quidicebar.ur CayphaS.& Lo i.Porquepor c{Tacauía,el ReyDon Alonfoel Sabio, 
coíiliu receruní,ve le.su dolo t cneré t , \ i u 1 1 n *d*'~¿L .,„a-^ ^ !„, • 
9 . '5 „ , , l en las leyes,que llaman de la Partidaíamoncltacon paiaDras,bieru. 
iaaoscon(ilmmiaieruntornnesPdn- prccifas.a fus vaíTallos.no fe mezclen con los dichos ¿ porque no 
cipes.Sacerdotum.Sc Séniores populi pierdan por effe medio la Nobleza de lus mayores. Ŝus palabras 
aduerfus Icíum, vt eum morn trade- fon: [ Pues el linage viene á los hombres por herencia , no quiera 
rem:&ex tilo Marct , caf, 15. £1- fer el Noble tan mal aventucado^que lo que fe principia en otros» 
confeftim mane confiliuni faciences y lo heredó,acabe > y fe mengue en él por fu culpa. ~\ Y en otra. 
Summi Sacc rdoces,cum Senioribus, parte dízen las mifma^leyesí f Que la mayor afrenta, qtíe el hon-
& Scra>is,& v m u e r í o concilio , &e.. ^ pUet|e teneres mezclarfe de fuertey|uc pierda el nornbrc , q 
V,dc Faium Adrut-mm in íuoFlage- antes -ia cob.re el bufcó baxamtnte. ] (X) Que afslmo-
•lo contra IudcEos,lib,6.cap.4v& 44 . , V ^ 1 M ^, 1 - f V /r n v i <• 
5 6 &6 r.ind.caturque in i l l o / / ^ ^ víán los P™¿entcs,y CatholicosMonarclias afus vaífallos , a huir 
2 i .Quoniam tribulatiopróxima eft, loscafamíentoscon los dcfccndientesde losHebrco^por íef con-
ícnon cii: qui adiuuet.Et in pluribus trarios á fu Nobleza. 
aiijs. - . Lo 

(T ) Src infectur ex illo Exodi 3 s.Videns autem Pópuíus qüód moram faceret defeendendi de mote Moy
fes,congfegacusadueríus Aavon,dixit:furge,fac nobis Deos,qui nos pr?cedant,6cc.£í ex tilo Ecclef.^.VtX" 
ter Dauid. £zecb¡am,& loísam omnes peccatum commiíretunt.Refcruntq'tie D. Hieronymus, & Incognitus^ 
quod í u d ^ i habebam in valle montis Morías qucmdarn Idolum appellatumBaaUcui proprios filios fa-crifica-
bant.Et quod antea collerent Idola.conllat e% tilo lofhe 24.Trans áuuiam habitaucrunt patresveftn ab initio 
Thare pacer Abraham,& Nacot^eruíerumqxie Dijs alienis. 

(F) Qui á fanguine ludiuorum origínem trahunt,per píoditíonem contra Dluínam M*ai,cftatera coramífí 
íara,!ufeSoJ& mscuUco,íure nobilícarís gaudere non debeiít. Chrift»m itaque fuum Regera,v£ Primates lu -
d^orum occidei;ent,ia vnum conuenerunf.quare ecíl probent nunc Chriftiane viuere,nnnquam camen obeinc-í 
bunc fent̂ ntiam in pundo nobílitacis.iare fcfiílentc.Vide Vincentiutn AccrílaiVbi íupr.C«»n7«?fii© e îm iüaruoa 
fnultis inparttbus fraudulenta, & cautelofa reputatur. 

(*¥) S i c c o n f t a r c j í l . a ^ ú t l M es |*ÍitiÉ.|f>.f>íl 
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j 8 Ló s .Porque el que los Hebreos judaizantes,idolatras fii 
éimladoSjhtí eocs,y Apoílatas de nueítra Fe^no tengan honra, no-
biezajó calidaa aigunajes tan autentico en el Derecho > y Ordena
ciones de los Keynoss(r) como conforme íi toda buenarazon, y ( H Ctínftat^xfüpradi^^liV/j 
|uaida5cümoconitaráaiinmasdeIoqueadelantefehadedezir: y ^ ^ ^ J u 6 num. 3 8. & pr^te-
mas ,que la nueva reconciliación de ios dichos ^ por el t u t u m o g ¿ y ^ ^ 
Sanco3con dificultad quita las raizes de la enemiítad antigua p y ^ . ^ ^ ^ ¿ Q . ^ ^ ^ 

odio envegecido al Rey de los Reyes,y Señor de ios benores; nonfolura filÍGS CGnlbuftorum , {ed' 
Jefu Chriílo^Redemptor nüéftrOi ; r ccíatr daínnatoium ob hxrcísra,qua-

Lo (5. Porque todo loque oy eftím padeciendo deafreñ¿ lesíunt recoaciiiatijvidecur exelude-
tas.y cautiverio^deftierrode fustierras*es argumenro de la muer ré ab offícijs publicis, ibi : Manda-
tedel Señar3a qucco'operaron fus mayores^ délaperfeeucion de raos,q.te ios hijos , y nieros délos 
losProfetasjdelaquehizieronaiosChriftianoSiy de aver conta- q«ernados,y condenados pov here-
minado la Mella Santa , como lo confieífa.en nombre de codos, g ' ^ ^ ^ a la egunda geiieracon , por 
Rabí Samud,y confta de las Sagradas Letras. (Z) De que no pe- ^ n S ; 
quena gloria fe acrecienta a los Chnítianos,entre ios qualeseltan virj&c, r 
pagando tan horrendo pccado,en conformidad de la Ley nvange- Hac de c lura íüd;ej, vtpofteadi-
lica,y en abono'de las mifericordias de Did$,que confirma íu Ley cetnu? apud Chriftianos i Magiftra-
en los caíligos de los enemigos de ella : pues íi ios judíos í.ucron_^ tus,&publica muñera nequeunt ob-
los mas ingratos de todos,por avef recibido mas, pues adeaiis de tinerc^pradenim illa , qu«E ¡nfimibug 
quebrantar la ley de naturalezaipor mas obligados , quebrantaron cpmtnim non poiTam, ve probat Co-
sambien las deudas de aver nacido de entre ellos, V averíos a/en - u^niuías^o/w. i Clemente St f u -
tajado á ios otros todos;qué mdcho deban í e rca í tóados | mas que r m s f m . i f %m 8. (nh concl. ^ 
todos'como elegantemente lo dizcVlpiano; (/í v le conhrmi: , . . , ' , ' 

,P, R .r , / , ; . \ i r J d;í¡ exiíhmant,íudíeum nonpoíie ad-
porque en los dichosTe ventea aquella maldición de lus padres: uoc^m t ^ cam i[íñimeslloc offi-
Sánguis etus fufer *os>&-' f^er film ñopos. ($) . cmm mmime valeanc exerecre , íegi 

> i".§ júit Pretor-i in i . de poji. cap, 
Yotriélté K j - Lo /«/^WCJ 3 «̂ÍÍ̂ L 7 . & ex D . A n g a -

I tbno. Qui appellat ludcorum gen-
íem ignobilem , própter Chrifíí dccífsioncm : &: ex Quindíiano , qui hoeiplum teílatur. Vide prsdidum 
Couarruulam. | 'J 

Hac euamde cau(a,filij hxredcdrum funt ineapaces füecedendi ex Eeftacnqnto.vetab inteftaró aüiá, &. alijs 
coafanguineis^ cxtraneísjvt tenent Rcpertorium inquiritorum.veib^/z; háretteorum , veri. Nimc vtden* 
dmn eJl,Sz Vmbcrtus Lpcatus^íri praxi iudiciaria ínquií¡torum,verb.F?/í/ htret.in t.p&na.Cyms, Authemá 
Gaznaros¿nfin.C.dé h¿ret.hntámús Gómez in leg T^aurf$nlim.$\. v«rli TerttOy <%prtnctpaltter,1 Ananias 
in cap.Vtrgemis^n.xj.adfinemtde h&ret.&c plures a!ij,pi:obaatque:TuiT»fqula vaiet argumentum ex crirai-, 
ne íefs Maieílatis huraaníe ad haírefim ; dudum affirjnat¡ue:Tumiquia íic cónftat ex Conftitutioae Federict 
Ifnperatoris.ediíá PaJuaĉ anno i254.quam refett Pegria in iittéris •Apoiiolicis pro Officto San ¿i a Inquifi* 
iionisyqaás ponit t)ireftofium,_/Z>/.45 .Que Conftimtio ell confirmata i Clemente IV .m quadam Bulla, quaní 
ibidera jf^L44.reíecE Pegna. ¡moque ab alijs Poniificibus,vt refertur in dida BuUa:& alijs plunbus fundamcR^ 

\ Z ) Sic nomine omnúim tiltimRabíbi Samueí.iri Epííí.ad llab.ífac. per niaec vertá : Tíroeo Domine» 
quod parres noibi in primo aduentu Mcfsiae! defecerunt,&: errauerunt : & propter hoc famus in captiuitate, 
Conílatque ex illo ad Thefalon, a.Qni occiderunt Dominum 'efum , & Prophcras , & nos perfecutj lunt , & 
Ecclenam Dei conumMiaiH)nt.(^od verificatur de detcendentibüs ex Haíbreiá éxiílentibus nunc ¡n Luíkanias 
Regno.de quo infra.lnferturque ex illo Deutcronom.a5 .Pro menfura peccati eric, & plagarum modos. Ex; 
illo deutt.ronona. 5. Redens íniquitatem patrum fuper fílios in tertiam , & quariam generaiionem , his qui 
oderunt me. Et ex ¡Uo Exod.io. 34.QUÍ reddis iniquicatem patrum filijs , ac nepotibus in tertiam , ac quan 
tam generationem.Eí ex alijs, 

{ A ) L.Si quís in graní,^.De his autem,fF.ad Silanianüm , ibi : Nam eíl sequifsimum dominonira vltion 
non obftarc induígentiam ipforum.Quam quiíque plcniorem eflet expertas, eo graaiorem fceleris fui poenana 
merebiEur. 

(B) Imputént hoc fuis progeñ;toribüs,Matth. i7.dicencibus:Sanguis eíús füper nós,& íuper filíos noííroá* 
quoad poenam vídeHcet qualis efl: ifta. Qnia vt prxdtdtuc in Pí'alm. 77. Percufit inimícos tuos in pofterio-
ra?bpprobr¡um íbmpiternura dedit íllis,& per DanieUcap. 9, Vfquc ad confumaiionem,^ fíncmperfeuetabís 
^foIaííoXezana toni.4.confult.i 6.n,45> 
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óo Lo 7.Porque en caíUga,y Juila vindiéta de dicho horro-
roio crínitr^y pcn ius aboiuinabitsmaldades, correípondienccs a l 
• d i u que licncn á uueitvo Ivcdempcor Jefu Chrífto, han iido crw 
diverios ti-cnipos expelidos de, .codos los. Rey nos de ios Chiiiiía-

(C) Sfc iutertuc exíoíeplio de nos-mmp¿ de Roma,y toda laitaiiaide Aieíaauia,dc ías^laterra, d« . 
«ntic}.:it:.lib.io.cK jabone U M . ex ^anciaidé Lcrdeiia>jvlaiiorc?)l1i.arcel()>na,Sao luán de jluz , y d ^ 
/T 1 „ ,. VJ • i J tr- tocioslos Uominios ae blpaua. v6j 
g.l^Wl.M.^.^.eKPmedJib^. &r Y io b .Porque independemos Uos^qUe viven en Porta-
Moaacch. Écclefiaft. §í z. ex Fcrdi. %ú>™ " carena de queilion^m puede ayer duda alguna de io ¿fc ' 
natído de! Caftiilo in 1. part. hiftor. cho,ó de íu vileza.Lo vnoiPprq eitüs(ideíl,iusaDuelosdeftos)íon 
Gcueralis S. Upcninici, ex Scrutin. los que echaron dcGaftilIa los Cathoücos Monarcas, por judal-
Scripiucdift.j.cap. icVincét. A c ó - zantesaporque huitavan los niños inocentes j para renovar en ellos 
fta Mat.cap. i i . e x Perro Galatino las afrentas hechas ai Hijo de Dios: (2) ) porque empon^onavan^. . 
Jib:,4.cap.24.ex Soulade origine lo- Jos pocos:y porque hazian oídas maldades „ en odio de iosChrif-
quiiit.Sc ex alijs VideMolinátom.j, tJanoS . 
de iuiiddp. 3 5 .n. i.quid dicat.ín fauo a™ * y Xm admitieron en Portugal, fue con iimicacion d o 
rem Inquificorum cotra ludaeos, pre- . r , • T r • 2 -i i r i 
texm , dedetraaione famoisis libel- ticmpo,y lopena de clciavitud^y perdimienro de nbeitaddi dentro 
hs. V ide.viáe.Vide etiam , dilp. 3 9. dél/no íeíalíefíen de dicho ileynojcomo de hecho ia perdieron^ f 
eiafdemtom.de poenaob íamoíüm fueron tratados como eíclavoSj en tiempo del Rey Donjuán el 
ííbelium.Vide ctiam plura circa ín- Segundo. {£') 
quiíÍtotes,dirp.x8.tom.6.2idiip, 54. 65 Lo otro:Porqüe la vileza délos oficios \ que fe nplicató, 
V íde etiam Lezaium tom.4.coaíuk. ]os ]udios que expelieron de Caiiilla > y vinieron á Portugal {que 
íó.pr^clpué,¿num,34.vlquead46. tod'os eran Texeros.Cai dadorcs.Zapaterus de vicio, y los mas v i -
c.uniult. -a uum 15. ad 20. & con- jes de j3 Kepubücajnos da balUntemente a conocer la baxeza en q 
íult . ; 1. & circa N-coonhiios Oian.i . . r. ,. , ' , • • * • r * 1 a. 1 
nart.6.tr.7.ref., ,N.Murcia cap., ¿ , incurrieron los dichos,por latraycion^y crimen de leía Mageltad, 
iobr.el S.num.i |,dondc prue5a:Qüeí ^ Pararon en la muerte del Rey,y Redemptor ]eíu Chrií.io;co.. 
en el Ordeu de los Menores r no puc- ™0 ̂  ^ infiereAcofta,y autoriza devanas ieyes. (F) 
den'fer elegidos eu Prelados, los.que , • ^ 4 Lo otro: Porque íi dichos Heoreos , que vinieron de Caftj* 
dentro dei qu.arto grado defeienden Ha u Portugal,pidieron el que ios Chriftianaííens no fue por afedo 
de ludios.. VTea(e Palao tora, i.tr.6. á la Fe Carholica^ni poransor álReclcmpcor deigenero humano,' 
d^ chántate,pund. 9,(obre el renun- fmo por temor de las vexaciones.que rece-lavan , d pomo perder 
ciar lafama-.y que no íe^uedeimpug i g conveniencia^ vtiiidad de la Región Lufitana: de que es reftí-
m dtrecu.vd tndueiUM MUbtuto monfo bartante la Condic^h,qü¡ apulicron en fu Bautifmo : ( O ) 
t t ^ ^ t ^ ^ m . PueseirecelQdcíusconcienciaSn.inifieftapaipblemenrelai:nten. 
puada circa idem. Cl0n* 

XO) Vide Fr.Roderícum de Htepcsin.hiftoria iltíus InnocentiSjdiftí de ía Guardia ? Vidc híftoriara prse-
didi pucriícriptarn in paríctibus TempÜ.dítio puerodicaná.in Íed.5.eiufdcm.V¡d.eRob£rtümGnaguinum,&; 
praaicam Legatt} Caftell3e,iib.4.y ide Vincentiiim Acoda Mat. in íuo difeurío contra haucticacn perfidiaoi 
Iudairrai,fol.5 3vj6.68.69.¿c altbl.Souíam de origine lnquifuionis,fol,4.& alies quam piures. 

(£> Soufa de origine 1 nquiíítíonis,p5?.mihi 4.ibi.Paftqu3m ab Hifpanía Coníilio.ac (uaíionibus Fr.Tfio-» 
teix. de Turrecremaia.Ordinis Praedicatorum, Geheralís Hilpamae l'nqwütorís , auno Redetpptionis human» 
I 4 8 i . í ü d « í íuft'é ac fandé á Catholícjs Recjilnu Fcrdinando,St Elifabeíbá éxpulíi íunt iuxra prsceptum Có« 
cnij Toletarii^uuo Donr.íní 6^8.celebrati,Can.3.^:c.p!ureseorum,anuaente. loanne II.Rege , ad Luíiraniam 
fe conculferunt. Píus guidemRex.píeratc quadam»fed appareme tantutn,dudus cft:cui infidiacum.tradttionum, 
plnriuínque aliorum malomin.quas gcnshaecm alijsPrbutiKÍjSyác Regnís perpecrauerat, pmriino defuit confí-
deratio.Rccrpii illos Rex ad deílinatum tantum tempus.quo fub amittend^ libertátís poena,é Regno exire te-
nerenrur.£lapfotcmpore,phjres,quj non abieranclibcrrate pr!uati,atque iníeruituíem redafti,vt captiui veml-
dabantur.Idemteftificat Vinccntius Aco(Ía,cap, 1 i.fol.71 .pag.z.& f0l.7i.inprincipio. 

(F) - Sic Acoftacap.ii.pagjo.exleg.i.dt.t.partar.l.i.tit.iS.Iib.S.Nouag Recopilat.Videquccum^^^^ 
cap.ii.fol.7s.pag.2, 

( 0 > Sic tcnet Reueccndifsímus Soufa de ongin.InquííIt.pag.4,per h.-ec verba:Plures quidem ex ilHs(nern-
p é ex íudaíi^abietuut.qujdam vero.apud quosplus valüit metus,,ac rimor vexacionum.quibvisi á min!ftfis*natt« 
tW^C alijs?qui eos fuis nauigijs ad alias Regiones transferebant, opprimebantur s vel ctiaro vtiinas, quarn ex 
vbeitate Regiouis.quam iiicolebant,& in qua fibi bene erat,fe ad€pcuros,(perabant,Chriftianosíe herí poftu-
laruntthac tamen conditionc,vt ante viginti annos elapfosjdc e¡s circa res fídei inquiri uon liccret- Aique haé 
«onditione Sacra baptiftuaiis aqua abluti íunE.Hucus pta;diclus Soufa Jdem referí VíncencAcoft. cap 11 .jftH 
<».9.pag.a. 
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cion, ó ficción, con que fe convertían : Además, que lo fucedída 
delputi ( de qu9}jiatim3) dexóia materia ün necelsidad deproban-

6 ; Y Ío otro : Porque aunidefpues de bautizados los di-
chos/e quedaron tan ]udiosscomo de antes j íi bien maspernicio-
íos^poi mas ocultos j y aisicriavan ^ ius nijos, en ios antiguos cr-
jores dt i Judaiímoiy aun oy día lo hazenmuchos, como ia expe-

[ H ] Pate! hoc: T u m , quia id ianj 
rej probavi i eucntus, v t infra dicam, 
•& txuus a¿la psobat , ex l . Quidaoi 
íF. de rebus dub.L Rcm, non nouam 
i n ñ . i C.dc judit.l.Sí nvarertvbiBaid;, 
C . nc de í l s t . d c i u n é h cap, Quatuot 

nencia ioteitihea^ iww¿s llegaron atomaríe tanta licencia *qaO iz.q.j.cap. Quo autem n . q. 2. Se 
deípues de lo dicho 5proícfíavan publicamente fus errores i los di
fundían ?v eníenavan á otrosiy no íolo á ios de fu fangre^i no tam
bién (lo'que peor es,) aun álos que eran Chriih'anos viejob: me-
• ¡üipreciavanios Sacramentos de lalgleiia^íin quererlos recibirían 
en ciarcieüio de la muerte: trauavan con irreverencia las Imágenes 
deChrilto nucitro Bien,y fu Santifsima Madre: y hazian otros mi-
liares deíacrilegios nefandos. ( / ) Deípues acá fe les han concedí: 

ex aíijs. Tumv quia fi p r r l u m p n o re-
IcUai ab o n c í e orobandi eum cui af-
fiítit , & in adueiiariuro probandi 
©nos craúfcrt; ex l . Hn. in prinejp. C 
quod riieccaiíí ' .l . Siue nuptura IU fin» 
ífc de iure doc .L SÍHe poísidetis, C, 
de prcbar,qi.'amo rnag;s quod expa -
ricncia } 5¿. f a d o comprdbatum eft. 

d o tres p e rdones generales: Baila lo dicho acaío > para que dichos ik]aidera pr.xfuwprio ceííac in claris. 
Chriftianos nuevos, fean, y vivan como buenos C h r i i í i a n o s | M o ve communiter D D . uifcrcurque , t-¿ 

iquello 
í a r io c o í b g i t u r , vt renet Surd conf. 
166 num.v/.coni". 143 n . 19. & a l i 
bi Caftí l lo con t tone r í . l i b . 5. pan . 2-, 
cap, i ?, 5 .n, 2 i . A n t ó n . Gam, decif, 
j 1 . n . 8 . & alijtqnod iuconditioue,ap-
poísita á p r . íd i i l i s H a b r é i s verifica-
í i i r ,maxi rñe adiuriifta t x poft fadis . 
Sed quod eít expríEÍÍuro , aut quod 

f / ] Stc Soufa^ag. j . per hsc vet* 

c.e de nudtro Dulce Jesvs, oque deípues ia aprobaron; pues tantas 
vezesiá han renovado en los niños , y en las Sagradas Imágenes: 
Veaíe,pues,que nobleza podran tener vnos tan vileshornbres¿que 
h a n cometido vn crimen de lefia Mageftad > tan horrendo , y con 
ta'-es circuníbncias: Luego bien díxc y o ,que era digna de carcaxa-
da la ilación tán ridicula , qiie parece pretende íacar elle Dodor 
Rabino* 

6S Y ferá mucho mas ridicülá la confequencia, íi pretendo per fe patet, non íudigei probationc, 
demoílrar con dicha razon.lo que propuío^y debieraj cito es, qué vt ncgat « e m o : ergOj&c. 
dicha gente, ( *i quien llama añida , y perleguida;) no lea gcntO 
pervería, abominable , y efcándalofa ; pues afíentado lo que queda 
dicho,ningunos otros epítectos,pueden ferie mas proprios , ni ve
nirle mas adequadoSjComo qualquiera cuerdo conocerá. 

07 Pero íi acaío pretende eíte Dodor de la Ley, ó Abogada 
de los Hebreos , cotejar con dieha razón la Ley Antigua con la ba:Cum camen hujuímodí ludsi Ca 
Evangélica, en quanto a la perfeceion > como parece lo indica lá thojicam íideai non veré , atque ex 
piukíaid de Sántós que alega del Téilámento Viejo; cüvá heroicas aauno^ fed fiíie tamum , atque ex-. 
vircudcs,aurt fon mucho mas délo que puede cícrivír fu píuma.St L/!ri'iS rusruis Profelsi V íud^i quideoi 
qnicrcdiL ' o .como lo Indica coequar , en peffecdon la Ley Vieja, {lC'at ^ permaníerunt qua^uis 
1 , , t - . i , , r JT-, 11 T Í L • eo quod occuld, peruitiolores. Va

ran la Nucvada Sinagoga con la ígiciia^y el Pueolo Hebraico.con de fi!l0,fiíos in antiqai ladaíf mi er. 
el L.athohcoi eflo ícrta mantheíto error en la Pe: pues es aertoje- TOr¡bus n,urícbant,Qaod odie p Unes 
gun la Fé,que ía LeyNueva es mas perfecl3,que no la antiguar. (JQ co-;-um faceré expenenua quotidia-

Que na demólhai:. Dcindc profv quituríict 
Regem. Emanuelcm fubíecurus cíl 

KÍ-X loamies l í l . auno í í .quí cum íudaírmura fuo tempore valdé llcentioic ferpere , I u cae oí que pubiiee 
fuos errores proíicefi,atque aüos docere, íuofque domeíKcos íeruos,non eostantum, qui ex fuo cranc fanguinc, 
íed eosetiam qui-veteres «írant Chciftiant,f«a; dodrin^ veneno inficer.e,Eccleíic Sacfatnema contcennere , nec 
ea in mortís artículo recipere,{'acras praeíettini vero nonuuUas Deipavae Virginis, Domínatricis Angelorum, 
Imagines irrcuetenter tradare animaduerteret, Svcddcm tenet Martos i fol. 68» & foi. 120. circa fídem vide 
illum, 

^ J C ] Quod Lex Nona ílt perfedíor veterl,cíl certum de nde,vt beneSuafez de legibdib.io.cap.S.n. 1. & lib 
^,cap.8 ,num. 5» & Pater Moüna de fiirt.& iur.tom.ó.trad.j . diíp.5o.n.5.6.& 8.vide etjam, diíp. 46 . n. i j 
Cortílatque ex facra pagina *. naro id facis aporte docet Paiausad PIebr.cap.7.verf,i 8.& 19.cap.8. verí.6.7 
8e& 9.& cap.^.á n. 1 x.ad x s fatis coUiguur ex lctcsTi.cap.3 i5 v, yt, rcf<íram tantum citatum iocutn. Ad 
Heb.7.íbi: Reprobatio fit prioris mandati propter iníirmitatem eius,^' innutilimermnihi! cnim ad períedum 
sdduxú lex'/ed mfirmitas,& innutilitas fum magnx imperfHliones; & caula etiaro , qitse níhd pertedum pro-
ducic,profcdo iraperfeda cft; ergo,e¿c. Deindc quia uegari non poteft,kgem veterem imperfedam fuiífeíe-, 
cundum negauonem plurium pcrfedioncm,quibus taruic,íeu cornparatione ad kgem Euangclicanr.turn quia 
iegt veten multa pcrtinemia ad perfedionum dcíicicbancncmpc viitus iuftificandi.ípírítus adiuiians infírmita-
S«m.n©ftram.pecfcéfcio Sácraraentorum,& Sacrifícioruin,& coníllia pcrftdiomsA tum quiafi petfeda fuifíe£ 
pCfmanfiiTet,{ednon peemanfutergo reprobara es,quiísimpcrfcda, vt Palausmciraiisverbjs .fgnificat, §c aá 
Gulat.^ Dciin ilisno comparat pedagogo cuius initrudio imperíeda cft.dc paerilis. 



í Í& T r diado / , 

Que ia Antigua era tlílpoucion para la Nueva ; y la Nueva el fin de 

i nouam luxta tfilia aa ancja ma;> aom^aj-jf ^ |a gtica^y; mucho mas copioíaj que antes 
.slegisGhru'lus, &ac{. , , ven;.ia,Í£i-c:liríit(>, l N) v D o r e i F o í c llama Lev de t i r a r íe • ^ 

prxpav 
Rom. 10. íims le§is GhrlíUis, & ad. ^ ^ venida dc ( j i ^ y por ello íc llama Ley de Gracia : 
Galac, 3. dicitur, lex fuiffe pjjdago- ^ ^ loio fc ̂  ^ « ^ ¿ j , tx o^n.^ermús , íi no también ^ ^ r o 
gus p ^ ^ a 4 ^ ^ « ^ eito 10 ^ modü n0 por ík te je l ioes^or los 
Larauou^^Miaomniailla Sacia- üete Sacramento^que ion como üece perennes fuentesde la gracia 
menta fuerunt vmbra; futurocum , vt de Jeíii Chritto. * A l contrariólos Sacramentos de la Ley Ant i -
áic Pahus. Vnde écoana Lex Noua gua,á quien llaman las Sagradas LetraSienfermos^pobres, é innutl-
cornparati.r ad veicrem tamquam Íes? íP^rex, porque no contenían la gracia : ¿"«/emtff , porque na 
veiicas advinbraín,iuxtaillud,Veri- podían remitir la culpa: khmtébh por la mefmacaufa; {0)0 ,̂ 
tas perChriftum fada eft: 3. excelié • ^ ¿ ^ ¿ ^ ^ d e la Sinagogajcomparatílre á la Igleíia 5 v.del Pue-
tiaLegis Nouseft quia lex vetus blo Hebl.a¡COj c o m p a i ^ ^ 

z : t z : % f f : ^ ^ ^ ^ ^ 
p^cipuosadusruovx D. Thom.q. ^ muger de H a b l a n ; y cfta por Agar , que fue íierva. (í>j h i 
98. art. 1. ln legre vero noua fpiricus eftado de los antiguos padres, le dczia citado de íiervos, por tres 
grade akmdantms, ?¿ éopíoíius con. caufas^entre otras muchas: nempê  por las cargas de aquella ley3por, 
émur.quam darecue ante Chtifti ad- el efpii itu de temor jque dicha ley contenia,y porque la gracia no 
venrurn ; quod intcUigae ex vi ftarus, abrja las puertas del Cielo, durante cieítado deaquellaley : { Q^) 
& üiüinans iegís, & íic non ¡mpcdit fmm¿.Snia Ley Anticua , fe movían los hombres á fu obfervanaa, 
tmbmkitís aliquibus homanbus Gn; por elpremi0de b¡e^s caducos, y temporales; pero en lalef 
guUriter deciis Deus tune comuient y aver precedido el exemplo de ChriílQRedempcor 
abundant am fpíritus, vt per (e con- t> >f r 1 j , , . ,1 V 
ílar. Etbene Suarez. hb. i o. cap. 8. ™ f ^ / como anda mucho mas abundante la gracia , y e% l e . 
m.v ( ordena a criar vn Pueblo}mucho mas perfecto en íantidad, y men-

* Áurietis aqtias de fontibusSalua- tos;como io tcílifica el numero de Martires;el numero de Religio-
totis.ífai. 11. fiwíjy el numero de otras perfonas $Me&as, en todo genero d o 

(O) D.Thom.in i.2.q-io3.art.i . virtudesiáfci hombres^como mugeres , que han florecido en ella: 
BccanusdeSacrarnent. ín gen, cap-, y como eftéya desfcchada.ideilíabierta lapuerta delRcyno de los 
:Í.q.io n.ó.Sc 9 . & cojmnuniter. V i - Qelos3no fe debía inducir á loshombres áiaobfervanciadelaley^ 
de Suar,vbiíup.lmmó D. Ag íPcnus Drome(fa5óconminacion de caducos bienesi íi no con premia 
Sib 9.contra ^ f ™ ' ^ : ^ celeftial, y conminación de interito fempiterno; ( f ) Luegopre. 
^ ^ ^ ^ ^ é t e n d e r e f t e D o a o r J g r a d u a d o P o r j u d e 3 . c o e q u a r í ( y q u é p ^ . 
taeíTe vittuce maiora,vtil u u raeiio- rirl 
ra.íígnifícationepraeftantiorá. A, , , 

m EccIcÍjaenimeftlibera.Smagogafuitancilla , illa defignatnr per Sarartí, qníe tujt vxor Abraha:,hsBC 
per Agar.que filie ancdla^vt cbnífert ex Epifl:. D Pauli ad Galat,cap.4.veri:22. 5c 24. Vide lacobum Gordo-
num ex Societate fefuVtn expoíitionc Noui Teftamenti>tom.3.fupra dlaum locura.ErBecanum in controuerf, 
commiin.Lutheranís,& Caluiniílis,controueri'3.deHeckíia,tit.An Ecdefía pofsic defieere á fidc,inrelponí'.aci 
prim.obiect. # 

[_^] Patris antiqui diecbanmr habere ftatura reruorum,pfopter tria praecipue : í.Propter onera íegis, lex 
eni'n vetus magnum pondus operum irnpouebat,quae magna ex paite erant.valde onerola,S¿; gi-auia,parumquc 
vdlia:qua de caula vocabatur iuguiii infoportabile ex Aclor.i 5 .ibi lugum quod nec nos.ncc patres noftn por
tare potuimus: z.Quia í ex Vetus grauií'simas'poenas femporales.mmabatur , & UHs magis terrebat homines, 
quatn amore atrahcrec:& ideo dida eft lex timoi is, quia homines fub iUalege viuentcs quantum erat ex vi 
cius ducebamur ipiritu timoris,qu{ eft fpiritusfcruorimf, potus quám amoris, qui .eft ípiritus fiiiomm, ex Dj 
Paul.ad Rom.S.ibhNon accepitis fpiritum íecuítutis iterum intimore,fed accepiftis fpiriium adoptionis filibríí 
in quó clamamus Abba Pater.Et timor illt erat raag?s feruilis^ura erat de anjjísionc temporaliü bonoru^ de 
poenis temporalibus, quaskx cominabatur, quam de pcenis sternist 3.Conditio íflius ftatus feruilis erat, quia 
tune gracia non introducebat in Regnum Coelorum » nec appcricbat ianuam regni durante ftatu illius legis.ve 
declarar Paul.adHebr.^.Sc 10.de quovideSuardib.io.cap.8.n.6.& y.vbicitatquam pluresPP^pro pra-didis.; 

f ^ l Ita Molina de ¡ufl:.lom.(?.tr.5 .dífp.54" ««m- 4. vbi fie habetrln lege autem Euangelica, quoniam, 3fi 
Chrifti exemplutn precedit,& abundantior gratia ad illam implendam confertur,atque ad longe perfedioreta 
popubim in íand¡tate,ac meritis creandum ordinatur,vt Martyrum namerus,Re!igio{brum , aliorumque per-
fedorum virorutn,ac foeminarum^uim ea fíoruerunt teftantur,apehaquc ¡am eft lamia Regni Coeleftis , non 
ita inducendi erant homínes donorum ceraporalium.caducaqae profpcritate ad illam feruandam , fed ftwmio 
Coelefti & contraria fempiternt interitus corommatione^c. Vide alias quam plures excellendas Legis Nou?, 
quibus longe excelluit ftacum veterls legís?apud Suarez, Ub. 10. cap. 8. per wtum, & apud Molínam loéis cj^ 
satis. 
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fit i } en perfecciona fanridad ia Ley Vieja, con la Nueva; con la 
ígleíiala 5inagüga:y el Pueblo Hebreq^con el Cacholico^no podrí 
hazerlo lin oitt a chamuíquina^y íin ir en elTo3comocn otras mu
chas coíasicontra la IglefiaRomanajy Teíhmento Nuevo. 

6 8 Pero fechemos con llave todo poitigo , a dicha razón fe-
gunda, fin razón le es nombre mas adequado : DimejDoclor me
quetrefe: qué haze al cafo fer Abrahan , Padre de los creyente^ 
David.tan valiente, y alentado^ que vencíefle Exercitos de Phihí-
iQos; y tan Santo, que profetízaííe con claridad , &c, para que loé 
Hebreos, que fueron defterrados de Caíliila , y vinieron a Portu
gal j ó para que los Hebreos , que dieron ia muerte al Rey de \p i 
Reyes, no fe deban llamar gente perverfa, abominable y efeanda-
loflíNi qué haze al cafo todo lo que alegas en tu íinrazoniegunda, . ' 
para facar eftá confequencia? ES pofsible , quefean Engordas tuá 
letras, que tengas por ilUcion.infalibie^y demoftrativa, vna confe-
quencia tan difparatada? 

69 Concluyamos lo tocanteátufegundarazon,que me he ^ ^ cíamauerunt ad Dominum^ 

Uios cita i>iac!on,para comar carne uc c i i í i , c iupaicutcu ^ n a - noŝ vt morereraur iniolicudinctxoa 
íui áleza humana , y fundar fu Apoftoládo : todo ello no es contra 14.11. Murmarauit ©mnis ¿ongiegA 
t i ,y contra dicha Naciorf? Ciego eftás,íi rídío conoces:pues nadie tío fíliorurá lírael, contra Moyíem, 
puededudar,que al paíío que han íido mayores Josbenericios/iue &Aroniníoíicudine.Exod.i6.2.TcÉ 
recibieron de lefu Chrifto Bien nueftro , veiiga k fer mayor fuht- l[o niurmurauit popuWscontraMoy. 
gratirad,y baxeza5 pero no es efto nuevo en dichos Judíos: pues í^n,cap. i7.v.3.Mur!T.üram¡; + d.cés 
*? , i 1 r rr 1 f i 1 r -a contra Oeums'& Moyícm: Anima no-
liempre obrare de áqucífe modojy quanto mas libera fe moltraya * ^ ^ 

Faraón; dales míbes de dia,para defenfa del Sol, y columna de fue- Cr f / l ^ nobís Deos,qui nos 
, _ • 1 u r 1 r '̂ 1 i ^ * i » prajcedant.Lxod. 32. veri. I.recitcx 

go,paraque les guie denocheialiméntalos con Pan de Cielo: y to- P.. coaaatilem,dixeruntqae; 
das citas mercedes y beneficiosas paga fu ingratitud ,con vna, y Hi funt Di) £ui Lí.rael5 qui re ed JX^ 
otra murmuración. (S) Y li parara fu ingratitud en fola murmu- julltae térra Egypti. EjCód.cap. 32 
ración, aunfuera mas tolerable^ pero no fe contiene en elfo : Pues' veif. 4. & |nfra veri. 6. Surgenteíqu' 
á que paífa? A qué? Piden á Arói^que los dé Diofesque Ipf p[rece- mane obtalevunt holocauíla , & ho 
da,mal contentos,con el VníCo,y Verdadero DIOSJ que tari propí- ftias pacificas, &c. Idem conftat e, 
t í o fe Ies moitrava.(r} HazelesArdn vrí Becerro, v atribuvenlO oíeacap.i3.ibÍ;Etnuncaddiderütau 
todos los beneheios referidos, y adoranle como a DiJs. (A) peccandum; feceruntqoe íibi conflati-
O execrable ingratitud !: Pero aun no para aquí , que no tiene teí- l e ^ n ^ m W ™ ^ ^ á m o m 
mino fu malicia : Hazeles Dios las mercedes referidas: Dales á 1 0 omm° 
M o y fes, que los libre de Jostrabajos : Dales Juezes, que los con-
ferven: á Jofué »que los defienda: Sumos Sacerdotes, á quieñ ref- [ T ] Auth'oíem vkx iatercmiÉíí, 
peten: Reyes, que los autoricen, y que los honren: Profetas, que Acior.3. 
los doélrincnj y á poder de milagros, los entrega la tierra .de Prq-
mifttónjy tp|^S'^o|0^1dgrjO$4.!C^r^(íp^Viu ÍAVoV; t a p t á ^ ^ t ^ n u [ Z ] Riírínmqn'e ak Dominus ¿$ 
extraordinarias mercedes en la tierra i y tantos favores, tan decía- Moyfem,cerno quod populas ífte da-

uc 

es 
ad 

ac eiiosbaxos,y viles hombres? Diré lo que dko Dios por fu bo- " ™ ™ 
^¿J-I J . n ^ . , 1, v \. . „ . N neratio ne^uam eít. L u c ^ u . EcvC 

ca.quees de dura cerviz efte PueblQ3y que le cegó íumalicia: Diré diX,¡t DoJnus per prophecas: Popu. 
que dize el bvangehlf a San Lucas : que no ay con quien com- Ius h¡c ^bijs rae honorat, cor autem 

pararlos hombres de cftaGeneracíon 3 yen otraparte: que efta autem eo'rum longe eft a me:& alibi: 
CeneraGion,es Generación perverfa:Díré,que fi efte Pueblo alaba- Ego dixi femper hi errant corde.Quo 
ba á Dios con los labios, fu coraron eftava i ex os de Dios; y que ampiáis Dcus bcneíicijs, & fauoribnt 
fiempre yerran eftos de coraron ; y que quanto mas beneficios le s ludsos afíicicbat, co arapitus ipíb* 
hazia, mas crecía fu ingratitud. ( Z ) Y diré,fínalmente,quefi Dios ^ m ingvatitudo crcfccbat. Coliigituc 
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confufion de cfta gente .el no conocer la vei dí.d,qiie its Í rife dar 
y predicaron ios de íu miíma Nacioi^y por vltirno lo pagarán to
do con las fetenas. (J) 

yo No, empero, dudamos por lo dicho^que en Ja Ley Evan
gélica jaya avido,y aya,algunos buenos de la referida Nac¡on;pero 

[¿4] Cui rcfpondit Dominus' Qui cUo53cie¡to es, que no iiguition fu obltinacion 5 antes fon los qué 
peccauerk mihi delcbo cum de libro la condenan ibas, y nos declaran qual ella es : y los queoy ay buc-
víta;:tu autem vade , & duc populum nos^ no podrá negar el D o el o J Ra b in o ,que t en gan toda !a cítima-
iílum,4uo locutus íura tibi; Angelus cion, de que fon capazes; ni podrá negar, que fon losquc mas de-
mcus pvíecedecie. Ego autem mdic ftan«a exaltacioh. y continuación del Santo Tribuaal de Ja Fe, y fu 
vlcioms v5fitabo5& boc pcccatum eo- aulüridad juHfdicior^ pües en el hallan , y tienen fu mayor am-
tum.bxod.cap 3 i.veií.3 34. Et s e r . a r • 1 1 -i 1 
ü percuík Doaiinusquafi vigind tria P310^' ¿ciu](* ' tanto que en eftos m.fmos tiempos de la tnbula-
millialiominumcx illo populo pro cion, que padece el Inbunal, huvo períonáde tita Nación, encw-
rc.itu vituli,quid facictindie vltionis ya familia nuncá há ávido culpado alguno en el conocimiento 
pro morec Fdij fui|- deñucíbíí Fe, que ofreció roda fu hazienda , parala manurencion^ 

de dicho Tribunal Sagrado; teftificando , que en el tenia fegurojy 
bien afianzado fu cr editoj y por el comraiio , ciertas fus ruinas íi 
faltafe el Santo Oficio. Es cierto también , por mas que ladre eftei 
mordaz Predicante, que á los Innocente^ es tán grato cíle Tribu
nal, quanto formidable á los de coñeiericia dañada, y que noandan 
en la Félifos: quéel Sol no ofende a los ojos claros, y fin macula, 
nidolenciai a losenfermos,siofende3 y tanto , que no le pueden^. 
mirar", pero de la parte del Sol, no puede eííar el defecto, ni iuíH-
ficarfe la quexa ; toda s i , déla parte de achaque , y de la dolencia: 

[B] Ocuíís ĝr?s odiofa eft lux, í10 aya hachaques, que todos conocerán el beneficio del Sol. fá>) 
quae puris eft amabilis: & palato non Y Con eilo páííemoS 4 d ulterior a... 
fano pcEoa cíl panis,qui (ano eíl fuâ  71 Pafíá adelante efte Doíftor con fu fema : y para remediof 
uis.ícaD.Augua.Et fimile habctHy de tantos males,da vn remedio, que es como füyo; y es, ef defter» 
pocrat.iníuisaphorilmJa móadhoc rardelReyno eílá diferencia de Chríílianos nuevos , y ChriíEa. 
poteíl appbcari illud,ex Epiíl ad Ti - viejos : el quál dize , que en fu entender, es muv eficaz 3 y no 
dis-,coinquinatis auteminfidelibus Tq enS3n* 1 ? f o v ^ f ^eacifsimo a lo menos fu-Propuefta , para 
flibil eft mundura , k á inquínate íunt comprobar lu delirio : pues con dicha propolicion , íe manmeíta 
torum,& ineu6,& confeiemia, palpablemente fü intento ; efto es , de la íntroducion abfo-

Jutadel judaiímo : que eíte fe haga incontrallabíe , y que no aya 
quien fe le oponga. Puesft lio huvjera efía díftincion , y la vigilan
cia del Tribunal, que procura tanabien eftingurr con elJa;no av dvr 
da, que el Hebraifmo echara muchas raizes, y cobrara fuerzas in* 
contrafbbles.Y fi no, inveftiguemos por partes dicho remedio, 
que de dicha liquidación quedara lo dicho patente, a todos. 

7 2 Dime,DO(5tor de !áLey,deqné manera ha de hazerfe dichái 
Éxtincion? Dirás,que admitiendo a dichos Chriftianos nuevos , ííti 
diftíncion alguna , como a los Chriffiános viejos , á las Ordenes» 
dignidades,y oficios públicos, y a los matrimonios con eítos. Afs| 
lo das a entender í pues dizes,que fon iniuftoslbs Eítatutos, que ex* 
ciuyen á los: defeendientes de los lucilos s y condenas, el quena 
ayuntandofe con los Chríftiános viejos; eftos fe reduzgan a la mef-
ma novedad, y queden ChrifUanos nuevos, para fiempretv añades 

íer lo peor , que no fiendoeí hombre dívífible, hálla la rtialícía h ' ^ 
mana modo con que le divide en quartos , v ochavos : y quando 
íio hallan eftos, lo dividen en partes, y qneafsi,mientras las cofas 
prefemes fío fe mudaren , no ha de aver mudanza en tan grandg 
malí 

7? Oí>uén Raínno , ingerto en Morifco t Quieres que íos 
descendientes de los Hebreos" en Portugal , fean admitido^ alas 
Dignidades, ^ jas Ordenes, y J» Curas de almas? Eue<?o quieres por 
Configuiente h irrífion deí Chrift^nífmo , v de fus Ritos Catholí-
€053 la nulidad de ios Sacramentosj la viobeion de los Temnlo?, 
y los Altares, y que fe profanen fus facríficios: pues fon q u i f (y* 
ñmomoh querer ei pe l i | ro , y dar de horcos so c!, como fe in-
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¿ere de las Sagradas Letras, (C) Y mas en nueftro cafo 3 en que ei 
peligro üc oichas coías. es evidente, y que no admite prueba en_ 
contrario, como delpues veremos. Además, .que éílo era io que 
pretendieronjV aconíejaron los Judios de ConitantinOpla ^ los de 
Toledo,de quien deícienden eltos de Portugal, elcriviendolcs en
tre otras eoias^lo que fe ligue. [HazedClerigoSjyFrayIcs vúeltros 
hijos3para que tacilmente puedan violarlos Templos de los Chrif-
tianos,y protanar Tus Sacramentos^y Sacrificios.] $>)í 

74 Y que no pueda hazerfeíó álO menos que no convenga dicha 
extíncio por los medios mencionados; fe convence con evidencia. 
Lo 1. Porque alsi fe infiere del cap, 1 i Cum ftt> de íudtehídonáe fe 
dctermina)que los defeendientes de los Judios, no puedan preten
der en manera alguna cargos, ni oficios publicosj y ddcap. Csv/ii-
#«íí, donde íe llaman facrilegos los quecometeii dichos bíicidá 
pubUcos,á los defeendientes de los Judiosi (E] 

F I N I S . 

[ C ] Sic conOrat ex. E í c k l ^ i l i c o , 
cap.'^.verf. Z7;.iM: h t q^i amat peri-
cuíuns , peribít fn rilo. Sicquc renee 
cura dígánn'á Si^ihpurid» Scac" de 
conierci;;, pa r t - i . n , J7- Sí 
part.z. micn,6 5 . v e r f . i . & 5 . vnde le-
nc%ia Hercul.fureritemi aé tu i , 

Nemo íe cuco diu. 

Per ¡culis ojfcrre tam crehris po
te ¡i, 

Etibidcm.A^p.i. 

Qkern fdpe tranfit cafus , ñ\i~ 
(¡Hundo muenit. 

i us, ibi pletiius eíl coníulenduni, ex 
cap. Vbi pei'ítulum.de clc¿tione,in 
éx I.ManifefhísimijC.de fun. \, 
Sed (í quis.íF.de Carbón, ediéti I ; Aá 
¿iiddSjC.de áp^eUac.5¿ ex. alijso 

En elle eliado me cogió cí orden fuperior cíe la fufpeníionia la Quaproprer j vbt periculnm eft ma 
refpuefta ( por ei mefnio, como ya dixe , que me avia mandado lá 
hizieífe:) y en el mefmo püntoique nlecogió diciid orden^levanté 
la pluma y íufpendi ¡a profecüciort j no íolo á los demiis puñtoss 
quefaltavánde lá Propueftá , fino aun también ai punto ya co
mentado, como de íüyo es patente.Pero por li acafo alguno tuvie
re entera ia tál Propueílá dei tal Dodor i y no tuviere , corrió no 
tendrá, cabal la refpüefta, me lia parecido conveniehte3porier aquí 
vnas brevifsimas apuntaciones } íi ios mas principales plintos quO 
quedan por reíponder^en que aunque remiíTamentc fe irifinüe,ó de ¿nn . n - J - ¿.J 
alguna luz .para que qualquiera pueda conocer, ó inferir por ella Id H SDJ f -TA q a ^ j r 1 11 i i { n ' ? a ¿ • - i - ¿ n • , , -r itola miíU a ludans Conltantincpo-
dclcabellado de la Propueíta,en lo tocante k ellos,y lonias %uie.' ljtanis ad l ü d ^ T6Íetano8;qu* lia. 
íes¿ i gtia Hifpánica.íic fe habet. [Herma-

Ei nos, y araigos nueftros, Hemos reci
bido vna carta vüeílra, en lá qual nos 

fígníñeais las mtTeríaŝ y trabajos en que quedáis • y para faí'r de ellos nos pedís coníejo, y áyudajla qual os die
ramos de muy buena voluntad , con nueftras perlón as, y haziendas, como nos obliga nueílra Nación,y Ley, 
fi la diftancia tan grande no lo impidiera \ pero os daremos vn provee helo ednfejd , con que podáis c©níerva£ 
vuelVas hiziendas,y vengaros de los Chnftiarids,y de etía gente Eíp'añola que tanto ha procurado y procura 
la dirninucionde nueftra íauta ley , y eftado del judásímo: y es," que íoíregucis vueftros ániínosdo mejorqu« 
P'iáieredes,y difsimulcis con paciencia vueftro doldr;y los que tüv iefedes grandes pddefsionrs, y ¡as pudiere des 
vender fin dañó, las vendáis^ y os vengáis para acá, que nófotrós ós ayudáremos á coafervar vüeftro cftado, 
de modo .que no fintais mucho la aufencla de la Patria; y ios que cftó no pudiereis házer, ta «tízaos , como lo 
rnaada el eáido de eíTe Rey, foto para cumplir con él', coniervando empero, en vueftro pecho, nüeftra tanta 
ley. Y pu<»s dezisque os quitaron vueftras haziendáá, hazcd yueftros hi¡ós Abogados,y ívieveadetes^ eílos les 
qu'.citán á cUos,y á los fuyos, las íuyas.Y puegdezis, que os quitaron las'vidaŝ  hazed á vueítros hiios Médi
cos, Cirujanos, y Boticarios, y cfto's les quitarán á ellos,y á íus hijos, y á fus dekend'icntes lásfuyasjy pues de-
zss, que los diefes Chriftianos, os han v¡olado,y profanado Nueftras Ceremonias, y Sinagogas, hazed | vuef
tro? hnos Clérigos ,y Fray les, para que fácilmente puedan viótar fus Templos, y profanar fusSacrameníoSí, 
y Sacrificios-. ] rianc Eptílolam musnies , apud Siiu, ia cefponf. iurls refponfurn 1 i . apud D. Iguacínm del 
Vi4iat Malionatucn, cclcbtcm luriíconfultum. Et aípud Vintentium de Aeofta, cap. 10 fol. mihi 50, 

££] Sic Cótlftat, es cap. i . cura fitade ludxti • vbi Anao. aitrconftituit Sandnf» Synodum,vi Tud«i au« 
ti ,quíes Imdsis te?ofRca publica nullatenns appitant. Etex cap.Conftúuit ? 7. 4. ex Concilio Tolera• 

no 
«ffíc'ía coasmíturat 

nullatenns app£t.a»t. tses cap. _ 
.̂sarre,Canon 65. dtium^tus.vbifactilcgi vOtaúior iíU,qui ludáis , aut ex ludáis ^fcendemibuspublica 
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El remedib que ínfinüa dicho Doclor,Fautor de dichos Chriftianos nuevos, páré 
que no aya diferencia de Chriitianos viejos,y niicvos;cs io que mas prueba el intento dé 
la introdúcelo abfolutadel Judaíiiuo^omo fe sníinud/íí/^á imm.jo. Y la razón apofícrto-
ries: Porque h aun no baila la dicha diítineiun , y la vigilancia grande del Santo Tribu
nal t para que fe minore el numero tie lak judaizantes ^y para que dexen de Judaizar di
chos Chriitianos nuevos, como es notorio en dicho Keyno de Portugal, bien fedexa en
tender lo qüe refukária, íi faltaile dicha diíürcionjy dicho Santo Tribunal, como lo pre
tende dicho bautorj ó huvieííe alteración en fus. eililos, como también anfiofamente pre
tende. Y afsidicho fugeto,en la fobveciícha Proputíla, con piel de Cordero,encubre co
raron de Tigre: y enlas piedades que afeda , nnitftra lofumodela impiedad: pues en e! 
mal de Jos Heles,bufGa el bien de la Fe: en t i fin de la ley,, el principio de la ínjuílicía:eti 
la ruina déla Chrifi:iandadsel exterminio del ]udaiímo-,tn el veneno5latríaca;en la muer
te la vida jhaziendofcProcuradorde los Chriftianos nuevos ]udaizantesa cada paíío, 
con colorido faifo de las vtilidades del Reyno, y otros, que le da la impiedad de fu irtiqua 
abogacía. 

Cierto es, que a los Inquifidoresmo fe les feguiria defcred?to,ní afrenta aíguna,dc_> 
k mutación de loseílilos del Santo Tribunal,( que es otro de los puntos , que toca dicho 
mal Abogadot ) pues ellos han obfervadd inviolablemente los Eftatutos, fundados en De» 
recho,y cftabiecídos por la SiliaÁpeftolicáiy quando éíh lo muclaííejno feria elfo en per" 
juizio de losinquiíidoresmi en deferedito deftoj ferial o empero á la mefmaSilíaApoílolí-
câ  y á toda la Igielia Catholicaj en cuyo perjuvzio redundaría la tal mutación : ̂ mes por 
clíe medio fe quitarla el oportuno,)' eficaz medio de poder ocurrir á v« tan peftífero con
tagio, que tanto lia cundido,y cunde en el dicho Reyno.Y aísiletoca ^ fu Príncipe eí de
fenderlo, y procurar librárlo de la tal plaga , moílrañdo él engaño de tan perverfá Pro-
pucíla,corno es la del tal papel. Antes bien,contra los ínquIfidores,no fedíze mas,qiiC_j 
Jo que puede fer alabanza de ía entereza co que pfocedeníque esmoapartarfé vn ápice de 
las Inlkuccíones Aportolicasjpor las quaies fe gobiernan: faltar ^eftas.por refpedoshu-
manos,feriá cu!pable.Y fi huvieífe femejante culpa (quod.ahfti) én algún Inqniíidonconrra 
eííe íi que vendría bien laquexayy contra el tahvendria muy bien la reprehenfiomy el caf-
tigú;pero fiendo toda la culpa,que éfte mal Abogado olleta, contra lev: y contra ía ley, 
establecida con autoridad Apoftolicajconforrrte á todo Derecho, y jpon tanto fundamen-
to,mucfti sn bien los quegiquoíos, y dan baftantemenfe \ entender en la mefma quexa 3 y 
por ellajque fon los tales del numero de los culpados,y no del de los inocentes. 

Yes ecrtifsinio,qüe no fon de los inocentes Aitichos, que fepubKcan por tales en j 
Portugaíj de lo qual ay evidentes dcmonftracioñe$¿pues vemos cada día^ue losquetmaS 
blafonañ de effo en el Rey no^paífarfe ^ las Synargogas de los Reynos que las permideny 
y en ellas declararfe por ]udios:En ladeVenecia,no ha muchos anos,queperfonaíide íg-
na,y de todo crédito, encoatró a vilo natural de Lisboa, y nacido en la calle que ll'amari 
deMatapuercos 5 y preguntándole: con' quécaufá.ó porqué fazonfe quexavatañto,quá-
do vivía cnLisboa,de la enterezade los inquifidores de Portugal, fi profeífaya al defeu-
bítrroel Judaífmo en Venecia dóc'e fe hallaváíYpregúntándolemas.-fi av;a Judaizadoen 
Portugal? Le refpondió claramente,que tan Jadío aviaiido en Lisboa,comoen Venccia| 
y que defde los cato rzc años de edad , avia Judaizado,: porque afsí que llegó a la dicha 
edad,le pcrfuadiófu madre, a qúéfolo aquella ley era la me)or,y mas verdadera:v3ñad ó , 
que eííe era el tílilo que fe prsclicava entre ellos, con los que fallan de la edad de la ino
cencia. De que fe infiere por4 U gitima coiifequencia , que fi t\ tal era judio en Portugal » 
( y conrinuava ferio en Véneda,) qué in juria le hazia el Tribunal . en los temores que éí 
íe tenia conccbidos,de que le cafíigariá, como \ tal, en averiguándole que lo era: Y d o 
eftosfe pudieran alegar otros muchos exemplaTes.Sierído,pues,cfto afsí tan cierto vtan 
evidente: con qué razoh podrá perfuádír el Abogado Arionymo de efta p:ente,quc en vn 
Tribunal tan redo, en qüe fe juzga la materia mas eífencíaljque es la de la Fémofolofea 
conveniente, fi no que aya de áver precifa mudanza, y alteración en fus leves,v modo de 
proceder? Y quien podra pretender lo dicho , finólos que fueren eneraigosdeclarados^ 
y opueftos ala obfervancia de mefma Fe; en cuya ofenfa redundaría la experiencia , que 
el Autor del tal papel, ó libelada r , pretende perfuádír , con toda quanta eficacia pue
de. 

En el Tribunal del Santo Qfic:o, no deponen de ordinario contra íos Chriflbnos" 
ruievos , fino de ios mifmos Chriílíanos nuevos: y afsí, fi entre ellbs ay maldad,y falfeda--
des,quexenfc de si mifmos: que en el SantoTribunalmofaltala exada diligencia , pAr* 
iyenguarla verd'ad ^y en ainguiip otíQ f e c a í l ^ mas rigiíroíameare los teftimoníos 

s 
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fálfpsjy tambkn lospodi^ avercontralpsChríftianosvkjos^qutími caílígados alii:yes 
*.xrüísimo,y evidente^"O ion caliigados alli con mas amor,^uc los Chiiítianos nuevos, 
^ue canto te quexan de que ei Santo Iríbunal les tiene ociio. Y es cola bien para laiti-
marjque pretendan aya de eftar paradlos eíte Rediisimo Iribunaij)' ju jurUdicíon im» 
pedida^y íoioiibre para los Chnítíanos viejos! t ^ 

h \ proteítar ei Autoríque no quiere que íe extinga el Tribunal ¿ íi no fulo que fe «ui-
den fus eitilosmo es otraeoíajen buen romanceque pretender en la realidad fu deftruc-
cíon^y querer dorar con elfonido de dichas clauíuias , vna pildora , tan amarga para el 
Oíhüliciímo,quanto dulce para el Judaiímo. Eftc es vn embeleco tan diabólico , como 
Jos demás de que fu papel íc componeíy escomo querer t i 6n , íin medios proporciona-
descara que fe coníiga.Y íi no preguntotqué importará el tribunal , Ir le falf&n las leyes 
proporcionadas.paraquefueeredo^yá^ueíeordena? , . , . . , . 

Pero como íerá razó.ni fegun ella^el que aya de a ver mudanza en los eibiosdclSanto 
Tnbunal,eftabiecidospor tantos Sumos Pontifices^pedidos,)' aceptados por titos Reyes? 
con conuderacionjV dictamen deque era?y es el remedio mas oportuno para caíligar , y 
extinguir tan atrocifsinid crimenjavíendonos moftrado la experiencia düatadilsíma , por 
tantosaños,que la obíiinacion de ios Keos en dicho crimen, pide aun mas apretada di l i 
gencia: la qual ha moílrado aísimiímo^que el admitir á ios dichos a los oheios, y exerci-
cio."> de honor,no ha fido de éfe&o alguno para con elios.ni bailante á fu reducción. Ha 
Comprobación palmaria de lo qual3aiego por téftigos irrefragables, lo que los años pal 
iados fe vid en vn Cathedratico de prima de Cañones j y Canónigo en la Cathedral d o 
Coinibrajquefe halló fer declarado Dogmatilh-.y lo que mas esjoue á elle tai le veneran, 
los de fu Nación ^por Santojíiendd áísí,que ea todo genero de vicios fue defenfmiada-
mente elcanda 1 o 1 ifsimo,no mereciendo menos ei 1er qucmadpjcomolo fue,por el peca-
dio nefando,que por los del ]udaífmo0 Y afsimífmo alego,por teítigos mayores de toda 
excepción,que en el raifmo fobredicho tíempo3fe viéron otrás Cathedraleseonla miíma 
publica afrenta^y las Parroquias con' Párrocos^qüe aviendolo íido por machos anos , de-" 
clararon defpues,y confeíTaron en fus pro ce ños no ave r hecho en todo elle tiempoSacra-
mentos algunos vaiidosálo qual obligó *i todas las Cathedralesdel Reyno de Portugal, y 
ajos Ob i 1 p os, Paito res de eilas,a procB.rar,y obtener, como con efecto obtuvieron Bulas 
de los Sumos Pontificesjpor íasqualesfe les inhabilita a los de dicha Nación Hebrea, par í 
ios CanonicatoSjV para fer Curas de almas.Aviendo,puesjmoílradonos la experiencia fer 
la tal diligencia muy conveniente,y muy vtilá la Igleliaj y ¿viéndola canonizado por tal 
los Sumos Pontificesjpor fus Bulasmo fe defeubre fundamento, para que ei Autor de efte 
Jíbeloío papei»que impugnamos,]uzgue,y afirnie fer lo mas convenitnte,y mas vtíl^el que* 
no ayadifíincion,entre los qué el Bautiímohaze iguales jeito es , entre ios Chriílianos 
nuevos^ viejos» Verdad esjque por el Bauti(mo fe obligan todos con igualdad a guar
dar la Fe de Chriftovperó porquefaltah á cada paíTo a eñ'a obligación losChri.ftianos nue
vos,por eíTo fon caítigadosjcomo también ib fueran las Chriítianos vicjos3 y lo feran to
dos los que faltaren k la creencia de la Ley que profeíían» 

Verdad es,que cl Sánto Oficio hoda la fangre de Hebreo/^ quien no la tiene ; pero 
declara muchas vezes la limpieza de algunos,á quienes malamente fe les nota va., ó quería 
flotar con la tal o p i ni o n , da n dol e s Fa mi l i at u r as ,y admitiéndoles á otras ocupaciones, d o 
que fon incapazes ios de la Nación Hebrea. Y que la leparacion , y diftincion entre dichas 
fangres ( Chriftiano viejo,y Chriftiano nuevo ) fea muy vti l , y conveniente ,.confta baf
ta nr emente de lo dicho,y es tan neceílaria en la República Cotholica , y que los Chríftiá-» 
íios nuevos no fean admitidos Üas Iglcfiasm', ^ las l\eligÍGnes5como lo es el afíeguraf , q, 
rtb »ean inválidos ios Sacramentos cié que pende nueilra falvacion , y que fon las puertas 
para clla:pues vemoscádadia confeffaren fusproceíros losde la ral Nación,no aver teni
do en fu vida intención de miniílrarlos. Quien, pues, podrá cuerdamente fiar fe de feme-
jantcs Miniíiros-Y que cuerdo avra,que quiera tenerlos por talcsíergo ,&c. 

N i como era veriíimii,/wo nlfad{ble,que fu Alteza permitiefle. mudanza en los eftí-
íqscle vntan Redo^quanto Santo Tribunal,que tiene afu cargo,y es vnico empleofuyo,^ 
él tratar la mas altayy fuperior materia,qual es la Se la Fe Catholica ? Vn Tribunal ,que fe 
compone y en que ha ávido fiempre,y ai prefentelos ay,losmavores hombres del Rey-. 
no,Cathcdraticos de la Vníverfidad,y con la experiencia de los demás Tribunales, en que 
fueron,y fon anualmente Miniftvos?Ni como es veriíimil aya cuerdo, que fe pueda per-
íuadir,que hierren todos los aichos,v que folo aya de fer el que acierte efteAnonymo 
Autor,£n ía opinión de fu difparatada propueíla?Muy mal acomoda aquí dicho Autor , el 
fer prbpríp áeí Sablô el riiudai: de parecer,y todo lo que á efie propofito dize.Mas á nro-

Tm.Jh L pofitQ 
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poíiro fuera,y !e vendiia como nacida,fe acomodara i íi proprío ía tal docl:nna;y folo 
en étíl» moílcnfii fer cuctdo^i fe reci-u.iííe de vna can temeraria , quanto facrüega opi-
nlonjy fe redaxeííe,conforraandofeco¡i IÍI de caacos5c|ue le pueden cnfeñar j y con doc
trina can ciercajy tan fin contradicion racionaL 

Dcsirjqüe rtorefültáriá inconvenieiue alguno de Ía mudanca de leyes, y efbío del 
Santo Oficio,qae con tanto cdnaco pfecende el Anón ymo incípducifiCs defafaeroj igno-
rancia,é¡níoleiicia tan abominable}como lis demás qne propone, Y no lo es nada me
nor el ¡kíir,quc con ella no dexaria de parecer fiiAíteza^l miímo Principe Sabío,y Ca-
tholicojmirando en ello los exemplares de fus ancepalíados , qué raneo favorecieron eíle 
negocioiy principalmente al ft ñor Rey D.Juan el I U . ílipadre ^como fe reconoce del 
Dccrero de fu propria raanOjy firma.Poique iri^rimis.cs falíb lo que fupone acerca de 
dicho Decceto^ó vi lo menos íe duda de ía certeza del ¿Pero ^ríí/x dado á y minimé conec-
didosque fueíTe cierto dicho Decreto,como codos los de los Principes fon texro,que ad-
mite^y en que cabe el comento ̂ aviamos de hallar en el muy divería inreligencia de la q 
le dá el tal Áutor.pues (abemos quan acérrimo defenfor de efte Tribunal fue el íobrédi • 
cho Rey,y la veneracioníy eftiraAelan fuma^ue del hazia-.comolo expreísó, noen vna, 
fino en muchas ocaflones.Vna vez dixo3declarando fu Real zelo^quéfoio no podria fu 
animo acomodarle con vna fauili'bd,y ieriajel que falcaííe en fu Reynoefte Sanco T r i 
bunal: que mas Claro ? Pero aun mas: Porque como dicho Rev tuvo fiempre poderofos 
enemigos,y tuviefie algünos5denrio quiiks de íu ReynOjnadajó poco ztíofosde iaExal-
lacion de la Fe; fe dexo dezir en oci a ocaiion:Qiie avia algunos empeñados en píopueftas 
poco concernictcs k la autoridad de dicho T i ibunal,que le deíagradavan muy mucho. Y 
predicando contra las tales propüeílas,en vn Aóto General,el Venerable P. M . Fr. Juara 
de VaíconceloSjfe boívló dicho íeñor Rey para.el Tenor Obifpo D Manuel de Acuña,fu 
Capellán Mayor,que eftává detras de íu íiUa,y le dixojcon grande refolucion : Dezid a 
Fr. juan^que fola fu dodrina e$ la (olida,y verdadera;y que con ella foía me he de aco
modar saunque todo el mundo me dixeílé jo cóntiario. Eíto fije tan cierto , conftante, y 
iiocorio,que aun oy diaviven muchasperfoñasjdignas de todocreditOjquédepone aver
io oido repetir muchas vezes dicho íeñor Obiípo^Capellan Mayor. Aúra,piiés,cón»ó es 
pofsible^ creíble,que vn Rey tan pio.tan GatholicOjV tan zelofo de la Catholica Fe, fa-
vorecieííc3ó qutííeíí'e iflivorecec vn negocio tan iniquo^como aítegura efte Autor Anony-
roo ? Añadiendo,que en ello fe conformarla con los exemplares de fus-mayores ? Quiea 
fueron ellos mayores ? El íeñor Infante D.Duarte,fu viíabuelo ? No por cierto:pues eíic 
fue muy hermano del feñor Rey D.Juan el líl.y del Tenor ínfanteCardenalD.Henriquey 
en e! zelo de la Fe, y en el conocimiento de la importancia fuma de elle Santo Tribunal: 
y eftc miímo fe continuo en fu hija la Serenifsima íeñora Doña Catalina, y en £us nietos 
los Sereniísimos feñores Duques D.Thcodolio,y D Alexandro,InqtiiíidOr General, pa-
drcty rio del feñor Rey D.Jtían el ÍU.y de todos eltos Realesafcendienres de fu Alteza, 
pudiéramos alegar exemplares, muchos,y muy a favor de efte Santo Tribunal. 

Concluyo finalmente eftas breves apuntacionesjcon vna,que concluye evidentemetc 
la juilificncion de la materia,^ la dexa agena de controverfíayy es : Que ya el Vicario de 
Chn í io j a Santidad de Inocencio VndezimoJia decidido todos los puntos de arriba,co-
(ra el Anonyrno iíbelador,y muy a favor del Santo Tribunal de la Fé de dicho Reyno de1 
Portugal."piíes dexandole fin mudanca en fus leyesjy en fu eftilo antiguOiy modo de pro
ceder, y levantando la rurpenhoníó inhibicioríjque teaiaile ha buelto toda fu jurifdicioa 
•ntera,para gloria de Jefu Chrífto bien nueítro,y Exaltación de fu Sanca F^para terror 
del judaifmoiy en efpecial para los Chriüianos nuevos de Portugal,que faltaren \ lo que* 
deben,y prometieron en el Baufiímcpara confufion del Anonymo libeíador, y para ter
ror íuyojque le concibió de tal calidad,que le obligo \ efeaparfe^cori tiempo, de las ma

nos de la Jufticia de vn Tribunal tan Redta^ quien tenia tan gravemente ofendido 
con íus papelones^ abogada^an iniqua,quanto defcabellada,in{olenccy 

y cfcandaloía. Y conefto pongo fin \ efte primer Tra
tad o, y hago traníito al íegundo, 

m 
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TRATADO SEGUNDO. 
Q¥E CONTIENE ALGVNAS C Ó N S V L T A S 

pertenecientes á los Señores Obiípos , y a los 
derechos Parroquiales: 

C O \ S V L T A L 

frtgmtAfcSi *»OÍ>tf¡>Mue renuneíl frOtif-
piíí?, pueda rtttntrlos tendimlentís del tnifmo 
'Ohif^do^M adjumhn los años en qut fue Ohif-
po í j ^ u e l l t s mudks ,iue ad¿mm eu el mtfmo 

tiempo} 

1 r^Upongo,antes de refpontler: Que los 
Obiípos tienen dominio en los bie

nes mere Edeíiaílicosde fuObifpado \ y elto, 
nofolo de la párie5que han meneííer 3 para la 
congrua fuflemacionjíi no también de todo el 
Fefidiíoí fVe/l3de tQdas las rentas Epifcopales, 
quclesetián en particular ícrialadas,por razón 
de fu Obifpado.Efta fwpbíicion^u'e es de Caf-
psnfe,Diana,Villalobos,y otros muchos, Í O 
probó abundantemente delír ídentino. Dere
cho Canónico, y por razónsen nueftro tomo 
de Obi íposj r G.qujJl-ünicJíf. i .A n.$*ad y. £ 
pag.^yo.y dlf.i.yor toda ella ,cfpeclalmentc ¿ 
vunuí.y.adSf .a /'^.yoz.donde fe fatisfaceá 
rodos los fundamentos de los contrarios , y fe 
explican los textos del Derecho Canonicos 
que fe alegan por la parte contraria^ como f O 
puede ver alli. Efto fupuefto. 

i Reípondo: Que dicho Obifpo^ue re
nunció el Obifpado , puede retener los rendi
mientos del tal Oblípadojque adquirió en los 
años que fue Obifpory lo miímo digo de aque
llos muebles,que adquirió en elmifmo tiem
po. Ella refoluc ion han de tener á foYtlon,ex 
canfecjuentta doUiin¡€ , Pafqualigo , Calderino» 
BaíTeojCaílro Palio,y otros,que cité en dicho 
mi tomo de OhifyoSttraff.é .tjute/i.Vnic. dlf. 4. 
ñum. 16. pag. 510. Y lo mifmo tienen Vval-
ííenfe,yPavino >citados por Aguftin Barbofa, 
depoteflate ^pifcofi.Hrt, 5 ,allegat. 1 t^.num. 16. 
contra Suarez5dicho Barbofa,y ottos. Y f o 
prueba. 

$ m Lo 1 .Porque la contraria fentencia peca 
de riguroíajy h ñüeftrá.fobrc fer mas benigna, 
eftá / w ^ i por Prelados de timorata concié-
cía j como lo depone Baííeo ¡n Jímili,lom.i. 

4 Lo i.Porqfle ios Obífpos adquiere di-
rcao dominíojV fon feñores de dichos bienes; 
como dexamos fupuefto , num, 1, y fe probó 
abiuidantemente en los lugares^ que allí n i O 
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refiero:Luego podra llevarlos configcy elloí 
féguir laperíona.^io menos en quanto al VCÜÍ 
y el vfufru¿co,mientras vivier«u 

5 Ea confequencía fe figue iegítiraamétcf 
V oxqne ex fufrpofitione ? que adquiera dominio 
en tUosjee tifo vienen \ fer , y fon de la mífiua 
calidad(para la prefente infpeccion) que los de*» 
mjs bienes adquiridos por el Obifpo,por pro* 
prio,y particular ntuío^f ex fe ckret j Sed pe 
e//,que los bienes adquiridos por elObif po^or 
proprioiy particular titulojpuede retenerlos,/ 
llevarlos coníigo3quando renuncia el übifpa-
dojó quando le promueven áptroj como fe* 
infiere ex cap, JSxtranfmiJJa , de renfwts.ít* &* ex 
cap.Quoiii te,ie Clsricis con¡ug&tir3 donde nota 
Panonnitano l que dichos bienes liguen á la 
perfona^y alega para efte intentóla ley i . j f M 
Collegijs UÍUitis:crgo}dcc. 

6 Lo 3.^ paridad de ios dem^s EclefíaRi-
COs:Pórque fi vn Beneficiado, ó Canónigo re-
nunciaííefu Beneficio,ó Canongia^puede retc-
ner^y llcvarfe coníigo los bienes,que adquirió 
en el tal Beneficio,y Canonicatory efl:o,no poy 
otra cauía,{l no porque defpucs que la Iglella 
dividió los frutos EciefialVícos en quatro par
tes,fe íes adjudicó Ta vna «t los Clérigos,dando," 
Ies dominio en ella ( el qual no tenían antes de, 
la dicha divifion , fr no que todos los Clérigos 
vivían en comun,y ninguno tenia dominio de 
los réditos de los Beneficios;) Sed /te eft.que h 
Iglcíiacn la fobrcdlcha divifion , le adjudicó 
también fu parte al Obifpo,dándole del mifmo 
modo dominio en ella: pucscomo coníla del 
citp.fohtsenlm i ty^.j^dél mifmo modory con 
las imfsias palabras fe explica la porción del 
Obírpo,que las porciones de los otros.ibr:^»-
tijieside quAtuor poyt¡otíihiTVnám fthi tóllst^dlUm 
Clerich pro fuo iudido/F elettione dtfhe*tíat, ter* 
tiapauperibus,fthrictt Vero quartdm.Y íl no,qul 
otra cola quiere fignificar aquel /̂n* tolíat, ntfa 
/«á ,^? ficuti7& reliqu^altorum : Lue^o íi el 
Canónigo,por adquirir , y t"ner dominio enu 
dichos bienes Jos puede retener ,7 llevar confi
go ^qu ando renuncia el Canonicato ; por quí 
no podra lo mifmo qualquicr Obifpo ? Pues 
de el mifmo modo fe les adjudica á eftos fí| 
quartapjrtcrx W Htiili Bptfcopalhyqne $ aque
llos h ruya; v adquieren corno ellos dominio 
Cobre clla:ergo^kc* 



n o Tratado ILTcante d los Ühijfpos, 

7 Lo 4.P<irque mayor e» ia potcllacl del 
fc-iiorjqut 1a dti uií^cnjadoi e* ¿¡(patré / « e j ó></ 

fu e/í.qut auníjücios bbtlptjshfciaii í o l o d i l -
pcnlacioies cié dichos b'ieiu.s,y noleuoics.lcria 
pro&ablc ¡ej c|iie lo) p o d r í a rtcener^' l i evar c ó -

íigo,quandc> rcftfeíncia el Obiípado.para vfar, y 
gozar de eil< s rhiéntras vivicre^como conítará 
ác la pruebas que fe í i g i k h t Luego íupaeito el 
idorainio,Y íeñorio de dichos bienes,no íera lo 
dicho materia de duda algüná^rgOj&c, 

8 i.o f .Porque los frutos de la Igíeíia no 
íc ordenan para aumentar los bienes de la mef-
ma íglelra>li no para el íuílento del Obiípo j y 
los que lobran ,á la libre admíniitracion deilc: 
Luego durante la dicha üdnilniílrácion } pudo 
aplic.ir'elos á lepara vlar > y gozar de ellos, 
mientras viviere,deíputs de rehuejado eiOoíí-
pado-.y aunque no áyá expreflado con palabras 
dicha aplicación,ipfó que ai tiempo de renú-
ciar eiObifpadode los retúvdjy l l evó coníígo¿ 
fue aplicación de Hechojqwé es mas poderufa, 
y eficazrpueslá volüntadíe explica, y declará 
mas por el hecho,que por las palabras ¡fx leg. 
Tat*lf4s ¡ff.rem rát,kAher,leg,(Pfo hdrede, jf.de ad-
yuir.hieredit. y d i otras¿ Méndez de Caítro in 
pr&xi LtifttdnMb. 5 .ctj). i i .Gravera conf.io^.n. 
i i .González ad re¿ul. 8 CanceL§ 4 i freosm y 
otros muchosrergOj&c . i 

$ Lo 6' .Porque el Obifpó , por razón del 
trabajo con qué fifve a iajgleüa.haze fuyos los 
f i ttíoSjtíi quanto le es pofsibie:y afsî dada s-rd-
íij-,q'üé no p icda hazerlos fuyos , en quanto al 
dominiojpüf lo menos loshaze füyOS, en qui
to á i a plena,y libre adminiftráciofl ; y por eíTa 
cauia puede difponer de ellos , y aplicarlos a 
aquellos vfoS^üe juzgare horieftbsiLuego po
dra apirearlos a fu p r o p r i o vfo,háft3 la muerte, 
de b aieíma mancra,que pudiera aplicarlos d 
otrojpues d dicho es capaz del cal vio perpe-
TUOÍW/Í.^,pudieran otros p a r t i c i p a r mas de los 
ffutes de íu lgleíiá,qtíe el mifmo Obiípo : er-

í o Lo 7»de la do^rlfta de! mifmo Suarez, 
defenfor de ia contraria opinión : el qual en el 
ten*. 4. de f(elig. tr, 8 dib. i .CA¡>. I y.nUm.Z habla
do del Reügiofo Beneficiado,dize : Que todo 
lo cjúe erte adquiere Í « Í » Í / « . r Pcelé/Í^ ,1o 
adquiere para la Iglefia', y no para el Monaáe-
rio.Ycnel num. i o.dize : Que el tal ño es fc-
áor,(í nc diTptnfador dq dichos bienes. Y con 
codo eíTOíCn el num, i i .preguntando,que ü el 
tal Rcl'giofo fuefie amovido del tal Beneficio, 
V revocado ai Monafterioj í¡ podrí llevar có • 
iigo fu peculiojy todos los bienes movibles., y 
que por Hfe mueven,que tenia el tal Bene-
{icio>IÍefponde:Que (i quifiere. Puede dexar-
los i la Iglelia ó al fuceíTor, ó diftn'buírlos en 
los pobresiporque mientras no dexa cj Bene
ficio^ fe va,tiene libre admíniílracion de d i -
yboi bícoes r ypor U mifoia raxoa Juzgâ que 

puede licuarlos coníigo: lo vno, porque la ad-
njiniítracion Jecundum / é / c eííiende a todo ef-
to: y lo otro, porque ya los tales biches eíia-
van,apiiCüdLS .¿Tu vfo. Haíia aquí Suarez 5 Sed 
hc e j i ^ c todo lo dicho, ello porejio > es apli
cable al Obiipo^quando dexa el Obiípado , Vf 
ex Ja p Ate l : Luego aunque díchoObifpo huvicl-
íe adquirido drehos bienes para la ígléíia,y np 
fue'iiereiior eie ellos (como lo es en mtfenten-
cia ) ii no folo dtípcriícro , fe los podría rete-
ber,v llevarcoHÍÍ2[ó,Gomo eí ReliouüfüEene-
hcíad >̂ por los mefniosfundameníos ,c}ue él. 
t i ta confeqüenciá es ¡nnegabie y en dicha doc
trina • y afsidixo bien Caftro Palao part. $.: 
traci. Í 6ídíjp,$ .\<unH. i 9- num, 1 S, que Suarez 
no iba con equente en lo dicho:ergo,&c. 

í 1 Y fi contra lo dicho opuíieres , lo 
prímero;Q.ue la piopiiedád de losdichós bie
nes la tiene fu Iglefia : Luego eo i¡)fo , que fe dt-
íueive el Matrimonro Espiritual ,^ht re el Obif
pó;)' lu lg!eliá,nace la obligación de dexarlO 
á la Igltíia rodos fus b:enes: porque ya no a y 
jufto título pata retener dichos bienes , ni ú 
vfo,ó vfufructo de ellos hmito domino. 

i i Refpóndo : Que la propriedad de los 
dichos bienes,rio la tiene lá ígleíia , íi no ei 
Obifpo : y que la íglcliáfolo tiene derecho á 
fuceder en dichos bienes al Obifpo, defpues de 
fu vida,ir él noíosKiivíerc díílribuido,durante 
éiíá:afsí como éí padre tiene la propriedad d<L-» 
fb hazíeíida; y el hiio , dei echo á fuceder en 
ella,por teíiamento , 6 ab inte/lita , defpues de 
fus di as. 

1 5 Pero dado, y no concedido : Que 1$, 
ígieda tuvteíTela propriedad , y el OUtfpo tu-
vieííe folainente la adml'itftrácion ; dd&ue no 
tendría fuerza el argamento',po,r lo que fe dirá 
en la primera refpucfta alfegundo. 

14 Y íi inftares contra la primera fo'uciot 
Que enquanto l lávtilidad , v fervicio de fu 
Iglefía , lo mífmo es renunciar el Obiípado, 
qiiemorírfe: Luego del mífmo modo eftará 
obligado eí Obiípo , en ambos cafos g$ dexar 
dichos bienes a la tal iglefia: ergov&c. 

i f Refpondo: Que aunque para lá v t i l i 
dad^ ferviGio fea lo mifmo ; per© no para que 
la Iglefia fuceda: puesefta no fu cede íl no ert^ 
csf íde muerte;como ni el hijo en los bienes 
del padre. 

* ¿ , Y fi opufiereslo 1 .Qtiie el vfovV admí-
níftr.icion de los diclwnbienc«, fe le concede^ 
al Obifpo,00 quanto esEfpofo de aquella T̂ Te-
fíatLaesfo cjeíTando eftc título .no podrá admi-
niÜrar dichos bienes,ni vfar de ellos. 

17 Refpondo lo primero , ex Cafiro f a~ 
Uo , admitiendo, que la admíniílracion , v Vfo 
de dichos bienes, fe le conceda al Obifpo, 
por Efpofo de aquella I^leíia : y por con-
figuicnte , que folo oodri adminíílrarlos, 
por el tiempo que lo fuere 5 pero poc* 

quan-



cuanto, durántc la ádmmiílrácion , áplícó 
aqueiiosi/ienes a íu vfo( a lómenos con el 
hecho de la retención , al tiempo de larenun-
ciajiegun lo dicho fup .núm. ¿ . ) podrá rete
nerlos deípues de dicha renuncia , para viar ,y 
gozar de ellos mientras viviere. 

i S Refpondo lo i . negando el íupueííd 
del antecedente: Porque al dicho Obifpo > no 
folo fe le concede la adminiftracion, y r í o d O 
dichos bienesjfi no también la propriedad } y 
dominio de eilos,corao por eftipendio,y paga 
del traba)o,que tiene en viiitar, y governardí-
choObiípado^y aíslftir a dicha Iglefiaidei mef-
momodo^que á los demás Beneticiados fé ld 
concede el dominio de los frutos defii Benefi
cio , pot el trabajo que tiene ert afsiftir al C ó -
i o , & c . .N , -, a s v • , 

1 ̂  Yíi íníhres: Que dichos bienes forui 
de h ígleíia fuaft ex intrinfeco título^y el vfo, y 
admiuiftracidn de ellos folo fe concedía d i 
cha perfona , porfer Obifpo de dicha Igleíia: 
Luego por quaiquier titulo que dexe el Obif-
pado,no pocírá retenerlos mas configo,ni víaí1 
de ellos:ergo^c . ,; . . 

20 Refpondo:Que efta Inftancia,á lo fu-
mo^veñía bien antes de la diviíion de los blchcí 
Ecleíiaftícos,enque ni el Obilpo » ni los Cléri
gos tenían dominio de los reditbsBcícííaftícosj' 
pero no defpues de dicha particiorijen que la 
Igleíia les dio dominio fobre ellos. 

2 1 Dixe a lo/« w<?:Porqüe aunque el OVif-
po no fueííe mas que admiííill:r3dor,y dífpen-
fador ( como lo eraéntonces antes de la dicha' 
diviíion ) tenia lugar nueftra ^ 0 ^ 0 ^ ^ como 
fe probo á nura.8. Y lafolucíon á la ínílancia 
{adbuctn eífa fup o lición.) es'facilifsírna 3 de lo 
dicho fupra en el num. ry . qué todo es aplica
ble aquí. i 

. 1 1 Y & opufreres lo 3. Quye de ella fenten-
cla fe íiguicia ,que aunque fueííe gran cantidad" 
dé dinero ó de otras Colaŝ que fe con fumen co 
él vfo3que todas ellas las pudiera llevar coníí-
go3y eoníumitbs en fu vida : loiqual feria en_i 
grave perjuúío de la tal Igleíia; y efto íin fufí-
ciente t i tulcní razon5 pues ya no íirve á Ta tai 
Igleíia^y tiene otros titulos,y medios de quCj> 
poder fuftentarfe , alias no renunciara el Obif-
pado;ergo,ücc,: 

25 Refpondo : Que la renta de los anos 
paíTadQS,y prefeme , no fe le han dado por el 
fervício,y trabajo futuro,ó porque aya derer-" 
vír l didvi ígleíia en los anos figutentes; fino 
por lo quefirvcyha férvido , en el prcfentCLj 
aifoJy en los paffados.Ni el tenér otrosmedíos 
de que poder fuíVentarfe en adelante,le quita el 
q tenga do ninlo en los bienes ya adquiridos, 
y que puede retenerlospara confutnirlos.ó ex
penderlos en obras p'as en adelante : alih,per-
fcverando aUnc en el mefmo Obiípado,el que 
vavleífe cantidades lós anos antecedentes 3 d 

121 
del pref^ntéjno podría por título alguno rete
nerlos maŝ pucs dichos bienes no fe ie a i dado 
por los ferviciosíucuroSj íi no por los antece-
cientes3y alias tiene igleíja,y por consiguiente 
medios de que poder íuilentarfe en adeic ¡qg 
üempé , la melma que rendirá en adelante nue
vos frutos. . ri^^íjptl) .• • 7 v>.:. £• tv:•'&'•' 

24 Y li opuíieres lo ̂ .aquello del cap.Sía-, 
tutum 1 8.^.1 donde dize : [_ Ad Altare ad quod 
fanttifícatur ,K¡r inthulatur jscmulunt Sueros Ca~ 
noues^mdacjiiirerepotsrit,refl¿tuat: 3 I-uego ii 
lo ha de reítituir á aquello lo podsá retener,y 
llevar coniigoiérgo^&c, . 

a j Refpondo lo 1 . Que dicho texto ha
bla con íolos los Obifpos Regúlal as en que ar 
¿fpecial,y mayor dihcultad,por razón dei vo
to de la pobreza,c[ué en los demás ObiTpos. 

16 Refpondo lo x.con Palao:Que en di-!» 
cho texto folb fe determina}que el dichoObif-
po aya de reílituiral h\iw>adquod¡ántíifici'tuYi 
lo que adquirió para el i Sed fu efl, que dichos 
frutos los adquiere dicho Ooifpo para fi, y no 
para dicha ígleíia^pues tiene dominio, y es fe
ñor de e í l o S 5 C o m o f e p r o b ó , y deiendíó abun-
dantemonte en los lugares citados, JUpr.num. 1, 
Luego de dicho texto nada fe infiere contra 
nucííra refolucion. . ... , . 
. 27 Pero Aunque no tuvíeííe doininio eit^ 
los dichos bienes infiere lo mifmo de dicha 
refpueíh dicho Pálaotporquedize,que eíídno 
impide el queíos pueda gallar en íu íuítento, y 
loqué fobrare expenderlo en vfos píadofos. 

28 , Refpondo lo 5 . Que de dicho texto 
folofcínferejó puecle inferirjquefe ayan dCi> 
reftituir dichos bienes al Altar , defpues de la 
muerte del Obilpo, h durante la vida no ios 
haviefe efte dií lvíbuidocomo , y bien Palao 
Citado. Y la razón es: porqxie.como en Dere
cho no fe halle may or obligación ímpueíla ex« 
prefiamente al Obifpo', no ay razón porquO 
noíbtros ayamos deacrecét3rla,ex cap. Omnts, 
y allí la GloíJa i.dift.cap. 1 Je translat. f rAat . 
y ?ili la Gloíi&^erb. 'ISlon inumtut , leg. T̂ Scnon 
i8.f>o/¡j)rinci¡> { íbi;Sed fi lex non prohibeat^ 

§ Quod eisycum Gloffayüerh.frt'hlbeant.jf. ex 
¿juib cauf.md¡¡)r.y ác oirñs. 

19 Infla Barbofa contra lo dicho : En la 
muerte del Obilpo, fe han dé confervar en el 
dominio de lalglefia todas aquellas cofas, que 
fe adquirieron iniuttu de ella,y fe han. de refer-
var para el futuro fucefíor,^ cap. Quia fape 40. 
de eieíi.Uh.é.cdp^ltim .^.forrOydeoffic.Ordinar-
y per nos las refpueftasanteccdéntesj Sed fíe 
e//?que el que renuncia el Obifpadojy el que fp 
traslada \ otro,fe reputa por muerto ; de dode 
eŝ que el que le fucede en el inefmo,no fe fabf-
títuye al vivo^fmo al difunto en alguna mane-
YH,cx cap, In aplbusi^. Bcce, \*rf. .Trdnsktus 7¿, 
ijUtffi. 1 ,y tres Qlofías?que allí' cita dicho Bar-
bofa-.érgOi&c. 



12.1 Tratado (¡.Tocante d ics Obifpos. 

i o Refpondojdíftinguiendo la menor: Se 
reputa pui mucitOjen quanto al íervicio 3 y 
vxíüdad de la Igielia,/ en quanto á quedar eíta 
viuda de fu primer eípofo^y necefsitarde otro 
que le fuceda,y íupia el defecto del) concedo: 
h n quanto k fuceder en los bienes propriosdel 
primero,Mego ntinorent: porque en ellos no fu-
cede haita defpues de fu muerte j y por coníi-
guiente es nula la confequencia. 

51 Iníta lo i . Quando el Obifpo paila de 
vnalgleliaá oíra,por dicho traníito , no fe de
ben dilminuir^ni perecer las cofas de la prime
ra lglelia,eAr r1í//.M¡í«i/É'yjf4 i z . f . i » Y lo con
firma del cap.Sí quis iam transbtus 11 , f . l . d ó -
de dize , ibi ; 'JS¡¿hil babeat communt cum prlori: 
C15gO,&Ci 

5 i Refpondo: Que dichos bienes> no fon 
bienes de la Iglefia,fi no proprios del Obifpo: 
y afsí en lJevarícÍosconfigo,nad3 fe dífminu-
ye,ni perece de los bienes de la Iglefia, ni nada 
tiene común con ella»Con que dichos textos^i 
lo fumo^venian bien antes de la divifion de los 
bienes Eclefiafticos 5 pero no defpues de ella» 
Dixe a io fumo: porque adhuc en dicho cafoi y 
fupoficion cabía,y tenia probablemente lugar 
nueftra refolucíon;por lo dicho fupranum. S. 
y íiguíentes; y num. 1 y.y 21« 

5 ? Infta lo 3 .Que la concefsíon deí Prin-
cípe,en cafo de duda3no contiene perjuizio de 
tercero,fx leg.i.§.Si quis h fr¿ncipe9jf.]>(e <¡ui4 
ín Uco¡>ti!)Hco,cap.Supef€9 15*afifin.deojfic. dele" 
gnt.cum ¡imillbus t Luego la translación á otra 
Igleiia, y lo mifmo de la renuncia , no debo 
obrar , ni traher configo perjuizio del primer 
Obifpado:ergo,&c. 

54 Rcfpondo : QuecIObífpo,cn didio 
<íAfo,no perjudica en cofa al Obifpado , íi no 
vía de fu derecho-, y en vfar délnohaze injuria 
á la Iglefia^de que fe traslada á otra , ó que re
nuncia i ex cap. Cum Bcslejl* j 1. \ierf. QMas de 
éti l JJniuriarum,^. 1 .jf*dc hiur.cumfimilibns, 

$f Y íi fe inltarc porvltimo : Que á los 
afiigidoSjno fe les hade acrecentarla aflicción: 
Luego íi á dicha lgkfia,con dicha renuncia, fe 
la priva de fu Paílor,no es razon^|ue junto con 
él,quede también privada de fus bienes : ergo* 
ike» 

$ G Rcfpondo, negando el fupueft» de la 
confequencia : Porque , como tantas vezes he
mos dicho,lostaies no fon bienes fuy os, íi no 
defpues dé la muerte del Obifpo,cafo que íúb-
íiíbn entonces-.y afs^como no fe la haría agra
vio expendiédoíosen pobres, ó en otras obras 
piadofas^antesde furenuneia ^ afsí tampoco fe 
le harK en retenerlos s y tlcvarfefos configo, 
para vfar él mifmo de elfos, ó expenderlos en 

íemejánt¡cs empleos. Efto es lo que fien-
to/obre la dicha dificultad ^d/tt* 

C O ^ S V t T A 11 

AViendo eftado el Obifpado de Leyria iin 
Prelado mas de quatro años jy aviendo-

le nombrado mas avia de dos anos , para dicho 
Obilpado, al Obifpo deMíranda^y aviendo efte 
í ido preconizado en el Conriftorío de 11. de 
Mar^o del año i(SSo# y no avíendoíe tratado 
mas del tai defpacho,en mas de dos años : y 
atribuyendofe la culpa de la tal omífsioná los 
Miniitros de la Romana Curia;me raandaronu 
efcrivirfobrelo dicho vn Memorial»entono 
de Carta,al Eminentifsimo feñor N* Cardenal 
de la Santa Romana ]glefia,en que fimulÍQ pó-
deraííen los inconvenientes, que rcfultavan de 
la tíai dilación del dicho dcfpacho, én materi» 
tan grave,y de tan graves confequencias; y f o 
falvaffccomo era razón , á los tales Apottoli-
cos Miniftros de la tal calumnía»quc malamen
te fe les imputava, d pretendía imputar. El 
qual Alegato,Memof ial jó Carca fue á la letra,, 
del tenor íiguiente.í 

Éminentí/stme (Dominee 

EPifcopatus Leiricníis vácans eft íam per 
quatuor annos,& amplius, 8c cura iniíio 

nominatus fit ab hinc duobus,^: amplius annis 
Epifcopus Mirandenfis: cumque iftepraeconi-
zatusfuerít in Conlitorio á die 11. Martij cur-
rentisanni 16So.acUiüctamen nec eft propo-
fittis,nec ab illa die adum eft quidquam de hac 
re,feude expedítionc Buílarum* Audio vero 
diciyhanc difíicultatern confiftercín Míniftris 
Apoftoiícisjípfosqüc eíTe in caufatquod incre-
dibilemihi videtürJ& euidenter oftendo fere 
impoíSibile eíTequod ex parte ipforum oria-
tur dióla dcfeníiot 

1 í* Quiai rteutíquaní e í credlbilcquocS 
Summus Paftor Paftoralis fui ofHcij vigilantif-
íimus^nec ípíiasmcÉ Míniftriadeo fuirauneris. 
zelatoreSjVeflent diclum Epifcopatum detrae
ré tanto temporc i]ne Paftore : ex quo fequí 
neceíTeert praídiékos Ecclcfise ingentía íncorn-
moda^ineuitabileraque fpiritualem iaduranau^ 
prse morum reformatíonis, Sacramétorumquc 
Confirmationis % ac Ordrnís adminfftrationis 
defedíone , & ob alia quamplurs mala i n d o 
nafeitura jcum fatís experimento conftet,q[iían-
taín fímiiibus euentibus ,quaiifqire Epífcopa-
tibus, ac Ecclefijs pernícíes ex Epífcoporuia. 
aecurati regímínis tranfmifsione ad fere nullú, 
veladírigídiorcm zelum , remífsionemquO 
curara CapitulíjSccfeuacante , adoriatur : qusc 
íncommoda^uam períudícialia finr/acilé qufs 
agnofeet.Nec minora erunt, quíE fequi neceíTe 
eft Eccfefiíe Mírandcníi: nam cum íftius Parae-
c i , fubdítique prsdidi Epífcopi písefumane» 
fpcctentque quod príefatus Epifcopus citifsi-
lOéabfpluaturtbeovinculo 1 hinc eft, q«od 

/\ iílíu$ 



Confultá I I 

iftíus díJpofkíones 4 refolutíonésvé j mínímé 
p ofsint etíieaciam habcre: & quanto magís de-
tineatu.r dida prouiíiójneceííeeft etíammagis 
auge i i. prsefata incommoda^ & aliaquam plurá 
in vtroque Epiícopatu.Quod petfe itavidetuí 
cuide ns^t probatione nort egeat*GÍofr in Cíe
me n)c. A ppellant^de appeilat.& GloíT. in emp* 
torem,C4de adronibüs emptor.prscípüé cuni 
«xperimento íit notum í Ergosomnino falfum 
videtur,& nuliomodo attendendumíqüod norl 
fifitó ípforum iniuria , praEfatis Apoftoiicís Mí-
mftris attribuítur.Infertur ln-c cortféquentia, eX 
ca p. Quia verifimilejextra, de prsfumpt. & et 
If.g. final,ínprincip* íf.quodmet* cauf» &e3¿ 

a i . Quia commutie bonum prepon i de-
Jbet bono particularl, & qiMÜbet magis tenetuf 
confulere communitatís Irtcolumitatí, quam 
vnius priuatí horainis quaeftum , ex cap. Ratio 
nulla deprasbend* leg.Sedillud, verf. QUSE eft, 
cl .4/ .& leg. penult. C.de prímipilOiEt vtilitas 
publicappseferrí debet priuatá;, cap. Bonaí, de 
poftulat Pr^lat.cap.Mutátíones 7. q. t .leg.San-
cimuSjOdeSacrofandaEcclef* Ergo praídictí 
Aportolici Miníftri > poftponere debent com-
modum pardculare 3 & píiuatum penrionari), 
bono publico , Be vtílitati communi didarunt 
Ecclefiarum Leiríenfis > & Mirandeníis í Ergo 
non eft credibileíquod hoc motíuüna pubíí* 
cum,& commune didisEcclefijá i non pr^pó-
derct, apud prsefatos MiniftroS , plufquam lu-
crum partículare , ¿c priuatum folius peníio-
narij: praecípuc cum Eminentifsimus peníiona-
ríus pofsit agere, fuamque fatisfadíonem pre
tendere per media á íure permiíTaí& ordinaria: 
nam vbi remcdíum ordinaríum datur, concedí 
nondebet extraordinarium, ex 1, In caufa , ff. 
de niinoribuSjibí: 2̂ on dehet ei tribni extraordi* 
narhmt etgo&c, 

$ 5. Quia de duobus malís^mínus ma-
lum ellgi debec,ex cap.DuOídift. 13 ,cap,Iura-
uit jCap.Non folum 15 -q. 5 .cap.Omnis 7 .q . u 
cap.Sí quis 3.q.j.leg.Quoties, ft'.dereguí.iur* 
conílatque exConcii.Toletan.Canon Dúo tna-
ia. E i tenetcommuníter D D . Imó,dicunt : 
quod minus malum in comparatione maioris 
mali ? vídetur habere quodammodo ratíonem 
bonirErgo ádhuc«quando exdicia Büllarum, 
expeditionefequereturalíquod incommoduraí 
( quod negamus) dido D.Cárdinali,cum hoc 
non pofsit ín praefentí, & refpediué habere ve-
ram ratípnem malíel igere debebant Míniítrí 
Apoftoliciipottus didum íncD.mniodum,qaam 
«flein caufa,quod ex dída rctardatíorte Bülla
rum fequatur tot vera mala, in didís BcclefijSi 
qualia (unt, qux annotantur ín 1 .rtum .De qui-
busneqüit dübítari,quod verefint maía,& gra-
üKsíma» ae minus dubitari potefí: ^de exíftentia 
dídorum malorum : nam cum íít vacansíam 
Eccleíu Leiiíenfispeí annos 4. & amplias, ner 

qmt i i i dubíum vertí íllorum exiflentia: cr-
gO^&C.f 

4 4* Quia ínhís * quse anímarum falutem 
íefpiciunt^pars tutior eil eligend3>prout ex va-
rijsiuribusprobat giofía,in Clement.Exiui, de 
verb. íigniheati tenentque Ponell. in refponf. 
tora.z.Gaf»75.& Lezart.tom.^Confult. i ^ * n* 
42.Sed non poteít negari^quod expeditiopr^* 
didarum Buliarum conducat valde ád anima-
íum falutem5& retardatio sllarum ad deírimen-
íum Eccleíise Leirienüs/uo Paftore tanto tem
pere orbatse, rtecnon }& MÍrándeníls obíupe-
riusdida í Ergo MimftriApoftolíci cum íinc 
ádeo ítii mutleriszelantifsimíjdebént potíus eli
gere expeditíonem pr^didarüra Buliarum* 
quamipfarum retardationem , confulendo no-
tabiii Ecclelie Leiriehíis iaduraé.fpiritualijneíí 
don Ecclef¡2É Mirandeníis incommodís ¿n. 1« 
annotaris:ergo,&c. 

5 S' t t q ü o d Weóvíderíconuincíí ífiul» 
lamqüe folufionem vídetur habere poííe ¿eílí 
quia íi cáufa haec eííet ín manu Apoftoücoruni 
Miniílrorüm, hlj ñon procedereíit perfufpeii-
fionem abíque eo,qitod per tánti tértiporis in-
teruallum aliquid agatur de praefati negotíj eX* 
peditione , non aliterjacíi ianua ád ipfum cfíeC 
omníno cláufa jfed hoc potíus fieret per refolu-
tionem.iplique quamtocyus refolutrentJ& de-
creuíííent quidquid conformiuSiürí íudicáf-
fent, cum ex vna parte pra;dida Buliarum de-
tentio íit adeofctupülola, & perludícíalisj&eX 
alia ipil Míniftrí imtludices competentes, &: 
abfolutí,nul!umque habeant impedimentüm ad 
decernendum quod fequius fuerit, & iürí ma • 
gis conformernon tnimeenferi vakt ímpeditus, 
qui impedimentüm amouere poteíl. Ex cap. 
vlt^deeled.leg. Ut Sed etíi per Pragtorem, 
l*ff.dc quib.cauí.maíor.i.Quibus , C . decon-
dít & demonftr.&: conlmuniterDD, inl.2<$. 
Quod diximus,ftdi quis caut< • lías deberet díci 
de iliis,ipfos potíus nolle , quam non poífe, eX 
cap.Cum fuper i$ . infin. deofficé deleg.l. j . 
in íin.vbi gioíl.C.de Contrah.& commit.lHpu* 
lat.l.Multumintereftjvbi gloíT.C.Íi quis alteri, 
v-ei fibi 5 quod neutiqüam eft credibile de Mí-
níftristam integerrimis ín materia adeoferupu-
lofa» & periudiciali duobus Epifcopatibusj VÉ 
ex fe vídetur índubítabileí ergoAc. 

6 Nec meo videri dubítari ppteft de bono 
i u r e ^ iuílitía Epifcopi Mirandeníis, prsconi-
zatí iam in Epífcopú Lciríenfemí nam videtuii* 
certum ftando 'mn,8c rátioní^prefatumEpifco-
pú non teneri foiuerc peníiones decurfastem-
pore príEdeccíToris ínfolutas jnííi prius recoue-
niantur haeredes Epifcopi defundí, & Ecciefia. 
Cathedralis pro Pontífíc3lÍ,& ornamentis 5 aii-
terqwe nullam poííc Eminentifsímum penüo» 
naríum contra fuceíTorem adíonem habere, 
Quod probo multísfequeíhilbus fandamentis. 

% x . Quía ita f^pius decifum eft áSacr 
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llota,v.g.tnvna Hirpakíif.pCí/íann. 1577,co
lara ú . fíhncheto.ín vna Cxíar-Augaitana 
peni.. 15.Apriüs. 1;9x.coram L). Pampiiiiio.ín 
vaaCórduucns peni. i7.Aprií . l ó o a i C o r a m 
D . Seraphüio. in vna Canarienf. i j . lanuarij 
1 j 97.coram G.plio.invnaOícenf.& Barbaftr» 
J 9. Aprilaóo^.coram Laneettldto* ¿í faepifsi* 
me in alijscitatis.ín Mcritoncnf.pcnf. 10. lunij 
i 6 n .coram S.P.Gregorio XV.apad Farinac. 
decif. i.p.x.recent.Garcíadcbeneíic. partí 
i.cap.i j.n.ip^iFerniolin.ad eap.Qoia^v.i i i 
de iudicq. 1 í¿num. 1 .& piares aiij: Sed (¡c éfti 
quod ítyllus Roete faeit iusj vt eonlUt ex capí. 

lírteris,vbiF.;lin.n.4 de cdnílit.eap. Qaaiii 
gKa'iMc criinin.falf* & cenent cómuniter L)D^ 
«'i os cita t G ir cía ,p ar t. I . cap.; .n. 8 7. &: 88. & 
parc.f.capa * fi¿ J 9 j . & cap. | .n i*3 9. Ergo, 
&c.n ^ ;io.'tfUiít . , .r.-J .̂ :., . * 

8 x. QnjahrredesEpífcopi defanóli funt 
ímaicdíatc , & direóte obligati in noítro cafu: 
tu n quia iicut fueeediint in luria fealía, ka etl'a 
ftiacedunt in oncrá realia, L Heeres in OíTSneiift • 
deacqaircnd.bx.edit.tiinijqaia nseredes reprf-
fentaii!: períonaaidcFiindíd. Htórcs, ft< de vfu-1 
eap.Ergo contra hos prius debet procedi^quani 
contra tiplcopatas faccefloredi , praecipué re-: 
tínenda pr«di t i heredes, v't fiipponimuSjreél-
nere bana alíquá oroueniétiá afruclibüsintüi-
tulkcledt á.-^t^icisdiqi-íiderít ín ísli cafupof-
funt'conaehíri a ílíone Hypothecaria,vt benO 
probaut G'gr- i penfíq. $ 1.. I tlí 1 ^ . Ludou. 
Rorn conú 5 > 8,'Y Palaiístom.í .tr.í j .d í fp . i . 
puafl.í 1 .n.v». i . & 4.erg'0;&c. 

9 ? . Q34 ñeque l\iílum¡,ncqiíe rationabí-
le eft, qujd ántequam conúeniantur , &intcn-
datur actio contra h.eredesiad quos dtda bona 
traníietunc, recurratur ad luCcelTotcrñsqu'i nul-
ios Epifcopatus frutas recepit • cum ad pluri-
murn tened pofsit in íubüdiumyideítííideíint 
anteceíToris bona. 

1 o 4. Qnja ex vna parte ilíc , qui frudus' 
recipit , Iliorum oneri bbiigatur, vt patct e>£ 
Cit rnenr. 1 .de cenlib.& ex cap Qui fentit. dO; 
regula ítris in ó. Et ex alia parre,nihi! corrinm-
n ius^ certius eft,e]uaui:qüod ex bonisdefun-
étídebeant ipfius debitaíoluijex f.Nfon poflunt 
Ede iurc fifct.l. 1 .C. de fideíuíT. & ex aííjs-. & 
prxfevtim penüones,quas tile non foluit ex fru-
¿fcibus , qui ex tartbeneficio remanrerunt, eo 
quod annua penfio (k ontis reale , quod annuis 
frudibus anncxum eííjvt reíoluit eleg'aníerfub-
tilifsimuSj ac íilurtrifsimuis Mon-Señor de Lú
ea loan.Baptilb Vcnufin.tom. í 5 .p, i.difeurf. 
19 n. f 5:.Bígo hxredeSjad quos did'a bona3fru; 
¿tufquctrnníis í unt .debenrconueniri; non vero 
Bpífcopatusruccefror , quí nulios fructus per-
cepittvel ad minus prius ílli .quam ifte. 

11 f. Qiiiacuw habeat oeniionarius ms 
fupcr£pifcoprtrusrrn(xí:"*bus h ^fi infto relidis, 
mm pr^lations quibukumque crcditoribuSi 

vt tcnctlllullriíí. Mon-Scnor de LiictiVbí ftíé¡ 
diícurí.^.n. z .difeurf. 1 y .n. 14. & difeurf. 13. 
n.z.cum multi$,quos citat, &efiieaciter pro-
oatison poteilvllo modo^agerecontraEpifco-
patüs íucceírorem , niíi prius egerit contra hae-
redes,quirctinentdidabona:&: deligentise con
tra íllos lint plene probatx > vt optime probat 
Fei molinusex íb&m DD^ & ratione ad text* in 
eap.Quia v*i i;qu*íl. lé i n* 7.Et mérito qui-
dein,eoquod íit contra omnem «quitatenij, 
qiiod fuccclfortcneatur folucre decurias ante
ceíToris penrioncsjpraefcrtim cum exiftant bdná 
in haérerium poteftate,ex quíbu^ pofsit peníio-
nario íiett folutio \ vt bene ídem Ferraolin. ex 
Rota^uteojOliueriojBeltraminioj&alijs. 

1 ; 6. (^ ia licétnuila remaníiííentb 
defundi in potellate haeredum, debebattamen 
Emiriéíitiíí.peníioháriüS agere contra Eccleíiarn5 
Cathedralemíuper Pontiticali, & ornaríjentís 
pro penfionlbus übi debitís abEpifcopo defun-
¿lo,non vero contra fucceíTorerrí^ vt fcpífsímé 
deciííum eft á Rota , & préfertim in vna Cana
rienf. peñf.4.Novemb.& r 8. Dccemb. 1J98,. 
eorárni D . Giplio, quam referí García part. 1, 
cap.y.n. 104. y ao j . & ex Rotatenent ídem-» 
Fermolin.vbtfupnn.z.RiceiusJ& plurcsaiij ai-
legatiabipfis. 

i 4 7. Quia G nulla bonadefundi Epífco-
pí remaníiírent, iiullíque Epifcqpatusfuperfuf-
fent fruduíjno'teneretur fuccellor foliíerc pe-
fíones decurias tempore pr;í:deeeíloris infolu-
tas^vt refoiuunt Filuc.tom.i.trad^z.cap. é* 
q. 1 5 .n. 16.Gambar.de ofíic.legdíb. 6,q. 1 í . á 
num.441. fouetqu'e ÍIluftriíT.ac Dodiíf. Mon
señor de Lüca ,diícurf. 1 9. n.-y , & 14.dífcurf. 3 1 
n.¡S.& difi*. j.n.^.&piuresalíj.PoíTetquepro'-
bari pluribus,& folídís fundamentisdi brcuicata 
non confulerem: Sed fie e/i , quod ídem eft non 
rem3níiífefrudus,ac nihil iacratum fuiffe , feu 
percepilíefucqeflorcm , ad hoc vt contra iJIum 
pofsit agisVí ex fepatetrErgo EmineníitT. pen-
ííonarius folüm- poterit agere contra hseredes, 
apud quos niar.íerunt,& funt bonatlefiindí , & 
ex íllís deb'etípíi H'CÍ'Í íolutio praetentarum,Ten 
deciírfarum pl-níiohumiaut contra Eccíeliam^ 
fiiptr Pontiíícali>& ornanientis. 

tf Plúra áiia ómitto fundamenta, qir^ 
pro bono iure , Se húlhh prxdidí Epifcopí 
praconízati Leiríenfis poífem alegare, íí breuí-
tas me notr prsemeret 5 fed h*c vidcntiir fuffí-
cere.Attamen fi contra proráidam doctrinara 
Miniftrl Apoftolicí,ad quos attioet yalíceriudi-
cauennt,deccrnantquod ipíis melius,& xquui 
videbitur expediré, nam ipfcirura indicio om-
niño ftandurti crit de quo arnbigere non i i -
cet. : • 

16 Nec Eralnentifr.peníionaríus dub'rare 
debet aut poteft, quod quifiquid fuá fandítas 
per fuos Míníítros decreuerit in hoc pundo, 
eXequetarabEpifeopoprxconííatoLáricnli.eO 
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modo j&formajquo fuá fandícas difpofuerít 
ordinatiti i t : cum vera ntquadn dubium^quod 
prsi'di ¿ta diípoíitiq ^ maaaatumue fornialicetSi 
debeac adímplerij & quod cius forma dcligen-
ter cuftori debeat, quin illms fines egrédi iiceat 
éx cap.Qaiad agendum.de procurar in 6.Gié-
míi . Non potelt.eod.rit.cap.Cum veniírenMe 
eo,quí mitc.in poírc-lí.ieg. diiígenter^. 1. íJo-
teíL 41. ff. maad. & ex aiijs iunbu5,tenentque 
omnes; . . ,, 

17 Nccdabitarepoteft,quodadexequen-
d ^ prxdíCtasOrdines Apoitolic3S,erit,& inue-
nictfaa ^miaéniiapromptum auxilium ín mi-
niltris Regijs , prsecipué quia cüm dldapenfio 
ciata,& impopra fit ifua Altlcudine Sereníísimí 
Príncipis5quaranone nequic ceííare, nec timeri 
poteít quod ceíTccíuxta regulam iilam íuris. 16 
2)ecet coñcejfum X f ricipe beneficium ejje manfu' 
y«,quae deiuinitur^x cap.Sifuper gratía^dcof-
íic.deleg.in ó.lmo potius,ercdi debet^quod ex 
honeííate terieatur velíe, quod fít eíFeéliua , fi-
cut v u l t & intendú, quodíolüatur s prouc iu-
ttu¿&de iure fuerít.Videtúr fufficere ad expelícv 
dam oninem oninino dubicationerri , cjuodip-
íius Regí Miriiitri cvunt fémper prdrhpríj & pa-
rati adcxecuTÍoní mandandum ,quídqLi!d fuá 
fanctitaspet- fuos ApoílolicosMiniltros oidina-
uerú ín Hoc pundto. , . 

1S Nec denique dubkan poteft, quod di-
¿ta executio folum poteríc habere eífectum,' 
pioílquam prsedtdus praeconízams Épifcopus 
ín poíTersionc íit prsdiíHLeírieníis Eplfcopa-
cus : quía vtconrráilíum adío alíqua íník ín 
iudícío,requinrur ^vt íam íit ipfius bpífcopaius 
actualís poíIeíTortcitra quod nulla contra illum 
íncíl iüftá adío , nihilque cogeré porcít ad 
talsm folutiorícm faciendam.Quod fie breuiter 
probo. 

I 9 Tani,Quia fi Epifcopus obligarcturad-
foluendam didam peníionera , quin pofTcísic-
fiem apprehendac, obisgaretur foluére íliafn O D 
folum ¿•pifcopatustitulüjfcdtalis oblígatio fa-
pit fpecitm firnóhiae, cum ex ípfotirulo be-
nctici] , feu Eplfcopatus, quifpirituáiis eíl^dc-
b e a c u r i e r g O j ^ c . 

20 Tum,Quia fiEplfcopus oblignrctur ad-
folucndam didam penlionem , nondum nada 
poílefsione,& ántequam frudus percipiat; co-
gerctur vtíque foiucre didam penfioncm ex 
íuo patrimonio: quod himis rigorofum crit, & 
rullo íurc vel rationefundamenrüjcum pcníio' 
illa,non íit impoíirafupcT perfonam , fed íuper 
beneficium feu Epifcopatum :crgo>&c,' 

I I T u m ^ ^ j alias,etiam íi Fpifcopusnii-
quam poí^ideret Epifcopatum2hi)s non obOan-
tibus,ííngulisquibufque annis foluerc penfio-
nem deberer, cum non fu maior ratio quoad 
ynuna,duo, vel tres annosjqmm quoad plures 
alios, vel quoad omnes: quod durura profedo 
?idetur. Omítcopluraaliarundamcntaex hiri-

busA DD.breuitatatis cau(a : & quja pr^di-
da videntur fiiffieere.Sic íentiojíaluo in ómni

bus racliori iúdic|o non íoium S. Mariis Eccie-
íi2 , cui in oninibas parendum eíl: roto corde^ 
verum etiam cuiuicum^ue Dodorisiplius. 

C O N s V L T A n i 

Si podra v?i Ohlf\>o hi%er donaciones de Us ren
tas Ecleji.ijiicAS ojiando enferma)-

Efpondo afirmacivamente. Eíia r€-
foluciori defendí iaumentc , con 

Ábbád, Navarro, GraíSs^Hcnriqüez, Soíor^a-
ho, Molina, y otros machos, enmicomode 
lajuriídicion de íosObilpos, tr .4. âu-/? i ./ftVe 
2 dif.i por toda ella J par, j g i . YaunquO 
allí alegué vn éxemplar.a favor de miferitipi ^ 
refpoadi .1 los fundamentos contraríos , toma-
dos,afside la Conltitucion de Pío ÍV".como de 
las Reglas de la Cancelaría , y de diverfos Tex
tos, aísidel 0ereclto Canónico,coaio del 0 e -
fedio Regio.Pero por quanto el ano paCado 
He 1 (>86.huvo vn pleyto muy reñido en laCíu-
dad de Zaragoza, en q íe juzgó afsi por eí Su-
premoTribunal del Rey no cícAragon,en el pro 
ceíTo del DerecKo3que llaman de la Firma,có-
tra la Cámara Apoftolicajmeha par ¿idocon-
veníente,para íemejantes cafos,referir aquí el 
hecho'del ftóof Ar^obifpo , y las alegaciones 
de Derecho,quefée'crivieron ^ favor dél,y de 
mi refolucíon , citándome en cílasj lo quai fue 
todo,como fe ligue. 

S S S S S É S ^ S S S S ssss s ssssssss 
REFÍER.ESE EL H E C H O 

DEL I L U S T R i S S I M O SEnOR 
ArcoDlípd de Zaragoca,déÍ Reyno 

cié xiragoa. 

Viendo fundado el lluftrifsímo 
Señor Don Diego <íaílriIlo ,Ar -

^obifpo de ¿.arágo^a'i vnas quadras, y Hofpita-
lidad, para ios pobres convalecientes, con las 
condiciones , rentas, nominaciones de Patro
nos,como c onfta por la efcncurade inftimcio, 
fecha, y otorgada por fu Iluflüfsíma m dicha 
Ciudad de Zaragoza en 7. de. Díziembre del 
año 16$ i .y teltificada por Juari FrancifcoSan-
ch'ex tlcl Ca!leUar,Notario del Numero. 
. 2. Ydefcandofu Iluftrirsfmafe concluvef-

fe^on perfección, el edificio marenal.de dicha 
Hofpuajidad : y afsimifnao , queriendo dotarla 
competentemente de renta perpetua» v perma
nente; otorgó vna eferiturade donación , eru. 
1 j . días del mes de Enero del ano 1 í 86. snee 
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cí ñúfmo (úhmMcho Ndrark),haziendo la do-
áácibtt en iá uguíente forma. 

t í in to^ aliás tén aqudlcts mejores , Inai 
maúó ty manen , que haberlo pedemos . >' 
débeteos > dé grado ,yde Hurftn cieña A , certifi'-
cádos de todo nutjlra derecho $ de nuebo damos} y a/-* 
finamos,y donacloihj ¿fsignacion, kdzrmosj otor
gamos , jj.i.'j luego de prefcMe , que Palmarmente 
¿lamamos entre >Í>Í>JÍ irrevocable JWJ los dichas 
fncs j eféttos de parte de arribit.pur Ngs dif^uef" 
ios,y ordenados en f.iVef de los Patronesj que J»tit 
y por tiempo ftrhi de dichas qitadras }y H'-ípiU' 
iidnd de los dichos pobres convalecientes , por I \o i 
ttombradss en la dicha e/critura, de pane de arriba 
'yecitad4,y c alendada }y por ht fines ¡y efectos pot 
'¿^os difpmftss en apíellal de todos,y qüaíejquiet bié 
fies muebles,y.fitiosjdinera .faltos,deudas,¡?ropried4 
Jes de cenfaiesyypmfiones deilos,}' qualefquiera de~ 
fechos a ?̂ r)Sjen qualquiera maneraiocantes¡y per" 
$enscieníes¡que de pre/ente tenemos , f tendremos 
¿l tiempo de nueftro finy muerte ¡(fe. 

$ Acerca., pues, de h fbbredichadifpofí-' 
clon del Séñor Ar^obifpo „ debaxo de ia qual 
Siiurió a 9. de Junio de 1686* fe memo pleytQ' 
jnuy renido , pretendiendo ei Procurador Fif-
calde Ja CarnaraAportólíeajCiuelaral donaciori 
del Señor Ar^obiTpo, (que montaría vnas qua-
renta mil libras,) no pudo tener valorjpor mu
chos fundamentos,que alegaron á dicho incen-
2o D.Leon González de ScpuIv'eda,D.Feliz de 
Fun^s y Tornaraíra>y Don Baltaíar de yangwas 
y García. 

4 Por clcontrano^dcrendieron viribus,®* 
pojjeh validación de ia fobredieha donación 
los juriíconíultos , Pedro Antonio , y joíeph 
Francííco A: payon Torre, y obruvíeron favo
rable fentencia. Por lo qual, yporquecon-
firmagrandementc mi íentcnciajme ha parecí-
áo poneraqui el Alcgatcquc trabajaron ios di 
chos,)^ el Apéndice al tal Aiegato^n que fatif-
faccrí l lasreplícas contrariaíeLo qUal es ttodo á 
Ja íetrajcoraofe ÍJgue. 

J B S V S , M A \ t A > j Q S E f tí, 

POR L A PROVISION 
DE L A FIRMA. 

Q U E S Ü P L I C A N 
Patrones de el Ho 

Convalfecicnres, 

a T AS pofidones , y documentos de 
J L , ella contienen, la Fundación del 

l©f|>kAl,kcha a/ode Dizicmbrc de 1685 ,c6 

donacio de 40000JH^ras chfávordí losFátíb-» 
hcsjpiincipios de la conftruccion.cenia copra 
del ftw>y vendicicn áfavor de los mirmosj ea 
quatro ck Dizknibre de 1 é84.prorccucion de 
la obia cic ojotn délos Patrones, Donacioii_ 
dciStíñor Ai^obiípojen 2 y.de Enero de i6%6 
de codoS los bienes, &c. Quede prefente Uñé» 
W0i,y tcndrelnos al 'tiempo de nuejlfo fin^y muer-
te* Loacicn de fü iluftn'fsiína, dé cítos hechos^ 
diez y nueve horasantesdefu muerte, conto^ 
do acuerdo,Uirsda ín peclore la verdad, y le
galidad de dichas donaciones > en prefenciad® 
muchos Cáp'itufaresjy otrss perfonas, 

i Eftos ícn ios meritcs dei DccrctOjCjucfii* 
|)licanifundadoS principalmente en la donacioo 
vníveifal de % y. d¿' Enero > rcfpcdo de los dos 
tiempos : lá qual aprueban,fin diftincion^nuef-
t r o s P ra íx ic os jMo 1 in. Ver 1 3 cna i k Joí. 11 i.cvl* 
z . S u e l v e s n u m * 4 . y él Derecho CCM 
mun:^«/.i pió locó fatla efl/m quoconcors eji en*" 
iiimn opinioíLavtQS. decif.Gran.di/p. lo.hmm, ¿, 
Cincer.Var.lib.i .cap. 8 . w. 47. y en losíenores 
Vrclzáds^Molin^de iti/Htiúr iure. tyaf¿. %, difp* 
148. cúntluf, 4 . Na va r r o de redit.'Scclef qnxfl. 1, 
ímm, 1. y otros : Ho quia futierfltm páuperiéas 
funt eroganda. Razón cornpulííva, de la dona
ción vníverfál de quanto ics'fcbrajex illo Lucas 
cap. 1 1. Qajod Juperejl date pátipsribñs , traaiíb 
Retes de donat,fríelat:ti»í7» 

$ Replica la otra parte1: Que las Bulas de 
Pió IV". y Pfb Y . dCm forma para las donacio
nes de los Prelados: y obligan á que donen 4 0 , 
días antes de fu muerte, y entreguen lo que do
nan , con pena de nulidad, en la inobfervancia^ 
Luis Valle de fpól.c/tp.^.feL 1 ^ N o ^ Q i o l . alie" 
gat.xS, ^ 

% Refp'onderiios, lo x. Que las dichas Ba-
las de Pió IV .y Pió V -no fe hallan en los Bula* 
ríos autenticados^ y por efta razón no merecen 
aprecio.,aunque en ios Autores fe lean,copia
dos algunos fragmentos , ex traditis \ Valem-.' 
cmf. j 1J vum. 1, González Wmf. 8 .g/of, 6Í„ 
a num. 1 , Se ex Msaréf. yariar. refoiut, ¡ii?a 2 tt 
é ap .y. - , 

j Lo 1 .• Que noeíla n recibidas en Efp^ 
lia^Solor^ano de iur. IndiarJib. 5. cap. 10. mm. 
118. Cír in fo l i t . lib.^.cap. 1 o.///. 58 I . col. z» 
Retes" de donat,fr¿elat.cap 1 1 . num. 3 f'. D . Pe» 
trus Fraflo de Patr.'f(eg..cap,20.num, sá-in fine, 
& (upponit Antunez de ds)i.itdib. 1 .prMud. 
7. num. 86. Torrecilla de las obligaciones deis* 
Obf/po^tra&.^.qHít/f. 1 . f e d . d i f . 1 $ .num. 104* 

10 5 .Et Icx non receptación obligat , ex In -
aocen.i'ji cap. 1 Je tregua,®* pace.Can.in iflis, 
LegesjdiíHn.4. 

6 Y lo convencejo que afsíentá los Doc -
(Sores,Navarro, Grafis , Hcnriqucz, referidos 
por TorrecIll3,»i«m. I 0 5 . allí : Todos los qualet 
diren, que todas las donaciones , f»? el Ohityo ¿ i -



Confalta I I . **7 

*n enfermedad fon tildasen el Fuero interior,y'eXr 
terioryfm (¡mfea necejfario^ el Obt/po )>ti>A defines 
de averias hecho | Veinte, m quarenta dias , ni que 
ayá hecho dentro delUs la entrega de los bienes al 
{Donatario > &'c. T e/lo no folo Ruándolas dichas 
donaciones fe hicieron para obras pias, fino para 
profanas, 

7 Solor^ano del iure Ind. ditt, cap, i o. n, 
i» 3 .Antiinez.^ donat.íih.i .pr<€lud.i.§.7* ¿ «¿ 
S z . S ó . & feqtj.-zor^y otrosiníinítosreíuel-
ven , pueden los Obíípos donn- jVfjue ad vlth 
píum virts fplñtüm spovqúe haftaelfe tiempo 
coníürvan el dominio.Y íi las dichas Bulas Í O 
hubieran recibido,y pradicado^rio fe ajuftavari 
fus doólrinas 5 porque faltavá el cumplímieutd 
deia forma, en la partedeferprecifo el tranf-
«urfo de quarenta días , defpues de la dona
ción. 

8 Lo 5. Que refpedo de ías donaciones 
pías^no fe obfervan en Efpaña ; pero ni en Ita
lia, íégun fe recorioce en Barbofá voío 101. ». 
5 4.El quál »no obííante.que en el ». 55. HazO 
memoria del Decreto de Pío I V . y dize : Cum 
Videantur quafeumqué donátiones tntra hoc iempus 
facía hullas i invalidas declararía Vio i r , Re-
fuef/e en elnum. $4. can autoridad del Padre 
Molina: que aprueba eftas donaciones vniverfa-
les , por lá obligación de los Prelados, de dif-
£ribuír todos fus bienes en pobres'.Bptfcopum iri 
tmai euentu poffe in ¿gritadme conflitutum dona' 
re adpias caufas. Lo mifmo refuelvté jülío Ga-
^omojom.^ Jifcfpt for.cap. 141. ti, i íS. avien-
do fupueílo en el numi 1 $,c\ Breve de Pió IV¿ 
ypofel^la nulidad de las donaciones, Hechas 
dentro los quarenta diast Bxplicatur conclufÍo,vt 
Épifcopus quicumque pofsit in agritudine con/i i -
tutus donare ad pías caufaSi Cica a ios dos Mo"-
lina$,NavarroJ}r Barbofa dic{,Vot. 1 o; inum. 5 4, 
Y Sarmiento,qae fue de contraria opinión 3 fé 
retrató,y íiguióeila, fegun advierte,SoiorcanO 
in pólit, ¡ib.4. cap. 1 o.fol, J 82,. col, 1. íterf, D¿ 
Francifco Sarmiento, 

9 Y aunque Luis Valle pareceque dize íó 
contrario defpues de las Bulas dePio V.en que 
contirma la de Julio lli.refolviendo,como Mi -
fiiCtro de laCamara^quefu inobfervancia anula 
las donaciones •, no califica fu refolucion con 
otra autoridad: y los D D . no prueban mas que 
<luantofandan.Cdn. E?o f o l h j i f 9. Snvá.conf. 
fo.nttr*, 55.Loter. de re benef. lib. i ,cap, 31 i 

1 0 Y manifieftafu arrojo, en fuponer baxo 
U forma de las Bulas,qae copia,las donaciones 
pias,no leyendofe enella, fino vna providencia 
Indefinida para las donaciones de los Prelados; 
]a qual folamente comprehende a las profanas, 
no á las de piedad ^que por fu privilegio eftan 
libres deftas folemnidades: eomo |0 vemos en 
imeftroRerno en el Fuero adobuiadumje donat. 
que aunque tan formal, no obliga infmuarlas. 

por la calidad excluGva de fraude que bs acó-
paña^y en ei iJ»erecho,apudiiraquei.^ri&/í. 1 ¿4 
y en todos los DO. referido^; aun en térmi
nos masa^reíados^que no cita; porque espro-
jpoílcion improbable la que aísicnta. 

i 1 Noguerol en la ÍJ/ZÉ .̂2.6.propone,como 
Abogado 3 lo que le importa a íu Gisence , QQ* 
rao lodize Antunczjvbi proximé^u.SJ íoh 'J^-
gueroL alleg, 1 6 , Qjú qmdem Vt Admcatus feri -
bit fauore fu i Cíieútis. Y no fe atreve a dezír 
aífertivamentc, que dichos Brevet eílan recibí-
dos^y quarido lo dixera,tiene contra íi á Solor-
^ano, que refiere el cafo de fu Alegación, ín po-
Lit.fol.) Si.col. 1. adviniendo , que eftas mate
rias fe han de refolver: ?í?r ías calidades,yeircunf-
t a n c i ú de las perfonas,dc las cofas , de los tiempos* 
V de los modos,y formas de las donaciones. Y íi fo
lo por la inobfervancia de las Bulas de Pió I V . 
y PioV.fe huviera de decidir,no avia que aten
der, i l no al hecho material del tiempo i y en
trega. 

í i Y en efta confequencia, nos advierte 
Retes té dic.trac.cap. i i . nttm. $ 4. que la caula 
de dicha Alegación,íc pronunció contraía do» 
nación , por razón de lá fraude dei Donante: y 
& Noguerol, le haze elle pariegyríco'; foguero/ 
fyero tantum authoritatiíms \>Jus fnit ad fuamopi-
híomm fmtdandam more pragmaticorum : quan 
nihilefl quod el debeamut r efpondere. 

í 3 Ademas,que el mi lino en él ««^-2.^9. 
apruébala donación,quando fe reconoce, que 
noesfraddalentá.ni hmalada : aplicando en ci 
humero liguicte eíte deie¿io,a la que iraprue-
ba,ibi: Et in hoc ca/u non folam Vehementes frau
des fufpitionis inüeniunturifed etiam Jchedula eji 
falfa,Vtfüp>raprobdtume^. 

14 Lo 4. C îe todas eftas Conftituciones 
le dífpUiieroo i,coriaq dixó Navarro de reddit. 
EciUf. qUíefi. 1. monlt. 4 4.^ fie cogantur, dum 
"viaerent,erogare fuperñua pauperibtts, Y a viendo 
íido' eite el fin ,hallandoíe cumplido p or el fe-
nor Ar^obifpo, con dichas donaciones , curi-
piió con la forma de Breves Apoílolieos, por
que obiervóia intenciun,y mente dfe los Pontx-
íices^ex Salg. de 'fteg.proteci.par.i.cap. 1 9. num* 

Abl: QuAndo forma requirltur propter certum 
finem^r certum ejfeBum ,fequuto fine, d/J ifít&Hi 
per equtpuikns fat ísf i t formce3 & principali legir 
intentioni. 

i s ho f .Que ceíían todas las dichas Conf-
tuciones^aunque eíWieran admitidas 5 y valen 
las donaciones de los Prelados,aunque fe hagan 
dentro de los quarenta dias,y no fe entreguen— 
los bienes donados. Son lugares decifsivos en 
ambas circunftancias los de Solor^ano fíír* 
Ittdiar.lib.; .cap. l o .mm. i 1 <).&' in Tolit lib. 4. 
cap. 1 o Antuncziw d.traft.de donat dMb.i.pr*-
lud. l . fy- .n 87 .Mol¡n.^ prim.lik. i : cap, 10, 
Torrecilla d.traíi .̂ .qa^eft. i j e í i . i . d i f , 1 ^.num. 
lo^ .é r 105 .con otros muchos , que refierení 



TratdJo ¡LT&cante a los Ohifpcs* 

i>umrmS ¡n lltts n'ftlM frdñs inttfüenijfe probé* 
tiétjáut prjefumptmes frautUs, fiifue obíjtientur» 
tmtrarijj argummis, <&- m gejiá arcunjiantíjs 
exdudi pojjuni. 

16 Por cílos direurfós,coiiociei)clo la otra 
partcque refpedo del tiempo íe ha cumplido: 
ivícndo paflado,dcfde el día de la donación, ai 
de Ja muerte del feñor Ar^obifpojmas de qux-
rcnta díasj fe acoge ai defedo de obfervancia eri 
la entrega,' haziendo con él fofpechoía de frau
de la donación o 

17 Pero fatisfaremdscOft facilidad cíle re
paro con varios fundamentos. 

i S El i . Porque el defedo de cntregájnd 
Induce íbípecha de fraude , como dízen los 
Doctores antecedentes, pues lo fdpohen, y ad 
vierten con Solorcano : Tsummode in iítis nüíld 

fraus in eruenljfft prohetur: Luego la ómlfsiori de 
Ja entrega,por filóla , no haz-e fofpecha de de
fraudar. 

19 £1 2. Porque lá entrega , fe prefuriJei 
qua«do fe donaX'ariebal dé Tüd,tit*$* Sfp.?, o. 
mm. 55, y co-n mayot fegurtdaden eíle cafOi 
que Don Andrés Balanqaregui , Teforero de la 
Santa ígleíia,en cuyo poder avian de entrar las 
CMiuidadcí,)' demás efeftos donadoSjComo'Pa-
tron del Hofpítal , y Procurador de los otros 
Pdtfone^terna en fu pode? todos los bienes dei 
leñar Ar^obiípo^exceptadas las slbíias de caía 
que por no cüar coiiltruida la Ig'elia,)' Fabrica 
del Hofpítal > no avia oportunidad para entrq-
garlas : eircuriftaneía in tocom excluíiua déla 
fraucícjex Navarro Í̂ . ^H<<y?. í . Bmit. 5 y./« fí 
ne,\bi: Htc emm ve&emenfer '¿éíntíffofpffiotí* fné* 

• Jktam 3 rtiíiximf (juando ob id non ftt traditíOj^uía 
tune fierinon pojfci. 

t a Lo 5. Porque aun dado cafo,que fuera 
prertimptíon legal de fraude eómo efta fe ex-
ciaia con otras prefumpeiones, no daña al Do
natario: propondré brevemente algunas de las 
fftuchas,que refultan deftos hechos, 

i 1 La i . y pof li'fol* Baíianú*adefva'né-
ecr tosda fofpecha3por la perfona, y teftirnonio 
de fu Ilutlrffsíma,ex Navarro dicí.mhúi. z +.\hh 
Videtur etiantmins^uo'dpra/umptié' béc ré'ijceré* 
tuffufftcientetyfí ififmdmat eflfídedlgnus,& iu-
f:imentó tefiatuneant donatiomm, mn fjch,fed Ve
ré ¿tnimo faceréM fatisfacht shli^dtioni^ (¡na te-
netm'}qu£ei fuperfunt pi\s Qpmbus,&'pAupérp-
bus erogare ; que fe lee en apoyo dé tita verdad" 
en átóbasi dbnaciones,y en Vi rattncaciopÁ coa, 
júrámento a la hora de fu muerte 5' en quc fO 
€ree,aun al'de mas rafeada conciencia , por la' 
m o a que dixo la Rota,a pud Burat. dertf. f 41 . 

i+.Qnfa nm efl pfíefumeñdu'm^uodmortipre-
íjmus fmflt irri'mémof' falütts a terna. 

z i La i l Porque eí feríor Ar^obirpo, eo-
ítio.tan Dofto , y Chriíliano , fe confiderava 
obligado a diftribuir en los pobres lasfobras 
4'efos rentasjfeíFualo convenscnhs donado-

nes;y fe opone alarazón^conííderar frtu^e en 
vna acción tan juíta,coino íaiisíaccr á íus Acre-
hcdorcsilos pobres de la Dioccíi , hiohn&díit.. 
di/til4$ cüncl.̂ .' 

i 5 1.a 5. Porque las circunftancias del ca„ 
ío,hazcn notoria,y ofcníiva al juyiio Chriiiia^ 
no,la menor fombra de fofpecha. de aver teni
do otro animo , que el cumplimiento de cílt 
obligado,fn agravio de la Cámara Apofto/fea* 
poríer precifo para la perfección del emp eiios 
que tornó la grande piedad de nueftro Prela
do, confefvarios vales de fu Prebenda , par* 
conltituiiie ienta,y concluiría fabrica que em
prendió. 

14 La 4. Por los los principios que fe véft 
exeeotados, y obligación cohtrahída con los 
Patrones,con la Ciudad^ccn eJReyno ¡ y coi\ 
todos los pobres convalecientes ,que fe halla
ren en ella , de concluirles el amparo, y focor-
ro en tan fanto HofpitáL Y dexarnos elle af« 
ftiíñptojhguiendo á €afiodéro,/il . 1 o epsft, 5 5« 
ibh Fmfd d'txiff» fúpmiia Ve/ir<e fuffitiunt^mé 
in ditope^hreptstmMtur¡quod cbñfiderttum fem-
per angetvr: porque iniiíiicndocn él , parece fe 
agravió á nueftro Prelado,)' á V . S. i . en cuya 
gravrfsima coníideracion/c hallará con mayor 
acierto,y calificación, infinitos motivos que Id 
defempeáen i concluyendo con las palabras de 
Don Francifco Sarmiento de reddit. hccíef.hli 
Quod ergo dlxmus in pericnh^monls cmflitutum 
non pojfe "domtesfi i i M fui tiffm mn pofsit > i4 
f atimé ftauéis prajumpta efh 5 mn ousá potsfiAi 

ttrfípore defiettitifed tjued'iñdeatur potius f&cctf* 
foriúlmtre. t-dh, quato/ihh Qtta práfumpiiófrm¿ 
dis ciffat > f in psos ifás ,fi*nota ómni ajfe&ione, 
iteris paupetíhus,mn amids,nectmfmgumis*ftá 
igmtls d$nat¿o jiáf. juia nihilmagis contratiMwé 
frandi quam \>era pistas¡tsre. . -

% r La S - Porque teniendo fu iluftrifsima 
aias de veinte y cinco mil ducados de patrímo* 
jnio proprio, calificado con los inventarios ja» 
ridicos,hechos en Roma,y Sévillas ante^.íieíer 
Obifpode eadiz'de los qnaíes podía difponer^ 
yteítar en lus pariences,íi otros empleos pf ola^ 
nos, ex D.Epifc. Viliarroel in fuá «uber. Sedef* 

f M . i .̂ .-5 .árf.4.n.4.1osapl!ca todos ^eftasbra 
píd^y fabrica del Hofpital* 

%G Y paífamos ireíponder \ la ínfianc^ 
de que la donación en los bienes,^«e tmdfhms 
{ comodize laefc ritura ) al tiempo de h mumei 
es donación caufa mortis. y que no lo puedea 
hazer loiPreladoíjque no pueden teílar, 

27 La donación cum moridrtqúe es lo mM* 
íno , que al tiewpo dé la mitríe , es donación íe« 
íer vivos Licet ex (jtiadamjnft. de inútil. $tí¡¿ 
Vkh.tid tit.de inút i l - f t ip . in § Pefi mor'ém 
num. 10, quia vltimo vita» fpirita perndturi 
Font. pAÜ.mpt.claiif.*. elo/f. ¿ . p . l .&decif, 
f^.n,C .Antuncz de úmt.'fygi/s, íih* 1 , prMui, 

f 
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a S Y avoque íe haga macción de la muer 
éejDO es ella la caufa im pulí iva de donar ? íi no 
el termino para aunplu lo que ya eílá dona
do^ Capón, ¿/{/¿•f/'f. í or.ca¡>.ii,tom.i.n*i y. Y 
ñcndoirrcvpcabic>queda fuera de duda el que 
íla donación caula mor tí s 3 como prueba el 
miímo Autor in dMfce¡¡>t.n,6,& 13 cum plu-
rimis. Y eíía calidad acompaña á la del kñor 
Ar^ob.fpo^por la letra de fu contenido, y por 
1,3 piedad del puedo á quien fe dona^GenuenUs 
ittprtUlc.dU.ecclef <]. í 44. Franchis de controu. 
Ínter Bpifc.^ Tteg.foi. 113,.. 

19 Conviene el íeñor Sede dectf.^úa. 4 n» 
10.y Solov^.hipoíit.dicí.cap.io fbl ^Siuol .U 
allí: La dotíachn,4UKcjue/e h^a in articulo mor-
tissno pierde fu natnrale^h^ ^xa defer irreVoc a-
kk^ttmko fi ¿age ínter vinos S & de iurJndJib, 
3 .cap. t o ñ, 12: f. Lo mífmo dixo Navarro conf* 
$ Je dQnm.n.̂  Ao'v.'Domtio caufa mortls s Js donas. 
adí'c'Ut ijjmd riulh de caufa reuocarí pofsit debes 
iudu j ,ri domtio inícr Vinos. 1#) 1 . 

50 Ni fe puede coníiderar anifoo frauda-
Jofo contraía Cámara Apoftolica: porque co-
JIIO efta no tenga derecho,li no muerto elPrc-
l ado jV el Prelado puede donar viviendo, fien-
do corno es el vltimo inílaatc de eít;v donación 
el de layidá^y tomando en él fu perfección, k> 
toma en tiempo,que eí Prelado esleiior,y tie
ne capacidad para difpqner de fus bienes, poc^ 
tüe medio.aprobado , y ordenado por losSa* 
grados Cañones. . , . •, _ Á 

; 1 Suelves haze memoria en el conf. $6. 
ntim. de eíta claíie de donaciones 5 y ñolas 
juzga fraudalentas al donatari.Ojaunque agenC-» 
eí donante los bienes, que adquiriere en el me* 
dio tiempo, N i parece fe debe comprehender 
ia del fcáor h rcobifpojáunque pudiera .agenar 
los frutos,que percibiera íu lluíhil'sima , defde 
i j.de Enero de 86. harta el día de fu muerte: 
porque no cftavan donados, y podía dífponer 
de ellosá fu arbitrio. : , , , 

31 Y quando huviera en ello alguna du-, 
da , feria contra la donación hecha al Hofpitai 
donatario , no contra la Reverenda Cámara 
Apoftolica: la qual folamentc íucedería en lo 
^ueen vida noagenóel feiior Ar^obifpo, cuya 
providencia fue panícular en rio donar lo que 
cada díaibi adquirieado,por averfe dealimen* 
tar con ellojdonando lasfobras (como fe juz-
gava obligado) que defpues de fus alimentos,fq 
hallaren en aquel vkitbo inítante de fu vida. 

^5 A la replica, que fe haze , con la duda, 
paranegsrcl decreto , por la excepción clara, 
que requiere Suelves w^.Sf.w 4. Rtfponde-
mos: que como eftefe^nda en la notoriedad 
con que cortfta al Confe]o,que el feáor Ar^o-
bifpoooqaífo defraudará la Cámara Apofto-
Jica/t no favorecer 1 losfubdítos de fu Dioce-
fís,y pagarles lo que debe á fus pobres 9 como 

acreedores mas antiguos.que la Caninra Apof-
tolica.En la regla,que las donaciones ímmeDÍ^ 
fluantitauMon legitimas fauore piíE caluí^. En 
el príncipio^que no fe preíume fraude,í¡ no fe, 
prueba, Eli ci.lupucito ,quc ios inttrumentos 
iiemprcíe han de juzgar legitiinos."\ en el p i i -
yílegio.que la piedad lleva hempre conligo, y, 
con eípecialidad en Aragoniex Ramírez </f leg* 
r̂ eg § . n ,»•••». 1 .parece clara,y noioriamentO 
) uíla la pret cn i ion de ,los Patrones, 

. 5 4 : Y que procede la firma, y la inhlbici5 
del Sequeítro^pQr delecto de jurifdscic n er el 
feñor Nuncio , para íequeürarcomo Efpolio 
bienes,quc notoriamente eltln.libres de efta. 
Calidad ,que le circunfiere la jurifdicion , f n U. 
qual no la tiene,ex Bavboía de pctejl.Ppifc.parí« 
5 alle/r.ioá.n 16. y como a privada perlonari 
cita fugeto a ferinhibido, O SeJe de inhib.cap, 
S.§*6 num.í 6 .& cap^io.§ 1 .num t y . &• feqfa 
\fq-y 4^42,fegülo fuplica eftapartejy queV.S/ 
diiiímule iosiiicrros,que pudiere contener elVe 
Informe ; que por cumplir coniCi orden de V . 
S.y prccifbitud de la materia, fe ha a) ultado en 
veinte horas .uuiU res , como, dixo Apuleyo 
jflorid.i 2 .Tettfl e(fe.e¿dmfe¡línata/imuLár exa-
mlnatainec ejfe quid^uAm omnium^uod &abe.it.&' 
laudem diligeníice fimid , &gratiamcelerhatls-, 
Salua D . i . G. G. Zaragoza , y Junio 1 1 . de 

ñvfruf Antonius T§U. Jvfeph Franrjfco 
Loy/elhhLCD. Arpajon Torres,. 

SSSSSS8SSSSS S3S^>SS8gg3SSS' 

P O R L A P R O P O S I C I O N 

de 1: i raí .1 i que fuplica n los Pci t ro -
nes del Fio!pira l de Convale

cientes^ de ¡a p:denr.e 
Ciudad. 

'•A fe querido fatisfacer , por parte de 
la Cama ra ApoííülIca,a los funda-; 

mentosyque por la de los Firmantes fe repr»-
fentaron i V.S.Len deraonftracíoB de fu ]uf-
ticia:y paraque etlafe m mificfte, , refponderé-
mos brevemente siguiendo el orden de fu I n 
forme. . , . 

a Alnum. 1. en que cenfura de poco fe-
guras las propoficiones de efta parte. Refpon-
de por ella el Emperador |u!Hn iano , in T^t-
neíla conftltutim'-'nijHéjk- 9. Auth- col!, f . ibl: 
In i ' i tiara noflnrum wnfllíntiontt M , nihtlúhfc** 
tltatis bahmtejmottffíint qUéftietmt 4¡> aliquibus 

M 'té 
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£X fiítrtíO) 
ifítroduíenííl'Hs, 

3 Al num. i . Qiie Ls leyes Canónicas, 
Civilts,v iViUnicipalcs dei.Rc) no, dán crédito 
áios inítrumtntos origínales i y no alasco-

• ph^cap í Ue fiih injhúrThl.Uuicumyue i eod.tito 
ihferu.i.deprob.Y Luis Valle, ni los doctores, 
que traen io.s fragrocnsos cíe las Bulas , pueden 
luplir eile defeólo.h no la probanza , que haze 
la parte,/. ̂  étparte $ .ff '.deprob,Voh. Ab ea parle 
jate dicityaduerftirium fuum ab áliquo iure prohi' 

.bitufí} ejfc fpeciaíiter legeyVel conjtitutionéjd pro* 
hah eiportét, 

4 Al num. 5. No negamos,que las Bulas 
de Julio Tercero, Pió Qiiarto i y Pío Quintos 
cite recibidas en Eípaña,cn )a aplicación dé los 
Efpolios de los OüiípoSjá la Camata Apoito-
lic3tdc que habla Barbofa num. ? ¿Uto 101. ibi; 
Qj4Íg.¡ boni Camera Apojldic f appíicíire itijffcrunt. 
Pero fe entiende^ue las Bulas de Pío Quarto, 
y Pío Qu|nto,que fupueüala dicha aplicación,' 
ocurren con la Forma , ckTque ayan de pallar 
quarenta dias ;y fea neceílaí ia la entrega para eí 
Valor dt la do'nacionjno (olamente 0o eíí u i ^ 
recibidas,ni admitidas en Efparia , pero ni fe 
eacuentran en el Bularlo ? que fue íiri duda lá 
razón , porqué dixo Don juan de Solorcano 
in polltj'ib. 4 .cap, 1 o.fol. f 2)i,col i.ad finem, ex
plicando la doctrina de los Autores , que de-
xava citados : Ttodos efios Autores,como de ello? 
parece,aun fie efcrhkron defpues de Us ConílÍt:i~ 
ció tes , & Motus propriosde fío Qnarto , y 'Pió 
Quiniorfue <iexo citados $ no hdlo que requieran 
affu.it entrega de Us cofas donadassnifufierítiUnciJi 
de tiempo algunoidefpues de hecha".y toda la faerea 
i a ponen en que fea Verdadera } e irrevocable U tal 
áoi&acion, 

f Y íi la otra parte quiere dezír : Q u O 
las Bulas de Pió Quarto del año mil qütníefl -
tos y íeferíCa,y de Pió Qunto de mil quinien
tos y iefcntá y fiete,fon Leyes, y i onílitu-
ciones con que prueba fu intención j fer^ prc-
cifo recurrir a fu lectura . que es'donde aVe-
niosde bailar el defengado. Traelas Lacrcío' 
Querubíno en ei tomo fecundo de fu Bularlo ia 
de Pío Quarto,que empieza ; Grane nobis , O' 
móle/Iu'm ,foL 7. y la de.Pio Quinto^que t o -
mienca : ftomantTcntifícis, fot. 17 9. y ciu. 
ninguna de ambas fe lee la obligación de laen-
trega,ni Ja necefsidad del tranfeurto de qua-
.renra.dias,deípues de la donación. Y afsi i o 
hazeraos Ma Cámara efte dilema : Ofon ef?-
taslas Bulas,queale^a parala ConlKfucion_, 
de la Forma fobredicha, ó no fon ? Si fon ef-
tas,no imponen feraeiante obligación. Si fon 
otras , no fe hallan en el Bulario : y en eíiá 
confequencia , fe dize en nueftro primer pa
pel : Que las fluías de fío Quj.artoyy Ti» Q^th-
t«Je Us qualespretende inducir ejU forma3m e/iitf. 

en el Stdariofy confequentemente: que. Déficit Ca
mera injíiliitari. 

6 Ai num, 4. fatisface Don Juan de So* 
lorcano^ íur.ltídiar.lib,$.cap.io dnumer. 89. 
* P política Jib. 5 . cap. 1 o.fol. ;7 9, column. 1. 
veri. E* lo que ay duda j en cuyos lugares pro
pone la queition íobre : Las inmenfas , y ex-

scefsivas donaciones, que ¡os TreUdos fuclen ha^er 
en vid.i , y fana falad, para )>fos profanos , i 
par A píos pero m abdicando j n; apartando de fi 
los tales bienes defde Uego j fino antes referían-
dofé eívft fyüitb de ellos ; Ttambién dt otras de-
nacioítef ,{ue hazen eflando en lo incmo de la vida. 
Y trac las opiniones ( que llama encontradas 
h oirá parte ) deios Doctores , vnos , c /uo 
defienden ier validas j otros , que las tienen 
por nulas. Pero Don Juan de; Soior^ano ajuf-
ta ella contienda , y refuclve : (¡hto efta ma
teria fe ha dt dicidir por las calidades s y dr* 
cmlránchs de las perfbnas , de las cofa* ^ délos 
tiempos i y de los modos 3 y formas de ejias do-
nacif,us>. Y" ais! entiende 5 que los DoCl:ores4 
que las juzgan nulas, le fundan , en qiie con-
fíenen circunítancias , que deraueftran fecj, 
frriuduleutas , como hazerfe en el vi rimo 
anillante de la "ída , en favor de pariemes, y 
otras que manihertan la fraude , fegun { ^ ¡ j 
reconoce en las doctrinas , que copia el in
forme coní:rario,num.45 y los que las tienen 
por icgicimasjcn las calidades, y circunitanciás' 
prefentts, para fu exciuLion. 

7 pe que colígifn'os,que es vnífornaó' 
fentir de vnos , y otros , que excluida la 
üauie ca la d >nacion s. queda valida , y le
gitima : como lo debe quedar la del fcaoc '̂ 
Ar^obifpo , po'r eftarlibre de eílá fofpecha,: 
iegun lo deniueftran el tiempo en que fe h i 
zo , teniendo perfeíla faíad ; la caula pre-» 
exiltente f fu continuación 5 la entrega en el 
efeclo , en poder de Don Andrés de Valan^a-
tegui, Teforero de la Santa Í2;leí?a, y Procura-1' 
dorde los Patrones: con cava calidad'contrí-
buia'con todo lo neceflárío para la fabrica , el 
3 ur3aiento,!egalidad,y proteftacíon de íu Iliíf-? 
Enísima. 

8 Ni puede luKgarfc fraudulanta eílá 
donación , por fer vniverfal de rodos fus bie
nes : porque dito eí fénor Don Juan de So
lorcano in política, lib.4..cap. 1 o. B/fi m exclu
ye , qne puedan también d^amer de lo dem.ls, 
fi quifierm , y efpecialmrr̂ e envfas pios jcomj 
les elhi permitido , figun fe ha dicho : y no 
«endo in articulo mortis,no ay Autor , que IQ 
contradiga ; id&m ditt, lih.4.. cap.ia.fol.$79. 
vexLYe'tamtfma. .'* • , 

9 Barbofa,que alega el papel contrario, 
num. 4. tien« por nula la donación vniverfaj, 
hecha álósparíentesi y por valid^quando es 
moderada ; pero quoti fi<ts caufas > abfoluta-



Confulta J f l 

immc la prueba en d ouracro treinta y tres 
de la Aiegaclíjn ciento'y catorzc , que cita* 
ibi : iS^/f ln¡titutio í¡t in catifampiam, Vcl reli-
Hum conjknguineis pt moderátum. Lo inilmo 
aísíenta Graciano difeept, 8 f + .uum. 64. itHl 
JFaliii quando Mdor&ius m Utmtur Ín edu/am 
fiara , '»el quando reitetum anfanguineis ejl rnd" 
deratum* , 

1 o A l num. $. Que fe haze vn fupuefto, 
flgeno déla verdad : Que el feñor Arcobifpofe 
refenoel v/w/rs^ejlo qual dize Jnduce fraudo 
en la donación. Porque lu Uailriisima dona 
irrevocab!emente,deíde luego, todos ios ble-
nes,quetenu el dia veinte y cinco de ^nero, 
y los que tendría al tiempo de fu hn, y m• ier
re. Y ni en vnos,ni en otros-tacita, ni expref-
femeate ay rcierva de vfafructo , fégun lo dé-
mueítran los mífraos in frumentos. Y k)SDée-
lores,que refiere-en dicho numero» trataa d o 
«onacionesprofanas. • : . 

-i 1 Y quafid) > nuviera efra referva , no la 
cíHmó por conkturade fraude Don Juan do 
8olor^ano , en la caula de EípoKoí«n que re
fiere averí ido juez , in folitica > lib, 4 . cap, 
1 1 .fiL s 8 9.cúhmn. i Jn finej fin embargo .que 
fue donación hecha á vn íobrino , con refería 
de yufrttcfo. N i los Doctores, que fe citan_ 
en contrario ,1a )azgan fuficiente por iiiola ¿L 
caltacar dcfrandalenta la donación j mayor
mente quando ay, otras conjeturas omninó ex-
«luíivasdé frauds , como en la donación^ 
del Iluftrifsimo lenor Ar^obifpo , qüe defen-
demos, ^ . ' ; ' ; -

tz Al numer. é» Que Luis Valle fe def-
acredita él mifmo , facando ilaciones con
tra las dirpoficiones pías de lo que no pre
viene la Bula de Pío Quinto , en que Í O 
funda. iJ,'.- | lll-i ^ 

A l num. 7. refponderaos ; Que el 
miínio Don luán de Solor^ano , fuponc in 
*PoIit)cáJíb.4..c<ip,ío. que en lacauía, queef-
crivid Nogueroi5fe pronunció contra las do
naciones,que avia hecho ei Obifpo de Guada-
laxara, eftando enfermo ,por las circunflancias, 
<¡tte eoyicurren de fraude ; feg.m la dovlrína, 
que advierte diez lineas antes : De aVerfe de 
füZijgar .por las calidades ,y circunflmcias , ZTC. 
toma Ir, v.ri praftícir en la cañfa de Don Juan del 
fallesObifpo de GuadaUxara. . . • 

14 A l num. 8, Que el Padre Torrecilla 
atella en ei aflade mi! íeífeientos y ochenta y 
dossde la inobfevvancia de los dichos Breve?, 
conautoridad de muchos Dolores, que cita: 
yenvn tratado para en enanca de ,0 q îe pue
den ha?,er !o«¡ fcáoresObirposi en el fuero ex
terior ,é interior, . . . . , 

1 jr Al num. 9- Quedos D Q ^ C S , q í i O 
íe alegan porefta palte ¡ hablan de donación 
ym verfaldin entrega de.biencs^en cáfo, que las 
cltcunftancias de las.^naciones ex^ltfffiiMa 

fofpecha defraude : y erí e í í o s terrainos,DO 
contradízc ninguno ác ,ios que cita ia p a u O . 
connaria. 
. 1 6 A i num. i o.Que julio Caponío tam* 
3 'difeept. Í 4 1 num, 19 dixo : Quc eiios pley-
tosíc acoíutmbia-.'an componei , quando la 
donación fe haze a parientes,.0 a otros lugares 
piofanosveon q«á r c í p o n d e a l kfior .Molina de 
j>rimogtni¡s,qnt habla tn-.cfte calo , y en éi co* 
pu las pai^brasjqnetrat: el papeicontíario , v i 
patee ^num.' 1 4 . ibi : ¡ Fices '. .chjiat amhorita* 
A/Jolina de primooenys-^qul aki q%od Ucet Canter A 
ápeitoítca fí'pius infrivgere fimihs. donationes k 
S r̂eUtis ágrotmtibus fatlis curauerit y nunquant 
hacufqHe in eius fauorem. • pront(t»tf4tum: e/i ,5 ta* 
metf früpter oplnimnm yariet&tem , quafi fempet 
lites haiujmodi concordia ce&ff/oni íeleant*. 

17 Al num. 1 1 Q i J e en do.n^ciones plaS/ 
como la prefente , con las dremmoncia^ pon * 
deradas,no introducen queüíon ios DodorcSi 
(obre fu legitimidad : poique eílan excluidas 
sodas las íoipechas de fraude, que la puederu, 
introducir. * > - , / 
. 1 8 , M mim.i i . y 15. Que Julio Caponío 

íoiamente requiere , que ia donación yma 0 
eximia qHanti .ai'u^zez exciulion de Ja fraude» 
q.uandofehaze a los parientes , ó lagares pro> 
fanos:porque en eíta forma rcíponde en ¿| na-
mer. \ 4. al íenor Molina , que habla en do na* 
ciones,y fundación de ívíayorazgos,en favíorde 
los parientes-.pues.en el num. 1 6 . fin embargo 
de efta refpueíla del num. 1 4 . dize : Bxplicatuy 
conclufto'&t Epifcopus qmicumque , ¡iue Síecularrss 
fim %egu\áris pofsit in agritudine cenflitutus dt-, 
nare adpUs caufas. .. , <• • . • 

15 Ai num. 14 y 1 <¡. Que Jkrbofa en ú 
Voto loi.ntím, % t .reconoce el altercado en las 
donaciones profanas 5 y refpoode, enmo lulío 
Cap onio^aj feñor Molina? pafíando defuucs Í-R, 
el num. ̂  4 J reíolver ,qn€ ad fkts Caufas > pue«. 
de el Obifpo donar abfolutamente , etiam hí 
tegrltuaine conllitntux.y la erra PM~re(conrr3 las 
reglas de verdadera Vifprudcncía: ronfundet^ 
ia reíolucion de ellos JJocl; 
I^asjcon las profanas: v .entre Diasno q M * 
reconfiderar la diftincion de fi concurre j d na 
convicncimiento dp fr^uvle, 

i *1fro$>**i ]orcph Rr^s^ue r^mbicn lo'^rá, 
num, 1 4.habla en el miímo Bife He Am * é - - ^ 
decauiaspyof^^, ? pofque fe refif.re & ̂ mot 
Molina,allí i í-'f^/j^íj,,. ififtfrmp niMW, y 
aun enfeña,-que para f& U ^ x k h A éé éftaV^o-' 
naciones .Hechas i ^^nenres.n^ fe. ha eli *rH¡~ . 
deral moJodi no af motí^-.f N^i \ ¡H idWhtt 
iuipphim titm áttcdlmus mófum'donatmns>qH¿in 
motiuumdomndi. , , , 

<j, 1 .i» fín frmonit.% % .d-j mi/"n-!r>'f rnr.ido.efcri-
to en Caftellan(i,r:rafa de donacTón,hecha cn^ 
enfernicdad s y f o r el 'uramencQ de fec 

M i ve^ 
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vcidáderaja excluye<ic fraudilenta , aünjuem 
preceda entrega , y fea de grande cantidad, o\\v. 
'Pareíeiios etnpero , ¡¡u* ladicka opinión, de que la 
donación en eaufás plas^ ti no áy entrega y no 
vale pédrá /¿/i>4r en la donación de grail-
cantidad hecha eri dolenelá, porque fe pnfurne 
Jinridds/i no ny entrega ', y la entrega de las cojas 
donadas i fera umge&ura baflante para quitar U 
fofpecha¿ T tambun me parecê  ejue atfuella pré-
fumpeioti fe podra quitar > ft el donador 3 fetndo per-
fona de crédito , jurafe^ue íó házé ion enteró mi» 
ntode jue la dtmncim Jed ¿rreVocáble para cumplir 
ion litobiígacimiOue tiene dé dar fus fobras k po
bres , y i Obras fids. Y afsi tiene poca razón 
la otra parte para aíTeñtat con tanta íatisfa-
don ¡f jue ademas dei juramento^ fe requiere pa* 
ra la Calididad de e/las donaciones piai ̂ ue fe ha" 
gañett módica cantidad : pues dize lo contri-
li»,en buen" romanee,el miímo Navarro en^eí 
jugar qué dexaraios referido, y citaniós Abo-
gadosae la Camará. 

i i A i numc ió . Que Don jofeph d o 
Rctcsvcomodexamos dicho , habla en dona
ciones profanas , y no en las pías ¿ como fe 
reconoce en el mifmo lugar» y fe ha pondera-
«io:erriáíquale$,iá qualtdad del aífuropto,ex«' 
cluye t'odá la fofpecha de.frató&| feguñ conh-
dera Vázquez , referido por Don jusn de So-
lor^ano,en la diferencia s que explica ent ro 
vnas,y otras.' 

i j- Al num.17. Que Is otrá p&rte padece 
conocida equivocación en dezir. que fon c w 
dicionadAs ,y fitgetas areltocaéion las donacionet 
del Señor Areobiff o : poique en la vnt veriaí de 
2 f . ék bncro), no ay palabra que hable de re
vocación ^ni facultad de corregir: y en la d o 
quarema mi! libras,qije fe hizo el aÓ9 i6§5c-
Ja referva que contiene , no es rcfpccto déla 
donación; porque efta la hizo irrevocable, ít1 
no en el nombramiento de Patrones : y aun de' 
efta facultad fe privó en la mífma eiernura , íi 
no nombrava otro<v; affegurando por éfte me
dio fu primera difnoñcion , y la perpct iidad 
de las perfona?', a quienes hazla dueños de la 
fabrica,períeccion de la obra', y alivio dé los' 
pobres'; 

x$ Y quantas dodrinas fe alegad en-. 
contrariojOuedcn reducirfe \ dos tiempos y ó 
al de la vida,y fanidad dél Prelado , que donáj 
ó al de fa dolencia , y enfermedad. En el pri
mero ,no parece que ay alguna , que le ciegue 
^1 Prelado el poder donar/ea para vfos píos, 6" 
profanos. En elfegundo, esdondí1 ha podido 
aver la variedad: v concillan los Modernos de 

. mejor ceníura,con, la diflinclon de conenrrír, ' 
ó no,circuniftancia de fraude ; y de fi lasdona-
íionc^ fe hazen para finc^ nrofanovíVpios . Pe
ro h donación del fenor Ar^obffpo fe halla 
fuera de te niños de duda ; pu«confta,que lo' 
fekq fu íluftfiíiíoia fn v¡di,v §a (alud, Con^ 

que fegun todos los Amores,qytehablan del 
primer titmpo,ócípccic de donaciones,ilasu-
mtnte la díin por vaiida,y firme. 

i j Y aumcntaiidole *i ¿ í lb , el averia he
cho, no íolo para vfo pió, fino pai a la piedad 
mas propia de fu obligación , qiie era el alivio 
de los tecibres convalecientes ; por cuyo caufa, 
aun los que t ratan dehs donaciones del ítgun-
do tiempo le favorcetn. Y fi qualquiera dC > 
tftas dos conííderaciorn s feria baftante, fmeir-
cuníhndasde entrega , ni lobrtvivercia para 
fu hi rncza,)' legitimid^dicopcuiriendo ajnbas 
en chí^rofcrl fscíi fe encuentre Autor,que la 
Contradiga*, knaladamtntequ?ndo tampoco 
púrece le puede dudar de la entrega , cerno ni 
el aver'ctKipezsdo la ( bra:la qual por fu pro* 
pia raturale7a,y calidadjeftá dando vozts,que 
publican, la entrega de quanto comprchendíd 
la donación, para fu progreso , perfección , y 
logro del finque tuvo ? prefentc la obligacioa 
dtidonante,p3rael focorr6,y faludxi^ los po
bres „ ,. í , 

x6 Vkimsmenterefpoñdemoscon la Apé* 
trina dei Doctor Martín Azpilcueta , en el tra-
dó que eferividdc las rentas Edeíiafíicas,^!^/?* 
1 .monit.cjxov la qual fe comprueba la funda» 
ciondel íeñor Arrobi:Tfó>v lascalídadesccit-* 
qué la otorgó.como fi febre ella huviera f do 
preguntado: Porque avit ndo fu líuí>r ifsima dif« 
pueílo.por la efcrituia del año 168 ? la conf-
tíuccior» de vn Hofpital, para los pobres coq-
Valecientesjenccmehdadofu cuydado a perfo«» 
ñas de éonocida fatísfacion ,én leerás, y Chríf-
tiandad; rtombrando por Patrones inmortales 
al Regidor Prefidentcdel Real Hofpítal deN« 
Sejiorade Gracia;^ losCanonigos Mág'ftraljy 
Penitenciario de la Sama Iglefia Metropolita
na^ los Padres Prior delMonafterio de laCar-
túga de la Parifsima Concepción | y al Redor 
de la Cémpañia de Jesvs. Y en cafo de no po
der tener efeóto , aver fnbrogado la fundación 
de vnColegio de Sacerdotes,queííemprccftora 
ocupados en Miísioncs ; ccnfervavaíus fr«t«f 
psraefte empico : v para clefefto.vn» poder 
deíiíiír del ,fe obligo poner las donaciones re-
kridas.Dizc efte eravifsimo Autor, 

Bi nona , que tampere es acararê mehn f$ 
fon que pocoJ. poco recopemes , loquees Hedtffmé 
para ha^er algún fíofpiialj otra cofa pia.yfant^. 
porque es prudencia proveer 4$ lo neceffarh p<st* 
a cabar la obrantes de comencarla aunque en efte 
eafoffria hien,qmeenio poce h poco hnos reco?Íen~ 
do»afsifúeffeinóf hacienda a algunos luenes Ch/tf* 
ff*nos abonador,l>nd denacion , y etra IRREVO
CABLE ENTRE VIVOS, cm cargo degafta? 
todo en las ObrasfUsjue defiinarnes.Sería empeu 
prniemU¿ñ*dir a ellas y>na cíauf*lai Tie que i f a t i 
fikmosotrts , ¿ecuya prudencia > yChrlfliandaá 
confiamfit;Uspedamos mudar en otras Obra.r fiat; 

• fi por algún refpetfOiaquelUf nttonvinieren tantpp 



Confilta Ip?, 5̂3 
f f o i * c t u s \ V m O QUE ESTEN HECHAS 
YA j Y N O LAS PODAMOS REVO
CAR j }' aunque nos peft ,/t? ajan de gaftar en 
¡as VtkJSyO en las otras : jorque la muerte nos ataja y 
qu ando menos penjamos j y io que recogemos para 
/autos fines,podría quedar para vulms * por no poder 
de hecho, Ú de de recho te fiar. 

Hxquibus fumainprocederé videtur. Saí-
uaD.N. I .G.C. 

fPetrus Jnhnius 
LorfeiinjX.'D, 

BoH. Jofeph Framifco 
Árpayon Torres, 

C O n s V L T A I K 

Si podra el Obtfpo examinar de nreVo a todos los 
?uras de fu Obifpado'i 

'Sía qucílion ventile pro dignk ate en— i 
nueítro torno de la jasildicíon de; 

los Obi i pos (y no íolo de los Curas^ino tabico 
en orden á los ilcgüiares} a pagi í 0 4 . ad ^14.' 
donde fe pnede ver, Pero por qj.ianto defpues, 
acá me coníultaron lo miímo del ObiCpado de 
N.donde el feñor Obnpo,queentro de nueve 
en dicha Mitra víntentó examinar de nuevo á 
todos los Curas,)'Religioios de dicho Obíf^ 
pado:li bien reconociendo defde muy luego la 
contradicion que fe le preparava , prudentifsi-
ma.y íoabiiifsímamente deílllió de dicho in- , 
lento jconttntandofe conque cada Prelado fe 
preíeataííe en nombre de todos los ConfeíTo-
sxsjlus íubdítos. Y porque femé jantes inten-, 
tonas^uedéíucedcr tal vez,como ya en otros 
tiempos ha fucedido algunas vezes^unq-raras.' 
Por tanto,pues.aviendo llegado á mis manos 
el alegato,que hizo al intcntOjei R.P.Fr.Do" 
mingo dcPainplonajReligíoío bien erudito de 
mi Serahca Religión Capuchina en ei pleyty 
tan reñido 5qt]e tuvieron ios Curas del Obifpa-
do de Pamplona,con el feiior Obiípp de dicha 
Dioceíisfobre pretender efte examinarlos dC/ 
nuevo;cn qlc confumicron muchos ducados, ' 
<|ue cftimeráo meior empieadosen limofnas á, 
lospobres-.y por vkimo fe llevó a Roma el tai 
pleyto,donde lafentenciafue á favor de los ra
les Curas. Por tanto, pues, para quandofuceda 
^emeiantc litigio,me ha parecido conveniente 
clinfertar aquí el tal Alegato.que puede fervírs 
afsi l los feáoresObifpoSjpára que fe abftenga?-
quantolea pofsible,defemejantcspretenfas gcr 
ncrales,eomo para el CIero,y Regulares: para 
que tengan/)r<* mambuŝ cn cí^y en lo que d m -
mosen nueftro tomo de Obifpos,y en la carta 
del CuradeJa Ribera ,~que también infertare-
mos aqui,defpues del tal Alefato, quanto avan 
menefterparaju defenfa. ¿ i Alegato.pues^es 
'ieltenor íiguicHte, 

5"" f y' " " : • ' * • ' • w - • • f. • i ' • , " . * 1'„ jiitvfiflyt 

RESPVESTA 

A L A L E G A T O , 
IMPRESSO, Y P R E S E N T A D O 
por el rucalEclefialHco de laCiu^ 
úad , y Ob i i ' p r io tic Pamplona, 
por la Dignidad Epi icop i l , coa

cra aliuaos Curas de d icho 

5 0 S B g F E T P E ' D E N * 
y deben fer examinadas en F i j í t a , 

y fuera de día* 

Ara entrar a fatisfacer, y reíp^nder, 
^ i las razones} y fundamentos dei 

fobred'cho Alegato , es forjólo, 
,en primer lugar , el declarar en— 

proprios términos , la pretenlion c\e los Curas 
perpetuos del Obiípad.o de Pamplona» Porque 
en todos los argumentos^ f up o lie i o ne s , dize 
íkmpre el FifcahQue lo que alegan,y preten-», 
den los Curas es,el que el fehor Obifpo tenga: 
primero hecha información jurídica de lu ínfu-
hciencia i y que de ella información fe les dé 
traslacio^ava alegar ius excepcionesy que no 
pudiendo tleshazer la información , hecha por 
parte del íeñor Obiipo,quedan fugetos al exa-» 
íiien3conio es razón» ,. ,, 

1 DezLm0Sjpues,que k losCurssno les 
ha paiTado por el penfamiento cofa femejante., 
Y h tal cofa, fe ha alegado , ó propuelto en la 
caufndia fido equivocación graneletporquc co
mo dize, muy bien el Hfcal, en el .num, 1 y 9. 
Si fuera neceffaria la información por te/Iigos^qus 
declaraffen la infuficiencia del 'Párroco y para a\>i» 
de examinarle; el examen fuera fuperfluo xperqm 
e/le. fu pone por rntdio, para reconocer, el Cura es 
J (rfi cíente J no lo es.' T fi efio ya efia conocido , y 
Jabido por.la información,para que fe ha de exa-
minar'tCon queanles del examen ¡o podran fuf,en-
der; lo qHaljni es ra^nable^ni conforme a. Derecho'. 
Luego !a pretenlion de jos Curas ^ para fer ra
zonable , y jufta , es fuerza Re funde en otros 
motivos diferentes de los que alega el Fif-. 
Cal, n z y r -••:u\: u r , ( i - ^ 

3 Lo que los Curas pretenden , V alegara 
el tener elcrecho es,no l que fe ha-ga.ínforana-
ciop juridlca de. la íjifuficienci*»6 no ÜC la In,* 

M } fa-
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fainia>y mala voz de ignorantes, que es dezir: 
que la ruaia voz , y fama de la ignorancia d o 
alguno^ó algunos Gurás >llcgaüdd a los oídos 
delieiior Ooifpo/orme decretojde que avien-
do llegado aíu no£Ícia3pür voz de muchos , es 
tal Cura ignorante í mande hazer información 
por efcricojpor Comiflario¿ y Notario i ublí-
cojhaziendo qtie los teítigos, con juraiTientd, 
depongan de ella ; y citando probado con dos 
íeítíéos^matlde fú Iluftriísima darles tráslsdo. 
para alegar fus excepciones 5 ó ya contra las. 
perfonasjó ya contra íüs dÍGhoS5 ó va ofrecié-
dofe áprobár la buena fama , que tiene el taí 
Cura de fü fuficieneia. Y no purgandoíe baf-
íantemeote de la dicha inform.icion 5 juiliís!-
riianientesdízen ios Curas, foil obligados a fcr 
exarninadosó Pues ílendo cierto i que le há de 
fafisfaeei' necéíBriamcnte al cfeandalo, c infa-
filia , y no pudiendofe ya purgar i íl no eon el 
examen;es for^ofo eí citar obligados áello^ erf 
Eoda iuftícia,y razón»-

4 Y porque quede mas clara la preten-
fion de loíCuras,la explicaremos con elexeiií-
pJo de ld purgación Canónica ; paes no halla
mos en los Derechos cofa mas adequadá al ca
ía . Eílava infamado vn Sacerdote de avc¿¿ 
comerido alquil delito: llegando eíía yoz á los 
«¿idos d^ vnfenor Qbifpo , raandav'a hazer in-
lormacion ju'ridicamente, de ii era verdadera, 
u no Ja mala voz,que corría del tal Sacerdore,' 
Y íiallandofejque era afsijpor dos teiligos., ÍO ' 
mandava cítar5y dar traslado', afsí de ios nom-: 
bresjconio de los dichos de ios tcmgoSjaL caí 
Sacerdote. El Abogado miravalo todo conu.' 
dil igencia:' alegara,,ó que ios tales teítigos erart 
conípiradores»ó cnemigos,como lo dirian tal, 
y tal teftigojó íi no avia lugar en eríOjalegava* 
quedeponisn con animofsjdad , que no eraru. 
conteftes en todo 5 que no davan razón fufí-

, cíente 5 que las períonas á quien lo avian oido 
dezir,ei3el vno vn íinip!e?ei.otro mentirofo, 
el otro enemigo del Sacerdote ; y afsfde otras 
excepciones. Davaíele tiempo al SacerdotO 
para ptóbar fus excepciones:y fino podía ven
cer la prueba de i3 úlfarmáj con fu informacío, 
pronunciava e! tal Obifpo fentenpa inrerlocu-
tori 5,..obligándole k purgarfe de la infamiajcon 
cinco,odíete SacerdoteSj o íi no los avía , con 
Seglares wuyChriílianos $ y íHoshailavá, el: 
Sacerdote los trala , y Juravan á Dios , y á los 

tonque antes, y con la mííma honoiificencía 
boivia á íu cafa, 

5 Mas en cafo que el Obifpo, Juzgavaiu-
los Letrados,grabava ai Sacerdote3oblígando« 
le á purgarle con tantos teitigos $ porque era 
cofa de mucho gravamen: apeiava el Sacerdo
te al Metropulicanu,y üevando los autos; mi* 
rava el Mecropoiícanc ..tí [a fentcncíádada por 
el ObifpOjcftava bien dad j y ü iiallava, 
que no grabava. Ja confii t n í 1 , obligando al 
Sacerdote a pñrgaffejcdn ios tales teíligos : el 
qual Sacerdote, ii no los hailava 3" que fe atre-
víeííen k jurarjcreian dezia verdad^en que no 
avia cometido el tal delito: quedava condena» 
do en la pena de la ley ,ó fufpenfo, ódepucíto| 
privado del oficio,ó del Beneficio,ó de entra
bas c WaSjfcgun era la ca i iad del d e l i t o . Mas 
Ü el Metropolitano haliava , que la infamia no 
éftava Baftantemente prclbada^dava por nula h 
fenecricia del Obiípo i con que bolvía libre el 
Sacerdote \ fu cafa» 

S Y que paflaffe todo cfto afsí , procé-
diendo en todo judicialmente , conforme h 
Derechojy liuvieffe lugar á la apeladonj lo di* 
Ze m'aniheílamente eícap, Xfys inter alias , di 
purgcit.CanonlC' Qulanostua fraternitas cmfí$~ 
Ure voluit 3i>prum Splfcopus farechimum fmm 
dd purgátiontrn cogeré pofsit ! Conftiltationí tu* 
taliter likre re/podimaí^Hod ft de aliiuo crimíae 
püh'iicáldhorai infamia ̂ tíccu/litpre, & telliz as de" 
JiclentibuSiM furgationgm e/t per iftfum 6pifes.* 
copum cowpelltndu;: nifi ipfe tejié fuper ipfa a i 
/uperiorem luMcern duxerit typelidndnnij, Sane (t 
4ppelUi4erit eius pareHt ludido , ac cutas examen, 
faufani vóluit psr app'ellatlonem tranjferre* Por 
donde fe ve claro,que el intento detodoefle 
modo de proceder,de que cíla lieno'el Dere
cho Canónico , eráfolo a quitar el cfcandalo 
del Pueblojó d e c i a r a B d o por fentencia ,qu<L-» 
aquella mala voz; y fama , que avía del Saeer-
dote,era cofa van35y fin fundamento • o que íi 
í e aviaverdaderamenre.y no fe purga va q u e 
dava el Sacerdote caftigado con la pena de h 
ley : con que de qualquicra de los dos mo» 
dos fe foífegava el Pueblo , y quedava fatísfe-
cho. Porque como ei orden ludicíario fé pj.¿ 
dendmo a otro fin, no á caíligar los culpa» 
dos,© hhrar a los inocentes: la fentencia jurí-» 
dicahaze eítos dos oficiosjegun la calidad d i 
la caufa^o condenando al culpado 3 ó librando 

Santos Evangelios,de que fegun Dios 9 y fus al inocente,que padece los defereditos de cu!-
conciencias, prehn , que jurava cori Verdad el pado injuftamente.-
tai Sacerdote , en dezir no avia cometido tal 7 Dizen^pues ,aoralos Curas: Cofa líV 
delíto'.Efto es,.en cafo' precifamente de la in- pa es^queafsi como en la purgación Canohíca, 
fáraÍ95quees,que ni avíaacufadorj ni teftígos,^ vnas vezes era condenado el Sacerdote jufta* 
luraiTen el aver cometido el tal delito. Enton- mente, porque nopurgava la infamia^otras er¿ 
ees el Obifpo pronunciava fentencia difiniti- J íbrcporque la purgava; fe defeu bre,que la ma-
va,en que deel̂ ravaVera íniu^a, y íin fúndame- ia opinión; y fama de ignorante,eíU á contín* 
to verdadero , lo qtie ia mala voz imputava al gencia de fer con verdadero fundamento , y de 
Sacerdote. Con que libr^quedava en el puef- fiyidarfe también en faifa fundamento: luego sí 
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la infamia es elÁclor que íos acufâ  y esacufa-
dot'hcto:pruébele con teíligos juridicaniente, 
<]ue Ja padecejcleííe trasiado ai Cura^ara quO 
pueda alegar fus excepciones: que l i citas no 
Ion oaitantes aprobar,65 cofa íinfundamenco^ 
Juítiísimamente ios condena ei fenorObiípo al 
examen; pues no fe puede purgar de otro rao-
modo eíta infamia. Si el fénor Obifpo le halla 
íuhdente,por ientenciafe deshazela calumnia, 
y queda probadojfer aquella voz que corria de 
ignorancejcoja vana, y íin fundamento. Masíi 
no le hallare futiciente , julHfsimamente le fuf-
penderáíu iluitrifsima: con que por qualquier 
camino de loí» dos queda facisfecho el Pueblo, 
ala quexa que podía formar > de que no fe l o 
provee del remedio futiciente, y en bien de fus 
alnaas. Todainfamia de perfonas Écleíiaílricas, 
caufa efcandalo^en fentécia de todos Jos Theo-
iogos, regularraente hablando 5 y por ei con-
íiguicncc , es contra el bien publico permitir
la, 

8 BíUn jdizen los Curas,con vn teftimonio 
autentico de fui Jone i dad: llega la raalafamaj 
cite es acufader: Luego mientras no fe pruebo 
í«infamia, nadie los puede quítar'de la pacifica 
poíTeísion^en que ios piík) la ígicha ,y grangea-
ron con íus méritos, y traba)o. La íentencia' 
mcerlocutoria , en que ios condenaVa,el Obif
po á ios Sacerdotes, a la purgación Canónica, 
crapeladiísima : pues nocltava en fu mano el 
hallar los compürgadores $ ni era ferior de fus 
voluncades.Ei examinar por ei íiguiente,es cofa 
pefadiísima-, porque no eíU en íu mano el ref-
ponder bien: estatal elle examen^ pues ella ex-
pueito por él, á que k no refpondc bien, quede 
fuípenforpena tan grave , é ínfima ; pues,todos' 
han de conocer por eila,que el aver caydo d o 
la fuli cieñe la primera , ha (ido por culpa muy 
grave luya: Luego i i neceílariamente fe le ligue 
eíta infamia de la fufpeníion,tan grave , y pela
da de llevar 3 ninguno tiene derecho a darles' 
eíta pena,menos queprocediendofe á ella con_ 
el conoc imiento jurídico , con poteftad publi
ca,y como lo mandan,y difpbnen los Sagrados 
Cañones, , , • . 

9 El Fifcal pretende,que eíla materia d<Lj> 
íos examenes, no fe debe, ni puede governarfe 
de cita manera 5 ij no que fe ha de citar precífa, 
y nccclTaríamenie al dictamen privado, y pru
dente del feñor Obifpo; de modo , que no tie
ne obligación alguna^ hazer información jurí
dica de la infamia,fofpechasjrumorj ó índiejos, 
y mucho menos á dar traslado de todo efto? 
por fercofa indecentc^díze)^ pedir ^ vn feñor 
Obífpo,proceda de efle modo. Ynofolo dize 
lo puede hazer de efte modo , y compeler al 
examen á los Curas nerpetuos $Ci no queafsíen-
taefta obligado en conciencia, a proceder d o 
efte modo: y para eíte efedo afsíe^a tocUs las 
concluíioncs figuteates» 

lo La i.ycapital,en el$ ó.num.jó.don-
de dize; b\ feñor Obiípo „ no íoio puede exa
minar á los Curas de quienes tiene informes 
fecreros, i n d i c i o s , ófofpech¿s deíu infuticien. 
cia,en Vilira3 y fuera de ella , i i no que en con
ciencia eíta obligado á hazerlo afsi; y íi no lo 
hiziera, faltara gravemente i íu obligación , y 
Oficio pjtftoráJj y cometiera vn p e c a d o m o r t a l 
de g r a n magnitud, por ios muchoSj.que de eíía 
omasion fe pbdnan o r i g i n a r , y f t g u i r ; en gra' 
ve perjuyzio , y dañó e piritual de fu obejas, 
á quienes,como Padre,y Paiíor,debe repaiiar, 
y adminíiti-ar la errfeñan^a , y pa i to neccíl ario 
para fu falvacion , por fi míímo , y por medio 
de fus Curas, 
i r 1. La 1 , es á lo vltimodel papel , á num. 

i.ofegündo.digo:Que extra a^um^i/ítd" 
í/Ví//,puede,y debe el fenor Ubifpo,éxaminar 
^ aquellos Curas de quienes tiene informes , y 
noticias fecretas de fu iníuficiencia, para averi
guar có certeza .por mediodel examéla verdad, 
y fegun 1 o q refu!r3re,podr?i,y deberá procede*' 
«1 la íufpcnfion , ó abilentrfe de ella» t i ta pror 
poíicion .en eítos terniinos preciíos.no la nega" 

nadie,ni parece negable 3 y masaora.que ef" 
ta ya declarada por'Ta Sacra Congregación' 
como confia de la refo|ucíon,y rcfpucíía ai du> 
bio i . ' ^ . -

12, La 5. Lo íercerO digo: Que los infor
mes, ó noticias dé la infuficiencia del Párroco? 
para entrar á examinarlcdcben ier razonables* 
y prudentcs'.y él juzgar quando lo fon, debC^» 
«dexarfe al arbitrio del feñor Obifpp 3 que fabe 
muchas cofas, que ignoran los Subditos; coru, 
que nunca fon necelíarias las informaciones j u 
diciales de la impericia del Párroco. Las dos 
partes de eíta propoficion conítan de la doctrí-
nadcl ^ . s ó, y ella determinada por la Sacra 
Congicgacinn,enlarefpuefta del d u b í o 3.To
das eítas popoficioncs proceden extra acíum 
FiJjtíStiónisiComo fe ha dicho en ellas, 

M La 4 . Lo qqarto digo! Que enejado 
de Vilita,puede , y debe e! feñor Obifpo , y fu 
Viütador, examinar todos los Curas que va 
viijtando, aunque no aya informes, ni noticias 
de fu infufíciencia^y no puede el feñor Obifpo 
eicufarfede eíta obligación de examinará los 
Curas guando eftaen la Vifua aétual, íi nofo-
lo quando de ellos tiene poíitiva noticia, y fa« 
tísfacion de fu ftificiencia : pero 1 aquellos dC-» 
quienes no tiene eífa fatisfacion,puede , y debe 
examinarlos; y íi no lo hazeafsi,no cumpleco 
la obligación de fu Dignidad , y pecará grave
mente contra ella. 

14 Eítas qwatro propoficion es, las af^en 
ta el Fifcal,por tan fcguras,y ciertas^ que dize« 
nadie las nlega,ó no las puede negar con ratón, 
Y es cíerto9qne íi es afsi, oue no ay fazon para, 
negarlas. Eíta la preteníion por fu partelíquí-
da,y clara,fin que los Curas puedan hablar eru 
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larnatena. Pero juzgamos efta muy por vcc^ 
todo efto: pucsíolo ccndczir, que ea todo ci
to p! etenüe el ícnor Obiípo íulpender ai Qúc 
ra^por íu juyzio privadocjuzgaaios ( en quanto 
podemos alcanzar;) fon íodas eltaspropoiicio-
nescontra ei Derecho Natural, Divino, y Ca
nónico. Y porque todo cito es tuerca ei pío* 
barfcpfimeroqiíefo délarefpucita conven en
te k ios fundaínenios del Fffeál: porque mal fe 
puede¿atiíaccr, íitl aiTcnrar bien los funda.nen-
tos •pues todas î s íbluciones deben fun da vis 
en losprícipíosradicales, imlos qualcs ningu
na cofa puede tener fubíiiLencia (olida. lrc«jos| 
prooando,quc la primera cdncluGon,ó propo-
íicion queafsíentafel Fiícai, no porecc íer ver
dadera, de la qual dimanan^ como de fuente las 
dem.s.Y íi eita fe pudíeíTe probaran o es verda-
dera;es cierto, que lasdemls propoíiciones no 
podrían tenerfabílíle icia. 

i j Y por jue con nías claridad proceda
mos , reduciremos a forma iilcgiitica todas las 
propoíiciones. Todo ei libro del Santo jobjes' 
vn hlogiTmojy faccíte. Dixeronai Sanco |ub 
fus amigos; Dios no da trabajos,ní a^otacoiL^ 
ellos a íus amigos j á t i te vimos acotado de fu 
manojea elle muladar tan g-avemente: Luego 
tu no eres aral^o. íi noeríemiffo de Dios, Ne-
go e¡ Santo Job la propoíicion mayor , ó pri
mera,que dizetqu'eDios no d i traba}os3ni a^o-
ta co'n ellos afusamigosr, Y ellos procuraroíi-j 
con toda la eloquencíasque pudieron probarla^ 
y en la prueba de ella propoGeion' fe gallaron, 
( como dizen ^nos Doclores') líete mefes| 
otros,dos años. Conílantemente nc&& ei San-
ta Job la propofiC!orí,}r la defendió,halla quO 
Dios dio la rentenciaen favor del Santo jobj 
de que cenia razón en negarla', '/ninguna fus 
amigos,en pretender perfuadirla f pues ios tra
bajos que DroSernbia á ios julios , es para ma*, 
yor corona fuya , y materia de mayor mereci
miento : y los trabajos no arguyen odio dCv 
DioSjíj no fumo amor. 

i 6 AÍS!,qüe enfemejante manera,pbndré-
mos en forma lilog'iítica todas las propoíicio
nes del Fiícai. Y dizen afsi: Siempre, y quando 
ei feñor ObifpO tiene fundamentos ícerctos, 
para fofpechár déla ignorancia de vn Cura , o 

• fio los tiene poficivos de fufuticiencía , puede, 
y debe en conciencia examlnány no haiíando-
íe apto/ufpen Jer al Cura: híc,&' mnc,úcne el 
fcúor Obiípo los talesfundamétos,ó carece de 
lospoikivos co muchos: Luego fu lluftrifsíma, 
no folo puede,íi no cj ella obligado en concic-
cia á cxciminar;yal q no le hallare apto/ufpen-
derlo. De donde viene á dednc!rre,quet< >do el 
p!evto,afví como ía dtfputa deioanto Job, eíli 
en h prooofícion mayor: Si eíla es verdadera, 
no ^uedefer juila la prctcnlion de los CurasrSt 
faifa, es juílifsima fu pretenfion : Luego mani-
á^smente k ? que todo d picyío feícdtiee 

á vnicloptinio'.quces'SíelfínOf ObifpOpiic-. 
de,y dtbc examinar á losCuras,poríu conoci-
JI u ntc p i ivado , y íu'pcntícr al que hallaie ín-
ji.l](..icr te á íu juyzioí 

i j t i texto que ponemosen cabera ü y 
pi ii.dpal iundamento,para probar fer la prerc-
íion de los C,ui as fund£da en teda jufiicla.y ra-
zo.ts ci czp.Curtt ex Intunttode kttetlcis: donde 
diícun iendo largame nte el Poníiíice , fobre la 
injuíticia que hazbn algunos Hercges, que fe-» 
preciavan Je muy IdrilofophoSíen deípreciar & 
ios Curas,que Ies parecla,áellos eran ígnoran-
tt^elize ci ̂ umo Pontífice Inocencio Ilí.en lo 
vi rimo del capitulo: Quod fí forte necefsitaí ttjfk 
tularet^t Sacerdos tamqu¿m ¡nut i ! i í }&' indtgnuí 
d furagrezis ¿ebeat rtmoUtri, â endnm t j l ¿rdina* 
te abad tyjft úpum, ¿d culus offidum tam inflítU" 
tlú}¿{uam deftitutio Sdccruoturn hojcitur pettlnere* 
Eí'í-.e es ei te\to,qae con twda propriedad habla 
de los Curas/y de laíufpenhon-.porfu Ignoran
cia,como conila por codo el contexto de toU. > 
ei capitulo. Y aunque el tifeal le alega en el 
nuni. 42 en favór del tenor .Obiípo, creemos 
es ¿n favor declaradamente de los Curas : pues 
líegindo á explicar hGloíía aquella palabra^/-
dinitéAízc afsi:Ordinate dsnmicíando^Velaccufhii 
dofecundS(jnod t r jd i tur ,§ . De iccufation.éjunlker, 
crf. Lkt t tíeUiu'é. ¡imon* & efl arrümentum iurif 
évdinsm effe fermndUm.'Xoáz i a düda,fo]o podrui 
eíirivar, en íi la expolicion ele la í>jol!a es ver
dadera i porque (i ella lo es, creemos que eíli' 
probada la intención de los Curas, Aora ire
mos probando .que afsi la expoíicio dé la glof-
fa.corno el capi'iilo, fefea de entender , queei 
neceílarío íe enciendaaísii deque es neceíTarío 
elle probada la infirma juriclicamcnte, v quO» 
ella ha de preceder ai examen , y fnfpenílon de 
los Curas.por el orden juridteo : fea por acufa* 
cion^eapor denunciación,ó fea por ujquíílcío, 
qtse es proceder ele oficioda qual íiendo en or
dena delito particu]ar,v departicuiárperfons, 
ha'de aver,y preceder infamia para círarfe,pro
bada iuridícaraentc;dandole fu!; defenfas necef-
farias, antes que fe pueda proceder c! examen j, 
y fufpenílon.Y lo Iremos probando por afeen-
fo^eílo es procediendo de menos \ rnas. Lo f, 
Por las doctrinas, que nos dejaron enfenadaí 
los DoclorC^. Lo 1 . Por los Sagrados Caño
nes. Lo í.¡Por la pratllca vníverfal ele íslgfe-
íia,defdeS.Pedro acá. 

i i Snponen^uesjo primero ios Dofto-
res,que lainfarniadel ííCcho,es íc!>un Panorml» 
tano.ín cap, Veílra. CommunU- foruth ?x )>err/V' 
mllíhtit conietturlt. Y fepun Baldo ra/. Ve mi* 
nor.§. Tormenta fí.de «utfltion.'FI} comm.Hn¡í opí* 
nto ^úce mamfefíata ex fufpltttone prouemefis, 
Otra dlfmiciondhn los Dodorcs .1 lamfimia, 
colegida del cap. hmifa .y de! can QuMur/j* 
¿fiUHíihyQ] 2, f/í 4t;rtó/'/íí,dl7iendo qnela infamia; 
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$if j & hnejlh $erfinís fptrftts ínter multas. Y 
como Sairo 11. ciau. reg. lib. u.cap.io. num, 
l%,EJl fie<¡usns o finio bomrum viroram, ^aa ho~ 
minem de tali erimine rationabiliter red'dit 
ftum.O como di¿c el P^Suarez 'difp.^.j^c, i . 
num. i . E/l publica mtitia^el epinla commífíi cri-
minisyper qtwd f a m a ^ e í exijhmatio hcminis fpe-
¿íaíaperfon* qaalítate¡&' fatu^apudvirospruden*-

grauiter Uditur, ficuti colligitur, ex /. Eaqa* 
$Ja$er,CJí quibus caufis infamli > & cap. )>lt. de 
ttmp'Ordin, ,, < ; j . . . . 

19 Dos cofas piden cftas difiniciones, ó 
defet ipciones^ara que la infamia dé fundamen
to julio ai Juez 3 para proceder contra el infa
mado judicialmente.' La primera : Que la opi -
nion5y haoia fea entre muchos , y que comun
mente fe traca de íu delito , como de <; ofa cíe r-
M,ó á lo menos ¡nuy fofpechofa,eílrivando en 
Viriíimiies conjeturas-, de las quales razonable
mente fe puede colegir fer verdad io que fe di-
zc;de dónde íi él rumor,)' habla anduvieííe en
ere pocos ÍPIO bailaría ^ conilituir infamia 5 ni 
tampoco aunque fea entre muchos, íi lo que fe 
dize no tiene fundamento , ni bailantes conje
turas * porque íin ellas feria rumorcÜlo incier-
lo ,y hablillas íin fundamento; de que no deben 
hazer cafo los juezes Eciefiailicoso 

. i o La fegunda cofa que fe pide para la ín» 
famía cs-.Que la habla, y opinion,nazca de gen-
tegravevirtuofa, y prudente, de quien n o f o 
pueda temer cree fácilmente los delitos graves 
de los próximos dm pcfár , y examinar bien los 
fftndamcntos; l>r habetm in cap .Smt plurimi 6, 
f . i . y lo enferian Diño in cap.ln/amibtts de regó 
ikr.h 6. Julio Chxo}Ub.i¡ ,§-fin,csp,6,num,i7, 
KT cap. 5 1 .num. 10. \>erf. K̂ on ¿juident. Y es co
mún de los Doctorc-.En cuya conBrmacionL^ 
hazen vnasgravifsimas palabras del cap. Licet. 
J2eUsde fim»n,Iuxta Canónicas fantiiones (i <¡uid 
ds qmcmnífueCleficoad auresTrrflati perueneríf, 
«¡md eum iufle pofs¡t ojfcndcrc, non f t c i í e credere 
debet*nec advindUíam etim res accendere debet 
$nc»gnita y. fed coram Bcclefa Jenioribus diligen -
íer eit Neritas fertttavda. En las quales palabras 
dio bien á entender el Pontífice,lo que enfenan 
íos Dodoresiy es^ue fi eíla habla común,na-. 
cid de gente malebola,ó fácil en hablar,y creer 
íin examinar,m peíarlos fundamentos;no baf
ea para conftkuir , ó caufar infamia, ni el Juez 
Eclefiaftíco debe hazer cafo de clla.Sícuti nota-
vi t Abbas in capAnquifítionir ,§ Qu<eftmfli>num. 
4,de 4C€MpUué* in cap.Oualiter,el 1 .num. ly.eod, 
9ít.Q*i$aVan<e hoces homlnum non funt admití en-

.fsec éftdiéuditt̂ t, Decurionum^C .de pcenis. Por
que la calidad de la infamia , no fe toma tanto 
de las perfonas , entre quienes anda efparcida, 
aunque cambien á efto fe atiende ; quanto d o 
i^sfun .limemos de donde nació-. Y conforme 
^eí} > di¿e Farinacio in f̂ax y. ^y.num^ i.qut 
yunque h míanak iude tntre rail perfonas,fino 

fedelcubre caufa verifiraU de donde nació , no 
le debe hazer calo de lia. Alsi loi.i««nt:c también 
Franc.Caíon dg}udnVu7tS* porturaftracl.b.ap.í 
rub de fama , 'Jen dicU gentimi,n'tm..« »* * 5- ^ 
í 4 . á donde aic<¿a aquello del. £xodo, cap. 2 5. 
l^ec in indicio pintimorttw atfmtf&jt JententUf 
Vtjd Vero debits, ¡udex enim ( dize) di'het cGr.fide* 
tare in íjio c afaron qnia dicitur » fedvnsie a (¡ni-
bus y V «¡uid, & quale dicitur¡cum magni JurMi 
epinioae Vulgi perisrunt, & trucidati juntiChri' 
[iufque JS^ i(* populi Voce cruci/ixus e/i. Defucr-
te,que lo que mas hazcparala infamia, ion las 
caulas de donde le orígiita: y de aquí nacen—? 
doscofas. La primera: el común dicho tlt ios 
Juriílas, que la infamia por íi acuía ? pero no 
prueba,íi no mediante ei fundamento ; masei 
fundamento prueba 5 pero no acuía íi no por_* 
medio de la infamia. La fegUnda.: el ponerlos 
Dodoresla infamia entre los indicios ,.por ce-
ner fu fuetea principal en ellos. Dedonde,íi las 
caufas fueííenfrivolas,y de poco mérito,ao hs-
zen contra el infamado, • ^ • r 
, 11 De donde infieren .que fi lainfarma por 
íi fola no baíh,tainpoco bailan los indicios fin 
la infamia,para citarie?y conítítuirle reo a algu
no. Y íe prueba.tx cap. Cam opportent de aecufat, 
donde el Derecho dize : Mandamus, <¡nsd mft 
fuper pradicíis famam ioftus Ufam effe noueritis. 
Vos ad intjuijitionem non procedatis.P'bi giof. Ver/1 
famdm>óaic es necefíaria la.íoíamia.para inqui
rir. Et cap, lnp4Íft(hnis,eod.tit. f. J>/?zx,fe difpo* 
ne lo miimo. Y aun añade,q«ie íi dos^ó rtiastef-
tigos juradosafirman,que han viito de fus oíos 
ha cometido alguno algún delito fi "o nv in-' 
fámia del tal^no fe ie ha de dar ¿aíHgb 0 ü^na 
alguna al dcllnquentc. Afsi lo afirman Soto ¡Ib. 
y.de iuflit.cf.s .&íju^/l.G.art. i , Navirrvt, cap* 
Inter Ve/iUiCúlar.+SénHm. ^79 , i r T ^9 . Caier. 
a. 1 .qudfl .é 9 .art . x j n principio 'Pamrm.é-áfh, 
Qualitertel x.num.X.de accufnt § Ter'i ' jwm. í . 
Y es cicrcojé indubitable , quedos teftígns.raa-
y ores de toda excepción,fon mas poderofos, Y 
tienen mayor fuerza en juvzio , que los indi
cios. Sobre elle texto ( dize Lefio de iuflJcb h 
ea'p.iy.dtib. 1 j - .». 1 4 0 . ) quifo infirnlr el Con
cilio General a todos los. Prelados feclefiaftt-
cos, del modo como fe deben portaren e! caf 
tigo de las culpas de fus fubdíros*pues dbeque 
no vna vez fola , fi no muchas vezes, ava fíiéSi-
do el clamor de la culpa , v deUnquenre A IfíS 
oídos del ]uei | fm la qnai \ x s ^ h no- puedo 
proceder contra el!©-. Y la razón { díze Lefio) 
c y Q u t a perfonarum F cele fía fiharum inftml abluí 

fcMall^it S^culans.cinam cítftfyath ¿ d t f w t . Y el. 
Cárdena 11 
dize, que quando del cafhVo publico ^ los Se
glares fe figue notable infamia, debe dc ra r ' o 
é c caflinrar el delitopubltcamente: pn Perifon
ees fe pierde el buen nombre de io* HrlefnfK' 
cos.Y Jk)«on6rnx» Sao Ag«ft»n Epíft. ad pifH., 
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Stipófncnf.Ctt»* de <tli<¡uíhus , fanUum nomcñ 
prcj¡ícut:iir:,,i.iit¡Md crimen, Vel faife fonuerit, )?ei 
Veré patmrit Jníimt ,Jatágíint¡ambíuní} >í de om~ 
nibas hoc crcdatut. Y conformanclofe con eiía 
doctrina el Doctor Navarro, ÍÍÍ rubric. de ludí* 
eiji.ntm. 8 l . dize: Vtil'mYefí \eipíélic a quieta 
conferuath famie,®* bonoris fuorum Jitbditorkmi 
quam punido¡qua turbatur ^efpiiblica^ iSl pr¿-
nantur honis fuis m a x l m i s f u n t fama^r ho
nor. Y enei tiara, y 6. refiriendo i s s palabras de 
Inocencio ÍÍÍ.*» dlíh cap. hqttiítt. dize : Longs 
tnim wilius cen/et Ecclefta Chrijtkna femare bó-
nam jamam Ciericl.qui ddiquit^iUM puniré de-
licíiim j difiipando eius famam, Pías enim nocet 
exempium delinquendi, quod ex delitto reuelato pet 
ptmitionem pr.ebetur , quam condouatio delitii fe-
creti. Y la razón de toda eiíá doctrina es > por--
que ei juez no puede proceder fin acufador , ¿v 
que haga vezes de acufador jíola la infamia ha 
de hazer eíías vezes,donde no sy acufador for* 
n^aljd denunciador: Luego es forcoio ava d O 
precedet la infamia,Sic S. Ihora. 2.2 .q. 5 5 .art. 
y.ad 5 .Y es común de los Doétores, vt víeiere 
eít apud Sánchez, lib. G¿ confií» cap. 3. dub. i 7. 
num, i . 

22 Niobfta contra efto lo que algunos 
Doctores dizen, que fe puede proceder íin né* 
iamia, contra e! queconfeíso lu dentó v como 
ion Siiveítr.'Kr/*. InqHifitio i 01.q. 1*4. eum Ar-
chid.Ang.de PcneSjíabienjSan Antonino.Por* 
^ue CO'ÍUO dize Soto, memb. 2 de Jecretc»q:6,' 
dub.i.eaf. ivfe ha de entender i quando enpu-
birco^delanirede muchos ? conhefia fu propio 
dtiito: porque ü delante de vno^u dos^ó cieiani-
«e de fu Prelado lapfü thgua , ó de otro modo 
voluntariamente iodkeííe , ó el Prelado co-
gieffe alguna carta, donde coníieira fu delitoj 
4no por efl'o'puede inquirir,íi íolo corregirle 
paternalmente.Láqualduótrina^dizc Sánchez^ 
¿ib. 6,con/.cap. $.d¡ib.! 9. num,- 5. es verdadera, 
quando es extrajudicial s fea delante del Prcla-

.do,ó de otros:y entonces no baila eílo tampo-
coy íi no que de ai.i nacieífe infamia; porque^» 
e n t o n c e s fe p o d r í a i n q u i r i r » no por la confe!-

. üonÁi no por la infamia:fie Navarrus.^/rtto* 
VerbAscúer. 6i\. num.6f\* & 6'ftSüarc-¿,tómt 
•̂.de reltg.liky.cap. i z \mnt . t i »'&* tíl'l'Ml qual 

añade, que en eiíe íentido, es verdadera ia fen-
..ícnicnciade Soto memh. 1. quéji. 6. dab. 5 . 
Í | ios IndicíGS manifcefto'; bailantes , para 
l ¡<iquir.ir en p^r-ticular: á donde la palabra /w^-
mfieflos >no quiere dezir, íi no públicos, q u O 
« j ó m i f m O i í p e ayer infamia.de ellos. Y en_ 
.eftefentido admite Navarro i» ruhrtc. de iudl-

^¡¡syn.)0. porvei-dadcra laíentencia .de. '^to 
.Tomasl.t.q.6<),art.l..que dize, que los-'.n'dí-

os^xpreífos/on 'paftances para la Inquiíklon 
parriculac; idonde ppr expreífos , e n t i e n d e lo 
mifooque públicos. Y en efte feutido d izO 

fe han de entender Santo Thomas, y fus í>ife& 
puios. . . . 

2 5 Suponen lofegundo: Que para que I * 
mala iama,ó indicio publico que haga, ócau-
fc infamia , pueda dar fündaíncntes ciertos al 
Juez^para citar al infamado , confíituirleReo, 
y tomarle íu confefsion; ha de eftar probada lá 
mala tama con dos teltigos,para que fe diga cf-
tá probada. Al>has3art.DscÍHSsTelyn,€y Maf* 
card.qui aliós citans tef atur de cemmuni, Ub. ic 
de probat.concínfj49. íül.C&lr* §.fin.q.6. Verf, 
Sciendum , donde dize , que en eílo todos los 
Doctores convienen: y lomifrao dizen Jaf. dé 
amic.cmf. i i l . n u m . 1 o.dóndedize, que es cofa 
indubitada en Derecho,,y que jamás íeyó quien 
dixeííe lo contrario. Y Alcíato, que cftclenttr 
eitá calificado , y autorizado con todas las Ca-
thedras,Eilrados,y Tribunales del Mundo', y la 
Glo.íía lo dize expreiJamente,*» IMt.etp. Fami!, 
k la quaí liguenAlex.Arct.BarthoI.& Mafcard. 
hoslk: plures al ios rcfevcns^vbi fup.ccnduf. 8 9 4V 
iium. i , 

1 4 De do n dê . i'nfi e re n 1 o s D o (S orés j qüe 
i* la inquiíicion fe forma mal,y cótra Derecho^ 
y no citan probados los indicios legitímamétc; 
rodo quanto haze el juez es nuIo,y de ningmu* 
valor. Y fien do por el coníiguietc la citacío mi* 
l v,)ríde ningún valorjtodocacsy fe obraiujufta-
mente,Grar.cenf. y 1.nunt. 1 1. Ub. 1. donde d i 
ze,que todos los Doctores lo fienten , v dizen 
afsi..Claro q.iO,Verf Ad firmandum, fiofsius tit* 
de InqulíitíQne jium .77 . Ltídou. Car* Marffi. iP*-' 
ris, y otros muchos, quos citat, & feqmtwt Fd" 
rin.fu.e/i.'i .num, f. 'Plotusqui concordames alls-, 
gat ''Brun.qui etianí aiios mducit>& Gua^. defenp 
1 Q.ntim.i.qtii, di^ufe in iota hacdtfmf. de mate, 
r'n trattat.Pxkhqne liendolainfamia,ó.c!amo-
roía'vozja que acufa, y defpierta al juez 3 para,' 
que p roceda contra el iufamádo,ha de inquirir, 
11fe funda en verdad , 0 es ruydo hechizo la ta! 
voz : y probada la infamia , y los indicios gra • 
ves, que.refultan de los telHgos, le cita el juez 
para alegar de lu derecho , y poner fus excep-
ciones:y vífto que por ellas no deshaze lafucr-» 
ca de íu información,hecha por la Curia; le ci
ta fegunda vez á tomarle la confcfsíon:yfi deft» 
refuitare,ó prueba clara por fu cofefsíon, <S in 
dicios violcntosde cica tercera vez 2ioiriafen-
tcncísdíHriítiva. £s verdad , que fiel Jaezk* 
probado indcbida5ó injuíbtilente/iri queconf-
te de la infamia a citar al reo, y tomarle fucott* 
fefsion ; valdrá el proceífo , y podra fer conde-
nado'el rco,fi confcfsd,!! es que él citando pr e* 
fente no'fe opufo a la nulid'adde la citación , é 
inquificion.'V^i confia^ex caDA i Je aecufat* 

,ik 6.-Ñauarr iu THbríc.de iuJicíjs,num. 91 , Ylai 
razón la áh laG!oíla-,porqueel Derecho prefu-
mtf.que c) reo cedida fu derecho jó rn pena (!« 
fu neglig«ucia a le cc-idenan á que paíTe éfa$ 
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i | Inieren lo fegun Jo, que quanclo dizen 
los Derechos,que eUo, o loutro íedexa i ar-
bit río deljuezj lea en el juzgar,á cerca de los 
indicios de las pruebas dél^u na de aumentar,ó 
diluí muir la pena impueita por lale)"- ai delito^ 
ü otras cofas femejantes. Siempre fe entiende 
máxime en las caufas criminales: queei tal arbi
trio del Juez debe regularíc,fegun el Dececho, 
y la razón,nacida déla mifma le)^ como lo di 
zen Ccpola, Dccio ,Mai jai do, Mcnochio , cafa 
j j . n t i m . i/s* 5 Aaté probat dearbitr.quAjllib-1. 
rntH i i Ĵ ev tetam. La qual regla trae , y c o r y 
muchos Derechos COTÍ firma Bart. in gkff. m 
extrauag, ád repri^endum^u^ ó d a u r ¿n fine Yo* 
hminis>y>eÍ área Verbo videbitur. Etexeo T mor -
mhaaus , cap. i . de coifUtutUnt'^s w m . rj.íJ-
Utiuuin cap. i Je fcqu.ílr pofftfwm. i 8. V at-
tln^it et¡.'im,cap, i - ^ fadicijs, mm. i i . Blij'ie 
taí i s inütprstatio (di. zc el Padre Su i r : z, t o m , ^ 
de ^élig líb'.k .cap.V.mni.i ) per Jefe Valde con-
fentanea r ai mi i - ' Quia (fttando aliquid commitü-' 
tur iudicio Pr-telati^eí iuduís,mn tantum volunté' 
t i fed etiarn potejlati ei'is commlttitur \ pateftas 
autemeiasmnejl ad agendum pro fola Volúntate} 
fed ftrttndunt iUs,'& rathnem 3 tam'.n quia res in' 
particular i folet fjfédubii, ideoeius prudens iudi* 
€Íi*m pojlul itur iCique committitUr, 

t S Conitatambién ella verdad por el capo 
Cum a nóbisjdé teflib.tff' atte/htionib. Donde di-
Zc el Sumo Pontífice Inocencio l i í . relpondie-
do a la confuirá que le hizieron:' de (1 fe avia de 
dar crédito ^ vn juez j que aífegura, íín teneti 
probado el delito,que le ayiy refpondeelPon-
íiHcc: Bt :'itn(mlcd)& •siuiüa tura fequentes , dt-
flrictiuf inh¡bemus%ne vnius itidicis , quintúcuin-
fde fuerit auStoritatis , Verbo crsdatur ¡rt caufis* 
Porque tiendo en perjuyzio de tercero , íi no' 
•obra'confí)ríne 3 derecho, no fe le da mascre -
dito/que íi fuera^art'icular.Y dificulta iaGiof-
ía.que íifueiTcn muchos los ]ue«es qtie lo aíle-
guran Ji íc les apia de dar crédito?. Y rdponde: 
mindicio ( i dic&ut fe aliquid feciffe in praiuú^ 
ciwrí alterius pi> tis m^antls¡non cre lit»r eis>ni-

fi quatenu-s coajlitcrit legitlmis dacumentis. Y lo 
prueba con el te ID irrefragable, cap. Quoniam 
contra,de probationibus. Todo lo qual fe clHen-
de halla los feñbt csO ji 'pos,q en perjuyziode 
tercero »no fe les da crédito: como conda potL, 
iostres capÍculos,ó.q.i.pertotam. 

17 Supórtenlo tercero ( porque llegue
mos ya mas al punto de nueftra controveriia,) 
que la cenfura impueíb por vnfeiior Obü'po, 
feadee-ícouianlon/fea de fufpenfion, ó fea de 
entredicho,de dos modospuedef^r injutb. Lo 
priraero-.Porq en el imponerla fe faltaíTcó con-
traviníeffe contra fola la juílicia legal • comf> íl 
en el imponerla nofeh ivueíTé í*u\'-dado el o r -
debido del Derecho,fin otra'npifticía alguna, 
rcfpeda de!, facetoá quien felmnoné : porque 
eüe^ la verdad merece tai pGna,porque en rea-"̂  

lidad de vcrdad,cometio el delito, Elle orden 
del Derccho3dizen,es de dos modoso fe pue
de faltar de dus modos contra él. Jal primero, 
es accídcnul íolameme, como que preceda o— 
fus monicioacs primero , y que ia fentencia fe 
d¿ , y pronuncie por cícrito. Ocro es fubílan-
cial,y ta ncceíííi!i.^j^ue íin guardarfe el ta! mo
do,feria la tal fentencia, Ó cenfura nula , y d o 
ningún efedo: como el que aya de preceder la 
citación legirdmaique la C3ufü,ó delíto}porque 
la tal cenfura fe impone.eíte legítima,y juridica 
mente probado: y rinalmcme , qualquiera otra 
coía^ue por Derecho natural de las gintéS, d 
pohtivo , fe manda guardar con efpecialidad. 
Qí.iando,pues,enlaíencencia, ó cenfura falta el 
orden íubftancial dePiiéVccho ; es cierto, que 
la fentencia,, y cenfura es de ningún »3lor , y 
efecto, como totalmente injuda. Y'fiendoia 
fentencia nula, no puede producir efeíto algu
no, iuxta.l..Condemnatum. ff. de réiudicataí 
Y de eíb íentcncia,proniinciadadeeíi:c modo, 
hablan muchiisimos Derechos , quando dizen: 
que la fentencia dada contra las Leyes5o los Sa
grados Canones,es nula,y de ningún valor 3 Vi 
ic Lfrcejest.Cdmproiat'ís,ff.eodem ttf*&in l 1 
ff.qut fententidfinal abpellat.refeindenda,& in l.z 
Cquando prouoc.non e-lt necef:& eptim^Jn l . Tro" 
Uta,-' .de (ent,& Inter. Y la ral íentencíafe dízc 
en Derecho,con t ra 1 us Cbníf itucí o n e s,que di -
zen es cofa diverfa del fer contra ius iícf^aco* 
ns: l'f patct ex d cap, Cum inter , de re iudle. (s* 
cap. Venerabilihus. Sane ¿de fení ex común, ira 6 , 
Lo qual le ha de entender directa, é inmediata-
mentetporque ex confequenri, también el ha-
¿erfe contra el dcbfdo orden de la iev,eshazer 
contra el Derecho del Lirigador:porque íi Í O 
conhdera reétamente ,1a taí fentencia no foío 
tscontra la ¡uiticia legah íi no tambicí] contra, 
la cornurativaj como h vno es citado..fm prece
der a lo menos,fcmip!ena,b cab íemipiena pro 
ban^afy mucho mas, u fin citarlo le condenan 
\ vno,es viftofe le haze vna manifieída injuriaré 
injuificia; ó íi hn ejla; convencido del delito,d 
hendo la f ntencia nula en Derecho, es conde
nado por ella: pues en codo elfo fe haze contra 
/el Derecho Natural , y Divino. Mas quando 
f a tan algunas cofas accidentales en el modo de 
prbcederiaiinqqe fe fata contra la' jullicia legal 
en algún modo : mas (i en lo dem^s,en quanto 
á1 la ¡ubíbncia eííá bien pronunciada^fera vali
da lá tal fentcheia, 

• z8 De fuer te,que infieren, y rectamente, 
¿pie faltandofe al orden fubílácial del Derecho, 
aunq en realidad de verdad huvigra dado el fn-
gcto caíjfajuíbjy verdadera; íi no eí tu vicffe le
gitima,y iudicialrnente probada la tal cáufa,es 
iiula,y deningnn valor la fentencia,c jnjuíb dei 
todo. Y la razón es clara,porq no bafta,que en 
realidad de verdad aya cáufa.fi es oculta: por
que el juez humano, no puede juzgar de las co

fa 
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fas ocult ás , en quanto i chrfentenda alguna: 
jorque no puede juzgar de las cofas ocultas j u -
rídica'mente; es ocüka tniencras jiirídie4i%crite 
no fiíié probada^aunque evidentealdnte himef-
fe víito el juez con fus ojos,qac Pedro mato a 
FrásifcOjComofe COligéí fJíírá^, i , cum alijí é>. 
fUteft. i . Y lo dízen la Gioíí.ínnoc. Panorm. y 
la común de ios Doctores,*» cap. Sicrojde fent. 
excem, Ylocoínhrmi Navarro latamente , in 
éap.Cum cmtingatjdereferiptis m catifis mlliiaíis, 
£r,tfcrti/n in otLiua,^ m /Unt. cap. 2.7. num. 1 1 . 
Porque afsi como dízen los Philolophos , no 
balujii-ui en vn agente aya virtud , ü no que es 
necellano efté rectamente fu virtud aplicada' 
para el obrar:áísí cambÍen,ííno eil^el dclitOjó 
caula, porque ís ha de imppner ia cenlurajec-
tamerice aplicada,no tiene fuer^as^irtud^n*au
toridad el Juez para obrar cora o taí í porque 
él Juez,en quanto Juez,no tiene mayor virtud, 
y potencia de la que ¡e da el Derecl iQ:El Dere
cho no le da autoridad , ni potencia para cafH-
gar en el ínterin,que la caüfa no.eftérecamen-
re probada; Luego cvidenrífsimo es, qne es 
nuioquánto intenta, y contra toda juíticía, 
no procediendo con el orden fubfíanciai del 
De recitó. 

2 9 ínÉercn lo fegundo: Que la razón , y 
cauía, porque aunque la ícntencia de la exco
m u n i ó n , ó lufpeníion , fucile en la realidad in* 
juila,por no a ver cometidoíe el delito; Ii cijuez 
Je tiene reflamt nte pVobado,po"Fq.uetn el fuero 
exterior obró't.í Juez fecñninm aUegau,^ pro-
^«á , juílamentetn pronunciarla , odeclararbf 
obliga en elfuero exterior á fir obíervancia, 
p o r razón del efcandalo : y íi la defpreciaífe , o 
hízieífe contra ella 5 le podría cdligar juíüfsi-
ynamenteel Juez; porque la inocencia es ocul
ta; la culpa publica: Luego neceíjariamente ha 
<dc de eitar el tal obediente á fu juez, PorquO 
aunque eivlooeuko,0endo cierta la Inocencia1,' 
podría el tal dezlr Milla, Comulgar, y Confd-
íar,fabicndo [os rales evidentemente fu inocen-
cúij uiás deiante los que la ignoran , BÜ lo po
dida hazer: Luego fi á todos Íes coniíñíleier nw-
]a,y de ningún valor la fent encía 5. delante d o 
todos podría dexarde obedecerla . Mas como 
cito moralmente , halla que fe pruebe lo con-
trarí6,no puede ferj cffa es la razón, porque no 
fe puede ir en lo publico contra la cenfurá. íHi-
bilco es,y patente á*odos,que fegun la preten-
fiou del íífeal , no procede el feñor Obifpo, 
con conocimiento alguno jurídico: Luego pu

na de todo odiojqüc &s íó m?fmo,<|ttefér totáí-
menté execrable; es vn crimen de leía Magcíl^id 
Divina : es vn delito , como de vn Bcdcano, 
que en lugar de dar medicínasjpara lañarlas én-
íermcdades,díc|]e venenos, foliman, y rejalra-
res da íriuexte : Luego íi todo cílo encierra vna 
ignorancia eje vn Cura, la penade lafufpenüon 
la pregona. En ella fufpeníion ha faltado, no fo-
io el orden accidentai, íl no todo ci fubllancial 
del Derechoj fegun dizen todos ios Doctoress 
Luego las tales í ufpenüones fon nulas , de ñin
ga n valor,ni efeclo en todo Derecho ¡ y por el 
conliguienrc in.juilas.contra la jufticia comuta-
tiva r Luego fegun las doctrinas de los J)ocio-
res Ja expoíicion de la Gloíía, que dize, que en 
la fufpenílon de los Curas,fe hade-proce.L 
sfdíñate, declaró ]uílifsímamente,qaeha de fer-
fecunium ord'mm inris : e/iargumeHtJtm iurh 
erdiaem ejfe fentundum. 

í o Avienda vÍilo,que la coman fentenciiV 
afsi de jos ThcolbgwSíComo de los Canoniftas, 
y Legi.ftas , dize: que para citarávnolegítima
mente hideeílar probada ia infamia con dos' 
teítigos conteíles, mayores de toda excepcionj 
y que los feñores Obifpos s no pueden deíco-
mólgar ,fufpender , ó poner entredicho , fino 
con conocimiento jurídico ; a lómenos en to
do lo que cí Derecho difeone ha de obfer-
vix necesíariamente,ó es fubilancial, en fenten-
clade todos los De>dores. De niancrá , q u o 
aunque vnfeñbr Obifpo vielíc claramente cí 
délíco, no^conirandoic de el jurídicamente , no 
puede en conciencia fulminar cenfura, ni dar 14' 
pena de la fufpcnüon; ^ menos de fer nula, d o 
ningún valor y contra toda juílicia la taifen-
teucia. Rcíla el ver'.íi por ei Derecho Canóni
co fe prueba fer afsi ciia verdad,para que vi¡lai 
fus palabras expieffas, fe conozca mas clárala 
verdad de la prctcníion de los Curas, y de la 
jufticia que les afsi He. 

j , 1 -Quefea de Derecho Divino el aver de 
eftar probada jurídicamente , ó la infamia , ó ia 
culpa , fepruebapor el capitulo Muhí cúrr's-
gmiur i . <fu*fl. Í . donde antecedentemente df-
tán de letra Romana , ó baíbrdiila ellas pala
bras: Sed' fckrtdum efi.̂ u$d forum p4¿ mwtfeftd 
fímt}alia fiwt nota iudici, mc9?mtA Álifs¡ ¿lié 
fmn mmlfcih ali¡s,qr «.emite iíidic$;<fu'íedam y>er« 
funt nota iudici/sf alijf. QH* iudici t-.mt-ttm mté 
fnnt,fíne exurnlnatiotíe J}r¡re nmpüffnnt'.qutA dmi 
accuf.itorh perfon* ttffnwftur * indiciaría pifte/hsf 
arnif^lt'tt.lnl'na enim sademqut caufa nullusfimut 

bií/íó , y patente es, fon hs tales fufpenfiones pottft ejfs aecufáor& iudex, 
contra Derecho. Pues es principio , que la fen-
tencia,que fe da contra el orden fubfunclal del 
j>erecho,cs nula,y de ningún valor. Lafcnten-
cla dada c mtra el Cura fu'pendiendolc, es có -
Sra el D''recho,que cíhva poífcvendo: y tanto 

mas infame , quanto fe d* por ma» infamo 
.«assíí. Das el Fifca|*.qu« la igaorancu, es dig* 

5 2 Explica el capitulo ios dos lugares ¿efe 
Ápollof,2»Coiint 5.2., Corint, 5.&adRora. 
14. Tu <juit es-a ni fudict* dilennm fetuumi Sne 
8)omim /¡<ff \auteadit. t^oluit enim hínmne.Ab 
mine i'vdirari ex arbitrh fuípitlonUrteí etiam ex-* 
triordhirio yfwpato indicio:fed patius ex ¡p'jscfDei 

¡ s e m i m néimmSedejitt/m vltr* wfejfmhfm 
46% 



Confulta 1K 1 4 1 

.tceufitufHyit̂ ue cónimUtim^Alioquin illudcur di-
xit .üiquís fratsr mminutury aut fornicator, aut 
iihíls femknsj&'c, ?{jjí quía eam nomínationent 
intelílgi Vokiíjjíí . t fit in (¡'itmyHámyeum fenten-
t i i ordine tudiciario 3 ^¡¡ae integritate profertml 
2^m fi mminatio { la GloiT. Diftamacio ) folt 
fuffieitymuht damnmdi funtinnocentes,<¡UÍA fcept 
f i i j o in (¡uoquam crimina nominantur. 

5 5 b l cap. Summepere 11. quit/l» 2. dizO 
San Gregorio: Summopere pr<ecauere debent %e-
8ores Ecciefurum , V qui publica iudicia txer-
centw in dittandis fententijs nullatenuí huitatCy 
áut furoreducii /¡ni precipites : fcdcaufis prius 
diligenter VentiUtis,cum res><}(*<€ ignorabatur, pie-
niter ad mtitUm Itenerit.tunc dinináy & bumana 
lege refoiuatur.Lo qual prueba, con el exemplo 
de Moyfes > que para juzga^encravaen el Ta
bernáculo s y íegun lo que Dios le aiandava 
pronuncíala:con que fe vé> que el orden )uJi-
ciatío es de Derecho Divino. 

i 4 Y que el Derecho Canon ico en todas 
partes mande e lb/e ve porínumerables, que 
!c pudieran alegar ; mas contentarnos hemos 
cmi algunos mas clarosjy ajuftadosá la mate
ria de la íufpeníion. Y comentando por ios 
mayoresjqncfonlosíenores übifpos ) dize el 
Derecho,cap.?^Í<//«/pecnitentem^i/hs i , Q n ^ 
íi el Obifpo ordenare «1 alguno, contra los Sa« 
grados CanoneSjquede fulpenfo , ó lo fuípen-» 
dan de la MiiTa por vn año. Y como algunos 
lo hazianiimpufo la pena el Derecho , toma
da del Concilio Bracarenfe : Et ideoquicum-
que hác die contra ea , ^«^ fuperius funt compre" 
éenfijClericum ordinare prafttmpferit jabea die, 
fuasi potucrit hoc apptobariy amo integro Miffaj 
fícete non pr^/umat. Y no hemos entendido 
hafta agorajque íi para fufpendér de-la MiíTa» 
pide el Dcrechojelié probado JuridicaruentO 
ci delito en vn feñor übifpoj no io aya de ef-
tarenel Cura , para la íuípeníion. Defpues 
daremos la razón del por qué^íln conocirnien-
to jui idíco fufpenden Jos feñores Obifpos al 
Sacerdote; y no lo pueden hazer con los Cu
rasen orden i la adminíítracion de los Sacra-
mentos, 

J f En el cap,5"; quid Vero 86. diftinff, 
reprehende el tniímo San Gregorio a vn Obif
po de Corinto , que luego que oia alguna co
fa mala de algún Sacerdote s le caíligava ím^ 
conociento alguno jurídico , y fm darle lugar 
álguno ala defenfa. Y dize el Santo afsi : S¿ 
quid Vero de quocumque Clerico adaares tnas per* 
«enerit , quod te iufle pofsit ojfendere, facile non 
eredas sncc advindtfíam te res accendat incoeni-
ta 5 fsd práfentibus fenioribus E cele (tatúa di-
U ênter e¡l Vertids perferutanda: tme /t qua-
litas reí popofeerit , Canónica di/írtefio culpam fe* 
riat dillnquenüs. Habla aquí el Santo del mo
da de proceder de vn fenor Obifpo , por in-
quificíon : y eftafe ha de hazer jundícamentc, 

TemJU 

dize la GíoíTa: porque aqueHas palabras ¿'tf/ií?»í-
í/i/ííríc^^ haola de la luípenüon. V aunque 

por iacoiíumbre ya no tengan obligaciondc 
proceder con el eonie)o de fas Canónigos: 
mas el aver de proceder álafufpenlion , poc ,̂ 
conocimiento juvidico , fiendo como es d o 
Derecho Divino , no alcanzamos le pueda 
omitir en los Curas, refpeíto del fufpenderlos 
de la adminiilracion de los Sacramentos. 

36 ñ lcap . Deus ümnipotens %. q* i . trae el 
exemplo de Dios nuellro Seilor , que eíübió 
los dos Angeles , como para que fueíTen tefti-
gos contra los de Sodoma- Y de elte exem0 
pío , dize el Derecho : T âm mala audité 
nullíim moueant , nec pafsim di&a abfqne fgrt* 
probatione quifqaam vnquam credatjfed antf andh 
ta diiigenter inqulrat , ne pracipitando quidquan9 
aliquis ag¿t. Donde evidentemente dize el 
Derecho; que la opinión, ó mala fama,quO 
llego á oídos del Juez,debe primero probarla* 

5 7 En el czp.Maximinus 8 1 , d'ifiinÜ. d i 
ze el Papa: Que como eíte Sacerdote Maximi
no huvieíle acuíado a ciertos Sacerdotes,quO 
avian tenido hijos de fus concubinas,di orden 
de loque fe avia de hazer> diziendo : Et ide» 
futres charifsltniylibellijqui fuhiettus tfly tenore 
perfpe tí o ¿os qui taita perpetrujfe dicuntur, iubehi' 
tis in Medio ceilocarhdifcufifque ebíeííhnibMS,qué 
ipfis presbyttri' impinguntur, f i conuifti fuerint, 
a. Sacerdotali remoueantur offich { quia qui fanSíi 
non funt yfanffa trdtfars non pojfunt) a$que alif 
ni ef/iciantur a mint/ierio , quod viuendo illiciti 
polkerunt* Si contra la caftidad no fe puedo 
proceder,íin conocimiento jurídico ,, y fin 
darles fus defenfas á los acufados,denunclados> 
ó infamados;Gendo afsijque como dize el Fif-
eal.num.i oo.folo fe daña á li el tal Sacerdote,, 
en el pecado contra ia caltidad s como fe po
drá encenderle puede proceder íín él , contra 
vna culpa,que es mucho mas infame, por da
ñóla a h,y i las 3lmas,en los Curas ? que es la 
ignorancíaí 

En el c^.Trim'jfemper i q, t • f r im} 
femper ante omnia diligenter inquirite, Vt tum iu* 
¡litiíiy^ Vertíate definUtis: neminsm condemnetis 
antcVerum^O' iufium iudlcium'.nullii'm fufpieUiiis 
arbitrio ludketis ; fedprimum probate , &" po{há 
charitatiium proferte fententitml quodVobis 
non \>ultisfíeri3<ilteri nolite faceré, 

3 9 En el c&p.Confuiuifti i.q,i¡ AVIQ eíDe* 
recho: Quod Santhrum Tatrum documentis fan-
citum non e¡l,fuper^itio/a adinuentione no ejl pne* 
fur/iíndum.Spontama enim confefsione,yel tellium 
approbatione publicita delltta ¿abito pra Ot-ulls tiei 
timere , commijfa funt regimini nofiro indicare* 
OcctéltaVero,&iac(¡gnita illifunt reUnquendatqui 
foluf noult corda filiorum hominum.Ww&un exa* 
men de Cura entendemos es voluntario, quan» 
do del le puede correr peligro de la fufpenfio. 
Y no íiendo voluntariamente manifeíada la. 

se* 
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ignorancia j no entendemos pueda vn fcnor 
Obifpo proceder a hazer o í i c io de juez,impo
niendo tan grave pena ,que po r la ignm uncía 
de muchos,que no íaben defender íu derecho, 
y el temor de ía potenciad la qual no ay fuer
zas para rdiítiríc^íe han hecho muchos exame-
nes,á!o que entendemos. 

40 b n ef cap. Scifeitantíhaí r j . f . 8. reh-
riendo la fenienciadeSan Geronimojdíze:^"/ 
rmfm SacrtScriptur* concordms aiti Trius quant 
audtís }ne iudicáuetis quemqtumi atque unte pro-* 
b.ítionem aecufationis HUtie neminem a tu a com~ 
munione fufpendas', (¡ulií non flatim^ui uceuf^ur, 
reus e/l,fed quí t onuincitnr criminofus. Si por el 
d icho de vn feñorObirpo^ducn los Derechos, 
no ell^ vno convencidovno entendemos como' 
puede quedar iufpenío ci Cura, porque d i z O 
£|ue es ignorante* 

4 r Hn el c^ .Si forte i $. f . 4, díze el De
recho : Sane (itudex es, ff iudícandi pote/Iatem 
ácceft'fli Biclefiajiica regula $ f¡ajiud te aectifaturs 

(iherís doí umentís Jefiibufjut comiincitur , coercê  
conipe¡txcommuñicasdegra44. Si eres- juez 3 íi 
tienes p o t e í l a d de juzgar con la regla Ecíeüaf-
tica^íles acurado alguno con acufador verda-
dert/jd fingidojque es la infamia ; íi conlcgití-
líias eferkuras autenticas, y teílig.os abonadosj-
cs ci tal convencido: Coerce ádm&nendo , corrí 
fufpendendo'y excommuníca propler contumaciam, 
drgradít propter tnobedientiam v dizelaGloíía; 
Luego la regla Ecleíiaftica manifieftamente dí
ze,que fea acufado/ea denunc iado , ó feainfa-
madojes neceífario precedan i nd rumenros s y 
t e t l i g o s l e g í t i m o S í p a r a c o n f t i t u i r l e reo, y c o n 
vencerle ai Cura de la ignorancia, que fe le im
puta. ' • 

41 En el c^.Outffttumi de fcrtíflnio té W4 
dhs&c.dhe el Derecho:Qucefitumell deSacer-
d'tf[>us,\>cl áftfs Clericis}qnl perrzatum adultirif, 
per tur i j , homicUij. l'elfal fi PeíHwom¡ bonum conf-
cknft* n'ctépcrdidmmt. Et infhix 'f̂ efpondemusf 
mod S prepofíta criminayordine iuduiarlo compro, 
bata^el alias notoria non fuerfnt 9 non deLient hf 
[pr¿eter eos homicidíj) poppasnitenfiam in ta fnf~ 
cepfis,yel fufdpiendisordinibus impedid Donde 
claramente el Pon t í f i ce pide el orden judicia-
rio para fafpenderíos ^ los Sacerdotesá lo s 
DiaconoSjV S u b d i a c o n o S j & c p o r jos delitos, 
que fe les imputaren. Y á vn Cura fer^ l i c i t o , 
fin el orden jadiciario, el fufpendcrlo ? No Ip 
entendemos. 

43 Eh d cap*!:cetefiáCat&edralijdetep.ordin, 
in é.dizc el PontíficerFcf/e//^ Cathedrali Vacatt 
VifiUtor al alfOtfUa d Romano fontlfice deputar i 
vonpoteflflsQfífnte capitulum mfpíritu4ibusi<r 
iempüYaU negli 'enter jaut perperám' admmflrei. 
Tunf enim ArcUtptfiopus oh nevUgmlaMlmili-
fia capituÜ {eo Zocato,caufaqmfuper boccognitio-
m pr*mf4) rif/t4torern, feU Adminiflratore eide 

defa lieite fofsint </^« W«£fte capitulo QXSS* 

mos están ciato,para la juílífícadon dt U pte 
tcniion de ios CuraSjque no ne€efsita,para en» 
tenderle,de mucha explicación. Es Ordinario 
el Ar^obiípo delfeáor Obilpcy Sede Vacan-
te.Succdieile el cafo,que eiCapitulo en laSede 
Vacante huvieffe nombrado por Proviíor, y 
Ohcialjá dosPrcbendádosjó con buenafc,ere-
ye ni i'» eran muy aptos para governar el Obif-
pádo;ó por amiÜT..i,y hazer Jes la honra, dde-
feavanjos huvdcíie ñ o mb r ad o ,c o n ocien d o, q u c 
no eran aptos,nt al propoíito para el govierno^ 
llcgaíTcn las quexas al Ivletropolitano^e que el 
Obilpado !e govcrnáva mal, por no faber los 
tales Pro/iíorjy Oficial , lo que debían hazer, 
en los müchos negocios ocurrentes,q fe ofre
ce en vn Obifpado. Qué es lo que avia de hazer 
'el tal As<pbifp>o * Porelhs quexas, ó rumor, 
que entendkírecorrianjos avia de liam3r,para 
examinarlos,Im hazer Informe alguno luridi-
co de ia infamia,que corría? No,dize el Ponti* 
fice Mfíi no que primero , y ante todas cofas 
debehazer información jurídicafecrcta,de ít e? 
verdad io que ha llegado,por muchos,áfus o i -
ck ŝ.Y vifto por ía información refultava, á, lo 
píenos , femiplena probanca, por los indicios 
ptobados^dize el Ponti6ce,que ha de citar ai 
Capitulo. Y cíB claro,que no avían de ir codas 
Jas Dignidades5y Canónigos aiMetrdpoíitano, 
finólos proveídos: pues avicMido adquirido 
derecho á governar el Obifpado jpor la elecció 
que hizo efe ellos el Cabildo: es vifto fe les ha-
zia vna clara ínjufticia en privarlos dé fu dere
cho, lln cirlcslusdcí'enfas. Ni el Capitulo po-= 
dia fer pri^/ado, fin conocimiento legirímo de 
la caufaipueí tuvb'dcrecho á n6brarlos5'y ton-
iervados,mientras que claramente nocon i lo 
de lo contrario.Pues dize el Pontifice,qavien* 
doles hecho la caufa: Cdufaque fuper hoc cognl • 
tione prami/fa.los citeyy oiga en fus defenfas, V" 
íi las exc^pciones,que alegaren lo$dichosPro-
vifor,y Oficia!, «áeshazen la voz que ebrría,de 
que por ignorantes governaván maí eí Obifpa* 
do^blos-podia compeler al cx$níen:mas fi no 
Jas de¿haz!anvera fucrc^que antes de proveer 
de íu mano Adminiftiador, los avía de examl" 
mr:y fi hallavan por clexamenfer aptos,y fu« 
ficientes , neceífariamente los avia de confir
mar en el oíicio^y fi no,cra fuerza el proveer,* 
4e A4rniniílrador. 

44 Aora preguntamos: el por qué en pe
na,/ caftigo de ía mala provifion deí Cabiido» 
de fugetos ineptos, avia de proveer el Ar^o-
bifpo de Adminiftrador , oida en juizio f». 
caufa, aviendo recibido información priraerQ 
de la mala vbz , qqe corría $ defpues citandq» 
los^y oyéndolos en fus defenfas • ? No fe ha-
ííará otra,fii no el porque tiene derecho ordj-
m^iojtocale por derecho el governar ei Obif-
padojadminirtrando todo lo que fuere ncceíTa-
yío en lo éfpintual , y temporal ' Lue^o l i U 

ra m 
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iétop éSjei que el Cabildo fíene derecho ordi
nario jniríguno niega ie cíenen los Curas cam
bien ofeiioario^paraadminifírarios Sacramea-
tosa los fieics;Luego es ibi-^oío el averíos de 
oir en julHciaidandolesíus defenfas: el tomar 
primero iníoraiacion )uridica de la íaíacnia, y 
níaia voz que corre de la ignorancia del Cura, 
ckarlojdandole íusdefenías.qae es darle craf-
iadode lo que fe articula contra él, de los tef-
tígoSjde fus dichos. Y ti efto no ay necefsidad 
de hazerfe con el Cura , parece feguiríe en ler 
gin'ma confequcnciá^quefoío á los Condes, y 
Marquefes fcicsdebe guardar el orden juridi-
co^y que para ellos folos eíB ordenado: y qué 
los Derechos no habían con Jos Curas;J q u O 
fon como Cavalleros : con los Condes debe 
tencife cíía arencíon •, pero no con los Cava-
íieros. Es cKiro.quc ella ildCÍon,en el calo de 
qaeíchabía.parccc Icgicíína : fupuefto, que fe 
a}sienw,qué,npesneceflario parafufpender, y 
poner Ad'miniííraclor dé fos Sacramentos .GOU. 
vn Curato,conocÍmtento jurídico. Y dize el 
Derecho claramente que con la Sede Vacante 
no fe puede hazeny íiendo cierto ..que Mágis, 
& minas non bariant fpecirm ,, li por íer iJerc-
cho ordinario el de ía Sede Vacante , fedebO 
guardar el orden invidico es tor^ofa confe-
quéncia el averie de guardar con el Cura: que 
aunque es muy judo , y debido,que fe mire; 
mucho más con vna Sede Vacante , en hazeni' 
pruebas mayores; masías neceífaria's, y preci-
ías del Derecho, jamas hemos entendido no fe 
deban guardar con ios Curas 5"pues comai dizé 
el Derecho, cafnt, Q w í l t e r ^ juand»^ el 1, de 

.¿éeufdthmlhus : Lich aütem koc fit ohferuandum 
in fahditis¡diligentiur ínmen e/l objeruandum in 
HPr e/^í//;Luego en el orden íubüancial, y ne-' 
ceñario del Derecho , manda el Pontífice fe 
guarde con ios Curas fubditos , lo que fe debe 
con las Prelados: Luego la explicación de la 
Gíoíía es verdaderifsima? Eteft Arg.mr.Gxdinem 
(Jfe feruandum» 

4 f El tercer mcdio.que propuíimos ( dexa-
do otras muchas cofas de Derechos,y doélri-
nas } para las fupueftás á los fundamentos del 
Fifcai) fué el de la praólica vniverfal de la Igle -
^3,quc no ha eftiiado femejantesexamenes5m?-
nos de cafo de infamia.Y eíto lo probamos; lo 
pi imexi , por lo que dizen todos los TheoJo -
gos,q antes del Santo Concillo de Trento, te-
pía autoridad ordinaria los Curas, propietarios, 
y perpetuos.para aprobar avn Sacerdote ííml 
ple^cle^arlefu )urifdicion,y encomédarlefus 
obé] as. Y es increíble,q a fuget os, á quienes el 
Derecho concedía tal facultad ,q los fuponia 
Maeftros. pues es cierto,que íin examen no lo 
haztan ;ni iopodían hazer en conciencia tapo-
co-Joscxaminalíen los Omores Obifppsen las 
Viíitas .íi no en cafosde inramia de la infuficíé-
sia de alguno : y eílo fe verá feí afsi defpues, 

TomJU 

con los Breves de Alexandro Sexto. 
46 Defpues del Santo Concilio de Trcn-

to»que no fe aya practicado a sí Je prueba por 
todos los DD.que afieguran no ay tal pradica^ 
ComoBarboía deoffic,&~jJoteJi.BptJc.part.$.allega 
60.?;. 8 9.donde áizctScmel apbrobatus adCuratH 
non Uíra examituíur ad ftmiíe* Pues ü en la pro
moción \ otro Curato femejantc^no a y practi
ca de examinar,: mucho menos íe puede tnten-
der.qüe en las Viíuas lo ayan eftiiaüo,y pradi
ca do dDefta pradica fon teftigos Gó^aíez^ic-
ciojuan Antonio Maíobet. iríomobon de Bo-
nis,que cita el miimo Barboía.Todos los DD» 
que alsientan.qutíin conocimiento de caufa,q 
es hecha la información de la infamia acerca de 
la infuheicncía del Cura,im los pueden exami
nar,)-' fu [pender; fon tcíligos delta verdadpucí 
fuera cofa fm dilcurfo alguno el aífentar j ó no 
fe puede hazer fm conocimienro íuridico,íi'enT 
tendieran,que la pradica de laígiefia cftavaefj 
contrariotlucgo iodos los que han fentido no ; 
poderle hazer , jam^shan tenido noticia de ta 1 
pradica.Eíios fonje! Dod . Navarro>que corr 
rió Ja Francia ,efíudió,y leyó en Tokifa deFra». 
cia/ue Cathcdraticode Prima del Decreto , ea 
SálamancajmuchosanoSjOtros muchos leyó ea' 
Coimbra,otros muchos eftuvo en Roma: d o 
quien dixo el P. Suarez,que á vn Dodor taru. 
Chriiuanojtan dodo,y de tan larga expericn» 

' cíajde tantas Provincias,y Reynos , como avia 
ándado,fe le podía dar juftamente crédito 3 en 
quanto ^hazerla , ó dexarJa de hazer alguna, 
coftumbre,' . -. . , ^ ., 

47 Eftc Dodor, pues, tan celebre , coina> 
todo el mundo conoce,//^. <¡.canfil. de priuiie-

gi¡s,con/¡LS.tYm la queltion muy de propoíi-
to/obre la pretenGon de vn fenorOibifpo,que 
y iíi tandp.halló algunos C u ra s , que n o av ia ru, 
íido examinados , ni aprobados por fu prede-
ceííor.Y queriéndolos examinar/e reíiftieron»' 
diziendo^la ígleila Cathedral eílava en pof-
fefsion inmemorial de ponerCurasdefu mano,* 
íin dependencia de examen alguno de los Obif-
pos^y q aísí no querían fugetarfe al examen. A 
quercfpondeel Dodor Navarro, quefupuef-
tp,que cí Santo Concilio de Trento derogó £ 
fe me jan tes coftumbies» aunque fueífen inmer 
moríales,)' los íugetü,á todos los que avían de 
tener cuydado de almas,al examen , y aproba
ción délos fenores Obiípos,no les podía va
ler cola alguna h tal coftumbre, por derogada 
por el Santo Concilio. Y que-fin. otro título 
alguno.ni (infamia, niproce0b, fino por f.ier-
â de la rniíma lev ., tenia derecho el Obifpo 

^ examinarlos. Mas defpues de vxia vezapmt 
dos, dize : fsr Vlam arcuf i t imh , 1>e/ tñfUijffr 
f/ofjír ( que fupone Infamia \ Aô /? ^ " ^ ^ * 

Vkatif exercenttt officium inepte, & má* 
leobínhiHUtatem. Yes mas que cía o , qu- fi 
fueradelaVifua^necefsitayn feoor Obifpo, 
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Cft fent ir de elle gravífsírao Dodor >de proce-
á t i ai examen , por aculacxon, o íiiC|uiiition, 
que en la Vínta no puede proceder, lí no d o 
dic modo : porejue la Vinta Otneral no es in-
qaiticion elpecial , que pueda por ella (cr vno 
conitituído reo. Si en la ViuiaGeneral le d i -
zen vn íeriof Obilpo , que tai Cura es vn ig" 
iioraiKe.Eiios tales l i rven de denunciadores , y 
entonces procede de oficio , dizíenuo : i or 
quamopor la Vílica General, que hemos 
cho, le nos ha zeiado,y denunciado , que fula
no,Cu ra de tai parteas muy ignorante : por 
tanto , por cumplir con ia obligación de nuef-
iro Oficio,porel prefentc Decreto , determi-
naavos de tomar informaciónefpecial rixainí-
sian los teftigosneceíTarías ^ acerca deia infa
mia de la infuíicíencia del ral Cura. Y viendo 
por losteftígoseítk infamado el tai * ura d o 
%i2oraote,le c!j:-i>dáfusdeftuUs í y no avíendo 
dcíenfa de parte fdei Cura , le manda compa
rezca ai ex men '9 v fi te halla iafufiejeate , i O 
íuípenáe. Eíle entendemos es el íentír de eíte 
Jgra^e On&vt, v noel que algunos han penfa-
cio,que en ks yi'iiras los pueden examinar los 
fe¿ores Obifpos , ^ ios excíminados, y aproba
dos por íí.d por fus antecefíores; íi no qq<^> 
•en la yitira.v fuera de ellg , íi conoce ligiino, 
qíáenoha (ido examin ido por {ísá 0re<áece fo-
ftSf#¡cie,ne derecho ííquiÍ0,y cierto para sxami-
nariejianhazerk caufa algunajt folopor la iey 
« e ! Conciiio.Efte Joc ior nodíze palabra d o 
ídl-pradica , que huvieíTe yiHb en la IgJelTa: 
pueí focando tan ele propwíito h queilíjn,no 
habla pal abrí, de ella. Y lo que mas es, qne en 
íu feniir no fe puede hazer fin conocimiento' 
juridico : Luego él nunca vio ral pradica d o 
examinar, ni en Y i fita, ni fuera de ella 5 i i folo 
en cafo de infamia > y con conocimienío juri-

48 El Emincntifsimo Cardenal Lugo* 
f tarando tan de propoíi to cila quelíion,c6 aver 
Jtjdo Cathedra en Valladoiíd el año ióf ^ . y 
Itido l o . a ñ o s eo ilomaiCío diré palabra algu-
na de tal prádtícáry no es creíble, que íi la hu* 
vlcrayiílo^y advertido,no lodlxera, inclinan
do fe en alguna nianeraá los examenes.fobreel 
punto,que rrjita de que much ^ fe hazen ne
gligentes. El P.Suarez,y e¡ P.Vázquez.quO 
afeientan.que fmertar probada la infamia ( que 
eífo^uferen dezir,quando áhenrfulncaufaíu~ 
rlihc-e covnofeatur ) leveron entrambos en Alca
l i muchos años;v el P 'Suarez en ^ nimbra ta-
bicnsno dizen palabra de tal practica de la Igle-
fia^ 'pues \ aver'a enrendído,no áí;rcntar3ii Ja 
conclulion,que afsíentao.ni Henr'q'iez,^i Ho-
roobon^dpBonís.m el Maeffr^ Lerana.qne ef ' 
tuvo muchos años enRoma^ni Péronós niTor-
reblanca,ni Luts deS. fuan, Y foh re todo.que 
el Dodlor Juan Sánchez,que C5 el Capitán .que 
ííicó eíla quellion á liizipueslos mas que duls 

lo pueden hazer los fenores Obiíposje fun-
dan en lü que d e x ó eferito eñeUoacr,hai:iín-
do tud-i el esfuerzo polsibie ní íeiíaló Autor 
cíe lu parte,íoio tres txempiares di" t r t s íeno-
ícSObítpos Y no es crtiblejní imaginable, 
que vn horabre^ue fue á bufea de excmplates 
iofafteros.ignoraífe^eítando en la Corte, y ea 
t i mi-mo Ar^obifpado de Toledo , que es co-
n-.o Ma iré jV Cabera de todas las ígle í iasdo 
LipanaVígnoraffe i i íe prajSticsra in el Ar^objf-
p do de Toledo efta maíeria , v ritó la huviera 
aiegadoiy preguntara á muchos Eclefiaíticos, 
de tqdos los UL/*fpados de t:(pañ.a,que cada 
dia acuden Ha Corte 3 las coftumbresde los 
demasjv las h iviera dejado de alegar, quando 
fejialó ai de Siguen^a,Scgovía,-y Calahorra, Y 
Tmiknch , h (cp - aclicara en el Arzobispado 
de Valencia ,no humra pueilo,v alegado ojas 
£xempjaíes,que el del Patriarca Ribera? y rito 
por r a z ó n muy párricular , que fue: porque ios 
CV;as,q'ic lo a-'ian hdo de ios recien conyer*-
tidos ]vioriicos\pudierari tener,por fus cottwna 
bres , y pradicas,algunos defeiCtos9que era 
mene^ir carécer de ellos.para los que aviaíi^ 
de tér pa 1 a v hi iftianos viejos: Luego COK p re-
ÍÜ ;p ;ion violenta fe in6ere,que haÜa los tiena 
pos del DoAor luán Sánchez , que avra poe© 
mas de40>ajD6s,fi6 íe ha conocido, ni ha ávido 
memoiía deta! piaéticacn LÍpana, l odos lof 
í t ü o m Ar^obífpos i y Obifpos que alega t i 
6J ¿ 1 i .pefíuaden ejtá verdad,de que no tiencuL^ 
!.• i v 1 a alounade que aya tal practica en Is 
Igít lia vniver' al : pues ninguno alega cita ra
zón,que es ^eremptoria , y la mas grave q u t > 
ie puede dar : Lueg<J los fejíores Arc;oblfpos,f 
U b i l p ü S , q u e fe alega lo han praCUcado^esíle 
jo.anos á cfta parte : Luego la tal pradicae? 
modemifsima,y de ayer aĉ  jque dizen: Luego 
fupuello , que el Fiícai no alega í jnoeílol 
extmplare^B tan modernos5y no alega la prs<S;a-
.ea'vniverfal de la Igleh3,esfor^ofo,oque lien-
ta,que la vnivedal efta en contrario , oque la 
ígnora^que la!gnora,no es creíbles luego íie«« 
te,que eltá en contrario. Y l o eonfirma el m» 
h a i 11* fe, n i e n í 8 o. C on cí i i o s i en t odo el De-
recho Canon'co ley,que mande examinaren^ 
las Vilitasá los Curas perpeíuo? 5 papsuok 
.dará, ninguno ciara, 
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49 A Uiendo viílo ya y afsi por las 
l \ doctrinas de los Doétor i i ; , 

como por los Derechos,y pra<3:íca de la I g k * 
íia,quan fundada tiia en íufticia la pretenfiod 
de\m Curases )ufto rcfponderen particular I 
i^sfundamentos alegados por el Fifcal. 
pues t en d 5.1, 4e la narración del hecho 

que 



ÉIJC 3v?cn'.iQ tdñdo noticias ,por perfonas 
dcdíiínáá^y zeloías del fervicio ce íjios}elíe-
io i ' übíípo .> cjue aigünós Curas íe haií*v^«i^ 
aüüúaaosen ia'uñeieucía neceílaria , para la 
admmhiracion de los Sacramentos, examinó, 
f íulpéndio á algunos. A que reínondemos: 
'Que jegunel fenth delfeóor Obilpo , conce
demos ha übrado3creyendo hazia en eíto íer-
vicio a Dios .y que fu ztio ha íidoíai to. Mas 
negamos ha obrado conforme ío difponen , y 
SDandan los Sagrados Cañones: pues los tales, 
«fue han iidíiufpeníos .noeí lá probado eiiu-
vieíkn infamados £ftandolo,lcs.avia de avtiL. 
I i ' cho lacauía,dadoles fus defenfas: y fi no pu-
dn.rá por las excepciones, evacuar los indicio? 
ác íu infamiad.; infuíícicñtes, avia de pronun
ciar ftntencia de iu'a fuellen pueftos ^ examen: 
y li de ella junramente apelaran al MetropoHta-
h^deWa abltcneríe del examenrpues en tal ca
fo no tenia derecho ej íénor Übíípo al examen, 
y mucho menos al fufpcnderlos. • Y lo mifmo 
o. zimos al otro > que fufpendió de la admíníf-
tracion délos Sacramentos: pues íiendo fu co-. 
iiocimientp privado , no tiene derecho por él 

parafufptnder.' . i :< 
50 En e l ^ - i . trac ci hecho'de Don ]o« 

fephGaicia,q lele mando fucile expuerto k exa
men,folo porquw av adeíervir en vna Vacatc, 
á otro Curato femejante. A que dezimos , no 
cíluvo efte obligado a exponerle á examenj ni 
elfefíor Obífpo le pudo compeierjConforRie á, 
0ereel?b:puei íiendo d vn Lugar, y el qtro,en 
que era Cura,dc poquhsima diferencia^ el De
recho que lo dava por hábil para el v.no , lo 
da va para ci otro. Y fi el feñor Nuncio no Í O 
levanró hfnfpeMÍion/eria porque creería eíía-( 
va infamado de ínfuficiente , y que le tendría 
flecha la caufa Vn plcy to , fi. fe govierná mal, 
por mucha fufticja qUeayájfe pierde. Siei tO, 
tío fe ftipo f£ guír ,ni governar , el Auditor del 
fenor Nuncio , juzgaría, por lo alegado, julta-
B"!cnte:y no fe injiere de ah í , no.tienen juílicia 
Jos Cu rascar a lo que pretenden. Ya lo quO , 
díze.que efte fuceílo baílava para defengañar i 
los Curas,fe díze: Que vna íentenciano baila 
para defcngañanm'ts non e/i faftis y/ed hgibus 
^«wfuídH^w.Nunca tuviera lugar, ni pudie
ra êr legítima a apelación;!! porquefedá vna 
fentencia , fe huv'e.ra di d.ir por desengañado 
vno.Y para que efto hizícra a guna fuetea , era 
menefter probar primero , que la caufa fe de-
fendíó,como fe debía defen-lertv es cí' rto,quc 
eí píeyto no fe IIevó,cOmo f • debía llevar, 

f 1 A todo \á que dize el FírC3l: Ha de-
feldo el fenor OKiroo la p^r ofrpcií ndn̂ e á 
eftar al piizio de hombres dodos ió de q'iie f o 
pn^iríf^n ^osdíihio'! por c^da psrre ,v Te rm-
bíáfTVtl ^ Roma • fp diz : Que ninguna ê ê as 
cofrn éftav^bíéli; a fcTiCura?; ni en conci nciá 
podían ceder ^ fu de techo ¿ fugetandofe h. vna 

Confuhaparticular.Y íiendo cierto,que lape* 
na de ia lulpeníion^cs intame cu vnCuraj nun
ca pueden ¿onícntíiiqáe íe les de , íin. conoci
miento jur id* o j poique es intríníccaratntO 
iualo.Porque aísicomo es íntríníecamente ma
lo imponer ella pena , iin ccnoeimieoto jur i -
dicojio es también elconkaüi en que ít dé co 
ella forma*, que ni ei Sumo Pp'ndhce, niaua^. 
Chriá'6 Señor nuefti M , en quantd hombre , la 
podía imponer de elle modo. Que el privar
los cí íenbr Obifpo del oíicio de confeflar , al 
Confcfior Kcgulai ,0 Secular mó csfufpcnfioa 
de la eaiidad,quc la de los Cdr as. LalMefia no 
ha dado a aqueiius jurifdibión ordiharla : y 
puefta lacoítumbrede hazcrlo afsilos fenores 
Obi pos>K íugetán ai arbitrio , y juizio parti»-
cidlar de. 1 os f.i\o\es Obi pos : y como fchn* 
tí y & ^oíeiuí mn fit inluria , cíta es ia razón 
porque puede privarlos del confellaj á los ta*, 
íes Mas álos Curas no los fugetó la Igleíia \ 
cito;ni ellos han entrado en los Curatos , fuge
tandofe al juízio privado de vn fenor Obifpo, 
imo al publico,y judicial coaio todos loSDe-; 
fechos lo dizen j ,y la practica vniveríai de h.' 
Iglei;a.Y fi algunos deiosfenores Obiípos,aís! 
en eftc Obífpado3como en otros de Hfpanado 
han hecho afsijlo han hecho contra DeréchQ| 
como fe vé por lasductvínas alegadas^y las de-
mas,que adelante íe aitgarán. , . . -

§ t A lo que dize jfol. 7 .Que en tres motik 
vos fe fundan los Curas, para íu prctcnííon^ 
que fon.El p¡ imero, t r juriídicion oídinana. 
¿I ícgupdo,el no averie pt acílcado. Bl ierce,tt 
ro,deque es neceíTatsaia infamación juridí? 
ca de fu ínfuíiciéncíajdezimos; s4.Que ñinga-, 
no de eflros motivpsmi todos juntos,en ia for» 
ma,que le proponen>fon ios fundamentos de-» 
ios Curas;porque fi conviniera,que los Curas,, 
no oblíante la jurildícion ordinaria, eftuvieian 
fugetos á efíos exámenes particulares , y eítu^ 
viera pucíto afsi por la practica vniverfal d o 
la ígíeíia,eftuvlevan fugetos h los exámenes? 
porque la jurífdicion/er ordinaria , ó delega-, 
da,nace de Derecho poíitivo, no de DerecUo» 
DívínOjCn los Curas, y los dema-s Gonfefíb-
res.Convino que en los.Curasfuelle la íurífdi-' 
cíon ordinaria : v efta es tradición , de;de el 
tiempo de los A Dolióles , como la es la de los 
fenoresObifpQsjy es inftirucionDívinaelaver 
Obífpos.y Cura*. Los fenores Obífpos fuce-
d;eroni lpsApoÍl;oles:losCtifaSá IOSTÍ.DÍÍ-
cinulos,; como lo díze el Papa San Aoacleto, 
Y como QA.O'Í dos eflados fon perpetuos,opf^» 
no !-«s puede quitar el Sumo Pontífice de la 
léíefia'íCfe aquí nació el feries cofa como naru*» 
fal,y pacidaal.éíiado /er iunfd don ordma-
ría ,pucS efl^ anexa aj oficio , y Cura de la^ al* 
mas Es efe pótettaq narí«">. no dátivá, ordína*. 
n a ^ nódeleeadaJ El déíirfe deferí la .n.̂ o 
del verbo Vekeo » f i cés cometer fus veres | 
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otro.A ios licguÍ3res,y cienes Sacerdotes Se-
cizíarcsjos'adiilitíp la igiciia , pata ayuda do
los fenores Obilpos,y ^uras : y aísi no nace 
con eiios el Derecho OrdinanOiConvino.que 
en ía Jgleha huvieíícíus grados'.y fi Fueran to
dos Íguales3fuera confuuon , y mala orden. 
Veeíe^ues^lartíjCjueia autoridad de ló^Cú^ 
ras,íiendo coni;) es nativa a lui oiicío , avia de 
tener itis propiedades conilantes, y permanen 
i:es;y no al quitar,como dizen que ciía/ieiari 
fugctoí-al juizio párticuiar de qualquier Obif
po : porque fi efio fuera,no tuvieran mas quO 
qualquier ConfeíTor Secular, ó Regular lo 
quai es muy falfo. Y íino explique qualquícrá 
en que confifte cito; Porque íl al dictamen par
ticular de qualquier Obilpo eit«in fugetos á fer 
fuipenfóslos Curasj es vilio^gue ninguna dife
rencia fe halla entre ios de mis Coate lío res , y 
ellos: porgue al Sacerdote particular tampoco 
k piícde privar del Uencheio j ín conócimíen-
to jurídico: Luego en elfo no eíU la diferencia 
de ios vnos a los otros:Luego neceífariamente 
le ha.de í pialar alguna diferencia: no ay otras1 
ímo que es ellai)ic? y firme de fu naturaleza ía 
jui lidíelo n de ios Curas, menos que por fen-

tcn'cta jiiridica (eari íufpcnfos. 
f 5 Porque dezir lo que dize Juan Sán

chez : Qn- aunque antes dei examen no puede 
íüipcndc t a ios Curas^pero qüe a c.-ic los pue
de cumpelcr con cenfuras^on cárceles , penas 
pecunarias ; v villo por él no fer (uticicntes. 
íu!penderías. Es vifto evidentemente hazO 
en eíto de mas baxa condición , y fervidumbre 
á ios Curas : pues al ConfeíTor partículars ef-
tá en fu mano el dexar de confelTar | con q u O 
puede übrarfe del fer privado : al Cura, por 
fuer^y violencia le compelen : Luegd mayor 
íei vidurnbre avia de padecer vn Cura , y vení^ 
^ fer como efclavo. Son losdiras en la Igle-
na el bra^o izquierdo , como el derecho lo' 
fon losfenorts Obifpos, El oficio de los Cu-
raSjeo lo cípiritúal,fea como dix'oSa» CicmenV 
te,como en lo íeculhr , y militar el de los Tr i 
bunos. Y fabcmoSjque los Tj.ibunos eran cofa' 
muy honorífica j como fe vé por ios Hechos 
Apoftoiicos : que el Tribuno Libas defendió 
en Jcrufalen al Apoftoi San P^blo de la'rauei^ 
tc:pot'qiie era Governador de aquelPreíí'dio, 
y tenía á fu obediencia toda la Milicia. Y aísi 
como al ferür Caftellano le hiziera mániíjcílo 
agravio el fenor Virrey , íi lo fufpendíora del 
derecho,que tiene á governar faCiííillo , por 
fu juizio privado , fin conocimiento alguno 
jurídico : afsi también fe ks haze á tos Curas,-
gnf'ifpenierlos,Gn ennocirmento iurídico. De 
fnodo,c|'ie entre vn Sacerdote Confeífor,y vn 
Cu ra, es la cUfereiígja|noen el derecboáe re
cibir i ^frutos de fu Beneficio ; pues tienO 
tanto derecho el Beneficiado 1 fus frutos .co
mo el Cura | íi no en la admmííUadon de ios' 

Sac¡amentos:que el Sacerdote ConfeíTor t í ^ 
íugetoal juizio privado,) prudencial particu
lar de vnícnor Obifpo.puiqueia igleíia ÍO na 
fugetado á ¿l-y él miimo vuiurtaríamentc ÍĈ » 
expone aeilo.Yaísi, fifegun ia conciencia de 
vn feáor Obilpo , no es bailado t i ; unte , Í O 
pueda privar,)- ácziriámiie.nonJacio tibi mur 
*:lairi{ nonne ex dmariocouenijit Meiumítúlle quoé 
tuuní eJl/^'V&dsM^ si Cura,no creemos l o 
p.seda dezir eít.\,y mucho menos hazerlo;pue$ 
creemos^que ninguno píobará3que porDcre* 
cho,)^ por practica vnívcrfai de la Iglefia.eílé 
fugeto eiCuraal dictamenpárticularjprivado, 
y extra judicial del feñor Obifpoi.Yefto quiere 
dezir los Cu! as,endezirjque fu jurifdicion es 
ordinaria: pues todo t fto efta anexo , embtbí-
do^y naturalizado con la jurifdicion, que el 
perecHolcsdá. 

j 4 Al i«fundamento dezimos: Que lo$ 
Curas diz en bienjCn que eíian en efíapuííeísio, 
defóeel Apolloi S.Pedro acá.Y que i i algunos 
feiioresObifpos han examinado,íinconocímié* 
to jurídico á los Curas, dízen, que eíío ha bdo 
contra' Derecho declarado-.^ efto no les ha poi 
dido quitar fi» poífeísiorí juila 3 en 4 ^ igkiia 
los tiene c^nílituidos; que fi por temor, cj cae 
én varón conííántc^y por no ! aber defender Ai 
derechojfc han dexaei:>examinar algunosjtedo! 
ého no'dl pofleísion > n\ dereeho á los feñore* 
pbifpos para hazei-oj pues el remor caula Í O -
*plá.ntario,y la ignorancia much 'mas : .pacs 
RihHmagts'cotTwium confettiui,4u¿m grw.Euf« 
ra de qqe nole puede angar p'olíeUioj^enco« 
fa que es coritrs el' Derecbo Divino,' 

5 f Mf ,mot ivo ,q dize el Fifcil:Que I Ü S C Í Í * 

raspidtnr^^^o3 panero información de ü 
ínfíiíictecis juridicaraentejno quieren dezir tai 
'fino de la mfámia:la infamia es el indiciosa ía-
fufíciécia el cuerpo del delito ; y confundir lo 
vnoconlo o t ro /em no entédernoslos vnm, 
ni los otros.La infamia acuf3:probada eña.poif 
losbaíhntes indicios en q fe fúndala Infamiá» 
prueba entonces,como femí ple?samérejefto es, 
fr¿ef 'impúuL Conftale juridicamence ella el tal 
Cura infamado: Luego juicamente píeTume,, ^ 
paedeferignorantétliaíb aoranotlme prueba 
plenaria'de cj es ignorante. Pues que fe ba ¿¿A 
hazer? Obligarle al examen,para hazer pruefe* 
pfenaria de la|nfuncienc?a,q la fubílácUdfl 
pleyto,el ciítrpo del delito^ fe pretende pra 
bar.njediante elexasie. Dos proyceífoscótíeíie 
la cauia'.vno es de lainfamia,y eíla no le c 5 í k 
judicialmercmioiras no/c prueba c6 dos teíls-
gos mavísres de todia exccpcl6:y haífa q fe véa 
por las excepcioiíesjfifon mayores detodae^-' 
cepcio,no je conílaal fenor 0'jifpo»4 eftabíl^ 
Y fofie-iéteméte probada la infamia' PwCJS ios Ú 
k p.arj?ge al fenor O b i ^ c q fon teftígos mayo* 
re? de toHa excepci6»piicde fer q no íoft;i:pue* 
pueden fer enemigos^ó los teiligos 4 nomb/|. 
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I quíeaes lo han oído , lo fean , cotí otras mu
chas cjcccpaoacs,qLie íe pudi ian poner muchas 
veases; y cunua ei mododedeponer. ú e t o d o 
eitu piden traslado. , paíü defendería Derec h o : 

quaadjfe veajque n o les queda defenfa, juitif-
iimameate ion maíidadosfe -expongan ai exa-
fnQi)̂  y íji no quieren obedecer, por contuma
ces en rcbeltiia,íba íufpeníos: pues entORces fe 
preiame, juitamentc defconíian de íu cauía , y 
juiíicij9£ite es el orden jurídico, que enfeñaiu. 
todos los Oadores. « 

J é Propone en clfol.S.íiguIente el Fifcal 
fuprctenliou,diciendo. Píiede,y eftáobligado 
el feñor Obifp9,con indicios^ informes fecre-
tosjexaminar'tanío en la yiíica, como fuera de 
ell3,álosqüe eilán indiciados de ignorantes ^y; 
que el juzgar efto/e debe dexar ai juyzioChrif-
íiano, y prudente delfeñor Obifpo, finque no? 
cci.skede hazer infarmaáíon alguná de los tales 
máldosiy que afsi io han hecho iiempre los fe
nores Obifpos de Painplona^y qne eiiá en e í í a 
poífefsmn ; y que los Curas no pueden eilar en 
pvoiIefsion,pues es materia incapaz de preferip-
é&di Y todo e l l o lo negamos nofotros. Por
que codos ios Derechos dizen, que en caufa can 
criralaai5é infame,como es h i uípeníion »para 
Vn C u r ^ no fe debe citar al juyzio privado de 
vn íeiior Ooifpo : como io dexaraos .probado 
€ Í I el nura. 16. con textos tan claros. El que ef-
tén en poifcfsion ,elÜ dicho no puede fer: por
g u e para eílo^quandofuera í T i a t e n a , q u e pudie
ran los Curas renunciar, avia de íer voluntaríai' 
v efpontaneamentejno por fuerza, y temor tan 
grave.'a'viá de íer con ciencia,con conocimien
to de la mayor parte de los Curas, avia de fer a 
l o meaos continuada ia practica de los exame-
nes,por quarenta anos^para preferivir cótra las 
Leyes Hcieíiaílícas, con la mayor parte de los 
Curas,íin interrupción en las Viíitas,, No avrá 
teíiigo alguno, que íe atreva ajurar todoefto? 
Y t o d o eito en fe fian todos los derechos, ha de 
intervenir, para que fe pudiera alegar coilum-
b r e ^ ó poíleísion. Si fuera de Derecho Divino, 
y uaruraljcl qué los íeñores Obifposjavian d o 
exiáminar á los Cúras,conforme lo pretende el 
Fifcalses confcqucncia llana,que no pudieran-
preferivir los Curas*, pues no í e puede preferi
vir contra eííe Derecho. Pero por lo mi fino 
que entendemos nofotros,que los cales ex a me
ces fe han hecho h n conocimiento jurídico; 
pretendemos en confequencia legincna, no po
der la Dignidad Eplfcopal tener poíTefsion al 
gunatpueses contra el Derecho Di vino, v Na
tural,infamar a nadie íin conocimiento juridí-
4íco. Y" ía buena fe, no haze que no fea contra 
el Derecho Natural, íi k ia verdíJ es afsi. Efta 
creernos e f t i probada por las dodrinas antece
dentes , y fe probará mas abundantemente ai 
•delante, • . . . 

Cinco $§• gaílá el FIfcaI,dcfde el foL" 

li.hafta el 44,enprobs,r;que los Guras han de 
l e rkMQcaces Miniitros, Y en eíío no cenemos 
pieyto aigunu pues conocen iü$Curas deben 
íerlo, fíp| , .(.ILCUO Nacutai , y Divino. Y a is i 
nxj impujii .aaíos íu niucha doctrina, que con-, 
tanta truvacion elcrive 3 U no que la ton;ede-
mos todauxeepto loque dize, Ion muy nectí-
íarioslos examenes, que pretende,en el.ix Rey-
nOjpíjr eüar contiguo 3 rrantia.Porque en ette 
Reyno.pur la milencurdia de Ülos^.dcíde que 
recibió la Santa fé Cathoüca Í que fue deície el 

* tiempo de ios Apolióles,pyr.rnedio de San Sa
turnino , Diícipulo de Chriiío Señor nuefti o , 
y del Apüítol San Pedro , jauja s íe podra pro
bar aya á v i d o alguna rieiegia, ni alio 1110 delfa. 
Y i i ia razón del Fiicalcs adequada , en toda la 
Igieíia fe debia hazer.tpucs es claro,que por los 
tratos-, y navegacun-b por los Pueitos, ay mas 
comunicación con Heregcs, que la a y en c í t O 
Rcyno con Hranceíes, que Cbio entran algunos 
Mercaeleres de la frotuera, Catholicos con ¡ci-
cips s con quienes trasaa los de Navarra. Y i i 
con: la doctriria de Leíio pretende probar, que 
los Curas han de ier taies, que puedan refíftir á 
la elegancia ,' y futileza con que arguyen los 
Maeüros de los Hcregesipara vn Cur3?que aya 
que lo pudiefle hazer,{e haiian ciento en laígie-
íia, que no lo podran hazer. Con que íi han de 
tener eíta íüfi,ciencia,es vifto que comunmente 
los Curas, no fon luficíentes para fus Curatos: 
pues han de fer muy MetahiicosP, Tlieologes, 
Efcülai!Tco5,y muyEfcnturanos.y exercitados 
en lascontroveriias. Y ilendo la autoridad de 
Lelio, y fu dí-ítrina, la primera que habla d o 
losícnorcs Obiíp.os,y que ta ellos es mayoría 
nccefsidad de tener cila.t.icnciat ajafte el Fifcal 
la conciencia det Sumo Pontíncc.en no cxamU 
narlosjy ftgun lo que refpondiercrefponderc-

58 En el jó.ponc elFifcalfucon" . 
cluhf?n,que es la q ü e f e d i x o en el oum.lo.Qute 
el fenpr Obifpo no folo puede , li no que elta 
obligado graviísimamente ,cn Vilna , v fuera 
de ella,a ios que tuviere por fofpechofos, pon* 
informes fecretos , é indicios , á exami
nar , y proceder á la fufpenfion. Y en ellos 
términos,dize la tiene portan cierta,que n > ad« 
mite duda alguna , ni av Autor qne la niegue» 
Pruébala por Derecho Natural afsi. PorDcre-
eho Natural deben los Reyes amparar los Vaf-
fallos 5 defendiéndolos, y previniéndolos d.O 
ellos}quando av probable peligro,que los ame» 
naza. En los Super ores Bcleílaíllcos en quan-
to álo efpiritual,lo mífmo. El fenor Obifpo vé 
el probable peligro de las al mas,a él encomen
dadas, por las noticias fecrens , que tiene dí—> 
algunos ignorantes en fu Ohvifpado : Luego ef-
Ú obligado a poner el rcmedjo debido ; atauí 
no av otro, que e! del examen! Lue^o p^r De-
recho Natural efta oolígado \ examinarlas, Ef-

ta 
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t% p ropo í ldon íacnor 5 k dexa pará probarU 
• mas iarg uncntc¿cltc> ts ,quc no ay otro medio, 
íi no ci cxuiiiiriii-ios, coiUoimc lo íntcnta^rnj , 
conocimiento jundicoalguno:alla ai ^ . i z. 

; Rcípondemos ii ¡a primera propoti-
¿ion mayor/i'jecsrque losSupei ' íures,quando 
ay probable peligros que ios amenaza , ios de
ben defender,, íi quiere dezír por probable pe
l igro,el que puede íuceder/y- es probable q u O 
fuceda.Bri elle (cntído es muy taifa : porque íi 
porque pudieíTerucederjCituyieran los R.eyesJy 
Preladosobiigados a poner coda's las diligen
cias jes for^oía co'a ,que el l l e y N^S.no cu mplrá 
con fu ./bus;'don, íi no tuviera <?ente de Cavá-
líe na > é infantería , en todos los pueítos'peir-
groíos-;. donde Tus' Valfallos pueden fer roba-
do?-, d mifercos' de faitcadores. Toda la Igic-
íia,y iosSiim..)?' Poiuifices lo Huvituan errado', 
en no examinarlos íientpre a ios Párrocos 5 \oÍ 
Revés ¿i los ísl-cdícos, HícrivahoY, y afs-i de los' 
deurüsjporque en todas las íaculcades, y puef» 
tos puede a ver pel igró. ¥ elte es rem'otÜsf-

.wo^-imprababie.para tundaV oMig-acíon aigu'-
na de conciencia ^Porque también es pafsible, 
que quai-,[ulcraqiíe entra en el mar fe aríegu'ei 
pero, p o r q ^ í d e cien Navios , quarrofon los 
que fe.anegantes lícito el navegar. Si por pro'» 
baolc entien Jc3q'!ú es á iníí;incia juíta^de la par
te de ios Vatíallos, que le pid;m él remedio , é 
por voz pubiíca,quc le padecen : es viílo corre 
« ih obligacioh'cn ios Reyes,y deuüs Superio
res. A la menor.4 deque el feñor Ob i fpo t i enO 
probable temor de eilo^ danos, i r negamos: 
pues ni la parte inila cl los examenes, ni ay v o r 
publicad iníamia de ia ignorancia de los Cu-

, ras ¡ porque íupueílo q^e iupone , que los tales 
informes,o indicios foirfecretosjes iínpofsible 
íunden-obligación , a poner mas remedio del1 
que el Derecho, y la Santa ígleba hí» acoftum-
brado íiemprc; Sí el Concilio las éfó por fen-
t'encia diHnitíva,por aptos á lo$ Cutas, evami-
nados fynodalmentejiio tiérfé Derecho,ni pue
de el feñor Gfeifpo contra la ley del Superior, 
íí no en esfo dt Infamia, que es fuperior ley á 

.todas : que entonces debe acudirá! remcdioi' 
fegun el D é í t c f e , y Sagrados Canonés." 

^^o En el num.? 9.dize: Qiie no esraenos' 
cierta 'a condufion en ci Derecho D i v i n o . 
Puesconfta por el cap. r6.de San Luca<5 : qUCS» 
áviendo oído el Señof la mala fama del Vi l íco , : 
:>Hconomo,que t o m ó f u hazienda kcargo fíe 
llamo luego a quedieííe razón , finque k ht-
xieííe ca ifa,ó rom- He algnnaínformacion p i r i -
dic3,de fi era verdad, ó no lo que íc dezia d - l . 
Y corn^ bis acdone^ de Chr i l lo nueftroSeiior, 
dize San Gregorio, fon preceptos, que obligan 
á losfeáores Obifpos: fe ligue en legitima con-
fequenen, que no folo . no e^á obliga lo el fe-
á o r Obifpo á hazer prueba de la iafamia, íi no 
s^e eftá obligado á hazcrla.. Porque G 

h« vit iVe de hazer; ya lo dtxera Chritlo Seno^ 
nucfti o. Noe\p icáremoseliugar, nidaiemv>s 
ia inteligencia,que fe debe,por nueílra cabera; 
que en el Derecho hallamos la expIicacion,é in-» 
ceiigcncladél. 

6 Í Dize el Derechojtomado del Conci
lio General Lateranenfe,fubíunoc.ilí. en ej 
Cap. (hiditer t r ftundo.el 1 .deaecufat.Qudi 'íe?s 
& ftétotth debéat fr^elatus preceder; ad inquiren* 
dum,& puñiendum fahd'úorum excejjus>ex átita* 
rltatUm nom&' MerU te/lameati c&Higitur eui~ 
denter.ex quibus pojlcaprfnejjerunt CaiAa ' f i f i* 
típfr&stfeHt olim apertedi/íivxí . us/jr nunc facrl 
ápprobdtídne Cmciltj co ifií-mamus. Lstitur enha 
in $mmgélÍ9¡fmd PillicUs ille^uidifkmatus eré§' 
mitd Domlmm fmm^tiafi iti/sipafet ion a ib (¡üs^ 
itüdmt ..ib ido. Quid hoc 4$Uk de tei 'f(edde ratis* 
nem Fillicdtmis-úit'. Utrt eriim non poteris FHU* 
tare. 81 in Génef. Dorninus aitl defcendam.é' W* 
debo-y vtr >m clamorem ¿fui beríltad me,opere corá» 
pkuerlnt. Eneimíímo ícntido entiendé el Sa
cro Concillólo dei V iIiVo,que el cafo de av?¿: 
empiadV) Dios dos' Angeles á Sodonaai quVfS1^ 
rcprelentar JCJUC quando losclamores,? hfa"mÍ'a 
llegaren \ los oid^s del Juez,debeiiózerinfor* 
macionj comoiodíze en el texto, qué citamos 
eneinum. j é , que es el cap. $éus Omnlpuens 
2 .qUféiU 1. donde «í Derecho lo explica \ M 
larga. Y íiendo cierto,que el capitulo fobredi-
cho: Qji.diter/^ f^^í/í^iablaentcnuinos pro» 
piosd^ hiurpenhbn , que es quitarle laadnu-
niftracion al Vllico,y alCura cf idiBiniflfárJbs 
Sacramentos poniendo quien los ádminidre 
en iu liigai-:es viiVo,que fegun'ía inteligencia de 
la igíefis ,1 e debe procediendo de oficio, <fy 
mfui/ítíonísfha'zst prueba de la mala fama judi* 
cial mente. 

. 6 t Y tan judicialmente lo debe házer vti 
feñor Obifpo, que manda el Santo Concilio eri 
el mifm > capituio , que para que fe pueda de
fender el Cura,d'ze: Tŷ p folum dicia¡fed'etídm 
nomina ipfa teflinm fmt ei exponenda t̂ quid '^ 
a quo ftt dlcf-nm app.ireat publlcanda: neenón ex-
cesiones,^' repíicationts le?¡tím£'admhtende, »fc 
per fupfefshmmmnfimm' infamandî per exceptio* 
n'um' Vero excjufionem Jponmdi f dfum dudaei* 
prtbeatur. - Y la Gf'oíía dize. Sx hoc, $. Colli^U 
tur m mlfejh ,qfiod<ordo inris feruandus e¡}m¡n* 
quíÑmns fack'nda. Y la mifma Gloífi di-ce» 
ei modo como debe hazer , y obrar vn feriojU 
Obifpo emefioscafos, hablando del denuncian 
d o , ó inq liridopor la infauiia.: 67 Ule ne^et̂  
( que es reo del mqu'rklo ) infimkm prdfitftifi 
fe ro?nofeet primo Tudex, Mruw (¡1 mfkrmtfiSÍ&t 
pnf}ea procedet fuber eh qa* d'mnriita ímt . 
fí a^nr prrJM^ lldum efíe ínfamatum . ñus potsfi 
prohare,quod ftt honte fám& Arp de burr. Carim* 
Cuwli i<4nen''Ute,cum prtius íit priutleirhw bon& 
fa n f,qua*n infdmi* tarv. ex cap. L i fh t:é$ 

fmom De 4ouds fs > que íi ci Santo C«nci« 

% 
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lío mar da , qac v̂ n feñor Oblfpo,inquiera en— 
v irtuíi de igs ciaaiores cíe ia ignorancia de vn 
Cura^iuceí» íiazer prueba jurídica ccwi dos cél
ticas,que ej tai eita infamado^ y manda ei Je-
reehojque le le dé tias¡ado á la parte, para que 
l i puede,pruebe la buena fama Y íi poütivamé-
te no la puede probar , puede probar es lalía, 
y mai prooada la iníamia , con muchas excep
ciones. Y avíendo de fer la fentencia del exa
men , aunque interlocutoria , de tanto grava-
í»eB,es Wito ha de e í ta r rectamente probada la 
infamia: pae> contra vn derecho pronunciado 
en íenténcía } que es ley del Santo Conciio de 
Trento, qú¿ trdh/tüit in retn iudicatam , no en
tendemos , porque cámino fe puede probar lo 
C o n t r á n o . Y de cámínoTe vé , que no es inde
cente la prereníion de los Curas, c o m o dize el 
K k d : pues el Ucrecho lo manda que fe haga 
aíí.f^uanJo regla vníveríal, para todos delitos, 
que merezcan, ó degradación, ófurpcníion. Y 
fe conhTma mas, viendo, que el Conciio , Ó el 
tí-xto dize: Qire para los regulares no es necef. 
£írio obfervarfe cito , en orden a fufpeuderlos 

: de (us oficios con tanta exacción. Lu^po cotí 
los Curas manda fe guarde con toda exac
ción, / . . 
6 5 Y porq efte punto quede mas aflegurado, 

y Hrme,vamos al cap.1 um medkimltf de fent, 
exctm.in 6. donde da ndo la forma el Derecho, 
que le ha de guardar en imponer la cenfura de 
la excomunión mayor,dize: Qije el JuezquC-í 
defcomulga, pr«uuncie ía fentenciaen eferito, 
y póngalacaufa , porque la impufo , y fe le de 
copia al de:co¡nulgado , pidiéndola, denti-o de 
v n mi'S. Y el i,re la GloOa : Idem dicmdumejl de 
alijs afii r cAuft^i ielicet ,Vf exempli tradatur par-' 
t i l original i a tamfn déhent remdnere apud tfota-
riarrtycap. Quoniam contra fdfam de prúbat Y el 
Derecho ánade adelante í Et h-ec eadem in fuf-
penfanís , inteníitti fententijs hedumus obfer-
uari. Pues íi al íulpenío, como al defeomuiga-
do , manda el Derecho fe íe dé copia de todos 
los autos-. Que copia íé íe puede dar j donde no 
av mas parala fuipenhon, que ei dczir? /1 fsi lo 
dizeel feiíor Ob¡ípo5quelo merece, Y afsi f o 
ha de creer, c o m o ( ¡ fue ra eíto Artículo de Fé? 
Conque íuftrumentos ira,en g-ado de apeia-
< )̂ona! Metropolitano ? Pues ha de reíponder 
fccrnn efte principio » y dodrinas: Hermano, 
vneílro Ofeífpo lo ha íentiJo,y juzgado afsij y 
gfsí no podrís tener alguna razón de quexa con-
tf% ei * Páreme vucílro Obispo, no puede erraiL* 
en coía alguna y aveis de creer que es afsi. 

g A Confirmafe f fta verdad c«m los capiru-
Jos 'Pnfianam ŷ el V¿ hts Je aecufat inquiftt de-
nuncio. Dize el Derecho en el numero, q ' iO ' 
viene \ r<°r t? mif^o que ^ fegund v. Toliquam 
SOr,im ev^ui contra te foper certís crlminlhui /»-
w'ifrnr fuerat deputétüíye.ídem crimina fulilicm-
féjfusi frufttA confepioaem tuara, {fuadmims 

puniarii exeá,prout luftttk fuddeh't) eo pr<efex-
tu impugnare conten di Í , quod f'-per eifkm crimi-
nibús non fueras antea difimatus \ vdqmd per 
eiémdem infitifitorem capitula fuper tjúihüs contt a 
te Volebat inf*irere)tibi tradita non ftterunt* 

' 65- Sobré el quálcap. la C l̂oíTa, dize aísi: 
Pro intetleiiu huíús eapitis > eji pr£/sí¡fomndum 
i'íudyijuod hab.itur in cap. Qualitef, qüahdo, e$ 
Ht.in amiq.videlicet Qjiod antequamjüdex ex offi
cto [no contra aliquem procedat per inqui/ítíonem^ 
debet primo Ule contra} (¡v.em p-iocedtttir̂ JJc diffa-
matusiquia infamia debet precederé méúifiHúnéms 
ficut monitii) cbaritatiua debet precederé défiñntia* 
tionem îta qued (i ¡udex procedat per \>iam tnifui-
Jithnls contra aliq»ern}non ditfamatur. Tote/i Ule 
contra íjHem praceditur per inquijHimem ditere: 
(f)omine Index non pote/lis procederé tontra me per 
y>ia inquifitioais ,quianm comí fsi tale crime'Js* po' 
fito^Zr nonconctffâ iAod tale crimen commifsijjem, 
adhuc non pateftis procederé contra nteyquiá de tal( 
crimine non jum dijfamatus. Item dícitur. in di-
fío .cap. Quaíiter ,quod I udex debet exisibere capi~ 
tula fuper quibiís )>uit inqnirere : ita qued ¡lie cen
tra qiiem proceditur )non tenetur refpondcread in-
terrogatiónem ludids^ifi prius fbí traditis capí-
tuíis Juper quih'tíi füit dijfamatus. 
, 66 Todaseíías palabras déla Gloíía , laá 
hemos pueito tidciiísimamentc copiadas^como 
quaiquíera las podra ver;y íás hemos pueíto en 
JLatinjparaque nadie; pudieííe recelar,las ávriaa 
torciei'o elítntido Por el capitulo del Derecho» 
y porla Gloíía Confta, que ainguno tiene obli
gación á refponder al juez, en cauía criminal, 
mientras no ledén tíaslado de lo que fe ie-im
puta,)' le conde, que iegitiraameme le interro
ga el |uet.. Si el reo es vn bobo, que no ponC-/ 
íus excepc iones,)' conrieila el del ico, impute l e
le á si miírno, dize el Derecho: pues¿006 íía-
do t l delito,no tiene remedio , ni fe eü lugar á 
que siegue , no eitava probada la infamia. El 
juez debia en Conciencia hazcrla : mas aunque 
íalfdjfe da por valido ei proceíío^ porque pí e-» 
lume el Derecho , que taciraroenre renunció I 
fu Derecho el Kco. Pidiera él copia de la in
formación contra él3y íi fe la negara el lut'7,es 
jnltlfsima la apelación: pues le grava en aquel 
câ o Contra julticia: Luego con evíd nciafe in
fiere , que pues el Eclcíiaíiico tiene effe dére» 
c!,o de poner t ifa excepción , los Curas de el 
Obífpado de Pamph na , que piden íc les d$ 
traslado: qué Cofa indecente piden , f i no muy 
decente,y debida? 

67 Confirmafe con las doétrínas de íos 
Dodores: nucs t ' dos afs'cnran, nue U inquííi-
ci^n efpecial no nrocedierdo infamia, v Vrit 
ha de la infamia ; íi el Reo ¡3 opone , es invali
d o ^ m í o quonfo el Inez hazc; como lo pme-
ba el Tcno, m cap. hujutfítwnUSr in rab.Out-
l i t e r a guando el i . donde rodos los que 'ék\ i 
v?» íobreél , ia afsíentaaeita do&rína p of re

gia 



5̂ i» Tratado I L Tocante dios Ohifpos, 

gla añentatkj fiJlíHsíiphnái Brunor. á Solé, 
¿k iuáox. Cae. que dizeiaíiguc todoel mun-
doj locis cintis á FArinacio^tiieft.t). nnm, i . La 
qual doétrina eüiínden hlíta ci juez,que tiene 
del Supremo Príncipe pknifsimo arbitrio , VÉ 
tment Sald.Dec.Mar/iL & tot alijónos referí 

feqahiif Farimcie^UieJliC).num,i& Donde 
anade^que no vale ei bítatuto de que fe proce
da de otro moáoj que es , que íe pueda proce
der contrae! Reo infamado, íin probarle ia in
famia: contlCard.Tufco y Marfil. Y no fulo 
procede eíio en ei Juez deiegado/i'no también 
en ei ordinario , íegun la cora'un fentencia , ds 
qtta AldAt.Cardin.'Bruvor.ü* CUr.c¡n¿/}. j " . "berf* 
¿ed retent¿y<juos referí * (¿r fequitur farin. quafh 
«?. ». 5. Y ei Juez que procede de otro modo, 
peca raortairnente , y debe fer eaftigado 5 ídem 
Farimc .pefi aitoí3n. 1 o i 

6$ Confirman, á mas de fos Ganonift3S,y 
LegiUaSjlos DosCtores Theologos cik verdad; 
pues dízen,que ei Reo no eftá obligado á con-f 
íeííar la vsrdadXi ci'juez no le interroga', legr-
ma,y juridieamentc. Henriq. quodlib. 1 futefa 
j^.Sylül, )>erb.CoiiftJfdelittí,(jii<e¡i.Í. Petr. Na* 
var . i iLi .cap.4 mm.i 46 . ni tiene obiígacion— 
alguna á reíponderpa.labía,Leíius</e iujt.&¡ur, 
Uif.i .cap. í J ü b . f .Bftw.S.Tokt -in JnmmMb.<¡ „ 
c^.sS.rmrnii < Y que aunque fo pena de defeot 
o unión ie mandaíTe rcíponder > en lo quál pe» 
caria mort-alnicnte el juez,vi tradunt Bart. in /, 

Jin.Jf.de qnieji. D. Thom. 2. z. quaji,6^.att.i, 
vbi CaictvNavarr. in manualj cap. 1 $. num. 5 6, 
'Ltft.Jeiu¡l,<&' ittrJ'.ikx.düh.J,. num. 9. y esco-
lím n l e n t e n cía. Y q.u e íi n o íe da co p he de J os 
íeftigos,y fus dichos,no tenga obligación á ref 
ponder:Io dizen Alderete,Cord. Navarra, Na-
varrus5Salced,Soto,Toiedo,qUos refert, & (Q-
qnitm Dhm^,pm.traB.s, refol. 91 • y esco« 
Biun dtios Theologos, y bpradica Papienf, 
in form mfuifífAnlierh. Fama publica» Y q u O 
feaze contra fu conciencia, el juez que no da 
copia,y traslado. Navarro,y Salonio,álos qua^ 
Jes refiere Chart.w prax.interrogMh. $. cap. 2. 
mm, i i . Y ia razón dizen cs'clara , porque el 
Reo poíTce juicamente fu buena fama , y conf-
íumbre: Luego mientras no le conííe , que j u-
ridicamente^ycon poteftad publica,es interro
gado Icgiíimarnente; no puede fer compélicio á 
manifeílarfe a s i , mediante las refpueíbs, a las 
^ t egumas del Juez. V fi no conftandole de que 
fundicaments le interroga el Juez , ni dándole 
copin de la tal información , no tiene obliga
ción alguna a refponder: como la tendrá qwan« 
do le confta c^n evidencia,que el ferior Obifpo 
interroga, y eramina , hafta llegar á la fufpen-
íion, fin prueba alguna jurídica? Efto es lo que 
a o alcanzamos en modo alguno , y es para no-
fotros tncomnrehenfible efía materia. 

69 Y para decl ararnos mas en efte punto, 
longamo? que huviefle ley eo d Derecha 4 

áquel 1̂ quien fe probaíTe^Con dosfeíligos ma-
yores de toda excepción,ó que el Curaconfef-
íatfe efpontaneamente,que en ocho años, u m 
jfcísjfto avia vliío libro alguno moral: A cíle tal 
mandailb el Derecho le fufpendieílen por des 
años. Tuvieífc informes fecrctos elíenorObif-
pOjde que tal Cura es ignorante j y lo i lama líe, 
y preguntare: Quaiito tiempo ha,quc no aveis 
viílo libro» moral íEfiaria obligado, aunque 1c 
jpuüefle raaá dtfcomunioncs,que tiene el Dere
cho , a reíponder , que avía íeis , uocho anos, 
que no avia viíto libro moral? No entendemos 
ay potencia humana, para obligar á efte Cura a 
coníelfar ello : porque fi lo confíeífa , eftá)^ 
condenado por la ley, de qúe Jó fufpendan por 
dos años. Y el férior Obifpo^omo fe fupon^»f 
éri eite pleytOíno tiene hecha prueba alguna ju
rídica cié fu infamia: Luego en cite cafo no en
tendemos aya Autor en el mundo, que diga e * 
tá obligado á confclfar efto el Cura j y que nfo 
diga, que todas las dc-feomuniones ion de nin
gún valor : pues ei feiior Obifpo , e-ntonces no 
tenia derecho alguno para interrogar , y ob l i 
gar á efto al Cura. Y colifta claramente, que ei 
tú Cura no tenia obligación alguna a confefiar, 
que en feis , ü ocho años no leyó libro mor sis 
por el D e r e c h o . ^ . ^ i V aliquando .̂T^n ti!?» 
dico,de Pank. 1 .dí/L?(t>n tibidico&t te piadas m 
publicnm,ñeque apudalio s : que íe entiende fuera' 
del Sacramento de la Penitencia. Eílo fupueí-
to. 

y O' Argüi mos abra afsii En el cafo pro-
puefto jlo eííava obligado el Cura, a manifef-
tar,y confeífar .que en íeis,u ocho aács, no avía 
Viílo libro moral: Lufgo tampoco eíia obliga
do á refponder,ni exponerfe á examen, aunque 
Je pulieífe quantas defeomuniones ay al tal Cu
ra. Efta confequencia fe prueba en todo Dere
cho NaturaUy pofitivo.Por el natural,quedk« 
ra,le hadado Dios al hombre derecho para de
fender fu perfona5honra,y hazienda, nofoio en 
lo criminal, fi no en lo civil,fegun la ley,w Fi~ 
rhjf.de iuft.zs' iur.CUni.f a¡ioraíií^.C^temm.dé 
iu/e turando. Y por el coíiguieñte leda Derecho 
natural,para no dar las armas al q quierehazeríc 
guerra con ellas: lo qual díxo el Jurifconfulto; 
573 / mínor.§.Tormenta.jf. dequaft. ^ondekt 
inhium probátknum de dswio rei aecufator fim* 
mere. Ei Imperator in l . ^imisgraue eft , C . de 
ttflib.lSjmis graue ejl, quod pstis yrgeri parkm 
aducrfaWjdd exhibitionem sotum , per quos ipft nc 
gotiumfíat. De la qual ley p y de la natural fa
cultad,fe originó aque 11a ley.Quiaecufdre l>o/fw$ 
pr&bationes hdere dehent , C. ¿edendo. Yaqueilai 
Aciorenon probantetrens ahfoluetur.cap.fin fi.fiv. 
de iniurijs. Y aquella! l>(ema cogitur ante iudi-
dum, dt fno luve aliquid refpovdereJeg. I . In-
tmogttvri'jSsjf.de iníerrogatwijs aci. Y en 2 3 .le
yes que ay delfe titwlo,no fe halla fe pueda ioter 



Confulta J K 

h¿áo y 5 lo menos cafi íemíplcnaraente. Y lo 
ÚQchvó bien Inocencio,guando dixo: Qiiodfi-
mt non tetittur re/pondire an fit crimino fus Jic ntc 
iliis po/ítioftil'us , pet (¡ms peruenitur adilhei. Y 
lá QkHÍ&M f.xJe confeff.lib.G* Sicut nema teñe-
tur refponderepo/ttioni criminaUJta nec vlli ex qua 
infurtur crimen : Luego íi por las refpueitas, a 
las pregün£as,quc ie haze ci íeñor Obifpo á vn 
Cura, quiere inferir fu iníuficienda,paracon-
^énarie á lafuípeníion : y efto lin tener contrar 

píüban^a alguna jurídica de íuinfamta, íin— 
eltar acufado, ni denunciado : es impofsible el 
éntenderíe cité oDligado el Curá,á exponeríc^ 
al examen,y que el íeñor ObiTpo le pueda có-
pcler á eílo.O codos losDerechos fuponen vna 
cofa falíalHíto no fe puede dezirrpues todas ef-
sas leyes tan iulhs5eftán canonizadas por eíDe
recho Canónico: pi.íes ninguna de ellas ie verá 
i ¿probada • L uego fegunel Derecho Matural, 
Canónico,y Ciiíl^ es impofsible pueda enten-
dferítvtener Dereicho a eíto el lenor Obilpo.' 
De donde víene a inferírfe, quan fundamental-
mccc^dizcel Fiícakqueporno poderle oponer 
los Curas al examen derechamcte.por fer ta de 
jnííít:ia 5conio fe ha viiio_jccharó por efte cami-
«to,quees el pedir traslado , para confeguiríü 
intento. Efto dizecneln. 148. Y porefte ar
gumento fol o, aunque no huviera otroscstaru, 
clara la preceníion de los Curas,que no ay ho-
bre moiCal,que pueda fatisfacer i éljfinocs que 
íe diga,que la fufpenlion en vn Cura,es agua de 
-errajas; y por el coníiguiente fe avia de dezir, 
^ue no ha pecado gravemente eíCura 9 ende-
iflr olvidar lo que tupo, que es contra el Dere-
dio Humano, y Divino, contra todos los De-
rechos,y todos Jos Theologos, 

? i En e l^^ .a num.30.vfquead42.pre
tende probar el Fifcal fu concluíion,por Dere
cha poiitivOí EclehaíHco : y primero,por rex-
íosCanoincos/c'ira el capí IgmrmtU 38. dijl» 
El cap. Si ín klcrsysad.dljl, El cap, I>{i/Ícum prs-
demide renme. 'Pro defectu quocjue feicnti*. El' 
cap.C^ ftt ars art(ttm,de ¿tat.Zr qualit. ordln, 
Y el c. Accepimuí.eod.tit.KQÍ^oaáQmos á todos 
t'fcos «finco capitulo'^:que no entendemos prue
ben la conduíion. del Fifcal. Porque los tres 
primeros,dizen expreífamente: que es neceíía-
Ha ciencia en |9l Minirtros de la Iglcíia ; y cíío 
no lo negamos nofotj-os , ni es fobre efto el 
pleyto. Ehcap . Cum fit ars artium , no habla 
eampoco en níieílro cafoipuesfu tirulo es: Mí-
mt idoneüs in Saterdotem promowrl̂  Vel ad ̂ egi" 

-mm mimdrum ajfumi non deht; Y efto yáíc vés 
que no lo negarnos nofotros.Eníel c&y,Accet>i. 
»ítt/,trata-¿de'(i és-blen , que el vna vez aproba
do, pueda fer reprobado. Y díze el Derecho, 
que fi (ehaní hecho indignos /nofolo exami-
narfe pueden, il no reprobarfejy éfto no lo ne-
gáuos nofocrosabrolutamente, que puede fer: 
Presea efto npcftVeípleyto 5 f ino como ha 

deconftar íehanbecho indignos > como fe ha 
de proceder en eiíeconocinuenEo.El t^iícal d i -
zerque po» íoípechas lecretas fe puede juzgar, 
fi le deben exponer a examen. Noíotros dezi» 
mos: que efto es contra todo Derecho , Nata-
ral,Divinü,y Canónico. Los textos no dizen^ 
en ios lugares alegados el modo^ hno que lo fu-
pone fe ha dchazer conforme á Derecho. Y la 
GloiTa fobre el cap. Accepimus , dudajiíe pue
de poner la excepción, de que el que fue elegi
do 3 y tenido por apto para el Canonicato , d 
Curato , no es apto para el Obifpado , u otra 
Dignidad mayor. Y refponde ,y bien q u e f o 
puede oponer,porque no fe ligue en buena có-
íequencia: efte es apto para Canónigo : Luego 
es apto para Obilpo, Pues es vifto fer neceííaria 
macha mayor ciencia para el Obirpado, q u O 
para el Canonicato. Y mucha mayor pata v n -
Curato grande de 460. vezinos , quede ÍO. u 
30. y afsí entonces es jqftoel examen í y eftc 
texto prueba claramente el Derecho de losCu-
Tás. • « « ^ « H ^ - - y ''--" 

7 i El cap. Cum in cttnttisyde «le&tone jdize; 
Que fi es neceífaria ciencia en vn Párroco, rau-
cho con mayor razón fe pide en vn ObifpoJ y 
eíto no lo negamos nofotros , níde aquí f O 
prueba el modo de examinar j que es el intento 
del pleyto. Elcap. fo¡l translationem, $. Item 
fiquis , no díze mas, íi no que:Si con licencia 
de la Sede Apoítalica,por halhrle ynofalto de 
ciencia , dexando el govierno del Obifpado, 
quiere recogerfe á vn Convento Monachal; 
d.fp ues fi es llamado de Dios, y mandado por 
el Pontífice ,qüe buelva a governar el Obifpa' 
do, lo puede hazer: porque lo fupone enton
ces muy apto. Y efto no toca nueltraqueftion, 
y pleyto. Elcap. Cum fecundum Apojhíitm ,de 
Tr<ebend.& Dignitáp. habla claramente del cafo 
de vn Obifpo.que oirdenó^ vno fin titulo d o 

" Subdíacono. Y eftando eftc ordenado de Or
den Sacro, el Obifpo qué le fucedíó » no hazig 
cafo dél,ni le ordenava de Evangelio 5 y como 
ya no podía falír de la íglefia, fi no que avia de 
fuftentarfede elia/e quexóal Pipa de! agravio 
que fe le hazia-,y afsi mandó,que examinado-, f 
aprobadoje ordenaííen de Diácono ^y Sacer
dote,)'proveyeífen deBencficio Eclefiaíiico.Y 
aquí no hallamos Cofa algüna contra elintentoí 
porque cíU claro, que mas ciencia es menefter 
para vn Sacérdóte,y mas para vn Beneficio cu
rado, que para fer vnp ordenado de Epiftola* 
De donde no fe infiere , efte avia de fer exami
nado cnelcafo: Luego el Cura auténticamente 
aprobado, ha de fer examinado fecundavex 
fin preceder infamia: pues es argüir .í difier-

7 5 Profiguc el Fifcal e! intento, num 4^v. 
con el csp.Cíim ex íniunffo, de h^reúcís. EÍÍC-Í 
capitulo lo puíimo? por cabera en el num, xy. 
donde fobre aquella palabra Ordimte} dlzefe» 



Tratado ILTocaute ¿ los Ob'fpcs. 

Glofla: Ordmte,id efl^tr accafationem , Vtl de-
Huntiatíonem : Cr <^ argumentum inris otdinem 
ejj'e feruandum. Sí eite capiculo habla claro , y 
evicUntementc de la lufpenlion del Cura, poc^ 
fuíneptltudjéiguoranciary dízc la Gloífa,que 
íiade fer conformándole con el orden del Dc-
rechojCon orden jurídico: li las Gloílas que ci
ta el Fifcal fon de autoridad paraél^ tambiciw 
lo han de fer para los Curas. Efte cafo es claríf-
íimo, y que laexpoíiciondela GloíTa fea ver-
daderiísima , y conforme á todo el Derecho 
Caaonico ,fe comprueba con el Concilio La-
teranenfe , fub Innocencio I I I . tit. de Concilijs 
$rmnchlibusyc.j.áizt'.Qnt los feñorcsObifpos 
puedan corregir,y caíligar álos Sacerdotes,íin 
que les valga coftumbre>ó apelación: T îfi fot-
mam excejjerintintalibus obferuatidam» Masadc-
inntedizc que el Cabildo cailigueá ios Cano-
nigosjque delinquicrenjdentro del termino fe-
ñaiado por el Obiípojy íi no lo hizierejal mif-
jno punto los caíHguc el Obifpo, fegun ]o pide 
«1 bien de las almas : Dtbito txmen ordim in &'gf 
nibus obfertiiito* No fe vé claramcntCjque elUs, 
y las antecedentes palabras dizen , que fe ha de 
guardar el orden jurídico ? Es dezir, el que f o 
guarde en todo el orden debido : qué los vaya 
caílígandofegun fu antigüedad ? Es claro quO 
no bsfrafle de los Derechos,tan común,y or
dinaria,para íignificarel orden jurídico , c í l o 
modo de hablan; que es principio aflentado ci
te: porque lo que fedexa al juyzío de «jada vno 
íin conocimiento . y reglas de Derecho y no es 
regulado,ni fe dize, que fe obra con el debido 
orden:porquelo que no eftafugeto regla, es 
irregular: y en Derecho no íe prefume en mo • 
do alguno^ fe obra con el orden debido en cau-
fa$criminales 4 (i no guiado del orden , que la 
ley natural de las gentes. Divino ,y Eclefiafti* 
co tiene pucllo ; pues el caíHgar,nace de la po-
telhd publica regulada, no de la voluntad pri
vada de cada vno. Y íi porque la inftitucion* 
fufpcníion,y depoljeion dé los Curas pertene
ce al Obífpoj fe ligue » que fin conocimiento 
juridicojlos puede fufpender a los Curas.En 1c-
gitimaconfequencia fe infiere , y mejor; que el 
Papa les puede fufpender,y deponer a los féiio-
res ObifpoSjfin conocimiento jurídico: pues la 
inftúucion $ y fufpenlion de los feñores Obii-
pos,le toca al Papa. Efta confequenciaj cree
mos no la admitirán los feñores Obifpos,y con 
razón j porque es muy mala : Luego tampoco 
es buena la que faca el Fifcal contra los Cu
ras. 

74 En elnuni.4; .dize.estextocapital el 
cafo,íB cap.fínJe (etat.Qr <¡ttílit, or«/.donde dize, 
fue llamado,por informes que tuvo de fu igno
rancia jdObifp o Calinienfe, Y fupone , quO 
aquí no huvo información alguna jundica;por« 
que el texto no dízc mas: Quimuií mult* pro-
ftofiu futrint eontrA E¡>lfcoj}um Cdmicvfcm, Y íi 

es afsi,como lo fupone ,no tiene refpucíh el cá-
ío,,porque es en términos propifsimos, Y eíU 
claro.que íi vn Pontífice lo hizo afsi s como lo 
fuponejeon vn Obiípojque mejor lo podra ha-
zcr vn Obiípo con el Cura: Pero no entende
mos,en que fe funda efta fupoíicíon : porquO 
creemos, que los Pontífices no obran de eÜO 
modo ; y mas con Obifpos, con quienes la Se» 
deApoltolica ,tan juftamcntc tiene tanta aten
ción. Porque íi llamado, le hallara doátifsimo* 
fuera crédito de vn Pontífice citarlo , y hazerk 
venir á vn Obifpo á Roma» íl es menefter d o 
i oo.leguas ^con tantos gaftos , no mas de que 
porque fe lo dixeró afsi quatro^ó feis?No cree-
mos^q ue los Pontífices obran de eífe modo, fi
no con la madurez,y prudencia,que fe debe en 
femé jantes cafos; pues faben lo que dize el De
recho,cap. Deus Omnipotcm i.queefti 
en el num.30.de cfte papel, donde dize ; l̂ trr» 
mala audita nullum mouem^necpa/sim dl¿f4,abr~ 
que certa probatione qmfqunm Wquam credat» 
Pues fi eltaes regla de Derecho^óbrara el pon
tífice en el cafo del Obifpo Caliníeníe, como lo 
fupone el Hfcal? 

7 j Mas vamos á las Extravagantes de Juan 
X X I I . cap. <7)iuinis exemplisytit.de p(Bms3doñde 
dize el?or\t\úce'.'T)udumfyuidem famagrauiida-
more frequentii&r qucereU flehili fubditorum Áe» 

ferentibus mbis Hugonem Ecraldi olim Caturcen* 
fem Epifcopum dt mulüplicatisexcefsibustoppr€fí0~ 
nibus grauibitsy enormibufque triminihus sffe rent 
nos mala huiufmodi mientes ante credert,quam pro-* 
haré fuper filis inqai/ftionem per nos ^ alies fit" 
ri feemus düigentem. Con que fe ve , que cn^. 
el cafo procedió el Pontífice , con el Obifpo 
Calínienfe,antes de citarle , con conocimiento 
jurídico de la infamia, á cerca defuiliteratura» 
Y como fe vio delante del Papa,probada fu i n 
famia,defeonfiando dclacaufa, pomo averef-
tudiado; confelsó de plano,que era afsi, como 
los teftigos lo dezian 5 pues no podía purgarfe 
con el examen: puesfabia no podía fatisfacet., 
quien no ayiacítudiado Gramaticajy eflb q«íe« 
re dezir en fraííe de Derecho: Quimuis multa 
propojtta lint aduerfus Epifiopum Cdimtnfem, Y 
mucho mas en (emejant es pradicas de Poíiti-
fices, que no obran fin gravífsiraoconfejo9}5 
cordura,y como Jodifponen los Sagrados Ca
ñones. 

7$ hk^tUzy.f lacuit io.qna/Kt.num* 
44- elondedizc el Fifcal, que afsi el capitulo^ 
como la Glo03, dizen : que difeuciant Clericpsa 
que es dezír: que examinen en lo moral I los 
Curas. Y fqpucfto que el capitulo dize, q u O 
los enfeñejn lo que ignoran: es forcofa confe-
q.ucncia,quc el feñor Obifpo Ies ha de leer rao-
ral: pues como dízc el capitulo lo vno, dize lo 
otro. Y fi no,fe ha de entender , que el fenotu 
Obifpo les ha de enrenar moral 1 como no lo 
^radican, ni jamás lo ha cftiladQ la Igleíía: 

Ugtí(¿f« 
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íiguefc i que ptn FUeî adc cíle capítulo no 
íc iníierclosayan de exaaanar : poique l i el 
cxauiinar ha de Ser paraenknar , para muchos 
anos tiene que viíitac , parapaííar vnObiípa-
*io. AÍM^quc elle capkuio íoio habla del Cul-
r,o Diyinojque íi eflonozeia vnfenor Qbiípo, 
ti fe haze conforme la Igleiia Romana : qntkz 
dczelar ? Y como en aquellos tiempos mu
chos Gentiles fe convertían,avia mucho quO 
reparar acerca de lacnfeñans2 » Y áo^inna •> Y 
c^remonias^que fe avían de guardar en el Bau-
tifmo de los Catecúmenos : y por el conh-
guiente avia de ver,V examinar el Obi.po , i i 
U cump-líacon lo que la Santa Igleüa tema eía 
titméhi Afsi^que aquí no fe cntiende^que ha
ble el capitulo de examen, en lo moral, ai C V 
raiporquecfto ya fe hizo antes de aprobarle. 
Y cafo negado^que hablara,los avia de exami-
ear en lo moral, no fe puede inferir lo podía 
fufpender : pues el tal examen era paternal 
para eníeñar s no jutiieial para caftigar,cofa 
pena tan grave,éinfasne,como la fufpeníiónj 
comoficniprc loha entendido ^ praálicado' 
la Igteíia , que no ha examinado á los Curas, 
menos de calo de infamia de íu infuticieií-
cía. 

77 Mega lo vltimo,rt«w*, 4 / . en prue
ba del intento,elcáp..S'í/oríí5 , de eldL in 6. T 
elle capiuilo/con la GloíTa y creemos prueba 
claramonte el intento,)' preteníion de los Cu-
ras.Pone la GloíTa el caío : Eligieron los mas' 
de los Canónigos de vna Cathedral, á vno pa
ta Priorjó Prelado íuyorfalieron vno,tidos, y 
apGlaron,y proteltaron de nulidadj por quan:-
toeltal fugeto no tenia la ciencia fuíícientO' 
para, govcrnui" la lgielia* Propuiieron fu ex^ 
ccpcionjofreciendoíe delante del Superior á 
probarla. El Superior, que le avia de confir-
mar,víeado íé le oponía el defecto de la cien^ 
cia man¡ióTe diefíe a prueba. Probaron dos 
dx; los Canónigos ,0011 tefHgo5,qiic el tal elec
to rio avia eíludiaclo ímoGf-amatíca-.y que aun
que avia ellad o en Vnivertidnd3ni cfcrivi'a, ni 

" 01a las lecclones5con otras cofas. Ei Superior 
lo expufo a cxamen,y fe le halló fnficicnte j y 
que los Canónigos no avian probado baítantc-
mentela inFamb,ó prefumpeiones de la ínfufi-
cicncia,eran caíligados^onjirmandó ni eíecfco 
en la Dignidad . ' \j 

7S La coufa, y razón porque fe avia de 
hazev el examen.dízela GloíIa,en aquel cafo, 
emporqué nacimos ignorantes ; y la ignoran
cia eíH en poaefsion.mientras no fe pruebe la 
ciencia : pues como en el cafo propueilo, 
puella efta excepción .eftava en duda Ufu^cSen* 
«ia;y elh para aquella Dignidad no avía d o 
eftar dudofa,fino cierta , esyifto fe avia deha-
zer prueba plenaria de ella : Luego defpues 
de probada , era vífto avía de fer confirmado 
cu la Dignidad decapa de áquclla I^lcíia» 

Pues en cáfd folo de eílár ekdo /eav ía d o 
probar por los Opohtores primero ia iufamia" 
de la iníuhdencia, íiendo alsi, que no diava el 
otro en poííelsion:con mas razón le Ha de pro
bar la infamia de ia in!uticiencia,aí que ella de
clarado por fentencia jurídica deque es fuh-
cíente , y elik poíTeycndo pacificamente pon-
ella el pueito Eeteíiaftico i pues en todo Dcre-
chojes mas fuerce t i Derecho/rt rf ,que ei m 
rtf»í:Luego íi el Cura efta probado , y declaran 
do por inficiente,y en poííefsíon de fu Cara
to i ninguno le puede oponer el defeétodc la 
infuficiencia-hn que pruebe la infamia de ellaf 
pues es calumniador,y merece el tal ei caftigo 
juftorLuego quando no ay parte que acufe , y 
la infamia acufa , efta ha de eftar probada pri
mero : porque la ciencia eftk entonces en pof-
íefsion|y nadíe di no es contra juftícia, íe pue
de quitar ds eíTa poífefsió,ráenos que fe prué
bela infamia. , 
, 79 En el ^.8.niim.47.encra á probar el 
intento con ConcitioSfV el primero es ei To»» 
lé-dano ÜI1Í. qué fe celebró en la Era de 6 91 
A que refpondemoslo primero:Que efteCon-
ciíio es Provincial, y la Iglcíla nolo ha pueítp 
cfte Decreto en los Sagrados Cañones. Lo fe-
gando,que por él no encendemos fe dedazga, 
que vn fenor Obifpo aya de examinar i los 
Cura* en lo moral^pues claramente había acer
ca del Oficio Divino,y de las ceremonias, que 
entonces fe vfavar» en la inftruccion de! Bautif-
mo de los Catecúmenos : piies para adrainlf-
trarfe,como aora fe adminiltra ¡ no es necefTa-1 
rio faber mas que Gramática.Hazianfe los oíi« 
ciosjcantavahfe ¡as lecciones en elCoro,)' mu
chas vezes eran ignorantes los que las cantavaf 
y eflo reprehende enios Sacerdotes , como es 
razón 5 pues echavan muv malos acentos, pot* 
fer malos lectores, y eftar mal en la profodía. 
Y vemos,que la inteligencia , que fe d í es ge-
nuina:pues ni en la Iglcíaa vniverfa},nien Efpa« 
ñ3,hafta qnatro días a efta parte,no han exami-
gjaifq los feñores Obirpos, en lo moral , \ los 
Cura'svcomó fe confirm^r^ mas quando llegue
mos á los Brevesdod Papa Aiexsndro U I . Y c< 
dezlr,q\ie avian de enfeñar á los Seglares,1 es eú 
orden a lo qtíé canravnn en la ígleíi'a. 

80 Alega lo fcgundo,»tt*«, 48. el Concn 
cilio Scnontnfe,celebrado ario í J 2 8 . A quO 
dezimos lo primcrorQue cfte Concilio es Pro-* 
vincial.Lofegundo.quc habla en term'nosdeí. 
Derecho : que fi la íhramia de fu infuficicncía 
llegare a los oídos M\ Obifpo , los debe^ 
examinar 5 y filos ha larc infufícíentes, fuf* 
pcriderlos: como fiempre lo ha entendido la 
Iglcfia .y lo dizen codos los Derechos : pues 
ningún Concillo Provincial podía poner pena 
defufpeníion al examinado , y aprobado poc^ 
juizio parricalarde vnObifpojquando ni elSn-
mo Pontífice lo puede ha?er con los C^ras^íin 

que O 
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qu- cité probada ia ínfamiajy vilto por el exá-
hn.n no es íuhocntc;pucb es de L>ercchoNa-
ti-ríai5y uivifio. 

S i Alega lo (et cevo 3 humero quaren-
tá y nueve : bí Concilio Coioníenie , cele
brado aiio de mil quinúntos y trunfay íeis: 
y eíce Concilio , dize , prueba tan ai intento,' 
que no tiuie nectísidadde mas , quede vna 
ordinaria conftruccion; Y ¿reemos , que ts 
nienefter mas : porque es ineneíler íaber ha-
zcí-dill¡hci(yrí de quienes , o con quienes ha-
E>la vn Concilio j y por todo e! contexto es 
neccíTariofe faque ia inteligencia verdadera.' 
Keípondemos , ío primero : Que éitc Con
cilio ts Provincial. Lofegundo , qüe no ha
bla en las palabras propuciías con Curas prín-

, cipales , y propietavios , como lo fon cali 
todos losdelReyno de Navarra 5 lino con_ 
linientes de Curas , ó Vicarios puertos por 

ios Curas principales , y propietarios.' y 
efte Concilio crcesios da mucha autor idad k 
la pretcníion de los Curas : porque íi í o 
atiende , en la' miíma'ilafla eftvin tres tirulos,-
que (e parecen , y no ion los inifmos, ni al 
mífmo intento. En elcapitulo nono , es el t i 
tulo : Interrurmdui-Tarochus y <¡uo titulo mini-
/ierí'im rerat.En el cap. 1 o.'De vita, moribus, fyi 
dotirina inquirendunt. En el cap. I 6. ivf officit 
(Parochl inqulrendum, 

81 Sobre el primer titulo dize /fe l o 
ha de preguntar al que no conoeexon qué au
toridad admiriiftra aquel Curato ; li es ordina
ria,ó delegada ? Y que fe le ha de preguntar: 
conque privilegiOjó caufa eíla auíente el prin
cipal Cura1' ?' Luego en el capiculo iiguíente, 
que fe 1c pregunte : Si fabe lo'neceítario pa
ra laadmíniUracion de los Sacramentos,)' mas 
el de la Penitencia J y fi no fabe lo bailante, 
que íé enfeñe. A mas de eííovque fe le pregun-
te:Si ei Cura principal le da lo necefiariopara 
íu fuftento,y le paga lo jufto j y que íl no5fc_> 
acuda al Obifpo,para que ló remedie: porque 
avia muchos pobres Sacerdotes, qüe por poca' 
cofa llcvavan el tíabajo , por no poder h.izcr 

^ofa'; liega al cap. 1 6. al Cura principal. 
Y íiendo la Viíita?y preguntas las que íiémprc 
fe han acoftumbrado en la lglelia ,no fe hai 
liará vna palabrade fiíabe, ó no f̂ be el Cura: 
•fi'no.,íi ha cuai3luL>con la? obligáciones d ó 
la Iglefia ;y:fu oficio: [HlégO elle Concilio muy 
diferente-juizío , y examen hazia de los Cwras 
principaies.quede los Subdúos , d Tinientes: 
coraode efto^fe prefumía muchas vezes mríy 
luftanientcno íaoian lo neceííano J y que los 
Curas íe valim de ellos, por efto manda fe l o 
interrogúele ti 'Voe o P(Í,&C. 

8 ; Y ü ê te Concilio es de autoridad, 
como lo es,fe prueba también con él : Que el 
Fifcal no puede nmender que el feñor Obifpo 
pueda fufpcndcr á ningún Cura, por fu cono

cimiento privádo:pues dize en la parte 15. ca-
pit.j.fobre el Ululo-.Quidcauedumindecernen-
da excommunicdlioiris cenf&ai Dhc el Concilio: 
Cméblt autem in pfimis ludex , ne hanc, aliaste 
tén/uras Eccle/iafticas^el ex iniu/lis > Ve/ ex kki~ 
bus cau/ts^cl inris ordine nen Jeruato3 telex odij 
fomtte pro/trat Vnquar», E l que no puecu ei 
íeuor Ub'iípo íuípender á vn Cura, es voz de» 
todos los? Derechos: y por el configuíéntc, ni 
exa:4iiaar , con intento de imponer tal pena, 
lia conoce míente (uridiao: Fcl inris ordine non 
fehatu. El modo con que pretende el Fifcal, 
que io puede , y debe hazer el feñor O'bifpo, 
ninguno dúesquc es orden,oque es con orden V 
de juizio íi no con conocimiento privado: 
pues todo orden i udiciai incluye pruebas d O 
teftigos auténticos'. Y el dicho del feñor Obif
po no es aiitenwcotpues viene á fer acufador, 
tcltigo', y ]ues , que dizen total repugnancia: 
con que ni ••/lene á íer acufad'or , ni teftigo , ni 
juczjpucs río ay cofa probada. 
; 8 f Alega lo quarto, num; j o . al Santo 

CJUVÍHO Tridcntino.en U fejf.i 1 ^'Jormat, 
f i/?. 6.donde dize : Que á los Párrocos ilitera-
tos,é iínperitos Josíuípendañ losfeñores Obíf-
pbs,dando,d!proveyendo quien adniíniílre los 
Sacramcnros ^ los feligreíes. El medio mas 
proporcionado,)' por dbnde con mas juftiíi-
c-=cion,y brevedad fe coníigue el intento,es ei 
examen de los Curas El Gon^íKo quando má-
dó la fu^cnuon, ordenó , y mandó tambu-n^. 
el'examen. Y íi reíponden los Curas : Que 
auu'quces verdad, que ios pueden'fufpendeo 
mis no exau»mar,íih hazerfe prueba de fu infu-
íicíencíajno vale nida todb cíTo : p'brqíie cfti' 
declarado en vna Placcncína^que trae Bárbbfa,-
de af/u.Zr potefíM. farochi^ i . part cap, 1 .num, 
1 o.donde dize a'si : l̂ e/jue polleleHimem fa~ 
Shtm colUtam fibi'Pdrdchialem exi(limetfarochus„ 
fiue \eBor fe mrt ¿mpüus de do^r in . i ^ ' Uttera'-
tu rd ratioriem rediiturum. Qjjdd Sacra Congrega* 
tio Cocilij in imiPUcent. fulf dh 6. Augufl. 162 8-
cenf'út liherum elfe Zpift opi) taw in Fiíitations» 
q'tam^xtn iterum ex iminare ¡upe* docírina , & 
liiteratura Tarockos approbíitoy ah mtecejffírs tem * . 
poreprottifionis Tarocki.4iumynecnon fupert>enien* 
ts rcitiancibili cxufA)& fufpitiane igmrantice peffe 
ex<tmnire ael e^ecium^atp.b, fejf. n .de %ef»rm. 
Luego aviendo Sfta declaración , como k la 
verdad la ay , tío tienediikulcad la materia 5 íi 
no que el íeñor Obifpo puede examinar a los 
que c¡ iilicre,v íicmprequcquiíierc, y fufpen* 
der/egun fuarbitrio,á IQS que juzgarefer con-
veniente.'. f . 

Sf Eneftocpn(ifteiodalafuer9a}qu?! 
el Fifcal haze: porque muchos Do¿iores,dize, 
loentienden afsi. Y pues en explicar , y cn-
tenderfe el Santo Conciliode Trento conGfte 
eita materia : es for^ofo elaverdecxpllcár-
le algo mas extenfamente , que los otros. 

Aora 
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•km$ ppt'.g!J(iEaííios i Sí b Placentmajque rraO 
UarbJÍa > es íegun la menté del Sar^o CWBCÍ-
ÍÍO.CÜ el capitulo de la feísion citada } ú. no? 
O es ley nucvd,Que impone ía Sacra Congre-
gsdo^fem d t i iotcnco , o contra el intento 
ckl Santo Concilio ? Creémosnos kan de reí"-
ponder uecefiariamente : Que ei intento d o 
eífa Placcntinajes iuterpretarsy declararJegun 
l o que <^fpuibci Santo Concilio: porque a no 
fer afsî era hazer ley nueva , y no declarar la 
Bleoredel Concilio : Luego íi pudieílemos 
probar , que el intento del Santo Concilio no 
es el que dizen los Doclores,que el ríícalale-
â̂ es viílo,q!ie la Placcntina no puede ,, en las 

fobredichas palabra^entenderfe fe eftiende a 
mas, que quifo efteiiderfe ei Santo Concilla. 
Todo creemos eíH corriente; y afsí5toda la di
ficultad viene á piTrarjcn como íe ha de cnxen-
derd Santo Concilio de Trento. Y i i proba-
£oos,qüe el Santo Condlió..'íin coniradicioiL, 
manificil'a,no fe puede entender en el fentido, 
«sjueei Fifcai pretende : es viíio,que la expofi-
cion de Barboíajy los dem^s, no podra tenéis 
fubfiftencia alguna, . . _ - • 

S6 Y pa,fa la inteligencia verdadera 
del Santo Concilio,pregunTamos primero : Sí 
fe puede cntcndciVy pj-efumir del, fe contradi
ce en algunas cofas j ó habla inconfequente-
mcnteíClaró ¿íla,q\je no fe puede poner efto 
en la boca. Pues aora pedimos,, que nos enfe-
áen Barbofa^y eílos Doótores 3 que le íigneus 
como fe entiendan las palabras , ,que dexó ef-
critas el Santo Concilio en Ut feff, i ¿ . d e . 
tfiat.cap.á.qnc dizen afsi: QjionUt* Vero fubdltl 
Ep'tfcopo tametli ture correpti faerht , magnopen 
t á m n í e a m óíUff$$0> tam^nam iniúHa affetti fínt» 
faifa ílll crimina ohíicete folent, Vt qmc¡uo paéí& 
pofs!nt>ei moleñfam exmhedníiCKius Hxatimif t h 
mor pUrumytá Ulurnad hqmrenda 3 & puuienda 
éorum delicia fernloyem feddíti id circo ne is ma'^-.. 
ttefuútZtr Ecclefíce íncommodo tgregem f b i cteditH 
minqucretae non fine Kplfcopalis Dign'ttatis diml-
nutione vag.incpgaturíita/itatttiti&'decnuitlBpif-
topés nifiob caufam, ex qua ¿eponendus> fine prir 
uanius Vemretjep§am/i ex officio , ant per inquifi" 
ttonem feu denuntiationem J>el aecufationem } fine 
¿lis quouis modo procedatur, Vi perfonaliter cempa-
ftát,nequáquam cltetur}i'sl moneafur. 

es el capiculo, copiado fídelif^ 
Kiilssitentety confta por todo el contexto, y la 
materia,que toda la juftificacion con que fíen
se can mal ei Santo Concilio , de los fubditos, 
que conciben odiQ contra fus Superiores , los 
fenoresObifpos.y procuran vengarfe ¿ é \ , pror 
curando acafarlos , y denunciarlos de c r imi -
Í Í C S , ó d e fus malos procederes, levantándoles 
muchas cofas^n razón,ni jiifticia : yque la 
ts^on^y juftííicacion con que ordena, que los 
inores Ohifpos no feaii citados en juizíoj 

TsmdL 

i i it» espex c<-iinen , por el qual merccreíTcrL-, 
fueííen depucíios de fu Dignidad ; toda íefun-
(la¿coiQO en vaía,y funi.laineDCo,en aquella pa-
labra//<f£r. i^meíf iuú cwrtpxi fue*int, Aora 
preguntamos : Qué quilo íignihcar ci Santo 
Concilio en aquella palabra//ír??Si rsíponcljef-
fe álguno,que quiere d^zirícon fer afsi,, ó f in -
cmbargü,quelQs caftigan con raz^n. Pregun
tamos aora:como íe entiende con razón *. P 
cfta razón como cs?Emitnde clSanto Concillo 
aqui por razón, vna razón arbitraria 3 - f no 
nias,que con buena ftí xreyeron íes davan el 
juftocaftigQ a fus fubditos ? En/ningup modo 
fe puede entender aíseporque las razones arbi-». 
trarias.quc no fe govíernan por rcgla,íino por 
diótamenprivado de cada vno eítan lugeta^ 
cada día á yerros. Y fiendo afsi,que fupoqe e | 
Concilio , que ckbicndo los fubditos conocer 
neceífariaraente , y creti han íicio IQS caí ligo $ 
ju'liíicadostpucs dizc es la quexa odio , y ven-
•gan̂ a de ellos injalta 5 es manihefto,quc los 
fubditos han de fuponer vn principio cici^o, 
y fundamento,lín poderfe impugnar ; por el 
qual necclTariamente han de creer , y conocer 
han fido los caftigos Juftos. Efte juízio, fe, y 
creencia neceííaría en ellos, es imppfsibife,que 
fe funde en razones arbitrarias,fundadas en ei 
diclamen de cada vno : pues Quot hemines , tst 

'fentmti£ : Luego en efto no íe podían , ni pue-í 
den fundar lo* íuDdicos , como ea fundamento 
folido,y cierto. . . . .. 

88 Y la razón de no poderfe fundar es 
manifiefta : pcfrque como dize AriftotcIcs3 
5 .politice ap. 11 11.®? f.Etéic. cap*6, Qui 
dicit legem imperare deberé > dicit Shnm mund» 
pvctejfe deber el quijero dicit 7(cgí'ni imperare de" 
¿ere,dii ít belluam imperare dcbiret.Y Sf ntoTlio-
mas $,polítk.UfLfs. á quien fguen toTíos ios 
Theologos , comentando cftas palabras d o 
^riftOteles : Q ûia. homo habet paftioues,^ po
te f l deuiare a r vil o jme 5 Vero ríen : mantfeflum 
efi^uod iíiflum e/i legem dominar i , non húmincmt 
Luego governandoíe vn hombre por fu dicta,-
men privado ,y no por ley , no puede fundan-, 
creencia neceílariaen elfubdito,dcq el fupe-
rjior le eaftiga jiiftam-ente : pues avia de crc.cr, 
jwccfíarianienréjque ios feñores Obífpos , aun 
governandoíe por fu difamen privado.no po
dían errar: lo qual es ra uy falfo^contra los«ui-
mos DercchoSjque tenemos dicho en el num. 
2.6 .que dize, no fe le da crédito á ningún juezj 
por de grande autoridaJ,q feí.cxccpto el Ro
mano Pontífice,en perjuizio de tercerOjíino es 
que lo pruebe. Yíueia no bien dada la reprc-
henfion de S.Gregorio al Obifpode Corinto, 
que caftigava íin conocimiento jurid!co;como 
confta por ei cap..Sí quod Vero 86.<///?• y io de-
xa m os dich o al num. 5 ; . con codos los demás 
Derechos:Lucgo quando dize el SáioConci'Io 

O'2. lk 
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h finrazon , con que los íubciitos íé qucxán-
Ác\ cíiftigo 3 quehazén en tilos los ítnorts 
Obííposjes eviticnuf5mio5quc éA áqutllá p. in
fera lure , íupone lo que eí>3 y debe (er én toda 
juíücia: que les caílígan conforme a Derecho, 
con conocimiento jurídicoiy conforme lo dif-
poñen los Sagrados Cánones. Los caftigós 
graves5executados en iosfubditos.pór lu pro
pio arbitnosy juiziofolamente?nd ion conlor-
mes á Derecho; no fon con conocimiento ju-
íídflco 3 y conforme lo dííponen los Sagrados 
Cañones : Luego en aquella palabra h r s , no' 
pudo (aponer el Santo Concilio fer julio , y 
conforme \ razón, lo que es contra'los Sagra
dos Cañones: i ü e g o ho podía fúponcr el San
to Concilio vn principió falfó , que lotienctC. 
iodos los Derechos por tal y que porque vno 
fea Obi ípono puede ei rar:Liugo loque fu po
ne necefíariamente es, en que nunca fe prefu-
ITÍC , que vnivérfeimente lós feáores Obi ípo^ 
dexan de oblar en los caftisjos , confoime lo 
dilponcn los Sagrados Cañones, 

89' Y fe confirma mss por las daufulas1 
ÉgU!entes,quándodize: Que por ler graviíiímo 
inconveniente, el que fean retratados , ó ame
drentados de ias acúfacibnes, para rio inquirir 
los delitos,para caftigariOs. Qué cofa es inqui
rir los delitos > Es acafo^el que luego, q u O 
lo oye vri Obiípo de trcSjó quatro', lo ponga 
en vna cárcel al Cura,ó le cite,y tome fu con-
ftfsion , como lohavia el Obiípo dcCorinto, 
aquienrepreheodíó Sari Gregorio , como ib 
vimos arriba í Claro cilá que no;ii no que el 
inquiriros temar información juridicarnentó 
de teíligosjfca de la infamia, é indicios ó íes 
deicuerpo del delito : Luego el Santo Conci-
liofupone,lo c|ue juftameníe prefume : que los 
feñores Obifpos obran,y proceden a los caífi-
gos coníiderabiés , con conocimiento íut idi-
COjy fegun lo difponcn los Sagrados Cañones, 
Hecha efía fupoficion, que es verdadcrifsifTia, 
)' fundada por el Santo Concilio , corno vni-
verísIjput'S habla de tóelos los Obifpos, y d o 
todos los caftigos ,qne imponen los Sagrados 
Cañones jes impofsible el eñtenderfe « que 
quando dize,que \ ios'í'arrocoslliteratos,por 
el daííb que hazen,los fufpendan , ponicnd o 
quien adminiíire los Sacramentos a fus obejás, 
qire es darles Coadjutor : no lofuponga.quO 
io hazén,y deben hazer, conforme el Derecho 
difpone:pues la pena,y caftigo de la fufpenfion 
to vn í m a,es mucho mas grave , y mas fnfaU 
me , que'ir!e tuviera muchos mefes enk car-
Cí:l;feapor aver contravenido á la cafíídadi fea 
por sver dado de palos á algún Sacerdote 3 ó 
por otra caufa., 

90 Y es c!aro,que efta pena, fi alguna' 
fuv. ^ Ig qup puede mover el odioso indígña-
don,cnvnCur3.contra fu Obifpo: pues la cx-
Comunion,y entredicho, al punto que cefla ía' 

rebeldía , y fe obedece a la Igleíra, érrecieiv 
do,ó dando la íatisfácioncompetente , ceíL'in, 
Pero la íuíperíion dada en forma de cíliigo, 
dura todo el uíempo , que la impuío el feíior 
Ü b i i p o d m aver remedio de íalir de ella, pon-
iu voluntad,el fuípenfo : I liego quando dizO» 
cf Santo CcDciiio/ufpendanlos Obi'pos á l o s 
ihtératosjfiíf>cné Jo han ele: hazer con los ter
mines,y forma , que el Derecho difpoñe: pues 
para aver de hazeríe excepción déla regla vni-
verfaljcjue afsienta el Santo Concilio , y de la 
íupoficion,,quc baze , avia allí de aver hecho la 
excepción,y (lev ir 5 que no incluya en la regla 
d cafodela ignorsncia.de losCura's , para el 
cícelo de no lerfufpenfos , fin conocimiento 
furidicotó quando hab'd del cafo de la fufpep» 
íion de los iliteratos, lo avia decxpreííar cia
ra me n re , que no avia necefsidad de conoci
miento alguno jurídico 5 eílo nolo hazeeiiw 
modo alguno : Luego no puede íalir lafuf-
peníipn del iliterato ele la regla vmverfal ,quC-» 
aílentó en el íobredicho capitulo , quando di-
xo : Tametfi,Une céneptifmrint* Y íi viendofe 
vn lubdito,que procediendo vn feñor Obiípo, 
conforme á Derecho que es caftigado,no tan* 
to por cLcomo perla lev 5 lo qualhaze graru, 
fuerza en qualquiera , para reprimir fus íentí-
ínijsntos,y psfsiones: fn embargo, fupneftala' 
fragilidad humana, obra el caftigo en muchos 
fanto odio,y rencor contra fuSuperioríqué fe-
ria,quando fe vieíTe cailigado ¿utlihitum, y co« 
mo le parece ? O feñor,que no fe ha de creer, 
que lo hazen fin ra£ontDir^ el Cura , y c o r i _ 
mucha razomque no obra con razon,ni medía 
razon^pues noobra conforíiie él Derecho, T 
lo confirma con los mifmos Derechos ,, de que 
él no tiene obligado alguna a creerle,que obra 
Con razón Quien foíTegara el animo del Cura, 
y le fatigara en elle carofExortarle ala pacien
cia,que no ay otro medio: porque al enterdí-
miento es Impoísible el poderfeie fatlsfaccr ea 
eíle cafo. 

9 i t ñ z é ú Fiscal, num. f i ' . Que !a Sa
cra Congregación declaró en laPlacentína fo-
bredicha,efta en la liberfadde losfenorrsObíf-
pos?e! examinarlos en Víísta , v fuera de el!a| 
I-ihmm efk ftpífcapis tám m Flfttátiñne , quhtí 
extra iterum examinare. Efta libertad , ó arbl-
tno_,es en dosmaneras^íi quiere dc^ír,queíia^ 
conocimiento alguno íuridicig» ,, y fin prueba 
alguna de la infamia, lo pueden hszer fiemprc 
que quiííiefén.hafta proceder i la fufpenfion. 
N o podemos entender,que cfta interpretacioii 
no fe oponga ex diámetro a la fupoíicnm « y" 
pnnc íp lo , que afsie" ta el Santo Concilio d o 
liento,en el cap./5.dc la íeíi. 1 ^.va referido; y 
que no fe oponga ^ todos los Sagrados Cano» 
f̂-s I pues en pena tan grjve,dizen ciara, y evi-? 

dentemente , fe debe proceder con c o n o c í -
íBÍcxo jurldicojcomo lo es de R el Samo 

Coa* 
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CoficiUo Lat<fáneníe,en ei cap. Quáiiter , é1 
fmndo)cI % ,cle accujatímibus^a.wáo dize rque 
«•vicie rué mente fe tieduce de las autoiidades de 
«i Nuevo,y Viejo Tciiamento , fe ha de Üazer 
afsiw Y habla expreíiísímarnente de la íufpen-
fion J que es al \ ilico quiwrle laadminittra-
cion,y tíxercicio de fu mínifteno : eílendien-
dolo al que::inanda dar traslado , aísi de ios 
nombres de los tcíligos > como de todos fus 
dichos: Luego fi el Santo Concilio de Tremo 
fuera contrario aí Lateranenfejera for^ofo^ue 
el vno de ellos no dixera verdad : lo qual es 
impofsible , pues el Eípirim Santo no fe con-
tradize : Luego en neceílaría confequencia fe 
infiere 5quequandodixo la Sacra Congrega
ción,que era libre * ó tema íiempre el Oblfpo 
libres las manos para examinar,para el efectos 
é intento del Santo Concilio de Trentcj divo, 
y bien , que lo podía hazer íiempre^que hu-
víeílecaufa legitima , y razonable. Lacaufa 
iegí'tima-,y razonable en Derecho para liegac^ 
a la íufpenlion,es h que eftá probada juridica^ 
y legítimamente 3 que poreílo, fe llama le-
gícimajporque esaprobad'a por la ley , como 
íodizen todos los Doctores. Y entonces es 
legitima,)uftaiy razonable,quando efti reda-
niente probada la infamia del Cura y que es 
«liando la Curia próbdsy el reo no pudo, con 
íus excepciones defvanecer la fuerza de las 
pruebas de la Curia. • ' . . 

52 De donde fe infiere : Que aquella ma
yor del Fifcaljque dize: fe debe llegar á la íuf-
pcníion,por medios iüLtos,y proporcionados3' 
es verdadera.La menor:el medio mas propor
cionado,)' jurtiñcado,es el examéfolo:cs muy 
íaífa cita menor: porque mientras no eítuviere 
probada la infamia,no es medio proporciona
do el examen , íl no injulio. Probada la infa-
iniajei medio masproporcionado es el examé/' 
regularmente habiando: porque aunque ynp ef-, 
te infamado de ignorante , comunmente n o fe 
•ficuerdan de las ignorancias oídas: y ,afsi,folo 
les quedj aquel concepto , como en confufo3 
de que el tal es ignorante. Y ello quieren de-
^ir los Doctores,quando dizen » que ei medio 
inas proporcionado para probarfe la infuíicíen-
cia,es ei examen, que es quando fe ha de pro
bar el cuerpo del delito. Y en los cafos, q u O 
vno es prefentado por el Pátron , que ir es re-
peiido por iniuncicnte , apela al Metropolita-, 
iio,y fe expone fegunda vez a examen. Y fi ei 
Metropolitano juzga por el examen es fufi jien-
te^queda aprobado^como lo eílila laRota tam-
bien. Y a la folucion, ó refpuefl;a,que propone 
porpárte dé los Curas,dezimos : Qne no la " 
proponen de eííe modo, ni les pafso por el pe* 
famiento,deque avade eftar probada la infufi-
ciencla , (1 no la infamia,que es la que primero 
acusó, y defpucs prueba por los indicios pro-
bados,como femiple^amenEe, 

95 Avícndo viíío deíde el num J 4 . hafl^ 
el px.ei fuudaiTicnto, que los movid a alga * 
nos Docbores_,que el t-ilcal cíta,quc iue la Pla-

eentina,que íilegüijarbola,creyendo , q u O 
aquéllas palabras Liberum e/í,6-1-.que 1 iJn dezir, 
que ím conociíniento algún© juridico,eiiñva en 
el libre aú'cdrio de vn Obiípo,ei examinar 5 y 
el FiieaLdizcrambíen,ei lufpender: y que eito 
eshazer vn agravio { aunque no de malicia ) k 
iaSacra Congregación , que ella avia expli
cado la materia de ios examenes,contra eiSan-
co Concilio Lateranenfe:pues no tenemos mas 
obligación de efeer al de Ireíitosque al otroj 
íicndo fuerza, que íi aquel declaró fer de lie* 
recho Divino , que la pena de la fufpeníioru* 
rigurofa,que es ia que infama , como es la de 
los Curas,pc3r fu ignorancia , no fe puede ha
zer fin conocimiento juridico3ni pudo el San-
;o Concilio de Tiento fer Gontrario al Lace-
ranenic 5 ni la Sacra Congregación \ entram
bos ;;Hs v^ío fue eftavnaequivocacion,y nació 
de demahada credulidad a vn D o d o r , quC-> 
muy Faciímente fe puede engañar, y dexar de 
advertir lo que conviene en muchas cofas 3 y 
nías quien eferivió tanto como Barbofa , qUO 
era impofsible tuvíeíTe vida para Conüdcrarlo 
bien todo. . : . •, . 
; 94 Aora hemos de examinar , con le 

brevedad pofstble , el fundamento de otros, 
que íiguieron á Juan Sánchez.Efte Podor díd 
vna razón-, para perfuadir los examenes,fri^i-
difsima ,que fue: el que la ciencia es variable; 
como fi la íglclla h«viéra ignorado efto : y 
mas cófefíando el mifmo,que no avia tai prac?. 
tica en la Iglefia.^Pero todo efto fe' le podía 
perdonar^que todosfomoshombres,y níngu-, 
no ay perfecto. Lo que , fupuePío que no ha 
ávido tal pradica en la Iglclla de Dios, ni f o . 
pudo,ni puede difsimularfe ;en conciencia de 
qualquiera Cathollco ; es el que fe adelante 
dezirjque los feáores Obifpos no pedían cum-, 
plir con la obligación de fu O freí «a PafVoral , \ 
menos que examinándolos , ó en las Viíitas , 
ó algunas vezes. Y'la razan dize es: porquC-» 
ei cuvdado de las almas,cn el C\ira,no coníifte 
tanto,en que 1 fu tiempo adm.tníftVe lOsSacfa-
rnentos, fi no que fe les adm'níftren bien , y 
por Minlftro fuficiente en ciencia. Efto no la 
puede faber vn Obifpo & i menos de h a z ^ 1 
experiencia de la ciencia del Cura,mediante el 
examen : Luego el examinarlos es de gravO 
obligación de conciencia en losfenores Obif-
pos. , - . 

9 f Eüa oropoficion , y doftrina de eftc^ 
Autor,lacenfuramos en el eferito, que fe hizo 
antes,no folopor peUo;rofa ir la Fé Catbolica, 
fi no aun también por herética. Y porquefe-
gun tenemvosentendidojha oarecido cofa muy 
dura eftáé y que fe ha excedido en ía cenfura; 
c$ fotcofo elíatisfacer en la maoieraDofsíbie. -
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Y dczi mosquea viendo hablado ex fu^ofttio-
w,4ue de San Pedro acá no io aya practicado 
lalgíeha ; como por muchos, y gravilsímos 
fundamentos fe haze creíble. A hecho eftO 
íupueílojc juzgó al menos probable,que for-
irialmeníe es herética : que el que alega, ale
ga para fu detenía la parte que le efhuneior, 
como fea probablemente dicha lo que fe ale
ga, Y l i a la verdad es probable , íin ningu-
íia i njuria? ni agravio del Autor/e ha dicho: 
pues eíio no esdezir,c|ue ei Autor fue Herege, 
pues no erró de malicia. Y las propoíiciones, 
elíer en íi heréticas jó no ferio, no dependo 
de la intención del que las dizc, íi no de lo que 
íonjeníf roiímas coniideFadas, En la qual cen»» 
íiva rio entra alguna propoficion de lasque el 
Hfeal ha propuelto en fu papel 5 íi foio la d o 
Juan Sánchez , que vniveríaímente díxo : no 
podían los feñores übifpos cumplir con fu 
obligación , á menos de examinarlos á todos 
aigunas vezes : y efto íin que fea neceífario el 
que preceda infamia alguna de fu ínfuficiencía: 
íolo con el fundamento , de que como las cof-
tumbresespofsibiefe empeoren,afsi tambieru. 
la ciencia paed<í minararfe. Y afsi para que ef-
sa feconfeFvcviene íldezir.foa fimpílcitér ne-
ceíTarlos ios exarnenes* 

96' JÜezimosaora:Qiie fiella propor
ción fe dize por cierta , es impoísibie fe pueda 
deiender lafantidad de ia Igleíia. Y le prueba 
áísi : de Derecho-Natural , y Divino el 
aver eftadé- obligada la lglelia>que fon íos Su~ 
roos PontiíiceSjy Obifposj cjue la reprcfentans 
adar,y confervar íuücientes Miniitros , y Cu
ras,para la adminiftracion reda délos Sacra-
mentoscLncga con la mif ma obligación ha ci
tado obligada á poner los medios neceíí'aríos-
para efte íinrpues la roifma obligación del fina 
obliga aponerlos medios necesarios, íin ios 
quaíes no fe puede confeguir 5 como todos 
los Theologosdizen; Atqui> fupuefta la prac
tica de la Iglefía » que no ha puefta los me
dios neceí!anos,,que fon ¡osexamenes,en doc-
rrinade Juctí Sanchcz.cs impofsible aya cum
plido con la obligación , que ha tenido, ert-
dar,y confervar fuheicntes Miniitros ; Luego 
lasCabe^asde lalgleliajnohan cumplido con 
tan grave obligación. N o avíendo cumplido 
defdcSanPedro acá con tan grave obligación, 
nofe puede entender fea fanta laIgíeíia: Lue
go la: doctrina de Juan Sánchez deítruye laFéj,. 
con que creemos ay vna Santa Iglefia : pues 
faltando en vna cofa tan grave , y tan grande, 
y tan nccefTaria I todos los fieles, es impofsible 
§i cntenderfe es Santa la Iglcíia : pues coit-
qu3lquier3tranfgrefsion.cn materia grave, fe 
deftruve- Y ei BfpirituSanto3quando reveló, 
que la íglefil es Santa,revcló fe ha de creer ne« 
cefariamentc,que es Saneen todo loque de-
M crec^jr obrar , iroft obligacioQ grave. Pues 

ü cit a obligación es la mas gravean cv ídentO 
c o n i e 4 u c n t Í 3 le infiere , que íi la Igiefia no ha 
cumpuü . con tan grave obligacion3no es San
ta.Y 11 es cj«ito,como lo es, que ha cunipiido; 
ia docíu r s da Juan Sánchez es herética 5 pues 
dizc no ha pueíto ios medios ncctlíarios para 
ei tin t oh redicha, 

97 Sita dize:Que eíia dodrína n o Í O 
aíít¿>aia por cierta íi no por pr.jbable/e fígue 
eim? ni vi inconveniente 5 puesqueda el A r t i 
culo tic ia Santidad de la íglefiá , en mera opi
nión probab^Nyfale de fer Artículo de Fe. Y 
íe prueba aisi ; Bn toda opinión probable , es 
foi ^ofoique aya temor razonabJc > y jufto, de 
que la parte contraria puede fer que fea verda
dero ; pues enlu intriníeca razón,es vn aíTcn-
lo del juicio , y entendimientojcwwj formUine 
piiríb tyjtoííttf : porque á no fer afsi, fallera de 
ia esiera de probabie^y fe aílegurá'va por cofa 
cterfa Bl que duda^ue la igieíia es Sanca,de-
libcradamente}e(l;e cae en heregia j Sed fíe eftf 
que aíTcntado ladoclrinadejuan Sánchez por 
probable,es impoísible^que no dude , que la 
igieíis es Sanca : Luegola dodrina de Juanu. 
Sánchez es formalmente herética. Pruebafe la' 
menor ; Por el miímo cafo , que fe diga, que 
es probable>que la Igieíia no Ha cumplido con 
la obligación de dar,y cop/ervar Míniftrosfu» 
íijientcs,p3rala fialiKÍ de los ]:ldes,noes,,derroí 
íino dudofo , el que la Igieíia aya cumplido 
conferaejímte obligación-.Luego por el aiifmo 
cafo,que fe diga,que es probable , quela Igie
íia no ha pweílo ios medios »ecclTa ríos j no es 
cierto por el conliguÍente,fí no probable , d O 
que ha cumplido con femejante obligación 
por el conliguieifte toda la Fe Católica' (jaedt 
en mera opinión probable»-

5)S> Confirmafe efte argumento: Eíque 
firmemente cree, que la Iglcíia ha cumplid» 
con la obligación fobredicha , y que ha puefto 
los medios necesarios | es impofsible.quc af-» 
íienta,que la opinión de Juan Sánchez es pro* 
bableíporque fi firmemente fecree,quel3 doc
trina,)' Fe de Ulgíéíía Romana,es la verdade-
r3j,no puede aflentír,que es probable la de Lti» 
tero,y Calvííio : Luego fi vno afsíerttcque es 
probable la doílrína de Juan Sánchez , de que 
ios exámenes forv/^^/í^V^neceíTarios para h 
coníervacion de h fuficiencía de los Curas, es 
imponible tenga por cierto- , é infalible, que 
la Iglefia ha cunipiido cgn femeiante'obliga
ción „ conftandole ,que no los ha pueft'o cn^ 
practica : como íi afsiente vno,que ladodrína 
de Lutero.v Cal vino es probable; es impofsi
ble,que tengaFé verdideu ,y cierta .y crea coa 
firmeza , quelaFé de la Igieíia Romana es I * 
verdadera : folo puede afíentir á que es pro-
bablejcomo oy lo dízen los Hereges, que no 
nieg3n;v q conocendezir,que la Fá, y dodri -
ná de lalglefi^Roínanacsprobóle. Y por qul?'4 

Por-
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Pofqüc dízcntqve la fiiva es también probable. 
Luego íi por ia do-itrina de juan Sauchezjaííen-
íando , que es picbsble 3 noie puede tener iré 
$ierta>y verdadera.,<ie que/ iá Iglciia ha cumpli
do cor, ®&íigá¿ittri tan grave ^ ü foto puede al-
featíf probaaiemencejes viua,quela tal doctri
na no íbio es peligroí a,li no tainbicnheretica¿ 
Porque íi tolerando^ ó viendo con fus ojos los 
Sumos Pontífices la tal píacticájés for^ofo aya 
íido vn tácito aprobaiiá:&tacitÍ5S¿ éxprefsl ea* 
dem eft natura,/. Cum quidj jf,de rebus crédmfi 
&• cap.i de rejlriptisi pues ta la kan podido ig-
porar. Y íi Cri efte) uyziojV coníentimiento tá
cito,en tan grave objeto^y obligación han po
dido efrafj no es cíerto>íi rio dudofo, en quO 
ayari acertado en las dera^s cofas : como avra 
feguridad en cofa alguna de láígíeíiá ? Piies no 
ay ninguna másgrave, que lá del proveer bue
nos Obifpos, y Curás, que fon los que govíer-
nan las alíüas:tuego íi es próbable,que losSu-̂  
fnos Pontífices,hári errado én ej conocimiento 
de loSíiiediosneceííariosjria espoísible tenelr-
fe ñttiie Wiáé qíie en otras muchas no han po-3 
átáo erfáf í jíues la Santidad de la íglefia^no cd-' 
iirtc íolo en creefjii no en obrar. 

9 9 D í z c j declara la Santa ígleííá5que pá-
falafal/ácion de los Fieles, lesbaftá comulgar 
en vná cfj>ecie: Luego hemos de creer4, que no 
í o hierrado en cfto: Luego el que díxeíTc,que 
csprobabíé^qüe no íefpueden fálvar ^ íi noco-
mulgando en entrambas efpecies, ex diámetro fe 
opondría á la declaración de lalgleíia , y leríá 
ci tal Herege. Dije la pradica vniverfal de H 
Igleíla.que baña que fean bien examinados , y 
que dio carga grandemente ia Iglefia fus con
ciencias a los feiiores Obifpos, y Examinado-
resjíi no lo házemy que ÍÍ huvierealguna infá-» 
mía de algUno*ó eíluviere deriunsiádo^y acufa--
do , fe le haga la cáufa : y viendo fer la infamia 
con füriáattieufOifeá pueílo examen , y íi í o 
hallare infuficicnte ,{eafufpenfo. Y que no ay 
en la materia mas obligación,fí no q rectifsima--
mente fe cumple con la obligación,de proveer 
de Miniaros fuficientes a ios Fieles cíe eíle mo
do Dize Juan Sanchez^y los que le íiguen,que 
cífo ño bafta : Luego j ó lalgleíia lo yerra , ó 
ello ío verían. Que lo yerfe ia Iglefia, no f o 
puede de7.irT Luego fe ha de reprobar la doc
trina de Juan SáncheZjrieceíTariamente por he
rética» 

? no Mas díze el Derecho Canomco,cap, 
QtiiHter,^ qumdoy el i . de aecufatimibus ,que 
es e! texto del Santo ConcilioLateranenfe: Que 
es evítente fer de Defecho Di^mojcl averie de 
probarla infamia de el delito, para poderfo 
poner pena infame , y grave , como es la 
de la fufnenfion. Dize Juan Sánchez, que fin— 
ínfimía alguna,folo con examinarle, y hallarle 
el Obifp o infuficiente á fu juyzio, le puede fuf-
peflder. Aquiénhcmosde creer,*! Concillo La-

teranenfejó a Jun.n Sánchez ? Efto es hablándo, 
quando fe procede por vía de inquiiicioiKquO 
l i ay acüladüi,,es cierto que no es neccílaríala 
prueba de la iniamiá. Toda Vihta General, es 
vna inquilidoii geheraliá la qual no es neceíía* 
rio preceda infamia, como todosdizen. Toda 
inquisición elpcciai la lia de' uiponcr¿ Todo ef
to, dize Juan SantKez^io és neceíráno/egun fií 
fentir : puesle putUe fufpender con folo exa-
ttíinar.Cofao hemos de concert ar elta^ dccTri-
ñas? 

í o í Dize cí Fifcaí:'Pues como examina a 
ios Regula res i y á ios Curas enlaMiria , y el 
Rezo^y los puede íitfpender de ia Miíía; kefi 
pondemosiQue éri orden á íosConfcfloresRe
gulares^ Sácerddtes Secutaré?,aunque los pri
ve de eonreíTár , no es ella furpeniion propria-
mente enquántoa la irifamiajpofque qualquie-
ra tiene á poco lo que fe diíponc,y manda íin-» 
totiócímientó jurídico'; porque eíías privácío-
ñesno iníamarr 3 porque fon á la manera de las 
penirendas regulares ,qüe áunc|ue vn Pre-lído' 
lo tenga recogido dos,y tres niefes en cala,por 
é vercit3rlói,y mes tilicárlo ^ vn Religiofo , no 
le infama; Y la practica de ía igíe¿iá,y el íer lá 
jurifdicfon delegada, y ellos exponeffe volun
tariamente á ella: es vífto no poder juzgar eru. 
los juyiziosprudentes de ios hombres iaiámla^ 
porque íi fuera cofa tan írifame ,como en vnCu-
ra,rio avria ninguno, que fe quiíieíTe exponer! 
confeíTar!ni Prelado alguno fe lo podria man
dar al Subditojp'orque afsi como él no le pue
de infamár>3fsi tariipoco le podria exponer á la 
infamko , 

l o i EnlosCuras, por fu eílado.,y necef-
íidad de averde adminiíirar los Sacramcntosj 
esfor9oíoJ que íi queda Uifpenfo por infufi
ciente, ayande conocer todos ha faltado nota-
bicriienfe k fu obligación,Y por eíconíiguien-' 
fe no entraron con eítá obligación en los Cu
ratos: ni el Sumo Pontífice los puede compe
ler, á que eílén expücftos ai diétameri partica-
cular de vn ObrfpOjqiíe con él los |)ueda fufpé-
der jfupúefto qüe ellos no eniraron con cfta fu" 
geeion. Afsi como no podria ef Sumo Pontífi
ce mandar a los Religiofos de S.Fvancifco,que 
nunca comieden carne; porque ellos no féobli
garon á ello. Lo del rezo ,y Mi lía, toca al cujto" 
exterior de lalgteíÍ3,y tifo eílá en praólicajpóf 
que el Cura hade governar el Coro, y los D i 
vinos Oficios. En orden á lo moral.fiie exami
nado^ aprobado; y 1̂  lev del Concilio,es per
petua en darlo por aprobado , mientras no fc-* 
probare la inlufinencia : por el examen,(¡rico*' 
nocímiento jundico, noefta probada la infufi-
ciencia; v afsi no puede fer fufpénfó| porquO 
el Derecho Ordinario lo pide afsi,qiie fea de fa 
natutaleza eíbble,y firme; mientras que coiU 
poteftad publica , que es el conocimiento jfil* 
ridico , Rofc le quite lo que poflec : Omnis 
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?si per fu¿ifcnm(ft«é cMfát naftitur^er eáfdem dif~ 
fduítur. 

r o$ Toda eíladoítrína^un'que aquí potL* 
repetida,no paremia ncccílariajle iia traído íolo 
para coiTiii marla mas praxinianiente con ios 
Breves del Sumo Pontiiioc Alcxandro VI . aiio 
1499.despachados á iiííhncia de los Reyes Ca-
shuiicos?y íraeios a Jos nurneros j 3 . |4«y $5», 
para coniirmar la oblígacionjqiie tiene el íenoí | 
Obiípo de proceder a los exa'.wncsjque prece
de. Y noíotros juzgamos,que pruebaa nofolai 
no fér ííeceefíartoSj íi no que aun tío íe pueden 
hazeren coricíencia. La petición de 1ÜS IUV4¿5; 
fue s el .que proyeyeíTe de eonipetente remedia 
á íus Puebios,que padecían muciia falca de Cu
ras íüficicnttís: los propietaiiosa por noaísíkír: 
los í enientes,por íer ignorantes ¡5 de que nada 
grande eícandalo en fus Reynas,rVeamus aora 
el remedio^que dilpuío eí Poritifice: fóka fuO 
encargar , t i que los fciiores Obírpos amonef-
taííen, y exorcaífen i ó a que por íi mif m^s los 
Curas propietarios/) por Tinientes fuíicicntesy 
aísííUcÍKn a íus obejss, como eíiavan obliga
dos „ Pues cñ ello paró todo el remedro ? Don
de eítayan los examenesíNo los conoeia el P6-
tince? N o díze palabra de tlios. Pues íi en vii^-
caío de tanto efeandaio,^ de las mayores oblj"-* 
gacíones.que le podían ocurrir en eiía materia, 
á yfí PontiHcc j ínílado de vnos Reyes Catho-
lícoSjCon tantanec-eísidad, y funiaíncnfO ^ que 
e ftava obligado el Pontiííee,de pecado mortal, 
a proveer del remedio conveniemejno pone en-
boca los examenes; Luego, óelSumo Pontiíí-
ce lo e r r ó j ó hemos de creer, que la repecijion 
de examenes , no era el remedio conveniente. 
Que el Pontífice lo erraífe , no fe puede dezíiL» 
en modo alguno : Luego la razón , y caufa no 
podía íer ocia , l i rio que los tales exámenes fe 
oponían manífieftamente al Derecho Nacural^y 
Divino. ^ 

104 Los CarasixropietarioSínoeílaván en 
particular infamados de ignorantes^ queíi io 
eítuvieran jeíiravan obligados los Obifpós á ha
berles la cauía , y ruípenderlos conforme juiH-
CÍa. Los fenícnces eran pueítos por los Curas 
princípaiesj porque dé Derecho Ies tocava en
tonces c í tn: Luego , ni el Pontífice pudo man
dar ,que flieflcn examinados, ni fuípenfos, íi no 
cftavan en particular infamia : ni con juíiicla, 
entonces les podía quitar el Derecho de po* 
ner Tenientes , fin oírlos cu fus defenfas. 
Pues como al Pontífice no fe le propufo cau
fa . Lmna,contra particulares,!! no en común, f 
en confifo^nopudo formar caufa,ni darcomíf-
íion á na lif ,pára los examenes,ni furpenfiones4 
Eíla c ce noses la razón, porque no pufo ma
yor remedir»;porque no pudo. Al Superior,y 
Í>r.lad - Je toca el oonerel remedio , fegunlas 
leves divinas. EftiS mandan , que ninguno fea 
papado,íincoíiociíaieaca jurídicos Lucg^ 

el Sumo Pontiíice,obró rcdifsímaRJcntecoru 
iasamont[lacion£s,y exortacíonesj conicticr^ 
do,y encargándola folicítud , y cUuyd:.do i 
íos ienores Obifpos.Y de camino fe vela prac-
íica Je la igicna Yniverfal,de no examinar (ift^ 
p receder conocimiento jurídico : puesfi eííO» 
íucia medio , q'ie íe podía poner, eseyidcnte> 
que en cafo de tanto eícandalo, y neceí-sidad/e 
debía poner.Pero corno por la falvacion de to
do el genero humano,110 eslícuo el mentir^tá-
poco lo es, y con mas razon,el infamar a nadie 
íin el orden jurídico. Pues íi en cafo tan apre» 
tado , y grande , no pudo el Sumo Pontifico 
mandar ios.examenes: en el Réyno de Navar
ra , que ni ay elcandaio , ni fequexan los Puc-
blosfgn mal fé rv idos , y aíslílidos de fus Paf-
tores 5 como perfuadira el Fifcal^que íonneceí-
farios ios ex amenes , quando en tiempo «e los 
Reyes Cathüiichos, juzgó el Pontífice ño ios 
podía mandar hazer! 

1 o j K la oula que alega de PíoV.alpiim. 
j S. & ^ 9 . que dize:piieden los fciiores Obif
pós examinar, corregir, y caftigar \ ios Curas8 
de la Religión de. San Juanjdezimos.qué esáf-
íi: porque el Santo Concilio hizo ley,de c p O 
riinguno ¡a..fe Cara , fi no que efiuyieííe exa
minado,y aprobadopor los Obifpos $ porque 
ninguno puede fer Gonfeííor de Seglares, firi^, 
íu aprobación: y a f s i d i z e í o m í f m O j q u e diipu-
fo el Sanco Concilio,' Yfupueíi;0,que el Sanco 
Gonciiio d t TrentOjjamas dixo, que pudiefíen 
los Oh 11 pos examinar , ni lufpcnder din cono. 
dniiento jurídico , como cita explicado defda 
el num. S4. haíii el 9 1 . no fe puede inferir lo 
que pretende: pues fuera oponerfe al mífmo 
Concilio, y al Lateranenfe , íub Inaoc. l l í . lo 
quaL no fe puede dezíi", porque fuera contra el 
Derecho DlvIno,y Canónico, • 

JQ6 A las leyes de Navarra , y Caílilia, 
que cita á num. 6a. vfque ad 64. que mandan.-. 
fean examinados los Médicos;dezimos,qut' fon' 
rectífsimas,fegun eílen recibidas: Lapraáíca 
es, que (i no es en cafo de infamia en Navarra, 
vna vez aprobados en Pamplona , no fecn exa
minados,como efta declarado por el Confejtí» 
Supremo de Navarra ,y elta es la practica de el 
mundo. Y al hecho del ProtomedicOjdezimas: 
Qae í le íu en columbre , que fin probarle Ja" 
infamia de la Infuficíencía del Medico, los pue
da bolyer á examInar,obró rectamente el Pro?» 
tomedico j mas fi no eíluvieífeafsi en coíuir-i-
bre.no hizo bien.Y de vn hecho de vnMedicQ, 
aunque tan grande , nofe arguye bien , paraei 
cafo prefence ; pues él no cíiá obligado á faber 
Jas leyes. Y loque fe repara es, que el Fifcal no 
nos dize quien fafa eñeMedico^ni lo nombra; 
y rediisimamente no Ionombr3:cnio qual ht 
moftra^o fu mucha ChrKKandad, y prudencia. 
Y.porqué? Porque ha juzgado era ello en def-
feepor? y deferedico del Medico ̂  el que fe f^-

p'icf-
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^xtíle , que ha baelto a fer examinado , por lo 
íííuchc q pudieia perder de íu cicdito}y reputa
ción: ^ icgo bien probamos noíotros, que los 
Curas, por Jo mí lmo que íe íabe , han fiao ex-
pueitas á examen , pierden deíu reputación , y 
crédito : y que házerlo aísi , i in conocimiento 
juridicOiesintrinfecamcnte malojaunque no los 
aya íuípendido el íeñor Obiípo^por no poder. 
Pues las atencionesjquemereceyn M e d i c ó l o 
las merecerá vn CurarNo dezimos mas í o b r O 
elie punto. , , ' . » 

ÍO7 Y el argüir: Vn Medico eíludiatanto 
tiempOjV es bueito al examen: Luego mejorle 
puede hazer con vn Curajíin conocimiento ju-
ridico. Efta confequencia es mala: porque es 
argüir a dimrfís, porque la facultad del Medico 
pide mayor eftudio : fon fus daños mas crect-
dos: íi no fon losque debenjes rarifsimo el ca
lo en el mundo, que por la ignorancia del Cu-
fa.feá las confefsíones invalidas.Peroíi es ignó
rate el Medico:qué le aprovecha la buena fe del 
Medico al enfermo , íi lo echa en la fepultura? 

X o otro,q la fuípeníion en el Cu ra, es contra ei 
Derecho Divino,el imponerfe fin conocimien
to juri.iico: Luego á ajuien fe le prohibió el fin,' 
que fe tiene en el examen,q es,el poder fufpen-
derdefue prohibido el mcdiojíin conocimicto 
jurídico. Ellees ncceíTario que preceda íiem
pre. Si en los Médicos no efta pueftoen cof-
tumbre , fe haga afsi, ellos voluntariamente lo 
admiten,&c. 

10S A todos losAutores,quc el Fifcal ale
ga a mm.6$ hp¡jMk$ J .afsi los que fe han funda
do en la Placcntina,que cita Barbofa,como en 
las razones de Juan Sánchez, dezimos en vna 
palabra: que fupüeftos todos los Derechos, y. 
Concilios alegados, como la practica vniverfai 
déla Igleíia: creemos no fe fundanmi en verda
dero Des echo,ni en razón: pues mas hemos de 
creer a la pradica vniverfai de la lglefia,y ^ los 
Derecho:,tan patentes , y claros , que \ vnos 
Do£í:oressquí' fe han fundado en vnas palabras 
equivocas,v obfeuras. La regla de toda la Igle
íia, para entender ¡a Divina Elcritura es,quO 
por las cofas claras.fe han de declararlas obfeu 
ras, porque firvcn aquellas de rrgla,paraente»-
dcHas:porque á no fer afsi,todo fuera obfeuri • 
dad, y tmieblas.Dezian los Donatiftasde Afri-
ca,en tiempo de San Aguftin,que la verdadera 
Ipíefia era lafuya: loque ov dizen también los 
He reges. Y como lo p robáis eífo? Les pregun
ta San Agnílin. Dezianlos Donatiftas: Lo pro
bamos con ¡3 Divina Efentura:Como? Porque 
en el primer capitulo de los Cantares, dize el 
Kfpii irn S'anto hablando con fu Efpofa la Igle-
(ia: Indlc.i miht Wt pafcaf , vbi cubes in merldle. 
Sed fie efl.ífuod Africa efl in meridie'. ergo Fcclefa 
eíf in ¿frica. Harto bien loaveis probado, dize 
Af.n^íno í Que entendéis vofotros , quequifo . 
drzír, yilgniíiicarcn el pafcas l EncU^J" i Y 

qué medio dia es efte? Pues íiendo impofsibiO 
que aya ingenio humano , que pueda alcanzar, 
que es lo que quito iignihear ei Eípirita Santo, 
con vn modo tan íimboiico , y tan obícuro» 
queréis íacarpi ueba } de que ytwft^i Igleíia es 
la verdadera : Quando yo os pongo 30. y 40. 
claros,y exprelíos, de que la Igleüa es vniver-
íai?Qué gali no es meneíter mas para entender-
los,que íaber Grarnarica? 

. 1 0 9 A las razones , que alega el Fifcal al 
« « ^ . 8 4 . dezimosaia primera, que es de Juan 
Sánchez ,que dize: no fe puede entender, y co
nocer que fe adminiitren redámente los Sacra-
mentos,linex3minarlos;que no ia podemosto-' 
lerar en conciencia,en quanto podemos alcan
zar , por los argumentos hechos, y do el riñas 
pueilasdefde el 94.halla 104.Pues huvie
ra faltado gravifsimamente la Igleiia, \ vn pre
cepto natural, y Divino^ran grave , y en tan
to perjuyzio de las almas^io quai no fe puedo 
dezir. . . . . 
- 110 A la fegunda jwww. 8 y. de zimos, que 

ja mayor propolicion,es la mifma de Juan Sán
chez. Y a la menor,que dize:que quando el fe-
ñor Obifpo tiene informes fecrecosjde que vno 
es ignorante3 teme juilamente de modo,que le 
obliga al examen del Cura, Efta dezimos, que 
esfalfa, y que cq conciencia no lo puede hazer 
de eíTe modo,en el Interin que no efte infama-
do,y fe pruebe la infamia jurídicamente; como 
con tantas dodrinas, y textos claros del Dere
cho Canónica p lo dexaqnos probado. Y fu 
confirmación,dezimos,no prueba el intento en 
modo alguno,por las razones dichas: pues por 
lo mifmo, que es tan grave culpa,pide conoci
miento jurídico. 

I I I A la tercera razón num. 87. tomada 
del Pontífice Bonifacio VIÜ.en que derogó lo 
que difpuío Gregorio X. en el Concilio Ltig» 
dunenfejá linde quecíludiaífen en lasVniveríi-^ 
dadesjporque la 1 gleba ncccfsitava de hombre? 
dodos,dezimos-.Que en ellas materiasjVnPon-, 
tiíice pue de juzgar, que en vn tiempo conviene 
vna cofa, y otro , que no conviene , fegnn los 
tiempos , y necefsidad de la íglefia : Luego no 
ay razón para que no íeán examinados, como 
lo pretende el Fifcal en |as V i litas,y fuera do 
ellas,dezimos-.Qpe íihuviera razón para hazer" 
lo aísi,no Jo ignorara la Iglciia:y íupueílo que 
jamás lo haprafticado, ha juzgado no es con
veniente. Y que por fu autoridad,lo hemos de 
creer afsi , aunque no alcanzáramos la razón: 
puesál Subdito no 1c roca , íi no el obrar con
forme lo dífpone la Igleiia. Y á lo que dizerque 
aunque es verdad , que el Concilio de Trento, 
en lafeíf. 14 . dereform. ao. 1 8. derogó4 efta 
ley del Pontífice Bonifacio VíIL peroqae fue, 
porque fupufo, quf- los Curatos fe avian de dar 
\ opoficion ; neceííariarncnte esfalfo: pues an
tes fe prueba por el mifmo Condii©, que avía 

pre-
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prevenido cí cafo del: quando le proveen fin-
tíüncuiío de opolitores,quando dixo en ei niir-
IMO capítulo: Ouod fi kris patrónatus kkorum 
fueritjebeaé , qui * f atronó ¡iráfentátus erit , ab 
éfdcm depuiuitis, >í ftiprA examinari» & non niji 
idóneas repertus f&erií, admítti. Nofe véc^aro, 
que aquí manda el Santo Concilio jque ei Obif-
posau|ueei Patrón Seglarprefcntare.lifíícrO 
iprobado por los Examinadores Synodalcsinoí 
folo que lo puede inftituir ei Obifpo, íi no que 
¡o debe hazer afsi en conciencia i 'DeheáU Por
que el S anco Concilio , no quifo privar al Pa
trón Segíar de fu Derecho'.pues era contra juf-
tícia: ni ei Patrón eítá obligado a préfentar mu
chos,para que lleve el Curato el que mejor lo 
hizicrej íi no que eítá en fu autoridad, y dere -
eh» el préfentar al que le pareciere, y tuvierO 
guílo:que ir eftefe hallare digno,mandacíCon-
Cíí íofe ledéci Curato. Y ei Santo Concilio no 
lo hizoíy diípufo efto.| porque en folo Navar-
fa,íe proveen los Curatos , por Patrón Seglar, 
ítn concurfo de opoíitores : pues fupone eíto, 
que en muchas partes fe acoítiínibraiporquefue 
juíío-para que los Seglares fe álentaífen á dotar 
las Iglcíjas,ó Fundarlas , fe les dieíTe ella honra, 
y hizíeíTe cfta merced la Igieíia , en reconocí-
micnto^y agríidecimiento,del averfedefpoíTei-
cio de fus hazIendas5por enriquecer ,y ampiiiii-
car la ígleíia'.que aunque fe haga por Dios, es 
Julio quela Igieíia los honre. N i en efte caf» 
manda t i Santo Concilio,fean examinados mas 
éftoSjique los otrosjeomoes evidencepor codo 

IConcilio. 
1*4 A laquarta razón , nñm. 8 8. toríiada 

detantascofas,qu^ di pufo el SantoConcilío de 
Trento^aro que huviciíe hombresdoélos e á -

ialglefia , feñalando tantos medios; dezimos: 
Que codo efto prueba clar3mente,que ni ay ne-
cef^idadjni fon convenientes io examenes .que 
el Fifcal pretende: porque no ignorava el San
to Concilio la materia de los ex amenes : y no 
aviendolo díípuefto afsi s íiendole tan fací! e! 
hazcrlo,Íj convinieranjhemos de ceer, que no 
convienen. Y íi no,denos ia razónrporque ílen-
doafsi,que tan repetidas vezes en iSo.Conci-
Iios,y en el Derecho Canónico,fe encargan las 
concigiclai de los fe ño res Oh i fp os, c n que mi-
jren,y stiendan con gran cuydado , de que fean 
fuficíentes ios Miniftros , quando ios han d ó 
áprobar para el Sacerdocio , y Curatos; ni en 
los Concilios, ni en Codo el Derecho Canóni
co fe hallará Ley^ftaruto, ConíHtücion,ó C'a-
don,de que á los Curas perpetuos, los exami
nen en las Vilitas. Denos el mas Sabio del raun-
uo la razón • Dczir , que no Ies ocur r io; fuera 
dezir , que efte medio folo fe lo reveló Dios a 
Juan Sánchez. Y dé que no aya tal ley.Confti-
tucion,o Canon,fe prueba por la pradica de la 
igieíia Vniverfal. Y es Impofsible entenderfe> 
gue pioguao haftaj uan Sap.chcz^ha cntcodido 

el modo conveñiéntc de hazer lás Víílíss ios 
feñores Obiipos. los Doólores íquecfcnVie" 
ron ante s de Juan Sánchez ^ lo dieren por cofo 
llana,y aííunada, el que íin probaiíela infaraia 
de la ipfuticicncia del Gura^no los pedían exa
minarlos fehores Obiipos. £n tantos años an
tes de Juan Sánchez^ no entendieron todos los 
feñoresObifpüSjcl q en materia de examinar efi 
la Viíitas a los Curas^huvieífc pueño nueva ley 
el Concillo de Trcnto $ íi no quedexo lasco-
fas en ella materia, en el eftado, y praCÜca qVfQ 
la Iglcíia avia tenido ílempre. Y Barbofa,quO 
fe funda en la Placentina , éfcríviófu doftrin'íí 
defpues de Juaij Sánchez, fegun creemos. Pues 
íi toda dodi ina , quefale de los términos , j 
praéHca de lalgleíia eft de nauituéfit/ét£ta\ctco* 
raos nofotros , antes lo ha acertado la Igieíia, 
que los Dolares, que a juao Sánchez >y Bar'-
bofa liguen. Y i fu confirmación dezimos: qtífí 
es mucha verdad,que puede fuceder el olvidar-
fe vn Cura, délo que fupo quando lo aproba
ron: Luego íin probarfe la infamia > hade fcÉJ. 
examinado. No es buena cúnfcqi.ienci:a:pofqud 
la Igieíia claramente ha conocido , que efto 
es poíVibic3y nohafacado jamas cfta confeqne-
cia. 

115 Ala quinta razón , num. 90. tomada 
de lafacultad,que da el SautoConcilio de Tren' 
tpi en la / ^ . r z . ^ . 10.de examinar alosNo-
ta ríos, y Miníftros Seglares de ia Curia Ecle-
fíaftica 5 dezimos:Que fupueíta la infamia de f« 
ínfuficiencía , tienen derecho á eífo los feñores 
Obífpos 3 porque habla de ellos ,hecha la mií-
ma í uporicion ,que en los Curáis. En cftosfc fu-
pone,parapoder fer examinados, que efte pro
ba da lainfamiajacerca de fu infuñciencla: Luer 
go lo raikiio es de los Notarios.Elfeñor Obif-
po Lobera , fue quien intentó el examinarlos, 
porque entendió efto en el fentido , que el Pif-
cahy fue condenado por el Metropolitano , de 
que nolopodia hazer , por fu juyzio privado.; 
Y avlendo apelado el fenor Obifpo Lobera , f 
DO otorgado la apelación el Metropolitano^ 
acudió por via: dé fuerza al la Chapcillerla d o 
Valiadolid : y fue declarado,no hazer fuerza el 
Metropolitano j y le mandaron reponer, Eftas 
íemencias ciBn en poder del Secretario Dan^ 
Miguel de Olio , porque fucedió efto en tiem
po de fu abuelo 5 que fue vn grande Curia! , y 
muchos le conocimos. Ya efto,como por cere
monia,le dixo ei feñor Obifpo Lobera: que fe 
dexaíTc examinar ! y pdrque no quifo, lo 
tuvo refiado tresmefes en fu cafa,Y el Secreta-
no Tribníojfue .i Burgos á fegulr el pleyto.,y 
a V7alladolid; y efto es muy publico entré «m-
chos,y mas entre los Minjítros de la CuriaEde* 
íiaftica* 

Í ' 4 Y á lo que dize:que ei Santo Concf* 
lio de T i emolen la fcjf» 2.5. cap, 14» difpone 
|uc qiial^nierCufSp aunque eílá aprobado po^ 

I 



Confiúta IV, 16} 

l i l i nodales,h quiere fcrordcnado^le puede> 
y dctictlllnui O ^ i . p o bolvf examinar5 y ü 

íio k Uaiiape haüiLiKu. - ' ordenes i y q 'uO 
aísiio practican , y aálvn todos ios leuores 
Ubnpwi de c-i^ana. i J ez imos : que en el banto 
Coííciilo no hai 'ainas, que diga en el lugar ci-
tadoj qne aunque citen examinados los vJuras3 
por ios examinadores ^ynodales,los puedan5y 
deban examinar, i i fe han de ordenar de Sacer-
áát&k porqífeel capítulo no dize:!] n« que los 
que en las Ordenes antecedentesjfe han exercí-
rado con íide!idad5y han de fer admitidos al ef-
lado de Sacerdotes: elfos fean examinados piu. 
todo aquello j que es necenario para vn ^Sacer
dote. Si lo mlVoio es averie exercitado fielme-
tc en 1 os Oficios de Subdíacono , y Diácono, 
que íer exarninadosVy aprobados por los Exa
mina Jares Synodaíes.para los Curatos j ílgue-
H: ,que todos los talesfon,Curas. La razón d o . 
hi k-y.esel alma Je la ley, La caufa^ razón, y 
el finque fe.tiene en el examen al Sacerdocio,' 
es para que coniie^ cs fuficiente, para adminif-
Erar los Sacramentos, y eníeñar lo necefTaríoo 
Y es indubírablc .> que el quefue aprobado para 
él Cu: ato,fe iiadeíuponer , que tiene mas fafi-
cícncia',que la que ha de tener , para fer Saccr-* 
dote limpie: Pues fi el CuraclB con featencia 
difiniiiva,aprobado para adminiíirar los Sacra
mentos: k qué propoíito es el examen del mo
ral,en el que neceíiariamente fe hade ordenan., 
de Sacerdote, dentro de vn año ? Porque fi no 
íc prefume, ha podido olvidar la ciencia en vn 
añoípara que>ó con que fin le examinará,y ale
gara > que le puede reprobar vn Obifpo ? Si lo 
hazern afsi ios lea ?res Obifpos,que alega el Fif-
ral ,coti el mifrao Derecho que lo hazen en lo 
dem ^(precenderán hazerlo enlasOrdenes.'mas 
¿"orno no podemos encender̂  tengan derecho á 
hazcilo en las Vííicas }ní fuera de ellas',fino pre-
cediesulo infamia, j urídícamenteprobada*. mu
cho menos entendemos, lo pueden hazer den-
tfo del ano,que es ordenado, el que eílá apro
bado p(ira vn Curato. Y ^ lo que fe alega de la 
toftumbre: dezimos lo que San Gregorio, cap. 
Siconfiietudinem , 8. dij'Hnft. Si confuetudinem 
fortafsis óppaniti aduertendum ejl tqaod bominus 
dlctt ( ego fum "peritas, }>ha ) J>%ondixifm Eve 

fum coiifuetudojed Verltas. Et certé ( Vi -Beaíi C y 
jrtáUÍHftátér fententia) ¿juálibet confuetudo^uan-
ttcnuis Wtuila^umtKtnuis Vuigata yeritatiomni-
no e/Í prffípmndÁ <Sr vjus,qui Yarietati ejl contra-* 
riuí^abuiui itis. 

1 i y A la confirmación dez 
eftj aprobado para yn beneficio limpie , y es 
cjegído, o qu ̂ r c hazer permuta de otrofeme-
janrepor fu fal(id,uotra comodidad: el mifmo 
ijárijtófá dixo;.como locitsmos ya : Semelexa-
rri'm.'.tus ed'mum bcneficium fímph'Xsnonvltra ex a- • 
m'-iitur ad fimile. N i entendemos quiere en #! 
áiche lugar, íigníhcai otra cofa el Concilio s & 

no que ni nguno fea ap robado para el Beneficio 
tclenamco, n no ts que elle ap|obado:y el que 
vna vezhicaprobado,abíolucam,eni;e i o e l h pa'̂  
ra tener lieiitíuio hcichaltico. l^ero de eíto 
puede aver otras coítumbrcs,que en cílo no ay 
mucho que düputar. Y el de/irrque vn Obiípo 
puede examinar á todos l i * 4 & no huvicre or
denado,o que lo debe hazer, Ii fe ha ordenado 
por fu predectíTor , ocon letras legitimas del 
mifmodo ha Oidenado ouo j no entedemos, 
que el Concilio hable de eí^o en la fejf. 14.Í 
3. ,15 no que aviendo iupuefto , que algunos 
Obiípos eÜranosvo en tierras de ios Ficles? or-
denavan algunos^fi» faber la calidad,)'coíium-
bres de los tales,y fin letrasrelb' moniales de lus 
propios Obifp.os; prohibeel Concilio,y COTL-
gravíf^ima razón , que ninguno lo haga afsi: 
puesdel prppio Paílor , fe prefume conoce fi? 
obejamo del eft rano. Y afsi hablando de los ta-, 
les ordenados,en tá mala fot ma; manda el Con-, 
cilio,que íu propio Obiípo,quando lleguen los 
tales & fu Obíípado,los examinen,y cpn.raucha 
razonrporque es connatural al propio Paíton* 
el aprobar,y ver fu obeja:que fe prefume ia co
noce mejor;y es) uíto que tocándole de Dere
cho el inltuu'rlos ? losbuclvan ¿examinar,y fi. 
no ios hallaren fuficientes , fufpenderlos. Pues 
qué confequencia íe infiere de todo efto?Fálta
le al Cura ,1a aprobación de fu propio Paftorj, 
quando en el mifmo Obifpado hafido aproba« 
do? El propio Obifpo, es el prefente, y el paf-
fado. . -/. , • • • • \ 
,116 Y a lafegunda confirmación , dezi-

mos: Que la razón vniea , y íola , no es el que 
fea ordinaria , ó, delegada la jurildícion , para 
bol verlos á examinar j que fi al delegado fe l o 
huvieraconcedido cMperecho la mifma firme* 
za,que al ]uez Ordinario,no los pudiera exami
nar el Obifpo,como á los Regulares fe les con
cedió antes del Concilio,en la Clem. Dudum de 

fefitiíturisiy en la cxiraya^mieySupcíCátíedram, 
que vna vez examinados , y aprobados^ no los 
pudieran boiver á examinarlos fenores, Obif
pos,menos de cafo de infamia, queeífeno po-, 
dia efiar incluido privilegio alguno ?como 
n i lo eítá en oficio , ,rá jurifdicion alguna ordi» 
naria: pues es de Derecho Natural , y Divino^ 
el averíos de examinar i íi no que la cal?* eŝ  
que a ningún Sacerdote leba dado eífa VamH 
don el Derecho,íi no que losfugetó alas V i l i -
tas,y exámenes ordinarios de los fenores Obif* 
pos,y ellos admiten •eíías condiciones-.; Yarv. 
guir de la Miíía m elReizo ^ íe demás, fuera de" 
zir i que e' Cura ño .tiene mas, que otro qual-
quiera Sacerdote finí pie; lo qual es muy falfo. 
Y fi n o ,vcanfe todos los Derechos, y fe vera la 
la ate nción , con que hablan dé los Párrocos, © 
Curas. Veafca San Anaclero papa, en fu Epíft. 
3 . fiecrttal.fy.x X ] V C <fía I *tcr». Concil. fol.nohit 
108 . V cafe el Concilí o V . Provincíal,quc ce-



1^4 TratadoIL Tocante a ¡os Ohi/pos, 

i ícbró San Carlos Borromeo^ eílá en el / JeMíh 
fol. j ú y . Decíonde íe intiertíque la razón áz¿j 
poderlos bolvcr á examinar, no csfoiamcntO 
el que pueden íakar:qvie de elle modo cambien 
fuera oftligacion t i examinar á los Curas, y á 
los feñores Oaifpos también: pues nadie puede 
negar̂  que también los (¿ñores Obiipos, pue
den falcar, ó en fus obiigaeiones , ó en la cien
cia-, íi no que la caufa fundamental es, que ní 
aun el viíitaries convino,por fu grandeza, a l o i 
fcñores Obiíposmi el examinarlos convienejni 
es julio a los Párrocos , por fer mayor fu eík-
do,que el de los demás Sacerdotes: y lo p í d ó 
afsi el eftado,y todo buen govierno. 

i 17 Alafexta razon^uealega^sn-dc lá 
paridad que quiere hazer el Fifcal,de} poder exaí 
minar vna vez álosIle<í ulares:LueíoalG*> Par-
Tocos:dezimos,por las razonestantas vezes re-
petidas^ue es muy faifa la confequenciay y ar
g ü i r 4 .V;W^V:porque los Regularcs'jfon Coad-
)wtofes eípirituaies: los CuraSjpor fu cftado > y 
o f i c i o m o fon Coadju-toresdi no fnílituidos pof 
Chrííio nueílro Señor , dcfpues de Tos f e ñ o r e s 
ObiTpossparael govierno délas almas. Y co-
mo eftos dos cftadosfon de la primera, y fuw-
damental inílitucíon de Míniilros en la Iglcíjav 
por Chrilio nueítro Señor:cs vifto, que ha átLJ 
avertieccfraria'diferencia o Si los Curas eíluvief' 

~{cn fugetos del mifmo modo, al arbitrio de los 
íéñores Obifpos, en que fe podría bailar dife
rencia délos vnos álos otros ? Y efto,para ex
plicarlo j lo declaramos con vn cxcmplo. Ení 
la cíclarecídá Religión de la Compañía , como 
fu principal inftícuco^ fundamento,confifte en 
aver M3eíiros,que puedan ferv{r,arst parí opo-
Kcrfcá los HeregcSjComoparalaconveríiorL-. 
^clos Infieles: y todos los ptofeílbs de los qua-
Iro vorosházcn efte voto , cíe preftar fugetos, 
a donde quiere el Sumo Pontífice cmbiarlos: 
fue fuerza, que los tales fugetos fue (Ten tan ido-
Heos para fu miriifterío , que pudieíTcn refutas^ 
los errores. 

118 l>e donde viene V fer, que ai quai«toi 
Voto, no admite efta Religión á Lego alguno, 
porque para el intento no es aptomi tampoco a 
aunq fean Sacerdotes ios admite,(iffo fon aptos 
para clfinfobredíchos j fi folo los admite ^ los 
tres votos. Eíiosfc llaman Coadjutores e f p í r i . 
tüales: ellos no tienen voto',ní en la elcccíon_ 
de Generales, ní Provinciales: ní pueden f e ó 
Rcólorcsde Cafas ProfeíTas , aunque fide C o -
legíos; y Maeltrosde Novicios. Recíbelos la 
Kclígion a eftostporque conios otros folos^no 
podría fuftentarfe la Religión, porque fueran^ 
pocos:y para que eíl:ud;aílen los otros,eta fuer
za que huvieífe quien firvieflre en Confefsionc£> 
y otrosminifteríos.'Afsi P'iíla en la Igleíia: fu 
primera inftimeion, confiftc en los feñores 
ObífpoSjy Curas perpetuos: eftos lo rielen de 
I i máiwciocb ^ oficio ú eafáto ds las tlms» 

Los Regulares > y demis Sacerdotes , ayudan á 
ios ocrosjporquc la Igleíia , no podía cílar fér
vida bal ta fiEe menee íli no huvíera Religiones, y 
otros Sacerdotes. Y afsi como es dificultoüfsi-
rna ia cxpuifiondelos proftílos del quarco vo
to,) ' vltima proíefsíon en la Compañía , afsiio 
es la fuípcnlion del miniíterio jen los feñores 
Obiípos,y Curas: mas en los otros,mucho me
nores caulas fon ncceíTarlas , para privarlos del 
oficio de eonfeílar , porque la Jgleíiano los ha 
adrnitido>con ia firmeza,)' fegurídad, que ^ ios 
Guras eníu miníllerio:y efta es la caufa del por 
que no es neceiíarío conocimiento juridicojpa-* 
ra privar al Regular , y ConfelTor fcc(*!ar , del 
oficio de coofeífar: pórque tiene ia autoridad 
como graciofa,y fugeta al arbitrio exf ¡ ajudicíal 
dé los feñores Obifpos. Y alsi3eomo fiechaífeR 
a vn Reíigíofo p r o f e l í o en los quatro votos j f c -
fía fu c x p u l l i o n de mucha mayor infamia, poiq 
fupone vn conocimiento juridíco,en q ha conf
iado de m u y graves culpas: Al si también ia fuf-
pen'íion dciCur. / u p o n e culpa'graviísimayv afsi 
no fe le puede dar fin conocimiento jurídico:^ 
no folo el Papa; pero ni ChriitoScñor nueílroi 
en quanto hoiTil>re, encedemos lo podía hazeo 
porque es íntrÍRÍecamente malo. 

í í 9 Todo el fundamento de ]u.mSanche2 
cíirívó', en que eí adminiitrar iosSacramcn^ 
tos, no confille en que vnCura los adminiítre 
^ fas tiempos debidos, i i no en quelos admínif-
tre bien, y con ia cicnciadebída. De efta no le 
puede conrtar al Obifpo, de que los admíuidrc 
aíst, fin exarnimrlos c Luego ella obligados 
cl-lo. Y como li-eíte fundamento fuera algu-. 
na torre , les parece que cieñe mucha fuer-» 
(̂ a : Pues fe verá prcíto la fuerza que tiene. 
Todos quantos Theologos ay en el Mundo^, 
convienen,en que los exercicios graves, y fun
damentales s para la confervacion de la Reli-
gion,ejH obligado qualquicra Prelado,fopen» 
de pecado mortal,áconfervaríos.Entre ellos fe 
tiene por el mas grave,ócaíi ta grave el exerci
c l o de la orado métai^cr mas,ó menos todas las-
Rclígione& k tienen. Luego en legitima confe-
quécia fe i'nhcre:q íi vn Superior local,vn Pro
vincial yo General,permítieíre,que no fe tuvíef-
fe,ó qiic fe dexaííe de modo,que fuera muy po-
em vezes lasque fe mvieííe oración,pecaría gra-
viísimamente, en daño notable deia Reli^íorr. 
pues fin eíb exereicio^oralmencc no fe puede 
confervar la difcíplina Relígíofa, 

110 AíTentado eftc fundamento, viene vn 
General, ó Provincial a Vífita: y fcgun el fun
damento de Juan Sánchez, todos fe han conde
nado; lo qual fe prueba afsi : Eftos Superiores, 
han cftado obligados, a mirár , y zelar , que la 
oración fe hízíeííe en fu? tiempos ordchadosji 
^f«<>cl mírareíloyno ha bailado para cumplir 
con íu obligación : Luego todos los Provincia-
|csj r'Generales fe lian condenado» Pr aebafo 

la 



ía mci)ur:Porquc la oracion,no coílfte en que 
itíus t iempos debidos le acuda á ella,ni en que 
íe elle en ella vua hora de rodüias, ii no eo-, 
que fe haga con t i ineciior debidoi d t ^ h e é o 
no lepuedeconitar al ireiado ^ l ino exami
nando , y mirando el modo comohazen los 
ileiigioíos oracioti j y viíío por el examen, 
la hazenbicnió no: Luego todos los Prelados, 
que en fus ViíitáS no fe han portado de e f to 
nK>do,fe han condenado. Todos los Prelados 
han pallado fus V Hitas fin hazer eíto : Luego 
todos le han condenado. Pues vno,ó ninguno 
ha examinado, y preguntado el modo como 
haze oración el Reiigi<*io. Y es indubitabicj. 
que no tiene menor obligación el Prelado 
Kcgular,á mirar por las almas de fus fubdkos, 
que vn fenor Obifpo las de fu Obiípado, £fte 
argumento ya fe vela füer^que tiene : pues 
la mifma tiene el argumento de Juan Sánchez. 
O fenor , que puede fer que faite ! Conce-
demos^quepaedefer : Luego ay obligaciorli 
áhazerlo. No entendemos de donde fale eíta 
confequencía : porquetodo ei mundo, ó to
dos los que goviernan en lo efpiritual, y tem
poral , eíhrian en pecado mortal. PuedcJ 
ser que aya algunos hícrivanos > que fe les ay a 
olvidado lo que fabian : Luego l o | fenore^ 
delConfejQ eílán obligados l eaibiar exami
nadores; Puede fer erilos Letrados, Medicosy 
f Cirujanos.que aya quien faite á fu obliga
ción. Puede fer entre ios ieñores Obifpos: 
Luego el fenor Obifpo no cumple con fu oblí-» 
gacion. Oíerior 3 queeiíeiior Obifpo tienC-> 
fus indicios! Dezimos: Que pueden fervír para! 
amoneftarlejcomoPadre íus obiigaciones: 
como lo mandó Hazer el Sumo Pontilice Aíe-
xandro Séxto,enlos Breves que cita , mas no 
para examinaf ,á fin iingularníente de imponer 
fufpeníiort íque e ntendemos es intrinfecaraeute 
malo. 

n i Todoquantopondera,y afea la cul
pa de ia ignorancia3en vn Cura 3 y con mucha 
razón el Fifcaljes confirmación deque no pue
de executar el cafiigo fin conocimientoJuri-
dico:porque le infama al Cura notablemente^ 
y á ninguno ie es licito infamar, fin probarfele 
el delito juridicamente, y con poteílad publi
ca^ legitima : lo qual confirma el cafo de los 
tiempos délos Reyes Católicos ; y deloquC-» 
difpufo Alexandro UI.no fe puede concebirá» 
apenascafo mas necefsitado,y apretado- Pero' 
Como \ o n funt facienda mah, U veniant botía. 
No le manda Dios N.S.al fenor Obifpo , íi no 
que obre conforme la pradica de la Iglefia vni-
verfaUy Sagrados Cañones. Eftos no dizen, 
que fe puede; fi noque no fe puede poner cen-
fura fin conocimiento juridico. Pues fi Dios 
manda ,que fe haga afsi,por fu Santa Iglefia: fo-
bre qué almohadas puede echarfe á dormir el 
fenor Obifpo mejores , que fobre todos Io$ 

i fulta t f c Í6^ 

Prelados de laíglefiaíY á lo que dize:Que por 
fer en peligro de ]asal¿i£», íe ha de irluCgoal 
examen^y íuiptniion , que no es negocio d o 
íiema»ó tardan^r.le ligue de cfta doctrina, que 
el delito de la heregia, que es mas peligroío,íe 
avia de caitigar íin conocimiento jurídico : lo 
qual es herético. 

1 2 i O fenorsdlze el FÍfcal,en el ̂ .13. 
Qüe muchos feáores Obifpos en Efpaña lo han 
hecho! Y de quando acá,preguntamos? En los 
tiempos délos ReyesCachollcos , evidente
mente ít infiere , por ios Breves del Pontifi-
ce Alexandro Sexto^que ni por lueños avia ta! 
practica : pue¿aun el Pontificcen tan apretado 
caío , no ios pone en la boca. Hafta los tres 
Obifpos,quefcnaia juán Sánchez, y el Patriar
ca Ribera •, y eíTo por razón tan efpeciai : n i 
ellos,que fon Trullench^y Juan Sánchez,dizen 
palabra 3 antes juan Sánchez concede,que es 
verdad noaver talpráftíca , Navarro, Suarez, 
Vázquez,Enriquez,el Cardenal Lugo, y otrosí 
muchos^ y los que hemos citado con Barboía, 
dizen ello : Luego folo íe han movido poíL, 
la doclrinade Juan Sánchez, y Barbofa, Y la 
Iglefia vñiveilal,dondc ha eílado?Eíto no debe 
fuponér Cofa alguna , quando no fe haze me
moria de ella. Nofotros veneramos , como es 
mucha razón,á tan grandes Prelados : pero aun 
éntre losterminos mifmos de Efpana , fon-» 
de mayor fupoficion los muertos, que los v i -
V0S5 fus cenizas viven,y vivirán en fus didame-
nes,y goviern05y fon íiempre dignos de vene
ración. Pues fi los mas,fín comparacíQn,no lú 
han hKcho:hemos de creer,que todos los otros 
1® erraron ? Dura cofa esl Pues fi Uega á eílo 
Ja vniverfallglefia,no podemos dexar de con-
feí!ar,como Catholicos, el acierto en ella. Si 
no 1cprueba la praclica vniverfal , nunca f o 
puede probar cofa con fundamento folido, 
Y eidezirjéomo dizeen el fin del num. 100, 
Que io que pretenden ios Curas es,el que que
den ím caítigo los ignorantes, cen fer el delito 
tan enorme^fi no que antes fe defiende con te-
fon,)' fe ampara con tenacidad,quenendo man
tener,y confervar en la Igleíia de Diosla i g 
norancia^ entronizarla,&:c. Dezimos:QiiO 
efias palabras no fon contra los Curas , fino' 
contra íá Iglefia, y que ellan con mucha teme« 
ridad dichas:porqne fi la iglefia no lo ha prac-
licado jfé figueque la Iglefia ha mantenido , y 
entronizado la ignorancia.Y es fuerte cofa f o 
aya de anteponer el didamen particular al dé 
la Iglefia,defde San Pedro sca,&c. como tara-
bien la interpretación del Vilico, 

i z* El dezir5que fiempre fe ha pradica-
do en el Obifpado de Pamplona 5 n© entende
mos como puede fer. Lo vno: porque fiendo 
ia |5cna de la fufpenfion cofa tan infame para vn 
Cura,el imponerla fin conocimiento iuridico, 
es íntrinfecamé^te malo} í^mo eíU probado 
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claramente eon wntos Derechos 5 pues es 
contra ei Uerecho Natural, Divino^ y Canó
nico. Y afsi no puede aver coliumbre en citó, 
lino nicra corruptela s hn que eicufe ei dezirv 
que ha ávido buena te .'porque en eíie cafe,que 
les conlta aver eftado iieinpre la practica d o 
la ígleliaen contrario , 0 0 fe puede prelumir 
buena fe. Lo otro,porque al mas alecto teiíi-
godel Íeiior0biípo5ri le ponen las condicio
nes necelíariasjque todos los Doctores dizeri_ 
fon eííeneiüles para conítituircoitumbre , no-
íe atreverá i jurar la ay. Porque esimpofsi-
ble^que en cite cafo de ios examents ciandef-
tinos , que fe han hecho por algunos feno-
resObiípos,intervengan las tales condícíonesr 
porque muchos conocimos al 1cñor Ooiípo 
Lovera.y hemos conocido á los demás. Y de-
2ír,que ha vifto exáruinar y rio es deponer d o 
coilumbrc legitima : porque afsi como no 
prueba la infamia, el que dizc > que afsi lo ha 
oido dezir , porqué ii no dize mas 3 no prueba 
cola alguna : es menciler, que fe deponga dc_> 
jtiodüjque el dicho del teítigo concluya con 
la materia.Hi otro dize: Talíeáor Obifpo exa'W 
minó á los que íe pareció : y íi le preguntan-. 
quantos,reíponderá á la mayor parte > No fe 
atrever<t.Eí otrodizepreguncado : Sabe , f i ay 
coílurnbre en eílcObiípado de examinar? Sí le 
di¿en3que ha de fer de aátos públicos} pacifi-
cos.de la mavor parte , continuadosen todas 
las1 Vilitasjpor quarenta años'al menosj lo u-
rara?Creemos,qUe ninguno lo jurará. Si algu
nos pocos examenesjcon algunos ba ib ra n, no 
tenía el feñor Obifpo mas quehazer prueba de 
que ios-ha hecho , yconefto eftayn concluida 
la materia : y con efto pudiera alegar poíTef-
í ioi r^ 'c . 

1 ¿4 En e \ § . 14. entra árefponder, y 
fátisfacer \ los fundamentos, y razones de par
te de los Guras,y alega los Autores, que eíBn 
^n favor de los Curas. Dezimos : Que aun
que los Curas eilimanjcoaio es razón , á los 
Autores,que favorecen fupreteníionjno eftri-
va !u julticia principalmente en ellos,íi no enu
los Sagrados Cañones 3 y en la inteligencia, 
practica , y tradiccion vniverfal de ia Jgleíia^ 
contra la qual ningunos Autores pueden pre-
valecer,ni añndir íupolicion alguna de monta. 
Según la tradiccion vniverfal de lalglciia , es 
c! derecho ordinario de ios Curas eítable , y 
firme de fu naturaleza , á la manera que lo 
es el de los ícuores Obifpos 5 pues fue fuinfti-
tucion la primera , y la fundamental de la ígle-
í¡3 : de modo^qtieia í'gleíia hafentido íiem-
prc,qucfu jurifdicion no efta íugeta ai juizio 
privado de los fenores Obifpos , fi no al ju-
ridicojy que pueden execuraíle eon poteftad 
publica, Y efto quieren dezirjen dezír, quo 
por Derecho común tienen fuaprobacton,quc 

imnnHUm > mientras,que no dieren caii'» 

fá.que obligue por fentencia k fufpcndcrlos. 
Y k quien le le negó el fin que fe tiene en los 
examenes5que es el reprobar,fi no es fuficien-
te¿fe le negaron ios medios, que fon los exa
menes. Porqucfi aunque por evidencia proba-
da3íepa vn íeñor Obiípo,que vn Cura no esfu-
íicicntesno lo puede íufp¿nder,pues le infama. 
A qué propoiuo avia de pradicar ia Iglefia4 ó 
los leuores Obiiposlos examenes , íi no es que 
fuera para gaií:ardempo?Todos han conocido^ 
que por fu juicio privado no ios podían fuf-
penderrLucaotui'ieran^y con razón 3 los tales 
examenes por íuperíluos. Y eftaes la razón , y 
fundamento de los Curas, , 

l i j A ora dize el Fifcal: Que con rau-
cíiifsima facilidad fe les refponde: que los Cu
ras no fe Fundan en Derecho alguno , íi no es 
que antes tienen todo el derecho contra íi, co
mo íe ha viíloenlos párrafos 6 .7 . y 8. fin que 
aya texto,Bula de Pontífices, &c. Nofotros 
no fomoslos Juezesde elle juizio, pero pon ,̂ 
ios papeles^ textos citados, argumentos, que 
fe han heclio,podrá ver qualquiera , fi tienen^ 
Derechos,Concilios,&c,Con que fe vé,quela 
fatisfacion que da al cap.Accipimus, de ¿tat* (s* 
quaítt' diziendo,q no habla de ios CuraSjhalla-
mos en la GlolTa raifma,que dize: íi fe le pae» 
de poner excepción al que fue elééto para 
Obifpo ? Y fi del Obifpo fe entiende también.-
no fe entenderá del Cura, que es inferior dig« 
nidad í A l o que dizc,quc efta limitado ello, 
aun quándo habla de elios, por ei Sanco Con-
cilio:fe puede ver lo que dexamos dicho , 11 
ella limirado por el Santo Concilio, defde el 
«am,84. harta ei de 92.»Y^la otracxplicacioa 
que dj,de que íiempre , que leconíh ai Obif
po de que no fue examinado , cómo lo dífpo-0 
ne el Santo Concilio,ó la practica , y coílurn
bre legítíma,lo puedehazer. Dezimos,que di» 
ze bien: pero de donde conftajque los Exami
nadores no cumplieron con fu obligación? 
Si prueba ei feñor Obifpo, que no fe cumplió, 
debe hazer,que fe cumpla ; y en todo tiem
po lo puedehazer,ii conftare que fe hizo in
digno : pero avia de probar , que porque el 
feáor Obifpo lo diga,confia 3 eíle es el punto 
de ia dificultad, Dize el FifcahEi feñor Obif
po lo dize .que le confta,que tiene indicios d o 
fu infuficiencía: Luego confia : Luego le pue
de examinar. Si todos los Derechos dizen,que 
no fe leda crédito a vn Obifpo , porque él la 
diga:Luego no hazefu dicho fee publica, qwO 
eííb es coníbr.En las cofas que no fon de infa-
mia,impueftas porfufpenfionjde que viene tan 
grave perjuiziojfe le d i credtto5 pero en mate
rias tan graves,nofe le da jfegun todo Dere
cho. 

12.6 Dize a los Autores alegados por par* 
te de los Curas,que ellos no hazen probabili
dad. Y por que:P orq Juan Sánchez, y Diana lo 
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idizeSj y efta dizc es iá Verdad: 'pues aunque no 
tuvieran los Curas tino á la Gioilá, in cap, Cum 
eximmHo')deé>¿retuis1comoÍQh& viito,á VÍÍ- . 
DoólorNavarro,ávn,Suarc2vy Vázquez; no 
harán eitos probáBilidad ? Acafojuan Sán
chez > y Dianafe pueden comparar en crudi» 
cion á la GloíTap vnos Doctores, el vho en_ 
d Derecho Ganonicsíy ios otros eú Iheolo-
pa^an celebres por íu erudición en todo el 
mundo?Que Gathedrás regento Juan Sánchez? 
¡No fabemos^qué fue mas que vn Cura , y def-
jmes Capellán de vn Convento Real de Mon-
}as? Y toda fu doclrina el ario 1646. con man
dato de la Congregackm.cl feñor Nuncio pd-
blicó nadie fe p udiere gevernar por ella, haíiá 
^uc fe miráíTe.y áprobaife , como lo dizen el 
P.Thomas Hürtádo,y el Juan Martínez d o 
Prado. Y aunque el Pi Diana rio fe puede negar 
tuvo muchas notie'as,y eferivió mucho: peró 
todos Jos Doftortsíaben la diferencia, que ay 
en eferivirjo mifmo que eftáefcrito,á fer Au¿ 
tores^ue fundaron escuelas depor í l , corad 
Suare2,y Vázquez, EL P; Diana recogió lo ef-
crito, en qüefeledebeniuchoágradeciniíeh-
to^nasnofue Autor,qué furidaíle éfcüelá. Ei 
copiar es muy fácil léléníefííir, y difeurrir, co« 
mo Maeílros ? con fuperíoridad, confequen-
tes en tantos eferitos } dize admirable erüdí-
ciods 

i i f Dizejqáe aari con mas certeza Í O 
rcfponde a los Autores,di/iendo *. Que ellos 
no hablan en ei cafo del pleyto, que es quando 
tiene indicios ei feñor Obifpo ; íi no que la 
que quieren dezir es , que ?t todos no los pue
den llamar á examen y el feñor Obifpo no 
pretende a todos, fino á ios indiciados 3 dezl-
mos : Que los Autores dlzen^qüe finque eftá 
probada jurídicamente la infamia s no puedo 
ÍJamar.ni citar á examen á ningún Cura : por-

- que afsientan en todo Derecho , no los puede 
fufpender fin conocimiento )urídIco:y que los 
indicios,que dize tiene el feñor Obifpo , forú. 
de ningún valor,y eficacia para proceder á lá 
íufpenfión ¡puesen todo Derecho no fe le di 
crédito aleuño en efta materiajeomo lo teñe-
mos probado claramente. 

128 Y á lo que dizerQue a lo mas,qué 
pueden probar los Autores es , que no les pue
de quitar totalmente la] urifdicion , que es lo 
mifmo que deponcrlosspero que no pruebaaw 
fio los puede furpender 5 porque para eílo baf-
tan los indicios fecretos. Ehefte fécreto erta-
mos fiempre^y efte fundamento es el que eru. 
Derecho^ en praéUcávniverfal de lalglefia fe 
aviadefundar,yhaftaaoranole vemos. Y á 
lo quedize,qae también los Regulares tienen 
fu nirlfdicion por Derecho: Luego efto no es 
bañante , pasa perfaadir a que no pueden fer 
examinados los Curas. Dezímos: Qiic el ar
gumento corría biea*íi probara,quc la autori-

tíadíque el Derecho da a lósReguIarcSj es or-
dinaiía.coraü la de ios Curas, Vero argüir de 
la delegada á la ordinaria , es argüir <i dinerfísi 
no pucüerá t\íeñor Obiípo delegar íu juiifdi-
cion,!! el Derecho no fe k) concediera : y afsí 
todo nace del Derecho 3 pero con calidades 
Inuy diveríasjque la vna es gráciofa, que es la 
delc^ada^la otra néctííariá : la delegada eltá 
fugeta al conocimiento extrajudiciai : la or
dinaria á la judicial ; pero no i i Canoniíta, 
hí Lcgifta en el mundo, qtie no tonozca entre 
las dos muchas diíerencias 5 como le puedo 
ver en ellos. Vn feñor Obiípo eltá fugeto al 
Papayero de modo,que no le puede poner la 
pena de lafulpenfion,tin conocimiento jurídi
co. El Cura eítk fugeto al feñor Obifpo del 
mifmo modo. 

129 En ei ^ 1 j . entra \ refpondcr al 
fegdn.do fundarhenco de los Curas , que Slegart 
eítán en eífa poííefsion. Y dizb,que eíla mate* 
ría es incapaz de preferipcion. Eos Curas no 
necefsitan dé preferipcion: porque la autoridad 
perpetua ordínatia no eftriva en jircícrfpcio-
hes. El preferibir esqué íi por qüarehta años, 
tocándole de derecho ordinaria él vífítar tal 
partido al feñor Obifpo, alguna Dignidad , é 
Abad con Mitrájlosviiitara^ efte tal preícribi-
Ha contra el Obifpo : pero íos Curas de vn.* 
partído,con otro,iiempre fe tiene fu jürifdlciS 
brdínariajcomolos feñoresObífpos,aunquO 
ton esfera inferiorjporque cárecen de la D i g 
nidad Epifc opal. Si la coftumbre es legitima, 
6 no,íaha de juzgar la Sacra Rota : y afsi no 
áy para que canfarnos en efto , en quanto iái 
alega el Fiícál ,le áfsifte al íeñor Obifp o. Y di-
2e,que toda ¿fía materia fe reduce á elle pun
to, íi lo^ Curas prueban^quees iñtrinfccamen-
te malo elimponer pena de fufpenfion ; por-
que infama gravemente fin conocimiento ju» 
ridícojporfer contra el Derecho Natural, y 
Divino: qué íeaprovechará alFifcaltodo fu 
punto? 

1^0 En el §. 1 ^ . entra á proponer eí 
tercer fundamento,y dize es: El que íos Curas 
alegan debe eftar juridicarriente probada pri-» 
mero la infuficíencia del Cura, Si afsi fe ha 
alegado,ó propucftoíha (ido equivocación:lo 
que dizen no és efto-,(i nó que ha de eftar pro
bada primero la intamia.La infamia es indicio, 
que probado 5dá derecho al "juez para intenro-
gar al reo del cuerpo del delito. La infuficiécia 
es el cuerpo del delito,que fe pretende probar 
mediante el examén. Y no haziendo diferen
cia délo vno a lo otro,es impnfslblejquc nos 
entendamos. Efiíi infamado Pedro,que fue el 
el que hizo t i hurto;oye el Juez efta voz : qué 
bazc?Citaluego á Pedro, para Interrogarle, 
íiél ha hecho el hurto?Eíla claro,que tíror por
que eíío fuera obrar contra juftícia , y pecado^ 
moital. Loque cljuezhazc és\,¿1 exarómat 
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tciligos,qué digan lo que faben. Y pregunta 
pv unció : bi íaben,l;i ie ha hecho vn hurto en 
tai parte^ V di i t tb que no lo lahen,!! no que lo 
han oido/ A quienes? A fulanajyfulano.Que, 
que ha oído dezir ^ fuiano^y fulano ? Que Pe
dí o de t )i?entrando en cal cafa, hizo el hurto. 
Con que nombrado Pedro ; con elle , y otros 
teítigos^queda por el Juez probada la infamia, 
que Pcdrohizo el hurto. Y de ella manera 
laca, por los indicios probados j preÍLincionw 
cali fcmipk iia,que Pedro es el autor del hurto: 
con que ie cita paratomatle la confefsion. Aísi 
dizen también los Curas : Averigüe primero 
eifeñorODiípo , que ay infamia de que ha 
caido el Cura de lafuíicíencia prlmera.que tu
yo quando le aprobaron : íi ella eítá bien pro
bada , no pudiendo vencer fu información el 
Cura,queda necefíariamente lugeto, «i que por 
medio del examen , feaverigue el cuerpo del 
deiitoicorao lohizo el Pontihce conelObif-
po Calinenle. 

i 5 i bfto fupuefto , dizen los Curas: 
Que fupuefta la prueba de la Infamia, de parre 
de la Curia íe.les ha de dar trasladojque eíla es 
la primera citacion^y recibiéndola, íeconteiia 
la l i t is , que es el primer fundamento del )ui-
zio. Aviendo refpondido;fi nofatisface, pro
nuncia fentcnciainterlocutoria de examinarle: 
que es el averiguar, mediante el examen , el 
cuerpo, del delito. Si de ella íale bien , f a l o 
libre^Ti no,condenado. Y el pedir ello, dize 
el fiícih.va diitantede toda razón : . yque es 
cofa indecente. Y qué maecencía tiene lo que 
eíiá dilpueílo por vn Concilio General Late-
ranenfe?En el ca9.Qualífer>&' quand» y el i.de 
afcufaf.con todo id demás, que tenemos ale
gado: no eseílo vna clara juíHciaspues lo man
dad Derecho? 

15 ̂  Y para prueba de que no es necef-
faría información yuridica de la infamia, nota 
lo que el Doélot Juan Sánchez j que es muy 
diferente el examinar , que eifufpender. Ya 
conocen ios Curas eilo, como faben , que vna 
cofa es interrogar pl rep,y otra condenarle. Y 
aizejque el examinar no es pena:no es la pena 
que fe dá^avei iguado el cuerpo del delito^ pe
ro es penalidad, y pena grave.en fu genero ,en 
guaneo le compele la juílicia, á que él mifrao 
fea ínftrumento de fu miimo daáo , en caíligo 
del fundamento julio que dio } para obligar el 
Juez a compelerle. Si por el examen , que no 
cíla en fu mano el refponder bien el Cura , es 
condenado a vna pena Infame i i i no refponde 
bien,no es pena eíta , y muy grave ? Ningún^ 
juez puede tomar al reo la confefsíran, que no 
es mas,que de las preguntas, y refjoueftasfacar 
mayores prefunciones para condenarle. En— 
Aragón no ay tormento ; pero los interroga
torios fon fortifsimos: de raodo,que fon raros 
los que refppnden bien f i las muchas prcgtm* 

tas,y muy futiles,que les haz(ín a los r e ^ Y 
temen cfto los reos de modo,que cali fe tienen 
por condenados^n condenarlos II tomarlcsfus 
dichos. - / 

155 No fe pue(le,pues,condenar a na
die al cxamenscomo ni e) Juez al reo,íin quC* 
preceda cali íemiplena prooan^a. Efta fenten-
cía es de todos los Theologos^Canoniftas > y 
Legirtas. \ la razón esclara.:porque para eftá 
fuerza,que fe le hazc a vn hombrp , á que con~ 
feflaífc iu delito,es menefteir que l e c o n í k jmi* 
dicamcncc del fundamento , y, derecho >quC^ 
tiene el juez^porque de otra fuerte fe le hazía 
injuria. ,y agravio manifiefio. Porque íiendo 
de ley natura!,el que no tenga el hombre oblí-

" i manifeítarei delito oculto 5 eftaado 
m Ü i c o ' h ü ' venteen Derecho,iapotef-
tad publica poi dbien común , tiene derecho 
á haz crie aquella fuerza j y íi noconfíc0a, y el 
delito,é indicios piden el torrnentOjie poneru* 
á é i : pudiera vn ] uez hazer e.ftojii no por la 
poteftad publica? HselarQ,que no : Luego el 
examinar al Cura^para que mediante d examé 
defeubra fuígnoranciaifi efta eftk ocu l tan ie l 
Papa tiene poteftad para compelerle á efto; 
pues fe ordena , y dirige a impolicrie al Cura 
vna pena muy infame. 

134 DizeíCon pl Cardenal Lugo : Que h 
fufpenlion es cofa, que fe puede reparar: por
que defpues,que esapto,lc pueden, y deben-, 
reitituiral Cura:Luego figuefeque fm eonocir 
miento jurídico fe puede hazer. Y elta^onfe-
quencia no vemos de donde fale : Si al fenor 
übifpo le fuípendicrael Sumo Pontífice , he-
olia lacaufapor vn au0iclaró eftá,queacabado 
el año bolviera á exercitar el oficio Epifcopal^ 
y afsi,ni vendría tampoco á perder cofa algu-
na.Ellá confequencia lafacaria nadicíCreeraos 
que no : porque aunque reftaura el exercicio^ 
como antes le tenia,nunca fe reftaurava el def» 
crédito , que le vino del aver fido fufpenfos 
porque la infamia del derecho , no fe reftaura 
como la del hecho. V n rheologo,por grande 
que fea,fi no eftá muy pueño en las €3-úias crl« 
mínales, muy fácilmente tropieza. Dezinios; 
Que aunque reüaurá d Cura defpues fu minif-
terio^nunca reftaura la infamia,que fe le impu-
ío enlapena^ada por fentencia 5 porque nun
ca es verdadero dezir : Hfte hombre nunca ha 
fido caftigado por la jufticia: y afsi el crédito 
nunca fe reítaura, aunque defpues reftaure la 
fuficiencia í porque nunca es verdadero dezir;. 
Efte hombre nunca falto gravemente á fu con
ciencia , y obligación de Párroco, Yafsi.el 
averie coniprobado de que fue culpado grave-
vemente , le infama para toda fu vida. Pues vna 
infamia,c¡ dura por toda la vída^como fe puede 
concebir,y entenderle puede imponer fin co
nocimiento jurídico? Ni Chrifto S.N,creerao$ 
lo puede ha^cr en quanto hombre» 
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(3> Si fe puede imponer femejantO 
pena «lia conocimiento jurídico,fe ha de alTen-
tar primero,y probar : Que efta íuípenlion no 
puede infamar, por quanto no arguye ello cul
pa alguna conliderabie. HIFifcal dize: quO 
escomo reo de lefaMageftad , y con razón: 
Luego ia pena fupone graviísima culpa. Poĉ . 
vna graviísima culpa , y tan fea, declarada por 
poteítad publicare infama |)aratoda Ja vidaí 
y aunque no fuera íi riopárá vri dia, el que íC-» 
4Íixefle,que faltó ávna tan grave obligación; 
rio fe podia hazer eri todo Derecho Divino, 
ni Humano. Quando á vri rfeo fe le dá la pena 
de docicntoS a^otesjrío fon los acotes los qué 
infaman al reo^pdr lá pena.y ddlor,que lecau-
ían^íinoen quanto por ellos manifieíia la juf-
f !cia,cometió aquel hombre delitos muy mfa-
ines,é indignos de qualqdicr Hombre , que f o 
precia,y debe preciar, en fus acciones ,de nd 
Hazer cofajque fea indigna, y tanfea,que me
rezca fer deípreciado,y hollado de todos: pueS 
como el hurtar fea renido entre todos los honí 
bres,por cofa tan fea.é iíidígna 5 la pena decla
ra el aver incurrido en aquel delito , por eí 
qual merece le tengan todos por hombre ví-
lifsimo,con qUe queda él afrentado, y fu linage 
tambien.Alsi cambien paííaení la fufpeníioru 
del Cura ignorante. 

i No queda tan inramado él Gura; 
porque cayó en vna flaqueza, que es mas fácil," 
por la inclihacíori humana , caer en eftá culpad 
pero el caer en la iníuHciencÍa,nácede fer vn_; 
hombre vil,de vn animo íin refpedos debidos' 
a Dios,ni á íu Dignidadj que aviehdoíido de-
Clarado por fuficiente auténticamente , aya íl-
do tan vi l . y tan del atento á las obligaciones dé 
fu oficio , y del bien de fus obejas, qué n® ha 
hecho aprecio > ni efiimacion alguna de ellas. 
Pues jufto es, diré el Derecho , que fi el Cura 
¿fefpreció las almas,que Chrifto nueftro Seríor 
las eftimó tanco^qüe derramó fu fangre pocj' 
éllasj'fea él infamado, y deípreciado de todos. 
Y afsi remuévanlo ; quitenle como tan indig» 
no el exercício de Paílor , y de poder apa
centar las obejas de Chnfto,que es el quitarle 
la adfmniftracional Vilíco. Pues fi todoeíío 
declara la pena de la fufpenfion , én vn Cura, 
és manihefto no poderle hazer fin conocU 
miento iuridico , y probada con evidencia lá 
culpa de la infuficieucia. Quando vno es fuf-
penfo de la M'íTa,porque la dize mal, y hazo 
mal las Ceremonias , ni fabe las Rubricas , no 
queda Infamado , porque ?e fufpcndan de la 
MfíTa,hafta que las haga mepr • porque aquel 
cafti^o es como las penitencias regulares en_ 
las Religiones : porque el Sacerdote , por 
aver tenido m al Maeftro en enfenirlr- las Cere
monias de la Mi fía .pudo eftar en buena fé d o 
quelasliazia bien : vno refponder bien á lás 
lubricas, es lo mifmbquc no refponder alas 

regias de la Gramática5q muchiísímcs dodos 
noíe acuerdan de ellas^omo ni de las rubrí-
cas.Mas en la iníuhcicncia no puede caer firiu 
grave cuipa,)' muy fea: pues fabe con eviden-
cia,hüdc iaber,)' confervar la fuficicncia,por 
Derecho Natural,y Dívinóry la omilsion d O 
cito es graviísima culpa. Nadie juzga , que es 
míuficicnte él Cura, porque Dios no le ha da-
domas entendimiento ¿ fi no porque no ha te
nido temor alguno á Dios ,en cuy dar detan^ 
grave minilterio. 

13 7 Todo qüanco dize el Fifcal > defdé 
el »Kw . i 49,haih iosdubios , qüe pone pro-
pueííos á la Sacrá Congregación, por el fenor^ 
Obilpo , es querer alientar , que no ay otro 
medio,quéelexamcn,p3ra averiguarla infufi-
ciencia^que conítándo de ella, no tiene duda le, 
puede fuípénder : que ai juizio del ferioEi 
ObifpOjprudcncial , y extra]udiciai,fe ha d o 
tUar,qüe en efto fe leHá de dar todo crédito, 
Y todos eílcs ion en íi muy malos fupueítos: 
porque vna cofa esdezir , que para averiguar 
el cuerpo del deHto,no ay otro medio mejor, 
que el del exaitien i otra cofa es>fi fe puedO 
llegará examen , fin mas medio,que el pare-
cerle afsi al fenor Obifpo. Todos los juriftas 
dizen : que la prueba mejor para Condenar al 
delinquentei es él avér éfpofitaneameñte cori-
feílado fu delito : Luego figuefe,qüequalquie«» 
ra Juez nó debe tomar información alguna ju^ 
ridicaipará tomarle efta confefsion ? hilb cla> 
i"o,que es efta muy mala confeqUenciá : por^ 
que aunque al JueZ le confeífaífé e! réo éfpou-' 
taneamente,^ élfolo , y no e f tañdo^ 2>i¿«^ 

él delito ; no ay Autor alguno diga It-» 
puede condenar.porqué aquella confefsion no 

i es judicial , y autentica,qüe haga fé,fi noex-
trajudicíal , y privada. Aísi dezirnos,que es 
verdad , que el examen es la mejor prueba pa
ra defeubrir la infuficiencia : pero que no Í O 
puede líegár al cxaúieníqüe es tomarle de con
fefsion , fin aver hecho información juridicá 
de la infamÍ3,ácerca de fu infuficiencia. Y í i ' 
fin hazer efta información le examinó , vino 
a confcííar fu ignorancia el Cura al fenec. 
Obiípo 3 no cftando pro Tribuna/i }íi no ex-
ti"ajudicial,y privadamentejni aquel examen-^ 
es autentíco,vpublico,fi nofecreto:y aísi,quc 
es injuftifsimo el fufpendérlé , ni lo puede ha
zer fin pecar {rravemente: como el ]ucz,q\iO 
eondenaffe al que le dixo piivadamente fu de
lito-ó al que le compelió á que le dixeíTe , )r 
confeíTafíejno avíendo renido el juez derecho 
alguno para interrogarle. Y a loque dize aí 
fin del num. 15-0, que fu dodrlna eftá difinida 
en el c¿p.Si forte n . de e/etf. in 6, y la GIoíTa 
Ante emniá fuhijciatur examnijdcijmos: Quifi 
habla del que ha de fer elegido,que ha de cóf-
tar pofitivamente por el examen de fu fufí* 
ciencia. Y fi elia expofíclon no es verdadera» 
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concierta la relima GIofía,cs otro ei cap. C?«w 
•ex ímtm&o3de évsi-etiáfi^ucs dize alli-claramcn-
tc,4tie esneceílarió el orden juridico. 

i yt N i aunque le conlte claramcntejco-
mo perfona privida^puede el leñorObilpo fuf
pender al Cura^porquc enfilóle haze notabi-
Hísimo agravio^pucs le infamatan notablemé-
te;íucra del orden jiiridico.Ni es verdad^íi no 
tcontratodos los Derechos claros, y- patentes^ 
el que fe k da,ó debe dar creditOjen que csjuí-
talafufpeníion í pues no conitaen aquel cafe* 
autent:ic3mcncc,que el Cera es ígnoranrc.Dize 
d FíícahPuescomoio hazen tantos?Hi corao5 
no lolabemos^ellos daránquenta á Dios, íi no 
ío han mirado bien. Ei infamar al próximo 
linconocimiento juridico, y iin ^oteitad pu-
^blica^s íntrinfecamente malo ¿ como es pro-
|>oücion de Fe Cathoiica : el quai precepto 
tt'líras fethffry& pro /emperyc$ precepto nega-
r̂ivoo El caUiga'r al delinquertte , es precepto 

afirmativoique entonces obliga al juez, qwan-
^o tiene,en quanto tai,fuficiente fundamento. 
La pena de la fuípcníion, en vn Cui.á, es decla
rativa de vná gravifsima culpa,)r muy fea:Lue
go fin poxcíbd publica no fe ie puede impo
ner. Los e-füe han luípeildido, ün guardar elle 
módo,debeii de aííentar,es cofa !eviís{ma:pue$ 
íi es cofa levifsima, han de afíentar nec'eílaria-
mentcque el faitár el Gura á la obligación del 
títudio^no es culpa mortal, l l no vn defcuydo 
ligero,como de vn olvido inculpable ,al me
nos mortaimente. Eílo no fe puede affentar eíi 
modo alguno • porque noay Theolcgó en el 
mundc),qucdigajBo eS obiigacionde Derecho 
Natura!,y Divino^l aver de confervar el Cu-
rala funciencia debida: Luego es impofsible el 
íuponerfc,no ay aqui gráve , y muy grave cul-
pa.No es otra cofa la infamia/ino la deieftima-
cion de los h0tnbres,por caufa de la culpa ; o 
porque fe declara también , que como irttítií, 
é indigno,nierece por ella fe le c|uite,por tiem
po,ia adminiiiracionde los Sacramentos;por4 
no fea peí judicial á fus obcjas:Laego todo efso 
ts cofa gravifsima. 

i ; 9 Dize el Pifcal , num, i é i . Que d<L.» 
^ue efedoavia de feria Información, tóniáda 
riel fenorObifpo?Preguntamos aora;Que efec
to haze en vn Juez^i que tiene hecha proban* 
t a d« la infamia,dc que Pedro hizo el HürtOj y • 
a mas de eíTo tiene vn teíligo ocular, que l O 
vio hazer el hurto i Aquí el juez, ya que rio!« 
|Duedc darla pena ordinaria de la ley, porque 
ruó tiene plcnifsíraa probanza: es cierto le pue
de dar extraordinaria, y muy grave. Podía 
Jarfela por tener folamente el dicho de vti tef-
cigo?No .en modo alguno. Podía darfela por 
tener tan folamenté probada la infamia i No: 
Luego rauchirsimohilóla infamia , junta cofi 
el dicho de! teíligo,que hazen caíi plena pro-
lian^ajy aun en optaioa de á!gnn«ií la hazep'ífci 

na»: Luego íi el fe ñor Obifp ó tuviera hecha tn-
formadon jurídica,de la mala fama de la f t i fc 
íicicrrciadcl Cura , no lepodria condenarpor 
ello íolamentc a la fufpeníio». Si folo tichc í i 
noticia del 'examen,no tiene lo bailante 5 por
que no lo ha hecho jürídícamentetLticgo qüí-
do del examen jlupweíla ia prueba dé la infamia^ 
íc deícubre claramente la ignorancia , ay prue
ba pienaria: Luego la infamia íirvió notable
mente ai cafo: porque muv diferente juiziofc 
hazc en el vn cufojquetn el otro. Quando eftk 
vúo infamado de que es ignoiantc , tiene ya el 
Juez andado niedio camino. Si en el exa.mefl--
le deícubre también ia igri oran cía , fe informa 
plenariamente eí animo del juez ,p^ra juftííi-
car el caftigo. 

1 4 0 Y por no cañfár tanto en eíh ma
teria .concluimos con lo que dize : Que fu* 
pueíb la eleclaracion de los Cardenales, á ios 
dubios p'ropueílospor elfcúor Obifpo j es to
do íó que dize indubitable. Antes de ver fu 
papel teníamos reípoiidído , íi tiene duda , ó 
no; Pero áora dezímos brevemente : que no 
fe infiere cofa alguna de las refpueftas , k los 
dLibios del fenor Obifpo. Porque lo primero, 
que pregurité fue : íi con vehemente fofpecha, 
nacida de caufa razonable , y legítima, podía 
examinar, en fu VíGta, ;\ los Curas perpcrüos» 
Y refportde lá Sacra Congregación rectifsima-
menrcsque íi. Porque caula legitima .que fun
da vehemente fofpechá, es conocimiento j u -
ridico^que es femiplcrta probanza de la infa
mia, que por efib fe dize legitima , porque es 
fegun la ley.Lo fegiindó preguntó: Si fuera de 
Vihta,con jacauíaiobredícha ,lopUcdehazcr 
tambienl Y refponde dodifsimámeike, que íi: 
porque avíendo la cotufa fobredícha , no folo 
Jpuede,íí no que eíU obligado en cónciericiá á 
hazerlo. 

141 Lo tercero pregunta: Si para áver 
dehazerfe elexámen fébredicho , c$ rieceíTa-
río.que portedigos,que depongan de la impe
ricia,d infuficiencia del Pártoco, aya de eíiar., 
probada juridicamenré fü infuficíencia ? Y 
rcfpohie excelentemente/que no es rieceíía-* 
rio; que efté probada ía impericia del Parrdco, 
por tf íligos.que depongan de ell&: Luego i i -
guefe , qiic con efto eltá probado el inteót» 
del Ptjcaíí En raodo algüáo^ues^ no fe prue
ba cofa algunaj lo quál probamos can fus míf-
mas palabras.Dize cri el tínni. t 5 Q. SS fuerá as* 
eeffar'u U inforrñácitm t>6r tefiigos , que decía* 
raffen li infuficietteid 4(1 fárrocho , paraje/ de 
examinarle rfl exarmufuera faperflmyp&rqm e/le fe 
pone pe* medio pAra reconoa-r el Cura esftifickn* 
Uyone lo es: y fi ejlo y .i efí¿ conocid» ¡y fahido por 
Ía infórmíicim\para ifuefe ha de exaniinarlCm que 
antes del examen le podrán fufpender'.h qualini es 
razonable 3m conforme k 'Derecho¿ Ellas fon fus 
palabras^que eíiau rawcliÉ vcze« bicra úiehas: . 

Lúe-. 
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Itucgo íi ú fcnor Obifpo , pegunto a la Sacra 
CoDgregac io i^ lo que eljfiípál miíiíio dize,q n i 
que es 1 a^or-ablc, ni Cünforme á Derecho. Lá 
¿acra Congregscíon reípondió ínuy bien i y 
ella fue no bien coníultada 5 ni en términos del 
pleyto que fe lleva. Porque eílá claro, que íi el 
íeñor Obifpo preguntara; Si para interrogar a 
vno de k ha cometido vn liürto , es neceílarío, 
que cité plenamente probado él delito • Q u « -

^quicra refponderá: que no es neceíJário »íi rfó 
que aya femipiena probanza „ ó elle probada lá 
Infam'ia. Y ais i la refpueita délos dubiosdefu 
IluanfsLma , no prueban él intento del^ tUcú» 
porque cnfümifnloíentír,y rcclo¿fe iníiere^no 
h avia de hazer la confuirá de eíTc modo : h no 
que loqueíc avia de preguntar cf a , ü aquella 
vehemente foípecha de caufa razonable^ nacida j 
era neceííario que ál Obifpo le conftaiTc,necef-
íariamente i Ó baílává , queprudencialmente la 
juzgá í fe el Obifpo por tal. t i la erá lá p r é g u n -
ta genuina,no la que hizo el feiior Obifpo^ qué 
pudo icr algún deíciiydodel Secretario. 

Í 4 2 , Dirá élFifcahQue la pregunta tercera 
del fenorObiTpo,es dilíuntiva, porque pregun
t ó : Si f ih hazer eí fobredicho examen,es necef-
íarío, que cfté probada la impericia del Párro
co, por teft igosque depongan j u r i d i c a m e n t O 
de ella jó íi baíta que íe coníle de ella, por per-
íonas fidedignas fin juramento 5 que no fe atre
vieron á jurar por temor, Ó por otros refpetosí 
é íi ba i l a rá también,que por e í rumor , ó cofas 
que advierte, por sí mifmo el feñor Ob'ifpo, de 
las qualcs concibe vehemente íofpcchn de fu i g 
norancia , los podra examinar ? Luego f i todo 
0 o pregunto el feáor Obifpajeílá muy bieii-, 
hedía la confulta.' 

¿ 4 ! De zimos: Oue es muchá verdad , que 
t o d o e l lo í o preguntó e l íeñor Obiipo en la 
tercera pregu'nta,y que es diliunclivajy que Co-
r i e n e , n o f o l o d"oí,íi no también tres miembros; 
Pero no h'ailamos jque la Sacra CongregacioiiL 
huvicííe refpbhd ' ido, ü no al primer miembro. 
Y déla refpucí la aí primer miembrOjesev iden-
tífsimo3que no fe infiere cofa alguna contra los 
Curas: pues la' m»pericíá»ó infuficítnciá,clize3 y 
b i e n . c i mífmo Piícál : que ho es'neceííario cfté 
probada,para hazer el examen ,por íupcrflua ,y 
00 fundada en raíon : Luego f i de las dos ref-
pucftas.̂ i lasdosprimeras preguntas,nofe puc-
¿éinfetir cofa algana:porque cauf* legitima en 
todo Derecho dignifica indicio legitimo. Y ei 
indicio legitimo, todos los Doctores dizen, es 
aquel,que j u r í d i c a m e n t e cíla probado : fi es re
moto ̂  como lo es la infamia»con dos teíligos 
oiayores de toda excepción; y la infamia en de
recho,fe dize indicio legitimo tambien;porq le 
ífprucba el Derecho contra el Reo-Luego íi ef 
te? es indicio legítimo,y caufa legitímales lo mH" 
mo,quc indicio legitímoj crmoloshtiosfedi-
zen legítimos a porque (on ávidos de légícliao 

-iaioaÍQ J Lu^go, fi Como hcpio^ probado 
:antüs Derechos, en pcrjuyzio % ó agravio ton tantos uercclios, en p v * , v v0. 

de tercero 3 no íe les d i crédito a los Señores 
Obiíposjíe ligue, que la cáuía legítima, nc pue
den fundarla las dichos fojamente: Luego liaría 
de proceder ellas caulas kgitiaiás,y nacer,ó de 
la notoriedad evidente del hecho ..que nulla ter-
giiierfatíonezelaripoísít, ó de teíligos,CJUC de
pongan con juramento de la lama mala .' que el 
Cura tiene, acerca de fu iníuiícicncia , ó poc-, 
acuíackm, ó denunciación que íuponga con é l , 
la prueba de teítígos.Luego {isní de las dos pri
meras refpuefíás 3 ni de lá tercera , al primelL* 
miembro de ia pregunta,íe puede Inferir enDe 
recho cola alguna,contra los Curas; reda fofo, 
que d d avenpreguntado el íeñor Obiipo , lo? 
otros dos miembros^ íe aya de inferir lo que el 
Fífcal pieténde, 

144 Y el fundamento,p3rece fe puede tomar 
de la régla 4^Í& regJurJn 6. q dízet^ttí tacet* 
tónfentite ifldetür. Luego íi aviendo preguntado 
el feñor Obiipo,los otros dos miembros; y ca
llado la Sacra Congregación á ellos : parece ha 
coníe i¿ido, en que él féñorObiípOjíin aguardar 
á conocimiento jurídico alguno , podrá exa
minar á los Curas, Y fe confirma por el 
cap, T̂ onne , de pfíefumpt. donde dize el texto, 
tortíado de San Gregorio-. Que al dezir los Ju
díos á ClírIíto,q era endemoniado,y Saraarita-
nójrefutó lo primeroj y á lo íegundo confint^d 
callando. Et aliüd tacmdo cm/enfa 1 Luego í» 
mífm'o fe ha de dezir aqui, 

i4y A que refpondemos con ía mifraá 
GIoíTa: Que elle texto del Samaritano , es gene-
ralifsimo,y no puede fundar coia alguna para el 
cafo preícnte: porqüe ii en íentidoTcflopSama-
rítano quiere dezir, guarda,ó cuílodia* D oses 
cl qüe verdaderamente nos guarda. Y de cílo 
no íe infiere cofa alguna: porque la regla quí U-* 
cetJ'iQtiQ muchas falencias, fundadas en la regía 
figuiente: Is qni tdeep îon fatetur tfednec Vilque 
negare Udeiur. Y laGloffa niega 1 o.leyes , por 
lasquaics viene a fer faifa la primera parte de-» 
íáregla 5 y 8. porlasqualesesfalfalafegunda. 
Y vltímamente díze la GIoíTa : fe ha de enten
der lá regla Qjn f/íre^quando es en honor,y Be
neficio íuyo/e entiende con fentír^ mas lamas 
vniverfal es en Derecho: el que fe reputacon-
fíente,quijido vno ella obligado á rcfpondcr^ 
como el Reo al Juez,que le Interroga iegírimg-» 
mente. 

146 Los Eminentífsímos Cardenales, no 
entendemos.avan cfbdo obligados h ref^onder* 
ái os dos miembros vltímos. Y á lo que enten
demos ,, ó podemos conjeturar , por lo mucho 
qüe avia que refponder , y la mucha doctrina 
«jue fe avía de d3r,á femir,que eílos dos míern* 
bros , ó algunode ellos, era hadante caufa nara 
examinar. Pero como creemos han fido cños 
dos miembros preguntados,! 4, o Rija si D(?rcchí> 
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toífmo NátiiYál, Divino, y püfiuvo, patío en.-
íilencio ia materia : pues por li meímaíe clexa 
entendei-.puesfablendo la SacraCongregacion, 
que el íenorObiípo tiene muy bienmnado el 
Santo Concilio de TrentOjCÍ en la feíT. 14.in de
creto de la form.Can. 4. dize: Ornnef Bcclcfia* 
Yum f r a l a t í , jtií ad corrigendos fuhditernm ixcefi 

fus d'ülgenter- mtcndeiedebent, 4 qul&us nuil¡4s 
Clericus per huías SaniH* Synodi Jhtuta cuinfmi 
briuilegíj pr^textu tutus cenfetur¡quo núnus iuxía 
Canónicas Sanctiones Pifitari, pnmrí > corrigi 
po/sit^e, Hl miímo Santo Conciliojle refpon
de al fenor Übifpo: no tienen lugar los dos 
miembros vltiraos en la materia prefente : pues 
aííentando t i Concilio Santo debenfér eaiii^a-
dos los Sacerdotes,fegun lo difponen losSagra-
dos Cañones: y ellos afsientan , que encaitigo 
grave^como es la fufpenlion de vn Cura,aya de 
1er con conocimiento jurídico jcomo eiiá lata
mente probado antesjcsmaniíicdo, que en co
la tan ciara , no tenia que refponder á losdos 
vltimos miembros la Sacra Congregación^ 

147 Y las razones parecen períuadiiiocon 
evidencia aísi. Lo primero : Porque ni aun ex-
trajudicialmente, es neceííario,quc ie coníic de 
Ja infufkiencia, íi folo de lainfamia. Lo fegurí-
do: Porque íi como eftá probado,ran abundan
temente en Derecho , no fe le da crédito a! fe-
ñor Obifpo,íin juramento ea perjuyzio graveí 
de tereero , íiendo íu perfona de tantá éalifica^ 
cion.autoridadjy credito:como fu íiuttnTsimá 
puede dar crédito, í i n juramento á d o s , ó tres 
&c.ceFdotes,qúe íe informen contra vn Cura., en 
tan grave perjuyzio fuyo? Lo tercero : Porque 
« i preguntar: í i por «ofasque vé elObtípo en»* 
vr. Cura, le podrá examinar , es vido querer el 
feñor Obifpo hazeríe Fifcal, teíiigo , y Juez 
contra el Cura : íoqual es contra el Derecho 
Natural,y Divino, como lo dize el Sumo Pon-
tiíice Simaco5cn fuApologetíco,eontra el Em
perador A naítaíio, vt habeturtom. 2. ConciL-
íohnobis 49 7 • coi 1 in m'ed. Taceo,quod ímpé-
raterem aecufátorem ejTe non cóvueniat. Fojlrems' 
eifdem diuínis¡aumanijque legibus nemd pofsit effe 
Accufator, &• ludeoí. Lo mifmo d ize el Papa San 
Darnafo en fu Epill 3 .decretal.que eÚz jmn* 1 . 
Concil fol.mhis 705? num. 7 . Y el Papa San Fa* 
bían Epí/h t.tom. 1 .Concil. fol. nolis $59. Y es 
dodrina de Santo Tilomas, quajl.67.art. ad 
|.Caiet.vetbJ-Iomicid.Navarr.cap.t$. num.9. 
Sotmjilf. s.deiuf}, queji. i .art , 5. Afsi,que no 
parece puede fer veriíirniLqpor noaverrefpó-
dido la Sacra Congregación , á los dos miem
bros víamos de la tercera pregunta del f enoó 
Obifpo; aya querido dar a entender , pueda ê  
íeñor Obifpo examinar con femé';antes funda
mentos, íi no con conocimiento iurídicode la 
Infamia, acerca de la ínfuticíencía. 

148 Lofegundo:Porque no ignora la Sa-
^aGóngregaciosS^ne i m ía.dlos,^^ 
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afsila Igleíia SántájComó todo el mundo tiene 
i ecibidos,para fu redo govierno,que fon el de 
las leyes,y el delparcceriy didamen de la ma-
yot parte en todos los cafoS dudofos. £1 de 
las leyes/e vé claro por las mifmas leyes cícri-
taŝ y eiiasleyeSjdpsei^que el Jueis no puede in-
t enogar á nadie de cofas ocultas, fi folo d o 
aquellas,que juridicamente le conftan feraíple-
namcnte,como lo dize Santo Thomas, i , i .q;; 
é 9. art.7 . & q. 5 5. art. 2. 1{am iuris mtura/is, 
&• dííihijqua retís non debet intensar i de oceultis 
e[i íiia,quia púte/lar publica, qua JcientU puíli-
ea diciturjion pote/i duci occulta. !Pro quo facimt 
ontnia i tira pro !;antia,quo¿ ludicesyqui Mmtur pa-
hlica pote/latefnon dsbent indicareJectmdum Jmrrt 
feientiam priu.itam,fed fecundam publicam^uara 
allégata,&' probata inducunti l. Illmtaí,§. Neri
tas, jf. de of(icirÉr4íid.&i eap.Iudicet 5. qu^fl, j¿ 
cf.'PaJhralis , §. Quta I>í'r0jde of/ic.deleg. Luego 
Ja Sacra Congregación, no pudo cenfemir enu, 
cofa tan contra el DerechoNaturaLy leyes po-
fitiVas. 

Í«49 Ei fegundo medio: Que íi toda láí^/e" 
íia ( como lo dexamos probado en el num.̂ .64 
del primer articulo, con tantos Concilios) co
mo el mundo tiene, para governarfe redamen-
te en las acciones , que no pueden comprehén* 
der las leyes; y para eftablecer , ó fundar eftas 
mifmas>es el del parecer de la mayor parte^que 
en Derecho fe dize la parte mas fana: porquO 
íiendo cierto, que los dictámenes de los hom
bres fon tan varios^ que no fe fugetan,fi no a la 
autoridad infalible de Diosjnofe pudo fundar 
ei buen g o v i e r n O j en el dictamen vniforme dé 
todos: Luego en el de la mayor parte fe avía 
de fundar,íegun toda razón: Luego íi cldida-
men,no folo de la mayor parte,íí no caíi de to
dos los Prelados ^que la Igleíia de Dios ha te
nido,-no ha juzgado por conveniente,el q u O 
fean examinados los Curas perpetuos, como el 
Fifcal lo pretende : evidentifsimo es, que e f t o 
didamen de todos los Prelados de la Igleíiay 
eftá fundado en toda razón : Luego la Sacra 
Congregación^no es creíble fe quiíieíTe oponer 
á efte di da me, en las refpueílas á los d tibios de! 
feaor Obiípo. 

1 j o Lo tercero: No es veriíimil aya pre
tendido la Sacra Congregación, en las refpuef-
tas áiosdubiosde fu Iluftrifsíma , ei oponer-
fe ala eftimacion , y aprecio en que hatenid^ 
fiepreialglcfiaa los Curas perpetuos. De los 
quales,díze el PapaS. Anacleto en fu Zpifl. 5 Je~ 
fretal.§. r .q eftá en el 1.tom.de los Concilios/oh 
nobis ^08, que afsi como los feñores Obifpos 
fucedieron álos Affoftoles-.los Curas perpetuos 
fucedieron á los fetenta y dos Diícipulcs d o 
Chrifto.De que refulíu^que la Igleliaacoftum-
bró,como lo dize San Carlos Borromeo en el 
S Concil. MtdioLcpkQ eíU en el tom.j di lósCoet* 
a$f/éM¿s* Iff t f j f l i i í*vim.eidiaantesí 
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mfc avía de erurar yn Curs én fu Curato, íalíah 
a recibitit'tocios íus Feligreíks, y le iievavan á 
lai^Ielia^acompañancloie, comoáfu Paílor, y 
honrándole proporcionablementejála manera 
«jueíon recibidos ios íeñores Obi tos . Y eito 
manda en todo íu Ár^obifpado .S» Carlos Boír-
romcojc cbíerve^y guarde. Y todo efto nació 
deconoccr la Santa Igleíia 3 quanto importe 
para el bien efpintual de ios Fieles, tengan en--
muchaeftÍmaGÍon>y aprecio afü Paftor: Gomo 
jpucs fe paede entender,qiie avicndo de zeiar^y 
mirar cfte punto los feñores Obifpos , fe pueda 
cnquadetnar cl.examinar i y fufpender al Gura 
con tanta facilidad 3 con íaeftimacion , y re-
verencia> que fe debe conferir en el animo de 
2os Fieles con fu Paftor? Luegonoesvifto, que 
i eftedidaiiien déla Santa Iglefia^fe quiíieíTo 
oponer la Sacra Congregación, 

i j í Bldé^ir el FlfcaU cómo lo dt^e sn e l n ü -
mér* 18 p * Qué él fmor Obifpo&o folo puede ¡finó 
que también dél?e$ de modo > que no cumple con f ü 
ifbligacion, amenos de en ela0odeFi/fta^xamínaf 
¿_ todos aquellosyde quienes no tiene ¡¡oftiVA fatif* 
faetón de f u fuficienciay qm efti propoficion no U 
MÍeg.í nadie» No lo entendemos: porque íl nó 
1© niega nadie j todos neceíTariamente lacon-
ficífan. Aorapreguntamos: Qué entiende por 
potitiva noticia,y fatisfacion ?Claroeftá.qaCiJ 
no puede fer otra > que la de la fama publica > y 
concepto Común j de qué el tai Cura es muy 
do¿l:oj porque fegün el SantoConciliode Tren 
to^ todos áqudlcs > qüe eníraneñ los Caratós^ 
Examinados, y aprobados por los Examinado* 
res Synodales,foni:cnidos,y reputados porfu-
ficicntes. Híia noticia,)' fatlsfacion, no le fatif-
face al Fiícai: pues no entendemos pueda pre
tender otra,que la de la fama de doctos. Entre 
ícíícicntos Curas;quantosfehallaran,hablando 
de todos los Obiípádos j que tengan fama, y 
nombre de dodosjde modo que defcuellen fo-
bre ios demás? Si fe hallan ciento , creemos no 
ícrS poco, ft no mucho:porqüepara tener opi
nión de dofto vno, es mas que claro, ha de te
ner mucha mayor fuficiencia, que la que es ne-
ceflariapara fer Cura: Luego en recia eonfe-
quencia fe infiere, eftá obligado elfenor Obif-
po, á examiílar en Viíítá á los quinientos: pues 
¿e eftoss l nías de no tener indicio * ó prefun-
cionde que faben menos de lo que han menef-
terjes pide fobrefalgan en opínon, y fama d o 
«iodost Luego íi efta propoíicion están verda
dera,que dize no la niega nadie: es evidentiísi-
moió que todos losPrelados de lasígleíia^híin 
examinado \ las cinco partes de fus Curas, ó 
ájue fe han condenado* Que ayan examinado a 
fus Curas de efte modo ; creemos no lo podrá 
probar el Fifcal, por mucho que haga: Luego 
todosfe han condenado:pues no han cumplido 
«on obligación tan grave, 

i f x T /¡como dt%* el £lf<¡4 en el num. 184* 

'7^ 
Bailando fe, pues y afslflido el defeo del frnor Ohifpo 

delDem ho JS^aturai.'^aúno^y Canónicolos San
tos Conciliosyik ¿us Ét&et fontíjidos > de las leyes 
Ciuiíesj í{e.4ist&c.tantos,y tarigtaVes Autorest 
&c.dÍQ: yue no. Jahe le faite coja para que Jei 

Ju dültrénnajjentadchy Jsgura.. Le prcguniamos; 
Corno los Prelados de laigleüa han concrave-
nido ai Derecho Natural, uiv!ño¿ y Cánonico, 
-fe han opueíto en fu piaótíca á los Santos Con
cilios , y Breves Pontificios ? Porque lieíto es 
cofa tan allentadaj que ninguno la niega, como 
lo dize en el num 1 851. expliquen os en que fe 
ha fundada la pradicade lalgleíia Vnivevfál, 
defdeSan Pedrojlaftá ios tiempos dejuanSsa-
chez , que falio ib libro año 1 6 1 4 ; Porque , ó 
han íido vnos ignorantes todos ios íeñores A r -
^obifpos j y Obifpos , que ni han entendido el 
Derecho Natural, Oivlno, Canónico 3 Conci-
Íios,y Breves Apoílolicos j Ó es írnpofsible íeá 
verdad, el que Japretenfion del feñor Übifpc,. 
eiiá fundada en verdadero Derecho Nacurai, 
Divino, Canónico, ni en Concilios,)' Breves. 
V pues cónÜa con evidencia , no ha entendido 
lalglefiatai Derecho Natura!, Divino , ni Cá-
nonicojiii Conciliosjcs evidente,que no ay co
fa algunajde quanías el Fíícal dize* 

1/5 La pretenfion de los Curas , ilo f O 
funda en otro fundamento ítias principahqut-o 
en el dí¿íamé>y practica de toda lalgicíiáé Vein
te írejntá>nicinquenta Obifpos de Efpaña, no 
conílítuyenla lgleíia :dei diftamen vniverfaic 
lacaft \os Curas la inteligencia de la ley Natu-
íaÍ3Divina,CánonÍGá,ConcilíoSjy Breves:por« 
que fi los Curas yerrárt en fu ¡uyzio , no puede 
fer en otro,íi no en cngaáarfe,de que los Prela
dos no lo hán eílilad'o ,defdc San Pedro acá, 
creen es tradición Apoftolica-.pueS no fe le co
noce principio á efta praética: Luego mientras 
no fe pruebe,eíiáii engañados los Curas 3 todo 
el mundo junto,no íes puede perfuadir fea ver
dad quanío el Fífcal dize. La primera,y funda
mental diligencia es, facárlos deefta ignoran-
C¡a:míenrras cílán en ella, obran fegwn Dios,y 
fus conciencian, tanreólamentcque fe veri obli
gados, ( ü neceííario fuera ) a derramar fu fan« 
gre:no en defeilfade noíef examinados^fino de 
que no áy tal obligación de examinar en los fe-
ñores Obifpos: porque vén es ello contra el 
juyzío de la ígleíia Vníverfai en nieíeria grayif-
íima* 

1/4 No ignotart los Curas,que puede fü-
ceder el q aya algunos ignorantes, y menos lo 
hií ignorado ios Prelados de h ígleíia- Luego Cx 
no avíendolo ignorado , no lo han pracHcado* 
como creemos es afsi * es evidente, que efta ra
zón no vale cofa alguna: pues no han hecho ca
fo de ella tantos-.tan Santos,y doétosPrclados, 
como la Igleíia cíe Dios ha tenido; V cJ dczir, 
que ay mayor ze!o,fantidad, prudcneÍ3,y Ierras 
en los feñores Obifpos prefenteSí que en túdos 
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íospaííado$}no]o podemos «e?.ir fin agravio 
de ¡uspaííadas : y pues »o entendemos aya in
genio homano , que pueda formar tazón grave 
alguna, que no aya militado en todos los ucm-
pos de la iglcha, entendemos citar obligados 
en conciencia^ creer ha íido íantifsimo el juy-
z\o de U igicíiaj y no el de Juan Sánchez, Bar-
boía^y otros, 

i j f Si el fundamento vttíco , y principal 
de Juan Sanc¡iez,y que tantas vezes el FKcai re
pite en íu papel, es el q por la fragilidad huma
na.puede fnceder el olvidarfe elCura por lu ne
gligencia,, y defcuido,de lo que neceísita faber 
para el goviernode las almas, por loqual eiti 
obligado el íeáor Übifpo)en Viilta.á examinar 
i todos aquellos, de quienes no tiene poíitiva 
fatisfacion deiufuíiciencia: en evidente coníe-
quenciaíc infiere, que íl cita obligación naeO 
deX)erechoNatural,eíiana en pecado mortal el 
íeáor QijirpoiLaconfequcnciafeprucba^porq, 
como dlzc el Fifcal en el n. 90. el Santo Con
cilio de Trentoenla fe/Jr.zí. eaf}, 10. manda á 
los íeáores Obifpos , examinen á los Notarios 
de la Curia Btípfiáfticaj y es masqciaro, que k 
no fer el objeto,)' materia grave3por los daños 
que los ignorantes podrían caufary no lo maa-
daraei Santo Concilio. El fenor Obifpojno ha 
examinado^ni examina a fus Notarios: Luego 
cíü en pecado mortal. 

1; 6 Si fe dlze-.Que clfeágr Obifpo t i eno 
pofitiVa fatisfacíon de todos fus Notarios, y; 
afsi, que no ocurre femejante obligación, na 
puede tenerla de todos los Notarios del Rey-
no. Losferiores delConfcjo deNavarra,no los 
examinan,vna vez aprobados: Luego, ó noiai-
lan áfu obligacIon,ó li faltan,€1 fenor Obifpo, 
como Palior fuyo, y primer Maeílro de la ley 
en fu Obifpado , tiene obligación > no tolo a 
exortarios, fino aun á compelerlos porcenfu-
ras, á queembicn FAan»inadores por todo ei 
Reyno: porque dezir,queen los Curas puede 
a ver olvido , y faltar kíu obligación , y en los 
Efcrtvanosno, es cofa totalmente improbablei 
porque íi cito nace de obligación por Derecho 
Natural, no los puede efeufar á los feaores del 
Confejo,cl que no lo acoítumbren : pues Ja tal 
coitumbreno feria coitumbre > íi no corrupte
la: Luego íi fon conítantes los fundamentos que 
el FIfcalafsienta,t3nto militan contra elfeáoru 
ObifpO/Como contra los Curas. 

1 $7 El dezír, como dize el Fifcal, ¿ num, 
160. Que le feria cofa penofa, el andar hazien-
do informaciones a! feñor Obifpo ; y que po
dría fuceder, no querer tcftrfícar algunos, poo 
temor , ó por otros refpetosí no entendemos 
quefatísface nadaefto : pues lo ralfmopodría 
dezir en las dem^scaufasde los Sacerdotes. Sí 
en las demás caafas.y delitos,fe hazen informa-
dones jurídicas: Porqué no fe ha de hazer ert^ 
•épjko s qu« ínfamíi mas al Cura, que los 4g* 

roas? En la mifma Vílíta^tie Ha7e,es fácil c l M -
zcr h Iníoiniscicn,laquc elCuraha dcha^tiL 
en lu defenfa: la hazc a íu ccíta , no ala dt\ íe-
rior Obiípo. Y íi al Fifcal 1c duel«, que vna in-
fojmaciían cícritade vn Cur3,quedeen podciL. 
de vn Secretario ^uc no lo faben ocho perfo-
«as: como no le duele el que quede fufpenfo, 
quando cíto lo han de faber milj y mas fus Felí-
grtííes;cén quiencstodala vida ha de vivirjCon 
el fambenito de aver iido privado por tiempo, 
de admmiílrar losSacrsmentos & fus obejaspor 
ignorante? 

1 Síendo^pues, haftá 9ora ftueftra 'gnó* 
rancia totalmete invencible,y no pudiendo en
tender fean verdaderos los fundaBientosdclFíf-
cal ^proteítamos en quanto hemos eferito » 
querer apartarnos vn punto de la verdad» ni ds 
Ja obedíetda 3 y reverencia debida al fenoc^ 
Obifpo: y que creyendo, como creemos, quo 
fu zelo fe ra muy fanto, y rejñoj y que Je vene* 
ramos por tal: no nace de porfiad obíUnacioK 
alguna nucitra rcljílenciaipüesefíamos muy hu
mildes,obedientes, y fugetos ala Santa Igleíía, 
•X quanto nos mandare , y ordenares y quanc» 
de2Ímos,lo fugetamos áíu fatuo juyzíor junié 
con quanto fomos. 

Las Procuradores dsl Chio del %^ai 

Contra el fobredicho Alegato , y sñ favok 
del Filcal, íálío offo pspeíj cen íkiíío de ref« 
pueíla del Cura de la Ribera , al Cura cic U 
Monsaña:el qual es del tenor figuiente. 

isssstssssss ssssssssssssss 
COPIA 

DE VNA C A R T A , 
QVE V N CURA DE L A R I B E R A 

eferive á otro Cura de ia 
Montaña . 

1 Q E ñ o r m b , hame hecho v. m. muy; 
v J fingular favor con fu carta^y COBLJI 

el papel que venia con ella ,en que los Procu
radores del Clero refponden , y fatisfacenal 
Alegato del FircaiEcleílaitícoiobre el examen 

de Curas, Alegróme mucho , que cítos pape-' 
les anden ya tan públicos» que á poco cuydadq 
los puedan leer todos. El del Fifcal hemos vif* 
topor acá, porque a vn companero fe lo pref-
So vn amigo, y le leímos entre algunoscircun-
vezinos,quc nos juntamos para el cafo,y lo míf 
mo avernos hecho del que v.m. nos remite ao-
& | f©fere q«e hemos tenido nueítra larga con* 

fié 
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ferercia: Yo no pueden! debo hazerdidamen 
en materia tan íobtrana^y tan renidajperopues 
v.m. me obliga á que le diga mí lertii , lo haré 
con ingenuidad , en fee de la amiítad que pro-
feílamos. . , 

¿ Lo piímerojdigo: Qtie á mi5 niá otros 
compañeros no nos ha peíado,ni nos peía ( por 
mas que nos lo moi muren} de no avtr entrado 
en cite pleyto, ni lacado la cara á él i y oy nos 
conf er v amos mas firmes en eíte fentinno culpo 
el diaaméagenojpero no hallo razón para de
poner el mio^nufufquiff, abundet infenfufuo. 

5 K tres p untos principales, fe reduce to-
tkladodrina de efte papel, y en ellos fe funda 
todo fu edificio, como ehvafas fundamentales. 
Bi primero es: Que la información jurídica de 
teiligosque el Clero pretende , hade preceder 
al examen5 no ha de íer para probar la ilítera-
tura, porque cftafolo por el examen puedo 
proba ríe; i l no para probarla infamia de ilite
rato , que es coía muy diftínta: y fin probar la 
voz3y 1 a fama fofpechas de la ignorácia5no fe 
puede entrar al examen con buena conciencia: 
Par eíle principip comienza elpapel, proban-
díJle ,y aflegurandole con muchas doctrinas. 

, 4 El fegundo punto principal, fe funda en 
d Derecho Divino,y humano, que manda,or-
denaj,y difponemo fe caífigue ningún Reo, folo 
por la voz,y fama dé que lo es,íi no q es necef-
faria probanza jurídica contra el: tomarle la 
confefsion,darle traslado,y oírle fus excepcio
nes,)'- defenfasjy íi entonces no fe purgare , en
tra bien el caftigp. Prueba fe efte principio con 
muchasdoflrínas,v textos, defde elnttm. 16. y 
como la fufpenfion, es pena grave para vn Cu
ra,nunca puede fer julio el ponerla hn conoci
miento 'jurídico,por los medios que diiponc el 
Derecho. : , , . 

5 El tercero puntocomienqadefde elM«-
mer. 4 y. que fe reduce ai eftiio vniverfal, que íá 
Jglefia lia Denido defde San Pedro acá 5 la quai 
FÍO ha cltilado femej -¡ntes examenes,íi no es pre 
cediendo información: y querer mudar a o ra 
eííeettilojésdezir, que la Iglcfia Vniverfal ha 
errado en fu govierno , de que fe figuen otras 
muy malas confequencias. A eftos tres puntos, 
mas,ó menos cftendídos,fe reduce toda la fubf-

no de la infamia:y aunq el mudar de medio,no 
íucle 1er mucb,o crédito del que arguye,no por 
efib dexa dt tenerle grande elle papel .por eliar 
fundado en buen arte íilógütka. ' 

7 Lo que ¡ne parece a mí es;Que tan poco 
feguros vaihos por tile camino , como por el 
primero:porque todas las doctrinas,que ei Fíf* 
cal refiere en el $.16. para probar, que la i l i te-
ratura no tiene mas prueba que el examen,con-? 
vence lo mifmo en la mfamia de iliceratura.co-
mo lo verá v.m.claramente, i i lasconíidera de 
efpacíosy lo perluadea mi ver,vna razón natu
ral: porque la infamia de vn delito - debe pro
ba rfe por los mifmos medios t por los qualesfe 
prueba el delito: porque como ion de vna raif-
ma calidad , y de vna miíáva eípecíe , piden el-
mifmo genero de probanza : el delito de la ilí-
teratura , no tiene mas prueba que ei examen, 
como contieífan los Procuradores del Clero: 
Luego eíTa mifma prueba jdebe tener la fama de 
iliterato, fin q pueda,n; deba admitir otra.Co-
mo,ay fama de que Pedro mató á Francifcomo 
ay diltinto genero de prueba , para,la fama , y 
para el homicidio,fino que por los mifmos me
dios,por donde (e prueba,que Pedro fue homi
cida de Francifco,fe prueba la fama, de que fue 
homicida : y efiio mifmo ha de corre r en qual-
quier delito en particular. - . . 
. 8 Mas:Si ^ vn juez le díeíTen Qotícias extra-» 
judicialeSjque Pedro mató á Francifco s y que 
avía fama,é indicios de eífoj íi efliejuez pudiera 
probar con certeza , que Pedro era homicida 
de Francifcó,ó que en la verdad no lo era, dt»* 
fuer te,que tuvieífc medio proporcionado, para 
probar lo vno,ó lo otro : no fuera yerro gran
de omitir elle medio, y andar gallando tiempo 
en probar, fi la fama era buena ,y verdadera,ó íi 
era fa!(a,y engañofa? Claro eiiá que íi: porque 
probado,que Pedro cometió el homidío, que
da probado 3que la fama era verdade ra; y Í ^ Í O 
prueba ,que Pedro no fne homida , queda pro-
bfido que la fama era faifa : y afsi teniendo me
dio con que probar ? que Pedro fue homicida, 
cita ei Juez obligado á vfar del , y omitir todo 
ib demás: Y la razón es:porque el andar ^ave
riguar la fama , y ios indicios, folo debe ha-
zerfe , «¡uando no fe puede averiguar el delito: 

Panda de eíle papel, y en ellos,como en vafas pero quando el delito puede averiguarfe , y ay 
medios paradlo; á eíío ha de irfe derechamen
te,omitiendo todo lo demás,y lo contrario fe* 
ra ¡aiuíHcia,y finrazon El delito de la ignora» 
cíaje ílíteratura tiene medio fací!, prompto , y 
proporcinado paraprobarfe , como es el exa
men: Luego fiemprequehuvierefaraa , fofpe
chas ,é indicios bailantes de que Pedro , ú otro 

firmes,afianzan los Procuradores del Clero,to 
do ei derecho de fu prctenfion. 

6 Todos ellos eíHn muy difeurridos; pe
ro no se íi fon tan feguros, como fe juzga,ni fi 
infieren la confequenciaque fe defea.Hn el pri
mero fe muda totalmente de medio , y afsi lo 
conficffanen el num. z. pues en elprocefíb to
do el conato del Clero ,ha fido intentar,y per- Cura en particular,ha cometido el tal delito de 
fuadir,que la ílíteratura fe ha de probar por in- ignorancia , no fe ha de ir a averiguar la fama, 
formación de teftigos , antes de entrar a exa- Jos indícios5y las fofpechas, fi no el delito d o 
memy aora en efte papel fe confieffa-.que ¡a in- la Ílíteratura: pues tiene prueba fácil,y promp-
formacioB no íe ha de hazer de la iliteratura, fi ta por medio del examen, por si qual fe averi

gua 
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\ guala vcrdad^on toda ia ce ruza que admiten 
ias cofas humanas. 

9 Y vo no sede que ha de ítrvir cíla in
formación jurídica de ia infamia } defpucsdo 
hecha* Supongamos queíe hizo la ral informa-
cion.comra Pedro.Gura de tal Lugar , y quO 
eíie, defpucs de averie dado traslado, y oy do
lé enteramente , no fe purgo con las exeepcio" 
nesque opuío ¿ en ehecafo dizen los Procura
dores del Cierojdebe ier examinado-, eftábien: 
Pregunto aoraipara dar lafeniencia á elte Re^< 
hafe de ajuíbr el Juez á lo que conila por la In
formación déla infamia? O alo q conita por el 
examen?Precifaméte eftá obligado áfentéciari 
por lo que refulcd del examen, que es el medio 
que mejor defeubre ía verdad : y no puede , ni 
debe govcrnarícpor loque refulta de la infor-
macionjporque elía puede íer que ia condenes 
y el examen puede fer que le de por librespor-
que refpondió bíeniLuego la información de la 
infamia no obra nadajni inHuyc en la íentcnte-
ciajy a(sitan lexoseita de íerneceíTariaí q antes 
es iupcrflua,y embara^oía^ y k mi eníender,no 
f S mas que bufear vn medio para huir de la obe 
diencÍa3como dize el Cardenal Lugo, traido 
por el Fiícai en el 17 ¿«de fu papel* 

I o La equivocación de todo efto eiU> eit 
que los Procuradores del Clero, pienfan: que 
el examen no es medio íuridico jpara probar la 
infuheiencía, y la infamia de ella,y en efto ^ mi 
cntcnderpadccen grave engaño: porque el exa
men es medio juridicopor donde juridieamen-' 
te fe puede, y debe probar la iíiteraturaj y la in
famia de ellajíin que fe pueda» ni deba vfár d o 
otro medio. Y la razón es clara : porque aquei 
es medio jurídico, para probar jiiiidicamente 
vn delito,qüe el Derecho le feñala , para que fe 
vfe,y q eftá praticado,y obfervado en todos los 
Tribunales: el Derecho feñála el examen por 
medio para probar la mfuíiclencí3,y la infamia, 
é indicio? de ella, como lo prueba claramente 
el Fifcal por todo el ̂ . 16. Luego la proban
za que fe haze por elle medio , es probanza 
juridica,y la que el Derecho difpone que fe ha
ga: Y tendrá poca razón,quien penfare,que no 
ay mas probanza jurídica, que la que íe hazo 
pordepoficion detefligos , ó por iniirumen-
tos: pues la villa ocular,que haze vn Juez por ü 
inifmo,es prueba,y prueba jurídica>y como tal, 
quando conviene fe vfa della, 

I I De aquí fe inficreique el fegurído pun
to eftríva en vn fundamento falfo : pues nunca 
fe fufpende á vn Curajfin que preceda informa
ción jurídica contra él,como es la del examen, 
que defeubre con certeza la verdad. Lasdoc-
srinas que aüi fe traen> fon muchasjy muy bue
nas 3 pero fon muy gcnerales,y no pueden aco-
modarfe al calo prefente t es cierto que todos 
los delitos para caftigarfe , deben eftar probá
i s j y c ^ es lQ prueban todos aquellos 

Itxtcsj pero no todosfe hán de prcbai de vflL< 
mi'.mo modojiii con vn mifmo genero de piue 
ba:quc eílo ferátan diíicultofo,ecmo el querer 
ajuiiot á todos los hombres vn mefmo vciiído. 

i z Todo eílo fe ha dicho en fupcíicioPj 
que la fufpc nlion puefta al Cura iliterato,es pe
na de lu deiito¿ pero aúra ajuílarémos^q no es-
na,ni cafiigo: y coníiguicotcmeníe por aquí fe 
deshaze también el fegundo fundamento , que 
eftríva vnicamente, en que la fufpeníion es pe
pena 3 y pena grave para vn Cura 5 y me pa
rece que con clara demonftracion íeha de-
ajuílar que no \o es. Para lo qual fupongo,que 
ay dosgcnerON de irregularidades, ó fufpeníío-
nes.'ay vnasjque en la verdad fon penas propia
mente puchas por el Derecho , como caftig® 
de alguna culpa; como el que celebra defío-
mulgado^eí que comete vn homicidtoi y otras 
femejantcs:y cfí:as,propriamcnte fon penas; y 
de tal fuerte ellan anexas a la culpa , que fold 
quando ay culpa fe incurren : pero quando ntí 
ay culpa en ellugetojnife incurre, ni fe pueden 
incurrir. El exemplo es claro: El Cleríor» qué 
mata a vn hombre,queda u regalar , yfufpenfo 
de fus Ordenes^en pena del homicidio: pero (i 
en aquel homicidio fucíTe omnind inculpable, 
no queda irregular,ni fufpenforporq comoeíTai 
írregularidaci,y fufpeníion és pena püefta pon-
aquel dclltoj no aviendo delito , ni pecadojno 
puede incurrirfe eíía pcna. De aquí fe infíere,q 
íiepre, q h irregularidad, ó fufpeníion-es pena: 
de algún deliro cometido , debe preceder pro
banza déljy el Reo debe fer oido antes de de
clararle por incurfo en la tal pena de irreomlarí 
dad,ó fufpeníion:y lo contrario fuera injuíHcia 
clara, y manlfieñá; y efto es lo que prueban las 
do6:rinas}que traen los Procuradores del Cle
ro, y todos los fimiles de Excomuniones ,En* 
tredichos,y los demás que refiere dcfde el nuní. 
IÓ.y efto no fe niega. 

15 Pero ay otro genero de írregularida-* 
des,dfufpcnfiones,que no fon pena , nicaftigo'. 
que correfponda áculpaj fi no que fon vnas in
habilidades, que el Derecho pufo por alguaJ 
defedo que padece el fugeto 5 y efte tk-fedo, ó 
puede fer en alguna parte exterior del cuerpo, 
como fi le faltaííe vna mano,íi fucile ciego A x v 
dpuede padecerfe cfte defeólo en alguna po
tencia,© qualidad ínterior,nccc{Taria,y req«ífi-í 
ra para cclebrar,como el fatuo}el amentejelig^ 
norantc,&c. y todos cftos,afs; los defeduofos 
enlaparte interior, como en la parte exterioci 
fon irregulares,y eftanfufpenfos , no por irre-i 
gularidad^ó fufpeníion, que fea pena puefta por 
delito cometido5fíno por inhabilidad c6traida, 
por razón de aquel de fe fío que fe padece ; te
niendo á lostalesfugetospor irregularesfuf-
penfos, y por inhábiles para afcender á las Or
denes, fi el defedolecontraxeron antes de re-

¡̂birlas 5 d poy ínhabiíe^ para ejercerlas % ü el 



(áefeélo fobrcvino defpues de aver fe ordenado, 
.Y cita iiihabilídad no ¿piafe contrahe íin pre
ceder cuipa;h no qac algunas vezes lecontrahe 
por acción ía.nta,y. merico.tiai como la cótrahe 
yn]uc25que iultaniente manda ahorcar ^ V I L - , 
rtOipropter aefeétum i e n i t a t í t . Ú e fuertcque to
das ciw^y otrasíeméjantes, eíWn pucllas l^ort 
fatione ddicií.fedrJt'som defetÍHs, 

14 Toda efta dodrina es ta clerta,y aífen-
íádasquefon primeroaprinciplos, firmes,)' íe-
guros en todo Derecho^y es Ja mífma que trae 
el Fiícal en el ^ .4 . de fu papel. Y para declarar 
a vno poí incurfo en eftas inhabilidades, ó fuf-
peníiones, no es meneíter tanto aparato , ni 
tanto ruido de información de teíiigos, trasla
dos,oír excepciones5&c. Bien puede fer q u O 
alguna vez fea neceííario el que preceda todo 
cílo;pero regularraece no es jneneíler.Ponga
mos clcafo:bjzen!e aí íenor Obifpo.perfonas 
de fatisfaciorí.que Ped'rojCura de tal parte,efU 
mancojó citi ciego:con eíbs noticias de per-
fonas íídedignas, teadra obligación el fenocu 
Obifpo a averiguar eiie defedio ; ó la fama que 
corre del,por información de teíiigos, que de
pongan de elíaj'No por ciertopntes debe efeu"1 
fareíle medi j , y cntbiara llamar a| tal Cura , y 
rníraríi eftá mancoíy.cílandolo,, jucamente le 
fufpende: y íi él defecto es de ciego,darle a leer 
vn librojy íi no puede leer,juítamente le man
ila,que no celebre: porque la probanza juridicá 
dedos defe¿l:os,y dé la fama,que de ellos avia* 
es iaviíta ocular^ y íi por ella conlla del defec
to,juicamente fe le pone la fufreniion, íin mas 
aparato de juizto : porque la tal furpeniion no' 
espena^que corre!ponda á culpa^íi no inhabili)-
daj,que nace de aquel defeco. 

1 j - A efte m odo es la fufpeníibn , q u e Í O 
pone por el defecto de la íciencia proporcio-
nada para el mimíterio de Jos Sacnmentosrpor 
que no es pena pueíla por delíto|íi no inhabiJÍ-
daci,qije nace de aquél defecto > por faltarle k 
elle indi viduo vna qual ¡dad neceííaria para el 
excrcicio de fu miniLterio. Y la razón es clara: 
porque afsi como fe requiere luz en los oíos 
del cuerpo,fe requiere también luz interior en 
el entendimiento,que es Ja ícíencia proporcio
nada,)' requilita:y el defeílo de qualquiera luz 
éc ellas dos,ó fea corporal , ó fea inteledual, 
eonftituvc al fugeto inhábil,ir nuurtt fm% para 
ñquel minlílerío'; y folo con averiguar, que el 
áefedo es cierto,ora fea por.la vifta ocular, íi 
el defecto es extérior,aorafeafepor elexarticn, 
fi el defecto es interior-, juicamente fufpenJea^ 
¡al tal fugeto por defeduofo. Todoefio fe po
día apovarcon muchas,)'muy feguras d o d r í -
n̂ as % pero las omito por no exceder del eflilo 
de vn.i. carta'.cl que las huviere menefter las ale* 
g^ríl afu riemnp. Aord folo fuplico \ v.m.vca 
ej papelclel Fifcd en el num.45,y hallará, que 
kquet tevf:o,y Gloífa aíTeguran todo lo que íc 
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ha dicho,}' no fatísfacen a el los Precursores 
del Clero-, pues exprellaineote dize , que antes 
decnirar en pruebas, le iugcie á examen 5 y 
que del rcínuara lo que iedebe hazer : ponde-
lele v.m.y yerájque e] Clero no ha íoltado ia 
diheuitad^on todo lo que reíponde en el nuM, 
77.y 78.de íu papel . 

16 N i fe iatisíace a efta dodrina, con de
zír: Que lalu'pcnhon,quc íe.poné poí la igno -
ranciaíno íolo es inhabíiidsdsíi noque prupia-
raentees pena puefta por culpa : porque ia ig
norancia en el Párroco ? es culpa ? y cnlpa gra-» 
vifsíma , y como tai U pondera el Fiícal en fu 
papeljy con mucha razón:y pendo <:ulpa tan-
graveja luípeniion que le correfponde, es pe
na merecida,)' pueííapor eíía culpa,; con q u O 
viene k fer como las irregularidades, y fuípen-
liones del primer genero j no como las del fe-
gundo:y consiguientemente para poneiíe , ha 
de preceder información jurídica de teíb'gosj 
como en la del homicidio, y otras femejantes., 
. 1 7 Porque *l e í í o íc reíponde con facili-

clad^lo prinicio; Que la información jurídica> 
que el Derecho íenala para probar la ignoran-
cía, y la infamiade eiJa,eskqueíeh3ze por e! 
examen;como fe divo arriba : y nunca puedo 
aver otra,que pruebe lo que fe de fe a. , 

18 Lo fcgundo,fe reíponde: Que es ver-
dad^que ¡a ignorancia en el Sacerdote; y mas íi 
es Parrocppes cuípa,y culpa gravifsínía:pero la 
irregularidad,ó íufpeníionjquele correfpondej, 
no fe pone por lá ignorancia,fegun que es cul
pa ,11 no fegun que es defedo de vna qualidad 
neccíTaría.Y pruebafe claramente.porque quá-* 
do la ir regularidad, ó kifpcniion cspena,quO 
cprrefponde a culpa» no fq incurre íi no quan
do de hecho,y en ia verdad a y culpa ¿ p e r o 
quando no ay culpa.,no íe incurre: como fe v é 
en el Clerigo,que mata a vn hombre, que,folo 
quando es culpable queda irregular , y fufpen-
(ojpero íjfiie inculpable en el tal homicidio.ni 
quedafurpenfo,ni irregular: porque co.mocfta 
irregularidad , y fufpeníibn es pena de aquel 
delito;ji en la verdad no huvo delito , no pue
de incurrirfe la pena. Es conftante eíla dodr i -
na:pero ]airregularídad,óíuípeníioí^que Í C / 
i j l cu r re por defedo de lafcieucía,!gaalméte fe 
incurre,fea cu!pab!e,ó no fea culpableeífe de-
fedo.S •.pongamos,que á vn Cura fe le olvidó 
quanto fabía,y que cífo tue fin culpa fuya , ó 
porque le,dió vna enfermedad , que lecausd 
eíle olvído;ó porque le dieron vna herida en_̂  
el cclebroió por otro accidente, que es pofsí-
bíereftetal no fer^ culpable en la ignorancia, y 
con todo effo incurre la mífma irpcgularídad * 
y fufpeníion ; como íi por culpa fuva,y omif-
ííon voluntaria fe huvicra olviciado: Luego eftá 
fuípenfion no espena,que figue á la ca!pa;por* 
queÍT fueraafsi,no fe incurriera en e(k> cafo, 
comao no fe incurre en el homicidio inculpa-

Q,. ble,; 
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ble^lho ^ dguc al dcfeclo de aquella qualidadj 
aya aiipa^o no aya culpa en dicíio detecto* 

19 Bien claro me parece, que eíU el dif-
CUtfo 5 peroaaníe maniñeílamasen e lquO 
pierde la viita,^ pierde vna mano.Supogamos, 
que voluntariamente padece efte detedo 5 ó' 
porque dio ocalion proxima^y voluntaria para 
elíojó porque por lu antojo quiío privarle de 
elfe miembrojaqui ay culpa grave, y graviísi-
ma en eiie deiedo , como la ay en el que por 
omilsionjV defcuydodexó olvidar lo que fa-
b¡a;y contodo eííojla irregularidadjó (ufpen-
lion no fe incurre por la culpa^y por el pecado 
de averíe cortado los dedos,ó facado los ojos; 
ímo q nácé íoio del defedo,quc 1c padece en 
aquella parte del cuerpo_;eigualmente naciera, 
aunque e 1 defedo fe padeciera ün culpa , poc 
vna cnfermedad,ó por vna defgracia : Luego 
en elia fafpeñi'iort , óicregularidad no influye 
la culpa,como en la del homicidio , l i no folo 
influye el defedo.'Pues cito mifmo corre en la 
ignorancia,)' defecto de feiencia, que aunquO 
nazca dé culpa,y omiísion voluntaria ; con to
do eílojia íulpenhon , ó ia irregularidad no es 
pena,que íigae la culpa^ti no inhabilidad naci
da de aquel defecto , que igualmente naciera, 
aunque no huviera culpa en el defedo d^ la 
feiencia neceííaria. Y repare v.m#para prueba 
de todo cito,que el Derecho pone la irregu
laridad del Hítefatb,eri la miima línea , que is 
deidefeduofo en el cuerpo^como lo dizen ios 
textos,quetrac el Fifcal en el ̂ .4 . de fu papel. 

i o De aquí fe inflererQuc aunque muchas 
i i regularidades,que nacen de defedo ion dif-
penlabies,comola que nace ex defettu nUa/ium, 
la que nace ex defettu lenitatis , y otras á eltc>-
ínodo:pcro lasque nacen de defedo corporal, 
ó inteltétiial ,no fon diípenfables; porque mié-
tras durare el defedo , que conlliye ai fugeto 
inhabiljdura la inhabilidadiin admitir difpen-
íaciohiperó en quitandofc el tal defedo , aora 
fea por medios naturales s aora fea milagrofa-
menteje acaba la irregularidadíó lafufpeníió, 
y puede bolver á exercer fu miniiterio , lin ne-
ceísitar de que lediípeníen : porque li eftava 
íufpenfo porque era ciego, ó porque era ilite
rato 5 l i Dios mílagroí amenté le reíliruye la 
vilta,5 íe infunde la feiencia neceífana,ó él por 
medios naturales la adquiere 5 íe declararán^ 
luego por hábil,y inficiente,lin queieanecef-
ría diípenfacion; porque ya no ay impedimen-
to^que quitar : y fi fuera pena incurrida por 
culpa,aun durara deípues de reítituida la vifla, 
o la feiencia: y para quitarla fuera neceííaria 
difpeníacion,como en el homicidio volunta-
rio;que aunque Dios refuclre al difunto, íiem-
prc le queda en pie la irregularidad, y fufpen
í ion: porque es pena que íiempre mira á la 
culpa pafladaiy paiafalirdc ella uccefrita que 
Je diípenfcn. 

1 t b l tcriíef punto era muy bueno,íi fue
ra cierto,y ftguro^pero nolo es, ni ay texto, 
ni Autor ̂ uc tal diga, á lo menos los que allí 
fe reheren no lo dizenjfolo por conjedur3S,y 
por laiilsimas confequenciasquiere inferirfe: y 
vna propolicion tan grave , y que fe trae por 
vala fundamental del edificio , necefsitavado 
feguro apoyojy masávíftade tantos Coíici-
HoSjTextoSjBrcves Pontificios,y tantos, y tan 
graves Autores,qué eílíin diziendo lo contra
rio :vnos con laenfeñan^a^ue nosdán en los 
libros: otros con lo que pradican en fusObif-
pados:y no fe puede,ni debe creer,ni que falta* 
ron a fu oDligacion,nique ignoráronla prac
tica vniveríai. 

12 Ni el Dodor Navarro.citado s y traí
do por los Procuradores del Clero,á fu favor» 
apova íufentir,antes bien favorece larefoíücio 
del Fifcal: por lo menos en ciado de Vilita,en 
la jual dize fe pueden examinar losCuras abfo-
lucamentcy lin que preceda información 3 co
mo lo nunifieita claramente en las palabras aa-
tecedenresjá lasque ios Procuradores delCic-
ro refícren.Con que íi fe ha de eílar \ la auro-
rídad de eíie Dodor3mas los condena,que lo-
favorece. Y lo que mas reparo es: que los Pros 
Curadores del Clero hagan mención del pley-
to,que allí refiere Navarro ; porque en él fue
ron condenados los Curas,comoío dize el di
cho Autor,que al fin de aquel confejo trae la 
dcclaracion,que fe dio en él. Suplico i v.m. la 
vea,y jes d¡ga,no aleguen efto en fu favor,por
que lesefbra muy mal. 

2 ? bl cap. Cum ex iniuntto , de htereticlss 
que ponen los Procuradores del Clero , por 
texto capital de fu incento , no habla de la fuf
peníion de las Ordenesdi no de la privación^ 
del Beneficio $ como del mifmo confta clava-
mente >Íbí:7*4fW in/iitutióyfuam deftítutio&c. q 
es dar Be.neficití,y privar del. Y fi otra cofa ha 
fentido el FifcaUtiene poca razón: y eífo no es 
del cafo prefentecomo ni lo fon otras cofas, q 
en el difeurfofe trae«: remirólas áíu didamen 
de v.m.por no alargarme en efta carta. Solo 
noto doscofasna vna^ueconfcfíando losPro-
euradores delClero en el 14i.que el ter
cer dubio,que fe propufo á la Sacra Congre-
gacion^ienc tres miembros,© tres partes^ diga 
en el . que Va Sacra Congregación no 
refpondió mas que á la primera parte^ y q u O 
no refpondió a las otras dos : y íi dizen ello, 
porque han tenido eñe avífo deallr,hizierotu-
mal no ponerlo en el papel : y fi lo dizen fin 
aver tenido efte avifo,no seque puedan tenéis, 
mas fundamento,quc el huir de lo que les eíti 
mal^y de camino mantener en eíte didamen ^ 
los demás Curas, que hafta aora le han apoya
do , para que aya mas que ayuden á llevar la 
Cruzty repartido entre ellos el gafto, fe haga, 
fino masíuave,menos raoleíio. 

l o 
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34 t o fegundohe notádo^dcxando otras 
«oks para quando nos veamos)es la agriaccíu-
ra^q losProcujadores del Clero dán a ú doc-
trinade juan Sánchez \ noi;aneioiapor hcicgia 
formal.Parece que eílosfeiiores^en fus Juntas, 
lian formado vn Tribunal de la Santa inquüi-
don;y revejidos de Calilicadores , y de Jue
ces f han dado fentencia contra él |)obre Au-
forjcóndenandole en pena tan grave, cuino es 
declarar pbr herética fu doctrina , folo por ei 
etamen jque ellos han hecho de fii libro , hn_. 
que aya precedido jurídica información: con 
que deiímyen quanto intentan apoyar en íu 
papel. Yo cbnfíeíTo ^ v.m.no alcanCo fea ma
yor pecado el de cite Autor, que el de los de-
más.que el Fifcaí refiere : porqué, ó aquel fu-
pueíto^quefe házede la practica vniverfal de la 
lglefíá;,defde San Pedro halla aora,&c. es ver-
dadero.ó esiaifo ? Si esfaifo; mal principio ha 
tomado el CleróparaTupreténííon^y parafun-
dar fu papel : y coníiguiéncemente.déinofo 
puede inferir confequencia Contra Juan Sán
chez;}' las que los Procuradores del Clero in-
fiercn,como fundas en principio falfo , fciinu,' 
nulas. Y ÍÍ aquel fupuerto es verdadero , y la 
coníequencia es buena | no folo qüedá notado 
Juan Sánchez,íi no todoslos demás, que foruj 
del mifmo fentir , y que refiere el Fifcal en fu 
papel,^ 11 .y $.1 5 . N i eí miímo Fifcal cita l i 
bre de eíta cenfura / ni el Proviforde líurgos» 
que dio la ientencia ; ni el fenor Nuncio ni 
otros que la han mandado executar j y otros 
ñiuchos i quepuedefer fe den por eutendl-
áos . 

25 También fe infiere de eíte fupuefto: 
Que el Confcjo de la Suprema, y General I n -
q'HiíÍcion:)> todas lis Inquiíiciones de Efp^na, 
donde ha ávido,y ay tantos,y tan iníignes fu-
getos,adornados de letras,virtudszelo, y capa-
cfdadjian incurrido vna grave omifsion,y def-
cuvdo-.pues han tolerado, y permitido por tan
tos anos,que cor ra eftélibro, fin poner reme
dio a la doctrina tan perniciofa, como contie
ne. Ylo que mas reparo es: Que fi eftosfeñores 
Procuradores de 1 Clero,en las Juntas, que han 
tenida Jian juzgado aquel fupuertoporverda-
dero,y fegaro; v fienren /como lo firman en fu 
panellquc la do^rina de Juan Sánchez eshere-
tícarcóm o ho la han delatado a la Inqujfict1^ 
Pues efla parece obligación preeif^y muy elíg-
na del z e lo de los Curas.que eíTo fientcnty con 
eífo fe eCcusirán deque alguno pi^nfe 5 óquC_> 
no fie n ten lo que dizen;ó que no hazen lo que 
deben.' 

2.6 Bien quifiera, que fe hnvíeran evitado 
to Vo? eílos inconvemeñteV,^ o«ps ,qüéfe pq* 
dfan diíc urrir,omit!endo aquel fupueílo, vías 
confo qaencíis,que delfe facan;Dues para el in-. 
r e i t o tmoortan pico , \ ral entender : yfi por 
iUa pvredere otra cofa, fe podria fegiiír erté 

plcyto en ¿1 Tiibunaí de la Santaínquificion; 
poique íi íu diiputa toca en punto de Fe,alii fe 
averigua t a nVc jo i : y y o n o ha lí o d ifp a r idad en
t r e ¿J,y ia doctrina de juan Sánchez, 
j 2 7 Y<> he dscho á v.nj..mi fentir,con bue
ña voluntad ;y buelvo l dezir : Que algunos 
¿ompaueros,y y o , cada diaeílamos mas guf-
toíos de no aver entrado en e í l e pleyto : p o r 
que nos parece ,c|ue ios examenes fon cargas 
del ofic!o;y para libramos deífa obligación, ¡10 
hallamosmas racdio,que el dexar los Curatos, 
tifos kñotcsio avrun mirado mejor: Dios les 
d é m u y buen íuceíío.pai a que nofotros le go-
Zemos fin írqui€tud,y íin gafto. Aunque íi t é -
go de dezir a v ni.Io que liento, no lo efpera-
mosalsi-.porque en reíiííenc:a de examenesfnq 
he vi f ío pleyto bien logrado : y en todos los 
1 ribunales dÓde fe litigan,pienfan los Juezes, 
no que defendemos nudlra ]uíiicia,fi n o q u O 
paliamos nueílra ignorancia. Nueílro Señor 
difponga lo que fuere de fu mayor agrado , y 
guarde a v.m.quanto defeo. De eítafuya 9ofi 
Miércoles 16.de Mayo de 1668. 

Dichos papeles elfan muv eruditcmenretra-
bajados,y podrán fervir enfemejantes litigios; 
pero mi fenrir le explico, y defiendo en dicho 
t o m o de Obifpos^como ya dixe a pag. 304. 
3 14.donde lo podrá ver el que guílare. 

C o n s V L T A K 

Al two.f.M.Torrecilla hefa UmmoitOUfa 
de 2Ŝ . ju mayor fer̂ idcr'y y pregunta'$ i w efte 
de t éscjue fe. e/pera , fe podra ha^er Udegradacloñ 
del Clérigo Herege-fin los ¿fs i (lentes, que manda ei 
Cwciiio de Trente en la f t j f . i $.Cíit>.̂ . ? 

1 TT^R.Martin de Torrecilla befa la mano al 
¿ kñor Objfpo de N.y dizerQuc fe po

dra executar en eíle A¿to de Fe, el que fu ííuf-
triísima haga dicha degradación» fin que gfsiiiá 
a ella los Afsi/lentesjquc preferibe elConcilioí 
porque la afsiftcncia de Iqsta'rs, fídoln p r c r e -
quicre él Concilio,y es pecefíann para dar j á 
fentenciade degrsdncion ;.pero no para n u O 
afsiftan \ la execucío de ella. Y cr m b fe Tupo-.. 
ne,dada ya laienterjcta por e! Santo Tribunal 
deFé.íunto con él Ordinario/olf fa'.ta Ja ryc» 
cuclorirpára la qual no fon reccíTarios los Af-1 
Iiíl%ntes,que pr fcrtbeel Corcilíp; rorrodíze 
en fu tomo de Obispos , donde puede ver, 
pag . iy».. Quedan do, Ce m e queda m p v 5 los 
ordenes do fu S.I.naffl quanto-fi^ere fervicío de 
miándarJe.VeaJe támbíen r r d|cho n n r í l r o tp* 
snn d d a inrífdfcíon de los O^'^r^Sjen quéra-
f^s puedan c í l o s dc5Jr.''d'?», ni Cler'eo : v tod(í 
lo dem.^s perteneciente á la degradacion^j .fé£¿ 
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C ü T ^ s V t T A V I . 

E..4 fut fe ¡yft'Juyitai Qumtos, } quítles fian los 
dcn-clés farroqütalesj He las t auocus: 
i ^p0»©0 de rcípódjt.'rüo i . Que eite 

^ i u m b f c Je Paiioquia,leganiJcreca-jCa-
n- ,uvC),iucieioaiarleéndos inancias.Lo i ^ o t 
tuda iaüúíeeusjiaípial latamente íe dize táoie 
i'arroqüiajcomo c6lta,í.* cap.Si qn¿s ordinatusj 
J os dos ligüientes^í/i.^i .del cap. i . de rapten-
bus ¿y de otros. Y lo z.en Cencido propripjy cí-
trecito íe toina>y íe llama Parroquia /na cierta 
Jgleiiadela L>tocciis,qac tienepueoio didinto 
ue lasdcri1î s,can tus ciertos limites i como la 
tienen,con Archidiácono,Gofr£do,ivliies,Ra-
manojjaan Andreas^aad^yla común, Sdvef-
irctvcíot?arrochia%Azovpart-í. ^ .cap. i x, 
^. ? *y Baífeo ío'W.l verú. Parm-Ijia n.i* & i¿ 
Y delte úiodo tornada la Parroquiaje comete 
a vu Presoyferojparaq'ie en ella adminiítre ai 
Pueblo el Bautílrao,y los denüs Sacramencosi 
coinoco.nlla.ex cap. i .y de otros,Í/Í faroch. y 
áclaCle^e''n.T)ud>i'n Je fepuítur. . 

i De aquí es: Que para que viia Igieíiá fe 
diga Parroquial,11 obaíta(aunquetengaCurade 
aiinas)^! que tenga fuente Bauti¡mai,y>Cei:nen-
Éeri#,donde tengan derecho algunos a fepul-
farfcjcomo lo tienen , con Federico > Gómez,-
Keouf jjAidiidiacono^Hoftienfe , y todos los 
i>J.dichos Azor,y Ba0co.Y la razoñesípurq 
dichas dos cofas puede tenerlas vna lgldiaj que 
fio lea PafroquialípOr prtvdicgio.óf coftumbre,' 
y aun por coitcefsioii del 0bifpo : y s(si, toda 
ígleiia Parroquial cseoipfo Bautifmjl, pero no 
al contrario,pues no coda igleíia Bautilmal es 
tú ipjo Parroquial "por lo qual con vienen los ío-
bredichos DO.cn que elfervna igleíia Parror 
quial^tc conoce folamente por lo que dixímos 
ai riba-,eito es,en que tenga pueblo,con ciertos 
limites, tines, ó términos üllintos. > de cd't 
Parroquia . tomada en cite frntido , que es el 
©roprl i ,y cifrecho,es de la que procede la co-
íulta,y de la que liemos de hablar* 
• J Supongo lo ?. -Que ti el pueblo defampa-

tst'le la lgleüa,o el Lugar , y fe paífaífei otro, 
por huir de la peite ,ó de la guerra,ó de la elle-
r¡lid'ad,quepadece,ó por femejátecaufajental 
cafo,aunque la tal Igltfia no tendrá pueblo fu-
geto i íi aHu%o actualmente ; tendrUe empero 
hclñttiy6 \u\yMua¡mente:y eflo bailará para que 
toda viaconferve cl nombre de Parroquíaljco-
m'o bien,con el Cardenal,Gómez, y Federico, 
Xo tiene dicho kiov,í]U¿efit.6. 

4 Supongo lo 3 ,^ue h IgleGa fe haze , d 
«6'Í:iru'/eParroquial,por la autoridad deiObif-
po.quclafcnala los llmitesdacódicuyc plebe, 
y Ja nombra Parroquial jcomo coníla, ex cap. 
T^vlluf ommno 16,f.7.Y por eíTa caufa quando 
fe contrüvierte.ii vna tglefia fea Parroquial, fe 
¡nquic re i en qae tiempo íe fabricó y con cuyo 

eoníentimiento fue edificadajcon qQc cargas.y 
con que condiciones fue afedajeonio loncnc 
Abadj'a cap. Mejjanayde elett. y con él Azor 

/ n p r . q u j f i t . i i . Y qUc el Obifpo pueda cdílkar 
nuevas iglcllas Parroquiales en fu Obifpado, 
¿itb'uc con pérjuiziodc la Parroquial,)' fus C: • 
ras.como aya uíb caufa para elJorycjuales fe|. 
caulas juitas para io dicho ? Y qué condiciones, 
ocua obferyar en clloíSe puede ver en nucílro 
tomo de Obi ¡ p o s , s ^ u * / } . ^mcajtc. i J i f . i , 
por toda eiia,/',. ^ tS „ V cafe también nueítro 
Ventil.ibro pag. j 6 ,5 .n, 97.$. Yqut. 

j Supongo lo 4.Que el Párroco en Dere
cho fe liama también Redor de la igleíia d o 
aquel pueblo,cuyu art oco es^ como coníta, 
ex cap.Síciit in Viiá auaqué H . e x cap. 
<lmffut iide)>ttay&' honeflate dericor.Y por eílo • 
\os,J J t i n i ubriede Tarochis, al Presüytero de 
la Igleíia Pirroquia!, le llaman comunmente-* 
Rector delpuebioicomo conBarbo!a,lü tiene 
Bafleo.l'/'í fup.n, ^. §. Adnotandu.)c£io fupuello. 

ó He pondo:Que vnos.OL) íoloafsfgnan 
quatro derechos Parroquiáíes: porque juzgan, 
quede elfencía de la igielia Parroquial folo 
fon quatro cofas: otros afsignan hete derechog-
Parroquiales: otros nueve : y otros finalmente 
<loeejy fon los íiguicnteSi 

7 El 1. Que f\pueblo , que le efta fuge^oi 
al Párroco, reciba el Bautifrao del. Hl i . Que 
cadavn» de fus Parroquianos fe contioílc vna 
Vez al año cori el ,fx cap. Ómnis, depanit. £i f . 
Qiie reciba todos los años, en tiempo de Paf-
cua.la comunión ru fu Parroquia , y de fu Par-
roe->,-ex Le#pfpmnfs,de pctHÍt.)¿[ 4. Que a fu'de
bido tiempo pida, que le tráygan de fu Iglcíjai 
la ^itreáiavncion,^^/?wiií/i. , § . fíudttm y de 

fepíütur.'icA 5 .Qse los que contrahen , cclcbrcrt 
en ella itívbodas,con folemue ri to,erV^. 1. de 
clandefl defponfat.cap.Aliter j o . f . f» y de otros, 
£1 ó.Qucleencierrcn en ella los Parroquianos, 
ex Clemi'nt. Dudum^de fepultur. § . Ferum. E\y » 
Que el pueblo oiga MiiTa cri ella los días d o 
üelb.ex citp. 5 .de faróchijs El 8. Qiie cada nño 
pague allí la dezima parte de fus frutos, ex ca¡>, 
QHicumque i 6 .q . \ .El 9. Quy pague tambieRw 
alti las primicias de los frutos,v otras oblacio-
nes,que feacoftambran hazer,^ cap.Omnit, 4c 
coJecratMIl. 1 .El 1 o.Qcie todas las oblaciones, 
que el pueblo ofrece, y d i dentro dcJ ámbito 
déla Parroquia,pertenecen alapropria Parro-
quia.y afuParroco.^í-.í/;, Qnia Sacerdotes 10, 
q 1 cdp.SanttorHmy&s»ap,SeqHenti. E,I 11. 
el derecho de perci-bir la Ginonica porci6,quc: 
vulgarmente llamamos quarta,fv cap. 1. 
<r cap.De hisyde fepult, Y finalmente el 1 i.es: 
Qtielalglefia Parroquial tenga folo vn Sacer
dote,qué la rija,y govierne, ex cap.SicHt in ¡>n4 
quaqueu .q .z . Afsi lo tienen Sllveftre , verb. 
f mochUÁzot^bífupr.qHxfit.+.y Baffeo cita* 
do,»w/w.4.Abad,Hoílícnfc,y otros. Pero pocj 

quan* 



ConfiM V I 
quanco íiotgdáslas ctícHas doze condiciones 
ion de cííencia de h igkliá P^rroquiai,aunque 
regular|y ordjnaíianieteíc.haiientóüás en ciia. 
Por cáto me ha parecido conveniente tratar de 
cada vnade ellas en UnguUr , explicando bre
vemente qual lea de ellencia de ia igieíia Par-
roquiaI,y en qué íentldo¿y qual no i lo qual es 
como fe ligue. 

. u i . : 
S El primer derecho de b Igieíia Par ro-

quialjesiQue á íoloei párroco le pertenece el 
admMrar ifus obejas él sacramento del BaU-
tiímo^como Míniitro ordinario 5 de tal íuerte^ 
que ü algún otro Sacerdote , fuera de en caío 
de neceísidad, \<t adininiltrare folemnemente, 
fin licencia del Obiípo^ó 1 arroco, a ló menos 
tacita jé interpretativa , pecári en ello mortal-
menfe Afsi lo tÍeneyY iupone, con CicmcntO 
Koraáno5Geíaiio Papa.ignacíosSan liidoroyjr 
Santo Thbmas,Suarez,*^«1. ¿.d ? ;p4rti4fj¡>*i ?» 

feft.i.condüf. y con Valencia , Nuño^Sái^ 
iacomunjdicii'oíJairto,?;^.) «Se inhere ciará-» 
¿líente de la difinícíon ddConcíik? Fiorcntino:: 
puesdiziendo,como iize,que el presbytero es 
ordinarioMiniílro^a quito por oficio competé 
©1 bautizar,ügnifica baftanreiTicnte^q á ningún 
inferiorMÍniltro/uerádeí Párroco ; le cópete 
GÍlo: y por con íig^uieri t€ i i édo ̂ co rifo es, i a ma
teria gravéjpccarV m'ortaiméte quaíqiiierajque 
fm necefsidadfe víurpare la dicha jurlldicioiu' 

9 De aquí también es: Que £ vn Sacerdo
te bautiza fie en cafo de neecfsiciad^quando eí'U' 
í ufen te el Parroco,y no puede acudiríe á éi fa* 
elímcnicéjqne en tai caío no pecaría ; porquO 
cualquiera Sacerdote es per Je inííirmdb Minif-
Uo de cite Saérament o jy tiene pote ftad de ad-, 
íniniíirarle,en quinto t iene p oteílad de Ordé^ 
peronó quaiqnicra Sacerdote puede bautizar 
íin, licencia del Obi(po,o Parrocotquando cfte 
cftá prefente,© fe puede averí'ácilrricntc : p or-
qae lefalta jnriídícion, y afsi vfurparia en efíb 
la j(irifdfdon,y oficio dé otro: pues el apacen
tar las animas,lo qual fe haze príncipalmt n t ó 
por medio de los Sacramentos t es oficio pro-
prío delPaftor,qaaÍ Ib es el Obifpo en toda la 
Diocefis, y el Párroco en fu Parroqüiá: crgo, 

1 o El fegundo derecho Parroquial , o d d 
Párroco,es ; Que el Pufblo,quc cíB fugeto al 
Parrocojfe conficíTe con él vnavez en el ano, 
0e donde eŝ que el Parroco,pov Derecho co
man .tiene derecho para que ios obeiasife con-
fíeífen con e l^ lo menos vna vez en el ano 3 ó 
con otro delicencla,del mi,rmoParrocojcomo 
cemfta ¿XMft'Pwfy+triufqiii f»mi»de peni-
tent. O* remjf.dr Extrauag, i An communibus3d§ 

t i Dixer^tfr 'Birec&o común : Porque aten
to* los privilegios concedidos á los Mendica-
r^,pueden qqalefquíe^ fieles confcííarfc cün 

eUus,4^«<: para cumplir con elpíeceptode la 
anual contéIsion , ün que los Párrocos puedan 
prohíbiiíes cílo á iusíuoditoSíy por mas quO 
io repugné. Alsi lo tienenjConSuarcZjConinciij 
yaiencia^Kcginaldo^ZeroiajPeiaiicioj Molfé-
lio,NuñoJHcnriquez,RodrioueZjMii-ada,Ear-' 
boía^y iaeoínun de Dodorés ? Bonactnaíow. 
1.¿%,f.fu*pl<¡ ./ecí.í.punU.4.propo/n.^. 4nit* 
r»er,t$.y Bafleo iom.i .vc\h.1ü^rochia)num.6a -
§ . Liundum. y comía de vn privilegio de Ale* 
xandrolü.qtíe le refiere en el Compendio de 
los Privilegios , vtih.AhJ'dutio, juoadj^cuiam 
1.^.1 .<áe otro dcPauíoí í l .y de otro de Gre-
gono A l i L y de otros.Y la razón es;porqué la 
facultad concedida al Religioio aprobado, ÍC-» 
juzga </í<fj/i ieiatíva 5 d« cal manera, que egip/i* 
que ei ílcligioÍQ iiíe aprobado por el Obiípo, 
y admitido para oír conh.fsioneS5fe Juzga dada 
f-acmrad á los Párroquianos,por ios SumosPá-
tifices^para que puedan confeííar fus pecados> 
con ei tai Keligiofo Confeílpr: y que no eftéa 
obligados ¿ ecufeífaríe en adelante de los mif-
mos pecados,co.n el propiio Párroco : ergOj, 
&c. A las oblecionesjque objeta van cótra eíVo 
Henríco de G3ndabo,y Juan de Poliaco ^ cuya 
fentcncia t ít,j condenada por la Extravagante^ 
hannis Xr/.quecmpíc/atrrfjí/ff/iW/j^ hiere" 
ticisyic fat sfizo abundapttmente en el 2, tom» 
de mi SümAjrafL+.dífai.cap.} ,<¡u<€/fp, 4. pcic 
todo él,'^(Í^. 2 9 9. don de fe puede vér. 

1 2 A nado: Que lo dicho procede, y tiene 
lugar 4<&W,aunque ios Obiípos en las licencias 
dcconfc0ar,quc conceden alosRcgulareSídl-
xeílen : Q_uod f ¿rocho renuente , eis non Wantur* 
Afsi lo tienen en proprios términos , con Ro« 
dt^gueZjMirandaíBarbofójy otros,el fobredi-
cho Baíleory k> deben tener todos; los demás 
Do&orcs citados arriba. Y la razón es mani-
ficíta ; porque los Obiípos no pueden cneíU 
parte quitar,ó limitadlos privilegios,concedi
dos Vlos RegulareSjpor los Sumos Pontifices^ 
contal que los tales Regúlales eftén aprobados 
por los tales Obilpos^para oír las confefsiones 
de los Seglares :como confía de ambos Dere
chos,f^.íTww inferior iét maiorit.&- oheditnt Mg*, 
Formam i .C Je off ic . frdft í i t^eter . y de otros 
textos,y la común de Juriltas, y Canonifías: y 
aísi los Parroquianos confeflkjos con los tales 
Confeííores Regulares, fatisfacen al precepto 
de lalglefia de la anual contefsionjcomolo tie
ne la común fentencia de los Dolores , , y lo. 
p rueba la coftumbre común , recibida eii vfoi 
como bien dicho BalTeorer^o^'c. 

15 Y fi fnbpreguntares aqui:Como fe de? 
ban entender los privilegios, que fuelen con
ceder los Sumos Pontífices, a los Religiofos 
Francifcanos,Dorninicanos,r á los demasjvíefi* 
dicames.quando fe dizr en ¿Xos.fduo ture T d -
rochiali ? Refpondo: Que por la dicha claufula 
folofeexceptuaníy entienden exceptuadas lal 
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dezunas.pmmcias^ otras oblaciones debidas 
por üereeko común á la Igieíaa Parroquial^ 
gomo lo dcelarc> Gregorio iÁ.y lo tienen Sil-* 

I I I . 
i 4 El tercero derecho Parroqmal.csrQuc 

los Párróqaíanos eftén obligados á recibir la 
eoniunfoíT en fu Parroquia,a lo raeiios en tiép© 
de Páícuaide mano de lu Párroco t ü de otro 
Sacerdote,con licencia de dicho Párroco. Es 
ele todos los Ooílores^y fe prueba. Lo vno; 
jorque afsi coiiíb,ex cap.Omnis Vtriufqucfexusi 
de génitenti&'rémiJf.Lú o£ro:porqAC para ad-
lilihilirar dicho Sacramento fe requiere jiíiif-
díeion ordinaria/egun DereciiOiLo otro;pof-i 
que el adminiiÍFár los Sacramentos, J apacecár 
el rebaáo>es oficio, no de quálquiera > fino del 
p roprio Paíloríy el p&íío principal es la fagrj-
da comilñióiy la equidad,y juiticiá no permi-
tejque quaiquiera nieta la hoz en la mies age-
hajy por coní]gLíiente3ei que fin licencia , á lo 
menos t3citá}ó im priviiegio^adníiniftra la co-
inuaion,oraíca en tiempo de Pafcua}ora fuera 
dél,áunque fea en el ártÍGulo de la muerte,peca 
mortalrnente | porque vfurpa el ofició agenoj 
en cofa grave.Afsilo tieneníConSaarezjSájRc-
ginaldo, Coninchí Chamerota, Rodríguez, y 
Nurio?Bonaciñajíá>.w. i .dí/p.^.prnicí. í. num* 6¿ 
in fne.y con Navarro,Larbofa, Trnllenclv , y 
los dichos^BalIeo^^iyw^'ájMww.r. 

i i" De áqui es,y fe iníiere:Que el que co-
ñiidgade mano de otro, en tiempo de Pafcua, 
tyic de mano át\propno Párroco, fin licencia 
tic cfte,y fin privilegio3no íatisface al precepto 
Eclefiaftico de la comunión PafcuaUcomo ex -
preífamentc fe determina en dicho cap. Ommh 

i 6 Pero wrarw/atisfagnn ai dicho precep
t o los que comulgan en la Cathedrai? Y los Pe-
rc g r i n os, y fo ra fie ros, q u e comulga en las Igic-
liasde los Regulat-es? Y qué de quaiquiera' Se -
cularjque comulga en eflas^Y qué de los cría-
dos délos Conventos,no folo en díclío tiepo, 
fino también en el articuio de la muerte? y 
otras cofas: Y qué, fipor la Bula de la Cruzada 
fe podr^ cumplir dicho precepto comulgando^ 
en quaiquiera ígieíia ? Veafe en el i ,tomo de 
Imeítía Simia, tracL i Mfik 5 .cap* 5 .<¡U£jtt. 11 .y 
t $ .por rudos ellos,ipag^ioú, 

i IV. U . y U I . 
17 El qu'arto derecho Parroquiales ,el 

jíániítrár afutiempo la Extreniaviícíon h. fus 
Parroquianos;porqae aunque es verdad , quO 
^jalc|UÍera Sacerdote puede adminiílrar eftc 
Sacramento validam^nfejy aunque el tal Sacer*-
¿otc eftédefcomulgíí io,ó degradado^como co 
la co mun de Dadores lo tiene Bonacína, tom. 
s. odlfj). j.(jUfeli-yfnieíiipmtt.^.n. 1,2.^5. Y k 
srazon esrporque laadmmiftracion de efteSa-
®™m ento no @s atodte |%riíá¿«íon^ como (g t¡é 

la abíolució de los pecadesrpera no qualquíe-
fá Sacerdote puede licitamente áckniniílrarle, 
íi no feio el Sacerdote propi io^ bomo el Papa» 
ÜbiípOjó Párroco ,ü. otro^de licencia del Par-

, roco:porque el adminiftrar ios Sacramentos,es 
oíurio proprlo del Pafior^ex Clement. i 4, ds pri-
ülkgijs i y por GOníigüiente,el que fin licencia 
del Párroco,exprelíajó prcfumpta^adminiíiraf-
le cile Sacramentoipecária mortalmentejcomo 
con muchos,lo tiene dicho Bonacina, num.s* 
Y la razón es : porque fe vfürpaná el derecho 
ageno.en cola grave ; y ninguno debe Mittett 

falcem in meffcm alUnam^xiivfurparfe ágeña|u-
rifd¡ciotí;ergo,&c.-

18 Con licencia érfjpjefo del I^afrocd, 
quaiquiera Sacerdote,aunquc fea Regu arfpero 
nb el Diácono,ó Subdiacono) podrá adminif-
tíarle licita, y vaiidameme : y la tal licencia la 
podrá conceder el Párroco,aunque fea denun
ciado; porque la adminíltracion de eíle Sacra
mento no pertenece á lápoteífad dejurifdíció, 
l i no á la de Orden;como con muchos,lo tiene 
1&i$ÓQitoi*:iMi%ifaffochiit numi f o. Pero el 
SaccrdoEe,qáe eñuviere defcomulgado, ó1 de-

, gjadosaunque podrá adminiífrar dicho Sacra
mento validamente,coiíio ya dixé-, pecará gra
vemente en adminiiírarle j como con muchos, 
lo tiene dicho BoñacmajWaw.^.. Víde ilium. Y 
veañfe otras cofas acerca de eÉa:, afsi en el di* 
cho.comoen nueñro^.tom.de la Suma, eti ei 
Indice,verb. Extremaunción i 

i ^ Ei quinto derecho del Párrocdes^ dar 
fcpultura Ecleíiafiiea a fus Pafroquianos. Afsi 
ta tiene,con R.(xiiígüez,Ait!eíife,Riccio, An* 
geío, y Silveítre , ̂ ieho Baíleo , tium. 11. Y la 
razón és:porqoe el derecho de ícpultar álos 
cuerpos muertos,pertenece por Derecho co
mún á la Igieíia Parroquial,)- á fu Redor, ref-
peeío de fus Parroquianos,^ C/ewfWí̂  fitídum» 
§.FetümJe fvpulturcrgo&c* 

2o Bien e> verdad,que ios Reguláreíjpor 
vn privilegio deClemente lU.otro de Clemen
te Ü.otro de Sixto Iü .y oitm , pueden dar fe-
púltura en fus Igfefias k los fieles,que el igieren 
fepultura en ellas^falvo el derecho PárroqiMal 
de las tales lgiefias,0l3 quarta canonicavde la 
qual tratáremos defpues íbbte ei vndé'zímo de« 
itcho. 

El fexto derecho Parroquial es: Q u O 21 
los matrimonios fe deban celebrar , y por el 
proprio Parroco,e* Clement. 1 .de prmlegíjs,&' 
exTrident.feJf.í^.cap. 1 .de reformat.matrim.Dz 
donde es, que fi algún Sacerdote , fin licencia 
del proprio Párroco,fe atreviere á juntar en— 
matrimonio a losfubditos ágenos j fobre pecar 
gravifsimamcEeen ellojpor vfurparfe el oficiq» 
de otrojferá totalmente irrito el tal matrimo-
nío:como coila del fobredicho Trídentino , q 
írrita los tales matrimonios.riWí illum.Y vcafc 
nueftro BalTco,fd^,í,Y§rb.MttrtmoniMm <¡.n. 



V I I . y V I I I . 
i t El íeptíino deicchoParroquialés:Que 

ÍüsPáiro'.|u{anos oyganMifla eh lüSjL>omingus> 
y días de Fídíá en la propia Parroquia êx eiPt 
iDomuicís de Fúrochijs , y de oíros Derechos. 
Pero vírwtfíjeííé.Utredió, y dbligacionjiubíiíta 
ya deípues del Tridentino, y de la coítumbrC-» 
«n contrario? Veafenucitroíów.i. de lá Sumai 
t r d i . i . i . ^ . i . quísfiti i i .portodoél i 

x$ El osflavó derecho de los Párrocos eŝ  
el percibir los diezmos de fus Parroquianos: y 
aísi lüs diezmos períonales, fe deben pag^* a 
aquellalglciia,en que deben recibirfe los Sacra
mentos ; Y lo vno: porque afsi confía de mii-
choseexcos del Derecho Canónico. Lo otro; 
porque los diezmos fe han infticuido , para fuf-
tcncode aquellos j que adminíftran los Sácra-
raencos: pues el que íirveai Altar , debe vivic-, 
de el Ai^ar j y aísies )uíld: v t qui /piritualid 

/tMítiaí jmetd PsrñjyoralUad ¡ni fufientátionemi 
nam mlluifíih /lipendifs m.flhfdfiUt%o?&C4 

3.4 Advierto empero : Que la dícKo pro
cede de Derecho Coman. Ĉ ue empero fe aya 
de dezir defaíto:aletas fas coitumbres de los lu 
garesf Véale en el i.como de nucftráSurtías^'. í 
di/pi f .c.i.quf/ií, 1 i per todo eí^ág, 16 9 .y aquie-
nes deban pagar fe los diezmos prediales: Y qué 
4c ígi no^áies ? Y a quien los mixtos ? Ibidem, 
qi*<efito 4 . / y S.á pagAy 1.^173. veaníe tam
bién los queíltos 6.y f . 

I X . y X. 
% f El noveno derecho Parroquial es , lá 

la percepción de las primicias : Qué empero fe 
ennenda por e!le nombre primicias, y en q u O 
íe diftingan de los diezmos? Y porqué Derecho 
cftén los Fieles obligados ^ pagarlas > y en que 
quántidadjy íi eílé abrogado y á el tal Derecho' 
por ia cbii'urnbrc , z-r ¿tlia? Veafedicho nueftro 
fegíirido tómo,trat'{¿ 1. dijp%S'C'ip*6>qüce/ít.i¿&* 
i,fag,0g$ i Si

to El de-zimo' derecho de los5 Párrocos 
es, percibir las oblacionesjque fuelen hazer los 
Fieles: Qué empero fe entienda por nombre de 
oblaciones? Y m quéfediílingan de las primi
cias? Y íi ay. precepto de ellas? Y á quienes per
tenezcan las obiaciones vfualeSjque fuelen ofre 
ceHe á alguna Igléíia,Ga'piI|a, Hermítá,ó: Ima-
genl Y a quien las que fe ofrecen,las que íe fue-
Jen hazer á la mano del Sacerdote, qüando ce
lebra? Vide ibidem^ quefir. 3ad 6,pa¿. 181 „• 
j i S í . 

X I . 
27 El vnd-exímo derecho Parroqual «s, 

el derecho de percibir la canónica porción. 
Canóni ca porción csaquella,queíegun los Ca
ñones fe debe a la Iglejfia,como corifta , ex cap. 
ée hif*cáp, ftecernlntus ío.qtiáft.í .cap. Conflit»" 
tum 1 6 .{uteft* 1. ^Clsmmti Dúdum, de <fijp& 

C o n f u l t a V l I S J 

i 8 DichaCanonica porcionjCs en dosmá- " 
herasj vna que íe debe al O b i l p o j y o t ra que ís 
dtbe á l a l g l e i i á P a r r o q u i a l ' . S e x a d a por s^oiaJa 
primcra,tlla ítgünda es lo que legan,u ofrecen 
Jos Pari-oquiunos por razón del funeral3qUarado 
éíigeri fcpulíura fus ra de laP.nroquia,y es la rúe 
dia^terCera.ó quarta partc,fegun las varias cof-
túbres de iaslgielias, ó P u e b l o s : ^ í .fi^M 
úr cap.Cbftlficar'iy de fipÚltunsi Y citafefuelO 
llamar quarta Parroquial • 

29 Laquantidad deladichá quarta/egua 
la collumbre del lugar, la qual coítúmbrc d.bc 
fer razd.iablc, y pieícriptti por efpacío de 40^ 
añoSjquando no cftá éxpreíía eh el Derecho j y 
í i lo eítuviere, bailara el efpaciode diez a ñ o s : 
cómo con Miranda , Panormitano , Siiveítre, 
Barbofa, Trullench , y otros s ío tiene nuéílrcÜ 
Baífeo, tom.i. Verb, fnrrochU, num, 19. Vidé 
illum. 

^ o Dicha canónica porcion,que es debida 
á la Iglefia Parroquial, no folo ¿n parce3 íi no 
toda ella, puede preferibirfé por la coítübre,d 
preferipció: y para lá tal pieícripcion,íi la cof-
íúbre fuere Con tituloíbaítará él tiempo de 40.' 
años;y íi fuere lin titulo/e requiere tiempo in
memorial. Afsi ío tiene Pañormitaño , in capí 
Certificari i dé fepultur, Y lo prueba, ex cap, 1 ¿ 
de prafcripHonibus,Ub.6. y dize,que lo aconfe-
30 afsi in faHiconitngentid, y fe remiteá lo que 
tiene dicho iriHpíS^qm^íf de teftamenPlsij ale» 
ga también para el mefmo intento ei cap. De* 
quartAide pfdJcriptienibus^Eilo raiffüotiéne con 
SilveftrcMirañdájí» Manuak tomax.qúa¡i.^Z. 
trt . $ .concluf. 11 y con los dichos,el fob re dicho 
BaíTeo , num. í o , y ia razón que d^ es: T âm 
cum ius commtme (¡i pro Bccle/ta <Paroch¡aU)&' co-
feejuenier pra/umendutn fit contra pufsidentems 
qúi foluere renUerit , opertet l>t iitulum allegePipef 
quem tdlis pr¿fumptiotúllatur'.txgo¡tkc, 

T aq'ui pregmtate3 Jo primero'. Aqueígle» 
fia Tarrequid ¡e deba dicha quartA Canónica por-
¿ion} 

3 1 Refpoñdo Fo 1. Que fe debe á aquella 
Igklia Parroquial, en que vno oye los Divinos 
OticioSjV percibe los Sacramentosrlo vno,pof-
que afsi confía textdn cep.Cum quir, de Jepid-
hr.in 6 . Y lo otro:porque dicha canónica por
ción fe da en compeníacion del traba|o ^quO* 
tiene el Párroco en celebrarlos Divinos Oíi* 
cíos, y adniiniftrar los Sacramentos , como lo' 
tiene la Gloíla, í}í t d/?. Cuni quís Je fepnlt. in 6* 
ergo,&c. Afsi lo tienen Sil vcftro^.CáwoMiVrf 
^rí/VjO- s o.Baíleo citadojw.x i .y comunmente 
losDodores. 

3 2 Refpoñdo lo x. Que íí vno fe parricf-
fe del Lugar en que habita, a otro Lugar, pon, 
caufa de pette,guerra,ó por caufa de recreación 
con animo de bol ver fe a fu domicilio, y mu* 
riere en dicho Lugar, donde folo síládepafib, 
yadímprn , y elidiere aíli íepultu ra; sntatex* 



Ttatado ¡L Ve h i D#tlfitóJ farroqulaks. 

ío la Cdnonica ̂ oreíon,0 quitufunc-ial, fe de
berá h ia Parroquia del domicilie), y no á aque-
iiaen qucíe endcna. Aístio tiene juanAn-
dreíis}y alega por elle fcntir el p^. Is ¡¡ui, de fe* 
pulí, in 6. lo mifmo tiene Antonio de Butrio, 
en cierto Alegato que hizo de efta niateria jdí-
zie;ido:Qiie l i en tiempo de peite vn Ciudada
no de Fioreneiaje íucire d Boionia, y murieííe 
aliijque en tai calo tocaría ia quariá funeral á la 
Igleí ia de Florencia , porque cita es fu Parro
quial: pues tenia animo de bolverfe allí. Y aña
de: que áfsi íe determinó en Bolonisi Lo miímo 
tiene^con Abbad/y losdiehoiiMiranda,!'^/ fu~ 
pra}art.c}* coniluf; i . y lo miTmo con Barbofa^y 
los dichos3JDaííco citado. 

5 3 P^eípando lo 5. Que íl vrio 3 dexada Is 
Igleíia en q acoílumbfavan á fcpultarfc fus ma-
yoresjcligierc fcpultura en ocra en igleíia , de-
xara también la Parroquial, en que recibía los1 
Sacramentos; en tal calo debe pagarle la quar • 
ta, no á la ígicíia en que fe encenavan fus ma 
yores j - f i no a squelia en que oia ios Divinos' 
OHcicsjV recibía los SacramcrixoSjj en que te
nia fu domicilio. Afsiio tienen Siiveítrc , num. 
l o . y con Miranda,y Barboía.dicho Baííeo 3 y 
eonílaexpreila^mente^s.' í d^CK,» ¿¡uis^e Jepui~ 
turan 6.que es de Bonifacio Vi í i» 

5 4 Refpondo lo 4. Q^ie íi vno citando en» 
formo entrarle en alguna Rel igión, y antes d o 
tomar el Habí?o niuerieífe en ella de la ral en-
ferraedadyy eligiere allí ícpulturatcn tai Cafo fe 
dcbcrHa Canónica porción á lalglefiar Parro-
quíal j,pej"o ol contrario , íi el tai entraííefano 
«n J o - aL£erÍD>y raarie^e dentro del-ano del 
NovÍciad'o:que en tal cafo, no k deberá la Ga-
ítonica po teto o funeral; como con Azor^Pa-
norml taño, Portel, v Miranda, lo tiene Geró
nimo Rodríguez, in somt>md, nf* 18". num* i$* 
y con iosdiciiosJBaflsoI i4 i jub-fd. Ylar.azon 
"¿s: Porque afsí fc determina'exprefláraente ^ in 
ffap. detjs de /epulturis^uie esáe Alexandro i-JB, 
y porque los Novicios de las Religiones, go
zan de todos los privilegios délos Keligiófoss 
ergo^&c. 

| f De aquí esj Qite quando el Novicio fa-
le fuera del Monaítcrio dentro del año del No
viciado )y con el Habito Regular mucre eneafa 
áefus padres, v. g. donde eitava para curarfo 
con licencia de fus P relados s fe debe fcpuItarL 
en fu Convento,iin obligación alguna de pagar 
la quaita funeral a la Igleíia Parroquial: comb 
con Manuel Rodríguez , Ancharrano , Phílipo 
Franco, Azor, VMaiobos , y Mi randa,lo tiene 
dicho Geronitno Rodríguez,^ ' fupú^um.f. 

i f . Y lo mifmo debe * i tener Portel,Panor-
mítano.v Baííeo,citados en el numero antece-

? 6 Refpondo lo j . Que fi vno transfiere 
fu domicilio a otra parte, y fe muriere antes de 

quaita Canónica porción a aquella ígíefía Par
roquial en qüe mueje^ fegun Archidiácono, 1» 
cap,1,de fejiultur.m 5.Hugo, Ray. Gcfiedo^y 
Vincenr. in cap.IŜ ossde fepultkris : porque juz
gan qtíc alli deberla fepuitarfe, íl no huvieííO 
elegido fcpultura. Pero Silvcftre, VerLCammca 
]¡>vrtioy con Inocencio,^ quien cita}y ligue,dizftí 
Que el tal le debería fepultar en la Igleíia Ca-' 
thedral, y que afsi fe deberá á efta, dicha quartá 
porción funeral. 

37 Refpondo lo 6. Que íi vno tuviere do
micilio en dos diverfas Parroquias 3 y eligiere 
fepultura en otro tercero lugarjen tal cafo íien-
ten Hoíi!:ieníe,é Inocencio,que laCanoníca pof-
cion fe debe dividir entre las dichas dos Parro
quias. £7 e¡} text.in capXum quis, de fepultur.iié 
6. Lo centrarlo empero tiene,con la Sumado 
Angelo , dicho Silveftre , y con los dichosy 
hú{[co%nur/í,Zf fono-Aos quales d íz tn ,quO 
fe debe á aquella Igleíia Parroquial, en la' qual 
marió^porqué aiH debierafepu'ítarfe , íi no hu!-
viera eligido fepulcura,y allí percibía iosSacra-
meníos:ergo,&c. 

? 8 Advierre eí fobrcdiclío Sí}veíire>w«wa 
1 o.lnfine, que íi' el Prcsbytero Parroquial fuere 
negligente en pedir k Canónica porción,quCj» 
podra el ObifpO pedirla por él,íegun Hoftien-í 
ferfxtYátde fuc.cap.fin; 

i y Refpondo lo 7. Queí¡ vno acoflum*1 
brafeáoir los Oficios Divinos en vna Parro
quia, y á recibir en otra los Sacramentosjyeli "5 
giere fepultura en otra tercera Igleíia jen tal ca
lo, aunque fegun'juan Andreas , Inocencio , y 
Archidiácono , fe debe dividir entre las dos la: 
dicha porción : con rodo cíío tengo por maí 
verdadet os que fe debe dar dicha qUarta , ente
ramente aqUellaígleíla en qué folia percibir ios 
Sacramentos j como bien Silvefire,cón otros,-
mm\ 1 r .y con los dichos Baííeo,cítado. Y la ra
zón es elararporque eüa quartafe debe dar a la 
Igleíia Parroquial; Sed eyí,que aquella fe dí-
ze propiamente laParroquial de cada vno, eíU 
que percibe los Sacramentos, ex cap. Cnmdjuha 
de fepultur.in 6,& ex Ciement*Dudumitsd,tit, y.' 
de otros Derechos:ergo,6cc. 

T fi preguntares lo 2» Quídiütis : Si \>no elí* 
gieffe fepultuM en U propia Iglefia ,y no la dsxajfe 
leiTíido akmo,0adiendo muches legados a otraslglq 
fias', vtrüm en tal cafó pueda la propia Iglefia pedir 
alguna porción: 

40 Refpondo afirmativamcnterSi huviere 
coftumbre de eflbj negatiue ú no lahuviere:quc 
en efte cafo, debe contentarfe con el funeral: 
porque de oficio efta obligada á fepultar X 
fus Parroquianos s ex cap. 2\(on fatÍs}extradefi-* 
mon. Vcafe dicho Siiveftre,«. 14. 

41 Y íi preguntares lo 5. Quid inris :Sí el 
que eíhndo enfermo en fu Parroquia, fe hizíef-
fellevar áotra,ymuricíT0 allí? Refpondo: Quc 
no por d ío fe k ha de privar a fu primera Par

ro-



roquía cíe laCanoníca porciónjComo con Ray-
riciio,y Hpliicnlt", io tiene dicho Silv^iii t;} nn-
mer . 15 , que io piueoa de la Cleiiientir.a 
dum y dí' jcpultur. cuyas palabras reticre. Pide 
Uium. 

Yfijftigúnüfi* lo 4..Quienes deban pagar la di-
C ánoliicaporción Tarroquialt 

4z Reipondo: Q¿ielelo la deben pagac-
áqucllas IglehaSjdonde algunoíc encierradexa-
da ía propia, ó en la qual muere de bueJta á iá 
fuya,dde otro modo^y no las demás Iglelía^oi 
perfotias. Y ¿ito ora la igleíia Cnque vno Í O 
eiuierra,fea de Seculares, ó Regulares , ora íeá 
exertíptá, ó no : porque en quanto á efto no fe 
ha de tener por exerhpta,íegun derecho ( quid-
quid ^rfjátentos los privilegios de los Regülá-
ttsáe quibus infra.) kfe'úo tiene,con Inocetf-
ÓoSúvQÍixt^herb.Canónica portio,num.7. y con 
Jos dichos, Miranda , in Manual, tom. 2, qu^fl.. 
^.art.^iconcíüf. i .y h^QoJom.i .Verb, Tarro-
í-biunum.ii,. Y fe inheí-e de algunos textos del 
Derecho; 

4 Í Deáquies : Qué dicha quarta fegurL. 
DcíecHo Corniiri , no la deben pagar los here
deros del difunto^h no las igíefias donde fe en-
tierra, dcxadala propiaj como bien el fobredi-
cho Baííeo,y losdemás cifados¿ 

T fi pregUHtarés io j ; Déqde cofas fe dehd 
pagarla dicha Canónica porción Tarroquíall 

44 Refpondo : Que fe debe pagar de to
das aquellas, que percibe la tal Igleíia, por ra
zón del funeral ,) de los legados hechos \ la tal 
Igleíia en que le entierra,dexada la propia^ có
mico Rutncrio de Forliviojlo tiene dicho Sil-
veít e : y dize ,que íe prueba lo dicho per cap» 
Iti noiha,& tottírn tiiul.dé feptuliper Clemcnti 
pydtfm, eód ikul. Y lo mifmo eí fobredicho 
Miraiyda..conckf i . Y dlzen los dichos,que con
cuerda H<*ílicnfe con io mifmo , eí qual dize, 
que. lo dicho fe ha de entender de ¡OÉ legados 
ciexados occafione locí}non intuitu per fon a» quam-
ms Eccíefi* \ y contal, que no fea in fraudemi 
Y' afsimiffíio , dize dicho HoíHenle, y con él 
ios dielíos:qiíe lo tai fe debe entender,afsi de las' 
cofas muebles,como de las inmuebles., Fide il-
ies.Y veafe también Baííeo citado. 

4 í Y íi preguntares lo 6. Ftrum fegun_ 
DercxhoCofhú ,deban pagar también dichaGá-
nomca porción Parroquial los Rcligiofos ? Y 
«uées lo qué fe deba dczir de los dichos,eftan-
do álos Privilegios que les han concedido ios 
Sumos Pontitices , acerca de dicha porción?' 
Refpondo r que cftá dificultad fe ventiló muy 
exprofeíío,en el primer Tomo de lasConfultás 
Regulares, fráa?. 9, ^ /4 pohrexa* confuU. to. 
por codaclla, que contiene 48.' numcros.Vidc 
rJu 

4^ El rluod^irao, y vldnio derecho Pár^ 
í.oqu's! ss;'fcl que foto tengan vnReilor,© Par-

rócojeomóconfta ¡et cap, Sicut in vnaquaqtce 
zi,qH¿eJi. 1 y de otros derechos Afsiio tienO 
con Barbofa.Uofi^áíez, y otros, elfobredíclio 
B&ñüo,num.1 <¡ povtoáo Q\.Pide illum. Y veafe 
tamoieii en el alcímo einum. 16 . donde vend
ía,y reíijeiveique idoneidad le requiera por de-
rfccíio,en el que huviere de fer elegido , para 
governar la Igleíia Parroquial.Y veafe también 
el miímo A mor,en el tom. 1 .^srb.farochus, 

T (i preguntares aqui: Quantas ;yq*.iies Jeatt 
las preherniúeñcias de la tgiefia farroqnial̂ y de fu 
(Parioco} 

47 Refpondo Que fon tres,y como fe l i 
guen da 1 ¿Que el Párroco en fu propia igleíia., 
íe d:Ze Prelado, ¿x cap.ln quibus 7. qua/i. t . y 
tiene en ella tanta potelíad^uanta tiene él Pre
lado coh el Capitulo éri la Iglefia Colegiata.» 
cap. fuá nosjde Clerlco agratánte, & ex cap', Cum 
ab Eccíéfiammje bffic.Ordinar* y lo tiene Abad, 
y Archidiácono.' 

48 Pero cori todo eíIo,eh rigor, no ÍOEL-, 

Prelados los dicho¿ PárroCosvcomo conSilvef-
tre,y Azor,lo tiene dicho Baííeo, tom. i . Verhí 
'ParrocBU)üum: ¿ 7 . Y lo mifmo tiene la común 
fentencía de ios Doctores 3 y íe probó en nuef-
tro Tomo dé las Propoficíohes Condenadas, 
fobre la propiof.iÍJ.dé Álexando V i l . ««w.48» 
pag. 99.de ia i . y 5 .imprefsion.^íVí ibi: 

49 La ¿.pfeheminencia es: Que en el no-
bre de Benefi£Íds,no fe comprehendan , ni Í O 
entiendan los Beneficios Curados , íi noíeex-
preíían, ex cap.Cum IVIV/IV, de prabend.in $, De 
aquí es? qué íi en ía impetración del BeneficiOí 
no fe hiz'tere mécion en la narrativa de q csCu* 
rado; feíá nula ía tal gracia 3 c o n í o c o n Felino, 
y Gori^aieZjíotiene dicho Baíreo. 

$6 Y íá ?; es: Que el Párroco dentro de 
fu propia Iglefia , debe precedet á todos los 
Otros,aúquéfean mayores.y Superioresjen de«= 
zir las Millas foíemnts,y en todas las demás pre 
hémínencias , que tocan al oficio dé Párroco; 
Porque el Párroco en íu propia Iglefia , atento 
él Derecho Coraun, debe íer preferido ai De
cano,)'' á todos los Capitulares de ía iglefia Co
legiata, quándo en ciertos días vicné procefsío-
nalmente á fu Iglefia K^mo,Confta dé la cof
tumbre , y lo decidió la Sagrada Rotaj íegun— 
Conqalez, ádreguU .̂Cancellar.gloJf. 6,n í o j .y 

déUel fobredicho Baífeo^í htede pradi-
Bis imibus farochialibns diBa 

(irít fatis* 



ERO. 
V K CONTIENE A L G V N A S CONSVLTAS 

acerca de laNobleza^e informaciones de poritate 
ranguinis>& oí ficioruni. 

\ R A poder proceder con cláridad cn_. 
eib nraceiia y para que mejor fe en
tienda loquedirémosen las Confuicáa 
de elle Tratado; me ha parecido con

veniente poner primero vna dcíciipcion déla 
Nobleza : y porque para la perft í t i inteligen
cia dí lacorffulta,esneceflario íabcreriquec5-
üíla la pofleísioiijV en quamaS maneras fea lo 
Ventilaremos también aquî en ellas dos queitio-
ñes preliminareS^quc íe iigüení¿ 

QVBST102^ n f\MLrMl^jír(. 

Wrcgúntárks'. Que ft* ¿YíW^j en que confJlA 
¿Ji* qualidadyC cómo fe debá difíníri 

Efp'ondo : Qne la Nobleza , fegure 
bartirlojy otroSjes, y fe debe dí-

%W'iCth¿tyitiUtas eflqualitas ilUta per PriiicipJ* 
tum te •entem.qua (luis ífltrA honeltos jpleíeios ac~ 
aptus ojlíkáifuri PoV aquella particaia ^«dZ/íj/y 
conviene cün todas las demásqualidades.y por 
las demás partículas fe diferencia de ellas, ü x -
piicale la íobV-cdicha diGnicion. 

x Dizeíe fu'alitds: Porque es vn genero db-
accidente qualiíicativojque pete/i adcjje s bel 
€̂ e abfjuécorruptims fubieiH'.como fe vé clara
mente jen que la rauger plebeya, que fe caía cu 

• varón noblejfa ipfoM hazc noble,001110 coníta 
de la ley Muíierer, C. de $igmfytUús, de la ley 

mfá¿}jf»dé Senstoribus 3 y áíüOtras: Y lo mif-
mo fe ve en aqüeilos, á quienesici Principe co-
cede de nuevo la dignidad , ó qualídad de No
bleza, que no tensan antes, "ht in eod, tirulo pr*-
allegáto, Y afsi también vemos, que Ja mugeci, 
giobie , que fe cafa con plebeyo 3 por ei mi'mo 
cafo fe haze ignoblc: de la mefmafuene .^quO 
d que por algún delito perdió la dignidad , y 
Eiob'ezá, e¡í hg.Quotkíi&' leg.íudices,de íDlg~ 
nitdtíbus. De donde es , quevnmefmo lugeto 
es noble envntíerapo,y en otro ignoble: Imot 
es noble en vn lugar,y no en otrojcomo el Sar
raceno noble cautivo de algún Cht-lftíano, es 
Icraoblc , y efdavo;y al contrario., 

^ Dizefe ilUH :Porque niguno fe puedo» 
toraaf rmr ^ mifmo ¡3 dignidad^ óhazerfe n o 
ble; íi no que es necPÍTuio que otro le dé la ca
lidad de la nob'ezá : Imo» el que con fb aütori« 
ga4 Í6 h f̂orpaflê  incurriría en crimen d c fa{« 

faiio : y harta contra la ley Tuliam Miiejlatiri 
como comía,eje leg, fin.jfiadlegJultdm Ma* 
ieftah &* de falf.legi 1. in fin & ex cap. 1 .de reguU 
inris in 6. 

4 Dizefe: 'Per Princlpatunt temntem , para 
comprchenderj aísi -1 Dios,como á los Princi
pes Soberanos de la tierra; pues Dios, que tie
ne el Principado de todo ei mundo, y cíe todas 
Jas cofas,i'nííituyó a lgunas vezes por !¡ mifniOi , 

inmcdiacamente,las noblezas,)' d ignidades teni 
pótales: y otras vezes las iníHtuyen los Empe
radores ¡Reyes,y Principes Soberanos.vq no re
conocen fnperioTen las cofas temporaies-. 

$ Dizefe Qua quis l̂ ltra honeftos plebeksl 
Porque de los plebeyos, vnos fe reputan posu 
honcílos,y otrospor vilcs;como coníta ex leg» 
MnlieríC de Dignttatibus: y aunqusí los honef-» 
tos p l e b e y o s fon mas acceptos i que ios vjíesV 
con r o d o efío no fon noblesiporquc Noble es, 
y fe dize aquel que es a c c e p t o yltra hom/ios pk» 
betas. Y dizcícpacceptus: porque la nobleza c6-» 
ÜStc en eiloreii que ei Principe íingulariza h al
gunos,haziendolos mas gratos, y mas aceptos^ 
aunque en fui Ciudades de behetría , y que í o 
govicrnanpor pueblo,íuelen tal v e z fer los no* 
bles menos a c e p t o s , y masmol eítados en la im * 
poíicion de penas . 

6 Dizefe íinalmenre:0|?e»j(//í«r : poro^e € 
alguno vivIeíTe, aunque futífe p o r efpacio d o 
mil años,con todaslasvirtudesVy elPrincipO 
le amaíTe entrañablemente , y le fuefle el mas 
accepto de todos; con todo eíto ferla,y perma-
neceria p1cbéyo,haftaqueeiPriacipe le cófirief* 
felá Dignidad de la Nobleza, p o r la qual o/^n -
deretur acceptuslikraplebeiosv 

7 Dicha oítenfion puede , y faele hazerfe 
con palabras expref laSjque claramente lo expln 
quen, ex ¡eg.Ille mtem,§.Cum in verhh.jf. de k-
gat. z.Otras vezes fe haze ían cxprcfsion de pa
labras 5 pero en tai cafo ̂ ebe hazerfe con al
gún a<5lo,quecaíi de neccfsidad locontenea , % 
arguya^ex leg.fro Ltrede ̂ /PapinUnus .ff, dr AC* 
fmrend.&ieredit.c&mo jfi v.g. á vno fe le conec-j 

dieíTe vn oíicio,que tiene anexa d (i Dig« 
AÍdad,ó Nobleza,con3o vn Con

dado, Maríjucfado, Q 
cado, Sce, 



jsntejlion / / . 

Qne eont'me varios qmfitos acerea de la pgfi/smi 
m J fe Veútihn ajui, por lo que conducen 

sn U con/ñila. 

{Preguntaras lo i.Qt^efem3 o como fe difinan, 
afsi UpJJe/sionde hechoiCemeh de derecho* 

i jf^Uposgo lo i .Que éfte nombre pof-
fefsion , fe dize tál h pedam pofitio-

fí^como conftá delá ley i ^ Jf. dé acfútrend. veí 
amittend.póJJejfJ.Votqcoh pdíicion dé los pies 
(obre los bienes inmuebles, que fon los mas 
principalesjCoriiofobre el campólo fundoi f o 
luéie tomar,y adquirir la poííefsion, 

x Supongo lo i . Qiie el áélo de poííeer 
íolemos llamaf, y fe áh t pojfefsh fafti.y el de
recho de poífééHlámártloS i yfedizé pojfefstó 
iurls. Todo lo dicho tieriejcon Laymanjy Be-
«ano,huelíro Báír¿o,í¿?w. t Wrb.foffefsio.. mm, 
i .y es coriíuri de losDoéboíes. Y afsi la dificul
tad prefénte foío corififte enáveriguar, como 
fe difinan dichas poíTefsiones ,* afsi lá de hecho¿ 
Como la de derecho. Efto fupuefto. 

| Digo lo t í Qne la poíTeísion de hecho, 
«?s,y fe difine afsi : Vojfef sio faBi efl detentio rei, 
corporisî f ánlmi& luris Ailrtoiriiculo. Afsi lo tie
ne,con SylveftrejMolínai Covaríuvias, Lefio, 
LayraáníBecariOjy Maldero^dicho Bafíeo, 
mer* i . ¿oh los quáles ésplícoia fobredichá dí-
finicion. 

4 Dizefe > detentio rei\ Donde fe toma \ i 
toftiin genért'.^oxopo folo las cofas corporales, 
fi no también las inéorpoíales, como fon los 
derechos,los ce nfosy Beneficios jfervidumbres, 
y femeiantes, fe d'ize propiámente, que fe pof-
fcen,fegú la común dodrina de los Theologos; 
aunque fcgiin los ¡urirtas, las cofas incorpóreas 
no fe poíTeen^í/ qudfii&> quofi traduntur per po~ 
teutiam, & vfam : como lo prueba de muchos 
textos de ambos derechos, y de la común d o 
Juní];as,Cardofo, tnpraxi Iiídícum,& dduócdtof, 
be rlf.fojefsio, mm. i . 

5 Por dicho nombredetentionisjLe entien
de también aquí , no folo la primera aprehen-
lion,que fe requiere mas ordinariaméte: la qual 
aprehenfion es el principio,)- adquilicion de la 
poííefsion j fi no también la continuación de la 
dicha poííefsion. 

6 Dizcfe^orp^j adminiculo: Porqué para 
que alguna cofa fe comience a poífeerjes necef-
laño , que en alguna manera fe aprehenda cor-
poralmentc,0 con Us manos , ó con los pies, ó 
«on la vifta,d en femé")ante manera.ópor fi mif-
ino,d por otro; ideflú por Procurador, por el 
hijojópor elfiervo. 

7 Dizefe: anim} édmfácttloi Porque fe de
be aprehender con ,nimo de pofTeerla, y de te-
derla pos fuyMwr ao fe dirá que el tal la pof-

Trel'mlnar* 

feccomo confia de la ley t-f.de acquirend. pof-
jejf Y io tiene coa Abad , Layma'.i , Molina., 
y la común de Doctores^icho Balíeo, vhijup, 
y tom, i . verb, Poffefsto, num, i . De donde di-
2e,qne el depoiitarÍQ /no fe dize que poílee el 
depolko j ni el Arrendador la cola arrendada, 
ni el commwdatario la coía commodata , y alsi 
de otros:porque ios dichos no detiene la cofa 
Con animo de retenerla para si,o como fuya. 

S Dizefe,fí inris ádminicub : No porque 
todalá poíleísion de hecho fea juila : pues ve
mos, que el Ladrón pólice la cola hurtada; fino 
porque el Derecho haze,que la tal detención». 
fea fuficiente,para conftitiiir poíTeísion : y no 
impide que fe juzgue píoílefsion: afsi como im
pide que ia detención de cofa fagradá,ó de Lu-
garSagrado,hecha por el lego,íe j uzguepoflef- ^ 
lionicomo confta de la ley, Quivmuerfas 30. 
jf.de acquirend. & amittend. pojjefsione. 

9 Dig01° 2 .Que la poííefsion de derecho 
cs,y fe difine aísi: lus infíftendi alicúi teijamquZ 
ftice* non prohibita pofsideri, Aísi Ib tiene, con 
BartulojCovarruvias,Fillucío, Lefsio, y Beca-
no,dicho í}añeÓ3tbm.i.Urb.PoJJefsío,ti. | . y fe 
explica con él.' , , • , 

: o , Dízefe, lus i Pará excluir la poíTefsion 
del hécho,Ía qual formalmente hablando, eslá 
mefmá ocupacion}y deteheioni de dond«nace 
éíie derecho, con tal qué fea juila:porque fi la 
tal detención fuere injufta , no nacerá del la de
recho alguno en el fuero de la concíenciaiíi no 
íolo en el fuero civil: y afsi en el fuero de la 
conciencia jo lo fe dirá en t al cafo dicha poííef-
üon.poJfefsiofaSíi, , 

11 Dizc{e:Ínfiflendi y íiíPara excluir el do
minio, el qual psr fe, y formalmente hablando 
es tus perfefte difponen di de re. Efte tal derecho 
confifte en que el poíleédor, pueda tener la tal 
cofa pacificamente, y defenderla con los reme
dios del derecho j y tal vez con armas contra 
los pert urbantes : y efto es lo que áquí Ilama-
moj-,y fe dize infíflete rei. „ 

11 Dizeíc¿amquamfud'.Vorque fi vno tu
viere la cofa,nocomofuya;fi no en nombre de 
otro,noíera verdadera poíTefsion. De donde 
es,qué el tutor,no es poíTcedor de los bienes de 
el pupilorporque el tal no los detiene como fu* 
y os, fi no. en nombre del pupilo,v afsieftc ferl 
el poííeedor, y no aquel: pues el pupilo poííee 
por el tutorjafsi como también puede vno pof-
feerpor el fiervo,y por el hiio. 

I ? Pero es de advertir : Que para que yo 
me diga po/feer porotro,esmceftmoyquf: aquel 
tenga animo de retener la cofa por mirporque 
fi pretendiere retenerla por si, iVe^,como fuya» 
en tal cafo yo no poííeo por tal ; porque el tal 
no la retiene en mí nombre,fino en elfnvo. De 
áquí deben exceptuarfe el fiervo, y el hijo , n» 
emancipado: porque como eílo^- no puedan.* 
adquirir para si, adquieren para §1 padreB y ps^ 



Tratado / / / . 2)e la Nobleza, 

tó cifeñor, aunque no tenga animo de eííb (11 
i ; sdquiíicion es juíía^ y U fuere injuita, ni ad-
qu'uii-an para si.ni para el p a d i C j ó ícnor , l i no 
que le qut-aaiáen ci duc-> antiguo de la cola,) 
ex leg.. Q.uod óeruas i^-J/-de ¿dquirend. pojjejsio-
tu;,§.Item ¡tldccíjn j m J n j l i t . Termitas perfonas. 
nobis oblígalo Acquiriiür, 

i ^ üízeíe íinaímcnte:Z^« prohitá pofsideril 
Porque ninguno puede tener derecho de pof-
fecr,cpntra ia diípolicíon del derecho,ó quan-
do ei uerecho rehile la poííeísionj como v. g¿ 
icíiííe ei poííeer Jas cofas fagradas, el lugar pu
blico,)^ el eierecho eie los diezmos al iego,y fc-
mc, antes . 

Preguntarás lo 7 Xomofe dhidalapojfefswh é 
in qumtas m&nefasfeat 

i j Supongo : Que la poíFefsion fe puede 
dividir de varías maneras, fegú ia divcríidad de 
los tituios: y afsi luelc eieziric , que vna cofafe 
p'ííleejO por titulo de compra , d portitulode 
donacion.ó porcituio de iegadü,hercncia,&c. 
I t c i , ^ íueiedi /idir también en poííeísion d o 
buensíc , y ele mala fe; c o m o es común en
tre los Doctores. Pero dexadas ellas por ao-
ra. 

16 Refpoñdo i Que la diviíion mas co-
mun , y mas vfada , y de la que nos valdremos 
en eiie tratado,es en poííefsion ciV¡I,y en pof • 
íefsion natui ai: lase|uales explicaremos breve
mente aqui,en que coníiíian, 

; 7 La diviíion rib/V, es aepelia , qua folo 
»'(imo rtnntiM; Porque aunque es v erdad , que 
Para que vnoem^ieze a po{ícer,íe requiere no 
folo el adminículo del animo: fino también-, 
«1 del cuerpojcomo fe dixo en el queíito ante-
cc dente 5 pero para retener defpues, y conti
nuar la poííefsion , baila el animo de retener la 
cofa , y de no deíifti'r de fu poffefsion. Afsi lo 
tiene,con AzorjFíüucioXeíio^Becano,y Mal-
dero, Üaííeo, tom, i . Verb, Pojfefsto, núm.4. Y 
eoníbjcx ^ . fo fñderé jn f t i tu t , déinterdiftis , y 
cíe otit>s derechos, que fe citaran en la confuí-
ta. Y delíe modo poíiee5el que ella aufentc de 
fus cofas; pero las ocupa , y retiene con el ani-
mojconto bien les fobredichos Doétores.Lla-
mafe ella pvffe/mn civil . Lo vno: Porque mas 

conftadcí Derecho Civil , que del Natural: 
pues cí natural m o d o de poífeer es, y fe hazc_̂  
por la corporal inliílcncia. Y l o otro: Porque 
produce efectos civiles, como fon la vfueapíon 
de la cofa, el dominio de los frutos ,&c. 

1 £ Poffefsion natural ,esaquella , qH¿ cor-
poye f imt t l ^ animo retinetur: como quando vno 
ocupa,y retiene la cofa que es fuya,ó como fu-
ya: pueden juntarfeen vno ellas dospoííefsio-
rtes,y en tal cafo fe dir^, que el tai poíTee, /ímtil 
h cofa chi l im » ^ naturdlter : corno bien los 
fobre llchos Dolores. Otros fuelen anadie^ 
©traefpecle de poífefsion,ia qual llaman c'm* 
fc/slma: y es quaadofolamcnte püííec fin api:e^ 

henlion alguna,^ vefdaám ,ní fítigida, porío^ 
ia ia ordenación de la Icyjde ia qua'itrataremos 
cacít]Uíduo . j .n . i j .y 

Prtgunuras lo íDequantés modosfs adquiem 
la pojfejsioní 

15; l<erpondo:Qüe fe adquiere de tresma* 
nerav:conviene h íaber, ^ot aprebenfhn verdade* 
ra:por meh^fiün fuhxy por difpoficion de la Jey*: 
Aísi lotíenejcon Gómez, BcGano,Filiucio, y* 
Maldero , ei ígbíe dicho Bafíccurtm.;/ .Y las 
explico con e-l. 

2 o ApreBenfíon verdader a es aquella, que fe 
hazceon l as manos, ó con los pies; y efta apre-» 
henlion es nec^fiaria quando fe ha de adquirín-í 
poííeísion de aquellas colas, que no tienen fe-* 
nor,como Ion las íieras, piedras preciofas ,te-
fo¡os,iníulas}rios, 8cc. tmo, las heredades de-
famp3radas,quc ya no tienen c^ueño.quc lasen-»' 
tregüe 5 ó quando ocultamente , ópprfuer0 ' 
quiere poíieer alguna cofa : ó íi otropoíkyere 
alguna cofa,que no te quiera dar la poííefsion-* 
de clla;,debcs aprehenderla verdaeieramentc,píi 
raqucfapoííeas.Si no esqueacaío por autori
dad del]uez,te ia mueííre defde lexos, y fiSa-
menre te la entregue. Acerca de loq^ualfeyea 
Antonio Gómez , fobre ialéy 4 / . de Toro» 
num. f j , y lo tienen ios fobredichos D o l o 
res. 

11 La Aprehenfion fiíla , ó por ficción deí 
derechoj folo tiene lugar,quando la cofa tiene 
pofieedor que la enn egue5Ó quando en lugacu 
de p oífeedor fe entrega por la autoridad de el 
Juez:lo qual fehazc de muchas maneras, coma 
fe ligue. 

i i Lo í . Sí elpoffeedor antiguo entrega* 
re a otro,a quien quíereceder la poírefsionsias 
llaves de ia caía en que citan las mercaderías,' 
queíe hande poíller, v , g. el vino,azeyte,tri
go, &c, como confia, ex leg. Claui&us ff.decon* 
trahend4emptione.ly áQ otros derechos. Y lara-
%on es : porque effo es como entregar las mif-
rnascofas:ergo,&c. 

i ; Lo 1. Si entregare á otro la eferitura, 
ó el ínílrumento, para que conile del titulo , y 
dercchojcon que poíTeiala cofa, como fe coii# 
ge,e^ leg 1 .€-de donqtionibus : y lo tiene la co
mún fentCncía. Y la razón es: porque en el tal 
ínílrumento fe juzga, que fe contiene la miTmíi 
cofa:ergo,&c. 

24 Lo 5. Sí el antiguo poíícedor moítrare 
dcfde lexos el fundo , y dixere, que entrega ia 
poíTersion déi,y fl otro la aceptare , que en tai 
cafo fe ellzesque con los ojos aprehende la pof-
fefsíonj comoconíla , ex leg. Quodmeo, §.Si 
tenditorem,/. deadquirend. poffefsion. Y la razoA 
esrporque los ojos fon , como vnas largas ma
nos con ^ cótratamos las cofasviftasrergoAcJ 
Be cílos tres modos haze mención el fobredi-
cho Baffeojcdn Azor,Lefio, Gómez, Bccan^ 
y Molina,/ diie, «jupie vean otros muchos ea 



©s dichos Autores. VÚe i l l b u ^ t á ú ^ n t t \ 
keiio UL1,™}}.$ Jubitátione i l l num. 47. Be-
canó ét tí/tkééffep t u r e * qticeji. 17. nám*$. 
y Azor¡>*n, j Hh \ *cap.$i. 

t f Por 4ffpoJici&>i cíe la ley fe cransfierd^ 
también tal vez la poireísiori • fin aprchenaon 
alguna.verdaderajó ficta,i<* quando lié lt • 
yes lo eftablecen aíli A(si lo tiene, con Covar-
ruvías>Leíio3FiUucio,y Becano^ dicho BafTco, 
H u m . j . Y lá razón cs;porqae el m:;do de ad
quirir la poííefsíon eítá íugeto al Déredio hu
mano , el quál puede éítatuír varios modos, 
conforme le pareciere fer mas conveniente a lá 
República,fegun la divcrfidad de Cofas, y Pro
vincias. Y afsi,en los Reyoos de Cáíliilaja pof* 
íefsion del Mayorazgo , y de todas las cofas 
pertenecieníéSál primogénito. paífan ál lla-
jnado porelfuncladorja quién fe debe de dere
cho,Gn aprehcníion alguna verdadera , ó fióla, 
gx leg.trS.T&uri.^ afsitáríibiénehPrancia pafla 
la poílefsion dtl difunto á fü hérédero, aunque 
fea eñranojíin algnrt acto de aprehcníion. 
. 16 Y al íobredícho modo de poíTeer , es 

al que llsmarílo's Dolores' ChUifsinid pcifef-
fon : porquefolo íe hazé por la potefíad de ¡a 
ieyjíin adminiculoalguno de animOfó cuerpo^ 
y aunque fea ignorándolo éi mifmo , quO 
comienza íl poííeer: como bien dichos ¿ o c * 
cores* 

27 Lá pbfíefsíon de los derechos ¡y f e ^ U 
<few¿w,feadquiere dedosmánerás.Lo 1 .Con 
él vfodel Derecho , como perteneciente á si, 
íabicndolo,)' coníintiendo aquél á quien per-
teneciáconccdenosOproHíbírio. V lo 2 SÍ 
Pedro,v .g.te émbiafle a ti \ fu heredad, en que 
quiere conílituírte á ti fervidu'rábVe * y tu fue
res á ella con tal animo. Aísi lo tiene s coa_ 
Becano>Le{io,y Azorídfcho BaíTeo^^^nS. y 
Wíéga ai intento la ley fofsideriy ff.de argüir, pof-

fefskn.y la ley fomponius ^Jf. eod.tit. Si bh n_ 
añade , que en efto fe debe eíbr á las cpftum-
bres de los Reynos,y Provincias :las quales fon 
vanas. 

C01Í10 émpefo fe adquiera ía pof-
fcfsion del Bene{icio?Qui.en deba darlaíy otras 
cofas. Veafe en dicho Baífeo , en el qusEÍito, 
«lúe efta defpues del mim ¿tú,por todo él. 

Preguntaras lo 4 . fee qu mUs mmeras fe 
pierda ¡a pQjfefsfen,afsi de las cófas muebles , como 
de las inmuehlest 

19 Refpondo lo t ,^Qwé la poííefsion d o 
Jas cofas muebles,afsi la civil,Como la natural, 
fe píerdeporlos quatro modos íi^uierttes. Lo 
í .por fola la voluntad dei poífeedor , que no 
quierepofleéryamas htal cofa.Lo í .por hur-
ío,ó rapiña de otro.Lo f.íí cííuvíere en cufto-
diia deotro^v eftelaempegare a detener como 
íuya,e* léz.forsideri t . f f M dcflulr.pjjjijf- Y lo 
4.por3mif<ííon de ^acofa , como ii fe le per-
áíeík ía boifajel anillo A c ó por la fuga/i fen 

a nímalcs ; Como fi fé défcarriaíTe la obeja deí 
Tébaáojó li ias gallinas, ó aves» domeUicas le* 
van ta í i en éi buciO,)r íc fueííén 7 no teniendq 
coitürnbi-e/Jtr/í'de bolvérjcomo conlla de iá 
ley $ . § Jtemferaf ijfidt acqüir.pcjJfJf.iJlxCifi jon 
animales:porque lapoíiefsion dei iiervo,y dC3 
la efelavá,no le pierde por la fuga de los táiés^ 
como c d n f t a í t ? - (Pompon$»s,jf.eod.tit. Toda 
io dicho t i é ñ e j e ó h A¿oí-,Lcíio;yBccaoo,cl íó -
bi tdicho BaííeojM«)w,5>^ 

jio Kcip ^ndo lo ? .Que la pofrefsíon na* 
tural,y civil délas cofas inmuebles,no fe p i e r 
de .> a no por lá ciencia , y paciencia del primer 
p tíleedoi j conío con l u í fobfedichos Auto» 
réSjlo.tiene di..a o BálfTédí ímo > la poflefsioní. 
civil de los derecllos^y Cofas inmuebles, no fe 
pierd( por tiempo algunojatínque palle eí ef-
paci * de cien jnos:porque Oemprc íe retienen 
enÜidonde [uiéra que vaya él que la tienej 
como conftá de lá ley t i r ^ ^ o n d e lá Gldíía, y 
D -t )res,C ,de defuirenfáptjfef/tonei, Y lo mif» 
ra y tiene con otraGioífajBai tulojAbadjDino, 
y otros jGárdofolo ftíd praxi I tUHum^ Aduo* 
fdtárfini tWi b. réfftfn/i&i 12 .pag • mihi 1 7 4 . 

•PredmitirLr ¡ti j . y U t l w : Que efeífos pñ* 
du%cdU pojfifshn , o qitdlts fu t í \os privUegíof 
fuytsí 

51 Refpondo ; Que los priv'legiosde lá 
poííefsion5'élpeciaimente fuere de buena fé, 
fonfeis)y como fe íiguen:Porque lo 1 .induce 
preferipcion» y haze que la cofa^ue no era tu* 
y ijpaífado cierto¿¡empo,fe haga tuya^ coíC» 
ella todos íosfriítoSjque fe huvierc percibido^ 
Acerca de lo quai fe vea lo que diximos en cí 
z.tom .de nueítra Sum'a,/>dg. i j S J n . i i t j l pdg* 
¿4j.<i w.> S. ÍÍ/ió.y en otras partes. 

f í Lo i . Que fi huviere duda acerca dei 
dominio de la cofa,anees del ti'?po de la pref-
crípcionjy dicha duda no fe piídieíle fuperatb 
por Indiligencia moral:en tal cafo es mejor la 
Condición eiel qtfé poííee5fíf le*.SÍ deHtor.ff.de 
pijfndr, y de otras : y efto aunque fea en igual 
cauía,ó en igual torpeza,ó dclíto,er Lator^ 
de re iudic aPaJeg.T^am pr^do i r é . Q.Cum de /«'-
¿rp,& le*, Inpári caufa, j f J e re:ttl. inris , & leg* 
Cü'nip'ar delícfum,íod .t'tt.Gf ex cap. In par i delj-
iio JerégíHJtirJn <j»y dé oíros Derechos : d O 
donde íuele (Jezlrfé: %é¿tüs qul pof idet: como 
lo dizen laOloífaJrt cdp. 1 Je p/ice tenftrí.^ ehs 
vioLü.ln vftb Jeudor.wcxb.^'auWtt Mzíczxáo de 
probit concluf 11oo.M«wt.z.y otros. 

$Í L o 5 .Que en júitto,engendra, ó pro
duce préfumpcidri de dominio. D? donde es** 
que el poíTeedpr no debe , m efí̂ » ob'i^ado ^ 
probar.qye ía cofa es fu y a ; queeífo le toca aí 
que la pide .: y fi eíle no Jo probare baftanre-
íhente,no obrendrala feiltencia al fu ra"or . ex 
íer -fin.inprincip.ff*<!'-iodmtt cauC***- Mtftü» 
fa j n ñ i ff.de ture dot, leg.Sine Pofsidetiss CoiJs 
fi'roba.y de otras. 



licitado / / / . Ve k Nobleza. 

í'4 Lo 4. Que elpofleedor piiede defen-" 
deijaunque íca cun ainKis,nó lololu poííefsion 
natural/a no carhbicn la cv/ú^xleg* j . / . cié 
0* \>¿ ítrntatii, O' c:i leg. 1. Cbd. Vnde vi , ex 
(ap.üUm^s refllt.fpolíJtoh y la eomurl de Doc
to íes. 

y Lo j .Que el poíTeedor expelido de fii 
poííefsion,puede bol verla á recobrar,aunquCJ 
lea con armas^con tanque ia tal repetición fea 
luego alinítantejíin intervalo de t i empo^ 
¿ía líjki 5 i 

? 6 Y lo ¿.Que íi el fenor de l i cofa ex-
peiieí é íiijuftamente al poííecdor de la poílef» 
lion^píerde el domínioj.y fe aplica al expulío: 
y íi no fuere el feñor j eftS obligado á bolveiü 
h pofieísion al expnlfo ; y además de eííb , la 
cíí¡m>icion de elláícorao conílajex lég. Si quís* 
in títr7tamyCod.ynde\>iSi bíendicháley nopa-
#cc efta ya en vfd , feg'uii Covarruviás lib. 3 ¿ 
VdrUhYefoltit.cap A S.tmm.j, Afsí lotienejCorí 
Laynjan,bIl!ucio,MoUna,BecanOj Maldero^y 
otros^ei (obredichio Ba'ííeo , nuniAo.y lo mif-
mo Leíio de iu(lit-í&' iursjlib.i.caj). z, .dubio 1 $. 
por todo él yntinier. f i . i pug. i S. donde toca 
í)tras cofe. Pt4e lllum, Et hasc de di^tis quse-
llionibus prGEliaunaribus. 

Áerca de la depofícion de los tejligos , en informó* 
dones de púntate fanguinis. 

^reguntafé : Como fe deba portar el tefllga 
ín pruebas de Abito .,, Colegio , &c. para que ( por 
Bftstuto efpccld) fe requiere}feguH la praFiica de 
los interrug^cHss)limpie^a)y puridad defangre 
en'el prettnditnte\fuspidres¡abuelos¡y demh af* 
ceadienUs,Preguntando : Si han cido, 9 entendido 
qtie alguno de ellos,dfsi por parte de padre tcomo de 
madre, y en qualq'uler a grado.per remoto, que fea^ 
tema fu defeendench de JudiasyMoros , o de otras 
Sed as reprobadas? ty-c* 

PAra cuya refolucion fe previene eieftado' 
en individuo,a(si de par te del teíügo , la 

ra^ondedudarjcomoel del pretendiente. Y 
empezando por aquel la relación , fe propone 
corfto ha ávido voz ( que el teíligo tiene por 
coinun ) de la dicha defcendencia,y que el pr i -
fnero que vino al pueblo,donde viven/e con
vertiría 3 y en ella opinión han eliadofus def-
ccndientes:pues fin embargo de fer gente de 
:alento;f'.íbiiancia,buenporte,y no aver teni
do oficios,que lo prohiban, no han (ido ínfe-
culados hafta de qua-enta aííos ^ efta parce;que 
aviendo litigado fu limpieza, en juizio contra-
ditorio.y Tribunal competente,fue declarado 

Chrilliano viejo^impio, Scc, y como tal. 

poder, y deber gozár de todos l^s honores„ 
oficios , y beneficios de que gozan los demás 
ChrilUanosviejos en elfos Reynos. Y avien-
do! e hecho feé en dicho pleyto,de quien í u O 
él primero que vino ( queavrá como docien-
tos y veinte años) vn fuceíTor del que ganó di^ 
cha executoria do limpíeza,lirigó con la mifraa 
folemnidad^citando á partes formales: y pro
bó,que el primero que aportó al pueblo, don* 
de fus inmediatos afcendíentes vivieron, fue de 
tal parte,y de vna cafa de conocidos hijofdal-
go;y que como tales tienen las infígnias de fus 
Armasen partes publicas > gozando lósdemüs 
honores propríos de gente Noble, E n cuyo 
píeyto fue declarado por hijo,y nieto3y quinto 
nieto, v.g.del primero que vino, é inmediato 
defeendíente a aquel de ladicha cafa : y como 
á tal fe le di fáculcad,para que el demandante,y 
fus descendientes piíedarivfar del Efcudo d o 
fus Armasteri cuva vimid,y poráver paífado la 
fentenclaeri autoridad de cofa juzgada , lo ha 
puefto en la puerta de fu cafa. Y ha fido admi
tido por vezino forano , que esa(5k) diílintivo 
de hijodalgoíporque el que no lo es^nole pac* 
de tener/egun leyes del ReynOo 

Supueña la dicha relación, fe pregunta : Ss 
fin embargo de ¡a dicha VÍ»^, podrÜ ref̂ onder el tef* 
ti^o,que tiene al pretendiente porChrijlimo Viejo* 
limpio y&c fin a\er oído cofa en fsñVranp (Vfand» 
de la amphihologla externaren la forma que explican 
los Autores la "Prcpojuion corídenadal&c. ) Item^ji 
en virtud de ai'ef probado el pretendiente defender 
de cafa filar iéga, como dicho queda » ejlark obligado 
el tejligo Xdifonef el primer di'tlamen : y cafo^ que 
lo llamen a teftiguar̂ debera de%tr d favor del pre* 
tendiente,arreglando fu depo/ícion^or lo fekteneíAm 
do 3 y teniendo'la Vo^ primera por errónea > no pa * 
iiendofér cierto )>no,y o t r o e x fepatet? 

1 T% Efpondo: Que el tal teftígo podrá lí-
citamente relponder:quc tiene á di

cho pretendiente por ChriftianoviejOlimpio, 
&c.fin aver oído cofa en contrario, vfando de 
la amphíbologia externajen la forma, que ex
plican ios Autores fobre la Propoficion 16. 
condenada por la Santidad de Inocencio X I . Y 
lo pruebo. L o 1.Porque la cofa juzgada/e tie
ne en Derecho por verdadera : y lafentencia, 
que pafsó inrem iudicatam hazela cofa.que an
tes era dudofa, notoria 5 y la buelve 4e negra^ 
blanca: como lo tienen comunmente los D D , 
in cap.Subornata,de re fíidicaía,y confta , ex legj 
ftes iudicata,jf.de reguLiuris, leg. S i non fortem, 
^.Baredi,jf.de condJndebitaty de otras muchas^ 
¿"eV^í-e/ítíquéelfvigetode nueítro cafo avien-
do litigado fu limpieza , en juizioconrradito-
riojy Tribunal competente, fue declarado por 
Chriftiano viejo^impioA 'c.y lo tiene execu-
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touudj por fentcnch , qüe ha paíTado en auto-
rídaci de coCi ju^gadajcomo fe fu pone en la eí-
pcH;ic del cafoiLutg'o por dicha femecia k deí-
vgriece la voz,que antes avia contra lá fama del 
aíchü^ y fe buclve de negra,blanca5 y fe reputa 
en Derecho por notuua ia limpieza dei tai: 
Luego quaiquier teiiigo , que t̂enga notkia 
cierta de las fobrédicHas fentencias^podra ju
rar licitamente^que tiene al pretendiente p o L 
€h i iftiano viejo ^impio . &c . fin avcr oido 
qbfa en contraríojéntendiéndolo en efte íenti-
áo3nempe ^que no eftéya, defvanecida por las 
íbbrcdichasfentericias, que han paíTado en au
toridad de cofa juzgada, v ..;>; 
- i Pruebáfe eíh vldma confequencia: Por

que el que jura, conformandofe con el Dere
cho,no fe puede dezir que jura fálfo. Lo vnot 
porque el que fe conforma , y atempera a ip 
que íicntey prcfüme el Derecho comun^no fe 
puede dezir^que obra indebidtimente , ó quO 
íe engaña , ex leg.Inter eos, fJefídeluf,. Y lo 
otro:' porque iaprefumpeion del Derecho fe 
tiene'por verdad , y fe equipafa a la eferituraí 
ex leg, Quicnmque sCó(i.de apac&.¡>ui>Uc. l i h . i . 
]¿f[oain§*f(éeMt , n ú m . f 9. UJHt* de adioniki 
Surdo confil^^ojium. 3 6 .y oíros; Sed fie e/i, 
que dicho tefligo en dezir.que tiene al tai pre* 
tendiente por ChritHano viejojimpio, &c.fo-
lodizelo quéfegun Derecho es verdad j co
mo confta de los textos citados arriba^y de los 
que citaremosdefpues:Ergo,&c. 

5 Pruebáfe lo fecundo nu?ftra refolucion: 
Porque la fentenefa , que pafsd en autoridad 
de cofa juzgada , fe prefurac dada jultameike, 

'éxcaiK In ¡ffíeféniU » derenüntiat. kg. l'Ierenmi 
6 5 .§.C.iU. ¡f de eulcL y de otros, y la comuna 
de juriíbs. Imo . h'aze Dérecho para con to-
doSjfjí % Sifemus, §.Sí hareditutis , verf. Bt 
ium ¡Hs.ffde lcg<it 1 .Rota Romana, apud Fari-
n a c i i i m, ¿edf. jZ.num, 1 ,tom. 1 .pitrt. 1 .Y por la 
cofa juzgada av prefumpeioh ÍW/Í1 , & deime ? 
íegun Menochm,con otros muchos , de p r a -
fumpt Jifa j , . ftféfl, 61 .num.^.y lib** .prajumpt* 
éj.num.^S.Luego las fenrenciás dadas á favor 
de la limpieza de nucítro pretendiente, avien-
do pafladp á autoridad de cofa j uzgada/obrO 
preíumitfe juicas,y hazer derecho para con 
todos jconftkuyen prefumpeipn inris , & de 
iun a-favor de la limpieza de dicho preten-
dIente:ypor,configuiente defvahecen 3 ydef-
hazen la prefumpcion,que antes avia en la voz 
vaga contra ladlmpieza díchQ»^%t!Z)z««í,' 
f.de ¡n integr. rejllt. leg. lS(on folumy ff. de rita 
nuptiar.y de otras 5 y ¡o tienen Surdo cpnf, 94-
mm.Si.MQnochlo de pY¿fumpt, Uh* % . q*¿fi' 

^o 
46./otros muchos : Lüecro de primoad vl t i -
mum&o ay cofa,que obfte al tal teftigo j para 
que pueda licitamente jurar , que el tal pre
sidien ce es Chriftiano viejo, limpio , & C . y 

TmJI% 

que no ha oido cofa en contrario ( e n t e n d í e n -
do>que no cite ya deívaiK-cida ^ por las fobre-
dichaslcntcncias,que paliaron í. cofa juzgada .*j 
Ergo^^c. 

4 Pruebaíe lo tercero : Porqde mss de
ben pefar^para con quaiquier cmiorato, y pr.u-, 
dentedlas lobrcdiclias lentencias,^ favor d o 
la limpieza del preteo i ieru . que fa voz vaga, 
que antes avia contra' tlí« : y atentas aque-
Ilas^dcbe quaiquier cuerdo tener por fálía , y 
errónea la fob redicha vez, v popa o tal "n ra 
raenofpreciarla , y no hazer mas cafo de d ía . , 
que íi no la huviera ávido • y oías quand 
íegun ios Derechos Canónico, y Civ i l : In du* 
hijs tiento prafumitur malas fed bmés, c üy os 
textos vulgares omitoty quando qualquiera t i 
morato,)/'de buena incenéion , debe prpcuracJ 
íiempre,en fus acciones, antes dorar y que def-
cubrir defeclos de íus proximps, quando efto¿ 
fon mere dudofos,y ay fundamentos graves en 
concrariojComo íos ay. al prefente a favor d o 
dicho fugetojeomo confta délo alegado : íms, 
coníla de lo alegado,que la limpieza del tal fu-
geto fe ha de tener ya por verdadera, y noto
ria 5 y por coníiguiente porfalfa,y defyane». 
cida la voz,que antes avia contra el tal; Ergo£ 
& c . , . ^ . , , , 

5 Pruebafe ío 4. Porque k cfto hazeoJ; 
Iasdoftrinas,y Autores , que alegamos fn el 
primer tomo de nutftra Suma, tratt. $ . dtfp. 1. 
cap.i.feft. 1num,f ¿.ad 64./?^.! j6.donde fe 
pueden ver: Ergo,&c.. . ., 

6 De lo dicho fe figue,,lo que fe debe ref* 
ponder á lo quecontenia la fegunda parte dO. 
la Confultá» Y afsi digo : Que ayiendoel tal 
pretendiente probado , y obtenido fentencia^ 
que le declara defeender de cafa folariega , co
mo fe fupone en la efpecie del cafo ; no folo 
podra , fino que deberá, el tcíligo deponer fu 
primer dictamen : y íi lo llamaren ^ teílificar, 
deberá dezir afavor del tal pretendiente, arre* 
^landofe en fu dcpoficion , por lo fentencia-
ao,y teniendo por faifa la primera voz : pues 
íiendo verdadero lo que la fentencia contienej;. 
como lo pre fume, y tiene por ral el Derschp, 
en ios textos alegados,no puede fer verdadera 
la dicha voztpucs fegun Derccno>no pueden^ 
d w f e j m u l dos contrarias verdaderas,^ /f^-. 1 < 
Cod.dt fyrt Jeg.Mutuís,jf. profoíh, y de otrast 
y afsij^ la poíicion de la vnajfe^rcmueyejy qui
ta la otra,exleg.Si intWjjf '.de exception.reiindi-
cal Jeg. Hafi tterb* Ule, aut Ule 1 2 4.Jf.de Verb-fíg* 
nificat.y de la común de D o l o r e s q u e dizenr 
que dos contrarias fe expelen ad inuicem mu
tuamente; y qne puefta la vna , eo ipfoíe resme*» 
ve la otra j , Sed pe efi , que lo que dezia anti
guamente la voz vaga , acerca de la limpie
za de el tal fugeto , es ex diamefro, contra
rio ñ loque han declarado dichasfentencias 
¿h juizio contradítorio , w ,tx fe pitfetí 

R z I,ue« 



i 3?i J ru t ad ' ) l i h 'Déla ^ 

Lücgopucib h verdad de las íobredichas iciil 
tencus ( c|ue pürral la ju/.gan iüSiJucdios) 
eéipfo íc expele Ja verdad ac la tai v^z ante-' 
liar : y alsí lá,ul vaz debe tcacríe ya ^ y repu-
t a í í é p f o r f a l t ó y por conag'nc.ice ud íc-dcbO 
hazer cáío tléella parala depobeion , c n íiifót^ 
ííiáefones ílepuyiiate Janoumis'.^orqMc lo quO 
e-sl:álío,estiada,?xleg.Eleginter §• Qái ripra* 
hrjf\depigmr^B.y \o uícae ta"GtOíla,iV%.-ir 

hdbentiCMe hareticij otros; Hpgájé^c, 
Hito es en breve lo que tiento íbbréias dichas 
cnñGultades.^/wfl/w^w»^»/,^; 

ÓÍÍ¿ Confuíta-y y fea ia ¡L 

Acer ¿A de ios EJhtutos de limpie^. 

El fugeto que me confulto 16 de arriba pa-
r3 0tro>íT3c pfeganta para si proprio lo que fe 
íigue}y con ios tei nnaos que fe liguen. 

Frecíendóíc eftaocaúon , qu í í ie ra vofa-
lir de o t r o eferupuio , en la mííír ia ¡na* 

7X teria:el qúaf fe funda' en la refolucíon j, q a o 
^ Vucíía Paternidad tralíe en el í e g u n d o romo 

de k i Suma" ipag*? $o.rmm.6\ a la q u a r t a d u d í i , 
" hablando'del punco ; Que porque ia publica 
** voz,y Fama es la queda Nobleza , n'o podrá el 
«»> teiHgbyeliante aquella de la m'aía'opfníon , ju-

rar I- favor del pretendiente Y aviendo y© 
y, aconfejado tal vez lo contrarío^fundado en que 
?j íosnlia'tutoSífegun fuconnrmacion, no p iden , 

ni í e efticíiden a mas de a la quaria gcuqradoj 
que puede el telHgo deponer á favor del pre-

,> tendiente, que fabe defeiende de quarco , © 
^ quinto abiielo .verdadero Catholíco 3 a u n q u O 
y> aya iaVozde quealguno de fus antiguos aQren-
„ dientes fue convertido , íin embargo de que la 
}y pregunta loéoraprehénda : poraver vííto en la 

A p o l o g í a de Fray Gerónimo de la Cruz, y en 
e! fegundo t o m ó de las Deciíi'ones dodas d o 

}> Barboíá , <ju.€/L 75. que la dicha exteníion es 
*> contra ías Bulas , que confífmarón los Eíhtu-
>> tosjlosquales,como dígo^iablan ¿nfra quartam 
¿ygenerationem. RuegOj pues , á VueíTa Patcrni-
3 dádjeiírva dezlrrne : íí íá practica es fegura,-

conc i i r r i cndo las d e m á s partes * qae piden los 
intcrrogatoiúos ? Pues aunque lo aconfejé , no 
fe pufo en execucton | quizás porque no ¡ O 

77 a l í e n r b al fugcto;v quííiera mucho, medixeííe 
jy Vueila Paternidad Reverenda fu dictamen en 
,5 la materia. 

i Rcfpondo: Qae ex¡appoftione\ que los 
EiBmtos , fegun ia confirmación Apoítolica, 
no pidan,nv fe eftiendan k roas de á la quarta 
generación ( l o qual no he vido,oí tengo prce-
mnnibus por donde verlo ) le fer^ licito al tef-
s-ígo aiemperaHe en fu' dicho al dích,6 Eftatu-
lo iegr»» laffonfirina«i©n ApaftoUca^ y depo-. 

ner con .Imphibologia ( que fe ra ftníibic cn_ 
i t l c a í o j á favor del tal pretendiente , ciiyp 
quaiCo,üquintoabuelojíabeaver lido veida-
deros CátHbtícosjaunque aya la voz de quO 
algunos de íus antiguos afeendieotes fue con-
•veuido; " |«íi 

1 Y la razón es.* Porque las mFormacioaes 
de iirnpicza, que fuelen hazer las Ordenes MU 
luarcs ( y lo miímo digodc las que fuelen ha
zer ios Colegiosdos Regulares , y las Igleíias 
Cadiedraies; pof Eftatuto fuyóparticular s lin 
cípecial ConititucioniConfirmacion , y Auto* 
i idaci Pontíncia ; no es cierto, ni averiguado 
entre los D o C í o r e S j í i fcan licitas, ó no : pues 
hablando de los Eílatutos Regulares , hechos 
de dicho modo',Miránda in Manual. frAatcr» 
tom. 1. i¡ju<efii'í$\ árt, 7 . Navarro de Regular, 
ihif.i6,in 1 .edit.nüm.^.. & 6. Villalobos ícw. 
i.prat^ii $ Jifpcult.i 1 .»;Hw,y.y otros muchos, 
que citan,y liguen Barbofatík poteflat, Eplfcop. 
jpart. t ti«m'¿t 'gh/f' 17 -nurá. i o, & de ture Eccle-
Jt ftic-ltb. 1 . eap* 3,2. mm. t K, Peyrinb tom. de 
%'t*latoljtiaft¿ i i cap. 5. y dicho Miranda He* 
Van^quelos tales no ion jullo5,por fer contra 
el jDerécho común , in cap. Eam tê ds refcrlpt» 
y contra aquello de San Pablo, ad Román, 5. 
& 10. ippft promuIgíUüm EuáñgeUum non ejh 
díjlincílo lud.ei } & Cr¿ci , ^c , Y porque vna 
Bula dePioQiiai to,y otra del B PÍQ Quinto ¡ o 
determinan afsi, para la Regular Obfcrvanciaí 
las quales cita nueftro Sorbo «n el Compen
dio de ios Privilegios" , fol. 43 1. de la quarta 
imprcísion: y po r otra,de Gregorio Dezimo-' 
tercio,para los PadresMínimos,que cica Pev-
ríno,Vw fúpra$Ychn por eí mífmo fentir 
43 i .a Cayetano,^ Paííarelo, y k o t ro s , C O J X ^ 

que no íkndo licitas dichas jnformsciones, en 
quanto exceden la aprobación,ó confirmación 
Ápoíloiíca , en fentencia de los fobredichos 
Doétores: enfentencia de ellos fe podra líci
tamente ocultar la verdad 5vfando deamphtbo* 
logia cxternatErgOj&c» 

5 Níobfta lo i .el dezir;Qiie aquí fe pre
gunta debaxode juramento^y que la pregunta 
í e extiende fobre la quartajquinca, vigeíitnayy 
cent clima generación; Ergo^&c. 

4' Porque í eíío fe rdponde ío 1 .Que el 
juramento no quita eí derecho de callar la 
verdad3y afsi lo que fe puede callar lícitamen
te,fin juramento,también fe puede callar,aija -
que intervenga juramento:como lo tiene Ge
rónimo García en fu Política Regular, tom. 1, 
traH.x.difficult. 7. duda 4. numer. 8. par. mihi 
118.con Thomas Sánchez, Juan Sánchez , Ef-
cobar ,el Cardenal de Lugo , y la común d o 

5 Refpondefe lo 2.Que el tal jaranien-
lo,en quanto a los afcendientcs fobre la quar
ta generacion,cn lafupoíicion de no aver Bula 
Apoftolrca para cllo,fc toi^a iniquamenté en— 

ia 



Consulta ÍI, 

la len&encia de los Dadores del ««^.4.porque 
fe coma contri Derecho: y quando eljut/. prc-
guntAContra Derecho» puede el interrogado 
yeíponder con amphiboiugia externa;como l o 
tlenccoalacomun^Saneacz, in Fr<ecíft, íüecal. 

6 kcípondcíe lo 3. Que quando d tai 
juramento ieajulío,como lo tengo por ciertoi 
y elinterrogante pregunte licitamente : con., 
todo eflb podrá iicitamente el interrogado 
ocultar la verdad con amphibologla lenübie. 
ím que fea abfurdo el que en fémejántes calos 
fe dé guerra licita por ambas partes : como 
con muchos, lo tiene Dianaí/^rí.2.. tra¿L í j . 
r^ / .27 .Pero acerca de efto, )\ lo contenido en 
las refpueftas antecedentes, véáfe nueítro tomo 
délas Propoficionescondenadas3fobre la Pro-
poíicíon 1 8 7 . ^ ^ . 3 4 2 . ^ 0 
Ja i . y j.imprefsion. . . , , , 

7 Niobftalo 2,el deztríQtie ellees jura-
snento en juizio ( ya que no ordinario , por
que no fe guarda en él el orden del Derecho: 
pues en él fe procede ím cifaciort de parce, pu-
biieacion de teíHgos5(in dar copia de lo que fe 
achia 5 y hn otro's ádminicülos eífencíales del 
juizio ordinario ) á lo menos extraordinano, 
írregu}á'r,y fiimario: porque áy Juez, Actor, y 
Rco,que ion perfonas cílenciales, aun para e í 
juizio ordinario^v cap.Forant > deVerbor./tgni* 
/f . í í /W;como bien dicho Gerónimo Garcia,' 
mm. 1 .con Efcobar,y otros muchosi^yZf Í/?, 
^ue no ay Autor alguno , que diga fe pueda 
Tffar de amphÍbologia,íin pecar moi talmente, 
é n los juramentos \ que íe toman en juizio: 
Srgo}&c. 

<%BSTVEST¿ /• 

r jOrquc a cno fe puede refpondec-
lo 1 . Que el tal juramento no es 
verdadero,y ngurofojuizio:pues 

de ordinario el interrogante no es verdadero, 
y rigurofo ]iiez del interrog3do,á/^í muellre-
íe , qué jíirífdicion tienen vn Cavallero del 
Abito de Santiago , y vn b'reyié de la mifma 
Órden,quc fon los informantes, y los que to 
man el juramento ( y lo mifmo digo de los 
Regulares informantes,dc los Colegiales , y 
Canónigos) fobre los mere Seglares de otro 
iugar^rovinclaí&c, O quienks ha conftitui-
á o Juezesfuyos ? Quien, digo , le ha coníli-
suido ai Frayle Menor, Carmelitano , o Aguf-
liano , &c. que y Si a.hazcr las informaciones 
fara vna profefsion, juez de los Seculares : y 
«ronautoridad de poderles compeler , por sí, 

Concicncia,a que d i ^ ^ 0 ^ 3 * 0 ^e ÍUTamen' 
to , y aquedigan fin amphibpíogla ? Y lo 
mifmo digo del Cavallero del Abito de San
tiago , quando toma la depoíicion de algun^. 
Clérigo , ó de algún Secular de otro Lugar, 
Provincia,© Reyno,quq no es fubdito f uyo, ni 

altas le efta fogsto en manera alguna j Sed fe 
eJlyC âc iin verdadero,y rigiu oío Juez, no pue
de aver verdadero )uizÍo:ürgos&c. 

lu/hmcU primerajcmtra ejh, 

9 Si contra erto inflare alguno: Qiie 
^ aunque el Rcgulai ( y lo milnio 

es de ios derná^prohortio^f ferua-
ta) no puede, ni tiene autoridao para compe
ler al Seglar á que jure : pero li requerido eí 
tal Scgiar^conhntiereá fu requirimiento,)' f o 
fugetave Ji jurar j ya el tal juramento , y de
poíicion del dicho ferá fcgiiímp, por h fuge-
cion voluntaria de dicho teftigo al tíil ]ucz\ y 
accepcacion de efte 5 como lo tiene la comurL . 
fcntenciaibrgoáíc. 
, 10 ileípündo:Que fegunNavarro,í>í r/í/N 

Humana aures,(jfi^/i. $ num. 1 o, Toledo en fu, 
Sumáylih.4..num,<).in fine<, y otros5qu2ndo vnp 
jura voluntariamente,© rogado por otro par
ticular ( que en la realidad no. es fu yerdaciero 
juez ) puede en tal cafo víar de equivocación, 
O ampHiboíogia íeníible. Y la razop que da^, 
cs:porque el que de fuyo no e&a obligado í. 
reíponder á otro 5 tampoco eftüi obligado^ 
refpondetlesfcgun íu mente \ A quotnim (dize 
Navarro } r^mííafíwr genus ^ omnis qutque /pe* 
eie-t remouetur, 

i i Y aunque juzgo , que í i noay otra 
caufa mas que dichos importunos ruegos 5 ef-
tosno fon bailantes'para el vfo licito de las 
amphibologias feníibles , ó externas : p o d r í 
empero vfar Hcitaménte de ellas,íiempre q u O 
íiendo preguntado del Informante , tuviere 
juña caufa para vfar de equivocación 5 como 
fe probó con machos en mi tomo délas Pro-
poíiciones condenadas , fobre las Propoíicio-
nes veinte y feiŝ y veinte y íiete , numer. z s ó * 
2.; 7 -y 2 ? 8.pagt i 5 é 2 y7.de la fegunda, y 
tercera impreísiop : y tendrá caufa jufta para 
lo dicho , íiempre que el Informarte le pre
guntare fobire lo que ordenan los Eftarutos de 
la Orden , fegun la confirmación Apoftolica^ 
por lo que fe dixo arriba. 

Infancia fegunda contra lo mefmQ» 

j i ^ 7 Si fe inftare lo 2. Que eo ij/pj 
X q"e aya Conílituciones Apof-

. tollcas,para hazer informacio
nes de IosÑovicios,ó para Ab'tos delasOrde-
nes Militares,Colegios,ó Igleíias, eoipfo las ay 
para tomar juramentoiÉ'gp.&x. 

15 Rcfpondo lo j , Que'no cor|fra 3yá 
Conftitucíon Pontificia para hazer informacio
nes en las Religiones Regulares,fobre el punto 
de limpieza:porque I9BuladePaul0IU.dc mil 
quinientos y cinquenta y nucve,para el Orden 
de los Menores, fe revocó dcípues por el B. 

R Í Pío 



I P 4 Tratado U L Ve ¡a N i hleza* 

PioU.y ío niifmo por Gregorio XUÍ.para los 
PadíeS Mirtimosj coniodehcndcn muchos , y 
entre ellos nueitro Rmo.P.t^r.Gerónimo Sor
bo,citado/«^.H/m-i . 

1 4 Reí pondo lo 2 . (^uc quando aya Bu
fas Pontificias para hazer informaciones fobre 
el punto de limpieza > como tengo por cierto, 
que las ay en las Religiones de Regulares (y lo 
mifmo en las Ordenes Militares) cías no f o 
cítienden fobre el quarto grado , ó quarra ge
neración; como lo tiene,con Portel, Miranda, 
Villalobos,y otros muchos,GeronimoRodri-
guéz en fu compendio,re/o/wf. 1 o 1.». 1 9 . : o. y 
'x i .Vcanfe también en él,los num. 16.y 1 7 . Y 
io mifmo dize para fu Religión ,Gerónimo 
Garda,en fu Política Regular,íow. 1. ir . 2 . díf. 
7 *duda t . n . i 4 .¡igll médium. 

1 j Refpon io lo 5. Qiie quando hudeífe 
Conftítucfoñ Pontihcia,que fe eftendieífe fo
bre la quarta generación ¿a ío menos no coníta, 
que la aya para compeler \ los Seglares,ófcec-
íiaílicosno íubditos,a que digan(y de vna per-
fon a grave refiere el fobredich J García , dudd 
4, j])¡timj,7íum. $ .que le confta no quilo teíli
ficar -y ni para obligarle huvo remedio, en las 
pruebas de vnHabíto de Santiago ) íi no fold 
fe concede poder tomar juramento ^ losqaO 
quiheren dep'oticr debaxodd jpor fuerza de la 
facultad,para hazer informaciones. J/Xí/ muef-
trefe lo contrario^ cfto es, donde fe conceda 
dicha facultad de poderles compeler los in
formantes a dezir debaxo de jura«icnro,quO 
les tomen los dichos, DhcJos dichas : porque 
bien podrían valeffe los tales informantes , íi 
GjuiiicíTcn ,de fus ordinarios, para que les com-
pelieífen h. dezii-,u lacaufa , y neceísídad lo pí-
diefle. 

9(efpufjfa fegunda i ia fecunda sbjechn* 

16 T J | Efpondefe lo i . Que aunque el 
X X tal iea verdadero uizio , cohw 

todo effo no obftara para que fe pueda jurar 
en él con amphibologia , en quanto a lo quO 
excediere l a pregunta los Ellacntos , fegun la 
confirmación Apoftolica : pues en tal cafo no 
pregunta el juez juridícamente ,en quanto ai 
dicho exceífo. Lo qual pruebo aísi. Lo 1 .Por
que pregunta contra Derecho común , en d i 
cha fon ten da probable del num. 2 . Lo 2,.Por no 
feircíerto,y íin duda el derecho del informan-
{e,para compeler al interrogado i que diga la 
verdad5debaxo de )uramento,>W4xiw¿ en quan
to al dicho esceffo. 

17 Lo Porque aunque eíTo fue í ío 
civu to.en la, realidad , era neceííario que fe le 
moíiraíTce hlzteífe notorio al que ha de tefti-
Ccar. Lo 4 . Porque ademis de eíloípara pre
guntar luridicamente, de manera,que el tefti
go cftc obligado á dezij: la verdad fin amphw 

V 
bologiaj fe requicrc,quc él defeelo de limpiV 
za le lepan muchos}ó que fe pueda probar ple« 
nan'ameníe : que no íe íe ayadeíeguir'itíéf-
tigo grave daño en la vida, honra,óhaziendai 
y oirás ciicunílancias,quc noíiempre concur
ren : y aísi, quando faltaren , no avrá Obli
gación a jurar íin amphibologia, á^wí dado» 
que d tal fea verdadero juizio* Acerca de 1» 
qual fe vea en nueftro tomo de las Pfopoíi-
dóncscondeiMd;is,fobre la Propoficion veinte 
y (eis de í nocendo Vndezímo, a num. 1 S^.ad 
í 7 1.1 : n ó , á n u m f ^ad iBé.i págl 541. de la 
fcgund.úv' terceraimpreísion,a num.i6$. ad 
í j o . l j a g : $57, Y vean fe también alli las 

18 Ni obftá lo 5. el dezir: Que en lo dí« 
cho fe haze grave daño ala Religión Militar^ 
ó Colegio,en ocultar el defecto de limpieza, 
aunque la pregunta fe ollienda fobre el quarco 
grado,ó fobre la quarta generación:y que cn_ 
cafo ele grave daiiode terciar , no ay Dodor 
alguno,e^ue digafe puede jurar con drnphibo-
logia;ergo,&c. 

15> Porque fe puede rcfponder, negando, 
que el daiío,quede ahí fe íigae fea grave , fí na» 
fojamente leve.y que por tal le reputa ei De
recho. Lo qual puede proüarfe i partíate: por
que ais! como Al ex andró Tercero,cap. Eam 
te Je refeript* no juzgo por grare daño , ni 
por cofa indigna s ei mandar recibieílen potL» 
Canónigo de yna Igleiia , á vno que avia íi-
doíudio . por ellas palabras : Pra eo yeri 
qmd liidáos fleUrh lipfum dedigndrinon debe i l 
f afsi como Pió Quarto , Pió Quinto, y Gre
gorio Dezimotct cío no juzgan por inconve
niente,ni grave daño el que fe admitan al ha
bito Regular en las Religiones, los que proce
den de linage maculado, á lo menos fobre la 
quarta generación : V aísi como el Apodo! 
folo excluye déla Dignidad Epifcopal á los 
Neophítos,ó recien convertidos; íin tener por 
inconvenietemipor grave daño del tal eftado, 
el que íos demás , aunque defeiendan de qua-
lefquier Iníieles,áfcienuan a él : afsi pues del 
mifmo modo podrá dezirfe^ y philofopharfo 
de los Coíegios,y Ordenes Militares; pues no 
fon ellas de mayor fupolicion, que las Regula» 
res,ígiefias,v Obifpados. 

20 N i obfta I o quarto : El que el mu 
do tenga eífo por grave darlo : ergo , &c . 
Porque k effo fe puede refponder : Que aun
que efto fea grave daño para los caíamien. 
toscon los tales , en que fe mezcla la fan-
gre ; pero no para los Colegios , y Orde* 
nes Militares : pues no porque aya vn Ca-
vallero del Abito de Santiago , ó vn Cole
gial, maculado , pierden por eífo los demás 
Ca valleros de! mefmo Abito , ó Colegíales dc 
el mefmo Colegio : pues no por trahcrel mef-
mo Abito, ó Beca 5 fe mezcla; ó macúlalafan-

S gre 



giejcomo es notorio ¿¿¡(¿i ya eíluvieran macu
lados, tudoslosCavallcros, y Coicgiaics, mu
chos anos ha, como de luyo es claro. Lo i . 
Porque otras muchas kyes citne el mundo por 
buenas3qúe en la realidad no lo fon : y muchas 
cofasjuzga, porgrave daño ^que á los pruden-
£es,y ddétos no ie$ parecen tales. 

z i N i obila lo ^. y es inílancía del ante
cedente, el dezir: Que aunque pof ia íimilitud 
de Abito, ó Becado pierda ninguno de losCa-
vaiíerosíó Colegiales ; pierde empero la Reli-
gionjb Golegio en comun:ergo,&c. 

U i Porque a eflb fe puede refponder lo í* 
Que ía Religión,ó Colegio j no es algún ente 
«ie razón , abftraído de los particulares fuge-
tos, que la confticuyen en razón de Congrega
ción Mllitarsó Colegio:y afsi/i no pierden por 
eflo ios particulares Cavalleros, ó Colegiales, 
tampoco la Religión Militar,ó Colegio perde
rá,ó padecerá gra^e daño. 

25 Puede refponderfe io i . Que l i poii> 
eflb huvíeífe de perder , ó padecer grave daño 
la Religión Militar,0 Colegio,ya ío huvieran_, 
perdido muchos años ha. Y íi no veafe quantos 
c íüncon Abitosá los pechos, cuyos linages 
fon notoriamente maculados, íin que por eflb 
ib retiren otros de buena fagre,de pretender el 
mefmo Abito^no teniendo por obftaculo el que 
aya algunos con él,quenotengan tanta limpie-» 
za?Ergo,&:c« 

14 Efto es lo que en breve he podido ale
gar en favor de dicha pradíca , y lo que pare
ce le puede dar algunos vifosde probabilidad: 
no obtlancesque lo contrario es mas común Jo 
cierto, y lo que fe debe tener í faíuo in ómni
bus,&:c. 

Loquedige Menió ¿cerca de dichAS infor* 
madones* 

2 / T j S r o para complemento dc-ílamá-
¿ teria , me ha parecido infertar^ 

áqui lo que el Erudirifsimo Padre AndrésMen-
do,eii fu compendio en viijgar de las Ordenes 
Militares, pag. 105. anum. 6, acercadelas in
formaciones de limpieza , antes de ponerfelos 
tales Ahitos. Lo qual es i la letra, como fe fi-
gue. 

26 En á\c\\onum.6. dize afsí. Lo príme-
ío,que fe requiere en las informaciones de los 
Cavalleros de codas las Ordenes Militares, es 
pureza de fangrerello es, que no defeiendan de 
Judíos,ni de Sarracenos,ní Chriltianos nuevos, 
qfHe/eges ^ nicaftigadospor el Tribunal del 
Santo Oficio de la Inquificion. Pero en eí Or
den de Alcántara , fi vn > que era de fangre no-
"ble fuccaftigado por al^un delito perfonal, y 
el>a % i fuera de! quarro grado del prctendien-
re^oleobfta parafer admitido en la Orden. 
Itain VefinitmibHsjit.caj).C.mm, 1 * Lo mífmo 

Confulta 11. 

en losEílatutos del Orden de Santiago, tifi 2. 
dfyéi .num. 1 o, Ay vna Luia del Papa Sixto i V . 
quccoíiiien^'i:/ííi í'<í(jweK,expedidaeiano d o 
14S j . en que pone pena de deícomunion , tp/ó 

fatto íncunéndii,* ios que tuvieren cooperación, 
para que lea recibido en el Orden de Alcántara 
alguno de íangre infeda.. 

27 £n dicho numero.no dizeji en las de
más Ordenes de la de Alcántara, ay Bula Apof-
toliea para lo dicho: antes parece fuponer,quc 
no, alias .lo dixera,como lo dize de la Alcánta
ra : , ni explkadi dicha Bula de Sixto I V . 
( b elEíhtuto que fe conhrma por ella ) íe ex
tienda á todos los grados,ó folo halla la quarta 
genet acionj pero qutdquid de hoc /U^dícha Bu
la no fe extiende a las demás Ordenes, ni á mas 
de lo que ex'preílarc: cum fimus h odiofiŝ  
<^\>tbme obfetuat Bfcobar/'(jrf. 1. quxfl^ . § . 1 , 
num.^huiujmodi ¡luta. ( Y iomifmodir^ dc_-» 
latal,y íemejantes Bulas) Jum conefhria suris, 
& confequenter jhitte tnterpretanda, Y lo mifrao 
tiene acerca de dicha Bula , dicho Mendo en ei 
numcro,quc fe figue. 

28 En el ̂ «w j .profigue afsí dicho Men-\ 
áo.Eña defeomunion comprehende á los Con-
fejos deOrdenes, (que es cafo negado) íi apro-
baflen las informaciones de pretendiente,quO 
tuviefle íangre Infedia. Item á los informantes, 
íi ocultaflen la nota de fangre infe¿ta3dizien do-
la los tcíHgos,ó cortftando por algún ínftrumé-
to que víeflen. No fe eíliende á los otros Ahitos 
de las demás Ordeñes : porque íl bien parecO 
privilegio el de elta Bula , concedida al Orden 
de Alcántara,en que avian de comunicar las de
más ; pero abfolütamente no loes )Ci no pena 
añadida para la mayor firmeza del EUatuto, en 
que fe requiere pureza de fangre. 

29 En elnuní.S. proíigue afsi dicho Men
do. Añade el Pontífice en dicha Bula , que da 
por irritas, é invalidas qualefquier recepciones 
di Orden de Alcántara , fí fueren hechas con el 
defedode pureza de fangre. De aquí es, que íi 
dcfpuesde recibido el hab;to,aunque fe huvief-
fe ya hecho la profefsion , coníhfle,que alguno 
era de fangre infeda , fe leba de quitar el Abi 
to . Y efto mifmofe hade obfervar en las Or
denes dé Santiago Í V Calatrava. Y porcíla ra
zón fe pregunta al dar el Abito ( en los Eftatu* 
tos de Santiago, f/V.4. pag.ÜG.en las definicio
nes de Cahtrava>tit.6.cap.i 1 .pag.t 17.Y en las 
ele Alcantara,ííN 1 ? .eap. 9./?^. 144.) fí el Ca-
vallero fe allana , a que fe le quiten, íl conftaífe 
íer de fangre infeda: y reíponde, que íi. En lá 
Orden de San jiian,cn folos los cinco años pr i 
meros fe puede oponer al Cavallero mancha en 
Iafa¡ngre;y íí el que fe la oponesno la prueba,1$ 
reducen a eftado masbaxo de IaOrden,y queda 
inhábil para tener Encomiendas , y gozar bie
nes de la Orden. Afsi confta de los Eftatutos 
de dichaOrdcn3í/í,a .n*í%.* 



1 o 6 lo I I L V e ía Nob leza . 

j o Y tn t i tt.9. preílguc aísi. Sí d que ha-
tecibído Abito de las Ordenes Militares,(abo. 

u.q no t^ác ¿ngyje inicua , no eíta pb ígado 
á m3nireitarlo,niha dexar clAjbitoi porque na-
elíe puede fer obligado a deaunciaríe, y acular
le a si iTiiliiio,y íer caula de ! u deslionra, é inü-
mia rcfpecialmente no hguiendole de ocultan 
ta rf.aircha,daáo de la República } déla Orden, 
ni de otros,como no íe tigue, no conítando de 
dicha mancha. Y aísi el l^ntitice Sixto iV .en la 
Bula reícrieia no quiío,que fu delcomunion ( O 
eitencueíie k ios raí Ira os,que eran admitidos en 
la Orden ds Alcántara,reconociendo, que feria 
muy duro, quenadie fe deshon¡ afle a si miímo. 
Y en principios morales,elh refolucion es cier
ta. Ha/la dqui dicho íiruditifsimo PéMendo. 

Q V l p T B l S ^ r ^ V M , 
Acerca de la fentencia referida lupia en eln, i , 

Ünquc no fe puede negar fer pro 
baole laícnteflcia,que reíei tinos 

árribaen el ««ÍW. t . Deque los citatutos he-
chos por las H -Migíones.Ordenes MiücaresyCo-
le^í. jssy Iglcíias de rio recibir lo defendientes 
de Moros, ludios, Hereges , ó de otrosqualeí-
quierínheles.hníta la quarta generación , no es 
licfto.ní fe puedeguardar,li noettá coníirmado 
por eiPapa en particularj'ai qual íoio toca hazer 
Üítatutos ? y ordenaciones contrae! Derecho 
Canónico,como lo fon dichos Hítacutosrcomo 
bien con los Doctores aili citados, lo t ienO 
nueiíro Leandro de Murcra , eneif^. f. fo-
pre el 4,de Ja Regla,»«w.i.^ i .fag . t*. por los 
fondamentos .nlegados,/*^™,)' por otros,áque 
reíponderem^>s defpues, Pero yo fiempre h o 
rido,y foy de diclamen contrario : y porquO 
citó puede conducir mucho; afsi á lo que dixi-
tnos en el primer tratado , fobrela relpuefta, 
á la prppuefta del Autor Anonymo, en el hn.^ 
de/la,con- ) i otros muchos honeftos fines: me 
hn pare-' onoferá inútil el explicar, v defen
der a ; , mi fc-ntiren dicho punto , eí quales 
con? J fe íiguc. 

C0i \CLVSl01S^ f. 

Tgolo 1. Que las Ordenes Milita
res,las Regulares,iosColeglos, 

IgleGas Cathedrales, &c. como rio fe haga por 
odio,ó otro mal fin,pueden licita,)' loablemen
te,hazer leyes,ó Hí]:atutos34<//y«r ,incon{ultoel 
Pontífice,de q no fe admitan al Abito Militar,ó 
Regular^l Colegio,Canonicatos,Dignidades, 
y OHcios públicos,los deícendientes dejudios,-
Moros,Hereges ,ó qualquiera que venga de fan» 
gre infeíti.' Afsi lo tienen, el Padre Fray Geró
nimo de a CruZjde la Religión de San Geroni-
í)io,enf i libro , Prt ¿eftnftonc fiatutorum $¡fotí~ 
jfiié/vi BifpAaU, intitulado; Apología contrae! 

Padre Aguftin Saludo Dominicano,por todo 
él^bícobar ÍÉW. de puritate/s- nobüitateprohan-
d>i:¡}*rt» 1 . por toda ella^efpccialmente, qu<eft.i* 
Suarez de \elig tom, 4 . truft. deSocietat. Ub> 2 , 
cap, ¿. Y comunmente los Doclorcs.Y íe prue
ba. 

35 Lo 1 .Porque para )uftíficárfcme)antcs 
Eítatutos, Uaiía cj común, y vnanirae conienti-
niiento,nofolo de todasla> Ordenes Militares; 
l i no también de tantas leleílas Cathedralesa 
tantos Colegios yantas Coíradias,y tantas«Reli^ 
giones,&c. que tienen femejantes £ftatutos,ín-
terviniendo al hazerlps, muchos varones pru
dente Sjdoótos,timoratos, y fantosrde los qua
les debemos creer, no fe moverían á hazcrlos> 
fin motivos Chriftinnos j y fuficientes,para te
nerlos por lícitos: y mas, que muchasReligio-
riés t ienen femejantes Eílatutos, fin confirma
c i ó n ele la Silla Apoftolicaíy todas loshizicron 
antes que la obtm'ieílen, y fin que )U7ga{Ten fe-, 
neceííariajpara que fuefien los tales lícitos: £r-
go ,&c . 

54 Lo ?.. Porque fi en las Ordénes Milita
res fe hazen lícitamente Lílatutos, de que los 
q i ; é h'.ivieren de fer admitidos en ellas a los 
Abitos,fean Noblés»ejlo es, hiiofdalgo , q u O 
fean de legitimo matnmonio,qúe no tengan,ni 
ayan tenido,él niíus padres,oficios viles.p me», 
cañicos; acerca eie l o qual fe vea Mendo v b i fu-
pra,//^. 3 'cap. 1. ««w, J o. y los dos íiguíentes^ 
apag. 104. Y fi fon licitos en las Iglelias, Cole
gios,ReligionrsAcdos Bílntutos qucexcíuyen 
a los que tienen padres infames , y a los q u O 
éxércitari oficios viles en la República, &c. co
m o a ía verdad lo fon,y m u v conformes alTri-
denrinojDecretos de Sixto I V . y otros Sumo? 
Pontífices, y á toda buena razón:mucho mejor 
lo feriin los Eílatutos, que excluyen á lo^quO 
tienen achaques defangre infeda jcon Judaif-
m o , Gentilifmo, S¿c. Pues mas inconvenientes 
fe pueden feguir de eftosá las Rcligiones^Igíc-
fias,&c. que de aquellos, como de fuyo es no-
torio:ergo,&c» 

3 f Lo 5 .Porque los Sumos Pontífices haii 
aprobado^ apruebSh cada día femejantes Eíta-
i:utos,e^clu(ivos délos defeendientes de Ju
díos , Moros, Morifcos, Penitenciados por el 
Santo Oficio5&c, Y afsi vemos, que Paulo t i l , 
julio l l í . y Paulo I V . aprobaron el Eílatuto 
de ialgleíia de Toledo : Clemente V H . el que 
llaman de los Reyes Nuevos en la mifma Iglc-
fia-, Inocencio Jíl.y Alexandro ÍII, el de la Or* 
den Militar de Santiago: Clemente V I I . el d o 
las Ordenes de Calatrava,y Alcantara:y lo mif
mo paíía en las Ordenes Monacales, yMendi* 
cantes^e que pudiera alegar muchas confirma
ciones Pontificias; Sed (¡c efii qncdezir que 
chos Sumos Pontífices erraron en las tales con-* 
firmaciones , feria mas que temerario: ni di»-
ehos Suwos Pontífice» huvieran aprobado , y;v 

con* 
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confircoatlcí íc i ¿«te. Bílatutos > li ellos en íi 
íueran injuitos, o ilícitos, como es cernísirtio: 
eigoAí-'. 

5ó L o 4 . Porque fegun refiere rragofo, 
.4> re'jimhie i\cijjnülic¿,¡>arí. 1 .Ub.l.diJp'.X' § ^ 
la Santidad de Clcmciue V i i ' l . y ia de Páuio 
V . concedieron dos Bulas al Reyno de Portu
gal , para que no admitan á ios Canonicatos, y 
Dignidides en las Igleíias Mayores}a los quO 
defeienden de Judíos, Hercgcs, o Moros, ( y 
&eogí> encendido , que íin limitación algÜTiape 
haíta la quarca generación : y con mueniísimo 
Euidamenco,reípecto de los jadios, por lo que 
de ellos dexamos fciicho en eí primer tratado, 
por codo él: ) Luego dichos Sumos Pomitices 
linuc rotiique era licito el excluir á ios tales:cr-
§o;&c, ^ ; i ' t ... ; 

| 7 Lo j . Porque como coníla déla cvpe-
rícncía/cmejantes defccndicnrcs de judjos,M6 
t íSjMorilcos, &:c.rnayr de ordinario bueIvé,co 
Í I Í O pct ro'^ aíu bomito,judaizando,y abracan
do los errores,que dexaron: como lo tefh'íican 
untos perdones generales , como íe les hafi_ 
concedido a losjddio^de Portugal^ fin que les 
baíte tanta m i k-ti coi di a ? para que dexen d o 
muitipiiear cadadis reincidencias generalmen
te: y afsi vemos ,que no ha muchos años que ib 
licitaron nue^o'perdón g-er!eral;a!inque no I O 
-obrtmero»Y la' razón de ta frequentes caídas,y 
reincidencias,la d i hícobar \>bifu^,qu£^. 1 
4 . Porque por lo ordinario ( díze j fon gentC-i 
perrida., mcnrirofa,íalfa , codicióla , dada áfu- -
pcrílícibncs y y ^ otras acciones malas; Luego 
no ê  conVoniente .admitirlos á las Dignidades 
Eefefiafticas , ni fi^n aptos para los miniilerios 
Byangelfeos ,d ignos , de oficios públicos , y 
honoviikoSjíl'G.BrpOj&c. 1 

i'S Y lo 61 Porque todos los fundamen
tos por la 'Cncencia del nunui.Y los demás que 
le pueden alegar contra cita > tienen fací i íoiu-
cion ,como fe vera reípondiédo i ellos. Lo qual 
ya b.ifro:Ergo ;&:c. 

?7 Porque fi opüíicres lo 1. Que Chriilo 
nueftro Bien: Piilt »mnes bontiffif faluos Jieri'.y 
qtíe mandó á los Apollóles: prx'dícirwt otn-
m crc.tfitrj, & J u p i a r ení m , (¡re Luego íi la 
áoc^r'nadél Redcmptor es común acodos, no 
baran bien ias Ordenes Mendicantes, las Mi l i -
ssrcvjColegío, v íglelüas, en excluir á los quO 
quieren tomar los.tales eftados:Ergo,^c. 

4 9 Refpondo . Que Chrifto Bien nueñro, 
a nidie excluye deia LeyEvangeiica^por codos 
pci«!ecíó,y K todos los que reciben fu Pe,y gual
da n fu vivían da mlcntos,tiene prometida fu amií-
fád,'/ gracia: lo^uaí ¡es bafía para la fab/acion. 
Pero de av nofefigue,que fea neceífaríojui co-
venicnte,que todosayan defer Religiofos,Ca
nónicos,Cocíales,Cavalleros,&:c. Y' que afsí, 
eomn es conveniente, esreluir de algunos efta-
¿osdeia República Í algún genero de gentes. 

aísí tamuicn lo es el excluir de dichos citados 
% los que lian tenido viles oficios, a los ílegítí-
mos , y mutilo mejora los que vienen defan-
gre inítcta,no lolo para diUmgulr í.fcs nobles 
de los plebeyos,^ las lluüicsperiorasdi.- ias^vn 
Íes jé intamesj li no también por. otros giaviísK 
mos inconvenientes , que íe íigtHmh de admi
tir á ios de langrc infera a laskeligíoncs^ Ca
nonicatos,)' Oígní(Jadcs,y álos oficioshonori-
ficos Rcpublicos. 
. 41, y íi opuderes lo í»Que fegun el Apof-
tol , ád 'I^mA.<& lOjfoli promulíritum Euange~ 
Uum mn e/i diflíntíio I.ud*i/sJ Úrací &c .Qne c,n 
la Igieíia Cacholica,no debe aver dillincion de 
Judio, Griego,Moro, Moriíco, reconciliado, 
&c,Porque Oíos no es accepcador de perfonas, 
como el mefmo S.Pablo avia dicho en ei cap.t: 
ErgoAc. . 

• 41 Refpondo; Que San Pablo habla en lo 
dicho , coníeqUetlEe á la doctrina de GhriftQ 
nueiiro Bien : conviene á í a b e r , que para la en
trada en la Igieí ia por la ie?, y Bautiímo, no de
be â er diitincion alguna de perfona, ni accep« 
cion de ellas: pues como dize el mefmo / poí* 
to l : Omnis qui credít ínillum^non confunderur; y 
afsi todos los que quiíieren ent rar , y aliitarfe en 
el Gremio de la Igieíia,deben fer admitidos al 
Bautiímojfindií .ancion, ni accepcion deperfo-, 
fias:porque ladoCtr ina de Chnílo niiettro Bien 
es vniverfaLy á codos coprchende: j ^VChr i f 
to nueítro Bíen,portodos mur ió^y todos quíe* 
re que fe fal ven : y afsi no a y r a z ó n para admi
tir a vnosa l ChrilHanifmo;y excluir ^ otros de 
fer Chriílianos , para que codos puedan confe-
guir la vida eterna ; pero eíTo no prueba , q u O 
ayan defer todos Ileiigiofos , Canónigos } 
ccrdotes,C3valkros,6>:c.l'í ex/epatet, !. 
. 4 ? V íi opuíieres lo 5. la dicha colum

bre ,y praxi de la ígleíiaíen eita forma: La Igle* 
fia admite á todos en íu Gremio 3 á todos con
cede el Bautifmo, y otros Sscramencos , como 
fe fugeten al Evangelio, y guarden los Precep
tos üivinosjy Leyes Ecleíiarticas:Luego coiu» 
mayor razón deberán hazcrlo, á lo menos las 
Religiones Regulares, que ion Efcuela de per-
feccion, admitiendo 3 qualquiera que prometa 
libremente , y deveras, que obfervari la recia 
que prorcíía, y vivir regularmente, fegun élla; 
y porqu} no fe dirá lo'mifmo de las Ordenes 
Militares,Colegiosí&c.Ergbj&c. 

44 Refpondo: Que la Iglefia a nadie ex
cluye ele fu Gremio.y a nadie niega la puerta de 
los Sacramentos , que es el Bantifmo , como 
abracen la Fe , y fe fugeten á h íglefia , ya ûs 
preceptos : porque eíioes doélr ina de Chrifto 
nucíiro Bien,y neceífario para lafalvacion, pe • 
ro el fer Rcligiofos, Sacerdotes ^ Cavalieros> 
Colegiales , no es neceííarío para h falvacíom 
ni Cliríílo manda,que a todos los admitan á fas 
Ordenes Müítstes, ó Regulares^ á los Colegios, 

Ca-
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Oa nonicatos.&c.como manda l ios Aportóles, 
qup los prediquen a todos 3 y qutioshav.tizcn: 
f?r¿edk*/ie ommircAturaj If^tf^nleS tosjs <• Y 
aísi es ^átem« la disparidad. 

43 Además: Que aisi jCcmo no tiene ÍI_ 
fobligacion todos los honibi es á fer RéligiaíoSji 
Cavalleros,Colegiales >&e. a-sítan poeo tie
nen obligación las Religiones s Ordenes M i l i 
tares A c . a admitir á todo genero de gente : ni 
por eííb incurren el v¡ció de acceptacíon d O 
perfoñas: porque afsicomo Dios no es acce p-
tador de perfoñas^ por aver vinculado el Suma 
Sacerdocio a Aron^y áíus hijos 3 5'el Sacerdo
cio Coman, y Orden Lcvitico al Tribu de Le-
vi^exc luyendo á los demás Tribus^afs! tampo-
eó las Religiones, admitiendo k los limpios dé 
íangre , y excluyendo á los que tienen raza de 
|Ucli65, Mor(;S,MorifwOS;&rc. como el fobredi-
ch > F-r. Gerónimo de la C r ü Z j f ^ . } ^ . i . Y l o 
miímojí 'Parifo¡rfúter,Y poliori iure »de las Of-
dcnesM iiitares , Colegios , & c . pues titos ne> 
proceden en lo dicho tanto,, mirahdo á lo eípi-
ritualí é inconvenientes en efta linea , quanco 
ai luílre, y Nobleza de las tales Ordenes, yCo-
legios,&c.. para lo quaí exclüyen otros muchos 
géneros de gente, aunque fean Chriñiancs vie
jos,íin aehac|ues de fangre fnfeéla. 

4(í Y íi opalicresio4. VnaBulado 
Nicolao V . que refiere Cordova en fu c]uef-
tionario, ¿JUJJÍ. 54. y cuyacíaufuiatraheFro 
Gerónimo de l^QwM^bi fnpra^ap'.t,. §, 1. en 
que manda fe fe ciban en las Religiones , y á las 
Dignidades Edeíiafticas Josdeícendientes de 
JudioSjMoroSjó Morifcos^con tal que vivatt-
catholicamcnte^ como deben á buenos Chrif* 
líanos; Ergo, ¿^c. Refpondoioi . con dicho 
Gerónimo de la Cruz : Que dicha Bula no es 
autentica, ni fe halla en los Bularios de Chtm-
bino,ni en ot ros, 

47 Rcfpondoloz. Que aunqüe fueíTe le
gitima la dicha Bula,nada fe íiguida dclla con
tra nueih a dodrina: porque la tal Bula fe expi
dió,por razoa de cierto tumulto popular^con-
tralos Seculares,qué por odio que teniaa ladi-
cha gente , avían hecho femejánte Eíbtuto.Lo 
quaí no es contra ñueílra refolucion : pues los 
Eílatutos, que damos por lícitos, fon fríos 
áqncllosque íe hazen por buen íinsiV^,no por 
odiojqué fe tenga a la tal gente, íi no folo cti_ 
odio de los crimines, y pecados, que de fu re
cepción pueden terrterfe; y del deídoro , y de-
íautoridad , que de fu recepción fe íiguiria á las 
Ordenes Militares,ó Regulares,a losCokgios, 
Igíeíias Cathcdrales, &:c. Pero acerca de cfto, 
veafe el fobredicho Pr.Gerónimo de la Cruz. 

4S Y íi opufieres lo 5. Que no fe hallará 
texto alguno en todo el Derecho Canónico, 
que prohiba a los dichos el ingrefTo c.n las Re
ligiones, Ordenes M}litares,Colcgios, Iglefias 
g&cd colcsA c" .^n^cji VkQ ^ Santidad de Ale • 

xai'dro ill.í« r/tp.Kain tejerefcrlptís^hCIDI ñ '\ 
hazian mal vnosCanonig&Sjpoiqne no qtrcnUi 
admitir á vnOjó que proeuravan ckpelcrlo t r i 
pues de íit'mitie'o , porque defeerdía de Ju
dies, ó lt avia lido antes; y aunque el Deree ké 
aritiguo5 In ejnAtthJifif 5 3-^ incan. fau'tot, 
di/I. 54. pi'uec ene piohibiaefío ^pc ioyacf -
tln eicregadoi los dichos Cañones, per el erf* 
StaiUin.uSy át l^gular, luegofera contracfiO 
DejUhoCancnico el excluir de laReligicn» 
l femt jarte genero de gente ; Sed fe efl. otC-? 
ningi n inferior al Papa ^ puede hazer Efiatnt© 
alguno ccntia el Derecho Canónico : Eigo, 
&:c. 
45? Refpcndo,concedicrdo:QCie esverfad, 

no Í y en el Derecho Canónico pre hbicicn, 
que prohiba á les dichos el íngrclTo en las Re-
Jjgione^VOidcnes Militares, Colegios, TgJcíjas 
Catheniralef, &c. ni precepto,que míindcfcJes 
excluya 5 pero tí mpccole ay paro c-üe los ad-
Initan/y áfsi lístales leyes,oEílstutosfolofe-
ran,y pedrán deziife prattr hs c í n n a n t ^ ^ 
no contra fta$ ó ceftio dÍ7<n, PorteJ en fus ref-
pueíbíftjoraleSjfÉW.z.fá/ft jo.netm, j.Suarez, 
y Fr.Gerónimo de la Cruz,cItados./f>/;rrf7í»w8 
3 1 . dichos Eílatutcs ferañ ánúa tus negafiufi 
pcióno ^f/j/í/wf: Verdad es, que las Órdenes' 
Militares, Relfgicncs, Cclígios, Tgh ílss, & c. 
no pueden hazer Eílatutos contra el Dcrcehé 
Canónico po/sítUé^fcrohién | luden fiazei Jos 
coiitra él D ere cito Csncnico , negatíue , enmo 
es corriente de les D D . y aísi de ai nadafe ís-
gne contra nueíba refoJucion. 

j o ExpÜcafc mas lo dic horVerdad es5bi!ei" 
vo á dcziv.quc las Ordene Militares.Colegie»?:', 
Igleíjas.Rciigiones &c. ño pueden hazer Eíla
tutcs contrae! Derecho^quando efte%fotma}, f 
pcfsitivamente, dízerHagafe e í lo , ó no fe haga 
aquelloíporque la ley del fupérior s no puedo 
quitarla ley del inferior, ex cap. CUm mferjor,' 
de mamit.& i/hedkíit, Clewéntiva, mfycmmUM 
ehH.leg.Formar» i .CJsíffc. f rtftH. ^raior.f 
de otros Derechos , y la común de Dcdorcs. 
Pe áián empeñó dichas Oidenes Milirareí,Có'-
ltgios;Religioncs,^c! bzcrEfiaúií os Contra 
el Derecho Ccmun mgatiue jeito es,en rnate^-
ria,cn la qual el Derecho Ce muñjeha neoati-
Vsmente,/V f/?,firi dezir f GÍsitivamcr^ fhv\\ms 
iSi ore^enarexpreíTsmentecofadcrcrminadá. 

5 1 Explica lo dicho él Eruditifsfmo Sua-
rcz,c6 el fmil del Efíatuto de los Padres Míni-
Thosíe l qual ríianda: que no fe admira alguno á 
la r refeísien , fin que tenga cumplidos d e?y 
ocho años: lo qual no es contra el Tndenrinn, 
que det ermina5ñofe admif a alguno á la profef-
íion antes de losdiez y ftis a^oi:en qué dáelí?-
r'amente á enterdcr.que baila par? Ja proftísion 
diez y feis anos de ed.id Í y con rodo elfo Ja fo-
bredichaReligión .obfervael fobredicho Ff-
útuto , fin que fe entieneía anuladopor dicho 

Ce o-' 
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Concilio deTrcntOjporque no es contraCJ,Í//-
retteym pofsitiue,ii noíoio ¡ugatiue: pues dicho 
Tridentiao >rio íe cpohc á que tenga mas'dC-» 
diez y íeis anos, íino folo diie , que tenga diez 
yfeis^y qmenos., no baite: Luego pariformier 
podemos Theologizar dd mümo modoenJ 
nueftro cafo:Ergo,&c0 

C O ^ C L V S I O T ^ I I . y I U * 

j 2 | - ^ % o lo a.Que las Ordenes M i l i -
L l tares, Religiones, &c. no pue

den hazer Eitacutos, lin autoridad de ia Mlia 
Apoftolica,que de fu naturaleza irrite la profeí-
fion por el deféftofolo de limpieza por 
defeender de Judíos j Moros 3 ü otrosInhtics» 
Afsi lo tiene,cori Manuel RodriguezsNavarro, 
Covarruvias , Villalobos, y otros, Gerónimo' 
Rodriguez^n íu compendio,>e/r 101.num. i 6 ¿ 
Y iarazun es ciará;porqüe pór la iníiitucion de 
Chriftd nueílro Bien , y por Derecho Ganoni-
cojtodos los Fieles fon idóneos para las íleli-
gioneSjOrdenes Militares, &c. lo qiial ningún 
inferior ai Para puede irritarlo : Luego íi á la 
profefsion no le falta alguna cofa eííenciaUe-
gun Derécho,férá válidaj el defedo d o ' 
limpieza, no es éíTenfifái 5 pues ni el Derecho^ 
niei rridentino,piden tai circunftancia: ErgOj» 

j I Digo lo 3 .Que las Ordenes Militaresj,' 
Religiones,&c. pueden hazer Eftatutos fin au
to ridad de la Silla Apoílolicájque irrite la pro-
íefsíon delos defcendientes dé judios. Moros,' 
&c. no de íu naturaléza , como ya;dixc j fi no 
por defecto del confentimiento de los recipié-
tes, que folo les admiten ^ la prpfeísion , ¿"«á 
wnditíóne, & pYoteftatione expreffa , que no def-
ciendandetal genero maculado, Afsi lo tiene 
con Navarro » Portel, Simancas , Miranda , y 
otros muchos,dtcho Gerónimo Rodnguez,»«-
nter. 17. Y la razón es manífíeíta : porque la 
profefsion, es vn contrato entre la Orden Mi-, 
litar,ó Religión, y el que pVofcfla en ella ^ Sed 
[te e/l,que las talcsOrdenes MiIitares,ó Religio
nes »pueden hazer contrato condicionado cofi
los que entran en ellas, notificándoles que tie
nen Eftaruto,qiie anula la profefsion de los que 
defeendicren de fangre infeáUiy que aísi tienen 
intención de no recibir \ los Cales, ni acccptaiL* 
fu promeífa: Ergo.&c. 

54 
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Digo lo 4 . Que los Eñatutos d o 
las Religiones .tanto los confir-

ínadosporlaSede Apoftolica , quanto los no 
confirthados 5 folo fe eftienden de ordinario 
baila el quarto grado : como lo teftifiwn co-
munraente los Dodores. A quanto empero fe 
éftiendan los Eftatutos délas Ordenes Milita* 

res,Colegios Cathedrales A'C. fc^un la coníír-
macion Apoítolica, no meconila : poi que no 
he viílo las tales Bulas Apoftolicas, confirmati-
vasde los tales Ellatutos. Eíto es en fuma , lo 
que liento íobré la dicha materia, Salm in em* 
hibus ) 
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Aíerca de la depofu ion de los tejligos en orden 4 U 
pojfefsion de la b{ohle^a délos mayores 

del Pretendiente. 

j (Pedro fe halla con ejecutoria de propiedad 
f&larjitigada,y ganada por fu qnarto abuelo pater-
710,pretende -filiar en dicha execútoria sy )>na de las 
preguntas del interrogatorio }(jue ha de ha^er fu in" 
formante h los te/ligos^s'.Sifahen, que el dicho fe* 
dro.y fu padre, abuelo,j bifabuelo, fean hidaigos,y 
ajan e/lado enpoffefsion de tales. 

Los tejligos ejlan llanos a jurar la primera par ' 
te de la pregunta* que fon Hidalgos , por conjlar-
les la executoriá de propiedad jolaXjqm tiene el di-
thofedroj pero dificultan el jurar la fegunda par
te de la pregunta'.de aVer e/lado en pojfefsion de h h 
¡ofdalgo eldicho fedro,fu padre,abuelo, y bifabueh 
paternos', refpe¿fo de aber pechado poromifsion , y 
contradicion,qiie iemian del Concejo. 

Preguntafe :SÍ afst como los te/iigos pueden ju
rar licitamente, que Pedro es Hidalgo, enUrtudde 
la executoriá de propiedad falar, que tiene, aunqut 
ayan pechadoyporque efta efpscie de 7S(obÛ a no fe 
pierde,ni fe fufpende por aÜos contrarios , fegun 
Garfia, Gutierre%jy Otalora, d quienes figuen cafi 
todos los ¿{ovilí/iass podrán también ¡urar aVer ef-
tado en la pojjej'sion de hi¡ofdalgo ,por no perderfefi 
fufpenderfejor la pecheria délos fugetos. 

1 i A Níes de refponder a b. fobredicha 
X A pregunta , es menefter hazer al-

gunasfupoíiciones. Y afsi fu pongo lo i . Que 
ia poflefsion es en dos maneras; conviene á ía-
ber,vna natural jy otra civil ,comoconiia del 
texto, in leg. TS(emo ambirit, donde los Docto
res, C.de acquir. & remití, poffef. dé la ley 2 . $¿ 

Quodvulgofí.pro h<ered. \>el pro po/J.áeh iey I» 
§. Deijcitur,ff. df v i , i r i>* armat.de h ley Clam 
pofsidere^. Oui ad nundinas >con lo que a l l i f o 
nota,f.de adquir.pofief.y de otras,y lotieneDi-
no,í*B regul.fme pojfefsione, de regul.iuris, Ub. 6* 
Jaflbn.í» leg.i . m m . w . y ^ .f.deacquir.pojjef 
y otros. 

1 Supongo lo 2 . Que el que fimuUih n t ^ 
poíTefsion natural jy civil de vna cofa,pnede per 
der la poflefsion natural , fin que pierda lapof-
fefsion civil, como confia de la ley Clam pof'í-
dere,$. Qtti ad nundiñas*. donde Bartulo , Paulo 
Caftrcrife,Angelo,Imola.Alejandro, Areríno, 
Jaífon, y todos, y de la ley Poílefsío, donde 

IÍBÍ*i 
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ne. Y ia razón es; poraue la poiVeísion ci/ii> £é 
retiene Cünío¡o ei i n h n a , y aísícabe muy bien, 
que VÜO pierda la poíícísiüa, natural,/ retenga 
h civil: £<JÍHO íe vá, en que li vn«) fe apar tado 
áé fuáwdo,/ otro cncraiie ciandcítinamenEC tn 
éljea tal cafo perdeiia aquel la políeision natu
ral , / r-eceudi ia la civil; como conlla de dichas 
Icvcs^y lo íwaea los fobredichos D D . kem/e 
vé lo miímo quando vno d i á otro alguna cofa 
t¡M fesdo^ó en emplitEeuíi,que aunq por el imí-
E I O caÍQiedé la póílcísion natural de la talco-
fa,retiene empero la poílcfsion civil de la mef-
ma: pues retiene ei diredo dominio , que íoio 
con ei animo fe retiene, ex ieg. Sciendtmi, i , 
donde los DoAores^.^wi f¿t¡fd.cogtintíkg*Li-
ckyáoaáe también los que efenven fobre ella, 
'€kát *cquir.fo$'.y de otras,jaííon in % • i $ 6 * 
J%ár ée i*k-pofftf \y otros^ 

| Supongo lo 3. y es corolario delfupuef-
ío antecedente: Que ia poiícfsion civil, no iski 
pierde por el tiempo^aunque fea por efpa -ío de 
cíen anosí porque fiempre ia retiene en el ani^ 
mo,donde quiera que vaya^y aunque aya masj 
y mas actos externos contrarios)el que la tiene: 
como confia de la ley Vtclt> donde la Gloffa f i -
naljy DodürcSjC.itf &c¿¡uh\fofftffi y de otras, y 
Jacornun de Doítoresrck donde es-, que ii otro 
entrare poíieyendola tal cofa na¿uraliícrtdn~ 
turneo empezará á preferibir , haíta que aquel 
dexe de poíTeerla civiJmerite'»eomo lo tiene Di -
no ,<» ¿TÍMÍ po fefstonejñ fine Je reguLiarisi 
/i/^é.Bartulo m leg.Ceifus,nutn, 12..y 15 de 
v/ucapt y otros ; y lo prueban dichos Oere-
ehos. 

4 Supongo lo 4 . Qne la ^oíísfsion civil 
delaN^blezaíolar, dfoiariega, como la llami 

• el vulgojvna vez tomada la natural, nunca mas 
íe pierde, por masy mas;qucíe multipliqucrL-
ados contrarios: porque la tal poílefsion vna 
vez tornadles inamiísibie. Y la razón es ciara: 
porque la poíTeísíon civii de la Nobleza fal-ar, 
( vna vez tomada la pofíefsíon natural) eSac-
ceíToriade ia iobredieha Nobleza : y aísi ha de 
íeguir la naturaleza de e"l!a!,fus calidadcsycondi-
eioncsy y propiedades y ex cap. Accefforium 42 fc 
de regut.iürifiin G.cty SiJupírgratLí^de offícJe~ 
kgat.eodJibJeg.EtUrn^Jeiure dot. y de otras, 
y la común de D o d o r e s j 5 í < / e j i , que la No
bleza folarjes inamifsiblejpor mas, y mas, que 
fe mulsipliquen a¿tos contrarios-de pecheria; 
como lo tienen Q%t$i%^&$fámtm¿41-^ ; . 4 ¿ . 
y 48. Otalora ^.'^irt.cap.b.num.y.(y S.Gutier-
rez lih. 3 ,pp.(jue*!i d ttHrn. 1 ^ri.ad 1 4 4 . Moreno 
de Bargas,y comunmente todos los Doílores, 
que eícriven de nobilitate : Luego lo mi r.- . 
üvr.i de dezir de la póílcísion civil de la tal No-
Meza foiar: pues como acceííori»/igue la íia-
Wraleza de íuprintif>á!.H,ílofu?u<s,<to." 
\ £ FvefpQndoi Qaclos ceitigos pudiin ju* 

rar licitamente, no foio que díchoPedro, J fa 
p adíe abuelo, y biíabaeíofon hidalgos , íinO 
también , que ios dichos han cüado , y ci
tan en paííefsíon de tales, entendiéndolocítJ 
interiormente de la poffeísion civil>y retenien
do elta reitríceion metal intrA fgyd en fu mentc¿ 
Eíta refolucion confta baftantemente de los 
fuputitos de arriba: y para mayor abundancia, 
y claridacMe prueba como fe í]guc. 

ó Lo i . Porque lo que fe ha hecho contrá 
Derecho/e reputajy tiene por rfb hecho: pues 
no fe dize hecho,Io que IcgítímaiTBence,y fegua 
Dercchoj no íe ha hecho5como confta, *x cap¿ 
Qjiia ex temre,^ cítjj. Quk cevj/A tus , de re*uU 
í«m,Í3 6.y lo mcímo conil:a,fXí:(</>.2 ,de te/iih» 
& cáp. Pides 1 Oé díjlmci, y lo mifmo déla ley 
Jftí pHgmnttA > ff.de regul. íurhk V de la ley Í̂ VÉ 
d.éium.C.dc legib^y de otras«Y la razón es cla
ra: porque averie hecho ínutilinencc,y no aver* 
fe bechojcofren pirojas con igualdad,«r.i/'.i» 
donde Abad , nttm. i . de translat. Eplfcap. &" ex 
letr.Qyotles,if¿í¡ui fdtijdaf,cag/int. donde lo tie
nen liartulo. Angelo,Paulo deCallro, JaíTon, 
y eornunmente todos. Y lo mifrno defiendo 
laianicnte Azorjn/lif. moral. p\irt, 1 J¡h. j¿cap* 
iC.qtixfito 17. por todo el: donderefponde \ 
los argumentos , que contra lo dicho haze la 
Gioífa, h caps Q¿ije contfai & in cap. Pides , y I 
los que h ü e í a Gloíía,//; leg.Ccntra,Jf. de iegifa 
Vide ¡IhiíTt. Y lo mifmo tienen Tirsqucio, luaií 
Bautilb Acofta,y otrosmlichosí í'fí/ fie e/l^uQ 
elaver pechado los drehos Pedro, fu padre, 
abueio,y bifabuefe paterno , éa fido contra ^é" 
fecho: pues ka íkío contra la executoi ia de pro-
piedad,litigada, f ganada por fu quarto abuelo 
paterno,y contra la poíTeísíon natural, y GÍVÍÎ  
que elle tomó para tí, y para todos fus defeen-
dientes: Luego los tales ados de pechería d o 
los dichos fe hande reputar , y te&er, como i i 
no huvieílen fido hechos. Proflgo; Sed fie e/i, 
que ís'los tales aélos de pecherra , no huvieííeíi 
íicb hechos; podríaqualquicra tefdgo jurar lí
citamente, y con toda verdad , que ios dichos 
Pedro,fu padre, abuelo ,y bifabuelo paternos, 
avian ertado,y eñavan ad/juct en poííefsion d o 
hijofdalgo : Lúégb lo mifmo podran jurar ¿/V»-
& nunc: pues los tales ados han fido nulos,y fe 
reputan en Derecho por no bechos,como que-
d¿jptoba'do; E1 go ,6¿:c. 

7 Pruebafe lo i . y es coníirmacion-dehrí?-
tecedente.Porque lo nulo,y ío no hecho fe pa
rifican; como confta cxcip, froueniens , de fil* 
peihyt .y lo tienen los Dbdores,j»i ctp, ¡npra* 
/'ií^j^^r&^^FlaminjoParlf.^ftfs^/ewí.f^^/?^ 
46 num. ^o. y comunmente otros, Y la razori 
es aporque lo q'ie es nulo.nada es»ex leg- 4 . 
£ondemníitnm,jfi. de ?e itidíctúa* Ale^andírór/jw/t 
? ? 1$ prímip.Vo¡Hm¡n. 1 .Fían. Bccci,mj/i 1 2 . 
i i « ^ . f 4 . v otros muchos: Luegc^aviendo fido 
dichos aífos de peclieEla nu io i , como queda 

oro-. 
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probado averio fido,nüda fon pára el íntenco,^ 
ymcndemos^Sed/ic ejttQ aviendo íido nada ios 
dichosadus^nt* pueden eitorvar,para q diciios 
Pedro5íu padre , abuelo , y biíabuelo paternos 
cílén en poiíefsion de hijoídaigo : pues ía nada, 
ó lo 4 fyfo iure es ntílo,no induce impedimento 
aiguno,íX cap* ConfideraHÍmuSide eleci. cap, Q u t 
contra cap, \ o n p r ¿ j h t f i -de reg . i í tr jn 6. 
)eg»4*§»C»ndemnatHfton lo que allí fe nota 
de re ¿udkat.y de otras^eiCarden Tuicii .tóm* f * 
litt.T^.eoncí. 14o.pnncipalmente en lo q nin a, 
y concierne ai perjuizio de algú tercero, como 
bien Vancio de mili!;ate, in r u h i c . QHOties intra 
quod ttyiiíy&' «,j j .y otros i Luego licitamente 
podrán jurar los céitígos,que los dichosPedro, 
ÍU ptdre,abucIo,y bifabuelo,han eilado, y cita 
ca poflefsion de hijofdalgo ( á io menos entcn-
díendolomctalmcnreconla reítriccion metal; 
q (e dixo en !a coiKluíion)puesfegün Derecho 
no tienen cofa,4 ¡es impida íatai poííe)sion:y 
el q jura conformíndofe con el Deiech^no fe 
puede dczirjqjurafálfoicomofe probó abun-
danteméteen N.tom.de las Propoticcondcn» 
fr.3 .ftfw/.i j-.w.io.(Véanle tábien ios iiguictcss 
cuya ^odrina puede con facilidad aplicarfe aí 
«;«fo)/»4^.zo6.deiá i .y j.impreí.hrgo^&c 

8 Pruebafe lo 3 .Dichos Pedro, íu padre/ 
abuelo,y bifabueio paternos, retienen todavía 
h poiíefsion dv'ú{<fHÍd<jmdfit de la poíTefsióna-
tural) como confta de los fupueftos de arriba^ 
á . i . j . y 4,Sedficeff,q ennueftiocafo, quando 
los teltigosdeponen con juramento,ante él In-
fbrrtiantéjq dichos Pedro, fu padre, abuelo, f 
fcífabael'o paremos, han citado iiempi e,y cftan 
«odavía en la poiíefsion de hijofdalgo : Luego 
Coio}uran lo que es verdadero en íi,y del mo-
4©en que lo tienen por verdadero3 át,¡«/ e 1 j t^ 
rámemo,que tiene por objeto lo verdadero 3 y 
en la manera q lo tiene por tai él que le hazes 
es licito por ella parte ( y abfolutamente lo es, 
aviendo los demás requilltos dé julb'cia, y ne-
ceíidadícomolo ay en nueftro cafo:)ergo,&Co 

9 Pruebafe lo 4.Porq contra eíVo no puede 
aver argumento,cj no tenga folucion fácil, co
rno fe verá rcfpoiídíendo á ios que fe pueden.., 
hazer en conn a j o qual ya hago:Ergo,&c. 

10 Porque i i opuíieres io 1. Qiic las am-
phibologíasfon mentiras,y cundenadas por ta
jes por la Santidad delnocencib Xí . enia Pro-
^of.del nam. i'6 .Ergo,&c. 

11 Refp.concediendo el antecedente de las 
ampliibologias /we mentales; y negando la de 
las amphIbologiasfeníibles,qual lo es eftaiPor 
ûe como aya dos diferencias de pofíefsiones j 

vna natura!,y otracivibeomo coníla del p r i -
mer fupucftb:dfe ahi es,q las palabras de los di
chos reftigoSjqúé deponen , ejue dichos Pedro, 
fupadre,«bueler>y i>»^nelo,han eftado.y eflíin 
en poífefsíon de nobles,fon equívocas; cíe fuer-
te,q tíeoéeo fi muchis fignificáctones^d Icfaiilí 
Sen michos fenúdos,ó proprios,0 fegan algu-

na legitima interpretación:y potconí iguiento 
nbíera ainphiboiogia puramentementai,^per 
confequens , ni conaenada en dicha Píop. ió . el 
tomadas el tal tettígo proferete, en c|vialquiera 
de dichos fentidos3 como conlta de ia primera 
regla , que dimos para el vfo licito de dichas 
amphibologÍas',en N.tom.de las Prop.íobre ia 
dicha Prop ¿ C t n a i G . p a g . ^S.deiaz.y 3. 
imprelsion. Y lo milmo coníh,y fe puede pro
bar de las demás reglas^quc aíii dimos para el 
fobredicho intent:o:Erg:),&c. 

í i Y i i opuíieres L> i . Que dichos Pedro, fd 
padreíabuelo^ biíabuelo paternos han pecha" 
do íiépre;como fe fuponc en iaefpecie del ca
fo:! .uego han intéi rurtipidojdefcontinuado, o 
perdido la poíTefjion de nobleza en q eftuvicró 
fu quarco^y tjuh&sfu tercero abuelo:£rgo,&c. 

13 Relpondío,* concedido e) antecedentej 
diíiingo cofiftquts: Han interrúpido,ó perdido^ 
la poiíefsion natural de nobleza en q eííuviero 
íu quarto, y quizas íu tercero abuelo 3 conce
do; ó por mejor dezir , admito : Han perdido 
la poiíefsion civil de nobleza en que tílavofu 
quarto abuelo 3 niego iaconíequencia; por lo 
dicho en los fupueíios 3. y 4. y por lo alega
do en las razones por nueftia refolñciÓ: Y por 
coníiguicnte niég'otabien lafegundaconfequé-
cia:pues lo q dichos teitigos )uranjquando de
ponen con juraméco,q dichos Pedro,fu padre, 
abuelo,y bifábuelo paternos Bm e/lado en po/fef-
fon de hijofddgOiy que todaVia cfí.tn en dicha pcf-
fefsion^oio )uransy depQnenjquchan eliado, y 
eíün en la poíTefsiOn civil dehijofelalgo: y eü 
eííe fentido juran,v deponen lo dicho, con ia 
aínphibülogia,y reilriccio,no^arí raenía^fíno 
féDÍiblé,qqueda dicha,y anotado en la conclu'" 
ÍLon$Sedfíe eft,que es verdad, q dichos Pedro* 
fu padre,abuelo.y biíabuelo patérnos.han eíla-
do,y eítau todavía'en la'dicha poiíefsion cWif$ 
Como queda abundantemente probador Luego 
los tales teítigfos,en dicha depofieionjíolo ja
rán lo que es verdadero : y por configuientC^» 
juran licitamente lo fobredicho. 

Í 4 Dixe arríbale por mttjor de^iryidnth0:porq 
W/éMí-fepudíendcfcnderíacilméEe délo dicho 
y alegado por nueftra conciabo , q ni aun hah 
interrüpído,ó perdido la poíicísion natural de 
hijofdalgo,como lo conocerá qualqiiiera que 
pefelosfumiamenrosprirneroSjpor nueítra co-
cluíion^y endemia de coíequenciasipero como 
para nueitro intetono fea ncceííaria dicha pof-
fefsibn naturaíjpues nos bafta para el la poiíef-
íion civil,y cíia fea de fuyo mucho mas clara,/ 
cierta por eíío concedemos, ó admi irnos la 
co^equencía, en orden \ la poiíefsion natural3-
Bcgadoia abroluramentey en todo cafo,en or
den a la poiíefsion civil de hij oíd algo. 

1 í- Y fi ¿cafo inftare?: Qiie en !a mifma ef-
peciede la C'mfu!ta,nl bn de eília, fe dj por fu-
ptrcfto,y afí-nrado,que los dichosfugeros,por 
la elidía pecheria han íufpendido la poffeffibn 
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4e hijofdalgojpor aqucliáspalabrasí'P^ no per-
érfe.fijufiederfey&^y ¡dü aquiarguyeies;pro-
íiguicndo aísi el fylogiímo i Sed fie í/^que la 
íuipeniionde poífeísííondehiÍoídaigü,cn nadd 
fe diferencia de lainten apcion de polldsion^ 
dehijofdalgoiy que interrumpirle ia poíleisió 
es lo íriifmo que perderte; drgo.&Ci 

16 RefpondoiQue aquellas palabras de la 
Confulta/e han de entender, y aplicar finguU 
^«^fí//V:y aísi lo que pretende dezir por ellas, 
el que haze la tal preguntajes j que aunepae pue 
iia fufpenderfe ¡a pollcísion natural de hijof-
dalgo^pof la pechtria de los dichosíugetos ( y 
eftofolamente dado,y no concedido) no pue
de émperoperderfe la poíTtlsion civil de hijof-
dalgo.por la pecheria de los tales íugetos. 

í 7 Y íi opuíieres lo 5 i giue iá poíícísiorí 
civil 5auhqüe es verdad,que fe retiene cOn folo 
el animo : pero no fe puede adquiiir íin algún 
hecho del hOmbre,y algún aéto del cuerpoj ó 
ií 110 eSjque en lugar del talaiílo intervenga al
guna cofa de hecho,ex /e^.UVfí3eiodela üioíí¿ 
y ÚDXJétcejuir pelfelf ief.fojfefsio/s- leg !íof~ 
fideri^. !ri íimktendaAonáQh CjioíT.verb. Ani* 
rnoff.eod.tit.&' íeg, Beré quihifeumque , dónelo 
Decioffide reg.iurls,)' ele otras muchas:' y por 
coníiguicnte no puede aver retención de pof-
feísion ciaben quien no ha precedido adquiíi-" 
cion de dhySedfic ( f l ^ m dichos Pedro,fu pa-
«Ire^abuelojy biíabuelo paternos,nuca han ad
quirido , ni tomado poííefsion civil de hijof-
dalgo ; pues fe íupone,que han pechado íiem-
pre los dichosiErgOj&c. 

í S Relp.diiíinguitndo la menor fubfumpta; 
No han adquirido , ni tomado poíTeí síon civil 
de hijofdalgo dicltos íugetos , por íi mifmos| 
eoncedo:por fuquarto abuelo dePcdro,y me
diante ei jnicgo la menor,y por coníiguicnte la 
coníequencfarpoiqla ejecutoria de propiedad 
íolar ,q lingój y ganó fu quarto abuelo pater-
no,la litigo 3 y ganó para 11 , y para todos fus 
<Mcc-ndienrcs:y del mi íin o modo la pofíc'sio, 
¿(si natuMÍ,como ciVil^que fe le dio , y tomó 
el dichojcn vii tud de la dicha ejecutoria; fe le 
dio.y la tómó,nófolopara íi,li no tábicn para 
todos fus defee nd i ¿tes: y afsi la dicha policfsió, 
dada a fu quarto abuelopaterno,y tornada por 
t'lj.ibra^a todos ios miebrosde la defccndcncía 
del dichoj id e/l,no íolo los primeros, íi nota-
bien los vltimos,e inrermedios-.pues es indubi
table,que el tal abuelo que la toma, junta defde 
luego inmediatamente coníigo todos aquellos, 
qcnlafuturicion de los tiempos han de venir á 
fer miembros de la dicha defccndenciaV 

19 í.o dicho fe puede confirmar,)' explicar 
$ paridad de los Mayorazgosreíonde todos los 
q fuceden en el fuceden inmediatamente alFu> 
dador,aunque la fundación fea antiquifsimajno 
por otra caufadi no porq fu difooíicionfue per 
petua.fucefsiva,v en favoí de todos los q hu-
fkffcn de fuceder en ¿Uen cualquier futurició 

de cicpo:y áfsi fon llamados todos inmediata-
méte de íde fu fundaciói no folos los primeros, 
í m o tábicn los vitiraosjéinternicdiosjcada vno 
enfulugar.y tiépoi ^ / Í V f/^quclapolfeísion 
civil,ej t o r n ó , ) íe le dió á ÍU quarto abuelo pa
terno de Pedro,en virtud de lá execdtoria,que 
ob t u vo de p r op i c dad fol 3 r^fuc p oífefs i o n c i v i l , . 
perpetua,íuceísiva,y enfave r de todos los que 
huvieren de feí íus miembros,en qualquierdif-
curío de t i empo. - rgo ,&c . 

20 Y íi o p u í i e r e s íinalmente;;Que la poffef-
íion civil íe puede perder,)' p . ¡empre 
q interviniere a lgún aCto del animo de no puf-, 
feencomoconfta de hÚy Lie -t^dch ley 'PoJJef-
jíójy de la leyfofsidsriyQMzá?* arr iba,) ' de la co
m ú n de DO ^/ í¿- í /2 ,quedichosPedrOjfu pa-
drc,abuélo,)' b i í a b u e l o paternos , en ios ados 
de pechcria,que hizieron.es ver i í imll q tuvicf-
fen fimul animo de no pwtíeer;ó a lo menos, no 
coníla que retuvieífen entoncesanimo de poí-
íeer:Hrgo,&:c. 

2.1 Refp. negando lamenor. Lo vno: Porque 
fegun Derecho, el que poíTeyó antiguamente, 
fepreíumeque rabien oy poíTee;como con !W 
ex cap.Cttm Ecclefit Sutrin.d* caufa t>of¡}fsioiii(» 
&¡}ropriettít.&' excap.Olirriide re/iit.fpoliat.y lo 
tienen la GloíT. Bartulo, y los D O . m ídg, Siue 
poJsidetís,C.deproí"it, y es comuniísima fenecn-
ciadelos Jurillas, l o qual ha de tener efpecial 
lugar en la poíTersion civil , q no fe pierde p o r 
el tiépo^ni por mas,y mas actos externos, que 
intervengan: porque fe retiene con folo el ani^ 
mo_;como coníla del fegundo,y tercer íupuef-
t o s . L o otro:porque antes bic es invcriíimií lo 
contrario;)' por coníiguiente fe debe tener poe 
faifojcorno es vulgar en Derecho. Y lo o t r o , 
por lo dicho en elíupueílo qvivto,Fide ÍI>Í,E(* 
to es lo que íiéro fobreia dicha dificultad, que 
fe me pregunta.^á/ao iri ómnibus&C. 

Fr Martin de Torrecilla,, 
t i A viendo viílo.y atentamente ieido laCó" 

ftílta,y la eruditiísíma refolucion de N . Rmo, 
P.Fr.Martin de Torrecilla,en la qual haze dc-
mónftracion cali evidente,ele c] los teíügos (en 
la fupoíicÍon,q: previene ) pueden licitamente 
jurar;me conformo con fu bic fundado fentir. 
Pues quanto á lo primero.daeio,y no concedi-
do,q aya ávido interrupción por ados contra-
r ios ,n l goze de dicha hidalguía,ha fidb (fegú i& 
Confulta dize , y verifímiímente fe prefume) 
motivada^ó de violencia,ó de impotencia dC-^ 
medios,q es lo ej comunifsimamence fe experi
menta en feme)átescafos:delo qual reinita no" 
torio,y legitimo impedimento para lareíiíten-
GÍa;é interviniendo eñe (como fe fupone inter-
vinolpucscs nmy 4ihcil,q v^paitículais y con 
pocos medios,pueda reiií^r^ todo vnCóccí o? 
y poderofo.cj le contradízcj^puede contraeie-
zir. Es llano en Derecho,4'aun^ue aya corrí* 
do tiempo,y fe aya tolerado h ^ ^ d o n > mu¡, 
poderla re¿iüaü:, Jim ¡>b$íí* é m fí&íMtf&i 

A- *** no 
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iio por cíío han perdidoPeclro,y fus a fe en di é-
teb ia acGionique por Derecho natural, o wivii 
lespeittnece^y que gozaronlus ^uai to, y ter
cero abuelos paternos , en quieta,) pácifaca 
poikísion:pucsítgun aquelcuUiuniiSiaio pnn-
cipío de Derecho, le¿itiM¿ imjSfMí MU currit 
ttm¡>us,"i.zn%o\o por cunrtante,) acerca de eiio 
fe pueden ver ia/e> Í .§ finX.de anoai txteft. á 
Koiand.ffw/.?9 « J i ^ ü M e n o t h íonf.}$: 
» . f | .á SüváJectJ.i $ ».».4.con otros muciios, 
q cita Car doío infraxi iudicV aduoíátor.vtíb. 
Jmpedimentum,num.i. Y que dichaimpotcncul 
moral,y últadc medios equivalga encafos ie-
mejantes á ia phyücajo tienen los juriitas pof 
vulgar asioma3y Jo mUmo ios TJieoiógosM^ 
tÚt^útrAmpopibi l i t ím^ >uidé dijficiuum iüe 
ejt iudit ium:Luego aunque t i diciio Pedí o , ÍU 
padre,ai?uel0»y biíabuelo patérnoS.pM tíia , y 
femejantescaulas ayan pecnado;nopof cíFo há 
perdtdofu dcic cho}e inmunidades de la hidal-
guia-,ni lesdebf parar el meftor perjuizio en ej 
goze deelia : y per conjejutns eítán en iu adual 
poflefsion,y íe lé§ debe nianténtr t n ella;y \oí 
intertíísdos pueden poner los medios lícitos 
paraYedisnir fu vtxaeíon,y mantenérfe- en ÍU 
poflefsion. . , . 

13 Quanto a lo ¿. (preíupuefto' lo primero; 
í»í quid certum)me c o n f o r m o aísimeímo con U 
reíolucion de dicho Krno.P. (Kgun ia amphi-
bologia,y reítriccion mental lenijbie,qtíé cru-
ditiísimamente enlena,v¿i /upr. & act úmd4n¿ 
tia>Gn el tomo de íus Propone.) y con que i O 
debe hazer dicho juraMiento ien cuyo calo , )>el 
in fimilimo habla Séneca deformuU honefift vitteg 
ti tul de iujHtíHi^i^ítñenáo lo q fe ha de hazer: 
Qwd fial¡ptánd'i{áhcjcoerceris DÍÍ nundatts,Vte~ 
fe non adfaifitfed adherí cufiodiarn.Bt ficontinge-
ní(proí)gi.!e) fidelhatem mendailo retíimi ( i d efis 
cum reíti ictiont ,>í /«/yáj»*w mentins: guia Vbi 
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nos de Tbkdo,^ ü . d e E n e r e de 165)2. 
I r . Muthe o de Ang uta no. U u a i el i a n. 

La reíoiuc ion de ia Coníulta precede" 
tejUi.cuuiaa^undaeia, y decidida por N.M K. 
iJ.ií.i\,aiuii uc loireciliajne parece muy pro 
bauicjiiu icio por la autoridad de tan gjaiKiO 
Au£oi ' ) -t:,lc,1Ují ib ño por íus razones, y fun-
damentos^ueciara,eheaz,)' íundadameme^a 
aniDos Derechos , ) principios ThtologicoS 
pone,y trác nueltro bicritot grande; y alsi<n 
todo me conformo con lu parecer, lin que me 
pare/ca aya por donde pueda la conciencia 
•trope/ai ,en jurar debaxo de tal equivocácioní 
y reifcriceion feniiblejpucs tienedidam'eh tart 
probSbIe,y féf Cania pía. Pero porque nuéftrd 
grandcAutor,yHícritor»confu humiidad y do* 
ciiidad peí mite(y aun mandájá mi iniuhciéciá, 
diga mas expreífo mi íentir:explicole mas aísi. 

2á Que ava machos Hnagesde nobleza, 
nadie lodudá CinCo refiere Navarro j ; * 
jMifcelM.de Orat mifc.Gi.n.d.cum fiegui.Canee* 
tar.\>ttim. tegHl.gloJJ&tarum,<?' cum gkJJ, eiufdem 
$ .p.y ello en nueftra Eípaá^ó 

17 Pero las que hazen \ nüeílrocafo fon 
la t>olit¡ca>f «^/«r^que trác el mifmo Navarro! 
tom 1 .in Tropugnacul. Apólógeticn.J .de quienes 
diiringuejy decide con la comú: que aunque fé 
pierda vna,no le pierde eoipfo otra: corno en el 
Keligioío^que aunque por la profeísion Reli% 
giola pierda ¡á nobleza política , o chil j iuxta 
Gloíf.vuigac.^. J .depurg.Cahofíic.cap.Eaqua, 
de flatüMonachorcap.Scripfit í 7.̂ .1 No eni« 
pero pierde por la profefsion la nobleza natu
ral,© fmguinhyimo}m la puede perdér5arg./í^•# 
Pis agnátionisyf.dépat'Lqmm in Mnc citat Lud*" 
Ro./tng.jj .y otios muchos cñ otias partes; 

2 S De adonde infiere Covarruvíás ÍÍW. r« 
2 .p.inítio ¡ti t.rékci.n.j .no folo qne ^ h i l i t a " 
tls iura^pertineant ad fanguínerri, quafi tura finí 

lonefid caufa eft fe creta }non prodit , tacendu éíim3 fanguinisjeg. l . ^ Quoniarh omnia, d de í>eíer 
tacetjóquenda ioqvitur.Acetcá de lo qual íe pue
de ver a S.Aguíím in cap, \ e quis arbitretur, in 
cap. Faciat hmo , & cap* Si quis adíe eonfugerit* 
Et cuníailjs mulíis etiam lomn^LangUSemejiri, 
Ub. 1 .cap.í.pag- ¿¿f.inprincip. 

14 Y que para dicho jui amcnto,en la for
ma dicha jít a honéíta la caula,y juíto el moti-
vo,feyc manifjeítamente:pues vna hidalguía es 
cofa grave jy fus inmunidades; y mas déla cali
dad de l'á referida ifon de grande ertimacion en 
efros Rey nos de Efpañailo qual fe puede con -
fmnarcon loque a cada paílofe experimenta^ 

pnesífin infinitos los ducados,que fe gallan en 
litigios de ellas, é inumerables las haziendas, 
que fe han confumido por mantenerlas en fu 
ví^or.Por todo lo qual iuzgOíqite ¿n la forma 
fobredicha pueden iurar ^ftigosdin eferu-
pnf^ de conciencia;comn eficazmente prueba 
rKchoKnio.P. Ar^ lofieto.SaluomHioriA'c, 

íure enuc & l . i ,C.de iüré áureo annulo , leg. 1. tn 
princip*jf.de cénfi,LStemmata , fif, dé gradibus ,6c 
luüenalis apud ipfitmjíi no es,que íura fangttl* 
nis , nec renutjtiativne , nec adía lege humana íoil¿ 
poffuntj. lurafangulnis¡de reg. tur, l . íus agnath~ 
nis,jf.de pat'lJ.4bdícatíoyC.de patria poie/i. 

2 9 Y aunque e! mifmo Covanuvias dize 
defpues:que los privilegios dados \ los nobltp^ 
por Derecho Civil,como el que no puedan fef 
pt eíos poj4 deudas,í/e quo fpecies cafus j no fon, 
ni fe pueden dezir Tura íp'fius nobilitatls'porque 
la nobleza Itynefl fanguinis fedfangmnis&ge* 
neris qualitasjComo es nor.ifsiriio,v comunifsí-
mo.No obftan'te refpondeí que efto no ha l u -
^ar en el Derecho,quf procede a Sanvutne ture 
«4f«r<i//,de quien entiende lás prediclias leycsV 
y decide.como cierto,que eftos derechos, que 
pr'C "den ^ÍTM/W/«re naturali , nuíh chin 
'confíhut¡one}nec renuntiatione tollipoffunt $ qnO 

y lo firmé en efte Real Convento de Capuchi- pmebá con muchas leyese comú de Autorp* 
T m J L Qu'? 
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3 o Que aya poíTeísíon naturdsy c i v i l : civil. 
Quejólo animo retiiieturinatmalyQu* corpon fi~ 
mul^animo reünetur^s doginaeóftantc. Y que 
en citas dos fe divida rectamente la poííeísion j 
prueba bien Leliov/e iujiit.úf' inreJiLí . cap. 3. 
¿«¿.xo.Couarruviasfcw. i.parí. i , releB.init. 
M¡4.con lacomunifsima de leyes > y Autores^ 
Adonde fe han de advertir dos cofas. La vrta, 
que políeision civil,cs poiTefsion Aptáproducen 
civiles efedos, reípetío del verdadero do mi
nio, y fcñor,aunque no los produzca áBu 3 co-
iiio allí prueba Couarruviasbienjquees lo que 
dizen los Philofophos : Verba in definitioné non 
dicunt aftam.fedaptiindinem.. 

51 Lá otra cofa,digna de advertenda,es: 
Que la poiTefsion civil > rio folo fe adquiere 
/tpprehenfione Vera,&' apprebefiotieJifiajimo legii 
difi ofHÍone'3con\o explican bien los mífmosLe-
fio duh.x i.y Govarruviaswttw.i.i.j.j))4./»^. 

y íib,i .Vmar.cáp, ^.num,6.Uti¡'sime'3\cny2L pof
feísion llaman nueftras leyes,y Autores(dizen) 
CiuiUfsimapoJpfsió.Y eüa dizen ,que es como 
quando las leyes de Callilla,/.4y .T.jwrí.dicidé, 
que al may or hijo,ó al mas cercano" deudo c ó -
fanguineo paíTc ipfo f ú i o el mayorazgo á quien 
fe le debe de Derecho:' Abfque vlla apprehsnfioné 
itera yltelfíBa requíftta.Y de ia mifma manera en 
las leyes de Francia , la poiTefsion del difunto 
páfía á íu héredero^aunque fea eftraño Sirte \>lió 
apprehenfioms aHu'.comn dizéCovarruvias ibid* 

6.conmuchífsimosDolores i f Leílo^ 
B«W2.48o 

^ z Finalmente , es digno de advertirfe: 
Que no folo ay poiTefsion civil ,y natural,ii no 

psjfefsio faBiiqae es detención de la cofa , con^ 
adminiculo del cuerpo, animo ¡y de fecho. Y deíi n en 
afsi Silveftr.verbsDowiV.^«^y2.2. ex Hoftienííy 
y Covarruvias tom* i . p . z . n . i . i n initio', y Lefio 
fupr.duda y.n.sy.Y pojfefsioiuris,(\ue es tener 
derecho de inpflir a alguna cofa como fuyd 3 y no 
prohibida de poffeer: coolo la difinen Bartulo in 
1 .1 ade acquirénda,VeladmittendapoJffeff.Cov&vm» 
vifis fupr.n.uLcño/upr .n.^i, 

? 5 Supueíloseftosprincipios juridicoSjCo 
(quienesfe hermana eficaz , y formalmente la 
refolucion jurídica, y Theologica de nut íbo 
Autor/e aclara el camino para poder indivi
duar mi fentir algo mas. 

5 4 Y afsi digo : Que el quarto fupuefto, 
««w.4.dp nueftro Autor}que es el quicio d o 
toda efta refolucion eflifundadífsimo: pues no 
folo,no perdió el fugetode la Confuita, y el 
noble de ella la poiTefsion civil 3 fino que la 
tuvo'./wíítuvo hchi l i f s imaty la retuvo ' pues 
aunque no tuvo aprehenlion real, o Verdadera,ni 
ma £Wp. ,v retuvo la aprehenfion kgis jlifpojt-
#ÍW. Y aHado,que aunque no tuvo poííefsion 
/¿¿Víípero la poiTefsion l u r i s h tuvo, y actual. 
/ « ¿ J a poiTefsion civil tuvo aélual : pues £/! 
^ 4 prodúcete civiles efeoos* y la aptitud de pro 
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ducir efeftos civilesjca que cónfilic laa^ual 
poííeísion civiljla tuvo. 

3 y Y añado: Que efte no perdió derecho 
alguno de fu nüblezá,y fangre,que íé tocava 
ture fanguinií natHrali} 6 procedía de Derecho 
natural de ia Íangre,com0 elfer nativa,noble,y 
de fangre>y losfueros,que de aquí proceden. Y, 
dado^que pcrdieflealgo de la nobleza políti
ca (conio elReligiofo,qÜe proíeiia ) 110 de la 
natural, /»í¿,como nueftro A or bien defien
de,^. 14.1lefpondo a la fegundá oojecion: N i 
la poiTefsion natural perdió , en quanto íe en* 
tiende-jque no perdió la aprehenfion del dere-
chojy poiTefsion natural^ni los j-rivilcgios, que 
ipfo iure náturali provienen á la nob-czaj y fan-
gre de hijofdalgo. 

56 A que fe pueden añadir , y diícurrit: 
Que ni la nobleza política perdió en nada; pues 
retuvo las poiTdsioncs requiíitas, y derechos, 
para retener efta noblezapolitica:y no ay con
tra él ley expreíTajque fe laquíte(como decide 
de los Religipfos^que profe-ífan) pues elle tuvo 
la poiícfsion m i s } y retuvo,fino por sí, por fu 
bifabuelo' (y Q u i per alium facit> per fe ipfum 
faceré videtur*) 

37 Además,de que en la prefumpeion del 
Derecho,y corrió con condición implícita f o 
prefumc,que aunque pechó,fue involuntario,^ 
tuvo intención implícita de pechar,con protef-
ta, y prenda : y aísi no le puede perjudicar á la 
poiTefsion de polidea nobleza;ni b ¡áinris en_* 
cócienciá,niDerecho natural,ni aun en el civil, 

j 8 De adonde fe liquida la fuerza , y efi-
cacia,y probabilidad grande de la conclufiorí-, 
de nueftro Autor,dc que pueden jurar los tefti-
g'os,que póíTeycron los tales hidalguía : pues de 
efta manera juran verdadfímpHciter 5 pues pof-
feyeron con poiTefsion civil:Imo,y civilif-ima, 
y retuvieron todos los fueros, y derechos, no 
folo de nobleza de fangre,ír no política : y no 
renunciaron ningún derecho de-ella (con vo
luntad plena l lo menos)m los derechos natu>« 
rales de fangre pueden rcnunciarjuilos civiles, 
ó de ley civil provenidos, fe los pudieron^ 
juftamente quitar, 

I 9 Ademá5,dc que efte juramento fe haze 
ambiguo,y de naturaleza de reftriccion feníí -
ble,no folo por razón del fin interno en la pre-
gunt3,que es el que fea noble 3 no folo por la 
razón de las círcunftácias de la jufticia del pre» 
tendiente/egun la qual debe preguntar eljuezv 
y Akiper confequens rcfponder el teftígo 5 fi na> 
porque la voz poiTefsion, en vocabulario jurí
dico en que fe pregunta al teftígo, fignificaj co
mo á la poííefsion natural,» la ciuil;como á la 
faci iá la iuris\ como \ la que actualmente fo» 
tiene,y retiene!Per apprehefionem Verams&fi£ia$ 
a laque fe tiene legum difpofitione'.y afsi íignifica 
k pura verdad el teftígo. Efte es mí parecer* 
Saluo raeliori. fin efte Reíd Convento de Ca

pa-
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puchuvos de Saiua Leoadta de !a Ciudad de 
Toledo^ dozc de Eneio de 1692.años. 

Fr.^' Joftjfk de Tile/cas. 
Aíífsíonano Apoftüiicojy Led.de Ibeol. 

4 0 Conformóme con el parecer, y razones 
del R.P.Fr.Manm de Tuireciila^orfus gran
des fundamentos a y pruebas, con que mucílra 
fermuy fcgura.y probable efta fentencia. Y lo 
firmé en eíte Convento de Capuchinos de Sata 
icücadiade Toledo en 1 j .deEnéródc 

$r.Gdrle¡de$ríbíefcA. 
Ex-Lector deTheologia: 

c ó - ^ s u L T Á t v : 

Acerca de los oficios yiles, h nobles* 

íPreguntifi: Quefea oficio vil en lashtformácte' 
ms que fe ha%eá p'tya Abkos en las Ordenes M i l i ' 
teresl 11 , . r v 

1 T J Efp.lo í . Que fon todos los oficios 
mechanicos, como los Molineros; 

Panaderos jTabérneroSiBodegoneros, Harríe-
tósjBarqu'eroSjZapateroSjSaiires • Paftores, y 
fcracjantesjlosquales no pueden fer nobles, íü 
ño esque el Principe de cierta ciencia fupla eí 
dfefedo deía vileza del oficio^Jf íeg. IS ôbilioresy 
donde BaÍdo,y Súlczto¿.decomerc. & mércate 
t r f«//jd'onde laGloft.yDD GJedign* 
l i h . i leg.vhic.C.de pi/ioribus3CaidQÍo en fu 
ÍPraBic. Adubcator,®* ludic.verb.Offidum,«. 5 j . 

i Refp.lo a.Que también fon oficios viles 
jara el cafo,el de los Mercaderes , ÍX diciJeg. 
T^obtlioresiy afsi fe pregunta en las informacio
nes: Si el pretendientcó fus padres, ó abuelos 
f e « el Orden de Alcántara ,foí'o fe pregunta 
del mifmo preícndiente#y de fus padres) han__,, 
íidoXlercaderesjd tenido femejante oficio l Y 
fitraran^óhan tratado de cambios,ó ganancias? 
Mendo en el Corapendio^en Cafi;eIIano,fife Or-
dinib. Militar ib.Ub, 5 .cap. 1 .o.i l.pag.mhi 104. 
Y en las Ordenes de Cahtrava,y Alcántara t i 
bien fe requiercjcí el pretendiente no aya íido 
Mayordomo de la hazienda de algún feiior,de 
que no aya dado c uentas. Idem. . 

5 Refpllo 5 .Que el oficio de Efcrivano, 
fegun el Derecho Civil,es vihporque el Efcri-
vanofe llama fiervo publicoj/^.?^» álUer,áo~ 
déla Gloff. verb.^eraopublico,jf.de adopt.yd<L^ 
otra1, muchas: y lo tíene,con Bartulo,Juan de 
Plat.y Palacio Rubios,Cardoío vbi fu^r 
N i eíoficio deHfcrivano efe ufa de las carcas 
perfonalesje^.jííi. §.ptn. donde ios D D . f . de 
muuer.dr ¿«Mr.Pcro con todo eflo,oy en toda 
Efpana,eltal oficio deEfcnvanOjefta reputado 
por noWe:y todos los que exerceti el tal oficio 
VÍfCn hónorablenjenteaConhbnraíy eftimácio:, 

y fegun lasSanclpnes RegiaSjdebé tener armas, 
y eavaliosjcofno losSoidad^s^JC íeg. i ^ . t i t 19 
partit. 3./. 3 .f/í.8 Jib. 1. Fori, Y lo mifmo enPor 
túfplytxOtdin'Mh.i . t i t . j j dicho Cardoíocon 
otros. Y que losSec retarlos delRey fean oficios 
nobles,y no nccefsitéacíe difpcnfacionporefta 
|>arte,para Abitos.escoía cierta en eibs Rey-
nos:)' clio aunque los tales huvieííen íido antes 
Efcrivanos Públicos.;porque efta (tabqursl) ma
cula fe purga por lo honorífico de dichas Se
cretarias de! Rey: y por configuiente,al que es 
Secretario del Reyuno le oblia para ponerfe* 
Abito, elque fu padre huvieífe í ido Eícrivano 
publico:eomo in fatíi contingentu , lo refolvió 
pocosmefeshaei Confeffor del Rey N.ferior, 
de orden de S.MUque le remitió vna Confulta^ 
quefobre ello fe le hizo,, 

4 No obftante eííb,advíerce eí fobredicho 
Mcndo:Qiie á los Secrétanos de los Tribuna* 
les inferiores de IaInquilicion,y áfiishíjos^he* 
chas las informaciones ,elConíejo de Ordene 
de oficio,pide al Pontífice diípeníacíon ( fin 4 
el pretendiente la pida,aunque defpues paga ej 
coíle) y fe concede íiéprc:con que fale el A hí% 
tOjen ciiyo tirulo fepone^que ha ávido difpe 11» 
facion.Bño es lo que fiento íbbre la dicha d i -
ficuit3d.Saluo in qmnibus,&c. Sí bien he oid o 
dezir á perfona fidedigna , que á Inftancias dei 
Exc.'fenor Inquifidor Generai,ha declaradó y a 
fu Santic^dsque dichos Secretarios de los T r i 
bunales inferiores de la Inqui(icion,no neeclsi-
tan dedifpenfacionparaponerfe Ahitos: y íS 
eíto es afs^no fe pondrk ya en el título de ios 
calés tafobréd!cha cíáufula.' 

CGT^SV L T A V : 
Sobre fi el oficio de ios Imprejfores aya de fer reputA» 

do por meckanicoj por liberal) y nobles 

Antonio Cbraesbecb de Mello JmpreJJpr en Lif* 
boa ¡procura mojirArftr X̂ oble j que no tiene impe* 
djmento para fer fungado por tahpor la rabones fi-
guíentes.» \ _ ^ - • 

1 T^'Orque vno de los principales requifi-
¿ tos,queconftii:uyen á vn h o m b r o 

noble,es el modo con que fe trata 3 o fu trata-
mientojtcniendo criadosjvivitndQ como rico; 
como fe infiere del texto en hlsy Cumplures}§* 
Cum tutorLSequenti.ff. .tdmlni/lratiune tutor¡t* 
text.in l : Si f'ruus ¡ilur'i¡í,§ fin .jf. de le?. 1. texf.iti 
LSicu'hjf. de amuis legatis, text. in l . Sed̂ O* fi, 
text.in l.Si longittf í % ,in.fine,jf.de ludieijs , vbí , 
Gloff.text.in LVlenius¡fy.lubentius>ff.de v/w.»^ 
¿abitationeiGmáJecif^Sy. compmbant text» 
in Un patremjn fin. fifi.de religiófif & fumpúbus 
funertlyiext.h l . Honor municipalisjf*mmeribuss 
<& JpünoribusJextJnl. Qu^ro yff.deiuredothm^ 
Felin.í» capXHomnes^oí . ^ Je Cmftit.JhzqmL 
de nobilit.cap. ? J n . l g.Gutiefr. practicardíb.i4 
cap.iG.n,}8\fh¡tbo¿ci/» 14'FFL- Cabedop,i./ 



Tratado Í IL De ¡a Nobleza. 

dedf.y 5 «»• 14.Matícnqo Hks.tk-V -l-t ĝWW' 
D.Hieronymus ad Hebidtam»ioi: 

lS{ohititas mmdi nihíl Aliml ejljuant hu 
uetertia Úiüitite. 

% Porque la jiquczá,y el buen trato de las 
jeríbnas, arguye nobleza en ellas j pueSla r i 
queza fe compará \ la nob leza , t ex íu m L A i 
fubtundáyCddí de ftecumnibusilib^i o ihh 

Dignifsimtwi mentisy's'facultaííbas, 
Ctívalío ín cap.fyynaldusde titulis 3 upart.t.n, 

5 Sed fie efl í Que eí Proporichte fe trata 
fegun la ley de nobleza,teniendo criados, y 
negros^qüe lo firvanj anda a cavallo, que acof-
fumbrá mántenCrj no tiene trato alguno de me-
chanico i Luego íigúefejque rtd debefer tenido 
{)or mechanico; {1 noque antes íedebe jazgar 
p o r noble,cx Otd.f^égU,Ub.Á.ittt.^i.§. 1 . ibi; 

Ou efcüdéiro ,o{i de nutra milimite con dtcasn 
que cojlame mdit a caadlo» 

Notar ibiJBmanüel Barb* Iri rénáifsionibüs ad 
cumdem¿ 

X^ta équltamli hulitum ej]e mhUinm, 
4 Y alega i Juan de Pineda, in lob.fom.i. 

fftf^. 3. Ver/.zi.tenetvkraáb eo rclacum. Baíd¿ 
in cap.CH ni adeo i f , i r i finé,de referiptit/r in i x, 
Cod»de pradijs ndkícu!ormn,Ub. i í .vbi Pbtea nó-
tabili &-gU{f.ínliTítia .§.fin jf.de auto^ argento 
legátorfuem $. fim ád boc commendat Pán\. conf, 
6 \ «Barbaria h capí 1 .mtabiii 1 *de donat.&c te-
tet Carvallus ditt.cap,%áynaídus p. 1 .n. 4 j 7 .iü-ts. 

lUí ftti t. Mjiam mbkes fe girunt¿quejier 
¿tinerando jnobUker/e gerendú in «mu i bus-
éMionibus , acquirUHt msdium ft.itum 
mhílkatiíé 

$ Siendo,pucSjCÍrfto.que el dicho Á n t o -
áioChtaesbcch,en todos los at9:os,que execu-
ta,fefpeíando áfu modo de vivir,)' a fu bueo-. 
tratd }vive confio noblesfiíi tener acciones en q 
fe pueda juzgar incchanicojés íln «iuda , que fe 
debe reputar por noble: pues que fepreíunie 
noble,el que como noble fe trata , ex Cabedo 
jp.iJéctf.j $.n.i4.Áhh 

Qjií enintJe gerit pré nohilispr«eftmitur 
nobilíSé 

jtaPlatca in Lfiú.ijíhep.fin.C.dedígmtatib. Uh. i t 
6 Solo paede hazer duda: Si el tener eí 

áícho Antonio Chi aesbech o f ic io de Impref-
foftha^a que no fea noble,y lo confticuya eti_ 
mechamco , por fer oficio en qüc íe trabaja 
corpoíalniientc. 

7 A l o quaí fe rufponde: Que efta táh lé-
xosde hazerle mechanico el taioficlojque an
tes en tener el tal oficio,funda mejor fu requi-
rimíento,porfcr reputado por noble. 

% Porque dudandofe en otra ocaííomSi cí 
?a| oficio era mechanico,© noble , con Loreo-
ijo Ambers.tto del Proponentc ,fue^ juzgado, 
que el tal oficio no lohazia mechanico 5 antes 
áebífe reputarfe por noble * no ofeílaasc que 

tuvicííc el oficio de Impreífor.'y afsiíuc adm?-
tido á Ciudadano ; como confiará mas clara-
mtfnte de la prueba, que para ello dará , í¡ DC* 
ceirariofiierCi 

9 Locjüal fupuefto i concurriendo en ei 
dicho Antonio Chraesbech de Mello los mií-
mos reqdiíitosjque enfdtiojcs juílu que tenga 
la mírma repütacioo.Por quantoes cÍtrto,quc 
loque fe juzgó,hjzc fe tenga por verdad , lo 
que afirma la ícntenciá;éx text.i» legí^es iudi* 
cata,Jfide regul inris fblt 

¡(es iitdtcata proteritate habetur* 
Text.m /. 1 .text.in Lfojl rem mdicatmff. dtre 
iadicdtdytext.in L'Diem proferre 2 7 . $ . Stare , j f . 
de receptis arbitrisitextan L F t d e i u j f o r í v 
emnlbús ,fi.rriañdati,text.in l.Seruo imito $¡f. §• 
Cum frátor ,Jf.ad Senát .Confuli .Trebelian, cum— 
alijs, de qulbus VaíentiáiUufirMh.U tratt. 2 • 
cdpS.num, 1 .cúm feqíkntihüs , Antonius Fabcr 
in rathnali adtext.in leg.Si non fortem 16. §,Sí 
c¡uls fáAfi t i j f . de conditions indebit. lacob.Cu-
iacio Ub. iiqíi(efÍionumsddtext.inL uwptit&rem 
$6 jf.fAní'üUberfifmndceiDonúJib.^^mmfm» 
¿api 1 $ «Si ell yülgate principium in iure uojiro, 

1 o AvÍ£ndo,pues,yá íentenciadd elle ca
fóles fin duda , que fe debe juzgar lo mefmo/ 
refpedodeí Pro ponente,cx rext.i« cap, IntaH" 
fis 14.de fen en*ia,í¿r- re iudicataaol: 

Cum it fimlibus eaiéfis esettri teneantwr 
¡udiíarei 

11 Pero para que fe conozca mejor fis 
jufticia,y nó íe juv;gucfoIo por exempíos, que 
baítavan para alcanzar íentencia , ex Gabriele 
Pcreyra decíft 1 5 .numfin.Qukrc el Proponen •• 
temollrar losfundameníoí de íu jullicia, par* 
me j or j üíiificár fu caoía, 

1 ¿ Sí al oficio de Imprelfor fe jun ta f lO 
algún otro oficío,nofe dúdaíque en ta i caí o fe 
diuninuiria la cllimacion de aquel, por la liga 
que tuviera con éílotfo:porque es derto,quC_> 
aunque vnas colas fean exemptas, v. g. del co
mercio humano,por iá vnion que hazen , á las 
vezcs.con las cofas que fe comcrcian,fe hazen 
también del mifmo comercio ; ex text. inleg. 
Quídam 6 í . jf. de acquirendo rerum dominio^¡¿iii 

Qjhtdamrfu* tíon poffunt fola alienar i , 
per }>mtíerfitatem tranfemt: W fmdus 
dotáíis ad bteredeniy& resstuius aliquis 
comniéteium non habet. 

Text. in cap.- Ex littms 7 . de iure fatropat. FÍ* 
cliard in §. 1. InJiJe Vti/tbus , & apudommi h 
con fe (Jo eft, 

i 5 Y afsi,fi el ImprefTor tuviere otro tra
to, como muchos tienen el de Ijbrero , ü otro 
minilierio mechanicojno fe duda^que poreíU 
comunicación venga á difmínuirfc en la pecio-
na>que lo exercita,y % reputarfe niechanico. 

14 Por ende ei dicho proponente no tie
ne otro trato.ó míaifterlo alguno mechanico, 
como le dixo arr iba^i tes el es el ynicQ,q.uC-» 



kn tile Reyao es ícioverdací^ emente Impref-
íor.'porcjüecs íolo el que tkne ItíiprénUiíiíii-* 
mas otro trato alguno. 

1 f De donde íe i:gat;Que íiendo el oficio 
de Imprefior noblie; y wendo alsi,que el dicho 
no es niechanlcoíporíii pciíonajni tieíie óiio 
trato alguno mechahico : que fe debe juzgan* 
por riobleeiPfoponencejqcíene el tal oncio; 

16 Porque elle oficio eiU tan lexos de ha-
aer!o mechanico, que antes ló debe ennoblc-
•er. 

17 Pues que efte oficio fe reputa por íluf-
t r e i y por íiullres apellida álos Imprcflores 
Botero en fus Rclácioneájen el principio de la 
Introduccion:cdmo también los llama nobles 
Plaza VniverfaljwyTtffi*. r 

i 8 Aderriás:Qde los oficios fe ennoble
cen por las perfonásjque los exercitan: y tam
bién ennoblecen h losque deípuéslosexercenj 
vt notañt DU.ad text.V» $.Si ¡jáis 3 4* i'$fiü& 
rerúm dim(íone. 

19 Por lo qiiál fe debe también énnoble-^ 
cér eáe oficio, por los grandes hombres quO 
loeiercitaroni coraofueron , PáulóManücio; 
los Zuletas} los Juntas, y Cramoíij todos ios 
quaies alega Botero i \>!;t /upra, Y ennoblecerá 
jtor conGgüíente a eííc que agora lo exercítaí 
f afsí por el oficio , no íedébe conüderar me« 
chanicojpues él tal oficio hó lo és. 

¿ó Por qüánto en el tal oficio rio fe hallan 
los requiíitos, que tienen ios oficios mechani-
cos. 

21 Acoñiunbran los oficios mechanicos 
en efte Reyno de Porcugaí^rener Juez del ofi
cio: ios Oficíales de ellos fe examinan, para te
ner cí tal oficio*, (ugetaníc en las tallas,y en las 
demás cofas al Senado de Cámara; y en las Pro* 
cefsíones pübiicas,ván debáxo deLandéra par
ticular ,6 debaxo de la deS.Jorge,todos los que-
no la tienen cípecia , como del ellílo , y de ios 
regimientos párticularesclt los oficios , fe co-

2 i El oficio de Imprcfíor, no tiene eftas 
qualídadcs,que coh^ituyen eftos oficios. 

1 ? -Porque no tiene juez de oficio , y los 
Oficiales no fon examinados,ni pára exercitar
lo fe examinan i y en quanto a las taifas de IO'JLÍ-
í>reros,á todos es nocorio5folo q ellVtbunai do' 
Paííojas pon-ev y en tfte Tribunal tanfuperior* 
y Supremo fe fu?etan,para las licencias que les 
¡da para impnmir,como todos faben, fin que el 
Senado de Cámara ten^a con «líos alguna co-

24 Ydetencrfugecíonalmayor3y taa-
Supremo Tribunal, fe arguye cfpecialidad en 
ellos,v mayor preheminencia,e>rím.iif cáp. Si 
pro dehilltáte ?. de officio iuduis deiegats, &• nota-
tur h cap. Cu m temporeje arbitrif. 

i f Mifcho menos fon obligados i ir en_ 
Ía5 Procsfsioníisipor^ue no tienen Bandera par 

Con/ulta K xoy 

ticula^ni en tiempo algunojfueronfugetos d la 
J&andcra deS. Jorge. 

z6 De donde íe iigüe feríiempre noblesj 
porque los Pintores 3 üendo en algún tiempo 
íuoetoS alatal Bandera, por Proviüondd Rey 
Don juán ellercero, como lo afirma Gabiieí 
Pcreyra , decif. 11 $. oy logran la prerogativa 
( refpetando a las perfbnas) dé no fer mecbani-
cos ; y áísl mucho menos lo íeiin los ímpref-
lores, que nunca tuvieron la tal fugécion. 

17 Y aísí3 no teniendo efteoficio, JoqUe 
tienen los mechanicos , no fe debe juzgar me
chanico: puesfáltando las quaiídades^que fe ha
llan en alguna difpolicion, como en eíb,quC-> 
corutituye el oficio de méchameos, falta la díf-
póñdottiexgtojfjií l..Mancipía,VQtb Áuscandum 
Cod.de feruis fugitiuis, Camilus Galineus,7/¿. 
4. l»íjr¿. fignificatí cap. 9. ntm. 9. Menoch. 
py¿fHmptíone3lib-6 :i¡ü<eft. i $ .num.^y .Smá.conf, 
4oo.mr)7.6 conj14 . ««m, 8. Brupo a Solé 
inlocis commümbustveth. íDtfpofttioyn, \6> Car-
dinalís Tufdhí.lUi&ícomtífiq$ 5 

28 Coiifírmaíe más eíío con dos razones, 
que fe hallan en dos oficios , que por ellas f o 
hazeñ nobles, y-tienen mucha femeján^a con 
eñe , 

19 Vno es elde Pintor,del qüal oficio afir
ma Plinio Uh¿5 j ^ap. 1 o. Tiraquel. de nobilitate^ 
cap 54 mm. 5.Cafaneus in Cathalogo,p. 1 l.cpnfi* 
¿eratiom 44.hmanúeí Barb. in remifsionibus a i 
c r d i n . l i b ^ . í i t . y i ,numí i A* ^ué es nóble,ó alo 
menos jque por él fe adquiere: Médium JiatM" 
tum homiiathtfx Gábriele Pereyra 1 Í 5 ; 

3 .Carvallo in cap, fi{aynaldüs de titulisp, i „ 
ti. 514. Y la razón j^orqué adquieran efte eílado 
da Cárballo v¿i/ t í^4 . ibi . 

l^dfnjue magni ingenij eft3 attigensprope 
diutnam eogmiionem , excelíentes 
imagines Vtuis coloribus exprimié , hp 
folüm fpiritüs in itii deficere videatu r. 
3 o Pues fi la razón de adqun ir los Pinto-

res la nobleza , que cenfigutn, es j porque ha-
zen quafi vivos, a los qué enía veidadetón-. 
muertos:' conquánta mejor indufiria íe coníi-
gue efto por la irnprefsiosr. por cuya eaufa con-
feguimos. Ja enfeñan^a que perdicramos, ÍJUO 
huvicra Impréntaipues por ella comunicamos, 
¿orno fi eíluviera vivo aquel j , qué en la verdad 
tíU muerto. 

31 Y fi porque aquella Arte nos configu* 
vna ficción , que folofatisface al gufto, es no
ble: quanto mas lo debefer efta, que i todos es 
vtil? , 
í 3 z El otro oficio a él deEfcrivanosel qual 
HO haze plebeyo, ó mechanico k quien tiene el 
tal oficio:y afsi por é! tal oficio efta exépto de 
los encaraos, que fe imponen á los plebeyos, 
c-xCzhedoypart.i.arefto loyCovavtüV.praíttca* 

r umbcab. \ 9.nww.é.Gutiérrez Uh. l - quafiionum 
y uJft.i 3 7 .mm.j$ .^hm *<t CodkmM-Sf.Ht. 

%9* 
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mm.y.Qzwúloin táp* !\aynáldus Je tituiistfiit 
mm.446. Y la razón trae el mcímo Carvalloá 

Qtiomodo ferenium cjl^t Vite, & infame 
tikatur offiaum illorum 3 ex quorum fide 
dependet ponduf , & fubJlmtiA omnium 
aciarum. 

35 La aíefrna razón fe halla en los Impref* 
fores 5 porque íi lo que en ios libros fe ímpri-
mejhaze prueba, e^/iCe»/«j- i<i. jf- de l>rol>atí9~ 
mbus3GQioíireÚixsinL Mouumenmumi Cod. de 
\eligioJis fitmptibus fmerum X como han de fer 
plebeyos,, ó mechanicos los ImpreíTores, d o 
cuya fe depende , todo lo que en los libros im
primen? Y íi por aquella razori los Efcrivanos 
no fon mechankosiniioslmpreílbresio debeii 
fer. 

5 4 Porque dandofe la rilefrda raáon en-. 
los ImprcíTores, que en los Pintores , y que en 
los tfcrivanos_j afsi eomo eftos no fon mecha
nicos,ni jos ImpreíTores lo deben fer, ex reguh 
Text.inlJliud 5 x¿jf.ad liA(fuilUm,l,Si¡>oftulcme¿ 
trtt , § , 1 .jf\ ad L fulianiide adulteríjsa Titioff. d» 
üerb. tf^/i^áí.Farinac. inpraxí trímhaüjart . J¿ 
in fragmentls,Utt. B.num. $ 1, Vgolino de offia 
& poteflate Efifcopiícapé 15 . § , 1 7 .num, 1. verf. 
Qítld'igitmjSmáéConf,3oí Murn* 15. deeif* 3 ié. 

55 Y vltimameate fe concluye:Que en el 
eafo que eftc oheío no diera nobleza, l i no que 
fojamente no la quitafle/iebe el proponentefer 
noble :porquclos üticios,qüe nodan , ni qui
tan, nobleza por íijdanlajó quitanla refpetando 
al trato de la pei fona,q ios exercita^ como ari'r-
pia Qwvzilo%detitulisiHiim,44.6 447. prout 
etiam in slijs ofhcijs obferuantjidem Carvallus 
dUî Art, 1 ,M«W.Z9<>, Tiraquel.í/emmitattícty* 
3 1 .««««..448 num,i¡ 2 2 .Cafaneuŝ  in Cathdó-
¿oglorU mundíy¡). i.confa 

36 Y cerno el Proponente por fu traío.vi-
va á la ley noble,i?f /upra diximus m principió^ 
figuefe, que el cal erfíeio lo d^be házer noble, y 
fer tenido por tal. 

3 7 Por quanto no fe Ivi 11 a en el la circunf-
tancia, que arribadiximos,podia oh liarle , d o 
qne cite oficio tiene trabajo corporal j porque 
efte5en él no concurre : pues no trabaja en la 
Imprentas fi no quefoío por fus Oficíales la 
exercíta. 

Por ellas razones que alego, me parece no 
ts Antonio Chraesbech de Mello, mfechanico: 
antes debe fer juzgado por noble, Coimbra. 
í ^,de £nero de 1681. 

S)oB, Juan fimrte V̂ ibero* 

^ t Conformóme en todo con el parecer del 
Dodor Quarte Ribero, por fus eruditos fun-
i|amestos;y porque Ja f e n i c i a dada áfavoi^, 

de Loteado Ambers^íodcl pretcndientc,haze 
ex e m p 1 a r p 3 r a el fob r ino ^ y fe de be efte nd c r á, 
hlje* leg. 1 Jf.deoffic.Prte/ecf.'Pt'tetor.ibh Exta-
rentjtitex em¡}¡ayex Ieg.Filius,jf. ddleg. Cornel.dc 
falfijlb'y. Sic enim inueni SenatHnicenfuiffes& 
leg. 1 .§.Aitfsxtusyf.ad Silanian. ih'uSicejje fe~ 
phs iudicatnmsj de otras^y lo cíenen>Cabedo^ 
decif. 11 i¿num.j.p¿trt. 1. Antonio Gamma 
cifi. 2 2; 8. y otros mochos. Y la razón es: por
que la ftntencia del Senado^ haze derecho pará. 
todos losdemíisfemejantescafosicomolo tic* 
né Bernardo G\avetaadpra&sc.Canter.Imperialj 
in pr(tm,nurrii5.19.10, y 16. Graciano dtfítpt^ 
forenf. cap» i z j . 4 num. 40, Menochio de p r * . 
fumptJib.i¿¿fM<éJl.i»num, 17. y otrosjnnume* 
rablesjy mas concurriendo aquijcomo concu-* 
rrejgualdad en todo entre dichos tío, y fobri-
no,que es lá limitación que pone á lo dichof 
y en cuyo fentido , dize , fe debe entenderj, 
Oílualdo,í» ftQneidibixGicapiiittol.C,. ante m » 
dium, 

3 § A que fe añade: que el Arte de loslm-
preííoresVen quanto al exercicio de componer 
las IctraSjesliberal^ y no mechanico y como id» 
tiene jConHomobonOjyLay man, Diana ^(jpí^» 
tritfi¿4.n/ol.6i. yeonTnillench,y losdickos» 
MáchaáQytom.i.lib.ú.pdrt.8. trat'L 8 . ^ . 4 . » 1 . 
Y afsidizen , queíe puede exercer fin peeado 
alguno en día de Fieüá, como fea í in efeanda-» 
lo , y aviendo oído MííTa. \ fe puede probar 2¿ 
p'aiádaddcl Arte de éfcrivír , y de la de Pintar, 
que ion liberalcs^y no mechanicas. Y la razoa 
esrporque él ordenar las letras, y caracteres en 
orden á la írapreísion, es vná cierta manifeíla-
cion cíe los Goncepros'> y que fe ordena á iluf-
trár el enten"dimíenco,y es vn niodo de eferivíf 
íin pluma;y a fsües Arte liberal,qué fe puedo 
éxercer licitamente en diasdeFiefla;orafea por 
interés,ora por guíl:o:Ergo,&c. 

4 0 Ni oblk fi fe dixere : que los tales ca-
raderes fe pueden componer de modo, que no 
manineften concepto alguno. Ñoobítadigo^ 
porque cño mifmo puede acontecer en la ef-
critura que fe haze con pluma : pues pueden hs 
letras dilponerfecon la plana,de calidad, q u o 
no íignifiquen cofa alguna 5 y con todo efio¿ 
cfto no haze, que el eferivir fea obra fervil, yj 
mechanica, antes bien eftá comunmente repu-i 
tada por liberal:como con Cayetano, Navar
ro,Suarez,López,Medina,Layman, Bonacina* 
y h común,lo tiene BaíTeo ,^ . 1 .verb. Fe/im* 
%,nHm.%, Imh el oficio de los Efcrivanos^ efts* 
reputado por noble en toda Efpaña, y Portii*. 
g:al,y confía de las leye^Regias de dichos Rey* 
nos, que deben tratamiento de nobles i como 
confta de JaConfulta anteccdente:Ergo,&c^ 

41 Añadefe lo i . Que el dicho Antonio 
Craesbech , no exerce por fu perfons el oficio 
deImpreffor,íi no por Oficiales, y criados: y, 
aup ei componer las letml5( que es Arte libe-, 

ral-
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XiUy no mechanlcaj como ya cüxímos) lo ha-
zcpor si rarifsíma vez , y mas por entn tehi-
íníentoíy diveríion, que por t i abajo: y el tra
to de fu pcrfonaesa modo de noble,con cava-
llojCnados,negros , y otras cofas propias de la 
gente noble : y afsi cíláá fu favor ía preíump-
cion de que lo es,por lo que bien alega el D o c 
tor Duarte,<)num.i.ad $. Ya quien le afsiftela 
prefumpcíon/ele debe reputar fegun ella: por
que la p refumpcion fe tiene por verdad , yfC-' 
equipara i la cfcritura,comofe probo en nucf-
tro tomo de las Proporciones Condenadas, 
t r d i . i .conf.-j.num.s .pag. / 5. de la 2. y 5. im-
prefsion: Ergo, &c. Eíto es lo que liento en^ 
breve acerca de efta materia. Saluo in ómnibus, 
&'c. Ennueftro Convento de Lisboa,en8; 
de Ftbrero de Í 6 8 Í « 

f r . Martin de Torrecilla, 

C O N S V L T A F I . 
Acerca de U re^íponde ciertas pruebas , para Vné 
Seca de Colegial , en )>no de los Colegios Mayores¿ 

{que ejla)>an detenidas,y tripuladas*,) por a]fer 
fobreVenido nueyds caufas 

para ello, 

1 TUan pretendió vn Colegio Mayor,* 
• tuvo notable cohtradicion de tefti-

gos, imponiéndole 2i vnaafcendien-
Se vn apellido de raalafatna.Con lo qual ha mu 
chos años que le tienen detenido , fin aver po
dido confeguir fegundo informante 5 porquO 
fe fofpecha le reprobaron fus pruebas: y eftas 
determinaciones, las defienden los tales Cole
gios, con tal ardor, que aunque llegue el cafo 
de manifeílarfe la verdad, no retroceden de fii 
primera refolucion. 

i Hallafc Juan con medip fuperior apara" 
que fu Magcftad mande.que dichas pruebas f o 
lleven á la Corte , y fe vean en jufticia, Y por
que a V . R. leconfidera , no folo por infigno 
Theologo, fino también por grande Letrado, 
le fuplica , que viftas las razones que ínfinuark 
lucgojfe fírvade ponerá fu continuación fu pa
recer , de fi fon bailantes , para que el preten
diente efperefentencia favorable ,én negocio 
San grave. 

5> Laafcendientetiene defeendientes, que 
en diverfos tiempos han fido calificados por el 
Santo Tribunal de la ínquificion: y tantos, que 
tiene vn nieto , vn viznieto , y vn tercer nieto, 
vn quarto nieto, y vn quinto nieto > todos Fa -
miliares del Santo Oficio; con advertencia, de 
que porteftimonio del Tribunal , confta que 
«n iaspruebasdel nieto íe verificó , que c) tal 
apellido de laabuelamo era apellido propio; f¡ 
no del lugar de dond? era originaria^que tiene 
«Inombre del tálapclUdQ. 

4 Mas:defpucs de detenido efte negocio, 
murió vn tcitigo:y en aquel articulo llamó á vn 
LícmaiRo Reáijy teftígos, y juridícamentefej 
deidi\o,y maniícftó muchosteiíigus,con quie
nes íe jiiritó para la tai contradicion , y aifuge-
to.qucfuc ei inducidor. Y la dicHa declaración 
eftá en los regiftros del Oficio de dicho Eícri-
vano:y por áver muerto, fe,halla en ellos tam
bién láinformación) que fe hizo del abono , y 
legalidad del tal Eícrivano , y que á todos fus 
iniírumehtosíe ha dado licmpre entera fe. 
1 S Mas :antes de eíte negocio,y mucho mas 

defpues de detenido, en el mifmo territorio, f 
muy cerca del, donde ello es publico, y noto
rio , han cafado los defeendientes de la tal af
cendiente del pretendiente ,con las familias mas 
nobles, principales, é iluftres, y al prefente lo / 
eftán. Eftas fon las razones que favorecen aL 
pretendiente , dexando otras de menor confe-
quencIa,por no moleftar, 

6 , V licomo Eícohaxde puritate^nhlm' 
prcfsion de Leon,del año de 1 Sj&.fol.ót.numí 
32. dize: Que los hijos de Antonio Pérez, Í O 
purgaron del aver en Zaragoza quemado en es
tatua á fu padre :y en el ««w.3 5 .que aun losef-
traños,pa ra manifeftar la inocencia por mifera-
eion,lo pueden folicitar. Si ientencías defta ca
lidad, las reduce á razón el Supremo de la ln-
quilicion: porqué fuMageftad , no podrá ta m-
bien poner en razón las determinaciones de los 
Colegios? Defea,pues, el pretendientefaber de 
boca de V.R.Íi las razones referidas fon de baf-
tante pefo,para defvanecer quakjuier rumor, y 
voz vaga:puescontrataníacalificació,ni parece 
pueden los teftigos aver hecho opinión.ni fingi
do inftrumentosjque baften en tanta antigüedad 
á contraftar ios del Santo Tribunal. > 

1 , Supongo antes de rcfponder ,1o q u O 
contiene el numero fegundo:efto esjquc fu Ma-
geftad , Dios le guarde , mandará , que dichas 
pruebas fe lleven á la Corte , y fe vean en jufti
cia. Lo vno,porfu innata piedad. Lo otro,por 
que eíío esdebido de jufticia: pues pertenecO 
a la defenfa de la tal familia; y la defenfa á nin
guno fe le niega , ni fe le puede juftamente nér 
gw^ex ¿eg.Pmus 1% ^.Coznitorum^jf. de quafi, 
& kg, <Defen/¡onis 1 . y allí Bartulo C, de iure 
Fije. & ex cap. Cum ínter f de exceptionibus, Y 
aunque fea al mefmo demonio , no fe le niega^ 
como bien Tufcho , praclicar. concluf. l i t t , D , 
ccnclufAi^. num. 51. y Cuenca, de fuidefénf, 
lib. i . quófl. 1, num. 4. Quanto, pues, menos 
á vna familia Catholica , y tan íluftre? ErgOf 
are. 

2 Y lo o t ro : Porque en negarle el Cole
gio ala tal familia, el fegundo informante que 
íblicita, la haze manifíefto agravio , y violencia 
conocida : pues no la dá lugar á quebuelva por 
fu honor,que con la detención de las primeras 
prucbas,padece denigracioi?? Y cfti gravemen

te 
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te vu!nerado-,o<?</fie tfí>qiK pertenece á ios Re
yes,y es oHcio propio íuyüjdcfencier aíusVal-
íallos ciclas violencias > y caiuninias qüe les ha-
zen.dandoleslugar, que dchendanen jutliciafu 
honor,yfama^fx^. ^egam i$<faté/i. y. 
C¿¡}éFiUjs>\>el ntpofibus 17. qu^Jt.y,lmmo} por 
Derecho divino , eítán obligados ios Reyes a 
defender dé la opreísíon fus Valíállos: como 
coalla de aquello de jeremías, ¿•á]'- 1 1 . ludicate 
mane iudícium, & truite vioppreffoi fde mana ca-
¿umnítútis: y dé aquello del cap. i 2. Audi fer-
ium'Dgminií(ex ludíl, qui fedes fuper Jolium 
%)iiuid:Facite iujUtUm^'libérate vi oppyejfosy de 
tutnacdlrtmniatórist Sed fie e/l , que dicha iluf-
tre familia le halla opreíía de los calumníado-
rcs, v para librarle de effa opreísió^pide íeroida 
enjudicia: y paraconfeguir eílo,acude á lafo-
berana protección de íu Mageihd : Luego no 
íolo pesr fu innata piedad 5 íi no también por el 
Derecho Divino,deberHuMagcíliadjque Dios 
guárde,mandar,que fe iaoyga enjullicia, y no 
íe le impida efía defcafa,quc el Derecho Natu-
ral,y las jerecllosCanonico.y CÍvil,l3 conce
den. Hilo i apaeftoí 

3 Re fpondo : Que viéndole eílenegocíci 
en jufticia; (como de jaíHcia fe debe hazer) pue 
de el pretendiente efperar íentenciafavorablO 
en si,y los juezes deberán en jufticia dar fenté-

, cía á fu hu'or Riendo verdad lo que en la eípecie 
del calo fe íupone, 

4 Pruebaíc eíb refolucíon. Lo i . Delá 
declaración jurídica.que hizo el teítigo del nu-
mer^, en el articulo de la muerte , y pongo el 
argumento en forma: Dicho telHgo en el arti-

' cuio de la htticrce,pá"ra defeargo de fu concien
cia jy por vía de reíUtucion, (íin la qualnoiO 
podía abfolver el Confcílor : como con iaco
mún de Doctores, fe probó eiieazmente en— 
iiueftro fegundo tomo de la Suma^M^.Z . ^ . 
i .fec. 1 .cap. i .qttafit . 1 6 . pag. 1 9 3 . ) no folo- fe 
defdixo jurídicamente de fu dicho 3 íi no que 
declaró aver svldo conípiracion entre él, y los 
demás teííigos^para el ceiufnoniofalfo,queim-* 
pulieron a la tal fmiili.^por impcdii le ei honor 
de la Beca que pretendía: expreífandó los tefti-
goscon quienes fe juntó, y confpiró parala tal 
contradicion , y eífugeto que induxo ^ dicha 
confpíracion; Sed ftc ^,'qife á día jurídica rc-
£r.i<rtacio> y declaración fe le debe cntcraféjno 
folo contra el dicho primero del mifmo ref-
cítuyente , y declarante \ (i no también contra 
los dichos de los confpiradóres, é inducidor^ 
que declara por tales: Ergo c, 

y La menor,en que paede cftar la dificul • 
jad , fe prueba de muchas maneras. Lo vno: 
Porque el tal hizo dicha declaración jurídica 
por cump ir con fu conciencia, y por la falva-
clon de fu alma 3 como fe infiere del averia he
cho con todo fu acuerdo en el articulo de lá 
$2Ucne; en el ^ syrúcul^» no fe prefmue d o 

Cárhoíico alguno % qué fe olvide déla falud 
eterna, ex cap. Sancimus 1. quteji.jdeg.Jtn.C. ni 
hg. luliatn repetund, y lo tienen Covarruvias^ 
VArUr.libiiuap.i}.num.Ü.MenoáúocoHf.T, yo 
m m . y . ^ de prte/umpt.lib.i.prafumpt. 6. Maf-
cardo deprobat.concluf, 1074. ntm. 1, y otros 
innamerabies>y lo didala piedad Chriitiana.y. 
el redo lumbre de la razón» Sed fie eJi,q(K \ lo 
que fe haze en cumplimiento déla conciencia, 
sntuitu delafalv'acion,y por huirlas penas eter
nas , y fentcnciade condenación aellas , q u O 
alias}áe próximo le amenazanjno ay pordon-
de debamos, ó podamos r(íííOM<í̂ l7/íe/• negarlo 
la entera fe, W ex fe tádetur certnm: ErgO;&c, -

6 Lo otro^orqucíiá^wf, enclcrirnen-J 
de la he regia, quando vn teíligo retrata fu pri
mer dicho , íi confta por manifieftos indiciosi 
que lo haze, no por levidad de animo y ó por 
odioso por inteiés^ i i no por buen íin,y por el 
xelo de la verdad i fe cree á íu fegundo dicho, 
tam contra fsj qulim contra dios , como lo deter
minó el Papa AlexandoíV. in cap. Accufatuí, 
§. Lich , de hitret. in 6. y eíío no folo quando 
dicha retradaeion, es a favor de la Fe Cacholi" 
caji no íabieiijquando es á favor de la inocien-
ciade los Reos: como con gravifsimos funda-
meatos que alega,lo defiende Simancas, Cá-
thoücínfiU,tit.64.de Tejiibus^um, éo . y no le 
defagrada ^ Carena , en las anotaciones á Fran-
cifeoPeña,/¿¿. t.adcap. ^S.num. i®.p4g.mí6i 

Aviendo ,• pues, en nueílro cafo graviísi-
mos indicios,como los ay, de que dichotcíH-
go retratófu primer diclio,no por levidad dt^, 
animo , ni por odio , ni por eílar corrompido 
con pecunia Ji no íolo por cumplir con fu co« 
ciencia, defcargñndola con la debida reílms» 
cion,y por no incurrir en la condenación erer* 
na, quede no hazerlo le araenazava : por qa | 
pucs,no fe le ha de ceer al dicho,y eftar a fu fe* 
gundo dícho, t vn contra fe , qnam contra altor, 
quando Chnílianamente fe retrata de fu primer 
dicho, y haze dicha declaración en el articulo 
de la muerte,reíHtttyendo eficazmente el crédi
to mal quiíado/olo por fin de no condenarfe?, 
E rgoAcs. 

7 Lo otro: Porque el que fe íe deba creer 
al teftigo,que eíkndo en el articulo de la muer*' 
tedepone alguna cofa articuladamente,y ellan* 
do en fufanojJiyzioJo tienen, Aymon,Baldo,, 
Alexandro, Romano, Socíno júnior , y otros 
que cita Farinacio, qttdflSo.num. 107. y el nu
mero figníenie,refiere los folidos fundamentos 
de ella oprmon,Y que quando la tal depoíícioa 
es kfavordel Reo,fe pruebe eficaz,y potente-» 
mente con ella la Inocencia del Reoj lo t i e n o 
con Lucas de Peáa, París de Puteo , Decío , y 
Menochio,Bordó,f o 1 *en fu praftiea crimmJj 
eap.3 C.qunefit, 1C.num.2.4.pag.rr.sbi. jo2.y eí^O 
aun no íiendo la tal depoíícioa por vía de reíU« 
tucion 1 fi no quando sn iíi«ho á m c u b f e l ^ 
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examina de primera inllancia j en el qual cafo 
ay mucha mayor diticuicad catre iosiJoCtorcs: 
Luego mucha raeior en riueíírocaío le proba
rá la pureza de la fangre déla familia calumnia
da en el punto,por ia declaración de dicho tef-
íigo;pues eiie la hizo en el articulo de la muer-
lejdíandoen fu fario juyzio, y articuladamen
te, y no deponiendo de primera ínítancia, exa
minado por el Juez, íi no retracandofe de fu 
primer dicho^ inítancias, ó eííimulos del re
mordimiento interior de la conciencia , y po r 
huir las penas eternas,á que aliis fe condenaría, 
íi no hizieíTe dicha reíHtucion, que debía hazer 
en conciénciáíy en juftíciaibrgo.&c. 

S Lo otro: Porque dicha retrádacion 3 y 
declaración autentica ante tíferivano Real > y 
teíiigos^elH tan libre de averia hecho dicho tef-
tígo^por algún humano interés de honra , ha
zienda > ó conveniencias mundanas^ que ante s 
bien es contra fu propia fama , y en gra/iísimo 
daho temporal íi.iyo:pues declara aver depuef-
to faifaménte, y averfe confpirado con ios de-
mas,contra ia tal familia,y fu honor:y por con-
liguiente , fi no hüvierá muerto de la tal enfer
medad , quedavafugeto á fer ca'ílígádo con la 
pcnadefalfo,y conípirador, leg. Qúi fdfo, &* 
ibigloJftff.de tkliiküy leg.Eafjjif. de faifa, cap. 
Si <¡uisCleric.cap, Coninrationís i l.quafl. I . yia 
eomun de Dodores: Luegofe debe creer,que 
hizo dicha retractación , por caufa precífa d O 
reíHtucion , para líbrarfe de las penas eternas: 
pues alih no huviera abandonado fu fama , que 
monta mas que las riquezas dei mundo;fegunu 
aquello de iosProvcrbios,¿4^. 2 2 .Melius ejl no» 
men bonum,quamdi'diti.e multueilmo, alih huvíe-
ía íido cruel contra fu fama , y pecado grave
mente en clío^x cap. T̂ clo 1 l,qn¿fl. 1 .cap. l^on 
funt audiedi 1 1 .qu.ejh 5.y de Oixas.hhfc.in cap: 
Magna^num. 15 .de Voto* & Voti redempt. y otros 
muchos y Sed Jtc e/l ,quQ de ningún Catholíco 
íc puede creer íquilicíTe cometer vn pecado 
grave á ía hora de ía muerte,ycon tanta folem-
nídad de hícrivanoRcal,y teíiígos,como ^tie-
da probado.Jupra^iu/n / . Luego porque dicha 
retratación autentica, la juzgó medio precifo 
para lafalvacion : pues fm hazer dicha debida 
rellítuci6,no podía elConfeflor abíblverle,co-
mo dixímosen el n.4.Ergo,&c. 

9 Y que dicho teíhgo , con fu dicha re-
sracbcion , y declaración, pruebe : que huvo 
conípiracíon en el cafo • y que fe le deba creer 
enteramente,fe prueba. Lo vno: Porque mas fe 
debe creer á vn teftigo,que afirma 3 que 2 mil 
que niegue, ex cap, Ad m(tram>vh\ Dolores, de 
pfobat.exleg&iem proferre, § . S i plures , y allí 
laGloíIa,verb. Confenferuniff.de arbitr.CüYCio 
detejiibuSfConcluf.%; Vincent. Carot. fingular. 
% $ 3 .y otros innumerables. Y la razo/» puede 
fer:porque de la negativa no ay prueba : pues 
es de fu ruturaleia iraprobaUlejf x- cap.Quoniam 

contra 11 .deprobit. cap. í8on¿e th&i y d o 
otros,y la común de Doctoresi Sed [te eff que 
dicho teliigo, no íolo afirma la pureza delan-
gre de la tal familia, y el teítimonio falfo quO 
dixo contra ella; fi 130 también,que huvo conf-
piracion entre él,y otros muchos, que expreíla 
paralo dicho; Luego aunque aya muchos que 
nieguen dicha confpiracion,fe le deberá creer 
á aquejantes que á ellos: porque fi aquellos 
muchos, no fon de los que le hallaron en dicha 
confpiracíon, no la pueden faber,ni p r o b a r y 
(¡fon de los conípiradores, (que expreíía di
cho teftigo ) no fe le debe creer en elle punto, 
en que fon intereífados, Baldo in leg. Dictan-
tib.num.^.Cide te/l.tm.ticnazol conf. !„ ?i. 4, 
Mafcardo deprobat. lib.$.conil.í 5 y / H. I . & t , 
y Fariríáciojcoh muchos,^«^//.$o.?2e4. el quaí 
dize,que es común, y que no ha viítoquien có-
tradiga eíto:hrgo ^¿c. 
. 10 Lo otro: Porque vn vnicoteftigo,priado 

depone de propriohecho,prueba plenariamen
te,íi concurren algunasprefurnpcionesjyadmi
nículos con el tal réftigojcomo lo tiene Barlú.-
io^aílrenícMafcardoíivíenochioy otros mu
chos,que refiere Farinácio qu.-e/l.6$ .num.i z t. 
entre los quaíes,CepTialo,y Benintcn. dizen,q 
afsi lo íienten comunmente todos; y lo miímo 
nueílro Philipo de Bicl;ís,en íu Bpicomc con/iL 
^u^ll.^.num.y. Sed fiíeji^ que en nuefíro ca
fo con la depoficion del dicho teitigo,concur
ren muchasprefumpeiones,y adminículos,que 
la hazen grandemente verilimil ; como fonda 
ocaíion,circünrtancias, y fines con que fe hizo, 
que quedan ponderadas arriba : El ellar dicha 
familia calificada por el Sanco Tribunal dé la 
Inqufíicion , tantas vezes , y por tan repetidos 
a&osj el teílimoniodel Tribunal, deque eí 
apellido de la ral abuela, ( que es en elque iO> 
tropieza ) no era apellido propio, íi no del lu -
gar donde era originaría : el aver cafado di
cha familia { no obífante dicha contradicion , y 
derpuesde ella )con las mas nobles ; mas i 'uí-
tres , v mas principales familias de aquel con-
torno,dondees publica, y ñocoi la la íubredícha 
contradicion ; como en la eípecie del cafo f o 
fupbne: h:rgo,&c. 

Y lo otro: Porque tamijien prueba pie 1 1 
nanamente vn teíHgo,en aquellos cafos,en que 
es dihcil el hallar machos teíHgos»y por conit-
guíente es difícukofo, el averiguarle la verdad 
de otro rnodo-íComo lo tiene có Bcrtazol,Ga
briel, Mafcardo, y Alublio , Farinácio quíeft* 
63, num.i% .per text.in leg, t * §.fín.jf. dé^erbpK 
obli^it. y lo mifmo tiene,'con Moni'ícelo, An
tonio de Burrio , y los dichos PhÜípo de Bic-
tis.qn*/l 45 nfiffi. l o / j r ü^quando eJ tal vnico 
teíligo depone del propio heeho Sed fie efis 
que en nueílro cafo,accrc9 de la predfcha^conf-
piracion .es dificulroíiAinio: f fw^y mojalmen^ 
teimgofsíble } el hallar muchos teftigos, que 

de-
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depongan de cüaj potque eílafolo lafabenlos 
_tniímos conípiiadüies, é inducidor: ios quaies 

es dificukoiiísiino que íe quieran retratarjh no 
in articulo mortisi y el vnico teiíigode que ha
blamos,)' queferetrató¿ en dicho ai denlo de
pone del propio hecho en la íbbredicha conf-
piracioní y además de eíTojeda dtpoíicion , es 
en ordena faívar la inocencia deí Reoj (gde/i, 
délataifamiliacalumniada,) enelqual cafo lo 
tienen cambien otroSjquecitadicho Bidis, B « -
fífer.i^.sii'vo,ikCi 

i i Pruebafela mifma refolucion. Lo 2» 
Porque l i la fenrencia del Senado,haze derecho 
para femejantes caufas , y fe debe eílar a ella^ 
c o m o coufta de la ley Alt ftxius {íbi; Sic 
tife fgplws iudicatum,) jf.ad SiUnim. leg. 1. 
( ibi: Extaíemque exempUj) j f i de offíc.'írkfe^, 
(Pr^terJeg. Eilius ( ibi: Sic enim inueni Ssnatum 
nxfmjfe,) ¡f. Uleg, Cornel. de fúft. y comun
mente los Juriíbs. A viendo vn Senado tan gra
vitan redo,y can íanco,como el de lalnquifi-
c ion ,dado íentencia favorable,no en femejánte 
Caufa , íi no en la mefmá , á la meftm familia, 
pretendiente,y litigante| declarandopor te í t i -
ínonio luyo,que el apellido de la abuela, (que 
es el apellido malo,fobre que es la vexacion, y 
el prefenteiiiígio,) no esapeliido propiojíi no 
deí lugar dc donde era originaria , que tiene el 
nombre dehal apellido: y conhrmadolo eonL-
e lhecho jd icho Sagrado Senado , calmeando & 
vu nieto de la dicha abuela ,á vn viznietOj a vn 
tercero nietíí , á vn quarto , y á'vn quinto 
meto , honrándolos a todos con las Familiatu-
ras del Santo Ofició , no obftante el fobredi-
cho mal apciiidoj:|ue le imponen a la abuela^ es 
fundamento grave,para efperar fencenciafavo-
rable álatalfaaiilia> enia mefina caufa de otro 
qualquiera Tribunal : pues en qualquiera otro 
hará gran pefo k fobrecHcha fentencia , tantas 
êzes repetida de vn Tribunal- tan circunípec-

to» tan zelofo , y tan diligente en la averigua
c i ó n de femejantes materias y para admitir
los á honores, y ocupaciones del Santo Ofi
cio. 

Í 1 Prueba fe lo £. Porque qiíantio la de-
policíon de lostcíligos confpirados , aya en
gendrado alguna prefumpeion contra- la dicha 
famil ia jefta fe debe defellimar omntno.Lo vno: 
Porque la prefumpeion mas fuertesquita la que 
es mas débil,«r leg, iDiumiff. de ininhgr. reftí • 
iat.leg. Xfyn folum.Jf.de ritu nuptidr.MQnoclúo 
de pnefum^t.lib.i .(juiefl.^o. anum.-1, y Uh. 6. 
^n.e/i.G^.num^C. y otros muchos.- Y l o o t r o : 
Porque vna prefumpeion cede a muchas «ex leg. 
$.§.L .jf.de beftib.leg, Cum de indcblcoAn princi-. 
pío /f.deprobat.y de otras ;.SW fe e/l^m ia pre
fumpeion de nueftro cafo,es mas fuerte > que la 
que pueden aver engendrado vnos teftigos coC 
pirados: íma ^en nueftro cafo ,IY muchíispre* 

ra derribar ia de los tales confpiradoires , c o m a 
fon- L o Í . La r«traftacion del vno dcllos tu el 
articulo de ia muerte, por vía de reititudon, 
para que le pudieíTen abfolver,y falvarfe,decla
r a n d o / / w » / , ( como era preciío paralareíiini-
cion efieaZiy entera) la maldad de la confpira-
c ion , los demásfugetosconfpirados,y el luge-
to inducidor. L o i » Eieftartan calibeada d i 
cha ramiii.i,por el Santo Conlt jo Real d e l a t é : 
el t e l í i m o n i o de ctte,en abono del apellido ma-» 
lo que fe la objeta , y tantas íentencias á fu fa. 
vor^quantas fon lasFamiliaturaSjque ha obteni
do de tan Supremo,y tan redo Tribunal. Y Jo 
5. Tantos ilufires cafamientos, como ha hecho 
dicha familia, aun defpues d é l a dicha contradi-
c i o n , donde era publica , y notoria : ferialeví-
dtnte,deque miravan ^ dicha contradicion,fo«-
lo como á hija de la emb¡d{a,y de vna confpira-
c ion cabilofa: la qualhan menofprcciadoííem-
pre las familias mas ilullres del territorio,» laá 
luzes de la verdad,de la pureza defangre, q u O 
refpiandecen en ella , y por eífo hanfolícitado 
emparentar con la dicha: ErgOj&c; 

14 P r u e b a f e l o 4 . y vltimo nueftra refo
lucion jde las fobredichas prefuiiipciones,y cÓ-
jeturas.La prueba de alguna Cofa antigua,es fu» 
ficiente,y fe dize plen3,por indicios , y conjé* 
turas,e.r7^,5i 4r¿íVer,donde la glolía 1 .y Doc
tores ^ . í / e probat.leg, 1. §. Item Ubeo , d o n d o 
BartulOíPaulo,y otras >jf. d e s l í a pluu.aned.Y l o 
tienen innumerables,que cita, y (igue Cardofo 
enfupraó'tica : ludlcnm , & Adtmciáiffuiniv^úí'¿ 
!Probatio}num. 10. Y la razón que d* es : j^n^* 
niam de antiqua re e/l difficilis probatio y & idea 
fufficit minor probath, ex leg. IS^m omnes , ^ . 4 
htrbmíijf. de re militari^t lég.ín illa y ad fín.Jf^ 
de Verb.obUgat. y ckaálnocenciopor el mifma 
mo fentir j Sed fe eji , que á favor de ia pureza 
de fangre de eftafamilia,pretendiente,y litigan
te^)' fortifsimasprefumpeiones, y conjeturas; 
como conlladel numero antecedente, y de $ 0 -
cioefte Alegato :Ergo,&:c.-

í y Por todo lo qual juzgo, que podrá fu 
Mageftad , Dios ie guarde , no folo poner COL-, 
razón las dete rminaciones de los Colegios, na 
menos que lalnquificion , lasfentencias que fe 
mencionan en la efpecie del cafo ,num.6. íí no 
que aun podrá mandar en nueftro cafo, que fe 
de plena fe á vn vnico tcíUgo; y masquandoá 
elle le aísiften tancas c i r c a n í i s n e i a s , prefump-
ciones,y conjeturas: porque aunque no puede 
quitar {n t&tum^l Derecho Divino, puede cott 
todo cfT ) en ciertos cafos iiraicarle-,fjfrd/?.Z-#V^ 
de feñjsyY de otrosty afsi tiene lo diclioxoit-» 
Crot.ja (ion , T i raq ueio ,Fa rin ac í o, y ot ros n uef-
tro Philipo de Bidis qu*'}.^ \ .num. 19. Eftqi e? 

lo que liento fobre la dicta dificultad, 
S t l w h ómnibus y(s*c. 



Confidta V i l . 

C Q N S V L T A V i l 

'icsrcá dd ddr cumplimientoso no , k Vm Trobi/íon 
H êalyfüe U'tmatí de EJÍado. 

LA Coníuítaj.que fe íigue la trabajó e l f c 
ñor Don rranciico Calderón de lá Bar-
cajMagiítral de la Catliedral deToledo; 

Piimada de las t ípañas .y oy Ilüítnísimo , Y 
íneritifsírao O b ü p o de Salamanca: y por eibr 
tan e rudi ta^-am renido yo ia forcuna de ícr 
Vno ( í i bien ci mas mínimo , y vitnno , de to 
das maner3s,de ios que ja fubícribieron ) y por 
ícr can del ca'o del tratado , que vamos vcnti-
iando¿por Honrar con ella mi l ibro 3 y dar fe
l iz complemento á elle tratado , me ha pareci
do conveniente infeitarla aquí ; persuadiendo-
merque fu Autor no lo llevara rhah-ipües entre 
ptias muchas honras,que íe debo pipero de fu 
gran piedad5gaJanteria3y merced, que me ha-
t e ^ e ñ á ú i bien el Hazer cfta honra mas á cite 
mi libraren cuya confianza la infeitó en él. 

íProPmefe el cafi coii fús drcunftanclás. 

Rancífcfs^y ]üan,hérmanos, p re fer í tá roá j 
petición en ia Sala de íos íeñores Alcal -

des de ios Hijofdalgo de Granada, alegan
do íer hijofdalgo notorios > como delc tn-
dícntcs3poi- línea reda dé varón, de Diego, fii 
quarto abuclojei qual ganó bxccütoriár de h i 
dalguía de pro^riedad íolar en la Chancillcría 
de Vailadoiid. Y en víltade ella petición > ia 
Sala de Alcaldes les mandó librar Provilion_^ 
( que llaman de Eftado) para que preíentando 
la dicha execucoría,) ' probando fu filiaciónjj-os 
feiulaíle EÜádoicónfbrme Í fu calidad,la Vi l l a 
de donde fon naturales, Y aviendo ios dichos 
l-rancifeo,y Juan , requerido a la Vi l l a , con !a 
dicha Provií ion de E l i i do 5 y prefentado la áU 
cha executuríá de propriédad folar ^ litigada 
por fu quarto abuelo, juntamente con losteí ta-
meñtos,feesdc B a p í ü m c e informaciones ie-
galesjque prueban la filiación delosdicHosí a l 
gunos Capitulares de dicha V i l l a j e Hallan du« 
dofes :d«í Í podran recibirlos por hljofdalgOj 
refpeclo de aver pechado fus padreSjáBuelos, y 
bifabuclospaícrnos5y párafalir deíaduda', 

. , Preguntan : Si podran can feguridad d o 
concienciaji ccibir por hijofdalgo á ios ciichos 
Francifco,y }uanseq virtud de la dkHa execa-
toriaprefentada;y filiación probada con inftrts-
mentos auténticos , aviendo pechado fus pái-" 
dres^abuclos^y bifabueios? 

ssssssssssssssssssssssssssss ssss ̂  
Mtpfíral de Toledo oy mentifsimo Obijfhú 

de Salamanca, 

ra la refolucion de efta duda, es neceííario prefupo-
¡le r. Que fegun ja Pragmática de Cordovajtftableclda 
.por los ícnorés Reyes Cá tho l ic6s>no de 149i,(que 

ésía que dáfoima á ia próbán^á de las hidalgüias , y exeéuíorias) 
áy tres efpeciés de, ex tcu tó l i a sde fáñgre.La primerá, es de poííeí-
l ion locai;^ara lá'qtiál es néceíJaríoprobarpoíleísion de v c í o t O 
aáos^-n dospcrfoñas ,dcpadre ,y h i jo , Lafagunela>és depolícfsioo 
general 5 para la qual fe réquieren otros veiñte años de poílefsiotv 
entres perfohas,iií}o,pádréjy abuélo.Laterccrajesde propriedad 
políeííoriaipara ia qüai és necéfíaríó probar poííefsion íni íñemo-
T i a 1,6 d e i a r g o t i c m}) o, e n las tres pcr{on3S,de padi e3hij(o,y áfeüeío* 
I uera de ellas tres cfpecies de executorias53y otra priñcipaliísimá,' 
admitida en las Chancillerias, y confeiíada por todos ios Nibilia.. 
ríos,que fe llama de propriedad folar; para la qual fe requiere def-
cendencia de cafafoIariegaJhsb!t.ida por hijoídalgo notorios , y 
conocidos por tales en la Provincia,de tiempo immemorial á efta 
parcejcon otrosmuchos adm!n:culos,y preeminencias , que pue
den verfe enGarcia.Otalora,y Gutiérrez ja quienes cita Moreno 
de Vargas.Efto fupuefto. 

a Digo:Que los Capitulares de la dicha Vi l l a , no folo pue-
den^fino deben en conciencia, y en jufticia recibir por hijofelalgo 
a los dichos luan,y Francifco , aunque avnn pechado fus padres> 
abuelos,y biíabuÚos',«n virtud de la executoria de propriedad.que 
Ktigófa quarto abuelo paterno 5 y de la filiación,probada con inf-
úumentask^alsSipDr donde entroncan CGHI ella. 

T'/̂ wc ad Jinem. 
num. 

Moreno dlfr.G.per totum .ct-
fando i Otdofa»y i Gutkf 
rifa 



l i r . Tiaiádo I I L Ve U TSlohle^a^ 

0 3 Eih conclufion c s común de todos los Nobíliílas.Y feprué* 
ba con las razones fíguientes. 

4 Lo pn'mero-.Pcrquc b executavÍa,é hidalguía de proprí'e* 
fA) ú^¿higÍo^o Si*. dadfoIar,á diierencb de las oirñs.noíe pierde por iapechcna'dO 

9tpt(mntiwM e^edhum efl ciña los pidics^bucios,}' bÜabud^s.por fer vn derecho natura] perpe-
tám mí'tiit4em^(u valgo HcAtur de cup,c inuuicablejcomo lolupone García por cierto: { A ) luego 
folar : quod h*c mbllitas nullo amit- hallándole ios dichos ju.hi, y EsaÉcifco con la exeeutoria de prof* 
ihur tempere,nec.trioma3nef qmdra priedadíolar^gsnada poi fu qaiiiita abuelo,no perdieron fu ncbJe-
ginía amk» etiam ¡itoto hec tempere zr^por aver pechado fu padre,fltu{=!o,)' bífabueJo: y.coníiguíentc» 
•''gnternenmnt tetar cmtratlj ( de pe- mente tienen derecho de jufliaáüiá que ios admitan,y reciban por 
¿Jseria de Vna per/ana , des . 0 tres i ¿ hijofdaigOjCn vircud de dicha execütoriái 
mar) f id i tllud mt árale eft per" $ Gonfirmaíecííaraxon ; lo primero : Porque C los dichds 
pftmm'»&' immuUMhp §. Sed nata- juan,y-Francíreo,amc ios ieñores A cildes de los Hijoídaigo., pre-
ralh /¡uidem lura , Tnjlit. de me m* fentaran la dicha executoria de pfopriecladfo!ar,quc ganó fu epur-
furgentium,®1 chile* to abuelo>y los tsítamentos/ees de BaptiímOjy demás intlrnínerí-* 

tos,que han prefencaclo ea la Yiliajcon ios quales fe prueba fu nlií-
cion,y deícendencia:n® av duda en que fueran declarados en U 

' fB) a t i \ o * \ . » . c i p . 6 M . 7 W - Salapor hijQfaalgo en |>ropncdad aunque huvíeran peckádo 
Mué 8 Mufmh fin J a r , f «W Jns P^res, abuelos y D.íabuelosí come lo lleva Ota ora. ( ® ) Y ana-
mehr fuit dedaralus nobilis per #4* ^ : q"e aun Un prefentar exccutoria,i, probaffen con teíHgos , ^ 
tentiÍ{delor Alcalder de m¡&fdalg*t imirumentosaeiccnuerdecata lolaricg^ierintaraoien declarado» 

í 
A 
tneu. 
tatts, 
íegiHmuf tilias , .HU habult rem co,con v m a u e í a ^ ü a o c c c u r o n a ^ u i a r ^ murumentos p, 
iudicatam . M n e r L ¡n proprieUt* tados.aunque pechado uispaares^b^os.y bisabuelos 
•X íUnhtani 6 Conhrinaíelo!egundo:Los renores Alcaldes de los Hijof* 
' Y aÓadeiWi i»ím imitan Om ^ g ó gandan kla dicha yiila,oor fu Real Províí¡on,que con vjQ.ét 

f y o probaffe% defendiente l e ^ o dc h ^ Q%¡c?to™ ^ M ^ r n t o avxúoác uan,y mncifco. 
de ^ d e L a r a J decide latear y probanza de fu fil.ación ks den tena en i.íu 
de los Grandes deCajW^i lo averi- > xSj//c f > ^ i l k13 Ql avcr P^Wofas padres, 

' ímpadronarii 
y bifabiielos^ 

dichá 
tionrm padre. v dbut lo-Jmc Je probaf- ^1^á' - , ¿ .> T _ 
fe^ucXun pechad* ; p^uc fÜrVeí 7 Confirmafe lo tercero: Aunque .os mifmos Juan,y FranofcO 
tftriipc 
do3cayt 
ron empm... 
de mlfoUr.y nobleza baflmtemnte, 0 l ú o m ^ C > L u £ ^ m?cho menrOS k1S la Fche,ia ^ ^ 
fmo es que medecUrarimpor hi'.odai p^d.es.abuelos, y bsíaouelos, paraíer declarados por hijofdalgtf 
¿o en propiedad. Moreno dejarlas por »1 Concejo cié dicha Villa. ^ 
éffc.é.num^, 0 S Coníirraafe loquartOíLacxecutodá de propriedadfolar.n» 

folo aprovecha á los dcfccndkntcs.por linea reéla de! que la ga-» 
fió,ii no álos íranfvcvfalcs;como lo lleva el miímo García: ( b | 
Luego mucho mejor aprovechara alosdichos]üan,y Francifco \$ 

(C) G^Qhglojf- ú.n.+SM, nec ejecutoria de cafa folarlcga,litigada por fu quarto abuelo, fiendoy 
m ipfepetofem conctitmem faceré po - como fon, deícendbnces por linea re¿l:a de varonía, 
fui'li<diiLl/¡S{ec (I Vsles,Jiin tempo. £ a 
te refipifias , & Veré te effe nobilem 
e/lend fr per executoriam de folar ganada por algún» de Mí m%pm áfce\úlmtes, Gutiérrez Wh.) .pp. f. 14, ^ 
», 1 ^O.Vffh'g ad 144,que es muy del cafoprefms* 

(D) García dltt.n. 48. Ims, aunq UexecntorU fea de colateral ^es de fular aprovecharte $a probada defeen--
iencia de la cafa , y familia execittsriadaxQuia hoc ejl ius nale/jr naturak, úr ideo perpetunm,®* Vnimrfu** 
ítd omnes. Moreno de Bargas dife. 1 o.mm.% . f t r o f la hidalguía,y gracia del ?V#«ÍZ. t,é la executo/ia l i th 
gada fuere poffefsiony probriedtd.con declaración, de que el litigante $ fu padre ahuelo fueron hijofdalga é 
folar conocido, vM.y eproVfeM 4 hs karmum, $ 1 trmfveffitki * ¡*9 ftr éefmdmus dfi m i / m ^ m 



Confúlta f l í . n \ 

cj Lo vltimo fe canfinnason lá dífercucta , qilé ay entre lá$ 
execucoiiasckprapciedaa iü;ar3y las de poílcfsíon iucai96 gcneral¿ 
óprupriedad poflefloriaiettas fe pitrdcn}ü le díícohuüuaia poíicí-
lion por mueho tiempo^omo io rciueive Moreno.con Oaieía y 
GadeiTez.porfundaríe; ertas hidalguías en cltüio pjeíümpto. ( É } 
Empelo las executoriasde propriedadíoljr naíe pierden, auacjue 
fe diícontinüe Ja poííefsion por largo tiempo : porque le fundad 
en titulo ReaJjperpetuo^y verdadero: Luego íiendo la ejecutoría 
de los dichos Juan.y Francifco, de propriedad íolar , no han per
dido fu hidalguía /aünque fe aya dilcomiiiaado Id jpoíjeísíon poc-
ijéuchotieropo^nfuspadres^buelos,^ bi<3buelos:y cbniiguiente. 
mente eiü obligado ej Concejo dé dicha Vüía a recibirlos por bi-
daígos.cn conciencia^ eh ji-ifticía. Síc ÍGIICÍOO Saluomeliorl.ün 
Toledo á 27edé Diziembrede í 69o* 

Mjb.tYAMifco Caldenn de U Sdrca: 

prirnei Difimcior Geñaral de los Carmelitdí ^ sfcdpS} 
y Anter dél Ctirfo Sálmantitenfe* 

i o Y J f E viftd efta Refolucion del fcáor Dodor DaFran« 
M~JL ciíco Calderón de la Barca , y me parece nruy; 

tierta^y feguta '̂w Mrojue y&ftf.Princípalmenté afientandojque Frá-
dfcojV ]uan fon quarcos nietosjCortio le íuponérporcjue como diz^ 
Otaíora>alegado en éfte ^ú',<J)éfettHSpdj)efsionis,<^ y>fui uobilitá^ 
iii pdtri r,hel auipr¿e$tíd$cat fticceJJoribus3qui f ojjmt probare iitf** 
l ü m ^ cau(ani¡imrietAtiüEt ínfA : Culpd^elcmt/sfo patrh)VeUu.i, 
non debet nócere fut ce/foribus¡máxime in eó, qüod ture báredúmo f w 
guinis, &> fuccefsionis eisdektur.Aiú lo ííento.Hn efte Colegio de 
CarmdrrasOcfcaloos de Tokdo>a a9.d:e Diziein£>íe de i ú90» 

JFt-aJ Juan de la AniinciacioÉ. 
í^unidor GeneráL-

(E) Moreno difi.6. B. f* 
Pero (t ías execut orias fueren 
fundadus en fol» poffefsion$ 
puejtoqíie fean dadas en pro-
priedid, no aprovechan a fus 
dejlendientes , fi defpnes de 
ellos J j'us mayores fehuvie" 
ten dex ado prendar >y allanarp 
por fundarfe en pojjejsim^qm 
Aunque fea immemond 9 (S 
titulo pre/umpto'i y ton la con* 
traria pojfefsicn fe deshace* 
tomo loVno y y lo otro refuel* 
Ven JuanGargiÁ>y jH*n $#4 

déU Anuriíiúim, Letior^de 'Iheoíogia3que fué tn / « 
£oíegio de Alcaídí 

\ '¿i | ^ S t a Refolucion del fenor Doaor Do.n Francifco' 
r > Calderón de !á Barca, es en todos fueros fe gura 5 y 

dtbe el tal ícr oido , y admitido , en tuti â de lo's. 
íextosjque aquí le citan. Y García en ci nwn ,46 citado^dize al si: 
lusnosy&c. Sitammtui[>fecufnpatrei&' auó folutris cenjum plebé* 
tumi & tándem re/tfifeas^audiendus es\ iX textu'expuííoj/^. t̂ ec fi 
toktis, eap. í¡e UhratlíAufá ,-ibr r 'T^ec /f wlens jcripfifjes ttferuum 
iffé non tí^erum^raiudícíttm iure tuá aliquodcon.puraffes. Y por tari*' 
Co,me conformo en todo con e(te parecer. í̂ n eiié C o l c i o do» 
Carmelitas Defcal^os de íoledora a 9 -de Dizitmbré de U 9 o% 

Fraj Antonio de U AvuwUckW* 
Prior. 

T o m J k J ^ 



2.16 Tratado t i l , 'De la Nohle^a, 

(A} Feáfe efte lugar d§ 
GuíttrreZjfue es el mifmo d§ 
éf céfi'eonfultado,en propios 
términos *• porque figuiend» 4 
Ganh í prueba con muchos 
textos ; Que aunque aya pe
chado el mifmQ'pretendiente s 
cerno fus padres ya buelot» y ¿i-
fahueíoSym k ohfta la falta de 
pojffefsim 3 para fer declarado 
por hijodalgo, teniendo execu-* 
toria depropriedad folar,ga~ 
nada por algün$de ¡ns afcm* 
Mentes por tarenia. 

f A % E C É \ V E T>. DIEGO D E L % ¡ N C O N 
j i Saladar, dH Confejo de la Gobernación 

de 7 otedo* 

i % T J E vifto la Refolucion , que dogamente ha fundad® 
JfJ d feñor Dodor Don Ftancifco Calderón de la 

Barca,Magiítral de la Primada délas E ípa i i a s j y 
han fubferipto ios Reverendos Padres Maeñrv>srray Juan , y Fray; 
Antonio de la Anunciación jdel Carmen Oefcaiy> . y íu gr^vO 
autoridad alTégura en ambos rueros,el que íiéndo cierto^ejue Juanj 
y Francifcofon defcendieñtés del cjue obtuuo execucoría en pro* 
pnedadjdecafaiy íblarconocido 5 deben fér admitidos por hi-
lofdalgo defangreípor eiConceio, Juíticia, y Regímientp . aun
que los padresjabuelos^ otros afccndientesdclos dichos Juan , y 
Francifco huvielTen pechado ; porqué nó les o b í ^ n i puédc obf-
tar,haUandofe afsiftídos de la qualidad natural de íu íangre, y ver
dadera nobleza j pb r lo que tiotan los Dodores en la leg, i*Jf.de 
i n t e r d i relegatc QXQTU^hícobar de puritat. fanguin.ti. part.qücejL 
6.y rcíuelvehGarcia denohilitat.iam dtat*éifí, gleff,6, a num. 4$. 
SGÍÍedectfion.S.nuntér, i^.fom. i . Y cs ja'raíon: porque la miímá 
nDble2a,fu origen^y qualidad de íangre, no fe puede renunciar^ 
ex Bartulo leg.Aml>it¿ffa>jf. de decret.ah wdín. fac.'D.Valen^, conf, 
<?7.M«W.54.Garcia de nol>ilit.gloJf 6,num, 19.Y es en ci punco ter* 
minante Juan Gutiérrez, ( ^ ) en c\'lib, $ .pp.(fH4/l, 1 1 4 0 . , 
donde refueive por practica l o referido ;y en tl m m . 14 f. de la hi -
teligencía, mejgjd p« tíh 11 >lih*i. %eccpiiat, que habla de ios noto
rios hijofdalgb ^ío\ztQouQQ'\á<jsqHe e/los m necéfsitan depujfefsUn 

diferencia de otras noblezas ,que la'requieren. Son para la 
Reíolucion prcfente muy del calo íus palabras , íbi : X M t¡U 
executoria f fohte nobleza de folar conocido ^ m habh la dicha ley m m 
eH la fegunda partesen aquelUs palabras : 0 hubieren aVido fentencitj, 
efre. fino de la executoria de ejlotra mble^a , probada fin JoUr* Tais» 
entre eflas dos maneras de nobleza ay gran diferencia , por lo que e/U 
dicho,y la dicha ley mnalaha^s: pues yft de la dicción } 0 qua ponií 
hler dinerfa, aunque las efaip&re enMra cofa, qm arriba hemos ülftú 
T confía también en la mifma ley nona X pues en la primera nobleza de 

filar conocido no requiere pojfefsion'\ y en lifegunda, f t : for manara t 
fm la dé folar conocida }?ak tanta» fin pojfefsim y como \a otra mmét^ 
fin folar , de que ay execHiom con popfsion : porque (i folamenté 
hpiejfe executoria de efldjegunda , fin pojfefsion , no Jeria de tanta 
fuerpa como la primera 1 yáfsi,cQnra%enfque efla fegunda fe pierda, 
por contraria püjfefsion j pues para, que taiga, requiere pejfifsm cm 
ella la dicha (ey nona,y lapr imra no, que por fer mas perfecta , m re* 
guitre pftffefshn : y afsi Jos acios contrarios no pueden dañarU s r rm 
de por aquellas U^eiyque fe han hecho,y fegnido, 
" U Y prpe^de can feguro lo referido;^hie aunque ios padres^ 
y abuelos de los dichos Juan.yFrmqirco.que obtienen executoria 
iie folar conocido 5 y otros fus aícendientes huvicfíen hecho au-
tenticatranfacciún , en que fe.Conftituyeran por plebeyos, obli* 
gandoíe á la paga de tríbutos^jó^ dichos Jtian,y Fran^iíeo ¡ no po
dían perder la nobleza naturai^ydéfangre.que en Efpana fe dize 
de folar.Ita pQ(^ore$,6f Utecitando á Gutierrez,GarGÍa, y otros. 
Vaíeron de tranfatfionibusytit. 3.qu e/l. i .ex numzr, 5 4. reprobando 
a Don Francifco de Amaya^cuy a opinionnoíe admite en pra^i-
€ 3 ^ Y aísí iicnü?,que l ios dickos Jmn ? y Franc^co^ fe les debo 
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admitir, en vírtucí de fu Executoria, y Real Provifión (que Üaman 
de Eílado ) á él de ios hijoídalgo. Saluo meiiori ceníura. Toledo, 
y Enero í.de 169 u , > ^ . r ,• 

<Dm íDie^o del \incon y Sm$¿r* 

í 4 Eftecafo fe ha confultado con los primeros Ábogatlos de 
6ranadt,y Vailadoiid,y vnanimeSjy conformes convienen.en que 
!a Refolucion es común de los Autores,^ corriente en la p r a í l i c a : 
puescada dia ganancarta ejecutoria los iiügantes, que han pecha-
dojélíosmifmosjuspadres.abuelos^y biíabuelos ^probando def^ 
cendencia de cafa folariega.ó moftrando executonade propriedad 
folar^ganada por aigunode fusdefcendíentes,por varonía. 

ssssssssssssssssssssssssgss 
de Torrecilla, 

s j T^Sra refolucion del ferior Doctor DJ 
Ifcjj Francifco Calderón de la Barca, es 

muy ajuitadaá los Den chos.yThe.oíogía Mo-
raljy. eiftát^n jpo Mirnitatettíckfa de dicho fe-
ñor Dodor^que no dexa,que poder añadir en 
la fubftándr, pero por quantofe me pide diga, 
en eípeciemifentir brevemente,para hazerio* 
íupongo:Qnc ladudadclConceio puede con
tener tres miembros,6 dividírfe én tres partes 
(que dicho feñor Dóí tor eruditamente redu» 
ce a dos.} La primera:Si podra él Conee|o,en 
CéncíéncíaWccibir \ los dichos Fráncííco,y 
Juan por hijofdalgoly efta es fola la qué fe ex-
preffa en la pregunta.La fegunda (y qiae quizás 
cselprincipalrczelo del tal Concejo)es: Si 
de ahí le puede rcíultar algún daño al tal Coti^ 
cejoJY laterccra:Si deberá , en juiticia,ad'mu 
tirios dicho Conccjo?Eílo fupucftoé 

1 <> Digo'brevementejo i .Que la prime* 
ta parte de dicha duda jes mas para iráníigidaV 
que para ponsrla en queftlorj por lo que doc'. 
tamente alega dicho fenor Galderoh,y los pa-
receres,quc le fubferiben; y porque lo que fe 
hazepor mandato del fuperior legitimo ( aun 
quando fe duda?íi la tal col a fea licita, ó fi ex
ceda la poteftad del fuperior) fe hazc reda,le
gitima^ Juftamcnte i no folo en Thcologia 
Moral ,como fe probó en rní primer tomo de 
laSuma^^.ay JnUm.i^6, íinotambién enu, 
Jos Derechos Canonico}y Civíi,3rgiim.íx cap* 
Quid(¡Icam i^.^u^/l^, exle^. Qtas fagiti-
ÍÍUS}§. Apud Laheonm3f* de ¿dilit,tdUL y d o 
C)tras:Ergo.&c, . 

17 Digo lo a.Queá dicho Concejo,por 
recibir por hijofdalgoll dichos Francifco, y 
Ju3n,ningun daño fe les puede feguif,ni reful-
ttardcl dar cumplimiento i ia tal proviíion de 
Eftado.Y la razón es cUratporque loquehaze 
el Concejo inferior de vna Villa,por ntandado 
del Confejofuperior,qual es la Sala de los fe-
áores Alcaldes de los hijofdalgo, qo mereeO 

pena ^ M . e x l e g . G n d t í f y C ^ h g . J u l é «dé* 
ierJeg IílHd,f,quodpiffue iuris>§ tniuría>h/tk 
iut.adleg.Aquiiiam, y de otros.Derechos, y 1̂  
común de Doótores ¿ Sed fi ejt > qae r e c u 
hiendo dicho Concejo á dichos rrancifeo , ^ 
Juan por hijofdalgo lohaie por mandado 
déla Sala de ios íeri- res Akajdes de Hijof
dalgo : y por dar cumplimiento á la proníion* 
que llaman de Eftado , librada por dicha Sala? 
Erap.&c. 

í 8 ^ Digo io 3 .Que np folo puede el dicho 
Concejo^h no que debe en conciencia , y cnu* 
1 UJcicla dar cumplimiento á la fobiedicha pro-
vitíon,y admitir al £ liado de, hijoídalgo álos 
dichos Francifco,)' Juani corao bien prueba el 
fenor D o d . D.Francifco Calderón.Y ]a razón 
es clara; porque en veriheandofe ias condición 
neŝ que pide la lobredichaprovííiün^opüed© 
el Concejo en conciencia , ni en jufticia dexar 
de recibirlo^ por hijofdalgoini omitir dar cum 
plimiento ala dicha proviíion,por los fuada-
raentos,que alego en dicha mi Suma,<j pag. i j , 
^ num. 1 4 6 . ad l ó ^ y por otroí , que pudiera» 
aiegar en cfpecicy omito por ía brevedad 
y^ '^ íque la Salade iosfeáores AicaldeSjtolo 
pide por requi(ito*pop la tal p.roviíion de Efta-
do,que dichos Francifco , y Juan preíenten la, 
executoria j que dizen tener ganada en Valla-
dolidjde propriedad folar ; y que prueben la 
filiacion:y queprefentada aquella, y probada 
efta}feles feñale luego Eftado, conforme i ftíl 
calidad^ ^^«i , todo efto efta" hecho .y vei ífica-
dojcomofe fupone en la efpcck dcleafo:Lue-
go debe darfe aí inftante cumplimiento a la di-* 
cita provi;¡on:pues no es neceíTario otro requi-
íito mas de lo dichojen voluntad de la fobredí-
cha Saía,er cap Ad Audienttam i a. tn fin, extr.é 
de dec'tm.hgAmicSin autem addefíckntit ¡Co 
de cidtic.tollend.y de otras muchas: Efgó, & <? 
Sic fentio:Saluo,&c. 

Martin de TohedlU* 

T i 0 S f ¿ 
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C O N S V L ' T A F U L 

Cferto fugeto pretende vno dé los Abúo$ 
Mílirai es „ de cuya lamiHa no fe duda 

h a d a r l e aí'síítída de nobieza^y limpieza : íoio 
que ha con ido, y corre voz, y fama publica de 1 
aver hecho fus aícendientcs vnus caíamientos, 
con períonas manchadas f w 
guiáis:íi hkn es verdád^que no coníía defun* 
memo alguno.en que pueda cltrivnr elta mala 
voz i ni a los teíi igoSjqnehan de examinar es 
manifieíla* De los defeendientes de ellas fami-
Jias achacofas,ay t r c s a á o s poíitivos^ dos d o 
Inquiíicionjy vno de Colegio j aviendolche-
ího informaciones de Hmpígza de fangre 5 y etí 
virtud de ellas obtuvieron lo que pretenaían* 
bi no faje el íugeto con el Abito , fe puede nL_ 
originar gi andes males : y es muy veriíimil fe 
levanten vandos crueles entre josde fu patxn-
tela^y otros de u tra Familia, con quienes el^rt 
encontrados;! losquales prohijaran laculp3> 
il no hu viere buen luce (ib en la prctenlion, 

Oudafe : Si iostclíigosjque han ojdocíiaS 
y o z e S j V no faben el motivo de ellasJy lesconfi' 
ta de dichos tres'aclos pofitivos} puedan for^ 
mar dictamen probable para deponer á la pre« 
gunta del interrogatorio , que coneíponde a 
elle punta: faben es de limpia fangr e > y Chrif* 
thno viejo; mayormenrí'.íí ío io faereu pregú-
tados en eíía conformidad, íin añadir , íi esd^ 
ello,d no.connin opínioii,)'fama Por la par-* 
te negativa parece efbr Andrés Méndo ds Or-
dhnk'MUkarib,dljquifít* •? .qnstil, 3, nuner, 18, 
díziendo afsí; Igmrteftls fuh iuramtnt* ah m-
fottnmúhus inten'ogAtus ( qui ex commi/síone j l -
bitradititjpGjfunt compellere qmslibet ctp 'ce; cd 
tejlífifindum ) de quiiitafe fmpum'fs c&ndidatî  
Jt itíxta commumwpotulp exíflim&tionemopi-
nlenem ydiquam Ule labemi$ut defetlum fu/lineat, 
feaetur jub peccato graui periurij de labe > Mf 
ílefe$f4. Etemm dias iur^mentum e/Jep faljkm^ 
e r e 

Defe^fe^eji termíños hábiles 3 opinión b e 
mfpz prob¿tb!e, para quitar encuentro m l f 
íonáeRei?H>o.rque RO es ponderabíe ci ferví^ 
¡rktjíjue fe hiciera a. Dios} teniendo la raateria 
Í>aci)exí£o.;poi- ,lcsodios , y gravífsirnas cul
pas,que fe cometerán en cafojeontrarío. Ade-
jíia«,que favorecer Sí ia caufa pia,fe debe pj-o-
^wíar.pst'aevitarcí defdo.ro.y denigración d? 
vpa familia diiatads, que fe ha mantenido cotJu-
ÍSiib'c ; no fe íiguíeado tan gravtfsimcs incon» 
ycnienies de la ad^iísiorí,^omp de la delega'' 
Cton, 

% Sov de feutír?.Que los teíligos k au.nqar 
avau oído d í í t o ypze>»íi no faberí eí njotívo 
4eclbs,n{ les COflÜ» 4e .fundamento ú%m$m 
yifiitfdc«^l?igS)^an¿al^ 4 i k * como1' 

fchipone ertla efpecic del cafo, de dichos [res 
ftuto's poíuivos,podran licitamente refpondev; 
Que ¡aben fer diehy fugeto de landre limpia^ y 
Chi iitiano viejo>íin aver oido cofa en contra-
rio^vfandodciaanjphibologia externa j en la 
forma que hemos explicado lobre láPropolic, 
?, 6 .eondenadn por Inocencio X I . Y la razón 
en breve ts:r'oiqiv ÍÍ33S deben pelar para con 
qualquier nmoraíj.v pv.;--. K h 'S dos 
actos poiitivos de M ^ büií^joñ,^ - í 0|fó ter» 
Cero de Colegio , á favor d-: \;. anipíc?.? de| 
prctondÍente,qu€:la voz vagas y fama publica, 
que ha corrido contra ella. Y atentos dichos 
tres actos p:*'..pÍvo3» 4-be qualquíerá cuerdo 
tener por faííajY errónea lafobredicha voz, y 
comotai i • - t r l nienoipreciarla 5)' no h.azef 
ina$cafo de eib,que íi no la huvicra ávido , #*. 
¡eg.EhgMttr , § . Qui reprobos ¿e plgmr* aff* 
Authmt.d? in¡huwm.catitsl4,%r fide , inprincip* 
eollaf.CGlofíJnÍÉ£*2,¿§*Ptyt fabenp/^de h<er(* 
t icy ot\o% muchos: y mas quandojlegunlo? 
Derechos Canónico, y Civil : In dubjljs nem 
prafumttut maíus,Jed bonuŝ cap̂  Dudtm, & f&p,, 
yltmMeprófomptAeg QMotles, §.Qiiir dolo >jf. 
d?probdt,y áeottas. Y qüíindo qualquiernt*-
moraío^y de buena intención * debe procurar 
liempre en fus acciones.? antes dorar , que é${* 
cubrir dcfeííos de fas próximos, quando ?í¿|of 
fon mert dudofoSjfál). Efióte, de regul. inris, 6,. 
leg.Cuntereditor,f.de furtAgi Tro^ime,f,4e 
qu.f in telhim d0hnhy de otras: y mas <$i¿tié¿ 
ay fundamentos graves en contrario,como lo? 
ayalprcíenfe^fívordedicho fugólo , quslc? 
fon lo« tres aCtos pou.tivosdcinquíílcuín , y 
Colcgiodos .|uaies perfuadeo^y deben perfy.a* 
dir á^uaiquier cuerdo .timorato^ y pnKktHf, 
fer verdadera lá íimpíczadel tal fugeto; yái^» 
ner.por falfojy defvanecida, 1$ vo,?: vaga, qu^w 
ha corrido en contrario; Ergo,,&c9 

i. A lo dicho liaze» también las dodrisiaf 
y Autores , que alegamos en el prlíijer tQMÜ 
de m t ñ Ú Sumiiir.; .difp. 1 .eap i 2 f f 0 . t . I n»* 
m * -14 • <d $ 4 ,elpecia!n>cnte 1.0 .que fe dize. m 
et wtw. 61» y er? |os dos Oguientes, pag, t 0 'i 
donde fe puede ver: Ergo,^;c? Efto es 1® out 
fietitoen bíeve.fobre la dicha diücultad.Sali^ 
InomnibuSjSíc.Toledojy |unio 8 ,dc j 6$ 2» 

fy;M4rtw de TérmUh 

% Co¥iformo!í!e con e! parecer de M* Mr 
E.PjpFr,Martin 4eTorrecilla,por la autorídaj 
^xtrstifecajy por los fundamentosen que fe^ 
funda.» Af$í io liento.Saluo femper^c^r» eltf: 
Convento de Capuchinos de Toledo 9 y Juni^ 

^.Jpfeph d$ SántaCru^ ^ 
Eíc4^or¿ieT^o|ogia>y"i5iar4.ífíl-
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l O N s r i T A I X . 
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f ^ O ' P O i ^ B ^ E B L CASOé 

TIcío pretende probar fu dcfcendencía , y 
filiación p o r linea de v a r ó n de Scmpro-
nfíoifu quarto abuelo , que litigó cxecu-

saria de propiedad foiai íéga.Y para dicha prue-
Í3a,le halla con ttes íniirumencos,protocolados 
ü n vicio alguno de codos fusafcendientes,h3f-
<ael dichoíicproniofu qaartoabüeloinciuíiüé, 
V con fu executoria original, y recibimiento 
al pie de e l la . El Alcaide de Hí jofdaigu, quC-» 
vienehazer dichaprueba.haze,entre otras^e/bs 
tres preguntas.La i . S i faben,,q eldichoSemprb 
nio, file quartoabuelo de Tícioj y litigo dicha 
é.vecütoría'La i . bi !o haoido dezirafus ma
yores, y ancianos de mucho tiempo áeíU par
te ? La 5, Silaben que fe ayan tratado de pa
rientes .con los que gozan de dicha executoria, 
en otra Vil!a diiíinta? 

Preguntafe l o Í . Sí los teftígos podran jurar 
tíon fegurídad de edneiéncf^qué el dichobem-
pronio fuequarto abuelo de f icio^conftando, 
les por los dichos inilrumentos proíé^adois, ' 
executoriajv recibimiento? .'21 

Lo 2S SÍ podran jurarjldhan oido afsi áfus 
K í a v o r e s , no aviendofclooido; íi no villo ea», 
los dichos tres ínClrumentos^y teftígos de ellos; 
p o r fer ío m í f m o equivaíenteméte averío v i f t o , 
4 averio oidojegun la opinloque reriersLum-
e í e r en el Indice de A r a n a / o l i ú i Jn fitíe, y la 
prueba en cafo de vrgcncia,como es el prefen-
t e ; que no bailan inii;ram"entos folos para la 
prueba , ís no íc requieren también ceílígos de 
oídas? , , .. » 

L o 5 . Sí no avíendo ávido comunicación^ 
sctual co los pai¿entes del dicho Ticio,íi no de 
p o c o tiempo i eíta parce; podrán jurar,que ha 
ávido dicha comunicación antigua > ó de mu
chos anos : entendiendo con restricción men-
tai/eníible, y externa la habitual , óen poten
cia , o en preparación de animo 5 fupueíto que 
eíla voz comunicación, admite cftas dos hgni-
iicacíones,dc aítuaLo habitual.Suplico á V.R, 
fea férvido dé dezirme fu fentir brevemente, 
scerca de ías tres preguntas, ó dudas propuef-

1 Refpondoá lo 1. Que los tcíHgos po-
¿ran )urar con fegurídad de conciencia , q u O 
faben^queeJ dicho ScrapronIo,fue quarto abue 
l o de Tícío.conftandoles por los dichos i n í n u-
mentos protocolados, executoria , y recibi
miento.Lo vno: Porque lo que fe fabf p o r inf-
í r a m c n i o s , ó por íeíHgos ¿ abfolutamente fe (a-
betportfie los ínftrumentosautentícosjinducen 
«icpciaen Pereeho,y por elfo prueba», ex cap. 

Cum ^$dmet\exípie fideinjlrum. leg. Inexercen* 
disyC.eod.tít. y de otras í y la c o m ú n de í 3 o c -
tores,qüc c i ta , y l igue C a r d ó l o in praxt ludic* 
0 ° ádtioiat.vcvb. Pro batió 7 . y verh* In/trumen" 
ta 1 1 . Sed fe eji, que en n u e í t r o cafo lescorjtla 
á los t e i í i g o s l o d i cho , p o r tres i n l i i umcntos 
p r o t o c o l a d o S j p o r los t e l t igos de ellos, y pQ^-
Ja execu tor ia , y r e c i b i m i e n t o ; Luego a b í o l a -
t a m e n t e í e puededezir.s-juelofaben : y aisle 
ju ra r l o d i c h o j f o l o j u r a r á n l o quefab .'n que es 
v e r d a d t L r g O j & c . 

x Y l o o t r o : P o r q u t G la publica voz ,y fa
ma induce feicncia , fegun Malcardo , . / ¿ - proktr, 
eoncluf. 1100. ntém. 1 . j o f e p h L u d o vico en la 
dec i l i on Pe ru í i na 105 I 1 . Juan Pedro Mo
n e d a r o n Mcnochio^y o t r o s , / » traB.de optionet 
cap.G.qutcll. 4. num, 2 9 . quanto mejor induci
rán íc iencia tres mi t rumentos protocolados, la 
eKecutoria,y recibimiento? Pues la fe de eftos, 
í e tiene p o r verdad en Derecho, c o m o la cofa 
juzgada? c o m o l o tienen los Doólores, ta cap, 
Subomat t j e re iudlcata , y confta, ex leg* Si non 

for iem.I -Leredide cond. indebít* y de otras 
muchas: Ergo.&c. 

$ Refpondd á lo' 2 , Que t a m b i é n podrán 
j u r a r los tales t e í t i g o s , c o n í e g u r í d a d dé c o n -
ciericias'que l o han oido aísi á fus mayores ,aun-
que no lo ayan o i d o j íi no í o l o v i l l o en los d i 
chos i n í i r u m e n t o S j V t e i í i g o s de e l los . L o v n o : 
Porgue quando á vno le confta de la verdad , 
p o r e f e r í t u r a s publ icas : y f a b e q u e c l Juez n o 
admite probanzas de e fe r í tu ras (olas . l i rio :]ue 
pide tef t igosj y de no.darlos,fe va á perder cofa 
de c o n í t d e r a c i o n : c s l i ó i t o jurar>que l o haofdo^ 
e n t e n d i é n d o l o para si,que l o oy ó , no fo rmal^ 
í í no equiva entemente, idefl en quanto ai fin»-

• del juez , (que es , que efto fea verdad;) c o m o 
l a tiene Lumbicr'aprobando en d icho cala > v 
e r í d i c í i o fentido , vna opinión que .refiere d o 
Diana ,de que puede vno jurar que íabe, v q u O » 
ha víitojío que no ha v i l io ,n i labe: con cal que 
e i í e a í r c g u r a d o , d c que os ver lid, ó por eícrim-
r a s j ó ' p o r t e f t i g o s nmy fidedignos. Ita' Lumbícr 
en la Suma de Arana,en el índice de vocablos 
li t t . T. §. í)}jf}asoor tod&d,pag. 167. y 1 6 8 . 
Sed ¡íc p^j'que en nueílroc.ifo , les confta á di 
chos teftígos déla verdad , por tres ínfti u í u e n -
íos públicos,por ios teftígos de ellos , y por la 
executoria,)' recibimieco: y por otra parte í a -
ben, que eí Juez no admite probanzas de e f e r í 
turas; íi no que pide t e i í i g o s , y que de no dar
los , fe vü á perder cofa de gran c o n l i d e u d o n , 
co rno es c ie r to : Luego podran j u ra r con ara -
p h í b o i o g i a , ( que lera f en í ib le , y externa 
en d icho cafo , en la forma que hemos ex pli
ca do fob re la propof. 1 6 . condenada por í n o -
c e n c ' o X l . ) que lo han o i d o , e n t e n d í e n d o ! o pa
ra ra f e n t í d o dicho :Ergo,&c. 
' 4 V io o t r o : Porque d eííoha/.en ¡as doc
trinas,que d imos en n u e í t r a S u m a , tem, i . tr .x . 

dijp, 
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que pudf'cran con facilidad splicaifc aqui mu
chas de ellas: como quaiqule¡a doClo conoce
rá. Además^ue el juramento quepide ei Alcal
de dehijofd.iigoen dichoealo , y lapregujua 
que haze debaxo del, fe ha de prefumir ícríe-
gun reglas de Derecho,y conforme á reéta ra-
aan,y política Chriiiiana , y oor coniiguíente, 
Ordenada íolo averiguar la verdad ; Luego al cj 
le conliare fer verdadero lo dicho, (conitelc^ 
por iiillrumcntos públicos , porteftígos íide-
dignos , ódcotra fuerte>) no obrara contraía 
mente del cal Alcalde , en la tai pregunta 3 d i -
2 Í c n d o c o n a m p h í b o l o g Í a : que ha oído ( Utf t i 
equivalentemente )\o que de ciertofábe,y l O 
cunítafer verdad : porque elláes la intención^ 
que debe tener el Alcalde en la tal pregunta: y 
con la qual fe debe conformar b rtfpudb jura'* 
da:Hrgo.&e. 

$ Rcfpondo a lo ^. Que los tales teftigos,-
podran también jurar,con feguridad de con-
cicncia,quf dicho ricio,no folo de poco tiem
po á efia parte j íi no íiempre, fe ha tratado d¿ 
pariente con los que gozan dicha executoria/ 
en otra Viiladíftinra.'y lo mifmo cllos,con d i -
ehoTÍGío>enrerrdicndolo parasi,no dekratOíO' 
comunicación porcartasiíi no del trato , y co
municación a-fce îva, que da lafangre: efto cs¿ 
que íiempre fe han tenido , y reconocido poii> 
parientes'jda tal manera, que íi 1c tes preguntaf-
íe , ó íe ofrccieffccl cafo , di llan que el dicho' 
Tício era fu pariente , y 1» rcconoccria por ta l : 
y lo mifmo diría dicho Ticio ,11 le preguataffen 
del parentefeo con ios dichos: y de iú fuerte, 
que 11 fe ofrecicífe lance de crédito,a vnos, ó á 
otros,facarian codos la cara ala defenfa dél}co-
mo caufa común , y que iVf /angumis loca k 
todos.Efta eonclufton han de tener Lumhieriy 
los demásDocí:orcs,por la concluíionfegunda; 
Y fe prueba. 

6 Lo vnorPorque para la verdad del jura-
mento yfolofay obligación de afirmarla cofa, 
fegun lo que prudentemente juzga,que ay CIL«, 
ellaelque jura, ó que feperfuada por conjetu 
ras probables,el que la cofa es afsi: pues fo ipfat 
que afsi lo juzgue, tiene certidumbre moralde 
la verdad que jura5 como lo tienen muchos ¿y 
fe probo en el primertomodemiSuma,^ pag, 
2 ¿6 .4 num.-s 8 . ^ 64. donde fe puede ver; Sed 

ficefl^m eo ipfi> que Mos cales teftigos les cof-
tc, ( como fe fupone que Ies confta ) por tres 
ínílrumentos protocolados , teftigos de ellos; 
executoria,y recibimiento al pie de ella; quC# 
los dichos fon confanguineos , y tienen comu
nicación de fangre por Sempromo fu quarto 
abuelo deTicíojpueden perfuadírfe probabilií-
íimamente , V por probabiüfsimas conjeturas^ 
que dicho Ticib, y los que gozan de d'cha exc-
eutoria en Villa diftinta,tienen el ti ato. v la co« 

tales teftigos podran líciaménte iurár,q diciio 
Tício,y los íuyos,, fe han tratado íiempre d o 
parieriies,con los que gozan de dicha executo
ria, en otra Villa diftinta, entendiéndolo para 
si, ( y fera fenfible,y externa la taiamphibolo-
gÍa,por razón de lascírcunítancias,)' precihon; 
de la ocaiion en que juran lo dicho ) no del era 
tu,y coraunicacíor/por cartass tino del íaco,^ 
comunicación afeciiva,que da ia íangre. 

7 Y que ella feala comunicación , y trato 
que debe tener por fin en fu pregunta el Alcal-
cie,confta deio dicho por la eonclufton fegun
da : pues í u intención debcfer/egunDerccho, y* 
razón .ordenada á inveftigar la verdad,de íi di* 
cho Ticio prerendiente}tiene fudefcendenciaá 
y filiación, por linea de varuíi, de dicho Sem* 
pronio fu quarto abuelo:Luego al que le (5)nf-
tare efto, refpondera muy conforme ^ la men
te,que debe tener el tal interroganre^íirefpon-
diere,qwc eltaiT!cio,y Iosfuyos3fe hantratado 
de parientes, co los que gozan de dícha exectf* 
toria en otra Villa, entendiéndolo con aarbfu* 
logia en eifobredicho fencido:Ergo,&C, 

8 Y io otro: Porque lo dicho puede amK 
plihcarfcy probarfe á paridad de aquel a quietíí 
fe le perdió vna daga, junco á vn hombre dadei 
de puiiía|pdas 5 que preguntado jurídicamcntesi 
puede j ü í ^ q u e no es fuya,entendiéndolo^ a -
quanto fe puede tomar índicio,que el dueño do 
dishadaga le matój como con muchos defen* 
di en mi tomo de las Propoíiciones ypm* 54a* 
de ia 2 . y 3. imprefsíon, num, I y 4. Y la razan 
es: porque el tal en dicho cafo , refponde á lá 
debida mente de l juez , y la circunftancia d o 
eftc,r del juyzio haze feníibledichareftriccioif 
mental: Luego parifirmiter al contrario en_> 
nueftro cafo:quando el Alcalde pregunta á los 
teftigos, íi Ticio , y los dichos fe han tracaddj 
de parientes 5 conftandolcsá los tales teftigos^ 
que los tales fon parientes en la verdad, podrán 
jurar (con la fobredicha amphibología,) qu« 
fiempre íe han tratado de parientes, en quantd 
délo contrario fe pudiera tomar indicio, cnu¿ 
perjuyzio grave de dichoTicio,que no lo eranj 
Y la razón es la raífrna: porque los tales teftigos 
en dicho cafo,rcfpóderan á la debida mente del 
cal Alcalde;y la círcunftancia de informante eiv 
eftc, y del fin a que fe ordenan las tales ínforJ 
raaciones, har^feníible dicha reílriccionmeni 

uI:Ergo,&c.Eíio es lo que en breve l ie i^ 
$0 fobre las dichas dificultades, 

Saine in omuibm 

áSiunisació aftíftiváíq ¡¡re; jLt:-^olo|' 
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TRATADO 
A C E R C A D E L O 

diípeníaciones, de 
A R A proceder con claridad en e í l o 

Tratado le dividiré en párrafos: y para 
proceder ordenadamente en él. bn el 
primer párrafo pondré lo que, tocad 

Sacramentos ingenere, alsi de la Ley Antigua, 
Como de la.Nueva, y lo tocante a las Sacra
mentales. En el fegundo , lo que toca * raatri-, 
monÍo,y difpeiiíaci'ones. En el tercero , lo que 
coca á penitencia,)' Bautiímo. Y io quarto , lo, 
que toca apelaciones, y contratos } y eílo co
mo fe figUe. 

Que contiene algunas Confultaf pertenecientes & 
los Sacramentos , in genere , y iUs 

Sacramentales» 

i í^UpongOí antes que entremos en las 
Coníukai: que acerca d»ia difini-

. .. , , ciondelos Sacramentos j Vi fie : y 
quantosfeanlos Sacramentos d é l a Ley,Nue
va : íi todos eftos den gracia j"uáíhcante:quales 
Impriman c a r á c t e r 3 y otras muchas cofas, ( o 
p o r mejor d e z í r todas las principales qüciíio ^ 
nes .tocantes a Sacramentis in genere,) fe trató lo 
baíiante , y difufamente algunas principales 
queííiones en el i . t o m o de nueíira Suma.don-
defe hallará p o r el l nd ÍcCj l> f^ . Sacramentes in 
genere<¡ Veafe t a m b i é n el Indice del primer to-, 
1110 eodem yerbo. Pero por quanto agora en elle, 
prefente concurío de Toledo, me han pregun
tado algunos opofitores mi itnxh- in voff, ac^r-j 
ca de íi los Sacramentos de la Ley Vieja, da van 
gracia ? Y en que íe diferenclavan de los de la 
Ley Nueva? Y íi la circuncido era verdaderoSa-
cramento , que diefíc gracia ? Y oti-as cofas: y 
también,corno el Agua Bendita,)' demasSacra-
menrales, remitan los peesdos veniales ? Potj 
tanf9>pues,rne ha parecido conveniente refoí-
ifer aquí cn eíie párrafo , todas las dichas difi
cultades ; loqualharéconla mayor claridad, 
y brevedad que pueda , por ios íiguientcs que* 
íleos., , . . . . . 
, x Preguntaras lo 1. Silos Sacramentes de 
la LeyVie'jatdaían también gracia ¡unificante 
pongo , que aquí no hablamos de la cit euncí-
íion,quc defta trataremos en ú qucfito íigulen-
se.Eílo fupuefto. 

5 Refpondo ío 1. Que los Sacramentos 
áe la Ley Antigua»no caufavan gracia tx ofer? 

S S A C R A M E N T O S , 
leŝ y contratos. 

operatottt[ la remíísion de los pecad oŝ en quan
to d la culpa. Aísi lo tiene,con la común de ios' 
Doctores Catholicos, ^gidio Qoniochc f̂if ^ - , 
criment.in genere, quafi. Cz. art. 6.contra Sao. 
Bucnaventura.y peros. Y fe prueba., ; , 
H 4 Lo 1. Porque aísi lo difinió el .Concilio 
Florentino.,/'» decreto de Armpiis'.áonáe fe d ize , 
que nueiíros Sacramentos dilieren de los an t i - , 
guos^en que los nueitros caufan graciajJ^ qual 
no caufavan aquellas, íí no quefoí.amence l í g " 
nificavan,cl que íe avia de caufarspor la Pación 
de^hrifto N . B . ¿ r g p , & c . , , . . K , . i ; 
S. 5 . Lo 1. Porque afsi confta de aquello de. 
San Juan 1 M r f * 1 7. L-ex per Moyfen d.ita e¡¡,gra-: 
tiai&' peritas per lejum Chrijiam' faUa.eft ',. y d? 
la Epiftpiaad Gaiatas,, cap, 4. Vki Vctn&Sacrfi. 
rnentddícuntur infirma, &-.egeua elementa: y'dt-» 
la iiputüla á ,io> Hebreos, cap, 7. donde fe d i -
ze,quefla reprobación de la Vieja Leyjehizo^ 
%/opter tius < infirmitatem imtilitatem^ quia 
nihil ad perfectum adduxit kx.lodas las qualcs 
colas no íe pudieran dezir ¿íi ios, Sacramentos 
de fa Ley ViejacauíaíTen gracia,/^ opere operAto:. 
porque en tal caí o ferian tuertes,eíicaces,yyti« 
íiísirpos-.Lrgo,&c. ... .... . ; 
% 6 , Y lo 5, por razón : Porque para que el 

Sacramento pueda juitihear, debetentr annexa 
Ja promella de la gracia^como io conjfieíían to-; 
áo% ¿ Sed fie efi 3 que n i n g ú n Sacramento de la 
Ley Vieja tiene annexa dicha promcíía; como 
fe colige de la Epiltola á los Hebreos, cap... 8. 
Kr/ .6.y 1 i.Ergo3&c. i < -

... 7 . N i obita ii djxeres; Que los facrificios 
dei Teítamento yiejo, tienen anexa promcíTi 
de la remiísion de los pecadpSjcomo conlla del 
Levittcojfdjp 4 . j . 6 . L r g O ; & c . , , o -

8 , Refpondp; Que aquella promeíTa fe de
be entender de la remiisiondelos pecados , cu 
quanto Ma pena , é inmundicia legal { perono 
en quanto a la culpa»; y pepajnfernalí .como lo 
tiene Santo ThomaS 1.2, qu*/}. 103. art. z. y 
otros,muchos, Y la razqn es: porque los facri
ficios no expiavanjd limpiavan todos los peca
dos, íi no fole algunos: Luego no eKpíavan los 
pecados en quanto a h culpa ; íi nofoio en-
quanto á la pena^ inmundicia legal « porque íi 
remitieran los pecados,en quanto a la culpado-
dos los remitieran fimul: pues no puede perdo-
mrfe,en quanto á la culpa,, ün que fe perdonen 
todos. , 

$ Jaronfcq^cja es h m i m * . veíante^ 



T i rataao 
ccdctcconíh 'Vorque ios lacnhcios no fe avian 
ihítkaldo.para expiar todos los pccados5 (j ao 
para efpiar algunos : como v. g. por los peca
dos de bignoráncia, contra las ceremonias ds 
Ia:cy,leuitiv.cr.p.4.^ j .por Jospccados^á cer
ca del daño día próximo en las colas externas^ 
y por el perjurio proterido , ex cuylditate ka-
hendí res alienas , Leuitic. 6. Pero no por otros 
pecados masgí"aves,v.g. por iasblasftmíasjho-
micidio.adukcrio.idoianiaA'c. 

10 Niobfta, que eo elLevitico, cab,6. 
dize : Qué por el facrüicio del carnero, fe ex-
piava todo pecado , que fueien cometer los 
hombres.Porque eííb fe entiendede todo pe-* 
éado, á cerca del tomar la cofa agena ; pero no 
de todo pecado fimpHciter ¡ MUs , fruUranea-
mentefe pondrían en el céj?. 4. y / . varios fa-
criucios,para la expiación de varios pecados» 

1 Í iieíportdo lo 2,. Que ios Sacramentos 
ds la Ley Antigua caufavan gracia opere ope • 
rmtisizílo es guando loshombxes con fe, y ca
ridad, víavande los tales Sacramantos: en tal 
cafo merecisnde condigno el augmento de la 
graciajuíiíiicante. Afsi lo tiene con la común— 
fentencia de los Theolo^o? , co-ntrael Maeitro' 
de lasfcntcncias,dicho Cotiirích.Y fe prueba. 

n Lo i . Porque las obras délos )uitos> 
t\o(olo m la Lef Vieja , íi no antes de la Vie
ja LcVjtücro'n merkoriasde can'di^no del au'S-
mentó de gracia^como coníiaex rilo 2 . lac. v. 
i r . déftt&am piter nojtefy noisne ex opsribus iufli*' 
Jicatus ejh Sed fie eft, que la luicepcion del Sa 
cramento irHtkukio- por i>ios , es cofá buenaí 
Luego (i el hombre en el TeííamentoVrej'o re-
cibieile el Sacramento iniKiido por Oios^haria 
«neíío vnafobramcriroriadsaameto degracia^ 

15 Y lo i .Porque para d mérito de con-
dignojgeneralmente hablando, fe requieren > y 
baftán ellas fres cofas: que el qiíe obra efté cru. 
citado de gracia : que la obra del tal fea buena, 
y honeftary que Dios aya prometido premio, 
V galardón \ la tai obra , Sed (te e/i, que cítis 
tres cofos fe haliavan en losSantos cfól Teiiamé-
to Viejo s q̂ Tando recibían algún Sacramentó;' 
pues de las dos primeras nadie puecie dlidar : y 
déla tercera, confia de aquello de ía Epiil'ola 
á los Hebreos^ cty.i 1 .K I ?9 lux'tA fí'dem defuU-
í í l funt omms iffl, mrí aeseptis feprom ifj i o n i bus i 

fed.ílongeets afluientes* Oe donde le colige, 
que los antiguo?,y viejos Santos tuvieron pro-
fneífa Divina,ÍTÓ bonis operi¿us:Evgo,tkc. 

14 N i iba ib di digas : Que el Apollol ha
bla de la promefia de la gloria j pero río de !a 
gracia. No ba(h,dÍgo:porque eo ipfoyc¡iie habla 
déla promeíTa de la gloría, fu pone la promeífa 
de ía gracia: pues no prometió Dios la gloria 
v . . l úxot, íi no fegan ia proporción deh 

1 f V h opuíicrcs contra la primera Cort-
^riiOTi con Sai Bienaventura, (que jm.^A. 

que las Sacramentos antiguos daban gr3cia.no 
íolamenté ex opere eperatis) íi no t a m b i é n ex ope
re opereta ).Lo 1. Que íaeícntura prometerc-
mií'sio de los pecados á aquellos, que víavan de 
los Sacramentos de la Ley Vieja ; como cpníU 
de aquello del ie^icico,*-^*», V; 2 . 'éúlmtfmé 
peccaueritipro peuat» ftíD o/feret arietem immacu-
latum de ¿rege, &* dábit edm SAcerdotl, qui roga-
bit pro eo coram t> omino,dimite tur íilil Ergo, 
& e , Relpondo,,que la talpronveíIa)nofue de la 
remiísion de los pecados, en quanto ala ciilpa; 
íi no folo en quinto \ la ínamndíciaiegalico* 
mofe probó arriba. 

16 Y íi inflares con el nfeifrao: Qtje de fe
m é jante modo de hablar colegímds.que labx-
tremavncion da graciay rémiíston de Í06 pe
cadas como confia de aquello de la fcpiiíola 
de Sautiago, cap, f . Vír/. í 4. Infínnátur jUis m 
Vobis,Íkducat fresbperos Ecck( i£ i& ofent jupet 
eu.m,Vfigerites mm oleo in nomine ftomldi, '& orá* 
tío fidei Jalmbit infirmum i 0* fi m peccath 
ft , remittentur ei: y afsi en otras partes : Erga* 

i 7 llcfpondo^ntgando la paridad: Porqué 
ay grande difsimiiitud de U profneíTajq fe ha-
2e de la remifsion de los pec'ados por la Eura-
iflavftcion,^ la que fe haze por los Sacramentos 
de k Ley Vieja: porque la promeífa,que fe ha
ze de la remifsion de los pecados por ia Extre^ 
raavncion,fe exuende á t o d o s ios pecados;y no 
f o l o a cierto genero de pecados, efcroo lo hiziia 
}a promeífa de ía remiísion délos pecados,por 
los Sacramentos , y facrificios del Teíla'merK® 
Viejory ífsi eitá clárala difparidad. 

i 8 ¥ íi opuíi ereS lo 2. con él ra'efmo, la-
autoridad de los Santos Padres, que parece ef-
tar áfu'fayor»y contr^ nofotros: pues S. Aguf-
í inj ib. 1 y.cwtra Fuujlum, cap, 1 j . comparando 
micíkos Sacramentos con los antiguos j dize? 
que ios nucílros fon mayores en virmd:Luego 
fíente,q en los antiguos hüvo alguna virtudjau-
q menor:Ergo,&c. Y S* Geronimo5¿M^.4-<i<l 
Galotas,díte ¡que Petera Sacramenta bocantur e?€m 

- m , ^ infirma pofiquam abrogata fmt permofhm 
€hri0$ : Luego íicme,que aníes de la muerte de 
Chrifto nUe í í ro Bicn5 no eran pobres, y enfer«» 
aros, fi no que tenían virtud para dar alguna 

- gracü.* conviene ^ faberla legal:Ergo5&c. 
19 Rcfpondo : Que San Aguííin por eífo 

díze , que nuelirosSacramentos fon mavores 
en virtudjporque tienen fuerza dejuílificar la 
qual no tenían los Sacramentos antíguosj íi no 
f o l o virtud figurativa , ó para figurar la juíHfi-* 
cacíon. A Vo de San Gerónimo reípondo- QISÍ» 
habla probablementepero de ai no fe íicrne, 
que satc- fuf dluvieílen abrogados^dieííeJi gí* 
cía iuíiificanre h no folo lo que fe íigue es,qiíe 
tenían antes alguna vircud ,1a qual perdieroo-*' 
dcípues. 
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íliWRon eon e! M.icftro cíe las Sentencias, f que 
j u z g a , ' ^ c r a n a e n t ó s Mofaycos,no dabaii 
gracia en nilfeéra é$nfa>Mefi>ni'f?f 
ío^xú tx opere á p e r m t t s ^ i m ^ <e recioieCien con 
Caridad,)'re:porque,^, fe dieron por carga, 
y no pira que juttinGaiien:) .]ue los tales Sacra
mentos fe iiamansen ía Sagrada cícritura^enfer-
mos, pobrete inútiles ; como conita de aque
llo de la EtiUtoh ad Qalat. c*¡> 4- >• 9- Q^omo» 
do conuert 'mini iterum ad Infirma elementa > y de 
aquello de la Epiíiola á los Hebreos, eapl 7. >. 
18. teprobatto fit pratedeetir mandati propter 
infirmutem e¡üs/$* fanWiiatetolBrg o3&c. 

11 Refpondo: Que ios Sacramentos anti
guos fe llaman po¿r*f, porque no contenian la 
gracia: enfermos, porque no podían remitir los 
pecados: é inútiles, por ía mefi-n-i eaufaj como 
lotíetfe Santb Thomas ín 1. z.ju<ejl. 105. art. 
5. v lácoÁiin de Dodores ^ fegun dicho Co-
Kinchc. 

11 Y fí íub pfeguní^res ©bíter aquí Í 
que fe difereiukyi nuejiros SaerAmentos de los anth 
gmsí 

15 Refpondo; Que fe diferencian en mu
chos Cofas-;conviene á faber. Lo 1. y mis prin
cipal: £n qiíclosSácrametos nuevos caufmgrá 
fcia ex opere operan , lo quál no liazianíos Ant i 
guo:^ como queda probado. Lo i . b n el rito}y 
Ceremonias externas. Lo ?. En el namero:por-" 
t^m jos nueflros fon muchos menos. Lo ¿.Poi
que los nueítros fon más faciíes,pi líicipáljnentd 
fi cotejamos el Bautiímocon la círcüncííion. 
Lo j . Porque los nueílrosíon ínejores,no foío 
por lo dicho al principio > íü no también , por
que no rueron promulgados por Moyfenj íi no 
por Ghrilto Redemptor nueftro. L o ó . Por-
que los antiguos eran figura de los nueítros. Y 
l-o 7. Porque ios antiguos folo fe dieron . para 
cierto,y limitado tiempojy los nucíiros han de 
durar halla él fin del muado. 

2 4 ^Preguntaras lo t . Si U eircmcifiQn 
Üahít gracia jujiificante'* Eíta que ilion tiene mu
cho mayor dif¡cultad,que la antecedente: por-
tj^e comunmente juzgan los íJo¿lorcs,con San 
AguíHn,qiie quitava el pecado original, y por 
configuiente era predio caufaílegrada juitifi-
cante. Ello fupucíto. 

Efpondo lo T . Que la circunci-
íion , no cauíava gracia en los 
adultos ex opere operato {] no fo-

lo txopere oper.pntxxnmo fe ha dicho de tódos 
los demás Sacrament os de la Lev antigua Afsí 
jo tienen , con Saarez , VazqWe'Z . Bélarrnmo, 
^uftino-Martvr, í ' íneo, CHrífofi mío. y otroi 
Santos Padres. Egidio Coninchc,^a^''?. O 2. arü. 
'é.n. 141 .y Becano, de Sacram, ingener, cap, 5, 

11 • Y fe prueba» 

x 6 Lo 1 ; Porque afsi fe colige clararnen-» 
te de machos Lugares de k Ssgrada Llcritura^ 
cípecíaimentede tf hpiííola adGaUt,tap* 6. 1., 
déla Epiiio-.uu/ Cmnth. cap.?, de la Jbpiíiola, 
ad mffenf. t i donde dize el Apoftol: Ctfemcp 
firJin'tm nihil elfeynlhUvdere) y de laHpiílo-
la a losRomaniés,í;4.donde esprcííaniente pOjf 
cnftña el Apoftol: Áhr¿ihamsmn fiiiffi iu/Ufica* 
tum ex £Írcnnc'i¡ímeKfed ex fide, fcilicet vina* Y 
tscomo ii dixera : que Abiahan^no recibió ina-
yor gracia porta circiincmon q la que merecía 
fufe. De donde añade, que el tal recibió jacír-
cuficiíidn: lnfign&c»lum iujihiee ampi*per fidem? 
Corao íi dixera l^m iu augmenté tüfií'ttíe,¡o qual 
fe ha de entender sxopm ¿perátú'.crgo^Q, 

17 Y lo i . Porque la circuncisión 0 0 fué 
inlUtuiaa, para quitar c)pecado origina!,coma 
mal juzgan, los confrMriosj fi no para íémi: posr 
Ja qual los judíos íe dííiinguieflen de las demás 
gentes, y por láqusl fe confignaíTén en Puebi^ 
efpecialde Dios , y teíhTicaflíen fü fé para COJOU 
Dios: Luego no fe inílituy ó para conferir l ¿ 
gracia j uíl i í i cante: E rg a ,¿k c. 

a8 Las cohféqtseficiás fon iegícíniás,, y e| 
antecedente fe prueba. Lo 1 . Porque aki fe in
fiere de aquéllo dcJGcnefiSjí-á/». iy .Hr/ . ? Q. ffak 
eft p.iíiñm meum , qmd óhjeruahtiis ínter me , &* 
Vos, circMictdetHr ex "behís smne m ifcuíhmm , ÚP 
tlrctmcidetis carnem pr^^utij Vefirí^t fit fignum 
fwdsrií mei ínter me, Vos. En las qualcs pala* 
bras fe contiene ía inftitíícíon de ía círcunct-
íion,y no fe haze en ellas mención alguna d o 
Ja remifsio del pecado;fino folo fe nos da & en
tender,que ía circuncifion fue dada,é inílituidá 
para feñabr eí Pueblo^que Dios elegía3con eft 
pecialidad^para tener fingular providenda dél» 
y para ícr con efpcciaiidad adorado del: por
que eíle era el paélo , y concierto entre Dios*, 
y aqu'ei Pueblo , y la circuncifion era la fenal* 

19 Lo i . Porque afsi fe infiere también dé 
aquello déla Epiíiola áíos Romanos , cap, 5. 
ífcrf» 1. Quid ergo ampllus Itidati eft.aut (¡na >//'//-
tas ctreunci/íonts ? Mültum ¿tuidem per cmnem 
modum § (juta endita fmt ilils ehqttía íDei. Don
de preguntando tan cxprofeffo el Apoftol'.que 
es ioquelés huyieíTe aprovechado ia circunci-* 
fien a los Túdios?no díZe»qué les aprovechó pa
ra la ren:ífsion del pecado origináis lo qual de
biera dezír princip ahnente,fi les huvldífc apro
vechado,para cffo;íino folo dlze,q le^aprove
chó, p a rá que los Judíos,feparados dé los Gerv-
tiles,recibieflen ley efpetial dePios:Ergo,&c» 

?o Confirroafe lo dicho, de todo el con" 
texto de dicho cap* ?. en el ni''al procura mof-
trarel Apoftol , que ios Judíos no tengan mas 
excelencia , n-' fe aventajavan á los Gentiles en 
quanto a la jullicia interna ; fi no folo en quan-» 
to á la lev externa , y afsi dhe en el Verf. 9. IQ' 
¿JUC fe figue: Quid erg»} Tracetlimus eos ll^tcjua* 

IftarQ 
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qitiM. Cmfdúenim fumas ludios3& Grecos om~ 
n&s>fub pccMosge* Donde el Aprtftoi.aanciue 
antts avia dicho > qae ios judias íe aventajavan 
aiosGentilcSjpor lacírcuncutoñicon tocio dio 
nlegaagora j qtte feávcncajea a ellosicn quanró 
á kjuíííheacion: porque todos, dize, aunquO 
circLinuidados eftárt fnb pea ato, D'e que ie 
íicre claramente,que la eireuncilion no juílih-
cava , íi no iafé , t t Chriflum Vent'úrum , fegud 
aquello que le ligue en el betf. 50 . 0eus iajtifi-
cat cinmcifiomm ex fide $ grcegutium ¡xrjí-
dem, 

3 1 Y lo 5 .Porque los Juctios en él deíicr-
to,no fe eírcunddaron por efpacio de 4o.años, 
como coníta,fA" [ofu*e}cap.5 áerf. 6. Sed fie e/i, 
que no parece creíble, que los tales nu'nofprc-
eiaffen por tan largo tiempo el remedio del 
pecado originai : H r g O j ¿ £ e . 

5 2 Opondrás id 1 .La clrcunciíiori fue inf-
iltulda por' Dios , para quitar el pecado origi
nal j Sed fie e/l, que eíle no fe puede quitar íiri 
la gracia juítincante; Ergo, &cs La mayor en_̂  
que e/ü ia dificultad ,fe prueba de aquello deí 
Qeneíis,cap. 17. lerf. 14; Mifculus cuíus pra-
putij caro circmeifa non fmrit delebltut aritmd 
illa de ¡ftipuiv/uo : del qual lugar infiere Saa_ 
Aguíiirt a contrario fenfti i qué lá ciicuncihbti 
libra va de id muerte, y cauíava la gracia rErgo, 

^ | Rcfponcío negando íamávorJy que fe 
infiera eílo del tal lugar: Porque ai i i fe trata de 
ía muerte,no cfpiritual pt&jtriíy íi no de la t e m 
poral, con la qual avia de ler cailfgado el adul" 
tOj que no quería circuncidarle , ó que no cir
cuncida va a fu hijo,- Y ía explicación de San ,̂ 
j*!guñin,cs foiamente moral: á demás, que alli 
habla foio de íos párvulos, deloS queles habla» 
femos en la i . y 5 .concluiion. 

3 4 Opondrás lo i . Que lo contrario eft£ 
determinado por Inocencio 1ÍL in capi, Malo-
res Je ftuptifme, donde fe dize , que clBautifma 
fucedió á íat círcuncilioti • y compara aquellas-
palabras : Mafculus s cuius prapucij cara , 
con aque l l a s : ^y í ' ^M/ f renatas fuerit ex aquayZr 
Spiritu SanHosnm poteft mtroire in fegüm 'DeU y' 
concluye defpues: que aunque por la circun-
cífiort íequitaííe el pecado original, no menos5 
que por el Bautifmo:con todo eíía el Bautiímo 
era mas excelente, y fe avenjava en ello : quO* 
los bautizados,pueden entrar luego al ínftete en' 
el Cielo,- lo qual no podían hazef ios circunci
dados; porque no e fia va toda vi a abierta lá puer 
Ta:Hvgo,&c. ReTpondo:Quc Inocencio no de
finió cofa allí 5 fino que foiamente Infinuo fu1 
íentir particular,)' privado. 

j f Opondrás í o 3 . La círcuncifion fue fi
gura del Báutifmo , c o m o es cojifbmc : Ergoy 
&c. Refpondo 1 Que lacircunciííon fue figura' 
del Bautifrno.cn quanto al carader,por e] qual 

no en quinto ál quitar cí pecado o r ig ina l íCOr^ 
firíeildo ia gracia j u í t i f i ean te , 

5 G Opondrás lo 4. Porque ninguna otra 
eauíaíuticieñte es afsignable,paraíjue los niños 
debieíTen círcuncidarlejíi nofoio paraque me
diante la circuncííioñ jlelibraíTen del pecado 
original: ErgOj&c. Reípoñdo, negando el aa-
tecederite: Porgue bailante cauja era jpara que 
los niños debicí!cncircunc¡darfe,clqué medía
te iá clreunciíion , fe reputaífen pertenecer al 
PucbldíV heredsd de Dios. 

57 Y íi o p u í l e r c s l o Q u e ningún otro 
remedio fe puede aísígnár para quitar el peca4 
do original , íi no lacircunciííon: Ergo , & c . 
Refpondo negando el antecedetKetPoi que no-
forros podemos afsignard mtímo remedio del 
pecado originaKpara los varones, que los Au
tor es de íá contraria fentencia, afsignaicn pard 
ks keriibras,^ quó p&ihdi 

C O t ^ C L V S t O T ^ í i ; 

Eípondo lo 2 . Qiie^los nlnoSs 
áéfcendierites de A b r a Í M n , e n l 3 
circuucí uií),fc les rcznitiael pe

cado original i y fe les infundía corilíguiente* 
mente la gracia. Afsi Jo tiene Inocencio I I I . iré 
cap. Mames , de tB.iptifmoi a quien liguen icAos 
los Theologos, De donde c^que aunque dicha 
Sumó Pontiííce * no difina cofa eri dicho l u -
g3r,ni aya Lugar dé Efcriturá, que lo conven* , 
â*, convéncelo,empero,la áüroridad extrinfecá 

de tantos,y tan ínfignes varones., 

C 0 \ C L l J s l Q ? ^ IIÍ, 
y algunbí Corolarios, 

39' rj E^P00^^ ?• Que la círcuncí-
J \ ¿ fion, no confería alos párvulos 

la gracia ex opere operato. Aísi I d 
tienen, con Santo Tilomas s dichofrC oninch, y* 
Beeano,y fe prueba. Lo 1. Porque aquello que 
da la gracia ex opere operatoM da a todos los que 
no ponen obÍce,y lada fin mentosdclos tales? 
Sed fie éfty que la CÍ'rcuncífíon nócra deeífa ca» 
ltdaJ j como cooíla de la primera conclufions 
ErgOj&Cjí 

4 0 Y lo i ; Porgue d a r l a gracia ex operé 
operato,ésákí la gracia por fuerza de fu inílitu-
cionj Sed fie e/h que la circunclTion n© dava de 
¿lía fuerte la gracia^ como lo t iene Santo Tko-
mas, f .Gi.art4, adprimum, y eonfta de lo d i -
cfo:Ergo»&c. 

4 Í De lo dicho fe fíg«€,jo í . Que la cír-
cuncifíonpropiamente no caufava gracia^fi no> 
que era como vna cierta condkipn , la qual 
puefta,Dios conferia gracia álos parvulos^ppr 
vna quafi extraordinaria liberalidad, por la cx^. 
trema Indlgcnda , ó nccefsidad de dkhos par* 
yulos,<|ue uo fe pisd^n f^yar gbr fus propios' 
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jetos:)'tilo por los méritos dt Chrillo ? para 
que t i que era,/ cfta va conitmrdo Saivadoi de 
íodtjSjpróveyéíre.en quanto én h era,de reme -
diosluhcicntes para lá íaiüd de todos ios hom
bres. 

41 Siguefelol. Que lo mifmodebe de-
ziríe en todo de la circun{icion,q de los demás 
Sacramentos delTeftanríento Vicjoreíto es,que 
no dava gracia ex opere operatojmo folo ex opere 
operantisikQin loque divimos en el qux'iit. 1 . 

45 Añado: Que lo q hemos dicli«de los 
Sacramétos de lá Ley Viejaifc debe dezir tábié 
dé los Sacramentos de la Ley de Naturaleza: 
principalmente de aquel Sácrárrténto , por el 
qual íe remida á los párvulos el pecado origi
nal: Cuius eadem ratiefuit in cmmclfsicine. 

44 Y i i para aiayor claridad , é inteligen
cia délo dicho,fubpreguntares aquí lo 1. C0M9 

fe disida U Ley Antiguó. T el tiempo de fus dura" 
ííónesl 

4 Í Refp. Id 1. Qué la Ley Antigua fe divi
de en Ley deNaturaieza,que llaman noEfcntai 
y en Ley Moíayca,ó Bfcrita:Ley del^át/nd'e^a 
llamarnos aquella ley natural, en la qual folo 
por el dictamen déla razón , fin alguna regla 

fupnadditd obr-Avíin ¡ o s h o m b í t s : Ley Éfcritá 
iJamamos aquellasque e¡ mifmo Dios eícrivió, 
y íela entregó á fu Pueblo de ifrael en el Mon -
te Sina,por medio dé Moyfes, que fue quien la 
intimó i dicho Pueblo: '̂ por dicho intimador,' 
Ja dicha Ley íe iiarria Mdíayca. 

45 Refp j o z , Q îe ía Ley Natufál durS' 
ácíde que Dios crió ^ los primeros Padres,haf-
ta el tiépo en que fe dio laLey Éfcrita,oMoía^-
cary eíiaduróhaíh !a prooiulgacion de ia Ley 
Evangciica.'.Juanto empero duraflén las dichas 
Leyes? Algunos juzgan,queiá Ley Natural mas 
de 2500.anos,y laMofaycacerca de i j o o Pe
ro de eito trarárcmoSjDco dante» en ia materia 
de Incarnarione. 

Y íi fubpreguntares ío 1, Qu¿ Sacramento ¡o 
yemedio aviaenU Ley jS^tural.para remitir el pe 
gado original,aj si k bs baronesyt orno .1 las mugeres} 

47 Refp.Qiie no conítaqual fueííerpcro dize 
comunmente los DD. que era \ i fe de lospa • 
eresi.ó de otro quafquiera q ofrecía el párvulo 
á Üios,c re yendo que el era fu jullíticador: y 
avia' de venir aíguno^uefucífe medianero. Pe
ro ésde advertir.cjue el ral remedio, ó aclo de 
fe del oferentesno caufâ a pronriaméte la ^ra, 
cía,ni remitía el original ex opereoperatOiO ex Vi 
hflitutionis^G no qíeavii corno vtiá condición 
la qual pueíb-dava Dios la gracia a los párvu
los,remitiéndolos c! original,por vna extraor' 
diñaría quifi liberalidad , por la extrema indi 
gencia de los dich íst y efto por los méritos de 
Chríílo nueH-ro Bien 5 como fe dito amba^dc 
Ja Circuncifion. 

4^ TmLe^ dead^/értir-.Que para la juftifícácio 
losparvulos,4í/¿ttícoaiocondición /ÍM qtü 

mn}no baftava la oblación interna, hecha t * f á 
de luj l i fuatori íMediatoris Ventúri j ii no que 
ademas de tifo era neceliario algún ligno ex
terno expreísivo de dicha oblación interna^ 
como lo tienen comunmente ios iJodores. Y 
lá razón esíporqiié los párvulos ( por los qua-
les fe avia ioitituido p¡ irri^riaménte, fcaviaínf-
tituido dicho remedio ) no íoio fe juítiHcavari 
entonces (dei modo diciio} ii rio que también 
por medio de dicho Sacrnmtnto ¿ ó remedid 
eohtra el original jfe hazian miembros viiibles 
de la Igic!)3,cori)o agora por el BautiímoíLué-
go debia hazerfe lo dicho por algún hgno vi-
lible,ó feníibléíBf?o,&c¡ 

. 49 No obitance eílo , San Buenaventura* 
¿1 Abüléfé, Vázquez,y oíros,fon defeníir,que 
no era ncceííarlo el tal hgno externo expreísi
vo de la interior oblación, hecha exjfde UJlífí~ 
(atorisi& Ádediatoris Venrnri: aunque regular-
ínenté^lzen/é folia ponei por devociompero 
lo primero téhgo por raasprobábléjy por mas 
Común. 

Y fi fübj)regúníáres lo | .Que Sacramento , $ 
remedro avia en ta Ley Bfcrita,para remitir el peed" 
do original de las mugeres} 

50 Keípondo:Que era 1 á fe délos padres, 
Ó delque ofrecía Ja nina, ¿rtediante algún hgno 
féníible expreísivo de ia Fe de Dios jurtihea-
dor,y del médiador,que avía de venir f el qual 
temedld feavia dado en la Ley Natural , afsi 
páralos varoneSjComo para las inugercs;como 
queda dicho en el qiieíito ántecedente:)porque 
aviendofe dado én iá Ley Efe rita láCircunciüóí 
para qquandd el párvulo fe circuncidava, fe le 
tcimtieilc él origínal.y fe le infundiefle la gra
cia (rio ex opere oterdtó, ni por fuerza de fu inf* 
titucion^llnoM opere operatis,)7 como vna cier
ta condición fine <jua non 5 contó d ex amos ex
plicado: ) y fio svieridofe afsignado rémedio' 
silgunojpara que kdéüc de dicho modo remitief-
íé el original a las mugeresj debemosdezir^que 
éri la Lf y Efcritá períeveró el remediosque en 
la Ley de la Naturaleza fe avia dado para remi
tir el onVinal de las mugeres, en ia forma d i -
cna:ErgOj&c. 

Acereá de las Sacramentales» 

E N íosqueíitosantecedenteshemosventiN 
jado bs dificultades, que me han pédldb' 
vent'lafíe.en orden á los Sacramentos: y 

en los figuientes vcnTÍlarémos las que me han 
pedido vcntne,£n orden alas Sacramentales: y 
forilas íiguíenfes, 

Preguntaras lo 1 .Ve tjue manera fe remitan los 
pecados Veniales pr.f las Sacramentales y conviene Í 
faber,por el Aguaftendit agolpe de pechos,béndicim 
Épífcopah&-c. 

51 Supongo antes de refpondcr t Que ios 
D Ü.eíiin divididos en cfte piinto:porque vnbs 
dizen^que las Sacramcralcs no tienen otrafuer-



I tatado i V, 

9'a de remitir los venlaies/uio excitan do en^ 
nofotroscl moviniiento de contrición , de d i -
leccion^por el quaiíe quitan ínmcdiatamentO 
los veniales. 

/ ¿ Y otros dizen: Qx\c los Sacramentales 
remiten ios veniales,por modo de ímpetració, 
por la Fc^yOraCiones déla Iglelia.Y la razón q 
dan es: porque laígleliacn ia bendición de la 
aguace la fal,&c. dize algunas Oraciones por 
las quales pide^t huiufmodi res benedi£i¿ confe* 
tant adfálúhem mentís,®' corporis ¿ como coníta 
del Midal JR.bmarío:Hrgo,&CéEíio fupuerto. 

Rerp.íiiwe«:QuelasSácramentales3por 
lainftitucíon de la lgleíia,remiten losveniaies, 
no folo por razón de la impetración, ó porque 
exciten movimiento de contrición,li no ex ope
re operato» Afsí lo tienen mucbos,qüe citan , f 
íiguen Dianaparf.t.tr.iéye/61. y Delgadillo 
de Sacraní.cap.S.dub. 5.^ pag. 1 S 9. Y fe prueba. 

54 Lo 1. del Decreto de la Santidad de-# 
Alexandro I.iw cap.AquamJe confecrat. di/l. 1 1 ¿ 
donde fe dize lo que fe ligué: Aquam f j e conf-
perfam ln populis henedicimtts , l»t ea cttncii afptrft 
faníiificentur^pHrijicetur'.QviécQÍi. mas clara? 
BrgOj&c. 

55 Refponde íos contrarios: Que los ve
niales fe dizen remitírfc por el Agua Bendita: 
porq excitan contrición en noíotros.íeí/fowíri 
e/i:porq en el referido Decreto fe dize expref-
faraente,qucelAgu4 Bendita fantitíca íl los ro
ciados con ella^y que cura laellerilidad de las 
almas://^«íi ipfa,faU c9nfperfatEvgo,8cCé 

$G Pruebaíelo i.Porque las Sacramenta-
íes remiten íiempfe los veniales: y cotodo eíTo 
ÍÍO excitan íiempre en nolotf os aólode pení-
teiicía,ó contrición i como confia de la expe-
fíenciaiErgo^c* 

57 Confirmafe lo dicho Í Porque de í a 
ínifma manera , que el Agua Bendita excita en 
aoíotros movimiento de penitencia , ó contri-
s¡on,puede excitarle otra qualquiera agua, que 
íe juzgue eftar bendita: y por coniiguicnte no 
avrá díferimen entre el Agua Bendita , y la no 
benditajlo qual esabfurdo:Hrgo,cxrc. 

S 8 Pruebafe' lo j .Porque elle modo d o 
Thcologizar excita la devoción de los fieles, 
acerca de la AgUaBenditasy de las demasSacra-
mentaiesry ademas de eíío cede en autoridad 
delalglefia , a quienpiadofamente debemos 
creer dexó Chrifto N .B. poteílad de ínftituiti^ 
Sacramentales^ ó vnas feáalcs, por las quales fe 
apliquen fus méritos á la remifsionde los ve
niales: afsí como él mefrao íníHtuyó los Sacra
mentos,ó íignos,mediante los quales , por la 
aplicación de fus raemos,, fe remitan ios mor* 
tale5:Ergo,&c. 

5 9 ' Confirmafé lo dicho: La Iglefia tienO 
poteílad para conceder Indulgencias, y librar 
Jas Animas del purgatorío,corao es conftanret 
pues por qué no tendii también £oteftad para 

remitir los veniales ex opere eperate^ot ¡3 apli
cación de los méritos de Chrifto N .B. median
te las Sacramentales ? Pues esdiípeníadora fiel 
de los méritos de Chrííto N.B. que es ia razón 
porque puede concederlndülgencías,íí¿W pa
ra que le apliquen por los difuntos 5 como lo 
tiene la común fentencia de ios DD.£rgo,&c. 

60 Dirán : Que no conrta , que la igíelia 
tenga dicha potclbd:£rgo,&:c. stdcontraejii 
porque aunque lo dicho no coníl? expiieita* 
mentesconli:a empero implicita nentea de aqqe 
lio de S.Matheo iCap . lG .k. if .Tibi dal/o clanes 
3^ni Cwlorumiíjuodcuniquefoluerisfuper terram^ 
erítfolutum/s' in Csíis: pues aunque es verdad, 
qtie lo dicho fe entiende explicitamente déla 
potertadde remitirlos pecados, por laConfef-
lion Sacramental:con todo eílojimplícitamen-
tefe entiendetambien de la poteílad de con-* 
ceder Indulgencias ( ddhac para las Animas del 
Purgatorio ) exepefé operato , ó por ¡a aplicacio 
de JOS merítosdeGhrifto B .N corao lo tienen 
Jos Santos Padres , y la común de Theologos: 
Luego del mifmo modo fe podrán también en
tender de la poteílad de ínííituir Sacramenta-
les,que remitan los veniales ex opere operato: y 
lino veamoSjquc inconveniente ay , ó puedo» 
ávef en eíloPlo qual no ferá fácil moftrar: Er« 
gO,5:C. 

61 Porque fi opuíieres lo 1. Que la Igle
fia no puede ínllituir Sacramentos : Luego ni 
Sacramentales,que ex o/?rríí>^4fíi' remitan Jos 
veniales, Refp. negando laconfequencia, y 1» 
paridad.Y la razón dedifparídad coníifte,eii— 
que aquello confia del TfidcntiriQ,yí/^.í 1 .cap, 
.2 ¿donde fe dize : P cckftam h al ere potejlatem in 
Sacraméritofum difpenfathne , falúa illorum Juh* 
flantia. Acerca de lo qual fe deben conliderar, 
y ponderar aqucllaspalabr«s:iS,d/«á/7/(7r«w/«¿-

ftíintUim las quales exprcííamentc nos eníeir^, 
que la iglefia no tiene poteílad acerca de la inf-
titucion de los Sacramentos: lo qual no fe ha-
llará,que íc diga,ó determine en parte alguna 
acerca de lasSacramentalesjfi no antes bien l o 
contrariojcomo queda dicho; Luego es clara la 
difparidad^rgOj&c. 

6 t Y fi opuíieres lo í . Qu^ aunque la 
íglelia tenga dicha poteílad ¿ con todo eíTo no 
confla,que de /s^* aya ínílituido las Sacramen
tales ,como remifsívasde dicho mododclos 
veniales : Luego fe afirma lo dicho,fin funda
mento baftante:Ergo,&c. 

65 Refp.diftinguiendo el antecedente: N o 
confia de cierto , y evidentemente 5 concedo; 
No con fia probable, y probabilifsimamentej 
niego el antecedcnte,y la confequecía: porque 
afsí eonfta fuficientifsimaméte de las razones,^ 
congruencias alegadas por nueftra conclufion* 
A que fe anade,q f # ,que la Iglefia inílimy^ 
las Sacramcntales/c debe prefumir,quc las inf-
lituyp del modo rms vtil^con que pudo ateder* 
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y püúveer I la íaUid <¿£ los í icks , qual el d o 
nueüra reít)iuCLonB 

&4 Y h opuíicres lo 3 .Que ei Agua Ben
dita no hazp huir i los demonios ex opere opera -
to í Luego tampoco remitirá de dicho mudo 
los veniales.La conícquencia es legitima:p or
gue el Agua Bendita fue ínüituida por la Igie-
íxa,a¡si para ahuyétar losdemoaios^como para 
remitir los veniales. Y ei antecedente íc prue-
ba:porque el Agua Bendita no iiempre ahuyé-
ta las demonios5como fe vé en los encrguuie. 
Hos3k ios quales en ios exórcífmos rociarnos 
con Agua Bcndira.íin quepor eífo huyan 3 ó fé 
ahuyenten: y loraifmoconíéa^quandofe con
jura algún nublado : Luego porque e í k efecto 
no Je caufa ei Agua Bendita ex opere operato 
no ex opereeperíintis:Er%o}lk.c, 

6s Rcípondomegando el antecedente > ^ 
áfu prueba;niego la confequenda. Y la razona 
es:porque ios efectos que cauia ei Agua Bend^r 
ta ex opere operatojon en dos maíieras; vnoSjque 
los caufa ñbfolutsmence,como ia remi sionde 
los venlalesjy otros, que foio los caufa condi
cionadamente } conviene ^ faber,!! eííofueiCJ 
conveniente,0 vtil ai recipiente,como ia fuga
d o » del demonio. 

6 6 Exemplifio^fe lo dicho a paridad d o 
ía Extremavncion3cuyos efeótos / aunque fort 
txopere operato ,fou también en dos maneras: 
conviene k faberjvnoá que etián abíoiutamen-
te conaexos á la Extreraavncion , como ia re-
miísion de ios veniales^y de iás reliquias de ios 
pecados:y otros3que no ios caufa abíoiutamen* 
te, fr no (alo f u i conditionefi convenga , ó fue
re vtil al recipicntti y de efte modo caula ia ía* 
íud corporal. 

¿>7 Y íi opufieres I 0 4 . C^e ios veniaieá 
no fe remiten por las Sacramentales, lin alguna 
previa diípoíicíonií-í^jiin graciajó atriciorL. 
del pecador: Luego antes fe Í emitirán por cita, 
«jut por las SacramentalcsiÉrgOj&c. Refpon^ 
€Ío:Qíie 1.̂ Sacramentales remiren los veniales 
por fola lá recepción voluntariarcomo confiará 
del queíito que fe ligue. 

f rejuntaras lo 2. Si ta tal remif non de los Vc-
&¡d¡es,pñr fuere a del Agua 'Bendita, o demás Stcrd» 
mentaleŝ podra fca&erfe en el f '*getOy tjue e/la en pe~ 
fado mortalJ f u infufon déla gracia fantificante'i 

6% Rcfpondo afirmativaraente. Y ia razó 
Cs clara:porqiie la remifsion de los veniales no 
necifsita de infuíionde la gracia habitual,ó juf-
tííicanremidc njayor fervor de la caridad,íi no 
folo deconcíonacion extrinfeca de Dios; como 
ibíenDelgadillo \>hi fupr.n.S.pag. 1 9 ' .Ergo,&c. 

69 Y íi Opufierés s Que aunque laígleíia 
Concede Indulgencias ex meritls Chrifll j con^ 
todo eífo HJD gana 'as tales Indulgencias el que 
cft^ en pecado mortal: Luego aunque la Igleíia 
áva íhftítiiíáo el Agua Bendita (y lo mifmo de 
^5 demás S ĉf amencaleslQ orno remifsiva de los 

veníaies ex opere operato\cox\ todo eíío no ios re
mitirá ai que euuviere en pecado mortal. 

70 Ktíp. negando ¡a coívltqucncia , y k 
paridad. Y la razón d« difparidad con{iíte:cn 4 
ksíndalgensias.qtíe ha cíe ganar vno para íi,íe 
le conceden por modo de mérito: v ia rcniifsio 
de ios vcniaies,pbr fuerza del Agua Bendita , y 
demás Sacramentóles,k ha?e ex opere operato 1 y 
aísi cíta la diTparidád atanífielta. 

71 Imo de aqui¿ retorciendo el argümen-
toafe confirma mss feudira fentencía: porque^ 
alsi como no es neceííarío, que eí que haze ia 
obra requiíitapara confegüir Indulgencia por 
ios difuntos,eke en gracia 5 íi no que baila que 
éfté en gracia el tal aifunco,p3ía quien fe gana; 
y por coniiguienfoque aunque noeílé en gra
cia eUíini{tro,quedize lá Milla en Altar Prí-
viiegiadó.ganára laca! Indulgencia por Jas Ani* 
mas de Puigatoíio|como fe probó abundante^ 
ínente en nueítro tomo de lasPropof.Condené 
traB/$ufr>/uhoS.ápág. róS.deia i . y j.ímpreG: 
Afsi también el que volantarianiéíe toma Agua 
Bendita 3 y f* rocía con ella 3 confeguirá ia re* 
miísion de los veniaíes^unque alias eílé «n pe«» 
Cadomo!tai:Ergo.,&c. ' 

7a De lo dicho fe ligue lo 1 .Que pueíh Já 
volunraria recepción del Agua Bendi.ua.óde lav 
demis Sacramentales,necelLiriamcntc (hablan
do de lege ordinaria ) condona Dios , d remite 
£l pecado venial de que noáy compiacencíar 

73 Siguefe io t* Que íi huvieííe muchos 
veniales en el qüe voluntariamente recibe e í 
Agua Bendíta^en tal cafo Dios reraitir^ aquelj 
ó aquellos quemas le agradaren , fegun ¡a me-
dida^jue él jhifmo fe huvicre eftatuidojypreíí-' 
xado á látal recepcionry lo mifmo parece Í O 
dcbeTheologizar de ia reraiísio de los veniales^ 
que fe haze por fuerza déla Euchariíiia ; ó dc~* 
aigun otro Sacrámentojcomo bien dicho Del» 
gach*ii6¿ \ .• 

74 Péfo íi éi tanque voluntariamente re
cibe el AguaBenditajpretendicrc que fe 1c re
mitan todos}y ia tomare con eíie intentOipue-
de creerfe piadoíaméte?que fe le remiriran t o 
dos: afst como puede Theologizarfe io miGnó 
de la remifsion de los veniales, por f uét ̂ a d O 
losSacfamentos,quandoíe reciben coneíle fin, 
A efto haze lo que dlximos en el ? .tom.de N» 
ÉiiPtlíifrdg. ? 6 ̂ .confah. 1 i .w. 3.Vide ibi. 

iS Stguefé io í . Qfie la voluntaria recep
ción del Agua Bcndita,además de la remlísian 
délos veniales,merecéfíi también alguna cofá 
para con Dios:porqvie como la tai recepción 
fea obra meritoria,por fer,como es,obra bue
na, y hecha con libertad jíi el que la recibe fue
re )ufto,mereccra algún premio de condignof 
y f i fuere pecador , le merecerá de cOngruag 
Imojera también farisfatoria la tn\ recepción,' 
de condigno^ congruo.Acerca de !o qmí f o 
^ea nueílro fecundo tomo de ¡a Suma, f ? . ^ ^ 
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j 6 Yí i c l ixc(es:Lüegotauibicn]a volun
taria recepción cié la bucharift ia t y de los 
demás Sacramentos jadema^ de la gracia. q u O 
ellos caucan éxoptee operato , m e r e c e r á también 
alguna cofa«?x opere operantis. Reípondo^con-
cediéndolo todo,con dicho Delgadilloji cap. o i 
num.j.y cap.+.num. i f y 17 .V ide ilium. 

§. n. 
ghié contiene algunas Confultaspmteneckntef 

<¿ Matrimonio. 

C O N S V L T A L 

TIcio obturo difpeiifacion de la Santidad 
de Inocencio Vndczirho , para caíai í o 
con Btrta.conla cla»íula ordinaria -.Si 

pteces beritóte nitantur : no la pufo en exeeució, 
ni t r a t ó de ello , durante la vida de dicho Su
mo Pontitkei/wjámi durante la vida de la San-
íidadde Alexándro Octavo , fuceííor del d i 
cho. Y agora en tiempo de la Santidid dC-» 
Inocencio DuodeziuK? pretende víarde las di-
chasietrasi fregstntafe ,pues y fi fe pcdru.agsta 
psner en exemchn dicha, difpenfai ion , Vcríficandff 
primero la narrativa,como fe fiitppmi 

77 Supongo lo i i Que efta dificultad 
pende de aquella queüion , en qm íe ventila; 
Sí laseoniiísioues de diípcnfar en lo$ impedí-
ínentos del matrimonia,ó en la irrcgulandad, 
ócn oíros^que fe fuelcn cometer , afsi en el 
fuero externo,como en el internoí con aquella 
claufuu ordinaria Si preces Vertíate nitjvturl 
efpircn por ia mueite del concédeme re inte-

78 Supongo lo i.Que acerca dequando 
fe dirá,que la eoía cltit entera *, y quanJo fe dí-
Í ^jque no cita «ntera > ay variedad de opinio-
nes,ciue fe pueden ver en Sánchez de mátiitñ» 
hb.S.dr/p.18num.&tad 19. d(>«delo dilputa 
díruiifsimamente,)' con la erudición, que acol-
tumbra. 

7 9 Supongo lo Que quandn la gracia» 
que fe coacedeeí gracia /r¿f4,no efuíropor ia 
muerte del conccdcnte,aunque eíle la cola pj/jf 
i.eri tpero fi la tal fuere gracia fteienda , en tai-
cafo efpira pork muerte de l conccdcnte,-.. fiado 
la cofa entera. Pero l o contraiio debe deziríe, 
atfhut en dicho cafo , fi no eíluvieííe la cofa en-
íerajeomo lo tiene ^cen la común de Doclo-
rts,dicho Sanchez^xw.éA.y fe colige etprtf-
íamente^x" cap.Si cui nuSaJe Tr<ehend.¡n 6, 

.80 Supongo lo 4.Que la grátia entonces 
fe dizc/d¿¿í,quando fe concede p c r f c C t a m é r e k 
aqueKen cuyo favor fe da^eílo es,ihdependen-
tcmenre de otro,a quien fe cometa el hazerla: 
ĉ wno v, g. qtjando el Pontífice « ó el Ohifpo 
sliípenfa 9mn'm con alguno: o quahdo ea favor 

del que ha de difpenfár » le comete imnino Vi 
poteltad para que difpenfe.Y entonces fe d i r á 
la gracia facienda , quandoaofe concede ab-
íolutan»ente á aquel en cuyo favor fe di 9 fi no 
que folo íe le concede con dependencia d o 
ü t r o , á quien le comete el que ia haga : como, 
fi v.g;cn favor de cierta perfona,con la qual fe 
ha de dilpenlar , íe le cometieíTe ^ alguno po-
teftad para que difpenfe con ella.AfsilotienO 
dicho SancheZjWww^S. y adonde alli fe remi
te , ¿lio íupueít©. 

81 Refpondo : Que las dichas letras n ó 
efpiraron por la ratiertedel concedcntc (aun
que eíiiivicfle, corno lo eíU , integra ia tal c o 
fa } y por conúguicntcque podrán agora po-
neríe en éxceuclon , verificada primero la na
rrativa. Afsi lo tiene , con Gerónimo Paulo» 
Rebufo , Mayólo , HerirIqdez , con muchos 
Dodores de Saiarnariea , que cita Suarez , Si , 
Pedro de Ledeíma , Manuel Rodríguez , y 
Manddfio.dichoSancHez^iítfí.S?. y con Uu-
íierrezjOarciaJ^crezJleginaldo^y los dichosB 
Diana part.S.tracf. 5. rcfol. 98. contra Nsvar*» 
ío^ayro^Vgofino.Gigas, Marco AntonioGe-
meníe,Ludovieoa Peguere»Fontanella,Ricíoe 
Bonacina,y otroi.Y fe prueba. 

§z Lo Í .Porquequandoenlaslctraulc¿ 
gracia.cóncedidasi favor de a¡guno,el Miníf-» 
troque las ha eie executar, no es executor vo« 
iu.-.carioifino necefíario ; en t3Ícafo,U t i i gra'-
cia uo fe ha de tetler por inchoada , y facitndíg 
fino por p s r feda jv f i rir% como bien prueba n^ 
los íobcedíchos ijodores ty por coníiguicnte 
en cálcalo no efpíraV^ la tal gracia,por la muer 
ce del concedente , aunque lacofa eiíé entera; 
fegun lo que dixímoseiy el fupueilp 5 . Sed fie 
#/i,quec'.¿ nufc^ro cafo ei executor de la» tales 
k-tras ( concedidas á favor de Ticio , y Berta) 
no es voltintarto , lino ncceiíarío , pues fe lO1 
manda qae h i ejecute» Si preces Veritate nitan-
í^.'Hrgoy&c. 

85 l o i ; y es confirmación del antece
dente: Porque lata! dtfpenfacion, enquamo e| 
de parte del Pontihce, ya efti plenariamentO 
hecha en favor de lOsd!chosTicio ,y Berta.qiie 
la pidieron: r a l CbmilTario antes fe le manida 
Uexecucion de la gracia ya hecha,que Hartad 
P^ra que líbaga'ió la dexede hazer: porque á 
él no fe le comete JaíubÚanfiiade la caufa, nití 
lea conveniente,ó no,el que fe difpenfe con los 
dichosjíi no folo lo que fe le comete es, q u O 
averigüe,h fe verifica, ó no , cierta condición; 
v en cafo ,qu£ la dicha condición fe verifique , 
fe le manda que execure las dichas letras: y afsi 
en tai cafo obraráínjuftamcntic , y contra el 
mandato Pf)ntificio,quc de ordinario fuele v e 
nir en efta ¡t'irxxir.Super bis te diliwter fafirmu* 
Wt. fi rebereris^wd preces Veritate nitantur , ÍHpcr 
qao tttmeonfeientiam onerAtms3 difpenft \ Ergot 
ike* 

COR. 



&4 Coiifímiaíe lo diclpl Parque a!Ordi
nario íe le ttiaiicb>que execute la diípcniaciun^ 
^ue eflo quiere dezlr fü Sawddad en aqucíia 
fiaufuk:^' preces íer Hite i&^fadi$enf4'M eft> 
áias precesfdcreii verdaderas j pon en exe-
éuclon la difpenfacioníque yo les heconcedi-
«io por eitaslenas: COÍÜO con iacoínumúioia 
fcnteíidadclos Doctores, afsíJariUas , como 
Theologosjió t ienen Sánchez de matriz. //>.£>. 
Íífp.̂ o.num.JTA&1 bUfáhra , y Leandro de! Sa« 
étaúietitp túM.zJe SacramJij}. 2.4- f • ^ • f 
luego la diípcnfacion eílava y a hecha antes de 
la expedición delOrdiríarío;íWjéíle no es exe-
éator voluntario , íi no neceííario , íupaefta l i 
Verdad deía harratiVaíHrgo,&c» ( . , 

8_f Y tercero : Porqte por la í e n t e n -
da contraria no ay argaraento fuerte 3 y c u y á 
folucion nofeafaciUcorao fe verá refpondied* 
i o a eIlos:lo qua! ya hágoi^rgo^&c. 

S6 Oponen Jo i . y ¿sel principal fund*^ 
inento de la fentencla contraria,61 ctp. Si m i Je 
$r<eVend,in 6 . donde íe dize.'C^ic aunque la po-
tefl:3d}qac fe Ai ú alguno para conferir algunj 
Beneficia,) períonas no determinadas , no ef-
j)ire la talgraclaheclia 5 pero que é'pifa í apo-
íeíiid de conferir el Behe%id a decerininada 
períona3quando la tal poceiiad rio íe ha con
cedido en favor del coníerente,!» nc en favor 
é ú recipienteJ!bí¿6>rM.f / frperpwui/tmeeerté 
per fina ficiendd 3 d¿ta fie potejhi eidem, nmt oh 
fmtvn , fed etus cui promdért mandajtür } gr4tiams 
bel fmorem'yilla¿¡uidem expirat ommm * f eonce* 
dens re integra nmktur 5 Sed fe f/i.que én nací-
tro cafo fe venfica á la ietrá ia diípoiicíon del 
fobr edicho texto; pucsla comiísion q^e fe i o 
hadado al Ordinalio,es para dífpenfarcoo á t ¿ 
terminada perfona ; conviene áfaber, con Tí-
tío,y. Berta:y eÍi:acomiisJoi1,ó poteitad no fe 
íe ha dado al Ordinario en favor íiíyojíi no en 
favor de los tales recipientes , Ticio , y Bena^ 
éomo es ceríífsimo:E; go,&c. 

§7 A cfté argumento nfponde Garda 
é ftenefic.tom, 1 .parí S -cap» 1 .nurn* 3 0 1 . QUCJ» 
el íobredich-j texto folo procede , qüandale 
ínanda proveer á cierta perfona , de incicrro 
Bcncficio.que ha de vacar: porque entpñéés ia 
Tal gracia^es folamente faciendo, j pues no mita 
^ algún Beneficio ciertoty por eíío k dizc que 
cfpira el tal mandato , con ia muerte del co.i * 
cedenterí í«f^¡rd,eftando la cofa entera, i-ero 
Jo contrario.dize, fe debe tener, y entender, 
íjuando fe m.inda proveer á cierta perfona de 
beneficio ciertoporque fn ral ero es grgeia 
facít^v pof coníigui^ ntc noeípirapor ía muer
te del mandante,aunque cfté entera la cola. Y 
que fatal fea^raci^ A í í , lo prueba en el mm. 
Soo.porquepor el ra! mandato adquirid láta) 
perfona ÍHS adrem, aunque no»«j 1» re % crgo, 

IS Refpondo io 2. y; mejor 3 con dichos 

Sánchez,)' Diana : Que elfobrccHchu texta, 
como confía del mifmo , no habla de manda-
ío,q;ic preciíe ála execucion , íi no tk potef-
tadraciiltaciyá , para proveer de Bcnehcjo á 
cierta perfona : y por ccnligaisnie, íiendo el 
tal executor miniiiro voluntario , y no ssecef-
íanoj io es mucho ̂ jae en dicho texto íedíga, 
que la tai edmifsion eípira por ia muerte dei 
concedentcaunque eíte ia cofa integra : ni cito» 
fe opone a hueí|ra refoliicion^y dutlrlua^f e% 
/epatet:c.vgOyikc. 
r §9 Antes bien de ahí confirmo mas m | 
reíoiueion,y tíoclrina, en cita forma:PorquC_ji 
explicando el fobredicho texto , quando 1̂  
Éraciá íe deba dezir inchoáda,/ faeieada^ 69 
deque perezca por la muerte del concedent»,.. 
citando ia cola integra 3 dize lo que fe íigue; 
Secas fijUper proaifioneverta perfos^ fácieneUt* 
dita, fit potejixs cidem, mn ob fuam , fé4 ems e u i 
prmideri M í n d a t u r , g r 4 t l m ^el fauorem, 
Ocmde fe debe notar vía de lap?alahra p&tejlds¡ 
para hgniacap-que el ta! ComiOano , para que 
iagráda féé fwieuda > debe íer voluntaríoí 
id ^,quc tenga poteftad , pero no prteept® 
de executar: que es ello por ello nuelh a do»^ 
trina, . . . 

90 Ni o hitan a lo dicho aquellas pal^ 
hraSyAfandatur prouideri t porque las tales ÍC^ 
entiendenjV deben encender afsij Id sfi, cammi» 
í/V«r,pa¡-3 que hagan confonacia co« aquel po* 

precedentejcomo bien dichos Sánchez, 
y Díana: Luego íiendo afsiique en la comifsion 
de nueárocaio , r femejantcs,no íedexa á la 
^oiuntad dcí Ordinario,el que conceda,^ nie
gue ia difpeníaíion^fi no que fe le raandapre« 
cifamente,que hallando aver íido verdadera i4 
narrativa,difpcnfe con dicho Ticio: la tal gra
cia no (era facknaajl no fafta: j por configuié-» 
te ^10 fe extinguirá por la muerte del que lá 
¿oncedió: Hrgo,&c,. ^ 

91 Opondrán lo 2 , El Pontifica nohaze 
la dicha gracia,111* dimenfa 3 íi no que manda 
ál Ordinario, que lo Haga : Si preces y>sritate 
nUánfurtíUfpenfo 5 Sed fie efh , que quando el 
Pontioce no haze la gracia , fino que manda 
que fe hagajfel tal mandato eípira con la muerte 
del Papa t t $nte£*4$tptii0 lo tienen Baldo,, Uê -
c<o,y otros;Hrgos&c.' 

92. KcíponclojCjue la mayor es falí̂ a 5 cor 
mo lo tiene la coman ate Dadores, contra al
gunos : porque corno fe dixo arriba, el Ponttfi-«- -
ce es el que verdsderanicnre concede la dif« 
penfacion : y fola la execucioii fe remisa al Ot" 
úmbnoifrtemiffh Veritttts precumexamiaei Er-» 
goAc.A vna inil:ancia,que fe puede hazer con
tra ello,fe refponduó en el z. toai. d- nueíin§ 
Swm Jract.vittM.cn las Confültas deMatrímo-
ivo}confult. 14.?i.4 r .par.4 ? vJ'ide ibi . Y vcaf© 
también debaxo de ia cotifoli* 1 .á 5 9, W 46* 
p * ¿ ' 4 i t - J H * l * 

y 5 ppoci* 



Tratado ir. De Matnmomo. 
9$ Opondrán lo J. Dichas comiísiones 

no ic dan eo nombre déla Dignidad V&núñ-* 
Gmaíi no cñ nombre de h pcriona 5 como bien 
prueba dicho S á n c h e z ^ 8.íifjjí. zS. 4(í. 
Luego por ettáparte no durarán perpetuamen-
tejodcípucs de la muerte dei concédeme : Er-
gO 3& c« 

94 Rcfpondo con el míímo Sánchez, 
ji««<.9jr»Quc nofotros no dezimos, que dichas 
difpeníacioiics (can perpetuas , por razon^ 
del m odo de concede rías fc'x/Mfíí ̂ «Í/J:porque 
afsí antes deberíamos dezír > que fe ácabavatt 
con la müerté del que lásconcedió , por averfe 
concedido nsmlne per/ow^ y no nomine dignhd-
tis^i noíolo dezimos,que fun perpetuas,por-
«|U€ fon gracias hechas > y íin limitación dcJ 
tiempo. 

^ f Opoodr'an lo 4.Que noparecequs ay 
ífiíereJicta aigima coníidcrable para el intento 

• rr 
entre el executor voluntano,y el ncceílario: y 
ti no,veamos qua 1 ?Hrgoj&c« 

1)6 Refpondojqueay diferímen entre loS 
tales : Porque qaando el executor es volun
tario, ningún derecho tiene adquirida , pocj 
aquellas,aquel en cuyofavor fe han expedido: 
pues en tal cafo fe dexa á fola la'/oluntad del 
tal delegado executor .que quiera diípeaíar , o 
no : y por configuicate ,1a tal gracia es o x-
»í«<5/4¿íV«iá,fupueito, que aquel á cuyo favor 
fe ha hecho la tal gracia , ningún derecho ha 
adquiridcs^ ella : pero qaando el executor 
es neceííariojen tal cafo ya ha adquirido ÍHS 
ádrs/n J aquel en cuyo favor fe ha concedido 
ia tal gracia i y por configuiente la tal gra
cia fe dize/^4,refpedo déi ; yíolofal ta k 
cxfc'cacíon,lá qual ha dehazer neceíTariamcnte 
ei tal Coriáííaiio , íi la narrativa huvíere íldd 
vérdadera» 

97 Opondrán finalmente vna dcHcíonL-. 
de ia Sagrada Kotajque refieren , y ízguen Do
minico h cap.St fuper <rratti,níim>7 ,§.Sed ponet 
de ojfich áekratjn 6 y allí Franco , nuwer.j.. y 
lo raefmo, con el Cardenal, Felino, y ]a(]'on, 
Antonio Gabriel tom. 5. commm» opin, lib. 6, 
t í t At ffdhcnáia^conchif, 1. numer. £ 5.1 4.. j c 
la qiáal decidió,que q;iando t i Pontífice man
da avn executor,que ^ocátis \>oc¿údis , íi halla* 
íe>qne las partes han referido' la verdad » pro» 
vea á cierto íageto del Beneficio en tal cafo 
(dize ! i Ri ta) que el tal mandado efpsra coa 
iá muerte del Pontífice ? eftando la cofa inte-
gra| fed /icefl,(\nc en lacomifsion déla difpen-
fectOn de nueílro cafo , y en las demás femé• 
jantes fehtila eilo mifmo: Luego cfpirariíL-
con la muerte áelconcedente re ivtegr*: Ergo, 

i 5)8 R e ^ n d o con dicho Sánchez , »Hmerm 
9$ Jn fin. Que laral esiunfdicloncontenciola 
entre partes: v por eOb ceflacon la muerte de! 
concédeme TÍ iateira. i y afe coaceá|da U s»a« 

yorsniego la menor ( ópor mejor dezir el fu» 
pueílo de ella) y ia parid3d;porqi!e el referíp-
todc la mayoi-jcs reícripto de juÜíciafv íaco-
miísion de nüeftro cafo, es referipto de gracia, 
entre los qualeS ay vna máxima díi erencía» 
fegun la común fentencia de codos ios D o l o 
res. 

99 Para io qual advierto: Que la poteftad 
delegada para executar las letras de ¡uíHcía,gf»' 
pira con la muerte del cdncedente , citando la 
femáriritegraj como lo tiene la común de Doc
tores,)' coníta expreflamente , ex cap. Gratum, 
cáp-telatum, cap LlcH ¥hd$fttéi de offic. delegapB 
y Úciáiéy ?t jttú :; .jfí de inrifdlB, hmnium i*» 

'dieum. Y \ i írázofi es manífiefta: porque en tal 
cafo no ay gráeiíiS favor ,[i no vn cierto raan-
datOjque fé ha de hazer de juílicíaj Sed fie e/lt 
que el mandato efpira por ia muerte del man
dante,eíiando la cofa integra,^ leg .Mcndaturas 
Cod* mandad ítem íporqnc por el ado díe Ja de
legación,no fe transíiere eficazmente ia 'jurif-
dicioa en el delegado, hada que ha comenta
do ^ vfar de ellá jcomo con ib cxpreíTamente, 
ex cap* Qjamms 3 de offic* delegas, m6. Lúe,-
gocomo la jurlfdícion efté con efeílo en el 
delegante, mientras la cofa efti íntegra 5 ex* 
cinguícndoíela jurifdicion del delegante , (z^f 
extinguir* también, por ei mefmocafo, la )u« 
nídicion delegada : pues wi/j/#,que fé extin
gue el derecho del Autor, fe extingue tarabíca 
por el mifmo cafo el derecho del fuceíTor; 
argumento Í3Í leg. Lex VecHgaih } f f depfgnori~ 
bus'.EvgOi&c. 

100 Pero en las letras de gracia fe Theo« 
logiza de muy díverfa manera : y adhm en las 
letras de gracia; ay mucha diferencia, quando 
ia gracia es fitfta , ó quawao es .folaraente fé -
(kndd'3como dixiiiios al principio en el tercer© 
fupucílo. Víde ibi. 

C G N S V L T A 11 

Acerca de ia forma de lar difpenfaciones matrime* 
nialec , que para el fuero de la conciencia fe 

fue le l>edtr en las letras dsiaSat^ 
Penitenciaria* 

sOr quanto en la forma déla (áifpcnfacÍonp 
que para el fuero de la conciencia preí-
cribe la Sacra Penitenciaria en fus letras,, 

fe contienen muckas,y varias claufulas,fobi C_/ 
las quales me han confultado diyerfas vezes m 
Voce: y por quanto agora me ha pedido cierta 
perfona de toda ral obligación , que las ex
plique ex profejfo , formando Confuirá dC-» 
ellas ¡n genere. Por tanto „ por condefeen-
der con fu petición ( para raí mandato} me 
ke determinado ventilar aqu¡ todas ias claa-

fulas,, 
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ialiis ^ q^cfackii' venir en hs • tales letras 5 re-
íiríenci^piísiierQ ios tenares,que ¡uelen ias ta
le J icaas traer s lo qual haré por ios ftípueftos 
iiguicntes, 

Bcî cnfe algutiíis fujtofteiones, 

tUpongo lo 1.Que la forma qne co» 
' munraentefueien traer las talcsle-

tras.quando la diípenfacion, que le 
pide, es á cerca dei voto de Religiones delte-
noriigüicnte, í^. de ta l , freshymffdinaUs* 
( ó e o n e í l imio /que tuviere el Penitenciario 
Mayor , ) decreto tiro, Confrjjori Magiftro m 
Tbeolo*ii>Vd decutorumpMori ex approhns at 
érdmrio je r Utcrsm práfentium adinfra ¡Értptá 

fpeciaíher eligendoj'alutem h Domino, fro^ parte 
í m r i s ttvHs o fíat A pttitío continebat, qüU ipfe 
alias gratis ntorbo laborans fe %e{igUnem ingnf-

furtm fímplidteryQuit. Cumantem , ftcut eadem 
petitio fubtumrebat , lator pr^dictus obflimulos 
carnis juos jentit¿ontinenier îuere pofff mnfpe~ 
reí: t pro fu¿e confcientU quiete¡cuplt Votum > hu-̂  
tufmsdi j ddijfeÜum contrahendi matrmanitmyin 
alia pérntrniU,*? pittatis opera per Sedem Apo-

jialUam commuiAH, Quare fuppUcari fecit humi" 
Uter fibi fuper id dé opportmo remedio mifericor' 
diter pmiidere. i\os igitür > ¿jut pcenitentiarum» 
(D, Tapít ciiram gjsrtmus . eiúfmodi fuppilcattoni' 
hus inctínuti,authoritate ApojlolicA fpecialiter no-
h í í commiffa^dlfcretiom tua ccmmittimus , quate* 
ÜHS fíita ejfe¿ac Uiorem ¡limulis car ni s adeo agt' 
i a tur» , i't máxime dubitet continere non pojje , ac 
propterea de eius cont-nenttaprobabiUttr timenduWf 
per diligentem oratoris examinatiommyiic potí mó
nita , &• ionfilia dpportuna i l l i práflita inuenerisl 
eundem amntaiione propo/tti abfoluas h.ic hice in-
formata cúnfueta> in íunBaei psenitentía falutarh 
Sibiqué Votum pr.sdicénm ad hoc* W matrimontam 
legitime ccutrahne pojslt }in frequentiam Sacra-
mentaíis Conftfsionis peccatorum ftiorum, fingulis 

/iilicct menfibu.? /emel,4ut quoties tibí hidebitur^ 
&" in alia paniicntice opera perpetua parte irtiun' 

gei.da: inter qua ftnt etiam allqua 'Í(eligionis, qu.-e 
yuotidie faceré tenéaturyád emn fmem,Mea adim" 
plens meminijje Jcmper poj ík obligationis,quA hu-
tafmodi Voti ad ¡iringebatur , pro Vi fecumdum 
S)eum ipfius anima fdut i expediré iudicaueris, 
difenftnd» commutes , infuro esnjeicntia tantum, 

1 Supongo io 2, Que quando la djípenía-
cion que íe pide, es (obre el voto de cadida I , 
íupueiio cí proemio , quecaf) con lis mtfmas 
palabras le fuele poner el Penitenciario mayor, 
comofe ha referido en la fobredícha forma del 
voto de Reli«íon:y fupuefta tabien la narración 
<d? los tftimuíosdclacarnc s quepan entram
bos votos fneleaíegarfe vna oiefma: fu puerto, 
pues, i o'dicho, que omitimos por no repetirlo: 
m i© cbmss kforma para la dÉfpcnfacion ¿qve 

íc íucle cometer alOonfeífor en el voto fimple 
de caílidadjcsdeltenoi íiguientc. 

$ Q^.aíenus,/ííta 'ejfe, acoratorew jUmulis 
earnis adeo agitar i , Vt máxime dubites centinere 
pojfe^ pupterea de ¡líius ¡n vontimntla prú'aabili-
ter timendam-3 per diligentem oratoris exarpinatio* 
nem3ííc pojí monita,& cojilia opportnna iüipfsmifá 
inueneris,eundem a mutatiom propujiti abfoluas hatc 
ticegre, , . .(<" 
, 4 Ponenfe las mefmas palabras,que fe pu* 
fie ron arriba, parala di i pe nía don del voto de 
Religión : y hablando en particular, á cerca 4%, 
la diípcníacion del voto de cadidad , íe impo
nen lasmeímas penitencias^y dcípues fe anaden 
las íiguientespalabras.^ 

$ Bt cum eodem,Vt matrimonhm fíe contr*' 
here,^ in eodem poftmcdum permnnere 3 úrJebi-
tum coniugale exigere licite Valeat mljeriiorditer 
di/p"nfes } in foroconfetemía tantum : ita quod 
ccnlngi fuper vixerit, maneat pojtea coelebs/sr m 
caftitare , ht pote eodem "boto , W prius,ob¡¡gatus* 
Qu jd fiiterum contraxerit, & confurmuerit ma~ 
trimonmmtautbnquam extra matrimonium fomi-
catas fuerit f feiat je contra hniujmodi Vutum 
aciurum. DatUm ''^Qm£ ¡órc, 

6 Y algunas ve ¿es fe fue Je poner la claufu-, 
hjfríUtiera i/le lanientur feu rumpantur fub pee» 
na excommicationis: y otras vezes íc fuefe man-
dar jque no fe den las tales letras a la parte.^»^ 
peend, quod alias nonhalernt, \ 

7 Supongo Jo 3. Que quando la díípen-
facion es en la afinidad,contrahida por la ocuí-
tafDrnicacionj para contrahec matrimonio ; el 
tenor de las letras, ts caí i ei meímo,cn quar.to 
ála prefación : y deípues de la narración de las 
can as , t u lo que perteneceá la.tal particular 
difpenfacion.íedize jo que fe íigiie* 
; 8 1 'Difcretio iituá committímus , aitateniís Jt 

ita e/i , dicfum Utorem /ípramijsis abfoluas hac 
Ince informa B cele fia cmfuetai tniunüa cidem pro 
modo culpa -parntentia jalutari/s á(ijs»qua de m-\ 
re fuerlnt ipiungenda y dummodo impedimmtum 
inde protientens oceultum fil'.cum eodem ¿atore,quod 
pramif ts non ohjlantibns matrimonium cum dicta; 
forore/y )>terque interfe feruata forma 'Irídentlni 
contrahere^ in eo pof} modum fcmmere licite Va. 
leantjure di/penfes, frolem fu/cipiendam ex inde 
leg:timam nmeiando inforo con/íientia tantum. 
íta qtiod hutufmodl abjolutio , 25a dífpenfatio l.itsri 
in foro iudiciario nullatenus fajfyágetutx nullis 
per his te/iibas a laibitis,arít litteris datis}feupro-
cefsibus confeciis ; fed prafjntibus laniatis , qüAS 
Itniare tenearis juque lutori re/lítUAS. Quod6 ref-
títuas.,nihíi i l l i pr a faites litterafuffragéntttr, 1)4' 
tum l̂ oma ,&c, 

9 Supongo lo 4. Que quando la diTpenfa 
cion en el fuero de la conciencia, es a cerca dei 
matrimonio, conrrahido ya con impedimento 
dirimente de afinidad, por la fornicación ocui-
M: defoucs del proe^nio que es del meíoi o, te

nor. 
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«or.qac e l ^ c referimos en b primera íupoli-
oion: y dcípues de la Miración de bseaaías, ia 
(jláufija de U comífsion particular 3 ai inunto 
preísm«,íaelef¿r del tenor figuíente. 

i o Dlfcretloni ía.í eommittlmus inhnttA eo-
túra cuillbet.pTo Hm snormi Ubidinis exceffé^r» • 
ul 'úxnltmU fdut<íTÍ,ae confefs tone S acra mentí-
l i ¡tei-catorum fiiorum fngulh fciitcst menfibn<» 
fyeiquotks animArtim Ju iram fduti expediré ttt-
dicaueris,®* álljs, ¡¡u* de ture fkerht inhngenddi 
quodqus diligmtir expetiantur , m fin? fcurtddb 
Pqffini fejjr.rari. Quod (i fieri poteji fíat omni, 
n*. Sin autem Jterl nm poterít > expsrhutur fd* 
tem , m cohdltmtes taMfuam frater > &' fotot 
éonúncntsr viuere >dsdnt, Quod ¡inentrwn fists 
TViibaty'ir sx cohibitatione imontincntlam, ex fe-
paratíone Vero fcAndalum oriri pojje, tibí tifian 
fuent , ctimlpfis lítorihus dsntillh.ite brioris con-
Jsnfas cerehratis, fed ita cautej/t ft illa adhüc |V* 
normfjlitons deUrfum mfqUAm aeteg^íur^lfibefí^ 
fii Vt mútrí-nonium ínter Je fecreto conirahere Vd* 
lemt : prolem fiüfceptam}/t <jU¿fi$ , & fufi-ípten-
dítm exhhü )Ugitimarn decemendo inforo cenfeien^ 
t i ¡e tan turné. $ at.^om.írc, 

. 11 Supongo io j * Que femejantes le tm, 
íuclea cocKtGiíe algunas vezes al Theologq, 
para que difpenfe con el Lator en las cenfuras 
lefervadasjen ia irreguralidad del homicidic^ea 
la inhabilidad,}'femejantes: en las qiialeí, el te
nor de ellas en la íubíkneia, es caii femé jante 
a ios tenores de arriba , ¿sdkfic en quanto a las 
penitencias qüe fe les ha de imponer > como lo 
teílihea Péríeí dub* 'RifguiAriatVerp* Confeffef 
^í'ríW^lcrpues de losfoi muíaiios para las dif^ 
penianciones,^. iliqnando pi^.mlhi 186. 

De los tenores de las fobredickas comif-
íenes ^ Claufuiás que condenen., requiíltos que 
piden , y penitencias que imponen yfe conoce 
claramente^ que es gravifsimo negocio el abrir 
íemejantes letras^y cxecutarlas enteramente, y 
que fe requiera mucha fuficieneía, afsi en cien-
«íaiComo en prudencia, en quien las huviere de 
abrir, y executar.Por lo qual , para que ios ta
les lepan lo que deben , y pueden hazer en efle 
punto , no pareceinuttl la petrcioti de arriba, 
en que fe rae pide explique todas las Clnululas, 
contenidas en las fobredichas comisiones: lo 
qual haré con la mayor claridad , y brevedad 
que pueda^y escomo fe ligue. 

C L A ' V S U L A I , 

A primera Clnufula délas fobre
dichas comilsionfSjCOntiene las 
qualidades de la perfona , quO 

flebc csecutarla dífpenfacion,conviene \ íaber 
que : S¡t vir diferetus, ConfeJJor ex ¿pprolatis ah 
Ordinam,fDdiúr in iure Canónico y VelMagifter m 
J'heologia, 

% | Acerca de la qaal CUuíula^ digo 1Q 

Que es t t t é t dei vulgo cí penífir^tie las (Üj|kü 
letras de Us difpcníaciones/e íruftrariatí,y care 
ceríá de fu efe do íi las abrioííe el que no tuvief-
íe las íobredichas quaiidades-.como bien conSa-
las lo adviene Diana./wí.S .ir. 5 .refol. J 03 .y 1» 
njiinio bancliez , vbi ivfra, num, 1 2, Y ia raz^oii 
es: porque fojo en el t]uc ha de executar las ta
les dilpeníaciont';, íc roquieren las fobredichas 
qualidádesthrgoAc. 

14 Oigo lo 2. Qiiepor nombre de Macf* 
tro en Theoiogia, fe entiende también el Doc
tor en Theoiogia : porque eüos nombres fow 
fynonomosjnunque vnas Vnivei fidades vf'en dei 
vno,y otras del otro. Es común de los Theo* 
logos. 

1 j Digo lo 3. Quefeduroprivilcgio, ( 
ijushifra) no baila que vno fea publico profef-» 
íor de Theoiogia jo délos Derechos^ íl no luí* 
vieren recibido ios tales grados de Doólor , áf 
MaeílroíCn alguna Vniv c r íi dad ap r o bada -.por
que íolos aquellos fe diz en Doe^ores , que tie
nen publico tcfdínonio de la Vniverfidad : y 
por eonílguíente, no bailará tener ci grado de 
Licenciado .0 de Bachiller, fino que debe fet* 
Doctor,óMacílro graduado. Ni baña , que el 
tai-fea DoCior en el Derecho Civil , ni que el 
Regular fea Macero en fuOrel-n. Af^ílotie-
ncnjConSalasjy ütros,dicho Diana j y nucíínjí 
Bafleoííffm. 1.VefhJ'idirimonmm 5. num. iS, Y. 
lo prueba érudítaméte (como acoíhimbra)San-
chez, de m$trimJík%'d}fp,tJ 4. 4 naníi ad i o | 
Vide illurn, 

16 Digo lo 4« Que el sal Dodor , debo 
fer Coníeííor aprobado por el QrdinariOi. co
mo fe pide c-voreílapente en las dichas let ras* 
la qual aprobación le pide aí&imifmo en la Bu.» 
la de ia Cruzada,y en los jubileos, que conce
den facultad de elegir Confclíor. Podrá empe
ro fer elegido para dichas diípcnfacioncs eí 
aprobado por el OidÍnano,con limitación, ef-
to es,para hombres , y no para muge res » & d | 
Afsi lo tienen, Sanchez,Pcr8z,y Portel jdtado» 
por Diana , i ;^ ' / ^^^ & ^ tiene por igualmet* 
te probableque la contraría, y 1 oraeímootro^ 
muchos. Y la razón es: porque el tal es verda^ 
deramentc aprobado, que es folo lo qnepidesí 
las dichas letras, ( ademas del grado de Doc
tor: ) y lo otro,á parléisd de la Buía,y Jubileo^ 
Ergoj&c. Veafe el fobredicho Sanchez,i n*n*¿ 

17 Digo lo f. Que rodos las Regulare* 
aprobados íegitimaraentc , para oír confefsio^ 
nes de Seglares 3 aunque no fean Maeftros, 4 
Doctores de Theolog'ajó Canones,nigraduar 
dos en manera alguna,pueden abnr,y executa* 
las fobredichas letres de la Sacra P e n k c n c i a r Í 3 < 
con tal,que tengan cfpecial facultad de fus fu* 
periorespara cífo: como lo tienen ,con Rodrí-v 
guez. Salas, Sánchez, PelUzario^ otros,nuef* 

fm* a, vtrk Mtinmomum nunt̂  
1% 



Confultd TI, ^55 

l%.§.i>{cumdum ierth:ty Diana, táí fuprá. Y la 
razunts ; porque aísi conita d e v n ^ri/i.egio 
¿ U R ^ J t ieüitgorio X l i l . concedido á lus la
dres de la Compania de ]esvs,de que gozan to
dos ios que participan dei, y le rerieienloslo^ 
bredichos iJo¿torts,€Ípecialih€nte Sanchcz,en 
d i c h o / ¿ ¿ . S , 5 4 . W . í i . 

18 Y aunque es verdad^que el tal privile
gio 3 pide por condición , que los tales Con-
feíibres Regulares áyan de fer deputados, efpe-
cialmentepara lo dicho^e íu General, ó d é l i -
«encia de elte.de los demás uperiores ,como, 
con Manuel Rodíigüezjo tiene dichoSanehcz: 
con todo eííb, para ia Compañía, ha declarado 
fu General, que todos los Superiores de ella, 
aprobados por el Ordinario , pucd.n vfar de la 
dicha c o n c e f s í o n : y lo mifmo todos los demás 
Oonfeílorcs de la Compañía , que los dichos 
diputaren para ello. Yeito mifmo parece fupo-
nen para las demás Religiones, dichos L)iana,y' 
Baí]eo,con ios Doctores que citan 5 aunquCL> 
hueíiio Murcia ,</«^//. 8.' íobreél 7.de ia Re
gla nurn. $ 8'. parece fentir lo Cont ra r io . 

19 Lo mifmo fupone Portel{^»¿.%*«/4r, 
verb. Cónfiffhns ¿pproh itioynunt. i 4 , donde dí-
2é loque (e ú°\itx Vojfmt Regularer fi (intdocíi% 
&" a frémñciaU dipiiuíi , aperire littéfii, Zrc. 
L«ego no folo los Generales , ceaio quierO 
nucítro Murc i a j f) no también ios Provincialés, 
pueden hazer ladicha deputacion ; y aunquO 
es verdad, que ios Provinciales no pueden co
meter i o d i c i i o i lino es que felo conceda el Ge
neral: porqae Gregorio XIÍÍ. concedió eíTo á 
folo el General déla Compania^ y que el tal lo 
pudicíle cometer a otros ^ pero eííacoacefsion 
íe prcíum'e,qite la han hecho , y líazén ios Ge
nerales d é l a s demás Religiones, á,todos los 
Provinciaics de ellas: alüt poquifsimas vezes, 
y poquifsimos fugetos de lás demás Religio
nes, pudieran vfa¡ del tai privilegio, contra lo 
qtte fuponen tocias 1 os Autores, citados arriba, 
y contra loque fupone dicho Portel., 

i o Advferte,empero , y bien,el fobredf-
CÍÍO Porte!: Qie los Provinciales no pueden^ 
dcíign arpara io dichodi no i los varones muy 
doCios: porque ci Sumo Penitenciario,HO dir i 
ge dichas letras cerradas ( como conlla del' 
íobrefcntodeellasj) fino á los Do(fl;orcs,gra-
dnados en Derecho Canónico , ó Theologia, 
Y la razón es manifieíla : porque las tales letras 
contienen muchas Claufulas, que requieren pa
ra fu inteligencia grande literatura , y mayor, 
que la que tienen los Confeflores ordinarios, 
coroocs certifsimo, y fe dexftconocer de ellas 
mefmas:Ergo,&c. 

i r Digo io 6. Que fegun Sánchez,Pérez, 
y otros,los Regulares, que pueden abrir la?di
chas letras de la Sacra Penitenciaria i pueden. 
abrirlasfhera del Sacramento de la Penitencia, 
fio oblante que en ellas fe dize , Áudith stmm 

mifcfsionlhus J porque la dicha Claufula fe re
fiere á la abíolucio lacramental de los pecados, 
y no a la diipenfacion : como conita dei Pri
vilegio de Grcgoi 10 Xül . y por otros fundar 
mentos, que alega dicho Sanchez,míw. 50, Pe
ro eílo no obitantc , en la forma que oy fe din 
las tales letras,no tendria por feguro el diípen -
far,(in ©irla ConFefsion : porque el tenor que 
agora fuelen traer las tales letras, es: Audttit 
eorum confepionihus^ non aiiter¡neque alio modo, 
Afsi lo tiene Oiana3con otros muchos que cita, 
y (\<¿\i^)part.^.traH.^reJ'.7~i.y part. S. trat'L 5. 
re/. 1 oy. donde dize^ue dichas letras q vieoen 
có el fobredichotcnor.fe deben leer cautamen
te: Sánchez jPcrez,y otros. 

21 Digo lo 7 . Que aunque ía confefs!on 
fcafacrilega , no por eCío feran invalidas las ta
jes difpenfacíones. Afsi lo tiene, con ci Padre 
León, Sánchez,Suarcz, Henriquez, £fcobar,y 
ótros}Dhna.part.8.traft.i. rejht, t o ó , yconu. 
Fi 11 ucio ,;P c 11 i za 1 i o, y los dichos, Ba ííeo ttam.ia 
verb. Matrim.$.num. 1 9. §. Sed petej. Y Iarar 
ton es: porque no ay Derecho que calpreferí» 
bar Ergoj&C. Otras muchos fundamentos atór' 
ga,eAí fatfé ¿fíJ^jdfchví Diana. Videiliam, 

25 N i lo dicho cíU comprehendido eru-, 
ía condenación de ía Propoíicíon y f .por Ino
cencio X I . porque allí folo fe condena el de-
2ir,que fe farisface al precepto de ta comiiíiion 
anual cun facrilega comunic.m; lo q«al eftafeG -
tencia no dize en manera alguna: y como aque
lla juíHfsima condenación, iojo condene la fo -
bredícha Propoficion,i>¿iliffí '«.ypor otra par-
te,eíta condenación , fea de interpretación ef* 
trecha; de ales, queede opinamento , no fe ha 
detener por Comprchendido en elia : £rgo,9 
&c . 

24 Digo lo 8. Qi:fe aunque fe aya eligido 
ya ponfeffor, por virtud de las lernas de ía di.f-
penfacíon, eílo no obíta ^nra que defpues pue
da variarle por vii tud de las meímas fetras : y 
afsi ,íi el primero no quiljcilt conc( der ia dif-
penfacion , dcípues de aver abierto las letras, 
podrá acudir á otro , y fibtener dél la diíaenía-
con; //w,cimefmo Confeífor, que al princi|HO 
no qüíío executar ia dífp&hfaCioh , podrá dcí
pues,mud.mdo de parecer ., executaria. Afsi ío 
tíenentcon Sanchez>l)trez,í,ezant'! ^Naldo.Bo-
nacinajy otros,contra el Padre León Navarro, 
y lp praxi NTapoliiana, Dwna ,part. S.ír'í?. <. 
fef. 104. v Ba)Teo,lí¿/ Jupra. num.i o. Y la re • 
zon esrporqac coiro aquella comifsion fe aya 
hecho parad fuero de i a conciffcia , iigiie la 
naturaleza del tal fuero 2 la qnaí es ,qne el pe
nitente no.fea conítreúido á conformarfe coa. 
la fentencia , ó didimcn de vn Confcílor-,^ no 
que podri acudir 1 otro , que fea de otro pro
bable dictamen , el qual thn o?ra opíinc^tt pro
bable, podr^ difpcnfar, y difpenfarácon el &* 
cho'Hrgt^íSfco 
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C L A V S V A l A I t i t I I L 

a; A ícgunda Claiifiíla , en lo* ref-
c ripios de ia SaeraPenitcncíai ia 
es aqtíclia,cn la qual íe contiene 

lacanfade Udifpeníacton > conviene á íaber, 
frjbter ferhttlum inconíinerítU, Acerca de la 
<|aal. 

z6 Digo.Que para que fe verifique la di
cha Clauíuiamo baibn quaiefquiera tentaciones 
de la carne , ni quaiqwiera peligro de caer en— 
filas#oÍ el temor de vua,u oua caída i l i no que 
íe rcquiei-e vn máximo peligro de caer ticquen 
tsmenteide taifuertesqueíe pueda dezir, que la 
tal períona no puede vivir continentemente», 
Conib ello de las mefmss palabras de la Clau-
fula,ibi: Cmtiuenttr vinere ttgjfe mn Jptrat: las 
quales fuenan ,éindican habito de ^¡vír mcontí-
n*ntcnien':c : y por conUguiente el peligro de 
vna,Li otra caída,no esluheiertte caula p^ra dií» 
pjnTaren lodicho. 

i j Bailará, empero , para difpcnfar en la 
dícho,el graade peligro delrequentes cardaŝ  
ora provenga el tal peligro de la fragilidad de 
la complexionjora del nal habjtOíóprava c«í-
tumbre adquirida : como tiene todo ¡o dicho» 
con Porte^Salas^y Hlludo^ianaj /ur í .S . f r . j . 
ref. i,oy. y io mtfmo , con Sánchez , y I05 di
chos .Baíleo^/j'/»/?.». z t . 

zS La tercera Claufuía.contiene el modo 
con que debe el Coníefíor ínvelHgar la verifi
cación de la caufa , ib i : Si ¡ía tffk psr diligentera 
úratoris exaniinat¡onem,ac pojí moniia, &• confíliá 
sppottund Uli prójlita, inaenerii. Acerca déla 
«jual. 

i 9 Digo lo 1 . Qiic ella Ciaufula fe cum
p l e baftantementecon que el Confefíbr exami
ne con diligencia ía verdad de las preces,fin re
cibir teítigos j fi no folo examinando al que ha 
de fer dilhcnfado. Es común de los Doctores. 
Y íe prueba» Lo vno : Porque afsí eonfta d o 
aquellas palabras de dicha Claufula: fer diiigm-
íemoratms exantínationtrn* Y lo otro: Porque 
Como ella facultad de difpcnfar, fe cometa ene-
folo el fecretifsimo fuero déla conciencia, fe 
debe adaptar a las leyes de ! dicho fnero'.las qua 
Jes fon, que fe dé entera fé á b confcfsion del 
penitente, aunque efta ícaíin juramento: Eigo 
íirniliter ín nofíro cafu. 

50 Advíerto,empero, que fi el Confesor 
fupiere por otra parte , (que por la Confefsion 
Sacramental,) que las preces alegadas en ia nar-
rativajon faifas,ó que fe calló la verdad, que fe 
deb'a expltcar:en tal cafo no d e b e r á difpcnfar, 
por mas que ei penitente afirme fer verdade
ras: porque enefto,no fe afsimila efte examen 
al de IdaBfolacton facramcntal j como bien lo 
ríotan comunmente los Doctores. 

11 Digo lo 1 . Que como eáe cxaincnls 

afsigne por forma de ía execucion ,es de tai fuer 
te n<s:el!ario}que íife omitíelle, aunque íubhí-
tieííe la verdad de la cauía »feria nula la difpcíi-
íacion, por no aver obfervado en ella laforma 
íubftanciai , quefe preícribe para hazereltal 
acto. Y que ia tal Ciaufuia importe condición, 
y íorma a> lo prueban bien Sánchez , num. x6, 
y Diana5con í't rez,v'bí infra,contra otros» 

3 2 Digo lo 3. A cerca de aquellaCíaufu-
la; Pofi mónitaj Gf- tonfdit opportuna Uli pne/titál 
que loscGmíejos , y amoncltaciones,quedebO 
hazer el Confellor al penitente, antes que dífr 
peníe con él,es el amoncílarle, que declare en-
tcra,y íinceramente la verdad: porque íi el pe* 
nítente la negare,no valdrá la diípenfadon. Pe
ro es de advertir, que íi el Confcñor orníticre 
dicho» confc)os,y amaneílaciones, guardando 
todo lo demás, no por eíío fera invalida ladif-
penfacion. Afsí tienen todo lo dicho ,con Pe-
reZjLezana,Portel,SalasyGutierrc2,y otros,e» 
parte contra Bafilio Ponce,Diana,/J.ÍÍ'Í.S ír.f,, 
rf/.ioS.Baífeo hum.xx.y z 5.y Sánchez,áSÍ»-
mer.ii.ad 17. Vide illum. 
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LA quarta Claufula es: Bumáem i 
mutatione prcpofííi ái / f inas éac 
Vice in forma Eeckftó ctm/k0fy 

iniunfta ei panitentia fa¡H¿<wi, La qua] ClaufuLi, 
con las meímas palabras, fe contiene en la drf-
penfacion del voto deReligGn,y en ei de-caííi-
dad 3 como coníta de los tenores de ellas , re
feridos en la 1. y a. íupoiicion. Acerca de la 
qual» 

3 4 Digo lo 1 . Que en quanto á lo pertene
ciente á dicha Cíauíula, en orden á ia dlípenfa-
cion de los dichos votos de Religión , y saiü-
dad: conviene á faber, que el Confeííor ábfuel-
va al penitente, a mutatione preptfti cirea diílé 
yetares de fentir ThomasSánchez , y lo rnifmo 
otros,que no fe requiere que el Confcñor,que 
ha de difpcnfar,oyga al penitente en la Confcf-" 
íion SacramcnraJ: y afsidizcn , que las dicka^ 
palabras hazen eílc feistido ; Si psenitens Asas 
Voltterit tibi facramentaliter confiteri,n¿'/«ke illum 
a tAi mutatione propo/tíi. Pero fi ei penitente na 
quiíiere confeílarfe íacramenralmentc, no cíi$ 
obligado á la tal confeísion. 

5 í De donde íe ligue: Q^e pueden l*sdi« 
chosDolores, (Theologos.ÓCanoniílaá>) % 
losReligiofos , que gozan del tal Privilegio^ 
hazer la fobredichadifpenCacion , fuera del Sa
cramento de la Confcfsion., ^wardando lasde^ 
mascircunftancias: como lo difputa lataraens 
te dicho Sánchez, / i¿.S.^, 5 4, w«w. z 8. 2 9. f 
* o. Pero á cerca de efto , vcafe lo que dixirnoá 
fobre la primera Claufula..í«m7.^.».11. 

3 ^ A cerca de las obras, en que fe debff«s 
IIP&Q)^aF voto i e aítidad $ y d de RelV 
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gíonícon mezcla, en parte de difpcnfacion ; ó 
como otrosdizen » acerca de las penitencias, 
que fe han de imponer J talladas en dicha Ciau-
íulajy letras; ISjmpeát conjcjsione facimdA f w 
galis mcnfíbus3iFc.^oQ^n las COficIuiiohcs i i -
guientes. 

5 7 Digo lo 2.Que el ConfcíTor eíU obli
gado imponer algunasconfefsiones, q u e Í O 
han de hazer áíus tiempos: y juntamente algu
nas obras perpetuasde penitencia,y piedad,ade^ 
más de a gunas obras de Reiigion,que fe han de 
excreer cada dia. EscomundelosDodores,^ 
«onfta exprelíarnente de dichas letras. 

i S Digo lo ? .Que elfo noobihnte,fe co-
jneteal arbitrio del ConfeíTor,ia qualidad,qHá-
lldad,y frequencia de dichas obras de piedad,pe 
nitencia,)' Religión:inííercfe claramente de di-
chaslctras,ylo tienen afsi Sánchez ¡Mi fup.num* 
5 5. y ̂ 4. Portel, dab. regular: verb. Cunfeffor 
aperiens litteraí fa^e.n.i o.y con él Diana,/wí, 
S ir. j .ref.109. 

59 Digo lo 4 Que la confefsion , que le 
«debe imponer ci Confeífor , no es ncceíl'arío, 
que fea de todos los mefes ; i i no que fe dexa al 
arbitrio del Qpnfeííor, el minorarla <k que fea 
de dos en dos mefes-, ( y refpeílo de algún fu-
geto,bailará que fea de tres en tres, ó dequatrd 
en quarro mefes, } atento el citado del peniten-
íc,fiis ocupaciones, diítracciones, y femejantes 
impedimentos. Afsi io tiene dicho Sánchez, 
num. 5 j . y 5 9'pp/i médium y y lo mifmo dichos 
PiañaíPorteijy BaííeOjCon Pere^,íiyw.i.verb. 
Matrim. 5.«. 14. Y fe pruebá. 

40 Lo vno: Porque aunquealH fe dize eri 
la dicha Claufula: Singulis fcíUcet menftbus fe-
meli eíTo es, para que no pueda imponerla d o 
mayor frequencia j pero no Je.quira el arbitrio5 
de minorar larrequencia,íiconvíniere:y íi de la 
ral carga le pareciefie ai ConfeíTor fe le avia de 
feguir al tal penitentealgun peligrofolazo, pa
ra el anima : como fe expreíTi inmediatamente 
enla meíma Claufula, añadiendo a las dichas. 
Jas palabras que fe liguen: Fel quoties tibi Uds-
hitur: Qué cofa masclara?ErgoJ&c. 

41 Lo otro • Porque defpues de aver man
dado en la dicha Claufula , que fe imponga la 
-oenrefsion,y las demás obrasde penitencia , fe 
concluye en las letras déla dicha comifsion, 
afsi : from fecunduw 'Deum ipfius anima faluti 
expediréiudicaueris: la qual Claufula, como f o 
ponga en el fin de todaslasobras, fe debe refe
rir a todas las obras precedentes 5 como coníta 
«x cap. Secundo requiris,de appellationibust (don
de lo notan comunmente los Dodores,) cap, 
Caufamyderefeript. c4p, Apofltlus 3 2. quafl. 7. y 
de otros muchostextos del Derecho Civll,que 
cita Martin de San Jofeph, deipues de la expo-
ficion delaReglajcnla explicación del BrevO 
dcVrbano VÍII . que quitad vfo déla QV\XL*~ 
dznnm^jpág.mihi+tf, ymasnoaviendo pie-

oor razona fi no mucho mas vrgente pira te n-
jperarci numero de las confcísiones>Pof fet mu 
cho mas dihcii,que el de las demás obras:quO 

.es ia limitación que pone á ia fobredichaRegla, 
con Baituiü,ivicnochio,Navarro, y otros mu-
chos,dicho Sanchez,wMw.3o.í7;v<í fimmügot 

41 L o otro : Porque entre las cargas que 
impone la Sacra Penitenciaria al penitente, cítá 
es ia mas grave de todas; y atenía lafragilidad 
déla natuíaiezacürrupta,expueíta apeligro de 
que la quebrante muchas vezes, pecando mor-
talraente en eiio,vn fecular mo^o,que no trata 
mas que de cafarf^y que tiene averíion á ia fre
quencia de confefsiones , con otras ocupácio-
r.es,é impedimentos, que fueien tener muchos 
de ellos: Luego íl en las demás penitencias f o 
comete al arbitrio del ConfeíTor,el minorarlas, 
fegun juzgare fer conveniente, atendiendo ea-, 
ello á la fragilidad del penitente: porqué en ef-
ta obra,de que hablamos, que es mas diHcíl , y 
masexpuefta á que la quebrante : no podremos 
con razopprefumír <ó mcfmo?Ergo,&c. Vean-
fe otrasinítarícias.y fundamentos en dicho San* 
chez. 

4 j Digo lo y .Que el tal arbit rio del Con
feíTor, para minorar la confefsion menltrua , y 
mudarla en menos frequente , como de dos h 
dos mefes, no ha de fer voluntario , y human oj 
fi no reguládo ,por las leyes dé la prudencia, y 
de la razón» atentas las caufas juítas, que huvie-
re para la dicha minoración. Confta cito de la 
mefma Claufula de iadifpeníaclon, Ibh Ft tlbi 
Videbitur.y mas abaxotfmíf fecundum Deum Íp~ 

JÍHS faluti expediréiudicaueririporque eítás pala
bras no ch'zen voluntad libré ¿ íi no arbitrio re* 
gulado,por las regias de la prudencia comoj, 
con Bartulo , Menochio , y otros muchos, lo 
tiene dicho Sanciiez^í.^o.ErgOj&c. 

Y fí preguntares: £)ue obras de penitencia en 
cfpecial, fe podran imponer en Ud'fpenfaciondt di^ 
cbot \>otos de %eligion1y caflidad'i 

44 Refpondo : Que para cumplir con el 
preferípto de dichas letras,bailaráquaieíquiera 
obras de penitencia qué fe le fcrialcn ^omo feati 
perpetuas. Podrá empero fenalarfe , que ea^, 
cada /emana feabftcnga de carne ,vn diado» 
aquellos en q podia comerla: ó q ayune vn dia 
cada fémana , ó que en cadafemana haga yna 
difciplina, ó fe ponga vn cilicio ; ó que haga 
vnade dichas cofas vn dia en cadafemana , la 
qué el tal penitente quifiere elegir: oque vna 
femana haga lo yno, y otra lo otro, como mas 
guítare^araque masfaci!,ycon mayor fegurí* 
dad de no faltar, execute la penitencia que fe le. 
impone. /mc,íi juzgare el ConfeíTor , que lo di
cho ha de fer carga infoportablc para el peni* 
tentcatcnta la fragilidad , ó debilidad del ral; 
podr)imandarle,que haga qualquíeradedíchdE 
obra*, no vndia en cadafemana , fi nov^n^ 
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día en cada dos fe manas, óencadaucs fema-
nas. m 

4_f Y en £¿ii^nto á las obras de Religión, 
que le manda en las leerás imponer eaúa uia en 
la di pcntacíondti voto de Religión, paraqut 
exercitandolas cada dia ^ fe acueide del diciio 
voto,cn cuyo lugar le ujrogan; ( y que las ín-

"cluya en ü > y mucho maytircS! dihcaitades,) 
baíiara que le imponga por ^énÍtciTcia,cl quO 
cada dia rezc las Letanías de nueítra Señora , ó 
!os Píaimos Penitenciales, oque reze cadü dia 
cinco Padrenucitros, y ottai tantas Ave Ma* 
rias. 

46 Yquandofe hade difpuifar en el vo
to de caitidad , manda el Sumo Penitencia i io* 
que fe impongan algunas obras de p iedad , que 
fe ayan de cumplir cada dia.paráque eldilpen* 
íadofe acuerde del primer vuto..,3s quaL^ po
dran fer qualefquíera oorasde miíci ieordia,co
mo rezar cinco Padi enueílros,y AvtMaria- p r 
las Animas del Purgatoriojó por los vivo:»,que 
citm en pt cado mortal,para que uios Itsfáqüfe 
de tan iniierrimo e f t a d o j ó vna iimuíha quoti-
diana : ó viiitar cada dia algún enfermo de los 
Hofpitáles , &c. Afsi tienen todo lo dicho, 
con Pérez,Portel,y Sánchez,Diana,^¡rí 8. i r . 
I r f . i f). b a i í t o , z . v e r b . X ^ I Í 3 . ? / . i 4 
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47 ¥ A Claufula f.piíeíla en el num.S. 
f ^ j lo que inand.i es; QUÜ4 pr-edicto 

litíer* l<mienturi&' partindn dm-
tur j al'lh non haieant: cerca de la qual. dígOS 
C^ie fi las dichas letras,dcípues de htcna Uaif-
pCíiíactoií fe dieren a lapauej pero deipuesar-
icpentido el Confclíor,las Duiviere a pedir, y 
recobrad.iSjías quemare, no puede aver duda, 
que en tai calo valdrá la dirpenfaeion; porque 
la mente del Sumo PeniténdaHo es, que iasta-
les Ierras , no aprovechen deipues en el fuero 
externo quedando en poder de las partes. 

48 /W,juzgo,que aunque las tales leíras no 
fe cobre,u no que queden iierrípre en p der de 
la pai te , que cíío no obitanté fera valida dicha 
dsípeniaci-n : porque como yád ixc , l amen to 
dei Sumo Penitenciario.folo es .que las tales le
tras no le aprovechen a ia parre , para el fuero 
externo,d ütigioío', pero fi para el fuero inter
no, Afsi lo tiene,con Sánchez,Filucio, y Peili-
zarioíBaífco. l>¿/ fupri s num, i r . y lo miOno 
tienen P o r t e l , f \ e ? u l , verb. ConfeJJor aperitns 
¡ii'e-'H Ptyté n.\ i.y otros. 

4$; A Cí*rca de aquellas pabbras , que f o 
poa.n,Di;a la dtfpenfacion del matrimonio 
c mtrahido.o que fe ha de conrciherí conviene 
¿faber: Confelh? pro*mtíet itli f prolem fuf* 
eepí.i'rt^el fflftfyititdam forele»iüm<im : difputa 
m )chn<;cof,iS el Inbrc lichn Sánchez , en dicha 
«ii puudon 54. 4 num,^$,ád j4. Las guales 

aunquclas difputa cnidir amenté, como lofuck 
hazei; pero por ícr tandiiufas.y no pertenecer 
totalmente ia noticia de ellas, ala expedición 
de ellas ktrasjasomico. Vealasalliei que guf-
tare faber lo tocante a la legitimación de u 
prole^que dei tal mati imoníu íe huviere ieguí-
do,o liguiere. También infcita otiase- las adi, 
peí tcnecientcs á ia «latería de la ¿rregularuad. 
Vide iilum. 
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j o T A 6. Claufula, que fe pone ü ccN 
\ ,/ ca del mati ímonío contiahido, 

óqueíe ha decontraher^onO 
la condición íiguiente:2)«/w»f^^ impedlm.ntum 
iniepioueniens oceultum fit. Acerca de la qual. 

j i Digo io i i Que por oceulto,zqui le en
tiende U> que no es publico, id eftt \o que no fe 
labe en Ja mayor parte de la vezindad , Cole
gio , ó Parroquia: y afsi aunque lo feparL*. 
alguuos, y por configuiente pueda probarfe, 
adhuc fe dirá oculto para el intento: porque pa
ra obviar ci efeandaio publico, ( qu«, es lo e]ue 
aqui fe pretendej) baila que e que pide la dif-
penlacion, no padezca publica infamia; porque 
iila padecicííejen tal cafo feria neccííario obte
ner dilpeníacion para el fuero externo. 

| i Digo io i.Que aunque eí tal impedimen
to fea mrteriíilkerifubWco ; fino lo es formall-
#?r,cn razón de impedimento , id e/i, aunque fe 
ítpa publicamente la copula ; li nofefabe, que 
elíafuelfe impedimeato dirimente del matri
monio,toda vía íe d i r i oculto para ci intentó? 
como lo tiene la común de Doctores. Y la ra
zón es: i\ám (¡üíúitas adiun&a Verbo , debet inteh 
ligi fecundum (juaUtatem f/9,f, como coníla ,̂ 3? 
leg Jr i deli£íis,$. 1 .jf.de mxalibus, 

j- 5 Digo io 5. Que fi el tal impedímentó 
fue deducido ya alfaero contenciofo, no fe d i 
rá ocnho para el intento ; porque ya pertene
ce al fuero externo:en el qual cafo no quiere fu 
Santidad que fe conceda la difpcnfacion, como 
lo tienen comunmente los D D. 

54 Pero para que el tal impedimento f o 
diga , deducido al fuero contenciofo, no bafta 
que cité denunciado, ó acufado el que ha de fer 
difpenfado: ímo , ni que aya fido citado; fi no 
que fe rcc¡uícre,qi]e cité contcllada la lite: por
que halla entonces no fe dizcqwe eíU plena , y, 
perfectamente deducido á dicho fuero Í coma 
fe probo en nueftro tomo de Obifpos,ír. 1 1 • 
feSt.i.dif.t 1 .fag.iS, 

f f D'go lo 4. Que aunque el tal impedí -' 
mentó aya fido deducido al fuero contenciofo^ 
íieltaí pendente fue abfuclto en el dicho fu ro» 
aunquefeapor defeco de plena probanza , / 
aunque fe aya defendido con Iniquas probin
cas , vconteftígo< falfos; potir^l el ConfeíTor 
diípenfarcgn ci dIcho:porq[de en tal cafo 
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queda ei impedimento oculto, y no puede de-
¿u fe deducido ai fuero contenciofo cum efft* 
¿/«Juputilo que noíeha probado en éiieomo 
lo tienen muchos infimiíi, que cité, y íegui en 
dicho tomo de ObÍfpos3f¿//.ié .^.i9. V i d O 
ibi aiía. Aísi io tiene, caíi todo, Sánchez , con 
muchos,^ . 3 4.̂  n.ss,ad 59 , y por la mayor 
partctamblen Diana^rí .8. ir .3 .ref. 1 i o . y N . 
BaíIeo^«w,2 6.con otros muchos. Y eri quanto 
á io que me aparto de los dichos, veanfe en di
cho nueítro tomo de Obiípos las dificultades 
13.14 .5/ .y 16.apag.17. 

C L A V S V L A V I L 

SG T A feptima Claufula,!© que contiene 
f es ; [rt emiux impedimenti ignarus 

certlor fht deprioris confsti/us nuilítate. Acerca 
cieiaqual. 

S7 Digo; Que la tal claufuhi no inducC^ 
condición3ni es de eílcn'cia de ia diípeníacion, 
lino vna quah inílruccion aiConíeílor,para que 
cite quede mas cierto del contrato del matri
monio íiguíentc, Afsi lo tíenen>con Sánchez, 
Poitel^y íiellizáVio,Diapa,l>á¿y«/»rs,.y Baiíeoi 
num. i j , Y ja raz jncs:porqueaUits miichilsi"» 
mas vezes fefiuftrarian íemejantesdifpen'facio-
nes.üeíTo fucile de eíícncia3ó condición necef-
fariarpoiquemuchífsimas vezes acontece , d 
puede acontecer, que no fe pueda defcubrír ia 
cal nulidad , fin peligro de que fe defeubra el 
delicory principalmente, li el tal impedimento 
fueííede parte de la mugerjCuyo delito , íi Í O 
deícubrieíle al marido , feria caula de muchos 
difturbios,y quizas peligro de muerte. Por lo 
qual tienten muchosOoefeoresj y aconfejan^que 
le puede impetrar eíta dífpenfacion ocultamen
te :y callada la nulidad del primer confcntiiníé-
tojcontraher de nuevo. Afsí io explica Sanch. 
num.6 1 .y concluye/iiziendo: Quequando no 
fe puede cómodamentef in peligro, explicar 
al otro conforte la nulidad del primer confen-
ticnienío^podii íin eífo iníburarfe el matrimo' 
nio;fegun las dodrinasjque refiere , y explica^ 
t'íh»z Jifp.$6.z iasquales fe remite.Vide ibi . 

C L A V S V L A V I I I . 
S § T j ^ 1 * Clauíula odava entédemos aque-

JL llanque fe fuele poner a las efpaldas 
cíe las letras de la diípenfacion de la Sacra Pe
nitenciaria , por citas palabras : Gratis )>biquc¿ 
Acerca de Ja qua!. 

j«? Digo: Qiiepor la expedición de dichas 
difpéfaciones.no fe puede recibir coía alguna, 
por via de compenfacion s fí no que fe deberu. 
'expedir omnino gratis:como fe infiere de las fo-
bredíchas pal abras, y lo tiene la común deD D . 
Bien es verdadjque fegun algunos 0 D . Jo d i -
chofolnmente procede,quando lo que fe d^es 
feates de la cxpedicion;pero no quando defpues 

257 
de Hecha ya la Jífpcnfadó,fe dieíTeíV rccibicflc 
alguna cola,por titulo de agradecimiento': por 
que en tal calo parece cellar la razón de la pro
hibición. 

é o . i ^ W / e g ú Guncn',Homobono,y otros, 
ap»d'Dian./>. 4./r.4.rt/.84. por las íobredichas 
palabias,folo fe ha de entender :q fe prohiberi 
aquellos dones,con loS qUales fe puede corroni 
per ei animo del recipier tc, para que íe aparté 
del camino de ia jufticia.Pero lo contrario ín-
dicatene^^on otrosjdicho Disínd. 

61 Immo,otros DD.fon de fentir.q fe puede 
recibir alguna cofa.,no por medo de precio, íi 
no por razón déla coliúbre donde la huvierer 
porque las tales palabras,coíno íe díxo arriba, 
no prohiben la recepción de ios dones gratui
tos,íi ñola recepción de aquellos eiíipcnJios, 
que pueden con oper el animo del ¡uez^qualef 
no fon los que te dál n por razón de h coílúbre. 
Además,q aquellas palabras no derogan Ja par
ticular coííúbre,que eftuviere fuíicientemente 
prefcripta.Afsi lo tiene,con Salas,PeíJizario, y 
el fobredicho Dhn.BzfítQ,num,z8.Peroacer
ca de cfto veafc Diana ptrt.S.tr,} .ref.i 1 i.por 
toda ella. , . 

61 El q defeáre faber Ja forma de las letras, 
que comete el SumoPontifice i JosOrdinanos, 
para quedifpenfenen el fuero externo: y Ja in 
teligencia de las claufuíasjque fe contienen cru. 
dichas letras^ vea á Sánchez , 8. de mairír*. 
Í///'̂ . 3 j .por toda ella,que lo difputa difufa , y 
emdicáííiente:y vea a Fiiucio,ír, 10.pan. x.nB 
3 65 .á Peilizario enfu Manual de Regula res, i r . 
%.ca¡>. 5 .w.z í 8.Baííeo tom.i .veTb.ClaufuiaJ n, 

25.y otrosjqueyo por agora no tengo 
lugar para detenerme á explicarlas,ni á dezio 
mi íentir fobre todas ellas. Bien es verdad,que 
abaxo en cíle tratado , pondremos algunas 
Confaícas>queme han confultado , tocantes k 
algunas de ellas. 

6 y Advierto también aqui:Qye las tresCon-
fuítas,queinmediatanjente le íiguenjeítán en— 
mi tomo de los Obiípos :pero por quanto mu
chas de las Confultas,quc fe me hazen , fuelo' 
remitirme ^ las dichas : y por quanto el dicho 
tomo de Obiípos no anda en las manos de to
dos; antes bienay mucha taita de ellos, por fer 
pocos ios que fe iraprimieron : por tantofa<LJ 
juzgado por conveniente iníertarlas,y repetir
ías aquiiy fon las figuientcs. 

é O l ^ S V L T A I I I . 

Edro dio palabra de cafamiento a María» >> 
delante de teíligos: y aufcntandofe def- ,a 

pues,la eferivió muchas cartas jtratandoJa CÍI_ ^ 
ellas de efpofa fuya. Pero oyendo defpues en 
vn Sermón alabar mucho la virtud de íp cáfti- " 
dad,fc encendió en vivos defeos de guardarla: 
ydeípucs de algunos dIas,con plena deliberado 

X hizo *> 



i vatado i V* Matrimonio, 

hizo voto de cañidacl: y.para podciia.guardár 
" Bft^oríe entró Rcligiolo. Pero yendo iosIn-

forinanics a haber las ir,toriaacionCb}ÍJíHó i la 
>> demanda dicha María ,diziendo ; que el cal era 
y> fu ínaíido,)r-pidiendo que la cumpiietíe brpa-

labra^ps la debía; y que de lo contrario 1c ia 
íeguiria gran perjnízio <, y quedaría íncalablc, 
bxpelieionle del Convento por dicha cauia: y 
hechainrormacion por el Ordinario, conib de 
los aiítosler todo afsi,comoc|ued3 referido : y 

*> el mífrao Pedrocor.íielía í e r verdad la dicha 
?> palabra^y que fe la citó''con verdadero animo 
j> ci. cunipliria:y reconoce, que/j/î J1 quedara lá 
^ tal íncaíable. Depone arsimifinoj Con juramen-

•to,avcr hecho dieho voto de callidad, movido 
vnicamente por el amor a e í ía virtud: ydize te 

^ pone en las manos del feñor Vicario, con indi-
^ rerencia.,que le d é la fentencia , que fuere mas 

del agrado deDios jque la executará guftolifst-
j , mo^qualquiera que lea. 
9 Prsguntafe,p'ucs,io i.Si elfenor yíeario^ 

en fu fentencia,deberá preferir el tal voto a las 
'# dichasdefponfalesjó al contrario , lasderpon-4 
" íales ai voto,precifandoie a que fe cafe? Y lo 2 ¿ 

Sí defpues de cafados los tales, no queriendo 
jy dicho Pedro entrarfe en Religión (coaiM a Ja 
?> verdadno eíta obligadoáeíio.paragiiardar el 

voto,de caítidád j aunque podrá entrar libre
mente ,íí qü í í i e r e ) podra d í 'pen íar con é l | iV í -
cario General,para quepueda pedir eldebitOi 

, , y confumar el matrimonio? 

Efpondo lo 1. Que el feñor Vicario 
(deberiíentencíarle á queic cafe con 

dicha Maria. Afsilo han de tener,con ia común 
de Doctores,contra otros,BaíTeo tom. 1. verb. 
Sponfalía 5 ,n. 9.y Sánchez de matrimAtb. ? .d'ífp* 
^6.num.etiam 9.Los quales dizen:qiie laseípó-* 
íales no fe diíTuelven por ei v o t o de caílidad, 
que fobreviene \ ellas* Y ia razón de eíto es:lo 
vno,porque afsi fe deduce del cap. Ten leus , qui 
C.lericl^el^oiientes : y lo otro,porque Dios no 
necepta la promeffa de la cofa,que eflava antes 
prometida á otro,y en perjuizío de elle 5 Sed 
yí> e//, que dicho Pedro avía prometido antes, 
contraher con dicha María:y el voto poílerior 
á dicha promeífajcs en perjuizío de ia tal j co
m o fe fupone:Ergo,&c. 

2 A los argumentos^que fe pueden hazer 
en contra,'atísface,y bien,dicho Sánchez, 
11 .Vide lllum. Y veanfetambién en el mifmo 
los numer.ii.y 15. 

c o \ c L v s r o i ^ r r . 

Efp.lo 2. Que efiando en la fentencia 
^ de ]nocencio,Vlvaldo,y otros^icho-

Pedro no necefŝ tar-t de difpenfacion alguna^ 

para conluaur dicho matrimonio,pidiendo, y 
pagando el debito.La razón es: porqué dichos 
Doctores ion de fentir,que el tal votó , hecho 
dcfpLrcsdc lasdefponfales/ue irrito, y de hin-
guavalor.Loqualnofeme hazc iotalltérlht* 
.probable:porque como dixirnos en el 1. rom. 
"de nucílra Smnajtraft. 5 .difp. 1 .cap: %%feB. 1 juh 
j¿, 4 ^ ^ . 2 8 2.para la validación del v-,ro , !C_> 
requiere ( entre otras cofas) que fea de cofa 
agradable á Dios ; porque de cofa ufaía, / def* 
agradable á Diossno fe puede3ni licítá3hi váli*1 
damentehazer vo'íOjporla razón éjiie ,úú <lí-
raos./ww^hadefer mejor,que fu opúféftó que 
eíl'oquiere'dezír aquella partícula, í>eMíiori 
¿o?Wjpuefta en la díHnícion del voto$Sedjíc ejis 

Ique en quien tiene dada verdadera palabra de 
cafamiento.no es mejor hazer dicho voto, qüe 
dexarle de hazer, i^w>Sí]vdirc,Luis López, 
Cordova.y V ega}íon de fentir i que el tal peca 
en hazer el dicho voto:porque parece apartar-
fe dé ios efponfaies lin iuficiente cáufa:pues no 
es caúfa luficíente el miínao voco;y aún los dos 
vhimosdizen,que feria pecado mortal el hazer 
dicho voto. Acerca de ío quai fe vea dicho 
Sánchez,w««2.1 o.Ergo,&c. 

4 Pero como íea muchifsiaio roas proba
ble,y lo que omnimádiQ tenerfe inpraxi , que 
el tal votó le obliga al íobrediehó Pedro , ya 
que no en perjuizío de María,fu efporaj, iiiem-
pero en perjuizío propríofüyo : corhd bien, 
con la común de Doctores, dicho Sánchez^ 
num. i 5. lo vno , porque afsi íe infierfe del fo-« 
bredicho r/í//.^«/¿"«J- : y lo otro,porcjiie adkuc 
el voto de caftídad , que liazc vno de los cafa
dos va,aun defpues de coníumado el riiatrimo« 
nío,vale en perjuizío íüyo > aünque no en per
juizío del coníorte j por lo qüal puede pagar» 
pero no pedir: Luego también el fobredicho 
voto dePedrojaüncjiue no diííuelve laseiponfa-
leSjtii le obliga ^que nofecaíecóclla^ le obli
ga empero,á que cafado cotí ella,rio pueda pe
dir el debito,aürique le puede pagar : y á que ft 
fornicare con otra , tenga el caí pecado malicia 
de iacrilcgio contra dicho voto. Por lo qual fe 
pendran las conclufiones íiguientcs^ 

C O I S ^ C L V S I O J ^ l l U 

$ T j Efp.lo 5. Qiiefr dicho Pedro, def-
X v Pues ^e cafado con dicha María, na 

fequíuere entrar Religiofo , como !o podra 
hazer tuta conciencia ( aunque no efta obliga
do á ello i como con muchos lo tiene dicho 
Sánchez,contra otros,». 1 í.^ 15.)Acercade lo 
qüal fe vea nueíli-o tomo de las Prop.Cond.ír*' 
í .confulí.a .y 5 .por todas e l l a s , 2 5 .ad^ j , 
déla í.y ^.impref. Podra elfenor Ar^obifpo 
( y lo mifmo de los demás Ordinarios)diípen-
far con el dicho3para que pueda pedir el debito 
ádhue la primera vez. Afsi lo tiene^conlacomu 

de 



Confulta 

de Dodorc5,StTiche2.4f i n é d m tikS JfjfuU 
X z, nriftt.̂ . y ó . Y le pi tttba. 

I Lovno : Poit|uc disiconfta de la cof-
tTaiiibí:«,iaquai"juríid.iciunjf^ ¿w. C'um con-
%mgát3de foro cempsimtXo Gtrü:poique ü ios 
Rciigioíos,por lubprivüegiüs.pueden diipcn^ 
íar cil lo dich'j : cu^n-uüi^n, coa Vera oiuz, 
Cordova, kJaÍatios, Manuci Rodríguez o nen-
riquezjy otros, lo tiene dicho Safldiez W^-^* 
<iífput.i6^um^.y 4\( donde IOÍ etiiende 
i - ^ al primer biincltre^defpues de concrahido 
ci matrimonio ) i fortiori íe les deberá conce
der effb a iosíeñores Obiíposto a lo menos es 
razonabiliísimo íe prefuma , que les eftá con
cedido eííoitrgOj&Ci Veafe nuellro tomo de 
ü o i f p o s , ^ i ^ ¿ ¡ l . 5 . f i e » i . d i f i 4 . . ; i . y 
j t .pag . 79 , \ . 

7 Y íootro , y e$ lá xazon qudfi 4 priorñ 
Porque en tal cafo ay grave peligro de incon-
tipenGÍa,como bien el íobredjeho Sánchez ; y 
porconíig'aienre,cn talcafo no es f-cícrvada i 
iu Santidad dicha dilpcnÍJicomo fe probó dif -* 
{símente en nú torno Je Ooúpos j r a t i . i .qu* * 
f.fec.$.dif.$ por toda ella,<¿//.if.74táí/78. y 
afsi podran dlípeníar en io dicho itire ardinarig 
los übifpos:porque eitos puedeit dilpenlar en 
íuDioceíiSjtodoaquello,que noeítuviere re-
fervado ai SümoPuntítice:como lo t ionc la co
mún de Uodores,y íe probó abuíidmtemente 
«n dicho tomo de Obifpos ,fr4.<? 1 '¿fMfi j fie* 
i . < / / / ¡ í , p o r t o d 3 e\hJp¿g.-6 s y fmJ.q. fic.i. 
di f . i . an i tm . i . ad ío ,kt>ag-f )S .ad 99. donde fe 
puede ver. Imo , podran difpeníar en lo dicho 
los ObifpoSjaun en cafo, que eííé prefente el 
Nunciojy fe pueda con facilidad recorrer á élj 
como íe defendió in fimiíi en dich > tomo dC-» 
OW\{^os%traSl. 1. (¡UÍSJL 5 .fec.t. d.f.^. por toda 
ella. Vide ibi:Ergo,&cs 

8 De aquí dize Vivtldo in Cmdetahfa S4* 
SYam(nt,$.p.irt.eap, 1 4.«ÍI^I.4 1 .v^ue porviitud 
de la Bula,ó Jubileo, íe podrá comutar dicho 
voto de caílidadjquandodcfpues delfcha con-
crahído el matrimoniojpara que el tal vovenre 
pueda pedir el debito : porque ya puede dff-
penfar eneííoel ObiTpo. Y lo milmjhan d o 
tener Portel,Pafqualigo,B0I10, Portel, Herré* 
ra,Croufers,y otrosry lo tengo por probable. 
Y la razón es: porque eíTo propriamente no es 
comutar el voto abfoluto, y perfecto de cafti-
dad;í inofolo comutar vna circunitancia no 
refervada pro H/otanciErgo&c. 

9 Lo contrario empero tiene Sánchez de 
máirim.lib.'i difp.i f •num.q y yo ;lc'fLndi lata-
mentérCon la común ( aunque en di ve'Tos tér
minos ) en mi tomo de O íifpos .fr^/ . Wmúefté 
$ .fec. 5 .dif^ «por toda ella,J pa** Sz, donde fe 
puede ver. 

l l l 
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COl^C L V S Í O T ^ I V . 

Erpondolo4. Que también 00* 
drá el Vicario General del fe--

ñ o r A r ^ o o í i p o ( y lo milmo proporcionada
mente dé ios dem.is Vicarios Generales de loí 
Ooiípos.en las jJioceíis de e í t o s } difpeníar có 
dicho Pedro 3 puraque pueda pedir el debi tOj 
^¿«r la primera vez > y dentro del bimeílre. 
Aísi l o han de tener los Doótores , que íe tita-
ranabaxo.Y le prueba. 

11 Lo vno:Porque fu Tribunal \ y potef-
tad^ la del íenor Ar^ooiípoien ios cafosbpif-
copa leSjCs vnamiíma : Luego podrá en e í í o s 
caíos,lo que el Tenor Ar^obi í po^ Ü nó es q u O 
el Papa léate las manos có !a reíervacionrLue» 
go 1J ei íeñor Ar^obifpo podia , por fu oficio, 
diípenfaren efío antes de la re crvacion 5 y el 
pe i ¿ r o grave de incontinencia leda que pueda 
lo milmo,defputs de la reícrvacion ( p o r q u O 
debe prefumiiTe,que fu Saptidad no pretendíd 
hazer ia rdervadon tan exteníiva^que compre-» 
hendael cafo de dicho grave peligro ) por io 
dicho 

arriba s>JK/7Í.'7 • y adonde alli me refiero! 
Luego de la míftna fuerte debe prefuínírfejqué 
tampoco le ató .as manos ai Vicario General, 
para en cafo de dicho grave peligro * pues lá 
mifma razon,y vi gencia ay para lo Vno,qüíO 
para lo otro:LrgOj&c. 

11 Y lo otro.: Porque por dicho funda-' 
mento^y otrosjdixímosprobablemente, coflu^ 
LumbieoUicaftillojy otros, en nueftro tomoí 
deObifpoSiír.i ^ 4./er.i,<///S.que puede el 
Vicario General del Obispo , por fuerza de fes 
oficiojdifpenfar en los impedimentos dirimen-» 
tes3en efifos de grave necefsidad , en que no ajr 
íacii reeurfo ai Obifpo 3 Sed fk efttque efto es. 
mucho n!ás5que lo que en eíla concluííon pre-
tendernosicomo de fuyo es manífiefto : Ergos 
ikc.Fíde ibL 

T ft fubpr shuntar es ÜÍJUÍ ; Si los CmfeJforeT 
Regulares puedan dijpenjar con los Seculares , pata 
ptdir el dtbiiOifinJer diputados para ejfo de fus J « » 
feriores} 

1 3 Refp.lo 1. Que podran dichos Con-
íelíores,iin eípecial licencia,difpeníar con los 
leglareSjpara pedir e l debito.,!! d e í p u e s dehe« 
cho voto de c aUid3d , í e cafaren;y e l to aun a n » 

tes de eitar confumado t i matrimonio;porque 
afsi lo concedió Pió Q u i n t o . Aísi lo tienen los 
D D . citados arriba, num, 6.y otros muchos, 
queGÍta,y ligue N.Murciaen fus Selectas, f .8a 
Jobre elcap.y.dela ^f^//;,n. 42, que dize ío mif-
mo3aunqueel votofe hízíeíTe defpucS del m a -

trimonio^aunque no por dicho privileg'io,íinio 
por otros. 

14 Refpdo 1. Que también podrán dif
peníar dichos ConfeíTorcs con el cafado, h cá* 
¡fadajque cometió 3dulteTÍo)con pariente de fu 
conforte,dtntro del íegundo grado>par3 pedir 

X 1 . e% 



Tratada I K De Matrimonio, 

ci ckblt05cpn ial,q elCouícíior tenga tfpecial 
comifiion para cito tic fuProvmcial,por vnPri-
víJe^ip de Martina U.y otros,cjue refieren N . 
Mürd2,v0i fu¡fr.nn/n,^ ^ ,y Dinana>/^ infr¿, 

i f Rcípondo lo tercero : Que aunque^ 
no cílén dichos Confclloies deputados para 
dio de fus Supcriores^es probable, que podrán 
dilpenfar con los.dlchos Seculares, para pedir 
el debito. Afsi io tienen Peregrino , Sayroj 
JuanSuarez)Molfeiiü>y otros, apüdDianartvj 
pa:t. 3 .tra¿t.i,nfo¡. 14 .que no ponen la fobret 
dicha limitación,^ no que abíblutamcnteien-
íeüanjque eftá concedido á los Confeíloresde 
las Ordenes de los Menores, y Predica<io,:e^ 
que íin otra facultad puedan difpenfar en dicho 

1 é Y Remigio dize abfolutamente : Que 
fegun opinión probabie , no necefsitan dichas 
Confeííoresde licencia eipeciai cié fu,,Provin
cial ^ara lo dicho^ntcí.i.cají.i- .del íextoIVÍaií" 
damiento./í1/.7' -"«^.i .y alli cita a Sánchez,¡y 
u otros. La milma opinión tiene por proba
ble Dianajcon CekiYmo,parí.$ ,tr.iFi. 1 $ .refob 
46.tn fine,)' lo raiinio orrosjapud Leand. aSsi-
cr a m ent .tratLg. ¿h maírtm.difpHt .1 ¿f.qunefl. 1 4 . 

I7»y lo mifraotiene,c«n Machado,FíéAn?-
íoniodel Eípiritu SantOjy otros^Lumbierjíemc 
X.num.i $ n . j j a r ^ j i ) * 

17 Y la razón de lo dicho^entre otraSieS: 
Porque aunque los Privilegios de Pió Qyinto, 
julio SegLindojConcedidas áios Monges d O 
San Benito, y otros, concedán efla facultad ^ 
iosConícOores Regulares reípecialmente de
putados para efí'o por fus Provinciales : pero 
ícraejantes reftricciones , .y limitacionesj no 
obligan para lasdemks Religiones j como con 
la común de Doólores defendí en el íegundo 
tomo de nueftra Suma , en el Formulario d o 
Teftamentos.^íi^yíí, 1 j.num.v 17. y íiguicnte: 
porque los privilegios,favores^y gracias,íonu. 
las que fe comunican 5 pero no las reitriccío-
nessóUmitacjones: pues deben ampliar fe los 
favoreSjV reíldngirfc losodíos jcomo es vul
gar en Derecho :Ergo,&c. 

18 Y esdeadvertir^lo 1 . Que á</¿«f eflan-
do en la fentencia contraríale que es necciía-
rióparalo dicho , que cí tai Confcflor tenga 
efpeciai comifsíon para efío de fu Provincialí 
pero vna vez dada\a tal licencia por el Pro
vincial^ algún fubdito,para q.uc pueda difpen
far con ios impedidos,para^ pedir el debito ( ó 
por razón del incefto , ó por razón del voto ) 
fío podrán revocarla y3,fin jufta caufa : porque 
en effo barían injuria al tal,que yalatenia con-
«cdída'.y la tal licencia no eípírará por la muer 
te del concedente,como ni la licencia de con-
f^{íar:^na;obien,con Rodríguez, Portel, duh. 
^Mldr.vevh.frtldtipete/lastnUM.io-y lo míf-
mo D|ana,aanque folo exprefla lo primero^ 

19 Advierrefclo 1. QuexHchadiípeníu-
cion,para pedir el debito, puede hazeríe fuera 
de i Sacramento de ia Penitenciajy en cafo dC-» 
vrgente necefsidad,en auíencia, y por eícrito; 
como lo tiene,con Sanchez,y Suarez ( en qua-
to ü lo primero) Portel,^a¿.%^wÍjr.V€rb.í:o«A 
fejjor difp(rnfms>num. 1 3 i ^ ,y con los dichos» 
Diana ¡>art.- 3. t&0 i i . re/el, j 4. in fine. Y lo 
prueba todobien el fobredicho Portej. Vide 
illura. Y véale Sánchez /í¿.8. ¿¿/^«í*.í 6. num; 
¿ i * aoa h ,. •• ;,:..d íumi-o le-Í̂ V 

2. o Adviertefe lo ^. Que la dicha facultad 
de diípeníar,para pedir el debito5podr)ln exer-
cerla ios Reguiar^Sj^yac cólosque no foiu* 
fubditos de aquella Dioceías en que habitan^ 
como bien Sánchez de matrimdybÁ. díjput. a fij 
num. 1 o.y fobre el quarto del Decálogo , cap, 
41 M A f .y epn él, ei fobredicho Portel , M ^ . 
1 r .porque aunque folo habla del impedido de 
pediile,por razón del voto de caílidad: debo 
empero cî 2^1"̂ ^0 o del impedido, por 
razón del inceítoj porque en todos milita vna 
miíma razon^Vide iilos. 

11 Adviertefe lo 4 . Que Manuel Rodrí-
gucz,en las Adiciones á la Bula de ia Cruzada^ 
^. 13.3í«m.í7éeíHendc los fobredichos Privi" 
íegiosjpara que puedan también losRegu lares, 
en virtud de eílos,dÍ(penfar para pedir el debí » 
tojeon los cafados \ que huvieren concrahicio 
cognación efpiritual.Lo contrario empero tie
ne Sánchez de matrim.libe8.difp. 16% num* 9. 
adonde aüiíe refiere, Vide iiium. 

C O N S U L T A I K 

Aj^fonhij? Maríii, ftendo parientes enquift» 
grado de afinidad̂ emhiAron por difpenfación 

para poder/e cafar $y ¿viéndola impetrado de fu San~ 
'tldad,y Venidoife halla en ella^ue Vienen difpenfa-
dos en quarto grado de confangumidad.fr ê untafe9 
pu?s:Sí en efle cafopodr,) el feñor Obifpo,o fu Tro-
VÍf(/r,com6 Jue^de dieba Bula, dar Ucencia para 
que fe tajen dichos contrayentes sfin embargo de 
Venir trocado el grado de afinidad^ en el de conján* 
gíiinidad'í 

t Relpondo afirmativamente, con Lay-
man in Theolog.MorMb. 1 ^raB.^.cap,$i,num, 
26,PorteU« refponf.Moral.tom.i.cafu ^ .nnm. 
i.Bonacina^ legibJifp.l.quafi.i.pu^L^.fulf 
num.6.Diana part. 1 .trati. 1 o.refol. 56.©- part. 
S.frd^.i.rí-ytf/.íí+.LudovicoLopez i.part. in-
flruH.eap^o, col. i . Thomas Hurtado i.part* 
refol.Moral.traft* 1 i.cap. 1 .</«iM -per totunijpag, 

478.con otros,contra Sanchez//¿. 8.4^ 
matrim.difp.14.mm.19. 

1 Y fe pruebajo primero : Porque el tal 
yerro que viene en la Bula Pontificia, fe juzga 

1er 
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fcr ven o del efcrítbr de íaCurw^S'edfie e/̂ que 
el error del efericor novicia el referipto s d O 
fuerte,que el Coraillário no pueda ponerle en_> 
cxecucion;como lo tienen dichos Autores, y 
ctrosmuchos^ueíe citaron abaxo , que i for-
íiViiohandellevar , para ir conilguientes: 
Ergo3^c. 

3 Lo i.Porque aun quando dicho yerro 
noprocediefledciEfciitordelaCuria, fi no 
del que pidió dicha dirpenfacionscon todo eflo 
feria valida,v deberla mandarle á la exccucion; 
por el feñor Provifor.Lo primero: porque co
mo no huvieífe error en el grado^ii no íolo eni 
ei impedimento,la intención del Papa es dif-
penfar en dicho gi-záoiSiue fiuonfaúgumtatií$ 
fine affinitatis: Como Ce reípondíó de Roma en 
femejaníe cafo , maridandoíé executar la míf-
ma difpenf3,qüé no fe avia dado á la execució, 
como me lo refirió vh Máeftro de toda autorí* 
iisd.Lo fegundo: porque dicho error, en tai ca
fo,fe avria, ex parte Voluntatis materialis fonti* 
/7(/j-,elquai no daña,ni quita el valor de la dif. 
penfaclon : Gomólo tiene Tejeda in Iheolog* 
Mor.tom.i.lib.+.tratt. 5.»«w.f u Loterceío: 
porque entonces la diípeníacion es valida,qua-
do ay juila caufa para que lé conceda j Sed fie 
sfi^m en el preíente calo áy jutta caufa para 
quefeconceda:Érgo,&c.Y ioquarto: porque 
la voluntad fdímal del Pontífice, y la difpenfa-
cion concedídá,fe termina ai impedimétOjqué 
en la réalidad tienen en dicho grado los ¿on* 
fraycnfes:5/«p fit ¿ffiríitatisi fiue confanguinitañ 
##j:Ergo,&c. 

4 Lo }.Porque en las difpénfacíones tie
ne lugar el argumento i paritate ratíonis yVél <í 
PtahriM mínés * de tal íuertejque en ellas aya 
éxtenfion del cafo, en que ay igual, ó menoiL» 
razón, al cafo en que ay la miíma^ó mayor ra-
íon para la concefsion. Afsi lo tienen Décio 
in cap,QuÍ4 in tantum, a núm, 1 f , \>fjue ad 19, 
de fr^hend.&í Regul.?^» debet cui 1 i , num.6 . 
fJeregüUur(s>&'conf.76.aÁ finem Volumlnis 
i.Hippolito.PrancOjGambara, Borgafio , y 
otros,apud Sanch.^ matrimon.lib. 8. difiut ' . i , 
mm.} 1. la qual tiení el dicho por probabíO 
{ aunque lleva la contraria ) num. 51. Y íe 
jprueba. Lo primero:porque aqui tiene lugar 
aquella Regla cioquenta y tres de Derecho: 
Cm ficettfuod e/iplusylicet etique qmd , efl mi-
m^de regulis turis,num.6. Lo fegundo : por
gue ad&uc en las cofas penales, y odiofas tiene 
iugarefte argumento * ¿x ie^.^que inea 2.2. 

j f Uilev.IulUmide aduker. ibi : Sed quiocclie* 
pe pote/i adulterum, multo magis contumelia pote 
tttc*m afficere. Lo tev¿eroxe* cap.Exparte tuâ  
dedeclmk ' donde el privilegio concedid ) k 
los EdeíiafHcos de nó pagar diezmos, exten-
dítfir ad nonaHi } y la razón qne fe áí en dicho 
texto es , íbí : Quia toh maius concedhur, 
mhfHí concefant ejj'é}tidttf& i y lo mifmo fe con-

tiene en ei capítulo : ferlenerdíkm \ qui filius 
fuit legit j Sed jíc í.y'/,que es ñus diípcníar en.-
el quarto grado de confangüinidad ^ q ü e en e l 
quarto de afinidad , yt ex fe patet : Ergo,1 
&c , 

5 Lo 4. Porque los que llevan la fen-
tenciacontraria > la i imican á ioscafosequipa
rados en Derecho : y aísi,el Clérigo diípen-
fado,para que pueda gozar los frutos dei Be*» 
neficio, en aufénciá , po r darfe. al elíudio d o 
ThcoJogiájfe juzga también diípeníado, aun
que eíludie Derecho Canonice : porque cfta* 
ciencias fe equiparan en el Derecho , conm id 
tiene Diana.con otros; Sed fie e/^que fi en el 
Derecho fe equiparan la Theologia, y Dere
cho Canonico,fiendo tan diveríasjno av razón 
porque no fe puedan equiparar el impccümea* 
to de afinldacOy el de poníanguinidad : Ergo, 
&c . 

6 Lo y. Porque íos mifmos eontraríoSs 
dizenjque quando la miíma razón expreífa en 
la difpeníacion,milita en el cafo no expreíToi 
que en tal cafo fe eíliende la difpenfacion a! 
cafo no cxprelíotconio io tiene la GloíTajRo» 
drigücz,Felino,SanchezjM«w.34. y otros mu
chos,apud Dhn.parttSjraff.t.re/sL 1 oz.doa-
de io pruebadifufamente : I^am^hi e/l eadem 
ratiojebet effe eadém itirts difpofitio ; Sedfic sflp 
que en la dicha Bula } ó diípenfa, la razón dc_> 
difpeníar en laconfanguinidadícs lamífma ra
zón de difpenfar en la afinídadifi éíía fe fupie-
ra.y no fe trocara jVí efl certifsmum : imo, mas 
fácilmente ex fe fedifpenfará en la afiiiidad9 
que en la ¿Onfanguinidad,iJí ex f í patet i Ergo, 
& c . 

7 Lo í .y es confirmación del anteceden
te :. Porque íi fe huviera expreflado el mifmo 
grado de afinidad , y no trocadofe con el d o 
confanguinidadjW^wf fe huviera concedido la 
difpenfacionjen lo qual parece no puede aví ĉ . 
duda alguna , Sed fie efi , qne quando laex-
prefsion de 1 ofalfo,es tal,que q'Uicáda quedara 
üdhuc la voluntad del difpenfante , no vicia la 
dilpeniaciontcomo lo tiene Dianapart.ü.tratt. 
^,ref»í¡6^,y Sánchez lib. S.difput. 24. numer„ 
17. y lo prueba ^¿/̂ «f. 2 I . ««^r» 55. Ergo, 
&c . 

8 L a j . Porque hpoteftad delegada pa
ra difpenfar , ó comutar votos , fe eíliende 
también a relaxar los juramentos hechos a 
folo Dios : como lo tienen Suárez , Sorbo, 
Vivaldo,y otrosmüchos5que cita , y íiorUo 
Diana, rp/t?/^^. Y la razón es : Quta d í f ^ 

fitum in vno equiparatornm „. cenfetur difpefi* 
tumin altero } ieg, Tantum .fie feruo , C#d. de 
furtis,\ h Glofía, cap.Si poflquam , verb. Con~ 
fipmatlone}de eleff.inó. Y aunque el jurámefi-
to no tenga inclufa promeíía j dizerr ío mif
mo : porque toda obligación , que de el 
voto , v juramento rcfalta ,-es enordenu 
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I DÍ0S5 ¿ujtd, \o mi ímo [proporHo-ne feruata) 
ff puede cünlidGtar cilios dos iuipcdíuíienios 
de coníaa'niinidad, y aimidad 3 en orden á vu 
oViiWo-iitn hLgOj&c. 
9 Lo 8. Porque el errér del nobre de aquel 

con quic fe dií penla^no hazc invalida ia cüípc-
f acionreomo lo tiene por cierto, cÓ muclios,q 
cica .Leandro de mdtnm.tr. 4 f.^GJtno» 
porque caiíipoco el error de la Oioceíis h a z ó 
inválida la diípenfáciod ; coniVj lo tiene , CQ'VL̂  
Salas,Santarelo.Amico,Bonaciña > Portel , y 
Díana,dicho Leandro>f«^.47. Luego tam
poco el error del impedimento deatinidad, 
fov coníánguinidad.quafído ella es raaS , quO1 
aquella,hark nula la dírpenfacíon:ürgo,&c. 

I o Lo 9.Porque afsire ha práílicádo mu
chas vezes,y fe practica en Sevilla por el Ordí ' 
íiano,en femejantecafo , iiendo Oficial de di
cha Curia Donjuaú de Ribera;coriió lo depo» 
rscThoraas Hurtado,i'^i/«/?>.wftw. 1 ^ que fue el 
qúe acón fe jó entonces dicha reíoliícion:¿rgOi 
ikc. 

II Y lo r 0.Porque los argumentos d O 
Thomas Sánchez , y losdem¿is,que iepueden 
«ábjetar contra nuellra refolucion> tienen fácil 
folúcion j com o fe verá refpondiendo á ellos¿ 
ffomo ya ió hago. 

1 2 Opondrás: Ellos impedimentos foti_i 
diverfosen cfpecie, y el vno no fe incluye en el 
ótro;afsi como vna efpecie no fe incluye enu; 
otra:Luego la potelbd de difpenfar en el voto¿ 
rio íeeftiende á la difpenfacion del otro : afsi 
como el que tiene poteíiad de legitimar ál cx-
p u r i o , ^ , nofé eftíende á legitimar al 
expurío,ex aduherid 5 aunque el adulterio fea 
itieñor delito,que el incefto:pues eíte fe opone 
ala Reiigion,yaquel á la Juíliciajcomo lo tíe-
lien Covarnivias^aldo^y otrossErgOj&c. • 

i 5 Hefpondo lo 1 . Que también el voto¿ 
y el juramento fon de di vería efpecie de Reli-
gíon;y con todo cíío^lafacultad concedidapa-
l-,! comucár votos,fe eítiende i los jürariiento-sj 
aunque en ia tal facultad fe nombre perfona á 
quien fe ha de hazer ¡a cornutacion y como fC-» 
íiaze en la Bula de i a Cruzada: y lo niifnió eS 
de la facultad de di i p en far , comofedixo arri
ba,^.¿fl 7 .pa?. 8 8 Véale tanibien ib i , en U fec. 
$ Ja dlf. 1 ,pá¿. 8 a. Luego aunque la ahnidad , y 
confánguinidad fe di {lindan en efpecicjcon to
do eíÍo,éi que tiene poteftad de difpenfar con_ 
alguno en la confaguínidad, podrá düpenfar co 
cj mifmo en la afinidad , quando la tal poteftad 
fe da en favor del mifmo difpenfado:afsi como 
en la Bula de la Cruzada , eo ipfo que fe dá po
teftad de comutar votos al que la tiene ; fe d^ 
también por el mifmo cafo poteftad para co
mutar juramentos al mifmo : Luego el Provi-
for,q'.ic por dicha Bula ( ó difpenfacion ) pue
de difpenfar con los dichos c©ntrayentes,en la 
€onfanguinidad,podj:á taaibiencn laafinidads 

Matrlnmm. 

Ergo,&:c; Refporido lo 1. Tí ¿wfivWohtettio* 
nérit fc¿j nenie m: 

14 Opondrás lo 2. El q«e puede díftíen-
far,porprivilegio,enla íi regularidad,que pro
viene de homicidio , no puede dilpenfar en la 
que proviene de la celebrácioni Ciiandodefco-
itiUig3do,que es mucho menor 3 que aqüeila: 
Luego de aquella regla de Derecho , Cid Hete 
mamsjícet: MÍUUŜ ÜO fe íigiic b¡eh¿qüe el quC-» 
puede diípenfár en ia confanguinidád i pueda 
también en lá afinidad : ni dicha regla fe aplica 
bienal intento , pues padece falencia en cftas 
difpenfaciones:Ergo,&c« 

1 y Refpondojnegandó la paridad , y por 
coniiguíente la confequeñeía: Porque ay total
mente dívería razón en los cafos de aiübos ar
gumentos al nueftro: la qual dilpai ídadiki qui
lo advertir el Pádre Sánchez, Porque dicha re
gia de Derecho fe entiende,quando lo menos> 
ó lo menor,es acceíforio délo mayor^ó c|uan-
dó fe deriba de ellojó quando depende de ello^ 
como de fíitidamíéritojó qüándo en alguna ma
nera fe entiende ch ello : y afsi,qsiando el 
H«x,y el maius fon eípecíesíocalíiícntedífpara* 
tas i como los excínplóspueltos en ¿fta obje» 
clon,y en los pueítos por Thonias Sánchez,en 
lá primera de) ilegitimo:Fx1 adulierlo3&¡ncellni 
hO porque vno pueda difpeaía'r en lo rnas, ó ca 
io mayor.cuede difpenfar etilo nienor ; pues 
fon coiás totalmente dílparatas : pero la afi
nidad,y ctíníanguinidád no fe Han de elle-mo
do , ímo antes bien lá áíinidád fe funda en la 
eonísngüiinídad,como lo tiene Santo Thomas,, 
in addiúon.q, y f . ^ . y í Y la razoh esrporqüe ia 
confí'-ír.nriidod es cauía de lá afinidad , y los 
grados de efl i fe numeran por los de aquella ; y 
aísí,quantos gradosdiíio yo de! varón ytáHtds 
diftade mifu rty¡ger,y en el g;ado,qae yo ef-* 
toy con aquelitíta la dicha conmigo. 

i $ De donde confta: Que t itos dos ItUpéi 
diíneniois¿no.fon'deltodo diiparátosdi Ao due 
el menor fécofiticnc én el mayor:y a^ijiélque 
puede difpenfar eti él mayor, puede en" el me
nor:)'elq tiene poteftad delegada ¡Sara áquel> 
ía tiene pará eilé. Lo miímo fe m i l é en el vo-
to^y juramento:porque elle,eti quanto es pro-
iiiel]¿¿quefe haze á Dios conio á verdaderO/c 
contiene ert él voto,que* prómeíra,que fe ha^ 
¿e k Dios como á fiel-del mifmo modo la co-
iíiutacion fe contiene en alguna nianera enia 
difpénfacíon:porquecotno efta fea AbUtio om-
ms innculi Votiyaut '/«MWÍ'SÍÍ,contiene lacomu-
tacion,que quita éripártc dicha obligación > íl 
fe haze en menos büenoíó toda la obligacioru, 
acerca de eííá máteria. Y afsi también en efbs, 
cíquepLíede lo mas^piíedé lómenos: y aísi,al 
qué fe concede,que pueda difpenfar con algu-
rid^ará que en la Quarefma coma huevos^fc-' 
íe concede también por el mifmo cafo , quff 
pueda difpenfar para^neria^icíniostporque 

aun-
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aunque eftósfe diíHftganen efpeciefífitá^cbíU 
iodo eflo en la elpecie iii'-)íraÍ,ío mferíds ít- Con-, 
jiehfe en io días 4 

i 7 Opondrás lo 3. Quinde fe y eirá en el 
nombre de ialííocelis,cs ia difpcníaciori íubrep,. 
ticia: Luego niuclio toejot quando fe yerra en 
* l impedimentoib pone fen laBulá él de Coh-
íanguinidad , por el de afinidad : Pr; ant. *x 
tap: Significará'e3d9 referip* donde fé declara ir
rito el reícriptq i en que fue errado el nombre 
de la Üioceiis, Rheiiichie, por la Diocelis Leo 
dienfeji^rgjOí&c* , ., 

1S Rtipondo, negando él primero antece
dente ¿y á íü prueba, digo : Que en dicho capi
culo fe declara irrito dicho reícíipró s nó por
que huvd yero en el nombre de la Diócefis j (i 
ño porque por otras circuníl3ncias,no fe pudo 
íaber la períoná, para quien fe avia impetrado 
dicho referiptoicomo lo tiene Diana i^drí. 8, 
trttt .y .difyiói i 

7. 9 Opondrás lo 4. El error en el impedí-
nieñtójHáze íhvólvntariála concefsiondel Pon 
CÍhce,reí|pe¿ío deí impedimento que realmente 
Cubí]ílé,5r hó fe éxpre{ía:Efgoi&c¿ 

i o Refpohdo,négando;Que hagaínvolun 
taria la difp'enfa'cíon del, Ponritice 3 féíjpcdo de 
dicho impedifiiéto dé afinidadjq por ^^©(ad
mitimos; ) rio fé exprefsó:porque aünq /a tai nó 
íeá vólúntaríá/cyí^i/íí^ }&• txfrejje&s con todo 
eflb" voluntaria iniplicité , y ifirtüaüter, porl-ai 
ideritidádjy mayoridad de rázon:porque adon
de ay vña niefmá razón, no fe dize propiamen-
te extenííon'jComo lo pruebaíaGloíra,íexí, /« 
$,i>nic.InjliíJé kgitirn.pdironorüm tutela, don» 
de fe haz'e éxteníion dé vn Cafo de Ja ieysá otro' 
femejante>y noíe dize exténíion^ fi nódifpofi-
cion , y compreheníiontacira „ y virtuál de la 
mcfma ley : y lo mifmo fe iníiere , ex /egv Ideé 
yuta .Jf.de legib.^ ex U i .Ci de ínterdUíisj donde 
dize lo (iguiente: Statutum Pratoris Jer rationis 
identitatemjnterpretatióriem recipii éxieñfiüámi y 
lo tienen Saliceto,HÍpo{ito,Ffariclfeo'Arétirioi 
DeciOjy lacomunde juriíías. , , 

i-i Diris: La diípeníacion no admiteex^ 
tenfioh pór el argumento, identitate, Vel ma-
iorii até rationis, refpeólo de diverfas perfonasj 
porque eá odrofa',y exorbitante del Derecho^y 
afsifé ha de réíl:ringir,dé fuer£e,que no divague 
fuera de la perfona con quien fe difpenfa: como 
Ío prueba latamente SincífciJif . S.difp.i, num, 
*• Luego lo mifmo fe deberá dezir en nueftro 
cafo. 

i * Refpondo lo 1 .Qué aunque la diTpen» 
facíon eri fi mifma , ( ó el exercicio de ella ) 
feaodiofajafs! en elprincípe .comoenel Dele
gado 5 pero la pbteftad de difpenfar , afsi en^ 
vno.como en osro esfavorab}e,comó lo prue
ba latamente el raefmo Sánchez', Ub. S .difp 1 ; 
mm. 1 . Y ia razón esjporqvie quando fe conce
de dkhápoteftadde diipenfaría ninguno fe ha-

ge pcrjüizic ¿ fi no al ralfmo i|}iela coricede; 
el quai comunica toda iü poteiiael ; ó parte de 
ella: ni de parte d^aqüel á qUien le concede,i O 
Halla algún odio , y por coníiguiénte debe in-
terprétaí íe iacaménte, como beneficio dé Prin
cipe: Luego hemos dé dézifíque admite exteh-
fionde vn calo3á otrofemejántc ¡ex í'éntitatei 
Vel maioritate ratiohii: y nnieho mejor, quando 
el cafo que íe calióos de calidad}q fi fe expref-
fara hizicra la dlipeníacioh mas fácil > como í(i 
tiene él mi ímoSaochez3^ . i4 , nttm'fxj. Lue
go dado,)' no admitido^que él yerro huvíeífe na 
cicló de parte de losfuplicantcs , cjué quférea-
cóntráiier,)' no de parte del oí^iai que éícrivió 
dicha difpeníacioh: y por coníiguienté dado,y 
no concedido , ciue al Ponciíicé le liuvieíle íido 
propuefto el impedimento, en dicho grado de 
conlanguinidad , dexado por error el de álínj-
dadj en el milmo grado, adhuc feria verdadero» 
que el Provifor , ex tacita fontifícls mente, po
dia difpeníar en é l , por lo dicho en todo cíle 
Alegato fuera de la primera prueba. 
.. 13 Refpondo lo 2 <;Quc aunque la d'fpen-
facion no admita extenlion,por el argumento; 
ex identiate , Vel ma'mitite rationis> refpccto de 
diverfas perfónas,pür íer odiofa , y exorbicán-
tc del Derecho y pero reípeéto de vná mifíña 
perfona , aunque también fe aya de en tendeé-, 
ertrécliamente, kbfelmé lofüendu , por ia mifroá 
razón de lér OQÍola}é intér feéíiva del Derecho, 
con todo cííó ,éiío padece muchas limítacio-
nes,fegún el mifríió Sánchez , déídeei num. j.¿ 
haíla el 30, y la vííima que pone es : Si la dif-
peníacion es en caufá ífíátrimíonÍ3Í,(q¿é es nuef-
tro cafo, ),en la quai1 a favor ¿ c por favor de el 
matí imoniodebeeítenderíe ; (i no es,que por 
la larga interpretación fe liga efcandalo, argur 
ment. a contrario ¡ex cdp.QucH dile&io 3de con jan* 
güinit ¿te', y aunque es verdad , qué dicho San* 
¿hez, no admite dicha limitación , ádmitenlá 
empero muchos 3 y graves Doétores , que cita 
él dicho en dicha íji//?.i ínum. 30. v. g, Ptlino, 
•Verá-CruZíMíies, Goaces, Cambara , y Bor-
gaíio'. j . . . . . 

¿4: Vcvo quidijuld Jit de boc-Que en las dif-
penfaciones valga el argumento ,. db ¡cíeniii*té 
Vel maioritate rationis, réípedo de la réríona 
que níde fér diípéníad'a., antes que la diípenía-
ciontc ponga en execución, ¿s probabilifsirtio,' 

.y fegurifsímo ¿n practica: como fe probó en el 
mm.4. y lo tiene, con Merolia, y Rodriouez, 
Dhn.part. S.tratt. ref. 102 . Y io prueba." 
porque adonde a y la miíma , ó mayor razón, 
alli no ay extenfion 5 ii no incluíion ex tacita 
difpenfantis mente : lo quai prueba abundante
mente Salgado cón muchos , de fupplicatioñe ad 
Sancfif.part.i.cap.y. defde el num.i s .exUSci» 
reo})ortet,§. Qui mn iure.ff.de excufat tutor, 

i f Y la razón es: Porque fi por alguna cau 
fa,no aviade valer en las difpeníacioncs el argu-

men-
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mentó d> ídíntftate, Ve/ maicHtiite rationis 3 ma-
xime^poiquc es bdioía,/ afsi no ie debe eílen-
der íuera del calo expreíío ; Sed Jk eji j que efta 
fazoo no vale:porque<Í¿¿WÍ' en ia ley penal ,es 
ehcaciúiíno t ile argumento '.' Pf ex Fiílagut.tr 
dit Bdr^dt Capeílan.Ub. i j'tyifM* i4.Cardoí./» 
prtxi lui ic .V Adu¿£ator.vesbMx>nr,i4.&' verb. 
Pzndtn.ij-y con excelencia V.'ti&od.de tbligat* 
it(/lií.p:trt*iJib.i .<j.6 fec.4.11,10. Man.Anión. 
VariarJ iky. r t / .^ .n . i.Mcnoch. de pr^fumpt. 
iifcffrtfafiffbpt,5 5 ,n. 18iy otrogmuchos: y co
mo quedaprobado en dicho numero 4 . y í o 
contirraa, ex U n fttis inprinclp.fje[iber,<^ ¡>*~ 
fí&um.donáe íc dize , que el que tiene poteiíad 
en la vida^y muerte de alguno atiene también.^ 
poteftad efv fus bienes : QuiaVbi matus concedí-
tur}minús concejfum ejfe videtur ¿ap. E x parte tua, 
y cap.fer Vsne)íerabilemychzáos en dicho num.q 
HrgOj&c. 

zú Ni baila dezir, con Thomas Sánchez, 
f Covarruvias, que dichos textos habían délas 
concefsiones, hechss por el Derecho , pero no 
de aquellas,que el Principe haze privadamente. 
No billa digo;porquc en contra de cito fe ofre 
ce. Lo 1. Porque aunque las que íe hazehpor 
el Principe privadamente , no fe elfiendan a 
Otra perfona que á la ex p re (Ta , pero ÍM otra 
cafo de lá mífma perfona^como bien Diana 
fupra. Lo i . Porque dichos textos de ambos 
Derechos (efundan en ia razan expreíla , Qji&d 
quando r/tiiu; conceditur , íicitum vidstur sjfe rñi-
«»;:la qual razón corren los cafos fernejantes, 
aunque no fe expreííen en el Derecho:porq de 
Ja mente tacita deí Legislador,fe juzgan inclui
dos en las conccfsianes generales 5 como egre
giamente lo tiene Abas, cap.At fi Cier¡ci,§. Ds 
aduherijs>num.%¿de'iudicijs,con otros. Y lo 3. 
Porque íi alguno es vandído por el Principe,-
eo í/r/ojque e] tal pueda licitamente fer muerto* 
por el meimo cafo pueáé licitamente fer dcfpo-
Jadoreomo bien lo arguye la Gloíla, in Utteris, 
de reJÍit.ípotiaM\vhí Barbofa^íww. f . porque ai 
que le es licito lo mas j que es el matar, le ferá 
licito lo menos,que es defpojar : Luego la dif-
penfació1 ad má¡ustqtíú es la de cortfangutnidad, 
contendrá ia difpenfacionÍÍ/WÍÍÍIM/, qualesla 
difpenfacioff de ia finidad en el mlfmo grado: 
Ergo,&c. 

27 Opondrás denique : Aunque Bonacina 
lleva,que dicha difpeníaciort es valida , y poiL. 
eonfiguiente, que el Comiflarío podra ponerla 
en execncion,y executar dicha comílsíon : eíío 
lo enriende , quando al Pontífice fe le exprefsó 
la verdad,y folo eftá el error en la culpa del ef-
Crito r:Er2;o,&c. 

2 8 Refpondo lo 1.Que Bonacina allí folo 
determina lo que es cieno,é indubitable en fa 
íentir, no determinando cofa de lo que es mas 
dadofo. Refpondo lo t i Que aquí fiempre f o 
tte ^vsla.TJr ÍUQ yerro- d d cíeWQ-r*- K^í'poijr 

do lo 3. Que las dodrinas alegadas, fe efíleu-
den á mucho mas , que es á todo lo que dexa * 
mos dicho,explicado, y probadoiloquailleva 
tí: rn bien expíe llámente Hurtado,y otros de los 
citados, 

19 Por íoqua l ,^ primo adUti/aumjuTsrQ, 
que ella opinio es probabiiilsima, y ícguriísim* 
enpiadíca, Y que podráeifeñor Províforcon-
formarfe con ella, y no obligar aldífpenfado,á 
nuevos gaíi:os,y al medio tan dificultofo de re
correr otra vez a ia á¿iilaApoílolic3,y mas fi luí' 
vieííe peligro de incontinencia: que'en tal cafo 
pudieran aiegarfe otras muchas, y fuertes razo-
nesá fáVor de dicho intento, futra de las alega
das: ¿" iV^</ /<Í? iit ̂ «««/¿.v/,^^. 

5 0 Prucbafe , dem^s de lo dicho, nueílra 
coiDciufion ds la doctrinadcSanchez,/¿¿.8.<i//|?, 
x t , num. 2 8. ci qualaviendo defendido en el 

que el error del norabre,nohaze irrí* 
ta,ni fubrepticia ladifpenfacion. Pregunta : Si 
á lo menos ef error de la peifona , viciara U 
difpenfaci,on,y la hará irritatv.g. fi quando por 
el falfo nombre del referípto, entiende el Pon* 
tífice otra perfona que él conoce, d'íitnta dZ-f 
aquella para quien ie pide 5 fi dicha dií"penfa
cí on en dicho cafo ,y con dicho yerro íerá va-í 
lida? 

51 A loqualrefpondc: Quefcrk valida:/ 
que dicho error no obllara , quando por otras 
eíreunftancias no eonllaííe , que fu intención fe 
termina v i a dicha pertona determinada, pac-» 
cfpeciál razón cinc tuvicííc , para concederla 4 
effa perfona^diclia gracia? íi no que antes conf* 
ta,que del meímo modoia concederia á qmi« 
quiera otra perfona. 

3 i Muevefe a lo dichot Porque el Pi inci* 
pe no debe atender,quien es el propueiiofii nó 
quien es el que verdaderamente pide ia <áiípcii«' 
facion,y la necéfsita: afsi como el que adminíí-
tra los Sacramentos, (excepto el matrimonio» 
que es contrato con períona.totalmente derer« 
rriínada'. ) no mira quien es aquel \ qaxca ie ad« 
miniftra, ni atiende,íi es conocido, ó defeono* 
cido fuyojíi no c|ue fu mente fe dirige al que lé 
pide,y le necéfsita. 

53 Lo miímo defiende Amíco, tcm. $. di 
sttjl.difp.6 feti.%,num.\4$. apud Drm.pati. y* 
tr . io . re f .^ .y ene! Compcnd.deNocCtinoá^ 
verb. (Difpcrtfare. i o. 

De la qual dodrina arguyo afsi contrá 
Sánchez í El error de la 'perfona no es mtm$ 
fubftancial,que el error icl impedimento .vf t# 
fe ^ífírni Pedro tiene mas conexión con Juan, 
y mas íi vno fuefle EfpanaUy el otros Flamen* 
co,Ital!ano,ó Aleman;&c. que el impedimea-
tode afinidad,con el de confan^uínidad j antes 
bien al contrario , pues de ellos ímpediiucntof 
el vno fe funda en el otro,y tiene fu dependeck 
del, lo qual ao tienen aquellos hombres entre 
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ce eíío el ciror dela pei fona^o vicia la dífpen-
iacionjni la irrsr-a/cgua l>ai)th(.z.;r,igo,ótc. 

i j - Confirmatur ; Pur el'.o, legua Sánchez^ 
t í yerru deja períona n>> v ;ua ü diipcaíacion: 
porque ca tuüa?; CÍ^S c .r.as que pertcncota al 
oíiciu'dei ljriíic.ipt,d¿ me¿weuc cite^y fu iatcn-
cioa.íc,dúi<>e,..!io i l# pe río na. nombrada pon. 
yerroj. {] no a ¡is oue verdaderamentepide>y nc-
ceísitadeU. c ípcúíacion 5 Sed ftc e/l, que del 
mifmo nio4,.. y con los mifmos fundamentos 
podemos h!os ;:„r io mifmo de dichos impedi
mentos, y de.zir. que la intención elel Pontíhce 
fecermina , y dinge.no al impedimento nom
brado por yerro, <i no ai que verdaderamente 
ay, y que necefsita de la difpeníacion : pues no 
píicde aver razón,ni fundamento para aquello, 
que no venga bien á eíl:o,y fe adapte á ello^con 
ía mefmafuerce Igualdad: y íi no, veamosic^ 
Brgo,&c. 

5 6 C>;/í>»íáí«r z. Porque íi en nueítro cá-i 
ío fe huviera propueílo á, fu,Santidad el impe-
üiraenío ue atínidadjquando.fe le propufo el de 
coaíanguiniclad en el mifmo gradeesconíHtc 
que huviera dífpenfado clel milmo raodo'.y con 
la raiíma facilidad fe difpenfa en vno , que erL-, 
otro,cn iguales grados •, como confia déla ex
periencia j i" t-í/ fie eji,q\.\c en el cafo de Sánchez 
juzga dicho Autor,que valdría la difpenfaaon, 
guando de otras circuníiancias rio conftaífei 
que el que látoncediá era por refpecBo efpe-
cial á la perfoña conocida, y por yerro nom
brada j í i no que antes conftaíTe la concede
ría del mifmo m odo , al qüe en la realidad Ja 
pide rio qual paila en nueftrocafo, y es omnimo' 
^aplicable i éhErgOj&c. 

C O N S F L T A V . 

Ttcioefld obligado en conciencia îi contra&er ma-
trirnonio con 'Ssrta 5 peto obfla k e/la contracción la 
duda de fúgnácion efpiritualy pOY, a\>er el fobredicho 
Ticio, fiedo de tres áñoStjf ocho mefes,fido padrino y 
tenido ¡i la dicha íBer ta guando la^auti^a^an. fre~ 
taje,pues: Si en dicha puerilidad contraxo el dicho 
cognación efpiritual con la dichaMl e central T qué 
es ¡o que podríí el Ordinario en efiot 

1 U ^ípon^o: Que dicho Ticio , poiu 
JQjjt aver tenido en dicha edad á la di 

cha Berta,quando la bautizavan, 
o por averia Tacado de pila, no contraxo con la 
dicha cognación; y por configuiente , que por 
efta parte no tiene impedimento para cafar con 
la dicha.Afsí lodtnen Rodríguez, Vega, Gac -
la.NavarrOjHenriqucz.y Sanchez.que los cita, 
y íiguc,/Í¿.7• h rnatrim.difp.61.»«w.4. lo mif
mo tienen Villalobos, part. 1. tráti, 14. ¿if, g. 
n^/w.ii.CaftroPalaoj/Járí.^fr, \<),pHn8,x 
§* 1. wm.3 . y^ r í . j Mfj¡*4,¡>Hn8. $, num. 

Leandro del SantífsímoSacramento, f^w. 1. de 
SacramJracI.i.((ifp.y .¿jua/l.S. Caípenfe,tom.2, 
tratt. 16.di/p, y fec, 6.»«w.48. Bai]eo,con Kcgi-

-naldojá quien citajío/w. 1 .verb. Matrimonium 7. 
num.xg. BacOjeníuSuma,*////'.!^.í^.y .í>uar0 
$'j>art. qutejl. 67.art.-7. & S. dub. u/f.Sá, verb. 
Afatrim.bbi de imjpedim Jiriment.n.f. y común* 
mente todos los í hcologos. 

i Y íe prueba: Porque para que vno pue* 
dafer legitimoíulceptor en elBautifmo,y coa-
traher verdadera cognación efpiritual con e! 
bautizado/c requiere que tenga vfode razón; 
Sed fie ejlyque en el niño, que no tiene masque 
tres añoSj y ocho i|íefes»nofe preíüme, ni fe de
be juzgar, que tengan vfode razón para el in
tento,ii no qu^^ideqtementc conftaíTe deiloi 
'Ergó*&c. rifxupol, 

^ La con í^u^e ia es legítima : ía menoc* 
confta. LO vno: Porque el vfo de la razón, fe-
gun Santo Thomás, 4. ^.27.^/?. x. art. x* 
á quien liguen todos los rhcologos , no co
mienza regularmente halla cumplidos los fíete 
anos:y cí Derecho Ecleíiartico, que eftablecc 
la cognación efpiritual, afsi como las demás le
yes hcleíiaíHcas^no mira á lo que rara vez acó-
tece, íi no á lo que fueíc acontecer de ordina" 
r i o : como lo tienen todos los Doctores, y 
confta déla/, l^jm adea* ff. delegib. Ergo^ 
.&c. 

4 Lo otro : Porque antes de cumplir los 
| fíete años, no prefume el Derecho vfo de ra
zón en el niño, ántesprefume que no le tiene: 
como lo tienen Juan Andreas, Ancárrano, Alc-
xandro de Nebo,Hcnriquez,yS2richez,quelos 
ó t z t y t de rnatrim, lib*i Mfp. 16 . num, x* 
í o . y 1 1 . y coníl:a,f*7. Si in fant i l . vh . imc ía 

leg, Tatuit,C. de ture, de liber. Sed fie éfl , que Ja 
prefumpeion fe tiene por verdad,y que fe equi
para a la eferitura, ex /. Ojiicumcjus,C. de apsch* 
¡fupUcilibi 1. y releva déla obligación de pro
bar,)'' la transfiereen quien pretende lo contra
rio, ex l.fin. in principa f . quod met .¿au/d. Siue 
nupturain fin Jf.de iwe dot. & durioribus proba-
tionibui aduerfarium grauat jconlo lo tienen la 
Gloíla.y Doólores in l . Tranfaít. C. de tranfatf . 
Ergo,&c. 

y Lo otro: Porque por eíTa caufa,ninguna 
Ley Ecleíialtica obligaja los c|ue no han cum
plido fíete años de edad : porque halb enton
ces no prefume lalglcíia,que tienen vfo de ra-
zontcomo lo tienen todos los Doftores/e^un 
Juan Sánchez en fusSeleftas, difp.f i ,mmt $1* 
Thom.Sánchez, <M Sum.lih. 1 .cap.i 2 .num.1.6* 
y 5).Henriquez Augnli:iniano,ytf. I G.qutefi. 19* 
con Villalobos , y Diana , á quien cita : Ergo,, 
&c. 

6 Lo otro : Porque fuera fobrado , y de-
mafíado rigor, querer prefuroír vfode razona 
en vn niño de tres años, y ocho mefes ̂  para 
e&ílo de imponerle vnacarga,y obligación, y 
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va íaspedímento dirimente,que fe tunde en ac
ción,c^ue ha de fer libre, é inccncional en el>eo« 
mo deípucs vereiTiOs:brgo 

7 Y lo otro: Porque para que el niño ten
ga vfo de razonytio bafta eique obre libremen
te, niel queíepa difeuriir acerca de ias colas 
naturalcs,huyendo ia hambre^buícádo la comi
da, y haziendo algunas coüsque arguyen díf-
curío,y qac eftíi en fu poteítad K^zerlas , ó de-
xarlas de hazer,ó haber las cyntrariasili no q&e 
fe requicrc^que fepa difeurrir, éntrelo bueno, 
y lo nwio, moral, y lo quecs neceífario para 
pecar morcalmcnte: ( y en nueilro cafo era ne-
ceílario fupieífe, y conoeícffe á lo que quedav-a 
obligado, como defpues fe dirá:) como lo Üw-
nc^on Molina,Vitoria,y-^TOSíjuan Sánchez, 
in Selett.difp.ij *num. i . lo qual no es fácil d O 
perfuadir en vn niño d ^ f f ^ í f i á s , y ocho mc-
fes jni fe debe prefumír^ ti éi que conftc con 
evidencia, como bien riiomasSanchcz Mhi Ju-
^r¿:Ergo^&ct 

8 Probada la menor , folo rcíla probar ia 
mayor:// ¿/^que fe requiera vfo de razón para 
fer legitíaio fufeeptor , y contraher cognación 
efpirítual}que impida,y dirima el matrimonio. 
Lo qual pruebo afsú 

9 Lo vno : Porque afsi lo tienen exprcífa-
mente todos los Doctores citados, fupn en el 
num, i . los qualcs dizen, que el padrino, ó fuf-
ceptor,qüe no tiene vfo de razón, no contrahe 
cognación crpit itual: y porconliguicnte,ni el 
impedimento que nace de ella. 

10 Lo otro: Porque eique carece de vfo 
de razón, no puede exercer aquella fufeepcion 
con legitima intencionjíino folo materialmen
te , como fi fuera vn bruto j Sci fie e(l , quO 
para contraher cognación efpiritual , fe re
quiere legitima intención , alo menos d o 
hazer lo que ios otros padrinos hazen ; JErgo, 
&c . : i • 

j I Lo otrotPorque por eíía caufajUO pue 
de el loeo contraher cognación: porque por la 
carencia del vfo de la razonmo puede tener le
gitima intención de fer padrino:como bien V i 
llalobos, tom. i .trat't. i ̂ .dif.y.num. x. i . Evgo, 

i% Lo o t ro , á paridad del que bautiza? 
Porque íi elle lo haze lin intención de hazer lo 
que por él pretende la Iglelia, ni bautiza verda-
ramente > ni contrahe cognación efpiritual: 
Luego del mefmo modo , el que folo tiene , y 
recibe materialmente al infante que fe bautiza, 
íín inteció de hazer el oficio de fufceptor,eíh-
tuido por lalglefia : nifera verdadero fufeep
tor , m participante de dicha efpiritual cogna-
cion'.como bien Sach.con inumerables que c i 
t a ^ i]gae,í/e m í t t r l m M . y - ^ " S ^ - ^ m . 4.Er-
go,&c. :J 

1 ? Lo otro: Porque fegun Dominico, K -
UpOjProbojy Franeosaun m bafta paracontra-

her cogusciora i que eífufceptór tenga inten
ción di. hazer ÍO que hazen lo demás padrinas» 
.nempe de exercer el ado de fufeeptor ínílituido 
porla iglcha¿ íi no que aderals d e e í í o , ferc-
quierc}qac tenga intención de contraher pater
nidad eípiritual ,: ó «áícha cognación *, lo qual 
prueban de Ja ley 2 .y de la ley In onmihus negó-
tijs s 6 Jf de ¿clíorAbus , & obligationibusl y con 
otros argumentos , que íc pueden ver en dicho 
Sánchez, «MW. 2 . queá lo menos prueban fec^ 
neceflaria la intención , que pretendemos d o 
hazer lo q los demás padrinos,ó de hazer aqucí 
oficio de íufceptpr,que pretende, y-ha eitablc-
cido ialglcíla. VideiIla;Ergo,&c.? 

14 Lo otro: Porque el fufeeptor , eo ipfo, 
por razón de dicho oficio, toma áiú cargo yf. 
promete enyáande lafalud elpiritusi delbauti* 
zado , ) ' queda obligado l inílruirlc en las co
fas de la vé,y de las coílurnbreSjquefon necef-
fariaspara lafalvacion: como lo tiene Sdnto 
Thoniiis, 5. ̂ árr,p67,drt.y.y S,y alliSuarczj 
Sed fie eft, que íin vfo de razón no puede ofre
cer lo dicho,y quedar obligado á ello : Imo no 
puede , fide iukre, ñeque /pondere pro l>aptiz%tog 
refpondiendo por él,como fe dtbe ,y es laín-^ 
tención de la Santa Igíeíia, H exfepapet: Ergo¿ 
&c. 

1 j Lo otro : Porque por c0a caufa, en ei 
Concilio Parifienfe 1 ./¿¿, 1. cap. f ¿t hablando 
de dichos padrinos>ó hifceptores, íc dizc: Illos 
deberé^ \4mtantl Sacrawenth & <¡uldpre allijt 

f̂ oponderint intelllgere. A cerca de lo qual fe vean 
SuarcZj^i.i./Vi ;.part. quafl, $y. in comment* 
ádart . j .^ . .Uífui vínL>y Pulao,j>^/ ^Jracl. 1 9« 
puntt. 11 i .n.^.ErgoAc 

1 ó i o otro : Porque quizás por cíTa cait" 
fa quieren Abad,)' Luis López, que el padrino, 
o fufeeptorjaya dctencr,par3fcrlo,mAsde dieg 
y ocho a ños: y Ancarrano, que paffc de losca-
torze|: y PoíTevino , que aya entrado á lo me
nos en los doze anos: lo qual tiene por proba* 
ble LeandrOjíffm. 1 .de Sacram.tr.i .dtfp.-j.q. 8¿ 
ErgOj&c. 

17 Lo otro,á paridad de razón : Porque íí 
el que ha hecho algún votoelhmeíTe dudofo, íi 
quando le hizo tenia vfo de razón,ó no, no eíH 
obligado á cumplirle: como lo tienen común-
mete los DodorcSjd/W 2)¿)i»d»í,queIos cita,^' 
Íigae./Mrr.4.fy4^. j . r í / . 11. Ergo pariformlter, 
en nucílro cafo fe deberá dczir i que eique no 
ha llegado al vfo de la razón, ni contraxo cog~ 
nación efpiritual por la fufeepcion ^ ni queda» 
con prohibicion,u obligación alguna por dichá 
accion:Ergo,&rc. 

18 Lo otro: Porque quando ay duda,dCi> 
íí entre los que quieren contraher ay algún im
pedimento dirimente , ó no, pueden los tales 
contraher fin dirpenfacion alguna» como lo 
tienen Sánchez, de matrlm. lih.%. difp. 6. num* 
x8 »]uanSánchez,??! StkñJ¡fp^y9 mm, 44* % 

Día* 
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Dhnsji-f.p/írt.^.tratl. ¿.reftL 17. Y la razón 
m: porque ía poíicision, tlt^ por Ja libejtad de 
contralle¡;3 y la duda por el inipedimentb; Sed 

jlc e/i,que im Derecho cierto ^ á ninguno fe ha 
deípojar de fu poííeísion, ex L Si debitor3jf. de 
pignor.y de otras muchas : Luego quando eliu-
vieOc en duda, ( que k mi ver3pai ece no la pue
de aver ) de íien dicho nüeítro cafo avia ím-
pedimentojó no^para contraher dichos Ticio, 
Y Berta:no obilante la tal duda „ podn'an con-
traher lin dífpenfacion. 

19 Y hnaimente, lo otro: Porque como 
dize Manuel de Sá , verb. 0ijpenfam3mm. z. 
en cafo de duda, (i la cofa neceísica de dífpen -
íacion , ó í io ; puede elOtíifpo , ea fenten-
cia probable de algunos, declarar , que no ay 
neccfsidadde difpeníacion , ó difpenfar ^ 
te am. A cerca de lo qiíal Oí vean Diaria jy THo-
raas SancHeijproximamente cltados;Sedfie e/i» 
qen nücíb-O^cafo á lo fumo,puede eílaren du-

, da,{i fe Héceísita',© no,de diTpenfacío para con-
trahér: Luego podra el fendr Obifpo, ó fu V i -
cario,por caula de quitar el efcáhdalo , declarar 
quenoay necefsidad de difpcrifacion en él , o 
difpeuíar adcauteiim , aunque éíia no feria dif
peníacion: como bien" Sánchez, \>bi fu}), Afsild 
íiento. SAIHO in ómnibust&cí 

C O Ñ S F L T A V I 

Si fer.l fubrepticia U difpenfacion entre confan-
gulneai,0 afines,por no aver hecho mención de \a co~ 
J>uia3(jue tuvieron antes entre fi\ 

Efpondo negativamente , con Na
varro , Salcedo, Bernardo Diazy 
Sa, Henriqucz 3 Pedro dcLedef-

ma,Ivodrigue2s BaíilioPonce , Gafpar Hurta
do, apud Palnum, de JponfaU dtj¡>. A.puncf, vlt. 
$. 5 .tmm. i .y apud Sánchez,/^ 8 ¿dijj>¿2 j 6 : 
La mifma fentencia tiéñe AverfajCon otros mu
chos que CÍC3,Í/Í niátum^uaji. 1 y.fec. 6, Ocha-
gavia ̂ ráf/. 4 . de matrlmMfyenfat.quajl, 11, nu-
*ner.̂ . PereZ^e nuitrlm. di/p. .̂G.fec. 6. per to-
tam^VrcpoinOyin 3 , part. quceft. 8; dedifp. mci-
trlm.¿tih>6>num. 4 1 . y Diana la tiene por pro-
babilifsima,y fcguriísimaen pradica , part. 1. 
tratt, lo.ref, 4 4 . y parí. S.tratt. s.ref.S i . L d 
mifmo tiene con Cevallos,Vega Ovando Juan 
de la Cruz Xopez,Gutiérrez, Villalobos, Luis 
de San Tuaa,y otros, Leandro }trdfL 9. dema-
trim.difb.X4,.(¡u¿/1.$ 1 .Lo mifmotiene nueílro 
Cafp*Dfe,f<?w.i.ír4í7. i6 , difp.'io* fec. i . num. 
1 2 . el Padre Bautifta Fragoío, in regimine ff ei-

pub.Chri/lU»*¿om. 1 Jib.;.difp.6 §.$.num .6¿, 
vbí latifsíms : maximt ,íi copula oceulta fit y y 
otros muchos.Y aunlosmefmos , Sánchez , y 
Polaosque llevan la contm'ia,Úcneii cftafenten 
cía por probable», : 

z Y fe prueba : Lo 1. Porque el inceílo 
porfi no ñecdsita de diípenfacion 3 pue s no es 
impedimento para contralier matiimonio : LK^ 
§0>&e. 

3 Que del incefto con las propias confan-
guincas no refülte impedimento alguno , lo 
prueba Sánchez latamente, lié» 17; íif/fl.i 5 .»»-

4 Y que del incefto,que tiene el varón cori 
con la coníanguinea de fu muger , no nazca 
impedimcntOiqüe dirima el matrimonioj íi no 
que íoio le irapidá-,eoiifta,¿i cap. 1 1 .Tranf-
mí/J.i'ide eo qui cognouit eonjanguineam , donde al 
talinceÜuofofeie prohibe dicho matrimonio: 
Luego no anadiendofe ailiá dicha prohibición, 
como no fe añade claufula iíritá|ívá,no ay por 
donde deba dezirfe irrito el tal matrimoniojco
mo fe infiere,ex c'á'd Apo/ioUcam,deregul. Don
de Je álze: Multapróbibentur^Ui-e tamen faHa te-
nent}Y conila^.r cajftíí de matrim. contratt, con* 
tra interditfum Ecclefiósin fine , donde fe dize, 
que no fe ha de diííolver el matrimonio , por 
averfe celebrado contra la prohibición de la 
Jgleíir»f\ cerca délo qual le vea dicho Sánchez, 
lib.ij.ílijp.i.num. 1. y 1 0 , y difp. í<¡,num.i* 
ErgOj&c. 

5 Lo 2. Porque quando el inceílo,con las 
afines fea impedimento impedieneccomo fe ha 
dicho , eíiá empero quitado dicho impedí-
mentOjpor la coílumbre contraria, y no necef-
fita de difpenfacion alguna : como lo prueba 
Sánchez, i ib . j MJp. 17 -num. 9, Luego no sy por 
donde dicha difpenfacion,callado cíle inecíto, 
feafubrepticia. 

6 Lo 3. Porque aunque fubíifta dicho im
pedimento , eftá fugctoála difpenfacion deí 
Obifpo ,como lo prueba Sánchez,^ lib.j.difp* 
17. áefde el num. 1 o9 Luego podrá pedir dif
penfacion al Pontífice, fobre la confaoguini-
dad,ó afinidad,que es impedimento, cuya dif
penfacion toca á fu Santidad , y pedir otra dif
penfacion al Obifpójfobre el Ínceito:y afsi,nin" 
guna de ellasfer^ fub'rcpticia; Luego paraquO 
la difpenfacion del Pontifice fea valida , no es 
necelíario,que fe haga mención déla copula, 
tenida antes con lá confanguirícá^ó a íñv.pues ía 
difpenfacion de eíb no toca, no preerfamente, i 
fu Santidad: pues puede daria el Obiípo: Ergo,' 
&c. 

7 Lo 4 , Porque el inceílo , no haze mas 
difícil ladiipenfacion de la confanguinidad , d 
afinidad t, fi no antes bien al contrario ,la facili
ta, y mueve al Pontifice para quela conceda, 
por la infamia de la muger, ineptitud para otro 
matrimonio,y por evitar los efcawdalos, qut_^ 
de dicha copula fuelen orlginarfe: Luego poiL, 
la taciturnidad de dicho inceílo , no puede ví-
ciatfe dicha difpcnfacion.Pr. eonfeq • porquC.t 
como dize la Cloíía, incap, Super Uttcris > de 
rehrims, verb. Litterás.y allí Felino.j mm.S* 
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Dedo, man, 9. Beroyo,yww. 7 5 . y otrosmu-
choSj f i e í i ip re que la verdad que iccalía, es d o 
caiidad3quc íi le exprelíara, hizicra mas iacii la 
conceísion; la talconceísiou no ha de íer tenida 
por fubrcpncia;hrgos&c. 

S Lo y . Porque el que fe aya de explicáis* 
dicaa copula inceituoía , en ía difpenfacion de 
confanguiaidad , ó ahnídad , no cita citatuUo 
por Derecho a guno , eícvito » W ds fe conJlat% 
m tampoco por coilumbrejó eiíiio. Lo 1 .Por
que de coníejo de varones dodos , no fiernpi e 
fecxpreíla Y l o i . Porque muchos Dodares 
niegan dicha cuítumbre^y eiíiio, co¡no dcípues 
vereracSjaunque aya otros que la afirmen'. Lue
go no ay por donde íe aya de inducir dicha 
obligación: Ergo>&c. 

9 Lo (>.Porque la taciturnidad delacop*-
entreiosque tienen impedimento de cogna
ción legal^efpincual > ó publica honc-íiidad, no 
vicia y ni haze irrita la diípcniacion , como io 
tiene Sanch. l i b^ J l fp . i ^, num, 9 . ¿ed (ic efty 
que ay la mefma razón en eíla copula,que en_. 
la copula de enere los confíguineos, óaíines^ 
como bien prueba Palaoji^i fupMtn. 7. Luego 
Sánchez, para ir coníiguiente , debiera llevar 
nueííra íentcncia:Ergo,&c. 

10 Y lo 7.Porque no ay argumentofuer-
tc por la parte contraria,y que no tes-igafacilif-
íimafolucion , coma fe conocerá reípondien-
do i todosicomo ya lo hágo:Brgo,&c. 

1 1 Opondrás io 1 . El incefto éntrelos 
confanguineos , ó á io menos entre los aliñes, 
caufa algún impedimento: Lrgo, &e. Rcrpon» 
do: Que elle, argumento es muy flaco ; como 
lo con he lía el milm oSanchez en dich3}í/i^. 2 j . 
w. 8. por lasfigiuentcspalabras:Huius/ententi.e 
f habla delá fufa) le?hlm im fundimentum-ntm 
t(l , qmd ts ince/ius prgbeat aliquod matrimonij 
tmpedimentum. T̂ am csutrarium e/l ^erins , I t 
mm.6,dixi, Y conita de lo que arriba nofotros 
dexamos dicho,en las palabras por nuellra co-
clulion. Put$ con lia de lo dicho aili,quc el in
cefto con Ja confanguinea, no es impedimento: 
y que el incefto con la 3fin,aunquc lo fue algún 
Uempojoy eirá quitado del todo por el no vio i 
y quando fubfiíiiera, no era mas que irnpe -
diente > y pudiera el Obífpo difpenfar eiu* 
él. 

11 Onondi as lo 1 . Aquello, que el eíKlo 
de la Curia Romana, y la coftumbre del Pon tí * 
íice,obfervanen las dlfperfacioncs ,dcbe obfer* 
varíe nece (Ta riamente ; a l i h U ú fubrepticia !a 
dirpeníaciom Sed fíe efl, que el eftilo de la Cu* 
r a Romana , requiere que fe haga mención de 
dicha copula , quando fe impetra la di^nenfa-
Cioi-uoaraque l l o menos,por el temor de ma* 
nifcftarla, fe retraigan los hombres de cometer 
dicha inccftuofa copula: Tmti, hcoftúhr? de los 
Pontífices ha obtenido efto mcfmo-jv'rqnlian
do ie maniñcíla d incefto^no fuckn losPoxificaf 

difpenfar abfo'ucamentc en los grados de afini
dad,y Conlanguinidadj íí nocon ciertas condi
ciones, y limitaciones: como pidiendo mavor 
cantidad de dinero , imponiendo alguna peni
tencia , ó algún gravamen: como que el q u o 
quedare vivo^delpues de la muerte del coníor-
te,difuclto aquel matrimonio, no pueda paliar 
á otro:Luego es neceííario hazer njencion déla 
copula preccdcncc, para q ía diipeníacioatenga 
fuer^a^rgoj&c. E% es ei Aquilts délos con
trarios. 

1 5 Rcfpondo negando; Que por el eftilo, 
y coftarabre de iaCur¡a,íea irrita dicha difpen-
jfacion. Lo 1. Porque muchos Dodorts nie
gan,que ayatal eítílo: como lo dipone Palao, 
vbl fuprajiltim. i . y j . y otros lo ponen endu-
Áa.apud t)ian.part, i . tratLio.rrf.^.^, y pan. 8, 
traft. j.re/.S 1 . y Cevall./w íjuce/t praBicar, 757. 
nuni. i 9. reípondiendo a dicho argumento dei 
eíHío , dize lo que fe íigue: 'I^auamm , qui dm 
'1(0m e fuíty ihique eet.itis fu* cénitfimum imple~ 
uit annuw, de tali Curia fylo,an ferie cjfet » non 
depofuyfe¡ñeque flUps Henriquez,«S¿: Sk^uil^oma 

Jcri¡jferunt}menh:onem facíúnt, 
14 Lo 1 . Porque cafo que aya dicho cf-

tíioÁ'l tal no haze ley:como lo tiene Ccvallos, 
Vbí fíipra}de(de el num, 2 0 . Baldo, y otros que 
figue , y cita Rtbuf. tora, 3. conflit, ^^iarum, 
tratt.de cónfuetudine* art. x.gloff. 13. num. 57. 
cuya femencia , y modo de dezir , aunque lo 
impugne Sanch. la aprueban, y Ggüen Granad» 
1.2 .contr.7. trstL 5 .p.trt. t .dlfp. i j f e l i . j . nüm.' 
46./?^. u>2. Hearique2,/í¿. \ x M matrlm. cAft, 
5 .nuni.j. Villa!ob JfW. 1 .trtici, i .dif.4 5 4 • 
traH, 1 t .dif. iy.nupt.j . y de cite Dian, parí. 1 * 
traci. \ o . r í / .4 i . Baiü lib,%,cap% \°J, 6. num, 
3 ; . y otros Dodores que cita , y íigue Lean-
di o, traft. 9. de matrim. dijb. 2 4 , quaji. 5 1 . y 
48. 

1 y Y fe puede probar afsi. Lo vno: Por
que dicho eítíio,le introduce muchas vezes por 
los Curiaies,y Oficiales de laCuria,ignorándo
lo ei Pomiíice : Luego en tal cafo no hará De
recho. 

1 6 Lo otro: Porque oy fe da eft'Io de ia 
Curia, que pide que fe declare el grado mas 
propinquoiy con todo ello, efto no es neceíía
rio, para la validación de la dirpenfacion:como 
lo declaró Pió V. por vn motu propio,cxpedi-
do el año de 1 j 6y. el qual refieren, Sánchez, 

difp, 2 4 . num. a4, Reveilo, Rodríguez, 
Gutiérrez,y otros,quecita , y íigue Bonacina, 
de le?jlJifj). 1 .íju<tfl.i,punH,$.num. 18 .Los qua-
lesdizerijque dicho eftilo,110 induce neceísidad 
de dezir el grado mas próximo \ alih fe opon
dría á dicho motu de Pió V . Luego el eílllo de 
la Cui ía no íiempre haze derecho, ni íiemprC^ 
debe deneccfsidadob'crvarfe t como expresa
mente lo conceden dichos DD.en d cafo afsig* 
nado: ErgOj&c, 
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1 j Y lo otro : Porque dicho eñilode la 
Curia fuete vMriarfe,quandofe varia ei Ponthi-
ce:y aísino obiíga3ii no que fea eícri tOii ioto-
j io,) aprobado porcl Papa: y afsi, mientras no 
conítai c3quc el tal eítilo obliga en el fuero de 
la conciencia^y en aquel lugar para donde es 
la difpcníacion^no viciará ia difpenfacíon co
mo bien ZavalioSj \fbij'upr. lo quai nopaífa en 
nueftró cafo. i , 

18 Dixe:Tm' aquel hgar para donde es U 
Hi/penfacmiporque muchos Dodores juzga, 
que dicho eítil o de ia Curia no obliga fuera de 
dicha Curia,de quo Leandr.f.4.7 8. ^ ; 

19 Y lo 5. ch quanto á ia confirmación^ 
Porque tampoco podemos negar,que quando 
íe expreffala copula entre los que tienen impe
dimento de cognacío Iegal,efpiritual}ó publi
ca honeííidadJquc el Pontiíice no concede, dei 
nsífino modo la difpenfacíon en ellos impedi-
iíKntos,qfie quando ho.fe ex'preíía dicha co-
feuia;pues como dize Palao, num. 7. quando fe 
expreífa dicha copula,pide nsayor compoíicid 
de dinero.impone penitencias, y prohibe al c| 
quedare viVó,déípüés de dilTuelto el matrimo-
nio,el que pueda paliar á otroty con todo efío 
lleva Sánchez,lí^/ /«^r.en la ó'.prueba, que en 
éftos impedimentos no es neceífario hazer mé-
cion de ta copula pucedentepara que ia d i f 
penfacíon tengafuercá:Ergo íimiliter in'noftfd 
cafu. • # . • 

20' Inftárás lo 1 .Que muchas vezes fe ex-
preífa dicha copula en la petición, ó narrativa: 
Ergo}&c.Refp.Que otras muchas Tezcsfe de-
xa de ex^fefllr^or cófejo de varones doétos, 
como dizeLeandr.f. 51 l'y que quando fe ex-
preíIa,no le haze porque íe juzgue neceífaria 
para la validación de ia difpenfacíon,íi no para 
quitar dudas,)' éfcrupulos, 

2 1 ItiftSías io 1. Que ay texto expreílo, 
que dizcque el eítilo de la Curia es l ey ,ó que 

fait ias,qne es el cdp.Onagraue^ dé crimine fal~ 
J/iErga.Síc. Reíp.Quede dicho texto, folo fe 
prueba,ópuede probar,que del eftilo de laCu-
ria fe puede colegir quales letras fon faifas: por | 
q íi en ellas no fe guarda el eftilo /es de creer, 
que lo fon: mas dczir,que el.eftilo fea derecho, 
o ley^io ay texto que tal diga: como bien V i 
llalobos tom.i . t r . i Jíf.4$.num.4.ímm¿3qum~ 
do concedieífemos, que hazia derecho , nega-
i-iamos qué-lc hizieíTe ,,Fuera deia rnifma Cu
r iaron Ferrcto^evalloSíAlberico^Rodulfo, 
Cucho,y otros. Acerca de ello fe vea nueftro 
tomo de Obifpos,íy.8tmi/K/í. 1 x.num.n.pag. 
630.nucilro Vcntilabro^ag.i^.num. J.f 6 . y 
nueftro tomo de las Prop .^ .z 15 1 Z, ¿Q 
h i . y 5.impref.y L^náro^hijupra^n, 18. 

21 Opondrás lo 5\Que l a contrario efla 
declarado por la Sacra Congregación de CaV-
<denaIes,por las íiguientes palabras: Congregatio . 
Goncttíj Trtdentinij esn/uff dlf^nfattamm rsddi 

ntdlam ex copula pv/tc tdente d'ifpenfatiov.stn Jtde 
ca nonfuerlt facía mentid inJuppíicatione^opuUm 
"yerofupermnienttem p&ft dífpcnf 'ationem ab Ordina-
rio-faU-im non impediré matrimonij I?alidit¿tty» 
traen dicha declaración Gutierr€Z,,Ledc'íma,y r 
Rebello:Ergo,&c. - r 
. • i y- A ella objeción feíponde Hur tad^^ . I 
zC.dif.f tnunj.z$: Que dicha declaracíí>4dC-> 
Cardenales fíguió la parte probable, Y J lían de 
Ja Cruz in Smn.q.^Js mñtrim.dub.T 4 , conEo-
pez,3 quien cica,explica dicha deciaracioii d é 
Cardenaics,dizicndo:que fue hecha por el t té- * 
po de Pío Qainto,due declaró fer fu mente| eí 
nodifpenfar,con los que ocuitaíTen dicha co
pula; como lo refiere Navarro lib.^.confiLB.- }n 
x.edit.tit.de confanguinit.y áfsi )uzg3,,quedicha 
declaración fue para folo el tiempo de dicho 
Sumo Pontífice , como lo refiere Gutiérrez; 
¿¡HteJhCanJ.i .cap.i j .num.2.$. 

24 Rerp.f4wert:Que quando dediclia de* 
cíaracion conitara autenticamentejy fuera pa-> 
ra todos tiempos,y no para folo el tiempo -de 
Pío QLn'nto;no por eílb feria for^ofo eíhráfu 
determinacionrporque enfentencia de Sanch» 
lib. S.dí/p.i.num. 1 o. y otros muchos, dichas 
declaraciones no hazen derecho, aunque tiene 
grande autoridad. 

27 Opondrás lo 4. La autoridad de Sán
chez,que es grande en ellas materias de nvud-
monio,y lleva la cotranafentencia: Ergo?&c» 
Ilefpondo lo 1. Que la autoridad de Sánchez, 
por grande que fea^no es tan grande, con 'mu
chos quilates,como la de ia Sagrada Congre
gación ,y eítilo de la Curia: y afsi mal puedo 
hazer ley , , ( , • . 

1 <? Refpondo Jo 2 .Que aunque ia autori
dad de Sánchez fea muy grende en eftas mate
rias exrenfivamente , porque fe dilató-a mas 
qacíKoncs.íwíWí,aunque lo lea también ínten-
íív'amcntesporquc todas3ó caí] todas las ha pe
netrado bien:pero cílo no .quita,que en cíle,d 
en aquel punto,aya otros qué le ayan tocado, 
con igualó mayor probabilidad^ ó porque Uk» 
tomaron ex profeflo,ó porque han eferito def
pues de dicho Sánchez , y con previíion del: 
por cuva caufa dizen comunmente los Doéto-
ics^ae regaíarmente hablando , las opiniones 
de losModernoSjtíenen mas autoridad.que las 
de los Antiguos '. porque fe fardan en mqWSlij 
eftos,y aquellos han difeurrido : y íí eíto es' 
verdaderojrefpcíto de vn Autor; qué divinos 
qnándotantóSjComo dexamos citados J q u O 
eferívieron defpues de Sánchez , y con previ-
lion defus fundamentos,llevan nueftr'vfenren-
cía contra el dkho í Y i la verdad feria cofa r i * 
gurofa,el Afirmar , que porque ayardicho lo 
Contrario Sánchez, no aya de fer fegurífsimo 
en practica efto ; alü.s ,/f eferívirían d o 
matrimonio tantos Aurores,comó han eferito^ 
y eícfiveftcád^díafoÍHe ^ .'defpags dg dicho 
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Sánchez, y con opínácnentos eontrarios, a los 
íuyos. 

i 7 Rcfpondo lo 3. Que el nlifrao Sari -
chezdíi por probable nueítra fentencia; y qui-
rásparáircoaíiguicnte con io q ciizede laca^ 
pula tenida entre los que tienen impedimento 
de cognación leg>al,efpiritual,ó publica honcí-
tidadídebicrallevarlaabfolutamente , y prefe
rirla á la opueíta* 

.a S De lo dicho fe íigiie,lo primero;Que 
mucho menos viciará la difpeníacion la taci
turnidad de la copula tenida defpues de laco-
rmí$iüri del Papá,y antes de la expedición de la 
difpenfáciori hecha por el Ordinario. 

29 Siguefe lo 2. Que hazen mal los Or
dinarios > quando ponen en ejecución la dif
penfacion fob re la consanguinidad, ó aHnidadí 
en pregühíaf á losqüc han de íer difpenfados: 
íi hán tenido copula,fupueltoque no es neceí
íario el que ayan hecho mención de ella^ ltd 
fnedifti !Z)2).fegun Palao^Mw. 3. 

30 Añado , con nueftro Cafpenfe traft, 
zC.difput. io fett.i.nurrt.i 2.y otros,que cita: 
Que quando en las letras de la dirpenfaciot^ 
viniere pueítá la clauíula, ftummodo copulam non 
¿ábuerint ffedcbt entender de lá copula pu-
hl'icái V plenariamente probada: porque lino 
conftare plenariamente ai Ordinario,aunqiiO 
áyá infamia,y femipiena probanza cíe dicha co-. 
pula^quefuponeraosa ver ávido j con Codo eífo 
podrían negarla licitamente, aisi como el reo 
puede negar lícitamente ei delito de que l o 
preguma el juez , quando el tal delito no ciU 
fugeto á fu j«dícatuia: ó quando atento ^ las 
cireunítancias externas dei tal juizio, no pre
gunta ei juez iufidicamente : y eíto adhuc def-
p.ues de la prohibición de las ampliibologias 
por Inocencio Vndezimo. Acerca de lo qual 
íe vea Lumbier tom. 3 .inum. ¡842 . pag, i 1 4 4 
Y que aunque ios dichos lo nieguen ilieitamen-
te,cn.cafaque aya infamia, y femipiena pro
banza déla copula, fea-con todo eíío valida di
cha di{peníacion:lo tienen Bafilio, y Huitado, 
¿ptiá dici.dfpinjem. y dpud Leandrum fu^Jf. 3 3 
y lomiímo tiene dicho Leandro,con otros. V 
Ja razón es:porque mientras no le confe ple-
nariamenteal Oidinaricno fe dize que ha íít* 
tervenido copula,w^ /»///VlíMíi• porque co
mo dicha comjfsionfea para el fuero externo^ 
o jüdíciaiitambien dicha claufulá fe ha de CÍV 
teríderfn el mifmo fuero,-

31 Anade mas dicho Cafpenfe: Que todo 
ío dicho es verdacLaunque dicha copula fe hu-

, víeífe tenido con animo de facar por eííc me-
díOjCOB «íasfacilidad, la difpen/acían: y ref-
pon^eÁ VA argumento,que fe puede hazer eo-
tra lo dicho, tornado del Tridentino fejff. 14. 
ftp. i ^.Vidc illum.Y lo mi^motienen Henriq, 
fCmciAjapud iPalauni,nUm,S. 

j 1 Añade mas Henriquex / / i . 1 i , di mt* 

trim.wp.xMum.i An commmtdin.X. que dichu 
chuiuh-.'Dammodo copula hsn ínteruent-rit^ no le 
íucle poner por modo de condicionjli no fojo 
corno modo,y carga,qué el Ordinario,a qüan 
fe comete dicha diípenfacion , debe examinar: 
y parece que lo aprueba Sánchez lU.S.difp. 1 $. 
num. 1 liinjin.cov) lo qué dize en los hguien-
tcs:y Villalobos torn.i traÜ. i^ . dub, 27. num, 
7.en eimodo de referirlo. 

3 3 Pero en contra de efto (lento : Que li 
Oonltare plenariamente al Ordinario de dicha 
copuia^y noobííante eíío difpenfare en ella, 
que la díípeníaciuii ferá nula : porque dicha 
daufuia,en el fentir eomun, es condición , y 
no modojy ai si no dilpenla ablolutamcnte con 
los dichos,íi nodebaxode dicha condición : y 
por configuienteji éfta no exilie, por eílar pie 
nariameiue probadadaj no valdrk la difpenía
cion. 

34 Y por la mifma ra¿on:Quando en la 
petición fe expreíla la copula {aunque ím ne-
ceísidad de hazerlo } y en la comisión fe po
ne aquella claufula: Dümmodd copula tila vabit t, 
non fitjpe facílierisdifpenfatimisiü al Ordinal lo 
íe conílaílepícftar!amente,cn lo judicial, que^ 
dicha copula fe tuvo con dicha eíperan^a , Ja 
diípenfacion ferá nula : pero lo contratip debe 
dezirfe,íi noconílareplenariamente, aunquO 
en lá verdad aya íido afsí, Ita nueftro Cafpenfi 
num. i 3 i 

3 f Pero fi ía comifsion del Papa huviere 
íido para íolo el fuero de la conciencia , como 
q u w á o [e comete dt/lreto í'iro, y en la tai co-
miísion fe pone aquella clauíula:7;«rWe copula 
nmfuérit,ó aquella.'^/t^W© non fit ¿abita fpe fa-
ciliorls di/penfationifiCilmvltrc ávido en la rea
lidad copula,ó efta huvicíTe üdo con dicha ef-
peranga,la difpenfacion fera nula:porque fuC-* 
concedida con dependencia, de lá verdad de 
dichas condiciones.Pero es de advertir,que no 
b3Ü:a,que dichaefperan^a fe aya concebido, y 
tenido folo én ei interior : porque eíia no eíl I 
fugeta ala poteftad humana , íi no que es ne-
ceírario,que fe aya manifeftado en el exterior: 
como bien nueftro Cafpenfe num. i 3 . y lo míf-
nio tiene Hurtado,con otros,que cita, y parece 
feguir Leandro f*éfid$4f Vide etiam, Ilkmi, 
in^udifi.ii, 

C O N S r L T J V I L 

¿nionio oliuyo difpenfacim de f u Santidadt 
para, cafar con Maxia^y por la copula que sxptejfi 
aVer fenidoyei} la narrativa ^ fe le impufo por peni' 
tenchpub¡íca,(¡ue trahajajferf lómenos por i f^ck 
de tres mefesypqrfonalmenté en Vna fglefííi, 0 fagif 
•piadofo.antes (¡ue el Ordinario^ qúkn viene remi* 
tidajifpenje con eL Pial!afe muy enfermo ff.Jf* 

, kedicho AnmiQ ^ mot Almsntf ¡rnpoflbilh'^ 
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cumplir dichi penhenda [mfomUim^uefli por U 
ftntariu f ngkntifefpmr.Si el Ordímrh,* ftiikn 
viene ¡-emitida dicha difpenfacion, podra commuúr 
l i tal penitcncia^n otra que pueda cumplir el dicho 

fugeto.diites de contrahery difpenfar con el tJ>p¿r¿ 
^tíe conti'aygaí 

Efpondo afirmativamente, Aféi leí» 
tienen, en proprios términos,el Pa
dre ThefaurO,y Marco AntonioGc-

nucnfc,citados por Diana paH.j.trait.io.refol, 
$. Y" fe prueba con los díchós:pórque quando 
Ja penitencia impuefta por la Dataria, no 
puede moralmente cumplir cri forma cípecia-
ca/eprefume piadoíamente fer lá mente de \ú 
Santidad,queíe cumpla poí equipolente , ó 
por otraquele fea moralmente poísibie alta! 
fügeto : y porconfiguientelacoaiíiiuracion eri 
ta] cafo fe pre fume remitida ai arbitrio pruden
te del ComilTario , á qsien fe remire la C.Kedi
ción de fas rales letráS.Efto pruebl3y éxemplifi* 
can los fdb'redichos Doctores, con las parida
des ligur entes. 

2 Lo i .del Mota proprio dé CiementO 
Oélavo, 0e Urgitione- mmerum prohibita f{di-
gmfsltn éí qutalfé determina, que el que reci
be algunos dones de los lleligioíos, no puedan 
fer abfueltos en el fuero de la conciencia, lin_^ 
que reftituyao primero efectivamente : y con 
todo eíío,es opinión de So ufa erí ía cxpoficion 
de la dicha Bu!a,K«w. 9. que ¡a tal rclcrvacion 
fe debe entender en cite i tnúáo ymmpe quando 
moralmenCe fe pudiere f eíHcuír i Ergo /¡mili" 
t i r . • 

? Lo 1. Porque también en el Motu pro
prio de Gregorio Dezimotcrcio ®e datis , Vel 
acceptis pro iuflitla , Ve/ grafía a Sede Apo/lolica 
cbtinend tSt determina*, que ninguno pueda fer 
abfuekojfi no diere primero a ios pobres 16 
que huviere recibido,!! otro tanto quanto hu
biere dado ; y contodo eíTo íientcn Navarro, 
y Molina,que lo dicho fe debe entender,quan
do el que ha defer abfuelto puede reftituir , y 
no lo haze: Ergo pariformiter.&c. 

4 Lo 3 .Porque el Tridentino en íafe/f. 1 f. 
'tap.i i . determina, que los que defraudan ios 
diezmos fean defcomu!gados,y que no puedan 
fer abfueltos del ral crimen , fin que realmente 
rcPrítuvan primero,y con todo eífo , Navarro, 
Molina,Hcnriquez.y otros , juzgan,que lo di
cho folo debe emenderfe,quando el tal q u O 
defraudó los diezmos, puede commodamentc 
Tcftítuir'.ErgoA'c. 

5 Y lo 4. Porque fi puede el Obifpo, 
Svíendo juíh caufa , mudar la penitencia dada 
en la Sien Penitenciaria ; como fe probó ea^ 
nueílro romo de O b í f p o s , ^ ^ . Í ^JH*/}. 6. fec. 
$ J i f . t .pi*.\(i6. ( la qual refolucion ínferta-
Temos nmbien aquí,en la confulta (iguiente: ) 

; p or que nuc^no podrán commutar la peniten-

1" K 

cíaíitipueíUéri lá Datanaiavíendo héceísídiá5 
ihováiyó caula mita para ello i pues no av nía-*' 
yor razón para acJueiL^quc para cito • y por 
Coñ-íiguiénte, debiendo thfeéloffiiza'ríé M mif-
tñó-iéo'doteá vho^qüe en otro cafo ; ex texíü', 
in hgdUud¿od.de Sathj 
tione>y de otros mucho 
de Doctores: y masqu, 
en contra,que no t'eh^á 
no pueda tener ínítandi 
do¿trinas alegadas:corsx 
ai vnkojque se objeta ly 
trai¡ajio cjuaf va hl^díE 

6 Porqué ÍI fe objc 
das impueííaspor la Da 
der ai acto de la difbenTi 

a por la bar 

} ya" 
a ímn 
C a t o 

n las 

: c6n 

re : Que las peniten
ta, que deben pr ce-
ori , indifeen co •di* 

CiOn,y la conaicioa induce forma, ^ íég. Me" 
uius/jr leg.Qui hkuái de condh. Ademan-

Jfrat.y lo notan CaldasPereyra depotefl.eligend¿ 
cap.40.num. í o,Felino in cap.tiilétfa, numer.6* 
de refcr:pt .Vázquez de fuuef.crtatM. 1. §.. 4. 
iá^. ió .Girorída de príuilsg.feU exempt expíi-
catymm.66 j.K0ls. Romana, apud Farínac. de-' 
cif.) i f.tium. $ .toni. t >p, 1. Sánchez de matrim* 
líb.}Jifp.S.num.i.y otros inumerables: y las 
tales penitencias fe dan,)' fon en lugar de edfn -
peni ación: Hrgc&c. 

7 Refpbndo lo primero,por inftancia d O 
las doctrinas dadas i/wm^de ellas formo nue
va inftanciá a favor de nueítra refolucion, ert^ 
efta forma : Porque el fobfedicho Triden
tino, y los dichos Sumos Pontífices , vfan de 
ablativo abfoíüto,y de la partícula 2\7/Í , que 
inducen forma,y condición, ex leg, i tejlatore* 
ff.de canditiúr démbnftr.leg.ObUgAtionftm^.Cen-* 
diño , ff. de óbligat. & comiit. leg, Fideicommiíf* 
ff.de legát. ? .y de otras: y lo notan Barbofa h 
leg.Titist^num» $ 6,Jf. folut.matrim, y otros mu-
chos:yla condición induce forma, fc^un l<.»s 
contrariosjy ios textos ,y Doctores alegados 
á cíle intento en la objeción 3 Sed fie e/^quO 
eflo noobftante \ y no obítante.quc en dichos 
Motu proprios, y ConciiioTe les l i raí ta ía fa
cultad \ los Confeílore^paraquc no puedan™, 
abfolver , íin que elle primero fan'sfecha la 
parte , ó lili que eitcn cumplidas primero al
gunas condicione^ pueden con todo efío sb-
folver dichos GbqfeíforeSjfiémpre que el pe
nitente eftuviére impedido mojM'mentc pira' 
fátisfacer , y para poder cumplir las tales 
Condiciones : Luego a /¿^ í.W fe deberá de-
zir lo mifmo en nueítro cafo ; conviene I 

.í;iber,que conietidi por la Dicaria la p'otéñldi 
de dífpenfar en algún impedimento deí marrí-
moniojmpuérta alguna peritericía , que de
ba preceder al a¿to de !a difpenfacion: podr^? 
éíTo noobftante , el Ordinario! qufc.íi vie
ne cometida, dictódifpenfacion , djfpeftTáE-,' 
con el ral fugetb / aunque eít^. por alguna 
grave enfermedad , ó poi1 otra juila caufáí 

Y 1 nof 
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no pLictij curaplíi' en forma cípccihca la tal 
penitenciaimpuclta 3 commurandoí t la ciuai 
Ord inar io , a quienvicnecometidala cpiliiL-
íion , en <*tra obra femejante , que fe pueda 
cumplir antes del acto de ia diípcníacion: pues 
no parece creible^que quiera fu Santidad , crU. 
el caíode que hablamos jObligar a lo i mp o (si-
ble tnoraíiter , y denegar el beneficio de lá dif-j 
penfacion alegue no por defeólo de voluntad^ 
i i no por impotencia moral no puede cumplir 
las penitencias impüeílas en fu propi iaefpecie: 
BrgOj&e. 

8 Refpondo lo 2.Que es verdad, qüe las 
tales penitencias impueftaspor la Dataria , fa-
ben3é inducen formaino abfolutamente 3 íi no, 
debaxo ele cierta benigna dilíincion i é inter-
prctacionvconvlefte ^faber,qüe fe deben cum
plir neeeííariamence antes del aflo de la dif-
penfacion(á lo menos en partejó en propria ef-
pccie,ii puede commodaniente hazerfe^ ó por 
equipoieiue , l ino puede házerfe commoda-
jjiente,y de otronloeioj y cito precediendo lá 
commutacíondcl Obiípo: poique quando por 
ileceísidad, ó por caufa juliánO pueden cum-
piiríe en propia eípecie^ ental cafo, por la be
nigna mente de fu Santidad j y con la razonable 
prefumptade íu voluntad,rio parece faber , ó 
inducir forma de tal manerá en propria efpe-
cie,que no pueda cumpliríe por equipolentO' 
con jiifta caufa , y mediante previa comrauta-
cion del Obifpo; Brg05&Ci 

9 Y fi fe objetare lo z.Qiie el eftilo de la 
1 Dataria eíU en contrario : Ergo,&c. Refpon
do,e|ue el tal ellilo no haze derecho ; o que á 
lo menos rio le haze fuera de ía CuriaJ,poi lo 
dicho arribaren la Coníulta quinta, ¿ num, 1 5 i 
ád 2 > .dondefe puede ver. 

C O N S F L T J V I ¡ h 

Si podra el Obijpo,¿hiendo ¡u/id cAufd,níudar U 
penitencia dada en la Sacra fenitencLiria.} 

Efpondo: Que íi a y caufa Vrgente , y 
no es fácil el recurfo al Sumo Pon

tífice,que podra. Y fe prueba, lo 1. 
Porque el Obifpo, en cafo de vrgente neceísi-
dadjpuede elifpeüfar en los impedimentos dt-
.rimentc^que es mas í como fe probó en nuef-
tro tomo de Obifpos,ír4fj?. 1 .qu.e/l. 4.fec. i .dif. 
j . a />.^.íoo.Lucgo también podrá mudar con 
•Juila cnufa la penitencia dada en la Sacra Peni
tenciaria: pues ello es nienos,quc aquello , y el 
que puede lo mas,puede lo menbs, ex cap. Cui 
iícet,de regul.mmjn 6.& ex leg. 2̂ on debet 
tod.tit.y de otros Derechos. 

1 N i obftadi digas: Que cfto rio tiene lu
gar en las dífpsnfacionej: como io tiene^coru 

la común fentcncia ele los Doctores > Sanche/. 
de matrimm.iíb.difput. í 51 . ]Sí0 cAAla 
digo:porque ««/¿«^ cillas difpenfaciones tiene 
lugar dicha Regla,fegun Decio^que lo prueba 
laiamente, y refponde ^ los argumentos con
trarios ; y lo miGno tienen HipolitOjFranco, 
Cambara,y BorgaílójCitados por dicho San-
chQZ,num.$ 1 i y el inifmo lo tiene por proba-
blejiwwi ^ 2* * 

^ ifHm$ Quando ta tal díípenfacion ^ ó 
Comitmtacion es á favor del anima de aquel 
Con quienledÜpcnfa^ commutajlo tiene ab-
íoi utamentc dicho Sánchez,con muchoSjqUO 
cita^y íigae,w«OT.5 .̂-Std fice^que muchas ve-
zes la tal coinrnutacion de penitencia fueie fer 
en favor del anima de aquel .1 quien fe commu-
ta5por pedirlo afsi la vrgencia,y necefsidad ef
piritual dei dicho,y no fer fácil el recurfo á fu 
Santidad:£rgo,&c. 

4 Prüebafe lo 2. Porque alas fuerte es la 
refervacion 5 que fuelen hazer los Pontífices» 
quando fe refervan para íi la abfolucidn e l o 
algún crimen 5 fuera del articulo de la nnicrt-e, 
que lá refervacion de la coramutacíon tic las 
penitencias dadas en lá Sacra Periitenciariaj 
SedJtcefl^m efl'ono obftánte , íi por razon^ 
de algún impedimento , no ay recurfo al Pon
tífice,puede el Obifpo difpenfar en dicho cri
men : como lo tienen muchos .que cítas y fi-
gue Diana ]><írí. 8¿ír<í¿/. refol. 71 . Ergo, 
&c. 

j Lo ; . a paridad de lo dicho en la Con
fulta antecedente : Porque íi el Obifpo,por 
hecefsidad,ó interviniendo caufa jufta , puede 
commutar la penitencia impueíU en iá Data-
Ha,támbieíi podrá coramutar la impueíla por 
la Sácrá Penitenciaria: pues no ay mayor razón 
para aquello,que para ello:y donde áy ígifal, 
ó vnarnifma iazort,debeiiiosTheolo¿izar dC-» 
vna muma manera5 argum.ex leg. Ilíud}Cod.dc 
SacrofEcckf.j de otras muchas, y la común de 
Doctores: ErgOj&Ci 

á Lo 4. Porque in tefmlnis io lleva Ha -
mobono de Bonis in cbnfuk.cdf.confcient.Volum. 
% .part.S.refp-.i^S. donde hablando de las dif
penfaciones, que fe obtienen en la Sacra Pení-
tertciáriá,dize lo quefe figue: Vkarlúi ctimfdam 
EpifcopiiCiiidekgatá ejl matrirtíonidií difpenfar 
tío , (¡Uteífíiit f m cemmutart po/sitprnútentiam i 
Suntmo 'Ttmtifce iniuncíam Viro tncefluofo nobilí, 
& delicató^t operain fuarrt in fabrigam Ecclefuf 
confetaP.Et refpondi affihnatine: T\ain necefsita' 
te Vrgénté , atét Vtilitate fíiadmte > pium e/l 
interpretar i , fuperiorum facultatem commutan-
di , /tiit e tía ni ipf.im pcanitentiam relaxandí 
concederé , fi impofsibilis , aut diffíeiljs W -
deátur recmfas , ex Ghjf. in cdpit. TemporJ 
26. qu-e/i. 7. Afsi el dicho Autor ? que es 
nueftrocafo en proprios términos * vt ex fe 
patef» 



7 Y lo quinto i Porque lo míímo f o 
cdl«¿c de la Gloü.irt f/f.Latorem $ 5. quafi* 2.» 
y lo aüííiiü tiene Zeroia/VÍ ptaxi, vero. !P«9f̂  
ír.>/f i a ^ M ^ . i .donde díze : que a viendo juiU 
cauta,puede el Obiípo mudar ia penitencia im-
pucitapor ei Papa ; y lo mifmo tiene Valero, 
^losqualescká^iana^arí.9 traci, y.refol.i i . 
y ' mlinio deben tener el Padre Theíauro, 
y Mareé Antonio Genuenfe , citados in fimU* 
por cí miímo Oiana part. 7. traít. 1 o. refol. P« 
Ergo,&c. 

S Niobfta , ü digas con el fobredicho 
Piana:Quela pradicadeia Sacra Penitenciaria 
( y lo miliup es de la practica de la dataria ) 
eíti en contrano: HrgoAc 

9 No obíla digo,lo primero: Pofque nd 
conftajque eíté en contrario en el cafo que po
nemos de vrgente Gaufa.y no fáciJ recurío á fu 
Santidad. Y lo íegundorporque como ya dixi-
mos arrioa en la Coníuita / d num. 13.W £ I • 
el eñiÍo,y pradíca de la Curia , no hazc dere
cho:/ íí le ha '.e5á lo menos no obliga fuera de 
lamiíma CuriaRomana,/w«í5,fedebc piadofa-
mente preíumir no íer involuntario fu Santi
dad en íernejantes cafos. Sic /srttio. Saluo in 

j ^ N íasdifpenfacíones Matrimoniales, ex* 

3> 

pedidas por fu Santidad ÍM forma pauperftj 
que traben penitencias publicas , y d o 

trabajo , y fervicio períonal, en la obra de ai-
" guna Igíelia^dlagar pío , lo quál íucede en las 
931 quefeexpreffa la copula , ó la faifa íolpechad e 
»> ella : es comuniísinío entre los AutoreSjquO 
y, no (c puede proceder a la difpeniacion^m á ce-
9y lebrar el maenmonío , bafta que con efecto fe 

ayaR cumplido por los miimos contrayentes 
Ja qua!idad,quantidad , y duración de diciias 

** penitencias, fo pena de nulidad : fundados crL-. 
iasclaufulasr^rá^i pcc> itentia&c.y en la que 

»> *líze:rí )>irconferat f eru i t iüm^c , que entodü 
W jurifprudencia hazen condicional la juri di-
3> cion para difpenfar;y menos , que conftando 
í? de fu adimp'lccronjWíT Valide,neclicite, fe podrá 
>j procederá fu praélica: v fi fe difpenfare , íerá 

con maniÍTefto vicio de nulidad , en que con-
55 vienen rodos quantos he vifto,y han eferíto de 

eftasmateriasjuaíía el tiempo prefentc. 
No obftanre el rigor deesas doctrinas, 

tn cfta V\czr'\Zyde fkmpo inmemorial > fe proce-
, de aladifpenfacíon , y h celebrar elrnarrimo-

nio,dexando nara d f̂nnes la adimplecion d o 
la penitencia de íervicio corporal , en Iglcfia, 
ó la^arpíoí&c.y aunque fia tenido tan gran-

hombres v deal^mo ay noticia , q«c lo 
o^porv'tímo fe hanconrormado con «l 

jp cftíloty afsí hacoyrMQ haíía oy,, 
fTmJU 

3> 

»' des li 
»» dad 

Rcparo.cn que no puede tener tanta auto 
ndad dicho eltiio5por íer de í riburta) iwfcriorj 
y en que íe procede con jurifdicion delegada: 
y que cita tan lexos de aver ciencia , y pacien
cia dei Papajque antes bien íus releí iptos, cru 
ia prefente controveríiá , todos conunü¿i-
da , y itpttidanáentc tiahen lasraifmssclauíu-
las; , 

NÍ parece creíble feinejailte tolerancia: 
Porque íin duda fe alterara la componenda j y 
nada de eíto ay : y con «mayor razón huviera 
la dicha álteracion.íi fu Santidad íupiera. quO-
dexadapára defpues la penitencia corporal, es 
regular no cumplirfe con la puntualidad / y 
rigor,que maniíieltacn fus defpachos , y eá_ 
la c iauíu la :^^ alios deterreaí .i fiiniihus eom-
mttímUs,<rc:con la mala, y pernicíofa' confe-
quencía de no hazer cxemplar , ni refrenarfo 
los hombres,para no caer en e íb trabajo , y 
efeufar de multiplicadas dirpenfaciones , que 3T 
acafofehazen llenas de efcnipuJos , y peli- " 
gros. >* 

Tengo entre ifianos tres de la calidad,y no 
lasdefpacharé íin el didamende Vut-íTa Revé- „ 
rendiísimaiy afsi cftimaré mucho no dexe d o • 
dai le,para lo vno,ópara lo otro, con machos 
ordenes de fu fervicio,que executaré con muy 
buena voluntad. De efta fu caía,oyMartes veíij, í> 
tey dos de 1691, 

•o 

Uy fciíor mío,en el punco en quO» 
V. Señoría es férvido mandarme^ 
que le diga mí fentir ,digo : Que 

íi huviere peligro de incontinencia en ia díia-
cíon,entre ios taies^que han de contraher (co
mo cali íiempre ia ay ,6 alo nienos fe preíu.ne 
prudentemente de femejaníesíugetos) podrá 
V.S.proceder .i la diípcníaciün , Y acelerar el 
matrimoníojdexarido para deípaes Ja adimpíc* 
cion de la penitencia { á lo menos de la mayor 
parte,ó caíl toda) de fervicio corporal en Igle-
íiajó lugar pios&c. . , 

z í n n d o m e , l o i . Porqueavíendocaufa 
jufta,puede V.S.'commutar dichas pcoitencias, 
ímpueibs por el Papa : como con Homobono¿ 
Zerola,, y otros , defendí en mi tomo de 0 » K -
ipos,trací. 1 .cjitíejl 6'fec. | J i f .5 . pa¿', 166. ( y fe 
puede ver ya mas diíufamente tratado^yM^r^ en 
eíle tratado,en lasConfuítas 6.y 7 Luego mu-
cho mejor podra V. fimiliter ex iujhcaufá 
acelerar el tal matrimonio,ó prolongar el tié-
podel cumplimiento de ia tal penitencia cor-
porahporquefi puede V.S.lo que es mas;coir-
vicncafaber , el commurar la tal penitencia, 
mejor podra efto,que es menosf ex Regul. Cm 
i ick je re^.tnris.in 6.y la coman de DodoreSj 
$Ufü > que el peligro de incontinencia ,.no 

Y | íoi& 
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falo es caufa para abreviar,ó acelerar el tfiátrí-
monio^amesdelaadimplecion de la pcaicen-
ciajtino aun para dilpeníar en los impedrmen-
tüs dirtmentts dcl:cofno'latattiente defetídí en 
dicho tomo /4^Í*i o í J i f . 4 . portoda ella; y 
hablando delosVicáiios ü e n e r a í e ^ ^ ^ . i 11* 
Á nuth.jT.y en otras partea Y qüc en femejart-
tes ítigetosaya caíi (icmpre.ó pueda prudcílte* 
mente temtrfe peligro de inconunenda^pare-
ce agerto de dada,poríer gente mo(ja4 qué Í€J» 
tienecariñoíque úo folo tratan de contráher, 
íí no qiie faben tienen ya difdfenfapioh obteni
da para ellojqtie tienen roto ya el empacho dé 
la vergüenza entre (i,por lacópüia quc han te-
Siido , (i ya no la han repelido muchas vezes 
% io menos faben que áy íofpccha de efío en 
el Pueblo) y que el miímo páVeritefco les faci
lita la comunicación, y mas ordenada <i cata* 
jniento,y á que no fe resfrien Las voluntadesjlo 
c|U3l es ponerles en la oc5!ion,y brindarles con 
ella, a loque la ríiifoiá naturaleza, y fragilidad 
les «̂(j/í impele £w4/;>íVi£rgo,&c* 

í Lo 2. Porque Diana , hablando de las 
^eniténclas,qae fucle imponer la Sacra Peni-
tenciaria,auriqüclleva,que no eíU en poíeltad 
del difpenfador el omitir dichas peniteticias: 
52«»4i ( vt ipfe ait) appgnüníttr pro formal coíu, 
ludo eHo es de fentirique hs puede moderar^ 
conforme le pareciere corn^cuir^rf . 4 . ^ ^ . 4 5 
ftf .J I .$,Setá fttiájrérf* Cifca ttrtUm clan ful am. 
Luego del miímo modo > aunque dicííemos, 
que la tal pe nircncia,ó el cumplimiento de ella 
le puíieíleporformr.y por cortfiguieurejquO 
fio ptsdieííe V. S. omiti i la3óconimutail33 po
dría empero interpretarla benignamente , y 
moderar el tiempo de la execucion: v.g.man-
dandolcjquefirvá vn dia^o dos}enla Igleliaj 6 
Jugar piOíque V.SJef€naiare,anres qtie elPar* 
íoco loscare:yquc defpues decafadosacabe de 
cumplir el relio de los quatro mefes>ó el tiem 
po afsígnado porfu Santidad pará la tal peni
tencia publica: Ergo,&:c4 

4 Lo jíPofqüe afsi loperfuade íá coftuiTi 
bre inmemorial jque fefupone aver en ella V i 
caria,de proceder á la diipenracton,y acelerar 
el marrimoniojdexando pará deípues la adim-
plecion de la penitencia de férvido corpótal, 
&¿ pues no es de creer ,que tan grandes hom-
brcs,como hatertído efta Vicaria, V que han_-, 
introducido el fobredichoeftílo , y ¿onforma-
dofecon él hafta o y j á u n los que dudárdilfo-
breél^queló hizieített fin gravifsimos funda
mentos oara ello , quale* fon los alegados arri
ba^ otros muchos,que ellos tendrian,y fe pu
dieran alegar,íi no fuerá por la brevedad: Er-
go,&c. 

<• A que fe añádelo vno i Qu6 la autori
dad de Tantos,y tan doétos anteceííores, n o f o 
ísa de improbar,fx- le^JuIianus j J e iadic. /<?£,• 

exhibendumiCod^dtxhihnd.j de otrasjíi no; 

en qumeo repugna h h t i t o ñ » i la qUaj ,10 re, 
pugna io dicho ¡porque no fe JHiede negar^ue 
las dichas clauhiUas con que fe imponen dichas 
peniiencias publicas de férvido corporal, &(v 
ícan,y ayan de k í tehidis por piadofas, y por 
•conligüienieiquc admiten eíte íentidój Acracia 
p(£nittHtiaJ&-c0w )>t Wr cóñferatftruifium, antes 
de proceder a la diípenfacion/me'nü's que aya 
taufa juiiaiyitio lea fácil el recurfó á fuSanti-
dad,co/no noioe? entierras,que diíiántamo 
de Rorwáíbygc&c . 

6 Lo otro:Porque lá cOíliimbre mmcftió-
ríai,que i% fupone a ver en éítá Guria, es t\ me
jor inteVp'rete de las tales dirpcnfacióíies i y, 
claufuláS con que fe imponen dichás peñitén-
cías pubiicasjé'r cap.Cum diíeclussde confuetüdih. 
y de Otros vulgares Dercchos^y la coniun á t J 
DocloreS'i/'mííjtiene fúe'r^á de ley,)' ha pódidd 
íntróJucir, lo que pudierafu Santidad conce
derlo lo que pudiera cortcederfe pór Privile
gio: como fe probó en nueilroVentilabro>^-
x i \ J nam.^-jG, Sed fe sfts que nadie puedo 
dudar,pudiera f« Santidad toileéder ló dicho 
por Privilegio:ErgosS«:c-, 

y K i obfta él contrario éftilo de lá CurUj, 
y lá coftumbrede los Pontifices,con que 'eü-
todos los referíptos,continuada , yréostida-
mente vponeh las mifmas cláufulár: Ergó, 
Lo vno:pórquc él taleítilo nohaze ley : 'coma 
fe probó in f imli en nueftro tomo de Ct&ifpos, 
i f ag i i is.annm^ i.ad 4% .Y lóó t ro : jorqué 
el ral eftilo puede admitir interpretación tui» 
nigua , en la cónfonnidad , que dexamos di« 
dio-, 

3 Niobitá lo i.aquella ciaiiíalá : Q*d 
álios detefmt k /¡milibus cómmitmdis&cíCoiLj, 
la perniciofa cohfeqUenciade no hazer exehí -
plar^ii refrenar los hombres j para no caer éti 
eftetrabajo^c.ErgOj&c. 

^ Porque á efío fe rcfpdhdc: Que hazien-
doles trabajar publicamente vn dia,ó dos^ntes 
que el Párroco los cafê  y compeliéndoles c& 
cenfürás,á que defpües de cafados, cUmpfári lá 
fobredieha penitencia, fe les aterrará báftarite-
raerite,y fe lesrefrenáia,para no caer en fertie-
jantes delitos:/ íi effo rto les refrena, tarriptíco 
lés refrenará lá dilación del matrimonio por 
quatrtí mefés-.y íí hiívieffe peligro dé IricOntí-
hertciá,eíra dilación les feria periiídiciálifsun» 
a la falud efpíritual de los tales: lo quál rio de
bemos préfumir del zelo, y piedad fíáterna de 
lo§ Sumos Pontífices. Efto es lo que éri brevO 
ficnto fobre la dicha difiultád.J¿/«¿ IM omnihus, 
«^.quedando yo fiempré, corad quedo , muy 
t las ordenes de V.S.défearicío muchos en que 
moftrar mi rendida obedíericiá. Úy Miércoles 
i j .de Abnldc 1691. 

1 o Vea fe Diana ácercá de lo dicho , parf» 

J t0h 
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A ® l r A M E N T O S , 

Á U fobrcdúhi "¡{cfelucicn* 

i I Uy feñbr m í e , aviendo vmú 
los tifcs Ü b r o S . y la Bula ? que 

V . behoria rae remitió, ( i o 
do l o ĉ ual buelvó á remitir Con cita,) me rati
ficó en ia re fo iuc ioh de ayerrporquehadaay eti 
los tales i i b r o ^ i que tenga ^iergáconíidetabie 
contra elíá. 

i i Puesalo i.quedize PyrroCofradd, 
10 praxi diípeufatíonum JpofloljcarumJíb.J. Cdj*' 
6.nnm.$ $ ¡>a¿.S i 9. de la 4 . írnprefsíon ; que 
e o m ó agüellas palabras: pcenitentia publi
ca féri&M fe pongan en la tSl i>üla,cri cafo deJ 
ablati\/tí abfolüto, importan , é inducen condi
ción^ ex/¿gi Si Mtt9r,§.i.jfi<¡mÍ>ítí modispigm 
bei byjtotB.folú. y porconfiguieníeí que fe le da 
al cleicgadojurifdicíorí condicionada , ex leg. A 
ie¡iáto)e,$Jé condit.dr derrmflr'át.Y que a(si,nÓ 
edmpikla la dicha condicuS^fera de ningún rao-
iDcnto l o que obrare el ral delegado. 

t j ReíporidotQiie la dicha regla no es i r i -
f s l i b l c t p a r q u e t a m b i é en elTridcncínajyír.14. 
cap. r ide mjitrim, fe le C ó n c e d e aí Párroco l imi-
lada poteítad para áfsiflir al matrimonio: con
viene áfaber, avíéndío precedido lásdenuncia-
^lón^Sflbh Qmbui denuñétAtionibíts facé i s , trei 
y habla poí* hdblatívo abfolüto »que importa, 
é induce condición,fegun dícHó Pyfro: y coii 
Codo eflo,el matrimonio,cdntrahido fin dichas 
denunciaciones, y aunque las dichas fe ayaru* 
O m i t i d o injuftamente , es valido , fegurt la cd-
tó'iln fentcncia: Luego dicho fundamento d o 
Pyrro es ílaco,^ára enervar nucílra íefoiueión; 
Ergo,&é. 

14 Loque ánade defpüefcí mifmdPjrr-
yoich confirmación de lo dicho: Queáqueila 
palabra peraB.ifCOitio principio del tiempo pre
térito, denota a d ó perfedó, y confumado, 
text.in leg, i *§ . fin.ff. qtiod juifqué iuris: Erg o, 
&c.Tiene adequada ínílancia , en aquella pala
bra/¿f/is del fobredicho Tridentino , porque 
también es principio del tiempo pretérito, no 
menos que la palabra ¡¡erath , í>t ex fe patet; y 
con todo ef lo , de aquella palabra fiéis,mÉa fe 
infiere contra lá válídácion del matrimonio, 
aunque ho precedan h í denuneiaciohes á éií 
Etgo fimiUter&CÍ 

15 Y k lo que dize el rhífmo Pyrro en éí 
fium', 5 f. De que íi el delegado fe aparcare de lá 
fo rma que fe le d i *en las letras de la tal difpen-
facíori^qué procederíi con nulidad , ex cap. T i -
fírtfis,de refiit.fpoUdtor.cap, FenetáhiUí, deoffia 
iklegat&i%o>8cc. 

16 Refpondolo i . Que los dichosrex-
torpfoe«den, quando vno fe aparta de laforma 
íubfbncial,que es la que da elfer á la coía^pero 
no quandó vno fe aparta de la forma accídaal°u 

porque como ¿fta fea vna folemr.ídad acciden -
tai,no vicia lile omitiere en cofa poca t c o m O 
lo tienen mUclios,y conlta en losSa«rátiientos^ 
y en el m a t r i m o h i u , c¿p. J>{o/trat'ss)'ju.fJt. J .y en 
la ftritericia lerenda j f x íegii .C. de appetléi. y en 
lás elecciones t kaj>l Oaia prDpnryde tlett' y de 
otros Derechos . 

17 Y fe puede cótirmar afsi:Porque el juez, 
ho puede dcfcomulgar á alguno. íi no mfcf.ip* 
iisscap, Cum méUktnúlis, de fentent. excommuni' 
catan 6. ni íin que preceda monición t i i n a , f 
Conjlítútioniaem¡eod. tit. & l'Ui. & cap, Sd;ro, de 

fentent.excemmunicat, 'las quales d ó s c o n d i c i o -
nts fe requieren porforma: y con iodo c i i u i l á 
defeomunion que íe híziere íin ellas ,(^^3 vali
da, ex cap, Romana,de fentent. eXcommumcat. tñ 
6. ex dicí.cap. Medicitíalis, § . Superior^ Úr ex 

'cap, Senistíi» í i . qúíejl;. j . y de otros: Brgo, 
&c. , 

1 8 Refpondo lo z. Qué las tales peníten-
fciasfolo fon,y fe ponen porforma , qunndo fe 
pueden cumplir íin inconvenienre grave , ant.s 
de proceder a la dií^enfacion. y celcbj ac ión de 
¿1 matrimoniojy en tal cafo^^l omi t i r l a s , y d i f -
penfar antes de éftar cumplidas , íér iá la ral dif-
penfacion invalida , y nul lá por de f edo de j i i -
rifdicíon; pero n o , q u i n d o h u v i e r é )uí1:a caula 
para d i fer i r fu cumplimiento, paradefpues d o 
Contrahido el matrimonio : porque en tal caí o, 
por la benigna mente eiciSumoPoritilke^y por 
la prefumpra razonable ele la voluntad del mef* 
rao, ho es de tal fuerte forma , que no baile el 
cumplir dichas penitencias defpués'.y que qua-
doay peligro de incommencia , aya baítamc^ 
caufa para dilatar el Ciimplinhienco de las tale i 
penitencias 3 l iailá defpues de la contraccioa-. 
del matrimonio , ( cfpcciahnente l i a z í e n d o í C ^ 
algunas antes d e l ; ) le píobó en el primer pa
pel. 

1 9 A l o q u e d i z é D . Thomas de la Roía 
en fu tomo, de exécutoribús iaierafum ébo¡¡oUca-
rum ypart. 1 , cap. 4 . niim. 1 i'i;pag. yS. acer
ca de aquella Claululá , que ie pone cn la cli-
th3 ,v femeján tcs Bulas: fcenitcniiam puhUcam 
importas y qua alhs deimeat <t fimilions cemmit-
tendis: íobre laqual d i r é : Que a u n q ú e por e í i á 
Ciauíula fe remite fü Santídadal a r b i n i o del 
ejecutor: pues no éíplka penitencia alguna en 
individuó; péró qiie ia tal debe !er publica , y 
é f í y t , c o m o ^tie en vri eiia de Fieíb eft^ri d i 
chos inceftuofos, mientras fe dize la Miífa f o -
lemne,antéla9 puertas de ialg!efia>con vna c a á » 
déla en la m a n o , u)do el t i e m p o que durare lá 
Miífa, & c . Ya fe ve,que no es de nueílro ca fo í 
ni el punto de nueftra controveríia. 

20 Como,ni lo es lo que dize en el mm* 
i fpjfüii* 9 7 . fobre aquella Claufula : Operam. 

fmm fmU* , l e l h a l i u d feruitium alicuius fe-* 
clefi/svel al tí ñus íocl pij f l W f faltem mkfibuj 
conferAÚ íobre láqua| diae ; Que el tal férvícia 

ha 
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hade ferpcrfonal tlel Orador, id e/i , de aquel 
a quien íc concédela diípeníacio n : y que no 
cumplirálu/Jcndoie por ouo , ó poríubítku-
to.Lo quai no es del calo de nueitra conrrover-
lia. 

21 Y a loque proiigucen el mcímo nü-
inero,v en ^ « « . ¿ 4 0 . Que el delegado no puc 
áccommatar dicha penitencia, de corporal en 
efpinaial: fobre no íer contra nueitra reioiu-
c'iOii in terniinis;loconlliario a dicha dictrína3 
tiene Marco Antonio Genueníc '̂JÍ praxis cap, 
11 . ( otrosdizen 20, y otros 2 y.) nnm, 1. & 
2. citado por el mifmo 3 y íelíínca averie reí* 
cripto afsi de la Curia Romana: y no parece íc 
díf igrada á Dianajegunlo que refpondeai Pa
dre rhefauroj^. irf .y. ír^. io. rí/o/. 5?. víegun 
los que alega por la dichaíentencia en la part. 9 
1¡*4&t 9- C$N 11 • C'te clüaí ê entiende aviendo 
juila caufa para ello,) aunque deípuesíe faJC* 
^ fuera con la praxi déla Penitenciaría, remi
tiéndolo ai lector; como íuele hazerio cu otras 
ocahones. 

22 Lo que prohguc en los demás núme
r o s ^ no es del cafo de nueftra epntroyerliaj d 
efta reípondido a ello,en lo anteceden£e;Como 
quaiquiera conocerá. 

23 Y tínahnentCjalo que fe dize en lasS\-
nodaiesdei Obifpado de Malaga , por el l lul-
trifsimo íeáor Don Ft* Alenfo de Santo í h o -
mas,/? 1^.588,y 3 89.en \osntm.iG >y 17, 

2 4 llefpondo: Quealliay Synodal^quO 
xnanda,!^ íe proceda á dilpeníarjUÍ á que fe ce
lebre el matrimonio j Imita que con efedo ÍC-» 
sya cumplido por los contrayerites, Jaquali-
dadjquantidad^y duración de las tales peniten
cias , lo pena cié nulidad.'la qual Sy nodal no ay 
en cite Arzobispado, como le fuponc¿ fi no an -
tes biei^prac^iea immemorial de proceder los 
Vicarios a la diípeníacion, y á celebrar el ma
trimonio , dexando para defpues ia adimplc-
cion déla penitencia de férvido corporal en_ 
IaIgIefia,óiugarpio : Luego de la Sy nodal de 
Malaga^nofe ligueconfequencia contraía pra-
xi contraria de efte Ar^obifpado : Ergo , &e. 
Sic fmtlo, Saluo in ómnibus , &c. Quedando 
íiempre , y ofreciéndome de nuevo ai fervicio 
de V . Señoría s con prompta voluntad de obe
decerle, en todo quanto fuere férvido de man-
¿arme. Oy Jueves 24.de Abrüde 1691. 

C O N S V L T A X . 

E L C A S O E S , 

h T J B d r ó , y María, v.g. piden difpenfacioe 
J[ para contraher matrimonio , en los 

impedimentos de tercero grado d o 
Í, confanguinidad de vna parte , y el mefmo 
i f grado de afinidad por otra. Su Saotidadco-

me te facultad elOrdinario.para qdífpenfcjcon 
calidad , que dicho Pedro nrva quatro meíes á " 
lo mtnosjcn íu Parroquia ,u en otro lugar Sa- ,y 
gradojde Ja forma quefuelen venir femejantes , 
Lulas.Ln virtud de eíiedecreto3difpenfa el Or
dinario con los dichos contrayentes, y á Pedí o 
leñaia la penitencia publica,contenida en lasbu- y* 
las^con ellas palabras: Otro/(, mandarnos al d}- , J 
cho Q ĵfirVa , ̂  trabaje en la Tglefia farroqaidl, o ** 
en otro lugar fio, y Sagrado de dicha Ciudad , por y» 
tiepo, y efpacio de quatro mefesten el minljlerio qut f 
Is fuere JenAado por el Cura propio de dicha far~ 
requia , fin <¡ue per ello lleue mas eflipendio , que el 
Ju(íento precio de fu perfona j fobre cuyo cumplid >3 
miento le encargnmss la conckucia&c. f* 

Eftofupuefto,fe pregunta: Si cíla peniten-
cía publica que fe le impone , fe le podrá con-
mutar en perra de maravedifes, para dichaIgle-
íia,ó higar pioj efpecÍ3lmente,íi fe halla pobre, 
y necclsitada de aiaravcdifes; óíi fe conoce di
ficultad en el íugeto de cumplir dicha peniten- * 
cía , y le es mas íacil dar los dichos maravedí- jr 
fes, y por tanto pide ádicho Párroco felaco-
mate: y fi ella commutaeion tendrá lugar4Í¿- ,» 
hud^ en lafuplicade la difpenfacion fe alegue: y9 
Quodorta e/i fufp'itio de copula habita Inter con-* 
trahentes. La duda nace de que parece tiene par
te medicinal dicha penitencia. Saluo meliori} 
&c. »> 

Y en cafo que fe comraute,qué cantidad pa-»» 
recerá fuficiente de maravediíes, que pueda >» 
eorrefponder al trabajo dequatro mefc$ ^ref- „ 
pedo de vn lugeto, que alega tener pocos me
dios,)'' vive de lu induílria?&c. 

Y vltimamente/i dado cafo^queno puedacé "* 
mutarfe en todo}á lo menos pueda fer en parte, ** 
poniendo de fu trabajo, lo que al Cura le pare- t* 
cicre , y contribuyencio algunos maravedifes i 
dicha Iglelia : y de eílafuerte , quedar feguros j9 
en conciencia.jafsi el Párroco,como el contra
yente dexandoal arbitrio del dicho Párroco: '* 
afsi la calidad del trabajo , como ia parte délos 
maravediíes? E/I'A es U ConfuU^c. & 

^ B S O L V C I O ^ 

1 A Cerca de ia prefeW diHculfad, 
/ X , digo lo 1. Que aunque en fen-

teacia común, ni aun el Ordma^ 
rio,á qwlen viene la tal diípenfacion cometida, 
puede commutar dicha p enitcnciade losquatro 
mcfcs,porque fe pide por forma, i lo quai ha-
zen las dodriñas que alega SanclíeE , Ub, 8,4$ 
matrimJifp.54.num.51. y 5 ^.y Diana,/>4rf. 4^ 
%f&*\ r<f'l 1 • Sed qula s hablando de las pe
nitencias de la Sacra Penitenciaría,para el Fuera 
de la conciencia : con todoeflo/oy de fenrir, 
que el Ordinario,avitndo juila caufa,podr<ien
mataría dicha pcnitencÍ3,Í£npueíla por el Papa: 
cpmo con Zerola^ y ouos defendí en mi u m ¿ * 

ríe 
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166. 
x Digd lo i . Queel Parroconophede eri 

manera airona commutar dicha penitencia pu-
bl3ca3.llsignáda por el Sumo Pontince 3 y man
dada por eJ Ordinario en la Clauíuia que fe re-
íieifc luya. Lo vnb í Porque íiemprc que el fu-
pericr impone cierta , y determinada penapu-
blica^nole queda arbitrio alguno al inferior, 
para alteiatla, Ó mudai ia, ( y mas pidiendofe^» 
como forma de alguna graciaj) y afsi fe debe 
obfervaromnino, ex cap, üé tau/fs3de o/fíe. dele~ 
¿at.lbi i Quod certa exinde pecna canonibus exp$¿-
ntatur3eamdem hfiigas. Lo otro: Porque fi eílo 
fe dexaíle al arbitrio del Párroco, ó Confeííor, 
frultraneamente mandarla fu Santidad ai Ordi-
nario^que diTpenlaíie , con calidad , que dicho 
Pedro lirvieíle qüat»0 meíés, á lo menos.en fu 
Párroquiáj&c; Y frufíranéamente lo ordenariá 
aísi élOrdínafioiaqüié viene remitida dicha dif-
penfacioh con dicha calidad,y cárgaT lo otro: 
Porque dicha penitencia publica ^ la ordena fii 
SáBÍidad, á l3 enmienda,y coírtccioh de otros; 
para qué no fe atrevan á cometer femejantes 
inceftos , quizas con efperan^a dé obtener por 
epe medio masfacilménte/emejantes diípenfa-
ciones matrimoniales:y afsi la jtízga fu Santiead 
por müy vti i , y conveniente para la falud efpi-
rítual,de los parientes qüe quieren contraher» 
ex leg.i .CJd leg.Itil, repetund. y de otras: Immo 
es vuigaren Derecho 3 que la pena de vno es' 
exemplopara müchosjErgOj&c. 

5 N i vale la paridad déla penitencia fa-: 
cramtntalsque impufo el primer Confeííor , lá 
quai aunque fea medicina! vtil 3 puede fercom-
mutada por otro GonfelTor : como con Lugo 
lo tiene Moya en fus Selectas, tom. 2 ¿ iratt, 3. 
dijp.^.rju<íj}.^.§.1.4pag. mihi 2 0 1 . Porque di
chos dos ConíeíTores no fe han, 'como infe-
l i o r f u p e r i o r ; íi no como dos Juezes, quO 
íefuceden en vn mifmo Tribúnal, y oficio: de 
donde es , que afsi c Orno él primeropudo im
poner otra penitencia diliinta de la que impu-
fo^en ellas circunftancias,qüe el penitente alega 
de nuevo : afsiel fegundo podrá revocar dicha 
primeraféntencia, porque cohoCe en el mifmo 
Tribunaljyde vna mifmacaufajdel mifmo mo
do,que fi iuinca huvieííe fido juzgada : todo lo" 
Qúalesmuy diverfo en eífas penitencias publi
caste qüe foío fu Santidad es Juez,y qualquier 
Párroco , es inferior > y fin judicatura alguna 
en dichas dirpcnfdcioneSjWíw fe patet: Ergo, 

4 Digo lo 5. Que fupuefto, que el Ordi-
mriodexaal arbitrio del Párroco , la alsigna-
cio del minifterio en qüe dichoPedró ha de fer-
vir á la IgIefia,por el efpacio de dichos quatro 
mefesry fupucfto que no detcrminan.nifü San
tidad,ni el Ordinario a quien viene remitida di
cha difpcnfacioD^Ias horas que lia de trabajar cff* 

da diajó emplear en el fervicio delalglefia, ni 
la calidad dtitrabajoj podrá dicho Párroco áf-
íignarle vn toinillério tacíljy llevadero con guf 
to por el tal penitentej como que atize las laiu-
paras todos ios días,por dpacio de quatro me-
íes: port]ue yaentaicafo.por vna paítele veri-
ficará,qüe Pedro iirve , y trabaja en la Iglelia, 
por efpacio de quatro méfes, en el míniííerio 
leñaládopor el Cura : y por otrojdicKo Párro
co , en la aisignacion fuave de miniíicrio , ft_j 
atempera k ios Derechos Canónico , y Civil, 
que determinan , que las penas fe han de foavi • 
zar,y rcíh-ingir5antes que exafperar,y anipÜár-
fe, cap. f aña je pznit.di/l. t Jeg. Fattúm cu¡que3 
§.ln pwnalibus,jf.de regul.iuris'.Ergo>&:<:, 
, j Y el tal Pedro,movido de dicha fuavi-

dad, y blandura , qiiecoríélvfá fu Párroco, 
podrá por via ele agradecimiento j dar vna l i -
mofna á dichaIglefia, fegun fu pqísible picelad, 
y liberalidad. Afsi lo fiemo. Saino in bmnibuti 
fkci ,, ' - ., , 

6 Y fi fub preguníares aquUo j . Si podra 
él que hade ter difpenfado , cumplir dicha pe
nitencia publica por otro, fegun áquellá regla: 
Qui per alium facit, per fe ipfmi faceré Vide~ 
tur} , . 

7 Refpondo negativamente: Porque el tal 
trabajo, ó férvido esperíonal ,que le debe ha-
zer por fi mifmo, y no poríubftituro el que ha 
de fer difpenfádojW/^el tal aéto ferá nulo por 
defedo de intención :como lo declaró la Santi
dad de Gregorio X l i l . á petición del Obifpo 
Mazarien. como lo teíÜnca Pyrro Corrado, 
lib.S.cap.ó.fub nüm. i 8 . ai quai figue Pafquali-« 
go,/« qurtft, moralibus Canónicis 170 .y á los di
chos,!).Thomas de la ikotáifiáft, 1 .cap.^.n. 13 9 
M-97 . : 

8 Y fi fub preguntares,lo 2. Q i i c obras fe 
le pueden imponer, que haga en fer vicio déla 
ígiefiáíó dé otro lugar piadofo,al que ha de fer , 
difpenfado? . , 

9 Ilefpondo:Qüeíe Je puede imponer por 
penitencia 3ei que haga todos los dias, por el 
tiempo délos quatro méfes, ( ó por el tiempo 
que mandare la Lula,) el que haga las cofasnc-
¿eííariasála tal íglefiajconvienc a faber3barrer-. 
la,encender las lamparas j tocar las campanas , y 
iodo lo demás que es neceííario : porqué no fe 
pu(. de dudar 5que ellas obras fean perfonaies, y 
que á lo menos en efto , pueda tener arbitrio eí 
executor , ó delegado , ( qúidjdU fn i Si pueda 
commHtar5ó no,lat)bra períona^y afliéfiva del 
Cuerpo 5 en otra íaludablc , que no fea corpo
ral: ) como bien dicho D . Thomas de la Rofa, \ 
». z 4 0 , in f¡néM&'pd¿'9 7 • 

1 o Añade el tal en dicha pagina, y nume
r o : Que también fe les puede imponer por pe
nitencia , el que todos los días de los dichos 
quatro mefes, deba pedir limofna, para aplicar
la en beneficio de algún lugar p ío ; y que afsi k 

ef-
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eíVilavaen el Ar^oliífpádo Amálphitano.dondc 
t i dicho tile Vicario por muchos anos. Y ia 
raz.-n qucdhcs: porque ei pedir limoína^es 
obraperíonalthrgOj&c. 

C O N S U L T A X L 

Efacie del cafe , que contiene much¿s preguntas 
para lapraxi de lo Curas* 

3> 

Ntonio , y María, parientes en ter
cer grado de confan^uinidadítrata-
ron deconcraher matnmonioani-

>̂ bíaronpor la diípeníacion, y en ia narrativa no 
y y hlzieron exprcfsion de copula, ó por ignoran-

cia^ó porque no fe lo advirderdn los Curiales. 
i? Preguntafe : Si advertidos de la copula , ora 

precediera antesde la fuplica i ó defpues \ pe-
ro antesde la difpeníacion hecha porei Ordi* 

s> nariujpuedcn licitamentecontrahermatrimo-
nio? 

a» rundafc eíla duda, en que ( aunque es pro-
2, bable,no ay necefsidad de éxprefl'ar la copula^ 
áf pero es mas probable, y fegura la opinión con

traria , por íer eftilo de la Curia el expreflsir ía 
copula:y haze ley el eítilo,y coniiguíentcmen-

3> te}drin por nula, y lubrcpticia la tal diípenfacio, 
en efta opinión.) 

i? 2 Parece eílar comprehendida la tal opí-
y, nion en la Propoíicion ppmera de Inocencio 

f X l . en que íc condena el íeguir opinión proba
ble: ^robMUori^ fecuríori in conferen-
dis S.icramentU , íiendo, como fon los contra-

07 ycntesjlos Miniílros del Sacramento del matri-
monío,&c. 

>•> 5 Y refpeclo,qucenlas AudienciasEcle-
•2, fiaílicas liguen el miímo ciíilo, dando por fub-
a) repticias dichas difpeníaciones^or no aver ex-* 
^ preífado la copula en la narradva3y Íes obligan 

á traer otra diípeníacion. 
99 4 Si preguntados, ( quando les toman fus 
2' declaraciones , } i i ha ávido copula (aunquO 
y} fea oculta, J íi tienen obligación á manifeíUr-
3J la? 
^y $ Y íi el Cura jque fuele fer ordinariamen

te quien haze la información , tendrá obliga-
" cíon á preguntarles, fi ha ávido copula, temen-
97 do bailante fundamento para inquirir la ver-
» dad? 

6 Y íi los contrayentes niegan, porquO 
S) fuekn eílar ínííruídos délos Curiales, para que 

nicguenjíi el Cura rendí á obligación en el in-P9 forme que hazca manifclbr la copula? 
7 Quid, debe hazer el Cura,(i alguno po-

ne impedimento de la copula, ( aun elhndo en 
la opinión , de que no av necefsidad de explí-

>> caria,) por razón del eítilo que ay en las Au-
W dlencias-.ypríncipalmenteíq.uecaíligaian alCu-

ra, (i no danoricíaal Ordinano, aunque figa 
opinión probable. '* 

8 OMÍ Í, debe obrar el Cura,fi eftando pa- '* 
ra ciarlos en publico, le ponen el impedinien- ?> 
to de la copuia:porqué tiene noticia el que l o 
pone deíeitílo ? Y li los cafa , fe pone al riefgo ^ 
certiísimo de que le caíliguen, y le noten de ig- ¡ 
norante^yh no ios cafa,ay notableefcaadaio,y" 
riefgo de muerte, y otros graves daños? Todo " 
efto es para la practica , iin bufcarprobabil'da- ?> 
des para el fuero déla concienciafino pará ** 
obrar con íeguridad en el fuero exterior, íin_, » 
r^ígo alguno. „ 

5? Y porque es cafo , que cada día fucede, „ 
defeo tener vna regla cierta para goVernar eftá 
aecion.eon el menor pcrjuyzio de los contra- *7 
yenres: ( y que ávrá cafo por fu pobrezd,quO ?? 
les fea impofsible traer ot r í difp'enfacion,) y íin ** 
ex pone ríe el Cura á que le caftiguen,&c. » 

$ ( E S O L U C I O L A TOVAS. 

'Uy ferior mío , aunque yo debo apren-
der,y debiera fer enfeñado de v m.pe* 
ro ÍLipucítOjcjue es mejor la obediccia 

que el facrificio : y que la humildad, ó corteía^ 
nía de v.m. me precifa á que diga mi fentir erL. 
ía prefente Confuirá, obedeciendo fus orde
nes. 

1 Digo lo i . Que los tales Antonio , y 
María, pueden licitamente contraher matrimo
nio: como io tienen mas de diez y feís Doóto-
res , que cito , y ligo en mi tomo de Obifpos2 
pagí 113. dif. 5 .donde defiendo difufamente por 
toda ella ella reíolucion,y refpondo latamente 
ai argumento del eiiilo de la Curia, y á los de
más que fe pueden hazer , y hazen Sánchez 9 f 
Caítro Palao.//</<?.'íí«j,aibi. 

2 Y que cito no eíté comprehendido crU 
la condenación de Inocencio X I . ala prop. i» 
fe probó abundantemente en mi tomo de las 
Propoímones , tratt. i . conf, 3 . pag. 14. de la 
2. y 5. imprelsion, ) num.iío.ad i 24. donde 
fe puede ver. 

5 Al eíHío de las A udieneias Ecléfiafticas, 
refpondorQue no haze ley,ni añade circunftan 
cia fobre t i tftilo de la Curia, que haga ilícita lá 
tai contracción de matrimonio : porque el tal 
eftilo íe funda,y ligúela parte probable,y mas 
fegura, pero no la mas probable. Acerca de lo 
qual fe vea lo que diximos en dicho tomo d o 
Obifpos. a pag. 11$. k num. 41 . Wy i . y coa 
efto queda reípondido i los num.i .2 .y 3. 

5 Digo lo i.al num.4. Que dichos Antow 
nio, y María, preguntados, ( quando les tomara 
fus declaraciones, ) fi ha ávido copula^ Podran 
negarlo Ircitamcme , aunque aya infamia, y fe-
miplena prob' n̂ a de dicha copula , como f o 
probó en dicho t imo de Obifpos.,^^.! 18» #4 
57'Y Fw* ih'u 
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f Digo lo 3"al n.y .Que el Cur3,nofolo no 
íjienc oi>Jigacion (qü.indo haze la iníorrnacion,) 
á pregunt^ricSjii han tenido copula^ íi no qnC-í 
hazen mal en preguntaiTelo : como 16 tienen 
muchos,apud P a i a u m ^ í . J JefponfaUbusJifj). 
^.puniK)}ltimo^. 5 .num, 2. y 5. y él lo tienC-* 
por probable, mm, 4. Lo vndí Porque los di
chos, afsi como pudieron licitamente no hazer 
mención de la dichá ¿opula, aisi también pue
den lícitamence negarla con amphibologia,que 
íerá seíibleert dicho cafo. 4̂  quidergo,\ziú$íQ 
guntaerí los Oreiinarios,quando ponen en exc-
Cucíon femé jantes di(penfáciones¿ 

C Lo otro^Pórquejó vierié3ó no en la co-
¿nifsion la Cláufuia : Si coj>uU non intercejfe-
riti Si no viene , debe el Cura, ( y el Ordina
rio) arreglarle á la comifsíontpucs no debe ex
ceder ios ítóiteé de clla,comoesyu¡gar en de-
iuHo'tfafi Cdrri dííeciáySi ibí Barbóla , num, 4. 
é7; $'¿§. Vittumje rejeriptis, cap. Fenerabilisy §* 
(Porro,de íüdicMkgat.y de otros,;y ía común de 
DD.Sí vienepueiía en las letras de la difpenfa-
cion,dicha Claufula : Dummode copulam y non ha-
huerint \ Efta Claufiíla debe entenderfe To
lo de ia copula publica, y probada plenaria-
lítente;y mientras no eftuvíerepIeiia'ridmentCiJ' 
probada, podrkn licitamente los contrayentes, 
negarla con reílrieció'mcomo lo tiene muchos j, 
que cita dicho Palao , y él lo tiene por proba
ble 1 Luego fera fupei í íuo, é impertinente el 
pregimtáries' dcllá,, álos1 m'ifraos corltráyentes: 
Ergo,&c. Veafe acercáde eíto'fó'que cliximos 
en dicho como deOhifpos, hpag, 117. k num,: 
$ 6.y veafe en el torri. 2. denue/lra Suma , h pag« 
429.ia Confuirá _f .por toda ella. 

7 Digo lo 4. al num. 6. Que 11 pregunta
dos los contrayentes, niegan la copula , ( no 
Ívicvíéó,aUaJ prueba balante de ella,) no ten
drá el Cura obligación en el informe que haze» 
a manifeítar la cal copula.La ratón es cía ra: por 
que el tai Cura , foio debe informar aquello de 
que le confia por probaciones legitimas:afsi co
mo el Juez > foio debe juzgar /ecundum allega-
ia/s1 prohdta,ex leg.lllicitas^yethaí> j f . de of-
fic.fr ¿(id, y la común de DO .afsí Juriílas , co
mo TheOÍogos:Eigo, &c . 

8 ^ Digo lo j . ai num.7 . Que íi alguno pu'' 
fiero impedimento de la copula,y alCura le hu-
víeflTen de caltigar, por no dar noticia al Ordi -
rio;en tal cafo podrá, y aun deberá el Cura dar 
noticia al Ordinario. Lo yno: Por el Derecho1 
Natural que tiene á fu indemnidad , y por el 
qual debe atender á ella. Y lo otro '. Porque no 
es jufto , ní razonable , que él padezca detri
mento por falvar U omifsion, que tuvieron los 
contrayentes,en hazer narración de la dicha co
pula: pues cíTo feria fer pregravado el tal Cura, 
por el hecho de los otros,contra todos losDe-
rechos,^, T{o» deht Je re^ulif suris in 6, leg. 
S í i m i n / M ^ . L e g i s J . ú inoffic, teftam.Siixáo 

conf.11 .num. 19 . y la común de Juriftas: Ergo, 
& c . 

9 Ádviertoiempero , acerca de lo que f o 
dize en el hn del n u m . 7 . Que el O r d i n d T i o ^ i d 
debe cailígar ai Cura,que ügue opinión p;oba-
ble: comoiotienen, y bien>juan Sánchez , / « 
Seiett.di/p.^^.num.l'/, y dlfp.^S.nam^ i.Moí-» 
feísio in Súm.tom. i jrací. 7.cap, i 1 . num. 6 3 , / 
Diana part^.traci. 8 i refól; 109.Aunque tengo 
por totalmente improbable , ( y ya abjque vilo, 
tontrouerfia , por las Bulas de Inocencio X. y 
Alexandro V I I . ) la opinión deque hab!a/an 
Molfefsio , y Diana* y acerca de la qaai5 elV fe 
falia afuera. 

I o Pruebafe ef to. Lo vno* Porque l o que 
carece de culpa,no puede , n i debe caufar daño 
alguno^* cap.i.de conflit.leg.GrachñStC.ad íeg* 
lui.de adult. 

I I Y l o otro:Porque parece iniquo caíti-
gar k alguno íin culpa : pues n inguno es digno 
de penaí' (i no por razón de cu lpa , tx cap. Síne 
culpa, de regul.inris sin ú'.capJnuentum iCquá/t* 
y cap.Satis peruerfum,difl.$ G.cap.Gefta,dijl.74 
leg.Si pttiaiur>ffa adkgem Aquiíiam, f de otras,' 
Y la razón de e l l o es: porque donde rio ay cul
pado ay delito ¿ex capé Cum Volúntate , de fén-
ieyit.excommunicati Sed fie f/'?,qut eníeguir opi
nión probable,no ay culpa a!g'una,nicn íeguir-
lajcometedelifo el tal Cura:como es cierto , y 
comuniísima doctrina de los Doctores : por la 
qual cania, feria cofa inicua el caftigar á algún 
Confeffor,porqué abfolvielTe á alguno con opi
nión probable ; pues eífo feria caftigar el aéto 
vir tnofo,obrado con opinión probable: ErgOi, 
ice. , i ,, 

i,i N i vale ei dezir: Que algunas yezesfe 
Cáiiign a alguno por caufa,aunque no interven-» 
ga culparcorao fe dize en la regla i ?. de Dere
cho Jn ó.por eílas palabras : Sine culpa¡nífijuh-
fit caufa, non ejl aliqult punlendus : y aísi vernos' 
fe le prohiben ios Ordenes Sacros al bigamo, 
al disforme , y al leprofo : y lo m i f m o al Juez 
por defeélo de ienídadtErgo^c. 

15 Porque i elloíe refponde : Que para 
caftigar al Cura,dConfeíTofjque en la admínif-
tracion de fu oncío ligue o p i n i ó n probable, 
no parece que ay cania alguna : porque,como 
bien el. fobredicho Sánchez en efte cafo da cau
fa no fe puede feparar de la culpa;como fe íepa-
ra en los cafosde las Ordenes,donde fe prohibe 
el afcenfo á ellas por otros diverfos motivos, 
v.g. por defecto de fignificasioní ó díe lenidad ,̂ 
ó por razón de indecencia, ^rc, y afsi cftá clara 
la dífparidad. , , 

14 Digo lo 6. al num. 8 . Que í i c i Cura 
en dicho cafo corre licfgo cerrifsimo de que 1 e 
caftigucn,íi no dacuentaípodrá, y deberá daría 
por lo dicho.íupr en el w.S.y ental cafo el efea-
daioqucdeaifeliguicreTt'^ P 3 ^ 0 ' ) ' n r > 
vo,id «72 , tomado por los qu« caufaren dicha? 

muer»' 
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muertes^ ó danos graves 5 pero no dado del ral 
Cura, porqne elte en tal calo via de fu Uere-
chojprccaviendo íu indeninidad}que es de De-
-recho Natural. 

11 Niego emperc^quede lo contrario puc 
dan tenerle razonaoiemetc-por ignorante:pues 
no es ignorante , ni es ra -'-on tenerle por tai al 
que obra lo que puede hazer licuamcme^ legun 
opinión probable: y acerca de lo del cüfllgo cer~ 
tí/simo jtaniblcnlo dudo^ por lo dichoaMÍba:á 
lo menosmo confia, ture non procedit s fe
gun los Dodores de arriba^ríw.^. 
: - 16 Añado : Queíi el Cura reconocieflei 
que el tal que pone eí impedimento, le ponO 
níalicioíamente para retardar el talcáfámiétojó» 
para difgürtar áios contrayentes , y parencelá 
de eftos, íin tener prueba bailante de dicha co
pula,/ leconílaííede cííojno deberá h'á¿er ca
fo de la tál delación: antes bien deberá menof-
precíarla, férgun deréctio : porque alas malicias 
íc les'ha de cerrariapuerra ,ex cáf. V»/V. in fin, 
£xtr.\>t Eccle/í-ill, hznef.fine dlmlnut. cor.fa, li¿, 
Cum &¡8. Sí cum I t f f f i j e J de otras 
muchas', y fe ha de ocurrir I ellas fegun Fia mi-
ñio ds lonfident, yúkft. 1 j . nuni. 7. y "qifáfi, ? ¿. 

'ñum, ó Í .y otros. Y por la mifma caufa de impe
dir el maüciofo.y coitofo impedimento , pue-
de^y debeelOrdínanoíuplir todas las tres amoi 
ñeíbeionc^quando ay fdfpecha déltAcerca dé 
Joqual fe vea lo quedmmos en nueílro tomó 
dejas PropoíicioncsCondenadas:ír. i .m/Ti ¿ 
k n,6.ad 1 1 7 5. de la ¿. y 3 . impreísion: 
£rgo,&c. 

17 Ynoferá leve indicio para ío^pechár 
ínaliciofo impedimento , el aver aguardado á 
poner dicho impedimento , al punto crudo de 
eftar para cafarlos en publico 3 aviendo podido 
iiazerlo antes: con que íi el tal rio ofrece prue
ba plenariade la copula'.óli fe conoce de cier-
to}que no ay prueba plenaría de cllajiuzgo de
berá menofpreciarfe en tal cafo la tal interpof-
íicíon de impedimento; y que los- Ordinarios, 
íiodeberán caftigar por cífo al tai Cura; ü no 
alábarfelo mucho , por ayeí obviado de eí fO 
modo dichos homicidios, y dañosgraves, que 
prudentemente fe temían, (como fe fupone) de 
io contrario. 

18 Digo lo 7. ^ lo que contiene el num. 
5>. Que cafo que el Cura fe halle preciíado por 
vna parte, á dar cuenta , á caufa de evitar el da
ño , que alias conoce que ha de feguiríele : Si 
por otra conoce Ja ímpofsibilidad de jos con
trayentes,para traer otra difpenfacioncy cono
ce también , que no puede aver mas pruebad« 
Ja copula, que fe les objeta, que la depoGcion— 
i h los mifmos contrayentes,(que es lo que fue-
le fuceder d i ordinario,por cometer fe fiemprs 
ocultamente la dicha 5 y masque las preíump-
c íonr? , aq-ú no la prueban baíbntemente , ni 
t lmmor de ella tampoco./i ios contrayentes Í4 

niegan con juramentóíáque haze.y puede 4plíi 
en ic la doctrina , que dimos en el tomo de las 
Proporciones,;^.208.de Ja2.y 3.imprefsion 
§, Añado 5 podrá.licitamente relguardaríc^ 
alsi, dando cuenta : y atender Jimul al menor 
perjuyzio de ellos, avilándoles enfecreto por 
íi,ó poi intei'pueltaperfona,y dció que deben, 
y pueden reíp-onder quando fe les llegue á to
mar íu dicho: ó remií .icndolos a que cónfulteri 
con alguna peiTonadoda,lo que pueden^ ó cf-
táu obligados á refponder en tai cafo. Eílo es 
lo que liento en breve, acerca de las fobrcdj-
chas dificultades. Saluo in ómnibus 
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Ariacftuvo cafada con Juan,de legítimo 
matrimonio zo. años,aviendo contra-
hido el matrimonio in facié Ecclefai 

llegado a confumar , íe hallo maleficiado el di- ?> 
cho,de tai inerte , que durante el matrimonio, 
no pudo confumar: la dicha María , viendofo , t 
con elpefo de no poder confumar,confuirá los „ 
CenftíToréSjy le dizen, que viva como herma • c 
na, efperando algún tiempo, aver fi Íe quita el 
tnaieficio.En cíf e tiempo^rata de tener como-
nicacion con otro fugeto , con el quahuvo ac- '* 
ceíros,y refultó tener cinco hijas, durante efíe 
matrimonio,)" eífas del concubinario. Elma- t> 
ridode ia ta! María tolerólo,viedofe maleficia- ?> 
do,retírandofe a íu labranza dlíevcntestempo-
i'adasjmas íiempre aísií}icndo a todoslosaétos 
á elhs^comb a hijas:'llega ci tiempo dé la muer f' 
te del dicho |uan, marido de María , y eftando 9* 
haziendo teftamento , y aviendo dífpueíto to- >» 
do el funeraUlegandoá la claufula de nombrar 
herederos,fe quedó muerto, fin nombrarlos, , f 
Preguntafe/i eftashijaspueden heredar efta ha- p 
ziendájfin fer de legitimo matrimonio, ó haii_ 
de heredar los herederos ab.intejlatoyy aunque " * 
las hijas no deban creer á la maclre ^ ja mayoíu ?% 
dificultad confifte , en como fe ha de aver U '> 
madre:puesellafabe,t|uc pofiecncon maiaQ, 1* 
y fe figue el agravio tan conlidcrable á los he- n 
rederos ah hteflito: y íicndo.como eSjOcaito^ 
ia grande infamia, que fe le feguirá a la madre, 
y dichas hijas: pues oy eftán poíTcyendo dicha 
haziendo)Como fi fueran legitimas, 

i Soy defentirrQiiclas tales hijaŝ Qo de-
ben creer ^ Ja madre , aunque lo diga con j u 
ramento , ó en el attlculo de la muerte , co
mo latamente pruebo en raí Sumaidondctam-* 
bien llevo,que aunque dicha madre fupicííc d« 
cierto,qiie fe la avía de creer, no efta obligad^ 
á hazer dicha declaración »con difpendio dt-^ 
fu fama; porque la fama es de orden fupeiíoü: 
Mos bienes dé la hazienda'.y afsi no esneceííá^, 
rio exponerla por dichos bienes', y por coní** 
jguieEe#qQ pbligada por c-ífe medio I « É * 
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]d$cLi)i;js cíe los he recle ros ab inteílato. Deberá 
c i i í p c r o J a diciiamadi-ejquantoia fuere poísí-
mtt im diipendío de laíaraa}dartodo ío cjuC-^ 
p-icda, dedichahazieuda , a los herederos ai) 
intedato de fu mandoycou el mejor titulo , ó 
c o i o n d o , q u e hallare para poder hazerlo, íin— 
pciígrar íu crédito: como lo tiene la cotnun de 
j^octGrts,y yo deliendo en mi Suma s tom. i . 
Ípit£*$47 ',quáfit* 7.portodo e l ,? tom.i'pdgr 
4to.confuh.G\ Efto es lo que liento en breve, 
fobre la dicha difieultad^d/^ I» ómnibus 
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Brapronro,}' Berta,primos hermanos,no-, 
_ bles-, 

yde ías principales familias de fu 
» Ltíg3r,hizieron relación ai Pontífice de quCL> 
) ; eran pobres 5 que comian del trabajo de fus 
' j niaíios^y de que avia ávido nota , infamia , d 

rumor en fu Lúgar^que-fon las dos caufas vni« 
casque íe apreciar» en iiorña , como conita de 

5# ias Regías de la Canceiarra,; para minorar ios 
» gallos de la diípe'rííacion del fegundo grado de 
99 coníanguinídad. . , 

E]\iichc> Semprouío tiene ocho ffiil duca-
dos,y Berra cíncojen tierras, y vinas fructife 
ras.-ias qualcs/egun el coito valor de los f r u -

" toSjla eolia de las laboreSjy la carga delosrri-
?> batos Reales 4 apenas rinden para fa congrua 

fiilientacion de fus perfonas, y famiíiaSj y anrtf 
p no alcanzan para ellasei a i ío que fon cortos los 

frutos,ó fe pierden!)' para cuitivaríy mantener 
¿ tiicha haziencii^fuera del cuydado , y vigllan-

ci#,que ponen en bnfear lo neceílario,el ciicho 
3>. Semprbnio fe cxerdt.a muchas vezes en minif-
5> terios mechanicos del campo , y-Berta en los 
?> <Je la caíadiazíendolos por fus manos. 
H Lâ  entradas del dicho Sempronio en cafa 

de h dicha Berta hm fido publicas^ frequen-
f'9 tesjhablando los dichos^ foias algunas vezes5' 
. , con voz publica de q ú e cllán tratados dé ca-1-
. farfe. -

Prco-untafc : Si en aquellas circunftancias 
podranlosteíligos jurar^parala vermcaci.oít^ 

?i de la 
Je ia narrativa/las dos canias alegadas, de po-
:jrcza,é(rifamÍa>con fegundadjó probabilidad 

n de conciencia! » 

\ E S O L - V C T O 

ígp lo 1 .Que los tales Pedro,y Ma
ría , fon ) y pueden dezirfe pobres 

para-el intento.Afsi ló tienen ín /ímtli muchos 
• .Doctores, que cité en raí tomo de Pbifpós^ 

^ íT'̂ ÍV'"* t 0 ' ¥ *0 pruebo brevemente. 
x Lo vno: Porque los tales fon pobres pa-

r i otros efed-os del Derecho, como para fuce-
«icr en la quarta parte de los bienes del marido: 
como lo tfeñe Barbofa, /. M m t m 1E:», 

ff^folunni4trim*y confia de la Autcntícá 'Prtté* 
re^C.de w>.Luego tarobitn para el ckcic pre' 
íente,pues no ay razón,que conven^ lo eotl^ 
trario3como fe puede ver en mi Suma , /?••<*?. 2 <• 
traté f j .confidí. 54.donde fe i'efponde álosflm» 
damentos^por lafentencia opuyíb. 

Lo otro : Porque la dicha hazienJa d« 
dichos Pedro,y Maria^por eílar expueda í \m 
contingenciasjá que clUn expueítas las hazien 'A 
das del campo^y temporales,) unto con el cor^ 
to valor de losfrutos^coiía dé los labores , f 
cargas de l o s tribtito55no es baítante para que 
los tales puedan dezirfe ricos: pues apenas po
drán paliar con elia.con la decencia, q a e pide: 

fu calidad: alo qugi fe debe atender , como 
fe p r o b ó en dicho tomo de Obiípos, ¡>ag. y 19 ̂  

4 Y lo otro:Porque p obre, fegun Baííeoí 
Bartulo,Jaífon,Gcnuenfe , 7 Diana^ckades en 
dicho tom.z.dcrai Suma,^..^? j i.cs, 
^ fe dize,aquel que neccfsita de fu ti abajo pa
ra vivir : y lo mifmo t ienen otros muchos.ci
tad os en d i c h o romo deObifpos^áf . l í?! .??.^ 
Sed ftc 9?,que dichos Pedro,y María neceísi
tan de fu trabajo para vivir : pues 11 ellos no 
cuvdallen de dicha hazicnda,por confíllir en_. 
tierras^y viíias.en pocos aáos fe íes deímínni-
ria,y aun perderla fít/í/ifí'r ; y afsi/e fupone él?. 
Ja efpecie del cafo,que \>ltrA á ú caydado,y v i 
gilancia de dicho Pedro/eexercita muchas ve
zes en nT in l f t er io smechan icos del campo , y 
Mariaen losde la cafa , p o r q u e neceísicado 
eífo para poder vivir c o n decencia : Ergo, 
&c . <• • : • • • • 

S RefponderW.Que muchos de los IfeM 
bredichos Autores,folo d!zen,que{on pobres. 
Jos que necefsitan de fu trabajo para vivir , en. 
orden a poder recibir la iímoína , que fe dexa , 
para repartir entre pobre^din tocar en nueftro 
cafo. • , * = 

6 ó'í.'íríwíríííPorqüe fi los tales fon pobres 
para recibir las l!mo(nas3que fe dexan alo's po-
bresr porqueno lo han de fer , en orden á q l e 
modere con ellos ios galios de la dífpcníacion; 
pues es vn genero de limoína^que el Pontínce 
vía con los pobres,y no con los ricosj y no ay 
mayor razón para v-'no,que para otro ? Lrgo, 

7 Omito,por la bVevedad, otros fundar 
mcntos,y ias foIliciones a iosfimdamenros de 
Sánchez, y Molina , que fe pueden vei-enL*' 
nueftros dichos tomos , en los lugares cita
dos. x,' 7 V / ' . 1 "Y* '>'"vt rv^-

8 Digo lo i.Qncha avido,yay nota de 
Infamia,y efcandalo : porque por nombre do^ 
efcandalo,y nota de infamia para el intenro, f* 
entiende el p e l i g r o de incontínencia5por razón 
de fer mo^os los que qwcren contrahencomo 
bien conFelino,y Menochio,lo tiene Sanche! • 
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Luego íífolo pos; k razón de íer mo^os > yue-
de pmdtnicracnte teraei i e ^ maliciaiTc díchd 
peligro de incontinencia , legun los dichos 
Dolores: mucho mejor podra tfemeríe, y ma-
licisrfe l-o dicho,quando al fer mocaos íe jun-
t a J a ñ e q u e n G Í a de las entradas de dicho Pe
dro en cafa de dicha Mária , el hablar i lolas 
con eliajcon voz publica de que cíUn trata
dos de cafarle,como de hecho tratan de ello: 
í r g o , & o 

9 Confirmafe lo dicho : Porque la fre-
quencla de entradas, y faiidas, en gente mo-
^ajque fe quiere bien3y tratándecafarfe 5 es 
baílame fundamento para que el vulgo malicie 
algo contra ia honeitídad de la pfetendíente; 
y mas quando las vezinas,qüe lo vén j fuelea™, 
adelantarjcon facilidad,la íofpccha,y echar de 
ordinario la tixerá de la malicíaiaun á mas d o 
loqueellofuelcfer , comocadadía feexperi-
mencarErgüj&c. 

10 DigoJo3,Quelostellígos,en lascír.* 
cunílancias,que ia pregunta contiene , pueden 
tata con/cientia jui atipara la veriheacion de la 
narrativa , las dos caufás alegadas,de pobreza,-
óiníarnia. Siguefe de lo dicho , y fe prueba: 
Porque Sí qualquicra le es Utico aífíeveFar vna 
cofa con jurávnento^viendo los demás requi-
íitosde necefsídad>y juílicia,quando de ella le 
confta probablemente ; <Í//.ÍJ nanea fuera licito 
juranpues nunca.ó rara vez nos confta de las'-
cofas con evidencia; Sed fie e/l^uc es pc'dbabíc^ 
que ios dichos fon pobreSjpara ei intento,que 
íc pretende: y que ha ávido nota^y rumor d o 
infamia , intm^ y efcandalojComo queda pro-
badorErgOj&c. 

11 Y íofegundoíPorqae para femejantes 
juramcntoS,no fe requiere noticia mathema-
tica,y totalmente infalible, alUs apenas huvic-
ra quien pudieííe jurar ; (i no que Dafta,que el 
que ha de jurar tenga cci tidumbre moral: Bx 
coniettmis pTob&hííibus 3glofsis>&* figavélibusi 
como latamente fe piueba en nueílro primero 
tomode laSum3,/>.4 .̂¿ j ó , * d í / 6 4 . y 
de cfie modo fe juran los Curfos en las V n i -
Terlidades:y del miimo modo juran ios te i i i -
gos machas (̂ ezes cninforntaciones de limpie-
2a,como allí fe p r u e b a ^ ^ ^ q n e aquí exif-
te dicho juízio prudencial,y probable, como 
queda probado en las dos primeras concluíio -
oes: ErgOj&c. Hfto es en breve lo que liento' 
fobre dicha dificultad.to/wi» mn¿hs,0Jcm 

, C O N S U L T A X i r , 

C^UE CONTIENE QUATRO DUDAS. 

S S P E C I E & E E L L A S , 

i Hn la Confulu nona de Mitr imonio¿ 

en las Propaliciones Condenadas, ¿fol. 66.ts 
de parecer Vucífa Paternidad muy Reverenda í5 
(con grande probabilidad) no fer íubrepticia " 
ladifpcnfacion,éJf eo q en la narrativa fe íupon- »> 
ga copula exiftinlata( quiiquid (tt 
porque aunque fcáfalfadichafupolicion , ay „ 
en la narrativa otras caufas probadvas de la 
caufahnal 3 nernpcquod rauiier non maneat " 
innuptacum <eq.¿a „ 99 

Í Supaeaa eita doctrina,fe ofrece la du- ^ 
da:Silos luplícantes tuvieífen copula con inr »» 
tención de facilitar la difpcnfacion , por aver 
fabido,que íu Santidad la há denegado , por i t 
no alegar copula re ipfá execunda. En cuya 9 
dúdale preganta : Si lera ladifpenfacion fub- x 
repticia.íi na íe expreíla la copula con la qua-# * 
lidad,quefue executada ex htenthne facilitán-
di difjjenfathnem'i Porque ella qualidad,fegun^. 
ei común fentir,eílá tan iexos de facilitar , que >> 
antcsia dificulta mas. !? 

$ Por otro lado parece probable , y fegu- ?? 
ro,ícgun los principios deVucífa Patérnidad 
muy Reverenda; que exprcírando la copula, 
aunque fe calle la qualidad , no es fubrepticia ?* 
dicha dirpenfacion: porque ay otras caulas fu- ' I 
ficicntcs exprefladasen la narrativa,probatívas 
déla caufa final« *« 

Otra duda. „ 

4 Si los fuplicantes, por aver oído dezir, • 
que la expreísion de copula , en la narrativa f -
per fe , no es ncceíTa ria para el valor de la difr " 
peniacioiKO por dcfmentirfu infamia , lieftan 
indiciados de dicha copulaj h juran laifo , ó 9% 
inducen,que los teíligos juren fallo , por cuya tf 
cauía el Ordinario,por error , ó decepción^ 
difpenfa : fi feri en tal calo fubrepticia ia dif* 
penfacionr 

j Parece que debe fer tenida por fubrep- " 
tlcia dicha difpenfacion; porque como advicr- *» 
te Avería foL $1 de matrim. íncafa quo pe- „ 
tem^el recipiens diJpen/Atíomm,di/cérnit non effe 
cAüfam iu¡i/tm:&' Superior ex erróte» deceptio-
ne difpenfa/fet'ypeccauit Mens difpenfatiene , immo 
fácitt attum nullum, & ¡rritum 3nu Valthit ma- ff 
trimonium'yAt fie eftiquod pe teas , & recipiens f> 
difpmfathnem,in pradUio cafa difeernit non fah~ ff 
ejfs iujlant caufam , eum taceat copuUnttde qa* ejb 1 
infamatus^ pracipui ft in narratina non dtlegan- ^ 
tur alia atufe probatiu* caufa fiualis'.Efgo de» 
bettenerijvt fubreptitia. 

6 Por otra parte no debe fer íenídii por 
fubrept!cia:porque la copulafolo es caufa pro- ^ 
bativa^y no final^y aunque efta fe calle, Ci fc~> n 
alegan otras cauías en la narrativa probitíva 
de la caufa final, nada importa, que (c calle la ^ 
copula, 

Vtra duda* 
9* 

$\ pcttns difpcnfatlon^m videt Supcriorcm ^ 
feierr* 

9» 
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i> fcícr.tcnijác volentem áífpenfar'e fine caiiraj.iM 
ji> piteas Jtfpofatíonetti peccet vccus ta1! díipeii* 
, ) Uiuonei Portiue coopera ai modo ilícita cío» 

proceder del fu^crior^y porque íc dlícoafor-
js rnaalcomisaeitiio» : 

, Ud», Para k Inteligencia de Ja quef-? 
. tion.qae pregunta: An ;it fubrcpticia diipenia-
3, tiojh taceátar qdaHtas,qu^ íolei aUegari ityio 

Cunadle neceisíía dar .i encenderán que con-
*y filia efta quaiidad: íi es conforme al cííÜQ dc^ 
,? los N jtariosjó intrinícea á la caarahnal, ó por 
s> derecho eílableílda^ fojamente extjíníeca á 

la caula anal, y foio acóíiuaibrada por eitilo 
W cíe fa ^uría Romana ? Porque losAut íres, los 
3> raen;js,y conraíafacnte,exojican , quid tic Ha;j 
*s qualitasf Aunque V.P.M K.cn el com. 2. en ia 
37 Confulta de vnHeneñcío>iníinLU algunas razo-
w nesyque mem'jn'váíi i ia pregunta. 

f̂ efushetife dubas rjuatro dudaí» 

La prí nuera dud3',refpondo : Q u O 
^ auiqíie no íe cxprcííe la dicha qua-

l^dad do ia cop.ul3,no por c-íio íera Subrepticia 
iadsípeníaciou , obtenida ü.n la t ú expref-
fion. , r.) . 
. 1 Lbvno 'Porque la taciturnidad Je la 

áích:i qbalidad de la'éopaIa,no vicia iá diTpen-
íacion^ni la hazcnula: c o m o con Bafilio Pon-
¿e^Hlirtadojk> tiene nucitro Cafpeníe ytor», 
%.»trá-y.%6*d¡ff),io.ficL 1 timm. i i , y refponde 
a rn argumeuío.ique fe puede hazer contra lo 
ílichojtomadod;! fniencino.Y io miímo tie
nen Enrjquez,y Garda,citados en nuedro ro
mo de Obítpos,ír(j¿?. 1 ..pmjKi .feci, 3. dif. % * 
««w.j-S.V'eanfe también ios antecedentes , y 
los iigüienres, , , . , . 

5 Y lo ütro-.Porquc avlendo3comofc fu-
j^oneen la narratíva^ocrascau^s probati/as de' 
la caufa íinal/v íiendo eíias verdaderas j eo tpfo 
fubíiae ía caufa motiva,por ia qual el PontiHce 
oirpcrifá para la contracción dei mat rim onio, 
&ed jíc eft,qu'c, eo /y/V.qué fubhíle la caufa finalj 
y motiva ( callada quaiqutera otra ) por el mif-
ÍUO caCp fubliííe,y es vraiida la cal difpenfacion;' 
como fe probó abu^danreménfe en la Confui
da de las Proposiciones,que V rad.mecíta: 
y en t i fegundo tomo de la S u m a ^ / Í . 7 . enu 
lasConCukasacerca de matnm^nío, confitlt, 1, 
por toda £\\Ü>1 pag.4t%o..ad 4 i6.Ergo,&c. , 

4 A la fecunda dada refpondo : Que la 
«acicurnidad de la copula no vicia la difptnfa-
Cíon ( aunque no fe aleguen otras caufas pro-
bativas de la caufa fina! ) c orno fe .p robó , j y 
Ofendía abundantemente,̂  en mi t omo d o 
ObifpoSjí/'ifl.I •laail.^fett.y.dif. 5 . por toda' 
«111J pd(rA.i ? M i Y en el num. CJ... W . ' 
i iS.fedeaendeyqueqaando en las letras d o 
la difaeníacion viniere puc (ViU claufu!ar®««i-
r&dg co^ulim n»n 6$H¿$pi j fe debe emende^ 

déla cop-i la pubH'ca ,y plenariamente probada: 
rorquei.no conitare plcnariomcate al Oxéh 
«ario.aunqueaya infamia , y íemipienapro-
bah^ade dicha copula ,qüe luponcmos av\h* 
«'ido . ccjn todo cíTopofiran negada lieitar 
liii'nitv.iüs que bao de fer diípenfados./^iVf ihit 
y vcaie también ei mm'.f ¿ . í cro ya lataiC.on-
ímta va inicua en eáe tomo,y es la Coníu.t./ * 
d¿ eí|c tratado.'-'A/Í ibi , 

v f A ia teretva duda rcfpondü: Que coniQ 
é%s difpenfacioñesíc3nfoío acerca del D e r c 
cho humano (porque fupongo fer en aque
llos grados , que fojo (on impedimentopoí 
Derecho Ecltijaitico ) el diíptníar en ellas m 
Santidad,íin caula alguna íolo íerá pecada 
Venial: y con caufa ievemo fera pecado algi^ 
no;como fe dixo en i-ni tomo fegundo dt- la 
Suma Jr iFl i Ji/p. j..cap.7.num*y. 78. V é a l o 
también defde ei num.y.ad 1 ^. De aquicSjquf 
ran sima vez^ó nunca . avr^ pecado ve
nial en el que pide ietoejantes difpeníacio» 
fies. , , . 

6 Añado : Qne fi ei que pide ía difpenfa* 
ci >n,pfop.;ne con büenafé alguna caufa , no 
pecara en manera alguna , aunque la tal caufa 
fea menos juúa. Acerca de lo qual fe véa la 
quediximosen dich'o tomo fcgundo^^.47 t. 

A la quarta dada refpondo : Qiie la tacitur
nidad de la quididad > que ie íuclc alegar por 
eitilo de ia Curiadlo hj/e la diípeníacion fu&-
íepilcía#enfentenciaharto probable,que de
fendí laramen.e en dicho.tomo de Obifpo^ 
tratt. 1 t(ju¿íL$ ¡}M y d / . Á n u m , 39. ad j í»' 
¿ ^ 4 / . iz/.donde fe puede ver : y al si en dicha 
ícntencia,no ay «cceísidad tie explicar en que 
confilb la tai qualijad.Vide iara lupra^en efte 
tratado,^//, f a nuyn. 12 .ad 11, 

8 Niqbfta el deziirQue en.el fegundo to» 
mo de mi Shm^^traii,. 7 . confult* 1. en materia 
de Beneficios,^ num.Z.a¡>¿g.$s^. llevo , y de
fiendo lo contrario: .porque de ahi folo fe )fí-
gucj que lo contrarío fea también probable* 
Como lo es,y como tal !o alegué a)lf> porque 
lo avia mcnellcr pai a el intento , que.ratroci
na va :. y afsi ,"vno , y otro defiendo proble-
maticé» . • , .. ) 

9 Siento empero absolutamente : Que la 
gracia,y diípenfacior!,folo fe hazeíüb^fic.ia,', 
qnando fe calla la vci.dad,que es caula final de, 
ia c o n c c f M o r t j ó q n a l i d n d intrinfecade efta ; y 
no q n a n d o folo fe calla )a caufa,qüe rs impul*) 
fiy so qiiali ^ d extrinfeca a ja caufa finaheomo 
fe prob5 difufamente en mí Ventilabro. 
$Jn(imc, f J nu. 1.6.dd ? 1 .donde fe puede ver, 
Vcafe también allí el vam. t f . Hilo es lo que 
íu nto en breve f obre las dichas dificultades, 
Salao in otnnittjiii&c. 
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(fros primos hermanos quieren cmtruher ma~ 
tyimonio.freguntafe, pues, ijuécaufas podran ale
gar/e para obtener U di/penfación} 

i Eñor miojas cauías, que en el prefente 
3̂ c^0 ĉ pueden alegar parala dlípen-

eionaíofÍ;EI que es neceflariá parala paz entre 
padrey hi}o,y para evitar el cleandalo^ qut de 
iataldtfcordiaíe orkina, no foloen el Lu^ar 
de Nííi no en los pueblos cireunvezinos: la wr 
angu/iia lociiel defei'to de incompetente dote : pues* 
paracílo bañaTájque ño tenga dote para cafar 
con otro elttaño3quefea igual a fu primo en—̂  
riquezas3&c. Immo,ÍQ podr^ alegar abfoluta-
mente^que es pobre, y hazer información dc_-> 

jellojpor los fundam'entos,,quc fe alegaronJilpfá 
en la Confult, i x.que todos hazen al prcíened 
caío, 

i Pueden afsimífrao aleg3iTc,^mas de las di
chas caufas3elq lata! diípenfació es neceflana,' 
para q las riquezas del pretendiente no faigan 
de lafaíHilia/i no que íe queden en la milma 
parente!a:pi!escóviene no püco al bienpübií' 
co,elque fe coníerven las familias eíiter3s,y r i -
c&Sjex Ug. i ,§.&munci(iretyQi(iQ9fHUic€,jf. de 
Centre infpickndp, 

3 Aísimiímo puede alegarfe : Que la tal 
feñora es huérfana: pues para que fe diga ver* 
daderamente caUbaftaráel que la faite fu padré 
(cafo que todavía tenga madre i que no losé j 
ni me acordé de preguntarlo al pretendiente:}' 
Porque quando ay slguna de dichas caufas; 
7w»Jí}dadoque ninguna de ellas,fca por íi fola 
fuficienre,adunadas,v vnídas todas, fe ayudan, 
y IcMon-, ex LfJ(attenes>€. de frétiaf. y de otras, y 
la GloíTa i J.verb.Legitimis, C. de excuj\ tutorP 
Porloquai juzgo no ay eícrupulo alguno de 
conciencia en dicho matrimonio , y difpenfa-

4 N i para que fuSanridad difpenfe en efte 
fegundo gradóles neccílario aya precedido co
pula jó nota della ( como mal dixo el Curia! de 
Salamánca-.jlo vno,pürqíáe cada dia venios d'f-
penfarsfin dicha circunftancía^en dicho grado: 
y lo ©trojporque afsí teftifican lo ha hecho^y 
haze fu Santidad,otros Curiales de aquí. 

f En quanto al cofte de dicha difpenfací6s 
si pretendiente informara á V . md» pues él ha 
eílado con vn Curial deíbCiudad^raigo mío, 
y le ha dicho lo que ay en la materia. Yo que
do íieroprc muy \ los ordenes de V.md.dcíca« 
do me|nande muchas coías de fu guílo,cn q le 
firva^que el mío ferá ponerlas cu «xecacion. 
Mladol . i^y Julio i ¿.de *; 

Tratado l V* We Matrimonio, 

Í O N S V L T A X F I . 

(Pedro Sacerdote,y Marh fu bermahit,vivieren 
juntos muchos años:y María ajujlocafamiento con 
jHíin^ín noiíciade fedro fu heYman& % y qumúa 
rafhco atgUtid nóticlaje leprejmto , que era coaír* 
teda fu Voluntad,y no ebftmts efettmo el cafamien * 
tGicontradr>jendo¡o f j oponiendo fe totis viríbus, 
fedro, falndst ta rejolucion s hl%o particim con fu 
hermana,y le entrego todo lo que le tocaba de fu$ 
bienes $ mas Je obligo a que faltef/e dé fus cafas, 

freguntafe :Si 'Pedro tendrá obligación .en con" 
cienciaid admitir a fu hermana^y cunado a ¡a mif" 
ma hermandad , que antes tenia , y a portar/} con 
ella,con ejlm-ho de herm&ndad.y ami/iatí^dmitien'-
dota en fus cafas ,y frequ^ntando 'Pedro ¡as de fu 
hermánalo ft cumplir ¿con alerfe con tila ,y dicho 

fu cuñado enptiblicoycomo con (odfis los demúsí 

i Por la parte de Maria fe alega í Que la 
obligación de comunicarla , y admitirla en fus 
calas, es de vinculo mas ertrecho' de caridad, 
que reípetto de todos los demás, por razón de 
hermanas que el negaríe ^ eíla eftrecha comu-
nicacionjcsargumento de rencor, y odio : y 
que de efta negación rcfulta eícandalojque de
be depofier cí odio , y no negarfe á dicha co
municación , para evitar el clcandalo,debaxo 
de pecódo mortal,-

i Por la parte de Pedro fe afsienca. Lo 10 
Que de ninguna manera tiene odio, ni rencor^ 
v en demonibacion de ello', le dio todos lus 
bienes,y mas de lo que 1c tocava, voluntaría-' 
mente.y fio pleytóvqüé no le niega á la eomu-: 
nicacion,y trato común : y que tampoco es 
cicito,que aya efcandalo en el Lugar:porqnc á 
vnos no Jes parece maljaiinquc i otros t quizá 
por apafsionadosjles parezca es motivo de ef-
candalory que á efte, y qualquiera que lopa-
deciere,dara fatisfacion«íi la quierejde l¿s ino-
tivos,qiietiene,y que no eíltá obligado ̂  la co
municación eftrecha } que antes tenia', por los 
motivos íiguienteSo 

f Lo primerotPor el vcrihmii, daño j y 
detrimento efpirítual ^ que íe expone: porque 
el cunadoestemerario,pendencicro,y arroja-
do,y lo ha calificado con diferentes denvoílra
ciones de pcndencias:cH vna de Insqnalesfaco 
vn ojo á vníugeto,y en otra dio ryut rte ^ ot ro 
con quien la noche antecedente,^ fu infbnciaí 
fe avian hecho las amiftades, de vnos leves díí-
guílos antecedentes: y a la mananale bufedj f 
cfperu,quando iba \ Mííís, y le mató. Y en-
otra,qüandó fe efperava vendría quieto ,poii-» 
los trabajos padecidos, y por fer ya hombro 
de mas de treinta años de (vdad 5 folo porque 
vri tío fny o anciano , Sac erdote , y Religíofo 
Militar 5dc quien eíhva beneficiado :folo, digo, 
f orejue k negó IQ l« {tetfi - ^ 
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efpááa c o n t r a y le amenazó de fuerte, qac 
tuvo ncccUUad de ehccrraríe en vn quaixo, 
porque no ic matafle : y de aqui juftameate ÍC-> 
t«nic?que obre con Pedro io milmojen vna »u 

" otra ocaí'ton,y reíale daño irreparable, e in* 
** qu!etudcs,contrarias ai eltado de tranquilidad^ 
*> y pacifico de Sacerdote.. , r, 
„ 4 También fe teme jucamente daño en fus 
^ bicneSípor aver expcrimentado}que fu herma

na le vfurpó muc,hqs,defpues que tuvo tratad^ 
*' cílecafamiento i . y que el fin que les mueve á 
^ tratar de efta comunicación eftrecha , es metei-j 

h mano en fus bienes,y no otro5 y lo acredita 
» h experiencia; porque dicho Juan tiene otros 

primos hermanosjcaGjdos cpntrafu voluntad^, 
con quien no bufc.ireconciliacionjporque fon 
pobres:y que á vilb deftos daños , y con tan_-,. 

'v jufto temor de fu detrimento perfonal , y de 
f* fus bienes,no eíí:a obligado, k admitirlos , mas 

que a iacom.iíiicacioncoman^ nodeherma-i 
dad eilrech3¿níquc á ello fe .le.paedc obligar,' 
con cj prerextQ,que toman del rencor,y efean-

}f dalo.A que fe Ueg'a,que todos los vezlnos pro 
^ ciiran^en qünnto pueden , ei no tener quentass 

ni dependencias con dicho Juan , ni fu padreB 
j>, por las malas correfpondencias'.y no es veroíj-
* míl^quefe efeandalízen de que yo haga lo mtf-, 

mo que ellos, queriendo para m i , lo que no 
quieren para fi. r . , f y i .... • .. 

, J . De que fe ftgue parecerle á Fedro fer. 
^ mas eftrecha fu obligacionide quitar la ocafion 

de eítosdanoSjjuftamente temidos, y de quCf 
?> pueden refultarrnayores efcandalos^y mas ha-

llandofe fojamente con los bienes de que ne,-
9? ccfsira para vivir decentementc,que el admiti-
y, líos,y tratallos con eftrecho vinculo de her-
3t mandad,e{>andoíicmpre en ocafion deexperi-
í3 mentar dichos daños, 

6 Lo que fe fuplicaá V . Rma. es fe íirva 
*' de dar fu diá-amen , para el fe guio de ia con-
5'cicncía. .. , , , • • > , . 

1 Refp.Que es agéno de duda raxonabíe,' 
el que dicho Pedro no eftíi obligado á recibir 
en fu cafa^y cópañia,^ dicha fu hermana : pues 
quando no tuviera los motivos tan relevantes», 
quea!cg,i,losqua]esVno foíole eximen de. la 
obligación de recibirlos en fu cafa, fi no q u O 
atentosel|os,pudiera formarefcrupulo grave 
^n admitirlos,y tener eftrecha comunicacionL-, > 
con ellos.: adhuc digo fcclufos ellos , y el mal; 
natural delcuñado,no ay ley, que le precífe p. 
dicho Pedro k vivir con fu hermana*, y afsi.foy^ 
defenür.que cumplirá co averfe.con ella,r c5 
íu cutiano jen publico,y enfccrcto,conio con_^ 
todos los dem^s-.y cafo,negádo,qiie alguno» d 
algunos fe efcandalizcn de eíío, (er> efcandalo * 
parsivo,pefó nosftívo.Áfsí lo ficnto, &c.Ma-
«írtd^y Noviembre 8.de 1687, 

C O N S U L T A X m 

POravermepregonrado diverfos íugetos^ 
y en diverlas éoationcs, nú fentir acerca 
de cierta opitiíon del muy erudito Padr? 

Maeftio rray Luisde ia Concepción,^.' f«.t /«• 
/ ^ ¿ m c ha parecido el ventilarla ex profcíío etl 
elle lugar^uc lo es proptio fuyo. Lo quai ya 
hago. 

S f É C l E S C Á S ' V S * 

T 

T m J h 
¿VMartin Tormillá* 

que ik commuui cóHfenfn Peligiotiem folvr.-
niterprofitetnr: quteritm » m .tale matrimomñm 
dijfoluatur per jclemnemptofefshmmtdh altero^¿1-
ab \>troque emiffam'i 

r 1 Circa quam difficulcatem erudítus Pa-
ter Ludouicus á Conceptione,íVipart. i fui exa* 
minis torititis Theologi.-t Mofáis } ir¿d. 1. de. 
ntátrim. (a/u i . afhrmat prsedictum raacrlmo-« 
Dium inpraeíacocafu nondiíliülui; cuius fun* 
damenta examiuabimus poftea. Hoc fuppo-
íltO» : l " I • ,1> •• ' : 
, 1 Refp.í.i.'Kffj: Pr.i?dic:am rnatrimonium., 

ratum dilíoiui per profefsioním folemné iÚú$i 
qui priusprohteatur: íw^s , &. 1} ambo eodem 
momento temporis (qUod moraiiter videiur 
impobibile ) profefsioneni emittant j adhuc 
tuncdilloluetur majtrimonium per vrramquO 
profeísionem foiemnerníimuhÁ: totaliter per 
qüamiibet illorum.HaEcconcluíio eft commu-
nis contra prsedidum Ludouicum í. Conccp-
tioue : '& probarur íequencibus fundamen-
^ • ' <:7> \ n ><%.:V-uyi " , • .: 

5 Probatur 1. ex rridentino / f f i 24. ds 
matrimXanon.6.\hl de habetur:^* quis dixefit 
matrinjontum ratum^mn confamalum, per fo'em-. 
nem reíigioms profefsíontm afffrtus c.oniugum non 
dírimi}anatbemA f¡t, bx qua definitione íicar-, 
guo. H:v-cdefinido Concilií eílvníuerfalis, vt 
patet ex Ipfa,^:fac.it hunc feníum : qúodcum-
que matrimomam ratnm non confumacum, 
per qúamcuraqne folemnem profeísionem.. 
alrerius coniugis dirimitur: ergo licét^ vterquc 
ceníax ingredicns reliínonem de communí 
confenui profiteatnr folcrnniter de fado , eo 
ipfo per profelsionem vnins prius fad:am,dif-
íoluetur prtedidnm matrimonium ratum i vtr 
pra;dida doctrina Tridentiní ^ vniuerfaÜrer 
cradica , In omni cafu veriHccrcr : & fortes 
vterque fimul in eodem inftanti folemniter. 
profiteatnr,,tuncper vtriufqnc foicmnem pra-
fcfsionem diííolnetnr prx-fatum raatrínionium: . 
& qnidemadequaré per quamlibeccarchií ÍI^uc 
dnm piares Sacerdotes in fuá ordinatione cura 
Eplfcopo fimul oOnfccrantjÍK ídem Sscramcn* 
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4 Refpondct didas Ludoaicus num.it* 
Prafdiótciin definítionc Tridentihi (& idan de 
alijs Canonibus eadidcrn veiiiatem itatücntí-
bus) foiuiii loquiA' íntelíigi de illa proícísione 
íüiertini>qua pofita ex parte vniuá, oiter manct 
cuni indifitrentia, vel adccclibatam vita agen-
daíii^velad aliud ineundíim matrimoníum,vel 
ad áfcendendum ad Sacros Ordincs: quarura^ 
jerum dux priores furit iiicompatibiles cum 
vinculo primi matmnonij. Non vero loqui. 
Concilium ele illaprofefsionéfolemni,qu3e fté 
relinquic praídiélam indifterentiani in altero' 
coniugejproutcoritingitjCum vterque coniux 
fokrniiemeriiittit profefsioíi.fhiiqüía tune n§ii 
nianet indifterensad tria ¡lia íupradida, ñeque 
ad aliquod eorum^vt per fe patetj fed ex vi fo-
Jemnisprofcfsionis emiíTae manet vterque ns« 
ccfsitatus ad permanentiam in Religlone. 

§ Sed contra fie infurgo f. Nam praefa-
¿lum Concilium ait ; 'Per profefsionem klteréui 
conhigis dirimi matrimonium ratum non con/u' 
matum'ySedfic eji^uoá prsdiclavcfbaíCiim íin¿ 
indetínita, debent intelligi vniucriaUter.f * cap* 
Seiitasde m<íforitM.&* ohdient. cap; Quia circa^ 
de priuilegiVQth.Aliorumycdp.Ft £Írca,de eleft. M 
ú.leg^Siferuitut 2. i.jf.deferüitut¿Frbam pradi¿ 
&• ex alijs iuribus ? 6̂  ex communi DD. p 1 íeci-
pu¿,cüm néque Viilitasaliqua fcquatur ex taU 
JiraitationejVt inFrá oftendara : ergo pr-edicla' 
Tiidentini doóíiina intelligi debet vníacrfalH 
tcr,ac perconfcqucnsintelligends erit dequa-
cumque p rofeísíone fokmni emiíla á quouís1 
íoniuga to exilíente in matrimanio rato nort^ 
cO'nfómato:& non foium quando alter coniux 
manes oum indifFcrentia ad ducendam vuéaLf 
cceiibtní,&ad alia dúo íupradicla ; fed etiam 
quando hmui vterque coniux emíctit profef-
íioncm folemnem religioms 3 fme viiu1; emittac 
illamtemporefeqiicná pbílprofefsioncra alte-
rmSjí iuccodem inilanti vterque iliam emittat; 
ergo non bene prxdicluí Ludouicus limitat 
tíoctímamConcilí) ad caíum.in quo alter ma-
néat in í^culo^íedreduis íntellígeturA' intel
ligi debet de quacuraque prófefsione folemni 
emifli a conilígato matrimoni] r a t i ^ fie quo-
cumqiie matrimonio rato non confumato, etia' 
fi arabo comuges religionem' ingredrantur 
ínea profiteantur de communi confenfu.' 

6 i.Argurnentor fie: Priuílegiwní á Chrí-
fto D-conceíTum folemni prof¿fsioni religio
ms abfolutumeíi:: atque ideo Concilium T r i -
dentinjim conformiter ad prasdictum priulle* 
gium definiuít,per folemnem profefsionem re-
ligionis diíToluímatrimonium ratum non con-
fumaíum:.& verba Concilii funt vniuerfalía 3 vt 
ex ipfis conftati fed Chriñus" conccdcns priui-
legium praedicls profeísioni religionis, nulla 
exceptioncm po0uit, quamuis non ignoraret 
poffcamb ^ contrahentes ipgredi religióné,' 
á^timul protiteri: quod & Ipfa Ecclefia Bene' 

eciam fciebat: & ñeque Ecclefiá fuce defínau.; I 
nialiquam poíluit exceptionem pro cafu ia^, 
quo ambo coñtrahentcs ingrederentuf 
gioium,& In eajirofiterentunvt patct ex ipfa 
deHnit!í)ne Concilij ; ergo exceptionem.^, 
quain nec Cliriltus íuo p. iu).Iegidínec Eccictú 
dum iilud declarauit , p(jiíus-run£ 5 appoiuít 
pra:fatusLiidüuicusJintende.i]sfacerc,quüd nec 
CHriftus,ne¿. Ecck na fecerunt. 

7 Coníiimatur: Namdeprluilegiocon» 
cello per Chriiíum íoieiimi in religione pro-
fefsioni nübís coniíarídedeclarationp pra?d¡cn 
priuilegij facta per Üccleíiam etiam conftac 
nobis ¡n prseallcgata Concilij definitíone g fed 
de limitatione jíeu exceptione nobis non con-
ftati nili quatenus pr«íatus Ludouicas eam^» 
appdnit contra comniuncm fenientiam 5 em 
éiiisdoctrinaadaerfatur,proutipfemet Ludo
uicus faretur ; ergo eius limitado pof^a inu, 
Chiriííj priuilegio,ab Eccleíia fme vila excep-
íione propofiío,& deciarsto^ non videtur ad-
mitte nda , vtpotc linc fuftícicníí fundamento 
incr oduda de nouo» 
. 3 , j ; Argua fie: Non implica: , quad 

Chriftus Dominus dumconcefsitfolcmni p 
fefsioni in religione virn , & efHcatiam ad dif-
íoluendum matrimonium ratum propter finem 
jllum^ne fcüicet vnoconiage roiígtbn¿m prór 
íitentc,alter manerct in fóculo ligatus matrí-» 
moni) yinculo)habuerit etiam alios lines'.Qu!? 
ením cqgnoyit fenfum pomfni: aút quis cora« 
íiliarius eiusfuit?Cur enim non p'otuit Ch! ¡itiif 
Dominus', dum concefsit illud priuilegi^m,, 
yeile.vt matrimonium illud ratum (qubd abf-
quedubioeft minus perfedum, quanV corífa , 
maium) difíoluereiur per folemnem profefsio* 
nera.etiam quando ambo contrahentes profef* 
íionem emitíerent: vt & fie omueui am'orcma 
qui oriripbterat,perfeuerante vinculo^ pcenl* 
lus á coñtrahentibus iamfolpranKer profefsí* 
éuertereiur?Et forte,quia exiftimarant M cé* 
trahentes,^ poftea folemniter profeísiíde qiít-
bus loquitur PXudouicuSíVincuIum macrim©'' 
nij rati' prius' ab í'pfis celebrati j adhuc 
profefsionem durare.durauitetiam amor • 
non quidem honeílos^ fed turp is^ faeníesrus, 
i tavt filium habuerinnquem ab ixtáÁiiúimt 
liberum eííe affirmauit Ludouicus íoco citaíc?* 
eo quod perfeucrabat adhuc valldunvpoü1 pro 
fefsionem matrimonium ratum,ante iilam fé* 
traclum : quodqueipíi conírahentessne tak 
matrimonium imperrectiimj& in confumstu® 
maneret^oluerunt illud, etiam nefando íj¡¿AÍ 
j£gio,confurnarc : ergo dum Cjuiftus Domf.r 
ñus priuilegiuni concefsit folemni profefsioat 
jn relígionf*,diííoluendi matrimonium ratihT»^ 
non íolum atíendere potuit ad finem, ne ahrc 
ín fóculo manens agéccf ccclebcm éitdm^í 
fed potuit alios fines Labere /maxím^ illum; 
quem proximé ex plmipiij . Q^od aatm^ 
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Chi ííluSineque hunc íinem.nec alium preeter af-
fjgnatum á P. Ludoiúeo habuciit defadoj non 
porcít cuín fundamento veriíimiii affirma* 
fU ; ' ' . - . , • : -

^ 4. Sicargultur : Pofíta adequatecau« 
fa neceílaria alicuius eífectus, neceííario pom-
fur c ñ c á u y . i t á profeísío foiemnisín Relígíone 
«xChriltipriviicgio eft cauía neceflario difol-
fcicnsvinculum matatnonij rati: ergo dura al-
ter coníux emíttit píofcfsionemfpiemncmjíia-, 
t ím neceíTario foluitur vinculum matrinvomj 
jtatí^qwoci pr^ceflerat ^ etíam íi alter comux 
profeislonem : foiemnera íit faclurus poftea, 
Maior efteuidens meo íudicio , nonfolum m 
Cauíis phirici3,fedetiam ¡n cdufísmoralibustmi-
nor yíaetur de6níta a Trídentino ,fupra tranf. 
cn'pto dícente, abfoluteloquendo, & generalj-
tei jper profefsionerafoíemnem dirimí raatri-
monium ratum: nam cura foleranis profe&ío« 
non íu ens rationale libeiüní,' eítojabhominO^ 
libero procedat : íi ex priuilegio Chriili habet 
vim & efticaciam dífoíucndi matrimonium, 
prout eíl de Fide eam vim habere i fequitureíTe 
caufam neceííariam : ac proinde dum ponitun-
períeíSe,&: completejnon poteít non produce-^ 
re in omni cafu , & euentu difolutionem matri« 
ínonij ratí'; li pr'oHtensantc profeísioncm erat 
ú l i matrimonio ligatus,* , • w , , , 

10 Ilefpondebit Ludouicus num, 1 $ . O* 
26. Emifía profefsione alterius coniugis, ve« 
re hunc mancre ligatura tribus yotís foiemní-
bus : iafiique non pode ín polterum ad fecu-
íum reddire:& hunc eííe effeítum neceíTariuni 
folemnis profefsionis ab illo emííTx : quiata-
men vinculo prioris matrimonij non renuntia-
uit in fauorem alterius coniugis, nec ille talcm 
íenuutiationem accepcauit; Immó vul t ta lo 
matrimonium perfeuerare' poft profeísionem 
coniugis, & per illara quam ipie íntendit emit-
tere poft aliquod tempus : fequicur profeísio
nem foiemnem abakerofadam , non produce-
ye effcftum difolutionis matrimonij ra t i : qui 
quidem cft voluntarius, & gratiofus eífedus 
ciufdcm profefsionis rcípeciu , ac proinde talis 
«iiflolutíoniseftedus, vtpote nonneceífarius,' 
íed gratiofus, manee fufpenfus, quoufqueal-
ter coniux nolit profefsionera foiemnem emit-
Eereríiveroveiiitfolemniter profiterí, ¿¿de-
fado profiteatur , iam vinculum matrimonij 
ame hanc profefsionem fufpenfura , firmum_. 
perroanere. Hâ c P. Ludouicus, duobus nume-
jis cuatis per longá verba docet in íumma. 

V ^contrahsBc fic arguo j . Namfup^ 
peroit Do^or ifte efifedum difolutionis matri-
ttíonV) eíTe .voluntarium , & gratiofum refpc-
£ufo lemnis profefsionis : quód meo íudicio 
nce probat, nec probare poterit: quia omnino 
fatíura cft.tumpcoptcrfupra d í d a i n o b i s w«w, 
5V-c| quibus conftat profefsionem foiemnem 

diífoIutioí:Is matri:nonIj;tum propter fequen-
tia argumeuta ; quorum primum lie le ha
bet. .,, . , ) t : > 

1 i Profefsio folemnis non babel pro ftfre-
d u nectííiiio dílolutionem manimonij rati, 
fed talis eíftdus elt gratiofus dependen^ a 
volúntateprofiteníis, renuntiantis vinculo ma-' 
írimonij antea contradi} tk a volunute ahe -
rius coniugis admírtentis talem renunttatiqpemi 
volentemque ex nouitiatu rediré ad ísculum, 
yel vt ibi aliud matrimonium contrahat vcl 
ceclibem vitara ducat: ergo íi ambo coniyges* 
de communi confenfu Religionem iagredien-
teSjConuenircnt etiamj vt emlíla ab altero pro • 
fefsione íolemni difolueretar vinculum matri
monij ratí,cíto,alcer fimilitcr profefsionem fa-
ceret foiemnem j iam matrimQnium perillam 
nuituam vpluntarcra, & ceísioncm matrimonii 
difolueretur de faóio vinculum illius: $ .tune 
emiífapriusabvno prof^fsione folemni rum-
pererurvinculum matrimonijergo difolutio 
matrimonij rati non íi; per profefsionem fq-
lemnem tamquam per caufara ada?q'uatanii jfed 
per eamA per voluntatem fontrahe.nd'arn >vo-; 
luntariae 1 enütiantium vinculo matrimonij .Sed 
hocaííerere,vidctur effc repugnare dcfinítioni 
l^ridentini afferentís matrimonium ratum di-
foluiper foiemnem profefsionem alterius con
iugis: abfque eo,quod Concilium mentioné v i -
Iam faciat volun'tatumcontrahentium ,ceden-
tium mutuo vinculo matrimonis rad, quocf 
prseceíTerat. Ergo dodrina relata expr^fado 
Ludouicojde renuntiatione illa vincudmatri-
moni3lis,non foium noua eít rioua/ed omnina 
faifa videtur, .. ... , . „ 

15 i , Arguraentor in hunc modum: Im-
plicat, quodpcimaiaeat vinculum matrimonij 
iam contradi > quin( adlit in contrahemibus 
inipcdimentum ligaminis, ad aliud matrimo
nium valide contrahendum : nam hoc impedi-
mfntum neceífario,& infeparabilittrcpnfe-
quirur ex matrimonio valido femel contrado;. 
hocque indubitatum efl: apud omnes: led in ca^ 
fu noliro^miifía folemni profeíbione ab vno 
coniuge, iam alter etíi in piocintu íit ad eairu* 
emitíendam^non habet impedimcnium ligami
nis; ergo fignum eíl,prius matrimonium ra
tum duiííe omnino difolutura, Maior certa cíl 
v,t dixi; & confequentia legitima. Minoiem lie 
probo. Supponamiis coniugem nó profeífutn, 
de fado contrahere matrimonium cura alio/ 
cu quo nullum habeat dirimens impedimentü, 
pr^rer matrimonium ratum ab ipíomct antea 
contradum. Rogo nunc, an tale matrimonium 
denuo contradum íit validrm ,aut nullum?. 
Nam in hoc pon datur mediurn. Sí dicarahqurj 
eííe nullum : apertam falCnatem díccz ¡ quia 
coniuge vno profefíb, ex illo matrimonio ra-, 
tojíam matrimonium ilkid eftdifohnum.Si ye-
yo dícat^matrimoniuai fecundum eííc validum . 

(pr® 



{ prout abfqüe diibto eíl) fequltur inanifcíto 
ruacnniüüíum illud rafcüai pvaecedcns á punólo 
profcfsionis íolemnís vnius coniugis fuiifedi-
íoiutun!. 

14 Rcfpondebit P. Lüdoüicus: quod dum 
foeminav. g. i l i ius niatrimonij rací profeísio-
íiein emifsit,antequam vir Iliíus, qui Religioné 
ctiamfucrat ¡ngreííus, proíitcicturj norifdít i 
Éemporcprofeísionis fcemlna; diíToIucum : ícd 
validum pcrraaníife: íulpcfiítím caitic quouíque 
viríolemniter ecíá proficefetür. Dum autéiité 
vir proliteri non vit l t , fed macrimoníum aiiud 
concrahere ¿ c u m quo' nohcopatltur viriculuni 
pnmimatrirñoni) adhuc rdti::cunc matrimonij 
vinculum ratum diíToluí per volunratem iliíus 
«luialiud mácrímonium vuk contraherc. Cnm' 
quo bene ftacrquodli noillt aiiudmacrimonM3" 
contraliere,fedprQfe(sIonem folemnem emit-
fere, eamq'ue de fallo crtúttátí' matíírA'oni)- uta* 
culum perfcuerabií. 

i f Sed contra árguo fie i . Nsm vxor íllá, 
qû e profefsioncmíoícmnem' p'rius cmiTsít,non 
ceísitíure macrímonij^uodattínet ad índiíToíu 
bílitatcm ílHús, ñui vt alcer coniux íimul pró'^ 
fefsioncn'í cmirteiet: crgo fi diíTolutio vinctili 
matrimonij íiíius ratipendetex voluntatefoe'-
miníE voluntarle cedeaus iure matrimonij , vt 
diíoluatur: & non prouénit t o t 3 l i t e r j & necef-
far io áíplemniprofefsione illius , vt contendic 
Ludouicus, cumfoemina prius profitens nonl-. 
CcíTcrit iure matrimonij, Vt difoluerctur per 
voluntatcmaiterrascohtrahentis; fed potius vt 
^alevinculu perleueraret femperiemiflafolcm'. 
niprofefsictfe á fuo marito ; fequitur meoiu-
dicio mnnifefte , quod maritus ille non pofsft 
dilTolUcrevíncuIum illius matnmoni] pervo-
ítintarium recellum á propbíito , qubd hál^uit 
|>rofitendiin Rcligionet quia vxor illiusad ta-
fem diíTolutíonem matrimonij doníenfum nori 
prasftitit. Vnde üniatrimonij vinculum perfe-
uerat poft íolemnem illius vxoris profcfsioné,-
quantumcumque vir recedat á pródiclo pro-
p o f i t o , quod habeat profitendi foieniniter, 
perfeuerabít vinculum pra?di6tí matrimonij: 
ííoque pcrfeüerantc ihvalide contrahet aiiud 
matriraoftiüm ; quia haber impedimentum ii-
gaminis refüitaníís ex priori matrimonio rato: 
cum quo eíí impbfsibile aiiud matrimonium-. 
validuríi, non folufrí confuraatum , fed ñeque 
jatumjvt fidei doflríha dócet. 

i ú Addó aliquid aniplius, nempé profefsio-
nem folerñncm illiusfoemin^eíTe nullam,fi ad-
juitaturdodrinapr^didaP. Ludoulcí, Quod 
fie probó. Cum ambo coniuges cxiftehtés m 
matrimonio rstu,de communl'confenfu ingre-
diunrur Rcligiortem cu animo in' ea folemniter' 
profitendi; non ccdá'nt vinculo 'mafrlmonij,; 
nifi perordinem ad profefsíonem 'folemnem-. 
vtriufque, vtfic vinculum praedidi matrimonij 
gerícucrec poft profcfsionem vtnufqué: etgú 

dum fcemina v.g.profefsioaem fokmnsra emir» 
t¡( tñm codem propofito>&: volúntate, non cc« 
dit abfolutc, & pro omni cuenta vinculo p r ío -
ris matrimonij: fed liroitate > & conditionaliics) 
faitem impiieire, nempe íi maritus Hfhiiitéiv 
proícisionem folemnem emittat. brgoíi ciefi-
ciat conditio iJIla , ík maritus noilir (prout po* 
teít non fdium dt Fació, íed de iure ) profeísio» 
nem emittere ,fed ad lasculuro rediré 5 rnanijfc-
fte fequitur proícisionem folemnem abvxor& 
émíííam , vtpotc conditíonatam faitera impli-
cite rcddi nuliara ex defeCtu conditionisj fub 
qua fuit emiíía. Qna; profefsio condltlonata 
non potCrat alio modoctfici abfoluta niíi pro-
fefsionem foíemnem vir illius matrimonij liroi-
literemitteret: concederé autem profefsionera 
folemnem ílliüs vxoris fuiffe condítionatam-í' 
modo praDdiá:6jde0édereque infuo valore ab-
foluto a pjrofcfsiohe fokmúi mariti: & eanoti 
íequuta jnfbnrandum eííe primem matrímo-
ñiura illiid ratum:maj irúque ante profefsroneni 
egredientem á Religione , non poíTeaünd roa-
trimoriium valide contraherejefret ex abyfu in 
ábyfu iréi^t ¿0; per fé notumí& fimul efiet co-
cedere matrimonio rato cam jqua? competunt 
matrimonio confumato,dam coniuges ex me
tilo confenfo Relígionem ingredíuntnr : fai-
tcm in aliquibus cafibuSíVt coníiderantí pat^ 
bit/- • . ; ; . . , -

i j i . ' / 'gumentor fie contraprsdiclam do 
¿Iriha: Nam P. Ludouicus dicebat, vt vidimu$ 
fupra,nnm. 11. quod emifia ab vxore,v.gt fo-
ícmni profelsiohe ,matrimQnium ratum valí* 
dum perfeucrar: íufprnfum tamen/& expcc« 
tahsad fui dífolutionem rcccííam mariti á pro-
pofito religionis, & folemnis profeísionis ín ca 
emittendai. Interrogo nuncprsfítum Lodoul-
CumtQlusdédít coningibus poteftarem ad po-
nendum valorem matrimonij jfeu marríma-
ríium validum in illafufpenfioncfeu indijfferen-
tiaí inqna dependeat conferuatlo valoris talis 
matrinlonij ^propollto mariti non recedendí 
^Religíone : &quodcorruat prsedidi matri-' 
monij valor per voluntariam difccfsionem á 
pr^fato propofitb , quod antea habebat pro
fitendi? Nam ego non credo.jquod Dcus dedc-
rít talem poteftatcm hominibus, eo qnod in 
Scripturis Sacris eam non inueniám, hec in Sa» 
crh Canoníbns qü oque. Immó iriuénio defini-
tióncm S. C. Trid. quam fcripíijnúm. j . i n quá 
abfoiutediciturrMatiimonium ratura díffohii 
per folemnem profefsionem alterius coniugis^ 
Cumque verifsimtimfit > qUoddnm alter con
iux prius alteró folemnlter profitetur, dctüo 
profefsioakerius coniugis ,fk quídera fo.'era-
rySjVt fupponimus ; de hac profefsíone aíterius 
coniugis verifican debet S. Concili) definitsof 
S¿ iuxta eam venit dicendum , profcfsionernJ' 
iílam folemnem prius faftam ab vxorejV.g.dif* 
folucyc vinculum mattimoni} rati praecedenlís^ 

Kwr* 
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i S íuuTus fie difeurró 5. Dum matrimo-
¿ium concrahítui abíblutura 5 íi ad lint omnía> 
a a x á á cius ralorem eíTentiaíicer reejuiruntar, 
non potelt non efle abíoiace vaíidam , quancú \ 
cufnt¡U£ contrahentcs veiinc, vt manear pendu* 
lurtboc indiífci-ens ad iilud pro líbico diíoluen-
dum:& hoc euldens eft> ac proinde á n e m i n ó 
negar! poceft. Ergo matrimonium , quod tem
pere contradus fuit abfolute vaiiduab iam non 
potdl á concrahentibus poní in Itatu péndulo, 
& fafpeníiuo iUitts vaiorís , feu indifolubiHta-
%h'5 quodídem eft : alias matrímoniuni indífo-
Íabilc>abfolute á principio contraauni,poírent 
poneré in ftatu conditionato : quod abíquO 
ingenti fallera abrurdo affirraarí non poteft: 
ruine íicj mat rimonlum^de quo loquímur, fuit 
In principio abfolute celebraíura,quatenus erat 
ex parte comrahemium , ( nam conditiones; 
qnx infant concraétibus ex natura fuá , vel ex 
íurísdifpoímone s uonfaciant illos conditio, 
natos : de quo dicara' infra.) nam il l i fuo con-
¿radui mati imoniali nullam conditionem ap-
poííuerunt,vtíupponitur: Ergo irapiicat, quod 
cótrahcntesilims matrimonijpofsint iliud con-
ílruere in ílato pendLiío3&fuípenfo: nam íi id , 
poífer.t ctuccre , poffent vtique poneré iliud 
matrimonium \ principio abíolutum in ftatu 
conditionato: ac proinde matrimonium abfo
lute in principio edebratum , efíicerenc portea 
conditionatum pro fuo libicoj quod manifefte 
repugnac, vt éft per fe notum. Sed prísfadus 
Ludouicus ponit matrimonium ratum abfolu-
tum , & validum á principio in ftatu péndulo,' 
& indifferentn nam poilquam vxor profefsio-
ncm foiemnem emíísit, matrimonium manet 
fufpenfiimA indiíferens , dependeníque a vo
lúntate libara maríti: qui i i noilit pr'ofefsionem' 
emitiere , diíoluetur matrimonium y íi vero" 
lllarn veli t faceré, & de fa6to ponat. perfeuera-
biciliud matrimonium vaitdum,& indifolubile,' 
vt illeDoftor fatetur: ergo eius dida nonfo-
folura funt faifa jíed ecíam íunt inter fe repug-
nantia: &; etiam repughant na tui íE ipfms con-
tradus matrimonialis á principio abíoiuti. 

19 PoíTunt equídem ambo ex contrahen-
tibus dum matrimonium n o n cll confumatum, 
apponere id , per qáod tale matrimonium dif-
foluitur ex diuino priuilegio : nempe profef-
íionera foiemnem in Ileligione. At quod hac 
poíita ex parte vnius contrahentis non difol-
yatur matrimonium iliud ratunij fed quod ma-
oeat fufpenfus cius valor , & fubieduslibcrie 
voluntatí alterius coniugis jitavt íi nollit pro-
fefsíonem foiemnem emittere,diíoluetur;íi ve
ro eam emiitetjvalidum permaneat: repugnat 
cííentialiter naturse ipíius contradus, Q j ^ ve-
litas licéc faús ex fe & ex didis latís appa-
reat , adhuc amplius ex dicendis magis coníh-

XQ ¥ £ 4 . argamsntutíi pFoponamxfuppouo: 

matrímoni) contrádum ferré fecum cfTentialí-
ter oranes conditiones, qu.E i . l i infünc ex na
tura fuá , vel ex imis diípoíitione ^pciiincn-
tes ad cius eíicntiakm vaioicm , & coníerua-
tionern ; quibus dehcicntibuSíVei non eiicvaJi-
dua¡ maturaonium j vel Ii luperueniatu , quee 
ipfum matiimonium etiam valídum , <k non^, 
confumatum diíoluunti iilud diíoluem; abíque 
dubio. Huiuímüdi aucera conditiones non red* 
dunt contrádum condíuonatuíTijfedíoium í|Í3é 
conditiones,, qué libere , & extra naturam con-
tradus apponuntur á concrahentibus: de quo 
pafsim Dodoresin namiade conu-adibus , 5.. 
matrimonio: & haje abíque conirouci tia verif-
íima funt maten'ara benc percipeinti. Vnde íe -
quÍtur,quod fuppoiko priuilegio, quod Chri-
lius concefsít profeísioni íoiemni ín rcii^ione, 
difioiuendi matrimonium raium nonconíuma-» 
tum 3 dum contrahitur ab aliquibus,necefíaiio 
iraportat fecú, ( quod attínet ad indlíTolubilica-
tem )condídGnem imbi j i t am, nifiante confum* 
wationem ¡jolemnem ¡>rofejstentm emittam : quse 
conditio ex parte vtríulque contrahentis eo-
dem modo miiitat :nam iicut ad validum ma
trimonium eíienxialiterconíeníus vtriuíque re-
quirrturs ita conditio illa diiToluendi matrimo
nium ratum per folemne profeísionem ex par-
te vtriuíqut aequaliter procedit.hx quo mani-
fefte fcquitur j quod careniialoicmnis profef-
ííonisex parte vtriufque eíl cor.dicio eíTentía* 
liíerrequihta,vt conftruetur indiííolutum vin« 
culum matrímoni): quiacx ipfa natura contra-
d us matrimonialis pollulatur , vt conditio ad 
eius pcríeuerantiamjcareniia profefsionis fo-
Jemnis , íuppolito priuilegio Chrifti conceíío 
profefsioniíoiemni ad dilfoluendura vinculum, 
matrímonij rati prcedidi. His fuppoíiíis, quíe 
áneminepoí íunt t iCgari . , 

11 Arguo ücdviatiimonium petír. caren-
tiam profelsionis íoiemnis cííentialiter ad fui 
conferuationem.&r iodiífolubilitatem, duro no 
fuerit confumatiurijltdpoíita folemni profeí-
lionc ex parte vnius coniugis delh uitur caren» 
tía profcísionisfolemniSjVt erteuidt-ns eriam-> 
methaphyíicé:crgo eíi. c uidens quoque matií* 
monium ratum diífolwi per foiemnem profef-
íiontm alterius coniugis: quia'deficit conditio, 
qüam matrimonijcontríidus, dum ratum cratj, 
cííentialiter poílulabat ad fui coníeruationem: 
nempe carctiam profelsionis folcmnls iñ vtro-
que coninge: quod i i vrerque coniux y eodcnv 
temporis momento foiemnem emittnt profef-
lionem,ex duplici titulo manimoninra ratum 
corruet, nempe ex clefedu dupHcis carentis 
folemnis profefsionis: quorum quilibet fuffi-
ciens erat ad anullandum precédeos matrimo
nium ratnmjquia, mati imonium claudicare non 
poteft.ncmpcelíe lut perfeuerare validum rcí-
pedu vnius contrahenvis, & non reípedu a'te-
líus^vteílcuidcns. 

Con-
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% » Confiiaiatur i íNarn ex tcmporc.quo 
Chriíbs voluic, ve profeísio íoleninis in reii-
gionc annullarct nutrimoníum ratum, iu quo 
Iproiitcns sfat;proíeísio ílhcíí caula dcih'uctí-
líavinculíjíiius ñistiimonij : & qukkm íade-
pcncictit^i' á volúntate,feu etísíone vincuii ma-
tiínioniaiis ficta ptr ípfum contrahtnicm.., 
vcíupra probatum clLScd ijnplieat nuerminis 
dai-i,ícu íimtll compon! aiatrin:,oniüm ramrn-* 
validara , & profeísionem íolcinEiein rcligio-
íús.qus e\ iiutitutíone Chríílj cíl cauía neceí-
faria delirudlua vincuii matrimonij ra:t ppc-
cedentis: qus eíl implicacia per fe nota^ergo 
quamuisrdígioíiem profitensfolemniter, non 
eedat iurí mau iinonij rar!,antea a fe contrad | 
tale vinculum diííoluetur , neceííaria ex poh-
donefoia folemnísprofeísíonis ^cui Chriitus 
Donilnusdedit abíoUicain vím , & efficaciam, 
díiloluendi inatrimoníum raturn , ipíarn pro-
feisíonem prsL'cedens. 

2. ^ Coníirmatuf i .Naní poíito^quod Pa
pa íuxta prnbabiiioi cnn,& communiorem íen-
ícncianijporeil: non Folurn vaiitléífcd licité dlf-
peníarcex éufta cauía rn rnatrimonio rato 5 fc-
íjuítur omnia Chi iílianorura matrhiionia'jCiu'Q" 
ad indiíToIubílicatem ex natura- contraéhis ne-
ceílariohabtreirabibitaíüconditioncm : niíi 
Papa dum mat! iinonium fuerit ratum taruma^ 
in ep exiufta cauía diípeníaueru : proincícque 
ve coíeruetúr eius matrimomj indíílolübiliía^, 
necefie omnino cíl j, vt diiiri adhuc ell wcon-
íu¡nmatum3ne ponatur diípcníatio Ponriíicia 
ex iuíb caula,conceíra ad pctirioncm vnius,vcl 
viriuíque contrahentis: nam í¡ ftanre mairim'o-
vúo ratojponatwr ea diípcníatio ¿ tune necefla-
.rluineftjvt illiusmatrimonij rati valor cor-
luaij^: annullcturpcr eam diípébt-'ionem: quía 
peream aufertur carentia ipiius dilpeníationis, 
<\nx cfíentíalicer erat requiíita, vt illud mam-
moniusn iumratum erat tantumjvalidum per-
fe aerar ct,mxta ta»qaíE dicta íunt fupra .i nmn* 
2 Í .a4-13-.Poíitaquc complete prsdicla Potjti* 
ficiadifpenlatione s iarn matt ímoníum ratam> 
omnino eorruir,& diíToJumir : & non falunv, 
quando dn peníatio ex vtiiufquc contrahentis 
confenfu obtentafuujverum cilanr quandeab 
altero tantum obtentafait , altero omnino m̂ -
iiitoí& repúgnate,vt eíl manifeftam. Tune íic: 
íed profeísioni folcmni inreligiooe conoeísk 
Chríftuspriuíleglum^ei vt milius ¡ociuar,críii. 
caciam annuliádi matrtmonium ratum precé
deos,vt omnes eoncedunt: ergopofita folem-
r\\ profeísione vxori?3v.g.nbe fiat de confeníu 
vlridme ipfo repugnante,íui^ fíat-dum vterqüe 
ex communi coníenfu reÜgionem ingredicur, 
^profitctur; annuliabit pr^faclum matrimo-
nium ramm^aEÍrn^c complete faevlt polka, 
etiam cafu quo maritus {imiiem folcmnem^ 
profeísionem in religione poftea emiuat. 

,34 Quinto arguo: Sup.p o lumus, quod; 

Pctrus^ Maríaéxiflentesínmainmonk> t $ á i 
abíquc ccmimuni confeníu relígionctii instt* 
diantur:neuicr illorum curara de altero : qutél 
ad curandum deco nuüó iuretcnetür, coénu, 
quilíbtt eoium abfquc Confortis IkétiaJrKíTío 
ciiara cum rí pugnantiajpoísit ingredi reügio-
nem>& in ca proíeísioncni efhcere. Interrogo 
nunc P.Luduuicumtan per profefsioncm Ma-
fiVprius tcíTipore fadam dííloluatur matrí-
iMQníurn iilius ratum y quod antea contra^c« 
rat? 

a/ Si dícat diíTo'uíjqura profefsío tune^ 
non fuit facta ex communi confeníu > ac pet 
confequensince cum volúntate retihendi iuss 
acquihtum per tale rnatrinlonium. Á rguo (ttt 
hrgQtota visj&efHcacia quam haber profeísio 
foJemnis ad dinriKnduín matriraonium ratum 
pr^ctdens , rcducúur ad voluntatem c»ntra«: 
ÍKníiurri Whxá raatriitjomum,& profefsionem^ 
íolemnern emutenrium» Hoc áutém iam fupra 
a num. 11 .iinpugnatum cÜ.: & nunc addojeam* 
vim A eflicaciam communitcr á Concilijs 
D J.tribu! profeísioni íolcmni, & non volun* 
taticontralientiuín. De quo ctíam aliquid di* 
cam in íequcnLÍ argumento» 

16 Si P.Ludouieus refpondcat In cafu ar* 
guüíenfi;Non diQolui matrimohiam , nam eo 
ipfójquod aiter proíiíctur^pori píofefsioiKm^ 
aiterius iam non raanet ínüiííercns ad vkam 
C'ceiibera,nec ad aliud' matriraonium ineundúB 
iuxta doArinam relatara fupra num. 4 . ex ipfo 
Patre Ludouico.Contra eii ; Nam jite D o d o f 
íti d f£/UtJtioírepr:es¿ti, fepé fepetir proFeísIo-
uemíolemncm de coirmmni coníenfu1 faíSamj, 
líon díílbluere matfímuniurrs ratum*. ergo fe« 
quien» , quod ¡i cxiíientes in matrimonio rato' 
emktantprofeíslonem , & non de €ommuni: 
coníenfujíed cafu, & aCcidentaliter: raaíriíao-1' 
nmrn ramm difToiuetur. 

i j Coníirmatur :Nam fupporiaíHüs Madli5 
iauito de fado mantojicét non de iure,ingre
di religfonem ad ph)batloncm faciendam.Sup^ 
ponamusenarasquod ^etrús eius maritus »mi' 
rciigioiien*' poftea- ingredlatur inicia vxore, 
te tándem fupponamus,quod vterque codem^ 
momento temporis folemoem profefíiorjení' 
eraittat^ut quodvnus prius tempore proftí* 
íionemfaciat.ln hoc cafu, ni fallor,?, Ludoui-
cusconcedet matrimonuinr racura eorum dlf» 
fo¡ui,aur per profeísioncm folemnem vtríuf» 
que íi in eodem fíat momento, auc per profef* 
íionern ¡lliusjqui príus tempore eam fccit;qüit 
tune non fit eorum profefsio , ex mutuo coa-
fenfu.Verum ex hac dodrina fequitur prímc^-
fententiam prsfati Dodoris folum haberc l o * 
cum in cafu vnico , nempe quando vterquO 
coniux de communi coníenfu profitetur , cum 
volúntate vtriufquefaltem iraplicita « non re* 
rmntíandi vlnenío raatrfmonij ratiab ipíis m* 
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ffnfu.ffdcafu vccrque relígionem profíceatur: 
tune mati mionium racum d i í l o l u e E u r per pro-
í c f s s o n c m í o i c m n e n » vn iuSjaut vtriulqüejü íiac 
iimul tempore. 

28 Rurfus^eftoíde communí confenfu re-
ligionem ingrediancui ,& proficeancur,ii tamerí 
antea ius íibi mutuo ccíTerint ín ordine advin-
culum matrimonij racipríecedentis j corruec 
valor ilims per proí-efsionem vnius prius fa-
¿tumjaurpci vtramqueli fianc eodem tempo-
reJmnió.eííojvnus vtlitjquod vinculum prio-
ris matrimoníj prsdidi diíToIuatür^ceíreritque 
iuri,qtíod habebacín ordine ad vinculum illiusí 
matr imoní j l icé ta l ternol l i t ácceptaré pr^-
díchm cefsionem alteríus coniugis ^ adhu¿ ma-
trimoniumdiíloJuetur, per foíemnem profef-
íionem akeniiSjvei vtriufque.Nam fícut qui l í -
bet eórum poteft altero inuíto foíemnem.^' 
profersíonem emicceré: ita poteft altero ínuico' 
vit>cuío prioris matrimoníj ratí renuntíare. 

19 Ethaecíunc certafecundum commiá-
nem fenrentíam:^ etíamíuxta fententíam Pa-
trís Ludouící Cítati, quantum capero poflurai1 

eiusdoctrína,quamloco cítato tradít. Inu 
qua íemper repetir^ profefsionem folemhení 
íadam ab «/troque ex mutuo confenfu' , norí 
diíToluere matrirhonium ratum eorum. Caete-
rum cum hsrc dodirína íingúlarís vim , & effi-
caciam diííoiuendí matrimoriium ratum a non5 
siíbuat folenVni profcfsioni/ed' voluntatí pro-
fitentíumjquando ex mutuo confenfu ílatum-p 
religiofum aírumunt. Et hoó, quantum capio, 
admittí non pofsit^um propter fuperius dida, 
ííimctíam,& propter ínferius dicenda : ideo' 
rentcntiam praEfati Doclorís nullatenus iudico 
clfcadmíttendamo 

$0 Sexto argumentor fie t Quando priuí-
íegium aliquod concedicur ftatui, & non per-
fonistalisftatus ^ tuneperfonse prsedídse non 
poílúnt cederé tal i priuilegioíaut illud immu-
íarcin aliqubrquia priuilcgium tune non pen^ 
det ab corum voluntateiquae dodrinacommu-
nis cíl -y fed príuilegiura diíToluendi matrimo -
nium ratum i Oeo conceffura profitenti, aut 
prohtentibusfoIemniterinreHgione, non eít 
conceííum peifonis,fed ftatui religiofo , ncm-
^ P r ? ^ ^ ü ™ f0Jemní , per quam talis ftatus 
aílumitur complete: ergo priailegío prsedído 
non poíTunt profitentes folemniter renuntía-
fc:{mraó , nec poíTunt tsle priuilegiumin a!í-
quoimmutare.Maior huius difcurfus eft com-
munis, vt dixi. Et minor mihi eft certifsima^ 
quia communiter Dodores dicunt priuíle-
gium diuinum prajfatum efTe ftatui religiofo 
cónceíTum á Deo:ac proinde confequentia eíl 
legitima.Nunc íic: Sed P.Ludouicus cicatus 
ponitpraefatum diuinum príuilegium depen-
dem a volúntate corum jqüi cum eífent In ma
trimonio tantum rato,ingrediuntiir In religib-

ínca profefsionem foíemnem «mictuntj 

affirmanSjquod Q mutuo confenfu veiint'in-
grediJ& prohceri.non cedendo iuri pr^díd i 
matrimoníj riri^profcísio corum íoleasms i i t t t 
dirimit matíímonium illud | l i autem íoíem-
ncm proícísionem emittant, nonde coramuni 
confeníiijfedéafuA accidentaHccr 5 tune per 
profefsionem foíemnem vcriufquc, veí akerius 
dirimitunc matrimon¡um:íicuc dum aiter vülc 
ne perfeueret dictum matrimoníum^tiam díf-
foiuitur jvt dixi numero prseédenci: Érgd do
ctrina P.Ludouící omnino videtur reijcienday 
non quia linguíarísáfed quia príuilegium diui
num ilatuí religiofo , feu folemni •proféfsioni 
conceííumjfubijcit voluntati proíitemium inL. 
relígione:ac G tale priuilcgium eííer perfonaíe, 
quopoííent vtiprolibito,autnon vti1& vti la 
vnocafu,&: non in alio; 

5 1 Confirraatur: Nam prluiíeglum con-
ceíTum Clericis,ín Canonc S i fuisfuadeuteJia-
¿o/tfiltatuensvtpercutiens Glericum violenter» 
& iniuíte , maiorera excommunicationem ín-
currat}noncft conceííum perfonís fed ftatui 
Clericaliyvtomníesdocentiac propterea quá-
uisalíquis ex confenfu alicuius Clerici i l ium-* 
iniurosé percutiat, incurrét excommunicatio-
nem,vt omnes etíam doecnt: quia cum príui
legium illud ftatui Clericaii. & non perfonís 
Clericorüm propter ipfas fie cónceíTum 5 non 
poteft Clericus taliprimlegio renuntíare : «Se 
quamuis de fa(^o renuhtiét , eius fenuntiatio 
vím priuilegil» efHcaciamque íllius impedirC.^ 
non poteft.Quodetiam omnino verum exiftí-
mo in cafu,quo Clerico pauperi ofFerret diues 
mille aurcoSjíi faceret ceííare pra^fatnm priui-
legium Canonis.ita vt abfque pcccato>& cení -
íurajpoíTetillum Clcrícum grauiccr , & íniu* 
rióse percutere; quia cum priuilegíum prsBdi-
clamad Clericum ratlone períoní; non'per-
tineat5fed rationeftatus Clencalis , quem ha-
betjnon magís poteft difpbnere de ilio príui-
legio , ac poreft dífponere de re aliena. Nunc 
íicipriui'cgium diuinum concedens , vt matri-
monium ratum diííbluar.ar per foíemnem reli-
gionis profefsíonen», non eft conceííum per-
fonis » fed ftatui religiofo , feu ipfi profefsioni 
folemnijln qua ftatus üle confiftit : ergo dum 
i l l i qui ¡n matrimonio rato funt^profeísionem.-* 
foíemnem emittát;nonhabent in fuá voluntare 
impediré diííolutionem matrimoníj rati, pofi-
ta íolemni profefsione : ergo quamumcurnque 
de communí confenfu profefsionem foíemnem 
emittant ,fiue diuerfo tempore jfiue eodem 
momentojprofefsio folemnis eorum dírimet 
matrimonium ratum ipforum , qn^ntnincum-
queipíi vclin^vt non difloinatus jalías priaile-' 
gium illud diuinnm de dtííolaendo matrim o-
nio rato,pcr foíemnem profefsionem'rcligio-
nis,non cftct conceííum ftatui,fed perfonís : & 
hoc meo íudicío abfque ingenti abfurdojton-
cedi non poteft-



ITHOUÍO* 

¿X Scptiríioarguo lie: QIÍÍIHÍO CODÍÛ C:, 
tx i i í en t t s in matr icponio ta to de c o a i m u m 

^ c ü n i c n í u rcÍ!gioncaungixdiuíHur3& pióíian-
tur^ijli conícníus mr.tui ncceiíarij.nun íunc, ad 
prof^rsionem íojcmíícm vpii<laín,iroo nequO 
ad lícitaín : quia coium c|uiIibet,>ecMm inuíto 
altcroA repMgaruitcpotcit validc,¿^ iicicé an
te confummatarn marrímonium , lakcm intra 
bimelhc ingi cdi i cligíonc , ^ in ea Ujkmnircr 
prohterí.,& hâ c luee ípfafunt claríora : hrgo 
dura religionem ingrediuntíií. ex eommuni 
cüafeníu3& in ta íoleroñírer proíitentisr, mu
tuas ülü conrenfus eorum folum adeil conco-
mkmutyM accídcsualiter, innno , & íuperílue, 
ornníno:íicuiídemdeHcienúbusilHs5eciam per. 
contrarios aiítus policíua? repugnanticC proflf' 
íio religiofa vcriiifquecílet licita,^ valida ctmi 
oranii-nodacertitudine.ítaciiíe i i l i rnutuí con-
feníus nao tm\ aĉ us efncscesjfed act-u's iimpli^ 
cíí> cofnplaCíeiK!:^>quibus mutuo ii i i cpniuges 
approbant hbí ínuitcm bensm intentioncm^ 
|fi g i e d I e n d í r e i i g i o n e m v & ¡ n M p f o n rt n d i , 
sbíque eo-.quod tales aaiis mutui conícníus' 
i i í l luxütn habteanx i aüt efficicmram aliquarru. 
ir, pioícísionem íoleinncmjqux poftea natniái 
magis qíiam illafitefíicaciam haberet confen^ 
iüSj& approbau'o pradlct.'E profefsionís h-abí--
ta ab aliquoextísneo : & bofifiuibi c l l ctiarr-' 
índubírabile. . q 

5 $ Quo poíito fie arguo ; Dum coniuges 
iiiijquí ex riiatrimonio rato traníieruntín rcií-

i i iem ex mutuo coníejííu:)&: in ea ex mutua, 
«iiarn coníenía' profitcntur íokainitcr | con-: 

ííusillc mucuus nHUanni vt-m , aut cfiicsoíam, 
feu inflüxum habetín profeísionem íolemneni 
iliorumjvt tnanifcílum clit, íed oíualirer m_ 
iiHs rtpei'itur.Si cnim !nfluxum , & caHÍalífa-
tem haberet in ptofeísiones íolernn-es eorumr 
íi dum vxor prontetur dee0et rnarit!' coníen-
íus,nuUa forcr profeísio: tk íiconíenfus vxoris 
deficerct^duni maritus íolcmnitcr proíítetur, 
nmiliterhíBc profeísib eííet innaiida | & hoc: 
afíinnare eífct plufqnam abrurdum: Ergo cum 
^^l^ri t le^Q^fníu^ih 'Ú' ' í f lf l^C íft profeí-
íjones eorura^nec etiam poteíl íf^pedirejnC-j 
poli ta prius proff^ioRC v x o r j s j c !i o! u a t u r m a * 

/ tximoniuni ratumjin quo erat:& ii arp'bonuii^. 
pi ofersiones £odé momento fiantj iimílíter no' 
p o t e r i t impedtrejnc abvtraque. matrimonuiiis" 
xsmm diíToluatur» 

5 4 Connrmaíyr:Nafm ixs, qua? ad aliquc 
aóctun ncccííaria non, eft,ctianí l i adíit in agen» 
t edumadum iijam operatursnon poteíl: im* 
pediré íicut nec adüra , ita ñeque cffedum ex 
taliadu neceíTarto reíu]t3ntem:íedincaíu ,de 
mío l()quiiíiiír,macuris confenfus, ad pronten* 
dum fblcraaU-er lícíté»& valide > non é l ns« 
cstíTarl̂ js incodugibus'exiílentíbus in matri« 
oionío ratosvt hm ex cuideníi doctrina pro* 
feátum «ft- cr^o licct talls fívaíuus cpnícníws 

ad proíitendumforhílto adlit, dum de f á ^ o 
prutdsio íolcmnis emittitur : íicut Ule mutuuü 
coníenÍLii (immonce deíechis íllius) impedíc 
yalidam pioícísionem , multo minus poterit 
impediré ellectum neceííari'o refultamcm ex 
illa valida proteisione.Qui quidem effectus eit 
diíiíjlütio rn.-Hi irfKjni) rati praiccdentis : mm 
ad taiem tfiettum caufandum dedit Chriíius 
pnuiicgium pioíelstoni ílliíolcmni. 

iá S.Arguo.riGtSupponamus Petrum , & 
Mprum contraxiííe roatrimoníum ; ¡k quod 
Mal la intra bimcltre, & ante coníumationerng, 
matrimonij ingrediturreligionem i ^cquod 
PctruscHfat Maride, do cibi coníenfuni, ad in-
grelíum prokísioncm íolcmnem In relí-
gione emutendani:^: ego qtioque v^lo ad tul 
iaihauonem ingrcdi íimul reiigíoncm,& in'ea 
íoicrnniter profiteri. Supponanius IbfnperV 
qaodMaria illi rerpondeat;Nolo tuani Hccn-
tiam^neque eam admitió,íicut néc cilnm con» 
íeiiíunijquia illis non indígeo^fcd vú voloprl-
qüegio mím concilio ad ingrediendum relí-
gí*ontin;¿^ (jn^jit^r voló profeísioncm íolem* 
nem ín ea 6mitteresvt per taiem profeíslosem 
foleranem noílium marriinonium ratüJrti 6$Mi 
níno dillbluatur. 

4*5 Deraunsquéíupponamus,, rebus íic fa 
habentibuSjPetrum eiiam ingredí religionem^' 
^ codem momentojac María cmkteie íokm-
Dem pí-ofcfsioncm religicnis^vclTi placct} ali-
quo tempore poílea eam emittat. Interrogo' 
Patrem Ludouicom , an perprofeísiories lo* 
JjWnncs illorum coniu^uai » eddsm temporeV 
au£,diacrí2siaétas5diir"luariir corum matrímo-
pium ratum < Si dicatnon difloluí rloquénir 
contra íe ipíum quantum capio i oam i ima 
principia íllius Do(lloris,ví matrlmoníum non 
ddíoluati|rsr£quÍ! it+ir mutuus coníenfus eonirr¿ 
iningrcíTum reljgionis,& in íoJemnes |iroíef" 
íiones illorum ; qnimutuus coníenfus in p-rtf» 
íenticáfu manifetie déficit, v; fupponítiir Í ,4? 
iniuper ex parte vxorisdatur intensior expreiTa 
diiTo|uetidi matrimonum) ratnm príecedefis,' 
m.cdia íolemni profcfsione' 3 quse ex Cluilil. 
pfiuilegiocfficaciam habet td j j j i id á i f í b l i ^ 
dun>. i \mi ":\ ,. • . . r • i: rk 

. 57 Sí vero dicat P. LudoáktK matríaao* 
njiifD iratum diííolqi tune :. prouc abfq«e vilo 
duplo mto iudicío díflbluiínr5arguo fie ; £r . |o 
c:|am diflóluctur' » quamuis iIIce prcíjcí^oisc? 
lolimnc.s fiant es mutuo illorum comufni^1»-' 
confenfu.} & cum cxpreíía adhuc inrentisoní^ \ 
quod matnmonium ratum proeceden« nr.-í? .̂ 
diííoluamr.Híec confequentia iam patct ex dl-
<9:is fupra varijs ín locís prseíertim a mira, f 8 ¿ 
vi?i oíanifeík probajunl mnnc:,priuileg¿un^ 
diííoluendi matrimonlum raíum» concellu^' 
eíl'e.a Deofoleraniprotcfsioni gjW* vero vo-s 
luntati contrahentinm,potito , quod valídame 
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dmmtís»&>t. j j . vbíctíim toanífeíle pra 
^atum «itíHeo iudicio, quod mutíms ilie con-, 
fenfus coniuguta nihíl operacur, aut operari 
poiert eirca vaiorem fóietíaniuiii profeísionu, 
iuc ípfarum nullitatemji dchcíant; ac proinde 
nihii íiaiiíiEer poíTe operari eirca, pcrfeueran-
tiam vinculi raatriraoníj ráti préccdenris : n i 
ibi iligmittuusconfénfus fortuicp adéft, $mmo5 
&: ínperílaé ,quiQád praédictos fínc^ attmet. 

58 Imoú ¿eciam feqniiur j quod cum ccr-
tum ÍK,vGÍ€ure altero ex iptis copiugibus po ,̂ 
nere foíemiictn proíefsioneaii' vt diíToluatur 
inatnippniumjihtíCTiBanereperproFefslonei^ 
állius, foletrlnem omnino diííolutum , eodem 
modo certum crit: qiiod>e%:> vterque nolit, 
yt dilToluataivpofitatamen profeísípne ex par* 
Se vtriufqucíiue eodem tcmporcjíiue diueríiSi 
jrranebk fimííiter diíTolutura; qdidquid in con-
liaríum pro illo cafa dicat P.LudouicuSo 

19 Vícimo arguo ÍIc.'Naro licet coniuges 
cxiftente? in matfimoñip rato pofsinr non in-
gredi relígionem , nec in éa folemniter poü 
IngreíTum protíterK vcrum ÍICUÍ paíita folera-
ni prüfefsioné ex parre vniusjaítero ín fíeculo 
inanentéi ribn eil in poteltate eorum faceré, 
cjuod marrimonij vinculum pcrfeuefét, quatn-
fcumcumque vtergiie velit illius perfcuerantiác' 
i^teít manifeíium ; quia poiiia profefsionefo-
lemni illmsi-oníugis^onitur caufa deüruétiuá 
neccflariafílfds vincul! , íuppoÍ2toChriíli pr i -
fttiíegío ipíi profefsioni conceíío : íic dumi* 
ambo coniuges, de communí ,confenfu relif-
^ionem ingrediuntur , éc in ca profitentur f&* 
l;emnírer,nqii eftinpoteíhteeorumíquod per* 
ierueret vinculum illius matrimonsj , quam* 
tumcumque Vc|¡n?/vf pferfeueret. Vnde fitp' 
quod íi aiter prius tempore foíemnem profef-

üonememittatjiam per illam íiatim necef-. 
rio mátrimonium ratuní corum difloluitur 
p l e n é ^ adeqttatcitameííi contrahentes velint/ 
vt perfeueret. Sí vero eodem remporis mo
mento tmhx s pfoíefsionesíplemucs «mitran-
tar,totaíii:er i qualibret illarum difloluetur ma-
frimonium.íicutaccicliríCura plures caufae ad?-
tjuatae vníuntuf ad prodiíeendum eumdenL. 
humero cffedum vt vifum eft fupra rwm. } . 
Ergo quod attinet ad dífrolüíionem matriroo* 
*|tj ratí3ntilla eft diffcrcnsítínter eafum,in qito 
«Iter coniux profefsionem foíemnem cmittit, 
altero coniuge in vitafaecularí manente , & ca-
fum.in quo yterque coníax profefsionem foié-; 
uem emittit;hon foíum cum exprefía vinculi 
Ténuñtiationejóc inténtione iííud dííroiuendi 
f quo cáfu non vídetur dubium, quod díííolua-
Rur) fedetiam quando, ex communí confenfu 
eorum foíemnem profefsionem emittunt, vo-
Sentes, vt vinculum perfeueyec; vt patee ex d l -

D I L U U N TU R. 

40 Y* Tldeamus modo fundamenta-P.Ln'A 
S ^ J douici» quihus motus..fuit ad de-

ícrendam coinmunem feutentiam: &quidcra-* 
non folum fpecahtiué,^ argumentandi gratia,! 
fed etíam praclícé ip" refohiciune grauifsímí 
eafus. £t ex do¿úína quam adducit mra. 1 « 
Hoc daritacís gratia poteft confiei argumeniú« 

Q$ I B C T I O L 

NOn efl: contra, ratlonera ftatus rcligioíjj; 
vel folemnis^profefsionis, quod eum^ 

ajia liare pófsir matrimomj vinculum: vt patct 
ín coniugibus p?ft coafumatum raatrimonium 
de coramuni copfenfu profitentibu5,vel in vno 
de confenfu alterius profitentesferuatis feruan* 
disiasta iuris dirpolitionemJrfaEfS P*Ludouicus 
adlitteram:& egofn fauorcm illius infero fc-
qutntiam : ergo eqm éx vna parte, víncuiumi*' 
matrimoni} ratí,non repugnet ftatm religiofo» 
& ex altera coníugcs,qui etant in co matrimo-
ftio^foleranem profeísioncin ernitcant , íimui 
tempore phy.íiec, aut moralítér ^ex eommuni 
Confenfu,^ nonced?mes vinculo praecedentis 
matrimonij raci, imníl, volentes exprefsé, aut 
(aítém tacííé.y't perféiíeref cum ftatu religiofo|; 
tille vinculum matrimoníale non dilToTuetur 
per profefsiones corum,fed potius integmmu 
/̂ oft cas perfeuerabita' 

41 A Ntcquam refpondam huic. argüí-
/ j ¿ mentp, impugno, illud hoc;mo-

4b;Pum c.omux exiftens in npratfímonío con* 
íumatp,raodo debito ingrccjlitur. ípligionem, 
& in eafolcmiiiicr profitetur altero in faecui»-
manentcnon diíToiuimr oiatrimoninm? vt eft 
omnino certum :crgo íi vales argun^ntuno 
de vno mátrimonio ad aliad j , etíam coniuge 
intranre religionem ex matrimoiuo raío, alte
ro in vita í^ciiíari manente , & profefsi5oncm_» 
folémnem emittente ppft, in'grelíum'f non dif-, 
foluctiir matrimonium illud ratum r fed hoe 
eft híereticums vico.nftái,ex ddinmoñe Gpn-
cilij Tridentim tranícripta *ftiprÁ rjsfim.^j Ergo 
non valet argumentum de.mammomo confu-, 
matOjquod per foíemnem profefsionem rei i - . 
giofam nop dilToluíturiad macrimonrum ra*5 
tum , quod fecundum Fidem C^tholk^m díf-
foiuitur per foíemnem profefsionem válídarm 
ia religione emílíamv 
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41 D Erp/efgo nunc ad argumenturti, 
conceclendo vinculum matrimo-

nij, non LÍIC contra rátionem Itatus Keligioli, 
prout dtcitiirin antecedcnti: Id ením a |)íqüO 
contíoueríia eft vetñi negó támen confecjuctiá: 
Quia dii per íoiemnc proftísíoné alterius eon4-
ius'isdiiToluitur matrimonia ratum,non diilol-

. 0 j . . . . intur ex eo^uod matnrrionij vmcuiura repug* 
nct üatui teligioío: nam íi repugnarct, etianuí 
matrimonium confumatum deberct diíToIuij; 
vei non eíicc ádmltanda folemnís profefsio 
Coniugis exítíénds irt matrimonio cortíumato. 
Ratio ígiturá priorisüb quám matrimonium-* 
tatum difrolüitur per foiemnem profefstonent 
aiteriuscoriiugisjcíi 3 qtí-od Chriftus DomínUs 
profeísioni folemni dedit vi-rtute^cfñcaciá ad 
diííoluendiim matrimonium ratum ; non quía 
vinculum illiusrepugnetlbmi reiigiofo ,-fed 
quia p acUii: fuse Diuiuaí Maieítati eam efiica-
t:iam,5¿ vím íríbuere pracdid^ pfofefsíoni fo* 
Jenmirquaré poíita folemni profefsíone ab áí-
tefo coniuge emiifa , (iue confenríente , í m O 
repugnante altero coumge^iííoluituf neCcfía-
Ho-per illám matnr.ionij âti vincuiuní , íam^ 
qu.imtper caufaoi neceíTariam j non ex naturia 
rei,fedcX ^(íriili priailegio cortcedente eanxl* 
cfEcaaam: & qaia mirri^oniunt coufumarunQ 
eft perfedum.lignificáñs vníoílem Cilrjfti curas 
Ecclefi3,qu;t vnio itvdiíf jlübíiis eft | rialuit 
Dcus pfóftííióni f demnf religíonis hátic efíí-
cacidm ad diírolUetldum miiffimontura con fu-
watum conferre;& cum aljos fioc matrimbnííi 
cíompátibile fu cum ftatü religiofopdeo cunw 
ftatü rcligíofo pe» fcucrat vínculdftí raatrimom) 
confumati, ante profcísionem foiemnem ede* 
bVatum,&: confumatum 

• 4 j Et hóc poíito negd cdnrequen«ant> 
áígiímenti! Nam ücét matrimomtim per fe na 
repugnet ftatuíreligiofojvtconccírumeíl , & 
explicatúraíco ipfo , quod Chi íftns dedit pro.* 
fcfsioní folemni efficaciaTB neceííariatn ád di(-
foluendum matrimonium, implícaí hoc matri-
rnonm ?atum exirtere cuan folemni profefsio* 
lie religionis 5 alia? exifterét cum forma , qux 
neceífaiíodeíírnií iilud ex priuilegio Chriíii: 
qu^potentior eft ex ipfomet diurno? priuile
gio adilíud matrimonium ratum difrolucnJú* 
qnam íiC ípfum matrimonium ad reíiftendum, 
¿ perfeuerandú íníuo cííe.Si autem maf rimo-
nium ratum eíf^t fsufa potentíor ad fe confer-
Tiandú,n'ii5 fie profeísio fo'émnís ad Ülud dif-
foiueiidu/eu dertruendii ypriuííeg'« conceíTurnt 
pro'efsionííolcmní l •Gh'-iíio ad diíToluendü, 
aut dcftí-acndü marrimomu.tnutile prorfus cf-
fet & íne^cix : dícere auté hoc de prinilcgio, 
perChríftú coneeífo folemni profesión! in re-
ligíone/a 'ré quancfo alrer con-ux manet in v|* 
^fajcuIíri.cíTc; UssíecicHcnr vs c6íiat ex definU 

tionc Conc.lfid* pofita fupra nnm. $, fe quQ 
iterum infra reddibit ferrao; Ergoá€cc« 

D O C T R I N A P R E A . M B Ü L A , 

Ad /ecmiim et>ie8iontm fatfh Ludouki 
• ACweepthne, 

44 T / T autem proponam 1. argumeritil 
y pofitum a P»Ludouico i num. 1 ̂  

placer hic tranferibere pniís dodrinam^quanj 
num. 11 i fupponitjin qu* praédictum argumen* 
tum fundaturívt lie piertius de efticacíajaiu in-
cfricaciaíilius iudiqium. fierí pofsit, Igiturfic 
feribit iUe Oodor.Suppono fecundo, priuile* 
gium conceíTua^comugibus ad ingrediendum 
reIigÍQrtem,<3¿ ád profitendum ante conlumatá 
mitrimoniumínon eífe tn iilorumjad inuicemi 
damnumaeeipíendüm* Itaquequi ante confu
matum nat. imonium íntrabimeítre ,ad delí-
berandum concelíum; vel poli biraeftre , datal 
íuftieienti probatione 3 de non confuraatiónO 
ttíatrímoníjjitíxta difpoíitionem furis,qui iri* 
quam ,ante matriraonij confumationem reli-
gionern írigredítur, altero in fcecuio manentê  
vtitur priuilegio naturali, díuinoque iure íili 
conceírj:&quantum de fe cítífenanuat ipfms 
matfimonij vinculo ível (vt clarius loquar) 
renuntíat adioni,^ iU' i , quod in fóculo ma-
íieos'in aíterum Conitjgem fimul manentem^ 
l)abere poterat̂ Et h&Q rertuntiatío in prasdido 
ÍngreiTu?& ín profeisíoríe inclufa,fecum aíferC 
^riuiiegíum aüud refpedumanentis in foculo 
XÓniugiSjnatUralíque iüre iíli deb'tum/cilicéts 
vtpro lib'ito de fe ip^oin quocúqj iiatu dirpo-
ncre valeaf.vt lie verum femper teneátjpfj^le-
giura ambobus ConcéíTum non deberé in alj-
Cuius damnum redundare. Poíltáergo ex hac 
pai te vnius Coniugis renamiadoíne per profef* 
lioneracomplcnda}& con* ümandaiquia V-qUe 
dumfeqnaturprofefsicefl; velutifufpenfs , l í . 
ect non ñt in poteftate coniugis mancntis is% 
íacenlo de fe ipfo difponcrc in ftam alterius 
matrímoni),dt tamen in cius poteftate ingr^* 
di íicut antea rcHgionem,& folemniterproíi-
tcrijVt patetrltaque renuntiatio vnius c0cnti|* 
literrcfpicit indifTerentiam in alio , in quenu» 
conferí fimilíreríiis advtruraquc ftatum 3 (QU 
lícét relígionis. vel matrimonium alterunw 
contrahendi,vcíáenique ad permanendum in 
cedíbatavitajquam quídam ílatum appellantt 
Be nullo alio modo poteft faluari pr^dída re» 
nunnatio:dc cuíns eíTential? ratione e í l , quoá 
in coniuge altero,refpcdu cuius fit reriuntia-
tío ipfa , haec indíífcrentia s feu libertas rema* 
neatnta vt illa índiiferentia non data ,non de» 
t«f etíam renuntiario vinculi* Hsec ad iitterani 
P, Ludouicus, vt efiieeret argumentum ad iú> 
teram ,ctiam proponendum poftquam aliqaí 
díxerim ín cas ¿odrinas, in iíía fuppofitionc^ 
Coatcntas-. 
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Fdrijsymoait pf (tf&tadoUrm¡i, . 

<M :Pl A W** ígitur mihí íuppetunt dicen-
Í V J L ^a circaíuppoiitioneratratcrip-

tam.Li i.iprimisquoadpiinniim , quod dice-
bac,ncmpe piíuilegiurá coniugibus conceiTuní 
ad ingrcüiendum reiigioncra , & ad pfoíiten-
dum ante coníuinacuoi iiiatrimoniurainon eííe 
in íliorum ad inuicení dámnum accipiendum: 
í c i r e velíern áP.Ludouico,qui(i vúlt dicere i n 
iiía claufuIa Nani milii non foium confufaj letí 
ctiáni acquiuoca eftmam a veliic.,quod aicer ex 
coriiügibus non pofsítIngredi religionem , íl 
sjlteri damnura índe feqüaiar,v¡detur apertOs 
í a l l u m rquia D >ijco quod quiiibet eorura ex di 
Úino piíuiiegio íus hab'et ad íngtédrendum re-
iigioncm & in ea proiieendum, ínuíto qnaincú-
libec altero'.non poteft i l l i faceré iniuriarn i tL- , 
tvili folemní profeísione, vt eft per 
í e notum > euam íi oer acciden^exil.tís aliqua 
damnaproueniant aiteííconíugi,' -

46 Addo,quud etiam irLe .]aÍ reníanet írí 
fsenlo poterat j í i íibi piacuiíTef jingredi in r e l i -
gianem,& in ta profiterí altero inaito, & al i -
que damná paiicnré i vnde i n hoc negotio 
áequaie iusieli in veroque: quod aUrem vnus ve-
Jít vtipríuilcgiodiuino,6¿ ingredi religionems 
& aiter nolit,quid mde;Tenebítuf ne alter non 
fngredi.nec profiiérl in religioncfi peraccidés 
fcquatur damnum' aliquod alteri iri fsecuíe 
sñanente í Maniftílum eí^quod non cctiebitur 
íaltem ex iufticiao! i 

47 Si vero velít P. Ludouicus , ve 
|jriuilegia aliquibus ftatibus conceíTa ceíTent, 
quando ex eorum víu aliquod damnüm, í iuO 
per {<¿ » fme per accidens fequitur pn'uilegiata, 
áut alteri extraneo , auc propínquo próximo: 
yidetur doctrina falfa,vt ex d id i i ««w.fo.có-
úaCj& ex exemplo pbíito??«OT,5 de príuiie-
gío ftacui Clericali concello. Vnde ignoro, 
quam vtí.uaíera aíferat psaedida dodrina pro 
I^XudouIco in praEfeíiti diíputatirjne. Qüod 
magis conilabit ex arguniénto referendojex 
ipforriet PatreA ex illis.qux comra tale argu-
fnenrum funt opponenda. . . 

48 Sccundum í Quod fe m í h i offert , & 
«irea dodnnam,qi)á immediate pol i : adducit, 
nempe., coriiugera vtetem priuilegio diuino, & 
ingrediécem i n religionem renuntiare aíiioni, 
áciuríj.quod íi maneret infaeculo habere p o t e -
rat in alterum coniugem. Nam íi loquatur P. 
Ludouicus,de reníintiatíone neceOario incluía 
in ipfa valida prorefsione yerum dicic: íi ve ro 
loquaturdealiquarenuntiatione voluntaria,o¿ 
omnino liberaimmedtate , quam fo!emnitcr 
profitensjadhuc pbfita profeísione i l i a foiem-
nj.0ofsit nonp;->nere;aoertam faliitatcm dicít:. 

üNíam poíítaex parte ínfius profitentis folemni 
profeísinne val ida, quammmcumque nolit ce^ 
g^íe i u r í matrimomifati antea celebrad t̂aic 

ms ceííum eft^u; al> ipfo coniuge foiemné 
profeísioncm emjtteiKC dcperditum j ícpaia*. 
cumj& peí petuo exün¿tum:& ex ipfa faila ío -
IcninipíüLwisio.iC valida , coniux mafaenuít-* 
íaecuio líber mame ^ vincuío aiacrímonij. 

49 lertium : Quod míhi íuppctic dicen*! 
dum ( & quidem piaícípiié pfo noítro inititu» 
to } eit,circa casq'i¿ aííeric P* Ludouicus loco, 
chato ..nempesQuod poiita profeísione foiera « 
ni vnius coniugis ,alief coniux, quí in ficeulo 
remauferai adqíúrit príuilegium uaturaii iurí? 
IliidtbitUnKVt poísit de íé ipío diíponere pi t> 
lib!to,inquocumque ítatu , qui íibi placuerít* 
Qiu's ením non videat hanc do^rinam eíIC-j> 
apcite falíam! Qsod íic man^elte probo: Po-
íita folemni profeísione religioía aiterias^ 
coniügis dum alrer coniux in ¡«culo manet> 
matrimonium ratum pn-ecedens dlíToluitur 
omnino : quodadeocerium eíl , .quod quí. 
id negarec 5 eífti: haercticus : , ve conílat es; 
defínitione Concíli) Trideotini poilta íuprái 
WKW, 3. Cum ígirur de Fide fit marriraoninm^ 
príecedensfuiíít diífolutum omnino > euiden2 
etiam eil:,quod fit diflolutum refpedu coniugis 
etiam,qui in feculo manferatrquia matrimonufe 
íicur non pottílin principio fui eííe validum-^ 
refpedu vniuscontrahentiss& nullum rtfpedií 
ákerius j íta poftquam valídum fui?,non poteíl 
áíflo}ui,reípedu vnius contjrahentís, quin om
nino diíToluarur refpedu aiterius. Igitur cú irt 
¿afu^equo ioqnitur P, Ludouicus,pofíta pro* 
íeisione vnius coniugis in rcHgione^íitFideCa*. 
tholica certum diífolui matrimonium ex parte 
cpniugisprohtentís: etiam cíl certum omnin» 
diííoJui,refpedu aiterius coniugis,quí ¡nif3Bcii« 
loremanferat.Bt quidem dum Conc|liura loco 
cltaro definit abfolute matrimonium ratum in 
caíu pufito diífolui': haec definitio intelligenda 
lieccífaiio.eil de diífoiudone matrimoni) reí-
pedu vtriulque coniugis.. . 

5 0 Cum igitur poíita profeísione folemni 
aiteriusconiugíb ¿ncaíu politPjrtatim m a t r i m o 
nium ratum difloíuatur ex parte vtriuíquc con* 
iugis:ad quemiinem ius narurale debuit conce-
ocre priuijegium ccnii:^. in fícedo nianentip 
d i í pGnend i de fe i p l o In quocunsque íta. u: OCÍJI 
vt id po í s i t efhceicdiíloluto i^m roatrimo-
í j io,nüiio indígtt p i i ü i i e g i o iuiis naturslísjdi* 
üin í ,3u t huróani.Et tale p i iuileginn) Ji dareiur, 
cífet oronin.uiniu¡k\&fiuitrancum; quía nibil 
amplius concederet, , quam quod ipíe coniux, 
diíloiuro iam matrimonio rato ix^í fojemnernu-» 

.proíeísioncmaltenasjcríiccre'pofcrat,ÍNarn íi-
cut fme priuijegio naturalii Íut is,díuin¡,aut hu* 
irjaní potüit iUe coniux mati i m o n i u m illud ra
tum conrrabere, co quod nulltíro cílec jn ipfo 
iropedimentum dhimensm^ftimpniúiira dilío* 
luto matrimonio raro pcrfdlerapem prpfefsio-
nem aiterius coniug s , abíque j i l o piíuilcgio 
¿Jíisna^raUsjdiuinj^ut humani, pQ^t^e , 

Aa Ipfg 
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Ipfp cflfponetc,in quocúqucftacu vóluent,pro 
«.juo non habutM icirapedimécú ínhabilitans ¡IIú* 

$1 ht iiaEcitafuHt ciara,vt neecceci vidcrc 
iion porsint.Adqttidígkur P. Ludouicus pro-
Jpofuit harie doctl'ínamfalíam omriino?Nclcioí 
Ipfe vtdcrit,&: videant «tiam viH do¿t:i. ¿¡.tenini 
ái qu»Iibet facultas expedita ad aliquern aétum 
iwturalem eíl priullegium iuris natuialis; tai 
crunt eiufdem íurispriuilegiá.qüot fuefínt fa-
culcitesin horrtinibusA brútis, immo i ¿k i r i - . 
cauíís inícnlibilibüsrvndé dicendüm erit ali* 
noseomgdere^xpnuílegioIuris nátufaiis,5¿ 
Jgnemcalíifáceírc&corabLifcre ex l imilipri-
uiiégio.Quis aütem fáníE1 mentís de hts non r i -
deatllgítuj-pater Ludouicus vir alias doclus^ 
ftoo folum íoqiíendo impropnc , íed oiririino 
falsé idixíiiQüoddum aitfer céiüx matrimonij 
taíÜoieainem emítttt profefsioncrti4aítero có-
JUge iníaeculo mánentcj iftepropterptiüiiegiu 
iliurc natura ííbi conceírurn,& dtbitum poté-
í?itqueracümqüeíhtum eligerc* Cum plüfquá 
tcrtum fit^id nonhabefe ex aliqiio ptiuilegio 
lurisnaturalis,diuini,authumant , íed ex eo 
|)reciís¿,quodmati ¡iíiomú i aturó , in qüo erac 
ánte profelsionem íoleronera, per eandem.-* 
profeHÍsioriémrucrit deftrudura , & omnino 
dilíoluÉdm: &fupporitoetiam,quod non há-
beataliud impediraeRtum diueríura inhabilitas 
iílum3ditatum}quenjeliger6valuerit : iuxta 
«ücendainfra, 

S i Quartum,qü6d raihi reíiat dicenduni 
éftjcirca iliam dodrinam in qüa P, Ludouicus 
diecbat:Quod renuntiatio,qn» fit a coniugO 
t'mittente íolcmnem proíefsionemf » poítulat 
eíjentíaluer>vt coniux iníaeeulo manens íit i n -
difterens pofteam profeisiopcm ad eligendiim 
ílatum,quem voluerit: & haric iridiffeFcntíani^ 
cííc eífentiaiem i l l i renünísarioní: iut'ti raatri" 
róoníj praecedentis: ac proinde «onpoile l in t 
fiac indiffcreKtia annullari matrímonium ra* 
éum prascedens. 

S i Caeterum fi docfcríná P. Ludouíd re* 
íata vera {lt3nimium probabit: Nam probaUit, 
quoddtmv coniuges ex matrimonio rato inU 
caübus aiureipiis permiísic tranfeünt «d reli-
gíonem,non ex commuñícéíenfu/ed ad inuí-
tiem inuiti, de cum intentiotic expíela diíTol-
líe?ndi mátfímoniurai ratum : tune íi aróbo pro-
íitcantnríolcrónitcr íaltem ineodiem temporis 
jíioííientojtak matrimoniunr rataos non difíolv 
ueturfqtíta neüfer eorum* poíl: íolemnem pro* 
feísfonem manet indifFerens ad maf rílnbniunFUí 
aíiudíím'M?;,ne'¿)Ucad allum ftatum prster re-
iigiofum perfotemncm profcfsíoncm aíTump* 
tam;ví cfteuidens. 

f 4 Dicere autem ,quod ín cafa pofito non 
diíToluauir matrímoníum ratuml videtur roihí 
cíTe opuolmim do^iiníe ipfins LudowicijNam 
Ip^íolim defendic matriraonium ratum noa 
¿iHolid períoJcajiicm profcfsione« , cjuando»' 

ingreífus, & profdsio folemnis fít ex mutuo 
Conléntu contrahentium : Lrgó cuni in caía 
polito.nec ingreííus in religioncmi ike íoiem-
nisvcflulque profeísid fiat dccófnmuai con-
fenfueontrahentium,ícdpotíus ex mutuodií-
feníu de iacltí polito,licét non dciurejiquiá nec 
Coníeriíus rtquiritur , necdííícníus abért • fe* 
qdicui iuxta do¿lrinara PiLudoüicí itunc dií* 
folui matrimonium : & cum poíicis íllis dua* 
bus profeísioriibus bleraníbus certuni íic pro-
fiterites non manere indífterentes ad álium^ 
ftátum prasccr religioíiim j CHiderttcr íéqulmp 
doctrinam Pi Ludouici , ín qüa dicebat eífen*1 
tÍ3literrec|uíri j vt matrimonium dlííoluatur^ 
índifterctiá ín altero ex coniogibusad ílatum^ 
quem voluc;rít eligcre,eí1e prorfusfalíam , de 
pugnantemcüm ipío Authore, qui cara do« 
cuit. 

j " f Áddo iquod fi P. Ludouicus volueríe 
defendéfef quod iioncrcdo ) matrimoniuró^ 
riCunt tiúú diíTolui dum coniuges non ex mu
tuo coníeníu, íed ex mutuo dilíeníu reltgioné 
ingrediunturjli eadem momento temporis (Qc 
multo magis fi diiíeríis temporibus) profeísio-
neró íoícrhnem emítcani¿cius doctrina non be-
ne oíebit , tum propter deíiniuonerfí Concilij 
Trid.p'oíiráfíMm.f. tumpropter rariones íbí 
fequentíbusnumeris polu'as: tumetiam prop* 
ter iíla.quae dicam infra cuití de eadem Gonc* 
Tríd.definirionc rédicrir ferrno. 

f 6 ilufíus1.iJoétrinaP.Lúdoúici,dequa n ú c 
loquor,pr¿ter ínperivlsdida circaÜlam.haüCC 
dúo máxima vicia, Priimí elt,qaod petit prin-
cipium : Sapponic cnim,caróquam euidehs , 
Cercuuíjquod probaré deberec, probatur hoc; 
Nam eommnnislententia (& meoiudicio om-
nino vera) afhrmat : quod dum coniuges exi
gentes in matrimomo r3to,traníeunt ineaíibus 
iibi permiísís éx communi coníeníu in reíigio-
jienij& in ea profeísioné íolcrónem cmittunf, 
liiuc diuerlis temporibusdiue eodem temporis 
momento dífirolattur omnino matrirabníurjw 
corum ratü praEceáemtefto , neuter poíl folé-
ném'íVtrmique profeíiionem mancat índlfFeres 
pro aliquo cerripore ad aliúd matrimoníuns 
jneundum: íWwiá, necad aliura ílatum praecei? 
réligioíum períolcnane profeísionera aífump-
tum pro toto tempore vit^íu«;fcd P.Ludoui
cus» aic: Quodad difíblutioncm matrímonI| 
fátí praecedentis efíentialitcr requiritur , vt al-
ter mancat indifíerens ad matrimonium »vel ad 
alíum ftatum praeter rcligiofum:ergo ífte Do-
dor manifefte petit principium ; imms, & MÍOMI 
fupponere vldctur,tamquara certum , Se eui-
den$:Ergo in hoc etiam commifsu íecundura-, 
deli<9:um,íeii vítium,. 

S7 íleípondebic P,Ludouicus ,falíum te* 
ftimoniuin ii mcfuilíe impoíitum libt: narn dit 
ait indifFcrentíá iiiialtero ex coningíbus riquírt 
goft fokmDe piofcfsioní alarias ^aoo íuppo* 
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nii uluá principl?Tm , qmn prms áifeurfu fi^i 
fnaijifeftoprübaueiitjin caía quo ^nus coniux 
*x matrírnonio rato nanhc ad religionem 
Inea foiemniier proficetur : nam in huc calu 
fl coniüx dantos in fecaia í poft alterías pro-
íersiüiietrí íoiémnem , non mañeree líber ad 
«i'-icmíibet ííátum jquetn velíet eligerc , ad qué 
¿Ted-iabiiisinon nanerecdiíTolutum per illatn 
íolemncrn profefsionefn vinculum rnatrimo-
^1) rati praecedemisiergó eíTeniialíter requirí-
tur ( ac per confequens in omní eüenci ) vt 
dífTolaacar matrimonium ratum praécedetiSí 
qaod poli profcuíoiíem folemnem vníus cco-
iugis manear aíiquo tempore alius cum i^dif-
ícrentia ad qaemcumqiie ftatum,queni fibí eli-
gere placuerkjad quem inhabilis alio im
pedimento nonfuennergo FXiidouícusnorC' 
P ĉtit illud príncipium de indifferentia in alte
ro coniuge i cum illud maniíeik probauerití 
anrcaqaam íupponcret. 

fg Ca;ret ür6 quifííam íaltcra ex roedío« 
érker d d á h h Moiali Theologia, & íuriípru-
dencía non percipitt fallaciam j.qucs ín praefa-
ffo dííctfrfu conrinetur;, licét füb COBÍUÍO » 6c 
Eencbrofo paílio l Nnm iite íJoCior , id quod 
accidcntáiitcr accidk incaíú dKioluiionis ma« 
írimonij rati ab ipío poiuo.vuíc, quod perti-
ifteac eflentialiíer M diíTbiurionem cuiuíuis' 
maírimoni) rati? vnfúeríaluer loquendo. Qus 
áiodus argúendi falfus eíls&fallas, 3c omnino 
indignus non foium P.Xüdouico y fed cuíque 
Doétoi i,ecjara mfi(t\£ not^.Prebo intcntum-l!, 
varijsmediis,QmL>u^ etiam,^: mens mea , Se 
ifera,c©muaiíque dodrina explicara raanebít. 

/ 9 Primo igít'ur í'ic diícurro; Dum aírcr 
coñiux traníit ex matrimonio rato ad religio-
íiemsvtens prinilcgio diaino ; quod aker ma-
sieatin fóculo noltns vd íimilipiiuilegiojac-
cidentaleprorítis eíi: : nam pdcuk ingredi reli* 
gionera»íi ve}!cr,vt eít perfenotura. Vndé, íi 
dum aker profeísioneni ídlemnem emíttic, 
alius non profíreatur j edam accidéntale erita 
crgo quod profeísioneni iliani emkcens non-, 
üt poft eam incliñci ens ad alium ítatum prás
ter reíígiofurruindé prouenit,quod per illam-j 
folemnem profeíbionem inhabilis fít ad alium' 
Jlatum procer rellgiofum V ^ quod aker con-
IMX manens infxculo,fa¿ta ab altero coninge, 
folemni profefsionejindiííerentiam babear ad 
matrimon!am,& ad quemlíbet ftarurajquenrLj 
iíbiplacuerk eUgcrep'ndé pvouenit , quod e x 
¥na pártedíffoiukurvinculum matrimonij ra* 
ti,quo Jigarus antea era t^ ex'alianon habear3' 
a îud ímpedimentü inhabilhans ipfum ad alios' 
ílatusaÜumendosj fedtotum hoc ykíraum efi: 
accidéntale:nam íi iftc codtm tempore , qUQ 
áííerproíiretur coniux, profefsionem folemni 
cmitrerer,prout poterát, ¡ara índifterens noru. 
rríaneretad ftatum .quera fibi eligerc placuiffetj; 
fea odinftié eííet llgatus ftami yd/giofo 9 per 

ípram^rctrokaíné profef^íoneíD: Ergo P. Líí» 
uicusex cü^quod acc id i í accidtntaliitr incaí-íí 
^articuiaúíijííertj íiiud accidéntale eíieeflen-
tiaic dilioiutioni cuiuícurpque roarriinonij- l i -
tiíncmpcex co quod dura aker coniux íolcm-
hiter proí-uétur,altero i n írévUiQ naanenre , i lH 
facta loítmni ao aiter» profeísione^manet ín-
aiffcrens ad matrimoníum, & ad aüum ftaturli 
íibi bene vikira.( quodpi orfus accídcntale eíti 
& proprium iiiius eaíus taraum ) infat, cíícn-
tiaiiter requiri in orfíni djíiolutíone man í m e -
iiijjquod poít vniüs coniugis profeísioneni^ 
foiemnem^kerconiux per aiiquod tempus m-
diíícrensremaneat ad matrimo.ninm , alium 
ítatum,quem íibi eiígere piacuerk : Hrgo n o a 
benc procedk prsiatus P. Lndouicus in íuo 
áiícurlu. -> . 
. 6o loldeifi aíTampt-ara probo:Ní fuppo-

ñamusPerrum potentem adconíumandú ,ma«* 
Crimonium comrahere curn Maria yaíidií , ab-
í o l u r u m q u e m.'irrimoniurnÓSupponomus íníu. 
pei jquod ante confumationcm adaeniat Perro 
imporeutia perpetua ad confumandoni matrr-
monium:vel quia fuerunr ab eoviriüa penítui 
ablatajvel ex alio accidenti.Denique fuppona^ 
mus^uodMaria cm.ittar ín relígtone profelsío-
né foiemné validara, Perro ir. fíncalo manenteí 

61 Nunc iic diícurro : Quod in praBÍentl 
safu per profeísionemíoiemnem María diíToi-i 
inmi macrímoniúídoccí Catholica Fides pro-» 
poília indefínition'e C.Trid.poíiranw/w.j . Sed 
inirtocaíu poílfolemnem profefsionem aker 
pus coDÍugis,Mariaíícüicét,non manct Perrus 
indifferens ad alind mstrimoñium contrahen-
¿ura,vr eíl euNenfíqttta ob impotentiam per«* 
petuameft proríus inhabilis ad iliud validé 
coutrahendü : Ergo bene poteft dirimí raarn-» 
moniú rarumJ,abiqtie eo quod poft profeísío-
né vníus coniugtSjaker manear indifiFerens ad 
elígendum itatuni matrimonij:Ergo dum vter-5 
que coniux ex marrímoniorato.codé mometo 
Kcmporis profeísionéfoiemnéemírtit, veré ta
le matrimoniilrarü poteft diflolui , abfqne c ó 
quod vnus e o r ú poft illas folcmnes profefsio-
nes manear indiffrrens adaliú ftatú prceter re-
ligioíum períolcmnéprofeísione aííamptumí 
quod íi marrimoniií runc porefl: djífolui^dicc-
dum neceíHirio cftjdilTolui de fació : cu diíTo-
lutio noncauferur immediate per vohintatcni 
foiemnirerprofitenrium,fedp£r ipíam folem
nem profcísjoncm*vt ConciliuniTridentinuad 
loco cicaro docet. • 

é i Idem argnftíentófieii poteft,íi fuppo* 
namus Pctritm illnm perpetuo impotentcm, 
anre profefsíonem Marije incidilTcj criam itt-. 
perperuam ámenriamítuc enim, emifía ^Maril 
ipíius coniuge folemni profeísione, non fo
ium non cííct poft Ülam Perras abfqtie indiffe-
renria ad contrahendum marrimonium , ací 
<|üod impotencia perpetua iüum iQbalíUinE \ 

h% 3 
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U á etíam cílet abfejuc alia quaiibec índílícren-
Eta proaliis íbabuseligcnuiiv. cum ob detedlú 
vfus rarioíús eiettío cuiuslibec ítatus, j i o a mi-
jiuslit ciimpofsibilis,c|ijam lit inatriinonium. 
^/ídéat.qua'fojP.Ludouicus mainmonium j a-
tum ciilíolutum pee íoleranem prrtteísionwjna' 
aktfiuscon¡ugis}abfquc co,quüd aiicr coiuax 
maneat indifterens, non folmn ad contrahen-
dum aliud raatrimonimn , íed neque ad aiiuio 
rt3tumcligendum:& cognofeere poierit pr^-
fatus P.euidenter,falíutn aiííe illud fuum prin-
ctpiiiaitin quo dicebat; requif i cirentíaliter ad 
dillolutionem nutrímonij raci per foicrnnerrui-
profeísioncm vnius conítígís, quod aiter ma-
pc3tindifFcrens,ad cligendiwa matriíuoinum, 
vcl alium ftatuni»qui libi piacuerir» 
. 6 j 3. Difcurro tic : Afsignando ratíoncti 
a priori verae d o ^ n n a í , quam defendo cum^ 
Uíitenciacommün! Dodorum : Namlicér ft*-
Icmnís profefsio hab'eat ex diuino iure » ícu 
prÍHÍlcgio diíToIuere, & anniáUre matrínioniu 
ptumj tainen v\m non habep ex nacma íua, aut 
ex diuíno p^feilegío suferendi jlia inipedi-
«rienra^quíe eíTe p^Hunf inconcráhentíbns,Imc 
•iá matrimoniiimíilue adt lmm^inn^iyéUí.m 
ctíupoGto numero praecedenu , dtím María 
vxor protirttur fo!eiTiníter,aüferr«tir ncírcíTa-
ríbk Petro impotcntia pcrpetiía , & ptrpttua 
imentia.quibüs taborabat: igUuf' certifsínium' 
cft noílfrufí) aírcitumínempejorofí'fiior.eíji (o-
JemneraTolum habere ex i'irc; diuuio cFrica*' 
cíam addcílriiénduro/eadínolueodü.-n matri-
rnonij ratí vincuium^ non aiia impedimenta,' 
áut vincula.qu» ínconiugibus adcUc poílunt, 
dura mainínoniiim ratum pér profeísionertw' 
folcmnem vníus^el vtriufquc coniugis dtfloi* 
witur/cu de/Ir ui^f,,1 

6 £ Skut imitar in cafa , quo vnús'coniux 
lllemnlcer prohtc!ur,akeroin féculo manen-
te.diíToluítur macrirao-nr) rati vinculum ( efto/ 
íllc qul in íajcuió manet,ob alia impedimenra 
4jüeríj;gffnsns^ non, ül indiíferens ad' contra' 
Héndutri naatrímoniúm Vv<?l alíum ^atum'eli-
^éndum,red inhabilísad ílla:& hoc eft deFíde 
¿renurn ) fie iimHiter^dum ambo conj'¡gcs ma-
{rlmbnij ratí'eodern tempojis momento fo» 
lemnetn emittant profefslonem ,d^ToIuetiir 
ylnculum matnmonjj rati ,ad cjtiod deihuen-
dura foleranis profefsio habet neceílaríam efti;4 
cacíaiB per diuinum íus ;efto,tiéuter eorunr;^' 
sn^neat indijíerens poft ?amdem foícmnam 
progefsioncm ad clígendum aí'mm ftacum, qná 
feHgiofumXTunjpcum in ipfafdlemní profef-
Hone: q^ialjc^t inaíriiBÓníum ratum pr^ce» 
dens fu diffoiuruín per profefjiones^ illas fo-
U m m v U quod artmes ad ylnculum IWm ma-*. 
rríméni mdlfferenres íinf coninges \ ad alíud . 
matrimonrmi contrahenduíB; quia bm nonu 
habent n >fl profefsionetTí matrimonium , 3C 

quía tamen per proíefsior.sia ío ico^cm aü 
ytroque libere f a ¿ t a m , v c c r q u c centrahit a i i . : . i 
impedimentum dírimens matiimonium , & ii¿ 
roui adiudicans I n p c i p c t u u m ftatui rciÍgi0(Q 
c o i prohtentesjhinc eucnit neceílarlo , y t per 
iijud nouum impedímencum íolemnis prott f. 
lionis.qua; dtltí uii vínculum matrimontj t%i& 
úrpcdiantui ,cx. inhabílitentur ad alíud cm tia-
hendum maifímonium,& íimui ad e l igcnduro 
aiium íhtúm prajier rcügioíura ¡n ¡pía í o i n n » 
r.j prorcfsione ariumpium, 

6$ Dicoitaque vno ve rbo ; profirenies 
illosfolemniter .quantum eí lex parie maed-
monij rati pi-2ecedtntls,indlffciens elle ad ce* 
Jcbiandurh matri'mcnium aliud validum ; quía 
¡am matnmonjum pe í casíolenmes profefsio-
ntsdcftiuóhim e t t : & qüod non exiitít, aut c.ft 
n u l l u m i n u l i u m poreíl impedimentum píapíta* 
i e, v i ex fe pstet . Q u o d autem non p o í s l n t va» 
lidemanimorium aliud inirc4 nec alium í la* 
tum prxter rcllgiofum»m quo funt, aiTuificrt| 
íd non prouenit il matrimonio rato pr^ec4ért-
te;quod.iam ( viprobajui fatts, í?¿ plus quaifa f s -
tis) d í íTolu tum fukper profeísiones fojemnes' 
f orúm coniugum:fed ortiinino , ¿fe cotaíucr ¡4 
prouenit erx impedimento , quod ipífíiict lo»-
J e n s n e s p r o f e f s í o n e s c x feínducunt ,indepen-
í i e n t e r i vinculo matrjnjoníjYari praecedenrisí 
i qiio nori f o l u m j nop poílunt praedietse pro»-
f c í s í o n c s d e p c n d e r c j í e d imhno potius ex d i f -
poliu'opie inris diuini Uc^cnario cale matrimo" 
rium dcftruunf . . - , . 

>)6 4.SÍC difcurro , confirmando omiua 
fjiprad da manifefto cxcmplo : SuppqnanHjSí 
qaodPeí íus íingulis ex decem Crieditoribui, 
deí>eat roille á u r e o s : ^ q í i o d propttr omnÍ3p 
Í¿ lingula deblta,íit in carecre ptóuisrStippo^ 
namusinfupcrjquod vnus ex iilis crediíoribus 
^tdaCífcufcmitratPetrumfuumdcbimm J m-
terrogo P . L u d ü u i c u r o : an cefi>l9,íe« rcmífsí© 
j l i i u s d t b u i eífe-^um fortíaturjquamuis Petruf 
rx illa non mafteat a b f o W , c«m indifferencía 
ad fxeundcm decarceVeíEt h confequenterííc 
Joquuturus mxtadoftrinam ex ipfomct VMW 
tranferípeam fupranum. 44.concederé dcbctf 
rem'ifsíonem Ülius dtbiu efítdum non habe* 
retquia pofita cefsione,debcrer Pctrus cííe ¿ f t 
indiflTerentía ad cxeundum> c-ífenrlaíúerqQO' 
j e q ú i r i eam'índifl-crcntbfn^í céfs ío iiiris, f*i¿t 
rcmífsiodebitifaifta á credicore efíedum íW* 
{istur : co mbdoqao prsefatus EXoétor Phikí* 
fopkatur inroat jr i inonij raticonuaétu : Erg© 
trum íd non pofsjc a d m i t t í in renwfsjone WMm' 
tiebiti^vt eft perfe notum v q u í a v t cefsio U l l i i i 
debúi fordaturfuum p i enum, ^co^npíetimw 
efteCtym,,fatel1t,quo,d£X v i IlHus remiftioniS;, 
& deb i t i manear Petrus cum indifferentía a4 
ícxcuadumi carccfc,litet ob alia debita eíní* 
de«9,autdu!crngcníí4sexire non pofs i t ; St 
toe «ft euidens.Sic fy&úk^i $ cam dua eoníu* 
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á j e í ex í f t í a t c s tB «atrímonío cttttum rato > í n -
/rod'"^ ;oMcnenco loiernncra ptofemonem m 
ttikioH? cmittunr, ¿.er ceísipnenj iurís íJiius 
^atrimomo ncceliario inclutam iniíolcmifí 
|»foí¿!sícnc;v[UA7 ex imc <iiuino necesario etfe 
rumpiíjícu diíioluk mairimonium, racum | ta-
i e x i ü r i s aaa t r i i i iün ia l i s cefsione.s habcbunt fuá 
compistara eíFcéiiim,qui eft díírolatio pr^tatl 
fí>ítcrii«onii ratí:&: profitentes manebunicum-í 
!ndifferenti*,cjuod attinet ad iaipediínentum 
JigamiiífS» ad contrahendum aliud matrinro-, 
Qiufii;i4¡c¿c ex nowo, impedimento-folcmnis 
^rofeísionis inhabilitante iilos/ad alíud matri-
monmm,& ad alium ítatum ^ t x m xúi^íoiam, 
eligeadum^ inhábiles íint,& ad matrimonium,. 
& 3 d quemciimqucaHum ftat¡qm.Hf;híec urania, 
ita mihi (une manifeíta.vtnoti percipiam^qu»-
modopoísint negarí. 

C O \ ( ) L L A \ l A E X DICTÍS. 

¿7 1 ^Xdiclispro praxi infertur primo; 
i . Jfc^j Qaud íi. lili jqui ex matrimonio 

fato tranlieriincad re|igione<m,&i,n fa^foiem-
«ora profeísio^cm emiííeruntjiiii^cx conima-
líi difl«ní^i»^úe ex cornmuni coníenfu j poftea ¡ 
conErahant de fadiq matrimonium,,, cum alífs^ 
perfonís^iicet wiualidum qb dirimens, impedi-». 
flientum fqlepinis^prorefsionis .'.poterunt pa* 
ííMri,eo qúod cum t a l i . impedimento, contra», 
xerint^non tamen potcr.unt pnniri ad titulum? 
<|aod períenerabat roatrimoniam . ratum íllo-, 
ruin , ceiebratum ante profefsiones fplemnes > 
vtriuíqae , & taraqyam horoíOjes, binas, nuptias 
contrahsntesrquia iam primum iilud matrjmo-
ftium oraoínoAiicdeftruclnm perprofeísiones • 
folemnes, pbíl¡llud factas. Contrarium dicet 
PJjidouIcus iaxsaíiia principia. . , , .. . , 

68 Infartar i.Qj-'od íi i l l i folemníterpro 
íefsi á re!igioneextüntes,iterum defafto ínter . 
fe matrimoninm contraherent 5 eodem, modo 
4clinqueient, & eííent puniendi, ac di matri- y 
monium rar(im;,(tllud npn príecersíííet : quía 
bmnifsoxaíesnatrimpnium íuic per folemnes 
pFofeíúoncsdíflyUuum. . , - .• , ¡ , 

, 09 Infertur j . Qupd íi Pontifex ex iufta 
cauía, cura altcrp coromidírpeníaret in fiatu 
rcHgipíotíi alíunde aliud impedírttentum díri- , 
mensnpn haberes, poífctr validé cpntrahcre, 
abfque dirpenfatione /aftaiit) matrimonio ra
lo ante profeísioncm folemncm contrado*. 
ÉO quod pepitus fiik perfolemnem profersio-
aemdiíToiatutn.Cuias contrarium debet dice-
j^P.tudoukus.', ) , . t - ^ , ., 

.70 Infcrtur^cinpdfi Pontifex ex iufta, 
eaufa cum «roque ^orum ,in ftatu, rcligiofo 
difpenfarctí nó poíTent firoul commifeerí, abf-, 
quecOjquodc nouo mairimomum inter f o 
contraherent; eo quod matrimonium corurtij 
V&vm tttte f toffCsicnc ntíofqae ce^bratum. 

per eafcjem.Caetlt omninoilffolutum.E: con-
tíarium huiufc.eciiaaí dícefC>debct P.iudouitus 
iuxtaiuapiincipia. , .; .< • * ' * 
i 71 ri^feitur vititno:Qapd íi ÍIU íolcmni-í 
ter profelsi exiacnte^ in iciigione ,-3Ut extra 
iliam higiciui,íeu apoftatse cooulamíhabucrint, 
ex qua hiium habuerint niifcuium,ilie criiillc-
gitjmus : ̂ ¡uia cum masjfimoníum jatum ¡íueric 
di0olutura , per,ro.lemms vtriufque profeísio-
nesjetiameodem mprnento & ex communi 
confeníu í^das^vt probstum eí^ v fiüus ¡Ule eíl 
na tus ex paredeibus non coniugatis>ac)prointi<í 
erit Írregularis»aiijfque poenis illegitimorun^ 
cric fttbie¿tus:quidquid dicat P.Ludouicus lo
co CltatO. • . ' • ji •• v • 1 v. 
¿i 72. Et qufdem ex eius fententía etíam. íe*. 

qitíturiqiiod cum matrimonium racum práedL 
¿torum perfeucret poft e¡oruni foíemnctn pro-
fefsion^mJconfunnabitup per ,illam íacrileganv 
copulara jabfque dnbior atciue ita Jara ex qua* 
rumcumque vrgenttTsimajttiam boni cora mu
ñís caufajnonpoterit á Papadi'-penfarí. Nam«> 
ad dUpenfandum in matrimonio confumato^ 
non habetPomifex.poteíUtem , adhuc in pro-
babjli opinípneVíAddp,quod tametli ilktíoneg 
iíla: ex doítrína fatísclare probataibene infe-, 
rantur^ adhuc.taroen oaagis patefient ex his, 
qusfunt jnfradícenda., " ' . 
, 7 5 -vPofitis igúitf , quae dida ffent \ outn* 

4 j .vfque a(tpra;f^ns, aduerfus dó#Hna$ con- * 
tentas ín iupppfítf.óne P. Ludouici tranferipu 
fupranüm. 44» vídeamus Hiune ^rgumencum, 
quoddá ex cifdem dodriabab ipfomet P, Lu-
uico eíFormatum:& an ita yalidura > vt CQ*Í 

gat nos.mucare fenrentiara comttmnem , quam 
defendimüSj&íingularcm fequi: quam pr«di-
étus Dodor mordicus defendítcfpcculatiu^^ &: 
praílicé.lgifur prxdidus i^odor num . i4. íic 
ícribk ad litteracn. 

74 

0<SI¿CT£C IL 

DE ratíone prxdida: remintiauonts 
. ^prout jr^lpicicntis. vin^uium ma-

trimcjnijjCÍtindífteremiaán r e l i g o i a l ócu lo 
coniuge,ad quemlibet ex príeditfti? íiatibus de 
re l ida j Atqui, dum vtcique jáe cpmmuni i n - : 
grediturconíenfu,&roiemniteir profitttuf : i d 
ttt>quando rcnunciatii> in vtroque: completur 
con.iugcjiamraon.dat.ur Ipcus, jndiflíercntiíE ad 
piaedictoruni í^fuuura quemcuraque , in nulio 
ex C<.intrah€ntib.us:ergo not^datur vincul* re-
nuntiatio : er^o (altera quando vterque in ca
dera hora íiroul pro6 etur,non adeft loeu> rc-
nuottatio^i vincnlíjTnnc íie'fed hulufrhodi re» 
nuntiatiP vinahabej.. U ralorem á cóniu^um 
cpnfcn^u:crgo qoandp vterqne eoníux niÁfiíj 
ín rcligionis ingrríTnm , & foknjnrm conren-
tíunt profefsipnem «tune püBdida renuntiatío, 
noncft renunnarioTÍ ' c u l i : crgo noo f c l u m i 
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q'.iandoin hora es de ra íiímíl prpíitentur ; fed 
CíiJm «.[UJíido diuerlis cemporibus huntpro-
íkíiítynCs,*lUt decom.ifiuní eouícníu iot^atai 
non eít rcnnnciaciü vinaili: ErgOj&c. Hace ad 
Httcraiii Pater Ludouicus, 

7 / Hcccargumentum praeciputírn (ncdi-
cara vnicuni) quoP.Ludouicus ptrraocus íc k 
coramanileaccntía feianxit, nonfolurn ípe-
cubtíuc,fcdcíiam propwxi. Quodargumen-
turaex diclis faciiécorrtút:igkurr placee iiü ¡a 
formarcfpondcre. De ratuírrepráedttije renú-
tíationis^rout refpicIentisvInculucD raatrima'* 
ni),eíh'ndHfercntia,in relictoin fóculo c >nut-
gcjadquemlibctíex prardidis ñatíbus derelt-
da j nego maioremfaraquam ornnino faiíamí 
quod mamfeílcjnifallor Í probatum- c\\ (upra, 
num.} 9.Se clarifsiméjww^i.éoi Nam ibi vífurií 
fule Kiuod íi Petropoft matrinronium1 ratum, 
& anteconfumationcfTrfuperaemat imp'otcntía' 
perpetua/v: Maríaems vxor foicíiVucra profef-
lionem In reügionc eruitcarjdiilokietur raarri-
¿nonium , abfque eo.quod Petrus mancníinu,-: 
fóculo {p.díflercns fitad matrimohfafn contrae 
ÍKndum poli vxoris folemnem profeíbbnerm 
Immo , cum omnímoda inhabilitare naruralí 
£úz tune Petrus ad tale matrímoníum ir» po-
fterum contra-htnd'jm : C 
difíbluatU'/marriráoniuíTi per folemners' v^o * 
í is profcísio3cmr& na csrto díflt>Iuatur, vr lit 
de Pide Caiaoüca ccríiim iilud difroiaf,prou& 
eonftacex definitione Conciii) Tridentlniseiii-
dencerfequirur maiorem propoíkionem ifi™,' 
árgumcntoP.Ludoui'cí (in qua ñfiirmat eíícn-7 
tialicer requirí, vr diíToluaííirmanimoniumLrf' 
ratiam pe-r folemnem profefsionem vniusyquod' 
aíter, maneat indifFerens ad raatrimoHium con-
trahcndum^&ad alium Czatutn eligendura ) eíJs 
falfam omnino.Neamplius dicam. 

7<5 Vel íi mauisj diíHngo eandeni raaío-
rem propofitionem, vt laberynthus argumemi 
inagis appareat'.Deratiorie prsediHcE rcni'ntia-
tionis i pront refpicicntís vinculum matrimo-
nijjeftindifíerentiá in relíílo in ícenlo coni'j-
ge,ad querolibct ex prasdiélis ítatibus dereli-
éta^diitingoinquam: Si itsquaris de indifferen-
tía partiali,& rcrpediua,refp¡cicnít vinculum-
matrimonij ratiprscedentis ^ concedo nvaio-
rerajtamquam verifsímam:Si loquaris de indiP-
ferentia totaliA'vniucrfali, rcfpidento quíe-
cumque vincula,etiam diue:fi generis inhabili-
tantiaad matrimotsiuin , vel ad alium Ihtum^ 
nego maiorem , tamquam alerte fallid imam. 
Itaque dura vxorHiatrinioRil rati, v.g. folem^ 
ñiter proíitcrurjvlro in fóculo manentc ; cer-
tum cft omhino , c|üod cum matrimonjum..^ 
dlíToluaturfccandum FidciCatHolics dc&éfc 
liara,neccíTarío coniux mantns ta fóculo por' 
enndem matrimoni) dilTolutionem acquii it in-
dííTercnrlampartíalera , & rcípcaiuam r a l o 

terminisj diííoluiccító raatrfmoníftm praecê  
dcnsi& quod cooiux ille non maneat hidifFe-
rensquatenus cft:cx parte illius ÉnatTitoqaij^ 
adaüad m.atrimoniurá contrahendum: nam íi 
Cam indiífeícntíara nonadquireret,verificaren* 
tur da i l la íinuil dua? contradiótoi ÍGE, nernpo 
elle líbc rura $ raau imonio quod i:,m eíi á lüo" 
jurum;& non efi'c liberucn abillo : quia adhuc 
tenertt ipíum lígatum, & abfquc índiíFcrcntia 
sdcontrahendurnaliiulríiatriraonium , adhuc 
perOrdinem ¿d iliud matriínoniimi ratum-# 
pr.Tcedcns, per profefsionem folemnem iaxm 
doctrinara Hdei Caíholicee iam diflblutumf 
feuidcnsigirur eít,quod coníux ílle poft pro-
feísiancm folemnem a'kerius eííecum indiífe« 
rentia ad aliud raatrimoníurn contrahendum, 
Quoádattínet adprimurn raatrimonium ratuta' 
¡am plene diíloiiuuniJ& deñrudura. 

77 Sed quidrairum , quod prxdldla in-
diíferentia ík in eoniuge reiido in fóculo , Q 
canidern indiílcrentiara habet etiam coniux, 
q-ui profefsionem' folemnem enüttit. Namlir 
«rum euidensík ¿ quod cliíloluto matrimonio 
fato" rcfpedu coniúgis manencis ín fsculo,' 
ciña iíle matrimoniaUs contradus claudicare 
nonpofsit^eíJevalidurarerpedu vnius , & 
aAlllurá ex parte alterius ,aut diííoíui in vno 
eoniuge,& nort inakero 5 euidens efl quod 
diííbiuto per foíemneíls profefsíonerrt vnius 
coniúgis mitrimonio rato, refpedu altcrius 
coníugis mahentis in feculo , qui á vinculo 
illiüsmat'riuKMn] iam eftHber : etiam manee 
diíT(ilutum/]uoad iliam coniugem , qui pro-
íefsíonfem folemnem eraifsitMtqne adco,íimi-
liter eft cuidens , quod etiam coniux proftííuS 
éibedam omnino líber á vinculo aiatrimoníf 
rati praecedentis'.ac perc^nfequens , etiam^ 
quoad attínct ad vinculum illius matrimoni} 
randam profcííusiÜe libcr , & mMBkcefa eíí 
ad aliud OiatVímofiiiura contrahendum ; lícé^ 
ex p^rtepi'ofcfslonis roieranis ínhabilis pror-* 
fü* íit:,non foium ad aliud raatrimonium con-* 
í'rahendum 5"fed criara ad eligendum ilataaij-
coelibatüSíVei fscülariuní Sacerdotum. 

7 8 Videatur ,qu« díxímus fupra nttnt. é j ¿ 
ícilicétjquodprofeíluslolemniter dürn erat m 
matrimonio rüío,fi in facie Eccleíis de fado* 
conrrahat raatrimonium : Hcéc'tit puníendus 
ratibnedelidi contra profefsionem foleranen? 
irritantem matiIcnoniufñ,conimifsi 3 non íá^ 
ínen ob binas nuptias cekbratas: quia prímae 
nupti-T iarain nihilurti redada funt per dííío'*' 
lutionerri omnimodam illius matrimoni} rat?» 
caufatam neceífarío sí folemni profefsíores, 
etiam Cialter coniux eodem tempore profef-
ííorie emiflerk.íiueex dí^enfa commom , fitü 
vno folo repugnante , fine ex comraunl COÍI< 
íenfu:vt locis citatís probatura eft. 

79 Dcucmamusmodo ad fecundara mi4 
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propoíltíonein roaíorcni arguméntí P.Ludo-
l i k i díc íalfara.loqucndo de indifterentia om-
nirhodaJtotaiií&: adéquáia t reípicience braniá 
impedimenta inhabilitamia ad matrimonium 
coniugeni infíeculo relictum, dum ád alterío-
lemneoí profefsibnem in religione emittit. 

8 o Nam iam num.é 3 .probaturii eít a prio» 
íi> (& meo iadicio euidenter) profefsiohem fo • 
lemnem vníus coniugís,iicet ex iure díuino ha-
bcac neceílariani cfficaciam ad diííoluehdum 
matrimonium ratum,& pcrconfequens ad aii-
fcrendum impedimcntumJigaminis,ex iJlo in-
feparabilitcr reftiltáns du-m validum períeae-^ 
iatínontamenhabere wim,^ efflttciám.ád to-
lendá alia ¡¡npcdiínénta diuérfi ¿enerís diri-
mentia matrimonium,aut inbabiiitantia per íe 
Jpfa ipfos contrayentes ad ajíiim ítatum eligen-
dum.Qus dodrina cxemplis cuidentibus com-
probataéft úútñciiééi &fequentíbus. Prseter 
quám quod ipfa doctrina perietratis termínis 
ex feíatís manifefta cíh', 

S i Unde cum' m cafa qub vxor, v.g. Má-
jriaex niátriraonio rato adreligíonem traníiti 
&!riea folerfi'nircr proíitetur, aiccro coniuge 
infsculo manente , & concrahente poft ÜIucí 
validum matrimonium iinpotentiam p'crpetua, 
¿ut aliá impedimenta ipfum inhabllitantía ad 
matrimonium alíud contrahendurnJ& ad aliud 
ftatumeiigéridum; matrimonium ratum praece-
dens diíroluatur per folcmnem Maríse profef-» 
í¡ohera(etiára íimárÍtus ob ímpotentiam pcr-
pecuarb ad matrimonium poíl matrimonium 
ratum contradam, non fit índicerens ad má-
trimoniumnouum contrabendum j fed inhabi-
Jis prorfus ad iliud.í^ etiam adalium ftatum li
bere eiígcndurrijíi in'cidlt ín amentiam perpc-
tuamivt conftat ex fe, 6c etiam ex didis num. 
/ío.& italit certum matrimoniu ratú eo in ca-

diírolui,vt ab homine catholico' ncgari non 
poísitjmamfeílum quoque eft maiorém propo'-
íítioncm argumenti Patris Ludouici eíTe maní-
fcftcfalfamífi fumatur íñ fecundo membro no-
itne diíHndiohisifcilicct ficintelleda,vt com-
prehendat indifíerentiam totalei», adcqÜatamy 
& vniuerfalcm in coniuge manente in fóculo 
poitprofefsioné altetius ad contrahendum ma
trimonia aliud ^autad aliu ftatum eligendum: 
etiam íi illecpniux manensin fasculo hábuerit 
aliam impedimenta diuérfi generis á matrimo
nio rato praeccdentcinhabilitantiaillumad no-
«ura matrimonium , aliumve ftatum aíTumcn-
dum: na m carencia indift'erentix,quam habet i l -
!econiux manensin fasculo ad matrimonium 
Contrahendum .non prouenit á matrimonio ra
to praecedenteteum de Pide Catholica certum 
fíe fuiífe poenitus díffoiutiimper profefsionem 
folemncm alccrius cóiugis; fed ea carencia pro-
irenic ab impotcntia perpetua de nono incurfa 
poft matrimonium ratutn validum, vel ab alio 
l^pcdimenSQSiéabüttante ipfum ád aliud »o-

uura ftatum eligendum. : 
Sz Profei&iü autera foleinis akerias có-

iugisviicéL Habcac o p p o l K Í o n c m ex íurc diur
no ( & qüidcíD neccíTañam } cura raaírimomo 
rato prácedtníe iilarh, iliudqué raatriraoniuni 
prorlus extingüat, & d í i ío lua t , relinquendo 
contráHentes quantum t i l ex paite iiiius vaá\£* 
ferentes ad concrahendura aliud matrifnbníú^ 
tamen non habet, ñeque ex natura im ( & eít 
éuidem)nec ex dIuinopriuiiegio(vt cil indubi» 
taturii) oppohtionera curaálijs ímpedirnentis 
inhabiiitaniibusex fe ipds v t i uraque , vel a!te-
rum ex contrahentibus: atqüc adeo neóe^aria 
non eft, vt pofita fokmni profefsione vxbrisj 
v.g. quod alter coniux raanens in feculo , íit 
ex omni parte}& per órdinem ad qu^libet ira' 
pedimenta indiíferens ad contrahendara ma
trimonium , ad hoc vt matrimonium ratum 
precédeos per profefsionem folemnem dif-
íbluatu'r. 

85 Qiiodautem aliquando, immo & muí-
totiescontíngat, quod polita profefsione íolé-
ne vniusconiugis, altcr,qui erat in fecuio, in-
dífterens raaneat ad aliud matiimoniura con
trahendum 3 v¿i ad eligendum quemcumque 
ftatum íibi benc viflum j aicidentarium quid 
eft.Et inde prouenit,quia ordinarle ioquendo, 
illequi remanferat in feculo non habet aliud 
impedímentum inhabilitans ipfum ad matri* 
monium jaut ad álium ftatum: nam íi poft ma-
trimónium iüud ratum nouum impédimentum 
contraxilíet inhabilitans illum ad matrimoniu, 
aliumve ííatum aírumendum ,émiíTa folemni 
profefsione ab alteró cóíugejde Pide eft, quod; 
matrimonium difíolueretur ratum : & certifsi-
mum.quod attentisalijs ímpedirnentis non ef-
fet abfolute , & ex omni parte indiíferens adí 
matrimonium contrahendum , vel aüum fta» 
tura aííumendum ; atqué adeo maíor propoli-
tío polka in argumento P. Ludouici eft omai-
no faifa, abfolute fu rapta ,prout ipfe talé p r o -
pofitionemabfoluteprofert. Vide dida nu-
n i e r . ; ¿ . , . . , 

84 Ex didis etiam apparet,quod illa ma-
ior pfopofitio praíter faliitatcm maoiTeftam,» 
quam habet .vt probatura eft , continet etiam 
confuíjonem,feü íallaciam;qu« Hcét íit occul* 
tifsima, & fubtilifiima, pofsiúsdodíinis fupít, 
rclatis , iam eft in propatalo poíita. Explico 
mcura conceptum ín hunc modum. 

8f Ex didisfupra numer. prasfertím 63< 
conftat , quod diffoluto matrimonio rato per 
profefsionem folemnem vníus conui<?is, alte'fo 
in faeculo manente;non folum coniux , q iy í'1 
faeculo msmílt, eft indififercm iam ad matrimo
nium aliud contrahendum,quantum sttinet ad, 
vinculura prioris matiimonij 5 fed etiam quod 
profitens folemniterc adera gaudet indsfhren" 
tiajquoad attinet ad vinculara pr^cedenris ma-
ttímonij rati: nam vt rmm» 7 ^• pfobatum ef?. 

(de 
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meo ludicio cúideíiter) dllíoluto omnina 
man i iYjonio íllo rato ex paite coniúgis mane-
tis in íxculoA libcrato perconfeqacns ab Im
pedimento dirirncnti ligamkus, quod nceclla. 
rio dum exiílens erat ^producebat : etiam eít 
praeciíum , vt c-dniux religioneni pro^tens 
folemniterjlibcr mancaí j & a vinculo matri
monio , & ab impedimento Ügaminis. Itaque 
índifterentia relicta in vtroque conícge poft 
diííólutiofiern matrimoni) rati^uod attínct ad 
pr^dídum matrímoníum per folemnem pro
fefsionem vnius diíTblütmr.jeíl in veroqoe Cotí* 
i u g e 3 í q u a l i s j & neccííariofecuta ex diílolutio-
ne illius matrinaomjratí: qux díflolutío necef» 
fario aequalis eft in vtroque eonúige, feu reípe -
£tu v'tnufquejnift velisutatrimionii conEraClum 
CÍ au d a no fa ce r e; q t i o d ! ntp 1 icat „-

8 (s lítam autcm'indifferent/am i qiiam dif-
foluto matrimonio rato pcrfoíenincm profef-
íionem habet vterque c o n i i i X í V o e o parciaiem?-
feu parcicuiaré:qaiá parcículíriter deltruít vin
culum miVtíimomj rati prsecedentis» & impedí-
mentí l i gaminis rcfultatisexilio': <3c eáparciá» 
l i s , f eu particuiaris indifféféhtia formaliter c6-
íiuit in carentia, feu priustione viaculi nsatri^ 
t n o n i a l í s o * 

87 Indiíferentta vero totalis, adequac^ 
feuabfokua conliftct formaliter in carentijs, 
fea pviuatioriíbus omnrum impcdimentoTun^' 

i n h á b i l i t a n t i u r a h 'omineín' a"d mlrrípftoriium, 
tólíumve íiitum' aífamindutiV: nará cum homo 
pofsit í n h a b i . i c a t i a d matrimonium adeqaatc, 
«on folum per vnu/n im'pedi'mentutn'y etiS 
adequatc per plura iínpediaíeníafifnulco'ncur-
réncia in eodern homincjrlí, quod licét líber (it 
ab vnoimpcdimení'O y vel quia iliud non con*-
t r a x i t i V e l íí'eontraxit iam fublatun^eíl, aut per 
difpenfationemjfi difpenfabileiítj aut perde-
íiíuclionera,feu ceílationem illius f fr tamerr 
aliud impedínrentum habeat inhabilitans iliud, 
iftud impediet,ne ík indif f jrens ad' matriíno-
riiu«n conírahend'um ^quod'attinetad iftud ini'-
pedímentumi licét indiierens (it per oídi 'nenV 
ad alia impedimenta , quac vel nort coníraxit, 
vel íi conrraxitjiam ablata íanr. 

88 Ef pro hat materia', lie'éc Ita'fubtiliv 
ftat exempltmr manifeftum', quod íupfa p^fui 
m u m . o á . in Petfo debenti íiTigulis ex decem5 
credítoribusmille atóeos, ob qu£ debita om1-
níafuit incarceratas.Eftoehím.fad'a remifsio-
fievnius debíti,indl{ferens fit, qubadattmet ad 
tale debítum,ad exeundum é carcere : quia ra-
íñen haber alia noucm firmlia debita', noü eft 
adequate índífFerens ad exeundum é carcere: 
jw»ío,er!i n o u e m debita anferantur , íitamen 
vnum>-xtet,adhuc n o n eritindiíTerenS adequa-
t t exenn ium ex Illo; í^mfl^bfoluteerú i f l -
hahi l i s /en í r a p o t e n s : ficfimílitcr conrihgit in 
hhScfvenlinM imnedimenta ínhíibilltantia Ip-
(«na ad matrimonium^aliumvé í la^ai : nm li t 

c h aliquodjvcl aíiqtla auferatur, vei ceííení; 9 
tamen homo vnumhabcat,indiffeícns abfolutc¿ 
& adequaté non crit ad matrimonium: & nífa* 
ior in hoc cafu,& in aiid de dccédebitisjíntrac 
íuo modo illa regula^qu^ dicit:l3í««w(<3¿ idehs 
Ú\ s aptumífeiii.idifttrensabfoluté ) ex integré 
^«/¡¿^¿/«^(idtftsinhabilispro noítriscafibus) 
ex quúcumfue defecía : & pro noíblscafíbus di» 
cchdum erit : E x quacumqUe imfedimnto ¿iri* 
mente inháhilitánttfaniíneni Ad mitrimonfam^ 
Velad aliqaem alium JlatUrH eligendum* 

Praemilsishisdoctrinis (quaslicét fínc 
obfubtilitatcmexpíicaíadifhciles, fünttameit 
veriísimac non fokim moralitér/ed methaphyj» 
íicé ioquendo)iam conllatjquod P. Ludouicus 
ín rnaioicpropoímonefui argumenri confun-
ditjfeu identiíicat indífferendam partíalemaá 
contrahendum matrimonium, rcfultantem ex 
ceffatione vnius impedimenti, fcfl'ícét, ligamí"^ 
liíSjdeíhudo vinculo matrimoni) rati per pro-
feísionem folcmncm^cum inciiiícrentía total i ,^ 
adequata refultante, feu coníiítcnse formalitec 
ín prmationibus omn'íum impedlmentorú in-
habilitaneiumhominem ad iñatrinioniuni , Sí 
quidem adequaté vnumquodlíbetitainhabriu 
íat,vt vno'folo perfenerante>fit>vt abfolutélo*-
quendo fit inhábilrs ad matrimonium , vt eft 
cuiden£.Male igirúr P.Ludouicuscoñfjindit,& 
identiricat illas duasmdif?crentiaspart¡aleni,5c 
lo?aIcm:cnm líntdiuérfsc ^l^(Mlagi¿ritttií1n^ 
tem tamquam i,neludensJ& ínclufam : & male, 
aut peiusvult, quod vtvmetílura matriniüñsl 
rati prsecedentis ccííer per folemnem pfofef-» 
fioncm vnius coniúgis,al tero in fa?cuÍo maneaw 
íticfle nece^ariumomníno, fea cñejntialitcí re* 
quiri,vtiliequi:Ín fecuío manet poft foleninl 
profcfsbrtem alteríuSvlit adequaté, & totalitéf 
iadiíFerens ad contrahendum matrímoníum 
aiíudvquod effe apertifsime falfúm^ abfurdunj 
ad minusconítatex fupradidís. 

90 £t addb,-quod fi P.Ludouicus velit af-
ferere,qiiüd in cafu pofito íupranum. 60, dé 
Maríaíolemniter profitente, raaritoinfecdó 
manente,cui poít marrimonium ratum sdueñíc-
iímpotentia perpeíua.aut perpetua amentia,non 
diiibluatur inanimoniuHij eo quod maritus n6 
Ét indiffcrenspcrprofeísionem foiemné vxo* 
ris adra3tr i inonium,fcd ínhabilis ad iliud , vel 
ad quentlibet alium ftatum eligendumtcias do* 
clrína quantum capio, crit manífefté oppoíi* 
ta deíinitionírrridennni,/«|>rj num. f .polka 
perconfequens erit herética. Qliod fí admitíaf 
(proutadmitret vir religiofus, & Caiholícus|j 
caatrimonium ratum eo in cafa oraníno diCTol* 
ai per profeíslonem folemnem alterius comas-
gis,licét roaaensinfeculo nou fit adeqnate m« 
diífcrensad matrimonium contrahendum: vel* 
Iit,nollit,fateri conílringmir, maiorempropo2* 
ütionemfuí argumentí petentem índitíci-entíi 
^jtaiem | d Bjííyimoniura ia v^o 
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{$i -xúóM hoc & macrímoftium dííToIuaturjef-
fe ídiíam cindenter 4 & cominere iaíuper 
cota Hitiüheíh , ísü ideiitificatíonfcni diueríorií 
sern linoruni j , i&.falladsmáníevalde recoíidí-
ttktti y & poíl íuperitM didaiaoiiñ propacuio 
|>oÜi cam. 

^ 1 Quo áatecn faco blia accídere potue* 
rinc * 'iró alias dodiísimo ( ñc dicam niíníuni 
ocuú EO,& rapienti:) prorfus ignoro; forte aii-
quis cl'i«ec:ideueniiTc, quia valde propenfus fi
lio fac niego iltorutri duorum rellgioforualjquí 
ameat «eruac ín iuatrimonioratOi quem refol-
itit eírc • legit¡mumí& ideóliberurii ab irregulá-
rítate a % defeetu nataliurti i & quíá h¿c ip íius 
tefolan ¡o male audíuit á Magiftro Reyes áffir-
manee cíTc H^retiGum defenderé i quod ma-
Irimófii lum ratum illorum pat-entum non fuif-
fet per l olemiies eorura profefsiones dííToIu» 
íam:príi ut refert ipfe P;Ludouicus , loco cira-
íoJl le vt fu a ra reíoludonem datam íim¡6¿ pii-
blícatam^defcndereca cenfurdtam ácrí; h^re-
l]s,excogi raait noUas liibrllitates>& obfeuriísi-
íms,quas i'apra propoíul, ;& állasjqu¿ ínfri 
ilint propo neiid«.Scd quantum ad iam propo-
íjtís,quant um capioiiíle L)o¿£of nirniuni fcru« 
tandojdcFé'citin ícrutátton!Buí>fnís« 

«ii Hísprajlibatiscirca maiorefíi propó-
tuionem ai gurocntiP. Lüdouící. Ocueníamus 
ad minorein prop'dfitíonéf». Huídí argumé-
SÍ tranferipti/í^r^ Bíí^.73 .Qo^ quidem íic di* 
éeíaaí: Atqü i düíü vtcrquérelígíonerii de com-
rhuni ingrec'iitur coníenfu, & folemniter profi-
teturjid eft̂ quando rcnüntíado in vtroque có-
pletur coníiigcíam non daturíocüsindifl-eren-
tiae ad pr^diduru ftatum quemcumque iru, 
nullo ex contrahentíbus. 

^ 5 DiftingUo mínorcm: Non datur indíp 
ferentia toulis5& 3dequata,in aliquo ex profi-¿ 
ícntibusad concrahenduna matrímonium, veí 
alium ftatum elfgenduro-; concedo rñinorem: 
non datur indiftercntiaillápártialisjquíé reíul-
tat ex dlífolutione matrimonij ratijncgo míno-
reminam pofifafoíémhl profefsione vcriufqué 
<iiíroiuiíur matrímonium ratum praecedens: vt 
probatura cílfupra multis ratioriibus , & infrá 
ampliusptobabitur: qüoddiííoluto matrimo
nio, iájplicat.quodquaRtú attinet ad ipfum,no 
íint abfqüe impedimento ligamínis, ac pércon-
fequensindiffeíéhtcs ádíóíitrahendum, quoad 
attinet ad ligaminis ímpedimentum : vt manife» 
ftc multis rationibus probatum e& fupra 4 nu-i 
mer.jG, 

94 Quod autem abfoíutéj&adequaté non 
fint indifFercntes ad contrahendum aliad ma
trímonium fuppofitaíblcní profeísione vtriuf« 
que^fteertifsimum,^ deFide Catholica-. qu*a 
hcecdocettfolemnem profefsíonem religíonís 
cíTc ímpedimentum díiímens, feu inhabílítans 
ptofitentem ad matrímonium. Quod anfem il-
l \ cenluges ex matrimonio ratô , qui folemnem 

profefsíonem in épdera tempon? momento 
erniuunt, non lint pro aliquo i»nrautl indifFe
rcntes ad contrahendiím math'moniuíti, non 
proutnic ex e o ^ u o d matHmonium ratú prá;* 
cedens non diífoiuatur;ífcd ex eo , qüod matri-
monium pi¿íatum díííolaitur per folerrihecíi, 
profefsíonem deíhüentem iilud matrímonium 
ex diuino pridilegio í q u » quidem folemnis 
profeísio inducitjfeü íntludit íh fé riouum , & 
alterius gerieris impediraentum inhabilitaos 
profitentes ad matrímonium s & ád aüum ítárú 
prarter religiofum. 

95 /ww(?:QuíailIíB profefsiones folerane^ 
funr ex diuíno priuilcgio caufa» necelíariaB de • 
ítrudiuaE prscedentis xnatrimoníf rati : príu§ 
irationeinteMgimuseos profitehtes ligaros n»-
üo impedimentodifíniente pet ipforurii folé-
hes profeísioncs:& poííea ínteliígiraus eosefle 
Jiberos %, víncuíd matrimonij rati prseceden-
tis,&ab impedimento iigaitíinis, qüod inhabi* 
litabateosad márrímoníum aiiüd contrahen
dum.traque MethaphyüccE íubtilitate^quás P¿ 
Ludouicus áddífficuítatem ex materia de ma
trimonio adducír,per Mcrhaphyíicas étiá fuba 
ííiitates manent i ni falíor, omnino deftrti-

$6 Placct ínfuper contra illarr! propofi» 
¿íonem minoremHdc argumentum ad homi-
heml cohííceié: Nam íh lehtentiá í i Lüdoüicí 
íotaracío propíérqüam non diíTolüituí matri-
moñiura iátum,quando de commiíni coníeafií 
vterque religiontm ingreditnr , & proíitetur 
folemniter,eít,quiá poít Illas folemnts profef-
íionesneútereorum manet indiíferen^ adaliuá 
matrimoníurii conrrahéduifi: nam íniftiusDo-
¿toris fehréntia ; eá indííferencia eít éífentíalis 
diflolutíoni matrimonij rati : vt multotíes fu-
pra vifíum fuic. Nunc ÍJ« : fed quando vterque 
coniux religionem íngredítnr,& proíitétur ío-
lemniíei inon ex commüni cónfcnfu j fedcafus 
veleriam ex communi diffenfujéít deFide ncu-
trum eorum poft profefsioriem folemnem cííc 
indífFerens abfolute ad aliud roárrímoñíú con
trahendum j ftd vterque eft inhabilis ádíllud 
per folemnem profefiionem i fe emiílam: Er 
go P; Ludouicus neceílario faccri deber, quod 
non diííoluarur matrímonium rarum pr^ce-
denSjCtiám ft abfqnc muruó cónfcnfu, imme,et* 
fi cum mutuo diHenfu profefsiones folcmnes 
fiamihoc negar P.Ludouicus, vr patet éx pro^ 
pofitíone minoi ís,& eríam ex di¿Hs num. t j * 
&primum modicustener :ergo ioquitur ínCoo* 
fequenter. 

57 TmmuiBx eo quod non admirtíf jquoá 
non diífoluntm matr ímonium per profesiones 
folemnes vrriufque coníuges 3 íi fiant íme mu
tuo eonfcnfu: etiara fi emitranrur eodem mo* 
memo temporis, efto , maneanr poft illas fine 
indífterentía ad aliud márrímoníum contrahen -
dum^aliumvé fíatum elígendumj fequitttr ma

ní' 
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uifcikjalíum eííc tüüd princípíum P. Ludoui-
cijin quo dicebat:eírenciuiíter requiri pro ma-
Eriiaonij raciuiííolutione , vt álter concrahi-ns 
poítpfof- ís ionemfoiemnem inancát índifFe-
fcns ad aiíud matiimoniuas confrahendú. V i -
dcantai qu.e dixi .i niiin.$ i.ad f j i 

hisinfcroiquodcurn feiiceiitiaiqua 
Ludouicus defendit lie iingularis , ve ipfemet 
fatecar,h£BretÍGaque iudicata füerit i Magiíli o 
iíeyes Primarise Cathedr^ SalmáiicehíisTheo-
logo : & ex alia parce ípíemet Ludouicus in 
propi ia íehrencia íit inconfcquciis , ve viíTufn 
cftj&mánifeftc mea indicio {ít'bbatum j tali 
íententi^ nunquarri adhsererepotcro , &qui-
dern ex hocfolo capité : nafri accentis ratioui-
busiarU pofuisA alijs íufra ponendis, átale 
fencentia fpecalanué adhuc longifsimé fu-
gian. , , 
, 99 Pcrgo modo ad córequentiaargnmentiP. 
l-udouici tranlciipci fujjr.n.j $. in'qiíü diceba 15 
Ergo non datur Unculi rmuntiaiió; Sed'ntg'o co» 
fequentiam , propter rark>íTes' quas adduxi, 
dum rcTponíum dedi prop'ofiíioni níasorí, & 
minori eiufdcra argumentí. Quibus nüuc addo 
feqnentera. 

í oo Profefsio folcmnis vnius coníupís 
In3trimóhr>ríci taiíter ell ex diuinó príüilegio 
^U(a' deftffjfĵ iiiW ^^i^iárifl 'Mibf^l izñ » ve 
fjuantuíncumq«e profítens pofitiue velic} ne 
f' ..'.,u;:.oniu¡u ratum diíloluatur j diíToiuctur 

.̂ e dubia,altcro coníuge infdBculo raanen-
! hoc eít Fidei Catholic^ dogma, vt con-
u¿. ex Conc. Trid. cranfcriptoy«^r4 num. j . 
íed dum alcer coniux non saanec in* fi'culo, 
íed tranik adreligionem4, & in ca folemnicer 
proíicetüreddem temporis meñienros acalius; 
spplicatcx parte ctiam fuá aliam caufam,nectf-
íaiío deílruch'uarn ex diuino priuíiegio matri-
monij rati: &JK)C abfqucerrore , quantums 
capio, negari non poteíi: et'go npccííai io nia-
írimoriium ratum príEcedens diííoJuitur per 
^tramque profcfsionem eodem momento fa-
¿lan^tamqua per duplicem caufam'toralc cota-
litate cauí 2 , & totaHrate efeétus: íküt idéSa-» 
Cramentuiu he ab Epifcopo, & alíjs Sacerdoti-
bus^uicum eo fuper eamdem maceriam con-
fecrant , vt cohft'at ê  dicfcis 5 . & aiia l i ^ 
fnilia exempla poíTenc addudin aliquibas alijs 
Sacramentis:qu¿quíafaciie quifque extoglca-
ye poteí i , libenter ornittt). 

? o r ProfequamUr curtí argumentó P / tu -
douicí,qur:ric dicic: Ergo faltem quando Merque 
in eadvm &.ra faulprojíMitr, non tdefl locus re-
ttmtutimc VmcuM. Aá quod,& ego5nego fimt-
i'íter ilK conrequemiam^ón folum , íi'vterquc 
cadem hora, veram etiamíí m eodem phyfico' 
stmporI<; momtfnr'oproíitcatur, datur annulla-
ffiojeu difíohirio mafríraonij rati: ac percon-
ícquens neceífano datur renuntíatio vinculi, 
f rates rationesfupríifa^as» ^aiias tí*»1' 

nendas. Qüibu$íad Jolwnc fequentera. 
102 í>if ponamus Petrura^ paulum co^ 

dL iii téporb momento daré dúo venena iáor^ 
t l í t ra i rántiícOíEiinC quancumcumque dicant 
& Intendantjquód venena illaFráncifcutn non 
dcciüantjetíi noiíhc vt moriar^tamen indiredá 
faitem,^ ín caufa neceflaría ab ipíis voiuntarié 
appHcataítíiartcsFrancifeivoIuntS & íi defacto 
ínoriatui yterq5pcfin5,fciiitctJ& Paulus, irre-
guláritaíé horhiíidij abfque dubio incurrent, 
Núnc lic:fed profefsio folenmis ex iure diurno 
eft caufa neceflario deítrudiua vinculi matri-
moni) ratí,yt conítat ex definitiohe Trídcndni 
pp{ita,««m. j.Brgolicét proMíefis foMmniteí 
dnrn eftin .mafrírfíonío rato pofsit non profi» 
teriiai polita proíefbionc illtusfolciViní , quss: 

. éft veluti caufa iKortiícra' neceífaria matrimo-
.nij ratij'impiicatjquod non velit,vt deftruatuf 
niatrimonium ratum , qui cíl eftectus neceíTa» 
río caufarus ex Iure dimno ab jila cáufa/cilícérj, 
profefsíont: íolemni: er'go implicad, quod né* 
cedat iuri matrimoni] ra£r,cum vokifitarié om« 
niño appiicet iliam profefsiohem.qfiae eft cau-
ía.qua polka non poteíi non dedrcierepraedi* 
dum raatrimonium ratum:crgo dum altee có* 
íux eodem momento volunrarie, 8c folemniteí' 
profitecucapplicac ex parte fuá aliam cauram,' 
q^íE ex eodem diuino iui-e neceíTaTÍo deítruit 
iiludmaffím'oniam: ergo prsefatum mífrimo-
rfkifrt' per duplicem illam rolemnci-n' profefsio-
nemtamquara per duas-eaufas totales, qua-
i\xm qa^übet fufliceret ad iprummé* matti« 
mbnium extinstúendum ; neceífano diílbine-
tur,& redi^eturad nihilnra. Icaque meo íudi* 
ciofalürsimutu eit cotífeqaens P., JLüdóuicr írs 
quo aicquod quando ambo coniuges m cadera 
horaí (/»í/?7^quamuis diccrci in eodem mome-
íb)pfolefsionemfolemneni emíteunr ex coní-
ráuni confenfu , non datur vinculi rnatrimoaij 
piíeccdentis renuntíatio : nam ceitifsimc datur 
talis renuntiatíojíum propter rationem paulái' 
antea fadani , rüm propter alias alijs in loch 
policas. Videitur quae dixifpecíaliter errcahoe 
pareiculare,!» w«/??L48. 

IOJ DeueniamMS modo adíceundam ml-
norem propolidoriém pofitam in argumenítai 
P-Ludouici tranferipto nüm.7 j r vbt lie dice
bat.Tune iiótSed ímu/müdi renúntiatioyirn hú* 
h t ^ v dore ni l coniuium conftrifu. 

f o ^ Ilefp. I .negando minoreuírNa-fn «t* 
nuhtiacio vinculi neceífario incluía cft in fo-
Jemni profcfsione,qua poíita , neceÜana iam 
crt vinculi matrimbnialis prscedentis rcntin-. 
mcio: v i manifcíléprobatUEn eft numero príl-
éedenti. 

1 oj" Vel refp.dlftinguo mino>em:Scd huiuf-
modi renuntiatió viuijliabeí, & valorcm á cá-
iugumeonfenfuimediato, concedo : á conm* 
gum confenfu immediaco;negó minorem.E^-
BÍico4iilWÍoneia ; ceicuníenim e^ q u ^ íi 



comnx exifíensinmatnmáníjrato » holit pror 
fcfsiünetn íokmnern emi t iere 3 non átSóiúettit 
obtaiemprofefsionem prxdíctum miurmo-
nium:atque i d e o q o n í e n í u s folerani ter píoí*-
tendí tuentiailter r equ i r i tu r , vt profefsJo f o -
lemnis val ida íit« A t p o í i t o 1ÍI0 cófeníu volun
tario profkendi)& politaioiemni profeísitíne, 
nontít aeceílarius alW confenfu? proximus., 
q u o v e l í í c e d e r é i ü r i p r i o r i s aíatrímonijy ad 
h o c vt poíita profefsione roatrfmonium ratum 
diiTo!uatur:nam politavoluntaríc illa foíemn! 
profefslonejpfa fine noua Cefsione inris ma-
trimoni] pr^cedentis ratí iprinnráet diífoluics 
& qukiera neceflario ex priuíiegío, feu difpo-
litionedmiiú iuris'Acum alícr coniux eodcm 
tcmporis momento folemníser proíicetur, licéc 
neceílariam íimiiiter í i t , v t habeac confepíiímJ 
profíteiidi ( quera mediatura^ voco per ordi -
nem ad dlíTo'tníionem matrimoni]} ac, quo4 
poí i tafoj i ráni profefsione voluntaria requirar 
s.nr áiius con fen fus immedjatus cefsionisíurís 
niarrímoni) , vtmatr^oniumdiíToluaturíeí^ 
o m n i n o falíum;nam profeísio foiernnis volun-_ 
taríe ^ ( ^ ^ t a í H q u a n j cania neceflaria ex d i u i n o 
i u r ^ deftrtíit naa t r imon i i í rn prsececlens ratum¿; 
non mirius qinm ycr.tnum morEiferum hc?rai 
ni alicui apnlicatum á u i a t .tíé&ümo 'ill'm 
morttm:arque adeo qu i tale vencnum volunta-
J.ie applicult s qüa:mtu?pcumquenolic, vc mors 
fcquaturjác abfque nono confenfu in Uíamjabf-
<5Ue d ü b í o erít irregularis, quamtumcumque/ 
curtí vencnum v o l u n t a r í c appHcuít^nolet d í r e -
^ é r fl hoq fie moraíiter pofsibiíe) mortem.. 
alce^íuscuiappHg^ur i & ábfqúe vilo nono 
confenfu in taíem m o r t e m . ' & idcm erít d icen* 
d u m , ( ! eodem m o m e n t o d u o . homínes appü^; 
Cünt.Francífco ídem venenum , vei e.tiam íi 
app^cenc dúo venenSjVt i n cá í a p o í i t o numero 
pnecedentL 

ígé Venioad aiiam p r o p o f í t i o n e m eíuf-
dem argumentí PíLudouícj, quae íjc fe h a b e t í 
Ergo quando v t eFqué coniux íimul n religio-
nís |ngrefíum,á£ fokmnerá eonfentiumprojfeí-' 
fionem,runc pra-dich renuntiatio non eft re-
nuntiatio vincuJi* 

107 Refp. neg. hanc confequentiá prop-
ter radones íaciascontra propoíiciones eiaf-
d e m ;ai;gumenr5. lam enim plenlfsime coniiat 
ex diítisjdiélis prpfefsipníbas folemníbus po-
íins^neceíTário \ profitencíbus' renuntíari v í n 
culo roatrímonlj rau príecedentís ; eam pr^di-
fta? profeísioncf^non ex volúntate contrahen-
tía'm , fedex I>ei priui'legio eaufe ncctfíarí;e 
f i n t , & mortífej-a; ( VÉ í ic ioquar) matrimT)ni) 
^arí príecedentis:& fie mauifnonium íilud tune 
á duplicicaufa mortíferadeftruitiir:&fi per i m -
pofsib'lepoííet duplícem dilTolutionem , auc 
extin^íonem pati, & habere; duplicíter in eo 
m(a per duplícatam prüfefslonem foiemncm^ 

2 Í 9 . / ¿ 

extinguererur5¿x:;dínoIiicrcf 01% 
108 üememe l ' . Ludoufcus íic fuum ar-

gumencum concludcbatiLrgo non iolum qua-. 
do rn hora eadeir» l i ^ u l proíiieníurifed ctianx^ 
quando diuerlis teraporibus íiunt proleisioncj 
alias de co^muni, confenfu í n t c n í c E 3 non d t 
renuntiatio vincuii:trgo,&c. 

109 jjicoigitura «Quod iña confequen
tiá lepidifsima m i h i yifa eít:r^fti i n ta P.Ludo-
uícus trani)t ex vno extremo m Orliud , quín-. 
át.tingat m é d i u m :quod in motu loCaH , adhué, 
de potentia Dei abíolutá fieri poííe conmiU-
nior Philofophía ncgat ,̂ 
. í i o Dicoi.Qoodtora do^rinaP. Ludo-
uicidingiturad confequenspraediótum: Nara, 
ii profcisiones íolemncs vtriufque coniugis 
niacrira,»ni} rati iolum darn liunt m codera té-
|)oris momento phylico deíinuní diííolueiCL-» 
ratum marrimoniumjquando yero fiunt díucr* 
íis temporibus rumperent certo vinculuío prae-
d id i matnmonijratipí ^cedentís: fentencía P0-, 
J-udoujci foíumícrüirétípeculatíoni , & p r o 
¿ráxinihíi valeret. Nam cura fie impofsibííe8; 
%m phyíícé^utfakcm moraliíerjquod profef« 
íjioíolemnisjqüae fit á viro in Monaílerio Fra-. 
r rumA á foemína in Conuencu Monialiumt 
emíttancur in eodem cemporc phyfico;;| íarti-i 
sonílat^quod opinio ília P.Ludo«icí níhii pro 
praxi valeren, nill extenderetur ajá cafus, iruJ 
quíbus folt<T?r.esprofefsiones,iÍ.loruiii eoniu-, 
gum, fierenc umporibus diuerfis } quod aurem; 
doiftrrna P, luclouící ad hofee cafus extendí 
Qonpo^tjadhuc das:o3quod yera eiret(quo£S 
nullatenus credo ) in primo cafu mox dicam^ 

eríicacíterprobabo. , 
r 11 Dico igitur 5. Qviod confequentiá 

ÍÍUus arguraenti el't prorfus iilegisima , 8c con-* 
ft^uens omninofalíurn. Probcitur pi imum, & 
qnidem ad hortmmm;nam iuxra principia eiul-
dera JLudouici, rdeo dum profelsiones folem-
nes illorum con lugum fumt codem phylico¡ 
jemporc3non dilloluunc matrimoniüm rarurn 
proiitentium J quía neuter corum manee pol i ; 
illas folemncsprofefsíoncsindiíi'crcÁs ad aliud 
m'atrímoniuni eonrrnhendumr'.nam perjfolern- , 
nc.s illas profefsione;. ambo manent .irinabHcS 
ex vna parte ad ¡fiiud, m a t r í n K í n i u m contra-
liendam,& ex alia eíTcntialítcr r e q u i r i t ú r íux- ; 
ta p r inc ip ia P.. Ludoaicí ad inatrimoníj ratí 
d ¡ í í o l u t í o R e m , v t poíl profeísíonem vn ius , vei: 
amborum, aliquis eorum índifferens roancat 
ad m a t r í m o n i u n i l contrahendum, alíumve íla^ 
ruin cügcndumíqui i ib í placuerir. Qax" ornoía'. 
conílantjtum ex Ludouícr nanferípro / « / ' ^ 
OÍÍÍW.7 3 . a rgumento)& ĉ  p '» ínc ip i j s , feu^íup-
pofitioníbus eiufdem Luddufci t r an fcnpr iS j , 
etínra numer. 44. Igitur nunc fie argucr. 
Sed dum il l i c o n í i i g t s diuerf is temponW; 
Xolerankcr profitentur : iüé •> quí ¡pofíctM» 

Bb pro*1 



28# Tratado 1V. De Matrimonio, 

jprofitetur , ftatím ac completa eft profeísío 
ptioí akcrlüs,manetnci¿oflano indí0erens ad 
aliud maniraonium c-onírahcndum: vt multis; 
di-gunienrís ( & niéo iudicu) euidtntibus} olté* 
daiTj,düm probcm coníequcns pr.Tdíótam i>. 
Lüdduici elle manifeftc;fál{iím:crgo confcqué-
i'u argumeritiP.Ludouicí fiiprá relata altpror-
<iisiiiegitíma:nam confequens in prjemifsis td-
¿iusargunienti.aüt ín prlncipijs eiuídem P.Lü
dduici n u l l a t e n u s c o n t í r i c t u T j ifámh potios eft$ 
¿|uíd ab iirisprsemiísis, & princípíjs diueríiísi-
nium:& hoc luce ipfávídctür clarius. 

11 i Deueniamns modo ad probandamui 
fecundam parte mea; teríice conclüíidnis: qaz 
ikbat confequens vltimnm P. Lüdouici c í íO 
ortininofaifumiEt probarur í i c primo ápoíte-
fíorí'.námímpedimentdra ligaminis eíl Veitltl 
píoprietas cjuarto mddocuiúslibet matrimonij 
vá idijac per Confequens dari non poreíl ma-
trimonium valídum^quin producat in coníagi-» 
bnsimpcdimcntum !Ígan|!!n.isJiuhab¡íitans ip-
íos ádraatrimonium alíudicontrahendum de 
iurenaturaliJ& djuíno : 8¿ hoc eft innegabíle; 
fed poílquam vnus ex conlugibus raatrímonij 
ratiprofefsioriem folemntm in religíoheemic-
titjíktim pofira complete talí profefsíone, 
terrion profeíTus adfiuceft indifferens adcon-
írahehdum validnm matrimoniiim nouum : & 
ítacertOíquaíenus per cine: ad vinculnm primí 
inatrimohí] 4 vt fi de fado nouum macrimo-
niwrft contrah.it,feniatis aiijs feruandís, fecan-
áúm matrimonium eríf omnino yaltdumiqucMl 
étiam adeo eft c^rtum, ve negarí non pofsicí 
ergoadhuc íuxea pniivbia P. L ü d o u l c í ( d o 
quibüs dixi numero p'rf c^.ienti) íianm , ac 
vnuscofiiu^folemínúer profiíeiur príus-skero, 
ifte neceílario manet índiñerens adnouum_» 
fnatrimoriium eontrahendum. Be coníequente'r 
cft eaidens manRre Uberum ab impedimento 
dirimente íígaminis: &ciimhocimpedimen-
tum íepararí non pofsit k matrimonio valido, 
vr etiara efteuidens^ fequítur, feu collígitur ct 
poftéfiáneuidentia omnimoda : quod matri-
monium illud rátnm dlíToluatur , d u m vnus 
coniux folemniter profiterur prius temporey 
ácalius , etsi vna profeísiofoiemnís aliam^ 
príEcédatperfolum dimldium quadrantis, aut 
per aliüd tempus quamrumcumque minimunu 
Et mox probo , & meo iudicio cuiden» 
terv. 

t i l Proboigttur.quodíeftojtempus ín-
tercedens ínter vnam,& altera profeísionem íít 
mínimiíra ,d!{íoluctur per prima profefsionem 
niatrirponlum ratum praecedenv: na applicata 
caufatota!iXf neccííaría alicui:is etfcctus, fta-
tim ac ponítur caufá, prbducitur cffeétus : &: 
hoc eft vemm non foíum in cauGs phyficís, 
fed eriam in caufis ómnibus raoralibus, prout 
eft notifsimum. Núc üc;fedprofeísio foiemnis 

;iiusconiugis ex diumo iare,aut priuiíegio 
caula ncceffai ia j 8c deílrudiuá vinculi ma-

ahei 
eít caula ncceliai la j óc deltructíuá vinculi ma-
uimonij rati prgceedentis iliam,vt ex definitio-
ne C.Trid.tranfciipta aHOT.j.conftat-.ergo po
li ta profeísione folerdni altcrius coniugis, ante 
pfofefsíonem aírerius ,cuamper tempus qua-
tumturnq-?e brentrsimum , nccelTario dillolue-
tur vinculuminstrimoni) rati'.&hocetiam éft 
verüm mita piíndpía foppofita áP.Lüdouicoí 
nnm per totum illud tempus intercedens ínter; 
vnarn pfdfefsiohenrt {6Íc«nriem3& iitcrám,có-
iux non prófeffusíndiffereris eít ád contrahen-
dura valide hoaum matrimonium, quoad atti-
net ad i npediroentnm lígamÍDÍspriorismacri-
moni] rati: ac perconfequens per rotura illud 
terrípuSiq ianca.nars breuiísirhumjeft fine impe
dimento |Íg4«iink,ac perconfequens ínuenitur 
ílnc vinculo mafriínííoíj rati praecedentis: i 
q io impedimenfura illud ligárainis eft pror-
fus iníeparabifc , vt probatura eíí , & negari 
non poicft faltem cura verílimili fundamen
to . 

114 Cdnlirínatttr pf¿cedens ratio: Nam 
dum Epiícopuscum Sacerd'odbus de nono ab 
ípfo ordinatisMiííara ceiebrarj íi cocingat^quod 
Ipfe Epífcopus proferat verba coníecrationis 
ante omnesalioS Sacerdotes per aiiquale ¿épus 
Jicét breuifsimumjcertum orühirio' críe, quod 
folus Hpíícopus coriíceret: íicát aúj Sacerdotes 
paulo poíi Epiícopum verba coníecrationis 
profcráttq "ía i-i^n non inaenianr materia íupra 
q¡ua¡n dperenturmaai cum verba bpifeopi íinc 
eauia rieGeíTaria coaeruonis materiae in corpas, 
&:. fangaincftvChriiíijftatímjacintegro funt pro 
lata,íuum praducuntcííedumíqucm nemo ho-
minura fuípendére^ut impediré poteít: atque 
adeofcqaiturjquod iil caaíisneceíTarijs per or-
dinem adfnoseííbSíus aonconíideratur , nec 
conlidcrari potéÉtenipiis moralirer , k á om
nino díephyíicecbnliderandú.id eft^atirn^ic 
ponítur copletccaüfain aliquo tempore , etiá 
ftatím eodem téporc ponendus cft effedas ne-
ceíTario ab ÚU procedésrquae oniriia furif pluf-
quam certa. Nunc fie : fed profeísiofóiémnis 
alrérius coniugiscxfftentisin matrirodhlo rato 
eíícaufa neceffaria , ex diuino priuHegio de-
ftmdiua vincúlímatriraoní) ratitve conftat ex 
ddinitione Tridcntini relata numero pra^ce-
denti: ergo ftatím „ ac ponitur ex parte vníus 
coniugis ante prófefsíonem folemné ákerius, 
neceíTarío deftruit vínculum niatrimonij rati, 
eti'am fi pauló poft altcr cqhiux íit emiflurus 
fuam folemnem profcfsionerri,& de fado eatn 
emittat: ergo confeqifcens vltimnm in argumen
to P.Ludouicí euídenrer cft falíuni. 

* Í f Confírmatnr amplíus: Nam de aní-
malí.dcquo non verífiectur eííe rifsibUe,veri-
ficabitur á pofteriorí enidenter > quod non (íc 
homo,vt conÜat ex princípíjs Ldgicis: «am á 

ne-



íícgautfne propiiétaíbqaarto modo, bene ín-
reirarnegaiio eíIe^tJs,áqijaíilapropr¡etas ne-
ceílario procedit.Nuncíicifcdirnpcdimentum 
dírímens iígaminis oritar Í tnatrimonio vaii-
dojtamquam proprietas infeparabílis ab illo* 
crgo aiatrímoníum de quo non (^ádi£etur*&i 
verihiétiar ímpcdimcutum iigamínis , verifica-
bitur manifeiíejquod non lie verum matrímo-
nium^ fed poílquaín aker coníux matrimonij 
rati proíe^ionvm.folemnem emifsitditero no 
Pf ofkente^icéc piofeíTuro ¡ de iíto, qui adhnq 
non cft profellus verificatur, quod non habec 
impediinentum ligaminis.cx marriínonio rato 
antea á fe cótraclojíed potius vérificatur^quod 
ÍK líber ^ cali impedimento , &. quod^ polsit? 
qnatenus eft ex parte ralis méntnont} alitíd no-* 
üum validú eoñtrdictvM eíí per fe enídens, & 
|>robarK cft exbm euídenter mm . i i i . ergo de 
íaii njatr'monio raro , verificotur iilotempore 
íníermedio inter vtramqijie profeísíoné (olern-
nc m^quod ,non hvbcar impedimeníim Iigamí
nis f¿cam,& a fe pro(ii¿tüm,qyamtHmufs tcm* 
jpu.s iiludbreuifsímum ík: ergo veríficatur d o 
iíloí quod non fit vaiidnm matrímonium , fed 
folumquod antea ruerít,& quod per pr¡orcrrL> 
pVofefsíonem alterias coniugts fit penitus díf-
io lutum, á.déftruótnm, qtyamtumcumqae aK 

coniax de communf, etiam confenfu poíf 
fempus longum,aut brtut, fit foleninera quo* 
^ue profefsionem emiílurús. . , , , • 

11V Kefpondebtt P. Ludouicus ad h x á 
argumenta,eaqir^ iara ex ípfo tz iwüifupr.num^ 
i o.fciiicéf^qtíod poftc|iiani vnus coniux emit-, 
íícprofcfsíoní m ex altcrius confenfu mutuo? 
Kunc vínculúmatnmoni) manet validum a fuí-
penfum tameneííe quoufque aítqr profiteatufí 
ü voJuci i - " . ^ í¡ profefsíonem folemñé crnittatj' 
tune i i l u i l mafrímoníj vinculnm>qaod erat fuf-
peníüm, & índifferens tempore tifo ínterroe-
dloífírmabitur,^ pcrpetuum lictjfl aútempro-
líterínoiáerit.t.unc diíToluetur. 

117 Cneteru prster multa, quaa loco cíta-
toílixi contra hanc marrímoní) tatí fuípenfio-
né,^: ín(li{fe?entíaJ& praeter afgumenta etiamy, 
qux» pofui Á mm. 131. qñíe euidenter probare 
poíTunt jíufpenfum non eíTe- vineulu matrímo-' 
ni)/ifeHc pahiculari applkentur; éo quod de 
süo vinculo non pofsit verificari impedimentu 
ligaminís in contugeadhue folemniter n6 pro-
feíTo^c per confeqnen?, néc de coniuge iam,/ 
profeífozquiaxontradus matrimoni) claudica
re non poíeft,aut effe ínequalc in coniügibus. 
Pr^termifsis^nqaam,ómnibus pv¿;lidis. A ddo'' 
cam fufjSeníroncm f, ry in'-üíRrrentiani vinculi. 
raatrimonii ratijqíftó^fHt P« Ludouícus,ralé: 
eíre,vrraerro.Dof'mr,nonfoíum doéll/ed n ú 
impentí deiíl.i rfdere,& propter argumenta in ' 
lociscitatis .nníita , qu,B eam fiifpenfionem m,i-
áj&fte deíjciunt,$c perconfe^cns f^iijnc jijf^' 
¿ignam. 

.. 118 Arguonunc denuójpnmo fie: Nulíii 
accidens püttít de íacto itpaiáti aluo íubieiíoi 
níil míi acuk>íeJ& per potenfiain cxtraoidina-
riam , ítu abíoÍLitaín Ú$\ » vt contingit in SS; 
Bucharilh'a? Sacramento}in quo lunt acejden-
tia panissife vini íine íupic^io.vt tídesCatlio-
lica docecjítd yincülüm maSrimgniale eil.qui,-
áam cotraétus ínter coniiige.Sjíeu quoüda accí-
deni íabieclam in vtnkjne,v£ eíi enidens. ergo 
loUim per abíokuam 'Oú pot^ntiara» poteíi ab 
ÜJis cooiugíbus fepífan.Sed P.Lndouicus notS 
habet Pmnlpotcntiara Dei adhuc per partici-
padonem:ergo non pottitíeparare vinculun^ 
piatrimoni) rati \ coniuglbüí., ita viípfosnoq 
aífíc!at,n,ec poneré ín íuta péndulo, & indiíFe-' 
femí_;(ed P.Lud6uicii5ide fado ponic vlnculu 
mati iinonij rati feparaíum ;\ conrugibus , & ia; 
fiatu péndulo^ indiííerenti; ergo facir ^ quod 
non poteft ííne miraculosac perconfequens n í -
llíi facic:qnia fine facúltate ad aiiquem eiícóitüí, 
euldens eft , quod nemo pofsic caufare ÍUUÍH^ 
¿fteduiñó 1 i . . f 
.. n 9 . DicetaliquisiQüod P.Ludouicus iié 

abftrabitKaut feparat á coniugíbus i|U$ vinculiS 
Jtiatrimonij raiipr^cedentis^hoq cnira ipíi, Su 
caique alteri vfnpoísibiic eíre3.fedfo]u ait̂ quotS 
matiitnonium iilud exiftens ínconíugibu^illis^ 
nondiífoluftur per (olemnera pr^/eísionena-/, 
priu$tempere fa^atm ab altero, céiuge: itaque; 
diíroluíiojl}fus matrimbni) fufpenditur, non—» 
autem.vmcuium iilius matrimoníi, Sic ení/m 
rcribicP.Ludouicus ^ ««wr.s.j.Optímé.náque. 
compatitur maneré-proíitencé quantum de fe 
eli/ijQ Ijg^mm (fcilicét prorefsione.folemni ín-; 
luab^ítante iilum ad aliud matiiraoniuin , vel; 
ftatum) & difiTolutlonem vinculi matrimonij 
?nanere fnfpenfam, vfque dum , qui nondum»? 
profeíTus eft coniisxjvel profiteatür,veÍ ad fíe-
cnlum redeáí;,, .4; , . 

- . r i o Sed contra hanc íoiuíionefn , aut do f 
^riniargno íic 1 Jmpiipat dari in coniugibus 
mafrimoniuivalidá.adhuc ratü,quin in vtroq.. 
éprum prpducar impedimentum ligaminís , ve 
probatumeft fupranww, 1 IÍ.0-II<¡.OC res per 

fatis eft nota;fed dxim alferconitix prius té-' 
pore emittit profefsio.ne foleranc.quam. slrer:-
dum iík non proficetur folemn.iter.^non habec 
impedlrnenfú ligarSinís^vt probatú efteuiden-
ter num.11 ?.& concedjt ipíe PoLudQuicws in 
verbis numero pr^cedete é% ípfo .tranferiptisp 
ínquibtis dicebat-.poiTéconiugem non profef-. 
fijm ad feciilu' redíre : ergo enidens eft , quodi 
iniüis conmgíbus non eñ aiatriníopíum iat|SÍ 
validueo íépoTc^cjnod ínreicedit ¡nfer profef-
ííonefolcmné vnius tepore príeqédéti emífsa,'; 
& profefsíonem arteríusalio repore poíicriori; 
emittendarergo matrimonirt ratá v'ajjdííj.quod^ 
P.Ludouicus pro co tépore concipifjnoo.efí 
coiugibusifed.eíl fn abílrac^o, ycl vr propnTsí^ 
me lüquar,!;^^ «flt veru matnmanla/edtófíaví' 
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ádmotiS veri matrímoníjab ipfo P^Ludmíico: 
át^ue adcoelt p a ñ i ens raf!untSí& fiCtiOjieu 
diunerá cuTÍdeiií iJvjCtorisl& quidcai abíc^uO 
Vilo hindamciltu coiKxptam meo iudicioo 

I í i i Ue ív -̂Tiia diciíar,quod cü v íde tb l i i í 
(mtm p.n'üuinai' ffeiíeqüt i vtn¿u.oribüs 5 iliani 
éi¡Í$PWsto cacuíriinc rupis,aiK proccríe arbo-
ris ponitjVt ípíam líaerec; íic íuo modo ¿on* 
llng.it ün príeíentí cala. Nam P. Ludotiicus vi* 
dcnsex vna pafte^quad pj-ofeísfo foicfn.hí§ al* 
ifcf ÍÜS coníugjs dillolüít ex diuino priuilegío; 
/mtriraoníam ratiirn proiicentis, iüxra defini-
üofiem Cone.Trid.poíitam^M^r. num. 5. n O 
íDatriiTioniüm ratú ¡¡lías protítentísdeikoaiur 

'aa iilalolemní religioíapruFefsione: & ex aiiá 
máxime cXopráns , ne ddiruatur ( íakcm ííl-
Calu;de q-uo ágil foríe ob ípeclaleaí affedam) 
í.ipit illud matrintonium rarum'»& p'oníc ' l íud 
m abdractojiie ínu-.-nrátur iproícísionefolem» 
tÁ fada priusab alteroconiuge i vutrqae illud 
liberare,ne dilíbluaEm ab ea. Qmis^üm pr^di'' 
cta vnius coflfiigís foienfrnis profcfsio expri-
urlegio diiiíüo per aita vtluíi eíl.maximé dorri 
¿ker coniux proftisíonemaliam foleranem nd 
énáinriciprouc mine ioqaiinar:a'c proinde non 
jíoteít.non capere macrimoniúracú proBtétís,' 
illudquc antuiiiarejfeu diíroluerc,quátiimcúq^ 
p'onacur llt íla;u indifíercmideu in abiiraíto. 

1 ü 15 .Arguo liccontraeádem doólrlná: 
Nam interrogo PoLudouicüVper quot cempo-
rísípaciú-poit profefsionero akerfus coniagis: 
poterit d i í io lut ío illius manere íuípenía? £ tv i -
detur,quod iuxea fuá principia'debear dicere,-
quod polsit lulpenía on'anere , qaouíque aircr 
coniux fue rit i n noliiriatií ciirn;' propofico eraic-
tendiprafersioné foleníne m illa religionc : na' 
dato,quod diíiblutio máirímopii poíslt ínfpé-
cü poíiaítciiuíconlugis profeísionem perali-
qaod téporis fpadiijnekiorCur íitllrnitandura1-
ad menfem.aur annuro : íoium enim, videtur 
requiri,yt di;Tolutio ítSátrjmotnj fiat,quodai-,; 
rcr coniax exiiíens ií|- nouitiacu , íeu probatío-
nc^non reddear ad feculumv 

ns, Hoc potito: Snpponamus .qiiod pro-
fefla fit vxor fojemniter , & quod roaritus ma
neas in nouinirn lon«:'o,ex iaíta caufa,aut Pó-
tihtísd!fpehútione,aüt in nbliitiatu brem cum 
f :opoíuo'pérícaerandi.&ralemnifer proíítédíe 
Suppbnamusínfupet-jquód antcquá .foíenüncm? 
profefsionera emitMt,cop«lam hsfaeat cúVxo-
rc íam rí)!erunícerprorella:& quod ida filiuex-
í-«]í copula concÍpiat,3ntequá maritus,qui erat 
ín nomnatnsfoléné emittacprofefsíoné :in ifto 
t.áfuíiixta principia P:Ludouici fequítur In prí-
mís,copula liiá, etsifacrilegam ( quía vxor ha*' 
hefvotdm foiemne caílicatis) fornicaria timen 
noa cvkiquia non eft acccíTus ad non funm. 

t t 4 2 /cqa'tnríFilJunri non eífcillcgitímu, 
fjiiia orítur ex partibns vínculo' aHhuc matrí-
tR^oy i:gatls:<iUk ̂ trlmpíV»»1» p/^edens xi& 

eraÉ adhue diírolutum.j.Fílium pi^didam bá 
cílc irrcgularcm ex defcCtunataíium. 4> fequi. 
ttir:Matiimonium ilitidvquod ante copula erat 
ratum tamumji fieri polt copulamj'liam , ctto," 
íacjilcgam,confumatum. f. Tale matrirnonm 
iam nonefíe ex quáiitáiiiftá catifá diípenfabile 
peí Pdntificcm : quiá ád dif|íeníandum ín ma
trimonio confumato Papá facultatem noii Ha-
bet;<f i omrieI Ooctoíe&di.cünt¿ 

1Í5 Supponámushunc inruper ,qnod fi-
lioiaím náto,pater nouiíius exeat ex religioneji 
velquiá vulvexire abea* vei quía eíjeitur á 
relígione. Q^tto nuric a Paire Ludoulco'; aru* 
ÜíCjcam non üt íolcmníter profefe , pofsic 
aiiud maEriraoniura contrahere ? Ec luxtafua 
piíncipia reipor?debit,non poíle validé nube-
re quía babet impedimsntum ligaminis matri-
monij cónfumatLRurfus inquiro:an pofsit re-, 
petere coniugein profefTam folemniter ? Dice* 
P".i-üd:aukus-,n'Qn. pafleiqiáa iíia'profefsío fule 
abíolute yslidajiac pCíconlequens5ex tune ma-
net prafítens ad religioíumí iwitu'aí in'cÉgkénía^' 
biiiter obligaíufc 

i i ú CaBterumiLicétvériísimumlítjquod 
protefsio vxorhílieritabrolute valida hoc 
ábfqueabrurdo negari non pofsic : veruns nef-
ciojan híéc manifeita veritas colfeéteit efi prin-
cípijs ipfms P.Ludouicíipropter illud argumé-
tam,quodfeci J/W/JM K«W3» IÍ#. feilicét, quod' 
vxor illius matrimonij ratijiionemirtit profef-
ííonem,nib ex propolico ,quod primo habuic 
ingredienU!i reIigioncm,& proHtendi folemni-
cerine^aitcro ingrediente , üc umilúer proíi-
Úiit'eratque adeo y rofcíslo íila>í¡ ex d uino prí« 
uiíegio nonhabét ex te diífol^ere m^criñioniu 
ratumyfed fuípendi porelt diííbtutio ex volun^ 
tate concrahentiumtvt mordicasíaíti^et P.La-
cíoiiscus^fequividetur, quodprofefsio ^iemnis 
prius tempore íaéía ab vxore.íit implív ice c6-
ditionata falt£m',& dependens i profefsiv>n<L* 
afieriusconiugis'.acpel-cohfequensjíi iíia DIO-
fefeio alíerias conií^gis iton ponatur , vídrtu'r, 
quod prima pfofeísto vxoris corruacicu antena 
hocabfque abfurdo fakem admitti non pofsit,' 
nec doóltitía P!.Ludouici, ex qua fequi videtur 
tale abfurdumyadmittenda eft. 

1x7 Hisaccedit^quod iuxta haec princi
pia P.LudouiciJiasc propofítio debec eííc ve-
x%~ Profefüo/olemHÍ{-,a¿t;t4c ¡fofrto diuino frimk* 
gii> nh cvriceff) addiffoluendum mttrlmomtim ra* 
tumsnon foíuit iliud^nifi ex vdmtate contrahen*. 
tium Hum vrait P.LudouiciiS, adhuc pofita d» 
fadto proíefsionefolemhi vxoris, v. g. vineu-
lum matrimonij rati perfeuerac, & diíTolutíí» 
«lanetfufpenfa , quoufqne altcr coniux in no-
uitiat^ cxiftenSjVelprofiteatur folemniter , vei 
ad fíEcuInm redeat: ergo profcfsio foleniní?, 
ádhuc potito diuino prinilegio ipíi concefío 
ad dififoluendum matrimonium raturo, nón^ 
dííToluií illud ex fe,fed dependenter a volujafp 



jÜíus con'ngls i cjui üianct in nouiríatu. H o é 
anttrn afdrtuaí c, p roü í atíiimat P. Ludouicus 
jn-ixíaium negotiam e í t : & quidcm quod non 
jlpísít affirmari.íupra probatura eil a num, 1 1 , 
& quantum capío iansctócacifer:£rgo,¿¿:c. , 

i ¿8 Sed imtabtt F.Ludouícus ex doctrí-; 
Sia^quam afFeit n u m . i ^ M d c poft ailafcríbit: 
Profeísio folemnis ex Glirifti diuino priuiíe
gio habct diííolucre matrimonium ratum tan-
turnan fauorera coniugis manentis ín fóculo, 
vt poísitjíi veíiitíaltéíi nubcre , ncabíque cul
pa faa cogatur ccelib ue viuei-ejdum víuít con-
íux profitens^quod mihi minifeftam eft>Aíquia 
pr iui íegio vclraar qua 'do yolumus: ergo dura 
eoniux nondum profeííus rali noh renunciat 
priuiicgio.ñec i l lud amplearur , furpenfa re-
manebít vi-iculí di írolut ioiergo fi eJígat non~>. 
DUDere,^- íimul profiteri^ profeso ímnediet 
diíToJütionévíncalipraedidimiatrimonij : nara 
ad hoc/vt poísín nubere ? vel alium afíumere 
ítacum.íi proíi'ten non yellít, coBceííum eft iri 
fauorera ip{iu«,qaod profeísio foiemnis ratum 
diíimar matrímoníura.Haid ad licterara P .Lu-

áouicu? . r •• : . 
} i 9 VcTumDoftor íftcfupponí'títamqua 

fibi certum , quod priaijegíum conceífum ^ 
Chríf to profeíeioni í o l emní , ve diíípluar vin* 
•culum matrimonij iatí^íit eonceílum in fauo* 
Fera coniugis manentis in fóculo. Et itt prímís 
iniror ,quod tarn íubíiahtiaiisdoétrina no pro* 
Betur^edfapponarur ab iiío Í J o d o r e . , 

150 Ht multo magís miror , quod dícac 
i l lud princípjum,feu doCtrinam.aiíás grauíísí-, 
mam.fibi eííe certara : nam enm íupra,ego in 
« « w . ^ J u p o í u í j q u o d prajdíéhjm priuilegium 
erat ftatuí'rélístlofo conceiíu^ii;, & non perfo-
nis illis^qui crantln matrimonio tantum racos?, 
exiftimabam ¿erte id ede noíífsímú: tum, quiá 
comup.iccr Doctores dícult5 prjgdidum p r iu i 
legium eííe cónceiTum i Chr í f toDdmíno pro-
fefsioni religibía?.,in qua íistns religiofus eííen-
tialíter confÍLtÍE:r.um .quia dum Coa .Tf id . de
finir per profeísióneraíoleranem álterius con
iugis difloluí matr ímoniu ratC abfolute loqui - , 
turmulla fada mcntione alrerius coniugis, nec 
cnran5»a"n j'fte etíam.iir in rel ígíone rngrc>Tüss_ 
an in lóculo remaníeUt:;,rgo Conciiíu rnanife^ 
íle videtur dccercpri ir lcgfum á Chri f tocon-
ceíTum profeísioni folemni ad dirimendum ^ 
inatnmoniumj profeísíüni>& íb tu i reíigiofd 
eííe eonceíTum . 

1 i Í Vnde ethm,fuf>r.npiM.4 f . d ix i , do-í 
^ r i n a m P.Ludouicí ibí relataJn quadiecbae, 
quod priuilegaim diuinum conceífum coniu-
glbus ad iogr. diendum religionc', & ad f fé&i 
sendumante coníumatñm maírímoníum , noil 
eíTe ín illorum d^tn^Hiibc-'ipienduai: dixijíit 
qaam,lococirato,iftnn-í doctrinam eiícc^nfu-
Íam>autíeqn!ur>c3m:& ejm ib'í expljcauii, '& iü 

"mfucaniimpugnau^ 

151 Et mine circa ¿amdem , interrogó 
P.Ludoulcuni , quodnani danmum fpijrítuáíc^ 
aMt tempuiale ícquetur coniugibus , qui 
matrimonio rato tranicunt ex coniffluui con:. 
íeníu ad religu)nem>& jn ca íoiemniter proíi-
tentur, ex co.quod matíímüriiuta ratúui p ix? 
cedens diiloluatur per folemnem pi oíeísioncm, 
vnius^yel vtirmfcjtít^ p;out fente»lia conununis 
DD.affirmat dílfoíuiínam ex vna p a r t e é L u 
douicus innuic effe damnoíum iiJis coniagibus,, 
x i matrimonium ratum ciííoluatur : & ex alia 
ego in tale diííolutiotie ntiílam damnum ijtme-
níoiled potius vtTÍitarem illorum ^ & commu-
d'um propter rationes lequenceS.; i 
f J 5 3 Prima eft : <QhiamátríínOBiui» epe-
rofum eft per rerquíáliberari á vínculo matriz-
moni) rati per folemnem profeísioneraj, com-, 
modum eni.,& vd.ícas per fe loqueado r n a n w 
liberaría quelibet oneroío vínculo , viile eits 
quod dubírari npn p ü t d h -> .. , 

154 Secunda ratío>& prascipüá eft : quís 
ConcÍÍ.Trkienr./^.24<Cdw, 1 o.í/f matrim. de-
finic elle meiius^ac beatíus mánere ín virgini-j 
tate,aut ccelib^tUjtiüamjungi mátríitioriio ; áp^ 
autem ha;.' dctinífíO vnluerffiiis fie , videtur* 
quod debe at ititeÚím,nbn folura í-éfpMiá ma* 
í r ínrmij coníumati rfed etiam maoímonío 
tSfttúmratorfgittírjfi melius cft, ac bessiuseífc 
in ccelíbatUjquara in matrimonio, adhuc tan-; 
tiíra ratouEeJiüSjác beaíius críe coniugibus,ex 
matrimonio rato, íngredicndbm felígionemf. 
& in eaiolemníterprohtentíbusjvíucre in ftacii 
religíoÍDjfine vinculo naatíimoni) >qUaútí cuín 
i l l o : ergo dusTí commiuiis fententia affirmat^. 
liiatrímoníum ratum difloluí per folemnerru» 
profeísionem! alteríus coniugisjyel Vínufque,-
ii eoders r^pftenccf fiáftt. j non interpretatuf 
prnúlegiarn ^ C h í í i t o profeísioní folemni co • 
ceflum in damnum proíítentiLira , fed potius ín 
ipforum vtilítateraj&:cbn^modum. Et í emen- , 
tía P.Ludouicí aíiás iíngulatisipfos profitentes 
oncratos leiinquit vínculo matrímonij pr^cc-
dentisjqátbus meíiusjac beatius eílet luxta do-
¿trinam Conc. i 1 Identini illüd non baberc:, 
ergo ícntenfia communis non ínterpretatur 
Chríiti priuilegium proíeísioní fole mní con-
ceíTumjVi dírímat mafrímopíü ratum ín dam-
fmm coniugum probuntium » ctiarh de com-
muni coníenfujed potius in ip lorumcommo-, 
dumt& v tUí ía tcmjqnodceontrafack íententta 
fingulsrísP.Ludouicí. • - . , -: , , 

15/ 3 .ratio.ctbQuía fi in vxoraris vinca-; 
lo m^frfmonij rantum rati poft foiemnes coru r 
prfífcísíones mancar vinculú n1iarrimoní]:..prof4C 
vnk P.Ludouic i í sunquiro ab ípfo ; an íí vxor 
píofireffS íncídat in gtauem íiecefsitaterrí cor-
poralem , tencatur vir cíus foíeróníter profef-
fiis r.i fuccmrerc,ctjam exeundo. a rei igíone, , 
fi, alia vía non pofsit propris vxorí íuecurre-
ts i Et ?ideíur5qno4 teneatnr : <jv«amariíús. 



íurc natura tenetur fuecurrere vjcorí.duití 
matrimonii vinculum peifcaeraE.etiártí'h rn'a-
trimouhmi nouíucfkeoníumatum; ergo licúe 
jbl.ius lolemnitcr profcflus cciictur á religionC-» 
eoeirc j vi patri grauem nceeískatem padenti 
í ucca í r a t^u ia íus naturale eíl fortius > & anti
cuas proícisíon'erciigiofa: rtamaritus profef-
íusíaler tmúer , í i vxo r ip íms etraur profefla 
graucra nccelsitatem patíaiuritenebitur a re i í -
gioneextrcvt eífuecurrat^ eítú matrimonium 
ítoniuerit eoníuniatum. 

á 3 6 ídemque vice vería1 dicenduni erít, 
tí msrkusitleprofeírus g.iauem patiaturnecef-
fkafcmi>& vxor in religíone perfeuerans noru-
poisifei luccurrere-.tenebicnr naque exire i n -
de>vt ímpleacprseceptunr naturaíe de íuecur-
rendo' mafrito gráuiter indigenti: ergo mani-
feik ícquitur,multo vtiliusagi cum illis proíi-
tcntibusconíugibusex matrimonio rato , íi 
vinculum matiímuni] rariprajced'enÉís dllTol-
tsmir per eorum profeísiones foíemnes: quam 
fi jiraedictuíñ vinculum poíl cas períeucret, cú 
oblígacione praeci-íd'a5& al i j s^us ex eodemLí' 
vinculo in ali^uibus alijs caiibus oceurrere 
poíiun'tjli matrimonium nondiíToiuatur: ergé' 
Santum abeii á fauore coniugum' Illorum1 fen-
tcntia lingularis P, Ludoulci^quod potius IHíí? 
ÍÍ: maniíelU nociua, vt probant manifcíie rá
dones íapradiéta:» 

157 Vnde ícquitur manífefte fuiííe dc-
éeptum iílum [>oGtorem,dum exíftímauit íua 
opmionem iingularem coníugibus pr íedldis 
elle fauorabilcm;cum potius i l la , & etiam in-
íerpreta t io diluni priuilegi);rolciiini proíefsio-
nrcobcefsi, fuipfis coniugibus nociua propter 
radones di(!:bs:& etiam eíi: nociua ílatui ipfo 
religiofo in cuius fauorcm' pruiilegínra proc-
fatiím concellum fuit s prout criam patet ex' 
diclis. 

158 Dfcet fortafis P. Ludouicus maxí -
nium effe dánum illis coniug¡bus3íi matrirao-
nium Iliud diíroluaturr nara poft foiemnes co
rara prpfcfáiones secidere potcrítjVt copubni' 
fíabeant Inter fe , prout de fact'o accidít in ca-
fü^quem Joco citato PXu'douicus reíolutt: túc 
áulertijli maíi imonium ratum prsccedens per-
feuerer»copuía eorum jefto,^ facrliegio gran i 
ex parte vtriufque non pofsit excufari, excüfa-
bí tura fornícafionis malitiaí'quia nec file acce-
dk ad non fuamjfed potius ad propriam vxo-
fem7ni^cí!la accedk ad non fuum/cd potius ad 
proprium mavitum, 

1 5 y Rurfus 1¡ ex i l l^cpp ' i lajicét facrile-
^asnafcatur filius mafculus, ifle crit le^ítímuss 
ac per confequens non erk irregularis ex de-
feqíü natalíumípocencque proínde fine dí ípé-
(atione ad Sacros Ordínesafcenderc, & fimili-
rcr Eccl ftalHcí Beneficia obt ínere: qu»; vtílr-. 
taren maxími funtmomenth ergo d ícendnm^ 
cí*,pruiilegiüm dluínum íplmnl profefsioal1 
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coaceHiim ad diííolacnduaa ratum CantuiW 
maErimoníuní¿intcrpretandum elle taiitcr 3 vt 
p r o k í s i o folemnis non dirimat matdmonium 
ratum, quando vterque coniux profeísioneu» 
cmittunt ex mutuo confenfu íolemnem In re-
ligiíone,ne illa ingenua damnafequantur,' 

140 Cactcruní quis non videal hsec non 
folum diélu , fed etiaaí cogitatií effe índignal 
Nuníquid cniní prni í legiuni , quod Chriílus 
Conceísit »rofcísidntfoÍemni ( & quiderrí p r i -
uiíegíum ilHmkcataní }'ad dlíToluedum matri-
monium racuai profitentíumilimiéandüm erit i 
ne loquatur ds profefsione coníugumfaéta ex; 
mutuo cünfen'rujVt filial ílle facrllegiis fit i eg i -
t imus, líber ab irregularitate , 6c habilisad 
Eccleíiai beneífcía? ¿ t quodnam damnum, in» 
te r rogójeuení íe t Ecciefias Sané i s D e i , efto, 
ille HHus ficrilegus eííet de fado illegitimus,, 
írregulariíjinhab'üifque ad beneficia Bccleliag 
obnnenda?Ego ex hoc naHunifcqui damniim 
intcl!igo:crg-o indígnumaudku adhuceft velie 
limitare prsfatum Chrílti piiuiiegium , ne ílle 
íacrílegus fie ¡liogídmusiírreguUrisJ& inlíabí» 
lis a'd bene&iad 

í 41 Et magis inkMgn'uitt audicu eft ( í i ef
fe po t e í l ) aífererc priulleg4unn diuínum pragdi-
d u m effc modo expltcato íimítandlim , ne fie 
fornicaria illa copula iac'rileg r i l lor i i in profef-
forum:& eSoiCX i l l o capite prorfus accidenta* 
l i limitandiim vemret p rs ía tam'p . r iu i leg iunw 
vmiíeríale.'quiá etiam accidere p'oteíf, vt con-
ingesilli poft proíe ís ionesíolemncs cum alijs 
extrañéis coniungantur turpíter , aut tadus, & 
ofcula habeant impúdica,ve euitecur peccatuiu 
adulterr) inÜlis adibusvmelius iüis e rk . i i má» 
trFmbniijm ratum* prascedens diffoluattf'r pee 
corum'foleínnesprofeísiones:atque adeo ad-
huc ex hoc indigno capitc ( vt ka' ioquar.) ia -
terpretatto,qüam dedíuino priuíiegío añert 
Ludíouicusjnociua erk ipfi-s p'rofitédbus. Nam5 
fi^matrimonium ratum!peffeueretí& i l i i tu rp í -
ter cum; alijs fe habeant , incident in fcyllamí' 
dum P. Ludbuieus íuxta fuam doífrnVam cu-
piat.vt euitent'carybdiní fciiicét peccatuta í b r -
nicationís i n copula facr ilegal cum in alijs ca-
fibus pbíttís-, ' prseter facrílegíj peceatum i n -
curraní .e t iamforntcat ionem, & adulter íum. 
Obfeprohic Led'orem.vt me ígnofcat,videns3 
qubd vltra necefskatcm calamum inhis p ro -
traxerim : quia ín qu^ftionibus ita grauibus,, 
nihil videtur fuperfíuum , fi eadem non reps-
taaturjed proíerantur noua adueríus noua ex
cogitantes. 

141 Ex d í d l s infartar 1. certifsimumu-
efre,quod fit vtilius profitentibus in Telígione 
coniugibus ex matrimonio rato , quod matri-
moníi im íllnd ratum prxccdcns pcr folemnetn 
profefsioncm diííolu3tur:ac proinde cum fea-
temía coramun^Juterprerrido' diuínum príní-
legíum profefsionl foicmni cQnceíTam ad dif-
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íolaendúra matrímoníum ratunií afíirráa¿illüd 
dillolui, non lolum quandc» vna profeísío cíl 
prlusalíerasled etiara quando écÜera nidmerí-
to fiunt^non faíit Iiutrpfetadonemdámnofarni 
coníugibüSjítd íaadfabiiéro. Scntcntia autem 
fingülarilPiiiudoüid eeontra fe habec : naró 
eius ihEcrpreíatio iri damnuni illorüm coniu-
gum efí;, qaidqnid ipfe contrariám éxiftiniet; 
ve conílat ex íat íoníbus adducSis in pr3?ce-
«íentibus numeris^qUGc meo iudicio funema-
nifeÜíE„ , . " . !/ f 

145 1 .Ex rationíbus pofitís m m . 119 
infercur j priuUegiární diuinum conce í íumfo-
lemni profefsioni relígípnis ad dipfoluend&m 
matrimoiiíum fabm3primario¿éífeconeeflura 
ftatuí reíÍgi«»ío,non aütem coíliugibus.. Quaré 
non eft in poteíiaté coñlugam cederé tali pri-
üüegio.poína profefsionc folémni al tcr ius^ué 
vtriuíque , ñeque í M d priuilegium i i i a i íqud 
immurare.aut alceraré; Videantur quíe circa 
hoc manent á l & i fu'pra nunL^ o , & 3 í .nam es 
fepeÉere éíTet fuperfíuufií. , 

144 5 . ínfer tur iDodri r iam ex Parre L u -
doviico tranferípram fuprá num. 1 ¿ 8 á n qua di* 
cebar:Pi iuilégium dí'ainnrn concedens profef» 
fioíiífolenini efficaciara dlíToIuendí niarrifiio-' 
ríitítn htiixÜ) datum íuííTe iq fauorem coniugís 
manentis in feculo ; hancs1nquamVdo6lrínani 
eíTc aperte falfam:nam fi priuiiegíutn diuínuni' 
p r é d i d u m cdnceíiuni' a Deo éíí profefsioní 
íolemní,feuftatui religíofo 3 vt íocis citatis 
|>robatiirnfuit,&ni faüor manífeftej manífefte 
ícquitur ín fauorem eiufdem ftatus faltem p r i -
íuario eífe ^ D é o éonéeííum profefsioni prse» 
fatsc, , \ . 

1 4 I Gáteruna i Quía licét id aflumptum 
fa t isprobátum fit,Iocis citatisi quia tamen P> 
Ludouicus opofituñi , taraquani principiura4 
£bi certu'm í u p p o n i t , abfqWé víla tamen pro«' 
battone:ftuñc,vt eorruéníe ¿q principio , cor-
ruat de noup3oplnio tllius Doí^or i s > quaí i n j 
d í d o p r i n c i p i o íoíali ícrj íamquam ín vno la-
pideftindacurjpláceí rtílnifefte probaré i quod 

Í'riuilegium diuinum' concéíTura próíéfsioni 
olemni in religrone, vt diíTolucret riiatrímo-

nium rátum.pVotitetis,adhuc fteundarío nonL. 
cft conee0am in fauorem cóniiigis manentiV 
ín fecu lo 3 fed folutri In fauorcm; emitt tmis 
p j ofefsio ne m fo 1 e m n éni . 

Í 4^ Et anrequam argunicnturo eíformé^ 
íupponannus aliqna,certa,& primum fie: quod 
fuppofi topr¿rato príuile^io duiino conceíTo 
profefsioni folemní rel:gionis , vt diífoluac 
gnatrimonium raVurn profitentis j qüílibcc ex 
«oniugtbus exifíciitious in niatr ímonío rato, 
faltem intra bimeftrc,ex v i eiufdem diuiní p t i -
ytiegii ius habet ad ingredíendam religiBnem, 

per íngreífum * & nonítíatum perueniat ad 
emít tendam legitime profefsíonem folemnem, 
f i t SU:IILI u niquain per caufam á Peo conftí-

íu ta i i diíToluatur vinculum matrimonij rat i . 
i nquo exiUÍ£;& ratío eíi,quia cuieumque có -
ceduur finis,concéduniur etiará media necei-
fanajper quie peruenitur ád finém. 

J 4 7 i . l u p p o n ó : Quod i i qüis per v ím, 
aut fraudera impedi íe : aliquem ex pixdictis 
coniugíbuSíneéx matrimonio rato ad religio-
íicra traníiretjeifacerec iniuftitiámi : quia iíi-
lufte priuaret illum itjre fao,quüd habet fuppo-
fito diuino prkiilegio , & Hoc eit not i is í -
rhüm, , 
, 148 . Suppono f Jas prsefátum éífe í n c é -
iugibus illis ábfoiutura, & indeperidens a vo
lúntate alicuiuSíCiiam cohíügis, atque adeo in -
uitis (|HÍbufcumque perfonis^etiám altero con-
íuge,ingredi poterit religionem s & in ca fo-
lemnícerprof i ter i : & lioc ccíam negari norL. 
potert.; 

149 Suppono 4.Quod dum cdnluges ex;' 
matrimonio rato ex mutuo confenfu rranfeut 
In religionem,íicut corífenfus iile mutuús ne* 
ceírarius tiotfeít ad talem ingreílurn , vt pro -» 
batum etiam eíí d num,$ 1. ita dura adeft:, ac-
cidencalicer adertj&fuperílue^c pfoitade nihi i 
operacur^nec operari poteíl ? vt probacum ell 
Íbidem}& eft per fe noiu.m: nam quod accidé > 
taüter adel^dura fie aliquis adus , perinde eí i , 
le fi non ádeíTet,áe pV opte rea nuilum ínÜuxum 
ín talem aóíum habere ooteft. \ 

, i $ Q Suppono j . Q u o d dum alíquod p r i 
uilegium concedúur alicui ílatui primario , &c 
diredé,folum poilunt gaudere tali pr iuí iegto 
perfonse.quaBííIum ftatum aüumunt j vt pacee 
in príuilegijs íiatui Clericali concefsís, quibus 
gaudere non poííuni i l i f i i l l í , qui talem ftatum 
áí íumunt , licat nec pnuíiegiis íbcui mil i tar i 
cpncefsis gaudere poítunt,nifí mljiteSo , 

. 1 1 Suppono 6. Quod fi aliquand o ra» 
í ione matcria3,autákcrias circunftantiae con-
singar,qqod dum priuiiegTatüs vtitur priuile-
gío fl:atui,aut íibi fo l l coriceflo , aker accipiat 
commodum j ' turiCjrioh éuenit i l lud per fe ra-
íione priuilegij ,fed raríons materÍGe , aut ske-
ííus circunftantis. Vnde íi milicia , aut núi l t í -
bus fie priuilegium concefíum,vt ab hofpítlbus 
gratis accipiant palleas , & ordeurti pro equis 
futSjpríuilegíum ii lud non eft cóceírum c^uis,. 
féd railiciíEjac míl i i ibusj ícét non l í t i s /ed e'quf. 
pa]leas5& ordeum fint comeíturi: 3¿ firaiííter, 
íl quis ÍJomínus emirterte votum mitrendi 
fei uum fuurh Ti t íum in íongsm peregrinatio-
nem cüm equofuo Buccíalojí i per prluílcohí 
difpenfationis » aut commutationis iíbercrur' 
Dorninus ;\ vo tó tilo,q.uod fecií , piiuilegium 
l i l i crít cóccfrwmvficét Tmus,&: eqnus Bucefa-
íus í a d e c o m m o d u m reportent raíi'one raate-
níB,& accidentaliter.Sif alínd exemplum ma-
gis aptum ex materia de contractibus : Se mp* 
ponamus,quod Petrus vendsí Paulo gtír .mam 
pro róílle ftde. data per Paulum , qíii 

geiiro» 
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getíüTia'ni áccípit defolncnclo pretio taliafsig-
m i o ceniporc: fnpponaxiras inluper, quod ante 
íclut¡on¿mpret i) Petrasobuneata Principe-» 
pii iúiegíum ciiíibluendi c o n t r a d ü m il lum : dt 
¿juod Petras iikun de tacto di l íb luat , & recu-
perer gemniaífi , quani per contractam aliena»* 
ratj cuac manifeítuni ei it ,quodprÍijÍlcjgiú dif-
foiliendi contractann ii lurn,total¡teri i t concef-
íununfaaorcm Pe t r í , ¿fe nullo modo in Paulí 
faaorcmrquod aucém dííTolüto. con t raó tu , 
& retlicuta ¿rcmma Petro . Pauius maneac om« 
flíno líber dfoluendo precio , cjuodproraif-
ícrat jnon exco eíl^quia príuilegíam dílToluen» 
á l prxdiótum con t radüm faeric» adhuc fecun
darlo, Paulo ConceíTum, fed idprouenic ratio-
ne maceris príuiíegij , quse erat ipfe contra
ctam mutaus emptíonis ,dc vendiíionis: driTo-
luco namqac íllo contráctu per Petrum in vírd 
príuiiegij íibi concefsi ad dííToluendam, necef-
Lirioex ip!a,raarer!a,(& ex natura rei diíToIuitur 
etiam contraftui» lefpccta Pauliratque adeo ip
fe oemma rcñica«:a,líbcr o^anet ab obii^ationc 
ioluendi mil le áureos, quos debebat ex víiiiiuá' 
con t r a í t u s . Vid'eantur quse d r i l fupra n u m . ^ 
tíü|s oranino funt h'úic certifsiraíj do^rincB co, 
formia:quod ttiam pauló poli videbímus. 

i f % Süppoluis fupradidis dodrinis , qu^ 
a neminepoterune In dabium vocarij quíaTune 
j^rorfuscertíErarguoi fie contra P. Ludouícumj, 
& tiusprincipium , In qup diecbat, tranferip-
tus/upra n m i . i f S . . quod priuilegmm diui -
numfolcmni profefsioni in'RvIigíoneconcef-
fúm , v'tdiííoiuat matrinaoni'um ratnm5fuiíTo 
concefram infauorcra manencií ih'fas-culo con-
iuds.Ecar^uo í ic . 

155 Huidenseftyquod p r ^ d í d u m priui-» 
legíum diuiuum eft con-^eltum íoiemni i l l i p r o -
fe fsioni: & h o c abfque err'ore (quantum ¿a-
p ió ) negari non potcll ; fed coheédi pr^facum 
pnuiiegium folcmni1 profefsioni Religiofe, 
i n qua cíícntiaÜter ihtus Religiofus conjiftitj 
eft concedí priuiícgiüm pracdiálum ftarui Rc-
l igioío: ergo ñatui Religibío tale priuiícgiüm 
conccíTum eíl á Chrifto Dbmiho. N ü n e fie; 
fed priuilegium alicui ñatui coRCeífum folum 
Goncedirür perfonis', qui talcra íiarum affa-
munt: er^olícéc primaTÍo fit ftatui Relipiofo' 
eonceííum ülüd priuilegRim, íecundario con-
ceílum eil tanturn i n faubrem ftatum Re l ig ió -
fumaííumerítis in folemni profefsibne Rel íg iby 
í a : ergo mánifeílum eil; , quod non fit concef-
fum illud priuiiCgium ínfauorem alterius con* 
ítigís manentis ín íaículo-, qüí praediátüra' fta
tum Rej^ 'ófurñ nonaí lúmic. 

\ f 4 Er qu/dcm nec ^ecuridarío ex' v i ppi^' 
HiJeEt) .sut snfcnííoné Chrltíi eocedentisillums 
qut foíi!Tm/>do attendere voínlt ad fauorem^ 
•ÍIHUS , qui í>.v um Religíofum ex fe perfeaum 
aílümpfcrrr, dum eratíníístu marrimoni] raíí^; 
grgo maniíeftc íaifum eíl p d ú e l p l u ^ 

Lddouici diecntis íibi certum efle, quod ^r^y 
dióium priuilegium diuinum folenini profef-' 
í i on iRcüg io f e concefibm > vt dirimerct ma* 
trimonimn ratum jfniííe á Ch i í í l o con ce lí uta 
in fauorcm coniügis mñnénlis in laecuio. Bt 
HíEcíca nuhí íunc certa , vtexíft imem , necin 
dubium vócarí poífe abfque aperta faiíita"* 
te. 

i / / Dicet P; Ludouícus p r i m o : quod 
dum altcr coniux íolemnem erultric profeísio
nem altero in fecuio manente , ítatim ííte ad-
quirit pr iui l ígium iure natura? fibí debirum ad 
contrahencium allud matrímoti íum , aiiumvé 
liatum eiigendum. 

i $ 6 Cciferum , in primis iárn fupra num i 
45). manífeífé probatum c í team d o d r í n a m - , 
eííe falfam x nam difloluto ex parteprofi tentí^ 
fólemnlter vinculo matrimonij rati,vt de fací o 
diüüiuitur fecundum iadeni Catholicam, in a l 
tero qui manee in fájenlo , etiam eft euidenSs 
quod vinculum illius matrimonij diííbíüalurj 
co autem diüoiuto » quoad attinet adipfum_i 
vmculum, abfque vilo prinilegio iuris natura* 
l i s , diuiní , a'ut homani ,poteíl : qui in fseculo 
coniux raanferat ¿antrahere fecundhm matri-^' 
moniura , ai iumvéílatam clígere. Videantu í 
quse late numero ciratodixmiusí nám haec do-» 
d r ina ipfa luce clarior eíl. 

117 j>cinceps: Da to ,& non conccífojquod 
profitente folemniter iñ Religionc altero con-
iuge, akcrjOai in f rcuíb frtanferac, adquíreret 
nouum priuilegium iuris ñaí'uralisad aliad ma
trimonium conrrahbhdum, aliumvé ftatura-^, 
d ígendu í i i : adhlic, inquain , dará i íbfálí iráte, 
r.on íequt r t ta r vi lo modo ^quod priuilegium' 
diuinum eonceííum folemni' profeffibni ad 
matrimotiiüm ratum diílbluendam 5 eífet eon
ceííum in íauorem comugis manencís ínfaecu-
ló^'íülum enim fcqueretur, quod duna profef-
í io fokmnís vnius coniugís diííeluit ex dinmd 
prkjikgio- matrimonium ratum ipfius( ac pe í 
confequen^criara akerius coniügis,cum üi vnr-
cumvincuium indiuiísibjle , vt cft evideni) ác 
quírct alcer ebniuk aliudprimlegiara iuris na» 
turalis ad'contrahendum aliad mátr imonium»' 
aliumve fbrum eiigendum non tamen feque^ 
retur (adhuc prseciiíSa falíitate data,) quod pr i* 
«ilegíum diuinum folemni profefsioaí eonce í 
íum ad dirimendum mátrimoniiim ratum, fuif-
fe eonceííum in fjuorcm conjugís remaneutíj? 
in fseculo: & hoc etiam clarura eiK 

I J 8 Dicet a. Pacer Ludouicus: S í p r í u i l 
legíum eonceííum \ Chrifto profefsioní folem* 
ni akeriusconing!ssdum alcer manet infjeculo, 
ríon eft conceflúm in fauorem iftius coniügis 
manentis in fseculo quoraodo fadá profefaio-
ne folemni illius coniugís, Ifte qui manet tn fas* 
culo , qui antea erat ligacus vinculo marnmo-
r)ij,iam eft liber á tali vincul© , & poteft Ü c i t ^ 

val^c ^uaumm ati jaa gd m a t í i ^ o m u m rs;* 
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curo prascedens^líud raatrimonium cótraherei 
aiíuaive cligete iíatum,qui iibiplacuerk : hoc 
cnira noapoteit aiíundc prouenire i n i í i e x e o 
qaod priuiiegiüm Üíaimlm fdiemni pro íé ls io-
n i cdncclTuíii .ad diiii"hendüm mátr imohium ra-
tum,cüncéí jüm totalíterfüit in tauorem coniu-
gis manencis in í^cu lo ; 

i í 9 Refpond, Quod ideo coniiix manes i n 
fóculofa¿ta per aluim folemni religionis pro-
feísione,manes liber vinculo matrimonij ra» 
t i pssécedchtis; noíi qüiá priüilegium üiuinum 
conceííunfi folemni akerius proíéísioni com'á* 
gis fueric á Chr í l t o eohcelTum ih fauórem ma-
nencis in o c u l o contugis , adKuc fecundaríoi 
í edquia racione mzicvix índiu/ísib'iiis , quamJ 
dcftnut p r ¿ t a a a profeféio, nempe matr imoni | 
vinculunijqaodnon poreft di'flohú in vnocon-
iuge , quiri mancat dlílolucum in altero : manee 
mccí íar io líber á vínculo rnatriraónij eoniiix 
illeíquí ín ííeculo reóiariférat. Yideantur quee 
late diéta fuere eo m m , 49. & videantur etiarn 
cxeníplá raanifeitá p'oütá nurri. 1 ¡ 1 . quse hanc 
vtfifátem eüideníerol tendunt . • , 

1 I 0 Eccéfundaraeoínm vn¡cum,q t iodI J ; 
í*üdouicüstfanfcríptu5/«|«r4 íium, 128. tára-
quam ceríurii l ibi íiné p'robacione fuppofuitjde 
íalíkate cónuíé luíp; Vade prreclariísima eius" 
opínio,qü¿rii nori (blutri pro fpecnlatíone , fecí 
p ro praxi in cafilíüs grauirsimis ampledicurs 
y t torruar neceíTarium eft í nam corruentO 
fundamento,corruic ctiam a?difícium fandatun* 
íupraiüud» vr ex fé patetei 

1.6 1 Deinceps ex diáisfequicur 1. Quod 
cum pnuilcgmm diuinum folemni profeísioní 
conceííom admat r imoniú ratum tanrú d i r imé-
durascónééflumí fu , primario infauorem ftacus 
reíigíoí?, & fecunefario in fauorem coniugis 
ainimcntis ¿alem ftaeum per foleranem i l i a n i j ' 
profeísionern 5 qütinínmcamqüe coniux ma
nen sin freulo no Hit vt macrimoniuiti i l lud d i -
íoluatur,nihilominiispoíi ta profcfsione folem
ni aJ te r i us,n ce c fia río difiolnecur:& hoc abfque 
ercore ín Fsdc negarí non poteft: vt confíat 
dcfiuitione Tridcntini poficay»»»». j i d i m ú l i o -
tíes rcpeíica; 

, I 6 Í Hx qoo etiam manífefte conuíncitur 
é é nouo:fundamentum á P. Ludouíco p o í i -
sunV/ínquodiecbat: priüilegium diuinum con-
ccffuni profcfsioni folemni ad dir imendum^ 
matrimoniuni racura , fuiíTe ¿onceííum infa-
vorem coniugis mancníis in faeculo-.nam fi hoc 
eíTet verum ^non poíTec alcer coniux ingredí re-
ligionem^nec inea folemniter profíteri contra 
voluntatem altcriusjquí in fxculo vuk raanere: 
nam tota fado, propterqüam alter con iux exi-
í lens ln matrimonio rato poteft,altero innico, 
ingredi r eüg lonem, eft»' quja ex priuilegio d i -
uín© ius habec ad íngrcdtendum » & folemniter 
proficendum ; el koc conftateiiidenterex «HW, 
44^. d ic t i s ; ergtó t i pnuilegiuna diuinum fo -

ierani proícfsicnl conceíTnm", vt dij im.it rsriffH 
matr imoníum l totaliter' elt concéílum f tvL 
Chri íhim ín fáuoreái altes ius cbniu^is manen-
íis in fóculo 5 implicar, quod in vii tutc i i i íui 
pnuilegij pofsit vhiis coniux ingredi rei iglo-
í i e m , tk. ín k'i íolemnitcr p ro í iu ri'ablque con-
íeníual ter ius coniugis raánsncis in (¿culo j i t d 
hqc conccdere, t í ret abfurdum adrosnns \ ctgo 
principium i l lud Po Ludouici non íolum eít 
falfum , vt euidenier ««w, 1 j a . probaturn,ni; 
fallor,eft:féd mínper ex modo dictis apparei 
etiam eííe ad rainus abfurdum,, 
. Sequiciirio Q u o d i l aker coniux ex 
benepláci to álterius , & cum mutuopado } ne 
dífloluatuií' mátr imonium ratum eoruro per 
profelslotsem folemnem illiuSjtranfeat ad rel í-
gionem)& ín ea íegitimam profefsionetti emit-
ta t ; talís profeísio indabitabiliter dir.imec ma« 
f rimdnium ratürQ éorura : ct paciiim Illud cor-
yuet , qniaeft de re impofs ib i l i : impofsibiiC-» 
enim eft ^ quod fuppobto diulco priuilegio fo
lemni religíone conceíTo , qndd poíita profef-
í ione vnius coniugis , altero irí fóculo manen* 
i e , mat r imoníum ratum eoram non diííblua-
tur ftatim > ac po íuá fuerit profefsío fojemnis 
alteríus coniugis. Eí hoc quantum capío afqués 
Qrrore in Fide negari eon poteft» . 

164 X^uod íi coniux ille profitens a tem-
pore^qa-i" foíemneni emiteít profeíslonem^ha^ 
beret voínníaíem non proíiccnd¡5¿afu quo vin* 
culumfuí matrimoníj ranéíTec diíToluendumfl 
étiam altero coniuge in íseculo raanénte^ intrá* 
b¡tquíEftío,an talis profefsío eflet de fació niil« 
la. Ec quidicunt'. conditíones impofsibíles fe-
cundum naturam , vel íecundum ius éiTe re í -
tiendas á con t ra í t lbus , eoíque non magis affí-
cere , quam íi appodtíe non mnTenc', dícenf^ 
quod cum in profeísione íólemhí -detur con 
Uactus celcbratus ínter proHitentérn.&r re l igio-
nem ipíam J n q u a a d m u t í i u r ; ralis profemo^' 
¿tit valida adeoque fore rendcndsm pr^d l» 
¿lam condítionem irapofsibilera/ (Vi l vero di
cunt,quod ínforo internofaicenijili^ condición 
nes impofsibiles aufeiunt coníeñlum abfoíu-
íum5& faciunt illum condítionaturn in contra-
í t ibus ; dicent profefsioném prascitdaní el lo» 
?iul!am faltem iiv foro coníciétiaj. Quam mole-
íH.fsimam qutftio fat cil a t t i^ j í í e , vt P. Ludo • 
uícus videat, ne dum vult faucre man imonÍG 
raso, v i non dlíToluatur per folemnem piofef» 
(joñemjdum vterque coniux íimu! ex mñtu© 
confenfu ingreditur' religioifem , et'am Í H ^ 
profefsio multo tempore antea quam alia : 
inquam,ponoí profffsíonern folemnem aire, 
rius ín rnanifefto periculo nulliratis ín foro 3??.. 
temo , in periculo litis in externa , fí aftfei& 
coniux poftíra non m of¡te3tur,prouí certum eíl 
poí íe non profiter i . 

11 6/ Quod fí dicat P. Ladouicus fe nori_ 
aífercrc' jqaod proftfsío vmm eoniagls príu 
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hmpore teditáe conrbnfu vsnufque coníagís¿ 
grendcítinfui valore i profefsioneakei iuscon-
iugispoflea facicnda. Vcrum ciicit} ncc alicer^, 
dicereporüi t , quin mále audiret, & pcíus ole-
rec. At hínc cgo ad hominem arguo íic : Úmx^ 
coíñugcs ex marrimonio rato de comrnuni 
coniWurranfcant ad relígioneai > profeísíc» 
Iwlemnisj qus jSt priustefnpore.non depcndcE 
¡n fui vaiore a proícfsíone aker iuéconíagispo-
ftearacicnda : nam alias canon p.QÜU mani-
íeí le anniillaretur :: ergo ñeque eíFc<Stus ipímS 
^rofeísionis fokmnis , qiit ex iure d iu ino i i l i 
compede , nempe matriraonij rali diíToluEÍo 
dependeré poreft á p'rofcfsione altefíqs coníu-
gis j fed P. Ludoulcus poníc ralem cfíecluítLi 
dependeníera ^ proíefsione alcerius coni'igísj,' 
talícer,vtíi profcfsionetó pofteaemktat,matri-
monij raí i prácedentis ittín dífíolúcÉtír yinctó-
Jura i íi auteni á religtoñé tKttií (ü f fo tó i r t? 
ergo non bene^ed makineo procedi i ,&abf-
que fundamento. V ídean tu r , qua? lacé dicta 
funt fupramm. 17. nam¡bímanifef temeoúí« 
dfcio probani marrlraoníurn raEunf>& y^éxtÉt 
abfblateí ncnpoffe poíleá per conioges poní 
in ílaru indi í terent í , &condinonato ,113 j V t 
nulium i i t íi alier coniux non profireaiur; & 
talidumper manear, ü profiteacur. Vídeantuc 
etiam q u x á h l i m m . 11 2 ¿ contra eumdemP. 
XudouisiTni dícentem3qyod dum alter eoniuxy 
ex confcnfualterins exi í iénthin religionis no-
tiitiatii,pToftfsioncrh fotemnem émi t t i t , licéc 
fít abíque dubio valida profciíTÍo 5-affirEnat v in-
cuíum matrimom] eífe nihílbttiinus fnípenfuníi 
Etadderc poterat iuxCtfft» principia.quodtale 
vinculurR alias validum', toto terapore qijO ai-
fer eft in nouíci-atuynon prodncít impedimen-
tum ligamíms : quíaporefi: ilie n'ouitiüs valide 
marrimoníüm contrshere: producettamen po-
ñea pr^faíüra rnvpcdirwenruny, riprofeísioneni 
émittat: ve'/o exea?, non producGullnd , ira
nio ipfurn vinculum diííoiuemr. Secíiam lo -
cis Cítatis hxc n-^nífefte meo íudrcio ftwit i m -
pugnata : & ínfra altquid círca idipímn di;-
cam. 

16 6 Tert io fequituír.qabd aum Vf e rquO 
Coninx ex matrimonio tahtun") rato tranílt ad 
íeligioncra ? vel fine communí conferífu , vcl 
cum comrnun! diiTcnru, aut ciim;communí cg-
fenfuj qüüibet vri ur Jure fiio , & q.tiiderri pie
rio , quod habet ad talem íngreíTurn^fuppoíito 
diuinopríuÜegio conceíio folenoní profefsio-
ni rcligi / x a i dirtmendum matnmon'um ra-* 
tum í vr conftat ex dúflísnum. 148.©* fequevr 
fihus. Qnare! áiim- íllt coníugcs ex mutuo con» 
íenfa reli^ioné'nl ingf€d:.untur , id' prorfus cíí 
accidenta^'qu^re durn'alrer orius folfmnitciLi 
profitciür,íHüd "uscompletnm , & abroIiiturn-, 
qnod habcb.it adtalem p m ^ ^ í o n e m facien-
dam , comoirtur per í j láp dr fnfto pofitam. 

r e l i g io f i , qui in é i profcfsíóné eífentíaikcíii 
coníiíiit. Ündect í im í¡ alter coniuxj qui elt irt 
nouitiatu,reptsgnarct; aitcn'üs profeís íoni , iüÉ 
rcpugnaKti nblla fierevíníüria , vt eíí: tuidcns„ 

k cmílla iam profeísionc abi i io , altcr qui 
poüea in nouitiaiu adime^cíi rcddcac ad JSCU-
Jum , elíam efi euídens , quod nonfacíat iníu-
riarii alteii coniugf iam folcmniter profeí lo: 
quia, ello, ínter fe coauentumfueric de íngref-
íu íri rc l íg ionem.^.dc profeísione pofleá emit-
tenda in eadciíj religiones neuter cífsít íu r i , 
quodhabebat ad egrediendumá relígione , & 
non proriícndum in faüorem al termsconiügis; 
& lioc etiam tuídens tft : c rgoe í íam eft euí-
cÍ€ns3quod Ule mutüüs confenfus coniugum_« 
i rgiedicndi religioneín , & in t i rolejunitei1 
prphíendijOtniúno accidentajíier.fe hiber,tani 
ín ingreílu , quam in ipfa folemn? profcfsiones 
crgo etiam eiudenserí i , quod fieét nullum in<-
fluxüm habet in proíefsionem folc!^neoi,eíuf-« 
que valorem: ík euídens er í t^quod non pofsic 
cfficercjpoííta profersíone ex patte vnius, nO* 
matiimonium diflfoluatur. 

Í 6 j Vndeftatini acppn i tú rp ro fe f s io fo -
íemnis ex parte vniusjprius tempere quam po« 
natu|r profefsio foícmnís akerFíKvne^eflarío dif-» 
folui níaírímoñíum ratum áiccndüm eít. V í -
dsantyr quac látíus dixicirca h a ; c 1 4 ^ . áa 
locls ibi Gi'tatls.Et propter éafdcm rationeidi*» 
Qendum (imííkercí t , quod íi per pofsibile, aur' 
impofsíbiie eodem temporis momento v;tcr« 
que coniux íolemnem profcrsloncm enríittsTj, 
eodem modo dilfolftesur víncUiuni matrimo-
ni] rati pr^cedentisjquia Confenfusidt mütuur 
fuptrfluCj & accídcncalitcr tune fe Iwbei ergs 
Illas profeísiones ex ^ ñ a p a r l e , ve euídenceo" 
probatum c í t ; & ex alb íimilitcrcfteiiídcnS' 
quamlibel profeísionesh ex illis duábusvint 
hábere, & efficaciam ex diuiho priuí iegio, ( te 
quidem neceíTariam . v i vanjs IB lociseuiden-
ter meo iudido probauI )3d diíTolucndurn^" 
vinculum rhatritiipnij ratl prsBcedentis. 

Í é-ó Hísdoétrinis pr^libatis^vt adhüe ye* 
t \ i ^ magis eiuceícat , redcanuis modo ad do« 
ébinam dequa tnemlniw«fw, 1 i 6. & k>cís íbt 
citatis , in qua P. Ludouicusafhrmábat : quod 
dum alter coniux prius altero foleraiiem p ro« 
fefsionem emit i i t : HcétalíerGoniux, qui cíl m 
ñouitiatu líber íit ad n^a profírendum, íicut ad 
profitendum 2 prout exprcííe P. Ludouícu* af-
firmat rm»». 2J. ^ a'4atunc,inquaixítviaculunft 
raaírimonij rati praxedtntis eft vna ex partea, 
perfeuerans, k ex aiiafufpenfa manet cius dif-
folutio , quoufque alter coninx , quieñ in no-
líiiiatu , aut excat á religjíorie > & tune fía 
mati-imoníjdiMoluiio^ lut íolemniterprofirea* 
í t i rA ' tuncfirnxibiiur ,^ con.trs'ierur iílud vín« 
eulum fufpenfum , & indífferens. Et pr^ter-i 
quam plurima,quibus locls cintis probaa?, 
(3^ ®€o indicio cuiden¡;er } ¡jUm fufpeoíio-

ncoi 



C o n / n l t a X P I L 

uemv'.nciúí Hiatnnioníalis eíTeíinpofsibílefn, 
acper coníequenséfíé puré chimaericam > Se 
ícna^iaaríam. 

169 Obfecrd nuncrncum Ledorcm vr* 
fecognofcatfeqiielias, íeu Üiationes quas legi
time deduxt J ü p r a á n U m . i i i . ex praedidado
ctrina, feu indifferentia vincüli matrimonialis^ 
qux ponicur j&doceEutáP; LudoüícornamjVt 
ciare loco ciíatoríi poftquam vxór ,v .g profef-
fa eft fóleranireir > raaritó mánente in nouitiatu 
cum animo pof teaprof í tendi , copulam habeac 
cum iííá profetfá, ( q u s adhuc in do^rinaP* 
Ludouici vxor fuae í t ) t 3 l í s éopuía in primis 
non eritfornicaria, z . Proles Concepta eri t^ 
legitima, ac per confequens íi fuerit mafcaluSí 
fíon eric irregularis 3 nec inftabilis ád Bedel ía-
íiiea beneficia ¿ & t ándem per ülaro copulanri-o* 
mairimonium ratum tianl ibi t in conrumatum^ 
quod pcfPoniifícem qu'ácumqae iuftacaufain* 
tercedenteínon pocerit difptstHári. . 

170 Quod l i contingat rioáitium i l lum 
egredi ¿i reiigioncj' veí quia vuií , vel quia eijei-
t|i%á probaí ione j'nonpocerit maciiraonmnfUí' 
aliud valide eoBrraheíe : quia habet imped í -
ínenciim ligamiriís ^precédeos ríon í a m e x fo* 
i o matrimonio raro ( prouc habebac antequaní 
coniux a-lter proíitcrCiur) fed etiam ex matri
monio confuanato. Quas üiationes admitrerCj» 
tenetur P. Ludouicüs;aut fateridebet fuam do-»' 
í t r i n a m , e x q u á legitime dedücun tu r , cíícfaK 
faro.. .. ; , „ 

171 Supponamus modo , quod accídereí 
copula illa inter coniugem profeíTam, Sí nou i -
tiftm ( prout accidit poíl: vtriufque coniugis 
profeísionemsin caíu de quo P, Ludouicusfuic 
confuitus , } & quod negotium deducatur ad 
tribunalia forcníia : in quibusplcne veritas 
fadum íinf probata. 

t j i Supponamus infuper, qüod P. Lado« 
uicus In etfdénü tribunalibtis tamquam aduo-
catns defenderét copularn ülam nofuiílc fo rn i -
car!am,fcd legit ímam, & maritalem ( eomodo 
quo defchdít id ipíum de copuladuorum i l l o -
rumproi l f lo iu i r i j de qú ibusag i t , ) & í i l iumex 
ca conccpcum fniííe legit imum,& liberuro pro-
índe abirregularicate habilcmque ad beneficia 
Ecc!eliallica:& niatrimonium piius ratum,fiiif-
feper iliam copulam confamatum : proinde-
iqnenoüitium, tametfi ad faecuhim redeac, non 
pofle valide alíud contvahere roatrimonium: 
allegante P.Ludouico pro bis omnibusvnicum 
¡lludfuum fundamentum, fcilicét , quodpoiK 
quam vxorfolcmnem profcfsioncm emifs i t ,& 
alrerHTonibix erac ínnoultiat i i íadhac non erar* 
díflolutum vinculwri macrímonij ratí prí0Ce, 
dentis 3 Hcét produtio ímpedimenti ligaminis 
f*/pendsretur, quoufqüe íllé nouitius, vel exi-
ret ^ religione , aut In eafolcmnltcr profitere-
í n r , 

17 3 Interrogo modo:Non nc ludiecs In eo 

cafu contineret aures í u a $ ? N o n n e fibilarenc 
P. Ludouicumjtamquam aduocatum proleren-
tem fícla^ imaginaria in rebus, & tr ibunalí-
busgrauiísimis? mihi comper tume í l id forC-* 
éueniendum: máxime íi iüdices ¿duerterent de* 
íinitionem Ti idéní in i dicemis > hsereticura eíTe 
dicentcm per profeís ionem foieronem álterius 
coniugis, non di r imi mátr imonium tancum ra
tum: de qua definitione fupramultadixiirmrrt* 
5 . & infiá alia etiam dieam : Se iñfuperíi w d i -
tcs p r^d ic l i aduerteréc eam indifferehtiam.fea 
fufpeniionera , quam Pacer Ludouiciis addu-
t i t , non folum repugnare prsedicíEE Concilij 
T r i ^ dcfinitionijfed iplimct naturas, & eíJen* 
ÜÍE contraftus matrimonialisivt manifeftepro-
batum ell: fupra h num. 1 9. & latifsimé ^ »«»Í* 
í 15; Nuric dilcurro l í e : Irornm interntim de« 
bet conformaricum externo^dum íilud non— 
fundatur in faifa pr^fumptiont , vt paísira D D . 
dicunnféd in foro externo ifride-íetur, ( & abf-
quedubidmeo indicio ) illa indiflFeíéfttia> auc 
fufpenfib vinculi matrímonialis poft íolemneni 
profefsionemvhius coniugis vfquedilm alten. 
exiret á rclígione , vel in ea profiterctuf : ergo 
etiam in foro interno , &confcientÍ2 debet 
i l ludi illa indiíFeientia , vt cum externo fo ro 
éonformetuf* 
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174 TTNEbemamus poft a . argumentuí» 
• I 3 P. Ludouici poíitumy«/>y4 

7 4 . ad 5. argúraentum eiufdena 
Patris, quod ponitur ab ipfo , in num. 15 „ fuse 
qua;ñionis mulcis verbis, in fumma tamen eft 
huiufraodi. Dum vterque coniux éx communi 
con tnfu religionem irigredituí 3 dum quilibec 
emictit profeísionem folcmnerííjiicéc renuntiec 
íaículo,non tamtárenuni ia t vinculo preceden-
tis matrimoníj : ergo pofua profcfsione foícm-
nijreraanec vínculum, Probatar antecedenss 
quia renuntiatio n.©npoteft habere locum.quín 
aiter coniux maneat indiíferens ad contrahen-
dum mátrimonium ,aliunivc ftatum praeter fe-
ligiofum aífuraendum : ergo licét proíitensfo* 
lemniter renundet farculo , tamen non renuti-
tiat vínculoipofito autem quod non renunuec 
vinculó, neceííaríun) eft, vt tale vinculnm poft 
folemnem profeísionem perfeweróc. 

175 Carteruro ex didis iarn conftat, hoc 
argumentum faifa comíncre multa, Et in p r i 
mis falfum e i t , quod ad hoc, vr detur vinculi 
cersio^líentialiter íeqmrat ,v t alter coniux poft 
p r o f fsioncm raaneat indiferens ad aiind ma• 
t imonium contrahendum : ifta enjm do<5iri
ña manífeftis rationibus,& exemplis , c o n u í d a 
fuit l wHw.é^ .¿V íequcntibns, & tímllitcr m m l 
75-. & fequentibus. 

176 Secundo:Data,& non ceííaíCa faifa do-
¿Ij-ma: falfum quoque eft,quod du«> profefsío 
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vmiís cóhÍHgts fit ante profefsionerti altcrius 
'exillentisin nouitíatu a non mancat in'difFerens 

exeunciam a religione, & contrahcndam va
lide ¿ííddrriatrimonium primi macrinloníj ratí^ 
ve árgurnentís poluis a nttmli i i . euidentcreí l 
probacum: Se quod magis mir4riiicet,ek,qaodl 
ípíemet Doctor ñuto. Í 4 . fus quorltionís noa 
kuíaseft negare hañe apertam verítatemí átque 
adeoFáteturiquod duro aker cori iuxproreísío-
bcí-afoJcntnera emifsit J alter, qui eu ín nouí-
t íatueiUíber ( ac per confequens indifferens) 
ad exeundum á religione. Et portea ait al¡js ín 
locIs,non daiieáííi Hbcrcatem , cum ex rriiittiói 
confenfüveerque relígionem ingredltiir , lícéC, 
irmispiius-cempore profefsioneríí crhtaát:quoc! 
feuidentem pontradictionern ínuolüic. 

177 Reíp . igitar ad ar^uaiemum' ^ofir»íñi 
hum. 174. negando árfiredéJef^', ^tío'ácí 2. par-
|efn i l l ius : InipHcat namque , quod qui prius 
folemnem profefsionern emittit,non renundec 
^Incüio matrinionij rati ptíEcedentis: cüm po-
nat id per quod neccílario dií íolukur exdíulá 
no príuilcgio4 ncrhpe proftfsionem iptnf; ¿onf-
iugisrcufn enim pnuilegiuta ^iuirium praedí-
étuní í tatuíreügiofo fie conceflura , v teu idén-
ter, ñ i r a l l o r . p r o b a t u o a e í t ^ 3 c perú 
tonfequensid negárí non pofsít, Gum ex ¿Ite
ra etlam parte priullegíiim íhcui concsíTuroV 
íoluíhproíitfuriicntibas illu'm' í íatumfalte 
per fe loqucndotvt conílat ín cxemplis ib i ad-
tiucth, S¿ olijs q u « poííui num. 15 i . & tándem 
cum piiuilfrgia íhui i conceila noEVpofsíntce-
dijimmuiai ^aut .literari V perfoüis.qui ratíone 
ftauis gaadérit taílpnuiiegiü' .vt cóítat ex dídfs 
w«w.2 f, & aJibi, eíiq-ae ex fe nbtum in riiate-
t'ia de prthíkgijs^feqüítur manifefte, quodduro 
alterconiux ex córauniconíenfu pr íus tempore 
^uam alinsemitric folemnem profcfsioncra,ne-
^eíTanojíicur renunciar eciam fóculo, renuntiat 
vinc' i lomatrímonij rati; quod illa profefsiofo-
Jemnis difloluít ex priiiiJcgiodiuinojííatui relí-
gibfo conccffojac per confequens neceflariódíf-
íoJuít illud.Vidcantur quse díxiwww'. 16 } fé* 
éuenV* 

o m n c T i o i r . 

S78 / ^ ' U a r t u m argumentüríi P. Ládouí -
\ J ci dEÍÍumitur'GX ««w. 1$. i p -

fiusjvbMic feribit. Profeísib-
¿ónioqís p lus profitcntis eft confumatio pro-
|>oíitivol!intatisJ& confenfnsaisreGedcntis^ at'-» 
qnl antecedens confenfus , vtpote ambobu^ 
coniuqibus commuñís , fu i t confenfus, propo-
lítnm i feu'volunras renunriandi fóculo, nbru, 
vinculo matr irnoni}: ergo confumatio cius^ 
qi iT in profefsione cdñfiiüt , fie debet iudica-
t í : & licet aker coníux nondum profitens jibei1' 
Étónéat ad non, profitendura ( qaidqud íit d o 
CülDabilijVcl non mutabilitate, fi profiteri non 
|--:l5t) hon per hoe diííolutuín ní»net ' íhcyu t | 4 

lis mati irnoni] víncüíum , Jicét éx tune manét í 
proi ibko profitens ad religiofum ftatora indif-
pcnfabilitcr prolibi to alligacus. Et poílea ait: 
quod profefsio tiabet duplicem eíFcclum:vnuni 
neccilárinm refpe^u ipíiusconiugis prius pro* 
ficentíscoufiltcnteKi tn hoc j quod maneat ad1 
Gaíí¡tatern,paupe!tatem5(& obediérKÍam5in fia--
tu religiofo adíh- ié lus : & alterum habet cíFe* 
¿lum iíberüra , íeu gratioíum r e f p e d u c o n í a -
g í snondum profitcncis:& portea P. Ludouicus 
ífturij eftedum gratiofum appcllat fufpenfio-
nera vinculi matrimonij rati in fauoréra coniu» 
gisnóndara proficencls: quid priuilcgium diuí-
nuni ConceíTura folemni profefsibni, concef-
íum c^j in fauorem áltérkss coniugis manentís 
ín fa^culo^ - . 

1J79 E t M é m P. Ludouicus éonfirinans 
tyxáidt&$ic ícribit unm. 26. Nec mirum eft, 
quod voluncariuSjfeu gratiofus ^ffedus fuípen-
d a t u r ^ fsfpenfus maneaí pro priuilcgiati libí» 
tp í & volu'ntáté/pVotempore quo pi iuiíegiuíiv 
cfiírsír, Slt exeanpíw'm in promiísíone íimplicí» 
& accéptata,: cuius eftedus impletio Ín accep-' 
tánte ert libera , & prolibi to poteít fuípcií -
di 5 in proiiiittenteaurem neccífaTÍaeft , vt pa* 
te t , 

1S0 Et licét promifsio per11Íom,cui fa* 
¿lirCuitj i n totum poísic dlílolui , non aiucV^ 
profefsfafoiemnís : hoe prouenitex eo, quod' 
promlfsionis val«r totus in i l lum cui promir* 
titur.rcfundaturj valor vero proíefsionis i\qvÜ¡ 
pender ab altero eoniuge nondum proíiíéntes 
cxemplumque non tenct íu prambas,' Deinde 
vot íb ienhiofac la in peri l l i i r t i i Socletate Iefi!a 
«eCéíTarnitó praértañt efíeóíum in profitente, 
qui^dfabiedionem, &perfeuerani:ia!n in ipfí 
Socictate:& voluntarium danteíFcílum ( v t íi# 
loquar ) ipl i Societati,vE fi profeífus biennio' 
delinquat, pofsít libere ilkira í f u * ' f u b t ó i o - ^ 
nej&faubreexciudere. Hrec ad Uteram P^LiH 
doí i icus; 

,1 8 i Sed refp, maiorem argumentí negan* 
do / tamquára apeite falíam s'Nam dum aítec-i 
eoniux piius tí 'mpore profefsionern folemncrft 
cmittlt j toíáliser procedu illa profefsio á v o -
]í.incatea qüara habet illaraemittendi, fuppfóíít^ 
iure refultante ex priuilegio diumo conccíTo 
profefsíonífolemni'ad matr imonmniratüra (Ü-
rimendum : arque adeo confenfusalteríuscoa^ 
Sugis Ip pracfaólaíB .profffsionem accidcntalí* 

^ tér febabet tune: & nihil magís operatur ,ac ii 
eífet in fpatzo irnágínario , aut exsra reruní na-
turara,vt conrtáteuidenter ex diclis««r/?.i45?» 
& alijs locisibi c i ta t is : naraquantumuis'aker. 
copiux tali profefsioni contradiceret, eique re-
fifteret; defcclu? confenlüs illius, imrab , nec 
refiftentia nihi l operarentur,vt ex locisiaracíf 
ratis euidenter cónftat : í m m d »abf^ue teme r í 
tate no« poíTct meo iudtcio hxc doi^rina nega* 
í^tl il?id§m píQbamm foft. ¿ 
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. i 8 i Runus fimliher eíl faifuro.quod pr í -
iiílegiüüiuinuni cócelíum folerani proíeísioni 
gd íhJo lucndam macrlmoniú;fuiííet cóceííiíín 
i n fauorem coiugis non proticetis. Nam a num» 
i i?.probatura,elt ( & nifaí ior euidenter) p r i -
liiicgiam i l lud díuinum éííe conceíTuin prima-
l i o ífcarui religioíd fecundarlo períona?ta-
¡em íiatiim aíTjmentisindn vero in fauorem al-
t t r ius jqui ín fasculo man^t,aut éií adhuc in no
uitiatu. Q u o d verd,disoluto matrimonio pe í 
folemnem profefsídném ÍHius 9 qui eam prius 
emítcícjdíiíbíutum íit^eclam refpedu alteria^ 
ceníuoísmaaentis in faeculo^aiit exiltentis i n - . 
fjouidatUthoc: prouenit rationenÍ3terÍ£g> ex eo 
fcílícéc.quod vincnlú prsicedenns matnmoni | 
ía t i iic indmifsíbileí& i^o pofsic claudicare:hoc 
e í í non poteil in v«o coniuge d i f lo lu i ,&ln alíd 
no dlíTolui.-ná verificarentur duae; cotradiSorjae 
de eodcm rndíToiubiíf iJlovínculo;peuipe eíTe 
diiTolutum/quia defecit exconínge folemníter 
profícence,& non effe diiToIutam es parte á l t e 
rius non profiténtisiaoc contra quod quidem-í 
Jurainí naturau repugnad ,'coníiüeraca natura 
s;ñatriaionii5& eflam coiusiíbet alcerins mutui 
é o n t r a d u s * C ^ ' . o m n í á ' e x á i c t í s m m , i j t .cui« 
denterconft.f'nr. 

18 J A d óonfi'rmacioné pofitám n t i m t i j $ 
faciiérefp'orideo^dicendoj^xempiá in ea addou 
¿ta eíTe oranino'inultilia ( ne dicam iráperciné^ 
t ía )p?o; materia pr.^ienci: nam ia primis é x é -
y l u m dé íiáipiíci proonísíóne ímpraBÍemiaruiní 
ineptum oránino ett : pr imo, quia de eííentia" 
.pfomiTsionis eíbTt materia ípílus proficua íic 
|)roróií!ariofaliaspromifsio a Petro fada d a d í 
Paulo céntum alapasjaiu Tot^dem vulnera s ve i 
í3ageijaciones3oblig3ret Petruntad implendurm' 
€x natura fiia|'q?íod qiTidem'ridkulum eft: nam 
Jicét verba dandi álqpas, vulnera s autvfíagella 
Pauloyíonent promiísk>nemjtamen ín reí veri-
tate non datur ibipromifsrb.fcd íhiqua , & í n -
iufta comminatio. i n nofíf^ autem cafu , íicér 
daremusjqüod prius prontens coníux promir-
Seret akesi caníngíexíftenti i imbuitiatu fe no 
ctflurum vínculo rnaírimonij rati prsircedentís^ 
quoufque íile,vel iimikm profeísionem érbi^* 
teret,vel ad focaim-i reddiretualis promifsioj 
non folum eífet promiiTario inutilis , fed dara -
Sofajquia meliusjac beatius íllí eft, manere l i -
bcrum á vinculotóatr imoni) j quani eümi l Jo 
pcrmanerevnon folum íi velít íeddí re ad íaj-
ciiFüra,fed etiarn fi voluerit in rcl ígione fo lé -

• ní tcr profiteri .Quod ¡até probatura e ñ á n u m í 
l 2 9 . ^ fequentibus. 

184. 3 >Quía promiísio aíteri fadñ,cum i n 
buia^ vdUcaíem fiat ex natura fií,1 g férc fecumL* 
conditionem i l k m , p rmi l fm^s 
/«í r í í ta tque adeonob miruraeft ^qiiod fit de^ 
pendenter ratione condítíonisil i ius; at in cafu-
Hoftra diffoiutiovinculi matrlmonij rati praj-
^edentis non p,e^dcv ¡ram^diate i YoluncatO 

éraittentis profeísionem folemnem 5 f .: ¡..fni-
eeílario ab ípfamet prüíeísioneítáqudíi» ti caa-
fa neceílaria , í uppo iko diuino pr iuücgio ip l i 
conceíTojvt dirimac ftatim, ac ponatur matfí-
inonium ratü pr3ecedens:qucm eflfedum vo lu 
tas emitcentis profeísionem íoIem%cm impedi
ré no poteít. Videantur quae d ix imus /^ / " .»»^-
145. j ^ i iocis ibi citatis , vbí heec -doCtiína eíí 
euidenter ( ni íailor ) probata. 

18 j 3 .Quia dum coniuges, qoi fuñí i o ^ 
matrimonio tantum rato,moti fimui a D e O j « 
communi confeníu religionem íibi aíluraur'tj 
nullam íibi promifsíonem fací une , nec de re-
trocedendo )i ftatu religiofo , í 1 alter retroce-
dat, nec de emittendalolcrani profcfsione fub 
condi t ione,quodaí ter emitcat i & quod alias 
honvaicatjvt eil euidens. Ñeque ego i n cafu 
pofito aliquam prom 1 fsíoncm,non folum mi?-
tuana/cd nec i impiícem,& non mutuam,inue-
nfo .Quor íum ergo P.Ludooicus in iilaíua co-
firmatione vult faceré pariratcm ex proraif-
áJonefada>& non acceptata á promí í ía r io jPro 
fioftrocafusin quonulla repsiitur promiísio? 
Cer t é ego non capio, 

186 Tandera;Qu1á»efto^eoníuges l i l i ex-
prefsé íibi promstterent ad inuiccm,quod dum 
álter profeísionem prius tempore, quam alíus 
6miíkr!t.,non cedat vinculo matrinion!) ra t i , 
éiuíque indiffolubilitatijquouíquc alter exilies 
in nouitiatu,aüt íolemniter prohteatufjaut re-
deat ad fáculumjadhuc rámen in eo caíiúpoílta 
profeísione vnius prius tempore profitends, 
diííolueretur vinculuni mátr imonij r a t i : quia 
promiís io illa eflet de re itopoísíbílj } Se ideo 
reijeienda a contradu iacluío in p r o f e í s i o n O 
folemni ínteruenienre in religiofo proBtcnte,& 
religionc Flhim admittente: vel íl valor p r i -
ínaeprofefsioms eífet conditionatus, dependes 
ex volúntate profitends & profeísione dontln-
genter futura alterius coniugisifi Ifte non pro»» 
í i tetur,prout poíeft de fado, & de iure , pr ior 
p rofe í s iocor rucre t , & elíet milla. Videantur 
quae díxi fí4¡/r¿ 4 m m , 16 ?, luxta quap t imer i 
picnropotcf t , ne dum P. Ludanicus nimium 
fanere voluit mátrimonij rati indj i lo lubi l i ia t i 
p.QÜ: profeís ionem folemnem alterius coingis, 
altero adhuc non profeíío , detraxerit valor! 
cerro praedidre profefsionis folemnis, eumque 
in dubium reuocauerít . 

1H7 Rurfus z.paritas/pi.iíri PXiido^icus 
á'ddnxit in confirmadon'éfuf argumend, pofita 

So.non magis inepta eft pro praeíenti 
mate r la jquápr^cedens .Náfuppoí i raapproa í í 
i ione ,quá f(ícitEccÍefia Catholicainclitx Relí*" 
gionís Soeieíatis Iefu,Siatutonimqne Ííl íus;quí 
poí ibieni) probationéemiftlc ín ea profeísioné 
votoru íimplicíUííá eft confcíus,qiiod poft cam 
no poterit ípíe libere egredi, & prolihi to abf^ 
que apoftafia^ crimine: feitque religionem Illa 
facultatem íibi retiñere ad íllum eijcienduni. 

Ce fi 
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(\ clclinquensfuent:&: tune profitens illisvotis 
firaplicibuSjVoluBcariecedlt i n r i , quod aiiun-
de habere poterac ad cxeunduul pro l lbi to ab 
illa reH§ion¿iduni profefsionern votorum f o -
lemniurrt non coiilifleté Curn autem religíofus 
pr*ed¡ólusftíoIurI cederé pofsif, n o n f o l u m j 
'validé,fédetianllicité,certífsínium eíl cefsio-
Hem tenereilicut etíam tenet cefsio íuris, qnaifl 
facitfraiernsécorreálíonísfecret^ ^ quidquid 
obJatrentnonnull í :quia etíam hoc iure cederé 
porcíl; in vtilitatera fui 3 fuasque reiigionis ían-" 
ttifsimíe^ 

188 Caíterum in noftraquafeftíone de ma-
t r imoniorá todi íToluendoper folemnem pro** 
fefsionem alteriusconiugis, non fumus in ma
teria voluntaria,& immediatefubieifta volun
tad emítrentisprofefsionern feíemneal,fed íni 
ItiateriáneceíTaria : nam Ucet Coniux; ex matri
monio rato pofsitlibere non ingredí religione* 
& poftquam ingreííns eíl.pofsit libere no pro
fiteri folemniter in ea,quia á riemine ad aliquid 
eot-üm potcf tcogi (qnodin te í l Igo ,dw aliquod 
dei iduni non cómifsitíObqiíod áíudice pofsít 
ád prsedidaeogi) attaraen, dum relígíonis fo -
Jeranemí& légitlmaro ponit de fado profefsío-
íiem^nort eft in fuá poteftate impediré mat r í -
racmi)díífolutionem í quia profefsio folemnií 
« o n e x volúntate cinittcnds illam,fed ex prÍLu-
Icgiodiuino habet effícaciam má t r imon ium^ 
príEccdens ratum tantum poenítus dlfloluendií 
& q u í d e m neceíTariarnjVC probaturti eft fupra k 
n t í^ . i 8.Qui.bUsadditur , quodcuot priirlegíií 
í i luddiu ínum íUtuirel igíoio díreCté fit cócef-
í ü m , & primar!036c fecuu4ano tantü perfonar, 
ftatum fcligíofitm aífumenn ¿ fcquitur , quod 
tale díumuroprini legium,p>fi ts íolemni p r o 
fefsione ,nec cedí, nec ímmutarí potei if per v o -
lumatem profitentis:& mul tomínus p e r v o l ú -
tatem illius coníugis,qui adhuc rionprofitetur, 
^ q u í p o t e f t non profiterjípofitá íam alterius 
toníugts profefsione.Videantur qu«d ix imus i 
m m í t é j k fepé a l ib i : vbihacc euidenter meo 
iudicio oííenfafuerunt.Nulla igitur eft fecunda 
parítas adduéla a P.Ludouico in confirraatione 
fui a rgumenthquía arguit ex materia immedia
te voluntaria ad materia omnino neceíTariara^ 

Ú S I E C T I O V * 

Q! kUintuín argumentura defummt 
poteftcjí wfiw. to . quaertionís 
P.Ludouícirocantequam i l lud 

proponamjaduerto; Quod do6trina,qua loco 
citato adducís P.LudouícLíS tot plicís,<& triccis 
eft refert3,vl v íxpof í fongá meditationem po-
tucrím mentem Autfíorislfr eo percIpere,cog, 
nofeereque^n fit efficax,aut mefficax,vcra, vel 
faifa. Cíeterum ne ín re tantí moment í veritai 
4o¿hin<£ ambagibu^ í f i í u s ^ o d o n s obfeuretur, 
j/étfm ¿ ¡ w » proponarn agumcumm c% w 4 q % 

dr ina cowfechim.Arguo Igitur fie ín fauor^ 
Ludouici ex cius d o d r í n a loco cítato pofita, 

190 Contrariorurti eadem eft ratío 3 fed 
du contrahitur vaüdum matrimoniurn , aufer» 
tur a coniug¡bustndiíFerenúa,qua antea habe-
bant ad aliud matrimaniuicontrahendü: immoi 
& ad quemliber aiium (tatura ei igendü, feciufo 
Chril-li D.pr iu í iegio iokmni profefsioni conw 
qeíToiergo econtra, v i macrimoniuaí diííoiua-
íurpoil: eiuscontvactíoneas'íeceíTeodínir80 erit, 
Vt coníugespol l dii íoiatíoné raatrimonil 
neant índifFcrentes adaí íud matr inloniü con-» 
tfahendu,& ad e l igenduquemííbe t (bt ' tm i p -
íis berté vifum.Nunc fic:Sed dum coniugts es 
man irrionío rato de comuni confenfu profiren-
tur folemniter ín íc l ig ione, non manent indif-
ferentes^nec ad aliud m a t n m o n i ú contraheu-» 
dü>nec ad alium ftatunfí aífumendú s quam re
l igiofum, que in folemni profefsione aífumunc 
pro tota vita:ergo non diffoluitür matrimoniii 
eorum rati3>antea abeifdem contra^ura. Ecce 
argumentum claré,g¿ breuí tér propofitum ex 
4 >ctnna P.Ludouictquae per longos , & obf-
curos v^erborumí ánfractus gradjebatur» vt vi-» 
dere eft ín ípfo Auíhoris l ibro , 

1 <? í Et arítequa hmc argurtiento refpondeai 
impugno eius dodrinao Primo fie: D u m vnus 
coniux matrii t ioniiraíi tranfit ad re l ig iónem, 
al tejo in fájenlo manente,^ confentiente , auc 
repugnanteprefatuingíeíTum j p e r folemnenci 
ptofefsíonem ilHus diífoluirur matrtmoniunw 
fatum vcríufque5vtdocetFides propof i ta inTri -
dentiniderinittoHe|fed Ule profitens , non eít 
indiíferens poft profefsione ad aliud marrimo-j 
ñium contrahendu:ergoquamu¡s coniux vVtéi 
qui manet in fóculo ñon eífet indifíerens ad-
aliud matr imoníum contrahendú poft alterius 
profefsioñejdííroíueretur abfque dubío matri
moníum rátum per folemnem profefsione a l -
ter!us:ergofalfumeft,quod)vt p r ^ d i d u m ma-
triraonium diííoíuatur neceíTe fit,quod vterque 
coníux raaneat indifferens abfoluté, & ex quo-
nisalio impedimento extra impedimentu líga-
min ísad aliud matrimoniurn comrahendura. 

192 Sícut enim abfque índifterentia ab-
foluta ad aliud matrimoniil contrahendú , díf* 
fqíuiturfecundó Fidem Catholícam m a t r í m o . 

ratum ín profitentef ac perconfequens ín 
9)ío ) ita per cadem profefsionern fojemnent 
diíroIueretur,efto,manens ín foculo coniax, 
ex nouo alíquo impedimento dir ímente no ef-
fet ampHus indiíferens ad aliud matrimoniurn^ 
contra í ícndú:ergo quauís vterque de comuni 
Confenfu ingredíatur religione A c o d é phyfi-
ifo momento tépor ís profefsionem foíeraním. 
emittatjdifrolüetur vinculum matrímoni) rat i , 
efto?vterque fit ligatüs nono impedimento di« 
rimenie contento in folemni profefsione , & 
ab que indifferentia ad alium niatr imoniú eoit i 
trahendu* Videaottif ^u^ la t i í s i raé d k i 



e x f o l i a M P l l i 

¡ ,ínhi.) c. vhi a r g u a c n t í s euídentibus probaui 
hanc dactrinam. 

i $ i . Arguo l i c .Dum altcr coniux prius 
i.mpure proFeísionemíolemnem cmrttic, alte-
i o caniegesaiH ex mutuo confcnfu vtriulqiiCL-> 
íngieííus eft rd i iúonenbe í ladhuc i " riouiciatu; 
lite mantt {ndifferens ad aliud matrimonium_i 
contvahcndum : quod Pw Ludouicus conceísit 
uum.zj .quia aegare non potui t j icé t forte op-
taueric palle i l lud negarcrcrgo ism híc datur id 
eo indilferent 'aád aliüd matrimenium contra-
bcndum.poilquam egreffus fueiit á rcligiones 
íi placacrit egredij íWí? J &quem/ ibe ta i iu i i ^ 
ítacamciigcndLim.-ergo íi dum alterconíux l o -
Insingredicur religionem,& foleirincm profef-
iionem eramicjicét fpfcnon maneat mdifterené 
ad slfud níatrímoníura.contrahendum, diífolui-
tnr fefundum Fidem Catlioiicam raacrimoniiS 
ía tum: quia faCeíljfi coniux raanens ín feculd 
l i t indiíferens ad aliudrñátrimonmra contra^ 
Iiendum: ita fecaodum eamdem Fidem Catho« 
iicam dícendum eft , dilToIuí matrimoniam ra* 
tíim jdum vterque coui'ux de communi confen-
fu- ingreditur religioucm , íí víius íolcm'nitei* 
proíi teatur prius terapore, quam aliusrquia ílle 
non proíeírusin nouitiaruexiftens , manee in« 
áiífercns certifsimé ad aliud macrimoniurrL^ 
contrabendura > etiam in doClrina P. tudo ' -
uic i . 

194 Refp, ígicur: C<uod árgumeníum f#f 
y (&utn uum. 190.ex doctrina P, Ludouici n o a J 

«ft diacríunt in fubítantí'ajfed in veftitu m b o « 
rum tantum ab í l lojquod polítum fuic ad íittc« 
i am ex eodem Patre /uprd num, 7 4 . QuarO ' 
omniajqux contra if tudargúméntum pofui ibis 
rnilftant contra pntfensargumentum , ex d i -
íiís igitur ibi nunuj$. Refp. informa , conce-
cíendo primum entymemaj & diftinguo mino-
i x m fequentem. Primo í ic : Sed dum coniuges 
et maífímonio rato de comrauni cofenfu p r o -
fitencuffoleoíníter , non manent indifFerentcs, 
ncc ad aliud matrirnoníum'coritrábendum, ncc 
ad alium ftatum afíumcndum , quam religio-
fum:fi íoquaris de indifferentia totali , & ex 
quolíbet ímpedimcnto jconccdo minorem : Sí 
íoquaris de índíííerentía quoad attínct ad v ín-
culum matrímoni] rati praecedencís 3 negó m i 
norem, & confequenríam. í taque vincuiunrLj 
matrímoníj diíToluírur, atqueadeo indifferen-
tes funt ex parte íllius ad aliud raatrimonium 
contrahcndum:quia taraen vinculum i i l iusma-
tnmonij rati non difroluttur , nifi contrahendo 
nouum vinculum profefsionis folemnis , per 
quam inhábiles fumt 3 & ad mat r ímoniu iTo 
aliad, & ad quemcumque alium ftatum praíter 
rei igíofum,quera aflnmunt 5 ideo exifto nono 
vinculo aufertur indifteréntía ad ftatum matr i -
monía lem, & adqueralíbet alium. Vídeantur , 
qtwé dixÍM num.y $ . & fequentibustnani in % 

h ú í ú m t expi icaü?f t fe fe^íwa^ 

1 9 9 

19$ Hisacceditprimo : Q u o d Í P . i u d o 4 
uicus eonfundit indiiicicnciam partiaitm cum 
indifferentia lotalijVt ánttm. S4. explicatum 
cft:,& ibidedj diftum fuic commiííam l u í í i O 
ab eofaliaciam, argamentando i í to modo. 

ií>6 Secundo accedít : Quod P,Ludoui
cus ifto modo argnendipetit pcincipium,duc^ 
Mjpponitj&non pr^bat , quod, vt matrimo-» 
íiiura diflbíuatuf ratum , eft neccííaríura , v i 
poft profcfsíonem, ad diffolutioncm iliius ma-
trimoni) marieant-coniuges indifterentes ad 
aliud matrimouiumeontrahendura, ex quouis 
alio impedimento/euf vt ciarías ioquar ) p e í 
Ordinem ad quodeumque sliud impedimen" 
tum.Quod principiara petitum 3» P. Ludou íco 
conftat cíTefalíiimjex d i d í s « alibi" 
¿wwí,capere non poílümíquoiísodo i l lud prín* 
cípium abfoluce prolatum fuftineripofsit, faluá 
Fide Catholics,propter malta , <px varíjs ía^ , 
locis huíusdífputationis d ix i . Vídeantur círcá 
í íoc pundum dúo Illa argu menta ^ quaj pofal 
pau ló füjtr.knunú.i 9 1 . 

197 Tandera pra?cí£lis accedir.Quod ar* 
gtímenturn ex doctrina P. Ludouici pofitaírt 
nüm. 190. proccdit^reclnfo p r í d l e g i o díuinci 
fol era n í p r ofefs ion i conce íTo ad dííloluenduiii 
ffiatriraoniura ratum:&quidem 3hoc pciuile-
giofeclufodeconiiigibus ex matrimonio rato' 
eranfeuntíbus ad reh'gionera,eíret idem dicen-
dumjquodcommuniterDodores dícunt de-* 
coniugibus , qui ex matrimonio confumatai 
¿ranfeunt in caííbus íibi permiísis ad re l ig io-
nem:& cum íñ iftis numquam raatrimoniutiL-i 
confumatutn diflbiuatúr per folcmncm profef-
ííonenv, íca/eciuío priuilegio diuino cóncefl6 
folemni profcfsionl,eírei dicendura de conla-
gibusex matrimonio rato intrantibns re l ig io-
nera : aíque ideo etiam Cx ííoc capite argii-
ftientum ex pr^fata P; Lúdouící d.o<f!:rina vf-
tiofum eft : quia habet profefsio folemnis p r i -
uifeginm diuinum diiToluendi, quoduis roa-
trimonium ratum prsecedens 3 ííué alter con
iux non proíírens fokmnitcr maneat in fcecu-
lojííue reíigíoncra íngrediatur abfquc mutuo 
confcnfu alterlus coniugis',autcum tali mu tud 
eórrfenfuiVt pater ex d l d h in mukis locis. 

\ 

Ó é i M C f i o V t . : 

198 ^ H x t u r a argumentum pro P . L u d o -
^ uicofummitur non á rationc , fed 

ab authoritate D . Thomae in 4 . 
di í l . t j . ( ¡ t i¿Jl . i . í i r t ic . 5 .quctftiunc. j ,ádpíitnuri'i> 
cuíus verbal tranfcripíít P. Ludouicus cita* 
tus num, 10. & í i . Qiin2 autem facíunt ad 
rera , funt fequemía. A d primum crgo d i -
cendum : quod quando vterque pan voto 
continentíam vouet > tune neuter coníugaU 
yínculo abrenuntiat ^ & ideo adhuc^ roa herí 

CC 3r Uft 
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fed quando vnus tantum vouet, tune quantum 
cl l in íc3 abrenitntiat vinculo coniugaii, &'ideo 
altcjr aDÍoiuitttr á vinculo i l lo . Haec,liMagiíier, 
t ianíér íp iaex P,Ludoi)ico:ergo authoritas O* 
Thomáj ilac pro P.Ludouico, 

15? 9 K f ' p , i . (Viodip lcmctP . Ludouicus 
mm.jJnpr inct im ¿ pofluit in qu^ftionc an S, 
Thomas retraótauertr poftcaícntcntiam p r ^ -
didamPSc ibidem P. Ludouicus promiís ioncm 
fecít , fe infiíieam quseíHonem traraátarum. 
Coéterumproaiírsíonem non impleuit : quod 
non Icueindicium videtur ad lii{picandú,quüd 
P. Ludouicus ad í nucnci it D . Tilornam , eanrL* 
íententiam mractvífc poll;ca:& ideo noluit de 
ca re agcrci,l!céi promiísioni factae a fe ipfo de -
ficeiet. Mih imodo non Ücet euoluere libros 
fentenciarum D . T h o m » , quia ilios non habeo 
prsr manibüs* 

.? oo Rcfp.igítur 2.Quod D.Thomas má* 
niteí teloquitur de ca{u,in quo vterque coniux 
ex matí tmonio rato , eociem phyí ico tempore 
folemnem profefsioném emirt i t : vt conftat ex: 
íliis verbis:Q'(4*3rio Vlenjue pariboto continetiátrt 
bouet y tuncnt'Hter coniugaíi }>incul& al/renunti.it 
ftdq.lando vilus wncura vouet, tune quanciinli 
eftin fe,abrenuntiat vinculo coniugalí , & ideq 
aker abfoluitur á vinculo i l l o . in pr imis , 
quantum caplo,verbis,& etiam in fecUndis ma-
nifeftat S.Doctor in feniu d me expiieato. ¿ t 
probo lie : Nam S. Thomas par vocum cont i -
nentis petit in coniugíbus, VE vr,.mimorú] rati 
vincuium ceíÍietJ& ad hoc vt tpíi cc*ianf /IOCUÍQ 
lllius matrimonij.Nunc íicí Sed quando ex c ó -
muni confenfu vterque coniux rebgionem i n -
gredirur,& vnlis pnustemporejacalius folem
nem profefsioném emiteit^ n o n a o d í par v o -
tum vt i iufqae coniugis ; fed loimn adeit vnicú 
votum prohtentis prius ano;quod quidem eft 
euiden5}& fupponitnr : ergo D . Thomas loco 
citato ioiain defendir perleuerare vincuium-» 
matrímcnl] rati, quando vterque coniux eodé 
phytico tempore emittit folemnem pio te í s io-
nem ex mutuo akerius confenfu , non autem, 
quando vnus coniux ponit profeísionem fo-
Jemnem prius,quam alter, , 

tof ConfírrnaturrNam dlim akerconiux 
prius profefsioném folemnem emittit, eo voto 
lígatus iam msnet in religíone pro u n o t é p o -
re v í tx fuae; & altcr coniux manet líber á tal i 
profefsione folemni toto temporc}quo eam_> 
non ponit,vt eft etndcns>ac perconfequens poft 
profeísione alteríus indífiíerens eft3vef ad pro-
fitendum ín religíone,vel ad exeundum abea, 
& nnbendun^vt didurn eft 9; .adhuc ex 
dodrinaP.Lodonlci ? ergo euidens eft,quod 
tune non eft par votum foiemne vtrjufquc co-
ingis-é^w^cnm nunadrit ml i vnipa proíefsfo 
folemnis , eft máxima jnajqualitas Ínter jpfos 
fóniugesícuro i l l c q u i prius tempore eam pro
fefsioném emiís i^omnluo maneat inhab^lis a4 

aiiud m3írimonium,aliumquc ftaium eii<Tcndü' 
& coniux non prbfcffusfo]emniter,elto3ht in 
nouitiatujíit omtiino liber ad exeundum á re* 
ligione, & ád aliud matrimoníum contrahen-
dum.lgitur ¡neo cafu non eft par votum ¿íed 
ynicutn v o t u m A cum máxima difparitatc, au^ 
iraequalitate, vt euídenscftjíed D .Thon^s fo -
|um defendit vincuium mstrimonij rati m\\ 
dií íoioí ,quando adeft pai votum vtiiufquc có -
í u g i s ^ t ex verbis relar:s iljius raanifelte con
ftat: ergo íolum def nc'ié vincujüm matrimo-
bíj rat i perfeuéjrare,quando vterque coniux in 
codem phyíico tempore foieípnsm ptofefsiQ^ 
nem emiít ir . 

x o i Goníirmatur ampliusex vltimísver-' 
bis D.Thomae inquibusdici t : SedqHando Vntts 
tantum bouel junc quantum eft in fe, abremntidf 
vinculo cc'niuffdii>&j idee alter ahfomtur & Vín
culo tila. N m c i]c : quando aker coniux prius 
tempore,quam alius folemnem profeísionem 
emittit .tune eaidenseft.,quod vnpsiamum cú* 
íux vouct ,& quodalter adhuc non vouet:ergQ 
euidens eft,quod ex doctrina D» Thoriíae dlf* 
íoluitur tune matrimoníum ratum. 

203 Cum igitur moraliser lie impofsibf* 
Je,quod vterque coniux in codem phyí ico ce-
poreemittat folemnem p» ofefsionern s prouf 
fatetur PéLudouicusnMw. ?,4. fcquitur , quod 
D . Thomas eám opinionem dz-fendír íolurti-f 
profpeculatione , & non pro praxi, P. autenl 
Ludouicu'} non f lum defendit cnmDo Thb» 
ma.quod perfeueret vinculu?í5 jttiatrímouij raíl 
poft iokmncm profefsioném vrriuique coníu* 
gis,h fíat eodem phyíico tempore ex mutuo 
amborum confcnfu-.ícd pro praxi , 8¿ caí]bus 
grauifsimis defendit ídem eííe diccndumjcfto, 
promisionesfolemnes i l lorum coniugum íianc 
diucríis teraporibus : & hoc meo íudicio «í | 
.contra P o d i inam relatam D . T h o m ^ , prop^ 
íer ratíonesmanifeftasaddudas numetis pns-
cedentibns.-non habetigítur P. Ludouicus pro 
hac fecunda parte D . Thomam ín íuofauo» 
rem ; fed potfus eam defendit confra D . T h ó * 
üiamy 

1,04 His accedit,quod fi D . Thomas pofi 
Conc. T ' i d . fcripfiftet, fortaíis non docuiffel 
matriroontum ratum non diffoíui, quando cch 
íuges eodem tempore phyíico foíemnes prq-
feísiones emirtunt de communiconfeníujcftp^ 
j d tíTet moralfter impofsíbíle. 

£ 0 5 ^ 'TLumum argitmcntum ,quod im 
K ^ J fauorcmP.Ludonici fierí poteí l 

defummituí- ab his,quíE docet num. i f . & f- te 
&: formaturhoemodo. Qiiando Cpnc. T r i d , 

/f/^a4.Cíin.ij,definir mátr imonium tantum ra* 
^um diflolui per foiemnejji pj ofefsíonem reí i * 

gÍ2^ 



gíoras altcria$conÍLigís,qüod áníéá lam ilierat 
dcíinituoi b Sacris al i jsCanonibasi lüquiiur de 
proíeis ione aiteríus coniagisjakero non proti* 
tentc.'ergo dum vterquc profcísionem foiemne 
f mictit ex mutiío cdnlerifüjnon diílolueiur v j i -
culum maúirtionij rat i :& hoc ex do¿ l i ín l «yp* 
deai Conc i l i | . . 

Í Ht pofteá P.Ludouicus m m & i ' lca 
ad UtrerainfciibluVnde miror quomodo A u -

M thoresoppoficsc fencentíae, nullís perpeuíis rá -
tÍonibus,rnáiüres fnos ad inltar auium^pccudu-
que moie , íequantur j cura ex vna parte áptTiá 

v í jucxtuuni In cótraríum áddu¿torum fo¡iuio| 
sl & ex alia expreíía ík Angelici D.fcntentia/em-
( per íuftinenda.dum nuíium in contraríum fue-
,, ríe Eccieíiaí Mátris Deé re ramJ l lu /que ¡ecep-

ía confuecudo : praéfertifnque quando in noflu. 
toncemnendisfundatur ratíopibus , & qn^ ob-
ftínacia ¿ n a p t l , dífficillirae foIi í ipoíIunc.H^c 
P.Ludouicus»; . . . ' ; • v 

i 0 7 Sed meipíamns ab vltímis,& dico t» 
• Qaod rationes iji quibus opjnio P. Ludouiéí 

fundaturjnulíafrihabint effTÍca<i.iaín,qüacumqué 
obltínacia dempía. Hoc conilat non íblura ex 
r..>iiinonibusara:unientoraiii ,{ed eíiará'. ex ma-
nífeítís impügnáfionibus ccírá\\h.hdi.xs,\tmm ¿ 
ex oppoíicione i^piW4q!«?ff» IVabenf fitt'er fé 
dod í i n s é iíb'us patrisspr2ter faíia^ksjqu® iicéc 
obícuríBíiarn miílÉoties pateFadse funt i np r í e -
fenii dífpuratji>nie5& procer petíonem njíbife-
ñ a m principlo.rum .qaibusinni tútur .Nün refe
ro loc3,í:xquibushíec oñinia coniíanc: quiaea' 
non difHciile le í lor inuenier. Concedo ígitut," 
aliquo modo eíleiuíigniaargumentaííi ius D o -
¿tor is .ncmpe in obfeuranda vetírate ^ & te -
genda falfitate per verba , & difeurfus obf-
curifsirnos,vt manífeíle legenti i l ium coníia^ 
bi t . 

208 P i c o i . P r o c a r u p r i n c i p a l i / q u e n ú . 
«defendk P.Lüdouicus ípeculadüéí& pracl icé , 
non haber pro fe D.Thqm.fed contra fe: con-
ítarii. jc ex diátis ««w.zoo .& fequentib.Addo, 
q.uod doclrinns D-Thomcei quasfciipíit á n t O 
Conc .Tr iü . i n t c rp rc t ands f u n í , nefeopponat 
Concil io: dodrina autem Concilij-non eft ne-
ceíTario interpretanda, ica, vt non fe opponat 
doélrinGe D T h o m s : q u ¡ a minor debet maiori 
íevuire^naximé vniuerfali diffinitioni Eccle-

Í 0 9 Deuéniainus ergo ad medullam ar^ 
gnmenti confednm fupra ««w.zoy . ex d o d r í -
iiís P .Ludou ic i^ . quarauis plura contra Illud 
jam dixerirn fuprajprobando fententiam iftíus 
Dodor i se íTe S.Conc. J r i d . contrariam : qui^ 
jamen UoC pundutn eft gran^5'0111^ perti-
yienfr ad Fídei Cat'hoUcse dogmata, iterum pla
cer id ipfuin efficacius probare : qüod vt prce-
ííena. b *. : 

x t o Suppono i .Effe a Concilio definita 
j iropoít t ioncm fequentera;Pc!r íolcinnctíi 

g íonisprofehíoné alteriuí coiijogis diriínicur,, 
ieudüivluicurmacrímoniü laium caocú z.Sup
pono: quüdpraíFata p r o p o í u i o e l í ¿ q u i p o l e u s 
huic :Pcí omncui foieiunc-m profeísioncm alte-
rius coniagií. ¡n rciigionedi! imicur, íeu di t íol-
üitur matjí iuonium tantum ¡ aiiUTj.Nam curo-j. 
C o n c I i i d . non loquátur de proftísione a l i ' 
qualolcmni parciculari , mamtcíte propoijn'o 
CünciliitLtvi)iucríaíisJ& ít-quipokiio iüi alte-
ri^quarnícripíi , 

Z I I N u n c í i c a r g u o ; .Omnis profeísio 
f t tkmnisülteriusconiagisdír irai t , ftn dífíditát 
matriírioniü rarum prsBctdqnSjicd du.akcr c ó -
mx ex matrimonio rato de confenín mutuo 
prius céporé em'ittic fóiemncm profe í s ionem; 
de tali pioiersione veriíícacar^quod íitprofef-
l i o alterius coniugis : erg^í de illa debet veriíi-
ca r i ,quüd díífolaat mamrnoniúra tú praícedés. 
Probatur minor , licéc ex fe íatis aperu videá? 
Éur:Natr3 praedidaíblsmnis profcfsio éuidens 
e£t,qaod non ut profeísio duorura coniugurn, 
í e d q u o d íic pjrofeíSíQ v n í a s , vei alterius tantu 
coniugis^erg^^e ea veriheatur definido Conc: 
Tnd.crg^ex.der in¡ t ione Conc, T r í d . c o n í h f , 
quoddii í m a t , vei diffbiuat matrimoníuna ra-

„tum pr^edehs iilius coniiigls.' 
215 £ t eodem argumento probaturiquod 

í t iam dura ambo coniuges de communi con-
íenfu foieíivuespiofeísioncs eniietant eodettiJ 
temporís monVento, diíToIuatur raatrimoniurn' 
ratum c o r u n í : nam de qualibet ex lil is duabus 
proíeisionibusfolerambus verificaturmanife-
i t epropoí i t io dcíinita k Conc. T r íd . n^mpe,' 
q ü o d íit profeísio al tériulconíugisí& quod n ^ 
íit profeísio duorum coniugom.'nam qui dice-
rctprofefsioReaj vxorisefle ínnul profefsione 
fnanú>& profefsionem mariti eíTe etiam pro-
feísioneni vxoris;aper.tam prpnuntiaret falfita-
tem:&' ccóntra,qu¡ diceret profefsionem vxa« 
ris^non eíTc profefsionem mariti , & profefsio
nem mariti non eííe profefsionem vxoris j vc-
riísiraa loqueretur : ergo íi in ea fáppofíto dé 
profeísione f xo.ris verií icaturjquod íit profef-
í io alterius coniugis 3 & de profefsione, mariti 
veri í ícatur,quod etiam íit profcfsío vn iúscon* 
iugisjde qualibet earum acceííario eft aff í rmj-
duin,quoddirimat marrimenium ratum pro -
íicentium:qüia id áCor i c . T r i d . e f t 'manífef to 
dcfinitura., 

z i 4 Verum ne aliqardprsErermíttam ex; 
his,quac P-Lud^uíco faucre poííunc , niaxim§ 
circa pundum hoc Fidei Catholicíe pertinens; 
tfanferibo argumentum,qubd facit contra Í O 
P .Ludou ic in tóm. i í .&fo lu t ionem, quam po-
nic »«w.24 . Sic igitur feribit: V n o coniuge 
pr ius jd eft,perhoiam> diem,.vel dies a l íquos ' 
profiíente5d3tur veré profeísio vníus có lugis^ 
atqui.de Pide, eft pet profefsionem folemnera 
alterius coniugis diricrii matrlmoniura raturrL-» 
non confurnatunr.ergo cum moraliter loquen* 

C<"3 * i t | f 
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do l i t impors íb i lcquod vtei queconiax: cadem 
horajcodemque momento proliteatar,nailate-
nus tenebit pr ;«dida r d o i a i o » 

i i 5 Refpidiíiingaendo maiorem: V t ve
ra íú de profefsione vnius comugis iuxta mu -
tuum confeníum dcíprofcísioneamboium^fal* 
fa vero de profeísionc akeriasconiugis abíque 
mumo araborunji confenfu: iuqne fateor e f i O 
moraliter impofsíbik , quod vterqoc coniux 
eodem tempore profeísionem emittat^ hoc tá« 

, men non tolii t jqüo mituis vera ík polka r t í o -
Juiíojin fententia Ang. D . tenenda íemper fun-
datarNam licét pofita prius profeísione alte-
ritis coniugis^ideatur proficensjquanítim d o 
fe eí^renuntiarc vinculo matrímonij rati, cuna 
ín nondumpt olítente mancat libertas ad non 
profitendum)& confequenter ad nubenduro^ 
alreri i hoc folura apparenter fc habet» H ^ c 
ílle. * 

1 1 ^ Caírerum in primts ex díctis 4 nurn, 
í 5 8 .conftat U , Thoro. non í h r e pro huc da-
c l r ína jcd pro contraría. 2. contra reíponíio-
nem arguo í tc :Qiiand« VKUS cunílix príus tem-

" porc profeísioncm folemnem emittk , lícét ex 
confenfu mutuo alteríus in pro^eííioné vmuf-
quejveré illa pfofefsio eíl profefsio vnius cotr-
l u g i s ^ non eíl protefsio duorum coníugtitni; 
& contrarmm aííerere , eífet abfnrdum , n a r r ú 
alias per quamlibet profersíoncm aíferius con-
íugis,vcerquc coniux profircretur : e rgó pet 
profefiíoncm vnius coniugis príus terapdrC-* 
faótam díííoluitur marrímonium ratum, canu» 
l i t profeísio vnias comugis , & non duorunT^ 
licec Hat ex mutuo vttiulqueconíenfu : & h'>¿ 
attenta Conciiij definitione ? nefwio qi¡6 padb 
negari pofsit. : 

217 Rilrfus argüo íic contra, vkímam^ 
quod pbnítur.in folutíone: Per t e í a é b profef-
lioneab vno coníugeorius tempore,a]ternon-
dum profeíTuseft l íber, & indiíferens ad noR— 
protitendumo&etiam ad nubendura : ergo l í 
ber eíl ab impedimento lígamíois prími ma-
trimonijíac per coníequens , íam ncceí íar ioe^ 
foíutus a vinculo matrimoníj rati praícedenus^ 
fed implicat eíTe folutum ab i l lo » qnin víncu-
íum matrímoníj ,quo antea erat ligatuSjdiíío* 
Juturn fuerítjVt euidens efbergo fuít folurumuj 
per profeísionem folcmntm aíreríus coniugis 
prius tempore faóla.Et íane ín dodrina Pati is 
Lndouicís fequumur á a x cotradidoríac vers: 
namconíuxnon profeííus eft líber á vínculo 
matrimoní) ratí poftfolemnem profeísioneni^ 
altcriusjvt ait d o d o r 5 & non eíl: líber ; quía 
jnxta enmeiem adhuc perfeuerat víncuíum ma-
i r i m o n i i , & í i m í l í t e r d e i ü o m a t r i m o n i o veri-
ficaturíiraul,quod perfeuerat, & non perfeue-
rar.VIdeantur}qnaE per totam dirputatíonerriL» 
d ' ¿ h Ttint círca hoc aíTiimptum , & alia. Omnía 
fuljíjclo c o r r c d í o n i S . M . Eceieí la ; , & iudicio 
•podorura. 

C O N S V L T A X V l l L 

HAllavafe en vna Ciudad vn mancebo j ei> 
caía devnfaamigo, queleunia en iu " 

c. a,^líc amigo, que teida al dicho mancebo, n 
tracjfado>y de natural algo agr ío^con que v i - n 
Víaci mancebo íiempre con gran temor de fu i | 
-natural iracundo* La mugvi del dicho anv^o, H 
en cuva caUeííavajíc le aheionó a eíte rau^o; 
concipondianfcperp nunca llegaron á c ipu-

. la caí nal. hn elle comercio eituvo algunos 
dias.píücUravaeiapartarfejhazíendo propofí- ,? 
tos^por conocei el natural del marido J y Q¿Sk ** 
fi lo ilegaraa faberjledíera la muertel también >» 
porque en aquel tiempo íucedía*! algana^ ?, 

-muertpsrepentinas,y de rayos mmieron algu* t 
nos. Concisos admin ícu los , delante de vna 
I m a g e n í d i z e , h í ^ votodeca í í idad ? pero co* ?> 
moei n ia ocAdion tan cercana,boMa \ caer^in " 
llegar ai coito carnaí.Eíie mancebo fallo de la ?* 
C3Sa¿casóíédefpues,y aconioddfe;y aora tiene 
hijos,de buenarangre,hi)oídaigOjy anda'coa^ n 

-éííeTekiupuloí l e h a c a n l u l t á d o , y ninguno ié 
ha lacado de la duda^y vn Relígiofo nueftro k 
habr'íifó5y difpensdjpof fuerza de los privile-
g'ós eónce^lidos ; noobftaute, no fe quieta /" 
pofq^e es de muy timorata conctedcía .Yo , al " 
prbpismerei cafo,le pregunté:qué ülabe, í i fue M 
volo?y díxome,avia andado bagueando jvnas n 
veícS promeííaíOtra voto , ^ c . pero parecO i$ 
que fe Inclina que fue voto . Pregúntele mas; 
Si en aquel eafo^ue hizo cííc genero de voto, 
íl ie dieran vna muger con convewícncias , y ?* 
que fecomunicaííen carnal mente, con la ben- >* 
dicion de la ig;lclia5cn el Santo Sacramento del »» 
Matrimoniojí i haria tal voto \ Refpondíome, ^ 
queno;porqae en eüe tiempo andava él íoJi -

^tirandolo^ y fe confíderava para fu quietud, 
con femejante cíUdoicon que P. K m o . he lle
gado á que fue voto de guardar caftldad , en_ " 
quanto aquel comercio ie parecía ofenfivo de 's$ 
Díos ,y que temía la muercejque íi le áílcgura n 
ran lícito Je parece no le hiziera í y afsi me he 
fofpechado^quefue voto de caltidadjen quan» ' 
to con fu contrario fe ofendía a Dios: y como 
la caíb'djd conjugal es lícíífr, perfuadome, que 
fueafsí.Y mas^doyíe qt^ fueiTe voto íjrn-
piejcorila diligehcía.qu^RíÉb aqiiel R c l i g í o ' ^ 
fo,me parecequede feguro • dado en qnc í i i O 
grande el miedo de las muertes repentinas, y 
del natural del amígo,para que fe víciaííe la l i - n . 
bertadru{kienre,para cftablccer el voto. El fe ^ 
hailacon l i i )osoy,y afsífupHco á V.Rnia . me ' 
diga}fi efte didamen es bueno, ó en cafo q u O 
le queramos condenar , como fe dífpon- *' 
ara . valiéndonos de los priuile^Ios. Vucf-
tfa Reverendifsíma perdone eftos enfados, » 
¿ . ' c \* 
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1 A lo que V . P. es fcfvícío preguntarme, 
íe ípando: íj>ue fue verüadt royoiM el que hizo 
| j tal íugeuóy que todas ias MCíes^que tuvo lúfü 
tos JíbidínoíüS con ia miíger de íu amigo , c n ^ 
cuya cafaelbva, peco contrá dicho v o t o : y f f* 
liraiinio pecó g t a v e m ú u e í en-coníumar d « 1 ^ 
t r ímonio con íu proplá muger.El qua! matr i
monio es verdadero , y k g i t í m o ; mas y a vna' 
ve^con íumado > no neceísita dedifpenlacion-
algunaparapagar , y pedir el.debito : porque 
l o puede hazer l ici támínte í iempre que guita-, 
Fe í y aun elbra óbl ígadoa pedir , h'empi expíe 
conocuie peligro de íncondrienciaen Ja mu-
ger s o que eíta dexa de pedir por verguei^a¿ 
Pt pp fi dicha muger con quien eítá cafado mu-
riere,no ptídm cafar con otra.álguna j ím con
travenir ai voro de calb'dad que tiene l iedlo , ó 
íín obteneí-difpénfa de quien le pueda diípen« 
farVporqüe en cal cafobuelve á revivir él v̂ otOi 
queoor ei antecédete matrimonió cíláva á m o r -
liguad ,y no extinta p como todo fe puede vér 
ch mi Sunia )tém. í ¿ j?ag,i $$'Jic ¡entioi Salua 
in emnibus,, t r a • 

Í í l Í L 

Que conttem al^unds Conjultas pértenécleñtés <l 
íPsniteticiaiySautifmsé 

C O N S r L T J 1 . 

Que fsntkne tref duhios acerca de la materia del 
Sacramento de Pent ten cía i 

UN eniditifsímo Padre Maeñro .de quien 
yo aun no merezco fer Difcipuio, por 

fu pfofundifsima humüdadj g d k ó , que 
y o refolvieíTe ciertos dubios^y aunque lo pro
curé ,no me pude efeufar de ello. Va la re ío lu-
cion en Latín , porque lo fue también la prO-
pueíla: y todo fue como fe íigue¿ 

Occaíione,qua fhágnáanimi voluptátefemeí , 
& i t c rú íeg i vtrumq opuseditum b Rma.P.V. 
fubijt inánimum petere folutionem caíasprae-
fentis exhibiti mihí BononisEi 

C A S V S E S T . , 

CUidam Rcgulari concefíum fuít ab E m i -
nentifvimo Legato A Laterc priullegium 
illimicatura ,perfonaIe, adiuum.&: paf-

fmum perpetucdurátUYum ad eledionemCon-
feíTaríj , dc ad abfolatídném in ordine ad quaf-
cumque perfonásvtríufqncfexusjetiam exemp-
í a s , ^ d omnes cafus, etiam referuatos^a am-
plitudinc.qua Eminentu fuá poterat illud con
cederé . 

Q^2eríturpíímo*an didus Regularís pofsít 

t a priuilegío paCsiuc vti » etiam éxtra Prouin-
•ciam Legati jConccdemis. 

2 Aiiídato, qüodpols i t .^vt cgo-pK)babíle 
puto i polsit ei ígtre Sacerdotem nt>n approba-
tum ab Lpi i topu,ntc á PIÍEIJCO Rcgiuai i . 
-•• 3 ' í>inguiaíiter quá:rituj:sn füetus Regula-
ris poísit v t ipr iu tkgio aéi iuo, t t iam txua Pro-
üintiam Legan concedentis. • . 

4 An aato^quod poísit jdebeat t írespprc-i 
battis áb Oíd ina r io loci i inquo eo pri-us:egííJ> 
adiuo vtkur , vel k P rae lato Regulárí in-ordiné 
ád abíolutionení Rcgulartum» 

C 0 2^C L V S I O . I 

i T ^ V í c o í . D i d n m Rtgularem poíít co 
f J f priuilegío paísiuo vtt , ctianí tx t rá 

Pi ouinciam Legad coiTcedíritis: itá 
Simez de ¡egihJibiS¿cap* '¿ 6 .nu t rn íb . & Ca¿n o 
Palaus cum mulris^quos cirar^ck fequicur tom* ! , 
Íf.}idí/j>.q..pm¿L6*n.6.tt probatur. 

i i . Quia pnui ieg iüm ptrfonále perfo-
íiam fequitur j ex cap, iuilejrium 7¿ Jeregulis 
iur i f in 6* leg. PriuHegia 1 j 6 .Jf.de regid .tur. 
¡eg.In ómnibus caufls j f , eorí. t i t , Rolandus 
& Valle cüñf.6 1» Á vum, i odtb* 4. Tiraqnci. dé 
retra¿t. l ignag¿ ^.Ü 6 gkfí í*nt íh¿6o:ák de iu ré 
prímogif«/Í/Í. 7 i .nttm. 1. & coiíimuniter lu r í -
llíe.Ht ratio eft i quiá cum adhaereat perforre^ 
incedit de fe cum illa : Ergo vbique hábebic 
efiedüíñ 5qüatenus alibi heceíTariufíoí jáiit vtilC»» 
eí?e poteft , í i aiieníE iür ifdidioni non fit con-* 
traiiumjVt eoníingit vniuersé in Omnibus cal i-
bus, in qüibus aélus non clt maius,nee fpéciali-
terprohibitus in tali locojvc bene pr^fatusSua^ 
fez Í Sed ftc e j l , qUod aétüs elígehdi confeíía-
rium non cít rnalus , ntc ípeciaiiter prohibí tus 
éxtrd Prouineiam Légaticoncedentis d ió lum^ 
priuilegium>vt tamquam ce 1 tum füpponü»: er-

gO.&Ci 
3 % i Et elí conHrmario áñtecedent is ; 

Qtiiaquando vfus priuilcgi'j non elt contra a l i -
quam ípecialem conftúu-íon'enj, aut inándaturn 
Joci i ü io spc r quetn iranlit priuiiegiácus , íed 
folum adueríatur I tgi comrnuni , qus ¿ q u O 
obliga! in terri torio prinilegiati , ac in alieno, 
in tali cafu pot t í t priuilegiatuá vt i 'no pr iu í ' e -
giovbique: nam cüfn obiigstío iliius legis ea-
dem íit in omni terri torio,co ip ío ,quod príui . 
legiatus virtute pr iv i i tg i} excrhptus íit ád obl i* 
parioneillins le^is eomnlunis in vno cerriroj 
rio f id cíl , in propruv) et it vtiqnc v b i q u O 
exettiptus.Profequor^ Sed fie e[¡,<\\.\o¿ pi srcep-
tum vt q^iíque Confiieacur proprio Sacerdoci, 
vel alieno de Hcentia propni , non eít praecep* 
tum fpeciale rilcuius loci , íed genérale , ímpo-
íirnm treneraliter, in cap. Omnis vtriuf<jue?de p«~ 
nitentiff, (rremlf/ iovíbaí , vrbene Becanus dé 
fteiltent. cap.S .íjure/i.y. ergo eo ipfo , c]\inó d i -
ó íusRegula r i s , virtute prárfadi priniiegij fit 

c xemp-
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e^emptusVdi 3:0 precepto írt territorio Legati 
concedentís , crit vciquc exemptus ab eo v b i -
«Jue , ve benc prápfatusPaiaus cum multisalijs: 

4 5. Quía Legatus \ Látere( ídem.dic de 
EpJfcopo.Velde quocumque Prxlato par tku-
iari ) nondifpenfac ín lege communí j & geae-
yali,niíi ex voluntatc»& coneeísionc Pomiíicis , 
cxpreiíajvel taeita#ciim ius dtfpenfandi in l i ida 
comrauni lege, íit ipfuis Pontitiuisj (ed íi Pon4-
tifex dirpeníaret í n d í d a i e g e í vel precepto 
cpmmmii , feü dcdiíTet priuilegiüm cligendi 
COnfeíTaríurH jvbique valeret dí¿ladíípcnfacio, 
ícu príiiiIeg!tJm:íírgo,& datunri á p'roprio Pras-
latOffeit ^ Lcgato^qui fubrogatuseítjVt faciátid 
<quod Ponnfex facertíjíi adelíeti 

5 4* Qiiía ob eamdem rationeíti dicunt 
commanircr OL>. dilpenfatum ad piara bene
ficia á Legato SedisApoltolks f pofle vbiíibct 
ca ret iñere, & accipere , ouia nonilni Pontifietl 
drípenfatio in iare communi fafraeíl.'íicdeiile* 
gi t ímo.cum quo Hpiícopus d i ípen ía tadOrdí -
nes minores, t< Ikneficium firaplex i dicunt 
eam dirpeníatíonem vbiqvjeprüdeíTe i idem te* 
rene piares loquéndo de dirpenfacioneEpirco-* 
picum íuo fubdito adedenda l a d i c i n í a . ^ c á r -
nes,dicentcs vbique prodefTe Í fie enam dicURS 
de marito.quf erar impeditns adpetendum de-
bifam propcer votum caftiran's ¿ ve] propten» 
aliquatn affinitatern per iilicitam copulam con-
traétafn. & dirpenfatus a í aa Epifcopo , poflej 
fcíUcér.vbiqae locornrn pecere debitum: & de 
dirpenfato in irregularitate oculta á fuo Epif
copo ^ dicunt polTe licité rnínilkarc vbiqne j 
«jnia in ómnibus his , & lioliiibuseaíibiís , dif-
penfatio in iure commííni faílá eft a Preeiato 
particulari noraing Pontíficis: ergo fimiJiceriit 
noftro cafu. 

6 Et j . Qnia nnlkím eft fundamentuin^ 
p ro contraria fentcntia ,qaod non hábett fa* 
cilemfoluttonem^vt viderieít ín Caí l ro Palao, 
tfhi fupra,n.y . í r 8. & ia Suario citato num, 16 
^ 1 7 . <|ui rcfpondent ad oinnia.Vide ilios. 

? J c o s . D l d ú m Regulareni poíl^rs* 
' eligere in ConfeíTorem Sacerdo"» 

tera non approbatum ab- Bpifeo-
I^OjíieekPFslato rcgulari . í ta debenttenerc c6* 
inunker:& pro^aturfyllogifnfro fequenti. 

8 Re¡igiofus,ejui habeí íaGaltatem i i l i m i * 
tatarn eligendi ConfeiTorciti, poteí l e l i g e r d 
quem inucneritribi idoneum, eti*m íioiplicem 
Sacerdotera 5 fed prádriflu* regularía babee 
priuileginm illimítatum coñcefíiím abEroincn-
tífsIfOQ Legato a Lacere eligcrvdtConfeíTorem: 
« r g o , & c . Confequentlarcnet. M i n o r í u p p o n u 
tur ín ' pecíe pr^fentis c a í a» vmdc í o h m í s í h t 
4rob«n(da maior^ 

9 Pr. m f * m t \ o t : A d audicRdas c ©nfe^ 
fiones R t g u k i iura non eft opas approbacion^ 
t p i í c o p i , aiit Üenetiéio Paroehiali-. faUiél non 
eíi opus approbationt vilá ^ íed folutn licenti^ 
Supefionisjaut Pr^íaEi talium Regúiai ium : cr^ 
go í eo ip ío , quod fuperior d t t í u b d í m R c | u ^ 
r i i ieentíamiliímitaram eligendi fibi Confcílo-» 
reni^pOccritdictusK.eguia.ris eligere qneracura^ 
que , etiam íimplicem Saeerdotem : nam hoc 
ipfp.quod licenria noniimítaturíCenfeturcon* 
eeíla iu fuá amplitudine: ergo,&c. C o r i f e q u ^ 
t i i ' tenent . tí 

í o Anteeedens Pri T u m , quía íüxta eom* 
munena fententiam , quameitat, & fequitutu 
JLeander á Sacrament. tormt ,tra¿t.$ < de p«mtm 
difpi 11.7«*//.45. non obftante Tridenrini De« 
cretoyfe/J'.i$.ca¡>. i ¿ , de reformé, RcÜgidfus 
de liecntia fui Praelati poteíi confiteri ci i i l íber 
Saeerdoti limplicijeciafri faícularL 

11 Tum , quia ílc infertur ex prasfi^o 
Tridentlni Decreto 1 tíquidem ex vna p a r t o 
Goncilmrri fuain príefaétam ícgem expreííe \U 
mitat refpedíu faceularium : & ex alio capice/ 
R t l i g i o l i jure antiquo valide coticeri poterat 
cuiiibet Saeerdoti, v*t fuppQnu cum Nauarro^ 
S'-Urei jtom.^.dep^nit.dijp. iB.fec.^.mim» * t 
y y . terietque cxpreíTc Diana pét t : m tmtf : i ¡y 
ref. '¿G.cafu WCWP: cftqüe communísapudípfümj, 
j>art.$,tra8.i.ref. } . & $ o . & h ndditimib. á f 
tefolut.^. vbi referet verba Patris Llamas, aild* 
gantís deci í rat ionem Eugeníj í V . antiquam 
eonfuetudineni Pra;latorum:ergo,&c, 

í i Hincper doclíísímus Pi Suafez , V¿J 
/« í rd inora tbeaeeum NauarrO r Qiipd U Rclí* 
gioíus nunC habeat facultatem eligendi Con* 
feíForerrí , poterit eligere quem inuenerlt í M 
ídoncumt, quamuis ab Epifcopo approfeatus 
non {lv. & rcddit mionem , qui? Condl ium ir | 
hoc niñtl innousuit. Afsignatque congruca* 
tíana : tum q[uia Rel igioík facíle eft inueníf^ 
Gonfeíforem idoneura , feguiáricefloquencloí,-
quiahabere debem cOnfcíeada« mínus onei a-
taspeícatis: tum etiam j quiaConcilium pra?« 
íuna^fit ii^osforeprudentiores j caut i les lm 
Confeíforíbus tligcndis. 

1$ Quídam vero ( profeqúttfír dtÜus S u ^ 
* * K ) ^oc ü m i t a n t , quando fuperior cxprcfsl 
concedit hancfacultatem: nam l i tantum facían 
licenííam eligendi ConfeíTorem , dicunt ÍHieí'-
pretandara cííe de approbatis ab Epircopo, $ £ ¿ 
non eft [ pro fiquitur idem) cur ita inrerpretc-* 
mur,qu¡apotius cxíflimandura eíl fyperioreííí 
vei le^t Religíofus vtatur iurefuo. 

»4 Solum crgo ( addh idem Samz^) ob" 
feruandura eft,vt ciígendus fitab Eccleíía t o h * 
racus,fcilj,c¿t,non fufpenfus, ñequeexcomo^ii ' ' 
nicatus, quamuis hoc in ipfa raciont idon^f' 
Conící lor isconí ineatur , vt fuprá d lx l . Hucuí* 
que prsefatus dodus Suarcz , Se henead teten* 
101 a p í h i p r ^ n t í í cafus, ác ^ v o b m ^ ^ 
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m ú o t t m noftri íyUüg!ími,vt confideranti pa-
iei)ií.:ci,g03&c» 

C O Í ^ ¿ v s i ü n i . 

i j j p % l c o ? .Probabilé mihi efíe fpecularí-
J L J r ué loquendo,p;£Edi¿tum Regularé 

poííe va i l lo p.íUilegio acciuo, 
étíam extra Prouincíaai Legati Concedcntis; 
U hoc Hcet non íit approbacus ab Ordinario 
l o c i ó n quo e o p r i u i í e g i a a a i u o vnrnr , vel á 
P t & i ú o Rc gu'.an,in ordiné ad abíoiutionem_. 
Rc^uiariuoa* Hanfc conciuíioncra tenent CK-
fireilc Cordüua , AntoHnczs. Mancius, Metina; 
Henriquez, Égidiuá, & nolier leander áiv.ur-
cia^qui iÜosc i ta tÁ feqnirur3inRegu)a S.Franc* 
taptj .MóftSícmcli 3. éamdcin tenent Ludoui-
cusCelocius, Baunius , loann. Praspoíitiís , & 
íanren t . de; • íuar. in dllegAt.<\\.\zn\ edidi^anno 
1/547. fuper qoadara l u e e x o r í a i n Prouincia 

jícxícaná , quosf citat Léaridef á Sacramenu 
femi 1 Jraci, ? .dé pcenit. quajl. 66* quorum fen-
fentíaíii probabiltm > nam contrariam quani 
|c-nct»voc3t tantum pidbabüioreñf í earodem-
c|iie reríet riouiísimé BmnüsChaíaing.dé priui^ 
leg. Regalar, i ra t t . j *ca¡>*i •pupojlt.í, a § . Ter-¿ 
tia p4rs,¡)ag. ^79 -¿^ firopf'f,^.^. Secunda ¡}ars¿ 
/ á^ ,384 , i ned i t i oñeCo lon i ce , anno i 6 7 i . a b 
eodem Aotho'reconecta s'auda, & iílultrata,-
Q u i omnesdicunt ; Regulárera approbatum ab' 
vno Ordinario • poílc vbiqué terrarum confef« 
fioncs excipere^cu in ómnibusmundi Dioece-
ííbus: tS: hoc licér non approbetur denuo , nec 
examinetur in i l l is}& abíque pí iúi legio Bull^V 
autalterius' índnltr. 

16 Probátur 1. fundamentis^quibus nitur 
pri 'fatorum Authorum probabiiis fententia, 
fjerrspc: Tum, quia iarifdiclio audiendi confef-
fíonesRegulariab Ordinario approbato concef-?' 
Í3>á Paparon ab Epi ícopo daturjex Ciernen-
lina Dudum, de fcpultur \ ergo femel abfoluté 
data , & acceptg , perpe túo manet vbicumque 
Kegulsris exi í ta t , cum ex parte Papae conce
dcntis vbi que terrarum pofsitfe extendere 3 & 
ex alia parte non appareat ratioconuincens,cur 
potius ad hunc . quam ad alium Epifcopatum 
Conceíía fit,cure non rnaior requiratur ídone i -
tas in vno.quam in alio. 

17 Tum , '6: eíl confirmado antecedentis: 
Qpia fie conOat ex conítitutione, feu priuilegio 
Ciementis V I L apud Col led orem prinile^. 
Medicant .Álphonfüm de CaíTarrubios , verb. 
Abfolutto quo adfaecularesprimo , ^ . 1 6. per 
hse verba: £ Clemens P Í L f once/sit^uod Confef-
fsreí Ordinh Minorum femel pr^efentati alicui 
Epifcopo fro cenfefsienibui audiendis, W moris 
éjl pré/entari fpo/ivnam pr^efentationem non te. 
nexntur drñplhs prafentariyetiam ft ad alíam tran~ 
fierlnt TAst^fitn.'] Quam concefsioné interpré-
uátttcCoirdiWa in aaotauad d i í t . comp . & ^ . 1 ó . 

cu quodam alio Patre In hulurmodi rebus faüs 
erudito, & fidedigno que citai nomiuc tácito 
Chafiaing &Léa:idcr á Murcia^*/«/>rtí5vt hoa 

tantü íiiam inteiligani de eadem Dioecch (heut 
p r o p i i t no poieit inteyigijied et¡Ém d e q u a c ü -
qUc alia,ad quam fe tfanítulcjic raoraturus, ad 
tempus > vel in ptipctuum j íediam cenícatur 
í e inp t r ,& vbique prseféntatüs. 

i 8 Ratio í i iorum Doctornm eít: Quia m-
tentio impeírantis hanc conceís iontm fuít ralis 
(vt ipfemet i i r .petra tordixi t . te í te Coiduuai)& 
intentío Pape coneedentis conformatur ínten-
t i o n i impetrancís , nifi aliunde fit dolüs ^ vt ú l 
communíá practica , & regala luriftarum: 
ergOí&c. 

19 Et qu od ea fueric Pontíficis ín ten t io , 
vt vbique p r o d e l í e t , conííac pigeierea ex eo, 
quod iara antea concedente Eugenio I V.femei 
jn vna Dioecefi pr®fentatus x ad eám redíens, 
líber eratab iteráta praeíentatíone. Qtiam con-
cefsíoncm refertad lirtei am,ex pr^o-cto Coi* 
leclore 5. Leander á Murc i a , fúprd 
num. o. fupponirque eam ChalTaing. ciiacus: 
ergo Clemc.ns Ví í . a l iqu id fuperaddít fuá con-
ceisione, alio quín il lud priuilegiüm nihil ope-? 
raretur. Super addú é> g6 exteníionem ad om-? 
ríes Dioeccfestergo.&c. ; ' 

20 Accedír ,quüd priuilegiumPrincipis ab* 
folu'C concéíTum non debet reíhúigi jfed late, 
vt verba fonan^ínterpretari , ex ^ap, Úlim^ dt 
\>erhor. fignlftcat.ex leg, (Beneficium i f f , de coníll^ 
tut . Trincíp, leg. Si quando.C, de bonis \>AC¿ntihK 
l ib. 10. & ex cómrouni D D . fententia : ergo 
cuín verba prsefactae conftitutionís abfolutO» 
pronunt icntur . í in tquc vniueríalia>abfolute, & 
vníuerfalitér per refp^cíum ad oranes Uioece-
fes funt intcüígendá, 

11 Tum: Quia fie conltar ex olía conftííu-
tíone Pij V . & ex vnadeclararione Sacis Con-
gregationis ( ardinalium^quas cicat , & quarum 
verba refert Brunus a Chafiaing. traff , j .cap.i * 
jpropofit.^. §. Secunda pars ipag. mihi 584. vbi 
veden* po í lunr :e rgoA'c . 
, 2 z Et tum: Quia íic cohftat ex aliis Bullís 

ínfauorem PP. lefuiearum editís j nempe, ex 
Bulla Pauli I I I . anno 1 í 4 j . edita, qux incipít: 
Cum inier enterar, &habetar in Bailario BLoarl^ 
gucz.inici'Bullas hnius Pontíficis , n ü m . y . ex 
aüa eíu'dem Pauií 111. anno 15-49. emanata, 
qus; íncipir:¿íV(»f dehitum , apud eumdem R o -
diigue2,/«/?. num, 8» exalijs G r e g o r í X í I I . fie 
Gregor í j X I V . & ex alia Pauli V . anno 1 G06* 
apud Lezanam, í¿>w.4.í"fl«/íí/f.40. num, 95. &* 
94. quí refert verba formalia adprsefentem ca-
fum condücent ia tergOj&c. 

i i Probarur i / pcc i a l í t e r rTun i .qm? p r » -
fato Regulari conceflum eft , vt fuponitur , ab 
Eminentífsímo Legato a Latcre pnuilegiani^ 
illímítatum ,perfon&Íc, adiijum perpetuo dura-
turumad abfoluúoncn», in ordine adquafeum-
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que perfonas vtriufquefcxus, etlam exemptas, 
¿V- ad omnescafus, etiam refcruaíos,ea amplicu-
diñe , quaipfe Legatus á Laícrc potcrac illud 
concederé ; ÍÍ^/ fie eft i quod Hmínendísinius 
legatus á Lacere po tu i tconcederé dictum p tN 
uilegium nomine fu;r Sanditatis^cuiusvicesge-
rcbatiac per coníequenspotuÍE^lli dai e iur i fd i -
¿l íoncm nomine S. Poncificis,ex volúntate 3í< 
conccísionc Pontificís cxprcíía} vel tacita, cuín 
ll iamdet omniamplitudinCjquapoteft, & qua-
tenus Legatus eíl 5 Sed fie eft , quod iuri í 'á idio 
noininc Papx, fcmel abfolute data, & accepta, 
perpetuo manct, vbicumque didus Regukris 
¡exiftat, cum ex parte Papse concedentis ( vei 
enm eius nomkieconceditur ab ip íksv ices ge
rente Eminentifsimo Legato á Latere ) vbique 
térrarura pofsit íe extendere 5 & ex alia p a r t o 
nullam liabeat limitotioncm,nec re ípeduloco* 
rum,nec refpedupcr íonarum , vtex i p í a c o n -
ceísionCsperpetuajabfoluta, 5¿: illiraítata appa-
S 'et^Ergüi&c. 

24 rum:Qina priuilegiumPrincípis(qna-
le eft pnuilegíum nóftri ptacfentis cafus) el i fa-
^orabiíe in ordine ad interpretationem , ideft, 
debet ampié interpretati , vt tenent communi-
t e r D D . e x d í d i s , / a / » r 4 » o , & qulaadam-
plí tudinemPrincipis fpcclat liberaliter agereí 
& pia-terca squiaad conccdentcm fpedatfuf-
ficicnter explicare mentem fuam : ergo in du-
bio contra ipíam concedentem verba mér i to 
Iñ'terpretaíimr : ergo rcfpcdu illius iate funt 
flecipienda : ergo cum verba pnuilegij nortri 
cafus íint amplifsím3j& Illimicaca , & ea ampli-
tudinejqua Legatus á Latere potcll concederé , 
ac per confequens nomine Papse^cuius vicesge-» 
ñ i \ non eft vnde \ nobis l ímketur ad hunc, 
quara ad alíum locumrficiit non eÜ cur á no* 
bislímitetur adhas,quam3d alias perfonas, <k 
ad hos.,quam ad illos cafus referuatos: H igo . 

i j r Tum : Quía hoc confirmatur ampíius 
ex illa regala iuris,quodfauores funt ampiian-
di,ex Ug^tíocmodoyjf.deconÍttwiÍ,& sntonflyAfl 
legXum quídamsjf.delíber, p&fibum, cap., "'{s 
áliquidide pritiíleg.in 6 .&cxal i jsdnnt autera-. 
fauores maximé ampltani í pefpedu eoruta, 
quibasconceduntursnam corum fnnt fiueres, 
¿ q u i a , v t d i x i : c o n t r a concedentem etiam efte 
debet amplia intcrprctatio, 

16 Tum : Qnia quandopriullegium eft 
conccfliim mota propriojtunc etiamíi líe con
tra iuscommune, debet ampliari : quia tune 
eenfetur í iroplidtcr fauorabüe ín ordínc ad 
interprctat ionem,í / íx^ e^.Slmo-iu propio , 4$ 
Trthend. in 6, & tradunt l u r i í t e , Abbas, cum 
loan. 'Andreaj íWf^. Cum m e m í f h J § . Cum Ve-
fOide elcci.in 6, Felino Ín cap. Ex parte i de re/1 
t r lp t .num. lsMmtt . 6. M c x . de Neuo incap. 
Qu 'u circ* > de confanguínit, & affinítat. num. 
Hg^íc alij qu^ai p¡urcs,Et ?aíio«oí'4iu e f t ^ u i t 

h ^ c e x t c n í i o videtur pér tméréadfai torem , > 
honorcm ipíius-Prlncípis 5 nam q u o d m o m 
pjopr io concedit, ceníctur propi i^ru Bcr.cíj-
cium cius,¿v: ex certa fcientjafien,& in dubio 
extenditur potius,,quáreftrin^itur 5 Sed fie ¿Jf 
quod pjiuilcgiú noRri cafus eft priuilcgiüPrín, 
cipis,áe vide tur moni propr ío conceflum, eft-
que pcríonale, i l¡ imitatú,perpetuo duraturum, 
& ea a»pHtudine ,qna Eminentiafua Legatus i 
Latere poterat i l lud concederé , vt fuppomtur 
in (pecie caftis:Ergo5&c% 

27 Et tum denique : Quia nul'um apparec 
argumentam in contra , quod non habeatfacl-
lem folutionera,yt ex ipforum folutíone pate* 
b i t :Ergo ,&c, 

0 $ m C T Í O ^ V S Fí'T SATIS. 

Am,f i opponas 1. Senrentiam D o -
do rum num. opponi decreto 

Conciiij Trídentinij fe/f. 2 3. cap. 1 y , de refor, 
mat. firgo,&c. 

%<) Refpondetur,negando ancecedensiNam 
Conei l iümíbi folura decernít , quod Confeí-
farinsapprobari debeatab Epí ícopojquod cum 
fít onus, & odioíum , debet reftringi quantum 
ficripoteft , & d e vha fola approbationc inícl-
ligi,f3/>. 1{enonantes iz.dift.cap* '\e aliqtitd, J i 
•prÍHileg.in 6. cap.Odla I j , dcrevuL ínr. eo4. Ubi 
leg. Cum quídam , f » d§ liher* (y psfthiim* & c% 
alijs. 

5o Coníirmatur p r x d i d i rsfponíiorNam 
íi Epífcopiin Tr ídcnt . congregatí voluilfent 
fnbi jeere Reg>ílares pluriSiis npprobationíbusá 
i l lud iine-dubio exprcfsis terminis pronuntsaL 
fenecum de iilorum iure i^eretur : quod címt 
Honfecerint,aducr!ii§ eoídsm eft ínterpretal io 
faciesda , iuxta rcgulam iuris in 6.Contra eum, 1 
qui legem dicere potuik apertius , eíl interprít.iiia 
facíenda, & oí)» didajapra n. i y, 

j l Adíunge praeraifsís , quodTridenfl -
mita non requírit abfolute approbationera.^ 
E p i f c o p í , fed vt quis Gt Parochus , mt d l i i 
iduneus íudiectur: verba Conciii) funt: Dectr* 
vit Sancfa Sjnodua, nullam etlam fhgularempojfie 
ionfffslones fíeculariumiStiam Sarerdotum}MdJ>f9 
me adid idoneum repf4tar 1^1/1 aut farochtde Se» 
neficium,aut ah Bpífcopis per examem, fiillit í>i* 
dehíturneceffariumi4ut alias ¡doneus iudícetur: ^ 
Vnde ficiic multi grítues L)D. exífíiníanc, ap- , 
probatínnem cápitulí Ecclclrx , pnecipue Ca-
thedralrs, vel Vniuerfitacis fufficere; quid^f 
etiam vnius Epifcopí approbadoí íeuadmtfs ía 
pro omnibusDicEcefibus, 

j t Nee fuffídt f i d í ca s , í l l u d v e r b u n u 
iudlcetur ad Epifcopí iudlcíum referendums 
Nonjinqnamjfufhcít , commult iadíndíc iuni ,* 
aliorum illud referant: quse cum l l t íurís antu 
qui o d í u m j u x t a i l lud interprctanda eft , ac e< 
(Gonfcquentiinfaiíorem Regularas, cnmiihid 

iti 
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ius Itifattp'rem íDiusconditú rit ,vt fie ludícium 
in hoeferatur confofmiter ad reguíaai 5 o. i n 
ris » i ' i oh/cHTís mínimum c/l fequendum , id cíi^ 
qaod in obfcuris)& dubijs iuxta Giofíam , quae 
ad hoc dúo exempía ponic , mínima obligatio 
cftfequenda: cum aütemmagi* :>bligec Regu-
larem , qaod ipTius idQneita> debeac ab omni-
btósEpifcopIs i u d í c a i i , ideo minor óbüga t io 
adil lam iudicandam eftpro i i íoíequenda y ac 
proinde , quod fufficiac vnius Epifcopi i n d i . 
c i i i m r E r g ü A c » 

Ei íi i níícs ís feu opponas i . I l la verba 
p t i í a t i f r í d e o t t o i , ^ ; / ? á Epifcopis ájftrabatió~ 
mm obtineat, vbi-notandum e l l , Conc i l inmJ 
taondicere approbationem deberé eíTeab vno 
Epiícopo?fed i f /^" ^^«ErgOí&c. ' 

54 R e í p o n d e a i r ; Per hoc nihilaliüd in-
tenderé Goncilíurí^nilí quod vnus ab vnOialius 
aoaiio Epifcopo a.pp'robeturjnori antera q u o á 
vansapprob'ctiír á m u k i ^ L y cnim ab Epifco-
pls non fumituribi colíeáiiué i feddi í t f ibu t iué 
tantum : ílcut envá Legis difponnnt>quod A d -
uoc3t i ,& Medici neqUeánt raimas adnocatio-
riis,feu ciirationiáexefeerejínifi per Vísíaérfita-
tatcs íint graduatiincri aebét mttÚ\p.colieSiiuí9 
id eft.quod ab'omnibns3vel á mu!tisVníiieriita« 
tibusgradum accípianr. , (cáíohxm dillrlbutiue¿ 
i d eft ? quod vnu'fquifque íit graduatusper a l i -
c]uam Vniuerfitacem. . , 

j y . Cohrtatergoex cm m 
vno Ordinario ápprobatnm veré eííe approba-
tum.tuxtaforraám Concilij Trideritini»cum n ¡ -
h i i aliud requirat, niíi , quod íit ab Epifcopo 
approbatus; nec exprcíliít a quo Epifcopo: er
go fufficit á quocumque j quia vbi íex non d i -
ü ingui t , nec determinationem addi t , nec nos 
diftinguere^nec addere determínationem debe-
mus, fx cap. Tlomanorum^di/iinFÍ. 9„eap-, Confului-
fti i.<fU(e/i. f Jeg,t>epretio}jfJepubiic Jnrern atf, 
£c ex alijs, 

$6 Ec íi opponas 5, Declaratioriera quah-
dam Sacras Congregationis,quam communiter 
referunt D o d o r e s i ^ qiiam Rodr íguez dicitfe 
vidiueivbi dicítur: íh Í$iácefÍFalentin* noncen-
fe r i approbatum , qui ab alio quam ab Epifcop» Va* 
hniino approbatus e/i'.EvgOi&cc; 

57 Refpondeturcura Gaftro Paíao tom, 
4jr*&'2-$.di jp .Vnicpun¿í . i7 ,§ .4 ,nuin. 4'pag, 
l ó i . f v b i v c probabilcmdefendit fententiarn 
relatam fupra m m . 1 5 . ) didatn declarationem 
Inteüigendam eífe de approbat íone íur i fd ia io-
oera concedente: hsc ením ab alio in Dicece-
íi ValentinaiquamabEpifcopo Valentino con
cedí nonp^te íK 

58 P r sd idam refponfiónem approbat vt 
non íncongruam^ Lezana tom, 4 . tonfult. 40* 
num.66»{ Q u í etiam vtprobabllcm tenet prie-
fatam fentcntíai^ a uum, 6 $ , ) íiquidem relata, 
& o b i e d a p r s d i d a d e c l a r a t í o n e , pro refpon-
í onc a(i i l lam «Ucjcquas (equmitur: E ^ K J M 

congrue i Cít/iro falao rehto intell¡?ittir de appro-
lattone íuri/dicHúnem coñcedente^uaUs non ejl ap-

f rebatió Bpifcopi pro Mendícantibus , (¡uta fe~ 
cundum piares, Vt mfra dicetur 3 Ule non concedít 
iuri/di&ionem Mtndlcantihus ^Jedipji eam habsnt 
¿ 'Papa^ CUmentind Uudum, tí^ Epifcopus cif* 
ta illos folum h&bet nudum minifyerium declaran" 
díeos e/f idoneoj."} 

5 9 E t n u m . ó y . j i e lYdbtv.{lertío^tiia iuxta 
dicía plüres,quos rstuli , t o m . j . inMarimagna 
Eremí t .S . Augult i t i i , n ^ . ^ w e n í Epifco^os tant» 
habere nudít minijlerium m approbatione ^eligíofo-
rum, neC'illis fiibuehf mi'fjdiBionemyfed ?am ha~ 
bere aiure cómmuniijm h^apa in dí€LClcmenc. 
Dudum: ([me nom efl derogata per Conciiium T r h 
dentinñm,quia cum fitlex mfertáin corporciuris, 
neeejfario deberet fieri mentio de illa , \>t deroga' 
retur: ] Hücufque prsefatus iezana bene ad 
rem. 

40 Et íi iníles : EíTc aliás declarationes 
Cardiítóliüm in contraríum pi acfat^ fentcnt i»: 
ergOj&c. Reípondetúr : dato antecedente, ne-
gatüf conítquencia : quoniam p i^ t e f quod in 
hac materia ínter fe vix Conciiiari poí íant ,cum 
pugnare vídeantur, íüEt tantum feníentia: D o « 
ci:orum,non habcfltes vím íegís , vt cum piur¡<-
bus tenent Diana tom; í . i f d L 1 o. de ¡eglb.ref. 
29. & Briínus á C h a í T a i n g . í r ^ , i.¿ap.i.propo~ 

fit.x.tf traH.^,cap¿ i.propóftt. l i in fin, ac per 
confequens non pofíünr leges priuatas tollere: 
quo cirCa ííandum eft iuri anriquo , & verba 
Tridentlni iuxéa í í isd ius interpretari, & p r i t i i -
legijs a Sede Apoí tolkaconcefs is .qu^ fie vt fu
pra decefnuñto 

41 Et íi opponas 4.Contrarincn collígi ex-
priuilegio conceífo á Gregorio X í I I . Relígio» 
lis Spciétatis lefu: nám per hoc concedébacur 
diclís Religioíis a vt poíTeñt audíré cohfefsfo-
nes , cum per alias Dicecefes , á quarum Epi i " 
cop i sapproba t ínon funt, tranfeum , ñeque i b i 
Epircopus praDÍens adeftjVt hzhum in cumpend* 
priuileg. Seeiet.hfuyVerb* ConfeJ]of} §. 20 Ssigt-
tur iure poílent audire confefsíones, v t q u i d 
illis priuilegium hoc concedebatur í E r g o , 
&C. 

42 Refpónde tu r : N o n obftare pr«fa tum 
priuilegíum: quia v i bene Palaus v¿< fuprn^xu 
uilegia fsepe conceduntur , non quia abíolutc? 
neceffaria íint 5 íed ad maíorcm íecuríratemi. 
ne ex contrarijs opinionibus fcruprulus or ia-
tu r , 

4 ; Et fi opponas5.DccretumfeuConfti* 
tutionem Vrbani^quíe ¡ncip!t:r«/w /UcHt accepi-
mus de anno 1 6x8 . cui máxime infifíunt Car-
dinaiis de Lngo,& ali j Aurhores communiter^ 
quoscltat.¿fe fequitur Diana ^ r f . tratt, x* 
reriit-part .G.traB.j .vef .sy .pareUo.tratt . jj .* 
v e f i t , . ^ t r a t t . i G . r t f a eiufdem parí , l o . ia 
qua conftitutione d í a u s S - Ponrifex rcuocac 
omnia induka/eu priuikgía ad audíendas con-

f t 
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ícfsiones fecitlarlum aliqulbüs Religionibus 
c o nc c iTa: E r go > & c. 

44 Pofiet rcfponderí : N o n conliare au-
thcntíce de tali coní l i tu t ione, feu Decrero V r -
bani V í í l . v t in í inua tPa te r Mavtinusde S . lo -
feph in Mónita Confejfarior, tom. i Jii>. i . tr .uf. 
sa.$Je¡)a:nitent.num. 8. vbi poftquam allegaae-
fat pro fuá contraria fententia pnsdi t lum .De-
Cretum Vrbaní V J I I . conclndittamen vt fequi-
tu r : Si bien es verdad^ue ne he vi/io autentica ejla 
declaración j decreto de Frbano V I I L 

45' Refpondotamen , & meiius : perdi-* 
^tam coniHtuíionem foium reuocari pHüriegifl 
í l e b g i o n u m , qaatenus in iilisconcedebanir ía* 
cuitas audiendi confefsiones fa-cutarinm finO 
Examine, aut approbatione alicuius Ordios-
r íorum^vt tenet AlphottfnsdéLeoiíe'traSf.de tf-

tf¡c.& poteftconftffjdm* i.recolleSí.io.n, f 6.quí 
w.4j.ponicper exrenfurn dit lam Vrbani Con-
IKcurionem,fecundara Dianam t'áft.% . t ra iL Zé 
tef. i z 5. Idem íeneíLezana tom.^confuh.^o.xi, 
97 . & c o n i b t exipramct conititutioire , cuius 
Verba refet dictas Lczana riHm. 99, vide etiam 
i b i d num, 9 1 . Vade pnvfatus Lezana num. 66* 
ciardemconfulti, dixcrai;: quod-praíditla con-
ftíttrtlb Vrbani V I I I . loqnirní folura in terrnri-
nisGoncil i) Trident. & reiiocar priuilegia.in 
contrarium. ' 

46 Accedit ad hoc,quod,vt díciturj idem 
Vrbanus V I H . amo fcquenti , feilicee 1629, 
Tcuaiidanitpriuiiegíum k-U-iicarum pro parti
das Indiarura s vs refe-rt didluts lozana num, 
,104* 

47 Accedít etiahi,quod nofter Lenndcr'a 
Murcia , Chaííaing. Laúrentius de Alaarad, 
jleander ^ SS<, S-acrament-o, Palaus, Lezaná, 8c 
ali) fcripferunt poft dií^um Decretara V r b t-
JniVlII . & tamen tenení á i d a m fententiam,vei 

' i b í o l u t ^ v e i probabiliter. 
48 Et íi opponas 6. Breuc Innócerts?).X> 

€um Jicut acctpimüs jdactum RomaE? anno' 
1648. cui máxime Inhaere; Diana , part. 10, 
i t d i * 14. refóL a | . tfdbyi&é f t f . 7 5 . in qno 
ConBiraantur dechra'riones , & decreta Sacra; 
Congregationis ^quaead nouum dubium reí-
|>V.mdet;.f ^guiares in y>na ftiosceft apfrroiatos ne~ 
qua jííam pofft in alia Dizce/í confefsiones aure fine 

' tipproéatíms Sptfcapi 'DiTrefmi: ~] Ergo,&ce • 
49 Refpondetnr 1 . Deckrationes,&des-

treta Sac. Congregationts , Gonfirroationem, 
iac approbationcm á SanftiíT. d i d o Breuf ' f l -
i f íam/olum riderr pTOcid'erediret3é,&í'per fe 
p r o Epíf opo j & Epírcopatu Angelópoli tano 
ín lndíisOccícfenrá!íbti^nous3~ Hifpanix : pro 
qno íedandis contronerfi-js ínter ipfura }f$c 
Parres Societads edltEuti eí!i, vt bene Lezana 
tom.d. confukv40, nuní. I T ? . Quod, & debenc 
fenere Brunu? ChiTaing. & Cafíro Paiausyqui 
ícnpfcrunt p iOd idura Breuc, & ramen te-

I Cient, fententiam nm< * J • relatara, primas ab« 

folotü 5 & fecundas lirebabslirer, 
?o C o u í b t prsedida re íponí io : T a m o í 

t i tulo pra?fixo cidem B r e u i , fcil icct: Brent 
SS. f) A[. hmocentij in caufa Angelopclhana in -
rifdiSíionis in índijs Octidentalibuf nout* Hifbz-* 
nite: Tum ex coto eoutexcu ipiiüs Brea-s,máxi
me ex verbis procemij , i b i ; [_Cum ficut acce* 

pimus, a¡irfu:f f i k r i n t orta differentiú intrr )>ene-
rabilem fratrem Joannem Epifcopum, ZPc. & d i -
leSfos filias Clericos Societatis lefuy&c.^ Ettnnt 
exi l l is verbis: Tro fopiendts dijfefentijs huiuf* 
modi. Ex qaibus ómnibus claré eonitat prcefata 
príraÉ rcfponí-o. 

f í Refporide'tur i» Quod lícét indireétéj, 
& velutiiper accidens aliquíe declarationes, S¿ 
decreta in d i d o Breui comenta, "ideantur ge
nera'ia proa!i)s Epifeopis , Epi ícopat i5us; & 
alijs Religioníbul a Societatis leía » maxímé 
in partibas illis índiarumj cura tamen non llnc 
publicará in Hifpania, (Scforte nec in Europa) 
non obligabit in illa ob defedura piiblicario-
nf&íquia lex non pro muí gata non oblígat j./ef» 
Leres,C. de legib. S. Thom. r.z.tjn.e/f.90.¿rt. 4, 
& D D . commimiter. Máxime quando taiisie^ 
eft retiocatoria pr iai legiorual , prout ex Sua* 
rczjBonacina, Se Porteilojtenet Lezana tom,4,* 
€onfuk.4.o,num, 1 0 0 . I O I . & a l i b i j v b i i p i O 
ibi fe cirat, ^ 

f % Refpondemr | , P r ^ d i d u m Breue, 8c 
prardidam Sac. Congregat ionís refponíioneím 
non comprehendere nollram príBÍenrem ca* 
fum.Ad cuius inteiligentiara aduertOíCíTe nofá» 
íu dignum illud , quod praíponitur d i d o Bre* 
niífciiicéc: Ad fnturamrei meinor'iafn.Non eniaj 
á ' tchur: Ad p'rpeímm rei memoriami, vt ÚlilÉ 
farps iívrefcriptis Pontiíicum } non foi i m , q m i 
perpetuara nihil poteft eííe íub folc , ex Ú0 
Eum deberé ff. de feni i t , Vrbanor. ¡nadior. Sect 
etiam quia cum" boc Breuc íit ad inftantiá par« 
t is , quae poterac proponere multa , quae n o t i j 
probabancur $ non debebat a Sede Apoílol is^ 
emanere breHe,quod obligaret omnesfempej's 
áut in perpeMum. Soíum ergo declarationes, 
& decFeta Sa^iCongregacionis'in eoBreoí con* 
tentajóbiigaft-t pro tempore, & quo vfqae at» 
ípfametS. Congregatione melias, & e x a d í u s 
i n fo rma taá l fw proniluín non faerit, 
* S Í Quod maniféílcdeclaíai: Pontlfcx íHi'a 
fyzxhh'. Salúa tamen femperin pramifsísauthsr'ü 
tate cUSlt CongreHthnis, Claufula cnim, /As;tis 
Scc. vel faluOfdcc. GÍi praferuatiuaíuriSrVt ce!}-
fui? Rbfa dteif. 6 i o . in fin, quam afferf* 
Baíb)fd é z c h a k ú , clauful, i $ 9, num. 4 . íic h 
Omnibus Lezana tom.4.. confulp 4<j. num, i j 1 . 
<s* 1 r 2:. Profequor: ergo f í l n d i d o Breuifalui; 
mancrín pofterum amíioritas Sactíe C o n g r í 
gationis , etiam misncbitíalua » non folam au* 

' thoritas Pontificia, ( de Kac &mh rusüítqüanO 
dubirare lieér-') venira etiam iplius viecs ^Vreiu 

• ncmpe Lcgaii a¿.aí£íc r Htm ifte 
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o p c m n í dc f k m \ \ d i n t poteí i i t í s nomítié í p -
liuíijiet Pcnühc i s 5. í e d h i c ^ f t noñcr cafusí 
£ r g o > c . •• . , - ¿h 

5 4 Accedit ad hoc : Quod in precdiobá 
áeclaratio^p SXongiegat ionb ^eífcieimo de 
facúltate Genera!! Ktguiarium aüdiendi con-? 
feíbiones Sxcularium cuni approbationc vnius 
tantum ÜrdlnarI)J¿k attcniis priuikgijs reaü-
bus Regulariumjat veroin noilro. cadiindui-. 

> turn cft ip#cialeJ& peífonaie , conceflum pro 
vnícotanturu Religiofo : OÍ non .pcr.approba-
tíoncrn vnius Ordinari], fed per ^onceisionem 
Lcgati a larcre i'Uimicatan^per perpetuam, & 
pmt}i ampliindincqua pote{t,ac perccnfequés. 
nomine ipUufiiiet Ponciíicis.cuius vícesgerics 

E r g o ^ c . ; '>! • • • • ; ; ; 
f . j Et fí opponas 7. Bullam Clcmentts. 

Decimi Je anno .1670. quse incipic : Sup&na. 
magni Tatris/in qua, j j . 4.dic!£ur: I fitUgiofos. 
th Eplfcopo ad confijs iones SacuUrium in fun 
ftícecefí ¿udtendas approhatos j -non ^ojji in alU 
(Dlceceft ets al>f(¡ue Epifc opi 'dívcefani a¡)¡)rohAti&-
ne audire , qu¿mu,is panitentes Jubditi fint eiuf 
E{>ifcopif<iqmipfi ^ l i g i o f i iamfuerant approúa-
t h ^ErgOydcco i i . . . . . . . .. 

j 6 Reípondctur 1 .Porr.e¿lam effe íuppH-
cadoneraÍLip.erdiCla Bulla in Hiípania , ac pcr-
confequens in .dicto Kegno pon. obligare , v% 
tenent commujiu.er p D . q u o s c i t a c í & íequicuf 
Plana part, 1 . í r ^ . i Ofte/,6. 

j j Refpondetur í ) í d a m Buílam non 
eííeacceptatam , nec víu rec.eptam . in Hífpa-
nía^vtdixíin tom. propoí í t íon. ,damnacarum^. 
pag. f i o . & pag. 1 1 4. fecunda? írnpreísionis^ 
Sed fie eít, quod lex vfu non recepta , norL, 
pb l íga t .v t late proba^ui ín di<5to tomo 3 / » ^ . 
¡ 1 7 J««»Í.5),4 pág* \ x $ ^ nym.() j . & p a g . ^ y j o 
hium.i.TmynoyVt obliget debet cííc recepta ^ 
inaior i. parte ,íhídem.,pag. 1.5 1 . anum. 1 1 9...&. 
In cafu dubíj5an htteceptajibidcni ,piig. 22.5, 
»«/?». 1 o í .Ergo5&c. 

58 Refpondetur 5. Diétarn Bullaro l o -
qni de Reiig'íofjs ab Enífcopo ad confcfsiones 
S^cularinm *m fuá D i osee (í audiendas app re
batís : qr.TRio vero prxfens aon eft de Rel i -
gíoíís approbaris ab Epifcopo enm difta l i m i -
ta t íone /cd de hoc vnico tantnmReligiofo.qui 
feabet 3 Legato \ Latere priuílegiú perfonale-, 
i l l imítatnm,perperuüín, & enm ea amplitudi- , 
nejqna Lesarus 3 Larcre nojmíne fuse farctitatis 
poteft illnd concederctcrgo üla Bulla non de- -
Bef extendí ad nofhuin calum , quía cum fk 
odiofa deber potin* reftrjngi, qaam amplían., 
t & f t i m l * 0d¡4 1 f. de rezulis h r i s ln ó . & ex 
alns íor íbos ;& commupí D D . h 

59 Confirr^inir : Dffta Bulla l o ó m - . 
qnírur ele aDprobatis ab Epifcopo : Nos 
vero htc afnrtnis ^ approbato a Legato a 
Lafffe : illa loquí túr de approbntis ab Epif
copo ad audiendas contefslones Sxcujarium 

T m J L 

¡n faa Díoec^fí t nos vero agimus de p r i -
iiiíegiato á Legato a Larcre ad audicnda'g 
con í t í s i ones , non Sarcularium alicuíus Dice-
« tüs ^ fed iilífnifaté ad audicudas confei-
íiones quarumenraque. p i r íonan im : ergo 
t x dióía Bulla noa infertur confequentia ad 
jioftrum cafiim;cum i díuerfisjionfíatillstio^ 
l . U t i m . in i n . j k ibi Baríol /.«V cdunm.leg* 
^dpinimus exuU^.dsmimy.^L ú\]st . 
,! 60 .Et íi opponas ;8. Lcgaturn Summi 
Pontlficísfolum habere poicílrattáí ferendi 1c-
ges ín fuá Pxouincia,^ cap. I^emhii , de Offich 
Z.e^d/i.Suarex.cum rnukls ds hgib. ¡ ib .4 ,cap.^ , 
www^.Ergoy&c. i : • ' " ' '= ' ; • ;. 

6 r Refpondetur l . D i ^ ü m textwmj n^e 
d í t t o s L>a¿lorcs non poneré illam exciuS-" 
uam Jolnm ; verba ením citati textus li5ecí 
íunc : {_ T^emini dubmm ejfe yolumus^ , ¿¡üina 
Legatorum Sedis Apoftolica /iaUtta edita- in 
Trouincia Jibi commijfa durent t¿mt¡uam pet-
fetuA > UccP eamdem pojl moAum fint egrefsk'J 
Ex quo folimi xonilat y Lcgatum Summí 
Pontificis babere poteiíatem condendi leges 
In fuá Prüu!nc,'a,quae durenr^enarn finito mu-. 
ncrceins5non veroconítat de illaexcluGua f g -
/í»w.poiita inobic¿l:ioíie,. •'' " - ' % * 
; é t R t fpcade íu r 2, Quod lícéc Legat t i í 

á L^tere náii .pofslt condere; legem extra* 
fpam. Proulneíam , poteft tanien alicui Re-s 
ligiofo fus Prouinci;? , concederé p r u ú l e -
gium perfoita!? audier di coófeísíoíies vbique¿ 
quia dat l i l i ; iur i fdidíonem n o m í n i P3pae$ 

eo lplp quod fit á Papa , v b i q u O 
terrarum fe exrendít. ín quo nnlía eñ r¿* 
pngnanda , nec dífíonamia : cum hoc p r i * 
üjíegium .nsminero obliget , ' üent. obl igar ' 
lex > fed cít meré g-ratiofum , ' ^ f a u ^ r a b í -
le oraníbus pcenirejitibus . qui vpluér ímvcl 

. i l lo^J igenéo voluntarle prsefátufn Có'nfcíTa-
t imi) , * : • ? i ' : í ' •• í* / 

6$ s Poteñque cónfirmart áltquo ssiodo | 
parnaíe Epífcopi .qui potí.íl Indulgenriascon
cederé ,non folum fuisfubditis, verum etiam-' 
Réligíofis exeí7ipi!s,non .cbftate d^aexemp-1 
tione : quiaquod ins e o r c í dít in fauorem-* ' 
exemptorura, non debet refnltare in ipfornpi 
áa íhwmyéxeap.Quad ebgrátia¡7t,de re^ttlis tu - ' 
ris in 6 . & ex leg.Quadfatme ; Cnd. de leptbxsz 
ergo pai i formiter^roport lcncferuata^e no
i l ro priuiíegío gratiofo. 

64 • Et íi opponas dcniqne: Id í r d u c e i O 
pertnrbationem In Ecdeliaftica Hicrarc'da: 
Ergoj&c.^ • - - . . . , 

6$ • Refpondeo , neoar .áo aareccde/is" 
Tum ^ paritate Eull;Te Ci uciatae , vírture cuíus 
poteft eligí pra'diclufi Regulari ' i , criaín extra 
Proninciprn d i f t i í reari ^ in Hifpfinia nempej " 
qnín hoc fit indncVh'JTm pertrvbationis : v£ 
curtí p crié ínnurncr.íbilibas , tenet Ltzana htot* 

E 
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ú | t r nmiQi i i á finguli Epi fcopí , íh fuis 
t ) ^ c c í ) b n s , in quibus iraníeunttr rclidct di* 
t insKtí;nJíi i is , poíiühí impediré víuthdictj 

fefi\nltgijj^tipüf^uc íllis ptiuilcgium manife-
ititt,&: cotiftct de illiüs cxteniione; Et quocj 
poísint illuicn oblígate dd manifeíladonem-j 
priUtlcgi),icnent SuaiCidelegibJib. 8. ca¡>.iGi 
mm* 17 •& Palaus tornAatatt. 5» Sfp.^, punB» 
$,7ium.%i>ad fecundum. Sí autem confíet de ¿U 
ñ o ptiu!lcgiüj& extcnfiotiejdebcnttalillcgu-
k i ip r iu i l eg i j libetuit» vfum reiinquere: fuffi-
cíct vero i quod de extenfione conftet proba-» 
bil i teí jVt confiare ¡itdico propter allegara. 

67 Nec válet (1 dicas: J j idum pnüüegiú 
efít prceiudiciale , & contra ius coaimune,ac 
|xjí cünícquensrcftnngendunii& non amplían* 

6 8 Nam rcfpondetür : Dicflumpnuiles 
p u n í efíe pium,& fauorabile,íícut priuilcgium 
j5iííl#j& lie pociusaruplianduííi,quam reí t r ín-
genáum : tnm á pai itateBullse CrucíatíE : & 
tuín,quia ciun l i t in fauorcm animarum , am-
tíl&ri clebet , etinm augendo derogat íonem-í 
ítnis comiti ' inis, ve ex conlrauní doctrina te--
íitt Saarez d i f l H L 8 aajj . iy .num.^. qnod íllu-
ftrat mnltís exemplíSjín vari)s caííbiis, & m á -
terijs Síc píobabii i ter jfpeciílatiué ioquendo^ 
fentio. Saino in ómnibus mcliorí iudicio , 8c 
jpraícipucíalua dcclaratione S.Matris Eccleíiíei 
cuí omníno ítaadum eft. 

69 DixhfpeculdiíU' lojuendo í nam quoad 
praxím } contiarium iuckco tenendum eííe., 
prouc dixi in Summa tom.x.trac'L^.dífj-K3 .rai>* 

C O N S F L T J I U 

ShlConff/fo? aproífddoenyn OPtfhado ypsdrÁ 
dír de eoytfefsion h los fubditos del Ohifpo , que le 
dbroho %no falo quando eft/in detttro déla i&ioeefi 

'dr-í talObi/po ( que en ejio no ay- duda alguna )ftn9 
también quando e j i h juefit de Li tal Biace/ít V g . 
ñ el aprobado por Toledo .podr.í cóhfejfar .1 los Yole' 
Janes,e/t4ndo en Se\>ilU dichas Toledanos i y Cen~ 
fefíoñ Ye¡to,fiti efhr dicho Confi/for aprobado por 
,Snülla> y fm t í Beneficio>o Triuilegio de la- $uU3 
e Jíibüeüitn los tules penitentes} 

lUpong© ío 1. Qne. aqni no fe habk 
de los Párrocos r porque eftos cn_ 

cualquiera lugar pueden oír 5i fus obejas de 
confefsion. Supongo lo 2. Que tampoco fe 
habla aqui de los CohfeíToresRegularcs: por
que eflos corren parejas en la j»rifd¡cíon con 
\mVznocos}per Clement&udttM : ímmo^y h 
tienen mayorque ellos,porque fe extiende á 
todas las perfonas penitentes,que vicné ;\ ellosj 
ímdequacjuey fegun fus privilegios ; Sed fie 
^ue í os Párrocos puedan abípivet a fus obejas. 

adhuc fuera de la Oí'occíijcorao dixe en d trv* 
mci fupüeíio i y lo tienc^con la comunílsimí» 
íentencia de !OÍ DoóloreSjBordcn tom. ¿. ref 
ú.qutefi t .^j i^ .y tef. 5 6.qüafit. - . n. 3 ó. Ü:rt*o;: 
& c . Y alsi la dificultad ío io viene \ etíár, ref-
pe¿to de los dem^s Sacerdotes aprobados. 

2 Supongo lo 5 i Que la parte ne^atirs 
íjenen Juan G ucic r r ez ? Z e rola,Sorbo, Ga re \é, v 
otrosjtundadosdo vnosen ciertas declara no
nes de Cardenales: y lo o t ro , en que el Dcie-
gado^aunque lo fcá de la Igleíia Romana y no 
puede fuera de la Provincia^que le eiU deter-
minada ¡ o en la qüal es Delegado ) abfolver 
adhuc á fu p íop r io fubdito de la vfolenra iniec-
cion dé manes en el Clerico : como confia ex 
cap.penult.d&Officio Legátii, V la razón es.'por»-
que la juriídícion de los Delegados fe termina 
en e l t e i r i t o r t o ^ í / y f r e / í j q u e ios Confeífores 
de que vamos h a b l á n d o / o í o tienen jüriTdidbij 
delegada :Ergo,&c.Eftofüpuefl:o. 

3 Kcfpondo afirmativamente. Afsi lot íe- . 
ñe,con SancheZíMcgala^Suartz,Gómez, Hen-
riqueZjPeyrinOjNnno, Gafpar Hurtado , V e , 
ga,v la común deDoélOres^contralosdíchos^ 
JJiana/J4rf. v í r ^ . r í ? / . 144» Y íe prueba,lo r J 
poi que \ los tales Confellores delegados fe les 
da juriídícion íobfc laspedonasde los peniten
tes,íubditos del Obifpo,que les aprobó: Luegci 
en la tal aprobación cojaóliva de dicha jurif-
dicion^no fe atiende al ter r i tor io ,ó ala prefen-
cia local / i no ío lo <i las perfonas:Erq;o}&c. 

4. Y lo i . l orque la jurifdicion volunta
rla ( que íe ha de exercítar foio én el fuero del 
anima) puedeexercerfe en qualquieia lugar, 
porqua lqu ie ráque la tíerie : como confta ex 
U g í i .ff.de Offtc&fo confuí, y lo tienen Bartulo 
inleg.Vnic.jf.de confejf. num. 6.per (ext. in leg* 
'fjl¿c (juid<¡udm>§. 7)eplano, f,de Offic. TroconfnU 
éx Megala p á r t . i J i b . 1 .cap.j .num.t j .adfinem. 
Navarro conf. 14.de cland. defponf. numer. ?. y 
otros inumerables : ioqual proce-de, ora la tal 
jurifdicion fea ordinaría,ora fea delegada í t ú -
mo con la común de Doctores , lo tiene San
che?, de mairim.lib. 5 Jifp. 1 y.nunt, %. y di(pnt. 
5 4.««m. 1 Cíeteturn. Y la razón de efto es» 
porque el que la iurifdicion voluníapa pueda 
exerceríe en qualquiera lugar, fuera del terrt-: 
torio a f s lgnadcño proviene de que fea o rd i -
náriaió delegada^ íí no de que por el exercicio 
de la tal,a ninguno fe haze iníoj-ía : lo q-.nLco' 
mo tenga lugar en entrambas jurifdicionesj 
de ahí eSjqae qualquiera de ellas íuciífereate-
mente puede exerceefe fuera del terri torio 
deí ignado. ProHgo ; Sed fiv efiyque la jarifdi* 
cion delegada de los tales Confeí fores , es vo
luntaría,como de fuyo es patente,purs fq excr-
ce fin cftrepito algunOjíolamcnte en el írcreco 
fuero del alma : Luego en qualquiera lu^ii* 
adltu fucra'íck;! te r r i tor io podra exercitarú': 
ErgQk&c.' • 

m 
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j N i contra lo dicho obftan las declara» 
iiuijcs de vjai dcnakji,í]uc rcticre Garc í a : por
que co'nooicn el fobredicho uianijCon Acof-
faj V'gíjÍiav.iJy ouos.Habian } y íe deben encen-
ae* ermtv. fcr.mio j¡ convie ne ^ faber , que eí 
Confeííor por fucrca de la aprobación hecha 
por \¿n Ooíí po,no puede exercer ci u l m'uñU 
sedo en otro Obiípado3íiccrca de ios fubdítos 
Úd ' Jd í f i já aprobado por Toledo ; no p u e d o 
conrcílar en Sevída a los penitentes del A190* 
bífpado de Séviiiaí podrá empero confeííar ett 
Sevilla i iosíubdftosdcí Ar^dbiípado de T o 
ledo,que ic ap robó . 

6 Y la razón de lo dicho es raanííieíh , í o 
vno:Porqnela aprobaciorl íehaze precifamen-
te^refpecto dé los penitentes,que fon fubdíros 
del Obifpo^ue aprueba ^ para cí Obirpada 
del aprobante. 

¿ 7 L o otro: Porque el Obifpo no p u e d o 
poner ia hoz en la mies agena : como confta 
del Deuteronomiofd/^.i í.referido¿fí i-ap.i,6. 
qu.e/K$.&* capJreiier¿'l>i¡tm>de tleéi. la qual pu-
ílera temerariamente , íi aprobaíTe para todos 
ios Obifpadüs: porque en tal cafo , contra toda 
razón perturbaría !a jurildiciou age na, f ^ . ? ^ » 
uenlí $6,1 i .qu.e/L t oErgOt&C. 

8 Y lo o t r o : Porque aísi fe infiere clara
mente de la íig neme reípueiia de ia Sagrada 
Congregación de Cardenales! Apprebatum ak 

fíjuam 4 Palentino Archleiiifcopo , in Dicece/i 
l'alentliía , non cenfetur apfróhitHs *b Ordinario^ 
Ja qu.i! refiere ( W r a ñ c a vzrin.ConfeJ/or. / Y áfsi 
es comtin doiftcima de los Doctores , que v£L¿ 
Obifpo no puede aprobar para todos los Obif-
pados, í i no folo para el fuyo; lo qual entien
do,y fe debe encender de la aprobación co íac -
tiva de jUrifdit1on>y ,én quanto tal. Afsi lo tie
nen RodríguezfHíi?/?^9 <ír?.f .Geron imoKo-
driguez en fuCompendio . r íyW.j z. num. 5. el 
Coledor de los Rri / i legios, verb. ábfolutk? 
qunad f^cul pr ims^ . i é .Mirándz ^üíe/i.4j¡.art¿ 
S.yeomunmcnte otros. 

9 N i tampoco obíla contra nueíírd refo-
l u d o n ^ U e x t . í n cap. penu/t, de Officio Légatl, 
que loscontrai i s al< gan k fu favor. P o r q u O 
fe refpondejque dicho texto folo habla , y fe 
debe entender , quando el Delegado quiere 
exercer iurifdicíon externa en el fuero con-
tenciofo,la qtial no puede exercerfe en manera 
•alguna fuera del t e r n t o n o í l o qual no f u c e d o 
en nueílro cafo , como bien éi fobredicho 
Diana. 

ro Y menos obíla contra nucftrá refoítí-
c ionja Conftitncion de Vrbano Octavo : Curí 
fii-ut rfí,fí'/?/w«T.expedida en 17. de Septiembre 
de! ano 1 ^18.en que revoca \ los Regulares 
todos ios indultos,v privilegios de oír confef-
fianes de ios Segl3res,(in aprobación previa de 
los Ordinarios: porque Isftal ConílTructoa^ 
ñ a Había en niieílro cafo » ni es contra uucílra 

rcfolucion:coino bien, co^ Sánchez 3 T a » hiz* 
HnOjPeregrino ^ R o d r i g ü e l * y phfsMp ¿i^R© 
D i a n ¿ p 4 r £ . $ J r a ¿ i a i . n j o i , i i $ . ^ Ü^feon es* 
porque cítoade que aqui habjames no ts piívi-» 
iegío paiticular , to i ic t t i ído á los Regulare^ 
í ico dífpoíicion general del Duecho coínüia 
para cedes los Confeí;ojeSjl.'íí,^ y^/'<3Ííí: 
go ií? dicha Coní i i tue ion de Vrbatjo ü ¿ l a v o 
no milita en nueiíro c3Ío,pucs habla lo io c O 
los privilegios concedidos en p anicülái ¿ h $ 
R e g u l a r e s ^ r g O í & c , 

C O N S f L T J I t í 

.P .M.R.dize en e l torn. ¿ . de fü Snm. Á ; 
f G Í . i - j G . a n u m . i j , citando al P; Moya ^ 

en íu torn. 1 .de las SeleéLír. j . dtjp.%. qu¿e(í. 6* 39 
BMM.16.17.J iS.que los.Confeíjorcs Recula- 9¿ 
resjpor fus priviltgios^puedén abíolver de to- ,4 
dos loscáíos refervados a! Fapd , y de qua l t í -
quiera cenfuras,que de ellos kfii l tanjcoh tal q 
tío fean de los Conrehidos en ia Bula de ia G«- ^ 
naiy en la milrna parte advie i teMoyá.que ello *p 
fe debe entender.ora fean ocultos, ora publ i -
cos:de donde infiero,que los Mendicantes, én t i 
virtud de fus privilegios, que cita el P. Moy'a, 4l 
fon dé mejor condición}tñ quanto á los cafos 
refervados á la Silla Apoííoiica extra BüiUm 
Cí2'?;.í,Jfu^ueílo que los Obi; pos' folo puedta-, 
abfolver,por el Concillo de T r ¿ n t o , d c dichos >f 
Cafos,y de ios, contenidas en la Bula dé ia Ce- »í 
na^quando fon oc»ítosVyJos rvIendicameSjpor „• 
fus privilegios , pueden ahfolver de Jos cafos 
refervados á la Silla Apoftolica extra 'Builant Js 
Cen¿,&uricpiQ fean públicos | como adv ie r to 
Moya, 

Por dtrá parre há l lo /qué Jos Ghlfposfon ** 
de mejor condiciort,que losMendicaníes:pues 
íes concede él Conci ip faculíad para abfolvet »$ 
de todoSjiieñdo ocultos , éxcepto la heregÜa ^ 
formal:y porque los cafos référvados ai Paaa > 
extra BalUm Czfi<*Svh refervados con algunas 
limitaciones , y con otras l imi tac iones /o í i_ s* 
Epi'fcopáíesv^ él conocimiento de dichas liraí 
tacioñesefta refervado ^ los Obifpos. . 3í> 

Por tanto defeo fáber la iñteUgencía mas w 
probable de efta duda j y íi los cafos referva- „ 
dos in Bulla Cén¿iy extra <Eullim ^« . f , quando %% 
fon públicos pertenecen a losObifpos, para la 
abfoluc!on,cn élfuero judicial,independente-
mentcde la Silla Apoftolica, por derecho or-
dinario,ó interpretativo,defuerte , quenofea *> 
menefter recor re rá la Silla Apoftolica, pará >> 
confeguir dicha a b f o l u c i o n / e á elíucrci Jcfd!-
cial? 



1 ' r a t ado J f A p e Q m ü f m Q . 

s o i v c i a : ^ 
Nqiíanco ^ lo que V . md. me dize , 

^«e tk'í jWívios Regálalesauíulver» 
por íub, privilegios,por todos los rclcrvados al 
papa ( orafean ocultos, ora públicos} y d C / 
<jtialeííjuieraceíifutas,que de ellos rcíulcanjeo-
sho f o álxc cotiMoyajDiaZiy oiro^en raí to-
ífjQ de las Prop. Cond. fobre la; Prop. i i . d(^j 
i\lexandro Uií . jf^ ^ó^i .dela i . y 5. irnpref.fe 
á igu i r i a^ i a poteí tadde abfolYer de los dichos 
ícíervados extra Bullain Cftfw^lTaeííe mayor en 
los ílegalaresíqiic en íosfenoresQbifpos.Dígo 
lo i .Que afsilo confieffaei m\\y erudito P . M . 
D íaz en fnEf^e'p Seráfico^* 1 ¿cab* 1 J o c i .M. 2 o. 
^ dize que io in í ie rc evidentemente. Fide 

i Digo lo 2. Que eftando a la íencencia 
del P .Fr .Cypr íano de Anmej-pia , y del P. Fr. 
Leandro de Murcla/e pue^e negar lafcqqcla: 
jo rque cftos Autores di |en (docie los citamos 
én nueftro tomo d e O b i í p o s , ^ . i 7 . f j . 8 i . ) q t } e 
| )ür nombre ííeácahouen el Decreto del Tr idé-
tinoja favor de ios ÍCJÍÍÍTCS O b i f p o ^ ^ ^ . 14 . 
r ^ . ó . f e entienden todos aquellos caíos refer-
vados,qi«ie no eít^n deducidos al fijero conté-
éiofos aunque áltasíean publ icoíen la mayor 
pa r t ede l á vezindadjCokgiOjó Comunidad? y 
tomado en eíte fentldo el oculto para los feño-
íes Ob¡ ípos ,como lo indicaaquella excepción 
de dicho Üecre ro : f ^aj/jf7j' aiiji dedutiis ad /?-
rumcontent'iofim\ ya íe yé, qt¡e no es mayor la 
£oteO:ad de abíolver de dichos cafos referm-
éo^^extra^hlUmCcEnie^vÁos Ficgüiares, q u o 
t n los Obi ípos :porque aunque los ilegr.lareSj, 
por fus privilegios, piiedenabrolver de dichos 
cafos toües ^WÍJÍÍVÍ,aunque fean públicos^ pero 
yio quando los tales cftkn deducidos ai Fuero 
contencíofo»como es certirsimpeErgo^c, 

f D igo lo 3* Que los feñores ObíípoSí 
juidquidftt de los dichas cafos 9 en otras mu-
íhifsjmas co ías fpnde mejorcondící'on^y ma-
^or fu poteftad de abfolver^que la de losRegu-
3 a res por fus prÍvUcgiüs:pucs pueden abfoJver 
t n virtud del dicho Uecrcto del Tridcntino de 
iodos ios ocultos^aunque eílén contenidos en' 
Ja Bula de la Cena , y aunque fea de la he regia: 
formal 5 lo qual no pueden en manera alguna 
Jos RegniarestErgOj&c. Veafc acerca de ello1 
dicho nueftro tomo de Obifpps í r 4 ^ . I . <¡u<ijl*' 

i J i f y . I . / i . p o r toda« ellas, 
4 En quanto á la fegunda dificultad 3 que 

V.md.propone5digo lo x .Que quádo eiObif-
po abfuclve de ios cafos ocultos, refervados al 
P3pa%ora fean de los extrá %ulUm Ccsn*, ora de 
jos contenidos en ella s los tales abfqeltos no 
cj,uedan con carga alguna'de recorrer ^ la S i l l f 
AportoIIcs. Afsi lo defendis ,con Leandro eru, 
dicho tomo de O b i ' p o s ^ ^ . ^ O.M«»Í. I 3 6 .y Jô  
itiifmo tiene,con Medina.Henriquez,Siiarez, y 
Manuel Rodríguez .Sánchez inSumMkt .eaf t . 
0 j <n.} i . Y fe prueba,lo v n o : porque m ÍITQ 

conhíleiy eíío es lo que concede J i c h o maU 
legio,ó:Decreto del T r iden r íno .Ylo otio;po¡ 
q etnoneesabl'uelve 4irettéty abíolutameníf. y 
no por razón de impedimento: y afsi eltal al>-
luelto «o queda con obligáeioii dé preíe-ntají^ 
di SupeFíor:Ergo,&Cí 

y D igo lo i , Q u é quáritío al cafo referve
do no ay anexa deícomiinionjen tal cafo, ab^ 
folvkiuío del el Obifpo ,1)0 le ha de imponer 
al reo carga de que comparezcájaiinque dicho 
cafo fea publico ( y por coníiguiente aunque 

.fofo abíuciva déLpot ra,?on de impedirrjento,,) 
Afsi lo tiene,con Co rdovs .Sua re í ^ambranOí 
y otros mujhos,dicho Sánchez num. 24. y v q 
defendí en dicho tomo de Obi ípos ipag. j o , » , 
1 H . Y la razón es: porque la aofolucion Fu^» 
dírccínsy en ningán Dcrecho'fe manda, qqe fe 
impongs la dicha catga:Ergo^t%' 

ú Oigo lo 3.Que quando el Qhifpoab
fuclve de álgun cafo refervadp publico^que tie* 
lie anexa cenfür^ó quancfo' abluelve de la cen» 
íura p uuliea refervadaren saí cafo debria el ab* 
fiíeicoprefentarfejpQr íi ,ó por Procuradorsen 
cclland J el írnpedímento,fo pena de reincidí-, 
ciaen la mifmacenfurarcomoconíh expreffV 
mente ex cap .Sis qmJefentent.exsommunán &, 
y 1 > tiene dicho Sánchez con ios fobredicbo§ 
D ^ciores.Veafe nueftro dicho tomo de Obíf» 
p o s ^ ^ j o . i j . i 34,Sic fcntiü^SaltiOj&c. 

C Ú ^ S V L T J Í V * 

Períenecicttte á la materia de Bautifmo, d por 
m'tfof 4ezir al fugeco del, 

Treguntafe: S i le? fea licito J ios Mlfsiomrks 
¿poflolicouy Predicadores E^angellm, que \>an Á 
jCíi/í iones entre Gentiles yy k a t m Minijhos de ¡a 
Igkfiaybamigar lospartuks de qualefcimera Injj$* 
lestcon eon/mtimiento de fus padres ̂ uque por qw-* 
darfeen/n companuy deháxo de f t t cuydado, y tu* 
tehje tema probablemente peligro de penerfion ds 
las faUsl 

Efta queftion me han pedido en diverfas 
ocafiones.algunos de nüellros Mifsionarios , q 
la ventiíe ex profeífo , para foíTcgar los efen^ 
palos de muchos, que pradicandoio afsi, e i w 
BeninjSierra Lebna^CaracasjV en otras partes^ 
nodexandecfcrupulizarenelloj por eílar h 
común de los Dodores en c6tra:lo quai hapQ 
de muy buena gana^afsl por quietar djipHbs'ariia 
mos efcrupulofos,como po i el fruto", que 4?-
feo,v efpero en N-Señorfe ha de coofeguia.- d& 
efta dodrinajmediante la goratínuietbn de Ig. 
dicha praxi.Y para mayor claridad de la quef *-
t icn,h3ré primero algunas íupoíicioneSjComQ 
fe %uen , 

Ha^enfe algunas fupofcienes, 
I áT^Upongo lo 1 . Que qualquíera h o m 

bre viador 3 defde el míínjopuníQ 
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sjkíü nácimiento (de qualquicra mánera^que 
faJgn del vientre de la madre ) eoip/b,y ai mif-
luoín í tame es capaz d e l ¿ a u d í m o : porque e& 
fy/o. e$ capaz d^ablucion f u i pr¿e/cripta fornida 
h & h m m ^ M que fea neceflario eíperar i q u o 
tenga vfo de razón e ; . . 

i ERa fupoíicion es de F l , y íe prueba. 
Lopc imero -. Porque aísi eftá difinido por eí 
T r i d e i i t i n o , / ^ . _f.(;¿».4.en el Decreto del pe
cado ongínaÍ ,por las ÍJalabrás íiguicntes : Ss 
fuis partidos recentes ah Vleris mAtrum hapti^ 
guindos negaí s etiám fí fiisrhtt & Baptt^atls p á ' 
un t íbg ! ert l^natUmÁ(tt . La qual difínicion-
cpüt iene dos partC5:en ia vna condenaei Con
c i l io al que díxereíque los párvulos dé los pa
dres no bautizados, no han dc íer bautizados; 
y en la ütrasalque dixere^jue los párvulos áé 
padres bautizados.no 'rao de ler bautizados: f 
por d mi uno cafo fon de FéCathoHca ías dos 
prcpoí ic ioncs afirmatlvaSíCoñf.rarias á las d i^ 

. chas negativas > qoe e;Un condenadas por el 
Conci l io ,Lasquaies íonrXoí Hfml?!de pddrei 
no bautizados ¡han de/cr kiUtí^adosiLos parVt-sks 
tde padres bauiÍ2rides>h¿n de fet ba:. t i l d e s 3 co» 
RÍO de fuyo és notorio.. . 

J L 0 1 . rcr>'/-!e lo nifrao eftá aun mas' 
expreílamente ditínido por t í miímp Triden-
Unoyjeff^.Cari. \ 3 . como fe puede ^er a l l í , y 
le colige de aquello de San Juan , cap. $. i s^f i 
f u h rmdtti: fue'rk ex aqua^s1 Spkitu Sánelo nori 
pote/lititrotre in%epnum Dei:hs qualcspalabras' 
Ion comunes, aísi á íos inf^ntés, corao k l o i 
adultos:ergo,&c. . • . , . , 

4 Y lo $ .por razonrPorqns Chrifto Bien' 
nueftrojcn quanto es de fu parte, quiere, q u O 
codos los hombres fe falvcn, y que íe les api i -
quen a todosfus mcrito3,y P a f s i o n ; ^ Jic eftí 
que eÜa voluntad no puede tener-efecto , ref-
peCtodelos infantesji no mediante el Bautií-
mo^pnes los párvulos no tienen voluntad pro-
pria antes del vio de la' razón : Luego fe ha de 
ereer ,qüe eíBautHn^o f«e ihftitmdo para ios 
infantesjantes del v í o d é l a razón : puesnoer^ 
conveniente a ta Divina Bondad,y ala benig
nidad déla Ley de Gracia.el excluir del Rey-, 
Kiode los Cielos á todos los Infames, antes del 
vio de h razón,no avien do (ido excÍuidos ,co-
Bio no lo fueron ̂ n tiempo dé la Ley Natural / 
y de la Ley Efcrua,pucs íiernpre tnvieron re-
xnedio contra el pecado original : E rgo .&c» 
Veanfe otros muchos fandaroer-itos,a favor de 
dieha fupoíicion de Fé^en Suárez tom. f* in 3e" 
g á r t d i f p . i s . f d l . 1. 

$ Supongo lo a0 Q » ¿ p'sra que los ínfan. 
ees fean capaces de Bau.nfmo,:,no les esneccíTa-
lía intención de recibirle,ni propníu nide fus 
padres^ni de o t rd alguno,fi nt? que les baüa la 
Voluntad de Chri f tonneí l ro Bien aporque no 
sy fundamento para lo contrario: como con.^ 
h común de D o c t o r e s » I 9 cien e dicho Suarez 

2 í.'T?,//^ 

í,á!»í,/4i.donde lo prüeba bien.F/í/?iUur%*\ 
. 6 Supongo lo 3. Qi.ie no loio es i i á t e » 
l i na Eauíbien mas conveniente el que fe bau-
tizeh dichos íníantts» antes que tilos puedan™* 
coníentir libremente. Llia í u p o ü á o u estam
p e n de Fe^diíinlda en el Tridentino , , fejf. 
Can. 23. y coiUía de la coíiumbre de la íá fe-
íia*,, , . . ^ . . , -

7 Y la razón es: Porque po rvnapa r tC» 
dicha acción no tiene obje to pravo , pues no 
CSinjuripía al p r ó x i m o , íi no antes vniiísima> 
como luego dird : nt es in)uriofa a] Sacramen
to,pues íe da ai hombre capaz , y 1x0 indigno; 
p i es injuiiofa l Chr i i lo .ó a Días , pues ceds^' 
én honra fuya,en argumento de Religión , y eri 
Ja fa iüddehsa lmas : y por otra parte no es 
contra . Derecha rilguna pofi|;Ívq , «i Divine^ 
n i Humano^/XiAveaaiQá contra quaí ? Er20« 

( ,v \ * ' 
1 $ Ftierá de eíTojíapuefta h honefiidad del 
í ¿ t o , e s fácil de entencÍGr ía conveniencia del , 
íuponiendo lo q u e e s c e m ' s í m o , y fuera d o 
Controveríia entre iosCarhol ícos .q ie el B m -
sifino di,fu-efeCto 1 los infantes. Y la razón és: 
porque todo Sacramento dk fu efeíéo al q u O 
le recibe fin poner o b i c e ^ ^ fie #2,que los in* 
fante.s,'m ponen,n! |>\ie4eíi.^oner óbice , como, 
de fuyo coníta i Líí'ego reciben ei efeclo del 
Bautífmo:Luego efte Íes es vuHísimo a los ta t 
Lsjpues fe libran de la pc|fcftad .del d abio.; f f 
b'«?eii raiembros d^Chrirto,y de la íg'cíia ; & 
previenen para no perectr eternamente en ios 
repentinos,e inopinados cafos 3 fe arman con
tra las tentaciones de los demonios 3 y final
mente fe diTponen para tener mf5 firme,y.eíl:a-
bleracntelíi RelígioníLiTego por parte de los 
tales infantes jño ay cíudadc que ia tal acción 
les es niaxfVíamente conveniente^ -. , • 
, 9 • N i en lo dicho fe.tfana h libertad dc_> 

losrUes,fino que antes bien fe Hora,y perficio-
Ra,Y por cpníj^ir'ente , advgc ex parte Sacra-

..no a y p or donde fea conveniente el que 
íe difiera lata! acción tfiipceito que dichos par» 
vuíos .quando llegaren al vio déla razón , eí la-
r.an obligados a perfeoerar en la Rel ig ión , que 
han profeíl ido en el Bautismo: v podran fer 
conftrcñidos h cffo,no menos que íi íe huvicf» 
fen bautizad^ en edad ad-ilta. Veafe lo dicho.: 
y otras muchas cofas en e! muy erudito Pacirc 
S u a r e z , e n d í c h a ¿ ^ f 0 2 / . / ? ¿ ? . 2 . por toda -
ella, i - . 

1 o Supongo lo 4, Que é Bautifino d o 
los párvulos dé los Infieles , hecho conrra ia 
voluntad de fas padres, no obí lante efio fefá, 
valido. Siguefe efta ÍLípoficion de lo dí;:ho eii 
la fecunda: y í o tienen en términos. , cbn EJco-
to ,Vazquez,Conínch,San A^toníno ? Csvcta-
no,Gafp3rHurtado,y la común dejos Nlodcr-
nos,cnnrra Durando-. y otros , Dclgadillo ^ 
fBapti/mOfCáp.y .dub, 3. .-

W 1 i 



n Y h razón es ; Porque para el valor 
d d Bautirmod® los infantes, Chr i í lo nucílro 
3¿ien no pidió confentiroiento de ellos. N i 
p id ió el confentimicnto de fus padres, ó d o 
otra alguna perfonarporque el dczir cílo feria 
fin fundamento alguno Í pues la voluntad del 
Infante es totalmente ditlinta de la voluntad 
defus padres^ de qualquiera otra perfona: y 
por otra parte dichos párvulos no han dado 
íupodcr jn i comet jdo le sco ía í en el cafo, b fus 
padreSjó á otro alguno,para que hagan , ó p i 
dan por ellos el tal Bautifmo:Hrgo,&c. A vna 
übjccion3que fe puede hazer en contra, toma
da del Derecho CiviUfatisfacc, y bien , dicho 
Delgadillo.F/ak ¿//«w» 

12 Supongo lo 4. Que aunque en nueí lro 
primer tomo de la Suma, íntfí. 5 .difp, t , cap. 1. 

feH. 1 j i t u U e l f ¿gánlfraotquafit.t?.¿nim* 1 ' ó . 
1 S8.defendimos no fer licito bautizar á 

ioshijos de los Infieles, m ú ú s pareaflbus, por 
Jas razones,que aiH dimos j ello fe en t i endo 
de accidensiccmozúi rae expliqué baftan-
íementG,efpec!alsTicnve en cln«w.2.o. 

15 Por lo qaal digo agora sbfolutamen-
tcque loquendff f>er , es l icito bautizar ^ los 
¡ufantes de los lnnclcs,aunque fea inuitis pai-
rmtibus. Eíla conciufion es común de los 
Doctores,que citan , y figuen Caftro Palao, 
par í ^.tracf.19.difp.V7¡lc.puncé,á.nHm.^.yDcU 
gadíllo Vbifnpr.dub-4, 

14 Y la razón es, lo vno : Porque el bau
tizar es de íuvo acciónhoneí la y fe manda 
bautizar á todos, por San Matheo , cap. \4tím, 
por aquellas palabras;ff^e/í omnes gentes¡bap-* 
tibantes eos,(fe* 

i f Y lo otrotPorquc ios padres, en d i 
cho cafo fon irrationabiUter involuntarios, 
pues privan á fus hijos de vn bien tan grande, 
como dé la vida efpirkuahLttego alsi como íi 
los padres ímpidieííeu el que fe les apHcaííen^ 

i fus hijos los remedios corporales neceífa-
r íos jparaíanarde alguna grave , y mortal en
fermedad: no obftante ciTo feria lícito ( y aun 
alguna vez obligatorio ) aplicarles dichos re
medios contra la voluntad de fus padres, por
que en tal cafo los tendríamos por irrat'tonabl" 
litey involuntarios: aísi,pues,dclmifmo mo
do en el prefente cafo,pues en él eftkn los in
fantes con vna gravifsíma enfermedad eípir i
tual: y por configuknte,í i los padres irapidíe-
ren.que fe les aplique e'* Bautifmo , para lanar 
de ella,diremos que ion involuntarios irratto-
t t d i l h e r i d que la voluntad de ío$ dichos pa
dres fe hade corregir,y regular por la volun
tad de Chri í lo nueílro frien > que quiere q u o 
todo? fe falven,mediante el Bautifmo: Luego 
hablando per / ^nofo lo fera l ic i to , ü no mu
chas vezes obligatorio el bautizar a los hijos 
de los Infieles, inuitis eortwi paríntikus , quid* 
^/V/T^hablando deptr avidips,. 

T r i a d o i V , D e b a u t i f m o . 

\ 6 Y afsi , folo eíU la difkukaci : E>i a 
per acci.dtns $ e í laes^por razón del pelier^de 
la fub^eríion , quedandofe los tales niños CÍV.̂  
poder de fus padres,y debaxo de fu turei*, y 
cuydado,aya de fer tenido,de tal fuerte por 
ilícito l»o dicliOiCjue no fea probable io contra
rio? 

17 Y para refoíverla queftíon $n e í l W 
fentido,fupongo lo j . y vk imo ; Que el erq» 
drtifsimoSuarezen la^í/]>«t.2X.y¿¿if.y. ^ . 
argumentaos deícocírique l o mílrao que fe re-
fol viere en los Bautiímos de los Heregcs , por 
lo que toca al peligro de fuDverílon.le ha d o 
rcíolvec en los Baudfmos de los párvulos de 
qualg'quiera íní ieles, en orden al dicho pelj«? 
gro,y quedando los dichos párvulos bautiza* 
zados en compañía di. fus padres; y la tai doc«» 
trina dpi P. Suarez parece evidente 3 y 6s con^ 
forme i todos los Derechos: porque d o n d o 
railka la miima raZon , debe aver la mífma re*» 
folucion,determinación,y difpoficion ,ex hg* 
Illud.f.ad leg. Aquiiiam}legi.Sipojlnlauerit, C2 ¡ 
j f . ad leg. luliam>de adulter y de otras muchas , y 
la común de Do(5tores3 Sed fie efi ? que rtíUjí* 
vna milma razón en los párvulos de los Iníje* 
Ies,que en los párvulos de ios He reges , en or* 
den á 4a rubVcríjon , quedandofe dcfpues 
bautizados en Gompapia de fus padres, coniQ 
de fuyo parece c íe r to :e rgo ,&c. 

18 Immlyú peligro de la fubverfson cnu 
Jos párvulos de los hereges, regularmente 
blando,es mucho mayor que en los párvulos 
de los Infieles. Por quauto confia de Ja tflif* 
01a experiencia 9 que los padres Hereges for, 
mas cuvdacloíos en enfeñar por í í , y por otros 
Máel t rosde fu Sedb ,fus errores a los b i i o j . 
íjuelleganal vfodela razón , quo lo ion \o% 
Jnííie|e$,efpecialmente los de h iVaicrica3c,ri^ 
los quales no fe hallan errores efpecahdvosr 
contra la Fe Catbolíca , ni idolatrías a lgüuas | 
ni los padres tienen cuydado alguno/quanto % 
la educación de fushijQS,en materias de K ú U 
gíon,ora ios hijos eftén bautizados, ora no l o 
m h n . Y afsi, los párvulos de dichos ludios,, 
quede fu confennmien.to fe bautizan,tícjfjerU' 
mucho menor riefgo de fer fubver t ídos , ^afo 
que lleguen al vfo de la razón , que tieríen Í05 
párvulos de los HeregeSíquc üendoío fe bauti,. 
izaron,y quedan en compañía de fus pidrcSy 
por la razón dicha* 

1 9 De donde fe íígiíe-.Que los D o l o r e s , 
que defienden fer lícito bautizar íos parvulQ?' 
fanos de Jos Hereges , fifi fepararíos de fu? 
padres , confíguientemeijce han de llevar>y 
defender,fer liclrobautizarlos párvulos dé lo? 
otros Infieles , (máxime, los de dichos indios 
dé la America ) de confentimicnto de fus j n * 
dres, fin fepararíos de fi* compañía, gf to M» 
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^ 0 T I £fpondo3 pues, á lá pregunta i Q u é 
tengo por ba^ftántcmente probable 
( ffeculatiu^ & prdt iúe, )feTllcí ' 

f o á los MifsionárioiApoftbl icos i y áqualef-
^uiera otros MihilUos de la Iglelia í bau t i¿á t i 
los párvulos de quaiefquierá Infieles i con corf-
fent ímiento de fuspádres j ( y aun fin é l , ) aun
que por quedar íe en fu compañía , y dtbaxo de 
íü cuydádo}y tutela, fe tema pfóbablcmenteJ» 
peligro defubveríiorf de lo^ tales1. 

21 Eíta conciufíbn d e l a u v érudi td 
Laymanio Thtolog* M o t d t l i k s -.traft.s.capá, 
m m . i ja donde no folola defiende, fino q u O 
dize eííar i«/ ' ráXf,por várones dodos.y píos, 
y qué eitefld obrán r e d á m e n t e , l a mlíraá tie-
ften por baftanteraenté probable , Con dicho 
layman.Averfa, y otros* Dhn&pArt, ¡ . i ta t t* 
4 , n f . j ¿ y pan. 8 i thSL i . n f i i . §• Sed his noti 
ob/iantiiussY Cáftró F i h é f a t h ^ i h d B » i ^ J i j p » 
>mfapuntf,6¿mrriB 10.lamifma defiendeei PJ 
i eandrodc l SS. Sacramento llflft i . í u t f . i ¿ 
éifp. j . quicf}. 8. y díze : Q u é eítá d d d r í n a , y 
op in ión fe p rád ica comunmente por los M i -
a i í l ros CatholicoSíque andan én tierras dc He-
reges. Y el P* Pon^e en fu Curfo TheoíógicOi; 
ddmentém Scú t i id i fp^ i . def^rtde, que el P r i n 
cipe CathoíicOjque dene vaílailos infieícs,pue-
de bautizaf fus hijuelos párvdlosscontra la v o 
luntad de fus padres , aunque n o íós fepárc dc_> 
e l los , por fer miíy dfficultofa la feparacíoñ , y 
í io poderla hazer commodamente: no obllan-
te,qiie los rales báucí¿ados queden e-n elfobre-
dicho peligro de fnbverlicíon : y cita pocj-
fu fentcncia ai Sutil EfcoCo,y otros.Y fe prue-»-
ba. • , , • 

22 L o té Porque el Sacraráenío dei Bsu-
tifmo,que fe dk á ios dichos párvulos , escier-
lamente va l ido , y caufativo dé la gracia juf i i f i -
cance: como contla de l o dicho añ íbá num» 
l o . y l i . y en ío$num,f ,y 8. y por otra par-

tc>ei peligro de la fubverfion 5 en la Fé^noefta 
prefeñtejal tiempo , y quando fe adminiftra el 
«ai Baütirmó t ni fe puede faber fi en el tiempo* 
venidero avrá tal pe l ig ro , p o r q u e e ü e és d O 
íucuro contingenfe^que puede fer,y no fer: pues' 
ü el párvulo que fe bautiza y muriere antes d o 
llegar ai vfo de la razoiu (como muchas veZes; 
fuccde,y fiempre puede íuceder,, ) nunca llega
r á el peiiigro de fubverfíbri ; como defuyo es 
xnanifíefto 5 $ed fie e j í , que la prudencia, y 1 a 
razón natural didan , q u é e í Bautifmo cierta
mente valido,y los bienes, que el cal caufa cier-
íamente , no fe dexen de comunicar ai párvulo, ' 
por el peligro contingenté de la fubverfion: y 
cfto mifmo nos perfuade el Derecho, leg. Cam 
Titioyff. adleg. Falcidiam , leg .Sí flipulatussfu 
de J¡4(hJ¡or, y de otras, y lo tienen ^ f t c v a i o 

Graciano dtfceptát.frfévf. tom.y .cap. 8 8 4..num< 
18 . tom.^uap .ú^o ínum 19. y en btí-3b muchas 
partes^yCHróS muchos que dizen , J bietii, qu« 
fio fe debe dtxar lo cierto por lo incierto: 
Luego íe debe dezifjer probable ,q t íe fé piíe* 
tle iicitamente s y cjué 'aun fedebe bautizardi^ 
thosparvuios , y que el tal peligro de focuf^ 
tóntingente DO hazé ilícita , y pcoaminbfa h 
ádiütniliracion de dichosbáutifmbs: antesbiéii 
W privaf S dichos parvalós de el efedo^tríerto 
del Bautifí¿O j por í e incierto de la fubverfion, 
féria contri phidéftcía.y ra¿oh ,y derecho: E r -

2 5 'Lo 2. Porque dado cafo , que el pár
vulo bautizado no muera antes defvfo dé la 
Mtdr\;atdhüc en ta lca ío ay efperan^á ño peque-
ñá,de que fe mantenga en ia Fe recibida: pb i j . 
quanto pueden fer mílrufdps mas fácilmente, 
íabiendd que eft5m bautizados,que lirio Huvíéf-
fen recibido el Báut i ímo. Pero dado ; que fcani 
Inftruidos en la faifa doctrina , y errores dr ías 
padres infieles,teñdfifl eñ tal cafo dichos erro-
íes vna ígnoranciai cafi invencibíe, ó dífiéniro* 
fifsímá de vencer í por lo qual,aunque ÉvbWá 
bautizado crea loé tales errores , tibferS Hcie-
ge fomíal,ni perderá él habito de ia Fe fobre-
naruralj, que fe lé infundió en el BaatiTrar^ por
que dé la He regía fd'rmal, quálquiera ignoran* 
cía efe ufa, auh'qü'é' fea afectada: como !o tiene, 
con muchos , qué cita ,• y figuc Dianá par i . 4; 
traB. 7» tef, $6. Veaíecambien nücílrá Sama, 
tefm. í ,pa¿. i 8 gf.wawo i 5 y . y 15 ó » y por c o n ü -
guiente,ei tal bautizado, témeüído dolor de loS 
pecados cometidos defpues de! Bautifmo 1 ío 
podrí l la lvar ^ fin que le haga falta el Bautif
mo: pues ya le tiene recibido; Luego aun á l o l 
pá rvu los bautizados, que llegan al vfo de la ra
zón defpüés, y que íe quedan en poder de fus 
padres Hereges, ó infieles, no lés es dañofo el 
Baütifmo^fi. no'provech'ofo: Ergo,,S:c. 

24 Y fe conhrnia lo rnefmo : Porque poc 
vna parte parece coía cer tiísirua , que ninguno 
fe ha codenado quado aduirojp'or aver fido bau 
tizado valida,y f ruduoínmcnté .qüando pami- ' 
l o : y por otra parte,es tambiencert!fs!mo,que 
muchos millones de niiios, que murieron antes 
del vfo de la razón fin el Baimfrao , cíUn en el 
Limbp condenados para fierapre á la' pena de 
dano^tk^f fifehuvieran bautizado, c í iuv ie raá -
snfaübiémente en la gloria : Immo, parece que 
también avrá muchos adultos en el infierno: 
porque avíendo tenido noticia baftantc del D i * 
vino preccpfo,que les ohiiga^a á recibir la Fé? 
y el Bautifmo , no le quifieron recibir i Luego 
de primo ad Utimurn^l bautizar á los parvuiosde 
los Infieles , adhuc fin fepas arlos de fus padres., 
traeconíigomas provechos, y con^cniencus 
quédanos , como de lo dicho fe Infiere clara-
mente:Luego no parece,que aypor donde de
bamos condtnar p o r i i k i t a dicha praxi de IÍOU-



s ízarbst i i i por donde debamos negarle ia pro-, 
.babilidad á lafeottncia.que ia patrocina,y, de-
f iénde: £ jgOj&c. 

2,; Lo ^ . Porque da^lo que los talca parr 
vulosbautizados lieguca deípues ai vío d e l i 
j-azon,,ies concederá Dios en tal cafo á iostai.cf 
fráukos { hituitti dei Bsu t i ímo) eípcclales au
x i l ios , para que no fcan pervertidos i como 
Í)ienel iebredicho P. P o n ^ . Y la razón esi 
porque vno de los efedos delBautifoo , esJá 
colación de la gracia Sacramental; y efta gra-
cia coníiíle en vn derecho, que dSi Dios al bau* 
tizado ,paraque áfu tiempo ie íé aén eípecia-
ies auxilios conducentes s para recibir digna-
Ifnenie los demás Sacramentos, y para guardar 
Jos preceptos de la Ley Evangélica, y para que 
que viva CíiíiHianamente : porque k e í le í in , o 
fines mira ci BautÜmo. Acerca de lo qual fe vea 
j )e lgadí l lo de Sácram. cap.^ dnL 11. por todo 
el, y de 'Siptíjho. cap. Bidah i .num. j , Immoi 
íñadcelfobredicho P, íJon^e}y bien,que puedá 
foceder,que aun Uegándq los tales n!áo> al vfo, 
de la razón, no pequcnluegomortalmcntc, í í 
bo paííado a lguno,ó algunos anos: y.por Qmh-i. 
figuiente , que cogiéndoles la muerte ames de 
jpecar mortalrnente, los hallaráeinla^racia del 
•Báutifnao,y fe falvarán ; Std'fíc e / i , qus todas 
e íbsv t í l i dadcs , que traen con (i go los.-Bautif-
fe^OS délos tales párvulos , hijos de padres In» 
íxelesjfon de gravifsíma importancia,y de grar? 
ccnfideracion para el punto q^e pretendemoss 
Como qualquícra que los coníídere bkn. ,cono« 
í ;erá:Ergo,á:cs 

16 Lo 4. Porque en tiempo de los Reyes 
O í h o H c o s Don Fernando, y Doñal fabeí , f o 
bautizaron en Lípaña los Moros adultos, que 
áefpues de las conquídas avían quedado en~. 
ella : y conhguicntemcrte íe bautizaron , y fe 
iban baut izándolos hijos párvulo^ , q u e á d i 
chos MonTcos Ies nacian : y aunque poco def~ 
pues fe expenroentdíque los padreSjOo folo en 
el in ter ior , íi no tambicn ocultamente en el 
exterior , eran finos Scéíar iosdeMahoma : y 
que los niños, que frendolo^fe bautizavan , f 
que no morían antes de llegar al vfo de la ra
z ó n , eran pervertidos en la Fe por fus padres, 
fio obftame la enfeáanqa ,quc tenían de la' 
Catholica : con tod© cíío fe proíiguieron los 
BaunTmos dé los párvulos de dichos Morífcos, 
íiafta el ano de 161 o.en que el SeóorRey Fiiípo 
í l l . e spe i ió de É{pasa á dichos Mor i fcos^ á fus 
Iiijos. Y en el difeurfo de dicho tieropo3en que 
fe hizíeron tantos baurifmos de parvulosjiamas 
U e f l M antes, ni defpuc^ de bautizados dichos 
í i ' ñ o s / e feraíaron de !a compañía , y confor-
cio de fus padres, como es notorio de las Idíf* 
f orlas 'i y cfto. Aporque los padres no los qui
sieron dar, yfe iuzgópor í l i c í to faca r á l o s h i ' 
fos de la poteílad de fus padres; porque efto es 
tornad Derc&b.o Natural, queÍÍCRCÍJ l o i ^ k 

dres de enleñar, y criar fus hijos: ó porque 
rio caío.que flins'.los dieran , ó que fe pudicífe 
hazer d id ia íeparac ion , inuit if pmntibks ,co« 
mo con Lay:í».an.,Gonineh>,Vazqiiezi-Pfopoíi-
i b . Hurtado j i i u rando ^ Soto , Ydkp¿ 'é , Sua-
rez, Grabados, y otros i lo tienen Paiao p t r t i 

j fáfá¿0Í i 9- 'H/p- 1>f?(e> puvtf, 6. num. p.Dians 
¡>$rtr\t.trúli, I .rej, j vi t im, M cgoaihrmati-

. p e i g a d i l l o , / i e S a p t i f n í a A p ^ M - * 4 ' »KW¿ 
& ^ .ycon í í^d^ l Concilio Toledano4,C¿tw. 

j S . y fe rehere cap. I#d.*tritm •» qvafi» r« 
y de los fundamentos,que por cfte fentir alega 
el íebredicho Diána: con todoe íTojdkhos Se
ñores Rey ei po los quiíieron feparar da íus 
Paires ^ y ia razón de efto pudo fer , ó qutzis 
í e n a , porque dichos Scáores Reyes (aunque 
tan podero íos ,} no podrían proveer de amas 
Catholícas pamantonumero de nidos,quando' 
fran recien nacidos: ni tantos ferainanos,ó ca
las, quantas eran neceíTarias para ios tales mu-, 
chachos ya crecido^ 

i ? Agora ,pues s arguyo cómo fe íigueí 
Los dichos párvulos de ios Morifcps ĉ ba«tí< 
^aron por miiebifsinios anos en Efpana, fin fe-* 
pararlos de H eomp3iiia,y comercio de £us#f^ 
dres (como es ccrtíSsimo,y ageno de t odgda« 
da, ) ni antes,nidefpue3 de baut ízadosjnc obí» 
faiue9que e-onftava,que tendrían peligro de fab* 
verijón , los que Uegaflen al vfo de ia razono 
Luego fe deberá dez5r,que csl ícko b íu t i ia r ios 
p-lrvulisde los HeregeSjéinfieles,aanque qug* 
den en compaíiia de lus padres, qusndo caE®» 
niodamente no pudieren fepáraríe de ellos; é 
fe ha de afirmar, q&Q los baucifmos de los par* 
vulos de los dichos Monfcos adiniulílrados eíir 
Efpana,por tantos aúos,íe dieron iücirameBtei 
¿ítd ficejí , que efto parece,que fin terorridad 
no fe puede conceder. Lovno : Por fer comra 
tantos,y tan doábos Maeftros, con qui,en fg c<5» 
foitó la dicha; materia , y que la aconfejarorw 
stfsL Lo otro: Porque eíío feria1 condenar todas 
las Íglcfi3s,y Prelados de Efpaáajque huvo em¿ 
aquellos íisíBpoci*?erciíyo ordéfe adminiftm-
foa dichos Bautifraos: fes,no parece vcriGmílí, 
que nofupiefren , y no tuvieííen cierta noticia 
de dichos Baudímos losS, pontífices que fe'a-
vo en la Iglefta, en aquel efpacio de tiempo^eia 
que dichos Bautlfcnos fe adrainiftraroní EruQ. 
& c . . 

i8- .C^nfirraafeefto t Porque Cid ah^- ' 
mentOjCjue fe toma de la autoridad de los Dos* 
íores ,es valido en ambos derechos, cap, Cvm 
fydherel, de eospádnxt t in rnatrímomam , ^H'49á 
pollmt pél éhher'iCAp.Slgnificaflt, cí i.dekomí*. 
n d . lev* A'rit'vjfúíff.fipars httfed.ptt. y de otrs^j 
Immi, (j vale por fola la autoridad de Vrj vsroíS. 
grande, ex-íV. Sipatcr, ff'. di fnlut. h?. Set4i/>u» 
vnenfê  f de ¡JtatH hominumJíl Cardenal Tuk^t'iv 
l'itt» d* conrluf, 409 . V o í r o s ! Luego ahríínsít*? 
á 9 f f tiÜBií&tlp nusíira ^ j ^ p | i » n o 6 0 Í 
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jos Amores citados [upYi num. 2 1 . fi no tantos 
ffáiclhostcomo aconfejaron ia dicha practica 
i'íi Éípanaípoi* tantos 21105,0011 ios parvuios de 
los Mof t ícos : y tancas ígleílas , y Prelados de 
dicho í l c y n o , como los que praciicaron di* 
ihosBaucifmosUjgdeíTe por buena coníequen-
cia^ que el argumento que fe coma de dicha 
praxijlea forcüsimo, y que no fe pueda negac-. 
probabilidad k ládicha pradica . í in injuria gra 
ve de tantas Igieíias, y de tantos, y tan autori
zados varoncs^ErgOí&c» 

19 A que añado: Que no fe hafacado po^ 
co fruto , aísi de ios Bjudimos de los párvulos 
de los indios Uifieles, como dé lo s Bautiímos 
d é l o s párvulos de ios fobredichos Mor i ícos : 
pues es.ciertíí>que todos los párvulos bauriza-
cios, que friuríeron antes de llegar al vio de la 
razón * f aun derpues de llegados á él antes de 
pcarmonalmenre , fehaníalvado para íiem-
pre i y íi no eííui ieraii bautizados los dichos, 
f e huvieran para íiempre condenado a la pena 
de dano^'íí í/?, Jca rcecrpara í i emprede ia n M 
deOios íErgo .&íc . 

. í i o i . Porqué por vna parte ei Tri« 
QCñimq Jef.7.Can. 4 . «íe 10^í///7»£?j'condenaai 
que dixerc;que el.Baiuü m'o que dan los He re»; 
ges en nombre del Padre , y del Hi jo , y del 
Efpíritu Santo^on iotcocion de hazerlo q u O 
haze la íglcíia , no es verdadero Baatifmo: y 
por otiaparte la Igleiia s nuncá ha condenado' 
por ilícitos los Bautiímos, que los Hereges dan 
Í fus párvulos en la forma , y manera dicha , ^ 
titulo deque los tales párvulos quedan en com
pañía de fus padrcsjcon peligro de íubveiaon* 
ó a t í tulo de que fon en daño de ia ReligtoflLj 
Catholícaiy lo que mas esmunca ha hecho Ley 
i¿clcísailica,cn que prohiba la adminUlracíoít 
de dichos Bauci fmosni por dichos raoiivos, 
r . i por otros í porque tai ley no fé halla', a l i h 
muéftrefe dood'¿?y quái'íea: Luego 4 pofleriorip 
parece coiegiríe iegttimamence,kgun los De
rechos Canonico.y ( ívíí, y la coman de Doc-
tores,quc los Bautífmos,qne en la forma dicha 
d i n a ios párvulos de los Htreges, ( y lo raef-
nioa lo§ párvulos de los otros Infieles,) ó fus' 
Min i l l ro s /ó losMtn i í l ro s Catholicos,fon l ic i -
Cos,noobí}:áhrc,qíie los tales párvulos ayan de 
quedar cori fus padres en peligro contingente 
<de fubverfion. 

| £ Pruebafc ella confequencia. Lo 1 . Por 
quclo que no fe halla prohibido por alguna 
l e y EcIeíialHca* eo ipf0 debe juzgarfe penmei-
do por lá lg lc l la : afsi como generalmente , l o 
que nofe haíla prohibido por Ley * fe juzga, 
eoipfopot permitido, fegun los Derechos Ga-
rvonico, y C í v í í , y la común de D o l o r e s , ex 
£Ap. OmneSiy alli la GlofTa i . dt$. tap.Cum ilhu 
wttm 5 1 A-erf, r . de fentent. excommun. cap, J\^«-
per 19. vevt.In fecundo .eod. t i t . cnp. 1. detranf-
h t m t frA¡0k ^onde también ia Glofía s vcrb« 

I^on inuenituy j leg, IŜ ecnon i Z . dtTpuis deel 
pr incipio, ibi i áf^ fikxnon prohibtat , & § . 
Quedéis 3 con Ia: Olofía,vt,rb. f tohih i tn t t j f . e* 
quihus^auf.rnai, ígg, StafUf,C. de {tfelÍ£.&' JumpS* 
funer. hga 1, f j \ de t^jHbus , y de otras muchú5, 
Menochio de prafumpt. Ub, '(?. práfumpt. y § l 
numt í . y por leda eila,Bovadiliasen fu Pol in* 
ca, IM* j icapn.uum. 44. Burgos de Paz ceaj* $ * 
niim, 5. pranciícoBurfáco chf , 1 1 o. n h m . i y * 
Ub.i . Q í z c U n o dijeept .Jorenj.tom. ca:. 8 f á ¡ 
kÚWiift. Bcr tazoi ,^ cUuju 'Linjhum, cüüfup. 1, 
gloJJ'i .nüM. jr. Pedro Baibofa ¿um 
tor3 u num. dehdic. y otros Uvx* 
chos. 

|fí j Lo 1. Porque en cafo de' dud^dt be. 
p>OS hazer tai interpretación , que el acto ÍĈ > 
juzgue perm!tido}quando no fe halla exprel ía-
mente prohibido i como \q tiene AncharrsnO 
MP¿* 3 44- Gevállos ccmmnn, -contra commun* 
¿¡ute/l, i í j 0 ,*ymon conJ\ 205. num. i . Ub 1 ¡ 
Mafcardo de probatJib 4. conduf. i 2.5 7. ntmu 
Í« y otros muchos 5 Sed fie eje P que t i b.; jci^ 
Zar á los dichos pai vulosique quedan en podef 
de fus padres, con peligro contingente de fnb¿ 
verlion,n'oíc halla prohibido, adbuc por e í fc^ 
titulo , ni por otro algnno ,' por alguna Ley 
Eckliailitíca 3 veamos por quai ¡ Ergól ' 
&:c. ; .; . , 

. 35 Y io 5. Poique es, ó parece muy ve-
níimLf,que no aver prohibido ia Igleíia Catho-
Jica los fobredichos Bautiímos,aya íido perfa-
ber, que la multitud tan grande de párvulos de 
He reges > que bautizados en la manera dicha* 
¿ u e í e n antesdellegar al vio déla razón , cisr-
iamenteícfaivan;,Y elle bien , como el de los 
otros BautifmoSj de que fe habloen Jos n ú m e 
ros S. 23. 2.4. ¿ y , y en otros , ) están grande 
para las almas que felal van , j para la ígleíia 
M'ijfanre, y Triunfante, que no parece p u e d o 
declararfe en nmchoslibnos , qüefe gicrivan_ 
acerca de eflo: el quai argumento lieropre me 
ha hecho,y me haze gran Tuerca , para no con
denar por ilícitos ios dichos Bautifmos de los 
Her'cges, á titulo de peligro contingente dc_> 
fubverhon : y como en los Bautiímos de lo$ 
párvulos de los Iníielesjaya ia mifma t é b m , f 
áun mayorj para no condenarlos poi iiieito': | 
titulo del dicho peligro , por lo dicho arriba 
en los números 17.18. y 1 9. de ai es , quO1 
adkuc* refpecio de cftos Bautiímos de los pár
vulos de !oslnlfie!es,tiene el argumento por lo 
menos la mefma fuer^a:Ergos&c. 

54 Lo 6. Porque el meímo Concilio ds 
T r e n t o , e n d í c h a 7 . Can. i $ t de ftyftfmtk 
condena alque dixere : que no es mí^'or el bau
tizar los párvulos en fola lá Fé de Ja Igíefja, que 
el aguardar á que fcan adultos,y tengan Fe pro
pia. Donde fe debe notar , que en dicha diíini^ 
eion habla el Concilio de los Bautifmos de los 
parvuíüs, vníveríalmente^á la masera que en h 

mu ¡1 



bti'á (Üífniciori , que ^nfimós arriba t t i t i num. 
a. del miimo Concil io , en i | c\i\ú haljlo vn i -
veríalmcpcc de todos los,üauti l ir tosde los pár 
vulos: oía tuefl'cií hijos de padres no batidza-
dos: ora de padres bautizados. Porque el Sa-
traavento dei Bautií mo, para todos los adultos, 
y para iodos los párvulos, lo inltí iuyó Chril to 
íiueíii o h k n igualmente: por lo quai fes de Fe, 
que es .m jor , y mas conveniente , elbaüiizan-
los parvulos/itndo parvülos en íolá la Fe de 
JaJglclia, que aguardar ábaütfzarlos quando 
U va aduitos: como fe p robó abundantemente 
en el Tupueílo tereerojpor todo él , iá e(l3 i u«-
fapr,6.aJ.ío. Luego de eib dodr'ma Cathol i -
Kca fe ligue por legítimacohfcquericfa : q l i O 
quando los padres Infieles piden el Bautí ímo 
para (us hijos párvulos, fera friejorel bautizar-
los^unque áyan de quedaren fu eorápañia^que 
el dexar de bautizarlos, 

5 f Pruebafe la dielíá corifequericia : Por
que bautizándolos.el Bautíímo ícratiertameri-
te valido , y caufativo déla gracia jurtificante: 
faMr^n los párvulos del pecado original, y éf-
clavitnddel demonio : ferán hijosde D i o s , y 
¿fiarán prevenidos , para q[ue viniéndoles Ji 
m'jeric?jos hrlleenertado de falvacidn:que fon 
los íundamenros de! P. Suarez, ( Autor d e k 
contrat ta fentencia ) para inferir,que el Bautifs. 
moes vtilifsímo a t^dos losparvuUjí : FUe^b í 

Jupra ! Luego no f ^Ioíeí-.i licito bautláar á'di
cho-, p.irvul'jsjli rió que féra tíiejor3y rnas con-
venienre , y v t iüMmo a dichos párvulos : el 
qual argumento ,cs también muy eficaz pan 
n.¡eítraopinion , y muy conforme^ las dirin!-
ciones referida? del Concilio Tridentino , co 
mo quaiquiei á conocerá: Hrgo^&c. 

5 6 Lo 7 . Porque el Minií iro de los S K t i -
menros , a lo' qae debe atender, es a la buenl 
diSpoficion p'refénre , qüe el fufcipieníet iénO 
para recibirlos, íin poitefre ádifeLírrir en futu
ros contingentes , queeft>n lefervados paralá 
cienciaDiv;ria;comobien.cÓ Soro contraMari 
íiliojlo enfeña el P.Suarez íaw, í . m i .¡f.irt.difpj 
l ó . fett.} Ad itlítmam confírmationem , cirai 
medltím. Y la razón que dan es : porque los Sá-
cramentosjY otros remedios,que Dios nos dMí 
xo par« la falud,no penden de [os futuros acón* 
íecimientos,ni ^cla prerciencid de ellos $ íi no 
de h íplicacior. del remedio inftituido, yde la 
difpoíicion del que adualmenre \ t recibe^ alias 
fe pudiera'dezir de ia mifrná manera, como l a 
dezia Vbicief que dichos remedios, y Sacra-
r k ü t o s , .^oio tenían cfeflo en lospredéí t ina-
dos j ' pero no en ios reprobos. Y es tan cier» 
ts dicha dpftrin.T, que á mi ver es innegable: 
A l i h \ los pecadores ,que bien arrepentidos, y 
d[!fpueíío,; j i í^a i l al Sacramento de la Peniten
cia . fe 'es puitera'negar la abfolucion de fus 
«ulpas.á titulo dé que es coníigenre , quepaíTa-
láo y.n í n c í ^ ü í t r o ^ d í c i s , pueden halUrfe,y es 

condngciitc, \$xt fefialfén.eh peligro probable 
de pecar , y de perder la gracia j ^ n c en el Sa
cramento de la Penitencia avian de recibiny cí 
Concederefto ^ ya fe vcjfucrá masque abfur-
do. 

y 7 De Ib (^úfuhfkmmos: infiero^ Sed 
eft , q ü c los párvulos iános de ios Infieles, y 
Heregcs , aunque no íe feparén de la compañía 
de íuspadresi certíísimsmcntefon fbgetosdig
nos del Bautifroo: pues á no ferio , nolesdicrá 
d Bautíímo la gracia jult¡ficante,ccmo Ccrtif-
íiraamente fe la da : acerca de lo qual fe vea lo 
dichos /apranum,?. )' 8. y todo el primer fu-
puefto | Luego de coriíeritirniento de fus pa
dres, pueden los M'miílros Catholicos Bauti
zar los párvulos de los Infieles, ó 4é los Here-
ges,íin ponérfe ádifcurrir, í i defpues de bauti.' 
zadosllegarán al vfo de la razón ,^ tendrán pe
ligro de íerfub vertidos : porque elle es futuro» 
contirigente;cuyo conocimiento eftárefervacks 
j^ara la ciencia de Dios , ó parala de aquellos 
^ cjuien fu Mageítad quiíiere revelarlo , com® 
es llano: y afsí ,por elle titulo de peligro con
tingente de fubveríion, rio fe les puede negar & 
los dichos párvulos el Baatifmo , í iendo,comd 
lo fon certifsímámentéfugetos dignos d e l , fe-* 
gbm la inditucion del Baatifmo, que hizo nuef-í 
tro Scñdrjpara todos generalmente, adultos,yj 
párvulos : Brgo ,&c. 

58 L o 8. Porque Diana f d r t . i . t r a t i . 154 
ref. 1 } . en feria con mas de diez y fíete DD.quflf 
quando en algún cafo ocurren dos opiniones 
opueitasjvnájqüe favorecer al fufeípiéte de ló¿ 
Sacramentos,/ otraaíSacramento,) ' á fu valor,' 
fe ha deelegir la quefavorecc alfufcipíéte,aun(| 
en feísuirlaaya peligro de que el Sacramento fe 
irrite : y ello mifítio defeodi yo en mi primecj 
romo de la Suma tracl. 1, di/p.4, cap.ó.qaj/ftJl 
ftfntgiSSÍ ^ o n ^ común de Dodores . Y la ra
zón de ertocs: porque Chri í to nueftro Bíen^ 
Autor de losSacramencosJosiníHcuyó a favo í 
de los hombres, y para fu provecho; Sed/te e/l* 
que en los cafos de los Bautifmos de ios par^ 
vulos de los ími'eles, y Hcreges.de que fe habla! 
en eíía Cónfukaja opinión qiíefeguimos, eserí 
primero legaren favor de ios fafeipientes: ios 
q^a!es>mediantelos B^udrmos/alen délaefcla-» 
vftud del demonio ,y quec43B hechos hijos d o » 
Dios,certifsiraa, é indubitablemente: y en fc-
gundo lugar, efta dicha opinión no es contra eE 
Sacraitlento deí Bautifmo, nícontrafu valor>{« 
no áfavor fuyo : pues no fe pone á peligro fu 
irritación en manera alguna : porque todos los? 
quefe adminiftran á dichos párvulos , fon indu* 
bírablemente validos,/ éaufativos de la gracias 
Luego iaopiniorí 7que en efta parte feguinios^ 
esfegurifsima, y la qu-e fe debe feguir praxh' 
por lo dicho en eñe numero,y por todo aquel4" 
te Alegato: E r g o ^ c , 

55» Y la 9* y v iúmo t Porque po t U (én-
ten-
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tenciá centraría >atfnqtiíí comunifslraa , no ay 
argumento convincente , y que no tengafolu-
cion taci í jcomo fe ve i^ s íe ípondíendo á todos 
los que fe pueden hazer eri contra : io qual ya 
hago ' .£rgo^&e. 

S O L U C I O N * 

A los argumentos , que fe pueden hazer 
en contra. 

O í B J B C I O I ^ I -

•40 / ^ V P o n d r a s I o 1. de la d o d r í n a del 
\ f muy erudito Padre Suarez tom.',. 

difp.t t j e t f . § . f íDoBoresomner: 
Aunque el párvulo de padres Infieles, ó Here-
ges fea por fi mifmo fugeto digno del BautiU 
raoi empero por la mala compañiade fus pa
dres,es fogeto indigno : Luego mient: as no fe 
íeparare de ellosferú iHcito bautizarlo. 
- 41 Rcípnnd 1 : Que el antecedente , en— 

qnantoafu fcgunda parte,es manií e tamenre 
faifo, y afsi fe niega. Y ia razón es clara : por
que íi bautizando al párvulo , no fulo en com
pañiade íus padres j ti no cambien aun quando 
eftuviefle con fus padres todos los demonios 
del Infierno , y todos los malos hombres del 
mundo: escerrifsimo , que el Bautiímo feria 
val ídojy caufativo de la gracia juílificantej co
mo confia de los fupueftoSjprimerojy tercero: 
implica manifieílamente.) que el párvulo fea fu
geto indigno del /Bautiímo , por la mala com
pañía de fus padres: porque,ni el Bautifmo , n i 
otro Sacramento alguno caufa gracia al fugeto, 
que liendo indigno dél>Iorecibe. 

4 1 Confirmafe dicha rcfpuefta con el f i -
guiente argumento, puedo en forma, y figura, 
idefl en ceUrem i Ningún Sacramento cania 
gracia al fugeto indigno que lo recibe '¡Sed fie 
e/?, que todos los Bauí i fmos , dados á los pár
vulos de padres Infieles , y Hereges ( fanos, ó 
moribundos) fin fepamlos de la mala compa
ñía de fus padres, caufan la gracia á dichos pár
vulos: Lne?o ninguno de los dichos Bautifmos 
fe adminiftra á fugeto indigno. 

4? La mayor de dicho fylogifmo es prin
cipio aílentado en la materia de Sacramentos; 
y quien kquifiere negar, avrá de fenalár algu
nos cafos3 en los quales los Sacramentos in f t i -
tnidospor Chrifto nueftrn Bien , caufen gracia 
á losfugetos indignos que los reciben. 

44 La menor es tan cierta , que el negarla 
feria I lo menos gran abfurdo:porque los Bau
tifmos que dan los Heredas, en el nombre del 
Pád re ,y del Hi jo ,y delEfpir tu Santo, con i n 
tención de hazer lo que haze la Iglefia , es d O 
>é Cathoiícaqwe fon validos : como confta de 
ladifiniciondclTridennno , q«cTe pufo arriba 
«n el m m . ' i o. y c o r á h también de ios fupuef-

tos 1 . y ^ . y fiendo validos losBaurifmos,que 
le dan a los párvulos de ios Hereges., admmil-
irado en ia manera dicha : como por otra par
re íea^cierto^queen los dichos párvulos no ay 
óbice parala gracia; ligúele en legitima conle-
qutncia,que lustales Bautifmos lacáufan. 

45 Y lo m ü m o debe dczii fe de los Bau
tifmos,que fe d^n á ios párvulos moribundos, 
y l3nos,de los Infieles , por las razones dichas: 
y también: porque el mifmo Conci l io , en el 
lugar citado,/«^¿j num.x. aifinia , que los pár
vulos de padres no bautizados, y los de padres-
bautizados,han de ícr bautizados: c. n ia quaJ d i -
finicion íuponet neceílariamente el Concil io, 
que los bautizados de padres no bautizados, 
ion valido5;y í i endo lo ,yno aviendoen dichos 
párvulos obice,para el efecto de ia gracis, s i n -
dubitable , que dichos bautifmos fe la comuni
can a dichos párvulos de padres no bautiza
dos : ora dichos párvulos fean moribundos: 
ora eltén fanos, yfiaera de peligro de nmer-
te. 

46 Affentadas las fobredichas premifías, 
la confequencia del íobredicho íylogifmo , es 
legitima, cierta^ indubitable: porque el ¡ al fy
logifmo eftá en primera figura , y en elfegun-
do modo demonñra t i vo , díi edo de la A r t O 
Sylogifticas>f tx fe : h r g o A c . 

47 

O B J E C I O N I I , 

Pondrás lo 1. con el mifmo ero-
ditifsinioP. Suarcz , en el mifmo 

. Doffores omnes, donde dize:Qtie 
fife adminiltraííe el Bauti ímo al párvulo d o 
los HeregeSjó infieles,hn íepararlos Hela mala 
compañía de fus padres, el tai Bauti ímo fe ra en 
alguna manera contaminado : Luego es ilícito, 
cldar dicho Bautiímo al tal párvulo , mien
tras no fe fepararede la compañía de fus pa
dres. 

4 8 Jlefpondo: Que el antecedente es rna-
nifieíiamente falfo : porque ei ral Bautifrao en 
eí cafa del argumento,es valido,y caufativo da. 
la gracia juíKficante: qnalidad fobrenatura! tan 
excelentcquc haze a! hombre participante de 
h divina naturaleza, como dixo San Pedro en 
fufegunda C a n ó n i c a , ^ . \ . Pt per htc effícU-
m n i diuina confortes natura : y afsi implica }q 
el tai Bautifmo en d tiempo de fu adminifíra-
cion fea en fentido alguno , que verdadero fea. 
contaminado, carcomido?d corrompido ; que 
e íb sd o s vozes vltimas ,parecen fynonomas a. 
Ia de otro de coatamlnaJo , de que vsó en fu ar
gumento dicho erudiwfsimo Suarez. 

49 Confirniafe dicha rcfpuefia con el fi" 
guíeme rylogÍfmo,cn forma * v figura. Todos 
los Sacramentos que fon validos, y caufan'Ia 
gracia a los fugetos que los reciben, rr»n incon
taminados , e Incorruptos » Sed efí, qiíe ro-

/ dos 
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fe los É3i!ürñiDS,qnc re aGjminjítrajn á lospar-
YL!os,müíibuncios , y {anoSjtit:padres Intieíes^ 
y i l c i c ^ c s , íin ícparar los de iu mala compa-
rviajou Vdlidos3y cauían ia gracia juiíihcante á 
dichos parv/uios; Luego rodqs los dichos Üa^-
tifíñosíoti Sacrafrientosiiícoucaminados y éin-* 
corruptos. 4 . M ., , t< . . . . *• 

j o La mayor es aianífiefta : Porque íi los 
Sacramentos validos, y caLjíativosde la gracia, 
130 ion incontaminados jéincorruptos : digan" 
íncqua lcsSacran ién tos lo íe r^n? Veafeel i r i -
dentino fc j f 7 .Can.\i,de Sacrawentis ÍHgemre2 
que la malicia del Min i íbo , en ninguna cofa 
t̂ aña , ni perjudica a ios Sacramentos adminif-
trados , en la manera que la íg.lelia los admi-
niítra. Y en la f e j j . i l , ¡ü Sacrificio Mi/fie , capé 
x . ctrea finem, eníeñá, que el Sacerdote, quC_> 
citando en culpa moi tal corífagra , ni mancha 
por elfo,™ puede manchar ,contaminarjó cor-
ronipcr el dicho Sacramento, i b i : Et hac qui-
derñ i lía manda eblatio e(l s quee nuil* imignitAte¿ 
aui malitia offerentium inqulnari pote/ i^c. Lue
go mucho menos la mala compañía que tienen 
Jos íugttos> dignos dealgun 'Sacramcnío^uah-
dc le reciben,podra manchar jconuminar , 0 
corromper el tal Sacramento : pueses cierto, 
que la dicha mala compañía, tiene menos con-, 
ncAion con el Sacrara£n:o,Q U*cne con él el mal; 
M m i f t r b , que lo haze, y adminiilra 5 como es 
Jlano, 

51 La menor de dicht) fylogifmo , ya Í O 
dixo en el argumento j acerca de la ohjecioii 
p;:::nei a,y fe p robó allí, que no fe puede negar 
¡fin abordo : y por lo mifmo, ía confequencia 
es legitima,verdadera, é innegable: porquO 
el argumento eliá en ei modo demoílrat ivo 
barbara. 

O S J E C I O X ^ / / / . 

J i Pondrás lo 3. con el fobre dicho1 
X^Jr Suarez^. De p t r n i : Si antes d o 

fepsrar el párvulo de losHeregcs, 
o ínlifeles, de la compañía de lus padres íe bau
tizare,los padres feexercitarán,ó podran exer-
cirar en el hijo acciones íuperftíciofas , y ritos 
defufa l fa i lc i ig íon, cont ra ía reverenciadibt-
da a] Báutii/ao: como v. g. circuncidándole, ó 
cofafemc/aníe : y ei mifmo hi jo ferá educado, 
con grande peligro de" apoítatar de la Fe recj-
bida por el Bautiímój Sed/ícejl , que ellas dos 
^ofas eítan de tal fuerte connexas ,moral mente 
hablando , con Ja acción de bautizar al dicho 
párvulos que ahfolute> ^ Impliciter fe aya .do 
juzgar por ilícita , y pecaminofa i g tál accioo'; 
Ergo,6¿C.. , . • \ 

$(E S P V B S T A L 

S i 1 ^ Efpondo lo 1. Qtie mientras e í h l -
jonopnede vfarde razón , no ay 

g)e!>gi'o ai^imo de que ei gádre le inf t íuyaen 

íulalfafó: GQrao bien lo c^oned,jcho Su5r' ;-• 
y afsi niego ía íegunda pai ce de la rúa 1 o.r. 

j 4 hnmo: Niego aísímiimo.quc cdb fegur-1 
da cpía,tenga mora! conex'On con Ja acdJn de 
Biudzar d dicho párvulo : y p o r . c o n l l ^ u ú n , 
te.quefea iüc.ita,)' peesminoía pur dicha pe.:,: 
la tal acción. , . 

/ y Prucbaíe efto: E i parvnloj tníemras es 
parvulo,no tiene vfo de razon^ ni pot<pn?iali
bre parapecar,ni escapaz.de malicia, ó de í a l -
fa Fe , ó Rel igión : como bien el fobredicho 
Suarcz , y esmaniüe í lo de íuyo íJLuegq la ac
ción de bautizarlo no tiene neceífaria conne-
xjon coi} el peligro de pecar: pues aquella fe 
d i en la infancia dei tal parvuioj y efte peligro 
no, ]>t ex Je patet: y pô * coniiguie^to^ño pue-
fer ilicica la tal acción por orden al peligro de 
fubyerlio.n. 

j á Confirniafc , yexplicafe mqs h fobre-
dicha refpuella:Laprivacion dei peligro de pe
car,y el peligro de pecar , t ío pueden h a í h r f o 
a vn mifmo tiempo,ep el paryulo *, alids fe veri
ficarían ^ vn mifmo tÍGpo,y de vn mefmo fiíge
l o do? contradicíonas veras, lo qual impiica|-
Sed/íc e/i9q el párvulo qfe bautiza, como tiene 
privación de la facultad libre p^ra pecar , tiene 
por ei mifmo cafo privación del peligro de pe
car : porque efte peligro fe funda fobre l a l i -
bertad}para poder pecar, como es evidente de 
fuyo: Luego el párvulo que fe bautiza,im (eps-
rarlc el Minií lro de la compañía de fus padres/ 
no ííene [ro tilo tune, efto es,por todo el dem -
po de iu infancia,peligra dcpecarj í i i|o l a p n -
vacíon de peligro de pecar,y de apolistar d o 
laFereciblds por el Bautifmo, 

f f . 7)emde l La acción de bautizar al pá r 
vulo de padres Heregcs , ó infieles tampoco! 
puede tener neceíTaria connexion,W¿«r moral^ 
con clpeiigro de futuro de la fubveríkm: por 
qué eCe peligro es tan contingente , qnanto c í 
contingenre,que el párvulo muera antes de lie-» 
gar ai vio de ja razón, como es llano ¿ Sed (¡e 
ff l j que íi la acción de bautizar al tal párvulo 
tiivseífe connexion moral,neceífaria con el di- , 
cho peligro dcíubver í ionj ya el tal peligro de 
fubveriion no feria contingente , como clara
mente lo es j fi no que paílaria \ fer futuro ne-
ceflario ; y ei|o no pucdeíer , fiendo,como ID 
es, contingente la vida del párvulo , para el 
tiempodel vfo de la r a z ó n : Luego</e priw» 
(id iHtimum, implica, que la acción de bautizac 
al tal párvulo,fin fepararlo de fus padres Here-» 
ges , ó Infieles, fea ilícita por cíla parte, ideft, 
portenernccciTaria connexíon m o r a l , coa^, 
eLpcligro defubvcrí ion, que es futuro con t ín -

geníe. , , . • . . .v; 
j 8 Y afsi pfeie.ee ío reconoció e! trAur^f 

erudito Padre Suarez V ^ i / « ^ : pues i i ' -n i r ; 
poco de dicha fegunda paríc-.pone lo pii;:.;:.. 
de la fuerza del íobrcdkiAQ arguaienw $ \ ¡ 



ptímcra cofa de las fobredíchás d ó s , que eon-
. denej por ias l ígokntes palabras : '̂ efpondetur 

( dizt ) primum non folhm hoc ii 'íatHm eff¿ hi" 
eommodum contra t e l i g i m a m ^ dignitttem Satt-
tifmiyed etUm,i¡uodpopit p-vens infidelis exer-̂  
tere foffrflitiefas rfiioms ckfii Jiíium , \>t Verbt 
%rat¡a círcuncidendo iUum } l'ei aliquid fmilf-
Haíta aquí dicho erudidís imo Doctor , á lo 
qual faüsíarémos en la fegunda reípucíia. 

S f - O B S T A I L 

S9 T ) Efpondo lo 2. Negando que la ac-
1 \ cion de bautizar los parvoíos fea 

ilicita5por orden al peligro de que jos padres 
txercicen en ellos acciones fuperlticioías. 

60 Lo í . Por la autoridad de Santo Tho-
jnas faaiit 3 .fU<f/k6 S.art. y.ad fecundum,áefyu<:s 
dc-lmcdio.donde parece fuponerlo afsi por las 
iiguientcs palabras; Infidelitas antem propríorum 
parentum, etíam ¡ i eos pofl baptlfmum dísmonio-

4i rum Jiicrififi'js ¡mhuere conentur ^pueris non ncf-
tttiquiayW Augujlinus ibidetn dicit; puer femet 
penetdtus per aliorum Voluntatew dei iceps non po-
teji \>inculo aliena intquitatis objtringí, ibi uuiU 

f m Volúntate confentit&c. 
6 1 De donde parece que feeolfge : Qi ig 

aunque aya peligro de que los padres Infieles 
ayan de procurar llenar de faerificios de demo
nios á ios párvulos ya bautizados^ no poreíTa 
fe han de dexar de bautizar:porque como dize 
díchoS.Thomas,e l los facrifieios^fupcríi tcío-
nes diabólicas,no les quitan á - los párvulos la 
gracia juft ficáte,quc por ios méritos de Chrif-
to N.b.recibicreMi en el Baut i ímo: ni caiecié-
do del vio de la razón (como carecen del 
mientras fon párvulos ) tendrán paite en los-
pecados,que íus padres Infieles cometen cir
cuncidándoles,facrihcandoies a los demonios^ 
oexercitando en ellos otrasInperíHcioneSi 

*•' . 61 /wwr^parece íe colige de ah i :Q«e p a r í 
fer bautizados los dichos párvulos prjr los Mi» 
niftros de la Iglefía Catholica j no pide Santó 
Thomas,que fean feparados de la compañía de 
fus padres:antes b ienenfcñando(como enferia) 
que aunque defines del Bautifrao Jos ayan de 
procurat llenar los padres de faerificios de de
monios, han de fer los párvulos bautizados: 
necefíariamence fupone^que quedan en fu cora 
panu'.pues es cierto, que no t en iéndo los pa
dres Infieles á los párvulos bautizaHoí en fu 
compaá ia ,y conforcio,n! pudieran faCrificar-
lesa losdemonios.ni exercitar en ellos accic* 
sjesfnperfticiofas.Veafe en el Derecho C a n ó 
nico,íií.íf? cmfectat.dift.¿r.cap.i laEpiftoía 
dcS. A^uftin \ Bonifacio,y fe hallara, que ha-
blr. claramente en el fentido,que aquí damos & 
Santo Thomas. 

61 L o t .Porque dado , y no concedido, 
qae el íobredicho medio del erudito P.Suarez 

tuviera alguna fuer93,re^p€£í:0 de \ó% ]üdsos¿ 
y Moros,que circuncidan á lus hijos,ydc otros 
Idolatras,que ¡os facrihean á ios demonioS|no 
empero ia tuviera en los Jbaüulmos de los par-» 
vuios de los Her eges,ni de los indios de hArae 
rica,que ningunas íuperítíciones excrci^an en— 
fus hijos bautizados , ó no bautizados:como 
íc dixo arriba en ei num. i s , y ai si el fobredí-
eo medio no esadequado para defender tods 
la fentencia de dicho Suarez,y comuniísíma, 

64 L o 5 .Porque íi el fobrtdicho medio' 
tuviera fuer93,probafa también con él ; que I 
los párvulos moribundos no íc ks ávia de dar 
ei Bautiímo,fi antes de morir huvíeííe pe l ig ré 
de que ios padres exercitarian con ellos acclo^ 
nes í u p e r ü i c i o l a s j ^ y í r fy2:que eílo no fe pue-
de conecder,Ví e.r/e' fme t , f kñ% contra laco-
muui is ímadoctr ina de todos los Dodores , y 
contra el miímo 'Sw.'Zfea.s § . E x hls autemx 
t r g o , & : c i 

6 5 Y lo 46 Porque lo contrarío práebcsf 
yo con ei íiguiente a»gumento,en forma, y 6* 
gura:Ninguna acción con la qual íe focor rea í 
p i oximo,que eííá en cxirema,o grave nccefsí-
dad eipiricuaLó temporal,es ilícita , p o r q u O 
algunos próximos ayan de tomar motivo de 
eliapara efeandalizarfe maliciofa , y farifayca" 
tntnu'jSedfie e//:que todos ios párvulos morí*» 
bundos de Infieles,)' Hereges, ei tán en ex re 
ma necefsidadefpiritual del Bainifmo : y t io5 
párvulos fanos tienen por l ó m e n o s ñecefs i -
dad grave del : Luego ninguna adminiftracioti 
de dichos Baut i fmos,queícdán a los párvulos 
de padres Inhcles^y Heteges es ilícita , á titular 
de que fot padres infieles,© Hereges, han dC-# 
efeandalizarfe de cjla,maucíoía , y farifayea-
men te^ tomandooca í ionde eliapara exercitar 
fuperfiieionesen los dichos párvulos bautiza
dos , raor ibundos ,ó fanos. 

66 La mayor de dicho fylogifmo la en* 
feáan común mente los Doftores , en la mate
ria de efeandaio : La ratnor , en quanto á fur 
dos partes,es cierta,y como ral la enfeñan tam* 
biendos DoCtorcs.en las materias de Caridad^ 
y de Bautifmo-y pofconfiguiente,es legí t ima, 
y verdaderarporque el argumento eüá en e í 
fegundo modo demonftraclivo directo de i A r 
te fyiogiíHca,«V sjl&n Celareni. 

Ó < B J É C 10 2^ r v , 

67 Si opufiereslo 4 . Qive el fepárar 
J los párvulos de Hereges ,ó Infieles 

de la compañía de fus padres , ames de bautí-1 
zaiios,no tiene inconveniente alguno 5 Sed jtc 
c/2,qucel baurizarlos , fin hazer dicha fepara
ción, t iene los inconvenientes,de q fus padres, 
defpues de bautizados,exercité en cllosfiiperf» 
ticiones:y deque los hijos fean mal educados, 
ca lo tocante U a Fe , y buenas coffuaibres. 



Tratado I V . De fáautíímt* 

í f ío (|ue no mlicra antes de litigar al vfo de lá 
jayón : j.ucgo le Uan de leparat aotesquefo 
IhíinjzciKy no íc han de bautiza' antes qüe fe 
fcpaiendclaeotnpaniadefus padres : Ergoj 

68 Rtfpondo,qüe la mayores faifa,/ afsí 
/e nicgatPorqueellcparar losparvulos recién 
nacidos de fus padres^no folo tiene algunos i n 
convenientes,!] no tantos,v tan graves,que vie
rte por ellos a fer impofsible , á lo menos mo-
rahnentc hablandoja dicha feparaciontaün ref-
pcCto de Reyes muy poderofos: comoconr tá 
de lo que fe dixo arriba num» qnanto mas 
reípeéto de vnos pobres Miísionarios^que an-* 
dan en tierrasde HeregeS.ó Infieles. 

69 Y larazoíi dc ello es .' Porque en p r i -
Sliero lugar.nii>g,ünos padres darán los niños 
del pechüjhijos : í uyos , para q^e los lleven á 
ütráspar tes ,yal iólos bautizen. 

70 Lo a.Porque cafo,que algunos padreé 
Jos dicííen ^ los dichos Míísionarios, para que 
C! tos pudieífen encargarfe de ellos> fin faltar á 
las leyes déla caridad .j era neceílario que tu
vieran prevenidas amas Catholicas,cavalgadu-
ra^s,y navlos,para llevarlos á tierras donde no 
huviera peligro,dc que en cííando crecidos, y 
en edadadulta,avian deboiver á la compañía 
defuspadresíy afsimifmo eraneceííario squC_/ 
tuvíeífen mucho dinero para eíío : Immv , para 
cadaparvulojque fehuvielíe de bautizar fuera 
menelíer ocupar vn Mifsionario , por largo 
ticmpOsVt ex fe $*teH 

71 De lo dicho,pues ,coní la :Que el fepa-
rar los párvulos de los Hcreges,6 Infieles, d e » 
fus padres,no folo tiene inconvenientes 5 fi no 
que fon tantos,y tan graves, que hazert irapof-» 
fible la feparaciontpor lo quaLcontraelfobre-
dicliofundamento,arguyo en forma, y figura, 
como fe ligue. 

72 Todas las acciones humanas , que pof 
las dificukadesjque en ellas fe ofreGen,(on i m -
pofsibles,ómuy dificuitofas de e.\ccurar,mo-
íalmente hablando,tienen ineonveniétes, y aú 
graves incorsvcntentesjóV^ííc e/?,que a losPre-
diradores Evangél icos , y Mífsionarios Apof-
íoiicos,que andan en tierras de Infieles, ó Hc-
rc.ges,laírcdon de feparar los hilos párvulos 
{ moribundos ,ó Linos) de la compañía de- fus 
padres lBfielc s,óHc reges,moral mente hablan
do,les es impofsible,ómuy dlficuliofade e je
cutar : Luego la tal acción de feparar los par-
vníos (moribundos, ó fanos) de la compañía 
de fus padres infieles.ó Hereges , tiene incon
venientes^ aun graves inconvenientes* 

7 5 La mayor de dicho fylogifmo,la-míf-
ma luz natural la penetra : La menor coní lade 
Jo dicho en ia« números antecedentes 5 y la 
confequencia es legitímale inegable.porquO 
eOáen Darlj : y ñor configuiente,conftafor 
faifa la mayor del fobr ídicho argumentos 

\ 74 Añado:Que los Autores de la conc i 11 
riyentencia guando di^tn^nie en bautizar ios 
parvulosde les Heregcs.clhficics, finltparár-
los dc fuspadres,ay inconvenientes j no cum
plen,ni íatisfacen con folo elTo:fi nbquc fínml 
debieran dezir también,y lo debieran probar, 
qüeen dexarlos de bautizar , quando no ÍCJ 
pueden fepaiar,no avia inconveniente alguno 
ó á lo menos,que no eran tantos , ni tan gran* 
des,como los que avia en bautizarlos: lo quai 
nunca podran hazen 

7S Ylarazondeeftoes : Porque de no 
bautizar los dichosparvuJos , quando no f o 
pueden feparar de fus padres j fe ligue , que fe 
puedan los tales párvulos en la efclavitud del 
demonio,en la rtecefsidad grave, y aún gravíf-
fima,que del Baurifmo tienen^y encontincren-
cia de condenación eterna,cafo que rauer&nu, 
fubí tameRte: /w^¿,y aunen cafo que Jes ven^ 
gala muerte , defpues devna larga enferme
dad, fi en ella no ha de aver Míniftro , que Jos 
baufíze,ó porque \os padres no han de avífar 
al Minií lrojó porque los han de llevar en en* 
fermando á los montes ( c o m o l o hazert a ca
da paíío los Indios de las Mifsíones de laAme-
ricarcomo lo teílifican los Mifsionarios de d i 
chas partes,á quienes yo lo he oído varias ve-' 
zcs) y alli fe han de morir fin Baatifmo. 

.76 Los .quales inconvenientes fon tanJ 
graves,y de tanto pefo,que no pueden ponde-
rarfeball:antemeníe,l>í ex/ f patetiy porconf i -
guience,fon mucho mayores,que los que ay 
en bautizar los dichos párvulos ^ dexandolos 
en compañía de fus padres) fupueílo que no fe 
pueden feparar de clios^aunque los que llega
ren al vfo de la razón ayan de tcnerpeligro de 
fer fubvertidos en la Vé* 

77 Añadefe lo 2. y es confirmación de Jo 
antecedente: Que también tiene inconvenien
tes el bautizar á los dichos párvulos , quando 
edán monbundos,fin fepararlos dt fus padi*esi 
p->r^ue íi efcaparen,tendran peligro de fubver* 
honiSedfic e(l,qüQ cíTo no obftante,no fe pue
de conceder,que no fe ayan de bautizar losta-
lesrni ay Autor que tai conceda de los que v o 
he v i í lo ;ñ rgo ,&c* 

O B J E C 1 9 1 ^ V » 

7S Y Si «pulieres lo j - . Que el bautizar 
dichos párvulos de Hereges,ó í n -

• fieksjíin fepararlos de fus padres,, 
con peligro de fubverfion,es en daño de la Rc-
Jigíon,y FéCarho l i sa : Luegoes ilícito bauti
zarlos fin fepararlos primero Ue la compañía 
de fus padres» 
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79 1 5 Eíp-io 1 «P01 Rancias: Que fi d i -
X x clio argirníenco tuviera íuer^aj 

probarata ínbien, lo i .Que los Bautiímos, que 
en Efpcná.a los parvulusde tos Muriíeos j d o 
que le habió en ei nutn .xb. íúct t ía ilicitoSipcr 
íc rda i iofosá la Rel igión Cathoüca .y a la r é j 
¿ i d p t c/^qut cíio no fe puede dczir,ni conde
na: vnacoíhi inbre tan vniverfal en Efpaña, eri 
íquel lcs tiempos ( ó como dize Suarez/fiT/.; ¿ 
§ Sed ¿dhuc,tn laob)ecion fegunda^que fe ha-
í c contra üíVna común coflumbre de la Ig le -
fia) fin tcmerklad,y íín injuria grave, como fe 
fvv.bofupr.d « « w . z y . N i d i c h o Suarez , como 
tán Reílgíofoitan pio,tan pradente^y tan eru-
d i to /e atreve á improbarLí í i no que la d^ vna 
Rcligioía falida,qucfc puede aplicar facilroen-
Icpara defender nuéftra refolucion , como 
quáíquíefa , qae bien la coníidere conocerá: 
E 'go .&c.Vea dicho A u t o r , ^ / / ^ argumentai 
en la reípuefta adfecundkm, 

2o / w w ^ f i dicho ar gumento tuviera fueí 
^a/e íiguiera j o i . ^ ú e también han íido ilíci
tos los jbaatifmos, que \ los párvulos de Jos 
Kereges, dieron fus padres i y Miníftros Herc« : 
ges,en el nombre del Padre,y del Hijo , y del 
Bfpirítu Santo,con intención de hazer ío que 
hazelalglcfía : y aun los que los dieron los 
mi ímos Catholicos 5 Sed yíVe/2,quc el afirmar 
«ilojparece feria dnrifsíma cofa j por ío dicho 

8? Y finalmente,fe í iguieradel fobredí-
cho argumento,que ni aun á los párvulos mo
ribundos de los dichos Hereges.ó Infieics,fue-
ra l íc i toci bautizarlos:porque como fea con-
tíngertiecl moi ir,aunque cftén cerca de eílo^ 
y efeapando puedan fer pervertidos en la Féí 

perverfiones e n d a n o d e J a F é , y R e h g í ^ 
Catholica,cí)mo pretende dicho argumento» 
no ferá lícito el baut izar dichos p á r v u l o s , ¿d-
éue en eí articulo,© peligro de muerte; Sed 
ifiyque cfto esfalfo^contra todos lo? D o d o » 
res^por lo qual toca % todos el refjMíndcr á di» 
cno argument©í:£rgo,&c« 

Sa 
^ S S ' P ' Ü S S t A / / . 
EfpJo i . en forma» negando el an-

tecedente,que dezia.'Qiie h a d m i -
nifiraclondelosBautifmos d é l o s párvulos de 
Hereges5é Infieles,fin fepararlos de fus padres, 
es en daño déla Fé,y Religión Cathoíica. 

S 5 Pruehafe que efto fea falfo: Poique el 
fedmtníftrar la Iglefia los Sacramentos a ios 
fwgetosdignes de ellos , fegun la infiítucion— 
de Chrífto no es en daño de la F é , 6 de la Re-
lí^íon Cathoíica,fi no mucha gloría fuya 5 Sed 
fie que los párvulos de los Hereges, auiu. 
e í b n d o en compañía de fus padres , fon fuge-
ros ciertamente d ígaos del Bau t í fmo : como 

X o m . l L 

eon í l ade loque d ix ímós arriba lumm» qj .ad 
4 6 . y en otras partes;y por otra parce,quanda 
íus padres coniitmen , no puede d Bautiírno 
tener malicia contí a juuicKijó 1er iiictto cort-
tra el Derecho natural de la patria potel íad; 
como defayoes evidente : Luego hgueft ie» 
gi t imámcnte,que el bautizar á los dichokpar-* 
vulos^coniintíendo íüs padres en ei Bautihno> 
fobre no tener el lal b a u d í m o malicia centra 
)u(licia,ó contra la patria poteltad.ni fer ilicír 
t opo r efta pa¡tc jtampoco ferá , ni es en daño 
de la Religión Cathoí ica , jli no en provechcá 
fuyo^y de las íglcíias Mil i iante ,y Tríumplian-
t e : £ r g o , & c . 
% . 84 Cónfirmafe,lo i . P o r q u é bautizando 
a los dichos parvulos,todos los que mueren^ 
anres de lleg.ir al vfo de la razón , y aun 4ef-
pucs,antes de perder la grada dei Bauíifmo , fe 
filván certífsimameñte ; Sed fíe efl3_ que eíta ef 
vna gran gloria de las Iglcfias Milícante , f, 
Triumphante,y tan grande,comofe toco ar r i 
ba 4 m m , i t*ad i f . y eia los numn5?,j i j . y eü 
Otrosjy tal^que nunca en efta vida mortal po
drá explicarle ba ibnrementc :Ergo ,wíc : 

S j Gc.níatrnafe, lo ' i . Porque quando l á 
Iglclia,por fus Miniilros,bautiza Mos dichos 
párvulos, Cbri l lo n u e í h o Bien Ies comunica 
la legitima de ta Gracia,y dt ía Fé ,y o t íos f j -
brenaturalés Dones , que con íu Pafsion , y. 
Mueite Santifsima les ganó:y ú defpaes,elqu8 
no muriere antes del vfo de la razón , en l l e 
gando á ella, imitando ai o t ro hi jo ProdigOa 
de quien habló Chríf to nueí l ro Bíen,en ej cap* 
1 y.de San Lucas , voluntariamente fe fuere k 
h R í g i o n Longinqua ( efto es, fe faliere d o 
la Igielia Romana,como explica San A m b r o -
f io} y allí difiparc dicha legitima, que Chríf to 
nueftro Bien le comunica en el Bautífmo:y HQ 
bol viere ( como bolvió el otro Prodigo) á l í 
cafa de fu Padre Chrífto R e d e m p t o í tóueftrQ, 
que es la Iglefia Romana , fi ESO qué m ^ r i e r O 
fuera de ella,y íe condenare^la culpa fer-ifuya, 
y el daño fera también folamente fuyo : que l á 
Iglefia Míiitsñte,y la T r í u m p h a n t e , no recibí* 
rán otro d a ñ o ^ u e el carecer de.v« hijo,quC»í 
voluntariamente quífo perdc'rfe. 

86 El qual daño es íníeparable de la v o 
luntaria perdición de aquel hombre, y del mal 
vfo del libre alvedrío con que Dios le c r i ó í c o -
mo dize el Eclcíiaftico en el cap. 1 y . y de Jo$' 
auxilios fobrenaturales, que Dios le ^iópasa-
falvarfej Séd (ic e/l^que efte daño lo padecen--
cambien la ígleíía Mílítante,y la T i iuraph3nte,• 
en todos losGhríft ianos,que fe condenan:aun-
que no fea por faltar á !aFé,fi no por otros pe* 
cados: v también lo padeció la Iglcíi* » & Gon-
gregacioji de los Angeles, quando la tercerá ' 
parte de ellos quifieron voluntariamente pe
car,y condenarfe para fiempreicomotodo es 
n o t o r i o d e f u y o ; £ r g o , & c . 

He a G$* 



Tratado IF* T)e Eauf/mo. 

t 7 YSi ppuli€i es!o 6. Que el Concilio 
ToledanoiU.f^ . j / i . re tc r ido eít— 

el Derecho Canomcojf^. /W^rwwi a 8. ^«4?//. 
x .manda^que Jos hijos dc los Judios ( y lo mif-
ÍJIO es de los hijos de los demíis Inheles,}quc 
4t convierten ala b'c/e feparen luego al infta-
íe de fus padres. Y la razón que da esrporquO 
en adelante no fe crnbuelvan los tales hijos en 
Jos errores de fus padres.Las palabras del fobre 
dichoCanon3fon las íiguientes:7ttí/¿w«wi fiHos, 
Vel filias baptlzgtos¡ne parentnw vltra inmluan-
tur errori^us, ab eorum cenforth feparari decerni • 
¡TŴ Í: Luego fera Ilicito bautizar a los hijos d o 
los judíos,l ia fepararios antes de la compañía 
de fus padres,y por coníiguiente deberá d.:zir * 
íe lo mifmo de los hijos de quaicfquierainfie
les,© Hereges. 

\ z s f v n s T A . 

Efp.lo i . Que el Derecho Canón i 
co,y el Concilio en los lugares c i 

tados/habla cláramete de los muchachos adul-
to5,hijosde judiosjque fe avian bautizado en 
edad adulta : como lofupone Suarez en dicha' 

fec t .S .^UAC argumntajnrefpenf.&d ; . y íe i n -
íjere:lo primero,dc aquellas pabbrjrdeifobie-
dicho Canon : 2\> pArentum Útrá ihüoíliitHttif 
trroribus',yorc[ue otra vez no (e embueivan en 
ios errores de fus padres: y es evidente , que los 
párvulos tic Jos Judios, Hereges , ó Innefes, 
mientras fon p3rvulos,ni eíUnembUcitos.m lo 
pueden efíar en ios errores de ímpadres ;por 
que para effo es necefiario ci vio de h r a z ó n , 
y la liberradjcomo es doftrina Catholica. 

5̂> Infiere lo i . También lo mifmo d o 
quee] Concilio di(ponealli,que a ios taleshi-
)P> de judíos,que íefepararen,los pongan en 
Conven tós ,óen poder de períonas temerofas 
deDios.Y fi hablara de nífibs del pecho4no los 
femi t ie rae lConci í io á los Conventos 5 pues 
en ellos no fe permiten amasique críen niños, 
n i es decente que en ellos las aya. 

5?o De donde dsramente fé infiere, q u O 
t i texto citado delfobredicho Concilio, aun_ 
no es a propoí i to para prcü3r,q'}e ios párvu
los de los judios , defpuesde banfizados , fe 
ayan de (epatar de fus padres íiendo párvulos: 
qí 'e bien entendía el Concilio quantas dificul» 

. fadesfe avían de ofrecer en eíla lepnracion. 
9 í " fyffifftñ es a p ropoí i to el dicho texto 

paraprob-ir,qnr los párvulos de los judios no 
fe pueden bautizar Tiendo pá rvu los , fin que íe 
feparen 'fmtes de fus padres; Y la razón es m i -
nítiefta:pdrouo He eíic cafo;hi palabra que 
b¡(Vd C^ondUo-.v afsi (Icndo dicha prohibicio 
( fi fe quffítffc entender con I4 dicha extcnfion) 

Gdiofa,y d añoía \ los tales par VI¡IOS,RO fe debe 
extender a eífo,ex cap.Odia}de teguLiuris fa 6i 
cap.iS(e aliquitdepriuileg.eod.líb cíip. ^enmantes 
i i . d i f i . y de otros muchos Derechos,y la co -

•mun de Óoé lo res . 
Y -mucho menos es i propoíi to el fo -

brcd icho; tex to ,»ara probar,€iue es ilieiro bau-
S i zar l os parv al o s de l o s He re ges, ó I n he i e s, (iit 
que fe feparen de fus padres: porque el Conci
l io íolamente habla de íafcparacion de los h i -
josde Judios,que fiendoadultos fe avían bau
tizado,í in rtócribrii í ier-u's o l á í i e i c s ^ ñ h ' i o s 
íuyos bautizados t i por o?,.d^3r,como confia 
del -dicho t cx to^ - í ^ p eft.cw: d>chafeparácio, 
que minda hazer el Concii ; - con los hijos ya 
Chriitianos.de fus padres los judios.,pov la f a ' 
m i perfidia de e í tos .y por el efpecial od io ,qué 
tienen a ia Religión ChriíHana fobre los de
más ínhelesjno íe debe entender gcneralmen* 
re de todos los hijos bautizados de los ínfíe-
!es,aunqi.ie fean adultos : afsi cofflo las demis 
prohibiciones.que fe hazen a ios Chrí í t ianos , 
en orden á la comunicación con Judíos , no fe 
deben entender generalmente de todos los Pa-
gmos:como fe p r o b ó en el prlmertomo de m i 
SunUjír. 5 .difp, 1 .cap, 1 .feft. i.tjUtsfit. i .y i .de i 
íudaifmoypag.iSS . j 1 89 .Ergo ,&c , 

95 Añado,que eftá tan lexos de f¿f contrá 
nueftra reiólucion el fobredícho texto del C6-
cmoToIcdano,como en parte conf t ade ío d i -
cho^queantesbien dél mifmo he de confirmar 
yo mi dicha fentencia,y refolucion: k favor de 
la quai arguyo del,cotno fe íígüe* 

94. Lo 1.Porque el fobredícho Conci l io 
no divo,que los Miní í l íos ,que avían b iü t i z ldó 
á aquellos hijos ( ya adultos )de los judios, 
avian pecado en averíos bautízadosfio feparar
ios primero de la compañía de fus padres : n i 
que en eíío avian obrado contra algün precep
to NatUTal,Divino,ó Humano : Luego co l i -
geíe a po/lermi,(\\it los tales bautifmos fucroifi 
lícitos,aunque no precedió la feparscíon de lá 
compañía de fus padres,por lo dicho arriba / I 
nuní . io .ad í ^ . h u e g o también fen\n lícitos los 
Bautifraosde los párvulos de Judios ( y a fot* 
t i t r i los de los Hereges, é Infieles) aunque á o 
preceda la tal feparac!on;Ergo,&c. 

9T Y lo 2. Porque el dicho Conci l io no 
prohib í^ para el tiempo Venidero , que los h i 
jos adultos de los Judíos no fe bauíízaííen , firt 
que primero fefepalraíren cíe fus padres j fi no 
l o que pcecifamente mandó futí , que defpues 
de bautizados fe íepárafíen , c ó m o confia del 
mifmo texto : y e f toquí ías por la prohibi 
ción tan antíquifsíma en la Iglefia , y t an^ 
canonizada en radiares de textos del Dere
cho Canónico , en que fe prohibe ?i los f l 
Chriftianos lafamiHaridad con los JudtoS^ lo 
menos en onze cafos,delosquales,cl pruifler^ 
es habitar con cllos(la quai prohibic ión no áv 

para 



r^ra comumcar coMlosdefin^sInliclesjní las d i 
chas prohibiciones fe cíliéden a eftüs)como t o 
do fe p robó en fs)í priraei o tomo de ia Suma, 
iif.Jei Iudaijmos¡¡u<elit.} .y i * pag' í S 8 t j 189. 
l.uego aun oy fe podrá licitamente bautizar 
jos hijos adultos de ios ludios , que pidieren.^ 

Sautiírao , feparandolos deípues de ia com
pañía ,eoníorcio , y conjunieacion de íus pa
dres: y dfortion fe podrán bautizar los parvu-
lósa lo folo de íosHeregéSjéínfieleSxíi no tam
bién dé los mifmosjudiosjaunque no preceda 
la íeparaciónsErgOj&c* 

9 ó A ñ i d a : Que él muy erudito Padre 
Sua vez, en ia dicha f u i . 5,en eJ §. Sed Adbue , en 
la objeción tercera,que fe haze contra íi ,dizc: 
Que íi el hijo adulto de algún Judio , pide en 
Roiiia,© en otra parte el Bautiímo s y deípues 
de íüficientemeníe fhílruido , pareciere eftar 
i \ . me en la Féique no fe le obliga á que mude 
de domicil io,ó el padrc,óel hijo,para que elle 
fea bautizado : conque fnpone elie iiiíignCLj' 
P o d o i allí (. fin que en ia refpuefta á dicha 
O1>]£CÍOR diga coía contra eíío.con que páiece 
lo confirma,y d^ por cierta, y aiTentada dicha 
tfoftumbre } que í los tales adultos , hijos de 
los J u d í o s , deípues de bien catequizados, los 
bautizan en Roma^y en otraspartes, íin q u O 
antes del'Bautiímo, ñi deípues de i , ios ob l i 
guen i fepararfe déla compañía de íus padres» 
y de Ja cohabitación con ellos : y liendo ello 
afsi^eomo lofupone dichoinfigne Doctor *, ís-
guefe claramente,que la dicha ley del Conci
l io loladano Quai tonque habla de la fepara-
cion de los tales hijos de los Jud íos , que fe 
bautizaron en edad adulta , ella ya derogada 
por iadicha contraria coÜumbre,por lo dicho 
en mi Venti labro/»^, z 2 i . a m m . s j 6>ad j 8 o » 
y ¿ p t g ' S Q í i d n u m , 157.4^146. donde fC-> 
puede ver. 

57 Y que la dicha coftumbre aya podido 
introduciríc razonablemente,y permitiríe por 
ella á dichos hijos de los j u d í o s , bautizados 
en edad adultajel que cohabiten con fus padres 
Judíos ,negandofepor Derecho Canónico ella 
cohabi tac ión ^ los demás ChnTííanos , k pue
de p eríuadír afsi;porque por vna parte el De
recho natural les permite ^ los hijos ¡a coha
bitación con fus padres: y por otra parte , d i 
cha feparacion, quizas es menos neceíTaria en 
4quellos,que fe convierten ya en edad adulta3 
que en los demás: porque como los tales f o 
conviertan del ]udaifmo,por fu proprio arbi
t r i o ^ Teles inftruya primero de la falfedad, 
€rror ,y engaño de fus prop' ios padres parece 
íjtie ay menos peligro en eftos^ueen los de-
m ^ , p á r a que puedan fer eníenados de ellosfe-
gundaveziErgOj&c. 

n / i í l t a I f á 3 M 

0 $ j B C l 0 2 { V m T V L T i M A . 

5>8 Si opufiercs finalmente : Que 
\ Confeííor no puede adaiir.iürac^. 

el Sacramento de ia Penitencia , ó abfolver al 
qut fe halla en pelígro,.morai,y ocaíion p rox i -
nia de pecar: lo qual es inegabié ya^porcí tar 
Jo contrario condenado por ia Santidad ü O 
Inocencio XI.en las^rx^pof, 6 \ . 6 1 . y 63. y 
por la Santidad de A l e x a n d r o U i í . en la Pro-
pof.4 1 .Sed fie f/?,que el párvulo que fe bautiza 
íinfepararle primero de íus padres ludios,He-
reges.ó infieles,cftít en peligro moral , y e 11^ 
ocaíion próxima,fcgUn el Padre Sunrez en d i * 
eha/e^. j .^.H^c argumeníd, in re/p. ad 4 . pues 
pueden los dichos padres exercer fusfupcrltí-
¿ iones en dichos hijos, en el riépo de la ini'aa-
cía de ellos,óenfenarlos errores falfos, 1] fc^¡ 
criaren con ellos halla el tiempo del vio de lá 
razón: Ergo,&c, 

99 Kefp.ío i . Que el tal peligro no es 
moral,ni ocafion proxima;rc<ptdo dé los ta
les párvulos,que fe bautizan, íi no muy remo
ta, y contingentifsima , ve ex fe patet , y no lo 
niega,ni puede negar el fobredicho Suarez: Y 
quando dieflemosfrdíiV , qué el ral pel igro 
fudíe moral,y ocaíion proxiroa, refpeélo d O 
dichos parvulos/cria fo r^o fa^ involnntarifi 
refpecto de ellosjy por coníiguicme no impe
ditiva de que por e í h parte fe les ádmiuiftraíTe 
licitamente el Sacramento del Bautirmo'.como 
ni por femejante ocaíion próxima ( for^ofa , e 
involuntaria ) fe impide la licita adminií i racio 
del Sacramento déla Penitencia.'como fe pue
de ver en nueílro tomo de las Propoí ic iones , 
fobre Us alegadas en el argumento, Á num. ó 5 • 
ád 7 5 .ipag 8 j .Veafe también unum.$ f.ad 62. 
/Í^,84.dela i . y 5 . impref. 

100 R e í p . l o ¿ . N e g a n d o también, que e l 
ta! peligro fea moral, í i ocaíion p rox i rna ,quO 
haga ilícita dicha adminiltracion de B a u t i í m o , 
por los motivo*, que alega dicho eruditírsimo 
Padre Suareztá los quales fe fatisfizo fupra & 
num.$i.ad 66. Vide ib í . 

1 o 1 Refp.lo 5 .Que quándo el peligro de 
pecar no es cierto en eifuícipiente del Sacra-
mcntOjíi no folo dudofo ,ó folameme proba^ 
ble,podra el Min i l l ro ( noobílawte dkhap ro -
xima ocaíion ,ó dicho peligro probabL ) admi-
níftrarle lícitamente eJ Sacramento, por lo d i 
cho en el primero tomo de mí Surr' ^tr&H. 1 • 
difp. ? .cap.i.^. 15 J num.^9 8.4 ptg 45? y difp* 
4.cap.6.A n u m . i ^ . k p d g . ^ . y 1 S i .V ide ib í . 
Qué^pues^ i r émosen nuertro cafo , donde no 
ay peligro alguno de pecar en l os dichos pá r 
vulos,mientras lo fon,y no llegan al vio de la 
r azon ,comoesce r t i r s ímo , y fuera de con t ro -
v c r í i a í E r g o A c . Ethasc de prcedifta diff icul . 
cate. 

Ee | 



$2.6 Tratado Í K De ^mtfmo. 

V O N S F L T J 

gnque fe h..í.i de U l^ltdjcton n'e cieño ^autif-
nio}¡>or isfeHo de aHü d intencion en si M i -

• niftro/d tkmf^del m'tnijlrarU. 

AV n R c i i g í o f o M o n a c a l , le pidió Juaru, 
»ue le ba itizaiFc tÁBpif avíendo Ue-

'*? gado el dia del Baütifmo , fe 'opufo el Vicar io 
i » de jaPar iüqi i ia .diz iendo^que na podían los 
3> Mongesbauikarjporqueles eítáva prohibido 
2, por el Derecho Canónico j y que afsi lo avia 
^ leído en la Suma de Enriquez. E l Rcl igíofo 

procuró quietar kdicho Vicario, ya explican-
g1 doie el capiculo del Derecho,que c!tava,fegun 
** la explicación de la GloiTa 5 ya con el parecer 
>>, de vn ho tnb redoé lo , a quien cónful[ó,pará 
1» periuadivle con fü autoridad*y finalmente cort 

la pradicacomunmente recibida,é innumera-
^> bles exemplares de Monges > que exercen o f i 

cio de Guras. Salió de fu efcmpulo el Vica81 
*' r io ,y con fu permiífb fe viítió el Relígiofo los 

oruamentosjque feacoíhimbranpara hazer eí 
J»» Bautifmo; y ( á quanto puede acordarfe) le h i -
t f zoj ím omitir cerernonia de quantás d í f p o n O 
>, el Ritual Romano.Defpues de algún tiempo^ 
tJ que hizo el Bautifmo,comentó á efcrúpulizar, 

l i avia tenido intención de hazerle: y para eíle 
' efcrupulo.no tuvo , ni tiene más fundamento> 

•*, que deziríqne no fe acuerda, que forma ¡Te iir-

tención de háZer dicho Báutiímo. 
»» M o l e í b d o de efte efefupuiojo ha confal-
j j tado con hombres dodos,y t ímorarosjy aun-
s, que le hán procurado quietar., dizíendole, qué 
y íu acción fue deliberada,como fe colige d o 

las diligencias ,que hizo para convencer al Vi-4 
^ cario s er>Us qualcs( al pareceo*) fe expreíTá 
" defeo formal de hazer dicho Bautifmo > cfpe-
>> cialmente no aviendo tenido coluntád con-

irada (comofüpone no la tuvo) con todo eííb 
„ fiempre le molefta efte efctltpulo : y aunque 
• algunas vezes fe quieta» otras le aflige mucíio^ 

y Je parece,que con las confuitas-dichas, no há 
" hecho de fu parte lo que debe, y qüc aun debe 
93 hazer otras, para obrar con rrtas feguridad. 
» Pregunta i V.Reverendifsíma-.Si fu duda* 
,y acerca de la intención, es razonable: y con í i -
jP guientcmente,fi fe debe reiterar dicho Bautif-

mo fuh conditione'i 
Anade el que confuíraí Que al tiempo, qué 

Juan le p id ió , que le bautizaííe fu h i i o ( aunque 
i'> no fe acuerda de lo que le refportdió ) es nam* 
^* ral,queletefpondieffe , agradeciéndole labe-
*> nevolencía,quelemoftravd,en fu p e t i c i ó n , / 
i> ofreciendofe á darle g u í í o c n ella : cn l o q u a í 

parece fe incluye voluntad expreíTa de hazeí 
91 
•¿i 

dicho Bautifmo* 

^ B S f %) E S T A . 

1 D E ^ ^ ^ c ^ 0 ^ ^ ^ l n o por ningá 
MSl modo debe reií:eVÍ3ríe ^/¿«£-/M¿ tln-. 

•«//í/W,li no que dicho (ugeto debe quietarle, 
ydeponer dicha dudajacerca de ia ' intención, 
como irrazonable. Y fe prueba t porqi'e el tal 
Rel igiofo/en 'dichó cafo , t i ívo aquella iiuen-
cion virtual que comunmente tienten los 
Theologos fer fufícienteparaei válor dei Sá* 

'cramenco:Erso,&c. 
z El antecedenre en qüe puede cíla'r la d i 

ficultad,fe prUcbade muchas maneras. L o pr*u 
mero:Porque énrortcesfe da iá intenc'ióá Vir
tual fuficiente para el valor del Sácramento, 
quando vno potie los medios neceííariós para 
é l rcomo lo tiene.con EfcOto , y lá comunif>.u 
rnafentenciade los Doclores , Delgadi l ió de 
Sdcrament.cap.$ .dui*i $.num.j6. Y la rato'si^ 
de efto es'.porque en la elección del m e d i ó , í e 
contiene virtualmente la volición del fin:Eue-
go verdaderamente fe dirá sque quiere el f i n , ó 
que quiere hazeT Sácrámerito,el que para eí lo 
"pone el medio rteccílánorcomo ío es,v.g.ei i r 
á la igleíiajlavaffc las niános,vefl;Íffe lás'vefti-
duras fagradás,&c.qúe fonlás palabras forma-» 
Ies,y exemploSjque afslgna Delgadillo para lo 
dicho; Sed fie e( l , que el Rc l ig io ío de nueftr» 
cafo,defpnes de obtcner,coino le obtuvo , ei 
permiíTo delVicario^para baütiáar al tal n i ñ o , 
fe virtiólos ornámento3,quc fe acoftumbran-i 
para hazer elBautifmo,y í c h i / o . fin omit ir ce
remonia de quantasdi ípoñe c iRi tua lRómano^ 
como fe füpo^ie en ia efpecie del calo % Ergo^ 
&:c. . . ; , 

5 L o otro : Porque la intención p aÜada 
no retratada, bafta para hazer validamente ei 
Sacraméto: co raocon lacomumís ima fcntécíá 
delosDD j o t ieneDian.^rif .z. ty. 17 . re/. 5 i , 
$,Secunda/ententidty dicho DelgadíIliMáw.77 
Y la razón es: Porque; en lá cftiraacion d é l o s 
jprudentesjaquelia volición fe d i z e , ó reputá 
permanecer aduaimente,mientras que no f o 
retrata ; Sed fie e/i, que el Relígiofo de nueftro 
cafo nuvo antes intención de hazer el d icüo 
BautifmOjComo es ageno de razonable dudsi 
pues al pedirle Juan qüe baütizaffe i fu hijOj ld> 
aceptó ;y en virtud de lá dicha acep tac ion ,é in - ' 
tención de báucizarle¿hizoks diligencias i qué 
fe refieren aver heeho,para convencer al V i 
cario rio leimpidieíTelataladminiftraclónjt 'O" 
mocon efedo le convenció ,^ qüe lepefriiiclef-
fe hazer dicho Bautifmo: y t o n cífe pcniiíífo 
fe virtió los ornamentos,que fe ácoftümbfari-. 
piara hazer el Bautifmo,y hizo todas las cere-
momas>q manda el Ritual Romano: Hrgo 

4 L o Otro:Porque para hazer valídd Sa-
CrariientOjáun no es neccífarío, q el Minif t ro 
tenga aquellaintcntion virtüal,qüe queda e n -
fif iná de la a^uaj s ü iío que prob^biemence 

X\ w : i baf~ 
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Confulta 

baftara áquclk 1 títéncíon virtual, que de fu riá-
rurakza,opor inítitucion Divina, ode la lg le -
íia>fe comprthende debaxo de ocra intención] 
con ia quai anda de tai íueí íe conjunta , quC-» 
prcfcnre iataljie juzgue, que exilie también ia 
raiíma: ai modo que el voto de caitidadfe c ó -
preheñdtsdcbaxode l fubdiacOnádd . 'AÍs i .pue^ 
del rhíírrio modo3fí>^/tf,que el Sacerdotequíe* 
rejeguti lacoftümBre de losSacerdotcsiveíi ir-
fe las veladuras facerdotales j tiene iritencioru. 
virtual de ceiebrár MííTa i y en la tái intención 
deveíliríe,ffecorriprehende virtuaimentc ia i n 
tención de celebrar, y baftamé para el valor de 
iá celebración , mientras no.le pufiere ado en 
contrariosporel qualfequí té : como con Re-
ginaldo s lo tiene por probable dicho Diana 
^ . Tertia opínto. Sed fie efl» que en nueftro cafo 
íeviftióel Rcligiofolos o r n á n i e n t j s , que f O 
acoílnimbran párahazef el Bautiímo , y hizo 
codas ias ceremonias , qué manda házer en el 
Bautifmo el Ritual Romano^ íin omitir alguna 
de ellas:Ergo,&c» 

f Y lo o t r o í Porqué á lo menos en la po -
íicion de las fobredicHás cofas , tuvo intención 
virtual coafnfa de hazer Baiitifnjo , Sed fie efl, 
que efta Bafta para la válidacio d é h e ó m o lo t ie
nen Valencia , y Enríquez , citados por el f o -
brcdicíio Diana part, i . t r a t t . 17. re/, j 2. §¿ 
^ m m f m t m k : Ergo5&c. Efto es lo que íien-
Sofobre la dicha dificultad. S a l u o , ^ , 

§ , m 
,.-vry<"iií j - ••' > • . * nían •.. ' . 

Que cuntime algunas Confultds pertenecientes k' 
delaciones ¡y contratos* 

C O N S V L T A L 

ignorancia de algonos ConfeíToreSi lasde-
3, terminan á que lean íignificativas de amor 
» torpe, y iaÍGivó* • 

REvérendifsimo Padre. Debiendo enten
der los Edidos del Santo Tr ibuna l , y 
ios Decretos Pontificios,accrca de la fo-

l ici tación,tengo experienciaíqae han (ido m u 
chos Confeííores deiatadosal Santo Tr ibunal , 
por defedo de dicha inteligencia. 

Por tanrojdefeo faber de V . P. R. en que 
coníiíle formaliter,o\>írtu<tlher , iafol ic i tación 
culpable , ydelatable? Y fi en ella cabe parvi
dad de materia^or cuya caufa, dexen de o b l i 
gar ios Edidos del Santo TribunaUen orden á 
la delación? 

Y íi puede aver folicilacion pu ramen to 
material ,e inculpable, w circunftantljs del f o l i -
cicante, ó de la perfona foücitada ? Porque cf-
toy perfuadido, á q u e algunas vezes fe confun
de con lafolicitacion formal,y culpable, algu
nas Il3nezas,nacidas de buen afedo,acciones, y 
palabras ex (e ^ k eircmflantljs manifeftati-
vasíolameme de buen afed-o, y amor caftoj y 
que folafuente par la malicia humana , ó por la 

$ ( E SO L V C I O ^ . 

1 A Lo que v. in6 me pregunta ; Digo i d 
J L \ I • Que aquellos fe dizen íoiicitar 

culpablemente cnláprefente raate-
nz i .Qu i qmhmquiUem dil tgmiam ádbihent >\>t 

faminas fibi confitentes adconfevtiendum in aefus 
inhonefios trahunt, fíué\>erbo,fiue f a'cHs/iueftg-

. nis id procurent: y todos los dichos e i l i n c o m -
prchendidosen los Decretos de Pío I U . Paulo 
U. y Gregorio X U , como bien Soula en fus 
Aphonf inos /¿¿ . t .^/Í.J 4 .« . Í ; 

x Y por ados inhoneftes, ó impúdicos fe 
éntiendeh : Aéhs Veneri 3 & quiienoeum üítum 
circunjlant , fictit ta t iür , ofcuit, ampiexus , Ore, 
dicho Soula con S. Thomasttaw.j . 

^ Añade dicho Souía num. 4 . que paia 
que losfolicitantes fean ca í t igados , íegun los 
dichos Decretos^ es neccíTario , quee iado de 
Ja folicitacion/eapecado mortal ; y como cíle 
fe d é , bafta qualquiera ado inhoneí io . Y por 
coní iguienté , dize: Que por pecado venial, i n 
generecajiitatis no ay obligación de denunciarí 
y lo mifmo tiene Portel,y Caftro Paíao: todos 
los quáles admiten parvidad de materia^ por la 
quai puedá no denunciarfe.; 

4 Lo Contrario , empero^ juzgo debe te
nerle omnino: como bien con Juan SancheZjFa-
gundeZí Homoboho, y Antonio Novar lo , lo 
tiene Dianapart*^.tra&. y .ref. Lo vno : Por
que aunquejV. g. el apretar vna mano, ó vn pie 
a¡ penitente, torcerla los dedos , & c . fea peca» 
do leve, in genere caflitátis fcgnn muchos; ha-
zefe, empero , grave en genero de Re l ig ión , 
porlainjuna del Sacramento. Y lo otro : Por
que íi fe adrnitieííé dicha fentencia , fe darla 
ocaíion á los malos Confesores á t caer^y pro
fanar el Sacramento : como bien dicho Diána . 
Vide i l lum: Ergo ,&c . 

/ Digo lo z. Que para que el ConfcíTor 
deba fer denunciado, bafta que folicíte con pa
labras , ó feriales dudofas: porque aviendola 
dicha duda , pueden los Inquií idores llamar ai 
Conf t í ío r , y preguntarle de la intención con 
que profirió aquellas palabras, ó hizo aquellas 
feriasiy aunquees verdad,que el Confefforno» 
puede fer caftigado por el hecho dndofoj pue
de,empero, ferexámínado, y amoneftado. Afsí 
l o tiene dicho Soufa num. 13 . j 4 . y y j . y con 81 
y con Pey r iño ,Diana part.^.ir.s -ref ' iS • 

6 lmmy\ Debe también fer denunciado t \ 
Confef íbr jquefolo con palabrasimplicitasfo-
licita, v. g . alabando la hermofura de la peni
tente. Afsi lo tiene con Acuria,S3ntareIo, Pey-
rino,Barbofa,y Bonactna.contra Soufa,yFicy-
tas, dicho Diana d. r t f . x u ^ 2 S. Vide íJlufn 



Tratado | ^ f i De la 'Deiacíon* 

eilo es ID que eft breve fientó fbbre las dichas 
¿Sííkultades-. Salm tu vmnibusi&c* 

7 Pero , )>trúw : Bíié vao obligado á de-
nunciar al C o n í d l o r q u e íoliclto , quando eíio 
io ha o ü i o a peifonas kves ? Y Virum, la muger 
folicicariacteba prevenir la denuuciacion.y de-
laiar antes, que el termino de la publ ícacíonu 
del hd ió to de los Inquifidores fe cumpla ^ ca
fo que a/a ele aufentaríe \ Veafe dicho Diana 
vef. i 8 . y 19 . 

C O N S r L T A I L 

Adiendo eftadí) pufo en ¡a lnquifmon , 
adiendo falido de ella fin fcntsncU xptro 
con penitencia de dejlierro¿concurrió a ü i -

%>amenté a la elección de Di/creto, en el CmVente de 
f u '¡{eligioo en que reftde: Preguntafe , fi el dicb» 
gudo co 'curtir i dicha elección de dicho modo , Jin 
soníravenir al Decreto de la Santidad de Vrhano 
V I H . de Reguiaribus poeniíentiads in $an¿to 
OFíicio? 

1 U Efpondo aíirmatívamente.Y la razón 
¿ V es clara. L o vno : Porque la tal pe

nitencia de deltierro^fue penitencia 
faludable, ( quizis por apartar al tal , del lugar 
donde acaeció la ocafion para la delación , ) lo 
qnal fe intiere claramenteídel modo eon que fe 
le impuio; pues aviendoíele impue í lod i chape -
nícencia s íin fentencia quefedie í le contra el 
diclto, fe dk baítantemente i entender , que no 
fe le impuío > porque huvieíTe méritos en la 
caulaí{..j//.Me le huviera fentcnciadofegun-
e]los¿ ) í i n o p o r modo de penitencia faluda-
ble j Sed fie eflj que en dicho decreto le excep
túan los penitenciados , con folas penitencias 
faludables 5 como conlta del mifmo ; Hrgo^ 
& c . 

1 Y lo otro: Porque en dicho decreto,no 
fe les priva á los penitenciados por el Santo 
Ofício ,de la concurrencia aftiva á laseleccío-
nesde otros j íl no foio de la pafsiva , i b i ; J7(? 
if/o ad omnes fteUgioms Ju* gradus , offíe ta 
inhábiles cenjemtur 3 <^ deinceps ( etiam fi pce-
mtentice tempus expleuerintyVel ^ratiam recepe* 
rint ) adilla tamen promoueri ( notefeeí io ) »»/-
latenus pofsint: Q.né cofa mas clara? Y a ñ a d o 
( con que fe exprefla aun mas) que la tal p ro 
moción j fi fe hizierej fea nula , y á los que loS 
promovierenjlespri^v/?/* f*00 de íuso í ic ios , 
y de la voz adiva, y pafsiva , como fe p u e d o 
ver a l l i : Luego por dicho decreto no quedan 
los penitenciados privados d é l a concurren
cia aftiva a las elecciones delidifcretazgo d o 

. otrosj íi no folo de h paísíva á los grados ^ y 
, oficios de fu Orden, para los qoales quedan i n -
ii.!biles por el tal decreto/y que nulUtenus pue-

íer promovidos á ellos \ como todo fe ex» 

pi ella en el fobredícho decrete :Ergo,&c* Efto 
es brevemente ío que (lento íobre ia dichs d i 
ficultad. Saluo in omnii'us meíiori iuditio , \ ef* 
pLCÍaiifi.miaincnte,íalva la declaración del San* 
to Tribunal dé la inquil jcion, á que omtiho de
be eitarfe pecho p 01 tierra» 

C O N S F L T J 1 1 1 , 

Confejffor eftando fentádo en el Confefifs-
narioyj) hablando aili cen Vna muger, ejtan-
do efla en pie*, la folicitOy ¡tn aber precedí" 

do j ni ftguidoje confefmn de la tal , y fin fi mu
lar la confcfsion : IPregmta/e , J i deberá fet deU* 
tadoi j . 

1 T A parte negativa tienen Freytasjuan 
K y Sánchez»)- Caftro Palao. Y la razón 

que dan es: porque en ia tal ío l ic i -
tacion, no huvo íimulacion alguna de oír con-
íeisiones: E r g o t e a 

x Y que k lo menos en tal cafo no deba 
abjurar el tal Confeílor i lo tiene Carena part* 
2 . t i t , 6*§, 16. num, 8 x, Y la razón en que fe 
funda es: porque IosConfeíIores5qnefolici tan 
en la confelsion,)' cerca de ella j por eífo abju-
í a n j p o r q u e c o m o abufan del Sacramento , foij 
íofpechofos de Heregiajperó los que folamen-
te foiicitá en elConfeífonariojComo no abufaa 
del Sa,cramento, no fonfofpechofos, y afsi no 
deben abjurar» 

j R e í p o n d o tamen: Que el tal Confef-
for debe fer denunciado : como bien Diana á y 
ouosipar t .^ . t rd i iS L o vno '.Porque 
afsi fe infiere del Decreto de Paulo V . que allí 
refiere. Y lo o t ro : Porque afsi fe ha declarada 
laSanta^ vniverfal Inquiíicioh de Roraa,fegun 
el dicho Diana: ErgOj&c* 

4 /«ÍWO: j u zgo , que el tal ConfeíTordebe 
abjurar 5 Porque no folo fon fofpechofos d o 
Heregia ios ConfeíToreSjque folicitan en la co-
feísion , ó cerca de ella j fi no también los que 
folicitan en el Confefíonario , ó los que en elle 
lugar,hablan palabras obfeenas, y torpes, aun
que no aya confeísion , ni íe limule : afsi como 
los que en otro lugar, fuera del Confcííona-
jrio, iimulan la confefsion , deben abjurar d o 
ieut i ó de vehementi, fegun las diverfas pradt í -
cas de ¡os Tribunales. Afsi lo tienen,contra d i 
cho Carena, Januario, Fagundez , Efcobar, y 
D í a n a ^ u e l o s c i t a í y í i g u e ^ r í . l o . í r . 14. ref, 
4 i . V i d e i l l u m . 

C O N s r t T J I V . 

j , T N \ muger de las que comulgan quo-
.?> y tidianamente, procurava comúlga te 

í iempre cjue podía en U Miíisi de fu Confef-



Confulta I K j i K 

for , 'no qucncndo comulgar en la de ios otros 
* Sacerdotes aunque por algún accidente íe dciU 

vieííe much o tiepo lu CoiuelTor en fálír á de ¿ir 
>y M i i a ; ) porque e í íe lacomuigjva íiempre con 
7^dos)ó m as formas; con prcicxto,de que cflola 
?> era de mayor vi iüdadj porque durando mas las 
} E;pecÍesSacratneníale-s eni d e i íomago ,Chr i f -

to nueílro Bien la comunícai ja mayor gracia, 
' poreí tar la continuamcrate comunicando j poc^ 
" rodo citiempojque dura la prefencia de Chrif-
" toen d cllomago: Pre'guntafe , íi la tai muger, 
>•> ( v lo- mifmo del tal Confeílor } deberá fer de-
f> iatáda álalnquiliciort? 

i T J Efpondo áñrm\^ivamente.Afsilo t ie-
J f ^ nen, con Fernandez de Heredia, 

Juan de la Cruz , Soto , Ledefma, 
Vídor ia5y otros, cotrtrá Cayetano, Cano , y 
otros , Diana paft, 4. tracL É. ref. 96. Suarez 
tont. z . h i.partJifp .65 . /eft.j Mane qu¿íiío-
nemjn yftí^ efto es en el quarto incommodo,y 
§ . Denique,etiam h /We, refpondiendo a dicho 
incommodo quarto , nueftro Cafpcnfe tom. 2. 
Sract.ittdifp.% .fe£¿.£. núríf. í . y otros. Y la ra
zón es; porque effo es fuperfticiofo , y contra 
elcomun confehrimiento de lalglefia: y pon* 
con íi guíente s j uílifsímamen t e caíb'gan los fe-
ñores Inquiíidores dichas fuperfticiones en los 
Sacerdotes queiasprac];ícan>dando á fus devo
tas muchas formas,introduciendo por eífe mo
do fuperíliciofamente ritos jagenosde lacof-
f umbre de la Igíeíia: Ergo, & c . Veanfe dichos 
Siiarez,y Cafpenfe. 

i Advierto también aqu í ; Que losfeño-
reslnqurlidores, no folo pueden conocer, y 
conocenvde las caulas de Heregia 5 íi no tam
bién de las eriiergentes, dependentes, y conne-
xas.Y larazdn fe toma de laiey IŜ on ml l t ,C , de' 
iudiciff : porque quando fe comete , ó conec-

« de la cauía principal; fe cometen , ó conceden 
, por confíguíente las cofas connexas, emergen

tes , incidentes, ó dependentes de ella: co
mo con A r e t i n o , Emeyrico, Peña ,Decíanos , 
y o t ros , lo tiene dicho Diana ^4^ .4 . tratt. 8« 

5 Afsi como también conocen dichos 
fenoreslnquií idores , no folo de las p ropo í i -

i cione? herét icas, íl no también de otras de i n 
ferior nota,como de las que tienen fabor deHc-
regia , de las e r r ó n e a s , efcandalofas , blasfe-
itías.ofeníivas de las piadofas orejas/ediciofas, 
^ c , como bien prueba dicb® Diana re/, 94^ 

• Vtde i l l u m . 

C O N S U L T A V. 

£hje contiene qaair e,en nuteriá de eontratts, 

5, 1 Semproaio wvo aigynas cuentas con 

Tic io , y en ellas l f fue de agravio ^ efte.íin que 
él lo advírtieíTchalta fetenta ducadoS:eríin muy 
amigos, y paifado algún tiempo, le d í x o S e m -
pronio¿ ( que fabia muy bien elte daño de T i 
cio, ) que íi acafofe debían algo/e die í íenpor 
bucnosjy reípdndió Tic¡o}que í i . 

Prcguntá íe : Si quedó libre en conciencia 
Sempronio, por no í aber Ticio el agravio,que 
le aviaido en las quentasde Sempronio? 

2. Elle Ticio,aunque entonces elíava muy 
ácomodado , vino dcfpues á grá pobreza,;/ mu-
í i ó e n ella,íin dexar hijos,ni padres , ni herma» 
ftbsíy aunque quedaron fobrinos,ninguno qui-
fo fer fu heredero, porque las obiigacionés , y 
deudas eran mas que el interés. 

Preguntafe:Si íe puede dezlr,que por no a ver 
herederos , tiene lugar, el que c ih reil i tucion, 
cafo que fe deba , fe aya de hazer a los po
bres? 

3 Támbieri há muerto Sempronio muy 
empaliado , ylahaziendaquehadexado , e i H 
cargada,de forrna,que íus réditos cali fe confu
men en el cultivo, f paga de los ceñíales q u O 
debe. 

Pregunta fe iSí cafo,que eíía deuda fe aya de 
feftituír a pobres , por no a ver herederos d o 
Tício,fe podrá aplicar la reílicucion: a Sempro 
nio , como á pobre ? Y íi fe podrá dezir fer
i o Theologice í Y ir los herederos de Sempro-
hio> que han tomado efta liazienda con todas 
fus cargas,ertarán obligados a reílituir eífa deu
da de Sempronio? 

4 El mifmo Sempronio > adntinií lró vru , 
oficio de hazienda Rea l , y en ello fe aprove-
choJde la cantidad de quarenta ducados ^ p o c 
dezir,que en fu oficio tenia algunos trabajos 
extraordinarios,y que de alguaas penas, que el 
juez echa va á otros , le pertenecía parte á Sem
pronio , y no íe ladavaUjy finalmente d!ze,que 
en v\na refidencía le echaron vna pena pecu-
niaria , í in culpa , y Bazejuyzio , que todo efto 
importará los dichos 40, ducados. 

Prcgiintafe:Sí Sempronio eítá libre en con« 
ciencia,de obligación de reíiítuir? La razón de 
dudar es: porquepienía , que eíla pena pecu
niaria que echaron á Sempronio , la embolso 
el Juez de reíidencia, y no el Rey 3 y las otras 
penas pecuniarias, en que tenia parte Sempro
nio, y no fe la dieron, aunque cree , que fe de
be alguna parte al Rey ; pero el juez,Superia-
tendente de fu Real hazienda > fe prefumé que-
dariacoh cafi t o d o . 

1 A La primera pregunta re ípondo: Que 
Sempronio quedo libre en concien-
ciencia. Lo vno : Porque aunquC-» 

Ticio ignorafc ia dicha deuda, fe juzga averíe
la condonado debaxo de aquella condicional,;? 
acojo le dehia algo. 

x L o otro: Porque fi Sempronio ígnoraíTe 
d i -
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Tratado J r** D e hs Contratos, 

Jfc?ko dan'© dé Tícío,qii4n(!o le hizo dicha pro* 
puct tá , no ay duda que fe le repucaria por l i 
bre , aurtq'JC defpues de la dicha mutua condo^ 
nacion.cünot ie í lec l dicho dañoj porque fe re-
putária por valida dicha condonación condi-
cienaide Ticioj Sed fíe efl, que la íabidur iade 
Sempronio , no aumenta la ignorancia de T i -
c io : pues tan ignorante e íhr ia elle de la d i * 
cha deuda , en vncafo , como en otro í Ergo, 
& c . 

5 Y lo otro; Porque quizas T í c i o , fabria 
deberle alguna otra cofa á Sempronio , y eruá 
e a í o q u e n o , y qnefo ioé l fueue acreedor de 
Sempronio, quifo hazerle titulo intimíe amici-
$i«e dicha condicionada condonación y d O 
furefpuefta íe infiere , ó en ella da fundamen
to para que podamos pref^mirloalí'si: Ergo , 
& c , 

4 A Iá x. pregunta re fpóndo: Que cafo 
ne^jadojquelo dichofe debicíTe reítiruír ,,no 
aviendo herederos de l i c i o , como fe fupone: 
{ pues ninguno delosfobdnos quifo ferio , n i 
accepcar la herencia d e l t á i , ) la tal deuda fc-> 
deberla reftituir á los pobres^ó á las obras piasj 
por lo dicho en el i . t o m o de mi Suma, t r . z« 
il¿fp.$u¿l>.i .<fH<efít.i*pagt 13^ . 

j A ia 3. pregunta refpondoj» lo 1, Q u O 
el talSempro'ríioquaodo vivia,y llegó Challar-
fe tan empeñado , ( como fe fupone que m u . 
r i ó ; ) era verdadero pobre para el intento , y 
pudodezi r íe ferio Theehgtcky por configuien-
te, pudo aplícarfe a fi mifmo la dicha deuda, 
( cafo negado, que debicíTe reíl i tuirla) por lo 
dicho en dicho tomo 2. vbífuprj j yuít/tto 4. 

x,ád lo.pag. 1^6. junto con lo dicho en 
la rcfpuefta antecedente» 

$ Refpóndo lo 1* Que los herederos de 
dicho Sempronio, (c;ifo negado,que debiefíen 
reftituir dicha cantidad,) podrían aplicarfelá 
á 11,0 á fus deudos, ó amigos, íi fuellen verda
deramente pobrts»como probarnos en el lugar 
Cítado.Queemperrtfe requiera para que fe d i -
^an pobres Z ^ ^ t V / d f j-para el intento? Vide 
\W\nurn.16.v en el mifmo ton t . í . t r ac i . j , en las 
Confultas acerca del matrimonio, conf. Í 4 . n» 

7 Rcfpondojlo $. Opc cafo negado , que 
los herederos de Sempronio huvieííen de ref
t i tuir dicha Cantidad k alguno dé los difuntos, 
no avia de fer en beneficio del anima de Sem
pronio , que fuponemos deudor en dicha fu-
p o í k i o n que negamos; fi no en beneficio del 
anima delicio,que feria el verdadero acreedor 
en dicha fupoficion. 

8 Ala 4- pregunta re fpóndo , lo 1, Que 
la pena pecuniaria, que le echaron injuftamen-
?e a Scmrronio,y la parte que a efte íe le debía 
de las otras penas que el juezechava , no po
dra d'cho Sempronio compenfarías de la ha
cienda Real Í fino de I05 bienes d é l o s bichos 

Jiiezcs (11 lo pudiere haser,) f a e r n a í á a e f t t O 
ks emboi íaron: pues laculpadeel loí , f i i el da* 
ó o que eftosíe hicieron , no es jufto , ni razo
nable lo pague fuMagcftad.quí no lo cmbols^ 
n i tuvo parte en io dicho. 

9 Refpóndo. lo i . Que dicho Sempronio* 
podrá defeontar de los dichos quarema duca* 
dos i lo que á }uy zio del ConfeíTor, ó pruden
te va rón , valieren los tales trabajos extraordi
narios* 

1 o ReípondoáIo ; . Que que lo que refta-» 
re de los quarenta ducados ,defpucs de compes 
fados los trabajos extraordinai ios, podrá repu-
tarfe por materia parva, fegun algunos D o d o -
res. Acerca de lo quai fe vea lo que diximos c'a 
mi primer tomo de la Suma/obrc el 7, del De-
cúogOiCáp.^quítfito á ,pa£>& i j . ó podrC rete-
herfe, por compenfacion de muchos tributos 
que fe han pagado , y no fe debían en «oncien-
cia, fegun dlverfas opiniones , que fe puedeaJ 
ver en nueftro tomo die las Propoficiones pag* 
3 61. de la 2 * y 5. imprcfsion, A lo que }>.m¿ 
y en el figuiente : en nueftro primer tomo d O 
la Suma <í pag. 114, Jíiww. iSt ad+G, y en el 
2.tomo de la Suma pttg» 114. ttttm. 6 , 0 pocu 
ambos tí tulos, fegun aquella regla de los Jurif^ 
las: SiúgHU qu* non profant, multa c-olle&a id* 
uanti la quai fe toma , ex cap. Cum caufatn 1) j 
extr.de prohat.ex leg. Spado*em>§. Qui iurayjfm 
de exi u/at. tutor, y de otras;y locicne»co»i Sur-* 
do, Farinacio , y Tufcho , Soufa , ai fin de lo3 
Aphorilmos, (¡Ucefl^nic.feft.x .num, 14. >'»fimt 
y fecf, 3. y 16. Vide i l lum. Efto es lo que eri 
breve liento, acerca de lasfobredichas dif ical-
Eades. Sáho in ómnibus^c* 

C O N S V L T J V I 

N fu l ibro de V . P. M . R . de Confultas ^ 
Morales, y expoficion dé las Propofi-
cíones Condenadas, en la Confulta 19. * 

lleva V . Rma.que puede tuta confcíentiMcom- >* 
penfar fecretamente fu deuda el acreedor,aun» » 
que fea pofterior, y en perjuyzio de los aeree- ,> 
dores anteriores : bien es verdad iaünua V . ^ 
lima, que dicha Confulta habla de acreedores .f 
perfonales; y en efte fentido parece és la refo-
lucion. En medio de que V . Rma. cita á Ma- • 
chado » que con Comí to lo , y otros, y ^ Tru* 
llencUque co.i Gabriel, Marchancio,y otros, 
llevan abfolutaraentcquc es l icito vfar de cortt- t> 
penfacion oculta , en perjuyzio dé los demis fíi 
acreedores. Sin embargo, en la queftion inci • . 
dente ala Confuka zo. defpues de aver pon
derado las razones , que pueden favorecer á 
¡a íentencia de Gabriel Marchando J&CÍ díze 
V . Rma.que aunque no 1c parece del todo im-
probable, pero que la contraria es mucho mas •>> 
probable, mas verdadera, y la que ja/.ga áchc if 



C o n f u l t a V h y V í h 3 3 t 

abfolüíaraeníe feguírfe i i i praxl, Defpues d o 
cílo en laconí* z j . ^ . Y Feife^ cita V . l i m a , al 
P. Moya , que cita mas de doze Autores, ios 
quaks deí iendta , fer licita la couiptnueiorL-. 

^ oculta ^ aunque fea en pcrjuyzio de acreedores 
^ hypotecarios 5 y que no la tiene por improba-
" ble: ni V . Rma. reprueba tampoco dicha fen-
?» teiicia* 
,Í Htto fupuefto/epregunta: Si vn acrecdosL* 
i , pe r fona l ,y^o i te r io r ,pod iacompenfar íe lec re -

tamente , aunque fea en perjuyzio de otros 
acreedores hypotecarios ^y antefíores? Y íi el 

" tai quedará feguro en conciencia , y que defea 
99 fanearla. hfpera el d o d o fentir de V . Rma. y 
» faber ti la dodrina de los Autores referidos ,es 
9> praitlce probable, y no de tenue probabilidad^ 
a, h no tfita incotifcienti<i. 

1 " O Efpondo: Que el tal acreedor,perfo-
nal , y poíterior , podrk con fegu-
ridad de conciencia , c o m p e n f a r í O 

fí'cretamentejaunquefca enperjuyziode otros 
acreedores h i potecarios, y anteriores. Afsi lo 
tienen los Doctoresque digo,en las partes,que 
v . m. me cita: ay efto hazenlos fundamentos^ 
que alego en la conf. i 9 . ^ ^ , 5 0 9 . <zrt«w. í¿ ad 
7 . que codos fon aplicables á efte prefente i n 
tento: y porque es probable, que las leyes que 
determinan la preIacÍon,fon folamente para el 
fuero externo,, y no para elinterno de la con
ciencia. Efto es lo que fierto en breve , acerca 
de la dicha dificultad. Saíuo in ómnibus 

C O N S V L T J V i l . 

" ' T r ' í c i o Mercader, a quien algunos Confef-
5' X fores, le han caufado algunos eferupu-
» los , acerca del modo con que fe porta 
„ en las ventas de fus roercaderias. Pregunta a 
99 V . P . íe lirva dedezirlc fu fentir , y el de los 

mas graves, dedos,y timoratos Theologos» 
7f acerca de eüa materia •Suponiendo á V . P . que 
*' lefuccdecafi de ordinario, querer comprar en 
35 vna Lonja algunos partidos de puntas, l i í tone-
3» ria,abanicos,y telas, y queriendo efeoger d o 
j , , eftos partidos, lo que le parece ha de tener me-
?, jorfalida en futienda ( aumentando por lo que 

efeoge mucho mas de io que le piden junto con 
lo demks,) y no quererfelo dar , íin que lleve 

" lo vnocon lo otro:de lo qual refnlta,qucalgu-
a? ñas piezas, afsi de puntas , como de los demás 
•»> géneros , tienen al prefentefalida , con eftima-
2) c ion , y ganancia, ño l a teniendo lasdemás. Y 
rf aunque algunas vezes fucede , que defpues d o 

poíTsdo algún riempo > tienen faiida las demás 
piezas de los géneros dichos: Con todo efío 

9J tambicri ie fucede oirás vezes , no poder ven-
»,* deflos,y aun perder algo del precio en que los 

compro, y quedarle muchos retazos, que ne-
,3 nen poca .ón ingunafa i ida ; fin que fe pierda en 

ellos mucho , y por aver vendido en algunas 
ocalionts aquellas piezas, que tenían al prc íen- 9» 
eítimacion , ganando en ellas ducientos poíL- 9! 
ciento: y comunicandoio con el Confeííor . y ís¡ 
aviendole reprehendido al pa recer ían exotbi "' 
tante ganancia^y fuplicandole le dixeííejlo que 
licitamente podía llevar,^ por fer í iemprefu 
an imoso exceder los términos lícitos,) fe que- *•> 
do fulo con la íevera reprehenlion *, fin querer J? 
dezirle nada, que condugeíTe a ia fegundad de ,? 
fu conciencia, lleno de eferupuios , fin faben- t9 
como portarle con fu min iÜeno . Y ahibuelvc 
á fuplicar á V . P . que Scbaxo de cita fupohcioHÍ " 
le manifiefte j para quietud de íu conciencia. 37 
Lo i . Si fue licita la venta. Lo z. Lo que puc >* 
de cargar á aquellas piezasjquetienéeít imaeion 
al prefente , por la diiacion en la venta énlas 
otras, ( paííando eíla las mas vezes de vn a ñ o , ?j 
y mas)porla perdida de algunas, y por ios mu ' 
chosretazos,quele fuelcn quedar : ios quales, " 
( como d i g o , ) ó no tienen laiida , ó la tienen ^ 
con mucha perdida. Y lo j , Quahto mas pue- í3 
de llevar,fiando la mercadería por íeis mcfes,ó i9 
Vn año ,ó como mas de ordinario fucede pan
dó lo á pagar quando el comprador tuviere el 
dinero, 

i íp 'XJpongo lo j é ( ames de refponder: } 
^ | Que las mercadurías, tienen Ínfimo, 

medio,y íupremo, y rigoroío precio: 
y que no excediendo de l íüp remo,y r igurofo , 
puede á efte vender licitamente el Mercadet* 
todas las mercadurías de In tienda 5 porque co 
mo las vende al jufto,)' i l icito^unqoe íup remo 
precio,vía en eiio de fu derecho , y á ninguno 
haze en ello injuria : Escemun fentir de los 
Theologos,y lo dida alsi la razón natural. 

i Supongo lo z. Que el predo ínfimo, f 
fupremo , lo dividen los Oí dores en precio 
ínfimo per fe y y en precio ínfimo peraccidensl 
precio fupremo per fe , y precio fupremo pff 
étcidens.bl precio ínfimo per fe, es aquel q u O 
de tal fuerte es connatutal a l aco ía .que baxan-
do del,pierde el Mercader^ el fupremo per fet 
es aquel, del qual no puede exceder el Merca
der , porque es precio fuprcifno,que de fu natu
raleza tiene la mercaduría;; y qualquiera excef-
fo de efte precio , fin ocurrencia de alguna c i r -
cunftancÍ3,va fe vé quefuera ilícita, 

5 , El precio infimo-y fupremo , peraccidens, 
es aquel en que concurren tales circunftancíaS» 
ex modo Vendenííí,qw. hazen acrecentarjó diffni-
nuir el precio , que de fu naturaleza, fin dichas 
circunílanclas, tenían Iss mercadurías , V»D'E^ 
aver muchas mercadurías , y pocos comprado
res, haze que fe dtfnVinuva peraccidens el pre
cio ínfimo, que per fe renia la mercaduría : y 
también el rogare) Mercader con ellSíy el vea 
derfe en publica almcneda. Y íl contrario , e l 
aver p oca nJercíuínna , y muchas comn^ado • 
rcs,el p td í r l a fiad3,cl aver de perder en algunas 

p ie-



Tratátlo IV* Ve la Delación, 

f k z i S t d mcl'm&iic t odo i , o los mas compva-
dores á va.gcncro, hazicndo poco, ó n i n g ú n ^ 
cafo de ios tiernas, el qucdav muchos mazos, 
q«c Un mucha perdida no tienen falida, y otras 
fepejantes cu cunftaacias, hazen que crezca 
pí f accidens sel precio fupremo per fe , ó que de 
íu usturakxa tenian dichas mercadurías: y no 
excediendo del precio íupremo , que per fe t o 
per accidens 9 tiene la mercaduría, vende iicita-
mente ei Mercader ; y no comprando el que va 
'h. la tienda, por menor precio del ín f imo, qu t 
per fe , d per accíiens tíenenias colas^que com*, 
p í a iieicamente : porque nlsi el que compra, 
como el que vende, compran, y venden ai juf-
to ,y l ic i to , aunque í u p r e m o , ó Ínfimo precio 
fer Je,6 psr accidens. 

4 Supongo lo 5. Que ei Mercader , ó el 
que véndela cofa por oficio , puede venderla 
cen mayor eftitnacion, ó mas caro que los de
más,fegun Medina, Pedro de Navarra , Bona* 
C{i%y o t r o s í quienes cita,y iígue e íReveren-
difhírno P. Fr. Martin de Torrecilla, ( cuyaes 
h íupoficií.n) en íu tomo de las, Propolicio-
r.es Condenabas.c0 el traci.f .de ju j l i tk / s ' iure 
tonfuí. 3 .en ía / f f / . j .y >hima* 

5 Supongo lo 4 . Que las mercadurías 
quando ay abundancia de ellas,y pocos quclas 
cur/iprcn, puede qualquiera/in faltar a ia cari
dad, ni juíriciajcompraifelasal Mercader, alo 
que entre fí feajuííaren , aunque fepade cierro 
que pierde el Mercader , en lo que i« compra 
ciento por canto , y aun mas del ínfimo pre
cio pqr fe: por ]ueporia abundanciajy pocos 
compradores, fe hazen las mercadurías vi t ro-
neas, y efias ( fegun muchos graves Doctores, 
i quienes ciía,y íiguc eIRmo P.Torrecilla en ci 
í ra tadojque citamos arriba, y en la confuí .4 . ) 
fe envile cen la mitád , y mas del Ínfimo precio, 
que per fe tenían : Luego ¿contra quando ay 
fliuvhos compradores, y pocos géneros , fcau-
í^encará ci precio l i mitad, y mas del iupremo 
precio per. fe ^ sfsí iín faltar a lá caridad3ni juf-, 
ticía,puede gmsrc í en to por ciento, y mas, del 
fupremo, y rígurofo precio per /emporqué pa
rtee ey razón, ( ni la puede aver) de que el 
ívlerCcide r fea de peor eondicioque el compra-

. dor Y fi a eíle, por la abundancia de géneros, 
y pocos compradores,le es licito comprar, co
mo queda dicho: poiqué a aquel no le ha de fer 
el verder3 como queda referido ? Porque las 
incrcaduiías por la abundancia , fe han de en
vilecer ia mitad, y mas del ínfimo precio per fe$ 
y cíUs por la careftia , ó porque av pocas, no 
han de Jub"r el fupremo precio /¡«er fe y lo q u O 
aquellas erivílecierofii,óbaxaron deUnfimO prei-
clnper Ya fe vé,que no ay-5ni fe puede afsig-

.nar razon,porque corre la paridad. 
Siiponno lo r . Que fegun muchos , y 

gVvAsimos }">o(5lore5^i quienescíta,y figne el 
Rmo {\ Toryecíllaí en el tratado citado, conr. 

fuh, x. y c o n c l u f a . quando c? erm-praderfa* 
be e| valor de la cofa^ y demás de lo que v a l o 
da por ella mucho mas, no íiendo forcado i o 
conltreñído á comprarla , por miedo , fueres^ 
enga i ío ,o nccefsidad ; en tai cafo debe pr t fa-
mir'ejque haze u'ona rion liberal del execífí fo« 
brela latitud del ju l io precio per fe alMercéu 
der.Llto fuput í lo /ea la 1 .conclulion. 

COT^C L V S I O I ^ L 

7 A La primera pregunta refpondo: Que 
J f \ legun lascircunílancias que refiere 

Ticto , parece , hablando efpeculátivamcn-
te,ou? fue licita dicha venta. L o 1, Porque fe
gun algunos Doe^ores, a quienes cita dicho 
Torrecilla, y cuya fentencia la tiene p » r p ro 
bable, ( aunque la contraria , d''ze ferio mas en 
íu feneir,) la cofa , ó mercaduría , vale todo 
aquello en que fe puede vender: Tic io pudo 
vender los géneros que dlzc , ganando docien* 
tos por ciento: Luego el precio fumo , ó rígOh 
rofo de dichos generos^^ fegi-in eíla fentencia ) 
fue aquel en que los vendió ; iW fie e/?,que ven-» 
diendo ei Mercader ías mcrcadurias al fumo, d 
rigurofo preciojvendc lícitamente por vfar de 
fu derecho: Luego dicha venta fue licita, y juf-
taipues no excedió del precio a que tenia dere
cho a vender dichas piezas. 

8 L o x . Porque fegun lafupoficion quin
ta, el comprador fabe el valor de la cofa, ( po r 
que quien ignó ra lo que valen los abanicos, 
puntas, iiílones « colonias , y las telas que co
munmente fe vertden en las tiendas?) Y no fien-
do for jado ,ó conftreñido á comprarla, ni por 
miedo, fuerza, engaño, ó nccefsidad, ( porque 
citas cofas íírven mas para la vanielad, que otra 
coía^) y fabiendo el valor de la mercaduría, 
le dio mas de lo que valia; Sed fie í / í ,qnc en tal 
cafo prefumen los Dodores , que haze dona
ción libe ral del exceffo, fobre la latitud del juf-
topreciof Luego fue licita dicha venta^ porque 
vendió la cofa por lo que valía , y podía lievar 
en rigor ; y fi el comprador le dio mas , no fue 
precí íamentepor la mercaduría; íí no p o r q u O 
halló en aquella tienda el genero de fu gufto,y 
quifopor ia índufiria hazer donación del ex-
c eíío. 

9 L o 5. Porque es indubitable, fegun el 
común fentírde todos los Doftores , que fi vn 
Mercader íuvieííe en fu rienda muchas piezas de 
puntas ,ó telas, abanicos,y otros géneros , y ca
da vara de puntas, ó cada abanico, (fuponga-
nsoslo afsi) le avía collado treinta reales, y t u -
víeííe entrelaspunt3S,y abanicos ,quarcnta, ó 
cinquenrapiezas, á las quales fe inclinan codos 
los compradorcs,no haziendo algún cafo de laj 
demás;queeftos abanicos , ó piezas de ptmtas 
( exceptuando los qüarcnra , 0 cinnuenta hmt-f 
nos) fe ha^em vltroneos^ y qu§ al Mercader ^ 

Jos 



Joi pnerlí 'comprar qualquíera iickameRíe , f m 
taitar ¿ iacaiKÍád,ni ju l t iCÍa jpor iamhad i f 
n>3S del i n t i m o j u l i o p r t d o per fe 5 cito es, 
pui lojc?ut entre í ifea]uiiaien: Luego aquellos 
4Q.Ü j o.á los quaivsíc indinan todos ios coiá 
pradoreSidcípr tcíando los dem^s 9 ios podrá 
venciera la mitadsy mas del í u p r e m o ^ y riga-
Xofo p rec iop f r / í , ó ^ loque entre íi íe ajuit*-
rcn:poi que no ay razon^ue ioscompradores, 

Ék abundancia de iasmeicadarías íean d<Lj 
mejor condición .que ios Mercadercs^or lá 
careft ía^ fa;ta de eliasiy que reípeáto de aqae 
ilosde dífmmuia el precio per acctdens 3 por la 
abundancia^' r e í p e d o de c i io i no fe aumenre-
p a acctdens.^ox la care lB^ó falta, J^/yír í^ ,que 
ios i 00.por 100. que .ganó T i c i o , no ptarese 
exccdeti ála raicad.y mas del fumo, y rlgarofo 
f'.tQ\o.pef /e,aÍ que ah.tí no avíendo dicha ca-
rUiia^óFaitade erA licito venderlos:Luego d i -
cha ventafae lícíra,}' juí.ta>pues no excedió del ' 
precio á qt',e tenia derecho de vender dichos 

genejos í 
1 o La menor ( ello es j que los 160. por 

4'or too.que gaoó Ticiosno parece exceden á 
la OTttad>y mas del fu ra o,y rigurofo precio per 

fe iy a que no aviédo dicha careíHa, podía licité 
vender dichos gensroSjabftrsyendo de que en
tre íi fe ajumaron afs'jy que p o í eíltp fue licita 
la venta ) fe prueba. 

n ¿ o í .Porque dichos. 2. ó o . p o f 1 oó.fori 
la mitad,y jB&s,ün trafpafiar eíius lim!tes:Lue-
go no excedió de la mitad,y masr no excedié-
do de la mitad ,y mas^vende licitamente : afsi 
como el que compra,compra/ÍVÍÍÍ CÓ perdida 
de la mitad;) ' mas:Lucgo dicha venta fue Üci* 
tájy jufta. 

i x L o 1. Porque en la publica almonedas 
puede qualquiera cnprar,aunque fepa de cier
to,que del íu f to^ intimo precio^que^gr/í t ie 
ne lo que c6pra}pierde el que vende 100. por 
*oo.y mas:y no por otra raxon,- fino po rq fe 
vende publicamente , y ruegan con lo q ay en 
la al moneda: y fegun Diana, Lúbier ,y otros, \ 
qtúsnes cita.y no reprueba ei P. Torrecilla , ei 
precio ínfimo jufto per decidens de la cofa q fe 
veííd¿:pub!ícamenre,eslo q fe puede íacar por 
c l l awo pudieron facar mas de cyo.valiédo 500 
{tp&ú e! precio ínfimo per fe i Luego aquellos 
5 na que copra es el precio Ínfimo per acaides^ 
Sed¡íc efÍ,c\ae ei qne cÓpra al precio iniimo/?er. 

feyó per ,«rr^-« r,compra licitamente: Luego la 
compra de la a!moneda,Gon perdida de ?oo. 
por IOO.V aun mas del ínfimo precio per fe, es 
l í c í t a fPro í ígq ; íW fa efl,qnc las te las,puntas,y 
abanicos.^ tiéne'e1 Mercader en fu tienda , las 
vende publicaraente,y le ruegan los coprado-
res fe la^ vend í : Luego fjer arcUens fubirá eíta 
roercadíimd^lfumojy rigurofo precio ^fr /e , 
j o mifmo qfue haxo la o^ra her áecídens del Ihfu 
mo precio/j^'/^efta H x d ioo .po r l o o . y r a i s i • 

T m J U 

Luego aquella fubirsl lo i^ifmó 0? t^sgo d í ck4 
ventajCoH dicha ganancia de 200.por i c o d u í 
lieiurpaia íei l o ,nü ha de fubir d j la mitad > f 
mas del lumojy i-iguruío p iec io / íy fe : Luegcí 
íi cutio (como io ts > y qutda probado ) Hci t i 
la ventado pudo e^cedei de la mitad,y mas, 

A > L o 4 .Porque í t«un ei docto Lubier ,^ 
todos ios DD.de la primcia pitttba^cuya í t n -
tencia la tiene por piobaLic el P.Torrccilla.esi 
l a s e o í a s e n q no tiene pía lio precio la Repii-
bíicajel precio jul io ieiáaqt;el [ t n ^uc fia mo* 
nopol io ,» i violencia ) íc ajuftaren entre íi ú 
Mi.rcadfc v ,y coprador.en las ieias3abankoSj y 
pmuas.q vendió 1 icio,notieix: puclio orecló 
ía República , y le a|uíi3r«B en ei cafo de la 
CbníuUa , dexando el comprddor al Mercadeé 
( íin a>onüpolio,hi violencia de parte de e l le) 
loo .por ioo.de ganancia:Luego vendió a juf-t. 
to precio:vendiendo á elle , es lícita ia ventas! 
Luego la venta de nueü r sConfuka fue licíra¿ 
y juita» 

14 í.d f . fe prueba:Porque íaTicio íuvít« 
ra en ftí tienda xoo, abanicos ( lo mifmo digo 
de Íosdc03ásgcneros}aun en la m Ŝ eícrujíulpfá 
lemenciaíPuede ganar en cada vno de ellos yS 
*4.por i oo .£xp i í come :LosDoé ío ré smas fe f* 
crupuiofos,)' liraoratos en eíla máter ia , dízen* 
q puede ganar 12..por loo.abfoktamenre j y 
quce lh es moderada ganancia-- pero que ha del 
mira r ,ademárde i io já la condocioD de ]a mer«4 
caduria,a fu caía,a los criadossá la cowfcrvaciá 
de dicha mercadüría3haila el tiempo de la vcnH 
ta,al fullcnto de fu familia,al alquiler d.e.la ca
fa,y otras cofas:y que por efto puede cárgar á 
Ja raercaduria algo mas:de fuerte,q Jos 12 .por 
ioo .de ganancia le queden libres,: pues quici i 

^uedene^ar^q para la condnc¡onscpnferV3ci6> 
criados,full:cnto>y alquiler dclacafa/e le pue 
de aumentar otras dozé ? Luego aun fegun la 
mas efcrupulofa fentecia,puede ganar en todos 
fus géneros vn £4 .por Too.SupóngaTno$ í o r a s 
que ios i4.abanicos tienen falida al prefente co 
cílimacion^y que para ellos ay muchos copra-
dores^y que etbs defprecian,y no haxen cafo 
de ios demás;y que a dicho Ticío (Como d O 
ordinario fucede ) le le quedan arrinconados 
por mucho tiépo^y que aun defpucs lós venda 
con muchadifteultadjy ganando poco , ó nada 
en cílos;li empero perd'endo en muchos:pue^ 
quíenjpregunro^podrá dezir (debaxo'defta fú-
pof ic íon) q Tieioefta obligado i vender los 
2 4.abanicos ( ya queda dicho fe ha de entedes? 
lo raifmo de los denr¿ s géneros) ganando fo ío 
en cada vno de ellos 24.por ciento? Nm^nno , 
verfado en la Thcologla Mora l fe podra f a mf 
ver ) arrojar a dezirlo.Lo 1.porqueeflo fuera 
obligar al Mercader a perder en lo 4 tiene de
recho a eanar ,VÍ ctnfidtrmrí patehit. Y lo otros 
p o r q u é quizas los DD.que al v^arecer fon la tó : 
en efta materi^jconfiderando efto dé efpíc io .y 

vicr>.* 



3 3 4 Tratado l V. De i<w Contratos. 

viendo tán grande Inconveniente<ie precnar al 
MerCvídf r a pcidcr,cn io que tiene deiccho , y 
puccie ganar,dillinguieron el precio íup remo 
t. n íupremo ü€t jfay per accides j como el inhino 
<n m ú m o p a Jesyper accidh;y íegun dicha di í -
riuciün.,dizcn^vicndo lo q \ icio puede, ó eiiá 
d i lpuci íoá perder en los demás abanicos { l o 
milroo digo de los demás géneros) q en aque-
Jlosveinte y quatro^que tienen al pí-efencefa-
hdacon eítimacion , puede refarcir la perdida 
cíerrajO venlirnij de losééíilksry io mifrao juz
go han de dezir ios de la mas tiniouata íen-
renda .bien encendidos : porque no es veriíi-
rnil,quc tan fapientiísimosMaeilrossquieran^, 
preciíar a perder al Mercader : y quien lo con
trario lintierc, ó hemos de condenar , que Ies 
hazegrave injuria, ó que no ha penetrado fu 
ícntir en eítamateriaj Sed fie e j l ^u t ñ puede*» 
íeíarcir ( como es cierto que puede) la perdi
da cierta,ó vcri l lmil de los demás en los ¿ 4 . 
que tienen al prefentc faisda con eftímacion, 
puede venderlos , gaaando en cada vno 100 . 
por 1 oo.y mas: Luego la venta que fuponO 
rui^ílra Coníulcajen que gano Ticio aoo. por 
106.en las piezas,que al preícnre tenían efti-
rnacion,tiendo cierto , ó veriíimil( como f u -
pone ) que ha de perder ( como de ordinario 
fue;tele ) en los dcinis,no fue ilicita,ri nolicita^ 
y juíta. 

x j Pero no obftante eílo Aunque tengo 
por/^fí ftAíf/wtf probable dicha fentencia , y aura 
pratiiee ( porque lo contrario fuera en mi te-
meridadjhaxiendo injuria tan ínaniíiefta, á vna 
fentencia^ue tan bien,y ran doctamente fun
dan tan fapientiísiraos Maeí t ros) juzgo , q u O 
Jos Mercaderes deben contentarle con vna mo 
defada ganancia^y hazer diítincion de pe r ío -
nas: porque vnas van a comprar , llevadas de la 
ntcefsidad . lo neceíTaria'.y otras, llevadas de la 
vanidad,lo fuperlluo j vnas pobres, y otras r i -
casjvnas Religiofasjy otras Seglares: y no pa
rece jufto,que fe mueftre el Mercader tan r i -
gurofo con el pobre, y Religiofo , que van a 
comprar lo n§ceííar io;como con el r Í c o , q u O 
de ordinario vá á comprar lo fuperfluo. Hito 
fiento acerca d« la primera pregunta* Saluo in 
omnibu5,&c. 

C O ^ C L V S I O ^ I L 

16 A La fegunda pregunta , refpondo 
¿ \ , brevemente:Que de las razones 

coque fe prueba la primera conc luüon , confia 
baÜantemente,afsí el modo con que debepor-
ía? fe en fus ventas,como lo que puede cargar a 
las piezas,que al ptefente tienen eiiimacion. 

•^Upongolo 1.antes de refponder i la 
icrceía pregunta; Que vtv» de las 

colas que haze crecer tv/ accidens el j u l i o pre* 
ció íupremo per Je de la mcrcadana,cs pedir-
ícla el comprador fiada al Mercader :aíhiíc he
te el P.Toriecilla en fu como de la's P r o p b í k , 
Coná . t r a t t .S .ds ¡uftidc/S' ¡ure>iomiuj.z „y di» 
ze fer comúlcí i t i r de todos losDD.y loprae^ 
ba alli,con la erudicioa acoínimbrada^y refp^* 
de con lamiíma a u d i c i ó n á las objeciones :poc 
que ya íe vé,íjuc el mero ceííance^ daiio etdeN 
gente,peiigo dei capital,la incomodidad, rata* 
leítiasgrandes deia cobian^a (los quales rlef-
gosjncomodidades^y moleítias5:iimca , orara 
vez faltan ) la fian^a5e]Uc tiene derecho á pedir 
el Mercader,y por la quai el fiador podis l i c i 
tamente llevar alguna cofa,fon precio, eitiráa-
bles: como lo tienen couiunmence todos los 
Dodores.con dicho Rmo.P. y que ellos t í tu
los ra» juftihcados han de hazer crecer per ac* 
WÍ/Wel precio rigurofoptr fe dé la mcrcadui 
r i a . k í t o fupuello. 

18 D i g o : Que en efto andan vanos los 
D o d o r e s í e i d d ^ d s i í i i ó Torrecilla fíente, que 
podrá llevar lo mifeno que fe lleva en el mutuo 
por elfos titu}os,q en fufentir foti 8. por 100* 
diiatandofepor vft arlo la paga : pero r e f i e r o 
otra fentencia probable,que fe alarga á l o . ü á 
j i . p o r xoodaqual no reprueba, antes parece 
aííentir á ella,y llevarla: pórque además de re
ferirla,fe pone á raanifeftarnos la razón en que 
fe fundan,ó han de fundar los D o l o r e s de 1* 
fentencia:quc es indicio cierto de aíTentir , y 
llevarla:y porque la razón , que nos roartificíU 
dicho fapientifsimo Maeftro es fuerte , foy de 
femir,que puede llevar por los dichos t í tulos 
vn 10.1112.por 100. E\\o íiertto acerca de las 
tres preguntas de lá Coufultá . Salvo in omni* 
bus,&c. 

í r . Jo fepbdeJe fusMdr í í* 
Difinídor,y E x - L c d o r . 

19 Las conclufioncs de arriba * eftin eru-
di t i l sima mente difputadas, y refueitas por e l 
MJl .P.M.Fr .Jofephde ]csvsMaria,y lás ten
ga por muy probables efpeculadvamente,atm-
que en la praflicafe deberán moderar, fegunt-* 
i o que díxiraos en dicho tomo , en los lugares 
en que fe me cita.Por lo qual me conformo en 
todo con lo refueho por dicho muy R . P. M . 
Y lo firmé en eftc Convento de Capuíh inos . 
M a d r i d ^ M a r ^ o 50,de 1687. 

Fr. Mart in de TaneciíUé 
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leSídei tosUettés pára defptí^s dé los días d o 
ía ilonad na,y de íu markío, y no antes : mas 
contal paao, j cmdic ion c x p r e í í » , que (i el 
díchp matiiaioiifo íe difloivieíTe , ún reiier 
íi'ijos iegiumosdel já tenicndolosjinurieí len-. 
cíi-os,íin i iegír a edad de poder tc lbr j que en 
tal caío,dc ios dichas bienes, mandó íc funde , 
vná Capelhnia ,con las ciair u' i s , f condicio
nes,que la dicha donadora díjpuiieík en íu tef-
taa ícnto iqucdando víafruátuario primero por 
codos lm días de fu vida de dichos bienes el 
mando de Ronndai 

Caso en im r iorínda con Sempronio . en 
vn Lugav de Caíiuia , que efti áfofado ^ los 
Fafiros de Navarrajdondc aquella > y la dona
dora eran naturaíes, y donde fe hizieron ios 
contratos taatrimoniales i y vivieron : y te
niendo de elte matrimonio Sempronio cxL j 
Fiorinda vn hijo 5 rlie aísi, que eíle , íiendo de 
edad de quinr.c anos,murió : y aviendo orde • 
fiado fu teiíamenro » baxo ciiva difp'oíiciofL^ 
rnuríójdexó.en él í Serapro'nío fu padre j p o r 
he redero, no íoio de los bien,es.,que ,jiii,r tenia, i 
íi no también dedos que Cafaadra mandó 
Florindaíu madreja qual ya ant-es avia muer
to abmteítato. Mas fobrcvíyiendo Cafandra 
i Fiorinda,y Hu h i jo^ i lnafo aquella íiíteiia-' 
men tó , baxo cuyadi ípüí ic ion murió , orde
nando en él le fundaííe la Capeliania, que ex-
p.reísó en los contrates matrimoniales de Fio* 
rinda íu lobrioa.jSÍst de ios bienes^que en ellos 
le mandó como en otros , que eiati proprios 
de Cafandra. 

Todo lo qua l /upue í lo como cierro, f o 
defeáfaber : Si fegun Derecho, regulado por 
los Fueros de Navarra s Gafaadra pudo dtfpo-
ncríCn laforma dicha > d é l o s bienes que 
rfiandóá F i o r j n ^ fu fobrina , en los dichos 
contratos matrimoniales ? Y ft Sempronio, 
marido que fa£ de efta , tiene derecho para 
itnpedíf la fundación de dicha Capellanía; 
falvapdole ei vfufiuéto , por toda fu vida, de 
los.dichos bienes mandados én fus contratos 
njatiimonialcs? 

^ . 1. Para refponder al cafo prefénte,-
doy por aíTentadojlo primero : C^ie proce
diendo la m3nda,quecn él fe refiere del con
trato mátr imonial iquecñ él también fe meñ-
ciona : vno, y otro deben regularle , no folo 
por el Derecho común, í i no tamíslen ^ y mas 
pai ticulármente pof el m u n i c i p a l y de cof-
f timbre,obfei vados en clLugar 40ndefe hizie
ron loscontratos s puescomo dizen , y bien 
rpdos los Intarpietes del Derecho , todo e fto 
debe prefumiríe de los contrayentes, en ei i n -
icvín que no expliquen lo contrario • Con-
trahsntis conformare ff.cum iure VÍdetitUr 3 ex 

B é r e i a mei , Cluités , ff\ ¿id IreMian, 
qrkg. Qjt fro , 5 . Inter Ucatarem ? f t hcat. f | 

feímdum Uscontrtxijjk frafumHmur. Zeronluf 

conjih i * num, i L t i r Lued declf. fn, m num ^ 
14, Immo , eti¿m cenfentur fe confarmart cum 
confuetudine, <?• /¡atuíis loci , in quo contrahiturM 
Ale ivchiusdepr^s/umpt. j>r<efumj>t. 24 , nums 9 . 
& 10. J{omaH,i decij. i ^ . nutn l j 3 Immo , í ^ -
añade,que debe iiempic juzgarle^ que el con
trayente quilo obligarfe á las leyes, que ha
blaren del acto , ó del contrato que hizo? 
A&mn fAchn<Jegihus de illo lojutútíhus fs efayt 
fetur ajlringere* fetrus de JS^í dis em/ÍL 49 
mer. n , fleccius conftl. t j.nUm* 1 1, Surdur 
cmfií. 347. num, 14. fjc¿t, íap. E x Uttsrh» 
de con/iit. cap. Sedex, de refetipt. & ca¡>. Fenien* 
tes, de iure iarando. Y afsi , es cofa iudubitada¿ 
que erando aforado c! Lugar^donde íe hizo 
el contrato de lamánda propter mptUs ,k los 
Fueros i e Navarra , por dichos fueros d e b o 
juzgarfey diliniríe dicho contrato de la maa-i 
da, Y para fu piueba, 

. § ' Supongo lo fegundo i Que fegun^ 
diverfosfueros de Navarra,los padres fon ex
cluidos deía h^renciái de los hijos , rn'ayor-
mente de los tróncales oienes,que en ellos re» 
cargaren: por quinto los herederos for^ofof 
de dichosbiefitSjfon eriprínrttr lugar los her-.: 
naanos fi iosBuvíefe : y én defeéto de elloss 
lo ionios parientes mas.cercanos: aGsi cónftá 
del cap,6.de! ¡il'.i.de ios fueres dg ífauArra, tito 
úUe U ultima 4'ecopíLtchn¿ 

, § . $c Supongo ío tercero:Qye al rap, 160 
del m\(mo lib.x.y tit. 4 . de dichos fueros dCj» 
Navarra , fe ordena rámbíeo por fuero, q u O 
los biericsde qualquiera h o m b r e , d m u g e r 5 q u é 
muriere fin hijos, deben ^ íegun dicho fuero/ 
bo l ver \ aquellos milmos pa r i é t e s , de quienes 
por naturaleza dicho* bienes procedieron. 

§ . 4 . Supongo lo quarto: Qiié en el atine-
joraaiiento de ios fueros de Navarra ,hecha 
por el Re? nueftroferior Dan Felipe , el año 
de mi l feifelentos y treinta y tres ífe halíaru; 
a.me)orados losdos antecederites fueron y core 
mas claridad expreflada la mente de e l í o s : co 
mo confia del Í-^. 5.del dicho amejaramientOí 
efquaife halla defpues del libro fexto de la v i -
l ima recopilación de los, fueros,y leyes át<kU 
cho Rey no: y es como fe ligue. 

1 Fuero antiguo era,y es el contenRlo eif 
el párrafo fegundo Que h padre , ó madre^ 
ó qualquicra otra perfona fizicífe d o n a c i ó n ^ 
de heredadlo de bienes muebles , a fu i criatu
ras j ó qualquicra otra perfona fiziefle dnHa-
cion en cafamiento , ftf marlpfTe el que ícetóé 
líi donacipn íin criaruras, qué los biches dc> 
di.¿U donación % liercdavan los parientes mas 
ccrcanos.doíndcfe feguian muvras devegadas, 
que el padre é la m a d r e ó las perfonas qnC* 
faren las donaciones fobredichás , fíncavaoj 
pobres , & menguados.Et Nos quer í e ip poncf 
remedio convenible fohre efto, eflabíecfmos 
po; fuero : Que fi paire , c m,uks-s kfi$$kWr 
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ra tira perftma ^ue 0£f$t%nM<nf% por ra^pn 
de matrirrtwio. Tnmero t é i meriae el que re-
áhé la donación ¡ftn crÍAtUY&s> que debm heredar $ 
átH los hknes de la dicha dejación tornen al pa
dre yO iÍ U madre . $ adaqueill, b adaqueílla per-
fena , pie fi%i(ye la donación. Segunda : & (t 
morierc con creatums » O* mcrieren las creaturas 
dnfes que Vehgan »i perfétta edat. Tercero : 0 
de/pues fin criaturas. Quarto : 0 fin fa%er tef* 
tament mueren-̂  que los bienes de la dicha do -
nación tornen al abuelo , 6 á la abuela , ó 
adaqueilía p e r í o n a , que fizo la donación j l i 
viviere : et íi fueren muertos 3 que hereden 
los roas cercanos parientes , fegun dicho Fue
ro . 

§. Supongo lo quinto: Que en el co
piado fuero de arribaron quatro los calos. ó 
eiUdoscn que exprcífameme fe ordena , q u O 
los bienes donados,por razón de m a m m o n í o , 
tengan íu revtrlion for^oía al fobrevíviente. 
B l primeroes .quando el donatario mu í e r O 
Im hrjo*. Él fegundo es, qüaudo los tuviere, 
y Iosdexare,y cftos raurieíten íin llegar a edad 
perfecta. El tercero es,qu3ndo los dichos h i -
íéiSjdeí-pües de ater llegado á la edad perfeda, 
muí ieren Un fucefsion. Y el quarto es , quando 
los taks murieren íin hazer t c í h m e n t o . Como 
eodos»y cada vno de los dichos quatro cafos, 
© e í t ado í con íhde las palabras de dicho fuero, 
ícgi in,yicomo yanfeñaladas en el párrafo an
tecedente. Y fe advierte aquí ,que ios dos ca-
íos pnracro3y fegundo , fe hallan exprelíados 
en ia manda,de que habla efta Confultary pues 
en eftos íe conforma con eftc fuero la donado-
ra,cn los dos vltimos cafos fe debe dar por fu -
puefto, 

^ . ó . Y para mayor inteligencia deí fu-
puefto antecedente. Supongo lo fexto : Que' 
aquella dicción ^ ^ a e r , que fe halla en l ap r i -
mera parre de aqueiia oración disiunriva , i b i , ' 
vt ín párrafo qusrro : 0 deípues fin cnataraf, 
} ¡m fazir te/fsment murieren i al 'paífo q u O 
fcTe€ereá aque-b otra dicción Antes,que fe 
hiíllaénaquella otra orac ión , .#:!!e inmedíatá-
iT^ente ía antecede , i b i i movieren las cria^' 
turas antes que Veiiga» .1 perfeféa edat i m viíK) en^ 
tfidofb^cn f en t idoGrama t í r a l jCH^Po l i t i co , 
y EfcolaílicOjOue eíTas dos dicciones > (ciiicétj. 
.-jn/f/^^/^^/tfoncorrel^tivasenrre fi mifíiVás, 
y afsi como tai es debe darfe por difpueíto en 
Í%yná,loque en laotra tiene ordenado e! di • 
^hó fuero,que vfa de dichas dicciones , fegun_-
aqaícila Regla del Derecho : CorreUtiuorum* 
Ídem tfiaudicUm, ---de W dlf^Htum trahitar 
ad hUerum.i íer.Siy ff. de acceütih.le*-, fín. Cod. de 
wdUtMdmUtollen.hv.Si <wh ferHO,Cod'.de furt*' 
Í!ftWi %'-~ (>(l*de trjnpiff. v de otras. 

, 7 . T .'do (oDúéQa , o i m o cierto, 
«ligo,y h v de feíiík : Qbc Te^nn los citados 
toaros d^Na^an-a^yotro^el hijo de F lor ín -

da no pudo diíponer i favoí de Sr fripromc fu 
padrejde los bicnes,qut Caíardra Je mandó á 
fu madrejcn los contratos matrimoníaits , por 
sv'tr íobrevivido la donadoro á ia donatariai 
y i íu hijo : y poi el coniiguicrrej dicha Ca-
fandi a pudo diíponer bi tn , y liciramente d o M 
dichos bienes mcncicnadosdin que Scn?prooio 
pueda embara^aríu d i í po l i c iocn i contradczir 
con buen derecho la fundación de la Capeíla. 
nia^que Cafandra dexó ordenada, y difpnt ÍU 
en fu vltimo teftamento. 

^ . 8 . Prucbafc lo primero 5con el fuero 
alegado en el párrafo í e g u n d o , pues hablan* 
doíc tn él de lo? bic nes.que pertenecen al hijo 
del donatario.por he5:e< ciavdonaclon ̂  ó c o n -
quilía.íc ord .T,a:QiK í i í l t s ] hijo del donara-
r ío , a quien e- dicho fuero ftipone de edad 
p e r f f c b ^ c a p i í de r-oder .catar , muriere no 
dexaodo hij^s, que los bienes que le pertcne-
cian^no puedsn paflar de ríingun modo, ni ma
nera k fu p8drc5m áfu madreé fi no que deben 
tener íurever l ionfor^oía . Lo p r imero , á fus 
hermanc$,fi los tuviere j y fi no los tuviere,de
ben paííar á fus parientes mas cercanos , ibí* 
IŜ o deben tornar al padre, ni a la madre)Mas de~ 
hen tornar k la hermandat ho fi no los han , i 
los mas cercanos parientes. Y fi bien eftc fuero 
parece fe halla derogado por e l otro fuero 
püfterior,alegado;,y compulfado en c ípa r r a fo 
quarto,folo fe debe entender en los p rop r ib í 
términos deque habla^y no ert o í ros i y pues 
eííefucroíreformativo del primero , ordena» 
como fe vé en él , quelás donaciones hechasfl 
GT* máxime propter ««píláí, tengan reverOoa^. 
for^ofa É los donadores íobrevi'-'lenres br^^fW ' 
los donatarios murieren fm hijos, ó dexsñcío-
los,yeffos murieren también fin fuceísion : y 
que eita reveríion no paíTe en eftos cafos Whs 
parientes mas cercanos , como lo í'ífpone el?' 
fuero primero en el párrafo fegunáo, alegadcír • 
y al paíTo, que queda reformado efte fue r^ 
por eí alegado en el párrafo quarro, (blo « U " M 
que la rever íion de los bienes donados,^ nfá* 
xime prepternuptias fe haga á los donadores 
foim^ivientesjy no á los parientes n!a$ceÍFea% 
nos:es viftOjque en lodoso demás quedó en. 
fu vigor,y , fuerza el otro fuero ak gado en f l 
párrafo fegi.mdo'sert el qual, «ftáfi^d excluidos 
los padres de pddier heredar I fus hi-ov* y iíín-"' 
do (¡amados, por el dicho fuero reformstivo.; 
iesdonadóresfdbrwivientes , en lugar de los" 
parientes rtás cercano^cjtiedtfponla el ftierC? 
reformado 3 es vifto tacnWcñ , qac el hi jo de 
Florindá no pudo dífponer ert fu teitamen-
to de los bienes g que Cáfaridrar mandó ¡ r 
fu madre, en fus conrraros, por aver fsbre* 
vivido la donrtdora á la doní>r,iria , y 
hi jo, y tener eir vir t iM de ci íodlchoá bienes f i 
r ever f ionfor^oíaáé l ía . 

§ . <)% Y no bal |a*t" ídczVconír- i CÍ1O: ' 
Que 
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Que eífas rcveríiohe5 de los bienes dona
dos prepttr nubtíaé , fe cmienden , quando 
(as doíiaíariosi j ó íus hijos mucfeu í in- , 
liazer ttltainento 5 pero no debe entenderle 
quandolu haze í porque ae í io fe reíponde» 
lo primero : Que el alegado fuero, ni ot ro 
alguna,no kaüla con eíia diítincion > linc> que 
indiUlntamente » >' íin tfpecificar el teitato, 
difpont laiebredicha revtrhon de los bienes 
donados procer nüptias ai donador íobrevi-
vieme , itaqae fi : ^¿ i Ux non dijHnfuit.nee 
non dijlirfíuere debemu^ptr traddita a iure. Vt tú 
k*. m pntiü , f . de pktHi. inrem ac¿.& in legé 

'J%nn diijínguimus , f . de recept- arbitr. & %• 
$r¿Jcs\ffJe officio'Prtefid.Zr dealip. Y a maá 
de éííb.np fe puede alegar contra lo dirputito 
t n vna ley,lo que la ley no dize , ni declara: 
£ í quodíex nondicit ,nec ms dicere debemus, 
per traddita ab ipfo me >Vt tn íeg. S i / crmm, 
£ ISiun dlxity fide sccjHÍr.h¿rédit.(?' leg. Ilíurrt, 
Cod dc allaíLúr ibi Surdus confil § num. 7 . & 
mífd.i^ó.niint. x. Hs viíto ,que el hijo de F lo -
¡rinda no pudodifptñfar en íüte i iamento á fa
vor de Sempronioíu padre , de ios bíenes,qué 
Cafandrafu tía rh.'mdó a fu madre : porquC-> 
eííf. facultad de poder teltar de dichos bienes^ 
el día que el fuero difuntamente no íe la con-
ccdc,n<» fe puede alegar contra la fevtrfióiL-. 
de effas bienes , ordenada por él dicho 
| t i«ro al donador fobreviviente : i^am vbl 
¡ex non difitnzuh 5 ntc mí dijUngúere debt-
tHus , 6^ qmd kx non dicté i nee nos dicen 
debemüú 

^. JO. Refpordcfelo 1. Que todas las 
donaciones , &- máxime prefter nuptias, avú n-
dofe de rcgnlarjcorao queda dicho en el pá r 
rafo pr imero.neceífar t ímente, por los alega
dos fueros,es muy conformé á íu difpóCicion^ 
que facita , ó exprefT mente HévcD fiempró 
embebida la voluntad del donador,para lo qnc 
le fobra al donatario , ó á fus hijos , fuiftenta-
dos i y nísgadasfus obligaciones .^con los d i 
chos bienes dorado'?.rengan fn revpr^on, en. 
Jo remínenre , á l o s f^'^mos donad, res % íi íeS 
frrb re vivieran S (o 0111'ftendo 1 como e s , c ó -
ía tan connaniral a todabuena razori, espre-
esfo^ne dichas donaciones p a ^ n h los do
natarios,con effñcarpr.,v rife era'amen : c ó 
mo lo dispone el Derecho i yt m Hez ff cut 
nonum^ff. (hnm.nper. nunt,**' h<r.S¡ ronuenerit 
17. § . S i fundn ! . ff, de pí?nórat. nfí le%, 
1 Xod. de dWyi. frlomr. Per h<ec\>ttha' Ít/t tran-
jyt cum fm onere *d qbeWcuméue Vadat. Y afsí, 
defpues que H h\]r- deFlorindnfnefnftpntado, 
v p.aécntw obii^rjcice^ fi fca^o las tetí'a , no 
pndo dífponer de dichos bienes , mandados 
en ru teftamento , h favor de Sempron/o fu 
padre, 

^ . 1 1 . Refpondo lo te rcero, y es cenfir-

inacion de ¡as dos refpueftas antecedentes3 
Porque en «1 mifnio fuero de que habiamo5¿ 
y ts alegado en t i pan alo íegur.d©, ie ¡£ p r o -
¿libe exprefíamenté ai hi;o del dcaatatio 5 e l 
hazer donación ,6 donaciones á lu? padiis, t ú 
e . ínterin que él v ivc ,d t las heredades , q u O 
retaigaroi) en tí» p e í herencia, dooacion , Cí 
&n otia í o v w ü ^ ) n.aneia : v á lo mas k lé 
concede facultad pira üot.ar:^. slgí h a c o l s d é 
ios mutblcs.qre al dicho hijo h pertenecen^ 
cwnole vé t n aquellas palabras , í b í ; Má" 
¿ner»la criatura bien puede dar al padre , &* 4 
h madre, del mueble mkuttaj es VÍ>¿ 'j & ncá 
debe dar de las heredades» Y la razón de que
dar ai si gravado e| hijo del donatario , par! 
n > pod.s difponer , amen vidatd¿ losbrénes i 
que le lacron donados , ó que recaígaroÉ-* 
en él , por herencia , ó donación , iafe^a-
la el mifino fuero , ordenando , como orde
na , que defpues de muerto tengan fd fe* 
verlion for^oía dichos bienes do/yados ¿ d 
adqu'ridos, no al padre* ni á la madre ¿ í l 
no a los hertnafiüS i ü los tuviere , ó k loá 
parientes mas cercanos: c ó m o queda dicho 
en el párrafo o&avo. Lo milmó fe Hallá 
deterrniuado en el <Í2/>IV z i Ub. %. delFuer^i 
í / i . a .dcüde fe d lzésqu t U d o h 3 t a i í á , n i ( n m a * 
í i d o , )untos,nf fepáradarneníé 3 no púédanU 
Vender,ni enagenar los bienes donados , íifj 
dar fianzas de fegurídad. Y la razón laTena* 
la el fuero, diziendo , que fi afst no fe h a e » 
podr ían perder la herencia de dichos bíeneé 
donados, los parientes qúc fonííarhados" á él¿ 
endefedo de no tener h i jos , ib i i Los pa* 
Tientes podrian perder ¡a heredat i qite h ellos dehé 
tornar, R t fo ímá ícp í i e s , éílacáüfa motiva po t 
el füero del afnejcrafnierito , alegado , y oo* 
piado fielmente en él párrafo quarto , en q u é 
íedifpone,qite los bienes donados propiernup^ 
^J - , muertos los donatarios ,dfüs hijos, ten* 
ganfor^ofa réverfiúfi5no á los parientes maf 
cercanos > como fe difponta en el fuero an* 
t igi!o,yes el alegado er. el párrafo fecundo/ 
y o£tavo, í ino 4 los donadoresfobrévívientess 
y fe hallar-i, que fi fqlo efta circunftancm fc^* 
reformó por el fuero del ameforamiéncó, en 
el dicho fuero antiguo , quedando en fu vÍ« 
gor^y fu t r í a las d e m h cíiípoli^íonÉi del d i * 
cho fuero antiguo : el hi ló dé Flnrínda no 
pudo difponer á favor de Sempronío , fu pa-
dre,de los bienes mandados a fu ro.idré prop* 
ter nuptias. Lo primero * Porque no av'cn-
do hecho Scmpronioeí ía donación | 6 man ' 
da á fu h i jo , €Ú\ eycíuidó , por todos los 
alteados fueros , de pod<'r heredar dichos 
biene*». Y lo fegurdo : Poroue el derecho 
que fu hijo tenia ^ los d'chofi bienes manda* 
dos ^ fu mad e propter rubtíaf , por muer* 
re de cíla,fetrafp3fsd S él , con el g rsy í» 
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vnm mifmo , que fcgun el alegado fuero 
lievavan ? qual era el no psdcr. d i í pon t c -
de eííos en vida , íi no á. io fumo de algunos 
nmebles^as no de ios raizes , ó eílances: 
Maj 'MrJa crkturu himpüededar olpácífe j & a 
¡a mddrgJdmmhíe^úmtYaSies Ttivo s & m deber 
dar de las keredad-es, Porqucfegan el fuerodd 
amejorámiemo reformativo del antiguo , de
ben tener reverí ionfoi (¿oía a los donadores fo-
brevíyiqnresjqualeíquicraquefeanjcomo que" 
da dicho en el $ .4 , 

§ , i i , ' Prucbafeio 1..con el fuero alega-
dü}y íupueftoen el § . $ .pues hablandofe en— 
él de los bienes donados , que aquí tratamos, 
íe ordena,,que qualq ¡.era hombre , ó mugert 
á quien «ruchos bienes donados pertcneciei én» 
íi muriere fin hijos, deben también por el d i 
cho fuoroj tenerrcverf ionfor^oía , no al pa-
drejni la madrejíi no á aquellos parientes d O 
quienes dichos bienes donados procedieron, 
i b i : Si algún hombre , o alguna muger mué'* 
fe fin culturas , hs Menes deiílos deben tomar 
addí¡HeUlcs parteutes ond las heredades vienen por 
Wdí/^. Y i i efte fuero quiíiere alguno quede 
aísiqfifmo reformado por el fuero del amejo-
jamiento 3lcopiado , y alegado en el parr^fa 
«^uai 105debe entenderfe fu reformación e 
queeílos parientes, de lareverfiion de los bie-
ncs,fcan en primer lugar los mi ímos , que h i -
zieron Jas donaciones, Y afsi, quedando en— 
fu vigor , y fuerza , todo lo dern^s contenido 
en dicho fueros aquí alegado : fe conc iuyO 
con evidencia también }.que fegun elle fuero , 
elhijodcPlorlndajaviendo muerío i in dexar 
hijos , n i averíos jamds renido ,110 pudo 
di íponer de los bienes mandados propte? nup-
tias & fu madre,^ favor de ^empronio fu. pa-
dre,por eííar ordenada fu reveríion , en dicho 
fuero,^ Cafandra fu ría, de quien dichos bie
nes procedían j por la naturaleza de la manda, 
que de ellos hizo , en fus contratos, á íu ma
dre : Los bienes deilios deben torndr ada^uei-
Uos parientes md ¡as heredades tienen por natura* 
Elle mifmo Fuero fe halla también ordenado 
en el cap.io.dcí ítb i . t i t . 4 . de las dichos fueros 
de Nauarra^ Y fi l ella fegunda prueba Í O 
refpohdiercloque £ la primcra,con la di í t in-
cion del tcilato , ó inteftato , queda ya fa-

tivos fi no disiuntivos o aiíírnagvos,, 
como en él fe vé , ibi : 0 defpues ( U ¡fi*, las 
criaturas d é dmaurio > de llevar a perfgcía edad) 
mueren fin trt&tmas 5 o fin fa^er tefiamení 
mueren , Para que dicha reveríion tea-
ga efedo , baila que el vn ado disiunth-o, 
ó alternativo fe vciiúque t como lo fienten^ 
todos los intcíj-r tes del Derecho-,ííorubn* 
do eíta Regl.1 íuys : Alternatitmum. fuffich 
'Vnum tffe Vemn <:¿¿c a -implcrL Y coraíía de la 
Regla ; i,í 4Ítgmtáiuht'¿ deregulis ¡uris in 6. 
Cb- cap, h m e r t t i r a ,í,c yei'aip:isy^ leg.Si ¡ ta , 

ff.de verbot* obiif ¿t, ,\ . n«.> ,es ntccííat io Í O 
verihquen ios. dos aflos, disiuntivos , ó alter
nativos •; pers -;' . < ,' -.a vciificacion de dos, 
o mas a í íos , para que j o diípueilo por la ley 
tenga efecto, íolo lc pide por Derecho en ios 
adoscopuJadvos, expreííados en la l e y , fe
gun aquella otra Regla : Copulata ¡ i requirau-
tur ad alinuid difponendum , non fufficit hnutn 
tantum mteruenire , fed om nia debetit implcri*. 
Y confla de la lej Si bmtdiy ff, de co idit . íafifa* 
O* ibi Cardinal, Tufe bus l i t t iC* concluf. 1030», 
& alij plufimi : Luego para que Jos bienes 
mandados ^ Florinda tengan fu reveríion . fe-
gun elle fuero,á Calandra , que fue la fobrevi» 
viente donadora ,ó prometiente , no es necef-
farÍo,que el hijo de aquella mufieííe í inhi jos^ 
y . í i n t e d a r juntamente : porque fiendoor-^ 
denados eílos dos adosen el dicho fuero, no", 
copulativa , fi na disiuotiva , 6 alternad-, 
vamente , baila fe verínque ei vno j eílor 
es , que murieSc fin hijos .* Altematiuorum-

fuffti.it .\>num ejfe Verum , auí adlmpleril Er-
go,S;c. 

§ . 14. Corroborafc roas elle difeurfo: 
Porque aquella dicción t-efpues , con eme f o 
ordena en ei dicho fuero el tercer cafo de la 
reveríion d é l o s bienes donados, como fe ha 
dicho en el párrafo antecedente , al paffo qus 
es correlativa,por referirfe áaque la Otra d ic
ción Antes Ae h oración , que inmedíatamen^ 
tela precedejes precifo ,que lo que el dicho 
fuero difpone baxo de eíla dicción Antes , fe 
entienda también difpuefto baxo de la dic
ción (Defpues , por. mirarle , y refenVe 
vna \ la otra,con el refpedivo engarce de los 
correlatos : como queda dicho en el parra-

tisfecho eífe, reparo en el párrafo nono , ^ que ^ fo fexto Í CorreUtluorum idtm efl mdhmm* 
me remito. 

§»i h- Prucbafeio ; . con el tercero fue
ro.copiado en ei párrafo quaito : Porque el 
cafo icrcero^uc vK en él notado , y ferialado, 
y en que fe difponcq-íe muriendo el hijo del 
donatario,dcfpues de llegar ^ perfeda edad, 
fin criatura?., los bjenes donados á Cus padres 
ptetJÍer mptiás , buelvan al donador fobreví-
vientcal paffo.quc eiicho cafo tercero fe dif
pone en dicho fucto , no por a^os copula* 

^ de Vno difpofitum trahkuy ad aíterim t es 
afsi , qoe baxo d é l a dicción z/«íej-, difpo
ne el fuero del améjoramiento tengan for -
<;ofa reverí ion los bienes donados , a ios 
donadores fobrevivíentes , quandolos [lijos 
d é l o s donatarios mueren Antes ^ w q lle^uerL-, 
a la perfeda edad : Como confia del mifmo 
fuero , Ibi : Et morteren las crtalaras , antes 
que Vengan ¿ perfetta edad : Luego effa mif-
ma reverfion fe ha de entender dífoüieíU 
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debaxo ds la dicción fie/pues ¡ que inmedia
tamente f§ figue en aquella oración disiunti-
ya , íbí : O de/pues ( i d ejl > de llegar á perfec
ta edaá las criaturas dei donatano ) mueren— 
íin criaturas : Luego 11 el hijo de Florinda mu
r i ó íin criaturas, como lo íupone la C onful
ta , aviendo por d ía razón de censr reveríion 
for^ofa ala donadora iobrevivlente los bienes 
mandados áfu madre }propter nuptiasj íegun la 
diíp o ü d o n de efte fuero, contenida baxo de ia 
d icc ión, Dtfpwí teterída, fe concluye con evi 
dencia, que no pudo di íponer de dichos bienes 
cr. íu teltarnciuo, á favor de id padre Sempro-

§ . t i Pruebafelo 4.Porque la facultad de 
poder teilar, que puede alegarfe, concede el 
fuero del amcjoraniiemo a los hijos del dona
tar io , como ai parecer podra dezirle , funda
do alguno en aquella , otra clauíuía disiunriva 
fuya,ibií O defpues de llegar ú perfó&x edá(Í¡fit4té~ 
ren ¡tn facer te ( i amento Zrc. íoío puede tenet^ 
cabida en los bienes^ que pertenecieron \ los 
hijos de los donatarios,por otra vÍ3,ó camino, 
y no por el de ia donaeiíJn , propter nuptiás. Y 
la razon deducida del mefmo te9tto es: porque* 
avíendo dexado ordenado el fuero jía rever
íion de los dichos bienes donados SUos dona-* 
dores fobrevivientcs, quando los hijos de los 
donatarios, defpues de aver llegado á perfecta 
edad muriere ílrt hijos,como coníta de laclau-
fula antecedente,tanías vezes repetida^To pudo 
darles facultad pata teíiar de dichos bienes do
nados 5muriendo íin criaturas los hijos del do
natario: por la mamheíla concradicion, que de 
elfo fe llguíría cu el dicho fuero, qual es, q u O 
los dichos bienes donados tendrian , y no ren-
drian reveríion baxo de vna mifma formado ra
zan h los donadores fobrevivientcs, como lue
go explico de efta fuerte. Tendrían dicha re
veríion en cafo , que los hijos del donatario 
mueran fin hUos; porque afsi lo declara el fue
ro enaquellaclaufuladisiunciv3,ibi:<9 /tde/pues 
de llegar i perfe&dedad, mueren fin eriaturas tor^ 
nen&c, no tendrian forcjpfa reveríion enefle 
mifrao~cafo de morir íin hijos , y baxo deeífa 
miíma razón , porque fupncfta la facultad q u O 
alguno quiílere introducir de dichos bienes do
nados,podrían dexarfelos ^ vn eftraño : es afsi, 
que dos cofas contrarias , no pueden compade. 
cerfe baxo de vna mifma razonar? el dicho fue
r o , poreftar afsi recibido en el Derecho , Wtn 
leg*WvtuíSsff.pr<)foci,&' l e g , i . Cod. de furtisper 
h*c Verba'Contraría fimul effe non poffant. Y por 
cíTo ád pofitionem }>nius\ fequitur remotio alte-
r iñ f )ex leg. Siinter , f f , deexcept. rei iudic O' 
le?. H*c terba Ule y ata ¡lk 114. jf .de VerB. f i r -
r i i f i . y por c í l o t a m b k n ' ínukem fe elidunt, 
mutm exbellmtt Vno p o fita , remouetur alte-
'rum. ft prohant áfítgatk tura» & tenent ' 
Vfrí«/í«í iurts am Sjtsphm» Graciano difeept. 

Fomf. té S* ^ f t y ntims 18.^* Goncáh^ a i 
rcgul.S. Lbamel.glojf.54inttm.i4t.l&' a l i j : Lue 
go la pretendida facukadflde poder t é i i a r d h i 
j o de Florinda de los bienes mandadris ' / j r^r 
»«^í¿4j- a fu madre,no puede compadécerfe con 
elfuero en amejoramicnto , con la r e v c r ü o n ^ ' 
íor^ofa^ que en éiíe hazea la donádorá fobre* 
viviente,cn el cafo tercero dé morir iin hijos el 
hijo del donatanV : O fide/pites de llegar a*peí" 
ficta edadimurierett fiú c r i a smá í innmi ¿PfjWí1 
g o i .'" M««t»q k* i 

§ . 1 ^ ' Y no puede obílar contf h eí!o , e i 
que alguno diga: Que la faculta i &> poder reí-
tar los hijos d d donatario de los bienes dona
dos propter nuptias} parece fe Inlicrclegitima- ' 
mente del mi ímo fuero , en aquella clauí uia de 
ínteí tato ¿ de la reveríion de ios bienes dona -
dos propter-nuptias : pues ordenandofe en eiia 
dicha reverí ion, baxo aquella otra p r o p o í i d o n 
disiunriva, ih'v.O defpues dellégar aperfeda edad i 
mueren fin facer tejlament, tornen, fi^;- al pallo 
que cíía reveríion vá ordenada , baxo la condi 
ción de morir ab ínteítato les hijos del dona-
tar ío,haze fu cierta referia.y llamamiento al cer 
mino optiefto,y contrario de morir teftando: 
el qual afto = como fea contrariamente opuefto 
al a¿to de morir ab Inteítato , es viíto también 
fegun Derechojque íl en ios actos contrarios 
debe fer contraria ia razón , y contraria la d i f -
poí icion de la ley , que produzca fus efe ¿ tos 
ctJntranos.exieg.finjfJe ederíd*&leg-Qui acett" 
íare,ff. de aecufat. tsr ib i Euerardus}dc h p j c h ls* 
galihus , & ' Cafar Argelius de contradlt Jegitimo$ 
¿¡Uceji.* ¿(tiúW, -jy.perhtte Verba: Contrarmum 
contraria eft raiio ¡¡ &• contrartti effeftui > fe i n 
fiera de at efte connatural diícurjo es a faber* 
que fi elfuero delameloramienro difpone la ra
zón de dichos bienes donados } al donador fo-
brevivienre, baxo la razón de morir ab Intef-
cato ios hijos del donatario: á contrario fenfu 
fe ha de entender también , fer difpolicion del 
mifmo fuero , que íl los hijos del donatario» 
mueren teftando , puedan di íponer en fu tefta
mento: como lo hizo el hijo de Florinda dC-# 
los bienes donados propter nuptias :\ fu arbitrio;' 
porque contrariorum contraria eji ratiojfíue difpoíi" 
tÍo>& contrarlus effectus. 

§ . 17 N o obíta, buelvo á dezir, lo dicho 
en el § . antecedente , en qne al parecer l a va
ciado todo el derecho,que fe puede alegar pof 
parte del hijo de Florinda , á quien reprofenta 
Sempronio fu padre,como heredero fuyo.Por 
q á todo éflo fe rcfpondejo 1 .Que el fuero del 
amejoramicnto, no intentó favorecer en cofa 
alguna" a los hijos del donatario^ íl no á los do* 
nadoresfobrevivicnces ellos: como confía de 
todo fu contexto,alegado en el 4 • V afsi eíTo-' 
actos que parecen contrarios, como fe encami
nan ik favor Je los ddrtkdofes , y de losado • 
nat ar i o s, no pue de p r o d u ci f I o s e fs d o s c c- n r Í s • 

rías* 
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nos^llfcurrídos císei | . anteccdeutc,como d í -
« ei Dztecho en tilas palabras:O/ffáriww í / e -
ft&m aperart non debstU induttu in funerem , au$ 
sMwnodumJsg.Ugatum.jf. deadímíndi legat. & 
¡MmOMÍ fauowy-od. de leg. eap.Quod obgrá-
i t j m j t reg*ldmStíib.<3*.y&masque bendo eíTe 
€Í íin^que en dicho tuero fe manihelb,»»; exipfs 
^ . p o r c í f e ¡ni!mu hn fe debe regular íegunDe-* 
recho.,todas las razones de dudar , q fc ofrecie
ren en el contexto del alegado fuero: á fine quiá 
vji anima Ugls régulrntur omnU 3finequelev'ts hn* 
h¡to de medi¡s mn curatur* leg* Si f u i natftr<t jjf-, 
qMtemadmod. te¡iam> a^eriant* &JM Ofauet, Ca-
fanat. Surd'üSiAlbmus in fuis confiUjs'.Immtizlb 
coníecucion de elle raífmo fip , íc ha de orde
nar la í'oiucion de ios atf^os.que tuvieren algu
na apariencia de contrarios ; como fon ei tef-
tato , y el intelbto •» introducidos por la 
parte contraria en el § . antecedente , mas ea -
fuerca dedifcurfo lógico ,quejur id ico: y.íi eíTe 
fin fe Goaíígue, adhue pueíía la contrariedad del 
te í ta ío , ¡k inceílato, por ordenados elfos aátos 
á vn niifmo hnj na podran producir losados 
contrai ios^que v,an difcurridos en el ^ antece
dente, y es lo que díxo el Derecho en eftas 
palaoras ; Contr.trium effecftér/i epertfi mndehení 
contraria advnnm finem inducía, ísg. X.ante p -
nem , Cod. de iurami calumn. (ir leg, Qut hornl* 
nem , ^ . fin ú, (£• leg» Legat a inutiliter 9ff. de /?-

^ i S Lo i . Porque eíla razón de contrá» 
riedad inferida,no Iiendo elpecial, como no lo 
CsVlc^3 ciUií ^ faero efpecialmente no lainten-
ta^nila expreíTaj lino general, y muy común- , 
|>or la opoficion remoca , que entre i i mifmos 
tienen el ínteftato, de que hab!a el fuero , y e i 
ífcslato,qLie no mencion3,ni expreíía, debe ref» 
rringirfe s y limitarfe fegun Derechoá loster-
minos ? y fin efpccial, que contiene e l fucroí 
^atiopenerdis \le^ís reftringitus ex mente,/tue ex 
pne legis : coñio lo eufeñan ios |urifconí ultos, 
con Surdo decíf. num. i 5. y Armendaiiz i n 
prwmio addit* ad IfecopíUc, legum ?{a*arra,numt 

l ? í . Lo 3. Porque ta facultad de poder teliar, 
que quiere inferirfe del inteílato del fuero , no 
eilando exprefbda en él aunque fe prefupon-
ga, por quererle inferir del inteílato: no fe d í -
ze citar ordenada , ni defpueita por ei dicho 
fuero: Lex non dichur di/ponere id^uod pr<efupo* 
nit . leg. Ex f t c h , ü i * ff.de hcered.in(lit. immh 
Verba qu¿ allquidprtffaponunt*circa illudnon dif~ 
ponmt Jeg.iademdeg. I-̂ eque enim , §. Sifemum 
ff, de M i l i t . teflament. &l leg. Ceneraliter , § . S$ 
is cjul tutorem ff, de f idnctmmjj . Lo 4. Porque 
fi dicha faeulrad de poder teftar ,inferida del ín
teftato,qulucra ordenarla ei fuero, es confiante 
en derecho , que lo huviera cxprcííado-, y pues 
no lo hizo,nq debe iníerlife que lo quifo : Lex 
fi almd^ohiflet jexprefslfet , non exprefsit: crgo 

•ad -defícíenthiCodM Cá¿tíí,t(>lítnd. $ ¡ fc~m 
u u s , § . f rxtor aitynrf:¿\on díxít ^ ^ a d p d r e n d , 
hitndtt . 

§, 19 Refpondo io j á la hitíancio he
cha en el 16, Qije fiendo cofa odiofa k la 
coníecucion del hn , que intenta el fuero , quc 
les faVorccet^vnicamente a los donadores , y no 
álos donatarios, ni á fus hijos 3como fe ha d i 
cho } y confta del dicho fuero , alegado en el 
^ . 4, el que dicho donat3rio,ó ius hijos , pue
dan difponer en íu tefíamento de los biencg 
donados propter ««/'íídjjqualqüierailacionjque 
de.eíia facultad le haga, iiendo, como esscon« 
traria al dicho fin cxpr t í í ado , no folo debe ref-
tringiife en Derecho, y no ampllarfejíl no que 
tarnbien debe evicarfejno í iendo txpre íTa :O»-
triirhtas in omni difpofitione vitanda eft , ex leg¿ 
Vbi repté ̂ nanita j f f , de regulis inris ihiglof*. 

f a , 

±0 Refpondefe lo Qtiedata , & nm 
tmcejfe, refulte alguna contrariedad del intelU-
ío ,queexpre í ra ei fuero,al tellato, que fe pre* 
leude eílé contenido en é l , adhuc en eíle cafa» 
difppned Derecho,que para evitar dicha con
trariedad fe folicite lá interpretación del Pr ín -
cipe,que hizo el dicho fuero, per tradita a iure¿ 
>í h cap, Inter dilettcssde fidehfirumenti,per ¿¿e 
ytrba:Vt contrarietas enitetnr^ac ttllatnr fieri ds* 
bet interpretatio, & ib i Sntdus conjil, 130. nnm¿ 
x^X-r c w / t i i s 2 ,n«w*i4i . y pues el Keyno de 
Navarw 3 juntamente con el Rey Don Felipe 
nueftro Seiior,d!eronfer,y eftabilidad al dicha 
filero: veafe la interpretación,que de eífa con
trariedad tiene hecha el Rey N . Señor, á pedi
mento detodo el dicho Reyno de Navarra, en 
ia ley j . U b . ^ j U , v/f/fj?,* recopilación de las 
Leyes)y Eneros de dicho l̂ eyno , y fe hallará c U J 
todo , y por todo decidido , y comproba
do todo mi difeurfo c©n la dicha interpreta-
cion,contenida en la citada ley , la qual fe co
pia aquí , para que con la infpeccion de todo 
íu contexto mas claramente fe vea la verdad de 
todo lo que llevo dicho , y es como fe ligue cu 
el j£. fubfequente. 

§ , x i Ley y . D é l o s bienes donados.al 
marido , ó m u g e r , al tiempo del matrimonio, 
& c . Eíle es fu t i t u l o : {iguefe aora la ley. 
A pedimento del Reyno, interpretando el ca
pitulo tercero, del amejoramiento del fuero; 
hecho por el Rey D . Felipe, fe ordena,y man
da por ley,que el fobieviv¡ente,marldo,ó ma-
§cr,pueda vfufruíluar en viudage los bienes^era 
contrato matrimonial, donados al prcdifuncoi. 
ópredifunta : y el poderlos vfufrutuar en v iu 
dage, fea conforme al fuero , y coílurabrc de* 
eíle Reyno , y fea fin pcrjuyzio de la propie
dad,debida al donador,y fea,y fe entienda dc^ 
las donaciones, hechas al tiempo del matrimO' 
nioen el contrato de/ , y no de las hechas deí-
pues: y 4 dí í i io v fe f tyáp í c tenga , «»^ffe m 
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el contrato mítr imonia fe aya hecho mayoraz
go de los diciios bjfhcS! y tí dicho faefo fe en
tienda,V aya iü; m dotes , como en las 
tiichas donaciwnes, he>...has en tavor de matrii 
ínonio , y en todos los caías Tüterkues á eitá 
ley/iondehuviere iitiípcndencia de antes del 
año de 1604. í i o t r a c o í d n o eicuvietx capitu
lada por los eoncrahentes j y muriendo ê i do
natario antes que el donador, no pueda dilpo
ner de los dichos bienes que le donó,y lo naif-
mbfea el hijo del donatoiio defpucs qae ÍU 
padre, envida del donador , íin embargo d o 
io que en elle íegun do cafo de-i hijo del dona-
tái iOídiípone en el dicho rucroi 

§ . x i biucidafe )a preaiegada, y compul-
fada ley, interpretativa de l íuero del amejora-
raiento , alegado en el ^ . 4 . para mejor com
probar con'ella, lo que vá d i ícurr ído en cíla 
Con íuka , Lo primero que íe ofrece advertir, 
para toda buena inteligencia es s que el contex
to de la referida ley,tiene en fi dos razpnes^en-
catninadas ala obfervanciadel fuero que men
ción n. La vna, es de interpretacioiii ó declará'1 
cion del dicho fuero , como fe vé en aquellas 
palabras, i b i : á bidiment$delf^eyno, intet^retan-
do el capitulo tercer $ del amejoramiento dei fuero, 
v&c. Y la otra,es de ordenacion^y mandamien
t o , por la qnaife ordena , y nianda, que la d i 
cha interpretación,ó declaración del fuCro, feá 
obfervada , y guardada, como vna de las leyes 
del dicho Reynode Navarra, i b i : Se ordena , y ¡ 
maadia por íeyy^c.y es regla del Derecho, que' 
ei inrerpretaj las leyes toca , y pertenece ala 
poteilad del rnifmo Príncipe que las hizo: Eiut 
eji interpretar i ; cuius efl cúndere legef, leg. SÍ í m -
perdlí! Á4ak/laSj& leg. Legis facratifsimte> td , 
de legib.& leg. T^on ambigitur, ff. eodem t i t , ^ , 
Inter alia,de/ént.ex cómante, & cap, Cum tt.if~ 
fem feludic. Se halla ra en dicha ley interpre-
taíiv'a,que íi a pedimento del Reyno de Navar
ra, el Rey D o n Felipe (que Dios aya) hizo, 
y juró el dicho fuero* á pedimento tjrnbietL-
del dicho R,eyno-,íe halla en dicha ley interpre
tado, y declarado también dicho íliéro por e1 
Rey nueftro Serior,como fuceílor d « l R e j L , i 
Felipe 4qüc le hizo. 

13 Advier tefetambíea , querupuér9* 
las dos razones ^ dichas en el anteceden 
j * • c— 
de interpretación, ó declaración de dicho 
ro , y ordenacion,para que dicha ímcrpretaciv 
íe'obferve , y guarde,como ley inviolable eru. 
iodo el Reyno de Navarra. Mirada eíTa ley i n -
teTpretativa,como declaración de dichofuero, 
hee'hapoY eí Principé , á pedimento del dicho 
Keyno^ rtihgiirfdcrecho nuevo , ni nueva díf-
pofícion fe introduce por ella en el dicho fue-
r e y afsifoloexplica,y declara lo que eftavfe -6 
alfíursa obfeuridad conren'doén el dicho faero, 
como lo fienten codos los Interpretes delDere-
« h o , % u k n c b aquellafiacencíafuya: VtcUra* 

tio a frinclpe f4&a,aliiuod h í de nouo non conferi* 
legiAdeo, § . Cum quls,jf, de ¿cquir.rsr.domin. f 
locó t i rma aquella otra íéntécia: 0edatans nihi l 
facit , me ponit dé nom , leg. ádeo Videtur, 
ff. de acíjiiir, rer, domin, leg. fíceredes páUm» 

Si quid pojl 3 ff\ de t e f i a m ^ Clementina Ext* 
uit , ^ . Harum dgcUrationum , extra de Vsrh. figi 
mfíc» 

§» 14 Adviertefe afsimifmo: Que la dicha 
ley interpretativa, y declarativa del Derecho, 
que con alguna obfeuridad ellava contenido crt 
el fuero dei amejoramienta 5 fi bien fe mira fe 
haliaráiqueíi fe atiende áfu diípoficion , como 
nuevamente ordenado , para que por ley inde
fectible fe obíerve 3 eíto folo podrá tener cabi
da para c lReynodeNávarra ,donde los pleytos, 
y canias deiosReynicülos fe deben íenten<;iar¿ 
y dítinir por íusfueros,y leyes,que eifán ob l i 
gados a obfervar> como es i todoscierto. Pero 
fi remira,y ie atiende la dicha ley, nocomo or-
den3ció,hecha paraNav.arrashno como declara-
íacidhjé interpretación del dicho fuero * y qué 
nada anadea íu difpolicion antigua ; ai paí lbj 
que por efte,y los demá¿ fueros de Navarra, fe 
han de fentencia^y regular las cáufas^y los ca-
fos de todos aquellos lugares de Caífilla, qut-* 
eítuviereri aforados á iosir'uerosdd dicho Rey-
no de Navaíra , y por el conlígüiente , el cafo 
deque fe habla en efta Confuitaj es claro,y evi
dente ea Derecho , que h la declaración, ó i n 
terpretación del dicho fuero del amejoramien
to^ en quanto tai , ningún Derecho le añade, n i 
Íe quita al dicho fuero 5 y folo explica el quC-* 
con alguna obícuridad , eltava ya antes, de d i 
cha interpretación contenido en él , como fe há 
dicho en los dos 0 . antecedentesá que el cafo 
de la prefettte Coniuita, d.cbedezidirfe, y fen-
tenciarfe,no fol© por el dicho fuero, í íno taoj-
bien en rodo lo dudoío^y obícuro 9 por la mif-
fná ley ínterprerativa 5 íi no en quanto ordena
c ión , hecha en forma de ley , (i en quanto de
claración , ó interpretación , hecha legit ima-
nienre por él Principe , á pedimento del dicho 
Reyno: Eius e¡i leges interpretárijcuius efi conde-
re: porfer afsi,que la dicha lev^en quanto de
clarativa, ó interpretativa del fuero , nada l o 
añade,n! le quita de fu antiguo fer^ fi no que l o 
dexacomo antes eftava , explicando con mas 
claridad, lo mifrao que con alguna obfeuridad 
contenia: íDeclarans nihi l j4cit,nec ponitsde mm$ 

§ . %$ Todo elíb fupuefto, como claro, y 
cierto en todo buen Derecho , íe viene á infecid 
fm violencia alguna de la razón 3 ni del Dere
cho :qiiE dicha ley interpret uiv.2,y dcclarativaí 
al pa f íb^ue ea quanto declara , é interpreta el 
fuero antiguo, nd añadiéndole, ni q u i t á n d o l o 
cofa alguna , fi no explicando con claridad lo 
que antes cú etía interprcracion ya c o n t e n i ó 
áuflque con alguna oMcurldadj e í cofa índubi-
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?ada,qu« por«Í lafedebe d e t i á h , f ferttenciar k 
favor <k Caíandra el cafo de la preíente Con-
luita: Por quantOjiiunq en el iugar donde íe h i -
zieron ios contratos de Florinda, vivió, y mu
r ió e i i i tño cftá obligada á la obícrvancia de ias 
Leyes de Navarra, en quanto ordenan • c i n t i 
man lu obfervancia , por fer de h Corona d o 
Calíllla ; pero eftattdo jcomo cítala ios Fueros 
de Navarrajpsra que por ciiosfe ayande regu
lar todos fus actos, ditinir > y fentcncíar todas 
íus califas^y pieytos: debe elUr d las dichas le
yes en quanto fueren interpretativas, y ¿kcla* 
rativas de dichos tueros. Yaísi: pues por dicha 
¡ey interpretativa,, y declarativa del dicho íu.c~ 
ro j t on l t a exprefíamenteíque el donataj'io 3 ni 
íush i}os ,no puedan diíponer en la üluerte de 
los Dfciics donados propternuptias : por quanto 
feg'.m ÁlcW) Fuero en dicha ley explicado 3 de
ben tener reveríion al donador íobreviviente; 
queda con la..dicha ley evideníenieme com
probado , todo quanto va decidido en eíía 
Cofifulta Vfavor de Caíandra , contra lodif-
pucí lo en fu teíeamento por el hijo de Florin-
d?.. .'. / il) m ' r MÍ' -t i V/,.gíf i icr-'V i> 

§. xG Y porque puede fer que alguno d i -
g.>.Q^e einopoderceiiar los hijos del donata* 
r i o , de los bienes donados propíernuptiós , no 
Jes efta prohibido por el dicho fuero 5 porque 
eue antes bien parece fe les concede 5 fino por 
la ley que lo declara, y le interpreta 3 como fe, 
ve tn aquellas vldmas palabras Luyas, i b í : ¿'iw 
emhííYge, de lo que en ejle Jegumh cafo del hijo dtí 
donata) la difpatte en el dicho fuero, Y como la ley1 
no obliga fuera del l leynode Navarra, (i no el . 
dich > fuero con ios dernas, a lo> qualeseí íáa 
aforados algunos Lugares de Caítilla , y en ef-
pccial cl lugar donde fe confuirá el preiente ca
fo; no parece que dicha ley interpretativa pu
do impedir al hijo de Hlorinda , t í dtfponer de 
dichos bienes,mandados prspter nublias a íavot 
de Sempronio fu padre. Se refp.onde.á todo eífo 
lo íjguiente* < Bi3 

%. t i Refponda lo 1. Que en el dicho 
íoerOj aieg,ado en e| ^ . 4 . como confia de rodo 
fu contexto, y llevo uicho defde el § . M . halla 
ei 1 ^.noie halla dífpoíicio álguna poiitiva.quc, 
conceda {a cal facultad de poder teiíar ios hi 
jos del den ¿ra río de ios bienes donados propter 
nupíiaf i y l i slgima fe halla , no es poüCiva. 
mente íírdenada por el dícho fuero j í i no fu -
poÍ2tiva,por quanto parece que ¡a fupone el in
te liar-' de aeiuclla claufnla disiuntiva , i b i : 0 fin 
facer te (¿amen t,. muer en roas como a ello vaya 
refpondido en los § § . 17 y 18. diziendo ef-
pccialmente en ejile vi t imo, que lo que y na ley, 
u fuero fuponc.ó prefnponc3no debe l l a m a r l o 
ordenado.nidifv'urito p. .r ella : Lex nondicitur 
(ftjhomre h¡ , qnod pr ffubpnnit'.y que ias palabras 
dt- j'falcrMcra iev ,ófu t ro ,aunque en el modo 
¡|<! í i g u ; a c ¿ r l u p o a | 2 n / ó p t € f u p o n g a n alguna 

cola , no fe da por difpueí la , ni crdenads € i u 
íu hgmíicado : %i»$a,<¡u* allquid prjtfufrpeami 
non éiifptmum 5 fe reproducen aq»i dichos f & i 
por primera reípuefta de cíla nueva diheui-
tad, 

§ . i 8 Rcfpondtfelo 2.Ser cofa muy rcci« 
bida en Derecho , que la interprcracion, o de-
claraciorvdequalqulera ley ,ó íueiOjdebeí iem-
pre regularfe fu inteligencia , con el arregí t -
miento las palabras, contenidas en la mifoia 
l ey ,ó fuero: ínterpretatio furnenda ejl , cuí\>trl>4 
conueniunt J:sg<, T ôn aHt€r,jf,de¡e£át.$. &- leg^n 
quotksiff .de darf¡n. hfejh & ib i Antonius Mana* 
chusin fuis decifionibus flor en 1.1 6. nnm. \ i.Y* 
afsi,arregle iTe la inteligencia déla decía ración,d 
interpretación del dicho fuero,con las palabras 
que en él fe contienen 5 y íe hallara , que no ef-. 
tando pofitivamente ordenada , nidifpueftaen 
todo él , la facultad de poder teltar los hijos 
del donatario de los bienes donados i>ro/)í¿T nup-
té,iSj íi no á io fumo, fupoíitivajó pre^poiitiva-'' 
mente, por lo que íuponc , ó p r e ( u p o n e el i n -
tcílato de aquella clauiula disiuntiva, ibií 0 fin 

•facer te/iament mueren , & c . folo en eííe fentido 
fupolitivo y. ó prefupofitivo, podrá dezir la ley" 
interpretativa del futro .que tfte ames de fu i n 
terpretación difponia la facultadde poder tef-
tar de los bienes donados el hijo del donatario^ 
pues íok) en efle fentido , y no en el otro,pu€-
de arreglarfc la dicha ley interpretativa., c o a J 
palabras del fuero interpretado: InterpreHtiofu* 
r/icndit ejljíui terbá comeniunt. 

§ . 19 Refpondefc lo 3 .Que la interpreca
ción,ó declaración de dicho fuero, hecha en la 
fübrcdicha ley , por alguna razón de dudar, 
que avria en la inteligenciadél 5 debe íegurt-* 
Derecho cutenderfe liempre , yrecfebirfe, de 
fuerte que revalide , y no invalide el a á t o , ó el 
fin intentado j y ordenaeio por el dicho fuero 1 
interpretado: Interpretutio in dubio ea femper/u* 
mendd e/i, qu<e Validltaísm áttu?h\ducat, ek leg, 
Quotlesff. de l>erbp dbligat.kjr. Si jumdoinprin* 
principio j j f . de ieg. 1» (s* ib i Menochius de arbi* 
trar.cufu iqy.num* 23.Gr Cardinalis Mantica, 
de C9niect%r.)>ltij77éí>$lunt. Ub» 5. t t t . z, nttmi 10* 
& feqnenúb.Y á mas de efto,fc ha de emendar 
liempre la Íntej preíacÍQn,de fuerce que de ella» 
y lo interpretado , no rduireaSgun abfurdo en 
¡ o q u e eftuvieredifpuefto por la ley , ó por el 
íi\cto\ Inttrpretíitip fdeienda ejl fequatur, ab* 
furdum. ita Graaet* eonfíL 1 $o.,num. 8. Surduf 
cen/il Sy.MWw, i j * ® - rf///.Bs también cofa muy".-
recibida de los Jurifconíultos , que la interpre
tación de qualquiera ley , ó fuero, fe ha de en
tender .,de fuerte,que fu difpoficion no quede'" 
fruftrada: Tnterpretatia fuienda ef l , ne difpoftti* 
reddatur illuforiítfta Addit.td Ca/írenfa vííL 12J 
in fine. Cardinalis Míitica de íaci t .&' ambif^con* 
uent. l ib , 2. t i t , 1 1 . 'um, 1 u- alij : D ig líe, 
puesjque laley interptetaiivadd fuera «9 aque-, 

«al 
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lias pálábrüs vklaiaSjalegadaspor la parce eon-
írarfa en d § . x 6 , tío había,ni debe entenderfe 
de ninguna dí lpoücion poiitiva , que el dicho 
fuera huvieíle tenido i ni ordenado ames cic la 
incerpretacioniíi no de la fupohtiva .a prefupo-
íiciv'a,queíupone.,QprcíupQnc laclauíala del in 
teílato que en dicho fuero íé halla. Pues de efía 
fuerrehalládoíela p ropore ió debida entre ia in-
tefprer.ici'on délfuere^y el miímo fuero Inter ' 
pmadojc! fin, y acto principal adonde fe o r 
dena . qiiál es el favorecer á los donadores fo -
brevivicntes alas donatános ,y a fus Hijos,ten* 

tu valor debido por el fuero, y quedará r ¿* 
validado c^n fu interpretación : Internetath in 
dubio y ea ftM¡>n fummenda efl , f Va/iMtatem 
affus inducat i N o fe féguír^n de eíTa fuerte ios 
abfnrdoSjéinconvumeníes, que llevo dichos en 
l o s 4 ^ . i ) " , i?» 18. 19 ' Interbret'itio faciendá 
ejl s nefffuatfir abfnrdum : y de eíTe modo no 
feráiluforio , y f ru íb to r ío el aclo , y íin p r i n 
cipal que ordena el fuero , y que explica fu i n 
te! prefación ; hterpretatio facienda e/ljnedi/po' 
úo reddatur illüforia. \ 

§ . } i De todo lo qual fe viene á inferid* 
clara, y dlíh'ntaraentej no folo en fuerza de los 
tres fueros, alegados en los § § , i , 5. 4. y ex-
preílados en todos los fubfequentes; fí no tam
bién en fuerza de lá mifaia ley interpretativaJÍ 
y declaratíva del fuero del amejoramientOjale-
gada,y compulfadaen el ^ . 11 . y elucidada, o 
declarada enlos § § , poílevioresj láftaaqui;que 
el hijo de Fiorinda no pudo difponer en fu tef-
t.imeHto a favor de Sempfoniofu padre , de ios 
bienes ,qUe Cafandraíu tía, lerriándo áfü ma
dre en los contratos matrimoniales 5 afsi potL. 
aver fobrevivido la dicha donadora,© mandan
te ala donataria, y á fu hijo,y aver llegado efté 
á la perfeda edad íin tener hijos, como por la 
rcverfion forcofa,qüe de dichos bienes,manda-
dos , o donados, e f ó ordenada , y difpucfta ert 
los tres alegados fueros :y efpeciálniéte en c ldeí 
amejoramicnto^c6 la interpretacion,y declara
ción q legítimamente de fn ambiguidad fe halla 
liecha en la lev arriba referida.Y por el coíiguie 
teCafandra difpufo bien 9y muy conforme á co
dos los Derechos aquí alegados , de los dichos 
bienes ̂ agregandoíos á la Gapellanía,que orde
nó ,y fundo en fu v l t imo teftamento , í in q u O 
Sempronio pueda embarazar , tenga efe í lo la 
fundación de dicha Capellanía. Afsi lo liento 
í iempre . Sa'áoin omniías , t r e . En eíle Con
vento de Capuchinos de nueftro Seráfico Pa
dre San Franciíco de la Vi l la de los A r c o s , d o 
Nsvsi ra .-y E n e t o l 17 .de 16 91. 

Fr.Jud» Antonio de feralta» 

Ssendocieno . como ío es , que el con
trato abfolutamcme celebrado , fe ha d o 
luigar c e l e b r o 5 íc§«n las coftumbrts, y E í -

íatutos del lügár en qut fe celebra,no folo por 
lo que eruditamente íe alega ambaen el ^. 1, 
fíno porque afti conltaino íqlo de muchos cex« 
tos de ambos Derechos 5 conviene áíaBéf > sx 
cap. 'DileSih trcup. fin. de for» compet. ex leg. S i 
hteresabfenf.$,Si <¡uis tutelas ff.deiudkJíg.Quüd 
finolit}§. Quia afsiduA,ff. de adelii. leg. Si fun* 
dus 6. j f '. de euUHsy y de otras 3 ti po también... 
de nueftro Derecho Regio, / . 51,í/f. z. pnrt. j ^ 
y tit. 11 .p .^ í y lo tienen.con Bartulo , Abad^ 
Angelo, Süveí í re ,Mol ina , Baftíio, Pohs;e,Bo-. 
náeina , Salas, Inocencio , y otros innumera
bles i Sanchvz de matrim. íibi 1, difp. iS .nurrt, 
i o. y Catiro Palao part. 1 ,trat'L yJr/¡}. 1. punid 
24.^. ; ,numt 5 .pag. mihí 11 6. Y tiendo cam
bien cierto icomo fe íupone en la cípecie del 
cafo i que el tai contrato matrimonial fe cele
b r ó en lugar,que ella aforado, \ los Fueros d o 
Navarra:)' por v l t imo, féndo cierco,que el 
de Fiorinda , y Semptonio murió fm dexar h i 
jos i y primero que Cafandra , pudoefta muy 
bien,fegurí el fuero referido en el § , 4. fundar 
la Capellánia q fundójy q Sempronfo rio tiene 
derecho para inpedir dicha fundación i porque 
dfsi fe deduce j jor legitima coníequencia de dí* 
cho fucrO > fupueílos dichos principios, Y a l o 
íjúe fe püede objetar en contra f̂e da plena fa-
tisfaéion , por el M . R. P. Fr, Juan Antonio 
de Peralta.Hx'Ledor de Theologia , E x - D i í i -
ñfdof, y Guardian muchas vezes de,lá Proviri-
de Navarra, de mi Seráfica Rel igión Capuchi
na,con cuyo diflamen me conformo. Toledo^ 
y A b r i l 14. de 1(5^2. 

-Fr* Martin de TortedHa* 

C O Ñ S V L T J I X . 

frejtueftá de qué fe pide refoluctcn para el fueré 
interior de la cúncieneiai 

EN cierto Obifpadode Portugal, es cof-
tumbre j que el oficio de Promotor Fií-
cal,andcen Leirados Graduados; porque 

le incumbe laacuíacion de ios delitos, y peca
dos, y la defeníion de los Capítulos de Vííi ta, 
que hazen el Prelado , y íus Vií i tadores en fu 
Obifpado , y de las demás cofas, tocantes á la 
Iglefia. Y eíle oficio tiene veinte m i l raa-
ravedis de piala de falario en cada año , quC~» 
paga el Obifpo dem.is de fus Derechos, que fe 
llaman praes « y percales^ , y ^ajas del oficio, 
( masíin embargo de ella coikimbre en Sede-
vacante, los Canón igos , como andavan enfus 
parcialidades, algunas v*zes dieron eíle oficio 
\ algunos Cánonigos dí i l o s X e í r a d o s ^ ' no Le
trados , ) porque no awía quien les fueíTe a la 
mano: y de la mífr»^ manera deftribnycron los 
mas oficios por íi tniftír^s | y eílas IQ? davan á b.> 
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f«rv€ntúaríos,<^cl€Sicóftfentian petiíionc? „ y 
artendamknros , que ellós poniaj. pór íi mií-

» mos^íín autbi sdaá otra algnrta?mas qiic de eiios 
>Í íniifnos^y dt fus pardaleSi que ptevaiecian enu. 

ei govierno 4Íci Obi ípado j y paííavan provi í io-
ftes de ello: finas jos Obifpos nimca pcnliona-

' ron efte oficio ^ ni ie quitaron el íaiaík» para 
etra períonae . 

57 hÁio fuptieño r ÍPcdiO, v., J , Leiradí* fetrá-
>̂  dü3do9píd¡ó cíic oficio de Promotor FiícaUpor 
» muerte del otro L e t r a d » , á quien le avia dada 
5̂ por re ípeelo de vn Canomgo fu cuñado de ios 

¿) talesparciales:y f e l e d i ó el d ieño oHcío»y fe le 
pafsó título déJ con el íobredicho falanOjy con 

5, ciaufuiaj que fe le davan , en quanto el Cabildo 
>, lohuvleílc anü por bien , y no maadaíre otra1 
^ ' cofas y le advirtió defuera aparte , el Preíiden* 
)> te del Cabildo , que ei fabr i» dé los 10^. ma-

ravedís /m embar-go d e h í t u ! o e n que fe le coti-
5̂ í)gnávaw>avia de fer para el Canónigo t-i cuna

do tkl Letrado Bifcal que avia muerto i y le 
7f pidió cédula de ello : y dicho Pedro fe la paf-
^> so.? para que elle Canónigo cobraiTe el falarío 

de los 2.05J. maiavedisatanuos >de lasrentasdel 
Obifpadojy fe quedó foiamente con los ['roesi 

,? y peicalcef del oíieiojque por £« fadx>r f y tra-
^ bajomereciao 

Con todofucedió ¿que buvo v n l aitera-
clon, al cabo de íiece anos que eftp pafsó, en el 
Csbildo^y efta parcialidiid de Canónigos qu» 
governava,desfalleció 3 y Ips otros que no go-
vernavan, vinieron á gobernar : porqse fe les 

i , agregaron otros que eílivan qn£x.oíd§, de que 
á) fus compañero' ; Ilevavanios mejores , y mas 

beneficios,que avian vacado,y los proveían «11 
fus deudos; con que eíte Pedro, Letrado , hizo 

" fuplica á cfta parcialidad, qne ic dicííe» en prc»-
piedad e) oficio,con todas los islarios j porque 
e í l ava le í í cy enganado> y que le patfaíTeo car-

^ ta j y titulo del djeho oficio , en quítnto du-
^ faite la Sedevacanre; aliai , que f t dcTpcdia del 

üficio3y que avia por revocado algún papel , ó 
55 (íedula, que huvieííe dado , para que otro cof-
35 braífe clfalarioxon que él Cabí ídojy parc iaü-
>> dad,que vino a governár, te pafsó nueva carta* 
>? y ti tulo del oficio en quanto duraíle la Sedcva-
i9 cante: y qae en fu propia maso fe le pagaílC-* 
>> el falario de los rnará vedis , como lo p i -

díeíTejó ) u n t o , ó e n q u a t r o p a g 3 S , q u e e n P a r t u -
'J gál fe dize a os quartcisjpero quando «fta foplí 
,5 ea entró en el Cabildo, y fe dcfpachó i Pedro, 
3', no eftava allí el Canónigo F. en el Cabildo; 
5;; pero éí de prefumíf , que fus parciales íe avian 
é , deivi'ar del defpacho ^ y que efbjvieffe, ó na, 

fiicr.i lo nriifmro; y tal vez no quifo dcfcubrirfe, 
ni oporlerfe, como cílav.íi feguro con la ceclu-
la que leoafso Pedro; S fícEriprc fue cobrando 

^, del Admtniftrador de íaí fentas Epifcopaks, 
que era vnode \a% <íe fu parcíaUííad^ el qual 

Viendo Pedro , que avían eíles b«d(>f j , y 
tornado á govei car, por caufa de vna cemptí "9 
íveien ^que hizivicn ce n algunos de e í l o t í ü i , y ,A 
"que i o k s ellos le pcsíiguisTi COÍI pitytcs de Ja >» 
i»lfp>a h i l e r a , cti u v i i di'tSa'puío p l ty to-pcr » 
via de íl icita i/jfríf ¿^í./.r/íijvír.rdo del í n t t í d i í i o ^ 
bridmii delante las ju í i i da í Reales, si Cabiíjdüj 
Scdtvacantc , ce ir.i» Pifiado del Cbiípado., 
citando ios congregados,en qne entró también " 
,£n la citación el Canónigo F, diziendo: que el •', 
tn i ímo oíicio de Prcimotor Fiícal , efiavaca. 3> 
poílcfsion de cobi ar por los que le cxcrcian, y j> 
que có la negación le cxpoliavan; y de cíla má- „ 
ntra alcanzó fentencia i» z. y 3. infunda j j 
del Coiifejo Real,y Chaírcllltría 9fiíi embargo ' 
de opcucrlc por teicero pofí tedor el Csnom- ' 
go t ' , cuyos embargos r o l e fuer&n adíTsiíi- " 
dos, n i m o í l r ó ebtünccs trtiil'o del oficio , ni ÍJ 
la cédula de Pedrg. Pero cuando viniej on las 
fentencias de la Chanc i lk i í a , y ConfcjO Real, 
que confirmaron la de la primera inRancia, ya ^ 
avía ü b i ' p o derpachadojV en poí íe ís ícmy avia . 
ccífado la Scdevacante j y fin embargo del O? 
bifpo alegar otros embsía^os de teíli tucion en " 
iá execuci6,y fundados rasibíen en la cédula de ** 
Pcdro,en cuya vir tud el CahonigoF. avia co- »> 
bradojy arer para eflo dado poder « vn fobrino 
del talCanonigo que I® pleyteava¿no le fueren 9i 
admitidas: coa lo que el Obifpo pagó á Pedro t 
los falario". ds los años cjüecorrian,dcfpuesquc , 
idexó de cobrar el Canón igo F. por caufa d o , , 
eíle tal pleyto | y huvoel Obifpo á fu mano el 
rei ianteíqneel dicho Canónigo F. avia recibí-- }* 
do^y mandó entregar todo a Pedro. ?» 

Pregunta P«dro : Si eftá f e g u r o f o t b poli 5, 
de la conciencia, con las lentencías que alean- ^ 
có ín foro for i por la Via poiTelíoríadin embar
go de al principio aver dado la cedul3,para que '* 
cobrafle el Canónigo F . el falario de l o s i o y . " 
l aqua l cédula dio alPreí idente ,que felá pidió ^ 
qnsndo le ent regó la carta , y tí túlo del oficio: >> 
porque el tal Canón igo F. nunca t ra tó .n i con- ,> 
t ra tó con Pedro fobfc elle negocio ü- „ 
no el tal Prefidente del Cabi ldo , p o r q u O 
eran parciales él ,y el Canón igo F. y los dertús " 
de íufacción» Par quanto ademas de aver le- " 
íion , y engaHo,quandodIóla cédula, fiempre >> 
l©s Obi ípos proveyeron efte oficio en Letra- „ 
do Graduado , y nunca le penfionaron , nt te 
quitaron el falario de ios i ^ l t , para otra perfo- 7* 
na^y parece que los Canónigos no podían petv " 
fionaríe, ni repartir por fi mífmos los tales ófí- " 
cios, ní hazereftos cotivénticulos, y monopo-. 
líos con buena condencia: pues no era c rcd to >, 
fuyo excrcerlos, ni arrendarlos í otfas perfo- , 
ñas, ni eran oficios, ni hazíenda propia (\xH\ fi 
no del Obifpo,de que ellos (parece) eran ff>lo ' 
difpenferos , y adminíftradores. Adem^s q u ^ ** 
el Canón igo F. no era Letrado Gradando , ,? 
f A í í g ^ ^ a © p e d i a Uim F f o m o t w F r M - », 

ti i. 



Cmfultá y 2C, 

3Í o i m t t e e e v ú t & l lücro^y falario , eomaxi raé , 
7) que con el poder déla parcia l ídadjo toma van 
,y todo para íus parciales, afsi oficios de Secreta

rias,como varas de Alguaziles , y los demás 
oficios de Viíitadores por «amos > y comarcas 

" del Obifpado: y á los Canónigos que no erari 
" dcfu parcialidad,ni governavan , no da van na-
^ da.ni repartían igualmente por todos.Q^ianto, 
>> y mas, que como Pedro hizo fegunda fuphca, 
}} quando en aquel poco de tiempo ios oíros go -

• vernavan,y le dieron el tal oficio en propne-
• dad , y e( Canónigo F. nunca moí t ró merced 

" del oficio.en quanto duraíTe la Scdevacante, ni 
53 caria,y t i t u b dél,que llaman provisaon do ojíelo 
» decretada^xtce^ne el talCabildo , que £n_. 
3» aquel poco de tiempo governó,podÍ3 hazer i 
3> Pedro la tal merced del o í k i o , e n propriedad, 

- y quitarlo al Canón igo F.qaé no era Letrado 
nara poder exercerle : fin embargo^ue alguna 

, , vez en ladicha Sedevac3nte5que durórñuchos 
*9 arios,faeííen contra el vfo antiguo de los Obif-
*> pos^ue íiempre davaneñe oficio k Letrados,-
5Í Y íi acafo en Derecho fe puede probáf i 

que huvo fímonfa en eíle cafo , por fer oficio 
del auditorio EcleíiaíHeojaunque dudó de eftc 
p u n t o / e r á mejor parala fegur idaddeiá con-
ciencia:porque parece que fimonta,folamente 

^ fe incurre en los Beneficios^ cofas clpirkua-
Ji les,y anexas, y dependientes de efpiritualida-
" desjpero ellos fon oficios del auditorio Eele« 
» í iaí l ico. 

i Refpondo: Que dicho Pedro ( no obf-
tante el aver dado dicha cédula) eílá leguro /» 
foropoli^cíio es,en el fuero de la conciencia: l o 
vnojpor lo que fe alega en las razones de du
d a r l o otro,porque el tal patio , y cédula dc^ 
cefsion,que fe le pidió á Pedro,fobre fer con
tra la coí lumbre del Obifpado , y contra coda 
razón,es también contra Derecho Canónico , 
como luego veremos; Sed fie f/?,qiie lo que fe 
hazecontra Derecho,fe ha detener por no 
h e c h o r cty.Qua tmtra íhs 64 , de regul. taris 
iü 6.levJuher»us , § . Tr^dia, Cod. de Sacrofantt, 
Ecelef.ieg.f^on duhium3Cod.delegibus,y de otras 
muchas^y lo tienen A s o r / ) 4 r í . i . / ^ . J . C ^ . I 6. 
<ju$fit, 17. y la común de Dot lores : Ergo? 
& c . 

2. Lo otro:Pdrque lo dicho fue vn tanto 
moma , qué vender el dicho Cabildo el dicho 
©íicio dcPr®motor Fifcal por veinte mi l ma
ravedís de plata cada a ñ o , por todo el tiempo 
que fueííefu voluntad,v rio mandalfe otra co
fa ; Sed f¡c ejl , que vender el dicho oficio d o 

Abogado , ó Promotor Fifcaljeriafimonia, 
quia prohibita^comoconfa ex c¿[)*Saluatori 1. 
i f U é j l . ^ . ^ ex cap.Si ¡juií Zpifcopus 1. qutejl. 1. 
y lo tienenSuarcz,y Villalobos pitados en eí 
a . tom.demi S a m . f c ^ . ^ . / ^ . i . ^ . ^ . qut j i t , 
1 j . ^ ^ . i y o . E r g o . & c . 

I Lo otro: Porque femejantes eílipulacío* 

34S 

neS^pados^y raónópoilos , fonco?i t rá lasbue« 
ñas coitumbres^como de fuyo conlla ! y po? 
coníiguiente fueron irritasjy de ninguna íucr« 
^ajC orno conlla ex cap/Pattiomsyde pattis > caf ¿> 
¿yon e/i obligatio3de regul. iut . in 6. leg. Si Tcmn*> 
nerandi^J^si tur¡)S!,Jjflmandaíf}y de otras : Er* 
go,&:ca 

4 Lo otro-.Porque en las malas promeíTas 
debe refeindiríe la le ,ó palabra dada, ex cap, l a 
mtlis promifsis 1 i . f «« / Í .4 .L0 otrorporque las 
eílipulaciones torpes3qual es la de nueilro ca
fo,no fon de momento alguno,px leg.Generali* 
ter,de Verb.obligatio-nJeg. Mercedem3 Cod. de con" 
dicí.ob ttirpem ctufamJeg.Taéia qUá^Cdgpattis» 
y de otras:i¿rgo,&c¿ 

I Y io otro: Porque yá Pedro 3 fáediantei 
dichas fentenciás, que obtuvo en jüizio con« 
tradiólorio 3 eílá en políefsion dé los fobredá*; 
chos falarios,quc fe 1c adjudicaron p o r ellas; 
Sédjíce/l>qnee\ que pólice alguna cofa por la 
autoridad del ]uez.polTee jutlamente la tal co-
f a , ^ leg.lHfhpsfsidet ll.fMaccjuir.poffeJf.ylú 
tienen 1 i raquelo/«/f^ .^ , Connubd, in pr'mcip* 
jaíTon h le^.CUm pafs'idere^. Q u i adnundmas, 
nnm. io.jf.eod J i t .Oi in leg.Si <}uis id quod^mm^ 
3 J .f.de ia r i fUt l . omnittm iudlcumfy otros : Er** 
go ,&c .E í lo es lo que en breve liento fobre Isa 
dicha dificultad. S a k O j & c 

c o n s f i t A X 

Q u t coníkne dos s y fon deltenútfigu'mtU 

V N A . 

ÍPropueftdpara eí fuera de la coriciénc$á¿ 

PEdro c o m p r ó vnas cafas 3 y vri fu veziao ^ 
F. nunca quifo venderle otras en q vivía* » 

n i al anteceífor de Pedro , de que necefsitava 
mucho para alargar ¡asfuyas. Murió F.y én ei 
teftamento las vinculo,con obligación de tátas ,s> 
Miíras,y mandó,que andaífen en fu parentela; " 
y por falta,paí]aíTen á vna Cofradía con la mif- >* 
ma obligación. Y declaró , que en tal Lugar a» 
poíTeia ciertos bienes raizes}yquc la mitad de 3, 
ellos eran de vna fu hermana,aufente en Ca í l í - ^ 
l la jy que aportando cíla,ufus hijos ÍPor tuga í , , 
á la tierra de fu patria,fele entregaíTen, y tábié 
las cafas vinculadas en el teftamento,el qual fue **. 
hecho en el Interin , que las guerras duraron. ya 
Empero el 1ieredero.,queF.inílituvó , nofola-
mete vendió los bienes raizes del teft3dor,m3S 9J> 
tambié la mitad de la hermana aufente en Caf- ^ 
flll-íi,que el teíladorpofleia: y dtf ía mif"1^ ma- i ¿ 
ñera vendió las cafas a Pedro , q las incorporo ^ 
en las q avia cóprado ,y quaíi las fabricó todas , 
de nuevo^y í íngieroque eran íibres,y lasMíf- ^ 
Casiasimpulieron en otra propriedad del t i l « 



5.46' Trétádo 1 K /OÍ Contratos, 

9) 

9> 

a pagar Ja limoina de eiias:y l in eínbargo q los 
Lckiiaít tcos de la íglcliavá quien cópeciáci tas 
Millas.paíki ó pleyto \ Pedroxefsd'citalpley 
ta ,y no le pro!igu!cron»ni íe ha dado fentencia 
linalíporque falto el tellamento, y no teniati-
bénelslon contra Pedro. Empero í e d r o ü n -
ú e n d o efcrupulo en íu conciencia c y por otra 
parte .que Ir el te í lamemo parecía , le caul'ava 

:>, muclio daáójy que también los fuceííores en 
» el vinculo le quitarían las cafas , y quedavail^ 
>> perdidas las fuyas , que juntas con cltotras es 
„ vnPaiacía,!in embargo de las aver comprado> 

v g a í h d o mucíios dineros en las fabricar d o 
uuevojfjuo fecunda eícritura con el heredero 
vendedurjen que fituavan vnos,y oíros el tal 
vinculo (tingiendo ? que en gratificación del 
reltadot le aver hecho heredero) y fe iníH-
tuian en la miímá propriedad del heiredeto , y 
en otras cafas de Pedro,cpie le donó , y intet 
fcíix?/ hizo efetitura de donación , cón que el 
vinculo eílafegurojy las Miítas para los fucef-
íores .y Cofradía: y en la tál eferitura pufierort 

^, las mifmas claufulasdel teltamento , y el ilerc*' 
» dero deríaró los bienes del t e f t á d o r , y comO 

la mitad de ellos era de la hermana »au fen tO 
9y en CailÍl la,enfornia,qüe viniendo de futierra 
9 clia,óíushijos4y herederos, por eftá eferitura 

del vinculo fe vienen á certificat j que bienes 
*5 fon los en que ella tenía la mitad , füpuefto 
oí CpieJaconfefsIon del heredero halze fée con* 

traíi^y contra fus híjos^ 7 parece que l a h a z o 
a» contra los compradores también : además,que 

efta muger probablemente debe fer muer t í i 
^ porque ni ella,ni fus hijos ( í i es que los tiene ) 

u nietos, han aportado á Portugal , ni la ha
zíenda es de tanta importancia, que ayan dc> 

** facarlá. 
*, l i egunta Pedroí Supuéllo que efta el v in-
j> culo fatisfecho con las otrás cafas , que dond 
„ por ci.v con lá propriedad en que el herede-
¿ ro tenia pueítas las Miífas; pues le caufa mu-
, chod3i ío ,que ie faqaen las cafas, que fabiicó 
35 de nuevo .é incorporó en el Palacio, que h í / o , 
3) y que fe fepa femejante ehgaiio,y dolo , en def-
^ crédi to fuyo , iuxta ea quas Toletus inSumm* 
3> ltl>.$,c*[>,íi.anum.}.vexí.Teriiuféfi: yfupuef* 
„ tOjque el heredero vendedor declaró en la ef-
^ crituralos demisbienes,y por e lmifmó tenorj 

que en las palabras del teftamento e f t á v í n : Si 
puede Pedrojcon buena conciencia,romper el 
tal teilamento : porque de otra manera paré 

is ciendo,fe manifieftafu pecado, y l e q u i t a r á n J 
jy las cafa s, y echarán i perder el Palacio fabrl-
2, ¿ ido 5 y vienen í t e n e í , é l , y fus herederos 
3, grandifsima perdida, porque le han collado 
t5 muchos ducados efta coraipra, donación, y fa-* 

bi l ca^ ob ra s»que tuviere heclw en VD» , y 

o r 

9} 

3» 

01 ra?.? 

ANlimífmo efte Pedí o tenia vn cenfo dc 
aztitc en otro Lugar,y janfaicion/nue

ve leguas apartado de donde vivejconclaufuk 
de re t rovendendüjde que eftuvoen poífefsion 
de cobrarle mas de diez y nuev eaños :y deter
minando de redimirle la viuda del que le ven- '* 
dio el dicho c e n í o , n o quilo aceptar P»dto el M 
xiinero3ni darle remifsibn : por cuya caufa el >> 
juez de aquel t e r r i to r io , adoneic fe avia hecho 3» 
t i contrato , iiallandofe alia Pedro, le niand6 „ 
notificar,queaceptaí¡e e a dinero , y dieífe ire-
niifsionajiiasquefe dep' Lt 'íis : y deeftc mo
do eíiuvo látal viudad l in pagar tres anos j íiñ 
embargo de Pedro le mandar pedir cada ááo 
el azeite: y paffado efte trienio i íu muger d o 3> 
-Pedro, con autoridad füya , de donde vivían» >» 
hizo vn poder A vn quidansque hizo pleyto a „ 
la v iudadjporfüer^a , y efpolio : y finalmente J 
alcanzó fentencia contra ía viudas que les ref-
tituyeíle a fu pofíefsiún i en rázon de que no 
dvia fido notificada iamuger de Pedro , por el H 
diítratOjni por aceptar el depofiio: y que tara* , , 
bien el depoíi to , y pleyto , para lesciblígar á 
fentrambos3marido,y muger á diftratar i y dar 
remifsion,avia de hazerfe en el Lugar del do
mici l io de Pedroj,y que nobaftava en el Lugar 
del contrato de lacompra , y venta del Cenfo, 
por vna d o d r í n a de Caftro, I'ÍJ prax. Ltijitimt 
i.part.Ubii-Cítp.^.ntím.i i , y dé Salgado lah~ 
tynhcredítór.pari.i.cap,i.§.í.anum. 27.con-, 
que la viuda pagó las coftas.y lásdecurfás , y 
continuó en lá foiucion.Y por muerte fiiya, vn 
hijo fuyo fue al Lugar del domicilio de Pedro, 
y de fu rauger^adonde dé grado, y fin pleyto, 
led i t r t ín rcmifsiort»y ácepíaron el dinero de " 
la compra del cé^nfo,, y vnas mayorías del va- ** 
ló r del azeí tede tqucllos trés a ñ o s , que dexó t> 
depágá r la v iuda, ) 'qüe duró el pleyto. ^ 

Pregunta áora Pedro: Si eftk fcgiiro enía „ 
conciencia, u f i debe reftituir á los herederos >> 
de la viuda las decurfaS cjué c o b r ó de los treS 
años,y láscoftasjy róayorias del valor del azci-
ie,fupucftofue él foío notificado para aceptar, *•* 
y redí ínir ,y .nOquífoházerío 5ó fileafcufa el » 
dcfciiy d o ^ negligencia de la viuda, en notia- ,> 
zcf el depoí i to en el domicilio de Pedro, y rio 9i 
aver í ido notificaelo á fu rauger í parque ca.. 
Portugal fe comunican ios bicnts entre l(>5 ce* ^ 
yugesiconfórme las leyes de aquel f leyno : y n 
como es efta materia de cenfos reputada p o r n 
bienes raizcs,precifamentc era neceflaría la no- »f 
tificacion de la muger d« Pedro i y parece^que ,3 
Pedro,yfu rauger vfaron de fu derecho , y que t , 
no eran obligados áavifar i la parte contraria, -
que las taleá diligencias fe avian de hazeH' '. 
ep otra forma 5 ni á dar armas contra fí; 
y que por eftas circunftancias , que falta-
i w á la viuda > de qvie rio )$$ selvirsió fu 7? 

• t e* ?z. 

9P 



Confulia X I 

Icrrado^odja Pedro , íiii efcj-ypulo , cobrar 
las talesílecurfas:pues Ja viuda quiíopagir 
íín pieyco,y fue caula déi,v de ias coilas > que 
íe causó a ti naifma; y porque la ley dfe caridad 

Si (íi confurme a eífa eltava obligado Cavilarle, 
9,%'v\o de ley de jliílicia) no obliga con tama 

rucr^a,íii a reíütucion , corno la ley de juíticia 
obii< •3, 

i A La primera de las dichas préguntás 
rcfpondo. Que rupueÜoellá ya el 

vínculo lancado5y feguro , 7 quceftán feguras 
lasMúfa^.para losfucelToreSíy Cofradiary que 
íambicn citan aíTegutadas la mitad de los bie-
nes^para la hermana del ceitador,y para fus he
rederos,cafo que los áy a j y los quieran reco
brar:)- fupnertotanibienjque de nfauífeftar Pe
dro el ralreítaniento, fe infama por vna parte, 
hazíendo patentefu peeado.fraudc.y dolo : f 
que por otra vendrá \ perder canto, y masque 
valen las tales cafaSjeft fu fer primitivo (como 
por carca fe me efpcciíica } foy de fentir, q u O 
probablemente noeftX obligado dicho Pedrí5 
í manifeftarel tal teílamento , ni a reftituirle: 
y p o r c o n í i g u i e n t e , que por ella parte (11 no 
sy por otra.cofaqueloimpida en él , ó q u O 
pida ía sonfervacion ) que le podrá rom
per* 

% FundoffletLovno,a paridad déla famáí 
porque íi el eftar ya la fama recuperada poiL. 
otra parce,efeufa de feftitucion al infamadorí 
como le» tiene la coraun fentencía, que c i t é , y 
feguí en el tom. 1. de mi Sura. trati.t .difp.ii 
fsU, 1 . cap . i .nüm. i i . y 3 i.pag.jSy.y 190.Lue
go paiífol-miCer fe deberá dezir í o mifmo cru. 
nueftro cafo, pues fe fupone recuperado por 
otra parte elfobredicho daño,que fe avia cau* 
fado:Efgo}&c. 

; Lo otro,a paridad del que can fuerza, d 
engaño corrompió en fecrcto vna doncella: 
porque íi efta fe casó también, como alüs f o 
cafarajno áy obligación de reftituir cofa algu-
narcomo con muchos defendí en mi tora. 1. de 
la Sum.traSt.l .díf})*i.cap.}.Mt. ^ . ¿ m n i . s u 
^ • 5 ?8.y cfto,porque en tal cafo 110 ay dano 
que refarcir^sW fie t f iqúe tampoco en nueíiro 
cafo ay daño alguno que refarcirj pues fe fupo* 
ne ya refarcido,y recuperado adequada, y íe-
gurámente:ErgoArs. 

4 Y lo otro : Porque quando el deudor 
( aunque fea deudor injufto ) no puede reftituir 
ía Coía5lmcaufar mas coftas de lo que ella vale, 
na efta obligado a reftkuirla. Acerca de lo 
qualfevea loque diximosea laSum.ífiwi. 2, 
tr.ííf.tJilfct.csíf), 1. hum.6. pag. 258. Iwmj, 
q'fando el deudor no puede hazer la reftitu-
c i o n / í n ^rave decrimenro fuyo.en las cofas no 
debidas,no eílá obligado ^ ieft«uií a § ^ m \^ 

T m d h 

comuníentencía. Acerca de lo quaí fe ved 
quediximos en dicho tomo>difp.6.cap. 1 ,a oÍQ 
mer.f .pag, 2 4 3 .y difp. y itüfi 3 J w.6 Sipag, 2 ̂  $ \ 
i/72Wí),no av obligación á reftituir bienes d ó 
orden inferior^cqn perdida de los de orden fü-
periorjóW fie f^.que la reftitucion en ikeftfC 
ca ío( 6 la roanifeftacion del tal tcltamento ) 
no fe puede hazer iin gran detrimento de lá 
haziendadtPedrOjy fus herederos; y íin que 
padezca la fama de dicho Pedro , con la maní-
íettacion de fupecado,y de díclias fraudes,y, 
dolo:y eíloíin vlilidadeonliderab!ede iosin-
terelíadosenelrcíiamenco, comotodp fe fa . 
pone en la efpecic del cafo: Luego los tales ín -
tereflados, ó acreedores ellán obligados por 
equidad,y caridad ( ya que no de initicia) Ste-» 
nerío por bien : porque lo contrario parecO 
fuera contra razón,y le prefume,qúe los tales 
acreedores no han de querer ir contra ella: E r -
gOj&C. 

S A l a fegunda de dichaspíegiiíitas ref* 
pondo í Que el dicho Pedio,pür diefea cauff, 
no cíU obligado á reftituir d los herederos de 
la tai viuda,las decurfas q cobró de los dichos 
tres anos,ni las coilas,ni las mayorías del va
lor dei azeíce.Lo qual pruebo con. efté fylogif-
morPedro no eftavá obligado , a lo menos de 
juíticia,áavlfar á la tai viuda del defedo , que 
ella,y fu Letrado cometían en rto pedif jCoraos, 
y á quien debían , y que ci depóGto fe hizíeííe 
en el Lugar,que le debía aver hecho í dei qual 
defeuydo rdultó , el que la tal viuda rio que-
daííe exonerada ( ni por la petición , ni por t i 
depolito,en la manera , y forma que lo h izo ) 
de pagar la penüon de azeííCjque d.ébia pagar 
cada año i Pedro : la qual efte pedia cada año» 
de aquellos tres,como tenia derecho á pcdirlaj», 
y íegun el valor mayor,que en ellos tenia : y 
afsijtl pagar la tal viuda defpues p o í |unto las 
tales decurfas de los tres años/y féguri el valor» 
qae entonces tenia el aZcitc , fué culpa fuya, 
que no quifo pagar áfu tierfipo, éomodeb ia i 
y Pedro pediajjr nodcPedro,que cómodixeo 
no eftava obligado f a lo menos de juftícia) ^ 
avifarla del cal defecto,que cri p£d!r,y depoít-
tar,fe cometió por inadvertencia de ella, ydeí 
fu Lee redo jjW/Tf tfl^nt la obligación de ref-
tituir,nace folamenté del pecado,que fe come 
te contra jufticia, y contra jufticiá commuca-
íiva,y no de los pecados,que fe cometen con-» 
tra caridad.ó contra las demis yirtudes. Acer
ca de lo qual fe vea eí 1.rom.de nueftraSumflf 
en el tratado de Reftitucion , difp, 1. quapt, 1 i 
por todo l><*g» M ^. ErgOj&c. 

& Y que dicho Pedro no cííuvieíTe omi* 
gado,:! lo menos de juíticia , ü avifar i ^ 
viuda del defedo , en la forma de pedir el 
diftradodelcenfo , y el depoíito de la pern 
fiondélícn lo qual folamenre pudiera e t e 
ladineuUad) fe prueba- L o primero: Vbtqm 



Tratado l V, Pe fes Contratost 

«tío í a m <kr 'Pciro -armas -contra fi j á l o qual 
; TÍO clíá obligado,ni de jullicia , ni de caridad: 
como lo tíciicla coniun düélrina<ie los Doc
tores > íobre el orden que fe debeguardar en 
lacaridad:£ígOj&c. 

7 Lo i.Porque Pedro era parte colitigante, 
contra quien litigavadichaMaria^y por coníi-
^uicnte no elhva obligado en manera alguna * 
advenirla del modo de colitigar para cóíegtlir 
íu prctenhon:pueseíío mas fuera hazer obcio 
de Abogado luyo,que de parte contraria co
litigante,.i lo qual no eftava obligado: afsi co* 
B»0 el Juez , aunque conozca que vnodc los 
litigantes tienen mejor derecho 5 que eíio no 
obííante,^ io dicho noconíta por lo alegado, 
^ieberá dar fentencia contra él,íegunla común 
f iní encía: porque el taino fe debe gobernar 
por lo que la parte pudiera alegar,fino por lo 
nnc alVgadefado.Ni debe defeubrir á la tal 
parte,lo que debe alegar,y probarjporque eftc 
no i s oficio de ]uez,li no de Abogado : Ergo 
pariformircr in noftro cafut Veafe en nueftra 
Suma tom. 1 ,tracl.\,dif¡),A.c<tj).y ínum.- jo . f j 1» 
^ . 9 1 . 

% Y l o ^ Porque eífas cancelas , ó qüaíl 
trampas legales las tiene admitidas el tácito 
eonfentimiemo de los litigantes , y Jo que fe 
obferva//; ^rjxídin que ninguno de los liti
gantes fe quex-e de efia trampa legal, ó de q u O 
la parte contraria np le avife de fu defcuydoj 
aunque le conozca:y fe pudiera excrnpliíicar 1 
paridad de las trampas legales permitidas en
tre los jugadores, las quales fon lícitas *. Ergo 
íimiliterj&c. 

T fi fuhpreguniítveí aqkl'.SiU taleUufuU,y 
p/ttto de j etrovendendo,^«í/f pufo en dicket cen* 
fo a fá\>or del dicho fedro , comprado? d e l , fuejfe 
t u i t á i 

9 Refp. Que la parte afirmativa es proba
ble. A fs / ío tiene,con MalderojTanero, Azor, 

Lí'',yfnan1Leíio>Gaípar Huítado,Valencia,Ma
yor,Gabriel,M.edina.y otros, Diana part. $. 
t r . s - r e f . j j . v con Becano,piilucio, A r a g ó n ^ 
los dichoSjContra otros m uch os, n ue íl r o B a fl e o 
tom*i .VerkCenfusjn.i^. y dlzeñ , que afsi ella 
supraxi en muchas partes. Y la razo es: porque 
ti es licito vender elcenfo redimible al arbitrio 
dfj vcHdedor,como lo tiene laconmn fentcn-
c ife:por qué n-o ha de fer rarnhlcrt licito el corri 
p ra ríe redimible al arbitrio del comprador? Y 
par coníigüiente,fi es licito venderle efimpatfí 
redlmenni /.'i'-cluerisi por que? no podré yo com
prarle del mifnao modo , enm piHo retrouenden • 
di,f¡ Voluero'íPQro es de advertir,que en tal ca
f ó l a carga que fe impone al vendedor de re-
ciímirlcquanelo quiíiere el comprador,fe debe 
compenfar.ó aumenrando el precio delcenfo, 
'> dcíígn.indo menorpenhon,» Veanfe dichosf 
AutQrcs. • - • 

C O N S F L T J X I 

1 ÜHdr05P,lrrOGiuiano de s* ^¿rojp ld ió 
J L Capitulo de iaParroquiai deS. Jaá i o a . 

efeudos,^ impoíició de treudo graciofo,hypo* 
tecando en general obligació toda íu haziencia 
y en-efpecial vna viña, cjiie vale 500. efeudost 
J>ídle dicho Capitulo de S. ]uan dichos 200. 
efcudos,con citas cargas^a faber es,d»percibir 
diez efeudos de anua peníion , y el diezmo d.é 
dicha viña en cada vn ano. Prcguntafe: Si cfte 
contrato ccnfal,íi quiera infrpoiSíion de treu-
do graciofo,esvfurario? 

2 Refpondefe con la aprobación autori
zada de ios Padres Capuchinos, y Padres de la 
Compañía de efta ptefente Ciudad de Calata-
yud,que dicho contrato eenfal era licito, y no 
vfurario. 

3 Piinv>:Para que vn contrato fea vfura-
riojcs neceíTario,que ademas de las obligacio
nes, que induce efe fu naturaleza , produzga 
otras fuera de cllajcn dichetrato eenfal sque 

celebiódicha Par roquiai de S. Juan conPedro, 
no le pufo Otra obligaciá>que pagar cinco por 
ciento,que es el preciojuíio,y embebido en la 
naturaleza de dicho contrato ; y el diezmar no 
es en fuerza,y virtud de dicha contrató, !! no 
por razón de la coílumbrevniverfal,que áy en 
todas las Igkfiás de eíl:aCijudad:y íl la coítum^-
bre,en materia de dezimas,es bailante paraab-
rogar la obligación de diezmar 3 mas füet^a 
tendrá para transferir la obligación de diezmar 
de vnaíglelia a otra:afsiconK) iiPedro mutuaf-
fe á j uart cien efcuáosjcoñ obligación de pagár 
jo.que debe á Prancifco,no comete vfurá, en 
opinión comunifsima 4e los Theoiogos j j o r 
que la obligacion,que Pedro pone \ Juan , ño 
esp@rrazondel mutuo,íi hó por razón de la 
obligaciónjque 4/Í/ÍÍ tiene de pagar aPrancIfco, 

fie fimüiter en nuefíto cafo : porque afsi como 
di.ho emprcllito,y mutuo fue medio para vna 
obligación,queÍuan tenia de jaítícia: afsi ram-
bien dicho contrato eenfal fue rrtedio para vn a 
co í lumbrcque tiene todas las condiciones de 
lep-itima. 

4 Mas:Si dichaParroquiai deS.Juan eílu -
vieracondecbtada con privilegio PontiHcío, 
eomo dizen que lo tienen las Religiones, que 
por efte medio pudíeiTe percibir diezmos d o 
qualquier fieles cleKo,que en dicho cafo, di
cha Parroquial , celebrando ellos contrato^ 
podía percibir loídiezmos de Parroquiano» de 
otras Parroquias/m raftro ninguno de vfura» 
luego fi dicha Parroquial de S. Juan efta efeu-
fada con la coílumbre legitima,dlchdcoñtrato 
eshcito/iri la menor fofpccba de vfura: por
que es como Artici}|o de Fe en la nicologia» 
«jüe lo que puede hazer el privilegie?/ lo puede 
liazerlacoftumbrevü 
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Confulta X L 3 4 % 

^ j - SoíoíaUa ckprobar^uc dicha Goftam 
„ brc cilc cnliíicada con las condicione^..que po-
_ ntn iosTheuiü^oSjy CanoniftaSjpara juftihcar 

en ambos tueros dichocontrato. y íca la pr l r 
mera el coníentimicnto delPrincipc:y en nuef-

,y ero cato parece que es exprefíoj pues los í eño-
'? res Obi ípos jn ien Viíuas,nien Synodo í han-
" prohÍDido, ni reprobado femejantes ctatosen 
>y efta Ciudad. 
?, 6 .Del tiempo en que cíU en pb^sísíon d i -

cha caí lumbre5que es la otra condición que fe 
requiere para que fea legítima | paíía de ia que 

' pide ia opinión mas cllrechaípues esinaiemo-
" r í a l ^ o m o fe ha probado juridlcamenre en j u i -
*' ziocontradiclorioryapenasay Archivo eneíta 
r-> Ci!idad,arsi delglelias Colegiales , como d<l^ 
37 Parroquiales,que no tenga e(enturas aucemi-
t? cas de lemejante contrato^ muchas contra la 

dicha Parroquial de S.J iau. Y (i la coílurabrc^ 
3> y vfo de qnarenta años haze fanta , y razonable 
*' ín prsciica.eomo enfeña el P.Suarez, con naa-
, , chos Doá to res íq i í an to lahará razonable^ y 
*» i'anta el vfo de mas de cíen ailoSiy eíio íintixu-

lo^como conita del cap.flg cofuetudine¿y enfena 
„ Leandro delSacramentoJQuanto masjuíl icka-
^ áa la hará ú t i tulo que fe preüifBe de concor

dia,y vnion.en eíls materia ? pues en ptieftos 
Ji tan graves^ doí tos^y excmplares , que fon la 
^, Borosa del buen obrar , no fe puede prefumir 
" vn ran feojy abominable delito , qual es el de 
$í íavfura: porque como dixo el dóci l ís imoSua-
3, rez:Quia ftcut hit tu m confueludimi extra memo» 
a5 rían bsrninumejijta fucile poteft oblluVfcitittt" 

h i s & ideo prcefumitur hnus.Ornko ctrasrazo-
ncs,por la brevedad del tiempo , y porque las 

•V efpero mas eficacesdeí Rnjo .P .M. Torrccíllají 
31 a quien fuplico alargue la pluma , quautofea 
>» pofsible,para convencimiento de loscontra-
>, rioSjCreditodeí EftadoEcicíiali ico , y enfe-
)} ¿an^a vnivcffaJ* 

^ n s O L V C I O l ^ ® t t A V T O % , 

2 A Ntesde dezir mi fentiren eda mate-
I X . ria.Supongo lo i . Que Treudi) gra* 

chfo (que fon términos Aragonefcs) no esotra 
cofa,qcenfo redimible por el vendedor:como 
lo explica Lumbier en la Suma de Arana, en ci 
Indice de lo1? vocablos,verb. S'íi^fíttfd, y verb, 
Cenfcptg.mihi m .y i ^ i . V i d e i b i . 

i ^Supongolo r .Quc aíTentadalacoftum-
brs vníverfal ,qne fe fupone aver en todas las 
Iglefias de la Ciudad de Calatavud,de diezmar 
losCiudadanosde ella,en la^arroquia,que cada 
Vno g u i a r e , ó mejor vifto lefaercffca có íituIo9 
comofeprerum-?, o hn él , fegun láe fpedede l 
Q^on.s, .y 6 , ) podra qualquiera de los dichos 
Ciadadano^ dicztmr hcittmcnr?, Va en vnaj y 
r a en orraParroqu'a de la tal C i u d i d : porque h 
dichu ca í l uh rehazc U á t o l o dicho, como con» 

Santo Thofiias.;y la cónum de D o & ó r s s defen-j 
di en el x. toa», de naeitra Suc& tracLi.difp.ff 

Supongojiium. í .pag. i j 7 .Véanle también en tó 
dichapagjosnum.&.y íiguiences,halia el n . Y . 
veanfe también t n nueitro tonio de las Prop* 

cotijatt. 1 .Us num. lOÜ.J 109,; 
z14.de ia i . y 3 .impref, (ramo, y ios 

J 1 9. j 1 lo.pag. 11 j , que tambiénproportions 
feruaiaje pueden aplicar aqui como qualquierít 
doó to conocerá .Ht lo íupaei to . 

3 Kcfp.Qiie ei íobredicllo contrato cenfaí 
notue vfurario, ÍJ t io i icko . Y qat no aya Cidd 
vfurariopatet'.porquQ aúnque d ie íTemos^r j í í^ 
que cí diezmo de dicha viña ( h el derecho 4 
él) era porción jy parte de la peniion compra^ 
da ( lo qual esfalro,y como » al fe niega auif 
pofheA ) feria traro iniquo por otro lado | pero 
no feria vfurario^ni avria víura en e l l o : E rgo , 
& c . El antecedente confia : Porque en el ta l 
contrato no \iwfo mntuo alguno:pues el Capí-» 
tuío de la Parroquial de San Juan no puede re-
pedir los docientos efeudos , que dio á Pedro 
cenfuatario { aunqne elle puede redimir la pe* 
í ion ,po r sverfe afsipaélado ) Luegoqualquie* 
ra lucro.que adquiere dicho Cabildo cenfua-? 
lii t3,no lo adquiere rationc ykutuí , íi no poc^ 
verdjdera conípra ipor laqi ía^propria , y ver-
dade ramente compró dePedro la1 pen'íion anug 
padada | ^ y í re /^qne vfurano es otra cofap 
que el locro que proviene del murno ratiotus 
mutuheomo cogita de la drfíniclon del mutaoj, 
donde lo tienen conuinmente los Dotioress 
ErgOj&Cc 

4 Confirmáfe,y explicafe rnás lo dicho? 
E l contrato del ccnfo,cs verdaderamente con" 
trato de compra,y venta: en e lquál él cenfua-
lifta ,que es el quéd^ el dinero, para que fe ICJ 
pague la peñfioñjés el comprador: y el cen
fuatario,que es el que recibe el dinero 3pará 
pagar la penf íon /c cKze eí vendedor : como 
con Garcia^Lopez, FilluciojBarbofa, BaíTeoy 
y la común de Doctores,tIene rodo lo d icho. 
Machado tom.i Jll?** .P/irt,4.tr.i J o c j .num.i.; 
Prof igo ,é infiero; ^.íf //r eft,que lo qnenopap-
yiene del mu ruó r̂ tlone mutuifi no de otra caá 
fa,aunque fea ínui f t3 ,v .g .de!acompr2, o venfji 
iniqua,por venderfe^ócomprarfe la cofa , €,n_<. 
ínasjd menos de lo que ella vale ; annqne feria 
iniquo por c íb parte , con eodo efto no ferts 
vfura:coíno lo explicamos en nueftro tomo c r 
las Prooof.fr. f • conC^.num.i 8.prff.28?.. de la 
^.y ^ . impref .y lo t i eneLe íu ) deiu(fJl^i.c4-< 
lO.duh.s.nnryi. 2o ,y lo Tapone con muchos^ 
A i o x p í r t , ; Alh* 1 G.(¡u¿fít. % .Ergo,&c. 

f Pruebafe lo %. N o foío que no aví? fidC 
víur-irro el tal contra to , í i no también el qnCj/ 
n o s y a í i d o íliciro por lado alguno : porque 
por vna parre el diezmo de la tal vina no crvri 
en d r;.I contrato,como nnreion , y parte d é 
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m i i que fe compra , íi no Tolo como 
^ondieion *, M ia quai no k ccJc-braiia el tal 
«omratoty poí oíra paitc^aunqnc luena a car* 
•ga [ y i(> da a ci.tuidG'. la iormul..í <lei con trato) 
••rio es corgaprecio diiaiable > comó luegocii-
l é j ¿Y q̂ue 4t̂ «<r el rmnuai debaxo dc^ 
condicion-jque no íta precio dtimable^ni.gra-
vídfa almutüario, ni es vfuia, ni ilicito : co íno 
3otienen muchos,que cita Diana payt*í. t n í h 
S.refol,5 9 y par t . l i . t r d L j .refd 15. dondO 
dizeíer común: Luego mucho menos en nuef-
irocafo , donde no ay mutuo 3 íi, no contratú 
de compra-,y venta í y lapenfionqueíe com^ 
pia3íe compra pot fu juftoprecio j conviene k 
íaber3el derecho ^ diez efcüdos de anua pen-
lioojpor docientosjiin añadir í> elfo carga al
guna precio eílifnablejni gravofá ai tal ceníüa» 
tariojd» vendedor:Ergo,&c% 

ó Y queiatnl obligación de diezmar «1 h 
Parroquia de San Juan , no fea precio eítirna-
bie^nigravoía a dicho Pedro cenfu.iíar'io, f o 
prueba l porque fegun juari de Salas tratt, dé 
Vfuris jdiíb, y.num. 4. y dubeiOanum, ' ^ i dd 4. f 
dah* 1 \ .num* 3 .v dUb'.l B.num.q.y dabít 1 ,numi 
2,.con Bteez s, y Aragón t . i .q íne /} . 78. art. i . 
Vega en íu Suma fíw.i . fáí í . i 5 i . ca /Hjú . D ia 
n a ^ otros, adhnc hablando en materia de mu-
tuo5quando la obligacion5v.g.^ comprar, re-
mutuíir , &c. fe puede hazer íin incomodidad 
alguna del mutuario 3no es precio eftimable : y 
porcotiliguiente , aunque íc reduzga h. pacía 
por el muruante>n! ferk víura^nl ílicitoj Sed fie 
efisqnQ á dicho Pedro no le es mas gravoío ei 
diezmar en la Parrocjuia de San juart , que el 
diezmar en la Parroquia de San Pedro, como 
de l'uyo esclaro-.ErgOj&c, 

7 N i vale dcíir contrá efto ; Que a dichot-
Pedro íe le quita la libertad de diezmar á otra 
Parroquia jqne ala dicha de San Juan : porque 
aunque eí íoes aísi , mientras no redimiere eí 
cenío4quefe le dio con efla condición ; pero 
qne por eílo no le ¡uzea contraher alguna car-
gajque lea precio eílimaDie : pues no le es mas 
gravólo al dicho el diezmar eo ella , que en-, 
otra ígleíla^t ex fe pa te t iErgo^c . 

8 Añado: Qi.e dado,y no concedido,que 
'en lo dicho huvicíle algún gravamen para Pe-
dro,íeriapeqUerio^y de poca monta., como de 
fuyo parececlaro-íóW fíe efiy qué el gravametí 
pequeñojy de poca monta no fe tiene por gra-
vamenjuihaze vfura ( ni ilicito el contrato) fe
gun ei doé io Meado en fn Epitome.Vcr^ Vfu~ 
yu:Ergo,&c. 

9 Ni vale lo i .el dezir: Que dicho Cabil-
cío dio á Pedro dichos docientos efeudos cbn 
«¡f as cargas;es á fabér ,de percibkdicz efeudos 
le .muapcníion» y ei diezmo de dicha vina eré 

c.?du vn añoiComofeexpreíía m dicho contra
to cenfal; Luego aísi el diezmo de cadá año^ 
•;«mp jos diez efcvKbs ( d ci der<S£hQ- á 

cho) evla peníion que fe compra en dicho é & ¿ 
trato ct:iilal:Luego quando nodigamos;que es 
víurarto/por no a ver tnéi i^litiio^lgu^o . 
menosícra iniquprpuesfe coüipra por doi je
tos efciidosdo que vale niucho ma.ŝ w ex fe ú i 

10 Porque eíío fe refponde;Que aqnel 
íOn Cíírgaien quanto mira a los. diezmos j r^Ia-
mente fuena,fe entiende,y debe entender ¿bñ 
ñhioií fine ^ váHra fe celebraría dicho contrajo: 
y eitacondkionjniconít i tuye ^dichos dicx-
moSjpoTcionyó parte de la penfion quefe com 
pra:ni liaze vfurario.ni ilícito el tal t'ohtrato» 
como fe-puede cxempllficáren materia mas 
¿'[trecha.quai e« la de íimoniarpues el Canóni
go que FueiTe á U igleíía.por oe-perder las dif-
sribuciemes, y que Alas nofuerá , no por efío 
feria limoniaco^ni feria ilicira la percépcloh de 
dichas diíi'ribiTciones.-porqiie las diílribucioncs 
en tal o:(o ion condición fine qua. non'; pero no' 
precio de lo eípiritual : como lo tienen mu* 
chanque citanios en n'ueftro rómp de las F^Yd-
pof.Cond.fobre laProp .4j .y 46. condenadas 
por Inocencio Vndczimo , num.^^., pag. 2 j >, 
dé la i ¿y j . impreLóW fie e/i , que en nueftro 
calo los tales diezmos.no es h penfíon que íe 
Compra^i ¡no folo eolidieipn fine qua mn fe ce-
íebraria dicho contrato cenfal :Ergo3&c. 

11 Y áfsi aquel^'¿m efits cargas de p t f d l i r 
die^efeudos, y el diezmo de dicha Vlñaiíe entien
de , y debe aplicar fingnla fínguíis 5 eí lo eŝ  
•^i'ic 'Aode percibir die^eJcndosAe entiende de-» 
la peníion que fe compra: y lo del diezmo de di* 
cha W??4,fe entiende folo de condición fine qua 
mn. Ello es lo que liento fobre la dicha difi
cultad.¿Wat? i ' i ómnibust&c* 

T fipara entera inteligencia de la materia de 
¿enfes, fubpreguntares aqui lo 1 .Que fes etnjo, ^ 
en quantas inanerasí 

12 RefpondoalP i . Que cenfo no es 
otra cofa > que lus percipíendi annuam penftomm 
ex re,Vel experfona altérius : conjo confia ex-
píeírán)ehte de las Conftitucioncs Pontificias 
de Martino Qulntojy Calixto Tereero,en que 
fe aprueba él contrato cenfal : y lo tienen, con 
la común de Doftorcs,Machado tom, 1, t é . 
pú r t^ . t r a t t .S .docum. i .numi i .yT^ í í co tom. i . 
%tbiCe»flt^nMrñ,t -y tom. 2̂  vérb. Cenjus >nn-
mef. t . 

í | Refpondo á lo i . Qiie el cenfo fe d i 
vide primeramente en refervativo y conmi
nativo. 1{cferVat'áo fe dize 5 quando algún'» 
transfiere fu cofa en otro , en quanto áí dom;> 
nio diredo^y ^til^efervandofepatá.el tal due
ño de la cofa alguna peníion anua fobre la 
miíma c o h X o n f i g n M h ú e s ^ fedjze, odifirC^ 
aísi: 'Emptio.ac fyendftío iufts,i¡ü&ad fohs redditut 
fingulis annis , certisbe temporibus ex re afíffd 
foluendos, Afsi lo tiene la común de Dofto5 "1»" 
y eftegenéío decenio^sel que o fdjnáf i -^c^ 
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fe». , K.cpubllca : y ^ e efía-calldadesei 
e.i -• bfi' a.ca de arriba. 

14 .'¿í;-,-; < í i calo confignátiuoy fe divide en 
muciicis ttiaicfasi ..o i i Por razan d é l a cofa 

iobre que fe impone > fe divide en real 0 per-
fonal , y mixto; h l r sa i t s } el que íe funda 
íobre alguna cofa diitiata de ia períona , ; co
mo fobre vna viñajCafa, molinos & f . ferjhial» 
es el que fe funda fobre fola la per fon a , ciae 
fe obliga á la penlion. Y el mixto es,el que íe 
i ínpone ínniedlatamente,afsU'übre la c o í a x o -
oio fobre la peifona. 

i y Y lo 2. Se divide el dicho cenfo poii> 
razón de fu duración > en perpetuo , y cempo
ra!. El perpetm es i,aquel qUe fe impone fin aí-
iJgmcion de tiempo , y eiie puede fer redirni-
b l ^ ó irredimible. Y ei temporal, es en dos ma-
nvrasi vno.qne fe pone por determinado tiem
po, como por feis^doze.ó tfeintaariosjy o t r o , 
qué fe impone por la vidádealguno^y eíle ÍC^ 
Uomá VtPáliíid* , • • • , 

i $ Him, el redimible , es también en dos 
maneras : porque puede fer redimible por par
te del vendedor , y efte fe íuele imponer , cum 

patte reemendí,en virtud de lá qual claufula pue
de el cenfustario redimirle guando quifierej 
reí í i tuyendo el precio al cenfualirta ¿ aunquO 
ertelo repugne: ó por parce deí comprador, 
quando fe impufo con pac tó l e retroúeñdendSiQn 
favor del comprador: y íi fe pulieren las dicha$ 
dos ambáscíaufulas, reemendi , y retrouendendl; 
fera redimible por arabas parces. E i i r redimi
ble, es aquel en el qual rio fe pone paito 4e r$¿ 
dencion; , . 

Y [ i fuh preguntares lo i , S i U impopcion del 
cenfo cánfígnatiyo , fea licita,y ju/ld por Derecho 
naiard, en cafo que lar penfiones futuras , que fe 
Áaitíie pagar 3 puedan fobrepujar el preció delprin-* 
i ipal i 

17 Refpondo aíimiacívamente : Áfsí- I d 
tíene, conSoto, Molina , Covarruvias ; Lefios 
Hurtado , Vü.h lobns , y otros contra otros. 
Machado )>l>i fapra nam. S . f Corifta de las Ex-5 
trafagantes de Marcino V . y Calixto í l í . 1 
t,deempt. & Vendit. de la Conftitucion de N i -
colao V . que fe hallará en el Btilario , y es la 
quarta en orden,y de laConí l i tucion del B.Pio 
U.que enípieza:C«m í?««j-:todas las quales fupo 
«en , fer licita por Derecho Natural la com
pra ,6 impolician del cenfo Realconfignacivo, 
aunque las penfion*es ayan de fobrepujar el prln 
c l p i h y lo mifmo liencen los fob redichos Doc
tores contra Nv /a r ro , y otros , qnando el 'tal 
cenfo es perfonal. Veafe dicho Machado 3 m ~ 

tención de comprar > y vender; porque toda 
la fuerza d é l o s contratos, y fu obl igación, 
pende cicla intención » y voluntad de los con-
naycntes; y aísife r eqüLíe ebufentiroíentode 
aaibas partes 3 afsi del quecompra , CÜUÍO del 
que vende, d^í mefmo modo que té r equ i e ro 
para e! vaiuí de los demás conü j^os-

19 ' i - a i , esrQuc intervenga precio juílo^ 
porque la cofa % ío lo debe vendeí íe por lo que 
vale , y no por mas : y aquel fe dizc íullo pre
cio, que, ó ti ley , 6 ia común eltimácion d O 
Jos hombres prudentes huvicre deccrmÍoadof 
ateetas todas hs circnnftancías. Veaníc V i l i á ' 
lobos tom. 2 .fí'.i 5 .dif. 5 . y Ldio l i k i w a t / . i 2 ; 
dub.1 A¡ 

2.0 La 5 . es: Q^ie el que pone el cenfo fo
bre alguna cofa, tenga libre [acuitad para dif-
poner de la tai cofa : porque de otra fuer tc^nd 
podrá fugetar a cení o i a eoía que no fuere fuya, 
fin ccnfencinjicnrode fu dueño > ni la que fue* 
reprop ia , h tuviere impedido ei derecho á 
ella : pues • ninguno puede '.ansienr en o troc í 
derecho que no tiene, como eonlta ex/. ¿Sumí 
plus inris de reguLictrJeg. r . C . de pcenjeg.í.; 
C. qui pro fuáiurifdiít. cap\ 'I\emo,de reguLim» 
in 6.y de ocroá D e r e c h o s : £ r 2 0 , & c . 

11 .La,4. Qiie el cení6 íe funde fobre c d -
fafruílifera. De donde es \ qqe ftabre ei t r igo ; 
ázey tc&c . no fé puede fundar él ¿enfojporqUB 
dichas cofas fe coniumen con el vfo. 

, -í% I l .SJ . Qué l i la cofa fobre que fe fun
da ei cenfo , pereciere , ó; iehiziere elle! II f inu 
culpa del ceníuaNlrio , ceife también el cen¿ 
fo pro rata: porque las cofas perecen para el Se-
ñ o r . Acerca de lo qual íe vea lo que diximos 
en nueftro tomo de las Propo ík iones truel, &¿ 
conf. í j . B B M . 7 ^pag* 390. de la 2.. y 3. iropref* 
( i imí 't , • '< f : 

i 3 Y la 5. y vltima t Que íi fe impuliere; 
áíguna carga al vendedor,á la qual ño eílé o b l i 
gado por la namrájéza del contrato , que la tal 
carga fe compenfe con debido premio : XSUM 
enera pretio j l l rmbil ia , debita mercede rompe ifan^ 
da funt: comobienjcon Valencia, Lefio, M o 
lina , Azor , Toledo , y Silvio ^nucíb o BaíTed 
tom. 1. \>erb. Cenfus , nunt» j . que Tiente a.* 
l o mifmo en todas las fobredichas condicio
nes. 

T fi fibpreguntans l§ 4. Qué conáicienés 
fe requieran por ftmea de las Confiituciones Pon
tificias p p¿ra que el contrato del cenfo fea 

14 Ilefpondo lo r .Que las Bulas de Mar-
t ino V . y Calixto I I I . que hablan en efta ma-
feria, poner ocho condiciones, que refieren^ 

T (i f t h pregunt ares lo 5 . Que condiciones f é Lefio i .cap . n . d u b . 1 1 . num. 75 . y Vi l la 
requieran por Derecho 2-(4tíird,para que el contra* lobos tom, i . tr^aÜ, a 3. d i f 7. Peft> como eftas 
*o del cm/'o fea licito} Bulas fueron para folo Alemania, y Polonia, y 

i 3 Kejgpndo; Q^iie íe requieren feis coa- no determinen ,que dichas condiciones fon ne 
•¿í^flé^cí^VUne"'!lriij¿rV L a 1 ¿ Que aya in- ceflanaspata lo valido , ñi para la |«í l i^a ' de del 

cen-
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r.dnfojC'órno bien d k k o Lcíioj no me detengo 
en refeiirlas. 

2 j iicfporvdo lo i k Qne o!ra Bula de N i 
colao V - qv.e ha >!a en efta materia,la t^ual apro 
b ó Gregor io X l U . fuefolo para los Rey nos 
de Ñapóles.,)' Skii ia, c o m o i o t e í l i í k a Macha
do tovh í , 5 .tp-AH.yJraff.i.doe.lf.nurii. i . y 
ü ^ o r l o q u a i j l l ^ u i e n d o á dicho Ancor,ta u p o -
co parece neceflario reíertr ías condícionessaí 
detenernos en eíío>, 

16 Refpondo lo 5» Que el rtsotu proprio 
del B Pío V.qycempieza:CftwcHKx íCxpedida 
el ano de i f 6 8» y que es general para toda lá 
Igielis, pone muchas condiciones: catorze d o 
cJltsrefieren , y explican dicho Lefio Á nuM* 
y6 .ad ' j% y dicho Villalobos ¿ i / í íb^ .por toda 
ella: y nueftro Bafleo pone diez y ticte condi
ciones sy las explica ísm . i .verb. Cenfas^k nnm* 
B.aíi i } \ donde íe pueden ver. 

27 Que yo foioadvicrtOjque dicho m é t a 
proprio del B .pío V .no eíiá admitido en Flan-
des , Francia, y Gemianía , ni en el Reyno d o 
Sicilia , como lo tienen Lefio Ub, x .cap .xXi 
dub, 13» num. 99, BaOeo tom. 1. verb. Cenfust 
v u m . i f . y D h m p h t . i Jr.S • ref, 44. $. Ldem^ 
in fine* 

í 8 Immo\Dicho motu proprio del B.PíoÜ. 
tampoco obliga en Eípaña , corao con Felicia
no lo tiene Villalobos i ^ i /upra.dif, S.WMW.I* 
y con Hurtado, y ios dichos, Machado citado^ 
num.i* y 2. y confta de la ley 1 o. f /M J./Í^.J, 
Fecopilat. dondefe declara , que no obliga ciu. 
cftos Reynos , porque en Efpaña fe ha fuplica-
do del tal motu proprio , y que afsi no eftk re
cibido en ella.Por lo qual tengo por efeufado, 
el detenerme á tratar de las dichas condiciones: 
y afsi}cl que las quiíícre ver, para ¡as partes en 
donde efta admItido,lo podra hazer en ios A u 
tores citados. 

i 9 Ademas: Que aun para las partes e n ^ 
que ef t i recibido dicho motu proprio, es muy, 
controyerfo ént re los D D . f i las tales condicio-
Sjes obligucn^ó noden eifueíp de la c ó c k n e h i y 

qnc nd owM-ucn en cucho rusrtí¿i6tIcíJ5»Dia-
na «on mucho$)^rr i i ^ ^ k 8 . ^ / . 4 4 . y 
los mifmos , y otrov, Machado »¿t fubra. Y h 
razón es: porq en el fuero !ntcrior,t'dofc dé-be 
atender á U verdaa , y no á is prelumpcicn de 
fraude,culpa , y e n g a ñ o , en que fe funda cif«-
bredicho raocu proprio del B.Pio V . v lo rm'í" 
a ío las demis Pomihcias Conílitueiones:Erao 

30 Deaqmínfici 'e d muy erudho P» Me» 
gala m i . x . l i b . i . c t y t j * qu^jl . x . num. . q îe 
en el fuero déla conciencia , es valido el con
trato cenfual, fiemprc que fecclebrare,dc cali
dad que fea l ici to por Derecha Natural, ( enu. 
k forma que di i imos en el fnbquetjtto 5.} y no 
contenga injuílieía ^ aunque le falte alguna fo -
lemnidadjdc las requiíitás por laBuladclB.Pio 
V . que folo fea neceflaría para evitar los frau-
des5 pero no íi la tai iolemnidadfueííc ncceíía-
ría para evitar la ¡niulHéla del contrato. Y e í l» 
mifmQ tiene Diana , con el dicho , y con M a 
nuel de Sá /MrM.fr4#.8fcrpy%4. de que refucl-
ve muchos cafos en la materia »quefepuedcau# 
rer en dicha refolucion. Y l u mifmatiene Ma* 
chadoentodo cl,/»'^ i . ^ i t é j . t ra£{t$Mc, $ i 

31 Y fi fubpreguntái 'eUo 5. S ic lccnf» 
eonftituido en plata , fe pueda redimir en ve
llón? Y íi quando fe conftituye vn eenfo,podráí 
1̂ cenfualilb paclar^que la redemp»íori aya de 

fer en la mifma moneda ? Refpondo: Que efta 
didculfadfe ventiló en miSuraa3fÉ>f». 2. 4 p ígá 
¡x^.cenf, f j . donde fepodrá ver. Y acerca de 
otras dificnltadesjque fe pueden ofrecer en or* 
den á los cer^s 5 veafe nueftro tomo de las 
Propoficiones Condenadas en los lugares ado-
de me refiero en t \ Indicei v'evb.Cenfos, 

5 2 Vetosí>srUm: El cenfo al quitar fea má^ 
teria baftantede patrimonio ^para ordenarfO, 

tnoftó parala hortefta fuftentacion ? Vea-» 
fe el primer tomo de nueftra Suma^ 

y 106. 

m 
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Q V E ' C O N T I E N E V A K i A S D V D A S : E N 

f o l a C o n f u l t á j a c e r c a d e l o s C a n ó n i g o s í l e g u -

l a r e s d e l a l g í e f i a N . ; 

N A perfonade todá mí obligación, 
acuya petición ( para mi imperio, 
ó precepto ) iso rae he podido ne
gar, me he pedido,que reípondaá 

ías dudas que condene la Confuirá , que íuegd 
reícrirejy q las inferte en eíle torapiqueefta pa 
ra daríe á la prenfa; ÍO qual haré con mucho 
.-. , y cónfuelo ínio ; afsi por quien ínme-

v.'.3; a mente me lo ha pedido, como por fatisfa-
cVÍ a voluntad del confukante , y ^ l a c o n -
í.üní,á,quede mí cortá capacidad infinu^j orde
nada ai mayor férvido de nueftro Seáor ,vt i l i -
d ld de los Caiionígos l íeguíares de Efpaña, en 
coiiuiniV en efpec^I¿ losde la Santa I^ le l iaN. 
y para proceder con^adUridad que defeo,pon-
d i í p r i m e r o la efpéde deícafo, como ella-vie-
qe (callad o e m p e r o , el nombre de la dicháí 
Ssnra Ig'efiá) en que fd contienen los mas pr in
cipales de los Eiíatutos de ella , y las dudas á 
que íe pretende refolucion: deípucs haré algu-
nasfupoiicioncs: y vltimamerue diré mí fentír* 
fobre cada vnadelas tales dudas sy todo es cb"' 
mo fe foue» 

ssssssssssssss sssssssssssss • 
E S P E C I E D E L C A S O , 

E N QUE SE C O N T I E N E N 
aísi los Eftácucos de la Sanca Igle-
íla N.de Canónigos Regulares de 
San Agurtiní como las dudas, que 

«cerca de la profefsion , y 
ado de los cales Ca-
n ónices fe ofre-

i j ccn. 

A Santa Igíefia Catredal de N . es 
de Canónigos Regulares de San 
Aguftín defde fu primera funda -
don/egun fíente Juan Trul lo de 

f M i m a s ^eg t iUr lbu tM. t . cap, ^ o. num. i ó . Su 
primer Obifpo fue Sai Fermín , fegun Ib afir-
ssa eliiiíiftfUsfrao Señoí D o u Fs^Prudencio de 

Sandoval, eñ el tomo que efcnVIo, ín t imlaáo 
C a t h a l o g o d e l o s ü b i í p o s de Pamplona pag i 
na 7. Vivieron juntos mucho tiempo el Obif*» 
po,y Canonigosjteniendolás rentas en cornuda 
í iendo íu habitación el ciaultro,anterior de d i 
cha Igíeíia^á donde ay Reiitdrios, Celdas, Ca-
lefatorió, y Barberiaihaüá que el OBifpol^on 
Pedro parís viendojque ios Canónigos ayian— 
éftadoqnexofos de los excefsivos galios | que 
a fu parecer liazian los Obífpos con fus fami
lias, el ai íode 1177. hizo divílion de todos ios 
bienes,quecílavan en común ^ feáalando por 
ción de ellos para í í , y los Tenores Obifpdsí i is 
fuceflorés,y porc ión para los Canón igos , por-
tandofe tan liberal en eíla divífion, que hallan-
dofe conlosCanonigosdes p.iri icipó;qué \ y n & 
vozledixeron codos, como refiere Sandovai 

pAg.Ü^.&itk efí Tater/aits ?¡i,$ene.\)kneVs'psf" 
fette fatisfectlti mbis ; Í ) ÍÚ^& tibí ndd'müs in* 
fiumerás gtatias. 

a Defde dicho ano de 1177 .viven losCa« 
ñonígos cada vno en fu cafa particular con fu 
famíüa, recibiendo cada c|uai fu porción parti* 
cular5de pan, vino,carne, veituario ^niverfa** 
ríos , y d i í l r ibudones . Las cafas crí qué viveríi 
afs i losCanónigos ,como las-Dignidades,fon-1 
de la Tglefia, y eílSn en el dreulto de ella, y fe 
llama claúftro exterior déla Iglelia: pues den
tro de fucircunferencíahazen losCanononígos 
Novicios fu ano»de Noviciado; 

5 D k h a Santa Iglefia de N.no es mimera-
da; mas tiene onze Dignidades,que fon,Prior? 
Arcediano de la Tabla, Arcediano de la Cama-
r.vEnÍGrmero ,HofpÍtalcfio , Chantre , Arce* 
dianodeiVandbhíél la^Arcediünode V f u m , A r 
cediano de VaMedsbár ,Arcediano deSantsge* 
m3,y Prior de Veinte.Las quatro pr ímerasDíg-
nídades .comofon^Prior .Tabla Cámara", y BU* 
fermero,las provee íi Cámara de Caftília , ne* 
ceíiariaraenre 4ñ Canónicos expreflamen^c^ 
pr^feífos de dicha'SaRta lglefia;las demás Díg-" 
Ridades-íaí provee fij Santidad en qualqüiersi 
mcs-qrtá vaquen , aunque los feoores Obífpos 
pfetenden tener fu^mefes f vnoslas gozan m 
f/íM/ic, y eftos íüzenfu profcfsíon ante qual-
qdíera Superior Re^uíar^ y otros in ¿ommenditt 
fegun la Santa ^ede íes haze !a gracia* 

l 4 Quando \ el Prior le parece, que ay nc-
M t ó t é K é tuzer elección de C a n ó n i g o ^ p r o -
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m m m e t C t ó d b t como parece qay faltad® 
ívlimftros para el mejor cumplimiéto del Culto 
D m n ó , y queafsi reftieivaei dicho Cabildo 
l o que le parece, íl fe tetara de elección,© no: 
jefolviendofe por la mayor parte el que fe ha-
g&sM'tñázáiA para el^prim'er tratado, avifan-
d o , y citando el fe i ío rObí ípo Canónigos en
fermos^ 3«f€ntes,üandoles á cftos competente 
ticmpo.paraque cómodamente puedan venir k 
haiiarfeen el primer tratado de la elección: y 
llegado eldia prefixadojClfeiíoiObifpOíPrior, 
y Canónigos tratan de hazer fü elección, para 
determinar el numero de los qiíe han de fet^. 
«iegidos^y nombrados Canónigos: computart-, 
ios tieraposjfrutos, y cargas, y fegun el citado 
délas cofa$,vnas vciesle nombra mas, y otra* 
menos Canónigos.. 

j Comefe en el Refccorio de laíglefia al> 
g ' n tiempo del PÚO en communidad,con gran 
íüencio , y mucha modeília : duermen todo el 
ano en el dormitorio de la iglcíia los Canón i 
gos que fe hallan con fuerzas para ir a May t ínes | 
que fe cantan todo el a ñ o á las tres, y á iasqua-' 
Pro de la mañana s menos la vifpera de Nav i -
cÍ3d,lasTinieblas, ia Octava del Corpus,y dC-* 
iiueltra Señora de Agoi lo : á donde cada vno 
tiene fu Ctida feiislada, quedando cerrados de-
bnxode llave , la qual vn Clérigo Capellán J la-
mado Dormitafero , ia entrega á el Superior, 
6 al que en fu aufencia pre í ideen el dormito"» 
r i o . 

6 Dicha Santa Iglcfia efta exempta deia 
junfdicion del Ordinar io , y fuma inmediata"* 
mente al Sumo Pontiüce, y fu Nuncio Legado 
á Laterc en Efpaña:el Prior rige eíCorOjáquien 
clifponélosEftatutoSjfe le téga gran venerado. 
Qoando fe ofrece algún cafo criminai entre los 
Canon5go3,qu€ pidacatl:igo;dif^oneel E ik tu to 
quarto: que^lPriorjGon dos ConjudiceSjCligi-
fios por ei.Cabildo, y vno que haga oíicio dc_-> 
Secretario, reciban información , y fegun ella 
haganfentencia, y la notifiquen á el Reo , dán
dole lugar para fu difcuipa,y defenfa,y íi pidie
re traslado de la fensencia , y quiíiere apelar de 
dl3,fe le niegue la apelación ; pudiendo antecc-
dentemente,(í huvíere necef5idad,paííarápren-
derle: mas it el delito fuere tan leve,qne no p i 
da informacion,ó fea tan maniíieílo,fe caíliga> 
jíin hazer informacion8ni p roce í ío . 

7 Los Canónigos que han de fer elegidos, 
lian de tener la edad,que pide el Sanco Concilio 
de Tremo : porque todas lasCalongias f o i t -
Presbyterales»Bienos lasquatrodelos Canón i 
gos mas modernos , de lasquales, las dos mas 
antiguas fon Diaconales, y las dos mas moder
nas Subdiaconalcsi llevan los Canónigos N o * 
vicios diílinto habito que los p rofe í íos : cum
plido el aá> del Noviciado , el Canigo , ó C a -
¡Donigos NovicioSjdan vn memorial al Cabil-" 
'do? pidicndQ l a p r o f t f s i o n $ C a W 4 t 4et€£-5 

na, íi fe ha de dar , ó no ; y convenido p o r k 
mayor parte,en que fe de: entra en la Sala Ca
pitular el que ha de profeflarj y eftando en ella 
el Prior,y Canónigos jpueíio de rodillas el N o -
vicio delante del Pnor ,pueí ias las manos fobre 
^n MiíTal, l ed izée l Prior : Taras femare ftatfi-
tay&confimudiites huiuí Ecckfî egenere fecretum 
Capituli , vtiiia pmnrare , Cir dam!iaemtare}Y 
refpondi^ei que haze iaprofefsion./wro'.Y def-
pues toma.-'ioie las dos roanos juntas con las 
fuyas,le dize el Prior: fromitls m í b l ^ Triori* 
has Camnice im r.rttlbus ditUm Jfccléjtam, oht~ 
dlmtlam manuaiem>&' berhkmly teipondefro* 
w/fíi7;y defdeefte punto queda en eftadodc ver
dadero , y perfecto Religiof© , teniendo vosg 
en Capitulo , y los demás cmoniinjiencos,y ha-
hito de profcííb: i efta ptofefskm llaman los 
Eíl:3tutos,tacita. 

S Hecha la profefsion tácita en la forra,á 
dicha^y obligación de hazer la profefsion ex-
preífa en manos del fenorObifpo:la qual feguti 
c í t í l o , fe hate delante del Altar M a y o r , aísif** 
tiendo al fenor Obifpo el Secretario del Ca
bildo i y no es neccílario afsiftan á ella Ca*» 
nonigos, y fe haze en cfta^rtna : ¿"^ 2^ CÁ-
pomcus Eccle/i* éjfiffyW' indo tne ipfum* 
prafaft* Eccleftt Ordinií Santtt Atipuftmi , Cí* 
premittotibi admedum tenerendo Borriino TÍ. per 
íDíi gratiam Brifcopo prtdicix tciltfi* 2^, ai 
omítbus Epifcopts di¿l<e Ecclefa Canonice /» • 
trdntibusjobedienUam , reuerentiam debipar? 

hattenus in diffa Ecck fía olferuatas , feñ oh* 
fsrdáriconfuetdt , fecunáum regulam Canenicá-*. 
runt Ordinii SauBi Auzu/íini'/Promifía , etitfrz 
diii<t Ecele/icé » Cb- eius Capitulo prafenti , & 
futuro 3 me ¡perpetuo fematurtim cmtintnthw* 
¿¡uantánt humana fragilitás permiferit, atque (IA-
bílitatem in Uco , & morum emendationem > <s* 
renuncÍ9 proprljs, V toma por te í i imonio ef-
to el^Secretario del Cabildjp , y dize : l i ta 
acia fmttnt ante ¡ a l t m múius Jupr* dit iaEcem 
fia. 

0 Viven, como tengo ¡dicho los Canóni
gos en fus cafas particulares, manteniendoíe ^ 
í i , y a fws familias con las porciones parcicu-' 
lares de pan, vino , carne , veíluario , anivería, 
r íos , y diftribuciones , afsifanos, como enfe í -
mos.Masquando algün Canón igo eftá enfermo 
de cuy dado, antes de recibir el Viatico, pido 
licencia al Cabi ldo, para poder hazer vu me
morial deprecativo 5 concedefela el Cabi ldo, 
y con ella haze fu raemonal,en que fe afsíentaia 
Jasoblígaciones,dtudas,y cargas del enfermo^y. 
los recivos que tuviere que avcr.y defpues vanío, 
poniendo las cofas.quedefea , yfuplíca,y poo^ 
en la voluntad del Cabildo: á quien fuplica con 
humildad Rel¡gíofa,le haga gracia,y favor d o » 
aprobar^ aceptar las cofas,que ci enfermo po* 
ne, y fuplica á el Cabildo: que todas ellas ha o J 
de fe e« QUías pia^y ctjpysfljeijugar tu be^e-
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i ic lo dt* J u alma : y firmado eñe memomUio 
entrega i dos Canónigos 3 queelige el entcr-
mO} y aprueba el Cabildo , para que le aísiltan, 
qne llaman Adminil íradorcs. Hecha e í tadiü" 
^cncia difpone el Cabildo darle el V iatico , y 
anceá de recibirlo hazeel de í ap rop r ío , empe
gando las llaves ai P r i o r , ó Prciidcure en íu au-
lencia: pide perdón á la Comunidad , y recibe 
ei Viat ico s y en aviendo buelto á la Igielia , y 
encerrado en él Sagrario áé í Sántiísimo , fe-» 
junta el Cabildo en el Cbró , leefe el memo
rial ¿ y ci Cabildo le aprueba, o reprueba c a ^ 
parce, ó en todo , fin tener mas fuerza el por íi , 
que la que ei Cabildo le da con fu aprobación, 
Qnedan las llaves en poder de los Adrainí lba-
ciores i quienes afsiften con todo Id neceíTario 
á el enfertno^y fu familia, hafía que,Q fe muere, 
ó efta bueno. Si convaleciere de ia enferme
dad, davn memorial al CaBíldó , ftipiicandole 
fea férvido de entregarle las llaves, refpedo de 
haliarfe ftíerá de peligrdj cl Cabildoi la concede 
con gran liberalidad, 

i o A efto fe reduce lo principal de ios Ef -
tacutós.y íi fe huviera de eferivir e3¿profeíío de 
el eftádode los Canónigos Regulares , fuera 
hazer vn CQOÍOÍ como lo eferivió Gabríci Pien4 
noto Canón iga L3teraherife,intitulado: Hi í lo -
ria Tr ipár t i íá Cánonicorum , feu C le r ícbrun i 
Reguiarium ,que es mas hiftorial) que concer
niente á la vtilidad de las almás , dé lo s que oy 
proféí íamoseáa Re l ig ión .Y áfsij íi el R m o ? . 
Torrecilla» qui í ie rg tomare i trabajo de entre
meter en los t omos , que cita trabajando dCs> 
Queftiones Regulares Jas que apuntare^ juzgo' 
hiziera vri gran fervicio a Dios, y mucho pro
vecho £ los Canónigos de N., con cfpecialidad,' 
y también l í o s demás fteguíares de Efpaiía, 

0 ' U 3 A S Q V B S E C O ^ S V L T A ^ 

1 OUpuefto , que los Canónigos Regulá-
res fon verdaderos Rei íg ía fos , me
diante los tres votoseíTenciales, d o 

Ííobreza, obediencia, y caftidad, que hazen en 
u profefs^onj { t ú muy conveniente el tocar, 

como guardan la probreza^teniendo porciones 
de dinero, pan, carne , v i n o , y veíluario divi-
ías.Tocaefte punto muy bíenel P. JoanGero^ 
Un\o Cenedo, de la Orden de Predicadores, en 
ei l ib ro que eferivió imituladov Pobreza Rcli* 
g¡ofa,duda 49. 

11 Como guardan el voto de obediencia? 
«qué obediencia fea la manual, y verbal q ú O 
ofrecen al Pr ior , quando hazen la profefsion 
racíta?y íi efti esfuíiciente para conftituir ver-
é t f a t o Religíofo a el que la haze> 

í ÍI Qué obediencia fea la que fe le prome-
te i e l O b i f p o : pues la forma eftV con tantas 
tcílriccionessy ia coftunabre de los Canónigos 
vi , averfe penicus índependenics d«l Obifpo^ 

córalo exemptos de fu Jurlfdícíon? 
I V Si ios Canónigos Regulares cr íe , y 

r e í p e í t o de ia profeísion evpréíia, que hazenu 
donde promeceri > permaneníiam in /O^Í?',podrán 
tener con licencia de fu Superior Regular, l i a 
necefsitar dedifpenfa de fu Santidadjbeneíícios 
Cürados,Seculares, Aba lias, Pr Íora tos ,ó D i a -
natos enlglchas Coligiatas Seculares?Bfte pun
to le tratan ei P. Baííeo 1 .verb. ^eñeficiurñ 
1 .y num, 14, num* 1 j . Miranda in Manual» 
frrtlatotíimjtom, i .quteft. 5 z urt i ,cmduf.t .Ga* 
briel Pennotns lib. i , Bifrorik Canmt.:ortt*h ̂ í -
gularium > caj). y i . Tamburino .¿ÍJOT, 5. íe ture 
Abbatiim, difp.^. qutjL ü. n, Í 3. Qraciano dif' 
ceptatíones Forenfes^ap^ 1 2 J. i hum, 10. & i i s 
García de beneficijs, part, 7. cap» 10, éñm. 14, 
Navarro tom. 1. cohjilmuw¿ib, $ . ds ¡lata Mo-
naci>orum>((tri/ilia 1 i .tium.i, Lclio de h j l i t i a ^ 
íitréJib.ZtCap. s^, dub. - .mm; 6. & num. 9. & 
cáp.4.1 ídui'i i.wMOT.^^.Rodriguez^w. r . j ^ ? . 
^i'gularumtq.^.art.^^ 

V Como íé compone el eftar ios C a n ó n i 
gos fugetos inmediatamente la Sede A p o í l o -
Iica,exemptos de la jui ifdicioh de ios Obifposa 
^or el beneficio de la exempeionj y que quan
do delinquen criminalmente, aya de procedei? 
el Prior con dos adjuntos , contra el Reo ftre« 
picu íudic ia i i , negándole la apelación queel 
Prior caftigüe por modum cofreéíionis , Be 
paiültétiú^ en lo perteneciente á ia reglajy que 
efto fea con |>áterhaí a f eüo v y que de efta pe
nitencia no aya apelacion> yá fe éntiendermasf 
que éí tándoíos Canónigos fugetos alPapa^aya 
de procéder cdní ra ellos en lo c r imina l , e i 
Prior,yCc)n)udices,y negándoles la apelación* 
parece i n intelcgiblc? Veafe á Valen^uela en el 
t o m « i ; de fus conféjos, conf. 4 ? . adonde trae 

cafo. 
Y Í Si los Canónigos cometen íimonia^ 

pagando en las eleccionesde cíle modo: Elige 
tu illum & ega eligam i/lumiVcl i\ dicantiCdoo-
nicemuí T^epúthlos nojlrosaplaceattibi de meo > 
plaeehit rrtihi de í«£>? Vel íi aliquis dicar: ?^«n'-
quamymeámente, fit Canonuusin i/la Bcclefta^nili 
fuerit talis pro quo rogauh Vide Bafifeum tom, 1 ^ 
verb. ElleifíO>num. 14. ver. Sedmalus dubium 
flffwrriíjSanchez tom.i.conjíliorumjib.i. cap.5. 
dub.2 s ^um, 17. SiVcítre verb, Simonia,q. 13. 
xev.QuártunftBomdn^fom.i Je fimonUJifp, t 
^.4.^-1 t.w»w.4. 

V i l A que fe pueda eftender, lo que Jos' 
Canón igos « o n f e g u n d a d d e conciencia pue
dan hazer en |a eieccrpDfSjen que regularmen* 
leen cftos tiempos en que hazen la elección ác 
fcis.ó íietefuge^o5»juntandofela mayor pai tO* 
de loseie í tores? 

V í I I Qu^ or,d(!n,qué edad fe reqtjkre eru, 
el que ha de fer elegido Canónigo de la Ca-
thedraldeN.y|( |uando le ob l i gadRezoDiv i -
ytoMtijái duda tiene fre? partes: y para ktftfa -

v < 



ee r k c4d¿ vna de ellas^ íe h in de fapower algu* 
Tiascoías: y a í s i íupongo,qac la Canongia.,aorft 
(c& regular, aora í'ea fecular^ es Beneficio E c l c 
iiafticodca Azor part.z.UL $.tap» zó.eolumné 
i.<)jjitt* áK Layman /¿¿.A* trdLi.rap.^.num» 
4 . Í « fine y Sed ŝV e/2., que ninguno puede tener 
Beneficio Ecle ík i t ico * que por lo menos eíté 
ordenado de Prima: Luego el que huvierc d o 
íef elegido en Canónigo de N> ha de citar á l o 
menos ordenado de Prima. 

Supongo lo 2 o Que todos los Canonicatos 
de la Ideha de N . fon Presbyterales, menos 
dos,quc fon Diaconales , y dosSubdiaconales, 
comocon í l a delEftatutofexto de losEíiatutos 
de dicha Jgleíiai y que el Santo Concilio d o 
Ivierno fcc.ii.de ve/orm.í-^.4 .diíponc,que los 
Canónigos,afsi Regulares.como Sccularcs,que 
n o í e ordenaren dentro de vn ano,, del o rde iU 
tqne pidefu Canongia,feart privados de voz en 
Capitulo,y pierdan la mitad de las diftribucio-
nes, haftaque fe ordene del dicho Orcien, ane-» 
ü o á fu Prebenda : y en la fec.z4.de reform,cap¿ 
12. difpóne , que ninguno fea recibido á D i g 
nidad, Canonicato,© porc ión, íi no eftuvierC-J 
ordenado de aquel Orden que pidefu D i g n i 
dad , Canongia , ó porción 3 ó que tenga tal 
edad, que dentro de vn año pueda ordenar fo 
de dicho Orden: Luego el que ha de fer elegi
do en Canonizo de N . ó h a d e e í l a r ordenado 
del Orden que pide fu Canongia, ó ha de tener 
aque Ha edad que fe requiere } para que destro 
de l año fe ordene de dicho Orden ,anexo á fu 
Canongi?. La dificultad que ai fe ofrece es, íi 
es nccelfario el tener la edad áf/ajquando es re-
cibido por Canónigo , ó fibafta^que intra an* 
num la cumpla. 

Supongo lo 5, QiieelBeneficíadójquetie* 
ne Beneficio coneruo, eiiá obligado á rezar el 
Oficio Div ino defde que comienza a gozarlej 
Sed fu é̂ fi, que el Canónigo eleílo^deídc el inf* 
tante que toma el habito , goza por entero las 
diftríbucionesde las horas,y anniverfar!OS,mi* 
tadde ración de pan i vino,y carne, fiendoelto 
vna congrua muy fuficíentiísima , y Beneficio^ 
como fupufe en el primer fupucílo : Luego ala 
manera , que los demás Beneficiados tienen-, 
obligación de rezar , adíe pojfefsiouls > afsi la 
tendrán los elc<5bos en C a n ó n i g o s , l die iftgref-
fus^e'UgionUSm q obftc.el qüe al Novicio fe le 
puede negar la profefsion, y el que los N o v i 
cios de las d e n ú s Religiones, no eftán obliga
dos a el rezo en el ano del Noviciado :porque 
los Novicios de otras Religiones,no fon Bene* 
ficiados, como l o fon los Canónigos N o v i * 
cios. L o otro : porque el que fe les pueda ne
gar la profefsion , no haze el que en el interia 
q.ie llesra eííe cafo ,no gózen Beneficio c o n 
gruo: y como obligan a él iezolasVicaríasc6- . 
g r ú a s , adnutum,ad niouiles, y las Capellanías 
Colativas tambieníad nutumjadoiouileSjmie^"», 

Tratad® V* í)e Cm0gp*^¿álarth 
tras fe poííeen^afsi también ;>sCanon'?!as de K . 
vide Vázquez tom. opufeulorum, titulo de henefi* 
cijs , O- frahendisy cap. 4. i , art.i.dub. t1 íyi , w * ,~ , - T • T y »» arf ' l .dUb. 
num. 15, Corradode knefcijs , tib. i ,cap .6 . 

I X Qué es lo qüe el Prior debe hazer ea^ 
cumplimiento de fu obligación } rcfpeóio de 
que los Eftatutos folo dizen , que el Prior fea 
muy venerado de todos > y que rija ei Coros 
pudiendo dar vna p3lmad3>quando algunos par. 
lañen el Coro^y reprehender de palabra.exor-
tando ,ó perfuadiendo fe efté en elCoro con de-
cencía ,compoílura , atención, y filencio?Por-
que confieíío con fincera ingenuidad,rto alcaná 
^ó /p i e genero de prelacia lea la del Prior d o 
la Santa Iglcíia de N . pues todo lo referidoií 
IiazequalquierPrcíÍdente,de quaiquíera Parro
quia Secular, donde ay Cabildo de beneficios* 
fin que ellos ayanprometido obediencia alPre^ 
fidente: bien me holgaré que eíie punto fe tra
te prodignitate : pues me perfuado impor tará 
para el fervicio de Dios. 

X Silos Canónigos Regulares pueden o y 
afsiftir á las corridas de toros,que íc pradican 
cnEfpaña. 

X I Supuefio efte modo de vivir de losCa-* 
nonigosde la Iglef iaN. tolerado por los Su* 
mos Pontífices, y portan grandes,Dodos, yi 
Santos Obifpos, como ha tenido eíia Igleíia, y] 
coftumbre de inmemoriales arios 5 fehadein-
quirir j fi ios que oy fomos C a n ó n i g o s , y ke-
mos entrado en efta Tglelia bona fide, y profef-
fado,fegun el e íü locomún deelía,vivinios in 
bono ílatu? Y que es lo que debemos ob femry 
y guardar, para el cumplimiento de nueftra J 
ob l igac ión , yfeguridad denueftras concicn-

'5 
cias? 

X I I Sí losCanonigos teniendo fetenta anos 
de edad, pueden recibirlas diftribucionesfin-i 
afsiítir á el Coro? Yfipueden los Canónigos 
que tienen fefenta años de edad , y quarenta de 
(erviciojjubilar? VidcGarcía¿/eknefictjstpart, 
i .cAp . t .num. 544.Barbofa de Canonich > 
Qignitatibas>cap. 15 *num. 13. ver. .4. Moneta di 
fDi/lribHtionibur,paTt,i.qu¿e/l.ié num. i , Cr 204 

HAZM1%SZ A L G V i y A S SVfOSlCIOlS^BSi 

1 Q ^ p o n g " ío 1 .Que Canonígo,vf / f ,es> 
y & deferíve como fe íigue: Cananicuf 
efl ClericHs, qui Camniam in Ecclefi» 

Collegiata >i,el CathetlraUáftu , explica-
fe dicha deferipcion. Dizefe Cltricus, porque/ 
ninguno puede fer Canónigo , que no elle o r d e 
nado con tonfura Clerical, ex cab. Cum adeo,de 
tefcrtyt. cap.Exlitteris, de tranfa&.cap.z J é i n / l i ' 
tut. y de otros. Dizefe , qui Camniam 3 efto eSi 
que poíTee Beneficio regulado , fegun la pref-
« r i p d o n d e los C a ñ o n e a P ^ c f e , m Mt&fo 



t l a ^ e n f e algunas f t ipoj íc iúnes* 

C*íltff#* » ^ Catheduli * porque ningim 
Clérigo puede tener dos Canocgias , ó P r ^ 
bendas. Anuguarncntc vivían con í u O b i í p o , 
con reglas , y mefa común E todos. Defpucs 
fe dividieron los bienes Eclsíiaft icos, y le les 
concedió fu quarta porc ión ^ los tales Cano-
nigos, y corncrí^avon ^ vivir debaxo de va-, 
íuper ior , y ciertas reglas, en cafas fabricadas 
ceVca de laslgleíias^por modo de Clauliro , d 
Monaí te r io . 

% De donde es: Que !ós dichoS fe dono-
mInaron,y dixeron Canónigos , porque ricnen 
vn genero de vida Regular , fegun jos C no
nes: y fi nabitavart cerca de Jas Iglefias Cathe-
d r á l e s / e llaniavan Canónigos Cathedrajcs . y 
fmoColegtalesrlo qual fe exprefla bien in caf$ 
Iti ómnibus confurAtMji. 5 • 

j Supongo lo 2. Que ios Canónigos 
Ion en dos maneras ; raos Seculares.y o t r o á 
Regtilares. Canónigos Seculares fon aquellos, 
que aunque guardan la Regía de los Apollóles , 
&o teniendo proprio alguno de los bienes 
Ecleíiafticos,fegunalgunos (aunque yo liento 
lo corítrario en hueftrO tortjó de Obifpos } d 
porque tienen álgun rnodo de vida Regulara 
fegan los C a ñ o n e s , co thó fe dixo arriba^ pe
to no hazen los tres voeosdcRcligion, Ga-
nonigos f^tguUresSo'niy fe dizén aquellos, que 
á la manera,que los Moñgeshazeñ los tres v o 
tos , y fe obligan mas ettfeehamente a Dioss 
que Jos demá?Canónigos.VeafeA'ZQf Vbi in* 

4 Acercáde la in í tkuc ion yy aprobacíotí 
de los Canónigos Regulares, que milkan de
baxo de la Regla de San Aguftin , veafé T a n í -
burinotsm.i.di/put.ii .qiiie/i . l 'doriáe anume-
ra treinta y quatro Clafes, ó Congregaciones' 
de Canónigos Regulares: y ias mcfmas,toma
das del dicho , feñere Bordón Woi. 4. en fiy 
Thea t ró de precedencia , y mayoridad ^ « w , 
i46.p¿(£.miM J.y vcafe también Azof tom. 
i M . i i . c a p 4 i . quafit. 1. ^ 5 . donde trata 
del origen de dichos Canón igo^ Regulares: 
Sí lleven la primacía á todos ios^ Ordenes 
Ecíeíiaílícos , en antigüedad , d o d r í n a , r ég i 
men , nobleza , y en numero de Santos ? Y 
qníeñes ayan fido los reíbüradoTCS , y refor-
Hiiadorés,en diverfos Reynos , V Provincias 
de los talés Canónigos ? Y en el f tt^/íí.4 .re
fiere varias Opiniones acerca del numero d o 
Pontífices , Cardenales, y Santos Canoniza
dos , que ha tenido el dicho Orden. Pide 

| Que yo acerca de dicho punto , lo que" 
tengo normas probabIc,es: Que dichos Cano^ 
mgos Regulares fueron inftítuidos por los 
Apof to íes jyqneSan Aguftin no fue Fundador 
de ios dichos,fí no folo Reformador: porquCj» 
af-d fe infiere claramente de vna Bula de Benc* 
á l d ó DiiodczimOíque etafiQZ&jid dememsdo 

Tontillo 

otra de Eugenio Qaarto,c[ué empieza: CMW 
Sacrati/sifPtím^de otra de Pío QuartOjque étá* 
p i e z i i í W / x Abojhlicíet y de otra del Beato Pso 
Quinto,que empieza: Cumex ordinum. Acerca 
de lo qual íe vea Bordón en dicho tom* 4. ds 
frecedenciajn el titulo de iurihus farochialibus* 
num,io.y i + .pag* 619. Y por coníiguientCí 
qus la de ios dichos Canónigos de fü piimers 
¡níli tucíoh,es Congregac ión Clerical, y q u O 
íiguen la norma de los Clér igos de l a P r í m i t i -
va Iglelia.Dicho Bordón num. i 2.j> j S .Quan-
do empero com'en^l íen ios dichos á Ikmarfe 
Canónigos Regulares,)^ haberlos tfes votos á 
la manera de Monges^es para mí cofa incierta ^ 
y Jo mifmo para Azor vbi fu¡}r,(¡u<efít.x,YQ&~ 
fe Manuel Rodr íguez fí7»i. 1. qu^Jl.i .ars> 

6 Dí%t:iA manera de Mongesl |30rqiie 3un« 
que debavode elle nombre de Monge vienen^. 
codos los Reiigiofos, oráfean dei Ghofo , Orá 
JLegos,y afsí los Profefíos , como los Novicios 
en materia favorable j pero en materia odiofa> 
í o l o vienen aquellos , que fon p r o p r í a t ó e n t O 
Mongés :y afsí no compete d todos los R c l í -
giofoSífi ño áfolosaquellos ,quc eílán dados k 
la vida contcnfíplativaí por Jo qu^l tío compete 
dicho nombre iifop ría mente h. los Mendican
tes , p'ües frcqtíenternenre converfaft1 entre los 
hombres: y mucho menos compete 4 ios Ca
nónigos Regulares (que de fu ini l i tuto fon», 
Cierígos.coíi io dexamos dicho ) corrto clara* 
mente fe infiere, ex t»t. (Dé Statu Monichoruma 
Or Catíomc,Regular.Gioífa, verb. Monachus^cx 
Cleníenf.i.eód.tit.tx cap,licet iB.de ^{iguUribm 
eap.T^alltíí i ,& cap.i.Mandamus 1$. qMaJl, 5,! 
y de otfos muchos Derechos,y lo tienen Lef ío 
Áe tu¡l,&' iarcjib* i teap.41 .úum. 1 .pofi médium> 
PanormiranOjSanto Thomas, y otros', que ci* 
ta,y figue R o d r í g u e z en fus Queftionés Rcgu • 
lares , tom. 1 .qtíeejl* i>art* 5. por todo é l , don
de confirma: lo' que dixirnos arriba, ridé 
Ultima 

7 Supongo lo tercero ; C^ue los Ca« 
nonigos Regulares de Ja Santa Iglefia Cathe-
d r a l d c N . que fon Jos de nueftra ConfulUi, 
fón verdaderamente Kelígiofo»s,. como bien e l 
fobredícho Rodriguez,con Tru l lo , San Anto« 
n ino ,y otros. Y lara ion ésmanifíefta : por* 
que los tales hazen Jos tres rotos eíFenciales, 
de Obiencia,Pobrcza,y Caftidad , cornoconf1' 
ta de Ja efpecie.del cafo m n i . j . y g . Sed fe efl, 
que aquel es,y fe dize propria , y verdadera» 
mente Rcligíofo^que por voto promete guarf 
dar las dichas tres cofas , con Jo anexo % 
cJJas : como lo tiene la común de D o l o 
res , in cap. Cum ad Mmafleriftm, de Statté 
Monachor.y con Santo Thomas , Sattchez^Ar-
fn¡Jla,votros^Bordon tom. ^X»««We 
ErgOj&c* 

Hh 



I Y qtic n<J fold por la prü íds ion expreí-
f | qqb ha/.ci<ícs cisehüs en manos del íenor 
IJÜ!¿^Ó,ÍÍ no uaibicn por la profcísion tacita^ 
..¿IÍC házen los tales antcecdcntcmcnte en ma-
tivr.tkí Prior pueden los rsle^ fen ettádo d o 
verdaderos lUiigiofos^ío íupónen los Eltatií-
í o s , y es pata mi cierto y porque aunque n á 
k* txprt l lan aliiibs otros d b i votos de cafti-
di.d.y pobreza/m los quálesno |)U£de fubiif-
t i r el citado de Rcligiofü , quedan empero 
|>or la ra! tacita profeftiori obligados á eilosj 
porque virtuálmente fe contienen debaxo del 
voto de obediencia > que predomina á los 
otros : como lo tiene i con Sari Grego i io¿ 
Santo 1 h o m á s , juan Ahdreas, Jofeplí Maza-
gruno, rennoto, y otros, Bordón j explican* 
do ít'mejanícsprofefáiones , quehazen los Ca-
i onigos Regulares de San Salvador i la Efcla^" 
iccidajy Sagrada Orden de Padres Prédicado-
í es,y la de los Caíihenfcs, ó ja Sagráda CorH 
f5rcgation del Monte Ol íve te . Todos los qda-
Íes fon propría , y verdaderamehte Religión 
i o s , y ío lo exprellan en íu profefsiori el v o u i 
de obediencia/egun laRegíá > y Conftitucío* 
ñcs defus Rcligioncs^como fe puede vefeiuj 
dicho Bordón j que refiere [ entre ótras ) á 14 
letra lás formulas con que fé Uázeri las tales 
piofeísiones , tom. $. refolut, 91. mmer. ie 
i f . j iStp<tg. mihi 407, 413.> 4x4. V i d c J 
i l lum. 

9 Supongo Íc>4. Que los Canónigos Re« 
guiares de la Santa Iglefia Cathedral de N . de 
ios quales ti aramosjfon de la mifraa orden , y 
condicionjqne losdem^s Canónigos Regula-» 
resja ís ídela IgiefiaLateranenfe , como de los 
mas Monafter íoslní ignesdel Orbes que m i 
litan debaxo de la Regla cíe Sari Aguftin, Afsí 
i o t i e n e ^ c o n ' í r u l l o , ySanAntonino de F lo 
rencia .eonrra 0¿10S ^ Roefriguez en fus Quef-
¿/onesRegulares/am. 1 .(¡tióji, 1 .artic; 3. Y I d 
prue-bo con los dicnos.Lo primero : p o r q u O 
•áfunque dicha íglefiaCathedral, nunca, ó rara 
vez fe íláiiíc Monafterlo, d Convento j pero 
l iendoicomoloes , Regular , verdadenfsima« 
mente la conviene dicho nombré de Moriafte-
í"íoj y Convento.Y afsi el Gíor iofo San Aguf-
tin3cn ocho partes de fu Kegla, llama a la lgle-
íia de Canónigos Regulares» Cafa, y Monalie~ 
f ib ' , ! fíendo afsi que era Igleíia Cathedrals 
Brgo,&esó , bcí i Í^ i3yeÉS9tdo^ pbnj- v. 

10 í o 2 j>orquedondeay vnamifma ra« 
ton de habito eííendal ,y áeprofefsion, allide» 
weaver vna mifma diTpoficiori de Derecho, 
«xlczMludiCed. de SacrofanB. Ecclef. leg. Jllud¿ 
ff ¿ i k^.Aifuiliam^ de otras muchas, y la co
mún de ]iiríibs | Sed fíe efí, que todos los Ca« 
.iónicos Regulares( fean de Igíefias Cathedra-
ics .C^Ieeiáas- , ó KíonafteriosInfígncs) hazen 
VMmfma profefsíonjtraen v n m i í m o habito, 

ftgéit (fa&k Luego todos los Regcflarci 

Tratádo De Canónigos Regulares, 

Canónigos , aunque lo fean delglefias Cathe» 
dralesjlon de vna mifraa Orden , y Rel igión, 
que los o t ro^Ergo^&c. 

1 í Y lo j . Porque afsi fe infiere, g» cap, 
hmtuit, de elett, cáp. Cum y'tntonenfis, eod. iU 
cap. Tr^eterea» de Tr^fand. iuG.cap. Cum fupgr 
eleciumj ckconfijif. ex eap. Sicut nobis ,de re~ 
¿«/ . iun^la Gloílar. Acerca de lo qual fe vea cf 
fobredicho Rodr íguez . 

1 i N i bbíta, l i digas contra aftas dos f u . 
po í ic ionés ; Qiie los Canónigos Regulares de 
la Igleíia Cathedrai N.aíTcntado ío dicho , no 
podran tener mug£res,qÜ« los íirván 3 aunque 
lean ancianas, honeftas, y libres dé toda fofpe-
cha; lo vnosporque afsi fe les prohibe á todos 
jos Canónigos Regulares de San AguíHn, por 
la deciíiori eie la Capilla Toloíána ) atenta la 
Regla de San Águftin, y la difpoficion del De
recho GomunJnc/ip.Teruenit li.qucejl. t. don* 
de el Beato Pió Quinto lo próhitie eftrechif-
liraamenréiErgOj&c:. 

15 N o obfta digo : Porque aunque es 
verdad,queno leses l ici to \ las mugeres en
trar dentro del Ciauftro de qualefquier perfo-
ñas Regníareí jpor el Motu propi 10 del Beato 
P ió Quinto,c|ue empieza : f¡l{e£uUftum perfom» 
funt, expedido en veinte y cinco de O d u b r e 
del año de mi l quinientos y fefenta y feís , í o -
pena de dcfc'ocaiíniQn refervada á fu Santidad, 
contra las que entraren en las Cafas,ó Monaf-
terio de los dichos 5 y otras penas contra los 
Religiofos.que las admitieren, 16 qualfe ven-
tilójdécidiójy p r o h i b i ó ^ los CaoouigosRe*» 
guiares de San Aguftin,por dicha dé^iL 449* 
en la Cípi l la Tolofaná. 

¡ 4 Pero quando la mugér no entra den
t ro del Ciauftro Interior del Monallerio , fi no 
en alguna cala particuMr,aunque cfté coiatigua 
al Monalleriojy en elc i rcui todcl , y fe IlamO» 
Ciauftro exterior (edmo paíía en nueftroca-
ÍOjfegunfe fuponeén la efpecie ¿éintwi. i , } 
para cjue alli nrva al Canónigo Regular , q u O 
habita en la dicha cafa; riendo a ü h honefta la 
tal rouger^v Ubre de todafofpecha , feci l ici to 
i los tales Canónigos é l renerenfus cafas d i 
chas mugeres,y fervirfe de ellas. Afsi lo t í e -
ne,con Eftevan Aufrerio^Panormitanojy N a 
varro , Manuel Rodríguez en fus Qaeftiones 
Regulares, tom.i. íju<eli.4%, art*^ y con los 
mifmos,Sanchez enfuSuína l$&.6icap. 17, WK» 
mer. ^ i . L o vno, porqjie no ay texto alguno, 
qüc eíío prohiba: y fi tfo fcamos qua^ ? Y l é í 
o t ro , porque afsi fe inHerede algünos textos 
del Derecho Canónico ,que ip Aufitri? ói t i 
dicho Rodr íguez . Videiílam. 

15" Supongo lo y v l t lmo : Q t̂ 
para mayor claridad , repetiré por fu orden^ 
las fobredichas dudas , que fe confuirán ! y 
al píe de cada vna d^ ellas diré brevementí 
á menos en vna.íl otra^donde ferá precifoJí '1 

ia-



3 $ 9 

<aiarí«c más j mi í e n t i r : y en algunas de ellas 
(era preciíc remitirme á misouris , por te
nerlas atli düpucadas diíalíamení^,) ' no ler ra-
sonabie repetir a q u í , lo que en ottas partes 
tengo tratado pro dignitatc. Lo quai todo es 
como fe ligue. 

D U D A P R I M E R A . 

los áUhos Cmonígos guarden U pohsz* \ehgió-
fatmiendo [ como tienen) fus porciones de 

' d imro, p m , carne, tino, y Vejluam 
diVtfasí 

16 Erpondo ; Qnendes contra e í 
voto de la pobreza Religicfai 
el que los tales Canónigos léií* 

^infnsporciones divífas de dinero^an^carnci 
vino.y véttaafioj&c; L o vno : Porque aun
que los tales Canónigos voten pobreza a va"-
tanla e m p e r o j e g ü n el vfo permitido , y toie-
isdo entre ellos : y afsi, el voto cpeliazen.; 
de no tener proprioydebé entenderte en quan-
io al dominio;pero no en quanto al vfo , d i í -
tribncion , y vfufruclo : como' con muchos 
dixe,habÍ3nQO de ios Relígiofoá de San Juan, 
en eí como primero de mi Suma, ité&l difpa 
i.cap.^.feU.i.cjUtfí!;. a \>a<>. $ $o. por todoí 
eijdon Jc fe puede ver : porque todo io q u O 
allí fe dize de la pobreza de ios dichos , que 
ion verdaderos Religiofos,esapHcáble ^ ÚWQU 
t ro intento , como quaíquiera itíteligentSj, 
que lo c o n í i d e r a r c c o n o c e r a i E r g o , & c . Veafe 
también nüeftro como 4e Obi lpos , pag, 

17 Y lo otro : Porque dichas porcio" 
oes de dinero í & c . esvn genero de peculio, 
qüe les permite f« Religión 3 Monafterio 9 o 
Igleha,y Capítulo de efta $ Sed fie efh , que t o 
dos los Rcl igiofos , y Relígioías ( adhuc de ías 
demás Ordenes \ excepto ía Francifcana d o 
Ja quai no difputo por agora) pueden 
ácfpuesdeí Conciiio Tridentino , y fin con-* 
travenir al voto déla pobreza , tener peculio 
con Ucencia defusPrciados y como feprobó 
abundantemente en el fecundo tomo de m i 
Suma,vr atado ffe p t i m o ^ n las Confuirás en raa-
reriade BeneficioSj&c.^wTíílt.S.rf num. i .ad 6, 
jj/j^.^S o. y en el romo primero de dicha Su-
Spa , trdft. ^ . dtfput. í . c r f . Ar-fett. %.<ju*(it, 
9.por todo hl) ¿ p a g . 6^$ . donde fe puede v é n 
Erg.o^&Cc 

Í S Pero Mthm , los tales Canónigos gíf-
sandobs dichas porciones de dinero , & c . Ó 
s^arn cofa del fobrfdícho peculio , eq vfos 
vasiDs/üp^rñiioSj o torpes 5 feria en cffo pro-; 

prietario , y pecaría én clló c ó t i t h él voto Üo 
la pobreza \ Y ittrüm, ios que lo recibiciíen de 
loscaks Canonigos^ó fe ío ganaí íeen juego 
ilicitOjeílarian obligados á reliitur? 

19 Refpondo : Que tengo por baflaníe« 
mente probable , que ni ios tales Canón igo? 
pecarían en Jo dicho contra, el voto de la po • 
breza^ni los que lo recibic^icn, o ganaífen > e í" 
carian obligados íi reiücmr , por lo dicho én~» 
cí tomo primero de mi Suma , tratt. ?. difputo 
l . cá'f. 1.J'eSL 6. fub §, i . quxfit, 2 . por 
todo éi , ¿ pag.^fo. y c4p. fet'K zl fu^ftfi 
i ' iá ^ ¿ i ;5o. y cap. ^./ecL 8* 'ftkafin iCu-& 

/?á^.6ij,o<,donde fe puede ver» 

T>FDA //; 

¿ Ó W G V / í \ M T ^ m c W S CÁ^ÓÍ{tGOá 
e/voto de Obediencia ? Que obedisitcia f s4 U má-
nudjy^erhidjque prometen d Trior (¡liando ba* 
^en U t-icitd profefsion ? t (i ejía fea fuficienté 
para wnfttiüir Verdadero T̂ eUgiofo al que U pro
mete ? Éfta duda contiene tres píeguaras , á \ m 

gualesíatisfare por las tresreíolucíone» 
iiguicntes. 

\ESOLFCION L 

io Efpori^0 M o 1, Qijequalquie-
ra Canónigo de dicha Santa 
ígleíia cumplirá baftántemea», 

te con ci voto de obediencia , que ha p i ó m e -
tidojobedeciendo a la Regía de SáriAgüíb'n^ 
y Eftatutqs de fu Ig íena /egunei la ; y al pre^-
cepto de fu Igleíia.,© Cabildo de ella , ó de e! 
Prior,'Comó Cabeca del tai Capitulo i con ta l , 
que ei tal precepto fea conforme a íi Reg'jaa,' 
ConíHcucioncs ,yEftatutosde dicha Igleíiaj 
)r que ellos fean confoi-mes á la u l Re^la. E x -
plicafe efta conclufion en terdas fus partes, y fe: 
prueba; . , . . . r , , 

2 i Dhe:Oi>gdeciendo } \^9(fgk ,y Bflatutez 
de dicha Jglefta : porque el voto de obed ícn -
ciaíquehazen ios tales C a n ó n i g o s , no p i d O 
cíTéiiaialmcnte atluaifug'ecion á algún Prioí„ 
p.Pfekdo de la tal ígleíia , como fe ve en c¿ 
mifmoPrior>que aunque fea perpetuo r e n V 
ne el voto de obediencia, y el fer Kei igíofo; 
y con todo effo no eftáfugeto otra Prior 
( n i á Prelado alguno dé dicha Iglefía r p á t l 
como fe fupone eftan éxemptos de la j u r i l -
dicion del ObifpOjde lo quai trataremos en fu 
lugar:) pide empero fugccion á lamifma Rc" 
l ig ionjy Reglatcomo fe vé en el mifmo eieni* 
plopropucao del Prior; que aunque no tenga 
ot ro Prior ,0 Prebdo íobre r i , obedece c o n -



EÓdo íífo a la mlfma:ReUgion5,,ólglcija ea 
u nñUixa PrcUcía. cxgice^ íegun lo 
^anoiCwMo , y abíervado por ^dichaIridia: 
ó'udtí-c ahin-iiímo á la Ke-gla ^ y Jbítatu* 
sos de dicha íglcíia > ahí qltóJ , y ^íósqaajes 
círan fugi-tos, ai si ti Piior , ó Prelado > como 
ios demás Ganonígos ; y legua la qua]-Re* 
gia , y Hílacatos^iov'ierna, y debe governac 
el ürior'i • • itsiíd • i tél 

Efto miírtib pa ía en las d emh Reli* 
•giones.coiTio fe ve »n los üeneraks de ellas, 
que aunque íean perpetuos (como lo ion en_ 
algunas) retienín el voto de obediencia, y íoá 
verdaderos Religiofosjin eftarfügctüs á Pre
lado alguno , pues no ie tienen íobre íi en la 
Kc¡igion:coí i folo obedecer á fu Religión , y 
Reglajy goverñarfegurt ellas: Ergo iimiliteri 

i- 5 Y la razón q'.i ifi a pñori, esrPorquc el 
voto de obedienciSjenqaanco á íu fubítancía^ 
bó pideaClualfagecion , íi no íolo fugéciQii-» 
en h:ibíro,y en potencia; dio t s : Ojíod f t ¡>it~ 
mus ad obedlendum fuo fpperior'i .]>tl (knt fu* 
j^triúrem h&huerlt , & ífle ^íljuld praceperitl 
Luego mientras alguno de dichos Qanpnigosi 
ó río tuviere Superior , coá^o le íucede ai 
Priot,raíi*ntrás lo es: ó mientras el Superior, 
cfto es3el Cáblldd de la tal ígleíis , ó el Prior j 
como Cabera de ella , no mandaren con pre
cepto alguna cofa a algún Canónigo5cíte fatif-
fsrá baiíantemence al voto de la obediencia, 
abedecieivdo \ la Rcg-a de San Aguíiin.y a los 
Éíhtator. de íd!asen la forma que fe óbfervan,^ 
ay eoítuiíibre áe obrervaifc en la tal Igící¡aí 
krgOí&c. ;p i"'M'Jrbíl CO ÜÜOJOV ] ... f J 

2 4 Dixe • T ¡ti precepto dt fu hft¿ \ Í6#| 
porque el objeto de la obediencia de ios ta* 
.<> s? Canonizas ( como Ú de los'dunas Rclí-
gio(os,propt.rtmie ftruata) es fófó el precepto,-
que obligue á culpa mona!, o vémal % ora ei 
?fíl precepto le imponga el tal Cabildooreíí-
íiüs j ó de otra manera | oraeíte exprello en_^ 
la Regla : como con SánroThomas, y la co-
mün de Doctores , lo tiene Sánchez in Deca-
t&g. lih. 6. cap. i . num, i . f $ . de donde ar
guyo sfii : Por dicho voto (ido fe coliga el 
Canónigo Rep-ular á ebedecer % íu Cabildo, 
ó ^ fu Príor,círnf> \ Cabeca M , íegun b í R b -
glá,y EdatutGS^ncprofeffaj .ferf eíh$¿e d 
objeto de la tal obediencia,es folo el pret>ép'» 
tonque le obligue a mortal ,ó h ver'i'il J como 
fe ha díjho : Lue^o el tal voto foio obligara 
á los preceptos n^e les ímpuílere á los tales 
Canónigos , fu Cabildo , o Reg^ : E^g0?' 

• • ' V ' 1 )OÍ^h oi • 
t f D> f o d'cho <e tipié i Qv}e aunque eíf 

C a r í o n m o 6)ñteV las dem^s cofas contenidas 
é í b R e g i r á Eíatiiíbs , que no obligan \ 
culpad de las quaíes no í« le impone i iV i 

nmu , precepto de que hs-híiga; que no prL¿ 
ella omííSíun jtó c'ontra ei veco de obedíenr 
cia^que ha hecha tWsfo tym «1 fobredichc 
.Sánchez. Y b rozos) áe elto es po¡qWc ios 
.tales Caj ionigospor t\ voio de ía obedien
cia ,00 eítán de tal fuerte obligados á guarda* 
íu Regia3y Eíbtolos , que qnalquiera craní-
greísion de eIio.s,fea caí^a mortal , ó venial; 
i i no folo íe cbiigan ^ las cofas contenidas 
en la Regla,y EftatiuoMd modo que fe con
tienen alli : conviene a faber , íifc contienen 
en la Regia^y Blíatutos^Como preceptosque 
obligan dtbaxo de morral , eíbran obligados 
i guardarlas ftd' mortdli; y íi folo fe conde* 
nen como preceptos citbaxode venial, eílaran 
obligadesa guardarlas fub ^cniali^Y íi íofó 
fe contienen alli como confejos , que no obli« 
gaaiífÉ'ulpaalguna^ niñgvina culpa eílacanu 
obiicáHüs:Erí»o,3rc-. Véale c l lobtedícho San-
Ú^i^hi fuprá.y cdp ^.num.n doride lo prueba 
oiert.: ¿ni q _ r?nln^ 

16 Añado t Qu^ lo dicho es verdadero^ 
aunque el ral Canónigo qtiando haze dicho 
VOTÍJ tuvleffs inrenrionde obl'garfe fub mor-
talí 3 d /ab veniall ^ lodis lás cofas centeni» 
das cn la Regla , fi e0b lohízieíTe por error, 
juzgando que afsí lo pedía ¡a profefsíon d o 
dich,i Re^gioil : porque en realidad de ver ^ 
d j á s d o pretende el tal Canónigo profeífac 
loque pide la profefsíon de fu Religión | y 
qualquiera otra mayor obligación,es invoiun-
taría^por proceder de error en cofa notable» 
acerea de ia cofa prometida , y acerca del ñnt 
porloqual en quanro á efto no puede ohVi" 
gar el rsLvotOjpor lo qyc dixirnos en nueílr^ 
Suma^om, 1 ¿fyuék$ ¿tifjn l.cap. t . fett. 2 . ^ t i ^ 
/ f . X. 4 Pag' 184. vi numer. 19 . ad 41. y ío 
mifmotiene Cn términos dicho Sánchez nti-
meti' t i , ii ib • ; 

¿7 Y p'ara m^yor inteligencia de lo di-
clio/e debe advertir r Que fe engañó Henn-
co de Gandavo e|i dezir \ que rodo lo conte
nido en ía Regla de San-Aguftin oblTgavis d.?i 
baXo de alg«na cnlpa ; envof ¡ndamenfo er ,̂, 
porque en el prioeipio de dicha Rewfa fe dfíe
lo que fe ligue : Jgte fknt yW* y? nbfírnrfi 
pr jclpimus t y lo mifmo enfübíianc :a t íer ,0 
C ayetanbi. 2. (fu^. i ^ í , a r t i c e , arca fotuta 
4 d i , y toní, r .obufeid. trríi.% f. qH<fff. r . h fitté 
corpor. pues dize , que no todo !o coníeniffn 
en la Regla de San A^uftin , obliga 5 m o r á i s 
y qué aunque cae fub ehikátíone MfÁiÉ \, m 
caé fu l oblirathne moríaii. ^ero meínr W 
entendió elSapienrifs?mo Stlveftre , d?7íen-
^o : Que aquel pfáejptmuf , folo fe reh re 
• Jos dos preceptos de caridad , que avía pre-
nrítido : y cafo que fe refiera a todo lo con - *, 
tenida en la dicha Reglaje ft&kA rom.ir >vf •' 
fentid^ largo | «¿e fuette » que el p f&lpi 

(ei 



Duda I I í é i 

íes, l o m í í m o que m m w u j : lo qnal fe c o l i g o 
inamíieftamente de ia multitud de colas , y 
ojenudencia de ellas yque pone deípues de las 
íübrtdichaspalabras , Y de cite mi ímo fentir 
es AngtlOjver^. %tligiofus} num< 28. d o n d O 
d i i c , que aquella palabra pracifimus fe debe 
impropriar por razón de ia fubtecU materia; 
y lo miímo juzga tifobredicho Sánchez l i b . 6 . 

i 8 Pero, por qtunto el cruditiísimo Sy l -
veitre da mucha luz para entender, como Í O 
debe entender ia cal Regía del Gíoriofo StfU 
A g a ü i n : y porque cito conduce mucho al 
Intento,que pretendemos en cite tratado , co
mo de fnv o es claro j me ha paréetelo conve
niente referir aquí a la letra todo lo que dicho 
Author di/e acerca de ella en fu Suma , verb. 
faljgio i .é¡H*fit. 11 .por todo él.Lo qual es co
mo fe figue. 

i5> DizejpueSjc! fobredicho Sapíentifsi-
mo Maeílro : Pndechno qu<erit(ér , quid dé 
intelieBu l^tguU fBcati Áugufiini ? F í dlco muU 
ia. f rhnum. Summ. Angfl. dicit diftant %egli
la rn indígere dechrattone Tapa!i : ¿juta omni.i 
íontentA in dicta Regula Henric, ds Gandauff 
Scit cadete fub precepto propter il'utd Verbum 
h eius principio. Hxc igirur funt , qux v t 
obfeructis prsEcípiraus. Sed dico , propter hoe 
non e/Je epm taü detlarattone ' quia Augujii-
nus non ioquitur de dhendis in RegaU : fed 
de duobas pr¿céptis cbari taüs , qué pr<emif~ 
ferat : qued pateí , quia Vtitur ditthne HUth» 
ua j feilicet , l y igirur. Et dato, quod d i 
dicendis loquatur y etiam declaratio Papalis non 
efl neceff(iYÍi\ quia opinhilU Henrici eji j l o l U 
da y imponens tanto Doliori 3 feilicet , Augu* 

j i in» , quod Vo/ierit poneré fub precepto tof» 
tam mínima , & qû e Vtx pofsint obferuari, 

i t iam a viris parftHifsimts , W il lud , in i n -
ccííu t i b t u , habitu , & in ómnibus mou'bus 
vcíh'is nihil fot 3 quod euiufquam ofFendat 
afpcelum, Et faiffmodi. Fnde i b i fumitur 
pr¿cí;ptum Urge pro mimitione , /¡cut frequen-
ter in jcuptura mwitiones paterna d'uuntur 
pracepta Vatris : >I>i ejl pr¿ceptum ex form*, 
& non ex materia s Vrí intentione , quod hic 
fa l lum t j l , Vi magif imprimerentur mandaté 
mentihus Frairum. Fthtec ejl fententia Magi / l . 
Bubert, íoann. Dominic. (y Árchid. & aliorum, 
$!iíeam declararunt. 

| o Secundum ( profigoe el mifmo S i l -
v e k r e : ) Secundum Are. po(l loan, fiominic. 
in Bac héenla quídam ponuntut , \>t fub/hntia* 
lia , W J f fftpM Eccte/f* tria Vo-
tu principdliá x & ij}á obligant ad moríale. Qu,?-
dám Vero » W mfdta , & declaratoria , de ter mi -
mantU pnnclpaliter qunlher pr*dicta debent 
f e r m r i t vt de non habendis , aut celerrime 
finiendis rixls ; pro precepto tk t f i t a lU /#r -

«ando, Q u o d P r s p o í i t o J d eft , P r í o r i , vel 
Presbyttro , id eft , Hpifcopoobceliatur: quod 
deelarat modum obedientid : Quod quis nonU 
veiic fcemínas appetere , vei ab eis appetis. 
quod exornat Votum caftitatis, Quod babean 
tur victus fub vno ceilario , & veftitus fub 
vno velliarib 3 l ib r i fub vno l ib ia r io . Et quod 
nullus accipiai occuite Ikteras » aut munus^ 
quo ad proprietatent : qua videntur cadtrt fub 
precepto ; quod cum hic de p raápkn t i s inten* 
tione non conftet , me apponatur deteminaU 
pena : Umita materia fit prtcfptlua ,i4 ejl9 
ds fe prohibitt iare naturaü , iuxra di da fupra* 
Trtfceptumy ¡ i . Halla aquí eliobredicho S i l -
veltre, 

i i EHxc también en la rcfolucíon : Cea 
tal que el tal precepto fea conforme d U fygU» 
Confthhc iones , y Eft ¿tutos ds dicka Igleftat 
jo rque el Prior de dicha íglefk , a u n q ü O 
Úa juntamente con el Cabildo de ella , n d 
puede maneiar cofa alguna á alguno de dichos 
Canónigos , íi no es que fea fegmn la Regía^ 
d l i n o es que fea neceíT^ria para gaardar ios 
votos , ó preceptos de ella , id eft 3 íi no es 
que fe contenga en la Regla, direeSa á 6 I n d i * 
r e d á m e n t e . Afsi lo ik'ncnacon innumerables^ 
que citan,y liguen , Sánchez in -Decalog. l ib . 6o\ 
cap. a. ntm. i f . y nutftro Murcia cap, $ .fobr* 
t í i o. dí laí ^egla fUmn, i o . pag. 464, Y ÍCJ? 
prueba* 

} i Lo vno : Porque h obfígación ^CJ» 
obedecer los tales Canónigos ai tal Prior , y] 
Cabildo , nace foiamente del voto de obe
diencia , que hízieron en fu profefsion | Sed 

pe efl > que cite fe entiendCíy debe entender» 
íegun la Regla de la Rel igión , qse profeflan. 
ora fe exprelíe en el voto , ora nb fe expreííe? 
como bien dichos D o l o r e s ; ErgOj&c. 

í 5 Lo otro ; Porque el voto de ober* 
decer al Prelado j es acto totalmente volunta* 
r io ,y l ibre, y que no fe extiende a mas d O 
aquello á que fe extiende la intención del q u é 
vota i Sed /¡ce/i , que efte no fe e x t i e n d o 
fuera de loslimites3y fines de la Regla , qug 
profeíía ; a l i h pudiera el Prior ¿ y Cabildo 
mandar ávn Canónigo,que fueífe a predicar 
á los Iníteies , con pelfgro de la v ída jó q u O 
fueíTe á redimir Cautivos , y fe quedaííe e n j 
rehenes ; oque fe abftuvíefle fiempre de co
mer carne 5 y otras cofas , que los Prelados 
de otras Religiones pueden mandar íl fus fub-
ditos3por fer conformes l las Reglas, que los 
tales profeffan : y por eonfíguienté feria c o n 
fundir el Inftituto de dichos CanonigosRegu^ 
]ares,con otros ínftitutos de otras Religiones! 
l o qual ya fe vé quan grare abfutdo feria : E M 
g o , & c . 

54 Y ío otro:Porque el Prior , aunqnO 
fea jumo con ei Cabildo de dicha Igleíia N j 

Ha | 



t o l o guarid ¿e ia-Regla ,y no íe i io r .y ítipe-
Wior áe i iaxsM'mil t rOj) no Autor ¿e iu i n i t i -
t iuo^y lapotcftad, yaucoiídad .que tiene lo-
fcre los Canónigos íubdítos3clu.üraifada á i o s 
t e í n i i a o i d e l a KeglazLuego nole es i ic i toex-
•cíxicrlajni excedemos : y ca íoque lo haga, 
no eftara el C a n o n i g o ^ i í á j íubdi to .obi ígado 
á obedecerle en lo que excediere : L rgo , & c . 
§i las obiecioru s en contra fatisíacc dicho San' 
'zhQ'L.Fidc illum. 

3 s Dixe finalmente en la rcfoíucion : Con 
íiiijke los Mfiatíiíos fian conformes k Lt ^ g l r . 
Porque el Prior , con la mayor patte del Ca
pi tulo de dicha Igleíia N.no puede hazer nue
vos efíaturoSjü leyes^qúe excedan en aufterí-
dad,y rigor 1 la mifma Regla ; Immi , n i el 
í»umo Pontífice lo puede hazer: como lo tiene a 
con nuichossy lo prueba bien,y íatísface k los 
fundamentos coriCíarios el fobfedicko Saa-
chez num. i S . y n . V i d e i i íum. 

<2>yES0 L V C l O T S ^ I h 

36 A Lo fcgundo que fe pregunta , nttn-
£ * % pé'. Qué obediencia lea la manual, 

y verbal,qite prometen ai Prior quando hazen 
ía tacita profefsion? 

37 Refpondo : Que por obediencia 
manual fe puede entender, y entiendo, el. exe-
cucar aquellas cofas , que en el quotididno 
ejercicio de la vida Regular de dichos Cano-
r.ígosí'c ofrecen : porque en ellas cofas no íe 
ha df.agua:dar ai precepto del Prior , ó Ca-
bíldüjí í no que inlinuada , ó entend'da íu vo
luntadla debe prevenir el perfecto , jr verda
dero obediente. Obediencia JsfrW es j y 
entiende aquell3;quando ay expreflo precep-
tOjd de Jallegla^ó del P r i o r ^ C a b í i d d j íegun¿ 
y conforme a la,Regia. 
. 3 ^ i . Ádvie t to eruperoiQue aunque el prO-

fitente tteite, piometc al Prior , y al Cabildo, 
no ío lo la obetUencia ley^-d/ , que mira ^ las 
colasde obligación , conicnidas en la Rcglaj 
y acerca de las qualcs puede folan^ente caer 
el precepto del Prior, y Cabildo i como que-
da.probado k num* 5 i ,ír no también la nianaal, 
quemira áía perfeclifsírna obediencia : por 
que la perfección de la obediencia pide , q u O 
d verdadero Relígiofo obedezca a fus Supe-
í iotes en todas las cofas lícitas, aunque él Su* 
tx-nox no íe k-s pueda mandar. Pero la tal 
promeffa^n e|ua(ito mírs á eftas,no ucne razoti' 
de vou),íi no folo de p ropo í i to , por lo dicho, 
arriba n t i m . z s . f l ó . O fe puede dezir, toman-
4 o l o d ^ U e t ó r i n a de Siív^ílre f u p ú m m . 19 . 

fine i y o b í e r M a ía p roporc ión : que el tal 
^n quanro í cQ&W v o t o - ^ ^ r i w á V p c r o no ex 
% W W I i P i SQñ(%iAiQnt&,(im enguanta m ' m 

* la obediencia ^ « i i ^ t s p r o p o í n o , ) ' n o ver
dadero voro. 

? 9 Y fe pnede excroplificar con la for» 
tnuiade profeííar de h>s Terceros SccnJares 
ios quaies hazen íu proíeíslon aísí ; Te 
go Voto,y promito a Dios, &c . y con todo elfo 
•aquel V^íi?, y prometoytn dicha profeísion , íj«„ 
tiificalo míífho.qúe' propongo : c ó m o í a t a m e n -
tedefendi en mi libro de la Tercera Orden 
tratt. 1. drfficult: 14. a püg. z%. y que dicho 
niooo de hablar no era nuevo en la Sao rada 
Efcritura,y iJerecho.Vidc i b i : Ergo íltnijiter 
ennuc(Vrocaío,en quanto á eíle punto de la 
obediencia raanuál, hó obligatoria , íi no d o 
conle jo ío io . 

40 Dfe lo dicho fe figue , l o Que el 
tal profitente folohaze rígurpfp , y verdadero 
voto , en quanto proáie te Ja obediencia ver« 
bal : porque como díxe arriba en ei numer» 
i%h el objeto de! Voto de la obediencia, esfo-
io el preccptojcjue obligue á culpa mortal , o 
Venial. 

41 S íguc feJo ib Q u e í í el Prior f y lo 
nilfiivodigo del Cabildo) ordena alguna co
fa á alguno de losGanonsgos , ¿tinque fea con 
palabras de imperio , y mandándola > no 
obliga el tal mandato s fi no en k ruifma for« 
ma , y manera, que obligan ios Bíiatutos^ 
y coüumbres dé la ta! Igleíia : y por conf i -
guíente íerá a venialihios Hftatutos oblIgarU 
a pecado venial : y l i los Eítamtos no obli». 
gana culpa alguna , fihofoio á alguna tem
poral pena 5 I05 ordenes del Prior 3 ó Ca
bildo , y mandatos fuvos, folo obligaran á h 
tal pena temporal. Afsi lo tienen i« /fw/7/,Le-
d£lrna,Peyt-ino,y nueílro Murcia,qiie Jos oitál 
y figucvd/>. i.fóhre él l o . de la ¿ nnm* 8, 

42 Y laraÉon es : Porque Ibs ordene^ 
del Pi-íoTjó Cabildo/on vnas leyes animadas: 
Luego debemos prefumir , que fe conforma 
en ellas con las d e n ú s leyes , y Éfrauitos de lá 
Igleíia 5 y por configuiente > que no quierC-» 
obligar \ mas,ni en otrs foi roa de lo que ellas 
qbligah j fi ño es que con particuhridad ex-
prefle fer fu intención de imponer mayoiL. 
obligación : como feríaj íí lo feandaífe en.. 
Virtud de Santa Obediencia , 5 en virtud doí 
Efp i r i tuSantOjófopenadc defeomuhion ma
yor 5 qüe cntal cafo fe juzga querér obli nrar 
á p i t i d o mortal/egun la común de Doc lo re s í 
lo qual fe debe enténder , f i la rcwteria mandri-
da fuere capaz de la dicha obl igación. Acerca 

de lo qüal fe vea lo dicho arriba mm¡&$* 
y i b . y anum. 3 1 .<JÍ/ 3 / , 



41 A Lo 5. que fe pregunta > í-efpohdd; 
j f x Que la tal obediencia esfuticiente, 

para conuicuir verdaderoí ie l igid-
fe al que la promete. Pruébale cito : porquO 
por vna parte prometier ído, como promete ci 
í a lp ro f i t en t cob .d ' enc i a verbal aíVi Prior, (f 
alli tácitamente á í u Cabildo } haze verdadero, 
y r lguroío voto de obediencia , como fe ditó 
arriba m m , 24. y 40. y por otra parteen d i 
cho voto de obediencia, fe contienen virtuál-
luentclos otros votos de ca í l idad , y pobreza, 
©orno lo tiene lacomün de Doé to íe s jVqiicda 
probado arriba m d . B . Sed fie e[l t qUe para 
conílituirfé vno verdadero Religiofo , ninguna 
ótr.l cofá fe requiere,como tambícn fedixo/ /á-
pranuMtj.BrgOjdtc. 

(D-V® A l l h 

Qfce oledlemU fe A U que fe promete ai 0$tfp4: 
pues la forma e/tí con tanUs teflriccioues, y la cóf-

tnmhre de los Canónigos es , aVer/s poenitúéh 
¿ependentts del Obifpo^como ekemj>to¿ 

dcfujurifdicion'i 

' 4 4 ^ U p o n g o l d i . Qiie áíguna obedien
cia le prdmeten ál Obifpo dichos 
Canónigos en fu profefsíon expref-

É^í la quai no le ofrecen en fus profefsioncs los 
Regulares de las demás Religiones de la mif-
ma Oioce í i : d U í férianfruííraneasaquelkspa-
labrat de la profefsiori éxprefí'a: Egb 2^. Cám* 
nicui B cele fia 2^, oferensi promiHo til;i.t,£pifc6^ 

prádiciíS Z cele fice 1S{, ac tmnibuí Epifeopis di' 
6i(e Ecclefié Canonice mtHntilái } bbedieátiami 
0>c. L o quai no debe dezirfe: porque de n in 
guno fe debe prefumír quiera Hazer cófáfruf-
tratona, y fuperíliía, ex leg¿ Qmtles^ff* de reb» 
dübjeg . 1 . in fin.ff. ad mun icip. teg ,Vnie.C.de the-

f ú u y j l b . t o . y de otras , Sardo m ; / $07 .nuni, 
t f , Graveta cbfif, 1 i $ . mm, i $ . y otros mu
chos : Ergo , &C. Y afsi folo cílá la dificultad, 
que es lo que prometan por fuerza del ral voto 
los tales Canóñigós exempros efe la ju r l íd i -
cion del Obifpo 9 'qae los demás Rel ígíofos 
éxemptos del Obifpado no prómeren al Obif-
po,porfuer^a del voto de obediencia , que ha-
sen enfu? profefsiones, 

4X Suponga lo i -Q^e los-Regiilareriexem 
eos efe la jurifiliclon de los fenorés Obifpos, no 
^f t^nfúgetos i fu obediencia amenos en algunas 
^oíasj en iasqus|es éít^n fugetos á los Obifpos 
por Conftkutiones pontificias^/ Decretos del 
Sagrado Concillo de Trento,como en orden_. 
á la Ücencía de Orr coníefsiones, y de predicar, 
que ohrerves-i Lisfíeíh's , y cenfuras impueftas 
por el Obifpo, y que las publiquen en fns l g í e -
€a? ; í íd Gblfpbf t i» mandare i qhe vayan' á la, 

3^3 

Procefsionespübiicas,^ órráscofa^qne fe pue. 
den ver r n nucllro tomo de la juriídicion d o " 
los Obifpos , i ' ñ i , i . ¿¡uafl, x, por toda clU5 
A pag. 2 2 i . ad 257. y íic la kgunda imprtC-
í iod a pag. i j 5 .ad ! 67. ( que las mas deilas ( o á 
aplicables á los Canónicos de nueitro affümp-
t o , como quaíquiera docto que lo coníidci arc¿ 
Conocerá: ) en las demás Colas no e lün fuleros 
al Obifpo, como bien Sanchez U 'Dec.do-,llhc í* 

'cdp.. t , ú u m . i j „ yconl tadel privilegio de la 
éxempe ion ,que dichos Regalares tienen; del 
qualconfta, ex cap. 1^%rñls%lqm\^ :&'¿abz 
N j m i s praúa 1 f . de exes ís ih , Prah io i , e x C k -
n i m t ; i ' M * Í i t * ( s r Clcment>i J e cefífíb.y i t o t r o i 
mdchosque ei i in fuera del Derecho. Ello fu* 
puc í lo , 

46 Refpondo:Que dichos CanooigosXe-
guiares.; M obediencia que prometen al Ü b i | p 4 
kti fu pfofefsion, es obedecerle en todos aqué 
llos cafos, que del privilegio de la exempcíoi i 
hán exceptuado los Simios Pontífices , y el Sa
grado Concil io de Tiento: y afsi quedan o b l i 
gados los tales Canónigos á obedecer ^ diclioá 
Obifpos}en dichos caíos^no folo por fuerza de,| 
Decreto del T i identino,y Coní l i tuc ionesPon-
tificias, coltio los demás Regulares áel Obtfpl^ 
d o í íi no también ex v i f u i , en lo quai fe dife-
réciart de los dem^sRegularesde la mifraaDio^ 
ce l i ,quenoházen íentejaníé vo to . 

47 Pruebafc dicha íeíolucion: Dichos C á -
noriigoá en ruprofeíbíon expieílá, prometeitJ 
al Obifpo alguna obediencia , como cónfta de 
l o dicho arriba m m J ^ . ' S e d f e e/i , que no fe 
defeubre otra obediencia, q'ic le puedan pro* 
metérjíi ño la dicha,ó en l#Tobredichas cofas^ 
Ergo j&c . 

48 L á í í i é n o r e n que puede cllar ía di f i^ 
Cuitad,fe prueba: Porque por vnaparteno e l 
Verifimií, que dichos Canónigos por diclia p ro» 
íefsion pretendan renunciar el privilegio d O 
exer4pcion,que íes pertenececomo á verdade* 
ros riegulares,de la jurifdicion del G^bi po , y 
que fe fupone én la efpccié del cafo }rium. 6, y 
por configuiente , fc debe creer, no fer eííb l o 
que prometen , ni á lo que f^ obligan, ex v i Va-
iUex cap. Qüi<t it>érifimile% ex tr.de prjfumpt. legl 
fm- in princip.ff.quodmet. edu/a* y de otras, Pá -
riíio conf, 1 ^,num.$.\>olum.i,. Menoch. c o n f í a 
hum.t$S,cdnf í l . 1 .nttm.$00. Tufcho Htt.V.cor^ 
cluf. 16 A .y otros muclíos. 

49 por otra parte, la coftumbre tiene . r:-
terpretado lo mífmo ; ePto es ,qu£ eftán ^(enl^ 
tas índependentes de! Cíbiípo^ menos en \oé 
cafos exceptos del privilegio de la exempeioí?? 
en que los Sumos Potuihces, y el TridcnMnbj 
quieren que los Rcgnlarc! eílénfigecos á í o i 
Ob i ípos ; y que los obedezcan á eílos , an
tes que \ fus P r e l i t b s : ) y ^ coñiimBre es 
cj meíor ínrerpVcte de ¡as acciones, y Icycss ex 
Üfi Cam dílettus, ¡le m f n m k l e i * M i n i m t , <r 
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otras, 
j o Y finalmente, por otra parte es p r e d -

fo.qne los tales Canónigos tengan coftumbre, 
{ como cambien la tienen los demks Regula
res ) de obedecer al Obifpo cn los calos ex
ceptos por el Trídentino , y Sumos Pontífices, 

y I L o i . Porque dicha dirpenfacíbn/i \Q 
menos no es neccllaria,atento el Derecho C o 
man, como con ¡numerables, qne cita, y figuc 
l o tiene Sanche" m ^ ^ i * M*f»e*pá9%nuiñm 
5 j . Y conlta: L o vno,d?l dicho, cap.Quod ftri 
t imorem, donde fe di^e io que fe ligue: 3 V 
ü q w s CAnones, e t iám Momchi Poffunt ad Ecck" 

del Privjicoípn : / que en dicha Igíefia de N . f^rt tm farOchUlium régimen h fresbytem otdi 
fe aya obfeívado (iemprey obferve de fado el m h Qué cofa mas clara? 
obedecerá los Obifpos de la tal ígleíia jen di 
chos cafos exceptos : Luego eíla es la obedien
cia, que fe promete al Obifpo en dicha profef-
ílon expreíla : pttesfe expreííaafsi con forma* 
Hfsimas palabras por los tales profitentes: E r -
go,&c. 

/ 1 De lo dicho fe figue: Que fi alguno de 
los tales Canónigos delobcdecieflealUbífpo, 
en alguno de los cales cafos exceptos > vkra de 
la mal*da,que cometería ent feraejante defobe-
dicncia qualquiera oti-o Regular del mifmo 
Obirpadojcometena también malicia defacri-
legiojpor la tranfgrcfsiondel tal vo to íy afsi en 
dicho CanonigOjtendria dicho pecado dos raa-
liciaí e\'pecificas,<jue fe deberían explicar cn_^ 
laconfefsion : porque fuera de la inobediencia 
contra el precepto del tal Prelado, por conftí-
tucionde la Igleíia, feria tranfgreíTor del voto 
de obediencia, hecho enfu profefsíon: afsí co
mo el pecado de fornicación en el Religiofo, 
tiene diíHnta malicia expecifica , que en los de
más fieles, por fér contra el voto de caftidad: 
\ l t r s communem Ugem ómnibus alijs /latutam^ 
como bien,con Valencia lo tiene in fmih> di* 
Ĉ IÜ Sánchez r^ .ó .wMw.é. 

Si ¡os Cinmlgos févuUfes tx fe i refpetfo de U 
profefsíon exprejfa que ha^en, donde prometen per-
manentiam in loco ; podr.h tener con Ucencia de 

/ « Superior %e£uUt, fin necefsitar de difpenfa de 
f u Santidad , Beneficios Curados Seculares, 

Abbadlas , Prioratos , ó Dianatos 
enlgle/ias Colegiatas 

Seculares .̂ 

C O ^ C L U S [ O I S ^ Tm 

Efpondolo r . Que los tales Canó 
nigos con licencia de fus Supcrio-» 
res, fin necefsitarde dífpcnfaele 

fu Santidad , pueden tener Beneficios Curados 
Seculares. Eftaconclufion es comunifsima de 
los Doctores,fegnn Panormitano, in cap.Quod 
S>ei timorem, de (latu Momchor, Silveftrc terh* 
^e l ig ióy . qutfito 4. quedizefer de todos: y 
l e f i o de iufi , l ih. i .C4p.^^Jubaí .nHn¡, 6 y cap* 
4 t , J u & , i z num, 08. y locicne cnterminoSí 
con o t ros , nueflro BaíTeo tom, 1. verb t í f w ^ 
i w m 1, num, 14. y fe prueba de muchas raan^ 

J4 L o o t ro , del cap> In Vnoch, \6.<¡u<«fl* 
I . donde GclalioPapa manda , que el Monje 
prefentado para el Beneficio Parroquial,fea ad
mitido por el Obifpo 5 y no vfa en manera al 
guna de la palabra í/^ew/'jí íV», como que quiew 
ra difpenfarcon el dicho: y por configuientejf 
parece querer explicar el DerechoComun,que 
ha e íhblecido lo dicho,k favor del cuydado de 
las ánimas. 

$ $ Y lo otro,dcl cap^oKos i 1 .y de otros 
«nuchosquefe le liguen iS.^ucejl. 1 .delosqua-
les confta, que defde el tiempo de San A m b r o -
fio ay coftumbredequelos Monjes tuvieíTeti 
Beneficios Curados, fin dífpenfacion Pont ih-
cia:y fi c ñ o pueden los Monjes, que por fu ínf-» 
tituto vacan folamentcá la contemplación: qud 
diremos de los Canónigos Regulares, cuyas 
funciones fon mas afines co dicho oficio, y cu* 
ya congregación ex fuá inf t í tu t ioneesChncdty 
los tales Canónigos liguen la norma dé los C l é 
rigos de la prímítivaíglefia,corao lodize Sixto 
I V . en fu Bula 1 o. que empieza: fiam ad bni* 
Kfr/í-f fErgo,&'c. 

f 6 Pruebafe l o i , la mifma conclufion: 
Porque a los Canónigos Regulares, nanea ( Z j 
Jes ha prohibieloel régimen de las animas, nt 
Beneficio alguno, como loceftifica la Santidad 
de Alexandro I I L cn el Concilio Lateranenfe, 
celebrado el ano de 117^. como lo infimiíi 
Inocencio I I I . referido cn el c$p. Qutd D d t i ' 
mfrem^.Lícctjde¡iatuAdondchor.áonáeíe dizeí 
Qttod prtficipo/funt (Beneficijs f arochialibus e t i t 
fine focioyqu tndo commode haberi non potefl. N í 
defpues acá les ha prohibido eíío alguno d o 
los Pontífices, o C oncilio General aiguno:Er* 
go,&c» 

j 7 Lo ?. Porque antes bien ha confirma
do lo mifmoel Concil io Tr ident íno feff, 14. 
cap» 11, dónele determina,que ningún Regular 
que palTa á otraRcligion,feaadmitido ala pro* 
fefsionen dichafegunda Orden kque paíTa^íino 
es que prometa perpetua obediencia allí, y que 
^uede incapaz de qualquiera Beneficio Se-» 
cular, aunque fea Curado : fus palabras fon? 
Ác taliter translatus^tiam fi Canonkorum l^egu* 
larium f u s r i t M $eneficU SxcuUrid, etiam Cun? 
t a , omnino incapax exlflat. Supone ,pues,ei 
Tr ídendnojque los ReguUrcs,efpec¡3lmeniCJ 
Jos Canónigos Regulares, fon capacesfr f e ¿ e 
Beneficios.aunque fean CuradosfecularcstLue' 
go los tales Canónigo*, coda vía fon capaces de 

ctíofi 
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ellosfpucs no ay por á b n d e cpnñe lo contra-
i i u í cou io cleípues verernos:Hrgo,&c. } 

jS' - l o 4. Porque aísi lo ha decidido la Sa
cra Rota;, i» Vn.i Tapíen/Jurií Tatronatus^en 6 • 
de Mar^o del ano de 1 ygS.coram Gard.in.Se-
raphino, Y aísi io declaróla Sagrada Congre
gación de el Concilio el año dfí IBÜ íei^i^encos 
y dos íegun naeftro Baile o vH/upra : £ r g o , 

S 9 Lo Porque los Canónigos Regula
res Lateranenfes, (que fon déla mífma Oí den,-
y condición, que ¡os de nueiiro afíumpto , co-, 
mo fe p r o b ó .arriba a num, <).} ex fe , y 
fegun todo Derecho capaces de quaíefquíera 
Beneficios: como iofupone la Santidad de Be-
nedido X ü . enfu Bula ^ que empieza: 
decorem , y fe: hallará en el Bularío de los tales 
Canónicos , foL 1 94. enlaqual el dicho Sumo 
Ponunce diípone muchas cofas en orden á los 
Beneíicios, afsi Curados, como limpies,que fe 
conheren 21 los tales C a n ó n i g o s , afsi dentrojí 
como fuera de la Orden, y no folo por fus Su
periores 5 í> no cambien por ios Obífpos, y por 
otros Prelados, que tienenfaculcadde conferir 
Benefícioiiconio le confiará al que leyere toda 
la dicha Bula, erpecialmence en los 15,2. (í. 
30. y defde el 5 1. h i í h e l 6 1 . los qualeseítád 
lien os de e fta mat e 113; E r go, & c. 

6Q L0 6. y es conMrruacon del antece" 
dente Porque ios dichos Canónigos Regula--
res Láterancníes, en fu profefsion ,hazen men
ción, que en adelante no aceptarán Benefici-
.cio alguno fin licencia de fu Superior ^ poc^. 
aquellas palabras: Bt quod vunquim ábfqueli-
centia Capltalí Generalis ¿tíi^e Congre^tionU^p.l 
sius duthorhiitefitn?entis,A¡íqmdcum CUY tí ¿'elfi
ne Cura Beneficium acceptah intus 3aut extra Or-* 
di iem m[lrum , renuncíanda ermibus priuiiegífss 
&C, como fe puede ver en hordontom. $.ref, 
9 t .num. f .¡rtig.'mihi 408, Luego todos los Ca
nónigos Regulares, por fuerza de fu profef-
l i on , éinftitutOjfe dizení y fon capaces de qua-
lefqyiera Beneficios a lo menos-Curados, eru» 
que n o . m e q u é d a l a menor duda:Ergo,&c. 

61 Y lo j . y vkimo:Porque no puedeaver 
argumento en contra: ora fe tome del Derecho 
Cornun,antiguo, ó nuevo: ora de Bulas Ponti
ficias: ora de declaraciones de la Sagrada Con
gregación*, ora de laprofcfsion de los Canón i 
gos de nueftro aíTumpto , ó d e otra quabuiera 
cabera; que no tetina folucion fnc:Lcomo f o 
verá,Tefpcnd!endoa r o d ó l o s que fe puedeiu. 
b a r r en contra: IQ qyM ya hago:Ergo,&c. 

SATISFJCBSB A IOS Á ^ G V M S ^ T O S 
contrarios'. 

t í 

man qpreferibe 

0rq<3e fi fe opufiere, lo r . Qtie es 
regla general , fegun Derecho Co-

rtgttldría^egulítnhíis confitendu ejfeM qual fe cd 
lige j ex cap. Voffefñoms 1 o de rebus Ecclefi* non 
aüenaudis, CiipXum di benejicio j M jprabendiS 
tn ó . y tic otros. . . 

63 Yíi añadieres: Que íos textos del Dere
cho Común jque prohiben el que le den tos Be-
ncheios Seeülai es á los Regulares; hahlan vni'-
veííalfflente de todos los Beneficio5,y folo ÍC^» 
hsiia exceptuado el Übifpado : y la razonen 
que elbivan , conviene a faber : í^e homkesdi-
uerfa projejsionis ftnt funui\ milita del mifmo 
do en los Beneficios Curados. Item : porque el 
Regular por la profeíslon mucre al mundo , y 
por la aí inmpcion a la 1 «.-lefia curada fecnlar, 
rchtcita : Luego para que refucite en o r d e n á 
los ados civiles,necefsita de difpenfacíou; £ f 
g o , & c . - lie argumento es contra todos los Re-
gulaUs.Y afsL 

, 64 R< fpondo J o 1. por codos, y para t o 
cios los Regulares: Que de la dicha Regía ge
neral fe exceptúan los Beneficios Curadosroor 
qi ¿feftosyaunqijefean ftcnlarcs, fe pueden daEu. 
^ los Regulares fin difpenfacion algunarporque 
ay textos expreffos, que exceptúan los Benefi
cios Curados de la tal genejaí prohibición, ' 
quaíes los alegados arriba Amhúé ?. y que efto" 
fea geóeraLpara todos losReligiofos, aunque 
fean Mencllncantes, defiende bien Sánchez in 
&ec-alogJí¿i . '?! ,cap . i9 .n .$f .y}7, 

Refpondo, ; ío i . Querefpedo d é l o s 
Canónigos de qoe hablamoSi tiene dicha obje
ción macho menos1 fuer^a'porque como el I n U 
t í tuto de los Canónigos Regulares, es para mas 
alto fin, conviene á faber : ad locandum minifte» 
rifs ad proxírnerúm faluéem fpettantibus i&omo 
lo díze Sánchez, con otmsl ih . 6. cap. j , num* 
i o . de aquí es, que nunca fe les ha p íoh ib ido \ 
ios tales eí régimen de las animas, ni Beneficio 
alguno, á lo menos Curadoctomo lo teíiifican 
ios mifmos Sumos Pontífices , y confia del© 
alegado arrib3,efpecialmenle defde el num>$6, 
hafta el 60. 
». ^ 6 Y fi opnfieres'.Que ía Santidad de PauK 
ío i V.expidio vna Bula,en q privó á todos los 
Regulares de quale fquíera Beneficios fceulares 
adquiridos por ellos, como lo refiere Mando-
fio r/c fignaturd gratis ,verb . Pi/henfati-o Ma* 
nachor. pro okinend. henefic. verf. Uadie non f o -
lamí Ergon&c. Refpondo : Que la dicha Bulá 
Ja reduxo defpuesal Derecho Común la San
tidad de Pío JV.corao Jo refiere el miTmoMan-
áo(\oVerf.penunltím, 

67 Y fi opufieres lo \ . Que aunque'lo di*, 
che era verdad, atento al Derecho C o m ú n an-
liguo^ pero que el dia de ov , wrngun Regular 
és capaz de Beneficio Curado, fin difpenfaciora 
delPontifice, por averio declarado afsila Sar 
grada Congregación del Concilio Tr índen t i -
n o . Cuyas palabras fon : Sanflifsimut 7)ominas 
nojler Gregarias X i n * 7¡9¡uit l ime Cmonicis % * 
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In i á rh t t t Congregarhnh Léerahcnjis , t i i i t o é 
t ican'ú /füÜttieralis^l'J^is ffíríntffu Summt Ton-
fias fiflurnérsCaram aistmaYum^tiam ad tem¡>ns-t 
muitcquc mhtis :3<nefH Íum CurMUm ad tcwp'tist 
L ü e ^ o ya nb tiene iugsr nueftra ix'íoiucion, 
t o m o lo freftiheán , fundados en la dicha deck-
Tacion,c]Uc refieren González in re¿HL S.Can-
bSrt.p'ofJ'J.nuhi.s 3. Quarantavcrb. Canomad 
^eguUfu jMaiKioho^y can sfte Sánchez /Í6.7. 
'cap.iy.n.'/ 1 .brgo5&c. 

DS R c í p o n d o j c o h Gabriel Penoro,Ca
nón igo LafCrancnfe in Uh. i . H^/or. CA¡)* 72.* 
nam. 7. Que el fobredicho González > mu
d ó defpues de fencencia en la íegunda imprcf» 
fian, como engañado por fálía relación, q u O 
íc Ic avia hecho* y refiere por el contrario otra 
de íá miíma Sagrada Consregacion del Conci-
i i o j cuyas palabras ion lai iiguicntes: Coten?a* 
tío Concllij cenfuií .decretis einfcíemComilij l A W 
nicorutn ^tguUrlum non frohiberi obtinere Üeucjj*. 
r/ í Curatt /aadaria , nifi fuerit tX tjs t ransUti í , 
de (jttlbus hahetur decreto 1 1 fc f fa^- de reforrúati. 
y elb milma declaración refiere nueftro Üaileo 
tem.z, vcib.3e«f/:V/«w t . B i i ^ . 
• 69 Dicha refpueíiadc Pcnotocsvcrdade» 
xífsima , y muy con fó rmen la mente del T r H 
licntino citado : el quai habla tan clararíientei 
•que m no fuera por ia primera,que por faifa re* 
ia^íon fe Tapone, no neceísitaria d i eíla fegun-
tia , y verdadera decltracioni ]a qtie r e f i e r o 
Con^alez en la primera edicjíínjy de efte Q j ^ ^ 
janta, Mandoiio , y Sánchez»fe opone direc-
íamente al DecretocM Xridentino,y porcori-» 
ííí;uiente , fiendo ames deílruótiva del tal De 
creto 5 que confervanva del 5 enia verdad no 
puede dezirfe declaración, ni interpretación dó 
'dicho Concilio , h quai de fu naturaleza no 
•deítruye lo Interpretado , como 2o haze la de
claración que refiere González , y de í le losde^ 
in^s citados : y afsicon razón la deíechan eo-
¿bunmente los DocioreSiComo adulterina. 

70 Eítofc puede confirmar d e v n a B u l á 
<ic Clemente V I H . expedida e íano de 1 f ^ f t 
que empieza ; InimHum noFn, y fe hallai ken 
el Bulario délos Canónigos Lateranenfes, foí# 
^ i 5 . en la quai Infinuadicho SumoPontifice 
i c t ex fe dichos Canónigos Regulares capaces 
de Beneficiosa pues favorece al AbadLatera-
jíenfe de San Pedro del Pó de Cremona , en la 
contienda que tuvo con el Vícan0 General dei 
Obi ípo cíela dicha Gradad, fobíe proveer d o 
Cura á la íglefia Parroquial de San Pabló , vni -
Ja al Monaftcáo Lateránenfe 5 determinando, 
que La pucíicífefervír , ó v n Sacerdote Secuiafp 
ó vn Canonizo Re^dar^como el Abad,y Con* 
vento fo diípufíeífem 

4; 1 Imfnk Acerca de Ta fobredícha espaci
ad ,que tienen los Canónigos Rcgnbrcs L i t e -
ranenfes, para obtener Beneficios » alega i m i -
c t e cofa&c! fobietücl^oPefíOtoii^ i ^ a K f z^ 

que fe putdcn ver t h el i y en e) E i \ h ú a de los 
tales Canónigos , dekic c) fo-l. 6 24. haftael 
630-, fe refieren varias décifionés * y refcriptps 
de los Sumes Pontifices, y de los Übi lpos , que 
fm diípeníaeion alguno dieren BentficítiS Se
culares álos Canónigos Ktgula i ts Lateraneu-
íesriírgOj&Ci 

7 i Y l i cptiliercs lo 4 . Qiie el Canóniga 
Regular,tjtre accptaíle Curato perpetao , aun
que lokizieílc con Ucencia de fu Superior.,ha-
í i acn eflo contra la citabiiidad in loco, qoe nro-
nieteenfu p iofe í s ion : pnesenlo dichífpro-
mece vivir en la Orden hafiala muerle,cnobc-
diencia/in proprio , y encaftldad 5 Sed frééfii 
que el Canón igo R e g u l a q u e admite Benefi
cio Curado íeauÍMjiw IJ^I» fe fál e de Ja Orden.,f 
parece que dexa á e í e r K d i g i o f o : ErgOj&c. 

7? Isí taíe mas: E l Canónigo Regnlar que 
obtieneBenefieipCurado fccuÍ3r,por vna parte 
iknceoipfo derecho de percibir los frutos dei 
tal Benehcio : lo quai parece que pugna con el 
votode la pobreza, que dizé , abdicación de ia 
propiedad, y de quai quiera des echo en el p ro-
feítante: y por otra parte na ^nede ya el Supe» 
riorremoverle del Beneficio,aceptado vna vet 
de licencia fuya, coaio defuyocs clsro: J ue
go por el raifmo cafo, parece no queda ya Re-3 
Jigiofojfino antes bien^c] queda abüieko en ade
lante de fnprofefsion.'Ergo A ' c , 

7.4 Rcfpondo : Que el tal Canónigo Ke^' 
guiar 3 que con heenda de fu Supei ior tom^ 
Beneficio Curacio fuera de lá Orden 5 no pnt,, 
ello dexa de fer R eligió lo i ni cofitravíene á U 
cftabilidad/o/ífC prometida en fu profefsjonf 
U ñ o tengo de probar de muchas mr>nei ^ . 

7 j Prucbafelo i . á paridad de la aí^ump-
cion al Obifpado: pues fegun la común fen-». 
tencia>elRcligiofo qiíando le hazen Obifpo, 
rio por eífo pierde el eftado fübft-ncial ¿t~J 
Religiofo , aatesbien queddn en el todos loá 
votos en quarito al vinculo, y fubftancial efec
to^ aunque en el vfo de h pob reza fe le conce
de mayor licencia al Obifpo Religiofo ,que lá 
que antes tenia: y el voto de la obediencia e a j 
quanto á fu fubli:anc!a,no pide aclual fugeciOT», 
íino foio fagecíon en febítOjV en pctencis , i d 
efl , (juod f t l piratas ad ohediendumycum Supefio" 
rem habuerlt ; porque el no tener defado fnpfi-
r ío r , es peraccidens , como explique en la fe* 
gunda duda ¿ ««m. l o . a d ( aunque o'rí>$ 
dizena que dicha obediencia lecnnimutaen U 
obediencia al O b i í p o , que e$ coramiftacion fo
jo mar erial de vna perfona en orra * ) Luego 
mucho menos perderá el eftado fubíhncíal d« 
Keligíofo,el que fuere promovido al Beneficio 
C u r a d o : pues d i í b mucho mas el Obifpado 
de! clladoReligiofo, que el Beneficiado; oor-1 
q~ue Cleric ato con Ofr lca to » no tiene r e p t i l ' 
nanda alguna} antes bien fe identifican ETfan-
demente en Fos Caiwoigos Regulares, q'ne m 
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fu n-miraleza íonCIerígos^como otras vezes 
hemos cücho^bigOj&o. 

76 I V ü e b a í e i o i . Porque e« la tal p ro 
moción ai Beneficio Curado j hoay caufa que 
datruyaios votos foiemnes del tai Canónigo 
Regular» Luego no por dicha promoción dexa 
deier Pvelígioio.El anteccdetKC, en que pudie
ra eíiar ia dificukad fe prueba : porque no re
pugna á los votos de obediencia i y pobreza U 
aceptación del tal Beneficio, ni fu retención, y 
pollefsion: pjes le p o í r e e ^ o m o l u p o n e m o s d q 
licencia de íu Superior , por razón de laquai íe 
dize, que el tal Beneficiado obfen-a el voto de 
la obediencia: pues le acepta, retiene, y poíTee 
con licencia de fu Prelado , y Superior: y afsi-
mi ímoobferva el voto déla pobreza : pues le 
poíTee con dependencia de la voluntad del Su
perior : porque no fe dize proprieurto ,el que 
retiene alguna cofa con dependencia de la vo
luntad de íu Superior, como lo íupone el G l o -
ríoío San Agufltin, referido en el ca^2^on dica-
tis 1 Í .11 k4tiíejl. 1 , ibi: Ctrtum ejl> eos nihilha-
hneypofsidere) daré, W accipere dehtre fine íicen* 
tía Supetiorh : de donde Juan Andreas tn cape 
Cum ad Aíona/ieriííníjdizei Que aquel Religiofo 
es propietario, que tiene alguna cofa contra la 
voluntad de fu Abad: y lo mifmo tiene 3 con el 
dicho Graf í i s /wi . 1 Mb. i .cap .s .ñum.+Z, Lúe-* 
goen lo dicho ella continuamente exercíendd 
el tal Canónigo los votos de obediencia, y po 
breza: pues no puede abufar, ni defperdíciarlos 
frutos del tal Beneficiojporque con cffa coad í -
cion , y cargá fe enriende , que le dio el Supe
rior íicenciá pará admitir el tal Beneficio, rete-
nerle,y pofieerlé, para que vfé dé ios frutos déi 
en orden al decen te eftado' de fu perfona . 

77 Y que el Canónigo Regular , que per
cibe los frutos del Beneficio con licencia de fu 
Superior, nofeaptopnetario por eífa caufa,es 
materia agena de dudarpues es deDerecho Na- ' 
turaí ,y Dív íno .qüe el que firveal Altar , fe fuf-
íeme del Altarj alo qual no obfta el voto dé la 
pobreza,como bien prueba de muchas maneras 
en términos de nueftro cafo , Parencío 3 fegua 
Tamburino tom. 3 ^dlfp.^.qu^Jí.^.n. 11. 

78 Y fe puede Goniarmar de diverfos tex
tos del Derecha: pues en el cáp. Si Monachut*' 
l 6 '< f . i . f e fupone, que el Monje promovido . 
al C u r a ^ , goza del Beneficio Eclefiaftico l i -
«rement'cfin alguna diminución , y dilación, y 
en el rap. Moderamine , eadem c á u f q u a j l . fe 
«-'ompara el Mon]e al Clé r igo ^ en la poíTefsion 
de! Beneficio ; Lneojo fi lo? Moníes de aquel 
femoofo admitan \ los Beneficios Curados* 
fin violación a lcrnnídd voto de la pobreza/ 
afortípfi fe deberán admitir a ellos los C a n ó 
nigos Regulares, qne exindítuto , &* fmfkfíípt 
wp»fon cinaces de ellos: pues rio fue otro el vo-
1° de h pobreza en aqLiíllos^quC e n eftos tiem
pos. . . . . . . 

7 9 Confirmafe afsimifmo a paridad d o 
ios 

.muy Religiofos Padres de lai luítre Com^ 
pañ iade Jesvs; donde los que han profeííadojy 
hecho ios votos ínaples , (por los quaies fe ha-
zeft tan verdaderamente Reüg ío íos ^ como l o | 
demás profeiTosde quaíquiera Rel ig ión,>y con 
todo eflo retienen ios Beneficias que ene! f i -
glo tenian^como-io teiíinca Sánchez in (Dtcak* 
l*™Jív.7.c<ip.2.y<nurn.$. y 101 .^orquCpues^ 
fe han de remover de los Beneficios Curados 
ios Canónigos Regulares, que por fufingulaC 
ínílituto j y profeísion eíián deÜinados ad Cw 
tam animarum} ErgO,&t\ 

80 iJir^sr Que porque ei«Canónigo Re* 
guiar en la p romoc ión al Beneficio Curado ,^ 
recepción d e l , de pone el habito Regular le 
fugeta al Obifpo,y no puedefer en adeiente re
vocado al Qauftro'por faSupériar4n|fer amo
vido por ¿fíe cíe fü Beneficio, vna vez p r o m o 
vido á él íaceptadojy eílándo en poíTefsiorí dé l , 
como defuyo es patente, 

. S1 Sed contra eft: L o 1 . Porque aunquO 
dieífemos, que el tal Canónigo , Regular depu-
fieíTe el habito de fu Orden ry de ai no fe figui* 
í ia, quedexaíTepor eflo de fer Religiofo: pues 
el habito no haze al Xíonje , corno confta ex 
cap. forrecíum i i . cap. Éx parte ¿ 1 d e Regular, 
í ino la profefsioñ de íos vo¿osfo3cranes,de cu
ya irritación no confta jantes bien io contrarío^ 
queda abundantemente probado* 
, S z, L o 2, Porque de que los Canónigos 
Regularés fean capáecs de Beneficios Curados^ 
feculares, no fé infiere > qué de la promoción— 
á ellos deban i o priedañ deponer fu habito 
Regular, y veftirfe el Clerical* pues no ay D e 
recho alguno, que lesprefcf tba la tal mutación 
deha$¡ to :y la comundeDodores fiétejqHe no 
le pueden mudar^fi no que deben retener el ha
bi to Regular* Afsi lo tiene con inumerabíes* 
que cita , y figue Sánchez 1» 'Decalog. Hí .ú .cap^ 
é .num. ; 6 . por las figuientes palabras: Tándem 
de 'fieligíofa promota ad fteneficium faroc&tale aü-
ciiius Eccle/í<e,c0ncordiíní omnes Authore.s cttandi, 
tenerl eum\>otis ®eligioriis> pracepto portandk 
hahitum)na &' deEpi/copo idem fatentur'.Quhco* 
fa mas clara , ni mas del intento ? Y que fintuíp^ 
¡abraca , y favorece codo lo que d ixímos arrí*' 

8 j Y lo j . Porque la tal mutación de i ia -
bito, aunque no la manda el Derecho , la per
mite racionabilifsimamente, y conmuchofun-
daroentOjComo confta epe c*p. Deus^uide vita 

honefl' Clericor, donde á los Religiofos , que 
habitan en alguna Iglefia, ftmi con lo sC le r i* 
gos, fe lés permjte vfar del habito de los C l é 
rigos , y que muden el habito Religiofo en e l 
Clerical , pior la v n i f o r m í d a d , y vnidad c o n ^ 
aquellos con quien converfan,y con quien v i 
ven en vna mcfmalgíefia : porque quaíquiera 
debe «onformarfe con aquellos con quien v i 

ve;,. 
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y mas tiendo tan decente,como io es el habito 
Cieíica!>BrgOi&c. 

84 M i ia ftigccion, <|üe ért t f l cafo t l c n O 
t i Cartoííigo Regular al Obifpo, ie ibíuclvc de 
la proíefsion Rcgtalar: jorque anciguaracntO 
t o á o s l o s Rviígiolos^deDcrcchoComun.eftaví 
íugetóS á los ObiípOsj como también lo cíUn 
agora los Religioíosque moran, extra el auílra, 
íegun ci I ñ á e n t i ñ o ft/.6>cal>.$t y f i j f f . j . cap . i i 
N i de qtie los tales3no puedl ícr revocados por 
ftiSuperior al clauftro,íe inficrejq nófcánRelí-
giofos lostales:pucs elCócíl io ios tiene por Re 
güiares en los lugarescitadosjy por eftar como 
eftán perpetnajy íegítímámétefüera del Clauf-
tro^por c í íono eftáobligadosa ób ídcce ren ef-
foá lSupermr iq lcs díd lata!í?cencü:pucs eo ipÁ 
y? q fe la «íió/e eximió pOr el ííiifmo cafo de la 
obediencia aótual del Prelado de la Religión^ 
Í̂ /J. f areck* 1 é»f. 1 .piles ei talPrelado il!*m ¡ter-
petm dimifsit (¡xperpetnltáte ^meftdj.Blt es ver
dad Jqae lialcalCanoníg') leprivaflen del tai Be 
siericio j q t i Superior le debería revocar a laobe 
dicncia adual de fa Jgleíía , y del raifmo Supe
rior : porque ames folo en hsbko >y en poteri^ 
cía,© en virtiid era fuSubdico: lo quál baila pa
ra la razón de Pveligiofo , como fe dixo arriba 
mim.y y , y en la A.duda Ó , A Oe 

85 Y afsi concedo j que el tal Canonigd 
Regular no puede ferprivadoi ni amovido dCJ 
fu Beneficio por fu Prelado Regular: porqntf 
fegun Derecho ¡per ^u.ifcamine caufis tes na/ci-
tur jper ünfdem difoluitur , como confta ex caju 
Omnis tj.qucejL x . citp» Ommsres, defeguL tur i 
in 6. y de otros muchos textos del Derecho 
Cívi l ,y la común de D o é l o r e s j Sed fie ef, que 
el Beneficio no le recibió de fu Superior^ íiho 
folo del Obifpo:Luego foíopodráfer p í ivado 
del por efte. 

_ 8 ̂  N i de el!o Te infiere , que el tal C a n ó 
nigo de la obediencia, y voto de la pobrera, d 
que fea proprietario; porque el tal Beneficio 
le recibió de licencia de fu Superior irrevoca-» 
bk, por pedirlo aísi la naturaleza del tal Bene
ficio Secular.del qual no es amovible el tal Be
neficiado : AdmutumSuperiorhyfedex caufa 
íantamycomo e$certifsimo para con todos;Er-
g o , & c , 

S7 Niobfla^fí acafo Inftárcs.lo i , Q n é el 
Canón igo , que fue0e promovido al tal Bene
ficio Curado fecular, pudiera comparecer en 
juyzio , ó como aAor ,ócor r to fteo, fin Ucen
cia del Superior 3 Sed fie que el Rcligiofo 
no puede comparecer en j n y z i o , ni por fi, «j 
contra fi: ó puede f e f a ñ o r , n i Reo , n i con ve
rtir,ni fer cdr ívénidoí parque todos fas dere
chos , afsi adívoSjComo pafsívos, ios transfirió 
en fu Monafteriojó Iglefia, debaxo de ldomi" 
nio de fu Superior, de tal fuerte, que en efto fe 
comparaal hijo de ramillas, ¿ ai fiervo, que m 

pueden convenir, ni fér cd«vehldo'sj t x h i . t h 
MuHa}Cr íeg.f'Lxj f . de U'Jtcijs, y de otras. Y la 
razón eS: porque le reputan por muertos, y río 
tfeiieneofaaiguna j como lo tienen todos los 
Doctores, í»rd|>. Cüm dllet'U , de refetiptis , & * 
JliU¿ent.cau/a}í¡alt flí enm MinAchOyCod de Epif-
cop, & Ckric. Acerca de lo qual fe vea Sanche^ 
i» 'DecalogJiif.ó'Uitpo 1 l in&m. 1.2 e y iiguientes* 
Ergo,&c0 

88 Redondo i Que aunque lo dicho es 
verdadero,refpedo4^Religiofo, que vive dé« 
tro del Monafteíio^pero elBencficiadoCurad^ 
fcculariqíle vive fuerá deiClaüftrO>püede com
parecer ert jüv¿io; í t r ador, y Retv, conVenÍr¿ 
y fer convenido > refpedo dcqualquier nego-
d o , y cOntratOiy nb íolo rcfpedo de fu Bene-
ficio'.porqueafsíconfta del Tr ident ího ftj]\-j¿ 
tap, 14̂  dond« fe di^e 3 que las caufas civiles de 
ios Clér igos , afsi Seciilarés , como Regulares^ 
que viven fuera del Moriaítefio, cortozcan d o 
ellas los Obifpos , c ó m o delegados de la Silla 
Apoí loüca 5 Seú f e efi3 que los Clér igos Secu
lares .en nombre proprio,convienen,y foncS» 
venidois: luego tartibien podrinconvcnir ,y fes 
convenidos los Regulares en nombre propriOo 
Afsi lo tiene,Pon Navarro,y otros, dicho Saa«* 
chez nunf i 17. pero acerca de efto veafe nueíirO 
tomo dé Obifpos triáf. i , f é e . t . d i f . 1. apag^ 
í i i . f tc . 1 J i f . 5 Jpag. 117 .fte. 5 .dlf. y.a n. 
ad i j . i p A g , y otras dificultades de dicha 
tratadoi 

89 Y f i opufíeres,!© y. Que á ios Cano* 
higos Regulares fe les prohibe en Derecho e l 
tranlito á otra qualquicra Religión > comd 
cOnila exedp. Trullas Abbas 1.19. qutefl 4. &* 
ex eap. Mandkmus 1.19. <¡u¿(l* 5 . í iendo afsíj»' 
que los tales Canónigos tienen, y profeíían re
gla mas lata , qiic la qde profesan los Monjes, 
que cfta es mas eftrecha» como confta ex etpi 
Quód'Besiiniofem>ad fincm ¡de fláf* Monachori 
Luego mucho mejor fe deberá juzgar, que Íes 
es prohibido el tranlito al Beneficio Curado 
feculanErgo.&c. 

90 Refpondo , ío i . Que fegun SantoTho-
mas z. i . ' / r t^yí . 189. ^ í . 8. « / / i . clMonjc no 
puede hazer tranlito )L los Canónigos Regula* 
t ts ; petofi ál contrariojííi efl,t\Cahanigo Re
gular puwde fegun derecho, hazer tranfito ¿ I^s 
Monjes , petita /acuítate a Snperhre , UeH no® 
oh/lenta, c o m o í c colige ex cap. í i c e t d e ^ t p t ^ i -
hus,y io cíenén^con muchos que cítán ,y figi'el1 
Azor pjiYÍA.ÍihAt.cáp.zx.quíeJit.6,píig**n*M 
1416. y Sánchez h fteealeg, 6* cap. P m * 
m e r . i i . 

91 N i obñá contfa ío dicho> io que Te ck« 
te en dicho eap: ^ / / « r , y en dicho cap¿ M&ndá*. 
w«i 19. Tf-i ̂ . donde fe prohibe i lo^ Canóni 
gos Regal ¿res eí hazer rranfitoa los Monjes 
porque como lá Glolía explica, efíofo!o>?ene 
lugar en aqucMosCanónigos: Q u í U n í f ^ ^ 4 ' 
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¿j/a ¿uhi'ii , M t tementiüe y áüt f k u h á t é non 
peNta , tranj'cur.t : comu b i t a e i íobiedicho 
Azor . 

91 Rcfpondo, negando la coníequcncía: 
Y la razón de dUpáridad k infiere claraiíicme 
de dicho M t m t ,qiie es dei tenor í ignien-
te : Nuifas AH-asA'd Aíomchus Cunonlcos 'He* 
¿íiUres Ipropofitú prtfefsionis Csnonica reuocare, 
& ad Monajlicum babimm inhendó fufeipen 
audeáí , Vi Monachi Jiant > quandiú Ordmis f u i 
EctitffAm Inuenirs ^ú t t e rh ty inqmCamnUi Hfl 
HmdQy De* f e n ú r e ^ animam fudtn ¡ a l u m po/~ 
fíiit. 

f $ Donde fe deben notaí aquellas v i t r 
inas palabras : Quandiu Otdinis fú i EccUfum 
Ú m m i t quiuerínt : 'en las quales indic3,quC_^ 
el oficio proprio de los cales Canónigos , es et 
fervír á fu Iglclia , en el cuydado de las almas: 
y qne por día caufa no deben dichos Canón i 
gos defamparar fus igleficís. en que (if ven , no 
folo paraíi . í i no cambien para ios Pueblos fie
les, por hazer tranlito á losMonaílcrios d o 
Monges en que íblo fe atiende á fu propria 
falud j fin réner cuydado de la (alud de \ o i 
orrog. Y la razón en que dich;) texto puede 
íijndarfe yes : porqué el bien publico fé ha 
de anteponer al bien ptftprié particuíár : como 
es vulgar en ambos Derechos,y comu¡n de l o í 
Dodores . Acerca de lo qual fé vea en nuef-
t ro tomo de Qbífpo5^4¿'. 641'. e lmm. 66. Sed 
fa eft , que efta razón rio milit3,quando losdi -
chos Canónigos réciben Beneficio Curado Se
cular, \>t ex Je paíet : pues en las dichas Pa
rroquias pueden,y deben atender-i la vtilidad 
de los Pueblos fieles,en lo qual rio fe opone í i ^ 
u fulnñifucoipuesfueron inftiíuidos en Con
gregación Clerical Troptcr (E«pt(Jtims& Ct4ram 
auimarurrí : y que efia fueífe la mente efe el 
Gloriofo Padre San Agnftin , fe infiere clara
mente : porqué aunque en la Regía de San., 
Agurtin no aya pnlabra alguna, que éxprefie 
l o del Parroquial oficio,v Cura de las animas^ 
dal o empero baftantemente á entender con_ 
palabras generales, qnando comienza fu Re
gía , con las figuientes : Ante omnia Ftatres 
cktr 'tfstml dll i t i i turDfus , G^delnd". proxlmtir: 
qma i f i t pf/icepta funt prtnclpdlter mhis da' 
ff* Porque, qué otra cofa es amar a los p r ó x i 
mos,finp inftruirlos,y adminiftrarlos los San
to» Sacramenros , teniendo cuydado de fus" 
animas,fegun aquello del Apoftol , y Evange-
lifta San Juan ,crifu primera EpIHíolft , cap. 
foff. í 8. Piiiolf niei non dilirdmtif Verlo , pequé-
fajtfH , fedopere , Q ^ertNte í Luego él San
to Padre en el princinio de fu Re^Ia , enfeña, 
que deban hazer los C l é r i g o s , que llamó afsi 
$ i $ ffi/t dífeipUtia repuiiri ,l»í f r i l l r k haberent 
Curam proxlmi '. Luego en recibir dichos Ca
nónigos Rf,í>uhfc<:-Beneficio Curado , no f o 
oponen a fu ín (iituto > n i le defaniparan , cb-

mo lo hartanh^íéndotráníito SlosMonges: 
Luego la diíparidad es patente X ^ r g ó ^ 
&:c . 

$A Y íi opufieres lo « . Que el tai Cá* 
rionigo Reguiaoque rccibicíTe Beneficio Ca
rado ,porvQa parte debria tener compañe ro 
defu rnífraa Orden , Jegun t i aip. 2 . de Statu 
Monccíurum , donde íe determina : 2S(e fin' 
g»U Moúachi per Villas y & üppida (¡Híhujcnmjud 
(Paroc&ialibiif prjfictantiir Ecclefijs. L o qual no 
cs íaci ldg executar : y por otra parte rio pa--
tece verííimil , que en dicho Curato ^uedá 
el tal obfervar la difcipliná Regular i ¿ rgo , . 
& c . 

5?jr Kefpondo á lo primero : QiiéentrC,* 
los Monges, y Canónigos Regulares', ay vná 
gran diferenciaren quatuo alo dicho , y es: 
que aquellos ncccf!ariamente dáben cene^ 
compañero , y eftos foio quando commoda-
mente le pudieren tener : como expreíTa-
mente tonfta exc^p.QuodDei tnmrcm^de Sta* 
tu Mo*uiehorum\y lo t icnecon la GIoíTajfobre 
el dicho texco,y Abad , Sánchez/i/; , é .cap. $4 
ft«w.3 «i.Vide i l l u m . 

96 Refpondo á lo fegundo Que como 
ladiíciplina Rcgnlarde los C a s o n í g o s Regu
lares conliíia principalmente lai dos cofas^ 
Conviene i faber,en la profefsldn de la Santi
dad; ello es,de ios tres voto¿ , y del Cíer icato 
propter Topulum', figúefe bien," que el Canón igo 
Regn1ar,queeíl^ ocupado etj el cuydado dcL» 
las animas ( con companero , ó fin e l ) aun
que efté fuera de la cláufura , que obferVc íá 
difeipliria Regular .á que le obliga fif profef-
í ion,e Iní l i tuto : antes bien como los tales? 
ayan íido inftituidos para ad habtndum Curam 
animarum , no parece podrían obfervárbíen 
hdifciplma Regula,-de fu InfKruto , í i (c íe¿ 
quitaííe efte efpirkuai exercicirr , que han-, 
profcííado , y pará que fueron inftitui-
áos . 

9 7 A efto parece , que haze aquello de! 
cap, Sic viüe 16. 16. ífutft. 1 i donde fe dize: 
$ic \>iue in Monaflerto , >í merearis tffi C!cmu.ís 
tnuíto tempere difee , 'ftt* poflmoium doeeat , 
Ínter bonos fémper fechremeliorer. ¿¡nos ¡i pupn-
lus,\>el Epifcopus te i n d m c i w i elegerit , a?e ea* 
qütt Clerici fant. Donde fe debe notar, coma 
del Monallcrio palTa el Religiofo al Clerica
to , y régimen del Pueblo , fin que p o r e í f o 
pierda la difcipljna Regular; d í h cí Gloriofp' 
San Ge rón imo ( cuya es la fobrodicha autor í -
dad , y texto ) no aconfejara j o díchq i Fray 
RuKlícb.fi ascendiendo al GlerícaVo Í desafio» 
l í v ida ,y (^fciplinaRegular , l iqua l juzea que; 
fe puede ohfer\Mr4í//5»rfiiera del M^nafter ío: 
Luc^o meior nucí l ros Cañonigcís Regulareí? 
cüya difcipliná Reeula.r corjfifle en él Cleri* 
taí-o i y rcuímen de iaí animas ? qual f i a J 
r . l C^lonufv) PMre San Agufttn 'á'xixjo M o -

K , 1 nsf*. 
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tiaíki f<> de C U ú g o ^ t o j i h r - T ' r f í i l u m , ^ Curam 
-^fjhlgtU'üpti Siiti''' í M i % hlb l^^^ .L 

og Y íi opufíeres finalmcntéí QiVé San 
,Aus:itiii inti tulo íu Regia dec'ommuni hita Cíe-
pií-crimicomó queriendo áar ¿ entender , que 
ios taics dtbcñ.vivir continuamente en común 
en el Monai íeno .y nú fuera del ad C ufam ani~ 
hiar'úiti: h rgo })& c. • ; '. 

9 í) Re ípondo de lo dicho arriba: Que 
ftn loiitaks Canónigos ,por í i iei^ade fu inft i-

J¡ucian5y prcjíeísion.ay eios vidas ; conviene á 
faber^ontcfilplatiVa^y atl iva: por razón de lá, 
jpnmcra le dizen ios tales Cleriei de communi 
mta : porqué antes que ftan promovidos ál 
régimen de las animas^ aprenden primero en_^ 
t i Monr.iteriojó en fu IgleHálá d í ídpi lna Rc-
|?ul3r.quc peiíenece á la vidá cbíntemplativa¿ 
por razoívde la qual fe dizej que profeíTaa-. 
lanridad , íes^un aquello de San G e r ó n i m o : 
é ic iHue in Monajhrtó i>í meréaris ejfe Clericusl 
y Cf núguienEcniente ion inílruidos en aque-
Jlas colas,quc ion heccíkrias pará el régimen 
de las a n i m a s d e tai íuerte | que la vida con-
iefiiplativa m dichas CanonígoSi és cc'mo dif-
poiiciün.a\r vía oará la vida activa , que han de 
n-ercer dcípues en iosCufaccis, y la qual pro4 
feflan , 'quar.do 'Frbmittunt Clcricatüm propteí 
iPopnfitmt: y -afsi U vida coniemplativa eiu-
W d t c n o s viene a fer como Noviciado i y fe-
fíiejanTc á él j y la 3¿liva quafi profeísion^ 
¿la qual aquella fe ordena : jorque el fínu. 

Tratado I V . De l# ^gislares. 
JLcíio / i / ' , i . eap. 41 . 12. rtumer. 99. y f f i 
milmo tiene , con Selva ,ÍÜS dichos , y orroS 
nueíh o liafieo í í im. i . verb. Seiicfícium . ~ 

, . . r i'1*"»' 1 .num* 
1 i c y lo murao Oregono L ó p e z , Antonio 
Cuco , y ocros muchos , qüe cica Sánchez M 
(Decalago , Hb. 7 1 9. M m a . ,71. Y fe prue
ba ¿ 

IOÍ L o vno^Porque en ninguna parte fo 
halla ello p iu l i ib ido . L o otro : Porque el 
tal Canónigo Jlegnlar puecie fer Übifpo , co
mo puede, también podrá fer A b a d , Prior 
ó Deaíi dq la tal Igleija dole^iacá : porque pa
ra efto parece avet lá mifrila ra¿on i que para 
fer .Obifpo, pues fe elige ad Curam eorum , qul 
&iCollegiuni pertinent \ y afsi Como el Obifpo 
conltituye vn cuerpo con fu Cap¡tulo,afsi tam
bién él A b a d j P r i o ^ ó Dcari con el fuyo, 

105 L o otro: Porque aqui también tiene 
lugar lá razón de Cura,y doótrina, por la qual 
Íes concede el Derecho .que puedan tener Be
neficios Curados,como queda abundan cemen
te probado en láprirriera conclüí íon.Lo o t ro : 
porque íi Juan Aridrca,s,HoíUenfe , Áncharra-
ao,y otíPS,tiejieo io canírñriotc5: porque juz
gan que las Dignidades fon Bcjieficies fimpíes^ 
Sed fie e / l tqút nofonfi no Beneficios dobles: 
como con ^anormitandjy ot ros , io tienen d i 
cho BaíTeo^y Lefio l'il>.t.cap.$4..dub.i.nHm,9, 
Ergo,6cc. Y lo otro.por lo que ya digo en la 
tercera conciufiaíno 

104 Reí pondo lo tercero : Que dichos 
j)í siicipal del Gíor iofo Padre Sari Agultin , fue Canónigos Regulares, n.o foio pueden tener 

con licencia de fus Superiores,(in difpenfacioíi 
Pontificia, Beneficios Curados SecuJares , y 
Beneficios dobles^ó Dignidades , con jurifdi-
cion en el fuero externo.cn íglehas Colegiatas 
Seculares,como fe ha dicho en la primera , y 
fegnnda conclufion'jfi no que también pueden 
tener Canomcaíos en las dichas Igleíias,y qua* 
Jefquierá Beneficios fimples,ívfsi dentro,como 
fuera de la Orden. Afsi lo fnporte como cofa 
indubitada Bordón tom. 4. esv las Deci í iones 
Mifcelaneas,decif.487.pas?.mihi y 15?. al princi
pio. Y fe prueba. , ! , 

ÍOJ Lo vno: Jorque afsi lo tienen ^ ¿ « r 
haplando de todos los Relígiofo? , Hugo , vna 
GloíT3,el Car .icn j L y Bertachino^ipudSancóe^ 
//¿',7.fd/!;.i9.ííí5W.74. losq'uaíes dizen : quC-» 
qualquiera Regular escapaz de los demás Be
neficios ílmplesSccuIares:y que fea capaz del 
C-anonicnto en la Iglefia Secular, lo prueban, 
ex cap.fteHs (jm j e \>itn , &* honeflate CleneoYuntf 
05 fx cap.Qu6niwdam\dí(l.74*dondc fe fupone? 
que los Monges fon CanDnjgos^y no fe repre-
hende efíb, ' 

*o6 Lo o t r o , i pandad de los Canónigos 
Regulares Larcranenfes « que lo expicrfín afei 
ealaforma da íu profcrsion:como c >i,. fa dc^ 
las palabras , que referimos arriba num. ^o.Sed 

Ja íaied dfc las almas 5 y no ío lo las de ios 
t ¡erige s 15 l i no que también las de los Pue

blos ilie por el Santo principalíriente preten-1 
dida. ' m£ í, . ' , 

l o o Y en teftimonio de que ios C lc r l -
Uú' pro metían el Clericato propter Populumj 
vívkmio el mifeboGíoriofo San Agufiin , los 
énknava primero en el M o n a i k r i o j y deí-pues' 
de bien inílrüidospor eí milmo , eran erubiá-
d o s p o r é l rniííTíO, íiendo Objfpo de Hippo-
rna.ópedidos por oiíros Obiípos , y Pueblos, 
a! régimen de las almas : corrió lo teílifiCam^ 
Poísidoi^ío , y . Pedro Heiigerio J y de ellos,' 
.Bord.onioí^í. 4. in trdch de. frcécedentU , cap „ 
7 . Jub tituló de ¡urihus TuirochiaUbus numer. 
t ú y 11 i . pdg, mihi Ó44._>, 6'47Í doade tiene' 
tuUo lo c k h o . 

C Ó 7 \ C L r V S 10 7 / v r I I L 

4 OÍ i T % Efpondo Jo fegándo : QJLIC^ 
'M¡jL también dichos Canónigo^; 

Regulares pueden tener, con 
.u , Í ncia de fus Superiores,y íin necefsirar d o 
c-uípenfade fu Sanr*ulad,Áhadias, Prioratos , ó 
Deanatoj;, en Igleiias Colegiatas Seculares,, 
Afeilo líerM?, con Sylvcílre , y Paaormitano^, yJV^que ios Canónigos de nueftro afiumptoy 

. fon 
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ion de la mífmi Orden,y tienen el tnlfmo Inf-
n'ítíco v ixcgla,que acjueilos, como íe p r o b ó 
ep loilupucuos 4 «»>M.9,trgo,¿?¿c. 

í 07 Lo otto-.Porque nunca íe les há pro
hibido eíTo á los taies Canónigos , como lo 
teítincau ios Sumos Pontífices AíexándrO 1 cr
eer o» y Inocencio Tercero : Immb , lá ísanndad 
cié Bcned ié loXl I . í nponc í e r les dichos capa
ces ex/e ¿ y ii-aun iJcrechcde qualcíquiera 
Bcneficios,como fe dixo arriba n»w*S 6 O' / 9 • 
E r g o ^ c , . 

10S Y io otro:Porque aunque enJos.be-
ncncíosi implesceíie ia razón de cura, y doc
trina.per la quai íe concede ^ los Regulares 
la promoción a los Curatos Seculares, in cap. 
S¡e¿ timoremJeStatu Mmdchomm , como lo 
no ta ron Panormitano,Leílo citado : y por el 
anal fe concede eífo mas fácilmente a los Ca-
n o rífaos Regulares,- que a ios' Monges como 
ío tienen Hoíl ícnksHcnrico,Goffr td > , y H u -
ffojeínm Sánchez iib 6.cab, 6, num.j,?. conL, 
todo elfo no cciTan otras razones, por las quai-
les íe les pérmica, ó pueda permitir á los Ca
nónigos" RegúlaFésla capacidád á qualefquierí? 
B.-ncficíos5afsi fimp esycomo .Curados. Ade
más ,que baíía que no les efté prohibido eífo 
rn pane alguna,paraque fe juzgue feries per-
niirido en Derecho , ex cúp. Omnes, y 
Gloífaf. 5. difhí cap» TS t̂fcf 1 9.* veri. Ití ficmfas 
zai^Cuin iUotum^e}f. \ , de Jentent. excommuni-
c.it.cap. 1 Jeñransí.it.VrceUt.y a l l í laGioCverbá 
IŜ on InUenltHr Ae?. pfacwm i&ip&fí priacip. ibi* 

¡ex non prohihat , y §, Qjiode'ís , con la 
GliíiXStVZxh.Trehibeantff.ex (¡uib. cauf. maior¿ 
isg, 1 .JfJe te/Iib.l^.Ab eapart.ff'Je ptobat. y de 
otras muchas-.ErgOj&c. 

t i f V J V . -

Como fe compone el eflar los Canónigos fugetos in» 
mediatamentek U Sede Apojíolica , exemptos de la 
jurtflicion de los Obtfpos por el beneficio de la 
exempeinn-y y que cjUando'delinquen comitalmente^ 

aya de proceder el Triar , con dos adjuntos, 
m i t r a d ^eo , con e/hepito ¡udi~ 

c i d , negandoU la aps* 
lación} 

' f ia ra^on de dudar ̂ es: forejue, que el Triot 
c/tigfte per modum corre t t iwis& posnitentia, en 
U perteneciente a la IPegla,-? que e/lo fea con pmty* 
reald feffo>y que de'ella penitencia no aya apelación, 
ya fe entiende : mas que eflando' les Canónigos 
fugetos al f apa , aya de proceder contra ellos, en lo 
cvimhul) el Prior, y Conjuezcs ¿ j negándoles U 
4¡>e.laík:ii p(trece ininteligibld 

H A Z E N S E J L G F N J S 
jupojicíones. 

i o p A Ntes de refponder á ella cindg^ 
Supongo lo i0 Que en todas 
lasReii^ioneSjque eiUn excp-

sasdelaiurifdicion dei Obifpo , y íugetas i n 
mediatamente k fu Santidad , ay jur íídicionL^ 
ordinaria en los Prelados de ellas ; no í'olo' 
para corregir fraternalmente a íus fubditos, 
í i n o también para proceder contra eüos c r i -
1 ninaIhiente,quando íub delitos lo piden afsL 
Ella íupoíicion conlb de ínnemerabics tex
tos del Derecho,y Bulas Ponrificias , que Í O 
pudieran citar,y fe ckaran deíoues en el trata
do . . . con ful ta. , . , y iofnpone aísí el Conci l id 
Tilden tí no fe//. í j . f i á p . 14. dé ^gularibus^ 
c o n í h de todas las Religiones, y es de todos 
ios Doctores,hn controveríia alguna. 

110 Y ia razón es : Porque eo ipfo, 
que la Igleíia exime las Reí giones de lajurif-
dicion de los ü b i í p o s , y IAS íugeta inmediata
mente á íi ^ por el raifmo cafo és vifto que
rer dar toda la juriídícion neccílaría para fsí 
goviernóT á los Prelados de la tal R e l í g i o n | 
Sed (te c7?,que ai buen goviemo de quaíquicra 
Religión pertenece el que ios Prelados dc^ 
ella puedan, no foto corregí? fraternalmeiitev 
íi^no también catíigar judicialmente los de-li-
tosdefusfubditosjque merecieren el talcafti-
go :Ergo ,&c, 

T i l Y que e| Prior tenga dicha jurlf* 
dicion íobre ios Canónigos Regulares de fu 
Ig l e í i a , el Abad fob'rc los Monges de jfq M p -
nalleríoj&c confia ex cap. 1 Z.qutefl. 2, 
®« ex cap. Quanto i de Officio Ürdiñar. Item , e£ 
eapJí^prehenfihilis , de appelláthn. ts* ¿api. Corrí" 
piantur 24. quíe/l. $. De donde es que los 
Obifpos no pueden conocer de los delitos de 
los lveligiofos-,los qnales han de fer caftigsdos 
por fus Prelados Rcgulares.fi no enlos cafos 
qUe de Derecho les es permitido. Veáfe e! 
Padre Fray Martin de San Jofeph en fu O r 
den ludic ía i , cap.4. num.q. y S-p*g- *9*y f t ' 
gu ien í e . 

11 2 Supongo lo j t . Que lo que ¿ lU 
pone el Eftatuto de los Canónigos de nueftra 
aí íumpto,refcrido en iaefpecie del cafo 
6.de que al reo en lo criminal fe le níeguC-» 

k apelación;puede tundííiic , ó en el Detecto 
Comlih ?, que parece prohibir \ los R e l í -
gíofos la apelación de las fentencias de fus 
Superiores , cap. Ad np/lram , de appellatíons-
íu s » cap. Trreprehenfíbilis , eod. t i t . in fne, 
i-ah.Cuni fpecialijn fine , eod. t ¡ t . & ex Tridente 
feff i * , de ^ecrularib. cap. 4. ó en alguna Bula 
Pontificia g qus contenga eífe privi legio, 

11 X dÚ*' 
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torno le tienen todas las Religiones ,jpará que 
lio pucuaü í JS RelWíoíoí aptiür de las íenten-
Ctas de ÍUÍ. Prelados» , fegun Martin de San j o -
Uphcu ín Orden judic ia ly í^ i i S .n«»n8. Sán
chez í'i 'DecMogJih.é.cap. S.num. l o j - y i 0 9 » 
Peyri'tUitTt.Pedrode losAngeieSjy otros mu
chos. 

¡ i j Si el fobredicho Eüatuto k funda cii 
ei L>crceho Comunj efte no pi 6 ube ab(oluta-
raente á los Religiofos la apeiaeion,k no folo 
quando los Prelados Regalares excedieren-, 
en íus fentencias el ñiodo debido de correc
ción , y calligo ; aísi confia ex f'»/'. de Prioré, 
de apptllit. donde fe manda cáíUgar gravemen-
ire al Prior llegular,porqueno ádmitio la ape
lación de lu Religiofo , en caufacriminal, por 
cnoimes, y mánitieíbs califas,íbi : fropter 

fuas enorniitates manifeftas : y io tienen aisi 
todos los que eferiven iobre el dicho cap, dé 
Í V e r ^ c o m o fon inocer i í io , ]uan Andreas,Bu-
t n ü , y Abad nuni .^vcr í iTer t ius intellettus > y 
otros muchoSi 

i 14 Lo rhifrao coníia ex cap. LicH , dé 
Dffic ürdinafí j , donde el Pontifice dize, quC-í 
i¿}iiimuis in corrigendls éxcefiihus fít appelLt-
iionis refugium intercíufum^non tjfe f u á inten-i 
timis re médium appelUtionis emnino excluderei 
como concediéndolo en cafo que fe exceda 
t n la corrección,) 'caft igo j que preferibe lá 
íentencia.-

t j 5 Confia también lo mifmo del cap, 
Super tfU£/Honuni,vf:d.í\(os autemjde Of/ício De-
legat d o h á t fe díZe lo que fe l igue, ibi : 2fá/t 
ittodum excedatmtiUcét appellare : y l o m i í m d 
coníia de otros muchos textos. 

t i 6 Y la razón la da Abad i i i d i t t . cap, 
X/f¿^dizicndo : Que la apelación fe permite 
folo para quitar el gravamen, como coníia ex 
tAp-yidebituside appellat. Sed ficéjiiCpíe no ay 
gravamen quando fe caftiga ai Relig{ofo, íegtt 
Jo pide Ja regular difciplina, fi no folo quando 
fe excede el módo debido:Lingo en el primer 
sa'o no cendra lugar la apelación en Derecho^ 
pero en el ffgttfidoA 

i í 7 N i obílan los textos citados en con* 
trá arriba n i , que niegan id apelación a 
ios Regula res: porque eílos fe deben entender^ 
que hablan fofamente en cafo>que en lafenten-
C!a,y caítigo nofe exceda el modo de la d i fc i 
plina regular, como queda baftantemente pro
bado. Ñ i o b í l a tampococlTridentino: por
que efte en dicho cap. 4. no prohibe la apela
ción ^ los Superiores , fino folo Ja falida 
de el Monaflrerio , con pretexto de recor
rer \ los Superiores : conlo con innume
rables , tiene rodo lo dicho, Sánchez V^ iVa-

pTn num. 102. Veafe también en el mifmo cí 

Yfiacafo eí fobredichoEftatwm fe 
i ¡índáre etialguá privilegio particular ^.quO 

téngala tal Iglcfia , para que fus Canónigos 
Reguiares m» puedan apelar délas fentencias 
elimínales , dadas por ei Pr ior , y Gonjue-
zcs>como lo t i enencáhtodas ( l i no todas) las 
Religiones , por cohceísíOn benigna de los 
Sumos Pontiíices , que ( atendiendo a la paz, 
íimpiicidad^y obediencia de los Religiofos, v 
á que los delitos de eílos nofalgan extra clau-

y/rd á Tribunales públicos,donde fe alega poci, 
Abogados Seculares ; y fe acriminan las cul
pas de los reos por vna parte , y por otra fe 
trata á los Prelados de apafsionacíos, tyranos, 
& c . con eícandalo de Seglares, y defdoro del 
Inllituco Religiofo ) han querida» voluntaría-
mente cederlu derecho , y que losdefcdos 
de los Religiofos fe juzguen Í'WÍM clauflra , y 
(jueden fecretos dentro de las Religiones , y 
Monaííerios.aunque padezcan algo los part i
culares. Si fe fundare 3 buelvo ¡j desir , el ta! 
Ellatuto en algún femejaríte pr i / i legioPonri-
íicio j adhuc dicho privilegio ^.queniegue í 
Jos tales Canónigos la ape lac ión , deberá en-
tenderfe , e interprctarfede el modo q u O 
dexaraos dicho defde el nanier. 115 . halla el 
J 1 7 . debe eníenderfe él Derecho C o m ú n , 
en los textos en qüe les niega á los Regulares 
ia apelación : porque milita vna mifma ra
zón .yay vn mifmo fin en dichos privilegios, 
y en los textos del Derecho , para denegar I 
los Religiofos la apelación : comó con mu
chos io tiene Sánchez Vbi fupra num. 1 o, y 
donde milita vn mifmo fin,y razion, debe aver 
vna mifma inteligencia,y d fpoficion , ex- Ug, 
2llud,jf* adleg. dquiliam Jeg. ¡lÍudy Cod.de Sacrof, 
Ecclefy de otras muchas, y la común de D1X 
ErgOj&dí 

Eííofüpuefto,y fupueíio ej tal Eftatuto , y 
en lo que fe puede fundar.para que tenga fuerza 
legal,diré brevemente miíentir ,en o r d e n é las 
apelaciones dé dichos Canónigos Regulares: 
y clariratiscaufa Je dividiré en dos coHclufio* 
íie5,Cünlo fefigue. 

™\ 
C 0 2s(C L ' V S 1 0 ^ t 

119 y V g o lo 1. Q»ie el Canónigo 
J L / Regular \ que" fe fintierc i'n-

jufiamente gravado por la 
fentcnciadel Prior,y Conjuezes,puede l ici ta
mente apelar al Señor Nuncio : como cpn^ 
Ja común de Do¿ lores ,TheoIogos ,y Juríftas, 
Jo tienen niieftro Philipo de Bíélis en fu Epi
tome Con filior.^w^. 14.7. num. 1. i . $ . y 6* 
y Martin de San jofcph en fu Orden Judicial, 
cap.iS ,num,^, y es condu í í on cierra en ara ^ 
bos Derechos , como confia ex cap. Omnis 
oppreffus y & cap, L i c k 1. ^«.r/?. é . t e x t . i n 
cap, y t debitas , de appellation, cap, de Prh* 
n , eod, t i t . leg, E t in maitrilfUí , donde 

la 
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\% G/olfá , y I I coman áe D o d o r c j , Coi., 
de atfelütíon. de vn Decreto de ia Sagrada 
Coügixgacion dtObiipoSjy Reguiares^eiauo 
íisii quinientas y ochenta y iiete , que citan d i -
cliv. PhiiipQ^de BIctis, y buos,y d i ocíros ma-
dics i Jerechos ' .Ergüj&c. 

i ¿ o /ww^es tan cierta dicha eoncluíion, 
que aunque el tal Canón igo huvíeíle renuncia' 
do el derecho á laapclacioni no obüante effoj 
pWr la apelar licita,y validamente , en calo dej 
fobredícho gravamen : como conita ex leg, 4d 
^ r .va i s i co reunmence los O o O o r ^ C o d . át 
¿ppelUt.y lo t i e n e ^ o n A n g e i a ^ í ^ F r a n c h . L a n -
ceioto, Farinacio > y otros , dicho Phihpo de 
Bid l s ,»«w. j . . . t i i , 

111 / ^ p o d a apelar licita , y valida-
mente el tal Canonigo,3un en cáío que eíteerí 
duda.íi le hizicrohagrívíojó no , en laíentenr 
c ía : y é lp r io r ^ y Conjuezes deberán admirír 
adluf cntái cafu la apelación: como con Santo 
ThomaS,juan Andreas,TiraqüelojH.ícacia', Ef-
j>ecnlo,v otros muchos,lo t iené,dichos Martin 
de S.Joícph nrm,4. y 1 hiiipo de l i i&i s «. 11 é 
Y la razón és ciara : porgue auñque es Verdad, 
que a n ú s de la apdaciófcjen cáfo dé duda , { L J 
hade pr^fofíJir á ía^or de la Juíiicia de ia feit-
tencia ; peto no defpues de incerpucita la ape
lación : porqué en t i principio de t fta fé ha de 
favorecer á la apelación , y preíumir que íeá 
juila , y lafentencia injuita : én el medio, 
fe ha de favorecer co'n igualdad a cntramba^ 
y en eí! 6h9fe ha de favorécer á la fentencia, 
y en duda juzgar que fué )uftamenté dada: 
como bien lo declaran F r a n c h i s , / « cap. 3)é 
fr iore .mm. i , de áppelUt. Efcacia »7 •í<W3í-
fi tat ion. i&.mm.íi $ .y ó t r ó s , 

Zmwj.aunqucel Prior.y Con ' juézes ; 
havieíTenréntenciado íegun opinión probable^ 
pod rá no obftantc eíTo. apelar dé iá fentencia 
el raí Canón igo reojafsi encaufas criminales , 
como civiles. Afsi lo ticnen.con juan de la 
CruZjSalonio.SylviojTurriano , Gafpar H u r -
íado ,v otros,Diana ^ r í . \ . traft.5.re/bL 100. 
y dicho Martín de San ¡ofeph, Y fe prueba: 
Jo vno,porque afsi confta de ia praxi; lo o t ro , 
porque la contraria fentencia es dura, y carece 
de fundamento'baílantc : y lo ot ro , porque 
á qnalquiera le es licita la propria defenía , 
eaj}. IŜ on inferenda 15. qu t f l . 5 . fe Scientiam, 
$.Qjtt cHm íilher , f . ad le*. AqniMarrt, y d t ^ 
otros Derechos ; y í iningunofe le niega , leg . 
fnius 1 8. §.Ce^nttorum: f f . de (¡uéfl.y de otras: 
Sed fíe f/2,que el tal reo puede licitamente te
ner defenfa en la opinión probable contraria, 
y obtener revocación de la fentencia dada con-
era él,cn Tribunal fnperlor , que fea de o t ro 
íemmErgOjSc'C, 

i% 5 Y G opu í i e re s , lo primero : Q u O 
el Prior,) ' Con-uczes en tal cafo obraron Ic -
gí t i roa,y juíiamente , y 11,0 agraviaron al rc^» 

Luego efte nó puede apela? a n i defenderfe de 
la tai fentencia. 

, 1^4 Refpondo , negando la coníequen^ 
cia: Porque aunque el Juez , que obra con o p i 
n ión probablejob ra juiía , y íegitimamcntel; 
eífo n© quua4que el reo pueda valerfe de la 
opin ión contraria igualmente probable, como 
de arma defenliva , val iéndole de ella para íá 
3pelacion,quefer^ baftantemente juítaen d i 
cho cafo; pues aviendo, como fuponemos, va»* 
í iedad de opiniones igualmente én el cafo , n® 
ay por donde debamos, condenar al reo , p o r 
que quiera abracar la opinión probable ^ u s 
le favorece,y íegun Ja qual puede el Juez ílw 
perior dar fentencia á fu favor. Y que t i l o 
no eíie compre hendido en la condenación de 
Inocencio Vudczimo , de la Propoí ic ion d e í 
n.um,i^% común de los Expoí i to res . Veafe eii 
uuettratorfiode lasProp, apag. i j . d é l a i> y 
3 .impref.lo que diximos lobre ella , efpecial-
mzn teamm. i 0,ad 1%$, , , , 

1 2 / Y (i opuíieres io i • , E! Eftatiito de la 
ígleíla Cathedralde N.queniega la apebc i ím 
^ dichos Canónigos ;., Hrgo & c ; Refpondo^ 
Que eí tal Eílatutocfebe explicar fe a y entena 
dei fcdelraodo ^ue diremos en ]h concluiloa 
fegíinda. A otras objeciones que fe puéierL* 
hazer contra nueflra dicha fentencia , frtisface 
Xurriano #Vs» 2 , « t m . z * difyuL f t , J mm» 4=» 
Vidc i i lum¿ 

C 0 IS^C L V S Í O J/o 

11 i 1 r % Ig0 ^0 1 ' QHc ê  Canón igo Re» 
L / guiar, que no fe íintiere injuf« 

tamente gravado , no p o d r i apelar de ia ta l 
fentencia 3 y cafo que io haga, no deberán el 
Prior,y Conjuezes admitir fu apelacion : y afsi 
podrán paífar a la execucionde la fentencia, 
como fi no fe liuvielire apeladq de ellos* Eílar 
conclufion es común de [os D o l o r e s 3 y fe 
pruebá. 

127 Lo vno:Porque la apelación es, y fe 
difine zUhAppellatio sfl letumen oppreffovum , & 
prafidltim himceutite ¡covao conita ex ctf .Cum 
fpecUU^.forrside ¿ppeí/at.cjtp. Adnoftram ,don--
de la Gloíí.i.eí>¿í.í/f.y \ f Glo í l . verb. ^c /erf»-
(iutn/ín cap.Cnm appellutionibus, de appeüat. tn GÁ 
y lo tlenejConAbad.Philipo^Baldo^ Bartulo, 
Cardofo en fu praxi Judie. & AduocAtot. verb. 
ÁppelUtU , num. 1. y 1° mi ímo otros muchosi' 
Sed(ic e/íjqueaqui no ay oprcfsion,puesnQ ay-
gravamen del reo, como fuponeoibs : Ergoj, 

&C. ... s , , .- , . -
128 Eo ot ro ,y es confirmación del anl:e,, 

ccdente:Porquc el fin ^ que fe o rdéna l a ape-
lacion,y por el qual fe ha introducido, es para 
reparar el gravamen , y pur configuiente parS 
que la impericia^ó iniquidad de los Juczes f í 
corrija :; c o « i < í > c o n ñ a ^ % . 1.donde lo tií,-
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ñ e n t e Doaorcs , / . de ¿ppellat.y t ió pá^ 
ta que fea prehdio de la iniquidad del reo^ 
como conka me cap* Cum fit Itymána > cap, 
gemsmg , & cap. ${epitiénfibilii y de appillah ex 
¡egXwftitutmessCod Jeapp'HUt.&' legk A . donde 
¡os D'DXod.qmytm appellat.nón tecip. AÍsi en— 
fübüancia ,cpn muchos i nüeííro Phil i^o de 
B i d í s tratt* i j Mproeñhnum. 5 .y dicho Cardo-
í o nttm.x .1Séd fie e / l , que ert nüeftro cafo no ay 
graVaftiea que repararjhi iniquidad de júezes 
que corregir jcorao fupónemos: antes bien el 
admitir dicha ápelacíon , en tal cafo feria preí l-
dio de la iniquidad del reo j como de fuy o pa-» 
íece claroiErgOj&c» 

i i 0 L o otro : Porque quándo la apeíá* 
cion es manifieftamente frivola , y fruftratoriaj 
no la debe admitir el ÍUez»ni por élla fe efcüfá 
el apelance de obedecer la feñtenciá dadáí por
que la frivola apelación ño impide la execu-
e i o ñ de la feñtenciá dáda,de que fe ape ía tcomd 
conftá ex cap. Comparad j dónde ios D o l o r e s 
Cf eX cdpXonÜitktis , donde Abad 17. de 
appsllat. Lo miímo ¿onfta ex cap* Quicumquei 
& cap.Omníno ii<}utejié6.& ex capi Cum dppella¿ 
tíontbus¡donde la (Jlofftverbi'BefeTendum^üZíi 
Andreás^juán MünachójDóminicoiÁncharra-
iiOíy toáossde áppe¡latJiÍ/.6*Y la razori p u e d o 
í c n p o r q ü e en fiendo frivola íá apelación, fo lo 
fe puede ordenará dilatar la fetitencía,aío qual 
no fe debe dar lügar j ^ ^ / í í e/1,que en nueftró 
cafo feria lá tal apclácion manifieílamente fri-* 
vola,y früftratona}pííes íuponeroos que no ay 
grav'arnen,y que el tal reo no fe líente injufta* 
inente gravado;Eigo,&c. 

1 | ó Y loo t ro rPo fqué en efte cafo tiene 
lugar,y debe entenderfe el eftamro de la Igleíi^ 
Cathedral de N.que eslade n-Jcftro aíTumpto: 
h r g c & c » 

131 Advierto empero: Qiie aunque parezca 
injUfta^ó frivokt.fi con todo eíío el qne apela 
éxpteflafe en dicha apelación caufa juila > h 
qual probada,coníiariá fer ínjüfta la feñtenciá, 
y que fe apela de ella juftamente* Afsi lo t ie -
ncU3con Inocencio, Abad,Dccio,Felino, Fari-
nacio,Hfcacia,y otros,Martin de S.Jofcph cap. 
i É . n . f i y Pheiipe de Biétisf«<#/?. 147, ». 1 j ¿ 
y en termines de Jos Regulares, lo tienen D e 
cía t» cap. $ num. 2 9 .^ appeÚat*y[irAma tn Spé" 
¿td part.6 ^aHu pflnchat't , num. 1 8 ¿ .Boetio de' 
cif. 284* num» 14. y Menochio de arbitrar, 1¡L 
i.tfticeft.jo. nnm. i o . feguri dicho Martin d o 
San jofephé Y la razón cs°porque al ]ucz,que 
íencenció,y de quien fe apela , no íe pertenece 
el juZgai jlí es juña ,ó no ¡a anelacion.que eílo 
le pertenece de ture al ]uez ¿tí (ffiem: como bles 
con muchos, nueftro Philipo dcBid i s qaafio 
i4H.7ii1w.2-4* Vide illum. 

r 5 i Advierto lo 2.Que en fiendo Juña, y 
Jc^stima la apelación , pecará mor ta ímente el 
]«cz»que ño la admitiere; cosió lo tienen N a -

Tratadú 1V. "De los ^eguímh 
var ro í í í Man.cap.%}*mm<.% $ ,14$ i j . y M a r ¿ 
t i n d é San]ofeph}c]üe lecit3,y í lgue , c a p , i S , 
num.$.infin, Y la razou esmaniíiefta: porque 
en tal cafo tiene obligación de admitir ; y d o 
n ó admitida,le hará agtav ma l reo en materia 
grave : y vltra de eíío , íi el Jiiez defpucs de in« 
terpuefta legitima apelación innovare, execu-
cutando fu feñtenciá,deberá fer caftigado.Pcro 
con que penas? Veafe nueftro Philipo de Eidis 

V V V A V I . 

SI los Canónigos cometen íimonia paélandd 
defte mQ&oiBllge tu i l lum, ego eligam iftumi 
y el fidkíintiCanonlcemus l^epotuíos mjlros , pía* 
ctat tihi de meo,*?placthit mihi de tuo.Fel Jt di~ 

(dnilNun^uam me^iuente ,fiet Cañen te us ¡n 
ifla E ce lejía,nifi fuerit tatiis>pro 

quo rogaui} 

i j 5 ¿ ^ P 0 1 ^ 0 antes de refponder i Que cu 
^ lasdemásReligioneSjfcmejantestra

tados pueden hazerfe fin labe de fimonia:y afst 
fe efeufan de fiitionía los Religiofos i que Í O 
convienen entre fijdiziendo : Eligeme enfro* 
Uncial}queyo ie tUgiréen Prioridá choto Á f a U -
notamigo mio^ue yo f e l e d á r H %utano 3 amiga 
íwjtf,Porque aunque cftos oficios fon cfpiritua-
les ,nóf»n Beneficios:y esprobabilifsimo,que 
en la comutacion de cofas efpirítuales ( excep
tuando fol© los Beneficios ) no fe comete fi-» 
raonia:como diereRdíen mi tomo de lasPrcpe' 
Cond.fobre las Prop©fic.4 j ' . y 46 . de Inocen
cio ^««wmoi . á i /107 . ^ . 2 4 » . de la 2. v 
imprefsion. Pero en los Canón igos Regulares 
de nucí lro aflumpro, tiene eíío mucha mas d i -
ficultad^or fer dichas elecciones en orden i " 
Beneficios,* 

M 4 Supongo lo 2.Que loque fe d i x e r O 
enefte punto de losCanr in i^osRegulá reSjde-
be también dczirfe de los Canónigos Sécula-
res,y dequalefquieraCabildos, que proveerte 
Beneficios Eclcfiaflicos por elección : porque 
en orden .1 eílo no ay diferencia ¿e ío svoos l 
los otros eleéí-orespara Beneficios, como de 
fu y o esclaro.F.ftofuruefto. 

J ^ 5* La primera feñtenciá dize: Que dichos 
tratados fon fimoniacos. Efta fentencíaes (¡o-
munlfsicna de losDodores . Y fe prueba,lo 1. 
porque afsí lo deterínma el Derecho , in cap* 
Quam pie 1 .qutfl . i . c a p . Cum prtdem, &* cap, 
(PaHiones.de pa8issnt).(Pr¿etérea el i J e tranfatt. 
& cap.Taa.de fimonia , donde fe prohibe qual* 
qulerapaftoen lapermara,dnrovifIon de los 
'Beneficiosíá'fíf^-f^.queenelcafo de nueifr* 
duda , avvnaqus í í permuta deBfi^ficíos , v 
efío mediante pado entre ios decores par í 
cllos :Ergo,&f, 

L o 
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. f } 4 Lo i .Porqucafslfonfh masexpref-
famente áclcap. Quají tum , ¿e rernm permuta' 
tíona, donde le dize io que fe ligue: CommuU* 
tiones ¡¡rakndárum de iure fierinon pojjüut^r^-' 

fer t im cum ^déime ptíemijfá s qua circa /pí**' 
tíuiii.t s Vel eonnexd fpiritualíbus Uhem conúnrt 
femper fimonitf'. donde por nombre de cofas e l -
pirituales fe entienden ios Beneficios, como 
con muchos i o tiene Sánchez tom. i .conftUib.% 
íáj>.3.</«¿.44.».5. X 

137 Y 1© ^ .Porque ía razón porque Jalgle-
fiaha prohibida rodos io spaé los en materia 
de Beaetidos, fue el peligro, fofpecha, y oca-
ííon de fimonia, y por otros incomraodos que 
pudieranfeguirfe fáci lmente, ñ f e p e r m u r e l í e 
la permura de Beneficios con autoridad pnva-
das SU ficefl, queeíla fofp€cha,peligro,y oca-
fion a y en los paftosde nueftro cafo* como de 
íuyo parece ciaroiErgOí&c* 

13 S N i obfta, íi digas lo f i folo fe habl^ 
de la permuta de Dignidades: N o oblta dizen 
los de efta fentencia : porque aunque en algu
nos de dichos textos fe habla folo déla permu
ta de Dignidades 3 pero en otros de ellos fe ha
bla generalmente, como confta ex cap.fin.de¡><t-> 
t t i í , donde fe dize afsl: In fitritudibuí o k i ~ 
wndiiiomms pdtio * omuifque conuentio cejfaré 
debet: Luego generalmente fe prohibe en d i 
cho texto, y en otros3todo pado en materia de 
Beneficíosj Sed fie e(Í, que en el cafo que ven
tilamos ay pado expteí lo : pues ay expreíTo 
contrato ^ y no ay contrato ím p a d o : E r g o i 
& c . 

í 3 95 NÍ obíla , (\ digas ío 2 . Que todos 
los dichos textos hablan de la permuta de Be
neficios: y en nueftro cafo noay permuta d O 
Beneficios; fi no permuta de votos,y los votos 
no fon Beneficios , W ex fe patei'. antes bien fe 
compadece, que no Heve el Beneficio el fugeto 
por quien yo voto : y elfer las tales accionesy 
ó votos, efpmtuales,noobfta: porque fin labe 
de fíraonia, pueden commutarfe entre í¡ las co
fas efpirituales r que no fon Beneficios, como 
fe dixo en el primerfupucítojy adonde alli me 
refierozErgOj&c. 

i 40 Sed contra,dizen los deña fentencia.Lo 
vnorPorquequalefquiera pados en materiasbe-
fiéfíciales efta n prohibidos- Y lo otro: Porque 
aunque dichas acciones no fon Beneficios , fon 
empero via,y medio nara los Beneficios. Y lo 
otro: Porque aunque dichas acciones fean efpi
rituales , y parezca permutarfe la vna p6r la 
otra, con todo efb feefttman, yconfideran las 
tales , no como fon en fi ; fi no como medios 
ordenados al lucro temporal : y por confi-
guíente las ha prohibido con mucha razón la 
ifflefia,como eos Süveííre TNavarro , Suaréz , 
Federico de Sena, Reginaldo,v Filucio, lo tia-
neBonacina tom, 1.tr tff . de R m n u , ¿ífp, f ¿ 
f n £ ] l . ¿ t . § . i i # t 4 f á g w i h i , j ó 7 . E r g o , & c . 

14 í t a fegunda fentencia 4 ize í Que d i 
chos tratados, ó conciertos p s^ílenlalvaríe de 
limonia. Afsi lo tiene Lumbier í ^ w . j . fobie las 
Proporiciones 4) . y 4(J„ Condenadas por Íno-( 
cencío X i , 1 9 $0. pug. mihi 1197. con-* 
otros jqi ie tácitamente cita : k'S quáles en elíe 
punto hablan del milri-o modo de las eleccio
nes de los Cabildos, que de Ns tJccciones d o 
los Regulares}para las I'íelagias Re¿ui,ares: y- Ce 
puede probar alsi. 

14Í Lo 1. Porque dichos tratados nc f O 
han de entender, que feaft conciertos de padoj 
íi no folo de efperai^a 3 Sé4 fie e/i , que el tra
tado de efperan^a, no es fimoniaco , ni i l íci ta 
de fuy o, como ademas de los dichos Autores, 
lo tiene con algunos dc¡iíi>s modernos > 
chzztom.i*toiifAibÁ>ca¡),$Jtibt l y . m m , J2«1 
y lo naifmo en fubftancia, tienen Malero , y 
otros.Acerca de loquaí fe vea nueftro tomo de 
Jas Propoficionesfobre las propof, 4 y . y 46. 
num. % 9.40.4 2. y otros * «2 ? 3. y z 3 4 • &ÍAI 
i . y 3. wnprefsions E r g o , & c . 

1 ̂ 5 L o z. Poique aunque la permuta de 
Beneficios hecha con autoridad privada fea fi-» 
monia , y condenada por tal por el Derecho 
Canónico^ pero como eftas leyes fean penales 
fe deben reftringir, y no extenderfe á otros ca-
íos que á los exprefíos, ex cap, In pcenuM reg* 
ÍM'ir, in 6. íe:g. Faftumcuique , § . fn p^nAlibus? 
donde Decion/íw, 6. 9. y 26. in finc ff', dere* 
g u h m i s , y de otras, y la común de Juriftasi 
Sed.fie e/i» que la permuta de votos, {y mas no 
í i endo concierto^ de pado 3 fino folo de efpe« 
ran^a) no es permuta de Beneficios, aunque fe 
encamine á ellos, w ex fe patet 3 ni fe halla ex-
preíTamente prohibida i y fino veamos donde? 
Ergo,&Q. 

í 44 Y ío 3. PWque no todo pado , coa-, 
dicion , ó modo , que fe pone con autoridad 
privada en ía co íacion , ó renunciá de Benefi
cios, es fimonía 3 fino folo quando fe pada de 
cofa temporal con el Beneficiado, ó Capellán?, 
como lo tienen Butrio , Gofredo , Juan A n 
dreas, Hoftienfe, Panormítano, y otros, quC-* 
cita Sánchez tom: 1 confilMb, 1 ,cáp. i . d u b . x 
mm .4 .y Los quaíes dizen, quefi lo que fCJ 
pada es de cofa efpiritual , aunque fe pade con 
el mifmo Beneficiado , fe podríl poner el tal 
pado , m o d o , ó condición: porque en talcafo^ 
( diztn)fera com nutación de efpiritual con-* 
cfpiritual, enloqaul ay vicio de fimonía :y 
afsi explican el cap. Signlfícatum , de prahendisi 
y al cap, Quam pió 1 1. y al cap, final de 

pa t th , donde fe remueve todo pado en mate
ria de Beneficios,los explican diziendo, quefe 
entienden, y deben entender d rJ pado dé cofa 
t o r o c ó t c m p a i r a l : y l o nnfmo dizela GloflTa, 
in dift. cap. Qutm pío,veri, Patfio donde explí-
carque no fe remueve de las cofas efpiritualesj 
f i no fok) Q) pado í n h o n d l o y Sed fie ( J l , que 
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eri n-ieáro c-ifó n3t!a fe jJaftacoh e! Benbficb-
do: y i ' j qas fe pái^a entre lo» electores a no es 
¿ofa temporal por eípiiicual j l i no cfpirituai 
por efpírítualj ello es, v» voto por otro , que 
I o n cohs típírituales , y ninguna de ellas í n h o -
fícíh jó temporal SEf'gÓ^Ci 

i 4 l Eilo fe puede confirmar con la doe-
trina de algunos varones dodos, que tacho nó-
toim cita Suarezf^. i • é ^el ig. l ib.^, ca¡>.$ i ¿ 
n u m . j . L o s q u a k s í o n defentír rqueaunquO 
jiuecia darfgíimoní'a de Derecho poíi t ivo (leí 
^uai uiegan Durando, y o í r o s i ) pero no en^ 
materia de permuta de Beneficios 3 porque en 
«lia no fe da temporal por cfpirítusL 

146 Y íi dixeres con dicho Suarez > y Id 
común de iJodores , que ei Beneficio tiene acJ 
mixta cofa temporal j y que por razón de ella 
puede darfe fundamenco de íiraonia prohibi 
da. 

r47 Inftan cbnr rá lo dicho afsi; Que en eí 
Beñe f i e io jo t empora lque ay sn ci,es acceso
r i o , y lo cfpirituai es io principal i Sed fie e(l9 
<jue en las coías.ó accionesjioaceeííorio no vie
ne en confideracion j í i no que ligue á Id príd-* 
cipal j ex leg. t . jf .dt futúor.tutor.¿rgOióct. 

148 Y confirman io dicho aísi: PorquC^ 
fj la permuta de BeneHeios en que no iatervie-
ne pecunia , fuc-íTeliraoniaca por razón de la 
proliibiclon Ecleíjaftica > no pudiera hazer fo 
ad&uc con la autoridad del Obíl 'po: porque cite 
no puede difpeníaren el Derecho C o m ú n , q u e 
es derecho de Superior; Sed fie ejl ¿ que puede 
Itcitamentehazeffe dicha permuta con la auto
ridad del Obi ípojcorno lo tiene la coman fen-
tencia délos Do£lores :Lí iegola tal no es ílmd* 
nía fdik pyo&ibifaiHrgúiSccí 

149 Efto aun tiene mas fuerza en el cafo 
de nueftfoaíTumpto : pues aqui noay permu
ta de BcncHcíos j l no íolo de acciones mere ef-
p i í i cuaks j conviene áfaber devn voto ponj 
otro: y aunque de ay fe liga algún emolumen
t o temporal, eííb folo férá acccííorio de la tal 
acc ión , ó voto,que es e íp i r i tual /y lo principal 
en dichos tratado*: y mas no liendo ellos ( co
mo l o fuponen los Doá to rc sde efta fegunda 
fentencia') conciertos de pacto obligatorio 5 ÍÍ 
no folo de cfperan^a,como íe puede verer idi-
gho LumbiertErgOj&c. 

i j o flefpondo ta roen: Que lo que y o 
ííentoeneft3marería' ,es: Que í i en la tal Iglclia 
^uvieíTe coí lumbre , de que en aviendo votado macion del Superior , como fe colige ex cap* 
vn Canónigo Regular a petición de otro c n ^ Monachi, §\ f rieresjs ¡iatu Mentek&rum}KLOt 
Vna elección , el o t ro v^ote en otraelesciona t o m . i . l i b . i i . cAl>.iz.<¡H*/it. 8. al pr incípioj á 
petición de ^qne í ; en tal' cafo podra el tal Ca-' dilKncíon éc las Dignidadesr, que provecnid lá 
í i owcrr , , que vo tó primero i petición de efte,' Cámara de Caíljila, ó fu Santidad , como toda 
pedir ef!c,fín labe de fníionra , que obferve la fe fupane en la efpecie del' cafo 3 nunt. 3. y 4 ' 
fobredicha columbre . AfsMo tienen Silveftre Eftofupuefto.' 
verb. simoma, dtíffito 1 J • v«rf- A n - 1 f j Refpondo , !o 1 • Que dichos Cano», 
geio verb. S i w n U , num. 3 • Sánchez tom. r . nigos deben dar fus vofosa perfona digna , y » 

Uk i 1 . i f y b , 5 . 2 J • m ^ t l 7 ' W f i ü í o s d k r e o al i nd igno , n o í o i o g e a r í i n Bflor-

y h7.mt:ém. ¡ J i b * i i . cap. j , in j^si; 
151 Y lo pruebanj argum, cap. QuU 

tñr 61, d i j l . & ex cap. Cám emnes, de conjiit, V 
la razón es : porque ay muchas fimonias d o 
Derecho humano, que no lo fon ya, porque iá 
¿oilumbre ha prevalecido contra ellas : como 
!o tienen muchos que cké^ y fegru, en mi tomo 
de las Propoíiclones Condenadas, fobre la 45', 
y 4Ó. de Inocencio mm,4G. y 99, i« finejág^ 
i $ S . y 1 4 1 . d é l a 1. y 5. imprcfsion. Y l o 
mifraO en várfas paites de nueítro fegündo to-« 
tao de la Sncrta, en el tratado de íiirionia: Lue
go también eh nutftro cafo prevaleteri lacof-
tumbre , d mdc ia haviere rec ibídá: paesef t í 
haze l i c i t o . Id que á l i h era ilícito > y puede i n 
troducir io que pudiera el Principe conceder^ 
y lo que puede concederfe por pr iv i legio . 
Acerca de lo quai ffe vea lo que diximos en^.* 
nueftro Ventilabro, par. 123.num. $y6. y los 
tltes íígüicdtes5y eíi otras partes l E r g o ^ e ; 

i $ t Y fe puedeconfírmar afsi: PorquC-» 
aunque dicha cofturübreparezca corruptela, 
pdr la «fpecic que t ras coníigo de ma l , con t o 
do eíTd rio es mala per /¿'.aunque comoco< rap« 
télala debieran quitar aquellos áquienes per-
tcnecc, como erifemejante cafo l od ixo Leí id 
i ib.z .cap. ss .duK l o . m m . 6 1 , § , Mmrpé 
í m e u : £ r g o , & C í 

0 V 7 ) A V I L 

J q u t fe pnede ependér k quelst Camnlg9t9cmiff* 
guridid de conciencia, pueden ¡ja^er en las eiecch* 
tfts en ffue reculamente en sflds tierrtpos en que há* 

%en U elecchn de fe i i > 9 fíeteyjwttmdtfe 
la rriéyór parte de los 

e l e i h m í 

EStaduda nos empeña en muchas 
cofas, como fon,el averiguar la 
calidad , y dignidad de ios quC-> 

han de fer elegidos (exceptúan la edad , y o r 
den , que efto íequeda parala dudaS.) y el 
modo con que fé deba proceder en las tales 
elecciones. Lo qual haré brevementejpor varias 
refoluciones. 

1/4 Pero antes de ellas, fupong o : Que 
dichos Bcnelrcros Regulares, fe c o n í e r e n poCL»-
eleccion Canonicaj ello es, por los votos d O 
Jos Canónigos Regulares, junto con laconílf-
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ralrnenrc en ello*, íi na que la e l ecc ión , y pro-
viaon í 'cranula: en que convienen todas los 
D o c í o f 'cs ex cÁp.Graue nimis, de \>r<ebeHd. y d« 
otros Derechos.Por lo qual en ninguna mane» 
íá íc puede eligir , ni dar dichas Canongias aí 
de ícomuigaJo condelcornunion mayor,alfuf-
peQfojentredichojóirregulariporq iodos eltos 
fon indignos, y excluidos de la adrainiítracion 
de las cofas cfpirituales. l u ontnet. Veaíe acer
ca de lo dicho , y otras cofas, nuefti o Buena-
Gracia verb. B¿efíío,n. i ó á pag.i $7* 

i ; 6 Refpondo , IOÍ. Q¿e los tales 
C a n ó n i g o s , notifcnen obligación de eligir al 
mas digno , lá no que baíia elijan al digno. 
Afsi io tiene con muchos Marchíno , i quien 
c i ta , y ílgue Lumbier ,Í<J .̂ 5. num. 1946, 
pair. mihi 1 xo?. Y fe fundan: Lo 1. Porque el 
Tridtntino foloqnando habla de Ob'ífpados, y 
Capelos , y de Curatos por concurfo , manda 
que fe den ai mas dignoj pero quando habla de 
los Canonicatos en ía felf. 14, de reformat,cap, 
l i . l o d e x a a la voluncadJel Prelado, L o i , 
Porque en eíío no íé haze agravio k la ígleíia, 
nía la Jufticia diíb-ibutiva, conio explica dicho 
Lumbier. Y lo 3. Por otros fundamentos qué 
aí l ialega. Pero accrcadeeí lo , veafe hueítrd 
Tomo de Obífpos tratt. ftiafii wic.fecí 5. 
dif, t . ¿ num i 1.44 7. ^rf^,, 47 6. y 4 77. donde fe 
prueba difulamenie. 

1S7 Re ípondo , ío 5. Que la elección f O 
ha de celebrar, eílando prefences todos los que 
deben, y quieren , y pueden concurrir j y l i fe 
hiziere en otra forma, ferá nula la elección , ex 
wp, Quía propter, deeleci, donde lo tienen co
munmente los Doctores , y afsi fe deben l la
mar todos los aufentes, que eftán en la Provin
cia , ó fuera de ella, para que vengan & hallarfe 
en la elecion, fí commodamente pudieren fen. 
llamados, como lo haze el Cabildo de nueftro 
aíTumpto ,fegun fe refiere en la efpecie del ca
f o , num. 4. Y confia que fe deba hazer afsi , ex 
*Ap, Coram , donde lo tienen la GloííajVerb. Tn 
(Prouincia, y Abbad ww/w. & ex cap, ftona me
ntor U $6Jeele¿Í. Pero defpues de llamados t o 
dos ,baltara que afsíltan dos partes d é l o s q u é 
tienen voz en dicha elección 5 íi no es que Í O 
©bferve otra cofa en dicha Iglcí iapor Ellatuto, 
ócoi}i imbre , ex leg. .T\(«//i,donde Baldo/f.^rW 
(uiufcfuc yniuerStat. kg , Is^ominathnam:, donde 
la Gloífa i . y fin.y Bartulo C\ de 'DecurionlbAib, 
l o . Abbad in cap/Bon.e memoriíe¡num, 2. y .depo* 

J t u L t . j otros. 
1 y 8 Rclpondo, lo 4. Que la elección no 

fe ha de hazer dandeíHna , ni oculramenre , ó 
por ocultos conventículos 5 íi no que allí don
de primero fe celebro capítular 'nente , fe debe, 
publicar al i n íbn te , eoaio coivta ex cap, Q u U 
propter, §. EleHtone? donde Abb id »«m. i . de 
eleci^ex caP.SiquisT tpa 7 O.di/hY la razón es: 
porque el q haze alguna cofa qlandeíVmataente„ 

parece hazerla con fraude , ó c o n malafé , 
cg. Cían* pofsiíiere,inprincip.jf .de adqtiirind. pcf* 

Jejf .& ex Ug. 'Prohibere^. Clm>ff. quod Vi , aut 
clam, y lo tienen Bartuio m i . Alio i¿rede)num* 
17 ffide áitnient.legat.y otros muchos. 

1^9 R e í p ó n d o , lo / . Que la elección fe 
debe hazer libremente , y no coatfé ,n ¡ conya 
lá libertad bcleaaftica : y la que fe hiziere pon* 
miedo a ó l i n lalioertad EclciiaíHca , ipfo iure 
fera nula , y de nhgun valor , como co i i i b ex 
eap, Pbi p t r l e i l m i i $ . Cteterttmje életi. in 6 i 
donde fe dize, que Ceff.tt eUciio, Vbt adimitmjí* 
hertar.y 10 mifmocóníl; 1 de vna Buladeí b i P i o 
V.que refiere Koar íguez cnfusQueí t ionesRe-
QxUttstom.i c¡uceíl.$i. M t . 1 6 , 

160 Y es de tanto pefo la l íbenad en las 
élecciones,que por ninguna coftumbre fe pue
de introducir lo contrarid , contó lo eriieñaii 
Comunmente los Dodores con Silveftre,yerb. 
Eleclio.num. x ó , Vanúímitano in cap, Licéí debi~ 
éandajdé elett. num. 1 5. Tabiena verb. Élejfyü 1 • 
itum,2 3. Peyrino tom 1. de fubdito , quaft. l i : 
cap. $ i . y comunmente todos. Y la razón es: 
porque elegir no es otra cofa, que eícoger vnb 
entre m(uchosiíbre,y voluntariamente ." Luego 
fi lefaltaíle lá libertad > faltaría la eíTencia de lá 
clecc¡on:Ergo5&c. 

161 Imma, aquel que confíente en ía elec-
cioH,que han hecho dé! contra la l ibertadEde-
íiaíh'ca i fe haze ineligible para qualquíera dig
nidad , y no percibirá commodo alguno de Ta 
fobredícha elección: como cofíhaexcap.jiguif* 
quis adonde la Gloífa , verb. F/df, de elett, cap, 
Ü)ilecHfsimi $.¿¡u<e/iKi*&' capXum terraje é eíh 
y de o í ros . 

í 6 i Refponcío , ío í,», Que los eleéfc ores 
no paeden variar, publicado vna vez el eferutí-
i í io,ex cap, Ttíblicato, & cap, Cum intef Comni* 
éos , y alli Inocencio , y Juan Andreas di eleft* 

ex cap. Sicut cum formam, eod* t i t . l ib . 6, d 
defpucs que lá elección fuere prefentada al Su
perior para que la confirme,?;*: cdp.'B&na ^ . á o n 
de los D D . de pofiulat, 

16} Refpondo Jo 7. Que la elección que 
fe hizicíTe defpues de la colación del Canónica* 
t o j (cfto es defpucs de U tacita profefsion ) fe^ 
ría nula , y de ningún valor, como hecha inor
dinadamente, porque quando alguno escolado 
en algún Benef ic icó Dignidad , fin que prece
da e lección, aunque dcfpu es fe elija , no vale ia 
tal elección: porque no fe ha obfervado ¡a for
ma de efta jcap.Quia propter , donde los D o c 
tores , & cap. Cum po/l petitam , de eleft. y lo 
tienen León in tratf.noui operis, cap.z.num'.iS* 
y otros. 

KÍ4 Refpondo, lo 8. Que quando contra 
el elegido en Canónigo , fe opone defefto de 
perfona , ó ciencÍ3,no debe fer confirmado , d 
no fe le debe admitir a ia nrofefsion , hafta'que 
fe termine dicha excepción , ex eap, s i forte» 

donv 
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Üonde ]üan Andreas ¿eí/ec/. in 6. cap. t . 
4c Üffh fynijicai. eod» i ib , 6 . Immo el cal electo 
dcbcjuíuncai legiciinamentejque tiene lascoí -
ttimb) es } ciencia , legitimidadi y edad nccefTa-
l ia, y de otra fuerte no podrá fer eon(irmado¿ 
ó no podra darfele la profeísion , ni fe tendrá 
por bien elegido, como conlta ex cap, Cum no-
Us 19. donde Abbad»Inocencio * y todos, dt 

4 $ f Y que para la elección , y colación 
de los Ganonicatosife requiera en el elegido lá 
ciencia necesaria,para exercitar fu o l i d o : ¿M^ 

potna nullitatis ipfo iure i fe colige , ex cap L i t t e ' 
fatós difl.cap, Wí. detemporeordinAn 6. ®* 
¿up. Cum in cun&is , § , fin. de ekíL y io tiene 5 
Kím Lefio, Azo r , G a r c í a , Palao , y la c o m ú n . 
Machado tom.x. i ib . 4 ,par í . 1. trach § . dec. j ¿ 
num. 3. 

166 Quanta, empero , ciencia aya de te
ner el que huviere delcr elegido para Canoni^ 
g o í ' N o loeibbiece el Derecho 3 íienten em
pero Inocencio , Calderino , Homobono , y 
o t ro s , que debe tener mas ciencia , y partes 
quequalquiera Beneficiado íímpJe,y quedbbé 
íer examinado con el mifmo rigor que para vn 
Curato. Acerca de lo qual fe vea dicho Macha
do l i b . ^ . p a r í ^ . t r . j .doc»i.n.4i 

r á y Que, empero, fe aya de dezir ácerca 
de la legálmidac^y buenascoftumbresneceíía^ 
rías para dichos Beneficios + y Canonicatos., 
Veanfe dicho Machado l i k ^ . p d n . t . traft. $. 
docurñ. 44 y 5 . Eaífeo túm. i,Vevh,'Beneficiuni 
3 . n u m . i . O- 8. y nueftro Buena Gracia verb¿ 
Ziecíio, tumi 1 66, pag. 258» verf. Criminofusi 
que yo por la brevedad , por vulgar , y por
que en Otras partes de mis obras l o tengo c i 
tado , lo omito. 

Í D U V A ra/. 

¿ ü e orden , y que edad fe requiere en el que hadé 
fiy eleg ido Canónigo de U Catedral de 2^, 

y quando le ob/igue el Vfjfa 
í»íip noitív^i: {Diiifiat , 

Para fatisfacer a las tres partes , que contie-
íie la dicha eluda , dividiré la refpuefta ¿•/^i-
tatis gra t i i en tres concluliones : y todo es 
como fe fig'Je. 

C 0 T^C I V S T O ^ l L 

s68 | T g o á l o l . Que ninguno puede 
fer Canónigo Regular finque 
efté ordenado primero \ lo me 

¡rios de p rimera tonfura , y por confignlentO 
qnalquiera Canonizo Regular, debe tonfurarfé 
antes de la profcfsion. Efta conclaíion tiene en' 
proprios termiuos , con Marfiiio Colona, Be-
tpf&y. ^ r fea í» i bordón tm->'.}4ntr¿8*ds£r&* 

cedentia. Cñmnh'onimfypHhr¡ümjiiaLde ímUti'i 
'Parochialibus^um. 151. 6> io,pag, mihi* 6350 
Y fe prüeba. 

169 Lo i . Porque eííees r cqu i luocon t r i 
para qualquiera Benebcio Ecleliaílico , como 
coníta ex cap, 2. de in/íitut. cap. Ex litteris}di 
tranfaB, éxtap; Cnmadeo 3 dereferípt. yes 
dodrina comunmente recibida de codos los 
Dodores ; Sed fie efi, que los Canonicatos Re-
gularesde la Cathedr.il N .fon Beneficios Lele-
íuíticosjComo con Panormítano lo tiene Azor 
t/om,i,Iib. $.íatt. ^6 ,quéfi toj . in fin y lo mifrno 
t ícneLayman Ub:^ tr.i.capa4. n.^An fine^Bot-
don )>bi fupra , tmm. 44. B.lííeo tom. i , vcrb¿ 
fBenefíiium i .num. i i Caftro Palao tom. i . t raf f , 
1 ? Jífp.Vnic.pmt. i .num.i pag.mihi 146. y co
munmente io í'uponeñ afsí todos losDodores: 
BrgOj&c. 

170 Y lo 2, Porque afsi lo reftifica clara» 
mete la Santidad de Fio XV,cn vnáBula que ex
pidió h. favor de los Canónigos Lateranenfcs, 
en materia de precedeneia : la qual es la Bala 
71 ,y empieza,v9edisApoflolíc* ,y fe hallará en el 
l ibro de ios privilegios de dicha Orden , foLj 

51. en laqual al intento fe dize lo que 'e fi-
gue , ibi : Bofdcm Canónicos tam Jna antipta in -

JUtiitiónis bHiufmodi , quam etiarñ í t igni ta th 
Clericalis i quaeos fh t im , quod profefsionem re* 
gularem emittmt iinfignitos ejje opertetx (>,>ué co
fa masclara? Pues ci Cler icato ,ó Clerical Dig
nidad , no es otra cofa, que la prima tonfura, 
como bien nueftro BaíTco tom. 1. vcrb.'Senefi* 
cium 3 .num. i , Machado tom, 2 i i b . 4. part. 1 
t r a H . 5 . d o c . i . m m . i í y z.y comunmente todos 
ios Do¿tores:Ergo.&c. 

17: Advier to , empero , que el que h a d é 
fer elegido Canónigo de In Cathedral de N no, 
es necelTario,qüe al tiempo de la elección eftd 
ordenado de prima tonfura 3 fi no que baftar^ 
que lo efté al tiempo déla profefsion: Afsiloí 
fuponen los Dodores porla eonclafion dc_> 
arriba , y fe infiere claramente de las fobred!« 
chas palabras déla Bula de Fio I V . Y la razoii 
es clara : porque por la dicha elección no fe leí 
confiere , propria,y rígufofamente el Canoni
cato 3 fi noque folo fe le admite al noviciado, 
ó al áiio de la probación para é l : el qual fe l o 
confiere,quando defpues del año haze la tacitá 
profefsion , mediante la qual queda verdadero 
Canónigo , y perfedo Religiofo , oon voz era 
Gapituio,y con los dera^s emolumeacos, y ha« 
bitode profefío : como fe fuponc en la efpecíe 
del cafo,w.7.ÍM ^jeíEfgOj&c. 

»7 x Confirmafe lo dicho: Porque í! por lá 
elección, y recepción al arlo del noviciado , fe 
le confiriera el Canonicato, eo ipfo el tal N o v i 
cio feria verdadero Canón igo ,y porconfigme* 
te deberia concurrir á las elecciones de qii*^!*' 
quiera Canonicatos , ó Beneficios , que perff -
ncecn a ios Canonkos: como io tienen A r - : ^ -
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diácono , Probo ¿ el Cardenal, Bertachino,, y 
Maudoíiq , apud SdncheZ^in Decaíogo Ub, 7. cap» 
4tnam^) > Y ia razón es ; porque t i derecho ae 
í í t g i r íc coujpuuí enere los frutos d-ci Canoni
cato ^ i n i if^, qne dicho Novicio j no tiene 
voz tn i r i i , elecciones i halla deípues de lata-
tita p rü í e í s Í0n , comofe íupone en dicho««.7». 
£rgü ,&c» . 

C O T ^ C L V S I O 2^ n* 

Ntes de dezir mi fenn'r en l o 
tocante ai punto déla edad, 
que fe requiere en el que ha , 

de fer elegido Canónigo de la Cathedrai de N . 
Supongo io x. con el proponente de la cooíuU 
ta:Quc codoslos Canonicatos de la ciichalgle-
lia ion Presbyceráíes , menos quatro , de ios 
qnalés ios dos fon Diaconales , y los otros dos 
fon Snbdiaconales ¿feguríei E í b c u t o f e x t o d C j 
dicha iglcíla. 

174 Supongo lo 2. Que ei Tridentino,era 
la /e/J.i tccal). 4. dereformat. difpone , queio$: 
C a n ó n i g o s , aísi Regulares, como Seculares, 
que no te ordenaren dentro de Vn año del O r 
den que píele la Canongía , fean privados d o 
voz en Capí tu lo , y pierdan la mitad de las d i í -
Eríbucíones, liaílá que f¿ ordenen del dicho' 
Orden, que c iU annexo afú Prebenda. Y en la 
fejf. 24. cap, 11 ¿if reformai, diTponc, que en-» 
adeíance ninguno íea recibido a Dignidad, Ca
nonicato, ó Porción , íl no ¿rtuvierc ordenado 
de aquel orden que pide fu Dígnidadj Canon-* 
g ia ,ó Porc ioní o l í noque tenga tal edad , que 
dentro de vn año pueda orden^rfe de dichoOr^" 
den. . :, f . . i 

175 Supongo lo ^. Que la edad requífíta5 
íegun el rnifwio Conci l io Tridentino fe/f. 
cap. 1 1 , de teforntat. es parae í Subdiaeonado 
veinte y dos a ñ o s : para el Diaconado veinte y 
tresry para el Presbytetado veinte y cinco* 

176 Supongo lo 4. Que aunque fegurw 
M é n o c h i o , Gut iér rez , y Azébedo,d lchos años 
deben eílar cumplidos j y no bailan que citen 
empezados, er / íg. Q u i ante,deferí?, obligatio» 
nihut; pero lo contrario es comunífsimo d o 
1 h e o í o g o s , y J u n í l a s , que cira , y ligue San- , 
chzztom. i . conf.ltb.j.cap.i . dub. f J . M«W. 4, 
donde lo funda bien , y confta afsi de la praxi, 
Dedande es, que para que vno fe ordene d o 
Snbdiacono , baíU tener veinte y v n a ñ o s , y * 
vn dia;y para Diácono veinte y dos, y vn dia: 
y para P.resbvtero veinte y quatro, y vn día. 

177 Eftofupueftoja dificultad folo e í U , ^ 
en lies necesario tener ia dicha e d a d , ^ « q u a n . , 
do vno es recibido nara CanonigOjófi bailara, , 
que íVífr< amumH cumpla? Y efto folo es lo que 
al presente fe me pregunta. . 

178 A lo qual refpondo : Que e! que ha! 
«J<-fereleg;do para Canónigo de la Cathedrai 
d c N , no es ncccíTario, que tenga aftu la fobre. 
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dicha edad; 11 no que baila que lacumpia den
tro deiano.de íuerte que pueda ordenarfe den
t ro del Orden que pid íu Canongia. liíla re-
íoidcíon es á mi ver i q ^ k a b í q : porque el. 
Concilio , en dicha fe]].. i $¿dp \ 1... J-e reformati 
no pide más de que tenga edad competente, 
para que pueda ordena Í C v « p o 
ellabiecido, por Derecho , c , ^meá 
Synodo,ibi : Aut i n UU <etattí, t nj i • 4 
itire j & a ú ¿ac Sdncéa Symdo $ # $ Á v , t L r i 
baleat* De donde Jubfumo ¿ Sed Ju $ > que tíl 
que tuvieíTe veinte anos , y medio, / . ¿ . a u n q u e 
entonces no podjriá ordenarle de Subdiacopo| 
podr ía , empero f ordenaríe de diUio Oí den^ 
dentrodel ano:com(, comta d é l o dicho arriba 
en elw^w. i7¿.Ergo,<l>c. 

179 Añado : « R e p a r a fer elegido en Ca» 
nonigOíaun no fe requiere tanta ecíad 3 í i n o v n 
año menos; porque quando le eligen C a n ó n i 
go Regular delaCathedrai N.nolc dan enton
ces el Beneficioso Canonicato, lino /n añodef-
pues, ¿de/i, decaes de la tacita profef$ion, c o -
ñio queda dicho arriba , y pSrece cierto defu-
y o j Sed fie e j l , que el ¿ í o parala ob l igac ión 
dé la promocioh al Orden , folo fe ha de co 
mentar l 'cent^r deíde el diasque tornó pacifícá 
fjoílefsioní del Beneficio jó Canonica to ,ó defde 
eldiá que lapu^o tomar,y f i o l a tomd , como 
enfemejancecai o lo tiene , con muchos quCi^ 
Qta ,y l igueSanchezí ím. 1. confi iM, i . cap. z* 
dub. x x .num. 9. y fe c o l í g t v * cap* Commijfa, de 
élefLiri 6.Ergos&c, 
. 1 So , /Wty , parece inferirfe i o raiíhaodel 

dicho TTidentino , dicé. fejf. 14 , cap. t i * de're* 
form.tt.donde dize ío quefe Cignc'.T^emíne etiarts 
detnceps ad Dignitátem Canonicatum r aut pvrtio-
nem reciftani, n i f i . . . in taU¿fate , W infra tempus 
d iure, & ab h u San&a Synodo Jiatutum in i t i a r i 
i>aleat. Donde fe debe notar aquel ad Canónica* 
tumrecipiant. Delasquales palabras fuhfumop 
éinfiero afsi 3 yír , que ninguno es reci
bido propria , y f igurofamente al Canonicatqi 
Regular en dicha Cathedrai N . íi no mediante 
ía tacita profefsion , y por ella , comofefupo-» 
ne en ei nwn.y. y de fuyo parece claro; ErgOjj' 

^ L ; ' - » : ••uót>7 ?omj' \ ;q i>-r. x oml 
1 S i Y para mas clara inteligencia de efto* 

y d é l o que diximos arriba fubn . 171. y 171.; 
ven otras partes ,fubpregnntarás aqu i : S i l o s 
Noviciosfcan capaces de BeneíiciüsReg'ulares? 

i S z Refpondo: Que la parte negativa ti^« 
ne Azor , con Geminjano , y Eranco , contra 
vna G I p í í a ^ á r f . i . / i ^ i 1 . ^ . 3 . qu^ftto j . y \ & 
mifmo tiene Paulo, Lapo, Dominico , y Lan*. 
celoto , cirados por Sánchez , in Vécdog. UbA 
7 .^/» 4 .^ .14 . Y ja razón en que fe fundan es^ 
porque los Beneficios Regulares deben confe» 
rij-fe folamentca los ya ^rofcffos, ex Clemente 
¿ a i a ^egtiUrerJefupp¡md.ne¿Íig^t.fPy(elatortÍet 
tx Clemwt.iye j i j ,i¿ro,§ S m v r í m m y d t J lam 



Tratado K ^X^ití^éf^e^tafiti' . 

-Momcbmiw, V -dé Derecho anti^-i^ 'es've'r'da-
•dtt iísíma dicha fentencia : como además de las 
dichas G icmentinas, fe determina alsi , $n eap. 
J^ullns, áe tlech 6.iitca¡>. Ctm>de $€beficio,d'i 
^r^ktrdis^rtiam in ó y en otros textos : Luego 
íiendo los Canonicatos Regulares de la Iglelia 
Cathcdral d t N.beneficios Bclefiaílicos KegU-
l«r€Sscomo lo tienen los D D . citados arriba «i 
i 60vhgUcflfc,q no ícconfieren propria.y rigu-
yoíaméte por la elección cjne fe haze de los tales 
en Canonigo^l i hoque la taieleccioiijpropiá-
mente hablando j es como la recepción d^ ios 
Novicios al año de ia probación. 

183 Y íi contra cfto objetares lo 1. Que 
«1 taleledo j fe le dá titulo del tai Canonicato 
deíde la mi fina elección : pues defpues de cíU 
fe innmla Canónigo Regular dclarglelia Ca-
fliedral N . Sed fe e/^que íin q'ic preceda cola-
c í ü h , ninguno puede tener titulo de Beneficio í 
Hrgo .&c. 

184 Rsfpondo, negando, que el tal elec
to renga defde luego ti tulo de Beneficio in re ,ñ 
no folamenté in J}e ¡fen tus ¿d rem' Verdád es, 
que defde ia elección fe in t i tu la , ó denomina 
Canónigo Regular ; pero en la realidad es con 
áddito, /^f/Z, Canónigo Regular Novicio ¡afs! 
como qualquiera Novicio de otra R e l i g i ó n / e 
denomina 4 é intitula Rellgiofft de la tal Re l i -
gionjperoenla realidad, con el addiro deRc-
ligtofo Novic io : pote te ftmpliáter, pro/>rie¿ 

rigorofe i no & debe el tal tituk) ¿ íl no á los 
Religiofos profeílosi 

1S j - Y íi opuíieres lo ¿ . Qi t í el tal Cario-
nigo d e & o j f f a fatto, y íin^nuevacolación en-' 
!ra defpues en laCanongia^ al goze delía^y de 
todos fusemolumentos,y acciones: ErgOj&c.-

f S6 R c í p o n d o ; Qwe nada de é í b obfta 
á nucílra refolucion : porque á efTo puede de-
zirfe ,que por ia elección fe leda el titulo, y 
colación , quafí fub conditlone de que profefie, 
Ó para en dicho cafo : y afsi viniendo elle, d 
Cumplida la condición ¿ ipfo /ác/o fe perficiona 
3a colación.qne antes ertava comofufpenía , y 
yéndiehtc de la tal profefsion; 

187 Y íi opuíieresio 3. Qi^e eí tal C a n ó 
nigo c le í to percibe algunos réditos defde lue
go : pues tiene afsignada congrua porc ión : 
pues dcfds el inítante que toma el habito, gozá 
por entero Jas diftribuciones delás hora$ly*ani-
Verfarios, y mitad de ración de pan , vino , y 
carne : y afsimifmo tiene afsicnto ert el Coro j 
Sodo lo quál arguye , quetiene períeda cOií-
C{on,y t i tulo del talBerrefiéio, ó Canoiúcacoí 
firgd^c 

188 Refpondo: Que eíTo fio arguye, <|ue1 
fea verdadero Canónigo , ni que tenga colación 
pet fefta del Canonicato : pires a qualquie-ral 
Novic io de qualquiera Religión , Tele dá vriíi 
Congrua fuííentacion por lo que trabaja, y fir-
f t a la Rel ig ión el ano del novelada, y fe l o 

dá también afsieñto e n t l C o r o Í iipqu^ p u l , 
eílo íea vcvdcdcvo Rcl ig io ío , ni le coáopetaii 
las acciohes de talj porqute aun no io es haíia ia 
profefsion , l ino qtie eíta in via para ferio, Afs! 
pues dezimos i que el Canónigo Regular c íes -
t o n o es verdadero Canónigo R c g ü l a r j i i n o 
foio que efta in VÍA pafa fer.10 . y qúe aunque^ 
vulgarmeníe fe le denomine tal ; ' í l o e s , 
por ÍUÍ ndrem c|tie neíte 3 Cá{tongia,aied¡antc 
la prOfefsion que efpera , y que fe le dará, fi éi 
nO lodefraerccierejpero M la realidad mientras 
es Novic io , rto tiene propriamerite Canongia¿ 
ni prebenda5ni t i tulo h re, b políeísion del Ca
nonicato : y afsi baílala tacita profefsion , n i 
efta en éfladó de verdadero,y pcrfédoRcligio-» 
f o , ni tiene voz en Gapituiojni g©za los eraolu-» 
róentos qüe rinde el Canonicato, ni tiene habí» 
to de Canónigo profefío,comofe fupone en la 
efpecíe del cafo>w«^. 7 . De todo lo qual fe, i n 
fiere 1 que tampoco es verdadero , y pcr fe í lo 
Canón igo Regular, báíla que mediante ia tacita 
profefsion , fe perficiona ia colación incoada 
por Ja elección,Ó fe cuiilple h tacita cond ic ión , 
debaxode láquá l feh izo > y fe leda titulo per-
feéio^y poíll'fsidn de hecho del talCanonicato». 

189 Y ii opuíieres finalmente:Que aunque 
e5 verdad, que eílando al Derecho antiguo, n0 
fe le puede dar al Novicio Beneficio Regular: 
porque los Novicios,fegun Derecha Canón i 
co antiguaban incapaces de fcmcjantesBenefi-
cíosj pero por Derecho nuevo del Tridentino 

f¿[f. 1 ^..cnpi 1 oJerefirMát. no folo puede d a r f o 
el Beneficio Regular al Novicio , y que toda 
via no ha profeíladoj íi no también ^ los Secu
lares, que toda via no han tomado ej habito de ' 
Novic io , con tal que tomen el dicho habito, y 
eílén obligados á profefTár tcorao con Gonqá? 
iez lo tiene Sánchez \ b i fiipni^nt dizen l o de
claró afsi la Sagrádá Congregación de Carde
nales: y lora i f r t io tiene conSuafcz, Caftiro 
Palaolom.t . t ráH. i 3. difp^nicpmW» 2 . ^, 5 ¿ 
ni4.píi£. riilhi 15 i - Y las palabras del fobrodi-» 
cho Concilio fon tara exprellás,qne Mo^oxanu 
dtlda alguna ¡LrgoA'Ci 

190 Refpondo; Qiie la decifion de dicho 
Cohci l io i no es en manera alguna Contra!® 
quedexamos dieho:porque aunque el tai Con-
ciliodiípeníatido en el Derecho C o m ú n , con-
cedeque losBeiteHcíos Regulares puedan dar-
fe' , no folo á los M o v i d o s , fino también á loá 
Seciilares^esempero con la dependencia prccl* 
fa,de queprofeí íenjy finofcrinulaia tal cola
ción j fus pal abras fon: Vel ijs qiti hahitum cmni-
m,&profefsionem emi t i e re tmantur iú ' non sUfrt 
y es como fi dixera,quc fe Jes puede dar dichos 
Bcríeficfos Reguíares,/«¿rW/>ií3?íf dequepro1» 
feflen: y afsi por la proíef í ion, fe perfido^a U 
ta! colación,que antes de ellacliará folo COTÍ® 
incoada,fufpí;nfa , y pendiente d§ IR profcf&'On 
a lo m c m m t d c a . 

Ais! 



D:udd 

i $ i Afsi parbcé^qüe lo entienden ñ m b i é 
Suarez t-om» 5 .de Í{eligJih.$.cApMtlm.num. 14» 
y con el C.aítto Palao citado : pues explicando 
aviuei letienntHf omnino emitiere profe/sionemi^" 
zt i\%Qmd iyiteilirendumejl > dum beneficio poiirt 
Vvíunt: Lue^o el gozarlo no del tai Ben^ticio, 
per-deva de que hagan, ó no ,1a proíctsior. ciué 
deben ha2er,íegun dicho Decreto del Ti iden-
t ino,!! qui íkrcn gozar del tal Beneficio. 

192 Y fe ve claro : Pues fi el Canónigo 
Regular Novic io dexaííe el habito , y íe bol-
Vieífe al í)glo,(in querer profeíTar { y lo mif-
mo csifi por fus deméritos le cxpelieden, í i f t i 
quererle admitir a lá profeísion) ni feria C V 
í ionígo.nlgozar iad?! tai Canonicato : Luego 
fcnaíevndenre es,que la tal proyiíkm , o cola
c ión,que por la elección fe le da, no esabfolu-
ta,v perreda.fi noquaíi condicionada, y q " 0 
e lla como fufpenfa, y pendiente hada la p ro -
/c'son.u lo menos tacita , por la qual fe perfi-
cíona* 

191 /WWÍ?,refiere Mannd Rodr íguez eri 
fus Qiicftíones Regulares tom. 1 ,qu<*ft. 50. ¿rt* 
5 .hablando del fobredicho Decreto del T r i -
dentino,qLie el ano de i / í ^-cn 1. de Febrero; 
fe juz^f) en el Senado Confalio Pariíienfe, que 
convendría,aterveo dIchoDecrcto,qu£ ala pro-
vi(ion de dichos Beneficios Regulares, prece-
dieífcla profefsion expreíía : como lo ref icrO 
p£-droGré^orio lil>. w.fp>t<i<'.inrisJwt.x*num, 
17.y de cfi:e,ei fobredícho Rodr íguez: loqua! 
todo es ^ favor de la do(5liina,que fe vá defen-»' 
diendojcomo qualquierá conocerá . 
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194 Ntes de dezír mi fentir, en lo í b -
tante áe f l epun to . SupDngo,qué 

los Canónigos Regulares profeíTos^unqut' no 
citen ordenados de Orden Sacro:TWWÍ?,áunque 
no efi.cn ordenados de Ordenes menores, fi no 
fo!o tonfurados^eílm obligado*:a rezar eí O f i 
cio Divino ex v i ^emfíct]» Afsi fe exprefía en_ 
lasConftituciones de los Canónigos Regula
res Lareranenfes , confirmadas por los Sumos 
Pontífices Pafcual Tí.y Benedi<5to X í í . v ?o re
fieren el Beato Podro de Noble .v de cite,Bor
dón ,qne trac a la-letra las palabras de las rales 
Coítirnci >nesvmndern;is,v anri<]:i-ias,fÉ'*w.á..f/í. 
de iurih.T¿rnchtítllh n.qy ,y 1 oo.f><f?.wífé¿ 64 j - , 

1 9 f Y aM , lo que aquí ^ fñe p r e g u ^ ^ y 
en lo qye corififte irípre^enfe d^fi^^í-ád/olo es: 
Si a !a manara,que lo^dem^ B^nefíctados Tie
nen obligación de rezar * $ép^ftivni-ffl&tfffii 
d an t9itfah.ñ los f lecos en Canónigos ¿ 

196 Rrfnondo; One tengo por baflante-
tnentc pfcíbabje , el que los rales Novicios 
rnienfas |o fon,no eflan obligados k vetúr ¡x 
Vi $ene¡ictf,y lo pmbo.Lo primero : Porque 

Tom» IT, 

afsílbfuponehl^sConílítuci 'onCS de los Cá-
nonigos Regulares Lateranedfes (que fqrí de 1H 
miima Rtligion^que ios de nueítro aííumpto^ 
como fe p r o b ó ál principio en ios íupuellos 2 
num. 9. i y ios Dodores del w«w. 1 94. ios 
quales no reconocen dicha obligación , í i no 
folo en los Canónigos Regulares profeífos; 
E r g o ^ c , 

197 L o 2. Porque folo ¿i t i tulo del .Be
neficio, aunque fea con cfperan^a de la poíTef-
íion,y de gozar ios frutos del ,110 baila pa r í ' 
obligar al Beneficiado á que reze: como c'orLr 
Turrecremata , Pa^udapo ^ Mayor , MacniniOp 
Azor ,y otros,io tieneSuarez di torrí, 2,, 
tíb.4.cJip,i 9 J ?3«»;.7.íi noque ademas de eíTd» 
es menefter que tome lapoflefslon , f ino que 
por el mífmo Beneficiado , y porculpa fúya 
eíl:é el no tofnai la, Y la razón es : porque la 
obligación de rezar es grave,y oncrofa: Luego 
no fe debe eíbndefjí i no nnxes limitar; Luego 
fe deberá limitar al que perfeétamente , p r c 
priamente » y con todo rigor tiene Benefícioi 
Sed ftc efl, que eftofolo le compete al que Is 
po0ee,;Ergo,&c. 
, 198 ./mwJjfegun Henriqnez,Manuel R o 

dr íguez, Vega,y Ccvallos, a los quales cita , y 
parece feguir Machado t m . 2 .//*£.4. parí. %. tr* 
fc.doc.i.num. 3 .aun no baila que el Beneficiado 
tenga poííefsIon dcIBenefick^para cjue le obli
gue íi rezar el Oficio Divino , íi no que es ne-̂  
cclíaría pr:f ;fica poíllfsion , y que no eílé fuú 
¡ite,m en contingencia. Y lo mifroo tiene Sua^ 
réz citado,con la fobredicha l imit 'cíon : yconi 
éftc,y otros muchos . tiene lo mifmo Caftro 
Palaopart.i tracKi .difp.r ,puntt. f. § , i.««/»,; 
1.1.^ 21. La qual fentencíafe prueba afsi. 

199 Lo vnorPorque no parece íufto obíi-* 
gar alBenefícifido a cierra carga,fin cfHpendici 
¿ i e r r o - , ^ / ^ ? / ? , q u e mientras el beneficio e í l i 
í í t íg iofo ,no es cierto qnc fe le ava de aplicar 
al pofíeedor; pues muchas ve7!es acontece l o 
éont ra r io :Ergo ,&c. 

200 Y lo o t r o : Porque como bi?n H f o 
bredícho Suarez .en Derecho no ff nn^a ,qiTei 
vno tiene el Beneficio psrfe<5bmenrc , v tjuaft 
fíM/ww^^^aílaqnerenffa la poffefsion pacifica 
dé! ,0 que fea por fn culpa e! no t rner í i , dfpu.-
njento cal). t k h Vplfcop Hs.de frshend. in 4. SeS 

.que mientras el Beneficiado no tiene el 
Beneficio nerfeítá , V quafi confiimadamenre» 
no ay porque !e impongamos la o b í i ^ a c i o n ^ 
grave,y onerofa de rezar : pues effo fncra 
tender los derechos onerQrcs,,vp*nales,en 
«ar de i i«rdtirios,contra toda razón , y t ^ r s * 
cho:Ergo,&c. . . 

201 De la<;dichas fentenrias yfuhfurM , ¡3 
ínfiern afsi n nneftro inrenroí Sed fiv e(l* que el 
Canónigo Re^idar Novic io , aunque p o r í ^ 
elección fe le d e r í r n l o d e h e n e c i o inchoado, | 
mper fedo^ ^ M ^ f n í miditiom'Jmm^ aurmvs 



0f. 
«Ücííemos/inc fe la i s H íibíoluta , y 'perfefta-
siauite:y aui-iquc por cl ipgveííoen la Re i íg ió , 
fe le de alguna'püffeísion (i al jqualj pero como 
'la tal poiltísion ao íea paciñca 5 pues fin q u O 
t l i éen mano cid Novicio lo contrario , y íin 
culpa algunafüyajeítd fablite, íi profeíTarJl , 0 
no.como defuyo es manihcfto;íiguele,que en 
la realidad no tenga todavía Beneficio perfec-
tamenre,y qunfi coiífumate:Ergo,tkc. 

i o í Y l i fe opuíiere conrra nueftra con-
clnlion:Que el Benefic'iado,quetieneBencficio 
cong! u o , t l U obligado k rezar el Oficio Divi
no,deíde,que coraitnca a gomarle 5 Sed fie e/?, 
que el Canónigo eleólodcfde el inílante , que 
toma el habito , goza por entero las diftr ibu-
ciones de las Horas^y Aniverfarios > m i t a d d O 
ración de pan,vino , y carne j ílendo etto vna 
congrua muy fuhcieñtiísirnn,}'- Beneficio , co
m o fe íupone arriba n«w. i 6 9, Luego k la raa-
líti aque los dem^s Beneficiados tienen obligas» 
cídn de rezar ^ dieprofe/sionís , afsi la tendrán— 
los c!e¿tos en Canónicos Reculares, a die i n -

£ re/Jus '^eli^ionlí: E rgo ¿tk c. 
¿o? RcTp.dt lo dicho arriba: Qpe nobaf-

ta qualquicra poílefsion,fino que es necellaria 
poílefsíon pacifica ^y no litigiofa : y que el in -
greflo en la Reiigion dd Canónigo electo, no 
Jcdá pacifica poíTefsiódeltal CanonicatojpUes 

•'adhac queda/a¿ lite,G profeíTara3ó no, fi le ad-
Vnitiran h la profeísion^ie expelerán de laRe-
ligíon,p3r3 que fe buclva al í iglo, 

i 04 N i el percibir defde lucgC lás dichas 
diüribucionesjcs argumento de que eÜé dcfdc 
luego obligado al rezorporquceíTaSjy la mitad 
Aeración de pan5vino}y carne , podemos dczir 
<5uc fe leu^,porque ha deafsirtir,y cantaren el 
p o r o . y í c r v i r i fá dicha Igleíkjdurante el asió 
'del Noviciado,por lo qualícledebedai* algún 
cítipendioj/rüM dignus ftt operarius tnercede Jua: 
o fe puede dczir,que dicha media porcio íe les 
d^cnelano del Noviciado, por modo de l i -
mofna,p3!á que puedan fadentar la vida aquel 
sn^.y cumplir con las obligaciones de los No-
vicios:pucs vemos,que no ay Religión alguna, 
que no fuílente fas Novictos,mIentrashazcn fu 
saio de noviciado. 

205 ím me * S u a r ez tvra .nde ^eligdih i+.cáp. 
2 ShtL).bpfl mfrfígm,juzga probablemente, con 
algunos,quc los Canónigos ,^ DignidadeSjque 
aíslík-n^y no cantan en el Cordjfaúsíacen ^ la 
obligación del oficio , por el qual reciben el 
Beneficio,V el eftipendio ddhuc delás dif tr ibu-
dones ipórquef icn ten jqnc porfucr^ade la juf-
ticia natural,no ay obligación en rigor rezar 
«I Oficio D i v i n o / i nofe impufieífe dicha o b l i 
gación por otro efpecial precepto: comoá la 
Verdad la ha Impuefto la Iglefia, como io liaría 
declarado el Concilio Laceranenfe,ydefpues el 
B . Pío U . declarando, que el Beneficiado, que 
f d í a i la obligacioíi del reto(rm tener páracllo 

T r & t ü d o V . V e Cimonlgos g u i e fes, 

legitimo imfedimenro} aqtrtl ho hasc ios 
fruto?, del beneficio luyus , y que aísitii^ obii» 
•¿ido á reilituirlos. 

206 PeToaunque e's cicito j y f i n o o n t r o -
verfia algtina.qut el que tiene beneficio Ecle« 
fiaíHco,*» ^/¿ 'el iá obligado ^ rezar las Hoias 
Canónicas j ella con todo t f íp fu t epitoienibus 
quando fe dirá que vno tiene el tai Beneficio 
de calidad3quc le obligue al 1Í20: y ia opinión 
que vamos defendiendo , dizc, que no fe dir.i 
tener BenelScio para la tal obligación , el que 
no tuviere pacifica poíícfsion dcJ^ de tal fuerte, 
que no fea l i t igiofa,ni eftéfub lite , ni en con-
tingencía:porqüc en elle cafo,y no antes/e d i -
rk que vno tiene el Beneficio perfedamenre, v 
quzflconfitmate : ló qual no ay en nueíiro cafb, 
coñio defuyo es ft)anifieilo:£rgo,u:c. 

® V ® A I X . 

Que es ío que e l f r h r debe hi^er en cféwplimient» 
de fu obtigneian^ef^ecío ile que los £ fíat uto s fole 
dij*e'.Qjte »/ Tf ior ¡ea rnuy benérado de todss ,y ÍJUS 
rija elCoroypudkñdo dar i>niipalmad.ijíjuando aigw 
Uosptifian en el Cero,y reprebtnder depaLbía^xar-m 

tkiidoperfuadiendo,Je ejlé ertelCoro can d e 
cencii ycampo/iura, atención, 

y jiletteió, 

A razón de dudar la dd el mifmo propo-
, nenté de la tal dada , por las liguientes 

paiaoras:Porque cenfieíío con fincera ingenui
dad,no 3lcan^o}que genero de Prelacia leaia 
del Prior de la Santa Igleiia de N.pues codo ío 
referidohazequalqdicrPrcfidente de quaiquíc-
ra Parroquia Secü!ar}donde ay Cabildo de Be-
nefidádos i fin que eftos ayan prometido obe
diencia ai Prefidcntc.Bíen me holgaré que eftc 
punto fe trate prodignkdU , pues me perfilado 
importará para el férvido de Dios . Hafta a q u í 
dicho Proponente; 

10S Antes der rcrpomlcr l la dificultsd. 
Supongo lo 1. Qiie todos los Prelados Regu-
lares tienen p o t e í b d Ordinaria in ^troque foro, 
aícerca de fus fubditos: porque tienen jurifdicié 
por fu oficio,ó por leyCshonica .queá los ver
daderos Prelados Ies da jmifdicion compete í i -
te a fu oficio. Acerca de lo qual fe vea lo qu?_j» 
dixímosarr ibafobrcIav/W, j . fup, i , n, 109, 
í i o . y t u . 

i o $ Supongo lo 2. Qiic la potefiad do-
mínativa dclosPrclado5,es varia en la variedad 
de las Reliííiafics t como bien nucí tro Buena-
Cracía en fi» Simula de Regulares,verb.?^/^-
#ttx,M. . Y lá razón es clara : porque afsi co
mo en div^erfas Religiones ay diverfidad de Ef-
ta tu tos ,ó Conftitucloncs de c o í l u m b r e ^ y dOf 
Reglasjafsi también la potefiad de mandnf , Y 
h obligación de o b e d e c é r / c eftiendea ma^.o 
fíiendseofas* 

Su-
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• l i ó Supongo lo 5 "Que el P t í o i no pue
de asandar alguna c u í a ^ u e í s a contra IOÍ ¿.ita-
IÜCOÍ. de ia IgicUa N.porque los tales hítatücos 
{oú leyes de ios Superiores al Prior., pues <on,--
leyes de codo eiCapicuio.q es fuperiur alPriorj 
aísi como el Capitulo General en las Religio-
ftes es í i iptrior aiGenerai de ellaSíGÓmo lo tie
ne la común fenieucia de los jJoCtoresj Sed fi( 
p i q u e e ! í a f e r i o r n o puede dífpenfar en hs 
leyes de fus Superiores,^ CM. I n f i i m 1 1 • 
fapJcüm inferior¿e nulorit.&r obed. á e m k t . 1%e 
fymmtJe e ¿ 0 J e * J o m A m , C Je Ciffie Jfrafeclh 
y allí los Doótores comunmente^ Lezaná, coa 
Salas^onacina, y Tamburino som. ^.conf.G* 
num. i 9.y otros muchos : Ergo, &c. £ i l o íu-
pueí to. 

i 11 Refpondo l o 1. Puede imponer pre
cepto de Santa Obediencia , y mandar á qual-
quiera de fus C a n ó n i g o s , rodas aquellas colas, 
que fueren íegun la ijUgla de San Aguftip > ó 
nccéflafÍ3S,y conducentes para fU obícrvancia, 
íequa losEÍfátucoSjy coltumbres de la tai íg l e -
íia.Eiíacónciulion ha de fer de rodos los l ) D , 
íin que aya alguno,que la pueda negar razona-
blcraencc;porque los raIesfubdicos¿ en fu pro-
feísíon, le íiin promecido obecTiencia^ ícgnrLw. 
ía Regla,Bíiacutos.y co í lumbrcde la íal l g l c -
i i a ^ H r g o A c . 

2,12. Refp lo 1 .• Oue no folo podra man
darle por Santa Obediencia . las cofas que fon 
particulares de tu Regla igleíia, íi no lámbie 
ia ob 1ervencía de (os preceptos^que fon comu
nes á todos los ChriiHanoSjComo íi fuefíe ne-
cellaria mandarle i alguno, que ayune quando 
Ío manda la Igleíia,que obíerve las n£ftas,'&c, 
^ el tal fubdítoVllará obligado,por el voto de 
la obediencia.^ obedecerle en'dichas cofas^que 
ohÜL'an á todos los fícíes. Afsi l o tíené , con S. 
ThomaSjCayetcino.y D"urando,Sanchez tú De' 
eéor .Hk 6.ca!>*i n, 1 o, Y la ra?on es aianifieí-
ta:porque dichas colas fe contienen ex p re fía-
ihente'en íaRegla de SanAguílin.Acerca de lo' 
qual fe vea lo dicho/i^r .waw^o.Pero quando 
ñoémívieflen expreííadas álH,no podían dexar 
de pertenecer dichas cofas indireclimente á la 
Regla5comopreámbulos neceííaiios , como 
bien dichos Do lo re s :E rgo 

i i i Rcfpondo lo f . Qiu dicho Prior no 
folopuede mandar dichas cofas á qüalquiera 
de fus fubditos,con piccepro de Santa Obcd íc -
C!a,quandofeacíro neceífario , y la necefsidad 
lo pidierejh no que podra mandarles !o dibho 
fopena de excomunión ipfo fatio incurrendA'. 
p e r q u é todos los Prelados tienen potefbd pa
ya dcfcomulgar ^ fusfubditos ,ex cap, Cum in 
scíli-ffjt extra, de maioyit-it' & ohedient, como 
eon Soro,Henriquez,v la común de Doftores, 
|o tienen Portel d í é . f e ? u l i r , \ ; c x h . Ahbas ,ntim. 
j . Mart in de San ]• »fcph ,fob'jfe la RcgU. acer
ba dé la a u t o r i d a d [ o s Guardianes s f o b r O 

es ciara : porque los tales tienen jur i íd i t ion^, 
en fcl fuero externo p como diximos en el 
primer íupuelío , y convocan a Capitulo^ 
h r g o . & c , 

í 14 Todo lo dicho debe entenderle,lino 
les eüuviere limitada dicha petefíad á ios tales 
Pr iores jpór losb í t a tü tos de íu igleíia ¡ c o m o 
en la Oiden de ios Padres Obfeívantes,y i J t f -
calaos, íe les prohibe , y limita por fus h l l a m -
ros á ios Guardianes, ei que no puedan ponef 
deíc:oínunk)nscn trescafos 5 conviene á ínbcrj 
por cofas hur tadas ,ó para tjue parezcan las p t£ 
didásjó ¡i fifi de que íe reveje alguna cofa. 

215 Pero Hrümtcl tal Prior puedá man
dar alguna coía á íus fubditos,fo pena de exco;> 
suunion fpfo f ü í o imurrenda, réfervaneioíe pa
ta h la ab ío luc ionde ella , fin coníei cimientQ 
del CapuuioíVeafc dicho Sánchez Itíf, 6» ¿¿jjfc 
1 .nhkt. 1 f . j 16. . 

2 1 6 Rcfpondo lo 4. Que dicho Prior no 
folo puede imponer preceptos de Santa Obe
diencia,)' delcomtiniones ( en las cofas que nca 
íe fuere prohibido eíTo , ó /ímírada fu júní l i 
c i ó n p o t e i t a d por ei Ca pirulo de fu igleíia ) 
íi no que ¿IB obligado en eonciencia á repre
hender, y prohibir el quebrantamiento de lá 
Regla vEfljtutos ,y coftumbrés de dicha Iglefia,' 
A l sil u ha de tener,con Miranda,Soíc , y otros 
graves D o i t o r e s ^ u é f t r o Murcia , fóbré la Re
g í a , r ^ . 11 . fodre el io .y qucef}.* . fohrs elmifmo* 
/ ^ . 4 7 4 .y 48 ?. Y lá razón es -: porque al t a i 
Prior,como a Prélado de dicha íglefiay por ra^ 
¿on de fu pficíOjtíené obllgaeíoh ñ Etíar la ob* 
fervancia dé fn RegkV,t ftiruros, y coftúmbresj 
y procurar,qire el perfecto eftado , élnOirnrí t 
de fu ígléíia nofé csvsa^ni venga á oftén'o's:£!*«. 
g o , & c . . 

% \ j N i obfta contra lo dicho , ?o que d i -
2en ios Efiatntos referidos en dicha duda : l o 
vno,porque lo que ellos é,\7tK\ .\o '̂ hxxKdewGn* 
firatiue y íaxatiue : Y lo ot ro , porque en e l 
< oro,rarifs¡m3 ve? ,0 nufica^ of rea ' Vfcr ne-
ceíiaj-'smayor demor í t r ac ton^ i reprchení ion , 
que la que iníinuan : corro "̂ncede , v fe crperi-" 
menta en rodas las demís Coirnr'u^ad's R e l l -
giofas,dondc nunca fe ve deforden en el Cnro^ 
tan coníidc rabie.que p ^ m?s demonftrncion, 
que la que exprefTa el raiEflaruto. 

a rS írvmí) , rar ís ima ve? ficedé en Co* 
munídadesdeRel l - Iofo«:defedos de calidad, 
que los Prt lar'os lócale^ imncpCT.in precepros 
de Sarita Obed N neta , v dffcorruniones » h 'os 
fubdítos en pnrricular : vaf f i , el nrnmnoper-
felos los Prelados, no es por ázft ñ o de iu r i f -
d'cion en cllosdi no por rarencia de los mies 
defeftos,^ de rales circunftancías',que nrecifen 
á efío. Y Ii fe habla dle preceptos i v defeomu-
ilíones,que fe fu el en imponer mor? e í í e ,óanuc l 
paí ikuUi ' í f í n o i t o d a l a Comunidad | efíos 
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ÍX i lm^n tC í t fucícr. m-.pf-i;cr tn ios^CapitiiIcs, 
;v pc-r tlics. Y aísi p ioporciónadánieníe[po
dra l ktvjic;gi?,atfcdcl m]ínio 'modoí en el cafo 
picicncc cu iá Couíultajdt l Prior , y de í Capí -
auio tic íu Igiciia ; y en rodo íe deberá tfü'r 
¡a io d t í t i niinado por la tal iglefia j ó & Jo qué 
en tila eítuviere recibido en la praxíjque- es el 
IDCJOÍ interprete de las leyes > eílatutos, y po-
íeñades. 

fZ) U 2) J X . 

Supuefto dicho modo de vhir de los Canónigos de Id 
Iglcfia de ]S(j tolerado por los Sumos Tontifíces £ 
por tan grandes > doH'os y y Santos Obi/pos como h& 
tenido la dicta Iglefia \ y fupue[h la cofiumhe d4 
inimemoriales anos. Se pregunta Silos que oy 
Jon Canónigos %y que han entrado en!dicha Iglefía, 
con buena f e , y profe/fado > fegnn el eflilo común 
cíe ella, Viven en buen eftado i T que es lo qm 

deben obj'erVar } y guardar pata el cumplimiento 
de f u obligación,y ftguridad de fus 

conciencias'i 

119 E ? ^ta ^u^a parece fuponer, qtVé 
i L f la dicha Igleíia , con el largo 

tranfeurfo de tiempo sha def-
caecidode lapri ínít iva , y perfec taobíervan-
c íadefu Regla % y Éftatutos pr imi t ivos ; d/M/ 
fuera ocloíála tal preganta > y no tendría l u 
gar dicha duda » como de fuyo parece claro: 
y por confíguíentc, la refoíucion de e í h duda 
pende de aquella diftculíad > que los Dodores 
íuelen mover,btrúm los que ptofeííanjy han-. 
profefíado en Religión , cuya obferváncia de 
Regla ella relaxada3eftén obligados á guardar 
í? ral Regla en fu primitivo rigor 5 ó íi cumpl í -
f^n con fu obligación,obfervando la Regla , y 
i i t a tu ros .en lá conformidad, que de prefente 
feobferva cnel lá . 

2ÍO Supongo lo í . Qtie ia Regla de d i 
cha Religión ( y de qualquiera otra)la pode-
hiosconfideraf en dos accepciones j ó fen t í -
dos. Lop i imero , en quanto incluye Jos tre¿ 
votos fubílanclales de Reliofon ; conviene i 
faber, de Pobreza /Caílldad , y Obediencia, 
Y lo fegundo,en qi^nto á las demás cofas,que 
.preícHbedicha Regla > adjuntas á los dichos 
tres votos.Hfto Tupuefío. 

z i i Digo lo i . Que la Reglaren quantd 
a los tres votos fubthnclales,que incluye , no 
puede fer3brcg:íidaporcortumbrealguná> por 
inmemorial,que fe feí . Efta conclufion creo 
fer de rodos ios D o ü o r e s . Y la razón es: 
porqne íosdichos tres votos fe contienen, en^ 
JaRceja . comó. cof? OWW/H/? rubftancial de lá 

r&eHgWri ! Lue^o fubíiíliendo la Re l ig ión , 
í^neun^ co{]rt?robrp podra prevalecer contrá 
ellos. A que fe añade , que dichos tres votos 
lái%átl por Derecho Divino Natural , contra 
el qual ninguna cofttimbr« tkj ie fuerza : Ergo^ 
é h 

n i . D igo lo 1 Que Ja's demás co 
que préfcribt Ja lUgia.adji/níss á festíés vo . 
tos .pucdcnahrcgni í t jno íolo por Ja coíliim-
bicinmcn.orial . l i no tcn.kicn por Jacb í lum-
bre de diez aneó la qual es bíftá^tc para sbro-
gar las demás leyes í x l e fñü i cá s . E í laconelu-
íion tiene «con innumerablesjoue cita ,V íígne, 
Saneh.iM $ e c a l J Í b . 6 . c a p . i j i . i 6 , Y íe prncba. 

l i 3 Lo vro:Porque las dtroas obfervan-» 
cías de la Rcglaíqucfecontif nen debaxo d o 
los vo tos ,ho íc contienen dtbaxode ellos,co
mo cofa fubílancial de la Religión 3 f i n o co
mo leyes adjuntas , y por confjgUiente folo 
obligan a modo de ley 5 Sed fíe e f i ^ u e h l t y 
pieide fu fuerza s y vigor et?/̂ Af que fe i n 
troduce coílumbrc conrraria , íuíiclente pa
ra abrogar las leyes Ecleñfftícas : pues no 
tienen mayor fuerza eftas leyes de la Regla, 
que la que tienen las leyes Eclefiafticas'. Ergo» 
& c . 

224 L o otro ; Porque la co f iumbrO 
'puede derogar la ley j aunque fea irritante: 
como lo tienen Abad,Fránco ^ D e c í ó , Felino, 
Aretino,Baldo,Roche de Corte , Pedro Ra-
venasjuan Lob©,Roj^Ía , Arrnilla, Sylveftre, 
Angelo, Covarr i ivias/Ferretó , Antonio Go? 
hiez. Burgos de Paz, Dueñas, Avendáño , T a -
bIen3,Gütíerre2)yorios muchos, que cita , y 
liguejSanchez de mattimonJib.j.difput.^.KUM; 
I 4.y con Suare2jSalas,y Bafiliode León, Caf-
t ro PtiaQtóm.i . t ra t i .yJ i fput . l ípunt t , 4. ^ . z , 
««w. j .De la qual reíolucion infieren , que fe 
pueden introducir por coftumbre,Impedimen-
tos que irriten elmatrlmonio , y que derogue 
los impedimentos introducidos por Derecho 
Canonico3lW/íí '</?,quclas leyes de t i Regla 
de que hablamos no tienen Decreto Canónico 
i r r i tame:Ergos |¿c . 

21 j L a o t ro : Porque no ay cofa mas re
cibida, y eomun^ue el dezlrsfe puede int rodu
cir por coíh imbre , lo que fe puede introducir 
por difpenracionjprívilegiojóley: infierefe de 
ambos Derechos, del cap. f ina l , de confuetud. y 
de la ley De qmhus,jf. de legihus¡áonáe á qual
quiera coftumbre kgitimamente preferípta , fe 
le da potertadlcgál,fin que allí fe haga limita
ción alguna : y aís imiímofe deduce del Codr 
qu<e (¡t longd confuetudo^per totum, y de todo ei 
titulo de eonuietudine,?w decreto,&> in ó . Y 1 ^ 
razón lo d i d a : puesen la coftumbre legitima 
pueden concurrir todas las cofas ncceífíinas 
paralaley ; v .g . mater iaproporc íonadá ,poi t í -
tadjy voluntad fuficientcen lo qual no fe def-
cubre,puedahallarfe inaplicación 5 Sed fie eft, 
qup fi huvicííe ley Pontificiajprívilegio, ódif--
penfacion,por laqualclSurnoPontiFice difpcn* 
faffe en ajguna,ó algunas de dichas leyes d é l a 
Kegla , fe excufarian de culpa ¡05 Canónigos , 
que no las obfervaííen , como de fuyo es ma . 
nífiefto : Luego lo mifrao fe deberá ac l i t eÚ 
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tanw dicha coílmubre ¿pues cíh ha hecho Jo 
que hizícra dicha ley , privilegio , ó difpenfa-
doa . i i fe diera: b r g o j & c . 

2 2ó Lo otro:Porque los talesCanonigos; 
que p ro fe ían agora dichó inftituco , en la rea
lidad no profellan aquella primerá , y antigua 
Ucgla,!! no otra diverfa,mas lata , ó mas miti
gada:)' no haze al cafo el aver venido al tai c i 
tado,© por difpenfacion , ó por legitima eof-
tumbrecontrena,como fedixo aniba : ade-
Hi3s,que en nueftro cafo , Tiendo la coílumbré 
tan antigua}que es de inmemoriales anos ^jun
to con la tolerancia de loá Sumos Pontíf ice^ 
y de tan ?randessdoaos,y Santos Obifpos^o-
mo ha tenido la dicha Jglefia. fe prefiime cáuía 
|uftapara noobfcrvár díchaá ieye^ , Ó dicha 
ílegia,fegün fu primitivo rigor , íi no fegun el 
modo con quede prefente fe bbfervan : como 
bien Ab3d,FeIino,Decio,Preporito,Rofela, y 
Sylvcí l rcci tados por dicho Sánchez in fiecá-
¿og.lib.G.cap.i .num. i j .HrgOj&c; 

2^7 De lo dicho fe figueíQuelá c o ñ u r ü -
bre legirimaroence prefefípta (cfpecialmchte 
íi fuefíe inmemorial) puede inducir , que VIL-
Canónigo afsiíla al Coro por fubftiruto. Afsi 
lo tíenC jCon Pedro de Navarra , Lefio, y La^-
fnan,nneíko BaíTeo tom.t .vtxh.Canonkusm-
mer.x, Y lo prueba:Io vno, porque afsi como 
ha introducido la coftumbre , que fatisfaga al 
Oficio Divino,el qué privadamente reza cotL, 
compañerojafs i también podrá introducir el 
queafsifta mediante otro » ó por fubftmi-
to : lo o t ro , porque de la coftumbre inme
morial fe prefume ti tulo , y privilegio i corad 
todos confieflan : y lo otro,porque afsi conf
ia de muchas decitóones de la Rota , y eftá afsi 
recibido en vfo en algurtas Iglefias de la C í a -
dad de R o m a ^ f e g u t í d k h o BaíTeo : Ergo , 
& c . 

n S Dixc entre parentefis : Efptiialmente 
/ i Ñeffé /w/wewoKiá/:porque para que la coftum
bre efíé iegitiniarriente prefcripta,y pueda de
rogarla le y,aunque fea irritante , fegun lo d i 
cho arnba,nofe requiere eífo : pues para la 
p r e f c r i p c l o n ^ W e n materia Canónica j y en 
aufencia del Legislador , bada el tiempo de 
diez anos : como ío t iene, con dos Gloí ías , 
BartuIo,Panormitano,Rochc,Covarruvias, y 
la común fentencia,Suarez de legiíusj U L j .cap. 
15^y lo prueb3,y defiende latamente defde el 
««m.y.Videi l Ium, Pé^o acerca de eí lo veafe 
rueftro tomo délas Propoficiones Condena
das ¿Ttici.A.confult. i . , / nnm. 106. ad n ü j p d g ^ 
^AA . de í a x . j 3 Jmprcfsion. 

T m J t 

(bV <D A X h 

Silos CmQnigos teniendo feienta anos 4e edad jw?" 
den recibir las di/iril>uciones , / í a afi i j t if al C m l 

T pueden los C anonlgot ̂ ue íscnenfefmtÁ 
'años deedíid,y cjutrenta de fervicio* 

jubilar "i 

Veafe García de Benefícijsypqrt.cap.i.num^ 
j44,Barbofa de CÁnonicifi&' 0igmíaii&»rt capn 
15, w«w. i 3. Verf. 4¿Moned3 de di/iributionibas, 

p>Art*i.í¡U(9^.x.num,i.&' i o , y qu*jl. iz .nufn* 
j j . y qu^ l l . i 5 . u H m . ^ i . Supongo que no ten
go prcemanibus dichos Autores 5 y afsi inde* 
pendenter de ellos, diré brevemente mi fen-
t l r acerca de Jas dichas dificultades. Hito fu-
puefto. 

i t y I ^ | I g o lo 1. Que los Canónigos^ 
JLJP que tienen fetenta años d d » 

edad pueden recibir las dí í -
tribuciones,fin afsiílir al Coro . Pruébale efto* 
lo vnOjporqae aísife infiere del cap* fmcs>, d@ 
Clericis non reftdentibus in donde fe dize, qua 
ganefi las diítribucíones quotidlanas ( y I d 
mifmo fe dize de ios provechos, l imofna, , y, 
diftribuciones efpecialcs de ios Aniveifarios^ 
Miífas.y Entierrosiconnio fe puede vér en él: y( 
lo tienen Tufcho, Lapo, Quaranta, Sánchez, / , 
Otros,que ci to,y íigo en mi tomo de ObifpoS 
t rd t t . i iftftjié 3 .fecf, 1 J i f . § ,pdg. 2.81. donde fe 
puede ver ) los enfermos-.y para lo dicho baf* 
ta qualquierá enfermedad,porque el texto ha
bla ^i7iplkiter,>& abfolute, aunque el enfermo 
río toníe medicamento alguno , conjb! bien la 
Sacra K(tii,i>éum.i i Jecif . j - j . num. 3 . y en e! 
fj«w.7.dize,que la enfermedad , y la deambu
lación,pueden ellar, y confiftir fimul. Por I d 
qual los que tienen tercianas,dolor de cabera* 
gptaen las manos, gota en los p í e s , & c . n o 
pierdeir ¡as diÜnbucipnésr porque en realidad 
de verdad e^os fe dizen eftar enfermos : l o 
qual tiene también lugar , aunque alguno hu-
vieííe enfermado por propria culpa. Y del 
mifmo modo ganan las difiribuciones fenté 
rcH/ff/i porque eílos fe dizen también enfer-^ 
mos/egun aquello : SeneBus ipfa efl morhmi 
Imm^cs enfermedad, que carece de medicina4 
y que fiempre fe haze mayor, y mas pelig.ro-4 
fa : y aísi es ncceflario, que á los tales fe le?̂  
exima de los trabajos del Coro , fin pnvarle'l 
por eífo de las diilribuciones : como lo tícn¿i 
Con NahK>,v Barbofa ,bordón tom.^.ref.'i y 04 

largo,&c. 
a?o Lo otro s Porque la feneílud de fe

tenta a ñ o s j e puede n ducir a necefsklíd cor^ 
poral como bien dicho erudito BordorfV 
$*%*tÍG in ómnibus pradWis cafibu t\ Sed fie tfí¿ 

, i ^b | ojié 
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•que los íj'úfewtcs por jufti»y razonable neceísi-
•d^icüi'p.'..ra1,f¿á^ui las diitribucioncs , COÍUÓ 
Honiiú de diclió id f i Ptúc. ds non u f i m i t i b u s iñ 

i 5 i Lo Otro , y cseohFumacion de-> 
los antecedentes : Porque la ícnedud de fe-
ícnta adOs,es mayor heceísidad coiporal , y 
mayoí- enfermedad para el intento, que la ce-
guera:porque el aEiftit al Coro no dalia k efta 
tttférfnedad,¿o'mo daña^ !a enfermcdAd dC-» 
fetenta arios , M ex fe ^idetur certum \ Sed. 
f u t-// , que el que ha cegado gána las diltri-
buciones,no afsiíliendo al Coro, como lo ha 
decidido la Rota/egUn Barbofa In decif. Apojh 

. f i é numer. 8.v deelb.dicho Bordón f § . Deci-
m t i í ^ c u i fa£tu.( , y fe deduce claramente^ 
dclteXiO bnJe Cler. non refií. Allí í Corpomlis 
nercfsitas, jualh efl amifsio lumhium : Brgo i 
¿CC t 

J^Z Y lo otro : Porqué algunas de las 
p' ücbasjque traeremos para probar la conclu-
íion feguildasque ya fe íigue , confirman eíto 
üiiTmo.como lo conocerá el quebien lascon-
fiderareiEir¿Ój&é. 

i ? 5 La mifmá coiicíuíion defiende el i n -
ligne Doctor Profpei o Faghano, fobre la pri
mera paite del íerccrb l ibro de las Dvcretales^ 
h cty. L i c k ^ t fPy.ehvndh, Hurn. i A6. pag. mihi 
s^j .yfobre la fegunda parte del primer libro 
de las Decreíalesiítt cap.^jfi cüm pridemje ve* 
nuncfat.num.s $-p^g' i j 7- donde dize i que fe 
debén dar la? <tiltribucioneS á los fento confe-
f/zi-jqüe al'üs folian acudir ai Coro» Y lo prue
ba : io vno 3 porqué afsi lo ha dtclarádola Sa
grada Congregación : lo otro , porque afsi 
confta & cap. ! . ( i d efi: , ex cap. s\d hoc ) § . 
fartim, donde fe díze,ibi : Senló,aüt Valetudi-
He cúrporaif grauatns,de ClerídcfgrotJlb. 6. y del 
tapiferaeníc } t l fegunda, l & M f t V lo otro , |>or 
laráZoítqueda dicha Sagrada Congregac ión , 
para eximii a loé tales ; convií nc \ faber , por
que á l ih lena fumo rigor • y añade io que fe 
i igue: [ Neo Supttsorem haiufrtjodí inquifi-
tionem í a c y c deberé, addendo affii^ionciTL. 
aífiidisvquia mili ta poílunt eflecáufaí , & non 
tuppés Lthane pa^tcm ramqnam mítiorcmam-
plexus eft. Gregorius X l í l . ~] Hafta aqni el fo-
bredicho Autor: E r g o ^ c . 

'í 14 Y porque no fe da le,que dicho A u -
tór entiende por fenio confetit k los fcptUage-
nario^pre^unta fobre la fegunda parte del ter
cero de las Jecretales,t« cap.Cum fis.de conuerf. 
íonmgAtorum'. Qtiando comience la fenedud? 
Aq' ie refp mdc ea el num, i ?. que fegun H v -
pcicráítSjfe dize vno viejo , defde los quarenta 
anos de edad,nafta los cincuenta y feis: y fe-
orini Varro,v TuJ'io .dcfpucs dé los quarenta 
y feis: y fegun Gal no,comiencja defde los fe-
Éenf^y ácaba en ío^f^énta auos,y luego entra 
kíí<dad decrepita» Y deípuesde aver referido 

Trat.Jo V, Ve Canónicos T ĵgu 

otras opiniones en los numeroís iíguienres , d i 
ze en el nam. i ^ . con la común de Doétorcf 
queert llegando h los Atenta años qualquicra 
fe dize vÍcjO,de tai fuerte , l»í ¿ ta i pro deoioratá 
é a h a i é r , lin que eíío quede ya en r í arbítfíb 
deljuezsy en ei k ü m . i f . refponde a vna obje
ción, que fe puede ha?.erttomada devnadcci-
íion déla Rota.Veafe también el num.16. Hr-
gOj&C. 

2 5 y D i g o lo 1. Que ía Iglefia N . puede-
hazer Éllatuto , que el que por efpacio de 40. 
años ha férvido ¡1 la dicha Igielia , y tiene 60» 
de edad,¿ane las diftribuciones,citando aufen-
te;y por conligmentc poara jubilar á los d i -
chos,Aísi lo tiene,con Cenedü , Moneda3Gar-
cia,Riccío,v Grác i áno , Barbofa fobre t l t t y i 
i t .delTrident.felf i i ' n u m . f y . L o mifmo tiene 
con los dichos,Bordón ^ . 4 . ^ / . I J Q , qu^fit. 
i j . f í . í 9.Y lo roifrnoha deréticr para ir con-
figuiente,Fágj;iáno fobre la primera parte del 
tercero libro de las Decretales,irt cap.Licetide 
¥ r Rendís yñ. 15 f . i ^ Z . y i ^ C Y fe prueba i 

Lo vno : Porque de femejante p r i v i 
legio gozan los Soldados del múvAo.ex leg. A 
ntiilieribus.Jf.de müner. Luego también deberán 
gozar del los Soldados de laMilicia deChr í f to | 
porque él al4gumento,que fe touia del Soldado 
de la Milicia Armada,al Soldado de laMilicia 
Celefte , es validifsimo en Derecho : como lo 
tienen la GloíT.y D úUnUgiMil t i ' Jn princip f , 
de ré i t id ich GloiTJnle^i Mil i tes¡CJoat i^oní- ' 
ía ex cáp.'fiegradatioje penis Jib.6. y es común 
de los ]u\ ífperitos:Hrgo,&c<= 

2 ?7 Lo otro:Porque fi fe hizieííe Eftaíti
to contrarÍo,,no debería (er confirmado,conv> 
lo j uzgó la S.Cong.fegun dicho Bordón mm. 
15 8 .porque feria irrazonable 6v contra el bien 
de la Iglefia,corrió fe prueba in c,if>. 1 l4e Cleric* 
¿grot.'xhi: QÍÍÍA ft ali¡ effent eius exemplt de tenU 
t i forte non po[fet,qui militaret Ecclefíx inueniri: 
de lo qüaí fe infiere bien confequenefa i nuef. 
t ro cafo:como quaiquiei a que bien lo coníide-
rejConocer.i:Ergo,&c. 

? ; S Lo otro: Porque el que h^ férvido \ 
h Tglefiapor efpacio de 4o,9ños,y tiene <30.de 
cdad.íe óHc fento quafíconfetius,fegun S. l í i í to-
ro.Archidiácono,]aan Andreas. Aenrfio, Ge* 
mir.iano.Graromático, luán de Ananías,Afilie-
tis,AbacLy otros,que cita Fa<*nam>,fobre la 2 . 
part.del ; .lib.de las Decretales,/^ cap.Cum Gs, 
de conuer/íone contu^atorum^n. f 4 .qufi lo infiere, 
ex U^.Máloref-, ff. de ture ¡mmumt. v lo m'fmo 
for^ofsmente ta de tener ía Glofr.f« f f c ^ -
ditatumjn Verh.A brima 'i>t!tte,ff.<idk?. Vdktdia, 
donde dize , qne la fene^nd empieza defmses 
de' qiiadraq;efimr» ano,por el text. in (e*. "N̂ on 
a¡tter,in fin. de íe^nt. Luego el ral C3n'nm<;r>, 
qní1 tuviere 40. años de fervicio , con Gn.. de 
edid.iwereceFá fin duda algunaefte príytjcglof 
Ergo,&cB 

Lo 



3 S 7 

Lo o t r o : Porque íi la Santa Madre 
ígleísa, jubíia a iosque titnen feíenia anos á C J 
edad 5 y ios exime de la obl igacióndei ayuno: 
porque no podra la Igieiia N . eito es el Cabil
do de dicha iglefia, jubilar de Ja obúgacion áél 
C o r o , a ios que fobre qnarenta m- s de lervi
c io , tienen feíenta de edad : pues Pos [aiesíapre 
tantos años de fcr*icio5han entrado ya en ia í e -
n e Á u d : y la íene dud pide como dcjuftieia effa 
mifeiicordia : pues camo bien Caramucl fobre 
la Regla de San Benito ^ /p . m m . ^ o t ^ g . 
mih i 104. SemUüs lapides ad mijem^diam pro-
uecat , ideoque Abhatem > qui erg* Jenenun effn 
demens, non folum %eguU violatonm , jed [axis 
duriorem iudicarem. Hafta aquí dicho Caramuel, 
y fon palabras dignas de tanto Autor : Ergo , 

240 Lo otro: Porque el Cabildo que pue
de caíHg^r defedos , puede también premiatL. 
fervic-ips; v quien puedehazerlfy,paede con
ceder privilegios^ y qnarenta años de ferviciojí 
COK fefenta de .edad > merecen por íi éííe pre-
n5Ío,y pi iv ' i ¡egio:Ergo,&c. • 

¿41 Lo otro ; Porque dicha exempeion, 
y pnví légiojnofolorcrá l ics ta ; fino muy con
veniente, como fe prueba balhn temen te con— 
eí v io , y praxi de muchas Santifsimas Rel ig io
nes, no íolo tolerado de los Romanos Pontífi
ces i y demás Prelados inFeríoj es de la Iglefiaj 
fi no rámbten en alguna ni ;nera aprobados: 
pues vemos , que los Sumos Pontífices aprue
ban iasConílitucioncs delásReligiones,<?x cer~ 
ta feientis , ŷ  en muchas de ellas , fe conceden 
femé jantes excepciones paralas perfonas bene
méritas: lmmo> fe prueba con el vfó , y praxi dé 
otras Iglefias Cathedrales , en las quales vemos 
que ay jubilados , y exernptosde muchas cofas, 
como bien Gerónimo García,en fu Política R " í 
guiar, iom.i .tratt S.dif.vltim.dud* 1. num. j . A 
que fe añade fer muy puelio en razón , que aya 
en dicha iglefia premio de fer vicios . p o r q u O 
cftds fon c! picanre quehazc trabajar con güi lo: 
y qnarenta años de f é rv ido , piden quaíi juiHcia 
( fobre fefessta de edad, que lo piden de rníferi-
cordia) dicha exempeion, y jubilación: Ergo, 
& c . 

141 Y lo otro ; Porque no ay razón sní 
fundamento por la parte contraria, que no ten
ga (olucion fác i l , como fe verá refpondiendo 
á todos,lo qual ya hago:Ergo,&c. 

245 Porque íi fe opufiere lo 1. Que ios 
Santos aconíV]an comunmente la igualdad c a 
las Comunidades Religiofas, ( qual lo es la de 
nneftro aííurapto,) porque la igualdad confer-
va la paz : y por conliguicnte difuaden las 
exempeiones, y jubilaciones de vnos, con car
ga , y grsvsmen de otros; porque las tales i n 
quietan á ló?fin^ulircs iinercífulos^aufan dif-
fenfiones , embidias.y mormuracíones: Luego 
las tales exerapciones , ó jubilacionGs fon no

civas á la Corau nidad, y por configuicnte í l i . 
citasícrgo,&:c» 

¿44 Rt lpondo: Que las exempeiones fon 
en dos maneras-, vnas, que ias da iodo el Capi
tulo haziendo leyes de d io ,y canteados los rafe 
ritos de los íugeros , y en cuía que no t o p t i l J 
con ios votos, ni obferváncia ícgular ^ fino Í6-
io en alivio , y exempeiones de ptnaiid.ides, 
qi.andola edad, y anos de férvido lo piden ¿ y 
elio de modo , que venoa k i t r partido igual 
para todos 3 como lo feria el í ikatuco de nuef-. 
i ro cafo , hecho por todo ci Cápiculó, y para 
todos iosque llegaren a quarcm asóos dé (tvVi? 
CÍQ Í con fefepta de edad : y eftc genero d o 
exempcíCHKS , y jubilación , es muy l ici to , y 
conveniente , como queda probado , y no in 
quieta la Comunidad,ni perturba la paz de ella: 
porque todos gozaran el mUrao pHvtkmáj¡-
quando lleguen I ella e d a d l ' e r v í c i o s . 

2 45" Otras cxeítípoior es ay, que las darL-, 
los Superiores privadamente , £ quien dios 
quieren ,exímiendoks de algunasobfervancias, 
Ó cofas que topan algo en fps votos , y que fe 
dan fin debidos merecimiento^: y eftas fon las 
que repmeban cornunrajnte Itís Santos Padres 
en la^ Comunidades Religiofas, como per rür -
batívas de la paz , y caufa de inquietud en ios 
otros 5 pero de ellas no procede nueüra con-
clufion íegunda ; fi rio de las primeras. Vi ex fe 
f con que e ik argumento nq-tierjé fuerza 
alguna contrá ninguna de nueftras rc ío luc ío-
nes. 

24^ Y fi qpuúeres lo 2, Que la Santidad 
de Vrbano V H L á infancias cié la Mjgefíad del 
Rey Don Felipe Qnarto , expedió vn mota 
proprio en 30. de j u ü o del ano 16 26 .en que 
revoca, y ánnula todos los pnd!egios,exemp-
clones j inmunidades, y prehcminenciassquCi^ 
tenían algunos Relígfofos particulares , conce
didos por la Scde.Apoftoüca, por Jos Nuncios 
de Efpana, y por fus PreladoSíproKípícñdo pa
ra adelante", que nadie pueda concederles Jos 
mifmos, ni otros femejantes} fin licencia de la 
Santa Sede Apoftoiícá! Luego fin contravenícL* 
^ la dicha Bula,no podrá el Capitulo de C a n ó 
nigos Regulaies conceder á los particulares Ca 
nonigos dicho priviiegiojexempcion, o jubila
ción ;brgo,&:c. 

247 Refpondo, io t . Que el dicho mot i l 
proprio no es cierto fe recibicííe en Eípaña,co
mo con Portel , lo tiéné Gerón imo García en 
fu polít ica, íow. 2. i r <ÍÍ7 i-\,dub 1 .num.i y sh i 
dizc no tiene fuerza infalible,y por coníiguien < 
te queda el Derecho anrig jo en fufuerca-Vcaíc 
también a! mífmo Autor en ú t o m . i J r a t t %-in 
fine yp a?.6 14. 

1 4 ! Refpondo , lo . Que dicho mora 
proprio nohabla de las crempesones, y jubila
ción de nueftro cafoífinodc i , ^ exempeiones de 
el fe gando genero,que referínyos arriba tóa 4. ; * 

co-
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t o m o bien d í c h o G a r c r a f & ^ . i . í r . S i ^ . i v B . ^ í 

¿ 4 9 Refpondo , io 5, Que tampoco ha
bla de ias cxempcioneSjópilvi iegios, que pue-
tíc conceder todo el Capütuio 3 i i no de ios qiic 
pudiera conceder el Prior, ó el Obi ípo ^como 
explicandoe! fobredícho WÍÍW ^r^r/í? lo tiene 
c l P . F r . Martín de Sanjofeph num. i z . pag, 
47 J . (defpues de la expolicion delaRegla)ha
blando de las Religiones , porias palabrasdei 
^ , íiguiente. 

2 j o f Hafs de advertir (di%e) que nuef-
tra Bula revócalos privilegios, concedidos p ó r 
los Superiores en particular 5 pero no habla de 
ios provilegios que d i n , á los Capítulos ente
ros, ó i o s Provinciales con fus Difínidorcs, á 
períonas benemér i t a s , como á los quceferi* 
ven libros, ó álos Ledorcs de Theologia ¿ re-
Icrvandoles del Coro en algún tiempo* porque 
pueden fei vir en miníilcrios de mas provecho: 
que la Sintídad de Vrbano V I I I . derechamen-
quífo quitar, que ios Prelados por Ci {oíos no 
concedan íemejantcs privilegios j ya f s id ixo , 
que derogava priuihoia cánteffé per Saperiéreis 
y í iendo materiaodiofa , fe debe reítringír k 
ios Prelados folos. De ios quales muchas vezes 
fe pneáe prefumir, que por amigad , ó rcfpetos 
humanos conceden privilegios: y de todo v a -
Cap i tu lo , ¿ Difinítorio, no fe paede prefutoife^ 
t a l , (i noque con mucha raadureza miraran lo 
queconccelen , y q u c a v r i entretantos quien 
contradiga lo injufto r y cfto confía del Dere
cho Canónico, en el timlode ¿is,iju* fimt fine 
confrafu Cápituli , a donde en muchos lugares fe 
prohibe, que los Obifpos, por íi fdlos hagaíi_-
algunos negocios j y fi los hizieren, fe anula lo 
Jiechojpero 11 fe execucán cor^confentimiento 
"del Cabildo ,fon validos, y el Papa los confir-
ma.Y la razón dello es, porquefbloel Obifpo 
puede er rar .ó por paísíon, ó ignorancia, ó por 
reipeétos hurtianosj y cíio no f« prefume de vn 
Cabildo entero,^ 

2 /1 Hafiaaqui dicho Amoríbie» de nuef-
t ro intento,como qüalquiera conocerá : pues 
íiofotros node7Ímos ,quee l Prior,cabez3de d i 
cha igleíia Cathedral de Canónigos Regulares, 
pueda conceder por fi folo femejántesexemp-
cionesjv privilegiosjí] no folo dezimos, que el 
Cabildo entero puede hazer E í h t u r o , que los 
que por quarenfa anoshnvíere férvido á íaígle-
/ia, teniendo fefenrade edad, ganen eftando au-
fenres las diílribnciones : lo qua! no fe prohiba 
en manera .ií<?unaen dicho motu propr io , 

2 r i Y fí ooníieres lo ^. y m3« principal: 
One ío d^cho feria contra la di po l idon de el 
(ConrMÍo Tndenr íno .que en la fe/f i^.cap.i 
'& rpformnt, díze lo que fe fi^ue : tiMribtitioneí 
k ' r t ^ H i f h M i f M í h t e r f u e r h t >rech'mnt\ reli-
qul, mtutT rolhGone, aut remifsione exclufa his 
í a r w i t . D e l quaUonfí», queni íc puedenconn 

donar, ni remitirlas íliflribnciones í p í i rqu^» 
eílo elt^ claramente diíinido en dicho DeCre-
to,por aquellas palabras: Qumif colUftone , aüt 
remî ione éxclufa'. y defpues reprueba ei mifmo 
Concilio qualefquiera b i t a tu tos íob ree l to tEr -
g o , & c . 

2/3 Rcfpondo: Que rioobflá 1 nueftra 
refolucion la loBredicha autoridad, y Decreto 
áel Trídentino^ porque elle íe debe entendet* 
de la colulion , y remi sion , irazonablO 
refpedode aquellos , que puedea afsiftirai 
Coro, por fev jovcnts.y a l u i r á s , como bien-. 
los Doé to re s citados arriba, num, 2 í j . que 
refponden aís! á la dicha autoridad > y Decre
t o . 

2j,4 Y f c ptíedeconfirmar cítarefpueñap 
\ paridad dé los Canónigos , que fe ocupan— 
enfervicio d e l O b i í p o , los quales g a n a n d o 
folo losfnicosj (ino también las cotidianas dif-
íribacíones , como fe p robó abuRdantementc 
(en rhí tomo de Obifpos traB. i . fu*/Í, $.mfee*t4 
dlf, 1 n a num, ?2 . W 100, kpag, 2880^29$, , 
y i paridad de los Racioneros, que ocupaíTcel 
Obifpo en fu fé rv ido j los cjualcs también ga
nan iasdií ir ibucíbnes, Comofeprobócn dicho 
tomo , queftíon,y feccion, en la dificultád 12*! 
Fideibíi Y á paridad de/os Prebendados,q en 
los tres mefes que llam.in de fyete, no folo ga
nan losfruros de la Prebenda^ íi no rambien las 
diíiribuciones cotidianas,y las diíi i íbuciones 
de los aniverfarios , mortuorios j & c . como fe 
p r o b ó allí en las dificultades fepiima,y odava, 
Ánüm, 57. ^ 4 4 . ^ / ' J i . aS i . r /We/¿/. Ya pa
ridad-, de que el Obífpo con caufa jufta (aun
que no fea de las txprefíadas en Derecho) puê * 
de elifpenfar coíi alguno , para que cri aufencia 
perciba los friitos ,5^ diftribucíories, como f o 
p r o b ó iíiVpmcn la dificultad 9. por toda cila, 
} fmg.18 j ,ad287 .Luego íaríibien podrá el Ca
bildo entero,(MZer Éftatuto , cíe que los q u O 
por quarenta años han férvido á la Iglctia.y ti« 
ríen fefenra de edad,g,ínen lasdiftr.rjucioncsef* 
tandoaufentes: pues la dicha canfa es razón no-
iyilsfsimajy^ufta.coraoqueda probado ?y fien 
aquelloscáfos rio fe contraviene a dicho decre
to del Tr ídent íno , tampoco fe coatravendrácía 
eí lc , obpartíate»» Míitf«iV:Ergo,6cci 

$VDA Xíl. r FLTItáA, 

Si hf Camnivos 'Pe^nUres putden oy afsí/iir a ¡ñi 
corridas de toros que fe p>rMÍHAn 

en EJpañA. 

ANtes de dczlr mi fentír , me há parécído 
conveniente ínfertar aquí vn erudito pá 

recer de vn Canón igo Regular ,fobre la mate-
fía,que ha llegadoamis manos , el quai es d é 
í í n o r liguicnte. 
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f A \ n c E R 35 F V T ^ C A ? { p \ I G O 
^gUÍát* 

¡Preguntafe: Si ¡os Canónigos Regulares-y guales f o -
néos los de la Santa Igíefia d i 2^. podemos ajsiftir ¿ 
las corridis de toros! 

*5S ACerca de eña materia he efcri-
to vn papel,en que íiento , Jin 
probabilidad de io contrario^ 

que no podemos ios Canónigos Regalares af* 
t i r á las corridas de coros,qüe fe practican c u -
Bfpana. Y fabe Dios he procurado con todas 
veras el hallar fundamentos por la parte ahr-
matíva: io cjual no hizicra íin mucho eícrupu-
l o j ] huvicra cargado la conlidcracion , e n -
que los Canónigos Rcguiares/omos verdade-
s os Re i ig io íos , y que como tales debemos í o -
lickar la mayor perfección^ íiendo aísi, que ei 
no áfsiílsr á femejaníes eípeéláculos, lo amo-
«cita la Santidad de Clemente V I H . aun á íos 
Cleiigos Seculares, como ageno de fu falvá-
c ion: iiehdo afsi, que fueefte Pontífice , quien 
les leva tóá dichosClerigoSeculareslas penas,y 
ccfuras^impueílas á ellos por elB.Pio V . y Gre
gor io XIÍ I . las palabras de Clemente V í l l . f o a 
Jas que fe íiguen : Clsric9s)>ero Sáeulares Sene' 

Jicia Ecciefíajlsca óhtinentes ¡Vel in Sacris Ordini" 
bus-, fuá EcclefiajUca dignitate conflltutos in dicíis 
Hi/paniarUM r^egni:,exijhntesiperpr¡efentes moné' 
mtís, &- hortamur in Domino , ne paterna hac m~ 
Jlrd 4 & óedis Apofiolicte benignitate áhutmturi 
fed memores mmeris , O- bocatiénis fu.t ¿xmque 
Vtriuftfue rationem haheant^t nihil^amd apropriá 
dignitate Í & fuá, aeterorumq'.ie Jalute aíienurri 
exifiimatur, Uío "vmejtiam loco admifijje arrttantur. 
Y Manuel Rodríguez en el tom.^.de fus qusf-
í íonesRegulares,en la queitiori 68.en el art. i ¿ 
verb. Secundo e/imtandum^iürms. fer Indecen-» 
te ,qi íe aquellos que repreíentan á Chr i í io Bien 
nueftro, Manfifsimo Cordero 9 aprueben tan_, 
cruentos, y torpes efpcétaculos de demonios, 
y no de hombres, afsílHendo á verlos: y e í lo 
l o refiere hablando de los Clérigos Seculares/ 
quienes íin controverí ia eíUn libres de las cen-
furas Pontificias defde Clemente V i U . halb 
o y . 

Parala deciílon deefta duda, ó por mejor 
dezir, para refponder á loque fe me pregunta. 
Supongo lo i , A v t r B-evcs Apoí tol icosdel B . 
PíoVw Gregorio X U I . Sixto V . CiementO 
VIH.que prohiben vnifofrnemente a todos los 
Kegulares, cuinfcumíjue mftítuti Regularis finí, 
c í afsifUr las corridas de toros que fe p r ad l -
can en Efpana.Hazen í i iencionde ios referidos 
bíeves sMendo de iure Académica, l ih . i . qu efir 
% %, per iotAntt Palaó tom. 6 di fp. i pumf. ^ S. n«-
e»er. l ¿ . Bonacína tom, % Ji/p. Í (ju^fi.^^punH, 
j . m m , 4.. & fequentíhus , Manuel Rodrigaez 
Um* | . Q Q * Regularium, y u t j i , C Z . m i c , z . 

F ráy Achacío March Dominico , Carhcdrari-
co de Prima de la Vmveriidadde Valencia tom: 
x . refolut .n 1. Pedro Hurtado ÍÍW?.I .^ 'ChaH-
tat€3difp. 175. fec. 29. num, ^ 86. k donde dizc 
cite Auto r i que no fe puede dezir , que e f t i ' i i -
abrogados los referidos Breves y porque íiem * 
pre , que el Sumo Pontífice es coníuitado acer
ca de ellosjlos renueva. 

i J ó Supongo lo i . Que dichos Breves 
Apoilol icos jguaimcnte comprenden a los Ca
nónigos Regulares > que 1 Iws Frayles ¿ como 
expreíTamcncc lo fientcn Palao )>H/upya , verb. 
Illud e/ií-ertum;Achayd nkm'.y". Rodr íguez ár'K 
i . Mendo num. 3 i 4. ^ num, 5 i J . quienes tra
tan la queftion en términos ae Canónigos Re
gulares. Y la razón que dan es: porque las leyes 
que feeftabiécé en el.derecho inmtu\e l ig imis f 
rcípcóto de los Frayles,aunqueíean exorbitan
tes, y penales, coir.prehenden á los Canón igos 
Regulares: y ello parece indubitable , r c ípec to 
dé las leyes que miran a H Reu^ l jn ,Ví fu ¡ c o 
mo el no fer Padrinos en los bap^izos 3 y el no 
admit i r , ó prefumir introducir mugeres en fus 
M o n a í t e r í o s , y el abogar. Y que la prohibí» 
cion de toros es eftabiecida intuitu teUgionis» 
lo afirma Rodrigiieá en el dicho 4rf.5. por eftas 
palabras : Et prohihitio préjfatce conflhutimis 
fundaturin ^éligione icum fecundum Sacros Cam* 
nes aíienurri f¡t a ^elígione jimilihns fpettacuib 
^eligionis alumnos interine. A mas ,'que en los 
dichos Breves no fe habla de folos Frayles, fino 
de los Rega la rés , cuiufeumque infi i tut i Regala-
ftsfini: y los Canónigos Regulares fomos R e 
gulares de indi turo aprobado por la SédeApoí* 
íolica ; Luego igualniente fomos comp-re-
nendidos en los referidos Breves,que los Fray
les. 

í f f Con que atendiendo á ios dichos 
Breves,es indubitable , que los Canónigos Re
gulares no podemos afsiílir á las corridas dC-¿ 
toros que fe pradican en Efpaña. N o obftante 
fabemos, que muchos Canónigos Regulares de 
la Sanca Iglefia de N» muy do(Sos,y temerofos 
de fus conciencias, y muchos Frayles de p r i -
mera graduac íon ,cdmo Máeftros de laVnivcr-
íidad de SaUriíanCa, y otras Infignes Vniver í í -
dades, han afsiliido á las corridas de toros, def* 
pues de los Breves Pontificios referidos: L u e 
go parece debemos recurrir á ínveftigar los 
fundamentos, en que perfonas tan dod^s^y te-
merofasde Dios , fe han fundado para obrar 
afsi: pues parece que fin arrojo temerario no 
las podemos condenar á tianfgrcíTores de los 
Breves Apoüo l i cos . 

2 f 8 El Padre Mendo en el num. ? i 2 . def-
pucs de aver confeífado fer mas folidos,v efica
ces los argumentos de la fentencia negativa.que 
los de la afirmativa , que d izc , pueden los Re
gulares aísiftir a corridas de toros ; lleva lá 
afirmativa ,fuponicndo la tolerancia;quc acef-
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ca de las cor r ida de toros íc paiccé áy eh Hf-
pana : pues no foío en Salamanca , y Madrid,, 
ü no en muchas Ciudades, y Lugares de Hipa-
ita , albiiten á dichas corridas muchos Rcl ig io-
í o s , que jusga cemerofos de fus conciencias, y 
que de ellos ay muchos dodos : y que tfto no 
lo ' i g n o r á M i los Confejos Rcales,ni los Nun-, 
«ios ApoUolicos, ni eí mi ímo Surao Pontífice^ 
jr que eftá afslftencia,rifes reprehendida, ni i n 
coo tada obviar. Y y o digo^no dixerá ello el Pa
dre Meado eh hueítros tiempos, íi leyera el 
Breve de Oot i Sabo Mel l in^de qutha ié r t ie r i -
d o t i i 

Z j 9 A mas, qúc ámi eh fa tiempo>confiéf-
fo no aleado, como dize el Padre Mendo , ay 
tolerancia para ver los coros: porque el Sumo 
Poncihce no ignora.^ei qucaísiitcn alas corridas 
muchos Re l ig io íos , fin que palle íá Santidad k 
reprehender ella aft-Ülencia, corho lo fíente en 
ci dicho nam. j 2 2. quando en el 510. reherei 
como la Santidad de Sixto V . l levóagriameh-
le , y confutó la opinión de los Mac tiros de Sa
lamanca, qüe enfeha/an¿no fer pecado raortáJ> 
él qae loS Religioíos aíssilieíTen á las corridas 
de toros, mandándoles guardar la Conftitucion 
del B. Pió V . Luego el récurfo de dezir afsif^ 
ten l los coros muchos hombres d o í t b s 5 y t é -
ÍDerofosdc fus conciencias, no es fundamente» 
l o l i d o , para de¿ir pueden los ReUgiofos afsif-
l i r á ios corridas de coros : piieS vemos repre-
íiendida ¡ y condenada lá doctrina de los hom-
bresdodos , y t e m e r o í o s d e fus conciencias, 
quaíes fon los Maeftros de Salamanca , que en-
íeñavan, poder licitamente los Religíofos afsií-
t i r á las fieílas de to ros^or él Vicario d¿ Chríf-
í o . C ú n que dafsiíiiríi dichás corridas los Rel í -
giofos doftos, y temerofos de fus conciencias ^ 
tnas es flaqueza humana, a que el mas d o c l o , f 
vlrtuofo eíU expueílo , que fundamento pará 
que con regurídad de r.ueílras conciencias, po
damos afsiftir ci las corridas dé toros los Cana-
higos Regulares: qnando coníia notoriamente, 
queelSumo Poritifice íiempre que ha íabído, 
que los Regulares lian aísíllido a las corridas de 
toros , los ha reprehendido,procurando obviar 
femejante afsiftencia ,folícirando con paternal 
á f e d o , fe obícrven los Breves Pontificios ,que 
prohiben á los Regularas el afsiftir a las co r r i 
das de coros. Con que dado , y no corícedido, 
íjue ert el tiempo del Padre Mendo pudiera te-
her alguna probabilidad fu feht ír íoy no parece 
áy camino por donde fe Je' pueda conceder: 
|>aes nos hallamos coh vn Breve de Don Sabo 

Mel l í n i , Nuncio Apoftolíco , expedido eri 
Madrid a ? 1 .de Odubre de 16 80, 

del tenor (¡guíente., 

Tratado V* f>xQúnWdgt>i \ f i í i h r a . 

B \ E V E ''DE ftOTÍ S Á B Q MBLLUSjf* 
l^unch de E/^matacetca 4e los toros. 

ISQ ' ^ k Y ^ S D o n Sabo M c l l i n i , por !a 
i % | gracia de Dios , y de la Ssnta 

Sede A p q É o l i c a , Ar^obÜpO 
de Cefarca3dc hüeftrtí Sanrifsimo Padre , y Se
ñor Inocencio ? por la Divina Previdencia Pa-
pa Vndezimo,) ' de lamíímíi Santa Sede,con fa
cultad de Legado á Laícre , Nuncio , y C o k c -
tor General Apoflolico , en cÜos Reynos d O 
Hípana: Aviendollegádo ala noticia de nueftro 
rhuy Santo Padre Inocencio Papa X I . con f u 
mo d o l o r , y fehtimiento f n y o , los graves ef-
candalos, y muertes , Qüé fuelen fuceder en lá 
ficita de coros , que fe pradHca eh ellos Rey-
nos de Bípana j y ponderado^ que eftoseípcc^ 
ráculos fueron reputados por vno de los fan-
gi ientos de la Gentilidad, y por eíío condena
dos en la Religión Chriíl iána: como lo añrmati 
JosSantos Padres de los primeros Siglos de la 
J^lefia^ha reprefentadoá fu Mageílád, lo quC-» 
convenia accrcadefu temedio^y nviendo tam-* 
bien tenido rioticia, de que por el Clero Regu-» 
Jar no fe obferva la Coníl i tucion de jClementé 
V I H . (de Santa memoria) publicada á 1 3.de 
Enero de 1/5)6. por la qual fe confirman las 
Gonftimcionesdel B¿ Pío V . y Gregorio XIÍI« 
( de feliz r eco rdac ión , ) á donde exprcífamen-
te les prohibe afsiílir a dicha ficíta, debaxo ds 
las penas, y ceníuras eri dichas Bulas conceni-
das: nos ha encargado,con fu Breve Apolloli*» 
co de 2 1. de ju l io de 1 680. a ñ o s , que haga
mos , que todas las perfonas Regulares , fnge-
tás i nuciha jürifdicion, obferven, y gnardcnj 
puntualmcnie Jas Difpoficíones Apoílolicas, ' 
rtferidasiPor tanto, poniendo en cxecucionlc? 
liiandado por fu Santidad en el dicho Breve, £ 
vfandodeia facultvid , que para ello nos con
cede: Mandamos átocíásjy qualefquiera perfo
nas,de qualquierá Orden , ínftitnto Recular, 
de qualquierá calidad , y condicion^quéfeanu, 
exemptosde la junídícion ordinaria,- y fugetoí 
inmediatamcrirea la Sede Apoíloltca , y á Nos 
en fu nombre ,fe abftengan, Vno ínter vengaría 
ni afsiílan en manera alguna a lafiefta de toros* 
que fe hizicre, afsi en e í h C o r t c , como en t o 
dos los Reynos de Efpaiía, debaxo de ías cea-
furas^ penas, contenidas en dichas ConftitU' 
cioíies Apoíioíicás arriba mécionadas,y de prt 
vacion de voz^aítivajy pafsiva.y de fnfpeníion 
de oficios, y otras penas a nueftro arbitrio ,eo 
que incurrirán,í in otra diligencia alguna, n i 
masado judicial, que conftarnos de la contrae 
vencíori por informes públ icos , ófecretos fáj 
jiueftrosMíniftros^) otras perfonas ^^odí^nas ; 
«on Ios qua!es prr>ce<J ercmos irrem'i";'W' rnm * 
te contra aquellos á la execucion de h.> efíefta? 
fttsas.Y para 4 e í tenudl fO Ed íá to f e péti^f 
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cmnpia , y no fe pueda eti tiempo alguna ale-
;r ignorancia: Ivlandamosacodos los Gcnera-

i c ^ y Provinciales, y demás Superiores de las 
Keligiones, en virtud de Santa Obedienciajtjue 
hagan publicar cfte nuellro Edicto , en todos 
los Conventos de íu jurífdicion , y que hagan 
iixar vna copia del imprefía , en lugar pubiico 
tic cada Convento^ donde todos puedan corri-
modamenre leerla 5 y dentro de vnmcs,def-
pnes que fea publicado en e íU Cor t e , obligue 
á todos, como fi fuera intimado i cada vtio en 
íu perfona. Dadas en Madrid á 31. de Odubre 
de 1680. anos. Sabo, Ar^obiipo de Cefaieai 
Nuncio Apottolico. Por mandado de fu Seno-
mí lu í l r i r s i raa . Baltafar Fernandez Montcrd , 
N o t . Sec. c ' 

161 Por eftc Breve cohlta,como la Santi
dad de Inocencio X I . vno de los grandes Port-
tifices, que ha tenido la Igleha, fegun ia acep-
racioh común ,y fingulares portentos , q u O 
Dios obra cada día, en confirmación délas he-
royeas virtudes de fu liervo , y Vicario (de 
f^licíísima recordación,) cdnfultó al Rey riuef-
t ro Señor lo que converiia^ acerca del remedid 
de los graves efeándalos , y muertes, qiíe fue-
k n fuceder en Ut ie lU detoros , quefe p r a d i -
can en los Rey nos de Efpáíía. Y parece ^ q u O 
e í h Gonfulta del V i c e - ü i o s d e la tierra, vnica-
mente fe dir igióla que totalmente fe prohibief-
íen ferac]antes Helias , conio fe prohikfierOnen 
tiempo del B . Pió V . cl> a que ert ellas fe vfaíTc^ 
de algún moderámen , como íe^vsóen tiempo 
de Gregorio X Q I . quien á infancia de la Rey-
na Dona Ifabcl, levanto afdlos los Seglares las 
penas, ycenfuras impueftas po rc l E L P i o V ; 
a todos los queafsiíHercn á las fieftas de toros, 
permit iéndoles á eftos,el poder afsiftir con las 
condiciones referidas en fu Breve 9 dexaildo en 
fu fuerza,)'vigor para cÓ tódos los demás elBre 
ve dclB.Pio V . pues parece claro no fe puederi 
obviar las muertes.y efcandaIos,queaconrecen 
en la fíefta de toros de otra fuerte.Mas ella p r i 
mera parte del Brevesno conduce á la decillon 
formal del dubio propuefto 1 bien que no fe 
puede dudar,haze mucho de ob l iquo . 

tS j . Confta afsimifmo por dicho Breve, 
como el Emincntifsímo fenor Cardenal M e l l i -
n i , vfando de la comifsion a él por la S e d o 
^ poftolica concedida, proii ibeá todos los R c -
»nlares ctiUCcumque injtituti fyguUris ftnt ,1a 
íifsiftcncia \ la fiefta de coros , mandando fc_> 
obferven los Breves Pontificios, que acerca de 
efta materia a v del B . P ío V . Gregorio X U L 
y Clemente V l l í . añadiendo á las penas i m -
pucílas por los referidos Breves , ladepriva» 
cion de voz 3diva,y pafsiva,y la de fufpenfion 
de oficioSjCn que incurrirán los que eontravi» 
nierenjím otra alguna declaración,™ mas afto 
j[adlcial,qvic conftar^ fu Eminencia de la con
travención, fox informé» publicas, ó fecretos 

de fusMínillros;óotra^perfonas fidedignas, 
z á j infeíirá alguno de'la palabra Incüf-

rirnn del dicho iáreve, que la ccníuíacn él í a i -
pueíia noes/ /^ Yació incurrenda 3 l i notanlola" 
mente fermd* , y que alsi no incurrirá ei^ella, 
ni en fus penas el Regular , que afsiíüere á los 
toros^^lta que la Sede Apoí toJka lo declerCif 
por incurfo en ella. 

• Í64 Escicrtoay Taricdad entre los A u 
tores , fobre íí la excomunión impue íb en el 
Breve del B.Pio V . Gtegorio X l i L y Clemen
te V I I I . que es la miíma , que roandú dbfervar 
la Santidad de Inocencio X i . por D o n Sabó 
Meli ini , fu Nuncio Apollol ico, íea ibfo fatto in* 
currendá y )feí fereuda i y admitiendo fea tan fo
jamente ferenda,.porque no íoy amigo de ef-
trecharlás conciencias: loque parece indubi
table de las palabras del Breve3es,qüe l i vn Re
gular afsítlicre í>lostoros,y conibre de fu afsíf 
tencia pof informes p ú b l i c o s , d fecretos al f e 
ño r Nuncio, de que el tal Regular ha afsifti-
do a los toros i incurrirá íih otra dil igen
cia alguna , ni ado judicial en Jas ceníui as> y 
penas impusfbsen ellas por ios re fe r idosSumcí 
Pontificesí y liendo elto aisi % íi Tieso Regular 
áfsifticrca loá toros , y tin que él iofepa , die-
rc Sempronio noticia de fu contravención al 
fenor Nuncio , fe hallará eh el riefgode exer-
cer actos prohibidos á los que fe hallan exco* 
mülgadüs ,y elle rielgo á lo menos no p u e d o 
dexarde amenazarle el riefgo de fu concien-
tiaioues quien ama el peligrojpe-recceñ el . 

26 j A mas,que la ley humana , juíía d o 
re gtavLqual es la prohibición de afsilür losRe-
guiares á las corridas de toros , obligad los 
trahfgreííores en el fuero de ia conciencia, k 
culpa mor t a l : pues íiempre que el Superior, 
movido de alguna jufta caufa , manda, ó p roh i 
be alguna cofajaunque la tal cofa antes del pre
cepto no fea pecado mortal ., ni venial ¿ filt 
manda, ó prohibe jfub poena excommunicatio-
nis, entonces aunque la excomunión no cayga 
debaxo de culpa , que antes del precepto fea 
mortal , hecha ya materia del precepto , es 
ipfo es materia neceííaria de alguna virtud,y pof 
efío el tranfgreííbr ex inobediencia pecara mor* 
talmente:como dente Rodr íguez en e[tem.$* 
délas Queí l ioncsRegulares e« la queftion ^8. 
en el árt. . en el Ver/. 4, T^otandumefl^fijue ad 
Verficulum confirmatur fupra ditfa opimeper tot** 

166 La prohibición de torosá los Regu-* 
lares cuiufcumqneyinfikuti Regularis fint . f w C 
impueíla por el B . P ío V . Gregorio X I H . C l e 
mente V I I I . Sixto V . Inocencio X I . por jua
gar, y reputar la fiefta de toros,quc fe prs6;cn 
en los Rey nos de Efpana, por vno de los ef-
peftaculosfangrientos de la Gént i lú lad,y con« 
denados en la Religión Chriftiana: Luego a lo 
menos han de obligar debaxo de parado mor
t a l . 



x & j S n á i c h o BreVcde Don^abo M c l i i -
rvumanda íu hmiñcncia en virtud de SanraObc-
.«iiencia, % ios Generales, Provinciaies,y demás 
•Superiores de ias Religiones > pongan vn raneo 
de luiidi ' - to en lugar pnbiico de cada Conven-
•ro.y ciuele hagan publicar cñ rodos iosConveti 
^os deÍLijurifdiciün. 

2($8 0 c cúyaclanfuiainferirá alguno no 
habla dicho Breve con los Canónigos Regula-
tesde N . L o vno: Por fer Canónigos de íg ie -
liaCachedraljy no de Convento» L a otro.'Por-
qucnialfcrior Prior, corno a ralle ha venido la 
noeicia judicia! de dicho Breve , m í u S e ñ o r i á 
ha mandido poner copia deí referido Breve eii 
lugar pub l ico , por donde vinieílcá aoriciade 
dichos Canónigos la prohibición en él conte
nida. A que fe refponde, que debajo de la pala
bra ConventOi feencierra jé incluyela p í l ibra 
Ig le í i a :pues como refiere Manuel Rodiiguez 
t n ú i o m . v . dé las Queíh'oncs Regulares en la 
^ K ^ . I . en t lart . 5 • en la (¡uAjh, | . en el ¿rí. 1, 
y en ú tom> 5. en la f i ^ . 45», en el u n . 5. el 
gran Doctor de la Igleííia , y reforraadorde los 
Canónigo!? ReguUreSj, San AguíHn, llamó cr t -
íu Regia Monaí ter io , y cafa \ fu Igleíia Cathc-
dral, no en vná fola parte5 íi no en ocho luga
res de ella, como lo puede ver el curioíb; 

2 6 9 Refponde íe i lo 2 .Qi:e aunque alfe-i 
tior Prior no aya venido judicialmente la no t i 
cia de diclio Breve , porque fu Seaona n o a v r á 
mandado ponerfu copia en lugar publico 5 d o 
aquí no fe puede i n f e r i r l o obligue in faro conf-
fieiitice a los Canónigos la prohibición : pues el 
•mandaría Eminencia álos Superiores,hagan ñ -
xarvna copia de íu Brevc,esfoio para que no fe 
alegue ignorancia- Mas que fi los Superiores 
lian de mandar poner vn tanto del Breve,en los 
Conventos de fn jurifdicion5 veafeíi elfeñotL* 
Priorlat icne, ó laSede Apoítolica en k San
ta ígleha de N . a mis , que las penas dC-» 
excomunión , que refiere el Breve de Don Sa-
boMcllini.eftavan impueftasklos Regalares^ 
í]uetafsí(Hersn á to ros , por el B . Pió V . Gre
gorio X i l l . Clemente V í IL y Sixto V . fin que 
dichos Sumos Pontífices mandaíTen poner ea^, 
íngarpubl ico , nifecreco, vn tanto de fusConf-
ti tücionesApoílolicas , para que obligüílen : y 
el averío mandado D .SaboMellini/uc fin duda 
movido de la rcLtxacion, qac experimentó dC-j 
los Breves Apoftolicoá. 

2 70 N i puede librar de incurrir en las re*-
fereridas penas de dicho Breve, el dezir no f o 
Jia publicado en N . pues como conftade fu 
contexto, qyiere fa Eminencia, que defpucs de 
vn raí-s publicado en Madrid , obligue a todos 
los Regulares, mufeumque in/I i tut i 1{eguUrlí 
fn t . con quieneshabla,como fia cada vno farcre 
intimado en fu perfoná. De donde confta no eg 
de effencia, el que fe ponga copia de dicho 
t i t v t eniugar publico j ^ara que inciuran CQ^ 

m Regulan 

las penasen el impuclhs lostranfgfeffíjresdé]; 
pues por la copia ay imimadon equívaienlei 
quondo no formal, ia quaifu i^mi.iencia no re
quiere por íu Breve j íi no el quefe publique eri 
M a d r i d , y {̂ afle vn mes defpues de fu publica
ción. A mas, que para que obliguen los Breves 
Apoítoiicos , fegun la íeníencia mas comunjnó 
es neceífario fe publiquen en cada Obífpado3li« 
no que con fola la publicación que fe haze eru, 
Roma, obliga en toda la Chri í í iandad: como 
lientcn Amico ÍOWÍ.J. $fp. f i d* leg . fsc i numa 
5 1, Bonacina tam, %. ds hgsL dif¡>. 1, qutffi. j ¡j 

funtL 4. nnm. 1 ó . verf. 1{ífpúii(ieo hoe mn efót 
Palao tami 1. de Ug- tn cummunt tratf, $ ¿¡fp, 1 ¿ 

l i b . i , tratt. 4. atj). 2. num. 4. verf. Lex áutem.iñ 
num, f .Va iqacz^/» .2 . / s / . ¿ . difp, } $6. C4¡).¿¿ 
! í« /7 i . l á .Le i i o í ^ . tratUtfiiV4ríftvcib,(Pro/(fsh 
'^llghjAiCa/H I .íí. I . 

271 Pero dirá alguno, que para obran* 
Con feguridadde cdncieacia,i baila feguir op i 
nión probable »aunque menos común : qual es 
la que afirma , fer neceífário fe promulguen los 
Breves Apoftolicoscncada Obifpado, fcan re
cibidos, y aceptados 5 yquedcfpues de pro*, 
melgados, y a c e p t a d o s , d ^ W » * / o dtfúeta" 
dmem , para que obliguen : y qüce i Breve del 
Eminentifsimofcñor D o n Sabo Mcilinij, n íc lU 
publicado i ni aceptado en N . y quclos del B^ 
Pío V . Gregorio X I I I . Clemente V H I . y Sixto 
V . dterunt in defutíadinsm y : que afsipodraaJ 
losCanonigos Regularesjcon feguridad defus 
conciencias , afsiftir oy ^ las corridas de toros^ 
fin contravenir á los Breves Aportolicbs referí" 
dos* 

272. Efte í u z g o e s el fundamento princi
pal, en que fe fundarán los de la opinión con
traria ; y fin duda ferá muy folído , aunque mt 
cortedad le juzga muy déb i l : pues aun convi
niendo en que para que ios Breves Pontificios 
obliguen5fea neceííanala p r o m u l g a c i ó n acep--
tacjon en cada ü b i í p a d o , y que ne abierintrn 
defuetudinemy foy de fentír , no pueden los Ca
nónigos Reglares afsidir á las corridas de t o 
ros que fe hazeuen Sípaña. Lo vno : Porque (I 
por el fundafriento referido pudieran oy afsií« 
t i r io s Canónigos Reglares, pudieran igual-. 
mentcafsiilir todos los Frayles , qas por espe
cial Inftituto de fu Religión, no fe hallan impe
didos j Sed fie c(i t que los Frayles no pueden 
afsiftir: puesfabemos porperfonas fidedignas 
l3sdemoíiracíones,que el Eminentifsirao ftñor 
D o n Sabo Mellini hizo con Rel íg iofos , que en 
la Plaza de Madrid afsiftieron s no la fíefta de 
toros; fino acobrarlasefportulas , que ^ fu Re
ligión fe debían ¡.por los halcones de vnacafa, 
quefu Religíó tenia cnlaPiazade Madrid,don
de fecOrren los toros. 

273 L o otro:Porque el Breve»queprohl* 
ht l l0s Regulaires CukJHmfue in/i i tusi % f£(tld * 

rh 



Duda X I l > í* 
TÍS ( íntM áfsífíír ^ lá fíeftá de fRros, eftá pro-
íiiuigado , y aceptado en Efpana .y non ehíjt in 
dí/Hetudinem : Luego quando fea neceííaria la 
proraulgacion , y aceptación de los Breves 
•^,poitoiícas,y el que MfM abierint iadefmtudí-
«f/-//,para que obiíguenícl Breve que prohibe ^ 
Jos Regulares CmuJvUmqut Inftltuti ^egUurit 
f n t M aísiftencia a la fieib de toros en Eíjp3ñ.i, 
k s obligará por promulgadoJaceptado,y por
que non 'ahijt in defuetudinem.Qne el Brcvcque 
prohibe á los Regulares Cuiufcnmcjue In/ i i tut i 
$¡eguUris fot el afsiftir á la fiefta de toros c o -

. porque 
Regulares Cuhifcum^elnltitutt Regulans fmt *s 
el Breve del Beato Pío Quinto:el qual foío hrm 
conHrmado3dexandolo en fu fuerza , y v igo r , 
para con los Regulares Cuiufcumqne h f t i t u t i 
f(egularii ^ . G r e g o r i o Dezimotercio,quando 
4 inííarcia déla Rcyna Drúajfabcl , levanto 
las penas, y cenínfas del Bi cve del Beato Pin 
U.a íosSeglares:yCIemenEe Uí I I .h izo lo mif-
wo^quando a ioftatícia de Felipe í í . levantó las 
penas.,)' cenfuras del Breve de Pió á los Cíes i -
gos Secularc.c}y á los Cavaiíeros de las quat ú 
Ordenes MilitareS,rio ordenados in ^ ¡ r m , d e 
sanda en íbfuer^a.y vigor el Breve del B . P i ó 
U.para con los Regulares Cuinfcumque In / l i tu t i 
Regular i s ¡¡nt-^Sed fie f/2,que no parece cabe, n i 
es ín td ig lb íe ,qae ambas MageíUdes de laRey 
na Doña lfabel,y Felipe ií.pidieííen difpenfa a 
la Sara Sede de Breve no promulgado,ni acep
tado en fusReynos,y Monarchia:pues ía mifmaí 
fuplica manifiefta claramente avo fe promulga-
do^y aceptado en Efpaña elBreve del B.Pio Ü.' 
que prohibe ^ los Regulares Cuiufcumque I n / l i -
Uitis '%eguUris ftnt'. Luego el Breve^que prohibe' 
ia aísiftencia á la fiefta de toros en Eípaiia á los 
Regalares Cuiufcumque bifiitutis ^egularis fint i 
obliga o y á los Canónigos Reglares por pro
mulgado ¿y aceptado en eilaMonarchiajy con-
liguicntemente no podrán con feguridad de fus 
conciencias afsiftir á dichas fieftas do toros. 

i 74 Qiie non abijt In defustudénem el Bre-
vcque prohibe á ios Regulares Cuiufcumque 
Inf i tu t i ' ^« /á r / jyo i f j i a aísiftencia á la fiefta de 
toros en Efp;ma,qual es el del B. Pío U . parec e 
claro;pues en medio de la diñancia de tiempo, 
quehuvo defde el B.Pio U . i Gregorio XíIL y 
defde Gregorio XIÍ Í . á Clemente U t i l , y d o 
Clemente UUI.a Sixto U.y de Sixto U . a Ino
cencio X L v ta coftumbre,que por runchos gra
ves Autores fe ha alegado enfnsefcritoSjde af-
ñft'r \ los toros en Efpaña, muchos Regulares 
. lodos sy vir tuoíos; no obftante los referidos 
Sumos Pontífices han infiftido , é infiííen en la 
obfervancia del referido Breve del B . Pío U . 
mandando con graves penas feobferve:y quán-
do el no aceptar ley tan juíbjfundada en Rei i -

Tom, l í* 

gion Chríílianapudiera f e r í n la opin ión mas 
ancha fundamento para no incurrir en las cen
furas Pontificiaspo podrá en fentcncia alguna 
efcuíar de pecado morral al que no la aceptare: 
pues eldezir puede el Pneblojfin pecado nior-
tai^no aceptar la ley jufta del Pr incipies laPro 
pof.z8,de las Conci.por Alex^ndro UÍI como 
lo afirman fobre dichas Prop.LumbierjHoces, 
y i orreciila : Luego no parece a y camino pof 
dondííjaun en la mas ancha Theología fe pueda 
dilcuri i r ,el que puedan los Canónigos Regu* 
lares afsiftir oy h la fiefta de toros , fin incurrir 
en las excomuniones impueftas por e lB.PioU. 
y confirmadas por Gregorio X l U . C i e m e n t O 
U l í I . S h t o U.y Inocencio X í . ó por lo menos 
íin pecado mortal.Pues como dize Palao.cit l-
do á VázquezjSuarez^y Sánchez en el t s m . i , 
Pra&. i ^ .(k lege in eommuni}difp. i . p ü n t f . j . n ^ , 
verh.fyff , Sene fieripotefl moríale factuillud foft 
wonitionem Pr^lati^quodtam.e antea ncmeratiquid 
rcjijhre monitioni mua cedit in maior^tTi cMtemp-
pum non folum legiz, fedetiám fuperivris¡rat 'mi 
cuius caufa t t l is exeommunkatlonls ccfletnr. Por 
todo lo qual ( faluo me l i o r i ) foy de fentir no 
pueden los Canónigos de N . afsiítir álasfieftas 
de toros,que le hazen en E f p a á a A c - N ' y juni^ 
i a , d c 1 6 9 } * 

•7S SUpongo,3ntcS de refponder: Que las 
cor! idas de toros fon per fno de fu y o 

l íc i ta^contal que los Magiftrados'.den p rov i 
dencia para q fe eviten los peligros, como por 
ia mayor parte fe evitan , difpoaiendo lugares 
de feguridad, á los qaales puedan fácilmente-» 
recogerfe los toreadores: y avilando á todos 
por la voz del pregonero antes q u e í u d t e n e í 
toro,par3 que fe ponga en lugar feguro,y cuy-
dando que rio eiien en la plaza los muchachos* 
ó los viejoSjmugeres^oxos, mentecatos^) en
fermos: pojqfcclufos dichos peligros, ninguna 
malicia contiene el tal juego; cora o con Nava-
í r o . M c d i n a ^ e e i r o de Navarra, Akozer , Luis 
Lopez,y Gut iérrez , lo tiene Thomas Sanche^ 
enfusConfejos tom.i.lib.i.capS.dub.^ i m . i . 
y con Manuel RodríguezJVíl!a lobos,y los di-! 
chos,Caftro Palao tom. 6 trattJe cenfur difp.$i 
punft. 5 7 fub num. i i Exprtdlcfís , fagi mihí 
15 7 .dándolo por doctrina cierta, y agena dc^ 
duda. Y la razón es: pprque aliUsM Gregorio 
X I I I ni ClemenreUIÍI .permi t ieran dichas co
rridas de toros:Ergo,&c. 

176 Yafsi ía dificultad folo ella: En fi a té -
tos los Breves del B.Pio U-de Gregorio XÍIF.' 
y Clemente UÍI I . los qualcs renueva novífsi-^ 
mente , con autoridad Apoftolica, D o n Sábo 
Meíliai , y prohibe,por Santa Obediencia , i o 
mif ínoquee l los jy debaxo délas mifmas cen
furas^ pcnas,añadiendo otra^j fea pecado mor 

t i ta| 



3P4 Tratado V. De fer Regulares, 

tal en los Regulares ( y por coníiguicnte en los 
CanonigosReg!ares,de los quales fe ha dcTeo-
iogizar del rmímo modo,que de los dernásRe-
giHares,corno es común dodrina de l o s D o d o -
tcs) íea pecado mortal ei afsiílir & dichas cor r i 
das de toros en lilpaiia-

277 Supongo io 2.Quela defeomunion» 
que íe impone en los dichos Breves, contra los 
Rel igioíos , que en hfpana aísilHcren á las Cor
ridas de Toros,no es ipfo iuré Uta ^fi no f o l o / é -
reB^s:conio con Luis Lopez^Gutierrez, Pedro 
de Navarra3Av¡lajRodrigneZjBonacina, y V i -
llalobos,,loiienc,y bien,dicho Palao.en el íitL_ 
de dicho nunt, 1 1 .pag, 13 8.y lo prueba b ien .^ i -

i / /«w.Ylomi fmot iene ,con Mendo,Luis de 
la Concepción en íu Examen Feritatis , tom. i i 
t r . i . § . ( ) , l i t t .L .n . j .pag .mih i ¿jrj^ydfel Breve 
de Sabo Mellíni,© por mejor dezir de la Santi
dad de Inocencio X I . el Autor del erudito pa
recer antecedente,en l o s x ü m . i 6 i » i 6 $ . y 16 
h i l o fupuefto. 

i 7 8 Siente Remigio,con Navarro, y A r -
mila:Que los Religioíos no pecan mortalmen-
te en ver lidiar tor^ s(cntÍendefe^^í«: aísillien-
do en parte publica ) como no aya efcandaloá 
temeridai,5 cOncuaiaeiá. Efto mifmo tienen^, 
Thomas Hurtado,Machado,Pellizario,y otros^ 
citados en el r . tom.de miSum.tr.t .díf¡j . i ,ca¡>, 
y .nüfn. iy j .pag. 1 5 5 - y lo mifmo tiene con los 
dichos ei D o é t . F r a n c i f c o V e r d e eii fusPro-
pofjcionesSelédaSj^.S.í-or^r.í íó.w^iS^.Pruéí. 
han dichos Doctores dicha fentericía. 

2 7 9 Lo x. Porque ¡a ley que prohibe al
una coia,1*0 pena de excomunio conminatoriat 

y/ereéda^iú obliga a pecado rnortal/egun V a -
ocnchtont. i .dtfp. j^.^.pmB,^,\>ot t o d o é ! 5 y 
Jcita por fu fentirá Navarro,Caltro , y Cayeu-
no.'á los quales ligue probablemente Salón, fe-
gun Diana parí. 1 . t r . 1 o.ref. i 1 .aunque él lleva 
iocoiKrariojlW/^ty?,que las fobréüchas Cóf-
tuucioncs,que prohiben á los Regulares el af-
íiílir á lascorridas de toros , les prohiben eífo 
fo pena de deícomunion comminitoria , y feren-
d i , c o m o í e d i x o arriba ««wer. 2 7 7 . BrgOi 

i 8 o L d 2 .Porque el efpedaculo de ía co
rrida de toros.de fu naturaleza no es malo , ni 
ilícito scomo fe p robó arriba mm.zyy . Luego 
no aviendo efcandalo, temeridad, ó contuma
cia,ni dcleyrandofe los Regulares enlosdanosi 
queal l í fucedicren,no pecarán mortalmentc en 
afsiftir á dichascorridasde toros; afsi coíno no 
pecan mortalmentc afsiftiendo a otros efpeda-
culos,y juegos públicos , guardadas las (obre-
dichas condiciones: como eobSylveftre , An
g e l o ^ Cayetano/io tiene Sánchez tont. 1 .confil, 

'iib.i»ciip»%(lub''i9' 
281 Lo 5 .Porque ía materia del fobredi -

-cho preccpto.no es materia grave , íi no le ve-
[ u cjl, que en materia leve no puede el Su

perior obligar a mortal , como diximos eh eí 
orimer tomo de nut i í raSuma t ráU.x. 'diMuki 1 
tap.S .num.16 .pag • i 2 I , bs go. C¿C4 

i ^ i Y 10 4. Poique muchos Reliaiofos 
doé to s , Docl ores de la Vniverfidad de Sala
manca jaísifien á las corridas de tor<?»s {adhuc 
deípnesde el Breve de Sabo Mellini) quando 
iastalescotridss fon íieftas de la dicha Vnlver-
f}dad,por correrfe i caufa de algún Grado, que 
fe da en ella: Luego porque juzgan , que el d i 
cho Breve,y los derruísjaorque obligan,)' eftan 
h )>iridi obfmidntia.no obligan i pecado mor-
ta l j í ino tó lo á venial j y que paráefeufarde efte 
^ los d¡chos5juzgan por íufíciente caufa el fet^ 
miembros de la tai Vniverlidad,y afsiftir coru, 
el cuerpo de ella a las ficftas , qüe les fon pro-
prias , y de cuyos Grados tiran fus propinas, 
como los dem^s Dadores , que la componen: 
L r g o . & c . 

285 N i contrá lo dicho parece que obfla 
el Breve de Sixto Quinto , expedido el ano de 
miiquinientos y ochenta y féis, que empieza: 
Venerábilt Fratrl 3 remitido a Don Gerónimo 
Manrique^Übifpo de Salamanca, para queata-
jaííe el abufo^y dodrina,que en efta parte enfe-
navan los Maeílros de Theologia, y Cánones 
de la fobredieha Vniveríidad. 

1 S 4 N o parece,digojqneobfta : PorquO 
dichosMacitroSjnofolamentc veian los toros, 
íi no que eníeriavan, que licitamente los podían 
ver,3unque eítuviefien ordenados los tales d o 
Orden Sacro : y porefto la Santidad de Sixto 
Quinto expidió el dicho Breve , y le remitió l 
dicho Obiípo^para que como Delegado de la 
Sida Ápoftolica,mándáírc á los dichos Precep* 
tores.,qneno enfenaííen,ni afumallcn ¡ofobre-
dicho:comolo tienen ex-<I///J-? Villalobos part» 
i . traci. ii..d¡jfii ai.num.$, y Caftro Patao tom. 
G.tratt.de etnfuris J i j ' p u t . p u n B . 5 j . fuh num. 
i i . ^.Tojlmodum\pagimiki 137. Sed fie e/i 
es elto muy diVcrfo.quc ci afirmar, que dichas 
Conftitnciones no obligan fubmortal i , finó 
íolu ^ pecado vcniaLl'í fAr/í^íííeí 1 Ergo,&c. 
N o obitante ello , diré brevemente m i fentir, 
por las jcíoliiciones iiguientes. 

i S j Digo lo 1. Que los Canónigos Re-
gularesfy lo mifmo es de qualefquieraReligio-

• los)ordcnados in Sácris , pecan morralmcntO 
- áfsirtiendo á las corridas de toros, propriamere 

tales. Efta coticlufiori es comunifsimá délos 
Dodores^ucc i t a .y l igueüiana/urf . 11 .fr^íf. 
4,ref. i 1 ,Y lo pruebo coh el . 

286 Lo i .Porque la ley penalEclefiaftíca, 
que prohibe alguna cofa fo pena de excomunió 
mayor .aunque fea folo « o m m i n a t o r i a , ó / ^ » -
^ o b l i g a \ pecado mortalicomo lo t iene,cóla 
común de DD,Dianap , 1 . t r . i o . ref.x \.contra 
Valécta,y otro,i)cuyafentccIa tiene dichoD'a^ 
na por improbahlej .M fíe e/i,que dichas CoíK-
tuciones prohiben álosReligiofos la afsi^ecía i 

á'u 
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á íchsscórr fc lás l le toros , fo péna de excorau-
n'on mayor.puts fe les prohibe eflb fuh pana 
tfcpmmunicAtimif nbfolutc^z en Dertcjio im
pone por deícomanion mayor: Luego aunque 
Ja tal deícomunion fea íoio comminacoría , o 

firendí/e ¿rgayc decllajqne la dicha prohibi
ción obliga/«¿ mortalí'.ErgOt&c, 

187 Lo : . y es coniirmacion deiantece-
denre:porque ílempre que fe manda alguna co
fa fo pena de excomunión abfol.'tté, & fim^.tn--
terje juzga imponerle obligación / * ¿ rnortw; 
porque fe entiende dicho mandaro fo pena ¿ O 
defeoraunion mayor,la qual no puede incur-
r i r íe , íi no por culpa mortal , ex c<ij>. 1. ^ c<$. 
Romana, de fentent. excommmieat, V de otros: 
ÉrgOj&c. 

2 88 Y lo 5 .Porque la Ley Humana, eru, 
materia grave,no obliga menos^que la Divina, 
feclufo e(candalo,ó menofprccio ; Sed fie <?/!, 
queia Ley Divina obliga ^ mortal : Luego 
fambienla Ley Humana,en materia grave j Sed 
fe: e(í}quG la prohioicion de las dichas Pontiíi -
cías CóiiirucioneSjCS en marería grave,como fe 
infiere de la gravedad délas cenfuras, y ' n e n ^ 
^ue íe imponen en ellas ^los t ranfgreí lores , y 
por los grandes fines,á que fe ordenan ¡as di -
chas prohibiciones:HTgo}&c. De aquí confta 
bailantemente la rcfpuefta á los argumentos 
alegados por la primera fentenda. 

289 Digo lo 2.Que los Novicios de los 
Canónigos Regulares ( y lo miímo digo d o 
ios Novicios de las demás Religiones) no pe
can raorralmente en afsiftir a las corridas d o 
Sorr«s:poi'que los tales propria, y eftrechanien-
te no fon Regulares , íi no que folo clUn eriw 
$K hia para ferio;y afsi no fe comprchenden en 
las dichas Conftituclones, debaxo del nombre 
de Regularesjco^o bien con Bonacina , Palao 
l>h¡ Cupr. §. Illud e/i certum \ y lo mifmo tiene, 
Cor» Andrés de Avi la , Villalobos tam. i.tratf. 
i i .dif . io .num. 1 6.contra Rodríguez,y Pedro 
dt1 Navarra ; y !o mifmo Diana ¿ que dizenio. 
mifmo de las Religiofas, 

i 90 Digo lo 5.Que támpoco e f t áncom-
pyebendidos en las dichas Conftituciones los 
Canónigos Regulares ( y lo milmo dé los de^ 
rnas Rcüglofos) aunque fean profenos,que no 
efíkn ordenados, a lo menos de Ordenes me
nores : como con Bonacina,y Villalobos', lo 
tiene d'cho V3i¡Ao,$,Seddubio , donde lo prue
ba hlcvt.Vide Hlum.Y lo rai'mo hfarthri han de 
tener los D o l o r e s rqnc ya ci to. 

2,9 i Dixé : A la menos de Orden:? wentres t 
porque ádhuc de Vos que no eftan ordenados i» 
Sdcn.t ,dÍ7,en lo mífmo, con Rocafuí, Ovalle, 
Machado,Lezana,y otros,cl Verde i¡um. 466. 
par. 1 t i ,y Diana/?.írf.f x .tratt.4..reí.j i . § .Sed 
an in ifta f rnmhhUne^v ííguíentes.riVe i l lum. 

191 Digo jó 4. Que en las fobredichas 
Conftituciones no parece eftar comprchendi-

I m J L 

dos los Cíinonigos Regulares,ni losdemlsRe-
ljgIofos,qne afsiltieréfl ¿las cotndas de toros» 
que íe fuclen hazer en las Aldeas , y Lugares 
cortostlo vno j o r q u e afsi lotienejCon Nava
rro,rray Luis de la Concepción en fu fegunda 
parre del Examen Feritatis A-íoralíf^vexh. Lude^ 
re cum tmrhsmm. n . y Í Í M g . mi'A 258. 

293 Lo otro:Porque los animales que allí 
fe corren,no fon propriamentt toros, (i no ios 
que vulgarmente fe fueien Uam.ar Ts^^M05 ' Y 
Cafo que aya entre ellos algún tu ro , es tanto el 
miedo de los Seculares que afsiften , que no 
paran en la p}aza,ní ponen ios pies en clla,fino 
en partes muy díítantcs al toro:Ti no que c o a -
algunas figuras (que el vulgo ihrna '7>omn*u{* 
líos ) ó con perros prueban la ferocidad,ó m i -
fedumbre del toro: y aísife entretiene el Pue-
blo fm detrimento alguno , y lin peligro d o 
muertes , que fue el fin porque íe prohibe I a 
afsiftenciaá las corridas de toros a los RCÍJU-
lares : como fe infiere del Proemio de dichas 
Coníl i tuciones,del qual fe ha de tomar la razo 
final déla ley ,a'cgümJeg./¡n./f.de haredibus i n -

/liiuendisiEvgt^&c, 
294 L o otro , y es confirmación del ante

cedente: Porque en ral cafo parece que ceí jaaü 
los nocumentos notableSjde tal fuerte,que pro 
bablemente no fe tema ayan de fuceder : yco* 
mo la dicha ley fe aya ímpuefto para evitar ef-
tos,y paraque losReguUres no afsiftan á e i í o s | 
y cefíando la razón , y fin de la ley, ctífe por 
coníiguiente fu difpoíicion .É-JC iegJCurn ^ t s r , §» . 
fitdcífsimis¡ f.de legat i •hg.Adigere , Quam* 
uísff.de imeTatrúnat.): de otras: Brgo.&rc, 

2 9 f Lo otro : Porque afsi fe pract icó los 
aqos pallados,defpucs del Breve de SaboMelli-
nijen la Ciudad de Segovia ,en vna corrida d o 
novillos,que huvo en la Plaza , en que torcavá 
vn Cavallcro con vara larga , y ¡aU'cron otros 
dos Cavallcros haziendo oficio de Lacavos,pa-
ra mas regozijarlaCindód .y aísiftieron a dichái 
fiefta muchos Re l íg io fosdodos , y timoratos, 
juzgando no ferde lascomprehendidas en di-, 
cho Breve. L o mi ímo meeferiven fuccdióer» 
Salamanca en vna corrida de novillos,que huvo 
allí eftos años pallados , en que aísiftieron los 
Macftros de dicha Vmvcrfidad ( fin fer fiefta 
fuya ) Religlofo.stimoratosjy dodos,]uz^an
do no fer de las compre hendidas en Ja pr ohi^ 
bicion de l íobredicho Breve:ErgOj&Co 

Y lo otro , y fsccnfírmanopi d é l a 
dicho arriba; PorqueConaoJí i tcftlfica !a co
mún fentcncia, y el vfo del Pueblo Chriftj-.5n^> 
los torncamcntoSjCn que ceífa el peligro ésá* 
grfive dano,fon lícitos , aunque en el ca¡). 1 - ds 
tonieamentis , fe prohiben sbfo-lutarnente p ú t J 
las muettes de hombres,y peligros de las ani
mas , quefuele aver en los dichos torneamen-
tos : porque cefíando dirhos inconvenientes, 
ccífa por conliguiemc la razón final de la ta i 
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prohibición. De h qual dodtina infieren Na
varro H Sum.fij}* i 5 ,»;«>«. i o. Sonatina t cr» ,$ . 
decenfur Ji fput . i .qut i j i ^.pimíLy .num. i z . E l -
tevan DaVila/><ír/.i. de cnifur. cap\i .duh. 4. y 
oíros Í adcnnastle Jes Dodores citados por Ja 
Q6nc\n(io\\\T{eligiofos}& CUricos in Sacris agi
tantes títulos etiam maiufculos in atrio , clauflroy 
bel agroüel illotum agitationi interesentes , excu-

findos ejfeiX la razón que d«m z%\Quia ceffat pe -
ríiulum mortis,l>el grauis damni. Aisi los dichos 
Autores ;£rgo3&c. 

197 N o apruebo empero lá dicha con-
clunon quarta,y por eflo dixe folamente : l ^ j 
parece efiar tomprehendidos : porque aunque t n j . 
Jas tales he lias ccíTc el peligro de raiK-rtes , no 
empero cefía el eícandalodel Pueblo , q u c í o 
eítandaiiza de ver que los Rcligiofos afsiíian 
publicamente ^ femejantes cípeótaculos, pro
p i o s de la GcntilidadjV ágenos totalmente de 
!a proíbfsion,qye esotro de los fines de dichas 
Saniifs-frnas ConftitucionesrErgo^&Ci, 

19 Menos me sgrada la fentencia d c F r . 
Luis de la Concepc ión vhifüpr.num.6.pag.i 5 6 
el qnai figüicndoal Dodifsimo Padre Mendoi 
dixe no quedar coroprchendidos en ks dichas 
Conftitúciones los Religiofos3fi defde fus prb-
prias cafas ( que fe fupone tener ventanas a lá 
Plaza) miraífen las corridas de toros ^ íin dar 
nota en efroicuyosfundamentos quiero referir 
\ la letra,y fon los que fe contienen en el párra
fo figuientc. 

1 5 9 Prueba, pues j fu fentencia con tres 
mones.como fe figuen: \_ Tumj quia Pontiíí-
«ium Breue prohibet, neReligioíi addéftínatá 
publica ad agitationem caurorum loca pergant. 
Tum ctiamjquia per Bieuc Pontificium noii_ 
prscipitur , quod Religiofe domus feneftr» 
elatidantur^ñeque quod Religiofí ccllalaruiru» 
ranüas occludantjOculofqüé claudantj nec tán
dem , quod per ipfas Religiófas doraos ambu-
íent,& intra illas,in quacumque parte, & loco, 
non afsiftant. Vnde,ablaco fcandalo , nota, 
mllume/l'peccatum.'] Haftaaquidicho fcrudi-
üifsimo Padre. 

300 N o me agrada.buelvoá dezir: Por
que aunque los dichos Breves Pontificios no 
prohiban á los Rcligiofos,que fe aíToincn d las 
ventanas de íu cafa en todo el reftó de el año; 
pero quando fe corren toros en I* Plaza , \ que 
íniran dichas ventahat , comolcsprohibane| 

afsiílir a las corridasde toros , por ei mi íma 
calo les prohiben el afiíftir cu ellas publícame-
tejmicntias le citan ccíiiicndc! los tales toios; 
porque prohibida vna cofa ¡ por el mifteo cafo 
fe piohibe todo aquello,por io qual fe deviene 
^ la tal eoía^e^ tfp.ff^terse¡ctr.de Ojfic&tlegüú 
leg.Heratio.jf.dejyvn/álJeg.EosJn fin.C.de I j u r . 
leg.fupillus>§.Sedfiper htttptfitütn.f .deautko-
rit.tutor.) cié otras muchas .Mafeardoi/í prebat, 
^ w f / . i o i . p o r toda ella ,Surdofe»/¡ ),4. w«w, 
26.y conf^oi :nuin,j^.y otros mucho$:Ergo, 
& c . 

301 Adcm^Saqu'esfsifíkndodichos Ke l i -
^ io ícs publicamente ¿ dichas corridas de to-
to s , aunqüe fea en las ventanas de fuspropriajp 
caías,no paiece que fe puede efeufar la nota , y 
eícündaio5quepretenden obviar dichosSumos 
Pontific€S,por las fobredichás prohioiciones. 
Qué empero fe aya de dezir en cafo , que di
chos Reliíiiofos aísilían ^ las tales corridas de 
toros deíclf parte ocultaíVeaíe Jo que diximos 
t n e i primero tomo de nütítra Suma traü. 2,, 
difp.i .cap. j .mm» i j 6 ,y Vcavíe los figuiesiteS, 

j o i Advierto empero: Que en los dichos 
Breves folo fe prohibe aquella prefencia,quC» 
es de propofito^y de la qual pueda dezirfe ab-
foluramentc^ue vno aísiíle al íobredicho ex» 
peclaculo.Poi'lo qual,fi/>fr rffí-^Hj , &• cjua/i 
per tratofettam vno viefle correr algún toro^ en_* 
tal cafo no tienen lugar las dichas prohibicio-
nes^omolo advierten Gutiérrez/i¿ 1 .Canoni-
CAY.i¡ua¡l.cap.7.nüme'Y.jfZ.y 4$.V'ú]z\ohos dif, 
lo .num. 14.Bónacina tom» ^ Je cettfut.difpñt i * 
qtiafl.^ipmB J y m m . i . y otirbs. Y Jo fnifrno íc-
riafi los víeííccorrer tan de lcxós,quefeguaw 
arbitrio de prudente varón , no fejuzgaíTé 
por afsiftcntc i ellos t como bien,con Bonaci-
na.y Avila.X 'attro Palao decenfuris > 4ifput.$i 

pUnH.$y ,fuhnUmkii .§.Qiuttoé(lcertúm, Y la 
razones : porque en los dichos Breves nofé 
prohibe qualquicra vifl:a,fi no folo laviftá dc^» 
qne puede vno denominarfe á los talescfpíc-
tacuIos.Aqueañadojquetambiécn cftos ,cc»-
mo en los dem^s preceptos Eclefiafticos fe de
be admitir parvidad de materia. Acerca de lo 
qual fe vea en nueftro primer tomo de la Suma 

t ' rd^ . i J i fp*i ,cap^ .n .6 .7 .y %.pag,i 6$, 
E t haíCíle prcedida difficult'ate, fe 

depr^fentitradaru^ 

. ••' n 

• \ 
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C O N T I E N E T R E S 

a c e r c a d e l a j u r i f c l i c i o n d e 

R e g ü l a r e s ¿ 

Y OTRA ACERCA DE L A 
Dihnidores, 

DE LOS 

N eñasíresConfuIt.is fe contienen mu» 
chasdoélrinas , meantes a la iurífdi-
cion Ordinaria de los Prelados , aísi 
en orden á la fyndicadon de fus fub-

dsrosjcomo en orden ^ que ninguno otro fue
ra de la Religión pueda peí turbarles,ó quitar
les las primeras iníUncías en las cauías de los 
talesjcomo en orden ala deíegicion de fu ju* 
rifdicíori Ordinaria,cada, v qu.ir.do que les pa
reciere fer convenicnteiacerca de la apelación, 
tiempo, modo de npelar de los dichos a T r i 
bunales de afuera,)' otras muchas cofas, tocan
tes ádicha jurifdicionrcomo con íbra délas d i 
chas, que fon del tenor liguiente. 

sssssssss sssssssssssssssss 
G O N S V L T 

O ALEGATO L 

Acerca de la fyndicacion del Pa
dre N . Apelación de cfte, y recu-
íacion que efte hizo délos Prela

dos de toda fu Religión* 
afsi Ordinarios, como 

Deleg-ados, 

> ^ Vatíre f Y omitid tú de U fyUgíon TÍ Je U 
""H Tto^incia de CaflllU » adiendo recibido 

Vna comlfitm de fu General, para cono
cer de caufa de fyndicacion , acerca 

de Uspueftos que h.t exercido en la ̂ ProVincia. de 
Tálermo e l f . N . v riéndola aceptado, y hecho ne^ 
torh a dicho 'P.iy ejle fin recufarle-M quererle re" 
conocer por fu Tue^apelo ante elfeñor T\HCÍO de f u 
SAíitídad t diciendo , que e s n u U U tal comlfsion', 
p-orque d¡^e tener recvfado al Tadre General^ ¿ t«~ 
¿ios fus fiékgadostftt todas las caufas molidas » y 
per meVeriy efío (tn a)>er dado , ni ptohado lar cau-
fas de la tal fecufAcionjn con/larde ello (n manera 

¿¡lguna,ni a>er mas fundamento ̂ ue decirlo ü d i " 
choiy aViendo el fenor 'JS^uncio bl/lo dieha upelacio? 
en U forma dtcha}pro)>eyo Vn auto de traslado al di* 
cho Padre frovlncialiy en el Ínterin 3<¡ue no ino1>e¿ 
»i el ¡ni otro 'Prelado alguno ¡fo pina de defcomunión 
mayor Apoflolica* Preguntafe, pues y fi dicha apela* 
cion>debe,cpuede admitirla el fenor X^uncioi S i v i " 
dirhfe en tres partes para mayor claridad > como fk 

tíAZEjS(SE A L G V \ A S SVfOSKIONJSSi 

'Upongo ío i * Que §1 Padre Gener i l 
de nucíira Religión ( y lo mifmo es 
Proporcionadamente de los Genera*, 

les de las demás Religiones ) tiene , v exereO 
po teñad ,y jurifdicioa Ordinaria en toda nuef-
tra Religión.Efta fupoíiciones indubitable , f, 
como tal la fu pon en nueftro Boverio dire&¿ 

fori iud.parLi,cap. 4. nueftro Philipo de B i d i s 
in Itpit.Con/fl. quaft. 5. pr^lud, m m . i . nueílrcs 
Buena Gracia Abfcnf. Alfat, h Sum, verb. / « -
dex ,num, i6 i . Fr. Pedro de los Angeles en fií 
Orden l u d i c . ^ r M . ^ o í .ww^^.Mar t inde 
Jofeph en fu Orden l u d i c r ^ p . 4 . 4 . G e r ó 
nimo Rodr íguez en fu Compendio, re/. 6% J é 
Generalihus Ordin.num. 9. Manuel Rodrigues 
en fusQueftiones RegulareSjígw. 1 .^.T 7 . d r í . í -
Ghisler.í / í íud.Reguiar. cap. 5 . num. 7. Suares 
tom.4r.de ^e l ig . l ib . t .cap . i .num. j .y otros inu-j 
inerábles,que citan los citados. 

2 Y fe prueba,lo 1 .ex cap-Éá ¿ ¡ u a J e S t a t l 
Mon4rhor,ex cap. Cum Ecclefíarum , &: GloíT. \ r i 
v e r b . í í (Preflatf,ex cap.Quanto , áeOffic. Ordlná 
exB.Pi] V.Cof t í t . ^ ^ . q n ^ íncipir, e/? offeij 
voftri,€x Decreto PcLigi] in cap. T^ullam 18. p 
1 .y del Concil io de Trcnto cap.i^.feff.iS-
Regular, 

? L o 2.Porque lo declaro el Concia 
í ío Salmantínojcelebrádo por el feriorD.Gaf-i 
par de Zuniga , Ar^obifpo entonces de Santíat 
go: como lo refiere ex Mdnlpulo Fratrum Ma-í 
nucí Rodr íguez ^ ¿ / « ^ . E r g o ^ c . 

4 Lo ̂ .Porque eo ipfo , que la Iglefia &sfi 
me las Religiones de la j un íd i c ion de los Or-i 
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i fnarios.ü CbirpoSipor el mifmo cafo es vifto 
"querer darlas toda la junídicion neceífaria ¡pa-
ria íu-govit rnoiquai es la ordinaria,/íí-ytt/, eíia 
debe rcíidir en el que es Caberafuprcma d o 
dk i í a Reiigiünjpues á él;deben títáríúgcíós'jrib 
fo lo rodos losKeligiofos^ h notan)bicn'todo!S 
los demás Prelados de ella0. aderaás3que mi Re-
Jigi oo tiene Bula exprefla de lo dicho , qual es 
la de OLicftro Santifsimo Padre el Papa Pió 1U 0 

'expedida en Roma á dos de A b r i l del año de 
j j ó o » ,' 

5 Lo4.Porqiie jurifdicion Ordinaria es 
aquella^ne vnot iene jó le compete por razón 
del o l ido , 0 dignidad já que fue elegido, íegim 
Gabriel jSoto^alencia,y Toledo, ^ quien c i 
ta,y ligue Boberio: y a (si fe dize Juez Ordina -
lio^aquel que es elegido por la Vnivcrridad, y 
c o n í u m a d o de Superior : como lo tienen-, 
i:ranc.Arret. ¡>rá8,cá¡>A. Philipo de B i d i s 
f «rf//, z .H«W. i .Sedfie ejl> que todo lo dicho le 
conviene al General de mi Religión , como eis 
c i e r t o^ notor ioc leTüyo:Ergd,&c. 

<5 L o j .Porque fe'gun otroSjOrdínarío fé 
dize aquel que tiene fu aüeondad por benefició 
de ley 5óque es elegido al^unoncio , al qual 
por íu naturaleza^ó por virtud de ley , le con
viene juri(dicion,la qual eo ipfg fe dize Ordina
r ia , y no Delegada. Aísi lo tienen todos los 
que eíc i ivcnfobre e l i - ^ . Cumab Bccle/iarum), 
c í tado,Rodi iguez vbifupr.y Suarez num.Z.y fé 
colige ex cap. i Je eleti.Sed ftc e j i , que los Pre
lados Regulares , por beneficio del Derecho 
Comun íi tnen fu autoridad , cómo coníla del 
Decreto de Pelagio ciradu donde dize el Pon • 
tífice , que toda la poteitad le pertenece aí 
Abad.Yesdeadvertir jque los Abades en aque! 
tiempo eran Abades Generales, ó eran como 
Supr- mos,qneno reconocían fuperior Gene-
T&U Y lo mií.no fe infiere de los demás textos 
cicados en el mm-, : . ó como dize Suarez ai 
'jnífmo intento!El of i t io dé los Generaies ( l o 
mi í rao dize de los Provinciales,y Prelados l o 
cales proporcionadamente) es oficioPaíloraíi 
inftituido por aprobación dela lglefia/a! quaí 
'j>a:eceeftar tan intrinfecala juriídicíon,<ju<l-> 
fin ella no fe puede entender , ó á l o menos n ó 
íe puede moralraenteponer enexecucion ; E r -
go & c . 

7 Lo 6. Porque los Generales , fegun Ro -
dr ígüez c i tado^o folo tienen jiírifdicion f(5« 
brcfusfubditos,por Derecho Pontificio, fino 
también por Derecho Divino 5 ío qual pritebá 
Jaramente en el dít .z^de la mifma f «¿y?.Luego 
h tal jurifdicion no es Oelegadajíi noOrd'na-
m : porque la autoridad Delegada es aquellas 
que no fe tiene por derecho,Li oficio, fi no por 
T£?omirsion,v mandato de o t r o , ^ / . r . f J e offjc, 
* Uis , rui matjtláta , h ruhric. de Of/íc, flelegats 

% Lo 7 . Porque todas tos Religiones ttc« 

m i r i r e -
r t í d( l» 

ncn'vn Prelado fuprchio', n qnits-i c 
diatsmeme ¡Jjgitos U s cá i í a j Fie 
Rel ig ión ,e l q|ai íc llsm.a'Gcticral v'aóra { a-, 

'\nas R'eligic-ní í íc llsn e Fr ior 'Gcreral , en 
otras Abad Genei'fd , .ccniódÍ2c Panoi gitano 

• • in caf^'lt.de ^ep i l i t ihu i : ' c-'< r- M re Oro , WiKíf, 
' tro^o VircpofiníGcr¿.ral : I.ntgo no és ^ < ífi^ 
mil'iqüe 'la tal jurifciicicrnVfé^cdiara , que tíf nC 
íobre toda b Religión Je?; ̂ elegida , y por co-
miísion de on o.AdcíP.iSscre de la coíhtfi b 
y prsclicacónfta'fcr ordfnai ía:pucs coi 
juzgan todas las caíjÍ2Ssqi:c fe jes c-verr ( n |is 
Viiitasde Ja Rel ig ión ,por fi,o prrfus Dck'ga-
d o s • y c c m o a talcsfe I p e h de las fentenc5?« de 
los Prcvinciales^jUetienen jurifdicior ordina
ria en fus Provircins.como c? ceVíífs;rrio : Er-
gO j & c .Cor.Oa lo dicho del vfo,é infiírucif n _ 
de todas las R t l i g í c n c s : la qual conrmbre ra-
rece bailar paraque di<7nmos fer efro Dererho 
Comun5annque no fe Kallaífe Derecho Ge ne-

'yal Pontificlo-como lo prueba Suarez y>hi fup* 
m m . t $.y i 6. 

9 Y lo 8.Porque no folo tienen íu tor idad 
ordinaria para las chufas "Rceulares, finoqnf^» 
también por derecho efpecial, y ¿óíthfiíbr'í la 
tienen para las caufas ^'trancas , corno fmlos 
pleytos,que los Séelares tienen con los Regu-
larcSjaora íean civi'es,aor3 criminales: como 
]oticnen,fegiin N3varro,Codos lo^ que eferí-
vtv\ Jncapeen dicatis.nutn. «K. vMannelRo-
áxl^v.Qz^hífup.art^ J rnmo la inrifdicíon dc^ 
Íos Generales es a lo m^nos Eptfcopal, ó qnafi 
Epijcopal : como lo tienen iodos los Autores 
citados tu l /y los qne efenven in Cjewent.». de 
tehus Ecclef.non alienan,verh.fro¡>ríj &t/ptvítffr 

"txcap/Ábbátes , de prluile?. *»%'. Acerca de lo 
qu í l fe vea á Suarez \ H :/u¡>Wddáe el nám. 'fe 
hafta el i f . 

; _ * rx r • . ,] y 
S V P O S I C I O ? ^ i r . 

10 CTjypongo lo i . Qi'.e ¡osProvinciales, 
\ 3 yicarií?sProvínciijles,Ge^crr>los, y 

Procuvador General,deben ferfvn-
'dicados de los oficios,que han cit.erct^ : y lo 
mlfmo esobpdritatemratlonís de lo*; ComifTa-
rios permanentes. Eíla fnpoficíon U Aipor^n 
como indubitable nucjlro Phií ipo de 

i .nüm.y.v nueftro Eoveriopurf. ? '.e$f 

y esconftsnte en todo D e r e c h o , p r a í t i c a ^ ra-
i o n . Y fe prueba. 

i i Lo i .Porque afsi eftá determinado por 
nueílrasConftit aciones ;en las Latinas p á f . ^ 
mnv porcxrenfo,defcrjbiendocl modn,v f^r-
ma de dicha fyndlcacion , por las palabr^^ fiv 
guícntes: Fatfá tmro Viffjmforfím ¡¡efpme , 
tuimuí \>t 9rouincÍA¡es tn ítínélhfáys fí*?** - ^ 
ay/nmentum^ ¿td declArándamnviiivt fui fartf 
r i í a t t m i ^ ób omni amHtus J } u k aUsnatitr 
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&> M s m t ü c n e m / d h r e futim officiam, & om-
nem átt tfóri tatm ínDiffinitorum a Capitulo elsttom 
rum t-Kamií nnunticnt\ ac deponant : atqm h per-
fc¿U abiicíitimis , re(ign:ttionif\>e 'tejimmíum>fym 
gHU ¡n mam manas tradant'¡,Je de filis mft ihAC 
^defeHíbas palam coram omnlbas in Capitulo acW-
/antes , fuam culpam dictntes ú d qucd parher > &* 
i l l i prajlabunt > <¡ui pro tempore propter f a t run t 
Minijlrorum Trouinctmnm dbfentíam.aut mortem^ 
Trouinciales Ficarij extiterint* Ú)ehde Vefo tp/i 
Tatns m f n n í m t s in dijfinidonis locurn Jmul 
mnuemcntes > cunchs Vocalts Vi'fttent : &• audms 
emnibus, exceptifciue attículis > ac p á r e l a centré 
m $ m f i t r em Vroumciaíem deUtit > ipfumacctt-
p r n é l ¡ r3^mopponun tu r re fpondm x debtU-
que deinrePs f é * articulorum, ac refponfwnum ab 
iodem Taire articulis /¡blobkttís dat4mmtd¡Pjat~ 
ftti.one> ac expentí¡one/eu ponderadmeMer fe con» 
juíent, ac ¿ecernanp , qu<eH*m m h in e í i ' culpa aU-
diemú fmt dhlbenU, qúkfy pmntenttailli imp'é* 
nerja. Sxinde ad execatiorkm \>enient fecundo f « i -
dim (Dlffinitore palam in ¡{efeflario artículos , & 
qaterdas y tertlo mifm refpon/íones recitante^ p r i " 
mo Vero Diffímtón repetitiones referentefac replibA" 
tsomsiam a tota dif/initione ¡labilitas , & 0¡»i¿ 
tentiam ib idm, Vt fupra Con/iitutam 3 ac díJHgnA~ 
tam pronuntíanté- His demum pera&is ad Miní» 

J i r i fromincidlis eleciiomm procedatur. Atque 
ídem modas fecundum propwtionem in Gcneraíí-
has CaphuÜs., í'i fatr is frócaratoris , f d t r i s 
Ceneralis difquijttione obfruandus erit j ¿oc t a 
rden intercedente diferimins , quád Tatris quidem 
frocuratoris culpa d Patre Generdli tune ¿ Gene-
jalútus offlcio vacante i vná cúm pracédeníisCapi' 
iut i diffinit'ione ádhac in prifl'tna füd-rtidrienté pe* 
tejíate* fatr is Vero Generaiis tune ceffdni'is chipi 
4''Patre GeneraU , tune ac recens electo ¡ tiouiffuf 
'Uiffimtorihus audienda f i t . Qaemadmodúm i t i * 
dem cum muus eligitur Trouinc idlis, ab eo Vna cum 
Ufíufí Diffínoribas Veteris Trouincialis culpa a w 
dlatarjegente primo 'Diffinitore artículos, fecundo 
re/ponjíonesi&' T^Ttoulncialis repetitiones,acpcením 
tentiam pr^feriptam, 

12 Y en las Ca l idian as, mas compendia'5 
d o , Pol. 47. por las hguientes palabras: T fear* 
de u , que hecha U elección en fen ü de humildad, 
per mo/irar la fínceridad de nmftro animó , y que 
e(lk lexos de toda ambición : los Provinciales libre' 
mente renuncien fu oficio yy toda fu autoridad en' 
manos dé los Difinidores , nuevamente elegidos por 
€Í Capitulo >' X en teftimanio de perfeila re filiación 
entregaran el fi l lo en fus manos, diciendo U culpa 
tn publico Capuuití de todos fus defeftos , y r ec ib í ' 
da con hnmildad Ufemtenciaje proceda a ta elección 
del 'Provincial. 

i $ L o i . Porque .cita Syndicacion es d o 
Derecho Divino , ó tiene (a origen del, fcgtin 
r.usrílro Boverio citado , y Manuel Rodr í eucz 
tom, $ - quaff. - j j . Solorqfno erf' fu Política I n 
diana, impísl ís ?ÍÍ Madrid en nucílr© Efpañolj, 

l ib . j .cap. ió . fy . TÜCÍ hmoflrmtíyBovixdi lhen 
ín l i t í l ¡uca j íb . j .cap.j .n. 7. Y le prueba: Lo u 
con ñqueJJo dt Samuel 1 .'p^g. cap. l í . n u m . 5 , 
Juez nombrado í)ara el Rcyno de ífrac4 , que^ 
aviendo exercido dicho o£cio de 1'uez»quandcR 
dio reiidencia tle íu govíernos hablando con el 
Pueblo , Jesdíxo S Loquimini de ms coram <Dom 
m l m ^ Chn¡loe'mss^trum bouem cuiu/quamíU" 
ler id ¿ aut afmum s fopprefsi aliquem, tstk* mob 
í randonos con fu exemplo lo dichoc Lo 2,. D é 
aquello del Geneíis i S . 1 s„ donde hablando 
a nueftro modo, dixo Dios, que quería baxar, 
y faber íi era cicrío el clamor, que avia llegado 
á fus oídos : Oe/cendam ¡(¡r videbo Vtrkmdarm» 
tem , qui Venh ad me.epere compicñerlnt. Y lo 3 e 
de aquello de San Lucas 1 6 . 1 . fJ{edde raticnem 
ti/iieationis tu* . En lo qual , fio í o lo í e nos en-
fena lod icho^ í i no que ordena Gíiríito nueftro 
Bien ( como dize Solor^anocicado, J queauii 
l qualquíera criado^ ó Mayordomo fe le dtbe, 
y puede pedir la mcfma razón ; Que, pues, d i 
remos de Jos que han fido Mezes jen qti i en con
curren circunftancíasde mayor peib.que en ios 
criados,y M á y o r d o m o s r c r g o ^ c , , . . 
, v.*:4 : L o 3 .Porque dicha practica confta del 

Derecho Canónico, como lo tienen Bovadiilas, 
y Rodr íguez ,cicados. Y fe pruebai io 1 * con e! 
exemplo del Papa León ÍV . que quifo fer fyn-
dicado de fu Pontificado , ante el Emperador-
Ludovico, Q en preíeucia de fus E^baxadores: 
como confta ex cap„ I>(9S,/Í cempetenter 1 ,qu<e/h 
7, Y lo 2. Porque aísi íe de terminó , in cape 
Quaí i te r i& juande in 1, 'Debet , de aecufath-
nibus , yalU ia Gloíía , verb. ^edde rationem^ 
donde dize;, que el Prelado ha ae dar razón de 
fu adminiliracior! , como tutor. Y lo prueba 
ex i . Í i C> de iud. Y la razón qííe da es: porque 
el Prelado íe compara al t u to r , y es Procura
dor,y nofenoradedoloycap.z. O* 1 i . q . i . c a p . i J 

Ergo.&c«' , . y , . . «. , •. . ., 
*% 1 y Lo 4.Porque dicha pradica^coníta dei 

Derecho C i v i l , y del Re vno.como lo tieneIL^ 
Solor^anO jBovadiila, y Rodrigues citados. Y; 
fe prueba,lo 1. Porque de CorneUo Sylla, Ca -
pitan Komano,refiereSaetomo Tranquillo (fe» 
gun Ambrol lo CalcpinOjverb,¿>'//;í,Paz)y Ro-: 
dnguez,) que todos los arios renunciava e! ofi"» 
cío de Ü i d 3 d a r , y fefugetava al Syndicado; L o 
1. Porque aun mas fe refrere deí Empersdotu. 
Coní lant ino en el Códice de Theodoí io l i b . 9 ' 
t i i . í , de aecufat. y fe puede ver en Ribadcneyra, 
de Principo Chriftian. l ib . 2. cap. %4*t*& 3 ^ t ' 
y en Rodríguez citado. Lo | . Porque afsieftái 
determinado por las Leyes imperiales, 1. 
per tot,ff.de A<fagi/l..conaeníend. l.F'tííca, C .Vt om* 
nes ludic. tam cim!. qudm cúmh.Auth .v t Indices 
fine quoquo fafragh , §• 4- c"™ *Mj* 3 v por las 
Reales, l i b . 6 M t . ^ a r t ^ - l . 1 % & i ? . t i t . j.ead., 
par í . &• tofo t i t . y . l i b . ? . ^ecop. Lo 
e í l abkc ido para las Indias, para el Rey0OdcL> 

Na* 
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Nopoíes ,y paraoiiros Rtynos>pftr las leyes ou« 
dtS Solor^ano citado, y ? u h de P u t e o / « t r ^ * 

Syndk-iit. Y h ta-zon deefto h da Amadeo» 
sn /no i r a £ J e Synduat, num, 5. d iz iendo;quO 
ÍOÍ> M^gúirsdos s y Oticialts no foto en el 

Tribiinai del Eterno juez > que conoce los fe-
Cfctosdel cOTi^otitextraide fsnt/S' re iiidiccap* 
tum £ tc rn i , ül>. 6* ú no también en elle iiglo» 
debcK elar razón de losoiicios, quehan exerci* 
"do j y adminiíltrado : f e^o ante los Sydícado* 
Tes, y juezes que fe icsfeñalarcn > quando acá* 
bend ices oficióse y loprucljade las leyes cita* 
das arriba*. H r g o ^ c . 

16 Lo y-. Porq tvee íhprad ica defyndicár 
á los Prelados, y Juezes,quando acaban fus ofi -
dos , noío íofe prueba del Derecho DivinojCi* 
vil ,y Reaf; íi no también con la pi aclica de to
das las Religiones : puesafsire colige de las 
Confi i tncíonesde los Padres Defcai^os d o 
.N.P.San Francifco de la Provincia de SarL-
JuanBaptitla^ cap.S.pag.mlhi ; 8 . delasConfti* 
tucionés de los Clér igos Regulares, pan,}.cap. 
2..¡rag, t r . ibi 166. délas Conftituciones de las 
Monjas Capuchinas, corregidas,v reformadas 
por el R.P.rr . Ge rón imo de Cafteiferrcti.Ge-
eieralde los Capuchinos, y aprobadas por la 
Santidad de Paulo V . impreíías en Madrid año 
1 ó 19. ^tíg.mihi f 6. y lo mifmoíuponc R o d r í 
guez en los tornos citados j paratodas lasReli* 
giones'.Brgo.&c» 

1 y Lo íí. Porque efto es muy conformé a 
la 'azor»íiatural , loqualpruebo afsl.Lo i .Por4 
•como la M nditaciónofeaotracofajqMe vna ín -
qm'hciohjí experiencia de toda juíHcía/uene-» 
ceíraríísimo fe eílablecieire h fyndicacion d O 

Juezes, y Prelados^ lovno , porque ellos fe 
contuv:eí ícnpor 'mit 'do ; v lo o t ro , para que ^ 
cada vhofelediVííe la jaílicia.que le cocaíTe, 

18 I o 2. porque como la fyndicacíon fe 
ordene , y aya inventado , para que los Prela
dos, y ]nc?e<: <"ean obligados a dar razón de las 
iniuíHcías que hicieren a los Subditos, como fe 
dizeen la Authent. ludex fine ( j t w M fuffragio, 
§ . Síf lntumexemp. es neceífariojCjuefeles pida 
eílrechaqnenta de lo dicho:v por coniiguiente 
es mnv necelíaria dicha fyndicacion,porque co 
efte freho eflaran los Prelados, y juezes mas 

• atentos^y ajumados \ cumplir fus obligaciones, 
y fe moderaran en los exce í íos , finrazones , y 
iiecncias ,quc pueden ,y fuelen ocafionar las Pre 
!acías de ohx^prolihkoyY parecer'proprio,aun 
que fea Cnn gravamen de los pobres Subditos. 

19 Lo ; . Porque aun Platón , Ar i íWeles , 
DioniííoHalicarnafeOjCiceron.y otros Genti-
les,que citan Solor^ano , y Rodr íguez citados, 
a'can^ron efta doábrina,y nos la dexaron enfe-
mda jdiziendo aeneralmenre: que no fe puede 
fiar a nadie el govierno , ó iuzgado de vna Re-
publica (in eftc reguardo, de que fe ¡es ha d o 
ft&h »y tomar <?ÍÍrseha quenta de fus biwnos^ 

y malos proCedímicmos: porque el verle pen
diente , reprima la licencia, que k dán fus car
gos de obrar k iu gufto, y íea menos gravofo 1 
ííis Subditos. Pero mucho mejor San líidorci 
iil>. 5 ,Jint,cap.S4.r,um.5 j . quando dixo : 
Kam i n 1{emublicdm ruinam edufure pefsimcymn 
íudicum tolerantUmy queram, \ t licentíof* r»¿xi ! . 

conjlringántur, necc/sé fu l t i vt tuidam frcim¡. 
& cba.mo fuhderentHr> ratiemm villicationis. Jug 

fuperiori iudici integerrimo reddendo , iuxtaiilacf 
Luca; 1 6.^edde ratíonem , O f . y refiere dicha 
Texto,y el del Genefís iS.Vefíendam&'c. Er« 
go,&c» 

10 L o 4. Porque aunque es verdad, q u O 
yp implurmumíe deben elegir en Prelados, los 
mejores en coílumbve , ciencia , prudencia, y 
experiencia*, pero como el hombre vea foloel 
exterior,y no el interior, fe engaña muchas ve-
zesla imbecilidad hiuijana , governada pctLt 
las apariencias externas. Porque muchos que 
tienen el exterior de obeja , tienen de lobos ra
paces elinterior, y debaxo de efpecie de vircud 
íuelen ocultar machos vicios:y aunque muchos 
antes de fer promovidos Mos puertos fueíeii-. 
moftrarfe humildes, y benignos á todos, coa 
todo eífo pueftos en las Dignidades fuelen mof
trarfe hinchados, y; mandar con afpcreza, ( por 
no dczir con injuííicia,) como la experiencia 
ioha enfeñado no pocas vezes:Ergo,&c. 

n Lo 5. y v í t i m o : Porque parece jufto^ 
y pueílo en razón,que loque el Juez,ó Prelada 
comió {hitdlige > fítno modo \ en tiempo de fu 
otiicio > lo digiera en fu Syndicado , fegunla 
/ . t . C. ^ b í fe yVel clara J . i . C. éd legem Veleiant, 
1. i.C-de ratio avioporíet : y que(í fe p o r t ó bicnu. 
en fus Prelacias» configa por ello a l á b a n o s , y 
premioj y h fe pono mal,fea caíligado confor
me a fu merecido , como íe dizc en todo el t i 
tu lo ,Vi Indices fineqmqw) f u f i a g h , ^ 1, yeni 
la Conilítucion del Reyno , Foiamus^e numero 
of/jcialium. Y afsi no ay porque el Padre N . lle
ve mal fu íyndicacion : pues esdivino precep
to,como fe dize en el bvangcüo , que cada 
vno dé razón de los pueílos que ha tenido , y 
oficos, que ha admiaiftrado , ViUlcationis f u * : 
pues lo determinan afsi nuellrasConílituciones:-
pues lo tiene afsi la pradica de la Iglelia, la d o 
las Religiones, confta d é l o s Derechos Cano-
nico,Civil,y Real,y lo tienen inumerabiesDD» 
que los citados citan; E rgoArc . 

SVPOSICIO^ nu 

11 O U p o n g o l o ^ Que los Provincia-
•¿3 les. Vicarios Provinciales,yCo-

miflarlos permanentes , t ieneriJ 
obligación a hazer el fyndicado, ó dar reliden-
ciaen las Provincias donde han exerctdo d i 
chos oficios: y aísi no pueden falirfe deel íat 
í¡nlicencia4el Padre Geacra l .Escomún dé los 

D o c , 
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p ,.:tGres,y íe prueba. Lo 1. De Lis Conílittt-
C] n-.s referidas: pncs el modo que ellas picf-
¿:;it>en Je hazer dichalindicacion .arguye, que 
han de citar p t í íona i rn tu te aí'sdlentt^ a l u i Ca-
pirulos de dicha Provincia , en que hartdt léil* 
i-', ndkados: L o i . Porqueíegun las i^eyts \ 
pe-iales,. y Rc3les,el ü h c i a h o j ü . z > acabadd 
el ticmpesde fu oficio ,debec ípe i3r pcrlonal* 
menee por cinquentadias , y no pauirle naitá 
fer fyndicado , ex L MemmJJe tnpnnc.dt ofjic. 
Tyoconfut', y la ley 1 1 . de la Partida , que t rata 
la letra Bovadiiia. V¿¿ fupftt. Lo 5. Porque por 
clTo elle fyndicado , ó viíira,fueie llamarle re-
fuiencia: porque Ú Prelado ha de leudit en ellá 
pej íonalmente el termino legal de treinta diasj 
^:nnaeoanadoel,los Juczcs Seculares pueden 
i r fc .ck^ndo Procurador,falvopira las caulas 
criminales graves. 

2 ^ Pero íi acafo por alguna cáufa le falie-
ren fm licencia de dicha Provincia , deben fen-
jeíidenciados , ó imdicados en Ja Provincia 
donde fe hallaren j ó d o n d e el Padre General^ 
( que en Ja Religión es el Principé de ella ) de-
revminare. Haxe á lo dicho el testo , in l . IS^m 
dubitc, verf. Caueat^jf. de tap th i , &• 1>ide de hác • 
<]u-e(L €. f i feruuf ff igi t . L Inj l t r . iti penuit. 
vlt.col. & vide quod notat Bald. i « / , Exectád-

de execut.iei iudicat. y Cátaldino de Syn-
dicatu,num. 174,Loqual tiene masfuerí-aenu. 
Jos Reculares, porque íí á los Seculares los 
obligan á boiver á dar reíidcncia á las partes 
donde admíniílraron fus oncios, ( y eíto pre-
íos , (j íaheron huyendo jeí lo es,por íi esnecef-
fario dar afii fatisfacion á algunos de los agra
vios recibidos,efpedaImcnte pecuniarios.Pero 
como en los fyndicadosde losReguhres fe m i 
ra folo á la difciplina Regular, y calligo de los 
exceííos para efearmieto de otros'y eíio pueda 
confeguirfe fácilmente en qualquiera Provin
cia donde fean fyndicados , pues con facilidad 
fe haze publico k todas,eípeciálmente á la inte-
reífada^deai es, que por obviar otros inconve
nientes^ debe hszerfe dicho fyndicado , donde 
fe hallare el que ha de fer fyndicado,ó d o n d o 
lo determinare el Padre Gcnerah (v afsial pre-
fente por determinado fnya, fe le manda tomar 
alP.M.en eibProvinc!a,Ci que avia de dar en la 
dePalermojpor fnfjrmacioues javidicas,quC-í 
baleen \ fnplir la certeza de los cargos , que fe 
avian de hazer en prefencia , qu;zis verbales, 
y fin iuramento,falvo fifueíTen tales.qne c o m . 
peiieílen hazer de ellos inquiíicion efpccial ja-
ridica. ) 

x 4 Y que los Generales puedan dirpenfar 
en dicha ConfHructon , no abfolutaraente quí-
táftdo el vinculo de cl!a , o abrogándola , íi no 
variando el modo en efte , o en aquel cafo par-
t ' c ' a-í V ello por jnfta cnufa,no puede fe rma-
^éría de duda : como lo tienen nueftro Buena • 
Gracia rQth^iJpfrfái iQ^wm^^ .pág,x^y . m c { -

tro Sandes k Cáp.% .§< Et fintipág* ? í 8. 
nuetlro Policio in cap 3 . num* <;. par. 119. Pa-
normican» Joan Andr . Silveftr. Navar. Azor , 
Lioíiicnf. Auehvirr.y o í ros que citan los dichos* 
Tmmó, ios que lo niegan , lo nkgan folo en ei 
primer í enddo ,pues en eile no cabe. 

Y f e p i ueba,lo i . Porque efta p o t e l l l i 
es necellaríaen el General, y fe juzga í a n c n O 
comunicada del Capitulo General s menos en 
losca{os,qUe fe reíervó eiCapirulo.De quo v i 
de Bonam-Gtaciam, 

i ó Lo i . Porque el Genéra) por fu oficio 
tiene autoridad de interpretar las Confti tucio-
nes , y declarar donde , y en qual cafo fe pue
da obrar de otro modo, íegun Sandei, nut l l ro 
Leai d r ó e n el cap. 4. fobre el 8 . n. 9 . y alega 
para ío dicho vn privilegio de Clcíwcntt V i l , 
que cita jnan de la Cruz. Pide ilium , y García 
en fu Política Regul. tom, H trací. 7 . éif. 1 , 
dub. j . in fin,pag. j 1 j " ; lo quaídize Ies compe
te a ios Generalesjparte por Derecho C o m ú n , 
y parre por particular poder 9 que fís nicfmas 
Religiones les dan , y que es áuthenticá dicha 
interpreracion , ex L h¿res p jam, §. Sedeí , j f , 
fi cert. petJi. 

27 Lo 3 . Porque fi puede difpenfar en la 
forma dicha ; efto es,con caufá ; en e . h , ó cn_ 
aquella dcalion^con elle, ó aquel particular en 
él Oficio Div ino , ayuno,y fértujantes precep-
tos;cn losquales abfolütarnente folo puede díf-
penfar el Pontífice: Luego mucho mejor en las 
Conftituciones en la ineíma forma proporcio
nadamente. 

28 Y I 6 4 , Porguefegun Santo Thoma? 
l . d . i j . q u r t j l i V ^ r t . z . y Cayetano, el difpeníar 
én efte,ó t n aquel cafo particular con califa )uf« 
ta , pertenece al Prelado 5 y ÍJ fuellé neceíía-
t i o para ello recorrer al Pontihce , ó Capitula 
General, no fe pudiera bien proveer k los calos 
fortuitos,que fuelen acontecer: Lrgo,o¿c . 

29 Lo 5. Porque e! que puede lo mas,pue
de lo ftienos en la mifma linca , fegun la regla 

de regul iur.in 6, Cui í i ietqmd e[l plusj i tét 
ttique quodefl mht í f .Y afsiel que puede diípen-
fsrvotos^uede commucarios, fegun Soto,En-
riquez Portel duh.reg. verb. Voti commntatio , y 
otros muchos;y el que puede marrar,puede he
r i r : lo qual prueba D i ñ o íobre dicha rcola j y 
de la regla 3 $. eod.tit. f lus femper in fe conti 
net^quod ?fi minus, fe puede infe i i r lo mifmo. Y 
lo mlírao prueba Decio fobre la regla 2 1 .code 
t i t . i n 6. IŜ on dehet ,cni <¡md plus ejl $Uttt , jnod 
mhus efl non iicere 3 Sed fie ejl , que el General 
puede,como fe ha dicho, difpenfaren ios pre-
eeptosde la Regla,y aun en los de la íoIefia,en 
la forma d ich í : como difuíamenre prueba nuef
t ro P. Fr. í eandrí» con muchos en la f 7 ? 

fobf. el Liie^o mcjor podra difpenfar en la 
mi ímatornm ht\ las Conftitacionfs : pueseftas 
fon menos,v de menor pelo,qne los precí'pf05 

y 
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EclcfiaíHeoSjy de laRegla,)' es en la miíma ma
teria uc dilpeníacio»:¿rgo5&c. ' 

3 o Lo 6» Porque elle es vn cafo , que no 
le tienen prevenido las Coníti tucionesj porque 

Taponen.,que ninguno fe ha de partir lin licen
cia dé la Provincia , en que exerec el Oficio de 
P rov inda l iódc Comií ía i io permanente:( M , 
de ningún Subditofuponen femejantcs jorna
das íin licencia del Superior:) Luego debe ef-
car al arbitrio del General, lo que fe deba hazer 
en ta! cafo 5 JUs fe quedara el dicho fin fy ndi-
carfe contra el tttil© , é intención d é l a Re l i 
g ión , y en perjuyzio de la juftlcia: y pudiera 
í e r v i r d e m a l e x e m p l o a otros, elevadirfe poc^ 
cííe medio de dar la reíidcncía ,que debe d é l o s 
oficios que ha admimftrado : Ergo , & c . 

51 L o 7 . Porque el que aya de tomarfele 
la reíídencia , o fyndícadoal juezen la parte 
donde ha adminiltrado , y Ci fon muchos los 
Pueblos de aquel pa r t i d» , en el mas inügne j ó 
cabera d¿l) es en odio del rajfrao que ha de 
íer rciiderteiado, como es eei tifsim©: Luego crt 
difpenfarie ^que fe le t ó m e l a teíidencia fuera 
del P a ú ' d o , 5 Provincia , que ha govcrnadoj 
iStnesfclehazefavor, «¡je agravio, pues fe le 
frúnora la confulion que pudiera tener a vifta 
d é l o s qucrcllofos fus fjbditos j y por otros 
fnuchos refpedos j que quálquiern conocerá ; 
E r g o , &c, 

| t Y ló 8. Porque por vtia parte debe fef 
r e í idcndado dichoP. N . por otra no puede 
bol ver íin inconveniente a dicha Provincia; 
^mes nb puede bolver a pie , fegun ia Regla , y 
nueftro ínílituto piden: Luego esprecifotoque 
el determinar como fe le aya de fyndicar ^íin 
dicho inconveniente de ir contra el precepto 
í/f non ¿eqüiiAndo dh/qúe manifilld necefsitate, al 
Padre GencraLpues noay otro en la Rel ig ión , 
a quien de pi efente puecla tocarle ; y porque 
parece , que fi al Capitulo que e íhblec ió dicha 
ConftÍLucionjó ley del Syndicádo fe leproou-
íicra eííe cafo en individuo,cdn las circunílatl-
ciasqueen él concurren, difpuficra lo mifmo, 
que el Padre General ordena, ó refpondiera, 
que en tal cafo queda va al arbitrio de ef tepon, 
fer muy puerto en razón; y afsi noay duda,que 
á Jo menos fea lo dicho muy vcriíimil 5 Sed fie 
eJLquc el argumeto qfe toma a verofim¡li,ó de 
aquello, que verifimilmerire dirpufierael Le
gislador . preguntado fobréel lo , es valido,^ 
/ . T^on eíi tero/iWíleiff. de eo quoimet.eauf.LCum 
áuuí]fJecóndit .&' demon/I l , Ex fafto,§.Si quií 
éutem , f¿dTrehel l . l . T i t i u í . f . de líber. 6- pofi. 
tab, Ouia Verofímlle,de prafnmpt.cap, ^e(¡Uífifti3 
i/ffí/íá/w.v de o t ros :E rgoAc . 

? ? Supongo lo 4. Que los quehan de f e t , 
refidencjados.no deben amnararfe t n ca^a^dé 
perfonas poderofas,ófagradas, d de Rel ig ión ; 
lí no e^ar llanos, y patentes, quitado? íiusVf-
«(uier impedimentos, para poder con facilidad 

íer demandados de todos; íin que de efU arsj/, 
tcncia perlonaLíe eximan por licencia dclGoi, 
regidor, ó juez de rci'dencia.n! de la Magcft'd 
Real, ni por enfermedad , ni porfer Titulados, 
ó promovidos dotros oficios 3 aunque fean de 
la Cafa Real, ni por otra cania publica: lo qq^l 
todo excluyen las Leyes Imperiales, y Reales 
ylosSagrados CanoneSiquecitan Boá-adilla 
Solor^ano citados. 

^4 ImmoyS\ el que ha de fer fyndicado,cu 
confideracion de lo que dirán, fe auiemare an
tes de ia reíidcncía , por no d á r l ^ y huyere del 
Pueblo donde la avia de dar j y i entonces fe le 
puedeperder elrefpedo, y lacortefia , y em-
bia r loá prender; de iaqual huida fe indigná 
tanto ci iiuiperadox juiliniano , iu l , Vaic. (3* 
Áuth fequenti%C, ví omnes ludictum d u i l , quhm 
crim y en otrasj que permit ió ,qí le pudicííe el 
tal Corregidor jó Juez fer de quaiquiera prefo, 
y detenido : y en tal cafo debe íer remitido ai 
juez, que le toma la relidencia , Platea in 1.1, 
C, dt diuerf. offic, Y íi fe rctragjerc ala Iglcfia, 
debe fer faca do de ella, porque bien afsi, como 
eíclavo, no goza de íu inmunidad;como fe Co
lige extext. in l . VMIV veri . Felintra fácrofm-
i'toi términos , f . Vi omnes íudices; y de ío quC* 
mas cxpreíiamcnte enfenan París de Puteo^ 
MontalvOjAv'iiés^Solor^ano , y Bovadílhi , vis 

Jhphu&m los citan,) fíguen: Trnmt, iafuga de la 
fyndicacion hazc entera probanca contra el , íe -
gwn Bartulo in / . Admonenái , nurm, $ <¡m & g i | 
Ia/*num.iyy,Jf. 4e tur, iurand. y es común , fe
gun Bovadilla, á lo menos con el juramento del 
querellante. Vide Put.vcrb. Trobatiolt Syndla* 
fíi,/'« princip pag, 5 81. Y fon tenidos por con
vicios , y confeflos en los cargos^ue fe ks ha-
T.en,ex l . $ X J e áJJeJjmbJ, 1 ^ j . f tyll i , / . 1 5. tU* 
7 . ¿ i b . } . fi{ecop. y es coraun/egun Igneas i» L 
Cornelid}nuRí.6if . fjf.dd Syl l . idemh, que comete 
crimen de lefa Magcílad,cn defamparar la Ciu-
d3d,y Provincia,Vi sn Aut&.de<idmi.§.i.O* h ti 
f , adL hilUm}de ndult. y fe caftiga como trav-
dor:dequo AmadeosdcSyndicatiijnum. \ofí* 
y otros. Veanfe otras muchíis cofas del ír&tw 
to en Sol órgano , y Bovadilla citados. Efto fn-
puc í io . 

POJ^BSE 14 C O ^ C L V S I O 

¿ A nueílra conclnfion negativa. 
1 Y fe prueba, Lo i . Porque de di-

charecufacíon no confia . nMÍ-
chofugeto hadado, n i á \ Usemos, mn^enrs 
las ha aprobado^ Ssd fie e¡liqiK feg 

nn Derecho 
Canónico , era menefter darlas poi- eferito ante 
el reeufado, y obligarfe aprobarlas el recufan-
t e c o m o lo debe hazer, ex cap. ^ufplchnís, á( 
offic,delegdt.cap. Secundo reqnhl* $ Ter t i l pé/ht* 
¿ds><r cap. Cum fpeciaU,de appellat< & ex crt. le? 
li t ímA>deaftelUt,in ó . y dt be probarlas i m W 

lo 



Alegato 1, 

ios arbitros jque eligieren elrcciifnnícy Juez: 
como es notorio en Derecho , y conita de los 
textos citados, y io tienen todoslos D D . que 
tratan de larecuíacion;Ergo,c\:c. 

i 6 Lo i . Porque dicha reeníadon c o n -
la generalidad que incluye j parece icr he-

. cha por fraude, y calumnia^ y afsi debe íer re-
pcl ida,como frivola : haze á io ¿icho ytext.m 

i ¿api Cum appelUtionihus, \>bi DD.de aj>pel.Ut, l ib . 
cap.Super eoi.de appelUt.S lo tienen Bald, 

ini.Hoc modhf. decondlt. & demonji. Jaííon w 
L Apertifsim.num. io.C.deind.Tuich.Guazzm. 
Maícardo,y otros^ue cita, y íigne nueílro Fr. 
Phelipede Biftisenfu epitont. conSl, qu£ft.6¿ 
« « w . i S . Y l a razón en nueftro cafo es mucho 
mas apretada, que en el de dichos Doctores: 
puesdar por fofpechofos á todos los de vna 
I le l ie íon ,que pueden fer delegados, y efto en 
todas las caufas movidas, y por mover: ya Í O 
vc,quecs mas calumniofo , y fraudulento squé 
dar por íofpcchoíos a todos los de vn Coníc -
fo j Ciudad, ó Colegio , deque hablan dichos 
D D , / w W , e s inveri i imil ,y contra todarazon^ 
vtéx fepatet:Efgo?&c. 

37 Lo ?. Porque es abfurcío inaudito re-
cufar vn Religiofo Acodos los de fu Religión i; 
én todas las caufaé movitiles: y es dar á enten
der el poco amor que la tiene, y la pocafatis-
faciori de todos los que fon fus hermanos , cort 
injuria de laReligioíídad de tatos,y tan bueno? 
Religiofosconbo ay en ella : Immo}con horror 
de laspiadofas orejas que lo oyen ; pues fuera 
menos horrible dezir.quc dicho fugeto no era*; 
n i pertenecía á dicha Religión, que tener a t o 
dos los Religioíbs de ella por fofpechofos, co
mo qualquiera conocerá :Ergo,&c. 

j g Lo 4 . Porque cafo negado, que dicho' 
Padre General fucííc íbfpechofo en juzgar, n » 
por effofe hade tener porfofpechoíoen dele
gar :como cóníla, ex cap. Si f «/V contra Clericum 
4 . de fer. compet* y lo tienen Bar. Caftrenf. y 
Decio,y Menoch. que los cita, y í igue, de arbi* 
t r . ludic. caf.á,<i%. num. 19.de n u e í k o Phelípe 
de Bidis )>bi fupYa}num,i(). y latifsimaraentO 
Guiurb.iki7y.27. m m , 5. Bovadillain politic. 
lib.$.eap.S.mni. 114. Lancclot. de attent.poft 
reettf.z.ptrt.cap.C.num.^t. Y la razón es: por
que la recufacion hiere laperfona ; pero no la 
Dignidad : y cafo que deíegaííe ral vez en elle, 
ó aqqel fugeto,que en la realidad fueífen tam
bién fofpechofos, podriaental cafo recufarlos 
con razón el Reo, r<lando,y probando las cau
fas de la recufacion;) pero no-la puede aver pa
ra recufar á carga cerrada^quanros puede dele-
gardicho Padre General ; porque eíTo í f e W 
es recufar a toda la Religión : l o qnal parecO 
temeridad , y Propofidon mal fonante: E r » o 
& c . ü ' 

í 9 L o f .Porque de a> fe fignierattQiie iic-áo, 
era, Supeiior dicho fugeto de l a Provin

cia de Palermo , aunque cometícíTe , htra d u i -
ftr.i> quantos delitos fon imaginablesjCon t o d o 
ello no a v ria en tal ca ío l reno . ni caiiigo para 
dicho íugetOjíin vn abfurdo muy grande: //«Í?, 
en tai calo no fe podría evitar vno de dos abfur 
dos : pues íe hallaría en tal cafo la Religión— 
precifada , ó á paliar por dichos efcandalos , y; 
dexarioshn caí i igo,ó á echar fus faltas cala ca
lle,facandolas ala plaza de losTi ibunales fuera 
de la Religión : pues en dicho cafo , nadie po
dría refrenar a dicho fugeto , ócaítigaríe den
t ro deia Rel ig ión, fino el Genera!,*. .,1- ü jo por 
fus Delegados: los qüales todos taviera ^eomo; 
dizeique tiene tres arios ha recüfados dicho í a -
geto : Atqui , ello feria caer en Scila , por huir 
de Carybdis s como todo pálet per fe 1 firgos 
&c« ' • 

40 Lo t¡. Porque l i dicho fugeto , Gcndo 
Superior de dicha Prdvíncia , tenia hecha dicha 
recufacion, (corno afirma aver tres años que la 
tiene hecha:} D í g a m e : comoobfervava aquel 
precepto de Chr í l lo nueí lro Señor s por San— 
Matheojen que manda obedecer k fusPrelados, 
aunque fcan vnüs Eícrivas , y Pharifeos: OmnU 
quiecimquedlxeriiñvoblíiferu^e, ficlte¿ O 
aquel ad Hebreos, vtdelfcéí: Obedité pr(ep9/Ítis 
"he/iris , & fubi/tcete eis \ y en otras partes dé la 
Sagrada Efcritura: Ettam dlfcoHs: pues tenia re
cüfados a todcs fus Superiores dé l a Rel ig ión , 
(Ordinario , y Delegados } y eílo en todas las 
caufas movidas,y por rn'ovcr?Ergo,&c. 

4 í Lo 7 , Porque dado cafo,que dicho fu» 
getohuvíefíe recufado.como dize, tres años ha 
al Padre General , y k todos fus Delegados^ 
avíendo defpucs de lo dicho tomado^ y acepta
do nueva oficio de Comiífario de mano de el 
Generales vifto áverfe apartado de dicha rccu4 
fación, y fugetadofe al fyndia to del tal oficio.! 
Pruebafe efto: Lo 1. Porque el que comparece 
ante el Juez, ó haze algún a&o por donde táci
tamente fe aparta de la apelación, ó reenfacion^ 
eoipfoy fe entiende apartado:y puede proff gmr 
el Juez fin cometer nulidad, ex cap.Gratiim zo . 
de offic.&'potejl,lud.delegat.cúp.Solitudinem 54^ 
de appellat.Ludouif.decif. 191 . ¡i num, 1. l'hi Lt i f~ 

fime ^eltramin.Carthar.dec, ? •?. y la Curta f lú l t* 
piótii 1 .part.§.y,num.fJn. Sed ficefl, que el P .N* 
defpues que fu pon" dada la reculación , acep té 
de mano del Padre General el oficio de C o m i í 
fario General , y el que acepta oficio de fu ma
no a por fu naturaleza acéptala jurifdicion del 
Padre General: Luego fe apartó de la jur i fd i 
cion opuefta ,qu3ndo eftafe juílificaíle ; quod 
negamus: Lo 2 .Porque el que defpues de Ja re
cufacion opueftaj litiga delante del Juez recufa-i 
do, eo i0h i parece renunciar la recufacion : co
ló tiene Panormitano cap.Inter Monaflerium 
re iudic.mtab. 5. Marantá de ord'n. ludlc 5. parU 
partís 6 . ih fecundo afíu f*fpenJiuo>nuni.f $ .San* 
che^ lib.6.conf.cap.ZMb.3-nfim. ¿.infin. Lúe-
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lo olifmO paliará en el que recibe nuevo 
oficio de mano ckl recufaüo: porque ay ia mif-
m» razónCM vuo.que en oteo cafo , y donde ay 
U ñ0mé ríszof) ,debe aver la miuna difpolicion 
de Uerecho.ex /. lllud Jf.iid L AfaiL 1. Sipo/lu-
iauerír,§.i.a<i l . ÍHIUW* deaduít, ErgOj &C. Y 
lo 5 . á pariedad del Cáva lk ro de A b i t o , q u O 
e í h n d o folo íugeto ai Coníejo de Oidenes> (i 
toma oficio militar, fe fugeta, eo ipfo y al Confe-
jo de Guerra jy fi tornaCorrcgimiento,ai Con
íejo RCÍI , y al Syndicado del tai oficio : Ergo 
pariíbrruirer,&c. 

42 Lo S. Porque ello mas parece es huir 
la fyndicacion,que otra cofa, contra todo de
recho , y razón: como coníla del fegnndo fu-
puefto: ó a lo menos parece que es vn paliado 
modo de acogerfe á ¡a iglefia, ó al amparo d o 
Principes , y mano poderofa , contra tantas 
Leyes Imperiales,Reales,y C a n ó n i c a s , que lo 
prohiben>y abominan defemejantes huidaSjCO 
mofe dixo en elfupueílo 4 .£rgo5&c* 

45 Lo 9* Porque con dicha apelacioní 
fundada en dicha imaginada recufacion ( quan-
00 no queramos dezirjque huye el fer íyndica-

í d o ) no pretende dicho Religiofo otra coíai 
que laeav la primera initancia de la Rel igión, a 
quien toca por dcrechojyPrívilegios de la San
sa Sede Ápoílolica* PorDerecho s. Porque el 
Concilio Tridentino en la f e j f i ^ . cn^ io .Cau* 

.fce omntSy al principio difine, que todas las cau-» 
fas de los Ecieíiafbcos en primera íuílancia,co
nozcan de ellas folamente fus Ordinarios. Y 
Gregorio Xil í* en fus Reglas de la Cancelaria, 
teg. i determina, que en las cauías quefe l i t i 
garen enlaCuria Romana ,3ninguno le fea l i c i -
í o apelar antes de ladifinitiva fentencia. Acerca 
de lo qual fe vea Sánchez tom. 1. Confil. l i h . 3. 
fap.hmc.dub. ¡ i , nnm.204. y 108. Y p o r p r i -
viUgío ? Por los que fe citaran abaxo : ErgOí 
& c . 

44 Es doclr iuaeí la tan llana , queaurt-. 
guando lacauf^íin contradicion de la parre,re 
.huvieflé tratado LO primera inftancia en la R o -
ra,ó en otro fupetior Tr ibuna l^¿«f la fenten
cia dada feria nula,por defedo de jm tfJicion;/ 
tendría lugar la protección del Confejo, y alsí 
debria rctenerfe,y remitirle por el Senado alOr 
diñar lo , para que allí fe comen^afle , y lirigafie 
de nuevo: lo qual prueba iatiísimamente ei fc-
ihor Don Francifco S a l g a d o í r / í í / . de fuppii-
ca$ adSantfifpítrí. i.cap. i 7. ¿ aum.i 3. con fun-
damentos, que dize fer indiiToiusbies^y en com
pendio foniosfiguientes. 

4 y Lo 1, Porque en dichas fentencias f o 
tn , la vn notorio defeco de jurifdícion > fegun 
el Decreto del Concilio en dicho cap. zo. C"^, 
f.-e ffwwí ,en aquellas palabras; In prima hfian-
tía coram lacorum Ordinarljí dumtaxat cogmfc&n* 
tu r . Donde fe debe ponderar aquella d icc ión^ 
S>Hmi.txa$s la qual limita ¿y rc íb íge , y excluye 

todos los d< mas cafos,y perfonas, f u e r í d e k s 
cxpreílas:c( mo lo tienen mhnitosDD.qncale
ga ex Btrbofé, y mminatim ¿ deíde ei mm, 1 ^ 
halUel 20. 

46 /WWÍ, dicha dicción ©«wf^áí ,de que 
que vía el Tridentino,atenta fu verdadera l igni-
Hcacion, fe pone t*xatt*¿} y es lo nuTrncj, que i \ 
dixera, 4 tolo el Ordinario conozca : como lo 
trene»coti muchcá Ma5ÍoGiurba/«£-tf»/:j9>^nti 
14. y quandoia ley dize: Trocida folo, da jurif_ 
diclon privativa, y prohibitiva en quanto 1 los 
demis; como defpues de muchos lo pruebá 
abundantemente el mifmo Giurb. \>Bl fapra, y 
roas latamente i n conf.S9'¿ num, 6,y de tal fuer
te,que excluya la jur i íd ickmdequalquier Ma-» 
gi l í rado , fin que dicha juriídicton pueda fet* 
prevenida; como lo tienen FeJ!no,Manent,Pan'» 
ciroh París , Giurb. Bald. Gracian. Roland. 
Gramm. Mart , quienes cita , y ligue Salgado 
defdeel n u m . n .hafta el l y . 

47 Lo i . Porqué en dicho Decreto ¿ ú 
Tridentino, no íolo ay decoeto irritante tacitoj 
fi no expicífo, por las palabras figuientcs, ibis 
Legati ijuo<]ue,etiam delaten , T^uncij , Caherna-
toret Bctlejtafticisúut alij quarumcumque facul-
íatam l>lgors , nanjfolum Epifemos in pradití is 
cau/is impediré ¡ aut aliaacmido eorum iurifdicíio* 
nem ijs pr^ripefSidüt turbare non prtefumant 
procedant , alias eorum pioceJJksjordhtatíonesVe, 
nullins momenti finty&c, Y lomifmo coníla dCJ 
vna Coníücucion de León X . que cita dicho 
Salgado M/ÍW. 2 / . y 26, y que dichas palabras; 
lS{iUlius momentiy )>elnuliiu/ ru/wiV j í n d u / g a n j 
decreto i n itante expre{iO,no es materia de du
da: como lo prueba latamente Barbof. de claw* 
fulissclauful. 40. defde el num, 39. halla el 4 ^ 
Salgado cum mult J 0.17.halla el 50. 

^8 L o 3.Porque én ellos términos,de que 
la fentencia dada por el feñ^r Nuncio^ que eru, 
contravención del Concilio Tridentino , en el, 
á k \ \ o c a p * i o , conoció de alguna caufa en p r i 
mera inllancía,fea nula por defefto de jurifdi* 
c ionj lo decaró exprelfamefíte la Sagrada Rota¿ 
in Vna Taduana: porque cerno ei Nuncio, quCJ» 
entonces refidia en Veuecía, conocíeííe en p r i 
mera inífahcía de la caufa de vnas Religiofas, 
contra la dicha dí ípof idon del Tridentino, lo$ 
feñores de la Rota decidieron , y pronunciaron 
fer dicha fentencia nula por d e f e á o de jurifdi-
cíon. Y lo mifmo decidió la Rota in Vna Tole" 
tana: como lo tienen Cefar de Grafsis.Marche-
fano, NTarbona, L u d o v i f y otros,que cita,y l i 
gue Salgad, num. 31 .Y que dicho defeco d O 
jurifclicion fea infanable, y que íe pueda oporief 
aun defpues de m i l años mtra r ímiudica tamt 
lo prueba latamente el m i í m o Salgado d e ^ g i 
protett.donde fe cxia^H fkp.n. 3 2. 

49 .aunque defpnesde dicha fenrenJ 
cia coníintielíecn cllael Ordinasto , cori todí5 
eíío no cóvakf^Síia^niíe ícvalidatia por dkho 

pof-* 
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p e í l a i n z confení*mleaíojpcr é ü s r d de fe6*0 
tk- Ja nulidad del procefío en la raíz s que ts cu 
d defecto de juriidicion : COÍI>O iatauicncc^ 
prueba de mujhostextoSjV Doctores , dicho 
baígñdo deíde el num.$ 1 .harta el57. y deídC-» 
el j S.halta fia del capiculo latisíacc alas obje 
ciones contrarias»Y de todo íe infiereque ti íe 
pidiere en el Coníejo , adhuc dei pues de dicho 
confentíaiíeuto debe bolverle , y reínit'iríe ai 
Ordinario dicha cania : Luego nmcho mejor 
en nueitro cafo 3 donde nunca el Ordinario na 
confpntido , ni tacita, ni exprcíTaincn:c s, an-
les bien eAprefíamentc proteíía tri agravio , y 
iberia, Queíe leliiziere en lo dicho : ütgcií 

f o Lo 2 o.Porque íi no a y harta aora íen -
íenciaalguna, nidifinitiva , ni interiocutoria, 
ni oravaroen alguno irreparable, eomo no l c ^ 
ay,en la realidad : Lwego rarapoco avrá fobre 
que cavga dicha apelácion, y masen Tribuna-
Us Ivcgulaies^cn los q¿jales no (e admite apeia-
clon,íi no en cafo;de ¡"-.«nihcítá injiifticia : co
mo lo tienen Sánchez l ih.B. iri 'DtcaUg, cap. S, 
mrr.'*! f o.Suar£Z de 'i\sU£Íonsitom.^inumer. 9 ty 
i o.donde ío prueba latanienie del cátj. Adno-

¡ h m i , áe apptiLit. Fray Pedro de ios Angeles 
fart . 1 .c&p.iy .num. 1 o. y otros muchos, Y la 
raz(in,cn que fe funda el Derecho,es 5 ío vno: 
Q u U in dahio okeiimdum eft f n e U t o ^ fas eiui 

pr.ffhendum c/tt y lo otro^porque afsí ío eñknL_* 
pidiendo lapazdirDpHcidad,y obediencia dO' 
IfiA ReHgioios,a que atendieron los Ponf fíces., 
en laconc¿ísiondelospiiv'ílcgiosjque adeian-
íe fe citará.i del inrenco:Ergo ^ l 'c . 

j 2 L o í r .Porque fegún ei Decreto de laf 
Sagrada Congregasion fu per Ilegularibas .da
do el año de mil quinientos y ochenta y fíete, 
Cjuc citan nue í i r a sConf t i tuc iones^^ .ób .San-
ches in 'DeealogJíb. 6.cap. S. ntími 107. ín fin, y 
Soiho en el Compendio de los Privilegios, 
veib. Amellare yin érniúnat, § . 1 Jas apelaciones de 
losileligiofos deben hazerfogradatimí efio es,; 
deíGuardian,al Provincial 5 del Provincial, al 
Ce!?cral|del Gen^ral^al Protedorjdel Pretec-
tor,á la Sacra Congregación,)-al Sumo Ponti-
fice:y le traca la letra Fray Pedro délos Ange
les en fu Orden Judicialpart. 1 .eap. 27. numer. 
.t ;.//4^.294,Y cnel»«r/í.2 3 . ^ ^ . i 9 7 . trae vna 
Bola de k Santidad de Vrbano Oftavo3 para la 
Keligíon de San Benito en Efpaña,que comie-
ci ' Jn Heati Tetri Sede , expedida en Roma el 
Siío de tníl feífeientos y veinte y qaatro, en la 
qaal manda fe guarde la forma de dicha apela
ción ^rW^fí'w. Y hablando con el feñor man* 
ciojque afsífteen !o5|ieynos de Efpaiía, le or-
cjcna,v manda no admita femejantes recurfos 
'de apelación } ü no que los remita á los Supe-
nores Ordinarios de la dicha Orden : y quiísa; 
h snroridadann-a que ningún Juez, ni Comif-
í ado 3 aunque fea el Awditor délas «áiífas dei 

Sacro P.íIáciQ i / a quaiquícra de losfcilures 
Cardeíialcs,aunque leaiiLegadas a Lacere : jf 
pfohiucá qualquserade los referidos el cono
cer de iemejanees apelaciones. Veanfe las pala
bras de dicha Bala ta ui-iho AUtorjque Jas trae 
muv pur cxrcnío, 

5. i Hite mílmo modo de recurfo, y ape.'t-
ctong.radatimtOiáfnzn hucÜiasCohíHtuciones 
fe obierve en nueíh a Rel igión, fundadas en di
cho Uecreto,qiiecitan las Latinas^^,99.y ié? 
Caftellanas^.05. y fegun elÍ3saquiere la San
tidad de Vrbáno Üdayo^que (can juzgad os to
dos los l le l ig ío íosde huiftb Coiigi egáclotíi 
porquakrquier Juezes Ordinarios , y Delega-
dosjaunque fean los Audirorcs de las cauíasdel 
Sacro. PaíaciOaCardcnales de la Santa Koraana 
Igleíiá,y Legadosa Lácereiy dapornuio.y de 
ningún valor todo lo que en contrario fe acen -
tare.'eoraoconlla de ¡a Bub de dicho Pomifi-
ce.que comienza : Bx iniuncto nobisjtx&eéiái 
en Roma & i4 .de Mar^o de i ó j 8. y que anda 
ímpreffacon dichasConditucionesLatinas,ai 
fin de ellas^or las palabrasUgiiietues;'^ Fem-
Yabilium Fratram no/ir orüm etldm S. T V E . Car di* 
Halfani negoetjs^gúlmum piapj/itorHm C'énfilloi 
Conflítutiones pr<tdi&a r.prout con/cripta iácent ctt 
ómnibus s # J&tgupisin Ulls contení i si Apoftoik* 
authorit&te tenore prafentium papetuo cmfitmá-
mus,& (ipprohamai^üifqus férpftudlé? inuiclubl" 
lis Apoflolicíe /irmitatis rohur adijeimus tac omnes, 
tsr (ini'úios>thn iuris^uam- fáSH deficiús , / i qui 
defuper quomMdiétt fyte'fííewetfai in éifdem,fup^ 
piernas.í)(ceinsntes illas,necnen prafentes littéi'as 
perpetuó Calidas,firmas}& efficaces £xij]ere)& fe* 
fe , ac áb ómnibus ditl.-i Coti^regatirnts frótríkus 
mnc,&-pro tempore exiftentibtis muioUbilimoh-

/eruan,fic(¡ueper quo/cumejue Ind'ues Ordinarioffi 
& delégalos , etUm caufarum Taia.cij Apaftaíics 
Auditores yac S. rí(. B, Cardinales Jtié/n de Laterc 
Legatos iudicm3& diffiiairi deberé $ de ini tums 
& inane ( i fecus juperhis a quo<¡u \m quanis a w 
thoritatefchnteri í 'd igmrmter conííngerií atten* 
tari . , ' .% . 

5$ De donde advierte Peyrinls t o M . i . dt 
fuhdit.q. 1 . cap. io . fy .Adusnendí im, que afsico
mo eíta apelación íe dcoe hazer gradtt im , afsí 
también no fe puede hazer antes de la dí i inkiva 
fentencia;loqual dize titnceíLi'blecido fu Re
ligión ín Capitulo Valentino V .num. 1 j . Y lo 
éS&afa dize de los Padres Ob íe rvan te s^ue ú:¿-
nen íemejante Efíatato , como coníla de fus 
Conftituciones Vall!foletanas,,/¿/. 1 ^4» 

J4 , L o roifmo fedtccríríina en las Inftruc-
ciones judiciales de jiúScraphíca Religión Ca
puchina,eftablecidas por dos Capítulos Gene
rales num.y t . donde fe d/zcque no fe conce
dan femcjanles apelaciones dilatorias, haíta U 
fentencia difinitiva.Sus palabras fon: 7\ollunms 
Ubellam dari.nec /ítem conteft.trf . nec a¡§a huiujl 
m t í i effiárftu? ad fignYam ludicij, & Jlrepítum 
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per' imiit , ClerAens Q^aujus , de Ver'obr. 'fóntfifat* 
H diíatimum -yUnrix am^HtetuY\)>oiumusfr.'C'-

I ^ / / t Á ' f > e txceptianes, a^dÍAtiúnes-di • 
- istorUs i mfe dientes proc'ejfunt sn.t*ti/a , V/jue ad 
-fs. ntcBiid/n ui'fpnititmm-¿nclitfius: \qUod etidm Sa-
¿r j X o n c i l . l rid¿nt/I)ecretis JejJ*i^,ca^.io,cQn' 
Jentaneum e/to 

5 j Lo sHiTrno ¿íxablcció vnivérfalraentC-» 
Pío QuartOjCrv la Bula que empieza ; 'Defaluh 

'£*égis ¿'omínieitex$(:dvá& el ano de is 6,o.§,6< 
ia qual íe halUi'-4 en el rom. l . d% los Bülarios 
de Chttiibinapag. míh i 15. Y i o: Oaifmo cftá-« 

'««yo el Tridentinoenlafeff. 13 -¿wp. 1 . i? 3(1* 
j'orwrff./wjífKdonde ctétcrtTiino , qtie la apela
ción no debe hazeríe ántes dé la difinitiva fen« 
sencía:y eiío íegun Pcyrinís iw FormularAiñ.A. 
Humi i aunque 1er. la apelación á la Santá 
Sede Apoiioiica.íPfrj-íj:Luego íi antes de la d i -
iinkiva íemenciá no fe puede apilar de l o s ü r -
«tinavios al íeñor Nuhciojíegnn la difj^oficion 
dé la Santa Sede Apoílollcajni losíeñoi"es;Nú,í> 
cios deben admitir femejantes apeiáciones;qu^ 

'MÍtémOs de Ja apelación que fe hiziere anteto-. 
da íencenciadifinitiv3,éínteriocii£oríá j y ante 
toda cicacionjcargos^ deícafgos del ápclantel 
qual es ei la:£rgo,&c. 

5 6 Arihcie el1^. Fr. Pedrodc los Arigelcs¿ 
'que el Religioío teo , que no guardare dicho 
orden en apelar, que no ío lo no íerk valida la 
apelaciónjni le deberá hazer cafode ella a ni 
deníroini fuera de la Reiigionrpofque la ape
lación qüe { t í&ze fratermijjb ntVdio3no ts legí-
tuvA,text in cap* PileMi 5 .de appelídtiü no q ü O 
tambícn quedan deícomulgaaos los que que
brantan el dicho orden^y los Juezes que admi
ten las tales apelaciones: cortioconftade las 
Bulas de Bonifacio O d a v o , León Etelimo, y 
Paulo Tercero;y da íu Santtdád autoridad^para 
que ti fuere ncceííaríojfe interponga el auxilio 
del bra^o Seglar para íu debido cumplimicn-
'to^y cxecucion.Vcafc dicho A u t o r ^ y f . 1 .cap* 
•$y.nüm*; 3 .dondeme todo lo dicho: y defde 
el numi IÓ. haíta ei 2 o* donde eirá dichas Bu* 
lasiHrffo .&c. 

3-7 L o 1 i.Porque dichos privilegiaá los 
concedieron los Sumos Pontífices á las Reli-'' 
«ioneSíCon grsán ra¿ori,ttiadureza , y confejos 
y por cííe medio fe ha deílerradb de ellas el 
vío de apelar á Tribunales fuera de la Religi6s 
como al Nuncio,y fu Santidad : como lo dí-
zen SotOjCordova^ragonjSalohíSayrOj Ma-
iiuel Rodríguez,BancZa y Valencia, á quienes 
círajy fig«e Sánchez tn Í)mlog.lih.6,eApi$. m~ 
m e Y i i o l ' h \ á Q X Ú z Hh.i.cdp.lZ.kmm* 19. 
juk ád i s S m w z m n i é i - f . y otros inümerablej , 
y h razón es : porqué dichos privilegios los 

ieron para la tnayor qluetud , y paz de 
copeca 
ItíS Religiones fus hi)as:porqne íi bien la Sede 
Á p o í l o i i c a j Tuczcs Ecleíiafticos i fcan piado-
éhitñti* p í á t M , y «o fe cfpantcil de la? ¡mu* 

fecciones , y culpas.que ay t ú vez entre ReÍL 
,,:g¡oios 5 peí o como irmchos de los Mirwílros 
• ion Seculares,) tas cautás íc ventilan en Tr ibu-
' nales públicos,y por Abogados'Seculares,, que 
' cada vno por deiender íu paj ce., fe alarga adef-
{'4órár lá¿ontrariaj tratando vnos á losPrclados 
(de'ajjaftlbnadpSjtyranos »y íemejanfes; y otros 
por el conirario /¿¡Karcciendo dttnafiado las 
culpas de ios íubditos f £053 y ios qne los oyen, 
t o d o , ó c a h todo locréen fáciltnente , ¿ 0 0 ef-
cswdalo de los Seglares ,*y défdofo de toda la 
Religión : por lo qual eran nectírarifsimas d i 
chas coBceísiofte^y por eíío los SUJTICÍS PomU 
ficesjcon paterríal zélo japiadandoíe de las Re
ligiones ( corito adviertcLézana jsi4ft,fygtddpii 

'tom. i .cap.cf. num. 6<.) quieren voluntariamen
te ceder de fu derecho , y que los defeétbs d o 
los Religiofos fe juzgüeb '"inty^íduftr'á, y que
den fecretos dentro de las Religiones , aunque 
padezcan algo ios partieníares^ pues áef lb jco-
ffno dizen nueílrásCdhftitucionc's|iá^, he
mos venido los Religicifos á la Religión á lie" 
varia Cruz de iá penÍtericia,enfeguÍmiento de 
Chrifto nuertrobicn.quecon paciencia fe fuge« 
IQ á ios juizióshúrnanoSjaurique ínjuftd$,r| i m -

58 Y Í a r a z o n d e e f t o e s s P o r q u e e l b i e í i J 
fomunha de fer preferido al particular ,efpe-
ííalraente en los Re l ig ío fos , que fe dedicaron 
íodóSíy del t o d o i ia Religión i transfiriendo 
en la Religión todos fus derechos: por lo qual 
Jafama del Religiofo , §s mas de la Religión, 
que fuya propria dgi individuo | porqué el tal 
todo,no es tánto fuyo, quanto de ja Religión? 
dedonde viene,qüe fi el tal padeciefie alguna 
| n )uná ,y fueffc neeelTariojO conveniente repe-
leria,d vengarla>m£diantc juez jqüe eí cuyda-
do deífo pertencceriajcoríio pertencce,noal tal 
Religiofo^iúo á fu M o n a í k n o : como lo t i c 
nen Panormitano,Fel inü ,y otros ^inctp.Cum 
dileHusJe ri'fcriptis9y Cafprtife de charit* traBí 

j 9 Ademas: Que no es creíble, que todos 
Jos Superiores de la Religión fean tan iniquos, 
que no quicen el graváitieñ^que fe hizo á ^Igix-
'no:yquattdo eífo( qiiees increíble ) f u c e d i ^ 
tal Vez , á tfté daño particular prepondelá la 
J>az,y bien común de tódala Religión ^ el qual 
debe anteponer qualquicr Religioío al (jil'iiU 
proprlo pár i icular : afsi como qUalquícrá C iV 
dadano ( aun no proícCando vida de tsnta per
fección como los í le l ig iofoj ) eíH obligado ^ 
pofponer fu bien p r o p t i ó al común dg fu Re
pública toda, Y í a razones ; porque ho 
ynucho padezca aígo la parte ¡)or el h\ttu$ 
y coníervacíon de el todo | efpécíalmen£c-' 
avíendoíc yolüntailamente obl igado, por íu 
profcfsion, á las leyes de la Religión , quC-*' 
afísilo difponcr»., como pondCíra b k p Alderet^ 

Per* 
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6o fcitflí Luego Ti lós Sumos Pontífices 
p.Uí rflaimentc^iadolos no quieren que fe r e 
c o r i a j ^ ^ w cnitfgunda intlancia, fer Jaitu.'/i, X 
h Nunciaturajcoaioqueiran^que le recorra á 
ella inceiuptdivamente , y que lelcsquite vio-
Jencameaíe Mas RciigloncS Updmera inltan-
Cía,quepor D€recho,y privilegios íes coca i Y 
como querrán fe patrocinen Icmejantesapcia-
ciones,percurb.3tivasdbla paz,y quktud de la 
ReiigjQt^y con vn pretexto tan f i ivoio . ihde? 
c o r o í o . y temerario , como recuíar á i-oda la 
Re l ig ión ,y tenetia por fo!pechoía?ürgo Ac .^ 
; 6*1 Lo i I.Parquc halb aoU no fe ha vi -
tofe íneiante recurlo,y apelación en efta Pro-
Vindary íi ácáfó le ha avido,escierto,qae hüri-
ca l u l i d o adhaitido , n i los íeáorcs Nuncios 
han conocido haftaaorá en titos ReynosdcJ 
caufa alguna de míReligidn.á lo fnchos^en pri--
OK-ra inlbnciá:y vnavez.qnfelo intentó vriíc« 
¿ o r Ni incb ,no diócl Reál , y Santo Gonfc|ó 
•deia Fuervja iugará e l í d . c o d ó iLiegodú^íLite-
go nb tísbien>qtteaóra íe inte.«te 'y f muchd 
peor {eria.íi fe dieííe principio £ vn daño tanu. 
pernictofo á mí Religión,y coriélocaííon.que 
los íabdí tos rnentís njaítádos pcrdielTtn el te
mor, y lefpeítdjqué fé debe á ios Prelad >$, etí 
perjuizio de !á Obedíericíá^y Regular difeípii-
na 'y pues es indubitable fe átíriria puerta á I d 
tílcito , l i fe .ibií«iTe h dicHo recurfó ; Ergo,' 
& c . . . . . 

61 L o i4.PorqUc el adftiítlr fehiejaíntcJ 
apelación,es expreílamcat^ contra la Concor
d i a ^ ^ . G.num, Í j . no folo por fér dicho re-
eurfo intempeílivo , y antes del debido tiem-
pOjíi no porque la caufa fobre que el P. N . no 
«juiere que conotca la Religiones caufa de v i -
fitaíy reíidenciá de oficios,qüe ha ejercido en 
Ja Relígtoniy aís i laexcluye exprefiamentedi
cha Concordia del conocimiento de ei feñoc^, 
Nuncio. Sobre la quai caufa no ha precedida 
haltaaoraí i i iay todavía auto,nifentenc{aalgu. 
m M h ü c inícrlocutoría}nofcha citado a dicho 
Padre ( falvo el auto regular de comparecen-, 
perfonalmentc á tomarle fu confefsíon) toma
do confefsion,dado cargos, ni defeargos , ni 
ísecho otra alguna diligencia,mas que la fuma
ria :y con eílafoiajlin retufaral ComilTario, ní 
quererle reconocer por Juez,apeladef« cono-
címiencoique es cofa bien gracioía, y jatñks o í 
da,ni vííhíErgOjdrc. 

ó 3 Y lo l y . Porque lo dicho es pleyro 
vencido en efta Corte.enfemejantecafojConlá 
Nunciatura: porque queriendo el Eminentífsi-
mo fenor IVÍarifconi,Cardenal de laSatjta Ig lc-
í}a,y Nuncio Apoitolico en eftosRcynos, co
nocer en la caufa del P. Fr. B . fobre vna obe* 
Ciencia de fu General |declaró el Confejo,quO 
ciNuncio de fti Saniidad haziafuerza en cono
cer ,y proceder en dicha caufa>y en no remitir 
Cu conocimiento í\ Padre Provincial de cíla 

4 0 7 

P r o v í n c í á j ^ f t ó í/2,qúéfe ha de eftar \ lo ju2« 
gado en el benado,^/. I ÁU fextus , \ ibí: 
¿>i( 'émpe^iítf iudicatum ) j f . a d S i l m . L i . ( ibi : 
Bxt,nrsr,tq,4e exem¡)U) jf.de Offic. frafecL f r a t . 
i.FtlÍMsx( ibi: Sic enim inueni Senatum cenfuiffe) 

16.num 74.SUJá Jtcif.5 1 o.numer, 17.(9' coafa 
401.num 8 j . y otros muchos-.y de lasdecitio-
nts de la Roíáj lo tienen Maícard.^^ro^f . fOrt . 
<r/«/;a84.Berr.ard,Gr3vttt:.4^r4¿7.C<?wfr./«J-
perial.in Praocm.nHm.i.i ^.xo.y i6*y defdc cí 
Bttw.60.con o t ros ih rgOj&c 

SATISFÁCESE A L A S O <Bj $'C [Q JS^B S 
sn (ontra, 

¿ 4 T^LT1 contra Ib dicho el dezif¿ 
Q } ^ ^ apelación ( d la deíenfa 

propiiajqné en ia apelación íc incluye) es d o 
Derecho i iar i i ral jque ningún poíicivo puede 
impedirla.No c b ' U d ' j o . l o 1. Porque aunque 
la defeñfa^ue fe incluye en la ape a^Ione.es de 
Derecho natural^pero ia forma de apelar |.s de 
Derecho pbí i t ívo;como cotilla dé la ley frnf» 
ta, CUe fenteñt.Trafetts frtéter, y afsife puede 
quitaren algunos Cafus i y de íieclio ícniegá 
muchas vezés a |os, Seglares , y reiuclias mas i 
Jos Rclígíofds,por difpoíicion del Derecho, f 
§umosPontií ices ; y por fus Conltituciones, 
¿probadas po^ ta Silia A p o í t o l i ^ , % % loables 
lniUcutG$. 

6$ Lo i éPorque aunque el tíerecíio Nai« 
tui al conceda ácada Vno fa apcíacian para que 
fcdefícnda'.perü Como no Ja manda »íi no que 
ío lo la permite, pueden los Keligiofos renun* 
ciar dicHo Üe(¿:cho>como inrroducido para fa 
favor,y de hecho le renuncian quando profef-
ía^obí igandofc i guardarla^ Conltlcucione^ 
J Eftaíutos de fu Rel igión,que limitan las ape-» 
laciones y prefcrjben cj mojlo ¿ic apelar : aísi 
comdpor íá protefsíon rénuncián taraDien e¿ 
derecho del matrimonio, y el derecho natural 
dé tene fp ropr io : porque dichos derechos no 
fon preceptivos,íi no permifsivosfolo : como 
ío cieñen SalonjEanez^PcdruLedcíma^y otros, 

O ^ J B C I O I ^ I K 

66 X O í . Porque la apelación iu]u í% 
J L y frivola, dilatoria, y antes de tiem

po,quai es ella,no le debe admíc i r^x cap.Qúh 
cumquetCaptOinnino X^attajt.éj. 

67 Y lo 4 . Porque aquí no fe le niigi la 
apelación yteum^ñe, li no la apelación con que 
pretende facar fuera de la Religión la primera 
inftancia,contra Derccho,privilcg¡os,y razón, 

68 N i v a l e d c z i r , í o t .Qncc l negar dicha 
apelación,fe opone , d es contra la autoridad 

MUÍ Í ¿¿1 



Tratado V L Ve la juri/dicm dt ks Regulares. 

«iel Sumo Pontífice » y fu Nuncio Apoftolico» 
N o vale.dígo,porque á eíFo fe reípotide lo 
'.primero í Qnz los mlfmos Sümos íoncittces,, 
attíndientlo á la pas , y tranquilidad de la Re l i -
gion,voluntai iamcnre cedieron cífe derecho, 
tap-robando la-sConftituciones de-las l l é l i g i o -
treSjy-concedLcndoles privilegios ,que repelen 
dichas apelaciones. 

6 9 Y aísi la apelación ai Tribunal del fe-
áo'r Nuncio,no folo eílá prohibida por la BuJá 
denuellro Santiísimo Padre Vrbano O d a v o , 
referida arrib^adonde le excluye Mów/w^f/w , íi 
no cambien porlas demás mencioñadss : put's 
prohibiendo en alguna de ellas la apelación á 
la Sede Apoílolica^y quertendoíe voluntaria,7 
piadofamehtc cl Sumo Juet Ordinario excluir 
de la judicatura de cíias cauías,por el bien d o 
fas Religionesj también pof ei mifmo cafo que* 
dan excluidostodos los demás jueces Apo l íó" 
JÍcoS jpor fupef iof es que Tean. Adem^s,qüe eh 
tei privilegio de Lcon Nono> y León Dezimo, 
excluyendo las ápe lac ionts /ed ize ; Ccrdfnqüo-
eumque Indice}qui mn fii de diSio Orditie', ( hablá 
«iel de Santo Domingo ) las quales palabras eft 
íu ngorsy fuerza > ijgnifican qüedár e i c lu idó 
qnalqüier luez y que ño fea de los de puertas 
adentro de la Rel ig ión: comolo tieneti Gisle-
rio ¡Hprax.crimh.cap. 9.n.9.Sánchez )>hi fnpra, 

•««w.ioS .Thomasá Icfu tratt $ .cty.ij .tiHM.f * 
quafl,regular•tom.i.cty.yc.mmer* 6, y 

otros. 
7 0 Y lo i.Porque aíprcrentc no fe ventí" 

lade ís apelación ál feñor Nnnciojdefpues de_j 
Jafentencia del OTdinario,//Víí per falttim fiüt,y 
fuera del orden que cjuieren los Sumos P o n t í 
fices jy dichos privilegios conceden 5 fi rtofol'tí! 
« c í a apelación á íu ílnrtrítsímajen qúe fe pre
tende quitarlaprimcrainftancia a la ReUgioni 
contra Derecho,y razón , y contra tantos p r i 
vilegios de la Silla Apoftolica, que á lo menos 
prohiben eílo. Y U razón en nueftro cafo es 
maniíicfta de lo dicho arriba : poique íi fe ad
mitiera apelación paVa la primera inítancía,rne-

grande la inquietudjy perturbación, que ca
da d;a huviera en las Religiones : y füeraoca-
l ioñ de que los fubdítos perdieran el temor re
verencial á fus Prelados Regülares,y fe hízíef-
fen mas atrevidos; y los Superiores gallaran t o 
do el tiempo en ellas Gofas> faltando á otras dé 
nías Importancia : y también porque fe diera 
lugar \ negociaciones , y cabilaciones injullasi 
con que la difciplínaMoñaftica fe deíiruyeraen 
kreve t iempo«.ErgoÁCi 

o ^ j n c i o t ^ I Í T . 

j í * k t l v a l e d e z i r l o ^.Quelas Conftltu-
i \ cionesLatinas, porfermasanti-

güas , que las qUe eíUn en Caílellano ( pues 
«^ucllásfe Imprimieron elano de m i l ícifdert* 

tos y ereiritá y ocho,y eílas el de m i l feifcieri-
tos y quarenta y quatro ) han perdido fu autQ--
tidad,)' íuer^a.y aísi le citan maljd impertiné-
temente,en lafcgundafüpolícidn y cü otras 
'panes de cite alegato. 

^ 7 i N o vaiesd¡go: Porque esfalílísimo de-
zir,¿|Ue dichás Conílif aciones ¿at inas no ten
gan de pfefeníe toda fu fuerza, y áíi tondadt lo. i 
quai pruebo de ríiuchas maneras. Lo 1 . jorque 
uo nos hemos de apartar d e i p é r e c h o ant^guoi 
íi no que fe etpreíTe en t l nupvo /.fyfádpi* 
fmsjnjin, O Je aftpeilat. y h^Qlófía ineap.CH* 
pieTriíes ̂ .Quódjtyvcvi.fetere^de' elsc'i. in ^.Por
tel dub. ^ « / . v e i b . i f x ^ ^ w m o í t t í r B o n á í - G r a -
da in Ifagogead Summul .^ í s r f / í .^ .MKw^S.y 
Suarez de legihJib. 6»c»p \ .num,j%. Sed fic efa 
que lásGoníli tuciones cicadas poí ler iores no 
revocan las khterióreSjni expreílan'tál cofa,an-
tesbien lo coritrariojCoínó áef|5ues dit ¿:Ergí) , 

7 1 Loi.PorqíieafsicOftí íadfi iexempiOí. 
O pacidad del Derecho Cánomco | enelquai 
áy inuchosDecrc ' íosan t^up^dadosrnas hade 
mi iaños ,^ con todo eíío tienen oy día f q v i -
gor,fuer^a,y autor idád, ldsqüe no eft^n abro
gados por textos de los PoñtitíceSs fucefiores á 
los que hizjeroñ dichós Decretos '9 ó por vfo 
cont rá i io de laIglel]a,como es certifsírao;iyei 
fie eJl^nQ ay lá fnifmá razón en ios Eftaturos^d 
leyes de la Religión , r e í p e d o de l@s fubditos 
de ella.qüe'en los Eftarutos,y leyes de lalgie-
íiajrefpeólo de codos los fieles > eh quanto al 
prefente pán to i cbmo lo tlenenPortel,yBucna-
Gracia citados > y de fuyo parece fer evidente: 
Ergo,&£:a 

74 Ló 5. Porqué la ley es de (u naturale
za perpetua , porque debe fer conforme á ra
zón: y lo que es conforme á r á z o h , es dé fuyó 
dürable.y más en nueftro cafó , donde dichas 
Confticuciéncs Latinásló determinan expreííá-
ííiente , pAg. 1 i o. por las palabras (iguientes'; 
Quóñiarii Vera priafentes Con/lítHtimes maxim* 
diiigenth dlfyofítá f&ermí,ati¡uedigejliei& nutií 
dsnuOjháüd iñinaii diligentia recóghíta , &* emeu"' 
ditte>&J infupey ¿ Sacra Congregatiene apptobAtai 
& A S.^'^i^rbano yULconfirmatte-y fiminm% 
né ahfqüe ipfias Sacra Congreg^timis (onfenfu* 
SmttXque Apoflolica SedijnHtu, mmutentHiique-
kdmodümldem pdriterDomims'ínoIltt infuoftrettí, 
in éítrutudem Coñjlitutionum fine inftta, & amex» 
oráinat^ mandatiQuando pUdem totCon(lituttó' 
frumpermutAtionis (1>Í certadjdhimus expertmen-* 
Ío)maximo ^eligionibm fueti*n$ detrimento, Y la 
Santidad de Vrbíino UITLcn 1̂  ̂ n\% confirma
toria de dichásCcmftítuciotieSjpor las liguien-
tes:i2«4/perpetué cofirmámusi&(ipprohdrnus><srco 
dicernentei ilUscieñanp^afentés Ihtéras perpetúe 
ítalidás,firmáíy& efficaces exlftete^[ore. Y afsí 

. ihientras no tonftare «le fu reyocaciohjno fc-^ 
liade tenír^or revocadaSíConso | i idubitabíe, 

T 



Y ia razón es: porque la ley antigua e íU en fu 
poíitfsío'n;y encalo de duda no debe fer def-
pujadadeella: íS^im rmlior eíicond'íüo ¡foj'siaea-
d i ^ piunbuslegib.& D i ) , y alsi ; -B;-HUS p*i 
fcfi&étex Glo i l Jn cap. J . de pacs ttneú. i r eiui 
vhlat.m v/ikfiud. vci ú. '^ejuiraí j $94 fié ¿y'/,que 
no coaita de tal revocación , ni ay el menor 
vcíügio de ella,11 no antes evidencia de l o c o 
t i ai lo,como ya demueÍifo:Ergo,<&c; 

' 7 / L 0 4 . Porque alsife infiere evidente
mente del Proemio.d Prologo de dichasCom 
titucionespolleriores : pues hablando de las 
anteriores,dize : Q u : d Capitulo Gvuraí congre
gado en fíUma el año de i64<. b* j u ^ u i o éouí*-
mente,que de nuevo fe reimprin^n >y JonUs f t -
¿ukntes-3Sedfic ^ q u e el que reimprime io an-
t i -uo^ io lo revoca.ni es eOaíu i n t e n c i o n á i s 

ft^paieny el Proermo,ó Prologo induce la can-
ia'finr.l^.v / fin f Je Ifredán/Uti /. ¡ . f iad Ma~ 
éedmy del P roemio fe colige la cauta , mente > 

i intención delLegislador ex fíti4i$lfi*l 
f . d s^üL l .Cum hhiri priruip f.de íran/act.y ei 
ÍPtoemi o deciara la dedí ion ,ex L Cumpater , 
M e i / s i m i f ,jff¿de lef at.'- .y el argumento, qaC_-» 
fe tomadel Proemio,es validifsimo : como l a 
•tienen ínünuT3bles:Dodoi-es,qi¡e cita , y íigue 
Dueñas in Axiom.litt. A.num.y oS.y •Ut¿f ¿Ufana 
I5?8.i99.ioo._>- i ü i . £ r g o , & c . 

y é L o 5.Porque la abrogación dé l a s l e -
•yes fe ha de refringir cjiíanto pueda: como lo 
tienen Bart./w l.Siconjtante,Jf./oiut.matnm.n4, 
•3 in repet.legis C¿far,fJ'. de puUt. Vc£(t. co~ 
lum. 8. Dedo in cap. \ . de Conjiit. Uip. i . u . i 1, 
Fclin i« c/tp.'í<{onnulliyde rcfcriptJ n . ' é . l i raque!. 
inpYtefat.ad retracLn.61. y es común dodt ína. 
Y con í l a .Lo 1 ,e» ctp.Cum expeditt, deele¿h In 
^ .vb i D O.ex 1.1 .C.imfjic Jot ib.&' ex l e g . ? ^ 
tjl nouumicumfe^uentihus j f .de leg'íbus, Lo a.de 
otros Derechos,que aHrma»,quc ia corrección 
de ías leyes fe ha de evitar quanto fuere pofsi-
h]Q..ex cap.Cur/i fltlecdasydecan/Hetudine : y que 
las leyes poílcriores fe traen muchas vezes d 
las anteriores,) femejantes. Lo 3 .porque á ef-
to haze aquella Regla de ÍOcrccho: Qu¿e .< iure 
txorbitant non ejfe txtendendi ; pues coníU,que 
la ley revocatoria es exoibi tá te ,ex genere fuo. 
L o 4.porque también haze a lo dicho áquclla 
RegIai0^Í4funt fe/hinvendi^iics la mu tac ión^ 
de la ley es de fuyo nociva , como lo fuponen 
dtc hasConftitúciones i> í̂yMfjr, de donde ÍC-> 
concluye afsi:La abrogación de la ley per fe 
lo<fuendó,no conviene ^ la Religión,fino es que 
la necefsidad fuerzo á el lo, porque de fuyo i u -
fiere noenmenco : Luego fe ha de reílringir 
qtianro pueda. Y fe confirmarpotque por efta 
caufa la abrogación de la ley no le ha de luzer 
fin grande coníidcrncion , ni fe debe admitir, 
í i no qúe la necefsidad fea fuma : IfnmoiCn cafo 
de duda no fe ha de li^zcr la coiTeccion de las 
leyes jf.v L s l qtundúiCJe imfflc*te¡M* r , C o i J t 

iw/fic Jotil? LTr^cijpfmusJn fin.Cod. dcappsllat, 
cap. 1 .da nou.oper.nimt.cajy.Cmn expidhtjdt eiefi* 
in ó.y n o í e p r c f u m e j / . J i f ^ f j M U g r t . i i 
i , Sancirñus > Cod, de ¿tppeílat. Y lo mifmo fe ha 
dezir de qualquicra corrección , o derogación 
de ia le/jaunqac no lea en todu , íi no en par-
tercoaío lo tienen Bartulo , y Tiraqyclo cita
dos,/ eoínunte ios Jurittas: Luego quando en,^ 
nueítro caío huvicraduda de ü dichas ConiU-
tuciones Latinas eiian revocadas,óno , en los 
puntos aquí concernientes (que no ay tal du
da ,pucs confia no diarla) fe avian de tenec^ 
por no revocadas,por ¡ó alegado en elle par-
rafo:Ergo,&c. 

77 Lo 6 .Porque ía ley pofterior , que no 
tiene claufula dcrogantc.dabtogante de la pri-
mera3no lá deroga , íi no es que fe le oponga 
directamente , de tai fuerte, que ii ño la dero-
gaíle,leria inútil: como lo tienen commimente 
ios Autores citados,y confia de io alegado ea 
h prueba antecedente • porque íi Jás leyes (t¿J 
pueden conciliar, no fe ha de admitir correc
ción , Sed fie fc/^que quando entrambas puedea 
tener fu efe í td,por «1 mifmo cafo es yífto po¿ 
derfeconCÍlÍjr:£rgo;<Scc. Tergo; Sed /te efi . c^ t 
las Coíiilitttcfoncs en Csíiellano tío tienen^ 
claufula derogante de las La t inasni fe le opo 
nen directameníc de ta! fueite,que íi no las de** 
roguen/ean inuriles;f/?ímí .en nada fe diferen
cian,h no en que las vkimas srsen mds encom 
pendió, lo c|uelas primeras dizen con mas di^-
íufion.'y afsi,no folo fe pueden concÜiar^íi no 
que no dirieren en ta fato,()anclá ,ílí en otra c o 
fa,íi no en que las Latinas,como pr}meras,pr6-
nen ei modo como fe debe hazér dícHa íyndU, 
cacion ; y las fegu,ndas,ccmo le fuponen efta-
blccido por las primeras,le omiten , y dan por 
fupueík) ,como de ellas mifmas fe dexa cono
cer en ios párrafos citados en la fegunda fupo-
íicion n«w . i i , y 1 a.ErgOj&c. 

7 8 Coníirmafe eíio a paridad de dos exc-
píos con que fe fuele declarar lo dicho: el vno 
es,porque;la lev p'ofterior , que impone nueva 
pen3,no por elfo fe juzga , que revoca la otra 
pena que eflavapueira por la primera : como 
lo tiene Bartulo/>* /. 1 .jf.de v i . honorÁ quien l i 
gue Navarro in cap. ha ¿juorundamj mt*l>. 1 1 . 
nnm.\4.y 30. Y la razón es:porque no repug
na , que vn mifmo delito fe caftígue con dos . 
penas:y afsi dichas leyes pueden fubíiftir fimu / , 
en quanto á las penas,fi eftas por otra parte no 
repugnen entre fi 5 Secl fu eftlquc las primeras 
Conrtitucionesmandan lafyndicacian,y pre^ 
criben el modo , y forma con que fe ckbe ha» 
zer : y las fegundas mandan la mifma fyndicj-
cion,í in prefcribirmddo y ó forma contraria s 
c incompatible í Tmm5 , fin preferibir modo 
alguno.como (c deba hazer: Luego de ningiv-
na maneraes ¡a vna repugnante ;Ua ottarErgo, 

M m j £a 
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7 9 É i feguiido «ccmpríVcs: Porque la ley 
•|>oiK'iÍor,que dá al^ua remedio » o concede^ 
laguna cola,no por eíio quita el remedio ^ í.|ue 
la primeria ley avia dado.qüa^/do los tales 'tc-
Lncdios no repugnan enne í i , como lo tiene 
ISlavarto conj.^Je Ü/fiíJjteiin.y íeiníiere ex. i . 
^uoties f J e aíHon O" oíílgat» donde fe di¿c > q 
h ley que da nueva aedon,no por clío quita las 
irntiguas,íino es que expreíTsmcnte las excluya^ 
Sed fíe f/^quelas Gonilitucioncspoileriorcs de 
-^ue bablamos^no dan forma,á modo de fyndi-
•car,óputfto al que dSn las primeras: iMm^uo 
dkn algunó , porque le fupdnen dado por las 
primeras;y es lo mirAó,quc dezir íe guarde el 
lál modotEirgOj^c* 

So A que fe auáde^lo i .C^iie dicho modo 
de fyhdicarjque lás Conftituciones Latinas or^ 
denan, es el que eft^ todavía en praftica > y v i -
^ i d i obícrvancia. Lofegundo ! Que tampoco 
las Gonflituciones vltimas, ó Caitellanás pref-
"Cíiben el modo de fyndicar los Generales , y 
ProcuradortsGenerales.que las Latinas préf-
criben3y no por eíío fe juzgan eftas revocadas 
^oraquellas;ehquanto á d i c h o m o d o , l i n o 
«Qüe anteseña en praxi ,comoli de nuevo fe ex-

^rcíTara en las vltimas i cotno todo es certifsi« 
'fao,y c o n í í a n t e : l o i . de dichas Gonílr tucto-
íiesry lo i .de la pra^ica de la Religion;Ergo j , 
& c . 

8 i Lo 7 .Porque es cofa tan aíícntada > el 
que lá corrección , y mutación del Derecho 
antiguo es odiof3,y <|ue no íc ha de admitir, íi 
« o quando de ninguna manera fe puede evitar| 
que íi la ley nueva cxpreííamente no corrige, 
aunque indique la correccion/e deben ( ó á lo 
menos es permitido) interpretar las palabras 
de laley nuevá,ed íerttido menos propio, para 
evitar la corrección déla ley áníigua : como I d 
llenen Antonio deButrio in capóCum dlkBus.dé 
eonfuttud*nüm.\ $%Sc ib i ímmolaB«Wi r i .Fel i» 
rio i» cap.j^mpoteflyde re iudíc ,ñkm,S,$,Llmi-
í a duplíciter,?&\mimmr\ú in eap.Cñm oltni^ de re 
iudican\finSmYQz , y Portel arribacitados, 
Cíue ̂ pues, di reinos en nuéftro cafo , donde na 
ay nccefsidad alguna de interpretar menos pro 
priamente las palabras délas vltimas Conftitu* 
clones jpara évitár la corrección de las prime-
iras,como conftá dé ellas mifmasíErgOi&c. 

8z Lo ^.Porque es en tanto grado verda* 
derq s el que fin texto expreflb no nos hemos 
dé apartar del Derecho antiguo i que anadea^ 
algunos fobrelodicho ea láprueba an|ecedeia-
te,que fi no fe puede evitarla contrariedad, y; 
corrección de lasleyes,(i tío entendiendo im-
propriaménte ¡as palabras de vná íeylcjíie en ta! 
cafo fe ha de ímpropriar la ley pofterior , pará 
evírar lá corrección de la primera ¿ Afsí ío t ié* 
íicn abfolutamcnte G u t i é r r e z / i ^ . l ^ ^ ^ w ^ 
i f . « « w . ^ - y Sanc^GZ ^ ^ t r l m . l i b . i , difiut^ 
í 7. mm.t .con muchos cjue citan | Std fi( ejlf 

que por vhó pai te no ay texto cxpreílo , q u t ^ 
revuquejO tvciogut las Ci-nUituciones Latinas 
en quanto al punto que diíputamos^y por oirá 
fe pueden conciliar fácilmente 3 y eí^o í in im-
própi ia r abfbluttm'entc } como quieren cítos 
Jjó¿£"6 reír-, la s.-p a i.¡b ras de hs vltimas Coní l i tu -

Xib&zs¿iinhi')'~\vA que leaneceííario interpretar* 
ks'en menos proprk) í en t ido .como lo quieren 
ios de la prueué k piima: COITÍJD qualquiera que 
vea,y conhdcre dichas GonlUtuc'iohés i cono
cerá: Luego por ningún cafo fe ha dedezíf ,que 
las vltimas corrigen las pnifcctas»ErgOj&c, 

8 j Y i o 9. Porque quando las palabras 
del E íb tu to nuevo fon d u d ó l a s , antes reciben 
interpretación de los Ekatutos antiguos,y d o 
la coííumbre aínigua en la mifma materia, que 
del míítho Derecho común: como lo tienejc¿í 
rnuchoS3que cita Aíáer.Mafcard fuperJlat.con? 
cluf . i .a nkm, 105 . }>fijue ad 119 . la Rota decif, 
644.««m . i . pa rLi i in recerit. Buena Gracia ci-
tadójy nueftro Sigifmbndo de Bolonia de ehft, 
parí. 5 .duL 1 i S énum. í o,y 1 1. ímms ^ el cafo 
omilTo en la nueva difpdhcion.debe enrenderfe 
íegun el Derecho antiguo,fx LSi^ero^ .Devi -
rofffdut .matrimA.Cómmodifmm^.de liher* 
po/i.ík cum Girond.Aht.de Dueñ . in Axiomat* 
¿ñtX.úum .14., Luego quaildo huviera alguna 
duda en lá inteligencia de las vltimas Gonít i tu-
ciones (q no la ay / m o á lo fumo cafo omiflo, 
como cenfta de lo diclio ) fe avia de entender* 
é interpretar,fégun las antiguas: Luego&c. 

84 D é l o dicho infiere nueftro Buena,. 
Ghcia cltádo jque aunque algunos de ios Eí la-
tutos antigüds no fe pongan entre los moder-
nos,no por eíío pierden fu fuerza,y autoridad. 
Y Portel citado añadejque i i algUh cafo no fe 
contiene en los Eilatotos niievos,y ef tuvicrO 
decidido en otro Eftatüto ¿n t i güo , que no eftc 
en vfo |qüc efto noobftanteí fcdebe refolver el 
tal cafo por dicho Eftatuto,, suriclué no elle en 
vfo : porque dizc fer cofas nsuy diftíntaseftae 
abrogado el Eftatuto por vfo cóhtráHo>que no 
eftar en vfo dicho Eftatuto 

N 1 vale dezír l o 4.Que porqye » o le 
íyndicóel Rcverendifslmo Padcs 

p e h t r á l en efte Gonyento, pues concuír ieron 
j ú to scné l^de fde lo s 14.hártalos 2 o.^ie A b t i L 
teniendo ya las cartas originales, y no pudicn-
d o f e r r a á s , n i m a s c n n í i n a l e s loscá rgos de las 
informaciones de Palerrap? 

' 86 N o v á l e j d i g o ^ o f q u e ác í fofe refpo-
dedo 1 . Q ü e e l PadrcCSenéfaíeíUya ya de par
t i d a ^ no fe podía detener á eííb* L o 2 .QuC-» 
áquetlosdias no era a pi'opplTto para e í íb , pueí 
el Padre 1SÍ. ent ró en Madrid eí Miércoles de 
la Semana Santas y el P'.General fe partid defta 
Corte pará Aragoni i el fegundo día de Paícua; 



y en vn tiempo tanlanto í y Pafcuai: ya fe ve, 

qué ningún Juez vía la judicHcatura : Lo * 
porque dichas cartSi (olo podían mover ei ani-
«ÍO del Keveiendiísimo Padre General, para 
mandar haíer dichas informaciones J pero no 
eranfnficictcs parajuzgav al articulado poi foias 
clias:puescon las caitasfolas,)' limpies, $ Í O 
vé no confta au~enticamcn,te de dichos cargos: 
/I»»J¡7 , pudiera dudar fe, hé ran dclos íugecos , 
q lasíubíctívjan.ófupueílaspor ocro&i y dicho 
V . N . pudieracon facilidad negar fueíTen de d i -
c h o s í u g e t o s . L o 4 . Porqué quizas dichos car
gos pedían mas exáda , ) ' jurídica averiguación., 
Y i o j . Porque el Padre General puede co 
meter ^ otro eila diligencia, íiempre que la ne-
cefsidad3o conveniencia lo pida : pues p u e d o 
delegar fu autoridad á otro ( í i éndo , como lo 
Coordinaría ) v t ef l text , in ca^ Cum fyifcopur. 
Je officJHd.ordin.in 6, y dodrina lín controver-
Ca : á l o qual puedeházer también l a r ^ / á ¿ 8 . 
i n r i s i n 6. Ttíteli jüif}>er aliHin }quod pote/l per 

Je ipfum. Y en tal cafo fe puede dezir ,qüe lo ha* 
ze por h \-ntfmo\exrecula j z, eod» t i t . Qutper 
a í ium facits perinde ejijac facer eí peir Je ipfums, 
V b i iateDynasiBxgOj&c* 

t j ^ I v á l c d e z i r lo y. Q u e p o r q l l ó , 
± y l avíendofe defpachado la co-

mífsion en Barcelona íl tres de 
Julio.; y aviendola recibido el P. ComiíTario en 
aquel tiempo,que no era tan inhábil como efte, 
no vsó de éíla , y quiete vfarla en efte , que es 
del todo inhábil,íí0 per c k i n t a t é m yeflram (aít) 

^if / / í :pü 'cscogeádicho Padre con el conotadQ' 
de Cuftodios^c* 

88 N o vale j digo: Lo vno : Porque de íaí 
mífma comifsion confta, que dicho Padre C o -
rniítarío rio debia5ni podía fyhdicarle hafta que 
le viníeíTcridePalermo las informaciones ne-
ccffarias del régimen > y de l o que o b r ó en fu 
govíernoel P. Hé lasquales informaciones aun' 
no avian partido de Paícrmo para Roma el diá 
dteá y feis de Setiembre, ni de Roma para Ma
dr id el día treinta de Ü¿ lubre :como confta por 
cartas^en que avífan defaremiísions y llegaron 
a Madrid I veinte y cinco de Noviembre, que 
esquando llegó aqüi dicho Correo, que par t ió 
de Roma á primero de Noviembre; y d e f d o 
que llegaron aquí dichas informaciones no fe 
percl?óVn ápice de tiempo, c ó m o confta de las 
diligencias hechas: pws fe comentaron á qtia-
t ro de D ' Z ^ ú 1 ^ ^ > aviendo gaftado los pocos 
días antecedentes , que ay deíde ci recibo, en— 
bolvetdelengua Italiana en Caftellana dichas 
informaciones, para mejor ínformarfe de fu 
fontehido. Y Ir» otro .' Porque el conotadó de 
Cuftodio no le exime de la fyndicacion, ni de 

que, fydat r a t l tnm )>¡llicAttoms f u d , como es 
iadubitabkrHrgOj&c. 

O r É j £ C 10 2 ^ n . 

8p M valéci dez i r i lo 6, Q u é avien-
do t i P*d»e ComiíTario tenido 
d i c h i curniísi»un cinco mcíeS, 

no fe le hu.bí.ido de fyndkádo,haí ía c|ue íe fd-
p o , q ü t era Caftodio? 

90 No vale, d igo : Lo 1. Porque ya ef t i 
dada ¡á razón de porqué no fe hizo antes fuera 
dePalcrmo: y en Paiermo nb. It Hizx^porquC*» 
dichop N. í e sufcntódcaili lin Hcécia,n! aguaír-
dar la vííita , y llegada de fu fucéííor : Lo i . 
Porque esfállilsimo dezir , que no fe r ra tódel 
^yndicado hafta que fe fupo que era Cuftodio; 
pues deíde la Ciudad ele Calstu) ud en 19. de 
A b r i l de 77. embié orden el f tevejendiísimd 
Padre General al Yil i tador de Sicilia ¿para que 
hiziefíedichas informaciones, y las remicíeíTi? 
a! l 'rovinciaí d[c Caftil!a( donde fe hsliavadícho 
Pádre N . ) para qüe efte conocieíle de dicha 
Cauía,con comiísíon de díqho Revérendiísimo 
Padre Gent^ra i , 1 a qija 11 e rem it ip defpqcs defde 
Barcclonajdcípachádacn ?idt Julio del mefni(J 
áño^y el P. N * no le eligió en Cuftodio hafta* 
el día i j . de Setiembre del mifmo año: Luego 
mucho antes que fueííe Cuftodio , fe tratavá<le 
fu fyndicacion: Ademas, que el Padre General 
fuponca(|ue nopuecic escurrirá cofá alguna poc 
ño aver dado el Sy ndlcadoiporquc cfto es con
forme á todo derecho ,razon, y prael iel , y t o 
das las dofírínas jqué fe traen pafa probar el fe-
gundo fupuefto,prueban también efte punto^y 
afsi mal pudo moveríe elfo , por aver fábido 
que erá éuf tod io : y el Padre Comiífario , atin» 
que fupo defde primeros de 0 ¿ t o b r c , que avia 
(ido elegido en Cuftodio dicho P»N. con t o 
do eífo no le haÜópalabra de fyndicado, hafta 
íeisde ©iziembre $ y efto por lo dicho de I i 
tardanza de lasmformac¡one«: Luego fe cono
ce con ¿videncia fer efta laCaufa,y que no f u O 
por verle elegido en Cuftodioipucs fi cflbfue-
ra,en todo el mes de 0 ¿ t u b r e , y el de Noviem
bre huviera tlado principió a lo dicho i ó á l c i 
menos hablad© en el lo. 

51 Ñ 1̂ Vale dezirs1o 7 / Que dicho P / 
N.hizo elprimer fyndicado en 
la Provincia de Paícrmo , ¿ los 

cinco de Odubre de 7 y, que c íCuf todio debe 
llevar al Capitulo General los defeceos para 
cííotro fyndioado, 

91 N ó vale , digo : Porque es fah'if>imo 
dieíTe talfyndícado en Palermo : pues lo con
trario conftá de ía comífsion del Reverendir" 
fimo Padre Genera!j ni bsfta que 4kho Padre 

lo 
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lo a l e g u e n o lóprueba , tic Ghft&ft tyñ,verU 
N ^Icaturyin l i . Injurincij?. f i fiftkdr. ¡tekpftfif. 

tíÍ6,taá,MiIe£lL (le excejt, porgue la clegacioñ de 
h parte no htffil derecho ¡e.'hileffus $ 4 . áef rab . 
v oriosmücliosr.extosjy Autores,cjuc cita,y t i -
•guc UueiiasIrtt* A.num.2o8-i y j - i o . y lantVimé 
i i t t . !P. i nur/i. 1 S;. haítael rS? . Yiquc la tal 
probarla ha de ier ciertaj y concíuycntc , por
que la dudofa, incierta, y no concluy ente, t n _ 
nada le releva, antes fe debe interpretar contra 
€d roiítBOjicicfn íbi. Vide i l l u m r H r g o ^ c . 

< ) $ J E C I O Í \ m i é 

5)5 ' ^ T ^ Vüíedezi r jo 8^ Quehallando-
fe ya^conio fe ha l la íCul todio , 
toca fu íyndicado á la Dífinl-

"cíon General i u í u r a . N o vale, digo; Porcpae e's 
Íalíifsirno,y fin fundamento alguno, que toque 
•dicho findicado á la DifmicionGcneral futura. 
L o 1. Porqúcciel Provincialato debía dar el 
fyndicado en la Provincia de Paleimo, no folo 
Vna , íi no es dos vezes .'conviene álaber al Ín
ter medio ante lo Dihnidores 3 y al acabar el 
t r ien io ante el nuevoPi ovfncialque le fucedid, 
como conita de la prs'ílica , y fe infiere de las 
XToníHíijcicncs j y claufula de ellas, que queda 
Teíerida en ia fcgnnda fupohcion^r/w 11 .y dei 
Comi l í á i i á to pei manente , ante el C o m i í í a r b 
í u fuce{íor,como escertifsimo en la practica de 
los dcnias ComiíTaríospermanentes defuyo, y 

' t x p a r i t a t é rátionis. Y i^/ír^ de dichas fy ndica-
ciones, que fe le deben temar en la Provincia 
en que ha fido Provincial , ordenan dichas 
Con/.litucioncs ^ que el primer Cní iod io lleVe 
fus defeétos, y las neceísidades de la Provincia 
1̂ Capitulo: las L a t i n a s ^ . 80. y InsCsfteik-

n a s ^ ^ . j o . y dicho P.N .no ha hecho fyndica
do alguno mi del Provincialato jtii delComilía-
iiatOjiiiefpcro a dallejccmo debiera alli^y por 
t'flb niieftro Revcrendifsfmo Padre General lia 
xletermínado fe le tome en cíbProv!ncÍ3 ,elqne 
debiera averdado en aquella. 

94 Lo i . Porque a] preftntc General I O 
toca vifirar ,y rcíidepciar en fu f( ptenio ( por 
ó p ó r o t r o s ) a tndosios Provinciales , cerno 
l o determinan nneftras Coníli tuciones ^las La
tinas pajr,o6.y hs GaftelHriás pag, 64 . Sed fe 
e/i. que el P . N no fia (ido vi í i tado,»! rf fidVt\-
ciadohaffa aora de nadie de dichos oficios: Er -
go^&c. 

0 f Lo 5 .Porque al juez que hlze vn pro-
cello Je roca el concluirle, /. P í i c<eptum, f . 
imite, v el que pnedr concluirle,y le dexa al fu-
'cefí''>r.rdcbefer caí>íg5do3 fegun Blré.jíft U 1.^, 
SclendtiwJe md. conue. y allí Baldo donde alega 
la / . tprmidendurniCde $>ecfír. ¡ib. i o. París d o 
Pur.de fyndicat.verb. Succeforjn o/jfjm.cap. i , 

, el ] ncz que es negligente ca-

/ / . fu ion Je h i Regu la r e s , 

conc 'air 1.̂  cnufasy Ua-u-r jnüftia , es acufsdo 
CÍ imína ln^nu }iv a h h } ' t Ofjftr.iudit.per tot.Zf 
teneiur iníeri/Jt , L UJ-Í mmUe s ut /a i j , i¡c¡<t 
CU/J.in l . í£\on (¡uíí,jui.i¡dí itfdit. & x. rjuj/t, 
§ . BÜC ttiam leneat - (¡uod tktiüvt m*li«tntU lu~ 
nkx faci t iitertt f ' . m ex tit.de cbligat.<ju<ee.x <¡UA-
fídelif/.nofiuntur: y el ]u tz '•«•giigente cr. házcr 
] u i l i c i a, í e c í 0 i g ?• m Í s 7 c jn c c! c] u e j u zga ns a 1, p a-
risde Put. v t i b . X\fgiis.entUttap.+ .num. 1 .¡>A*% 
532 . y en aqucllai cohis-que pertenecen al oH-
c iodc l j u t z ,fe tkne por negligente ei Juez, 
que no conclnye la caula} / . Tf-rperundum^ sin 
t i u t e m ^ i. Si per Trt terem,§.A i t f r* tcr , f f . tx 
quib. cíivf. mdi. Y quando paísó tanto tiempo, 
cjue pudo el juez concluir iacanfa.y n o l a c o n » 
c l u y ó i c n t a l cafo fe dize negligente, feguiu, 
Baldo iü l AlAncipiaJe f t ru . /ugi t .Üzrx. inl . i .C. 

his (¡ui^t imlig <?• in i . In cogtiitiwe ff.ad StU 
itianuYft, Ant .dt Vmx de fupi.neglig.Trxl.Vark], 

fupra,cap.í .««»J.i . /M/.5i^.y cap.i.num.6% 
5 30. y nucílras Conftimclones (en KuLa

tinas pag. 97, y en las Cai le l laraspJ¿.6f * } ha-
L)lando de losProvincialcsdcttrhn'nanjque e l ^ 
al tiempo del Capitulo fe hallare aver í i d o n e -
gligérecndtfpachar las cau ías^ue al ral fe le cf-
ciiche la culpa,y fe le dé la debida penitencia. 

97 Tergc: Luego coníiaFidole , como l O 
conflaajPadre General,que el P. N . no cíU 
fyndicado , c c m o debiera cftarlo : y aviendo 
comentado el p r o c t í í o d c f u fyndícacion mas 
de v i i año antrs del Capitulo General ; íi no ic 
tuvltfleconcluido para cl t iempode dichoCa-
pitulo , quien duda podria hazerfele cargo de 
negligencia en lo dicho,{1 cffo fueííe por culpa 
fuya > y no por culpa de dicho P . N . como lo 
es, por los iiTipcdlmcntos,y d i l ac íones ,quepo
ne por huir dicha fyndicacion ? Luego í in fun
damento alguno, ni legal , ni derazomfc dize> 
q n e e í k fyhdicado pertenece a la DífinicioiLw 
General futura. 

5)8 Lo 4 . Porque fi los oíicios 5 que lia 
ext r c i d o h a n í i d o t o d o s en tiempo del PadrO 
General prefentc : y fi ac íbo ín Provincialsro 
m3« de dos a ñ o s , y medio antes del Capitula 
Guit-ral , ye lde Ccmií lar io mas de ario , y 
medio; como noha eW tocar el fyndicado d o 
lodichoalgoviernoprefcnte? Y quéexemplar 
i f i ó puede aver , que dcípues dequan o anos 
de govici no en tiempo de vn Gencjral,y ano, y 
m i d i ó de diíbncia de tiempo, dcfde qneaen! o 
Jiaíb el capitulo futuro, no aya íido rcfidcncia-
do í lo menos dos vezes sntcs de dicho Capi
tulo futido? Es cierto que ninguno. Y o n e e l 
P . N - debiera fer fyndicado tres vezes antes de 
Caplrnlojdospor razón del Provincialato ( s i 
intermedio, y al fin , ) y otra por razón dee í 
ComifTariaropcrmancnrc: Luego no aviendoJo 
í ido , ni cíe l o v r o j n i d é l o o t r o , contra roda 
razoiijConrralasConflituciones.contra lnprac
tica > y contra todo deretho^fí dize pertererer 
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d tal fyndícado I lá dífínicíon général futura, 
y lino , diganje, (i va alguno k Capitulo c o n 
tres arios cuaiplidos cíe Provincíalato,y vacan
te de dos,y medio, que ^o áya í ido fyndicado 
primero en fu Prov inc ia ,no ío lo vna, í ino dos 
vezes? lis cierto ^quc no irá ninguno 5 tii ¡e ha 
vif tohalh aorá en la Religión tai ejemplar; 
ErgOj&c. 

^9 Y lo j , Porque fi eíTo valiera , todos 
los Provinciales pudieran huir el fyndicado, 
dizi^tvílQ letocáva el tomarfeíe al Cap i ru lbüe -
nerai..erpecia,Ífnente fi tuvieífen premiíías cicr-

'bs.coAcenidumbre moral.dc que avian de ka-
llarfe en Capiculo General,d por Cuí todios , ó 
por o b á caufa:!© qual ya f f véqüan grande áb-
furdo f^ria.'Ergo^&c. 

JOO N ' I vale d e z í r , ! © ^ . Queefic el 
nuevo mpdo de fyndicado. 
N o válc^digo: Lo 1. Porque 

cite fyndicado es'el miísno j que debiera avecj 
dado en fu Provincia al acabar fu Provinciala-^ 
l o j y no ie dio,porque fe halld Conii íTarioQe-
neralal riaifmdacábar del oficio i y entrada 
del fuceífor, quizas contra razón, y no fin v io 
lencia 5 y es el raifníd que debiera dar ante el 
Comiífaí io fufuceííor, i l cfperara k fu llegadaj, 
y no f¿ fallera de dicha Provincia fin licencia, 
y antes t|us llegafle el dichofuceíTori y afsi elíe 
(tiple aquel* 

301 Lo i . Porque fi efte modo de fyndi
cado es ñuevOíes porque ha íido nuevo el md-
do del P. N . pues hafta adra no ay exeraplacj 
en la Religión de Provincial,que410 aya hecho 
fyndicado eri lá Provincia , que hagovernadoj 
n i qutfeayafálisJo fin licencia de dicha Pro
vincia,)' mas antes ̂ e fyndicarfe. 

101 Y l o ; . Po í -qüeqmndoen la fyndi -
cacioh fe paíTafle de la idquiíicioh general ala 
cfpcciai, pidiéndolo afsi los delitos ,ho feria 
cofa nuevacnlakeligion.rmo muy praóticada 
en ella^ y que fin cóntradicion la afsientan por 
llana codos nueftrosEfcritores 3 y Philipo d o 
Bidis fa^ /? . ! \ ,mm .7 .pág . \$ . Bover.mSrett, 
part.i.cap.-7.§. Cum izitur,p4g. 3 5;.Bucna-Gra-
cHvcvh.Vifitutor^re^ul.nurn,4$ i.pAg,^ 16. Baf-
feo torn'i.vzxh.VijitAthynum. 1 3 .pag.mibi 8 j 3 , 
ErgOj&c. 

105 Menos embarazad nombre de f y n 
dicado en que repara dicho P. N - pues a f s i l o 
llaman nueftras inftfucciones judiciales , waw. 
1 80. 3 1 ^ ^ Boverio citados, y Buena Grs.* 
i:h)>lffupra,nnm.4.sS'P,í£* l 1 ^ ' Manuel Ro-
dr jg . tom.z.qttíefl, ^. .árt . i-'p^g- í 3 - y t o m . 5, 
y u f f l . j y .art. 1 .pag.+ Si* y comunmente todos 
losDodorc-; llaman ^ las Vií iras, que fe hazen 
alo? Prelados, ó Inezes inferiores,de orden de 
los Superiores, l^fíértcUs >o Syndkaés y y fi no 

yeanfe Baíd.dePéruí íó ,Angelo dePcrufio,Cá-
taldino de Boncompagnis, Amadeo Juít ino, 
Aguíiin Dulceto de Verona t el Efpeculador, 
SoJbrcano sPar,idisde Puteo, Avi lés , y otros 
inumerablcs. 

104 Mucho menos embaraza lo que díze 
dicho P . N , que la fentencia que fe da fin cita
ción déla p3rte,és mila.Porque aunque la doc
trina es certifsima, mn efl ¿drem ; pues no eíia-
mosen elle cjfojcomo es contínnte. Y rtíüclitf-
í imo menos ertibara^an otras coías,qne contk-
nefu petición , y alegato: comb enferiar \ ios 
Juezes el modo de fabricar vn p roce i Ib. áezxr^ 
que muchos Provinciálfes i Viíiradoresi y Co,-
miílarios Generales,Lectores. v Padres grabes, 
no faben que quiere dezir fyndicado en fu pro* 

íignifícacion, ( quizás porque no aprueban 
que huya eíle dicho Padre , por ríoajuftarfeen 
conciencia á ello , y por no ir contra todo de-
íceho,)ufticia,y razón3) y íerácjantcs: pues fori 
¿nenosdei intento,como qualqüíeracbnoceráí 
Ergo5&c. 

IOJ Tampoco embaraza cofa lo qu¿-» 
«üzecotrálaeomifsion Padre Gene raheó* 
Viene afáber , ftfté Un dar lugar a fus defenfas, 
tomien^a,y ataban írifihuátídb ap/erhios, y cáf-
tigos, rigurofos exámenes , y facultad amplia^ 
aun para dar tormentbjí i la perfona, y el delitd 
fueííen capaces del , fülmfhando iras antes d e » 
fentenciar, fin qúe a la mifericordia , y piedad 
fe dexe algim refquicio¿Pobre de mi (profigut } 
fi la caufa tuviera entidad, y el Derecho no me 
favoreciera contra vn z d o , é ira > como el que 
indica dicha coaoifsion , que quando no pouu 
Otro titulo,por elle era, ipfo i r i r e ^ u H a ^ f . 

t o ó N o o b í b , d i g o : Porque lamifmai 
¿omifsion ( queeiiáprefentada) confta eviden
temente fer falfifsimo todo lo que aquí fe ale
ga, y fe induce vná vehemente íofpecha contra 
codo lodemis , que alegare dicho P. N . pues 
quien en vna cofa tárí maniíieíU > y tarifácil d« 
averiguar, enfangrienta tanto la pluma con a l 
teraciones^ irapoíitíraspalpables, qué hará en, 
aquello, que de fuyo no fea tan manífieílo , ní 
tan fácil de ave dguar?Ergo, & c . 

107 

0 $ J B C I O I ^ X , 

N I vale dezir ,1o 10.Que dicho Pa
dre eíU elegido en Cnftodiodfl 
fuP rovincia , y que fe le hazC^ 

ágravio en detenerle para que no vaya áRoma» 
K o vale, digo: Lo 1. Porque por culpa de d i 
cho Padre,no eftá ya fyndicado: pues fi adver
tidamente para alegar 1 o dicho, no vfara de ías 
dilaciones, que ha vfado , yá lo pudiera eftac*. 
defde que fe le ha intimado la comifsion. , 

í o S L 0 1 . Pnrqnela cleccinn de dicho 
Padre es milla,BQ folo por el defeco dé averie 
elegido antes dé la fyndicasioa , contra todo 

De-. 
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Derecho Brvino,C¡?i l ,eoman,Rcal , y €oiif-
titucional, y coílumbrcinconcuía , nofolo cíe 
Sa nueílra, pero tle todas las Religiones j li no 
tarn'bic5pür^ue las milmas ConlVuudonesprofc 
híbcn.el qac fe clijanen Cuftodios io sqücnó 
pueden ir á pie al Capimlo t y dicho P. N . eS 
mas que cierto v quí: no puede irá picá Roraa 
donde fecelebra el Capitulo General. 

1 os» L o ; y Porque aun dado cafo > quC-> 
f a d c c d d n á c dicho ^ . N . fueífe valida , coñ 
todo eífo no k feria licito ir á Capítulos 
aviendodeir , coraoes precifo , a eavailos 
|>ornoícr dicha cauía baftente , ni de lasque 
llaman maniftefta nccefsidad , fi no volunta
ria, y no razonable: y afsipecariamortaimen-
tc en ir a cavalio, contra el precepto de la R e 
gla de mn <f$uitmdo alrfejne míMífe/la ñecefstPate. 
Todo lo dicho es doctrina común de los Ex-3 
poíltoresde nueílra Rcgla'.y afsi lo tiene nuef̂  
troSandesí-ap.8.^.541. H l * / 344' nueílro 
Abfenfc Al Ta a en f u S u m u l ^ . i z ? 151 „ 
y p a ? . 1 $ i . tíum. 159. nueftiro Policiocupís. 5% 

$dg* i k o» m m . 6 6. y é j . y nueftro Leandro de 
Murcia , t<>dos Capuchinos ,con Cordova , y 
otros que cita, cai^j .foke el y . n u m ^ p í i g . i j ^ 
y lo declaran balbntemente nue(ira§ Conftitu-
^ioiics.^áf i ^o.Y en las citatorias con que citá 
pueílro Reverendiísimo PadreGcneraU todos 
los vocales * ̂ aŜ a que váyán <i Ciphulo , lo ¿k 
%a(lante^ehte l entender pot las palabras í i -
guicntcs: t í / a itineto ai/limÁni éb tmni fpec ft 
aquitatismi¿ontlíiBiqut t i H í g i ] juh psitá priut* 
tmis»mnium aciuumin dsffeCdpituh fiU empe-
Untiumjtixti C»nflÍtutm%m mjifárum dijpojfífa 
nemiQüe cofa ttias clara i 

110 V í a razón de efto efl tr tpkx. Lo vno; 
Porque c! oficio de dicho Padre (aunque man* 
dado por la Regla) ho es de tanto pefo , q u o 
prepondere al precepto de la mifma Regla 
de no caminar % cávallo , fin manifiefta ne* 
ccfsidad: pues es cierto , que las elecciones f o 
pueden hazer ,y concluir convemeníemente,íia 
ti concurfoide vnou otro vocal,y mas oy,cru, 
qué fe ftlira tan aamenrado eí numero de los vo 
ealcs,que paílaran de ciento , y fefenta t por ía 
«¡ualcaufaNicolao I I I . incap.'BxiftydeVeYb.fig-
ntf. in 6. § . Infuptr , reformó el numero de los 
Cuftodíosqucla Regla mandava huvieflen de 
concurrirá Capitulo,teniendo por cofa cierta, 
que multiplicada va la Orden , como lo eílava 
entonces, íl huvleffen de concurrir todos los 
Cuílodíos.quela Regla de2!a ,de la multitud fe 
Ori**Inarian muchos inconvenientes , cfpeciát-
mente contraía pobreza de l3tlegla:Que,pues, 
dijera de vno,u otro Cuftodio, que no pudieífé 
ira Capííulo fin ir contra la roifmá Regía , ó 
conrrael precepto de ella, de mn *<juii<mde dífL 
m*mífi0* nmfíime ? Y mas oy en que efti 
Ja Religión mucho mas multiplicada queento-
«cs^y es doblado el ísumero de los vocales, que 

ios eílauiidos por dicho P o ni i íi ce : r WQ . ̂ rc. 
J11 Lo Otro : Porque para que pudiefíO 

Ir licitamente á cavallo3no es baítante la necef-
íidad de la períona ^ íi no que vltra de ello , erá 
íieCeflario , ĉ ue la tal nccefsidad rucíTcparaal-
igun fin necellario^y foj ^ofo: como lo aíslentañ 
todo-Slos DodorcSjquceícrivenfobrclaReglai 
Sed ¡icejl , qüec l irpor Cuftodio á Capitulo, 
so eftá reputado por caufa necefl'aria, fino por 
Voluntaria . y nó razónabi'e s Como fe jkicdO 
ver en los citados arriba; y más oy , én que es 
tan grande el humero de los vocales,que es iti» 
Verilimil, que vno, u otro higa falta tan necef» 
fana>yprectíía , que por ella íe aya de ir , aun
que fea á csvallccóntra la R e g ^ y contrá el cf-» 
tilo^y pra¿tica de IA Religión , y buen nombre 
del Habito Capuchino: Ergo,&:c. 

I Í z Y !o QÚO : í orqae li eí vocal (aora 
fea Provincíal,aora Cuftodio ] no oWlaníe,q«® 
ia Regla ie mande ír á Capituló , puede renun
ciar ambas votes, y toda fu peneneheia en é\ if 
el Prelado lopüedé aceptar , como cada diafe 
pradicaen la Religión , fegnñ nueílro Sánete? 
fíg*54?• jj» Hora-y ííguefejqueno pudiendoir á 
pie á dicho Capitulo, como la Regla lo man» 
da, que tendrá obligación de abftencrfe de tal 
jornada^ 0iH¡¡¡ño pudiera haáer tal renuncia, ni 
el Prelado lo pudiera aceptar, lo qua! esfalfo, 
como bien dize uueftro San^es,qae trac lo áU 
c h o . V í S HUmiErgOiSic;. 

I I ^ De lo dicho cohftá : Qué aanque l£ 
Regla manda álos Cuftodios,que vayan á Cá^ 
p i tu ío^o les dize,qiie vayan á cavallo 5 antes 
al contrario, prohibiendo,como prohibe 2k to* 
dos los Rel igíofos , que vayan á cavallojfigue-
feqüe deban irá pife, y afsi lo ordenan ex pref-
famcnteriucftraisCoriftitucíones , las Caílcllaí-
nas vbt fuprtt^or cftás palabras : Tno fe elifdn 
f w CujlodiM pdra ir ¿ Capitulo General los Fray te 
que no pudieren caminar i pie,/ahb fi nofuejjen ae-
tHalmentefiifímdores Genérale i }tle£tdos{n ettÉjfítdi* 
lo antecedente.Y las Latinas /»4^.8o.por las palá-
íiguíeníes: Cufledes aühm adCapHuluta Genérale 
tturi mn eligantur, 4ui tedihui pergere netjueunt% 
iíUsexcceptis qut Dí/Jrhittres Géneralet atfufuerini 
in prteedefiti Capitulo eleBi, Id quod pariter , &* 
de Prouincfalíf Capituli Diffinitoribus dicitur. Si 
quis auiem qm pedibus )>iam progredlnon Valeat, 
eíettus fuertt,*? eurru J>efírtr,d«t alio modo m'mi* 

conuenienti y/us* iter confecerit,in e» Capituk 
Vtroqué fuffragh primiu! etiflat.Según las qua-
Ies, quiere la Sántidád de Vrbano V I I L ^ i fit* 
pYa,num.; i.qüefearaos j u i c i o s íos Capuchi
nos erí los Tribunales, 

114 Confía lo i .Quépárá Ir ^cavallo no 
baila lá rieccfsidad de la períbhá, v.g. cftar en
fermad imposibilitada de andar a pie 5 fí no 
que fuera de eflo/e requiere la nccefsidad dej 
fín,ó negocio;por el qualfe hade caminar, U 
qual falta en nuefiro cafo: porque p u d i W ó f e 

ha* 



hA7.fr (como e$cierto que fe puede) eí Capi-
uu > lia vnojü otro vocal»no es necefsiciad ver 
daJers,)' fimplécitéraecéfiaria Ja qac alega d i -
c io P.N para poder ír á cáyallo,y. m i & b é me
óos para Huir ci íyndicado por eíle ú m l o . 

11 j l o 4 . Porque íi dado caío que vaya^ 
y fe ledexe ir3Ü no puede tener voz en Capi
tulo (poraver de ir 3 cávallOjComo es preci-
fo ) íegun conlta de dichas let ras citaíoi ias , f 
clauíula referidajligueíe,que dicha jornadasío-
bre íer ilícita (aunquefueííe válida dicha elec-
cion.qtie evidentemente es nula por muchos tí
tulos) feria fuperíl Lia, y ocaíion de nuevos dif-
tm bios,y píey tos ,w / '<í^-

116 Y lo Porque qaáhdo dicha elec
ción fueííe valida ( qüe negamos) yceíTaflen-. 
los iíiconvenientesdearribaí can iodo e f lod i -
cha elección no puede eximíriq del fy ndicado, 
y de qüe pague a la Religión íodas las deudas; 
qm. ha Contrahizo ch la adminiftracion de los 
o ñ p M i g # ^3 cxercido,Ví e/f {ext.in L \ .C,VÉ 
emei lüdic.Um ciuil. jfcim erim. y alli Bart. & 
i n l . fyjcktpto, §. Debitares de mum.&- honor A ú 
qualtexfo dizc también Bart. que ninguno que 
es elegido á algún oficio ¿debé fer admitido | 
el,fin fer fyñdicádo príríiero , y (in qüe prime
ro dé rázort deioficío.que antes tuvo:y lo mif-
motienen Áilgelo de P¿rülio<« trAtt. de Syndh 
eát .num.é.pag, mihi S.y París de PuteofikJ^rt*» 

y otro*; 
117 Y la razón de eíio puede fer: Porque 

conviene á la Rel igión,) ' al bien publico el que 
los delitos no queden (ihcafl:igo5 íi no quefo^ 
caíliguen puBlicámente,/o/íá \ülnefatut,§.Quo<l 
Jt quisiVQYÍ.Cum tieijue impunítá,Jf, adl. Aquil, ( j 
l*icit4ttOi§.Qtiod illiciie j f . de publican LCongruit 
17, . f . de ofjíc.fr¿ftd.LStichum.§.Támetft,f, de 

folut.cá¡>.E[iimu(ia xi.<¡ucejl,$.cap Vt fama ¡jy. 
1 .de fent.eúcomm, y cotivienc al bién publ i 

co , que no fe le remira al delínquente la pena 
que merecierej i x t . Si óperis^Cde paenif, y efto 
á fin de que la pena del deüto fe tema, y que el 
caftigo de vno.puedáfervir de exemplar á mu
chos,como lo dize el textof«7. 1. C, adl , lu í . 
repet.de donde íe abftuvieron de pecar muchos 
malos por el temor déla pena, cap. Irrefragabi' 
U ^.Caterum^hi Glcff.verh*Metu peen a ¡de offic, 
Ordin. y es commnísima doéli 5na ; Luego d o 
¿ínguna manera ferá jnfto,ni razonable fe le ad
mita al nfi-cio f ó exercicio ) del Cuftodiato t{\ t l 
aver ifíd<"> fyndicado primero de los oficios ad-
jnmiftradns! porqnr no í«ceda,que íi acafo de 
íü fvndicado rerulrafTen deli tos,ó carg >s, quO, 
fnerecfe^en Pr vacíos , v caftigo, en lugar d o 
fer ctífli^adn, como en tal cafo convendría a la 
ReHg'on. v bien publico • fe hallaffe honrado, 
y premiado c^n el v^o . y ejercicio del tal ofi
cio .contra h lev del fvndicato, que preferiben 
Jas Conítitucioncs^contra el vfo inmemorial, y 

A l e g a t o L J f f f 

loable de la Religío^en pérjnyxio de la juftí* 
cía. y contra otroquaiquier fin bueno^y honef-
c o , p o r é l quai ordenan dichas Conítituci ncs, 
que los que han lido Provinciales,&C.fean íyn-
dicados, antes de p r o c e d e r á elección alguna 
cuque ayande tener c o n c u r í o pafsivo i como 
coalla con evidenGÍa de las cladluias citadas eri 
lafegunda íupoíicion j y de que fe alegará mas 
largo , quándo íea necefiario p r o t ^ í fer nula-, 
como lo es dicha e l e c c i ó n ^ r g o j & c . 

O B J S C I Q I S ^ X l . T X I L 

i i Z N I obfl:aeidezrrKJiie nuefiro Re-
ve rendisimo PádrtCjeuerai c i 

ta á tocios los Ciiít-»dios para 
Capi tulo.No obltá , digo : Lo 1, Porque nuef-
tro Padre Gen,m!¿folo citá ^ losCüftodíos,qiie 
Jo íon ; pero no aquellos cuya elección es nula, 
qual lo es la de dicho Padre, íVgun el piefcrip-
to de las Conftituciones; Lo 2 Porque tampo
co cita á los que no pueden ir a píe al Capitulo, 
aunque el impedimento les ayafoHrevenidó, y 
por coníiguíente ayá fído valida fus elección^ 
antes exprelTamente ios,excluye; pues ios priva 
expre{íament¿d<?los á c í d s , que les competían 
en dicho Cap i tu l é , como confta de las letras 
CÍt3toriassy ¿lauíülá deellas,referida arriba nu-
her. 109. Lo ?. Porqüe tampocollama^i pue
de llamara los inhábiles para él tal exercicio, y 
dicho P . N , lo eíU ( aun quando fuera valida ru 
éleccion, c|ue negamos J tricntras no fe fyndl«« 
carece: ¿orno comía de lo alegado arriba fobre 
la objeción inmediata , en toda la fegundafu'» 
j)OÍÍjíon,y eíi otras partes deéfte Alegato. 

115 obíta tampoco los papeles que ha 
prefenradoí Lo í . Porque de las cartas no cof
ia en debida forma i Lo i . Porque en ellas no 
fe eontieiie.ní (e prueba la reéutacion , que dizc 
tener hecha del íievérendifsimoPadre General, 
y mucho mcnos,que dicha recufacit)n efté pro
bada como debiera : Lo 3. Porque quando las 
caufas de Ja recufacion ertuvieíTcn probadas 
( que negamos ) y dicho Padre General t f tu-
Vieíle tffeñmhy por fentencia recufado en juz
gar jnopore íTo/oef ta r ia para delegar : como 
íe p robó ^ 8 . L o 4. Porque defpucs d O 
las fechas de dichas cartas , tomo el oficio de 
Comiííar io de mano del Padre Genera^ y afsí 
aunque le tuviefTe recurado (que negamos) por 
efte hecho fe apartava de dicha recufacion, co
mo confta de lo que queda probado fapra num, 
4 1 , Y lo j .Porque el Decreto d^ fuMagcftad, 
dequpporfu víilete avifa el Secretario L)ot> 
Bar to lomé de Legafa,no exime a dicho Padre 
delfyndicadoj'antes fcien ledexaen manos de 
la Religión : pues declara aver concluido v á 
con los negocios de fu Real lA^geñad , v afsí, 
que fe le da licencia (nempe de parte de fu Ma-
geftad) para que pueda bolverfe á fuProvíncia, 
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que es'lotói'ímo que bolverlc á 'la óI)edkociaa 
y difpolicion Hbre de la Religión, M ex /e ¡ja-

i Niel dfczis^quefe tieneentendido le han ele 
•^ido Cuílodiojcsdar por vaHda íu eiecciortj ni 
f quando lo í u e í ^ p o r í i d u íu jornada á Roma» 
aviendu de ira csvailojCODio es preciíorní ob
via ios inconveniontes > que fealegaron arribaj, 
nnm. n $. ni por vltimo dicha cl^uínla le exime 
«delfyndícadoíCOtíjo es notorio de íayo; ErgOj 

i 20 N i !o que dich&P. N - eferivió á fo 
Mageíbdj.fcajuRacGnla verdad del hecho : y 
de dichas impoiturasfe ha íincerado dicho Pa
dre Gcníra- con fu íleai Magedad , y Reales 
Coní í josdeEílado .é Italia:) deípues de dichos 
informes, ieha honrado íu Magciiad con ha-
zerle Grande de Caítilla de primera Chité :co« 
IWO con ib del vrllcte de Don Pedro de C o l a -
íiía. Secretario de Eíladoj en que avila á fu Re-
vcrendiísfñiadel Decreto deíu M a g e í l a d . q n O 

coftiofe íígne: 8e)»-er?ndsf*sin9 'Ptdrs HfyiimD 
í'ifío el rl{ey nnejíro Stñor ( 'Ules le guarde ) U in/'~ 
tátela ¡¿el Padre Tro\nñcid , y 'DipniHores ác eft& 
Ts-oVtncia ck tu^UlUi de que r . rf{¡na fueffe admi
tido a la Stidkncia de fu Mageítad , y recibido en 
ella, como i Grande de Cáftll-A de primera €ii0e$ fe 
'tes Jerbido declarar, que V* l̂ tna fea tratado en bt 
JudiencU c'om* a Grande de Caftid» de inimera. 
Ciaffe'.cuya nolicia participo ü V^^ma son toáoguf* 
tVyde/eandtf tener etros motivos en que exenitarme 
en fu ferHcio* 'Jy'ios guarde ,1 F , ^ma muchos 
áñoscomó defl'o.Madrid Jt lo.deFeherode 1677* 
tfmo Padre a V. \ma las manos ¡fu. mas denoto 

ferVUori'D.fedto de Coloma. Y a la margcni^wo 
Padre General de la Orden de los Capuchinos. Y en 
el fobíeícnto : Al T̂ nm Tadre General de los Ca
puchinos ¡pie 0¡os guarde muchos años ¡como de feo* 
0? ©i Tedro Coloma. Y aísimiímo deípucS de d i 
cho infonnCjra Real Mageftad le h a c o a c e d i d á 
embiar V i lita do r Efpañol á las Provincias dC-» 
Sicilia ( y Ccrdciía} que lastícne muy conten-
l as^pacificas,'/ obedientes á fu General: loquai 
les fair-za en tiempo del P. N . con que parece, 
que de e(le,Y fu inobediencia, nacían las inquie
tudes,)' no de kscaufas.que en dichos informes 
alega* 

í i Í Y ifsi de primo ad yltlmum , lo dicho 
no puede fercaura bailante , ni colorada parí , 
quitarla prímefa snftancia a la Religión con
tra el Concilio de Trcnto , y demás Derechos, 
y razones alegadas. Por lo qual folo reliafiw 
piicr.r a V . S. 1. como Uumildtmente íe fupli-
caífefirvade levantar dicha defcomunion , y 
Lolvpr el Hbre vio de dicha caufa a dicho Padre 
Comí lía r io. que adfovis de fsr jafticíaque pida 
(V q en lo c6rrario fe le hará conocido agravió) 
qnerlíu^ enn íiiei^á^oblígaclotTCS t ó d l cfta Pro-
víncfé^V t ^ í ^ M i ^ l o í c T e encomendar á nuef-
í ro Señor inreífamenre la nerfona de V . S . I . que 
profpere fu Magullad muchos í ig lcs^ 'C^ 

á C E l l C A D E C I E R T O S 
nombraraiencosicjae hizo el 

P. IVovincial M . 

UT^UC el Alegato íiguicnte no le trabajé 
y o ; pero per conducir ^ la materia cn_ 
quee.biTios,y por otros juftos motivos,, 

me ha parecido conveniente infertarle aquíc y¡ 
es como íe Uséet 

M A f J á > 
J E S U S , 

P O K 

X 1\ Fr. A . PROCURADOR 
de fu Religión en la Provincia 

de Caftiila. 

E N D E F E N S A 

0 £ L O S lsr¿lM%\4Mr€l%T0S Q f ü B 
hl^o el Vadre ^roVirícUl M* en h 's T^el'ersntíos TA* 
dres Fr. G. Calificadér de ¡a ¿anta ínvAÍfuion » y. 

Dijiriidorfegmdo de ta dicha 'Piobttuia, de y i -
carie Tro^incialij Fr»F* de fiefiden-

te del Concento de fe 

L animo del Padre ProcundonJ 
General,no es otroaqiic ei de ma-
hifeftar Ja iufticla clara,que á eftos 
nombramientos afsiíte para i i 

manutención, por l i con fu villa puede apagar 
Ja ccnttUa que fe ha encendido, y que no paííe 
^ ÍHÍlamar los individuos de que la Provincia 
fe coaiponej defvnlcndofe 5 y elcufando pot^ 
efte medio la maldición de Sán Antonino en ei 
Liho de CradiLCharitat* cap. 4. cuyas palabras 
refiere el Padre jacobo Raogio Capuchino di 
^egimin. \egul Centur, 1, frafL%„ dté. n^.can* 
f /« / l i . ib i : Hstiinqms faes 3 imj fosee fóculo* 
rum hómines deuwermt, €um{vtde fteculihu-
minihus taceamnsrfMs ex coerat amhltio) ipfa ^{eli-
gionis eletti» nefiro miferahili tempere tanta diuh 
fione fpargatuy, H tóx Vnus alttri esnuentt in WH, 
mfi fortv aduerfus fiominum , úr aduerfus Chri» 
jium eias, vilque apparmt fcij]ur¿s Cluitáüs <l>a~ 
uid, & in tantum iam ¿iaiit 3 Vt rciném Vidna/a 
mnim m^rntur ; femniur Jub tanUa vn¿ , |É 
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vtBf jífítili cor )>muin.i& omnlno difiwlk s í u 
W de ''^digions aatiqua V¡x figtu/imtntür ; 
'peüisntikíií; aÁ Sepuiehrum Vsmiai , quod ctati* 
j - .m eft/S' Chrijlam quárentibusJeU Unteamma 
paPeantJd tpi&abitHs forma» 

2. E í b rszeio } acompañado del doloE-. 
en los primeros Padres de la Provincia, qaC-» 
fo hall íron en cita C o n d e s preciso á po
ner en exteucion ios exercicios de fu Santo 
in l l i tu tcprocursndo la quietud, y vnidad tú 
todos : psííando >, mas términos en las con-
fetencias,que ia razón pedia 5 porque de taa^ 
ajultada Familia no fe oycllen vózcs en 1 r i -
bunaksalgunos:y no alcanzando el remedio 
á la paríia.p'ies fe ha hecho publica la preren 
rion,espreaío>que para la quietud de todos, 
la fatisfacion no fea fecreta. 

j El hecho puntual jqüc ha dado 
tivoaIpleyto,vdc los autos confia , fe redu
ce j ^ que por precepto de la Regladlos Pa-
drts Provinciales tienen obligación ^ afsirtiir 
pci íonalmcnte á Capiculo Generáis Q u C i 
cumpliendo con ella el Reverendo Padre 
Fray M . nombró por Vicario Provincial al 
Reverendo Padre Fray C.que oy es j j i í in i -
rior pumero : y hecho el nombramiento^ 
paísó á Roma» ^Que el termino de fu Provin-* 
cblato civntipiia el diadlezy ílete de M á y d 
de eíl:e año,y que el Capitulo General le ce« 
l eb ró en veinte y nueve de dicho mes,en qué 
fueekftot) l f inidorGcneraL 

4 QHS f^conociendo la irapofsibili-» 
dad de eclebrir Capitulo Provincial , cum
plido el trienio , t i Padre General ie dio i iv 
Cencía para dilatarle por fíete mefes. QuO» 
para venir á eftos Rey nos pidió licencia a! 
íeiior Cardenal Protector , y D i t i n i t o r id 
Generaljpnfaver de reíidir én Roma, como' 
vno de fus Diíinidores 3 y también fe la eon-
. ed ió . Que llegó ¿ cfta Corte,deide quandd 
el Padre C.cefsóen íu oficio de Vicario ' r ó -
vincial , excrciendo el Padre M . el de Supc-
tiorjdando las obediencias, preí idiendo , y 
ex cent ando los demás a í t o s concernientes 
al oficio de Provincial;halla que falló de efta 
Corte,y n o m b r ó por Vicario Provincial al 
Reverendo Padre Fray G . y por Prelidentc 
del Convento P- al Padre Fray F, que eílá 
exerciendo el oficio,y ambos en poíTeísiorí
en vir tud de ellos nombramientos. Confia 
glle hecho de las licencias prefentadas en los 
autos , y por la declaración jurada (hecha en 
virtud de auto ) de el mifmo Padre Fray C . 
y en e íb fe adelanta á dezir 3 que fiendo V i 
cario Provincial vacóla Prefidencia dclCon-
vento P. que n o m b r ó por fu Prefidcnte al 
Padre Fray B . Vicario de dicho Convento, 
Que aviendobuelto el Padre Provincial de 
Hama^le dio quenta,y nombroporPrefiden-
tc de dicho Convento al roifn)© Padre C . y 

exerció efte oficio háfiá el nombrámien to , 
que hizo en dicho P.Fr.F. 

5 f>e eftos nombramientos fe Ha apela» 
do ai Tribunal de la N unciatura , con té rmi 
nos en la pe t ición,mas deítemplados, qae loé 
qucproieí la la modeítia , y cumpofturadel 
Padre Dihnidor Fray C. en cuyo nombre f¿ 
prcftntó' .pidefe revoquen los aombramka-
tos,por tocarle los oficios 5 é introduce en^, 
todo Avricuío de manutención. 

6 Las razoaes que propone pará e! ofi
cio de Vicario Provincial , fon dezir i Que 
pifiado el trienio efpíra el PcovÍRCÍalacos 
por Conllitucion de la Religión 5 que el 
exercicio de e í k oficio fe debuelve al D i f i -
nidor primero 5 que el P.ídre C í e halla enu. 
cíia ocupación , y qucaísi le toca el puefto 
de Vicario Provincial , por fer nulo el nom
bramiento que fi? hizo, en dicho Padre D i f i * 
nidor Fray G . Y aun te adelanta la ndlidad, 
por el medio de dezir , que el Padre Provin-
íciai Fray ¡vtíae eledo en Difinidor Geiierai, 
que por Bula Pontificia debe ref i i i r en R o 
ma,)' que no pudo falir de fu Corte ly fiazee-
los nombramientos: y en efie cafo,y el de la 
p rorogac ión del Capiculo , niega la poteftad 
üi Padre General,fu D i h n k o r i c y feñor Car-
denalProtedor . 

7 Ert quanto i la Prefidencia del Con* 
vento P.en que afsimifmo pretende la manu-
tencionj.folo diz.e,n^ fe ie pudo remover fm 
taufá del oit;clo i y para todo hapréfencado 
vna protefta.que di.ze hizo dcfpu t i , que por 
el Padre Provincial fe hizieron ios nombra
mientos de Vicario Provincial, y Prelidentc 
del Convento P. , , , , ( 

8 La fatisfacioh que fe ha dado , es dc-
¿ í r ,no áy Conftitucion que dé por fenecid» 
el oficio .páífado el trienio j qué en las elec
ciones de los Régularcs^io p'roccde el rigor 
de Derecho s para qae los oficios vaquen* 
que tuvo el Padre MUcaufa ie|itioiia para no 
poder hazer el Capitulo ; que fin embargo 
obtuvo prorogacion del Padre Geaeral por 
Hete mefes3que aviendo venido a cfta Gortet 
cefsóel Padre C.en el oficio de Vicario Pro* 
vincial , y governó el Padre M . como Supe-
rior,dando las obediencias , y portandofe 
como caldque fi el oficio de Provincial vaca
ra,paífado el trienio, ceííara anees el de D i f i 
nidor: con que no podia fer parte el Padre G , 
que el a ver falidodc Roma , fiendo Dihnidor 
Gcneral ,fue con licencia;que no avia incom
patibilidad en los dos oficios 5 que qnanda 
no fueíTc legkiraa.no podia fer de confidera-
cion la culpa cometida en vn oficio , para 
obrar en el otro , loque como Superior po* 
diasque el Padre C. no tenia poflcfsion , y fe 
hallavan en ella los Padres Difinidor Fray Q . 
y Fray F . 
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| Con cito fe rrefentaron las ices jara-
de los orbcipaics i ic i igioíos Graduados 

¿•v Lj i'1;íívi'tc^íctVcjueahrmau ia piaCiiea de 
j rKc-ií.;:!-.»!:/-» que iosProvincíaks que cum-
;.••.';•:-! •/ 1: ictaocn Capítulo General, no les 
v-.:,;a vi ' i ú ó o ^ . b u ú v m á hazer íus Capitu
las a fus Provincias: y que aunque lean ele-

ores Gcne-raieSjbüclven ün— 
lamg a la c-iebfaeion del Capitulo Pio-

ifincialjin que por eiio vaque el oíicío *, y 
'ti'&sri ioseAempiaresqac o y íuceden. Y tam
bién fe han preícntado diferentes Ucencias 
cic! Padre General , dífpeníando cafos d e m 
Conftitucionessy algunas de ellas obtenidas 
por el Padre Fray C . iiendo Provincial a'cita 
P/ovincia-lunto con la prorogacion que ctEtu 
tuvo el Padre Quiroga del íi'eáipo de fu Pro-
vincialato. , ; 

Í O Sapuefto el hecho que vi referidói 
U díícurrir^ en. las Regias de lá manuteneioni 
para que íe man i fie lie ler juíia la introduci
da por dichos Padres Dtfinidor Fray G . y 
Pray Í;.y (iñ tiindanicnro la intentada por el 
d¡cho Padre Fray C..fen vno., y ot ro luietoj 
peí fuadiendonos vívir con el conocimiento 
ds cita verebd;y que en eíte pleytOjíu voz es: 
I a de bíüü ;>' las manos de Jacob» 

Í í. Las Reglas de la manutención fon_ 
tan conocidas »que por vdgares podían o m i 
tí ríe: pues para ella es neceííario po í íe fs ioa_ 
al tiempo que fe mueve la controverí ia « y 
que ieíta no le reüíia el titulo en que fe fun
da .iiazícndola injuita,y vicioía. § "í{etinend¿es 
Ifílíiíut.dc i iUrdt$..ca¡!>,Cum Venl/Jent, de 
íu t Jeg , i 0̂1 Huius mterdt&i,ff.>?< pofsídet* O, 
^CovAtrúv.pra^ic.cap, i j Jíutn.pn. U .Ch i if to-
val dí; paz de tenut eap. i t 9» 2 o. & cap¿ 
p.ex tmw.9-D Pedro Nogucréd/Z^MSi u»-
»w.Ó4.!adf-imé Ludovíc.Pollh.o¿/¿y«4#...i 
per teum* Y para que eila poíTeísion , que fe 
preieudí; manutener,no fea viciofa por reíif-
tenciad.s ríiv!Í<.),fon. áuiy coptofos los luga-
iesque i.aiitaronIacob.Cancer.//¿. ?. í fa tmi 
¿•'¡¡¡.i '4.,:num.f4. C^picío tiitodeciC, i J4. ex 
num+s '$ .FrsncticoMaria VratJifeejftai. Forenf, 
i*$$,̂ ¡.*eip-$ 44. mmer, 45..Noguer. di£L álle* 

¿4é<ffiñ0Mf$&p-i Po í ih . ohferutt. 411 numen 

-, Í ;•. Ellas Reglas.que fon ciertas , es ne» 
cc{larÍo: splicarlas.al hecho del p íey to j q n O 
íe'dlfcürrc: y reconocer , íü convienen ai Pa-

cef^ramos de mas p r u e b a l a confeísloil^ 
ú d mifmo.Frav C.eii que afirma,qué aviendo 

r . R o m a t e í Padre Provincial Fray-M.--
¿xi'.o en el oficio de Vicario Provincial el-

«9 Wu:e C.v le exerció mientras e'ftuvof 
i ¡ i tina í > . r e t i dicho ^adre \ í , e í iando.en^; 
<rt:i poíf^fsion q[ui?íaáy pacifica; paíáftdQ l i 

u . o al Padre Fray G . nombrado 
í t e Provincial : y para eíto no ne* 

ráasverdadero conoctftij.ento detenerle poj 
^upenür¿puesdize, que ie dioquentadeave¡ 
vacado la Guardiania del Convento P.y nom 
brado por Piciidenfc al Padre l'ray B. q u o 
'entonces le nombró verbalmciue al d k h o 
Padre Fray'C.por Prcíidente de dicho G^n^ 
vento,y esercíócioficio értvirtud deftenó'r^ 
brámicnto.Dc cava declaración jurada fe de
ducen dos concluGones. La primera, que el 
Padre Cantes, ni dcípues de moverfe m coan 
troverlia,no tenia poiícision de Vicario Pro
vincial % con que íin ellasmai puede fundarfe 
la manutencion,pues es fupucito en que ha de 
eftrivarjy faltando elle, taka el requifito del 
Articulo rntroduatdóyex '•f\i\9jJsg* Adlgere, ^ , 
Qji.txrtíiis¡dé Tur.'TétiúnAi. 

i | La fegunda,qae el Padre Provincial 
Fray M . fe bailo eti la poííefsion de Superior 
al tiempo qua ui¿o los nombramienros, re
conociéndole por tal e i .mífmo Padre Fray 
C\eKecütando los ad:os de juriídicioo con
cernientes á fu pueftoj bailando aun para la 
juriídicion , y ftr maeutenido en ella aclos 
particu'ares,llrt necefsitar de eseríj-cria en la 
vniveríalidad de todo lo tocante al oficio; 
por mira;fe ,na lo particular del acto s G nú 
es Ja intención con que fe executa ; coma 
en términos de poííefsion lo explicó Bald¿ 
in le*. 1 Xod.de ewitjiip.Uber.num. 14 . En ma* 
imitnciQTx^Gx'^úm.íUfceptAt.^if.ex nmt. 40» 
per plures íeqq.Fannac . í&q/l 275. tmmer. z¿ 
tom.í/tiecentior.Ludovic. Pofth.c^/éraaí. 7 ^ 
ex num.i 41 .Vom&ndJecif* $ 1 §. numer. 18 „ 
Con que neceffáriaracnte fe halla excluido 
el Padre Fray C.de la manutención» que i n 
tenta: pues nofolo declara,que aviendo veni
do el Padre Provincial de Roma,cefsó en la 
jari ídicion de Vicario Provincial , íl no e$ 
que la reammió en íi ei Padre M.reconocién
dole por Superior. 

14 Na¿e de eftos fundamentos la juílifs" 
catíon9que afsifte ala manutención déla poff 
feision de Vicario Provincia!,que fe halla eii 
eí Padre Fray G.- porque iiendo principia 
aííentado por las ijifiniciones de la Ordena 
y prattica íncoacüfa de la Religión | fin que 
fe niegue en contrario:qiie cí Padre Provin
cia! puede nombrar por Vicario Provincial 
al Religiofo quequiliere , fin que ningún© 
tenga derecho adquii ido % elle nombramien
to k como fe reconoce de Ja dííin!cion5auC„> 
trae el Padre Bona-Grat» Capuchino Surmíó 
£ektitf]q.(Pxcgttlir. f nuincialb y in Addit. m 
num.4^o.fol.yoy.ibi : V k a r h m Trouinci'ilerri 
infiituere fd l i TroHUuttli córnpetit , connemen-
iius autem áv'et \ [ i confuíat fiiffjniiores. Y lo 
mifmodize en la Dihr.icionde el ano d o 
Hiii feifeienros v cinquenra v f e í s , porcffss 
palabras: Si contíngat l-ronindahm mwfiu/fi 
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cÍA¡it4Ut&9FÍt4i ex CúnjHtutíoríiltus ad frimum 
0jfjfmt (ivetnJiatim dstiQÍu 'ttur,stUm ab}vatemi 
ín t í í im taracú yic.iriusprius ínjíitiitus a Tto-
üinciaU3fr0uh¡dim pstt'JlguLernare.fionsc pr í -
mns Diffinitorftatuat, quid agendum fit* 

í j E í h s Dríiniciones convienen^ 
con el Derecho Cornnn : pues ísendo Ordi-
'lan'a la jurifd'cion del Provincidi > vi c.ui^-» 
Navarr.Padre Sánchez, Suarcz , llodriyuez, 
Miranda,fy Ricciojtenct PateiiJidacus a M e -
íana^Gapuchino di for.crim»part.S^'^P- l ' ^ u ' 
rteT.Gi.SLcnm alljs Pacer Pr. Jacinto Dona
do dt rd'ks 'ñegul.íom.l.part. $ .frafl» i o.qtU/K 
S.ex numer, i . no ay queÜiun cu que puede 
delegar a quien quiíierc,** cap. Quod^Sedcm, 
cap.'Pa/hralis,cap. Inter cutera > de üffic. c rdi-
jwr. Y liendo la elección libre, no ay aeree, 
dor á la voluntad del que ha de elegir, ex 
Vnum ex-fimiUiihg.Curnpdter 77- §• H.tredl^ 
íáte'mjde l'egat.z.Ug* líl'ud i 9. deopiion, isgat* 
cíim vuig. 

10 Esfuércafe efta verdad Con el noni-
Jár^.-rtienro , qneeidicho Padre Provincial 
hizo en dicho Píds e Práy C a l [iempo quC-» 
par t ió i Capíiulo General á Roma , pues cd 
virtud del exercio el oficio* de Vicario Pro
vincial : con que no puede ponerle en quef-
á o n la facultad de nombrar 5 pues í i l u c é -
diera en el oficio el pririrer b i h n í d o r , ni ne-
ceísícara de t i tulo , ni nombramiento , argii-
ssiem.teKt.inle^ t'nic.Cod.a'e Thefaur. l ib. 1 o¿ 
ícg.i .jf.ádmmic'íp,Safd.ddc jT. 17 5.w. 1 S.Gra-
thn.djfcept.61y num.iy. 

r 7 Y íi aviendo nombrado t i PsdrCí. 
Prayinciaí Fray M.por Vicario Provincial ai 
Padre Di l in idor Fray G.y cntradocnla p o í -
fersion de efte oficio , en fuerza de efte nom-
br^micnto^no alcanza la difpoíicion de D e -
icehoadifeurr i r , co rñoe l que fe halla íirL, 
poíícfsion,ni titulo , como es el Padre Fray 
C a y a de fer manutenido en el oficio de \ u 
cario Provincial ? N i como el que fe halla 
¿11 poffefsion de efte oficio,con t i tulo legití« 
mode ella > como es el Padre Difinidor Fray 
G . coerciéndola en nombre del Padre Pro
vincial Fray M . dexe de fjr manutenido en— 
ella > N i como ay aliento para verter en los 
Alegatos del Padre C, las repetidas vozes de 
fer injuftos fus procedimientos? 

18 Y aunque fe ha alegado , que la 
l>oirefston,que da caufa alpleyto , no es ma-
uuteníble, ex GloíT. in tap, Commijfam , verb. 
Pacific tm,de eleci.inOM ex congeíUs a N o -
í rúeT.Segat , i6 . tx num^ 81. Y qUe fiendo la 
poífefsion de Vicario Provincia], y Guardian 
del Convento P. que tienen ios Padres Di í i -

t .r Frsv G.y Fray F- la que ha dado caufa 
¡ elb cunt í oyc-rfia;ao fe cftima para fer ma-
nutctíida. 

Tsm* U , 

19 Quando al P.idre Fray C. fe l o 
conceda fer cierra la propolicion , no ade-
Liara fu derecho por efte fundamento : por
que aquí noíc mira la poilefsion de el Padre 
Fi ay G.íi no es laque tenia, y tiene el Padre 
Provincial de excrcer efte oficio , y como 
tal poder nombrar Vicario Provincial , y 
Delegado fuyo ,para que en fu aufencia go -
vieinc la Provincia : coa que la de efte cafo 
no es nueva poflclsíorr, íi no es eoricinuá-ioii 
de la con que fe hallava el Padre Provincial: 
pues la poífefsion , nofoio fe coníeiva pocu, 
noíotrosjdno es por los que en nueftro nom
bre íaexercen^.Tofsidtre, [nftit, de interdiíh 
Surd.mi/'.^.S 1 .w«m, 1 1 g r l i b . \ . Seraphini 
decl/ .ui. m*k. S„ Ludovic. Pq í ih .dec i f . 1 j ó , 
rsftrw. Í o. donde trae diferentes decifioues, 
dándoles a ellos manutención en fu pojlefííio: 
Como con el mifmo Surdo» y Be cae. idcrn J, 
Polih.de r>ianut.í)b/críé.$ i nurrKíj.ih'i : i^ec 
comfetit manuientio tucvri.ner dí js ádmlnijlrá-
toribusrenim allenríim nominepraprk. l i ch f}r& 
a l i j s : ^ /icspro i 0 p r ¿ j m H s p«/}idenc»manute~ 
óeri poffimt. . ) : 

20 N o fe pone en qheftion 3 que el 
Padre Provincial al tiempo de hazer ¡os 
n omb ram íe fitos, eíh va p o fíe y e n do 5 que poli 
tal le reconoció el Padre C.que oy era lo ef-
crito lo reconoee.piies fe intitula Prelidente 
del Conveiito P¡ coníeílando averie nom
brado el Padre Provincial en efte oficio : y 
addantandoíe á hazer tequerimiencos al Pa
dre Fray F, por ciento, para que cefle en .el 
o í k i o d e Preílciente : conque e í a d o quC* 
hizo,nofue ti dtí vacar íu poiTefsíon de M í -
njftto Provincial , ÍJ no es exercerla potL* 
ráedio de los nombramientos , con t inuán
dola que tenia. Conque juftamense eftra* 
páraosla manutención , que por el Padre C , 
íe intenta : pues confeííando él mi ímo, que 
no polTeeicouíelTancío por Superior, y en— 
poíTeísion de tal al Padre Provincial M.COR-
feííando ha recibido de fu boca eí oficio d o 
Prelidente del Convento P, y que por los 
nombramientos,no folo no eípíra el Provio -
cialatojpues no fe reauncia;fi no esque antes 
bien por ellos íe exercen aéros de poilefsion; 
nofaberaosen que fe fundan ios motivos de 
i t manutención : pues ni fe poflee , ni tara-
poco ay vacaate de poilefsion alguna > ai 
tiempo de la controverfia de el pieveo, para 
aplicar la propóficion : y ^ lo que mas f« 
arregla , esa intentarvn defpojodepoííeí-
fion del Padre Provincial M . fiado mas en-i 
la buena diligenciabas en la juf t icia , que al 
Padre C.aísifte, 

2.1 Y aunque en los autos eíU yn& 
protefta, en que parece , que a v i e n d o í e i O 
Intimado al Padre Provincial M- el Becrefo 
de fu Mageftad , y hecho los norabratnien-

N a % tos 
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tos de Vica t io PrOvinc.lií , en el Padre ü i f i -
jüdcír h'f av G y de Pictidcme del Conven
t o P. ai Paiiv Fray f'.deípúcs por el PadreC. 
/v i ; ; i íeíh^ d'ulendo, le Cücavan dichos, o f i -

'^e por cite medio fe le ha, coníerva-
derecho , ex kg. ¡S^eféniús , f . . de ne-

£es, gffté L. Si.qtús, § . Tltriqtie,ff.de fylig. & 
Jiimfn.fuuet:. i 

i i Reconocida la proteíta^io fe adelan -
ta la precenrronjpordoi razones. La p u r m « 
íá^porcpie al-tteiirpo de hazerfe , ni muché 
ú h i a s , noexercia ohcio de Vicario Provin
cial el Padre Coues confieíTa, que lu^goque 
Itegó de Roma el Padre Provincial M . oé&<| 
cu éljreafüíiiiendo la juriídícion como Supe-
iíídrry (iendocoiiFefiion departe , disiendo, 
une no pofíee , es la prueha mas re3l}que dif-
ISUrrc el Derecho , t v cafr, Super eiettione, de 
t'Vifl'jfJeg.^Hic.Codveodem JPoVáí.de mmut. oh* 
jírtta*. i y.num. i 9. ex num. 40,. per píures 
/!;f^*qae difeurre en lefodnos de manuten
ción : con que en qvíanro a elle oficio í* -
Boramos i qiie derecho^ha confervádo eí Pa-* 
dre C p o r raedi5 de h protella i Puescon-
íie@a,na pofitii* el oficiaáci Vicario Provirí-
c'iú'.y aunque en la Preíidencia del Convento 
P.tenia poííefsidrí.fe difeurriraen fu derechaí 
infrá exnam. 

i f La fegunda razón nacé de la dif-
poíicioá de Derecho 5 pues en la mifma 
proreííá (iize,Íe coca el oficio de Prelado del 
ConvtHto P. y en elle, para nombrarle , 1 o 
concede poteííad ai Padre Provincial M . y 
oy inlille en él ̂ haziendo requerimientos por 
eferito al Padre Fray r . y en el de Vicario 
Provincial le niega la po t e íhd de nombrar í 
y naciendo de vna jurifdicion el nombran 
miento de vno,)- otro oficiOjlosaóíiospoíte-
tiores del Padre Dihuidur C . y aun la miíma 
protefta ? fon contrarios d hecho para q u O 
íe hizo » y como tal no puede aprovecharle^ 
¿4$. Solkudinem 14, infir i . de dppeílaion. ibi t 
Sed,/? herbó , Vci fdíia aptjeilationem, ¡í ^ellepro-
fequi proteíletur ; ñon éfa tumquam aduerfa be-
ten s fíhic'jntri)-iu.(audkndus> cap, Gratum. 
zotde (0*Meg4t.tegMum in p i a r e s L o c a -
for herri, fJocat Mtnoch.de pr^fumpt. íib. 5, 
prff*mpt.4y ,««w. j o . r ^ prtefumpi.x 1 1 .mt>n. 
C 5 ^Gslcoíaíow. 1 .controtierf.covtrouerf.6^. ex 
m m . i f . P. Donato dtrebus Regular,parí, i , 
t r a B . t + . q . i f . n . ó . 

xa Para el Art iculo de la manuten
c ión ,por la naturaleza del juizio , fer el fu
mar ifsim o de interim^ donde nofft difputan, 
ni ay conocimiento de quefliones, <¡u* requi-
runt ahiorem indagmem^ ex leg. In hac a£lione% 
§ . Jhidcn: fuhiun?it yff. ad exhih* leg. Vlt im, 
Cud ds compsnf. & ex latéaddu¿l¡s i D . Mo» 
iina //¿ 5 .cap 13. m m , j f . Paz de tenut, cap, 
i%'sxmimtr* f . nonctícfsitamosdc mas me* 

dioSjque los que van ptoput-Ctcs paira o k r 
ner en eüácania. 

1 5. PiusbaíUiva el mido hecho d o 
polieer,pari f t i manutenido , aunque no hu-
vicílc Fundamento para el jnizio de proprle-
did^paiaque tn tíi minos de elección es for
mal el texto,!» cap. Qiitrt lam 2 4. de ele¿i, la-
t'ísirné Nicol.Garc de 'Benéfica. part, cap. j s 
ex nstmer. 1. ex plunbus Barbóf. inCdleti. a i 
ditt.cap. Qu<erelár¡i,nuw. i .7,,8.0" 9.LudGtii:c. 
Porth.</(r maXiut.ohJerüAt.^i. per ibtam» L o t t r . 
de 'í{e Üemfic.lib. 1.4.17.ex M.43 ¿ 

í.¿ Pero aun penetrando el conoci
miento de los juizios poflcíTorio, plcpario, 6 
el de la propriedad, tampoco pudiera poner-
fe en queftion ferr legí t imos los nombra
mientos hechos por tlPadre Fray M . í i n^ 
que los medios de ĉ uc fe ha valido el Padre 
Fray C.puedan fervir para otra cofa , q u O 
pertnrbar lapaz de la Provincia , pra&ica; 
v coílumbre > con que no folo tfta de Caí-
t i l la fe há'la , fi tío es con la que roda la Ee l i -
gion fe gov ie rá l . 

27 Difciúriendot individualmentO 
por los medios en quefe funda íu Alegación, 
íc hallará claramente excluido t ó d o lo que 
ella propone ; pues en fus Alegatosdize» 
lo primero , que acabado el t rkn io efpira el 
Provincialato 1 y afirma i que por la Conf-
tituciori eíl̂ í prevenido efte fupueftó.Y antes 
de entrar á difcürrir en éfle punto , no fe ha 
advertideque por eíte medio po puede fe5^ 
parte el Padre Fray C . por las mifmas Conf-
licu1 iones: porque ftgun íe lee en e] cap, 8, 
de eiIas,/í;/.47-VCrf» T fe ordena ^ ella prevé-
nido^quecn el Capitulo Provincial, los Pro
vinciales renuncian libremente fu autoridad^ 
y el Sello en mano de los Difinidores nueva
mente elegidos por el CapitulOjdiricndo íu 
culpa en publico:y recibida con humildad la 
penitencia t fe procede ^ elección de Provin
cial. Con que neceílaviarpcnté fe-viene a i n 
ferir , que al (iempo que el Provincial lia fe
necido,fu oficióle ha extin^uido^del de los 
Dífinidoresi pues fiendo Provincial 4 renun
cia en los nuevameníe elegidos. Con q u e 
pretendiendofe por el Padre Fray C.éf o^cio 
de Vicario Provincial, por Difinidor prime
ro : la msfma opoí ic ion que baze al Padic 
Provincial ,eí l i excluyendo fu pietenísoroíi^ 
recurfo para poder confeguirla: pue* fi fuera 
cierto el medio de que fe va l cp r i a^ ro dex^-
ra de fer Dífinidor , que ei Padre Fray M . 
Provincial. Conque le conviene el axioma, 
que fe deduce del texto , inleg. 5. quand.dies 
legat. ced Frujlva difputaWr de eo , fuednuilun* 
prodúeit ejfectum. 

2 8 Y aunque en cfto , en fu feaimdo 
Alegato,f¡nfundaracnto,quieradezirfe , q ü c 
folo el o6cío de Provincial vaca (cjue no 

es 



a l e g a t o / / , 4 ^ í 
ti, díqfíocfefatisracÍGíi por las CofcíKítJcíoncs 
¿•(tí». Jife exclaye ciaramence par eí m e á i o 
?.íí£?3Í,t]ue difpone,que p.oria negligencia cu— 
Ja ckccfon,fe dt-batlvrw ai Supeciurd nombra-
mhnioyex cap, 2.. ^.df» [ia.ds fu^Uni.rkgí:. f f Am 
UtÁ cuyo* textos eícriv(ió barbóla íaumenec. 
Cou que no aícanyiinos por donde íe govier-
na el dif<mrfo:porque í\ el Capitulo ptovinciaí 
fe quiere exttntójfaica eí Dif i t tkot io > y no e$ 
parte el Padre C u fe pretende, c]uc pur ajerie 
pallado el tiempo Íbl0,efpifó eloiicio de lJró-
víncíal^debolviendoíe al Superior,tiene nom
bramiento , y prorogac ioníuya e í P . iví. yaísi 
CÍta inllanciaqueda í i n e f e d o . 

29 Di ícur t icndo el medio de fu prereii-
fio», aun es mas ir regular;, viendo la manuten
ción que intenta : porque íi como antes tene
mos refeiido,el oficio de Vicario Pi-ovinciaU 
no es mas que vna de!egacioo,qae ei Prdv ín-
ciaí icomo Jae í Ordinario, executa en el Rel i -
gíofo>qUe nottibia i no aic-ln^riiosde quieii-¿ 
qijcra eíP^fireFra? C. íer ^e i egádo , y V i 
cario Provincia!:pues no puede avef jüri ídicio 
deiégadavlin avét Ordinario queda comerá ,1»? 

f u u i i u i m k s J u p r ,uúmi . . 
| o Adelatitándd la propófic ioñ.feexchH 

y.e con evideiicia el medio que en contrario fe 
Introduce : porque fi el Padre ProvinciaiFray 
M í efpitd en el oBcio fcl día diez y íicre d o 
Mayo de cite ano i que fe cumpüd ei trienio; 
íomodefpiies de avd-pallado tantd tiempo fe 
coníervó Yieario Provincial , eri fwenjja d d 
nombramiento,que tenia el diuho Padre Fray 
C.excrciendo la juriídicíon delegada? y COHIO 
ceísden eílajavíendo venido el Padre Provin
cial á cfta Corte i recibiendo nombramiento 
de Pretidente del Convento í^de íu boca^y re. 
conocidole por Superior ? Y aunque de eíios 
antecedentes fe pudiera facar ia confequenciá 
legitima de aquel fíícncíd , y deeíla teclama-
€Íon,para coníervatfe en el oficio de Superior: 
sioscontentamos con que por éfte medio fea 
o t ro teíiigo mas de Iapíact ica,que la Religión 
tiene de no fenecerle el Capitulo Provincial» 
aunque aya paífado el trienio:y no fe avra o ído 
femejante propoficion halta aora éntre los Re-
guiares. 

; i A eftos medios (qué en nueftro en
tender no tienen rcfpuellajporque fe fundan érí 
Ja declaración del PadreQ.) fe ha querido fa-
tisfacer en fu Alegato , paliando h confefsion, 
y diziencío no tuvo noticia de la p rorogac íon 
del C apitulo Provincial , juzgando ferde fu 
Santidad. Y no poder el Padre General de la 
Orden darla: y fi fe atiende a fu declaración, 
díze tuvo por Superior al Padre M.que le notn 
br^a boca par Prefidente del Convento P. y 
qaando hádela declaración , ya eílava raani-
fiertaláprorogacíonquede! PadreGrímeral 
mááj .y noia coutudize, Y ha paflado a ma-
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y o r d c m o n í l r a c i j n , q i ^ es avíencb requerido 
de ípuesde todo eftb,y pendiente el pleyta , al 
Padre F.para que ceííccnel oficio de PrclUen--
te del Convento P. por tener nombramiento 
del Padre Provincial M.co.n q .e no puede va-
lerlc befeufá j d e l i ia prorogacion del oficio 
de Provincial,fue de fu Santidad , ó del PadrÁ 
íjeneral de jaOrden}par3 excluir lo mí lmoqt ' s : 
tiene declarado. 

' 5 i Pero bolviendo al difeurfo , en (\ e fC-» 
afirma aver Coniti tucion , de que p,vil do el 
t r i en io^ íp i ra el oficio de Provincial,no fe ha
llará en todas las Conftitucioncs; párrafo algu
no,qae tal diga:pues el párrafo del 3 ; que 
leñemos citado,folo concluye , qué av «oda 
acabado íü trienio él Padre P/ovincial ñ o pue* 
da íer reelegido en la mifma Provincia o Y a í i i 
el m i ímo Padre Bona Grat.en el §. 4, <És h ú s 
au.t commhfir. folent.aci e l d í . tmm 179. d í z e , 
que en las elecciones de Genérale ,yMiñíf t ros 
Provinciales, no corre el &enipo3que fe e fia tu* 
ye por Derecho , por ía E.uia de C íemen te 
OftavOíCóniunicada « la R t l ig ion 5 y habien
do memoria de la de Leen Dezimo,ibi : Que i 
mírú exp-letó ilio tétnpe e fexenioymí tirienmo, ip/b 

f a t f o ^ a k á n i t ü r pro ÁhJoluHs ab ofjicio \ huiU f i t 
mentio , ex <¡ti9 $4ciÜ pidt tu* '¿fíe jublhum- Bt 
fmmuís órdhtatié UU, Vt fon&t óhfsr'úaretur \ & 
adhñc in ÍUQ yoh te e/Jet , non effet tatnen putan* 
dum.tjuoá Usrha illa , quikíl's ánnis Cxkletls , ipfh 
f u l o .(l*t ¿bofficío atyaUthfic p r M Í s é ^ / h i á ? , 
fínt intellljteñdá > qttln pefsit Íp./íi Mint / í r is peí 
&ie/)fern,&' per menfes kulufmodi ojpcíum ptoím* 
gAri^clbreui.iYí.fecundv.'n qnH apíiuia Genera* 
I h i H Í 'frouinciiU¡t acceícrantm > íid pfotrabun^ 
tur, Y trae otra Bula de ju l io Segundo, quC** 
fe rehere en él Compendio de los Privilegios, 
vcrb.Officia Ordinis ,n«r».z . y al Padre Sorbo 
sbidemtveib.El€B$i?a 

35 Y mas claramente I9 afirma íde rn^ 
Bona-Grat.en la Adicsion al ^ . j , / f . / . 2 . 8 A . i b j ; 
Pide (amen circii hddqtice di t ia junt^ num . 1 7 9 - ^ 
conceJJ'.Clemsnt. i r , cui n u m addc Si-: 
Mur t -Mi igm M'hortimjft in ektiionibus GenerA^ 
U n m f r o m n d d l i ú m > tempus Áimé jlatutum 
mn c t i m t , nec in htc püTte Inris 'f{egülis coar» 
fteuíur fratrer. y folo precifa i la ob'ervaricía* 
en los cifos que fon eíTencialesde ja e lección, 
éxpreíTandolos^pero no á lo accidental, corno 
es el tiempo de las elecciones. Y con, M i r a n -
da.RodrigueZjPerin.y otros, reiiere.lo mifmo 
én el §.Elettio}foLi% 1 .nura 5 .verf. Afm ' f^S i -
gifm.</í Bonorí.de eleH.Zr e\e¿í.conf, dub* 16* Y 
afsi el trienio del Capitulo, aunque no fe cum
p la ,ó fe dilate,no fe regula por tiempo' rasre-
í i a l / i noesde Capitulo a Capitulo: coroo l o 
afirma Pvodrigucz inCompend.refolut.úS, verb, 
Generliih,fol.49i ¿hl ' .Qaod t r u m i j tempm n** 
merdtur k CfitUÍo h Capituhm , & ! i Congrega* 
tmm in C^nsf^hnsm , etiamfnx dí^Ha cáufa 



JAI) Tratado F L De la juyi/Jicion de ios ^eguldrés: 
\ h r á fres ánno.s¡trotrahatur. Y por la c e n i í k a -
cioaíacada deí l ib io de la'Provincia » coníta, 
con los excmplaresque expiefíaino atenderfe 
iamaterial del t í í a ipo para el t r ienio, íi no es 
ci de cOíKaífe elle de Capitule in Capuuium. 

5 4 Etvcl iniímo (enih v;i Barbofa in Coi» 
Íetí.adc&p*i-^ec pro defecía,de eíicLnum.^.ckan-
do. otros. Doóióres , aíirnjando , que entre los 
Regulares Menores no corre el termino de I s i 
d e c d o ñ e s . Y la diííhicidn del año de nnl fe i « 
cientos y cihquenta y ocho^que trac el mi lmo 
Baña QráiJnAdditLad §.Treuini-idlh,fol.s 05 
dize, que el Vtovmóú;Bxplets irítrmio foiari 
nm fotsf IffúpyU aatéertUie diff'erri Cápitulum% 
( m ÁVe-íf i r.pero que íi ay cauía, puede de con-

s/tttfk btffinhomm^UUtAtk por dos .ó tres n»e-
fes. Y en el caío de eftc píeytOsno folo huvo 
2a caufa^ue luego f e p o n d s ^ M i no es licen
cia del Psdré Generáis prorogando elCapitu«» 
l o por íicce mefes. 

31 Y aunque rtimbicn fe ha dicho,que por 
el hecho de pedir l i prorogacion ^fe convea-
cía cípiravá el Capítulo, p^ííado el trienio. A 
que fe podra fatisfíicer coñ el brocardico d o 
que Filie per inutile non Vitiátar , ex leg, l . § . 
Item t¡u£r(t!ir,Jf. deaqxa quot.Zr ¿efliu. A nadie 
íe 1c negó,para firmeza de fu derecho,muchos 
tituloSjlm que por el fegündo reconozca fla« 
queza.ni nulidad en el p r i m e r o ^ y Í«*7J y , 
§.Item fiferHtts'iff.de exerdt.aB. ibi: HÚC enm 
edicto mn transfertHr attiotfed ¿idicitur , leg. 11 
Cod.de fr'micerMh. i z . i b i : 2\on amkíantprís* 
risVÉcd-^um milítide ,fed compendium feyMfntjs 
honofis ¿/fomaníjé?. i fin. ff . fi l á i s apparentg 
fuer.maftum.dncQT. 5 part.yarUr.cap,-; J num, 
a8 s íDom,Valen^ucl .fc«/79 .>i«"í . 14. Dom¿ 
Solor^an.í/í IqdUr.GUh.tom.íMb.x.cáp. 16,% 
numij S. 

i 6 Y el reparo que fe ha querido poner eh 
la poteftad del Rcverendifsimo Padre Genera! 
p á r á ^ o d e r prorogi r e) Capitulo , fundandofe 
en el medio de dezir5elBn aprobadas las C o n í -
titucionespor Bula Pontificia: Lafatisfacion_ 
cortcluy€nte,por efeufar prolixidad, eíl^ en la 
Bula de Ja Santidad de ClénaenceNono,de nue-
Vé de Septiembre de mil feífeientós y fefenta y 
ÍÍeíe,ert tltom.^.del'Bulmo Magm jo l .^^ .áoni -
de trayendo la confirmación de diferentes D»-
Cretosjhcchos en el Capitulo General de la taf 
Religión, le dexa falva la factiltad al Padre Ce -
nerál ,para convocar el Capitulo, por caufa de 
Vil í ta ,d quándo lé pareciere neceíTarió. Y íá 
Cantidad de Clemente Dezimo.cn la Bula que 
expidió en el ano de rail feifetenros y feteata y 
trcs,dize e IterytJtfpenptüít^tC/fpitulafiant fe» 
emdnw exigentlas TretiincUrmn „ fuper quodpof-
fit f . GenenUs iuxtá exigfntUs daré facul ta 
iem. 

37 Y el eftar confirmadas las ConíHtu-
áwoncs por la Santidad 4c Vrbano O A a v t , no 

le quira al Padre General la potd la i l í qtic an,* 
tes de ki'coníirmacion tenia : puesen'nihoana 
le e í ü limitada.y fu-Santidadlolo las Coatirma 
y aprueba,como hechas por la Helí^iors ymeré 
numitip4esy&j í(eligiof<e,Cir\ quexfía con'fiima-
cíonfe atiendacomo ley Paridficia * hecha por 
fut Santidad: como eo términos de tiiípenfacio-
hesde ConlUtuciones, lo funda Lezaua quceft, 
%egttUr.^,tomaco)%f.y texmm.^6j.nfinem,(: \x^ 
duen fucomprobacion \ Fr. Manuel Rodr íg . 

Mirand.Hman0.Sá,PorreLi>ünac.Tambur.Suar. 
Salas.y o t rosDodorcs . 

3 8 Concurre con eñe requiíi to > el confí-
deraí la per íonaqwe ha dade ia licencia pro* 
togando,pué5 no es menos que el Ipadre Ge-
ueral de a Religión: 3 en euy o cáfo fe difiere i 
tode j iendo corno eis lo qué fe execu"ta,a<fto de 
la mífn-a Religión,k que fe debe eífsr: como lo 
áfirms S-fyr.'Ar^decíf.i * 6 i .'num,6,ibi : Ét [&» 
tis exclnákm ex denegatione Cerieraüs, cui credl» 
turttámquam Viro in f igmtéíe cotiftit'ttto , 0* de 
TÍP aáfuam ^eligionem fpeti&nte , para ^ue cita el, 
iap. ^tMiifúmu's 97. d i / i . Caputaq, Crefcene, 
Francifco Xo\\düt.<ju<eft. ^enef imhpái t . 5. cap, 

i 31 ,m^m. 3. hablando en términos de Con íH-
íncioncs de Religión , y en difpenfácion de la 
Regla,í i liuvb juttá caufa > d | io en el Prelado^ 
paradifpenfar.Tkom.Sanch, in Decalcg. l ih . 6* 
iCAp.i dondedizejque ílemprc fe prefu-
íftc en el Superior; y que en duda debe obede
cer el fubdi ro /pará que cita á Santo ThocDaSj, 
Paludano,San A n t o n í n o , ^ a v a r r o , y o^ros mu* 
chos* 

39 Y es íjíen irregular prefumír , que el 
Padre General ignoraíTcíi tenia poteftad para 
proregar vn Capitulo Provincial ,ó que fin ella 
obraíTcjCfuando tenia el remedio tan cerca. Y 
mas irregular,que el oficio huvíefle vacsdó el 
dia diez y íiete de Mayo j que eí veinte y nue
ve de dicho mefc fe híziefie Capitulo General, 
y fe leadmiticííc á fer E lcdor al Psdre Pro-
vincial Fray M.Pueis (i pafíado ei trienio vaca
ra eí oficio,tbc3Íldole el voto por efte t i tu lo , 
no pudiera entrar á la elección de General ,pGr 
faltar la calidad en que fe fundavajeAT iV^. Gene-
raliteryCod.de Epífcop.& Cleric.leg.Cum re , Cod. 
depitB.intr.emptÍon.&"bendit. Conque el he
cho mifmo de ayer fido Elcdor eh e! Capítu-
loGeneral, manifieftáno aver efpirado el oñ-
c i o ; j / ^ j fuera nuloqnanto fe ob ró , introda-
ciendofe á votar, quien fe hallava ^ncajjaz ó t 
preftarfu voz, wp. Qjda propter 3vbi Gloí t de 
f/f^.Panormirano num. ? .y es terminante , Fr. 
Jacínt. Donat. derehusRegular, tom, x.páft. 5. 
tr*Ht i-xquaft. 1 j.ffÍ4iw fi fue0ct de cmfenfu CA° 
pi tül i , 

40 En toríiiinos de Capítulo Provircísl 
en la Religión de los Menores, eferivió el P^-
dre Lczana la confuí. 3 5?. Í<J?M.4. donde difeur-
r ió el c^fodelGapíml© Prfi>víosíaIque cele-

hid 



brá el ComiíTaríO Genéral áe los Menores en 
j3 provincia dePortngal : y por diferentes n ú 
meros trata la validación deiCapiculo , y c o 
cí 11, pone las palabns figaientes: Et quarrms 

jlatma aliqna Gemralia fexvlterhrts menfes f r v 
mncialibus., &* Guurdlunibus concederé ]}ideat0urj 
i d tmen inttí l igitur , ft t i a Vfum fuetit ex bonií 
n f f i p M s GtneraU Min i j l ro j e l SorftmiJJ&ieGe' 
neraliyproug exprefsé dicitur in flatutis áfsiften.fi-
hus de amo 1516.^- quodmagis e¡l> <¡uh ita de-
chrauit ClemensVIU. per h<ec formdia Verba: 
m*lati Generales vltra femtus tempus fojjum 
diferr i Capitula Trouhcialia per fex menfbus >fi 
M b i t u r expedi/eyé- ntím. 1 5 M ' Generaícm au~ 
tem f referís adeffet , pettiiffe ex cauj* diffars 
Capiiula d im Vegni lufttanm, Y en el num. 1 6\ 
trac la poteftad del Qeneral: como la tiene íu-
preraa en la Religión , y como puede esecucar 
iodo aquello que no íee f t á p roh ib ido , refi
riendo las Bulas, y Privilegios en que fe f u n -

41 Difcurrlendo por la autoridad de io^ 
Efcríroresde la Religion.feía dan plena al Re-
verendifsimo,Padre General, paradífpeniar en 
las Confiitucíoncs, como (ciee enel Padre Fr, 
Jacob. Ragg.í/f fyegim.^egul.trací. 5. dub. 1 i z . 
num. 6 ,ve r i . / í rww, donde trayendo las Bulas, 
de Eugenio I V . y Martino Y . díze , que el Pa
dre General falíiis '%¡eguU fubfiítntlaiibus sen«, 
que pncdededai ar las dudas, intetpretandi , <3* 
difpenjanáif continua : Statutaque , (sr ordimtio-
nes , fin eiufdem diffínhiones etiam interpretan' 
d i , modificandi,dirigcndi,(:r rsformandi.mutuandi, 
hafiahdli toliendi, reVocandi, cajffandi, alteran' 
diynecnon nctia edendi3 cmdendi^ faciendipleHwty 
Gr iiberam aHthoritat& Apojlolica faeultaéem, &• 
poteflatem habent* 

41 Y c l P, Bona-Grat» in Súm.fele&.qq.vQxU 
{Difpen/atiotn. 14 j .tratando de la obíervácia de 
¡as Conftituciones , y como citas íiñ caufanoí 
deben difpenfarfe ; dizc enel f o L u y X t t e r u m 
fiando in terminis pur i i Cónjlitutionum t Mini j i r^ 
Cenerali communícita cenfetur k Capitulo Genera* 
l i tot/t poteflas ad di/penfandítm in Conflitutioni-
&us,exceptis illis cafibus, quosCapitulum Geneiale 
Jibi referuamt. Y Lezan. tratando fobrela dif-
penfácion de lasCenftituciolics de fuRe l ig ión , 
dize, fcw.4. eonf.$ú.mtn. 26, la facultad q u O 
los Generales tienen para prorrogar los C a p í 
tulos , difpeníar en las Conftituciones^^ aunu 
fe Si quifo atribuir al Comiflario General, por 
muerte del PadreGeneral,citando muchosDn* 
para fu comprobac ión . 

4 ? Y en el cafo de eíie pleyto , fin llegar 
2t los términos de ¡a poteftaden difpenfarea^ 
las Conftituciones, de ellas mifmasfe colige la 
que el Padre General tiene : pues atendido el 
cap, 8. f d . f 5. verf. Lo mtfmo , difenrre el de 
ía muerte del Padre Provincial, y como fucede 
el primer DIEnidor > y afsi fucefsivamcnte , y 

Jkgato I L 4 i 3 
c o n c í u y e ^ i z í e n d o : T tenga cuy dado de conuocar 
el Capitulo d ftt tiempo ¡fegun te Jera ordenado del 
f adre General i para la elección d ' l nuevo f rovin-
cial. De fuertcque tanlexos eftá por las Conf
tituciones de quitarle la poteftad al Padre Ge-
ncraj,para celebrar el Capitulo, que vnicamen-
tc depende de íu orden la celebración del: pues 
la difpoíicion de Derecho regula por dueño de 
la acción a aquel, fin cuyo orden no fe podía 
executar el aéto , cap. Super Utteris } in fin, te 
refeript, cap.Cum aliquibuj, eodem t i t . l ib .6 , leg* 
1. fy.OmniajC. de feter.iur.enunc.Ma rc. Ant. )*ar, 
l ib . Í ,refol.15).Surd.^íí/l.z 51 cír cmfd. 1 
num. 5, 

44 Si fe atiende á la difpoíicion ¿e/ ó'ííaíi; 
Concil.de Trent. de tegMl.fef.i$ .cap. 1. íale pr^-
ciío el argumento de la pote í tad , que ei Padre 
General tiene, para difpenfar en las Conftita-
ciones; pues amonedando á la coníervacion de 
de l o e í í t n d a l de la Reglaj y como cila d e b o 
guardarle , y cumpiiríe , le reftringe al Ge
neral lá poteflad , poreftas palabras : Cum 
compertum ftt i abéis non p^ffeea.quts adfuhflan* 
tiam rezularis Uta pertinent relaxari l con que 
en lo demás lefupone facultad para poder di f 
penfar, ex cap.Qualis 4 .25. diflincL ib i : Quod 
enlm de Vno negatur, confequens intcheHus pateta 
qula de qiíibufdam conceditñr ¡cap. Cum Apoflollca 
Sedesj.in Jíne,de his quee fimt h {Pralat.fine conf, 
cap.kg. 1 .jf.de officioeius cui mand.e^ lufifd.Czí» 
tí 11.lib,$.conHouerf.cap.ZS.ex n.%. 

4 5' Y fe ádequa á cftc cafo lá duda que ex* 
cita el Padre Thomas Sanch. in fracept, 0ecaí* 
lib.6.cap.$.ex num. 8, dondecontrovieite , íi 
el Superior podr<i difpenfar, y el Subdito obe
decer contra precepto de la Regla. Y la refolu* 
¿ion común es, que aviendo caufa , puede dif« 
penfar , y que fin ella no puede 1 trae lo d o 
San Bernardo ; ro tummtummn minuat Tra" 
latus abfque caufa. Efta propoficion la com
prueba con Mayor ,Cayetan.Rofcl l .Angel ,Sí l -
veftr.Tabicn.Navarr.Cordov.Tolet.Valcnt. y 
otros Dof iores : á que añadimos los que junta 
Pater lacint.(Donat.de 1{eb.1(egul tom. 2. part, 5, 
iratt . 11 .qua/ls?. per iotum. Y li el Padre Genc-
íal,aviendo caufa, puede difpenfar en la Regla, 
quanto mayor fer^ íu poteftad para difpenfar en 
Jas Conftítuciones,avieñdo ia caufa que expref» 
{aremos? 

46 L o que en efte punto hemos dífeurrí-
do,es tan evidente.jcomo fe califica de las Bulas 
Pontificias , y autoridad délos Efcritoresde la 
R e l i g i ó n , D o d o r e s de otras: y io mas feníiblc 
que puede ofeccerfe^es el defengaño de ía mala 
fee con que fe litiga; negando a roftro firme la 
poteftad al Padre General ? para difpenfar en_ 
las Conftituciones ,diziendofe no ay exempiaf 
de pror rogación del oficio de Provincial. Y (i 
quien participa la noticia, para alegar fe, tuvie
ra prefentes los cafos que haíi foat dido^no fue -



424 * f á i a d d V L V e m jwri 

ra tansbfokiíaíu propoíkíompuescí íU pieícn-
tada en los amos ccrtitkacion^ lacada del Yxhxú 
de la Provincia, de iasprorrogaciones^ue ob
tuvo e! Padre Provincial Fray Diego de Qu i -
•roga 5 y diTpenlacíones originalesdel P a d i O 
General. 

47 Y lo que raas c§, que cftandoprevem'-
'do por Conftitucion expreíía , que ella en el 
tap.•?./&!. 4 1 . v>erf. 1. el que en tierapo alguno 
no fe introílüzxan losíleligiofos a coníeílar fe
riares, hombres,ni muge res, fegun e seo í tum-
bre de ja Relision 3 el mifmo Padre C . liendo 
Píinciai en el ano de 67 s. obtuvo del PadrO 
General difpenfacion para que en fu Provincia 
fe pudiclíe confeíTar: comoconiU de la o r i g i 
nal que cita en los a utos, que por Ungular íe ha 

pueilo, fin otras muchas antiguas,)' modernas, 
que podían preíentaríc , y fon notorias * como 
ts enterrarft Seglares en el Convento, que eíiá 
prohibido por C o n 11itucíon,Í^.5 3 4.verf» 
Ordmtfe también. Y cada día lo vemos practica
do ^paífar á Ordenes antes de tiempo , dar los 
mantos, y otras rauc-has, que no le ignoran , y 
porqne no eftán preícntes i los Seglares, linu, 
embargo de cfta poííefsían.y collumbrejadmi-
Uda>y predicada en h Provincia , y en la Rel i 
gión , que es 'á ley á que fe debe eítar , vt fein* 
daa í r aus , mm. fcpaíTa á negarlo mifmo 
que por el Padre C» fe ha obtenido , y p rad i* 
cado. 

48 L o que haíla áquife ha fundado tseie 
áhundtnti , oorqúe todo fe reduce á reconocer 
la fuerza de las Conllicaciones,difcurios q u O 
ios Aurores hazen fobre ellas, Dihniciones de 
U Orden,y BulasPontihcias spara Iapoteftad¿ 
^ne en el Padre General refide 5 en el cafo c r i 
que eftamoSjpor precífasquefueííen lasConf-
fcicuciones , de ninguna forma podian obrara 
quando ay íegí t imo impedimento que efe ufe: 
pues como fe reconoce del Capitulo efpecial 
de la Regía, eíiá prcvcnído,quelos Provincia
les ayan de conc un ir perfonalracnte a la elec
ción deMin i í t ro General , ve patct ¿-.ip. §. ibis 
Todos hs Fnyfes fean obligddús fiemWt atemf 

de los Fraiier de e/h Religión , en Generdl M i -
niflro, y fierre de toda la fraternidad , y a el fsan 
$bli%ados firmemente ¿ óhedecer: el qual muriendo i 

Je hará la elección del Sugerios , por los Miniflros 
{Provinciales¡y CujlodUs en el Capitulo de la Tente¿ 
cijle. 

49 Con que necefsítandofalir deftosRey-
xiosel P Provinc ia lFr .M.á peregrinación tandx 
Litada como k Roma, por obligación de la Re
gla, y caufa de Ja Rei igion , no le pudo corre? 
termino, para que fu oficio vacníTe: pues como 
Impedida fe le conferva en fueftado, íin que le 
corra tiempo alguno : y e n t e r i s í r os deelec-
c ion /on formales Jos textos/¡g cap, Quiadiuer* 

fitatem f . de cencef* Vrahtndi cap. 7>{ec pro defe~ 

ijeliden de hs % f g u k r e í ^ 

h'^ohif t .Mmr3lih .4»ti t , 1 * de ehíl.•» 
•Nicoi.Garc. ée fiemj.part. 1 nr, ¿ip-, a. nUt.Vs* 
T n e difeientesdecihones de K o u Hamín. Pa* 
rihen!, de'^efgnat. ftene/Mb. 11 .quíCjl. 1 a. num* 
i 1 Aom, i . y barbóla en las Coieélaneas k dios 
textos junta los iJodores , y en las £ miomas U 
156. m m . 1 .Nofe duda,que el Padre Provin
cial fue á Roma al efecto referido 5 que dote 
días defpues de averie cumplido el tiempo d o 
fu ProvincÍ3lato,fe ce lcbróel Capitulo Gene* 
ral: pues fueron en diez y liete,,y veinte y nue
ve de Mayo: Con que por ningún t i tu lo puede 
deziríe vacófu Prelacia por el tranfeurío de el 
t iempo» 

j - o Y rio es ftiera de propoí l to ei cafo que 
refiere elP.Lezana in(¡q^egMH^om.^^confult^ 
49. en que vn Provinci?J,,de buelta dfe Capicu
lo Generadle cautivaron ios Turcos : con cíU 
noticia n o m b r ó el General VicarioProvíncial , 
paraelgovierno de la Provincia > y lerhandd 
rccogíeííe dé los Conventos lo que pudief fo 
para el refeatc. b l precio que los Turcos pufie* 
ron era grandej la cantidad recogida corta , y-
parecía cali íinpoísible la rederopcion : Vien-* 
do ello el General,y la qusxa del Vicario Pro-* 
vincía l , reprekntandolc , no podía governce^; 
ia Provincia» y quepellgrava la obfervanciade 
la Religión,y que ho tenia mas remedio, q u t ^ 
hazerCapiwlo, y elegir nuevo Pravíncia! , eQ 
que convinieron otros Religiofos|-dio Hcenci» 
el General para qae fe «elebraíFe , y con efedo 
fe hizo , y eligiónuevo Provincial 5 y defpues» 
eílando íin efperan^3,fe a p í r e c B el antiguo , f 
pidió fu Prelacia por los motivos de fu impe
dimento. Ei fuceífo del p le i to en ia Sacra Con^ 
gregacíon , le pone el Padre Lezana ntm. j j e 
en que obtHvo:y aunque fu fentir es contrari 
los fundamentos fucton la caufa de la Religión, 
y ricfgo déla Regular Obfcrvancia, aver elec
ción hecha por mandato del General , y tener 
cfte authoritace propria facultad para d ik tá r i ó 
abreviar ios Capí tulos . Defuerte,qucla reíolu-
cio del cafo por el impedimento, conviene con 
la propoíicion quekazemosj y ios fundamétos 
de Lezana, propiospara las que antes tenemos 
hechas de la poteftad del Padre General» 

S i La verdad de eáe hecho fs califica coa 
la coftumbre inconcufa de la Rel ig ión , y prac
tica de todas las Provincias, en que eftk d iv id i 
da :pues por la certificación queef tápreíenta-
da, eonfta llanamente j que todas Iasve2#s quf 
fucede celcbrarfe Cipi tu lo G tne ra i , al tiempo 
que efpira el trienio del Provincialaro , no por 
cíTo vaca el oficio, como fe fea praéUcado cru-
c ü a P rovlncia de Caftilla 5, aélualmcnte fucede 
en las de Andaluzia^y Ca ta lu i a , é innumerables 
los cafes en Ja de Aragón : Con que fiendo cof-
turnbre obfervada , es Ja ley mas viva que pue* 
deatenderfe, y la que *kbeprevalecer : crino 
con Sant* Thociás^ Cayesano, tíitóf;#« 



Gawrruvjas, Lsymán , y otros fto&ores, lo 
funda el Padre Jacob. PUggio de ̂ ¿ g i ^ - fygti* 
r r r . iu r . i .duf r . i i z . V t r f . f i n . Y alsi b pretcuiu-ni 
del Padre Fr. C. mira á oponerle dej cchannen-
re , no foío á las difpoficiones claras de De
recha , Bulas Pontificias , y dihnidorvs de la 
Orden j (i no es al goviernq que la Rel igión, 
tiene , y con que fe haconfervado , y coníer-

f x PaíTando al fegundo me J o , p o r donde 
pretende enervar los nombramientos, fe funda 
en la Bula de la Santidad de Clemente N o n o , 
donde en el cap. i i Je manda, que los Difmí-
dores Generales relidan en Roma; íin mas pe-
nas,que confirmar efta Bula los U¿cie tos de la 
Difinicíon General,y fer cite vno^y querer ía-
car de cfte antecedente la confequencia, 4c que 
el Padre Provincial con licencia no pudo íalir 
de Kom4, no parece pofsibietpues el Superior* 
y mas como lo es el íetíor Cardenal Prote^or , 

dio la licencia con confulta del R . PadrCi 
procurador General,no ignora la poreíiad que 
t?ene, y mas Tiendo Legado eípecialde fu San» 
ti dad : cómo en términos de Cardenal Protec
tor, lofspone ei Padre Pr. Jacinto Donar, de 

y de la-? deierminaciones del Padre Generalfe 
apela a fu Eminencia, como fe lee en el c a ^ i o , 
ée iás ConfiituciomsyVQiu Bxortmos,fúl ,66. y el 
mifmo Donato víffupra, 

$ 5 Pero quando el Pad^e Provincial deba 
por DífiníJor General rcfidír en Roma , y no 
faeiTe bailante la licencia,ó no la tuvieííe : Qué 
;icne que ver la culpa, con el nombramiento,3 
H$ lo que dixo el texto in le*. Papimanus ¡Jf. de 
Minonl'us , íbi : Quidenim esmmune habet de 
UBum cum Venia atat if : y ífsi en términos d O 
elección,y nombramientos, diícurrcn ios tex
tos , y Doctores, que iaculpa que no efta or
denada al cafo que fe executu, y es propria del , 
r\tmca fe atiende, ni viene en la coniidtracion_ 
del hechores formal el texto in cap. (¿uta diuer-
fit4temt dtcmcejf, ^ r ^ í . donde al /U^obíípo de 
Braqi» no le embarazó lafufpenlion que tenia, 
f inque fue culpado »para- que el tiempo no l o 
corrseífc , y pudieffe elegir en Lis vacantes 
que fe ofrecieron:y es b«en texto ei cap.faebria-
t i t f m t . i j . quófl* i » donde paca la culpa no f o 
atendió al Incefto fino á la caufa de la cmbi ia-
mje7;tra« diferentes restos Menoch. de Avbkr, 
f u d M h 1 Si .nmw.jg.Barbof . íM d '0 . cap, 
Qu'u dlu£TfitAtem)n,%.&' s.Gwúcxdib* j .p ra f f , 

f 4 Hn el cafo que ocurre ellamos en ter-
p^ínos de la prcpoficion fanáadaipues vna cofa 
es el oficio de Di^nidor G54ieral, y la obliga
ción de efíe^y otra ia facükad del oficiodePro» 
víncial ,qne no tiene conexión , y fon fepara-
1)1 es; con que quande» |a licencian que fe con
ced ió alPadce M.como Difinidor G e n e r a l ^ 
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fucrafuíí jente, o quando n o b cavíer^jla cuipa 
cometida por caula de aquel oficio , no tienC*# 
GÍJÍ rcípondencía con el de Provincia l , que es 
ia juri í í i icionque ha exerciduen ios nombra-
nuentos ^ue eltan hechos. \ 

S S Tambieu le propone pdr el dlcho.Pa-
dre C. el motWo de h i [ h d s ú prelcnte dicho 
Padre Provincial Fr. M fuera de/.us Rey nos,y 
que como \ Diíinidor primero , le toca por las 
Conííicuciones governar ia Provincia- " . 

J ó Aquefe relpondcquecn los terminoá 
en que había la Conílitucion, para q fe ic buei-
vala juriídicion al Diíinidor primero , requie
re ei cafo de la muerte . ó vacante fonml de el 
Provincial, como fe reconoce dej cap. 8 ./c/.y 5 c 
veri. T lo míffrio, donde aviendo propueíío en 
el '-'cvi.Ocurriendo , que en caío de morir el Pa, 
dreGencraUquedecxerciendocl o fc ioc lDin . 
nidor primero, y abj fuceísívamcnte fu ce da ei 
fegundo en caiode morir d primero, continaa 
con eftás paJabras.T/tf mifmo igualmente fe guar
de, quando acaeciere la muerte del 'Padre Minith» 
firmnctal, para que el Dmnidor primero,^ne-
deconclgovierno. Y aísila Difinicíon del ario 
de 1 6f ó. declara exprcífamenteefte ca(o,irae-
la el Padre Bona-Qrar. en ta Add'u tQn que haze 
al TronincialisfoLsof, verí+Ss eontingaí, cu
yas palabras pulimos ala letra, nupi. y es 
neceílario repetirlas pora que eftén preícntes, 
pues dize : Que j t acaecltre , que el Provincial 
nombre en Picario de la frovinch algún ${eliighfct 
que no fea ftifinidor , o que no je& t l pxirnet í)ifi* 
nidor, muerto el TroVlm i a l , ia autoridad del Oficie 
perlas ConliitHciones fe debueheInego al primer 
OPifinídori aunque e/íé ¿úfente , y en elinterim g0~ 
yierna el Vicario frupirtcíal, ¿a/la que el primer 
í)ifinid&r difponga la que debe h&%erfe<, 

j y Deíuesse , que en las Djfinickmes l le 
gan á difeurrir los dos cafos: El primero, es el 
de la muerte de! Provincial j y en c í k quieren, 
qu« la autoridad del oficio recayga en el D i -
finidor primero; LlfegundosC3 en ei de nom
brar el Padre Provincial íugeto ,que govicrnC> 
laProvincia en fu ausec¡a,en ei qual cí D inn ido i 
primero no tiene acción , n í derecho para i n -
troducirfe á fer Vicario Provincial : c o n q u e 
liendo el que fucede en eftc pleyco , no elde la 
muerte de Provincialj i i no es el de nobrar R«* 
Jigipfoque íirva por fi el oficio , no puede el 
Padre Fr, C . por el t í tulo de Difinidor prime
r o , prcieíidcr tocarle el oficio de Vicario Pro* 
vincía l : pues vive el Padre Fr. M , Provincia1 
aclualíque nombró al P / f r . G , 

jr g Y es digno de reparo ioqne fe previene 
en la Dif in ic íon; pues quiere j que muerto el 
Província-l govierne íy Vicario^hana tanto que 
vengael Difinidor p r imero ,á quieníe debolvid 
Jaaútoridad^ y no quiere que ^ovlerne el D i f i -
tiidorfeguado:como en las Coníl í tudonespa
rtee fe prevema para d cafo | | ffi?;?7íe.y nc 



Trdttch F h D # táfarifdiám de las Regulares, 
fevcrnombratTiienco^y tiene tal-clicacia elle que 
StropclUlssclirpolicionc^de Derccho;pues no 
U duda confoniic a e] , que mueno t i que co-
aiure la juriíalclon'íffpiraladeiquecxerce eix-
fu nmnbre , aj). ^ m m á ^ m primip.áe «jfttlUh 
g l j f t ' n ClmtntMtímMTncurAt .ver . ' -onteJhta , 
íf)n.m cap. í Je O/fic. í. fdtiur.in 6. O . Covarr» 

f r i t é , cap.i.n.^.cx p l u r i b u s G r a t i a r » . ¿ / ^ / . 9 4 í 
ex num. I 3. 

5 9 D e í u e r t c , qae no folo en los t é rmi 
cos nudos de manutención , en que eonforme 
h las Reglas4 ptopuellas,ha hdo eftraTio el 
Introducirla por quien no poííec s lino es enel 
luyxio poííeíTorio plcnario : y eo el déla pro
piedad afsiíte clara la jullica á los nombra
mientos hechos por el P .Fr .M. Provincial > en 
los Padres Dtfinidores.Fr.G. yFr .F . 

í o La vi tima parte de elle papel fe cora* 
pone ce la Infancia hecha por el Padre Fr. C¿ 
lobre laPrcí idcnciadciConventoP."^ pataco-
Vencerla en 15 primero i no era neccííar 'o mas 
<5ue la manutención que pretende de elleofi» 
¿ io : puc^ ha jurado , y declarado vacó íiendo 
rVicario Provincia! , que como tal nombro a! 
i^adre Fr;, 8- Vicario de dicho Convento, por 
iPrefidcntede'i que aviendo veoidocl PadrO 
l;rovincia! F r .M. de Roma, le dio cuenta de lo 

cedido , y le n o m b r ó al dicho Padre C. por 
ípreíídente.T sbitra yendo de los dífeurfos que 
tícxamos hechos, fe ofrece el reparo digno de 
toda atención i pues por vna parte fe niega la 
jpoteftad al Padre Provincial , para que no pu-
fikffe hazer el nombramiento eh el P. Fr. G . 
y por orrafe la concede jprefendiendo rnanü* 
tención de la Prefidencia del Convente) p». folo 
f>orqnedizele nombro á boca. Defuerte , q ü é 
ít le haviera nombrado en vno,y en otro,auri-
que no huviera pote{íad,no fehuvierá móv^idQ 
fcfta controverfia.ñí apeladofe de los nombrá-
mientos,contra ío que difpone la Btüa de Julio 
Secundo, expedida h la Religión de Sánto D o 
mingo,que refiere Lezan. ^«^/?. Regular'torri. 
4.rrJijfu!t.4i,num.4-í. donde fe difpone , q i i O 
por el hecho hiifmpde apelar el Religiofo ¿ h * 
la remoción del oficio,aunque fea fin canfa , ftt 
úbfoíutus ah ít>fo ofjei0,quo appeliaiüm ef) ahffjue de* 
shratlme allatta, Y L a u r . Portel), tnduí?. f<e?tl~ 
¡ar.verh. A¡H>ell¿tre,num.2. fritando de efta Bula 
d íze : JÍFonon pofíum non laudare iantnm Tontif-
v h f r lum. (o* u n t a r a Suhdltorum ohdíentlam pro 
émhltionts ettámVmlra rr Ce canda.7) oleo Vero e coti-

Sraviden.f nltculi tor abhellationet al'tquando 'ntef-
pofitéf bro itifta ó0Smur» hriuattom , cum cid' 
more Ccelumjr terram tmhlentKquafc prceditta of* 

f i l a paterna htredHate f u t r h t c ú m p a r a t a . Bar-
bof.ífj vnt.dfcifíu Vh. x Á i n H f í j . i n . donde 
baze relación afvmífmo de efta Bula. A q u O 
aln ê lo prevenido eníí»« Conftirndones y cap» 
&'f>f.4.4r.veTL "Bn tid.i l.t elección', cuyas palabras 
pmuimos, por tío áplicarfc $ fogiíq ,^ftqáe 

fe apliquen a lapretenfioa que efta 'fatroáücls 
da. 

ó i Quando le concedieiTtmos al P a d r ó 
Fr. C. lo que n» coniia mas que p irque lo di. 
iCthoceft, que el Padre Provincial F r . M ; le hu-
viefle nombrado á boca por Pi eijdcaíe de el 
Convento P. ptsdo defpíitsnoínbrar á 01ro eft 
el milmo oficio,í;n «cccfsitnrde canfa,ni maséí 
la íacuitad q por Supetior le concede ei o ík ió ¡ 
aunque fucit fer cóntroverticii ia queílioa , de 
íi le puede rem.m> lin rat'ifa ai que fe nüifjbrü3 
y ella en ia póflcísion del ohcio ; para q«e ta.,, 
diferenres calos han dilcurrldo los D o l o r e s , 
quejantaron Juan Gutiérrez l ib , | . Trdíiicar, 
jucefi, 11 . ex num. a. Lara de Capellán.lib.i.íáp, 
6. vüm. z i , Nicolas'Garcis de OBenefic, part. 5, 
eap,y .ex num. 13. B^rbofá in Tridenttn.feff.i ^ , 
de !{eforriiat.capA6.ex».26.Dora. Lá r r ca^m/ ; 
%°p(r t'otam, 

61 En el cafo que Fe controvierte es tpuy 
diliinra la queftion : pues como por removeci 
al Religiofo no dexa de fer Religiofo, ni fe l o 
íigue nota; |)or la obediencia que profcU.vitiR"9 
ca adquiere derecho en eífos cafos , y folo l O 
tiene quando el oficio le ocupa por elección 
CanoñÍGS,ó qhado fe le remueve por deliro en 
cafo de nombramiento 5 porque entonces es 
Rie«cfter caufa, y que efta fe caMfíqne. Dedu-
Ccfceílapropoficion del texto por eí r ^ , Cum 
ad Mtnaflerium 6 §.Tales deSfatMonftrh.'ihh 
Sfd cum eppottaerh amouerí , fine tnntrcdhione 
(jualibet reuocc'tur. Y la tj\off.ircfh'$erpttu*t ibh 

eft Verümguando non fílgfhf Canonicé a Ca-
Piiul'o ,fed Abías cmmi t t i t et admhiftrfltionem,Ík. 
GioíLíH cap.i eedem, verh, X^sn mútotsf R^tá 
decif.yjB.tfim.i&ítierfiv.fífim 1 .<&• dtei/ 6. é 
t e f t i t . / p o l i a t c r . L o s E k i h o r e s á e h Rcl 'pu n---
foa el Padre JacoboRaggio de ^egaL 
t r . i J ü h , 112. » . | .vcr f . Í i r>*i íatfol .40$.Sip( ' 
mund. a Bonbn. d* eleB, dub, 47. Bona Grar. 
fot.w%.\exh.(Pr¿latus^egularis , m m . ?í9z. T 
Letana tom.4. qüaft. Regular, confúh. 42 .^^ , 

I '6.Maxime}n.io. 
6 ? Con que no aviendo í idó elección ect 

oficio de Prelidentedel Convento P. ia exccn-
¿ion en el Padre Fr. C . íi no es vn nudo non?-
Sarniento, fugeto ^ lá voluntad de] Superior , 
ñl removidoie por caufa, ni delito,como coní-
ta de la refpueíla a la protcftaqnc eRa prefenta-
dáíhuncá puede dexi r , que tiene derecho 2GF 
fíüirido , para cOnfcrvar^e en vna ht&fftíciÁ. 
precarfa.qne depende de la porrft?d v f id i í t á í 
de quien le dexa pcí íeer , ex leg.Qm iute fumi-
¡Ur i t a t i s Je adyuirend poffef.cap. fojjefsionis 1 ^ 
quceft, 1 .Y en términos de que no fea manutent-
ble, fon los lugares de Barbnf.i^í .76 ftf, f -Ml 
i M . IatifsjítH'1-udovjc. Vo^x .e l j s ruú t . ^ .pc r 
iotam* 

¿ 4 Para prueba de las p rnpo ík ipnc^ tm? 
dadas, rtoesíneneílcrrecuníra otros e i r 'V^ t 

ián-
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xaKickh tytt a Iá confcrsíon del mífrao PadrcC. 
piie^díze , que cae l t íenipo iquefue Vkario 
provincialinoffíbíó por Preíídcnte dfei Conve
ro P'. ai Padre Fr, B . y que adiendo venido ei 
PadieProvindai de R a m a j e teiiiov20sy nom
bro al mifmo Padre C . y que exercio en viuud 
de fu nombramiento} y íi fuera neceíiaiio cau
fa para remover á quien exerce el oficio tn vir
tud de ellos nombramientos, y ife incurrid a en 
nota por la remoción3no fe pudiera aver remo
vido ai Padre Fr. B . pues en q^alquier .eit¿do 
fe procura la conitrvacion del crédito j V aLin_ 

so?c]ue es eJ £0* m 
nenth necépri i e/1 tibi,f. .m.: F<::imo tHO'.̂ m ¡i" 
Jens confikntU fu^neslgi t f a r^m Juam.crude. 
Us t f í . j sa ho de Tapia cíe J rip. h n , & VtU ho~ 
win .^oh i l i iMÁ. fo l mihii69,vQiU2ioneqas-

ó f ^f ' ius omnihuí reinita debes fe con' 
jos nombfamunros hcehos por el Re-

adre i ' iovü 
rrunuttneio! 

sai tr. Mk :[í.i-
:ntada por el Re-

iFf» C . a-npaiando , y rnanute* 
puíícfsioR de lus otidos de -V ica-

ver.f TÍM) * 
wana.j w 
.verepd.»P\ 
mendo en.A» y 
río Provine^aUv Vvet¡dente del Convento P. á 
los Reverer.-üos f á^res Fr .G.y Fr. F.-Aísi io ef-
perarnos,Saivo}&.c, 

c 
O ALEGATO, l í l 

D E L D E R E C H Ó > % 
hecho^n punto dé juriHicion s a 
favor del M . R P. Fr. G. Minií-

tro Provincial de la Provin
cia de Cartilla^ 

$ L V % O r í t l C J A L ® F C A S T l l L Á 
de ¡a Religión dexo h \ni Difinldor de U mijmá 

tProVtncta Vna comijsion del tener 
¡iguiente* . -JÍOJ 

C O M I S S I O N . • 

IR. G a l R . P . F J . & c . hfalud, 
y paz .i or quanto espreciía mi au-
fencia de e íb Corie s para pallar.k 
f i - Convcnros de Cojíjila la Vie 

j a l hazer la Vihca , y aucr t n eftil oue algu
nos negocios graves, qu? ciUn pcndivnus, y 

otros que fe pueden ofrecer;delego a V . R . m i 
juriídicion, pataque les aísiita ? y reíaeiva ios 
ciemás caíos que OCBÍ rieren en dicha rni aulen-
cia^eoníuhando páralos mas arduos á los R R , 
PP. i)!finÍdores,v « otros 1 adi es expciiraeo-
tadoMi fuere necesario. 

¿ Y aísíririífno ic doy auroridad para que 
regiítre las carias qusndo l;is traen del Ggjjbl 
reo¿y paia que con el companero,0];^ í eádem 
mayor íatisfacipn , pueda lalir á dichos nego-
cie.s,y diMgf^iaSi un dependencia del Prelado-
Loca l : que ahí tc.-iv;c,;e para la fcgnridaddel 
fecreio , que - o aigun«is negocios fuele feo 
necefíario. Y pará que'írorfte , dimos las pre-
fer.tesietras,tírma:das de mano propia > y :dia
das ton el bel'.o de nueftvo Oficio, y r frenda-
das de nueitro iníraieripto Secretario Fechas 
en Madrid en eite nueliro Conveto dc S. á ca-
lorzé de febrero tic mil felícientos y ochenta 
ocho años, 

FroG,.Mmftro Tro^kciaL 

Por mandado de N M R .P.ProYlnciaL 

,F.Secretario, 

Hro porquanco por parte del R . P.F.Mo 
Guardian actual d-íi Convento deS„ Í C ^ 
hapittendjdu poner dada,y mover quef-

tíoñjno .lülo lobre ia legunda parte de la dicha 
comiÍMun , contenida en el num. a, q u e e s l á 
que pudiera pertenccerle 5 ü no también fobre 
le primera . eontemda en el num. 1. ia qual no 
iota ni pertenece á cUchoPadre^m aypor don
de le pueda tocar , ó pertenecer el oponerfe a 
eiia^mas que á otro qualquierá Guardian de h 
Pi Ovincia,ó Religiüíade ¿ l í i .Por tanto fe pre* 
guntaái la dicha cqmiísioñ fea valida en ambos 
los puntos que comienc , o íi fea en alguno i n 
valida? 

S V f O S I C I O l ^ , . 

!Upongo antes de rcfpsmderjque ios 
Provinciales en N . Religión ( i m " 
mo apud omnes 'Regulares ) tienen-. 

jurifdicion Ordinaria cada vno en íu Provincia. 
A 'SÍlo tiene nuéitro Philipo de o i á i s e n fuEpr 
tome, <]H¿¡t, 1. num. 1. nueliro Buena Gracia> 
verbjudexs num. 1 6 1 . nutílvo Bafíeo tom- Í » 
.vtTb.IudeXinum.i. Bpveiio, Aretino y todo^ 
nueiiros Autores: Iftflto „ todos los Autores, 
aísi nueü ros , como e í lraáos : como confta ex 
€áp. ea quótdi' /tac- Mm>ich.ex cap^ Cum 'BcclefiA^ 
f u m , ^ Glojf in verb. Sí Tr.tLitt, ex cap. Quanto* 
de Offic.Ordín.ex B . f t f V.conjlií.6$ -qut tmipt t l 
.Ea e/i officij nojlri.ex decreto f $Ugi¡M c&p.T^ul' 
lum 18 .ex leg. 1 Jf. deoffic. eias , <:«í mandaia eji 
iurifdicí, y ce otros Perechos. Y la razón ess 
porque la Prelaciafupone ordinaria jurirdictoa 
en el fuero exorno: como lo tienen los que ef-

/ 
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t r r / s t i Cóbrela C Í m e n t . t J i n f i r ip t . áanñe An> 
'charrano ñartí, í . Zabarci. num. y muchos 
£riodcrnos acada paííojlnoccncio, y Panormi-
taño iit a p . i . i .<r 5 .de Offíe.Ürdin. Sed fie e/lt 
TSJUC lés Pioviftciaicsfón veaiaderos Prelados? 
E r g o A c . 

Dicha fupoíkiort , la aísíenta también el 
|degato afavordel l i P. Guardian de S. y afsi 
no ay psra que detenernos en ello mas. Efto fu-
pucílOjpara proceder cou áias claridad,part iré 
la refylucion en dos conciuliones:en la prime
ra trataremos todo lo perteneciente al primer 
punto; y en lafegundalo petcneciente al fegun^ 
"doiCOBioferiglte, 

C 0 \ C L U S I O ^ I , 
Efpondo lo 1. Que la cal c o m ^ 

ñ o n , en quantoa la primera par-
teicontcnida «n el num. 1. es va

lida» Eíla concluí]on la Taponen como cierta 
nucí l ro Philipodc Bi¿ti$ , nueílro Buena Gra
cia , y nüeilro Baífeo \>hl i n f m y creo, que nO 
ayEfcritor alguno de ios nueftrosjde fo l que to 
can el punto, que diga lo contrario : Jmmô  n i 
'€|ae lo püeda dezir. Y fe prueba con ci íilogif-
tno íiguiente. 

3 Dická comifs íon , ch qeanto ál primeii» 
punto, no es otra cofa , que vna delegación AÍ 
toniuerfitíiteñi ca&faruin; Sed j i c ejls que nüeftros 
Provinciales pueden delegar fu jurifdicion , no 
fo lo di t iufam, veladcmfmt particulares , como 
fe d ize , y fupone por ¡apar te contraria» íi no 
también adumiuerfitatem caufarum^ y efto eftan-
do ¿dhtic dentro de ia Provincia: Ergo^&c. 

4 JL2 mayor c o n í h : porque aquel fe dize 
delegado a i \>mnerfitatem caufaruni) á quien de-
baxo de alqüíi coledivo nombre fe le comete 
algurt gehero de caufas, aunque no fea genera* 
lifsimoJi nofubalternorY aunque fea rcí l r ictoi 
en quanto al t iempo^uant idad» ó lugar, como 
íi fe cometieffen h. vno ías caufas de dos años, ó 
las que ocurrieren en tai ano , ó lascaufas d o 
t i m efeudos 3baxo,ó las caufas que fe ofreciere 
m tal lugar.Afsi lo tienen, con Bartulo, Ázeve-
do .y otros, el dofUfsimo Thoraás Sánchez \>hi 
in f r i , y eí fioraenos dodoFr . Juan delSantifsimo 
Sacramento,en fus Queftiones Regulares, parts 
s. num. iy/ ' f>ag. mihi 45. y lo mifmo nueftro 
BaíTco türñ.iHvevht'Delegattis 

De donde aquella fe dize delegación ad\>ni~ 
Utrfitatem caufarnm¿[luudo ia comiísion es vn i -
yer fa l , en cjuánto l i a s caufas: y efpecial eo.* 
quantó al lugar , como fi fe cometieífen todas 
las caufas dé tal terr i torio , o que fe ofrecieren 
en ta) lugar. Afsi lo tienen , con Bartulo, Aze* 
bedo>RaIdo .Solct, ú n g e l o , Alex3ndro,SaHcc« 
t o v Berrachino, dicho Fr. ftian del SantPsimo 
Sacrsménío »v Sánchez de Afatrim.lib* difpt 
5 i .w.^.qíae dize 1« miraio,con Saliccto, quan-
Ŝ s iadennicamínce fe áeleganhs caufas de tal 

territorio ; Sed ¡se eft, que la de le cocían 
nuef t rocaíoes para los ncgoeí-os graves ¿qus, 
e í ü n pendientes en !a Corte , y para los demás 
d io s que fe pueden ofrecer en e l i á ^ a la aufen-
cia del R.P.Provinciai por el tiempo que í»aíía« 
re en viíitar los Conventos de Caftilia la Vie* 
ja,quefc'rán ( fegun lo Regular } dos meíes 3 4 
tres a ío fiimo: Luego la tal Comifsíon,eh qua-
to al primer punto, no es otra cofa que vna ds-
íegsción adyutiuerfitatem caufirum, PrcBadaM 
mayor^fulo 'rcíia probar la menor, en que pue
de eftár la dificultad. 

S Pruebafcpue'sja mehor de muchas ma. 
ñ e r a s : Lo 1 . Porque afsi lofuponcn nueftro 
Philipo de B í d i s , en fu Epitome Confilior. 
qt i¿/ l .$ . m m . j , nueftro Bueña-Gracia vcih.Ia* 
dfx.« « 2 6 4 . n ue í i r o B á 1 le o í e . 1. ve r b. i «Jf jtp 
m m . i , Bobeiio, Francííco Are t i no ,y quantos 
Efcrirores nüeftros tocan el punrojeemo coai
ta de fus miímaspsíabrasjqae íe referirán abaxo 
é ». 1 i .ad 13 .donde íe pueden ver» 

C Lo l o Porque es ágeno de toda duda^ 
<|ue el Ordinario piiede en todo cafo delegar s 
otro fu jurifdicion:como lo afsientapor tal di* 
cho N . P h i l l p o de Bictis qu*ell.z.v,^,y lo tiené 
con la común de Doctores ,efpecialfneníccon 
Felino, jafon, Silveftrc, Angelo, Covarruvias, 
Navar ro5Coídova j£nnquc¿ ,Luis Iopcz , | ua£ i 
AndreassBaldo,Imola,y Panormirano,Tambu
rino, de iiuc Abbatum;. tcm.z.áify. ¡ . ( jusj}^* 
m m . 5. y confta ex tex*. mcap, tum Fptf opuf? 
de offcIudic.OrdiüAn G . ex cAp.fv.de ' ffit Or-
din. y alii la Gloííai vcib» CafihHS, y de todo el 
titulo deD/AV.íJf/^dí.cíela ley ín moh}f. de /«« 
ri/d.omnlum iud icác la ley i 4* t t t . ^ .part i t . 5. 
y de otros Derechos i afsi Civiles como Re-
gios.De tal fuerte,que es regla general, y pr in
cipio vniverfai de todos los Derechos,Canoni-
co jCiv i l , y R e g í b , que todos ios Juezcs O r d i 
narios tienen facultad, por razón de fu minífte-
r io ,y oficio,para cometerá y delegar a otros la 
jurifdicion,que gozan,qüe es la principe^ razón 
en que fe diftinguen de los delegado*. 

7 Immoy no folo pueden delegar éo pan-e,, 
íino también en todo : y aunque es verdad oue 
de Derecho C i v i l , no fe pueden delegar ías cm 
fas criminales de mero,y mixto imperio 5 fi no 
fen cafodc ehferraedad,ó necefsidsi : como lo 
tienen los Doé iorcs h % . 1 . f J e offesistí , cñ$ 
mind.e/i iur i fd . con todo efto o y por general 
Coftümbre fe delegan por los Ordinarios todas 
Jas caufas indiftintanicntc,fegun Julio Claro , / » 
§.fin.<¡ua(i. 41 , joprinch. y del nueftro Bi&is , 
í>hi ffipra, 

8 Pero , quídquU fit del Derecho C i v i l , 
fcftando al Derecho C a n ó n i c o , como fe d e b o 
e(Ur, puede el Ordinariodelegar generalmen* 
te todas,y qualeíqufeí a caufas (aunque fcan efe 
inero,6 mixto jmperio}coxi)o lo tiene co h co« 
ixjun de Do^oreS íC^va i í «vías 3! $ 0 4 $ np. i o 

Mi» 



MoíiíJa>5' orros. 
o P r o f i g o : ^ ^ ^,qi2e nueíiros P róv in -

rlaits tíeáen jürífclicion Ordinaria cada vrm en 
i i i Pro vínda s corno fe p robó arriba en el l u -
f v M o : Luego pod ían delegar fu jurlídicion, 
n o í o l o para vna.íi otracaufa/i no cambien ad 
tniHer/Hater» caufitum Luego pudo él Padre 
Provincial en nueíiro cafo dtiegai }no tolo pa
ra ios negocios graves , que et-ln pendientes 
en la Cor té , t i na tanabien para todos los que 
fe Ducdcn ofrecer en ella,durante fuauíenciaa 
á caaía de la Vil i ta de íosCónvtn tos de C a í -
liiiala Vieja: Ergo,&c¿ 

10 Di iá íe quizás por pá r t e l e ] R.P Guar-
dÍ3n,que N . M R.P. Provincial puede delegar 
fu juiiídicion adcanfAf&iO ¿dcmfáspariicHltresi) 
per© no ad VyiinerfiHtem cÁufaTum^ii^náo den -
tro de id Provincia: sísi lo indita el Alegato por 
parte del Padre Guardian,én la fegunda fupo-
liciotijjtíhfocoéi loque ib dize en i a p r o p o í r 
«ion de la dtficulcád. 

11 óV^fowírá; L o primerOípQrquc nueíiros 
£fci itoresfuponenjque ndhuc ,eí]tando dentro 
«de la Provincia, puede delegar fo )urifdicíorí¿ 
íio Solo paraalgnnascanfas , í í r o También ad 
WÍ'tsrjítatefficárfárüniliíenáo afsi,que nucft toí 
Eícií ioresfáben may bien nueftras Coníl i t i í -
€Íane£,las deciíioncs de los Capituioi Genera
las,)' l ap rad íca denOcftra Religión i pues ef-
i úvsn praélicas acerca de lo que entre nofo-
trosfe cíb'la,pucdc,y fedebe Inzer: E r g o ^ C 

i t Que uueftros Efcritores fupongan , y 
den por aífencado lo dicho,fe prueba,refiriédo' 
í«s na labras: porque lo primero Fr .Phí l ípo cíe 
Bi¿its ,ó á Camerino en fu Epitome Coníiii rú 
tju*/í. $ .defpücs de aver dicho en el t»Um, i . ó 
en la primera regla , quales fcan ju tzés ü r d í -
narlofs enrre nofotros , y aver puefto entre los 
demás ^ les Provinciales,ibi: Qjtartus qüilibet 
tProiilmia!is:¿c(pües ch e\mrft. 7 . tratando de 
los que fon J.iezes delegados entre nofotrosi 
dize lo que fe íigue. 

1 3 %e?u¡a i .pt .Apudms d^k^Ati,hálente 
iiifrafcrípti Mímpe, Comlf/ariat conftitutus Á Pro-
uínciJll eo ahfentc^tl injirmantÉ, feu álUex cnu-
fa , fine (¡t ad áliquás canfas , ftue ad Vniaer/Itatent 
rdf</dfttw.Halla aquí dicho Autor . 

14 Donde fe elche nntar,que fupone , y 
da por affentado,que ay Comií íar iosentre no-
fctroSjConftiruidos por el Provincial, ó pon, 
^anfa de aufcnciafyes también de advertir 
aqüúqvie no dize de ia Provincia ) 6 por enfer-
fssadadjó por otra cáufa,eo ahfente Velinfirman-
t?,feu álidex caufas c í lo ,no fnlo para algunas 
cauíasdlno también pora fa vníverfsdadde can
ias, Itue (¡i ad Jtqua f caufas , ftue dd bmuerfiíate 
¿MfammiQnü áofa tnas ciara? 

i f Debe "orarfe lo fecundo, que fuponc 
•ícdo lo á i c ¿ o d e los Comisarios con í tku í io s 

4 1 $ 

por e! Provincia! ( ó porsufénc¡a,d por enfer^ 
racdad,üpor otra cauta ) aibuc ad }>níu(rfitat* 
CAujirum t labiendo que ¿y cu í tod ios en codois 
lásProvmcias^y haziendo mención dello^jC >-
fUG la haze luego inmediatamence: Item Cufie-

16 Lo ¿ . P o r q u e N , Buena-Gracia en fu 
compcildioSuma de Queítiones Sel(i¿tas Regu-
láres^que eícrivio para t i eípccíai v íodenuef» 
tra SagradaOrden(dünde recoge las parrícula-
res deciljoncs dé nueüra Orden , y nos las dk 
clíampadas , con muchas refolucioncs nuevas> 
con facultad de tres (¿enera es nueS:ros,y de*» 
réda la Dífinícion del Capitulo General áé Is 
niifma Orden.en Roma á * ú d c Mayo í é G f , 
con que corre paolicanaernre , con íablduria» 
permiíío.y aprobación de ios Generales,y D i -
finidores Generales; veTb.[ttdejc,ntt 6 J « t ra ta 
do de los que fon juezes Oidínar ios Recala
res dentro de nüeftra 0>rden , pone en quarro 
lugar ^ los Provinciales, ib i 4. Promttdalíf, Y 
deípues en el ñmi. 164. tratando de IÍJS Juezes 
Regulares eielegados^dize lo que fe íigue en el 
íiguienteMS»*. Í 7, 

t 7. Indices déligM f ^ P i f i t é o m a General!. 
Minijlré aiiH<}uam Pírauincum T^iftAndtm defii-
tiati^omr/iiffdrij Preulnciaíst,Troui>it i 4 i M U h 
/ t r o j e l abfentejiel infirme , fine i j ad hftixerfttJtt 
caufarum ¡fiue ad &Ufitas taníum caufas idevati 
fint.Item CuftoJ(Si&-f, Háí t i aquí el lob redicho 
Buena-Gíacía . 

18 Donde fe debe notar,que fupone pue
de avcrCorniííariosP.rovincialcs.delegados del 
Provincial (acaula de aufencia, d enfermedad 
de clie) ó ad xmÍHerfitatem catsfarñm^d ad aliciuak 
tantum cauf&s'.y cltofabiedo. que ay CuítodioS 
en las Provincias,y haziendo mención dellos, 
como la haze luego inticdiataraence: Item f « -
fteJeSi&c.qiiQ no sé yo puedaávér Cdía tnas del 
intento! ¿ rgoy&c. ^ , ,„ 

19 L o 5. Porque nueílró BaíTeo r* 
verb índex,n, i . áv iendo tratado de los que fon 
Juezes Ordinarios entre nofstros,tratado def-
pues de los delegados ^ize lo que fe í igue. 

t a Inter T(égrdíires dekgatiludices fun t iVh 
fttatores h Generali adaliqnam Prouhciam Ttífíta* 
dam mifsiiCommilfarij Pronutciales, ProulnciaUj, 
Vel abferite^el infírmitate demento tJíue i j ad Vni* 
uerfitatem caufarumfíue admejuas tantum cauftif 
fint delegati.H&íia aquí dicho Bafíeo. 

2 i Donde íeha de notar , que 2ÍO h a z o 
djílincion aquí dé los ]uc2es delegados en 
Rel igión,y los delegados entre losdemás Re* 
guiarcs:y que fupone , y d^ por aíTentádo fec-
delegados los ComiíTarios Provinciales , dele
gados por el Provincíe^por caufa(ie att^nciaj 
ó enfennedad; v efto ora fea delegados ad vní-
uerffttitem caufafumtova ad alienas caufa statumi 
tueeófup6Eíe,quc e liando losProvincia-
Ies co k Proyinciaspodran delegar ad Hiaerfi* 
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itó&m taufarum;pues.fupone que lo puede hazer 
por aukncia ( Im íaíit cic la Provincia ) ó por 
cpferÍIKdad: fréuincíali Vdahfente, Velinfirmt-
Ute deumo y a las quaics caulas añadió nucítro 
•BítHs,!^/ alfa ex edufa: HrgOji&Ci 

z i Lo mifmo creo que fuponenÑ .Bove-
ú o , y N . x\redno ( no los tengo p ré mambus 
para /erlüh)como lo indica dicho bif t is en d i 
cho nnm.y .y concluycdizicdo: Et cum in h'ti 
ml la fft contromrfi^díU nón eft épusprobatione'.y 
lo roifmoindica Buena-Gracia, en qüanto á 
BoverjQ,que de Aredno no hs/.e meñeion. 

2 5 De fuerte,que todos nuciros Eícr i ío-
resique tocan en alguna manera elpuntojdan 
por aííencadoyy fupuefto»e|ue%uede aver ,y ay 
Comiflanos Provinciales(entre nofotrosjcóf-
íicnídosjó delegados por el Provincial , ó por 
caufj de aufencia 3 ó porcaufá de enfermedad: 
y por configüiente , eihndod^sc en áiguná 
parte de la Provinciaslfr/m^y aun en larDÍfma 
parte,{> lagar para donde es la delegado: pues 
dizcu ,Vcl infírmAnt€,\>el infirmo , )>el h>/jrmítate 
éeíéntQ'.y aun alguno añade^'fótQtrt'fliíífátCm q 
fe de Éfcrítor alguno de losnueftVosjqüe diga 
lo contralloJÍV/WÍ?,ni que lo pongáii endifptt-
ta ios que lo tocan d i no dándolo por alienta-
do.y fupueiloiy k no muelirefe alguno que l a 
fiiegne,6 que lo penga en duda , lo qual creo 
lio fe hal lará ,porque no puede aver quien d i -
íienta k ello con fundamento legal, ó de razona 
como fe Ver^quando refpoédamos al Alegato 
en contrario: Luego por él mifmo cafo dan por 
aí lentado todos nueftros Efcriíores» que nuef-
tros Provinciales kdbuc citando en laProvinciá 
pueden delegar fu jurifdicion^no folamente ad 
allquds cauf.is.íi no también ád)>niuerfttate eau-
farumiyues no pueden íuponer dichos Comif-
farios hechos por los Provinciales, l in fu poner 
autoridad en citospara ptíderlosházcr, pues lo 
vno es correlativo de ló o t r o s í ex fepatet i y 
de los correlativos k Haze vn mifmo julzio , y 
puefto t i vno,fe pone el oiré ; y al contrario, 
quitado el vno,fe quita el otto,exleg. fin.f.S 

JícceptiUpJeg. AÜterrjfje adlmend.legát.y otras: 
Y que no pueda fer el vno fin el o t ro , lo tiene 
Marfi'nNavarro de '^egulár.comweni* 5 ¿ n ú m . ^ é 
y que expreífo el v'no , fe deba tener por e l -
prelfo el otro,lo tiene con muchos Mario A ñ -
iomo Variar.¡ib. $ .ref.9 •> hum. i . y que la regía 
de IdscorrelativoSjfeá regla parium, conüa 4 \ 
la ley rulía,§.Si fvocurator.jf. de acíionihus em-
phí t .y de otras muchas; Luego todos nueftros 
t.fcritorcs,que fupoacn aquello ) fuponen po r 
fonlñgüienie efto. / . 

24 Profigo.v fubíurao:Sed ¡kef i , que d 
^umeofo,qüe fe toma de la autoridad de los 

Db.es valido e n a m b o s D e r c c h o s ^ . D " » ha-
terstyda c^^ulduxit h mitfi*ion , qudM toüuit 
ffer adkíter.cJl), Sitmficafii el l . de honndd. cap, 
í^ ' im. f f inias t4$ m i i m U t .O* P W , / ^ * ÁtiPí* 

'%üs,f.(i.pars b<eu4*$ehy de omsvJWe, v & j 
poríola la autoridad eje vn varón grande,^f. 
Sipater > f\de jolu¡<.& ieg.6eptiv** rntnfs , 0\,i^ 

Matu'éóftiití.'í ufefeo -/íVí.^,cenc/.4f>t?.'Luceó' fn-
poniendo n iki l ra ícnrcnc'ia.y la iHenor,qüe VA-
mos probando; todos n ue^ros Eícrítores,qufi 
'tocan el p'üntodiendo varones tan grandes , v 
tan notictoíds de nuedras Cortíliraciones , -de» 
'cifidnésdélos Gtpltulos Generalcs,y praxi de 
'nuelítia Sagrada'Religión : y 2Ú3diendo,conio 
añade N^Philipo de Biciis ( gran Theologo, y 
Dodor en ambos Derechos) en el fin de di
cho róm.y.qtse en cito no a y controverfia a l -
gunajbi:?? cum in his nuil a f.t coutrouerfia, alié 
mu e¡l epus p:•'oh-11kr,s: figuc:fc bien,que fea vali
do e! aígomento , que fe toma de Ja autoridad 
de los dichos , fin que de fu validación pueda 
dudaríe razonablemente:Ergo,¿k<;, 

2 j ContraiLo fegundo,pDr parte del R.P, 
Guardian}fe fupane por cofa cierta,y líh duda, 
queN.M.R.P.Provincial puede delegar fu M,-
rifdicion tdhac cftando en la Provinc ia ,^¿M^-
Jum,Q ad cátifas pdyticÉidresiLue^o también po
drá delegarla adkztc eftando en la Provincia a i 
'hnluerfítiítem caufarum, 

26 Pruebafe la confeque ncía 5 Donde a* 
la mifrna razón,debe aver la mifma difpoficié 
de Derecho,ex legAHndyf.ádkv.AquUíamJeg* 
Sipo¡líiUuerit.§.i f . á d h g J u U á m , éeadnher. f 
de otras muchas , y U común de Doctoref» 
Theologosjy ] a r i í l a s ; ^ ^ ^/?,que ay la mif
ma razón para que el M.R.P.Provincial pueda 
delegar fu iurifdicion ad \>mu€t¡ttatern taüfwu% 
que para que pueda delegaría ad caufam , o ¿ i 
gaufas pArticularesit^máoáQ^Uo de la Proviíi-
c i a ^ i r g o j & c , 

27 L á m e n o r e n que puede eftar la dificul
tad/e prueba:Por eíTb puede delegar fn iurif
dicion ad caufam,6 adeaufas particulares , eftan-
do en la Provincia:porque adíuccftando en la 
Provinch tiene jurifdicion Ordinaria acerca 
de la tal ,h de las tales caufas particulares,y por 
que no tiene prohibreion alguna parala dicha 
delegación 5 Sed $c f/2,que eftando en !a P ro 
vincia t»ene Hn-ifdicion Ordinaria a i Vnmfrfi» 
tátemcaufaru}n,y no tiene prohibición a l ^ ^ 
para hazer pfta delegación,mas que aqwllajC'» 
mo fe verá ábaxo ntrn,^ j .y ; 5. y qusndo rr(~ 
pondamos i los fundamentos c o n t r a r i o s i o s 
reíuremo<'.EtCTOi&c. 

2.8 Confircnafe lo dichotLa ] m ¡ í ¿ ¡ c m n J 
que tiene el P. Provincial cfiando en laProvin-
cía para conocer de eíía vnlverfidad de 
esOrdinari^cotno fupOneraos,y confia de! 
primero fupucfto:Luego figuefeevidenremen-
tc,y es aecno de queftion}que puede delegar l i 
n quié quifiere,v como íe pareciere convenir* 
€X cáp.Quod Sedem,ca¡}.faftofaUs c.-ív fnfrr r^te* 
ra >de Offic.Ordin^wds toda J mitáhtohÓrSfi i i ] , 
l ía es delcg*bk?como es cierto para co toSni^ 
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fegUQ C*hm*Jej>rhiil$Kcgu¡.if¿H. $ .cap. t .pr*-
^ y 7 í , 4 4 . infin. y queda probado arriba 

19 Conarmafe j o fcgundo: Eñando el P. 
Provincialfué-ra dé la Provincia , puede delc-
gartoda fu juriídicion á quien quiíicre , para 
codas las caufas que fucedieren en Ja Provincia, 
durante fu aufencia de la Provincia : Luego c i 
tando el Provincial fuera de la Coi te 3 podrá 
delegar fu jurifdicíon k quien quihere.,pai a to
das las caufas que fucedieren en la Coree , du
rante fu aufencia de ella^ porque el ai gumeiró 
del todo á la parte,cs valido en Oerecáo > leg. 
Qu,£ de teía \ de reí Pendicat, Tofcho iitt. A o 
¿•fl>i£7«/.49<J.Kverardoin topic. leg. HL loco So, 
Menochio de prafumptMb. 5 -f. 5 J .num.z j . y la 
común, de Doctores; Sed fie eji> que delegando^, 
fu janfdídon pira todas las caufas que fucedie-
m \ en laCorte^dnraníc fu aufencia de tila , es 
delegación 4 d v n i 4 í r $ d i é m iau/artin$¡ y e ípun4 
fo de nüeftfa controvcrlia:brgo,&6¿ 

5 o Pruc báfe lo terceroda men-i del nkm 
;|.y confirmafe lo antecédeme:LOS Provincia-
íes tienen pleniísima autoridad, y poteltad pa
ta exerctr fu Bainifterioj^ oñcítí\jfámhticntti¿, 
muino la naffrna cada vfio en íu Provincia» que 
ía que goza el MinHlro General eh coda U O r -
den,cn aquellas cofas^n que no tienen efpcdai 
prohibición- : como lo tiene íiucilroBifcna* 
G r . i c i a , v e r b . ' P r ( ? t t / W 4 ¿ B . Sed fie t f l , 
que el Padre Gcfréra? puede daf coraifsioncS 
ad \miuerf¡tat'm cavf:rum:p^ra qualquiera par
te de fu Reh 'g ion .dódeno c iü preíente {imnio, 
y aunque lo efté) como es indubitado pira con 
todos : y por otra parte eíio no les eítá elpe-
Cialmenre limitado \ los Provinciales para fug 
Provincias,por nueftras ConíHtac iones , ó l e 
yes : fuego qualquiera Provincial podrá dar 
comsfsíon para qualquiera parte, ó territorio 
de fu Prrvipcia, donde no e l l uv i é r ép re í en tO 
(fmmo}y aíinque lo eí le;)Ergo5&c. 

; 1 Y que no íes ¿fté refiringida eífa po-
íeftad a fos ProvÍncÍ3les3poí riueíirasConftim-
ciones56 !evcs:fe prüebá. 'porque todas las ref-
tnccíonesrfpecíales, con que nueftras Conf t i -
tnc ionesnmi ran lapo te í í adde los Provincia» 
Ies,las recopilo , y refiere con todo cuydado 
áichonnef í ro Buena-Gracía : y ninguna dellas 
tora en la pqreftad deque vamos hablando,co-
ynode e\h< roifmas te p^ede reconocer^quefort 
Jas íitru'entes. 

l i JjS primera , es ácerca de los Apofta-
tasqne Huvíeren Tnotado de la Re l ig ión , dosi 
tre^.^ó mac vt ?J ? cap.x. 

La feennda'Qne ningún Coriftafea promo-
V*dr> 3] Sacrd'^cí* fin licencia de N . M R. P. 
Genpri í , íi no hnvicre cúplido el feptimo ano 
«e Relisión,rd?»» ?• 

La tercera, es el prohibirfe el aver fepultu-
r^spara Soplares en nueftras I g l e f i a s ^ í ^ ^ r ^ . j . 

T m . l h 

lo quslfegune! vfo } elB reíervadoa nueíUo, 
muy Kevercndifsimo Padre General. 

La quarta: Que ningún Conven tu í t d e x e . ó . 
d eshaga lin coníentimiemo del Cápiíulo Pro.-
vmcialí y licencia del M R.P.Gtneral,í-,jf 6. 

La quinta.cs acerca de la fabrica de ios Con
ventos: laqual íe comete á quano Fray les c l i ' 
gidospoff la Uirinicion : los q nal es jíintametité 
con el rhiírao Provincialjdeben dar ei modelo, 
y traza firmada de fas nombres/egan ia qoal fe 
Ha de edificar. Y fe ordena , que qnandó en ir O 
ellos huvicre diveríidádde pareceres | f é remi
ta á votos lecretos 5 y que lo mayor parte pre
valezca : y que el Provincial no tenga mas d o 
vn voto 3 como Cada VÍIO de los FábricctoSa 
cap, 6, , > . 

L a fexta; Que al Provincial,juntamente con 
los PP. Oihnidores , le incumbe la eleccioi dé 
los Guardianes,)' Cuílodios (fi no fon dé áque-
IloSjque haade ir al Capitulo General 5 cuya 
elección pertenece á todo el Capítulo de la 
Provincia) la iníikucionjd próviiicn de los de-
mas Superiores $ la decifsionáe iodás las cau-
fasiy i a diítribucion de IÍÍS familias ¡tkCocap 8. 

La fepíima: Que la promoción de los Fray» 
íes mocosa! eltudio * fe haga folarnente por el 
P.Provincial,y PP. Difínidoresj por eferutinio 
íecreto de garbanco:^ y habas: y que i o squO 
tuvieren la mayor parte dé votos , íe entiesdao 
íer elegidos paraLíludiantes,'/ los o í ros queda-
ían totalmente e x c i a i d o s » ^ . ^ 

La oótava; Que acabados los eíludioSjquan" 
do hizieren h probación de los E iludían tes pa
ra pedir al M.R.P.General, ¡a obediencia d o 
Predicadores,la hagan el P. Provincial , y PPe 
Difinido res,, y LeóíoieSjíodos luntoSímientras 
elián vnidosenCongregacion.y no feparadosj, 
y íeparadamente por vía de ca r tas ,«^ ,^ .9 , 

La nona: Que los quitados por fus deméri tos 
vna vez del cl iudío, íi por tres aiios huvieien_ 
dado buena quenta de íl, &c .E l Provincial, y* 
DifinidoreSjOjueriendo,puedan,féoiííirlosá ef
erutinio fecreto, y teniendo l É m é y o t parte de-
votos.fe pondrán al eíhidio;maslos que huvíe
ren fido quitados dos vezes,no puedan 1er mas 
pueftos fin licencia m feriptis del M . R. P. 
General paiapoderlos poner al e f tud ío . Ufó, 
cap.}. . . . . . 

La dezima: Que la licencia de imprimir , o 
publicar qualtfquicra l ibros , fe refeivaai Pe 
General^ y afsifc prohibe,que no fe impriman, 
o divulguen fin licencia in feriptis del M . R . P. 
GeneraLfOí/.f^.^c 

55 Eftasfon todas las limitaciones efpe-
cíales,con que fegun nueftro Buena'Gracia ha 
reftringido nueftras Conftituciones Generales 
la poteftad \ los Provinciales:^//^ eft>queeu 
ninguna de ellas fe le prohibe expreOamentO 
el poder delegar fu iurifdicion Ordinaria m* 
utroimfoto.QQmo^ quando ic pareciere: ni fe 
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;k lírraca efpedslroencc, quoad a l iquás c&ufas 
^<s«/temscomo-co>nüa ciedlas miímas : y loque 
fio cit4 exprcííaíi>,encc prohibido, por ley , ÜC» 
juzga Í'O i / ^ por penniüdc' aquellos 
«oue fiéneii tic fayo,© por ra/.on de íia bacjio,}»-
riiUiciua plcniísima para ello ) sx cap Gmnes, Y 
•alii la Glolía 3 .dlll.cap A . d e t r a n s í a t , f r ^ l i t i ' . v 
allí la Glo{ía,verb. i^ún iridenitur > céfc» 2\!iper 
1 9 . v e r i . f e c u n d o c a p . C u m ¡iíorum j l .l-erf0 
I .rfí1 ¡etUent.excoinmuniciit. éx l . I^ecnon, 2.8» p / l 

ifrimpAbi'.Sed ñ i e x n o n prohibé&t'-} &"J§ Quod 
•eisicum Gloff .veib . f rohtbé 'Mt ¿ f . é x futa as e m f , 
maiorJeg.Ab eafar t . J f .d í 'p roba t . y de otras nrm-
chas,y lo tienen Meñochio de prkfumpt.-lik ó . 
fr<efum[n, 1 G.nttm. 1 .y por toda clia Pedro bar-
b o f a l e g . C t t m f t 4 $ 9 f > % \ » 9 S -ff'de iudic» 
Alciato tcíponf. 8. imm. JS. y otros ¡numera
bles , y io íuponen nuclíro baeiva Gracia 1>M 

./njfrd mm.^iS.Luego' íeníeaciojcomo tienétl-. 
nueítros Provinciales juriídícion Ordinaria en 
"íus Provincias , y ivo hauaadofe expreflamente 
inhibidos de delegarla, ni dpedaiíxiente litíii-
tada ia tal pote íbd.como no fe halla-; podrán-* 
'delegarla a d o m n í t y HA UUpvjfmt, eotno es'in-
duoirado entre los Doctores:br20,&c. 

14 Pruebaíe lo quarto: La jurifdicion de 
los Provinciales,fegun Derecho5cs muy femé-' 
jante ala ]ürifdícion dé los Obifpos , como 
conda ex c ip .AbbasJepr imlc^ . in 6, y allí la 
Glolla.y también la Gioiía i n Ciement. 1. de re~ 
h'is Eecle/iti non alienandh,donde fe alegan mu
chos Derechos al intento , y lo tienen comtin^ 
-mente ios Dodorcsdel Derecho Canónico, y 
lo íupone aísi elAiegato^ favor clelR.P.Gnar-
•dian eii la íupolic. J .Sed ftc ejhqne es ageno de 
toda duda,el que los Obifpos puedan delegar 
íu juriídícion,no (o lo ndynam ^e l a l t e r am c m ' 

.fam y íi no también ad l-nluerjitátem caufirumi 
í uego también podran nueítros Provinciales 
delegar la fuya^nofolo a í )>nam}Vel altcram can 

,fam , (i no también ad yniuerfitai'cm caufnrüm*, 
porque donde las jurifdíciones fon íeniejan-
tcs,dehe Theologirarfe del mtfino modo , ex 
íeg '%-$ f rolndc^y § .Quot íes ¡ f f .d t i n n m ^ e Y f í c . 
t e x t . i n íniticip.inftic § .Quod cum eo ,& i h i G h f , 
verb ídem iatelíecius \ o . l humas de Thoroaíet 
inflorlbus %'%^.4 5. y DTros:Ergo,&c. 

% ) Lo quinto: Los Guardianes puedenu^ 
delegar toda fn juriídícion á fus Vicarios,qua-
dofe aufentan de fus Conventos'ínueftro BiétiS 
AU4$, | .num.y .ÍWÍWS Jos Vicarios de losGuir* 
dianes , aunque de ture no pueden delegar vn i -
vcrfalmentc^ii coní iúui r otros Vicarios;con^, 
todo eifo.fcgun el vfo,y coftumbre de nueílra 
Religión guando los Guardianes eftán aaíen-
í es , j i los Vicarios falcn de los Conventos, ¿ 
eftan Impedidos por enfermedad , ó p o r otra 
canfa,pueden conftítnír vn Subuicari(im,como 
lo teftihea dicho Bidis wa/w.g .Luego ranibien 
e\ Provincial,quanao cílá guíeme d e i i ÓWH* 

o i w í d i d o por crfefmcdadjópor bHácaufa» 
paáux conltitnir vn €om!fl'ario>que afsiib e iU 
Hí nombre a todos lo* negocios qií'fl íe ofrecie
ren, en la Corte,dm ante fu a ufen cía de ella ó 
impedimento 3 írno es, que queramoshazer 
de peor condición h vn Provincial , que á los 
GuardíaneSjó Vicarios de los Conventos,en^ 
quantoa la pote liad de delegar fus jurifdicio-
nts}que feria coi a "graciofa: L? go,&:c, 

36 Lo fexto:Porque afsi lo tiene elvfo, y 
la praxi íno foio de la Provincia , íi no también 
de la Reiigion,com5 lofuponen nueftros Phi-
l ipo de BÍítís,Buena Gracia^BalTeo , y demíls 
Bfcritcres de IrRcligion,que tocan cí punto, 
no dudando dél ,fi no fuponiendole 4 como fe 
dixo/u¡?va nséin, 1 2 .¿d 2 3. y qnando no fe prac-
ticara^comofe p rad íca en eíla Provincia , im
portara poco, corno confiara de loque diré-
mos abaxo,en rcfputüa a los fundamentos del 
Alegato en c o n t r a r í o ¡ E r g o ^ c . 

37 Y lo k p í i m o , y vltirno : Porque no 
puede aver fundamento léga!3ni deTa2:ún spo't 
la parte contraria,que tenga vifos de vna rae-
diana fuerza,y que no tenga fác i l , y pa ten to 
folucion,como fe ver^ refpondicndo > y refu
tando los que en contrario fe aleganrlo qual 
h a g o : E r g ó , & c . 

Sutisfacefc a los futidmentcs cmttmos* 

0 $ J S C 1 0 2 ^ 1 . 

^onefe lo primero N u c i r á s Conf-
tft uciores cohsirtan á los Provin

ciales la ju r i fd ic ion Ordinaria, en orden i los 
Comiíííirios permanentes , que el 1 lovincial 
pudiera nombrar citando dentro de laProvim» 
cia,por aquellas palabras del ¿r^.8. T ¿echa Ik 
pvsu'íjton de los Guardianes > fe h t t a de U mifmk 
manera la de los Cují odios , edme antiguamente ft 
VfaVa en la Orden¡.yfepondriln en hsCmi'bevtosCv'f' 
iodiales'jQs quaies acaeciendo en /fe J Cpjiodias t l g n 
cajo Vrgente ( no pudiendo acudir a la prefenciadd 
{Provincial} prosean como les pareciere jufto>J ex* 
pediente j Sed fie efl,que eíia es VEiacomiísioinj 
permanente: ErgOj&c. 

$9 Efpondolo 1 .Que n o s é yocojnOj 
ó por donde fpueda dezirfe eílá 

ccmibion permanente 5 pues no es lo rnifmci 
fer vna comiísion ad imiim/itatem caufarum,. 
que fer la tal comifsíon permeinente: loprimg-
ro tiene efta cemifsion 9pero no lo fegundb. 
Que fea perro anenrcdizclo , v alígalo lapsr-
te contraiSa,pero íin probúr lb -.y fio baftaqee 
ío djga5íi r© lo prueba, sx cap* Tikt tvs 34•>^ 
frabend. y de ot i r s Derechos , y ñ a s na
ciendo oScicde fiAfr 5 ^ quiín ínCiiferM 

Ui 
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^ p r c í í í a ñ c i d s l í queíniéht l 5 iáp,Vntc* verf« 
.-f/^ s%¡m.\i£ Eccíe¡ta/KíBeneJic./«<dminut, 
fermt.cap.Cum EccU/tá , de cajfpof. & proprkt, 
: -.p. -'iu §,S.tne J s ¿tire tur and, cap, Inier dileiío^ 
íe ñ4e ü i i fummto j de o tros: y masquando es 
lo mifmo no alegar cofa,que no probat lo que 

.7[(;, • r^mo lo tienen ci Cardenal Tuícho 
ÍUt,A.concluf*i i j . n m u 1 9.Rolando del Valle 
cmf. | finura, 1 o. fnum.xo, Uh, 1, y oí tos mu -
fhos, * 

459 Pero yaque la parte contraria5tocaH-
dolé el hazerlo^no prueba que fea perraanente 
eftjcom'JÍsion: quiero yo probarle que no lo 
fea.Lo primero,porque ii por alguna razón fe 
avia de dezir pertttanente eita comilsion , ma-
ximé9 porque 'asad Vniuerfitatem cauja'rum , ó 
porque durasó puede durar das , o tres ínefes| 
Sedli£ f/2,que nadsde eiio la hqze que fea per-
K>anence5<s//áx todos los Comifiaiiós, y Viáta-i 
dores Generales , embiados por el General á 
vilkar slguiw,óil¿ünas Provincias^ ípfofaexi, 
Coiiiitía.rics, y Viíuadores Generales perma* 
m nres , ptíes fu cotniísion es aá Vniaerfitateté 
eá.if.:rum)y íúele darar,no íolo tres meíes, í ino 
OchojCarorze.y m a s | ^ ^ # > q u e tsfalfode-
2ír,que todos Los Comiiíanos s y Vííitadores 
Generales fon permanentes: paes como bien-
Suponen todos rtueílrosAutoreSjde iosComif-
farios.y Vííitadores Gchei-aleij vnosfon per-
rainentes^v otros no.Philipo de ¿ i d i s qu^e/h 
$.num . t .$ \y 4.Francifco Aretino , y Boverid 
apüd itlfim^Bncxu -GracÍa,yerb. íudex.int*. 1 6 n 
r i ñ a fímmjif Bafleo tánt'-i 1.vtu b.lúdex^num.2 ¿ 
donde á los Vííitadores Generales permanertí 
tes,lesdá jufífdicion Ordinaria ; y á los Vi í i -
ísdores Generales , embiados á viíitaralguna 
Provincia,folofe le da Delegada:ErgOj&c. 

45. Que diferencia empero aya entre C a -
ifiiñarios^y Viíicádores 1 Vesíe Bueña-Gracia, 
vesh J r í 0 a t w i n u m . 4 4 9 . Y quai íea ^ íacultad, 
que entre nofotros los Capuchinos , por eí'tiio 
común fucíé daríel los VihtadoreiGeneraies? 
E l roifmo Ibid.numyAS «.fdg.miM .í 2..í. 

4 ?, Lo otro:Porque el íer permanente la 
lomifsloniíiofe reguía por la vnivcrlidad d o 
las caufas,ÍJ no por Ja hrmcza,y duración déla 
dicha.Como,pues, fe podr î dezir permanente 
laque es tan temporal,)' taa tranfeunte, ó que 
palta tan en breve , que no tiene tres me fes de 
duración?Pues w tyfoyque buelva el P. Provin
cial de la Vi fita de Caítilh la Vieja , doca de 
fer fin anefe necefsire de revocación pofitiva, 
pues no dura masque el tiempo tallado por el 
delegante; V s^e fue el de dicha aufencia. 

45 Y ío otro de la eihymologia del nonj-
hxQpcrmmente,oyelo mifrao queeíbble , fe-
«an nueítro BafTeo TthtJkprtÁbi: Wifítatores Ge
nerales- frmmckrum^O ' i ¡¡ahiles>ac permanentes 
d icuntunyUí tm n o « l f B n c n a Gracia, vevb. 
ludexidilt^nm :¿ 6 -.' > ' ! t f f i c i a m Jlahile 9 
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fermmr,n\y fegim CaíCpfno,Verh,«S1 ?4Uls^eíl 1 a 
ole,en lAMli.ino/e dize aquello que es inrauta* 
ble-,y en EfpanoI,lo mifmo que cofa firme,qoQ 
no íe muda:y en el verb.'IVr mamo-, fe dize íer 
lo máfimo,Cjüc perfeverar hafta el cabo 5 coa., 
que CómíOaríós permanentes,ó eítables, vísneñ 
^ fer aquellos,cúya comilsion dura^ ó lo que ti 
vida,6 ei oficip del delegante » ó la que íe hale 
a vb ohciojque es e íbble , y permanente, feguri 
Büená-Gra'eia,indica ^bifupfd 5 Ó lá que dura 
hafta el Capitulo Provincial,ó General: y afsl 
lo d^n á entender,o íaponen nueíiras Conftít 
tucionesjí 'ájo.8.^.54.pues determinan , quOs 
jQsCo«iíifafrlos permanentes , no puedan fei-
elegidos Provinciales en aquellas Provincial 
donde fon Comiííaríos : Luego f«poncn,qus 
duran,)/ pfermanecen eri elMs hafta Ja celebra-
cSoii del Capitulo,Y por eífo cambien N.R0P. 
Procurador General, en quanto es ComiíTaríO 
General,íe dize Comiííario permanente , por-
q es delegado de N.il-T»o P. General á vn ofi
cio eítabie,y permanente , y que dura lo rr-Jf. 
tódjqúc el oficio del mifmo General , que es 
hafta la celebración del Capitulo General ^Seé 
fie e/Lqae el argííniento que fe tomá de la ethy-
tnelogia del nombré. , es valido en DerecíiOí 
leg.l Afpeltata.f.fícertiempet.ipü'r , y de otras 
ranchas,y ia común de jurííbs^Ergo, &c. Vtd& 
hfrÁ d num.i 09 . ad í i í j seniluf, Í,Hum, 1S4, 

S f V E S X Á I L . 

44 13 Efpondo lo fegundo al argumento^ 
Que por la dicha Conltitucúon.no 

fe le colima en manera alguna la autoridad qué 
tiene el P.ProvincUl para delegar fu jurifdicio» 
ó a i alienas canfaSf Q ád l-niuer/fi'atem cáufarum* 
Prueba fe eíio. 

4 / Lovno-con la autoridad de nueftros 
Efer!tores,qnc íablendo que ay la dicha Conf-
titucíonjno obílante eííosfuponen como punto 
fin controverlia , que nuefttos Provinciales, 
adkuc eftando en la Provincia , pueden delegar, 
fu Jurifdjcion ( ó por aulcncía.ópor enfernif-» 
dad,ó por otra cania } no folamente a i aliqn i? 
ca ifas^í no también ad Wmerfitittem caufi tmn 
como conlta de lo dicho atripa a numer, 1 i 
ad 14 , 

41$ Lo otro; Porque nueftro Eiiena-Graciá 
recopilando con todo eítudio , y cuydado co
das las reíiricciones efpécialeSvcon que nue^ra^ 
Conftícucíones limitan la poreftad de ios Pro -
víncialcs > hablando de las limitaciones conte
nidas en dicho cap 8.no reconoce l imitación^ 
alguna de la poteftaddel Provincia!,en laGof-
títucion citada,ni en fus palabras, 

47 Lo otro: Porque ü dicha Conftícncion 
Cjuiíieracohaliarles n ios Provinciales la junfdi 
cíon de delegar adifniuerfitatem ca»farHtdhváo 
dentro de la Provincia,lo huvíera CXprc0adÓ^ 



^ 3 4 

me cap.M AudléiitUm i x . h fin ex t r . de decim, 
ga f . í n t e r mfcrd i i iypQi l médium ¡vzú .Vnde j t e i r -
ÍAJC t r a n s í ^ . E p i f e o ^ k g - V n u . § . Sin auttm ad 
¿efa- iemifiCadJe cadtic. tolíend. y de ocras mu-
di3S,ylá comuií de Juriitas: y ra as quandó/ias 
Confticucioties fuelé expreíTar las cohaitacio-
nes que haz(en Eocaoíes ala potethd de ios Pro 
vinctalcsycomo confta de las recopiladas fupra 
m m ^ \ *Sed/t\- e/^que laConititucion alegada^ 
.noexpreísotalcofa , como es paíente de íus 
miímas palabras: Brgo .&c. ; , 

48 Loocro 2 y cS Gonfirn3aciondelante-
••cedeüCe'.Porque donde fe requiere lo cxprello^ 
r¡o baiíalo ucl'co, ni prefumpto , ex cap. i . d e 
t l ' i - i fkuJ cap.fin.de frscuratar iban 6.eiCardenai 
Tufcho t om^yJ in .B .conc lñ f* 654. Cabedo de-
' t l f . i p m M j r . y oíros muchos, que refiere Ve-
láfco de par til-cap. í 4*num. 1 8. Sed fie e/^quO 
aquí era lieceílario limitación expiella,y eipe-
t i d.por lo dicho[npr* namyt i*y num, 50. lá 
qual no ay ,como es nuiorio de fuyo l Hrgo, 
ücc* -, •,) • riEf, ' . • • x-

49 Y lo oií o:Porq!ie la autoridad , q u O 
tienen lo> Provinciales de íuyo ^para delegar 
fo jaiíkh'cjor ( eít^ndo dentro 3 ó fuera de la 
Provincia ) no iolameate M aiiquas caufas¡imó 
ad )>íiiucyf¡s-4e-n¿auj'arnm^s cierta , y expreíia, 
porqttc la tiv-neí- ordinaria por razón de fu of i 
cio , v po:' coaliguíente delegablcde dichos 
modos. Y la revocación de dicha autoridad, 
que ta parte contraria pretende 3 es á lo menos 
incierta, y ub!curasl'f ex fe patet. Sed fie e/2, que 
tío íe ha de dexar lo cierto por lo incierío¿ 
ex l e» .S t ipu la tus - f f Je fide iu/JorÁeg. Cum Titio» 
- f f - , ad .FJud ium, ) ' de otras:/^W, lá incerti-
dnrtfbfe de fuyo vicia , ex l'éi, ídem ffinnpmmsi 
§ . f i u f .ds reí ^snd . ícgJ . utor t ncc r lu s f i de tefta-
msuttutela , Büevan Graciano dijcebt. Forenf 
tom• f .eap.S$4.nutn, i8.y tom.^.cap.040.»una 
19»Y dizcquelo inciertojv nuloleequiparani 

í o m í f . c a p . y t 3 .num. 5 ¿cap. i ú o ' o . m m * 19. y eti 
otras parteé; ̂ j^vferiá co'arigurofa, y jamás 
viíla^qae vno fe deípojaífe , y tuvieííe por clei -
poiad ) de íiijunldicion cierta,por vna revoca
ción incierta,y düdofa 3 6por mejor dezir, por 
ninguna revocación , pues no fe conoce, ni ay 
alguna en el cafo:y fino vcamosla: Hrgo,&c» 

l ^ S T A T O C I A t 

50 TNr tan lo primero:Ha las dichas pala-
| bras de la fobredicha Conílkucionw 

f en auícncia del Provincial) fe da juriídicion 
ordinaria^ los Cuílodios para iodo quanto 
ocurriere,y fe pudiere ofrecer:Luego el nom
brar nará cffosmiímoscafosvnComííTano per» 
njanenre,es ir inmediatamente contra la Conf-

•tÍtucÍQn,y quitarles derechamente á los Cuílo-
dioscl derecho,y jurifdicíon Ordinaria , q u o 
lis «ía k ley mun'vipal de la Coní t i tucion. 

lición dé k's ^eviflares. 

^ B S f ü E ' S T J L 

51 ip . lo i;\ ufando él lupuefto , ^ 
que el tal Comiílario fea ptrma-

"nenícloquai nopruvu^ parre contiaria • y 
Ío Contrarioqucoa p?oba^o aviiua <í num. 59, 
ad 45 .y íe probáis aun n̂ as en adelante Á num, 
l o Z , a d 123.V en ia ¿muduj. t ,num, \ 84 , ci rno 
aísimiímo queda probado d n u m . ^ ^ a d 49. no 
íer contraía dicha Conilkuci'Q la tái delegación. 
ad ^niuerfitatem cau/ariiMo 

^ E S V V E S T A I I . 

$1 1 3 -̂'̂ pdo 2..Que en la dicha delegado. 
no fe le hazt injuria alguna alOifí 

todo.i'rucbafe eíio ( ya queia paijte contraria 
no prueba lo que alega } i o vno : porque el 
Padre Provincial vfa en eíTo de fu derccho,co-
pio confta de lo dicho , y confiará aiin mas de 
lo que fe dirá mas ú ^ Q y Sedfie eft , que el que 
vía de fu derethoiá ninguno haze injmia , ex 
cap.Cum Eccleíu 3 ¡ .veri. Q u i a de elecí* leg* / » -
i t t i i a t u m 1 . j f .df H i ü n y de otras muchas la 
común de D O . Y en cafo de duda fe prefúrae, 
que qualquiera vía de fu derecho,ó le defiende, 
y no que comete injuria , e x í e g . F lumimim, i n 

fme,<f ieg.frocHlus ,ff\de d a m ñ J n f e B . y de otras: 
Lrgo ,&c . 

i" 3 Y io otro : Porque quando el Provin
cial fe aufenta de la Provincia , no va contra la 
dicha Confthucion , ni haze injuria á los Cuf-
íodios de la Provincia,en nombrar 5 oinítituir 
vn Vicario Provincial (aunque fea permanen
te por todo el tiempo de fu oficio } quf en fu 
nombre afsiíía,y rcfuelva todos los n é g e d o s , 
que fe ofrecieren en la dicha Provincia,duran
te fu aufencia de ella: Luego tampoco fei á co-
íra la dicha Conílirdcion , wife hará injuria aí 
Cuilodio de Caftilla la Nueva ( que afsirte en 
1 oledo ) qusndo el Padre Provincial fg aufen
ta de ia Corte por dos>ó tres mefes,p3ra vífirar 
Jos Conventos de Cartilla ia Vieja, el dex 
Com¡ííarioJqüe en íu nombre afsifia , y rcfntft-
va todos los negocios , que fe ofrecieren e'mi, 
dicha Cusie,durante fu aufencia de ella 1 Eréo* 
&c. ' • 

J4 El antecedente es doftrina d e l M . R . 
P.Fr.F.en vn Memorial , ó Alegato que hizo 
por el derecho perteneciente al M . R . P . f - .G« 
VicartoProvincial entonces(y defpucslvlinlflm 
Provín. íal mcri'tífsrmo ) init i iuidu en tal por 
el Provincial,que entonces era.» a caufá de 
aufencia for^ofa,que fiszo de laProvincíaj del 
Reyno, y que avia de durar ( como de hecho 
duró ) todo el tiempo de fu oficio , v thwdfip 
mastv que por contuniiente fue la TÚ ftwMír 
¿ion de VicaMO Provincial permanente. 

En d¿cho,pucs>ícraoríal ¡>¿g*5.y6 - v*f* 
i pro-



Jlc%ato ¡ I I , 43? 
orobai' díchti M . R . P . F r . F . qtté el Padre í ' ro-
piíicial que entonces era , pudo libremente no-
bidt.por Vicario Provincial al dicho M. A . P. 
r r . G . dexandoíe al primer Ditínidor , que era 
entonces > y que eiio no era contra nuttir.'* 
Coniikncionesj lo prueba con las deci iones 
íikuientes de nueltros eápitulos Geneiales: íus 
palabras ion. 

5 f J nue/lro Ca^tuhino 'Bona-Grdi-ia Ab/ew 
j¡s dd-emos U utilidad en ele/ludio de recogerla} (id 
•eft; lás deci(iones del Capitulo íaeneraij en fu 
combendiofa StimttU, feleciarum quajiianum , fot, 
$ o f. ve rb. 'Vrotiinciaiis ttme Vna decifion del C f r i ' 
talo General, tekbtadod año 1657, que4i%e djsix 
Vicárium Prouincialein ínítituere loli Piouiu-
ciafí conípciit.conuenicniius autem ágeí jíi con-

ffulaE Dífhnitoresrdí/oWeel Capitulo General decía^ 
ra^íied Jólo el ProlHiiáal toca el elegir f ie aria dé 
la fr)\>lncia$ pero qm obrara con mas acierto, ¡ipA*> 
tíi nomh.r. le lo>n iiecmfeiv de los (Dí/inídores* 

c ó B» el mifmo filio ( pi oiigue) trae otra. 
Jet i / tm del Capitulo Ge tm. i l , celebrado el año de 
.1645. qfie es del tenor fg^imfel Etiám poft eie-
.cios ijuiíodcs ad Gencraie Capitulnm , potell: 
..Vícaríum Provinciaieniconílituere aiiquem-. 
noti Cüííodemjnon erdm ex hoc authoritasCu^. 

.-ítodum minuitar; donde qüi%¿ por aberfe contra" 
Vertido m el Capitulo Gene al ( »o fin fundamente)) 
que ¡as du/enciáí del 'Provincial > tocan de regla > y 
Acecho al Cuflodio : declaro el mifno Capitulo, que 
no ob;hnte la autoridad,e derecho del Cu/todio, pue~-
da nombrar por Picarlo ¿ otro el Provinciali&mque 
no fea Cu/iodio: pues no menofeaba , ni defminíiye 

f u áutoridxd e(le nembramiento, Hafta aquí üicho 
M. l i .P Fr4% que prueba , y bien délas dkhas 
deciüooes de nueíbos Capítulos Gcnciaics: 
(Étté quando el Provincíalíe áüfenta déla íJrc-= 
víneia (aunque no «ca para ir ai Capitulo Gene-
rsiiComo lo no era la aufencia dtlcafo que ven
tila va, y defendía ) no vá'contra la dicha Conf-
titucion del cap. S. ni haae injuria á los C u í l o -
diosde la Provincia,en nombrar, cíníiituir vn 
Vicario Provincial,que en fu nombre afsiíta^ y 
reOielva todos los negocios ,que fe ofreciereis 
en la dicha Provincia,durante u aufencía delia: 
que era nueftro antecedente jpropuedo por cita 
fecunda prueba. 

c? t/to mifmo bueíve a confirmar def-
pnescon fu autoiidvl dicho M R . P. Fr . r . en 
el fnlio 8 p a r . i A ú f obre dicho Memoriahdorí. 
í k oble'1 ando la parte contraria, que el tal Pro-
vinci.il i 'lúe aviada lo la comifsion, que allí fe 
defiende ) eftava obligado por Bula Pondíida 
á refidir en Roma ; v que afsi no pudo venir | 
exercer 61 ofiéid «fi efta Provincia de Caitiilaj 
al qual, dérpiks de orras cofas}refponde , y co
cí UVP ,como re RijOí • 

f 8 &rr?unttftk ( id eíl , al tal Provincial ) 
¡a widfki y UcmcU mn que íe vino* qúe el dará fy» 
tisfación de fu Venida i y fino la dict e , conózcalo 

el que tuviere effa autoridad, que a mfottos no nos 
toca éffa averiguación^ fino el confffdr fu j u r i f d i . 
cien J anexa a la dignidad de Provincial en que fe 
halla i quídquid (u de eius aduentu : pues fiendo 
ProVinctafcomole es .hafia celebrar f u Capitulo Ja 
mifma¡urifdicioft tUue ejhndoen Madr id nut tie
ne e fiando encama, F¡andes fo Portugal^ y nfst, 
aqui-.y ñíla puede obrar lo mifmo que ha obrado: con 
que bailo, que aquí i y allá debimos como Subditos 
tytuieierlestfkntras que fus ordenes m fueren (co-
me íiqut m ío jon) 'contra nuejira anima, y nueflfA 
VtégMiy e/ie es im punto , que fe debiera advertir 
muy mucho , y en que yo concluyo ton de x arle illa 
ftncera meditación de los 9m$jgttfos,hi'0s de la obe-
aiencia. Hada aquí dicho M- R. P. r r , P. en_ 
que no ío lo buelve á confirmar ú antece
dente de eíla n.ueílra fegunda pracb-1- <i no que 
advierte cuerda,y ReliVioíamente,vRa cofa tan 
de la obligación de los Religiofos, hij'dsdela, 
obediencia ique fuera bien la advinieran los que 
fe oponen á ¡a prefente comiísion de fu Pro
vincial ¿no íisndo; corno no lo es, nPconrra fu 
anima , ni contra i\egla t pues no pecarían eru, 
obedecerle en lo tocaiue á ella: v mas no con-
tradiziendo la tai comilsíon eíCuftédio*á quien 
cilo pudiera pertenecercomo ni aquelia la 
contradíxo el MeR, P. Fr, F ' que era Cuftodi© 
entonces: ante* bien defendió citar bien dada, 
y íulirmeza^v vaiídaeiun,como queda vifto , y 
con confejos can íalndabies, como los conceni-
dos en lasciauíulas snmediacarriente referidas: 
a que fe juma otra tan íaludable , y Religiofá 
Ciaufula,como las referidas, que trae en el foL 
4 ,p3g.2 .§ . Fltimameniejn / /«e.dondeoponien
do iá parte contiaiia , que nucilro Reveren-
diísímo Padre General no avia podido diípen-
far en vnaConiíitudons.dize dicho M . R . p . F r . 
F . ó concluye afsi ; Con que a fu %eVerendtfsi
ma toca el mantener f u autoridad,y a no/otros Vene
rarla , y obedecerla : palabras dignas de eí lam-
paríeenlos corazones de todos , y de queco-
dos los Subditos que íe precian de obedientes, 
no difcordaflen de ellas , ni en la íinccra coníi-
deracion^ni en ia pi axi. 

59 Probado ,pues , el antecedente , fola 
falta el que probémosla confequeucia: Prueba-
fe>pues,de muchas maneras,como leí igue, 

60 Lo primero,por lo dicho arriba,»,z^. 
l .o fegundo , porque la Conítitucion e] fe ale-
era ,y contra la qual dizen, que íe vé en eda co
mifsion, habla generalmente para todos.losca-
fos vrgentes,en que no íe puede acudir a la pre» 
fencia del Provincial,ifci: Los quales. (id e í i j o s 
Cuftodios) acaeciendo en fus Cüjíodlas alswncafa 
"torpente ) no pudiendo d cudir d ¡aprefencia del AU~ 
nolhovrovhi¡.d ) provean como les pareciere j u/lo y 
exl>edltte;i\n deílinguir,que el Rtá«« Provincial 
cílé dentro,ó fuera de la Provincia: y donde h 
ley no diftingue , no debemos diftinguir nofo-
tros.fegun principios de ambos derechos j Sed 

Pe 
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pe eft, quetíTo no ob lhme, qnando el Provin
cial íe auíenta de la Provincia no vá contra ía 
dicha Con' l Í tacion,ni hazc injuna á los Cul to-
di os en dexar vn íubítitutü,que en lu n o m b r é 
aísíita, y i ¿íuei va todos los calos, que fe ofre
cieren en ia dicha Provincia, durante fu auíen-
cia de ella, como qneda probado : Luego tam
poco krácontra la dicha Coniíicucion , m f o 
hará wjuria al Cultodiode Callilla la Nueva 
( que relide en Toledo ) quando el Provincial 
le aufenta de h Coree por dos , ó tres melcsj 
para viíitar los Conventos de Callilla la Vieja* 
el dexar vn Comiirano,que en fu nombre afsif-
sa , y refuelva todos ios negocios, que íe ofre
cieren en dicha Corre , durante lu aufencia d o 
ella: pues no puede fer ello mas contra la dicha 
Coniti tucion.y contra el dicho Cuftodio, que 
squt l io conrraent rambusCuí lodios de Cali:;-
Ha la Ntíeva,y Vieja,y contra la dicha C o n í l > 
Cucion M ex Je p4fíf :Lrgo ,&c. 

6 i Lo rerecro, y es confirmación del an-
tecedeme» Qiiando el Pacte Provincialíc fale 
<ic la ProvinciSí no obftante que ay dos Cuito* 
dios en elia ( voo en Cüttilia ia Vieja , y ouio 
t n la Nueva ) y ( ¿ÜÚ ) <r non cancejfo ) q u O 
po r lasdichaspacoras deia fobredicha Conf* 
f l tucio^ fe les dé ( en auf'cncía del Pi oviocíal ) 
iMrifdidort ordinaria para todo quanto ocur
riere, y fe pudiere ofrecer , fegun pretende la 
J>arte contraria ( de gitopofká ) noob í tan tce í ío i 
«digo, el nombrar Vicar io permanente para ef-
fos níifmos cafos 5no es ir contra la dicha Conf-
tí tucíon i ni quitarles á Jos Cuílodios el derc-
cho^y juriídicion ordinaria , que íegUn Ja par
te cor t rár ia les da la ley municipal de la Conf-
íi íucion: como bien prufba el M . K> P. Fr, F* 

Í33 deciíloncs de nueítros Capítulos Gene-
yalcs, i>!>{ f u p n : Luego mucho flaenos en nueP 
f Í*O cafo t donde la comlísion no es permanen-
^ ^ "o tcmpore'sy nító IfHnfeunteiy íino,deíre 
íuíparidad > que convenga lo contrario: Ergoj 

6t^ L d qnarro: Porque aunque en dicha 
Conftftucion fe d^ autoridad á los Guftodios, 
para que acaeciendo algún cafo vrgente en fus 
Cuftodlasf no pudiendo acudi rá la prefencia 
del M'nlí lro Provincial) provean como les pa» 
i-ecíc-eexpediente ; r o D o r e í r o f e l e p r o h i b o 
al Provincial el delegar la jurlfdicion , ad )>ni~ 
uerfítatem cmfartm , o por aliénela , o por en* 
fermedad , o ñor otra caufa j ni tal palabra ay 
en la fobredichs Conftirucion, como coní lade 
ella mifma , v de la imel jgencia de todos nuef
tros Aurores,v praxi de nueílra Sagrada Reli-
g íon , como lofuponen los milimos:Luego tam
poco d rbemoí noíotrof fingirle , ó añadirle^ 
3a Coní t i tuc lon , la prolvbicion que «Ha no ha* 
x r , o a lo menos no fe evorefa en ella: pues no 
d bcmosdezir lo que la Conftitucion no dize, 
# ma-j de Jo que ella dl2C,y cxp reífaífír (Anillé 

He fedt yaetnt^ap. Confului 6 i i . pkk$i$Jtgi o$ 
feruuv),§. dixtt de ¿«¡uirend.hsretíitat, 
leg.Si t á n t y V* r 'nf' ff Juihi .n^irm'.Icg.illamy 
Cde colUt.íeg. r3)íJJint;ient¡s3í . deiepud, y otras; 
LrgOj&c. 

65 Loqumto:Pcrquc pregumo:Quéc lau-
fu a ay en la íofoicdicha C( rrílitucion tntreks 
reícri'das,que induzga, ó infmué.que al Pad iO 
Provincial íe kco í i . n t á íu jm iídicion ordina-, 
í i a ^ u c tiene paia delegar y é a d caufas parttett-
íares.., dad Vmuttjitatsf* (du/atum , í u n p i t J y 
quando le paiecitiefer conveniente? hirguna 
ciertos v h no vcamosla. í o r q u e cierto es, que 
Jas Coní t i tue iones , que con tanto cftudio pre
vinieron,halla ios calos vrg- ntcs ínopínadcsjcn 
que no íe puede acudir \ la prefencia del Pro
vincial i huvitran prevenido también vna cofa 
tan clara, y tan frequenre y como que en ía au
fencia del Provincial t no pueda cite delegar fu 
juriídícion ad \>ntHevíit(ittm caufarum, fegun J O 
pareciere fer conveniente , no previenen cito: 
Luego fue dexar libre la jurlfdicion ordinaria 
del Provincial.para que vfe de ella ,fegun juz*. 
garefer conveniente Y la razón de ella dife-* 
renda es muvcUra í porque las Corftitucio'» 
nes,como dictadas del Eípit ItuSai to^previníet 
ron el embarazo^ inconveniente para loscafoS 
yrgentesjen que no fe putda acudir h p n íen" 
c i« del P r o v i n c la! ,0 o r q u e biid le r 3 í a su fe nc ?3 d®' 
eíte fer Repentina, y íin df xar preverido quiea 
ocurra á femeientes cafos 5 lo cus! no psíFa 
afsi,quando el dicho , ó los provee, o nruder-» 
temcntelos previene ; r m b r r r d o oi íen h.s 
afsiítaiSemciante rcfpuffa n n el dicho M . R . 
P Fr. F. Inrerpretandí ctra ftmejanfe C ' r f í i -
tucion ¡Vhi fnpa , foh $, fag. r . J . E l tercer 
punto» 

64. L o ffexto : Porque los C ü f i c d i o s , fe
gun la dicha Conll irucion, nopueden proveer 
á cafo alguno, fi fe puede acudirá la prefencia 
del M.Provincia! , Como en ella mifma fe ex-» 
prcíTaj Sed fie i?/?, que el Provincial no fe diz fe 
eftáranfente déla Corre, quánáo dexa Coro i f-
farioen ella,fegun Jacobo in leg. QUÍ¿ te ,C . de 
(ProeUrator.Ghnhn óhferu. 1 o 1 .num, j .Nevizan. 
ssnf .yo .n .^ó .y offos:Ergo.&7c. 

6 f Lo feptimo : Porque fi los CuítodioS 
pudlclíen acudir al Padre Provincial guíente de 
la C o r t e , avlíandols por cartas de algún cafo 
que ftícede,y qüe no es tan vrgente,que no pu s 
daefpcrarfe larefpueíta del Provinclal/obre lo 
que debe hazerfe en el | no le podran proveé i s 
los dichos , Q no qwe deberán acudir c^r él á 
Ja prefencia de] P rov índaLfegun Ja febredu ha 
Con í t l tuc io^ : ntqm , el Provincial enterado de 
dicho cafo, podrá proveerle por íí ,0 por r t r o j 
t omo guftartr ya porqué en nlrcnna patff ( C J 
le prohibe eíío: y no muefírefe en donde ? Y 
ya,porque Jo que hazc por orros,es vjOoh-'zer-
¡0 ĵ Oí ¿pi ísuo , ex fap, Q u i perd'mm yx- d* 
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regulJnrtstCap.MuIleMSi § . l i l h t r t j " fentcut. 
excemmumcatMg. • i peralium , f - » e ?Ms eum> 
les, i .§3eaciJ je , f fM v i ^ viaimat.y de ceras; 
Lue^o u deípues de ajerie noticiádo de dichos 
^fos, puede dados providencia por íi, o pur^ 
Cáamiüario k qakn iosdekgue;porqué nó po
drá próvidamente prevenir ios dichos caíos , y 
proveer á silos^quando temcreceia .ó labe que 
hnn de íobtcvemr por medio de vn Comida 
rio , ó delegado ftíyo , á quien dexe fus vezcíí 
ErgOj&c. 

66 Y Jo o clavo: Porque íi aibuc en la Ca
fa de Toledo , donde ella de familia el Cufio-
dio» puede el P£OvinciáUiomBr.ir vil Coraif-
fario permanente já quien delegué fu auloridad 
para recibir los Novicios , que le ofreciere re-
cibir,y vinieren a pedir alli el habito, como ds 
hecho Ime dicha delegación en el Guardian, 
no obílanre elbr aili el dicho Cüftddio* fm que 
en ello fe juzgue quebrancida dicha Coníl itu-
cion>ni perjudicado el Derecho de dlclio Cuf-
tüdiójCooio es coivitaníC: y en que nadie pone 
duda, ni la ha pueílo nunca: Porqué no podrá 
delegarfil juriídicion ^ vn' Camlflarío tempo-
ral,y tráriíeuílte>muy en breve, para los cafos 
que fe ofrecieren en lá Corte, diiraiitcla adíen* 
cía de ella ( á caula de la Vsíira de Caílílla ja 
Vieja ) del tai ^'rovlnctáí* y mas eftando, como 
eftá también aufente dé la dicha Corté el dlcíio 
Cuílodio?E rgOj&c. 

^ n s f V B S T Á m, 
67 T j Efpündo lo tercero ála dicha Inf" 

X v tancia : Qiietampoco escieitoJ 
que la jurifdicion de los tales 

Cuí lod ios fea ordinaria : á lo menos nueftro 
Philipo de Biélis y&.t/}. 3. no le anumera entré 
ios ordinarios que refiere^aw. í .lino entre ios 
delegados que refiere n u m . j . y lo mifmo nuef
tro Buena Gracia vc tb . ludex tn t im . i 6 i¿y ¿64. 
y eré© que lo miímo nueftro Bovcrio , en fu 
D lre í tor io judicial,/>4rf. Í . cap. 4 § . Judie es, y 
le ponen en pofterior lugar , no folo refpeélo 
del CoaiíCarío, conftituido por el Provincia I5 
fíno aun f efpedo de los Vicarios ; en auíenda 
de los Guardianes. 

68 Las palabras de nueftro Bidís i fpiC-
fyvui'i x . f i t , Apu-l nos delegdtl hthentur infréf* 
¿t ipt i , nempe, Commsjjanus conflíttitus k f iou in-
ciali> es abfente , Vel infirmante } Veí alia ex caufé, 
Jfue fit Ad aliqUás caufas , fíke advntuerpiateni 
eauf&rum. Item Vicarij loiarum, abfciitihus Guar
dí mis. í tem Cu/hdes , & c . Y cita a Boverio,y 3 
Aretíno,díziendo, que no ay en io dicho con-
troveríia alguna. 

69 Ni el delegar fu |Urífdicion los tales 
Cüftodios.qaando van ^Capitulojes argumen
t o de que fea ordinaria : porque los delegados 
del Principa, y los delegados ad Vrjiner/it4tem 
f4«/dríí???3püedeíiíubdcicgiir, y no por dio es 

I I L 

fu jursfdicíon o rd imr ía 5 como lo ficnc la co-
mün de i>D.EmQ>8cc, 

7 0 Pero dado que fea fu juriídicion o rd | -
nanajy dado también que lo íes in atfu ixercl-
^ (ioqual niegan otros j, que folo fe ía dan iA 
acia pgnito, pos carecer, como carece adu;<!-
fpente de Subditos, como los Obiípos de i t n i -
llpJdado-.digu , todp lo.dicho , qmdádn rnS 
Pues lu juriídicion no refringe en cofa la dsl 
i rovinciai: pues nadie Je prohibe., ni impide-» 
a eltc la -prevención , y providencia previál 
XOT^,pu.es nadie (aunque íta Cuáodio ) pue
de proveerá los calos que tocan ai Provincial, 
pudiendo acudir á e í l e ,qae es l a que determí
nala iobi edscha Conltitíácion: conio confta de 
íus fjiííinás palabras,. 

7 \ Y afsi j es tan limitada , y eíl^ tan reí-
trmgída la dicha junfdidon de los Cuílodios 
(lea delegada, íi ordinaria.i y feaío , o en aStd 
exerciíQj ó folo en ado íiguado ) que es rarif-
íirfto ei cafo que ellos réíuelven 5á proveen coii 
elJa:como coaita de la praxi) que es el me] cu , 
interprete de las !ey;s ; pues nunca vienen , o 
rarifsnnavez, contal vrgfncialoscaíós ( q u o 
no tengan prevenidos iasProvínciales ) que no 
íe pineda acudir con el, ó con k\\o% á is pneíen-
cia del Provincial ? y lino digafe ele treinta aúos 
á eftá parte, en que cafos vrgentes fe'án proveí" 
do los Cuílodios? Qué Cuílodios.3 Y con qua-
les fugetos? Que apenas fe dará alguno : y ii al
guno ha facedido,qae ferá rarifsinjo: eíTemíf-
ÍUOJ ó lemeján-tes y aun ie podrán proveer aorá 
del rajímo modo , íí fnccdíere adonde ellos ef-
rán ,ó li llegare á eifos de qaálquier Convento 
de fu Cuíiodía,)' no viniere á lá Cortcsnoobf-
tante láfobredichacomíisíaíaratemporal,tran" 
feunteíy parcial, ó reftnctajen quanto al logar: 
pues es para folo íds enfosque íacecííeren eíL. 
la Corte , ó vinieren a ella de los Conventos 
cercanosjó de qualqnier Convento de CafííHá 
la Nueva, durante la breve auíenda de ella dc_> 
N . M . R . P. Provincial: como confta délas le
tras referidas al principio de elle Alefato. 

7 % Immoji fe dieíle algún cafo tan vrgente* 
y grave,que le fucile licito al Cuftodícpor ra
zón de la vigencia , proceder en él ha/iendo 
próceíTo, deberia quanto antes dar ouenra de_j» 
ello al Provincial; óelíéaufcnte, h difunto áfu 
Cotniflano , y efperarfu mandato:como c o m í 
nueftros Bovcrio, y de Bictis ,Jo rlcneBuená-
Gracia verb. ludex^mm. 266. por las palabras' 
í iguícntes. 

71 In gruumilnis autem , ¡rraulfsimíS 
Generalas yac fíoubiclaks jMtmflrí tnvtvm ,ac 
délegatiéorum , ©- in cafu\>rgem$ íantum CM/}^ 
des. Guardia»f y as esrnm Vicarij j inftrutio fupgf 
ais informatho proceda,proceden \>ahnt'. i»m Ve
ro (juum primum ^romncialem Mini j l rum^ut ea 
aí'feníe) V<7 defunlío Commifl¿rinm•> certiotcm / j . . . 
m e j. 4( tyfi** múndatHm expeUan dehút, Hj[\% 

3<|ui 
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•Squi dicha Bo.eng-GracI¿/DÍcii ciel i n t e n t ó l o . 

Swt fí¡HCÍSt 

' t d c , que cllan nueílras CéAra* 
cucíones , aprobaclaspor B r c | 

V« de Vraauo V i i í . que eñVfkzr.Sacro/tncium 

7 j Bien: Sed ¿ 4 4 indel Nada cierto: por-
^«e iu Santidad íolo las aprueba , y-co^tirraa 
como ellas erans Sed ftc ejl, que dichas Coní t i -
tueiones no limitan k jariídicipn ai P'roviacíali 
t ú ia autoridad para delegarla adhnc ttd Wiuer/t* 
f .it?m cmfartim^y eftando dentro deia Provin
cia: como lo (aponen todos nueitros Autores^ 
y queda abundantememe probado,)' lo contra
r io no fe prueba en manera alguna:ErgOj&Co 

7$ T NÍlan lo fegundo i las Conftimcio^ 
§ nes , íiendo aísi j que habian.deí 

Cünííiíírio Provincial > que ha de 
af qúando va á ílo(T»a el Ptovincial,no ha

lan de Cofrmla! io quartio cita dentro de la 
Provincia: parque fup *ncn,que no le ha d O 
evcr,ni le puedt hazer el Provincial: pues pAra. 
qnátilo íe puede ofrecer de caíos vigentes den
tro de la Provincia , dexa prevenidos á l«s 
CuircjJiüS j'É n aíitoridad ordinaria i y penaa* 
feente. 

S f V E S T A h 

77 T J Erpondo io i . por ¡nílancia: Láé 
J S ^ Conititucioacs, lien do afsi,que 

hablan del Cotníl iario Provin
cial , que hade quedar quando va á Iloma ej 
FrO'/inciai, no habían de Comifl t r io > quando 
« o va a Roma ai Capitulo Generaljáunque íal* 
ga fuera de b Provincia j porque fi)ponen,qu® 
»o le ha de aver , ni le puede hazer el Provine 
cía i i pues paia qnanto íe pueda ofrecer de ca
ías vrgentes( quandono fe puede acudir ais 
prefencia del Provincial ) dexa ya prevenidos | 
losCaí lodios (colocando vnoen cada Cufio-
día de las dos que contiene la Provincia) conu-
ttitoridad ordinaria , y permanente: Eiía es Ig 
fuerza de la inibancia .y el modo de argumentar 
de la parte contraria en ella-, Ssd fie t ¡ l , que no' 
obí ías te ello, y no oblbnte, que el Padre Pfo«. 
vincial no vaya a Roma al Capiculo General^ 
puede quando faic de la Provincia inftituic^ 
Victrto Pr 'vinícsaKqne la govierne en fu aufen» 
eía, no obllante la dicha Conft!tución,ni los d i 
chos Cuí ioi íos » ni fu autoridad: como bíerL, 
prueba el R P. Fr. F. con lasdecilionesde ios 
C a p i n ' ó s Generales ( AMUC , hablando cftas 
foia áe quando el Ptóvincíal va á Roma al Ca
pí uto General s comoíe puede ea ellas % \ 

7^ Efpondolo i : i Que las ConftjV^.. 
cionesno hablan del Comifig-
rioProvincíal^que hade quedar 

•quindo v a i Roma el Provincial » declarando 
que ie puede nombra r ,ó como dándole auto
ridad para qiícle nombre^ pues ni es nceclíani 
tal dcdaracionjfíi t xprcísionjen i ó que él pue« 
tie por íi,6 por íü oficio ¡¡fino dando cfto por 
fupuc í lo /o io d¡2cn,qüc no le Bombrcn antes 
de la elección de los C u í i o d i o s ^ á ^ S.pa^, Í>O, 
y . T n o j n fínsyim palabras (on'.Ttintes déla elec 
don de los Cu¡Íodíús,m fe nombre,m pnponga /¡quei 
Tadre pie ha de >]usdar por Fiearío ée U Trolincia, 
Hatta aquí las dichas Conrtituclohés en lo í o , 
cante al nombramiento de VicariOiqaé pues, fe 
puede inferir de aquí contra «Deliro intento?, 
Nadaciei to: pues áqui no le dlié*que el Pro
vincial tenga autoridad para nombrar Vicario 
qu-ifido va «i Roma, y no Comií fane para l o l 
cafo- que fucediertnen Is Corte , 2Íiienrrás eí 
Provincial eíU aufente de ella; ni a y clausula» n i 
palabra en lo dicho,que tal induzga ¡, )?$p&tet e¿ 
fyfiiiy lino veatijosla^Ergo, &G. 

73 R Efpondd ío te rcero jqaé «© ohU 
ante ia dicha aiencion de Vicá-
rro.parair el Provincial "k Rooié 

afsientan, y füponcñ todo l nueftros Autores, 
que pueden las Provinciales dí&ar^ftandotien* 
t ro de fus Provincias , nombrar Coraiííaríos 
Provincialesjbo foio W alifuás í ^ / á r / m o tam
bién advniyerfitatem caufirum , y eíto , ó pojj^ 
BufeRciasó por enfermedad , ó por otracaufaj 
que es lo que al prefente ha hecho el M R. P-
Provincial , dexando laíobredicha comifsiofl 
sX íbbre dicho C o m i í í a r í o : E r g o , & c . 

S F V G I O * 

"SI fe díxiere.que quando nueftros 
Autores ( ó nueíiras Conflitu* 
ciones) Tuponen, que los Pro

vinciales pueden por razón de aufencia inílí-
tuír Comillaríos Provinciales ad \niuer/ttátm 
íaufarum,deben entenderfe , que hablan d e l i 
¿ é c ñ q h faera de la Provincia. 

COnttA eji. L o primero, parque ef-
fo lo dize afsi la parte contraria; 
pero íin probarlo, ynoha í l aque 

fino lo prueba por lo alegado 'jnpré.fd* lo diga, 
mer» 5 9 

o i Cmtra.Lo fegundorPorque dichos nuef' 
t íos AHíors$ ¡bitnfafe^a ^ue áv aufencia á iú* 
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tro,y ftieráde ia Provincie^con todo cíío no 
diftirígurndeaufcncia.fino que ío lo ciizen^ eo 
ab/eate^elinfí/mtíits ,l>elaliaex cau/a l Luego 
tampoco debemos diítinguir fu dicho no ío t ros 
(entra Vallarla tura. 

85 Contra, lo tercero : Porque dTa es i n 
terpretación torcida,/ vfurpacion impropia de 
la palabra áufencia,^ abfenteji por auíeneía del 
Pravinctal fe entendíeífe folo Ja que lo es fue
ra de la Provincia : pues las palabras fe deben-
entender/egun el común , y trillado vfo de ha
blar. Text.iu h Liberorum^. Quodtamen caftus, 
donde Bar t a io / . í& kgut, 5 J .Lako,f .( ie fuppe^ 
lat. / . CuméUmonif^J tem^veTÍ . O^timumergo¿ 
f.defund, ml f ru i i . yáe otras :y lo tiene con el 
Cardenal Mancica, Antonio de Soufa.,y otros, 
eIR P.Fr. )uan del Sandfsimo Sacramento, eni 
fusdifquiíiciones Regulares ¡part . 4, mm. 97. 
fjév.míhi 140.y lo miímo tienen Mangil. deim* 
putitionibusrfHrtft.57.num,i 3 . Surdo conf.$i 2,. 
a«w-S7.) ' í-f"/-4j4' í«'w' « y otros inumera-
bles; /áam^íegun Goncalez adreg.SXancellur* 
¿Ujtí í \ • tiüm.6%.y glojT. 15. num. é i . la vulgar 
apelación fe tiene por leyj Sed ¡te í ^ q u e la pa
labra mfsnciá , fegun ia vulgar accepcion , y el 
vio común de hablar, no folo dize la egrefsion 
cíel Revno^o Provincia^ íl no ta mbien egrefsio-> 
nem H loco in locum, feu dtfeHionem ct loco : como 
bien el fobredicho Autor Fr. juan del Santifsi-
mn Sacramencojy conftadel mi ímo vfoiHrgo^ 

84 Cont ra jo quarta: Porque d ^ « f en 14 
fraíTe de ios derechos,es violenta,torcidajé i n i -
propriala dicha vfurpaciorí : y íinOjVcamosco-
mo entiende el Derecho el cftárvno prefente, 
y por aqüi fe entenderá que fea eftár aufente: 
pues conocido vn contrario , fe conoce tam
bién el otro contrario? exglojf . i . in addít.marg¿ 
inruhric.de ^luirend.poffef,^ cotrariorn )>nopro-

Bátoiprohim /J* relíquum.glojlf. I.ÍHU I .de h i t qui 
f m t f u i . Aora,pues,prefeníe llama el Derecho, 
al que in hortis ejl,®* in foro i & in torbe . /» 
cant'mentibus ¿difc i j ' s j . PrxfenscumJ, Sequent't, 
ie TrtcuraWtbüstQloffa a Domim, in i , Ad defen* 
Jendum lo.i t tdicai íoltivl Pues fi es prefente el 
que efta en la huerta a ó en la plaza, en Ja C i u 
d a d ^ en los arrabales 5 aufente ferá el q u e e í l i 
fuera de eflas partes , y mucho mejor feráau-
fente de Madrid, el que efta en Caftilla la V ie -

8 j - Pero mejor VIp íano , / . Ahfentem, f . de 
Vfrhorum (¡(rnifícát* ibi : t tyn enim tranfmare áb-
fentem deíderamUT , fed ft forte extra continentia 
hpHs fft.ihefi , ctterum, vfque ad continentia non 
aheCfe hUetur sfínon l aü te tw lo raifmo determi
nan las lpve< »7Í lev.T^otitem 1^9. 
de^evh. (i-mificat. Luego quando el Provincial 
fe hiHn rreinra , nuarenra , v mas leguas de la 
Corf0 r' Sera dezirfe aufente en el eomun mo
do de hablar, y en la fraíTe ds los Derechos^de 

donde , pues, quando nueílros Autores ( y l o 
mi ímo digo de las Conllituciones, íi fe haliaf? 
fe en ellai íemejariíe palabra ) dizen eo al/ente, 
htmos. de entendersque hablan de mas dilatada, 
y diltante áuféncia? Y mas no diílinguiendM de 
auíeneía , como nodí t í inguendícl ios Autores? 
B r g o , & c . 

S6 Centrado quinto: Porque la raifraa, y 
mayor razón ay, en el que clU auícnte de Ma
drid,por treinta,ó qnaiema leguas , €¡n ía V i í i -
ta de Cartilla ia VÍe]a , refpeéto del Cuí íod io 
que elU en Toledo,(jae en el que efta cnMiran-
dade Portugils reípeóto de toda la Provincia, 
ó del Guilodio dc Gáftilia la Vieja: pues eí que 
efta en dicha Miranda , no diíla de la Provincia 
de CaiíiJla. ó d e la dicha Cuftodia de Caftilla la 
Vieja, íi no (olas dos leguas; y en el primer ca
fo j diitadela Cuftodia de Caftilla la Nueva, 
treinta , quarenta , y feesnía leguas, íi va á Ja 
Guardia:y no obftame aquella menor diííancia 
de la Provincia , ó de la Caliodia de Caftilla la 
V i :ja,puede el Provincial ( que fe ballajó ha de 
aufentar ) allí inftituir Vicario:} que goviernCL» 
por él toda ia Provincia : y por conhguiente 
dicha Cüftodíade Caftilla ia Vieja (con hallar-
fe,afsieií a,corno el Cuftodio de ella , mas cerca 
de adonde efta el Provincial,c^ue la Cuftodia de 
Caftilla la Nusevájy el Cuftodio de ella,que re-
fide en Toledo,quando el Provincial fe halla en 
SalamancajTQro,Valladolíd}c) ía Guardia} co
mo bien defendió? y prueba el R.P Fr^F. enfu 
Alegato citado arriba: Ergo po t i o r i ime .&c . 

87 Y finalmente comraalofexto: PorquO 
todosnueftros Autores dizen í imu i , eo ahfente. 
Ve! infirmantes el alia ex cmfai Luego fe conoce 
cvidentemente,que hoblan de la aufencia Adhuc 
eftando dentro de la Provincia,no folo porque 
no diftinguen de aurencias; fino por el adjunto 
#0 abfente , Vel infirmante : pues para femejantes 
comifsiones, no piden mas caufa que aufen-
ciajó enfermedad , & otro qualquiera impedir-
m e n t ó : y corno to4o efto cabe , y fe verifica 
citando dí/^tíf dentro de la Provincia: pues^, 
cft ir fuera de ella :para que era la enfermedad, 
íi otro impedimento? Siguefe claramente,qut^ 
áqt ideo abfente fe entiende adinc dentro d é l a 
mifma Provincia, como aquel Vel infirmante, fí 
aquel Vel alia ex caufa:L\\egos8cc, 

IlS^STA^Clá IlU 

S8 I Nftan lo tercero afsí; Mas,lás Conf-
titucíones previenen , que qmndo 
elGeneral fale de líj Italia ;i vifirar, 

dexe en aquellas Provincias vn Cominario Ge
neral, y no previenen nada , quando el Provin
cial fale á vifuar fu Provincia : y avtendofe he
cho con tanto examen por aquellos gravifsi-
mos Padre$,dcbemos creer, que no fue defcay* 
d o / j KO adyertenci3,de qya dexavanen íosCuL 

l i o . . 
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tocios ^révenuió él oficio de Cóitiififário^ de 
quien hiziefle fils vezes. 

89 Mas ( profijpeUdictraínffíincia, ) En 
•boMend^ci General i la Italia,ceí]ael Comif-
fárió ,q«e dexó en aquellasProvincias. Y la ra-
son es: porque no fuera cofa regular, quehu-
viera dos Caberas, h. dos jurifdiciones perma* 
níintcs en vna fíiífraa Provincia: pues cito fuera 
monllrucfidad , comolofaera , que en vna 
mííma Provincia huviefl^e vn PrOvinciai,y v n _ 
Comiííario permanentes vnó con jurirdicíors 
ordinaria; y otro delegada , fobre las ordina-
t b $ d é l o s é ü t o d i c f e , g u c d a n ks Gonfi:Í£ucio« 

«jo Ademas ( propgue l i dicha hftancia : ) 
tQür; permitida eíla corr.ifsion puede el Pro
vincial ina'cipiicarla^nombraaddencada Con
vento vn Gomifíario : pueslafniíraa razona)' 
|)ara vito,que para cacorze. /ÍPW , losGuardia'. 
ucs pueden como ordinarios cometer todafis 
Sutoridads los Cuílodíos lo mifmo, como or 
dinarios también : y el que no aya efta moni-
traoÍKlad^reviensnfabiamentenueítras Conf-
titucionss , dando autoridad á ios Cuftodios 
para todos los cafos en que no fe puede aeudfr 
ai Provincial: y de la niifmafaeTte fe nombra 
vn Vicario , parft loque no fe puede acud i rá 
los Gus rd i añes : puesdexarlo á la voluntad de 
cada vno, para que hizie/Te diverfás delegacio-
ries ,yconiHtiiye{]e diverfas Caberas, fuera de-
Kará la Rel igión, , no cuerpo Regular, l i n o 
líaoiíftrüoíoi. 

91 T J Efpondo lo primero: Que es fal-
el dezir , que nueítras Conf-

tituciones previenenjque quan-
do el General fale de I talia á vif l tar , dexe én_i 
aquellas Provincias vn Comiflarío General^ 
ant€sbienc5 tan al cont ra r ío , que fuponiendo 
las Conítir.uciones cftár lo dicho cri c o í t u m -
fere,no folo no lo prevíentn i u ordenan j fi rio 
que antes declaran pender eííó de la voluntad 
libre del General. 

0x Re rpondo ló fegundó : Queel cefsar, 
o rio y cuando el General buelve á Ja Italia , el 
Comií íar io que dexó en aquellas Provincias, 
penderá del tenor de la comiísion : pues pende 
TÍTO de la voluntad de N . M . R . P. General^ que 
puede darla nias^ó menos ampia 3fegun juzgare 
fer conveniente: como todo conftá de lás d i 
chas ConftítucIoneSíf^.S . ^ l 1 . $ 10 donde fe d | -
ze lo que fe íigue. 

9 ; T fibien es coílumbre^áe el fadre Genv* 
f t l cometa al fadre Procmador autoridad fobre 
alguñés VrúVhciaí , mientras fe haíla en Italia , y 
fobre LÍS ie ftaliii guando fe halla en las ultramon
tana f en todo cafo fe declara (attende) queel Capí' 
ínls G m r a h filamente ie tlige 4oficio de fHeú» 

rador '; porque (¡umto 'd'deVomffariti', -gerJs Ht U 
Noluntad del Tadí-e General, yue fe le coMete tnasj. 
menos ampl'ff, doma ju^ga expediente* Haíl'a 'aquí 
nücílrasCein'ltitucione^bi'-nconfoirnc á lo que 
dex amos dicho en ambas refptíéftasicomo quaL 
quiera conocerá . 

94 'Rcfpondo iotercero : Qne t a m b i é n 
en bcílvíondo cl Provincial de iu Viiica a l i 
Coitc/ccísára l i comiísion, y el Comiflarío de 
ÍJuellró cafoiporque aíinque es cierto,que qua-
do la delegaciones por álgün tiempo determi* 
nado,dura por todo el,raep.os que fe revoqutj 
pero acabado el dich© tiempo j cejfa ipfo faÜos 
porque deíde el principio , y en la mifmacon-
cefsion,fc hizo la revocación para el dicho puá 
t o ; ó por mejor dezir,no ay hecha concefsion, 
ó delegación para el tiempo pofterior al dicho 
punto: pues la gracia , ó Facilitad no excede \% 
voluntad del conccdcnts , nila voluntad obra 
mas,que lo que fe expliea por las palabras: Lue
go (1 h delegación fue folamente portal , ó tai 
ticíTjfpo,ac8bado él , eo ipfo .fciextfngue laco. 
tnifsion , porque no cft^ hecha para el tiempa 
figúrente á el 3 Sed fie f/? ,que la comifsion de*» 
íiuellro cafo, es folo para durante ia aufencia de 
el Padre Provincial déla Corte, mientras viíT* 
talos Conventos de CaíUilala Vie ja , corao de 
ella mifma doníla: Luego t í ípfn que buelvade 
i a Vifítá álá Corte ei Padre Provincial , ceílará 
por coníiguiente látál «oraifsiom Qiié.pues.fe 
puede facar contra nueftra refolucíon, dequO 
con la buelta del Padre General ceffe la Cfímíf' 
íiosVqu:e dexó parafú aufencia, ft ccíTa tambierl 
la de nueftro cafOíCon la buelta del Padre Pro
vincial á la Corte, por cuya aufencia de ella fe 
avíaconcedídoíHadacicctojy lino vcamoslo. 

9S Efpondo ío quarto: Que aunqué 
es verdad , que vna mííma Igle» 
íía no puede dividlrfe entredós 

Prelados j fino<2|ue debe tener folamente vn Sa-
cerdotcque la govierne caíla, y fínceramenteí 
como confta del texto , in cap. Sicut h vna 1 r ; 

y lo tiene Oldrado ¿inUL-yG. ( d U f t € a 
vna mifnia Iglefia huvlerá dos Caberas, lo qiul 
Seria riionariioíidad. cap, Qii iniamjeOfñc.Ot" 
^W.Staphi leo delitter.grat. & ¿«yíiV. Rebufo 
de qualit. ^eneficior. verf. ^ e q u i r i t u r , & terth) 
y lo mifmo de vna Religión Provincia,0 Con-
yenío^eíre,cmpero,ihconvcn¡eníe', folo t i enO 
iügaray fe verificarla, quándo f tmal , & femeU 
vnamifma iurifdiciortinmcdíarflmente, refpeté 
de vnos raifmos Subditos/e hallaíTc en dos f u -
ge tos,fin dependencia entre fi el vno del otro, 

qual ya fe ve 3 que no pafía de nueftro cíffo* 
E r g o ^ c 

5) ̂  La menor en ¿jáe puede efi^ r h 
cuitad fepsúeba. l a p í i m c r o , eoá l á á 6 m f á * 
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Jci Ar.^lícoÚo&ótsjtkfcul . tQ.eotttraimpug-
m t . % l i £ é ú * d t r e fpondiendoader íos argu-
mencos^ue írapugnavan el citado de l«sSagr«* 
das OtdenesdeN.P.San Franciíco .y de N . P . 
Sanco D o m i n g o ^ pretendían probar: que de 
conceder facultad á otros ,, fuera de los Parro-
coscara confeífar,/ predicarle feguis^ue la 
Igiciia ruvieííe dosCabe^as^y fucile nsóitruo-
fa Reíponde el D o d o r Angélico por citas pa-
¡abra?: Bx hc^uod Tapa,Vel Epifcopus audi.it cv-
fefsionesyVel alij audiendas commitiií, non Jequi-* 
itirsqtiodJÍnt píures BcclejííeSponfiy fequeretur ¿ é* 
tem(¡dúo pr efteerentur eidem Ecclefi.t eodem ¿ra-
dftifi 'M fidtto BpifíOpi inVna Ztcece/i, & dúo Cu-
yatiyin'bft* Tdrsc^ia^quod CañonesprehibentA^ío-
tivQiSedfic eji , que en nueítro cafo no ay dos 
Provinciales de vna mífoia Provincia^ni la j u -
yifdícion delComiífariojy del Provincial citan 
en vn mifmo grado, y (in dependencia e n t r O 
%i i pues la jurifdicion dei Comii íar io , no es 
propria , y ordinar ia como ía del Provinciai^ 
fmo que eíta cometida p >r beneficio del p ro 
vincial delegante,y tiene dependencia de elle, 
y t ex fe patef.YLíZo , & c . 

97 Y lo 2 Porque aunque fueílen ordina* 
fias bjurifdicioneSjV muchas, y re ípedo d o 
vnosmifmos fubdítos,!! a y alguna depédencia 
ént re los que tienen ia dicha nii'tna iuri ídició 
Ordinaria,ctíTa el tal inconveniente, y no tie
ne lugar dicho abfurdo, como fe vé en el Ge
neral, Provincial,y Guardian:¡os qnales, y ca
da vno de ellos,uene proporcionadaméte vna 
mifma jurifdicion ordinaria (obre vaos mif -
mosfubditosjpero por quanto fe íabordinaíi^. 
entre !i,y fe da fnbordinacion entre las juríf-
diciones de los tales, pues el Guardian pende 
del Provincial,y efte del General: y la autori
dad^ jurifdídon de efte,es mas ampia. que la 
dei Provincial;y la de eítc,q\ie la de lGaard iá , 
como es notorio de fuyo, y fe puede ver ca^ 
nueftro fiuena-Gracia, V'erb< fralatus ^e^nla-' 
ris,num.5 91 .^ .448 . que loexemplifíca b ié ; 
de ai es,que no por dicha multiplicidad de j n -
rifdiciooes/e í i gueque aya vna Provincia, ó 
vn Convento con dos ,ó con tres Caberas : y 
porconí i r ruiente ,m monítrnofojantcs bien de 
Ía dicha fubordinacion,y por ella nace vna ad
mirable hermofura , y conveniencia á toda la 
R e l i g i ó n , e x fe patetySed fíe ejl>que mas de
pende ¡acomifsion de nueftro cafo del Provin
cial,que pende la jurifdicion del Guardian de 
la del Provinciano e íhs dos de la del General, 
como también es conftantede fuyo-.ErgOj&c, 

98 f m ^ l Minqne el General, Provincia], 
y Guardian fon Prelados,todos , y cada vno 
tiene jnnfdirton Ordinaria fobre el mifmo 
Convente ,v fab^itos del; con todo elfo , por 
la fubordínacion que tienen entre si,no fe dize, 
>que eí t ú Convenro tenga tresCabe^s(y qua-
Uo con el V i c a r i o ) ^ ya fe diera vn cuerpo, 

T m , l L 

no folo con dos C a b é i s sü no con tres, y con 
quatro,y por conuguiente monftuiío.V ia ra»< 
2011 es :pü ique como dizc Santo Ahornas M i 

/«/?r.aunque muchosaísíitan , y govíc-;uí'n vna 
miíma igieíia , no í iendo en vn núfmo grado, 
no por t j io fe dirá,que la tal igleíja nene dos 
h ípofos^odos Caberas 3 du ianíe empero dos 
Efpüfos,o dos Caberas,íi la jur i íd ídon de los 
tales fucile en vn mifmogradojComo íi luvief-
fe dos Obifpos en vna Dioceii>dos Curas en_, 
vna Parroquia, dos General-.s en vna ileligi6s 
dos Provinciales en vna Provircia,u dosGuar-
dianesen vn Cóvcn to :Luego ÍÍ ello pa íu aisí¿ 
ádkuc refpecto delGeneraUProvincia j») Guar
dian,que todos tienen inmediata, y ordinaria 
jurífdiclon fobré los fubdítos,y Convento del 
tal G u a r d i a n i W e s d i í ' e r n o s , que quando 
el Provincial comete,ó delega fu jurifdicion á 
o t ro ,no obra de calidad , que íe puedan d e z i í 
dos Prelados,d dos Caberas ( l ino vno Vnhate 
9 r 4 m i s j & dependemi e )pues no pueden dezirfe 
dos Provinciales : /Mw¿,qnando las ta'es jur i f -
diciones di'tan mas en grado entre ss, que las 
del General,Provincial, y Guardian entre SÍ, 
pues eftas convienen en fertodas ord¡narÍ3s,la 
qual no tienen aquellaSjpues ia del Comiíferio 
es Delegadajy la del Provincial ordinariaiCO* 
motodo es cierto,y fin cotroveriia:Ergo,&Cc 

99 Efpondo lo f . negando el fiípuefta 
de que el ComiíTario de nueítro 

Cafo lea permanente,lo qual no prueba , ni ha 
probado ha fía ñora la parte contraria; y lo co
tral io queda baftantemente probado arriba. 

100 Pero dado,y no concedido,que el tal 
Comiiíario fucífe permanéte^no por eíío ovria 
dos Caberas en la Provincia, ni raonftruofidad 
en ella por eíía caufa:Io vno,por lo dicho en la 
refpuefta quarta:y lo ü t ro ,k paridad dé la Re
l igión,que aviendo en ella General,y Comif-
íario General permanente, no por elfo fe dizc 
que ay dos Caberas en la Rel ig ión , ni que por 
cita caufa aya en ella mor í t ruo t idad , ó que fet 
la Rel igión vn Cuerpo con dos Caberas. 

101 //ww^puede también excraplificarfe 
eílo \ paridad déla recepción delosNovicios: 
que citando efto concedido en l a ü r d e n dé lo s 
Menores,^ vna fola Cabe^* , que es al Provin
cial,como coníta de nueftra Rcgla-.que expref-
famente concede eífo á fo los los Provinciales, 
y no a otros:como confta de aquellas palabras 
del cap. £. Qtiíbus /elummedo}&' non alijs red-
piendifratres licenüa concedatur.Y ten!endo,CQ-
mot ienccomet idae íTa jurifdicion el Provin
cial á dos Comiífarios permanentes , vno e iu . 
Toicdo,y otro en Salamanca (lo qual es praxi 
ínconcufa de la Provincia ) no por eíío fe dizc 
que ay tres Caberas en la Provincia , o tres j e -
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'xiícliciones pcrnaanentes para lo dicho : y por 
Cüiííiguientt que aya monliruoíidad en i aP io» 
vínciajen quatíto a elle punco. Y la razou cr. la 
du'ha en la reipuetta quaica^ew/je : porque las 
taiessaunque permanentes,no Ion en vn miíVno 
grado; pues no ay tres Provinciales por efío^u 
ay tres iuiifdiciones ordinarias.,é indepédetes, 
íí noque folo la del Provincial es Ordinaria, y 
la de los tales Comiflarios delegada del P í o * 
vinciai.y por beneficio de erte, y que totalmé-
te depende délt y aísi Kazcn vna fola con la del 
Provincia! ynitate or(línisí&' depeüdentU : Ergo 
i imilkcr ,adhuc dato,&: non conceí fo i&c. 

\ E S V V E S T A V L 

\o% "fTl Efpondo lo 6. Que los raifmos 
JPV inconvenientes,qüe fe coníide^ 

ÍSIÉ , y pretenden inferir de que el Provinciaí 
pueda dar vna comifsion nd vniaer/tutem cnnfa-
rwr/^tííos mi Irnos proporcionadamente fe pue
den coniiderarié inferir deque N . M . K . P . G e -
tmnÁ pueda embiarComiflarios, y Vííitadores 
^Generales ad Vniuerfttate cAufarum'Jmmi potius, 
<ie que pueda embiar,y conít i tuirComiífarios, 
y Vifitádores Generales,no folo ordinarios, y 
áeoílumbrados, í i no también extraordinariosj 
y permanentesjpues fe puede dezir del m i ímo 
moáoiQuept rmi t ida efia comifsion > puditr* el 
General mnltipliearU} nombrando encada frouin-
ttasy en cada Contente déla Religiónt\>n Comijfa' 
riosno folo ordinariosy tranfettnte^Jim tambienex-
traoydinaño# permanente: pues la mijma ra^on ay 
para ímo,que para quatro miLEdc es el modo de 
argumentar en la dicha inftancia^ Sed fie efifqúe 
no obííante elfos difeurfos, é inconvenientes, 
que fe pretenden inferir , es c e r n í s i m o , que 
N.K.P.General puede embiar alais Provincias 
Víljf adores^ ComiílariüsGeneralcs ad bniuer* 
Jiiatem caufarumywo folo ordinarios, y tránfeú-
tes,íi no también extraordinarios, y pe rmané-
tes:como lo fuponen , no foio todos nueltros 
Autores, fi no también las dediiones de nuef-
tros Capítulos Generales.Veafe vna en nueílro 
iinena-Gracia in ^ M f . a d verb. Vifitatov 3¡e¿w 
U'is>pa£.$ finei b r g o A ' c . 

% E S W E S T á VIL 

Í 0 3 Efpondo lo 7« Que éíTos incon
venientes que fe idean,íi fe redu-

xerank praxi,no pertenecerían tanto á la po-
teftad.quanto al abufo de la po te lhd . L o vno: 
porque no todo lo que fe puede hazer,cs con 
veniente queTe haga , leg, Incaufa 16.$. ídem 
Womponius ,f.de minor.lega,in prineip. f f de aqm 
^mtldian.^r ¿fil* l e g i ó n omne,Jf, de reguLiu-
f¿j(fde donde dixo Sencca,Troas,AcÍ:. i . Quod 
non W a t lex . Vetat fteri pudor, Vcafe Pinclo i» 
%41 XoAJe rffmdtnd,Vtndit$An, 1 1 ,nume 

i f . Y afsiel obviar eflós inconvenientes , y 
otros muchos,quele pudieran feguir del abufo 
de las poteliadeSjno foio de los PJ ciados í \c -
guiares,!! no también de la amplitud de la po-
teíiad de los íenores Übi ípos , y otros Juezes 
afsi EcieíialticoSjComo Secniaiesjtocaa la priu 
denciade los talesPieiados,Obifpos,y Juezes 
á cuyo prudente arbitrio íc remits el vfo mo! 
derado , y decente de fus juriídiciones, en la 
forma , y modo que juzgaren fer convenictu 
ce. 

104 Y lo otro : Porque no es vcrifimi! 
que aya la mifma razón para hazer CotniíTa-
rios a vn tiempo en todos ios Conventos d o 
kProvincia,queen vno 5 n i tanta paraponer 
Comiííario en Villa-Nueva , ViJla*>Ruhia , d 
Tarancon^coroo en ItCortejpues en efta con
curren freqiientifsimamentc, ya Napolitanos, 
ó Milanefes,óSicilianossó Andaluzes ^ Valen-
cianos.FlamencoSjó de otras Provincias, á ne
gocios propi ios jó agcnos-Jo qual ño concurre 
en VilÍá&Nueva,Villa-Rubia , íkc . Item, Jos 
GuardiáneS que dependen de la Corte , como 
el de Cubas,Alcalá,Jadraquejel Pardo, , y los 
délaManchá,neccfs i tanmuchasveze de venir 
á la Corte , y han rüeneller licencia para eflo: 
Ja qual pueden con mas facilidad procurar del 
Comiííario que cftá en lá Corte,que del Guar
dian de Villa-Nueva, ó de Vilia-Rubia , & c , 
( ó del Comiífario qué eítuvíeífe en alguno 
de dichos Conventos) y lo raiímc digo de mu
chos Religiofos particulares, que necefsitan^ 
venir á la Corte.como ll patria común , ó á 
negocios propríoSjó de fus panences» y otros, 
que necefsitah de venirfe a ordenar á l l i : y afsi 
áy mucha mas razón para dexar el Provincial, 
en fu aufencia,vn Comiííario en la Corte,quCj» 
en otros Conventos fuera de ella *. y ninguna 
razon,p3ra que Jimnl 5 0" ./ew*?/ponga tantos 
Comií íar iosen la Provincia s quantos fon los 
Conventos de ella : y fi efto fe hizieí íe , feria 
ábufo de la poteftad , y aquello es vfo de 
ella , muy prudencial, conveniente, y vía-

¿ O i 
1 oy A ñ a d o : Q u e eí abfuráo,qoe fe quiere 

inferir del abufo metbaphifico de la poteltad, 
110 están grande inconveniente como el abfur-
do,dc que vn Provincial no pueda delegar fu 
|orifdiciori ordinaria advniuer/itatem cauftrum 
puese í lo es contra todos los ÍJ»crechos,y Auto
r e s^ quií arle a la junídit ion ordinaria vno d« 
fus principales efedos , f i n o ya abíoluramente 
cí mas principahy aquello puede ídear íe , dif« 
currirfe5y confiderarfe proporcionadamenrO 
en todos los ObifpoSjVdcm^s Prelados, y en 
rodos los l n c m Ordinarios,en losqua'espue
de confiderarfe mctapliificamcnte e! abnfo 
pofsible de fujuriídicion en ¡numerable*; cdos 
( quequizllfe tocaran algunos en adebnte ; ) 
Sed j t c e f l , que fe pusde tolerar vn gbínr^o-
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jorque fe c v k c ó t r o a b r u r c b mayoi"sPx tsg. í t * 
^uhsr'tiiifyinJinepf.adieg.AqUiíiiim l como lo 
tienen MiViúca. detacit.Zr a n i b i g . l i b . i . cap. i 
vum.Í6*Bvctátáo loco,ab oh/urdo¡num.fin. Caf-
t i i lo controuerj Ub*$.pa t i .cap. 166,mm. 14. y 
otros* Luego mucho mejor VB abufo mere me* 
taphi ico,pofsible,y cípccülativo,y que no t o 
ca en la poteftatl.ni en el vio de ella,!! no mere 
en el abufo tantum pofsibie , y que nunca luce-
de .n i haíucedido,ni ay rezelos de que fuceda, 
Ó pueda lucedtr moralmentejpor evitar vn aba 
ío philic©,}' real y contrario , no íolo á rodos 
Jos Oodore.sh no también á todos los Dere-
chos .Canónico, CíviUy Regio', pues de todos 
é lksconl la ,q i ie é l juez Ordinario puede de
legar tu ]ur¡fdicion,no íolo ad aíifüam , Veláis-
qti is ca fasSi no también ddbmuer/itatem cau-

/i<n;wcotho queda ábahdariterbentc probado-
ü r g o j & c . s . , 

106 Añadolo a.Qac dadofy noconced^ 
do^queel Provincial ( y lo miimodigo de los 
demás Prelado^v jutzésOrdinarioSjaísi ¿ e l e -
fiaftíí ds3Conio Secülaiés ) abufafle alguna vez 
de fu poteftd'i : I rüéh aunque obralíe contra 
prohibí t ionjno por e l o fe liguiria^que f u é f l o 
nuio lo que afsiobraííe/egun aquella regla, in. 
cap. Ad Apóftelicam 46,de te?üL iút . in 6¡ Qjted 
mih& fíeri prékibéritür,qú«e tamtnfa&a lenenf .dé 
l o qual tratarémosmas porexteraío en iá fé" 
gunda concluííon ¿ nUm.%%»dd 

t o j Ponen lofegundo,en lafornis, f 
Conlaspaiaoraj íiguientes : Y 

que nofubii í i i ,n! puedaíiíbuiíii cita comifs ió / 
és cierto ; porque cita Gomiision noes ^ f 4 « -
/am,U no permanenté ja qual no fe puede dar 
íin legitima citifa.Bordonio en la réloiucion^^ 
66.foL i 5 6 mueve el punto por citas palabras?' 
J n Géne*aíis profuo lihikpo(sít eenftiiuert Com^ 
mijfwios permanentes in Ttouincfji , non t b j t a n t é 
fuodvmqMteque Trettincia habet juum f romnéu* 
lem refidentem , O* gubemantem fibi jttbditós m 
Proutniia ^JligUfos ? Y de aqu^pregunta .am-
biende ios Provinciales,!! pueden embiar Co-, 
ÍBiffaiio permanente á vnConventoí V de aqu í 
también fe^aca la confequencia}de íi pueden^ 
conftimnle eri toda la Provincia? Y refponde i " 
cftas dudas,por eftas e\prel]3s,v puntuales pa-
h b r t f 'GeneiaU* t>rejuo l i b i t o ^ firíe caufa einf-
modi Commiffarios con/situere non potejt. Y lo 
m ¡ ( m o infiere de vn Provincial jaccrea de v a -
Conventos acerca de nnelb o caío. Y la razón 

Quta fufratores f u n t ^ ^am, enmona*}u<e<¡ue 
^rouwch íufÑ tenter O- bene regipofnt per fuos 
V f m m c U * ! • (Idmironuenta^egunturper futs 
fPrhres: frvftra eni™ faBum dintur^uod ture fíe* 
Tí non fotuh Ferrer in ConJXatalon.GloJJ.7 .num, 

\ | j . M r / ^ F a z j . w b . F r u / t r W ' S ? - - D e luer-
T m J L 

te,que fa razón que traéBúrdon , es í p o r q u o 
e í los Comií íar ios fon frulíraneos, & ad nihilu 
defciuiuntiputs cada Provincial en ÍÜ Provin
cia es íuñeiente para regirlaíSomo cada Prior» 
o Guardian eníi i Convento para govemark^ 

< j { E S f V E S T A L 

108 REfpondolo 1. negando que cíls 
comíísion fea permanente 5 lo 

qual nunca prueba la parte contraria^aunque l o 
alega divei las vezes( quizás por aprovecháis 
Is autoridad de Boidon,qne habla loto do Co» 
miliarios permanentes} íiendo afsi, que la al e-
gacion de la parte no Ime derech'>}como c o í -
ta ex cap.DiUtiustde frcebsnd.f de ia común dé 
Doótore^ :y lo .contrar ío ^ueda abandantcme» 
te probado ar r iba^ confta deia mifma Cpmfá* 
fion > pues en ella mefina fe expreíTa bailante*» 
mente (cr trafeunte^y por brevifsirao t k a í p o f 
^üeses folo por el tiempo de la Viíka íie Caf« 
tí l lala Vieja .que feran dos mefes, y á lo fumo 
tres : corao^pues,© por donde puede diezírfe 
permanente ia tai? . < K . . 

109 Y á lo que indica la objeción p ibi§ 
Tarque efta comtfsion no es ad cauf tm (i noperma* 
nente.Vexo pregunto yo:fi fe infiere de lo p r i 
mero lo fegundoí Y (i es buena e lk coníequé*» 
cu,efta comifíion no es ad caufam'.luego pírmane* 
íf .5 Parece indicarle que si:pc ro lo eílraño infi* 
n i t o ^ no me parece fe sne dará Autor alguno, 
que tal diga,ni que lo pueda dczir r a zona ole-
menteiy l i no/eñale íé l i^uierá vno ( imeítrOp 
ó agen o ) qiie con razon jó fín ella ..diga , q u O 
e» ipfo}q\ie la comifsion no es aicauj'am,esper-
waaenteilo qual no creo que ferá racil,y io c6« 
trario praebo yo(dexados otros Autores) con 
la autoridad de los nuefíros.: s . , >, 

l i o Todos los Viíitadores GeneraleSaCn*» 
tre nofótros ,embiadosá viíi taralguna Provin*» 
cía ( y lo mifmo digo de ios Comií fanos Ge
nerales ad )>muerfitatem caufar:m) la comifsion 
que llevan,no es para vnalola caufa , l i n o é i 
Iniunfitatem caufarum , como confía de la fa
cultad,que por común eftilo de nuefíra R e l i 
gión fe luele dar á los Viíitadores Geneíalessla 
qual refiere N.Buena Grac ia^ve rb . r^ r t í í j r ' ^ -
^w/ár/ j^Jt tw^j r . ^ . w i ^ / 5 2 j , y fe pueden-. 
moltrarmuchas comisiones Generales para 
vílirar alguna Provincia,de las quales c o n í b lo 
dicho 5 Sed/u efl^iue no obílante, que rodos 
nueitros Viíi tadorcs Generales , embiados á 
viiitar algunaProvincia^la comifsion que lleva 
no es adcaufam [fino ad bníuerfítatem caufaru) 
nopor eílo todos los Viliradores Generales 
fon petmanentes:luego esfalfo dezír^que por» 
que la comifsion no es ad caufam^eseo ipfo per" 
WdMpwff >efpcc«almente entre nofotros. 

n i La menor en qae pudiera eílar la di« 
ficultad^la íuponen como cierta, y íin eoinro-
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4 4 4 Tratado V i , D e la jurifdkmi de tus <¡{é£«fares: 

verliatodos mieftros Autores: pues todos fu-
p()i5cn,quc de ios Comii la i ios , y Vüicadores 
Ovncra!cs,vnos ÍOÍÉ peruaanences , y otros no 
pcifiiauentes:y íoio diíputan di tengan juriídi
cion Oid íuar ia ,o Delegada foiory á qualieis co
peta la vna,y á qaaies ia otra. 

111 Acerca de Li qual dificultad , nueftro 
Bovciio en fu l J i iec tor io / i ; r í . i . ca^^ , $ . rW-
n/^pone entre los juezes Ordinarios a ios V i l i -
tadotes Gtneraícs peroiánentesty en el ^ . í« -
dtÁetty&fte entre ios Delegados ai Vili tador no 
permanente,que eserabiado del General i v i -
iitar algUna Provincia. 

í 15 Nueftro FrancifcoAretino en fuPrac-
UCS,CÚ¡). i .á todos los ComifUrios Vibradores 
Generales Jos anumera vniverfalmcnte entrC-» 
lasD. ' íeg,id ÍS.Y lara^on que d i , e i i ¿^j>nCoM~ 
m i i f a r l j l ' 1 (¡tatores Generales , fine permanen
te '. ifiue non permanentes /tatynen natiuam, f i d da-
iiUAM pate/iatem hahant, 

i 14 Nneí t ro Phi.ipo de Bictis en fu Epi-
íom.Coniilior.^.-í1/?^ OÍC ? .pregunta,© alsíentá 
lo qus fe ligue , y con los puntuales términos 
que fe i igu.n: Jeian f.m/ier 'Prorurator CurUi 
í>t Co-nmilf.iriuf Gcneralísfnecnou Vifltator Ge-
neralisperrn.m°Hs hel mn permamus,fiat Ordina-
f i j ^ e l Delegati.mn i t i iiftiet, 

i i / Y deípues de aver referido en el»«*w¿ 
| Jas opiniones que en ello llevan Bovcrio, 
y N.AretinOjqíie ion las que avernos dicho en 
d «aíw.4.pone fufcntir,eH la forma^y Con los 
í e rminosq^efe figuen. 

l i ó ondú fio tiimet fií'.f .frocurator Cehe~ 
fal i i jp;idnoí,)'t Commiff ¡rius Genei aUsyimo etia 
QHil'-bttfííttatof,fea CommiffariusGeneralis^fiué 

¡>ermañiens,¡tue non y (i non fi,H Ürdinarij, fáltem eo~ 
funttíttfsoritas ín multis iurifditiloni Ordinirio-
rum comparatur Hafta aquí dLho Autor: Cuyos 
f Uídanieatos^on qu j prueba dicha fu conclu-
íronjpueden verfe en él : que yo folo quiero 
que fe repare,en que afsi dicho Autor , como 
Ijoveno.y Ai £tino,dj por aí]entadc),y fupuef-
í:o,que de losVi i i t i do . es , y Comif í a r iosGc-
neraléSjVnos fon perm.jncntes,)' o t ros ,no : í i e -
do afsi,que la comi smn de todos los dichos 
Viütadores Generales, no es adca^fam , l i no 
ísemure ad \faiuerftatem caufamm, como fe d i -
'%o a.riba.-Ergo^&c. 

i «7 L o miímo fupone nueftro Buena-
• : - -cia-y íe conforrua con dicho Biftis , erL_ 
quanto alaconclulion,veib.2W?j(r, num. i 6 z . 
(irc\ fínem^ov las palabras liguíenres. 

i i S frofurJor Curia » vt e/l Contmlffarius 
Qeneraiís ,al>foÍHt¿ loqnendv deiogatam authoritate 

foíum hahet,ampliorem,lel (}rUfhrem\h quantum 
fidem a P>Generail d t t u r n o n hitra , iitxta re-
(entem dtdarationem faBam in Capitule Generali: 
quli ta^en Velevatus e(l a Generali , juieft )>eht. 
lPr¡n¿íps te l igmis ad offidum flahilet & perma-
nen<>(4 tenis Ordinario «mparatm f , fbi l ippur 

num.$ ^..Fbi propter deles;antis- d'g nituten 
ípjum a/feric de P'ifttaíotibtu Jen CommJJmifsGe* • 
neraltbus9j/fMepermanmtes jtnt,hi*e m n ^ g . ^ . . .^ 
aqui ei dicho , todu bien del interno , a.ma 
quaiquier4 conocerá. 

i i 9 Lo miímo fupone N . BaíTeo tom. i • 
verb./w^x-jH/íw.i .pues dize^que los Víiuaeio-
resGeneraies(cntre M(jíotros)pei manentesjon 
Ordinariosiy los no permaucntes,lon Delega, 
dosiSus palabras fon como fe liguen, 

120 hablando,que juezes tengan ju^ 
riídicion Ordinaria,)' dize: 4pud nos,. .Vifitato
res Generales fronimiarum^ai /Lbilesperma*. 
nentes dlcuntur. Y mas abaxo : 'Delegati Indices 
Junt t'ifitatores d Generali adaliejuam Trouinciam 
)>Jfitattdam «9//i¿.Hafta aqui el dicho,en quefu-
ponc loqve vamos probando,como qualquie-
raconó¿Gi á:Y no sé que aya Autor jque diísié, 
t a , ó pueda diflemir de io dicho: y i i no muef-
trefe álgurtoÍGrgOi&c. 

t u Inl lo mas con t i le dilema.'O todos los 
ComiíTarios.que no fon ad Vnaw caufam^mo ad 
itniuerjttater» caufarümyion permanentes , ó no? 
Si dixeresque no fon permanentes t o d o s , ^ ^ 
intentum de io que vamos probado, pues ya fe 
d^n Comisarios ad Vniuerfitatem cau/arumj que 
no fean permanentes; Si dixeres que fon perma 
ntntcstodc^ifHbfHmoyy arguyo afsi i Sedficeft, 
que nueftrosPr6vincialeí',eltandd adhuc dentro 
de la Provincia,pueden delegar fu juriídicion, 
no folo para algunas c a u í a s i í i n o también ad 
Vniuer/ttatem c a u í a r u m t ó por aufencia s ó por 
enfermedad,ó por otra cauía: como io íiipo* 
nen todos niíeftros Autores , y queda probada 
arriba déídc el num. i i , hafta el ¿ 4 . 0 por me
jor dczír hafta el j 6 .Luego nuclbosProvincia-
Í£6(eft.mdo adeuc dentvo de fusProvíncias)puc-
den dar comifs¡onespérmánenles,ó por aufen-
cia.ó por enfermedad,6por otra caufa : y por 
coníiguieme corruunt t©dos ios fundatcer.tos 
de ia parte contraria s y tenemos ei pi incipaí 
intento:Brgo,&c. 

1 i. i Infto lo i . P o r q u e e l f c i ' , ó no perma
nente lacomifsion nofe debe regular p-or íer 
vna ,ó muchas las caufas a que fe ordena,'pues íi 
íe dicííe para vna fola caufa,que huvieítede du
rar perpetuamente hafta el Cap i tu lo ,ó todo el 
tiempo que dura el ohcio del O elegante , ft ría 
/'fj'/Wíj^^ff no óbftante que fuelle vnica. V íi 
le dieíTepara la vniverlidad de caulas , q®#; íu~ 
cédieílen dentro de vn mcs,no íe podiia d.zií 
permanente Si no tranfeunte,no oblianic l f múí • 
tiplicidad de caufastporque ei íer pcim,/ ntiuc-, 
dno,fe debe regular por la duración , ó per
manencia de la d i cha , cómo confia del miímo 
nombre permanente y no por la vnidWí, ó mcÁ-. 
tiplicidad de caufas: pues uo fe pued e dudar, 
que aunque vno terminafle muchas, y diverus 
caufas en vn folo día,no portftb fe y dris eje-
7Xrpermanente la comifsion , que íc i k í n f " 
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íodásiáscíufasqfe ofrécíefsé en cíTc diarcomo 
«í tampoco puede dutlarfcque fi Te á k ñ e vná 
caufa.que de fuyo huvieíle de dutar tres, o líe
te años ( i d e/t,hAÍia Ja celebración del Capitu
lo Provinciano General) que la delegación, ó 
comifsion que dicííe paradla , y haliafu con-
cludonjei ProvinciaJjó el General, que la tai 
comifsion krhpermamnte , como de los niíf-
mos términos parece claro. Y víurparen otro 
fentido la palabra/>£TW4Mí'»íffJes querer torcer* 
l a ^ faearla del común vfo de hablar i contra 
smchostextos del Derecho , y la comunde-» 
© o d o r e s : Luego de que lacoraifsion de nnef-
t ro cafojno.fea ad caufárn »no puede inferiríe 
bien que (e3ipermmnte:íírgotSíC. 

i í n í lo l o tercero: Porque la parte co-
traría párece que no dlftingué entre comifsiort 
permanente}y cocaKslon ad wiüerfitatem CAttf̂ " 
fum>y que confunde la vná cOri la otrájContrá 
el torrente de los D o d o r e s ^ contrá la e thy . 
niologia de los mifmosnocofares:/ éíto íin c i 
tar Ántor ,n i alegar razón alguna , que ío per-
jfuadj:y íinoj-aísignefe algún Autor que tal 
g3:(iww^que lo Íníinu,e)ó deíe alguna leve ra-̂  
xoüjque lo dé algún colorido probabIe(f«<í»f-' 
tmmúsUriue ?} Luego íin fundamento alguno, 
intrinfecOjó extrinfeco/einferirá:Efta coroif-i 
fion np es adctfifirüMevopermanente : y ram-
bien íín fundamento alguno fe dir^ permanen
te la comifsion de nueftro caío , pues H M i 
tiene menos quede efío»y íolo tiene el fer ad 
tmutrfitátem cauférunt'.Er^pi&Ccyidefu^t4 rm» 
«WÍT.J 9.<,<íd 4 5 .y cmcluf.i.num. 184¿ 

é ( f S f V E S T Á i . 5 . 4 . i j . 
í 24 T J É f p o n d q í o i . Que la autoridaá 

J f V deBordon no es del cafo;porque 
él habla de Comiírarios permanentes:y la d i f i -
cultad,que aquí fe ventila,no es de ComiíTarío 

ferntinentéSi no dé ComiíTário "toniuerfoatem 
eaufarum'.cotao confía de l o dicho h m m , 39. 
é d ^ ^ . y a num, 109.ad l i ^ y eoncLi.n* 184, 

r 2 |- Refpohdo lo 5. Qric quando Bordo 
hablafíe de nueftro cafo^ llcvaffe lo contrarío 
ai mieftra refolueíonjimportaria poco fu auto-» 
r ídad :porque éjUíi. venerada efta.como la ve-
ucrojmafs fe debe creer íllos Autores de nuef-

t ra Relígroñ}en lo tocante á efta controvcr í ia , 
que á B o r d ó n , p o r doéh> que fea : lo vno,por-
«que no fon menos doctos , que el dicho nuef-
sro Boberio,nueftro de Bt(5l:is,nueílro Baífeo, 
<S<:€.Lo otrotporq.ue el d o d o Bordón no pue
de faber bien nueftras leyes municipales , el 
modo con que eíUn entendidas en nueftra Re-
l i? ion ,n! lo que fe p r a d i c a . ó p«ede pradicar 
«n ellajni el vfo)y coftumbre que en ella ay. 

12.6 Lo otrorPorque nueftros Efcritores 
deriven praí t icas para nueftra Religión , t ie
nen nonda de fus leyes,del modo que eftan^ 
entendidas,y de lo que fe e í l i l a^ pra^ica en la 
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111 44 S 
Relígion^á lo menos debe préfumíffe afsi: pog 
que l i del vezino fe prefume , que fabs los he-.' 
chos de fu vzziñO;cap.QíMnto,dspr¿fumps, leg, 
S$ Vicinuí,C(>dr de nuptAeg.Fíliurn difjhimus 
bis fu i funl f* i , i> t l alieni inris.y la común d O 
Doctores : quanto mejor íe deberá prefumir, 
que lo faben los de caÍ3,y mas quand© eferiven 
íobre ello, Y lo otro; porque á lo menos tie
nen njas obligación á íaberlo nueftros dodos 
Autores^ue el doé io go idon 5 á quién no t o 
can nueíhas eofas^y que las miraria roas de 
fuera(dado que lasmirafle» y báUlaífe en n m í 
t ro caío; ) Sedjíc í / í ,qut todos nueftros A u i o -
fes patrocinan nueítra conclufiori^corsio conC 
tade lo dicho en eíte Alegato: Luego quando 
el do i loBordan háhlaO'een riueltio cafo (que 
fe niega, y esfalio) adjut vendíiá á importat 
touy poco Ergo ,&c. 

i t f RcfpOndo Io4» Quer jen laKel ig iS 
de los Padres Tercetos fe eftrañan l ó s C o m í f -
fários Generales permanentes^omo parece lo 
cí í ranací dicho Bdrdorí-,en ñiteftráRelígionw 
ño ¿se í rdef t ráno,como lo faptíríerl, ho foío 
todos nueílros Autores.fi no raÁbieñ nueftras 
C o n f t í t u e i o n e s i f ^ o 8 . ^ . 5 4 , | . r d f » ¿ / > / i , y Ia5 
dedííoifes de nueftros Cstpifulos G e n é r a l e ^ 
como fe puede ver en vna que trae N . Buena-
Gracía,en las Adiciones al verb. P'ifitator Gene~ 
fíiUs>pag.¿ hecha el ano dé i 661* y es U , 
tercera que ailí refiere^hechasen dicho Cap í 
tulo General. Y en quanío á í i í cáufas para 
embiar d las Provincias dichos Comií lar ios 
pérmanemes3(a Revcrendiísima MiÚ, quando,, 
como,y por qué caufas los émbiaV^t puede em- . 
biar^pues no fe las preferibert, ó limitan nuef
tras Conft i iuciones.ó leyes municipalesjni las 
deciííonés dé los Cápitulos Generales: y fi noí 
mueftrefe alguna que ral haga ? Y por confi-
gu íen te queda eífo remitido al ^ íudente arbí^. 
t r i o de N .Rmo.P .Genera l , ^ r^Wí caufís, 
1 .de Offic.étlegat.Vbim.leg* i , f . de m e deli-
herandAeg.h Venditlone,jfje $ms aütborh. iud¿ 
poJ / .Con¿{Jlk4, Mifeel.cap.i i A num. f. Juan 
Pedro Moneda tn traB.de diflrik^uoüd.part.^^ 

r o.y otros muchos, 
í z 8 Refpondo lo j . Que también ios 

Provinciales^entre nofotros,pueden con juftá 
caufa hazer fus Comiííarios permanentes jó en 
p a r t e ó en todojConforme lá caufa : y afsl ve
mos hazen Comlí rar ios /^mmwfí? /para la re
cepción de Novicios á la Religión , poniendo 
vno en cada CafadeNoviciadojcl qual perma
nece^ düra por todo el tiempo del Provincia-
latoso de la Guardiania, í í efto.fe comete ( c o 
mo es ordinario ) ^ losGuardlanesr/^wí,tam
bién delegan fu autoridad,no foío en parte , f í 
no también toda ella,á vn ComlíTario permA" 
«ewífíquando el Provincial fe fale de la P r o v n -
cia,portodo el tiempo de fu oficio r y lo mlf-
mo podr í anhaze r í í le fobreviniefk enferstre-; 
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Tráiado f r L De-ía jmi/ciidim-cie ks T^mdarei, 

'ÍArl,ii otro ífttpcdimeiKo i por el qüaFnó pa-
(á.H;fle.aco,(isr ^ fu tniaííiéf^o , qae p o d ñ a d d o 
^•ar'tóda fu aoioridad a vu CorniíTano ^enha' 
^/í ís .haíh lacelebraelon de Capi tu ló lcn d i -
'cha Próvincia. 

'Í i j) N i bzñk.ñ digas i Que el Ordinand 
'slo püede delegar in perpé'tumt toda fu jarifdi-
cíoh í incoBÍulta del V ú n ^ C y e x leg.fsnult. ff'* 

Úff icf ™fiáis* Y afsl no puede ei Pá r roco 
ferviv perpetuamente fu íglciia por Vicario i, 
£4p>I;xíhpMd¿,$*Qui %ero¿ deTrkbeni. & cap» 
t f tm e'x eoide eleti.m S o j a{Ion^FelinosAzebedOs 
Maranía3 v otros. 

15 o Porque aunq-ie effo es verdad 3 
quanto i los P á r r o c o s , y quizás de Dercchó 
Civíi;paf3>Ios Seculares 5 pero en las Rc l íg io -
Bés no te ha de atender en quanto á éí lo á las 
fariciónesdel Derecho, í i no ^ los Eftatutos, y 
io l tübresdc cada víVade la$ Rel íg ionesrcomó 
bien tr.juan del SantiísÍ!noSacramcmo,en fus 
íBlfjUífit/¡^?uUrapart, $ ^ .4 .04.pag» mih 164 . 
y. otros muchos. Y pudiera probarle latamen-
te,!! c(R> nos hizsera al cafo» r 

151 De las dicíiias refpueftasfe % u e , í o | ^ 
O^c aqüelio que fe dize al principi® de la ob-

clon ( que vamoSjno folo refpondfendojíi no 
íambien refutando ) convleoe á faber: no 
/ub/Í¡id}ní pueda fubjijlir efla eomifsioniSS cierto« 
N o Í6I0 no es cierto,como fe dize »li no que 
es totalmentefalfoicontló lo ls también la cau-
íal en que fe fundavá lo dicho, nempe : forqus 
$ftA comifsion ne es AdcáHfam3fí no permanente, 
tomo coní tade lo dicho en iá refpuefía pr i ra t" 
í3>por toda elíá. . 

j 31 Siguefe lo z» Que la autoridad átJ 
Bordón no es del caf©^ ni aunque lo fuera,nos 
embarazara cofa,por lo dicho en lafegunda, y 
tercerárefpuefta. 

i 3 5 Siguefe lo $. Qiie Ti B o r d M t í e n O 
pórht if t raneospára íu Religión los Comiíía* 
nos Generales permanentes 3 embiadosde fu 
^enerat á las P rov ínc las^orquc cadl Provín* 
cíal es fiificicntepara regirla: nueftra Rel igión 
no los tiene por fruítrsnecs,pues los adiíritc, y 
permite , y los fuponen nneliras C©nílítueio5-
nes^y las decifionesde nueftros Cspitulos Ge-
herales.eltaruyendo s y dec la rándolo que RO 
pueden,y lo que pueden en las Provincias S 
^we fon embiados dichos ComifTarios perma
nentes,no obftauíe que ay en cadaProvíncia fu 
Provincial,y que efte esfiificientepara regirl30 
Y lo mifitio quizás fentírii la Religión de los 
padres 1¿creeros^uidíjuiddicat fu Bordón : y 
afsi dicha primera razón de Bordón , no es de 
m o m e n t é alguno para nueí l raRel igionípor l o 
dicho aquí ,y en la refomefta quarta, 

Miado mas,que Bordón patrocina nucílrs 
CGucliifion^omo fe verá en ios n u m m 2.7 *» 
í 7 4 . 2 7 5 . ¿ 8 i . y 1S8. 

Íf$4' En tjuantQ a ia fegunda raEOfi ^ q u O 

tfáé el dicho Eordon,y de la UÚ-H di¿e liééffifc 
te contraria,crie áurs es más ehcaz i V$(¡&tíf&\$ 
lo fea,rclpoMit 'odé i ella mi la iRltaiitiá 
fe ligue. 

¡ 3 j TNftafe mfc Otra razón trac Bordo'n« 
j[_ que ann es mas eficaz ; y es, qúe la 

c^HTítísión es delegación , y la dele-
'gácion no fe hazclih legitima caufa ¡Xomó es 
aílentado en Derecho,?:^: cap. Inler c^tera^de 0/1 

fic.Ordln.eap.Sipro dsbilhatJe Offic-'DeUgcd.Sgd 
fie f/¿,queen el cafo preíente no fe deícubrc_j» 
caufa fuoíiilenteiy legitima^ porque no ¿y ín« 
quietud en la Provincia,ni difeordia alguna en 
algún Convento 5 antes bien toto erbe in pacs 
compofíto : i , ú egó | í ó r faltarle el motivo^y 14 
caula,es nula eíüí delegación. 

i j 6 Antes de r e í p o n d e r a e r t a ín^aocia, 
fupongo:Quela mayor dé Bordón ,CcniG aquí 
fe ponejpuede hazer á dos vlfos: lo pnmero, k 
la caufa <|tie es neceíTaria de parte del delégatej 
y lo fegnndo, \ la la caufa reqqillra de parte de 
las mifmas caufa^jV e/1, que aya caüfas \ que k 
delegación fe orckne^y en elle íenrido habla la 
m e n o r / « ^ W ^ Í Í . P e r o yo por ocurrir \ todo9 
hablare de las vnasjy de las otras : y cíáritatl? 
¿ r a t i í t , dividiré la folucion en varias rcfpuefíasá 
como fe íiguc; 

J ^ B S P U E S T A h 
l } 7 Efpondolo i . Que de parte á d 

X X ¿« legan te Ordinar io , para dele
gar fü ]urifdicion,no es raenefter 

mascaufa^ni neceísidad , que querer hazer por 
d t r o j o que pudiera hazer pór íi mifmd» Prue-
bafe eftaconcluí ion. 

i í 8 Lo primero °. Porque afsi lo t í enes i i 
Maránta de Órdim ludi€iir.di(l.$ .num, 18. Nar-
borla de ¿ppelitt.a fricar,ad Epifcop.part* 1 ó tium* 
1 r o .y Fray Juan del Santifsimo Sacrameiitd» 
que los cita,y figue en fus Di fqu i l i t . Regular-
P<trt.$ .'ntírn 4$9 .pag ,mívi 199^Lo rhifmo l í e -
í icnueílro Buena Gracia,verb.'Pr^/.ífí.i', »«w0 
I .pag.4.4 j .pues dize,que él que tiene | i t r i fd i -
cion Ú i á l n a i h : Tote/Hllam tamqaam rsm pro-
br¡dnttéi faam tommittere cid, & piando Peine-*, 
r i t , Y ¡o mifmo nueitro Pi i i l lpo de Biéi'is 
qa^Jtot.num.^.y 4 , cotejados vno conno 'n; 
pues en el d i z e 5 Jhiénhioproeví , 
in omni eafu OrdinariusfíUm pote/t alteri iurif-
ditiionent delegan. Y en el m m ^ * ío que fe 
gue, f{egul.4.//V: DelegatuÍ Index n$0infirmitote, 
Vel alia iúxta cauf t detimatm, fuhdelegare non ¡¡o 

Donde fe ha de notar squc para la delega 
Cioh del Ordinariojoo requiere jafta caufa , {.1 
qual requiere paira la fubdelegacion del dele
gado.Lo miírríd hade tener N . Bi^eo tom. t ; 
v e r b . h é y ^ é k s M m . x 1. Yjefto milano thnet í 
otiros niacíidíVy es comunifsima de ios jp D. 
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13¿j Lo íeg jnáo ' . Porqué afsl fe infiere, 

fa'lejr, i • ff.de ofjuio iius} cui mandita t j t i k r i j d i -
etiot donde en ta ío dé neccl.sidád ( cpmp ü el 
lacz Ordinario cíuiiviefíe aüíentéiÓ enftinao] 
fe Je permite el delegar ias.cáiiras criminales de 
mero i imperio : Luego, en las dem^s cadíás b.O 
fe a^ieode á que áyá necefsidadjóho» . . 

Í40 Lo tercero: Porque áfsi fe ínfi-ferÓ 
también , ex text ín eap.Cum E^Í/Í^US, de offic. 
íudkísOfdinár'ijh 6.Y en eflcfcdtido le entien
de nueliro de ¿ictís IPH /^r.Perb-de d i o he.'. -
veremos aliaBlar ea i | reípüeftá tcK^tá; Yidg 

f l % Lo qiíartQi por razón: Porque el que 
nene íanídic ion ordinaria , la tiene como coía 
¿rGp|a,y fuya| al contrario del que la tiene de-
legad^qttf cí^é ̂  ^ poíTeecoino Cofaag£na,f 
foío tiene el vio de ella: de donde es 3 que áisi 
como qualqulera puede dar í otro pro l ibko ia 
cois cemporaljdc que tiene dominio 4 como d 
pan, cavaüojvtí í ídoj&c h ó quai no puede há-
^er el que ílene jas dichas colas, por folo ¿itüid 
de comniodac¿,Qdepofiroí AM,pde.s, propor-
Cíóbadámente paífa en 1| jurífcí.ícion órdinariai 
qm; el Drdúiano tiene , come? edfá propia, y 
íiiya 5 den la delegada, laq^aí í íenéel delega-
Jo como cofa cop í i iodad ,gí4epolua í E r g o , 

Í 4 i Y lo quinco f Pofcjae contra ello no 
hazen los dichos textos que Bordón tita : pues 
t i cip. Inter c¿etera, aunque es verdad que man~ 
¿ a a los Oblfpos , que quando por fus ocupa
ciones enfermedades, u otras caufas ¿ no fueren 
fafí. íentes para miniftrar la palabra de la predi-» 
cae ion al Pueblo de DíossdeIegiien fu autori
dad .y tomen c ' jadjuíores que les ayudé á eíToj 
no cmpero Ies pÍ ohibe,que paedan embiarPre-
dicadores idonedspara lo ciiclio,cada, y quan« 
do quequíj icren, 

14? Y afsi díze nueü ro BafTer»^w. i ; 
verb, gplfcopm , n u m . j . que el Qt)ifponoes 
obligado a hazer porfi la predicación , metho-
Mee fumptéywnque eíH obligado 3 poner Pre
dicadores , y Carechíftas, queenfenen al Pue
b lo . Y c o n í b eflb de la p rax í ,queese i mejoc^ 
interprete de ¡ a s k v e s : pues vemos muchos 
Óbirpos ( ó c a f u o d o s ) que nunca , o rara vez 
fe ponen en el Pulpito, liendo AIIAS zelofos , y 
íantos Prelados , y no Tiendo verifimil , q u O 
fiempre avan de tener impedimento , parapo-
derhazerlo por fi en las partes donde fe ha
llan : por k> qual dicho texto favorece mas 
i\neftra psr re que la de F o r l ó n , v por la nuef-
rra le alega N.E«eHa-G»McÍ9 f$i. (ff&x 

1 A.i Menos pitrocinaa Bordón el é*p, s i 
pro í/e/'//íb/f:Parque aúneme es verdad.que p i -
•de debindad , a otra canfa para la fubdelega-
c lon ,n» bahía de los Ord;narios 5 íi no de los 
De legados . los quaks es cierto , que no pue-
*Un fub d i legar la Caula que les eftá cometida^, 

447 
í i n o p o r impedíment() ,o por caufagrave:j e í lo 
aunque el rai Delegado feáDeiegado del Píípa, 
qU0 es lo que en d.iiiió texto fe determina; y 
coñdenej pero eí to no fes cbntla mUílio caí®, 
ni contra nueítra refolueíon , que h^bla foid 
de ís deiegadon de los Ordinarios ? q u e c o m ó 

Propia , y fuya , pueden delegar fu juaif^ 
dicion ordinaria j proUkstá ín úmm cajú» f m ci*y 
& guando yeífaHnk 

Efpondoio fegündo • Qiiedadc? 
que fe recjüiVá alguna caula de 
parte dei delegante ordinario, 

para delega? Ai juiiíclicibnordinaria : la csaQa 
que afsign<in por fuHciente los Derechos,)' Jai 
Aurores todos, es/a caufa de átifenda , enter« 
pedad , u otro irrpedimento, A k i i» fupoóen 
íojáospueftros Autores ¿ t ó ' a n d o délos C b -
miífarios Provinciales,coqítírúíclos por ei Í>ro« 
yincsal, eo j&fw$et wñrrnante3feú d i * ex cau* 

Ja: Y eíio ora fea ia tai ¿otfaílsion , ( ¡ueada l i ' 
W s cmías pH? ad ymtMtrfitatem (Aufaum como 
Cunita dy fu3 palabras referidas arriba a numi 
13. Y erró míimo qréo fer de tocios los D o d o -
res,y cóníig de los textos, qué e lmí ímo B o r 
dón nos díá¿ Sed / f efiy que la delegación d L * 
ilUeílro cafó la hié© el Padre Provincial, por 
preciía aufeocis de la t ; d r í é , páralos pegoc íd i 
que chavan pendientes en c l i l , y para los q u o 
(c pueden ofrecér, durante (ú aufenaa de ellas 
¿orno conftá de las letras dé iacomiís ion: Lue
go la dicha delegación fe hizo con legitima 
caufa a lo menos de parte del Delegante: L ú e -
gopor defedo de legitima caufa no pudo feíLs 
|jula áicliS <Í£legácion:£r|Oi^Co 

% E S f V $ S T . 4 n u 

14$ " I J Efpondo lo tercero: Que la cau-
X.V ^ legitima ex parte eaufarum (l>P 

.. , , 1^ ^/Vá^) para que el Ordinaria 
pueda delegar fu jurjídicion , es todo aquello 
que puede hazer por íi mlfmo, ó todas, y cadaí 
vna de aquellas cofas,y negocios que pertene
cen á fu ofició. 
, 1 47 Eila conclufion es comunifsima d o 

los Dociorcs.y de ella díze nueftro Philipo á£ 
BId ís ¿iu¿e/f . 1, nuno, 3. lo que fe figue: ^e^ula 
3. fit'.VuhíG procul ¡nomni cafu or diñar ius fuam 
pote/l alteri tHrifditíionem delegare : Y lo mifm'O' 
fnpone,y tiene Bordón , como veremos 3ba>:oÍ 
num. 17 i» 174. 175^ z So. 187 .7188 . y fe 
prueba,«o primer o.i? je cap.Arftia de Covfecrd* ^ 

148 Lo fegundo: Porque afsi confb éx« 
preííamenre á e l t e x t ó , in caP.Cum Epífapus, di 
offício iudids ordínari] ¡n é . donde fe dije .que 
noex i í l eduda alguna , en que el Ordinario eft 
qualqukra lugar dc,íl\Diocefi > que nofes^ef-



Trataie V L De lapmfdkkH Je losS^egaldrés. 

í i & t t f i t y J , W / p r a l h r H pofiít prh i r í h m d í 
f f i m e l Cwfts *d EccUftaflicHm forum expettantes 
étH'iire: pirfonas Sccle/ia/lhas , cum enrum txctf-

ff isfxe /erht, apere i AC carteri depíttAre-.mcnon &* 
i;.eter«tqu¿ ,id'¡¡>fins fff&ant ofjicmmJilNre exem* 
rm H a í h aquí el dicho texto. 

I49 Donde fe debe ñotar^Io primero 
áquel Tcr fc,*elper rf/í«jw,dondedize la GloHa* 
verb. fer aiium : quodenim poleft j per fe , 
jber alium potefiy, y io prueba , t x cap. Tote/i 68. 
de tfegulis inris , eüdem ü h , 6, Y pudiera probar 
fe cambien de la Regla 7 1 > y de osros muchos 
text . i ís i del Derecho Canonico>como del C i -

*r j o Debe notarfe lo fegundo aqacl2^>fn»» 
& ' Ctetertyqu* ¿d íp/íus fpttiant «fficiam , en qué 
íe inca», ye todas lascólas , y cafas que pettenc-
cen á ia iuritdician,y oficia del Ordinario,co-
m > lo advierte allí la Gloíla , verb. Officigm, y 
c o n í k de luyo: io qual es en términos nueítra 
ieoncluiion, 

1 f s Debe finalmente no ía r íe^o tercero 
§:|aeí Lihre exenerei lo q m i expone Archidia-
•€0:1:},idejlyahfqne MumuscmtrúdUHons : Aís i lo 
tiene j aan Andreas,citado allí por la Glofla, en 
% i ád i edon final; que codo es de niíeílro ín tsn-
: >,como qualqaiera conocer^sErgOj&Ci 

1 j - L Lo tercero , fe prueba ia dicha cor í -
ciíi í ion: Porque todo lo que puede hazer pocu 
,' i el Ordinacip» en quanto tal j d todo lo que 
pertenece üfü oficio i perteneceipfo á fu ]u-
irifdicion Ordinaria , y por coníiguiente es ^ 
ipfo dclcgibie, y cvidenterncnte cauía legitima 
^ t x fárte cauftrnm ) ^ara que el Ordinario puc-* 
«ia delegar fu poteílad ert orden a el lo, fawaw-
ais potefln ordinaria fii delegabilis: como bierta 
Bruno Cairihing. di Trhileg.'fyguUr.traft. 1 5 . 
eap.i.propof.^.Hum^iin fiñit que di^cfereiertoi 

l / l Lo quarto:Porqne todoaquellojqut 
es caufa leg i t ima^ fuficicntc para la delegación 
{ex ptrte exafarunt) quando el Ordinaj íoeftá 
facr^de la Provincia , lo es también quando 
eítá dentro de eíía : pues las caufas las íh|fftíáí 
fe fon ellas por ellas, en efte que en aquel cafo; 
pncí fon vnas mifrbas numero caufas 5 Sed fie 
efii que las canias que puede delegar quando 
efta fuera de la Provincia , es todo aquello que 
puede hazer por l i relimo, ó todas, y cada vná 
de aquellas caafas,y negocios^que pertenecen á 
fu oficio: ErgOi&c. 

Y lo qiíintoycon la doélrina de nueftro Baf-
íeo tom. 1 .vexh&tkrt t t i í ¡nunt.tz . donde prc-
auíitahdo, que fea nccefíá rio,para que vno pue
da delegar alguna caufa 3 otro validamente? 
Refponde : fqii^ fon neceítarias dos cofas: Lo 
pr imero : Que lo que fe delega fea t a l , qncel 
mifmo delegante pueda conocer de «lio : Y lo 
fes*nndo: Que lo delegue para que f? le dé ex-
l^dteníg era aqasl lugar , cu ĉue pudiera expí« 

d rio el Delegante. En loquái eñegraviTsiín^ 
Amor * y de nuelt.ro habito patrocina cíarífd-
numente , afsi la piimcra vcípuciU quc cíinj0g 
firriba, »am. 157. como ella tercera : pues no 
reconoce fer neéfíT&r'ios Wias requilitos para f | 
Validación de la delegación, rtt de parte del de
legante,ni de parre de las caulas , que el que Id 
que fe delega,pueda hazcrlo por íi miímo el de* 
legante, y que la delegación fea navra dentro de 
los limites de fu t£r! Í"orloiEvgo ,&c» 

1 j,4 De aquí fttíffñfna^ arguyo afsi con-» 
Ira la menor fubfutnpta de la inllancia j Sed fíe 
efl, que dezir no ay caufa de las que pertenecen 
al Provincial >que fubíííla de prerente,nipucdá 
fuceder durante los doS,ó trcS mefes que tarda
rá en boíver de fu Vifita . ^ la Corte (que e ñ $ 
debe dexir la menot-jpara dczil'algo que lo vaU 
ga ) fobréfcr injürioío al R. P. Provincia l , es 
dicho fin fundamento , regnlarniente impofsl' 
ble , y que contiene vn ábfuído intolerables 
Luego lo mifmo contendrá la menor füiíftímp-
tá , íi dize , ó ha de de¿ir algo que lo valga , é 
que probadojpudtera tener í lgun valor : Mrgoa 
&Ci 

$S Prueisafe efta menor. L o primcrorPtü? 
c|ue el M . R . P. Provincial afirma en fus letras 
de la tal comlfsioh } qtscál prc íeme ay en U 
Corte algunos negocios graves, que eílán pcrt¿ 
idientesj Sid fie e/i 3 que nó ptiedfe hegarfele el 
crédi to fin injuria, y mis en los que fon Subdi*» 
tos: lo vno^por la calidad,y dignidad de la per* 
fona,y íer en materia de jm i f d k i o n , qaepende 
de fu voluntad, y arbitr io, en los qusles terrm-
nQS}dIz£n,que fe le debe creer: y Mcnochio ilé 
tecuper.pejjef r m t d . \ í ,nnm, 14. Mar. Anr. ¡ib* 
^,rí/.48.w«w.i S.Donaro,)' otros mHchos.Lo 
otro^porqae por el ]uc2,ó Prelado prefumeo-, 
í iempre los Derechos, cap. I» prtfentia , de TÍ" 
nmciap.Ug.Vir hnus.f . iudicatumjtg.fínál. C o i 
Ug.Iüliam répet.Ug. i , i n / n . /". de *ffic, Vnefti. 
k j r . z . § , s i puhlícinus,jf.de )>i bonot. rapi, /. I ^ í -
mis>€.deadquifendfojfif y de otras, Covarruv. 
de fjxwfáLpart.i . cap, 8. j>, 11. Ferf, Ex quilas 
/r/V;o.Maranta de ord inJudic i .pdr t . G.príHcip. 
t i t . y . n u w , ! 1. y oíros muchos,Y ío otro,por
que íi quando es aéto deRcligion lo que fe exc-
cura, fe dtbe crtar á l o que dize, ó hazc d Pre
lado: como lo afirma Seraph.</ff «y. i ^ G \ , m n i . 
6. ibi: EP fatis exchditur t x denegatien 'i Gmerá-
l i j y i k i enditur , tamju&m Wrc in dignitati ccnflU 
tutOyCr de re ad fuam ^sligiomm fpetíavte : paré 
lo qual cita el cap.. 2$cUHfHmi 97. i i f i . Capu» 
faq.Crefceíi .y Francifco Tonduto *u<tft, ¡Bmí" 
feial.part.$.cap, 15 1 .mm, j . T h o m . Sancliér i» 
{Dicalcg.liL6.cap. $ . m m , 8. dondedizc>quO 
í í e m p r e f e h a d e p r e f u m i r en el Superior , qn» 
íuvo juíía caufa para difpenfar , y que en düdá 
debe obedecer el Subdito : pafalo qual c i r a l 
Sanio Thomas, h San AntonincPaludano Na» 
varro, y á ÛQ% m w h m 1 Q u é , puér^ dlrkuos 
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p u e b l o que exccutael Prelado; no Tolo es 
'i todefu mifma Keligionj ímo también peite-

HecíenrciLu jurildicíon Ordinaria dei Pieltdo? 

j j é Lo íegundo : Porque dado , y no 
toncedido , que uo huvieíle entonces en la 
Corte negocip alguno pendiente ^onna ío que 
el Provincial ahírna: corno empero pu^dc nc-
«•Tsrfe, ane fe puedan ofrecer muchos calos en— 
dicha aufencia, ó en UiJios dos * o tres mcks, 
que duiaia ia dichajde los que pertenecen a la 
jur i dicíon,y oficio del P r o v i n c i a l ? ^ f k f / h 
que para eíros , que pueden fnceder, pertene-
fícntes a fu juriídicion puede delegarla auto-
rídad debaxo de vn nombre Coledivo gcnci s-
co , que es ío que llaman los Autores delegarla 
üdwlu 'rfitatem caufarum'. como íe puede ver en 
los citados arriba,« 4 , b r g o , & c . 

i 57 Dizeíe , que en el caío"prefenre no fe 
dercubvc caufa fubhítente: Y porque ? P^rquC^ 
no av inquietud en la Provincia , ni diícordia 
ala jna en ai?un Convento,smes bien, tota orbe 
injy u e corneojito. 

i f 8 Bien: pero pregüíñródo primero: La 
jnri 'dicion de ProvirtCiai ,tsacafo isara íoios 
!• s cafosde «¡Uerrá , y de diícordia ? N > fe e í -
íiende acaío ¡u juriídicion,y govierno á hlngu^ 
w'o< cafo? de pa?,, ni á los tiempos de Cono u -
día | Para los tpiales pueda delegar lu juriíd -* 
cion: pues puede hazer por otro lo que puede 
hazer por ís? 

i ft? Mas: dado que no av^ inquietud ea^ 
la Provincia,ni diícoidia alguna en algún Con-
vfntoj Uno que efla t o t o o r h in pace cooopofítoi 
PÍ e^U!:ro,¡ofcgundo: No fe puede defeompo-
ner é'fía \ ' i t , y concordia en alguna pa-te ? A y 
^PSurídad en la fi agüidad humana , de que no 
| ueda fuceder miiana loque no ay oy ? N o 

I uedr-n difeordarfe , vno, dos , ó tres Rel igiu-
4#j so : n : \ > •• W . • , 

i 6o Si íe dixere , como parece fe índicai 
^¡ue la autoridad del Provincial ? y fu juri ídi
cion ,05 foío para quando andan los Religiofos 
apunadas , ó f o l o p a r a tiempo de guerra, y 
diícordia , y no para tiempo de paz ; y junta
mente fe dixere? que porque ay oy paz en toda 
la Provincia ? y Concordia en todos los C o n 
ventos tote orle in pace comporto , no puedcrL-, 
perder eífa paz a lguno ,ó algunos Religiofos,™ 
cometer delito alguno, del os que pertenezcan 
ú la judicatura del Provincial. Sobre fer ter-
l iblepropoficlonjeriguír iat i jque el Provincial, 
y fu oficio eftuviefíen de mas en la Provincia, y 
que fucile fruflratoriatal Prelada-en ella,o á lo 
menos por cfte tiempo en que ay paz,y que no 
fe puede perder: abfurdotal ,que no neccfsíta 
de ponclerarfe. v n o r coníiguíente, que d e b o 
cvterminarfe omnino la doctrina, dequefepue-
<áa infevir, ráÁ Ouemadrnodum y extra , de ture i u -

' ¥mds,fap. i'mn ¡nUf $ deexcept. cap. Q)udurn3 de 

fPrakni.tn óJeg.Pfjm ahfurdüm ff.de bon.llberi. 
Icg.Siita }Q.in fin.jf, de oper. íibert, y de otia-s 
muchai-.hrgo^iScc. 

16 t Digo^ues , lo primero: Que aunque 
de fado no iuwieííc en ia Corte dependientes 
algunos nvg;,>cios grabes: y aunque de fació no 
aya inquietad en la Provincia , ni diícordia al
guna en algún Convento^ pueden,empero, fu-
ceder muchas cofas vkra de eiío, que penenez-
can al Provincial : como el dar licencias á los 
GuardianeSidependíeiites de la Cortejara que 
vengando embien a ella algunos Religiofos de 
fu familia; Dar licencias a los Religiofos, para 
que vayan fuera de íus Guardianias, á eíte , ó á 
3..jucj Convento, á la Corte, a futierra}d á otra 
parteMJar licencias, y reverendas para os de-
narfe: ¡jifpchíar en los interínelos , ó en qtjal-
quiera inhabilidad, noca, ó infamia , y en qual-
quicia , impedimento^ que prohiba el recibic* 
Ordenes: Mud^r vn ReJtgío^b de vn Conven
to a otí o , ó por conveniencias del tal , que lo 
pidecon inííanciasapretadas , y juila caufa , o 
porque lo pide áfsi elGuardian.por convenun-
cia de fu Comunidad , ó porque es neceffaria» 
en otro Convento, y conviene afsi al buen re-
ginderi de la Provincia: iJár comifsion á fus 
Religiofos ConfeíTores , para que diípenfcn en 
el iaibedimento de pedir el debito conjugal 
con losque íe cafaron , áviendo precedido an
tes voto de caftidad : Dár fu autoridad para ab-
íolver de ios reíervaaos en la Re l ig ión ,y otras 
muchas cofas , que fon regalías de ios Provin-
cialcSj'y que í o l o r o c m á el los , las quales pue
den hazer los tales por li 3 6 por otros : Lueg,o 
para todas las dichas colas, y íemej mtcs nego« 
cios, pudo dexar íu autoridad , conftituvendo 
Vn D it gado ad Xmíuerfitatem cauf.irion^ debaro 
del nombre co ledivo , y genético , p wa io i ve ~ 
gocioí t¡ue fe pueden ufrear , durante fu atijemia 
de la Cortean obítaute la paz de la Provincias y 
Concordia de los Convcntos^rgOj&c. 

i 6 t Oigo lo íegundo í Que aunque d o 
facto no aya inquietud en la Provincia » ni díf-
cordia en algún Convento . antes bien toto orbe 
in pace compofito, pui de,empero, fuceder, y fe 
compadece con !o dicho ,que algún Rcligi fo 
{qUed ahfit) \\3LpL alguna cofa que nccefsite de 
coi rc^ckui jurídica,) de que para ello fe !e for
me procedo ó 'e Je ponga en vna C á r c e l : io 
qual es regalía dei Provincial jV que puede exe-
cntailopor íí /é pof otro: '.uego no obílante ia 
paz cjue ay en la Provincia , pudo dar íu 
mifsinn :'cncric3, pa- a t ftos,y íernejartes cafos-
( qwd abfii } qúefucedíttfíe alguno en fu anun
cia, v de va ría contal vni*'-"-íviad .que compre* 
henda tilos caOisJos de! ^ anfecedente , y los 
del (!guiente:Ergo,¿^c. 

i G % l % o lo reí cero: Q i e aunque defac
to no ava in''U:etnd en 'a Prov*nci», ni dife^r-» 
día en sisan ConverrQ , antes oten t9to orbe in 

a -



ttjiice compailto % no'eni'peropii'ede r ícgarí t íqae 
aúísque no iaaya oy,puede averia rnauana:por-
«jue iomos hombreSjV íomos íragllesi y como 
tales capaces de efía fragiiídad , mutabilidad, y 
otras m ichas. N i tampoco puede negar fe, que 
íi íuccdierie eí ío, le tocaiia al Provincial poc-. 
fuoticie) , el poner todas las diligencias pofsi-
t l c s para reítableccr la quietad perdida de la 
Provincia * y dsfarraygar la difeordia de algún 
Convento,)' que podría poner ios mediospara 
lo dicho por ü .o por otro :y por coníiguientc 
que pudo dexar fu autoridad s paiacodolo que 
fcof rcdc í íeencfU linea, ó en otra,enaufencia 
íuya ,de jándo le ( como de hecho le dexó) de
legada íu ianTdicion al ComiíTario , para todos 
ios negoc ios quefe pueden onecer gn fu aufen-
cia,paraquc losaísiftajy refuelva l o s d e m á s c a -
íos que ocurrieren , durante la dicha aufcnciaj 
pero ctimgrano falis , y con tan prudente pre-
caacion, y cautela , que le ordena que lo hagij 
confulnndo para los mas ardaos á los RR.PP , 
JJifinidore3,y á otros Padres experime»tados¿ 
íi fuere ncceííano: J u é inconveniente , pues,ó 
<qué diííonancia áy en ia fobredicha delega
ción ? Ninguná cierto : Como tampoco ay de-
fedo alguno en ella de mo t ivo ,ó caula, por el 
qusl avade fer nula dicha delegación : y íi no 
Veamos cí ral defeco ? Que no ferá fácil moí"«* 
lrafÍe;Ergo,&c. 

I l S ^ S T Á ^ C i A tí. 

164 'ÑJafe , lo fegundo afsi: El mifmtí 
A Bórden lo faleála ínílancia quefe 

puede ha2.£r en eíte punto. T êe 
dlcds fífcurrere eafus appeilatimum fuhdlHi I 
tortore ai Gentraíem ,)>el dífteyenaar ínter Troah-
áuletr í /s ' Trioremt'jr tune dljficiUm rnultum effé 
fecurfíi-n ad Ger*er&lerñ i qui tune temporis pote ¡i 
t-Jfeapu-i UOÍÍOÍ , & recurrente tn Lomhardid, h 
q'íeinnié iistamenre reíponde : Quta dico in hi í 
cafibíis dlffirukatem euacüari pírUttefasad Gene» 
rdem , qni tune Commijfarium pro ta!i caufa pro* 
uid Ht derimend* 5 quamqutm alioquin inflitatiá 
Com-mjf irkrum td huiufmod't caufts , & litsí ter 
"minmdas ínter ¡nferiorem,^ Supsriorum f rMa-t 
to frufir.itorii notí e/i , fed Vtüis , & neceffirun 
itíd-i ¡t' l i n l u t e in(lUul pojfunt , & mn ad om-
nía negctia hlegati ( de i» qual arguye el Alega

do por iacont;r5,n a parce afsi. ) 
1 ¿3 f En cíla inftaacia que hazc Bordón i o , 

qtieda apoyado con realce nueílrO cafo : pues íi 
feunqüe el General crté en Sicilia , y el recur-» 
! ente cfté en Lomb irdia, (ienáo Provincias tara 
cjiftantes 5 n > quiere admitir los Comi'Tarios 
prraíanemes^ G no que pojpartas fe déquen ta 
del ne(?oci6<il G^rer?! : Como puede fubGílír 
Jadelc^arton,óh' í :hurade vn Comiflario per-
manen c.he.; lio por vn Provincial que eíU ea— 
|a mifaia Provincia: y á quien aun cftando en el 

res, 
isas d i íhn te Convento,'^ ptsede recurrir ef* 
pa^iode oehodias? Y mas quando aviendo ^e-
'fUkUm i» rnon , ay el reciuío á los Cuítodiolt 
que para ellos caías tienen jurifdicion ord ta i^ 

%66 T J Efpcndo io primero ; Que la aa* 
j f ^ totidad dcBordon,noc5 delca-

fo,por lo dicho arriba ¿i n^n^.ad 1 
t á y Rcfpondo lo legando : Que es faifa 

I0 que fefupone,de que el Comiííario denuef-
tro cafo fea permaneme^or lo dicho fupra def-
dc el MÍ3 9. halh e l45.y defdcelnüm. 1 oS.hafi 
ta el 11} .donde fe puede ver. 

168 RefpondoIb tercero: Q u e e n l á d i * 
cha delegación vfael Provincial de fuDercchoj, 
y nohaze injuria aiCaftodio,ni á otro algunos 
como cenfta de io dicho arriba ¿ m m . $ 1 . ad 
75 .y iwiiw.44.4u/49. y Ánum. 1 57. &d i 6oof. 
en otroé. 

169 Rcfpondo loquarto:Que en dexar el 
Padre Provincíaldicha comifsionjobre vfarde 
fu derecho, y no hazer inj-uria áa lguno , faar* 
viza el buen régimen de la Provindajy d i fácil, 
y breve expediente á mucheis negocios , y al 
coníuClodelosReligiofoiszpucsl i en muchos 
de los cafos del nunu 1 é 1. fe huviera de acudit 
al Provincial,quando vinieífe la refpueñájefta-
ría paliada la coriveniencia j Ó el t i empo , pará 
el qual ha menefter clReligiofo la licencia, é 
para venir á l a C o r t e , ó para ordenarfe , ó pará 
hazet algunajoínada,&c. ( que aunque no fam 
cafos vi gentes , y por coníiguientc fían de tal 
calidad, que el Cullodio no pueda obrá r«n- . 
ellos j fon con todo eíío de conveniencia , 8 
Confut lo de los Re igiofos: y afsi en tener lá 
licencia, ó el rectrrfo para obtenerla mas \ ma
no, fe hazecl negocio de los Religlofos, y f<LI 
dá providencia fuave,y breve amachas ocurre-» 
tiasi,ó cafos qne fe pueden ofrecer. 

Y mas quando fucede > no pocas vezesef-
crivír al Padre Provincial , fuzgando efta en vn 
Convento , y quando llega h carta al l^ , no le 
halla a l l i , y fe retarda por cónfiguientcía ref-
p iicfta. 

170 Refpondo lo quinto : Qae Bordón» 
no foto no fe opone k nu2Ítradoótrina,y refo^-
lucion^ lino que pofitivamente lapatrocinaxo* 
mó conftará de la íi guíente infancia» 

t ^ J T 4 ^ - l 4 TIL 

2 7"s 'Nftafe lo terceró , con!as palabra^ 
puntualfis fjguientcs : TŜec ehftaS 
{ proügue Sordoíi:o ) quod̂  hahens 

peteftatsm ordinariumJiheTe poteft illar» comittere 
dijsycap, Áqaa, de eonfccyat. fi¿k id intell^ittíf 
zefytüu eurtim catífarum.fhs f i l i in:medíate c^m^ 

" U , autsm U 
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ea*//r, f i t i u r s ordinario expeBmt á i inferiores 
f relatos, 

171 N i o b í W i i z e Bordonio,cIde7jr,que 
el que goza jur i ídí t ion Ordinaria puede dele-
galla aotros^ porque elto fe entiende í e í p c d o 
de las caulas que inmediatamente Jes tocan, no 
de aquellas que de Derecho Ordinario tocan 
á l o s inferiores 5 todo lo qual fe verihea tn_ 
nueftro cafo: pues aunque el Proviuddi teriga 
ju'ifdicioa Ordinaria, y pueda deJegaria en or
den á muchas cofas,y calos particulares , no en 
orden á las vigentes , y que fe pueden ofrecer, 
con losquales no fe puede fácilmente recurrir 
á él yunque eiíé en la Provincia , porque eitoa 
tocan de iure á los Cuí lodios . 

17? N o fe le quita al Provincial , el que 
recurriendo ^ el , ó dándole quenta ,ó teniendo 
él noticia de algún cafo grave , que pide averi-
guacion.dé íu comifsion, para hazerla á qual-
quier Religiofo, queefto es ]uil;o,y neccffario, 
y tiene autoridad para eH:c,y otros cafosparti-
culares^ pero comifsion permanente , tan am
plía , v abfolutacomo rita , no puede darla el 
Provincial, aun abftrayendo del agravio q u O 
haze de quitar fu Derecho á los Guí lodios : 
¿-JujU a^ui la injlancia. 

174 Efpondo lo p r imero ; Que m O 
admiro , mucho fe alegue ella 
autoridad de Í5ordcm,como fa

vorable \ la parte contraria jí iendoafsi, quefa-
VOVQCC ominn» y y expreíTamente la nueftra. L o 
qualpruebo afsi. 

Í7I Bordón da por aílentado , y confícf-
fa, que t i que tiene jurifd'cíon Ordinaria,pue
de libremente delegarla á otros , r e f p e d o d o 
aquellas caufas que competen inmediatamente; 
pero no refpedo de aquellas caulas, que pon, 
Derecho Ordinario pertenecen i los infer io
res Prelados^y en eiTe fentido , ó con eíia l i m i 
tac ión , explica, y entiende el cap. Acjua, de con. 
fecntione. Sed fu e/i , que la delegación del M . 
R .P . Provincial, en nueftro cafo, es folo para 
aquellas caufas,y negocios que le competen i n 
mediatamente, y que^ ningún otro Prelado de 
la Provincia le pertenecen por Derecho O r d i -
oario, quales fon las de losnumeros 1 6 1 . 1 6 2 , 
y 1 ó 5, y §tras. Las quales fin controvcrlia a l 
guna le competen al Provincial inmediatamen-
íe»y no ay Prelado en la Provincia,k quien por 
Derecho Ordinano le pertenezcan, como es 
también cierto,é indubitado | y no fe me dará 
Autor que diga lo contrario , ni razón que lo 
perfilada! como fe verá refpondiendo á todo lo 
que la in íbncia infinua:Ergo,&c* 

i7S Yesde advert i r ,que Bordondize, 
que el Ordinario puede hazer ]o dicho l ibre-
íiBente ( laqual palabra fe omit ió el Comenta

dor de dicho B o r d ó n ) eftoes»íinconrradicion 
de algunc^que eíío quiere dezir aquel Ubremen' 
te , ít gun Archidiácono , y juan Andreas cita -
dos arriba nnm.i <¡ 11 ó íin que fea nectlTariu el 
coidcnúuj ic iuo , ó licencia de los Prelados in 
feriores , gUjf' Clemrni* dudum j de fepuhuríSi 
verb. t i^ f^ rLaqua l liguen A b b a d ^ ^ . i .num, 
4. de Offic. ürdin . & ibi Barbacio , y Alciato 
netab*!), 

177 Dizcfe lo primero : Que los C u í l o 
dios, acaeciendo en íusCulíodias aigun cafo v r . 
gente ( no pudíendo acudi rá laprcfenLíd del 
Mín id ro Provincial ) tienen junfdicion O.di-
naiiapara proveer en é\ 3 como les pareciere-» 
juílo,y expedíente: b 1 go ,&c. 

178 Sed contra.Lo primero: Porque^«/o-' 
4fHíd fitt (i la tál jurifdicion es Ord inar ia ,ó de
legada , y de íi lo fea en aclo exercko, ó folo 
t n ado fignado ( acerca de lo quai fe vea lo que 
diximosarr iba/ í nwf?». 6 7 , ) lo cierto es^quC-» 
quando el Provincial puede p rovee rá ios d i 
chos cafos (por i i , o por o t ro ) el tal Cullodio 
no tiene en ellos jurifdicion alguna,ni Oi dina-
ria,nidclegadaj porque folo puede proveer en 
cllos,quando fon tan vr gentes,que note puede 
acudi rá la prefencia del Provincial: dt^tti ,1a 
dicha delegación fe haze , d hizo , quando no 
avia la dicha vrgencia , y extantela prefencia 
del Provincial,quclahizo, como es patente de 
los mifmos términos : Luego el Cuñodio erL_ 
dicho cafo.ninguna jurifdicion ( eíío es, ni or
dinaria , ni delegada ) tema fobre los tales ca' 
fos.para losquales el Provincial delega fu jurif
dicion Ord ina r i a rErgo ícc . 

179 Además i Q i e muchos de ios dichos 
cafos, fon de aquellos que no fe pueden repu
tar por vigentes en tiempo alguno : como que 
el Religiofo fe ordene en eftas ordenes , p u -
diendo efpcrar á otras 5 que fe le difpcnfe en_, 
los interílicios , o en oi ro impedí mentó , que 
prohiba el recibir Ordenes , y mas no íicndo 
vrgente que aya de ordenarfe en eftasr Muchas 
de las licencias que piden los Guardianes,r Re-
ligiofos para faür de fus Guardianias^para caíos 
no vrgcntes,aunqueíi del confuelo ,óconvenié-
c i a d e l o s t a l e s . ó de los fuyos :comofucedió cf-
te año en Valladolid, con el hermano Fr.Igna-
ció deRcntcrÍ3,que embiandole á llamar fu pa* 
dre,qne cftava enkrmo,y muy de c n y d a d o ^ i ' 
ziendole cpie tendria gran confuelo en verles 
antes de m o r i n y comunicar jy difponer fus co
fas,con fu confejoj íiendo afsi,que eftava en d i 
cho Convento el Cuftodío de Caftilla la Vieja* 
con todo efío , n i él , ni el Padre Guardian de 
dicho Convento pudieron darle b tal l icencís 
( con fer para vna cofa tan piadoía j por e íUr 
el padre de dicho Religiofo masaüa de Bur
gos, en la Guardiania de la Guardia; y afsi acu
dieron por la dicha licencia al Comillario que 
avia deiado el R . P. Provincial en la Corre. 

míen* 
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«.icnrras v iGt iv i los Conventos ác CaftillaU 
ISiuevarconw c o ñ c L & o H 1 * cfcMo dicho Coi» 
milla r io ; qiíc Í6 era ciuonccs el primer Diíini-
dor. V Ib raiftño que de efios calos, fe dizc de 
otros de los contenidos fopm en ei 75.7 1 .Lúe* 
go en lustaies nuftca puede tener jurífdiciorL. 
alguna el •Ju;lodio?tir2o,^ic. 

180 Contra, lo legando: Porque h jnru* 
dicion de los Cuftodio^ (tal qusl) no reílrmge 
cu cofa ia del PÍ ovíncial : pues nadie ic p roh i 
be, ni impide l cite la prevención,y providen
cia previa,como fe p robó arriba4 num.61 . ad 
66 . y a num 7o. ,<Í«'7 j . y lo contrario no f o 
prueba en parte alguna: Y que en la dicha dele
gación no te hagi agravio al Cufiodio , quedt 

-ébundancemenre probado ftyra , defde el mm» 
j J . haft« cí 66. Y que por nueftras Conll i tu^ 
ciones no te le echarte en manera alguna {3 au¿ 
fcoridad que tiene el Padre Provincial i ohd aii« 
ij[íí4f tduftí f o ad\mít4er/ítatem caufarum $ en lej 
que di! ponen acerca de los Cu í lod íos , queda 
tafrtbícn lat rácnce probado arriba , defde el 
tniim. 4y. d f o . y en contra de dichas cofas no 
prueba cofa alguna la parte contraria : conlo 
cónica de eocio lo alegado h a í t a a q u i : Ergó¿ 
& c . 

} 81 Dizeíe lo fégundo ( y e^o iéomo ínü -
iríédoío de ia dicha doí t r ina de Bo!don,óaplf • 
candóla ánuellro cafo ) qUe ei Provinciel tiene 
lurifdicion Ordiniria.y la puede delegar en or
den a muchas cofas , y cafés párticulai'es^ pero 
tomtfstOft oermanence , tán ampia , y abíolutá 
como éfta, no puede darla el Provincial • aurL. 
sbítrayend > del agravio , que hazede quitar fa 
Der tchu a los Cuílodiosi 

1 8 1 SU contra. L o primef o f Porqüe d i 
cho Bordón no díze,ni puede d zir,qac el que 
tiene ji'.fifdicion Ordinaria, no la pueda delegar 
^ todos los cafos, y canias, que inmediatamente 
ie competen (íino folo á cafos particulares) an
tes b;en lo cxpreíía baílantemente en aquella 
indefinita, con qnc entiende el texto de ciere-
€:ho,que cita: Quia Id iühUigittít re/peffii tarum 
canfirum, fv ? fiU¡mniediaü competunt. De las 
quaks no excluye alguna ; porque la indefinita 
en la frafe de los derechos equivale a vniverfal, 
tjtcap. Sólita, de ntaiorit. obed, cap. Quia e i f 
ta,de p ¡uileg. leg. Si fsruitu! x t . j f de ferultut* 
i>rh.in. pr¿d. leg.Si juis filló, § x . f f , de te ¡lar», 
tufel, y de otras^fino que folo dize.que no puc 
de hazerlo en aquellas caulas, que por Dere
cho Ordinario perteoccen \ los Prelados ínfe-
f ioresjde las quales no hablamos aquí 5 fino fo
jo de las que pertenecen al Provincial inmedía-
tamentcqualesfon las afsignadas fupra Á num, 
l é i .y otras ' .Ergo^c. 

14; Contra, l o f c g t m d ó : Porque del d i * 
c1v> c tp. 4(f ua,de confecratione^ coníla ,que el Or -
dínario puede delegar , no folo eíta s ó aquelU 
eaufa pamcukrs t\ no wdas aquellas que pciíec* 

necenafu jurífdicionjbí : Q u l t U c h F¿§j%pm-
temmittete balett^ua lun/diciims exiñtüitiúmk 
de la GhjJ¿ verb. mrijfdi&iénis > lo exóliel d o 
todas lascauias^que pertenecen á ia juríldicioa 
d t l ObilpOj, y lo prueba con las otros textos .y 
conita de lo dicho en el numero antecedente: 
¿•lrgo,&c. 

1S 4 Contra j o tercero : Porque en nuef-
fera Relig on es cofa indubitadi que pueden ios 
Provinciales delegar fu jur i ídkion , no folo en 
biden á muchas colas,)-cafas particulares ¡ i ino 
también ad kniucr/ítate/n canfarum^ y ello ádhue 
cílando deoiro de la Provincia : como queda 
abundantemente probado arriba a num, n , ad 
$ 7 . y ad 49, > ¿num. 79. ad 87. y U 
parte contraría tió prueba lo contrario en parte 
álguna,ni hallará Autor alguno nueftro (Tntmt, 
ni eitrsño) que patrocine fu feíitir , á lo menos 
no le a lega,ni sé que pueda alegarle :y í ino vea» 
mosicí ¿ jgo,&Co 

18/ Efpondo lo fcgundo:Que la par»i 
. te contraria íupone aquí ( com o 

otras muchas vezes) falfo , en— 
dczír i que es permanente eÜa comifsion : lo 
qual en ninguna parte p iüeba , con alegarlo , y 
íuponerló en tantas, nm fuffich dicete , feá 
siportet probare : Y lo contrario queda abundan
temente probado aniba h num. ¡ ty* éd 4 $ . y } 
num. 10B, ad donde fe puede vér , y en i t 
concluf.. . t ln» 184 9 

1 ?>S Rcfpondo lo tercero: Que también fe 
fuponc falfo aqui, en aquello que fe díze , Aun 
aí'/írayen do del agralic» que h&%t en quitar fu de* 
vtcho & los Cufiedios: La qnal fupolicion noprue* 
bala parte contraria en parte alguna: y lo con* 
erario queda abundantemente isrobado arriba 
h n»m.$ z.ad 66.y en otras partes, 

í 87 Rcfpondo loquarto:Que q u á n d o B o í -
don fuera contrario ánucftra refolucío, impor
tara poco fu autoridad, por lo dicho arriba i n, 
1 ' 4.ad 1 ? | . pero eftá tan lexos dicho AutoL. 
de fer contra nueftra rcfolucion,que anteí pof-
iitivámente la patrocina I como confia de fus 
palabras referidas ». 171 . y de lo dicho num» 
17S'*7 6«y íiguicntesa 

188 Imfaoi De lo que aquí díze Bordon,fe 
conoce, en quan diverfo fenrido creí de nueftro 
Cafo, procede en las demás partes en que le c i 
ta el Alegato contrario : pues Bordón nunca 
niega , qiíe d que tiene funfdícion Ordínáriaj 
putda libremente delegarla a otros , refpeélo 
de todas aquellas caufas ( ó de las caufas indefi» 
t i te i que es lo mifmo) que le competen inme* 
diatamentcaunque niega qpoéda delegarla fef-
pedo deaqncllascaufas5que porDerechoOrdi
nario pertenecen ^ los infcriorcsPrefados: Y la 
comifsion de nueftro cafo^ es en oi'dca I 

fique» 



«aáél&S cánfas i qae inmediata métite le coropc-
ren si Provincia!,no para las caulas j que por 
jQcrccho Ordinario pertenecen á los Guardia
nes,ó á otros inferiores Prelados; conque de 
primo ái ylümum B d don d U por nucítra pa i« 
re,y no patrocina la contraria en manera algu. 
ííSjy fu doctrina no fe adapta bien por la parte 
contraría k nncftro cafo,ni vicn« á ciia. 

189 Coafirrtíffe,y explicaíe lo dicho : Si 
c! Padre Provincial diera vna cothifston per-
ínanenccparaqne el sal ComitTario en n o m 
bre del Provincial governaíTc algún Conven-
tOjencrometienJaís en el gobierno del , ó c r u , 
i a s c o f a s ^ c a a ú ^ q ' i e p n r Oerecho O r d i m t i d 
tocan ai Guardian j éftefliera el cafo de Bor
dón ,y en qtiéíicnte,qiic los Generales no pue
den embiar Comisarios permanentes á las 
Ptcv!ncí3s,!;n legitima caufa, para que las g o -
vierneniporqut díze , qne los tales fon frultra-
aeos5y vanos,pues cada Provincia piiede go-
vemavfe fuficientemenre ty bien 3 por fus Pro-
virtcialcs:y lo mifmQ dizé prcípdrciortadaiUcri-
te de los Provinciales, que no pueden embiar 
Comiflaaos permanentes s los Coh/cntos íin 
iégitiína cania pnra que los gdviernéni porque 
dize fímllitersqu.Q los tales íei ian f rulíi ato! ios, 
y vanos,pnes cada Convento puede governar-
íedifjcientemente . y bien porfes Priores ¿ d 
Guardianes v Sed fie tf t » quelacomiísftm de 
tiueítró cafo (ademas de no fer permanente ) 
no esparagovernar algún Gonvcnto ^ ópa rá 
qutfe entrometa el Comilíai io en las cofas, 
que por Derecho Ordinario le tocan al Guar-
á i a n / i n o folo para los cafos que fe ofrecieren» 
de los que inmediatamente tocan al Provincial 
i ftan citos los que fe fueren} y no pertene
cen por Derecho Ordinario á los Guardia
nes , n i á ninguno otro i Luego la doélr iná 
de Bordón mal fe aplica á nuelíro cafo: Hrgo¿ 

i<jd Ánadomás : Que ^ « f l a d o d r i n á 
de Bordon,cntendida como ella es,y como la 
entiende,y lleva fu Autor , no tiene lugar eru. 
ü t ie í l raRel ig ión,donde riüeftfas Conftitucio-
oes,y deciíicnes de Capicuíos Genérales , per-
íi íten CorailTariot Generales perraanentes.-y 
4f$llo fuponen taítsbien todos nueftros A u t o -
fes, Acerca de lo qual fe vea l o que diximos 
arriba h num* 12 7 1 3 3 w 

4 ' 3 

l i^ íofos^urbar ios anlmoSíe inquietar í l u q u é . 

Í S t 'Nftafe lo quarto : Que fi eí Padre 
J | Pi ovmcial tiene alguna canfa para 

dexar dicha comifsíon, que ja ma» 
Diíicfte m la c5mÍfsion,que entonces fera C o -
sniflario ddcdufamtfcro dexar vna comifsion 
'cxieiior^pcrmancntc^ibfolura,^ in 1111 rada, con 
(Vna tauía interioriV oculta,no puede fer : pues 
t i l o no es mas que dar que difeurrir a los Re-

m para qué la Provincia, 

191 

^ { E S f V E S T A t 

Efpondo lo l i Que no carece de 
audacia,y defatencion t ptdirle 
vn fubditóa fuProvíacIal,qüO 

le maniiiefíe las caüfas que tiene para dexaí 
vna cornilsion ^jue pende de fu voiantad , y ar
bitrio,como fila delegación de fu jurifdicioti 
brdfóariaíy mas quándo en eáfo de duda debe 
el fubdito obedecer á fu Prelada : como con^ 
Santo Tilomas,San Aniontno,y otros muchosj 
lo tieneSanchczjCitaci.» arribanpm, 1 j f .efp^-
cialmcntc los Prayks Menores , qxie por pre
cepto de nucllra Regla citamos obligados á 
obedecer a riueftrósPirclados,en toda"5; aquellas 
cofas,que no fueren contra nueítra ahioaa i 3 
hueÜra Reglarlo qual expone el SeriBco Doc
tor San Bticnaventura,í»fá^. i ^igúfóy&xtUn* 
do.que íáobediencia ciclos Fráyles Menores 
induce vna abnegación fuprenáa. Sus palabras 
fon las del numero íígusente0 

1 9 % Dize, pues, que la obediencia de los 
Frayl.es Menores ha deier tal : Ft'tn omnihas 
ktkm indijftrentihm fúBfmi hsnepUclth Supe 
tiorurt imlíam kécan t fálróHnium b i t f tabi lh» 
^el regtomsydd (¡ünnt VéruM ohedtentla ceníra&a* 
tunnibi l fihi obedientmitef impoftum repelUntp 
qtufitránfcenÁsns ftictm ^tgáUrA , Mfi Versrat íñ 
animóJu£ dHftmeníurn , quantumcü&ijKe dlffíci* 
iiajínt, & arduayiHius exempío^ui feMus eft ohe* 
¿iens s.fjas i d mnttni S f : . Ha íh aquí el Seráfi
co D o d ó r , y del rítiéílfo Bucná-Gracia,verb» 
fPrélátns fyguUrMtim.í'97'pág.4$ i * 

Véafe»paes,{i ei oponerfe va fubdito a fts 
Provincial fobre vna comi ' ' s ioñ,qneno es con
tra él ( á lo menos en qwantd I t í íc punto , que 
va impugnando ) ni contra álgonoty que la tal 
comifsionjen q u a n t o á dicRd plinto, no toca» 
ni pertenece al tal fabdstOjni sy por donde l o 
pueda tocarjd pertenecer el oponerfe á ellas 
masque & otro qualquiera Guardian de la Pro-* 
vincia 3 ó Religlofo de ella;facar lacara tan-, 
agrlamente contra fu P rov inc ia l , pon iéndo le 
^ pleyto el ¡o pudohazer ( y conque funda* 
mentes? ya fe han vi (lo ̂  y fe i r i n vicnao) y no 
ío lo eí íojí ino pedirle ^ (ú Provincial , que \t 
de las caulas,con q u é , ó por qué lo haze , co
rno fi ev! fuera el Prelado del Provincial , y é 
Provincial fu fubditoVyá fe vé, que eílo parece 
•gana de danzar , y que no carece de d . facen-
«ion,y de audacia.iV eílo fe allega io que (s 
M en té rcfpuefia fexta. 

Efpondo lo a. Que de parte d d 
Provincial > para delegar fu 

9J\ ju-
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íur ídician orciínát iajno es meneílcr mas cali
fa .ni neccísidacLque qú. rer Uaier por otro , lo 
•que padíera házt-r por si miínfto' : como f o 
probo artíba ¿Icide el numer, i $ 7 ° haiia ei 
i 44 ' 

i 9§ Reípondo io 5 > Que dado que Í O 
¡requiera algunacaufa de parte del Pi-ovincial, 
para delegar ía jiírifdicíon ordinaria 3 la caufa 
qneaíbignau poríuticiente los DodoreS, y los 
Derechos,es laaufencíá , enfermedad , ü otro 
tm pedíraíentoicomo í:e dix:o aniba ñum. 145'« 
j ) num. 15. y qac el M . R . P . Provincial en 
awcflro cafo h zo la íobredichá delegación por 
traufa de auíenda,eomo fe exprcífaen las mif-
mas leerás de la comifsíon » y es notorio de 
liccho^ErgOj&Co 

96 Efpondo lo 4. Que íi pregunta 
por la cania ex parte cau/arumt 
eíía j fon codos los negocios, 

canias^ cofássque fe ofrecieren durante la au« 
fencia del Provincial de ia Corte , de las que 
inmediatamente le competen ^ fú jurifdicion 
ordinaria 5 y que por Derecho Ordinario no 
pertenecen á ios GuardianeSjni .1 otroalgund 
de laProvincíajqualeS fon las de los num. 1 6 1 , 
i 6 t . y 1 ^5 .y otras: y efto baftaníementefe ex* 
prefla en lácomifsion^pues ñ o fe puede encen
der de otras caaías,y negocios, qiíe de los que 
pertenecen ál Prorincial^y afu ordinaria jurif^ 
dicionxon que fi fe entendiera bien la comíf-
íion^y como debe entenderfe , fe ahorrara ( y 
fuera bien ) el pedir vn fubdico a fcProvincial, 
que [tiánífieftéjíí tiene alguna caufa para dexa í 
dicha comíísioñ. 

197 Y que fea caufa legítima ex parte cati" 
f a rum para que el Provincial pueda delegar fu 
jurifdicion .todo aquello que puede hazer por 
t i raífmojó todas^y cada vna de aquellas cau-
fás.y negocíosjque pertenecen inniedia tamé-
íe afu óíició^qucda abundantemente probado 
ürnba imíw .146, 4Í/ 1 6 ; . y cnUiSnum. 171» 
í 7 > . 17 6» *8 i .con los figuientes 187 e j 1 § 8 e 
donde fe puede vero 

198 Refpondo lo f . Que es falfo el qué 
fea permanente e í b coraifsion , que no es íi no 
franfeuntc^pero édlmuerfitatem caufarum : lo 
iuai no quiere aun acabar de entender la parte 
contraria, 

1 ye) 1 ^ Efpóndo io 6. Q u é fi fe pertuf-" 
X v ^an ^os unimos, y fe inquiétala 

Provincia, fin qué, ni para qué: 
quien (era caufa de efía inquietud, y perturba-
cion?El Provincial que vfa de fu derecho en la 
dicha comiísion^y que ^ ninguno baze en GÍTO 
Mijuria , antes bien atiende en cífo k h conye-

niencia,y coníuelo de muchos Reíígíofo? ^ 
xandolc's k mano el recurio vara suncha- f 
que le les puiaefc otrtcer , y qüe no puede'it, 
c<jncederlesio5,G,uardÍ3nesJni otro alguno 
n o t ó l o el Provincial por s i , ó p o r fu Comlíla* 
i'io^O el Guardian de S\ que fin i r le , ni venir
le nada de lo tocante k cite piiiuojtoma por fu 
cuenta el impugnarlo3y contradczirIo,con ci 
pretexto de dezir , que fe haze agravio al Cuf-
todío ,para dar algún colorido á la acción d o 
oponerfe a fu PreladQ s lo quál ninguno otro 
Guardian haze.ní dize^ii menos ei Cuiiodio*, 
antes, efte efta tán lexos de rene 1 fe por agravia^ 
do,que obedece , y reípeta ecomo los demh 
Guardianes, y también executa dicha comif-
í ion,venerando rodos los ordenes de fu Pro
vincial 5 y que íi fe les preguntare>dirán que; 
fon muy acertados, y convenientes í Cierto» 
que quien defapafsionádamente confrderare lo 
d icho,cónoccr^ fin duda alguna,4 no es elPro^ 
vinciaijíi no el Guardian referido , quien fin», 
qué ,ni para qué da que dezir,y difeurrir á los 
Keligiofos,turba los ánimos,é inquieta la Pro» 
Vinciac 

a 00 Refpondo lo 7, Que fe me) antes c ó -
«nifsiones n& fon inufitadas en la Provincia, n i 
en la Religion.íi notrequeníe$ay vfadas: como 
l o fuponen todos nueftros Efcritores en las pa
labras que referimosfupr, ¿ num, t x . ad i i , y . 
Confta de la praxi de eíla Provincia > y de 14 
güí lumbre qu£en ella ay* 

1SII INftafe lo 5. En efta Provincia no ay 
coftumbre, ni aun exemplar de tal 
comifion,en el modo que el M . R. 

P.Provincial ía dexa.Lo que algunas vezes fe 
ha hecho de veinte anos ^ cita parte,poco mas» 
ó (Bcnos,es dezir verbalmente ei Provincial al 
Dífinidor mas antiguorqu© (i fe ofreciere algu
na cofa,que necefsire de providencia,? coma 
embia ra lgúnRei ig ip fo fuera d é l a Provincia 
( adonde no pueden los Guardianes) íi otro ca
fo de efte genero , provea fegun le pareciere 
convenienre» 

i o i Y efta fue vna corruptela, que fe a i * 
troduxo algunas vezes , por tener eííe genera 
de atención coo vn Padre graviísimo, y qoe [o 
fue muchos años de ia Provincia: y aun coru. 
cftas circtinilaucias,y í imitaciones , íiempre fe 
hizo con algún efcrupulo de los Provinciales,/ 
Con fentimíentodelá Provincia , que llevava 
mahque aun con eftas limitaciones, y circunf-
tanciasjdefraudaflen en algo el derecho , y j u -
rifdicion ordinaria de íosCt j f tod iosparacf tos 
cafos, 

20 5 Y ella corruptela no há fidó tan fíxáí 
qufc algunosProvincialcs nsla ínterrumpieíren/. 
dexando ios Cüftodios para eftós cafos * come? 
lo oídenán hi C o n í K t u d o n ^ » 
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2,04 Y tn fín/eme)ániécómiTsion, en la 
forana.,f tcnor,que eíU fe ha dado 3 batía aura 
oo í | lis vfado en U Provincia^ i i huvíere íeís 
ReiigiofoSíque dixeren que si ..yo daré docieií-
jos que diga lo cÓ£rai'ío,y enere ellos iodos ios 
mas graduados,/ de mayor excepción^ xctpto 
qua l ,óqua l ,que no sé íi Jíegan á d o s y las no
vedades íiempre traen con ligo no pocos ¡neo 
venientes,/ mas quando fon odiólas , como ío 
es c í b comifsion; pues no íirve mas que d o 
dcfdoro á la Provincia,dando á entender, que 
fe halla íitigioíajquando eíU mas padiiea: íir
ve de agravio á los Cu í lod ios , por el derecho 
que fe íes vfurpa 3 y da limitar la autoridad i 
los Guardianes, tfpecialmcnte \ aquel donde 
aísifte el tal Comiííario precenfo. 

i o j Cerraré eílc punto con vnaspalabras 
4el mifmo Bordonio , en el mifmo Folio , que 
por hombre tan grave, y tan d o é t o , y por hijo 
de nueftro Padrejdebc atenderfe mucho j Ex 
hls ergé infertur rrtdle facete Superiores maioreí, 
fuj finé caufa aií(¡mhH* fatribus {licet grmibus) 
ddnt contmlfsiones perm.mentes fupeT Prouiacias, 
am K'fonijlerU^umdo Vromneialts , & f floreé 
h.ene fegerunt ingubernatlone Trouincií* , Mona* 
¡ J e t m n m / s ' fuontm fubdi torwt , illis tnim non 
ieuem inferunt lnlurhr/i¡uhijelentes alijs , ¿¡ulbus 
de iure alias non dsberent tffs fubist ' i i , eomm te-

Jhingentes Auciorltatetn/s' potejlatem illis i turé 
cmceffam 5 (¡m dubh enlm peruertitur orde guber-
nationisifonuniqueproprla mn ¡eruatur iurijdi~ 

^ B S f V E S T A 1. 

106 Efpondolo 1. Que ía parte con-
4 traria , por mas que lo pretenda 

recatear, y difminuir , nos d i en la m,íma ínf-
tanciaque nos haze(aunquc con pretexto d o 
folucion)qu3nto avetuos mcnefter para nueftro 
intento:pues dize,que de veinte anos á cita par 
te fe ha efUíado el de/ir ei Provincial al ü iHni -
dor mas antiguo^ue íi fe ofreciere alguna co-
{*[idefl ,en fu aufencia } qne neceísire deprovi-
deociajcomo cmblar algún Religiofo fuera de 
la Provincia (adonde no pueden los Guardia-
nes)u otro cafo de efte genero,provea legua le 
pareciere conveniente; Wyfc e/2 , que conci to 
folo que la parte con fie fía (quando no huvieífe 
m a s j e q u o p o / í e a y t e m m o s todo Jo neceflarío 
para nueftro intento!ErgOj&c. 

207 La menor en que pudiera e íb r la d i -
íicultsd.fe prntbí). Lo vno: porque eífa es Vna 
dele^scion wd Vnluer/itatem cmfarum ; pues 
sqoejjí cídelí 'gacton a d ^ m u e r ^ t a t £ m £ a u / a r u m s 
enquedcbavo'de álgnn c o l d i v o nombre fe 
delega é p m genero de caufas , aunque no fea 
|«;ener3!íísÍrno5íi vo fnbaltfrno , v aunque fea 
con rcílrtccíon slnemno como las canias que 
íe ofrecieren en cite anoj'.n efte mes,ó en cfta 

aufencia ¡ y lo mifmo.sviriqnefeacon r e í l i t c 
ciori,cn quanto l la quancidad, ó lugar , como 
con muchos lo lienenSanchez de mdir i^^ í b . j . 
difp ' i ! ,n<aw,4,nüeitroBaíieo tam.x* verb^ífc-
legatus^ium.t.y Fr.Juan del Sanuísimo Sacra
mento en fas Uifquiíícioues Regulares,pvt 1, 
num. 1 3 7./>^.4j-. Sed fie eji, que !a dicha dele
gación,que la parte contraria conheíía , es de 
cita calidad 5 pues es , Tara fife ofreciere algU" 
na coja , necefsiie de prolnnencta ? como em-
éia r algún \el iglofo fuera del* Provincia (adonde 
no pueden ¡os Guardianes ) u otra cofa de efte gene-
rr .con que baxo de eñe nombré eoledivo , Si 

Je cfrecn're alguna cofa que nuefslls de providen*-
t ia je le delega autoridad para todo aquello, 
que íc ofreciere , que no pueden los Guardia-
nes:pues a viendo puello porexemplar vnaco-
ía^que los Guardianes no pueden , añade tana-
bien,u otraco!a de elle gí ncro ; y afsl debaxo 
de dicho colectivo nombre,fe delega en Jodi» 
cho,todo ei genero de caufas que íc oíi ecieré , 
de lasque no pueden proveer los Guardianes, 
ni pertenecen ni derecho o:diñarlo de ellos; 
íubfumo i tcn ni ót'indciSed fie e j l^ue efto es lo 
que contiene la comifsion de nueftro cafo , y 
no otra coíajcomo coníta de ella mifma : £ f « 
g o A c ó 

2o3 Aiiaderea efto: Que quando la dele» 
gaciónes vnivcrfal , rcfpectü de laspei fonas, 
aunque no lo lea en quanto a las caufas, como 
li fe deiegaíTen las caufas mutuas de algún ter-
l i torio, íeria adáuc h tal delegación ad Vniuerfi-
tate caufartim : porque el OÍUÍUO es genero que 
contiene debaxo de si muchas efpecies , como 
con Bald.Soler.Alexand. Socin. y Bertachín, 
lo tienen ¡osfobredichos Sánchez , y .BalTeo| 
Sed fie fy#,que la delegación queconfieíía la par 
te contraria ave r hecho Jos Provinciales en U 
Provincia de veinte añosa cfta parte,es vniver-
fal,rtfpe¿to de Jss peiíonas, pues no es Jimíta-
da a lo que fe Je ofreciere en particular, á tal , ó 
tal RcHgiofodi no vniverfal para lo que fe ofre 
cíe re (á qnalquiera) que neccfsitc de providen
cia deiascofaSjquc no pueden ¡os Guardianes: 
y lo que fe puede ofrecer de cofas,q los Guar
dianes no puedan , contiene debax'o de si ma
chas efpecies,como confía de las apuntadas /»" 
pra « . 1 6 1 . 1 6i .y 163.Luego aunque nofucí íc 
gcne í i ca . r c^ec io de las car.fas(cnnio en la rea
lidad ío cs)bafbna eflo para que fue ¡Te delega
ción ad Vnluerfitatem caufaramiY^ v n . í k c . 

109 Lo otio'.Porquc baila que el Provin
cial efte en pofTe^sio de delegar algunas caufasi 
pues no es neceíTario probar la delegación en_, 
cada vna de las efpecies de fu jurifdícson o r d i 
naria; ó el excrcicio de delegar en las fingnla~ 
res efpecies de fu j imfdicion , fino que bafta 
probar algunos a ñ o s en algunas, y la aptitiicl 
paralas demr!s:comolorienpnB5]dor^/:r 
Hum,i*vttLlttm mneft w ú f t 3 5. Rora m 



416 d$ í r L 7)e lajúrífdkim de los 'J{¿guUres, 

YsiñOrtember^o 7 que fe Ualbrá tu ' iambü' . ino* 

y lo tiene e! náiimo Tamburino de ims Abha-

i »o L o otro'.Porquc ni aun !on" neceíía-
ríos muchosad-as de delegación,ii no que baf-
tarsa ^no fol(>:porque por ei exercicio cié v iv
a d o , í e dize qualquiera t i b r en poííefsion vnu 
vtrk\imaxime,q'jti¡\Áo ücne fu intención fun
dada de Oerccho coinün , cap, 1, y aili inocen-
cío,y A b á d ^ / w . 5 ,&/e<fJe '^eligiof. domlb. Ú 
mlimo Inocencio tú ca?* T>tíc£títí,in )>evb. poffef-

[OJU , Capel. Momchor* Tiraqueio de retraft* 
tonfa«:«.^. ^ 6.gloíj. •»«W' 17» la Rota í» 
Ti>eatina,num.4.y Timbur ino vH/upra , M«wa 
a s , M -24.7 2.$.Ssd fie ejl ) que la parte contra-
3 iá conhcífa.que fe ha hecho \o dicho de vcín« 
ic á eíia parte algunas vczcsv/'i 
- o j .y en el )?«w.loi .caí i lo d i por fixo^ aun
que cón alguna interrupción,FíVe ibi' Y el Prd 
vfrtcíal cicnc fundada fu intención de Derecho 
com'sntpues de eí leconíls ,qué tiene jurifdicid 
ommaria \ y que toda jutifdicíon ordinaria es 
dckgsbicjiv'^ ftípr.nHm,%%t y en Otros ma.-
cbos:brg<;,&c. 

i Í 1 O i í c í e lo primero : Que eftonoha 
m n de v€«nte aáos,poco mas,© menos, que fe 
íntroduxop 

i 11 f ffí^dcmosle gratis eífo. Cotra tamm 
/cdoprimcrorPorquepara que lacof tumbrO 
tenga fuetea de iey.y pueda dczirfc legicima-
méntc preicripta,baÜ:a el tiempo de diez anos, 
wdkitc en materia Canónica, y en aufencia del 
Legislador ; como lo tiene con dos Glofías^ 
Bartulo, l'áriormitario i Roque , Covarruvias, 
Navár ro iy lácornun fentencÍ3 ,Siíarez</ff/^¿í. 

.ctp. 1 j . y lo pruebajy defiende latamente 
dcfde cltt'4wj¿f .y la co l íumbrede nueftro cafo 
tiene veinte ,fegun la confefsion de la parte cÓ-
trari.i ,qnc es la mejor de todas las pruebas, co« 
ttio csconibntc en arrtíoJ Derechos, ctp.Tev 
ims,de proba* Jeg Cnm te^CUJe probtf. y d o 
otros muchos textos:Hrgo^&c, 

115 Y lo otro -.Porque f i para nueíiro irí-
fento bailan algunos aáros , por lo dicho arri-
ba numtXoyJmmo^i ozitz vnofolo en ei Pro
vincial,que tiene probada fu intención de de-
yecho.y por razón de fu oficio 5 por lo dicha 
num, 1 i o« Qué nos impor ta rá ,que no aya mas 
de veinte arios,poco mas.ó menoSjqacíe in t ro 
«líxo ctfo?Nada cierto: E r g o . & c 

a 14 Dizefe lo fe g un d o : Que eíía ha fido 
yn» corruptela, que fe íntroduxo algunas ve-
zes,por tener eíTe genero de atención con vn 
Padre graviísimo,y que lo fue muchos años de 
h Provincia. 

1 f f Sed contrajo primero: Porqtle dado, 
«ue cííb fe huvicíle hecho ím fabiduría, y pa-

dcnchzQ tolerancia délos Quardkncs > d á ^ J 

los demás iñferioresjimporráriá poco para la 
continuación dt delegar , en cuya poílcísion-
cíia ei Provincía l jcomolorefolvio la Rota en 
vua Adrienf* mifditHenis x - j . íunij 16 n . 
$o.Januírij,corar» f^.T.'D.Tsrouttno. Ylá razo i i 
es : porque c©n>o el Provincial tiene U afsií-
tencia delOerecho para delegar fu jiu-iídicioít* 
ordinaria dentro de los limiíes de fu Provin
ciano es neceíTario probar la ciencia , ó pa* 
ciencia de los inferiores, ó de los contrario^ 
pues tiene t i tulo con poflefsion : como bien, 
con Caiírenfe, Veroncnfc, Vrbano ,Seraphi-
nO,y otrosjdicho Tamburino tow, 1 odi/put. $a 
m m , x y, 

216 /wwc jporque además de que no fe** 
puede pretender ignorancia en lo dicho , ni el 
Guardian de S.ni otro algún inferior al Pro
vincial,trae,o alega algún privilegio, preicrip-
cionju otro derecho,por el qual feaneceíTaria 
la cieociá,d paciencia déhy como el Provincial 
tenga titulo con poííefsion de ninguna manera 
fe requiere Ja cal fabidui ia,ó paciencia , ex ¿eg,-
Si eg« .£ , 1 .jf.depuhlic.mrsm 4^,la Sagrad^ Ro
ta in dicí.TheAtinAycotam Ortemberge^mm,§ ,aue 
t i ta parad intento á CaftrOjBars.Cepola, Re-, 
bufo,y ottos.VUe iüam* 

117 ContraAo fegundo: Por qué como ( O 
puede dezir corruptela el vfar vtío defuderc 
c h o ? ^ fie f/^que los Provinciales entre nofo* 
tros ( immo3ápud omnes ) en delegar fu jurifdi-
cion o r d i n a r i a , a d V n i u e r f i t A t i m can/arum, 
vían de fu derecho 3 pues tienen derecho para 
delegar fujuriídicion ordinar iá ,quando, y co* 
mo quifieren;y ño folo adeanfam, bel ad can/as 
particulares , fino también advniuerfitatem cau^ 
fxrum : como queda probado en todo aquefte 
Alegato , y lo contrario no íe prueba en parte 
alguna:Ergo,&c0 

z 18 Contrajo tercero:Porquc corrnptclá 
ü o c$ otra cofa , que Térusífdconfuetudo Sacris 
CaH9*ilüs inimie¿i,coTñO confta ex cap, Cum he" 
tierabllístde anJffiettidtcap.Ctim decorem , de vita, 
<f boneftdte Clericcr.y de o í ros ; y afsi la di fine, 
ódeferibe el Vocabulario dcsmbosDerechos,, 
ver\3-( orrxpteU. /mr-jí, algunos no tienen poc 
corruptela impeditiva de ia caí lumbre , la que 
no fe opone ai Derecho Divinólo Natural: f 
por eíía caufa la coftumbre nunca fe dizeirra -
zonable/i tío es que fe oponga al Dt recho D i -
vinoco Natural:como lo tienen Sánchez 
triniMh.j .difp.^.num, 1 ¿¡.arca médium}nüQÍtvo 
Baena-Gracia m Jfagoge ad Swrmint qúltñi 
guí.niém.érq.y .pAg . ^Ly nueíiro Baíleo con 
Ja común de Theo!ogos,f(5»2. i .vethXonfuetié' 
dojium, 6, y por cffo niegan dichos Dodorefe 
que fe requiera principio razonable para in
troducir la coí iumbrc ; porque auaqne el caí 
principio fea irrazonable,y losados primero? 
que la introdujeron ayan í ido iniquos \ cort^ 
todo eíío,la coftumbíe í iurodueida por slio$9 

r 
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v legítimamente prefcnptaípuedcfcr honeí ia , 
eftatuir nueva ley,y abrogarla antigua^ Sed fie 
gjl f que la coí lumbre de nuellro calo no íe 
opone a los Derechos Div ino ,ó Natural, ni á 
ios Sagrados Cationes {immb , á ningún Dere
cho fe opone : ) Luego no debe,, ni puede 11a-
snaríc corruptela: Ergo ,&c. 

a s 9 Dizefe lo tercero: Que en e í b Pro
vincia no ay columbre,ni aun exempiar de tai 
comÍís2on,en el modo que el M . i l . P. Provin
cial laha dex3do:porqnc Ja que fe hadado de 
veinte aúos i eíía parte,ha lido folo in \>oce , y 
verbalmente j pero no por efcrito,como citá 
efta:ErgOj&ca 

n o Sed contra lo pnrocro:Porque el que 
2a delegación fe haga mVc/ce^ófor efciito, ira-
pOítapoco,v no pertenece a la lubiiancia de ia 
conccfsion.Prucbafe efto; lo vno,por.¡iie n.^ 
quanto á la forma , ó modo de de.egar la po-
teí íad , ni ay cofa determinada en O c i c h o , 
ni por nueílras leyes ni ay forma aIguRa,que 
fea fpecialiter requiúta para lo dicho, (i no f o 
j o que el delegante explique í u f i d e n t e m e n t O 
fu voluntad/upnefta la poteftsd : porque con 
qualcfquiera palabras,fenas,ó ^ fcritur3s,qu- lo 
dicho fehaga , bailará para c id cho efedo: 
porque,ni ex natura rei , ni por efpecial Dere
cho pofuivo fe requiere otra cofa : comobien 
Suarez depxntíení.di/put.iC.feff. i.numer* i 3, 
hablando de la delegación de ia poteftad para 
confeíTar. 

221 Lo otrotPorque no fe rooftrari d i 
ferencia fubftancial alguna entre ia comifsíon 
inferij>tis,y ia comihion in koce , ó que íe haze 
verbalmente. 

12,2 Lo otro,^ paridad de la aprobacioru, 
requííita de iosfeñores Obifpos, que vnas ve
les fuele fer ¿» ê<:?>y lo ordinario in fcript isl 
como con otros muchos , lo tiene N . B a í í e o 
tom. itsexh.CanfeJJdrtHí j . num. j . i in que entre 
ellas fe reconozca diferencia íubftanciaí. 

l i j Lo otrosá paridad de los privilegios, 
que vnas vezes fonBubdos ,ó in Jcriptis,)' otras 
ere fejí«j-,que llaman ^ i u * ¡toéis oráculos» fin que 
entre cllosaya diferencia fubftancial : como 
conftaex capjnjtitutionis 1 j . f . i . y allilaGloíT. 
y de la Clementina 'Budumjde fepultur. 

214 Y lo otro : Porque el feria fcrtptis, 
f o lo añade i la comifsíon verbal , el que en el 
í aero externo pueda probarfe de aqueíTe mo
do entre o t ros : lo qual no conduce á lo fubf
tancial de la coraiísion , pues tiene la mifma 
fher^a dada in vo l q u e por eferito > como lo 
fupone N.PhlHpodeBif l l s , <¡u<e/l. 4. num, 3. 
donde foponiendo , que la poteftad iudicial 
fucle delcgarfc de entrambos modos, folo pre
gunta como fe probara la jurifdicion del Juez 
Deiegado>A qwe tefponde como fe figue. 

« i f ffer'tU tifitlddpfohanddm imifd i&io ' 
nsm delegtti ( deficientibm p & t m i h s iisseyis^ 
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quarum ejlenfom u g u t á U t r prdatur ) f u f j n i i 
pobatio Utiegationis^el ptr te/les¿(l perfartiui» 
(onfifsÍGnes^d babeatur recurfus ad dílegantsrn¿ 
qttl Je dekgtjfe desi.iret.Gloff.in Verb. Sine rsprc* 
¿>en¡íene,fü cap.Cum olim, si primo, >bi Abbas in 

fine ¡de priuileg.Qrc, Haíia aquí ei dicho. Que, 
pues,puede inferir fe contra nutftra comiísion, 
de que fe aya dado por efcrko,y las deroas fo
lo in bocel¡inh realidad ninguna cofa,fi no fo
l o el que ella pueda probarle mas fácilmente, 
que las otras,y el atemperarfe mas á io regu*-
hr,quarurn ojlenjione regulirittr pr^batar:y ei có -
fermaríe mascón ci eiliio ordinario de soda 
ia Igleíía,donde lo mas i r c que me , es el hazef 
las delegaciones,aprobaciones3y privilegios m 

fcript is : t . í%o,&c. 
2.16 Contrajo fegundo:Porque tambica-, 

es fallo , ei que ícme jantes comifsiones nunca 
fe ayan dado pos efciito.Lo vno : porque á lo 
m .nas de dos de ellas dadas a N . M . R . P. F r . 
F.dr Y.(que crtéen g!oria}qu3ndo losProvin-
ci J s fe iban á lus V i liras,es c k r o que no fue
ron folo in VoeeSi no por efe» i t o ; y deefío ay 
quien puedadeooner de cierta cienciaj y otras 
avrá ávido que el tai fugeto no fepa , íi ya no 
han fido caíi todas ,ó las mas. 

2 17 L o otro : Porque las Comifsiones 
que dan los Provinciales,quando fe falCn de la 
Provincia * ó para ir á Roma , 5 para ir á otra 
parte ( qual íue laque defendió en fu Alegato 
eiR.P.Fr.F.)liemprcfcdcxan por efcrito:pues 
porqué no fe han de dexar por efciito las que 
fe dan quando fe fale de la Corte , y fe aufenta 
de e¡la,para vi litar los Conventos de Caílilla la 
Vie )a?ü qué inconveniente fe halla en que f o 
dé efta por cfcritOjque r o pueda hallarfe , y 
coníiderarfe mayor en dexarla folo in yoce» 
como confieífa ia parte contraria que fe ha he
cho en ía Provincia de /einte años \ efta par
te ? N o ferá fácil que fe afsignejní lo dicho, n i 
diferencia alguna que lo valga: antes bien pue
den confiderarfe muchas congruencias, para 
que ya que fe dexa dicha comifsíon sfc dexe in 
feriptis fiemprejpucs con eífo podrá probar íe 
la ral delegacion,con oftenfion de las tales pa
tentes letras,como dize N de BidÍ8,que fe ha
ze regularmente:)' ceflará lanccefsídad del re-
curio al delegante,para que declaresque es ver
dad que d e l e g ó : E r g o , & c , 

228 Lo otro : Porque las comifsiones» 
que fuelen dar nueftros Provinciales a ios 
Guardianesde los Noviciados, en ^ue les de
legan fu autoridad para recibir Novicios ^ la 
Orden,fiempre fe d*in poreferito : Item , las 
comifsiones qucfuc len dar muchas vezes los 
Provinciafcs á diverfos fngrtos , para que va-, 
yan i prefidir en las elecciones de Difcretos 
de algunos Conventos ( y lo mífmo es de las 
que otras vezes fe dan á algunos Guardianes 
para que prefidan en las elecciones de los fu-
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yos) ticnrpre fe han ciado , y din por efciíto': 
tfem , iltisicr>íí?f',>ionB <J^ han dado algunos 
Províneirdes.o Víc i i los Próviaciales^paraque 
t n íu nombre vaya vn Comilíario a viíitar al-
giin Convento,en que fe le delega lu autoría 
(dad>p,irá todos los cafos que fe ofrecieren erw 
ja tai Vi!ua,y que por conuguic-nte es ad 1'»/-
'iiir/ítütcM caufirnm , fitmpre cambien fe dan 
por derito:En qné3pues , ld ha pecado ella del 
Rt vei enJo Padic Piovincial , que fe ha dado 
por cfcrkojrnasque todas las referidas ? EUL-, 
bada creo,11 no en la buena í̂ ana de contender 
tn quien fe le opone tan agriamente, tomando 
por pretextó el agravio del Cullodio , que ni 
sy,hiél iiemeque lo elB,ni fe tiene por ra^ni 
quiere eltal plevtOjíi no que antes bien abomi
na déhiircro.&c. 

¿19 r¿í;íírrf,lo terceto : Porque de aver 
dado erta comifsion el M.R.P . Provincial por 
tféjAfé ( calo que no fea mejor darla áfs i íqaO 
h Uce ) tiene la culpa ( fi acaío loes) el R . P. 
Gaárdian deS.qiie dio la ocaílon eii no que
rer dar crédito al R. P. Comilíario en lo que 
dciía,tócame a fu comiísion: porque aunquO 
es vlfdad,qüe N.M.11.P.Provincial (recelan
do y i antes de íu partida ío que avia de füceder 
^n fu aufencia , por la buena voiantad , que há 
reconocido mucho ha eñ el R.P. Guardian de 
S.refpedo tkl R.P.Difinidor FroLy por otras 
voaecillas,qué llegaron áfus oidos) hizo ladi-
tha comiísion tn f l r ip t i s a cllando^Kí- antes 
de pártirfe en el Convento de S .en 14. de F c -
brerOjtorho dé ella mifma conlta,y con animo 
de entre garleb dcfde luego afsi fáftnfth a! 
dicho Comiííario:con todo eííojparecicndo-
le,qLie podía fer fe quedafíe folo en rezeló , y 
quefuefíen vagas las dichas vozes,fufpendió eí 
entregarfela por efcrito.haftaquc la nccefsidad 

pídie-íTerperollegándole losclaraotesá Se** 
§dvia,dortde fe hallava de Vifitá , y temiendo 
eí tdego que fe pretendía enceridér , para que 
Contbífc de fu voluntad,)' delegación , cmbiÓ 
ííefdc Segóvía la mifma comifsion, que fe avía 
formado^efcrito/iniKido,)' fellado.eílando en 
Madrídíeon que de pfímo ad tíltimunf ¿c\ Padre 
Guardian de S.es el que dio ia ocalion de que 
Ja tal comifsion fe le cntregafiTe ai Comiffaj io 
por efcmo}que es en lo que fe reparajpero Gm 
fundamento,ni razón >p or ló dicho arriba di no 
íolo por la buena gana que ay de contender, y 
que fe maniíií.fta baílantemente por fus efec-
vos.aíicndo de íemejantes pelillo^ y tomando 
por pretexto la caufa del Cuílodio de Caftilla 
la Nueva , que ademas de no focarle i dicho 
Güardiaii3e« contra la voluntad del dicho Cqf-
£odíc\qiie no fe tiene por agraviado , por mas 
que el Pa r̂e Guardian quiera que lo feajfi bien 
de palabra f do, porque nunca p rueba , ni po
drá probar dicho 1 marinarlo a gravío. 

Añado : Que d Quardían de S, no pueden 

fer parte en eíle panto, y debe fer ítB'éífdo ¿ é 
orden ^ él : pounie quando vno opone aqüe^ 
l io en que no tiene ínteiés} d i o que es dr de
recho de otro .no debe íeroído : como conlla 
ex cap*FenÍ!nssel 1 * ( donde: Abad 3 y f'eliho ) 
ds te(l%huí3ltg, Leci co^l-us,§j:om¡istit ¡ f , ^ ^ 
íiít.^endic.leg.Si quis ffnptiómr, §. fin. Fero nuL 
ium,Cod.de prif/críp}.$o.iwmr, \eg. Sivnus , j j . 
Ante { donde Bartulo ) ff, depaB.leg.i , ( y 3]j{ 
Baitulo,y otros} ff.de jppelUt. recip. y de otras 
mnchss :Cáncer./ /^. 1 .refolut.cap. 1 8. num. j é , 
Natta conf.^i 9. numtf, 1 1. Antonio Thefanro 
detif. + ^er mam > el Cardenal Tufcho Htt. F . 
concluf. 3 7 7 .Sur do decif. ixo.num.i 1. Vine en-» 
ció de Praochis^r;/. S | . num* 7 . y dscif. 494, 
num.^.y otros muchos^ Sed fíe efi: que el pun
to que fe ventilaen cíía primera parte de la tal 
comi í s ion ,no le toca al Guardian de S. y folo 
podia pertenecer al Cuftodio , cuyo derecho 
opone dicho Guardian^y no algüno fuyo pro
pio: Hrgo,&c<. 

i 5 o Dizefe lo quarto: Que la dicha corrup» 
telá íe introduxo algunas vezes,por tener eíle 
genero de atención con vn Padre giavifsirao, 
f que lo fue muchos años de la Pi ovincía 5 y 
aun con eftascircunílancias s y limitaciones, 
íiempre fe hizo con algún efcrupulo de losPro-
Vinciales , y con fentimiento déla Provincia, 
que llevava manque aun con eftas limitaciones 
y circunftancias ,dcfráudaííen en algo el dere
cho,y jurifdiciori ordinaria d é l o s Cultodios, 
para ellos cafo^* 

15 Í En quanto á lo que dizc cfta infan
cia de corruptela , queda ya dicho arriba .i num, 
114.ad i 1 8,con que aqui folo rcíla el que fa-
tisfagamos á lo demás: 

a ? i Sed contra £(hho primero : PorquC* 
¿ftraño mucho , y es digno de que fe eílrañej» 
^ue los Padres Provinciales de veinte años á 
élta parte {rtícnos vno,uotro | que quiere ex-
clui? la parte contraria, porque quiere) liendo 
Religiofos timoratos, y dé l a calidad 9 que fq-
Í)one fu ocupacion,y puefto ¿ acropellaííeni co» 
el efcrupulo de fu conciencia 9 por tener e í í o 
genero ele aténclon con vn Padre gravifsimo, 
que lo fue muchos ailos de la Provincia. Lo 
Vno : porque eña no era circunftancia pa
ra qué ellos pudieífen atropetiar con fu con
ciencia en cofa alguna ¿. ni con ei efcrupulo de 
ella, 

i $ $ Lo otro ¡Porque , o el tal graviíf trao 
Padre,que lo avia fido muchos años de la Pro
vincia,fabia que eflo fe eftilava en ella, y que fe 
podía hazer5Ó fabiajque ni fe eftilava en la Pro 
vincia(aune] alins fe pudieííe hazer}ó Jtmul fa bis 
q¡ue ni fe eftilava,ni íe podia hazer. Si fe d ixe ' 
fe , que dicho gravifsimo Padre fabia , que io 
dicho no fe podia hazer jó cafo qué fe pudief-' 
fe hazer,que no fe eftilava cíTo en la Provin-
cía g no podría echar menos el que no fe 

Oí " 
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hizicííe con é l , ó loque no fe podía ,01o que 
v.o íe eilüava , aunque le pudieííe 5 ni podría 
Con razón tener ádeü tenc ion lo dicho 3 y lo 
aue él nó liuvíeíle hecho con otro Padre gravif-
mno ( y aun mucho mas graviísimo que él ) 
anteceilor luyo , y aquien debia, y debió fus 
pucltos: Luego es inveuí imi l , que los Provin
ciales doctos f prodenres, y timoratos .que de
ja ron fus carhifsíones a dicho gravilsi-no i'a-
dre ( y comiísiones bien femejantes a la dc^ 
nuél l io cafo: como queda latamente probado,, 
y defendido defde el ««w. 2 o 6. ha fta aqui }a t v o -
peUaííen en coíaalguna con elefciupulo de fus 
concieacias.por vngenero de atención,que ni 
fedebia,ni pedia tener fin efcrupulo ; y que el 
Padregrav'iísiraü con emulen íe tenia * ni la echa-
va menos,ni podía echarla; imo poúus debiera 
cíhanarla , y reprehenderla, por fer contra lo 
que fe podia, y cdilava^ Sed fie ejl j que lo que 
csiíiveriílmil , fe tiene por falfo , fegun Meno-
cltio cohf. 1 ,M.m. 158. cúnf* t * num, 3 00. y ea 
orras partes, Maícardo de probdt, concluf. 700, 
mnir t í • T i f aquejo in leg- Sí yynqmm, in prh-* 
t'ip.num.^o.CadJe reuo'carJJondí.y la común ele 
D D - Brgo ,&c.. • 

j,54 ^ Si íedixere , que dicho graviísimo 
Padre,y que lo fue muchos años de la Provin-
da.fabia que eíío fe cílilava en ella , y que por 
efía caufa echaría menos éíía falta de atención-, 
€oncI,y mas aviendola eftiladoél mifmo/fien-
do Provincial con otro graviísimoPadre íu an-
teceíTor: De aquí fe viene ^ feguir,qae á lo me
nos ha mas de jo . años que fe cítiia lo dicho en 
€Íta Provincia. 

, Pero ddkuc fupuefío , que eflb fe h u v i e í í o 
eftiladoen la Provincia,y que el mifmo gravif-
fimo Padre lo huvieíTc eíHiado con fu antecef-
for j í i con todo eíTo no juzgaflen } afsidícho 
gíavifsímoPadre,como los Provincialespof-
terioresa él, que lo dicho podía hazeífe tin ef
crupulo de conciencia: ni el podría razonablc-
nicnte echar menoseí legenero de atención ef-
crupuiofo^ ni los dichos Provincialcs^caloque 
el dícho graviísimo Padre ¡irazonablcmente 
l o tchaíír menos ,deberían ^ ni podrían p r u -
d< nte^v íuítííicadamente condefeender Con el 
dicho irraíronabíe defeo: Luego dezir3que afsi 
dicho gravi simo Padrc,como dichos Provin
ciales atropellaron todos con efcrupulo d o 
fus conciencíasjcsagraviarlos á todos, y dezir, 
que obraron inicuamente por vn genero d o 
arencion irrazonable'E'gr^&c. 

Y ¡o rn i fmodigo 1' dicho graviísimo Pa
dre , reí pecio de fu anu o fior, íi cite alias no 
|ohuvleFc. hecho ra^-hicn ron otro , 11 otros 
antcceílotvs fuyos . /tmül renidolo por l íci-
t o : y fu antrceflor! i . líe hecho también 
con otros fu$ 5ncrr as emos de aj pon* 
confequencia le^v e lo dicho fe ha eftiía-
do ííempic en h ! rovincía. 
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iJj¡$ Y fi dicho grai/ifsímo Padre , y que 
lo fue muchos años de Ja Provincia, fabía, que 
aunque no fe eílilava eílo en la Provincia, ni lo 
avia eílilado él con ei Padre graviísimo fa an
teceilor i y que cambien lo íuc muchos ario- de 
la Provincía.podia, empero, hazetíe tin eferu*-
pulo alguno ; ya por eJliJarfe eíío en la -
gionj ya porque el que tiene iuriídicion D i d i -
MÍM,ptíededelegarla áquien,)- quando qulík-
re 3 ya porque nueftrasleyes no Ic piohiben ío 
dicho > n i en ello fe haze agravio alguno á los 
Cuílodios 3 y ya por otros muchostund.iíru n 
tos, que juitiiican el poderlo h.igcr: y íabiendo 
el tal graviísimo Padre , que pooia hazeríe, 
eehava, 6 echaría menos el que no íe hhk\i<L~> 
con él , aunque SVD íc huv'ieí]t' eílilado halla en 
tonces , ni él lo huvicílc eiiilado 3 aunque feria-
bien irregular el que ei tal Padre cchaíTe roe-
nos lo dichojíio aviendoio hecho él con otros, 
ni averie vía do: Con todo eíío íe ínnere de ai, 
que afsi dicho graviísimo Padre, como los que 
le guardaron elté genero de atención, fue pon, 
fuponer, que lo podían Hazer l i r i efcrupulo de 
Conciencia » y ,íin agravio dé los Cuftodios: 
Ergo A ' c . Immp, debe preíumii ie, que íiempre 
lo fu pulieron afsi, y que debaxo de ella fupoli-
cion lo obraron alias d i i é rnos , que aísí dicho 
gravifsirho Padre, corao los que ie guardaron 
^fle genero de atención s que también fucroa_^ 
gravifsImos,y muy tímoracos,obraron iniqaa-
mece,y contra toda r a z • n, R e i i g i o fs i e i a d, y pru 
dencia3 a¿fit:Vk'go*8ce* 

15 ó Contra, io fegundo: Porque es d ig
no deeí l ranarfcy muchosque ios tales Provin
ciales tuvieíícn efcrupulo, en loque no ay aifo-
m o s , ó radro del: pues no puede aver e ícrupu-
Ío,nífombrasdél , en vfar vno de fu Derecho^ 
Sed ftc e(l > que los Provinciales tienen dere 
cho a delegar fu aaroridad, y pueden delegarla 
údhuc ad vnitíerftatecaufaum} por aufencia .por 
enfermedad , ó por otra caufa | y e í lo , adh uc 
eílando dentro de la Provincia : comoqued a 
abundantemente probado defde el num, t p . 
halla el 5 J . y defde el H«W. 80. Iiaílael87 ,y 
por todo elle Alegato : Luego , ó fe ha de de
zir , quetodos los dichos Provinciales í g n o -
ravan fu derecho ; lo qual feria recio dezir , y 
masquando eílavanvfando del ; ó hemos de,* 
dezir, que obraron lo dicho fin algún efcrupu
l o : l o qual es cierto, y lo que fe debe prefumir 
(le Padres tan timoratos,) graduados: pues no 
feráfent i rbiende ellos , atribuirles dicha ope
ración , t) que atropclbvan en ella con íu con 
ciencia,por refpedo de vn Padre , por gravif-
l imo qne fea, y junta mente a ignorancia d é l o 
que podían hazercon buena conciencia , y alo 
que fe eftendia fu potcftad,Y derecho , que era 
lo mifmo que p radica van,como de fuy o pare-
re clar'o:BrgOj*&®k 

257 Contra, lo terceto : Porque cambien 
es 
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csdígiiifsímo de eíirañaf fe .qucavicndolc pi aw-
ticaUo ío dicho por cantos anos ( veinte , poco 
masjpó menuSjdizeh parce cvintrariajy avieio-
í t iiempre pracvicado con iencimicnto déla 
píovincs3,qac lltvava ma!,fe les defraudafle en 
elfo íu derecho , y juriUiiciun a los Cuiiodiosj 
no aya ávido en todo elle ticBipoCuíiüdlojque 
fe aya dado por agraviado , ni nadie de la Pro* 
víncia que íe aya opuello á ello,ni Tacado la ca
ra á mirar por el iXrccho de los C.uílodios; 
fino que todos ay an dexado ella empreífa para 
d í l . P . F r . M . 

zjS V también es digno de eftraaar el zc-
io de eíle Reverendo Padre,fobre todos los de
más , que ha ávido haíh aora en laJProvincia, 
y lo mucho que le deben los Cuí lodios , por l o 
íe lofo que fe mueítra de fu derecho, fin i d e n i 
venirle en ello,ni pedirfeio ellos. 

259 Y no feria menos digno de eí l ranar-
fe j í iacafo prefumieííe dicho Reverendo Pa
dre, que no han alcanzado efta materia, ni los 
Provinciaies.q lo han pradicado halla aora, n¡ 
tantos Religiofos tan doctos, graves, y t imora
tos, como ha tenido la Provincia en el difeur-
fo de elTos veinte anos, afsi Guardianes , como 
DoGuardíanes;ó que fi lahan alcancadoshaii^ 
obrado mal todos los tales Provinciales , ha-
fciendo lo que no pudieron^, ni en conciencia, 
n i validamente 5 y los demás paíTando pot* 
e l lo , 

140 Yafsfndfmo ferá digno de admira
ción,que prefuma dicho Reverendo Padre .que 
ninguno de tantos Religiofos, y Guardianes, 
como ha ávido en eílbs veinte años , y ay d o 
prcíente, aya tenido animo , y valor para opo-
licrfe ávna cofa,mala en conciencia,)' nulfleti-. 
derecho (íi huvieran íentido que lo era, como 
íe lo atribuye dicho Reverendo Padre ) halla 
que fu Paternidad Reverenda, como mashom-
bre que todos ellosstomaeíTo muy porfu cuen
t a ^ faca la cara aperto m irte á dezir, que lo di
cho ha fido mal hecho , y que no fe puede ha-
zer , y que fon invalidas femejantcs delegado -
oes: Y que , fi los motivosfueífen otros? Y n » 
puro zelo del Derecho de los CuftodiosíY fo-
bre todo,con qué fundamentos? Ya quedan vif-
lo$,y refutados ¿d facteíatem, 

141 Con t ra jo quarto: Porque es falfifsi*. 
mo , que con las tales comifslones fe aya defrau
dado »ni defraude en algo d derecho , y ju r i f -
dicion Ordinaria de los Cuílodios: como que
da copiofameme probado arriba defdeel num* 
^odiaíla el7 5" .Veafe también defde el n u m . ^ 
halla el yo.y en otras partes de eílc papel: y la 
parte contraria , aunque alega muchas vezescl 
cal a^ravIo,y defraudacionjnunca lo pruebaini 
e»$ fácil que el lopmebc^ 

s r A ¿u 

lupanido lofegundo á la inllancia 
_ 4uinta : MH¿ aunque lodichouo 

fe huviellc citilado nunca en la Provincia , no 
por eíío íeiia nula la tai cumifsioa de nueíiro 
caíojni por defetto de dicho vio en ella avnan 
perdido ios Provinciales la poteílad de podec* 
hazerfemejante delegación, y la podrían hazer 
l iemprcqucquihcí ícn , y les parecieífefer con
veniente: Pruébale cfto. 

14 j Lo vno : Porque el hazer femejantes 
delegaciones, perrenece á la jm ifdicionOrdlo 
naria de los Provinciales: como queda proba
d o ^ defendido po» todo aquc-íle Alegato 5 Sed, 

r^ , quela jui iídicson Ordinaria no fe pier
de por el no vfo: como es común de todos los 
Doc to re s : pues aun de los privilegios qu c-
ren muchos que no fe pierdan en tiempo algiu-
no por el no vio , como bien prueba Suarcz de 
Legib lih.S. cap. 34. num. 5 1 .vide i l lum, y \ Fr. 
Juan de ia Cruz in Epitome „ ¡¿K a* c a p . j M b . i * 
Í-Í/ÍJ^/. i .ErgOj&c. 

2 44 Lo otro : Porque aunque eífo f u e f í o 
amifsible por el no vfo en la juriídicion O r d i 
naria 3 baitaria, empero, que eíío fe eftilaffe , d 
hiziefíe en alguna parte de la R e l i g i ó n , para 
que en ella Provincia pudicíT* hazerfe liempre 
que los PcovinciaiesquiíieíTen, y les parccieílc 
fer conveniente: como coníla afsimifmo á pa-
ridad de los privi legios, que aunque en vné 
Religión no eílc en vfo algún privilegio,como 
lo eíté en alguna otra Religión , de cuyos p r i 
vilegios participa laque no ha vfado del, podri 
muy bien vfarlc quando qaiíicre : como lo en-
feñan nueftro Leandro, y otros muchos,y fue-» 
ra fácil ptobar, l i l o juzgáramos necaflarioj 
Sed fie e j l , que el delegarlos Provinciales fu 
jurifdicion Ordinaria, no folo ¿id Vnam, Velalte* 
ram caujantj fino también ad Vniuerfitatem caujlt* 
rum, ó por aufencia, ó por enfermedad , ó por 
impedimento, es eílilo de nueftra Sagrada Re
l igión,) ' recibido en ella: como lo fuponen t o 
dos nueíiros Efcrítores , y eílo citando adhuc 
los Provinciales dentro de la Provincia; como 
queda probado,y defendido í num, l o . a d } 6* 
y defde el num.So. haíla el 87. y en otras par
tes: Ergo,&c, 

t + S Y io otto: Porque aunque nunca f o 
huvieííe hecho en la Provincia femejante dele
gación ; el averia dexado de hazer (teniendo, 
como tiene, y queda probado poteílad para ha-
zcrla ) avria fido l ibre,y no neceíTaria la ral de-
xacion ^ t e x fe pa te t ; Sed fie e j l»que fieodo 
libre dicha omifsion en losProvinciales.no po
día perjudicarles fo derecho, aunque fieraprC* 
huvieífcavido coí lumbre dci lo;Ergo,&c. 

146 La menor en que pudiera eílar l a d í -
ficolcad^fc praeba con la do&rinadd K.P.Fe* 
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e» el Alegato cítaáo otras vezes, /^.7.don
de defendié.iáoíque la coítuüibre de nombrar 
en efta ^ í ^ v i víia por Vicario deeiia primer 
DíHmdor, no pudo oblíarle si p^oyE{Íctái,ndrÉ 
qac dekísdo <.-! pr ímsr Dl i in idor , pudiellc vali
damente aver nombrado alR. P. .. G . ( Pro-
finciaí o y ) lo prueba como íe ligue, y con las 
palabras punruales del numero íignicnte. 

i 47 Y aunque por algunos anos fe aya 
ñoa ib rado en eíía Provincia ai primer O i i i n i -
doi ,por ¡as razones ya referidas , tiendo librC-» 
cite nombramiento en losProvíncia¡es(no pue
de perjudicar Ies fu derecho : pues otras colas le 
seoítombran en la Provincia,lin que introduz-
gao ley.,ni palien a ob l igac ión :como el d t z i c 
ías Letanías de nueílra Señora ta el Coro , es 
colambre como invariable entre nofotros , y 
nadie ha dicho que fea ob l igac ión , ni páfleá 
Je y,de calidad, que no puedan dexarfej y e í b e s 
doctrina , que por común de todos los Autores 
j3.3(siema VilUiobos , por e íbs palabras ea el 
tratado i . f o l . f 9 . Vara (¡úe U cojlumhre H n g i 
'áiercé dt ley ., a mceff^io que le haga. ?l Puebla ( 0 
ti Superior i que es ló m i f m ó ) como obligado,y no de 

f u Ubre Noluntad s cómo todos tienen: que claro e/lh 
que los que por f u devoción ayunan las Ft^i l ias de 
nuejha SemrAno par obligdcíon,no inducen cónf i 
tumbre. Mas dize el milmo Á'i tor en el miímd 
f o l i o : ^ara fas*** lef , es nea/fario Noluntad del 
m e ¡a quiste hn^er 3 y coma IA ct/iuritbfe isngá 
'fiierca de ley, también f i r j necesario i que los que 
i a introducen , tengan Voluntad de oblig ai fe . h i i i 
dodr ina la coníirffla el Pé^r.jüan de Soria Bu i 
t r ó n , Mael í rode la Kcguiar Obíervancia d o 
aueftro P. San Franciíco s en fu hpilogo Sum-
marura,rol, í 45 .pag* uCon que íegun ella co 
mún dodrsna,no importa que íe aya acoíiurn-
brado v na cofa j íi el que ia praótica no t í e n O 
voluntad de oblígarfe.'pues yo no creo que aya 
ávido Provincial > que en fu nombramiento de 
VicsriOjenei D i fin id o r primero aya tenido in* 
lencionde obligarle, de calidad que fe perjudi
que eí derecho que le compete : y íiendo afsi, 
poco importa el que fe ayan hecho ellos nom
bramientos de Vicarios Provinciales en ios 
primeros Difinidores: pues aunque eíiofc aya 
aco/tumbrado algunos anos,no induce cita cof-
rumbre derecho alguno en la parte. 

*48 Hafta aquí el R.P.Fr .F. bien de! in-
írentoí pues todo es aplicable \ nueftro cafo éd-
huc d.ido que lo dicho n o í e hnvieííe ellilado 
punca en la Provincia , como qualquicra q u O 
íengamedianas intcligcnciasjconoccrájy podrá 
aplicarlos él . ello por ello : Que, pues, dirc-
jttos.a viendo ávido en la Provincia vfo , y coi-
tumbre de eífo,^ lo menos de veinte años i efta 
parte sfegun la confefsíon de la parte contra-
Tía , por k» dicho arriba defde el num, t o é , ? 

(ir m|lft ácWe que la Provincia es Pro
vincia : €omo «g td t defendido dfefde áicho 

numero hafta el ? Y qné dí rés ios , l íendo 
cíío v io de la Religión,) ' eftsndo recibida 
e i i axomo lo fuponen codos nueitros Autoras? 
í i r g o , & c . 

^ E S f U . E S T Á I I L 
V 

249 X y Efpondo lo tercero; Que hspa* 
X x . labras de Bordon,coa que cier

ra el punto el AUgaco } por el 
R .P .Guard ián deb. no patrocinan u intento^ 
lino el nueitro : porque allí habla ciaraaiente 
dicho Doctor de los ComííTarios permanen
tes, que fuelen emoiar los Superiores mayores 
para que goviernen las Provincias, ó Moa alte-
^os,quando losProvincialei.y Pr ioresgovier» 
nan como deben fus Provincias,IvlonaUerios, j 
Subditos 1 en lo quai dize fe les haze sgeavío 
lugccandolos a los tales Comiírarios,á iosqua-
les alias no debían eiUr fügetos,reitrínguicndo 
la auto, i Jad, v la potelltad que ks eítá concedi
da por derecho á los tales Priores, e f r o V í n c i r 
íes, Halia aqui el dicho 5 Sed fie efí, que ia co-
roiísion que el Provincfei ha dado en nueitro 
cafo,fobre no fer permanente,, rio és para q u O 
el tal Corriiííario goviernealgún Convento, n i 
para reftringjí la autoridad de los Guardianes:; 
pues no es para que fe entro meca en el go/icr<-
node eftos , ni en las caufas que por Ucrcc'ia 
Ordinario perfenecen á los Guardianes j í] no 
folo en orden á aquellas caufas.y negocios que 
ínmediataniente le competen ai ProvinciahEr-

gOj&C, , 
2 j o Va el fobredicho Bordón confequen-

te en efto,v en todo lo demás , que dize acerca 
de losCómuTarios permanentes,con lo que d i 
ze en las palabras referidas yW<i nttm. iJ i tSed 
fie efi, que en lo dicho allí patrocina nuelho i n 
tento, v fe opone al de ia parte contraria (que 
tío ha querido entenderle) como confta de [Q 
dicho en los números i 7 | . 176. Í 8 Í . ¡ S 5 . 
186.187.y 1 SS.Vide ib i :Ergo;&c, 

i j 1 De lodicliO;, pues, y probado en las 
tres refpueftas antecedentés , fobre ia quinta 
inftancia > recopilándolo , digo brevemente á 
ella- Lo primero : Q j e la partecontraria, por 
mas que procura difminuirlo , nos da en la mif-
ma inftancia que nos haze, quanto avernos rae-
nefter para nnefíro intento ; pues dize f >el i t f 
m l i t ) que de ve'nue años \ efta parce le ha vfa-
do el delegar 1 os proA'indaIes,quando íc aufeii-
tan ^ J.)s Vifuas , íu autoridad witierff tatem 
emfarum.Vt^ .c i n .xoú.ad 11 ^, 

1 r 2 Y puede coníirrnarfe cff:o - Porque U 
la delegación de nueitro cafo , no ftpera fegun 
Ja ctofitumbre ¡ y praxi de ella ftrovjflcia, quan-
doc l R. P. Provincial la hizo in wce Ü^es <JO 
panirfe, huviera caufado novedad en fe Corna-
nidad ; Atqn i no h w o en coda ía Comimídad 
«jMÍcn hízieflc »I menor reparo, lo eftr.máíTe^d 
hablaífe palabra algana::ErFo;&:c. 
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iígums ne¿echs fsktt fer wujjm^ 
aJida. Bíla Concluí;on han á* 

2.55 D igo lo fegimcio': Qne lo dichona 
buUidacorrupcdaj ii no vfarde íu poteltad, y 
de íu derecho > y íu/.cr Lt> que por razón de íu 
o tic i o I e s c o m p c ce s y p uede n hazer. Vcaísdc (de 
e l i 11 .iiaila el i 1 ¿1. 

i f 4 Digo io tercero: Que ci aver dexado 
dicha corasísíon in fcr tyt i t , no varia el cafo ,ni 
fnudacfpccic aias coniiisiones,que otros ayan 
dexadoiw i>oftf ^ y que e-» mejor hecho dexarla 
pnre íc t ito,qtie verbalmcníej y que es talíiísi-
mo , que no íc aya defacto nanea en la Provin
cia por c íe r i to , i ««w.x 1 9» W 219. Immo. han 
íido fitmpre, y fontrequenti ís imaspor eícr i to 
femé]antes connfsioncsen la Provincia,como 
fe hadIclK>,»arw.2 t ^ . z i T . y 128. Y efto es lo 
que dirán codos los Reiigiofos, íj fe les apre* 
miare con juramento pues el que menos p a c 
de dezir , es que no !oíabe; pero íi fabe lo que 
ha paííado en la Provincia, en lo tocante ^ ios 
dichos números ,no podrádezír otra cofa coru, 
juramentOi 

i y y Digo lo quarto : Que lo dicho fe ha 
obrado en laProvincia !in efcrupulo de los Pro
vinciales, que lo han obíado , y íin íentiuiicnto 
d e h Provincia , ó lio que c iU lo aya llevado 
mal^y de?.ír io contrario sfobrefer voluntaria
mente díchojes inveriíimil.y fentír mal, afsi de 
ios dichos Provinciales ,cümode t(jdoslos Re
iigiofos de la Provincia por lo dicho ¿ nunu 
í $ i . a d 1 4 1 « 

i j 6 M § ó lo quinto! Que aunque lo d i 
cho no fe huvielle eltilado nunca en la Provin
cia ,00 por elfo feria nula la comifsion de nuef-
t foca fo , por lo dicho fuprd anum. 141, ad 
X4S. 

i S7 Digo finalmente: Que b o r d ó n en to 
do patrociní nueftro cafo , y que la parte con
traría no le ha querido entender, y por t i l o la 
adapta a íí;y le alega para lo que él no dize > ni 
puede dezir, íi ha de ir confequentc en fu doc-
t r i : ajpor lo dicho en los números .149. z j o . y 
en ios dem^s que en cíle fe citan. Con lo quai 
concluyo yo también5 lo tocante a e í k primer 
puntojy en quanto ai fegundo,diré io que lien
to en la conciuíion ÍÍfluiente. 

C O N C L U S I O N 
S E G U N D A . 

E f p o n d o í o f cgundo í Qae la tal 
comifsion, en quanto á la fegun-
da parte ,coníenida en el num. i . 

en íaqual dize ei M.R.P• ProvinciaI:rafsimif' 
mo le doy a n t m d i d , para que con elcoPfipancro^ne 

fea de fu mayor fatsffocíon pueda f t l i r ¿ diclor 
mgjefaf > y dUi^enciíis, fin dependencia dd TreU~ 
«U hcd^MefiscBnlfiiene pura U f^atridáddel fe-* 

cnto , que en a 
Es también va.aaa. cita vioftcmnon tim ue re-*, 
ncr neceílaríamente todos nueftros HfcritoreSí 
en ios lugares que fé citarán defpues^ y me pa, 
rece , que fnpudb la validación de la comif-
l ion , en qwanto al primer punto,nopuede avef 
DoClor aiguno que la niegue r y íe prueba con 
el íilogifm*' li<nncnteo 

2 A quien le es concedida la comifsion, fg 
le concede por conitguiente todo loneceíTario 
para fu execucion: Immo, y todo aquelio^iin lo 
qual no pueden cómodamente expedirfe los 
negocios cometidos por ella; Sed pe ejl, q u O 
para la expedición de los negocios cometidos., 
y contenidos en la primera pane déla tai co
mifsion, ó delegación , ad vniuerfitátem caufu* 
rttM, es neceííari© , ó á lo menos conveniente, 
que el Connífario pueda íah'r i dichos nego^ 
cios,y diligencias con el compañero que fea d i 
fu fatisfacion , l in dependencia del Prelado io« 
calrErgo^&c. La confequencia tiene,y las pre* 
miífas probáremos diviíivamente , comoíe íi«¡ 
gue. 

I La mayor de dicho filoglímo fe prueba afsíii 
L o vno: Porque afsi lo tiene con Baldo, FelU 
no, vna GlofTa,)' Vancio, nueílro Phelipo d 
Biftis eníu Epitome confilior. qn¿Ji% 4 . num. 4^ 
y S >y ^o rnirmo tienen Portel, dub, 
verb. f r a l a t i pcu[hs ,num. Í xa Maitin de Saí| 
jofeph f» fn Orden Judiciüljcap.^.num, 6. Na* 
varro con/iL 12 mum.G.de Offic ludic. Ordiñar. & i 
in prindp.de pinit .dlji .S•num.i^X^'Ub, 4 , ^ 
Sponf.ilth.co'.if. 1 ^ a num. 1. Juan Mafia NovarJ 
qtitt/l. Foíenfdib.i.qti/eft. i4 .««w.8 .Surd . conf, 
547. num. %o. Everardo ¡n tepk. legal. M t 
¿ consifsionc anteadentis¡B^Qnálw.in promptuar» 
re<eptar.Jer,tentiar.iít.ioo. num. $ . Thomas de 
Thomafer. % ^ ^ / . 29. Gamadecif. L n f i , 106, 
nam>9. y la común de Theologos, y Canon l i 
tas Tododosqualesdizen ,que c n l a í i m p l O 
comiísion devna eaufa, fe incluyen^ y debert-» 
entender todas aquellas cofas, fm las quales na 
fe puede hazer la tal csufa , aunque no vayanu, 
cxprcíTadaSen la tal Gomiísion : de donde d i -
2en,que t i Juez delegado paraalgnn negocio, 
puede conocer de todas las cofas dependien
tes,incidentes,emergentes , annexas, y conne-
xas,ljnlas quales, no puede expedirfe cómoda» 
mente. 

4 Lo o t r o : Porque afsi coníla expreíTa» 
mente de muchos textos 'ñü Derecha Canoni-
co,por todo el thzlode e/pch ¡ &* peteftateía* 
diets dtlegatft como 10 Mp. *Pr*eterea $. ééWM&t 
dize el texto : gu ia ex t i , juod caufa [ihi com • 
mhtltuv fnpef ómnibus , qutt ad caufsm JpeBñíé 
nejeuntur . blennritm rteipit poteftatem. Donde 
Abad en la cxpoíicion del cafo » dize : Ex que 
caufa fihiccmmktítny fuper ómnibus,qu/» adr,iu-

fam bertinsnt pknariam recípit pcfsftatcnf, Y¡ 
roas abaxo: Sx fué cánfé tmmimtnr a l i u i 
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n'uconm'ijj'itmtelligüntm^ne quiluícmfa compe
tiré non. ffiteft'J&t fie ettenditur inri/diclío ad om-
nid atceJJorU.Y la GioíTa ailisvetb.Ex eô  dize,) ' 
praeba eb aiuchostextos de amb^s Derechos, 
qae conc^didg lo píinciai? í« concedí; tambkn 
lo ace.ííorio., * i • 

J L o mifiiio coníla del cap.frudmtlám en 
el fin del , donde fe dizc : Tune dekgati eadem 
iurifdicHonemsquam in prlncxpMj & ¿n accejform 
txerccbmt, y aliíla Gloíía j verb ln principolí, 
que lo pruebade otros Derechos 3, io m i í m o 
G©nfta del cap* Taforalis, y de otros textos del 
fobredícho t í tulo. 

6 Y lo o t r o ! Porque lo mifaio confia de 
©tros muchos textos del Derecho C i v i l , v. g . 
de la ley Adrem mohilem» § . Qu i ¡>rocuratorems 

f f J t procuratJeg. 1 i .jfJe\>jnfruttu petitJeg, 
$*ff.pro fecleg. $ .§ .Qui habetjf.de Jeru.ru(tic, 
predio/Jeg, 1 .§,fin.JfJeofjje.eius1c'UÍ mandáta e/l 
ÍHrifdl8to>y de otros. 

7 Efpecialmenre de la ley 1 . j f M iu t i fduh 
&fnmum mdic. donde fe dize lo que fe i.igue'.C^i 
imtfdiBh data e/̂ e* qu9<¡ue comeJjA vidmtur, fine 
quíbas ¡mtfdiff io explicare noup-otuit.Y que en la 
conccfsion venga todo aquello , y fe tenga por 
concedidojlin lo qual no puede hazeríe como-
dafrieíitesCÓftadel textOj/» leg.pen.ff.de v/u.O* in 
ifg.QtiicHíjueAkSi ei q m , j f 0 inJÜt.a&.Y lo tie
ne laGioiTaj/w c ip.Cum dilecéus de arbitris}vah% 
2^!fi de bis, Y lo mifrao Navarro^ Juan María , 
Nova r .Ba ldo , f e l i no ,Vancú) ,y nu^ílro Bidis» 
citados arriba en e l ? . Lu< g<> fi en i a comí í-
íiion íe cieñe por cócedido todo aquellojquf es 
neceílarip para fu execucion , ó i i n io qual no 
pueden cómodamente expediríe ios Bfgoeiosi 
corqtticios por ella , aunque no vaya expreíTo 
en la comifsion : como queda abundani^-» 
probado de ambos Derechos, y la común d o 
D o c t o r e s ^ por configuiéte la mayor de nuefv 
t ro íi logifmo; Qi iéd i rémosj quando la tal co
fa fe expireíTaen la mifmdcomifsionjcomo paf^ 
fa en el punto de nueftra p rc í t n t c controver-
íia? Si no que omnlno deberá eíiarfe á el lo , co
mo bien kT\tov.yíomc\\.Lucsnsidecif,$ $ .nnm^ 
l é . y que en tal cafo ceíían todas las prefump-
csones,y congeturas, exteg.Llcet ímperat.jf.de 
fogata * el mifrao Monach-decif.Floretít. 1 .num* 
xo.y decif. %; * num. 16» el Cardenal Seraphin. 
T o t ^ o m a n . i v i . n u n t . l . Bertazol i n repet.leg.i. 
(Í ijms maforX.de tranfacLmm.x88 .el Cardenal 
Tufco tftn. 8. litter* V. concluf. 108. y otros 
muchos: Con que no folo hemos probado la 
mayor ? ü no cambien toda nueftra fegunds 
conciu l íon . 

g Probad 1 la mJvor ,a í ique es verdad que de 
cstñíno hemos pt^b' 'do todanueltra fegunda 
cóclufió^por fervno de los pumos exprcíTados 
t n la mifroa comifston; con todo eífo , porque 
cnla menor de nuef t ro í i logi fmojdcxamospro 
puefto, que eftfc fegundo eítá annexo,y conne-
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xocon ei primero: y que para la expedición de 
los negocios contenidos , y cometidos ea ía 
primera parte dé la «;ai coraífsion , o delega» 
cion, es neceíiario, ó á lo menos conveniente, 
que el Comiííario pueda íalir á dichos negó*-
ciüs ,y diligencias con el compañero que fea de 
íu fatisfacion » Ün dependencia d t i Píeiádo l o 
cal i por tanto lo probaremos aora de muchas 
manerasjcorao fe ligue. 

9 Pnic-baíc pues, la menor,que es la que 
folo nos relia porp tobar. Lo vno t Porque aísi 
l o exprclfa N . M . i l . P.Proviocíai en fu comif-
l ion , ) ' dize, que es conveniente para ios nego
cios que le dexa encomendados; y fe le d e b O 
creer por lo dicho arriba en la primera concia -
íion num, \ $ u y no eíta obligado.i dezir , y 
manifeitar á fus Subditos la calidad de todos 
los negocios que le dexa encomendados al tal 
Comií íar io ; y í inoj, mueftreíc por donde ? Y 
mas^que algunos pueden fejrde calidad, que no 
convenga que loííf pa el Prelado iocál de Si ní 
o t ro que ei Gomjíran'o:y quizás ion de eíia ca
lidad algunos de aquellos negocios grabes,que 
dize d ichoN.M-R P. Provincíaí?qiie dexapen* 
dientes en la Co r t eóHrgoA 'c . 

1 o L o otro : Porque fi el tai Comií ía r io 
pendiera de la licencia dei Prelado local, ó pa
ra falir el a dichos negocios , o para el compa
pero 5 pudiera el tal'Preiado, i i fe le antojaífe, 
hazer vanasy fruílraioria la tal comiísion : pues 
pudiera > ó por malicia , ó por fus particulares 
fines $ ó p o r dár clíe torcedor á fu Provincial, 
o ai tal Comi Í ' a r i o ,ó porque folamente fe l o » 
gnto]aíTe,negarie la licencia para falírk dichos 
negocios, ó darle vn compañero , que no con -
vinicíTe pava ei fecreío de elios^óque ie vinief-
fe luego al ta| Prelado Jocai con las noticias de 
donde av ia ido «1 tal Comiííario^ con qué per-
fonasav i ahab l ad^qué acciones avia hecho, d 
qué era loque av iao ido .ó entendidojafsi acer
ca de la calidad del negocio, como del eí lado 
en que le t en iaüo qual pudiera fruftiar etj gran 
parte el negocio: Immo , fuera frufirareq parte 
la tai comiísion de fu Provincial , VÍ f s p a a g 
$ed fie s f t , que ei Prelado local no puede qtu-
car,ni hazer fiullranea la comiísion de fu P ro 
vincial, afsi como no puede quitar U ley de fu 
Superior el SubdiiOjé inferior . ex cap. Cumin* 
ftriofide maioritSs- oheáuni.Ckment ne Remaní, 
deelett.leg. Formar» 1.Cod.de Offie.frófaU <Príe~ 
tur. y de otros Derechos,G/f//. in cap. fin. verb. 
Figmaje har€tic,§^.fiur/},6.y conft.^S nnm.f 
González ad ^egul. %Xamellar, ^loj]. - í . 
num,69.Surdo ¿OH/',f 8.num C.yconduf. j r / 8 . 
num.^ .Mangil de mput*tionib.q*ceft.$ t .num.7 
y o t r o s i n u m e r á b l e s : hnmo, alsi comoni pue-
dehazer alguna cofa contra is ley de fu Supe-
r íor .Giurva»» confuctudin. Senms Mcffaneuf, 
cap.i.glojf. 1 .num.x3-nii imi 'ar e{Eftaruro, 
í u r i í d i c ionde i Superior > ^ ^ O í G n f ^ . n u m , 

17, 
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&7 m\ puede declarar cofa alguna contra lo qtte 
h i z o . ó dilpulo ei Superior: tomo con muchos 
lo tiene dicho Giarv% tíum. x o . y 2,1, Suido 

iudkata.y otros'.ErgOj&c» 
11 i o otro: Porque atsífe ha cftilaáo fiiem-

prc en nueltraSagrsdá Re l ig ión ,como (e véert 
sodas las corBÍÍsiones Generales: pues quande* 
tjueílros Reverendilsimos Padres Generales 
imbian algunos Viü tadores á viíicar alg ina 
Provincia , ó dan algunas comílsiones ad Vni-
uerfaátem cáufarum , es común cftile poner cri-» 
^llas cfta, ó lemejance claaíula Vi te cenferash 
félem , Vf/ tJs-7* locuw.cti'n jcci js t ibi bene ittfif» 
&'c, Std fie eft, que aquello , que por comuru» 
cftilo de ta Religión , fe íueie poner en las co
ncisiones a¿ Viñuerftt xterf. csufárurn , fe debe 
regular por ntfcefiano , ó a io menos por con -
venientep3i áfu coitioda expedición tx le?. SÍ 
ijuií di'^tUYm íf de l'fafyucíJc?.//t•/ )>mxc fóram, 
Jf.de ¡>ig 4cL y éc otras muchas, y fe acó., tener 
por legidníámente hecho , ex* /«g» Ccrtí condt* 
tí io,5.Si vimmusyff JtcsrtatA peUtttr, lego ^eftée 
muksiCoá.deprebát , y de otros'.Ergo^&c, 

1 i Y lo o t ro : Porqueaíucontta también 
de la praxi d t lá Provincia: pues fiemprc fe han 
dexado en ella femejantcs eomirsiones ca ía d i * 
cha Forma , de poder falir el Comií lar io á fn* 
ticgociof^y diligencias con el compañero qiiff 
gultare/tn dependcnciadti Prelado loca l : co* 
m o l o dizen todos los que ay vivos en la Pro* 
vincia, que han cenidí» fernejantes comifsiones^ 
y íi slguno dijere lo contrario 3 de los que no 
lun í ldoCormíTar jos /c r^ , ó porquenofabelo 
que ha paitado en eftojó porque no fe acuerda., 
y no podrá i ararlo contrario 5 fino a lo fumo 
p o d r á dezirque no lo fabe^ porque no fe lo han 
«omume-fido,nf ha lldo necclíario: pues nunca 
haSvídoqaícn fe oponga^ íemejnntes comif-
í iones ,ha lhaora ,quce l R.P.Guardian deS. l o 
exeemajo qu izás , que como muchas vezes era 
/ma/Guardian el caiComi(T3río,no feexprefiu« 
va,ni era necesario la tal civcunftancia en la co* 
mifsion , ni defuyo es neccílaiio cxprclíarlas 
porque ello eftá annexo l ella , y afsi fe ha d o 
liazer el mi ímo juyzlo.que de la talcomifston, 
tx cap. f r á t e rea j e officdelegat. cap. Translai, ds 
ío>ifiÍt,le?.?,.§ ludlnocontrmoyff. de contiar.ati. 
t i t ' i c u m áBmm jf.de ne?»t .ge/i J.Treindeff. <xci 
Ug» AqutL y de otras 5 Canciunc. in topic. legal * 
Uco 1 f . Pedro And . Gacumar. in dialdi . legal * 
l l b . i . h c . i . y lacomun de D D . E r g o , & c . 

15 L o otro: Porque lo dicho es mascón* 
veniente , para que el GomifTarlo pueda hazes^ 
como ckbf los negocios que fe I f han encorné* 
dado: yá pórque conviene para la fegurídad del 
fecrcto, que en muchos cafos hielefer neceíía-
r io , como fe dize en las letras de la tal comif-* 
fion-,y^ norquede lo contrarío fe abriera puer
i l á los fraudes d«l P í d a ^ Q iQQÚr flue lo^uh 

\urifikim de los %e.vu¡am* 

íleííc impcdirslo qu.il íácbe eviurfe , jfeóutí toa 
des los ÜcrechoSi cA¡>.\>hic in fín.extr.y't Cccle~ 
fijfL 'Bencf. fine diminnt. conferam , ap, EK uartc 
tua I j , d; frífii:?7.ca!). fo r ró le diaor. 1 .infundo ̂  
jf.de rc¿ bendic. y de otras, y d é l o dicho arriba 
num. i o. y yá porque lo contrario diíuená ai 
lumbre de lá razón; pees es contra toda buena 
razón,que elCornifiario Provincial,que poti . 
ferio , es íuperior a quaiqusera Prelado local, 
penda de la iiccnds, y compaiiero, que ei Pre-
lado local leqniiiercd.ir . para falir a los nego
cios que le le huvisrtn encoraeruiado por la tai 
coraitsíonj H fe pittt^alids eftuviera en manos 
del PicUdo local no daile la tal licencia , d n o 
darle compañero, ó no daríele qüal convenga^ 
lo qtul ylfc vé íi es contra roda buena razón, 
política , y buen goviemo ; Sed f i ce j i , qus lo 
que es contra buena razón,fe llama incimh, fc*i 
ganDerechojefto es, invrbanOjó indecente,/^,; 
hcimle,Jf deje¿ Luis Rodolphino Variar.íjaffi,-
Ub. z. qfi.eft, 46. num. t , y por fife viene i 
los ojos,quan indecente fea.Ergo,&c. 

14 Lo o t ro ,y es en parte contirmaciondí! 
l o dicho: Porque fi dicho Comiííar io Provin* 
ciaijparferlo, pu.de dár licencia á vn Religofo 
Súbito del tal Prelado local {¿dbuc , contra la 
voluntad de efte) para qué vaya fuera de fsa 
Guardíania , y no folo á negocios de la Reli* 
gionj fino también á negocios del ral Religio** 
íojó de fus parientes,ó porque lo pide afsi p a r í 
fu confuelo,y álívio, juzgando el tai Comida*» 
rio fer conveniente el darle el tal c o n í u t l o i 
Imma, íi puede darle por compañero para di*» 
cho v¡age,vno que conduzga para el negocio i 
que v ^ ó co quien vaya mas gu(lofo,y confola-
do ( noaviendo ineonvinicnte en e l lo ) como 
cada día fe p radie a en la Provincia , de QUĈ » 
pueden rraerfe á millares los cxemplares í Lúe* 

f o mucho mejor podra dicho Comií íar io falir 
l rmfmo con el compaccro que quifiere á los 

negocios de fu coroiísion. 
15 Pmebafa c í h confequencía.Lo prime»' 

yo í Porque el que puede lo mas, puede lo me* 
nos en la niirma itnea,fegun la Regla j ? . r e g * 
inris in ú.Cui iicet¡quode/i plusJiceS Vt^ae^uoi 
efjt mi/tus i y afsi ei que puede dtfpeufar vo$os? 
puéde comutarlos/egun Soto, Enrique, Portel 
¿uh.f{egtd. vexh.Voti ammutath 3 y el que pue
de mat3r,pucde herir, lo qual prueba Dynofo-
brela raifma Regla : y de la Regla j 5. ecd. t & 
f l u s femper continet in fe <juod e/f m ¡ñus Je piie» 
<íe inferir lo mifmo ; y lo mlfmo prueba Dccln 
íobre la Regla z i . r i t n dehet ,ff. eod. t i í . y lo mif-
tno canda t x A u t h . multo magh , C* de Séerfá 
Bcclef.sx h g . M a r c ú k s .ff.dt ¿onat. cauf.nmt. t 
de otras, y et coffiun de los D o í W e s ; Sed fe 
i f t j que es mucho mas dar licencia dicho C o * 
niiTario ProviiKial á vn Subdtro del Pj JrC »̂ 
Guardian localf ad^uccontra h volunrad Sé 
éf te ) para que vaya con t a l , o tal cQmfsAfto 

I 
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I iiegocíos propríosdd ulReligíofo', ó de ftis 
panen££S>d ácoTas dé fu coníueio , o aiivíOj 
quar.do el tai Cunííííario juzga fcr aísí conve -
H&oceique íaür el mifmo ComííTarío á u e g ó -
¿ios de íu€ütn}ísK)a,con.el Conapaiiero quC^ 
juzgaie ítr cou/cnicn: C/PÍ ex fe p a t é t : bigo^ 

i o Lo i.Porque ¿ |o menos podrá tomar 
para si laiicencia que puede dar a otros > pues 
¡BR i p fo^uo ¡a da ,o puede dar a o í r o s , es árgn-
mcnioque lá'tiene para si^aw «ew^ dst ¿ y M 
m » ¿d^íjfegü principios de ambos Derecios, 
g4p, O mrmdo Je cenfecrat .dífi-^.c ip.(¿ííod autemi 
de ture Vatron*t,cafrJS¿m§ flus,de reg. tur . i n 6 . 
Isg TrsdiciiStjf.de ac$air.rer,domin.ieg.Sifiltusi 
Cod,de d o m t . í e g . ^ r m p k j . j f J e regul, i u r i i , ^ 
¿e otrasrEíwo .&c. 

17 Lo ¿.Porque vafe véq.uán difTanante 
fca,yquan contra toda buena razón , el dezirj 
que no pueda vivCondlíano provincial ad imi-
éerfitHemeadffirum , faíir á los negocios de fu 
co^.i'MoníCon el Compañero que gallare , íirí 
üeper dcíTcia dd Pielado local»pudiendo , co-
mopuedey es prax¡3y eftilo de la Provincia 
dar dicha Jicencia 1̂ oíros fubdkos del Prelado 
local¿ün deperdencía fuya: HigOj&c. 

1 S L o 4., Porque el tal Co mi fia rio Pro» 
vindal,porfcrio¿pucdé reíidir pro libito, ya en 
el Conuento de P . ya en él de S. y ya quinze 
dias en él vnosy quinze énel otro » como ie 

i o Y finalmente,lo otrotPorque por vna 
pacte N .P . Provincial concedí cfsprcílaracnfe 
lo dicho ai, tal Comiilario en la dicha comíf-
í lon,corno de ella mi-íma conlía;y por otra par 
£c díchoP,Provincial pudo conceder lo dicho: 
ErgOi&c. ¿íta menoiscn que pudiera elbr la 
dihcultadjíe prueba como le ligue. 

1 i Pruebníeeit« menor. Lo primcro:por 
que ei Provincial puede reitvingir , y cohartar 
al caí Guardian la poteftad de ]Urírdicion,ó gQ 
vernacion que tiene l®bre fas fubdítos , man-
daudolc.que no fe entrometa,en tal ,ó tal cofa, 
ó a los rubdÍcos,que no obedezca, en tal,o ¿ai. 
Afsilo tiene nueitro .Buena-Gracía, verb. '?r<e* 
ht. '^egui.nunt.^cfi.infne^ num.$ y^pag.^^S t 
y 4^9,iN.Bairco t om. i . verb. f r a in t . num. 1 6, 
Rodríguezíow. 1 . <¡q.rhgul.qukji. 17 . art. 7 . 
Suar.í/í? 'í(elig¿onJÍt.4..IiLz..cáp1% ,nB i z , trak» 
S.y con MirancbjMandoÍjOjTufchojR.omano, 
Peyrbo,y ios dichos,N.Ragio c w i u t . t . t r a t t . 
i J a k 111 .concl . i .pag.4oí . y lo mifaio haru* 
de tener N.Sígiímündo de BoÍGrnia>y otros que 
íe citarán abaxo««»3,2 j . 

z 2 Y ia razón es. Lo vmo: porque el Pre
lado inferior én fu fer pende del Superior: Lue
go también en la jurifdicion , ó governacion: 
porque lapoteílad de jurífdiclon, 6 governa
cion,que fe les ha dado á los Guardianes, no es 
Ándepcndento,!! no dependiente de ios Prela
dos oiayores,qual io es eí Provincial , pues fe 

pareciere mas coDvcmenie>Í2n dependencia del les ha concedido,fegun gerir¿|uico orden: Lúe 
Guardias!de S. 6 pov ñbejor dezir , íiri depen 
dencia de ninguno de dichos Guaidianesf ni 
de otro q'uaiquiera Guardian: ) Luego íeñal 
evidente es de que puede faií r,quando,y como 
Je pareciere convenir,fin dependencia delPre=. 
iado local de S.Ergo,&c. 

19 Y lo jr.Porque fi el ComiíTario , que 
embia nueílro Reverendifsímo Padre General 
á alguna Provínciajno con comifsion ad )>n¿-
aer/ítafemcAufarum,íi no íolo para-Éjipedií cier 
tasca ufas,no folo en el Convento dé iaComif-
{lon^fi no en qualquiera otro por donde paiííí 
de aqueliaProvincia,no obftantequeen dichos 
Conventos es inferior,y no Superior ( aunque 
Je ture eilava obligado á ello )no debe por c ó -
gruencia dezir la culpa en el ReHtor io ,porqué 
ro conviene afsí á fu carác te r , como e í t i de
clarado por vnádeci í ioa de nueftro Capitulo 
Cene ral,celebrado el año de 16 f 6.1a qnal trae 
nueftro Baena-Gracia en lasAdícionesalverbi 
Wifitator Regularís,p4g. j ^ 4.y es la fegunda qué 
allí ponejveaíe también la tercera:Pues qué d i 
remos del ComifTario Provincial de nueftro 
esfo,en orden ¿pedir licencia , y Compañero 
para íalirdecafa á los negocios de fu comifsio 
a! Prelado local,fiendo afsi.que dicho Comif-
íarif Í Provincial es ComiíTario ad bniuerfitatem 

y por configuíente Superior al tal 
Prelado local?Ergo,&c. 

Tom.lU 

go podra vnProvincial , aviendo caafa fufta, 
íe | t r ingir ,yco¡iartar la autorldád de í o s G u a r -
dianes: porque aunque todos tengan autoridad 
piór Lkrecho i í iv inojhafeiésempero concedi-
d d ^ e g ü n él orden gerarquico^ efto es^que los 
í a tnores pendan de los mayores,,' 

i $ Y ló otro:Porque eíGua?dLin es fub-
dito del Provincial:Luego íi eíle le mandarCj» 
q-ue no fe en¿romecs,én tal > ó tal cofa ; eftarl 
obligado el Guardian á obedecerle j y l o m i f -
írio ú mándate al fiibdito ; que en tal cafo no 
obedezca al Guardian : Luego con jufta caufá 
podrá ,no fo lo 2»4Íií/f ,íi ao temblé licite ré í l r ín-
g i r ,y cohartar dedickomodo el Provincial la 
potLeftadde íuriÍJ icioh , ó governacion de e í 
Guardian; Atqui,en nueftro cafo ay juítifsima,' 
y razonabilifsima caufa para ordenar el P ro 
vincial,que el Prelado local no fe cntromers 
con el Comiflarii» Provincial.qué dexa ad vm--
uerfitatem caufaruM}tn o tázn á las falidas deíic 
cm el CompaiÍero,que fuere de fu mayor í'a-
tisfacionjá los negocios que le dexa encomen1-
dados , cam,o cgníla de lo alegada deíde ci 
7i«iw.8,haíh eí 15í.Ergos&c,^<Ví infra num,%Q* 

. ¡14 Aiíado,qiie aunque femejantes reftríe* 
t ienes, y cohartaciones requieren jufta caufa' 
para lo licití>,pevo no paralo valido:y afsl ad** 
h u c A t á o que ei Pneiado Superior las hizieíTs 

Rr por 
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poí- fulo fe Kbi'rrio,aunque OÍ tal cafo ferifttLj 
ilicuas>lcrían empero valitía* : c< ino lo tienta 
dichos Buena QtzÚM > L 'üiíco, Hudi iguez , y 
SuarcZíCÍudos arriba: y lo mi-lmo ha de tener 
Portel dabsitfgultSíctb.freUtiissi. i ^ pues d i -
2e,quc ii los Prelados Superiorfes refíiingicrc 
la potertad de los inferiores, íin juila caüla>pe-
cai .n en c'lo.íin dcz.ir,que las tales rertríceio-
nes lean por elfo nulas. Y que lean validas las 
taíés iciíríccioaeshechás Un caula , fe prueba: 
porque no ay ley poutiva aignrta que irrite fe-
mejanre hccho,ni por (oíala naturaleza de lá 
coía fe paede juzgarpor nulrispnes muchas co
fas íe hazen ilicitamente,que hechas tienen fü 
valbrtcofTWj bien los fobredielios D odor es,de 
qne pondréfnos muchos exempiares en la f o -
luuon á las objeciones contratiasj nuin.S&.ad 
$4.t'itle Vifra num. 8 ^ .áíi cj4.. 

15 Pruébale la mifma menor. Lo 2, y 
fconfii macion de la prue ba antecedente : Los 
Provinciales en ttotara Rrligion pueden amo
ver tos G !a;diánes,y dt ípelar les de füs Guar-
dianias cada,)' quartdo quequiíieren h5zerlo¿ 
aunque fea Ira caufa j v ios rajes Guardianes no 
í ep i dráw quexar con derecho ,ni les compete 
acción cO ura les tales defpo)a.iores¿ Afsi lo 
tienen,c6 muchosjAloyho Ricio h praxi.tcmi 
A.ref.s i .num.4.')' antes del N . Sigiímundo dé 
Bolonia in tráti de eleíLpart. 1 •cáp.j.dui?, 47. á 
num.y.ad 1 4.Dian35queloscita,y i i^uepart .^í 
i r . i . r e f i j y .y lo miímo tienen jcon los dichos, 
y otro^N.Bafíeotf iW.i ,verb f r ¿ ! a t . nu. 1 6.y 
N.Baená-Graciá,verb.!?V4'/4í.««»i. $91.y 194. 
^ . 4 4 8 . y figuicntesjy fe prueba. L o v n o , ^ 
cáp.Cum ad Monafíerium,§. Talesjin fih.iün&a 
glojj. verb. ferpetuo » de Statu Monachor. Y l o 
otro;porque como los tales Guardianes, entre 
ilofdtroSjfc hagan por proviíion de la Di f in i -
cionjfoH manuales de fuyó : y afsi losSups-
Horcs amoviendo á ios Cuardianes de las d i -
fchas PrelaciaSjvfan defoderecho , y no lesha-
zen iniüria ( falvo íi lo dicho fe hizieíTe pen
diente acufacion/ó Inqulhcion contra alguno ) 
corno bien dichos Doflores: Ergo,&c. A los 
Argumentos que fe pueden hazer en contra,ref-
pondí bienN.Sigifmundo de Bolonia bbifupr, 
Fiie Ulum.Y vesfe acerca deí fin deaqueffce Ale 
gatr) el m m . r j y . Luego fi los Provinciales 
pueden tfto,que es mucho mas , í in compara-
don,y adhuc fincatf% alguna t Qu|dírémo!s de 
dar fu aotoridad h vn Comiííario (nyo ad}>*i* 
uerfottem caufirum para que con el Ctlpaécro,-
qncffa dé fu m ^ o ^ fátisfacion.pneda falir á los 
negocios v (í'ÜeenciaS', qnele dexa encomén* 
dadasifin (íeppndenciíí del Próiadd local , por 
convenir a^i ^ lafciundad del Cerero, qi>e en 
nl^nnos neo;ocio«;fiielefer Mrcefíario ? Y ttias 
flifíiMd^ fnlo por fer ComifTarío Provincial a i 
bmrmfcitew caufartinues Superior al tal Prela-i 
«Mocal^y fe tienq t» i p f i t f o facultad , a u n ^ í 

c cxpreííará en la comiísion reamo q ; r r -
abundanteitnente pr<,-bjdu dt íde i\nuM.,% ¡-^ 
ta el 1 g . / w w ^ d t í d e t i »fiw» JAhaíta aquí, f f g ^ 
etiam infra a num. 3 8, á¿/ j 4. 

%6 Y lo $.y vhimo : Porqu* 110 p u e d o 
aver fundamento alguno en conuariojque ten-
ga vifos de vna riicdiana fuerza j cotilo fe verá 
reípondiepdo á los que alega la parte contra-
r ía : /wwí,ni que putdan poner la queüion cn_. 
duda^como también vei émoS.Pero dado , que 
eíToquedaííeen duda ,fiemp-re debciia preíu-
roiífc a favor de la validación del adojy haze? 
aquella interpretación,que induxeíTe fuvalor^ 
ex leg.Quoties^^de fyerb.ohíiiét.kg.Si (¡uandojn 
princh.jf .de lega!. 1. y de otras ¿ y la común de 
Doctüres:£rgü;i&Co 

Satisfacefé ¡i ¡os f'Andamentos cmtrarhs. 

OBJECION L 

2 7 Pot^fe lo 1,Qiie dicha indepen-
dencia es contra la pi; .¿üca su
co nc uíá de la Provincia,hn que 

aya Religioío anciano , y graduado, que no io 
diga aísi;y fi alguno dize lo connario , eftari 
t raícordado^ó fi alguna vezdelegaron efte ge^ 
ñero decomifsion verbal ^á*a las ocUa rencias 
en la forma dicha,feria Guardian , y con eíío 
no necefsitava de pedir licencia 3 ni tomar la 
bendícion;porqüe de otra fuerie3haüa acra no 
fe ha pra^icado. Y aunque diga es contra la 
praftica de la Rel igión, no me parees que me 
alargaré mucho : y digolo ten-i efía generali
dad,porqiie en algunaí lo hc pregui.tado, y no 
folo lo absientan pot fí\o.íi no que admiran el 
que fe pueda pradicar lo contrái io:Ejgo,&;c» 

^ E S T V E S T Á I* 

2S T y Efponáo lo pr imero: Que lo d i -
cho es practica , y eí t i lode 
nueílra Sagrada Religión , co 

mo coníla d é l o dicho arribaÍÍOW, I I . Y a no^ 
pregunto : Qnando ¡c ha vílto en la Religión^. 
Viljtador alguno , ó Comií íar io General ad 
Vniuerjítafem csufáYnm , que en aqiiella Provin
c i a ^ Convento donde vapor ComiPario Ge -
neraJ,n'écef5Ítr de pedir al Prelado local licen
cia , y CompaotiO para falir del Convente? 
O q u á n d o fe ha vííto Vili tador , ó C o m i í í a r b 
GeneraLá quien nofe le dé por la mifma co-
ihifs¡cs;,quc vaya á fu execucion con losCorn-
paficros>que le parecieren mas á propoíiro? 
Oquando fe ha vifto Comií íar io , que no 
Jleve configo Coropanc.ros de fu fatisía-
cion ? O qué quando aya m e n e í W algnno 
o t ro , que no tóme en ja Provincia a quO* 
v i , el q u e l e . c i l á mas a cuento ? Cre^cjíie 
flo f e m é dar i alguno , y que yo podré' dic 

fQt 



Alegato I I L 

mñ&nos Gtneralcs h ia íaíido de elta Provin-
ciajy ceros muchos de que tenemos noticias 
ciertas, 

Mm.aanque losGomilíariusfean ex
traordinarios , y no kütuer/íiíiterrt Srá«/ár«Wj 
íi nu embiados ;\ alguna Provincia para lá ex
pedición de ciertas caulas de vn ío io Conven-
10;herido afsi , que el tal viene i fer inferior 
en ios demis Convento^ de la mifnia Provin • 
c 'ñ .y por c o a h g u I e n t e ^ ¿ « ^ debiera dc^ir lá 
Cülpá en el Refkorio,como ios demás infenp* 
res a! Prelado localrcon todo eííb por las a;c-
ciones de íu caracler, ó de Corhiflario de]1 is-
perior si tal Prelado locaUcIeterminé el Gapi-
tulo General dc-laño de que no conve
nía que la díxeíTe. Sus palabras ( ó n las del nú* 
mero (jguter té, 

í o ( QJÍO ad c l i l f M U H Mandan) m n f t * 
fforiffh Monaílírifs.per quem tranfn ad commif-
fimm ifñfKí , Hfí de i t t r i tmeatar , enm (¡t ínfe~ 
ríor ,mn S n p t r h r » e x e m u e n i e n t u t a m e n no i dehp 

• f i f i , nefue in conuentu commfsUni» , mque in 
^ t m i t i c i » UU ) Buena-Gracia , p ig . í H -
determinó diefeo Capítulo Geherji , hablando 
de los Comisarios aácaa fa s certas expeditiUut 
fiendo a í s i ^ u e ItJs tales no fon Superiores , ni 
deben precedcr.fi no folo en e l a í t o de fu co -
Tñd'úomSed ftc f/l,quc lo mifmo que fe dize de 
los dichos .c o quinto a! dezir la culpa f quizas 
por svrerfe dudado eífo,y confultado eífa duda 
# tal C 5 pirulo General) debe de zirffe en o, den 
al fálit dei Convento con el Componeio , que 
él íe llera-'e h fatisracion^hn pedir licencia ai 
Prelado loca! jporqüe áy lamiíma razón,y au» 
pftay OÍ para eftoique para aquello j y mucho 
tnayo-r fi ialieife i algunas diligencias,© nego^ 
éíás de ios ertcomendados por la tal comif-
fibn,ó ¡i cofa que conduxcífe a eílá , l»í ex fé 
patef.y ¿ o n d e ay la m i f m a ^ mayor razón>dc-
b e » v e r , y entenderfela mifma difpoíicíoni 
por io aleando en la priríiéraconclülion , num. 
i 6. Imme, debe dezií fe , que ay en tal cafo h 
'mifma decíüoíi del Capitulo General, w« ex-
tenñue /ed CGmpyehenfíuhcorao confta dei texto 
i n ler.lHudXJe Sacro/.Ecclef.leg.Hisfolis^ctí. 
éfdtis etiaih cauteputamuSyCJe retiocmd.donat. y 
de otras muchas .Gutiérrez con muchos , /w í? . 
tib. % . f f a l l i 17 J num. 84. González ad f!(eguL 
B'.Cmccí.^.'j.pro!sm,num, 1 0 $ ¿ y otros ímírae'» 
í«bIc$:Ergo,&c. 

t Z S f U É S T A //, 

H f p o n d o l o i , Que lo dlehoes 
afsimiftno prafí:ica,y eftilo co-
smm de aquefta Provincia , co

mo lo dfpGiie con N . M . R . P . Fr. A. Ex-Pro-
vtncíal Relujas gotiguode ella,N.M.R.P.Fr. 
M.Predlcsá^T Js íu M3geftad5 Provincial dos 

vezes déla mirmaProvincia , y adualmcnto 
Oiíiuidor General de toda ia Rel igión , por 
carta íuya,efcriía al R. P. ComííTario que le 
c u n í u l t o e l b . y otros puntos : acerca del qual 
dize lo que íe ligue, 

5 i { He viftofu papel de V . C , y en qüan« 
£0 i ios dos puntos;qne me comunica , y de la 
comiísion , que nucltro Padre Provincial I .O 
le tiene dado, fin quantoal primero^ digo, qu t 
le he comunicado con N . P . Fr, rv. que'ha íido 
íicte vexes C o m í d a r i o , c o m o V . C , lo es, jr d i -
^«.que iiempre ha falido de cáfa con el C o m -
panero,que ha querido: porque no fes la ju í to , 
que los negocios i que ei Padre Provincial c m 
carga (fe dependieíTen de la licencia,y Compa» 
¿e ro ,que dieife ei Prebdo local: y ssísl íícntCJí 
dicho Padre,)? volque ha l ldo eftilo de h p r o 
vincia el exeemar bftó en la forma dicha . ] 
Halla aquinuedro Revtrcndifsimo Padre D i / i -
nidor General F r .M; 

I ií Eíto mi ímo puedcvdeporíer Ú Coriiif-
fario,qüe dexÓ N . M . R . P^ Provincial Fr. G . 
quando fue \ viliEaríos Conventos de Cáíltllá 
ía Nueva:el qual,para falir del C o n t e n t ó , ó k 
Ja m ifma Vil la de Madrid,© fuera de clLi; nun
ca pidió licenciajhi Comparleroaí Prelado l o 
cal de S. ( aunque si ie dava noticia , por n^c* 
dio de fu Compañero ,de que iba fue ra,ó por 
que no le bufraflejó por l i otro le bufes casque 
Jupie líe no eílavs en el Convento; y cito mif
mo lo hazia el tai Corriífarie quando era P ro 
vincial : pero efto es muy díverfo de pedir I I -
c enc i a^ í j fx / I^dí f í , puesno íe noticis^ade l o 
dicho,como inferior á Superloriní como quien 
dependía del,(i no antes bien como Superior, 
p ies no le pedia iicenda^íl no ie svifava como 
íe iba fuera , porque íi iehuvLíTe meneíler rió 
fecanfaíTe en bufcarlc i y muchas vezes fe f a ld 
del Convenco,Gncargándolc al Porrero avifafle 
al Padre Guardián de coiíio avia f iüdo fuera: 
y no avr^ alguno de los qtie ní han íido G d -
h3ÍlTaríos,ni ¿lado feme)antes comifsiones , 
pueda dezir lo cofttraríojcon ítíTámen'fOjfi no 
á lo fumo,qúe no lo íabe ,por io dicho fupra 
num, 1 z, Y atinque aya mi! icftigc55que digan-. 
elk),no fe les deberá tanto crédi to,corno i dcsr 
que afirmen averíelo dicho pradicado afsi cr? 
la Provincia:como conila ex kg.fjiem proferre <> 
f . S i piares { y alli fa GloftiiVtxhXúnfenférum } 
fT.de arhitv. Curcio ¿ttsiHh, concl ¿ . VínCcntr 
Garor./ÍH^fi/, j- y 5 .y otros inumerabies. Y ia ra" 
ZOÍI puede fer : porque de la ncg-itíva no í f 
prueba,pues es de fu naturaleza improbable ,^ 
¿áp.Quoniam contra ¡i j.deprobat. cap, ? ? • 
de eleft.cap.Supit héc Js remmtiat.hg./láor.quoá 
ajjeuerat 2Cod.deprohat.y de otros Í y la co
mún de Doc>ores;Ergo,&*' 

3 4 Ademas,qne también fe practica en h. 
ProvíncÍ3,que quando el Provincial , ó fu V i 
cario enikia vn Viíisador á que vifite vn Qon-
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Tratado V /. ©I la niri/dkion de |b ^ e f idares. 

ventchel que no tenga dependencia del Prelado 
local del tnl Convento i y k> corurario íucra 
Contra roda razonjpor <er el cal Viíiiador Su
perior del tal P r c l a d o j ^ fie cjh e|ue lo mi lino 
paila en ei c:omiííano de áuci t ro calo , y los 
que ha ávido halta aquí^los quaics fonSuperío-
tcs | ios Prelados 1 ocales .Como,pues,pndierá 

-avej praólicado otra e«)ía contra la autoTÍdad 
de iaohc ío ,G coini{siatura,y contra la autori-
Á:Á de la perfona de fu Provincial, la tjtíal rc-
prefcntaiVcLuego esinvei iílmil ícayapradica-
do o ra cofa en la Provincia, cu tanta multitud 
de Cornillatios como ha ávido en elia » !eme-
jantes ai de nueltro cafo; Ud¡te í/¿.que lo inve-
riíimil es imagen de lafalícdad.y fe reputa por 
falío*. corno lo tiene b común de rJottores: 
Ergoj&fei 

§ 5 \ y Hfpondó lo 5 i Que aunque 1» 
dicho nunca fe huvieíTe eftlia. 
do.v practicado en ia Proviil . 

Cia.no por eíío íéria nula la Comiísion de nuef-
I fo caíojen «uanto ai puntOjque de p r e í e n t O 
fec ^ntrovierce.wíw/^ % en quanto aquellaelau-
fula en quedr/c N . M . R . P Provincial: Y afsi-
toti/ms ís doy auttttidtd^ara que con el Comprnero* 
que ¡eá de fu nt iyor Jattjfitrton,pueda Jalir a dí~ 
chas negocios,y dilieenciáSyfín dependencia delPre¿ 
ic'ívhcaiiyue a/si conviene par a la jeguridad del 
fecreto. Ni por detecto de dicho vfo, en la di
cha depcnd£ncia,3Vnan perdido losProvincia-
Jesla poteltad de pode? hazer fcmejímte dele-
gaci®n:v afsi ( édhújs&a&k por iüpueña , y no 
Concedida la piactica en contrario) lo podrían 
hayer íiempre qu. qnihelíen , y les pareciellc 
ler conveniente. 

2,6 Pruebaíc t i lo , lo primero: Porque fe¿ 
rnejante dekgacion pertenece \ ia juiildiciort 
ordinaria de los Pf ovinciaies , y pueden^por 
íaze n de fu oficio , conceder dicha indepen
dencia,quando les pareciere fer conveniente, 
tomo queda ábundantcmente probado fupra9 

i Cn fila íegondaconciuíion , deíde el num, i i t 
haítael 11 .Sed fie e/t¡que Ja jai iídicion ordina
na no le pierde por el no vfo , por 1® dicho 
arriba conciuíion primera , num. 243. >> 144. 
Brgo,&',c. 

47 Y lo ¿ . Porque aunqüe nunca fe hu-
vícra eftüado en la Provincia íemejante inde-
pertdencia,ni la delegación de clla,cl averia de-* 
xado dr hazer los Provinciales , quando por 
aufenda luya delegan íu juriídicion ad Vniuerfi-
tatem caufamm (tentendo como tienen potel
tad para conceder fimuláiáiÁ independencia, 
por i o d í c h o ^ ntim.io.ad 16. immo, y por la 
dicho en roda efla conciuíion fegunda ) avria 
í ido libre,y no neceííario el dexarlo de hazer 
di\ hoMo-ovincial; S»VÍ ex fepitetySedfie ey?,que 
guando ios Pf oviRCiaícs dexan de \ é m ¿%tt? 

na cofa que puede:! libremente , y no por n'e-
cclsidad^no puede cUo periuuicarJcs íu de fe
cho,aunque lieitipre huvieAe ávido coítumbre 
dt cllo,como fe prono an iba loiü t \ i concl. 1 
Á num. 2.4 f . ad 4S.de doCt riña del K . pe tVt p 
qual puede verle aUllBtgp»&%i 

^^ponolefe lo 4» Qiie la didu 
independencia es 'confcynie \ 
toda buena razo; y lo eotrario 

muy dilTonanic «cilao-i uebale ello: Jo prime
ro,porque afsi coaita de io dicho arriba defde 
el num. 1 5.hátta el 15).donde Ic puede ver. 

; 9 Y io ícgundo.y es confirmación de lo 
dicho alli : porque dicho GnniíTark) Provin
cial,por raaon de fu comifsion 3 es Superior al 
Guardián de S.Scdftc f/?,quc el orden debido, 
y conveniente , pide que los Superiores no 
pendan délos inferiores , i i no al contraiio: 
Ergo5&c. 

La menor confía de ftiyo , y de la praxi de 
todas las Religiones, y G e r a r q ü i a s , ekmde los 
Superiores fon in dependentes de los inferiores, 
y no al contrario-,)' afsi vemos , que aun entre 
las Gerarquias de los Angeles , los Superiores 
iluminan \ los inferiores , y no al contrario; 
como con ¡a común fentencia, lo tiene nueítro 
Cafpeníe di Angelis %dífp, 2 .feci.y* num. i o 1, y 
Jas Poceftades mandanjy ordenan a los Eípiri-
tus de ia ínfima Gerarquia. Delgadíl lo de A w 
gél.cap. $*dif. 5̂ *num. 1 1 . San Bernardo¿emi/» 
1 .fuper Mi/fus y y la común de Doé tores . Y lo 
miímo palia en quaiejuiera República bien or
denada,donde los Superiores no dependen de 
los inferiores,!] no al cont íar io : ni los jueze^ 
de los que eftífi fugetos á fu judicatura i ni los 
mayores de los menores. Acerca de lo qual f o 
?ean Tiraqueio .-^ primor, in pnefai. num. 1 ? . 
Larrea i» leí?,Si quis a ¡iberis , nMW.x \ .ff. dsMlu 
sgmfcend.y otros. Probada la menor ? que es 
evidente d e í u y o . f o l o reda probarla mayor. 

40 Prueba'tNpnés.jla mayor; ello es. q u O 
dicho ConniTar icpor razón de fo comiísion, 
fea Superior al Guardian de S.Lo vno: porque 
dicho ComiíTario repreicnta la perfona de H , 
N4.R.P.Provincial , y corren Dor él los nego
cios de la Provincia:. Sed fu e/1,que el Províñ* 
cial es Superior al dicho Guaí diaD,Vf e* fepi* 
m : E r g o & c . 

4 Í l o orro:Porque para falir díchoGnar-
dia» del diílriro de fu Guardianiá i ó para avet 
de embiar algunos fubdítosfuera de ella f en h 
aufenc'a del M R . P. Provincial) necefsíta de 
pedir licencia para ello al ta! Cerríf íarío • co
rno es cierro,y coníla de h nfiici inconcuF3 de 
la Provincia, po i fer ello» como lo es , regalía 
del Provincial. 



o ¡ üvejqus lo pidicfíe (quot álfit) podda el tal 
Cuniiiisrio formarproccflo al tal Guardián, y 
yccliiirlo^i neccííariofueffccotno es eon}.tar;te 
d¿ fuyo , y común de todos nusílrüs Eicriio-
jes. V Qzk Jup.ioncL i .num 7 ¿ 7 3 . Sed fie ejh 
que cito no lo pat;4ehazer ningún íuüdito del 
¿nardian,ninii)gun igual h.yo,excap~ Inferior, 
& cap.Denifue 11 .di/LcapJnnotuh i o . §^Qu(:i-
uU,de ektLcap. í Je kc#,l%&Í*t*.Magíjitftus' , 
f.deKce¡>t.ar¿'ittí,y de otras muchas, y la co
mún de Do£lorcs ,que dizsn: que ningún infe-
i¡or4ó igüaUtiene poder , ó imperio fobre el 
5upciior5ó igual: ni ninguno otro, que no íca 
Superiorjsl que ha de íer procefíado^ o rcclui-

á ü : E r g o , & c . 
4 5 Lo otro-.Porque el ¿al ComiiTarlo no 

es á t la Familia de S.fi no de laFaqilía d d C o -
vento de C.y el aver venido á, relidir en c lCó-

de S. durante la aufencia del Provincia.1. 
d c l a C o j í e porcaufadeía V i l i u d é l o s Con« 
ve) tos de Callillala Viep , no balido por m u -
4 i deFam!lia,nI por qrrá Gánfa^que por averie 
Cometido N.M.R.P^Provincial la iobredich* 
comiüion^y d t i s r M o toda fu autoridad , pará 
iodos los negociosfe ofrecieren eo íu auíerí 
€ia,pertíncden!cs á ia jurifdicion ordinaria 
delPiOvittcia), y venir áexercer dicha autori
dad,y comifsion.duráte tl íobredicho í k m p o 
delaV iíisa: y aísi vemos^ue durante la Viütg 
del M . R . P , Provincial cielos Convenros d o 
Caíli l la ¡s Nueva ,dicho R . P. Fr, I . por avê r 
©ifo'Co'mifíario tntonces,)' no ferio é l , fe ef-
tuvo en fu Convento d© C. donde eftá pueftd 
de féíaí\is,y no vino á lá Corte : y é ü , el ̂ avef-
venido aora a refidir en el la , 1 ^ íi'dó para excr* 
Cer dicha Cu comifsioo Provincial,)' juriídícié' 
delegada , Sed fíe f/?,quc cfto no es venir á fer 
íubdko del Guardian de 5.ni á obedecerle , ó 
depender del,fi no á ler Superior,y exercer e! 
fniniíterio de Comiflario Provincial, por cuya 
cuenta corren los negocios de efte^ reprefen-
esr fu peifona de eftí , durante la dicha aufen*' 
cla:Erges&G. 

44 Lo otro' .Porqiíe áfthucú Guardian de 
C.que alus es Guardian de dicho R. P. Fr, I . 
poi; fer de ja Familia de fu Convento 3 eíío no 
ob0aníe ,^íV ,6r ««wr,le reconoce porSuperior 
fuyo,por razón déla dicha comifsion , y por 
3reprtfeníar,enqu3nto Comíííario Provincial, 
la perfona dcíte,y correr por fu cuenta los ne
gocios de Is Provincia 3 en la parte de CallíUa 
ja Nueva: y afsi ic ha pedido licencia en lapre-
íenre ocaíion para falir de fu Guardiania,é ir a 
Ja Corte \ h lÍniofna)y dependencias de laCa-
fajv dicho ComiOvirio Provincial fe la ha Con-
hedido,y con razón le reconoce por Superior 
dicho Gnardiá 'porquc aüque d t h era el dicho 
fubdito fuyo (y lo boiverá a fer acabada la co« 
mífsíon ) pero la nueva qualidad deComiílario 
KovincIaLque le ha f o b r e m ú d o á dicho fe 

4«i? 
geto^íe repóné díverfa naturaleza , y efpe-
cK^pueslc muda defubdÍ£o,é snferíor,enPre.« 
lado,y Snpcrior^.r cA^Cum Marthtyfy. Qu*" 

J t m j í i j s c e h b r d t . M i J f a ^ á ^ S t á t u l u m ^ s l í B . m 
&-y de otros derechos,y la comundejuriftaso 
Luego li el Guardian,que á i i k lo.e&fuyo, 
recoaoce por (u Superior,en qiíanto Cotnilía* 
n a Piróvincial nd Tméef'/ttafjtfa caufarum, y Q&Ú 
razón: '̂ )ue fe deber i dezir del Guardian de S, 
q.ue ni le cierte,m riuaca le ha tenido poí fubdi* 
to?£rgo,&r.c; 

45 Y fin a Ingente, lo oírotPorqae a lo me-
áos eftá la prefurapcion por el dicho ComilTa-
nade que es Superior al fobredicíío Guardiara 
ae S.poí razón de fu comifsion.'pucs i lo me
nos concluyen eíle efecto los fundamentos qué 
puedan alegados defde el num. 40c halla aquí¡f 
Sed fíe e/i.qiíc la prefurapcion fe tiene por ver 
dzdJe^.QuícúmífueX'de apocépuMicJíh. 1. ]aU 
loa m $,Fucrd¿ iujUjds é í imih .wum.f^ . Surd® 
cmf. $4Q,nm¡ . $6, y Franciíco Becio cúnfu j 2 0 
m m . f j . j r releva de la obligación de probar a 
aquel,á aquien áfsifteiy transfiere en el contie
n a la dicha carga,ex%, fín.m princip.f , quoi 
met.cauf.leg.SiuepofsUétis.CJf prchaídíg* S í m 
núptur t jn faitfM ífire ^ . M a f b r d o é p r¿k#¿ 
conduf. 1157 Jr iu»i , f íCxnvtta cdnf.6ot num^j^ 
Y Otras muchos: Imm?,, le sgravá si contrarío^ 
paráqiie deba probar fu intento , cen proban* 
%9s mas apretadas//fuertes • como l o tienen^" 
GioOTa,/Do.a.ores,^ kg .TranfacLé mufat ls i -

dicho Mal cardo ánum* 6, Súfáocmjl 61 4 
tifim. i 2 .canf,! / 1 s t ím, 1 $•» y- coé/th414.numer¿ 
40 .Par i í io confil. r j " 3. num. 1 % ¿ ¡. ¿ y dicho 
Cnvexsc0nffl.7 $ .num. i ¿ . y oeros: Luego dí« 
cha ComiíiariqProviocia^por razo.n de fu co* 
mÍfsion;,es,,y debe fer tenido por Superior a| 
Guardian de S.Ergo,&c>. 

4^ Refpmiendaj. pu'eSjtodo lo dicho , f 
re ípondiendo brevemente ala objeción.Dig® 
lo primero;Que es faífo eí que dicha indepen
dencia fea contra ia practica inconcufa de h 
Provincia,y déla Religión : loqua í ncprrucbá 
la parte contraria,aunque lo alega ; y nueílra 
aííercion queda baílantemente probada arriba 
i lnum.zS.aá ^ . F i d e ibi* 

47 D i g o lo 2. Qiie aunque dicha índe» 
pendencia fuera Contra !a pradica inconcufa 
de ]3Provincia,no por eíto feria nula la coraif-
íion de nueílro cafo,en orden á ella,por lod i -
cho/upy.ní t ra . f$ .$6 .y 57» . , , 

4B D í g o l o ^ .Que íienSo dicha in-depen» 
dencia conforme a toda buena razon,y l o c o n * 
trarío muy dlífonante á ella,como queda abun
dantemente probado defde c \nu in , i3 ' íia^a ẑ̂-
19. defde el numer. sS.hafta el 4 Í - n o pa^ 
rece vení imíl , que aya hombre d c é l o , pru« 
dente , y cuerdo^iue admire Ja dichapra^L-
ca , ó índependiencla Jupv.cfta ladichfi cGo 
mlfsí'on : y fi alguno scafo huviere admii'radp 
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lo dicho, (er\ pó íquc nd fe Ic avri p£opiiefto 
cona© ello es : porque l i fe le havieíA dicho, 
que eitál Comiíl¿ir¡o era fuperior al Prelado 
loGal,y noíubdico íuy ojno podría admirar el 
que no depcndicile del para las falidas íuera de 
Caía ! aísi como no podrá admirarjcon r3Zon9 
que el Provincial no penda de la licencia del 
Prelado local ni el Gusrdian de la de fu Vica» 
r io para falir fuera de cafa. 

4^ Mejor ío entendió el Dócil ís imo Pa-
tire Maeílro BrincSjCn vn parecer fuyo , fobre 
la preícnte comroveríia:eí. qasS dize,q»jc t i tai 
Uomiíiario Provinciales leglámamcmeSupe-
'sriofvcón toda la Juriídicion íubdelegada, firil* 
que pueda oponerfe ninguno de los PrciádoS 
inrncdiarosjá todo aquello á que fe eítienden 
las letras ds iá dicha comiísí.on5á cayo tenor fe 
debe cfbr , como (i eftuviera preíence diebo 
Provincial en todo. \_ Pongo (dize) por exem-
plojcomo para falir de cafa con el Compnn.-ro 
que le pareciere mas á propokto para dicho 
minífterio'.pues debe íer coníiguiente á dichá 
Juí íídictontreprefent3nGo la tzsifma per íona , y 
juriídicion de dicho Psovincial,q para falir de 
cafa no pide licencia el Compañero.Efte es m i 
íentir ,y loque hallo en pradicá en las demás 
Religiones, j Hsíxa squidicho Eruditifsimo P¿ 
Maeftro»Y iomifmo coshrman en todoiy por 
sodojlosmuy Reverendos, y D o d o s Pádreis 
Maeltros Fr.Chri í loval de Herrera,y Fr„Fran-
cifeo Claníre,de la mífraaInclita 3 y Sagrada 
Rel igión del CaYmerti 

S Y lo raífmodíze el raijy doclo9y R Pe 
M.Fc.Francifeo de Caftañedajdc la ínclita , y 
Sagr ada Religión de les M í n i m o s , por laspa* 
Jabras fjg'uientes: [ Y en quanto al punto d o 
«jueel P .Comi l í anopueda falir con e l C o t n -
pañejfo,qüéquiíiete3fin pedir licencia al Prela* 
do inmediato de ía Cafa , tengo menos duda| 
|)ues por íadelegácíoh del R.P.Provincial,rG-
prefenta la mifmaperfona , y vfá de la mifmá 
áutoridad-.y afsien ertepiinto puede hazer: l o 
ínifmo que dicho P.Provincial puede hazer. j 
Hafta aqui dicho doélifsimo Padre Macft ioj jo 
Qual confirma, y fe remite á ello el M . R . P - M . 
Fr.Francifco de Aranda i de Ja mifraá Sagradá 
ReIigion¿ 

J i L o mífmodize el M . R . y E i - u d k ó ^ o 
M.Fr.Francifco de Ribera,de la Inclita , y Sa
grada Religión de San AguíHn j p o r ¿ftas pala
bras: [ Deque fe deduce,que para todo loque 
perteneciere l dicha comifsion , y vfo cíe ella, 
no necefsita de pedir licencia , ni c|ue le feñale 
Compañero el R . P. Guardian parafalír fnerá 
del Convento. ] Hafta aqtii dicho DoéhTsitno 
Padre, 

$% Y lomifmo elReiferendo.y d o á o P s 
M Fr.Pedro de Agramont,de la mifma Sagra
da R l ígion,por cílispalabras: [ Y afsí foy de 
parecer, que no d e b í pedir licencia cí dicho 

P.Cómi{Tar5o,iii por sl,ni por Comp3¿t-.o- --
que romeeüc la b£ndicÍon,por citar retíjreffeití 
tando la püríona ckl M . Rü^ProvIncia^ycor. 
rer por él los negocios de eiia Piovincia. ' l 
HalUaqúi dicho M R.P^con lo quai, y los de« 
ra?>5 pateceres fe conforma d muy Reverea-
:díi,y 'Ent-jutó^e Maellro Sicardo,de iá miíma 
Rel ig ión. , 

j 5 Todos l o l quales pa; cccrcsfe dleroii^ 
en confirmación de otro Alegato dé efte af-
fumpto,harto bien traba]adojy dóéló ¡ y t a i l^ 
conviñcenre,que defpdes que le he viftd , ten
go por fupcríluo efte mío : y cenará dcfdelue
go dél,^ noaverme mancláJo.,qu¡en m é l b p u e 
de rnándar,quc diga mi íentir por eferito , fo« 
bre dichos puntos,que quiere poiier en l i t igio 
d R P.Guardian de S.contra la comifsionex-
preíra,y autentica de ísueftro Reverendifsitno 
P.Provincialo 

$4. VeaspueSíáoraq' ialqukra defapafsio^ 
nado,í í t í veii í imil , que hombre docto s pru
dente^ cuerdo , cftando informado de la ver-
dad,que es ta que queda dícha,pueda admirarfe 
racionalmente,de que el cal ComsííanoProvin-
ciál falga á los négocios ,y diligenciás de fuco* 
ímfsion,con el companero que qn!Íiere,íin ne* 
ceísitar de pedir licencia,ó compancró al Pre
lado loCal? Pero íi acaío fe les ha dicho,que aŷ  
ley municipal en contrario 5 que ay agravio de 
íercero^que es contra todo eftilo que el tal 
ComiíTario es ComiíTarío permanente , y para 
loscafos que fon de la juriídicion ordinaria del 
Prelado local sy oirás cofas que no ay 5 en tal 
fupoficion quaiqüiera fe admírar ia .Pero fupo-
híendolelegitimamcníe inftiíuidoal cal Comif-f 
fatiOíComo en la verdad lo e í i ^ y queda abun-
daníemente probadoi y no fiendo iubdito ( n i 
áora ,»! nunca ) del tal Guardian^ní inferior, íi 
i io Supérídr legitimo fuyo,por la dichá jur i f -
díciondelcgac!a:nopuedeaver quien racional* 
mente fe admire de la dicha indepéndencia , y 
de que falga de cafa fin pedir la dicha licencia> 
m p o r á i s h i p o r el companero. Y e ñ o esilo que 
d ízee í M R . P . M . Baaos , que ha Ha Hadó erL-
pradica de las dem^s Religiones f y íd mtfmoi 
fiemen todos los fobrealichos R R . PP*. MMé1 
que fabrao muy bien él éíl i lo de las fuyas* 

5S OPonefelo 2,. Y para qoefe en
tienda quan eííencial coníÍKfi-
t ivo de Religión es pedir líbé-

cía al Prelado local para falir de cafa j dize Bor-
donio en la mifmarefolucion,^/ . i54.M«w. 14 
que aunque no por obligación , por decenciaa 
ydecoro,debc el Provincial avifar íl Prelado 
local ,ó algún Prclado.el que fale Fuera : Tre 
uincidis extünde mn nialefacifpitné eius(latmm 
deces firñptt admmérf "^mm ex ^ f r ¡ $ m , f¡m 

Su* 
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Supmorm é /un exhu. Póés fi áun Ú Provin
cial, diz cu los Autores > que conviene \ íü de
cencia»)' hoaeíridad el hazer él a í to de humi l» 
dsd de prefentai íe § ó dár cuenta de íu fálidai 
Quóra/.onj pues3 debe ayer para eximirjrio fo-
Ia.il ComilTáiiopieíenfoií ino también al com
pañero^ aunque íea Corifta, ds tomar iá bendi^ 
cionde í i Prelado local? 

Efpondo lo primeróf Qúe es fal-
lifsimo lo que en la Objeción 
fe fuponeí conviene á íaber,f 

fea ejfenciil conftitutho de %eligibfs jei pedir l i 
cencia al fníado local para fa l i r de cafa', lo quai,' 
n i prueba la parte contrária * ni lo podríl pro-
barj i i i dará Autór que tal diga , o pueda dezí¿-í 
razonablemente: y írrio, deféme vño que lo d i 
ga ( con razonJó fin ella) 6 pruebe dicha íupo -
íicion el que la haze^ue no Haráj y yopruebo 
i o contrar ío afsi. ;• 

j 7 L a vñoí Porque el voto de ó b é d i e n -
cía , qu í haze el Religiofo > n ó pide eíTencial-
sneote la ádua i íujeccion á algún Prelado l o 
cal: to^nialgun Prelado de Iá tal Religión^ 
como fe vé en ci General de lá Rel igión, q u O 
aunque fea perpetuo ^ retiené el voto de obe-
dienciajy t í fer Rel ígiofo s y con ¿odo efío no 
efíá fugeto á Prelado alguno | pide , emperoy 
fujeccion ala mifroa ReHgson>y Reglá , como" 
íe vé en el mífnio e icmplo, propuél lo del Gc-
¡neral: pues aunque éfb no tenga Preíado en la 
Relig!on,obedeeeco!i todo eíío á la rriifmaRe-
j ig ion cñ la mi ímá Preiaciá , que por elección 
de la raifrria Religión exerce:obedece también 
a la Regla 3 ^ lá qual eftá fugeto i afsi el Prcla-
dOíComo el Subdito^ y fegun la qualgovierna, 
y debe governar áfus Subditos* Además , que 
cfto es de la naturaleza sntriníeca del-dicho vo
to :paes la Religión fe compone neceíTariamé-
te de Prelados, y Subditos (eftos para obede
cer á los Superíores^y losSuperiorcs para man
dar ^ los inferiores) y todos componen vna 
mifma Comunidad, qoe para fu buen govierno 
pide eíías diferencias, y que todas fe compre-
hendan devn raifrho modo profortione feruitta» 
debaxo del voto de la obediencia : Luego es 
faIfifsirao,que fea conñi tut ivo eílencial del Re-
l ig lo lo j el pedir licencia al Prelado local para 
íaiir de cafa: pues el General es verdadero Re
l ig iofo ,y le falta eíTe conftitutivo.todoel tiem 
p ó que lo es : y la cofa no puede dárfe, ni fec^ 
íin aquello que es coníli tutivo fuyo eíTencial, 
como es conthnte en Philofofia: ErgOj&c, 

f 8 Lo ot ro: Porque el Vtovmc\i\3adhucs' 
mientras lo es >e$ verdadero Religiofo : pues 
J n u l i d a d H- IProvincialatofuponc la efícncia 
de Keligíofc fobre qne cayga : como bien e! 
Caíáe j ja lTtücho ¡>raíf,concl,lítt,F,cmcL $$4.e 

y no avr¿i alguno que lo niegue, ó pueda negar 
razonablemente > y lo miimo digo del Guar
dian jó Prelado loca l : y con todo t í ío el Pro
vincial 3raÍ€arrás lo eS;, no elU íugeto , ni obli
gado ápedir licencia $ algún Prelado local de 
la tai Provincia para láíií de cafa ; y lo mí ímo 
digo del Prelado local, que en fu Convengo no 
tiene Otro Prelado local elté fugeío 5'ó 
deba pedir licencia par í faiir de caía J Luego el 
^edir itceneia ai Prelado local para faiir de ca
fa , n© es coníututívo éííenciai dé Religiofo': 
pues los tales fon Religiofos, Mhüc, durantCjí 
las Prelacias ,; lin effc cunltícutivo $ li no es qiie 
le quiera dczir, que el Guardián^! Pi ovinciál, 
y el Generaijriiicníras fon Prelados,dexan Ú^LJ 
fer Re!igiofos:qucfedácofa gradofa,y aunri-
dicula:hrgo,&c. 

j 9 L o otro: Pofqueel eftado delReligioe 
fo,en quanto tal, fe compara al de la Prelacia, 
Cn quanto tal;Gomo is dí;poíicÍoñ3 ala perfes* 
cion, ó como la diídpliná' al Magifterio j Sed 
fie eft i que lá difpolicfon no fe quisa , qiiando 
viene la perfección en quanto aquello , en que 
ño íe repugná j fino antes bíen al contrario, ea 
l o que conviene con c¡ia> queda masconfi-rma-
da: Luego el eftado de Religiofo no fe quita 
porque venga lá Prelacia 5 y Umen s finiendo 
la Prelacia, el tal Prelado no debe obedecer á 
fus Subditos jtííáf íugeto á elioSíd depender d é 
ellos, en orden á la licencia para falir de cafaj, 
como de fuyo es notorio: Ergo^&c, 

60 L o o t r o : Porque antes fbera indecen
cia de la dignidad de la Preiacias y contra toda 
buena razon3y poHcícá regular? que el Prelado 
éftuvieííe dependieníe del que es Subdico^y que 
le debieííe pedir licencia para aver de íalir de 
cafa : pues lá gal obediencia , y dependencia es 
la quepide el buen orden de la Religión^ por-
que el orden debido}yconvenseñíe3que pi-jc^ 
la Religión 5 es el que los Subditos dependan 
de los Prelados, y que los Prelados inferiores 
eftén dependientes d é l o s Superiores | y no al 
contrarioiErgOj&c. 

61 Y l o o t ro , y es la razón quafi J priorii 
Porque el voto de la obediencia > én quanto á 
fu fubftancia, no pide aduaífujeccionj fino fo -
lo fujeccion en habito, y en potencia : eíto es* 
yuod j i t paratuí ad ohedisndum fuo SHperlori, Vei 
car» Sttperiorem hahuerif. porque el no tener de 
facto Superior , cn la Provincia , ni el Provin
cial,ni él Cominario Provincial, qae reprefeó-
ta la perfona de aquel, ejl per accídsns : como 
también ejl per accidens » que el Guardian no 
tenga Prelado local á quien deba obedecer , ¿ 
pedir licencia para falir de cafa : y lo mifmo 
digo del General ? refpefto de toda la R e l i 
gión , como de fuvo es tan claro , y noto
r i o , que es iaíUma derenernos mas cn eftorpues 
por fi fe viene á los ojos ía falfed^d de dicho 
fnpucfto t Ergo A'«« 
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£ i J J Bfpondia lo fcigundo: Q m h aa-
torid.tddc bordón, n o d í z e , ni 
prueba i que fea conítirutívo 

cíiendaldc í lcügtoio el ¡¡cdit iecenciá sí Pte^» 
lado locai paraíaiir decaía , como c o n í l a d O 
elia miúíu. uoego mal fe trae la tal autoi ídadj 
fyaraqw fe entimda^uün ejfencid coñflkutho cíe 
(§eíigi- ftí,es pedir ifccncíA al PreUdelocal para/a* 
Urde cafa: pues trac para que veamos dicho 
conítíturivo , vna autoridad que no lo dize: 
.¡mmo , u'ic ."iiircs bien fe infiere de ella lo con* 
trariQ . vt eonfidermti ¡ > b i t j ya fe Ve que es 
mal traída para el caí intentó , y que para él no 
Viene ad rem, 

6 $ Re i pendo lo tercero: Que lo que d i -
tho Bordón jdíze en la autoridad que fe alega, 
es: Que el Provincial quand© fale de cafa , rrd 
liaze malí fino ürenjy rtiuy eonveaicntemécc en 
avilar , ó amoneibr íiempreáde Cu falida á vno 
de los Pac-res i íi no lo Irzierc al Superior, L o 
qual esriiuy buena política, y muy convenien* 
Ce quefe há^a ais!: Lo vno .para que fe fepa que 
no d Ú cu el Monaíierío , y con effo fe efe ai en 
di- balearle las que le huvieren menefter 5 y 
poroíroí. m tch jsbueoos riñes,que en eflo pue
den conadjrarfe, 

64 Pero cíio fío esdepender el Provincia! 
para íá falida de caía » de vno de los Padres fus 
Subdíeos, ni del Preiado local 5 ni es' tampoco 
prefentaríe (cpnio diz.' el Comentador d o 

«1} porque tí lodizc ( ó lo parece) aéto 
fiofidadj.y relación a Super íor i íi no fo . 

ríl meita.que faie fuera,dándole eflanoti* 
? ceno í ufe r io" , que pide licencia, l i n o 
Siiperio)rípar|qUeIo f \pa,y tenga enten

dido aísí,y para qus Ci ie buícaren pueda dezíf 
00 eiía en cafa. 

6 f Aquella palabra decet s aunqoe muehai 
vezes diztsdecenciasy honeííidad, también di-» 
'ze convenir,y fer conveniente : como fe puede 
ver en Cak-rnuo , verb. íDectt, ihiconumUJjo* 
nsftum ejh ú>*c, Y en la preftnte mate ria no f O 
debe rom.ir de fuerte, que ei falír el Provincial 
de cafa, fin a'viffr que fale fuera- \ alguno de los 
Padrcs/i no al Superior, fea indecente, ó lnh >• 
ne^o; rnuchífsímas vezes harían los Pro* 
vínciaíes, y lo mifrno digo cíe los Guardianes» 
y Generales( que en rodos debe aver vna mif-
311a razón proporcionadamente, w ex f§ p¿ttt) 
¿o^asindecenfes .é inhí>Reíhs:pue!b fon rouchif* 
limas mas las que falen de cafa,fin hazer dicha 
admonición ! y fi no > preguntcíe en «rodas las 
EeÜgiones , fi fiemprcquc ios Provinciales fa-
Jen de ciO Jiazen h dicha admonición , q u O 
creooaííai á lo mtímo en las demás • que en Ja 
BueftiM, v que vnof. la harán , V otros no; v que 
jjara vn.i vrx que la hagan/er^n machas lasque 
JTJO fe ac-u«rden de síTo , porque no 

axon 
de 
lo ¡e 
cía» 
com 

zir .que e| 
convsnkn. 

acuerden fie hazc í lo . p porque i 
hemos de dar iútt indecentes ,0 
ni cfla puedeícr la mente de B > 
moio indica badantcmeiste en j 
//í exeundo ,non m dc (dLit : qbei 
tal nohaze tflil', fi ntí autes bíejc 
temeníc en kazer í k m p r e ia íobredidia amo-; 
neilacion. 

ó6 Y que a lo menos,el Provincial no de» 
penda de la liceneia del Prelado local, ó de aU 
guno de los Padres fus Subditos, para fa l irdo 
caía j es materia agena de toda duda , y no lo 
niega Bopdon.ni lo puede negar: í ^ , p m ^ fc 
puede inferir de aj para la depencencia del C o -
mi'laric Piovincial, queia partecontrai ía prei 
tende eííablecer contra roda razon,y fiindamcn« 
to? Nida cierro; y fmo3 veamos qué^y como f¿ 
prueba. 

67 Rcfpondo lo quarto i Qiie lá dicha 
doftrina de Bordón , conviene i faber , que el 
Provincial ( y i o mifmo de! Comifiario Pro» 
v i u d a l , que reprefenra fu perfona ) no hazO 
mal-, fi no muy bien, en dezir que fale fuera, d 
a! Padre Guardian , e? dodrina muy pueda en 
razón 5 pero eíP"» no tc contra la comifsion dé 
n u e í b o cafo , ni ay en ella ciaufuls, h paiabrá 
que fe oponga á ella dodrina 1 pues lo que ett 
eilafedize, y autoridad qne fe d^ . ío lo es, pan 
que el tal Comiffaria > eón el compañero qüe fea de 

f u mayn fútisfacim , pusda f&íir a dichos negó» 
cios,y diligencias,JÍÍÍ dependencia del f relado local, 
queafsi contiem parala feguridad del ficreto> 
f «tf en algunos negocios fuele fer neceffatlo. Con 
ia qualfe compadece muy bien , ei que el tai 
ComiíTario fsempre que falga fuera , avife al 
Padre Guardian , ó por medio del Portero, o 
por algún otro Padrcquefa'e fuera, y que Iíe|r 
va por compañero \ tal Religiofo : lo qual no 
€s depender del Guardian, ni darle dicha no t i -
cia^omo inferior que pide licencia , no cor
roo Superiorsque vía de la que tiene, y le d i la 
tal noticia para que fepa que no efta en caía, n i 
é l , ni ei que lleva por companero 1 porque no 
fe canfe en bufcarlos,y para que lo fepa, y ten
ga entendidojqoé es lo que pide, y aconfela ía 
dodrina de Bordón , y no otra cofa. Y (1 el tal 
Aucor pretende otra cofa mas qu'e kí d i c h o , Í O 
deípreciara fu dodr ina , ó no fe eíKmard, por
que fe ra contra el torrente de los D o l o r e s , y 
contra lo que pide el buen orden , y gerarquia 
regular. 

lo quinto : Que también es 
faiíil<imo lo que fe fupone en aquella palabra 
Commif/íirm pretenfo • pues el ^om'íTi ' io d o 
i iucl l rocafo.esComiíran^ legitimo , y leg i tU 
mámenteinft i íaido , v valida ,omnhif>(u in l i i* 
tucion como queda abundsntemenfe probado 
por todo aqueíle Alegato , del a vial confb ¿on 
evidencia que lo fea. Y lo contrario nofe prue
ba en paite slguta^ni WB ¿Q® oMcyirtif 
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fombras; porque la parte contraría gafta el pa
pel en cic'7-ir 3 pero no en probar lo que di¿et 
¿oJIJO qüalqukra conocerá de la A leg^to,quO 
va aquí inferió á iá letra , y reíurado á mi vécL. 
concldyenremcnte í i bien re/nico el juyzio dt-
ci lo á los dcíapafsionados dodos. 

<!IE S S T á 6 ,y 7. 

69 \ % Éfpopdo lo íexío : Que la razón 
que ay para c»jue él compaiiero 
del tal Co/niííai io (quecute l le

vare configo para los negocios , y diligencias 
de fu coínifsíbn } no dependa ckl Prelado lo
cal,para (aiir á dichos negocios con ci tal C o 
miíTario , es el elegirle eíte por fu compancrá. 
á caufa de fer de fu mayor fatisfocion :1a qual 
razón es fi 1 (icientif$ima,para qut el tal compa-
lierojaunque fea Coriíta , no dependa de ia li
cencia dei cal Prelado local, para falir licíra-
metjre de cáfá.fin dexar por eiío de ícrReligio-
fb , ni perder por eílo el euníHtuuvo eííencial 
qik le cOnftituve in effe taiisk 

7 o Pruebafe 1 o dích o. 1.o vnb : PorquO 
tí tai Comiiíarío puede íalír h ios negocios, y 
diligencias de fu comifsion con el conipañcrd 
q gaíVireiiin dependencia delPrciado local^co• 
ino queda probado haíb aqui ,por toda cílá 
coneíüííon íegnndá : y c o n í b de ja mifma co -
mifsion , en que expieíTamenre fe le daaatori-
dad para eiTo; Sed (je íjl, que no pudiera falitu, 
con el compañero que él quííieíTe , ó ele fu ía-
tlsfacion , fin dependencia del Prelado local, 
li el compañero pénoseíJe de la licencia clefte; • 
pbés en ral caioindireé.tamcnti'pcnderiá el mif-

• m o C o r ó í O a r f o de la licencia del Prelado local, 
W ex f fpa íehErgdi&Ct 

y 1 L o otrotPorqüe W tpJ} »que fe le con-í 
Cfde al ComúTarinel que pueda íalir con ei eó-
p n ñ r m q w quiíierejin dependencia del Píela-
¿r* locáí,fe |e concede por coníiguiente la mif-
ipa indenend-rrcís al compañero : piies conce* 
di da vna( 
cine fe r et 
iurtfdUKúmntum iudlcumiCaj}* f r aUred j deoffic, 
deíe ra t v de otro, tcvtos cita los arriba en ella 
fecundaconc'níion, a n, 4. ad j . y de la común 
de DD.cirados.uÍW 5* 

7 i Í;o o í r o , a n^'idad de quando el Pro
vincial da a vn Subdito autoridad pafsiva para 
para fer abjf ieit 1 de cafos rcfcrvados.que eo ip-
fú da fu áutoridá 1 ai! 'va \ quai quiera Confef-
for , con ouien el dicho fe confcííare para que 
Jenbfue'vs dec?ln! v \ paridad de. quando el 
Kmíncnr i^ ímo fcáor Nuncio da licencia a vna 
feñora p"3nde , para que entre en algún Con
vento de Relfí??oro5;,acampanada de ocho mu* 
p:ere?,qv?e eo ú»,̂  da ík-fneia \ qualefquiera mjj" 
^ereijC^ue dic1^ viora eligiere ( como no paf-
fe de dicho- numero) para que entren en tal 

fi,fe dize concedido todo ¿iquello 
íere para la tal cofa, ex (qg. 3 *jf% de 

Convento, como ninguno negari. Y la razori 
ia dá García en fu f dt&hát tont. t *traft,8 .duh. 
2 . w/ow.z. porque quando la gr.acia íeconcede 
á vno, y no puede tener efedo3íi noque fe ha* 
ga cxteníion al co¡rspanero , hafe de entendec-, 
c é l , c o m o quando leda privilegio á vn Sacer
dote que diga Aiiíi.i , m loco intejdicío , eílícn-
defeel privilegio al Mínillro que le ayuda; y lo 
miímo pudiera exempiihearfe con otros milla
res de cafosr B rgo fuáiiiter,&c. 

7? Lo otro; Porque para que el ral com
pañero falga lícitamente de cafa , baílale la 11-
ccnci.i,y autoridad de fu Provincial,ó del C o -
nirílario i'roviucial ,que renrcíenta la perfona 
del Provincial , que ion Superiores a! Prelado 
local : pues !a autoridad del Prelado Superior, 
hazt licito loque alfaifuera iíicitorcomq conf
ia ex cap, Qttififfiis^e re^ul.'mris in 6 Ug. IŜ on 
VÍ4etftr}&í Q n i iúfiijf. de tegúl . i u r l s , Fai ínacio 
qu^ / i . 97. a m m . 1. y común ra ente los D L / J n 
le?, fftÉe pcfiidet.ff.de aequir.pojfejf. 

J4 Conünnafe lo dicho : Porque afsí co
mo ia licencia para afsiflir al matrimonio,pue
de darla fuera del Párroco el Obifpo, y fu V i 
cario General, aísi también ia licencia parafa
lír de cafa vn Religiofo , puede dada fuera del 
Guaídián^ ei Provincia!, y el ComiíTario Pro
vincial, qué repreíeníá fu perfona , en que no 
fbe parece puede aver duda razonable 5 alih? 
po pudiera vh Provinciallicitamente embiac»» 
<éf4 Reíigiofos fuera de cafa por quatro horas, 
iin dependencia del Guardian , pudíendo em-
bíarlos fin la tal dependencia á vna jornada de 
quatro racíes 3 y pudiendo íin ía dicha depen* 
dencialievar dichos Reíígiofos a otro Conven
to i y quitaríelos al tai Guardian contra fd vo
luntad: lo qual feria terrible abfurdo .v perver
t i r el orden jerárquico de la Religión, que pi
de,el que losPreísdos inh riores pendan de los 
Superiorcsiy no al contrario: Ergo, & c , Vtafe 
lo dicho arriba num.i i . x i . i ^ . y ¿ 4 , 

7 y Y que ei tal compañero no dexe ponJ 
lo dicho de fer Religiofo jfii pierda el conílitu-
tivo eííencial que le conftituy e . in effe talis , es 
conftante. Lo vnoí Porque el tal no va contra 
la obediencia, íi no muy conforme á ella: pues 
obedece a fu Superior, y al Superior de fu Pre
lado local. Lo otro:Porque en lo dicho no ha-
ze cofa ilícita,, ni que le degrade de Religiofo, 
como queda dicho, Y lo otro: Porque no es 
menos conílitutivo eiTencia! del Religiofo*?» 
effe talis , ia pobreza que la obediencia : P'-Í65 
ambas co'as vota ío! a mente en fu profefsíon; 
Sed fie r/^que no porque el Religioíoíenga al* 
guna cola h fu vfo, con la licencia del Provin
cial ( fm la d«l Prelado local) pierde por eíTo 
el coníllnuivo effenciai de Religiofo : Luego 
tampoco le perderá «tinqae fslga fuera de cafa 
con h licencia del Provincia! ( ó del ComiC 
íaiio Provinda! * que reprefentafu perfona ) 

fin 
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ánlálicettda del Ptclado local:Ergo.&re. 
76 Ni porque el tal compañero fea Go-

íifta,delta por eílo de fer Subdito del Provin
cial í Luego íi el Provincial le mandare quO 
scompañcal GomiOario Provincial ( y lo mif'* 
mo ii eñe fe lo mandare) cendra obligación de 
obedecerle : Lncgoelfer Gorifta nadaleobfh 
para lo dicho'.Ergo >&c. 

77 Refpondo lo feptímoiQiieel tal com
pañero ( fea Goriíla,ó Sacerdote) nadie le pro
hibe que tome la bendición de íu Prelada lo-* 

t cal, como mal (upone^ó quiere dará entender 
la objeción ; antes ferá muy bien que lo luga, 
y eíía me conílafcr la menee dcH M.R.P.Pru* 
vinciil, y la mlfeio juzgo querrá ci Revercn* 
do Padre GotnííTario Provincial: núes la co-
mifsion no prohibe efío , ni lo pretende, I¡ n» 
foioel que el P reí ido local no pueda impedir, 
que el tal Comiffario fa!ga k los negocios,v di-
Agencia? ¡que le ácm encomendadas, con el 
compañero que fea daíu mayor íatisfacion; no 
empero pretende que el compañero no a v í í o 
si Prelado local, de como va á acompañar al 
íobredicho Comíííarío , rsi que le pida la ben^ 
dicion , y fe lleve efía bendición mas fobre la 
del Gomíílario Provincia!, ó por mejor dezir, 
fobre li del Provincial: pues todo lo que \uzt 
t i delegado, fe refiere al delegantê y la execü-
cíon de aquel fe reputa por hecho de cfte ,del 
qual recibió dicha facultad,/»^ tex.inUg» Fnuñt 
tex f i h i l l h , § i Falcidiá^ff'. de leg. i . vbi Bartu!. 
Cuman.&: V!orian.í'<j áiB.fy.Si fnkidU , Diego 
de Segura ibidem % num. 181.Graveta tanf, x 7 j . 
mn i í . li Sagrada Retaque lo prueba de «tros 
muchos tcxtos.y de otra Rotaj,comofe ptsede^ 
vér en el Ventilabro /ág. j 6oan. 12. 

7% OPonefelo tercero; Geaeralmeri-
te afsicntan los Autores con.-, 
nueítro Leandro, cap, 4. fobre 

«1 oftav^ de ia Regla , y también Crosfers, de 
fegim Jracf.2 .dnkC i . condaf. i - que ni el Ge^ 
ncíái,ni el P?ovincÍ3l,pueden eximir á vn Sub-
diio de la obediencia de fu Prelado local 5 y cn 
el cafo prefente, exime e} Padre Provincial, no 
folo a! ComlíFsrio prctcñfo , fj no también al 
compañero : pues los baze independientes 
para no pedir licencia para falir de cafa: pues 
qué fi^avof exempeion de la obediencia ? pues 
lafeñal mas earafteriftica^que le dá ^conocerá 
por Subdito» y obediente, es llegar á pedir 
licencia, y tomar la bendición para falir de ca * 

79 Supongo ánfes de rcfponder: Que el 
Autor que aquí fe cita defpues de nueftroLean
dro . no es Cróurfcrs, que cfte no eferivio de 
ngUtjfytiil, fi no folo fobre la Regla, Leccio-
acs P«rcneclcas,cn la ̂ ual,ni e l dicho Autor áy; 

tal tualo,creoque dixo C f m f e n ^ o x ¿c^'r 
g'io, que cite eferivió ée regim. ^ t i l . y es á v t ú 
ílcva.con otros muchos io dicím ¿ p<rro no c i 
el dub. é i iíi no en t i n i . emelájf , 1. ^Lio íu-
p ucito * 

¿ S i f ' & B S T Á L 

8® REfpondo lo primero : Qaeaañ* 
que es verdad lo que dizen di-
cíios Autor es con la cbmunt^ué 

rti el Gcncral,ni el Provincial pueden eximir! 
Vn Subdito del Pielado local de fu toi-al obe
diencia, y con razonj porque bííofucra vna cali 
contraáícion moral,6 par lo menosfiierá con-
fuíion,y caufi de pleytos, como bien Portel 
düL f(j£*ti verfa. Ge»«ralií s M m . 5. Coa tod® 
elfo pueden , afsi el Genera!, como el Provin
cial, rellringir , y cohartar si Prelado local Ja 
poteítad ác jurlídicion.d gnvcrnació.que tiene 
fobre füs Subditos , mandándole que no fe en« 
trometa en tal, ó tal cofa,ó ¿ los Subditos,qde 
no le obedezcan en taLdtaliy por cdníiguiea-» 
te quartto hemos raeneíkr para nucílro íntcíl̂ , 
t a , 

Afsi lo tiene , con R©dngu«¿ , Miranda» 
Maiidalio,Tufcho Romano, Peyrino , y Suŝ  
íez, dicho nueitro Rágto áe regim. ^ a l . d04 
t raÜ.i .dühi 11 í . t óns íu f i .pag . mihl 401. y lo 
mifmo tienen nuciros Buena-G acia, 7 BaíTec? 
citados fapxa num 21. y lo mifmo ha de teneC^ 
nueÜro Sygifmundo de Bolonia , y oíros row 
chos citados arriba num. 15. y no lo niega 
hueftro Leandro , y io mifmo tiene Cafa-R'.v* 
bios in Compind. f r i u i k g verb. Abfilath tr¿i* 
naria %t*íidad fraíreS, §. j . y ouos muchos. T, 
fe prueba. 

Si Lo vnoíPdrque afsi confía d« lo dicho 
ííniba an¡ifn,Xi. ad i $ t donde fe puede VIT, 
Lo otro: Porque afsi confia del vfo de todas lis 
Religiones , en las qualés los Generales fueicrt 
reftringír,y colwrtáríaiurifdicíonde los Pro-
vihcinlcs en muchascofaá : y réfpcelo de nuef-
íra OrJen,U vemos cohartada por r.ucftr^s 
Conítituciotícs para muchos cafos ,que fe puc-» 
den ver arriba en laconclufion i:íkn,'\ i aád % |« 
y lo miímo fuelen hí/er los Provinciales, r é í -
pedo de los Prelados localeá , p'rohibier.dotés 
tal,ó tal coia, y poniéndoles precepto de Sap$l 
Obediencia quando e? ncccííario? y de ordlná-
íio fe ponen algunos por los spuníamícn'üS 
Provincislcs^arataiesjó tales Conventos. 

81 Y Jo otro : Porqae dicho vfo es vMf. 
aprobado en la IgIefia,como fé vé en los ÓhjL 
pos rcfped© délos Parrocos,c i muchos cafes, 
y es muy conformae al orden jerárquico de m 
Religiones: porque clPóritificc quandocon
cede cj pnvílgiode aprobación a qualquícra; 
Religión , lo concede Pgun el orden mas de-* 
U&Q i y aonvcníenq? á eílaj Sed fie efísqwél 

ótécti 



orden ách'iáójy cnjivcnientejpíde cucios Pr* -
lados inferiores eftén dependierttts de los Su-
perjores: Luego íe ha de creer (et ¿Lía la raen-

t y voluntad del Romano Puntihce : t igo, 

8 | N í o b l l a , ! ! acafo dixcrcs,qi:e nueíiro 
Ragio, con Soco, y otros>pide juita caula para 
la validación de lo dicho , apandad de la m m ú 
faifta refervaeioB.de los pecados hecha pod, 
ei Obifpo , ó Prelado Regular , la qnai juzgjrt 
fer invalida | porque íegun el Tridemuío jejf, 
14.cap. 7 . la tal refervadon ha de fer en edifti 
cacion , y no en deftiuccion : ¿ r g o limiliter, 
&c. 

84 N o o b í h digo.Lo vrio: Porque en nfief-
tro cafo ay juttiisima , y razonabiiiísima caufa 
para ordenar el Provincial, qiie ti Prelado 
local no fe entrometa con t i Comüíario Pro
vincial en orden a lasfalidás de lie, con el com
pañero que fuere de fu mayor fatisfacion, á los 
negocios que le dexaencomendados: como 
coníb de lo alegado por toda efta concluf. i ¿ 
pfpecialriiente deíde el «.Sdiaila el 

S | Lo otro: Poi que ('ftUtfHtH dicat nuef-
Zíii Ra:-?io ) aunque femejantes reílricciones , y 
cohartaciones requieran juica caufa para lol i -
cito ; pero no para lo valido , por lo dicho aña 
riba en ella conclúfz.iiufíj, 14. donde le pue
de ver, . 

S& Counrmafelodiclio. LoVnd.'Porqde 
contra dicho Ragio,y fu fundamento ( además 
de los Doctores citados dici num. ¿4. ) dUtí 
Sílveltm verb. Confejjcr i . 5. Suarez 
tom,4.iri i.part.difp. l y i f e t t . 4. num S C o -
ninch.í/|/]).8.í/í? pcenitcntUtib. 11 * num. 18. F i -
llucio tom, 1 Jfacijf .cap.i 1 o .»«w.28o .y Pagun-
dez in 2..pr.̂ cept. Scdeít eJiL8.cnp.num.2 5,Los 
guales defienden , que los Prelados Regulares 
no pueden refervar cafos licitamente j l i no es 
con caufa, y prudentemente , por feria autori
dad que tknen en edifieacion, y rio en deftruc-
cionsy por otrosfundamentos: dizenserapero, 
que li de hecho ¡o hizíeren , valdrá la referva-
cion, por los fundamentos que fe pueden vécj 
en los dichos. Y ello mifmo fupone con Santo 
Th«mas , Soto (en otro dil l into articulo del, 
en que le cirt Ragio) Henriquez , Panormica-
no , y losd'chos, el Verde en fus poíiciones 
idéelas,fa^/i.8.fw/j/.ír f f M . + i f f t g . t 1 i . 

87 Lo o t ro , apandad de la d ifpe nía d o n 
en las propias leyes, y Conllirucioncs ( y l o 
m'fmoen las del inferior ) que aunque fe haga 
fin caufa alguna , v aunque fe peque en ello,fe-
i \ no obftante elfo valí da, como bien con inu-
merat)ieúo tiene,v prueba Sánchez de matrim, 
/^ .8 . i / /> 17 ^ » - i 4 . W i . V i d c n i u m . 

88 Y lo otrotPnrque muchas cofas fe ha« 
aeni l 'c í rameníew contra psohibicion expreíía, 
que he c'hr íiehen fu valor , ex a p . Ad Apofltli* 
cam ¿ 6 Je rvgAhiutk in S.eap* 1 ,de matrim.con-

47) 
tract. cont ra in tordíc ícc lef í t , cap.fin» de diuort. 
ca¡>.í\iirjnr..qui Cleric.Vel bouent.leg. faite furio» 
yo,donde íatanience Jaiion f .de ais qul funt f u i , 
Vel meni iurisAeg. . irca de ¡noffic. tifiara. % . 1. 
§J£idunm Jj qttandiappeltaridum¡ti,y de otras.y 
la común de ü ú , y le puede exerapllíicar con 
ios ejemplares lii'uicntes, 

09 Lo primero : Porque d mammonio 
edebrado contra el entredicho del Suaio Pon
tífice,es valido, ex cap. 1 :dt maírim,eoHtri inter-
dfí'ium Sccíefi* : y lo mifmo es d«J matrimonio 
entre ios Gogn.itos,exCarechiímoícomo coof-
ta tx cap, fer Catechifmum, decvgnat. fpíthuaii 
t i 6 .Lo tercero:Porque el que tiene voto lim
pie de caitidad,0Re 1 igion ,nn puetie conrraher 
matiimonio^pero íi le contragiere ícra valido, 
cap ¿S^típtis.rum t y . júceñ. i i 

90 L o quarto: Porque el Juez no p u e d o 
dar fencencia lub eóhditionéjpéro vna vez da» 
da, ferá valida , cap, Fiduum cited princip 2.» 
jiééft.S. Lo quinto; Porque el Obsfpo en D i o -
ceu agena , no puede con/ggrar la iglHiá d o 
otro; pero íi la confasrare valdrá laconfaiira-
c'íon.cap.Bpifcopus in bicseefi 7 .q* B. 

91 Lo fexto: Porque en el Tridenc.y^/",a4 
tap. i .de mdtrim, fe le concede al Párroco limi
tada poteftad para afsilUr al matrimOniojcóvie 
ne á faber, aviendo precedido las denundacío-
hest\b'itQuims deiintianombuífa&h>&-£,)'Habla 
por ablativo abfolutO, qUe importa, é induco 
Condición § y con todo éfío el matdmomo, 
contrahido lin dichas denunciaciones , y aunq 
las dichas fe ¡a y an omitido ínjuftamente, es vali
do,íegun la común feníenciaiErgt^j&c. 

9 i L o leptiríío: Porc|ue el juez no puedé 
defcomulgar á alguno,fírto inferiptis. cdpi Cum 
medicinaltSyde fentent.íxcomunicat. in <5» n i l í ru . 
que preceda monición trinajf.1/7.Conllitutionem, 
eod.tit.&' i i b . & cap.Sacrojefent.IxcommuYíkat» 
Lasqualesdos condiciones feVcquiéreo poiL. 
forma, y con todo $fío, la defeornuritori que íe 
hizicré fin ellas,fer^l valida , ex cap. Romana , de 

fenteni excemmüntcat, in 6. & ex di$. cap. Me* 
dicinalis.^. Superior', porque la defeomunioo-* 
lata contra ley es validajaunque es injuíta, cap* 
Sentent.i i .^ . j .ErgOj&c. 

9 J Y afsi dizen bien N N . Buena-Gracia, 
y Baííeo, Rodr íguez , Suarez , y Portel, quC-> 
aunque ios Prelados mayores no pueden l ic i ta
mente rellringir , y cohartar fin caufa juila ls 
poteftad de los Prelados ordinarios inferiores? 
pero que fi lo hízieren,ferá valida la tal reftric-
cion, y cohartacion, porque no ay ley alguna 
que irrite femejante hecho. 

94 Lo qual rto quita,dtze Rodrignez tom* 
*'<J1'1(eFtilAr.<iu*íl. 17 . att. 7 . que defpaes en 
tiempo de refidencia , y vilica. puedan los Pre
lados mavores,que hkieron dicha injufticia,fer 
convencidos, v carteados por ello 5 pero por 
l ó m e n o s han defufrirpor entonces los tales 

ÍVc-
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Prelados inreriorcSiV.gr. el Guardian Prior» 
y paffar .por d orden de.lu General, ó Pro
vincia!, 

(^ES S T J x . 5 .4 . > J . 

Efpondo lo fegundo: Que el R . 
P, Prc I . no es ( ni nunca lo ha 
[ido ) Subdito d d padre Guar

dian de S. y afsi nunca ha ávido necc fsidad de 
eximirle de íu obediencia:"puesno es, ni nunca 
ha iido fu Guardian. 

9 j Refpondo lo tercero : Qne aunqúe el 
dichofueííe atUí de lá familia de S. y por con-
iiguíentc Subdito del tal Guardian ; con codo 
eí ío , eo i tfo, que el Provincial le conftituyó fu 
CewiíTatio , por cuya cuenta corren ios nego
cios de la Provincia ( en lo tocante á Caíb'lla 
!a Nueva ) en fu aufencia ^dexai ia de fer Subdi-
tofuyoí(bffi tilo tuncv y ler i a Superior luyo: co-
rho queda abundanteiiictue probado arriba en 
cfta concluíion íegundáj defde el mm, 3 S.baíta 
el $4iSed /k efi-, que es rediculotl dezir , que 
porque fueíTe tliks el cal F r , í . ( doy lo .y no lo 
Concedo ) Subdito del Prelado local de S. no 
podiá nueílro Padre Provincial hazerle fu Co» 
miliario Provincial : Luego cambien fera redi -
calo el detir que no pudo eximirle de fu obe
diencia, dándole oficio, y mlnifterio íuperion^ 
al fuyo ; afsi como feria también redículo el 
«que el Padre Provincial no pueda eximir de la 
fibedicheia del Guardian de S. vno que es Sub
di to de eíle, mudándole á otro Convento d o 
fámiíiarnrgOí&c. 

97 Refpondo lo quar t©; Que el tal C o -
íhiíTaüo, nofoio es Comiflario pretenfo^ fi no 
legi t imo , y fin duda racional, como queda 
abundantemente probado por toda la Gonciu» 
fioh Imrae rá jypor t odoc í l e Alegatoíy ía par
te contraria aiinqaé le llama muchas vezes C o r 
miífarlo pyetenfo, nunca trac razón alguna, qué 
pueda ádhuc poncí en duda la validación de la 
dicha comifsion: y fi ROjdigafequál de los fun¿ 
damentol que ake^a , es fufiefiente para invali
darla probablemente, ó l io menos para hazee 
fu validación dudofa? Y veafe luego la refpuef-
ta a él , y juzgúelo qualquiere dodfco defapafsio-
Badoa > 

9S Refpondo lo quinto s Queehquanto 
á lo que fe dize en orden a! c o m p a ñ e r o , puede 
verfe lo que queda dicho fobre la objeción an" 
SCcedéte)^<?//>.é.y7.yapPcarfeaquis Quah em
pero,fea isfeiíal caraterxft«ca ,qnc le dé í 
$er por fu Subdito»y obediente? Y qué fe aya de 
dezir del llegar { afsi dicho Comiffar lo , como 
ía compañero ) ^ pedir Iicencía,y tomar la bei^ 

faJir de cafa ? Se puedff v l j 

¡P9 ¡Ponefc lo quarto,,aunque COK., 
u í e c e x t o de íoiocion.aísi: c|u¿ 
aunque es verdad que le q Ú ^ 

dan otros ados en que pueda rnarJfeUar 
la obediencia;pero cjuelc quita el principalqu* 
1c conit icuyeSabdíto.y obediente;ademis^que 
pai ec^que no le quedan actos algunos: pues en 
tanto puedeexcrcitarios ei Subdito ,enqaanc(S 
ella encala debaxo de la mano de fu Prelado: 
Luego no teniendo anrondad el Prelado local 
para detenerle,cueniendola él para faur^como, 
y quando gullare , ni 1« queda al Subdito oca
íion de obedecer, ni al Superior de mandar 1 y 
eonfequenteraente parece que fino ftrmit¡iter% 
Viytualitcr a lo menos le exime de todos los ac
tos obcdenciales. 

<!IE s f V B S T Á i . y t* 

t o o Efpondo lo i .Que eíicho Comif-
íario no es Subdito del dicho 
Prelado local f ni de otro sigua 

Guardian ) como mal fupone ( y no lo prueba 
mal, ni bien) la parte contraria j ü n o S u p e r i o c 
fuyo por razón de fu coaíifsson : como queda 
abundantemente probado arriba en c í k con* 
e l u f . x J n.^S.díí j4.dorjdefc puede ver. 

101 Refpondo l o a . Que liendo dicho 
Comiífario Superior ádicho 'Prc ladolocaUco-
mo lo es por razoa de fu comifsion, y por re-* 
prefentar$como reprefenta la pérfona da N.M» 
R.P.Provincial, es cofa bien redicula el querer 
que dependa de la bbedicnciajy licencia del tai 
Guardian, efpecialmente para falir de cafacoií 
el compañero de íu mayor faíisfadon I los ne
gocios , y diligencias de fu comifsion » como 
de fuyo es manifieílo , y confta con evrdencíá 
de lo dicho arriba en eílafegunda concluí ion, 
defde el?íf<w.8.haílá el i f í . y defde el j ó . h^fta 
el 7 7 . 6 por mejor dezir , de lo dicho en efta 
conclufionfcgunda por todaclla : con qne y o 
no defeubro cofa de fufte en efta quarta obje-
¿ion , que nccefsitc efpecial refpuefta, ni mas 
dodrina j que la dada en los lugares citados, y 
afsi creo lo conocerá quaiquierá que les^y con-
íidere bien vno^y o t ro jy afsi páíTemos \ otra» 

• '10% jPonefc io qu in to : Bordo ni o en 
la rcíolucion citada ÍJWW.IO. y 
a t . toca efte punto , y defpues 

deaírentar,(jue ningún Superior,niapenaselPa 
pa puede eximirle de la obcdicnda,por fer voto 
cíTcncíalj añade .Y no obílante en algunas cofal 
puede ei General, ó Provincial eximir ai Reli*: 
giofo de la obediencia, 

X llegando \ fcnakrqae cofas fon efí^v 



Alecto 111. 4 7 7 

i k - - f t i t f l i e n k titufd Superior mdor 
i j m í a r e , ^ mvderare pote/i Voúum ohdientU quo 
éd a l í^or a^üí ' .fmd non e/i difpenfírc infubj tan, 
fU l ' r t i i f i d in ¿ccUentarijryneque per id je^uitur 
fí-nfii/ío inter aUot, m í fia in iurh fuperiorí t cutn 
¡dfi.it^eo fiílmmilf:oi& confentiente sb mefita\eíí~ 
gioft priuihglíitíifit qüindo letior eximítm a Cho-

commptni oratlone^roce/siumbus . & fimili-
btif, ttsmfenes eximuntur i matutino id* ak/iinen-
t l j s , } menfacommunl¡O"c, 

105 Donde fe ha de notar en las palabras 
de eíle gravís imo Autor las tres cofas para 
nueftro cafo. La primera^que poniendo las co
fas en que puede el Superior mayor eximirle, 
lío toms en la boca el que le puede eximir de 
pedir licencia ai Prelado local pars íalir de ca
fa ; fin duda por la razón que dixc, de que eíra 
petición ,ó acto de humildad , es feáal tan ef-
fencial de obediencia jque de ella no le puede 
eximir el Prelado. 

Í 04 Lafegunda cofa que fe ha de notar , 
es dezír,que puede hazer dicha eí ícncion^^i-
timifulfijlente cdufa,h quaifaltaaquif pues ío-

' ío pudiera averia , íi yo le huviera de negar la 
licencia al pretenfo Co mi liarlo , ó el Compa
ñero que gníWetnoaviepdo efte peligro, co-
rno es cierto que no le ay:porque á. los pifint-
dores no fe les niega jamas licencia , ni Com-
paner© á fu gufto.ni es jai lo que fe Ies niegue^ 
noay la caufa jufta , que fe requiere paraeíla 
exempe'íQn: Legítima fub/í/iente caufa. 

1 0 / La tercera cola que fe ha de notar, 
fon aquellas palabras : 2 êc per ¿dfequhur con-
fafio ittter AIÍOS J nec fit mur'uSuperiotl, cum i d 
pá teo admonito , confentiente. Aquí paíía lo 
contrario,porqueefta exempeíon , como inu* 
iitada,y nunca viña en la Provincia, íirve d o , 
confufion á los Rcligiofos^ efpecialmente al 
Guardian,que muchas vezes bufeará, ó necef-
¡Otara de vn Rciigiofo, y ei dicho ComifTario 
íe tendrá fuer^,fin íaoerlo él .! tem,ts injuriofo 
si fu autorídadi pues no íolo le exime a vno, fi 
no á todos,pnes cen la autoridad de ComifTa-
rio abfoimb,!índependente j puede facar ma-
áanaá v«o,y otro día á otro,(in dexara ningu
no qüe fo faqne 5 con que no le dexa íubdito 
l í g u i o ieguro al Prelado loca!. 

i o á "Ty Efpondo lo 1. Que la parte con-
traria , de ordinario afianza toda 

fu bienaventuranza, ó la confecocíon de fu in
tento en la autoridad de Borden , como íi efta 
fuera,ó de la Sagrada Efcritura , ó de algiin^ 
KcumenicoConcil ío,ó de alguno de los Satos 
Padres-,fin repararan que dado (v no concedi
do , porque es filfifsimo como veremos) que 
dicho Bordón HablaíTede nueilro cafo , y He-
taíic lo contrario ^ nueílra rcfolucign/eria vn 

AutorjComo qualquiera otro de lo s demás, y 
menos para el cafo que quaiquicraAmor de ios 
de nnellra Rcligion.por lo dicho en la concluf. 
i .tí* 115 .y i teJmmo^y en otros muchos, deí-
de los dichos haíta el n u m , 190. con que aun -
que diclio Bordón dixc líe algo contra nueilras 
concluiiones (que no dize tal cofa,como fe ve
rá) en tanto fe le debiera atender, en quanto lo 
prübaííejy k la medida de la eficacia, d Inefica
cia de l.t prueba,ó fundamentos con que efta-
blecscílc fu dicl-.Oj.Tcd'/ÍC €/l,que dicho Bordón 
en las fobredichaspalabras que fe alegan déJ^ 
no trae prueba alguna ( eficaz, ó ineficaz ) que 
haga conn a alguna de nueftras conclufiones^ 
como iremos viendo:Hrgo^c 

1iE S f V E S T A IT, 

107 T J Efpondo lo 2.Que Bordón no alza 
Xv (!ú lo puede dezir } que el Provia-

cial no pueda delegar fu jurifdicion osdinariñ2 
para todas aquellas cofas que le competen m* 
mediatamente (y que no pertenecen porDerc-
cho Ordinario á los Prelados locales:) Veanfc 
en la concluf. 1. iosnam, l y i . i y j . ^ í . i S z , 
185 .184 ,1 88 .189 .7 por configuiente, no di
ze, ni puede dezir , que el Provincial no pueda 
conítituir vn ComiíTario uiyo , que reprefente 
fu perfona en fuauíencÍ3,y por cuya cuenta co* 
rran los negocios pertenecientes á él, durante»? 
ella^ Sed fíe c/r, que efte eo ip/o í e ú Superior al 
Prelado local,por lo dicho arriba defde e i n u m , 
^ 8.halla el 5 4.y el que es Superior no ha me-
neítér que le diípenfen en la obediencia del in" 
fcr:or3 pues los Superiores no fon fubdiros d o » 
ios inferiores,ni cílán fugetos b fu obediencia, 
íi no antes bien al contra rio jVí ex fe patetiLue* 
gola dodrina de dicho Bordón no fe adpta 
bien i nueílro cafo. 

108 Confirmafc^y explicafe mas lo dicho: 
Bordo en la dicha autoridad habla de las excp~ 
c ion es,y privilegios particulares j,que pueden 
conceder los Prelados mayores,corno quando 
fe exime al Ledor dei Coro,de la oración co
mún,de ías Proccífiiones,y íemejantes.ó quan
do eximen á ios ancianos de los Maytines , de 
las abftinenciasjdela mefacomún,&c. Y defta 
fuerte,cierto es para mi,que no pueden losPre-
lados eximir algún íubdito de la obediencia del 
Prelado local,ni darle licencia,p3ra que fiendo 
íubdito falga fuera delConventn,cad3,y quádo» 
q quifiere,íin licencia del PreladoConventual, 
y con el Compañero que fea de fu guí io . 

109 Pruebafe efto. Lo vno : Porque aun-, 
que es muy jufto.y razonabíe,quc aya premios 
en las Religiones para los que traba] an, por fer 
los premios el picante que haze trabajar c o n j 
gufto^yque los ingenios fe adelanten para hon
rar las Religiones : pues no fe pî ede negaf3 
qu« merece mas el que ha treinta anos qiie 

eíl:,1 



Tratad® V L í)e la ]üñfilkion de los^fgularh. 
ei'lá predicando,leyendojt-fcHvtcsido^y hází*-
ido otros fcrvid-.;S áfú Religión )que el que íb-
io lleva vná vicia común , íin ádeiancaríe í co
fa j debe í. ra'pero emende ríe eílo^quando en ias 
rales t AempcioiVesfe guardan lascircunliancias 
áefaídasj id t/ly que fcan exempciunes, que no 
rengan inconveniente,como las que alivian de 
hs cargas de la Comunidad , quales fon ias qtic 
iexpccificá Bordón j pero el poder íalir elfub-
d í tódcl ConyentCHCáda, y quandoque quil ic-
rCjíin licencia de fu Prelado local a y con el 
Companero que fea de fuguílo3 no es exernp-
ciórich que fe guardan las circunílancias d tb í -
oasVíi no abufo de loii Superiores,y de que pue 
áenfc^iiírfe talesinconvcnienrcs 3 que fon mas 
paraconí idcrados,que para eferstos. 

r.'ro Y lo otro: Porque en eílc punto lo 
t^límo di. zimos de los Prelados mayores, que 
tfe los locales,y de eííos^que de aqueliosrpues 
nm^tin Prelado local puede dezir á vn fubdico 
fáyü.fca DUínídor,Lcci:.jr, Prefcrttadó,Maéf-
Éro^adre de ÍPrryirfh'a^&ci Sdlga todo el año fin 
mi luékcia de cdfit ,caa 1 ty quando qm ¿¡al/íere , y 
fáií ei Ccmihíniro <¡H'; (¡uifíere.Nics bien le dé el 
Superior (fea mayorj o menor ) opción habi-
wái para enb j l i no que fe le feríale todas las ve-
/cs que huvicre de fa.ir de caía, quando no fea 
por evitar otros inconvenientes, l i quiera por 
refrenar en alguna manera el mucho falirrpor-
^ue ta] vez dexarli vn fubdito defaiir .ó por no 
pedir licencia tan á menudo ,ó por no fer á pro 
poli to el Compañe ro ,yes bien impedir la fre-
qüencíá dt í falir el fubdito por todos Jos me
dios pofsiblesjademasjquc íiendo dado el C o -
pañero por mano del Superior al tal fubdito, 
le fei vira de euttüdia ,y guarda para la entere
za de fus acciones, > 

n i HÍTM doctrina la tengo para mí , no 
folo por conveniente,!! no por cierta f y es l o 
que díze5y en el fentído que debe entenderlo 
é icko Bordón : pero cíló» ni es contra alguna 
de nutrtrascodciaíio'ucSj/jídcJ cafocjue vend-" 
lamos .Prutba íec í lo . 

112. Lo t - Jorque la dicha dodrina foio 
hablaíV es verdaciéra Je las exempeíones } & 
abufos^que fe conceden á iosfubditosjy refpe-
to dee í los ,no emperó habla con ios Prelados, 
y Superiores , que eítos por razón de fuTupe-
r ' ior ídaJ . ro ele panden de aígun inferior.ni pa
ra la falidade caía, ni para el Compañero : Y 
afsi vemos, que ni los Prelados locaiesV ni los 
Provincialesjni los Generales dependen de k 
¡¿encía de aí^un inferior á simpara faiir d o 
caferti para e lGompancró ty iq contrario fue-
ra cohrra toda buena razón. Lo vno : porque 
én la Religión es ju l io que aya carégor&, co
mo fe vé en el í i^ l l de ía comDoíicion del cucr 
pb hnmano.cn que ay cabera.manos, y píes, y 
lo dem^sfuera monílruo : y lo orreporque ío 
Gorifrarío fliera contra el erden gerarebico' 

de las Religiones ,que pide que syaSupcdo-
¡res.e inferiores en la República Rdligiofa i y 
que ios Prelados inferiores pendan de los 
Superiores , pero no al contrario ; Ursa 
tkc. 

n j Subfumo.y p r o f í g o j ^ ^ ¡Q 
mifmo que fe dizc del Provincial , rcfpcto dd 
Prelado local , debe también dczirfe delCo-
miílario ProvinbiaLpor lo dicho arriba en ef~ 
ta conclullon iegunda, delde el numt IQ . hafta 
el i ó . y defde elM«w. 58. liada el J 4 . y defde 
el »«w.65?.haíta el yy.Veafe tambiéndefde el 
«¿wii.halla el 8. Luego l i el Provincial no de
pende del Prelado local para falir fuera» cada, 
y quando que quifierc , y con el Compañero 
ouequihére iy íi ello no es contra ía doctrina 
Je Bordón , ni contra la do í l r iaa de arriba, 
tampoco el Vicario Provincial penderá del 
Prelado local para falir íuera , cada , y quand® 
que quifierc,y con el Companero que quihe-
re( aunque eftb no fe exprefTaífe^como fe éx-
preíía en lácomifsion ) ni eílo ferá contra la 
dicha do¿i rina,nicoDtra la de Bordón : Ergo., 
& c . 

114 Y lo 2 .Porque aunque ni eiGenera!t 
n i el Provincial puedan eximir al Religiof® 
de la obedicncia,por íer voto efísncial j pero 
bien le pueden eximir de la obediencia de cftc 
Guardian , mudándole de Familia a otro Con
vento,en lo qusi no cabe duda^ pues eíto no es 
contra el voto de la obediécia 5que el tal no ha 
prometido obediencia fimpliclter i efte efpceial 
Guardian,**/ eftjn omni ¡latu , li no folo en tal 
c íhdo ic í lo es, mientras fuere fíibdito fuyo , • 
mientras ios Prelados Superiores no leafsig» 
naren por fubdito de otro Guardian»! quienu* 
deba obedecer , ó mientras el tal Guardian no 
dexare dé fér fu Prelado, 

. 1 1 ; /MWí.pueden ¿ximírle de la obedié
cia de todos los Prelados locales , dándole a l 
gún ofido,por el qual fea Superior á ellos,co-
m o í i el General le hizíeííe ComiíTario , ó V i -
fitador Gcneralde la Provincia $ ó íi el Pro
vincial Jalícndofe de la Provincia, ó para i r k 
Capitulo Genera l ,ó á otra parte, le norobrafle: 
Vicario Provincia! , qúéeóf¡>fo , aunqacá/ZJí 
fwefle fubdito de algún Guardián , porT3í:on...< 
del tranluo a la Vicaria Provincial , quedarte 
Superior k todos los Guardianes de la Provin-
c ía ,cpnio también es notorio de fuyo, y de \% 
praxide l i R t l í g i o n , y Provincia: ni eíío feria 
contra el voto de la obediencia ,pues eltalnc 
ha vorado no ícr Provinciano VicarioProvin-
cial,ó no fer Superior ^ todos los Guardiamesj; 
antes bien lo dicho es de la naturaleza intrinfe-
ca del tal voto,por lo dicho arriba CÍÍ c f t a ^ * 

i •num.t $ ,y flguíenteSo 
116 P ro í igo ; Sed fic<4 » ^ ío 

fe ha de dezir del CoraiíTario P rov inc i a lqus 
€ÍU dexa'cn la Corte , qnándw fe ra^e sU¿ 



47^ 
... ifíj ¿ V in'ca de Caftilía h Vieja > para todos 
|o¿negocios Pi'ovimciaks ( oque compcrcii in-» 
nísdhéarr.entc á íu juriídkioa ordinaria , y rió 
ai derecho ordinario de ios Prelados locales ) 
que í'c ofrsciereií en la CottCjdurante íu auíea-
cía de ella,como queda probado en cíla concL 
í . ¿ num. 3 y.ad Y nada de eíto contradizrc 
U aurarkkd de Bordón > m habla en cite ícmi
do, como de é\Xi coiícna coníla; pues íol-o habla, 
de í i ú Superior paeda limitar , y moderar eí 
voto de 'a obediencia del íub.dito , dexandol^ 
en eftado de fubdtEodel Prelado ¡nferlor, y en 
que cofas,ó áátosjo pueda hazer: Luego la tal 
autoridad>ni es contra alguna de bueítras con. 
cluiioaeSjOi del cafo que ventilamosi^rgo^c. 

217 Eípondo ló 3 lo que fe dize en 
t í nam. i o ^ <. Que el tal Comíf" 
fario no es fubditó deital Pre

lado local ( hrihiK ni lo era áfníes , ni sé que ló 
aya íído en dempo aigiino ) íi no Superior fn-
f o : y afslnó encraini tiene lugar el privilegio 
de la excmpcioir porque cria , fegan Sií^eftre^ 
"VttbCE-xémpífastft Jkhdticiio ah dltytiA fubtettio' 
Hfjéftó es^eximirle de álgjínfá fügccíon al njif-
mo Prelado^quando el General,ó Provincial 
{ $ vna exempeion de alguna cofa : pongo por. 
cífo^no fervír en el Reíitorío^o íeer} ó veftirfe 
én el Altar,no íevanrarfe á Martines , no ir ai 
Corosá las Proceíslones,S:c.cofas que debía el 
íugetb Imerlaspor ley de ía RdJgion , ó cof-. 
tumbre^pero el que es Superior,por razón de 
la mifma rupericrídad^ fe es independente do» 
los Prelados fus inferiores,aísi para faíir de ca« 
fa^omo parafalír con el Compañero que qui-
í íere:como fe ye en los ProvinHales, y Gene-
ralesjrefpetode los Guardíancs¿y como ram-. 
fiien fe vé en el Prelado local , que no depende 
defnsfubdiíos,éínferíoreSsni para íalir de ca-
{á, ni nara falir con ef Compañero quegnílare, 

118 ^acerca efe ío que fe dize en el mif-
nio numero , que el. pedir licencia al Prelado 
locrd para falir de cafa, es fenaí tan eíTcnciaí de 
obediencia , quede ella no fe puede eximir ei 
Prelado. Veafe en efta concluf.t.ú num, $6 . a i 
61.y h i u m . m . a d 1 i 6 . y en otraspartes» 

i 1 5» T % Efpnndo lo 4.árloquefe dize ea 
X v el na WT04. negando el fupuef. 

ro^Wf/? que efta fea exempcio 
'de la obediencia; que no es üno regalía , ane-
XÍon,V proouedad de la fuperioridad, por ra-
zrr, deí oficio de ComííTarío Provincial ¿d 
ífíúuerlttátm caufnrum. Y afsimifmo réfpondo, 
que hscaufas legitimas para lo dicho , fon Jas 
canias poufje el Provincial pudo hazeric fu 

ComííTanorhsqualcs fe pueden ver en la con-
cíuC i .deíde el m m . Í 56.baila el 1 ó5 .y en efta 
fegundadeíde elí;««2.í?.haíta el 2.6. y deíde el 
num.6 juhafta el 7 7 . 

i 10 Y en quanto a aquello que íc dize, 
que falca adui caiífa legiünia,pues folo pudiera 
averia,!! yo le huviera de ne^ar la licencia al 
preccnlo Conní laao , d ti Compañero q u O 
guitarejno avien do eí^e peligro,como es cier-> 
te* que no 1c ayjpdrqiie á los üií i oidores no fe 
les niega jamás licencia,niCompaásro a íaguf" 
to,ni es judo que fe les niegue,&G.:" 

• I 2, I . Réfpondo.•Qesc íi dichoCcmiííarios 
y faCompaoero dependieran de. la licencia deí 
Prelado loca^eíle pudiera negarla , iiquilicra: 
Porque no cierro ; como fe alega , que á los 
Pjfinidores.entre noforros,no (9 les niegue jai* 
mas licencia para íalir .decaía , ni 'C empañe ra 
á fu gufto,ni fe les Hiziera injuitipia^ en cafo, 
que con razonable motivo fe, l,es,negará > ó fuf-
pendiera para otro dia , como ay, exeraplares 
de averio exécntado algunos Guardianes con. 
Definidores acíuáles. Y la razón de, lo dicho 
es ¡porque acerca de efte pun?o,en nueftra Re-» 
ligion^ioav cofa aífencada ; y el dar, ó no di
cha licencia allQ^pifirtidorcs,péder.á de la vo«, 
luncad de los Prelados localtSo ,Y flcji nucíko 
cafa pendiera de dicho Pa.dreGuardian el ,dar-« 
lela al Comiííariojfe puede preíumir , qoe no 
fe la concediera tan iiberílm'ente , corno aífe-
gura.En cqnííderacion de lQ.qual , fe exprcfsot 
( fcíjun tenso, encendido ) en la comil'siQn la 
dicha clauíuia j que aUh ncieia neceílario ex-
preífar^pLies ío dicho eiík anexo,y conexo con, 
la dichacomiísíon.Acere? deloqnal fe vea en 
cítaconcluí» 2.» deíde el ?ÜH .̂ 2 . halla el 1 9. f 
deíde el 5 Ŝ hafta el y 4.y en otras partes,don-
áe fe toca el mifmo punto.;. ^ . . S., -
/ m Digo lo fegundo : Qué la dicha cim-, 
fa/oloá io íumo pudierafer legítima, rcfpetó 
de la exempdon.Dixe: i io /«wí;porque ea~* 
mí fcnnrsaun no fuera effa caufalegidma para 
fe me jante exempcion,por io dicho arriba en— 
los números Í O S . I Q C ) y 1 r o. y aísi la caufa le
gitima para nuedro cafo/on ias dichas,y cica-
dasfupra num.i 19, 

i z 5 T J Efpondefe lo J ¿ lo que fe dize 
i £ 1 \ en ei ntirn. 10 f . ) Qnc de la di

cha comiísíonf que es muy fe-
gun la practicaty eflilo de nucílra Religión , y 
de eftaProvincíajComo confia délo dicho arri
ba en eíb m¥l$f.fi.a h é i t l t S . 5 4-) no ^ o Y i " 
gina confuhon alguaa,ni á losReiigiofos^i ai 
Guardiar,y qáe íi havíerc afguna3no nacerá dfc 
la dicha coroif-ion .Pruebafc eíio. ^ . 

114 L o vnojporqaedicbo Comiífaríofubf-i 
tkuyc la perfons de N . M. R. P. Provinciar,. 



A Q O Tratado V I . De ¡a jurijdkmi de ks ^guiares. 

y laaatoricJad que fe le d>. por h dL-ha coml\ • 
i ionjnó es de orr?. calidad,que h que tiene por 
fujanfdscioo ordinaria dicho M.R.P.Provin-
tiaívpttes ío lo íc diferencian, en ice aquelladc-
h g i d i j cfta ordinaríaj^í /yff f/̂ que de laja-
Hluicion ordinaj ÍSíé independéte de los Guar
dianes, qae denen los Provinciales para faíir 
de caía,can quien, y quando quincren ,no fe í l -
guc confulioil aigunajui á los Kcíigiofos, ni al 
Guardian *, anees bicti el orden gerarehico de 
las Religiones ( que de Cuyo pide eíío) con
duce mLidio para íu buen gov'ierno,y para que 
íeconferven en paz : y aísi dize García en fu 
Sum-i tract.i J t f . dub . i , ) ' en fu Política ¿Í?̂ » I , 
tracLS'díf l ' i t i tn. que es certifsímoi que el d i 
cho orden que ay de Superiores , é inferiores 
ten la República Religiofa , fus poderes, fus 
j3reeniintncÍ4s>y otras cofaŝ  es fu mayor her-
hiofura,fu mayor fortaieza , y fu mejor com-
jioíicion , como lo es en la íglefia Vníverfaí; 
luego lo mifmo que del Prdviii!iia}(/>ri?/?oríw-

feríinu ) fe dirá del Gomillario Provincial, 
que reprefeniafu perfona $ y de fus podereŝ  
trgOj&cc. 

I ¿ y Lo otro: Porque el inconveníentO 
mciaplur¡co,que fe idea , de que muchas vezes 
bufeará el Guarciian , ó ncceísitar.i de vn Rcli-
giofo,y el dicho CoraiíTario le tendrá fuera fin 
íaberlo él?cciTa}y céífara.con que el tal Comif-
farioquandofale a fuerajaviíc ai P» Guardian, 
ó por el Porterojópor otro Padre , que falo 
fuera^y quelleva por Compañero á tal Reli-
giofo 5 y mejor íi el tai Compañero que lleva* 
antes de falir tomare la bendición del P.Guar-
dian$como (era bien qfuc lo higa : nada de lo 
qüal es contra la dicha comiísion, antes bien— 
muy de la mente, é intención de N. M. R. P. 
Provincial,como conila de lo dicho arriba eii 
vft icoñclaí tZ.nHm.éj .y 77.7 en otros. Ade-
toás,que ios miíraos mcraphiíicosinconvenie-
tes fe pueden idear de la independencia quO 
tienen ios ProvincialeSipata falir de cafa , con 
quieiljvquando quiheren , lin que el Prelado 
local pueda embarazarfelo-, y con todo eíío ef-
U independencia escierta^é indubírabíe, y no 
fejiguc de elíaconfuiion , ni á los Religtofos, 
ni al GnárdianrHrgo pariforraiter.&c. 

i 2.6 Y ló otro : Porque el dezir.que lo 
dicho es injariofo k la autoridad del Guardia, 
pues no folo le exime k vno,f! no a todoSjpucs 
con la autoridad.de ComifCsno abfojuto,é in-
dependente , puede facar mañana vno , y otro 
cUa Qtro^m devar ^ ninguo que no faque 5 con 
^neno le dexa Subdito alguno al Prelado lo
cal res mere chiracrico, y de ningún momento^ 
Prucbaíe cfto. 

1 z7 Lo vno: Porque eífa raifena iniuría, 
ella por clía, pnedequiraerearfe , rcfpedo del 
Provincia]: pues fíendo efte,como lo es, Pro-
vlnúal abfoJHto,é independieníc, pu^defac^ 

mainaná vno,y otro dsa otro . fín étxsti hUo^-
lio que no taque > con que no le dexa íubau^ 
ajgünp sí Preíado local;Lfla es la forma de d?-. 
cha iáe&'iSed/ir t/Kque d i o fe tiene porekiaris» 
ñ c o t j no avrá Ü o ^ o r alguno, que por efío Je 
niegue al Provincial fus poderes, y pue<mnc-
cias: y por ccníiguicnre Ja independencia del 
Prelado local para (alir.,qu3ndo,y cen quieiu. 
quiíiere de tus fubdiros j ni que díga,qne por 
eílo fe ligue coníuíicn en ¡aReíigionJino mu
cha hermoiura,y buen orden gerarehico en la 
República Rclígiofar.Hrgo,&c. 

í 28 Lo otro:Porqueíi cómo dize el Ale
gato por la parte contraria t n las clauíulas f u -
yas,que referimos/x^r/í n u m . i o ^ ^ á losDlfini'* 
dores m fe les niega jumas ¡(ceacia}ni Compañero 
a f u pufto i t i i es jufle que Je les niegue : De aquí 
puede idea: fe el rhiírao meraphiíko, y chime-
rico inconveniente : porque fi no fe les nitga 
jamás Hcenciami Compañero á fu güilo , ni 
julio que fe íes niegue 3 podrá facar rnanana \ 
vno , y ocro dia á otro , fin dexar á ninguno, 
que no faque j con que no le dexa fubdito algu
no feguroal Prelado local \ Arquî efle dífeurfo 
es w^rí efpeculaüvOjmetaphificOíy chimerico, 
y de ningún momeníoíErgOj&c. 

129 Y lo otro : Porque íi la auEOi idad, 
que la comilsíon le dájCs: Qara que can eíCem-
pañero que fea de f u mayor faíisfacicnjuedíi falir 
íl los negocios.y úiíigencias que fe íe han encomen^ 
daáoxfm dipendencia del Prelado ¡ocal3que afsi con
viene parala feguridad del fecnio, quem algumt 
vegtcios fueU fernecejfario. No es veriíimilj ni 
aun compaiible,queateroperandofe a la dicha 
comilsion,)' autoridad , laque todos los Rel]'-
giofos/m dexar algún fubdito , que no faque; 
pues no es veriíirhil, que fean todos de fu ma
yor fatisfacion : Imr»s>QS incompatible eflo, 
porque el fer de fu mayor fatisfacion es com-
parativojíen que no cabe que feán todos iguales 
( immo&i aun aiuchoSjniaun dos) alias ningu
no de todos fuera ¿e fu mayor fatisfacion,coma 
de losmifmos términos es patente : Luego el 
tai diícui fo es meré metaphilicojy chímerico,y 
de ningún fnomento: Immo, alega vn impofsi-
bie,atento el tenorde la comifsionjComo que-8 
da viftô y le alega como que fe figue de i a c ó -
mifsion^fí/yrf f/^que el que alega impoísibici 
no dcbefcT oído,ni fe ¡e oye, fegun Derecho ̂  
íig* Confsfsiemhus , con lo que fe alega en la 
Gloíía./.rtV interrogat.ütt.leg.Inde 'JS(era¡íUf, § . 

/«.donde la G l o í f a ^ a d kg.Aqmliam > Antón. 
MonachoJBonon.«í:i/.34.»,8.y otros: brgo* 

O B J E C I O ^ V L TriTTMá, 

Í J O ^^PonefeÍofextoafsi:Vlt!m3m¿--
te concluyo con vna Bu l i de la 
Santidad dé Vrbsno,expedida 

t l a á a d e i ^ i ^ . c a í a quai r^yoca §1 Pontífice 
tiúúé 
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¿¡a , ¿oucedícta por quaiquieí Superior, b l 
párrafo que hli¿e á nueitro cafóles i la k t ra t ! 
AOC (p figut. 

11 J Cum itaque, ftcut ádttfimvj% \n tfigfih 
tftifymUrum dhutjfa primicia» p¥&i%4t'Jfaéj0? 
niA ̂ taigf-ai.jus excmptionti ditterf&mét Ordinum 
M&SfoM* ^ ipí07Hm Supey'miius> ¡¡nam Se' 
de Apo/h.'ha , iUmfyue in d'uiis 'fygnis ¿Suntijí 
pro tcmpore exi'tsntibi*! concejj'á réperiantur tpef 
m ¿ ijdem ^elitioft ab eorum TiaUtürUfü shéieW* 
fíaeximtsntur,<&' Mona;teríff>&' f(jigdarfbUs 
mibus Ad eorum l ib i t um , ac eutn ftcijs , ftbi hene 
y i jh iam de/hiUtts. ettam Superiúrum j'tkorunt 
mupetita licentta itgredimtMt , ábfque eo ^ u o d 
ijdem Suoerioret tam huiulmodi e r̂ejffum , ¿jU.tm 
/ ¿ í u L u t irnperjmarum qulhufuis boris ad eorum 
sefUsacceJfiim, ¿ique ingtefjum impediré po/¡ int i 
tPtietef e.i de Vno ad nlíud Monalieriunt ,feu fy§U$ 
i.irem áomum } etiam ipftjs s uperísríbm i m i t t S i 
iranjiunt¡nsc- c í o r c / ^ alija (pintualibus exerci' 
tijs,nnnus '({ífecíorio cum anjs hitarímt l Exho* 

• mtemgiAuiffirha incoítusnientia i &• /cándala tú 
mn modicurn 'Ñe^aUris «bjeruttntldt, & difcipiina 
delriwentum cxsríantur, . . . Apoltolica mthetítais 
tsnore pr<efexiíium perpetuo reuncamuí. 

15 i Y no fe puede dezii aquí que babla 
^e exefhpclon total , pnes cita aun fu Sanndad 
no la puededsr,tn férttencfa probable , por íer 
t u ella el voto de la Obediencia de Derecho 
Dívino^con queaqu! habla de aquellos p e uo 
guardan eleíh'lo regular,y común de pedir l i 
cencia al Prelado local. Vea í c íomo fe puede 
componer con el rigor de efta bula, la lar tud/ 
b independencia.geni raí,v abfoluta de! Comí f-
íario pret€nlo,y dcotrosfus Comnaiierí)S,que 
«n virtudfon eodos los Rciigíiifos d. I Convé -
ío^pues no feñalafle detef niaadaniente , es fe-
¿alarfclostodos. Efto es lo que yo alcance de 
repugnancia:por lo qual no puede fubíiíUr 
yrefente coiniís/on^nifu independencia. 

^ B S f V E S T J L 

I I I T y Efpondo )o i .Qj ie quando la di« 
X \ cha Bula futííe contra nucí}ra 

eancluíion ( que no lo es en manera aígmnaj 
como dcfpües verendos) no es cierto fe recí-
líie0c en Elpaóa i como con Por te l , lo tiene 
García en fu Polí t ica, íow.a. tr.4ff.x n.dub. i . » . 
j . V afsí,á'2e,no tiene íncrqa infalible , y por 
coní ígnieme queda el Derecho antiguo en fn 
fuerza. Y en el tom i J r . i . i n fine , deva dicho: 
t o q u e en eíla Bula ordena Vrbano UI ILG fe 
obferva^ó »o ,no me confta: creo que al prín-
cipio fe admit ió ,* defpucs poco V p->co ahijt 
indtfuetud'mem v por lo meros en muchas Re
ligiones Mendicantes no fe obferva ( j t t ^d to tu . 
Haflaaqn? dicho Auror.con qae de I tal Bula, 
guando híihíaffe de nucftrocaíoi aun no fe p©-

dría facar í r g o ^ o r ó convlftídnt^ por a© woef 
fuer^i i¿iral¡í>k>a caula de na k r tierto ie re» 
cioicíTe. 

134 Refpondo lo *. Qae la dicha Bula 
que revocares todos lo§ privilegios, y exewp-
ciones,qne tenian a!gmos ReiigioíoS partíca» 
Jares,concedidos por la Sede ápoSo l j ca , f o t 
los Nuncios de EfpanSyV por íns Prelados,pr© 
hibiendo para en adelante>que ni*áie pueda cd» 
cederles íus nifmos.ni otros femjanres,ÍÍD tí» 
cencía déla Sanca Sede Apo i lo l i c i . A i si Jo Ú** 
nen Martin de San j ifephJobre la declaracSoB 
de la dicha ná̂ n 1 .y García en íu Política, ism* 
\ . t r 8 .^^.3 . í í . i .y c o n í h d t l a mi he a Buia,fcíS 
ei J < .que es ei referido arriba , donde fe e%* 
pieiia lo ciiebopor eíiis palabras, ib ' t ferqu^ 
ijdi-m HeHgiofi ab eorum fráUtorum (dediemh 
exirnmturi 

11 f N o empero Labia de los Prelados, y 
Superiores,ea qnantD á tus pudere^ y preemi» 
hcnciaSjtomo lofuponen dichosAutorcs.cfp©* 
ctalmente dicho García dad* 1 , n i i r t . j .v c o ¿ i i i 
d é l a miíma Bula laqual no quita el ordertge* 
rarchico de la? Religionf-s,porque fin él ( dbg 
dicho A u t o r ) mal puede confervar'e én pa2 
vna Re pabíica m t x h t e la Rclígiola , dunde el 
govierno es tan delgado^ rlguroíot y afsi d i* 
zc,que es cernísimo,queeUe orden quéay dó 
Superiores, é inferiores en la República Re j i -
giofa,fus poderes, fus preeminencias , v otras 
coGs.es fu mayor hemiofun, fu mayor fort^» 
lcza,y fu mejor cornpoíicion,eomo lo es en le 
Igielia vniverfahy concluye,qde fjlo fe habla 
de laspreeEninencias.exempeiones, y parúCil* 
lares privilegios de los Rcligiofós, 

1 ,6 Pro(ígo»y fubfürnoj; Sed fie é/í>d¡¡Üt di 
®rden debido , y geravehico de h Republtcl 
Rcligiofa.pitie páráfubuen,trói'ás cdnvcnicn* 
te govierno .que los Prelados inferiores í f t la-* 
dependientesde los Superiores, y Po al contra
r io : Luego fienáo e! Comifíario Provincial de 
nueftro caO),Superior al Guardian de S.comc» 
i o es por razón de fu oficio de Comilfario , f 
quedaprobidofef ío en eíía concluf. 2.ácfde el 
nunt.i 'S.hzña el y 4.uguefe, que la dicha Bula 
de Vrbano 0 6 b v o , n I había con él , n i contra 
nueftro cafo,ni le quita la indepencíá que tie~ 
ne por razón de ComiíTario Provincial j parü 
falir á los negocios de fu comifsion , con el 
Compañero que guftaré , fin dependencia del 
Prelado local , afsi como pudiera hazer lo ei 
Provincial mifmo,cuyo CómiíTar ioes , y cuya 
perfona reprefenta Pues la dicha Bula no le 
quita el poder para lo dicho,que a ü h fe ti níá 
el Provincial,puello que no invierte el orden 
gerarchIco,ni confeituve a los Prelados Supe* 
riores,depen4iente$ i los ÍBrenores ,cora©á$ 
la mírm.i Bula es n - i t o r í v E r ^ o . & c . 

I J 7 Añado 'Qne lad^ch iBu 'a f d í í ^ d á * 
do que efte admitida) fo!o quita los abafos y 

Ss | ¿ŝ flj 
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íÍcn#fi45:como bien dicho García toM . i JracL 
% <»Jiffic&Mb. i «num.z. Y por conrigüíeme,, 
ifü^.patácn ios Generalesvíár de fu podersen 
orden á diípsnfar , o eximir á los, que tienen^ 
cauíspára e i lóde los rigores de la Rel igión, 
como es a ios achacofos levSncarfe i Mayt i -
ncssó irá otiraskorasj&c. Puede dar lie'cncias 
largas pát a fuera de cáfa.y a partes muy remo-
?3s>paía paííaríe k otra Religion^paraprcdicar 
Quro-eímas fuera de los Monaílcríos,para i m 
primir libros,para ir a Madrid , ó á lasChan-
•cíllei ias, puede mudar los Religiófos de v r u 
Convento i otro ( en nue/lra Religión de V»4 
frolnndü a otra) y otras femejantes , que en 
tilas cofas mas me parece que fe puede dincül-
sarje]ue es ló que no puede¿qúe lo í|ue p u e d o 
hazcr.La razón de lo quál( proí igue) fundada 
su tóelo buen Derecho,eU largamente Peyri-
r,i$in Formularioflitt.E.cap. ^ . n u n í . i . Lo vno: 
porque el que puede caítigar , puede premiar. 
L o otro:pc>rque el que puede hazer leyes,pue« 
de coneeder privilegios^ y aunque en algunas 
cofas de eíUs püeden también poner la manó 
los Priores i y afortíori los Provinciales , por 
ícr Superiores abfolutos , pero ha.fe de ver el 
vfo 5 por lo menos es ciertOjque íio pueden 
con lalatitud,queei Gervcral.Hallaaqui ei f o -
biedicho Aucor¿ 

i j 8 De donde es: Que como los Provin¿ 
cia es en nuéíirá Sagrada Religión tienen pie-* 
nifsima autoridad , y poteltad para exercer f« 
mi niftc i i o: w , c o m o tienen omnim la mifma 
cada vno en fu Provincia ¿ que la que goza el 
Miniftro General en toda la Orden , en aque
llas cofas en que no tienen efpceial proHibicio; 
como bien N.Bueha-GraciasVerb.'Pytfwriírii/íx, 
««0*428. De aquí es, que pueden delegar fu 
] urifdicíon jno íolo <td caufkmyd adcaufái parti
culares no también ad vniuerjititem caüfarum, 
adhuc efíando dentro de ia Provincia, como lo 
tienen,y dan por fupueílo todos nueftrosEfcri-
torcSjComo coníta de lo dicho en la primera 
toncluíiori ahum.i i .ad z^.y ¿mw .$o . ad $6* 
que es lo qüe ha hecho en nueftrO cafo N . M . 
R.P.Provincia!,deleg3ndo íu autoridad al 1̂ » 
P.Ditinidor Fr ; l para todos aquellos cafos , q 
íe competen inmediatamente,y no perteneeeit 
al derecho ordinario de los Prelados locales, 
quales fon los mencionados en los nuMi 161, 
i ó i y 163.de la concluí. 1.y otros. De donde 
también es,que el febredicho Coroiííario Pro
vincial es Superior^por razón dé fu coriiifsion^ 
al Guardián de S. ( y á ios demás Guardianes 
de Caililla la Nueva} por lo dicho en efta con-
M . i J nnm.^.ad J4 . y por coBfiguiente,quc 
no depende de dicho Prelado local, ni pai'a fa
l i r fuera,ni para falir con el Companero.que 
le efiuviere mask cuento ( y cfto aunque N . P. 
Proviucial no lo huvicííe expreflacio en la co-
¿nifsion) por lo dicho 4 nnnu a. á<//4.decfta 
e'onduf. i . -

1 ?9 N i efta es exempeion de los ta^x 
Compañeros ( vno j doSió losque fueren} co-
momailupone ia obiecion en i o qnedize/a-
prkñurn, 1 3 i . pnes ^ ningurt Reíigiofo ele la 
Provincia fe ie cUexempcíon^ó ph'vikgio pa
ra que falgá qnándo él quiiuTejíi no antes ear* 
ga de 4'ue bbede/ea ai ConíJÍÍario Provincial, 
quando elle ie reándáre 3 coino p ü e d e , cjut 1c 
áeompañe . N i fe \% dize tampoco qüe no pida 
h bendición 3 fia Prelado l ó c a l , quando íálifcre 
á ácompaiiar ai tal Cóminar ío . Acerca de lo 
qual fe vea lo qüe fe dixo arriba m m . j y . d , por 
mejor dezir,lo dicho dcfde el 731111̂ ,69. halla el 
dicho 77 .de eiía concluí.a .y efto es lo c|ue yo 
álean^o. 'porlt íquál nóáy la menor diffoüan-
cia,!li ) epugnancia,<ií/¿'«f apárente ? por donde 
deba fer in valida la cofniísion prefente^ó la in
dependencia qüe eíUanexa,y conexa cón ella, 
y q«e es conforme ^ la pradica i y eftílo de 
nueltra Sagrada Religión,y de ella Provincia, 
corrió coníla de io dicho en e í b mifraa conel, 
i J n u m . i x . a d $ aun dado ( ú* m í cmcéjja ) 
que no lo lucra,por lo dicho íinHm.$$,ad$ 
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R E S P F E S t A A L O S 
pareceres contrarios, 

1 4 ° A Los pareceres que ha facado la 
¿ t J t parte contraria en fu favor.R ef-

.pondo: Que fe han facadoii n_* 
bftfriíion de las letras de lá comifsion 5y con 
fallas fupoiiciones, de que la tal comifsion e$ 
comilsion pcrro3heníc;qae es contra ley m « -
ríicipal de la Rel igiónjque és en agravio de los 
Cultodiosjquefta paralas cofas que fori d c D r « 
recho Ordinario de los Prelados locales; que 
es lobre la p o t e í b d de los Provinciales; que es 
contra eftilo de la Rel igión,y Provincia; todo 
lo qual es fallifsimo.Y como por otra parre fe 
les propufo paliada la materia,con el trabajo, 
ó papel de la parte contraria, y con los funda
mentos aparentes ( de vozes, mas qüe íegales* 
Ó de Í azones } qüe quedan con evidencia def-
vanecidos por todo aqnelle Alegare , como 
qualquiera docto defapafsionado conoccra^dw 
áifue i quefacaííen algunas firmas de los que 
( aaiique a l ih Maeílros doítHtJnaos,que vene« 
ro mucho) no teniendo enteras noticias 
caufa de no tocarles,™ averias meneíler, v pot 
cíío no averfé dado por ellas, oí ex piofeílo I 
fu inqtiiíicion ) fe regularon por !a zmoú<h<i 
del que hizo el Alegato , y fundamentos apa
rentes defa papehy para que mejor fe corioz«i 
w fer afsi.íré^nos refpondiendo á cada parecer 
én particuiar. 

¿ '41 .DizCjpucsjel primer pareefer de ' r ¿ 
Rwercndifiitnoá , y Docifsi--t5os Padre* 



Alegato 1ÍL 485 

M a c i l r ó s á e k t ñ c l t t i j f SágrácüRel ig ión d o 
Clérigos Menoresjo que íe ligue. 

14 i Lo Í . Que de la dicha corñifsion] cari 
ífmplia^ vniverfaijfe figuc agravio á losCulto-
dios,eh peí juyzio de la autoridad,/ juriíüicion 
que uentQ por las Gonftituciones¿ 

Í45 Pero fe refpondclo 1. Que por las 
Conilitucioues de mi Sagrada Religión no f o 
les coharta en manera alguna la autoridad que 
cieñen los Provinciales, párádelegar fu ju r i fd i -
cion Ordinaria , ad triiuev/ttatem cáufaram, co-
l i io l o fuponen fui controveríia todos los Hf-
critores de mi Religión,í in que aya alguno en
t r é ellos,que diga lo contrario: y afsi no fe ale* 
ga alguno por el Alegato contrario , y con lia 
de lo que dexamos dicho fobre iá i ¿ conduf* 4 
num,*t$.4d 4 $ . 

144 Refpondefe ío ¿ . Q u e en la dichaco-
mifsion no fe haze injuria alguna á íos Curto™ 
dios, ni fe v^ comra la conlíitucion que habla 
dellos por lo dicho,¿.W?^,^ ». j 1 .ady 

¿ 4 1 Refpohdolo 5. Que femejantes de
legaciones , y comifsiones, fe han ettiUdo en_. 
la Ptovinda, y ay coílumbre de eíío legitima-
íncnte p r e f e r i p t a , ^ » ^ elhndo á lo que la par
te contraria conhcíTa por lo dicho , ibidem , 4 
m m . i o 6 . a / i i 4 í , y que quando eíTo no fe hu-
vieíTe cftilado,feriá ad&uc valida la tal cómifsioji 
por lo dicho i n - i ^ i . a d 248, 

146 Dize lo 2. Que a viendo dado todas 
fus vezes para quanto fe ofreciere el Padre Pro
vincial al Padre DiHnídor , es averie hecho eri 
CubilanciaComiflarioíO Vicario Provincial: Y 
íi e í lo fubhíliera, pudiera el Dií inidor tomati» 
el lugar del Provincial en iodos Ids aólos de 
Comunidad a4 Superior loca l , que es el Padre 
Guardian 3 y no haziendolo el Difinidor , n i 
aviendoló expreíTado ehfu Comifsionel Padre 
Provincial, fe reconoce tiene hecho juyzio,nd 
puede darle eíía autoridad de precedencia : y 
como por otra parte la comifsion es ámpílifsl-
roa, fe ligue el ábfurdo de que le haze Vicarid 
Provincial; y no dándole precedencia,como no 
puede,le dexa perfóna particular,con que pare
ce es vno deftrncHvo de otro; 

147 Pero fe refponde lo 1. Que el tal es 
ConuíTario Provincial propiamente 5 pero no 
es propiamente Vicario Provincial, íi no folo 
fecundum q ü i d j nK.tap&oricL Lo vrjo : P o r q u O 
el taLaunque reprelenta la perfona del Provin
cial, y fu jurifdicion , no empero réprefentafii 
lugar ,u oficio, en lo qual fe diferencia del V ¡ -
carioipuescomo bien dizen Barbofaí/í offic. &» 
l?otefl.Eptfat>'part.l.allejr. f 4 .»ttw.4 ^ . y cem^ 
el nuettro Bucna-Gracia verb. Vifitátor3m*i, 
4 5 0 . / ^ í 24. El ComUrario,© Delégado, f o 
l o reprefenta la perfona del Delegante c o n í u 
furifdicion, mas no fu lugar, u oficio j el Vica
r io , empero , no folo reprefenta la perfona de 
¿ q u d en cuyo lugar fe fubroga; íi no antes mas 

fu lug a f ,u oficio: y afsi l ó tienen también , con 
el Cardchal, Jua» de Imola , y otros, Siivcílre 
veih, f i c a r í u s in prtricip. ynue í i ro Ba^eo ÍÍW* 
1 .verb,FÍCATÍHs^ium, i ,y tom,i>vexh.V¿car¡us, 
ñ u m . i j ^ y coníla eK'eah ^an^ 2 ofíic.ddegaí. 

ex ¡eg.i.de officié eUs^quigerit bicef ¿iteiiuSf 
y de otros Derechos. 

148 Lo otro:Porque el Provincial (y l o v n l ^ -
mo de fus anteccííorcs ) inlluuyc dicho Co
mida l io por el confítelo de los Religiofos ,que 
íintieran fe auíenuHe íindexar providencia, n i 
á quien recorrer para la expedición de los ne
gocios , y oiasavíendó de c íürfucra d é l o s 
Conventos muchos dia-; , y algunos detenido 
en ios caminos: y también para que le ayude, y; 
alivie en las cargas de1 govicríio de fu Provin
cia: porque áviendo de eilár preciíamente m u f 
ocupado con los negocios aduales de la V i t i -
ta.fuerale muy penó lo , moUjílo , y auu difícil 
el dar expediente fimal klos negocios d é l o s 
demis Conventos de Calíillá la Nucvaj Sed fíe 
«•/^que quando el infticuidu ComiíTario es d o 
élía calidad, y para que le ayude, y alivie en fu 
govierno,rio es Vicario propiamenic, l i no fo
lo metaphorico,comocon Navarro J.ie Regu
lar, mm, i i . verf. dd ^r/«/,Suarez 4,de 1(éiigi 
i i b . i . c a p . i x . y Láyman U b . i J r á t i . ^ . c a p . j 
j j ¡ .nHm.2o, lo tiene Fr. juan del Sancifsimo Sa
cramento en fus DífquificionesRegulares^jrf. 
i^num. iZ^ .y 184;pdg, míhi 94. hablando de 
los Sub-PrioresjVice-Re^or^Siy Vicc-Guar-
dhnes.ftde í l lum. 

149 Y lo ocro;Porque el Vicario adtem* 
pus i no fe ha de juzgar por Vicario ,fcgun Pa-
normitano in cap.$.Terpetuus,de fide iñftrum. Y 
afsi dize , que en la apelación de Vicaxio no Í O 
comprehendeel Vicario temporal j poique nc¿ 
es propiamente Vicario ( f i n o folo fecundum 
quid, y en lata, ómetaphorica locución ) p o r -
q el titulo de Vicariato es perpetuo,i?x cap,Ex* 
tirpendte^.QuiVeio, dé frabend.d?' ex Clemente. 
Vnica}cum ib i no$atis}dé offic. Fic/ir. 

1 j o De donde en mí Sagrada Rel ig ión, 
folo fe llaman Vicarios Provinciales aquellos 
que govícrnan folos, oque quedan governan-
do toda la Provincia por muerte del Provin
ciano por anfencia de cite de t;oda la Provín-
ciajefpecialraeate larga, como para ir al Capi
tulo General, ó por otra caufá fuera del Rey-
no, ó Provincia: pero para que vno fe diga C o 
miíTario Provincial , ó Delegado de eílo, bafts 
que elle le delegue fu jurifdician Ordinaria»» 
por aufcncia.ó por enfermedad,ó por otra cau« 
fa; y eílo ad/juc eliando dentro de la Provincia., 
y ora fea la tal comifsion . ó delegación ad al i * 
quas caufas, ora ad wiuerfttatem caufarum : co* 
Jo tienen todos ouelirosEícritotes. Vcafe Ío á U 
cho arriba en ¡3 t.-Gucluf. 1. numer. 10, ad 314. y 
vean fe en nueílra Buen a-Gracia , en las A d i -
cioncsdefpuesdcl verb. f rs tmcia l i s ipag* j o f . 

la 
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i f j ü e í p c í i d o l o Que la Comiríaturá 
Pi-ovincial, ó delegación W wincr/itatemcaufo-
rámt&xá t iéhc conexió eíícncial con las preerai-
nentías»ó prectdeneias. t l locengode probar^ 
de muchas maneras. 

r j a Lo vno:Porque en eíla materia ix> ay 
cofa di'püeíla por Derecho Común i y íi nOí 
2rs;gneníclos textos del Derecho que io decí« 
dan? Lo otro: Porque tampocoelta eíío deter-
pjínado por nucitras icyes municipales: y haoj, 
Veamos donde l Y h alguna cola fe puede raí* 
Irear de las dcciliones de los Capítulos Gene
rales,es áfavor de lo que practica el Comi í ía -
r io de nneitro cafo,y de la preícnte comiísionf 
como deípucs verémos. 

i j j L o otro:Porque ti recorremos al feíí 
t imicnto de los Doctort s,cíte es muy dudofoí 
y controverfo entre ellos, y afsi de ellos no fe 
puede c&aruir , 6 convencer dicha conexionu. 
e í l e n c k h pues iiendo aísi , que fon tantas las 
preeminencias que goza el Vicario General, d 
Provifor del Übiípo , queei Derecho , y los 
Üoétores quieren cafi compararle con el mi 
mo Obiípo,dizicndocomun!"nen?;e,cme t i e n O 
ía miíma juríídieion Ordinaria que é l , que fu 
Tribunal es víio m i í m o , vna miíma la perfona 
de ambos,vn juez , vn javzio , y vno el efecto 
que refaita del minillcritt del üb i fpo , y de fui 
Provifor,y que aísi no puede apelarfedel V i 
cario General al ü b i í p o - p o r lo qualgravesAun 
lores le llaman al tal Provifor, ó Vicario Gene
ra!, Prelado , perfona coftituida en Dignidad 
Ecíeriaílica, fytftabilemy &• de msdijt Magi/ira ' 
ühusi y afsi puede fer Juez Delegado Apofto-
Jlco,y executor defus mandatos,y graciasreo-
mofe puede ver en Machad*", tom. t l ib . i .partó 
í . t rac í , i . f ¡oc^,nnm, i . en Thornas Sánchez de 
mi t r im j ih . j Jifp. i g . nam. 5. y hueftro Baííeo 
íam.x.vcrb, Ficarius, num, 5. eon inuracrablcs 
quecitan4 

1 J 4 Con todo eíío , tratando del lugaiL. 
que el fehredicho Vicario General, ó Provifor 
del Obifpo, ha de tener en el Coro entre lo t 
Prebendados, enfenan Solor^ano , Dominico, 
GracianOíAnguiano,Alcedo, y otros Dodores 
corasmmente, fegun Machado t¿¿ /upr4 doc, 4. 
'num»t. por dodrina llana , y regla general, y 
practica común de todas las Igleíias,que quan-* 
do ei Provifor del Obifpo es Prebendado 5 no 
dene en el Coro mas preeminencia, ni mejoc*. 
lugar que aquel que por fu Prebenda le perte
nece. Y afsimifmo enfeóan también por regla 
general, que quando el Provifor del O b i í p o 
afsifte en el Coro fin fer Prebendado,© fea en_ 
^rcfencia.ó enaufencia de fu Obifpo , no debe 
preceder al Desm porque en cilc fe rsprefenía 
el Cabildo de la Tglefia;dichoMachado con los 
«Íscho*;,y con Mcnochio»«»J . j . 

0 í r o $ , <|aani<M Vicario Generál d d Obí ípa 
aárffte en él C o r o , d en el Syifdda Provincia^ 
aun no é<'y. preceder ai Arcediano^ ni tenéis 
mejor lugar que él» citando prefentc, daufeme 
el übifpo 1Y ea co nforinidad de efta oploionj» 
á pedimento del Arcediano de la Puebla de ios 
Angeles. ,deípachóei Supremoi y ReslConfe, 
10 de las indias vna Cédula Real , para que el 
Obifpo no pemiítítfle á íu Vicario General,o ue 
precedieffeeo el lugars idícho Arcedianojnien 
prefencia,ni en au í a ida luy . i , íi no es que hu^ 
vicffe coftun-bre en eonlrariodcgitirtiamentO 
introducida: la qüal Cédula fe dio en Madrid e® 
15.de Julio de 161 o.corsso fe pugde ver en d i 
cho Machado m»i .4 i 

1 5 6 Pues ÍJ cito es afsi, en feíirehcía de loy 
fobredichos Doctores (fmdfuid dtij dictaí) ha* 
blando del Vicario General del Obifpo, que ei 
verdadero , y propíísimamenie Vicario Ge* 
ncral, que tiene jur i íd idon Ordinaria , y D i g 
nidad , y que haze vn miímo Tribunal con eí 
Obifpo , y aun vna miíma perfona, y que no 
apela del tal Vicario al Obifpo : Q u é dirémos 
del ComilTario ds nutlh'o caío » que por mas 
que la comiísion fea Ad^muerffiattm edufarum» 
no tiene jmiídicion Ordinaria , fino dcicgada| 
y que de fu fentcncia fe concede, y cláapelarié 
al Provincial delegante, y que por fuerza de I4 
tal comifsíon no tiene dignidad ( aunque íi fu 
perioridad) de tal fuerte que ios referiptos d i 
rigidos á aquel, qui tfi in aliena diguitite c& ift¡* 
#aí«j,Comoá Confervador3y Delegado Pontíe 
ficiojnofe pueden cílender .icljcomo ni al V i 
cario foráneo ,en loqutii fe diílinquc e ñ e d e l 
Vicario General * como bien mvedro BafTeo, 
dicho tom,i ,vcíhJrkafius,numo9,§*Síc¡ PeUs% 
Ergo,&c» 

1/7 Lo o t r o P o r q u e fi atendemos \ 1$ 
cofturabrede nueílra Provincia, que es roejon* 
interprete de las leyes, texto ¡ncap, Cum dile~ 
tlus deconfuetud.lég. More, ff.de kgih. leg. Si dé 
iníerpretát :y con hilvano , Tiraqnclo, Afli í l is , 
Menochio,M3fcardo, Brunor, a Solé , Cald.y 
Camiilo, Bore!o,Fr3y Juan del Santifsinlo Sa-
cranicnío, en fusDi^uiticioneS, part. 4. num* 
11 8./^¿f. 248. hablando en fenle)antecafo,ciU 
corrobora mucho nueílro intento : pues en ella 
lo que liempre fe ha eftilado en femé jantes co» 
mifsioncs , es ello por ello lo que c o n t i e n o 
nueftra comi í s ion , y lo que pradiea en todo 
el Comiííario de fiucílro cafo: com® lo depo
ne con N .M.R .P .Fn A , ( Guardian que ha fíd« 
de los principales Conventos ¿ y Ex-Dií inidor 
muchas vezes,Ex^ Provincial,/ Padre mas anti
guo de la Provincia) N . R . P . F r . M. Predica
dor de fu Magefíad , Guardian también de los 
principales Conventos , Ex-Difínidor muchas 
vezes de la Provincia.Cuftodio , Ex-Próvincial 
4os vese$3 y al prefente Dií ínidor Gerieral de 
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zoái h Reiigíon,CónfiiItado del R.P.DIfinidor 
Fí. 1. fobre los puntos que fe cop.novierten: á 
todos ios quales refpondió por vn papel íuyos 
y Hrnjado de fu mano , <jue esa U ífetrá como 
fe ligue. 
„ i j 8 M . R . PÍ Difinidor > hcv i l l o fu 

•» papei de V X . , y en quando alos dos pun • 
}» cosque roecomunica^y déla comiísion qae 

N . ^.Provincial le tiene dado: en quanto al 
primero le he comunicado eonN . p . F r . A . 

Js que ha í ido íiete vezes Comifíarto como 
• i V . C ló es: y dizCí que í iempre hafaiido de 
59 caía con el compañero que ha querido por 
l , que no feria ju í lo , q los negocios que el P. 
9, Provincial encargaííejdcpcndieííen de la l i -
93 cencía , y companero que dicííeel Prelado 
ÍÍ local:y afsi íiente dicho Padre, y yo qii<? h i 
99 fido t i t i l o de la Provincia el exccutailo eñ 
3. > la forma dicha. 

i f j A la fegunda ráádn de tas cartiSi 
>, no fe puede dudar , que teniendo V» C . lá 
s» comíjfsidn de N . P. Provínciab á quien t o -
i - , c m ir dichas carcas., aviendo V . C , de abrir 
U las fuyas, rio a y razón alguna que p u d i c í í o 
i , motivar dudar dé que fueíTeri ai Prelado lo-
3> caí de eíle Ganvenco: que ñ eíTd fueílejpor 
at donde le podían tocar las de cite, que tiene 
a, la mifma jurifdicíon, y folo en eíle particu-
y9 lar de las carcas, a'silas de eíle Convento* 
» como las de eíle , al Padre Provincial , ó k 
93 quien tiene fu comifsion, ío qual nunca fCLi 
9> ha dudado , y d é l o contrario fe podían fe-
s, podían feguir graves inconvenientes : pues 
>, V . C . podía ordenar fegun fu coaiifsion en 
4, lá Eílafeta no fe enrregaffeu las cartas del 
>, Padre Provincial, íí no á quien V.C .gn í t a -

VQty el Gaardian deP.por coníiguiertte por 
st la mifma fuerte , por no depender en nada 
„ del Guardian de eífe Convento. 
„ i ¿ o En quanto al lugar , tocá a V . C . 
S) e í que le compete por fü Oifinicion , y N¿ 

'H P . F r , Á . d i z e , q u e para comer cntrava íiem* 
^ pre entre íás dos mc!ast Efto es quanto f o 
33 ofrece avifar Si Vo C . febre efte particularj 
3̂ y quedo íiempre para fervir á V . C . cuya 

93 vida gua; de Dios como defco.de cfte de P. 
3J oy Miércoles 18. de Febrero de i 5 S 8 , 
3% M i r Siervo de V . C . y amigo,Fr .M.) Hafta 
aquí el f >bredich > pape! y lo que deponen d i 
chos muy Reverendos Padres,del clHlo ,v cof-
tambr^de lá Provincia en femeja ^es comis io
nes, y CÜomiííarius, bi'-n conforme en todo al 
de nueftro cafo, y al que de prelentcfe contro-
vie rre»como qualquiera conocerá. 

161 Lo f tso,y rs confii macion del ante-
ceá^nte : porque tn eíla nueftra Provin. í a d o 
Caftiüamo ardan íiempreconjunta'í la fuperio-
TidadjVprefKlencja con la preemirienciaíy pre
cedencia del lug^r. 

1 6 i Puebafe efto: Porque los Vicarios de 

485 
ios Guardianésfonvcr'iacJcroS Superiores, por 
io menos en auíenciá del Guardian , y en ella 
tienen fa mifma autoridad, y pueden todo l o 
que ellos pueden , menos lo que por c^üum« 
0 Tea O Kr onfikucion general les fuere prohibi 
do : coma con aaihds Rodrigue?., el Colector , 
Bartulo , y Aiciato , lo tiene nueílro Leandro 
f ^ . 8 . fobre el 8. déla Rcgia .K^w.x .Mat t in de 
San Jofeph íobre la Regla capi s 6.<í num. j . que 
prueba de muchostextos fer jo dicho muy có-
forme ai Derecho C i v i l : y nücftrp Baííep íflÍ9» 
1 .verhXon/eJfarius %*nnm. 1 í , § , j d primam^ 
dlze probablemente conPafqualigo,que los ta
les adúuc en prefencia de fu Superior,fon verda
deramente Superiores, y con jurifdicion O r d i 
naria,aunque preíeme el Superior ,1a tienen i n i -

16 j Pero dado que fea delegada, como lo 
fienro có diehoN Leandrc ^con todo eflo en au
íenciá de los Guardianes, por vfo.y coílumbr© 
de nueftra Re l ig ión , pueden delegar vniverfal-
mente con juíia caufa, como lo depone nueftro 
Phiiipo de Bidis (jua/L 3. tmm. 9. y que fea a., 
verdaderos Superiores , y prelidan eíü auíenciá 
del Guardian á todos los de la familia , aunque 
fean DifinidercSí y Padres de Provincia 3pateti 
porque ellos |>relidenen el Refitorio , Coro,y 
Jos ciemos ados de Comunidad , ellos hazen la 
ferial en la mefa , todos les dizen lá culpa , t o« 
dos,aunque fean DiHnidores, y Padres de Pro
vincia , les piden licencia, y Coíiipaiiei o para 
falir de cala, y ellos faien de cafalin dependen
cia de otro alguno , quando quieren , y con el 
compañero que quieren 5 y con todo eííb , no 
obííante que repreíeritan la perfona del Guar«< 
dian^y fu autoridad , y que preíideri , y fon Su
periores a todos,aunque fean Diíinidores3y Pa
dres de Provincia, como fe ha dicho,no coman 
el lugar del Guardian en ningún aé to de Co-^ 
munidad , ni preceden á los Oit inidorcs, ni i 
los Padres de Provincia^ fi no que eftári en infe
r ior lugar qué los dichos, fin que por la dicha 
Superioridad tomen el lugar del Guardian c i u . 
losados de Comunidad á los dichos: Luego 
eneíta nueftra Provincia deCaítíIia noandanu, 
Iiempre conjanras la Superioridad yPrefiden-
cía con ía preeminencia, y precedencia del l u 
gar: Ergo ,&c, 

16 4 Y lomifmo5el loporcl lo j p a í f a e n l a 
Jluítrifsima, y Sagrada Religión de los Padres 
Carmelitas Defeai^os,en la quaí el Suprior en 
tiempo de fu Prefidencia es verdadcroPrelado» 
y con todo eflo no goza el lugar ,ni las preemi
nencias del Prior, como loteílífíca eí M . í l . P * 
Fr. Juan del Santiísimo Sacramento > DInní« 
d >r General déla dicha Religión , en fus D i f -
qiníicíones Regulares ,part. 4. num. 117. pag. 

' A l * 
xóf Y lo o t ro : Porque por vna decííion 

de nueftro Capítulo General s celebrado eí ano 
4g 
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'de t&Y6, 'éhl declarada,y deteirmfrtaáp,qutÜ 
tos Cüísiiíísnoscmbiados por NJl .P.Genera! 
a aiguha PldvilftCit, para la expedición de cicr* 
Skh l i i i ' /: 5 né puedan preceder al Padre Pro¿ 
Vincialá ñ nó cft los ados de fu cótnifsíon.Traé 
diciia decjíion nueftro Buer.a-Gracía , en la^ 
•adicioiJCS dt ípucsdcl verb. Vifttator.^egul.pag^ 
w i h i 13 4. Luego proporcionadamente el C o -
hiilTaiío Provincial ( quando eiié t i tal dentrd 
de la Provincia ) So deberá,ni aun podrá prece» 
cier al Prelado local >c cuyo Convento e í tá^r t 
los aclameComunidaa; íinofolámente en los 
Idos (h fü cü(l¡iÍ5Íon3íi fe oírecícííc alguno to -
cánte á eilá. en que para fu expedición í u e f l O 
taecclfárld juntara iosRelkdoíos 5 y ¿1 Guar
dian entre ellos, no obftante que fea C o mi l ía-
yio.advnhmfitatem cm/aranuy Snpcríofll Prea 
lado lo tá l ipor io dicho en la concluí. 1. ^««WÍ. 
58, ül J f 4 , y quí¿5¿ la coftumbre qucay en iá 
Vi oviricia, de que dichos Comiííarios , aunque 
ítan Superiores fin os, no precedan al Prelado 
focáis tuvo fu principio de la fobredidia decif 
í ion. ¡ 

i6 '£ De donde la praxidenueftraProvia-' 
cía , es ,qaefolus los que propiamente llama" 
mos Vicarios Provinciales , qüe fonios referi
dos níml t ' f t i l preceden á todoslos Prelados 
loda'es 5 porqde no folo veprefentania perfoná 
del Pí-íVíilcial,? fu suritáiclonalí!So cambien ÍU 
lugar.hoficio; , , 

16^ De tddó Id qual, fefumíendolo, á U 
go alainfUnda del n«w. 146. qneeiPadicJ 
Provincial bienfabía,que el talComiírarlOjaim^ 
que era Comií ísr ío Provincial ad )?nitier/itatem 
cátifanim » ño por eíío era; Vica t ío Provincial 
proporcionadamente, fino folo fecündum quid, 
y en lata figniíícacion : yfabia , que aunque eá 
tpfo&eííc Superior del Prelado local }por lo di
cho anibaeh la concluf.2. J tium* 5 9*$*$%* no 
f̂ or offo era preci ío el que tuvieífc preeminen
te lugar al del Guardian, (i no folo el q u í le t o 
ta por fu níf íñicion, como él Vicario Genera! 
del Obiípo el que le toca por fu Prebenda , í in_ 
que preceda al Dcaa, imm^m al Arcediano 5 y 
también fabia>que no íón incompatibles ,no to* 
frfa'r el afsíento al Prelado local con vníverfa-
lifsima comiísion ¿d Vniuerfítatem caufárum.^ que 
dize Superioridad, y no preeminencia , ó p r e - ' 
cedcuciadeílu^.ir: pues no andanílempre )un« 
tas la Superioridad,y preíidenciajCÓ la preemi^ 
iicncia, y precedencia del lugar | y por v l í imo 
fabia ,que no ay en la dicha comifsion coras que 
íe coau'adigan , ni'vna qu« f^a deftra^iva d?? 

otra. ' . , . , i . - . 1, . , . . : 
16 i Ptze lo tVrcéfQSÉn ei Derecko mu*1 

lilcípal de nueílras Conftitucioncs fe ordéna lo 
ítiirmo ; v é£, que eftando dentro de la Provin
cia c! MJl .P.Provincial ,no puede hazer V i c k -
rfo Provincral,dando)efus vezes, y autoridadj 
f. lo hiíicrajeria nulo * coi^o expreíTíments 

'bpúcfto a láCatóuítucIóní lá áífím.ajeij 
cia es la ley que tiene ei M.R.P.Provincia] C,' 
Luego obra con cÜa liaziendo vn Vicario Pro-. 
Vincial equivalente '»quando leda todas fus ve
zes,y autoridad ampiti simameme, 

1 69 Pero íe rcfpondcjo priraerc:(^xe fi 
los Reverendos Padrci Clérigos .Menores ay 
Hibh, ley municipal en nueftiá Religión ,n ien 
lüolianua 5 ni tú accidcnics ay fennejantc , ni 
fequi/alente ley.como co'nítá de io dicho en efte. 
'Alegato periodo e l , hl cofa que le l i i l inue: y 
que él que ay a dicha ícy mualcipal, en los Re
verendos Padres Ckiigos Menores , no puede 
feazer Derecho pars mi Religión , que tienda 
fus leyes municipales,y no fe govlerna por las 
de los Clérigos Meñores.'conig pi eítos por h% 
«le m i Religión, 

170 Añadeí'e a t t i o i Que mejor fabr^tn las 
leyes de mi Religión, el modo con que e í l á a j 
entendidas^y ío que fe ^radica en elia^nucííros 
Efcriíorcr>> quehan dado i la prenfa practicas 
psrafu uiodo de govierno,quelos R í l .Pp .C le 
Hgos Menores, k quienes no incumbe el dichcí 
éfiudio -y Sed fis e( i , que todos ios Efcritoreg 
ds mi Religión fupooen ,comopunío íin con= 
troveriia ¿que riueílfoé^I^Vínciáíes adhuc eU 
tándo en la Províscla pueden delegar fu jurídw 
c i o o , ó p o r g u f e n c i a , á por enfemedad,© poi^s 
otra caufá, rio folo ad aliéu'ds caufits, l i no sene-» 
ralifsiroamenteadVniuerfítatsw caufavum, como 
fe pu¿de ver en la concluf. 1. anum.i xad 14,$ 
AHUm, g ó . kd %y, y en otras parres ; Ergo» 

i j i Refpondcfe ío fegunap: Que efta caot 
lexosde aver feroejanre ley avunicipal en m i 
Religión , que antes ay coftumbre de haberlo 
áfsi, y declíion general que k patrocina? y eus 
no ay Derecho, ó ley earjueftras Conrutucio» 
nes, que le limite alProvincial ía autoridad que 
tiene para delegar fu jurifdicion Ordinaria ge-
nerálifsiraamente ad Vniusfftt.iicm caufaunt^ot 
l o dicho en dicha concluf. 3. 4 n0jo.ad 57.y en 
óíraspartes:Ergó,&Co. 

172 Refpondefe ío teircero : Que el C o « 
ínifiario de nuefíro cafo, aunque es Coraiflltrl© 
Provincial propriaR.cntej no es empero V i c t -
r io Provincial pro^iamentf,fino cnlata^y nje«: 
t'aphorica locuesoís ^por lo dicho i m m . Í 4 7 , 
dd ífOo , . 

17 5 Dize lo tercero 5 Que el Próvlncral 
íio pudo eximir de h fugecion del Guardian^ 
al PadreDiHnldor para no pedir licencia , n i 
hznúUwú para falír de caía iíon el compañero 
que le pareciere * «ximidotambieu en cftapar^ 
te de la fugecion del Padre Guardian: y afleni 
cado lo que es cíertó apuJcmnes ( que porfenJ 
tan obvio , y común^nofe canfa en amontonif 
Autores ) que el Guardian tiene ía niírms íuríf" 
dicion Ordinariatnfu Convento ,quec! Pro-' 
Vipoíal en teda la P í c v i n g a , y el ©cü l i f j e t á 

to 
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%aáa h Fvdigiojy efta folo la puede cohartar el 
íapft-fu j Legislador, que.es el Capitulo Gene
ral : Luego d Provincial no puede quitarle na
da de e i h iuriídicíon Ordinaria , que tiene el 
•Superior local j i] no es abrogándole toda la 
dei Capitulo General , y cito ya fe conoce fue
ra atentado: i.negó aquello íin duda lo es. 

17 4 Pero fe refponde lo primer o : Que el 
tal ComilFario es Superior,y no Subdito del tal 
d i a rd ian : corno fe prob5enla concluf. i - ^ 
num.$S.ad J 4 . y la parce contraria, ni prueba, 
n i puede probar lo contrario ; y tiendo Supe
rior,es cofa bien donofa el querer que depen~ 
da de la obediencia,y licencia del tal Guardian 
para íalir de caía con el compañero que (ta de 
fu mayoriatisfacion á las dependencias» nego
cios,y diligencias de fu cotmísion.ppr íp dicho 
en dicha concluf. i - i num.S .ad I O . J a num. j 6 « 
ad s?.Y dado mucho,que en la Sagrada R e l i 
gión deles Clérigos Menores, los Superiores-
pendan de los inferiores,ni parafalir de cafa, n i 
para Ialir con el companero que quiíieren: pues 
no,parece cabe en buena política Re!igiofa,que 
el General penda del Provindal}ni efte delPrc-
l.ido local ; y cafo que alia aya efíe.eftílo (ea_ 
que no me entrometo ).tendrán fus rabones 
para haberlo afsi 5 pero me perfilado á que lo 
contrario es lo regular en las demás Repúblicas 
Eeiiglofas» t » , . ,, • ; 

s? J Y en quanroá lo que fe dize de la 
e vempeion del que dllks era Subdito. Veafe 1Q 
dicho en dicha concluf. 2. defde el num. n ^ í 
íiafta el 1 J 9 . Y en quanto á lo que fe dize d o 
la exempeion del compañero , ó compañeros , 
Veafe l o dicho en el num t i 5 9. y en los que en 
efteíe citan. .. i 

576 Refpondefe lofegundo:Que por d i 
cha comifsion no fe le coharta en cofa alguna 
jurifdicion al Guardian : pues no es para quC-» 
el tal Comií íar io fe entrometa en el govierno 
del tal Prelado locaU ni en las cofas , ó cavrfas 
que por Derecho Ordinario pertenecen al d i 
cho^ fi no folo para aquellas cofas , negocios, 
y canfas^ue inmediatamente competen al Pro-^ 
vincíal. Vean fe en la concluf. 1. los Humeros 
t / f .176.1 Sz. 185 .1S6. 187. 188. Luegofi 
la exiftencía del Provincial en la Provincia , ó 
en el dicho Convento , no es cohartativa déla 
lucirdícion del Guardian, como defuyo es no-
toriOjCjuenolo es ,tampoco lo feri laexif-
rencía de vn ComifTario Provincial , que folo 
reprefema la perfona, y juriídicion del tal Pro
vincial, - _ , . 

177 Refpondefe lo tercero • Que aunque 
c i Guardian tenga íurifdícion Ordinaria , pén« 
de con todo effo de la íurifdícion de los Supe» 
rioresf 'fw i» effcy qu<im m conferuarii&' operarh 
como bien nueftro Bnena-Gracía vctb^ Tr^la^ 
yutfnum.j 91 .pair.mihi 4 4 8 . Y afsi escomuníf-
ü m s fentencia de lós Doftorcs, que el Proviñ-

cial puede reílringir al tal Guardian la poreftad 
de jurifdicion, ógove rnac ion , cjue tienefobre 
fus Subditos con juíta caula, mandándole quC-? 
no íe ct¡crome:a en tahó tal cofa , ó á los Sub
ditos, que no le obedezcan en tal , ó tal, y con 
fundamentos bien fuertes, como fe puede veru 
en ia conc lu í . z . a num.i 1. ad 24. y a num. 80. 
tul 57 ./OT/w¿2aiinque lo dicho íe hizieííe fin cay 
fa juila , es probabihfsimo , que (trian validas 
femé jantes feítriccíoWs,y cohariaciones ^ o r 
lo dicho en dicho num.14. y a num, 8 3. jtf 9 4 , 
Vide i b i . 
, 178 Refpondefe íoquar to : Qiie no folo 
pueden los Provinciales haaitr lícita , y valida
mente dichas reítríceiones , y coharraciones, 
con caufa juila 1 íino que rambicn es probabi-
liísímo 2 que pueden removt i á qualquier'a 
Guardia,y deípojaríe de fu Guardiania,aunque 
fea fin cauía alguna ( corno no fe haga pendien
te acuíacion, ó inquificion) como fe p robó en 
la dicha concluf. i . n v m . i $ . , i s ;>M 

179 A queíe añade aora:Que lo diciiOíSio 
folo es conforme al Derecho C o m ú n , íi no lo 
mas ajultado ácl , como (ecoHge.claramentC-» 
dei cap. En (¡u<s,de jhitu Monacborum,)' de ios de^ 
roas citados en dicho nnm. 2 J . V íidemás de los 
Doctores citados a l l i , lo tiene también Labor ío 
en íus lucubraciones, t í t .^ .cap.x $,. uum. x y . y 
14.donde alega en favor de ella opinión el cap, 
fer ttias3el primero, de fimonia, y el cap* (¿ti al i** 
t e r , ^ quando, de aecufat. \ la razón (demás ds 
las alegadas alji) es. Lo vno: Porque puede c ó -
yenir ai sí al mayor bien de la Re l i g ión . Y afsí 
dizeSuarez tom.^.ds '¡{flig. traci. 8. / i¿ . 5. cap* 
Ut im.num.i t 0 que Isscaufas para removerlos 
licité,11o es neceííario fea aiguna culpa del Pre
lado , fi no quaiquiera utilidad , y comodidad 
del Rcligiofo , ó del C o n v e n t o , ó de la Reli» 
gionj porque efta remoción no es pcna,ni ¿¿ lo 
de juílicia vindicativa; fi no govierno pruden
te del beneficio , ó beneficiado.vYJo, otro^ 
Porque el orden gerarquieo déla Re l ig ión ,p i 
de que los Prelados inferiores eítéñ dependien» 
tes de los Superiores:Ergo,&Co 
,. ,180 De lo dichojpueSjdefdp elmw!.i4rt . 

hafta aqu í , confia con evidencia, que el M . R , 
P.Provincial no ha excedido, ni ido contra las 
leyes de la Religión , en la comifeion de nuef
tro prefente cafo; y que los Re/erendifsimos, 
y Doí l i fshnos Padres Maeílros de losClerigo« 
Menores,fueron mal informados para el pare
cer que dieron. 

¡ 8 1 El fcgmuio pirecer de los Reveré,-^ 
dífsimos,v Dodí f s imos Padres Maeílro? de 1* 
ínclita,y SagradaReilgion del Carmenjolo d i* 
ze lo que fcíígue; 

1 8 1 Que avien do averiguado el vfo , y 
pradica ce la ley^cn c^e fe funda la primera re-
ítílucion . que es á quienjegua fentencia de t o 
dos J«s Aucorc5fí<: d;be eílar para U i m e f e n -
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t í a de ella > y ácendiendo tambícíi ^ lá perma
nencia d; la coaiiísíor.. non adyaam caufa/ujed 
i d ymuerft!attmcnufarumi y á otras razones/vie 
doct iü ia íámente íe apuñean , aunque no le p ó -
cicraa cnclícha Coníultaj t ienen por cierta , y 
íegurifsima ia piioicra reíülución,c|ue niega ai 
R.P.Provincial,la facultad de aver podido no -
brar Comiliario pertóiancnce , con Jas círcurtf-
taneiasqucie nombró en cíla parte de Cartilla 
la Nueva,con ocafion de falir a viíitar la parte 
de CalHiía la Vieja ,en pcrjuyzio del M . R . P . 
Cuí iodio ique aísifte en Toledo: y en quanto ál 
fegando punto, folo dize, que eftá doriamente 
ponderadojy con mucho acierto refuelto. 

18 3 ¿ í t e parecer tan prudente,f doAofa
vorece,bien mirado,la parte del Provincial, y 
es omamo cont ra ía paite contraria. Pruebafe 
ci to. 

184 Lo primero : Porque corrió bien dí~ 
• zen dichos fápíemifsifbos Padres, de fentcneia 

de todos loá Dolores , fe debe eíUr alvfo s y 
practica de íaiey>en que fe funda íaprimera re-
ioiucioi ¿ para ia inteligencia de eila^ Sei fice/i, 
qüe el vio , y praclica de la ley en que fe funda 
la primer,! refoiüeionjdü por Ja parte del Pro-
v.inciai>y n;> por ¡a parte contraria,'como lo fu -
ponen por cierto todos nueRroS Eferitoresfeo-
«10 íc puede ver en la cbncluf. í .hnum. \ i .ád 1^ 
ím aver vno íi Quiera que fe pueda citar por la 
parte contraria, yafsi vtmos que no le cita: 
immo> comía lo mifráo de lo dicho i num. 50. 
s d - i & . j a num. 44, ad 49. a num. 80. ¿ d S j . f 
«que clt ¡odicho aya coíUimbre » no folo en la 
Rel ig ión , uno cambien con efpeciahdad en eftá 
Provin Ja , con todas las calidades quefere^ 
quiei en,y pueden fer neceíTai iaspara que fea le
gitima,y prefcrlpía,confia abundantcmeníe de 
l o d í c h o e n Izconcíuf. 1 .defdeel num 2.06,IKÍQLZ 
c' 240. Luego dicho cuerdifsimo parecer cita 
por parte del R.P. Pro;facial, y contra lapar-
íe contraría J y folo a y de engaño en él , el aver 
informado üníefíramenEe á dkhos íapientiTsí-
irjos Matí i ros . 

i^S L o fcgirndo: Porque a dichos f ip icn-
tifsímos Maeflros les informaron ,quc la talco-
miísíon eia permanente. Sed fuejl* queefto es 
fallo totalmente, como de las mií mas letras de 
Ja comifsion ( que no fs infertaron, y quizas de 
jurcnroacn ©i Alegato contrario ) es notorio , y 
confta de lo dicho en la concluf^iJ num. 5 1. ad 
4$. y (i mtm.- 108, ad 115. Y demás de lo dicho 
a l l i , puedeconfirmarfeafsiy á paridad dé los 
privilegios. 

186 Lo vno: Porque aquel privilegio f o 
dize temporal (y no perpetuo, eftable , ó per
manente, que fon fynonomos} que fe concede 
por r íe rnpo determinado,©! qual p a ííado Je aca
ba , ex le*. C¿uoties ,C\ de predh, Imperatori ofe*. 
n v d S m t t y úc le7ÍbJib$xa¡>.s.nunt. i,Sed 
tfi» que la «omiísion de nueílro eafo, es p o ^ 

tiempo determinado, cí qua] pafado, míi-snta, 
neamentele acaba: t i rgo, -Ve. Y io erro: Poi 
que quien podríi con nazon tener por perpe-
tuo,eíiab!e,ó permanente, io queíoio fe conce
de por efpacio cié dos mcícS , ó de tres, y 
fumo fumo de quatlroj Sed fie e¡}y que la coinif-
fion de nue ftro cafo no ha durado tres rnefes, y 
á lo fumo fumo a que fe podía eñender f lo 
regular de lo que dura entre nofotros la Vilíta 
de Cartilla la \^eja ) aun no podían ferquatr® 
niefes:J)ucs (íe clufa enfermedad) r«unca han !!e* 
gado á trcs:Ergo,&c. 

187 Y lo tercero: Porque también ínfor^ 
marón á dichos cuerdifsiroos , y düdifsimo^ 
Maeftros, que la tal comifsion era en perjuyzb 
del M . R . P. Cuf todío ,que afsiíle en Toledo;-
Sed fu eji, que cfto es también falíifsimoicotnQ 
conáa de lo dicho en la primera conbl/qfion¿-
dcfde el mm> y t . hafta el 75» donde también fe 
pruebajno feria dieha comifsion contraía conf-
í i tucíonió ley en quefefunda la primerarefo-
lucion de la parte coBtraría: Luego de primo a i 
idthmmcl cüerdifeimo, y prudentifsfmopare
cer de dichos fapientifsimos Padres, cftá por el 
Provincial, y contra el Guardian de S. y fo« 
lo eíU el engaño en laíinieftra información^ 
queleshizleron: que fue lá caufade que fírmaf-
fen loque firmaron,aíTentando,que lohazía íu , 
por averies informado lo dicho,ibn/íwVnu/i? aH< 
Yiguadoy&c. pues no fubfiftiendo ^ero el fnnda-
snehtoen quefe fundaron para afirmar hzli 
aquella partesó derruido el tal fundamento,fe 
deftruye por coníiguiente el parecer que eftavá 
cdiricado fobre él, ex leg, 1 , f f , m t í n i c i p . a d fin¿ 
\eg. Si f rdtor i j fJe hdic. /. \>nic. C. de Thefaur, 
Hh, 1 Jeg.fín. f«i</ í« loco puhlic. y de otros: 
Immsy íiendo el fundamento diverfo , conjo l o 
es, enqueeftrlvava dicho pirecer, debeenten-
derferefoiucion diverfa: que de dos fundamen
tos contrarios debe falir contraria razón,y co
rra rio efedojí"^ leg.fin.jf.de áderid.leg. Quiaccu* 

faretjf.de aecufat. y de otras, Cefar Argelío di 
contradit.legitimP,cju¿Jl.7 $ .num. 3 9.Surdo con/. 
J j o .H. 12.y otros muchos:Ergo,&c. 

18 S L l tercer parecer 3 que es de los Re-
verendifsímos,}' fapicntifsímosPadresMaeftros 
de la íncl i ta ,y Sagrada Religión dc losMín*-
mos /o lo dize lo que fe ligue. 

18 9 Con v icn e á faber; ^ « f dek eftjrfi A U 
praxi, é inteligencia 3 ̂ uelas leyes municipales c i 
tadas han tenido hafiá aóra : Qué cofa mas cuer
da , ni mas á nueftro propoíi to ? Porquepuef ío 
dicho cuerdifsimo pareceipor mayor^profigo 
zhi'3 Sed y^f e/?, que ia praxi, é inteligencia que 
han tenido las leyes amnicípales, citadas por la 
parte contraria hafta aora , patrocina de lleno 
al Provincial , y es contra los contrarios , co
mo confia de eáe Alegato por todo e l ; Ergo, ' 

% E l quarto * y v k i m o p a r e c í de- |¿f 
Ke-
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fiémc'míhlmóí 3 y Hniálúísmos Padres 
¿\ljcílrcs de la locluajy Sagrada Religión d o 
jjiicftrd Padre San Franei ícodc ¡aObíervaneiai 
falo fe funda: : En ¿jm U tal camlfsion es en con * 
tr&snci&n ckjfYeJfit de lás teyss nvunlsipales da U 
Religión , j de f u pmxi , con notorio perjuy^jo del 
derecho cierto, y legitimo de ios Cujhdtos , ele tío t 
tnCüpitttla 3y en perjuj^io sy á g r ^ i o del freUdo 
¡ocJ-y Sed f/c e/l, que es todo elío fallo ¿ y fu po
ne fallo informe : pues la comifsion de nueítrO 
cafo no es cünrra ley municipal alguna, n í e r t -
perjnyziodel derecho de los Cufto'Üos, ni l o i 
cales Cuílodids fon eledos en Capittílo,rfi ea_. 
pc. juvzio del Prelado local , como mal in lo r -
maron a dichos SapientlfsimosPadres.Lo qual 
en ninguna manera prueba la pait; contraria,y 
Kíenosdichos ReverendifsirnosPsdreS^ue fold 
l o f uponen por el Informe que íes han hecho, 
en tódíHiiiiy ál rebés de lo que es en la reali
dad dei feritit de todos nueftros Autores,'/ dc-
Iacoftum¿rc>y praxi . afsi de la Religión , co 
mo de la Provincia % como conda de lo a egá-
do por todo aquelle papel, y de las rcfpueílasi 
y refutaciones a todo lo que dí2e el Alegato 
ConfrárlG'rEfgOí&e. 

191 N o he hecho fneficionen efte A l e 
gato del otro punro.que contiene la comifsion 
tocante al rcgUtro de las cartas. L o vno : Por
que la pane contra t ía no le toca en e;l fuyo , al 
qual folo fe refp<3nde ,y refuta en efte.Lo o t ro : 
Porque el derecho dei R .P .Coimf la r ío acerca 
de ellas, no fe puede poner ett difpura , ya^pof 
fe re lía la praxi de lá Provine ia, ya por fer p u n . 
«o expreflado en la comifsion, y q no excede íá 
poteliad de nuellro M . R. P. Provincial,antes 
bien es regalía fnya , fegun la coüumbve in-
concofa de la Provincia j pero íi fuere neceíía-
n o , fe funda i «1 latamente, Efto es lo que y o 
liento acerca de toda la comifsion. Saino in om~ 

ssssssssssssssssgssisssssss 
JT^OSAClO^l DE LOS ^EfE^El^JDOS 
(padres Maejhos Vi,jofe\ih de Salios , Predicado? 
dt f u M'agefladsfro)>incidqHe bu /¡do tres Ve^es, 

y ñipntdor General, Tadre que es de f ro^incía , f 
0ifitiidar perpetuo de U de Ca/UÍLi, & c . i r . Chrif-
tobal de Htnera , Qjifhúdor (¡ue hit ¡ido dos W ' ^ r , 

f r ior del Concento de Toledo, Zrc* Fr. Ffancifcé 
^ageroClmffe predicador de f u M4ge/ladi&'ct 

del Orden de la Madre de -Dios dd 
Carmen de Obfar^mcia, 

'Ernas vifto con toda atención , y coníi-
deracion pof sible quanto contiene c i ú . 
fus razones dott ifsimo el Autor de elíe 

Alegato, acerca de los puntos,de íi podran los 
Pt ímnc ia lesde la Efclarecída Religión de C. 
sonli i tuir , fubdelcgar > y hazer Comiffarios U 

t i , , 4 ^ 

tempus, vel fro t m p o h detterrijháto. Y que eft¿ 
pueda fin nueva licencia del Prelado inmediato, 
falir del Convento á codos los negocios inc i 
dentes, emergentes,dependientesj annexos,y 
eonnexos k la comifsion , con el c o m p a ñ e r a 
que fea de fu mayor facisfacion : y por q t ian tó 
fobre los puntos referidos ya dimos nueí l ro pa
recer en confirmación de otro Alegato del míf-
ino a{Turopto,que el Autor de cite menciona al 
num. $ 3. copiando nueílroferitir ^njt'es por i o 
do el num.49. le damos aqui por réfer ido,y l é 
confirmamos de nuevo , convencido dé las ra
zones, foiUcioncs, Detechos ComUn, Canonj" 
co,y municipal , Regla, y Coni í i tucíones: que 
con evidencia prueba con legitimas confeque-
cias.y tari bien feguido el Autor , fin dexar t f -
crupulo de los que fe alegan en contrario , 1 
que también dicho Ánror no fatisiaga en fui 
refpneil:as,con claridad, y manificílaíaiisfació. 
En cuya cotííid-eracíoriiy porque fuera repetir, 
con njoIeíTia^pües no ay masque dczir, que l é 
que contiene efte papel,nos conformamos con 
fu contenido,en tcdo,y poi todo.-aSalvo, &c» 
En él Carmen de Madrid k feis de jun io de 
i é 8 S anos, 

M*Fr*Íofeph de (Bañes¡Sderk ThoUgia 0 0 , 

MiVr.Erancifi» Clarife.Tredicadcf ds S .M* 

Ff.CBrfftolfííldé Befrer4.(DotÍ,en Ságf,Tktd» 

ssss 
C S ?(S V Í (A D E LOS M . ¡P? . E \ A T 
Martós de S*Águf¡ín,Lector de Thedogiat'Ex-<Bh 

fmidor,y Trter dos Ve^esrfüe ha [ido^defig Cotíben* 
to de Midrídt&'c.Fr.Tedro de Jt/usMariasLefto% 

JukiUdo,y Difinidor y Grc. I r , Andrés de U 
AjjHmpcion , Ex.fro)>incialt'&-c*y 

Fr.Stbajlian de S.SuenaVüü' 
tura, Difinidor 3 

Viendo vifto el AíegatOjque ^ favo^- del 
tM.R.P.Provincial delta Provincia dePP* 

C.de los Rey nos de Caftilia,contía ía precen-
ílon del R.P,Guardian de S .dcf táCor te , fe ha-
ze eri eíle papel,perfuadídos de las graves razdl 
nes que en él fe traen , de la^ dodrinas ds AÜI 
íores de ía mi(maReligion,qiie como propioSgi 
citan obligados á faber ía pradica que ay eo 
clla»de las ley es municipales ,Conft í tucioncs ,^ 
declaraci'ohesd'e los Capítulos Generales , de 
los Dercchos,y Autores ¿laficós , y D'octojes 
en ellosunos conformamos con d fpntir de fu 
Autor,en vno,y otro plinto de la' fubfiftenc ia¡ 
de la Comifsion,que el R .P.Provincial didail 
R .P .Fr . I .como de laconfequencia de falircóísí 
Compíñcreelegido á fu a rb i t r io ,^ depeades, 
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para ello de h líccsíck del R .P .Óuardian de Ss. 
fuello que no ay prohibion alguna que i m p i 
da vno , f otro . Afsi lo feruimos.Salvo,&c. Hn 
siic Convento de Recoletos Aguítinos de Ma
drid 3á y.de junio de 16B8. 

Fr.Marcos de S. Agu/iín>Lettor 
de Jheologia, 

Fr. Andrés de U Aj/Umpcion, 
Ex TroVindal, 

Fr»Tedro de J i f u i María , 
LeBorJábiladoi 

Fr.SehajlUn de SSmnarventüTaSDifinidor. 

i*-.*» 

t e j \ S ' V T { A f A ^ E C E f l <T>E LOS ^ E P E -
hndifsimos Padres Maeftros Fr^Juan de 'Bmilla 

y bargasy'Do&or 1 heologú'de la Uniherfídad de Sa-
iamattcaty QjitksdraHco de Filofofia eneiU,y f re
di l ador d.e f u Magejtad '3 y Fn flacido Gomej^ dé 
FegatLettor de 2 ¿eoiogia de Trima de fu •-o¡egi& 

de Alcalá y fredicador de f u Mage(iad , del 
Orden de ia SS.Trinidadi^edem^ 

cmn deCúHíilPOSi 

AVicn<lo leído con gran cuydado, y con» 
liderado con protunda atención el Uu 
praeferipta Alegato > hecho en detenía 

de vna comiísion que le ref ere si principiosen 
la qual t i M.R.P.Fr.O.Provecta} de IÓSM.CÍ 
Hijos del Gío r io ío Patriarca de los Pobres Sa 
t rancí ícOjde ia Provincia de losReynosde las 
dos Caíííiíss;avíe!.'do pafladoá vihtar los C ó -
ventosdeCafti í la ia Vieja5comcre , y delega 
adtempus ía autoridad al R.P.Pr, 1; Dí l in idor , 
jpara la expedición cdc ios negocios pendic n* 
í e s jy losque oenrricrcr^duranre la viiita , y fu 
aufcncíádeCalHila ia Nueva 5 Y también para 
faiir del Convento donde habitare, con Com
pañero tic fu fansíjcion.liu dependencia de el 
Prelado local. Y examinando t i contenido de 
dicho Alegato , por fas prinrípales partes que 
Je componen : quanto á la p r imeraconc lubó , 
í o rnos de fentir, que tñe l l a prueba él Autor , 
con evidencia, que dicha Comifsion hecha aJ 
^nkeifitatem caufarum, no es permanente 3 (mú 
ad Umpús&elpro tempore deter ruin ato. Y ptínci -
palmentepfueba^ne es valida r y lo fer i tam-
i icn j l empre qüc ffi hizierc 3 en la forma por fu 
tenor rcferida.,Pucs fsserá detener el delegante, 
por iodos iosDerechos^aviUCanonko^yRe. 
irio^porcíhd pava cxecutarlo, y además deefio 
íavorecer le la razón en todo las Confthucio-
fceSiy dcckraciones que alega de jos Capítulos 
' n 'K r a k s w fon leyes de la Rel igión, no l o 
fe&hartaran, ni refringen álcUa goteftad; antes 

bishlá acreditan, cftabjecén^ ctinfirman v c6r< 
roboran: pues la coftnmbre (que es opiíma 
gmn interpres hg, Cum e i efi.de confkttJcir, MF-* 
nimlíleg. Sí de interprttalioneyjf. de h^lh. y ' { } . 
raquelo dé nohiiitate,cap. 1 o.num. 5 . con Meno-
chio,Ma{caTdo, C a r d ó l o , y otros niuthos) aísí 
de crta Provincia de Caflilia , como de toda la 
O (ftgun pnícba el Autor con exemplarts v i 
vos mayoresde toda extepcion , y con todos 
los Autores pr opios, qu¿ aceres del punto han 
ieferito, con oblígacio-h precífá defaBcrlo.pqr 
íer todos tan d c é t o s , y tan de adentro) eftá ^ 
fa/or de lo obrado en dicha comifsion:}o qual 
debierafabuilir,aun en cafo que ImviííTe duda: 
plies por íer favorable la jurifdicion de dicho 
delegante, es sihplia , y como ral fe d(be am
pliar, antes que reít t iñgir ch los cáfos dodofos, 
qüe acerca de ella ie ofrecieren; Cofiio bien el 
cap. Cum dilccLde ¿rbitr, cap. penfilt ihighff, 
de offic. deleg. Y d é l o dicho en tfta primcia 
conciuíion, qüe damos por i n c o n t r o v e r f o / o 
figuc,que no puede dexar de fubfiílir rambfen 
lafegundajen la qual el Autor prueba afsinuf-
mo con evidencia „ que el M . R. P¿ Provincia! 
pudo cometer, y delegar fu autoridad a! R.P. 
J)ifinidor > pa iáqué C( mo Comiííario falgak 
diehos negocios , y diligencias con el corapa -
ñero que fea de fu farúfedor^fin dependecia del 
Prelado Joca!.] o qu.:,i juzsaniosfer rah clarp, 4 
fomos de parecer , no debiera practicarfe d o 
otro modo , aunque lod ic t iocn la comifsion 
no fe huvíera e%prcflado;piu-s es Regla en De
recho aíTcntada^, que : AcceJforUim f u i ptincfya* 
lis natnram fequitur. f^eg. accrfforium 4z.de re-* 
gulis inris. Y también , que : Conceffo principaíi 
comeffum Vtdttur acceffúYíUmJe^.i ff. de iurifdic, 
omnium iudic. y el Cardenal Tufch. í i h i . UtPy 
A* cmcl .Tj»y cft0í aunque lo acelTorio feé mas 
digno, y prceiofo que lo príncipcl: como bícn 
Pe tnBarb .én la ley r « w Vnetoy.fin<num.i \ 1 
ff.de iudicÍ y lo mifmo Steph. Crac, dlfcept* Fo" 
fehfm.^.cap.6^7.núm.i^.&' fequent. De don
de fe infiere por legitima confequencia , quC_-» 
concedido lo primero , que es lo principa! 5 lo 
legondo que esaceílorio , eftava yacoricédldo, 
aunque no fe Iiuviera cxprefTado.Lo qna'tam-
bica es muv conforme con todo lo que perfus-
de la equidad,y buena rázon i cohvo lo fon hs 
que el ^ntorrefiere para apoyo d é l o dicho. 
A que fe ánádc fer afsi la praxíde la Religión,^' 
/oqnecn las demás hiUamns nf?ídicado:corho 
también lo rcflífies el Dofí i fs imo PadreMacf-
t r»Fr , ]uan ]ofcpl¡i de Baños de éíte 

Alegato.Cuva tercera parte finalmenre contie
ne las inílanciasque el Reverendo Padre Guar 
díande S.haze centra dicha comífsíon,v hpíf*-
nafatisfacion que el M . R . P . Provincial da l l 
ellas en fus refprieftas , t í n verídicas , do^as, 
y defapafsíonadas, como qbftenrari los princí^ 
píos ÍKtfmfgcoSjy extrinfecos n que fe f t e á ^ i 
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% piJjicípalmffme eftos,^ qué fe tóc cftár vni-
e a n j c B t c p o r í e r de todos los Autores de la tal 
Re % ion, que han tocado el punto: que como 
c a n á o d o s , y de cafa, es for^oio que íepan los 
eftilosi y praclica que ay en ella. Y pues ei M , 
R.P.Provincial dio dicha autoridad a! conteni
do, fabra bien lo que puede hazerj y á los Sub
ditos no toca corregir, ni atar fu autoridad , no 
Üendo ciar» lo contrario que fe manda. Afsi lo 
í íento .bn efte Convento de la Sannfsima T r i n i 
dad ,Redempcion de Cautivos de Madrid á 14. 
de Junio de i ¿ 8 S . 

M.Fr.Jnan ÉanílU, Vaiter, Thtokge* jf 
Cathsdr ático de Vh'úofpéú de Ut 'mVfr ' 
fid.íd de SaUmam «. 

M.Ér.^laí tdo ComiedeFega¿ 

SISSSSSSSSSSSSSSSSSssssssss 
C B h { S V ^ /í i t ? A ^ C S ^ S> B L O S 
Ve^ermdífsimos Tadres MmfrPs Juan de faia-
%ol , Tredicador de fu Mageflad , Martin de Za~ 
randéna, Tredicadoi de fu Mage/lad , Vrancifco de 

Moref<myfro\>inciai de efta Provincia de Ta* 
ledo,y FrancifcoMsraniSecretarle de lé 

frovincM de Tole di i 

AViendo vifto,</f Verho ad Urhum efte A l e 
gato , ó Defenforio de la comiísion a i 
tempus , aunque ad wiüerlttatem eaufa* 

y«»í,que el Rmo P .F r .ü .P rov inc i a l defta Pro
vincia de Caftill3,de la Sagrada Orden de M . C . 
«dexó por el tiempo de fu aufencia en la Vil í ta 
de Cááil la la Vieja al Rmo P.Fr.I.de fu mifmaí 
Éfclarecida Religión , fu fecha en el Convento 
de Si de Madrid en 14. de Febrero de efte pre-
/ente año de I Ó S S . Y aviendo coníiderado' 
con toda atención , ydefinterés fu contenidoy 
y juntamente ios reparos que contra dicha co-
fnlfsion fe ten propueí io por parte del R. P# 
F r . M . Guardián aclual de dicho G o ñ v e n t o d c 
$ Soy de parecer, Saino meliori iudieiáy que d i -
cha comiísion en ninguna de fus parres t i e n O 
nulidjd alguna: como dodifsimaracnte prueba 
cftecopiofo , y erudito Defenforio, con ener
gía ,y claridad de argumentos,con reglas de to
dos Derechos , y clel mucicipal de fu mifmá 
Rel igión , con los ínfignes Eícr i torcsde ella, 
«ue lo confirman, y con los ejemplares d o 
éfta mifma Provincia, que ¡o corroboran. Pot 
todo loqual, fin tener que añadir \ las conclu-
yentcs a icgíc íoncsdeeí te grave panel, juzgo 
fe debe tener por valida dicha comifsion en to'-
dos fus puntos, fin agravio alguno del R . Guf-
todio , nídel Prelado local de dicho Conven
to: vque no demoftrandofe con toda eviden
cia la nulidad de efte 3(5to , tiene de fu parte el 
Keyercndifslsno Provincial la prefumpeion le--

gitima defu valt í^con quien todos ¡os Subdi
tas fe deben conformar.En e í l eCo leg io Impcr-, 
rial dé la Compañía de Jcsvs de Madrid cu ¿o.¡ 
de Juniode 1688 . 

JuandeTala^ol* 

Me conformo en todo , co n el parecer dej 
P.M.Juan de Palaxoi.Bn efte Colegio Imperial 
de Madr id en 10.de Junio de 688 . 

Mart in de Zaraadma^ 

Me conformo con el parecer de ios PP,: 
M M . Juande Palazol, y Martin de Zar anda
na. En elle Colegio Imperial de Madridíjunicí 
10.de 688 . 

Francifco Morefon)<Prd)fhff(al disJJa 
{Provincia de Toledo. 

Me conformo eh todo 3 coa eí parecer ( k i 
Padre Francifco Morejon , Provincial dcef tá 
Provincia de Toledo , y d é l o s Padres Maef
tros Juan de Palazol, y Martin de Zarandona. 
En efte Colegio Imperial de Madrid ao.de Ja*-
tiio de 

frmeifio MoTán^Secréimo dktfiA 
Trrt incia de Toledo, 

C O N S U L T A ; 
O A L E G A T O I V . 

Q U E CONTIENE Q U A T R O 
dificultades,tocantes al go* 

vierno de nú Sagrada 
Religión. 

Inftancías de algunos ííe ral Provine^ 
trabajé los quefitos figuientes, con— 
fin de proponerlos al Capifulo Ge* 
neraljparaque allí fe refolvieírc,y ds-

clarafle lo que fe debia tener en' orden á ellos.! 
efpecialmente en orden a los tres pofterlorcs^ 
Para cuya clara inteligencia,y mejor refofucton 
fe ordena,y mueve el primero ( aunque no pa
rece que tiene dudayó es muy tenue la qtfe pue
de aver en é l ) y aunque los tales no fe han pros 
puefto toda viaal Capitulo General, me ha pa« 
recido conveniente infertarlos aquí: pondrélof 
en Latin,como fe trabajaron para el intento d i 
cho: los quales por modo de N b t f n f e f Aícga-^ 
t o / o n del tenor í iguíente. 

t i * 
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DE. L A P O T E S T A D 
D E LOS DIFIN1DORES. 

S V P f L l C l T B V i t X V O S C I T H M C 
t x ' h l h m TrouincU ^ f & í r V ° á ' l gn^ür ex ' 
hUndre/S' ¡latüere , quid fit tenendicm circa diffí-
¿uítates ifífia ponendas s/júas pvr módum prápoae-
mm difptitatioñis^t earttm conuenicntia, di/con-
mnitntiíúicjrnagisómnibus¡jatefidtülUfque rtf»l~ 

ücmus faundum UUmpartem^quám convrtfen-' 
fiorem iudictmus y & quam humiliter 

petsmas decíarari, &' decerni 

^ a r r i t u r c i g d i . A n noftra? Rclígio« 
nis régimen i h puré Monarchi-
cun^Democrarium, Arií tocra-

íumijvel mixtum ex ómnibus?Suppono:Quod 
í\Íonar?;hia regitur per vnum: Ariiiocratia per 
^.uícos,& o|5nmos:& Dcmocratia per pltircs 
populares gubernatur. Hoc íuppoli to : circá 
qujefitum viderur refponcicndurh i . i n p i i m i s 
hon éiTe pureMonarcHicüra : tum quia nullaí 
Religiovcitur hoc regimine.vt videri cít apud 
i^Axc.tom.i .folh.^egul. t r i t t* \ . dif .6. dnh.x¿ 
num.s.rpwá N.íacobuan Rag.ír4Íí.6.</«¿. 141 
num.\ fol.mihi 48 J.apudSuar 10^.4.^ ^ f / / ^ . 
l i b . i o cap.i . n . i . d r 7 ^ cap,$ .n, 16. *k apud 
Peirin.TamburÍriufnJ& aliose 

i TumrQLiia hoc regiminis modum plurá 
continet inconuenicncia,vr tencm Ariíl:. í i b . 5 * 
fPúUticw.cap, 10.&' 11 . Ü . T h ó m J r a & . d e tegi" 
mine tímtyii^huÁp4MÚtíádóñuL.áé&**m 
¿^o^u^f í i eapA.mm . iy .cimi^VTiis: Nam ín 
primis^qui éñ abfolutus domlnus , &guberna-
tov^bíquedepcndent ía /ac i ledegeneia t in ty-
rannidemiveitur caiumnijs,rráudibas,& iniiift i- ' 
tijs^b'iqne eo quod íít aíiquis,qu¡ relUtere pof 
í i t - i .Solú i aend í t & intendiefua commodica-
ié,iucunditaréJ& vnlitate, liulla habita ratione 
é t íubduorü commoditátíbus:imraó,fólct hos 
t r a í t á re potius^/t ícruos.qua vt fiiios.&fubdí-
coi ópt imos, | i Valdt ordinario perfequitur 
ví1-rüofos,&bonos,qui fuü áicfcam'en/egimens 
& íibertatem non approb3nt,& ccontra fauet 
malos4'rtrcolosy&; re!ax3tos,quIaiprum laudát,' 
& {ifasi appri.bant vdum , & gubernationcm. 
4 .Aü íe r t a íubdins vires,&creditum, i l lo íque 
oppr imí t , ne contra ipfum pofsinc in íurgcre , 
oppoiirioncm faceré,auc contradicere: & hoc 
«juiaabíolutuseft,& independemer gubernat: 
í t apr^ fa t i Authorcs. 

3 TumiQnia licet Monarchicum régimen 
i i t raelius fecundum fe ; attamen in hominibus 
propter corum fragiliratem , & periculum er-
randi,vcl ¡n in Uno,velin l$t&tH oportet cffe 
aueeípcratum aliquwadminicuUiAriftoeracia?/ 

vt tencht omnes DD.tefte Snaiio ^bifuprk 3 ^ 
in multis alijs tocis; 

Tum deniqúe: Quia Ücet in noftra Rclígio-
ne Rmus.P GtneráHs,& Kdi.pP.Prouincialcs 
habeant régimen, i l leRel ig iohis , 5c ifti [ua. 
rum Prouinciarum^ attamen hoc non habents 
¡ta indcpendenter> vt non pendeant in p l u r i ' 
bus \ Uifrmitoribus,vt cohftat ex pradica 5 & 
ex Conftitütionibus infrá citandis: ergo rcr-í-
iwen Rcligionisrioftr¿, non cftin primis puré 
Monarchicum. 

4 J3einde videtur etiám refpondendum i¿ 
Non eííe 13emocratium,íeu popularcra: mm, 
quia hoc régimen eft imperfcéliísimum fum-
mertum^uia maiora continet iHcbriucnientla» 
quam prasteritum , vtpotc habiiurn per plures 
populares, quorum b u l t i forent ignorantes, 
mul t i dircoli,& multi pafsioriibusplení: iucec 
quos tarda eOet rcfoiuiio,multa confufiO) nul-
lura fecretumjpauca prouidentia , & pefsímá 
gubematio.vt dicunt prscira í i Authores,& ex 
fe abunde colligitur : tum,quia milla Reiigio 
vtitur hoc regjmine,& etiam deniquet quia ¡n 
rioíira Religione folunt funt fcx Diffinitores 
Generales,& quatuorProuinciales in vnáqua-
que Prouincia ( & hi ex melioríbus oprimi) 
qui vnacilra Rmo. Paire Geñerali , vcl P10-
üinciali gubernent : ergo noftrse Reíigionis 
régimen non eft Democracium s leu popula-
reme 

$ Videtur ergofolum reftare dicendum, 
velquod lit Arikocrat ium.vcl ex ómnibus per 
mixtum:tum5á íufficieti partium enumeratio-
nc:tum,quia hoe regirainc vtnntur omnes Re* 
HgioneSjVt videri elt in praecitatisAuthoribusj 
tum.quía rcgiftien Ariftocratium pjnres con
tinet conuementiástnam Iriprimisfuglt tvran-
nidem vríiiís rhaligubernatoris.z.Quia impoí-
íibilevidetur.qtíodfufficiens , & congruens 
numerusReligioforum zeÍoj& virtute praedi-
torum , non bene gubernent. iuxrai l ludMat-
t h x i y . T^o» poteft arhor hona malos fruFius f & 
rej 'e . j .Qaía régimen Ariftocratium eft mediá 
ínter Monarchicum , & Democratium , &• in 
medio confífíit \>lrtüs , ntediunujue temeré fBeaii. 
4.Nam fie euitantnr extrema ryrannidis,5c tu-
muhi popnii.5.Ñam ha&c mixtio eftr^nat ir a, 
& moderatur incenftarttiam Principís , qnin 
permirtat ipíum auiare á ratione,&: iuíl i t ia. te ' 
fte Arií í . 4 . folhicor. cap. 1 1 . Nam Hoc régi
men parricipat bonum cuiufque g;enens . & 
habet defeníam contra inconueníentia i l lo -
rum. 
, 6 6 .Deniqucplures ampledensmam infcr 
nos optimates^.elofosA virtuofos viros ordi
nario dator f í rnmo mora l i re rv ide turneceí íe í 
quod detur femper.vel fere femper) magisma* 
turum conniiura,maiorprudt*nr;i,melior ofíi' 
Clorura diuifiojiuxta raerira perforiarutn , eo 
quod melius mctiantur,& penfentur á pluVIBi» 

p v ú -
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cpnnu'ssq«Oín ab v n 6 , v í l ^ p l n n b o s populá-
ribos<& cjuia dií íki l ior cit íubornátio pian'ú, 
quam vnius>£c o p ú m c r u m ,quam poptilario-
jum^eptri tarque in ipiis ( ntceíiai io/vel tere) 
ínaior t i ísor efrra¿tionis k-gnin pvopur eal-Jé 
ratiunes^inaior reíolucio * vncíque maiores aci 
exequcndum,quod iudicauerint expediré , & 
aiia quam piurs bona , qtiae patebune connde-
ranü jé rgo hoí; genus regiminis plures conti-
fjet vtilitaccs5& citcíEteris pr^í iSi íus: ergo íe-
i ig i deber á religionc bcnegubernari cupíeñrc: 
t r g o 5 ¿ . c . 

•y Q i p n t u r ¿ .Vír í im Qiffinítores hatear 
voniín decissíuiím fakem in grauioribus rebir ? 
Crea q iod vídetur affirmatú^ i efpondendum: 
tum Í. x ?.o?T>muní Doé torum cófenfn: íic enínS 
itncnf N Ra^ínsfratf .ó.t íW. 14 García Po-
Ht.íUgfeiLídW:! . i r í ^ . 6 j i f . % nñm. í .'3* dtf. ?. 
tmm.etiaM i , SigífmuiTdus á i i o n o n . ^ e!e¿í. 
dub, 1 07 . ntim. in %•, edif . iofephús á S a n d á 
Alaría in fuo Tríhnmli '^eli^ioforJrdé. y . cáp.f. 
§..5 .Sanctorins de e-xamimpanul.ai/iritiiori.cápi 
i>[)á?. 1 í . Roderíeus ipm. 1 • (¡úáfl. 4 f • Mt\ 1» 
'%ú$v.tom 4 Je Heligím. lih.%. caj>, 8 . námey. y¿ 
Naiia; r commsnt^.de l^guUrihiíí, di alij qu .era 

8 Tura ,qnia andc|iji Parres Rdigionura 
hiinc rn^dom íeginninis eltgiíle videnrur , ve 
inceiíigi poteft ex Bai iüo, in reguHs4y. 48. & 
5 4Í-.€X fátíqribu's,& in 112 .ex bs euioribus, & 
ex ílegula Carmelitanoram ,c¿¡>,i. & 5. & e^. 
SíacmísChaííuiianorum , parí. Í . f4/>. 4 . & ex 
Regula Monachorum^.f^.y. iníer opera Hicw 

9 Tuín3c|uia de Ucto in fere omníbusRe <. 
ííá^onibus ( ícu ve melius dicasu , in oranSbul' 
abfolúté^quae Definitoriuro habtns jLOefmico-
res habenr votum deciísmum in grauioribus 
rebuSjVt cxpreííe dicunt García, Ragíus , R.o-
dericusj^: loíephus a Santla María ijugra c L 
iatis. 

10 Tum^qnia íic conftac ex Bufia eáponí 
««¿/Í>Gregor, X l U . edita anno 1 é o r , die ^ o ; 
A u g n 1 i i , q u x i u p p on it Difhnitores omníü Re-
Iígioniimse\cepta Sodetare l e f t i , h 3 be re vo-
fum non folnnr coníu!tiuuro,fed eíísm deeiísi-
feam. Hanc Bullam referunt Sigiimundus, & 

11 T u m , qnia He collígitnr, ex TrU.feff, 
2 $ .cap. 8 .íf̂  ex cAp. m fíngulis , de Si ata Mona. 
c&wtim>vhi expreísé id íenentGloíía .Panormi^ 
fanusjoanne s Andraeas. & Tasnbutinus » quos 
ciratA'í 'eqnlrur García tracL 6. d i f i . d u b . U 
ntim.4..$ & -7. 

1 i Tnm , qnia üefintroiuim ( quod ¡su, 
epinione válele p robabüe venir non:ine Capi-
culi Qencralis .vt dicunt García dada 1. num. r . 
¿5; LeT .anaím, .eafr 1 ? . nttm.i 1. '¿x. ratio e ít , 
F»amquod,agitUtfinIioríum a roto Capiru o 
ftclum áicitur , vtpotc Religionis caput^habet 

Ten$JI9 

8mpl¡rsirdti!ii,& fiipreínána poteftarétí» t í m la* 
rifdictionisin vtroque íoro , tám dircCtiua, qua 
dominstiua.ve! coeiciua, i d ordinationes , 
Jeges itabiiierieÍ3s,reuocandas,limitandasJ& i n 
te; pretandaSjt:;m in orüíne ad bonuín commU'» 
né»qüiin ad bonum partie.ulart,& tam in ord í* 
nc sd íp?ritiTaliá,quam temporaíía bona , iuxta 
KcguUm3&ínUirütum Religionis: Confiat ex 
Can.prodeji i<¡ .¿jurtft. ? .ex iore communi j & e?S 
priui legi isBenediárXIII íMai t in i V.Panli I l í , 
Pi) IV.'B .Pij V .S íx t i V . & CJemenr. VIÍL de 
quibns García 'íybi fupr.duh . x .nñm. 1, 

Í ; I íem:Poreü Definítormm índependé-
ter ^ Capiruloytraclarcr inqoirere, exandnare^ 
deíerminareJ& refoliíere , qurenruque nego-
tiayvt coiítgirur exTrid.feff. x$t de^egmUrip*/ 
rtfp S.Item^attínéf ad Oefínícoiiiim fc^arn/nar^,' 
fenrentiam ferré , & puniri delida Generalis> 
au't Prouincialis urminanm officíóno. 

1 4 Jtt m.atn'netad Defínitoriiím aámítíc» 
feqUcprelas,qua*venioñr ad Cfipiruíüro , í i u O 
íim contra Guardianos, fiuc contra lUi ig íofo j 
particulares, condere proceííos Ifcníesiiíanfo 
ferré , & concludere quodeumque negorium 
contcnriorum,vr coníiaí ex praéKca > & coa» 
faecudíne noíU^ProuircÍ3?J& cTíerarunj .Cír -
ca quod caeterse Religiones hnbcni iam códitaí 
leges,vt,cenftat de Bcnedf(5iina.ex:ipfiusConf» 
titutior,ibu5.,f<í/),6.ff z6.de Dominicana , d.t* 
taf>,$.de Cierícis Reguiarlbiis^s^o"?. ^ 4.de 
PfíemonítrateníiHifpana, d. 1, c¿p í . de R e l i 
gión e Da Hierony m í , ex Cceré.noniaií nouo 
Ftátr isMart iní a Vera cap. i 5 ^ . f .Cirea quod 
vieleatur Miranda t om, i , p^y .art.-j, conel.^ & 
García tmm. í , . , . . 

1 y Itera : aítincrad Di l l i r i i ronum í m p o -
ñereprsécepíatotí Prouínc:a.',vel Rél lg íoni : 8c 
ídem dicunt plures de prseceptis grauioribus» 
í tí a ni íi vnanfi tamum perfonnm attingant ( f e -
Cus autem cft de leuioribus,& qnx non íunt n i -
mísgraula onerofa,&: extraordinaria j í i partí* 
culavia f in t : ) í taSuar.& Ragíus l»^' fufra, L e -
raña tom.x.cap 1 1 o.Pcirínis tom.de fub-
AitérfUtefl. 1. ds ohedientid) £ j . & Gai cia na* 

16 Item: Atrínet ad Dcfjiiitotinm foIunié 
& non ad Prouincialcra.vel Generaiem, r tfcr-
iiíirecafus vltra iHos/]5íos referuanit Clemens 
Y í l í . con íh i ex ipííus Decreto edito anno 
1 j 9 ^ die l é . M a í j . Circa qaod aduerto noti~* 
fuiiTc roenre.m Pontííicis darc Capinjlis , auC 
Diiíininoníbu^GeneraübuSíaut Prouincíalíbus 
nouam potelhtcnijfed folum non auferre, qua 
iam h.ibebant ex ¡ure communi ,iuxta fuá Pn* 
uf!cgía,vel C o n ñ í m n o n í s , vr tenent Suar-dO 
Kchvionc J(>m.4JiLi.eap.S Jiuni. 1 r .foí. x 4 1 
Lezana c i t i t ^um. i t . d e García dif. 1. d^h. p j 

; . Í M f í n e . f d . i i ^ y dif.i.duh.x.num* m num. 
Jíne foL S ¿ 7 • 

; , I7 JremiAuiiiKí zd Dí 'un i tos ía ra , 3¿.noft 
Te | ú 
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i d fbltlm Generaleraíiuxtá Tndmtjejf izs . cap* 
% ^ % / ¿ r m d í a e d a c e r e Miílas^& Anniuciíat ia, 
su Reíígk>aibüs,vbi hsc ciantur , & v'¥i non cíi 
admiílum Decretum Vrbani V I H . edituni} ¡k 
prorunigatum anoo l ó x ^ . í n quo pvohibctur 
taiis rcduclIo,& i l h m remittíé ad SacramCort-
gregationem Cárdinalinm Conci i i j i 

i S Attinet t i n m ad DcHnitonum, & non 
M Genérale eligcre fex Rcíigiofos giaues , vt 
7!sa cum Gcneraii expellant apoílatas , & ín« 
corregibilés , vt coníbc ex Decretis Apoftolí-
cis,juíu Vrbaní VlII .anno l é i ^ i q u i reperié» 
sür in 4 . tom.BüUarum)& eíi 16. Bulla V t b a -
niicircá quod vídeatur Peirinis tom, '11 fuorum 

'$Ymkg,eúnltaio,VrhamVllL§.át .n»rn, t i Bo-
nacina de Clanfür{i,quajl,i.punté*i z.^ i.GarCc 
dif, 1 .dub^j.num.d.y dif .z.áuh.i^num.-i , 

19 itcm:Actinet adDefinitoriuro determi
nare iuxtascaufasebrglendi bona temporalla, 
iuxta Ballam Clementis Vll .Lde largione mu-
síeiumjit í le Dian./ j . i . / r á í í . ó . n / . a . G a r c dif . 
z , d u h . í . n u m . § , 

10 Itera: Porcít Dcíiniroriura rcnuntíare 
aiiquodihs,alicui GonuenHií pertinenSjreílrm-
gcte9limitare}velauferre,víuM aliquorum p r i -
uiiegiorum ApoíloiicoruníiVE communicer te -
nent DDc 

¿ 1 ItetBiatíínetad iDefinicoriwra , feu ad 
DiFhnitoreSjGuardianorum eleClio , & a i u 
quam piara v idendaapud Aathores citatos^ 
quas omniadeterm!nationem3deíinitioneiii , & 
dccií íoncm exigunticrgo Definitorcs non fo-
lam coniuhiuuinsfed etiara deciísiuum ^ & de* 
íínítiuum habent votum.. 

i x Probamretiam amplías íTum ex cthí« 
mologia nominis Definiroraro,quod n o n i o -
]um confu le íe /ede t iam decemerc , determi-
i"iáreJ& definiré fignificatrvilde ín rigore inris 
sion lum ídem Deíimtores.ac ConíiHan,vi re-
«ent li^rc\hm\n.tom.^Jlf^, 1 
Garc.í/i/.% Jub. \ 1 .Ragíus^ig í fmundus , &: 
alij^íiiprarelad, 

15 Tum* QiiiaDehr.ítores fnnt veÍHti Se-
natoresA Auditores , vt tenent Roderic. tom. 
i»qu(eft.4,s,art.i ,Gzxc. cítat.num. 5. Sando-
rius de exmnn.ptgndJijlricíion.cap, 1 . pag. 11 i 
Sed Ge sfi.,quod Senstores.&Audiroíeshabent 
votum deciísíuumisd decidendas,& decermi-
jpjandas res granes Rcípubl icx 5 ergo fimilirer 
Definitoresad decídendas , & definiendas Tes 
graucs Religionis,^*: Pronincíarara , habcbuot 
decíísíuüraj& definimuira votum, & non tan-
tum confultiuum» • ^ 

2 4 Tnm : Quía Promnciallum aüthorítas 
d i vaídeconformis? & íimílis Epifcoporurrij 
authoritan.vc tenc-nr Rodericus tom. i . q . 21 . 
^t.7. lofcphus í tSantla Máría ínfuoTribunal i 
ératt, s 'CAt>' í • § 1 al'í '* ^ Epif'copus nequít 
fentcntiam ferré In re graQi íine confenfu Ca-

r/ü/Wjvbi Gioíia conícüuivrs Capltuli Cxibíctr 
allcgans ín ínam IcDicnti^nt quanidam liect t* 
tal'cm t€x :cdp*Qa¿fmi,de hijs fuá fitmt % m'ditfi 
/•dí-roteneníque b'eíinus.Ioannes Ahdraeai, An
tonias de Euti so^uonnnicUs,&Üldradas,qut!s 
cican£,& íequuntur , ioíephus á Sancta Marjp, 
& Rodcrrcus citatnHrgo.&c. 

15 Tum : Quja lielinitores crcantur ia^, 
Religione,ví fínt ádiuriét i , &. coadiubent Gc-
wcralísveiProuincialibnSjifedcoadlutorium, & 
addiramcntiim,cllcíuíd .m natur2eJ& poteítatis 
Príelat ícui adíjeitiir,vt tenent Tüfchus t o m . i , 
l i u . A, concluf. i 8 i . « « w . 1. R o m á n cmif.^j* 
Oldradusf(?»/.! 5 1 . « « . 1 3 . veri. Et hoccíartus, 
Panormn .ezh* \á Jncap .Oí im,de arbitris , & 
alipergo votum Definitorum debet efie dedl -
fiuumdicut & Prouinciaiium , quorum addita-
men£um,&: coadiuíorésfunto 

z6 Tum:quia resmelius decldetur per plu« 
res optimos,quani per vnum j cum fácilius íic, 
quod vnus fit ignbráns.vél fDal¡ciorus« quamui 
piures;& quod fácilius fubornctur , ve] páfsio-
níbus eíferatur amicíriíE,ve] inimíciiis;, vnus, 
quam multi ex felcftioribnsuum quía meiius, 
& maiori taaturitate videtur , & decidetur res 
per plures?quam per vnum ; 3c res ficdeciOae 
per piürcs iibcntius,& plauGbiHrcr a m p í é á ú -
tur \ populo,quam decíiTae folum per vnum, 
obferuanturquej& tenentur maiori aplaudí 
concordiár tum propcer sneonuenicntia , n. 5. 
& 4.& p rop£ercongruenuas ,& vtil¡taces,n.7, 
qu^ omnia poí íunthlc allegan"; narn inconue-
nientiafequentur ex eo,quod non habeant vo 
tum decífsiuum Dcíini toresj& congruencia; ex 
eo,quod votum dccifsiuum habeant : £ r g o , 
& c . 

27 Tura: Qnia (i Dennkores non habent 
votum decifsíiium,régimen noflrse Religionis, 
potluseííecMonarchicutn purum,qiJ£mAnfto-
cratium,vel mixtum , nifi valde fecundí! quid , 
quod noníufficít ad excludendnm perículum, 
ne Monarchia in tyrannidem c6uertatur:prop-
terquod peficulum in hominibus vitaíidum, 
Monarchia mixta ex Aríftocratía s procíertur 
purs . 

i g M i x t i o aurení folias couíilij fine etl 
vale inefhcax ad eui tandamtyrannídemrtuni-f 
quía nülíuscíl tyrannos , adeoIniqu!:s»qui a i -
qúorum.confii io non vtatonfura ctiara.qma íi 
poteftas in vno manetjcuius voluntas íufbc?r v <: 
faduro'teneat ^ c tk ío {5 contra CGDÍiHom fu.>-
rum afsifteMmmfiátJubdíti manenr ín codeí» 
pericuio pariendi plures 3niorias;Ergo,&c. 

29 l í i nc Nauarr. comrnent. de Recular, 
dicií. 'Licéi Monarchia pura fit fcGundnm íc^» 
mclior,atiamen propterconcordiam ,8c aliof 
refpeí lusconucníre ,nc Pr.Tlatus folus gubcr-
net,fcd adincus conftlto ^confenfu aliquorum: 
vbi expendo ilíam pa i t i cu íam/ í" cottfenfamm 
per iíla>m figniticatur íuffragiura ñon fofui» 

con-



o 

^mfttiuftóttii fec! etiam(lécifsíuumt& rationcm 
smpliubd- 'ciaratr í . l f . nain experiencia coper-
IUÍH ert^egimem vnins raigis abloluiüín,£tíam 
la Reiigiüi íbus degenerare in tyránídcm , & 
/Í/Í¡7, ític]uic,i/;fro«'«f/J Monarc&ia rej lr lci t '^m 
\)nus de C9íifenf:i multotuní ad i4 deput.itorum gu-
leruat. V ói iterum de confenfu d i x i t , non 
eoniillo tantum: quia per confiliura (olum noa 
videtur fatisillo periculo occt i r r í :Hrgo,&c. 

50 Tum:QuiaaI í i s Deíinítores eííent f ru -
ftratori], & iniuiles ex v i Gonftitiitsonum , & 
creatíone ReligionisjCum in níhilo habcanc vo
tara deciísicam , & contra ¡píorura omninm-» 
voJuncacem pofsini omnia negocia quanitunsuis 
gfauiadecerní per Generalem , vel Prouincia-
icm fulumiíed hoc nequk dícit de Conf tkü t io-
r.lbus,& Reiigionejquodfruíitrafaciant Definí* 
íores iErgOj&c. 

5 1 Ncc valeí (i dicas: Dcíinitoribus habe-
re vóturii deciísiiiuai, & elediuum in eleótione 
Guardianorum , lie non eííe fruítraneum, 5¿ 
inuííle ex v i Conít i tnt ionis. 

5 x Sed contra: Ñárií cale votum decíísi» 
tiüfr5J& elediuum Guardianorum n e c j u i t e í í o 
BX vi c^nílitutíorium.Uset id piXvipiantjfed ex 
viínduiti Pontificis: nam humímodí creatio 
iuxía ius GationicumjCui nulius inferior Ponti-
fici nequit derogarc^ad Collcgia, íeu Gcenobia 
ípcc la t , ve ha'detur In cap, Cum dílettus , de con-
fíteiudíneiergo l i Deíinicores h'ac fruuntur pote-
Ibtc» frnuruur quidem anrlioritate P o n t i f i c i s ^ 
non GoníHtutionis, auiStatuti noftrs Religio-
ms | aÜdsStatutum cííct nullum , vtomnes d i -
ennt: ergo ex vi ConíHtuüormm, & creatione 
Rcligionisjfünt inntílesDeFinitores ad bonuni, 
^ inFal ibí lercgirncní quod non eíl dicénduras, 
BrgOj&c. . . : 

3 5 Dices forte: Ex vi Conftitutionum de-
feruire Deíinitorcs ad conli l i i imprxihndum_* 
ProninciálijvelGeneraií in grauibasrebus Sed 
contra, nam etiam íi non eílent Definitoics, 
quiiibet Pradams cordatas peterec contiliiim 
cordatorumfeniorum, autgrauiorutn Rel ig io-
forum in rebusgrauibiis, & tencretur i l lud pe-i 
tereinconfeicntia , nc fe exponeret periculo 
c/randi in re magni momenti : Tum quia petL, 
coníilíum abfque confenfu non fatis prouide* 
Sur reda; gubernationi.nec obiantur efticaciter 
mcommodaRel íg ton i s ,v t fuprad ix i ,& ex f o 
claret: ergo ex vi Goníücutionum crunc inutí-
íes.&fruftrancíjcnm nuilam liabeant vim efíica-
cem ad bonum Religionis régimen : I m m ó re-
l i g io in hoc eííet parum prouida > &r negligens 
srta:er,cum non prouidcat de remedí js t fricaci-» 
"bus^quíe poteft, ad bbnum régimen ad praja" 
líSTida efticaciter mala . & profeqacnda bona» 
per ífficacia media.'E! g n ^ c . 

54 TiirD denique : Qiiia fie cenftat ex no-
f t í isConíl i tut ionibus plunbus in !ocís, p r imo 
f mon díckur m c í p . ó . f o l . raihi 37, Se trdena 
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que elfAite V t t o i n c u l j fiifimdores enel Capita. 
lo elidan quatro FrayleSide los mejores *mas aptos y 
pelantes de la TrvViricia, los guales , ergo i n 
ordine ad hoc habent Definitores votum decif-
l iu i im,& eiediumnex vi Conílitutionüm íicutp 
& Prouincialis. 

31 Deindc incap.S.foí ^S .dicitur; ^«4«« 
do pareciere neceffmo ( para quitar toda fo/pecha, 

y jzyzjos ) podran ha^er la colocación de Guardia
nes en los dichos lugares por eferutinio fecreto: y 
Jo mifmo harka de Us demás cofas , quando entre ( l 
acaeciere diuerfdad de pareceres ;ergo es vi Con
ftitutionum t quando íit diueríitás opioionum 
ínter Pf ouincialem > &. Díñini tores » íaltim in 
rebus grauious , deddendas erunt per feruti-
nium íecrctum :atqui ferutiniano lecietum non 
datar adíaí t ragium confultituim , íed ad decíf-
í iaum rantum jVt ex fe paren ergo Definitores 
habenE vomm decíísjimm faklm in rebus gra-
uibus^quotics íit opinionum diueríkas. 

56 Item ineodem cap.S.foi, j o . diettur: 
Tíos dichos 'Padres 'Hifuiidores con el futuro Ge* 
neralhan dedi/inir¿y determinar fenten iar ta* 
das las califas,y declarar las dudas ,©V. fed definí" 
re, determinare > & fencentiam ferré 3 dicic vo^ 
tum dccífsiuum: ergo Definitores ficiít, & Ge
ne ralis habent votum decifsiuum in ferendis 
fentcnti) s: E rg o , & c . 

37 í tem in eodem cap.8,fol. f 1. dicíturr 
íPor facilitar la expedición de negocios, y atajar [ot 
inconvenientes que de laigualdad de los Votos pue de 
nacer,fe ha determinad® por todo el Capitulo Gene-* 
r a l : que en los Capítulos Generales demás del A i ' . ^ , 
!P General, aya fiempre feis •ñifinidnes > y en el 
Capitulo frevincialfamas del Almi/iro frovin* 
cial,(¡uatro, & c . Sed fíe cit ,quod expedido fa-
c i i i s , vel inconuenienria,non oritur ex a;quali« 
litate votorum coníu l t iuorum/ed ex decifsiuo-
rum tanmm, vt conlideranti patebir iEigoA 'c-

38 Itera in cap.g.fol . j f . didtnr: C ^ W * 
fe hubiere de poner eftudie nuevo, fe haga diligen
te inquifeion por los Tadres del Capitulo 'Provino 
c}al3de los Frayles mocos que fe han de poner alef~> 
tudio , y fean examinados en prefencia de todos Us 
mijmos f adres, no fuperfit talmente 1 y hecho el di» 
cho examen fean puefios a eferntinto fecreto con 
garVancos , y ha^as, en el qual eferutinio ? a/juellos? 
que tuvieren la mayor parte de Votos fe evtlendam 

fer elegidos para Efludiantes t y los otros quedara*» 
totalmente excluidos9 ürc, ergo quoad hoc datu$ 
Patribus Capituli jideft , Dcfinítoribus votum 
decifsiuum: nam hoc indicar ferutioium íecre-* 
tura.eící t iojvel exclnliuopro maíoiíyveimino* 
r i numero votornnKFr^o^&c. 

39 Item in eodem cap. fol. yS. dicuur; 
Guando el Padre TroVinciaí ^ Difnidores h i^ i e . 
m i la aprobación de los Ejudiantes para pedir al 
M . % P . GeneialU obediencia de PredtcadcrssJt 
fagan todos ¡untos, ere, & t o l l 9 . T f t fucediere, 
que el Ejludmkpajje de vr.afrovhciaj ejiudiar i 
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@tv& Ut)$ tétijigtfy ítptohcion ,ccn fe en orden ü lás 
toftuhftSydt los Padres- dt id fro^incia^e donde 
Ho ere. tH¿ infrár Los ElftidiAntes^ust par j u s de-
tneritos huyitre® fido qnííndos yná)>?%^ del 'Ejiu" 

4 Tadre fro^incid , y <Di/imderes% <¡UÍ~ 
puedan remitirlos a eferutinio fecreto , y 

teniendo Umuyor p irte de los )>6tos ,fe pondrUn al 
tifudíc-ytigo m his ómnibus datur tx v i Cor.íli» 
t u á o n u m votuflí decifsíuum PP. Dt í in i to r i -
bus, cum cmnia pi^dicta pendeant, Jcqnarab 
lílis^áe á R. P.Piovinciaii, & cumífte neciueat 
í b l u s , & abtqnc Detinitorum confortio ílios 
tooneris ad liudium.vel in prima polkione , vel 
i n íecunda, pütlquamj fciJicéc,íi'it ab i l ioremfi 
ablatij nec valer approbatioj & fidtsiliiüs abf-
que Dehnkorum fide in ordiiu ad mores,& íi-
mjIíarErgo .&G. ídem infeitur ex alíjs loéisin^ 
fra citandis. 

40 Opp. J» Pínres Canoncsíolnm requi-
yum ab Epifcopis ccnhiiom Capituli in fuppli-
c ío Ciericí feréndo j ergo ídem dicendum erit 
cíe Prouiuciali in fentencijs Rcgularium feren* 
<lis ^ciim iíh'ns authot itas ht conformis Epifco-
poruifi 2uth rir3ri:Ant.coví'ntex Can. ¡ . dúion* 

fue; Uh.'GXm. ^ ' H ' t ^ Cm OuiVide, dekiis qu¿ 
Jtunt a Tr^iutoy & ex Glofí.vcrT. Per capltulum 
in cap.d, ÍYfefragáhiUiSí aiijsJ&: ex Ttid.fejj \ 
6.( ¿t).¿{. de refirma soné. 

41 Refp.Quod prtfati Canónes folum l o -
íquuniur in leuibus cr iminibusA de his tí?.ntum 
inrc-liígi df bent, vt communiter íenent D D te-
ftibus Salcedo i'a prátt.criw.eap, $. 9. rol. i # 
Kodei ico tom. i.fUíe/l. 11. art. 7. & lofcphus 
áSanéta María t r d t $Qca¡>. $ 1 • communiter 
cnim traditur á Dodoribus , quod eonfiderata 
criminum qua 'ítatc, iura requirentia coniiliurn 
de conreníu funt íntellígenda ft ardua, & gravía 
Tnntjíi vero cania íit levis , & parui moment í , 
íuFfícit coníiliumjábíque confenfu requiri :£% 
quo nihilcofiíra noftram refolutionem ^ídemu» 
rcfpondcnt communiter A A . ad ConcMura 
.Ti id , ve viderl eft apud ioicphum á SandiaMa-
íia ciratunu 

41^ O p p . í . S i Defínitorcs habí fen tvotnm 
deci siitum , hoc efíec intolerabile onus: IKÍÍH 
íb fquedt .b io cííct valde onero um pro íinguiis 
adibus Concílitím congregare:Ergo,&c. 

4? R<fp. ! . Qi-iod hoc argumentara a di 
f jmmum probar non habere votum deci'siuum^ 
in leuíbus rcbüs j nihil auíem probar de qraui-
biK* nam grauía negotia non acciduntpafsim 
( inimo r:ec frequenter ) nec omnes flduslunc 
granes , & maani monicnti :& íic nihil corra no', 
ílram refoiutionesfí. 

44 R.erp^«Q^o^ hoc argurttemum alí-
quid Dtobtcel de grauibus , probarer v t i q u o 
Dcfl'->*«-are$ ñeque confukiuum vorum h'bcre 
In graivb'i*; »ebus , qub et'am ad cowru'r>uunrLj 
Vntum efíec congrcgandumConcjlimn/euDe* 

4X D Í ^ V G o h r i l i ü * pbffe ptKftifí al 
fentc perícriprom Sed contra, RaíWcHacn 
modo poííet pra'líari coníeruus : ergoh 
votara deciísiuum , vel cortfiíltttmm ngii 
facitad incommoduia , íeu abíurdumaljcea-
tum. 

46 Opp. 5. In D e í i n u o n o dicuht primo 
quid fentiant Definitores , ame quam PÍO-
uincialis: ergo quiaiil i habent vorum coni imi . 
u i i m ^ : reíolutiuum Miel prius euim cíl coníul-
tatio.quam refolutio. 

47 Rcfp.Malam cííe confequentiamjNam 
eti im in Senatibus Hifpaniaé incipiunr fufFragia 
demandan'a iuniotibus Senatoribus 3 vttradi» 
Rodeneus tom. 1 .que/t. + f .¿rt . 3. cum alíjs; & 
tamen habem votum deciísiuum. 

4S Ratio ergo quare meipituf a iuniorlbusj 
non eft q' ^ afra tur in argumentoj íedquia íi ab 
amiquioi ibus, <k dignioribus incipcretur,vcre-
rencurforfitun nouifires toctariam fenteatiani 
profcrrcA' Tuiim fuíFragium libere p ro fe r rO 
formidarent, 

49 Opp 4.luxta noftrum Cameríinim prax, 
1. nur». J 2 . ¡uxta N.Zachaiiam Bob. in diré t í . 

t.i^ 3 .dt appellatioyte^ iuxta alios, potcü apptl* 
iari á feníentia lata a Prouinciali íolo,non vero 
á fententia Uta i Prouinciali cum Definitorio: 
ergo Piouincialis pot«ft fefrclententiam fino 
Dtfini torum cenfenfu. Rcfp. l í lum moduiru» 
procedendi,& dietns AA.fcmper eííeintciiígé.-
do« quando periculum eft in mora ,necp i« í«n-
tía Dcfinkorura potclífacile haberi, iuxta SiU 
uium.FelinuroA lnnoceivium,quoscit3t>& fe-
qu i tu rN. Ragítjs t r / t t t . ú J u ^ i ^ i . fo l .^Zy.Yt* 
cié alia apud ipíími i b i . 

So Quieres í .An infamiüarumdifpoí ír id . 
rie habeanc votum decifsiuum PP.Definitores? 
Circa quod videtur aftirmative refpódendum: 
tum ex hoftrls Conltí tutionibus id e x p r e í f O 
íbtuent ibus; nam in cap .S . fo l . j o . cxpre í l ede r 
cernitur peí riñere ad Definltoriura Genérale» 
& non ad R. P. Generalera tantum ordinatio-
rcm , feu difpoíitionem tabularuro PronintiasI 
hijsverbis : Tíos dichos P̂adres Difínidores > cori 
el futuro Gentrnl hm de di finir, determinar fen-
ttnciar todas Us caufas , y declarar las dudas, iju? 
fe propufieren acerca de las Conftituciones , y pro~ 
teer á las necefsidades, yd'fponer ,!y orden&r las ia-
Mas de Us f ro^inc iu X vbi expende vi tima ver-
ba:fed Dcfiniíoiium Prr.uincinle fehabet adfV 
iijiííás,fícuf Genérale adProuinciaSjVt omnibui 
liütum ell:EiTo4&ca 

S 1 I ^ r a decernirur hoc expreísnis fn en-
cícm cap.8.fol. 48. ^ 4 9 . vbl pnft qu^m cKd» 
tor, quod quando ínter Pacrem P r b u í n c i a l e ^ 
&Oefíu¡íorf s íit l iu l idorum dinerf inc/m o p l -
nionum , decid.itUT hoc per fcrnrípirm v. e re 
tumvadditur í h t i m : Q a o d eod^m modo fíat fa-
n-iiliarum difpofitio:verba Corfti tutiorum ' rVi 
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toda ' f i f i t i b i . y juyzlos ] püdrh ha^er la coloca-
flra de Guardianes en los dichas Conventos , 0 luga-
fes por eferutimo jkctetol y lo m'Jm'o har.m (apa-
ge) quando ent̂ e ft acucíere diverjfásd 4e paireet* 
res'y hecha la i ola.-ion de los Gutrdiaheis * je haga 
del mifmo modo el r ipar t imienío ds las fami l ia f , 
& c * vbi auíandrim cd,quod hoc non r t i í nqa i -
tur in volúntate ip; OÍucn.quod fiat»vél non per 
fcrr . u-iu'-nfecreruin , íed abfolüté decernkalL» 
ir;í heri , vt conilat ex lilis verbis : HarÁn ; y del 
mifiiié moda fe h^a : non eniríí dicitür ¡pod tmy 
c pueáan ha^ r , fed ha rán , y hagan: ergofami-
liarurn difóoütio debet heriex vi Contticutio-
hum per feratmium fécietum , quando 19 hoc 
non... Oi^foríTicntur Dcfin¡tores,& Prouincialis, 
fed ferutiniurn fecretura arguít decifsiuum 3 & 
definitiuum vorurmErgo^Co 

fz J-emcSuponitur hoc in eodem cap. 8» 
fol.46,vbi úchihemr'.Adviertan los Padres Pro-
Hintialiy Tjifínihres, que en la difpoficion de las fa» 
wttUias^y en la mudanca de los Fray les ¡no hagan co~ 
fa que engendre Joftiecharabonable de algún de/fg" 
Mú enderezado 'h las elecciones Venideras ̂ QÍ̂ O fup-
ponurit Coní íkuí iones , d.ípoíicionemtamilia-
Tura ob omni Dennitorio fáciendam efíe, cum 
& |né fsciast aduertentiam prsedidam Deí ini -
í o f ibus j & P r bu i n c i a 1 ú E rgo, & c. 

f 5 Probar.i.TumVquia vt conftar exrefo-
lucione 2.. qusefiti Definitores habent votunci_> 
decifsiuum in grauibus rebusjfed difpofitio fa-
miliaium eíl ex grauioribus frouinciarum gra-
uiísimarnara ex illa pender totuni régimen Pro^ 
uincis , quodReligiofi debite collocentur, vbi 
feilicét ímr profecluri , & non noclturi 5 quod 
diícolus Religíofus non colloectur in locis ex 
feoccaí ionat isad ruinam,^: vbiad maJura exc-
pium , & fcandalum prxbendura pofint habere 
occalionemsvcl Religioforum defe<ftu,veJ quia 
frequentiores funt exiiu5,& cum mulieribusfa-
tniliaratuSjveJ qiíia mulieresibífunt magis fra-
*iics3& ad malú dífpolir^.vcl ob aliasquam plu 
rimas caufas: ob quas nmltotics expediet, quod 
*alis, vel talísRcligiofus collocetur, vel non,* 
ínhac ,ve! illa familia, quod exadius expende-
tur, conliderabhur, l k exequetur k pluribus, 
quam ab vno:Ergos&c. . 

54 Tum í t em.qu ia facílius.eftqnod vnusref-
plciat e led íones futuras in difpoíitioncfamilia-
í um, quam quod piares;;fed hoc cupiunt vitare 
noftrse Conftitutiohes , vt conftat ex fupradi-
d i s :Ergo ,&c . 

j - f Tum, quia fi habetar pro re grayi a 
Conftkutíonibuspofi t io vnus Religiofi ad ítu-
d¡(!m,quantQ magis iudicabitur grauis familia-
rum dífpofmojcx qua tot poííunt or i r i mala,vel 
bona:Ergo,&c. 

TÍJ Tum probatur d ida refolutio ex cow-
Cnctudine: nam confuerudo parcm viam habet 
cum lege, vt conftat ex leg. f>e quibus ,(#*. de le-
gihns ¡ & non feriptf, inftitJeime naturalin 

gent, &> ciuUtcap.fin.extra de confuetud. I . 2 . cap. 
Qtue J i t longa mifuetud. cap, Conjustudo \ . di« 
Ji infi . & tenent Srephanus Gratian. difce'tt. fc>-
renf. cap.801 ,num. 1 j t i c a p , 895. num, 
i j - t o m . 5 loan U&r.be\[ei.(í:fjui/ít.Clefii.part. 
ioti t .de fauore Cleric.perfonali^. 5. num. 1 o.pag. 

Guid.Pag. fingid. So?. Bernard, Graucr. 
1 hom.de Thomafíet . & a l i ) j Sed íic eft 3 quod 
in no lira Rel íg ione í ad minas in hac Prouin-
cía Caftelle) eít coníuetudosvt famiiiarum dif-
polir io fiat InCapitulo aDifhnitoribus vna cum 
Prouíncialijomnibus in illa confemient íbu^er -
gohsec coníuetudo habenda ctit pro lege: ergo 
harum confenfus erk ex le ge nece0anus ad fa
miiiarum diípoíi t ioncm : ergo qno ad hoc ha
bent decifsiaam votum Patrcs Dchnicorcs. 

57 Quxri tur dcníque:An PatrcsD J m i t o -
reshabeant votum deciísinum in mntationC-» 
Religioforum^quse fíerifolet intra annum?Hoc 
qusí i tumeft príecipuura , & quod principal i -
ter intendimus, & humiliter expofeimus decla
ran'á R R . F P . V V . C í r c a quod videtur etiamJ 
refpondendum affirmatiae ,pr^cipue l i muca-
l io íit talisjvr poíit gignere ráíiooabiiera fuf* 
pitioncm alícuiiis intenti ordinatiad e ledio-
nes fururas.Prcbatür: tum quia talís murado i n 
tali cafa facienda s eft res grauis ; fed in rebus 
grauibus habcntDefinitorcsdecifsiuum votum: 
Eigo5&:c. . , 

58 Turo,quia fie fupponitur íii Conf t i tu-
t íonibuscap.8,cirato, fo l . 46. vbi lichabetur? 
Adviertan lo t Padres Prouiueial.y íDifmidores ,qui 
en la difpoficion de las Pamilias, y en las { apage ) 
inudancas de los Fray les s no hagan cofa que engen* 
dre fofpech&ra^oúablí de al^ua defignio eñderec^* 
do a las elecciones Venideras : quibus verbis aequá 
fupponitur á Conftituriombusauthoriras inDe« 
finitoribws circa mutationes Rcligioforum , a c 
circadifpofit ioñemfamiiiarum, praecipuecu m 
contíngeret peculiar!? finís o rd ína tus , feu d i r i -
gibilis ad futuras e í e d i o n e s : fed in difpoíir io, 
nefamiiiarum habent decifsiuum vo tú , vt pro-
batum eft fupra 5 ergo etiam id habebuntin tali 
not^bilimurationc. 

j 9 Confirmaran Conftitudones in prsefa-
to loco eodem modo loquunrur de Definito-
r ibus , ac de Prouincial i , vt Conftat ex relans 
verbis5fed in Prouinciaü íupponunt decifsiuum 
votum:ergo etiam in Dcfinítoribus, cum seque 
termlnamar ad iftoSjquam ad i l lum, 

60 Confirmatur i .Finís Conftiruríonis eík 
auerrere a mutarionibus omnem íuípitioncm-* 
finís minas r e d i , & quod in iplis non inrerue-
niar refpedusfuturarum eledionum: atquí hoc 
me!íus c6requctur,íi rnutatioKespendeant eífen-
tialirer á pluribus optimís , quá fi ab vno folo; 
co quod faciliiií,fie quod vnus erret , vel in i u -
dic?o,veI in affedu s quam quod plures; quod 
vnnsmutettorum régimen Prouincias in detc-
nus,ai«mspropii jsconueQÍent! . js Jiíafionibuí 

ai i o» 
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ruaí}vel ambkionc gabernandí ín pcrpetuum, 
quam quod pluresj^ dcniquc faciísus elt, quod 
vnus dctícíac i Conltitutionibus , vel ab co> 
quod couícientia , <5c reda gubcrnaclo diótat, 
tqnam quod plures : ergo íínis Confticntionis 
p v x d i d x crít^qüod Dctinitorcshabeant dccif-
imam votum in mutationbus n o t a b i ü b u s , vel 
rationc numeri, vel rattonc aliaium circuaftá-
tiarum>qajg gígncrc pofsínt rationabilcra fuf-
pítioneiii aiictiius íinis crga ele&ioncs futu
ras. 
• 61 Probatur ^ . Verba dcbcnt aliquiá 
operari s ve ponftat ex l . 5 .Inprintip.ff.dt ture 
iurd .Sí qamdo 1 o s . f M legat. i J .f in. jf .nt quid 
hlocQbd'ííc.cáp.Sí frf*,™ fin.extrJe py'milegh 
Hl'.S.CiipkSi ¿ Iiidic.de appídlation. eod. l ib. &t tc-
í icntcommuniter Legi r t se tergapr^dída verba 
Coníí i tut ionujn,prout locjuiintur deUift inito-
f ibas, debent aliqüod operarijSed íic eft,quod 
níhii operárencar,proUC de Difniutoribus Jo-
quuntur, niíi iliis concederent » aut inipí ís 
í t ippancrtRt aurhorítatem deciísluam círca 
tales mutaciones^ alias aísigna , quidaliud opc-
renturfHfgos&o 

61 Dices: Aiknúd almd operari : namJ 
ú s n t Defini toríbns, vei íupponunt in iplisau -
tlioritatem confuitiuani.Sed contra: tum,qui% 
hoc aduerfatur ipíi con£extui;nam ib i non ad-
aertitur iliis squod non coníultent » fed quod 
yion Faciant:non enim dicicuf: Ad)>iertm,que ne 
ácoiijejenScá, potius: Adyieytmtfttt no hagan, 

6$ Copstra 2,Narn verba dubiain po t ion 
íígnificaru funt accípienda ¡Si fecundurti G r á -
fnaticaíem ícrifum.4vt confiar ex l . i . § . Qni iú 
perpetttüMsff.ft ¿ger letfig.L i . § . S i is qui nauerrit 
jf.exercit.acf.^. Sed tus qaidem ciuile , Inf l i t . de 
¿urenitur.gené.&'cíaii.cap.pen» de fení excorrt-
mun.Sc ex 3iijs:terientqacMenochius,Mantic3, 
Tuíchus , 8c communiter Legiíiíb 3,fed Gram-
maticalisfcnfus príEdicborum verborum p o -
tlrntCt faceré Jcu difponere, quam cmfulere i po-
tiüfqüc indicat fadionera,decirionem ,fen díf-
bohtionemsqaamconíultatlonemjWíx fe pa* 
/ f í : E r g o . & c . 

6*4 Contra 5* N im verba ín dubío finí-
oHcíter , 8c non fecimdum quid íntellígcnda 
fún t ,y t Conihtf.T le^.Hoc legAtum, infin. f . ds 
íegQtiSi ^ df 1 tfyiSi qu-it (jmpliciteYyff. de Verborum 
'p}ít&t .Se tenet Tuíchus tom. S. Utt. V, concluf, 
j í i . S e d decidiré etl faceré íimpliciter mutatio-
aes;&: con/hiere cd folum facerq illas fecundum 
ijüidrergo prxd 611 verba Coní i í tu t íonum i n -
íclligí potius debent de dccilione , quam d o 
Gon!altaííone:Ergo ^Vc, 

6 ; Contra 4. Nam verbareferri debent 
a d í n r e l l c é b m pofsibilemirt conftat exleg.fín. 
¡nprincty .CM contrah.&cout mit.ftipul.LStipu-
¡atloliLt , qMÍfíiMjey>erboy.obltgat.S,ed 
prxrlíéla Coní i í tu t íonum verba poffunt i n t d -
%fsnonfQlií^ de auíhoxitate c o r f a h m , U$ 

etíam de decii^Jilá ; ergo de ísta iant ínt-tuii 
genda. 

6£ Contra j .Nam finís p rae ten fus a C ó -
íl í tutioníbusin p 1 a:di¿tis vci bis,mc 1 íus confe-
quetut j í i Dcíinitores habeant votum deciísi
uum , quam íi folum ccnfultíuum babean^ 
Immotix folum confuhiuum habent nullatenus 
confequetur y etiam íí Definitorcs velint, curq 
reíiÜerc non poísint Prouincíali contra facié-

t i : ergo dicendum eíl , quod Conftitütiones 
dantjVel fupponunt in Dcfínítoríbus v o tu n o 
decifsiuum : nam qui vult efficaciter alíqucm 
íinem , vuit etíam cfticacia media ad talcm fi-
nenu 

67 Probatur 4 . re fo lu t io :Def in i torcshí -
bent votum decifsiuum ín faraHiarum difpofi-
tione.vt probatura GÍUupr3:ergo etiam ín mu» 
tat íone lleligioforum intra antium faciendts 
Probatur coníequentía : V b i efl: cadem ratio 
debet eííc cadem íurís difpoíirio,vt conflat es 
pene íníinitís legibus ; fed eadem ratio militar 
ad h©c aíl'ercndumiquam adi i íad : Ergoj&rc. 
Probatur min.Ideo Definitorcs habent votum 
decífbíuum in familurum difpofitíonc » qui» 
crt res grauls, qnia ex ipfa poífunt orirt con* 
gruent¡3,vel ín conuenlcntia magni raomenti» 
¡k quía In ipfa poteíi Iñt«ruenirí finis obííquus 
ergaeledionesfuturasjfed omnia hsec pofíunt 
o r i r i j i ^ inueníi i in mutatione intra annum fa-
c íenda , immo maioráj eoquod illa difpofitío 
fíat cum maiori praímeditatione , fuafioníbui 
aliorumj&r fubornationibus fortaífc , &:duni-» 
Capitulum magís p róx ima videtur: E rgOj&c . 

6% Confirmatur:Definitorcs habent vot i i 
decifsiuum in poíit ionc Rcl íg io íerum aá í lu-
dium/v-t fupra oltenfum cft 5 fed maioris mo-
inenri eíl mutatío VBÍUS Relígiofi, cjuando haec 
poteí i gígnere ratíonabílem furp¡tionera,quoci 
ordinetur ad c ledíones futuras, vt ex fe petf-
picuum eí l :ergo etiam in h i | habebunt votuna 
decifsiuum. 

69 Probatur j " . Nara conirarium poteíi 
eííc caufa d ílurbi j , d í l i d i j , &: perturbatíonís 
ProuínciajjYt ín quadamProuinc'a huíc noñr® 
vecina experturo eíl anno p re t é r i t o 5 fed 
hoc difidíum tenentur aueriercPrsclatí,^: auer-
teturáíi tales rautationes pendeant \ coafenfu 
Dcfini torum:Ergo,&c. 

70 Confirmatur tándem authorí tatcRmí, 
Admodum PatrlsFr.Fortunatide C 3 d o r o : q u í 
videm^nno príeterito mnrationesfaaas ¿ P m -
uineíali ¿ f ó g ProuinciiE contra d i famen , 'U 
coníenfum Definitorum, videns oh hanc «sii-
fem pa^em amlíTam in íila P rou inc í a , con-
fideraníqueturauItos,& difeordías bine bt?á$Í 
^ q u o d in talibusmutationibus msniTeílabatúc 
raüouabilís fufpitíopecularis finís in ordíne ^ 
e lecuonesfuturas^prxcepi t f f i raudíuí I fide-
dignis } vt tales mutatíones effent nulla- , « 
guüd R d i g i o ü í¿c o íwau xe^deyentad fuffra-
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jíjod-um In Cún«cntum,vbi primo pQfsm fue-
lant de iaraiiiá:erga ex hocfaéto , & ex luc 
írrefragabili auih;jrítateifirma,& indübítabiiis 
manet noilrá re íolut io . 

71 ¡Üp. í .Ex liac noñra doctrina í cqae re -
tur . i .Qnodnonef l t t qui vélleíeHe PíOiuncía-
JiS.z.Quod Prouincialis eíktfeKuiSjícu oían-* 
cipium Dcfínitorúm, Refp. ad i . Miffimé á -
mcndum cflehoc inconueBÍens: nam étiam íi 
hoc fl:atüaiur,audeo afíércrc , quod non defi-
cict qui véliit ,^: foTe prsrendac P'í-ouinciaia-
uurt.vt experiehtia oí tendct . 

7 1 Ad 2. refp .Quodl ícé t Seriatorés ha* 
bcant votum decifsiuwm3 non ideo Prsefcs Se-
natus dicitur , aut eftiilorUm mancipium, fcd 
ipíis fupeiiorjmaioremqué fcmper habens au-
lEoritatem,& poteftateco : &pra;cipué in no-
í l ro cala > vbi nullus ex Dcfinitoribus poreíí 
siiqu'.diuiusí fecus autemProuinciaÜs, quifo-
lus p o t r i l omnia negotia non grauiaj^: mütá-
Kíoní.^ürdiharia§,& non graueá : po te í tqaO 
liiijH ncre piAcepta,non íolum leuia.fed etiara 
gr\iüíaj& gráuifsima cuíque Rel igidío parti-
culativapprobare Cónfefibí-es^onccdere l ice-
tlam ad plura,difpenfare in pluribaS, pluraque 
alia , eüque Práelatus cuiufque ex Defini tor i-
bnsjnon vero econtraéquomodo ergo eft man-
cipiimi J i PríEÍes A ' i)ominus> 

7 5 Op.z.Ex hác refolütione fequerentuf 
ffiulta alia incommoda; ergo reijeienda. P ro -
batur ant Tempore viíitationis accidit fsepe^ 
quod R . P. Prouinciilisconftringatur ad p in 
tes írmtátiones faciendas, veí ob folatium Re-
ligioforum^velob petitiones itiftas benefaclo-
rum s Priucipum , aut Guardianorum , vel ob 
indigenriam Üfíicialium,vel ob alias caafasim 
quibus caíibus Prouinciáles habébunt manus 
l igaras^ iimitatám poteítatem iuxta diébarrL-; 
do f l r iñam,cum ablquc corífenfu Deíiniforurrt 
( qui vt íuppommus neqüit in tali cáfu f a c i l O 
haberí propier diítantiam) nequeac di<5las mu-
tationés faceré foiusrvndccohféquenter orie-
tur,vel quod non prouideat tempore oppor-
tuno'famjHís de neccfíarijs Ofhciálibus , vel 
quod deficiaífaltem per longum tempus io - , 
¿e l io io fo rum foíatio , vel quod petitionibus 
luftis Principmn ,atst bcncfaclorum deficiat; 
fedhsEC , & íimilia incommoda fcquuntur ex 
nadita do¿lr ina:Ergo,&:c. 

7 4 Refp. nullum ex his incommodis f«~ 
qui: Nam in talibus caílbüs poterit Prouincia-
|jsjpfefoIuspr2Edidasrautatioh¿'s faceré , & 
poftea illas participare Dcfinitoribus, qui non 
diííentisnt ab ilHs,fi iufts 5 n t : ít vero autetn^, 
diffentiant.hoc reducatnr adfcrut iniam.vidi-
cunt Conilit^íí0"65 ? ^ maior nuracrus v ó t o -
nnn pTinialcatiplus ením fidendum eft depni -
4^ñtia ,7 .eloA iuftitía plurium.quam vñius: fc 
(í'c non cürac i lécrcdendú.qnod pluresdiíTeB-
tiant in R juila 5 faciiiushoc cr td i poteí í á%J 
vno fo/o# , 

7 j Sltaraenhis non obftanubus, quod 
fciücéc,omnes Dcíinitoresdiííeníiant J & con-
trádieant mucaiionibus iam i a d i s ^ R . P . P Í O-
vi acia lis pcrliílac aduc in íuo p ropo í i to ob 
íuos peculiares fínes^boteront in hoc caíu Re -
Hgioii mutatx filie viuete, toto tempore v o -
iuncatis ÍI;ÍE, aicamen tempoie cledionis non 
dent ibi íuíFragiura , fed rcddeant ad futfragau-
dum in Cohuentum, vbi á Deí in i tor io polsiti 
fucrunt defamiÍ)a:íota enim pernícies Piouia* 
ciarum reíuitar ex eiec^ionibnsl,& obhunc í i-
ncm folenc ordinario fien" mutationes: cui ih -
commddo fatius oc^unetur per totám definí-
£Íonem ,qu3m per folum Proumciaiem, &CIVL¿ 
huhe íinern eiiguntur k Capitulo DcHuicores; 
vnde íi mutationes límitentur Prouincía l íbus 
iuxta formara p r x d í d a m , f o r t e non ériint tor, 
hec tot diíkiia caüfabünt , erurit ü^agís l ibera 
áfufpitioneHnis non reétiicum lir inagis teme» 
rarium,& diffjciiius,matam íurpitionehí habe-
re^vcl indicare maic de pluribus ex meiior i -
bus,quam de vno ío lo . 

76 Op 5.Tempore viíitarionís,& ob alia 
varia accidentia,quse{'e ofterunt intra annuro, 
conftringírur multotíes Provincialis ad mura-
nonesfacícndas,quarum motíua inrerdum ex
planare non debet i nec poceft DéíinitoribuSí 
vel quia hoc attínct ad creditum , & famarru* 
alicuiusSaecularisjvel Reíígiofi bona? op in io-
i"!is,velqülailiiteuélatum eft fub naturali fe-
tretOjVelób alias cauías-.ergo in hijs mutatio-
nibus nequéuht habere Definitores decifsiuum 
votumjalias teneretur iliis explánate raotiua, 
ac per confequens tenerctür>& non tenere tur í 
quod contradiélorium eft, & mille ineo ínmo-
displchum¿ 

77 Refp. nuíhírii inconueniens fequi éx 
noftrá dodrina : Nam íi contingat aiiquarau» 
mutatiónem ncccíTario faciendá ob motíua n6 
explanabilia,& alias íit talis j vt polsic gignere 
fufpitioncm rationabilem > quod hat cura ref-
peólu ad clecliohes futuras; péterit tamen dari 
médium in tali c a f u ^ vtrique oceurriincom-
ínodo,nempe matando il lum Prouincíal isfo-
Jus in aliam dbníunMali ter tamen ve ib inoo- , 
fit de famiiia,fed tamquam hóípcsjcum aliquo 
praetextuA poftea temporé eleít ionis reddeac 
ad íuffragandum in íua , íicut Cónftituciones 
difponunt faciendum cuai eo,qui mutatus fuit 
intra dúos menfes aute Capitulum. Sic enim— 
dicrturycap.8.foi.46ir/>flr</f»4,/>í7r (juitir tod* 

fifpecha jjue en ios dos mefes cercanos al dicho tie-
po r̂to fe haga mudanf A alguna de írayles Jinglan" 
de..y manifiejla neeefsidad :y fiendo forcofo mudar 
alguno J é haga boi^er a dar el Voto al Ptempo de U 
elección del 'LifcretOfalConvento dtnds eftaVa prt* 
mere', ergo Cmüiier poíTumus Phiioíbphari de 
mutationífaus grauibus faciendas , quod f d l i -
cc t jno» fiant níü magna vrgear necefsitas , <S¿ 
ir i salí cafu a4 teUe«dam fulpuionem reddeat 

íic 
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üc m\ tm üá fuéVagandum ccmporc eleólio-. VV.dígnentur vidcic, examinare» & títofi&i 
nis ÍM ítsam Familiam : k hoc modo no'n eiít rarc iUas.ftataéreqüe^tiod iadícáueríhfc expe-
ticceíie.quod R.P.Pfouiacíalis rc'ucict fccre- dtre,vt habeamns ftabiiícura pcvlcgcm ( ücuí 
caiB3aü£ deciaret raotlunm. 

78 Hi 'Cüidbfunt íatis circa difíicultatcs 
quas expediré iadícaenus ad crsáquilicareníi^ 
Proiunciarurn, & redara Religionis régimen. 
Qtia propte íuppiidíef expoíciraus RR.PP. 

& eseteraí liábent Religiones) quale úx aoftru 
iegimen,qaaUfque authoritas Procincialiumí 
& Dcí inúorum, vcfclamus, quid facimidm»i 
quomodojéc a quibus. 
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C O N T I E N E VARIAS C O N S V L T A S , 
ó Alegatos}acercadc los Vifitadorcs Generales. 

Vaque fegund orden propuejlo d principió ¡ debiera ponerfe aqui efle 
Tratado feptimo mas por parecer fer mas propio del primer tomo, 

que dejlt , p r tanto quedapuejto en el,y d l i es Tratado décimo, j femltimei 
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RATADO OCTAVO. 

C O N T I E N E C O N S U L T A S M I S 
p e r t e n e c i e n t e s á S c c u I a r e s R e g u l a r e s 

C Ó N S V L T J L 

Hdro 1 halíanelofe con dos hermanan 
pobres /e re fo lv ió jcon coopcracioíL-, 
de vn hermano luyo,que era tutor , f 
curador de las dichas fus hermanas, á 

ir áfolicitáríes hi remedio con vn tio ftjyo, y 
de ellas. Hizo Pedro cíla diligencia con tan tai 
felicidad,que el t ío le dio luego m i l ducados: 
yafsimifnjo 1c o t o r g ó vna efe rita ra , per la 
qua! deiia , que cftava debiendo mas cantidad 
k las dichas fas íobrinastfi bien con los dichos 
mil ducados eftava en la mayor parre fatísfe
cha fu deuda. Ent regó Pedro á las dichas fus 
hermanas los dichos mil ducados, y con la eC-
pcranc-dccobnr ín reftante, que detía debet 
en la eícritnra , fe eftuvo en compaira def d i 
cho fu t io . Fue Dios ferv 'doáel levarfe lo , y 
rerelofo Pedro de h< dicciones d t la cobran-
<j v,y contin^e"chs de ella , tuvo ocafio^ d o 
rrcomjy«afar k diebñdebida ( ó por mejor sfe-j 

xir dona<;i6/i bien c3 tirulo de deuda fe otor
g ó ia efericcra) á juizio de varón prudenre^por 
que no cita va la cantidad determinada en laef-
critura^fi no en la forma que llevo dicha. Avié-
do,püe5,tomado la cantidad,que le pareció l i * 
cita,por nccefsidad,ó por malicia la gaftó , y 
confumiá Pedro,quedando con total impoten
cia de poder ío íamfacer , m erperan^a de po
derlo hazer.D'idafe a^orá^fi eíle dano,que re-
fuha de no poder fatisfacer la dicíia cant'dsd, 
ha de correr por cuenta de las hermanas de Pe
dro,como que m recompenfacíon huvieífc f l -
do licita .v valida;ó por cuenta de fu r io.como 
que huvieífe Gdo hurto , que hizo Pedro \ fu 
tio;de modo,qUe tuta cóñeieneia puedaPecíro 
entregar ía dicfsa efcrimra ,p<sri que por cí'a 
cobren las dichas fus hermanas ío reftanre, ouc 
dezia por ella deberles ru tio* fin embargo d-O 
la intención qa'e tuvo dicho Pedro cíe recom
pensar la dicha cantidad , en favor de fus her
manas. Y para darme entender , poncíre 
razTJnes.qwe fe me ofrecen por vna , y otra 
parto En favor de las hermana* hazc; 

I .o t a « : Q u c P e d i ó ^ aunque fucemtócM 
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o n f a l t á l j a i 

a kzmt eib cüHgcnei^comt) efpecial legado,y 
caíi coaíentfniientodei tuior , y cmadur de ias 
dichas (as híraianaSino tuvo poder por e íc t i -
to,y particular para hazer la dicha coenpenfaa 
c í o n d o tjpol parece que era neceífario para vna 
cobranca tan í i r rgular como es la ds la com* 
penfacion: pues podrán dczir las dichas fus her 
manasy {Uípcdro obró íin poder de eilas^y que 
af si,mas fue hurto el que hizo a íu cío , que rio 
compenfáeson en favor de ellas, aunque tuviefle 
al principio eílc intento de compeníar ; por lo 
qual no debe rcfultar contra ellas el daño de no 
poder agora pagarj í ino contra los bienes de fu -
t í o . 

L o otro:Porque parecc3que para que la ¿6-
penfacion fea licita,y validajfuera de otras cocs-
diciones que requiere , ha de fer de debito de-
terminad o: y en la eícriíura referida , tolo dezia 
el t5osque rcítava debiendo mas cantidad , def-
pucs de aver dado los mi l ducados; i i bien no 
tan ra como los mi l ducados , que da va de pre-
ícnrcj porque con eüosqucdava fu debito fntif-
fecho en la mayor parce ; Luego no parece que 
tiene cíladeuda la determinación que fe requie
re para poderfe l ic i ta , y validamente compen-
fany no teniéndola , no parece que pudo tener 
Jugar la compenfacioñ j y coníigaientcraentej 
no pudiendoíe hazer s no refulta en dnní) de íus 
hermanas la impotencia de no poder pagar Pc« 
dro:y afsi fe les debe dar la efciitura para que 
cobrenfu debito^por no eílar cobrado^nicora-
penfado. 

Por parte deí rio fe ofrece dií icukar 
Pedro fue como efpecial legado á hazer ella 
diligencia enfavor de fus hermanaSjy con bene
plácito del tu to^y curador de ellas-.Luegoauii-
que no llevó poder por eferito para bazer la d i 
ligencia J levóle Implíci to , e interpretativo pá -
ra poder hazer todo lo que convinieífc en fs 
vor de fus hermanas licita,)'validamente: Lue
go fi íe pudo hazer licita , y validamente cfta 
compenfecíon , quedó hecha en el fuero de iá 
conciencia: y afsi -fi Pedro perdió la dicha can
tidad,ha de fer porcuema de las dichasfus her
manas , y no Ies queda acción para cobrarla dé 
los bienes de fu t ío . 

Vítimaimcnte fe pregunta : Si cafo que la 
Cf Kipcníncion fu^ífelícita,v validare modo q 
a las hermanas de Pedro no las quede recurfo 
¿ los bienes de fu tio:coroo fe podra Pedro ne
gar á entregarles la cfcrirura.quc o t o r g ó el t ío 
del debito? L o vnorpr rqne la honra de Pedro 
no queda bien,dizicndo qne compensó la den-
d3,masque la gaftó,y no nene de que pagarla. 

L o otro: Porque !as Hermanas de Pedro no 
dWn obligadas a creer it Pedro , pues podrán— 
dezir , qne el!a< no dieron poder para recora-
Penfsr , fi no para que por medios fuaves r e d -
bieífe de fu tío lo que dirfíe,v no por medio ta 
violento como parece el de cíla compenfacio., 

, Torrt.¡Tm 

que pudíendofe har.er, nccéísvíava d« eípe :iaí 
podcr .b i taes laCQnfultaqueícme ha eñear -
gado .Eípero deía Caridad de V, lima, reaíbir 
ia que acoiiumbra hazer a todos ios que ÍBliei* 
Un las iuxes de íu fabiduria. 

Grande cortedad fuera la mía, y aun culp^-
blewi llegando a la fuente por ag ja para otros, 
teniendo ie<á,me quedaffccon eüa.iui lograr ia 
ocaíion : quiero dczir,que foÜcítc á V . i<ma. 
pará que fansíaga las dudas de otros, yfryo m O 
quede con las mias.Pyr lo qual. Confiado en ¡a 
grao Caridad de V.Rala.pregunto: 

i Si es prácticamente próbabie la opinión 
de Fr.Juan de SantoTiioma 1 . « . í / i . . Ó 4 . í / / / a , 
a i . nun í . i . q íKd íze jdcc la ran io 1 a fa«uhad,qa€ 
el Tridcntino da i los O o í í p o s , para les calos 
ocultos:qae por calo oculto íeha de encender, 
no por co¡UíMpuciU> á lo notorio de hecbo , ü 
no par contrapueitoa lo deducido al fuero c6-
cenciofo; de modo, que aunque el cafo fea no
torio de hecho , mientras no eifá deducido al 
fuero conccncio'.Oj todavía fe debe tener en el 
fentido del Tridcntino , por cafo oculto , en el 
qual pueda el Obifpo abfoiver,ó difpenfar. Por 
ella fsntencsa cita Lumbicr en las Súmulas d o 
Aran3,á Bon3cina,3lCaípenfe,y á Portel . 

i Pregunto : Si aviendora« pregmeado 
VnOjfi Iá elección de Provincial de vna Religio 
hecha sn vn defeomulgado tolerado, y no v i -
tanda,cra vaiida,fi reípondi b i f n í Q a e ©ra valí* 
dala elección,y aceptación hecha en fel defeo
mulgado tolerado: porque V Rma.con otros 
lleva,que la colación del Beneficio hecha en el 
defeomulgado tolerado , defpuesdcl Cancil io 
Condantinojera valida : y que la rail'ma razón 
milita en eíco,qac en la elección de Provincia!, 
en quanto a la validación de ia elección , y re
cepción ds dicho of ic io , 

5 En los Capítulos ProvincialcSjy cambien 
la Vig i l i a de Navidad,2bfuc!ven, y d í fpcafao-
los Prelados,cn todo lo que pueden , por fus 
privilegios, i losRciigiofos.y eípecialraente en 
las irregularidades,que fortéhuvieren incurr i 
do,de la qual abfolucion hablan efpecialmentc 
los Sumiftas Regulares, como fon Cafarubios, 
Villalobos.yPortel.Ofrcecfcme dificultar: Co
mo difpcnfan licita , y vaUdamentc,lin tener 
previo conocimiento de la eaufa>efpecialmcce 
en algunas irregularidades refervadas:pues nin
gún Superior puede lícitamentedifpenfar,efpe-
cíalmenre en la ley delSuperiorjfin conoc ímié-
to déla caufa.Y penfar que eílo es mal hecho, 
cllando en pradica en todas .ó las mas Rehgio-
nes,fuera temeridad. Y aunque fobre efta d i h -
cultad rcfpondc Villalobos: que entoncesdi en 
hecho de verdad aycaafa de la difpenfacion, 
queda valida:y que el difpenfado podr^ vfar de 
ella Sn p e c A ^ M c k ^ Á l m £ a r s / t i h 
razón rae parece que valdrá para que fea valida 
k dlfocrfadon # en el fuero de la coacienda; 
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IDÍIS DO |jatá qiv? abfbiütámeBte pueda el Pre-
íádo (jñ conocimtt'nto de eauía licitamente d n \ 
peala 1. 

LlP.Poitclen los dubiosRc-gularesapumá 
efta difieultadjiríás no la pone en la cania de la 
d-i 'peníacionjcuqüeconlilte mi dudas íi no en 
no dar t i Prelado la penitencia convehlcntc á 
l o s lUüg ío ío s : puesiinconoeimiento particu-
ísr de las 15 regularidades en qíiO forte eftar.ia-* 
r-iod jdósjosabí l ie lveiy pone afsifu argumen
to i que mas para darme á entender , que para 
otra coíoilo propondré , Oize aísi diHcultando: 
Mf ik ei£ofac¿mn ffdíat i í\egtiiarss>mú Videntur 

.mlitct d-fyivjivc fumdv i u x u fupra prddltta ex 
MámtrViZ&eUm Cápltulo VifíUtknib.dif" 
¡wifant in c'ommmi cum 'f^egu'iarik'&'c.Y dize ei 
dlcbo Pcn tel . 

Keípondeo : é r&mias Tra íaos Valide time 
defpenftitt ruadoprcfálcís, Y aviendo dado varías 
itípiKttaSjea la que viene a deícáníar , es er. la 
qnc íc i igüt^que l i es practicabic , queda todo 
diíluelto. 

Tertío rafiwvdío i Q'md potsfl- dicirfiiU iilud 
ej} ex t rdmarlum l-enejirlum^uod V o l u n t é pof-

fünt f&cnt Summi 'Pontífices cóncedenteSt >f Í V * -
i Al i in attu edebri Capitull difpeújent in communi 
tumirregülaríbúton impojíta pesnitintía. Idmini 
pote/i faceré f a l ' a ^ id pote/í concederé,cum fú f u -
p n omnern Legem Ecclefia/íicam, Éi lo es jo qtte 
dize Portel acerca de no darlos Prelados pe
nitencia cotí conocimiento ¿c las irregulai idá-
dcSjenquepor delito avrán fone inenrrido. 
Maí íi e!ta razón fea también para la caufa de la 
di peníacioii.és io que dudo i ó íi fe podra de-
zir í q ü e c s t a ü í á para diipcnlar la folemnidad 
del Capitulo , en ia qual quieren los Surnos 
í^ontifiets, comodueaos de todoel Derecho 
CanonicOíque lin otra mas cauía dfípenfen ios 
Preiados en ios Capíiulcs,y en las Vigilias de 
Navidadjen lasquaies dan la mííma abfoIució> 
y difpt niacion de irregularidades,que por fus 
privilegios pueden dar. Y arsi diriculio , íi la 
caüfa paradilpenlar validamente , en eíia oca-
l ionj t ' i por h íaíenjnldad del dia. 

Aísímiímo en !crne>2nte ábfolucion habi-
Jiía el Pielado 1̂ todos los Religiofos al ejer
cicio de fus oficios.. Y diHculto,li algún Rclí-
gioío tenia alguna inhabilidad para no poder 
icner el dicho oficio oculta s íi er» el fuero d o 
la conciencia quedó habilitado para la execu-
cion de l : porque precediendo la dicha inhabi
litación) la colación del dicho oficio fue nulai 
y afsi,aiinque por la ábfolucion le pueda habi-
Jitar ? mas no le podra poneren lá execucion^, 
de dicho oficio,6 no tiene facultad para poder-
íclo dar de nucvol puesquando fe íc dio prefu-
pueftamente cftava inhábil 5 fino que fe diga, 
que otra en todo el Prelado,fegun los pr ivi le
gios , con auroridad Pontificia. Y aun en efto 
u-ngo midiíkidtadspQr^we paca kabüúar aÍo£ 

3S 

Religiofos á laexecuciou tic íus oficios ¡ f y f á 

ine vi i lo citado por Caíárubios vn PrÍv4:itt^o 
de Eugenio Quartcpara que efto le pueda ha-
zer vna vez en la vida , fegun me quiero acoí,-
dar. Y áísi.quiíieí a me lacaGe Yucífa Revé-
íertdifsima de citas dudas , que a mi me aprie
tan mucliojpor mi .ignorancia.; y a Vuefiá 
verendiísistiá , por íu gránele fobiduria , le ferá 
fácil el foltárlas, á quien íupl 'co, por rtucflro J> 
Padre San Praneiíco, mire con iacacidadquo ^ 
acoíiumbra , loque por cftc papel le fuplscoi 
y con la bré /edad pofslble rhe refpondá.En el * ' 
qtial parecer no pido confejo , ni lo que es del í l 
dictamen de Vucíia Reverendifsirriá »ii no fo
j o lo qué prácticamente fe puede hazer tutá- , , 
conciencia. . 39 

^ E S O L V C I O I ^ A TODAS L A S VICHAS 
dudas» 

La primera duda refpondo breve-
mente:Quc dicho Pedro debe bol-
ver ,ó entregar la calefciitura á d i 

chas fus hermanas : porque por vna parte eílas 
no eftáli obligadas d creer k dicho Pedro , ni á 
paífar por la tal compenfacion , que fe hizo fin 
orden fu /o i y por otra^eltal P e d r o n o e ñ a 
obligado b manifellar lo hecho, contra fucrc-
ditOjypunto^v ni u no debiéndole creer la i in* 
tereíladas en daño fuvo. 

2. Quedará empero dicho Pedrtí obligaclo 
^ reítituir dichas cantidades, quando lo pueda 
hazer ,ó á lahaziendadel tío,cafo que ayan co
brado ya ¡as hermanas dicha deuda 5 ó á las d i 
chas hermanasen cafo que ñola ayau cobrado 
ya,ni la puedan cobrar. 

^ A l a feguuda dada ( y primera de Vaef-
fa Revcrendiísiina ) refpondo : Que es proba
ble !a tal opinión de Fray Juan de Santo Tho-
ma,la quai ticnen^á mas de los que V'ueíTa Re™ 
vérendifsíma cita , Fray Cypnano de Antuer
pia,el Padre MurcíajBauniSjy Leandro del Sa* 
cramefjto,citados en ros tomo deObifpos tra$. 
t.tjUíeft. 1 .fíe. j .dif. 1 $.num. S 7 . p a r . i j . Y lo 
miírno tiene,con otros muchos, que citas J fi* 
guc nueftro Buena-Gracia en fu Siimnla d O 
Qicftioncs Kcguiáres, ve íbMccuUumJ mmer, 
3 5 1 .Ápag^o ' j .aá 4.10. 

4 Y la razón es: Porque el Concillo allí 
toma con mas latitud ía palabra oculto , que f# 
que íc fucle tomar efíando los términos d d 
Derecho antígu'o 5 porque dize: Excepíh ah:fT 
dedartis ad fomm cententiofum : con la quaí ex
cepción parece queinfinua,que mientras el de
l i t o no efta deducido al fuero contencíofo,quC' 
da en el fer de ocníro para poder fer abfuefí^r 
y difpenfado en virtud del Decreto de Wi%> 
C«nc¡iio,eI que le comet ió : porque la excep
ción debe fer de la Regla i comofenora en*-* 
Rübricá de nga l .mis in 6, Y la mifma &ieev • 
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yioñ áebé confirmar la Regla en todos los 
vichas calos no excepmados, ex cap, Domi*' 

j A la tercera düda ( y fegiincb. ele Yuefla 
Revert iidiísiaia) rc ípondo : Qoc Vueíia ive-
yerendiísiraa rcípondiü Bien en dczir , que la 
tal elección de Provincial, hecha en vn deíco-
mulgado tolerado,avia lidovaüda:porque íi la 
joipetracion dclik-neficiojobtenida por eidef-
temulgádo tolerado^y oculto,cs valida>como 
íe p r o b ó en el primer torno de mí Sümatyat'L 
x.4 fp.i.cal>.7.num,ij9*pA¿.-i $ 3. y parece lo 
han de tecer para ir conligulcntcs otros m u -
choSjqucckajy ligue Diana pár i^ . t r a t t x . ref9 
}7 'y79 ' p ¿ r t 'S ' t r ¿ t í . 9 ,r t / . 99. y 100. pan.7 > 
t r aé í , i X . r e f . J . y en otrasp3ries:L.ucgo lo m i ^ 
fnofé deberá dezir de la elección de Provin-
cial.Kccka en vn defcomulgádd tolerado , f 
oculto 3 pues por nombre de Beneficio fe etí-
denden tanibien íás Prelacias de lás Rcl ig io-
!jes;v.g.í:'lGeneralatoj Provínciakco »Pt iora-
io} Güa'-dianaroj &Co como ío tienen riueftro 
Buená-Gracia , v¿rb. IrregÚUnfh , »¿wJ¿44.1 
pa* 545 .BaíTeo tom. 1 .verb irregulariías 1. ««« 
iner.i 5.y vcrbiStmonia 6<,num* i . y otros inií-
chos^que allí cita. Y la rázon es:potque aun
que citas noTosi propriamentc Beneficios,en», 
quanfo k la vtilídad tcmporál de percibir los 
frutos ,ó réditos d o n empero Beneficios3 cñ_-
quanto a la)uriídIcioneípií itual , y Cura de 
ánimas,que tiahcn conügorcornobienLezana , 
vtvh.SenéJichm, num,$, y ios dichos í Ergo* 
& c , , . „ . 

6 A h qüarta duda ( y tercera de Vueífs 
Reveréndirsima ) por quanto contiene dos 
partes. Kefpoñdo lo primero , a la priraerá 
parte Í Que aunqüé es verdad , que para dif-
penfar en alguna irrególaridadj&c. en particu»» 
lir^es nécefTárió, que el qué ha de difpenfar eií 
ella.tenga particular notjciadé la tal irregula-» 
íidádtV de las circunftancias del delito, y per-
fona i jporqwe fierapre áebe diípénfar cn eiFa 
con caufa,éímponér aíguaapeniifencia , como 
conlta de la praxi de la Iglcfia » de las Bulas de 
íos Pontsfiées^, y Decretos de la Sacra Rbta: 
pero efío no eí, neceíTario , quando por la cle
mencia,)'liberalidad de los Sumos Pontífices,' 
difpcnfan los Prelados en los Capí tulos , y V i -
fitas, con íos fubditos , en las irregnlaridadess 
&c.en general : porque entonces los Sumos 
Pontífices juzgan por inficiente cauta para c ó -
ceder dicha facultad Vlos Prelados, el que ha-
Ŝ an dicha dlípenfacion en general , por el co
lman bicK de lós Rel ig íofos , y quietud de ef-
tos : y afsi ed tal cafo^para que los prefentes 
pueden abfueltos de qnalquicra cenfura , irre
gularidad,© inhabilidad oculta , bafta que la 
abfolucíon , ó di^penfacionla dé el quetienO-» 
|áo?eíbdpafa ello ; y aunque el íubdito no U 
|)ída/imtra fu efecto : y para que el Prelado 

pueda hazer lícitamente lo dicho, es fuficicnte 
caula ci que eííb conduzga,como conduce , ai 
común bien , y quietud de los ilel 'giofos , por 
el qual fin han concedido con pa>ticular l ibe
ralidad,/ magnificencia dicha facultad los So
beranos Pontífices de plmitudin: potejhtís'.QO* 
mo bien tiene todo lo d icho , Porte! dub. fy* 
guUr>\teth.Al?ortus , num.i t , verb. Difjfenfar«% 
num.etiam 1 1.verb.hregnUritas, nur/ier. f S - Y 
principalmente num. 57. y en otras partas ; y 
lo mi ímo fupone, con Lezana , Sigifmuiulo de 
Bolonia r y Silveílre , nueílro Buena-Grájcir, 

7... Refpondo lo fegundo,a la fegunda par
te : Que ü algún Religioio tenia alguna inha* 
bilídad oculta,por la qual fue irr i ta la eleccioa 
^ la Prelacia 5 por la tal difpeníacion que fóbr«-
v íeneá la dicha jquedark revalidada : porque 
fégun muchos Do&.ovc^M dífpsnfación quC*? 
fbbrcviene,puede algunas vezes confirmar los 
ados precedentes irritOs j como v.g, {J i^en } 
lá prcícntadion de alguno á algún Beneficio^ 
láelección,confirmación, d lacolaclon, q-uO 
fueron irritas por algún defeco del que obtu" 
vo el Beneficio:comió íi el tal fue (Te irregular, 
©inhábil , fi efte defpaes obtiene dlípenfa-
cion de la tal írregularidacf , © inhabilidad 
o c u l t a , t p f o puede el tal , fin nueva prefenta« 
cion,colacion,ó elección , retener lícitamente 
el tal Benéficio 5 y quedará hábil para el *exes> 
cicio.' , S , . .. » , . . 

S Afsílo tienen el Expeculador, í nocen^ 
do,Hollicnfe,Ancharrano,Juan Andreas, A n 
tonio de Butr io , Sapiá, Calderino, Miles, Na -
varro,Fclino,Bbr^afio,y otcoSífcgun Sanche í 
dématnmAih.%.díf¡>.7* nüm. 1 í , losquales á u 
zcn,que eftadodrina es yerdadera, y tiene l u 
gar,ora él que difpenfa tenga poeelbal de con
ferir él Beneficio,ora carezca de eilac , 

9 Y el m i f e o Sánchez eníeáa :,Que la d i -
¿ha fentencia es probable,y fegura inpraxi por 
Ja autoridad de tantos, y tan graves Poó torcs , , 
con ta! que concurran las tres condiciíínes l i -
guicntes.La primera: Caucel viclo,por el qual 
fueron Írritos dichos a¿tosjfea oculto : porque 
cforao en efte cafo fean validos los tales 9 e n j 
quanto al fuero externo,no fon írr i tos amnim* 
fi no antes bien fon alguna cofa, en quan ío ala 
Igleíiary afsino es maravilla, que la difpenfa-
cion,quefobreviene,confirme el talVaior? en 
qüanto al fuero de la conciencia» , . 

10 La fegundit es'. Que la tai elección no 
fea en perjuízío de otro tercero elegido,el qual 
( como la primera elección fea nula) tiene >«í 
m r m . Y la tercerAtcon tal , que el dicho Bsne~ 
ííciado no aya aceptado , A fabiendas con di-, 
c h o v i c i o j a colación del tal Beneficio: porque 
en tal cafo ferá intrufo : y afsi ferk neceíTario 
obtener difpenfacion , no folo de aquel vicio 
fi no también de efte 5 perp impetrada la dif* 
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|)ti;í¿cípn cíe entrambos vicios ocultos , ju7.ga 
¿ icho Sáfuhcxjqueíe hazc rata la colaciun, V 
la difpetííacióh ambos lo5 dichos victos , b 
smpfcdiíntntos Canón icos , ¡a puede conceder 
vjfrBJ-iOio iúgelo . 

i i Hila niiíraafentencia,cón díchás I tmi • 
i3cÍcnéSjtientn,con Lciio , Coninch > Porte!, 
CVonfé'rSjiy ' c t w s ^ ñ t o t o m , ! . vcrb. Irregula-
fitas i . m m . i j .Dhnapart* $ .trací, y> ref. 101 á 
y Baer ía -Grac ia^erb . Eletth 3 mm* 169 .pág . 
16 s .y añade con nueílio Sigiírnundo de B o -
lonhdu í ' i t . ^ j . que para cjuiíár la inhabilidad 
ocdtacn el fuero de la conciencia , y coni i -
guientemente para la dicha rehabiiitacionjbaf-
ta la'di'pcftfacion , y abíbl t ldoh, qüe í e CueJS 
dar en las Viiiíasjy en los Capítulos , ames de 
la elecciíjn. Y fe puede probar afsí. 

I i i ó primeroH^orqüe la dicha elección 
l i a ta lPrelaciá /üeval ida ,y eficaz por partC-# 
¿ t los Electores,como fe fuponé ( y lo míímo 
fe Ha de dezlr de Ja elección,^)reícntacion » y 
tolacien del rígürofe Behe^io ) y aísí folci 
faiíájy folo fe requiérela capacidad en e l e i é -
gído-.Luego eo ip/o.qm eñe fe haga capá¿3qui-
"tado el impedimento ocnlco pojr la difpenfa-
£Íón'3y abfolucion,quefc íuelendarei í losCa-
pitulosProv'inciaÍes,eh lasÜifitas, y en ía V i 
gilia de Navidad , adquirirá, derecho en h tal 
Prelacia,y oficio,por fuerza deí primer acto: 
isfsí como guando el qUe eftandó incurío en lá 
cit fcoj/iunioíi,acepta la colación del Beneficio 
e[uc fe le dió antes de la cal defeorayuon , qu i 
tado aquel ímpedinlento s, adquiere derecho 
sbfoluto en éhpo r fuerza de la ebeha acepta-
tion^como con la mas coman íehtehcia de los 
D c é l o r e s j o tiene L e ü o l i L i i capi 34, namer. 

i i 8 .E rgo ,&c . 
I I Lo fegundo: Porgue los Eledores fe 

jüzgán permanecer todavía en la primera vo-
iuntadjfupueftoque no la han revocado: Luegé 
la fuerza de la elección permanece todavía de 
|)ai í ede ellos ; y porconf¡guíente,quitado el 
impedirnentoipodri el elegido aceptarla y ^ i -
<damente:ErgOjB¿c« 

i 4 Lo tercero,a paridad de la profefsíoii 
Reljoíofa:Puesaquel,cuya profcfsion fue i r r i r i 
| )oraÍgün impedimento,como por,defecto de 
edad,© porque el ario de la probación no efla
va cumplido.6 íemtjantés; quitada la inhabilw 
d3d.oimpeclrmcnto,puede el tal fugeío ratifí-
«:ar Ai profefsion , fin admlfsion nueva de l á 
R( j*aion,ó Prelado.y permanecer con íegur i -
¿Ind de conciencia en la Religión : como fe co 
lige ex cap. i .ée ^e^nUr M 6.ex cap.Adnoflram 
% m& cáp.Skmfjcátnm t \ t r t raJe Regular, y lo 
uenecr.n Sá,N3varro,T orros .dichoLefior^. 
4 i . ^ ¿ . 7 . 7 i H w . 6 é . L H e g o d e l mifnfiomodo en 
nüeftro .cafo baftará,que el d e d o , quitado el 
Vipedímenro,í?cepre paraconflgo la e lecc ión^ 
tiecUa en el d t la tsl Prelacia, y oficio , í m que1 

fea neceííária hueva cietcioK de parte de \Q% 
Hle¿tores,ü delCapitulo^^sgOj&c. 

i j Y ío 4.de ]a doas.ina de los Dolores 
ciíados anioa n b m ^ . los quales dizen.: Qiíe 
aunque vno aya áceptado ia elección i prefeU-
racion,coh¡cion, 6 iiiftitúcion del Beneficio» 
con el impedimento de defcomüniohf juzoaá 
dichos Doclores, que aunque fea oculto, y'no 
vitando,la haze irrita j ó de irregnlaridád , con 
todo effo quitado el tal impedimento por la 
difpenfácioivó abfoiucton, convaleíccrk el tal 
a¿bo>y dará derecho en él fuero de la concien-
cla5de tal. fuerte , que no fea neceilana nueva 
eleccion)prcfenr.icicn,ócolación: Luego 

fotmiter en nueítro cafo. Todo lo dicho enfe-
ñan probablemecc Lefio citado,fá». 5 4.». 119, 
y del Dianapan.5 Jraci.y . r e f . i o i . y lo mifmo 
tiene Henriquez de txcommunkat.cap. 1 j.fegun 
dicho Leíio. 

1 é Añadújó advierto, qwe ío dicho fe etí-
tieodc adhuc en cafo ( dado , y no concedido ) 
que la colación del Beneficio hecha al irregu
lar,fea irri ta,é invalida ipfo inte antes de la íen* 
cencía del |Lie2;porqüé yo tengo por baftante» 
mente probable la fentencia , que dize 3 que la 
tal colácion^unque Ss digna de fet irritada, no 
cs í^ / i íwrf irrita : v | jor cohíiguien£c, que aun* 
que pecará mor tá lmtn te el irregular en acép
tate! Beneficio,y en retenerle,eftandofeen lá 
irregularidad'jcon rodo effo hará los frutos fu-
yos,y no eftará obligado \ rc t l i tu in Y en eíla 
fentenciajíio tiene dificultad alguna, qüe obre-» 
nidaladifpeníacion de la irregularidad , pueda 
licitamente retener el Beneficio?fin otrahabili* 
tacion,^ colación de nuevo. Y á las objeciones 
que fe pueden hazer contra efto , íatísfacerL-
D i a n a p d r í . y . í r ^ . i i . r e / 7 . y LQGO l i h . i . capi 
^ . f u b n u m . 1 zo. § . 1>Íces ¿asrat imes. VidC-í 
i l los . Efto es lo que í icntofobre las dichasdifi-
cukades.Saluo in üirvníbnSi&Ci 

A DITOS A L A SEGVXlpA %ÉSfVESTÁ 
dela4.dudajnum.7.. 

Ara mas petfe<^a inteligencia de lo que 
dexsnoos dicho/obre la fegunda refputf-
ta a la quatta duda , me ha parecido con

veniente mover algunas dificultades, de cuya 
explicación fe entienda mejor 16 que queda d i 
cho.Lo quai har¿ por los fubquefuos í iguicu ' 
tes. 

i - / Subprcgwfitárás aqui lo s. Qua! fea la 
forma de abfolncion , que acc í lnmbran á dar 
nueftros ProvincialeSjquando vifitgn los Con
ventos de fu Prévíaidaídefpues de concluida la 
Vtfua de cada Convento, y averies efeuchádo 
lacuípa5y corregido defusdefedos? 

18 RefpomU),que la figuiente , y en el í i -
guieme modo : Defpucs de a^er efeuchado la 
culpajcorrcgido, y ¡penitenciado k>s defccíP?f 



3¿efe l e l i i rñe renxchds m íataf V i d : * « man* 
Ja ci Piüvúícíal ktodos los prefentes, que Í O 
hinquen de rodillas , y digan la conrcb ion jÚ 
qual acabada3en lugar de penitencia 3 les manda 
aczir vn Padre niieftro,y Ave María , y dize: 
Mlfereatar ^¿¡lyi&c.Indulgen!iam , <&c. 'Domi" 
ms nafíer Ufas Chrijíns y>os abjoiuat 3 & e£* au* 
t h r i t u t e ¡ f f ia ; ,^ ' Sttmmorum fon t i f i cHm^abfo l -
m tos ab omni vinculo excommunicationis tnaio-
risy\>sl minoris,(t (¡uam,)>el (s ¿¡uas incurri/iis3 & ' 
a fufpen/tone/jr interdi fío,iñ quantum pujfum »&* 
>deo. Item earkm AttthoriUte difpea/o vobifc'urñ 

ftiber omni i r regular lute in quin tum poffum , 
ikdigeiis ,&> do )wbis plenariam IndHlgéntiam J n 
tíorrtinefaíns, & Btii] > & Spihíüs SmtH. 
Jimen. .' 

1 9 Subpreguntaras lo ¿ . De qué vtilidad 
íeiin eiía abfolucion,y difpchfacian , dadas ge
neral..y c o n d i c i o n a d á m e n t e : ^ qüam.Ulfi quds 
hcurtijils ' i 

zo í lefpondo : Qrfc fon de grandifsimá 
Vtiíidád;coinó lo nóían comunmente ios Doc -
toi cs,¿otí SylVeftíe^verb Conftfsio i ¡ q a a f i . i * 
y oíros 3 que t i ta , y íigiM Navarro ín Manual, 
f ^ . i é . ^ w w . i 5.porque a l ómenos lirveri , y 
aprovechan pora las cehfuras, é irregularidades 
dudoras,y olvidádasjó incurridas con ignoian-
cía^dc tal fuerte.que íi defpues de dicha abfo
lucion feacordaífe alguno de los prcícntes , ó 
íbpieíTe de cíertOjque eftava antes incurfó , é 
ifinodado con alguna defedraunidn, ó irrcgulá-
ridad.no quedara ya con obligación de procu
rar la abfolucion , ódifpeníacíon délas tales,' 
porque ya í c juzgan quitadas : y afsi fatisfafa 
baftanieracnte confeíTando aquellos pecados,' 
por los quales avia incurrido en eliasí los qua-
Ifes pecados no quedan ya refecvádos,pues ioleí 
eran refervádos por razón de la cénfura. 

x i Pero IocontraViod. be dezirfe en or^ 
den á los cafos re fe rvádos , qué no tienen ten-
fára anexa:pofqiie de eíios no fe haze mención 
aíguna en la tal abfolucion 3 ni fe defeubre ra
sen alguna por donde podamos preíuinir cíío 
«fe la vokinfad del tal Provincial: como bien-, 
nueftro Coríolanodecajib.re/enUi.parP.i >Ject. 
í . a r t . i 1. 

2 2 Dixe arriba: A lo mems&c. P o r q u O 
íegun Lezana tom. 1 .crf. 18. mnt. $ $, nueílro 
Sigifmundo de Bolonia , nueftro Croufcrs, 
nueftro Buena-Gracia, y otrois > las tales ab ío-
Juclon,y difpenfacion, dadas en general en la 
forma rcferidajapiOvechanjy valen para todas 
Jas cenfurasVe irregularidades,aunque fcan cier
tas,y manificftas,con tal qne fean ocultas, para 
él faero de la conciencia: y bien. Porque la tal 
ábfolucion y difpenfacion fe deben extender a 
iodo aquello h que fe puede extender la auto
ridad ordinaría.y los privilegios de los Prela
dos.Lo vno : porque afsi fe iniiere de aquellas 
palabras, de que vían dichos Prelados en la tal 
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abfolucionjy difpchfaeion>ibi:irw qumtnm pof» 
fumt<3' Valeo.Yáe aquellas : In qaautttm indige* 
t i s : en las quales claramente fe da á encender 
lo dicho. Y lo otro : porque como efto fea fa^ 
vor^y gracía,fe debe ampliar antes que re í l r in-
gir,fegün reglas de arabos Derechos : Ergo^ 
& c . 

2 I De aqúi es: Que la tal difpenfacion— 
aprovechará , ) ' valdrá para rehabilitar á aquel» 
cuya elección huviere í ido nula.por alguna i n 
habilidad oCülta .ypará rehabilitar al que por 
algún delito octilto eftimerc privado de qual-
quierá dignidad,bencíició , y oficio, queanlej 
teniajy de lá inhabilidad píaia poder obtener
los en adelante : como lo cílán los que entran 
en conventos de Monjas, contra h\ Motu pvo-
p r iode l Beato Pío Quin to , y Confirmación-* 
de Gregario Dezimotercio , que imponen las 
dichas péna¿,y otras á los talcsi Veanfe lasdi-
éhas Bulas en nueftro Reverendifsimo Padré 
Sorbo , en el Compendio de los Privilegios, 
verb. hgredi Monáfisria MénUHtim, miH 

24 De aqni dize3y bien,nueftwA Sígifiaun* 
do áeBolonhdeeleéLdub .^ j^nutn . 5, l o q u O 
fe úoiKlMeminerint Frairh ¿fe in Vtfi tAtiomhm 

Jfkorum frMatorum ma'sorHm difpsn/atos tjjt áh 
omni inhabi l i tAU eccü íu in foro con/cient ia , i k x t a 
temrem^riüileg'mum}jHmd& '¿hfoíuunturytiír d i f» 
penfmtur ab imnibus irregularitatibus , i n i a b i ü m 
tatibus páníSi&c.Sicuti , O- de cenfmis te/laviféf 
S y l u e f e r & c . Y efto mifmo tiene nueftro Bue* 
ha-Gracia con i i dióho3 vetb. Fifitahr, m m r , 

i f Subpreguntaras lo j . Sí viíit¿ndo d i 
chos Provinciales fu Provincia.en alguno d O 
ios Convcr.ios,q yifita,íe hallaííe algún Guas-
dian>ó algiín Difinidor,que quahdo le promo
vieron al íál oÉcio,d dignidad , (¿ hallafle com 
alguna inhabilidad j ó que defpues lá hia con 4 
trahidopara no poder tener el dicho oficio-» 
Ftrum,ü fiendo oculta la tal inhabilidad , que
dará rehabilitado defpues de la dicha abfolu
c i o n ^ difpenfacion, en el fuero de la concien
cia,para poder exercer dicho ofieio d ign i 
dad? . , , , p 

z6 Y la razón de dudar estPorqueprece
diendo la dicha inhabilitación ^ la colación^ 
p r o m o c i ó n , ó elección al tal o f i c i o , ó d ign i -
dad,fue nula lá dicha colación , p r o m o c i ó n > ó 
elección ( y íí la tal inhabilidad fe contraxo 
d'efpues.y por ella fue privado del tai oficio,6 
dignidadj v.g.por f 1 ingrcíToen Monafterio de 
Monjas, fe deberá dezir lo m\(mo proporthns 

feruaUyén orden al intento: ) pues aunque por 
J-a abfolucion,y difpenfacion,puede el Provin
cial habilitar ^ los dichos , no empero l e i po
drá poner en la execucion de dichos •ncios» 
poes el Provincial no tiene poteftad paya con-
fenr los :Ergo,&íc , 

Con 
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z j Cóíifímiafe ío á ícho s E l Provincial 
no puede en nueítra Religión hazer Guardia^ 
nts,por íi folo , que ef íotoca á toda la D i í i -
Jnicíoniy menos puedehazet Difmtdores, por 
íi íoio , porque eüo coca k iodo el Capitulo 
Provincial: Luego l i no puedehazerGuardian, 
ó Diíínidor á vn fugeto , por digno que elle 
fe feajmenos podrá hazer Guardian , 6 Difiní-
idor a va fugeto,que altÁs era inhábi l , c indig-
norpues la indignidad,é inhabilidad de eO;e na 
le ha aumentado poteftad ai tal Provincial : n i 
tampoco vna vez privado del tal oficio el tai 
íugetOjpodrái el Provincial bolverle al mi ímo 
<£3hcso,óalexerciodél : pues eííb feria como 
SDÍíituiiie de nuevo en Guardian, óDi f in idor : 
í o qual en nueftra Congregación excede ía 
}>pteí|ad de folos ios Provinciales : Hrgo , 
¿Seo. 

a8 Refp. Que el tal Guardian , ó D i í in i -
dor,defpucs de la dicha abíolucion , y difpen* 
íacion,quedará rehabilitado en el fuero de la 
«cf nci.;.n.ii,para poder excicer licita , y valída-
ít 'ente dicho oíicio.d digBidad.-porqaeaünque 
t \ Vfévíamdk por la autoridad ordinaria de fu 
oficio,no pútdc inílituir Guardianes ,óDif in i -
doreSjCorao bien fe dfze en las razones de du-
tlax jpero como Delegado de la Silla Apofto* 
Kea^y en nombre de cíia , puede habilitar á los 
«íichos,para los oficios que antes tuvieron , y 
para que tengan aqucliosspara los qualcs eraiu, 
antes inhabiiesícomo fe colige de vna Biája del 
dicho Beato Pió Quinto,concedida á los Pro
vinciales del Orden de Predicadores, en hfpa-
ña.'y de otra deGregorio Dcziraoquarto,con-
cedida á la Congregac ión de aquellos, que fe 
llaman Miniftros de los Enfermos:de hs quaicS 
participan todos los Provinciales délas demás; 

no folo para que ab^dvan deqaa!efq«í*érsceri . 
furas, é irregularidades ( exceptó la quepro^ 
viene de homicidio voluntario > de níiuil tUacíort 
de miembros^ ó de bigamia) en el fuero de la 
concienciaran folamente fi no también para 
que les rehabilitenifi ncccííário fuere. Afsi \o 
concede expreíTaracnte la Santidad ú e Gré»o-
rio Dezimoquár to en la íbbredícbá Bulá , por 
ellas pálabraSjibii^ffWí??»^»^ eis fiopns fkerit, 
síiam cum rehábil i t í i t idne^ abjhrfone ínhaUU* 
ta t ionls&c. Veaíc dicho Sorbo pag. ^ 67. 
ISlunc d«íem: Luego conceden facultadlos Su
mos Pontífices para rehabilitar á los dichos, y 
confirmar ¡as tales elecciones,fi neceíTario fue
re .no fiélicía,ni vanamente ( que eíTo es ágeno 
de fu piedad,liberalidad,y benignidad, por lo 
qual fe mueven \ dicha arapliísima conccfsíó ) 
fi no \>eré & jolídé : Luego qiiieret) qué fe les 
rehabilite fegun fii capacidad Adoffici.i Ofdinis 
híihit:4y& hahtnda.yt pofsht dtgnitatesi&' offictA 
Ordinis teneres adjuirereiComo fe expreíla ea 
otros privilegios:Lucgo quiere que fe íes reha
bilite del modo que neceisitán los talcs,y pue
den ha/erlo dichos Sumos P o m i ñ e e s : dichos 
Sumos Pontífices pueden hazerlo de modo, 
que den derechb nuevo,y que equivalga á co-
ccfsíon,proviíion,oeíeccion nuera,y revalidar 
el ado nulo: ürgO ,&c. 

^ r N i obfta íi dixeres: Que para que la tai 
difpenfacion,ó rehabilitación.Qüe hazeclPon-
tificeímediantc el Provincial, como Delegado 
fuyo,tenga fuei cá de nueva concefsion , ó d e » 
revalidar la tal elección j es neceíTario, que el 
tal Delegado tenga conocimiento previo del 
defecto^ nulidad de la tal elección» que revá
lida : porque fino precede eíte conocimiento^ 
no fe puede fegüir eficaz voluntad de revali-

Relígióncsjque tienen comunicación de p r iv i - darlajy mas fi noexpreífa rrtas,que el dezir le 
legios: como bien nueítro Sorbo en el C o m - ábfuelvédé qualqüiera defeornuníon mayor, 
pendió de los Privih gios, verb. ingredi Mona- fufpenfion,ó entredichoifi acafo los ayj y que 
peru.fuhnum.i ^ k ^ . TAce 4 . 'pag.}66.y $6?* difpenfa en qualqüiera i t regular idad,¿ inhabi-
Y las tales Bulas las refiere , é inferta á^la letra Jidad,aunque áñada.co.mo ánade : In quantum 
t n e l m i f m o d i c h o C ó m p e n d i o ^ ^ . i S o » indlgetts:\ivgOf6cc¿ 
Vide i l lum. 51 Refpondo : Qiaefiempre que el Pro-

i S> De lo dicho fe í]gue:Que la difpenfá- vincial abfuclve , y difpenfa de dicho modo, 
cion del Provincial,en tal cafo,tiene faer<;ade como Delegado déla Silla Apoftolica,fe )uz-
hueva inftituclon de Guardian, 6 Dífinidef en ga que tiene voluntad eficaz de rehabilitarlos 
Jos fobredichosfugetos. Pruebafe efto : La d i - fugetos f y revalidar las cíecciones hechas en^ 
cha dífpcnfacion.que haze el Provincial en d i - ellos) fegun ía indigencia de el los:pOrqueeña 
» hocafo,como Delegado de la Silla Apoí ío • voluntad confufa fe puede tener fin conoci-
líca,tiene fuerqa para confirmar el ado nu lo , . miento de la cofa,/w«f efi H fe, y ferá fuficien-

re para dar valor aiaftoque fe confirma,fi eífe 
fuefíe nulo in fe , aunque fe ignore la tal n u l i 
dad. 

Pruebafe eíío. Lo 1 J paritate: Porque 

bolviendolc de inva'ido,valido : Luego tiene 
fuerza de nueva in^ítucion » o de nueva p r o v i -
i ion de íos rales oficios, en los tales fugetos: 
mt< revalidare! acto,que antes era mulo, es lo 
nn'fmo que concederle de nuevo: como deíu-

yo nsrece claro. 
^o Pruebafe el antecedente: Los Sumos 

Pontífices , por Jos privilegios mencionados 
Arriba , conceden facultad álos Provinciales^ 

de eífe modo,el que duda del valor d« la pro 
fefsion,la ratifica por el nuevo confentimícnto, 
y fe puede dezir quaja ratifica ex certa fcientU, 
no porque conozca aver í ido nula 5 fi no por^ 
que no cortócc áver fido valida • y con rodo 

qüie-



Cmfultá h y Í l , 

quiere £gorahazerla de nuevó , íi ncceflaríofut-
re:Brgo ñmíiiter^&c. 

¿4 Y lo z. Porque eflaeoníinriacíon,aun
que prevenga., y nazca de voluntad abíoluta de 
rey2Íid.uel acto,quando fe conócela nulidad 
precedente^ puede empero Í ler Condicionada 
quando fe ignora la nulidad del tai ¿ ó quandcí 
eíla en duda. de tal fuerte, que la eonfinnaeion 
condicionada haga efte fentido : l'^/o dif^en/aú' 
do, de nom emcedere , feu confirierae 3 fi indigesi 
La qual voluntad feria clicacifsirha , l i l luvieíle 
precedido dcfectó in re :como coníla , y es pa
tente de la abfolncion , que fe da debaxo U O 
condición in quantum pcffum, & indigis > en Ja 
rebaptizaciofi fnb conditione, O- fimilibíti , co
mo bien el dodo Suarez en femejaníc cafo , dé 
í é p L l i h A cap. i 8 * nüm. 14. Sed- fie e/i ¿ que el* 
Provincial en ia dicha abfolucion , y difpenfa-
ciurt procede condicionadamente ¿ ¡Iqüam , Vel 

Jt auas incurrifiis : y vfade las palabras ínfuan^ 
ium pojjum , & haleo } & (juatenus indigetis: y 
eftas e deben ampliar,y cílcnder á todo lo que 
á]car<¡á ia poteñad dclProvincial3afsi ordinaria 
corno delegadaifirgOj&c; 

? f Advierto, empero , de la doctrina del 
dicho Suarez w. í j í . que para q por dichasdif-
penfacionés pueda confirmarle el acto i r r i t o ^ 
y hazerfe de nulo válido , es neceííario qüe el 
ado que feconfirma fea de tal calidad , q u O 
pueda hazerfe por fola la voluntad del Sumo 
Pontífice, que concede lá tal facultad á losPro-
viudales , como h delegados de la Silla Apof -
folica , para qué ¡o confirmen en nombre fuy o: 
porque fi el tal ado pendiere del confentímié-
so de otrojno podria adhuc el Pontífice confir
marle.ni hszeríe de nuevo valido por fola fu vo 
Juntad aunque lo quiíic fie hazer ; y afsi vemos> 
que no puede ei SumoPomifice por fola fu dif-
penfacion» ó porfola fu voluntad hazer rato ei 
matrimonio nulo, ola profefsiónquefue nulai ' 
pero puedo quitar los impedimentos que les ha-
2 iavi ntdos i? iure humano^ard que fe ratifiquen 
por nuevos confentimientos dichos matrimo
nio,y profefsion nula. 

? 6 De donde es:Que corrió laselecdones 
cíe Gu3fdian,Y Difinidor.de q vamos hablando' 
fean de caHdad,que pudiera el Pontífice hazet-
las por fola fu voluntad: pues puede proveen-
dichos oficios,y dignidades por fu arbitrio t h 
Josfugctosque guftarcde la Orden (Iwnü , y 
fuera de ella) de ai es , que la ral difpenfacicn 
feecha por el Delegado de la Silla Apoftolica3y 
en fu nombre,fe reputa por nueva p rov i í ion ,^ 
elección , y confirma de ral fuerte las e lecc ío-
dones precedentes , que las haze de nulas va l i 
das,r^j-.v firmes. 

17 Rernondo I 0 1 . Que quando dieflTe-
wcs, que no podio rehabilitar pofitiue.y dirette, 
sí Guardian l)\&niáor nulliter eleSios? id e/l, 
Cayaekccion íiie nulaj podría e m p é r o , reha1-

5 0 7 

bilicaríos indintte, y t4mqum rmwens proéi* 
bens: pues dilpeuíada la inhibil idad , y quitado 
el impedimento, podrán los tales acceptar va
lidamente ias elecciones hechas en ellos3y rete
ner iicitamenté dichos oficios,por lo diclio ar« 
fibd nnum.-j.zá i^.Videibu 

3 8 Añado : Qne no folo los Provinciales 
pueden rehabilitar á ios dichos en la forma d i 
cha ad ofHcia habitah&benda , quando las í n -
hábil idadcs,ó privaciones fon ocuítasj lino que 
larnbien pueden hazer io mifmo los Cor ik í lb -
res de la mi fina OÍ dcn,dcputados por los Pro
vinciales con los tales Rciigidfos deíu Orden., 
y Provi'wcia, por vn arnpliísimo Frmlegio dt^ 
Eugenip 1U, concedido \ ios Fray les Menores 
de laOblervanci^por el qual pueden los tales 
Keügiofos ( y p or coníigaience todos ios de, 
más que tiene participación de privilegios} fer 
ábfaeitos de qualquiera inhabilidad,Vi pofsht 
bffiti-a,& dignitates Ordini* tenere 9 vna vez cru. 
la vida, y eíío por los Confeílores aprobados, 
ó depurados por fus Prelados. Pero para quC*» 
puedan gozar dé éííe privilegio de fjpr rehabili
tados por los tales Confeíforcs, es ñecéííafio 4 
cada femana , por todo vn año rezen ios hete 
Píalmos Penitenciales con las Letanías. Acerca 
de ¡ó qüal fe vea el ColedOr dé los Privilegio^ 
Aifonío dé Cafarruvios , verb. ALfolutU extra" 
prdinajriá , fag, wúhi 23. y 24. y dicho Sorbo 
vtxh.ñgredi Monajieria fubmm, i ^.dico tertk» 
§ilteni3pag.^66¿ 

C O N S F L T J t i . 

C0 \ Gcafión de ¡o que dlxlmos ennueflro fe-
gundo tomo de ia Suma } fobre la circunf-* 
tanda Quomodo , num. i67 .pag . j o^ 

con}>iené a fabsr, que la circü/laücia de la ignoren" 
cist debe expliear/e , quando di/minuje de tai fuerte 
él pecada qué de mortal le ¿>4%e Venial fe ma hapre* 
guntado lo qm fe figue. 

Ftrnrn: Se dé alguna ignótaneia Vencible que fe¿ 
mor talmente culpable en fi , y que efeufe de mortal 
la traufgrefsion de los preceptos ¿umanosi 

i Supongo antes de refpondenQuc quan
do la ignorancia vencible es íolamente culpa-
ble venialmente, én tal cafo difminuye la <&bra 
de talfuerte,q«e haze que fea venial lo que fe-
clufa dicha ignorancia feria m o r t a l , y efto afsi 
en los preceptos Náturalessy Divines, como en 
ios preceptos Humanos, î fsi lo uenecon Sua-9. 
rez, Silveftre , Navarro , Valencia , y Zumel, 
Sánchez in flecalogJib. 1. cap. 17/ nUnJ' *? ' T 
con Bonacína, Portel, A'lvarez , Layman , L u 
go ,Reg ína ldo jy los dichos jnuc í l ro Murcia en 
fus DifquIficioBes, tom. i . l ib . »> difp. 4. refZ* 
éontra Caycían©, Cordava, y Montefmos. Y, 

*féD.rH«ba. ' 
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i Lo í . Porque *B tal cafo, el pecado qué 
cométc.íno es perfectamente volumarioipor-

cjue no es querida de otra fuerte, que es querír 
'da JüUl {gnoYa»cia,y ella no es querida perfec-
tamentej fi n o í o i o itnpcrftcíc ¿y venialmentej 
Sed Jtc ifiiCpik para el pecado mor tal fe requie
re per íc í to voluncarioxonio lo tiene la comuii 
fcniencia de í o s D D . y fe probó abundantemen
te en el primer tomo de nueltra Sumái í o b í O 
el del D e c á l o g o , ¿ / á ^ . $ 9 7 . a d ú o ^ . b r g o i 

3 Y i o U y es confirmación del aatece-
dente:Porque íi vno invenciblemente juzgaf]e> 
que la forníc2cion era licita por defender la v i 
da, nopecariafornicando por clíacaüfa: Lueges 
! i venialrncnte ignoiaíle eífo , folo feria pecado 
venial lo dicho: porque ficnt fe kabet fimpíici" 
ier ad jímp!:citcr}it4 mAgis ad magis , como eá 
cemunproloquio de io sThco lügos : y masen 
términos propiosv porque /íeut Je hxbet totalis 
ignorantía ad tet.fíetn txcufationemsitapartiaUs ád 
parnaíehi; como de fuyo es claro;Hrgo,&c, 

4 Y afsi folo efta ia dificultad , en íi la i g -
fiorancia vcncíbíéi que no esáíeétada , óc r a í a , 
diíminayá la culpa de tal luerte , que la q u O 
¿s/t'Jj avia de fer m o r t a l , fea folaraente venial? 
N i es la controverfia acerca de la culpa con
tra eí Derecho Divino , y Natural ; porqa€>> 
íi ic violaflc el que tiene ignorancia ^ / í ^ / i -

culpable,coriicteria íegun todos i o s D o é l o -
ecado mortal : y aísi la controverfia foló 

Jcerca de ia violación de la ley humana.Efto 
íupuefto. 

5 I t c ípondo : Que la i^ñorahcla vencible, 
«jue feria, mortalmente culpable > rcfpedo del 
Berccho D i v i n o , y Naturai/y porconí iguien-

> qüe ño efeufas ¡a de pecado mortal la tranf-
grefsioñ de dichos preceptoS5 no fe ha de tener 
por ta l refpedo del Derecho humano , y p o c j 
configüientc en íosprececeptos humanos efeu-
^ata de mortal la ignorancia que no fuere cra-
fa, ófupina, ó que fuera mortalmente culpable, 
í c fpe í to deloápreecpiosNaturales^y Divinos, 
Con taí que concurran las dos dreunftancias fi-
guíentes. ' 

6 La í . Qiie el que quebranta dicho pre
cepto humano tenga tal preparación de animo, 
que íi conocieííc no fer juila la Cal caufa» no l o 
qusbrsnraria^y la z. es: Qtiela tal ignorancia 
no fea crafa^ó fupinaíqual lo feria , quando en 
él examen de ellahuvicíTe pueílo tan módica 
«Hligenciá.cJÜé fe repucaíTe por n iguní ,y fe cqui 
|»araíie sí obrar con dolo. 

7 Éftá fentencia afsi explicada la tiene, c6 
Caye tano ,Armí la /Rodr iguez , Vázquez , $ i l -
veftrcSoto , y Valencia , Sánchez en fu Suma 
nm. í til • T .cdb. 17• 19- y lo- vJa mííma 
t i íncn .con Navarro , Gafpar Hurtado , Regi-
íTaMo.FfáhcifcD Lugo,Bonacina,v otros,con-
Hi'a guaxez, Corcip va , Caftro f a ^ o , M^tiscíi/ 

« o s , Juan Mnrtir.ex de Prados , y ía común» 
nucilro Murcia en fus Di íqaü iúooes Morales 
fom. 1 .lil>. 1 Mtff .^ . r e f j . Diana firt, 5. ^ . 4 . 
rí/:u 141.y Machado tom. t M , i . p k i t i 4 r ^ é a ¡ [ 
doc.i i . o . á . Y f c ptueba^ 

8 L o 1. De aquella regla general q u o 
áfsignán niuchosDoclores,pai a elcufár de mee 
tal iatranlgrcfsion del Derecho polítivo , que 
es hazerfe por ígnorandápura , fin mcnoípre-
cio , ó d o l o , ó por alguna apárente efeufanan-, 
dados en la piedad de la Iglefia,que puede tcm * 
perar fus preceptos, y íc juzga que temperad 
rigor de fu obligación en las dichas circunñan-
das: las palabras con que afsígnan dicha re
gla los fobredicíios D o l o r e s ionios íigulcn-
tes. 

9 U : ) fuá fant in r i s pof i tmi > fidfque 
eóntem¡>tíi)&' refatatlont fiíths ex ignormÚA 
k ¿ 3 m t ex aparente (ibi excufatione itranfgrefsio 
fiat : f «i animüm hahst nuílo p d h confentienda 
ebntra prgcsjit&m obligms ad martÁÍe» non incurrid 
fntrtaie peccatum. Qmamn eft intefítio p i ¿ niá* 
tres Ekclefiá hoñas hHíufmodi animas UUqucAtk 
tam hojlili vinculo. Afsi lo enfeñan porreglá 
general Cayetano, Armilla,Rodriguez,y Váz
quez :los qualcs añaden,que lo dkho fecntieti-
de,y debe etitendeífe,c©n tal que la ignorancia 
no fea craf3,y fupina. 

10 Lo mifroo deben tfener, y por la mif-
ña regla debemos reptltar , y entender á todos 
aquellos Dolores ,que tratando de los precep
tos del ayuno^y del oír MiíTa, efeufán de peca« 
inortal á los que ios violan con buena inten
ción, por eduía que juzgán fer inficiente , aun
que en la realidad no lo lea ; de los quales d i -
Zen, que folo pecan vcnlalmeníe en lá dicha 
tranfgrefsion. Eflosfon hablando del ayuno, 
Cayetano, Silvcítre , A r m i l l a , Sá , Navarro, 
Henriquc¿ , Rodrigue/. .Toledo , y Lefio 5 / 
liablando del precepto de oír Miíía, Cayhano, 
Armi l la , Silvelhe , Henriquez , Toledo , Na
varro , y Azor , los qúales cita dicho Sánchez 
Hum. 1 1 . J por efta regla los miden , y entien
den dicho Sánchez , y dicho Murcia «««i. 5. y 
con razón : porque los tales D o d o r e s n o f o 
pueden,ó no fe deben entender que hablan de 
fola aquella ignorancia , y buena fe , que fon_ 
venialmente culpables: porque eño que dizen, 
lo dizen cómo cofa particular en los preceptos" 
humanos;y la ignorancia,y buen í f é venialmé-
te culpables , efeufai? de mortal, no folo en los1 
preceptos del Derecho p o l i u v o , ó H u m a n o s j 
í i n o también en los preceptos del Derecho 
Div ino , y Natura l : Luego debernos entender, 
«guc hablan de aquellaignoraneia^ue fería ven
cible, y mortaíracntc culpable , refpedo del 
Derecho Divino , y Natura l , y que por coníi» 
guíente no efcefaria de mortal la tranfgrefuon 
é h \ : p n e ^ u z g a n f e r c l í o p a n i c u l a r enel Dere* 

•íhoHumaKOíy refpíét» deI®spreceptos pc^^ 
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feos: 5? DOI silo íafnbien requieren, buenafé, 
íicha 

crala , y l upina que equivalga á áoloyScd 
que eílo es lo que contiene ttueílra refolücion, 
y no otra C{jía:Ergo1&c. 

i i Lo i .Porque lo cli¿la,5f pciri iiafl¿-> 
la fuavídad de la obligación del Derecho H u -
ín.-.no/.]uc no obliga con nimio rigor, ni p i d o 
tanta diligencia en las esufas que eícuían ^quan» 
ta pide el Oereclio Narural^ íi no que admire la 
nías benigna interpretación á favor délas al-
ni s s, c o n Í a I q a e n o a y a f r a u d e ? d o i o , ó 1 o. e q u i -
valenre a el, en los t ranígreflores; como no la 
av en aquellos, que con aJg-.ina buena fe juzgar! 
cít-ir t ícufados, aunque c» la realidad no lo e í -
lén'.ErgOj&c. 

i \ Lo 3. y es confirsiacion de lo dicho: 
Porque lá negHgencia que baila para pecado 
mortal » en faber aquellas cofas que vno eftá 
obligado a faber por Derecho Divino , N a t u -
r f o b r é n a t u i a l j no baíta para que fea peca
do murtal . acerca de la obligación dei D e r t » 
cho PoiinVo'.poicjue áfsi íb prefurne razonablc-
nv, rite por la mayor? y fuenor autoridad de los 
Ps ecipicntes-.pues por fef mayor ia autoridad de 
Diosque la de los hombres colegimos, y í o 
colige,qüe obliga mas cítrechamente el Dere
cho Divino, qtieel Humano : y aísi muchifsi-
mas vezes áy íulieienteSeaufas^que efe ufen d o 
la obligación del Derecho Poíi t ivo , que no 
bailan á eícufar de la obligación del Derecho 
Divino,}' Natural: y e! Pondfíce puede benig
namente difpenfar, ó minorar aquella obliga-
clon, y no e í t a scomode füyd es cidro : Ergo¿ 
a-c. 

15 Y lo 4 . Porque por la contraria,y co
mún fentcncia, no a y argumenjto a l g a n c q u O 
no tenga fácil folucion de lo dicho : como fe 
ver^ rcfpondiendo k cllos^ lo qualya hago:Er-
go Arc . 

1 4 Porque íi opüíieres io i . Que la igno-
rancla mortalmenré culpable i no quita lo vo-̂  
Juntarlo fuficientc para el pecado mortal,como 
de fnyo es patente y que en ello no a y dife
rencia aignna de los preceptos Humanos, á los 
Naturales, y Divinos, como contra Soto,Vic-
fon'a, y Cayetsno , lo tiene Suarezíí?w. 5. /» 
2. pdri.art.^ -di/p S 2 .feB. 5 ,coUmna penúltima^ 
Sed ftcefl .qocporvna parte latal ignorancia 
es en fi mortalméte culpable per may por otra, 
el tal precepto Humano obliga altas á mortal: 
Luego también fu tranfgrefsion ícvh. pecado 
í«orta l :Ergo^&c. 

1 f Refpondo negando , que no aya dife-
rcnc?*i,v grande, para el intento de los precep
to? Humanos,á los Naturales, y Divino : pues 
c o m o dexamos probado , aquel/a ignorancia, 
QUC remedo de los preceptos del DertchoNa-
t n r a l . fê ra mortal mente cnlpabie.y contendria 
íiífi.cicnic voluntario, pa?a que la t ranígr t í i iün 

de ellos fe conílúuya en culpa grave , y fea pe
cado morral; tal vez no íeráluficici)te,para que 
fea morraimente culpable, rcfpeáto de. los pre
ceptos hanaanos ••> y por conhguieme , que fta 
i») uficieme para conitítuir en pecado móital la 
tranfgreisioji de dicho Derecho Humano , co
mo íucederá íiempre que concurrieren las dos 
CQddicÍQacs,q^e aísígriamos arriba mtnt.ú, Y 
aísi los Doétores citados por nueUra conclil-
i jonjienten.y bien,que ay alguna cofa efpccial 
en orden a lo dicho en los preceptos Humanos j 
Conviene á faber, que efeufe de roortai ia tránf-
greísion de ellos la ignorancia , aunque íea in 

fe mortalmente culpable , rSíp«(fío de Jos pre
ceptos Divinos, con tal que no fea crafa f ó fu -
pina. 

16 V i i opuíieres lo a. Que como ia i g 
norancia pertenezca ^ la mifma efpecie moral, 
y íea contra el mi ímo precepto, que e! pecado 
cometida con ¡a tai ignorancia ^ no puede la tal 
tranfgreísidn del precepto con tener menoru 
taalicia, que la que contiene dicha ignorancia: 
Luego l i l a tal ignorancia es mortal ¡n f e , catii-
bicn lera mortal ia t ranígrds ion: Etgo.?&c. 

1 7 Refpondo de lo dicho!Que la tal ígno-
racía , aunque feria mortal in , rcfpcctodel 
Derecho Div ino jnó empero lo es rcfpedo del 
Derecho Humano : porque por la piedad de ia 
Madre Igleiia , y por ia luavidad de ia obliga
ción del Derecho Humano 3 para efeufar dCJ 
morral lairanfgrefsion en los preceptos Hu« 
riianoá , baíta la ignorancia pura : como nofes 
crafa, ó afedada, y que eílo fe haga con a-lguns 
éfeufacion aparente : como coníta de la Regla 
quepufit í iosarriba num^)* y i o . rodo Joquai 
fe verifica.y dy liempre qué intervienen dicha? 
des condiciones del num 6, -

18 Y íi bpufiereiJo. 5 „ con Caftro Pala® 
iom.i . t ra t t . Jifp.i .pHntt. 1 6. num. 3. que es 
imperceptible , como pueda darfe ignorancia* 
que iea mor talmente culpable , y que la tranf-. 
grefsion del precepto que proviene de la tal 
ignorancia no fea mortal : pues toda Id materia 
de la tranfgrefsion , coníilte en la negligencia 
culpable de faber el tal precepto ; Tmníó pótiití* 
no ííendo otra la m ilicia de la omifsion de ei 
ayuno v .g . b de la Míííaprecepta, que la q u O 
ay en aquella culpable negligencia : Luego G 
aquella negligencia es culpable mortalmente, 
también la omifsion ferá mortalmente culpa
ble: Luego la negligencia qp? es culpable mor-
talment«,no puede hazer que la violación Ua 
folo venialmcnte culpable , como bicnSuarez: 
L r g o , & c . 

Í 9 Refpondo de lo dicho : Quenoforros 
no dezImGS5qoe la negligencia en aprehenderá 
aquellas cofas que fon de Derecho Humano, 
fea pecado mortal, y que el pecado que de ella 
íc íiguefea folo venial , que eí lo feria ímpex^ 
í cgüb ie , casr4Q bien-prueba dicho Palao | i i ao 

fé-í 



txAo detimos,q1^: ¿qadt?Jgnorancía, y ncgli" 
g^ücia.pOrla menor ob i^ j c iun deíaber aquc« 
l-iaico^as que íou de Derecho Poimvo j q n O 
IR que ay de lab-.r aquellas que fon de Derecho 
Divino , y Nacural j , y por la raenor autoridad 
dei Precipiente Humano,que la del Div ino; í e -
Va foiamcrjtc venial ( ia que <I/Í".Í/ feria mortal, 
j c fpc í to del Derecho D i v i n o ) y por conli-
'¿uicnecique eIpccadosde que la tai negligencia 
escaaía^cra foio venial. 

20 Yefto miírao es i oqüccn fena dicho 
SancheS : porque auaque verdadjque en lo$ 
nuniCrosi S. y 55. propone dicha qucítioiu* 
con alguna confúlion , llamando á la ral igno-
Rancia ( que eícufa de pecado mona! en los pre
ceptos Humanos) vencible,y mortalmcnte cul
pable ; pero delpnes en el nutn. 20. íe explica 
cíarifeMkmente , d i ü e n d o : que aquella í^no-
rancvia,quíe remedo del Derecho DivinojyNa^ 
t é t i l i vtfú vencíbl'e , y mortalríiente culpable, 
no ferá mbrtalmente culpable en los Preceptos 
Hurninos , concurriendo las fobredichas dos 
condiciones puefbs arriba nnrn.6. 

11 Y def^ues íe explica aun mas en e l 
hum. I Í ,circa Jíneni, explicando á fu intento 
loqoed ízcn CayetanOjArmillajy otrosspor jas 
íiguíentes pal.fbras: Foluaf ergs hi DucimsS) <¡mÍ 
quwdo adeílhnciintmthnún ínnfgredkhdi pr¿e~ 
'ceptum Hummumjy* tránforsfsio frocefsii; exig* 
tiorantia non dffeíata, *í>el ctaffá > fuffit k n t i de f ¿ 
xd moríale) ac culpabili motialiter , ( i compdrttur 
íurínatHrali, excufare tranj/redleviem íxs humá-
Huma múrtaii, nec cenferi refpeifu huius inris ad» 
pábileni mortáiiter, prQpier dicías ratiónes, &• cir* 
icun(ia}iií4s hon* fidet , procedentifíjue ex ignoran-
tía non cfafa , & bonte htentionis fefnandi pr^" 
ceplisfiid ñojlt¡non tamen ¿ culpa Veniali. Halla 
áquie i fobredicho Sánchez , en que clariísi-
mamentc fe explica , como qualquiera cono» 
cera. 

21 Yíüopuí ieres finalmente con Snarc¿ 
to&.S.in ¡.¡tart.dij]). ^.fccL lo .num. l o , qii« 
toda ignorancia que es raortalmenre culpable, 
es ignorancia crafa , 6 fupina : Luego í iendo ia 
ignorancia de que Squi hablamos mortalmcn-
re culpable in fe , refpedo del Derecho D i v i -
pOjV Ñatnral > como fnponemos, también ferá 
gn fe crafa 4 ó fupina^ Sed (¡c e f l , que la igno
rancia crafa > ó fupina no efeufa , adúvc Per nos, 
y enf ntencia de todos los D o d o r e s , de pe
cado mortal latranfgrefsion de los preceptos, 
Aunque (can Kümanos ,y del Derecho Pofítivoj 
Brgov&c. 

2 ? Rerpondosnegando el primes" antece-
ypnre 0 norque como bien dicho SancHe2> con 
Valfncta, v oixo%íih.i .eáp.16.num y . la igno-
rancia v-nc 'bíe no afectada , fe divide en dos; 
vna .anef^ ío es morrnlmente culpable ; y oms 

^?A^Scrafa, 6 fupina La ignoranciaí-rá-
£a9 ¡ fupina, foio íe di qttaB4p el igaorante pa-

dl'erdo f^ciUfsiifsmente Vtaccí la tál ighcrap • 
cía > no pufo diligencia aigüna para ello , ó ron 
bé [ucña queíe equipara con el dolo í y afsino 
toda negligencia en faber fu obligación 3 íi 
foio la íuma negligenciajes la que puede conf-
tituir ignorancia crafa : como bien prueba el 
mifmo Sánchez de maírim., / ¿ ^ ^ . ^ / / p . j 2.».^is 
y 3 3, de los Derechos Canomco^y R t g i o ^ U 
común de DD„ 

24 Pero para queíe de ignoráncia vencí, 
ble, <ffie no efeufe de mar t a l , no fe requiere tanta 
negligencia,© culpa lataj íi no que baila, que cí 
tal ignorante no ponga aquella diligencia mo* 
ral que es neceífaria j fegun ¡á qnalidad del ne
gocio: como con todos los Do d o res lo?ien« 
dicho Sánchez en la Suma, / i ^ J . tkp. 1 C.nurrs,, 
7. $ 4 . y $6. y coñítadeloS preceptos Na tu
rales: pues para que vhofe diga tronfgreííor de 
el los, y que peque mortalrhente en fu tranf* 
grefsion , no es neceííaria fuma negligencia eii 
cumplirlos, fino que Baña el que no ponga rná 
mediana diligencia que le fea pofsible t>umám% 
éc moraümdde, porque a cfta diligencia le ob l í " 
gan dichos preceptos: Luego íe da alguna i g 
norancia qué proseda de negligencia morral, y 
por conílguicnícqüe fcá mortalmente venci
b l e , y que con codo eífo no proceda de culpa 
la í3 ,ó que no fea fuma,y por cóíigniéce que no 
fea crafa, ó fupina,ni merezca llamarfc tal . 

15 Conhrmaíe lo dicho: Porque en fentir 
de graves Doétores,3quella confefsion fera i n 
forme, y valida en qae fe calla vn pecadojó por 
no aver hecho fuilciente examen • ó por negli
gencia, 6 ignorancia moría!, con tal que cfta no 
fea uimis crafa , ó lupina. Afsi lo tienen Cano; 
Soto , Henriquez , ambos Ledermas , y otros 
muchosjfegun 4ich'o Sánchez««w.7.y cfta i g 
norancia crafa requifita para la irritación de lá 
confefsion,dÍ2e Soto que fe ásLrfuando fere nul* 
la áitigenti* ad recotlenda pee cata efl adhihita, 
que es la dífinicion de la ignoranGia crsfa que 
que hemos dador Luego Juzgan todos ios d i 
chos D D.que fe da negíigencia , ó ignorancia 
mortalmcnte culpable,qtie nO fea crafa, ófupi« 
naíErgOj&c. 

t ú De lo dicho fe figue, lo 1. Que ti v n j 
Religiofo Fráncífcano juzgaíle con ignorancia 
vencible, que le era licito el ir acá vallo h i c 
¿iunc> por oír vn Sermón que fe ha de predicas 
aquella noche en vn Lugar, diftante ocho le
guas de donde éi fe ftallajqafe como la cal igno * 
rancia no íea crafa, o fupina,y réngala preven-
d o n de animo ,que diximosen el nüm.G. q u O 
«o pecará morcalmenre en la tal cranfgrcfsíon: 
y lo mifmo digo de las demás tranfgrefsiones 
de los preceptos Pofiíivos , fean de la Re^a . 
6 de la Igleíia , y de qualefquiere otros pofatí-. 
v o i . 

27 SíguefeIo2. Qne aunque el no pííner 
alguno mediaaa diligencia (fegua U r ' - i 



Coiífulla I j y / / / . 

^oíUble rstencas todas ías drcunftsncias del cie-
po ) ^iV, fe / í im-psu vencer la i g río ra ocla con 
que juzga bit i & ume que no le obliga el pre* 
C g á m & Ú iá tai ignorancia morNUter vencíbié 

/tf, reípe.ílo de los preceptos Divínosiy Na-
íuraíes , y bacante áconitkuir malicia mortal 
en h -ranlgreísion de los tales $ con todo ejíq 
no ÍCT^ mortal dicha negligencia,; c-ípedo d o 
jos preceptos Humanos, poiln behignidad 3 y 
fuavidad de d'chos preceptos 5 íi rio íolo la que 
fuere afectada,crafa, óíupina, óquanciofaltare 
aquella prevención de animo que Uixínios en el 

2 8 Ais i como , aunque la quantidad d o 
quatro reales es materia grave ex fe i y fufi-
ciente de fuyo 3 para conitúuir pecado mortal 
de hartona !o regular,y ordinario; pero no lú 
es , rcTpiélo de los hijos en ios hartos queha-
zen á fus pádvts ,ni rcfpcCco de ias mügeres eri 

l os hurtos que hr.zcn á fus maridos, ni refpec-» 
l ó de los Rdíg io íos ch los hartos quehazeri á 
tus Prelados , ni re ípedo de los criados en los 
hni tosdé cofas de comer, V beber, que haztn k 
losamos; poirque por iá benignidad de ios ta« 
lesfupcnores.refpecto de íuS hijos,muger/ub^ 
ditos.&c.fe juzga no fer tan involuntarios con 
los dichos , que quieran que la miíma matwia 
que ex /ees mortaimente grave , ó bailante á 
conílituir pecado mortal en orden á ios demás, 
lo fea también ¡.refpcfto de füsliijoS, fúbditos, 
SÍCÍ Eílo es jo que Oehto fobre la dicha diH-
/Cukílvi.^íj/íi* in ómnibus ¡(fe . 

Y fi futyrevuvtarés aqHiyjynra complementé 
de c/h mat$ti<i>y mayor inteligencia de lo dicho , en 
fUantás ¡ftañeras fea la ignorancia ? 

2 9 Re l indo:Que la ignorancia Yt fícje 
divide lo 1. en ignorancia de defecho,y hecho: 
Ignorancia de f) cree ¿o es , y fe da , quando Í O 
ignórala prohibición deia ley* Ingnoranciade 
bech esj y fe da , quando aunque no fe ignora 
el precepto , ó ley , fe ignora empero el he
cho de cl'a: como v. g. íabiéñdo vno que no es 
licito comuulcarcon el defeomülgado , ignora 
que Antonio lo eftq; ó fabíendo vno que es pe
cado comer carne en las Vigilias,y Viernes,íg-
ííoraque ovfea Vigilia,ó Viernes. 

50 Item:La ignorancia (ora fea de hecho, 
ó de defecho ) íe fubdivide en invencible , y 
vencible: ignorancia invencible es, y fe d i z O 
aquella, quando el que obra alguna cofa no fe 
le ofreció duda , ó efcrupulo en contrario¿dO 
que la tal cofaíueffe ilícita 5 y íi fe le ofreció, 
hizo Id diligencia debida para falir de la duda, 

de ía tal ignorancia, y toda vía fe quedó con 
elh' Ignorancia Umible es, y fe d^ , quando el 
^ueÍ3Pjdece ,p«do venceila , yfilir de ella j y 
nó pnfo diligencia bañante para ello , íegun la 
c^IÍJíiddi ! negocio. Dicha negligencia pudo 
fer grave,o íf. ve, y por coníiguiente puede lle-
«sr á tviovííil ,ó quedarfe en venial, fcgiin 16 ¿M-

5 r Item! La igh jrsa.ia venv íbíe fe dfrttit 
cu afectada, crafa, ó lupina: La ¿ft t tada es, y íe 
da, quando pudiendo vno faber con facilidad 
la verdad, ó falir de la dada^ ó efcrUpülo s dexa 
de Üazcr dichá diligencia por poder pecar con 
mas libertad: La cr j fa , u fupina , es aqacilá que 
proviene de culpa lata : y íe da íiempre qiw ay 
fu manegligencia en inquirir la verdad , poc-. 
aver puello ninguna, Q fÉOquífsiiiía diHgjnc^ 
para cllo^e tal. íucrce que fe equipare \ dolo; 
Imrno , puede dar fe ignorancia no afeda-ia, que 
fea mortaimente culpable , y nofeacraía,© la* 
pinájconio queda dichoamba a ».Z5. 

31 Peíoi'/rwwvfie diíliógaii la ignorancu 
crafa, y lafúpina^ A i i n m Suarez3qae fe diiUn-
guen 5 pero lo niegart otros comunmente , qué 
dizen fer vna miíma cofa , y que foiu fe dlítin-
guen en el nombre. Todo lo dicho tient-jcon— 
la c©éun,Machado tom. 1 J i b . i . p .u t - i . t t d i , 5 o 
doc 1 o.por todo éhdonde tocaálsiriiiimo ©tras 
cbfaSiquc fé pueden ver állii 

C O Ñ S F L T J I H \ 

V A i ^ t fienio de edid de Veinte y dos años ̂ di 
felicito el que yri'JVhefa ahoriaffe^co quien aVíá 
tenido pie Ver : y que pira ejjfo fe TtaUo de v m 

muger,quien le díxo,qne ella dari t KM bebida par i 
que dbortajfe'. que fe la llevo k la mofa 9 que no fabe 
que l i tomaffe , aunque ella le dlxo que f i » y que. 
avia malparido en Vna caVallcriZ) > como finare 
¡juaxada j y que lo mlfmo cante ala mugsr que h i * 
%o ¡a bebida : la qual 4 f u parecer f e l á dio a po
cos dias que fe fíntio e/idr preñada , que feria a. U 
primera falta : Ambas mxgeres han faltado , con 
que no fe puede ha^er mas prueba , folo que di%e 
Juan, que i la mu?jr de la bebida la tenia por e w 
hüfiera 1 pues en otro cafo femé jante fe Valió de U 
mifrna muger̂ que h dio otra bebida) o la mifma 
mpor effo aborto,ni malparió. 

E/le dicho Juan e/la ordenado de Evangelio 9y 
confejfado de ejh pecado y y no fe atreve h paffat % 
brdenarfe de Mlffa , creyendo necefsita de difpenfa* 
cioú: q%ando cometió dicho pecadotno fe le ofrecth 
ni lagraVedaddeljii ft feria impedimento para las 
Úrdenes'.freguntafe pues > fi él tal necej ÚH de dif" 
perfaciónpara Ordenarfe de Mlffaí 

1 Soy de fentir, que adhnc dado que ía tai 
muger le dieíTe dicha bebida , y qué en virtud 
de ella abortafle la dicha rao<^a ( lo qusldcla 
eípecic del cafo, no parece fer cierto, lino du^ 
dofo ) podra el fobredicho ]uan paífaf a orde-
naife de Milla findifpenfacion. L o vno : Por
que en dicho cafo no eftava animadala criatu-
ra^ ó íl lo menos eftá en duda de fi lo eftava , d 
no, fegun fentencias probables , que fe puedea 
ver en nueílro tomo de las Proporciones, fo*-
bre la Propof, 3 f. áe íriocencío^c | ,^^.4 y ^ 
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¿ e la i . y £• ímpre&íóa » y mas diíufaracntc» 
ca naeílro como de Obifpos, J / ; ^ . ; 84. i ;IÍÍ-
^ ^ ' . 4 ; . *d-$&*$ú *fi » <Íue cí T-10 pi"ocura 
ei abono 8b0«Íkc4ó la criatura animada, o 
quando ay dada. Je i i lo eíti , no > porL, 
éííb qiicda defeom^tgado , ni kregular , n i 
¡acUrr^Us demás penas de Sixto U . c o m o f o » 
p r o b ó ea ei priuier tomo de mi Snmijtfím* 5« 

2 Y IG otro : Porque para incurrir dichas 
^cnas, y cerjícirasdc Sixto U.eia neeeQario yú@ 
el u l tuviefíe noticia de ellas; como íc p r o b ó 
en dicho como 1. de mi Suma /n49. N g , 485?» 
y donde aíii me refiero : Immotlo mi ímo q u O 
fe ¿ izcídeiaignoraacia de dichas inhabilida* 
dts,,)' penas > fe debe dczir también déla inad-
vcTCcnciajU divido adual, como bieu Moya, y 
otros citados en mi tomo de las Propoí íc iones 
fó r re la P r o p o f . á . de Alexandro U1L num. 7* 
pag, 4^7 . de ia 2. y 3. irñpreísion 5 Sed fie e¡i} 
qac dicho Juan,quando cometió dicho pecado, 
ÍÍO fs le ofreció .que era , ó feria impedimenta 
|5ara iasÜrdíntSjComo fe iüpone ea la eípecie 
¡¿el cafo: Ergo3& 

C O N S F L T J I f . 

Q J U S C O 2 ^ T m ^ ® o s . 

V / ^ Cura f é f f i permutar el Cmdtó cm oir» 
Sacerdote por 1>M<I CaptlUnia , U qué no 
rentá tanto como el Curat» , esn condición^ 

'de qm le ha de ha^er eferitúrá ds d i rk tunta cantil 
dad por penf¡9n,y que dar fe el tal Sacerdote con fu 
Capellania.y parece e/io ba^e/iidú con alguna fimo* 
nia paliada por media de U tal esndicion s que f n 
tila no le ftrmttíúráiQnxximttenendum? 

Jtem : En }>n Lugk fuceüo > que áViendofe 
dada pdahra d-e cafím¡ento !>« moco^y \>na moca, f 
defpues qíierietshfe retirar el mo(o , y no cumplir ¡a 
palabras h compelieron por ju/licia : y retratan^ 
dofe e'fit delrnd prupofito que tenU , pretendió ca-

fárfe con dícka moca, fero pareció que todo lo que 
k¡z<) i í i tdmocá paya obligarle, fue fifiicie : pues 
.aPiendo comltidado la gente pdra irfe a c^far 3 y 
d biend» llegado a la puerta de la Iglefit, y adiendo 

faíido el Cura re\>ejlid» , y agiéndoles leída la moni" 
donde San fablo , y ío demasíeme fe aco/Iumha; 
iie^dnds <« preguntarla-.fi q/tería ¿ fulano por efpofo, 
j) maridoVl(efpondi# que ntirefoluthtments, 

TregmtúJ'hSí fe hi*» *lgtm dgratio alSacrá» 
mmt» , per 4Vir fido elc»f* de proponte ̂ fino efiu* 
«¡iád» , y con tUa múida'.y Ik^ár ya dad$ paUhrA 
é otro , y ir yí» p r t V m m alrumi por no averfe 
to'tfefíiottii ¿sei» otras dili¿sncUs que fuskn ha* 
1%** ¡es q%e fe quUrtn cafar : y porque para ep» 

pt* inducida de Us padres, fegun fe ha dicho f y fg 
& Ñ Í gralrlfsimvcfiaudak l y por^m U U t 

fún psrfonás de •quietes fe puéde prcínmlr tófa % A 
lie i a \ Alegramme Heiga con teda c'Uvidad, béf ¿tiir 
áhido algunas difenfiones entre los Eck&tfiun^ 
Vnos defendi en de ío y otros Vituperando ia taiácclm 
por aVíf fido como \>í referida. 

i A la primera de ciahas Confuítss, rcr« 
pondo : Que en tal calo no avr^ permuta en la 
realidad, l i no refigna : pues el Sacerdote co-
raofeltpone , ie ha de qnccbr COH Curato > y 
Capellanía,pagando al Cura la tal pénhon. 

z Y que pueda el Cura rcGgnar fu CuraíOj, 
refervandofe cierta penfion para fu fui>enfo,íiri 
lave de fimonia , y íin contravenir á hs conde
naciones de Inocencio X I . de las P ropof .^ j ,y 
46. confia de lo que diximos en nueílro t omó 
de las Propof. tracL^uonf.^.. a num, i . d d i n 
y n u m . ^ ^ . y 4 5.Y que el tal pa&o no fea Amo
niaco , nicomprchendido en dichas condena^ 
ciones, conrta de lo dicho allí, i num. u .ad i* 
a pag. 15 i .dc la 2.y 5 . imp reís ion,y en ios u » . 
mer,i 11 ¿y Í 12 .^ .245* 

5 Y íi acafo fe quifíeíls dezír : que en tal 
cafo w ú íimonia confidencial, por ref ignai fo 
ei tal Curato delante del Ordinario, debaso de 
la tal eondicionj fe refpondc: Que ante el O r d i 
nario fe ha de hazer dicha reíigtincíon.n® deba-
xo de condición rigur£»fa,y fufpchílva.; fino fes-
lo con intención, c'fperari^a, ó ruegos de q u O 
íe dé al tal Sacerdote ( fin reducir ello a palt® 
con el Ordinario ) la qual ríf ignacioa hecha de 
dicho modo , ni ftrá fimoniaca , ni prohibidat 
Acerca de lo qual fe vea io que diximos 'en d i 
cho tomo de las Propof^rdí /^ .c^»/^y. por to* 
da ella, efpecialmcnte cu los numer. 5. y x. « 

4 Y íi fe dixercí que el Oblfpei m puede 
admitir dicha refignacion , interviniendo dicha 
penhon para el futlcuco del tal M i n i £ l r o , ^ u O 
rcíigna dicho Curato. Se rcfponde negando el 
aíiumpto , cuyo contrario defendí yo latiísí-
mairientc ennueftro toriiode Obifpos,ff4#.f. 
qu¿li.]>nic.fee .6,dif.}.y 4 .por todascl las , '*^. 
4% 4,bidé ib i , 

S Y l i f e iníiarc: Q*c por aver tenido dicha 
penfson fu principio del convenio,)- convécion 
de ¡as partes, fe prefume fimoniaca, y eî a pr«* 
hibida por muchos textos del Derecho Canó
nico, refpeCto de qualquiera inferior al Psca: 
£ r g o , & c . S e reíponde:Q?ie ficado^como lo e j , 
pcníionefpírituai cfta de que vamos hablandc > 
no licnelugar lo objssado en la inftancía, m i 
ícutcneiadelmuy erudito P.Su.ircz. Acerca d? 
lo qual fe vea nueftro tomo d e O b i f p o s ^ i / é -

t r t t d i f . S . d n . ^ o . a d ^ . p M ^ U . 
é A la fegunda Confulta rcfpondo : Que 

en lo dicho fe hizo agravio al Sacramento ()f 
quizás al Sacerdote Mmif t rodé l ) y por con íi-
guiencefuc facrilcga la tal premedita da acción 
por c í b psrce.Lo q-^al pruebo afsi :Lo vnoj^ na 

4 í la ĉ ue can preveo COÍI&ÍÍIQ^ ¿«i 
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íe5 fue si ConíciTonarso, 
, como que íc quería con-é kíncada de rqdillas 

fcííarjdixeíle muchas injurias alGoníe ' lo; javje-
¿ o i i o ülConFeSbnario,y hecho dicha ceiemo
lí ia externa prt meditada mente ^para folo dicho» 
Bofim intención alguna de confcíTaríe : la quai 
3CCÍon,dizen comunmente los Doctores , que 
feria en injuria grave dei Sacramento: Er¿o f -
miUter in no^toc&fut 

7 Lo ©tro: Porque al Sasraroento del M a -
¡rrimonio 1c es debida aquella exterior reveren
cia, / cercmoniajConvicBe á faber, que la q u O 
fé quiere cafar.vayaá la puerta de la Igleiia , y 
que allí falga el Cura reveítido , y la lea la n io-
íiicion de San Pablo,y lo demás que fe acoílum 
bra antes de miuiftrarlcsel Sacramento: Luego 
la que abüfa de efta Santa Ceremonia,y la apl i 
ca \ fu venganza,y dcfpique,queriendo hazer-
Je mas íolemne 3 y sutentico porcífc medio, 
dcfpoja al Sacramento dei Matrimonio de fui 
«lcrecho,y le ínjuiia gravemente: Cum fubhd* 
hiíuSacr^menú , & illiusprétextu Víndictam qug* 
ydi ,eám¿jue autbenilcám Velit faceré: como en fe-
mejante cafo lo oizen, acerca del Sacramento 
déla Penitencia,Juan Sánchez,y Caftro Palao, 
citados en mi tomo de las Propoficiones Con« 
denadaSj^áí. i .confult* 5 .num. 18. in fine, piir. 
107.de la fegunda, y tercera imprefsion. ftds 

8 L o o t r o í P o r q u c íi c l concumel ia ra lS í i 
cerdotey dezirlc injuriasen fu cara , contiene' 
Galicia de facrilegio,en la comunifsima fenten-
eia de los D o l o r e s í / m w ^ i i la detraccioncon-
tra el Sacerdote (flendo ais? que fe hize <tLj 
aufencia fuya ) en la mas probable fentencia,-
tiene malicia defacrilegio adjunta,contrala re
verencia que fe debe á los Sacerdotes > excA¡>¿ 
Sacerdotes S.qn¿iLi.- Q u é diremos en nueftro' 
«aíoíáondela ta l mo9a,y fu parentela, para ha-
xer masfolcrancfu defpique,con efeandaio del 
Pueblo ( y apique deque las parentelas fe tra* 
bailen de pendencia dentro dei miímo Sagra-
^©,como fe pudiera prüdcntetóehte temer) to
mando por pretexto el Sacramento del Mat r i -
i«onIo , í íngUndo maliciofamente,que fe quería 
cafar con el jai 01090 5 haze que concurran las 
parentelas de vno,y otro; va á la Igleiia con d i 
cho acompañamiento 3 haze que el Cura fe rc-
vüia las veftiduras Sacerdctales,quefe acoílura 
bran para adminiftrar el tal Sacramento ; q u O 
falga á la puerta déla Iglcfia afsircveílído i qu« 
les lea Ja previa monición de San Pablo, y haga 3>« hermano fuyo } hesho inventarié jurídico de los 
lodo lo é c m h previo,que fe acoftumbra , para bienes : y que conferíaudofe el cuerpo de ellos indi-
Ib lé caaonizar ( digámoslo áfsi) el dcfayrc que VifoyCoutinue los negocios lícitos>y hsnéftos, que el 
pretendía harercon tanta publicidad , y folem- difunto tenia,k fin de que dichos menores fem al¿~ 
Kidadal t i l «0^0 ? SI no que el tsl dcfpique^ mentados fin diminución dé fus legitimas. T p a r t 
por las dxhas csrcunftancias de que le vi fte,c6- tilo fe defeafaher : S i dicho Sacerdote puedi é r m t 
Vene no f«lo la dicha circunílancia de efeanda- licitéments dicha negoctáctoni 
l o sd ivo j i t ío que es injuríofo gravífsímamc-
I t a l Sacramento del Matr ira«nio:de cuyo pre-
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texto fidícia ,y malícíofaraeme fe rale.para ha»» 
zer mas ruídofa,y feiemnefu venganza4. Immi» 
es también injurioiífsimo al tal Cura.hazicdolc 
reveiiir,con pretexto fingido de queaáminíf-
tre el tal Sacramento 5 que falga engañado con 
eífc t i tulo, y á eííe hn,^ la puerta de ia i gleiia,y 
haga lo dcra^s,que toca a fa oficio dé Pá r roco , 
en talescafos,parafoioque fea teftigo m a y ó t e 
de teda excepción, de vna venganza faerilegaj 
é iniqaa,por caRtoslados; ¿ r g O j ^ c . 

9 Nibafta/i fe dixffrc : Qtie si tal 03090̂  
Con la retirada que pretendió ház«r , terL- rae-
recido dicho caá igo : y qwe ia mo^a hizicíi* 
con el otro tanto • qua»do el ra! fequiíieífe ¿ra-
ía rconel iá íó précifado de la jüí l ida .óirrepcQ-
tld© del tal p fopoííto que tenia. 

10 N o baila digo: PorqueNdado, que el tal 
fao^o nierecieíre por lo d í c k o , que quando éi 
quífieíTecafarfejella ledefayrafle,dízkndaí,qaf 
ya ella no quería cafarfe con S l i j ^ue de hech^ 
ella fe cafajíe con ei otro , á quien fe^ize i tnfg 
ya dada palabra de elTo:peró lá tal pretenfa f « -
tirada deldich© mo^o, no níereda , n i pudo 
merecer nunca,el que dicha mo^a eb^faífé í t l 
pretexto deí Sacramento,pata hazer iawteíOJ^ 
panudo fu defpique,en injuria grave dgl tal Sa
cramento,y del Parracojvíiníttrodéí,£oíEio fe 
hadicho:Ergo,&c. Efto c i lo ^ u e é i t f e i e v O 
fíento fobre laf dichas dÍíicuItades.^jí/«# in 9 ^ 

C O N S r L T J K 

LA Gohfuíta figtiíéntc fe hizo primero al 
fenor Dodor Don Francifco del Valle^ 

Canónigo mcritifsirao déla Santa Iglcfia d«i# 
Toledo. Pero por quantodcfpucsdefu tefolu^ 
c ío» me mandó ( fus iníinuacioncs fon rÉahda« 
fospara mi} puíieíí'e yo mí fentir t como io hiv 
2e ; y po í la mucha d o M n a que coutiene fu 
eruditifsima refoIucion,me ha parecido' feráde 
ínucha vtilidad al publico el ísfcrtarla aquí: f 
afsi pondré primero la éfpfecíí del cafo, luego 
la refpuefta de dicho f c á o í ' D o d o r , y dcfpuos 
mi parecer:lo qual es todo como fe liguen 

^tendéfetquein SAeetdóts éñiré éííld ddmí^ 
ni^ración,y tutela de >nús menores, hijos d i 



M í f c e l a t m * 

Efponáo áfirmáuvamcttee. Y para 
probar eíla coocloiiaa i tengo dc*> 

proponer primero l a r s -^n i por4ácl|ual e í A n -
^ e l k o D o d o i r Sanio TÍIO^ÉISÍ da por nk'm íft 
jaegosiacion en los-CleFigOSjque es la i iguicn-

1 W . L o s Clérigos ( diseei Santo 2¿ * . f 7 7 « > 
^ . 4 . d i 3.) noíolo-deben s M k n e r f e d é l o qnc 
en fi es mt\Oiü. no Cambien de \ó''qñt'téHi t ic* 

: fie efpeclcidapáricncia detsal j ta ics l^ '#g0« 
- dac ión ;Luego deben abftenerfc de ella. 

2 La menor prueba gi Santo con tres ra-
sones.La prietera : porque la negociación Í O 
ordena i ganancia tcrrcna}h qual deben evitar 
los Clérigos : Tum^rejftsrhocs <jmdeJ$ordmí4 
édlítcrum temnum, (xias C íemldehn t ejje 

N eenjptoresXz. íegundíS, por el péisgro de incur-
r i r en memÍras,|uramen;:osfaEíos,y otros pe*» 
<eado« de lengua,qu<s fon f requentes en los n c 

• gociantesrlww ítiavt, prspter frsfumtU mgotU" 
• t»7Km vicia , f u h difficmlter erttknr negstiater á 

pííSát is iahioramyVt dmmr Ecekfi&ft. 14, Y- k 
C2rcera:porque la negoc iac ión , embarazado al 
Ikorabrccon suydados temporales , le rctrahe 
<*s los empleosefpjrimales, á los qualesdebíL^ 
el Clérigo pnneipairaente atender , como m i -
p í ^ e i i o proprio ínyoí; Mfl & *!iaca*fai quié fie* 
g0H*ihm$míf hfytira «nimum facularilms ca-
v i s c o n f t q u t n s afpirítmlihis retrahit.Vndt 
'JpéfieLdicis.itdd Timeskti.^m*milisami>so, 
impíkat fe m¿@t¡¡s fkctíUriíñs.Eít i es la razón* 
porque Santo Tkomas , y con él comüfimcnte 
losThcologos^condcnan ^y dán por ilicica en 
í e s Clér igos . 

| Proíígo^e mfitroT.SgdJfc ̂ q a e efíá ra-
2Gr.nocorre en el ctfo prefente. Y prueboio 
fiísi; La negociación en tamo tiene eípeci^í d 
apariencia de m a l , enquantomira al p rop r ío 
interés:pues como en él cafo de la Confulta no 
feaefte fu fin^Gnoel de confervar a los meno
res fus Ugitimas.y alimentarlos en el tiempo de 
lumenoridad¿figutfe bien, que la negociación 
en efte cafo no tenga cfpecic, ó apariencia d o 
'Hial.Ni lastres rasones de Simo Thomas con* 
vencen lo contrario: no la primera.porque la 
íganancia que los Clérigos deben dcfprcciar, es 
- h que cede en beneficio p ropr ío , fegun aque-
lias palsbr-is del Ap«íh 1 ' Sá l lmo ih .ú .Haben* 
Sus mtrm &üment£s& quihus tígamíirjois conten» 
'Hifnmas. Tarrapoco U fegunda:porque por el 
hecho mifmo.quc cfia ganancia cede en bene-
iscio agen o jes viilo haz.eife mas con afet^o de 
<tridad,que de svaricb t y coniiguientemente 
«s mucho menor el rjefgodc incurrir en los 
pecados de lengua. Demh,d€ ŝ ue íi eílc peli« 

o htóe ilVita la negociación en losClerigos, 
ta en bien la deberá hazer en los demás : porque 

h ui/i ígtciun ds «vixar el peligro de la cuipa^cs 

á todos general. Tampoco la tercera: poroue 
iiendo ageno el in terés * que ic ha d« atender 
en eíla negociación , fe puede creer qucfet$ 
menor^y isuy templado el conato,que fe pan
ga en ella: y fe íuponc,quc los cuydados delta 
ciíicla,y negociación,no han de fer u ! c s , q s c ¿ 
le impidan las obligaciones de fu citado,Mida, 
Oricio Divino^fs i l tencia i fu I j lct ia , y las de-
iaás que tuviere:Luego por ninguna de las tres 
razones de Santo Thomas qyeda la negociacio 
en elle cafo convencida de ap-irlcneia de mal; y 

1 p-or-coníiguícnte no-debe eiíc Sacerdote abiten 
: oeríedeeilao 

4 Pruebo fegindaves la concluñomAqu^» 
: ila negociación reprueban , y prohiben en los 

Clérigos los Sagrados Cañones , queeonafec-
todc co.iu:Í3 nma á aumentar fu caudal , y \ 
hazeríe fieos:la negociación enelte cafo no es 
atsi : Luego no es tfta k nsgosüadon que pro
hiben los Sagrados Cañones,-La mayor parece 
cierta'.porque lo qae la íglcíiaj-con la prohibi
ción de dichos Cañones présende yes derterrar 
á c losClerigosla avaricí3,y can: ella los daños , 
que de ella mifma fe liguen de colpas en las per 

' íisnas.y de indecencia en el e l b á o : como cla
ramente íe conoce del cap.l>{egoti¿toresJifi.% %. 
cuyo tener es:¿S(egetídGrem Cler icam^ ex mo-
pe dihitem^x ignohiíiglorkfam , qmfí fuamdam 
psjhmfuge. 

j Coiigelc también del c^ . Cónfejams» 
ead^diji. Ih'i 1 fmnde huiuCmsil^aué ab indlgnis 
pofihac aucejlihas wuerint .al?/¡msndtim¡,Cr ak im* 
ni cuhs l ik t negotiationis ingenk , vel cxpiditáte 
zeljandum yaut cjrf 0Tarabien del cap .fin.de vita s 
Xs* Jbonefíat.Clerlcer. donde el Pontífice, á cier
tos Clérigos negociadores , que con prctesta 
<le fu tuero,ic (ubíkahiá de pagar los derechos, 
y gabclasjqi-isre.qivs paradexarlas de pagaran© 
les fufraguc fufuero>fÍaviíado§tres ve ¿-es, ao 
«iexareu la ©egociaclon-.y fuponefc.que eíla la 
hazíancon ím propúos bienes, y para aumen
to de elloSfCOtraofedexaver de aquellas pala-
h™s¿b\:(Def.icultatibíis/iiis>/lattí,.tifi cmfue-
mdimbtis f utrí<* fuhiaceant i J de que con pre
texto ¿c fu fuero no parece verifimil,que ellos 
fe quiíieííenfcbrtraher de pagiclas gabelas , íí 
la negociación en que encendían fuera de bienes 
de otras per lonas,7 en beneficio de ellas, 

6 Vitimamcnte/c puede probar décha 
yorde l fap.'Secttndum hi/itkau. T ^ e C h í á tVeí 
Monacii j donde con pena de excocaumon có» 
minada á los Clérigos,y Religiófos.fc prohibe 
la negociación.Sus palabrasfon : Stcusdnm i«-
fiituta prádecejforun» fuh intermutittyris anaht* 
mat,¡)Y$hibemtiSym MonachiMlCler'ícícatf'a i ¿ ' 
f r i ttegotií'ufur.Uonáe fe debe penderar h par
tícula t-^k/d lucri 1 pues por ella parece^uellá 
íncnte del Pontífice Alexandro Tercero^ cuyo 
es el dicho capitulo, no fue ^r-ohíbir \ td's Clé
rigos todas i, y q u a k í ^ c k ^ •K-̂ c-i.-iccI -nes, 



Con falta Vt 

hechas por qaalefquim motivas,fi no aquellas 
loíamencejqnc ellos hiziefien con animo inte-
r e í í a í p o r fin de enriqnecerfe. 

7 Mas: Es fe ntencia muy probable de mu-
choSjy muy graves Autores,que citan,y íigaéj 
Bonacina de co ttraft.difp. ? .<]ft(ejt. i .puncí.f .nti~ 
mcr . iy .y D \ m i p , i r t . i J r d t . B . r J Í . 71. y part, 
$>.írtcé.7.refol.6 9.donde diz?,fer c o m u ü j q u O 
ios Clérigos pueden, fin culpa alguna, ejercer 
por tercera perfona la negociación: Luego con 
igu:¡J,{i no mayor razon,ferá probable tanrtbié, 
que porf i mifmos, (in culpa alguna puedan-, 
exercer la negociación en que ellos no fon in-
tfreflTadoé. 

S Pruebo ella confequencía: Porque en el 
cafo del antecedente , el animo cen que fé ne
gocia es intcreílai,y codiciólo : masen el del 
conÍ!guicT.re,c5 caritativo, y piadofojy parece 
jba de fer menos mal villa de la Igleíia.en elClc*-
íi^o^vna negociación inmediata # hecha conu 
a fe do de caridad,que vna negociación medía-
íá ió por intcrpucíU peí fon a , hecha con aft<^o 
de avaricia* 

9 Y íi áeílo fe me rcpIicareiQje la nego-
clacíon perfonabes la que prohibe el Derecho 
en los Clérigos , y que por tanto no eíU cora-
prehendido en la prohibición , el que tratstCj 
en la negociación,oor incerpuclla perfona* 

I o Kc'fpondei e,nf) fer eílo aísi: Porque la 
palabra perfmallter, en ninguno de los textos* 
que conciernen áeíia materia , fe halla puefta, 
íi no foio en laClement ina primera,Í/Í \>iu> & 
honejlate Clericorum; y aili no fe pone esa la par-
teque prohibe á los Clérigos las negociado* 
res,y comercios fccuiares,h no c¡a la parte que 
Jes prohibe tener t iendas,ó tabernas, en que fe 
vendan cofas de comer: como fe podra ver en 
ella mífma. 

I I Y vítimamente , fe puede probar eña 
eoncluí ionjcon que íiendole á efte Sacerdote, 
como es conílante entre los D o f í o r c s , licita 
la adminí'ílracion,y tiitcla de éílos meoores, y 
fus bienes: también parece le ha de fer l ic i to 
atendey á la conícrvacion de fus legitimas,por 
los modos,y caminos, que no tuvieren inho-
weftidad,y fealdad nativa : y vno deellos,es la 
negociac ión , que comunmente fe trata entrO 
perfonasde bicn,y con la decencia,que Jaex-
pericncia declara. 

1 x Por ellas razoncs,foy de parecer: Que 
dicho Sacerdote, falao meliori, puede tratar n -
citamcntc la negociación,en el cafo que fe pre
gunta.Toledo „ y Septiembre a quinze de m i l 
feifeientos y noventa y dos.Halla aquí el fobre 

) ( • ' ) ( 

j 5 J T ? Sta Confalta cíl i pro dígnitate era* 
J J ¡ / tada^y tan erudira,)7 probada í\i 

refolucian , que no dexa quC^» 
poder añadir á ella,ni ia raenor duda en fu pro
babilidad.Pero por quanco fe me manda, que 
en individuo diga mi íentir,y le funde , lo haré 
brevemente,como fe ligue. 

14 Supongo antes de re íponder : Que al 
tal Sacerdote,no foio le es l icito el recibir d i 
cha anela l e g i u m a ^ cap-fin„vcri,ruts.Urn, d¡/i* 
86.ÍÍ no que cílá obligado a admitiría . por lo 
dicho en el primer tomo de mí Suma ír.í^. 3. 
difp. 1 ,cap. 1 ' fec.f .$, I .n*m. 1 f . y 1 vépag.^.. 6 , 
Éitof i ipueí lo . 

1 j Soy de fentir: Que dicho Sacerdote 
puede licitamente tratar dicha negoc iac ión .Lo 
vno,por io que dodaraeEHe íe alega en la relo-
lucion antccedentCjqac á sai entender lo coa-
vence, 

i ó Lo otro-.poique fofo aquel Clér igo Te 
debe tener por negociador ( con ncgociaeíoa 
iilcíE3}y prohibida ) que compra , y vende al* 
gunas cofas , con intento formal de tener ga* 
nancia en ellas % como con G r c g o n o i í O p e z , 
Molina,Bacbofa,Acebeda , y otros,lo enfeáa 
por regla general,Machado le»?. 2 . 4 . parf, 
1 .tratt. 1 ^.Muh. 1 o.num.j .pag.míki 7% ¿Sed fie 
(?y2,queel cal Sacerdote en dicha negociación^; 
nada ha de comprar,y vender,con intento for
mal de tener ganancia en eílo3li no foio con na 
de confervar íin diminución fuslegicimas á íyg 
menores,y prt íervar fus cofas de injuria,como 
lo debe hazerseA' tap. 1. i \ . & - e x leg,, 
J *jfJe tutor ib . y la común de DDcErgo ,&c . 

i 7 Lo otro : Porque fi adhue la negocia* 
eion ordenada aí lucro praprio rio le es i l icúa 
al Clerigo^ordenado de Orden Sacro , con tal 
que la tal negociación no fea torpe en í i , ni re-* 
fulre efcandalo de ella : como lo tienen Caye
tano z>? Sum. verb. Cleric. y Rodr íguez en fu 
Suma tom.í cap 1 .num.i.y Miguel de Palacios 
de contrAciA'tb.i-cáp.io.fol. í éB.dize ,quc a l o 
menos no fer^ eíío pecado mortal, l i 00 es que 
por otra parte lo fea,como por el efeándaío, o 
por las mentiras,)' per}unos, que fe friezclareHí 
en el la. Y la razón que da es : 'IS{a'm fi Ckricus 
negociator antea e{i admomndus '3 igitur nunepee* 
catguando admonitus non tejfat a nigetiandr.Lue
go l i lo dicho es licito ( ó á io róenos no es 
pecado mortal ) en fencencia de los dichos 
D o é l o r e s : Qué diremos en n a e í k o caí o, en el 
qual el tal Sacerdote no pretende para íi gana-
eia alguna,!! no foio la indemnidad de las cofas 
de fus pupíios,v menores, y quando el genero 
de negociación que ha de rrarar,no es ínhonef-
to en fi5tii rioncfealdad algana'. ni fe ha dé h i -
zercon cfcaudale £!5;ivo, como fupQnemcíE 
Erno,&c5 

Xs 1 Ti 



<j t ¿ Tratad® FUL MijcíLh^} 
17 Y \p o'tro: Porque la u l negociaeioiru 

'en «i dicho Sacerdote , ío lo (era ado de cari
dad,v ¿WKe/fíVwí'í.íjpues íolaniente íe ordena ai 
beneficio de íus pupilos, por el afeéto interno 
tjHp caridad que les tiene : Luego 'no puede fer 
la tal negociación viciofa (íecíuía toda otra 
che un llanda prava: ) porque el vicio, y la v i r 
tud fon contrarios,y dos contrarios no pueden 
daríclinuii en vn meímo a ¿ lo , no lolo en bue
na Lógica,y Theologia , pero ni en Derecho: 
como conlta ex leg.Mutius.ff.pr9 faciojeg, 1 .C» 
defurt Jeg*Slinter ,ff]de e'xcejtí. reí iudicat. leg, 
Hjec Verba Ule,aut ilie 114 , / . de Verb* fignifíc&t, 
y de otras,)' la común de Doctores, Philofo-
phos,Theologos,y Jurlítasjiirgo, &c. Ello es 
lo que liento en breve foDrc la dicha diticul-
t ad .ó ^ í in antaibasy&'c* 

Jfr, Martin de TtrrecilU. 

T ft fubpreguntdres a q u i , l&primero : Sí les 
.fea licito ales Clérigos el comprar Vbas para haz j r 
t i no , y Venderle > aceitunas ( s }?n olivar ) p 
hender el aceite} 

.̂ 51 
•ará 

iS La parre afirmativa tiene Carlos Án-
l o m l a i e regimin.lzickf.EpiJcop. l ih . 6. cap, 7» 
ÍÍÍÍW.I 4.con el Genuenfc,y otros. Y ía razon^ 
«quíá^ emporqué á quaiquiera Clé r igo le es 
l ic i to el lucrar con aruíicío honeí io 3 aunque 
lo haga íin necefsidad zlfunz^x cap. l>limju.im 
de confecrátidift.s, cap. Oiericm vicíum ? 6̂  emp, 
6equent,cf 1 .di¡l. Sed fie ej},c\vc aqui av artificio 
honcituipues fe vende la col? , no en la forma, 
que fe compró ( que eík> fuera negociación } 
Tino mudada totalmente ía primera forma en— 
«jue fe compró la cofa: fcirgo,&c» 

i 9 Y cfto mifmo han de tener Molina» 
Barbofa,Grafis,y Machadojquc los cita , y í i -
guc:puesenfeñáh por regla general, que no cf 
negociador el C l é r i g o , que compra ganado 
Í> î a apacentarle en íusdeheíías , ó heredadesj 
y^deípues venderle con el multiplico: y lo ten
go por probable, y es baña gemente c o m ú n , 
y aun praclicado por muchos Clér igos en a l 
gunas pai res,quc íuclen comprar las vbas para 
vender el vino defpucs. Lo contrario empero 
tiene Djandcon otros .par í , i t , t r a t i , $.ref, 
i O» 

T fifuhpregmtáresh 2. SielClerig»,*} fyU-
¿ufo que negocia Vna Vegjú otra peque en effo mor* 
ialmentet 

%ú Refpondo negativamente. Afsi lo tiene 
con muchosjque cita,y ligue , Diana^i-f.j .fr. 
t , r t f , 72. y endicha^drí. 1 r . t rál l . i . ref . io, 
contra otros.Y la razón es : porq por vn a c í o , 
n i doSjKÍ tres, no fe dize,que exerce la nego
ciación,6 que es negociador:Ergo}&c. 

T fi fubpreguntartt l» 5. SipidrH el Ohifpo 
( j t l» m¡fm» fi frtj/kiéé é l f á ( m § , i Clérigo) 

ienefVn barco para pefcáf^p&ra ft: Vfe, v d de ífi 
familía,y pára los fredíc&doriS ^ bmj'ptdes ^^-c. i 
Vender dejpues lesipe^es que le Jehraren'i 

•í ! i íe ípondo ahimativamente , con mu
chos,qüe cita,y ligue dicho Dianapnrt. 1 \ j r 
% .rigf 1 o.contra otros. Y la razón es: porque lá 
tal pe fea ñola hazc el Ohifpo,ÓClerigodirtc. 
támente para vcndcr,fi no para íu propriovioj 
y el de fu familia,y hueípedes: Luego los pezes 
que le fobyaren fera per acculms, y por coníi
guiente le ÍCil licito el vender los,, y fin obliga
ción de psgar gabela de -ellos. 

z i K i por lo dicho fe dirá negociador: 
afsÍ como tampoco íe dizc Negociador el Clé
rigo , que aviendo comprado con abundancia 
las cofas,que ha rñerseíler para el fufte'ttto de fu 
cafa,vende defpucs lo que le fobro , aunque id 
venda mas ca rojque lo que le coito. Y la ra
zón de efto estPorquc para la negociación Í O 
rcquieroquela primera compra fe ay.i hecho 
con animo ds revender>como es doctrina co
mún :Ergo,&c¿ 

T fi fubpregunUres ¡o 4* Si ¡OÍ Clérigos i t 
Menores Ordenas que tienen BrnsfukEclefiafiies, 
podran negociar por f i mifwos''. 

25 Refpondo, que ía psríe afirmativa es 
])robabk-oAísl lo tiene probablemente ^conu* 
Gafpar Hurtado,Fiüucio,Trullench, y otros, 
D i a n a ^ r í . i trací.$.refeL'j 1 .ypar t . j . t ra t t . io , 
fefúl.io. Y la raion es: porque los Cañones? 
que prohiben la negociación h los Clérigos, fe 
deben entender de los contlituidos m Sacrlsj, 
pero m» de io^dc Ordenes menores, aunq feaa 
BenehciadoSjpur fer en materia penal,y odio-
fniy por coníiguiente , que fe debe reftringir, 
antes que am ^Vnx^cap.llenoumtes n , difi. cap i 
Inp&HSyde reral.iuris in 6 .íeg.Cum quídam , ff i 
de l iberépoJlhum,y de otras. Pero la contra» 
riaescomum 

C O N S F L T A V I 

NTiene Vna CapellanU, cuya tenia ha haxaié 
, cafíU mitad. Treguntafe: Si el Capellán de 

dicha Capellanía y fiendo la renta que 0$ tiene ¿«r-
rienteypoeo mas de la mitad, cftara éhlig&ie entera
mente a los cargos,conforme A la fundación^ f i "fa* 
iisfara bafiantemente h f u obligación , cumpliendo 
pro rata , fegun la renta que oy tiene 3 no obfiante, 
jue las Ádijffas regadas falgm i feis reales : per™ 
que parece que la Veluntad del Fundador fue tuviff-* 

fen los Capellanes algún emolumento,y agora tuvie
ran muypocóidand» üde^jr las M i fas con limo f u i 
de Í) quatro reales , que rega U Capellanía 9 qnandé 

fe dan ade^ir d t t r r i 

1 Aviendo vifto ía prefente Confuirá , c^ci 
la claufulá de la fundación. Refpondo lo p r i 
mero : Que fe debe i m c í p k t a t la ^oíUntsá 



C ú n j u l t a V I 

' jcIFuü^iüf >ác u l í'acfte»qlia di íminuyen-
-io/e la renta,quc dcxa en dicha fundación , fe 
uiiíminuya /TÍ/ y-itt$ el numero tic las Míftasi 
y las detaás cargas., que cft-in exprefladas crL_ 
día:porqiie fe debe pre íurü i r , que el fuperkkit 
de ía Jimofna ordinaria de las Mií las , lo dexó 
licho Fundador para cmolur^cntos s y en Be* 

néfido de ios Capellanes , ilaniados en dicha 
fund3C)on>porfcr parientes, y períonasdeíu 
píí titular cu i ño , quie equivale á parenteíco, 
én orden á dicho efedo. Leí c i ro : p o r q u e » 
qliando la ley no diftingue, ni rdtii'.igc , no fe 

* debe en eila haser diitincionjnl reíhiccion } y 
CB las claufulas de la fundación, no ay ninguna 
que fes ícílriciiva: Luego íansfacc,)' cumple el 
Capellán,cumpliendo las Ivíiíías,y demás car
gas pro rdtá : v afsi parece fcntirlo él Rcvercri-
dífsimo Padre Frav Marnadc Torrecilla, enfuí 
?omo de las Ptopoíiciones Condenadas de la 
fcgunds iiupecfsíonj^ f9l.i1 o.sénjfulti i 9* cori 
otros muchos qac cita,y en otras parres de fui 
obras.Y ais i lo Tiento.Ó^ÍW melíori, Mazaraoi-
broz^y (Octubre z3.de i ájf 1, 

i Soy de fentíf ( conformándome con el 
i r i í y erudito parecer del ferior Doctor D o n 
Slathiasde Carafcofa }que aviendofe difrai-
j*uido Ja rentade la fundación , podra en con
ciencia diíminulrfe pre u t a el numeró de las 
2ví!flas,y las demás cargadas,q eíían cxpreíTa'» 
¿as en elia^por lo dicho en mifegundo tomo 
déla Sumaren las Gonfultasacerca de Benefi-
t íos .y C a p e l l a n í a s , ^ / ^ . 8 . anum. 7. td 13, 
p i g . ^ ü o . y 4S1 .que todo es aplicable aqul ,co« 
sao qualqnieradoélro conocerá . 

3 N i bafta lo que dizen dixo der to fuge-
torque allí fe habla; quando talmente ha pere
cido la dotación j y aquí no lía perecido ín to* 
tum ja dotación , í tno ío lo difmióuidofe e n -
parte. 

4 N f ^ a í í a d í g b j o vno :" Porqué el ar
gumento de el todo á la parte * es validif-
í ímo en Derecho,fa- /«^. Qttí* detotA ,Jf. de rei 
VendUat. y lo tienen Thomasde Thoraaíct . irt 
t lorihAeg.^eg.^C.l ívt tzxáb intopyclegálib. lo-
eo 80. Surdo conf. 43 j . num. 2 1 . y otros mu-
ehos,efpccialmentequando milica vna mifma* 
r a z ó n : Luego íi pereciendotoda la do tac ión , 
«cfTbria U totum la obligación de las Millas , y 
Jas demás cargadascontenidasen ella:aviendo-
fedirmínoido en parte la'dotacróri1 j t ambíc iu , 
podra en conciencia «lifrninuirfc/'r'o ^ í d eí nou 
róerodelasMiflTas.v In< demás cargasexprcffa-
das en cl¡a:pücs milita vna mifnsa razónproptr-
*'nnefirtiata}enU'pan€iqi\e en el todo: Ergo , 

Certusff.de tritico>\>ine>'& eho „ donde fedíze^ 
que l i fe huvicííen legado diez cantaras de v i -
no.que fe han de coger de cierta viiia , no Í O 
deberán mas que las que fe cogieren de la tal 
v'liii.Srgo p irifetmiter ín uojlre c&ftí, 

6 L o o t r o : Porque Ja carga impueíla d o 
Miiías eílá aligada a las dichas dotaciones , y k 
ios frutos déc ilas,como afundamentorporque 
es niodo^debaxo ddqaaife de xa el legado , á 
Ja dotación: y afsi eftríva en la dotación , y fus 
frutos,por razón de los quaies ftí fuíienta la d i 
cha cargá:Luego íiernpreque ceífaron los fru-
roS,ó la renta en pane,ceííara rapjbieri en pir-
te la carga^y obligación de ee'-brar las Muías: 
pues faltando eri parce"el fundamécOs fe delira-
ye por confjguiente en p á r t e l o que eftavafun-
dado en é i , como de luyo parece clatíj , y e l 
Conftante en Derecho,y io deneíi ios D o d o -
fes alíi cirados. 

7 Lo otro : Porque iodos los fundamen-
to$,que allí fé alegan, fe p-iaedeq aplicar aquí 
Con la mifma facilidad , y propriedad , que al 
intento á que fe a lega 113 y de la mifoíi manera, 
epefehan aplicado los antecedentes , como 
qualquicra que losconf idereconocerá : Ergo , 
¿Ve. 

8 Y finalícente lo o t ro : Porqueafsí Jo na
neen términos ,con otros ^Lumbier tem, z , 
fí;m. 1^43.pég. 1 o 31. donde dize , fer eíTa la 
Común praxi de Parroquias,y Conventos. Sus 
palabras fon,íbí: [ De aquí fe colige , y u t i t* 
bien lo veo comunmente pradicado en Parro?» 
quias , y Conventos, que celebran por h rata 
de lo que cobran,quando la duninucipn á t l a 
rentaba íido íin culpa faya aporque efla parece 
que es la fuerza,é intención del confratOjffgajt 
la docttinade Leiiojquefcgun lo que fe cobr^ 
fe celebre,y no mas. J Háfta aquí el fobrediw 
Ch'o Luaíbier j í í ' / fie e/2,que efte es nuéftro 
fo en t é rminos :Ergo ,^ ' c , E f t o e s e n b r e v é 1® 
^ e fíento Cobre la dicha dificultad.. Salm ta 
SmnihuS melíon iudicio,Toledo , y Noviembre 
ficte de raíl feifeicutos y Hoventa y dos. 

F r . M t r ü i dtT&rmiÜiü 
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O S Racioneros de lalgleGaN.enias »» 1 T 
J L / Indias^or fus Conftituciones parir 

colares conft¡tuycnCabildo,yHermand^d',pri' 
vativojdiftintói y feparadodel de los Gahorií-
gos; de fuertéjque qualquicra, qae es promo- 9¿ 
vído á la Prebenda de Racionero > dcfpues de 
aver obtenido la poffefsion de laPrcbendatea 
el Coro coman , ncccfsita de acudir l ía C o 
munidad , y Hermandad de los Racioneras, 

}9 

>» 

i 9 

y L o otro:Pcrquc afsi fe infieredtk ley y pedir le a d i a t o ella , preíentan<ío 



g t i 111. 

f9 
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•eí titulo,y ccftimonio^.c k foíT^Uicu 
do |>cíkiou:y la C<>ftv.'.rád¿d palla * 
forsoc de laacoiit^Víbra/y i:aii4jdcs del íu^c» 
.tiV.v háHando qvie as tiene-dcfcClo , ni a y 

OÍT qúc le embarazc^áda ú rccibirle.La C ó i -
dj,qae Habfei', 

cir lo decoró lo ác eñas ffifai 
no aduaicíi lo. por Hermano en 

t i tucon queciíne etta Comanidc 
y dífponc acerca de b 'recepción de ios i u l e 
ros provitloSíCs del tenor iigaientc. 

a. Ocroii,ordenamos,y clbbleccmos^as 
ei nueñro Mayordomo fea obligado de rcaae-
rir }y dczir ^ quaiquiesa de los dichos Racio'»» 
ñeros,que nuevamente entraren en la dicna m 
Racionjdeidia que tomaren ia dicha püi]eÍM*o, 
ó d e i d i a q u e fueren reqocriJos jfaiía mes, 
qne entic en la dicha nuefira Hermandad , é 
nofoírosfeamos obligados de lo recibir :é í-i no 
lo fiziere dentro en el dicho termino, cllonces 
finque en nueftro alveário de lo recibir, ó no, 
U U o i \ dixere legitima crícufacion , é que pa** 

i i g ü l por iu entrada fclcnta y dos marávedis ¿ y 
vna candela de cera de vna libra , para nuctlra 
Hcrnundad» 

:| Los cmolumer.ros que tiene , y percibe 
eada'vno de loiHcrf-nauos Kacionetos» fe re
duce a pantos de Aruvcrf;irios,y FicíKis , y re
partimientos de Müías.y algunas propínas'.que 
en lo que toca a los puntos de las Miíías Con
ventuales,aísiftienda a t o d o s j m p o r t a r á fu díí-
t r ibudon 170, reales: y ¡a Limoína de las Míf-
ías qae cacan íi cadavno, importará 8OÍ reales 

j , en cada va arío.Ello fupaeíio,, 
4 V n EcIefíaíHcü, rdidentc en efta C iu -

s>> daddiateindo en ella vna hermana jCaíadieori 
vn Cofiador detoemo , que en vna tabla de la 
Carnicería publica aétua'mentc lo corra, y pe
ía;) ' la hermana,y muger de edcCor tador ,q i jé 
fBurió de vn año á .fta parte,vendia en lá Phza 
publica^pefeado, cibi if.o,y otras coívis á e í i O 
^odo/egun el tiempo^tcniendo en iu compa-
Ría i fu áiadrc,que í saibíen le ayudava eo efta 
ocupación: y los hijos de cflos» y fobrinos del 

^ í3 ' ^ ^ ^ j f t i t d ^ o y dia venden por las calles , k 
publico pregón^xex tunasalcaparronesí y de-

*í Rus generosa elle modo de cofas corricílibles, 
en que también el padre fe ocupa,en baxandofc 
de la tabla. 

| Efte Eclcliallico impetró porRoma vna 
Ración de dicha Santa IgleQa , y pafsó ± pre-
lentarla Bula ea el Cabildo}íin embargo de las 
vivas diligencias,que aísi dicho Cab í ldo jcomo 
la Comunidad de los Racioneros hizo . para 
embarazarle que no pallara \ vfardeella : y 
aviendo cumplido con el Ertatuto 'de limpieza 
d« fangt e , por qa mto en 1̂ no fe cxprcíTaru, 
otras eslidades, pafsé el Cabildo l ponerle en 
poííefsion, 

d E! dicho Cab i ldo^ Hermandad de R a -
Í3Í cíoneros 'V halla mur mortificado , y con el 

Jufta fcntiiwieHCo.de que cftefugeto , con efía 
Beta i m k * > Y nat«riíuí« aya entrado á desla-» 

.n 

2) 

5». 

reciba por Hermanó de elia^ 
compuiíasy ap;rc(iíi.3d3 .fanea en lo 

de eldcfdoro, '/dd íátisfacion publica 

5 S'c ífitímfe 

y Cabildo,por lcr,como es, en ^ l í ^ e a d u j fu-
y «¿y contra el laltre>y e(ttmacion,y autoridad 
de los Capitaiarcs^qué la componen-. 

7 K.cíp;:ctodel inconveniente,qae va re-
preíentadj/qac inmediata , y principalmente 
redunda en perjaizio , y defdóró de efta Co* 
munidid^por fer noca tan particular : y refpcc-
co.que afsi la Sala del Eílatutq de limpieza: 
como la Cónli l tucionsque vá referida , no ex-
•pfefían,ni requieren calidades , aunque la Bula 
de l t í i l a tu ro lasencarg j ,y cxortó .Scpregunta: 
Si cíia €ofÉuitlkird,cn el feseróMe la concien
cia,y quanto es de íu parte.,p'.;dra hazer la de-
niOnftra c i o iv de n o a d m i c i r l^yláhcorp o r arle en 
efta Hermandad , üñ embárgcide las razones 
.juridica:>,q'if cftefugeto pueda tener para pe-
dtrla en juizio,-/com peler , yfpremiar4 efta 
Coman id.id 
pues üendo 
que pu 
d e í d f s n n r a i e n t o , . 

í Soy de fenár : Qae'dicho Cabildo , y 
Comunidad de Racioneros,podr-i ron fegan
dad de conciencia.no admicir al t i ! fiígeto , n i 
incorporarle en fu H í r n i a n d a d . Lo primeros 
porque dichos Ri : íonero< pueden ( y aun de
ben ) mirar por c l ú f t r c l t o n ^ , y buen n o m 
bre de fu Comunidad.porfer elle de mas pefo, 
que lós bienes tem^orales^y de i^aal eftimacio 
eOn la vídj ;como del Derecho Civdl, de la Sa
grada Efcricura , Y la común de Do ¿lores , Í O 
p robó en nucítro tomo de las Propaliciones 
Condenádas,fÍ-J^.;.emfa't. i 2 . a pA^. . de 
lafcgjnd,i:y tercera imprcísion,»»^?. r .Lue-^o 
lies l t j i i : r ) (y aun o jügacor io ) defender la 
vída,y losbienestcmporales ¡(wffiú todos los 
Derechos ,y la coman de Doctores, y efto en 
términos de rms ri^or,que lo que nue^ra re-
foíuclon arsienra'J/í^í/V? lefera licito \ dicho 
Cabildo de Racioneros,no admtrír \ " '«Comu-
nidad,^ Herrrüridad.el fagero de la Con ulta, 
que por la vileza de oficios de (ta hermanaren-
nado .mjdrc,y fobrinos, es indecorofo , V é é 
fumo desluftre.y deshonor á tan iluftre Canil -
dd,y Coíannidad. 

i Lo Porque el dicho Cabildo ensio 
admitir a! tal fugero , ni quererle incorporan 
en fu comunidad , y hazer quintas diligencias 
pueda fegun derecho,para impedirle dicha i n 
corporación ,vfara en eilo del Derecho Natu
ral,que tiene a mirar por fu crédito.y f¡i buen-. 
Jueftre,corao queda dicho , y por coníígjoien -
te no hará injuria en efTomi al u\ pretendiente* 
ni otra perfona ú f ^ n z ^ x CAp.Ci&m ScciejíA $ r . 
v e r í . ^ ú , ^ ele(Lk¡i.ínUr¡6rum> § . i . f , de ¡n 
iurJcrc i . ^ . i . j f ] q&od ¡fl, tn'c cíáns, y Je (jfrífi 
muchas , y la común de Dolores : Luego no 
fe de ícubrepor dunslc debamos sengr por i ' i -

t i 
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%\t& h ta! fénkcncía del clícho Cabildo , Hi \ n 
, tíiiigcndai pofuívss que hi/!cre,para fruíusíle 
Ja tai incorporación cpje p-recéndt•COJÍI^J tax-A-
tara mas claraínente de las íbiaciónes a i AS ob
jeciones que íf-put-din hozer ea c^níra: Lsgo, 

} Aósdcjqué fí dicho Cabildo no Kizk'i-
le dcmon-Uncion, ni renitencia alguna, átikha 
preteBÍsínco£porácíon,feria en ello nc^ligecia 
contra fu fama , y por el mifráo calo íc podua 
á t t k cruel contra eiKijy que pecávaen eíío gra 
vemenre , ex cap. 'Njlo i i . i - & ex c f . 
¿Sen fimt aud:endi i i , jíírf/?. f. como bjeáL. 
Aba (¿jt-fl fró. Mafti^num, r j - J * torta} & to&í i re-
¿empi Cóvarrnv; ¡ib, i . toarUn c¿jki..nümi$ • m 

' p r i n í i ^ sm-.Q^mBus fu j fngá tu r^ otros rHrgo, 
¿ce. 

4 Y lo 5. Porque contra la dicho no pa
rtee pns ;L- aver arguínen fuerie,y que no ten
ga íuUrcit.n facsli como íe verá refpondiehdo á 
tllo'sjl:^ quát va hagótErgo^c» • 

j Porque ti íc opuiiere fo i . Qué al tal 
íageto le ha dado ya poííe{s.mrt de ¡a tal Prc-
benda en eJ Goro coraun^él Cabildo de ios fe-
¡•ores Canónigos: Luego no podrá el Cabildo 
délos Racioneros negarle licúa,ni validamen
te r a incorporación en ía Comunidad i y Her, 
mandad. 

í» Se rcfponde > negando la conícquencia, 
1 o vno: Porque corno ios Racioneros coníl i -
rn i y a n C ̂  s b i 1 d t >, v H e r ro a 11 d a d.. p r i v a t i v o, d i ft i n » 
to , yfeparado del Cabildo de ios Canónigos, 
corno íc fupone en la cfpecie del cafo WK»Í. I B 
no fe ligue de que eí Cabildo deiosCánonigos 
feayan recibido alapúíícísioii déla Prebenda 
en el Coro comon , que e¡ Cabildo de los Ra-
cfonérps , deba recibirle a fu Comunidad, y, 
l leí mandad : porque fon diverfas cofas , y afsí 
Según Derecho, no fe fígae de la vna á la otra 
ilación legítima, ex lev, idt'imAnfin, y alli Bar-
t t úo f . de (A¡umn.le%.Inter {ityuUntem, Sacra* 
ménf, { all i , fed hasc difsimilia funt) ff'. d* )>erb¿ 
eMigat Jeg, T^on hsc Vnde legim.tff- inde cog~ 
nat. y de otras.Parif.íWi/. í B,nartt. i o.^olum. i , 
Menocíiiocenf.106. num,104./í^.é.Lancelo{o 
de a i t e n i . f i a r t . i . c i i J m i i * 2. Graciano dífce¡>t, 
Forenf.tom.j. cap. Syf. num, 2 0 , y otros mu» 
chos» 

7 Lo oero: Porque defpues df la recép* 
cíon al Coro comü,que fe haré por los feaores 
Canónigos,necefsira el ral ( y quslqniera otro, 
que es promovido ^ la Prebenda de Racione-
ÍTO ) de otra nueva , y diftinta recepción de los 
Racioneros , para incorporarfe en la Comuní* 
dad,y Hermandad de eftos: como fe fupone, y 
confta de ¡os números 1. v 2. de la Confulla: 
I-uegó fenal esjque de aquella recepción, no fe 
:a«Me precifa obligación a efta , y//4.r efta na 
obraría cofa alguna , y por con figaiente fuera 
íinUranca fu expefíacionj ex e^, Cum e m t h í g é 

extrJe of f l : idcgMg. AUquand«^.Jjn,ad Felicia-
num,y de otras;Molina ¿íe t i tu ni<ptAib,i ,ecm' 
parar» 1 o, num.'/ $, Surdo dcci/l 184, ti km-. 8. y 
OÍ ros, 

A'* 
y es la n ie 10 anfecewntc! 

sotar ei 
Olí 

tai iugecoíe haaeincor-» 
Isdde ioi Racione so 5*0 es 

. » r 
; o de rodos el i os íegun el 

Id \ 
te ; 
((í¡}, t¿J*Qd omnss 25?» de tegul, inris , in 6, ó á ío 
ijttnos por Ja mayor parre deja dicha Coma-
•nidad , ex cap, i*ds bis, qu# fiunt am-sme parte 
éfijií% y de otros , y la común do D o d o r e s i » 
dici.cap.Q^édsmnes tingk$ Sad fü tíí- -MV.Z la tal 
aprobación,ó el requiíito nectllsro deeila: na 
íe parece fe puede ordenar á otro B-J \ qué í 
que la tai Coniunolad reconozca , % ssamine 
bien las calidades del íugeto , que ha de tncor* 
porarJéeneiiaj'comolo enedrga la Bula del b í -
tatnto , fegunle fupone en el num. 7 . Luego 
fiendola del pretendiente roas para vilipendio 
déla Comunidad, que para bí lre ,? diinuacion 
•luya, nofdlo podiá , fs no que le deberá repe* 
ler,como ya lo hizo en otra oca (ion con <>trot 
que padecía defectos perfonaks en las coíbim-
BreSjá quien primero negó la incorporaciooU 
en íi:y aunque dcfpoes le recibpofíporquefé hu-
milló,dió mueftras de arrepentido , y propufd 
la enmienda^ pero boíviendo á délmduii íieva'» 
do de la columbre: par vítimo le expelió á t J 
fu Comunidad,)' Hermandad: Luego lo mifmQ 
podrá hazer con eíie: pues no es de menos def-. 
doro para la Cornnuki idjla vileza de los fobre* 
dichos oficios de fus fobnnos , hermana , ms" 
dre, y curiado, que ios defeólos perfonales del 
otro en materia de cof&umbrcs., 

9 L o otro, y es confirmación de! antece^ 
deníe:Porque íí el oficio de Verdugo,en el cu
ñado feria caula juftiísiraa , para recalcitrar di
cho liuib e Cabildojde Racioneros,y oponer-
fe tohihus^ pojfe á U incorporscíon del tal eti 
fu Comunidad, también lo avra de fer el oficio 
de Cortador,en la tabla publica de la Carnice
ría: pues el oficio de Cortador , corre parejas 
con el de Verdugo , y fe'afsimila a él 3 de tal 
fuertcque íi fakafíeVerdugo Je podr ía la ¡tífti-
fia'obligar I q fyplieííe por élj y de los oficios 
equiparados fe haze vn mifmo juyzio en am
bos DeréchoSí Si peft<¡uams§. fin, deiíeSff 
in G.teg, i . , f f . di hgai, 1. Meanchio de arbitrar» 
fafu 8 8 , num. í arínscio frigment. a i m . te 
páft> l i t t . E , a n u m . i o i . h Gloffa..s?3 % . Si pus 
fertí9,C.deftirt,y otros muclios:Ergo.&c. 

10 Y lo otro J Porqueaunqwe el Cabildo 
de los Canónigos, no aya reparado en darle la 
pofiefsíon al Coro común, no obílarue ia vile
za de los fobredichos oficios , i tío fe t i porque 
clRs no redunda inmediatamente en el fobredi-
choíluftrífsimo Cabildo (que fiel talhuviera 
d^ i n adpiiid-? i %&mQ S í i i o a i | 9 1 l l c k o C f * 
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y ido, (ir. J a d u l g u o á quo íc reUlticvan la pcíf-
fcísió í fr i i i tú, &i tGJjc> Y crlc Ig '•'rííi3 î;̂ a ii ^ 
íea{,y í i 'zuraü euetdifshsria , y íanciísírtiamcuce 
•QU d io : ) LuegQÍieado U Comunidad de lo^Ra* 
eioncros Jos que íntncdiaíamcntc han de pa«tie« 
«cr los dcíduio^caufadosdc la vileza de los ta* 
l«s otktosjiaran muy bien en rciülir quato pac 
«bn h incürpoi ftcion de dicho íugetoen íuHer-

I I V ÍJ íe opuíicrc lo %. Que dicho fugci. 
t o tiene Sala de íu Santidad3cn que fe 1c conec-
dc dieha Prebenda , y en que íe raanda fe le dé 
po í í c í s iondee i l a tE rgo .&c . • 

11 $2 rcfpondc lo t .Quü de dicha Bala Ie$-«s 
ÜCíEG faplicar ^ dicha Comunidad (por \ i par
te en qu« es efpcciaimemc interesada } y Ca
bildo de Racioneros, diciendo de fubfepcioní 
y obrecíon fobre ella > por aver caj'ado el ral 
fugero la vileza de los tales olidos:^ues no pa
rece veri íñtaí , queí i 3 fu ¿anudad íe k buvief» 
íe informado bien , no folo de ia vilem de Jos 
tales ©fíelos, fí no tarobien deqae a&sa]nie«t« 
losc í lán coerciendo, no cmquenta leguas de la 
dh'cha Gíudadjó íglcíia $ no veinte , ni diez, n i 
áos j ni iBedia , í ine en la mífina Ciudad , a las 
ünifmas paertis de la Santa Jgielia, ó y e n d o f o 
áos ecos dentro de ella j y donde raecdcrital 
(vez, lleguen losfobrinos del tal, con el cubera 
'de azcytunas debaxo del bra^o,i hablar dentro 
<dc- h miímalglefia a fa t io el Racionero, coa¿ ; 
Ia l laneza,yfamÍl iandadc |acdá el parentefee: 
y que etto no puede fuceder, fin rumor gravif-
fímo de los aeraos Racioneros compañeros , y 
hermanos,y (m desluííre fumo de vna tan Iluf-
fcre Comunidad, como cíe fuyo parece claro: y 
afsi.buelvo a dezir , no parece verifimil que fi 
a fu Santidad fe í« huvicíle reprefentado pon, 
vna parte la gravedad »y lo decorofo de dicho 
íluftrc CabildojCn quien nunca ha ávido fugeio 
defenaejantes viles calidadesty por otra,lo inde 
cof ofo de dichos oficioí, excrcidosa^ualmen-
re^ fuv i f t a , y en fu cara, con las demás cir~ 
tunílancías ponderadas: que huvieí ícconcedi
do tal Bula en injuria, vilipendió , y mortifica
r o n «áe ?3n l l u f t r c y venerada Comunidad:Er-

11 Rcfpondefe lo i . Qiic ya fe le ha dad« 
al tal íugeto poííefsion de la Prebenda , con la 
jpoíícfsion al Coro común : pues con afsifticu 
l e ñ e , tirará todo lo que pertenece ala tal Prc-
venda de la Mefa Capitular, que es á lo que pa-
t ecc ( alo menos primariamente) tira la dicha 
Bula : que los emolumentos de la incorpora
ción en la Comunidad , y Hermandad/on taa 
jnodícos, y de tan poca coiifideracíon ,que íio 
paífan de afOirealcs, fegunfe refiere c ñ c l n . í J 
$ td fie ^ ,« jue deñe módico da^o no fe debe ha* 
2er cafo , ni le haze el Derecho, r ^ . ^ona n L 
í i .f»rf/?.2.y de otros muchos: y mas coteja*» 
•¿« «on el ¿ a s o dedefdoc9,j; vilif e n d i ^ ^ a O 

é e Uineorpor ic ío f l áe ! ta? í sge to en QG(W,-¿* 
dad,y Hermandad de ios Racioneros , fc [Q 
gi. ir i t á «fta.t'í ex fz pdf't: y por coníigulea-
te debe attnderíe mas k cíle verdadero daño; 
que al lucro de aquel • ex Ug^fín. § , 'LhcentUt% 
CedM ture delikr , y de otras: y no debe el tal 
fiígelo querer lucrar con daño de la tai Co« 
í»ünid&d,gxíe£,lti<j[ne,§.i .Jf.dedeitiY de otras: 
E r g o A c . 

14 Rcfpondefe lo 5 i Que atánc ftipuefta 
la ral impetra, y la dicha Bula, «o fe le p u e d o 
negara h Comunidod de los Racioneros,ti que 
fe defienda (por la parte qne le toca) digade 
nu¡idad,y fuplique,y alegue rodó loquetuvie-
í ; que alegar en derecho a fu favor, í l í / í T Í e l o 
wegaria lo que á ninguno fe niega,que es la de* 
fenfa,/^. Milites, Q. írreticreteT.f . de remi'it.v de 
otros vnigar .» Jcrcchos,y l.i cr mun de D o t l o -
res: Ergo , Scc, Efto es lo que en breve fieato 
íbb re la dicha Co'síiúu,Saino hyerr.nibus&c. 

1 / Y por donde fe p o d r i Introducir di
cho pleyto ( cafo que fc le quiera m o v e r á d i 
cho fugeto } es por la penfion , y cédula ban-
chariá , con -que obtuvo dicha Raciort.., 
( y que de ordinario íefuclen imponer en ía 
Curia en femejantes impetras) acerca de las 
guales fe veanue^i o tomo de Obífpos , 
é^o.num S9'Y &{*' pt rque como opueftaa la^ 
leyes del Rey no. y p rag míticas fañ clones, f o 
confeguxrá , el que le echen las teniporslida-
^es, y fcqueftren los frutos, como no ha m u » 
chos anos 4 fucedió al feñor N . C a n ó n i g o deH. 
Por femé)ante penfionjy cédula banchariajy en 
ellntcrimfe podran profeguireu Roma las de
más diligencias, alegando defufubrepcíon , y 
obrepc ion ,&c .ó lo que mejor pareciere3a i « y -
ziode prudentes,prafticos,cruditos)y timora
tos Letrados , con quienes fe deberá coníulraE^, 
el punto,y governarfe porfu di¿¿amen,y direc
ción , íi dicha Comandad no lo quiere errar. 
Eñe vlt imo §. no iba en el papel ,qLic yo di fir
mado a dicha Comunidad de Racioneros* po* 
no meter la mano en la mies áge«á, v porquO 
no fe roe pedia mi parecer fobre e l l o , y p o r 
otros juJlos m o t i v o s p e r o ya paíTado el cafo, 
me ha parecido apuntar dicho medio , y jun
tarle con la fobredicha Corifulta, para que cnJ 
adelante en femeíantescafos,fe rengan pr<e mi* 
mítti , los medios de quefe podrán valer en fc-
mejantespleytosjos que tuvieren derecho, f 
caufajuftapara moverlos. 

C O N s r L T A FUL 

Pregxntafe lo 1 .Si la ofmm íéfkri Aw^st 
Cuimenio m t raf t , de opirJn^c probabi l í , pro* 
£9fit.2 .num ,4. canyUnt i J d t r , Qucd Uírnda-
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í^r IÜ feíunáG víííbili aüthoritas condcmnandi 
opiniones probabüest Tenga ahfolütamenté pro~ 
babilldáifc Toxjac Caramuel , suya es la dicha opi* 
nhn3bíthla fin meíerfe en (Í la tal opinión es pre-
ktblt ab intr iníceo,« ab cxtriHfeco , ftm pfef-
tindiendo de entrambas prcbahiiidades int)injeca>y 
extrinfeca} 

i R e í p o n d o : Q u e Caramuel habla expreí^ 
/amenté de ia probabilidad intriníeca , qnando 
dize, que no ay poteftaden el mundo para co-
denarlajcomo íe colige de fu^Thcologia fundí 
i . m m . 261, fo l .98 . donde dize afsi: Qúando 
al i y na fenttatia ab Ennnentifsimis flominis con-
demniíurs pracílce csndewnatur,prupofitio ftc cm-
demnata mu pertranfitin bíerefim ¡fed pirditonti 
nem extrinfecam aütédritaií, & redditur improba-
bilis p tú t ice : donde fe ha de notar aqüeíias pa
labras ; Sed pérddík imiiem extrinfecam aüthori* 
tatem % en que dize claramente que íe p u e d o 
condenar en qüanto á la probabilidad extrin-
fecá. 

1 l ícfpondo ío 2 .Qtíe Caramuel fupone, 
y afirma ; que qualquici a opinión por próbabié 
s|üe fea , y aunque 'eá cierta, fe puede prohibir 
con prohicicioh qué obligue á pecado mortal: 
como le puede vcx vbi fupras n u m . i i y fol .gy* 
y nHm.jo4.foi.10S .y num, j í j . fo l . 11 i . y no 
fe puede negar: pues vemos , que la 'Biblia Sa
cra no fe puede traducir enRomarice^por juftif-
íima prohibición, y con todo eíío adhuc tradu
cida en Romance , contendría doét r inabuena, 
fária'i de fe, y por coníiguicnte doólrina verda-
ílet íísima,é infalible:Brgo,&c» 

J Y afsi folo efta la dificultad acerca de U 
ftpinion/que esintrinfecameníe probable, íi ay 
potellad en el mundo para condenarla, ó no? Y 
en efte fenfido refpondc Caram^él , que la o p i i 
níon probable efpeculariva puedéco r idena r fó 
praf t íce : y pone el cxemplo en la opinión,qué 
di/.eaver parvidad de materia en las cofas ve
néreas. Laqüal álze^quefolo es proííable efpe-
cuíaiivé,y no praélicé ^mm fpeeulatiue ( verba 
íunt ipfius) pr<efchdit a circunjlantU periculi,, 
á fuá praf/ice ptiefcindere nequit'. y afsi dize,que 
puede fer prafticé condenada por improba-
ole. 

4 Pero de laopmiomque es pradicepro-
bablcj dize, que nofeacoftumbra el condenar
la , que fi alguno la condenafle jdavia cuenta k 
Dios de ello; nsas fi ia condenafle , quedarla lá 
eaí opinión infame, y praélice improbable para 
d fuero exterior,y paracen los hombres,-pero 
ao en el fuero |nteríoryy para con D i o s . / í á Ule 
i,¡>art.num,$ x ' i . fy l . i n . V i d e etiam,^ w. j 1 j , 

fsl. I I I . 

? re? unta fe !« 4. Si las derUracísnes de ¡es Caí* 
¿endes ohViran i pecad$meirt*¡,eflwds cenfirmadas 
Sin *W6fiJsd ¿el fontif íeéj auténticamente} 

5 Supongo : Que fi las dec la radcmsdo 

jos Cardenales no eftb en aUíeatica forma , v . 
gr. con el ícilo acoiíurabrado.con la firma del 
brnincntifsímo Cardcnsi Prefecto,y delSécre-
tariode la mifraaCongregacio.na deben íer ce-
mdss por declar2ci0r.esde CardenateSíUi \ t ies 
debe darfé.,como á tales, porque afsi io deter-
minó Vrbano V Í Í L el ano de i6$%. c o m o i i 
puede ver en nueltro LJÍÍCO tom. 1. m b . Lsx 
^,num. 1 x . f d . $ $9- O í ros dize n, que para ellas 
declaraciones fe propongan como ausemicass 
baíia que eílén fclladasscoo fello de alguna per 
fona confiiíuida en Dignidad.I tá Vtüaiob'osi f 
E a íleo vbifupra. Ei io íupncílo* 

6 Re ípondo: Qtie las declaraciones de los 
Cardénalcs,aunque fe ayan hecho con Couful-
ta de fu Santidad , y fc nos propongan autenrí* 
cas, eílo esjfdíadascoo el fellq de algüna per» 
fona conítituida en Dignidad', con todo elío cS 
probable, que no obligan en conciencia,ni t ie
nen fucrca de ley , fi no de opinión mas proba-
b l e hafia que el Pontífice las promulgue en fu 
nombre : como lo tienen Villalobos tom, 1 i 
í ra t t . i .d i f .y .num . f , fc l , 3 0. Portel dúb. reguh 
verb.CardintdeclarationssffoL 91. u iMiipar t i i . 
t ra t t . io . r t fé l . 29.con otros muchos que citai 
los qualesdizen, quehaíta agora no ha permi
tido elPontifíce,que fe promulguen a la ¿glefiá 
en fu nombre, id escomo ley Pontificia^ fi no 
como declaración de los mifmos Cardenales; 
y en eftefentidoendendo yos-que eiU manda
do publicar el dichoDecretOjde qae haze men
ción Amadeo de SacrifA-íi/fe^um . s o. Y ca^ 
efte fentido fe ha de encender el liuftrifsúno 
Tapia, á quien cita Amádeo vbi f u t r a , y poi^. 
coníiguicnte , que no obligan en conciencias 
ñi tienen fuerza de ley, ha etiam Cafp. tom, 1 , 
iraH.de legibus}difp. 1 n.y 6.fol.460» 
; 7 N i obfta dezir, que el Pontifiee a p r o b é 

dicho Decreto,y le mando publicar : porque ^ 
éíTo fe refponde,que le aprobó , y mandó pu^ 
blicar,como declaraciones,y CM nombre de lo¿ 
Cardenales, y no como ley fuya Pontificia , n» 
en fu nombre. 

S Dizes:La declaración del Legislador t ie
ne fucrca de ley: HrgoA 'C. Refpondo : Que ía 
declaración del Legislador, hecha por él mif-
rao,)' publicada en fu nombre , tiene fuerza de 
ley} pero no las que otros hazen» y fe publica» 
en nombre de ellos, aunque las apruebe el L e -
gislador,y las mande publicar co nombré d o 
quien las h izo: poique eíío es io miíf»o que 
aprobarlas, como mas probables que orras , f 
como tales mandarlas publicar , mas nó como 
leyes infalibles; 4//.ÍX mandará no folo que f o 
publicaíTenj fi no que fe publicaííen en fu ñora-
bre, mandando que fe elluviell? a io que c o i i -
tenian. 

5 Añado, que aunque las declaraciones df-
«has,fc promulgaíren por el Pontífice en Roma 
en fu nombre,?i j^rubable que íio cbiiganan-. 
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«si Us Ptovmchs d&nde n » fe lumcíícís publi-
c i ñ o ; porque para que obliguen en rodas par-
les es ncccííai io'.í publiquen en todas las Pro» 
víncuís^y Ciudades MctropolitanaSjy en todos 
los Obifp.idos, fegun Soto, Cayetano, Medina, 
y Morína , á quien cita nucílro Caíp. )fbi Jupra, 
f tc^-fü ' , i r & i . m m . 44 . y ¿i la lleva por proba
ble,ns/vj.j 1 .cancUf, j pero acerca de eíta Con-
'í'jit3tveaÍ€ en el primer tomo de nucílca Suma, 
$t*tJlf¡K i,cap.j,<i(i,e(;t,ii. por codo él, i j>4gm 

dd 154, 

c o n s r L T A I X . 
Evcrcndirsimo Padre Fray Martin de To* 

rreciila , ofrecefe al prcíente el cafo que 
refiero : Berta pufo demanda ame la ]uf" 

seglar a Tic io jobre que le pagaííc fu hen-
Tajcafandofecón eila : figuefe el p l c y t o , y d i* 
tfhaBcrta, ni p robó p2l jbra,ni eítrupo ,como 
canda tiel pleyto 5 por tanto a dicho Tic io le 
dieron por libre de dicha u£íaaanda,aperc!bicn* 
d c k , qi's? no bolvicííc á comunicar cen clhit 

bs, Apeló dicha Berta-de dicha femencia al Juez 
de Alcaldes,)' i írc$añoss3ntc£ mas que menos, 
que hizo dicha apelacionjfia averia feguido, n i 
hablado palabra febre cfta materia:y al prefen-

$2 te dicho T ic io , pretende entrar Rdlg lofo d o 
ía Obfervancii de nncftro Padre San Francifco> 

5̂ y eftaido aprobado en k Latinidad, y ceftum-
3 s hi ts , y teniendo prevenidos los habito!? , y ei 
3 í fí'tt del ReveYendífsirno Padre Provincial,en el 

Convento de San jaan de l®s Reyes 5 la dicha 
Berta le ha pucflo impedimento , con que fe le 

§> ha Cflibafa^ado el mgrefloá dicha Rel ig ión . 
Aova fe pregunta : fi en conciencia le fea lícito 

* ? dicha Berta, poner ta ümpedímenro,en fupo-
S i lición de no aver probado nada a favor de fu 
J2 derecho, ni aver íegaído la apela clon en tanto 

tiempojcomo llevo referido ? Vueíía Pñterní-
3> Reveter ída/cra férvido de dar fu parecer* 
$> P^ra que fe prefeme a! Reverendo Padre Pro* 

vincial , y íi ha lugár fe dé el tal ¡mpedímenro 
por d« ningún momento • pues fe debe prefu-
mír , qneno esmas de cttibaracar clin^rGÍToá 

iy LlRcl lg ion; porque aunque fiaja la apelación,y 
no aya perdido el derecho á fegutrla conforníc 

55 íllai leyes, no pnede probar cofa en con t en ió 
33 que la fávore¡?c.1. Eípero Vucfl j Paternidad to -

m i r i el trábalo de refolver efla duda con k 
erudición que acoftumbra í iemprc. 

S yf de fert 'f. qne la demanda de lá fohfe-
d'chi Bem,fehadetener ,y reputarpor^ 

i'rp' 'd'«Tlrrf^ m9'*c*nfo : vafn n o í e d r b e 
b í r r r c^r, . r.?ra admitir a d h ib ' ro 
t i e l b l r ^ a dicho T ic io , Pw ^acií 

JÉ^rtá dcbk-ra aver prdf^ ido h á t e h ^ a ^ ^ 
don, dcmra) d d ano que le cencede d derecho 
pata fu profecucion , ex cap. C«m fit t f u n i * 
donde io tienen Antonio de BusríosJnocencl© 
]ua¡i Andreas, Abad , Felino s y eoimuniíseiite 
los Dodores , y tx cdp* Aá éüHs, y cetp, A¡?l<í~ 
ttt de apeilation. y á lo í u m o , por alguna juftj 
caufa pudiera dilatarlo p o r d o s í n o s ^ s r ^ j » , gK 
/í/^r adonde los Doctores <fe áptlUtlme, y d o 
la Clcmentiua ftent, donde lo tiene Juan An* 
¿reas , clCardcnal,y todos etdtm titulo: Luego 
aviendoíc ya pallado tres a ñ o s , y mas, d e í c O 
que hizo dicha apelación , íin averia proícgui-
do, y cílo íin cauf* juwa, que fe conozca que la 
pueda aver impedido dicha profecucion , fe vé 
tener por nula>y de ningún valor, y juntanun* 
te por deíicrta, y de rel íetela tal apelación > y 
por coníigüiciiít por injufta , y por msliciof® 
ittipedimenTto la tal ¿emandaj á U qual no f o -
debe dar lisgsr,ni impedir por ella \ dicho T i * 
GÍG.3 el ingreíío que pretende en la Sí^rada Re
ligión de nucílro Padre San Francilco: y af&í 
juzgo,que los Prelados de ella,podran darle cí 
habito fm cfcrupulo alguno de concicach.Afsí 
lo liento. S&lu9 in ó m n i b u s T o k d o , y 11»©* 
ro á 5« de 16 ^ 5. 

Pe, Martín é T m s í í U ' 0 

CONSFLTJ X. 

Emitefe en Confuirá dReverendifsi- ,a 
roo Padre Fr, Martin de Torrecillas i> 

l ec to r de'Theoleeia,Calificador del SantoOfi* 
cioj&c, de la Orden de Menores Capuchinos, 
vna Bula de nucílro Santífsimo Padre León X» 
á favor de la Familia de López Heredias, de la 
V i l la de Valdcüliyas,y otras partes , parientes 
confanguincos , y atines, para que los fufodi-
chos puedan tener Oratorio,y Altar ponatll m 
fus cafas, y otras cofas: y a continuación de d i 
cha Bula 5 vnas licencias de los Ordinarias del 
Arco'bifpado de Toledo , y del Obifpado d o S3 
Cuenca,y algunas vifiras de decencia, por don- ^ 
de coofta averie dicho MifTa en el los, y ef-
tár la dichs Bula en v fo ,y pradica , no folo en }1 
eíle Obifpado de Cuenca,fi uo en al dcToIedo, 
y en otros de que no fe diid.i„ 

i Y fe fuponc , que aviendofe prefennda 
dicha Bula ante el D c í t o r Don Francífco C o 
ronel,y el Licenciado Don Fernando de la En
cina, arabos Provifores fucefsivos de cílc O W -
pado, en el ano paílado de 7 9 . por fus autos fe 
dio licencia a D . f L y DcivaR. y áfns defeen-
d:cT.res,y parientes, para vfar de la Bula , y te -
ter Orator io , dándole comifsion á qualoniera 
Vi í i tador , p;?ra q ie declarando cíiár decenteSj 
íe cclebiaííe en ellos. 

| Tsai^icn fe fupene * ÛdS ksdichas 

>3 

5? 

9» 

? i 

3T 

II 



Confídia X , 

y DonsR.. ÍIO vfaron de dicha licencia, 
^ , -n-tías defcendientes , en codo el úempoquC-* 
i> vivid el feóor Obi ípo Don Francilco Zarate y 

Terán , cuyos Prováíores avian dado dichas l i -
cencías, haila que el año de So* StdcvacantO 

J} YSO de ella D . H . en la VÜlJ de Cañaveruelas, 
}í y Doña Ré y íus hijos vfaron en el p r e í e n t O 

año de 91. preíentando)y tacando licencia an~ 
>, te el D o d o r Don Julián Moreno , Viii tador 
3 j ordinario por el Ilüílrifsimo íeñorDon Alendo 

Antonio San Mart in ,Obiípo de Cuenca, que i a 
dió^y celebro la primera Milla en que fe ha c ó -

ai tinuado 2 efto, legitimadasfit* pei fonas por ín* 

$1% S?V B STA, 

formación . 
4 Supuncfe cambien, que ct> elle mes d o 

33 Setiembre de 91 . vino deípacho del Provitou», 
i j actual de Cuenca, en que manda:que todas las 

licencias para dezír Milla en Oratorios , dadas 
por el dicho Viíitador Moreno^ fe recojan , y 

j » HG víen de ellas, por quantó verbo Vií i tador , 
^ no pudo darlas fin efpecíal licencia del feiíor 

Obi ípo,e lqual no la tiene dada¿11 á folo TuPro-
* '* vifor , á quien deben acudir los pretendien-
„ tes. 

5 Eí lo fupuefto,fe duda íi es cierto el de-
3* recho de H . y R . para vfar de fus Oratorios; 
>y pues parece que íi por vna parte ; parque aun-
3 i que el Vií i tador Moreno ,como Viíitador no 

pueda darlas dichas licencias $ pero pudo eiu, 
3 i v i m i d de las licencias dadas por los Provijfo-
i ) res (en clnum. t . ) viíirar de decencia ( como 

en ellas íc comete) y dezír Milla fin neceísiíar 
39 de nueva junídicion del Provifor aéíual, ni deí 
í 3 íeñor Ob i ípo . Por otra parre pareceio contra-

r io : po. qnc aunque las dichas licencias de los 
Provi íores , fueron muy bailantes para que f o 

â  víaífc de dichos Oratorios, e í b n d o decentes; 
pero por noaver vfado de ellas en vida de eí 
Obifpo Zarate jparece neceísitade retíalidá-

, , c íon, y nueva jurifdicion del nuevo Ptovifor, 
ó del íeñor Obifpoaconíiderando las dichas l i -

3¡s cencías,como res in tegra^ n&n cepti. 
6 Y en cafo que eftovltimo tenga funda-

aa niento,y acudiendo al Prov!íorsfc niegue á dár 
3y licencia; fe pregunta: Si por lo arriba dicho , y 

por la Bula de Ta Santa Cruzada,y averie dicho 
3> Miíías en el los , podran los de dicha familia 
i í vfar de dichos Orator ios , celebrando algunos 

d^sjaitem Jecretey cb- feandale? Sobre que 
Suplica á íu Rcvercndiísima nos rcfponda 4 las 

ja dudas propueftas, y á lo demás que fe ofrezca 
3J fobre efta materia,que no ayamos a 'cancadoá 

dudar. 
7 Y fi el Provifor Genera ldcCucnca .podía , 

93 o deberá recurriendo k é l , conceder ella lícen-
^ elaa los hijos,y face flores .y parientes dedicka 

í^ona R . en cafo que ¡a dada por los Provifo-
¿ 5 resaci fcñ-ar Zarate,, y por el Y i í i u d ü r More -
^ ne^iof i ib í i j -^ 

La primera pregunta réfpondo: 
Que los dichos H . y R . tienen— 
derecho cierro para vfar de fus 

Oratorios. L o vno : Porque en ellos refer ió
los de gracia, para que la cofa dése de fer infaf? 
gra.y le diga comentada, baila ia prefentacioh 
del 1 efe ripeo eó animo de proceder: como lo 
tiene Ancón, in ca^. L i c h Vndt^ueiiittrñ. i z ¿ i ú 
f a . & mm. 13 . i n d e offic. delsgat.O á lo me
nos baila el primer acto judicial, que fe fueíC** 
expedir deípues de la prelentacion del i efe r i p 
io : como dar coraifsion el juez que fe higa i n 
formación,ó qUe fe viíitela decencia , SÍQ, co 
mo con Bartulo > Baldo , Felino^ Mararta , y 
otros, lo tiene Sánchez de mafrim Uh.%.difp.i% 
n . io* Sed fe e/i,, que en nueitro cafo, no foio fe 
prefentó dicha Bula ante vno, íi no anee los dos 
Provilores del tal Obiípado ( l o quai bailaría 
en fentencía de Bun i o } lino que ellos preferí-
táda latal Bula expedieron fus auro5,dando co-
mifsion por ellos á qualquiera Vil i tadór , pará 
vi litar la decencia del lugar: y que declaran dd 
el ellar decentes , fe püdisfle celebraren el i os j 
Jos quales autos, fon el primer ado judicial 
que fe (dele expedir,deípues de la preíentacióg 
de fe me j antes rcferiptü£>comodefuyo es m í * 
n ihe í lo :Hrgo ,&c , 

1 Lo otro: Porque la vilit2>y declaración 
de decencia de ios dichos Oratorios, que hiz® 
dicho Doctor Don Julián Moreno, como V i 
íitador Ordinario,que era,y a ver el tal celebra-* 
d « en ellos la primera Miíía > fueron validas, y 
dan derecho cierto á los dichos H . y R . para 
vfar de dichos Oratorios ; pues loque haze eí 
que tiene titulo putativo » fufíciente para ci 
error coman, es valido > y f i rme; porque el 
error del vulgo es poderofo para d^r ju r i fd i 
cion, y valor á lo que íe obre mediante éU co
mo lo tienen todos los Dodores , ex leg. <Bar~ 
l>arius,f.deoffii\'Pr^toríSyleg,i,C.defent, O / » « 
ter lojntJeg.^ . inf ín . tk .^ .par t i t . s . leg. S . t i t . 9 , 
10*.$. \OS4Í€ fKeíof¡íÍ4f.cap, Infamia 5 . f . 7 . verf. 
Ffrtim t amen,y de otros muchos; Sed fíe eíl,quc 
en nueftro cafo avia bailante titulo colorado, y 
prefumprojpara que el vulgo creycíTe, que d i 
cho D o d o r O. lulian Moleno, tenía autoridad 
para vilitar, y declararla decencia de los tales 
Oracoríos^no foio por virtud de las licencias,y 
eomiísiones, dadas por los Provlíores de ntrn* 
2di no también por Vií aíidor ordinario, aísíg-
nado en tal por el Iluílriísimo fenorDon Alón-
fo Antonio San NJafun , Obi ípo d é Cuenca: 
pues gé ítfo que vn Viíitador Ordinario de v n ^ 
íeñor Ob i ípo ,y mas fierdoperfonadocta, 
entromete á vibiav:y declarar la decencia de a'-
^unOrator io íCrecel vulgo ( y ay baílame fun
damento para que afsi fs lo perfoacla) ^ i k tiene 
feaftafits u>«n«Ia/y coiíisísbn p'ara ello^y que** 



ítcoerlaíiio f e a í r e v e m a víar^arfelatsme* 
rsriaiBcníe: Luego en cal cafo íuplíi ádiclia j u -
fiidícían la Iglciia >cDmo iafupic íicrapre que 
iínícrvícnecrrof COKiuR:íirgo,4¿:c. 

3 ^ ío ü t ro :Porque aunque coníideraíTc-
inosks dichas licenciassy comtísiondel m m . i 
como Hs ínt«ir*}0' ntn cejst&iQon todo eíío de
be dc/.u1e,qae no eípiraron con los oficios de 
los rales Proviforesiy p or coníiguicntc, que el 
Vihtador Moreno pudo en virtud de las tales 
licenciás, y comífslon, vifitar de decencia ( co
mo en ellas fe le comete))' dczirMiíía,ím aecef-
í i tarde nueva juríídicion del Provifor aCluaU 
íii de! Obifpo: Luego por la tal viíita, aprobt-
ciemby celebración del Vtlitador Moreno, ad
quirieron derecko cierto dichosH. y R. para 
vfar defus Oratorios , sundado, y noconce-
« ido , que las tales licencias del ». i . fcconlidc, 
ríft, como res inte i rA/y y¡»ncejtt4tC>et(rajsitents 
y eí antecedente fe prueba. 

4 Probasur antecedens: Porque quando a 
|racf'aquefeconcede es gracia/4f/<e( y eogra-
tuftfchníia) no efpira por la muerte del conce-
cenícaunque efté lacoía encera: como lo tiene 
«on la común de Doctores,Sánchez de mAtrim* 
hb.Ztdifp* i S . num. 64. y coníla ex cap. Si caí 
Midldje fra-hnd.i» á .y lo mifmo Diana donde 
lécÍ£arémosdcfpuc$>iW/íf í/?,qu£ la gracia co-
icnjda en las dichas licencias, y comiísion df el 
|f«0i¿i. es gracia facía, y no facienda 1 Lue»o la 
eal gtaci* nocfpiró por la muerte en los oñeios 
de lostal ís concedcntes,áiinqiíc eítuviejíe inte-
^ra b tal GofarErsbj&c* 

5 Pitiebaff cita menor: Porque qusnde en 
lasietfas de gracia, concedidas ^ favor de a'gu-
no,cliMin;'ííro que las ka de cxccutar.no es exe-
Cütor vo'utá rio diño neccííariojen tai cafo la tal 
gracia no fe ha de tener por incohada,)' facien-
^•nnoperfeda,) ' f u l a , como bien prueba d i -
ch® Sánchez nt imÁy. y Dhnzpart .o . trait . 3. 
^t'jr.$%. y por ccníigalerue, en tal cafo no cípi-
ra ia tal gracia por U mucrec del concedente* 
aunque la cofa cite entera, como diximos a r r í -
ba; Sed fie r/^que en nueílro cafo el executor , y 
Gomiííario de las tales ücéciasdel w.i . (expedí-
das a favor de los dichos H . y R . ) no es volun
tar io^fi no neceíTario: pues fe le manda,que las 
execuie 5 y q feüando decentes los tales Orato
rios,lo declare afsí, y íe celebre en ellos : Er-
§o/i?¿c. 

6 A lafegunda pregunt3,refpondo: QUS.J 
qaando dieffemos 1» contrario de lo,que dcsa* 
tnosrefucko, y probado: y dado cafo que acu
diendo de nuevo al Provifor fe negaiíc \ dar Ji«* 
«encía,podrían no obílanrc eíío dichos H.y R . 
vfar de dichos Oratorios,qnelupoBertioseftas^ 
^ecentcs,y averio declarado afsi dicho Vi f i t a -
jdlor Moreno ( con t i tu lo , v pretexto putativo ) 
y aver fe ya celebrado Miílas en ellosjy padrian 
^aKeir f elcbiar eo e^i«s sn ^vsal^uier tiempo é ú 

ano, por virtud áei «icho Pirivileei* de ía Cre« 
Zada: porajue para vfar del dicho Pcivilcgio de 
la ikila,no csneceíTaiia licencia , y facultad del 
Ordinario,lino folo dc(ignacion,y aprobación 
de ia decencia: y ello aunque fea fm necesidad 
vrgente , como confía ex cap* Sient nm &Uj \ 4% 
confecrat.difi.í * ímm¿, ni í« requiere aprobado-
del Ordinario dei tal lugar, í i n « q u e b.fta U 
aprobación dequalquiera Ordinario: afsicofn* 
dei ConfcíTor c.'etlo por la Bula , cn feáana«-
chos,fl|ue baila la aprobación de qualquieraOr-
dinario, ora fea del lugar,ora del penireme,ora 
del Confeíror( y ora lea del Ordinario, q u O 
anualmente lo es,ora fea de fu predeccííor) co
mo bien Palao con otros, Nr í 4 .^0*. a 5-.difp^ 
ynic.pvncLfy.num. 3. Sed fie t / i , que f n nueftr» 
cafo,aunque no eiián aprobados dichos Orato-
nos por ci Ordinario, que lo €sd*prefente del 
tai lugar: lo eft«n empero por el Ord inar io ía 
anteccnbr:p«cs el Vifitador M ü i c n o } a u n q a O 
demos,que comoViiuador no pudo dar lasdi* 
chas licencias > ni aprobar «e decencia dichos 
Oratorios,pudo empero hazerlo m virtud d o 
las licencias, dadas por los Proviforcs antee*-
denles del num. 2. en virtud de las qnales pud# 
yihrar de decencia ( com« en ellas fe lácometej 
dichos Oratorios,y dczir Mi(fa, íin ncccfsit8£j 
de nueva juriídicion del Provifor a d u a l , ni del 
fe ñor Ob i ípo .como queda dicho: Ademas, $ m 
bailarla para dar valor á ios tales actos el t i tu la 
putativo,y prefumpto, fuficknrepara el e r ró t e 
comun,como arriba fe dixo:Ergo, & c . Véanle 
en nucíiro fegundo tomo de la Suma las Coa-
fuhas 16.y 37.^^.4;)8.y 499, 

7 A la tercera duda refpondo : Qtic el ta i 
Provifo General recorriendo á él , eíl^ obliga
d o ^ puede fer compelido á que conceda dicha 
aprobación,h los cales Oratorios fueren dccesi-
tesjy deputados al Divino Culto. Lo vnoíPor-» 
que adkut Iwblando de jola la Bula de la Cruza* 
da,lo clenen,con otros,dichos Palao.Y lo o í r » , 
y mas principal: Porq»c la dicha gracia va efta 
plenariamente hecha a dichos H . y R . h (m h i 
jos,lucefifores, y parientes (confiando fe?saks) 
por la Santidad de León X.c»o claufula-de ^ c í 
duren las tales letras,por rodoel tiertapo q dura
ren los dichos ,quc no fe entiendan revocadas, 
por revocaciones algunas por geaeraks^ efuff 
cíales que fe fean : antes bien quiere dicho S::-
moPontificcque fe entiendan repetidas, y c á -
cedidas vn dia dcfpucsde iás taíes revocación 
ncssIbi: iXfí intelli¿¿nturp(r fdafcum^uems'á-
iioves ¿eneraks Mi¡pecules f eutcdtt * „ .Sed r ^ t i t s 
éliquaretitcatii $ t t M t i l l g i n t u r ifí* l í t t e tada té , 
& ^ace/.t dê  fequenii die pofl remcathr.em. Qú$ 
es claufula bien cfpeciai, y extraordinaria.Y los 
tales Provííores,no ion voluntarios cYerutares 
de dichas Letras Apoíloiicss , íin» nKceOano^ 
pues antes fe ks manda txecücíon de ía íracíjí 
ya hecha * < |uf íel t£dá i íkerud para que la 



í yg2a ,o k dc-%5n de haz í r : porque á los rales 
iioíe Jes comete la fubftañcií de la caulj ( digá
moslo aísi ) ni íi fea conveniente,6 wo.cl iiazer 
ia tal gracia á dichos H.y R . Í'Í tso lolo lo que 
ie les cometeos,que averigüen \% dcccDtu del 
lugarry en caíoque el lugar fe? decenretquív-
r e í u Santidid.que fe execuren las dichas i e trás, 
J gracia ;y por coníiguícnte obraría ínjaíhimc-
ts ci Provi or , y contra la mente de «iictip Su-
rao Pontíhce,quc cíUndodcccnrts los to&ireS 
ele los tales Oratorios , y deputaJos al Dñ-ino 
'Cairo , no quitieflee conceder fu. aprobación^ 
'4.!muo de fuy oparecc claró:ErgOjc^s. ¿.¡to c% 
Jo que iier.ío íobre las dichas dihtukadcs. S d -
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f r . Martín de Túrreáiía, 

5^ 

'Na Tluftre feñora, con gran dcfconroelo, 
dfxoiQne fin malicia, luí genero de nv"° 
ícria,y un motivo de ahorrar, ii no con 

buena llSavía trahido i'n alarido, para ambos,y 
para toda fu familia Bulas , por mas de diez 
ajaos , dando la iimoinrí común per lasde ara-
bos}íin aver reparado.que por las dos Bula?de 
íns perforas,era la i i mol na mayor 5 en io quaí 
advirtió poco ha , qua íc ofreció hablar de ia 
materiá. 

t i defeonínelo efia en no aver ganado c f l ^ 
tanto tiempo , tantas Indulgencias ..como han 
perdido.Y o reipondijqus era dcpareccr^quO 
las avian ganado. 

A cito me üixo}qne aunque lo avia p r e g ú -
tado a ínüchos,noaviii hallado quien ia diseife 
ral cofa: que fe holgaría fucile aíbi. Y o ofrecí 
darla dcfpues razón,porque era en el Confcfío-
narío,y avia gente que íe confetíaíTe. 

Laque entonces íe me ofreció fue,eí q i O 
avian dado limofna por fus dos Bulas , y anaii 
obrado con buena fe : Luego eífcncialmente 
avían hecho de fu parce por ganar dichas Indul
gencias. 

L o vno:Porque fu Santidad concede laBií-
la> parr? que fe faq.íc ^l^una Ümoína para Cpn-
tra infieles,'.' no íMh la limofna , fi no que co
meré cíTa diligencia al Comilíavio de la Cru
zada,como V . P . M . R . I o refierecn chorno (c. 
gundo de fu Sama Mora! , confult. \ .fol. ; 48 , 
refpondiendo al Rmincntifsimo íenor Nmicio 
Dur37o ,e i t andoáMachado fcw i i . p a r t , 
z . t ratf . i .doc. i .nHm.i , y íegnn he vilto,cs ce ^ 
mon,)- lo rrahe Hnriqucz. Luego el que áh. con 
buena fe dos reales de pista de Hmofna por la 
Bula.ganará fus indulgencias,aunquedebia dar 
f':{c-?. Lo orre : porqne lita duda ganan dichas 
' ^ulgencíasdcla Bula-¡todos los (>nfejcros,y 
•,L;-^ros d d Tribunal de la Cruzada ^ i los 

quilos fe les repite fantas i t g r a d a / e g á 
ia graduación de Íu$perfcna5:íi ¿ixefiemos,que 
ios cales noganavan lasXndulgcnciasde laBala, 
porque ño davan Hmoína por e l i i j u e r a , ^ / » -
¿ice grande abíurdo > y eílefe üuvicra advertí-
do,Y le Kiiviera énmendadQj,íf^/?r <y?,quc e0O 
no puéde dezirie , pues es cofi de rodps los 
años:Luego cííencialniente rio esncccífánovní 
pretil o dar limofna por la Bula^ara ganar fus 
indultos: Luego dando con buena fe la jímofna 
ordinaria mucho mejor fe ganaran;fálvo d pa-
jecer de V . l i m a . 

t Soy defentii:Que is tal fenofa,aj-íendo 
obiádo ella.y fu marido.con la buena fe, q u O 
fe refiere en !a cfpecíc del Cafo , ganaron las ta
jes Indulgencias^poT efta partcLo vnoiporqutf 
aísi lo han de tener,para ir coniiguientes, Paf-
qualigo, Gobat, Le zana, Qnintanadncñas, y 
otros,que cita Diaria p a r t . i v j r d L i 5, r'f/lf f i 
|». b{otdndkm}v part. i 1 JraB.j.rej* > S .dondo 
el mlimo lo tiene por probable. Losquales di-
zen,quecs muy probable >que para c|Ue él fe-
ñor gane el Jubileo , Ifílfta que dé ia Umófna á 
vn criado,para que ia dé ^ los pobres, aunque 
éííc malíciblamente no la dé: porque eííe ya lá 
dio-de parte íuva,y obró con buena fe en dar
la al criado,para que la dieuc á los pbbres : y 
ah!,dizen Ja recibió Dios , como ü con rfeéko 
la huvieraciidoei criado. Y aun ana ele ci Padre 
Ba 1 di5que aunque dcípucs entendif ífe el fenors 
que el criado no ia avia dado , rio eílaria obli
gado á dar otra limofna , para gana reí cal Ju-
bíleo: porque yaefte con aquella acción exter-
hajhecha por medio del fámulo, fathfizo á la 
mente Pontificia, aunque por la malicia delfa-
millo no fe huvícíle dado a los pobres ; Std fie 
¿//,¿|ue en nueftro cafo3dicha ienora }y fu mari
do,fin maliday.m genero de mi cria,y fin fin.* 
de ahorrar,ni otro motivo ímieftro i fi no corf 
buena fe dieron la limofná coman,y que fe fue-
íe dar de ordinario , y es bailante en la gentO 
popular para ganar las taleslncíulgcncías,y go^ 
zar de losdemas privilegios de la Bnlajíin ocu-
rrIrles,ni íaber, que en ios tales es mayoría l i 
mofna que fe les pide : Luego de parte fu y a h i -
zicron aquella acción cxicrn3,quc jüzgarói t^ 
necciínrÍ3,v fuíkiente uara lucrar lis Indul^cn-
c¡r,s, que la Bula concede ; Lae^o debemo? 
creer,que ia recibió Dios coáiafaíicicnre para 
dicha lucracíorai pues ella de fuyo es baft-?ntC-/ 
para dicha lacrado-- , y con ella la ganan co
munmente Jo; del Pueblo : pues no es veriíimil 
fea la mente 'efu SantídaJ , nj 'ielComi/íario 
de ia Cruzada,qtiedeprivsdo 4e las Indulgen-
cia^el que con |^ienafe,ÍJn dolc^fraade^n? m i 
licia alguna,dio la limofna común , y con la 
qual ordicarí-nnentc fe sanan 5 á/^rc{Ta priva
ción feria vna ngiKoGfsíma pena para iosdt' 
chcstv fecaíligaria como dolofa , vna acción^, 
©breda con buena íé,con;faroda razan, y De -
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Í2«« contratC.de incejl.y de otr'avzHrgo^'c. 
i Lo o r r " : Porque^afa:gkn'ár las Indul

t é acias de la Bula , baila uac ei Tcíorero hagi 
^oiraciou de eíU : f/wW.'baíh qüe fe de la lr-
;ÍBoína 5;J qu.irtot,J¡ci teforero fe conteta con 'tfjoX 
como bien.con Villalobos, Mentiez de Síst— 
Juarijíobre Is BiilJ , ínterrsgato i $ j t i imer . i 8 9; 
•|;^» t Í Í , Por q u é > p u e s a aue'iru cafo,no po-
drémos'prefumír dei Teíorero ,qiie d.n-a di-

' '(¿has £ubs,á dicha per íona íluftrCjufe las da va, 
íábiciKlo que lo era : y no obíiance eíío^io le 
Jjcdia mas por la fuyaíV por la de fu raager.que 
jpor ías démas del reílo de fü faa-iiliijqueícs ha-
t h donación de cllas?ó que fe corirentáva con 
eíla cantidad cornan,y ordinaria? i¿rgo,&c. 

•5 Y lo otro ¿ Porqnedada^ae algunas 
perfonas de la cal familia huvieíien de quedan^ 
privados de Li iucracionde lasxálesíndul^cn-
fiáfjárttesquedlrían privjios rí)dl)s ios cria-
d.-ís^y criadas de ia ta! u;n iia , qne Jos ules 
ámos:pues efíos^ue davan cincíuétá rca!essv,g0 
pOr las Billas dé toda la farnsfii^esde creer,qüe 
antes querrían, qué las dcnll^BuíaS qüedaíTen 
inc fic3ces3que Jas propi ías Tayas; y por coníi-
jguie»tc,qUeíi para Gis d^s Bulas eran rtéceíTI-
íjos veifire reales de los fobfedichos cinquen-
la> Querrían arares que fe aplic.iííen por eftas, 
aunque faluílVn para algunas de las Bulas d O 
Jos criados ( y aunque fakaííen para todas las 
«denUs) pues es de creer, que primero querría 
quedar los dichos acomodados de Bufas, y dar 
<de los dichos cinqucntarealeslo neceííario pa-
j á eiJas,que acomodar ^ fus faniuTcís de Bu!3s$ 
con detrimento proprio deiasfuvac. Efto es lo 
•que en breve fnnío acerca de la dicha dincui-
t iá iSdláe in o m n í h H s ^ c 

C O N S V L T J X l í . 

A Confukafígtnente apela fobre otra que 
eftá yaimpreífaen nueíiro tomo de las 

Pr^poíicionesCondenadas, en Ig's an.ididas en 
la ^.y 5 .impref.traté.6 .confih.y J f j j? , 57 Y 
a viéndole i obre venido al fugeco de eiia algu
nos efsrtipaios < los confulta de nuevo , en la 
Túj[m*,y tefior fi guien te. 

n v A S ®vi> A S , 

SUpoeífa lá rcfolucion de VucfTá Reveren-
Blkfk en la Coníulta pafíadí , ío que ay 

de novedad,es> que vinieron aora á mis manos' 
eííos papeles,qucContienen' la^mifraa Confúl-
U raia.aaoque con mas exteníion, y á ella ref-
pondieron dos Abogados / d é l o s mayores de 
áquellos tiempo;,y el vno díxo fer Capellanía 
Saccrdota'je? otro aífegura fer (fegun la funda-
d o n ) muy djTpUíabk el que lo fea. íiftendiwfe 

II dicha Confulta del ario de jo» y t m ¿ % | 
otros calosjcn que yo no av lú putílo Cuy dado 15 * 
ni d'hcultad. £1 primero^! aviendo dicho d , 
Fr-iuLídor en íu teítaaienco, qnclos fkíramii-
íes que fobraííen de la renra de b Capeliania ' • 
pagado el Sacerdote que dtteÜe ías Milfas^ue JS 
íeriaia.mientras los dos pritneros llamados tu-
vicíícn edad para cnnrsr Miíía^ fe huvicHen de 
convertir en Cafar vnajó OoS hi erfanas de fq li„ j | 
nagCjó de íu primera müger,ó de la fegundá, 
quai ella íerialarercon que párece5que ello fojo * 
lodiTpiiío del rehduo de los dos llamados: 
Torqae aqiielí 1 muver no podlj f t r eterna para fe 
ftdkf ff.-nfpre ¡>arientaty huérfana. Y por qnaneo 
de ípues en el coclícilio dize eftas r a z o n e s * * 
el••ntretanto m'mhtffe Sacerdote , aue djpa las 3» 
Míljiíf:sy lé demás lie^e y FOZJ t í Capellan^ae He* 
xa nombrado, Dudo^íi íc entiendan eftas vozes ** 
revocatoriaslímitadas^efpccto del primer llá- >> 
rhad >,ó quando mucho del ftgundolóíe Ha 
de civcnder ábíplutás pora iodos ios demás 
Cápcllanes.qne adelante Fueren? A efta diíicul- ** 
tad reípdndieron ( i lo que me puedo acordar, 
por tener V.Rraa. arabos pareceres) confor
mes, que eran limitadas: y que en quanto I los 
frutos percibidos , dize el vno , que fe dtbea^ >> 
reíHtuir,y emplear en cafar dichas huérfanas: , 
el otro dize,que (i íe han percibido con buena 
fé.que tendrá diHcohadel que fe le condene k , , 
la reíHrucion.Elio íupueito.refpédo de la pri- a> 
mera difieulradjá que tiene rcfuelto favorable
mente V. Rma. me la hazc aquel parecer con- ** 
trario , que dize fer Sacerdotal, abfoluía para Í» 
todos los Capellanes 1 y por eiío queria , que ¿>-
viefíe V.Rrna.la narrativa,)' claufulas del Fun
dador,por íi en fusvozes hallava mas efpiritu» ** 
ó fuerza , que le ob'igaüen k mudar de dicta- 3j 
men, Y porque yo padezca muchas afliccio-
nesde efcrupu!os,y no me fatisfagode mi. Y 
en elle cafo de fer Sacerdotal, ** 

1 Pregunto lo 1 .Si avré de rellíruir los frn-
fos percibidos defde los 2j.snosdia-ii que en
tró en mi la buena fé, por la rc-folucion de V . 
Ruiñí Lo i .S l por no aver cumplido con la 6.1- 3> 
lidad de Sacerdocio i los 2 f .años , fe me debe 
coníiderar indigno de que yo rae elija aora nue-
vamcnte,pues puedo hazerlo.oor fer júntame- >* 
te Patrón,y Capellán ( y advierto ya foy Sa- y> 
cerciore ) fcpsá la doctrina,qne V . Rma. trabe 
en'las Condenadas^itando I Sánchez, y Tam- 3* 
btitino. ,» 

1 En el fqnindo cafo , de lo de lashoerfa-
ñas,advierto : Que yo he efbdo con boeua $éf 
creyendo,que diciias palabras revocatorias, lá ** 
eran no Tolo refpedo de los dos llamados Jino si 
de todo^los demás Capellanes: ynoay meiria^ 
ría de que anrecedenteraeme fe aya hecho otra *-
cofj: y a y premiíl'as de que lo practicó mi ps- j i 
dre SÍVIÍ 

| Y pregunto lo tere?re' : Si rodos' los fl 
íru-
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y* 

uutas áfsi pCfcíbldüS i ios. avre de r^ftitwj 
ó me efcaíará la buens re. Y | a a ^ . e ñ iep^íO, 
que contra mi ay la conhderaci-u tic ^uc (o* 
gro doíeipecíalídadcs eivvna miiaia •/•jiuíitad; 
purgue ttClpect ij de las vüze3,con (| ic .el run-
dadur quiere dicha calidad de.Sacerdocio, í o 
juzgacalidadiiajícadaaio.s dos llamados : y 
s c i p c a o d c i ü d e las hueifinas, pretendo que 
íea la revocación abfoluta,con que parce" que 
no cabe eltcnder en lo favorable , y dmítar en 
lo otiiolQ,rcípcc£o de mi; 

4 También pregunto io quáíro : St 3cafo 
33 coníidcrandoíe Sacerdotal,}' íiendd parro.iatd 

de Legos,avre eftado obligado al rezo^aü'iquc 
a m» me parece que no. 

X También el Fundador previene í c|utL> 
vnas caías las aya de vivir el Capellán que fue • 
re de dicha Capellanía: y ella voluní.ad me pa-
recej cjucnoübüga s por fer impeditiva de lú 
libertad,y de otras£onveniencias,que fuera de 
dicha caía puede lograr el Caoellan: y i» 
'aíicuius fauorem íntí oduilum tú eius dummni 
uáerté non Meft, 

6 1 arnoiea;Siacáfo ay aquí preferipcion; 
en quánio alo de las huérfanas, por aver mas 
de tremía 3Bos,que no fe executar Y aun como 
queda dkhos!)o ay quien fe acuerde dz que de 
ÍOÍfrutos íc aya cavado akuría huérfanas. 

7 También pregunto lo (eptimoiSi indu
j o ce algo para fer Sacerdo tal,el dezir ei Fundan 

dor : (Jjie íl Capellán que díxere las MiJ/as Jts 
ay4 dede^ir de lo que teg&ré U iglefia. Y awtes 
dize : (De manera , '<ut ei Capedan que las ¿m* 
Viere de de\¡r en cada Wi *&osp4mfiempre jam¿f, 
tinga que comer ¡fin paj/ár neccfsidad, Y en la 
ciauíula en quedexa las caías, para que las vi-

l í ; ^a clCapeiian>ó Capellanes, dize : Que fir-
Vieren ¡a dicha Cápelianu - y dixet en ¿as diebás 
MiJJds. Elto es lo que me inquieta,)' me obi í -
gaá caníar i VueííaReverendífsima : y lefu -
piieo me perdonejy laque de elle ahogo, aun
que quedepereciendb: pues no bufeo masque 

,> Ja fegúridad ¿e mi coticiencFa , y lo cncomien-
33 dea Dios nueldro Se ñor «que es de quien dima-

r na toda ciencia íy quien puede infpiiar el ma
yor acierto para todos. 

\ % S O L U C I O N 

i /^Upongo antes de rcfponder s Qiie la* 
^3 Coníulta paffadajrefucira por mi., de 

la qual íe hazc mención en el princi
pio Át c í b ,ft ha! lava impreíTa en mi tomo d o 
hs Propoticioncs Condenadas,rrá^/. 6.reM/íf/í. 
7 .Ápag.$i $,ad 577. de la 2. y 5. imprcísion. 
Efto lupuefto. 

a A l o que fe pregunta en el Proemio d o 
«ftaConfuiía,digo lo primero : Que meratifi-
«:o,cn que la tal Capellanía , ss Capellanía no 

5» 

colativa,6 lega • y que la calidad de! Saccrdo' 
cío,que picíe el Bíndadot de ei.ka » es ío io para 
ios dos primeros ilamados: Ja qiul calidad no 
íe entiende,nl debe entender , re,pecio de las 
démá^jí no reítri¿ta,y limitada á tolos los dos. 
Lo vno , poi lo que íe alegó en la fubredicha 
Coníulta impí eíiaj/í nmn* 4. ad i j % donde i O 
puede véti 

5 Lo otro : Porque nvie ndo vifto ex pro» 
feí]o,y con atención las clauíuias del telbmen-
to,y codicilio,quc V.md. me ha remitido , no 
hsiio en fu narrativa cofa alguna, que rae mué-
va á mudar ds didamen, 

4 N i tampoco ía hallo en ei parecerfaan* 
que tan erudito).del Licenciado Don Añtaiííd 
de Caííro : pues ai arguménfo que haze de los 
dos primeros liaíi23t1os( y á quienes fe prcfii-
me que amó , y quifo mas j a los demás Cape-
Jiancsjíe fatisfáce ballantemenre, de lo que di-, 
xidiosen lafbbrcdícha Cppinita , i n u m . 5. a i 
i | . y dcíléfeniír parece íer también el Liceo-
ciado Don Pedro Muríel de Bu-rocb 5 a i lo 
sueñosaííegura en fu muy erudito parece- fer 
muy diípurable la materia , atenta la funda* 
cion de dicha Capellanía , y ia doClrina dCw» 
Sánchez,á quien yo ligo en iaíobredíeüa Coa-
íüifa. , 

j" Níde l íér masaiiiado'?, y queiidos los 
, dos primeros ilamados , íe arguye el intento, 

que pretende dicho Don Antonio de Caftroj 
antes bien lo contrario : pues por ferio,quifo 
en ellos la Dignidad Sacerdotal i qué no cuy-
dajni difpone tengan los dera^s Capellanes : y 
por ello en aquellos dos primeros pufo dicha 
éálidad Sacerdotal^Míi^ ^^fl^r^íioni/x } y « o 
porque quiera que fe mduzga repetición de la 
tai calidad para ios fueclTorcs 5 como fe probó 
¿nla dicha Confulta. .... % 

6 Y al argumento fegundo de dicho Don 
Antonio de Caííro , tomado de la difpolicion, 
que hizíeronJos Teftameiitaríos, en execucion 
del taiiefta'mentojíeíatishzo en la fobredicha 
íiueitra refolücioroww^'a 1 *l>ag.%77* 

7 N i tampoco Induce,para e]ue fea Sacer
dotal io que V.md. por vía de díticultad akga' 
en el num.j..de eftá prcfCnte Conínkaíconvie-
ne á íabeT,el dezir el Fundador-: Ojie ei Capellm 
fue aixere las Afijjasjas aya de de^ir ds lo que re -
gáfela Igltfa Nido que dize antes, némpé : Vĉ  
maríeríi>que el Capellan que las huvi:re de der ĵr en 
¿adu Vn año, para fiempre jamas Jenga que comer> 

fin pagar nécefiidad. Ni lo que dize en la ciaa-
fuia , en que dcxaíás caías para que las vi va el 
Capellán,^ Capellanes; conviene ^ faber , ibi: 

. Chic ftmeren la dicha CapelUnia, y dixeren las dt . 
ékas. Migas. 

8 No tndnce,digo : Porque de íasfobre-
dlchas claufulasfolo confta,y fe infiere,que el 
tal Capellán eftá -obligado á celebrar para 
iiemprc jamas, y á dezir las MiíTas de lo que 

Y y x re-
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rezare ta Igiefiá 5 Sed ¡ ¡ c e f i ^ u t ^ c í h o b i i -
•gocion put tk íaiisfaccrji c t l t b i á r e por ó t r c j 
1 egun' acjucUa-llcgla:¿>w* pe? alium facit, \)er j e 

.Jacere ctt)jenirtde rtgul. íurh iñ"o„ Y ciio riiílrsio 
rftnc la rnas prohíb le í cn tends de los DnCío¿ 
i Cb:losquaits>,y fus fundamentos reícrimos en 
Uiobrtdicha priríscia Coníulea , i tíumtr, i f „ 
i¿J 19 p jg , 3 7 6 . donde íe puede ver • rao , 

9 •Conñrmaíe lo dicho : Porque contra 
'3qüc2,quc pudo poner la ley mas exprtfia s íe 
debe hazer la ¡merpretscion de la dicha ley , 
tomo es vulgar en Í3CÍ echo común3 y Regio: 
cuyos testos íe pueden ver en el primer í omo 
de nueitra Suma >>pá¿.i 5ó . ?Í«W. i J . Veahfc 
issnhitfí 'enh pag. 1 55./^ numero* 1 9.10. i 1 « 

>! a i .y lo ticne,con Azor, Gontjaicz, Bar bofa, 
García ,y RicciojPalao Í<JW. t . t r d h 1 ^. rf///>. 1. 
pmit.6.»«»». i-'S."y es cofiaunifsifno d é l o s Ooc-
torts v Sed fie ef l^üc el rür.dador3tn nutl lro 
caío,íi huvkra querido.qae el Capellán dikef* 
íe las dichas MiOas ( en el modo que las manda 
d e m ) p o r h mi ímo , y no por íubfticuto, pu
diera averio explicado afsi: Luego pues no lo 
rxpücó jcon t raé i fe deberI h i x t j lá interpre-
taeíOiKErgo,&c. 

1 o I>ígo lo fegundo : Que quando ci 
Fundador dize en íu teitaracnto : Que los ma' 

yttoediffes que foharen de U renta de la CapelUni^ 
pagado el Sacerdote que dhere Us Mijfas , que 
/eñala ( mientras ios do i primeros llamados tu
vieren edad para poder cantar Mi{fs)fean paré 
que Je ca/e itnajdifs huérfanas de fti ikugs 9§ ds 

f u primera muger , 9 déla fcgmda , qaal ella fe~ 
Halare : íedebe tener por ¡iniuada á íolos l o j 
dosiiamades. Lo vno : porque íolo habla dé 
JosdíchüS,ib!,Vn poco mas arriba : M'écntrat 
•ios dichos nombrados cenaren MíJJá ; V h dií-
^o í i c ion l imi tada /o lo produce limitado efec-
XúiCap.Ba nofer^r^extr. de fenttr.t, excümmnni-* 
'¿at ieg. ln agtts jf". de adquirend. rer, domtn, 
iy de otrasvy ia común de DodoreSb 

11 Lo otro : Porque no difpone del rc-
fiduo^cerca dé los demásCapelláncss ni habla 
palabra de eíTo : y el cafo omíí ío, íc debe te
ner por ormíTo, ex cap.tntey corporalU i extr. de 
• frmsÍ4l ,F.p¡fcúp, cap, ls qui , de fentent. exc&m-
''munlcati cap.ftilettus, de C/ficOrdinardeg Com~ 
'ntodifsime iff* de Uber. i r puJlhuM. y de otras: 
t r g o , & c » 

JX L o o t r o : ]?Ofqué allí d iz t ,que la taí 
huérfana ha de fet aquellá * que feñalare fu fe» 
gunda muger luana Bautifta : y eílá no podia 
jer eterna paráfeñaiar íiempre la dkhapaiien-. 
l ihuerfett i , como de fuyo es claro : Ergo, 

i 3 Y lo o t r o : Porque dicha claufula de 
í o s m a r f cdlfles^ue fobraren^cs reftrióliva á 
los dos primeros ilamamicntos : c o m o c o n í U 
4« lo <íich*»,y es notorio d i fuyo , Sed fie tjtp 

^":c la claufula reí lr i i t íva t puefta en vn psrrs-
fojó en vn llamamlenco > m) fe refiere a otro 
pírrí íojUi aotro verliculo , y por conlignitn-
tc ni á otro llamamiento : como lo tieneiu, 
vna Glo'íla, Aiexandro de Nevo , 'Sánchez , v 
Lczana , citados en mi Ventilabro , pag, 

^ . y fc'infiele de la d o d r í n a de Salga
do, citado djíl en el m m . 2 6 1 . in fine ; Ergo, 
&c» 

14 Ipígo lo tercero ! Ó u e aquellas paj j . 
brasdelcodici l ío : T pár .^ué mientras elC<t* 
pelUn 1 ^«f dex¿ nembradó cantare Mi/fa , pangan 
Vn Sacerdote , fu-digj las dichas Míffas..,<il ^ 4 / 

j e le de lo (\ue fuere mflo , y lo demás lhi:->e,yge^? 
el Capellán.^ue dexa namhrads/S'í Áoio fon revo
catorias , reípecto de! primer llamado : pues 
í o í o haze mención de cite , y no del íegundo 
nombradojcomo conib de ellasro'ímas í y afsi 
no hal lo íundamenío que lo valgá, para eílen-
derlo a! fegundo. En orden a los deajas Ca-
peliancs/ueradel fegundo , no era neceíTaria 
rcTotacioh : pues no hablava con ellos la diT» 
poíicion de los marayedifles , qus íobraíTen, 
como queda dicho en la cOncludon fegnnda: 
y afsi ceíía también el inconveniente , que V . 
md.propone debato del num. $. de lograr dos 
efpecla'idadcs en vna mifma voluntad ; aunque 
cfto no me hiziera mucha fuerza % cafoquC-* 
dieflemos fer la tal revocación abfoluta : pero 
noay neccísi iad de pafíar á e í io( ni Funda
mento eficaz para ello ) y por con í igu ien rO 
ñ o l a ay tampoco de explicar , el porqué no 
irte hiziera müchn fucila en tal cafo , el gózate 
en vna mifmá voluntad , dichas dos efpcciaii-
dades encontradas •> vna favorable , y otra 
odu-'fa* 

11 De lo dicho fe figue : Que no fienda 
(como lo ja^go ) Sacerdotal la tal Capella
nía,)' iiendo limitada a íoíos los dos primeros 
l lamadosdadiípoíicion dc l re í iduo de losma-
rávcdiíTes^aracafar huérfanas 5 noay necefsi-
dad de paflár \ la refolucion de las dem^s pre-
guntas,que folofefundaVan eft la contraria fu -
p o r c i ó n . 

í 6 Tero dado cafo,que cíío fea ticccííario 
para la mayor quietud de V . m d . v para mas 
abundanciá .Digolo quajto:Que W¿«í,d3do,v 
no concedido lo contrario j aviendo V . md , 
pofTeído ya por mas de tres anos dichos mará-
vedi(ícs3nocüariá obligado á r c í t i t u i r l o s , p e o 
Jos íundamenrosjquf alego en mi S urna tam. %. 
t r j ¿L i J i /p ,$ .n ( tm. n . y 1$^ pag.xos , y i i o , , 
donde fe puede vér* 

i-j Digo lo quinto : Que aunque dícfíe-
mos , que la tal Capellania fueíTe Sacerd'>r,ilr 
por no averie ordenado V . m d . deSacerdr-íf./ 
a Jos i jr^aiiosjnopor eífoperdeiia V.md,'3 ral 
Capeílaniajni el derecho de prc^cntarfe \ cj1aj 
porque la tal privación fdlo tiene io^-
ios Bcft€Íjci«í Curados. Ac^íCá de \a ^•••A 
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k vcá lo que dlximós en el primer tomo de mi 

18 Oigo lo 6.Que aunque ^¿ í^ r t tos^que 
la tai Capellaníaíi.iefle Sacerdutai^iiencio como 
es Patronato de Legos , no ha eílado-V. md. 
obligado al rezo (halta que fe üt denó de Oí -
denbacro:) porque las Capellanías legas , ni 
fon Beneficios Ecleiiailicos, ni trahen coníigo 
h obligación de rezar , in los demás efedos, 
cue losBeneficios Ecieílafticos : eotno conila 
sx cap.'Ad éxei jde ^elíg.dom* y lo tienen , con— 
Gon9ai1ezJSalcedo>Garcia,Navarro,y la corau 
de Doc lo ícs ,Ca i i ro Palao t tm. xJrad. 1 5 .í//y>. 
1 .p¡m&.6.num,5,pag,m$i 1 i¿ .yívlachado í m . 
l J i k $ ^a r í Jraéé. l Joc. $ , nurn. i .pag. ó j ^ i 
D ixe : /¿íi/íá ^«e r . W . flrá-üc d? Orden Sacm 
porque defde entonces quedó ¥ . md. obliga
do al re ¿ ) ,150 por razón de dicha Capellania,í¡ 
no per razón del tai Orden Sacro. 

19 Digo lo 7 .y vltimorQue el Capellaiu-
no tiene obligación ^ vivir las cales caías. L o 
vn aporque no fe le impone tal obligación en 
Ja claufula del t e íbmento ,que habla de ellas , íi 
j o fojo fe le dexan para que las pueda vivir , y 
gozarjconja carga que no las pueda vender, 
enagenar3ni aceníuaripeio no fe le prohibe el 
que las pueda alquilar; y lo que no le le prohi -
bc,fc tiene por permitido,y fe le permite, fcgá 
Vciccho^xcatKOmnes > Y alli la Gloíía 3. dijt. 
tapo 1 .de t rmslatmt.frdht i > donde también la 
G i o f í a j v e r b . ^ i í imenimr, cap. Tfuper, verf./fl 
fecundo ¡cap.Cum illovum^erf.í.defsntent.exc&m-
tnMnlcatdeg.'l^ecmn iS .de ípueS del p'rincipioi 
i b i : ^ fi ¡ex nonprohiheat>y en el § . (¿uod els, y 
al l i la Gioíía,vcíb.rPio6U'eant , /f . ex qulb.caufi' 
maiorJeg. 1 .Jf.de te/iih,y de otras muchas. 

10 Y lo o t ro : Porque como V. md. eru
ditamente dize, dicha vivienda fe le ha conce
dido por favorsy conveniencia , y afsi no fe le 
debe convertir en odio danofo a fu libertad, 
ex cap* Qftoi ohgratiam 6 1. dereguiJuris in 64 
hg^Quedfatiere>Cod.de kgihMg* is^ul'Uimis r a -
ttéfjf.eod.titíy de otras.Efto es en breve lo que 
fieiítpfobrc las dichas dincaitades.5<i/«fl in om~ 
m m j mt ími ¡ u i k h . i 

C O h í S V L T A X I i L 

A figuicnte Coníaka íe hizo a nueí l ro 
muy Reverendo Padre brayLcandro de 

Murda,que la rcfo!vió,con la erudición, 
que acoíhimbravaty por fer vt¡!iísima3 no folo 
para fenftejantcs cafes»" no también para otros 
rnixhosjcomo de ella mifma coní ta i i 5 me ha 
harsxido conveniente el injertarla aqui^dando-
íe já gloría del trabajo , al que le tuvo en fu re-
folucion, Pondré laá la l£tra,como la eferivió 
m ^utor jcon quien me conformo en todo ; y 
4üe del tenor í lguieme. 

QH2l¡hjnym que fs trata,e itijuiereiSí/u M a -
gelhd, Dios le guarde,¡>odr¿ ganar e¡te año de J 6 5 2, 
el Jubileo del Año Santo ¡que fu Santidad le conce-
de^erfu BttUjefpachadaen toma ¿ 1 5 . de Ottu-
he del año pajfado de 16 j i,no pbftante la cUuJuU, 
que en ella fe (,»n tienen conviene d faber : PIÍS e!Ui-
bus ad dúos menics á díe earum publit ationis, 
quara anno pr^fenre durntaxat herí volu-mué 
ccíMputandosválituris? 

'Oda efta dificalrad eoní i í l cen nveri-
guarí SÍ aquellas palabras del Bteyg 
de íu Santidad , en que d'íze , q ü t j 

concedejque fus letras Apoftolicas valgan p o í 
los dozc mefes íignkntes al dia de fu publica-
cion-da qual folo quiere que fe haga el ano pre« 
íeutc.en que dcípaehó las dichas ios letras; fe 
llar, de entender del ano naunaUySíílar corrie-
te,que fue el de i 65 1 .contando'e defde el dia^ 
que el Sol empezó fu curfo^y circuloSo!ar,quc 
es defde el primer dta de Enero , halla que l O 
acab5,que fue el vkif^o de Dlziembfe del d i^ 
cho año paííado de 1 é$ i - .o i i fe lia de cñíeader 
poi año prefeote, én la dicha Bula^ vn and en-
tero,que eropieze defde el di3 de fu data, y có« 
cefsion , que fue i ; jf* de Odubre de l é j 1* 
halla 1 5 . de Octubre de Í 6 j % . ó vn año tam» 
bien entero jque empieze defde eldiaen quí*/ 
fuMageílad recibió , y tuvo notoria del dicho 
Breve,hafta el del mi ímo mes del ano íiguiéte. 
De fuer te,q (i r e c i b i ó ^ tuvo noticia dcíbBuia 
a diez de Enero defte ano de lú j t Á t entienda 
por anoprefence en el dicho Breve, todo el 
tiempo,que corre defde eífe dia .halla 1 o. de* 
Enero del ano que viene de 16 f ?. coraftándo 
por año prefente, no t i año Mathematico , y 
naturaLoue dura raicntiasdura el eurfo delSoL 
íi no el Eclefiaíbco.quc dura ,ó defde el dia ds 
Ja concefsion,y fecha del Breve , hada los doze 
mefes continuos,ó deíde el dia de la recepcio, 
y noticia del Breve , por los dose mefes í i -
guientcs. 

2 En eíle punto,el primer modo de dezír 
puede fer afirmar:Que por ano prefente,en ef« 
ta Bula,fe ha de entender el año Mathemat íco , 
que empezó a primero de Encto de iG$ 1 .haf
ta el vl t imo de Diziembre íiguiente , qüe es 
mientras el Sol haze íu curfo por él ¿ ó d í a c o , 
empezando el año , quando éí empieza i ha-
2crle,y acabando,quando él le acaba, aviendo' 
gaftado en fu circulo , y movímíenro natural 
5 5 y.días.Efte modo de dczir fe puede probar: 
porque las palabras obfcuras,ó de qué p u e d o 
nacer duda en eí le Breve , fe deben reducir al 
fe mido común,y general modo de entender de 
todos , como lo determinad Derecho en ef 
cáp.'Sx lítter¡syde fpsnfalíbus, y alli Abad en al 
num. i .y Barmío en la ley Lahtoje fupellk/at 
num.i . fiempre q i : en los referíptos , Bulas 
Apoftol icas je íc i '^uraspubl ic^jcoatra toi - teU 



iamento's»y demás ínílríiíncmos autcockos 
asn en \ & câ  cas BimüíjJ es,lef onc cita palabra 
••eft eüe píetciweaiiü,íe ent¡eñdc,ícgun éí c o m á 
rnodu cntender^y v-adu de tcHios , del aso 
-5olat-/n.3iütal,y Madiematicojqac cotífi deide 
'E í i e ro^ i a lhvh imó de Diziembre:Luego en el 
dicho Breve de fu Sanckiad>fe han de entender 
las ¡fntfmas palabras del año natutai/oUi jVM.:" 
'ihemacico^ue corr íaquando íe deípachó, que 
fue eide i 65 1 .y mas lien do común axioma, y 
p 'opohdon de losDodorts.que tratan de I n 
dulgencias s que tanto Válen> quan to íu tnaa á 
iodos enfufconcefsion! 

| Yfe coníirma.- Porque todos los A ñ d -
guos^y Modernos, liempte contaron por año 
prefeníe.él circulo que él Sol hazc en íú anovi-
imie'ito natural de 5 ó j-diás^ en que vá di ícur-
f ienclo actualmente por los íignós del Zodia-
j o^como io atirnaa de ios A n í ! g u o s , S a n i ü d 6 -
xo de natura rerum3ca!>. ¡ 9, coú ellas palabras: 
£ Quandiu LunaZódlacürti circulum perducit, 
i c r r h vicina breuióri Orbe conuer£Ít«r,& i t t i ; 
quod Sol diebus ? 6 f .peragir, iíla per ctiginta 
úics pereurn't: vndc,& anciqui mentes in Lunáí 
«unos ín Solís curfa poíTüetnnhr] y de ios M o 
dernos, la pracücajvío común,y coilumbre dé 
sodas las Nacionessy de toda la ígielia I Luego 
Isspalábrasdei dicho Breve , en que fe dize* 
que no íc liaga ia publicación del dicho Jubi-
ico.dno el ano prcfcnccfc han de entender del 
año Solar,y natural, que entonces corr ía , qu © 
era el paliado de Í 6y 1. 

4 Priebafe lo 4,Porque cii ios ínftrumen* 
iospübíicos .como en las éfcritüras de contra* 
ioty en las demás.diipone el Derecho, que las 
palabras íc re Serán, al tiempo en que fe htzic-
ron,conforme ai coman modo de computar: 
como conlia de la ley ín dfíiífh, §.Sí éxtráneut; 
adonde comunmente lo enferian los D o é t n a 
t b i i j f i t k mk.iLy en la ley f^.tíiU polla, ff,de co • 
i rvéwéi emptióhe , y allí Bartulo , y los demás 
Sopores : Luego en eíte ímírumcnto , y Breve 
Ápodoiícó también íe han de referir aquellas 
•fniabras: En efte año pre/enie^l de I i íéft qué 
fedéipáchd>qne es por donde fe computan las 
é e m h eferituras publicas, y auténticos in í l rn -
rnentos. 

y PruebafeIo4, Porque los privilégios 
fdrt p l B i m r i s . y no admiten extcnfion^i en^, 
el tiempo,!^ en las demás circunltancias: co
rno lo refuclve el Derecho en el cap, forró , d i 
priuilegifs^ Ú\\ ío tienen laGlofla , y comun
mente los Dodoresiy en el cap. frluiíegUidifi, 
3 . Valafeo confulí. 1 ? é.num. 9. Luego diciendo 
«i Pontífice expreííarísentejque qmcre,que fo-
lo fe haga la publicación del dicho jubileo en 
« i a u o p r c í e m c j n o fe puede extender «1 t iem
po ds la dicha publicación , ni a m p l i a r l o 
halla el íiguíente zño de i 6 j ¡ i , y mas conct-
di tndo en ei «I Sumo Pontificc los cafas todos 

de la Bula h C&na 0omm , iin excepción ZWÍU 
ná,qué es cola tan rara^ y tan exorbitante^bl 
Derecho común;. 

6 Pcro no obftánte lo dicho , h contraría 
opinión es común de los Do do re s , que tiene; 
Qae quando en los Breves, que conceden I n 
dulgencias,}'jubileos , fe pone efta particula: 
En efle preftnte año}no fe ha de entender el año 
Solar jnaturaUy Mathematico , fegun el común 
computOídefde primero de Enero ^ haftiA'lti . 
mode Dizicmbredi no el año EclchaíHcó.qnc 
fe entiende de publicación á pubiieaciors, h }u 
de aver miíchas.en muchosaños coníiguicnccs, 
como en ia Bula debí Smtá Cruzada;y en los 
Jubileos ,que fe conceden cada aáQ,por efpaeio 
de lk:e años 5 de manera,que no fe átienda á 
que fea el ano formal de ^óy.díaSjíi no de mas 
d ias ,ómenos , fegun feálargáren j ó acortaren 
los de la dicha publicación^ ó contando el ai'̂ p 
defde e ld iáde la concefsion , halla losdozO 
ttiefc^ liguientes.Afsilo tienen Henriqucz U h 
7 .eap. i o.num. i . HtUO. Luís Lopezifi $UÍtdi¡Í, 
l .Villalobostract . i.claufuL 4. num. S . T r u -
llcnch expofitione Bul le .§ . 1 .dnh. i . D i a 
na part-» 1 Araci. 1 1 .re/oL? i «Juan Sánchez ei las 
Selectas , dlfo. j $. namer. 1 . Quinranadueñasm 
Jpe)¡:Uce,trací. 1 ,d«b.1 .num, $. & i ra&, t* duK 
^ .nnm. j .Y Hen 1 iquez dize,que fueron de cite 
parecer mucfioSíV graves Doélcres,afsiCana« 
"rtiftas,como Theologos,que éi confultó en lá 
Vniverlidad de Sslamanca. Y aunque Manuel 
Rodrigufez in explicaPSulía ,§.5 ,num. i , con^ 
otros,cnfeñejqur. ci año preíente de la publica-
cionjó el de la conceLioas , fe hade emeodec 
Mathemaiícamcntc,defde el dia,mej,yañcí,qae 
fe publica,ó del que fe concede,hada ei mífmo 
dia,y mes del año liguiente. Pero ninguno de 
ellos dize,que fe aya de entender, computando 
el año por el computo común del curfo foiar, 
defde primero de Enero , halla vl t imo de D i -
zicmbí é : y áfsi todos convicneRi en ella op i 
nión j aunque difieran pof o t r o c á m í n o . Eftá 
ferttencia afsi piopüeftajy explicada* 

-f Se prueba,1o i . Porque aunque la íg le -
fia pone precepto de que los Beles comulguen 
cadít año: cfte año no íe entiede Mathematica-
menredi no MoraImente,y computaadolo, no 
por el tiempo que dwra el circulo Solar , íi no 
por mas, ó menos dias i conforme mas a'ca, é 
bsxa ¡a Pafcua : de fuerte , que de Pafcoa I 
Pafcua fe haze vn año Ecleíbft ico: Luego par 
él año prcfen£e,€n dicho I>reve,nofolo no fe as 
de entender el tiempo del eircuío Solar, ie¿M$ 
la corapntacion comün de primero i z Enere-, 
halla vk imo de Dizicmbrc ; pero ni aune! ano 
MathemaiicsmcníCydefle el día,y mes de ía c ó ' 
ccfsiortjó de ia publicación,halla el mi fmodí^ 
y enes del año íiguíente, l i n o pocósdia ' nía?, 
ó menos p copapuntandok como añó i fa i* 
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8 Piuebáíe lo t .Tui que aunque en e k i t u -
]o de! íumsrio de Ja Luía de ia banca Cruzada 
cíla ícñalado ci año picíentejpara ci qua* íe c ó -
ccdCíV.g.para el niu de i 6 j i . jr lo miísRul É! 
dizc en el cuerpo , y contexto deila j con iodo 
efío J en donde íc publica purQuarelma le vía 
de ia Bula del año de 1.6. j i X ú ia Quarefrna del 
de i ójf ie y en donde fe publica en el princi
pio de AdvÍento(cümo en ella Corte) fe vsó de 
Ja Bula del dicho año de 165 2 . el ano de ¡ 6 y i . 
Luego el año preft-rte para qle concede laBula, 
fio fe hade entcndcr,ni puede por ciano Soiar,y 
Msihímatico, tomándole , legtmel computo 
coniun ,de primero de Enero ,a vltimo de j J i -

xtembre i y lomifmo coníiguicntemente fe ha 
de dezir en el Breve de fu Samidad i concedido 
aí Rey nueílro Stnor^ tilo es , que nO fe ha de 
computar defdc Enero a Díziembre „ ii no deí-
de el día de la concefsion , lia lia los doze mefes 
continuos, y aun contados, íegun el computó 
del año Ecleiiaiiico^ 

9 Píüebaíe lo 5. Porque las palabras de í , 
Privilegio,fe deben interpretáridemanera , que 
añadan algo ai Derecho Comun>y obren algún 
favor en el privilegiado: porque íiempre fe de
be entender,que el SupicmoPt incipe,quc con
cede el Privilegio $ tiene intención de darle al-
¿un favor alPíivilcgiado q not tnÍ3 ,y deque no 
q uede frurtrada, .y íin efeótó la gracia que íe có-
cede.ni privado della el privilegiado5 como lo 
dctcrniina el De ícchoen elc ipi Abb&íé , de Ver* 
lorum ¡igmficaticne\y alli comunmeiue los D D ¿ 
Y en el cap .Si 'Papa : y en el Arcediano, Domin.-
Juan Andreas, y los d e m á s , de frtuHegijs in 6.y 
eomunmente todos los Doctores, afsi Canonií-
íasjcomo Legiítas: ios quaks afirman , que ello 
principalmente tiene lugar , quandoay alguna' 
duda en ias palabras del Privilegio. Si el Sumo 
PomificcjCn las palabras del Breve concedido 
a fu Magefta^cíiténdiera por el año prefenteel 
año del CircaloSolar,fegun lá conmutación co-
snun,dc íde primero de Enero, haíía vitimo de 
l>ízún!bre,y noel año Ecleliaftico,computan-
dolc defde ia concefsion de la gracia , halla los 
doze mefes íiguiences , no huviera concedido 
favor alguno al Rey nucftrq Señor 5 pues defde 
i f .de Odubje,h3ftavl£Ímo deDiziembreape-
nas ay tiempo de que llega líe la gracia a fu no-
ticía 3 y ilegaudo áeípues , efíando en el com-
|Hito ce01 un , no Je podía fevvirde nada : Lue
go íe debe entender,para que renga algún efe. -
to,que no entendió por el año prefe nte el del 
computo común , í inoel año Lcleliaftico,def
de la concefsion de la gracia, halla los doze me
fes liguientcs. 

1 o Prucbafc lo 4. Porque 1 JS palabras q e« 
«1 féferipro^o Privilegio del Papa , fe ordenai.) h 
-fea'ct aígun beneficio , ó ^dar algún favor, po? 
{o wenos deben fe veníkar en algún ado $ y G 
^ c l p n i u c r o no fe coKÍuma el c í t & o de todo el 

negocióles neccftód o que paílen 5i íeguníjo . y 
alus demás neceííai-ítís.haita que le confume;, y 
concluya loque preicndeV ó por el Pfj^i«gi«*i 
ó por el referipto^íegun ia intención del Piju 
cipe 3 que le concede .* como tLuc Baldo en 13 
lev imñtus ad finem,Códice de Profitrat*ri&.u¿ . 
Jaílon in ¡ege Úimrfw §.Qfiod in anuo^m-iví. x+¡. 
Jff./dutó mutrimmh. LA intención dei Sürngi 
Pcntihce5fue conceder el jubileodei Ano ian-
toa fus Mageiladü-s,)' íi la Schora Infanta i y á 
los demáscontcníduS eneidicho Breve: v e-iíci 
no íe llegó a pono- por obia.ni fe ha execatado 
algún acío^con que íc cum¡ la ella intención, 
nofoio que coníumá > y concluya el d;c;,i-> m i 
ten t o¿ pef o ní sunque lltgue a i cr p 111 i c? p i o Ue 
io intentado por íu Saucî i ui eñcl dicho fcrevei 
por nd aver ¡legado k ias manos del Rey nueft 
íroSenoriní la Bula, niíu civ-nciájhaita eücrñó 
de 1 ó j: i . Luego las dichaspalabras}en ótte d i -
ze,quelol'o íe publiqué ert el /año prefeme , fe 
han de CTíteneicrmo del añojíegun el compütcy 
Comunrpues íegun él, no fe podrá coníeguir el 
intento del Pontífice^no foio concluyendofo 
todo é» negocio ^ pero ni aun énipe^andofe : y 
aísi fe deben entender del ano Ecleiiaítico j fe-
gun el qiial fe poor^ jÍc3n^ar,confuniar,y con* 
Cluir el intento de íu Santidad. 

i 1 Pero,aunque eíUs razones,convencefi 
con eficacia ei intento foóredicho , ay otro ca
mino no menos eficaz , íi no aun mucho mas ? 
para probarlo,)'convencerlo : porque los A u 
tores,le dan por can con!• ante para ette fin,que 
nofoio dizenqne es probable,finocierto; v e-s, 
q antes de tener noticia del Jubileo, áqueilos en 
cuya gracia,)' favor íc concedió,no les corre el 
tiempo ícñalado en ti miímo Jubileo,para ga
narle .aunque en él fe ponga exdafsiva de otro; 
por que al ignorante no ie cofre ei de:n. 
pió: como coníla de la ley QHsniiÍHy.Cod* <¡ut ad* 
mittiy ad bondm p*JJef. y lo ení cuan Flami 
^eligionibusjilf.i l.» (ju<efl,4.,num, Ghaider* 
Veícyxbde rtnouat.emphjt.qUiell.j,ni \ i , enm Je-
quéntibusi Barboía de fr ineipi i litt^ Tnum. ^ . Y 
aísi como las Epiííolas Pontificias no tienenu. 
fuerza de ley , lino fe publican en él modo que 
fe fue 1cn publicar3 corno prueba Bonac . d¡/p. t,-, 
de legihusjuñtt .^.nüní, 1 ¿. Aísi ¡os indultos de 
cítos Jubileos, que fe parecen grandemente á 
ias Epiíf olas del Pontifice.como emblado^:? io? 
Fieles, i quien fe enderezan concediéndoles H 
vores cfpirima'es, no tienen valor harta que it* 
confie de ellos á las perfonas qî e los hán d O 
poner en execncion* Luego el dichoBreve con
cedido áfus M^eifades.mientras que no hin_ 
tenido non*cia del , no ha podido tener tfeñ > 
haíb que k tuvieron,ni les ha corrido el ríe m • 
po en el f*?nal3*lo. Y af' i dize ^intanadueáaá 
t r a c i . t ^ p t n d i f i í ^citando \m lobfcdichos </;,•" 
3, nmt, 1. a. hablando en propios^ermUfos 
d«l tafOiqué U el XVñtiii^ caac í^ie vn Jubilen 

•2 
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el a-ao ¿z í ¿^40.a alguna C i u i a J j g l e l i a ^ ó pcr-
ftxia.oara que íe ganafle , y tuvieile valor lula* 
meóte para losquatro años íiguientes,-/ no hu-
vieiieiícgado el indulto alas manos de los G o -
vernadorcs .ó i leóloies déla Ciudad, óigleí ia , 
ó de la perfora á quien fe concede, porque ÍC_-> 
retardó en Romanen otra parte, por la injuiia 
de ios cicmpoSjé impedimentos de las Guerras, 
o por olvido del Cnrial> ó por otra caufa, potL. 
!a quai no pudo conftar del diclio indulto é n J 
aquellos quatfoañosjvaldrá,y fepodri ganarei 
Jubileo halla los quattoanos íiguicntes 5 con-

' viene á íaberhalla el año de 1648. porque I O 
faltó al dicho indulto ia publicación neccilaria, 
halla que llegó á la noticia de aquellos á quien 
fe conccdia,para que les pudieíle empezar I co
rrer el tiempo, porque en cita parteas el Pr ivi 
legio comolaley , comoenfeñan todos : la 
t|!.Ki¡, ó fea Civi l ,ó Ecieíiaftica, lin fer publica-
tia^ó promulgada,no induce oblig ícion.ni cor
re á nadie eltiempo , ó termino khalado poiL* 
ella : como lo fíente lacomun de todos los 
"Ineólogos con Sanco Thomás 1. 2, quaji. 

12 Y fe confirma? Porque como enfena 
Cardofo in praxi ludicumy&Áduocitorum,scxbt 
T C ^ Í Í X , » ^ . 6 . c i t a n d o muchostextüs5y Doc
tores, el tiempo feñalado áalguno,en o d i o d o 
los negligentes {como lo es el que fe feñaia ea 
eftos jubileos) no le corre alimpcdidojcon i m -
pcd'mento de hecho, ó d e derecho.No p u e d o 
aver mivor impedimento , que el no aver teni
d o noticia fu Mageliad de cftc Breve ,é Indulto 
del Sumo Pontífice : Luego no fe ha corrido ci 
tiempo enel ítriaiado , para ganar el jubileo: 
^ucgole puede ganar, aun cafo negado, que 
|>or la palabra, en efle año pre/e.ífe, fe entendie
ra el año de I 6 J j . fegun la común computa
c ión . 

J I A los argumcRtos de la parte contraria 
fe refponde al pruñero: Qiie es verdad , que las 
palabras duduíasdd referipto, fe debín enten
der en el íentído común , y modo general,en^. 
que los entienden todos , no los vulgares, íi no 
ios peritosiy labios,y los excrcitados en la ] u -
rifprudcncia, y Sagrada Theologia , como fon 
ios Doclores.quc han eferito de entrambas fa
cultades." los quales comunmente enfciian , que 
el año fe na la do para ganar las Indulgencias, y 
JubileoSjtiO cselMathematico,y Plu! ico,quO 
empieza con elCirculoSolar,defde Enero,haí* 
ta Díziembreí lino elEclefiaílicoíqne empieza 
defde la fecha del Indulto, halla los continuos 
doze mefes^ó defdela publicacion,&c. 

14 Á U . r e f p o n d o : Que los antiguos , y 
oicdcrnos contaron el a á o , defde que empieza 
el Circurlo Solar, hafta que fe acaba j conviena 
^ faber, defde primero de Enero , halla v ldmo 
de Diziembrc. para las cofas profanan s y fegla* 
• «s > y para aíguias Eslcfufticis *, pero no par i 

' H j í é d m o . 

cumplir el precepto de la Comunión Itl^ualftij 
para eltcrminc leñalado para los jubiieoSiéíu, 
diligencias, como lo declara la coíhimbrcde la 
Iglcha,que vía en ellos cafos del computo del 
ano Mor í l .y Eclefiaftico , y no de! Mathema-
dco? que empieza , y acaba con el Circulo So. 
lar." 

15 A l 5. Refpondo : Que los Inft rumen-
tos públ icos, como lo es cftc Breve ,fedeben 
referir al tiempo en que fe hizieron, conforme 
al modo común de lalg!.efia;y que elle tiempo 
en los jubileos , Indulgencias, ycumplíraieu-
to delpracepto de laC 'munion annualjfc ha de 
computar por el a 110 Eclcíiaftico,)' Moral con
forme á la dicha coílumbre de laíglcíja , y no 
por el computo común del año , y Circulo 
Solar. 

t é AÍ4 > argumento refpondo; Que los 
privilegios que rigorofunente lo fon,fon fin&i 
inr is , y odiólos , y íe deben interpretar eftre-
chamente, y íiti exteniion , porque fon contra 
ci Derecho Coman 5 pero el que el P r i n c i p o 
concede fue (a de los términos del Derecho Co
m ú n , fm perjuyzio de otra perfona , í inofolo 
por fu gracia,y liberalidad.fe llama bencficio,y 
no piivilegio : como lo tiene Abad enel cape 
Ol'm.num.j, dé v^rhorum fignificatione Bartulo; 
y ja íonen la ley Bc^efnium ~jf.de conjíh'mionihus 
(Prtncipum>Zin0> Y Saliceto en la ley ^eferipi», 
Cod.fs contra ÍUSJ. v t tLy comunmente iosDoc-
toresenla dicha ley íSenefic. aunque lato modo 
fe comprehtnde el beneficio, debaxo del nom
bre p r i v i l e g i o , ^ <^*«ír4,y ellePrivilegio con
cedido al Rey nut i l ro Señor por el Pontífice,, 
que es fupremo Principe de la Igle í ia ,porpurá 
gracia,y liberalidad,y lin perjuyzio de n a d i o 
( pues para que no le tenga el derecho del O r 
dinario , 1c comete la difpoficion en todo ) es 
propiamente beneficio: y elle como dize la d i 
cha ley, fe debe interpretar latifsimamáre en fu 
íub[lancia,y eílcncla,yen las CUcunftanciasdel 
ticmpo,y en las dem^s. íBeneficmm f r i n d p h 
tifsimé eji initrpretandum» Y por tanto no con» 
vence el argumento. 

C G N S F L T J X I K . 

A Ti guien te Confulta/jue efcriví 'psra las 
Indias , me h imprimieron en Sevilb, 

eviendola primero firmado allí algunos R R * 
P P . M a e ü r o s : por lo quai la p o n d r á como Í 11$ 
fe impr i ra ió iy fus como fe íigue. 

COH-
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C O N S U L T A P t ( - A L RMO. 
padre Fr iMar . 1 Drreciliá , D í ñ n i -
dor General c s capuchinos, y C o n -

fu l to rdc l Santo D f i e i o ^ C i 

S O B R E E L E N T R A R ^ L O S 
Miislonarios c íco l t ados de Efpafioics:y 

fobre el fervicio pcr íbna l de diez 
años de los Indios¿ 

P O R E L P A D R E Fr, I L D E F O N S O 
de Zaragoca , Rcl igiofo Cajpiichinpi 

Mifsionero A p o í l o l i c o i y Procu
rador de Jas Miísioiies, A n o 

de 1692. 

Martin de TorrectíU , f r . ildefonfo de Z¿rágo£ay 
^eligicjo CafaUau 3 Minijlro Apsjhií^ , y f n * 

cüradcf de la* Mlfsioms yfuplk* 4 V.ítmnfeá 
J h üido de decirte f u Jentir¡acerca dé 

¡aprefente í-mf <iltd* 

C Ó \ S V LTA. 

N la Árnerica , Indias Occidenta
les ̂ en la Provincia de CaiaC3s,en 
los dilatados Llanos de elia.tene-
mos ios Capuchinos Miís ion, 

áyrá mas de treinta y k h años¿ y algunos Pue
blos de Indios,los mas ya ChnliianoSe 

2 Los Indios de dichos Llanos,paííaran de 
cuatrocientos mil 5 y i i fe entra los Llanos á 
dentro, no tienen numero , pos confinar c o n -
el Peru,y al Sur,con el Braíil i toda cíla mult i* 
tud Je Iodios j y Barbarás Naciones , viven lin 
]cy,Rey,ni ínjcccion alguna ¿ de calidad,que ni 
los hijos obedecen t fas padres^no habi.an en— 
Puebíos^íi no en Rancherías pouatiles, que no' 
duran mas,que dura, el pafto qüe Íes da él cario, 
f io , ó laguna , teniendo afirmado fü íüftento 
al ateo,}' Hecha,y á los ríos, fin vfar de la A g r i 
cultura. Ellos Indios van tocalfiíente de ínu-
dosjcxcepto las mugeies, que vfan vn pequeño 
teguío de cfparto , 11 o t to genero,para cub'; í c 
Jas partes obfeenas, 

, Eílos indios fon dados a iodo genero 
de vicloSín-o guardan la 5ndí{íolubiÍjdaddel raa 
n imoniOí íbn dados ala bígamia.no guardan^ 
orden en parenicfco, menos, que en el primer 
grado éntre aícendicntcs, y deícendíentes: fon 
dados a la iodo mía , y fobre todo i la embria
guez,que esfu vicio Rey: íe iuxen guerra vnos 
contra o t r o s í fin de matar los varones, v que -

con las hembras, y muchos de ellos co-
ínen carne humana ; y foloá eflTefin ay Nacio-
«es^qnefe guerscan'.fon duros,ruftico'ji, fi» CÍI« 

tendimisnea para d ícurr íc ídn difeúrfo para fi-
loíüfarjy enconclulion oiené cerradas,y obru-
ías las vias ai difeurío para lo que les e i t i biz »Jr 
parece,q folo fe diítÍHgucn de io>í3rucos en h¡-i* 
blar.y andar en dos pies. A mas de lo dicho Je 
íuscalidades, no tiene adoraci6íaIfa,ni vttd.ítie -
ra,ni fe hdiia entre ellos rallro de conocimíen* 
to de cofa de la oirá vida : preíuputí ta fu cali-
dad.y ní turál tza , 

4 Las tierras,y parages donde habitan , y 
en elpeetaJ Ias mas ptopinquas S iai Milsiones» 
fonbáxas;qite los íeis/ó íiete mefes del ano i 'Ó 
inundan,por ferlás m t k n i f s de Jos montes, 
agregación de las aguss íalid-i r io - Or ino* 
có ,y oí ros machos caudaloín-iimos i por cuya 
caula fe inunda toda la derrs en efpacio de m-is 
de cien leguas NorteSui*, y otro tanto Ld.k% 
Huefte 3 de calidad ¿que io$ Indios todo elíci» 
tiempo viven fobrelas copas de lo-; arodleS, cá 
donde hazen fus cafas, y {obre alguna retazo? 
de tiet rasque quedan libres, fin poder fe bazeca 
Pueblos, ni poder aver comercio huñníario ea., 
dicho tiempo. 

, j A elia tierra, y íicftacalidad dé Iridios,' 
fueron losCapuchinos á hazerMifsion el ano de 
j 4 . y j " 8. (in avtt ávido en mas de i 00. arioi,1 
quien Con Zeio de Dios ,ie,s liuvkííen enerado 
á predicare! Santo Evangelio por fu fuma po-
breza,aunque fon las primeras tkrrás , que ÍC-* 
defeubricron.-

6 Luego que los Capucbioos reconocie
ron losparáges i y calidad de Indios 9 y la im« 
pofsibilidad de poblarlos en fus mífmas tief* 
r3S,tiararon Apolíolicaráenre con algunos in4 
dios amigos por guias, enerar por aqueUosdí^ 
lacados Llanos: y aviendo encontrado disertas 
parcialidades de ellos , los íacavan \ las tierras 
altas, fértiles, y de rios-abundantes depcfca:en 
donde có cdmodídad,y ícguridadde caribes fuf 
éhemigos, pudielíen vivir vida política , y ra
cional,y en donde eran enfeñados , acariciados^ 
y proveidoS,de loS Religiofos de herramientaSp 
y oirás' cofasjpor medio de las lirhofnas, q u O 
Jes adquirían entre losHfpañoieS.ím eílar fuge-
tos á fervidumbre alguna. 

7 En éíta forma facaron los Mifsíoneros mu
chas cantidades de Indios en div erfos tiempoSo 
de que fe formal On íeis iiniaeroíos Pueblos, era 
donde fe les enfeñava á vivir,ChfiftÍ3nia1y po-" 
liticamente»Mis cilos^q'Je como beftiisapere» 
CÍ n la quevencu , y víviren liber;aJ.le bblviaá 
a fus tierras , llevándole muches Parbulosbau-
tizados: bolvian los Religiofos á entrar con_, 
ínmenfos trabajos , bolvian afacar , y dlos á 
huifs con que en eítas repeticiones de ítigas Je 
psfi'aron 2.1. arios con fumo dcfconfuelo de ios 
Rtiigíofos jialta el ario de 74 -qué en vnPaeb^ 
íhataron al Padre Fray i n c i d o áe Beiífcra. 
á roacanazosjpofqctí les eftotvata sn la tssdefa 
^ne podiaíu? ^ # 8 * f ^ 
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Z Con h. muerte de efte R d i g b f o > fe auN 
fíjfiíardn ios rnas de loslndios , ím avetqueda* 
da ¿ñas que coía dedos rail en dos Pueblos, 
^ae teníamos retiradosázia las tierras , queha-
h'nzn Erpaño'cs. 

$ h v i t n d o viílo el Padre Fr. Pedro d o 
Berja> Prefcóto, lo íucedido, y que ya los I n 
dios de los Llanos fe conlidcravan como ene
migos ( y particularmente por aver entrado los 
Eipañolcs al caílsgo de ellos) y que ya no po
dían entrar los Rciigioíbs Tolos , y la ninguna 
pe rmanenc i a , que í e avia experimentado CFL-
tantos añ $| baxó á la Ciud.vd de Caracas.pro-
pu ío lo fucedido , y experimentado en tantos 
ariojj y como fe avia cenado la pucrta}no folo 
psra la converlíon dé los mas inmediatos, íi 
también para la de tantas Naciones como fe les 
liguen,y que impedía el paíío , y que afsi vief-
fcíijqut providencia fe podía dar: pues el (eftá-
oo que por entonces tenia la iViifbíon, ni era pa
l a aumentáis pero ni aun para coníervar lo ad
quirido s y que era neceííario poner dios í n * 
dios,Poblados,y convertidos algún freno,por-
cue vn p> bre Rcl iujófofoio.noio p o d í a h a « r i 
c. i> otras colas á cite intento, 

i o Con cuya relación fe jümarofi Obif-
JJO, y Covernadori ambos Cabildos Ecleíiaíii-
cOi}' Sccuíar, y los Prelados de las Religiones 
con Don Rodrigo Nava n o, juez de la Cafa de 
Ja Contratación de Sevilla , que fe halla va en^ 
.equclla Ciudad : y a viendo precedido diverfaS 
fufitas , rcíolvicron , que en la cercanías de las 
MiUioncs t fe hlzicffen algunos Pueblos d e h í -
paáoíes para rcíguardo de ios Rcligiofos, para 
componer á los indios en tus borracheras, y al 
calor de dichos Efpañolesjos fugetaíTen á v i 
vir C íiiítianajy polí t icamcnií : y también para 
que ¡os dichos Éípañoíes a tbnpanaí íen á los 
K c l i g i Jios en las entradas. con armas defenli-
va.'i que por c!ga(lo,y expenfasde ir áfucof-
ta y aívíVr como en frontera, de loslndios que 
íacaíTcnilo . varores ¡eslirvíeífen ¡HW^íez anos, 
y cuir.p'idos.quí daiícn en fu libertad, fífto afsi 
determliado íe embió al Confcjo, y fuMagcf-
tad lo aprobó por fu Real Cédula del año d t 
íetema y feis, 

i i Hizofc afsi, y fundamos vna Vi l l a d o 
Efpanoles, con titulo de San Carlos de Aüíti ia, 
y fe dio principio a las entradas, con cuyo am« 
paro fe facaron míis de do$mil índios5íin aver
ie valido jamás délas armas , íi no en oca-
fmn , que fueron primero provocados de Ies 
Barbaros. 

i i Los Indios, que fe facan, y fe ponen én 
d í a de los Efpaáolcs, es mas»ó redunda mas en 
provecho, no foloefpiri tui l , f i también tempo
ral do los ínelios, que de los p i í m o s Efpañoles: 
porque los Efpañoles los fdftentan , víften a 
ellos,y a fus hijos, les enfenan los tiempos d o 
j m b r a r t y alas Indias los oficios mogeales f % 

que uiss 
'os hijos 

í o b r e t o d o , ios muchachos fon ios 
aprovechan: puescoino íe ciiaa QOV 
de i ; sc ípmoics , í e házen u d i n o j , y apienc|./n_ 
con brevedad la Doát r iaa 5 y i los grandes ,fc 
Ies quitan los victüi,y embriaguezes, v fe ilalli4 
en ellos difpohcion , en poco tieaipo parasd-
miniitrarks el ^autifmo,y cafarlos por la Igfe-
fia: y tengo experirneníado , que de los Indios 
adaltos,que fe crian con los Efpañoles , fe bau
tizan mas en vno ,ó dos años , ^ue de los que fe 
crian en fu enréra libertad en veinte. A mas de 
lo didio,como los Reiigioíos cilan ala v i í b , y 
ios Efpañoles de dicho Pücbloíubordlnados e» 
cflo á los Rci igioíos , con facultad de quitarfe-
los^qu^ndo no los tratan bien , y quahdo fotu, 
defcüvdadosco ellos,los reprehenden, de por
fía,(uclcn cuy dar delio*, y ái mifmo ticmpolos 
Keligiofos í e s en í eña í i ^c . 

15 Efta es la forma que fe tiene en efU 
Mirsion, íln aver otra diprefenfé*, y aunque los; 
Re iigiofos ancianos la tenemos por fanta.y buc 
na h fuerza de las grandes experiencias; más los 
Rcligiofos modernos , como no experimenta
dos, rio fe ajuílan á ede riiodf) de proceder, pot 
pareceilcs, que es contra caridad Chruliana fa
ca, ios con violencia, yfugetarlos á fervídura-
bre,aunque faé temporal, iinconhderar , q u O 
lodo redunda de mayor vtüidfd de los miímos 
Indios,y q ábufan defu libertad,)'que los Prin
cipes les pueden obligará vivir íegun la Ley na* 
natural,&c. 

14 Da iiuevo fomento al fentir de algu-
nos Rcligiofos, el ver que eí Übifpodeaqdel la 
Diocefis,y algunos otros Ecleliaiticos fon del 
fnifmo í e n í i r , fin tener conociulicnto de I n 
dios, ni de fus calidades. Y aunque en el Rea! 
Coníejo de ludias ht prefentado á lo largo t o 
das ellas cofas, con Informaciones jurídicas,y íe 
ha ventilado la materiaryeon vifta de todo íe ha 
rcluelto.fe profiga en la forma dichaj.aproban-
do el tal modo , por no aver otro. Por lo qual 
buclvoáfuplicar Si V.Rma. fea férvido de dezír 
fuferitir3paraconéi foíícgar las conciencias ds 
algunaí perforas,que fon de contrario fentinde 
que toda la Mifsion quedará agradecida. 

^ E S O L V C I O T l . 

'O y de fentír,quc la tal forma fe pue
de practicar licitamente , y iin el 
menor eferupuío de conciencia,Lo 

qual prueba de muchas mane» AS , como íe l i 
gue. 

i L o r ú o : Porque íi el argumento que fe 
toma á t la autoridad de los Dolores,es valido 
en ambos Derechos , para tener por l icito lo 
que los tales afirman ferio; como conlb ex cap. 
Cum hzbtrstM eo <fui duxlí in M\t iXm, qnom t w 
lui t per ádHlter$umtea¡>,Sl*)t(f¡r<iM>e! t J chemi* 
rótag* Omnis T r m i pe f, de mthrii» & Héd. 
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d*t$f»ís,jf* f pws h tYdl.petAi* V ele orras: /«w-
mi » TÍ váie por íola la . i t tcuiidad á t vn varoii^ 
vx tnácex leg . Sipater, ff, de foíut . leg. Séptimo 
menfeffJe ¡iatu homin. y de otras, y jo tiene eí 
Cardena Tuicíi;) íiti.4.cenciu/.^oy.con o t í o u 
Purcjat paes,a6rmando , como ahí man ícr líci
ta la d ícha forma, no lo i o vno, íi no tantos va
rones «rancies,va en ieíras,va en virtud, va ca_, 
DígnidadítSjV mayores de toda exeepciOjComo 
fon eí Obírpa,y GovernadoriSmbos Caotidos, 
EcÍcíiaííicosv SecuJarJos Ptciados de las í i e l í -
gíones, cj fuez de la Cala de la Contratado 
de Sevilla, y todos los M i i s i o n t r o s. R e i í gi o íos 
ancianos ? como fe fupone en ia eípede de la 
Coníülca 3 en los números-1 o, y i ; . porquCJ 
pues , digo , no fe ha de poder practicar ia l o -
bredicHa fbrníá ? O porqué la autoridad d O 
Í.¿mos ,y can relevantes varones,nobaftira para 
SÍ jumento probable i de que la dicHa rc íolü^ 
cío¡t, y forma fe puede practicar fin el menor 
tlcropulo de concjencl3?Ergo,&c.<. 

I Lo otro : Porque lo que Ka refuelto el 
crl Real Confejovná vez ¿ y otra f ello es el año 
de T o.y eftc de 9 • . } ventilada primero toda ía 
discha ; ( i i m3,materia por materia, como fe fu-» 
pone en el num. 1 i . y lo que vn Principe tan Ca 
íol ico ha probado por fu Res;l Ceduiajcomo fe 
puede tener por i licito íinínjüríai gravíísíma-
mence,t3n foberana.doCta, piadoía , y Católica 
sutoridad? V comoeftá podra ir.nrobarfe, coiv-
tra t váo Derecho? leg.íulianus> j f , de ludir, ler* 
¿ldexhil>endum,C. adexhiben.le:, vldetur^. 
Q u i iñfu ,ff,dé regaí.itiris* cap. Quis quis > de re-* 
gulis i-irisan 6. y contratada buena razón : c r -
go ,&c ; . 

. 4 Lo otro:Porqnepor vnaparte ,cs coft 
cíerta.quc puede la Igleíia por íi , ó , or medio 
de los Principes Chriftbnos compeler á quakf-
^juiíPra Inrielts 1>Í\, €^ Arrnts , k que no impidan 
los Predicadores cWla Ley ¿evangélica como io 
tienencomunmeme todv^slosDoétores,y conf
ía de muchos Df creíosjque íe refieren ^ in cmfs, 
%%. (¡uéfh 8. Y ía razón es manifiefta : Porque 
por Derech.0 Naruralíe es concedido a quaU 
quiera el di Tender fus derechos,y propu íar to; 
do aquello que le es contrario^ ff«( fie eji , que 
la Rcpablícia Chn'ílnna tiene derecho concedi
do por Ch' -if N.S. riáVtfpfédkarfii Evtngé*' 
l io ,1 tbéÉ rn'arurs. Mkt.,&' Man .V.'/w. Luego 
tiene derrch • ríe dífender eií-:: p-edicacion , y 
de prorní'av v i , & armU ( ñ ne^cíi^riofuere ) 
aqu'en la nutíiere impedir,y t<̂ do lo que fuere 
cortrair h e7?-; n l ih Ina! concefsion de pre
dicare! Év^nsíell & r-e s cr inan, fpna d imi
nuta 5 e ineficaz iVí ex fe videtw lenunr. £ r g o s 
&rc. 

$ 'Pro{; fo h ínfierntP^r otr» parre la San
tidad de A'cxsndrn^fx*" «M 9Sd3é 140^00» ! -
cedícV v dio | j | connnín-ade dichas tierras deín-
HdeSideqae vamos hiablandoía los Reyes C a 

tó l icos , Don FernandojV Doáa liabel: y poce» 
dfípues ratiíko la tmfma coaceísion , por otra 
nueva Jbula; óabíof ' lamente , como lo indica 
el Padre Mañanaren fu Híiloria General de Éf-
paña, tom •¿Jib.§. cap. 5. pa^mihi / o J . m fin* 
>• j r t^.í . ' j princip. ó a lo meaos condicionada-• 
mente, id e/i , d baxo de cita condícioo:Si eílfli 
fuere nipci Marjo para defender á los Predicado» 
res Hvangcticojj y a la vé Católica , y para de
fender ^ ios a,11 ^onvertielos , legua Victoria 
rele/í. 1. f i fe r ctp.Tfitim.Mmh, de titúlis}nuibut' 
•$4rí>dr¿ pptUetóaí Pébi%e JU diciionem Hifpan. m » 
mer, 1 2, y ngsicnte?, el Cardenal Ber jar mino 
coi.ttouerj*\ ^^ngraiíJib, f . de Romano Tmti/ii-e, 
iat>*z, adfinem* Gregorio López 1. i,gloff. !„ 
ad. 6. iafi iñt ipi y col. 15. defk el \>pf, Qmn$ 
cencluftit.x \ p a r t i í . , . y otr>3 muchos^ Sed fie 
eft* que lo que a jui (e p etende ,en que no va
yan los Keiígi ios Misioneros íolosjíi n o a c é -
panados ele b )íd 'dos,que los defiendan, y am
paren en fus enera las', y que en las cercanías de 
ks Mifsi jnes,fe fu ulen , y hagan ai'gunos Pue-
b;os de Efpanoks, folo fe o rdenaá defender á 
dichas Predicadores evangé l i cos , y la be Ca
tólica,y par-a def Tifa, y amparo de los ya con
vertidos y y de lo q c de nuevo íe quiliercn-» 

'conveí t i r , y que n% le iuipida t i Predicación 
Evangélica a di . i os fvíifsionarios : como fe fu-¡ 
pene en Jos nuuier-.g.y lo^y otros; Erg^ ,&c. . 

(5 L o otro : Pore]ue quandohm ieffe a lga», 
na duda,en íiera licita ó no ia dicha entrada á 
iosMiísionarios, á hazerfus MifsioneSí acóílnn=' 
p anados de gente armada ( que no ay raiiro de 
duda en el cafo, atentas las c i rcuní lanciasqaO' 
en él conc'Juren ) no fe debiera atender parare-' 
fol/er la dicha duda,tanto á la tal acc ión ,ó á l o 
que fe haze, q janto al. motivo > y caafa final de 1 
hazeiloscomo cotila ex leg^Ferum ? ^.ffAefeft* 
y lo tiene la Qlo&z¿nc.ip. f . Viiimrfi ¿ti , verb. 
Sude/Jet> dt f-ntent, excommunicit. in cap» Et Jt 
Chri/l'.iíyveÚ0Ex cau/i de ture inr.md. y en otras 
partes , y lo tienen Surdo conf. 595. num 5 9. 
Gnveta con/. 2.o t .« . t *]) cenj.2.y | .n, > .Deciano 
conf yS.n 27.y otros mudwsjSíd fie f^,cj la can 
ía. y motivo de hazerlas dichas entradas ios tales 
Mifsioneros,de dicho m >do,esfo!o a tín de que 
noíe impidalaPred^CiCÍon de !« h t j ; fi^angelicá 
á los dichos Barbaros, y el no poder inftrair i 
ciios ím pei gí-o de la vida 5 ni eí t íbiíacb alga-
no en fus gravirsí-na^igiiorá-jias, y el reprehen-
deilosEvangeiicsmeote , lo que obran contra 
la Ley nattn aLen el comer ca-me huma--a, ^n-* 
las emb- íaguezes , & % V eí procurar rraerles % 
Ja Fe c atolica, y p .no les en camino íeguro de 
fu falvacion .lo qual ninguno?que fea Católico» ! 
cúndenaia por i l ic írotErgo. 

7 Y lo otro:Ponue por el diélamen con« 
triffy* no fe def. ubre fundamento alguno , que 
no tenga folucion fací!; como fe veta , rerpon-
d k n d o a iodos los que fe pueden alegar \ f¡ 
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alegan en conlfatlo qualys haga;Hrgo3g.:c. 
Í Porgue ! i le oputicrc i o primero : Que 

¿losInficíe5,f|ue no c í lm fugetos \ H Jgicur», 
« o puede compekvlos el Sumo Pontíucc ( n i 
| ) ü r í>. , ní ftiftiiante los Primcípes Chriftianos) 
á que oygAn la Predicación del Evangelio:co-
mo lo tiene i a común ele D o í t o r c s , que Cítéj 
y fegui en el primer tomo de mi Saa|i»lr<(^> 5 • 

fe tarubicn el tomo de jas PropoUcioncs Con
denadas » frscí. 7. ffo/ , i . a num. 4.1* ad 51» 
f é £ . 314. áe la fegunáa , ycc rcc ra i rap rds íoa : 

5> Porque a cíTo fe rcfponde , lo 1. Qué 
•ganqíseios Infieies.no Subditos de la íglcí ia ,no 
puedan fer c o m p d í d o s a que oygán la Fe: que 
esfolo lo-qucdizc l a í enccnc iacomunjy laque 
defendim 0$ en dichos Logares: puede empe
ro s cosí peí crios el Sumo Pontífice ( por í i , 6 
rócciíántelos Principes Chriítianos ) á qneno 
impidan ia Predicación de la Ley Evangclicai 
n i maltraten á los PreJicadores que la van k 
Predicar ai que la quihere 01 r : como fe p r o b ó 
arriba, num, 4. Sed fie ej¡ i_.que cilio baila para 
smeítro intento,^/ txfepate t iErgo&c. 

10 Rcípondo io 1. Queci anteccdcntO 
aunque es mas común , y 1(5que yo defendí etí 
m i Suma, con todo cíTo no es cierto, fi no folo 
probable , ó a lo fumo mas probable: y afsi es 
probable ratnbicn lo contrario.Lo qual pruebo 
como íe ligue» 

11 L o 1. Porque Ghrifto Señor nüeí lro 
ó e \ 6 a fu Iglefia pote lbd, y derecho para pre
dicar» y eníeñar h todos el Evangelio , fsguhLí 
fequcilo de San Marcos, ap. vlítm. 'TrtdicJtc 
Eíéángsiíum omni creatutíe: la qual poreftad reíi-
de en el SumoPontiíicc,^ quien pertenece el re-4 
gimen de ia Igleíia, y del qual puede deriva ríe 
a otrosj Sed fíe ejl > que dicha potetlad no puc-
á í cxercerfejcomoconviene,ni reducirfe á pra-
s i el dicho Derecho , fin la potelbd de com
peler á los que re fi i ten, y no quieren oír dicha 
Predicación: Luego podrá el Pontiíice compe
ler (por í i , ó por los Principes Chriít ianos ) 
a dichos Infieles i que oygan la Predicación de 
la FcrErgOj^c. 

12. Lo otro * a paridad de razón: La Ig!c-
fifi puede compeler á los Fieles a que confieflea 
fus pecados',)' efto no por otra razón,íi no por
que Chrifto aucftro Bien la dio poteftad de re-
Hntir los pecsdos-Jas qualcs no fe pueden remi
t i r fin la confes ión ,por ^ Sacramento de laPe-
• i t e n c i a j ^ / / f f ^ , que Chriftonueftro Biendid 
^ote ftad 3 I i lgleíia de predicar \ todos el Eva-
f elio:y efta Predicación no puede hazerfe \ d i 
chos Infieles,fin que los talcsle oygan3como de 
jfuyo oarece claro: Luego contequeteracnte did 
poreftid l la Iglefia para compclerfpor fi,ó pof 
iosPrincipes Chriftianos } ád ichos Infielesk 
g«e oygan la Predicicbn ds la F ^ E r g o ^ c , * 

a 5 Y io o t to t ó n ótM paridad : L n ! HC-
tiene poteí iad para compeler á los infieles, 
i r armts, l i iveceííarioíucre , a que no itnpidá^ 
la Predicaciónj y á que concedan libre fácultad 
para predicar ea fus tierras la ré Católica a los 
que ia quiíieren oír: como eseeitií»imo ,y que 
da probado arriba m m . ^ , <S ed fie efí, qus el 
no quiere ok/impide la Predicación: Cum j>r*h 
é h i t h t-fft 9W pifsk fíne AUHÍU: Luego tiene po^ 
tí.liad de compeler>y forjar á los que no quie
ren oír la Predicación á t ia Lá Católica,a que lá 
oygan pred ica r :£ rgo ,ücc . 

14 Y íi ©pulieres lo íegandojQuclos ra!c$ 
Infieles de que hablamos, no rehilen üi U Predi
cación dei LvangclOipQrque hagan irrifsjón de 
la Fe}ó con alguna iniqua pecfuafsion, ó Predi' 
caciot* contrsriajíino íolo no permitiendo, qrp 
los Predicadores Evangélicos entren , ó le de -
tengan en fus tierras; Sed fíe ejl) que en tal cafo, 
no tiene lalgíeíia derecho,y ppteftad para com
pelerles Vi.es- artíih (por U,Ü por los Principes 
Ghrianos) para que admitan % y retengan fegui-» 
íamentc en fus tierras a ¡os pies Predicadores: 
pues á qualqníera Nación le es licito eórícederj 
ó prohibir á los eftrsóos la hábítacion en fu tit
i r a : Luego los tales Indios Infieles no hazenu» 
injuria a ia Fe, ni ala Rcptibiica Chrlítlana , £11 
repeler a dichos Píed(cadot cs:Hrgo,&c. 

1 j Refpondo 1© 14 negando el fupuefto de 
elárgamento ' .Porque aquella térra no esde Icf? 
talcs indios, ni ellos conliiíuvcn Kcyno ,n i tie
nen Principe de entre li mifmo* ,«[uc los go« 
vierne^y cuya fea ¡a dicha tierra: que sodas tilas 
tierras j en que viven los tales ludios , cílán ad
judicadas por la Silla Apoftolíca á nucílros Ca
tólicos Reyes, para que procuren que fe plante 
allí la Fe ry para que defiendan á ios Predicado
res de ella, délas molcftias, queedihleshizic-
ran los dickos Barbaro$,como fe las han hecho, 
y pretendido hazer muchas veres : como fe fu-
pone en el num.'], y 1 1 . y otros de la cfpcciO 
del cafo. 

16 Pero dado , qiíe los dichos tuvicraaJ 
Principe, cuya fuera la dicha tierra ( como an
tes de la Conquiila de las Indias , dominavá en 
México el Emperador Mcntezuma,)' cnelPcm 
Jos Reyes Ingas,cnChilc^y en lasFilipinas otros 
Principes.) Rcrpondo Jo x, negando: Que eñe 
pudieííe impedir la entrada 3 y detención en íír; 
Reynossa ios Predicadores Evangélicos , y que 
no tenga la Igleha derecho 9- ypoteí lad p r a 
compeler á íemejantes Principes, paraqisc ad 
iTHtan5y detengan en fus tierras á dichos Prcil'-
cadores: y afsi niego Ja menor de dicho cre 
mento. 

17 Y para mayor claridad, digo *. Qu? ¡ú 
í j lc l ia f por íi , dpor los Principes Chríftianosil 
puede compeler con fuer 9a,y amas ^ qnaiquíe* 
ra Principe, é Infiel, para epe permita entrar en-
fas ticíías | | e s VíedUtios&kv¿ngcMí€»•> /. f f 
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¿ecenetfe «n eliá$,y predicar en ellas librecnen-
íc la Fe á los que U quiíicren oír cíia conclu-
ísotijpor fer endeíenía de lo obrado por nnei-
rrosCarh'iUcosMonarchaSjen iVlcxico , Peiü , 
Ghi lé¿lasFí l ipina^y otras parces; y en deíenfa 

• de lo obrado por losRcycb de Portugal , en el 
Brahliencl Africa y en el Afsia i y de otros 
Príncipes Carbólicos cu otras p i» res , me ha 
parecido fundarla. Aísi ' lo tiene expreíTarnente 
i i muy erudito Padre .Suarez He fid&difytii í 8. 

Jeci x . d r c d f í á m . X fe prueba lo pnmero:por-
que para que algún PHncipe pueda pn liióir eñ 

' í us tierras la íiabítacíori « los Bftraoger(>s , ha 
de tener caufa j 'iíi i J>ara eilo;.W-fie r'/.que no 
ay caufá juila para impedir \ dichos M/ís ione-
ros.eique pretendan predicar la Ley Bvange-
JicSjO int iodl icir ta Fé en dichos Reyoos, co
mo < hidí ibfta '51e;Ergo,^i , 

18 Lo femando r Porque el expeler \ d i -
ch P edicad u-es del Reyno , ó el impedir; 
qU predique n . folo porque pretenden predi
ca le > lo que les conviene , y i es eila bien j no 
(olo no es caufa jaita,íi no que es injuria de la 
F i .y elpecialméntc menofprecio de ella: Luego 
íuííamtnre p'odla la Igieíia pallar V i , &^4rpffs-t 
la tai ín}uriá:Ergo,5¿cí 

t 9 Y ib tercero : PorqueMoralnfiénte ha-
b l ándomo es pofsíble.quc no aya en fas dichas 
tierras,y éñ quaiquier Rcyno,por infiel,y per
tinaz que fea.alguno , que voUintariamentO 
quiefabjr cl£vangelio,f' huvierequien le quic-
ía predicaneicl qú^lfiüto íe ie privaría total-
mentcex-pei idosjóno admitidos, íos Predica
dores Evangélicos : Luego en deíenfa de elte 
fruto,y en favor del inocente,»! quien privaru 
dci ,podí á licita,y fantamence la Iglelia , hazer 
guerra ( por t i ,ó por los príncipes Chriílianos) 
á qusiqu'.eraPrincipé, ó á qualefquici a per ío-
nas,qae lo cjuicran impedir ; l£rgo,&c. 

i o Y íi opufiertslo tercero:Que parece^1 
contra juíÜC/b,y caridad,el que á loslndios va
rones,que íacan los Miísioneros^en Lis entradas 
que hazen en ios tierras Jes obliguen ios L i p a -
lióles ai fervicio períonai de diez años : Ergo, 
& c . 

2 i Refpondolo i . Que en lo dicho no 
ay íVijuftícia alguna , í¡ no vna juila compenfa • 
clon de los galios que hazen en dichas entradas," 
para bien efpiritual , y temporal de los dichos 
Iridios,)' de lo que gallan con ellos , fui ten tan -
do[os, v iilie ndo Tos,d o ¿1 r i na n do 1 os,y c rííeñ s n -
dolos k vivir como hombres,y a qucdete í tcnl , 
las barbaras collumbrcs , en que fe han criado: 
paes q-jalquiera que trabaja en beneficio d o 
otro,puede licitamente , legua todo Derecho, 
cornptidaiíc de! tvabnjb ,cn la manera que le fea 
pel -.ible ; Cam dígnus operaritis imrcede Cu.a\ 
como corifta de la Epí.ll. i de S.Pablo. d i T b i * 
m*í .cajp,$ .y de los Derechos Canonícos,y C í -
liijcoavieac afaber,?^ cap,QviicHm<¡ue i 

c iCum fecundum ApoPolum lá .de cancef. fr**» 
kend.cap.Bx bis 11 .íjíí<éft, i . (.íp.fin.y. fuaft. i . 
donde la Glo^a,y eltatambién,Í» C4p, Chanta1* 
ictn i y-.q.i .Autb. dsUdicls . §> 7ic¡uis aittem} 
VQri.JSfe atttent, wiUt .é.leg fin:C de fíat*®' i w i g * 
y de otras. De i i razón namr-iLy de ja coman 
de D D . a f s I l hcologos,como Canoniílas » y 
juriihis,especialmente tiendo el Í,Q! í rabs jo juf-
to,y honeí lo (como lo es en nueílro cafo} qug 
es la liínuacion^que ponen á lo dicho, Eíeacia 
'dg comeré,§ i . fUAj i . j .p .^ J i m i t . t . m m . 2 . y al
gunos otros, 

i x R e í p o n d o l o z.Que-ampoco ay etu. 
lo dicho,epía que fe oponga á la caridad, íi ; o 
muy conforme ^ ella .- pues ios Miísionarios, 
que fon ios que hazen dfcHriS entríidas i y los 
que íac á los tales Indios de cutre los Barbaros^, 
para traerlos a poblada f valiendoíe para po
derío exeeutar de los tales Lfpaiioles ) todo lo 
ordenan al provecho temporal,, y d'piricual de 
los dichos Indios,íí/¿/^ , á que vivan como ra
cionales,y a que le pongan en parage de falva-
don : y porgue diciios indios cor;íigan eftas 
máximas vrilíd.ides,traba]an , y ícdcíveian íos 
.tales Miísioneros,gaftan la falud,y las fuerzas» 
y le exponen i que Jos flechen, con peligro de 
la vida (como muchas ve/es lo hazen ) y efto 
íin interés alguno temporal de Jos tales M i f -
lioneros^óV^/zV f^qnc cita es obra de miferi-
Cordt3,y el m a y o r a é t o d e caridad , que vno 
puede hazer alus proximos/egnn aquello d o 
la Súgrada L í o itura : Maiorem chítritatem ne* 
mo fsabet^t ¿nimam fucm ponát quis pro amicis 

fuis ' .Exno&c. 
l y N i baila fe diga : Que á los talesIn* 

dios íe lesiaca con violencia de adonde habi
tan,)' fe les vioJerta d que vivan en poblado^ 
contra toda fu voluntad:lo quai no parece Í O 
puede hazer fin Injuria de íos tales, y íin ir cu 
ello contra ia caridad , que íe debe á ios tales 
próximos: ErgO;ü:c. s 

24 Porqueá t i fo fe refponde , negando^ 
que ella violencia fe oponga á Iacaridad 5 \Q 
qual pruebo con tres paiieiades,y razones» L o 
vno'.pbrque también fe haze violencia * vnos 
en quitarle Ja efpada con que fe quiere matar a 
í i ,ó á otros,f inhízcriecn cfío injuria , y linu,. 
contravenir a la caridad del tal que padece la 
tal violencia;'!] no muy conforme á la calidad^ 
que le es debida:Lu£go parifornñter en nueíít'O 
Cafo. ' _ • ,; * . ! , • i ! 

?.$ Lo otro : Porque afsí como íi dichos 
Indios ,ó alguno de ellos, no quilieííe tomata 
c i n to medicamento corporal, parafanar UCJ» 
vna grav^y mortal enfct niedad:en tal cafo l i 
citamente podría qualquicra aplicarle dicho 
medicamento contra fu voluntad a y íin ir c n_^ 
eli<'cn manera alguna contraía caridad; íi ao 
muy conforme á ella : y diriamos en talcafoA 
que el u l l a d i o , o cka! enfermo era violenta-

t i d e l 



5 ,8 Tratado V i l ! . MifceiaUté. 

úo , é invoioñtario $rratÍ9n.ihititeTnAíútpnts,en 
tiO'fátd cafo , pues dichos indios inhties ( d é 
^tfc varaos hablando ) citan con vna graviísi-
«la enfermedad,nofolo eípu itual , ÍJ UQ t j r a . 
bien irracional,y barbárica , como de luyo eS 
notorioiLuego fi los ráks ( por ignorancia dé 
ÍQ eficacia | y convcnieHcia ( no quieren toáiar 
el medicamento , vnicamente neccílario para 
fanar de la tal gravíísimá ctíícrmedad i podrán 
los Miísionai ioscon zelo de caridad , aplicar-
íes dicho medicamento , y ponerles en parage 
donde lo |i?iedan hazér ,con fcgUridad propria, 
y de fuerte.ejue furta efedo en los tiles ludios 
enfermosíy li ellos padecen violencia, y fon^ 
Involuntarios en lo ciícho.direíiios , qué fon 
ítratiendill ter involuntarios,y íe deberá corre* 
g i r , ó regularla voluntad de iostaies, por las 
reglas de la reda razón : y por la voluntad de 
Chrifto Bien nueftro , que quiérele les predi-
ique á codos la Ley Evangélica, y que fe falvcri 
iodos jmedíantee lBiut i ímo ( yqucdcxcnlas 
bárbaras coíhimbres . como opueíbs a la ley 
Natural,á todo Derecho D i v i n o ^ Humano, y 
á h naturaleza racionál'ErgOj&c» 

l í Y lo otro : Forqeiequalquiera pücdei 
fin faltar l la caridad,hazer con otro , lo quC-» 
íabe,que le es provechofo ai t i l , y que i ningu
no es daúofo.íjf Ug.Si credittr.Cde euiÜ.leg.ii 
§ ! tm^árur , f . í i c aifttdfflutt, urcend. ydc otras, 
Mcnochio e*nf. 14,«/<^.8.Surdo conf 108. nn, 
I o. Gómez Variar ternit.cap,i.ntí-tn. ij<,y otíO% 
snuchos-ySed ftc í/7,que lo dicho es en provecho 
de dichos indios, y á ninguno dañólo : Ergo, 
fe 

17 N i baila dezír , que los Efpañoles cow 
imeicn algunos exceiTosen las tales entradas* 
í o r c ^ e a t í í o le refpondétQue los tales excef-
fos no fe aprueban aqui j i no anteife ví tuperl , 
y Itdebcri reprthencier mucho : pues con capa 
de bien,ifio deben hazerfe males , excapiFcrté 
14.^. y .y efío es contra lá intención, afsi de fu 
Magcl ladjcomodé losMiís ionar ios , á quienes 
sfcomp^áanpara íu defenfa^y no paua qne \&QÁ 
loque no pueden hazer en conciencia ,ó Jo que 
fuere comía la Ley de Dios ,ó de ía ígleíia , ó' 
m la razón.Ello ej lo que liento. SAIUO in om-
UbíH mtliori iudicit%&'c¿ 

£r. MdrttH de torréelíU. 

f Con fmgular güi lo he leído éfta C o n -
íu!tn ,y meconformocon el parecer de naeilro 
muy Reverendo Padre Fray Martin de Tor re 
cilla,ya por las razones intrinfccas.ran (olidas, 
y eficaces con que prueba el síTumpto , y ya' 
por la autoridad del dicho Autor , tanto d o 
primeraclaiJc,que en mi fentir, en Efpañi , no' 
conozco quien le exceda. Aísí lo í icnto. Salas 
ivamnihm , <re. En efte Convento Real de 
Capuchinos de Sanca Leocadia de Toledo , cri 

OPZC dias del mes de Se tiembre de mi l fcifcúín-
tos y noventa y dos. 

Fr.Jofeph de SÁntd Cruz^Sx~Lecíor d« Th*4Í»*h , 
yGuArdiin dé diíboLiHYento. 

&-J0fepk deTHe/cajyMifshnero A ^ s l U o , 
y Lett«r de fheol&gu. 

J Es bnta la autoridad dc N ; R . P. Fray 
Martin de Torrecilla , Difinidor General d o 
nueltra Orden Capuchina , Calificador de la 
Suprema,coriio lo publica Id fama de idsc íc r i -
tos.eii varias obras que ha lacado i luz fu íingu-
iar ingíniojtan abundanre de noticias, tan do
tado de (ciencia i que parece oíiadia t í querer 
añadir razones en prueba dé lar. coneluñones^ 
que apo) a ,y deíicndeen elle f atridosel qu^I He 
Jeido con finguUr güi to ,y atención , admiran
do lácla'íddd , y cucada con que prueba fa 
fentir,y refponde álasdud.^ contenidas en ef
te aflumpto^ya con razones ai> mrinfece., coa^ 
que ifíanga íu probabi i idiü j con clauíulas é ú 
Derecha,y autoridad de ios D o e í o r c ^ q u s la 
CorroboiTin en ambosfueros j conque no ds-
x.in raZon de dudar ícr fu fentir muy probable, 
Afsi lo liento. Sálfo in ómnibus , Qtlf. En eüa 
Convento de Capuchinos de Satita RuSna de 
la Ciudad de Scvilia , en . dias del mes dé 
Octubre de l é y i . años. 

Fr.Diego dé MalurAyCtill'ídloty Guardian 
de dicho CtnVenti*. 

f Siendo las razones,y no íof pareceres, 
JasquccaÜíi.aín mejor las refoluciones : aten
didas las que ha dado N . R. P Fray Martin de 
Toirec i i la ,Dihnidor GeneraUEx-Provincial, 
y Calificador de U Supicma ; no sé que neceí-
lite de otro ninguno parecer , masque el de la 
vcncracion,ydtmoltraci6 de quedar enfeñado: 
afsi le reconocen todoSino folo proprios,fino 
los mas et trañosrfegoro camina quien íígue fií 
fentir,que eíía partida enfeña en rcfolucirí-
ncs,como lo dizen fus müchosefcmos.Afs i lo 
reconozco,y lo afirmo en cfte Cóvento deCf* 
puchinos de Sevilla,de ¡as Efclarecidas Vívgi* 
neSjyMa'ityrés Santa Juila,y Rufina. Septiera-
bre a á . d e 1691 . 

Fr,íraiUífcQ de Guádlx^redicudcr, y Le&of 
ds Sagrada TlsítiÍ6g$4, 

5 Avicndo viílo , y ponderado con coda 
atencion,y veneración , la refpueíla que d^ 'i 
las dudas propueftas el Reverendo Padre MaeC 
t ro Fray Martin de Torrecilla , digo : Que sne 
conformo en todo , y por todo con fu refota-
cion,como tan doda , y acercada : folo $nn* 
do lo que la expciicRtia me ha cnfeóado 
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d tktwp® de dozesnosjqut- rae he ocupado 
en el Apoí to i ico exercicío de MHsíonero^en-
t ie Naciones Barbaras de la Ameríesí que táji-
to i aasc rece rá láfcmiila de la p iomuigac íoo^ 
^el Santo Evangelíojquanio fus Minilti os c i lu-
vicren protexídos de las Armas CadioHcas: 
pues de otra fuerce es cebar ios Obreros, co
mo ovejas al mataderoj í íeudo cierto , que Jos 
Indios,con ¡a fnifma facilidad , que abracm la 
Féd« íefa Chrifto,á las menores inünuacíoncs 
m fus hechizeros la de xa n, fe apartan de la f¿-
Vi2.y verdadera doí l r ina , y fe buelven a la fu -
per ñiciofa de fu Gentilidad : y como íi Ies íir-
vicfl'e de cftorvo,procuran quitar de enrhedio 
los padres,que los avían engendrado en Chri1-
to .Bn las dilatadas Provincias de Zinaloa » que 
efian a cargo de los Rclígioíos de la Com pa-
¿ia de Jcsvs,por dilatados arios , dio uiuy po-
c.os paiTos la promulgación del Santo Bvange-
Jic>:porque ios Indios,como noveleros t cor i^ 
faciíidád fe alborotavan , matavan á los Minif-
tros,y fe rctiravan a los Gcndícsdiaíla que por 
érden del Vir rey de la Hueva.Efpana, fe puíd 
Cri la Villa de San PeP'pely Santiago vn Preíi • 
d io de quarenta Sold,idos,con fu Capitán, cori 
cuyo rcfíiuardo pudieron los Religiofos Hazer 
fus correrías mas Hbrementeíde que refultaroni 
tan buenos efcdos,v;uc fe cftiende oy la Chr i f -
tiasidad en aquellas Provincias,poí: mas de t re
cientas leguas.Lo raifmoiuccdió en la Nueva-
Vizcayajcon el abrigo de los Prelidios de San
ta Catáiiná.cn losTepeguanes-,San AndreSj en 
los Xiximencs,y Zc r ío Gordo , en los Tarau-
«laresieionde con gran felicidad fé han logrado 
los gloriofos trabajos de los Mi í s ione ros , cre
ciendo la Chriliiandad , al p^íio que íc aíTegu-
favah las vidas de los Míniítros Evangélicos. 
Eftecsmi parecer.Sa!vo,^c. En cfte Hofpicio 
«íe Indias,de la Compañía de ]esvs. Sevilla , f 
Odubre 3.de 169%, 

Procurador General de Indias, 
j» CalificádoK 

f Nos conformamos con cita Refolucio» 
tan bien fundada,)' acreditada con las experien-
das, y prii ética de otras Provincias de Indias, 
«jue aeredirael P.Bernabé PrancircoGutrcrrez, 
Superior , y Procurador General de todas las 
Piovinclis de Indias.Sevilla,y O í t u b r e 50. de 

En cfte Convento de S. Hermenegildo 
áe la Compañía de jesvs. 

lyjcelh de Burgosil^etf&y* 

Pedro Zápdtafírefeti» de Bfiudios, 

Jttan de G t r n ^ M a e / l r o de T r i m a 
de Ttseoíogia. 

f Avicndo vírso la ConfuUa,q«e el R. P . 
Fr.Udefonfo de Zaragoza , Miísionario Apof-
to i ico ,y Procurador de las Milsiones, que mi 
Reiigio Sarr3daCapachina nene Jhizo al Rmo. 
P . r r .Mar t in de Torrecilla , Padre de mi l U i i -
g ion jCa l ihcadorde iaSup íema : y no por paí-
í ion ,y afecto de padre ^ hijo,de LeÉtáf i L>if-
cipulojcomo me hontara en ello , en el torno 
que eferivié de las Propohcioncs Condetiadas, 
mencionando cierta Coníulta .que fe me hÍ7.o3 
y refelvi enValladolidjen ocahon de mí I tc tu-
ra,al f u l . i ^ 1 .pudiendome gloriar « v rnuciio 
en eltojmedetiencloquc aconíeja el Vaío de 
Elección S. Pablo,quando dize: Wo/t ¿humíé* 

ps re j f tdümt .Y aqui S. Agul l l i i ; W t f i m i l extoiií, 
Y en elta con!KÍeracu)n,díg;o,me cénfbr íéoer i 
todo con el parecer de N.ÑÍ.R..P;lo vfjo,por
que lo íiciiro aísijy lo otro9por lo concluyen-
te ,y eficaz de fus razones , que lo atirm.in , y 
textos genuinos,que lo aGTegütan : íiendo vnta 
de las mas eficaces la expemneia^que ©s Macf-
tra en todo: Experientia omnlum Magíprraiy cüa 
nos dize,y nos enfena los muchos,que con zc-
í o d e la Predicación Evangélicajhan perdido la 
vida en ruanos de aquellos Barbaros: y que de 
ellos, muchos ya convertidos baut izados ,üedo 
como fon mudablesje buelven al Gcnriiifmo^ 
reducidos con inmenfo trabajo de losRe l ig ío -
fos,a poblaciones, de ia noche á la maíana fc_ 
huyen á los montes. Quien,pucs, puede dudar 
fea licito efcolta.y Prelidios de Soldados, que 
prcíidicn,deHcndan los Obreros Apofloligos, 
y á lo s indios convertidos los defiendan tara-
bien de los Caribes,y otros enemigos*, y que e l 
Pontihce puede mandar , y foiicitar c í ío , afsi 
para cailigar los Apoítatas ,ccmo cambien para 
patrocinar,y defender los convertidos, y alie-
gurar los Obreros Evangélicos. Efto es lo que 
liento.Salvoj&c. En eíte Convento de Capu-
«hinos.SeviIIa,y Noviembre de J (í 91.anos, 

> Fr buenaventura Luis de Sevilla y Le&^r 
JúbiUdoyy Hx~Cu/íodio, 

iReguntafe lo r. Sí Jas licencias,que íos fe-
ñores Obifpos d^n para hazer Mifsíon, 

en que cometen toda fu autoridadpara difpcn- 55 
íarvotos, juramentos,yreval idar matrimordos^ í> 
¿¿c.efpiran con la muerte del Ob!fpo,ó con fu ^ ^ 
afcehíoj de fucrte,que avicndo nuevo ObifpOs 
fea neceífaria nueva licencia para lo dicho? •>> 

Preguntafe lo z .Qué probabilidad tenga la 3 i 
opinión del P. Gavarri fobre el fexto Manda
miento , inf i ruci+.num i i . donde preguma: 35 
Si los Religiofos,por fus privilegios,pneden^ }> 
habilitar los matrimonios contrahidos , con 
impedimentos dirimentes: y antes de contra- } * 



' 'herloSjdirp^íaí' en los calos cr?i]';jc puchen los 
frn^res UL-ÍÍDCSÍA que reiponde•abíolutamcn-

/ A U J •p'-egunta r c íp .Que las tales Hcc-
cias no cípir«n por la muerte , ó -afcenío de los 
íeaores Ótefípos, aviendú i os Mirsionatios co-
íacn^ado ya lüs M'íísioncs i porgue es gracia 
f¿ií4,y ¿(ere non i/ií^r/fiííempre empero ícrá lo 
nvr. jor ,} ' lo masíeguro el revalidarlas. 

x A la i-pregunta digo : Que elle punto fe 
;|;ucdc m en nucíiro tomo de Ubiípos trjt 'h i , 

J % « 8 99-pig-1 17 -«-^ ^ prí -
mt.ra impreísion : que por tener alii dicho m i 
fentiono le repito aquí» 

C O Z t J V L T A X V L 

^""^ L R.PcFr.Francífco de I * verdeque mu-
río recién eieít'O Provincial el ana d o 

i d o i . del pires de aver leído en ella Provincia 
^ * J 4.aiios^on aprobación , por fus muchas le-
j»a t. aSiaísi en lo M o r a l , como ¿a lo Elcolaí l ico, 

d e x ó e n f u s m^uu cienptos , c í b propolicion: 
ihie (i^elifjtfoptiC'fó futa con/cientins dc^ir i l g w 
ñas Mljfaspor U ¿nteackíi de "m amigó Seglar,/*' 
hiendo (¡u: el u l recibe elc¡i'pendí.'>por ellas, h i la 
quclUon toca N.Murcia en íus Selcíb's , (ju¿ft. 
1 6 .(obre el 6.de la ilcgla^y lleva: que aunque 
diciio Kcligiofo no incurre enlaS penas de la 
Bula de Clemente XJllLde Urghlom mmsrum, 
pero que obra contra la pobreza : porque aun
que la Muía es meramente cfpíntnal, tiene ane
xa a h la i imoírajqucfe da porellajy otras ra-
7.oncsc:u:a!lt alcí-a Defeo faberde V". P. R . í i 

í ' , 'dicha opinión fe pueda fegu'f tutacon/ciintUl 
s Rcfpondo'.CKie ia tai opinión del K . P . 

Fr.Francííco de Balvcrde , es abfolíuamcntCí¿» 
|??c}bable:y que el tal Re l ig io fo^ i incurrirá en 

penas de elicba Bub^ i i pecara contra pobre
ta :y afsj lo llevo yo contra N.Murcia en el ! , 
toro.de m i S ü m . ^ . 6 4 f J n , i 4.donde fe p isc-
« e ver. 

C O I I S V L T A X V 1 1 . 

( ¿ V E C O X J I B h t Z T \ B S . 

I I m A 1 .es: Que a cierto fngero le ocur t ló vna 
¿ ^ ientaciviin.de íi (como fe dezia ) viniefíe 
tu i ley de Fez á Hfpaó le parecía renegaría d t 
h k'é,y le cafaría con vna Mora : ^ que fe hguso 
dczir algunas palabras,que le pareció fe duidn 
aUicmpo eie renegar,como fon reniego de ftios, 
tye+t t<íclo cfto diseque es en du a: porque ni 
fabe'dí dichas palabras lás d i to v e t b a í m e n t c n i 
íí rncntolincr.ie.Por ¡-"squal pregunta: Si eftar^ 
defcomr.ilgado,como H e r t g e , ó Apoílata í Y g 
ha incun ido en fas deraas penas?Ademas,dizes 
que duda:Sí dichas palabras las dtxo claramcn-
tc,de fuerte » que Us pndjeOen percibir o t í o s , 

a> que allí fs haihü"*fn , á íi las dixo mal pronun-
i», ciadas^ 
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Si 

La 2..es: Que. d i c l i o f u ^ o pdfcfr 
co vna de JJS Religiones Mineares ( ctíya K e i i , t i 
gion tiene ) hizo renuncia de lu5biencs,no pre
vi i iendo lo que aorale iucede^ue es el teñese * 
nccefsidad efe ella:quc fi lo prevínieraje parc^ * * 
ce no la hiziera abiólura romoia hizo: lí no éi n 
que pidiera licencia á íu üuperíor para refervar 
derecho para vender,y aprovecha! le de al/^na 
parte de ella:la qaal es corriena* el darla. Por ** 
lo qual prcgai;ta:Sl podra agora vender algo de J | 
fupat í ímonio j callando el que hizo dicha re 
nuncia.ó fingiendo la hizo de otra fuerte? •» 

La j .esrQuc dicho íugcto,dcfpüC$dc Re- >, 
íigiofo pro;cíIj,desí]oTé vna douceiia. Y ahi 
pregunta:Que obiigseion tendrá en fupolicíon * ' 
deave r l ido . á (u parecer,el confentimiento de J * 
cila Voluntai io mixto con invoíunf.1río:y tam- } J 
bien cu fupoíicion de aver reícrvado el vfu« 
fruCto de fu í e g u í m , y tener diftríbudones de 
dinero todos los anos en íu Orden? 

i A Nteseir» refpondcr ^ la primera 
¿ \ gunta.bnpongoio primero: QuC-* 

ningún Hcrege,o Apoibta puré meii'Scl íncorré 
endcfcomunion ,n¡ tn las otras penas, li no c i 
que fe manifietíe de algún modo exterior ¡á t i l 
heregiaide fuerte,que (i algeno eliuvicíTe ftfrfei 
fentcpudicí íc colrgir por el tal aéto exterSioi 
que el tal era Here*c ,ó Apoilata.baftara cnipe* 
Vo para incurrir la defeomunion fita contra los 
Ht'rcgeSió Apoftatasjeiquc laheregia, óapof -
taíia iea esterna > aunque per accidens fea ocul* 
t ifsima.ii í ta fupolicíon e* comuniísiroa, y fc-J» 
p r o b ó latamente en el primer tomo de nueftri 
Suma ' t rac i . í .d t j jA .etp . i . / e f . i .isis?^. i y o , g i 
Í J $ J pag. 19 i . donde fe podrá yér, 

1 Supongo lo z.Que en cafo de d a d a ^ é 
fi la heregÍ3,oapoíb(Í3 espuraménte mental,# 
cxte'rna,debemos prcfumir,que es puramfenté 
mental:porque cncafode duda debemos prc-» 
Ajmir lo que es menos * y lo que contiene me
nor gravamen j tx cap.In oh/emis; i ; regaí , iar i t 
i n 6 Jeg.Scmper sit n$fcurisy ( r leg.Semper in (/t~ 
ptdátionibfis<ff \eoclzm t i t u lSwráo con/.i ¡o .uum. 

.y otros muchos.Efto füpuefto. 
5 l l e fpondoá la primera pregunta : Que 

el tal fugeto no fe debe tener por defeomuíga* 
do, ni por incurfo en las demis penas de lósHf* 
regesjó Apoftatas : porque en esfo de duds, 
ninguno fe debe tener por defcorntilgado , n! 
incurfo en la$ demás penas: como coft jj&ítf^ 
ro,Suarcz,y Salas,lo tienen Sánchez en fu Su * 
ma líb, 1 .cap, 1 O,B«/«, j é .y 4S, Y lo mífmo ha, 
de tener,con la común fcntcncií,cl Padre M o -
yi ,ex confgfizttitia d»lírin¿ en fus Sdc&ss^tom, 
a ^d ' fp .2 .^í í^fi^.mm , i . j 5. cuvos ftindamcn-
tos fon aplicables aquí,como qaalquicra cono
cerá i j M prueba bien dicho Sánchez de ambos 
Derechas.j fatiiíacé á ios fclndaojcntcs 

t t é 
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gero dcnueftro caA> eitá eo duda , de ii profi-
í iddíchas palabras ycrbaímencc-jO le que Jaron 
m puramente mentales: Ergo,¿¿c» 

4 A la i.pregunta tefpondq : Que üendo 
«icrco ( como fe íuponc en ía efpecic dei cafo, 
y es muy veníinail ) que fi el tal íngrto huvííra 
previno entonces lo que agora 1c íucede , qae 
es el tener ncccísúlad de los dichos bienes, no 
huviera hecho dicha renuncia tan abíoluta-
tr^ntc como la hizo , podra en el fuero de la 
conciencia (pidiendo licencia a fus Super ío-
j-es) aprovccharfcciC alguna parte de dichos 
bienes:porque en la general ve.uincia no vie
nen a;|utllas coías3quc vno veriÍ2mslmcnce , y 
íifsí prudentemente no huvicra, renunciado : á 
lo quai h.ac el Caf, íngeneraUJt regul. iu r i t ta 
é.donde icdize,que Ingenerali promifsiene nt* 
}¡emmt3 qua lterifitmlíttr infpscie <¡n¡s non effd 
muej ju ím : Luego fr^ertiomferuAtA, deberá 
Thealogizavíe del miímo modo en nueftro 
'**afo:Ergo3&c. , , 

j A la 5 .pregunta rcfpcndo:Que íi la tal 
s&iXEion de involuntario coniiftc íoUmen tc^en 
€¡ue con ruegos importunos ^ c o n dones, ó có 
peífaáfiones.y allwgos la hizo venir en el tai 
conícntiáuentc^-io tendrá el tal fugctQ obliga
ción \ retlituir cofa alguna,por lo dicho en eí 
10rom.de mi Sum./^ .y ?8.»«»J.f 1 • 

6 A ñ a d o : Que aunque huvieíTe fido cor-
ycmpida.por fuerza , Ó engaño,!! no fe la h« 
íeguido daño alguno,pprque fue forjada eiv. 
í e c r c t o , y defpues fe casó ( ó cafará ) también 
como fe cafara li fuera doncella^ no avrá o b l i 
gación de reílituir cofa alguna,como fe p r o b é 
en dicho tonio,^ num.^x.ad 61 .donde íe pue
de vér.Y?cafo que ay a quedado embarazada d t í 
ral acceíTo^veaíc en mi fegundo tomo de iaSu-, 
ma^entré las Confukas tocantes á Matrimonio/ 
I z ton fu í t . i x ,pagó lo • • » 

7 Pero íi la huvieííe inducido a dicha c o -
pnla^onfuer^ajó cngaño}y ala dicha fe le hu 
vieííe feguído de ai algún daóo^cíhrá el tal fu -
gcto obligado a refarcir dicho daño , dándola 
de fu peculio lo compctentCjpor via de i imof-
«ajpor lo dicho en dicha confult. 12.. y en el 
primer tomo de dicha Suma trAft. $. di/put. i . 
saf». 3 .fec. 5 .quaftt.^'ptg* j 3 7 • Eí to es lo q u O 
fiento fobre las dichas dificultades. SAIU» in 
(imuíbus métmi iudich* 

t O N S V L T A X r i I L 

'feVE C O I ^ T I B ^ E VOS V ^ B G - V ^ T A S , 
y en U fegund* Í inca dudas^omo fefígue, ^ 

1 T ? N cicrtoCabildo de Ecleíiaílicos.que 
ü firven de Diaconci ca las Mi l l a s , y 

de Miniílrosen los OScíos'Divinos > ^ oíros 
Ecleháiticosdc cierta ígíeüa,rica,y poderofaj 
íe dizc aver obtenido Bula de fu Siotidad.para 
qne tudos ios Bcncíiciadosde aquel Obifpad ^ 
Íes déi^y paguen el primer año de ia poífeísioa 
de ius Beni hcíos,la instad de todos fus frutos ?y 
rcncas,que llaman media anata. ; 

2 P regunta ícpues t Si el dicho Cabildo 
^ftari obligado á moítrar ia dicha bula ( quO* 
dizetener ) r̂us-.expcnfas,y eolias, pidiéndola 
( como la piden } los tales Beneficiados, {jen-
do Aprensados parala pag),y conrrib tcion,ea 
virtud de la tal B u i a f ^ i e ocultan } para ver, y 
reconocer por eiía,h oenealguoas nulidaacs,© 
excepciones por donde fe puedan cícu(ar de la 
cal contr ibución,en iafbrms.que el taiC'abildo 
pretende? -

| Orno algunos fogetos,que han uíft© 
V«> /a talBula.y raílreado los motivos^ 

y razones,que propuíicron á fu Santidad, en la 
narrativa que hizicrun para fu impetración, d i -
2en,que propuíieron,y reprcfentar©n por rao-
tivo$podfá¡imüS,losdos liguientes. E l 1, Que 
¡os tales Beneficios eran muy pingues, y d o 
abundantes,y copiofas rentas : y que afsi í u í 
Beneficiados podían commodaraení* contr i 
buir con Ja tal media anata,fin difpendio de ft£ 
congrua fuftentacionoY el 2,.Que los Sacerdo
tes de dicho Cabildo ayudavan á los tales Se* 
neficiadosá enfeñar la D o á r i n a Chriftians l 
fus fciigrefes. Sobre lo quai fe dudan las clac© 
cofas figuientes. 

. ^ Qud A primer*, , - ... 
, 4 Si no ayudando ya losdíchos Ssccrd*-
tcSjui de tiempo inmemorial á cfts parte , á la»' 
enfeñan^a de la dicha D o d r i n a Chríftiana X 
los feligrefes de los tales Beneficiados^ podrán 
oy licitamente pedir»y llevar la tal media ana
ta? < 

: j Si no cpminiendo laj narrativa , qaefc I® 
hizo á íuSant idad , parala impetración d é l a 
tai Bula5masmotivos,que los fufodichos 5 p o 
drá el dicho Cabildo , en virtud della, ped i r l a 
tal media anata de los Beneficios tenues, y corg 
cpsjeíto es,deaqacllos,quc fus rentas no paí iaa 
de vna congruafuftentacion? 

. 'Duda tercer da. . r. , • , 
é Sien cafo^- fupoíicion.quela tal media 

anata fe deba pagar de los Beneficios pingues, 
fe deberá rebaxar de ellos toda la po rc ión , que 
importare la congioa fuíknracion de! Benefi-
ciado;dc forma , que folo íe aya de repartir el, 
rcíiduo,y remanente, rebaxado dicha congrua 
fuftcntacíon? 

S)udA quartA. ' _ 
7 Sí de la porción quftfc debe pa^ar ía 

ujcdia a n a t a í c debeyan rebaxar laspení iones. 



542. 'Tratado tt 11 L M ¡Jtcianea. 

;prgas-,y ot ros gravawcnes^que los tales Beaé-
feios ttivicren cargado», fobre fus frutos , con-
eedicios por Bulas Pontihcias? Y conügüicnte-
tñcnte íe deba rehuí xa r el gravamen de ia por-
c í o n ^ u c ifVíporta e l íubhdio , y eícuíado , que 
fus Satuidaties tienen careado íobre los frutos, 
V rentas de los cales iknehcios , á favor del 
Rey,para expedición de ia guerra'contra Infie
les ? V aísmiiímo fe aya tambíen de rebaxai el 
fuuado que íe le dá^y feñaia al Teniente Cura, 
que ayuda al Beneficiado UaadminiftracioíUc 
¡áe los Sacramentos? 

ÍÉfud4 qutntá* 
% Sien virtud de la tal Bula , podr^ dicho 

Cabildo obligar \ los tales Beneficiados , y 
apremiarlos con vexacioiies, y moleitias d o 
«Cníuras, y coilas 3 á qué vayan por fus pe r ío -
naSjó Procuradores á la Matriz donde relide 
«1 dicho Cabildo, ante los Contadores , que 
u :n£ fciialados para eiíe efe ¿ lo , á darlos cuen' 
ía,y noticia individual de todas las rearas , y 
íratos3aíst copíales,como primiciales , que los 

íes Beneficiados han tenido en el primer año 
SÍ fu promoción , para que los tales Contado
res juítiHqucn lo que ha importado coda la 
mi rá del dicho año,del Beneficio , y puedan^ 
fm colla alguna reíacar la mitad de ella? O íi lá 
\&\ obligación deba !er al contrarío ; eíio es, 
<|ue deban ir ios tales Contadores , ó embiar 
fus GCníidentes á hazer la tal juíb'hcacion , á Já 
Campanajó Lugar donde fe recogen, y cifinu» 
los tales frutos,y rentas , rcfpcCto de no ex-
prefiarla talBuIatal molcftia,)' gravamen con
tra los t iles Beneficiados* 

9 Hitas fon todas íás preguntas j y dudas, 
en que fuplico á V . P. R . fe iirva exprefíar fii 
parccerírcfclvcr.y dcc'dirla calidad del dere-
cho,que el dicho Cabildo tiene en íü favor , ó 
¿n fu contra : para que con la dcciíion d o 
V.P.R.fe eviten algunos efcrupulos en vnos, y 
fen otros,con grs-vamen de las conciencias: de 
lo qual refuícará mucho beneficio en las almas¿ 
que feri muy del agrado de nueítro Señór ,que 
guarde á V.P.Pv.&c¿ s 

ALEGATO A ¥AVO% L O S $ £ 2 0 ' 
Jiciádos ingenere. 

i o ' f ' Á razón que favorece a les tales 
JL™*/ .Beneficiados coníií le, lo primero; 

f r. q?ic efia carga fe prefurac írrazonab¡e:pues 
Tiendo a (si,que iws tales Beneficios tienen que 
contribuir todos los años cierta cantidad d o 
fubíidLi, y en algunos ay otras penfiones^pre
tende facar enteramente fu mitad el tal Cabil* 
<lo,dtxando fobre la otra mitad del Beneficio, 
|a |íenlion,y car»a:coH que puede fuceder,que 
el Ikaeficio valga, v.g í io8aaí! ,yquelos míí 
los renga de pevj , ion,y sarga j y los otros mi! 
í e ¡lev* eical Cabildo, y que al Beneficiado na" 

le quede que comer íncofKCmcntc •»;• it 
I^amqui Mtaríferuityde J l tan htti0é debes, 

i > Alega contra cüo dicho Cabildi->. qye 
la Bula,que dize tener á íu favor ,dÍ2e: Que* 
tal Cabildo ha de percibir medieUs ¿mmuy* 
ftucÍHHmsi!jfque vlia o nerum diminuí jone : y o, e 
aviendo pleyíofobre eíía iníelig'cncia , ci tr t . i 
Juez Apoítoi ico declaró 3 que ha de fer mitad 
en'íeramenre , quedar do fobre la otra mitad 
toda la carga entera : Quod íncredihlíe \>idetur s i 
rationem nzper alle^At^rn, 

11 L o a . Porque aunque huviclte dicha 
Bala,como lo quieren dar á entender con al
gunos trasladcSjquc dicho Cabildo confervaj 
falta empero la original,) ' nunca dicho Cabil
do la ha querido exhibir , por mas inílancias^ 
que los Beneficiados han hecho, ya en algunos 
j ) leyíos , que han tenido fobre el pagamiento 
de dicha media anará,y ya cxtrajudicialiBicnte? 
deqije fe coligejqne ía tai Bula origina! 5 d no 
fubfiíícjó que fe oculta de propoíno > porquO 
110 les están favorable a los del dicho Cabüdd, 
como ls pinrár. : y que íi fe 1«1 concedio,ofue 
ad lempusy)' que eñe fe cumplió ya? y por con-
íiguieme cfpiró : ó que fe concedió por aigim 
cípeciaj íervicio,quc harían entonces á laDio-
ecu los del dicho CabildojCbmo fallir á los Lu« 
gares kfcní^Éar la Dodrina Chriíliana ,de que 
ya no íe neccfsua, por fer tan dedos los Bene
ficiados de dichaDioceli,como esnotoriotcoa 
que cefsó ya el car de la dicha !ey,y p o r c o n í i -
guientc cefsó también ya la tal ley , e privlle-

rso. 
i 3 Lo 5. Porque en tiempo del f e íb r 

Ob i ípo N . teniendo p l eno fobre el cafo los 
Beneficiados^fueron dadas dos fentencias \ fu 
favor}ayud3ndolos dicho íeñor Obiípo.^Suce-
d i ó k en el Übifpado el feñor H . por coy o ref-
p c ü o ceííaron p<?r entonces de fu pretenfirfs^ 
los tales Beneficiados, y continuaron involun
tarios,y contra todo fufentir , en pagar dicha 
iíiedia anata, 

14 L o 4. Porque muchos Bencficiacío*, 
dodos.y timcratos.de la tal Diocefi,fabiendo 
todas las dichas circnnñancias.fin eícrupulo a l 
guno dexsn de declarar lo que pueden,por re
dimir en algún modo fu vcxacionj que no de- & 
dé hazer éíla ©pinion W<¿? probable s pues no 
fedebeprefumir de hombres dof tos , y n o 
ratos,que lo hizicran afsi, fin gravifsimos 
daau nto^,a lo menes probsblcSo 

í jf Alega dicho Cabiido ( fuera de l i ¿ti-
Ia,fi es que cña efpiró ya) la cofturabre inmc ' 
moría!,y algunos pley tos , en que han vencí 'o 
álos Beneficiados.Pero no parece convence 
ta razón:pues el avervencido dichos |>ky%os,i 
cfte,'6 aquel Beneficiado en particular,race de 
fer el tal Cabildo parte masp^eroía^y pant . 
mas jfíaca qualquícra de los Bcneficiadc^^rj (i 

fegrcgaUo de los demás 1 |puei<?4*g'n es 
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U ilsfp^de^ck tle (Bada vao figillatlmi tire por 
l¡ [o¡o no baíta á rciiltir la violencia ciel raí U * * 
bíldo3tunq conozca ferio;)' de cita faica de- rclií-
tencb ha nacido la coftumbre queíe áítgá^pcré 
como fiemprc es renitente la parte c o n í i a ü a d e 
ios Bcnchciádos , y que ios paiticularesque , ó 
han cedido á mas no poder , ó que íe han dado 
por vencidos, lo han hecho por verle menos 
poá^ofosjy no porque juzgenícr menos í uc i -
tesüis razones: la tai Goííusribre no parece que 
ha hecho ley,antes bien debe dczíríe abuíojdig* 
no de que íe derogue, 

fefyueftA áUprimer* pregunta. 

i A La primera pregunta pueña en el 
/ \ num. 2. r e ípondó :Quée l cal Ca

bildo eíU obligado 1 moíirar !a 
dicha Bu la: y mientras no la nsoíirare, no deben 
fer obligados en conciencii , ni en jüíticia a 
latslpaga , óconrr ibueiün ios tales Beneíi» 
ciados. 

t Pruebaíe eíla refóiucion. Lo vno \ Por
que ninguno cüá obligado á pagar lo que no íc 
confia que debe : ymasquando prudentemen-
re,y con grave fundaméíoíe duda de la tal deu
da,como pijíTa (íegun fe fupone) en nueíiro ca-
fo.'íifgOj&Cc 

% L o otro: Porque el Cabildo ijuepretea-
tic tener acción , para que los Beneficiados del 
Obifpado,le paguen el primer año déla pof-
ícísion de fus Beneficios , Ja mitad cíe todos fus 
frutos i para que dichos Beneficiados le den ^ é 
paguen lo dicho , debe primero justificar la 
obligación de dichos Beneficiados , por feria 
obii^acion madre de la acción, ex/eg. Licet» § . 
MA sbligaüo ff.deprocurat.pfincipjnliít, de aSíio" 
i$il>,& pjiricipJnjiit.de Verb. eblígAt* y de la co
mún Jé D o l o r e s ; Sed / ¿ - e ^ q u e dicha obliga-
don no fe puede judiiiear, menos que raoílran-
<jo la Bula ( quefedize imponerle la dicha car-
j a ) por loque defpues fe dirá; Ergo,&c. 

4 Y lo otro, y es coníimación del antece-
clciUc:Porquc <?ítal Cabildo,esAclor contra los 
t^JesBeneficiados:)' afsile incumbclaob igacíé 
«le probar la deuda,/V f/ÍJaexigencia, y fubíií-
lencia de la tal Bu la,y Privilegio, ÍJC cáp^nic. in 
prina'ff, id e/i , veri. Cum emm , )ft Bcch/íaflSe-
nefíe,fine diminutione conferantur^cap.Ciim Eccle^ 
fa.decaufa peffef. propriet, leg. X. & le*. Fe~ 
f i u s , f j e prshdt.leg, A&or, leg, FruflrSt C$d, 
tod.tit. V de otras muchasiErgo.&c 

y N i f 1 ral C:,bildo juftifica bartantemen-
Sela dicha ptetenfadeuda j con probar que ha 
ávido la dicha Bula, fi no ¡uftiíicarc. y probare 
fimtd que ex i l íe, y fubíifte toda vía la tal obliga-
«ion, 

6 Prurbnfe cfto. Lo vnO:Porqne el talPrí-
•vlltf io pedo fer concedido Wtenipas, v.gr.por 
^ica:,vcir»tc, tienta , c cinquenta años 3 y ü dlm 

foííl'e afíí, avr4 y i esg j fa^ í ^OÍ̂ HQ ej Privile
gio concedido J)ür tieíi|jíodeterft)ii)ado ,dura 
todo aquel tiempo que fe contiene en el tai ftri-
viicgioi y pafladaci tal tiempo, e»ipfé íc pk-f de 
el tai psiviiegiü, ex l :g. (¿tivíks > donde Cy a.o, 
Bai ruto, Baldo, Salicero. y otros, C. de preiib» 
Imperat.ofíerend. rs- ex leg.Edjo,C.de dÍHerfit. ref • 
crift . Y ia razones : porque la conecísion de
terminada > obra el que vno no pueda víar dCji 
cllaj lino íegnn la forma limitada es ei reícrip-
to que la concede^.r íeg, ís quHm , donde ios 
D o c t o r e s , / ' ^ feruit pr,€d rufí & sx (e^, Cum 

feru9sáovíú<£ B¿\dosjf.¿ef$ntra,b»t;mp$ y de otra»? 
L r g o . í x c . 
. 7 Lo otro : Porque e! tal Privilegió pudo 
ler concedido á dicho CabiUo ad keWpldéíuai 
Sttmmi fentifícis , y no ub benepUciu&n Sediit 
Apofiolick: pues no ay repugn -ocia alguna,cn q 
fuefle en dicha fórmala conecísion de la dicha 
gracia ; Sed Jicefi, que quando el Privilegio, p 
gracia que íecóccdcá aiguno,es ad píacitum áei 
Sumo Pontífice, efpira con ia muerte del Sumo 
Pontihce que le concedió , excap.Si c^i% donde 
los Doctores , de fr¿eb. in 6. cap. SÍ giaitasé 9 
de refcrtyt, eodem , Ub. 6 . v de otros : Brgo, 
& c . 

g Lo otro : Porque fie!tal Privilegio fc_* 
concedió al ral Cabildo , por cauía del cfpeciai 
fervício que hazia entonces ala Dioceli , faüen"» 
do á ios Lugares ^ enfaiar á los Fieles la Doc
trina Chriftiana: como fe fupone en los mm. i , , 
y l i o aviendo ceífado ya la lobrcdicha eaufa, 
como también fe íupone a i í i : ceisó también— 
por el raiímocafo el tal Privilegio, ex cAp.Sug-
gef¡um} de decim, leg, Genéráliter } donde Dyno 
C.de Epifcop.úr Cieric . y de otros mochos tex
tos de ambos Derechos, Abad in cap Cura aceef* 
fíffent,¿ n, 6.de cen/Ht.jañúfí ¿n kg . Ex fa¿í&,n.T, 
ff.de \>i*\gAr.(s-pHpiUr.y ia común de Doctores; 
JErgo,&c. 
. 9 Y finalmente lo otro : Porque como fe 
infiere legítimamente de lo dicho , puede com
padecerle muy bien,quc aya ávido dich» Pri v -
legio en algún tiempo,y que no fubfifta ya : í f 
por configuiente , íonfepai ables la obligación 
prefente de la pre tér i ta , Vt ex fe patet: Luego 
el tal Cabildo: no juftifica balíantementela d i 
cha pretenfa deuda, con probar que ha ávido la 
dicha Bula, fi no juítíficarc , y probare fintul, 
que exilie,)' fubíiííe toda via ía tal obligación; 
lo qoal no podrá hszcr, menos que moítrando 
la tal Bula original,y quede cfta c o n í l e i o q u O 
el tal Cabildo pretende:Ergo,&c, 

I o N I tampoco juílifica dicho Cabil do !a 
tal obligación que pretende-, con la coftumbre 
inmemorial que alega.Prucbafe efto, 

I I Lo vno : Porque para que la coftura* 
Isre tenga fueres de lev t es necelíario que fea 
juila, razonable,)' preferipta: porque Is que ca
lece de ftaQñiüUnsü pwde íieaerfgería dk ié f , 



k g , Jn bíh-jf delegib. & ieg Qnodnon ratiemff, 
eodcm tit.ts* cty.fú. donde los Doctores de con-

- íuetudinch GÍoíía h cáp. Cíer ió je iudicijs , 
Confmtíidii) donde dizc , que la coítumbi eno 
razonable.minca poedtí dezirfe prefcripta: Im-
ms j la prcfcripcion , aunca corre con mala íé , 
aunque paífen mas de mil anos , y fea inincnao-
m l > ex e*p\ P i p U n t i ^ r á p . Qunfilam, d o n d O 
los D o ü o r c s , de pr^feript. O- ex 7(eguia po/ftf-

•for , donde latifsiraamcnte Covarruvlas , con^. 
otros ranchos,que cita>y íigue.í/tf fegulJur.in 6. 
y aísi, ni el que tiene riUla fe,ní fu vniverfal fu-

'te{íorfpueden prcfciibirstf^w de Dcreciio C i -
VII: porque fel Derecho procede en el fuceíTor 
¿ d difuma , y fe juzga vna miíma períoná 
c o i é l f e cbhái ldye en aquella mifroá mala fé; 
a lo quai kazc el texto,/ÍÍ%. Cum ¿^rfx, donde 
los D I J . f . di díHcrf. teikp. f r t fcr ipt . Abad /á 
1*$. 2*{ikií, num. S, defr^feript. y de otros mu-
'chosl Y bafíar^ que fe pruebe j que fe empezó í 
poíleer con mala fe , y que cí origen de la pref-
"crípeionfus viciofo,e:í Ghf. verb íBoriá fde 3iú 
«ap.fínJe f i t f a i p t . Sed fie ¡P/?, que íi la tal Bulá 
t c a í o q u e l a aya ávido ) hnvicííe cípírado ya¿ 
|)or lo que queda dicho defde eln«/«.6.hafta ci 
10. fe debe prefumír mala fé en el cal Cabildo, 
t n la coníiniiÉcion deíde entonces, de cobraEj 
idicha medía ánáca , en virtud del Privilcgioj 
fcjuc aünque 1c HuvíeíTe ávido ^pereció yá: Immit 
«defdeentonces, fe debe prefumirdolo eil el d i -
cho ,yq poreíía caufajdolofamcntc ocú l ta lad í -
d i a Bula^y que no b ha querido nunca moñrar¿ 
áviendoíeie pedido el que la mueílre tantas ve-
zeSj como fe fuponc en la cfpcciedci cafo:por
gue fe há de prefumii: contra el mífmo , ex legí 
¿tuifijuis, Cod. dére/cindtnd. Vendit. y porque no 
ftTprefume » que vrio ignora el hecho en cofa! 
^ropia:combbier)/con otros muchos e l D o d o r 
f agnano in i .part.primi 'DecretáLcaplSuper iitte~ 
sis^1.46.y 47 .Ergoí&'c. 

11 L o o t r o : Porqué para que la co íbfn" 
bre tenga fuerza de ley en pcrjuvzio de otros, 
es neceílírio que los acios, con que fe introdu
ce fcaníalcs > que probablemente muellrenef 
fionfemímiento de lüstaícsiriiereffados;nrgum. 
éx cap, Mos eftydifi. 1. tir cty. L tx e/}> Úlft. 2. ex 
kg .Dé ¿¡uibus» donde comunmente i05 D o é i o -
XQSyO-ex Iig.S«d,&' eít,ff,de l(gibay que (e aya i n 
troducido de cierta cicnciaVy no p ó r e r r o r ^ p o í 
que lo que fchazepor error5carece del confen-
t imicnto del Pueblo ( y en nueftro c a f ó l e los 
tales Beneficiados intercíl'ados) y no ob t i enO 
en femejañtes caíos: como confta , ex cap-. Con-
fuetudo , donde !a GiolTa , verb. Confuetud¡wmB 
ad firi. <¡r ex cap. Frnflra 8. difl . ex le*, fie yui-
&*s , fc* leg. Quod non ratlone , f . de kgib. Et ex 
ieg. 1. donde la Glolía 1. C , Q u ¿ ftt. longa con-
fuetud» y de otras •, Sed fie t f l , que todo cita 
^ í i u cu nueflro QÚQ 6 íi citaí Privilegio huicf-

íc ya cfpírad 
ic fe clise concede?. 

o : lo 
tenor de la Bula original,< 
le:Ergo,&:c, 

1 j Y lo otro i Porque la coílumbre cjuO 
daña á lalglcí iá, y le trae algún gravamen , na 
puede períitlir; ii noque rsdicitHs debe fer e?.-
tirpada, ex cap. i . de cunjuetud. te- cap. M*U 8. 
dÍ¡l.&' CAP* OmiiU 1 i J i f - Abad in cap, 1 .nnm. 11 
( r a p . C u m Yenerabilis, de confueiud. y otros 
m u c h o s » ^ fie e//,quc lacoítumbre de que va
mos hablandojtrac graviísimo gravamen a t o 
das laslglelias de ¡aDioceíi í Luego íi cílaie hu-
VÍcfle introducido malamentecó pretexto dcPri 
vilcgiOínoaviend'.ilc,ó porque ha expirado ya, 
ó porque excede fu contenido 5 no deberá fub-
riítir,fi no qbt antes bien deberá radieitajcxtU '-
parfe: loqual folo podra confbr del tal Privi-» 
I f g ió ; y con lací lenl ioh del: Luego ci dichf> 
Cabildo, tampoco júftifica la tal obligación , f 
h dicha prctenfa deuda de los tales Beneficia-
idos , con lácoítuníbre inmemorial que alega j 
ü no mucllra5que la Bula les impone eHaobii-
obligacion, y que la cal íubhlte toda vía , y que 
no hacxpiradorHrgo.&c. 

14 N i tampoco jultifíca dicho Cabildo,!a 
«al «bligacíon que pretendí , con los pie y tos 
que alega, y en los qüáles dizesque h i vencido i 
los Beneficiados.Píucbafc efto. 

1 j Lo vno : Porque íí los dichos han fid» 
de la calidad que fe refiere en el Alegato ü fa
vor de los Beneficiados, nántl 14' ninguno d o 
los tales Beneficiados, érá fiigctoaáequado del 
tal Privilegio^ (i no folo parte : y afsi aunquO 
cada vno de los tales f ig i i i t im ccdieífe como 
parte Afaca al nrá^or poder del dicho Cabndo|-
no puditírori los tales con tai cefsion perjudi
car a los demás Beneficiados, afsi prcfentesjco-
mo futuros:de la Dioceíi : porque en tal cafo 
procede la razón del cap.Si diligentUde foro com-
petcnti; conviene á faber , que ninguno pvtede^ 
ceder él Privilegio, y Derecho dé la Comuni-
dadj y por configuiente procede también afsi la 
tal deciíiori:porque Como ninguno de ellos aya 
tenido jufta caufa ( Imnit, nipoteftad) para re 
nunciar generalmente el tal Privilegio,v Dere
cho de laComunidadrcomo hléinf imil i lo notí 
Suarez h.iblandodel Privilegio dé la inmuni
dad Edeí iaíHca, / /^ . 4. de immunit. í'eclef. cáp* 
3 1. n u m . i í . íiguefeque la tal cefsion fue inva
lida, y nula, cfpecialmcnte refpe^o de los de
más . 

16 t o o t r o : Porque la tal cefsion antes 
debe dczirfe toleranciaMaUa^m voluntaria r«* 
nunciacion: y afsi no fe debe dezirJque los ta
les Beneficiados la a^robaflen ádhnc p5rafi,nt \ 
fe dieíTen por vencidos; fi no folo cae la tolera
ron á mas no poder 5 porque no la podían i r r j -
pedir , í in mayor danofuvo pronriorde dódé ía 
tiene por verdadera aquella doctrina , que de la 
«omun T e ó l o g o s trfl«¿l dicho Súsrsz dé 
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£ U J í ¡ > o 7 . f ¿ f . i $ J»íít«i i . qü€ Iñtolerancia íola, 
ddbuc íupueíta la ícicheia, no í iempié indrea 

íuficientt confcniiniieiuü -.porque muchas c ó -
íasíc toleran por pacicncia^que no ic aprueban, 
íegun ei ctip. Cum idM dudantid; Trjbmd* Luego 
c l t a l con ícn t imien to , y ceísion ,, debiera a ven, 
lado libremente aprobativo,con animo dt inda» 
c i r , ü c o n n n n a r ia coitumbre legitima , y razo* 
mb!e3 eípcciaimeSite quando ie tíaiává de cauía 
qut era en perjuyzio , no folo de vno , ü otro 
t c icero; l i i o de toda la Cdrnuhidsdde los Be
neficiados preíentes ,y f iuuros jdecodála D i o -
cefi : E í g o , &c. 

17 No le íticedió afsi al Cabildo , guando 
pleytcava con todos los Beneficiados de laDio-
cefi : pues entonces obtuvicíoh cíl<3S á fa favor 
dosíei tenvias , comole íupohe en t \ñum. 15. 
de lo que dios alegan á fu izvov : y fino lo aca
baron de executoriar entonces, füe , porque el 
Cabiido fe valió de la auioj idaddel leíior Ob i í -
po H . para que|)or fus relpctos, ccíTaíTén por 
entonces de la dSniandaíComo codó fe fuponcel! 
dicho ntmi. 15 ¡ deque le puede ciara...-ieritc i n -
íerir la juiticia de la Comunidad de los Benefi
ciados,)' la violencia,)' falta de fuerzas psra re-
íifiir.y liquidar fu derecho en aquellos parricu-
cubres Benciklidosjcuyos pleytos alega dicho 
Cabildo. 

r 5> Y lo 01ro: Porque el vencimiento d o 
'dichos partícuíares Benefici<iáós,no puede da-
ííjr á los demás Beneficiados; porque vn mif-
aio derecho fe ha de reputar por diverfo , ref-
peclo de divciíos Beneficiados: como lo tie
nen Tirtquclo de mbílitate > cap. zB.tiüm, I J . 
G o n z á l e z a d n g u L 8 . C&anceii.trU, fu6.nt*m.6^» 
y 7 O.Mar. Guirba in emfuetud.Senat.Mefaneuf» 
cap. 9.gbJf.\o*4 n « w . j , Antón. Monach. d((i~ 
fim FísreníiñviS.num i z . y otrosinumcrablcs: 
é lus fiaeran los dichos, privados fin culpa fuy a,' 
del derecho que tienen ( ó pretenden tener) a 
ía no folucion de ía tal tóedia anata , contra los 
Derechos Canonico,y C i v i l , eáp.lS(on debet . i í 
dertgul ittr.tn 6, cap. z . ád finem Me his qua fíuni 
i m»t$rl parte C'apituliyCép.x.inprinctp.deesn/ti-
iut.leg. CriweiJ.ff.de pañis,i'eg.S<tncimust C. e¿d» 
t i t u l , y fentenciados fin fer oydos, y por con
siguiente nula la tal fentencia , ex leg. Í^JW 
fituus,ff.de adoptionibu'leg. fín.C. de Itgib. Sán
chez fobre los Preceptos del Decálogo, iem. \ . 
!ib. 1 .cap, i j , num, i S . Silvedrc verb. Citátio, 
i n m . 1 $. Peña en fu Dlrcclorio,/>á)'#. y.som-
áit/»í.40.Souf3en fus Apliorifmos,//^.i .fá/j .27 
"ttfai. i .y comunmente todoS los Doétores ; l lue
go Con los rales pieytos, que alega dich'o Ca-
bi ldo, no juftifica baftantementc la tal oisüga-
'cíon', que preícsí de tengan rodos los fitrneficia-
4os de la Dloccf i , mientras no moíirarc la B t i -
I tquc o ' c é t í í y d t la quai hade conf ta r jdno^ i 
fsil obl;gacion;Ergó,<kc. 

^ESTVSSTJS A LAS W B Á S ® E L A 
Jegurd* pregunu. 

19 A ^a p ' ímera duda de la fegunda 
JCM pregunra ? pueda en t i num. 4 , 

l e ípondo brevemente ; Que Í¿ 
//j/'^íj/f/íWí1 J que el motivo de ia dicin concef-
i iun íue jporque los Sacerdotes dedLhc- Csbü-
do ayudavan á los tales Beneficiados , a cníeáar 
JaLk>ctrln3 Citritriana alus Fcligreícs : como 
íe íuponc en la eípecíe del csíü, mim,}.. m faie* 
no ayudando ya á la ral enfeñanca : c o m o í o 
da por áfiencado en el 4, no podra oy eí 
tal Cabildo licita,«i validament» pedir . y jie--
var la tal media anata^por l o dicho aniba, «.8. 
donde íe puede ver. 

20 A ía íegUiida düda.,pucfiai en ei m m í f , 
rcfpondo: Que aviendo dicho Cabildo reprc-
fentado k fu Santidad, para ia impetración de U 
dicha Bula, y gracia , el que los tales Benefi-
«ios eran muy pingues; y que afsi las Beneficia
dos podrían costúaociimentc contribuir con,-
ta tal media atiata , fin dirpendio de fu congrua 
fuiientacion : como fe fupone en el no 
podrá el tai Cabildo ( ni licita,ni vailáamehte) 
pedir en virtud de la tal Bula a y couceísiort l i 
tai media anata de les ikncHcios tenues,v cor-
tosjelio es.de aquellos que fus rentas nopaífau 
de vna congrua juitcncacion. 

i 1 Prutbafe ello. Lo 1. Porque la con* 
ccfsion fedebe entender, fegunla narrativa0 
motivo, y pcncio'i de los íupl ícames, fegoru* 
Menpchio con/. i So, mm. 1, G u t i é r r e z j e . 
pr4ttic.í¡u#ll. 1 7 .num.^ 5, y otros muchos: 
me, porque ddhuc la lenrencía debe fer confor
me al libelo, ex cap, Licét HeU,dg fimonia} le%, 
Vt fundus,ff.commu)i¡L dsuid. y deotí ' s , y lo 
tiene el Cardenal Tufcho,//ff. S, conduf, 13 j - , 
donde latifsiroamcnte Camilo Bórrelo in fnm. 
áecij, 1 .pAYt t i t . ^ f . de i i belU, & illius cbi<mme,i 
num, 1 z7.Callilio contr&u.lib,^ .pa r í . t . c / sp . io^ 
uum. 51 . Porfcs en fus rcfpueílas, tom. 1, cafn 
77 . que dizc fer certiísimo , num. 6. pag, mlhi 
<5}4. y otros inumerables ^ Sed fice/} , que d i 
cho Cabildo, cf primer motivo , y mas pr inci
pal, que propuío para la impetración de dicha 
Bula, y concefsion de la cfTcha media anat3,fuó 
el qMe los tales Beneficios eran muy p i n 
gues: y que aísi fus Beneficiados podían como-
damenre contribuir con la tal media anata, fin 
dífpendio de fu congrua fufientacion: Luego 
Ja ral concefsion,no fe debe entender quecom-
prchende aquellos Beneficios , cuyas rentas no 
paílan de vnacongruaíuí lentacion: puesfi dC-r 
ritos fe facaííe la tal media annra, no les q iedsp-
ría a los tales Beneficiados c"6 que poder fuften-
rarfe cómodamente : / afsi refp^cto de cfiosEe^ 
seficio^ tenues, feria la media anata en difpr n -
Alo de la congrua fomentación « k l a s tales Be-
iftcki é m i í rgo ¿Ice. 

m9 

• 



Tratado 

a i ha otra: If orquc la pcncioa^ conccf-
í̂®ni iísakada.folo produce limir.ado cfcctci , f JC 

¿ap. Ea mfcitur, extr. de fentent. excommunuat, 
ieg, In jgris,jf*dc *di¡mrend. rerurn domin. y d o 

, otras muchas.,)' la cortan de D o í l o r e s . Y la r i 
zón á nucíto íatenco puede íer ; porque ei mo
t i v o que reptefetuaron dichos BcneHciados, 
para la impetración de la dicha Bula.y griciajfe 
debe reputar por caufa final de la tal coucefsio: 
y ia caufa final, es c! principio de la intcncioilw, 
de fu Santidad , y la que movió fu animo para 
que ¡i. conccdieííc, ex leg.Fertim,C: de f u r t J t r . 
fn.de fj<ered.in/iítutJer,fín.jf- de íe/¡Am. tute!, y 
de otras, Baldo ¿a L Eam qmm.col. i X.de fideU 

'tomni-fj<\xxáQcenf.\Gq..nsim.ii,.y 5 i . y otros 
muchos') 5 ^ fie f j l , qwe en nueítro cafo la pe
tición,)' motivo fue limitado (como fe fuponc) 
á íolos los 1 eiicficios muy pingues , y de tarL-
abundantes,)' topiofas tcncas/iuc fusBeneficía-
dos puedan cómodamente contribuir con la tal 
media anata , fin dcípendio de lu congrua fuf*-
£ent3cion:ErgoJ&:c. 

25 V i o otro jü./ t .i p r h r i : Porque aun
que ñ a fe le huvicile cxprciiad.i cílo , en ¡a nar-
jarivaa fu Santidad , íe debt- ií entender en cííe 
(< ntido la t^iconctísion, y Bula. Prucbafccítos 
Pe. •:•/.<- la peniion que fe da íobre los rédi tos 
4 $ Bi.-.cHciü (qual es la tal meaia anata) no 
debe íer de tal fuerte grave , que el Beneficiado 
. . pueda cómodamentefuftcntaríe ¡iante ia tal 
ptíaíi^nj is no que debe íer t a l , que pagada ella 
Itrwacc al DencSciado lo bailante , paia q u O 
pueda ob!cr»/ar ia hofpitaiidad , vivir honeíla-
mente, y tener tíM congrua fuficntacion j ni la 
Coílumbre ert contrario tiene valor alguno: co-
4pa coníbjMr crf. 1, donde Jiitn Andrés, D o -
wunlc»ay o t í o s y d s fr.-d'Jn 6.cdb.>De Mentehis* 
& eaf>, JüArhi* , de Vr +vend. y ex Clrfaeriti 1, 
donde Ja GloílajVcib. Ihhibentgs, de iurt pairo* 
na$m y lomifrho íe infiere del Tridimtíno f jfcjf. 
2.$. de refjrm.ctf. k'Siy deí #4/?. Sicut nohls , de 

/^pUnd.ne^Ugeni.Tr.-elitor. y lo tienen Abad /» 
'£áp. Con<jHeyente,n.$. de Clerit. non refid. Felino /tí 
ttf.Ad¿tidíenHítm^el z.col. i , de re/criat. v otros 
m u c h o s p r i m e r o fe debe píovce'r ai Bc-
oeticÍ3do,que efta enfervicio de la [glefia, qua 
al tai Cabildo psníionario : porque ii los ferví-
fiores, y si Culto de ía íglcíia , fe debe focor-
rer en primer lugar: como lo tiene Abad m 
l\al>¡s,num. 6.de hre pttrmat.y fe inf ie re^ *r-
gum.text.metf.Sftpet Utterisje yefcfipi.y es co
mún ifsinao de los í )D . l£rgo. ,&c. 

?.4 A ía tercer* dada rcfpondo:Qiíe rx-/»^-
fmJtthtntq\iM la tal media anata fe deba pagar de 
jos Bcntñcxoi pingues (comodeberá pagarfe íj 
fubfiílierc la ral Bula^, y no huvierc cfpirado ya) 
íio fe deber,; rtbaxar de ellos la porción , q u O 
Importare la congrua fufteotacion del B:ncfí-° 
ciado: porque en ral cafo no Cera cxcefsiva , n i . 
Contra la «aente dt ÍM Santidad ; pues ie queda 

al Bcaetidád'ó éd&*t . ftelufa !a d"$c<:¿ aa ' 
. . . . •**; J Ml«. 

«nata con que pueda vivir ím penaiia.v íu i i tp , 
tai fe coniodamciuciv 13 dicha gracia pi^tcnác 
baz&tída íu Santidad á dicho Cabildo, con 
que de los ice-Utos de ei Beneficio , le quede a| 
iveótor de la iglcíiajó Beneficio , vna cong! 03 
íu í i cn t ac io iKhrgoAc . 

i j N i cfto es contra los Sagrados Caño 
nes citados arriba: Forqüe alli folofe prohibe 
la penhon/que es tan exceís!V3,y oncioí« a ig- , 
neficiado, que de l reliduo de los frutes del Be-
weficioj «¡ avado con la carga de ia penfion, n© 
pueda cómodamente,) ' fin penurbvivir; y d o 
ella es de la que íe- dize , que fi al tiempo de la 
c o n c e í s i u n / ó refervacion fue cxcefsiva , y «1 
peniionario no hizo mención en las letra?,qúe 
fe deba tener por nula: porque las letras de la 
peniion (e re gulan , come) las letras Beneficía
les 3 y afsi en tai caío feh.ircn iubrepticias , ex 
rdp.Super íhHerís>dc rcisriptís. Abad ¡n caJt.Cm-
juerente.nurn. 5 Je deric, K«t¡ refid* y I0.5 D o l o 
res con loque ¿iii í« nota» i» ds f r á k m 
y en la Clcracüitijaá i Je ime f Atron.it. Gigas d i 

penp, í i lu í .4 ! i¿ / t ,$ ,núm.i ,y 4.)' o t ros rauehos í 
Lrgoj&c. 

i ó Ala quarta duda, redondo 10 1. Qué 
de ia porción que íe debe pagar la media nata» 
fe deben rebaxar laspcníiones , cargas, yerros 
gravámenes, que los ules Beneficios tuvíerca-* 
cargados íobre fus ímcos concedidos por Bu
las Pontificias 5 íi no es que lo contrario fe ex-
p re fie en la dicha Bula. 

17 Lo vno: Porque los tales Beneficiados» 
folo deben parar la media anata de los fruto* 
del Benehcioj Sed fie ejt , que laspcníiones , y 
gravámenes, ímpoeílos por Bulas PontificÍ3S¿ 
sóipjo no fe deben reputar por frutos de! Bene-
fj6Ío,fino por porción defmembrada dél^mien" 
tras durandichas pcníiones, y gravámenes: co 
mo w fimili dixe en nusliro tomo de Obifpo?, 
tracé. (¡.(fUtífi. y f tc, ynic.dif. ^ .fcá/». 
rr»,^,i¿'. 568, de ía primera imprcfsion : H i g o , 
acc. 

i S Lo otro : Porque fi el Cabildo prften-
diefie facar fu metad entera , dcxnndo fobre lá 
otra metad del Beneficio todas laspenfiones, f 
cargas iíripucílaspor Bulas Pontificias j fe pu
diera feguirci inconveniente, y abfurdo , q u O 
ponderan los Beneficiados en fu Alegato > 
fiprdy num, 10, Sed fe e/i , que toda Sute1!-
gencia abfuidajessgtna delafana intención cíe 
ia Iglcíia 9 y fe debe remover de ks B^^s 
Pontificias , immi , y de qualquicra difpa* 
ficion , txc*¡>. Quemadmcdüm extr. d t h r s m * 
rand. crf. Cum inter de txeept. cap. (Dudum , ds 
&raknd.in6.exleg. IS^m AhfurdHm,jf.de h ü * 
UkTt.leg»ObferHAn,§* fin*ff* dt offic. ér*cenf«l. 
y de o t ras , y la coman de Doctores: E rgo , 
í ce , 

*9 1*9 9Wi. ?orq«c g de la mená de $9$ 
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frmos que toan al Benciicudo, huvicíien c í o 
pagaifc todas las demás catgas , y gravámenes, 
Ijjjpueíios al Bcnehcio i en Mi caí o íc ría exceí-
liva la peníion de U tai media anata 3 y tendí ia 
Jugarlo que queda alegado arriba Aufa.x ] J m -
mo, en tal cafo n-.uchiísimas vezes no íe podi ¡a 
dcZÍr , que iostaíes Beneficios eran muy piñ
ones ( quitadas las dichasesrgas, de foja ia m í -
tad que toca al Bendiuado) y por conh^i ien-
re tendría lug^rtodo lo alegado Jw/ r . i num.io 

1 j . E r g o . & c . 
5« Y lo o t r o : Porque ci gravado en vna 

cofa, debe fer aliviado en otra: como cohíla t x 
U?, Evm qu!,$ o.f.de ture iurandspleg.Iurefticur-

fumyjf' He iúre dot. leg. Seemdum mturam, j f J e 
rggul ÍM .̂V lo tienen )uan Francifco León , t a _ 
fu Teiorodel Fuero Eclcfiaí l ico^ir í .x . r^ . 1 j , 
ñum.s j . bfttvanGraciano í///?e/?í. Forenf. tém. 
4.cap.ó 1 i .wdm.i 8. ]uan Maria Navarroenfus 
Q^- ilíones Fofenfés,/i | : 1 .qut/i.s 1. numi $. y 
jjiiteO.ÜG.num.t. y otros i ¿ed fie e / l , que aquí 
íe lés pretende gravar en todo a dichos Benefi
ciados, íin que les quede refquicio,ni alivio al-
vuno¿iMhj9,m benigná interpretación , contra 
iodo dert thofErgoi&ci , , • 

3 1 Ts1! fatisface ácrto Id que alega dicho 
Cabildo (fegunfe fuponeen el Alegato por los 
Beneficiados «MW. 1 r . ) conviene á í a b e r , que 
«viendo pleyto fobre la inteligencia , cierto 
Juez Apüftoiico declaró , qué hade fer metad 
enreramente.quedando fobre la oirá metadtoda 
la carga entera. , 

^ i Nofatisface digo. Lo vno:Porque de 
effo no confta en fo; má probante : Immo, es in 
verífimil ,at tnto lo que queda alegado '9 Sed Jic 
gj í ,qut lo que no es véritimiljfe prefumcfalío: 
como lo tiene la común de Doá to res , que cita-
mos en nu t í i ro V e n n l a b r o ^ w ^ / í . i . ^ í / . i . y f f . -
1 1 . nam. soS'Pái'1 9 J ' ¿ o n d e fe puede vért 
Ergo,é<:c. 

^ ^ Lóo t ro : Porque la acción, que acercó 
dé lo dicho íes compete, afsi al dicho Cabildo/ 
como a dichos Beneficiados , debía yentilarfc, 
haiia que íe avciiguaíTela verdad de la caufa , y 
la juílicia de ambas laspartes quécíaífe l i q u i d a ^ 
ciara : y no podía el tai Jue^ A'poílolíco pro-* 
nunciai dicha ftnicncia declarativa,antes q u O 
Espartes hizíeflcn todas fus altg;ic¡oncs,y pro-
p'ufienen codas fus quelliones,y dihculc3di.s, de 
taifuérte,quc no fe omiticíTccofa alguna , por 
la qual pudiefíc fer indruído dicho juez: como 
confta éx eap. Ctt caufum, donde los D o l o r e s , 
de te/lil'Hf >cap.Tud¡f4tMM 50. q . f . cap.la pr'tmis 
Zjf*¿f{ . i .&' cap Oecidit i t.qatfi.ex le^.Iudicés 
donde Bartulo, Baldo, Alcxandro,y otro5,¿: . 
de IfifféflP ex Aatieni. Tnbemaj ,óoñáe también 
l o mx*ñ lotÚo&oreSyC.eedem tituia,y de otros 
Berechos; Sed fie efi , que nada de cfto fe ha 
liecho;v iu \o roueflreíe la ral fentencía , y los 
0 n A k s a t o s , ó c'ucfe d rr6tocolo> ó Seereia. 

ría donde p*ran, y fe c o p í e m p , de fu^rre'qüe 
coníte eíío baftantcmente^y de modo qtíe higa 
f c f t r g o A ' c . 

i 4 Y lo otro: Porque dado , y no CORCC-
d{db,que dicha íencéncia dcclarat ivá/e aya da
do contra los dichos Bcncfieiados, íi cito:»fue
ron ftntenciadoj imíer oydos , feria nula ia taí 
ícntcncisdtclarat íva, porlo dicho , y alegado 
arriba,», i 8.donde fe puede vér:ETgo,«&c; 

3 J R c í p o n d o I * i . a lafegundapartedela 
duda quai ta : Qiie ex fñppofitthe, que fe deba 
la dicha medíá anata,no fe debe rebaxar él íiviz 
do que fe le da, y ftiiala al Tenienre-Cura.que 
ayuda al Beneficiado i la adminiitracion de ios 
Sacramentos, 

36 Lo vn» : Porque no fe defcubfc funda-
mcRto bailante para efío : Y íi no, í noe í i r e í t j 
qual? Y lo otro; Porque díclio íitiiado no es car 
ga impuetta ai tal Beneficio por otro , que por 
ei mifmo Beneficiado, que puede aliviarle d o -
ella , íi éí qiilerc carecer de Teniente ; y í ieí 
quiere mantener Teniente,que ié ayude, y a l i 
vie : piies dente ei cómodo del tal Teníentaz-
go, debe por conhguienre fencrr el incomodo 
del tái lítuado, ex leg. Secundum natürarn y j f . de 
hgul . iurir , y de otras muchas: y io tienen eí 
Cardenal T n í á i o U t i . F . comlufi.^y 4 . Efcobac^ 
deratiotin.eap. 1 2 .num. i i.ycap. 20. num. i^ , y 
otros muchos: ímml , no es raZon,ní fe d e b o 
tolerar,que vno quiera)y abrace al c ó m o d o , y 
recule el incomodo , ex leg. MmifefUfslmi , 
jfenuhim.C. de furtítJieg.Vníc,§, Tro fecundo ¿Ce 
de eaductoHend. y de otras,Eftevan Graciano 
difeept.Forenf tem. j . difeept. 9 i 6. ñutí?, r 1. y 
otros: cípccirdmcnre.quando dichas cofsspro-
vienen ele vna mifiria fucnt¿,y miran á vna míf-
ma caufa,como palla en nueftro cafo , que es la 
limitacíon»que algunos fueien poner i la dicha 
rcgl3:Eígo,¿kc. 

37 A la 5. duda refpondo; r¿ue fi la dicha 
Bula* no exprcílá locnmrano, no podra dicho 
Cabildo obligar á los tales Beneficiados, \ que 
vayan a cofta íuya s por í i , ó por fus Procura
dores, a laMatriz donde réfide dicho Cabildo, 
á darles <?|uenra de losfrutos,que los talesBene-
ficiados han tenido en el primer año de fu pro
moción.Prucbaíc é i to . 

38 L o vno-.Porque eífo feria pedir el d i 
cho Cabildo l los tales Beneficiados mas de lo 
que eííos deben loco, como dé fuyo pafccecla* 
roj Sed /íí e(l , que c-l que pide mas ratíone laciv 
ella obligado 3 íos imereíícs : pOfe|uéquanda 
el dcuilor fije damnificado en a!go,ácanfa d o 
que el acreedor le conviene en aquel jugar do-
de t í acreedor no t ila obligado á pagar, en tal 
cafo el acreedor eftáobligado á refarcír el da
ño ,como confta,?* c<ip.y>nico, donde la Gloí la , 
y DD.de plus pee.y lo mifmo confía , ex leg. x . 
f.fin.ff.de eD,í¡nodíert.hc.& ex /V/el'?ííV<s,donde 
Í05 Do&oieStC.deflíií f e t . y loüene la GloíT* 

vtr'tr ' 



\?Oíu. LOCÓ, in c a f .T .&G . d e offte. delegafs,y es 
comanifsiaio cíe ios DD.Ei 'go^&c. 

59 Y lo otro : Porque AIÍ,Í¡ cambien pu-
•dís r; pedir a! tal Cabildo, y obligar álos taíes 
ficnehclados.quc tragieííen lacal mtd iaana taá 
Jai propias CKpenfas.ab Matr iz , y láscalas , ó 
trvzcs del tal Cabildo : lo qual por ü e r e c h o 
'Común no deben hazer , porque en ninguna 
¡parte fe halla eflb determinado : como bien in 

'fimili , con Gut iérrez , Suarez , Covarruviasi 
H o 11 ie!; i : , 11 e b u t o , i i on a c i ; . a. - n a G i o íl a, A d r ia -
no , y ia común de Uodores , lo tiene Caílro 
jPaíáoftfííi i tracL\oJeduw/ísJify,\>nic.tíunc1* 
'S.num.s .bsgimihi S'o.Y lo miímopudiera pro
bar fe A paridad de las gabelas , que los exac
tores foio las deben pedir , y cobrar, en aquel 
lugar donde fe deben pagar: Ergo íimiliter, 

40 Para inteligencia de lo dicho arriba en 
el wtéÁ S. advierto, qus de quacro modos pue-
'6c pcdírfcinas, conviene á {¿berjejocoitetripo* 
f^úJ caufA , como conila ex cap* )>nUói d o n d O 
Goffcdo , Antonio de Bucrio, Hoftienfe J n o -
teucio¿ Juan A miras, Abadsy codos de phs peU 
j ¡ . Tius ¿«¿esn,donde ios Doctores ( fuh num, 
3 5. Sí fAis agem ) lnjutut.de acílombus* Mergo 
pá/Ui $é*mni. t ¿ . y A!exandro Scoto , en el 
Vocabulario de ambos DcrechoS j / i í í . ^ . á^Lo 
donde düze l oque í e í i gue 

fluspetltio fit qniituor modisWndt. 
'PIfispetitureaujaA-t: tlporeseque , léSoqHi'o 

¡Y cita alli los fobredichos Textos. 
4 i Lxpücanle brevemente los fobredi

chos qnarro modos:entoncesjpues, fe pide mas 
re,quando debiéndote qdinze : v. g íepidení 
veinte : y entonces íc pide masiW* , quando fe 
pide en otro lugar,que en el que íe debe pedir, 
é pagar;y pidefe mfts en dicho cafo, porque fe 
le quita al deudor la vtilidad que tuviera,íi fe le 
pidiera en el Ingsr donde lo debe pagarla h o i " 
jandoielas móleíliasv V expenfas de k r conve
l i d o en o t r o lugar díi 'er ío : y entonces fe pide 
mas temporejO^iüñáo íc pide antes del dia en que 
ay obl'gacion de pagar : porque afsi como el 
que paga mas tarde,[e entiende q u é p a l a menos 
de !o que debcvsísi también el que pide/'r^w**-
^«fv,fe dize que pide mas i y entonces íe pide 
mas ctuf i , quando eltando en libertad del deú-
dor el pagar dífiantivamentc vnade doscofa's', 
íe !c pide determinadamente la vna : pues con 
eíía petición le qnira el acreedor ia clcccionquc 
j e c o ra pe t i a al den d o r. 

41 Siempre,pues,qu'c el acreedor pide m i 
ele lo queíe Ic debe , en qualquiera de dichos; 
quarro modos , fe Itcondcna , (egun Derecha, 
en las expenfasreomo confia de dicho c/>p. hni~ 
(i>y de la dicha ley 1. Y lo tiene la común de 
Dolores fobre ios dichos textos. Efto es lo 
que fiemo en breve,fobre las dichas preguntas, 
>' dudas.¿¿/«fl h omnibiés» O-c* 

T r a t a d o V I I L fáí/edaneo* 

c o i s s r L f A x i x . 

E N Q U ü SE I l E F ü T á N 
ias x'íopoficiones del H e r c -

í i a r c h a Molíaos, 

L A S M A S D E E L L A S , ESPECi^ 
fica, c i n d i v i d u a i m e n t e y rodas ellas ca 
genera l , en m e m b r e t e , y en c o n f l i i b , 
m e n c i o n a n d o ias cenluras , c o n que r c i -
p ^ c l i v a m e n t e e i l á n condenadas todas* 

pcad e l Breve de la Sant idad de 
I n o c e n c i o V n d e c i i i i o , 

M A N D A D O O B S E R Y x l R P O R E L 
Santo T r i b u n a l de la Sa .ra , y Gene ra l 

i i i q u L f i c i o n de E f p a ñ a , 

i O N ocaíion de ia doftrina que lie-, 
vo cu mi Suuu tom. 1. trati, s r. 
di/p. l . cap. $.feí\ 9 .^ . i , n. f 6 , 
p ig . ySS. donde digo? con Juan 

Sánchez, Soto , Lcho , Don Pianciíco Vero r, 
Villalobos^.lan de la Cruz, Hartado , y Dia
na: [ que t i que por comer colas cá l idas , d 
por ccharfe á dormir de erce , ó de aquel 
moda ( v. gr. boca arriba>ó bocaabaxo) fíente 
que ha de tener polución en íuenos , odefpier-
t o , con que falce el peligro de confentir>y ten
ga propoiiro de no conlcnn'r, y experiencia de 
que en lemcjaiucs calos no con líente : no rota 
6b ligad o a cciiaríc de otro modo , aunque el 
eeliai íc de elle modo no íc fueíTe de veilidad 
alguna 3 íi no folo para cftár mas defeanfa-
d o . ] , 

z Y de la d o é t n n á , que afsimifíno defien
do mas adelante en el $.4.Míi/w. 1 ot .pag. J 9 | . 
£dondepreguntando: Si fea licíiu no impedirá 
citando dcfpierto j la polución comentada en 
en íueños , ce lian do el peligro del Confcnd-
micnto? Refpondo: Que la íenícncia afirmati
va la tienen Soto,S^,F!Ílucio,F8gundez, Lane
r o , Juan Sánchez , el Verde , Juan de la Cruz; 
Diana,)' Méndez de SanJuanjCuyosfündamenT 
tus alego alii. J 

^ Con ocaíion , pü-es ,dc la íobred ic lu 
doctrina,vn íugeto docto , aiedo á mis obras, 
ai fin de poder defender m! d o d iina, pregunta; 
Qué fe ha de refponder , en cafo que alguno 
opóga,que ia fobredicha doctrina parece íe ro
za con la Propoficion 17. de Mol inos : la qual 
dize arsi: fiado que fe ha él libre arbltr'o i VIOÍ , F 
él aydado y ¡robiernode n'ueftra alma,no fe debe h t -
%er mas cafo dt las tentaciones „ ni fe debe ha** 



' i n í h U j ñ U uimrale hj* fe vécente y es venrjlsr fa* 
. x & h ftJeMirforfue es ^Í«K.Í/C^ÍAJond-co-i. 

S V $ O S l C Í O ^ 

Üponno antctáe reípunder 

liísimanici 
ion del ÍFSjpioi"icrcgeMoiujt>s.» 
i condenada r pi)í4íue es í Jo 
>echofa d« he r e ̂  i a ¡ ca i ida 1 o -

gne porevjder 
¿ i b íncnor en 

ate o Lry a jiem c r ar ia, r ei d x a i 
diícípllna CbrilÍ!drK3. 
íe e í l o j o i , Porque propoücíonu 
¡ella ^ de la onai por coníecjuenciá 
ue herceú; cornun de los l i ieo-
ejl , únd de dicha Propuhcíun íe l i -
if e confeque ti c ia her egt >>: Ü rgo ¿ ¿x'c; 

ft en que pudiera eítar la dificultad, Í O 
pi iieba CÍ >u el liiogiífito íjgfiít'"^» 

6 Molinos diZc abíoiuraroenteíy ^n (ii^llKÍ(* 
slguns.Que c! íü¿?to que ha dado vna v t zaUíüS 
<?{ nure alveario,)' e'J guvlerno de fu Aíma,no de
be hazer ya calo de las teñí aciones , ni debe ha-. 
¿srorra r'elHleuciá.qüe nc^ativa>rin víar de induí-
tria 5 ¿e.ijíc eft.qvc cfto es'evldentemente comtá 
aepu Üo^ne ie nos m n é ú pedir en el Padre nucí-
t r6 : í"? r*W^ntutashfe$ta7(tUen* l y concia 
aquello dd ¿vMngelio de San Matheo,cap.a6.v¿ 
4 i J'igilatc &~t>rateW ñon inlreth ihtenUtioneml 
y contraaqueüo déla Hplílola r. de San Pcdroi 
eap.^. vtS. Snbríj ejíote, (y v ígUat i fy í ia adutíja-* 
tius Vefter diaboltis tamquam leo ( h c i r c u í t ^ u d -
?ens qaemjcmretictd refiftiteforttsm fide : y con
tra otros muchos Lagares de la SagiadaEícritu-
sa j en que íé nos manda relifttr poativamente k 
las tentaciones: Ergo..&c, 

7 Confirmafclo dicho : Dk-haPropoficiora 
i ? , es hijuela déla Propoíicion 11. dei miíam 
MoiÍivn,en laqual drze i o que le figue: E l que hit 
dad»el Uhk árhi t rk ü "Dios , m dek dar/ele nada de 
tofa a^uña,m de infierno,n¡ (ir Gloria :m de tener de-
feo de U prebrU perfección ,K# de las virtudes ¡vi de k 
¡"oj* ría fantidad.ns de ta propia f d u á .deque tam^ 
bien dek perder U ej}eravfj. EhaPropolicion Í 2; 
li no es heregia formal5labe á ella vehemente , y 
la fupone de muchos mrodos , favoreciendo eiu* 
ella á mnchorsy diverfos Hereges:pues lo prime
ro favorece ^ Luthero , y á Calvíno.» que deziani 
ffne la ley no fe ha puefto para cijuíto, li no para 
el injufto: y que aísi el julio ( que en el femir dé 
dicho Molinos,es el que lia dado I Dios el libre 
alvedri®) no efta obligado á guardar losPrecep-
rosdel Decálogo,contra aquello de San Marheoi 
cap. T p.verf. 17. Si Vis *dtámm ingrtdí.jerva ma~ 
rlittxv contra otros muchas Largares dé la Sagra-
da Efcmura : lo qual auna«f>pi!a mas el íobred?-
choMolino«;,quc los ío^rédrcho's Hereges : ptlfi 
áhe^qneel jiifto que ha dado \ Dios el libre -A-
vedriomo dcb'e yah^xcr cafo de coia alguna ( y 
porconfi"««íente,m de ImPreccutos del Décald. 
^)nidai;Teíenada del InfieíoOjrsi áe la Gloviami 

HvMnOjV 
evos re; 
8 Fa* 

govuernod 
ral d pcníai 
todo lo que ,0 

el 

de 
m i 

nada pourmos; v por euo m i t , 
Uo debe daríek nada de cc*fa alzitna^ni de lofier* 
ri'j,ni de Gloria, &c. Lo qual eHft u^van Ceneral-
mente de todos los hombres Lmhtroo' CalvfooJ 
el primerojen el art. i ^ J e l i b é f o a rbi t ré : v M fe-
giindo,en el ¡ib. $• iu f i i t . c ip . t t .pairt.Z* br^r>. *>cc, 

9 Favorecen también dicHas Propoficíoncsi 
el error deotroS'Hcrcgfs,que dezíari,que el no-
bre juíHíicádo peca en obrar alguna cofa con ef»» 
peran^a de íu eüénn isíuci , y bteí)ávcnturanqi.* 
pues por eífodize eri dicha Pfopi ! JS.. oWt e! quá 
ha dado e! libre a! ved rio H}ios?dehe por e lmí í -
mócalo perder la eípérán^a deíu propria fa!ud| 
Sed ficefl , que eíie e r ror eÜá coadensdo en tér
minos po*1 e! \ ri demino (tff, 6 . CAÍI. %i*fT Cm* 
i t .donde disc; Sí quit d íxe th mflifíciitum beemá 
r e j a m intuiíu atern* m&rcedis hene sbeHhiry an.4¿ 
thsma f i t , i • 

% o !>nmv,?!?movz dije Moíifios:®* que elfS 
júftifíCido ,que dado el ahedrio a ''ñlof,dih perder 
laefptranc'i de fu propia falud-, es e x p reífa fn-ente c ó í 
rra aquellodd Ví&hn, ^-Sprate ¡a -Domlmi Y coa* 
ira aquello de la Eptítola ad i íeurti. csu. t . v . 1 
Exbeifantes hátarh fprn : y contra aquello de la 
Epiít.a los Román.cap. t F t t>er patlerAum. 
& cmfol.itimiem ferípturarum f p m habeamu.i. Y la 
razón es maniueíb: porque fin efpcraca de la nrd 
pria fMlud,y de }a bienaventuranca, no puede cok 
íeguiffe lafalud efpiritiiaUní lafalvncion : morque 
la efperan<;a es anchor a h.rmifsjma de nueftra v iá* 
efpiritual: Luego dichas Propolicíoncs dcMolinos 
íonrorrnalihímsmentc hercíicas . príes fe oponen 
«sprefTamenje I dfch'as verdades de Fé,Ínraeáia-i 
ra^eme reveladas. Veaíe Soufá en" fas Aphoriírf 
Tfiosjibm 1 ,c&p y .num.'j .y Sw 

11 Im m Itáx c h o M. o! i ros «c u u \ c 
fupone,que el que ha dado el al ved rio á Dios, e» 
iffh debe perder la F5,ó defefuerarfe ; porque I4 
virtud de la efper.-m â no fe pierde,niíe corrom* 
pedí no por el adode ¡níideliílad , h por el 
de defcfpcracion:como lo tienen codos losTheo* 
lo^os contra los l í s te les - Ácrrca de lo qual (C^i 
vea el Cafpeníe tom^. t r r .B. i t . d i f p u í . 1 é ¿ 
Caftro PaJao m í i . trafé.f Jifptit M i M , p u n t t . 6 ¿ 
m m . 4 . y los que eftos citan:Ergo,5¿:cy , 

1 x Jrr.í-.'.l:- '.dicha doílnn^a Moldea, fupol 
ñe.que el jftwCBp̂ © negativo de la efpcranq3,n<í 
obliga ánodos Gcmore.y por ^enspre^ses dizev 
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^ue el tal fiigeto qos ha dado \ Dios el libre al-
v e d n a ^ t b t perder íé cipe canea: ío qaal es con
tra toéas [oé riieoiogoSíy raamíieítaincntc con
tra las vcriüdts Cach^licas : Luego dichas dos 
Propoticioncs de Molinos eüán jüiiilsímsmence 
conatnaJas,!^ íolo por erronesSíüifolo por ve-
bemcntcraente íoípcchoíasdt iicregiajli no catn-
bicn poi hcrcrJcas/orwá/iíí/'tBrgo.&c» 

11 Y que dicha Pro^. 17. ( y lo miímo es de 
Ja Pi op, 1 z .cuya hijuelaes) elté juítifiimamente 
condenada pordcaudaio ía^ íc prueba, y es lo» í'e-
f IMldo. 4, 

1 4 Prucbafe^ucs: Perqué Propofición cf-. 
candaloía.íegun todos los Thcoiogos, es aquellá 
con la quai le da ocaüon á otro de e r ra r ióde fen 
«ir mal de ia tc^Std fu e/^que dczif.quc con íoio 
oiarcl libre alvcdtío á Dios , y entregarle el go-
vierno de nueüra ¿Ima^ya no debemos hazer cafo 
(de las ccntacioni'S)n¡ hazer rciuiencia alguna po-
/ i t iva. i i nodexar cotfcr{o icleiitir)á la naturale
za tras ellas : Immoiázzni couao deziala i z.quc 
ya no debe darícnos caia^ni del infierno, ni de la 
g íona5m de las viríudei^ni de la propfia (alud, i i 
no que antes debemos perder la cíperán^a dcllá, 
i o n piopoliciones.que qualquicra de ellas por í¡ 
íolafqué pues adanadaiJjda ocaüon de errar a las 
A l coas ( eípecialaientc a ias que tratan de perfec
ción ) y defencir malde lat^e a todos,como d o 
í u y o es mari ídcí io ' .ErgoAc. 

J / Y que la tal P rop . i7 . (y lo rnirroo de la 
'li.Xeatambien^ijr/íWáftr/ftw^fcníiv'a , y por 
conliguientc juitiísimamente condenada coimí 
taljfc pr iií;b3>y íca lo tercero. 

16 Pr.|.Porque Propoiicionofenfivade las 
jpiadofas orejas,cs aquella en que íe prohere a l 
guna cofa indecente,é indigna en materia de las 
vir tudesícomo con Bañez,'/ Suarez lo tiene d i 
cho Soüfa^mTíí.i4. Sedfie f/l,que no puede [tiL* 
c o ' i m is indecentcni mas indigna, que el dézir i 
«juc con fo[o dar el aibi t i io á Dios , ya no debe-
Inos hazer c¿?fo de las tentaciones, lean en mate-
fia ds Religión jó de otra q u 3! q u i e r a vi r t a d; p o r -
^ue de todas habla , pues habla generainsente ds 
sodas las tentaciones: ni debemos hazer refuten, 
cía alguna poíitíva,!! no dexar reícnt irá la natu-
rakiv-jjcomo,)' de la m a Be ra qtue ella gurtare : y 
«ílo^ora aya peligro de coníen t i r .o rano: porque 
d ta.' íugeté no diitingne ^ antesbien dizegene-
ralmeoíeíque no debe da ríele nada de cofa algu-
na.^i de las virtudes,ni del Inferno,ni de l a d o » 
í i a ,m de la p r o p r i a í a l u d ^ n f . 1 i i t i r g o , & c . 

>. > Y que la tal Prop. 17. ( y lo mifmo de la 
i i .)íea temeraria, no es materia de duda. Y Í O 
firu-ba : porque Propoíiciontcmeraria,cs aque
lla ^¡ue en las cofas que pertenecen a la Fé , ó $ 
las buenas coftumbrc§,procede lín fuficíentcau -
íor ídad .ó razo» : como con Albert inoJkneZjy 
Suare/,lo tienedieko S^ufaH«/M. I ^ . y esdeto-
4 m bs Theologosj S s tSc e/l, que dicha Propoí . 
^•sMolinos carece de to«U ameiiáací extrinísca^ 
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intrinfecaipuesno ay I3ó'5t .Vlguno Caiho í i ,o 
la 11cve,ni en tmusnos propios,ni en 0^<jVáJét*t2 
ir/ims,m qucla pueda llegar , Un kpartaríc de (Á 
CatKoiicoty por otra páne procede fui re^la de ' 
la razon,puts no ay rí»zó en que la pueda fund.ir 
n i la da rnas fundamento,que íu delirio , v enr 
riojhígoi&c. 

H Y q u e l a t a l P r o p . i y . f y l o m i r m o d c la 
I i . ) fea relaxaciva,y evciiiva de laChriitiana dif. 
ciplinajes evidenk de íuyo. Y íe piüeba aísi. 

1 9 Lo vno:Porque dczit generalmente:^«e 
¡íiit naturAlc^a fe repente}es memjier dsxkrLi refen-
tir,porgue es iUt»ritU%k : coma elle rcíeruiaiiencé 
no lea otra cofa,que vna reveli-.m de ios aoeticós 
defordeñ3Íosspaisiones,y mílas inclinaciones de 
la naturaleza corruoia por el pecad ),contra el cf-
piritu,viene á ftf lo ítiifruóique dc'zir,quéfonli-
cicas,ia vegancaja ira.el odio . lá fenfualidád, ácc, 
y que no íe debe reíillir pohtivamentc «1 dichas 
paísioñeSjpor mas que aya peligro de coníentií^ 
en ellas: porque como las tales pafsiones, y el ral 
reícntimiento feá naturaleza,es menefter dcxarl* 
refentir-.ó mas cláro , es menefter dexar correr i 
dicha naturalez^por donde,y comoelb quííierc 
correr,llevada de dichos refemimientos : [mme^ 
como lostaies refenclmientos^ tcnlactohes d o 
ordi'uarioíean contra !ós Preceptos Divinos,c6-
tra las Virtudes , y contra la Ley de DíoSjes lo 
mi ímo que üczi- ,que ts menefter dexarla refen-
tir á ella naturaleza (por ferio) contra la Ley d o 
Dios,Preceptos iJivínos,y Humanos, y contra 
todas las Virtudes,fin darfclc cofa algunáj ni dw# 
Infierno,ni dcGloria.ni de tener defeo de lapro-
priapeifeccu5,ni de las virtudes, ni de la propria 
fanadad^ni de la propria falud,de !a qualdcbc tá = 
bien perder la efpsran^ajComo él mi fino daxa ex-4 
prefiTamente aflVstado.y dado por punto fixo , f 
regla generaren la Prop. 1 l.^ft/yír eyí,que ello es 
evidentemente relaxativo , y ever í ivodc la diíci-
plina Chrríljana,corao ningún Catlioiicd negarla 
B r g o , & c . 

i o L o otro:Porque f¡ las tales tentachner , f 
rtfenttfnlentss de U naturaleza fon contra ia c a l i 
dad,como claramente fe infiere de la condición», 
del fugeto.y de la fuma propcRfion,que tenía i la 
obfeenidad , como de fu proceíío es notorio al 
mundo.Dezir3pues,generalmente (y fin diftinciá 
a lg i ína ,dequeaya ,óno peligro de confentir.qiíe 
fe orIgíncn ,óno ,dc caufa.que per fe influya i la 
jpol'jdon3&c.) que el que ha dado cí libre alye-
drio ^ Dios,y el goviernode fuainsa» no d e t ^ -
hazer calo de las tales tentaciones , ni hazer reliar 
tencia poíitiva , íi no que anees bien es njene/íei» 
dexar refentir á la naturaleza,porque es narursk-
za: esquerer con pretexto devidaefphkuaf. y d:; 
perfeccionj,arraar lazos de perdiaion á las/Utn^ 1 
y qnetraguen,;ncautamen£e eng3áadas,el á n T -
ío de la fenfualidad:Io qual ya fe vS quan relaxt • 
t ívo fca.y quan sverfivo de la áiídpHna; QhtVv*' 
na;Erga,5¿Cr . . 
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rifen ti t en dichas fcníualkiadcs i id naturaleza 
por ferlojcs ciar ^ entender , que h. las taiCi al¿ 
jiiaslescsliciuláfcníüaifdad , por aver dado 
el a rb i t r ioáDics ,y que ya no corre poi CÜ<r.~ 
ta de ellas la caítlaad-.y aísi^con dicho fallo p ié 
ecictOjquicj c inducir en las incautas almas i< s 
errores de los Nico'.aitaSjBorboritas, Anaba-
riftasjy otros Hercgcs , cjuc dezian íer licita iá 
fentuaiidad,porque la naturaleza neceísitava á 
elbj contra Innumerables Lugares de laSagvadá 
Efcritiuaj contra Hinches textos Canónicos , y 
condenaciones Pontificias, que omito por ia 
brevedad,y fe pueden ver en nucili o i .com.de 
U Sumn/qbreel ó.eicl D e c á l o g o i .M«/W.Z ; 

fer. > , § . i . a 5 -^g-y a •} i 2 I • 
t i Lo otro: Porque con el pretexto d o 

fsr dichos rcfcntimientosrenrbalcsjcfédos n t -
eeflunios de la naturalezajquiécc Introducir t ñ 
fas tales sima*» el error de los Alambrados de 
S^-'VHi los quaíbsdezian en la Propoiic. ya¿ 
Que los WúX'imimUs c Amales fon efeShs que re f u l ' 
U n del ciplruu en ta ti'atur¿legít: y que como el ef -
j tfr i i t íMpMde obrar fórf i Us tales fenfaáUdádes^ 
'Us ¿>ázé mediente la natur alfada,y per ella. 

Lo otro:Porque pará colorir mas fuá 
Impúdicos crrorcs,y pofa dat mdf difsímuladíi 
el ancüelo de la deshoncílidad , y íenluaiidad, 
•i las Inclutasaímasdo palia con cebo , y capá 
de perfección,d'zlcndo en la Propoficion 41 o 
úul f í i e spe rmi t e y quiere,patd éumil larms, y pa-
fgia '^erms líe/ar a la Verdadera írarisférmacUtii 
tnahunasperfectas almas ( aunque no fean arrep* 
tic i AS ) (¡us el demonio cittfe violencia en fus cuer-
p9s,yUs ha^a cometer a t í os taradles , aun defp¡ér~ 
tas y dítít fin ofufeácion Je menté btéviendotti fifi' 
eámentela' manos , y otros mtewhros¿ontraU 1>e¿ 
¡untad de ellas : y k rnifmo fe di%e en orden i otros 
éíios pecaminofos por fi rmjrpos, en el qml cajo né 

fon pecado .porque no ay el cmjenjo, Haíta aquí di-" 
cha Propoíieior coodenadí. 

a 4 Y en ia Prop DÍicion 41 i á h t : Que di -
thas víolencíaíde altos cdrhdles , pñeden jer entrb 
hombre ¡y Mugtr} y que f e ftgn el acio por parte de 
entrambos. 

i$ Y para {VdÜtar mas el q-ue dichas A l 
mas fe entreguen al vicio de laíenfualidadjConí 
pretexto de quofon violencias del demonio,no 
ío!o permitidasjíi no queridas pof Q{OStdizC-» 
ímphmcntcjqucSan Pablo padeció ení«cuer
po fcmcjanws violencias oeldcmonio^qac Job 
tenia poluciones con fus manos 5 que David, 
Jeremías,y muchos de los Santos Profetas pa -
«kdsn tales violencias de dichas impuras ope
raciones erter ñas 3 como íe puede ver en l a 
ÍV0P .4J .49 .V yo. 

aó Y para qne dichas Almas,hn empacho 
a%ijno,fe entreguen áriéda fuelta a todo gese-
rodé obfcenídad)con dicho pretexto de q u O 
(«58 vioicncissdiabolkaSíj que mtáianfe elks^ 

han de afeender fácil , y feguramente á ís per ' 
íc-ccíon i dize.cn la Propolicion 4 ^ . Q t i : efiaí 
v i o U a í i a s f m el medio ñ u s proporcionado para ani 
quilar el Alma.y ¿ a z e r l s ¡legar'¿ t i Verdadera t r ' J f 

jorir . icíon,y Vnieny que no ay otro camim^y qtte es 
U Vi4 mas fác i l ,y m¿s f tgu ra , 

7-7 Y para quitarlas todo rubor , y que nc 
las embar.ice el empacho de averias de coníe í -
farjas exonera de efia carga, con tiuilo d i a b ó 
lico.de qneeíío conduce mas i h perfección : á 
cuyo Hn dizcen laProp. 47 Jo que fe ligue. 

t % Qudpdé tienen e/las V Í o í e n c i a í m e n e f * 
fer dexar obrar a Sitank) -fin vfar de iúdüptria pro* 
f r i s tn iprspr ia j'iierca ftnú efiaffe m ¡ u nuda:/ ««/i, 
que fucedanpd ' .uásnesy acíos «hfcenos con t u ma* 
nos .y aun cafas mas ejiraMasles neceffário no hqufg 
tarje fino echar fuera ¡es efcrupuUs ,Us dudas.)) los 
miedos\porque el Alma queda mds iluminada , mas 
fortificada >} pur4 y fe adquiere la fatita l iber tad : y 
fohre todo,01 mentfier no cenifejTirJe; y f e k a \ * f a n -
Úfsimkmente el no confeffarfe de ellas , porque ajsi 

ft trence d demonio,y fe gana Vu tejera ^ / i ^ H a f -
la aquí ía Frop447»condenadf. 

i 9 Y para corroborar dicho pérniciofif-
fimoerrof , Hb fe Contenta con averio diclio 
vra vez en dicha Propoficion 47 . íi no que lo 
baeivt l repetir inmcdiataflientc en la Propoí i* 
cion 48.que es del tenor íígüiente: S a t a n á s qus 
h;t%e Jemejantes violeacUi ,4% 4 entender defpues» 
queJcngraVes culpas,pardinquietar él Alma ¡por* 
¡fue no fe adelante en el camine interno l y a/si p a r é 
af uitarle laftiérjfa, es mimjler né cenfeffávfe dellasi 
porque n i menos Jan pecados Veniales. Haíta aquf 
dicha Prop.4^.condenada. 

50 Y corno dejfea tanto inducir lastalesAl-
mas á que fe enrreguen íin cfcrupulo alguno, 
ni empacho,que las pueda refrenar,al vicio tor 
pe de la obicenidad.con capa de fer violencias 
dÍ3bQlic3s,,y fer condacentcs a la perfección de 
la vía interna,'/ l lavnion peifcólá Con Dios; 
dize en la Propoficion j 2. QUÍ quando dtc&a? 
"Violencias Impuras Vienen fm afufe ación de U men
te ^¡o fola puede el Alma ynirfe entonces con Dits , J i 
no que de hecho fe Vni fiempfe mts con H . . v 

11 Y para echar el fcllo á dichos fus refe
ridos errores,)'acabar de perfüadíflas \ e i io í , 
quitándolas Iĉ s remoresen ¿ontrarfoVy re mor* 
dimiento de las concicnciasjdizéen la Propofi
cion 5- 5 'Que fahe ciertamente,que Us tales i m p w 
riddJes fsnVfolenciis dtabéliedí ',j> que ejl» lo f a i é 
h litcípalmente con vna' l u % j fttial,y fu :eri*r al co* 
nsclmiento htim*no y Theologico^ue le cono
cer ciertamente .con interna Jeguridad > que la tal 
épéración es violenta. Y a ñ a d e e f t ¿ e ierté^ue 
¿¡COA l uz j e viese de Dlosiporque le viene conjuntA 
ten 1$ fecundad que ven*a dg Dios,y que m U d t x é 
n i f e m h á de duda en centrar i » . H ú U aquí el dicho 
irnoio Alumbrado Molinos , 

. $ z Ve'iíe,pues, íi iaíobredicha doctrina 
fga de fuyoevesiivade la difciplina Chnitisna, 

Aaa a 
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y corruptiva de Us bv'.enas coflücnbres ? Pero 
^üando de-tayo no fuera evcrüva de ia Chrií-
tiana diícipUna»comü evidente agente io cs,é in-
Uudiva al torpe vicio de ia deshoneítidád (que 
no ha mcaUUr paiaivjtroduc.iric en el íc'xo (la-
"co de lis iYuige¡ esj,y lo ínjínvo digo de los hom 
bres3t.nuos piicanics,cinciiamicntostpor (cr de 
fuyp tan conforme a fragilidad hutnana , y á 
•'mullí a corrupta haturalcia: ) No puede em-
| J e í ü neg.irícen manera síguna , el que lo íea 
por parte del preferente,y que efte oiden.iííe á 
t i fo dichas dodrinas, para que cohdclcendief-
í t n f como de hecho lo hirieron muchas de fus 
hijas dé conkfsioPjá quitr.csgovcrnava.yenG 
¿ava dicha doéli1na)confu deshoneílo apetito, 

cayo vicio era grandemente prcclivé : y afsí 
íe dizc dé] ( y que coila del proceíío de fu cau-
ía } tjue por cííe medio índuxo , y íedüxo -ni-
liares de clUs^y que defíbíó mas de 40.doñee» 
IjaswY aun fe eferívió entonces de Rorna.quO 
queriendo manoftar torpemente los pechos de 
vha Üu 'lre Matíona Rum3na(elbndo cíia en íu 
Oratorio hazíendo oración } con pretexto de 
«vpevímentar,!] cita va, ó no,muerta ¿ y e í íono 
Vna folaves,lino qu?io «.epitiófcgunda.y ter-
cera;ia tai 1 Uniré feiiorUjCiUcfobre ícr muy ho-
neíta^rtava m é p t en;c¡ad3 en las verdadcsCa-
toíícasjen temor de Díos ,y verdadero apre
cio de la virtud de la caítidad.que el tai induc-
to! ,éÍmpuaíco dircciorjfobrc reprehenderlo 
agriamente,como lo merecía J a irtlpícntc stre 
yimicnto, dio cuenta de ello á quien de hecho 
1c dcbtJÍÍejComo fe hizo!ordenando Díos^que 
"por efte medio fe deícubríe{Té,y atajaííe ta pef-
tifer3,y contagioia doctrina , y que felecaíl i -
gafTeiüíli'Ornamente .\ efteAlumbradoHerege, 
tncnr ígo capital de todas las virtudes:y capita-
iifsinio enemigo,no foio de todos fus Santos,fi 
no también ele la Virgen SS. Madre, Abogada, 
keynnjy S.N .(cuyo indignocíciavo foyjde la 
«l^al.y de quienes dize en la Prop. 3 6. Qtie rw 
'dehemos Apofentarlos en nuejho córapn'.immútdef* 
preciador de la Giciría.y del Infierno, é inven' 
tor de nuevas Sedas; ruina de la vida efptritualv 
con pretexto de enfeñar alas Almas ia vía mfeí 
barenemigo declarado de sodas las obras bue
nas,con que fe le da Culto a Dios: y íinalmen-
te enemigo de la Gracia,de la Confefsion , y 
¿ t í buen exempio /que debemos dar a nueñros 
próximos,cuy dando di no cfcandal izarlas con 
nucífros propriü$defc5:os. Acerca de lo qual 
fe vean las Propoficiones de dicho Hercliarca 
4 ^ . 4 . 7 . 8 . 9 . 1 0 . 1 8.14.11.16.54.54). y 6o, 

51 Ve3fcspucs,bo£lvo ^ dezirji lo dicho 
«s reiaxarivo,v everfivo de ladifcipÜna Chi i f -
ibnaíY (i dichoHcrcharca es inventor de nue-
vis Sedas,y mas perjudicial,que Calvino, L u -
tero,y otros ele los Hcrcges antiguo-; , enemi
gos capitales de nueílraFé ? Pues quanto mas 
•cuitsmeme fembrava dichos errores, por me

dio de la coníefsio«>y govíerno internó kt 
Almasty quanto mas dorado ias ponía el c' b-; 
con elefpecioío titulo de ia vía interna > t r c • 
mas era á propoíito para que pícaiTen en ¿1 ¡-^ 
Alma<; incautas: y por cpnfigiiiervt^.üara áuk 
quedaflea pr'cías en el ancnelc. ..r :: e, í0. 
cípccialmcnte en los de U í^nfuatldacUy íórpe-
za,^ que bis inducía con fu doíhina i pUes r.,--
vh.i parte nos brinda con efle p la to nut (tra co
rrupta naturaleza : por otra.hazc lo mifrn- z\ 
demonio con fus iütligacíonesintcinasivpor^ 
otra coopera ^ lo nüímo , quanto puede elle 
Msnííiro del diablo. pal'an'Joío con capado 
viítudjV de perfecci-m 5 facilitándolo conqul-
tarles todas las dudas,y efcrupulos en cotrário; 
y f^bre todo»con quitarle s la obligación de cé t 
filfa ríe de e ü o ^ o m o conila de lo (ItehotErpó, 
$íc Vejóle otras confutaciones de la dicha 
doctrina infra ). n'Ann.^'f.ad 6 5. 

^ p S f o i ^ D E S E A LA ? P É G Í ) j y f A . 

3 4 Upueftó lo dicho,digo:Que lo quefg 
debe rcfpondcr , en cafo que alguno 

oponga,que la doctrina do los mm, f. y i , f o 
roza con la Prop. 17 .de Molinos, referida \ h 
letra en c! nüm 3 .es , que eíba tan iexos de ro
zarle con ella , que difieren en muchas , y fubf-
tanciaiifsiíTías cofas:lo qual manifieílo cnZioie. 
ÍJgue. 

55 Porque lo 1. La Prop. 17 .de Molinos 
habla inmediatamente del refiftir ^ bs tentado 
nes,H /ir:y de todas días ( un dillincion de le
ves,a graves)y de todas ellas dize "¡encálmen
te: Que el que ha dnio el arbitrio a f)iei no dehe y i 
hx-^ef cafo de las tentaciones ¿ n¡ refi/lencta ¿Ijrnn» 
pofíiíbdúo qnal no foio es erróneo , nifolofof-
pech ifo tchementer de herejía, íí no tambictu» 

foraulher herético . como queda abundante* 
nici-ite probado defde el n-tm rjiaíla el 11, 

l é Pero la dodnna referida en los nams 
í .y z.no habla del rclutir inmedlatimente a las 

tentacíontSjó del modo de relucir a ellas,t>n.§-
t ivo,ó negativo: fino prercindíendo de eík>, fo
io trata de la obligado de quitar las cauras, que 
pr£ter intentionem^ y per aecuíens influven en la, 
polución;y de la obligación de impedir !a p é -
lucíon come n^ada en fuenos:con las quales ftd 
obligaciones Te compadece muy bien , el q i i Ó 
tengamos obligación de implorsr el Divino sn« 
xi l io .ó por razow de la caridad/) por razón o 5 
M Religión : y por conít»u!ente,qnc ten^m H 
obligación de hazer rcíidcncia poístivn • dr 
qual trataremos defpnes a na. 4 r. i i 4 t ^ ' é i 
,̂<HUe eíia es vna máxima diferencia , ex fe 

j>4/íí:Ergo,&c. 
?7 L o t .Porque dicho Molinos en ftchs 

Pron . i y.hablava ¿e rodas las r^nr aciones 
diTiindon de graves,o leves; y ííndí'ímcí >n 4é 
que huvíeíTcó no peligro de cófqnti» ea H5 » í 
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mo io 
a 
í 

talca 
tela ( 
tare,' 

crios,)- j3 i 
íusSeieéli 
Hífie%ik 
mente (en 
Jigro de c; 
eiía confti 

5S ff'^fej;ce{lo,!a vno: Porque aís? c6:U AI 
de ia miíma Propolicioníen la qual nó |> jne íu 

^ttttórdiftmcibti,ui limitación alguna : f d >n̂  
.de el noU pone,n .> debemos ataomrfeia , ó 
pdaeríelanoíotros , ¿rgUtn.ékcap, ^réanor-HOt^ 
iii/i.9.cát>'ConfuiaiiU^l l .qua/t.f. y de otros 
muchos textos Canónicos-, v argmn» ex leg.Ser" 
Ú Í ' V , § . dtkíí 3JjfÍ;df acfutr. -6 * ríí//í .í'eg.h U-̂ p 
Lod.de cJ ígtMgJi- ¿retío i o . Jf.de ÜL-Jnic. inre'm 
acfiort.y dé otras muchas, y la común de ¡Joc-
lorcs : y porque aíUfcU eíTa interpretación, 
que le fucife tan favorable á Molinos, corúa fe 
dexaconocer de fufo,fuera hazernosfautores 
del tsldepravado Hercge: como con machos, 
lo tiene Smtfá en fus AphoriÍTsos de ios írtqui-
trdoresi/i¿. i ,ca^,x$,mm. 1.9.}' 1 i . Vcafe tártii 
bien ci nu-*.'. 1 ¿.¿T^go^c. 

9 Y lo otro: Porqtie qtíando !a dicháPro-
poíicion nó ttViefié dicha rbaia fonancia d o 
th^o ( o como otros dizert h t rhfeco ) no fé 
b.ti-de regar qne la tenga «hextrinfeia , fea ex 
mididot'úper/ouZprofmvtis : pufes demprefe 
fien: por malfonante exp i*te perfoná profere'ñ-
HtAüÁhdíi csfofpécKofo ci que la pi oíiere'.co-
mo con Suarc'Z^Cano.b'Uiez,)' otrosjo tienen 
dicho Soufa ///'. 1 c¿pi7.num. i i . y Caftro Pa-
1 ao um 1. trafe.4. MJp, 5.puncL 1 .núm,6. y es 
Comunísimo délos OottótésySedfie e(t,qutJ 
dicho Molinos proícicntc de la dicha Propoíl-
c !on,r.c)fo{o es fofpcclioiifsirtio en dicha matc-
títi^co'ínó cóníb de lo alegado arriba i mmsí . 
1 § . ád 55. íi ño que dicha Propoíicion í 7. y 
¡btras muchas de la: fu vas „ cítkn condenadas 
|)or heicnCas por !a Santidad del Papa ínocen. 
d o X I . y to^asfus 6S.Propoliciones cftan c é -
denadas por dicho Sumo Pomiíice , comohe-
retica^/ofpcch^ías,er roncas,efcandaioías3ofen 
íivasde las piadbfas ore}3S,reláxaiivas , y cve:~ 
livas de ladifciplína Ghiftiaha , y fedicíoías 
refpcctivamente: y condenados afsiníífmo to-
aosfuí libros,y todas fus obraseis'} impreíla5¿ 
Como mana fcribtas: como conña del Decreto 
de dicho Sumo Pontífice , expedido en Rorn-i 
en 28.-de Agoí lo de 1 687.publicado , y man
dado obfervaren íósáominios delRey nueílto' 
fenor^of faianfa, V General Inquilícioh d o 
Efpana,corao conO-adelEdicto de! Excelentif-
Im-o fe ñor Inquiíidor General D. Diego Sar-
fnicnto de Vall.idares.en que fe infertah todas 
las Propoficiones del dicho'Hercgc MblihosV 
expedido en Madrid en .de Odubre d o 
Í «5l7.Ergo;&c<1 

40 Pero la doÜfiÉa de mi Suma, réferidá 
en el nnm, 1 .habíaexprefi^menre debaxo de la 
uipbíicion {jguicnte:Cw tdqut fdtcel^Ugro dé 
tonfeñtír , y qne el talfugéto tenga pro^oftto de no 
ténfcntlr,y?xpemncjiide que en femejantes Hfos 
w con fíente,Y en la doctrina del w«w.i.también 
fe expreíía , que folo fe habla en cafo que ce fie 
apeligro de confentir. 

lrit<ña:. íi 2 ;í d o e i p r v (Tí m 2 n te f y 1 o n 

lame,en ¡a/ 
uviere peiiíí 

:ra concluí 
t V / '¡ *p '¿ 

H3S 

r de 
, o di 
2 ft 1 
(lar. 

10 t; 
ido 

(Dien, 
impH 
feren 

•ar el 
de 

tita doctri 
té de Molí 

41 A á 
nñeítra do 
obliga lien 
te tenpeirj 
no,Silveltre, 
Suarez de ̂ c/ 
v 14. Y lo a 
Martin De Ir; 

co; 
ne paaecem' 
ÍO con S a lite 
^rro,v cj AL 
t . t oñ r . i .m , 
so tiene,con 

o mu e Doc >res 

i homa 
dícnlc-, 
.cap, 5 o 
Angelo 
;dina . 
, luán Si 

!or« 
«o: obl 

u i o . Y ia i-ázcm e$ ma-
ûe a y tentación vehey' 

t er iaeJ-KfeMavp^ 
S c i f r c e ( l ^ ú t él q u O 
o de pecar, cll^ obü-

»5 auxilio: porque por 
ación de amarnos: E r -¿a can 

^o.&c. 
45 Añado mas 3 con el fobrédicho érüdi-

fifiirao Suarez:*Que ci Divino auxilio,nofol© 
es n-fcceííarso para vencer las graves; y extraor
dinarias tcntacionesjh no también para vencer 
las leves,y quotidianas^canviené á íaber,© de-
tcrminad,?m€nte para cada yna de ef ¡as , o a Id 
menos indefnité, y eonhf'.amentcpara que no 
Coníin'rámos en a l g u n a , j i i o d i d e m e¡L pafá 
que rehilamos á todas ¿onííaiKcméntc: de que 
íe íigue,que el Divino precepto de orar, obliga 
per Je muchfísimásvczes en el difeurfo de la vi
da , aunque no ocurran extraordinarios cafos 
f snicnLires » en los quaics la necefsidad de ia 
caridad nos obligue a ovar. Y la razón es: por
que como la viua humana toda ella tea vna c®* 
tinu?, batalla , como io tí-ítihea el Santa J ^ 
t&p.f S 1 .y por coníigaientc vn continuo pe-
Frgro,e¡ qu«l fabembs, que no fe podemo*. í«« 
pcrar,ím la protíceion , y continuo áuxih'o de 
Dios: y como por ótrá parte fabé<r.os también 
que ci ordinarro medio,conftiuudn por Dios» 
para darnos dicho continuo'aaxiiio , es ía ora
ción,íegun aquello de! Evangelio - ficike,&s 
üccipietis, y aq»ello :(7f^,»e itítretis m lenta-
tiontmPy en otfasm'ucbáspartes: figuefe legítí-
xn3nieníc,y lo dida la razón n-irurai, ene parí 
©rar ^nodebemoseíperara q ayaextrerao pe* 
ligro 5 porque feria contra {a propria falüd et 
reftrííí'gir ía oradbn a dichas anguillas:como 
bien el fobredicho Su3rez:Brgo,&:c. 

44 D,?aq?ai digo mas: Q£e elÍEgetode" 
A»3 j m á * -
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í>:>diíü á ú & n n i i i e m u h en \ o i mimcr. 
ann^ur en dic.hos calos no tenga obligatioíi-* 
a faufiar de polUira , ni á impedir la polución 
tomeneada en íüeños^ eLu empero obligado á 
ííoplutár el íJíviho auxilio , por medio de U 
oración , pidiendo alSeiior,»? meidát iá teníá-
Uonem^eilo es/io io 'o cjne no lea vencido ciCí 
fclládl no también,tí ¡n eam incideiCnut eá gru* 
^¿ t r /Vexar í tioú / í natur : porque muchas vezes 
las teniaciones,aunque fean leves, con la cohti-
nuacíoníe íuelen hazernvolci.t3s..y moralmcn-
le infuperables : y aísirniímo debe orar}para 
q je le dé el Señor períevcrancia en ia vicio-
íiá. 

4.; Y fino óbftanle la primera Oración^. 
( u ordinaria , ti extraordinaria } pcrmiri.'fc el 
SeHor,qu<í( el tal íugeto íea vcx¿do adlualmco
te cíe gravirsima tentación 5 cu tal calo no sy 
duda alguna , que tendrá peculiar obíígacioo-, 
de recorrer a la oración : conic; lo enitáa?! to-
dus los Dodotes Caíhoücos ; porejüc en tal 
•cafó obliga máximamente la caridad propria, 
y t3n;bien la ele Dios.Y confiar en tal cafcí vno 
de íu proprls l íbcitsd.ki ia vna gran ícberviai 
y prefumpeion : y ^ísínni mo el confiar en tal 
talo de foio el auxilio ordinario fuficiente, fe-
íi& vnatíiultHsimg ncí;l:géncia:lo vnospoique 
smaehas vezese$ moralrncnte ncceParto eirra-
brdinario auxiüo : y lo otro,porque e í téíe de -
be esperar con debido modo,y parios medios 
q«e nos tiene propne^os Dios: entre los qua-
h:~/:z lo? ma*. principales , y m-txinte needía-
jrios »es la oración: y tamb:en lo es,el hazer ac
tos de Fé;fcgün aquello ; Cni re/ífílte firtes i$ 
Fide: ¿rgo,^:c. Veafc.pucs, r n ? o fe ompadecc 
muy bien , con la no obligación \ mudar d o 
'poítura , n i á írapedií la polución comentada 
en fueijo^ la < biígacíori de implorar el Divino 
auxilió i y por configüie!! te la reíiiienciap'oíi-
(lúa. 

| é Y de aqnt fe refuta e!e nuevo ía d o d r i -
há de) impío Molinos, contenida en la l ' ropo-
freion 17. ( y en las anjscedentes defde la i z . ) 
porque íi en cafo de graves tentaciones , feria 
íóbervia,v prefumpeion grande,confiar vno de 
fú Iibcrt2d:v (j confiar en tal cafo vno de k'lo 
el'auxilio oráinar io fuficfértte.fe ría vna eííuiííf-
íima neccdad,coroo queda probado,, y ío tiene 
con todos los DodorcsCnhul icos , el muy 
erudito Padre Suarez ^hifupra m m . 17.qué fer 
ra eí no hazer cafo de láscales tentaciones^-o-
rao enfeña dicho Molinos en dicha Propofició 
17.por foio aver dado el arbitrios Dios ? Y 
^ucfer 'kel que por el mtfmo motivo debemos 
duxtr effe cu v da do á D i o s , y que haga en no-
f-tro-? fin nofotros .ío que^uf la rccomolodi -
«r en h OmnoGcion freze?Qn^ ha de fer,íí no 
V" t»"''fndlríi'l^imo ermr de dicho fugeto , no 
foloíl^fo.fí no M'nb*'"o iludenteí'Y paradcfva» 
ftecer totalniwicefu á lcht dQ^ln i^ iÚQVo aqu í 

( aunque interrumpa ej Á'ifi lij fo de i l 
quiero,digo.bolverla a iíiipimiiar de uucvu • ñ 
ocaiion de la fobredicha doékina. 

Í A f T V G t i A S V ®B t i ' V E t r j LA p Q C ¡ \ t ' 
na deMolit)Os}defds la ftaj). nJo^JIa la , 7 , 

S tan perverfa,)' nociva la dofíjiná 
de dicho Here(iarca}cohtc.nid¿) en 

dichas Pi opi lición es , que pbr masque fe im
pugne > aun no quedara baíianrcmcme ponde
rada,)' tefutado fü pernicial olc\r,Y para qut~f 
mejor le conozca fu t{cÍif io,y fu malicia^rcfcri» 
réjé'n compendio , lo que cuníicncn íus dichas 
ícis mencionadas Propoficioncs: lo qual es co
mo íe figuc. 

4 8 Hn laPropof. t ^.dízé: Que el <f»e ha da-
de a f;íVf e l i fdrU g no i$ke d.irfele nada ds 
cofa altun.t. Hi de ]cfi 'rm,n¡ dtGloria,ni ds las l-ír-
P u d é s ^ c . Y en la 1 j.dize: Qtts el que ka dado 4 
í)ios si Ubre ehedrioidebs dexarle a éi elcuydadú? 

y el penfamiento de todas nuefíras cofas , y dexdf 
<j higa en no/otros, nofoitos,fu 'Dihha Voluntad. 
Y en la 1 4. Qjie eltal fugeto^nocmvieñe (¡uep¡d& 
a 7)hs tofa rJ.^ma: y ¿j áftíeJ Peci te^ acclpietis, 
del E^ir^eUo.no lo ha dittadó Cb'itfs para la? Al 
mas internas. Y en la 1 í . Q^e m deh darlegn-* 
chis a Dios de cofa alguna,Y en la 1 6. Oue n o c w 
Viene büft'at Indulgencias a la pena debida por hs 
petados prop nos. Y en la 1 7. Qüé el tal lugeto m 
debe y t ha^ r cafo de las teát.¡cisnes , ni reft/lencia 
po/iii¡>a: y ¿¡ue fí la niturak^a. fe ref'¡tiere,es me-
nejíer dexarli refentir.pn que es )ji;tnrale^a. 

49 î fta dodrinea Molinea, as vno de los 
errores de Cal vin©,el qual en el 2. .iufttt.cap* 
; .^.7 .dize : Que quando la voluntad human* 
es raov?Ja por Dios , mediante fu Divina gra » 
cj3,cs mowda de tal fm rtc,que todo lo que ha-
ze pr i cede de fola la gracia : y que la voluctad 
fe ha foio pa! si va mente , de modo que no coo
pera á la gracia,ti no que Omnlm nihíl agit pt* 
fiitueis' reprehende a San Chnifollomojporquc 
eníenó,quc ni la gracia isa la voluntad!,ni lavo-
innrad hn ln gracia.pueden obrar cofa algún,1, 

co y fola diíicre de Cal vino9en que e0CL.> 
atiibuye lo dicho a la míima gracia:ía qual (ti?-. 
ze){-e nos da con efla carga , que los que la re
ciben,no pueden vfar de ella libremsntesy Mo • 
I íno?^oín nfrsbuve^ la gracia,G no il la rere, 
cia , que dichas a!m;?« han hecho^ Dios clr % 
proprio alvcdrío;por ia qua}fdize)corre ya P r 
cnemí». de Dios e! que haga en nofotros , í?̂ ?... 
« o f o t r o s j o que quifiere , comoconfta r.- n 
Propof. 13 , y la nece'fsidad también ia ifpf»< -.f 
(aunque la da otro coiorielo;) pues dize,que 
ay que hazer ya teño de las teptacíonesívquf.^ 
que íi la naturaleza fe reímriere , es efe ero mp 
ceCario de la siarnralcza: t.r rñtntfier { dt?e-) 0-
xarld tejenth'fporqm es naimaic^uCcr c -é • " -
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bitándi arique p.er di ve río moco ¡ viene á 
zir lo niifflici Que C aivino. 
j ? Refuiaíc , pues,dicho <. 

De aquelly de I y Calviniíía. Lo 
primeia^a los de GorincósCap, i j 
iiús in me vacua non fui t Jed & Sund 
h'd'íis labor aui : non (go 'autem fed i 

labras cxpliw.a Si 
erharbít.c 

^pnioia 
. i O. Gruí i i 
¡us i ¡lis óm* 
\tia ñ'eí me* 
Agüíiin 
¡¡oíe íignc: lib.de urati.ty<s ai-ero arvts.cap. f ;CM 

it (7« Í'Í'Í, ¿utem -/ed Gratia Dci htecü'»3 id e-ít , BO» 
í^e /y/Kj1 , /'."rí Gratia Dei mecurn ^ JÍ- ̂ ÍI' conje-
quení.nec Gratia fiel fo'a'i hec i ; fe Jéius.fed Gra
tia 'Dei rnm íllo, t ú t vmco teí'ii nonio un cJa-
v.am-ci ú explicado i badaHa para convencen, 
á dichos Hercpt-s ; añadiré enipéro ot íos ma-

i b 

j i Lo i . Porqáe quando él Santo, y Real 
Pr-•ívv.ía .ja vid , le pedia a O i os qnc je d i e í iO 
vict"! ia en las tentaciones , y fu afsiíténcia para 
1 u fí e! a r I :vs f n o j e d e ¿i a qí i e i o hízití fe i o d o i ú 
h ajei^sd 5 íi no que ie at udaiTe : como conlta 
de .u/Pello del PI a 1 rn. i é. v. 9, /í día íer meuse/h'. 
he de yelinanas me- ele aquello del P í a l m / 4 9 . v: 

•j f¿ fffpi44 me in dis tr íbulátiont>:efuam te , \ d o 
oqueíío del Pialmo 6$>.v¿ 1. D tm in ¿dhiorium 
m'ium htendí : Domine ad iuUandum me'. Luego íi 
Dios dos ayuda, no íe puede negar que también 
noíotros inzemos algunacofi poíuivarnente: 
como bien argurnerta el Aguija de ia Igíeíiá 
San ÁguiíriV, en el Sermón 1 3 . de yerbis Apo
do! i: N̂ omsn ¡n q uit. ad i •, ¿o r \%pr, efcri'bh t iH^4H 
ííf tu ipje abquid agis. 

J3 Excmplíhcaleello'.Qtjando vnollama a 
*Uio para que le ayude á levantar vh gran peío , 
«o es psra que el otro folo le levante 5 íi no pa
ra que aíhbos conctinan a levanta rle,de fuertê -
que el vno sin el otro ,ijada hizieran. Lo mif-
«>OJ| .ics.íuccdc en las almas (de quienes d i z O 
Molinasaque han dado el arbitrio a Dios } qne 
por mas que le íe ayan dado,qú'ando fe vén-atri
buladas^ vexadas de tentaciones, efpécialrhen-
te detentaciones graves , y con peligro d o 
confertir , han meneiler implorar el Divino 
auxilio : y quando viene el auxilio de la Divina 
iluiíracion,éinfpiraeion para que reíifía,eS'me
neiler que fe avude 5 porque íi la voluntad no fe 
ayuda , y dichas almas no hazen de fu parte lo 
que pueden,por masque Dios las jnfpire,como 
falte d querer de ellas, no bar ̂ n" nada, ni fe fal-
varán,q afsi lodezia S.Ag .ílin2<7«/ fecit tefine 

aquello de la Ep!i>uUfvir'iu4á í>4 Co¿i¡uh.c^p. 
6. v, 1. Adiuamta autem ektíórtamMr , n'e ¡a 
cmm gr¡iiiam teé heipUtis : v aquello ac U 
Epjítpla ad Phi;ipe'nfe$,cap.4'V. 13. Omniapof-

fúm in eOjfuí me confartát: í.ucgo las ta 
I or mas 
drio » v aun quai 

iroas; 
dado á Dios el libre alvc-
o Dios jas cortorta con \%i 

auxidos,dtbén cooperar poistr:van?ente ooCi 
» porque no reciban en vano la dicha sra* ellos 

cia. 
j í Lo 4 . Porqué a lo mcfmo haze aqiie na

de! Píslmo 9^.v.^, Héáie ( i Vncem eius aud<er¿~ 
t i f , miste ebdurtre corda Vcítra} cito es, que íi las 
tales almas percibieren la interna vdz del Hfpí-
TÍCU Santo ? enauelas dízc,quereílftan fuerce* 
ni -nte a las tentaciones: Güi reftfthe fortes in ft* 

lúe no 5 pan toras 
3 ctüiau poísuivaménte 

1.'! < ¡al 
elor.d 

q iiVj^ 
pone,' 
i n i o i -
ia, ii-

que Jas láles simas depen cooperar í 
raciones, é i. üííraciones de lá Divina 
quieren obtener la vitoria. 

J6 Lo 5 .Porquequando Dios llama a las' 
puertas de nuélfráalmá , infpirandonos la fcíif-
tencia I fas tentaciones, aunque elta prompro' 
paraenti ár á ay udarnos, pide eVipéro huéftrá 
cooperación,)' que ie ..brarnos la puerta implo
rando íu ayuda ; como eonfta de quellO de 1 
Apoc.dypíis , cap. 4 . v. 20. Ecce fto adofiium, 
&pulfo-.fi qüis audierit Vocem meam}Cf aperuené 
mihi intrabo aa illam, ( 

S7 Confíenteá lo dicho San Aguílin 9 el 
qual en él libro d e f & i r i t u & l i t t . capR ^4. dize 
lo que íe bgaz-.Confetitire Voatíoni DeiGVei ab ea 
diffeñtire,puprie Voluntatis ejl. Y quando la ten-
tací in,es acerca del creer en Chrilto, dize en el 
título del Píalmo 7 1, cerca del íin ,lo li guíen reí 
jS^onerat in pote¡l ate tua.vt nacererisex Adamo: efe 
tamai in poi ejl ate tua Vt credas in C hri/itim 1 Lue« 

- go fupone fer necelíaria pueiíí á cooperaeioa-. 
poíitiv-a para lóeiichojhrgo.&c. 

j 8 Lo otro.:Porque a l i d s ^ m n á o las tales 
almas tenían copula íacriiega con el dicho Mo
linos, tenían poluciones con fus proprias ma. 
nos, ó bíásfemavan. &c. Las tales blasfemias,' 
fornicaciones; y poluciones, &c.fe le deberían 
atribuir á Dios , por cuy a cuenta corría ya to* 
tai'iter el goviérno dé las tales almas ínter^ 
ñas , por averie citas dado á Dios fu libyealve-
drío? 

5 ̂  Concede lá fequela dicho Molinos > é 
te^non falñáhitté fine te. ¡\\ que polítivamente ia debe conceder para la conG»uiente:pues por 
haze de fu parte lo que puede,deFé es,que no le eí?o dize, que ya no deben hazer cafo de las ce-
niega fu gracia Dios ' Facienti qusdin fe ejf 
?eusnon denesatgratiarn, Pero ti iodo fo eípe-
ran las tales almas, qúc han dado el arbitrios 
Dios, qne lohcsa Dios en ellas,fmellas,no fc-
ra efperanca, íi no prefumpeíon: pues quíerciLv 
lm aplicarlos medios ptoporcionados, conf«* 
guir los fines:EigOj^C. 

J 4 Lo 5. Porqué al mííwo inusnío h a i o 

raciones,&c. y que aunque la naturaleza ie re-
lienta, es meneiler dexnrlá refentir. Y por c-lTo 
mmbiendize,defde la Propóhcw>n 4 1 . haftaU 
y 3. inclufiuK que Dios, no folaroente permite, 

li no que politiva, y eficazmente , quiere en al-
*t;n3s almas perfeñas ( que fon en fu fentir las 
ajumas internas,, que han ciado á Dios el libre ai-

us gH«íMoai« caafe vioiescia en fus 
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V:L:crpos,y lasuaga cmneter aAostatnalcs,aurt 
'deíp erta i " lin bráfcacion de mena- , moríen*-
dolasliíicafociue las nunos,y otros miembros, 
-contra lavokiniaddc ellas : y que cito puedo 
ícr cmichíoBbre .y muger, y qne fe liga el aft J 
©or parte de fiitrambos: v Id miímo dizc de las 
bhjfcmins , homicidios j, y otros actusporü 
íliiímos pecftmino 1 os. 

óo Pero ellas Propondones de Molinos, 
'ó por mejor dczir horrenda» blasfemias , fotu, 
iierraanas de otros nuevos errores de Calvíno: 
el qualdczía. Lo i . Que Dios ab eterno quiící, 
ordenó, y predeítino , que íe hizieflen aquellos 
peeados, que fe házeh cadá dtá por los horn* 
brcSc Lo i .Que para que cita voluntad,y orde-
naci^n.fe ponga en excéucfbn^tiiánd* Dios cá-

dü ú dlabloli y lis compele, para que CoiíL 
víolcncu h sgáliazer á'los hombres dichos ma
leficios ; por lo qualílizc , que dichos pe-
ipádós , y maleficios » mas fe'le débenu 
atribuir ^ Di >sqae á uofotrosj porque él es el 
principal ag nre , impeliendo ai demonio par^ 
que nos haga Violencia; y nofortos ío lo frarhos 
vnos meros inftrnmeiüos: Por lo qual dizc lo 
3. Que (¡mpUtíisr-, y abfoiutamentefe d c b O 
afirmar> que Dios propris es caufa , y Autor de 
sodcfS loi: pecados: Ouié orñnU finntipfo wlenl 
te, oídlnmte, pr^d-filuánts> inhente, impeliente,O" 
eperaúk, Éftó mií'njOiello por ello, dize en d i 
chas Propoficiones dicho Molinos , cotu, 
íola eíla diferencia s que Calvino h^bls d o 
los pecadas de todos los hombres : y Moli
nos hibla de ios pecados de Iss almas internas, 
ejuehan dado I Dios fu libero arbitrio. 

6 í Efíos errores, y blasícmia-s Molineas, 
y Calviniílas, no neceísitan de larga confuta
ción: porque A qualquiera piadoío animo, l o 
caufa horror el oirías. Pero no obílantc c(To, 
Ijiíiero brevemerte rthitariaSjde b Efcíúura, y 
Í"azon natural^reduciciadolo a dos párrafos,co-
Jmo fe íiguei 

6a. L o 1. Porque la Sr.grada Efcriturá 
claramente dize en el Píalmo j . v. y. Chioniam 
HOfíDeUt y>é'ens imquitatetue'siy allimifroo en el 
veri .7. üdijli omnes <jui úperantür iniíjuitatem ; y 
en ei l ibro de la Sabiduría,cap. 1 4. veri. 9. 
¡her odio funt 'Dea imf im , 6̂  Imputas ems ; y 
por GeremiaSjCap. í ^.v.$•M.iifis&türunt sxcel^ 
/a Baaiím , adcomburendor filies [nos ignl in hó-
hcaujlnm <Baalimtiju<e mn fracepi, ase léstituí 

fum , wc afcenderunt in m meum : Omito otroj 
machos ceiHmonios, ¿ infiero: Luego Dios no 
quiere dichas maldades en todos los hombres, 
ni en ámm almas incernas, que le han dado el 
ak'edrjo , y por basque fe le ayan dado 5 ni 
quiere que el demonio las haga violencia, para 
que las executen: Luc^o es blasfemia horrenda 
dezir,que dichasfornicíjcioncs facrilegas , po
luciones, blasfemias, &c. las perpetran dichas 
üm4as iscernaf^no íolo porque Dios lo permi

te,tino porque poli ir/nmente lo ouicre.v 
re une el demonio estofe en íus cuernos 'dfu, 
violencias: fcfgó c. 

ó 5 \ lo i . por razón eHcaclf'.lfna : Pera 
Dios no puede ddear , y querer que feha"-á 
aquello.que exprciía, y '^^'Cvamcntc prohibo 
^•lefehn^a: porque Dtob no pviedc tener con
trarias voliintadesi Sed fie í^.qne Dios prohi. 
be generalmente á todos los hombres ( y pcn, 
íiguientc á dichas almas internas,par masqaO 
«yan dado el arbitrio á Dios ) las fornicacio-
hcsiácrilcgas, las poluciones con propias ma
nos,y todos Ío$ de mis «¿tos por fi mífmos pe« 
caminofos: como cdnfta del festo dei Decaló-
§ 0 , y de toda-la-Sastrada Efcriturá : Luepo no 
puede querer , que el demonio las haga en ks 
dichas a!ajas i cauíaado violencia envfus cuer-
posj alias querría que vna mifma cofa fehizief* 
fe, y fírnnl prohibsria feria mente el (¡pie fe haga: 
lo qual es vna héí tendi blasfcciía Molínca > f 
C a 1 v i n i i 13. E r g o, Sc e. 

f '/? O S I G V U S $ £ L C O T E J O ® B 
ttuejlh dffftrina » referida en lot numeres t . y ie 

es» ia freHÍi< ion 17 ,de Malinos ref i -
ridts en el mam, 5. 

54 ^ O tsrcero:Pcrque4icho Molinos 
para ir coofcqucntc á lo que di* 
z í en dicha Propoficiou 17.de» 

be de? ir , que no a y obligación de evitar lás 
canias que influyen per fs , y eficazmente en lá 
polución, con que no aya coníentiráieritotíL-
eí i i , Inhercfe claramente de dicha Propoíicioíi 
i 7. y déla 41 .y fe puede probar de la do¿lrÍná 
que dimos arriba en los num. jS .y 39. 

6 $ Pero ia do^rina de mi Suma , en loi 
números 6o.y 6 1 . dize expreíTameme, tpie no 
folo es ilícito exponerfe vno \ peligro dec^n» 
íentírjíino también a peligro detener noIa*I6t 
quando pone alguna caufajque inSuVa p e r f i . f 
eficazmente en ella: y que en tal cafo . c l q u ó 
tiene experiencia de qsac fucle tener poludoflí 
aunque tenga experiencia de que no conficnte| 
ímo que antes lé peía de tenerlas, peca con ta* 
do éílb : y en eí 5 9^'antéceáente ¿ex i» 
raos dicho,«ue el tal pecadoferi peéado mor* 
m 

6 £ Yiaraxonque dimos én dacli® mm* 
í 1. es: Porque en tal cafo es voluntaria la m -
mcron.ya que no en í 11,por lo menos en füi ̂ «'1 > 
U ; pues cftá infíoye perf^y eficazmente en ellfí 
v afsí folopodr^ dezir , que tiene expe- 'sr % 
áeque noconííeníe ^la polución en fi-.pefo n¿ 
podra dezi^que noconfienreh elb i-fi fu cali
fa , que influye en ella per fe: lo qual bafta bdtt 
que peque mortalmente. Vcafc , pues , (1 i im* 
hie% en cfto es máxima la dífenencía que ÜV de 
eRa doílrina á la de la Qrepf. i j . áwé ln i fo^ 
Ergo^&c. 
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¿7 t é 4 Porque dicha frepof. 17 -de Mo
linos , no tiene Autor djgüno Católico que ia 
pattoetne,niquelapüeda patrocinar^ tm apar
rarle de lo Católico : y a si vunos,cae no está 
Autor alguno por ella,v ..a ¿as por no citara 
CalvsnOjó a otros HCM g ü , a quieiies pudilra 
citar fola mente 

68 P mo bodierá citar por ¿ilaÁu-
for nlr-- . stí k o t b dí?.e tn .a Pioí . jr 9. 
7 i % U VUN as ain\as vá habiantio tu ¡a 

(Üa de la PropoL i 4 jcpariiua 
> Londen-
ii íe tm-

>s crrt.fesde » alvino , y i-utero, 
tjpe .mico agora perla brevedad: puedeíer, 
que emprt ndila refutación ex profeiio de 10-
da^ bs Protíbíiciorieíí de dicho HeréliarcaMo-
ÍÍnos,cómo a!fTunos me lo piden , V entonces 
díríciibriiclos tales errores, y los refutaré pro 
Viribú 's t & poffe, 

eo |mw<5,dícho He re ge Molinos,para la di-
ch.i Tthpof', 17.no alegs-fnndatncnto alguno , ni 
fe puede aicgartporqüe no tiene otro, que con 
prertxío de dar S Oíos el arbitrio propio^y c ó 
prcterto déla vialnterna.y oración dequiecudj 
querér apartar \ los Fieles déla verdadera R e -
Hî i )n,y de h, pureza de la verdad Chriíliana,é 
inducirlos a gravirsimos errores , y á todo ge~ 
ñero de torpezas,como lo teíiihca ia Santidad 
de Inocencio X L e n fii Breve,que empieza: Ad 
¿hoíendiw ¡mniciüfij] i*n* Harefis praüitatem \ en 
que condena dichas Propoíicionc s: en ci qual,' 
poco áefpocs del principio , díze lo que íe íi-
vut'Xum ¡gitur eom^trtum fuerit quemd&m M i ~ 
siuuUmde Motines, ¡¡erdithnis Jtlitimiprwa deg* 
PitUitUm yxthójumfcriptis pafsim d e c u i j f e m 
praxim deduxiffe^Ucf pr.etfxtu < raticn s quíetis* 
centra doHrimmi&' vfumJSS.f t t r i ÍHts , ab ty/ts 
E cele ( i * mfeentis primer dijs receptum , Fideles i 
í>era$e!í£Íeriei&' a Chrilfian* pietatts puritaíejin 
máximes errores & turp'Jsimaptitque induebant, 
& c . Q u é cofa mas ciara?Ni qué tMlimonio mas 
irrefragable parael tníento?Ergo,&c. 

70 Pero nucíha dodrina , referida en los 
mjrñeros i .y 2. tiene a fu favor muchos D D . 
CÍaroliCoSrdodtoS jy p í o s . y íe Funda en razo
nes fuer tes , que la dan bailante prohabilidad, 
ríojolo extrinfeca 3 íi no como ya denruelíro: 
Ergo >&(-.• 

7 1 Püe*; en quantoa la doílrina del nurnc 
fo i(quc es del Corolario 4.»«w.56.deducida 
del m m < i Maqual es del tenor ílguicnte. [ S i ' 
gaefe lo4. Que c! quepor comer cofas calí-
das.ó por echiríe á dormir defte5ó aquel mo-
dofv.g.boca arriba»dboca^ baxo ) fíente que 
ba detener po! icion en ttienos , ó defpkrto, 
con que falte el • lígro deconfentir , y renga 
propo'firo de no confenrir^Y experíecia de que 
«n femejantes ĉ  s no confíente 5 no eftaobli
gado á ecfiarfcde otromodo^aunque e] echar-

M 7 

fe deííe modo no 1c fue fíe de veijídad sl.guná,fr 
no í o l o p o r eílar mas defeaufado, ] La i le vá en 
términos el-Oocíor Juan Sánchez,Sdto,Lcísip, 
el LJ'MOT D. is íznclko Vetde, Víllalobosyjuan 
de la CruZjGarpár Hurtado, y Diana , ciados 
en dicho n»m,pag, j S S . Y lo meftr.ollevan en 
términos,con Ciavis Regia, Toledo, CqrléL / 
otros,nueítro Baíleo tem-1 »verb LmurU}num* 
6 . & 8.^.Pr^t -r^Gregorio de Salamanca, en 
fu Compendú^verb. LuxurU,nHm. 15 .v otros: 
Iwmo : han detener lo mi'mo , ex conjñ^usHtu 
dottrtnáj i aomc' Sancnez^y otros mucho*,,qu<{ 
cita,y íigue,/í^.9.í/í matrim, dijp.-asy .nu,m.i, , 4 , 
/ . é . 7. j 4 . i 6. 2 1 . como lo conocerá qual* 
quiera que coníidere, y peíe bitn^como debe, 
dicha docirina. 
. 72 L'updaíeiadieba Aoftrina.Lo vnorí-'or 
que ninguno tita obligado a evitar la cania que 
per amdtnsy & práter intenthnem , inflave en la 
polución, aunque tenga experiencia de que Í O 
ha de feguir.coh tal que faite el peligro ele c ó -
íentir en ella:comp bien losíoBredichos Ü o c -
toresj Sed fie s/i , que al que no efti obligado 
a vnacofa,uo le debemos obligar noíotros, ar» 

gum ex cap IlU.ne Sede Vacarit.&; cap» tonfului¡li 
61 t.quaft.s Aeg.tiiffeat'Hniíh C. de repudie¡leg. 
Si Vero,§. De viro ff.felute matrimon.y de otras; 
Ergo^&c» 
, 7 5 Lo otros Porque la comídasy el modo 

de dormir, es cofa indiferente, y no ay precep
to de dormir de otro modo, ni de comer otros 
manjares, aunque cómodamente pueda ; y lino 
muefticíe el tai preceptor Sed fie c/^que donde 
noay l e y , ó precepto , no puede aver tranf-
greís ion/egun aquello de la Hpiítola \ 1 os R o 
manos,cap.4.v. 1 $ .Vbi mn ejí lsxtmque pr(€ua~ 
ríVíJí/V.Ergoj&c. 

, 74 L o otro,y es coofirmacicn del antece« 
dente* Porque ci dar caufa á ia polución, no es 
de fu naturaleza malo : 4//^/no fuera licito per
mit i r lo , quando la caufa es honcíta, como bien 
con Vázquez, Thomas Sánchez, vH fupra, rm-
mer. 14. donde dize lo que íe ligue • Quare nm 
efl philofdphíindum de huc obligatione¡ficut de ehíf~ 
gatione vitandi komicidlj ¡ncaufii préuiff. Qjioi 
inde conftat, Quia pollutlo non Velita ¡n fe,non efi 

f eundum fe peccatum { Vi bene Vázquez 1 . 2 . 
qu.T!í .74.aí t ,8 difp. 11 y muro. 7. ) Sed taílter 
habita } ficut efi homicidium. Qued in omni ft®' 
tentia fátendutn e/t. Hsfta aquí el dicho : V lo 
miímo tiene Vülalcbos part.z.iraft.A-o.dif i 6* 
num.6,v oír05:Lueg;o fi de íu n,-.mrsleza no es 
ma!3,noav!tndti,corno no ay precepto de dor-
Biir de otro, modo,ni de comer otros manjares 
r o ícrá peesdo el no quitar dichas caufas , fal
tando el peligro de confentír:Ergo,&c. 

7 5" Lo otro.'Porque (i no fe ría peesdo mor
tal la polución , que prcceditííe de ĉ ufa venial 
en genero de luxuiia, como de! 12&.0 leve d o 
vna mano, de las psiaferas, « 'eccionen algunft 



fníneralsbidinoíss, y vcnía!ment(S torpes: co
mo con Cayctano.Huriquez.Síi Snarez,)1 Váz
quez, la tiene dicho Sánchez num. i S . y díchci 
Villalobos V la razón que dan es: por 
que;- ia ot5 igrcion de qu iure í las canias , es pe
queña, como loes la rmíma caufa>quele fuponc 
fer leve en genero de kmina : Luego íi el qui
tar las caiiíaS j, que fon pecados veniales en gene
ro de luxuria , aunque fe prevea en cilasla po
lución (práter intentionim , y faltando el pel i 
gro de confentir) no obliga ÍMSS que fub \>eniá~ 
/^proporcionando la obligación á ía caufa.'Qué 
diremos en nueltro cafo : pues la comida j y el 
rnodo de dormir, íoncofas indiferentes? Y pucS 
r o precepto de dormir de otro modo ,n¡ de 
córner otros manjares, aunque comodamentO 
puedá^ErgOj&rc. 

76 Lo otro: Porque qu al quiera tiene de-
fecho a comer aquellos manjares, y a dormiL» 
de aquel modo que no le eííuvicre prohibido» 
ítmlqúe prevea, que de ai fe ha de fegair la p ó -
Jncion ¡irzter ínttntionem > y íin peligro de con
fentir en dia .Afs i lo ha detener A¿or fA: «« / t0 
futntU Joyrí•}••?,e* U parte ? Jib* j tc¿t>.%$ . fw^-
(/^4. dondt dizc lo queíc íigue: ^eípomito^uo» 
tiet íjuis tus kahet nd ctufaf* , ex yaa fecutur* 
py•.(uidi-íur pollutle i nontenttur )>tt4re iilamea»* 
Jam t W pallutlo impedíainr t dummodúnon ^tlié 
follattoriem ¡n fe , nec Vtdett prebthile pericu* 
tum cúnfeütíkndi inta, neesrdinet ti/am caufam ad 
$o:Uit'iOncift. Y defpues de averíocxempliHcado 
con algnhos exerrploSjdá !a razón de lo dicho: 
¡Quomítm qumdo ali^'iis ejfe^Mf indireih fefuitur 
ex caufá , mn imputatur (*lp4 , mfi<jumdo p'ijja-
mar , dehtnus cuitare iíUm rmf im l>í decefi 
¿anctíis Thoma \ . i , f « ^ . át t . 5. Proligo^ 
¿cd fie efl i que no a y prohibición de comee-, 
manjares calidos, ni precepto de dormir d o 
<fitro modo ; Luego tiene derecho á comcríos» 
y á dormir de dicho rnodorluego no e íU o b i i -

á í^itaf dschas caufiss y íi no eiU obí iga-
oo: luego la polución íeguida de a i , RO fe J O 
amputará á culpa:como conCayccano.yrv ivar-
ro i lo tiene el fobredíelio A z o r , ó debe tener «* 
fonfefuentU docirm**.£rgo,£vrc. 

77 ^ i o o t ro : Porque el comer los dichos 
¡manjares,y el dormir de dicho modojie es d o » 
álguna vtilidad al íugcio t puesei p r imerocon» 
ducc a la nutrición , y fuftento : y ío fcgtndo 
conduce para eft.ir mis dcfcarifadOíComo fupo -
liemosj Sed fe efl, que noay obligación a evi 
tar aquello que nos es vtil,aunqucfe prevea que 
ha de fuceder polución , «on tal que ei fugeto 
lío la prctendas ni aya peligro de confentir , y 
con ral que lo dicho no fea influxivo /w f t enu 
la polución: como lo tiene el fobredicho Azor 
«n el ff t^f t* f-y pone el cxemplo (entre otros) 
en el que camina \ cavallo , aunque no lo hagi 
por oficio; íino folo porque l e e s v c i í . ó p o r q u c 
en eíTo obra/egun U coftumbrt de fus iguales^ 

el qual,dize,lohaze í lei t ímeare . ¿ . . ¿^ ... . 
vea fe ha de fegutr polución de ai,con ta! que á«t 
la pretenda , ni aya peligro de cohfcñtíf : Erg# 
í]fííiliter:&c. 

7S Dirás: Qiic l lo menos Thomas Sánr 
chez no lleva nucltra doctrina : puts en el mm, 
% 1 . dizc, que lo dicho es pecado venial ,iu5 ra» 
bbrasfon: lmmi> qumdfi frkülittwm etufis 
c'úis ( habla de la polución) & UU ntn U U M ^ 
cum nalla ádftt UÍIUAS¿xljíimi ejfe jteccatum is* 
niale ctntf4 c*/íiutim. 

79 Refpondo: Que habla expreíTamente, 
qUahdo no ay vtilidad alguna en U$ diciiascau
las: como confía de aquellas paiabras]; Cur/i naí-
U ad fü Militas: y en niícftio cafojon de algu
na vtiiidád al fugeto las dichas caulas : como 
queda dicho^y aísi dicho Sánchez, mas ella por 
üuciira doctrina,queconrra ella. 

50 Ccnfirmaíc con lo que el mííniío San-¿ 
chez dizc en elnum. 7. por las (iguientcs psía-» 
bras : Hinc d'd iritur expertum fe pullui sx e^ul-
tatisne ,dtf i ^ cú&feiifus turicuto tim tencri ¡>íde« 

fifm im ede, ¿yih ilUíjuc dtjUen. Quid e/ires Vti* 
l is , nerci fu pft je,®* Jútyft natura jitllutiwis* 
Y cita por eílefentir a N4varro. Vazquez,Luis 
L i ' p t z , Manuel l l od i igucz, A i milla, y Vega; 
Sed Ju ejly que en nuellrocafo, ios tales nia i ja-
fcs>y el tai modo de echarfe á dcarmir, fon co
fas vtiles al fugeto: como fiiponcmos, y no fori 
caufa per fe ú t la polución: y también fe fupo* 
ne ha de faltar el peligro de confendr: Ergo* 
& c . 

51 Confia,pticá ,de io dicho , q u « en ái» 
choscafosnoay obligíclon ¿quitar las dichas 
bauía$>ptfóíl, ay obligación á implorar el D i 
vino auxilio ( y perconfiguícnte ihazcrrefif-
tencia politiva ala tcntacion)por lo dicho arr i 
ba de ídeé í wflí».42.h3fb eí 4 ¿ . Vcafc^pucs, íi 
ay dlfencía>ó no. de efea do£lrina ála Propor
ción 17. de M o l i n o s , y a las d e m á s , cuya h i 
juela es, ó con quienes tiene índifpenfablc ane
xión,)7 conexión? Ayla jy tan g r a n d e c o m o v á 
de bueno á roalo^y de vna do í l r ioa coman en™ 
í r t losTheoIogos,dodos,tirooratos, y píos, y 
fundada en razones fuertes , á vna Propoí ic lon 
no íólo improbable , y temeraria j íi noefean • 
dslufa , cveríiva de la Pvcligion Chridiana , y 
buenas coliumbres, er roñea/ofpeckofa , ) ' he
rética, 

%x Y en quanto á la doátrina de! num. i f 
Cn que defiendo prt bablcmente: Ser licito va 
impedireg/émdo defpierio.Jd potmion comen^Jt e.n 
fueñffStceJJando el peligré de confentmicnto: la l le
van en té rminos , Soto,Sá, H ludo , Pagundi z, 
Tanero, el D o d o r D . Francifco Verde , ] ¡aii 
de la Cruz, Diana, yMcndczde San Juan,cita
dos cn (áichaSuroa, tom. \ .trntt. ¡.d'fp.z.cap. 5. 
f e c ^ § ét-num. xox.pag. í o?.Y 1Ü mifrtJO tiene 
también en términos propios , con Gcrfon, 
Cui:dova,Luis López jVcgajy losdic l igs / f í ; o-
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y jo ír.iiíitoen té rminos equivaicmts • Azc f 
p4rt*$ J U ; 5 ,'eá[>. i ^'.fuá/tr* s - y olkos comuir-

S $ Fundafe ia dicha doctrina.Lo v'norpor 
que ia dicha polución, coráen^o haf ai álnitn'te 
eu íucáos» hh pecado ¡ y íiri Voiiiutiríedád , y 
íe continua natüvalfneiúc en vigiaa: y álsila tai 
continuación en vigilia , es e te í io natiiral Ü O 
«(jücllacáuía incai pable: E r g o ^ C . 

84 Lu ocio : porque lo dicho es padecer, 
nocohciirrir activamente ^ la polución '. pues 
pór vna parte es el efecto ne'ceffarioicorao Í O 
ha dicho* y por otra no es qncrída ia caufa, cié-
ma tarabten füponcmos: L a t g ó ccliando el 
peligro ds confensir, no a y de donde nazca la 
luálicsatErgo ,&:ca 

Sy Y lo otro:Porque eRando ya la dicha 
polución in nat^rali fiujcu > que conunco en 
íuc iks jay peligro de enfermedad en quererla 
rcpi ' inirjcomo bien dicho Sánchez * con los 
De) qüe cira: Luego ce lian do e! peligro de co-
feritíi en la dekdccion , no avru obligación á 
ímpírdjrlá, . , 

S 6 De donde al contrar ío } debe dezir íe: 
Q^ie íi el tal fugeto citando ya defpíerto deel 
fueñojconiinticíleá la polución ^qüe {e contU 
BÚaenvigsHaíqiiecntal cafo ptearíá éíiellos 
porque la dicha polución^ que c o m e n t ó 'naíu-
ralmentejya dtfde entonces empieza á íeirv©-
luntaria.pucs k conheníc en ella defpues de el 
fueño^como bien con Navarro , y la común 
íentencia Jo tiene el íobredichoAzor .Y por ef-
fo,advertíddmenrcfe dizcen la refolüSíon:Cf/« 
fando el peligro de confsntimiénto, 

87 Advierte, y bien , dicho Tomas San-» 
d i r ^ c o n GCÍ ion ;C|ue lera conveniente en d i 
cho ca ío /o i ta lcccr lc con la íeñai de la Cruz, 8 
implorar fervuroía(Lentecí Divino auxilio^fus 
palabras i o n : ¡mme expedit communiter tune mam 
nibus jukils,n(m hic Vei illtc tangen do,figno Crn» 
¿ i s / e m u ñ i r é ^ Letim at iéntele feruenter orare, 

permíttat Lipíúmin eam delelíationem. Háftt 
aquí dicho Sarchez: áquean'adoi n o l o l o fcEL. 
conveniente comunmente lo dicho» l i no tam
bién obligatorio,por lo dicho arriba,M«w. 42.' 
¿ ¿ 4 6 , Ve.ífe, pues, buelvo á de/ir^ la fuma d i 
ferencia de t í ia doctrina , á la del impío M o l i -
nos,ci quien llsma la Santidad de ínoceticío X I . 
Hi jo de perdicion^ibii ferdhkner fiHam>y )uí-
tificadif-íimamentcY con efto.por agora, p ó g o 
fin a dicha queftion , y A dichas Propoficioncs 
ÜCÍ Hertíiarcha Molinos,. F I N I S . 

C O N S r L T j X X , 

% T ^ penitente !k?A h eenfejfwfe x la mMiru 
¥ que dh>es folo peeadts Geniales i f i & / h m $ 

•' '. treSii i»¿tr9 mentiju h'ÜM^i dit 

'miTacUtísSiajumJwohveSi&e, en que ordinarU" 
mmti HÍnciae, Tiáeí'c el CviifejfQr otra mater'Uj 
auujus fea de ia ttda fmffaka.ya ífinf^ada^ 'Hef-

poiidt>i¡H€ no tiene. f tegunuje'. Jí >ujh tallepodrü 
'4hj(.l»sr el 'CmJ'éjjur'*. 

1 hila Cuntulta toqué y'a en íiii feguadá 
tomo de lá inxm&iir icf.vinm,.con/, 1 i , entré las 
tocances á juriídícion s|?^. $64 . . y lá primera 
reípucíta.Q di j ella iue á la ieuácomo íe ligue. 

i ivcípondojio I . Que tengo por baiían-
tcmente probaba", que íktnpté que ti peniten
te Ufgá con íoloa pecados veniales^aujioue íean 
de coitiimbrei y aunxjuc no Heve doíojf eficaz; 
tti djfphtencia formal,Con tal,que lleve la v i r -
tüal^que eíU incluía en lá voluntad ¿le. cóofef-
íái!o$(íin complacencia de el ios aétaaljb en eí 
defeo de recibir ci Sác ra medio ?y lu efecto, po
drá ci Confeíior abíolvcrle. Aísí lo han de re-
ner 1 ambarino,Prepolico , Suares , Francifco--
(^tHrós,Tañcrcdo,Ucigad!llO,y otros, que c i 
ta Moya en íus Se ledas ̂ ¿ÍW. I , t u ¿ Í . i . fmt f i . f* 
§• 1 •)' él la llene por probable (pues ioio diz«; 
cjnc reputa por mas verdadera ia contraria) § í 
4.»«'w.$Uosquaitsdizen »que báftá dicha vír-
tuál díipiicencia ,no folo para él valordelSacrá-
¿nento 5 Ü no también para el e í t Ú o del. Bafl& 
ájuifohre la dicha Coufuh;i,num. 1, 

5 Y los otros Doctores, que cica dicho 
Moya por ella fencenciá, fon. Granados, ígna« 
ció Yañcr , íldcforao RodrsgueZjAivareZjCaf-
t < i lo . Sil veiirc. R( it ci I a, y ot r os : Immo, dize allí 
el íobredicho Moya num,! . que la han detener 
4 fort iori , May,or,Gsbi ieí,Durando, Bernardo 
de Garnaco, Gapreold/Martiri de Ledcfma,Fr« 
Chriftoval de San jofrpir , Fr. Luis de la Con-» 
cepcion, Thomas Hartado , Ariiaga , Angelo» 
Dominico Baltanas, Vi í tof ia , Cayetano,Do
mingo de Soto,Paludario, Navarro, y cí Padfl 
HenricjUc2,y citan por dicha doí t r ína a Santo 
Thmas3y otros,que dexa citados el mifmoMo-? 
ya en las f«^/ / -2 .y 5. 

4 Los fun dama oíos que alegan dichos 
D o l o r e s por la dicha fenrencia, referí en la d i * 
cha Confulta, en los números i» 3. y 4 . vque 
W dicha fentencia no eíié comprehendidaen^, 
las condenaciones de Inocencio X I , del num; 
6 0 , 0 del numai .probé allí en los m t m i f í & . f 7 
y á donde alii rne reficro^y al fundamento con» 
tras ib del R.P.Corelia, referido en el oam.S,: 
faíisfice en el uurn. 9. defpues llevo abíoluca" 
Oieñéf ia contraria fentcncías en el num. 1 ea 
la leípueliafegunda , que esdel tenor íiguien-
nr. 1 > . ' (_ - > r . !.; v*' 

j Refpondo lo 2.Que en mi fentencia,el 
qut fe confieífa ds los pecados veniales ( aun
que no íean de coftu ¿abre) ncceííariamente de-> 
be ítBer asrieson formal de ellos.' Acerca de 
l o qoal fe vea r.ueftro tomoiegundo de ia Sll« 
mz,i>afr,6<). a num, |8^0 y lo mifmo tiene por 
mifr Y§ída4sr9 dkh© Moya f £ . 4 . á 
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vum i Vide 'úlMtñ. Hafh aqm en dicha C o n . 
í u k a , en !o tocintc á la pre enu- dihcukad. 

6 Buclve ;\ tocar dicha dihailtad el M . R , 
P C o r c í h en fa í<,gundn pai te de las CODICKP.-
'ÜM^raéí .T 'COufir .Q. cuja 4. y rcíolvíendo d O 
tiucvo^Auc »o íc le puede abíolver al tal í^gc-
X o , n u m . $ n . ¡ ) a g . 3 s i . en el l in d e l m i í m o nü -
'mcro.dizc ¡o que fe ligue, 

7 £ Lo contrario juzgi íc puede hazcíj. 
N . K . P / r o n eci la en fia Suma, tom. i . tra-i. w-
ílw.cenf*]. 1 í i f é f totum , aunque parece llevar 
!o contrano ibid, n im. 15 . cuya doctrina íe r i í 
tle grande alivio á los Conícfiores,!! fuera ver-
daderaj mas rto puedo aílemir a ella, afsipor lo 
dicho, como porque juzgo ineficaces fus fun-
damentosreemo conftirá de lasloluciont's,quc 
les daré en las objíciones {iguíemcs.Haftaaqui 
el dicho R.P.Corella. 

8 Supong»: vjue el R.P.Corella para de-
SiraJgo^ contra mí piimcra rc ípue íb , debe de-
2 i r , tfue no es probableAo tae yo digo aiU fer pré-
^ /c :porque í i fe lo dixeíj'c.que íü ientir espro-
b a b í t v ó mas prohabíc (aunque añada fer el vní-
camente verdadero) no íc opondrá a mi efL_ 
ínanera alguna , que ío lo digo , {¡ue U fentencid 
ts probable: pues no ay Autor alguno • por r u 
do qtie fea en U Lógica,que juzgue fer contra-
íias cftas Propohdoncs: frobibiU ejl rem ejfe'fdc 
priibñblle ejl re™ mn ejfe pues antes bien coinci
den,y fon eqmvflcntes k vna de la otra. Y d O 
«qui es.quc los Theologos comunmente enfe-
tían, quee'.̂ a confequenciacs legitima. Htcfen-
tentuefi ^vsh&hilm¿rgo í^obin efi prob&h'úis; y 
tarRbicn c í b q u e fe tígue: fwtentiáeíjt pro-
i a b i i s 1 efgo , & éfftflá ejl et¡<w probabUisi 
Luego para conrradezir ^ eÜa Propoficion: 
Prababíle eflremejfe , foíofe hará profirien
do cííá: 2^on ejl prebabile remeffe'. Luego avien-
do ye dicho en mi primera rc ípuelb qué es¡>rs~ 
hable la fentetíctA ejne afirma, f «e fe le paede ah* 

Jelvei adicho fugeto 5 para dczir el R.P.Corella 
iocontrario ^ tila , ts preciío que diga } n9 
iS p r ú h b k la fentencía <]ue afirma, que fe le tn r -
dc abfehcr a dit &o fageto^.porqne íí no dize efto, 
no fe opondrá á mi primera refpuefta. 

9 A que fe añade:Que no es de razón d o 
la opinión probable, el que fea verdadera:por-
•que muchas vc'¿es fucede fer dos opimonesco-
tradkonas^y no obftantc cííofcr anübas probn-
bles: como confia de las opinir.nes acerca del 
chocola?e,q«e ma dize , <¡ue fuehrantaelajuno¿ 
J Qtti jue no le (¡nehrmta: y eon todo eflo3C'n lo 
tocante \ la verdad, vna de ellas debe fer faifa: 
porque dos opiniones contradkorias, no poe
ten fer ambas verdaderas , aunque ambas p;;c" 
^en fer probables; como fe vé en la dicha , y en 
lasepíníones .quf afirman . y niegan h phiíica 
p ro raoc ío . el concurf« inmediato > la feícnda 
ríiedla,y otras inumerablcs: Luego afsi lo vcr~ 

^ro ,como lo ralfo,pucdc k t probable: E r * 

j o Coo'íirmáfe eíto cohUautot ídv' J i¿ j 
Ariítolcsjd qusi i & t f : t ' Q * H / ¿ p e f d f a f h t # b & 
liara Jur.t Veri i : ioqual pudseta .cxcmDiUkaiíc 
con muchas dodiinaSj h juzgaííe fer eiio neteí-
fario; Luc^o </<? prj'mo AA v l t imum , para de?i 
aigocovitia mi pi'mcra t 'Mpucüaihadczir, qufe 
} a tal fcní( ric!a,q«c yo doy alii por probable, no 
es probable. 

I 1 Pero cora o d i beta probar , que la tal 
(enteneta no ef probable ? Comti 3 moflrarido 
que la tál fe^ter. i a c a ^ c e d é ambos probabi í i ' 
dades, afsi extiinicca^^mo íntrinfeca : éíto es, 
que no rienc fuficienres Autores^para que fe di
ga fer probable r m i n í e c a m c n t c : y que no tie
ne razón,que por evidente, y clarademocOrs'* 
clon,no fe deívnnczca,y fe piuebc íerevidente
mente faifa. 

I I Puebafc efto. L o vno: Porque impug
nar vna piobalilidad con razonesíohmentCií 
probables, efio mas es confirmarla.que impug
narla *, pues cuando vno profiere e í b prepoit-
eion,v .gr. frohabik ejl rem ejfe,¿\ch*. áífercio^ 

fequivsle a eüa : ti dé pnpdftth, Kescí t , Labet 
hr f )&' contra tttUrtes fortes: non au!ff*»( íaít pré» 
abt contra) y>l¡ ^ á tTonf t fa t iuam : Lwrgo fies 
probable nm ejfe , lera también probable u m 
vonejje: Lurgo elque perfuade fer verdadea" 
eftafegunda , con folas raioncs probables , no 
impúgnala probabilidad ce la primera , l io® 
que antes la repouey confirmarErgc&c. 

13 Lo o t ro : Porque la dicha probabilidad 
no fe puede deshazer/i no es que evídentemen-' 
te íc mncl'tíe ler falfos los dichos fundamsntosj 

puesjui conU multitud deDodores en Contra. 
fe pruebafer vna opinión improbable : ni aun
que la conrvaria opinión tenga fundamenic,; 
fuertes^y aunque eiíos coíivencieíícn prrbsbk-
meme defarfíedad» los fundamentos de Ja dicha 
fcnf.nda , no desharían fu probabilidad p o o 
cPu: porque la probabilidad dcvnas razoneSj, 
VJ- haze, que las razones opueftas no fean p r o 
bables : y el afienfo iiemprc fe queda probable, 
ab íntvinlcco» 5'i mouetur dd ájjentkndum ex rd* 
ihne alfana fo r t i ^ua tuUknttr nm fit faifa: co
mo con cl Verde,Dominico Plato , y otros, y 
por razón natural, fe probo en el primer t o m » 
mi Suma, trd'd. 1 Ji/p.4.c*p. 1 J num,tt ,ad %. ^ 
y en el de las P ropo í idones Condcnadas^m' í . 
» , cmf,6.mm. 145,pdg.\ 54. de la ¿ , 5 . ^4 . \ m \ 
preís ion. Y aísi mientras la fentefteif contra? 
del R . P. CoreÜa fio tuviere por í i , ycontfaí 
los fundamentos de la qnc yo doy por proba
ble en la primera refpucft'a i demonílfacir-rí? 
evidentes > liemprc la t i l fentcnciafc qucdarS 
«011 fu probabilidad sleíía. 

1 4 Vcanios , piK s 7 agora, como puf dc^? 
probar dcmonílrailvamcnte dicho R.. P. Core* 
Ha,que fea improbable dicha fenrcncia* Porque 
íü a cafo dixere , que fu opinión es cornúmísima . 
de-los DofctQKS > y que la llevan. migare? á& 

elle*: 
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eiiosscífo no k niego yo,111 rae con í r ad i zee i i -
eííbjni eíía es demonitracion ,que pruebecon 
evidencia la improbabilidad de dicha feiuccia, 
t t ex f t patet'.ErgOsdcc. 

15 Aderna^que pregunto al R.P. Corcl la: 
Que por qué no bailarán para haberla probable 
extriníecamétejlosAutores citados arriba num, 
1 .y 5 . Y aáado^que dicho R.P. lo debe contef-
fsr aísi,para ir coníequente, á lo que diré en íu 
Pradica , i r , 1 5 •cap.*;y y .pag, 2 8 1. de la i m -
preísioa hecha en Madrid , donde dize cóntrá 
el P.Manuel de iá Concepción(c inci epiauie:) 
Que porqué treinta Autores , qué treinta Autores 
(que llevan la opinión de dicho Corella) j» eatri 
tlios muchos muy chficos no harán probabilidad ex* 
trinfec.ijqus no fea tenuifsima,fino folida, y firme} 
fcrgo,S¿c. 

16 lmm¡^máo mas: Que muchos meiios 
Autores bailan para haz.t ría probable extriníe-
camenti 8 orno fe probó evidentemenre, y con 
vn argumento , al qüal llaman demoníha t ivo 
Caramucl,y el Verdeen dicho mi tomo de las' 
Prop.wwrw. 14 6.7 147 1 j doude fe pue
de véi :E.rgü ¿Ve. 

17 Y h acafodixere dicho R.P.Corella, q 
niuchosDD.dudan üc la probabilidad de la di^ 
cha opiñion'.jV wi?,y que la tiene por improba
ble.aunque yo no se que aya Doctores,que tal 
digan.Pero dado,y no concedido é í ío j t ampo-
co en eíío fe opondrá \ m i : porque yo no nie
ga tai coTami hago mención de ellarní eíToferá 
demoní l ra t ion contradicha probabilidad, co
mo fe probó abur danteroente de ambos Dere
chos Canónico ,y C i v i l , en dicho tomo cíelas 
\ ' to^ ,Ybi fttpMum, 144.y lo contraiio feria c ó -
íra el mií mo Coreila.por lo dicho en mi tonW 
2.de lá S u m . í r ^ / . 1 .dtfp. i . cap, 4 . ri. 5 iJ^.pag, 
^J.donde le puede vér;Hrgo,&C« 

1S Y íi dixerc,como dizc: Que fu opinió1 
tiene razones fuertes contra la dicha fentencia: 
f i lo no io niego v o,y por conhguiente no me 
cóntradizeen eíTr^puts por eíío llevo yo abfo-
Jütanbente la contraria cn el num. 15, y adonde 
allí me refiero. Y íi yo no juZgafle , que la con
traria tenia razones fuertes áfu favor, no diría 
yo que la tal fentencia tenia folo ío fu f idcmO 
para fer probablei/ww^no me contentaría con 
dezírjque era mas probable,íi noque diría que 
era indubitada,y c ie r ra :Ergo^c . 

19 Y íj dixcre.cQmo dize:Qiie tienen f o -
Jucion los fundamentos de la ra! opinión : eíío 
no lo niego yo,ní me contradize , y yo me los 
refpondiera con la mífma ficüídad i y por eíío 
digofolamente ,qne tiene lo bailante para fer 
probable , y llevo abfolutamcrte la contraria;' 
£ r g o , & c . 

Jo Y l i acsío dize.óqnícre dczir *. Que tiene 
demonílracioncs evidentes:en eíTo ya rne con-
trade z¡rá,y llevara lo contrario a mi:y íi lo de • 
nionftrare,y a triunfará 5y yo tendré po»-ímpro 

* fcablc dicha feiuccia.Pero donde c í e n l a s sales' 

demóilraciones?/» thefaurommprtetU Diuln^i 
pero no en la tal conf. 9 , ycaf04.de dicho R , 
P.Coreila. Y üno,pregüco3c|ual fca?qual Je íus 
árgumentosíByify¡l*¿iik*Hs confetius ex propoft* 
tionib u ¡ pr i rni i , W r i ^ neceffaths, immediatis, indi* 
mwjirabiíilus>&* caufis cmclufims i Ninguno 
cieito:y l i no veamos qual?Ei gg, & c . 

11 Dirá quizas^uc el del mim.y j j .Sed con~ 
ifM^orque dicho argumento , nada tiene nie-
Ros,que ei fer dcsnoniti ativoty 11 no vea con lá 
facilidad que ie refponden los Autores de la-
ft*ntcncia,que yo digo fer baibntcmente pro* 
bable : y á él fatisfíce yo cn rnifegundo romo, 
en la íobredlcha Confuita > n u w . y . pag,5 6y . j 
de nuevo quiero r t íponder \ é l . 

t t Prueba fu conciuíion puíinVamente ei 
muy erudito P. Corclia en el num. j j . con ei 
vnico fundamesto ílguicnte. 

21 l " Pruetíafe,dize<El Conf t í forno p u e d o 
abíolvcral f>enitente,qu3ndo hazc |.urziq> q no 
viene bien difpueiío: en t ile cafo no liazc ju í* 
zio el C o n í d í o r , que Scmpronio viene bica^ 
ciifpueílo:Luego no le puede abfolvcr. La me-
iior fe prueba;£1 pjÉ5utente,que no trálie dolor 
verdadero,no v iene bien difpucíto: en elle cafo 
haze juizío el Confc í íor , que Scmpronio no 
trabe dolor verdadero: Luego haze juizío,que 
Sempronio no viene bien diípucfto. La menor 
fe prueba:Porque aviendo pecados de c o í t u m -
bre ,ndré ha de creer, que el ptaiteate t r a b o 
verdadero dolor , porque él lo diga de bocSoí 
Y lo contrario eíla condenado por Inocencio 
XLen lá Prop- 6 0 . Sed fie ejh, qtse ios pecados 
veníales de Sempronio eran de coílUmbré:Lue 
go aunque él diga de boca,que trabe d o l o r , y 
propoí i to ,no fe le ha de acer ,n i de élio ha de 
hazer juizío el Confcflbr.como no aya c ircú 
tancia.que funde motivo de algún dolor extrae-
ordinario: Luego no aviendo alguna tal circúf» 
tanda,no fe podrá abfoivcra Sempronio, que 
dá por materia total de la confcfsion pecados 
veniales de coílurnbre. ] Pía lia aqui dicho M . 
R.P.CorcIla. 

24 A elle argumento refpondi yo en el l u 
gar citadeque foJo tenia en lá confefsió de los 
mortales de co í lumbie jpero no en los veniales 
de coílumbrc : y qae afsi debía negarfe la par i 
dad. Y la razon que di es : porque como en la 
fentencia de los D o l o r e s citados fipr» num. Í . 
{que han de llevar It fortiori los del num. 3 . ) no 
fé requiera dolor alguno formal para eí valor, 
y é fedó del SacramentOiqusndo la confefsion 
es de•olosvenialesjiino que uizc,que la mifma 
voluntad de confeííarlos, incluye el dolor re-
quiíito para el valor, y cfcéío del Sacramento: 
y que el que afsi fe confícíía , no fe expone á 
peligro de irritar el Sacramento , á l ó m e n o s 
culpable., como bien Moya num. 19. esmani-
fieíía ls dlfparidadjpf exfe p-ttet. 

2 J Y que Moya diga lo que yo refiero del, 
aunque tiene la censaría fentencia por mas ver 

das 
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'áadcr3,cónfta d« fus palabra* en dicho m m . i $. 
qüc fon del tenor íiguientei [_ H s c func , quee 
ptoh.Tcfeatent ía /ansquidem pía, congererO 
botuK Qúam fi ampledar ís ? nullo vcxabeiis 
ícrnpuloin tonfefsionibas vcnialtnm iterandis, 
CUÍD ipía voluntas confiicndi includat dolorcm 
requiíuum ad valorem, ¿V efíc^urn Sacramcn-
t i , ^ nu l l ípe i ica lo i n i t a n d i , íaltem culpabili3 
teexponas, Vcrum fententiam contrariam ve-
í io i em reputo. ^ Haíta aqui dicho crudidfsiw 
mo P.Mací l roMoya. 

x6 Agora,pues3en forma alargumcto del 
Tñuy erudito P, Corclla, Niego la menor del 
primer íylogiímo^y a fu prucba.diíHngo la ma
yor: Si la confcfsion es de pecados mortalcs^í-í* 
cedo matorentjíl es de folos veniales, niego la tal 
mayor:porque en la dicha fentencia,cn lacón-
feísioo de íolos pecados veniales, n o f c r t q u í c -
jre dolor alguno eficaz , ni difplíccncía formal^ 
i i noque baila llévela vir tual , que eftá incluía 
en la voluntad de ¡confesarlos ( í in complacen
cia deeilos aduai) den el defeo de recibir cí 
Sacramento,y fu efecto. 

37 Contra cfta parre? que neganaos , nada 
prueba dicho í l .PcCorel las í ino quefuponicn-
doh concedida abfolutamente , y fin dííUncioh 
algLintspaíía aprobar ía menor. Pero quando 
laqüiíicíío probar, íi no lo hizieflecon prueba 
dcmünílrativ'a,íi nofolo con razón , ó razones 
probable»,n?da conciuiria á fu intento : como 
dcAamosdichoty probado. 

2S A l a condenación de Inocencio Xí¿ 
«a la Propoíicion del n«»*.6o. ys diximos cn^ 
¿ i c h o tomo fegundo,en la fobredicha Conful-
ta : Que dicha fentencí» no cílava comprchen-
dida en dlc'ia condenación; y fe p robó bailan-
Cemente en losnum.^ .y 6.donde le puede vér. 

19 YafsÍ ,mIR.p.Cort l ja ,y micariísimo ami 
go, í i iudicasillam fentetiá impri;babdcm,pcto 
^ te dnas dcmoñilratiohcs: vnam^ qua odendas 
didam opinionem hüllo probabilifundamento 
íiiffultam: alttram vero , qu.i conuíncaturiHara 
no habere authoritarem externau^qmE fufficiat 
ád exírírifecam prua3biiitstem:5¿ íi,vt aÍ5,níií« 
tur ratipitíbü's letúous, cu r crgo non íunt í.?m 
á te dcrrfotiííratiuas eliÍ3;:Ergo,&c. 

j o Condiryo,pues,c6 dez í t rQue íi dicha mi 
dodrina feria de pran alivio á los Confefíorcs, 
tPMobten dizedichoM.R,P.Corcna;/w»>tf,y á 
íos péniteintes', como bien el M .R P . M . Moya 
AljhtifAi) ícr.1 tod.ivia:pucsdefpucsde todo el 
caí;meio,y trabajo muy erudito dedicho R . P. 
C o i ella,ie queda ta i 1 cía fu probabiiidad.como 
antes cíla^a.Saluo in ómnibus meliorí iudicio, 
kx h£? de bac qussllions diftafufficiant.^/f . 

i ' O T ^ S V L T A X X I . 
N ?a Vdla de N.ay dos molinos agua, 

en !a R ibera de Zar^ofa , y la m'tad d O 
vaas cfifasptincipaíei.y vn mefon , fitas en d í -

p cüa V i l h de N . Y afta» áitiias pojGfeísiottc* 

han poffeida,y gozadó ,nn contradlcioa úmvki 
de 5o.añosá e iu partCjCon citulo.y nombcc'd* 
marorazgoien d iSpollecdorcj, n o , y íobrino: 
lo qual es publico,)' nütoriospublica voz,y fa* 
caaiporque el priihcr poiíecdor deltc mayores 
g o d e x ó por heredero a vno dé t tcs íobr inos ,q 
tcniájd menor en cdad,de íusbicneáliijfcssy el 
íobr ino mayor en edad de los tres fobános re-
fer idos^hermanostodj i t res . íucedid en dicho 
vinculo,y maycHazgo,quicia,y pacificamente, 
y fin coníradició alguna del que quedó por he-
redcr'>>y noíuccdió en dicho mayorazgo par 
manda,ui legado de bienes l ibres, fi no como 
mayorazo.y vínculo-. Mas,qnc eítefobrino,vU 
t imo pofíecdórds dicho vinculo^mayorazgo 
tuvo algunos pie)'tos en detenda, cótra algunas 
pcrfonas,quc perjudicavan lasprefas de dichos 
moiinos}cmoiunientoí,y renías,3legando fiem 
pre en ellos pleytos fer dichos molinos vincu
lados:)' en l o i tales pleitos no fe pufo objeció 
por las partes contrarias, de q«e no fucííer» d i 
chas poüeísiones vioculo.ó mayorazgo. Aors 
al preferiré múrió el vlcimo pofleedór , y dexó 
por herederos ,cn teftamento podacario » á los 
hijos de fu hermano menor, Un mencionar los 
hijos de fu hermano mayor : y rio pareciendo 
papeles de lafundació adual deíle mayorazgo, 
ni poderes para fundarlo j ó porq ioshaa fupri-
ftiidojóporque ie han perd!dd:y es vehemente 
prefuncion,y cierto,q \ los hijos ds fu herma
no mayor no les tenia buen aft do-, y á los hijos 
de fu hermano menor los tenia en fu cafa , con 
í i m afedo,y carmojavicndoksgaí iado la iegi-
tjmd paterna,}' mátcrna,rn cafamicnto de vno 
de tres q fon ios hijos del hermano menor: de 
q le pr ctümc vchcmcntcmctc aver los tales fu-
ptimido los papeles,por no dexar bienes libres 
dicho d i fun to / i no és cri muy corta cantidad, 
por cuya caufá quedan pobres,y defvalidos. 

Otro í i , que los dichos hijos del hermano 
menor han hecho diferentes dÜigenctas , por 
terceras pcrfonas,pai a q fe partan dichos raoll-
nos,y mefon,coh loshijosdel Hermano « a y e r 
de dicho difunto : de t o d o í e qual fe prcíume 
vehementcméte aver ocnltado,y fuprimído los 
papeics,apoderes por donde contta, que d i 
chos molinos,y meí<?n, fon viocuíadosjr. y ma
yorazgo. 

Ello fiipueftojíc pregünta'.Si co punte mrír, 
y deTheologiaMoralien el filero interno,y ex 
terno,deban fer dichos molinos,y raefon decíá 
radoa por vínculojy mayorazgo , aunq 00 p 1 
rezcan los papeles de dicha fundacmtvsi pode -
res para ella:por fer todo lo referido publico,y 
Botorio,publica voz^y fama , y averiólo oído 
dezirá dichos poiTecdorvs rcpetii.is vezcSjCvc 
fon vinculo,y mayorazgo:y que U nof^era por 
cfte mayorazgo.y vinculo, no pudieran v aíTar 
decenfcmente,pc>r aver gaíUdo , y confamido 
fus legitimas pa^prn^s,y maternas ? Efper^ que 
y . P . ü . m c k a i á m t r c s d zvm» fitiupte. 
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í ^ O y de reníir,quc ios tales ftíolínosi 
v ^ y sneíon Í deben kr declarados í» 

ytroqus /ero por vinculo,y mayorazgo, áüh^ué 
no parezcan los pápeles de dicha tuadacicn^ ni 
oderes para ella. 

% Fundóme . Lo vnoí Porque ele la poííef" 
íion prcfumecl Derecho, que la cofa pofleida, 
íea del poílecdor en la manera , y foima que la 
poiTccj/t'^-Cww reS)C, de proíat.teg. Ok meriiorít 
donde la Gloffa parva i .ve íbJucupat ie funt^C 
de vxor.pro w^rií^y de otras:y lo tiene Mafcar-
do con muchoSjí/f protátcomluf* y4. ¡i num .9. 
Bartulo conj.x&y, num, 4 . ¡ib. 1 . Menochio de 

prteJumptJíb ú.prce/ump.Os .tin.<}*ad n . y otros 
inumerabks; $kd. fie f/?,qne los varones prime-» 
genitos ele la dicha familia, han ^oflcídoy y go , 
jado dicha? po}Tc(siones,con t i tulo, y nombre 
de mayorazgo, fin con t i adición alguna 3 poci. 
efpac io de noventa años , ó cerca : como fe fu-
poñe en la efpecie del cáfoj por publico, y no» 
tor io ' Ergo,&c, 

^ L o otro : Porque ¡o notorio de hecko 
peí nisnentc,r:o neceísitade otra prueba 5 íi no 
que con c ib fola, puede paííar cfjuezde oficio 
a declarar lo que la materia pide3,ír^«»7. ex cap, 
f utt fjojjdonde Abad n, 3 ,de cáhabit.CÍer.O' mw 
¡ier^cap.EuídentíaJeaccufat cap.Ad Uf/ira.de luré 
iUY4ncl. & cap, 0e manífr ¡la i . pxJeg .D^ íl$%C, dé 
tejí i b , \ deotráSjV la Común de D D . SH fu (fii 
que es notorio de hecho permanente , que los' 
mayores de la dicha familia poíícen con titulo, ' 
y nombre de mayorazgo dichas poflcisiones; 
Ergo ,&c . 

4 Y que el que poíTcyt) antiguamentefo 
p refuma pol í tedor oy,ccnÜa ex cap.Cum Eccle» 
fiaSutrináy de cauf % po/Jef O' propriet.cap,Glini 5. 
de refitt.fpoliat. y de otros Derec!ios,y lo tiene 
la Glof.y 'ÚDímleg.Siüe ¡¡ofsidéthtC.aéprobat: • 
l o qual precede,)' tiene h ígar ,noío lo en el mif-
mo poíteedor de prefente , íi no también en eí 
fuceffor: como bien M c m o deprafumpt. r eg í i í 
prefumpL í 1 y * Antonio Gabriel comman.tit, 
depYtfuTnpt.concl, 10.^. í 1 .García de Benefic.p.6 
cap* 5 .«.7 5 7ó.Mafcardo deprobat.cenei. 17o,' 
8.17.y otros muchos:LrgOj&c, 

, f Lo otroiPorque la dicha poíTcfsion,que 
tienen los primogénitos por efpacíode 90.años 
con tituló de mayorazgo, es prefumpeion d o 
Dere cho a favor de los tales; pues les da prefe
rencia, y prefiere a todos los demás hijos, que 
puedan fer pretendientes , ex cap. Lator , de 
re iudicAtaJeg.Si debito.f. depigmrib. leg. ]S{aryi 
prado, §.Cum de l u c r o s leg,Inpari caufa. 1 2 1 . f i \ 
dereguiJurJegJs (¡ui delHnauitJJ.de rei Vendicat'. 
y de otras muchas, y la común de D D . Y p o r j 
efío dize la Glofí.i» cap, 1 .verh.^eijuirat.depace 
t enen t^ eha ^iolation.hihííb.Feudor.Ciummmé-
tc recibida,2f.<í«j ¿ui po/sideij Sed fie a j f que la 

Tem.11, 

^ícíurnpcion de Derecho, íe tiene por verdad, 
y íe equipara \ la efcritura,ex Ug* Qjtkuwfjtte', 
C.de Apnh.pubi'uat.) lo tienen pailón in §. fue* 
r a t y . i n f í i i . d e ¿ctlonib Surdo c§nf*s40,w. 5 í» 
jriaíKÍÍcofíeccifííri/'.5 i . n . ^ . y otros muchos. 
I m m i M preíumpcio le releva de probar \ aquel 
a quien alsiile,y iranshere la carga, y obligado 
de probar, en los contrarios, ex leg> Síue pofide* 
dttisyC. de prob.it >leg .fin in priac ip. ff. quedmetu $ 
caufa,)' dé otras,y lo tienen Gloí l .y Ú O j n leg* 
1 ranfací.C.de íráfj/áí/aVíatcardo depiohat.ii<,iuf 
1 2 37.».y 6 Gravtta couf. 7 5 . » . 1 a. y otros 
Inumerablesiy que la tai prefumpeion baile para 
proferir fentcncia en lo civil,, lo han de tem 
á fortiori,Abad,Baldo,Dedo,Feiino^y t ó mu
chos M e n o c h i o 9 7 . « . 7 . y N . Phíiipu de Bíc-
tis,€nfu Epitome deconfejos, ^.74.11.4. pues 
dízen,queaun en lo cr iminal , bada para íiiipo« 
her ía pena ordinai ia :Ergo,&c¡ 

6 Lo otro:Porque aqui ay prefumpeionu, 
hominis violenta : pues además de la poííefsiori 
notoria,y tan antigua,y de la pabíica voz,y fa
ma , y de las diligencias, hechas por el herma
no menor, para que fe paitan dicho, mefon , y* 
molinos: y además de aver dexado el primetL. 
poífeedor de dicho mayorazgo , por Heredero 
vnivei fal de fus bienes libres ál menor de fus 
fobrinos,y no aver eíte reclamado contra el ma 
yer,que dichos mefon,v molinos eran libres,y 
lo mifmodigo de los litigantes » en los p ley tos 
que tuvo el dicho,con titulo de vinculo, y ma
yorazgo: además digo de todo effo , la confef-
íion propia de los tales poíícedores que dixe-
fon repetidas vezes ( y fe fupone aver bailantes 
teftígos de cf)o} que los tales mefon , y moli
nos,eran vinculados;, es vna violenta prefump
eion en la fubic¿ta materia:pues no es vci ííimil, 
que ellos ouifieffen reputarlos por vinculados, 
á no confiarles que lo eran, por fer contra fu l i 
bertad el tal v íncu lo : pues eo ipfo fe inhabilita-
van para poelerlos enagenar, aunejue hallaffea., 
conveniencias en la enagenacion de ios tales8, 
como lo tienen todos los D D . Acerca d é l o 
qual fe veá el primer tomó de nuertra .Suma, tr* 
Í . difp.t.cap. 1 9.a wam .l88,pag.391. 
prcí igoj Sedfice/l, que la prefumpeion ¿ÍWÍ'WÍV 
violenta,baíta en las caufas civiles , para profe
rir difinitivafemenciV. comoconíla.e.v cAffet* 
te mihidonde IaGIolfa,verh.'Date wi / ; / , Antón* 
de Butiio,Hollienfe,Ábad,y otros,Í/Í prafurrípt, 

ex cap .Dixit <J)sminus t .Bartuloccnf.G* 
Paulo deCaíi;ro¿,o>j/.a99.]afron /n 1 l9« 
C. de feruisfugit.A I ex andró conf 1 s •í0^1'̂ '̂1' 
)r otros piuchos;Ergo,&c, . ., . 

7 L o otro: Porque la fama, con otras pre-
fumprioncs.haze bailante probanza , especial
mente en las cofas civi les ,?xf^. i 11./fif^fo, «S, 
probit. Alexandro Scoto in Vocabular. Vtriufjua 
iurís^'crh.Vrsbatío* Jwmoycn las cofas que forL* 
de difícil probaciun , baita por fifola U fama» 
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Ci tuviere fu origen c!e cautas juíías.y probables, 
y de perfonasfidedignas, de indubitables con-
je ímas .y en hecho antigno : como lo tiencPL. 
ÜArtuh.» h leg.Siqmdc¡n, nai.C.f?hitM4trima & 
i u ífg. i . §.Si dubitetur.n, i . j f . quemtdtmd, te [ i i . 
txent. a'perimt,^ in ¡eg. Ve minore T§. fh r immn ,jfv 
de t jutf t .Hypoli toJi id.n. i oS.jaí íon in legXntn 
*o qtusji.bX de tranfat Vclafco tonfult, 176.n, 
S.y otrosmuchos^^í/ fíe e/i.qnctn nueftro ca
fo ay publica voz, y fama , de que dichos me-
fon,y molinos, fon vinculados,y mayorazgocy 
díspnbl lca vo2,y famajeifá conjunta c6otras 
niachasprcfumpcíones, como hemos viíío : c$ 
en matei h de diíscil probación (aviendoíc per
dido las eferituras ü ocukadolas malicio-
ftmtmeh parte contraria que l i t iga) t i c n O 
íu origen deeaufas jaitas, y probables, de per-
íonasrtdcdignas.dcconjeturas indubitables, y 
es en hecho antiguo , como todo fe íupohe eti 
la cfpccic del c a í o r E r g o . & c . 

S L o otro : Porque quando dichas pre-
fumpcioíies, no probaíTcn plenariamerte cada 
vna de por f i ; pe roco lc í t i> ,y adunadas,nopue 
^en dexar dehazer vna probanza plena, fegun 
«qticlla regla de Derecho; Shgu/a <jn**«n pro-

funt¡multn coliécta itmautila qnal fe toma^x cap. 
Cum caufam, extr. de probat, ex leg* Intimer, O* 
íeeJufiritmenta.C.deprd'atJeg.Spadmetn, §. Qt t i 
nura f.de excufat.tuter. y de otras muchas; y lo 
tienen Angelo, Baldo «Gravera ,Corn . Dcc io , 
Komano, Socino , y Maícardo , que cita ram-
bies o^AMids pFohátJík. $ .con el, i i $ o . n . i . y i , 
Y «juc íc junten con la fama jpara probar ple
namente , lo tienen Cephalo , Decio , Fnlcof. 
Marfi l iojy dicho Maícardo a.a 2, «un hablando 
en lo criminal : qué pues en lo civil? Y lo mif-
tao tiene en todo N . Philipo de Bidis q . j j . n . 
J-v j . v es comuníf imo de ios Úí}*y mas íki i -
do las tales prefumpeíones perí-étas cada vna 
fen fu genero, y quando todas mir^n a vn fin_ 
(que- íoniss limitaciones que ponen algunos 
D O . \ dicha regia) como paífa en nuefboca" 

í o t E r g o ^ c . 

9 L o otro : Porque fí bailarían dostefti-
gos, que depuíicíícn avér vifto el ínftrumento 
de ía fundición : como confia, ex leg, Teflium, 
donde Bartulo,B;ddo,Saliceto,y otrus .C.^ t e 
fíifj. ex leg, Bni incipatit)>te, C. de fid.iuftrum, y 
de otras muchas 1 porque no han de bailar 9 0 , 
anos de poíteísionja publica voz,y fama, la de-
poíicion de los poííeedores del tal vinculo , el 
¡sver entrado en la poflefsioñ , fincontradicioa 
sí^tma de el heredero vníverfal en lo libre , y 
otras cofas que fe contienen en la cfpecie de c i 
cafo?EigoAc. 

IQ Y lo otro: Porque pregunto: p o r q u é 
$(K aoos ds poiíefsion pacifica, y con buena fé 
en los pna iogcn i to í , con t i tu lo ,y n o n a b r e d o 
vincuio,acerca de las tales Doflcísiones,no bai
l a rá para Ja p r t í c f í p d e a ac«f ca de e l k s , en los 

T r a t a d a V I H . M l / c e l a u e o 

primogenirós . con el m¡fmo titulo,y nombre-
qüando mucho menor tiempo , baila ?CnZl 

n* 
itMi 

p : eíenpeion óe las dcudks,acciones,hypotcca5, 
fideicotnmillos,y mayorazgos: como latan 
re prueba del i>«.c£ho,y D D . ^Hi--. | 

.2.-cap.ü Jukftr.ticn. 1 I . pen tf« 
fe puede ver? F/rgo A ' c ' tftí» • 
fíenlo fobre ka picl t i í te Q&x)U'Ux\.ta*. &Mm ¡* 

C O N S V L T Á X X l i . 

/ ¿ Sacerdote confifsi k Juan,y no fe acuer* 
da die/joSaeerdtte de 4Ver besko iníenríen dé 

ahfobtri fi no que abjelutamsniek parece no tener 
hecha anteadentsmtate dicha intención ¡per airer fí~ 
eo tiempo que aVta cantáis M l j f i , y par m aberfi 
efre:'úo otra ocafion hafta la ds diché Juan, qúe fue 
la primera que higol en U q u ú f í o le parece J tiene 
por ciertojjue ÍOU ¡j-A^o el año de pmerfe a confef' 
Jar . Treguntafe .fiUjíar'í e / h ^ r a U tal confef' 
fian fue ¡fe Valida .por parte de la intención requifta} 

i R e í p o n d o ; Que ia tal couíe.ísson ha de 
fertenidapor valida.AÍsi lo tiene probablemé-» 
tc.con Re¿in ,íído,D¡ana/;.t ,ír. 17, r r / . j i . 
Téftiaopimo.LomlítnoúenQ OOT probable coa 
los dichos 3 y con Leandro , líuena-Gracia , y 
otros hombres doítoSiCon quienes dize lo co
municó í^. erudito P.Corclla, en la parí, a.dff 
fus Conferencias , í ráf /^^ef í /ef . i .n .yo.y 71. y, 
abfolutameGte la tiene ̂ o n b í c o t o , y la común 
de D D . Delgadiilo de Sacrameutss, cap. 5. dákt 
z$.n. 7 6 . los qualesdizen , que para la confec* 
ciondel Sacramento,bafta Intención virtual ; p 
que aquella es intención virtuaLque cfta inclui
da en lasaccioncs.quedcfu naturaleza , ó p o t * 
iniUiucion de la Iglcfia , cftan ordenadas para 
hazer los Sacramentos: como v. gr. el vcftirfe 
Jas vcíHduras Sacerdotales para dczir Miíía.ó e l 
fentaríe evi el ConfeíTonario, para adoainiftrar 
el Sacramento de la Penitencia. 

r Y la razón es.Lo vno: Porque en la elec
ción del medio/c contiene virtualraente la v o 
lición del fin: Luego verdaderamente fe di rá 
querer ei i in ,ó hazer Sacramento el que poste 
ej medio neceilario para el intento 9 <|ual lo fue 
en nueftro cafo , fentarfe el dicho Sacerdote en 
el Copfe(fonario,para adminiftrar el Sacramen
te) á dicho Juan,que íe lo pedia ; y dcípues d o 
averie oído la confeísion de fus pecados > é i - -
pueftole i 1 condigna penitencia porel los ,pre
ferir íobre él las palabras de l a a b í o l u d a n : 8r| 
g o , & c . 

i Y lo otro: Porque íi eiíb no baftaííe ps-
ra la validación del Sacríimcnto.rauchos Sacra
mentos ferian milos,por defteto de íufidcmC-? 
in tención, por ia fragilidad denaeGra memo* 
fia,que con faciltdad fe divieite nTuchas vtses, 
í¡n acorda í í sdc poner owa intención , que;?. 

40 i 



qm ei l i ¿mbeb'cU en los medios ordenados ú 
u l fin': y.porc^nítguientc feria eaü&d« lau-

3̂ 

» 

M 

¿* 

» * 

i i 

* í 

i * 

i } 

J> 

Si 

a i 

C O L Í S V L T Á XXI I L 

N vs Logar deite ObiTpado dcPímpionas 
¿ 2 / . ] u e por ñ o aver aun lleg.ido ía Obiípo,fe 

ha de [raer imOleos del de C.üaliorrajp.ua cite 
pre ente añosen cftc ínterin que venia J ü s O k ó s , 
•nacieron vnô s niños in vn Lugar , ei Cura del 
ios bautizoyWfWMiíerjvngiédoios con los Oleos 
aruiguos^ por pareccrle cue no vendsian los 
jnnevos can.apncf3: fupieronlo algiínos Parro-
eos circunvcíinos , y dixeron al tal Pá r roco , 
•avú hecho ntéi » y que los antiguos ellos acof-
túbravao d verterlos en la Pila ci SabadoSanto, 

£ j Párroco ^ue bautizó/edefendía,dizien*. 
do, cenia por cierto no vendrían los nuevos en 
feúchos días» y que podría arríefgaríe la íalv.i-

•cíon de la crbuirajli ios eíperaííc íanío tiempo: 
pues pailarian vnr>s veinte diás en venir. 

Haícrne coníultadocl cafo,de íi hizo biera
en baut izarle con los Oleos antiguos , que fon 
ceremonias que preceden ai Bautilmo. Avien-
do vitío varios Aütor'ís , toios convienen s y 
ratnbit oel Ritual Romano , que no fe vfenlos 
•hnl^iios'.I^rfinecefsitas co£atty por clcouliguié-
k íc han de guardar los viejos , y no verterlos 
iíaua tener los nueves .Tratan deílecaío Bvona-
clnaje !Bapiífmoydíjy.x.<j 3 ./mw^/.u.zo.Baííco 
$am,t .vcxb.íBaptifmus¡n.xj Sa, Navar. Nugn. 
ileginaido,Coninch,y Tamburino tor / t . i . í i l . i 
de'Baptifm.cap i . fy. if . y otros Autores. Pero 
ninguno palla a explicar, q días íc podrá \ mas 
de lo tegular j detener vn niño íin bautizar por 
cipes arlos nuevos Oleos: en cftoeftála duda. 

Y parece,que afariute fe puede inferir algo 
de lio: pues fe pregunta,h vnoque tiene vn pe
cado .el quai Ci ío confiedla , ha de venir el Con-
feffor en conocimiento del cómpl ice : y otro 
que fe halla con caío r e f e r i d o , pero fin jurif-
dícioel Confelíor acerca del :y fe hallan el vno, 
y otro neceísitados^ó de Comulgar, ó de dezk 
Milla :á mas derdpckicr,q puede dar otra máte-
ria para ier abfutlto de vnos dircelé , y de otros 
indi/ecte,llevan tabien.q por no cftar en pecado 
mortal dos dias.pnede también confeífarfe por 
ía íeguridadde juítibearfe con la penitencia , y 
por la incertidumbre de eltar folo atenido ai 
A6todeContricion;y íi en eftos parece poderfe 
feguirefta dodrina , parece también íe podrá 
aplicar á la detención del párvulo , dos , ó tres 
días mas de lo recular : y ü hazc algo al cafo la 
paridad,parece con mejor razón fe pod r i apl i 
ca' al psrvalo^pues cfte folo tiene para falvarfc 
el Bsntifrno, ycflorroscl A<5:ode Contricionj, 
«unqnc fsííe la conflfsíoii» 

CoaHtfa V .P .R» 11cvtr éA# A¥t«r«fi tdM 

eumf imid in t j f otros fia-^I, eo fu corno s.,dc ía 
S « m a , í r . I . ^ . I c'i^.y.qtuefit»14.y.eDePrnúmo 5* 

. Por ellas dudas,- v. para tn aybr fcguf ídad i O 
(«plica i V . P J v . í e lirva, fi de elior-gafta, dczír 
lu.(encir:pues-,afifí todos»ios anos^fuceás tardar • 
fe iosOkos endas ígístías^ue ettan-diílaoíes de & 
laMetriz, ,. tés': .• .. . . , 

1 x O O y de.fentír i que tío syj precepto á o , 
renovar rodo; ios ñik>s-el Oleo Ben

dito,,)' por coniigU!cnte,ni prohibícíoa de vri* • * 
gir con ci Oleo del año paíTado. Afsilo tiene, 
coa Henriqaez,y Ledeínaa,Uclsjadiilo dsSxtr?-* 
mauncíione.cai/.Vnh.dah. A-.n.C.PA?* mk* x o®, v 
loraiímo dcterminarÓ ,delpues de larga Confuí 
ta los Tiieolog >s, y Jurifpericos.de ambos De« 
reehos Salmaticenies:corno lo notó Henriquez 
i i h . x . c K ) . n . 5 . i r h Glof Utt.F.y dcíle lo reñs-
re Diana p 4 . t r , 4 . re/. 176. y ella tiene aili por 
probable,aunque le agrada maslácontraria. 

1 Ni la columbre, que ay de .renovar t o - ' 
dos los anos el Oleo Bindito , ha paííado á ley 
obligatoria; como bien dicho Delgadíiio 'por-
que no contla le aya iatroducidocon animo dé 
obliga ríe , ni que concurran en ella las demás 
circuníládasque fon ncceíTarias, pára que haga 
Derecho,y ley. Acerca de lo qual fe vea lo que 
diximosen nueíírocomo délas Propof.Cond« 
tf.i .couf .y .n l o . p . i 41, dt la x, 5. y 4. iin" 
preísicn,y en ei fegundo tomo de nutilraSuma 
ir. 1 .difp.q. c.ip.t f e c . i ^ H í t f i i i « ,8. ad i 9 , ¿ 
fmg. 141 o Sed pe f/l3 que quando ay duda? de-4 
vnacoltumbre le h i ititroducjdb con intenció, 
de obligar,<) no> no obliga; como fe probó eti 
los lugares ciíados:Ergo3&ce 

5 A que íeañadt',eon el fobredichoDelga. 
dillo.que el Oleo vna vez Bendit»?, no pueden 
perderla Bendición s ti no en caío que fe cor
rompa; Sed fie e/í) qué el Oleo del ano páflado* 
no fe corrompe por la antigüedad santeÑ bien fe 
purifica mas: Luego no ferá pecado alguno el 
vngír al niño con el Oleo del ario pallado : y 
por conliguiente aviendo la ínce r t idumbr . ' co 
mo la avia) deque el niño fe murieíle fin Bau-
tiíroojlifecCfiprñfrc tantos días, á que íetrsgief-
íen los Óleos nucv©s,no folo no peco en lo d i -
choel tal Cflraj fino que obro prudentemente: 
y ia paridad que V.P.R.alegajes muy del cafo» 
Veafc dicho Deígadillo en el n. 7, loque dize 
contra Zanabrano,v Diana.Eíto es en breve io 
que liento fobre la dicha dificultad.^/«# in om~ 

C O N S V L T A X X i r . 

Na Comanidad de 
01 la basdenala de fus 

,anes quertó-
Capcllattiís por 

9S> 

3?> 



i , 

* , 

i ' i 

indrvifo,, c t ú por fu Parryn obHgida , cor» ja -
r ímenlo jáder ra í Cottftifudonei». éntrela? qua* 
lesüiíponc VÍU , que no pú.-dati iosCap^ilar 
«CÍ cüm ..-raHi.'» 7Jt:n-.ü,raíz,|)ara dichasCapcíia-
tiias^cn Bl renUoriovy fenosia d t á k h a Patrónv 

V i * tazón ifoc pudb'icncr parae í lo , parece 
•qüefcí^norquc ítes rentas de; Alcavalas,}' utros 
jieree:u..s , no fe diímumvefíen > y los vcziuoí 
dei Lugar to^icflcri que íá^rar . 

Ls Cománidad eíta en poílclsion de impo-
tíz'fCQUiOrifíii rayarendlclio terricorio 3 pero 
•IÜ kyüx-i J5 coujprar otra hmenda. 

Prtgunrai'fríSÍ fio ob íhn te cftaConítitucion^ 
V no teoeroouurnbre ^neia fáyorezca á dicha 
L'omunidLid^odr^comprar hazienda, raiz^de 
"buena caiidad^cn dicho tervotorío , por las ra
zones que aquiíe Fe^eféftUlft 

r eñ ios 
ay 
das,0caííOnadasde ph ytos de acrcedorcSjópoí: 
ias mujeres cafadas /pidiendo fus dotes. 

Y porque la Coipunt i u l Impone los ceñ
ios en otro Lugar,ó compra hazienda en cl^pa-
tece que puede temer t i niiímo inconvcnient^# 
de perdidas, de que fe ie feguirá notable perdí» 
daa laComunidad/y pujuyzio al Patrón: pues 
minorandofe las dotes de lás Capcíianias, l i l i - . 
cuipade los Capellanes, ícra menor el numero 
de las MíMas.y Sufragios. Y porqüe parte de lá 
hazienda de dicha Comunidad,que coníiftia cü 
JuruSjfe ha perdido por la baxaque fu MageU 
tad hizo anos paíiados. 

Ypuiquc parece íe dize aleo dé baxar ios 
cenfos. Y íe advierte , que aunqae ía hizicnda 
que fe comprare fea de muy buena calidad , no 
redituara á razon-dé cinco por ciencoj pero no 
no tendrá el riefgo que fe dize arriba de ios eeli 
ios* 

% E S 0 L V C 1 0 2 ^ 

1 CJ^Pon§0»3n tc s ^c r^fponder a ía pre-
C 5 g'10^- Q »c el tal ja amento no o b l i 

ga, por lo menos fiib raartaii,k dichi Comuni
dad á no cotript ai ha uenda de raíz en dicho te
r r i tor io ípor no fer dicha materia grave. Afsi 
Jo han de tener ex confequentia dodrina?, con 
Gcrfon, el muy erudito P. Thomas Sánchez i»' 
fDec'iíojr.toM, 1 Jib» j .c¿[>» 14.M. 5. l^iana con los; 
dichos,contra Megala^.f . i r 6.re/e/. 55?. $, 
tA'idum e j i j Ltsttnbier con otros , en la Suma de 
Arana,en el Indice de vocablos, verb* Feto y § , 
Voto o ¡uramento promijforiú,in fine. 

a Y l i razón es ¡porque el juramenta de ga.-rr 
dar algunosEftatutoSjóCoíHrucioneSjfoio obl i 
ga, íegun la gravedad de la materia de cada vr\á 
deUasry entonces la materia delEftatutoijurado, 
«s gnv^ ,para q pueda cóíHtuirperjnrio mortal9 
guando esde tanto momento, que fe el ufo el 
l«Mmcnio ,« i ta l E ÍUtu :o ,óCon í l i t uc io i i , pos. 

tazón defüráarcria/er-:a íu^ctenteparala ¿blí* 
gicion ÍÜU ÉDUahÜÜ : c-ssno io aísicntan díchoe-
U D ; Sed ficeft; íiac íecluío dicho juramerto,, 
no íer iapecado mortal comprar dtc?ia C o m ^ 
dad hazienda de xúz en dicho territodo : c*-
mo ni lo lera d comprarla en otros cerritonos 
contiguos al dicho. Y por elíoiquizas qUiCaet 
Patrón, fe übli^aííc dicha Comunidad? con j u 
ramento 1 b guarda de dichas Conftitucionesj 
porque por vna parte le parecid,/y bien, que fe» 
clulo eijuramentoj no les obligaría alo menos 

mortal algunas de dic'ns ConLíkncioncs, por 
defedo de gravedad en la materia : y por otra ^ 
q:lizas íf períuadió(auri'4rallamentc)c|uc'por d i 
cho jüramenro cjáldáriári cbiigados^ó la guar* 
da de todas ¡fuhperiurie mortali:Bxgo,&cc. 

5 OÍNC en lafuputidon , ¡ & lít menos fah 
.waríú//: porque qüiáoiiai aun/«-¿ yfynM les ublí 
ga: pues régtid l ici ron.Mrdina fuan Andreas, 
rioiíienfcjúomc í, y Padiib ; citado por dicho 
Sanche/. ».x.iatranigrcfsíon iiei juramento,de. 
guardar iosHilatiitosjó Conílitucloncsdc algu
na CoauiniJad,no íiempre cótUaic culpaj por
que debe cntendei íe é tal juramento , de cali-
dad.quc el que le haze^olo fe obliga h guardaí 
las colas contenidjs en las táles Coníb' tuciorósj 
del modo que fe contiencíl en ellas; couvienO 
á i a b e r , que íi el hrtatuto Fueiéde tanto m o -
lr.enio,quc oljli^uc a morta l í obligara también 
cljaramento amorta^ y íi el i^íbtutoobligar© 
folo á v e m a l ^ d í o l o i » obifgdiTÍk el juramento^ 
y el l i t i íatuto no obligare a culpa alguna,h no 
que fea íolo fub confiUo, el juramento tampoco 
Obüízari \ culpa,refpc£lo del: comoconí la , ex 
CiemL 1 .^.Cum igitar in¡>r¡mif ,v(.íl. t>ecLffamist 
deVerkf}¡*uifrcat. donde fe difíne lo dicho , ha
blando del voto de guardar íaRcgla de losFray-
Ics Menoresj Sed/ti: eft, q«e ay la mifrna razort 
del juramento , que del vó to . Y la f azou 
aquel es; porque cí que jura ( i d e / i j * Comuni
dad en nueilro cafo) no jura guardar pracife 
aquella cofa que fe contiene en c! Hílaturodi no 
él eftatuto mi ímo; Luego la obligación del tal 
juramento,fe ha de medir por la obligación del 
Jbiíaturo.Vcaíc también dicho Sánchez , uum, 
13.Erga}&c. ; 

4 D e a q m infieren dichos D D . Sauches 
?í.4.y Dianaix^i/w^r. que los que tra^paíTan los 
Hítatutos jurados de alguna Comunidad, q u O 
detefmlnan el que le haga, u omita alguna co^a, 
debaxo de ciertas penas,no cometerán culpa al-
gana en íu tranrgrfcfsion:y afsi, fi el Eftatuto de 
«ueflrocafo prohibieíTij dicha compra de ha
zienda de raiz en el tal territorio,v fenorio^er 
baxo de alguna per»:), fe deberá dezir fegun l os 
dichos D D . que loiamente obljgaá la dicha 
pena,y no \ culpa: y lo miímo proporcionada
mente del juramentOjCn qnanto cae fobre el ra 
EÍI:arnto:y lo mifmo en'cafo , que por otro al 
ganpdncipio íe ccaozcajque la tai ConíUtu 

c í o ' 



feetu& ¡ur tm 5 ro cb iga en el fuero d« la 
•«One* - ¿i'*> v.jeiíon, íemejaníesjura-
ipehroS/^n t - Í - .i^a tn guaneo la Oiyina Ley 
#biígária;:Hrgu (&c.¿í¡to upücí ió. 

i jleíJpphctobrevemente ; <^ue fi no huvieíTe 
« t ro medio de aílegurat la hazienda de dicha Co-
ynunuiad-para'as dotes de dichasCapcllanias^uO 
comprando hazienda de raíz en dicho territorio 
( que lo duda ) de tal fuerte , que de no comprarla 
alivie Eemielfc con certidumbre moral ( fW^^baf-
Saráquefea probable dicho temor) notable perdi
da de la raí hazienda , y dotes : podrá en ral calóla 
Cora unidad jcosiprar dicha hazienda raíz en dicho 
tef i l rono;y í e i i o n o . 

ó E lb refoludon fe prueba; Lovno : Porque 
afsi fe infiere de la doftnna dada en el íupuel ío.Lo 
otrOiPotque en tal cafo Je hatá en lo dicho lo que 
es oías vtU ai F u n d a d o r j ü d qual debe prefumsjfc, 
querría cnáqueÜa hora lo que le fucile mas p r o 
vecho jo. 

7 Y lo otro; P orque afsi parece fe infiere , ex 
faffíNts (¡úidemide teJiameüHs , donde fe preferibe, 
que íi no fe pudietefundar el Monalierio en el l u 
gar que deíígnó c i t e íbdo r Je debe edificar en otro 
jugar. En lo qíial fe denota, que en femejantes ca
fo s, fe debe atender á la voluntad qücfuere mas v t i l 
alteftaduriLuegoii no huviere otro medio d e c ó -
íervar dicha hazienda , y dotes d« las CapellaniaSo 
que comprando hazienda de buena calidad en d i 
cho terr i tor io/e debe prcíumir feria voluntad del 
i ,e íbdor,que en u l cafo fe comprei por fer cílo en 
tal cafo mas vtil al tai ccibdor Patrón: y porquCJ 
3o contrario cedería en grave perjuyzio de fu aí-
ma,minoran«luíeleei numero de lasMilTas,y Sufra-
giosque quifo.y ordenó le hizicíícn dichos Cape« 
Hanes^rgOj&c. 

, 8 Confirmafelo dichos Porque no parece vc-
riíimil, que quien de fu hazienda fundó tanto nu
mero de Capellanías, privando á los fucefíores fus 
herederos,del vtil de dicha hazienda, por preferir 
la vtüidad efp iritual propfia á la temporal de fas 
ht rederos:íi víeíle agora , que no avia otro medio 
para covífervar dicha hazienda, y dotes; que aíian-
^arla con la compra de algunas heredades en el tal 
terr i torio,^ fenoriojque quería fe afiance de c í í o 
modo,annque fuefie con alguna diminución en lo 
lempórai de fus fuceífores, por razón de las A.fca-
balas^y Dorechos: pues quien en fu primera fun
dación pru 'ó A ios dichos de tantahaaícnda,para la 
f inda cien de dichas Capell.mias, no es verífimil 
Í b fc! /c- 'k dczit ) quiera que eftas fe picrdaw.ó di í-
«v ínuyanjp - ' que no fe diíminuya cola de losinte-

u ¡ tí:;- Males de fus fuceífores , en las Aleaba* 
l i - : os J e r e c h e s ; ^ fie e/i»que lo que no 

ihmiUfe tieñe por falfo^y al contrario5Io vfi-
v.:.-.'-.. r cura por verdadero :como lo tiene la 
ce r .DD .qaedtccn mí Ventilabro, 1 • 

v • v £ ^c-Efto es en breve lo que fiemo fo-

LONSVLTA x x r . 

V N Prebendado confirió la refignacion ds fu >$ 
Prebenda ¿con cierta penliou, de que fe hizo 

vcidadera narrativa a fu Santidad ; calióle empero 
la coníci cnciasquc huvo al miímo t i .mpo de callar ,# 
dicha peníion,remitiendo para ddpuese í pedir la 
licencia para cafiTarU. * 

Preguntan; Sí huvo culpa de fimonia en no aver J > 
hecho relación á íuSantidad.deite tratado de calla-
cioBjal miímo cíerapo que fe reiignó la Prebenda? , 
Con advertencia,que la .paite no íc acuerda ii dicho 
tratado fuepadoaceptada, y perficíonado de ana- i f 
h&'i partes , ó foía conitr«ncia , íin obligación d o 
que di el pues cacarían la pení ion, con liccncJa. del ** 
Nuncio,, ó Papa, íi les íueííc de conveniencia , de- » 9 
xando á cada vno en íu libertad ? Y ahi la duda • 6 
fífte,en íi en cafo de duda, de íi huvo , ó no,, pa€lo ^ 
acerca de la caííacion : quedo la parce con ajguna 
culpa, íi obligación grsve , eípecia,!mente avier.do }9 
c í lo , fue ed id o antes de la condenación de las Pro-
policiones de Aiexandro V ü é I n o c e n c i o X í . , •,> 

1 Soy de lentir, cjue en dicho cafo no quedó 
la parte con culpa, ni oblig.jcion ajguna. L o vno: 
porque en duda debernos, íegun derecho prefumír 
lo que es menos,y lo que delobliga , ó induce me
nos obligación. Y lo otro : Porque aunque huvieífc 
ávido pació de caííar por fi mifmo dicho Preben» 
dado la ral peníion, á ^ a c n o a v r i a limonia en eíTo, 
fegun Sánchez, citado en mi tomo de las Propoíi- , 
clones,pag.i j 7.7j. 7 i . y por cóníiguiente,ni obli^ 
gacion de explicar cífo en la narrativa a fu Santi
dad:)'- masqusndo es opinión probabiíifsim:)( y na 
comprehciidida en las condenaciones) que pudie
ra el ral Prebendado, redimir con pecunia fin labe 
de fimonia, y callar con propia autoridad la dicha 
peníion:como fe puede ver en dicho Como, a par. 
61 .W7 i.pues loque.vno puede hazer ückarnentc 
por fu propria autoridad , también puede p.icbrlaí 
l íci tamente:como es común d e D ¡ J . h i g a , & c . £ f t « 
es lo que en breve Ciento.Saluo in emnibuí/ j 'e* 

CP N S V L TA X X F L 

Pretende hazer pruebas para vn Colegio: #>s 
_ . hallaíe con vns abuela llamada Berta , hija 

rsaturalde T!cio,Chtii iÍ3no viejo, y vezino de Se-
villa: entrególa luego que nació k Sen-ponió, ve-
ziño de la Ciudad de Cordova , homUrc de mala 
fama,criüia ha íb que fue grsnde v aunque mu
chos fupieron de quien era hija, otros, ó con mala ** 
intención } ó con ignorancia, por ver que i a avia , . 
criado,dixeron que h dicha Berta era hija del d i 
cho Sempronto. 

El dicho N . pretendieme jfehalla'con quatro 3 , 
ínftjumentos protocolados.comofonsd teftamen -
£0 de! dicho T;ci.o,en que declara á la dicha Berta 
f ot f» hija natura^ y que fe conferva en Cordova 9» 

en 
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'en pod«r del dicho Se^pícniOícI qual di dio t e íb -
menro fe o torgó en Seviliaidonde murió , con cjue 
fa i n i c i a DO pudo Ifegár \ Córdova tan indiví-
duaímenteiqt.^ br-Traíle á iodos el i m l jüyz ioqué 
hicieron > de que i« dicha Bcru era hija del dicho 
Sempronio. 

Oteo inftftmieíitodel Baat¡fmo,que Fue en Cor-
do va,y dize aísi: En tantos de tal mcs,Scmpronio 
truxo a rita ígleíia á bautizarvna nina, á quien pu
fo por norobre i íercg,/ dÍJso era hija de Tíc ioj ve-
zino de Sevilla. 

Ot ro inllrumeíitb del cáfamíento de la dicha 
Berta,-del tenor ílguíente. Casó Pandulfo conBer-
ta hija de TicÍo,vezinodeSeviibi í iempre nombrá -
doíecon el apellido de dicho Ticio. 

Otro sníiiumentOjqconrradize ala mala inten
c ión , ó a los ignorantes deíía materia: como es el 
teftamento de dicho Sempronio , cí qual murió íili 
fucefsioíi.y dize en ío tcit-imcnco , que por avec^ 
criado á la dicha Berta,)' tenerla carino, la manda 
cien ducados 5 y que íi pidiere i al icios fea nula la 
manda; y clexa por herederos á ÍJS parientes tranf-
veríales í Luego (1 fuera hija la dicha Beria ( corrió 
algunos h.v.i dicho) deldicho Scmproniojadexaia 
por fu heredera.* 

Preg'.ir.taíc-.pües, que fi conftjndolcs \ los tefti-
gos dichas ín[lrum:ntos,qualcrquicra vozes q a O 
ayan oydo contra el pretendiente, que provengan 
de que la dicha Berta fue hija del dicho Sempro-
rsio»y tloüví dijhoTieio^falvaranbien el juramen-
to»dizierido no han oydo cofa en contra ( pues fue 
falfolo qac oyeron) y que es Chriíiiano viejo,por 
tal recibido»/ que e í h e s la verdad: puesaianquO 
ayan oydo otra cofa, íes codita por los inílruuien-
tosfer faifas 

Preguntare también : Que íi coaftando áalgutt 
teíligo dichos inltrunientos, por averíos viííOj de-
claraffe las málss vozes que ha oydojfolo á fin d o 
h a í c r agravio al pretendiente, íabiendo , como lo 
hav i í iopor dichos inílruniencos,fer falfo loque ha 
oydoífr pecara gravemente en declararlo? Pues no 
va con la mente del juez^uc es apurar la vcrdad,y 
fo iova^ ofender al pretendiente. 

Preguntaíe también: Que íi alguno, ó algunos 

bÜigésife efeurárcií dédez ir^ó pér íehaolfa í^éc 
fu mala ignoráciaiefto cs.no queriendo ver los i„f, 
truftivntcsj i i o» esquedandofe con el mal juyzío 
que ricnen,por cuya cada el pretendiente no pro-
baile íu iatencioa. Tiendo jaita ^ íi pecarían grave-» 
mente? 

1 A la priuiera pregunta refp(índo:Qus conf» 
tandole al jeftigo de los dichos quatro iníirumenw 
tos , podran jurar con feguridad de concienciá 
lo que Ja pregunta contiene : porque mas de
ben pefar, para con qüalqnser timorato ¿ y prit* 
dente los dichos quatro inltruraentos protocola
dos^ favor de que la dichaBerta es hija de Ticio,*! 
las vozes vagas, que la dan por hija de Sempro-
nio : y aierttos aque/los, debe qualquiera cuer* 
do tener por faifas , y erróneas las dichas vo 
zes , y como tales deberán mcnofpreciárlas , y 
no hazer mas cafo de ellas s que íi no las huvierá' 
ávido ; y masquando fegan los Derechos , Ca
nónico i y Civ i l , //Í di ihijs nema pra/timitwr 
mdus y fed h n ú s : cuyos textos vulgares o m i 
to ; QueipueSjquando confta ciertamente ferfai
fas las tales vdzés : comocon í í a crt nueí l rocafd 
por dichos inftrunieutós protocolados ? Erga¿ 
&c. Y aíii en tal cafo , eii jurar que no han oydci 
cofa en contrario (emendkndoloique no feacía-
rártjentefaifa } novkn con t r a í a verdad del juri< 
meneo , ni contra ía mente que debe tener ei Jueaj 
en la tal pregunta, 

t A lafegunda refpondo ¿ Que el tal tef-» 
t ígo por dicho depravado fin de hazer agravio^ 
pécar i mortalmente j pero no íi lo hiziefl'O 
por dezir puf amenté la verdad del ajerio o y 
do, 

3 A l a tercera refpondo : (^ueelteftigoí 
que fe efeufaffe de dezir en dichas pruebas , filo 
haze por niaJicía , ó por perjudicar al preten
diente , pecará gravemente p'or dicha malaÍM" 
tención i pero no,fi fe efcuíaífc por tfcrupulo. 
ó por otro honeíio fin. Efto es en breve lo que 
íiento fobre dichas dificultades ( que no tengo 
tiempo para dilatarme mas CO cll^S, } S4HÚ iín^i 
tíUus meitori indicie 

9» 
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JETICA, y s a t i s f a c t o r i a , 
a lo oac dize contra vna Prueba mía, que impugna 

el P. Manuel de la Concepcion^con los 
términos que veremos. 

' t n* '* Stan ¡efe j a acabando de imprimir e/te toinojlego a mis manos "Pno del P . 
hr . Manuel de IaConcepcion>/obre cí (panto 'Precepto del 'Decakgp > en 

el p i a l uzck. 4.dii p. 4 . ĉ u aeft. 1 8 i pá^ . 7 7 . di^e lo que figue* 
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cidlj f'ir.pr!] 
Cilio <n 

men 3 & príecedentium qiiae-'1 
laioriciasitace noto : ülam-* 
XÍUS lit anímatus-, abortum 
procuidubio peccato homi-
goroíi . quia fe exponic pcri-

:ndi nornmem : ó¿ om 
rcati ? f «-Cl, 

CCÍUS éit pecca 
Ac vero irí lir 

, peccatum atcendi 
eciom íxrcrnum,D 

Ticaio 
pccca-
iS 'Tcrí * 
pcsnas 
idiun-# 
>m íe -
íe ptc-

aiicuitist 
to íilius ipeciei 
culo íe ex ponít 
incurrcnda 
adunl,& e 
cundum íoternurtí j auc pericolutB >cui 
cansexpófuít :• ideoque qoamuís c*rtuiií tiQ 
quodpeccatum homicidi] cojnittaíur ín abor* 
tuprocurandoídum dublum eit de foetus ani-
madoné'JocüstaíHien manet, vt'dubiictur d o 
i r r c g u 1 a i í t a t e, c :< c o ? m u n i c a t i o n e, & aüjs poe-
nisjan íncüríáníar;,vel non. 

Do'ftrinaíB ansem prajcedentis notationís^ 
qusé mihi euidens cft > vidctur non áduert í f ío 
P,Maítinusde Torrecilla in fuo tomo Ctunfuíut* 
Moral, ifi quo etiam cxpíicst propohticnes 
damnatasjin eo enim i raB. juonjuí t . 4, lie eiils • 
caíüm proDonir. 1 r 

• Marí&^frsláda ds cierta Comunidad 9 tiené: 
hdicívsdc que í/í.i preñad a-y pero ejhl tn duda , rfí 

f/Zi mimada ¡A c r i a i n r i j no. 
^reguntafe^nss'.Si podta licitamente ha%ey 

algún remedio para abortar el preñado} 

Hviicsutemconfultationi;**-quas ípH 
eft ante Dccrttum Innoccnti) -Xí. reíponáir-
tune afhrmaí!ué:& me do v qiwtnuis •• alittr.poíl: 
Dccrctum Teípondest .prius rcfci't ta, quac reí* 
pondh ame ipíum.l'ro ciuseigo deeshone pri-
TÍ5O fftfpaplt mm. \ .cuctí plu; ibos Do¿torlb:iist 
qfiod quando dubilim eíí ah fceius fie snima" 
tus^ec r e , debet pro inanimato haberi, S*-

2 o m . l í , 

cundo fiipponk nüm. i . quod confeouéntec^ 
quando eit dubíum , an íittoemina, vel mafeu-
luSjdebet pro tbernin^ haberi. 

HÍs.<?¿ alt'jsíqd£ veriorafunt ¡ & ad qus-
ftíonis rcíolütionem non ita condacunt > lup-
poíicisjiicquaeítionem nnm. é-. teíoíuií: (Reí-
pondo,qiie u o o íe p a e d e e v i ta r d c o c r a n 5 a 11 e -
ralainfaüiia déla tai Prelada , y délcredito del 
Convento i que podrá hciiamente rooiar me
dios para abortar } 'útxúátnum, 7, lie reípon-
lioncm iitam próbat< ( Y íe prueba , io prime
ro ; porque quando t i feto no eltá Itianima^o'i 
ís puede ücitarticutíe procurar el aborto , 11 Ta 
Rtligioia, ó Ja que edá enren • « J don-
ceiia , no tiene otro reniedro para'cicapar la 
infamia rconio lo ti ene nuellro Revcc endo Pa
dre b'ray Leandro de Murcia eo íiis l i i íquiu-
cionts ÍAoiútSiidM, t J f fput . j , réftL 51 i cora— 
muchos DoftoreSjy razones graves, eo que la 
funda | Sed fie «?/i?que quando ay duda , de íi ía 
criaturaeílá animada ,0 rio (coeño aam la av) 
íe ha de tener por no animad;! , como queda 
dicho en el primer párrafo: Luego fi la tai Re-
ligioía. no tiene otro medio paca eícansr Ja 
I n f a m i a p o d r á licitamente procurat el abor
to» 'i 

Vbi>vt viáes,docírfnam,nu nos t^robabili-
tatem non ne^auimu5.<?«#f/l. 2 j ,(¡r i & qiiam 
cibbiuie d e í c n t 1 5 m u s 1 7 JQP h kac an*efh ' 
as§;quodvídeiic<t psaiíuraendus lit íceciss in..... 
dubio inanimatus>inteUJp% abfoiutc prxdicl'us 
Paxerjnosvero ínc«.il\<??Rríuse3nh ira o '̂o ê ad 
t t f r h ' i m írirnr^endí nr^'ti¿is3! Pcenas : 8c itc*. 
hoc fo!uní í>níu eam prsfümprionecn haben* 
dflm doces M'i'chádus, apud Dianam loco cita-
loa i v i b í s ^ ^ o f i - í j.'ód-:;icet j par t . j . t r a c a s , 
feJol,-&*, ase i;.> «ocñ m Icnfu eam iudícat proba-
b i k m ¡)i:i\-.z ípfi ÍÍ;V'X I lorvcdlb c i ta t t í í r í - ' 
lkKt-4<]i*r$/y?J,.Ttf'. i t * ira e o « e ? r í q « c - d ? ? -

¿ i 

5 i 
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fcndunt D D . abipfo pro es r c i a i i , prarfcrtim 
loannes Prxpolitus.quem ttanící ^bic, quarnuis 
mm 1 otfeeiila non reFeracJed ioco íiiius Ma * 
c1iadiicn»in<|uo noncft fubijaiitiaiis deceptioí 
quía eadeubqurc tlanfcribit Diana ex Pisepo-

<M l i to §4 part:+,tra8.tiftfcL í á . í u n t q u ^ tranf-
yy cribit ex Míduido p a r t . j . traB» $ . refolut, 2 4 , 

feruata diffecenriaíquod altcr dixic Latina lia-* 
gna.quod aliüs Caiteiiana. Ncmocrgo , niíi 
ego valde faliorsaírcric abfoluce , quod in o rd i -
nead iudicandum , an liceat abortus , vel non> 
poísit fcrrus in tíubio animatíonispraerumi ina* 
nimatus^aur focmina , fcd tantum in ordine ad 
posnas. Vnde in prscdicla probarione ex Tor
recilla relata,prictt r quani raaior Iiiius reputa-

>̂ batilr á nofíro Pacre Leandro ímpt obabilis 
etiam ante ínnocenti j Dccrecums, adhuc datój 
qŝ jod probabíiis cííer , deficerel ea probatioi 
quia minor eft otnnino faiíajsquc ante Decre^ 
tum,ac poft ÍpíumJ& á nemiRC tradita. Placee 
ergopiíeratam norationem poli reíolutioncm 
buius qu^n-ionis affixifíc, antf qM-W vidiílerru» 
T oirecil ix cpnfult3tionein,ne decipíantar a l í -

Bi qu^quodds ím esni oppoíui , tiinebani 5 nun¿ 
autetn nwagís t i me re poflfem, dum video ipfum 
Türíeciill:!mJ,qaoaá hoc deceptum elle , imo 
& alios díccpiííe > iliosíciiicét, qui íuatft con-
íü íuúoncm íubfcripferunt. Vide íuprad ida ex 
Cárdenas, tju¿¡L "ó. hidus difpuíafionis. 3 Haf-
ta aquí el fobiedicho Manuel de la Concep
ción. 

t E¿ precíío sefponder ^ dicho Padre^ 
L o vno:porque no atübuya ei dejarle de reí-
ponder ,á cauía de no ayer congrua refpueftai 
|>ucs el niíiaio íc jíCÍta,que es tan evidente eiu* 1 
íu didamen la doitidna de fu Nota , que por 
no advenirla yo,me engañé,y engañé a otros» , 
iQ\ : ''Docirmjtn ptécedsnth notalibiiisyjH* m i ' 
h i enidens efiMáetur non aduntijje Tater M á r t i -
ñus de TornciMá/s'c* Y cerca del fin, dize, que 
hí^o dicha notación , por temor de que no fe 
engañaíkn a-gunost y concluycqne agora pue
de temerlo mss,víédo que yo me he engañado^ • 
y engasad* a ot íos , ibi : T^unc áuttm mágli 
ttmere ¡lofltmidam vide» ip/nm JonecHiant, qué* 
ád hnc dtceptum cj j ty^ 4¡íf)s df- efñ/Je , tilos / c i l i ' 
c k ^ u i fu&r¡Q cmfuhtíthmm fubfiripfemnt* Par í 
que yes, pues, dicho Padre quan poca armonía 
tnc hazcpsra defender lo que dixc , fu anota
ción jts pvecifü rcfponderle , de ípuesdc averl* 
advertido» , • 

2 L o oUo:Porque <$ih\% por no avcrlO' 
yo rcípondido en o ti? ocaíion , repitió fu plts-
ma contra mi lashendas , y con términos mas 
de templados : Uto obductn i(l ( exclama Jerc« 
Ifiíñsen el cap. S.) eledtnx filU Ptpuli md^ 
<fHÍ4 vm eft tefvAtn Qájfcjdfátt medicus ibi, Pe
ro avienJoie ya tolerado vna.no íerá bíen pal-
m%ifa m ÍÍ^HÍÍO la í e^and i» que pueda atíís 

huirlo dicho Padre -p masque á modsitía Rel í* 
giufa » á c í e d o de concluido de fu d e d r i -
na. 

5 Y lo otro : Porque aunque la dodr i ru 
de mí menor no puede ya íervir á la op in ión^ 
de los Dodorcs reíeiidos en la mayor , po»-
fer improbable ya,)' condenada por efeanda-
loía por la Santidad de Inocencio Vndez¡moa 
en ei num^ % .donde Condena lá Propoíicionj, 
que dezia ; L i c i t procurare abortum unté anima-
tionem f(stuíthépuella deprekenfagmuidá decida* 
fur^aut infame tur-.puede empero fervir, y apli
car fe á otras opiniones,no comprchendidas en 
dicha condenación,</<• fuihus infra s por lo quaj 
fe ra bien que ventilemos ex profeílo dicha 
dodi inadela menoro 

4 Y para proceder con claridadja difícuí-
tad que hemos de ventilar,fe debe reducir , y 
reduce á los términos figuicntcs j conviene k 
{¿\>t\:Sitn cafo di dada fe ¿ya de ptefumir el f : * 
to inanimado {y por confírmente bembrá%y no 
ron) para excluir de delito > 0 de pecado el aborts* 
en aquelhi cafos>y circunftancias, en que &yá opi
nión probable de los Dolores, no comprehendiia em 
dicha condenación t i im Aiga t jus Jt IA criatura IÍ# 
(fjti animéiU , es licito orecurar el aborto dg elU\ 
Eáto p i t no t ído^y íupuci ío. 

€G2{C L V§ t0 7%* 

$ €y ^a nacftí a conciufion : En cafo de 
^ 3 duda jde íi el feto elH shimado , 0 

DO,o ce i i es hembra , ó varón | le debe tener 
por inanimado,)' p b í liértibra 1 paía excluir de 
dciitOjü de pecado el aboito , en las fobredí-
thas '.i:cui.llaucias,quc aya opinión probable, 
que diga,que l i la criatura no eíld animada , es 
l ic i to procurar eláboílo?de é̂ Hai 

6 Hila concluiion tienen en términos G ó 
mez,) con él DiFrancifco Verde , D o d a r cñ 
Theologia,y en ambos Derechosjy Profesor 
Regio de ios Sagrados Cañones en la Vniver -
lidad de Ñapóles ,e l qual en fus Poíiciones Se-
lcd88,f«^/?.4.^.5 '.»«/w. 15. tratando de la aní-
rnacion del feto,dize lo que fe ligue*. £ Debcnt 
T h c o l o g i , ^ Confultorcv ícire animationem^ 
proih.vr pcísint rede refponderc i quando l i -
cest abortus:tjuando incurratur í rreguiantas .3 
Y dcfpacs de aver referido variedad de fenten" 
cías3acrrca de lá an imac ión , y variedad de pe
nas , concluye afsi en el fm del párrafo fexto: 
£ Obfcrua , foe tumindubío nonpratfumí ani-
i^arura, quia animatio e f t f a d i , 6c fadum i n J 
dubio non pr*fumitur>Gomez de delittis , c*p¿ 
5.Rubrica deíemicidie&tim* $ i . i a fine » verf. 
Quod primo extende .qui v ^ y n ratíonem t quíá 
ío dubio de í idum excluc^ítar. 1 Hafta aquí di*' 
t h o VCÍÍÍC , donde fe debe notar ; ¡b prí* 
W c ^ i ^ s d ^ l B w l w v m y d o habita en totáü&i 

• .Vi £ i 



t foiídt© » qac en crdch á la íriGürfipn d o 
la irregularidad : y k>íegundo,ijuc al kto en 
dáda le prefunic inammado,en orden á la cx-
ciuílon dedcliío , que es nücííraconcluiion i * 

7 La miíaiaconclufiontienen en própríf-
íIcnosrcrroin«s , los muy Reverendos Padres 
Máeíiros Fray Juan de Medina , Aguílirtiano, 
î ray Antonio de Herrera,Mínimo, Fray Lean
dro de Mofcia,Fray Bafilió de Zamora, y Fray 
Antonio de Fuente la Peiia,Capuchinos , quC„> 
fubfcribiero'n latslConfóltamfa , y dieron lo 
dicho por muy probable etltm inpraxl ' y eñtí 
no engañadí.-spor mí ( como mal ¡es imputa, 
no (in injuria grave atan eruditos, y cadScadi I 
Maeílruí , el padre Manuel de lá Concepción ) 
i nofoimBododidamcn : lmrmt rcíbrmandb 
el contr3tio,'qúe antes avia tenidó, con la co-
tevun de Doótores , el dicho Padre Fray Lean
dro,de Murcia , y dadole l i la prenfa en el ití-

en que yo iCcito^por la dodrina de la ma
yor de mipnmeta prueba 5 ello es, ctifus Díf-
tiuu¡cior.cs Mo rales ÍÍW. 1 J i k z.difiut. $.tefoh 
% i .donde con la común de Do6tores,afsienr3, 
y Tapone todo lo que dicho Manuel de la C 6 -
tepcion nos advierte en íu Nota^omo confta 
de fus palabras , que fon lasdeliiguience nu-
rnéro. 

8 Dize;pUes,en el principio de dicha 
fe!. 5 1. [ Suppcno in primis.Quod vbi fes-
tusisrnanimatuseííeconlUteii^vel id du-
hhKü ficjha vt Medie i , vel obftetriecs in. , 

" ncutram partera delleírant,fcd í-]uCluent,ci 
dübítent, non iicere procurare aboitum^ 

>y etiam íí infamia,vel mors immineat raatri: 
quia eit irit» inírcé tnaium,6r peccaturn mor-

jí tale,innoccntís mortem procurare , illiufve 
periculo fe exponere : nec poííunt fieri ma-

33 la,vt inda cueniant bona. lea comrauniteí 
55 omnes Doétoíes , praecipíiéThomas San-
xy ehez l iL9 .de matrimm dlfpuLiomum, 7. ~\ 
Haíta aquí el lobrcdicho Murcia. 

o Luego li dicho Murcia tenia tan eílu-
diada , y previfta la doctrina del Padre Manuel 
déla Concepción 5qne la tenía cilampa da eitv 
fus obras,mal podía fer engañado por mi , y 
engañado por detecto de no aver viíto la doc
trina de la Nota de dicho Padre Manuel de la 
Concepcion:Luego no fe debe dezir que firmó 
engañado;;li no antes bien ,que reíormó fu prí-
¿nerdidamemy efto,ñopor mi autoridad, qué 
fra muy pequeña,ó ninguna refpetíhe á la fuya 
( >• refpeÚiuc á quaiquiera otra) fi no por la rá-
*/on que alega para firmar fu fentir , y fubferi.. 
bírfe al mió : y en lo cuntrario le hazc mani-
fiefto agravio dicho Padré Manuel de la Con
cepción : v Ib mifmo digo a los dem^s Reve^ 
Tcndos Padres Maeftrós, que le fubferibicrons 
pues iiendo tan eruditos j y tan verfádps en Ía 
Jhcoiogia, afsi Bícolaftica^ como Morai » fe 

f f i 
brlan muy bien pcfai el poco, ó macho fondo 
de misfundamenros 9 y tendrían previlbdicha 
dóélrina contraria. Y en atfibuirres lo contra
rio,)' que firmaron engañados i lo que no fa-
bian,ni eftavan «n ello baíbntémcñte , (e Íes 
hazc manifiesta injuria ; como quaiquiera ds f-
ápafíiónado conocerá s y como la repuraríá 
por ta! en propria cabera tí mifráo Manuel dé 
ja Contcpcion/3 alguno dixtffe déí,qüe aí^üii 
papel que aya firmado en materias Moraífs; 
obviadas á cada paíío entre Jos Moraiiítss • l o 
firmó engañado por defecto de bailantes 
riotÍcias,eh lás tales inatcriás Morales : Er»o. 

lo Lá mifróáconcliiííohHais de tener e i 
confequsnth dcéirink diez y (íete D o l o r e s , q>'G 
refiere Leandro del Sacramento Í/Í IrregítUy** 
tatejrdt.x.difput. 1 1 .qn^jL z. eni íe ios quaíes 
es Diana par t .^ t raB, y , refdui . i i . y fa t t . j ¿ 
WaB. i^ fe f i l . yo . ( y el miímo Leandro lo tie
ne alii porprobablcpucs folo dize,qúe ¡ocon
trario es mas probable ) a los qualcs añade di
cho Manuel de la Concepción , trafi.4. dl/putí 
4 qu¿ft,%.z\ Reverendo Padre MadlroBernar-
do de Hozcs,y alfobredicho Diana en lapart\ 
yJracf.f.re/oL 3 4. dónde dize fer común la tai 
íentencia^y añade por ella 4 Truliench , cóiu* 
cuyas palabras concluye íá refdlu'tion. Todos 
ios qua'es D o l o r e s , dizen ¿ que es licito pro
curar dircí'tamente el aborto del feto no ani-
mado^quando pony otro remedio para falvor 
la falud de la madre. La quai fentedeía no eílá 
comprchendida en la dicha condenación trein
ta y quatro : comí» lo tienen Prado , y dicha 
Hoz es,y yo defendí en ral Suma íotn.i traer. 
Uifputt i . cap. 2. feéi. » . numer, x j . y 18, pag. 
4 8 6» y lo íuporie dicho Manuel dé la Con ce n • 
cion. 

t i Y que dichos Dodorcs deban tcn^n. 
íiucftraconcluíiürjjíe prueba afsi: Dichos Doc
tores dizcn,quc Ja dicha fu íentencia es p r a ñ t ' 
ce probable. VeafeDianá , ci;3do por dichó 
Manuel dé la Cóncepcion, i d ef i i t n U part* 
j j r a t t . s . f t fo l . $4*áonácconc lu fé como f 4 Í 
figue : [ Histamen non obiiantibns, puto sí» 
firraatitiamíententíam efleprobabllem , 
tam in prax¡,qu3m omnlum communi calculo 
ádmitti teítatur Naldüs in Sum. verb. A h m s , 
num.5 . Hcmobonus de caf. reftru.purt. | . i á f í 
6 7 . & ideo Truliench in 'Pecdlogum, tom.z,Ub¿ 
ficap. i .duh.^jmm. 1. fie aic : Quód fi foetus 
nondnm íit animatus * ciufque expulíio vnU 
cum eíl remediura afdvítam mátris, lícet etiara 
ex íntcntione ( quidquid Lefias l ib . 1. ¿dp. 9 . 
dab. 1 o.num.ú í .Fil iucius infá atatus ,nmar* 
2 01 .& Bonacina ¿W, dé ft j l t i* difpuL 2. ^«íf/ft 
ih im.pmfi .y .naw.j .fe¿L 1 Pctrus de Ñaua-
rra l ib. t Je reftit.cáp. 3 w. 1 5 1 , ) fuñiere medi-
camentura ad illud exptltcndum:nam vira prac-
fes gaatrisf r ¿ M fututs profisicu^ f í fequia 

fe-, 
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fcacuSinanimaficxpulfenon cil; tam inninfe-
cé mala ( íicureíl pol iuüo voluntaria) CJÍIÍR-, 
pofsit ex aiiqna cauíacohoneíiari , cum ia t i 
deÍe¿tánÓ non fentiaiur, hcui: ¡n feminis re ío-
lutionejita H c m i q u e z i i Je matrtm.cüp i Co 
w«wi.S.Nauairusc^.i;.www.íSi .quos rc-quítur 
Sánchez túrn. 3 Je matrim J í L y J¡f¡>.7 o. nutinr. 
y¿<.$zt\'Cih.Homicidium , «Scalij. Hucuíque 
Trullench. J Halla aquí ei fübreúicho D i a 
na. 

11 Agora proí igo,é Infiero afsi j Ssd fie 
e/i , que no puede ler /Jr^Ví? probable dicha 
fentencia.íino llevando / tonque en caío d o 
«iuda fe debe tener el feto por inanimado, para 
»]oe en las dichas circunftandas fea licita ebeha 
díicclacxpulíion del fcco:Ergo5&.c. 

1 ; Pruebafe cíia menor : Nunca puedo 
confiar de cierto de la inanimación del feto, 
íiuo que íiempre ha de quedar en duda, att j l t 
4?íiV»«£«.f;poTque ay opinión prokablej que el 
embrión fe anima con anima racional, el p r i -
íiiíi o/egundo^ó á lo menos el tercer día. Afsi 
lo tienen el Doclar Tbomas Pleno , Paulo Za-
«hiaSjScnciiO jHervco, Pedes ico Buenaventu
ra,Fernando de Mena,Hugo Cabello,Gorrco. 
Y otros muchos , y iolupone» con Caider.as, 
dicho Manuel de la Concepción , en dicha 
^aa/LS.pa^.'j 1. Y fundado en dicha opinión-, 
defendí yo Uuifsimamentc con los Reverendos 
Padres MaeürosGerónimo Florentino , M a 
ximiliano de Daza,Don prarscifeo Verde , y 
Caramuel, fer iiciro bautizai condithne eí 
humano feto abortivo , aunque cite imperfec-
tifsimaraente formado; v.g.de dos^ó tres dias* 
en mi Stsma t r d l . 1 ícUfyat» 5. cap. 3, quafit. 9, 
por todo él , ¿ pa¿.4$.adi j .a nun.er. 440.41/ 
-48 j .Luego la fobredícna feníencía nunca pue* 
¿é fer pvsttfce probable : como bien el Re ve-
rendíísimo,y DoCtifsimo Padre Cárdenas , y 
con é l ,d icho Manuelee la Concepción : y lo 
fhifmocon el Do¿bor Garíi^y con dicho Cár
denas s d erudiriisimo Moya en fus Seledas, 
ionuj..trJci.GJifput.5.qn^fl.ár.num l ó . i n fina 
|?^.488.deia tercera ímprefsionili noesqu<L* 
lleven ^t?»/dichos Doctores , que en cafo de 
duda fe debe tener el feto por inanimado , y 
por hembra , para que fea licito procurar el 
aborto uirecít»Cr per f e , por librar á la madre 
de la enfermedad mortal en que eftá,aunque rio 
aya otro remedio para efcaparla déla muerte, 
que el tal aborto. 

Í 4 Subfumo iterum : Atquí.dichos Doc
tores dizen, que fu fentencía es prattice proba
ble.Repito las palabras del fobredícho Diana: 
Bis turnen non ehfrMtihus¡puto affirmitiuam fen-
tentiJMefe proÍ>al>íkw/s' tutam in praxi , quam 
emnium communi calculo admhti te/íaíur Traídas, 
tire. Luego deben dezir juntamcnte,qiie e n -
cafo de duda ,fe ha de tener el feto por inani-
n^adopafa 1« á h U Q ^ ü i s ntmea podi k fcguirfe 

Mt¡cehne&, 

!«n lapraíl ica : ¡pues r pá<;% conftar de 
•cItrto,que eué inanimado el feto , ifsi ven-
Giia á íer la tal íenccncia & fubi ¿h'snhn 
aente,v Jólo para la efpeculácion, pues parí 
praxi nunca podiia fervir de otro rht d<) , VÍ ex 
Je patet,cunu?i lo que aiirmanj y Ltvan diethos 
Doctarc-s.nrgo.&c. 

1 j Cor.fhmaíe lo dicho : Porque acerca 
de la animacicn del feto ay tan gran variedad 
entre ios Do¿lorcS;que vnos dit^u/que el em
brión fe animacon enima racionai>ei primero, 
íegundo.óíí ló menos el tercero día , que f o 
concice , como queda dicho : otros dizen, 
que íe anima al ieptiico d ia , t í ios fchpe» 
dro García , Toledo, y Avicena , fegun Lesn» 
dro de irregulartt. tra¿L %. i u k / i . 'ú* f &g. mih} 

16 Otros dizen jqijrfe anima a los treinta 
dlas:otro3'1 ^ los treinta y cinco : otros, \ jos 
quarenta:ct¡os5á los quare*íta y dos : otros, a 
los quarenta y cinco:otros,a los íefenrarotrní, 
\ los fetentarotros,^ los ochenta \ otros, \ los 
noventaiy otros A losqu^tro roefesty otros,en 
otros términos. Cita todas las f ob red idm 
opiniones ci Verde Vbi ir.Jrii^.unHr. a i , 17 .y 
\ r . 

17 Y otros finalmente,y no pocos, dc« 
fienden : Que el tiempo de la animacipn e s ín -
cierto,y que folo ts cierto el fer incierto. Afsí 
lo ticne,eon muchos,qtleciia, y f\gue el docio 
D o n Franciíco Verde en fus Obfervacioncs 
Apologéticas Phihco-Legaíes, ob/truatione 
a pa¿.$,<id 1 o. 

1 8 Fundanfe dichos Autorcs.Lo 'vntí£9L¿ 
que de dicho tícinpo no confta , ni evíderte» 
mente,ni por fe.Lo o t r o : porque en tanta va
riedad de opiniones , ninguno alega razones 
ciertas ( alias petttnt a te , juod desaliquAm de» 
monfir&tionem in koc ) fi no folo probables , o 
mas verdaderamente dubiáSjde lo qual no poe-
de dudarfe ; porque cfte punto es tan incierto» 
que las femencias tjue ay acerca dél {«/i^ewjqüe 
antes deben llamarle Cün)etüras,que opiniones 
probables. 

15» Lo otro : Porque ninguna de dichas 
fentenei is fe fitma,ó eftablece con teft'monio 
de la Iglefiarpucs no ay Bula,Canon,6 Conci* 
Üo,que feñalcjó detctmíne dicho tiempo: Loe-
go como por otra parte , ninguna de ellas f ó 
funde en evidente razón,cada vna ferá incier-
ta^y mientras no fe a io íha re lo contrario , di* 
zen,folo ferá fixo.y cicrto,que eltiempo Je ía 
animación csincierto,y queeíla propoíicion es 
evidentemente cierta. Veafe Caramuel en Cfl 
Theoíogia Fundamental nam, T 6 z 2. 

i o Yloorro:Porqueenfcntcncia de los 
que dizen fe informa el embrión con tres for
mas fúcefslvamente; de donde fe podra colegip 
el tiempo del anima racional ? No del m o v t r f 
íc s porqvtc cotí la forma fen^t iyab pu - dc^ 
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Hau'r, no del l íorar .por la mifma caufá:Luego 
no af principio para íaber citiempo 6xo de lá 
animación racional > y por conliguiente íoío 
fejfíi fixo el no aver punto fixo. 

i 1 Y lo otro: Porque por el calor ¿e las 
itrtadrcsíucltí acontecer lo dicha , en vnas mas 
larde^y ea otras mas preftó : Luego por cftá 
catífa jquando no ha viera otra , es duJofo el 
riempo de dicha a n i m a c i ó n E r g o , ^¿c. A las 
objeciones que íe pueden hazer en contra d o » 
cita opinión,(c fansfizo abundantemente en mi 
como de ObifpostrAft. 8.j> vltim, qujft.y fie* 

• VniccovJ, ) J m m . $ 1.(] p a g . í k h i . iaipreísioh 
^80. 

2.1 D é l o qüal concIuyo'.Luegofi ay tari
fa variedad de opiniones acerca del día de lá 
,inimacíon,qüe licropre eltá en duda , ü el feto 
ella ani(nado,«5 ÚÓÍVÍÓ podrán llevar los íob re -
dichos Uocfcorcs que dichaíü íentenda es rc -
diuiblc a praxi^y fegnráen la praélica , coma 
llevan qüe ÍÜ es;íi no opinando ftmúi > que el 
feto en cafo de duda debe tenerfepor inanima
do,para que concurriendo el no aver otro re
medio para íaívár la vida de (á madre, que eíU 
moitalmente enferfiiajla fea licito el procurar 
el aborto:Ergo^iScc. 

15 Coníiinri.iíc herúm lo miímó , con íá 
autoridad dé ios Sapientifsimos Maellros A r -
n3ga,yThomas Sánchez, ü i z c p u e s , Arriagá 
difp. 1 Jegener4t*feci.6.iri fine, loque(e ligue; 
| Fui i simé híc de parríbus,quS pdiao forman-
tur in gencratione huraana^ractari íolct^ itera 
de numero dierum , quibus difponítur materia 
ad aniraam rationalcm. Sed quía in iítis orani-
busferénihllsniGadíoinandojdicí poteit , ne¿ 
ratione tíaturaú , aut exptrientia certa aüquid 
cuineí poteí l j ideo eis ómnibus füper íedebo,] 
Hafta aquí dicho Amaga. 

.14 Y T h o m a s S á n c h e z ^ . r . ^ ^ á / ^ . í ' á / ' , ' 
§ 8.a«m.z9.hablando del punto de la animació 
¿elfeto en él vtero áe la áiadrcdize lo ^ae Í O 
figueí [ Hoc áutem pun^mn eftfcicu impofsí. 
biie. J ^ • 

25 Y yo agora : Luego fi és ím'pofsibls 
íaber fe el panto de la animación , íegun dicho' 
Sánchez:)' fi acerca de latalanimacion^caíi na
da fe puede dezirifi no adivinando, fegun el á í i 
cho Arriaga ! Luego nunca los Dodores del 
www. io.podran citar ciertos de la inanimación 
del fc to íLucgo nuncaíu doctrina podrá redu
cir a praxí ,v ícr fegura en eila,ii no llevaren, y 
defendieren /^«a/.que en cáío de duda de íi cf-
ta animado ( que es lo miímo que dezir , q u O 
en cafo que aya fentcncia deDodores clalicos, 
y pios .no reprobada por la Igleha , que afirmé 
no cfbr animado) debe teneríe por no anima-
do :Ergo,&c. 

1 & N'iefíra dicha conciuíion ha de teneiL, 
íambienel Mae í i roHozes fobre la Propoíició 
Vcihta y qua[ro,coacienada po j íaoccnCioVn^ 

dezimo, m m . 3 • donde dize lo que fe figue; 
£ Lo tercero,íe ha di, fu poner , que quando la 

* criatura no eít.i animadlo es probable que no 
lo eiik , y |iintam«hte concurre, no aver otro 
remedio para ta madre > que eíia enferma , es 
lícito procurar el aborto: como lo dize Villa- ' 
lobos tom. z, i rsU, 1 i . diffhuls. j 5. citando á 
Henr iqu«z ,Cordova ,Thomas Sachcz,y otros, 
Y dala razón, porque ia CJ litara es parte de las 
entrañas de la madcCjy comíi no eíla anidada, 
ho fe debe guardar con tanto caydado, mav'or-
í*cntesque ii la madre muere , no puede teacki 
vida ia criatura. J Hada aqui el fobredích® 
Hozes. 

17 Donde íe debe reparar aquello que d i . 
fccrQue para que dicho aban to íca l ic i to , baila 
que lea probable^que no tliá animada : y es l o 
mílmo que dczirsqiie mientras no ts cierta fii 
ánimacion,li hoque c í i i den t ro de los limites, 
en losqualesay opinión probable de los D o c 
tores,que afirme no eííar animada 5 fe debe te
ner por inanimada para el intento de que fea 
l ici to dicho abortOjque es foio lo que preterí-
demos en dicka nueílra conciuí ion. 

aS Y que lo entienda aísi el fobredicha 
Reverendo Padre Maeííro Hozes^confta de I d 
que él miímo dizé fobre iá Pro^oí ic íon í ieínta 
y cinco , condenada también por Inocencios 
fuesen él mm S. hablando de lá aDÍmacioo^ 
del feto,dize: £ La opinioíi aus común es, que 
el varón fe anima á l o s q u a r e n u diaSjy la hem
bra a los ochenta. Si bien Portel en el tomo 
primero de fus Refpuciias Morales , hablando 
de cita opinión común, dize: Hsc s/í imlgéredi ' 
Uumj&falptm. Y la caufa de averío dicho es; 
porque acerca de efto ay varias opiniones. "J 
Proílgue defpucs él miímo Hozes en el miimo 
hum.Z.y 9.refiriendo la variedad de opiniones, 
que en e í lo ay: y delpues ai principio del num* 
i o,dize lo que fe íiguct Lo /jueeeliga y$ de eflas 
tyinhmspyde f u Variedades y juen» ay esft cier* 

;Luego ficnte,quc ílempre fe queda incierta,' 
y dudoía la animación del feto ; y^que eíío no 
obüanrc fc debe tener por inaniWáda , para 
que fea licito el aborto en las dichas circunf-
r,ancÍ3s,mieniras eftavierc dentro de los te rmi-
nos,en que ay Dodorcs claíicos,y píos ( y cu 
ya opinión no eíié reprobada por la Iglcí ia) 
que afirman no citar animado el feto con ani* 
ma racional,que es folo lo que pretendemos^ 
por dicha nueílra couclufion-.pues mientras no 
confta de la animación: porque vaos Doctores 
dizcn.qucya eíla animada,) otros,que Do , fe
gun las opiniones referidas arriba vum i j . i ú . y 
i7.efpecialmentedeníro dclbsfetcatá ,u oché -
ta días (f^uc delos'ochenfadias adelante, yo la 
íeputar iapor animada,figuicndo k comuaifsi-
ma fentencia de los Doctores ,que defendi era 
mis Artes,ínutf. 1 .degemrat. ¿ t t a / i . i . art, 11. ) 
no fe ^sb« tsner poy animada, para privar á íá 
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:;mádre del Retecho que tiene á piocurar librar
le de laenferme^ad'moitai, y efeapar la vida, 
qac do puede conieguir de otro modo s qti&ji 
-eon ¡i expuiuon del feto inanimado : Ergoj 

29 N i balea dezir : no es lo mií .no 
opsnion prooablc , que dada. N o baila digo; 

.|>o; que en quaato al punto de la aniífiáclon, le 
cqaivocan-sy ion t o m o vna rnífraa cofa: porque 
•todas las íentencias , queay en orden á dicho 
.puntosmas merecen llamar i c dadas,ó conjem-
•sasiqae opiniofsesprobables : como bien ios 
• D o á o r e s d e lafentencia refer'iáa arriba } n-»m. 
17. y lo p.ríiiadcB las razones en que i o i u n -

ida))jó cornoíe infiere de la doctrina deAríaga» 
y ThomásSánchez, referida arriba mni . 15 .Jf 
i .x.mas merecen nombre de adivin3CÍoncs-,cjue 
el de opiniones probablesró como bien Hozes» 
referido en el numero aiitccedcnce,lo que pue
de colc-giríe,y colige dicho A u t o r , de las tales 
0p!iiiones,y de fu variedad, es ^que no ay cofa 
c i e ñ a : Luego qualqaiera de las dichas opinio
nes, por la variedad , y contrapoíicíon de las 
©tras 9dexa heraprc la materia cludofa í Fnds 

Jemperejl dulnu-wján fcstHS j í t armnatuSy nec nei 
cerno bien el eindico Cárdenas,íobre la Prop, 
? 4.condenada por í n o c e n c i o 2 . . ^ 5, E r -
g o ^ c . 

30 Y nnalmentcdichaconclufion parece 
deberá tenerla ex coníequenua doCírinae , el 
muy erudito Padre Tilomas Tamburino , cita
do por dicho M.muel de la Concepción » \>hf 
po/iea^uQ da por nervofos fus fundamentos i y 
por conlíguiente paiece ia avrá de tener el mi f 
mo Concepción , ó negar la nervoiidad á ios 
fondamemos de Tambuiino. 

31 V í ñ o yalos Dodores ) que l í ev i iw 
hueftra conclufíon en términos }ó que la debeá 
llevar ex confequentia d«¿írÍH(f3 íolo relia el que 
la fundemos co razón,y derecho^y que refpon-
damos á lo que nos objeta ei Padre Manuel de 
k Concepción.Lo primero haremos en el pa-
/rafo primerojylo otro en ei párrafo fegundoj 
corno íe figuen. 

'i h 

Un ffit j ' iprucáa meftra mtílufim de muchas 
maneras. 

j 1 H |^Rüeba í e dicha nucítra conclufia, 
A L o primero : Porque la anima-

clon es cola de hecho Sed f s ^ ,que el hecho 
no fe p refume en cafo de duda.'como conda 
eajt.C'üm iu mre^r¡íussdc djfic. iL>e\egatii cap. Cu 
humes y § . rerttm, de ¡¡de inflr tm. cap. Licet}de 
Con/iít.in 6 exleg 1 .Cod.de¡jrobai. leg. Fndm ex 
f a m l i u ^ . l n rem,jf,de Ugat. 2. y de otras mu
chas: y es de todos los D o f t o i es c o n f o r m o 
^ ia razón iiatttí-a^cQfiio (c puede vef en el gn<« 

mer tomo de nueílrá Suma j>«g. S. j 0 ^ 
?. i .y en i w i i í o V e n t i l a b r o 1 x i ^ u m . i ^ o . 
.Luego elfaojen cafo de duda, no fe debe pre-
íumir^nimádoíLuego-fedeberáienef por ina-
niinado,qaawio ello conduxere á excluir d o 
deli to,ó pecado el abor£o:que es lo que enfc* 
•óan G ó m e z , y el Verde ¿c ' .ad^s 
mer.b. 

55 Lo »> y es confirma; um del ántecc-
denterporqne primero cs>queelfet« eííé inani. 
mado,que animado Luego mientras no fc_> 
moí í ra t t daramente que tiene anima, debe de-
ziríe,que cita íin ella : como lo tiene el doctif-
l imo Taníbar ino j cicado por él Padre Manuel 
de la Concepción>¿ipoftea* Y Ta razón q r - o 
da cs:porquecn talcaío prevalece la pOfiefsioái 
delptimer cílado : la qual razón ( con las de-
mas que allí alega Tamburino) tiene por ner. 
voía dLho Manuel de la Concepción j por otra 
pártela'raadrejV.g.que cíl^í con vna eníern-ie-
dad mor ta l , y no tiene otro medio para CÍCÍÍ-
par la vida , que el aborto es mejor ía condi
c ión , que la del tal feto : pues la madre poífee 
de cierto fu vida,? ia libertad de obrar; y ej tai 
feto,como uutda dicho , no poííee de cierto 
fü vida , í i no qué antes bien prevalece la pof> 
feísion del primer eftado ; Luego fe deberá 
preícjir en tal calo la vida eiej ra de la raadre^ 
á la incierta del tal fetoiy el derecho cierto de 
la madre á conlervar fu vida.que poíiee, que \ 
la vida del hijojqlieaún hopoí lec , lino q u O 
prevalece ia poíTcision del primer eílado; L u e 
go la madre en tal cafo podrá reputarle por 
inanimadcpsra cpie la fea licito el aborto.en^, 
ia fentenciade los Dodores, citados arribaba-
trter. l o . ^ues/egun Derecho ¿ y Do¿lorcr)4 
íiemprc es mejor la condición del que poííee, 
y debe fer preferid a ̂ ¿¿«c en igual caufa 3 cap. 
tator^Je re iudic.leg.Si debitot . jfJepígmr. y de 
otras muchas:Ergo,&c. 

54 Y fi atrafo refpondíere ío primero d i 
cho Manuel de la Concepción,, que aquella re
gla de Derecho Í In dubio melitr e/i eondíthpof-
Jtdentisjcgim los Legiftas, y Canoniílas , foíó 
vale para el fuero judicial,pero no para el fue
ro de la conciencia:y que afsí foto valdrá en_* 
él prefente cafo In ordim adpanas, para lo qual 
alega dicho Padre ia mifnja regla en dicha 

1S.pag.77. peror.o «a orden á i® Ht i i a 
del aborto. 

? J Contra JacjXo vno:Porquela tal refpvif í-
ta feria faifa,y fin fundamento,fegun la común 
fentcncía de los Doclores,que alega eldodiu-
fimo Maeftro juan Martínez de Prado «om. U 
qH<e/Í.Moral.c&p. 1 .qutejl.y.nurn. f , donde dize 
lo que fe íigue: [ Dico tamen primo, ctiam ia 
foroconfeientix In duhijs meíior eft eanditlo f i f i 

Jideíis.ltn expreiíe Soto m ^ J i / L t j . f j . i .qrt. 5» 
§-dd hmufmodif& releft.defecretotmebr. 5 .(¡u<elf* 

Et f t w m i s , ^ i v e í t e ^ vsíbi 'Tr.efcrijftic i l 
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i - & Auihorcs communi-et ; vigiftt! 
quinqué refere»^ Uté ícejuitur •Ivl.Ü.iotiíta, aifp, 
¿oy.dub.^.conci. i , & iriginiSDoctores i e fc r i ,& 
feqtiitur G ilitgo de cmfckntla dubia , nub. 7 <?. '] 
HUÍA aqui ciíubredicho Prado, y de! ci erudc-
titsirti') P.tviatheode Moyatn íus Seicct jí?>-/í,.j. 
t j- . i ./fu¿e;i.6 u. i8ipag,%7i déla 3, impreísion. 

36 Y io otro.'Porque locontíasiopudiera 
convenceríe con millares de exemplos en las 
mace rías morales. Valga vno por todos .toenado 
del Ni.Soto in 4 M j i n j . q u á / L 1 .aít , 3 .$Jm& %e-
TO, Donde prueba ^ue ei cafado ¡qaé duda del 
valor del matrinaonio, defpues de hecha ia dili
gencia, puede pedir el Ácb\íotrátione¡.loffefsioms 

fug Ubertális, ú ú o raifoio h.m de tener Martia 
.de LedefmájLuis Lopc?.»y otros: y lo ticnéh-. 
por probaole otros muchos, íegnn Sánchez , de 
mittirn.lib.%Ji¡'p.^i*)r el mifmo Sánchez difyi 
4 4 num t .y 4. dizejque lo dicho es verdadero, 
ora ia duda fea negativa;, ora poísitiva : lmmo> 
¡aunque juzgue , y tenga por mas probabieíer 
invalido el matrimonio : y lo róiimo nene con 
a.nbos LedefmaS, luán Sánchez i y V i l aiob ^s, 
Vci ticcli.ícgun dichoMoyamm, 17.une illumi 
Luego ir vale ¡a pofíeísion en cafo de duda del 
valor del m3trsí¿onio3para queíea Hcíta Ja pe-
lícíon del debito; y efto, ora ia duda lea negati
va, ora poí i t iva , y aunque lea mas probaole el 
fet Invalido, no o b í b m e q u e d e l fer invalido el 
matrimonio , feria fornicación el tai acto j y no • 
obftante,qüe la fornicación es tan intrinfecamé-
IC m3la,qne por ningún fina ni de manera algu-
na,puede lioncftarfeiporque, pues, no diremos, 
que la poflefsionque ia madre tiene á fu vida, f 
t i derecho cierto de coníervatla, prevalece Ma 
íncertidumbre de la animación del hijo ( y mas 
quando en cafo de duda eftá también la poflef-
íion por la inanimación : pues en cafo de dada 
prevalece la poílefsion del primer eiiado ) para 
que le fea l icito valerícde la opiaion pra¿tu¿ 
probable del nunt. 1 oí en las circunftancias d o 
no sver otro medio , para efeapar la vida de la 
enfermedad morral? No es fácil dar diípaiidad 
convincente,y contra la qual no aya vrgentiísi-
mas replicas: y fi no vea masía? Y defpues entra
ran las iní lancia^ErgoA ' c 

r ; Y íi acafo r'eípondiere lo i . Que T a m 
burino no Habla de lo licito del aborto^ni trahe 
dicha doctrina en orden k efío Contra e(l. Lo 
vno: Porque aunque n© hable allí,en orden a lo 
iicito del aborto , la dicha razón ( y las demás 
que allí alega ) fon mas generales que la docfcd-
na, yconcÍHiion, y comprehenden nuertro ca
fo: y quando h rszon de la ley,ó dodcinajCÓ-
prehsndc otros cafos que cavgan debaxo dellaj 
fe harc exteníion de la ley,o doctrina á los ca
fos comprehendidos debaxo de ella : como" 
lo notan Jos D o l o r e s , in tu tve tí t i ce , quas 
*ttunes,cab.fie Sscrof.Ecckf.s lo tiene Vela,con 
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cifeo Sánchez BaliellcroSjCR el Alegato, á favor 
de £miiiá,»«í». 1 8, referida en mi tomo de las 
P .opo l ic ioncs^ ,^ ,dcla l o j . y 4. impreísjion. 
Y lo orrOcPorque dichas razones las ordena d i 
cho Tamburino t minorar el delito del aborto: 
pues porque 00 .para cícular ei dd i to del a b ó i -
tOjCn Cc.fo queconduzga a eíloia dada de la aoi-
macion de el feto ? Std ds hoc j>oJle¿ ¡termn redi' 
bit /<-7wv:Ergo A ' c . 

5 8 Pruébale lo 3. nueüra conclwfion : En 
cafo de duda no íe prefume delito,y fe debe pre 
íej ir gquelia j>re!uní^cion que le excluya, bí tá 
propolicion escoronn de j an í í a s .y Cusoniih^i 
y iafaudan en los Der tc i iusCanónico,y C i v i l i 

'cap i-S tote Je reguljurisjeg. Ádtrit'o>C-¡/re/hc. y eri 
otras. La mlíma aflercion tiene Caí íro l5aiáo,y 
Con él Tambürino,que ia alega, y el P, Manuel 
de Ja Concepciohjla cieñe por nérvoía,) .^ ' po» 
/iea'.'m palabras de Caí l ro Palao^rfeferidas po¿¿ 
ios d i thos j íon á la letra como íe íigue : [ ¿ « o -
ties dua prafúmptiones concununt in tino at íú, illÁ 
pr.eualere debet,pro qua e/i honepas • & eXcíuÜendÁ 
frtejMmptU deliííum committens* J Halla aquí Pa 
laojrefcrido por ios dicho;», 

^9 L o mifmo tiene Marcos Vidal en fu 
ArcaTheologúé Moralls^w», i Jraítide ¿támia. 
lib*s,inquijlÍt, 1 .num, 1 z.p&gjnihi 5 ¿ o . dondo». 
dizc,que en cafo de duda , dt be ííios abracar iá 
opinión que excluye pecado : la . p.dáurasfon: 

Primo , quia id nobis non coñiíat • ergo ací 
íumaiú íiarnus m duoiu. Sed in duD'O.oDÍníoné 
éxcludenié peccafü debemus ámpléétij^&.i, dt 
fegulJuf.ef^o.Y toasabaxo: Qijartu, g « i | | | l i ^ 
ter indubio ca Itnerpretatio íumendaeíl , vr* 
áí lum fáciaí licúum, ieg, $ .jf* de fnilite t-Jhnte: 
E r g o A c . ^ Halta aqui dicho Vidal.pero fe de
be advertir,que no ha de dezir}de tniltt? ee/ianit} 
f i n o de miUtari t t j i amento : y la tsl cita es erra
ta dé los impre í lo rcs ,quee j Auror,comG tan^ 
dod:o,tendriacomen^adala dL-uacicajCorao íe 
fuelehazer,nempe,(/í miíit.te/id>nty ellos ia pu
lieron <k fu modojV la acabaron mal. 

40 PróíígOíé infiero^ ^« / / /Í que quan» 
do ay duda de íi el feto eitá animado , ó no , 
ía prefumpeion de que ño eílá animado , puede 
fervir a la madre , que eílá raortalmente enfer
ma,y no tiene otro medio para efeapar ía vida, 
vaiiendofe de ia opinión del num. 1 o.que d i z O 
fer licito el abono del feto ¿ no animado era las 
dichas drcuní ianc ias : Luego cita prefumpcío 11 
íe deberá abracar en tal cafo , pues fe ordena k 
excluir delito,y pecado;y no la contraria,quO 
le prefume,é i n c í u y e : E r g o Á c . 

41 Pruebaíe lo 4 . Porque quando ay du
da de fi el feto es varon,ó hembra,vno íin caula 
alguna que cohonefte la acción^ G no por mera 
málicía 5 é míquaroente totaliter , procúrale el 
aborto defpues de los quarenta d í a s ; eíTo no 
obltutcfc debería tener el tal por inanimado^y 
^Qi -kmxbfg j^n cscluií del u \ íugeto ei mayor 
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t íd l to íLüego del mífmo modo,)- mejor, quan-
do Ki mugcrquc cflft preñada de qaarenta días» 
fe halla con vaa enfermedad mor ta i , y que no 
sy otro medio para evitar la muenc que prO-
turar cl abor to i fepoi i rá > ó deberá tener por 
ínaniraado eh alfcto i para que vaüendoíe dc 
ia opinión del numero i o Ja fea íiciio el abor
to endícho cafo i 

41 La coníequcnciá parece que no fe pue
de negár: L o vno ,pürque í i para que al agente 
ümnim inifitií $ y que no tiene caufa alguna, n i 
colorido alguno» para dicha maldad , íeie ex
cluya el mayor delito 3 fe hazc interpretación 
benigna, de qiieen tsl cafo cita el feto inani-
madoiporque qoando amenázala muerte de la 
ma Jrc al> htriü/eco, por vna enfermedad mor
tal , que fuponemos no tiene otro remedio al-
cunojnas out* el abortujao 1c avremos de repd-
tar por inanimado para que la fea licito , fcguni 
la opinión del num, 1 o. que es de mas de 3o¿ 
Doífcoresgravlfsimos, y dodifsimos, y que Id 
fundan en razones fnertes el procurare! abor
to ? Pues no parece razón , que eilcndamas lá 
Teología para excluir el mayor delito del ope-
jante omnlno ini<¡ut,y fin caafa,o colorido algu-
ftójy no paraeícufar el delito á la pobre madre» 
qne aiüv ha de morir de cierto» fino aborta,y 
tiene opinión probable a fufavor^quc en talca-
fo íd es licito el aborfo del feto inanimado: Er-

43 Y lo o l ro :Porque¿ñ él cafo del cal ope 
íanre amnino «^ningún derecho tieneeíte pa 
tá íataf¡iniqáifsiáia acción^ pero ia madre en el 
íegnndó cafo cft^ en poflcfsió de fu vida,y tiepé 
mas derecho á eonfervar ia vida proprÍ33que de 
cierto poííee, que a mirar por la incierta, y du-
dofa de la prolery mas quando íl la madre mue
re, no puede tener vida la criatura, como bien 
Hoze$,corí Vi í l a lobos jEnr iqnez .Cordova ,To
fo Vs Sánchez,)' otros.fobre la Propoí ic ion 54. 
condenada por Inocencio X I . ». 3. Luego íi fa-i 
votecemos á aquel quantodi defnyoia TcoU?-
gía,reputando el feto por inanimado ¡ para ex
cluirle el mayor deli toj í iendo afsi que no tiene 
derecho alguno á la tal iniqua acción : porque 
no eftendcrcmosla Teología , reputándole poiLu 
inanimado^para excluir delito de la madre que 
pofíee fu vida de cierro , y tiene mas derecho á 
coníervarh .qoe á mirar por la dudofa del feto, 
y tan dudufa^que la inanimación del,tila en p o « 
ffeí-iion^Ergo, &C» Yeaofe abaxo los números 
¿7« 58. f% y é o . 

44 Dirá c quizas lo 1. Que al Reo fe 1c 
'debe FavóTecer en cafo de duda, cüjj, Ex ¡>íirtes 
de rtfcrlpt. caf, Cum funt partium , de reguL h r , m 
€ . capJn ohfcüvis ,tod. t i t . Ubro$'e?.\Mátrem C. 
de prdkt le*. FaHorabUiorej i j f . de reguL ¿uris^f 
de otras macha*;. 

. 45" Bien; pero eflo ha de fer con igualdad, 
fpsrtc^ucjelc favorezca ían igualaieme 4 | 

n^felefa/orezcánieticiís ái ^reiCRÍo fteüjqas* 
al rcaImentcRco54/;.?j,lcrtadeíigualdadinjuití^ 
y contra los msfmos Derechos cítados.Agora,. 
pues,snli¿iuííc alprctenfo Reo el roefmofavor 
que al Reo en vn mefmo cafo de duda , id e/i£ 
h inanimaci vsn dclfeco , quando efte no paila 
de los qu3rcKtadí3s(d antes de llegar k los 40.) 
que^ con eíib confeguiremos nueílro intento: 
porque íi en tal cafo fe le excluye al Reo el ma
yor delitOjaplicandolela inanimación, ó pcefu-
raiendoIa,con lo raifrao quedara abfuelta de de-
litó aquella pobre madrejafiislida deiajopinion 
del J O.como de fayocs manificfto;Ergo,&:c. 

46 Coníirmafc mas lo dicho:Porque quan-
do ios Derechos diien,quefc le favoreztaalRed 
en cafo de düda,no lo dizen íolo para excluir ei 
rttayor delito , ü no también para abfolverlc de 
delito:afsl lo entienden todos los interpretes de 
dichos textos.Y la razón es: porque quando n» 
fe'pucde liquidar la verdad,en cafo de duda , íi 
opinión, la raiíma razón natural difla,que anees 
fe abíuelva , que fe condene al Reo ,» p o r q u O 
la clemencia debe preferir al rigor, y lo mifmo 
de la equ idad , c s f . fin Je t r in f i c lMg. M4irené 
jff.dep*rnsyy de otras muchas:Ergo,^ . 

47 Efto mífmo confirma Séneca en fui 
Epiftolas i ¡lh. 11. Eftft. 8 3. donde dtze afsiV 
£ Quemadmoduin reus fcntendjs paribus ab-
íoluicur, íemperquidquid dubiúm eft,isuína« 

® nitas inclinat irs melius.] Sic Séneca. 
43 Dirafe quizás lo 2 . Que ai Reo fe le 

debe favorecer en cafo de duda en el fuero ex
terno,)' judicial-, pero no en el fuero interno de 
la conciencia. 

45) Sed contra : Porqoe el fuero interno de 
!a conciencia « y el externo , no fon diverfos> 
quando el iucro externo no fe funda en faifa 
predimpcíon^cuya verdad fe liquida en el Ínter» 
no.Afsi lo tienen Vázquez 1. as d i f i , 66 , n. j . 
Suarez tam. § . dl/p, ^o.feU, f . n . i S . y feéf. 6, 
». 1. y Garcia^e ¡BenefiájStquQ ios cita jy ííguej 

pá r t . y . cap . t . n .S . ia fine. Y la razón es mániíicf-
t a-.porque íi el fuero externo conoce claramente 
que la cofa es dudofa^porque no podrá juzgarlo 
in¡ímo,que juzga en la milma duda el fuero irr-
teriur ? Y ai contrarío,fi en ei fuero interior no 
fe conoce mas claramente la verdad , que en t i 
filero exterior:pórqueen el fuero de la concié . 
cia no fe podrá juzgar lo mifmo , que juzga en 
Jamefma dudaeifweroexterior 2 Y raasquan^ 
do tocia ley jufta y no fundada en faifa pre-
fumpcion.pucde fegulrfcy guardar íeen el fue
ro de la conciencia? Y que quando ia condicioa 
de la madre en la dicha duda,es mejor por r a l 
2on de la poflefsion , para el fuero de ia 
concIencia,por lo dicho arriba num. 34. j j .y-
36. Ergo,&c. 

Co Probada la confequencía , folorcí ía 
probar el antecedente de ella quarta pruebaíef-
t o es^ejue ûaâ p ay dt|dade ü ti fcig es va oafi Í 



'¡{efpuefía Apolo^tka^y Satb/a&orid, 

¿hembrtjpor (cr defpnes de los ^^dias, deba 
tefíéríe por uiaqimado,y por hcmbs a, para cx-
cluir ei mayor del;to:lo qnal ya hago; 

j i Pt.aqti Lo vno: Porque ais; lo tiene el 
muv erudito P. ihomas Tamburinojcitado por 

p.Mauuei de la Concepción en dicho tomo, 
(obreel ^.dei DccÚQgo^r . i .d t fp . i . jü ' f J} . 16. 
cuv as pruebas llama nervoías dicho Manuel de 
ia Concepción. Pregunta cite en dicha queítio; 
¿ n in dubio anfwíns ¡ít animátus ^ pr^fur-ii dcheat 
r7>.:ft u l t i t}& irregtiltiris repMarirfui caufanít abey-
tum, (thoc fícl t pofl quadragefiw'um ilitfk} Reí ie-
f í la ícntencia de Leandro, que d « e , debe em-
nir,o preíuiTiríc váron3lleva d.cho Manuel de ia 
Concepción, que no fe puede negar íer proba
ble la contraria íentencía : porque aísi parece 
infenríe de la ícntencia que niega, que en duda 
déla animació fe incurra i r ícguJandadj la quai 
dexa dicho íer probable enlaqueíHon prece
dente-y esi comprobación de que íea probable 
díze lo qüe 1c ligue. 

Í 2 Tum,quiacius probabilitas nenióse fu a-
d c ^ u r á P . Tilomá Tambur inó /» ©^ /¿^ . / / ¿ . i 8 
cap, J .§ .7 . verb. Irrcgularitas* itum. i . per ha:c 
verba: Q I d aute h ^ rationés inter cuteras p ro
bare poírunt .Prim^quia 3 vt innuímuSj mínus 
grauari debet delinquens , & in dubic femper 
cít fauendum reo. Sané Caí l ro Pakus tom. ¡8 
d'Jp. 5 Je legíh.punB. i 1 .num. 8¡ ait: Quoties 
ÚU£ prte/kmptiones concurrunt in Vno aHu.UU b**? 
íiaiere debet 5 pro (¡ua eji hone/ins ) & txcludenda 
^Tctfumptlo delicíum committenf. Dic tu ('nótete 
cílo) & exciudenda praeíumptio maius deliétum 
comjiiittcns. Secunda,quia pjius cft fcetum efle 
inanímatun^quam animaíuiiKJbrgo donce m i 
l i i ciare OÍh.«das i l lum habere anímám , p r o -
nunciáboefle fine j i l a , quia prseualet poílefsio 
prioiisfoEris.Tertrá: íi percudas qucmp'am,de 
quo dubft..tur,an l i t Cler ícus , non Clericus eít 
reputandus , quiaprius eíl: hominem éflénoa 
Clcncum,quam Clerícum; & iim:lia multa hac 
tenushon hsbüifti , & paulo poí thabebis . Cur 
ígitur non ídem in caíu noítro ? ] Ita Tambu-
rius , in qua opinione íterura períiftlt Ub. 6. 
cap. 2. § . ^.num. 3. Haíta aqui dicho P, Pr. 
Manuel de la Conce pción. 

f 3 t n que íe ve tiene con exprefsion nues
tro antecedentcipues alegando la r azoñde Caf-
tro Paíao.que es mas extenfivayque para lo que 
él la ha rr.eneíter alli,la aplica a fu intento, d i -
ipendo : vic í « , &• exciudenda pr^fumptie maius 
deliÜhm committens. Imn t i , no íolo tiene con 
cxpré'ísjon nu t í í ro dicho antecedente^íino que 
^omprehende debaxo de fu dodrina , y razo-
«escoda nueftra concluíion. Acerca de lo quai 
ie vea lo que queda dicho arriba , en los nurae« 

53-7 37. . . 
54 Lo otro:Porqué afsi lo fichen tener los 

Po^orcSique afirman^ue en cafo «le duda, fe 

ha de tener el tero por ¿r/i-inlnaado, 
al que fuere caula del, del incurfó 
n.union^y otras penas; pues k prcl 
lirado^ pára excluir del ei mayor 
eícán anexasías dichas penas. 

j - j Lo otro : Porque que afsi l( 
neraimente BñldójFeiino Sochi o Se 
tOjA|retlno,Menbchio,y el muy en 

'o5 |úe loscita^víiguc 

QCi 

íifis Paíquali 
tiones Morales lurkiicas 
rvi-kt 17 Í . los qualcs dizcn? que en duda fe de
be preílimir aquel delito , que fuere mas leve , y 
fundado en efle. principio , excluye dicho Pafr 
qualigo de vn íort¡Iegio,el que fcaqualificado, 
de tal íuertCjq fepa á heregia , por citar en du
da íi el efeciu pretendido por el fortilegio, ex -
c e d a ^ n o j a potcílad del demonio: Luego pa-
riforraiter en nueílro cate. 

j¡6 Lo otro: Porque afsi lo tienen uambien 
Fannacio , in Praxi Crímin. pan, , . ^¿e /L: 8 f i 
f i . 16 .el CardeiialTuícho,//>.i2).fíBr/e 16 j . M a l -
tardo deprahaticmcltf, 1 ^ 1 S.nuw, 10 y comun
mente los Dodores , IQS qualcs dizen gcneraU 
pente »que en calo de duda íe prcíume menor 
dei i to,y lopruebaiijex ¿eg .Tf*tCf,§. <Dúcere,f. 
de Vi búntr.rapttr.Ligo3tkc. 

5 7 Y lo otro:Porque la equidad que pref
erí ben las leyes , le debe preterir al rigor anto
jadizo de ios Doctores, como confia de ambos 
D e r e c h o s , n e m p é , f i - d e t r a n f a c i . t x l i g l 

f n . i n fintj¡f'.de cjfich ^reefidis ,leg, i . Ca de Ugib, y 
de otras muchas, y la común de Doctores, ]u-
riftas,)- Canonilíasique dizen,y bien, que tecia 
fruftrárieb determinar ios C a ñ o n e s , y las leyes 
Jo que fe debe ob íe rvar , íi a qualquiera Je fuera 
l ic i to el fingirle la equidad, por fu arbitrio , y 
Celebro propn o ; S':U fie eji , que los Derechos 
Canónico , y Civil,preicribcn, que en duda no 
ie preíuma delito,y cafo que coníte de delito, 
fe prefuma el menor en duda : como cosfta de 
los textos alegados arriba nunt, 5 8. j 9. y 5 ̂ . y 
pudieran alegarle otros muchos^ íi 00 fuera por 
la brevedad , y porque parece oc io íb , portes: 
tan obvios,y tan común la do i t r iná de losDD. 
que lo íienten aísi ¡ Luego de primo ad vltimtíra 
debemos dezir , que quando huvicrc duda de íl 
el feto es varon,6hembra , por ter deípues de 
los ^o.dias, deberá tenerte por inanimado , y 
por hembra , paia excluir ei mayor delito del 
que fuere cauía del-

j 8 Imrno, de aquí arguyo cte nuevo para 
nueftra concluíion , que en cafo de duda debe 
tenerte tambié pcv inanimado, para excluir de
l i t o , y pecado de k madre , que procuf aílc el 
aborto en aquellas circunftandas,en que ay opi 
níon praítice probabIe,y no cornprehendída en 
las condenaciones Pontificias, que la es iieúr* 
él aborto inaDlmadoquai t i l.a IcntcncLa de e i 
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f<j pfnebaíc eílo : Porqac ios Derecho? 
mislmente determinan,\' cícnvci),quc en calo 
é c duda no íc prcíuma delito; que determinan 
fe prc iuíña en duda menor delito : Luego no es 
buena equidad pfeíumírlc inanimado , pan ex
cluir delfugeto iniquamentcoperante el raa^ 
yor dclítOvY no'prcíumirle inanimado para (ai-
var á la madre , y excluirla de delito ert el caló 
del nutít, 4 Í 6 

6p Confírmafc eílo: La equidad en igualel 
c au (as íegun Derecho,pi¿e quc víemosde vnos 
toiímos Derechos,ex f4/>. Cum dilecta, decenfir-
wat.VtiLheliovtíljcg. fin. C adle^ent Falcidiam, 
Y lo tiene Antonio Mónacho en las dcciíiories 
deBoloma,(/iffiy:ói.5W/;2.4.en las de Luca , ds~ 

5 'nnm ?4*y cn âs ̂ c Piorenciaí decif. i S.-
i cj.y en otras partes;¿W V̂ e/j^quelosDe-

STchos^aíS! como dizen ^ que en duda íe exclu
ya el mayor delito, y fe pre fuma el menoVi|du 
sen también 5 que en duda no fe preíuma deli
to , y equiparan las dichas canias para los caíos 
de duda: Luego ño van confequentes íegun De-
rechojuiconformes a el,los que cn dudapreíu-
men el feto inanimado , para excluir el mavor 
deLtoj y no le preíumcn inanimado cn la miíÁ 
ft»a duda^para excluir de delito:HrgOj&e. 

§. I L 

Bn fue fe fatlsfdce k lo <fue de la doctrlm del Tddfé 
Manuel de ia Concspcion, en la fue/iton S¿ 

por todi ella fe nos puede objetar» 

O J É C l O l S ^ t . 

61 lOdm oponer lo 1. V k t : N o ay 
Doctor alguno3«i/íf^(9 valde faltor ¿qu.'? 

díga:q en cafo de duda de íi el feto eíla anima. 
«iojó no^íc deba tener por inanimado cn orden a 
lo licito (ideft, aunque aya opinión probable, y 
no comprchendida en alguna condenación 
íont inda .de que es licito el aborto del feto ina-
nimadotalsí íc debe entender dicho Padre 3 pa
ra que el argumento de dicho Padre pueda pro-
ceder contra m i , aísi antes del Decreto de Ino
cencio Xí . como delpues del , ) íi no folo cn 
orden a las penas: Luego nueílra conciuíion y (y 
la menor de entonces) es omnino falla. 

6i Rclpondo lo i . Que es fallo elantccc-
Jénte; porque en términos la llevan íiete D o l a 
res citados en los números 6. y 7. y en equiva-

| entes, lo lleva el Maeílro Hozes 3 como vimos 
arriba Á num. 16. a i 2.9. y cílo delpues de el 
Decreto de Inocencio X \ , y ex conquentiadoc* 
trintí jxm inumcrablcs los que la deben tener jco-* 
mo íe probo.? num. 1 o. a d i ^ . y cn otras partes 
«IdtaApoIogia: I Ix ¿jao inferrilicet, quodpr^dltíus 
&aíer balde faüitur .Vío de fus miímaspalabras. 

dido el antecedentejái/Sítff ícria óáalá la ctíaféi 
qUencia i como íc probo abundantemente en 
mi Vcntiiabrój/jpag.j i y - h j a m . 3 1 i . ^ 5 j ¡5 L 
en el primer tomo de mi Suma, t r . i , ¿ y i : . 
Ciíp. 2 . jutffít.i k pa£ 58. donde fe puede ver 

64 l ie ípondo lo 5. Que aunque todos los 
Doftores huvieífen llevado lo contrario á raí 
fconcluííon^ (doyio,y riólo concedo, ) no por 
eflo fe íiguiria quefiieííe fu opinión mas proba
ble que la que aqui defiendo , por lo dicho cn 
mi VentiLibro, tyagi 150. i num.^ i j t (Ul -
y cn el primer tomo de mí Suma i p a £ . 7$ . a i 
^ 6 . i ni i .ád 5 9,donde íc püede ver. 

6 v Yaísi dixobíen el cruditiísimo Padre 
Mateo de Moya,con Villalobos,CáratóucI,Sad 
Aníonino,VÍncencío5Bafonio,Áraiijo,raíqua-» 
ligo,y otros en lus Selectas,^; 1. t r . i . jua/L 
4, num. ! 3.7 t+.pag.deU 3. iwprefshn y . y io¿ 
O^c no fe ha de improbar vna opinión , por
que no la ayan llevado los antiguos. f'Vár Utúé^ 
y véale tambícn en el miímo el num. t i , y fe 
Vera,que loque all;predice prudentemente, fe 
Veriíica en los cincos PadresMacíh'^sque íubf-
cribieron'a raí conclusión,y dodrina, 

6 5 No tranícrivo los dichos § §i por el 
Éoito tiempo que tcngo,pues á-vrá quatro días 
que metragetun el romo de dicho Padre Ma
nuel de la Concepcíon,y anoche me eferívíe»» 
ion fe acabarla de tirar oy el tomo cn que h;i 
de íníertarlc e íb reípueíla , y yo he eícrito oy 
lo dilaten yn día mas, que mañana ia remiiii e, 
para que la ínícrten allí : y porque las SclccU'. 
deleruditíísimo Moya ¿ no ay hombre dodlo 
que no las procure tener jjy que no las tenga ci 
que pucde,v con juíliísima raeon , porque ion 
dignifsimas de andar eñ las manos de todas.' 

¿7 LPone ío i . en el §. (Pro Buhsy 
que es el de fu noca % E l que en 
cafo de duda de íi eíla el feto 

animado,procura el aborto,peca íín duda a l 
guna,con pecado de homicídioproprío 3 y n -
guroíb ^ porque le expone a peligro de matar 
al hombrcjy éj que fe expone á peligro de a l 
gún pecado,peca con el pecado de aquella c í -
pecie,dc la qual es ei pecadora cuyo peligro fe 
«xponc rErgOj.&c. 

6% Refpondo:Que aquí noes ia qüeílíoá 
í ce rca de la eípccle,a que pertenecería el raí 
pecadojCaíoquelehuvicíFej í inolo que vend-
iamosjes,!! en cafo de duda de íi el efeto eíla 
anímado^ónosó de íi es hembraiO varón,íe de
ba teaer por inanimado^y por hcmjbráypára cxi-
cluir de pecado el aborto, en aquellas circarX* 
tandas que aya opinión probable^que diga >C|MÉ" 



^fyucjla Jpokgeüca^ y Satisfatona. 
íá í ú áborto ds ella : v. g . en f.<s circuníian-
ciás d'e la (emencís dei num. I O . Y SSM i a dicha 
advertencia no es contra InáiConcÍH/krni ni c ó -
tra loque ventilamos : po rqó í yo niego el íü-
pueíto del abtécederl tc,^» s^qnc en rvucitío ca-
io aya pecado. 

6 9 Podrá iftftar: El que procura el aborto 
¿tdhuc en las circunftancias dé la fenrencta del 

ydhvti 10 } con duda de i¡ tftá animado el feto¿ 
hazc contra la tai duda % Sed 0 e/l , que obrar 
contra la tal dudaos pecado • y pecado de ho-
micidio^por el peligro áque fe expone de ma-
tar: Lrgo .&c . 

70 K e í p o n d o l o f . por ínMancia tomada 
del cafo puciio arriba n»m. $ 6 , El que eílá du-
doío del valor del Éát)itoonf©iW¿áiir deípucs 
de aver hecho diijgéc¡a?!i pide ei debito, haze 
eenra Ú tal duda3 5 ^ fie f/i^que obrar 1 ótra iátal 
düda espt cado,y pecado de fornicación , po r 
fel tícíigró & que íe expone de fornicar pidiendo 
él d bifco á la qtíc no es fu muger ¡ Ergo & c . Y 
con tcjdotíío j no ftpucdi, negar íer áqucllá 
fenréncía ptobable.por los muchos j y graves 
patronos qfie la dehcíiden .Ni tampoco p u e d o 
pelarte ^ue ia íimplt fornicación fea iutrinféc;.-» 
mente mida ; y ais i io que me reípondicre á elle 
argumétOjque procedecontra aquella fentcncía 
probable, r e ípondcréyo aldei P¿ Manuel dé la 
Coñeepc ion . 

71 i l e ípondo lo i .por todos,con elMaef-
t ro Soto .acerca de Ja menor: Que ia duda es eri 
dos manrr^SjConvient áíaber,efpecu!3tiva , y 
practica:) que ei hazer contra la duda cfpecula~ 
tiva no es .pecado,fi no el házer contra la dudá 
praéUca.Ouua.pues, la té. muger preñada en ej 
cafo de ñuefíra cónduíion,!! eftá,ó no , animado" 
el feto j pero de ai no fe hgue que dude que la 
í e s l í c i t o e í a b o n a r en aquellas circunrtancias, 
que es la duda pr;iclicajMW»por ¡3 pofifefsioní 
que tiene de fu vida , y derecho ^ mirar poc-
2ila,m35 que por iaMel feto , cuya inanimación 
también efla en poífefsion, pues en duda perfe-
vera ia poífefsion del primer citado, como bien 
Taroburino,citado arriba M«W. J I - de ai es que 
la madre cíB cierta,que en aquellascircunítan-
cias puede licitamente abobar. 

7 ^ R t í p o n d o i o i o Que tamípocó e$ tan 
Cierto,como iofnpone el P,Manuel de la Con 
eepcion, que el q fe pone apeligro probable de 
pecarjpeque: porque lo" contrarió tiene el inge-
fti^íijsimo.y d e d i í s i m o D . Juan Caramud, en 
el Comentario l la Regla de San Benito , difp. 
7o.num, 1 o f t , é a g M i h $ ¿29 .donde pregunta,y 
refponde lo que fe íiguc. 

7 5 f !;cti$,vti lim pofsit fe aliquls expone-
re probabili peccandi periculo 1 Ego nullam_* 
sciiorjcm prudentem ptecati arguo^cc impru ' 
dcr.s eenfendns eíl, qui fequitur partem proba-
^i'ciw.Ira tfiicaclísmié fupcr¡usjrjww. 1057. vbi 

iitufjc p i ^ a b i í k í i ' dcd t | í epf t t l t ímjc¿u¿ : 

do probabiliter a d c í l , & fi t ib i íit probahile, 
quod nuilum íit peccandi pti iculummon video 
quid te vrgeat ant cogat, ne pofsís licité opera-
r i . jHslla ¡jqui d !choCarámud,q alega ai inteto 
a i l i , vna autoridad deS. Gregorio Pápajy en el 
numeio antecedente muchas dodrinas de l o l 
DD,quecoff ipuíban lo rmfiao, 

74 V parque Diana ,Con otros muchoSj, 
part* ¿. trat i , 5 .tef. $. dize , que por ninguna CO* 
ía puede VIÍO expontrfe á peligro formal de pe
car: 2\(am (¡ni arnat periculnm peribit in ¡lio , 
h'íiltf.cap. 3-lo qual esceriifsimo:para quitac-« 
efctupulo$,expHca en e i » . i o j 6 . al principio, 
que íea peligro fo rmal , y p r ó x i m o , por las fi«-
guientes palabras, 

71 [ P r i m o , periculum, vt cenfeatur pro-
2Ímum,dcbct eííe euidens phyf icé , auc mo ia l i -
teri íi enim tantum Iit probabi íe , periculum^ 
morale non eft • nam probabiliter etiam cenfe-
repoteris,pericuium nuilum íubeíle. Rat íones 
euidcntesaííenfum praedeterminantdi lint mem 
probabiíesimentem non cogujt,fed cpinioeli--
genda committirür optíohi voluptatis. J Haíía 
aquí el lübredjcho Catamuel. Efto raifma , y 
otras muchas cofas, que slli trae dicho Autorr 
refiere Diana par t . jara t t . 11 J t f . t y . por toda 
cllary aunque concluye: ex emsmmte dUi4 
tjft ôlo ^ ego enim affirm itiu * JentmtU adBerto;. 
Con todo eíío no la reprueba. 

76 Ellas fon las Objeciones,qae d e í á d o -
ftrin;i de dicho Padre Manuel de laConcepcio 
en dicha qu.tlL 28. fe pueden hazer contra m i 
cíodriña que impugna :y afsiabftraygode otras 
Objecioncs9que fe pudieran haíei- .Lo'vnoípor-
que rai intento íolo es reínonder a dicho Pa-
dre^jy lo o t ro : porque las taíes objeciónes m i 
litan igualmente contra la Icntcncia del num¿ 
10. Y afsifus Patronos reíponcíerán ácllaSjCo-
m o l o hazen: cómo fe puede ver en nuertro 
tom.i A t hSnvn^ytrdi . i J i fp , i , cap , x,feci. 6* 
4num. f . a d i S . donde refiero la dicha fenten-
cia, pongo fus fundamentos, y íasfoíucíoass | 
Jas objeciones contrarias, 

77 Si el Padre Fr. Manuel de la Conccp^ 
cion , huviera adumido todas las fobredichas 
dodr ina^ aunque huvícrsí ptieflo fa nota ( quz 
a efta ninguno íe diera pór enrendido de ella ) 
ño huviera defeendido á ap'icarmela á mí doc
trina,y con términos tan deílefnplados , como 
vfe en ia aplicación,diziendo : queeftoy eng3« 
nado en ella , y que he engañado cambien 
otros¿bh'jbum Vtdesípfum TorrecilUm qm adhoc 
deceptum ejfejmo & aliós decepljfe > ilhs Jctiicet¿ 
<¡ui fuam cmfultáéionertí fubfenfermé. Y cílo fia 
reparar en la injuria , qué haaia ^ tan graves Pa
dres Maeftros,que la mia ímpórtava, é ímpor tá 
nada,y y o fe la perdono de coraron. 

7 8 JmM^y fin reparar,que no fon los deflé-
plcs, ni ios difteriosios que concluyen, ni la 
VÍVQ¿g de \%i \$ÍyAim la «^«e convence^fiap folo 



v ti O 

]*> íoí ídot le losargumcntos,)- la tfícscia de las 
razonas , y la vr.ica o îc trae dicho í ^ a u ^ para 
um acedaceníura : y para inpjia fsi ta > no es 
cuaque ei dezir , Ra aver ávido Antoj que lo 
díga /4 es aigumemo ta débil ,como quaiquiera 
dotto c o n o c e r á , ' D i s e q u e no trae 'nías razí Hia 
que la dicha: porque la íegünda qne íe toma de 
(u nota, no es propiamente de la qneílioi)^ lino 
que íupone lo que toda via ella Juh ¡he,) que íe 
d t b k ia ventilar,y hemos ven ti lado haihs aqui, 
rei'olviendo,y probando lo con t r a í i ode lo que 

fisponc. 
7 9 ImmcfY im ¡tparar.quc no folo ho fon 

•tos dellemplcs ios que convencen j í m o q u c e f . 
1 0 excitan a mayores deííéples en la reípueíta: 
11 bien yo en la mía he córenido ia pluma á Jo q 
pide m¡profe!siü,y la rtíodeíliaRciigiofaíCOmo 
quaiquiera deíapaísionado que la lea conocerá . 
Que íi alguno de dichos PP.MaeÜros le hav'eiíé 
de reíponder^ulzas .ouizás , enlangrentaria ia 
jilvuna sco'mo lo pe dian dichos dciieropies, y el 
ísmario de la injuria , quees tal > que diciendo 

•que yo los avia engañado , t svn tánton-enráj 
.que tratar á io$ tales co íno a vnos Chinos Gk 
!Boiie Q)cus\ Loquitur mire ^úlgl^ut %f&jpjf '¿¿¡¿l 
reí Veaíejpues,!! eS dio Í»Í]ULia may or de ma; ca 
en vna pkvma Re ligio ía j y de tan cíírecha Gb-
íervaneja i Y fi cito Ies puedahazej bneneilo-
mago i los tales Padres ivkeftrosPO íi es mate
ria para befarle lasmanois' 

T fi djrum ms preguntaré aqui: One es U-
que fienío Acerca ne i a fentmeia dtí num, i o í 

8o Refpondo; Que no fe puede negar que 
la tal opion fea probable f^eculút¡He,&- practi-
ce: ya por los miichos,y graves Doctores q u O 
la llevan: ya por losfundamentosfuertescn que 
la laudan :y-yá por lo bien que refponde á las 
objeciones contrarias : como fe puede ver ert^ 
iiucílrotom. i . d e l a S u r a . i ^ 484.¿«.j.^,-/18* 

y t Pero no obftar.tc, que íea probabkj! yo 
no la admito; i i noque ia impugno, y llevo ab' 
lointamente la contraria, por verdadera-por lo 
dicho a l l i ^ ^ ^ S y . í i a m . i ^ . y 50. VK|éibÍ 5 ¡ft 
Ixec de hac Apvkgeúca qust^¡mu,dUiú Jint f i l i a 

Y con efto, todo ío contenido en eftos dos Tomos, y 
en quaiquiera de mis obras? lo íugeto con toda refigr/acio 
álacenrura^ycorreccion^no íolode la Santa Madre Igle-
lia Católica (que es la verdadera > y firme )íi no también á 
quaiquiera deíusDoélores^y de quaiquiera hombre doc« 
io5deícando ceda todo eñ honra, y gloria de Diosnueftro 
Seoor̂ y de la Virgen Mária Señora niieítrá (cuy o indigno 

Éíclávo foy) de nueftro Seráfico Padre SanFran-
ciíco?y de todos los 

Amen, 

L A l 
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G O P I O S I S S I M O , 

D E L A S C O S A S M A S P A R T I C U L A R E S ^ 
cpe íe contienen en efte fegundo Tomo de Coniultas 

• Morales. 
La f , fimtñta Id 

Ahlatho d'jolutc, 

E ! abíátívo abfolato iaduceco,ndlck>», y la O'ndi" 
clon í»'di«:e formajpero 09-íiempre íóbíUtféiai ? 

V^de ai i a, ve r b. Dataria. 
Abogaduf. 

Si fcra fímonía vender ei oficio de AbogadcQPré* 
moior Bical i png.5 4J1 .n.z, 

Abortú, 
7 Elquepiocura el aborto del ísío no aninnado, ó m 

iluda de u lo eiUva,ni incurre endeícomunion , ni én 
irregüknUiíid.ni en Las demáí penas de Sixto Quinto; 
y aí.si no neceíska de diiptníacion pai^' ordenaríef 
psg.f s 1 .n.1 y 

Si efeufede la incin fion en las dichas psnas.Ia igno
rancia de eílas ? Y que >dc la inadvertencia , u olvido 
aaúaUpag.j i i . n . a . : 

Si en cafo de duda de fi el feto e(B an'mido » ó noi 
ó de ÍÍ es hembra ,a varo*i,íe deba tener por ínanima -
do . fpói HeiTíbtampara excluir de deíitOjé de pecado¿ 
el aborta,en cafo que aya opinión probable/no c ó m -
prehtndiüa en las condenaciones PontificiaSjquediga, 
que íi laciiatmano eiVi .mimaJ.^esliciío procurar e! 
aborto de eí'fe'^ ¿ag. n%.ad 8 1 . 

Veafc también el motivo de dicha qucñioB ? pag, 
J69.V J70. 

Quando íe anime la criatura, Vidc,ve 1 b.yíflimac'tMc 
Jl /J elución. 

Qna! fea ía forma de abfolucíon, que fu el en darlos 
Provinchksen las Vifuasdc los Conventos ? V pag. 
jf04.0,17 y 1 g. 

bVqnevtííicladféa"t3 dichas abfoluciones, f difpen-
Aciones d.r.Us general,/ condicionslmente?pag.joj .á 

Si Jado que en el tal Convento vifitado, fe hallalíí 
eí Prelado local,ó al^un Dlíinidorjque qwando k p r o -
rnovlei on z\ tal oficio,ó Dignidad era inhábil, ó q u O 
¿cfpneíha contrahido in^ibilidad para fetener dick« 

y la N . el numero margíhdl, 

oHcio,qucdara rehabilitado defpucs de la dicha abfo-
lucion}y difpenfacion para poder exeiccrie f á pag, 
j o j . á n.zy.ad 3 8 . : ' 

Y ü podran rehabilítar.á ios dichos los Confeííéíies 
4e la milmaOídtdípag. j .oy , n . 5 1 , 

Ajifurdo. 
La inteligencia abforda fe debe hu i r , y evitar í pag. 

449 .n . i 60 .y pag, j 4 ^ n . i S . ! ' 
Puede toícrai fe vn abfardo'í porque fa evite otro! 

5 .n. w».» ' / 
Ace^cim de perfenas. 

' , N o fe debe »ni pu^de hazer acepción de perfonás, 
lo qual fe entiende en materia de juilicia, y entre ígaa-
lesípag.í? j . u . é . & ín margine,li t .G. 

L o acceííoiio ílgue la natUí aleza.calidadcs, c o n d í -
cioneSíypropriedadtsdefu prÍGcipal \ pag. i 0 1 . na* 
nier.4. . 

% no viene en confideracion por fi? pag.3 7^,mimo' 

La cornifsion para ¡o principa!, fe eíliende también 
\ lo acceliano'pag.462. .num.4.y j eVídcs t i a íñ , á rttó 
|üer . |..ad 8. • "' 1 

Aí-reedúrNtáe^ontratos* 
A cío. 

El a í l o en cafo de duda i<¿ ha de interpretar v ido.? 
p a g . n y m ^ i .y f i . 

Vide alia^erb. Error, Hecho,y frefum^cion. 
A cu fade r .y iácJuL '%\ . 
Álegaclon.Vl&£ ,Új(recho. 

Altematípas, 
De las alternativas baíia ^ ¿ f l M n a í e vetlfíquc, d(p 

cumplaípag.} ^S .n . io . 
Anípbibologias, 

Lasaraplubologias fcnílblcs,no cíian condenada 
en la Propoficion veinte yfeis ck Inocencio Vndci i 
mfa.flno foloías püré mentales ? pag. z o i . nuaa. 1 os 
y *1 • 

Vide alia,verb.y«r4Wf?í/í). 
Anexo, 

De las cofas anexas, y conexas, fe haze vn raefíno 
¡tózio Vpag.4^4.íi.i** 

Ddd Aw 



Inukc Cofíofiffim& 

AnitnMion. 
loT« ^nímc ci reto con anima radumjTt' i j^g, 
í j . a d i ; . 

Ve a ufe ĉ m&icn ios «umeros 15.28.y a? . 

animo,y laiñtencion/e conoce por las obras? 
png-1 é.ru; 8. 

Si quando en los refciipf os.üulas ApoílolicíS , &c» 
v fe di/pone,que atguna cola fe execute dentro de v n _ 

ñRo,íc aya de entender lo dicho del año Mathemaú-
f o3y Solar^ódci Eclcíiattico l á pag. j 19. ^ rmtn. í , 
id i 6. 

Y cjué,ea lasefcritoras publícasjcontratos.teíbnien* 
feosf&c.ibijnatfj.r. j .y 4-y pag.f $ 1 . 0 , 1 4 . y 1 J . 

'Vicie alíajverb.T/Vw^. 
. Antonio Tere%. 

Los hijas de Antonio Pérez, fe pargiron del aver 
cw Zaragoza,quemado en eílatua á lu padre? pag.105. 
r u m . 6 . 

ApeUcicrí, 
Qu¿ fea.í» como fe diíina la apelación? Y qualfca ftS 

f¡n?pag.5 7 | . n . i 17.y 118. 
La apeláctan '.kke hazerfe dentro de los diez días, 

fegun la coaiun de iJo¿lores>y caaíta exc^-Ceacerta» 
thrJjde apptiiaíJn 6, 

Dentro de quanto tiempo deba profeguufe la ape* 
. lacicorpag. 512.confuir. 9. 

Si ¡a apelación la coheeda el Dcrecho>no folo con-
trahsíentencfasjüíiotartibíencontraías leyes ? pag* 
3;/.n. 104. 

Como fe deban entender los Cánones que p roh i 
ben apdar de los Juezes Eclcfiaiticos i los Seculares? 
pag . ;7 .n . \ 1%. 

Si ci Derecho Coman prohiba la apelación á los 
ReligíulosíY como fe entienda eíto? Y qa¿»de lospr i -
vilegrosparriculares,coocedidos á las Rciigionesío* 
bre ctte puntoíli p3g.$7 i . i n*i 1 ¿.ad 1 17. 

Quafqüicrayunque fea Regular, que fe ííntíerc k -
giunaameníe agravado de fus Superiores >pueTde apelar 
si feñoi Nuncio * y aunque etté en duda de íi I O 
JiiZ-iemn agfaviojóno ? Y aunque ayan fentenciído 
con opinión probable.podA apelaría pag.572.3 num. 

l a apela Jon frivola no fe debe a d m i t i r p a g . 5 7 3 , 
a n. í i5.ad 150, 

S,.l^o5íielquc apela cxpreííare caufa juila*, que en 
aviendo cauía juttapecará mortámente el ]uez, quC-» 

¡a admitiere,y h i'.íovarc intcrpueíla la apelación, 
deberá fer caíHgado?pag^74.n. i 5 1 .y Í J i . 

Sí debiólo pudo eUeüorNüncio admitir cierta ape
lación de VP Regu1ar?áp3g.? . 9 7 » a ^ 4 ^ ' 

El que comparece ante el Juez , ó haze afgun ado 
por donde tácitamente fe apartada la «pdacion, ceipf» 
k euríende aparta do,y puede profeguir el juez ? pag. 
4 0 ? .n.41. 

£ n Tribunslc: Regulares, no fe admire apelación, 
fino en cafo de maniHc-íb injuíH ia í y la apelación 
tí? los Regulares fe ha de hazer pridttím , y no antes 
lis iadiüimiva fenccncjaiJi pag, 40; X RÍjfO'*Í4^|> 

ÍOf 
La apelación es deDerech© Natural; p r ^ ^ 

m de apelar es de Derecho poiuivo , y abi ¿ .>ücdt-i 
qu i ta r^ refiuneiar?pag,4c»7.n,S4.y 

La apelación ínjaita', íftvtiia/dilatoria , v aates Át * 
tiempo,nu le debe admun ?íLsdcn.,n.ó6. 

Si el negar los juezes Regulares la apelación p ¿ 
f d i m n ai íenor Nuncio,ka contra fu auto» id ad? á pae 
4o>.a n.68.ad7o. r b, 

f si P«ec!* el Religlofo apelar de la remoción del of i . 
cIo-p3g,4z é . n . é o . 

Aprobaciou.Wíác^crb.OÍ'íficsjy \egu!ms, 
Argümenío. 

Vale el argumento del crimen de IcfaMageftád hu*. 
mana.^ Is heregia ahrmativamentc? pag. 109, in mar
gine,fub Ihi.Y*§*Hác etiam. 

En las difpohciones tiene lugar el argamento k k*, 
rítate r á t i o n i s h mami 4^m<>i«x?pag.z41 • Rum. 4. y 
pag.24?.^ n .z i .ad 16. 

Vale el argamento que fe toma de la autoridad de j 
los Dolores : hnmo) vale porfoia la autoridad de vn 
varón grande?pag*3 l é . n . i S . pag.450. n. 2 4 . y pag. 
j - 34.n.a» 

Vale el argumento que fe toma \ vcrofimili,ó de lo 
que verifimilmente difpuíicra el Legislador pregunta» 
do fobre ello?pag.402.n.?2. 

El argumento que fe toma del proemiojes validifsi» 
mo 'pag ,409^ .75 . 

El argHmento del todo á la parte,es val ídoípag.^ j t 
fi.2 9 : y p 3 g . j i 7 . n . 4 . ^ 

Vide alia,verb.Z/4í'/(9w, 
ArfügdncU* 

La arrogancia fe hermana con la calumnia , y con 
otros muchos vkios?pag. 104.num. 47. & in margine 
l i i t .G .y H« 

Qiiando fe dlra/>j Vi i n r i s c o n propríedad , que 
vnoefhi aufenteíá pag.458.^ n.So.ad 87 , 

Amoridiid. 
La autoridad de los mayores no fe debe improbar? 

pñg Í J 4 . n . í . y pag.y^j n.3; 
La autoridad de los Superiores haze l i c i to , lo q u O 

i l u s P« lo fuera?pag.47 3 .n .73, 
Vide alia^vcj b. Argumnt$* 

Si qaalquura hombre Vrador, dcfdíf el raifmo írf* 
tante que fale del vientre de la madre, fea capaz ác el 
Bauriímo.^ pag. t, 1 2.á n. 3 .í>d 4. 

Si para que los iníantts íe^n espaces de Bamiímo* 
fea ncceGaria intención de recibirle^ropria^ü de otr» 
algnna?pag.5 \ $.n. J . 

Si fea,no folo licito,lino también mas com'cn'en-
te,que fe bsutizen dichos íní::!Kes,antcsqije cllospus-
dan conf.ntIr Ü b n m e n r e f ibi,9 nnm . í .nd 9. 

Si e lB auiiímo de los Infantes de los Ihfieies^nef h.̂ i 
contra la voluntad de fus padí ts . í e !^ valido f l p.; J ¿ • 
J3.10 1 



De las coús míis 

SíícrJ ikjroper f i c.l bá'íítz.ir \ dichos infantes m-

SiVtrá.'W-'ó «áí̂ Wf per kúidins el baunzár á 'dichos 
Ipfgrj^s tfinhh. faftmilust id tft,aüiKHiír por qucúarfe 
jos taks.cH compañía de fus pi dres, aya probable pe* 
jjgj-Cí de íiibvci üoft ? \ lo a^imio fe piegunta de ios 
paívulos/rajos dé ios Hereges? á p a g . | i +-ad j i j . á n. 

Solo el Párroco és M i m i i r o Ordinario del Bautlf-
fao;v qué en calo de needsidad \ pag. i á Í . num. 8 . 

y 9. I,' > 
En qué conlifta Ja gracia Sacramental del Bsatumo? 

psg j U ^ n . i f . . 
Si en ele reo Bauufnio huvo intención fuficicnte pt* 

ra fu validaciot ! V quai fea la faficienre para el valor 
de los Sacramentos ? á pag. J z6, confulca j ,pi ; r todá 
ella. 

Víde alia^verb.^^Már/e^ eífirituJ* 

Sí los B ' la; Se ios Curados Seculares puedan dar fe I 
íoÍsRe|olaiej?a pag.?6j.'á n . ó i . a d 7 1. 

Si iás Dignidades íean Berieíicius d o b k s , ó f o i o fím 
plesíY quíLdc losCani'.íííicáfos.3p3gj70.11.11 5, y los 
dos figuiente?. , . . 

Si ("can fimaníí?co$ ciertos tricados, que fuele aíVef 
entre los Canónigos,)' Cábiidos^en las ptoviiiones dé 
Bcncíicios?á pag?374 * r»*154 sd 1 y ; . 

Qusíquit ra Beneficio Ecleíiaftico p re requiere pri» 
ma toníur3ípag.573.n. 169» 

Silos BencHcius Regalarespuedándar fé i los N o « 
Vki'os?pag.í7 5?.an.i3i.ad 193, 

Si el titulo del Bencnciojcon cíperanqa deh poíTef-
j[ion,y de los frutosjbaíle para que el Beneficiado eité 
obleado a rezai íY li bafte para eÜo la poíltísion , ó ii 
fea neceííaria poíkfsiori pacíficaJá pag. j S í . á n . l - ; / . 
ad 106. 

La impetración del Benencio » obtenida por el def-
cofnülgádo tolerádo5y oculto,es valida ? Y por nom* 
bre de Beneficio fe entienden t»mbien las Prelacia^ 
KcgiilarfsTpag./oj'.h.J .y pag.fo^.n. 1 6, 

Si la refigna de GÍcrto Curato , pagando coa^ 
aquel á cuyo favor fe rehgna,que ha de dar tanta pen-
fíbriifea íimoniácajy fi la pueda admitir clObifpoípago 
J i a.a n. 1 .ad r . 

Si el Rciigiofo Beneficiado , qusndoes amovido 
de) Beneficio.y fe buelve )i (u Convento, podrüi lie* 
varfe eonfigo Jo que adquirió en el tal Beneficio? pag^ 

Videalia/verb. B'icicíoncS) Ohifyos, Tenjíones^ f r i -

El bien común fe ha de preferir ai particular ? pag; 
s i? .n .2 . 

Vide a ia,vcrbf F«r/?^, y Renuncia. 

Como fe aya de encender vna autoridad del erudU 
íoBordon?apag .4y( « i n . i T i . a d i 90. 

Y otra del rni0no ' ',apag.47o-^'M f . ^ d 67. 
Y ofr¿ del jBiímo í I pag. 476. I n«rn. i c i . ad 

T m J L 

particniáres, \$f} 
íB'nhi di i-.wtjci Tontifií'ss-* 

Br-la de Clemcnte L)ezixim * quc conreoía aI gjn.1 
cofa contia los ÍUgulaK-s>le íuplicó de élla 'íápag. 4.1 „ 
n ti m. ^ 7. 

Buia de GícrDénte Odavo . tn que dcíeunina na fe 
admitan á rcconcíjíacíon a los jeos contra ia fe etLf 
ocho calos.quales ícamY ü ifí i recibida in praíi? pag* 
a i . n . 7 i . 

Bula de Aieiandro Séptimo , en que ^ k c g r a n d o 
eñiroacicn del Tribuna! de la Fe ; y ¿n qfc in a oí he Üa 
el ccnociaaíemo ádrídcpravadcb intciuosde losHe-
breos en el Í U y n o de PouwgalJpsg,!;. eliacilendida 
ála margen. 

Bula de Paulo Te?cero,ta que concede a los Inqul-
í¡dc¡rts,quc puedan víar Üe íus ¿oílumbres , y cíliios? 
pag, 17 .n .é 2.. 

Ck mente Quimo explica qué fea proceder de pla-
í io?&c.p3g . j .n .8 . 

Véanle otras B i ih s^ t ih .Sxewpdmes^ r iv i í s^h f , 

t, ' ÍBul* dg ¡a Cena* 
Como fe aya de cnrendtr la Btila efe la Cena f quaa-

do deícomulga ^ jos Juezd;,y Magsitrados, quá con-, 
pretexto de impedir la violenciajavocan á fus T r i b u 
nales los Cíerigos^y esufas Ecíciiáílicas? p3g.57.numi 

Eí<p]icanfc los Cánones 1 i 0y p.dc la BuU de la C e « 
húú pag»ioo.an .3 ^.ad ^ i * 

íBula deU Crug^dd, 
Si por la Bula de la Ci üzada fe podrá c ommutar el 

voto de csftidadfqi)shdo deípucs dél fe ha contrahidd 
marrimoniojpara que el vovéntepueda pedir el d t b i -
to?pag.i59.n.8.y 9. . , '. % ' l 

Si ganará las índulgempiascte la Bula , el que con^, 
buena fe dio menos limófnade ia que debía dar JfSf 
clla?apag f Z í . n . i . J . y 3. 

y ide &llá>y€íb,OraSífíosB 

Calildel 

. Si p o d r í vn Cabildode Rjcíoneros 5 en cierta Gití* 
dad de las índias^to admitir a fu Comunidad á cierto 
fugetü,aquien el Cabildo de Canónigos avia pueftec 
ya en pofícísion de fá Prebenda?.! pag, j-1S t á n u m . : . 
ad 14. . , , , . 

Y por donde podrá introducirfe íeiDCíante pieyto^ 
p a g . j j o . o . i ^ . 

Canónica poteim. 
Que fea Canónica porción ? tío quantas maacras? 

Su qnantidad < Y á quien fe dtbs pagar ? Donde {Cf 
refueiven díveríos caíos t ^ pag. 183. a num. r j , ^ ú 

Si quando v no elige fepultura en lapropria Igia(,¿, 
y no la dexa legado a lguno ,podrá dU'ha Igtciia \>i4W 
alguna porc ión í & quid/:<ríí,fi cl que eíbndo tnkr-
¿ o en fu P a r r o q u i a j e h ' í l e ü e llevar Koíra, V ÍUUHXÍÍ';' 
álli1. pag . iS^ .p^o .y 4 1 . 

P d d i Q o 



Q. es dcbyh pétjft la.Canónics parcicjn Parra^aial ? 

Catíú'iú í/fj iV u!c,vetb.tBeathcloi* 

'Q'jéfcaC^noni.^-iW /<V,ó cum-j u; Jefe riba el Cá-
ho icatur J p.-'íg. j > ' » i . y J . : 

U^lntas ..iitc-. .-.-.iav aya deCartonigoi ? Quantas 
' "'itaíiía^ cftU*s'3p• V*»n^*gPs i^gtíiares i Qjiien los 

iniiiíuyó} Y •> vci!¿aa ca ci auajbíe de Mor.ges ? pag. 
3 j 7.1 n. Í ad ó. 

t..o> Canosr^ys Regulares ion verdaderamente Re-
Ítgiuíos?a pag.5f7.n.7.y8. 

Y io^cic la Igleíia M. íun de lá mifau Orden , y 
conditiuruquv los dt la Igleha Latera'icnfe : y fi po-
cr-;.i tener mqg^tjS que ios íicvári? p3g . | 5 í ) . an in r ! . 9 . 
a d i j?. ; 

Como fe cotppadczca.que dichos Canónigos guar
den la pobreza Reilgiofa J pag. $ $ 9 - * nurn. i é . ad 

COTTIO guarden el voto de obediencia ? Q u ¿ obe-
Utt neta fea la a^nualjy verbal?y íi efía baíte para conf-
tuu'ir verdadero Rciigiolo? ^ pag. 359., á num. 40. ad 

' Y como les ob!¡gae la Regla deSanAguíUi^Ibidem, 
íi r.'. v / .ad 30. 

Qtve ohv'iiencia fea la que prometen al Obifpo d í -
chi»s Canónigos?»! pag.,363.á n.44,ad 5 i , 

S| las Canónigos Regulares p iedan tener Benefi
cia^ Cr.- ados Seculares, Abadías,Prioratos i ó Deaná-
i p c-!; Jgji il.s Colegiatas Seculares , íín difpenlacion-, 
rontiijcÍá-ái pag. '-,6̂ ,1 n . fz.ad 108. 

S; los Caaonig-js puedan paitar fe á otrá Religión? á 
pag .^óS .^n .Sp .ad 

Si los Cjnonigos Regulares que tienen Beneficia 
Cur ui >,debáM uucr companero ? pag, 569. * num; 

£1 Prior de dichos Canónigos tiene jurifdicion or-
dinaiiapara proceder adhuc criminalmente? pag.371-; 
n-' 09.1 ¡o .y 111. 

Sial Canonige Reguíar.fe le pueda negar ¡a apela-
doníY como le entienda eftoca pag.371 .á nurn. 111. 
ad 1 5 1 . 

Si (ean iimoniacos ciertos tratados que fuele aver en 
Jas elecciones de los Canónigos Regulares?] pag. 5 74. 
á n , 1 3 3 .ad 152. 

Corno d^ban proceder en fus elecciones los Cano» 
ñigos iiegi'-iares? Y allí de la calídad,y dignidad de los 
tligendos?ap3g.37á.a n . lyj .ad 1Ó7. 

Sí ci Canónigo Regular deba eílar Tonfurado antes 
<de la elección,ó bailará que loeftel at tiempo de la pro 
íéffioníá p3g.573 .a n . i 68.ad 172. 

Qiié edad fe requiera en el que ha de fer elegido 
Canónigo Regular? Y lo mifmo del Secular? a p. 379» 
á n . i 7 ? . a d 193. 

ÜefdequandolesobHgi el rezo a los Canónigos 
Reo-ulare^apag.^ Z i . l n . I94 .ad l o ó . 

Si losCanon.{gos,y Dignidades,que no cantan en el 
Corofatisfa^an á la obligación del oficio, y Ingan los 
fruros.v diftribucÍ0íicsruy3S?p.5 8 i . n . i n y . T 106. 

Qual , y qiuma fea la poícllad del Prior (obre Us 

ufífsimo 

Catisnlgos doíu IgleGaíY quantafu ^ b f f ^ j ^ ^ 
38 »..á n.ioS.ad i i % . '̂>̂ '' 

Sí los Canónigos Regulares de la t g h ^ p $ L é 
fos.clién obligados $ guardar íu Regla ,fcgun faúff 
í ino rigor , ó folo fégun lo que fe eílilacn ^ V U 
guanta fea ¡a fuerza de !á coí lumbrc para fe&¿¿ 
c»ntenidoenla.Regla ? I PaS* 5 84* a num. í i 9<aci 

La coñumbre puede inducir que vn Canónigo af-
fiftá al Coro por inbftkütoípag. 3 8 c.n. 2 i T , P 

Si los Canónigos que tienen fetenta años, puedanj 
ireeibír las di!híbnciones,fin aísllllr al Coro ? Y fi los 
que tienen fe fe n ta años de edad , y querenta fervi, 
eío,puedan }ubi!ai?á pag.385 .a n.a 19.ad í j ^ . 

Si los Canónigos,)' Racioneros,que ocupg el Obif, 
po en íufervicio,ganen los frutos , y dlílvibucioncs? 
Y qué, de los Prebendados , en los mefes de ftecle'i 
Y quéjíi el Obifpo pueda dirpenfar con alguno para lo 
dícho.con caufajaftaípag. 588 .^2 .54. 

Si los Canónigos Regulares puedan oy afsUHr a las 
tórridas de toros,que íe practican en Efpaná^dp.zSJ*, 
á n . i y j . a d 50^. 

Videaliaiverb.0¿í//)(9J. 
CapelíániáSí 

Si aviendofe difminuido la renta de vnaCapetlanía¿ 
podrán difminit¡rfej)rí r4Mel numero de las MiíTas , y 
Jas demU cargasjquc reza la fundación? á pag. 516.3t 
n.i .akl8. 

Si cierta Capellanía fea Sacerdota l ,óno?Y alliotraí' 
íletedificuitadesíá p a g . y i ó . a n . i . a d zo . 

Si el que con buepa fé pdireyó ciertas cantidades dé 
Vna Capellanía,por mas de tres años 3 efté obligado a 
rettuulr?pag.5i8,n.i^. 

Sí el que teniendo Capellanía Sacerdotal, no fe or
dena á los veinte y cinco añostquede privado de ellajé 
indigno de poderla tener?p^. J 2.8.0.17. 
• Las Capellanías le^as , ni fon Beneficios Eclefiafln 

cos,ní traben configo la obligación derczar?pag j : ^ 
hum.18. 

Cá^ffrJfl.Vide^erb.G^^á/f x. 
Canlcnaleí. 

1 Sí las deelarac-iones de la Sacra Congregación d ( ^ 
Cardenales .hagan Derecho?pag. Z49 . n . 1 x. 23 . y 14. 
y pag.307.n.4o. 
1 Acerca del Cardenal Proteaor? Vide > v e r b , ^ ' 

ttUor. 
CítYt*. 

Carta efe rita por los ludios de Conílaminopla , á 
los ludios de Toledo? Va en Careliano, porque todos 
puedan enterarfe de fu contenido: p. 11 j . n . j 3 . 

Y en la mareen por ex tenfeén la letra D . 
Cafados, 

Qué penas Incurra el que fe cafados vezes? pag-at» 
num .71 , 

{:4^4TO*Vide,verb.0ílí/or. 
Caviar. , 

El que es caufa de la caufa^o es del e f e d ó | V de it 
caufa^elefeaofehaze vnmefmo juízio i pag. 31-
num.í)?... 

y jd? alia^verb.F/aVí/. ^ . 



Acerca 
euí/fihres... 

Ha esffj 

Vjé l a s a f a s mas 

^.VidejVerb; Jadíos^In-

es licita,nó fe ha de 
u o ai iDoiívo , y 

fih tu 

t la intención deico-
rkwíi 

gtencier tamo a JU ijcrv •. ^ u ^ 
cauía 6nal du ha7.er4o?p^ f ; 

IJI cania íiwal es el pi i icip;; 
ccdí ntc^ó diíponcnctíp.ig,)• q 

, L.enfos, , . 
Qísé fea cenío^V enq ¡aatas nianeras?a pag-3 j o . n . 

j jf.'fid 17. 
Si la iajpoílcíon del ccnfo coníigaativo fea jicifa,en 

cafo en que Jas penfioñes pnedan fi'e CUY fu. temporisio-
brepujar el precio de eí principal ? pag. ^ J I .num. 
17' Qíiecondlcioncs fe requieran por Derecho Nacu* 

rai para qué el contrato del cenfo íca licito ? pag.> J Í .. 
an.i.^.^d i - f . 
' Qué condiciones fe requieran por las Coní t i ruc io-
res Ifofiiíficias^para que el contrato del cenfo íea licí-
ip?^pag.5.f 1 .a n.Z4.ad ?o. 

Si el ccnioconrtiíHido en plata pueda redimiríc en 
veli^nPY ii qüando le eoniiitnvc vn cenfo , podrá el 
ccnfnaliíb potiarjOtre la redempeion aya de feren la 
nnín'iampftédaípagí 3 f 2..ri.% 1 • 

Si laciauínlade taroif tndendoyinck fuefe poner eri 
algunos ceñios afayor del comprador , íea licita? pa*; 

Pedro tenia vn cenfo de azeytc en otro Lugar, y 
jurifdícion mueve leguas di(hin:edc donde vive , c o i i ^ 
claaíuia áe retrovondendo:'/ queriendo redimirle ía per
fora qne le vendiÓ>no quiíb PedrOjaunque íe lo man
ejó notificar el juez de aquel terri torio,y que alias f o 
dcpoíitaíTe c! dinerotcíinVo la perfona que ic vendió 
í inpagar t i csanos jde ípuespuíop iey to Pedio ,en ra
zón deque no avia ÍKÍO notificada la rouget de Pedro* 
y que 1;̂  tal notificación no fe avía hecho en el lugar 
del domicilio de Pedi o, y qnc no baiiava en el lugar 
de! contrnU) déla compr3,y venra del ccr.fo , con que 
obligo a Ja viuda del que ié vendió a que psgaíTc las 
coíla!,y las deenrfas , r f i que conunuafie en la folu» 
cion.Pregunta Pedrojíi eftá íeguro en conciencia, ó íi 
debe icíUcuir?pag. }4(>. §.Anfímifmo}y ¡ .Preguta aora^ 
y ápnff .^47 .an.j.ad 8. 

Pedro , Partoqulano de San Pedro pidió al Capi
l l o de ía Parroquial de San Juan docienros efeudos,., 
a impofic'fon de tremió graciofo , hypotecando en ge
neral roda fu hazicnda,ven eípeeial vnavina: d i o i O 
^ icho Capriufode San l'ian los docíentos efcudosjcon 
carga de percibir diez efeudos de anua peníipn , y el 
diezmo de dicha vina.l'reguntafe, h cífcecontratocen-
faI fea víarario ? á oag. 348. confulta 11. por toda 

Qive fea treado graciofo?pag.; 49,n. í . 
Ceníuras, 

0'iefeacenfnrfl?pafr.<?8.in marg .ü t r .Q-
censuras,efto cs,la defeomunion ¡aavor ,fuf-

pe nGot^v entrenicho^o fe incurren l i n o por peca
do morr,il?Y no pueden iroponerfe validamente íi no 

por pecad.) de defobsdiencu,)' de conru rii :h ? Y cf-. 
cufa cíe ía iíicuríion,no folo la iou>oten.:Ía de hazer !o 
mandada,íl nofa.nbien el temor que cae en varonu. 
conílaute í Y que íca cite ? á pag. 67. * num. n . ad 

Cenfuras de PcopoiiCÍones.Vidc,verb. fropojiclons-s 
de Molinos. 

A -Ciinckiiieyiiis. 
Si las Chancillerias,y Magiltrados Recios, puedan 

-conocer de las caulas beletialíica;* , por via de fuerza? 
Por ejué Derecho?Y Comí) procedaii eî  tal caío?á pag. 
36'.á n. i o f .ad 114.y pag S í í . n . z f . Vea;een la mar
gen la letra N , 

Y fi puedan detener las Bulas Apoí lo l icas , examu 
narlaSjy mandarías quando convenga a la execucion, 
y quando no jimpediiias ? a pag. ^7. \ num. 114. ad 
l i 7 ' 

Chrijlicmi s v ueVos4 
Qnantos entraron en Portugal de los qtie £pft<SfLj 

expelidos de EfpaúarY la vileza de ¡asíales? pag. 1J . 
num.4$?' 

Si diba deíbrrárfe de Portugal Ja ( 
Chriinanos nuevos)y Chriitiaaós viejos 
n;7 1 .ad 74.)' pag. 1 í 6 remedio. • 

Vide alia píura,veVb^Ja^K 
C ircnnc¡Jion.'y\át,vt\b.S¿icrámentes. . 

' !«: , Cierto. . . : / 
N o f f debe dexar lo eiertb por lo dada ío lpag , 5 1 $¿ 

11.2.x.y pag.43411.49. 
Cltufulis. 

en ¡r ía dCJ 
t & i i 4 . a 

C orno A,A jan ei der las claufulas : ®nm nojira 
yoluvta (faeyit 1Bum ita expediré vifum fuer i t : 0uin.it4. 
nohií vií/í'/'/í«?"rp3g.4i.n.r i S . 

Comofe deba entender la claufulaque fe fuele po
ner en l'js.priviieglasde los Mendicantes iSdm iuré 
{plirschi.ilr:p?.s;. i 8 Í .n. 15 4; • f 

Como h deban entLMidcr las claufuiás de las 
difpcnfaciones Matrimoniales : ñtmmodo capulvñ 

a mbttJ na-i fue' 
pag.zj:ü.a num. 30 j 

noh hdusrtnt; 
r i t fye focHíoris (iifpe 
adj ; . . 

La cianíub pucíla en vnpairGí'o , no fe reíicre a 
otro?pag.,í2S.n.i59 
. -Lormulas de las letras de la Sacra Penitenciaría en-. 
las difpcnfaciones » acerca del voto de Rciigiou , del 
deCaiiidad, i en la afinidad contrahida por oculta 
fornicación , para contraher matrirraonio »• para 
difpenfar en el matrimorfío contrahido con impe-
dimenfo dirimente de afujídad , por fornicación^; 
oculta^y en las dirpenfaesones acerca de las cenfuras 
tefcrvfidas , í f t igél i r ldap por el homicidio oculto, 
en la inhabilidad, y femejantes ? á pag. 15 r num. 
1 .ad í T , 

Explicanfe todas las claufulas de las fobcediclm 
letras , ó comiísiones ? á pag. 2. ̂  2.. i n u m . i . a l 

Explicanfe algunas claufulas de Ia0atarla?paa,|j4. 
niS.y 9.y apag.zf j . á n . i i . ad i i . 

Vídc a i i a íve ib .£ i ¿w . 
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^¿6 ¡ n 'ice í o p i c j l f i m o . 

C 'Urígóf negochidüres. 
bi ciert > SLCÍÍÍUÍC, p o u á HciíamCHte tratar cierta 

íHjj iciaciow , conltrvsr !in tiiminuciun la Icg'uí-
n * Je vnosivicnotesfuyos i^pag . ; 14» ánum» i . a d 

negociación reprueben en los Clérigos los Sá-
graclos v-anontbí ibi . i nnííi.'^afi 1 i . 

Qiié CJéf igos íedeban tener por negociadores \ A 
pag,^ 1 J n. 1 6 .17. y 18. 

Que pecado ka la negociación en el ordenado de 
OÍ Lien bactoiibi^num- J 7 i 

fea licito á los Clérigos comprar bubas para ha
zer vino,y venderlo ? O comprar azey tunas para ven
der ei azey£c:pag,>" s ó.n. 18 .y 1 9. 

Cognación cjpiritual. 
Si los Regulares puedan düpcniar para pedir el de

bito con los cafados que cootraxeron cognación t í p i -
•ritoal?pag. Z40;rtiufcí»il. 

Qué edad íe requiera en el fufeeptor en el Bautif-
mo,para contrahev cognación efpiritual , que fea ira-
pedimento del matrimonio ? á p a g . 145. a num, 1, ad 
19. 

Vide alia,véfb.ír/í/'eí/i«í?^ío/ del Matrimonio. 
Cognación legal. Vide , verb. Impedimentos del M i * 

trimenio, 
Comf(Í0n,y Cemiffarlos. 

A y Comifsion adyniuerfltate caufnrant, y comifsiori 
pí rrwancntcquéíea ella ? Y qué diferencia aya entre 
Con-nííiinos, y Viikadores ? ápag . 431.4 num.59.ad 
4a .y paiN4SS.n.iSo. 

Qne diípongan nueftras Conftlíuciones en o rdená 
íáscomlísiüí.es c|ueluele dexar nueftro Rrao.P.Gehe-
lal al Procurador General ?ápag ,439* á n u m . 88. adl 

N .Rmo P.General puede embiar a las Provincias 
V i u u d u r c s , y Comifia'.ios Gc-neraies permanentes? 
p3(i,'.44 2 m i o i . y ppgi44>«á nuai. i J7.ad 155. 

Si íe inhe ra de que vna comi'sion no fea adcáufam^ 
el q fen permanenteía pag. 44?.a 0*107. a^ ^ . í ^ p a g . 
488.num. 1 S6.pag,490iy 49 E » 

Si la itírífdicion de los Comifíaríos permanentes 
fea ordínána , odekgaeia \ pag. 444. \ nura, i x 1 . ad 
i z o . • 

A quien fe concede vna comifslon.ftf i¡>fo,{clc con* 
cede todo lo ucptndiente,incideme,emciffrente,anne-
xo ,v connexo h é h l a pag.46 ^ .3 n. 1 .ad 8; 

Sílds Comhlarios entre noíotros deban dezir íá 
culpa en los Conventos por donde paUán , fuera de fn 
co.níísion5 pag.465^ n u m . i ? . / pag.407.nunj.25?. y 

| o . . • 1 r r 
Si los ComiGarlos ProvmcJa.cs , kan fuperiores h 

los Guardianes,por razón de fü cümifsion?ápag.468. 
á n u m . í S . a d ^4 . ^ ./r • 

Eo / / /¿que fe le conceda ai ComiOano , que pueda 
falír con el compañero que quiüere , Un dependencia 
del Prelado local je le concede la mifma Independen
cia del compañero? a p2g.47 5 Ü n.í>9.ad 7 6 . 

En que difiera el ComiíTario Prov íncb l , del Vica
rio Provincia! ? Y íí la comifsiatura , ó delegación dd 
VmutrJttAtam (út farnm*, tenga coRncxion eílefidaicon 

>ap3g.4l ias preeminencias, ó preccJcnaas 
l46sad 167. 

b i Comiílaj ioGtneral ad certas caujas j no f n i edé 
entre noíc t rcsa i Provincial,ti no en los setus de íu co 
inihion "c á pag.483.tumi. 165. 

Ccmmoífo, 
El que íiente el commodo de alguna cofa , de L o 

también fentir ei Incommodoj y lo tuimario noíc de» 
be tolerar ?pag.y47-"«3 6. 

Ccwpcnfacion, 
Si cierta cantidad que torro Pedro á vn tío fuyo, fe 

aya de tener por compenfacion } ó por hurto j y otras 
colaj, ? a pagi foo.ad j o l . 

Si el que trabaja en beneficio de otro , pueda COCÍ» 
perifarfe iicitcmcntc de fu t rabajoípag. j 37 . n . i 1. 

Co m p r a. V i d e, v e J b. Merc&dz res. 
CcimnnUú* 

Donde fe deba comulgar para cumplir el Priccp-
to de la Igielia de la Comunión Paíquai? pag. xSa.n» 
1 4 . 1 / . y 16. 

Cmctfshn, 
La cohcefsion del Principe,en cafo de duda, no co-

lienepei juyziodctercerorpag. 1 n . n . j 5. 
Siempre que fe concede vna cofa,fe dize concedido 

todo aquello que fe requiere para lata! cofa?p3g.47i» 
hum.7 i . y 7 1 . 

La concefsion fe debe entender fegun la narrativa» 
m o t i v o ^ petición de losluplicantes? pag. J4J .nuía . 
¿ 1 . 

La concefsion limitada,folo procede limitado efec* 
c o ^ p a g . / ^ ó . n u r a . i i . Vide alia,verb.A/á/ttJ-

Conátcion, 
Si la condición induzga forma ? V como fe entién

dalo deba entender muchas vezes? \ pag. a j i . num.^* 
^ .y 8.y pag.a j^ .an . i i .ad i80 

Confefsion .y Confejfsr, 
Sí el Confeílbr aprobado e ñ v n Obifpado s podra 

oir de confcísíon I los íubditos del tal Oüi ípo > adhuc 
fuera del übj ipado?pag.3 io»á n.x.ad 10.y pag. 307. 
á num.3 6.30 3 9* 

Silos Cohfeííbres Recalares podran rehabilitar i 
los inhábiles de la mifma Orden , ad offieia habita, & 
h a b c n d a í p a g ^ o 7 , n u m . 3 8. 

E| Parroco^porDerecho Comun5t ¡cncderecho , l 
que fas obejas Icconfieííen con é l , á ¡o menos vna vez 
ch el ario,ó con otro^de licencia dclmífmo Párroco? Y 
queatentoslos privilegios de los Mendicantes ? pag. 
i S í . n . i 1.1 ; . y i 3. 

Acerca de la confefsioa de los veniales t V idcve tb . 
Veniales, 

Qué intención baftc en el Confeí lbr para la confec
ción del Sacramento ? pag.5 64.0.1 . i » y | , 

Vide aHa>verb. ^guiares , y fenitemU Saásméntd, 
Connexo, Vide,verb. ^we.rí. 

Confejcs. 
Acerca de los Confe]os,ó Magiílrados? Vide verb. 

thancilleriasyy tbifínidúres» 
Cmftít í idimesi 

Lssconftitucioncs antigu.isno pierden fu autoí!-
<3ad,y fuerza por las moderna^ en áquello que fc^*110 



í ) e IJS cojas maspat tic l i b r e s . 

$»¡m» , ¡SÍ paiaoi ii. duti >Í3s de las coniii tüciones 
nucvas^cciiícn i;ucipí ttactv»n tic las antiguas? p . 410 . 

.niüffrl.j •) S#* 
Si los G'Mieiales pucdándirpenfar en las conii i tü

ciones de la Rehgioa?a p,ig.4a i .á nUín . i4 iad 5¿.y á 
pag 42 2.a nmn. ^ . a d 47 , 

Y alii;,^ pueden prorrogar los Capitulos, y convo-* 
caries quando les pa' eeierer 

Vide ál¡a,vcib.£^d?ftíp.r. 
Ccnt'r'tYtis. 

Dos contrarías no puede n ícr verdaderas • y e! que 
alega cofas contrar ías , no ckbefcr oído? pag, 104. m 
4 f .?< in márgirieí Htt. D . y E. y pag.4 l o . n . 2 5.. 

Y afsí i la p a í i d o n d e la vnajlc rcniuevejy e x p e l o 
la otraípag. 1 91 ¿nurni6,y pag.3 3 9 1 

Los conn arios íe curan con íus contra ríos; y de los 
contrarios es cuntiraria la razon,y contrario el efectoí 
p3g .106.nnm. j i . i ' pag.3 3 y . n . i ó . 

Vide zlhjVtíb.'bi/pofitu:,}, 
Coutratas. 

Semuronio en ciertas qnerííascon Ticio , fin que ef<* 
te lo scivírticiícdeagravioeneierta cantidad ;deípues 
fe cedieron vno l o t ro , qualqultra coía que fe debief-
íen: Pregúntale h» í i Si Sempron¡^ quedó libre enu 
conciencia ? Lo 2. Si cafo que aya de reí t i tuir , podrá 
d^r dicha cantidad ^ los pobres ? Lo 3 . Sí podráapl i -
carfeia á si por fer el tal pobre ? Y de camino fe pre
gunta allí otra duda en materia de compeníacion }k 
])ag.? 2 cj.confult. í .por toda ella. 

Sí el ai tcedoi perfonaljy poücr ior ,podracomper i -
farfe ocuítamtnie , con petjayzio de otros acreedores 
hvpotec3riossy anrerioits? í pag-33o.confult;6. 

Ca í and rad ióá Florínda en contrato martimóniaí 
cierrosbicr.es,con pa^Oj^ue ü no íuvieíTe hijos , ó cf-
tos murií fíen fin tcü:ar,íc fundaflede dichos bienes vaá 
Captllatva : celebrtiíe tile contraro en vn Lugar d o 
Gaílijla, aíojado ^ los Fueros de Navarra : tuvo Flo
rínda vn ní jo, y muriendo c$é iiti hijos j dexdá fu pa
dre Sempronio pórheredero 5 masfobreviviendo Cá-
fandra Fiorind3,y a íu hijo ,mandd fe fundafle dicha 
Capellanía, piegtmtafe r fi dicha fundación fea valida? 
O íiSemproníopodr^i impedirla?^ pag.3 3 j . conf. 8„ 
por toda ella. 

E! contrato fe ha de juzgár celebrado,fegun las cof-
twmbres,y eftilo del Luííar en que fe celebra?pag.3 3 j 
§'i.y t>3g. 3 4 Í Siendo cierto. 

Pedrofolicíróvn oficio de Promotor Fifcaí, que té-
nía veinte mil rharavedífes de plata de falario cada a ñ o , 
ademas de fus derechos: díofele el título del tal oficio, 
con el fobredícho Alario 3 pero ei Preíidente del Ca-
í)'ldo le advirtió de fuera aparte,que el tal falario avia 
de fer para el Canónigo F. Pedro lo accepto,y dio cé 
dala de ello ; y defpucs de machos años pufo pleyro 
Por vía de fuerza intra annum , víando del imerdí f lo 
Vnde \>i, d iz íendo,quc ei mifmo oficio de P r o m o t o r 
Fiscal, cflava en poíTcfsion de cobrar por los que I O 
ejercían,y que con la negación /e expoliaban. Obtuvo 
Ifsrrfsfcntencíns a f u f a v o r d e í C o n f t j - ReaLyChan-
cílícriajy e| Obifpo mandó fe le c n t r ^ í í e á Pedro to

do lo qüe avía cobrado el tal Canónigo , corno de He» 
ehofe execuco:Prc<rni'aPttiro,(i eílá feguíoi/í foro pa** 
U de la conciencia con tasícntendas que alcanzó m fs« 
ro fori.pax la vía poííeíloria , fin embargo de i.aceduia 

. qüe dió?á pag. 343 .coní- ¿j.por toda ella, 
N¿ en fu tcltamcnío vinculó mas cofas,con obliga

ción de tantas Millas , y que anduvíelíen fieropre enfii 
parentela: e! heredero de N . fe las vendió ^ Pedro , y 
efte las incorporó e« otras fuyas, éh ízo vn Palacio^ y 
pái a qüe tuvieííc firmeza el tal coníraro, fingieron que 
eran ÜbreSiy las Mi ¡Tas las ínipufierotl en otra proprie-
dad del tal heredero; y fe faneó el cal vínculo , y la de-
mas diípoficion del teíbracntorPregunta Pedro di po
drá eri contiencía romper el t£n:amerSÉO?p8g.34j' .du
da 1 .y pag,547.;i n . i .ad 4-

Vide alia,verb.^y^j-,^ Mercaderes. 
Copula. 

Acerca de la copula? Vide,verb.éiy^en/rfí-/í>», fnce/^ 

CopulaiiVts. 

Quandofe requieren dos cofas copuladas paráal« 
gnn& diípoíicion,nobafi:a elque intervenga la vna, fiii 
laotra?pag.3 3S.nHm.i 2¿ 

Correlativos Í 
De ios correlativos fe hazc el mifcio iuyzio , y Id 

dífpuefto en el vno , fe tiene por díipuclto en el o t ro i 
p3g.3 36.n.6.y pag.4^o.n.2 

, Corruptela. 
QuefeaconüpíeIa?pag .25<3 .n . í Í7 .y z iB» 

Cofa. 
Las ¿oías qiic fe f)rdenan á vn fin, 00 deben caufaCJ 

Contrario cíeóioFpag. 340.num.5i . 
La cofa por las mümas caufas que nace fe difuelvc? 

pag. 1 o6'.num j 2 . 
La cofa juzgadasfe tiene por verdad? p a g . a o é . n . ^ i 

y 1 o ¿y p3g.208.nnm.34. 
Las cofas cxeriiptas del comercio humano , por lá 

vhíon con las que fe comercian , fehazen del mifmo 
comerc io ípsg . 207.n' .¡m.24. 

La cofa paíía con fu carga,donde quiera que vaya"? 
pagi3 37 .n . io .Vidc alía,vejb EfcBos. 

Columbre * 
Propiedades,y efedosdela coítiimbré? p á g . xi.rio' 

4 J . y pag.4 97;nui-n.5é. 
Para que fe diga leguímaraeme preferipta , bafta el 

termino de diez arios?pag. 11 ,num.44.p3g.3 S j . nua i á 
a280y pag.4jé .nuroo 2 1 2, 

Lo scoíiumbfado,fácilmente fe prefurae? pag. 960 
nuin.19. 

La coftumbre es el meior interprete de ¡ás leyes? 
pag.i f4<,n,<S.y psg.363,n,49. 

Si la columbre p.;eda abrogar Id conténldo en las 
Reglas de las Religiones? Y fi püedá induc!r,que v a -
Canónigo afsííla al C o r ó por fubítítutofa pag.. 384. t 
m1m.219.ad i ¿ 8 . 

Lacofíumbre es la mas viva ley qüe puede atender 
fe,y la que debe prevalecer} p a g . 4 Í 4 . n , ; í . 

Qué fe requiera para que la coí tumbre tenga fuerza 
de ley?pag,4<5i, nuoa, 247^ y p3g./43,nuflac g í . ' y 
l i . 

u 



IfiiJicc Cop 

Lacoílnmbreque CLIÍÍÍKI U íglella , no puede per-

Viác aiia.vci'i). Canonices, Culpa* olearnos , y Simo-' 

Crimines. 
Acerca^ de ioscündnes de ios Judíos. Vide, verb-

Males, 
Cuerpo. 

Como fe entienda en io moral , que vn cuerpo no 
puede tener doscaloe^asppag,440.á n.96.ad l o ó . 

x Cnriif. \ 
Los Curas fucedíeron \ ios fe ten ta y dos Difcinu-

Ios,como los Obiípos áios Apoílolesípag 17a.num. 

XRefuelvenfe nueve dudas , para la praxi áe ¡os Cu
rasen las informaciones qnc 'es cómete el Ordinario, 
en orden á-Jasdifpenfaciiines matrimoniales ? pa^, 
i ^ S . n v.um. 1 .ad 38, 

Víde alia olura.verb.^jrr^íí/'í ^ y fdrrocos, y verb. 
fBmeficios,y Datarií» 

Cundios. 
En qué cafos entre la autoridad de los Cuftodsos 

en mi RelígÍon?ap3CT,4¡5 $ . i num.óo.ad 6 G . 
Si la jurifdicíon de los Cuílodios fea ordinaria , ó 

«ielfgadaív fi fía ¡natiu exercko , ó in AFÍU fignate ? Y 
quan limitada feaípag,437. á num. Ó7. ad 73. íeu ad 

79' 
Cíttpa. 

Latcnfis que careces de cnlp.i , no deben indnc'r 
daño,y ninguno^n cnlp3>y delito debe fer cdftigadoj 
y lo contrario f<5i'ía contra toda razón s y juftic¡a?á 
Tpav.úy.hvum i f j ^ d 4 4 . 

i Vna culpa, lOn^iie fá* venial, no fe ha de comereiL, 
por qOan.to tiene el mondo > ni aunque fea por evitar 
M mnertf }fjp§,T f .num.68. 

Todo pecado crece enn lacofttimbre, nuescon ef-
t*(e numenti el menofprecio , y latranfgre'sion de 
la lrv:-?( 'ir^.o.i.nnaj. r j . 

í.a culpa que no es propia del ACID que fe cxecut.i» 
no fe ?fifnde,ni\Mene en la cenfide^acion del hecho? 
pag 4 r y num.f ?. 

Culpas veniales.Vide^verb. Vmides, 

fiaño. 
Del módico daño no haze caro el derecho,y cl evi

tar el verdadero daño fe ha de preferir al lucro ? pag. 
510.num. 13. 

*¿)¿(tdftd, 
$', ouede dífpénfar el Ordinario con jnftí canfacnJ 
penirenciastropiiefta^pnr la Dataría en lasdifpen-

í.iciones M.itn'moniales con copula ? pag. 251 .a nurrf, 
1 .ad o.y pfíj.2 ¡ 6 .P .X . 

rr,niore cntíenda,que la? penitencias de la Dará-
rta "ndurcr^n condi*c*or,V form" ? Y ¡o mlfmo fe pré-
hshrú drl nh^tivo abfolnm.y de la paríicnla N i p En 
orra^ dffprniinsciones del Trldent'no ? ibidem, nnm. 
6.7.y 8 .p3g .2j4 .n .y .y pag.aj j^num.iz.adiS. 

SI podra el Párroco j áquien'el Vicario- GCUK^1 
comete la íignacion de las tales obras en que ha de tlk-
bajar jcomnutar las tales penitencias en ciaravcdííos na 
ra latal Iglefia 5 ó lugar pio?a p2q.2 5 7 .a n.i.ad 10, 

Las taltspenitenciaspubíicasíon muy vtiles, v co. 
Venicntcsípag. 157.num.2. ' 

Si puedan cumplir dichas penitencias por ctro ? Y 
que obras íe le pueden imponer que haga en fervício 
de lalgíefi^ , ó de otro lugar pío al ejuehade fer dif, 
penfád()?pag.2j-7/,anum.ó.ad ib . 

Vide aliajVtrb.C/.i/K/^J, 
^Dthito conjuga!, " > 

Acerca del debito conjugal. Vidcverb.Süí^jfíJfjjá* 
cion e/píritualsíDifpenfnc'mes,MalrimoniOiObij^osj 
laresj Ficario del Qbifpo. \ 

fiecet. 
Qaé fignifique cña palabra Dscet ? pa*». 47 2. num,' 

it'eclardcíorjes. 
l a declaración no induce Derecho nuevcrpag^i. 

num. 2.5. 
Si las declárnciones de los Cardenales obliguen á 

mortal,eftando cenfirmadas por el Papa , y coníiando 
autenticrnncr.te de ellasípa^. j \ 1 .a a.^.ad 

Y íi bafta que fe publiquen en RoiBa^para que obl'r 
guen en todas partesfibid.num.o, 

íDefenfa, 
Ls defenfa es de Derecho Nsfural,y afino fe pue

de prohibir por a¡gun Derecko Pofitivo Humano • c& 
pcrmitídc.y aprobada por rodo Deieeho.y no fe nie
ga a perfona aígüna: Jmmo, halla al mefmo diablo fe le 
concede;)' l>trum pueda renunciarfeía pag.S ¡ . a xmm¿¡ 
98.ad l o ó . o p o r mejordc2ir,ad 1 .y pag.zop.n. i• 

Vide aliajverb.f^rff-fr/j tfomícidlo* 
7 elaciones. 

Si deberá fer delatado el Confeífor, que en cl Con-
fcííonario foliciró vna muí?;er,efisndo efia en pie, fjn— 
aver preccdidÍj,ni fcÍTuidoíe confeís'on de U tal, y fm 
fimular la conf fsíon?pag, ? 28.confuir.5, 

Y' íi el tal deba abjura» ribidem. 
Si deberá ftr delatado cl Confeífor,que de intenté, 

y de ordinario comulga r¡ fu hija de confefsion ccn-. 
muchas formas? Y lo mi fu-; o fe pregunta de ella ? pag. 
319 , 000^4 . 

Vide al i a 5 ve rb .Solicitación. 
/ (Delegación. 

Que fea ÁúegKion,ad\mmírf í tatem caufarum s p.ig. 
4z8.nuro.4.y pag,45"j.n,107.y an8. 

Si los que tienen jurifdicion ordinaria , puedan de
legarla,no folo en parrejino ^?rnbieu en teco, id 
ad VtiiuerJjtdtertKCiif/aríim ? n «MJ, 420. a 1 1 m. j . a d 
57. 

La delegación que es por tiempo deferjnirado^tí.a 
eo ipfo, que fe acaba ci tal termino ? ti¡ L40. nnrn. 
54-

Para que vno efic tn pí ítefs'on r \ nc'rprr , bríla 
probar a!gunos£(5>os, y ia aptitud pasa kü tcrri.s típe-
cicsPp.ig^yy.nnin.ao^. 

ir/.Wíilaítííá vn icio t R c i ^ f .A5 C.n.11 o. 
r 



\e l i s cofas mas pm tic a lares . 

y no fe requie \Y\?.f o tojcrsnaa de ¡3 partí 
ii¡:} ron nolit"i"sionfihíí¡i ni. 

p?,i-a ello,no por eliolc |>erjuüi( 
2erlo?a p3g.460.a n,14/.ad 24 

Vicie á l ia íVerb.Jwi/^VMt, 
iJeítros. 

Ningún |ue¿ caíliga íino-delúos? á p a g . ^ i , á hunj* 
5 i .ad44- ' . .Vi ' a l , . \ - •, . 

Y dc-ilso no (e cree vn vafoti oüe-np3ni.eii cafo de 
duci?: V c! auo que putdt- forjar a vno , y ptra,fc i n -
tet.prtta^ue ÜQ cbtiténgá dciitoi pag.i j ;n.w 1. 

Con viene a! bien común,que no le queden por caf« 
lisar los delitos, y que no fe remítala pena ^ losde-

Ha cafo de dada no fe prefurác delito , y fe d e b O 
preferís aquella prefpmpcipn .que le excluye l á pag-¿ 
^ 7 f ^ n. í 8 .ád 49.} ' ^.pag.577.0.58.59.)' 60. 

Y en cafo de duda le ha de prefu«Úr -ei aicaut deli-
t0?apag.jy&.a hura.5.o;adsi* 

y í d e aíia,vi.rb,'i\'f i. v.>;, 
, Derecho,y Derecho Itytw&U • 

% t a obligáctob que no fe halla impueftá porDere* 
cho . r ; j a dtbtfiaos imponer noíotros.- p s g . t i 1. num, 

l o que íe haze contra Derecho, fe Ha de tener por 
jiio.h*:cho-pag.345.n,i; 

'.No n':> hemos de auartardel Derecho anticuo, l i -
lío :<c 'rx!:.'reíia en el • v 'pag.4o8.n*7 2«-

i^-íft¿ 5nt !r>ca nos debemos apartar de lo que difponé 
clDeiwcho,y cíie ha ríe féí l a re | i adé las accionesípag, 
423 .nitm.4,3. . . . . . 

El que vía de fu derecho a ninguno haze injuria? Y 
en duda de qualqulera íe prcíuroe ^ que vía de fu derc-
cho?pag. 4 3 4.nura. 5 2. 

La alegación de la paite no haze dercchü?pag.443 
n u m . í o S . 

Y el que alega impofs.ible no debe fer oydo ? pag. 
48o.nun3-i9.in fine. 
] V n indino derecho, fe ha de reputar por díverfo, 
IcTpcfto de diveríos íugctos?pag.545 «n. 18. 

Ninguno puede fer privado de fu derecho, fin cul« 
pafuya^bidtm,, 

De Derecho Natural es la propia defenfa : y como 
la difinan al Derecho Natural ¿ó que enriendan por De
recho Natural Jos juriftas? Qué Ariftoteles \ Y qué los 
iThcologosfa pag.Si.í» nüm.99 .3d 104. 

Vide alia ,verb. <Dcfenfa,Far7ta .y Lijes, 
'íJefcomumon, 

La defeomumon mayor no fe incurre f¡ no por pe
cado mor ta l , ni por la obra que en el exterior es ve*« 
nial,aunquc fea mortal .ea el i n t e u o r i á p a g . é y . á n . i i . 
ad 44 . 

St cierto fulcro deba tenérfe por defcomulgadó , y 
por incurfo en las demás, pessas de los Hercges/) Apof-
^tíis?paí*.?40>.n.i.2.y 5* 

Si deberá él Vicario c 
preferir en la fetitencia é 
í a 1 e s * ó a 1 c o n i r arí 0 J p 3 é 

V id e á 1 i 3 j ve i b . falo ¿ 

dpo , en cafo de lirígle» 
pdller íoí ' , a |,3s t í p o u -

Donde fe deban pagar ios dieztnbsípág. 1 8 5 .num; 
•Í3>y 24. 

Por cbftumbre fe p üéde iñirdducír' el que los diez
mos no íe paguen en la igicíia donde eita el predio? 
p 3 g . | 4 ^ * n ü n i , ¿ i 

Si los Difinidores tengan vocodecííiVó,k ío menos 
¿n las coías mas graves ? Sí el Difinitorio venga en el 
hombre deCapitulo?Y que cofas toquen á todo ei D i -
fiuítorio,y no al. Provincial,© Generaii apag. 495. a 
í iüm.7.ad 491 

En los Dífinito ríos dízen primero fu fentir los D i 
finidores mas modernos.*)' iomifmo paila en los Con-
fcjos>y Magiftados de Ei paña: Y porque? pag. 4^6'..n¿ 
45.47.y ,48^. 

Sien jasdtfpofíctones de las familias- tengan vote? 
deciíivolos Difinidores entre noíotros?á pag.49ó,á n¿ 
j o . a d j ó . 

Si ios Difinidores tengan voto decifiv.o en lasmut* 
íaciones de Religiofos,qne fe hazen entre año.? ápag;;, 
497,^n.-57«ad 78.Videalia^'tib.GtfWfrKí. 
- ' ^ " ':&¡QSÍ U 1 I 

Es Dios Zelante,y que vifira la iniquidad de !osPa« 
dres haíta la tlrcéra,j?qüarta g e n e i a c l o n i p g g . ^ é . a t ' í 
mer.2 5. 

Vide alÍ33yerb.J/{/?/riV. 

Difpcnfar fin jíifta caula es p e c a d o l p a g ^ ^ . n . i ó ; 
Si fe podrá poner en execucion vna di ípenfacionj 

matrimonial, defpoesdéla moene del concédeme , y-
dé la lucí ííw¡ ?¥ lo mimo parifórmker de otras diípé-
faciones?^ pag .a iS .á f ium*77 .ad lab. 

Que diferencia aya entre el executor yoluntaíio 3f 
' el jietedárío ?pag. i 9 o. n. 9 j . y ^ é . 

Acerca de íasdiípénfáciones maírinion!ales,y otraé 
que pará el íuefo de la conciencis íefuelen pedir en las 
leo*as dé la Sacra Peniterteiariaí Vide^yerb.C/áfi/w/^. 

Qué penitencias deba imponer el ejecutor de las le
tras de la Sacra PenitericiapSj á losdiípenfadosJ k psg0 
154-J n,^ ó.ad 4^ . 

•Quien pueda difpcnfar con d que fe cafa > teniendo' 
voto de caftidad,para que pueda pedir el -dcbico,y coj? 
(timar el .matrimonióla pag,2 5 8.á n . j . ád i i « 

SI qnando viene errado el grado,por venir trocado 
él grado de-afinidadjen eí de confaogiiínidad,podrík el 
Cbdpo,() fe Vicario executar dicha diípenfacion? ^ p . 
240.^, num. 1 ,ad ^6; ; . 

Si el error de ¡a perfona , viciara la difpenfacion? á 
pag.240^1 n.5o.ad 

'Si la poteñad d e.' eg a d a p a r a d í fp e ni a r, ó conmuta^ 
votosde eftienda á relaxarJucamencos?pag.24i .n.8. 

* Si fea fubrepticía \á difpeiifacion entre eohfan«m-
neos,óafines,por no aver hecho mención de Ja copii-
laque tuvierort antes entre í i í p á g . 2 4 7 . ^ n . i .ad 9 . 



T qtu-.vi rioícc^preffa «1 ̂ uc la copula que ruvie-
fot) i'utí cuo ÍUUIKÍOH de fscüirar la ciílpen adon i Y 
'^(-e to Ciiío QÍÍC juren falíoíY queden caío que el Fon-
x&c: di íptníc lin cauía? Y qué , quando íc caila lo que 
íc puede ;ikgar por cíliio dcU Curia? Y acras cofas? i 
p. i.coíííult. 14.por toda cllr» 

hi ia pvoitencia iiapadla cii la Dataria,en lasdifpen-. 
'íaciones cort copula,podra conmutarla el Ordín T'O k 
íji icu yi¿ne rtminda ¡a difpcníaciun , avrendo cauía 
jtííia?k pag.xj i n. 1 .ad'9. 

Y qué déla impucliaenia Sacf*Penitenciarla? áp-, 
a j a . á n u m . r . a d 9. 

Si en las dilpení-iciones marrimoníaicsT» firma pda. 
frérum, que traca penitencias publicas, pociri di';peníar 
el O Í dinario jó iu Vicai ío,psra que íc calen anets d o 
aver cumplido la penuencu? i pág. i j 5. á nuni . i . a i 
2 3 . 

Y qué podrá en dio el Párroco?^ pag.i j 6. \ num. 
3 .ad J o , 

Reioelvcnfe nueve dadas, para la praxi de los Curas 
*tn mstet ia de las informacioncSípara las diípeníacíoneS 
m-ítüíTíüniaitsía pag, 158 J n . i .ad 18, 

Si para la ves iíkacion de la n i r ra t íva , en vna di f -
^en í adon marrimonial-podrím jurar losteíHgos , que 
ios r<iies que quieren conttaher fon pobres ? Y que ha 
ávidu notajnfamia^ruaior declla? á p a g . l ó í . c o n f , 
1 $;por toda ella. 

Qué cauías podran alegar dos primos herrainoSjpá-
ta obfencrdiípcu(3cion?pig.z64 .3 n . i .ad 

Veafe también en iapag; j . 6 1 . § . Sempronioy 9frtík 
Si pira diípcnfar en Iss irregularidades 1 fe requiera 

Cnel difpenl'anre noticia de ellas?pag.5'o3 .n.6. 
SI ¡3 difpeníaciün que íobicvicnc , confirmara los 

3¿tos precedentes Íi rito??h pag. f 05 .á n.y .ad 16. 
Vide vAiyVtvh.AhfJucionyArgamtuto^ GmcUié /o-

/ a m U J hnpsdimtntos» 

l a dlfpoficion general, íe r t i i i inge quando ay pac-
tícular razonJpsg.i f . n .y^ . 

Pairando ¡as qiulidadcs de la diTpoíicionifalta la dif. 
poíicion? p a g . i ü y . u u m . i y . 

l a contrariedad fe l u de evitar en qualquicra difpo-
£c ion :pag .540 .n . i 9. 

Y para que fe evite contrariedad , fe debe hazer i n -
terpre tac íonípag. 5 40.0,10. 

Ei cafo omlílo en !a difporiclon, fe debe tener poKL* 
£m»íTo?pag.5 i6.n.x 1. 

Vidc aliaAetb J»fff^«^fíejí , 
é i[t incion. 

Con la diílincion fe concuerdan lascofaSjy el q u t ^ 
diílíngucfe aproxima mas a lavcrdadí pag. i c i . n u m i 

Acerca de las d i í l r i budon t^ Viíie, verb. Cammges, 

Prefumefc dolo en el que no quiere haier aqudloj 
que tiene obligación de h3zcr?pag.j 44.n. 1 1 . iw fine* 

(Donación. 
La donación CHM m r i t r , es donación cnue W v o i f 

p ^ . u S ^ a ; . 

En cafo de duda qualquiera fe prcfuaie bue.no s y fg 
debe juzgaste interpretar lo raejor?paga 4 S.n. j , 

bn caio de duda es mejor la condición del que pof. 
kcadhm para el fuero de ia conciencia?^ pag .̂ J74vn, 
34 .35 . ) ' 56 . 

Vidc ália^veib.^f/iíw. 

%¿4& 
Qué edad fe requiera para las Ordenes, y para \6% 

Canonicarosíá pag«37 5 ,á n . 173 ad 19^, 
Los Canónigas que tienen íceenra años de edad¿ 

pueden ganar las dütribucioncs i in afsiHír al Coro I Y 
las igleiias pueden haz? r t-ftatuto, que el que ha fervi., 
do quarenta años i las tajes lglcíias,jubilc?á pag.^Sj , 

i n . z i 9.ad 154. 
Vide alia,verb.r^w.í£:íVn cfpiritHahy Sentftud* 

FfeBos, 
Los efedos manifieílan las caufas^pag. 15 . n . / o . 
Víde alia,verb.rí»/V» 

Eltcciontr* 
Si la elección hecha envn defcomulgado t o l e r í d o | 

f«a val ida?pag. jovn.f . 
Si quando la elección déla Prelacia fue nnía jpora l -

guna inhabilidad oculta , quedará revalidada , por \t 
düpenfaclon que fobrevicr.c i l a dicha ? Y lo míírao h 
dificulta de la prefentacion, elección, confirmación, d 
colación del Beneficio, qtíe fue írrita por algún d¿fec« 
to del que le obtuvo? ápag . f 05 \ n.7«ad 16, 

Si cierto penitenciado, ím íentencia , por el Santo 
Tribunal , pudo concurrir s<5HvamenteAlaeleccionu» 
de Sociojó Difcrcto en fu B.el¡giün?pag. 5 1 8 . c o n f u í 
a. 

Sí fean fimoniacos ciertos tratados que fuele aver ert 
las elecciones de los Canónigos Regulares, y en las dé 
los dem^s Religioíos?á pag.l7 4 . i n. 1 J J.ad 1 j a . 

Calidad,y Dignidad delosfugetos, que han de fctLi 
«legidostmodo de proceder en las elccciones:IIbertad 
declUs,y otrascofas?áp3g.57 6 . i n « m . i í 3 . a d 1^7". 

La elección hecha antes de la f/ndicacion^cn el que 
haíidoPreÍadoses nuU iíjpagv^í | . n a & i 

Si en mi Religión puedan fer elegidos en Cuftodíos 
para el Capitulo General, los que no pueden camínaci 
á pief Y que necefsidad fe requícrá para i r á cavallof 
á pag.Sj.ad ^S.k nunr.i.ad 7 i . y a p a g ^ ^ . á n . i o S -
ad 1 i j . 

Daños de lasamlftadss,y vniohesjCnlaselcccionesf 
pa» .4 i ó .num. 1, 

Por la negligencia en !á elección, fedcbuclve al Su
perior ei nombramiento f p3g.4a i . n . 2 8 . 

En las elecciomes de Generales, y Provinciales, no* 
corre el tiempo que preferibe ú. Derecho f pag. 41 £ : 
num.31.33.y 34. 

Quando falta la calidad en quefe funda el iroto,po? 
el miímocsíof»l ia lapotefbd de votar í y fi fe aárríi' 
tiere por e l c í t o l / e r á nulo quanco fe obra re ípag .4 i a* 



D e las ctífas mas pat tic alares. 

yjtte a!hj'Cth.Generaks¡y -úfalesi 
BnetÁifíBti. 

A iostocungos cspitálcs.no fe Icísdcbeoirípag.i ? ¿ 
num.47-

Nipiicdcn íer tcüigus?p3g.99.num. 25. & in roar-

¿Htraiic fjo.Y.ÓL tVerh.Ccnfaras. 

l>e los equiparados le haz,e vn t»ifmo juyziocn am
bos D e f t c h ó s í p a g . ; Í9 . t i^9 . 

E l error que no íe concradize,fe aprueba? pag. 46", 
num.141». 

Hl error del vulgo da iurifdicion 3 y valor si acto? 

EJcnuanéí ¡. 
Eí oficio de Efcriuano, d.tá reputado por noble 5 y 

ttósSscrietüios dei Rey ion oficios nobles, y no necef-
íitaiuk díipcniacion para habitusfY qué,de losSecre-
raiios dt los Tríbiinaics iuteiioies de la Inquiheion? 
pag.sG5¿num. ^ -y 4 . 

Por el oficio de Efcrivsno, fe excmpia t l q a c l o ú s 
idc los encargos de pkbevo?j p3g.zo7*a n » 5 i , 

É'ftatíites. 
Sí ios Hílatutos heckos por las Ordenes Milirares^ 

Rc^alarcSaCoiegioSj & c . de no recibir deícendientes 
de MoroSjJuvlioSjHercges, & c . hafta laquarragenera
ción,fea n liciíiís, aunque no eíién confirmados por la 
Süla Ap«ftolica?a psgé i^o* á nuíu, i * y á p s g . i 96. á 
num.í 1 .ad 5-4. 

Vicie alhseTb.Ccn/lítucionefJ' inferior i 
EJii['iiiac iones, V xác^i'i'o.fromejfas. 

E 0 o , 
Sí el eftrlo de la Curia } en orde« á las difpenfacíd^ 

nes.haga ley?á p í ig . i48 .a r , . i z .ad 2 1 . 
Si el feílilo obligue fuer adela Gurij? pag. 149. nu-

iner.i84 
Lo que fe eftila,fc debe tener por neceííario , ó á l d 

menos por conveiiiepte?p3g.464.n.i 1 . 
Bxempciones, 

Quécxempcíoues puedan conceder los Prelados 
Rtguiarcsáíus Subditos,y quaies no? á p a g . 476, á n . 
J 0 2 . a d u ó . 

Si la Cnla de V r b uio V i í í . ede recibida en Eípsna? 
Q^e exempeiones quite ? Y con quienes hable? á pag. 

n . i jo .ad 159. 
Exbrejfo. 

Donde fe 1 equiore lo exprcÜo,uü baíia lo tácito,ni 
prefunipio?pag.4 54 U.4S. 

¿xpul/fones. 
Acerca de las expultiones de ios Judíos, Vide.verb. 

Mildáfas Je ¡os Judias ,v v 'erb%>'^. 
Qtuen pueda ádminHb arel Sacramento de la Ex-

tretrsavncíonípap;. 18 2 .n . VfVj 18. 
L i Hxtrem.vancioncaufa gracia jaíHficante/y remif-

fi'-n de los pecados extoperc opereto^Lo qual no hazianu. 
Jos Sacramentos de ia Lev V{eja?pag.i2? .a M. IG, 

Los efe^ >s de l i ií.vrvens.'ívncion er oper: oberato Son 
'«a dos ¡luneras, vnos4qUe i^ián abíolutamenie conne-

519 1 

xos a la Extrétnavncion.conia gracia fantiíjeante,yre-
mifsion de los pccado5:y otros i o i o / i é cmdiftipnettq* 
tno Jafalud del cuerpo ñ convieoej ex Trídent./e^.i^, 
e.t¡). i . de Exirem,;Vttí{ wñc ?pag. 2 2 7. n *6 ̂ , 

N o ay precepto de icnevar jos Oleos todos los 
arios,y por conhguiente ^ni prohibición de vugir con 
el Oleo de! año paltadoíY qué , dé lacol^-Jnsbreae re-
novarlo todos losanos ípag . j ^ j . n . i e2.y | . 

F 
•Fama. 

tos bi°nes del honor,y ck ia fama, fon de r; , * 
que ios bienes temporales, y de igual ^ftiimacion & 
lavidaj y ep defenderlos \ víaqualquicrad?! Jerecha 
Natural , y a nadie ha/e injuria en elTi ? Imms , en no 
hazerloferiacrutl€or;[ra cíia 'ápág f i 8.á n . í . a d 4 . 

Acerca de lapubiicá V o z ^ faraa? Vide iVerb .^V»-
ti a» 

Palores. 
L o que fe concede por favor , ho debe caufar con-? 

trar iü e f t d o í p a g ' . 3 4 0 ^ . 1 7 . 
&, 

En las cofas,que miran a l2Fé,y diafalud de las |J4 
inasjehade tener ficóipre lo masfeguro ípag . í ó.nu^ 
jftier.57. 

La Igiefia puede compeler i quálefqujera Tr.5elcss 
armii^w no impidan lapcedicacíoü ¿e la F é , ^ 

Ley Evangelic3?pag.55 j , | 3 .4 . 
Si puede el Sumo Pontífice compeler i ios Infieles, 

ho íugetos á la íglefia, 4 que oygan la Predicación del 
£vangclio?Y á los Principes Infieles ,que ao i o i r a g U 
Üabl f ipag . j f á.a n.S.ad i 9. 

Fin. V i de , ve r b. Ciuft final, 
/V / Í / Í / , Vide,verb. Abogadas j Contratos* 

Forma, 
Fotma que prereqniere en las difpcnfaciones ma-

írimonialesdaSacra Penitenciaria? Vide,verb.C/á»/««| 
ias, 
, Fm}icacimyiáe3veih.l!(eftttu£Íúii, 

Fraudes. 
A las fraudes qo fe les ha de abrir pucrxa? pag. 4^4» 

r u m . i 5. 
Frufird, 

Fruftraneacnente fe dííputa de aquello, qac no pro
duce c f cío a!gunt>?p3g.42ovn.2 j» 

Yfruftrant amenté 'c vípera el evento de alguna co 
fa }qi;e dado cílejuo obras ia cola alguna? pag.j i p . n u -
raer.7^ 

Puerea. 
Acerca del Tribunal de la F u e r c a ? V i c k ' , v e r b . 2 ^ í ; 

Fuero. , 
El fuero ínrerno, y el externo no fon diverfos (*§íf* 

i¡ue UU exapiene Ác&m Gucia } con Suaré i , y Vaz-» 
q m z ) quotiesforum exterius prsfumptione nonfqn-
datúrvnameognira v irate in ídem omni.io vtrumque: 
foriimferríper confeert ,como bien, coi) VíZque^ , Y 
Suarez.dkho Garci . a" . f7^ .n .49 . 

Fun» 



\92 , hl'dlCe CofrÍpjlfH.it.í) 

'í.c lo qae t íhvacdi í i ra í io (obre éi'í \ tíe'fünJanuiuos 
••cpntraiioi,cJcbe.falir divería rcfokvdoíby chyciío éécc« 

GtnetalcstYIdc,veíb.Comt/smj, Cmjtü'nchms, 
<$ freí MÍOS Q^gtilim* 

Que diferencia ava de !a gracíá / i ^ » ^ la fu-'ieridat 
Y quando fcHikántaies? Y qacJquaüí.lá ia caía cita cn-
tera?p.ig.i i8.n.7 8.- 9.V So, 

Vicie ¿IhyVCTú.íDffj'sn/aciones-j) Te/iripíor, 
Grayamsn. 

Si el gravado en voa«oía, deba fer aliviado en ptraí 
pag,547.8am,30. 

El govierno puede fer en quatro llaneras; conricns 
t faberjMonarchícOjDcmocracíojAriftocracíojóMix-
,to:Qi!eícan eítOSíY c|ua|feaeimasperfccto.3pag.45?-2? 
ütórn.! .ati ó . 

Los Guardianes tienen junidieson ordinaria, y ais! 

Ímeden delegarla eíi todo áfus Vicai ios.qnandofeat í-
entíía de fus Convcntos.pag.j 8 * . n . i ü ^ . y i pag. 5^7 

á a . i . a d 8,y pag.452. n . z f . 
Aunque los Guardianes tienen ía mifíiia jun'fJícioa 

ordinaria en fus Conventos > que ei Provincial en roda 
ia Provincia, y el General en toda la Orden i pendt--
con todo efíb de la juriídícion de los Superiores, tam 
Í9 effé^mm ¡n confiruari, Q" operari > y aísl pueden re í -
íríngiríclajy aun removeries de las Guardianus ? pa^. 
486.11.1 7 5.pag. 4 8 7 . ^ 177, y los dos liguientcs , á 
p 3 g . 4 6 j . á n u m . m» ad 26. y ápag . ^ j^ .knum. So. 

Haberéjvclfacilchaberepoflejpanafuiit 'pag.fj^.n, 
\$*8c m margine/ut. B. 

Lo hecho |*or la mayor parte , fe dizc hecho poiL. 
todos.'ptg.i oo.num. j 2 . & in roái gine. i i t r .H. 

Lo que fe ha hecho contra Derecho , íc reputa por 
110 hecho?Y lo nuio^y no heclaojcorren parejas con— 
i g u a l d a d J p a g . l o o . u . í . y 7 . 

Loque vno hazepor otro , parece hazerlopor ¡Sf 
J)ag.i04.n.56.y p3g.4?^-n^^-

Lo que fe haze por nundato del Superior, fe hazO 
j«^ífjma,y redamentcJpag. i n . n . i G . 

Y l o que fe haze permit iéndolo la ley , ó mandan-
dolo el Coüfcjo Superior.no merece pena alguna? ibí-
¿ c m . B g n í . i y . 

N o todo lo qwe fe puede h ^ e o « convejiienti qae 

M'n-has-cuf^fejnolr'je e|qüv. fc \Kl̂ y> 
ttiwi; h- lu v u l u i ^ g . ^ .. 3 ,n 1 < . 

. W. viut a:nilJ1:n'L U. («.ele Inzer , & ritnr A ,. 1 
giri-hiamcnrc iHtlv 'fp^g -.54.». 15. ' ! ie* 

^ es contra la car?d.Kt luzer con otfr-( | ¿ ^ i \ > 
Te íca vi< dentado en ello ) lo nut nrovet -f > 
y « r.irgunodauuur?a-E,lp.rJ'37.an.H.ao 16, * 

Ninguno jgjiora-cl hcch/j'en cofa propia- v oe.Uit 
Dura. 1 1 .in íine. % P*> * 

Hf r Í Í _)! JFTÍ¡ic^I.-?, 
Los Hercges fe han de h m c^mo la pnle , y afs{ I 

h^ieron algunos Santos, .ad&Hf'di ipiics rfe.#ut^roj 
kp^kadüs rp í i ' g^o .num.p í .Vtaíc en mar^cR 1. ¡*,-
t i a v ^ " " 

Si los Principes, y MagittradoS, atenta I^natnralgVa 
de ía cola , pucilan caíttear la H^resta , v caííio^.i * f •. 0 v o 7 ••wgat.Bl 
pon capital íupüciof á pag,49.a n. 4 7 ,sd . < ^. 

Vcafe la nota que va al principio deí iomo,.derpuCj 
á e | Indice de los tratados, 

Lo'sHercges, y ChriUi'átt'n Nuevos, ñr» fo'cíu;b?n 
'la paz. tclciiaftica;ííno también la po.r!tica-?ibidtm,hu" 
raer. 1 j o . 

De los Hereges, y j u d í o s , fe debe huir enm-o de U 
pefte,expcieilosde los Rey nos,y «ú exttiminarlosdel 
mundo?i pag.5 4.á n, 1 68.ad 1 ̂ 7 . 

De la Hcregia íonnai > qualquiere ignorancia efeu-
fa,aunque fea aftctúdaípag.i 1 f . n . i 5. 

Por laHeregia pur¿ mental,no fe incurre cnladcf-
comunion , ni en las otías .penis ; y en c i ío de dada 
de ii la Htregia , dApoftabacs puré mental , ó ex
ternare ha de pí?ittmii-,q|íe es -pitre íne&talípíig.J40V 
nnm. 1 .y | . 

Panrorcsdc Hersges , fe dizen aquellos, que cplá 
cáufade la Fc, les dan favor en alguna manera , fcmpe, 
con omifsienípalabra^) hf chf-rpííg^ j - j 3 

Víde alia piursjvci b./yí/ií ¡os•* Inquifidoree. 
Hermanos. 

SI vnhermano tenga oiuii-gacioñ enroDcienciaa te* 
irér en fu ca^a \ vna herman 1 fnva , que fc casó contfa 
fu güÚo,y á fu cuñado?^ pag. 164.coníül i . 16, 

María cafa con Pedro J-JVO ci'-co hijas adulterinas, 
murió el t al Pedr o alinteftat^ r egu n ta fe ,ü láscales hi* 
jas podran heredar la ha/Jenda de dicho Pedro' ¥ í¡«ie 
obligación le incumbe \ Maria madre de ellas? á pagi 
260.confuir. 12. 

Hijos. 
J jn hijos imitan las coitumbres de fus psegenitores? 

pag. 1 j . n u m . j 
Honricidia, 

¥A que puede librar de ia muerte a otro,y no lo ha* 
zeje mata?pag \ 1.11,92. 

El matar injufto ínvafor ^«m modenrnlne :nctdp,ii¿ 
tutel^,ti l icito a rodos,iflf ejUmw á los Clér igos,y Ke-
Ügiofos,aunque fucíiecontrafus Prelados: y á loshi* 
joscontráfus padreSj&c.YquéJí ay obh'gacíon ael'üJ? 
a pag. 8 3 . i n . i o 7 . a d 1 1 1 . 

También es licito matar al Injufto ag-eííor por de-
fcMder la honra , y íahazienda en cantidad n¿íabí^?í 
pag. £4,21 n . i i juad 1 J¿» 



jDt7 ¡as co fas 

y qué,por dticnderla vlda^onra.y hSicnda del 
p r o x ; ! i v . . ? ^ - ¿ , 8 4 - : a n , i i 7 . 3 d 12!,, [ 
* y i i ava obiigacioh a eíTorít pag.S j - ; a n ; i i i ; 

Homjiiddd. V ide , verb. [m^sdimeMoi, 

mus par tu mares. 

Acerca de las Igléfiás. Víde¿tiÜ.Cmomcdpordmi 
farrequia,) Trol-incu. 

Umr¿ihítit. 
Si fe de alguna ignorancia vencible,qüefea mortal 

en (),y qre cfcüíe de mortal la tranígrefsion de ios 
preceptos humanosfj p a g . j o / . á n . i .ad ¿ 8 . 

La ignorancia vencible, que es íolamente culpa
ble venialmcnce,hazcque fea venial lo que 4 / / ^ fe
ria morral,y eílo afsi en los preceptos naturales , y 
DlviaoSíComoen loshumanos'ap. j o y . n . l o i . y ?« 

En quantasmaneras fea la ignorancia' Y íi fedíf-
tingan la ignorancia craíá^y íupinaípag.j-1 i .k num. 
15.a i ^ 

lUckn» . 
En cofas di verías, no ay ilación iegitimá > de lá 

vna á la o t ra ípág . j 
hue'fá. 

Si el inccíío con Lis coníangiuncss, ó afines; feá 
impcdimerrodirim?ntcrY fi fubíiiia oy? Y íi pueda 
difpenfaren él el Obirpoípag.147» ^ nüm¿ 3. ad 7; 
ypag.248 .n. 1 1 . 

tncíl'ile, 
C?ué fea iWjí í /e ípíg. 4 54.11. Í 3 .in fine.: 

Indefinitas. 
La indefínita,en lafraííe de los Derecho^eqüsvá^ 

le l vniverfalípag. 
índlciós. 

Si los indicios,y prefumperones bailen para con
denar a! He rege en lapená oidinaria déla heregia? 
pag.io!n.57.y 38. 

luduígencias. Vidc,v erb.*Btth de U Cru^áü. 
infamia. 

Qué fea Infamia? Y qué circunííanclas deba tener 
para que el juez d íba hazer cafo de ella?apag. 13 6. 
a n. 18,ad 12. 

La infamia ( que Haze vezes de acufador ) d e b o 
éftár probada primero con dos teftigos contertes, y 
mayores de toda excepción jtí/iix todo lo que obra-
-e el Juez,fe ra nii!o:prutbafe con autoridad de DD," 
a pag. 158.^ n.2 3.ad 3 o. 

Pruebafe lo mifrao ( y que fea lo dicho de Derecho 
div ino ) contentos del Derecho Canónico í ápag , 
140.á n'.3 1 .ad 44 . 

Praebáfe lo mifmode la practica de la íglefia ? Í 
p a g . r 4 3 . á n , 4 5 . a d 4 8 . 

Satisfacefe á las objeciones en contrá?^ pag. r 44 . 
an.4.9-3d I J 8 . 

Qué fe entienda por nota de infamia ,y efe anda lo, 
para hs difpcnfaciones matiiroonialesíp,? 61 .n.8. 

hferier. 
El inferior no puede quicaí la ley de l fnpeiW, n i 

l im ib t bl cfetdtOjS lajünfdicion del (uperior ? pac», 
463.0.10. 

N i declarar cofa alguna contra ioqüe h i í o i ó ájf-
puío el Superioríibidem. 

hftrmactúnes. 
Si las informaciones de limpieza , que íuelen ha-

¿erlas Ordenes Mllitarcs,Colégios,&( ;p< r EÜEtuto 
fuyo particularjin autoridad Pontíficia^ícan lícitas» 
ó n o P á p s g . i ^ i . á n . i . á d 24, 

Quales fean ios requiíitos en las informaciones 
para Abitosdc^as Ordenes Militares? á pág. * 9^, | 
h . i j . a d 30, 

Qualesíe ayan de tener por oficios viles para d i 
chas infarmaciohes? Vide,vero.0/5fíW. 

Y\áQÚnivfivh.EftatídGsj7ijl¡nmen!;oi } jTeftigoí 
'de¡türitate fÁnguinls. 

írntsedimentos* 
A l legitimaraente impedídojho le corre el ciem« 

po?pag. 205.11.22.y pag.424^),49.y So. 
N i a l ignoranterpag.j J i . f t h i . y 12, 

Impedimentos del Mntriwmio. 
Si quando ay duda de íi entre ios que quieren c5-

traher ay algún impedimento d.rímente,podran co• 
traher íin difpenfacion alguna? Y fi en tai cafo pueda 
ádcauteíam difpenfar ei Obí fpo 'p . 145,n. 1 8, y »<?; 

La taciturnidad de la copula entte los que tieneq 
impedimento de cognación ugaljcrpíiitual,Ó pubiji? 
cahoneftidad.no vicia la qiifg'ertfa^bh?pas';i4$,n.$5 

Si el peifgro de incontinencia fea baííanté caufl 
para que el Ob i ípo^Tu Vicario , puedan difpenfar 
en los ímpediaientos dirimentes rémifsiuéípag.254 
num. 2» , 1 

Si los ReligiofoSjporfus privilegios, puedan re
habilitar IcS rnarrimonios contrahídos con impedí-
meneos dirimenttSjV antes de coníráhetldsjdifpca-
Lar en íoscafos eñ que pueden los Obi/pos remifsi-
üé?pag. j40.n ,2a 

Vide alia,verb. Cbghacion effmtud, ®ifj}t*fd'cúin; 
e Ince/loi r 

Impreífotes *V ide^vcí h.Oficioí 
Inqmfi'doitsJ inqaijtctún; 

Losínqüií idores pueden proceder en él c r imeñu 
de la hcrcgia,y en lo anexo,)' conexo a ella , fiifóblt* 
t i thjy de piano.{\x\ eltrepito,rii figura de )ui?Ío ? V 
qué fe íigninque por dicha' clsuíula ? á p a g . i . á 
ad i d . 

Si podrá l.i ínqtuíicíon de Portugal condenar át* 
guñas vezes a los Reos en íá pena ordiháriá^cdn tef-
í¡gos{ingulai-es?áp<ig.S.an.2 4.ad 4.$, 

La pradica del Santo Tribunal de la I n q u i r i ó á 
fe ha de tener por leyía pag. 1 i , i n.4 

Y qué tiempo baile para cí íonbidem. . 
El Sanco Tribunal antes peca de piadqfd,' y hlan-

do,qnc de rlgorra pag. 1 9.3 n .óS.ad 7 A , 
Quitarla jíirifdjcíon a joslñquifídores^no Iq piií 

de |a piedad llevar en paciencia: v mss por no ave B 
entregado los préceílos ? N i íclatisftciacw-ndeboi 
verlaa los Obifposrá pag.i j . 'i n.So.ad 90. 

Ya(s íc í los no la quilieron admiur, ío u'.-.a" 
debe agradeccr?apag. 29 0 9 i .y 92, 

Esc L í 



%P4 
Pí cílííiááciQn que Lizla del Sanio Tribiína! de la 

Fe,v conocunicnto que tenia dé los depravados in^ 
teneos de iosHcbrcos la Saníidad dcAicxancfro Sep, 

' tiíno,confla de vn Breve íüycr.que va k la margen? 

^or mantener la suíonnau de !a ínqniíicion , 'no 
íe coblrta Isde ía Santidad'pag. 19.11.67. y pag,(So. 
n .105 . 

Y quahdo eíta fe difmlnuyeííe algo.no feria inco. 
venientc>quc debícííe ponderar á los daños que fe íe-
guirian de laiuípenlion de aqueilaíY qué,dc ia sbo-
íicBnVpag.? 1 kn-vífi.y 9 5. 

Loslnqiiiiidores en no entregar lós proíreííos^no 
incurrieron en defobedienciajui en pecado alguno? 
á p a g . ó ^ . á n . i . a d 10. 

N i incurrieron en cenfura alguna,y afsino debie
ron fer fufpcndidos.ni privados de fu juriídicion ? a 
p a g . é j .a n . i 1 .'Jd 44 . 

N i debieron, ni fgera jufto oponerfe al Principe 
en dicha iría; cria mi nadie podría licitamente aconíe-
ja r ta l cofa?a p a g . 7 7 . á n . 7 7 . 3 d 86. 

Piedad fuma del Santo Tribunal con los que Vo-
luntariatinente confielfan íus crimines í Y qué > l i ay 
Vftigps de cíios^pag. 9 y ,n. i 8. 

Les Inquilidorts no tienen odio á los Chriíl ianos 
nucvosjíino a íus jniqüas operaciones? p. 101.0.42» 

N i eftael defefto culos inquiiidores,í ino en las 
iniquidades de jos dichos? Veaíe ia paridad del Sol, 
ytfptf to de los ojos Ja nos ,0 enfermos i pag.i 14, 
'íu7().in fine» . . 

Los ínqu;!idcrc>,no foio conocen de las caucas de 
Ll heregta,(iño también de las emergentes , depen-
diences^y conexas: y no folode las propoliciones 
herctícas^fmo d e o r 5 a 5 d e i n fe r i o r n o 1 a, como délas 
ei ronc'as,&c.p3g.42.9Vconfult.4.n.2.y 5. 

Vidc alia piura,vetb.í)<?/dáW^ 2 Judíos , Tfhitfc 
' gks,'l^eyes -y Soltcítacíon. 

• in/oUtá, 
Novedades infolitas , íuclcn tener agrios fines? 

• p a g . i j . n . y ; . 
TrijilMtóentoií, 

Los inllrumentos auténticos inducen ciencia en 
Derecho:y la fe 'delíós fe tiene por verdad en Dece-
cho>comoUcofaji tógada?pag.2i 9.0.1 .y 2. 

Intención, 
Acerca de la intención fcquifita para los Sacra-

" in e n c os. V i de»v s ? b . ®á ?< tl/ino ty Sacta mmtos» 
Vide aliajveíb.iw/wf. 

Jntérpretáchn, 
Lr2 interpretaciqn en cafo de duda,fe ha de ha ié r 

contra el Legislador,o contra aquel »que pudiendo 
exoreííarlo tj.as.no lohizo?p3g. ; o 6 . o. 30.,) 'pag. 

En cafo de duda fe ha de hazer tal interpretacións 
' que el aClo fe juzgne permitido , quando no fe halla 
fxpi-eíTamenreprohibido?püg.5i7.n.52. ^ 

La interpretación de las leyes t^caal Legislador^ 
pag .34i .n .22 . • 

La interpretación hade Cer conforme a las pala-
I j r3s ipag .34t .na8 . 

Y en duda fe ha de hazer intemretacion \ 
del a a o í p a g i ^ i . n 2-9. 

Y para que no íe figa abfurdo ? Y para que la dif. 
po ík ion nu fea iluíoria? ibidem. 

Videalia.verb. DiJ¡JO/ICIon}y Duda. 
InYerij&nil, 

Lo inverilimil fe reputa,y tiene por íalfo i pm, 
•459.1).2^ . 

ffregularidades.Yide,vttbj .:iéiu 
Jubileo. 

Si el que encomendó á vn criado que díeííe h IK 
mofnamo dándola elle,ganará el Jutiiieoí paq.j i r , 
num.K. 

Antes de tener noticia del Jubileo , no corre el 
tiempo que en el íe prcícrlbe , para ganarle ? toa. 

Si en los jubileos del AnoSamosen quefaelen có . 
ceder los Sumos Pontífices al Rey nueííró feñor , el 
que le puedan ganar,con ta claufula : 'Prafentíbus ¿i 
dúos menfes a die piibllc.itíonis.'poí aquel Annoprdfin* 
tfpít aya de entender el áñoSola r só eí HcieíiaíK.co? 
á p 3 g . ) ' i ^ . á n . i .ad i G . 

' . judíos. 
Los Chriftianos huevos que iudaízan s fon l ie re

ges,Idolatras,y ApoÜatas , y deben fertaftig uicis 
como t3Íes?«i pag. 1 .n., 1 . i . y 4 , 

Los Chriliianos nuevos que han vivido en Portu-
'galjy defpues en la Italia ( ó en otra parte ) jüdaizá, 
deben fer calligados como Apollaras, aunque tortu
rados nieguen avei- í ido bautizados, vivido-como 
ChníiianOSjó 'recibido los Sacramciuos? pag.2,n.2. 
y pag.2 5 -n^9 . 

En las caufas de la Fe no fe debe admitir and acia, 
ni dfic publicación de teilígbSjtfüslado y6 copia- ciei 
pFOceíío,nlfenieiantesíY qué,de darles CoíifeCQr,^ 
otras cofasíá pag^j ,á n. 3 1 «ad 15. 

A ios Chmtianos nuevos no fe'lcs debe creer gn¿ 
lo que deponen contra í n q u i h d o n , p o r ¡Tra-.. iias,y 
vrgentiísimascaaías.'á pag. l 4 .á n.46'.ad / f . 

N i inovarjnialterar^por íudepol ic ion ió áiTcnti* 
' do k favor del S.TiÍbiinal?á p ' . í ^ .án .y^Xaá GG. 

N i fe hade crcer a los que iníórman a l ivor d-.J> 
los dichos? Y ion fofpechofos cu ia Fé?pag.3,o. r-,4 9. 
y pag 8 i-*rt.|M>. . 

Si debió fu Santidad pedirlos proceíÍGs al Tr ibu
nal de lá ínquilicion de ÍPortugal?|)','2"i-,n.7 WA?- 79. 

Y qué era loque pretendían los Hebreos de & * 
c ho Re y n o ? p a g. 2 2. n. 7 ó . 

'Motines de diverfos Pueblos Cató l icos coinra los 
j u d í o s / / lós'muchostj mataron en ellosi-p.i '^ .n^y. 

.Perdon'awiplifsrfno en Lfpana en tiempo tie los 
"Reyes Catól icos : / aHi los muchos Hebreos que ( t s 
' queraaron.y fus cairV.a.ie->?pag.87^.84-. 

Los j adiós pretenden deíacreditar e! S. Tribunal 
de laínqbilicioníá pag.i4.n.y 1 .y'idsdos figuierr's. 

Caíos en que no es licito comunicar con los Jui1 
dios,y oficios qtre les d H n prohibidos por ios í>e-
¡rechos^pag. 5-7 .a n.í gp, 

Y fi effos cafos fe deban eíiendcr aiciSatracenos, 
y Paganoslibiderajin margin. litio L , 



t>e las cofas mat pa? fkidare's. 

Pn íci- " ts de los ]udio5?apag. f j - . n . j ó . y / E , 

* ti íe !cs haga agravio á los de dicha Nación en^ 
Jlainarlcs A-f.4VMiostC'arfdbs.j TerVer/o¿} k pag.ioj-o 
nutn 49-

jLos judíos por el criben de kfa Mageftad Divs» 
na^perdicíí r. la nobleza que ames icnian,y fe hizie-» 
ron los mas viles del vhiveido ? á pag. i c 6 , ^nume 
jo .ad 6 j . 

Los ¡odios que concurrieron a la muerte del Sal" 
v3dor,f:?c-ro5.5 tnumerablcsípag. 108.11.54.y 55. 

V íde ! i a pl 111 a, ye r:. > Xhriftuws nuevos, Jur¿menú 
to,y MAÍÍÍUUÍ 4l ¡es judios, 

JutK-. . í 
Ninguno pnedt fer acafadorjy J«C2 : ni los 

Principes deben fer acufadores>.pag, 172.0.147. 1 
Al Juez quehnze vn proceflb» le toca concluirle? 

Y qué pena merezca ei que es negligente en elTo ? Y 
quahdofédira negligfi^téípág.^12-'"-95.y 9 á , 

':¡*!^0:tdo.Y\Áe)\> cíii, Cof1 Semencia. 
Vide ajia^v-rb. Infamii , Tofj^m^y- (Preladas , 3 

Juramentos. 
Jur Amentos 

Protcftafoíemne que hazen cierta noche los Ju-
dios,y erjmo juren quando vn judio jura en favor 
de oiró judío? Y qué es lo que iientcn cafo que jure 
en la miímo forma á fai/or de algún Chrií'tiano? pa^» 
i ^.r.. j 4 . i n hne,)' en la margen i í í t . b . 

El qué [uta confoi mandofe con el Derecho no 
juraíalfí ípag . t 91 .n. . . . 

Sí el iunmenro en informaciones de limpleza/ea 
juramento enjüizit ía pa^.i 95.a n.7. 

El qac jura vqluntaiiamentejó rogado,pods^ vfar 
de am p hi b< > i < 1 gíafcn i i ble? p . 19 5 • A n • 9 • Vreafc tam 
bien pag, 194.3 mi 6* 

Si para jurar con am phibologia fcnlible en ífifoff 
maciones.fedé jufta caqfa en la gravedad de dichs 
m a t e r i a ' p a g . i o f . n í í j . y 2 4 . 

Si podra vno inrar5y que ha vifl:o,ri osdo , lo qu^ 
no fabe,ni ha v i i lo , ni oido i conííandole aU¿s d»; la 
verdací.en algúncafo?a pag.21 9-0.5 y 4. ¡ 

Si para ¡a verdad del juramento ,ba íbra el que le 
Conlilepor corifetmas probables , que fe lo perfua^ 
.dan?p3o;.2 20.a num.f.adS.efpCcialmence num.^.y 
p 3 g . 2 ¿ i , n . f o . y 1 1 . f ,bi 

Como obligue el juramento de guardar lasConf-
tiojcrones,óEílatutosde alguna Comunidad ,Repú
blica,Cokgio.VnivcrfKlad^&c.y qnando fe reputari 
ía materia ^rave.para que iaculpa fea pei jur iomor-
t a l í p s g . f ^ . a n . i . a d 4. 

Si cierta Como; idad de Capellanes podra com-' 
?r3r hazienda r^iz en el t e r r i to r io , y feñorio del 
Parrnn,no obftante vna Conftitucion )ur3da,cjue fe 
lo pr(ih¡be?pag,5 67.? n. f .adS. 

Jurlfdíclon, 
M iurirdícioo voluntaria , ora fea delegida , ora 

ordin.irb,puede exercerfe en qualquier lugar ? pag. 
? lo a n.4.'ad 1 o, 

E! quererte >ufif(Jfcron ordinaria^uede delegar-
TámJÍi 

la a otros?pág.4i 1 .n.S^.ln fine^psg^ig. \ n.'ú, y 
p3g,45ci.n. L 8 . 

Muerto el que comete ta jurifdícion, efpira la del 
que exerce cn fu ndmbre ?pagí ^ i 4 . n i 5 8. 

De las j o r i í d iG iones feme ján t e s , debe Tlieólogí-
¿arfe de vn m t í m o modorpag^ 5 i n. ?4. 
, Si el Ordinari'.) pueda delegar in ferfiturh íú j i t* 

rifdicion 1̂ otro?pag.446 .0.1 i0 ,y 1 j o , 
Qiié savifís fe requieren en el Ordinario para de* 

legar fu jürifdi^ion^Y qué diferencia aya j e la jurif
dícion ordinaria a la delegada?;! pag. 4.46„ ^ n .155 , 
ad 1 f i J m m h z ü l ó j . y < ipag„45o«án . í7uad 176i 
feu ad 1 84. 

¡M jurlídiclon ordinaria,como ni los privilegios^ 
no fe pierde por el no vfo : y dado qiu fdeíTe amífsi* 
ble por el no vío,baí\arla que fe víalTe en alguna par* 
te de la Religión:y aunque algún ?/io de ella nuncáí 
fehuviefle vfado.no pdr eí lbíb perjudicaria el de
recho del Grdinaf ío?ápag.4^o.^ n . i 4 i . ad 148, 

Todo lo que haze el delegado, fe refiere al dele*» 
gante5 pag.474.n.7 7 dn fine. 

Vide ülhiverh: Srrtr,y/¡(egíildres, 
Ju/ltcta, 

Otiéfean jufticia commufatfvajdfftrsbutiva, y pu^ 
iitiva?Y quales fusobjetos?á pag.59.d n. 57. 

Y qué lea JurticiajlJí /irí-?pag y o . i l t t . C , 
Afsicomola Mtfericordla de Dioses infinita »l'é-

es también fu Juílicla^y aunque perdona laculpá, no 
relaxa la penal á p ag.9 5, q. 2 ̂ , 

. . . . 
Ltgad'j Á LáterL 

| t los Legados a Laterc puedan házer leyes pará 
fuera de fu Provincia A a l ía .Vide^erb. /^ j 'e r . 

Leyes. 
La ley es de fa naturaleza perpetua? pag.40S.nu4 

m c r . j . . 
La mutación de las íeyes3y corrección de los de

rechos,es muy nocivaípag. 1 y.n.Gt* 
Quandq ay, la mefma razón , fe enriende aver Ja 

mefma l e y , ^ « í ' comprehenfiué ? p s g . t ^ . m m . j p » 
y pag.108.11.34. / [ .' ' •'< 

D é las leyes,y ordeñes dé los SumosPontificesfc 
puede fuplicar con reverencia j y las rales leyes no 
obligan, hafb que fe acepcen?^ p.? 5,á 0.99.31! í o ? . 

Veaíé vna nota que V J al principio del como,def-
pues del Indice de los ttatados, 

Qtiando ceíía !n razón de la ley 5ordeTi;¿precep-% 
ro.ccffs la obligación de los talesty ía ley que fe fun 
da en prefcímpc{on,no obliga,fi la prcíumpcion no 
conviene con la verdád 'psg . ? 9,n<i 11 o .Y áili algu
nos extmplos. t 

Y qué.quando fe duda de la jufiiícacion de | | 
¿:aufa?a pag.4t .a n.í 14.ád M I . 

Las leyes Canonica3,y Civiles.fofo dan crédito a 
los or'ginales,y no ü las corpias?pag. t % o.n. ?. 

El i n fe r ío rno puede q'ürtar la le y del fiiperidr* 
pag. 198.n. 50,; 

Eeex Kí 
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N i ijirarstli ,0 fruíírru' fus ÉÍlatuíos> y comifsio-
R ^ V : 4 6 3.41. i o, 

j jpnde ia k y no díílingucvno debernos diftinguir 
noí otros ? pago 507.0.55. 

Y lo que ella no dize^no lo debemos dezir noío-
gros?pág. 5 |^«i^2.< 

Y li la ley quíliera otra cofa, lo expreííara í psg» 
i 40.11.1S. h 

Si los Legados á Lntcre puedan hazer leyes para 
fuera de fu Provincia? Y qué , del coilceder privile-
giosípag.^o^ná n,6o.¿d G 5 

fia tolera muchas vezes vn inconvenitrnté , 6 vn V A 
pi-cíenre,porcvítai otro m a v o r mal ['maro | y ia 
m ímo hazen ios Principes Hiéttamehc^y aun t i ¡a ií-
fiio Dio's?pag.5 z.a fjó.y 9 7 , 

Por evitar inconveniemes} íucle ía íglefia íapiic 
las nüüdadesde >os Capitulos:y iaRepu.dica | ermi . 
dr cafas publicas J & c . p a g ^ ó .n. 138, Véale uumien 
la raargenjiitt.B. 

, vet b Hecho» 
Manutención, 

Para la manutención íe jequiere pofleísion al tie-
Lalcy no fe dize quedifpone lo qae prefuponel poque le mut^e la concrove; lia.y i¡k'z a eda no la 

p a g . 5 4 0 i n . i 8. .'^ ... r cGüaeh i ta io en que fe hinda}haziendola in ju lh , y 
La razón general de la ley /e rcllringe de ia men° viciofa?paga|. r 3 , n . 1 i . n . y 1$, 

ie de la milrna leypibidtm. 
Las ley es penales no ichan de efíendera otros cá¿ 

Cos.que \ los expreííos?pag. 575«na 145. 
Sí para que las leyes Pontificias obliguen], fea ne-

ceílario íe publiquen en cada üb i fpado , ó i i bailara 
la publicación hecha en RomaJpag. 3 91 .^ .2 .70 . 

Del p roem i 0 , 0 P í o l o g o / c coi i ge 1 a cauia.ó me
te del Legislador,induce caula final, y declara la d e 
cifioníp.ig.409.0.7 5. 

La abrogación de las icyesfeha de reftringir qua-
íopueda?pag, 409.3 n . 7 é . a d So. 

Y no íe hade admitir la corrección del Derecho 
Antiguo,fino que de ninguna manera fe pueda evitar? 
p 3 g . 4 i o . á n . 8 i.ad 84 . 

Vide alia,verb. 'Derecho, llech* , Interpretación }y 
(Palabras, 

Ley Eyangelicá. 
Querer coequar en peiíeccion la l e y Antigua co 

la Hvangeiica,fcia manihcfto eiroren iaFé?Y cu que 
djhet sn?á pag 1 i0 .á n , ¿ 6 . a á f d* 

Vide aiia^'crb.Mijsisnarícs, 
Liberé, 

Qué fc entie nda en el cap.Cum Bpífcopus,é offick 
Ordhidrij^ov aquella claulula: Likre execre ? pag. 
448.n. 15 1 .y pag.45 f .n. 176. 

Libros, 
Si lo que en ios libros fe imprime haga prueba? 

¡ p a g . 2 0 8 . ^ 5 3 . 

Magífírados. 
Acerca de l o s M a g i l t r a d o s . V i d e / / e r b . C ^ a / Z í -

fiasyBfregias,}' 7\eyes, 
Maldades de los Judies* 

Crimines,)' maldades de los J .idio3,por los qna» 
les han íido expelidos decaíi todos los Reynos dC-» 
Jos Chriltianos?Y fatalidades fucedidas á los Reyes, 
y Reynos.porfucaufa/dperno averies expelido? 
Y conveniencias de fu expnlfionía pag.5 4.3 n . 168. 
ind 197 .Veafe tambiénápag .y 1 , á n . IÓO . ad i C j * 
y pag.105.0.48. 

^Obligación de impedir dichos males: y como Í O 
puedan impedir?^ p sg . jS . á n . 1 94.ad 197. 

Males.» ' 
B e dos males fe ha de elegir el menor: y la Igle-

La procelta coníerva el derecho a la manutencio, 
ü le tenia antes el que la haze?pag.4ao.n.z 1. 

Para la manucencion en el derecho de conferir, 
bafta la poíleísion.aunque ao ayala própneda,d?pag. 
4x0 .0-15 . 

Y baíta la poíícfsion en algunos aftas de algunas 
'efpecks,y la aptitud para las derais? pag .455 .nam, 
109 . 

/ww^baftaiia vb folo 3&o?p3g.45Íj .n .zí o . 
N i fe requiere fabidurh , paciencia , 6 tó íe randa 

de la parce contraria,lino que bafta ciculo t o n pof-
fefsion?pag.456.á n - i i 5.ad 11 6» 

Mas,y Menos* 
Eí que concede lo más.eo s/^cancede lo meaosi, 

p 3 g . 2 4 4 í n . ; 5 . y ai?, 
Y á quien le es l icito I o mas, le es íicito lo me* 

riosjíidhuc en las colas penales,y odiofas? pag.141 ¿ 
« • 4 . p a g . i j 5 . 0 . i . y pag.401 n.19. 

Y el que puede lo maSjpaede lo menos en la mif-
raa l ínea?pag .464 ,0 .15 . Y allí muchos cxemplos. 

Y el que puede dar licencia á ot ros^puedeiómar-
íela para í l í p s g ^ é j . n . i 6, 

Murimomo* 
Los matrimonios fe deben celebrar por el pro-

pr ío Parroco^íi de licencia f u y a ^ / i ^ f ó b r e fer -peca
do gravifsimo,feriá Írrito el matrimonio ? p3g* 3 8 2. 
inUm.22, ^ 

Si el matrimonio fe diíuelva por Ja prbFefsidn de 
iqualquiera de los caíadas ,quando ambos de cofnun 
confentiraiento proferían en Religión í \ pag. a 6 5. 
ad 5oz . á n. 1 ead 207 . 

Si ciertó matrimonio foe valido 5 aviéódo prece
dido voto de callidad? Y fi confumado yas podrá no 
folo pagarjí ino también pedir el d e b k o í ' á p a g . 5 0 2 . 
confuir . i 8. 

Quien pneda dar licencia para afslftir^l matrirao-
'niolpag.473 .n .74. 

Si fingiendo vna mo^a que fc quiere cafar con vO 
raó^o,pordefpicaríeaotentic3men£e 3él,faeííc á la 
Ig!cíia,y hizicííe reveftir al Cura s y que efte les le-
'yeííc la monición de San Pablo , y defpues delante-» 
de todo el concurfo dkei íe > que 00 fe quería cafar 
con él-,haría en eíío algún agravio a! Sacramento ; f 
fi feria facrilega la tai p r e t o e f a á a acción? I pag. 
j T i z . á n . ^ . a d JO» 

s 



'De lis tofas mas f a r t k i i l i i m . 

e! c / ^ l f | t t« ¿ufo <.Íel Valor dc-I marrimonio, 
pueda pcdir t l JeWto?pa | j#X7j ;n . ;^ y pag. ^ 7 9 , 

yide iá?verb.fie/pwfalej,fii/penpcion , ? / w ^ -
Ementes ¿ti A'Utrí^cmo. 

Sí ciertas heredades dt'bah Icr declaradas por 
vínculo.y Mayoía7go,r.o ubii.íiueque 1c hsn per
dida f ó ios han ocultado ) los papeics deia funda-
cíon?«p3g j ó j . á n . i . ád ici, 

Tic io iMovadcr ,vendió cierros géneros, ganará 
do en elloscieofo p o r t á e t ú o . Preg-Jiuafc, lo i . Sí 
iú* íícíta la M) venta?I.O Í .Qu in to pueda cargar cu 
viio^ genérosipor las perdidas OjUc tiene en otros? 
Y lo 3 • Qu-niro ni as pueda llevar Bando la merca-
düriaía pag-5$ i íCOnítilti^; 

En quantas maneras lea cJ precio de las cofas. 
pagf$3i . r . . i .y j . 

Sí el qúe vende la cofa por oíicío,pueda venderla 
niascaiaí V'.luéjdcl que compra mercadurías vltro« 
n£áS,Óqn.Tndo sy abundancia de ellás > y falta d O 
compradorc^png 5 51.11.4.^.)' 6. 

Mít'd'jt V i de, v e r b, Te mor . 

Donde fe debaoir la Miíía para cumplir con él 
precepto de la l^'eíiaípag. 1 8 $ . n , i i . 

M'íJ'slcnes,y Aiíí/iion.irlos, 
Indios de los Llanos de Ciracas/u modo dé v i 

da,vicios,y collumbres barbaiicasjv teodode pro
ceder los Mifsionarios con eilos? p.j1 j : 5 .n . 1 ad t t . 

Si les fea licito a les Miísicnaiios entrar a facar á 
Jos tales índios^efcoltados de Soldados.,)'a ellos el 
imponeiles el íervicio perfónai de diez añosíd png, 
n 4 - ^ n . ! .ad x j , 

Y defputs los p.irecertsque lo confirman.í 
/í/[odíco*\r\áe,VQxb,Daño, . 
Moli vos. V ide, ver b. fropoftcloneí*. 
Aíoitcfolio,Mide.vcú ,TrotneJJas, 

y Ai mi ̂ es. 
Quien fe d ig i propí í jniente Monges?Y fí todrjs 

ios ReIigiofos,en lo od io ío , vengan debaxo de d i 
cho numbre ípag .? 57 n-^ ' 

Motines, V i de ,v e r b .Judíos» 
Afuerte. 

De níngim Católico fe prefuroc , que fe olvide 
de la íaiud eterna,en t í articulo dé la muerte ? pag. 
2 ÍO.fí.f, 

Aiutkó, 
Qttando la obligación á comprar,remutuar,^c, 

fe puede hazerlin incomodidad alguna del mutua-
HOiCo'npradoi^&c.no es precio cíiimable , y aim-
fjne fe redu?ga á paito por el mmuan£e,ni ícrá vfu * 
ra»n! ilícito i'pag.j j o . n . 6. 

Vidc aiiajTcrb./'yttr.'.r. . 

^JtrrjiftJ} i.V\de,vcib.7)ífl}etíficmxf. 
T\[nrociéchn, V1 dvi,vCÍ ¿.Clstig«s negocüwm 
Tám.¿[, 

Ninguno puede dar lo q ;io tiene ?p. 46)^,16' . 

Niños en epiieneslos Hebreos lian renovadol^ 
Paísiondel Se5oi?Y quanejo no los pueden hurta; 1 
íueltn hazerlos de cera para dicho intentorpag. > 7 . 
í) .6i ;Veanfe también en la pag. 5 i .n . y 1 ó 5 , 

mfié V i d e ̂  v e r b. 2) a 1 i ? i i , 

Qué fea N oblezarpáp. 1 ó é . ú . j 1', . 
En qúe conliíla la qualídad de la nublcZatdifine-

fc,y expiicaíe la tal ditínícion?paga iSó .h n. i .ad 7; 
Por el crimen delefa Mageíl3d}aísíHumar>a,co« 

mb Divinare pierde la noblezajy que penas incur
ran los tales,por los Derechos Canón ico , C i v i l , y 
Rcgio?pag. 107.& in margine,litr.P.y Q.v[ i i laríf-. 
íinié^y ^ pag. 1 ^S.a n . ju .ad 6 j . Veafe en la pag; 
1 p jffen la margen la letra Y.por toda ella. 

Hi que fe vKirpa la nobleza, incurre crimen d o 
falfcdad-psg.iS^.n.j . 

Cmco iinages de nobleza reíiercNávárro|y qua-
les fean los derechos de la ddbíeza ¿iefangreíá pag. 
205.3 n.16. 

Los principales requintos que ConíHruyén a vnd 
hoble ,ó por mejor dczir.d^n cftaÜo medio de n o 
bleza, fon t i modo conque fe trata ? ̂ pag, ¿ o j . í 
n . i . a d y . 

Si podra,d deberáeí Concejo de la Vil la de N¿ 
dar cumplimiento á vi\a provilion Real,que ilarhaQ 
de Hftado?a pag.21 $.á n . i„ad 1^ . 

Quantas eipeciesayade cxecütoria de fangre? Y 
qup'es feanFpag.z J 3 .n . 1. 

La executoi iadc pr-opriedad folar , no fe pierdé 
aunque fe deícontínuf la poiTefsion; y si contrario 
fice de en lasexccuíoriasde poííefsion local ,poí íéí-
íion general, y en la d¿ propriedad polTeíToria ? á 
p a g . i M . á n.^.ad 1 1 ; 

La nobleza foíar no fe puede renunciar, ni per
der ^dhuc per tranfattimem, ñi requiere poíTcísioní 
p a g . i i é . n . i z.y ¡ ¿ * 

Vidc aiíaplura, verb« Bfcriharíos , [/¡fiiwaciones, 
J>htores,'PoJJefsíon>y Tejiigos depurituté fAtiguinis, 

¿Seta. 
Veafe vna Neta que va al principio deíle tomo; 

defbues dei Indice de; los tratados. 
edades. V i de, y e r b,i Infoíita, 

Xs¿)\) icios. V ide, v QTh.í>ene/jíios> 

L o nulo.no induce impedí me rito atgTtno ? paj -
i o o . n . y . V e a f é también el nnm.6. 

T^umia» . , , 
El felor Nuncio no puede quitar la primera inf-

tancia á los O í dinai¡os,fean Regularcsjó n o ú psj?; 
404 .3 n.45 .ad 49 . , ; . 

Qtiando ci feiiorNuncío d^ licencia i vna ferio-
ía para entrar en algunCoüvéro deR.digioíos ,ac5 
panada de ocho mL!gcres»por el mifmo cafo dh ta -
bien licencia de entrar bellas? p. 47 J¡ b n.71 ,y 

Vide alia,verb. . ^ ' Í / ^ ^ « . ) ' 
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ObiAltuíid. 
QLisndoelSupeiior manda s iganaeoía , de lá 

quai fe hade icguli cfcandalo^^unqae fea de fu na-
nsraieza buena.no eítá obiigsdo ci Sübdiio a obe
decer í Y io mtímo quanáo ceíía. el fundair.ento, 
porque fe impuío dicha precepto?i pag. 38. natrs. 
11 j " .y x i 5. 

¿ n t ú o de diida fe \\% de obedecer al Prelado* y 
quai deba íer la obediencia de los FraylesMcnorosí 
pag . jo i . num. i .y pag . fo i . no rn . ; . y 4. 

t n que conidia e! voto de obediencia de losRc" 
Jigioíosíái pig.47o.a num.>5.ad 6ia 

Vídc a iu>v^x\>.Canónicos .y 'í^pullica, 
Ohifybs. 

Los ObifposVienen dominio en iodos los hit* 
hestpere hdchaincos de fu Obifpado ? Y ¡o miímo 
los Canónigos.y BcneficladoSjde íus Canongias, y 
B^ncficiuSípag. 1 Í p.num-1 .y ^» 

Si c i O b t í p o que renunció fu Obiipado , pueda 
retener los íendimieníos del tai Obifpado., que ad
quirió en lósanos que fue Ooi ípo .y aquellos mue
bles que adquirid en el mi ímo íiempo?á pag. 11$, 
^ num, 1 .ad |̂>4 

Alegato contra la detención de lasBulas de cier -
to Obifpado,é incommodos que ic liguen de ellaj 
y queel tal Obifpo no eftá obligado k pagar las 
decurfa^que íu antccefior no^ñgó : y que diligen
cias fe deban hazer primero? a pag. 1 n . k num. 1, 
ad i s. 

Si los Obifpos puedan Hazer donaciones de las 
rentasBdefbíUcas cíládo enfcrmos?p. 1 i f.ad 151 

Si podrá el Ob i íno examinar de nuevo i codos 
los Coras defn Obifpado.a pag.i ^ . a d 179, 

3i p o d r i d Obifpo degradar aciualmence íirt.* 
los Á^iflentes,q"üe manda élConcil io Tiidentino 
p^ig. f 79.confuir, f . 

Si los Obifpospodrán difpcnlar con el que te
niendo voto de caOidad fe casó,para qtie pueda pe
dir el é' hho^tSuc !aprimera vez.a pag.x 5 8.a nu-
mer. f ^d 8. 

Sí ios Obifpos pnedan aprobsrConfefiores para 
ágenos Obifpado?.^ pag.? io- a n.4.3d í o. 

Si qnando losObífpds sbfnelven dé los referva-
dos 9Í Paptfíly*n de imponer carga de que compa
reces"'Y G losabfoebos qneden eon éarga de reco
r re rá la Silla ÁpoftoHc».pasf. ^ 1 t .n ,4» f . v 6'. 

Sí el Obsfpo efté obligado \ predicar por í i .pag; 
447*n*.t'4a tf x 4-1 • 

SI fea rieceílano el confennmienro de! Capitulo 
para caílifar el Obifpp los delitos de fus Clér igos . 

Si las licencias que dan ios Obifpos para h.ijfer 
Miísion.en c?ne cometen toda fu. autoridad psra d i f 
pcnfsif votos, íuramemos , revalidar.marrimoníos, 
d .efpire con h muerte , ó fu p romoción n otro 
Ob¡rpnd(».o'!f/,4f o.n. i . 

SI los Obifpos puedan coHcqdci Indulgencias á 

íes Regulares e-vcmptos.pag. ityf.n.&t. 
Los übi lpo» dtln>rtugaí \\ colaron c ücn? ,v ;0p. 

blcmujte la íievfiycion hecha enr l íosdc i ccn.:,ei-
micr i íodeias cau'ai de ¡aFe.pag a9.11.«y o>t 

Vide alia,verb.Ctntnig&fiCurói,lUtoti*,¡mj-.cHU 
mtntos del MitritooniotlticcjhtfenitenciarÍd.y T r i l l -
legios,y Ordinaria. 

OitJic tenes. 
Que feaii oblacIoncsrSi ay precepto de cllasí Y 

otras coí¿b?pag. 1 S ? .r>. 1 6. 
Obíí^aeion. 

La obligación es madre de la acción, p a j . j ^ j , 
num .5. 

Sí cierta C o m u n i d á d ^ u e tiene por Obligada \ 
otra muchos aúosha,dudai do ella de lata! obliga. 
cion,y pidiendo fe \t nniciire el ínílrümenro cn^, 
que la funda jtendrá obligación d moíh arle? á pag, 
j r 4 J . á n . i . a d 18. 

Vide 3̂  QVú Aeréelo. 
Obrtí. 

Él que obra c!sndeítinamente,y con rebozo, no 
Carece defofpecha.porquc el qué obi a m ai ahorre 
cela luz^y al contrarióla p3g.9z.n.4.y j . 

Vide alia,verb./im'wí?. 
Oculto* 

Qué fe entienda por oculto en el Tri iemino» 
p a g . j o i . n . i . y p s g . j n i .n , 5 .y 4 . 

QJiiios. 
Q u é fea oficio vil en Jas informaciones q u e f o 

hazen para Ahitos en las Oidcues Militares, pag, 
2=0j.a n. j .ad 4, 

Si ei oficio de loslmpreiTorcs aya de fer reputa
do por MechamcOjó por Liberal, y Noble, a pag. 
l o f . á - n . i .ad 4!» 

Si íe pueda ejercer íin pecado en días de fiefta. 
pag x o S . n . ^ . y 4 0 . 

EJ que fucede en al^un oficio,ni necefslrade H-
tuloyni de nombramiento.pag.4 \ 5>,n. i tí, 

Bafta que el que confier e algún oficio,ó benefi-i 
ció,efté en poííefsion ( ÍMim*v en quaíi poiTcbion) 
del derecho de confi; rir , aunque no tengi iapro* 
pji<.d;d.pag.4io.n.2 f , 

Videalia.veib.ÁUnutencirn,Toj]cJs:o,y frelidot. 
Omifsion* 

El cafo orniUo , fe debe tener por omií lo. pag. 
/ l ó . n . 1 1. 

Omnla 
N o todo lo que es l ici to , es conveniente, pag. 

1 6.n.3-9.y tío. 
Opinlmis. 

Como entienda C.'framuelacineMoqaedl$e,f^ 
no» elatur tn rmndo táftkUi aathoritÁs condtrnn^i 
opiniones/>r.4¿/va'M>--;y..? 1 .a ! .ad 4 . 

No es de razón de ia opinión prob>aií!e,el quM 
fea Vf-rdadera.naíJ. y tío.n.o y 10. 

Como fe deberá probar.que nofea probable vna 
lenrpncía.a pstj, í t í o . a n . i i . n d í O / 

N o fe ha de improbar vn.1 opíniAn » porque n.n 
la ayan llevado los and^uoi;- pag, j ; 8 , « . á 5 • 
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Tiatiue 
A, 

s. 'C ítH 4 aiího Moy* tium, 
m illam contra commu-
• impoteft credere: ¿líos 

mos CKÍÍ 'M opinioni íubíctipcuí os.vt 
n raí »» cout\itp\i. ~] Veafc tuda 
it es muy del cajo; y vcame en 
5 .y i 4 .t]uc no pueden íer mas 

lepara qtre IQScuamot,yiifupya. 
. Vidfalwjverb, I rokíMlidadj Sacramentos, 

Í , 0 rae ton, i , | 
(lu^tííi'ó nos f biigue el precepto de la oracíoa ? a 
p3g . í Í^añV4í . ad '4<$ , 

Oratorios,... „ 
Si fea ciertoiel de repbodí H . y R» para vfar de 

fus O ÍS ' . Í . Í Í^^Y íi t i Provifoi pueda m garles la lí-
cenciaíY cafo que fe la niegueSU fe pod) a celebrar 
encÜDvpor la Bulará pag.y i * J n. i .ad ?• 

Qué fe requiera para yfajf de algunOratorio por 
el prí -i < gio de (a Btiia?pag, f * 4.11.0. 

ClfiMÍni? bien cú éci^l tn la cenceísion de cierto 
QratorV¿nbid< ir, ¡ v m . ? . 

^ y ^ / i f J . Vicie, v e xh.lEdad, 
Ordinario. 

Sí el Ordinario pueda delegar m pirpctum teda 
fu)uriíduionfpag,44.5.á n. 12.9,ad Í í Í . 

'Que cauíás fe requieran para que el Ordinario 
pueda delegar toda fu jui'iídic.loíi,afsi de parte dei 
deUganteiCorPo de paite de las mefmas caulas ? á 
pag .446 .á í i . i 51 ,ad 1/4.)' ^ pAg.43 o» a n . 1 7 1 . 
adiS4. 

tpaBos.Yláí̂ veíh.frmeJ/as, 
(Palabras. 

Los palabras de los refcriptosdcyes.ó ConPuíli
ciones,deben obrar alguna cpfa?pag, 498 .0 .61 . 

Y Jas palabras dudólas fe han de tomar fegun el 
Icníidp Gramatical .y en la mas propria lignifica
c i ó n ^ referirfe á la inteligencia poísible? ib i j imm. 
63.64.)' 65. 

Y al fe mido comun^y modo general de entcn» 
dcrlas?p3g.j29.n.2. 

Pero como fe entienda eftci?p3g 5 5 2t.n. i 3» 
Y ide a ! i a ̂  v e 1 b. friyUs? ios. 

Pareceres, 
Sótisfacefe aciertos pareceres? a pag.4S1.ad 489 , 
a n.i^o.ad i o ! . 

'Parroquia, y farróeos. . 
Qtié fea Parroquia,y en qnanrns m.iaeras?Y qué 
Requiera paraqne vna Tgif fia fediga Parroquial? 

} ^ 'ca lo mifmollcctorpqne Pa t roco í pag. 180. 
^u. i .ad , 

Q^i.incos,y qualcsfcan ios dereciiiJS P á r n c u i a » 
l e s í ib i . n.j'in-ó.y 7. 

í ixp;íc3níc dichos derechos í á p a g . i S - , á a . S « 
a d 4 6, 

V'aa ígicha no puede tener m.is que vnParroc:>5 
pag.'i áj.11,46 .y á p a g . 4 4 0 , d 11,96, 

Qoantas , y qualci fcaa ias preemlrienc!«:> de la. 
ígiciia Parrocjuial^y deia ParracQt p-. i 8y .a n .47. 

t ü P a i r a c o no puede k ív i r pe(pecuaaiente l i i -
Iglc iá por Vicar ioípjg 4 + 6 .0.1 19 .y 1 50. 

Vide ¿ihpJCs'o.Curaí)dmouicx{meim, 'Dataria,y 
(Dijpenfación. 

f ecaHos . V i de, ve r b. C ulj>as ]y T' mepto /. 
. T'eligro. 

Si él que feponei peligro probable de pecao 
peq ieíY que fea peligro fo r ¿a l , y próximo de pe-
c a i í p a g . 5 7 9 . i n 7 z.ad 7 v. 

Peligro de grate daña Yi&e'tftth.f receptos, 
, » Penas, 
Las penas deben íer l medida de las culpas^y lo 

contrario (CÍiS contra todo dertcliOjrazon.y juí l i -
ciai i>p3g.6 9 . a n.3 ^ .ad 44. 

La ptna iupone culpa,y deSeconsmerifüráríeco 
el delito , y .¡io le paede caíligar á vuo , por otro, 
p jg 86 .n. 1 ^7*y en ías Ierras mirginsíes, 

P01 ios méritos altis hechos íe fuele remitir íá 
pen.iípag.S 7.n. 1 3 -.J. 

Y mejor el perdonar a! culpado,que caíHgar a! 
í aocente .p^g .Só .n . 1 ?. S. 

Por la multitud de los dclinquentes no fe debe, 
diíminuír la pcna,intesle debe aumentar , fnaximé 
en losdelítvis atroces, a p . ig .9/ .u 24^ 

N o merece gena ei que haze lo que Ja ley l o 
permite, p a g . S é . n . 116, 

Hí que vfurpa la nobleza tiene pena de fálfano, • 
pag 186.n.^. .V A . > : I , 

Ei inferior no paede mudar Jas penas publicas 
irapueih.s por el fu pe r io r: pag, i y 7 . n. Í . 

Vide zrb .€ afidos }í)e¿i tos ¿y Tenor. 
Penitencia Sacramental. 

Si vri Confeílor pueda commutar la Penitencia 
Sacramental medicinal,que impülo otro Coufcf-
ío r?pag . i í 7»n .5 . 

V n Regalar obttt/o de vn Legado á Latcre va 
pvivikgio íiiti9Ífada,perlonal^aiti vo,y pa{sivo,para 
elegir CpnfeiTorjy paraon- de penietncia h qualeír 
quicra pcrfonas.y de qualcfqaitra cafos, adhuc rc«í 
íervado3,y con toda aquella amplitud,que fuHmi-
nencia podia concede fie. Preguntáis qujrro cofas: 
Lo i .Si dlchoRcgaíar podra vfar del tal privilegio 
pafsivo.Fuera de la Provincia del tal Legado? Le; i . 
Si podra elegir Sacerdote no aprobado por elObiC 
po,ni por Prelado Regular?Lo 5.SÍ poclia vfsr de| 
tal privilegio acíivo fuera de la Provincia del Lega
do concederte ? Y lo 4. dado que pueda, (i deberá 
fer aprobadouD,of t i Ordinario del Lugar en quO» 
vía del tal privilegio acHvo.ó dei PreiadoJRegiilaf* 
en orden á la abfolucion de ios Regularesf á p.igJ 
503 .ad 3 t o.^i n . i .ad 6 9 . 

Eee 4 » Pé< 



i cnncuciasdc ia ínquííicío.n. Vkic , v t t b . Bhe-
tlonss» 

TenítíncUrU. 
' Quien pueda abrir las letras de la Sacra Pentteh* 
ciariaíá p3g-$ 5 í>¿i n , i 2 .ad 24.y pag. 214. num. 

Y ii ív puedan abrlv tucra del Sacramento de la 

Penitencia?pag.5 J4«n'.54-y 15• 
Sí e| í3biipo svkndo jaÚa Qaiiia podrá laudar la 

pe nitencia impticlla por la Sacra Peniíeociarla ? á 
pag.2) j . a n. 1 ad 9. 

Vide aiia,vtrb5¿ / .^/w^j". 

t a peníion que fe da (obre los réditos delBene • 
fíciojíiu díbefer tanta , que al Beneficiadcj no i O 
quede lo bailante para obfervar la hofpítalidad, 
vivir honeílamentc . y vn-l congrua fuíicntacion? 
pag.)'4^ n.25.14.) ' a f • 

Si las penfioncSjY gravámenesImpucftos por los 
Sumos Ponciíiccs,íe deban repurar por frutos dei 
Beneficio ¿a p»g. j"4^«^ n 2.6.ad 3 4. 

- $ ir don. 
N o conviene que k Iglesia conceda ya nuevo 

peí don general ^ losdefcendientcsde los Hebreos 
t n el Rey no de Portugal?á pag.y^.a n . 87 . ad ^ j . 
y á pag,94.^ n.g.ad ¿4.. 

Los que multiplican,}' repiten el delito , no de
ben cfperar perdón? pag.9 4*!1í 15« 

Aunque i i ios perdona la culpa á los que la de-
tcftan.no relaxa lapsna tcnípoi-al? ápag .96 .n .2 2 . 
y i ^ 

Vide a lía, ve rb. tehpfci .y %eyes. 

tutores. 
El oficio de Pintor es noble,d por él fe adquiere 

trsedioeftado de r ío^e iaVp-^ . i07«á n.29. 
fimo. 

Qijéfea proceder de pianoJ&c. VídejVerb.ífí-
'juijídorss. 

P ley tos. 
fcfcdos de lospIeycos,y renombre? que fe füc-

Icn dar á los licigadores'pag. jo . fub n . ^ i i 
r/pir ¡Hiere, 

El que pide mas por razón del fugar, efta ob l i -
gacio a reü rc i r e ldañoíp . ig .^ . iy .n .^8 .y 59. 

De quatro modos puede pedirfemasj conviene 
a (abet jefiocojtimporecaufa ; y CCHK» íe cntien-
dan?pag.5 48 .u .4ü ,4 i . , y 42 . 

Pobrts. 
Quien podrá dezirfe pobre.afsi en orden a las 

difptnfaciones matrimoniales, como para otros 
«fetftos?p3g.ié 1 ̂  n . r M 7-

V i d e ' a i i a , v c r b . C f l » í ^ / . 
foluckn* 

Si íieraprc aya obligación de evitar la canfa e t i^ 
que fe prevea polución?Y íi fes licito no impedir 
U polución comentada en fiHnos.cefTando el pel i
gro deconfennr?pag .J48«"-I'y'I*y á P 3 g - j ; 7 - 1 
« . j o . a d S i . 

Y u lo dicho fe roze con ta Propof. 1 %¿ 
lin^íS?a pag.y 4 S . i n,. 3 .sd 8 7, 

Y elpecialmenteapag. y j i . ^ n . 54 .3^45 . 
pag.5 r 6 án.64..ad 87 .donde fe aísignai tres fubf-
tanciaiiísimasdiFci encías. 

'Tontificcs. 
El Sumo Pontífice debió levantar b fufpenfion 

a los Inquiíidores dePoitnga!, y no infiltlr mas en 
la novedad que pretendía?) pag.f o.a num. t pS. i d 
l e 8 .que es la conclufion del primer alegato, 
• Los Sumos Pontihccs algunas vezes conceden^, 

algunas cofas por la importunidad d é l o s r u c o s , 
que ó/iii-noconcederÍan?p3g ,7!?.n .86. 

Porción ¿iinonic a.Y k\Q,veth.Canónica porción» 

De dondef% Coi^e ñ nombre poílefsion ? Qué 
fean poffeísion de hecho, y poííeísion de derecho? 
Y explícanfe dichas diíinicíooesjá pag.i S y . k n . i . 
ad 14, 

En quantas ipanerásfeá la poíTefsionípag.i 88.d 
n . i í 18,y pag.204.0.30.y 52. 

j ) e qnantas manerasfe adquiera la poíTcftíon ? i 
pag.i 88 ,á n . i 9-ad 

De quanros modos fe pierda la poíTeísion,arsi de 
ks cofas mucbleSjComo de las íiUmüebks^pag. 18 ^ 
á n,2.9.y p3g,i04.r?. ? 5. 

efectos prodozga la poíTcísion jó qualesfeí 
íaspriVilegiosf a pag. 1 Sg.an.j 1 . i d 5 50 

Que difetcnciá aya entre la poíít fsion natural, y 
la civil? Y íi la poíTcísion civil ,(in el animo del pof-
fedor fe pueda r«tencr,efpecialmente la poílefsioa 
civil de la nobleza folariega?.ipag. Í 99 .a n . i .ad j¿! 

La poílefsion civil de la nobleza ^ no fe p u e d o 
adquirir fin algún hecho 5 pero Ja toma el primeé 
poficedor para íi,y pira codos fus defeendientesí 
p 3 g . i o ü . n , i 7 . ! S . y 1 9, 

t i que poííeyó antiguamente , fe preftime q u O 
también oy poííe€?íbI5n.2.y pag. f 6 5 ^ . 4 . 

Lo que fe poííee con autoridad del Juez, leglri» 
íiíawence fe potícc?psge545.0, j . 

Para m a mu en a fe veo en la poffefsion de jurífdí-
cion,baila cxcrcitarla en los aélos particulares , fin 
rfecefsiíat de cxerccrla en la vniverfalidad de tado 
lo tocante al oficio?pag.41 S.n. 1 5. 

De la poííeísion preftime eí Derechojque la co
fa poíTcida fea del poflcedor,en la manera, y forma 
que la poííee?pag.565 .n.a. 

La poííefsion que tienen ios primogénitos d o 
alguna familia.por cfpacio de go.años ( y auri d o 
40. } con titulo de Mayorazgo, §s preíurapcioo dé 
Derecho a favor de ios rales ^ y la preíumpcion dé 
Derecho fe tiene por ver dad,y íc equipara ála cf-
critura?ibi.,num. j1. 

iendi. 
Acerca de precedencia. Vide , verb. Comiífarht* 

Fieario^y Vic&rio Provincia/. 
Preceptos, 

El temor jó peligro de grave daño efe ufa de 
Sfanfgreísion de las Jeyc5,y prsceptos,aísi Huma-



De l is cofas ñ u s particulares. 6 Q í 

rtc?s,cpmo ílivíties.cb qücfc t rah tn muciiosexcm-

i ^ y idc, ve i b . aderesÍ 
freUdvs ^ j i U - e s . 

Oijal , )' quantaíea lá p )t£ibd de los Prelados 
RetniíáicS? V qaant í lea iu obiigacion?apag. 5 8z, 
Ji num.iuS r.d ^ so. 

Lo? Gc ocrak^íy lo milmo es de losProviucialcs, 
y Prelados locales} tienen jurifdicion ordinaria/» 
Wriífif f*i*)8 qnefea cíia?á pag. 5 9 ; ,^ n. i . ad 8 . y 

Vrí^J^no u>lo tienen juri 'dicion ordinaria poc-
Devechp Pontibciovimo taniijkn por OerechoDi-
vino.'y'-fto no Tilo para ta^éaáfis regulares, lino 
también para }as e l í rañas ,^ f/^paralos pleytos que 
Jos Secares tienen con ios Regulares , ora fean ci -
YÍ¡cs,ora criíninales?p3g.5 98.11.7.)' 9 . 

Los Generales tienen á ló menos jurifdiclofLj 
Epifcopaisd qnafrdbídera. 

: Si Jos Gcneraies puedan difpenfáf en las Gonf-
túuciones de la Rcligion?á pag.40 í .a num. 24. ad 
3x.y á p3g .4 í i - ^ num.5 6.ad 46'. 

Si! o?Generales puedan prorogarlos Capítulos 
en mí Rdig ion ,y dar facultad psra que fe celebren 
quandole pareciere ferconvcniente'pag, 4 2 1 . a n . 

Sifeím validos ciercos nomoramientos, hechos 
por el Provincial M . á pag.416. ad 427. a n u m . i . 
ad . 

Si puedan los Prelados removerá fus fubditos, 
fin caufa alguna de los oficios, y de quales ? á pag. 
4 2 ^ , i n .éó .ad 6 / . 

Por los Prelada,y ]uezes,prefiimcn íiempre los 
Derechos;efpec?almentcquandolo queexecuta el 
P r eí ado es .léio de R -Hgi on ? pag, 4 4 8 m. n . 

Sí el Ge -eral, ó Provincial puedan eximir \ vn 
fubdiro de !a obediencia de fu Prelado local ? ápag . 
474.^ n.78.ad 94. 

SÍ la rcCervacion de ¿afos que hízieííen los Pre
lados fm jufta caira3íerla valida? pag. 475 . á num. 
S 5 .ad OJL. 

Si las Prelacias Regulares vengan en el nombre 
de B-neficio'pag. f o^. n. y . 

Vide nll^verb. %xempcíoms3fro)>íncuks>y FtCA-
VÍOS Provinciales, 

tPrefcripclon* 
N i el que tiene mala fe , ni fu vnivei fal fuceflor 

pueden prefcribir?pag. J44.n , 1 1 . 
Para la preferipcion de las deudas,acciones, hy-

potcc3SJfideÍ£ommíflos,y mayorazgos,bafta el cf-
pscio de quareata anos,para las v l t ímas; y para las 
primeras el efpaeío de treinta anos 3 y p^rs algunas 
acciones,bafta mucho mcnortiempo?pag. |46.nu-
m t r . i o . 

PreFumpcion, 
Ta nrefumpcfon.fe tiepe por verdad , y releva de 

la oblírrscíon de probara! que afsiftcy la transfiere 
en el rontrarío,y le agrava i pruebas mas apretadas? 

La prefumpeion mas fuerte , quita la que es maá 
débiljy vna prc íump d o n cede k nuichas?p;«^i j 2, 
num. j 3 . 

Siempre fe debe piefumír a favor del acto , yha-
zer aquella iutcrpieiacíon , que indu/.ga fu valida, 
c ion?pag .46 ( í . n .2ó . 

La preíumpcion de Derecho , baila para profe
rir icntencia en lo civí i 'pag, f ó j . n . j , 

Y también la preíumpcion hommis quando t i 
violenta jbalta en las cauljscivílcs, pa,-a p,-0feíí*r di * 
finitiva fcntenci;)?íbíd.n.6.in Bne. 

Muchas pieíumpcioncs , fe ódunan para proban
za plena ? Y mas liendo po íettns cada vna en fu 
genero , y mirando todas a vn fin ? par. c 64. nu-
mer.d. 

Vide alia,verb.Qem&oMiío.stf Sentencia* 
'Primicias. 

Qué fean primicias? Aquien fe deban? Y otras co-
g í 2 j . n . 2 5 . 

Privilegios. 
Si los privilegios fean jlricHiuns > y exeluvaa 

toda exteníion , aísi en el tiempo , como en Ips de
más c i rcuníbncias? pag. y 5 o. n um. j »y pag. y j 2. mi-
mer. 16. 

Como fe deban interpretar las palabras de los p ú 
viiegios?pag.y 51.11.9.)' J o. 

H! privilegio concedido pos tiempo determiná-
do,palladoeíte;ccíí^eoÍ/?/¿?pag.y4 \ j i . 6 . 

Y el concedido ad píacmim Summi Pontifícís* 
efpiracon la muette del que le concedió ? ibidem, 
num.7. 

Y lo mifmo quando ce fia la caufa final, y motiva 
de la concefsionribíd.n.o. 

Ningún particular puede ceder el privilegio , y 
derecho de la Comunidadí pag.544.3 n. 1 y . 

El privilegiólo beneficio del Principe, debe feEU 
permanente ? pag. 40. num. 119. y pag, ^ o j . n u -
mer.10. 

Y aunque fe dude de la jullificación de Ja caufa, 
no fe debe revocar? á pag.4 1 .a n . \ 1 4.ad 151. 

El privilegio acceptado.ni licica, ni validamente 
puede revocarle fin cauía vrgente, ni el que Jecon-
eedió^ni fus foceiTores, y no bada qae aya caufa,fi
no qbieelU obligado á probaria el Pnncipc?pag.43 
num.i 29.y 1 \o. 

La concefsion hecha al Sanio Tribunal, debe fes* 
pdvilegiadífsima entre codos los privilegios delaSÍ-
11a Apoílolica?pag.4 j . n . i 3 1, 

Seqnelas abjúrelas que fe íiguirian de revocan* 
dkho Santo Tribunal ? á pag. 4 4 . á num. 1 3 2. ad 
138. 

E l privilegio perfonalligue \ la perfonaiy el pr i 
vilegiado puede vfar del en qualquiera parte, quan
do no fe opone á cfpecial conílí tucion dei lugar, 
fino folo \ ia ley común : Acerca de lo qual fe po
nen muchos excmplos?3pag.30 5.an.i .ad 6. 

Los privilegios fe conceden muchas vezes, no 
porque fean nccelfaiios,fino para nnyor feguridad 
«k concienciaípsg.$07.0,41 .y 4 2 . 



Y á nlivgunofc !e st¿:o ,p3ia firmeza t l e í u d c 
tío j o.i:,uv.íbtuu¿c. , isnquc p o r e l í í g u n d o } íc 
iné¿v« daquc'zainuuillivíau eu t i prinícro? pag. 
t-Oirn 5 Í . . ... 5/| ,f* • ^ ^ , 
.''•-mole eoiicndá iU revocación de lospn/de-

losieri orden a oir confesiones de Seglares losRe-
.Mares/iv.taa por Yrbano V i l i . y ei Breve de Ino-

í enc io X . y la Bala de Cleaienre X . en orden a ia 
aprobación de ios Rcguiaresrápag 507,a n n r n ^ j 
ad j ^ . 

Si los privilegios de ios C u n í * lío res Regulares 
eauíen pertUibacion en la Ig.'cha i Si pueden reco-
í iocer ios losGbi ípos ? Y u íeanfavorables^ y a m -

• piiandovlá pag . ' jog^ n . é^ . ad 6$. 
Los privilegios no fe pierden por ei no vfo s y 

baftaria íe vfalíen en algaba parte de ia Religión: 
Immo, bailarla fe víafíen en alguna Religiofj>de cu
yos privilegios participa laque no ha víado deiiosg 
pag.460.nuru.2,45.y Z44. 

£Í privilegio dado k vn Sacerdote para ÚCZ^ZJ 
Míífaen lugar entredicho,íe eítiend'e también ai que 
le ayudi?p ..^.47 ? . n . 7 i . y 72. 

Qu.ii privilegio fe dirk temporal? pag. 4SS.nu
m e n 86. 

Vide alia,verb. ChufuUs, y fenitsneia Sucramm* 
ial , ' ;. i . i 1 :\ ;, 

Proh alilidad. 
Deque probabilidad hable Caraasuel, quando 

d ize: Qiwi non tíatur in mando ^iftbili authorltis con' 
dtmiundi -«pinlones probabiks 2 Y como lo entienda 
dicho Áutor2pagi y 11 Á n . i .ad 4. 

frubanraj (Pruebas. 
Noba í i e dezir íe , i i no fe prueba jn l la alegación 

de la paite haze derecho: y de que calidad dcbaa«, 
íer ía i proba iqas''pag.41 i .n , 9 1 . 

La Coatehion de ia pirte es la prueba mas rea! 
que diteurre e luer tchoípag,42.0 .11. j a . 

El que alega cola impofsítsle 1 no debe fer oído? 
p í g ^ S o . n . i y . i u bne. 

A i actor le incumbe la obligación de probar? 
pag. f 41.u.4. 

Si fe deban reveer cierías pruebas dcrcnidis, 
'avlcndoíobrevenidu nuevas caulas para elloík pago 
109.k O: i ; a d J 5 . 

La prueba de alguna cofa antigua es fuficiente , y 
fedize plena,por indicios, y conjeturas ? pag, 212, 
n u m , i 4 . 

Lo notorio deliecho permanenre , ÍTÍO aeccfslsa 
de otra píuebajhno que con ellafola puede el Juez 
de oficio declarar lo que la materia pide?pag. j ó $ , 
nam. ?. 

La ¿ m a c ó n otras prefumpeíones haze bailan
te p roban^cfpcc ia l tKnte en las cofas ci^iks } Y ü 
en las que fon de difícil probación , baile por l i fula 
l a f a m í P p a g . y ó ; . n i n ) . 7 . 

Puede vno probar lo que fe contenia en el Inílru-
« len toperd ido^r t iban lo el tenor del inflrumento, 
y lo que en el fe contenía , y que cílava íin vicio : y 
d h probanza fá haze por dos iegitimos telligos? 

p i g . 5 d 4 n u m . 9. 
\ ' i de al i á j v c r b ^Lptroí* 

• . f r e c é i s . 
O b r ó bien el Principe eU Portugal en no '&*y.\. 

facar ios proceliosdei Santo Ti ibunal de ia ino \\ 
lición para llevarlos á Romajy nofairóen d i o . u 
obediencia de íu Sanúdadía pag. 55 . knu;riei. OH 
ad 104, 

%[ no aver querido entregar los díchfs procef-
fos,no es baílaiítc cauía p^ra revocar dichoSanio 
Tribunal?^ pag.44.3 num. 1 3 5 .ad 138. 

N o eftarián bien los dichosproceífos en manos 
de los Cabiídos^pag 47.n. 145 .y 144. 

N j ei cmbiarlos á Roma } ibi , numer. J 4 j . y 
146. 

Vide alia^erb, InqutfidorésyJíie^Si y Judíos* 
frosmi'hQ froíogo. V id e, v e r b . ¿ eyes. 

Prohibición, 
L o que no fe halla prohibido por ley , fe juzga 

wipfo permitidorpag.j :7.11,3 1 .y 5 z.pag. 45 i.nfc 
5 >-y p e g . y 2 ; . u . i 9 . 

Laseíllpulaciones, pactos, y monopolios contri 
las buenas c o i í u m b r e S j f o n irritas , y las maias pro-
mefías íe deben refeindir ? pag. ? 4 f .n . 5 .y 4 . 

f ropo fu: iones de Mdinos. 
. Kefutanfe las pEopolicioflcs dei Hercíiarca Mo

linos í á p 3 g . j 4 8 . 3 d j - f 9.^ n, Í .ad S7. 
Que lea propoliciou errónea f pag. y 49. nunu 

Qué fea propoíi clon eícandaloía f p ig . j j o.nu* 
mcr. 14. 
j Qué Tea propoiieion piarum aurium ejfenfuát 
ib id n u m . i ó . 

Qué fea propoficion temeraria f ibi jn. 17. 
Las Propoheioncs 17 ,y 1 2.dei impio Molinos, 

'tienen todas lasdícius ceníiifas.y juntamente el fef 
rcilaxativas,y everíivasde ía Doólr ína Chrifíianaf \ 
p á g . í 4 9 . a n . j .ad ^5, 

i ' iopohcion mal ion ante ab ¡ntrinfeao es aquella , 
|«<e abfoluté mde fmat: qual empero íe diga , y feá 
mal íonante ab extrin/eco i pag, 5 5 ? d i . 3 9. 

Son afsimifirso hertíicas , y coudenen lashere-
gias de CaivínOjLuterOsy otrosHeregesfp3g.)-49a 
n.S.ad 1 i . 

Las (eis Propoficlones de Molinos, defdc ia 12. 
baílala i7. incluí ive,cs doétrina de Calvino í 'pag. 
j ; 4 . n . 4 9 . y j o , 

Reíutafc la tsl doí lr ina . errores 9 y blasfemias 
Molineas.y Calviniíias í a pag.yy; , k num. ; 1. aJ 
^ 5 . 

Lascenfuras con que ia Santidad de Inocencio 
Xí.contiena rodas las Propoiiciones de dicho i m 
pío Molinos f pag. 5 y j . n . í 9. 

Del Eínineutlfsimo feaor Cardenal Pro te^or» 
no íc prefurae que ígnoic }a poteílad que ri<?ne j y, 
dejas determinaciones del R.110 P.General ¿ p e 
la afuEmínencu5pag.4Aj-.r í , j i . .y pi/g^iojon. j 1 ; 

(pro-



D e ' las c ( f u mas p a r t i a d á n S i 6 0 j 

frrercz del prótefrar.Vklc^verb. Jftrdwcíííff^» M i 

'rroVincui 
Sí vna Provincia, l U l i g ^ w * Q Convento , ó vna 

Igic'fja,piicd3 tener dos eabc^a&í p a g ^ o . n . 89. y 
^ ü . y á n . p l ^ d 9S, ^ 1 

(ProViHUtiies. 

Los Provinciales tienen j^n'fdicion ordinaria , y 
afsí a ellos les roca el inílituii Vicario Provincial?.4 
p3£!.4f 8.11.14. V !> . ) p a ^ . 4 i 7 . n . l -

Sjfeart validos cíeftos nombrpmienros , hechos 
por vnPií'viiKJair a p^ig.Aí ¿ . a s 427. ánu tn . 1. ad 

Veaí- vn cafo de vn Provincial i quiera cautiva^ 
ron ios MtfroS,qúe lehere Lczana.? pag, 414. nu-
mcr* X»' i ^ 

Si fea valida cierta comiísion »que dexó vn Pro
vincial a vn Uil in idor ? I psg.4i7.ad 485?..! num. 
i .adus?. 

Los Provinciales pueden delegar fu autoridad, 
advnl-icrftatcm canfarumi h. pag, 42.S, á num. 5, ad 
57;' ' ^ N \ A i *• 

£n que calos f-í le reftringa la poteftad a los Pro* 
vincialespor nueftras Conltitucioncs?p3g.4| 1.nu
m e r a l . 

La j in i íd idon de ios Provinciales..és muy íeme-
janteá la de ios Obiípos?p3g.4} 2.11.54. 

Sien nombrar Vicario Provincia] íe h.igaagra
vio á los Cu'Wiios? ^ pag.43 4.a n . j 1 .ad 66, 

Si los Provinciales puedan kiazer Comilfarios 
permanentes t n mi Religión? á pag.44/.a n . 118. 
ad 15 5. 

Regalías de los Provinciales? pag. 449 . n. t ^ i , 
161.y i ó ; . y pag .4 í i . n .172 . 

Si los Provinciales puedan reftringir,y coartad 
la juríídicion a los Guardianes? Y íi fe requiera cau
la ju íb .no íolo para lo l ic i to , fino también para lo 
valiclo; Y h puedan removerlos de fus Guardianías 
prolibito?á pag.4Óy.á num.z 1 . a d i ó y a pág .474 
anam.So.aJ 5 4 ^ pag.4S74num.i77. y losaos í i " 
guicntes, 

Qiiando el Provincial da á vn Subdito autoi idad 
pafsivá>para fer abfucito de los refervados,*? ipf« da 
ftf autoridad adiva á quaiquiera Confeííor , para 
que !cabfue'>3 de cllos?pag*47 J.n.7 i . y 7».. 

Vidc alia , vei b» Abfoíucion 3 y f velados Regula
res, 

fPruei?as.Y¡dí'\v€ihifroháncii, 
(Pmgácion Canónica, 

Explicafe la purgación Canónica,Y el modo d O 
procedec eneluJpag. 154.11.4.5.y 6. 

Corrofe entienda la dicha regla. V i d e , v e í b . % -
¿Us ds Derec&a, 

Donde ay la mifma.ü mayor razonje juzga avet 
la mííma diípoficion.no folo exknfiué > lino comprS' 
^e» /W?pag .467 .n .3« . in firte,p3g.z4j .n.»o» pag. 
5 j 8 . n . 10 .y pag,4 ^o.w.i fe. 

Vide aiia,vcrb.%)if.fJj; i>fo ¿V ra^on, 

'íieconciiiacicn. 
, E h que efifo no díba ei hamo Tnbmwl admitir 
^ rccohciiiaeion los Reos s íegunlaBuia de Cie« 
mente V l i L y l i cité recibida in /yvMfirpag.i 1 ^nu» 
i i ier .7Zi 

Re'eufación. 
La recufacíon de todos los Prelados de la O r 

denas nula,y de ningún valor, y como í i ivoladeoe 
fer repelida í Y las caulas de la fecnlaciou fe han de 
dar por cfci i to, y obligarle á piobarlas el recuiwn-
tcr^i pag.402 . á n . 5 j . a d 42 . 

El que es fofpcchofo en juzgar j no por eíío es 
fofpechofoen dclegar?pagi4o5,n.38. 

E l q ue áviendo reculado al Gcneial ( ó a otro» 
qualquicra juez } toma o n c i o d e í u m a n o , $Q ipfú 
fe. aparta de la recufacíon , y fe íugeta al Svndica* 
do del tal obcioíY el que comparece ante el juezi 
Ó haze algún aélo, por donde taciíamemeíe aparta 
de la reculación, eo ipfo fe entiende apai iado,y pac» 
de proícguir el jnez?p3gt40.; ,11,41 ¿ 

Y lo mifmo,!! defpues de ídterpuefta la recufa-i 
t ion, l i t iga deUptfe del juez recufadoh'bid, 

'.\e:'ias de 'Derecío. 
Como fe tht iend| aquella regia s QÍH Uceheon* 

fentire tidetur ; y quantas falencias padezca? pag, 
171.0.144,y i4j-¿ 

Acerca de aquella Regla Quvd omnes tangit ,Yiái 
yerbiTodos, 

Regulares» 
Si debaxo de efte nombre Monje , vengan todos 

íos Religiofostpág. 5 57.U.6. 
Si ios Confeliorcs Rcgnlarcs puedan abrir Jasle» 

tras de la Sacra Penitenciaría i Y l i las puedan abril-
fuera del Sacramenro de la Penitencia? ápag i j i 1 
ir n , i i .ad 3.4.y p a g . i 5 4 . n . | 4 . y 5 j - . 

Si los ConfefloresRegulares puedan difpcnfaiL» 
Con los Secnlares^para pedir el debito? Y li lo pue
dan hnzer fin fer depurados para cíf» de íus Supe-
IioreíS?psg.i 59.11.6.)' n . i | .ad 1 1 . 

Si ios Kcligiofos con licencia de fus Prelados» 
ptícdan confeííarfé con qualquier Sácerdote fira-
plc , aunque fea Secular ? pag. 3 04, á ntinicr. 7 .ad 
14. 

Quien dé la jurifdicion á los Confeílorcs Regu-
la res?5pag ,5o |3n . i j .8d 6^. 

C o m o íc entienda el Tridentino en orden á Já 
áprobjcion.quc pide para confcÜaiSecuIarespá pág¿ 



Y ' 0 4 hn 'ke Cép 

Como fe entsenojn ías GonflTfi|<fíóOíes de Vrba-
'tío O^ivhyltwútttci 'rt i -ezímo, y CJemeríte D-ezi-
"moici» orden ' i lospr ivi legiós >}' aprobación4eJóS 
ConfcíTofes Regulares. á prg. 307. á n u m . 45. ad 
5 9. Veanfetembicn los numer.anteccdentes.^í//, 
d num. f í . 

Silos GonfeíToreí Regalares por fas pnVilegios, 
• poedá abfólver de lo.s rclcrvadosal Papadean octíl-
i;os,ó.p'isb!icos.y de quaicíquiera ceni'ji as? Y ÍJ en,, 
elto Sea de mejor condición,que los Obüpos . á pag, 
3 11 . con íu l t . ? . 

Si k»s Regulares puedan tener Beneficios Cura
dos Seculares pag. ? . \ n . 6 i .ad8 6 

Y fríos faMpuedan comparecer el juyzio. pag. 
' fS8 .n .87 .y8S! 

Y l i fean capaces de Canonicatos,y otros Benefi-
cios limpies.pag. ?, 70.0.1 oy . 

Si los Novicios lean capaces de BcneííciosRega-
lares, i pag. 3 7 9 a n . 1S1 .ad 19^, 

Si los profeílos en Religión relaxada, e f t éa j 
obligados á guatdar la regla , en fu prilnno rigor? 
O iolofegun lo qnefe eftila en ella? Y qtíanta fea la 
fi.ierca de la coílumbre para abrogar lo contenido 
en la R e g l a . á p a g . 5 8 4 . a n.a 19.ad 128. 

Si lós Capital os Regulares puedan eíhblecec-. 
exempeionesdel Coro , y otras para los beneméri
tos.a pag»?87 .án . Í40 .3d 2y4. 

Silos Regularespuetlan oy áfsiílir A las c o r r i 
das detoros en Éfpinr. á p a g . ^ j , \ nura.zyy .ad 
•501. 

Si fea conftitutivo eflencíaí del Religiofo el pe^ 
d i r licencia al Prelado loca! para falir de cafá^ pag. 
4 7 j . a n . fy .ad 6 1. 

Si el Religiofo, que di/e algunas Miltas "por la 
intención de algún Seglar, íabjendoque el tal reci
be eítí*>endio de ellas,peque contra la pobreza, pag. 
y40 . coníü l t . i iS.-

Vide alia ,verb« Apslmon , Cognición ef^iiitual, 
Ceflambre , Biecdoneti Impedimentos del maírimomS, 
Penitencia Sacramental, frelads; Regulares y y fyjbi» 

•dttgios, 
fycUpfoj, 

Elrclspfo cs indigno de perdon,y venia.pag.94 
num. 15. 

Veligiofss. Vide , verb. ̂ guiares .y $emfi-
'eiados» 

Remedís. 
Qnando ay remedio ordinario , no fe debecoñ-

«eder el extraordinario, pag. 9 j . n . i S . 
Renuncia, 

En la renúneia de bienes, no vienen aquellas co
fas,que vno veniífnilmente no huviera renunciado. 
pag .}4Kn.49 

1{epuhíirá ^eUgisfa, 
l a República Rcligioíaíe compone de Supcrió • 

fes {como la íg le l ia) é inferiores, y efta es fu ma
yor hcrmofara,y fortaleza.pag.4S o. u . 114. 

1{efcriptos. 
Luando f« óái\ no fiüáí la cofa entera ift lós ref^ 

criptos de gracia.pag. $ i$,W\m.x . 
Quando lo qac'f. concede es gracia f ^ U * Vxíé 

faáenda 3 no cípira por la muerte dei conccekoc-
aunque la cofa elle entera: y quando h gracia fe d i 
rá p e r f c ¿ t a , y / « / 4 : Y guando incohada .y íadenda, 
pag Vi4 .^:4 ,y y. 

Vide aiia^eib.^flí1-
^ejarheion, 

SJ el q?íc poOeyó cotí buena teciertás cantidades 
de vnaCapeilaniaipor mas de tres años, cf t | obliga» 
do \ reíti.uir.pag, f iS .n .a 6. 

Si «íi que desüoro vnadonzella , hendo el córj<« 
fePdmienu) de tita voluntario, mixto con invóluni 
tatio , tendrá obligación de reílicuir alguna cofa.v-
p a g . y 4 i . n . 5 . 6 . y 7. 

Es oficio proprio d é l o s Reyes defeoder a fui 
VaílalloS de ias violencias , y calumnias | y elMniL 
obligados a silo por Dececbo Di/iao.pag. 11 o.nu. 
m c r . i . 

Los Reyes aunque no pueden quitar iVi totnm el 
Derecho Divinojpueden empero limitarle en d é t 
eos cafos,pag. i I i . n . \ y . 

Gracias que han concedido los Reyes de EfeTaña 
al Santo Tribunal de la Inquificion.pag.i 8 . \ n.6 3 , 
y pag.^t .n.94.y 95* 

jbn tiempo délos Reyes Catól icos ,huvo vn per* 
don amphfsimo en Eípaña , defpues de aver qiíe-i 
mado misde quatro rail Judios.p^g. 27.n. 84 . 

La S.intidaeí de Alejandro V i l . concedió á l<j5 
Reyes Católicos, la conqnífla de las tierras de los 
Infieleseic la America:pag,f 5 y .n .y . 

O b r ó bien el Principe de Portugal en no per» 
mi t i r facarJos proctífos del Santo Tribunal d é l a 
Inqmíicion para UevaVios a Roma 3 v no faltó ea-
cílb á la obediencia del Sumo Ponfifice. 1̂ pag. 3 3. 
k n.98.ad 104. 

N i cometió cufp-a. ^ pag. $6. á num. 139. ád 
I 4 6 . / 

Nodcbia , ni^odiadicho Principe p e r m í t i r f c j 
quitafle en fu tiempo ú Santo Tribunal de lalnqui-
licion,ni que fe inovafíe en materia de tanto pefo. \ 
pag.4o.an. i iS.ad 115, 

Los Principes por DeVecho Divino , cftln r bíí* 
•pados á defender á los inocentes, v librarlos de lá 
t^prefsion pag 86.no 1 t j . 

SiiosReycs.Prmcipes^y Mimftrr-s Reales p u e 
dan conocer de las caufas Ecleiiaiticas por vía dC-^ 
fuerza? Y como procedan en tajl cafoí Y porque de-
recko . i p a g . ? 6 . á n . loy.ad 113, 

Silos Reyes, Y Magidrados puedan permitir en 
fus Rey nos ios ]adÍo*síConfta averíos expelido víó^ 
lentamente de cali todos los Reynos de los Ghríf*. 
tunos.a pag. n .a n. 1 5 S .ad 167. 

Veafe vn safo pauicuiar del ReynodeTngalater* 
ra.pag.y i . n . 164. 

De efpaúa expelieron losRcyes Católicos cien* 
soy veinte y quatro nidl fijrñiíias. pag. y 3 • nutóer* 
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Aconfcjólo el Cárdcnsl Torqúe'niadajnquííiclor 

Criítjmesa*; ios judies, y fatalidadesfücedidasa 
'osIUve^y Reynos por ín eauía.^ y conveniencias 
í ¿ fe iigucn de iu cxpulíion.ñ p a g . j f ^ n . i ¿S .ad 

1 ̂ Como puedan inbpedir los Pnncípes dichos má-
les?Y la obligación que ter.gan a t í í o . á p a g . ; S.á n ; 
i54.ad í 9 7 ' . 

i)eben oír ^ ¡ o s l nbi'.náles s y Coníc jos de lu 
Bjfejro.a pag. 8.1 n 3. y .-.id 460 

y íáe alia, veib. Ceme/sion, Cbaticillerhs»y Heré' 

ij{?ír9. YidetsetbSenefrws>CariQM¿0s,jCd¿ 

as. 

SacramentdieH , •. -
Deque modo fe remitar'. los veniales por lasSscrS" 
fReir^ií*, Vi gr. por el Agua Bendita,golpe de pe-
chosÚKíKÜcíün bp i í ccpa l j&c . a p a g . ü j i n . j i « 
ad 6?' 

Si ía remifsiün de íos veniales por el Agua Ben
dita dciü':s Sacraméralei,pueda hazeríe en íugeto 
que eüaen pecado moñaLa p a g . i z y . á n u m ^ B í a d 

.76, • ': ' v ^ 
SaCYáwevtos^t fie. 

Acerca de la dihnuion de los Sacratiiencos, hu-
mero de \oi de ia Ley Nueva,)' otras Qohs}remiJ¡i~ 
«f.pag. í 2,1 .n»i .• 

%\ los Sacramentos de la Ley Vieja davan gracia 
ju í t i f icante .apag . i i i ,á n.z.ad i i . 

En que fe diferencien hueitros Sacramentos de 
los de la Ley Antigua.pag. 12 3 n . x i . 

Si la circuñcifion daba gíacia ¡unificante . á pag, 
H J - a n.24.2d 42 . 

Como fe divida la Ley Antigua \ Y ci tiempo dg 
fus.düjacioncs.pagai J.a n.44. 

Qne remedio avia en la Ley Andgu3,pará remi
tir el pcc.uio original,aísi a los varones 3 como \ las 
mngcrfcsjbid.n 11.47» 

Que rémedio avia ¿m la Ley Efcnta,para remitic 
el pecado ofíginál \ la^ nuigeres.ibi.n.50. 

El Mínülro de los Sacramentos , debe atender á 
ladifpoiicion prefente delfuícipientc, y no k los fu
turos contingentes.pag.5 18 .0 .56 . 

Quando ay dos opiniones; vna , que favorece al 
SacrámentoiY otra al fuxipientejdebe preferirfe ef-
ta.pag.3 í 8 . n . ^ 8 . . 

La indignidad del Miniftro^Do contamina los Sa« 
cramentos.pag.3 2o?n. jo . . 

Que intención fea íuficicnte para el valor de los 
Sacramentos. ^ pag.326. % n » ! . ad y pag. yú^t 
nutri.i .2,y 3. 

Sacrilegio, 
. Si fea facrilegio el fmiuiar vno que quiere reci-

^ir algún Sacfaaiento 3 CQmo el de la p€nitencia> h 

Matr imonlo /o lo pira dezir irtjurías al Confe í lor , ^ 
para deípicaiíe de algún agravio^haziendo auteníicá 
fu defpique.á pag.j 1 i . á . n . ó . a d 10. 

Si el contumeliaí álSaceidote,leaíaCn*lég¡o.pag. 
j 13.Hum¿8. 

Sanche^, 
A cerca de la autoridad del muy erudito P .Thd 

mas Sánchez , en materias de mati imonio. k pag"" 
i45>«a. n . iy .ad 27 . * 

Scmnpidi 
La publica voz,y fama,¡nduce ic icncia .pag . i l^ j 

num .2 . 
Vide alia,verb.Inflrumcntos. 

Secretarios \ ¡ d c , v c 1 h.Efcrhanos» 
SeneHud, 

La feneélud es enfermedad que carece de ir iedi-
( iña ,y fe reduce á neceísidad corporal^para ganac^í 
Jas diiiribucíones los Canónigos , y oírosBeneficia* 
dos 5 y es mayor enfermedad que el éíiár ciego. 4 
pag.38j.an.229.ad * i 3 . 

Q u a n d o e m p i e z e i a ( e n c d ü d . p a g . 28(J.11,234; 

Sepultura. 
Quien pueda dar fepuitura Ecleíiaílica a íos fie* 

les¿pag. i S i . n . i p . y 2 0 . 
iVidc áiía^verb.CdííwiVrf ^órcion^ 

Sentencia. 
Lafentenc iaquepafsók cofa juzgada s haze-íá 

Cofa notoria,y de negra blanca.pag. / p o . n . i . 
Y fe prefume dada juftamenreibaze derecho para 

con todos 3 y por la cofa juagada s áy prefumpdon 
i n r i s ^ de /«rf.pag. 1 91 ,n.? | 

Lo que fe |uxgó,hazefe tenga por verdad lo qu o 
afirma la fentencia.pago20(í,n.«?.y 1 0 . y pag. 208 e-
mira.38. 

La fentencia del S é n a d o , haze derecho para ÍCM 
íhejantescaufas.ibid.y p3g .2 t X a ñ . i a . 

Ninguno puede íer íeotcnciado fin fer oido^/í'áV 
ferk nula la fentencia,pag. j 4 f , h . í 8. 

N i puede el Juez pronunciar fericencia antes q d é 
Jas partes hagan codas fus alegaciones, y propongaa 
todas fusdificulcades,íin omitir cofa alguna , por la 
qual pueda fer inftruick) dicho Juez, pag. ^ 4 7 , na-
merJ33.' 

Stmonia. 
Si todo pació en la colación , ó renuncia de Be» 

ñc í i c ios , fea íimoniaco, á pag. 3 7 J , á n u m . 144* 
ad I J O . 

Muchas que eran íímonias de DerechoHumano,, 
no lo fon ya, por iacoíiumbre que ha prevalecido 
en contrario.pag.376.n, r j í » 

Vide aiia,verb. Ahogados^emjjcios, Cdnomgu.f 
Elecciones, 

Stnguía. 
StngulaíquGe non pro íunt,cü]led:a íuvant?Y c d -

iDofeen i ienda .pag . j^ . ín ínarg . l i t t .B . ypag. j ^ 4 ¿ 
tiuna.S. 

•Jo/. VideíVerb. Inquifídom* 



S'oUchdmu. 
HÍ» qf¿?; con l l íh formaliter^d birtualiterM foh'ci-

tacion culpabíe.y dekytable? Y íi en tila fe dé par
cidad de mau ria. por la qnal pueda nudenuncíaríe? 
Y fi pueda aver folicítacion puramente material > é 
íoculpablt? Y que dp Jasícñales^o palabras dudoías, 
ó implícitas? Y otras coías. k pag. a i / , á num. i» 
»d 7 i 

Álfupcríor fe debe obedecer en cafo de duda, 
p a g . i i j . n . i S , 

Los fuprrioresfon fndependentes de los inferió -
yes,y no al contrario.psg.468.n.3^, 

Vjde aliajverb.Ffíié»,? hiftrior, 
Su/pen/íún, V idCyVCib.Cenfuras, 

Syndicitcicn. 
Todos ios Í?relados,y oficiaies^ deben fer fyndi-

cados de los oficios qué han exercido , íegun todos 
lo^ derechos.á pag.5 98.á n. 1 o.ad 2 1. 

Y deben fer fyndicados, ó reíidencíadcs en las 
Provmcias donde han exercido dichos oficios; pero 
que fe deberá herer en cafo que fe hallen fuera d o 
Jas dichas Provincias^ a pag. 400, á numer, n . ad 
32 . 

Los que han de fer refidenciados, no deben aco-
^erfe áfagrado s ni ampararfe deperfonas podero-
íasiy al que huye la íyndicacion^edebeprcnderíy 
no le vale ¡a Igicíiaj y la fuga haze entera probanza 
Contra éi,y debe fer tenido por convi í lojy confeí-
í o . p a g ^ o i . n ^ . y 34. 

Si en la fyndicacion fe pueda paitar de la inquiíí-
^ion general álaeípcciaU Y que fe entienda p o c 
fyndicádo pag.41 5.n.102.y 105. 

Si el fer vno elegido en Cuito di o entre nofotros, 
podra eximirle del fyndicádo. pag.4 i j .nuni i i 16* 

Vide alia»verb.l,/fmí?íí«é 

Ttmcr* 

Si el temor de la peni conminada por el Ptinc?-
|je,fea gravejcadens invlrum conftantern ? Y q u O 
del temor reverencial. ^ pag. 7 1 . á numer. 4 j . ad 
é o . 

Como fe dífina el mseda.ó temor que cae en ^ 
ronconftantc.^ pag 7 3. n . ó i . y 62* 

AMÍedo otemor »r4l>;, ¡Hflo>prohahlt.y f íe cae m 
U m i con fiante,todo es vno.pag.y 4.11.65. 

Condiciones requifiras, para el miedo que cae en 
varón conftinte.ápag ,74 .H .64'y <5j'. 

Satisface a hs objecionesconrranas.pag.72inJ 

Aunque el miedo no fe prefume , KiRa éír&etti 
para probarle leve probanza, pag. 76 . num. f i y 
7 6 . 

E l remor de daiio grave,efeuía latranfgrefsioíi^. 
déla ley íiumana5y dcíubliga de los preceptos, Y J , 
ác^cí'o.frecemos. 

Vide alia^'eib.Cfw/iírá.f. 
p ejUmenios. V i de, v e r b. Cent ratos i 

. Tefiigo*. 
Mas fe le debe creerá v'u tcfl!go,qiie dfírm3,nye 

l mü que nieguen, pag i 11 .num.^.y pag,477.nn-
aier. j 3. 

Quandopruebe plenariamente vnteftigo foío, 
ibid.n.io.y s í . 

Si dos teíligos fmgulares, no foio en quanto a| 
individuo,fino también en quanto^ leefpecÍ€,baí« 
tcn para convencer de heregia, y para la pena ordi
naria,^ pag.8.^ n.24 3 d 4 ? . 

En la Fe fe admiten a tcfliBcar centra el Reo,to, 
dos los inhábiles por derecho ( excepto los enemi
gos capitales) y el padre eíta obligado á denunciar 
k fu hijo herege,)' teílificar contra él. pag. 1 o.á nu
mer.54, 

Si la inhabilidad de los teíligos en las caufas d o 
h Fé, fe compenfe por la multitud de los tales, pag. 
1 l»num.42 . 

Qué fe fe dcbaaltcíligo varIo?p3g,i 04^ .4 ) - . & 
¡n margine.litt.F. 

Quando lele deba creer al teftigo, qüe retrata fa 
d¡cho.pag.2io.á n.6.ad 9. 

Vide alia^verb.'?f£)¿4»f4. 

Tefligos de ftttítdte/¿nguinh. 
Como fe deban portar los reiVgns en ciertas 

pruebas de habito^olegio^cc. apag.i c)0, ̂  n. L 
a.d 6, 

Como podra deponer el teft!go,en cafo que ava 
publica voz , y fama mala de algún afcendienre del 
pretendiente , fuera de laquarta generación. ^ pag. 
192,^ n.i .ad 24, 

Como podrán deponer los teíligos, acerca de ta 
poííefsion de nobleza de los mayores de cierto pre
tendiente en el Rey no de Portugal, a pag. 1 9 9 . n , 
i.ad 59. 

Como fe deban portar los teíligos.en cafo q u O 
aya mala voz contra la puridoddc fangre de l preterí 
díertte^y por otra parte aya aflospoíifivos mayores 

toda excepción \ favordcella.pag.2 i8 ,num. i . 
y * . 

Como fe ayan de portar los teíligos en la drpou-
cion acerca deciertas pruebas,y en ordena trespre 
guntas.á p 3 g . 2 i 9 . á n . i . 3 d 8. 

Lo que íe debe por ¡hftrurnentos,¿ por teíligos, 
abroliiíaroentefefabe ibid n. i .y 2 . 

Como fe ayan de portar los teílfeo? en ordeóJ 
\ ciertas prucbas^ccrca de las qualesfe oreguntan, 
y rcfuclvcntrisdudas.pag. j é / , y édñfuic. 

V i -



De las cofas mas particulares. 

I i» 
Vide 

( :..Í*T:H> que fe (d .v.-, g ¡ ..Irscn odio de los 
é a é s » oole corte a ci iao con impteii-
U hecho , d ele detcclio.. .pag. $ 5 i 

Lo que toca á todos, dcbeíer aprobado jpoí tó* 

Vide úh>vei¡h,Omniái 

t e t o s ^ s T " ; T 
Breve del Émínentiísimofenor Nuncio de Ef-

pañnj Don Sabo Mciiní^c]^ prohibe con graves pe
nas ^ los Kegulares ia alsiíteñcia k las corridas dC_^ 
ioros.áp3g.5 9o. 

Si jas corridas de tofos fean licitas de fu yo ? Y 
qué pcc&do íea e! aísiftir o y á ellas ios Rcgularcs.'Si 
1.5 dcfcofriünion impueíla e n dicko Breve fea Utas ó" 

ferendé Y qué,<i eftén coniprchendidos en JasConf* 
tituciones Pontificias los Novicios? Y q u é . d e l o S ; 
profeOos que no eftán ordenados tñ SACHS ? Y qué, 
del aísiftír a jas corridas de toros, que fucic a ver en 
las Aldeas? Y otras muchas cofas.üi pag.3 9 3. á num< 
17;.ad 3 0 1 . 

Tréudo, 
Qué fea tréudo? Y qué fea treudo graciofo. p3g< 

3 45).num, 1. 
Tutorsf. 

Si los Sacerdotes puedan fer tutores,- pag. j 1 j 
r ium,i4. 

El tutor debe ¿oíifervar fin diminución las legi--
timas a fus menores § y prefervar fus cofas de inju-
na.ibideniínum.i^. 

Del vezlno fe prefuoie.quefabe los hechos del 
VGZUIO. pag. 99 . num, 19 . y pag. 44J» numer. 
116. 

Feniafes, 
Si podi^ e! Confeífor abfolver al que foío trae 

pecados veniales } pero tilos fonde coftumbre. k 

Fenta, Viác,vcih,<ihrac!os,y Mercaderes, 

l a verdad exsmlfiada , refplandcce mas 5 y 
con la difpuiafe aclara.pag.i í i- ín marg . l i i t .C. 

. Qué pecadofea compátáf vna verdad CacoHcá, 
.con otra que no lo cs?ó vffá veídad humaua^con h 
divina,pag,9<?4n4}o. 
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La verdad fe há de amar, y feguir fobre todiss 
íás cofas.pag. 1 co.n, 3 1 . ^ ín tnarg.litt.L, 

Vide al ia, v er b. íDifiindw, 

Verijímil, 
toque nocs veriíimil , fe cié He pbrfalfo. pag,ffl 

^ ó j . f l ^ S . y pag.468.0.34.infine. 

Preeminencias de los Vicarios Generales de los 
Obifpcsry que lugar debín tener en ei Coro^y en el 
Synodo Provincial, pag. 484 .3 humer. i j j , ad 

Los referiptos qué k remiren a) conílicuido ttL* 
dignidadjno íe entienden al Vicario Foranéo: en lo 
quaife díftinguedel V^atio General, p3g . 484 .nu ' 

Si el Vicario del Obifpo podr^difpenfar en la 
petición del debito , con ei que casó teniendo voto 
decaftidad.pag.259.il n. io . 

E l titulo de Vicario es perpetuo, pag. 48 5. nu-
mer .149, 

Vide alia , verb» (Defpon/aks, i Impedímenios de si 
tnatrimonii. 

Vicario fro^incUUy de los Guard-anes; 
Á qüien toque en mi Religión ínftituir Vicariai 

Provincial.p3g.41 S.num.t 4.á p3g .434. ánnm.j j 
á d j f 

Si los Vicarios de los Guardianes puedanfubftU 
íuir vn fub\>icarium¿ p3g .452 .n . | j s 

E n que fe diferencie el Vicario Pi ovinciaijde los 
Comiflarios Provinciales? Y fi en la apelación d o 
Vicario fe entienda e lVicario^ tempustY quépre» 
Cedencia tengan?Y otraá c o í a s . 4 p a g 3 4 8 3 , á n , i 4 ¿ í 
dd 167. 

Silos Vícariqáde ios Guardianes tengan jurif-
díeion ordinarias Y7 cafo que lea delegada,!"] podran 
fubdelegarla vniveríalménre, pág. 4S 5 .n. i ^2 .16 31 

Véuntad, 
L a voluntad fe explica mas por ¿{ h«chosque por 

las palabrás.pag. 1 iO¿n .$i 

Voto, 
Si el voto de caílldad hecho defpues de las def« 

ponfaies , fea val ido, p no? pag. z^S.numer. 3» 

y 4* 
Ei voto kecho por ei que fe duda íi tenia vfo de 

yazon^o obliga,pag.246.n* 17» 
El que puede difpenfar votos , puede tambic íU 

Conmntario5.pag.464.n.i J . 
Vide a\h>vQib.®ifpe}ifación. 

Vez: ¡ :4y 
Acercadé la publica voz ,yfama. Vide ,verb,-

Scicneia, 
Vfodera%pn. 

E l vfo de rázonitio comienza regularmente haf-
ta cuinplidos los íiere aáos? Y poí éüa caufa n i n g ^ 
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na ley EefeGaílíca obliga hftílátóocr eíía edad.á pago 
2 4 Í n.i .ad 7 . 

Vide aiiajverb.^Vff. 

Vfuras de los Judíos,^ eítanco de las cofas vcna-
ícsj y obligación de impedirlas en los Principes^ y 
como lo podrán hazer. á pag. / 8. á num, 1 ̂ 3. ad 

No es vfura lo qué no proviene del mutuo/j// 
tnutui pag. 349. nnm. 4 . 

El mutuar debaxo de condicon , que no fea pre, 
ció eftimable, ni gravofa ai mutuario, ni es víurajni 
lUcito.p3g.35o.n.5. 

Vide tLÚa&eíb.Mutui, 
Vt i l 

í^tilc per 'mutile non vitiatur.pag^ii.n.^ 

F I N I S . 
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